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4.  SISTEMA REGISTRAL

INSTRUCCIONES

INSTRUCCIONES NO PUBLICADAS 
EN EL «BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO»

Instrucción de 12 de mayo de 2012

Instrucción sobre los problemas organizativos que plantea la inscripción en «un Regis-
tro Público» a que se refiere el inciso final del artículo 90.1 6.º de la Ley 38/2011, de 10 de 
octubre, de reforma de la Ley 22/2003, de 9 de julio, concursal.

HECHOS

Se presenta en el Registro General del Ministerio de Justicia, el 21 de marzo de 2012, 
una consulta, formulada por la Registradora Encargada del Registro Mercantil y de Bienes 
Muebles de Barcelona, al amparo de lo previsto en el artículo 273 con relación al artículo 
260.3.º ambos artículos de la Ley Hipotecaria; preceptos que resultan aplicables al Registro 
de Bienes Muebles en mérito de la supletoriedad de aquella legislación, y destinada a esta 
Dirección General (vid. disposición adicional tercera de la Ley de Hipoteca Mobiliaria y 
Prenda sin desplazamiento de posesión, de 16 de diciembre de 1954). La consulta versa 
sobre la interpretación, a efectos regístrales, del inciso final del artículo 90.1.6.º de la Ley 
Concursal, en la redacción dada por la Ley 38/2011, de 10 de octubre, en cuanto dice lo 
siguiente:

«6.º Los créditos garantizados con prenda constituida en documento público, sobre 
los bienes o derechos pignorados que estén en posesión del acreedor o de un tercero. Si se 
tratare de prenda de créditos, bastará con que conste en documento con fecha fehaciente 
para gozar de privilegio sobre los créditos pignorados. La prenda en garantía de créditos 
futuros sólo atribuirá privilegio especial a los créditos nacidos antes de la declaración de 
concurso, así como a los créditos nacidos después de la misma, cuando en virtud del 
artículo 68 se proceda a su rehabilitación o cuando la prenda estuviera inscrita en un Regis-
tro Público con anterioridad a la declaración del concurso.»
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Dejando a salvo la independencia de criterio del Registrador como es procedente recor-
dar en este tipo de consultas, en esta Resolución sólo se tratará de los aspectos relativos a la 
organización y funcionamiento de la publicidad registral a que se refiere el inciso final del 
precepto antes trascrito. No se examinará  aquí  el  régimen jurídico  de   la  eventual reha-
bilitación de los contratos de préstamo y demás de crédito con garantía prendaria a que se 
refieren los artículos 90.1.6.º y 68 de la Ley Concursal.

Por razones obvias, no se entra a valorar la posible eficacia jurídica, concursal y extra-
concursal, de la prenda «ordinaria» o «común» (no registrada) de créditos ni, muy en parti-
cular, la eventual eficacia, de tener alguna, de la prenda no inscrita en relación con los 
créditos nacidos después de la declaración del concurso del pignorante.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los artículos 260 y 273 de la Ley Hipotecaria; el Real Decreto 
453/2012, de 5 de marzo, por el que se desarrolla la estructura orgánica 
básica del Ministerio de Justicia; la Orden del Ministerio de Justicia de 19 de 
julio de 1999 por la que se aprueba la Ordenanza para el Registro de Venta a 
Plazos de Bienes Muebles (hoy Registro de Bienes Muebles); la disposición 
adicional única del Real Decreto 1828/1999, de 3 de diciembre, sobre crea-
ción del Registro de Bienes Muebles. Así como la Resolución de la Direc-
ción General de los Registros y del Notariado de 12 de marzo de 2001 sobre 
prenda sin desplazamiento de posesión de stocks de vehículos, y Resolución 
de 16 de mayo de 2001 resolviendo consulta formulada sobre posibilidad de 
inscripción en el Registro de Bienes Muebles de prendas sobre derechos 
audiovisuales.

Primero. Derecho internacional privado.

Para la eficacia concursal de la garantía inscrita en el Registro Público a 
que se refiere el artículo 90.1.6.º in fine de la Ley Concursal deberá estar 
«constituida con los requisitos y formalidades previstos en la legislación espe-
cífica para su oponibilidad a terceros» (art. 90.2 Ley Concursal). Así las cosas, 
sólo son inscribibles en Registros Públicos españoles las prendas cuya oponi-
bilidad, concursal y extraconcursal, frente a terceros se rige por Ley española. 
No se puede entrar aquí a decidir sobre la delicada cuestión relativa a la deter-
minación de la Ley aplicable a la eficacia frente a terceros de las prendas de 
crédito habida consideración que el artículo 10.1 del Código Civil está pen-
sando en bienes corporales que presentan cierta localización o «situación» y 
que el Reglamento Roma I (Reglamento 593/2008, de 17 de junio de 2008, 
sobre Ley aplicable a las obligaciones contractuales) contiene una laguna jurí-
dica en este aspecto en su regla conflictual referente a la Ley aplicable a la 
cesión o a la prenda de créditos en su artículo 14. Queda prejuzgada la posible 
aplicación a la prenda sin desplazamiento de lo que se establece en el nuevo 
apartado 3 del artículo diecisiete del Real Decreto-ley 5/2005 según el cual: 
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«Cuando el objeto de la garantía sean derechos de crédito, la Ley aplicable a 
la eficacia frente al deudor o frente a terceros de la cesión o de la prenda será 
la que rige el crédito cedido o pignorado».

Segundo. Sistema registral competente por razón de la materia.

Obviamente, el Registro a que se refiere el artículo 90.1.6.º de la Ley Con-
cursal no es el Registro Público Concursal a que se refiere el artículo 198 LC. 
Del contexto se infiere que la publicidad busca la oponibilidad del privilegio 
frente a terceros (vid. en particular art. 90.2 LC) y en cambio, la publicación 
en el Registro Público Concursal tiene un puro valor informativo de «publici-
dad-noticia» (art. 198.2 LC). En fin, el contenido legal típico de ese Registro 
Administrativo es el establecido en la Ley: Resoluciones judiciales y edictos y 
comunicaciones. En ningún caso garantías convencionales.

Por otra parte, las garantías reales contempladas en el artículo 90.1.6.º LC 
no son inscribibles en un Registro de personas como es el Registro Mercantil 
por antonomasia. El Registro Mercantil –o cualquier otro Registro Público de 
personas como es el Civil, de cooperativas, fundaciones etc.– es un Registro 
funcionalmente inidóneo para que en él quede constancia de garantías reales 
consentidas por el sujeto inscribible: la inscripción de garantías no puede 
practicarse, a diferencia de lo que ocurre en el sistema británico, en el folio 
registral abierto a la entidad pignorante toda vez que no estamos ante un hecho 
inscribible en esos Registros. El Registro Público a que se refiere el artículo 
90.1.6.º LC no es otro que el Registro de Bienes Muebles donde hubiere de 
inscribirse la prenda sin desplazamiento de créditos: confróntese lo dispuesto 
en el artículo citado, con el artículo 54 de la Ley de Hipoteca Mobiliaria y 
Prenda sin desplazamiento, de 16 de diciembre de 1954. Y dentro de él la ins-
cripción se practicará en la sección cuarta, «otras garantías reales» (cfr. dispo-
sición adicional única del Real Decreto 1828/1999, de 3 de diciembre).

Tercero. Competencia territorial del Registro.

El criterio para determinar la oficina registral competente para inscribir la 
prenda sujeta a Derecho español en el Registro de Bienes Muebles es la regla 
de competencia residual del artículo. 70 cuarta de la Ley de Hipoteca Mobi-
liaria y Prenda sin Desplazamiento (y disposición. transitoria  2 octava de la 
Orden Ministerial de 19 julio 1999). A saber: la prenda sin desplazamiento 
sujeta a la Ley material española se inscribe en el Registro correspondiente al 
domicilio del pignorante. Puede darse el caso de que el pignorante de una 
prenda sin desplazamiento sujeta a Ley material española tenga su domicilio 
en el extranjero, en cuyo supuesto el Registro competente será el del lugar de 
otorgamiento del documento y sólo en último lugar, el Registro de Bienes 
Muebles Central (cfr. art. 9.3a Orden 19 julio de 1999 por la que se aprueba la 
Ordenanza para el Registro de Bienes Muebles). La competencia última resi-
dual del Registro Central es común en nuestro Derecho registral: vid. en mate-
ria análoga la competencia residual del Registro Central –en este caso, el 
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Mercantil Central– en el artículo 379 d) del Reglamento del Registro Mercan-
til. No será necesario trasladar la hoja registral a otro Registro cuando el pig-
norante hubiera cambiado de domicilio dentro del territorio nacional pero el 
cambio de domicilio se hará constar mediante nota marginal.

Cuarto. Operaciones de garantía no sujetas al ámbito de aplicación del 
artículo 90.1.6.º LC.

El precepto citado no se refiere a las cesiones de créditos a título de trans-
ferencia de dominio cualquiera que sea el negocio jurídico en que aquéllas se 
insertan. Tampoco, a las cesiones de créditos con fines de garantía «comunes» 
u «ordinarias» (calificadas o no de «prenda de créditos») que no adoptan el 
vehículo instrumental de la prenda sin desplazamiento conforme a lo previsto 
en la Ley de Hipoteca Mobiliaria y Prenda sin desplazamiento.

También quedan fuera del ámbito de aplicación del precepto las «garantías 
financieras» a que se refiere el Real Decreto-ley 5/2005, de 11 de marzo (que 
traspone la Directiva 2002/47/CE, reformada por la Directiva 2009/44/CE) y 
habida cuenta que su eficacia frente a terceros no requiere de fehaciencia 
alguna de la fecha del contrato, de instrumentación pública del mismo, ni tan 
siquiera de publicidad registral. Así resulta a sensu contrario, con toda clari-
dad, de lo dispuesto en el artículo 8.1 del Real Decreto-ley citado: «los acuer-
dos de garantía financiera regulados en este capítulo deberán constar por 
escrito, sin que pueda exigirse ninguna formalidad para su constitución, vali-
dez, eficacia frente a terceros, ejecutibilidad o admisibilidad como prueba» 
(cfr. también el art. 3.1 Directiva). Por lo demás, los bienes objeto de las 
«garantías financieras», («efectivo» o «dinero abonado en cuenta en cualquier 
divisa»; los «valores negociables y otros instrumentos financieros» y tras la 
reforma reciente efectuada por Ley 7/2007 y sólo en ciertos casos, «los dere-
chos pecuniarios derivados de un acuerdo en virtud del cual una entidad de 
crédito otorga un crédito en forma de contrato de préstamo o de crédito») no 
son susceptibles de prenda sin desplazamiento de créditos: cfr. artículo 54.3 
LHMyPSD.

Ni que decir tiene, en fin, que la constitución de garantías reales impuestas 
sobre valores anotados en cuenta o sobre títulos valores (letra de cambio, 
pagaré, conocimiento de embarque...) sigue la Ley tabular especial o la cartu-
lar de constitución para su oponibilidad a terceros y, en su caso, lo previsto en 
el Real Decreto-ley 5/2005 antes citado.

Quinto. Bienes y derechos susceptibles de gravamen real y excluidos del 
ámbito de aplicación del inciso final del artículo 90.1.6.º LC.

La dicción literal del artículo reformado no es precisamente feliz. Eviden-
temente, dado que en aquél se habla de prenda, hemos de excluir del ámbito 
de aplicación del precepto citado las garantías reales constituidas sobre 
inmuebles, buques, aeronaves, propiedad industrial e  intelectual y, en gene-
ral, las hipotecarias inscribibles en el Registro de la Propiedad o en el Regis-
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tro de Bienes Muebles cuya eficacia concursal – como «privilegio especial»– se 
regula en los artículos 90.1.1.º y 90.2 LC.  La eficacia concursal de la garantía 
real impuesta sobre los bienes muebles corporales y registrables bajo el vehí-
culo de la prenda sin desplazamiento ex arts. 52 y ss. LHMyPSD queda tam-
bién sujeta a lo previsto en los artículos 90.1.º y 90.2 LC. En todos estos 
casos, cuando se garantizas créditos futuros, nacidos que sean éstos, la efica-
cia erga omnes se retrotrae a la fecha de la inscripción: artículo 142 de la Ley 
Hipotecaria.

Sexto. Créditos susceptibles de ser garantizados registralmente en los 
términos del inciso final del artículo 90.1.6.º LC.

Pueden garantizarse registralmente cualesquiera créditos. Por ejemplo: las 
prendas sin desplazamiento constituidas para garantizar las obligaciones de la 
entidad cedente frente a la de factoring en el caso de regreso en el factoring 
denominado «impropio».

En particular, el precepto se aplica sin ningún género de dudas cuando se 
constituye la prenda sin desplazamiento en garantía de créditos futuros: cfr. 
artículos 5 y ss. y artículo 54 LHMyPSD; artículo 1825 CC por analogía; ar-
tículo 142.1 LH aplicable supletoriamente a la prenda sin desplazamiento ex 
disposición adicional tercera de la misma LHMyPSD, en relación con lo pre-
visto en el artículo 90.1.6.º LC. Nacidos que sean los créditos garantizados, la 
eficacia erga omnes de la prenda sin desplazamiento se retrotrae a la fecha de 
la inscripción: art. 142. LH.

A estos efectos, cabe reseñar que el que pueda constituirse una misma y 
única garantía (sobre créditos actuales o/y futuros) para asegurar el cumpli-
miento de todo tipo de obligaciones, incluso las futuras es cuestión pacífica en 
la jurisprudencia: cfr. SSTS 23 febrero 2000; 18 marzo 2002; 30 octubre 2006; 
26 junio 2009. En la práctica, no es inhabitual constituir garantías «globales» 
–llamadas «ómnibus» o, equívocamente, «flotantes»– a favor del banco con el 
que se relaciona el empresario o deudor y con el fin de asegurar todo tipo de 
deudas y saldos deudores que resulten de las relaciones jurídicas, cualquiera 
que sea la causa, que se establezcan por el deudor con dicha entidad de cré-
dito. Bastará, como se dice ahora en la Ley Hipotecaria, que se especifique en 
el título de constitución una «descripción general de los actos jurídicos bási-
cos de los que deriven o puedan derivar en el futuro las obligaciones garanti-
zadas» (cfr. art. 153 bis LH).

Por cierto que la constitución de dichas garantías como «prendas regístra-
les de máximo» (frente a las llamadas «de seguridad») exige para su eficacia 
absoluta frente a terceros la fijación ex ante, en el propio título constitutivo, de 
una cifra máxima de responsabilidad: cfr. artículo 153 bis LH y artícu-
 lo 169.14.2 CC Cataluña. Vid. en este sentido la Sentencia JM-1 A Coruña de 
18 mayo de 2006; en la doctrina del TS y a propósito de la fianza en garantía 
de deudas futuras y de la necesidad de fijación de una cifra o importe máximo 
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de responsabilidad vid. las SSTS 23 febrero 2000; 18 marzo 2002; 26 junio 
2009, por citar algunas.

El requisito de la fijación de un máximo de responsabilidad deriva del 
principio general de especialidad en el ámbito registral y se justifica para per-
mitir la constitución de segundas o ulteriores garantías sobre los mismos dere-
chos pignorados –cuya preferencia vendrá determinada conforme a los 
criterios generales de prioridad registral–, lo que no sería posible si la garantía 
fuera ilimitada.

Séptimo. Derechos pignorables a los que se refiere el inciso final del 
artículo 90.1.6.º LC.

El precepto citado se refiere a prendas sin desplazamiento de créditos: las 
que son inscribibles en el Registro de Bienes Muebles por haber sido consti-
tuidas sobre créditos determinados o determinables y en que se adopta expre-
samente la forma típica de prenda sin desplazamiento del artículo 54.3 
LHMyPSD. No en vano, el inciso final del artículo 90.1.6.º LC se localiza 
sistemáticamente después de una referencia al régimen concursal, como privi-
legio especial, de la prenda «de» (o «sobre») créditos.

En particular, pueden darse en garantía o «gravarse» de este modo cuales-
quiera créditos futuros: tanto los créditos nacederos de contratos o de relacio-
nes jurídicas existentes al momento de la pignoración como los créditos 
nacederos de contratos o de relaciones jurídicas inexistentes pero aún así 
determinables. Así, todas las rentas futuras derivadas de los contratos de 
arrendamiento o subarriendo que se celebren en el futuro sobre un determi-
nado inmueble. También, los créditos por clientes que se devenguen y sean el 
resultado del ejercicio de la actividad empresarial del pignorante durante los 
siguientes ejercicios; los dividendos pasivos exigibles de los accionistas en 
los tres próximos años, etc.

La licitud de la constitución de garantías reales sobre créditos futuros 
encuentra su justificación en las reglas generales acerca de (la licitud de los  
contratos sobre cosa futura: cfr. artículos 1112 y 1271.1 CC. Por lo demás, la 
posibilidad de garantías reales sobre créditos futuros en nuestro ordenamiento 
positivo se infiere de múltiples preceptos contenidos en normas especiales. 
Así, en la disposición adicional tercera de la Ley 1/1999, de 5 de enero; el 
artículo 226 de la Ley de Contratos del Sector Público, Real Decreto Legisla-
tivo 3/2011 de 14 de noviembre; en el artículo 2.1.b) del Real Decreto 926/1998, 
de 14 de mayo, por el que se regulan los fondos de titulización de activos etc. 
Tampoco se plantean problemas sobre el particular en los distintos ordena-
mientos de Derecho comparado: cfr. Directiva 2002/47/CE de 6 de junio y 
artículo 8 de la Convención de las Naciones Unidas sobre cesión de créditos 
en el comercio internacional de 12 de diciembre de 2001. En fin, la figura se 
admite de manera expresa en el nuevo artículo 54.3 LHMyPSD en donde se 
otorga carta de naturaleza a la prenda registral sobre créditos futuros. Pignorar 
créditos futuros es una práctica habitual en los negocios; lo que queda refle-
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jado en no pocas normas, sentencias y hasta en Resoluciones. Es frecuentí-
simo ceder en garantía créditos integrantes de una relación jurídica 
sinalagmática, «cesión que sólo afecta al lado activo de la posición jurídica 
del cedente, a cuyo cargo permanecerán las obligaciones en que consista la 
contraprestación» (STS de 22 de febrero 2008).

En cuanto a la descripción de los créditos empeñados a los efectos de lo 
previsto en el artículo 57.1.º LHMyPSD y 29 del Reglamento, no debe lle-
varse el «principio de especialidad» o de «determinación hipotecaria/regis-
tral» al extremo de exigir un mayor grado de determinabilidad en relación con 
los créditos futuros contemplados que la que se precisa para la determinación 
de las obligaciones garantizadas con hipoteca de máximo. O sea: que bastará 
una descripción general de los actos jurídicos básicos de los que deriven o 
puedan derivarse en el futuro los créditos empeñados (cfr. art. 153 bis 
LHMyPSD por analogía). O, como dice la jurisprudencia del TS en materia 
de fianza de obligaciones futuras: que las obligaciones no nacidas en el 
momento de constituir el contrato sean «previsibles» o «determinables» en 
ese momento, haciendo innecesario un nuevo contrato (cfr. SSTS 23 febrero 2000, 
18 marzo 2002, 13 octubre 2005, 30 octubre 2006, 22 febrero 2008, 26 de 
junio 2009).

Octavo. Título inscribible, práctica de asientos regístrales y aranceles.

La prenda sin desplazamiento podrá constituirse en escritura pública o en 
póliza intervenida por Notario, de conformidad con lo previsto en el artículo 3 
de la LHMyPSD; lo que a su vez conlleva consecuencias fiscales diversas (por 
todos, artículo 30 del TRITPAJD). 

Cada escritura o póliza de constitución de prenda sin desplazamiento se 
inscribirá en un solo asiento, cualesquiera que sean los créditos dados en 
garantía (art. 74 LHMyPSD). Una vez practicada la inscripción, se extenderán 
por el Registrador las correspondientes referencias previstas en el artículo 8 
del Reglamento de Hipoteca Mobiliaria y Prenda sin desplazamiento de pose-
sión en el Índice de acreedores (nombre, apellidos, domicilio, identificación 
como prenda de créditos administrativos u otros créditos, tomo y folio de la 
inscripción) y en el índice de pignorantes (nombre y apellidos, domicilio, 
nombre y apellidos del deudor y su domicilio, identificación como prenda de 
créditos administrativos u otros créditos, tomo y folio de la inscripción).

La publicidad formal que se de en Internet a través del Fichero Localizador 
de Bienes Muebles Inscribibles en el portal del Colegio de Registradores 
deberá permitir búsquedas de las prendas de crédito inscritas en cualquier 
Registro en razón del pignorante que las consintió, tanto se trate de prenda de 
créditos administrativos del artículo 54.2 LHMyPSD como de prenda de otros 
créditos del artículo 54.3 LHMyPSD. Los créditos administrativos se identifi-
carán por su naturaleza (contrato administrativo, licencia, concesiones y sub-
venciones), por el organismo o administración concedente, el número de 
expediente o de referencia y la fecha. Los otros créditos pignorados se identi-
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ficarán por una descripción sumaria pero suficiente que puede ser literal en su 
caso. De cualquier forma, se incluirá una referencia al importe del crédito 
asegurado o la cifra máxima de responsabilidad. 

Los aranceles aplicables a la inscripción de la prenda de derechos de cré-
dito son los que constan regulados en el Real Decreto 1427/1989, de 17 de 
noviembre por el que se aprueba el arancel de los Registradores de la Propie-
dad: Número 1 (asiento de presentación) por importe de 6,010121 Euros y 
Número 2.1 (inscripción) sobre la base del crédito asegurado o el límite fijado 
a la cifra de responsabilidad en aplicación de la tabla allí contenida.

Madrid, 12 de mayo de 2012.–Firmado: El Director general de los Regis-
tros y del Notariado, Joaquín José Rodríguez Hernández.

Instrucción de 31 de mayo de 2012

Instrucción de 31 de mayo de 2012, de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado, sobre la aplicación de la disposición adicional segunda del Real Decreto-ley 
18/2012, de 11 de mayo, sobre saneamiento y venta de los activos inmobiliarios del sector 
financiero.

La disposición adicional segunda del Real Decreto-ley 18/2012, de 11 de 
mayo, publicado en el Boletín Oficial del Estado el 12 de mayo de 2012, esta-
blece una modificación en el arancel de los Registradores de la Propiedad y de 
los Notarios.

La finalidad de esta norma es clara: establecer un régimen arancelario 
especial para las inscripciones en que se reflejen operaciones previas de 
saneamiento y reestructuración de las entidades financieras, de forma que la 
inscripción de dichas operaciones previas no devengue honorarios.

Asimismo dicha disposición adicional determina los honorarios notariales 
y registrales en relación con los supuestos de novación, subrogación y cance-
lación, ante las dificultades de interpretación que planteaba la regulación 
anterior.

A pesar de que se entiende que la dicción literal de este precepto es sufi-
cientemente clara por sí misma, para facilitar su aplicación, esta Dirección 
General considera conveniente aprobar una Instrucción, de aplicación inme-
diata para todos los Notarios y en todos los Registros de la Propiedad.

Por todo ello, y en uso de las facultades que tiene atribuidas este Centro 
Directivo (arts. 260 y siguientes de la Ley Hipotecaria, 438 y 442 del Regla-
mento Hipotecario y 309 y 313 del Reglamento Notarial y 9 del Real Decreto 
453/2012, de 5 de marzo, por el que se aprueba la estructura orgánica del 
Ministerio de Justicia), dispongo:
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Primero. Honorarios registrales aplicables en todas las operaciones 
registrales que requieran la previa inscripción de traspasos de activos finan-
cieros o inmobiliarios como consecuencia de operaciones de saneamiento y 
reestructuración.

«En los supuestos que requieran la previa inscripción de traspasos de acti-
vos financieros o inmobiliarios como consecuencia de operaciones de sanea-
miento y reestructuración de entidades financieras, todas las transmisiones 
realizadas se practicarán necesariamente en un solo asiento y solo se devenga-
rán los honorarios correspondientes a la última operación inscrita, conforme 
al número 2.1 del arancel de los Registradores, o en su caso, el número 2.2, si 
se trata de préstamos o créditos hipotecarios, sobre la base del capital inscrito 
en el Registro.»

El párrafo primero de la disposición adicional segunda del Real Decreto-ley 
18/2012, de 11 de mayo, antes transcrito, contempla todos los supuestos de ins-
cripciones que se practican en el Registro de la Propiedad –incluidas las adjudi-
caciones, daciones en pago, etc.– que requieren la previa inscripción de traspaso 
de activos financieros o inmobiliarios como consecuencia de operaciones de 
saneamiento y reestructuración de entidades financieras.

En el concepto «operaciones de saneamiento o reestructuración» deben, 
incluirse todos los procesos de integración y consolidación del sistema finan-
ciero. Dentro de esta expresión están incluidos los previstos en el Real Decreto-
ley 11/2010, de 9 de julio, de órganos de gobierno y otros aspectos del régimen 
jurídico de las Cajas de Ahorros, el Real Decreto-ley 2/2011, de 18 de febrero, 
los establecidos para el reforzamiento del sistema financiero, o como conse-
cuencia de las operaciones de saneamiento y reestructuración del propio Real 
Decreto-ley 18/2012, así como, igualmente, cualquier otra operación que 
pueda tener la consideración legal de operación de saneamiento o reestructu-
ración de entidades financieras. Dentro del concepto de reestructuración que-
dan incluidas las modificaciones estructurales realizadas a través de fusiones, 
escisiones o segregaciones.

El tenor literal del precepto implica una interpretación extensiva de tales 
operaciones siempre que puedan tener la consideración legal de operaciones 
de saneamiento o reestructuración de entidades financieras. La razón es evi-
dente: el Real Decreto-ley no restringe el concepto a determinadas operacio-
nes acogidas a determinadas normas; sino que se refiere, con carácter general, 
a todas las operaciones de saneamiento y reestructuración de entidades finan-
cieras.

Esta disposición es siempre aplicable con independencia de la fecha de las 
operaciones de reestructuración y saneamiento.

En cuanto a los honorarios devengados por dichas operaciones registrales, 
se percibirá únicamente el importe que resulte de aplicar el número 2.1 o el 
número 2.2 del arancel de los Registradores (Real Decreto 1427/1989, de 17 
de noviembre) a la operación que se inscribe a favor del adquirente final.
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Todas las transmisiones previas de bienes o derechos que se hubieran pro-
ducido como consecuencia de operaciones de saneamiento y reestructuración 
de entidades financieras, se practicarán necesariamente en el mismo asiento 
que produce la inscripción a favor del adquirente final, y no devengarán 
honorarios. En definitiva, únicamente devenga honorarios la inscripción que 
se practica a favor del último adquirente –ya sea una entidad financiera o un 
tercero al que éste transmita o que adquiera en virtud de dación en pago, 
adjudicación, etc.– y no devengarán honorarios las operaciones previas de 
transmisión de bienes o derechos que se hubieran producido como conse-
cuencia de las operaciones de saneamiento y reestructuración de entidades 
financieras.

Debe asimismo recordarse que procede la reducción del 5%, tanto al 
número 2.1 como al número 2.2 del arancel de los Registradores, conforme 
a la disposición adicional 8.ª2 del Real Decreto-ley 8/2010, de 20 de mayo 
y el Real Decreto 1612/2011, de 14 de noviembre, que modifica en su 
artículo segundo el Real Decreto 1427/1989, de 17 de noviembre (así las 
Resoluciones de este Centro Directivo de 6 de junio, 17, 18 y 19 de octubre 
de 2011).

Y siempre con un mínimo de 24,040484 euros conforme al apartado 1 
del número 2 del Anexo I del Real Decreto 1427/1989, de 17 de noviembre 
y el Real Decreto 1612/2011, que dice «en todo caso, el arancel global apli-
cable regulado en el número 2 del arancel no podrá superar los 2.181,673939 
euros ni ser inferior a 24,040484 euros». La expresión «en todo caso» debe 
interpretarse según el sentido literal de las palabras (art. 3.1 del Código 
Civil).

Segundo. Honorarios registrales aplicables en todas las operaciones 
registrales de novación, subrogación o cancelación, requieran o no la previa 
inscripción de traspasos de activos financieros o inmobiliarios como conse-
cuencia de operaciones de saneamiento y reestructuración.

«En los supuestos de novación, subrogación o cancelación de hipoteca, 
incluso cuando previamente deba hacerse constar el traspaso de activos finan-
cieros o inmobiliarios como consecuencia de operaciones de saneamiento y 
reestructuración de entidades financieras, las inscripciones que se practiquen 
solo devengarán los honorarios establecidos en el número 2.2 del arancel de 
los Registradores, correspondientes a la novación, subrogación o cancelación, 
tomando como base el capital inscrito, reducido al 60 por ciento, con un 
mínimo de 24 euros.»

A. Operaciones registrales de novación, subrogación o cancelación de 
hipoteca.

El párrafo segundo de la disposición adicional segunda del Real Decreto-
ley 18/2012, antes transcrito, se aplica a todas las operaciones registrales de 
novación, subrogación o cancelación de hipoteca.
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La base es el 60% del capital inscrito.
En los supuestos de novación y subrogación, por capital inscrito debe 

entenderse el capital pendiente que resulte de la propia inscripción de nova-
ción o subrogación.

En los supuestos de cancelación, por capital inscrito debe entenderse el 
capital garantizado por la hipoteca, en el momento de la cancelación.

En todos los supuestos, quedan excluidos, por tanto, los importes garanti-
zados por intereses ordinarios, intereses de demora, costas, gastos u otros con-
ceptos distintos del principal.

El número a aplicar es el 2.2 del arancel de los Registradores.
Estas reglas son aplicables a todas las operaciones registrales de novación, 

subrogación o cancelación de hipoteca, incluso cuando previamente deba 
hacerse constar el traspaso de activos financieros o inmobiliarios como conse-
cuencia de operaciones de saneamiento y reestructuración de entidades finan-
cieras.

En cuanto al concepto «operaciones de saneamiento o reestructuración» 
debe reiterarse todo lo dicho en esta Instrucción para el párrafo primero de la 
disposición adicional segunda del Real Decreto-ley 18/2012.

Esta disposición es aplicable a todas las entidades financieras, con inde-
pendencia de la fecha de las operaciones de reestructuración y saneamiento.

En las operaciones de novación, subrogación o cancelación de hipoteca, 
incluso cuando existan previas transmisiones de bienes o derechos (traspasos 
de activos financieros o inmobiliarios dice el Real Decreto-ley) como conse-
cuencia de operaciones de saneamiento y reestructuración de entidades finan-
cieras, se devengarán únicamente los honorarios correspondientes a aquéllas, 
por el importe que resulte de aplicar el número 2.2 del arancel de los Registra-
dores, tomando como base el capital inscrito reducido al 60%.

Todas las transmisiones previas de bienes o derechos que se hubieran pro-
ducido como consecuencia de operaciones de saneamiento y reestructuración 
de entidades financieras, se practicarán necesariamente en el mismo asiento 
que produce la novación, subrogación o cancelación de hipoteca y no deven-
garán honorarios.

En definitiva, únicamente devenga honorarios la operación registral –gene-
ralmente inscripción– de novación, subrogación o cancelación de hipoteca; y 
no devengarán honorarios las operaciones previas de transmisión de bienes o 
derechos que se hubieran producido como consecuencia de operaciones de 
saneamiento y reestructuración de entidades financieras.

Debe asimismo recordarse que procede la reducción del 5% establecida en 
la disposición adicional octava del Real Decreto-ley 8/2010, de 20 de mayo y 
el Real Decreto 1612/2011, de 14 de noviembre, que modifica en su artículo 
segundo el Real Decreto 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se aprueba 
el arancel de los Registradores de la Propiedad. 

Y siempre con un mínimo de 24 euros.
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B. Nota Marginal haciendo constar el capital pendiente al margen de la 
hipoteca objeto de novación, subrogación o cancelación de hipoteca.

No procede minutar, aunque se practique, una Nota Marginal en la que se 
hace constar el capital pendiente, extendida al tiempo de practicar una nova-
ción, una subrogación o una cancelación parcial o total de hipoteca.

Esta Nota Marginal únicamente devengará honorarios en el supuesto con-
creto regulado en el artículo 240 del Reglamento Hipotecario en relación con 
el artículo 144 de la Ley; esto es: cuando como operación específica se soli-
cite que se haga constar en el Registro el pago de parte de la deuda, siempre 
que no proceda la cancelación parcial. Si la circunstancia de dicho pago 
resulta de la escritura de novación o subrogación, se hará constar en el propio 
asiento de novación o subrogación, y en este caso, esa constancia registral del 
capital pendiente en la inscripción no es minutable.

Ello se deduce de la propia literalidad del artículo 240 del Reglamento, en 
su último inciso «También podrá hacerse constar por nota al margen de la 
inscripción hipotecaria el pago de parte de la deuda cuando no proceda la can-
celación parcial».

Es evidente que tal constancia no tiene virtualidad cancelatoria.
El verdadero sentido de tal apartado no es otro que el evitar pluspeticiones 

a la vista del artículo 688 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. Como señalaba 
la Resolución de este Centro Directivo de 30 de octubre de 2011, FJ Tercero:

«En relación con la cuestión de fondo que se plantea en los otros dos 
defectos, señalaba la misma Resolución de 26 de mayo de 2001, y lo ratificó 
la de 14 de septiembre siguiente, que el principio de indivisibilidad de la hipo-
teca implica su subsistencia aun en el supuesto de que se reduzca la obliga-
ción garantizada (cfr. arts. 1860 del Código Civil y 122 y siguientes de la Ley 
Hipotecaria) en tanto no se cancele, cancelación que ya sea total o parcial 
exige en todo caso el consentimiento de su titular o sentencia firme que la 
ordene (cfr. art. 82 de la Ley Hipotecaria), sin que el simple reconocimiento 
de la reducción de la obligación, ni tan siquiera su constancia registral (cfr. 
art. 240 del Reglamento Hipotecario), impliquen ese consentimiento que 
pueda determinar la cancelación. No hay en consecuencia razón alguna que 
avale la exigencia del Registrador de la necesidad de una cancelación parcial 
de la hipoteca como consecuencia del reconocimiento de la amortización par-
cial del préstamo que garantizaba para poder inscribir la modificación novato-
ria del mismo en cuanto a intereses y plazo de amortización que, naturalmente, 
sólo serán aplicables de futuro y en cuanto a la cantidad pendiente de amorti-
zación, algo por otra parte habitual en las novaciones que tanto han prolife-
rado en los últimos años al amparo de la citada Ley 2/1994.

La hipoteca seguirá garantizando las responsabilidades fijadas en su día 
sin perjuicio del valor que la consignación registral de ese pago parcial pueda 
tener, como el que resultaría de la constancia de un pago parcial por la nota 
marginal prevista en los artículos 144 de la Ley Hipotecaria y 240 de su 
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Reglamento, en especial a la vista del artículo 688.1 de la nueva Ley de Enjui-
ciamiento Civil, a la hora de oponer al acreedor pluspetición caso de preten-
der ésta la ejecución por la total deuda resultante del título original de 
concesión del préstamo.»

Aplicando este esquema a la inscripción de una novación, una subrogación 
o una cancelación parcial o total de hipoteca, resulta que no cabe practicar 
nota marginal de constancia de un hipotético capital pendiente o capital 
pagado en el momento inmediatamente anterior a la novación, subrogación o 
cancelación parcial o total de hipoteca.

Se trataría, en definitiva, de una nota de referencia no minutable conforme 
al número 3.4 del arancel.

Esta Dirección General, en diversas Resoluciones, entre las que se pueden 
citar las de 30 de septiembre de 1996, 10 de febrero de 1997 o 9 de noviembre 
de 1999, dictadas en supuestos análogos al presente, como son las notas de 
cancelación en la finca segregada de la carga arrastrada de la matriz, o en las 
fincas liberadas en la distribución de hipoteca, o las notas de modificación de 
la propiedad horizontal en las fincas resultantes de la misma no afectadas por 
la modificación, concluye que en todos los casos, en el supuesto de practi-
carse se trataría de notas marginales de referencia, que conforme al número 
3.4 del arancel no son minutables.

Tercero. Honorarios notariales aplicables a las escrituras de novación, 
subrogación o cancelación.

«Para determinar los honorarios notariales de las escrituras de novación, 
subrogación o cancelación de préstamos y créditos hipotecarios se aplicará, 
por todos los conceptos, el número 2.2.f del arancel de los Notarios, tomando 
como base el capital inscrito o garantizado, reducido en todo caso al 70 por 
ciento y con un mínimo de 90 euros. No obstante lo anterior, se aplicará el 
número 7 del arancel a partir del folio quincuagésimo primero inclusive.»

El párrafo tercero de la disposición adicional segunda del Real Decreto-ley 
18/2012, se aplica a todas las escrituras de novación, subrogación o cancela-
ción de hipoteca.

El concepto es único.
La base es el 70% del capital inscrito o garantizado.
En los supuestos de novación y subrogación, por capital inscrito o garanti-

zado debe entenderse el capital pendiente que resulte de la propia escritura.
En los supuestos de cancelación, por capital inscrito debe entenderse el 

capital garantizado por la hipoteca, en el momento de su cancelación.
En todos los supuestos, quedan excluidos, por tanto, los importes garanti-

zados por intereses ordinarios, intereses de demora, costas, gastos u otros con-
ceptos distintos del principal.

Debe asimismo recordarse que procede la reducción del 5% establecida en 
la disposición adicional octava del Real Decreto-ley 8/2010, de 20 de mayo y 
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el Real Decreto 1612/2011, de 14 de noviembre, que modifica en su artículo 
segundo el Real Decreto 1426/1989, de 17 de noviembre, por el que se aprueba 
el arancel de los Notarios.

El número a aplicar es el 2.2.f) del arancel de los Notarios, siendo el 
mínimo minutable 90 euros.

Quedan, en consecuencia, excluidos de minutación cualesquiera otros con-
ceptos arancelarios, salvo el número 7 del arancel, a partir del folio quincua-
gésimo primero.

Cuarto. Entrada en vigor.

«Esta disposición se aplicará respecto de todas las inscripciones practica-
das y escrituras autorizadas a partir de la entrada en vigor de este Real 
Decreto-ley.»

El Real Decreto-ley 18/2012, de 11 de mayo, fue publicado en el Boletín 
Oficial del Estado de 12 de mayo de 2012, por lo que esta disposición se 
aplica a todas las inscripciones practicadas y a todas las escrituras autorizadas 
a partir de dicha fecha.

Madrid, 31 de mayo de 2012.–Firmado: El Director general de los Regis-
tros y del Notariado, Joaquín José Rodríguez Hernández.

Instrucción de 1 de junio de 2012

Instrucción sobre la interpretación del artículo 12 del Real Decreto 1435/2010 de 5 de 
noviembre, en cuanto al acceso al Registro de Bienes Muebles de los gravámenes sobre 
embarcaciones de recreo.

1. En fecha, 15 de noviembre 2010, el Colegio de Registradores de la 
Propiedad y Mercantiles de España, plantea una Consulta a la Dirección 
General de Registros y del Notariado en interpretación del artículo 12 del 
Real Decreto 1435/2010 de 5 de noviembre.  La consulta tiene entrada el 16 
de noviembre de 2010. 

2. En fecha 26 de diciembre de 2011, la Dirección General de los Regis-
tros y del Notariado remite a la Dirección General de la Marina Mercante un 
escrito en que pone en su conocimiento un proyecto de resolución sobre la 
consulta, con la solicitud de que realice las observaciones que se consideraran 
pertinentes. La Dirección General de la Marina Mercante emite informe que 
tiene entrada en el Ministerio de Justicia en fecha 6 de febrero de 2012.

3. En fecha 14 de marzo de 2012 se comunica al Colegio de Registrado-
res de la Propiedad, Mercantiles y de Bienes Muebles lo siguiente:
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«Vista su consulta de fecha 15 de noviembre de 2010, sobre la interpreta-
ción del artículo 12 del Real Decreto 1435/2010, de 5 de noviembre (BOE de 
6 de noviembre), por el que se regula el abanderamiento y matriculación de 
las embarcaciones de recreo en las listas sexta y séptima del Registro de 
Matrícula de Buques, le comunico lo siguiente:

1. Se remite para su conocimiento el proyecto de resolución que se 
redactó por esta Centro Directivo con fecha 28 de marzo de 2011 y que se 
envió para conocimiento de la Dirección General de la Marina Mercante. 
Dicho proyecto contenía las líneas básicas remitiéndose con el objeto de que 
hiciera las observaciones pertinentes, ya que en todo caso afectaba a la coor-
dinación entre el Registro de Bienes Muebles y el Registro de Matrícula de 
Buques.

2. Asimismo, y como consecuencia de la anterior petición, se remite el 
informe elaborado por la Dirección General de la Marina Mercante, el cual 
tuvo entrada en este Centro Directivo el 6 de febrero de 2012.

3. Con el fin de que se lleve a cabo la coordinación entre ambos Regis-
tros, el Colegio de Registradores habilitará los mecanismos para llevar a buen 
término la mencionada coordinación y dará cuenta a esta Dirección General 
de los Registros y del Notariado de la marcha de los trabajos, de los acuerdos 
que se adopten y en todo caso trimestralmente».

4. Con posterioridad se han tenido lugar varias reuniones entre, de una 
parte, las dos Direcciones Generales, y de otra, el Registro de Bienes Muebles 
de Barcelona y el Registro de Matrícula de esa plaza en donde se han tratado 
los principios generales de coordinación interregistral y la puesta en marcha 
de una prueba piloto en Barcelona en relación con buques y embarcaciones de 
recreo matriculadas/inscritas.

A la vista del Expediente tramitado 
Esta Dirección General ha acordado las siguientes directrices:

Primero. Instrucción sobre la cuestión previa acerca de la interpretación 
del artículo 12 del Real Decreto 1435/2010. Inscribibilidad en el Registro de 
Bienes Muebles de las embarcaciones deportivas y de recreo.

El Colegio de Registradores de la Propiedad, Mercantiles y de Bienes 
Muebles de España, ha formulado a la Dirección General de los Registros y 
del Notariado una consulta sobre la interpretación del artículo 12 del Real 
Decreto 1435/2010, de 5 de noviembre. En particular:

a) Si el citado precepto veda el acceso al Registro de Bienes Muebles de 
las hipotecas, reservas de dominio, arrendamientos financieros, anotaciones 
de embargo y demás derechos, cargas y gravámenes inscribibles que se impo-
nen sobre los buques de recreo con arreglo a la legislación sustantiva o si por 
el contrario –como entiende el Colegio de Registradores– en modo alguno 
puede interpretarse que deroga tal legislación sustantiva. 
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b) Cómo debe subsanarse la falta de coordinación interregistral que 
deriva de la aplicación de la nueva normativa administrativa de matrícula a los 
efectos de evitar que se perjudiquen los derechos y garantías inscritas en el 
Registro de Bienes Muebles. 

Vistos los artículos 260 y 273 de la Ley Hipotecaria; el Real Decreto 
453/2012, de 5 de marzo que desarrolla la estructura orgánica básica del 
Ministerio de Justicia (BOE 6 marzo 2012); el Real Decreto 1435/2010 de 5 
de noviembre por el que se regula el abanderamiento y matriculación de las 
embarcaciones de recreo en las listas sexta y séptima de del Registro de Matrí-
cula de Buques; La Ley de Hipoteca Naval de 21 de agosto de 1893; los artí-
culos 145 a 176 del Reglamento del Registro Mercantil de 14 de diciembre de 
1956, vigentes según la disposición transitoria sexta del Reglamento del 
Registro Mercantil aprobado por Real Decreto 1597/1989 de 29 de diciembre 
y por la disposición transitoria decimotercera del Reglamento del Registro 
Mercantil aprobado por Real Decreto 1784/1996 de 19 de julio; el Real 
Decreto 1027/1989 de 28 de julio sobre Abanderamiento Matriculación de 
Buques y Registro Marítimo; la Orden del Ministerio de Justicia de 19 de 
julio de 1999 por la que se aprueba la Ordenanza para el Registro de Venta a 
Plazos de Bienes Muebles (hoy Registro de Bienes Muebles); la disposición 
adicional única del Real Decreto 1828/1999 de 3 de diciembre sobre creación 
del Registro de Bienes Muebles. Así como la Resolución de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 12 de marzo de 2001 sobre prenda 
sin desplazamiento de posesión de stocks de vehículos y Resolución del 
mismo Centro Directivo de 25 de julio de 2001 resolviendo consulta sobre 
buques.

I. La Ley 28/2008 de julio de Venta a Plazos de Bienes Muebles dejó de 
configurar el Registro como un Registro de Gravámenes, para conformarlo 
como un verdadero Registro de Titularidades, lo cual es coherente con el pro-
pósito del legislador de integrarlo en un Registro de propiedad mobiliaria, lo 
que se llevó a cabo por la disposición adicional única del Real Decreto 
1828/1999 de 3 de diciembre. El objeto del Registro de Bienes Muebles es por 
tanto la inscripción de derechos, no el mero depósito de contratos, como ocu-
rría con el Registro de Venta a Plazos de Bienes Muebles. Así resulta del 
artículo 15 de la Ley 28/1998, en particular del apartado 2, a cuyo tenor «a 
todos los efectos legales se presumirá que los derechos inscritos en el Registro 
existen y pertenecen a su titular en la forma determinada por el asiento respec-
tivo».

II. Con la integración del Registro de Venta a Plazos de Bienes Muebles 
en el Registro de Bienes Muebles (disposición adicional tercera de la Ley 
28/1998 y disposición adicional única del Real Decreto 1828/1999) puede ser 
objeto de inscripción cualquier bien mueble susceptible de identificación, al 
margen de que sea o no objeto de un contrato de venta a plazos o arrenda-
miento financiero. 
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III. En particular en el Registro de Bienes Muebles existe una sección 
primera del Registro relativa a buques y aeronaves, por lo que todos los con-
tratos sobre los mismos deben inscribirse en esa sección (cfr. Resolución  de 
11 de abril de 2000): arrendamientos financieros, arrendamientos ordinarios, 
hipotecas mobiliarias, hipoteca naval, compraventas, anotaciones de embargo, 
de demanda, etcétera. Conforme a la Ley de Hipoteca Naval de 21 de agosto 
de 1893 y las normas contenidas en el Título V del Reglamento del Registro 
Mercantil (arts. 145 a 190) aprobado por Decreto de 14 de diciembre de 1956 
–todavía vigente en esta materia– considera que la inscripción obligatoria en 
el Registro de Buques, y por tanto en esta sección primera del Registro de 
Bienes Muebles, los buques de bandera española, incluidos los que estén en 
construcción cuando se hipotequen, así como la constitución, modificación y 
cancelación de los gravámenes de cualquier género que pesen sobre los mis-
mos. Por buque se entiende no sólo las embarcaciones destinadas a la navega-
ción de cabotaje o altura, sino cualquier aparato flotante destinado o que 
pueda destinarse a los servicios de la industria o comercio marítimo o fluvial, 
y por tanto sólo quedan excluidos de la inscripción obligatoria (aunque nada 
obsta a que sean objeto de inscripción voluntaria) los buques  incluidos en la 
lista séptima del artículo 4.º del Real Decreto 1027/1989 de 28 de julio sobre 
Abanderamiento, Matriculación de Buques y Registro Marítimo, esto es, las 
embarcaciones de recreo. 

En efecto, el vigente artículo 146 del Reglamento del Registro Mercantil 
de 1956 dispone que «se reputarán buques, para los efectos del Código de 
Comercio y de este Reglamento, no sólo las embarcaciones destinadas a la 
navegación de cabotaje o altura, sino también los  diques flotantes, pontones, 
dragas, gánguiles y cualquier otro aparato flotante destinado o que pueda des-
tinarse a servicios de la industria o comercio marítimo o fluvial». Es decir, 
aunque el Código de Comercio establece el principio de inscripción obligato-
ria en el Registro de Bienes Muebles para la «eficacia respecto de terceros» de 
los negocios jurídicos de transcendencia real sobe todo tipo de «buques» (cfr. 
arts. 573 y ss. Ccom); las embarcaciones destinadas a recreo y sujetas a la 
regulación administrativa por el Real Decreto 1435/2010 e inscribibles en las 
listas sexta y séptima del de matrícula, en atención a su finalidad, no se inclu-
yen a estos efectos. O dicho de otra forma, las embarcaciones de recreo, en 
atención a su finalidad, no quedan incluidas en la «definición mercantil de 
buques» del artículo 146 del citado Reglamento de 1956 y, por ende, su ins-
cripción en las mismas en el Registro de Bienes Muebles es sólo potestativa 
(véase Resoluciones de este Centro Directivo de 25 de julio de 1989, 25 de 
julio de 2001 y 7 de julio de 2009, esta última en consulta formulada por la 
Asociación Nacional de Empresas Náuticas).

IV. La primera inscripción debe ser de dominio, practicada en virtud de 
escritura pública o documento auténtico, acompañando al título copia certifi-
cada de la matrícula del buque expedido por la Comandancia de Marina de la 
provincia en que esté matriculado. Los asientos del Registro de Bienes Mue-
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bles hacen prueba del dominio o propiedad del buque, así como de las cargas 
impuestas sobre el mismo (cfr. art. 15 de la Ley 28/1989, apartado segundo, 
según el cual «a todos los efectos legales se presumirá que los derechos inscri-
tos en el Registro existen y pertenecen a su titular en la forma determinada por 
el asiento respectivo»). 

V. En consecuencia, la titularidad de los buques, la hipoteca naval, los 
contratos de arrendamiento financiero, las modificaciones y las prórrogas de 
los mencionados contratos de arrendamiento, y las cláusulas de reserva de 
dominio sobre los buques también son susceptibles de inscripción en la sec-
ción primera del Registro de Bienes Muebles. 

VI. Como también ha señalado este Centro Directivo, la inscripción de 
los buques puede practicarse en virtud de escritura pública o documento 
auténtico. En particular, los contratos de arrendamiento y de financiación a 
comprador o de venta a plazos pueden ser formalizados en escritura pública, 
en póliza intervenida por Notario, o bien –en los supuestos en que esté apro-
bado por esta Dirección General– en virtud de modelo oficial al efecto que se 
haya aprobado para una determinada entidad de financiación. La hipoteca 
naval puede formalizarse en escritura pública, póliza o documento privado 
ratificado ante el Registrador (art. 3 de la Ley de Hipoteca Naval).

VII. Dispone el artículo 12 del Real Decreto 1435/2010 de 5 de noviem-
bre, por el que se regula el abanderamiento y matriculación de las embarca-
ciones de recreo en las listas sexta y séptima del Registro de Matrícula de 
Buques que: «Para la inscripción en el Registro de las embarcaciones sujetas 
a este Real Decreto, no será exigible en ningún caso la inscripción en el Regis-
tro de Bienes Muebles.» 

Este precepto que está dirigido exclusivamente a regular los requisitos de 
inmatriculación administrativa de las embarcaciones de recreo, y no afecta en 
modo alguno a la legislación sustantiva, debe ser interpretado en el sentido de 
que, habida cuenta que la inmatriculación en el Registro de Bienes Muebles 
de las embarcaciones de recreo de las listas sexta y séptima es sólo potesta-
tiva, la falta de inmatriculación mercantil (previa inscripción de dominio que 
instrumenta el alta en el Registro de Bienes Muebles), no debe impedir la 
matrícula administrativa ni siquiera en el caso de buques en construcción o 
para la inscripción que deba practicarse en la hoja de matrícula a favor de los 
sucesivos adquirentes del dominio en segundas y ulteriores transmisiones de 
la embarcación. Pero la inexigibilidad de la previa inscripción en el Registro 
de Bienes Muebles no prejuzga la necesidad de ésta para que produzca efectos 
frente a terceros, puesto que la previsión es a los exclusivos efectos adminis-
trativos del Registro de Matrícula. 

Segundo. Propuesta de coordinación interregistral. Principios por los 
que debería regirse.

Aunque el Registro de Matrícula de Buques y el Registro de Bienes Mue-
bles responden a finalidades distintas –una administrativa y otra de eficacia de 
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situaciones jurídicas, en particular como instrumento de publicidad de la titu-
laridad y gravámenes– parece conveniente que ambos Registros estén coordi-
nados. De no ser así, el Registro de Matrícula podría expedir certificado con 
valor meramente administrativo a favor de nuevos adquirentes del buque de 
recreo sin que tuviera conocimiento de las limitaciones inscritas en el Regis-
tro de Bienes Muebles (como pudiera ser una reserva de dominio). Dicha 
coordinación sería coherente con el principio de colaboración entre Adminis-
traciones Públicas (cfr. Ley 11/2007 de 22 de junio de acceso electrónico de 
los ciudadanos a los Servicios Públicos, según la cual (cfr. art. 6.2.b de la 
misma) los ciudadanos tienen derecho «a no aportar los datos y documentos 
que obren en poder de las Administraciones Públicas»). A ello habría que aña-
dir que la información que pudiera transmitirse a terceros desde el Registro de 
Bienes Muebles sería completa, al incluir los datos de matriculación del buque 
que consten en el Registro de Matrícula.

1. En todo caso, este Centro Directivo muestra su plena disponibilidad 
para colaborar con la Dirección General de la Marina Mercante, de cara a 
abordar una posible coordinación de Registros en el sentido indicado. Coordi-
nación que, a juicio de este Centro Directivo, habría de realizarse a partir de 
los siguientes criterios. 

2. Los asientos que se practiquen en la Sección de Buques del Registro 
de Bienes Muebles deberían coordinarse con las anotaciones que se hagan en 
la hoja del asiento del Registro de Buques y Empresas Navieras mediante 
comunicaciones que deberán cursarse directamente entre ambos Registros, 
preferentemente en forma electrónica.

3. Los titulares de ambos Registros sólo tendrán competencia para expe-
dir certificaciones del contenido que sea propio de los respectivos asientos a 
su cargo, pero no de los que les consten por comunicaciones derivadas de la 
obligada coordinación entre ambos organismos. No obstante, si se pidiere en 
uno de ellos certificación referida a extremos contenidos en el otro, debería 
admitirse la solicitud y requerir del Registro competente que la expida, con 
objeto de que el solicitante pueda obtener en un solo organismo toda la publi-
cidad formal referida al buque.

4. Dado que la inmatriculación de buques de recreo es potestativa en el 
Registro de Bienes Muebles, el Registrador de Bienes Muebles no podría sus-
pender la anotación de embargo o la inscripción de hipoteca o de reserva de 
dominio por falta de la previa inscripción de dominio de dicho bien en el 
Registro de Bienes Muebles en los términos previstos para la inmatriculación 
(obligatoria) de buques en el Código de Comercio.

5. Serviría de título inscribible en el Registro de Bienes Muebles para la 
primera inscripción del gravamen sobre buques de recreo el que se establezca 
en la legislación mercantil especial para cada figura típica de gravamen (véase 
Resolución de 7 de julio de 2009).

6. En el acta de inscripción en el Registro de Bienes Muebles de gravá-
menes sobre embarcaciones de recreo deberían hacerse constar los datos 
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administrativos de matrícula (indicativo de matrícula, indicativo de inscrip-
ción) que se acreditarán mediante «el certificado de registro español-permiso 
de navegación» del artículo 6 del Real Decreto citado. 

7. No sería necesario que los interesados acreditasen la constitución de 
gravámenes en el Registro de Bienes Muebles ante el Registro administrativo 
de Matrícula para la actualización de la «hoja del asiento» ex artículo 5 del 
Real Decreto.

8. A la luz del nuevo artículo 12 del Real Decreto 1435/2010 de 5 de 
noviembre, anotado el embargo, inscrita la hipoteca o la reserva de dominio, 
el Registrador de Bienes Muebles expediría de oficio una certificación regis-
tral bajo su firma con los datos en que constare haberse practicado la anota-
ción o inscripción y la remitirá de oficio a la autoridad a quien compete la 
llevanza del Registro de Matrícula.

Madrid, 1 de junio de 2012.–Firmado: El Director general de los Registros 
y del Notariado, Joaquín José Rodríguez Hernández.



CONSULTAS

RESOLUCIONES NO PUBLICADAS 
EN EL «BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO»

Resolución de 27 de marzo de 2012 (1.ª)

Es objeto de consulta por la Presidenta del Instituto Nacional del Con-
sumo, a consulta a su vez de la Dirección General de Consumo de la Conseje-
ría de Salud de la Comunidad Autónoma de La Rioja, sobre la legalidad de 
cobro a los consumidores de los gastos de gestión, fianza, depósitos u otros 
conceptos similares, en caso de desistimiento por parte del consumidor de su 
solicitud de portabilidad, todo ello dentro de los contratos efectuados en esta-
blecimientos comerciales minoristas de prestación de servicios de telecomu-
nicaciones.

A juicio del Instituto Nacional de Consumo, es una práctica abusiva, al no 
encontrarse prevista la repercusión de tales costes al consumidor en la norma-
tiva sectorial ni en el texto refundido de la Ley General para la Defensa de los 
Consumidores y Leyes complementarias, ya que no son costes derivados 
directamente de la conservación de la numeración y sería nulo por infracción 
de los artículos 82, 86 y 87.6 del texto refundido de la Ley General para la 
Defensa de los Consumidores y Usuarios aprobado por Real Decreto Legisla-
tivo 1/2007, de 16 de noviembre.

Esta Dirección General de los Registros y del Notariado entiende, lo 
siguiente:

1.º Como cuestión previa al análisis del posible carácter abusivo de la 
estipulación analizada, cabe señalar que para que exista cláusula abusiva entre 
un profesional y un consumidor se exige que:

– No exista negociación individual de las cláusulas.
– Se produzca, en contra de las exigencias de la buena fe, un desequilibrio 

importante entre los derechos y obligaciones de las partes derivadas del con-
trato.
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– Las circunstancias concurrentes en el momento de celebración, así como 
todas las demás cláusulas del contrato o de otro del que este dependa, llevan a 
tal apreciación.

– En cualquier caso se consideran abusivas, siempre que no exista negocia-
ción individual, las cláusulas contenidas en el capítulo I, título II Libro II del 
Texto Refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y 
Usuarios aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre.

– La declaración de nulidad por abusiva de una condición general corres-
ponde, en principio, a los jueces (art. 10 bis, párrafo 2.º  de la Ley General 
para la Defensa de los Consumidores y Usuarios) sin perjuicio de la función 
de control y calificación que corresponde a Notarios y Registradores de la 
Propiedad (art. 23 de la Ley de Condiciones Generales de la Contratación, 
10.6 de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios, 
258.2 de la Ley Hipotecaria).

2.º En el caso concreto sometido a consulta no estamos ante una condi-
ción general de la contratación, sino ante una práctica o actuación de hecho 
por parte de determinados establecimientos comerciales minoristas de presta-
ción de servicios relacionados con las telecomunicaciones.

Este Centro Directivo está conforme con el Instituto Nacional de Consumo 
en entender que una cláusula no negociada individualmente consignada como 
condición general en un contrato, en la que se impusiera al consumidor la 
aceptación de esta práctica (imposición de gastos de gestión u otros conceptos 
similares por el hecho de darse de baja en la solicitud de portabilidad), sería 
nula por abusiva por contravenir  el Texto Refundido de la Ley General para la 
Defensa de los Consumidores y Usuarios aprobado por Real Decreto Legisla-
tivo 1/2007, de 16 de noviembre y en particular los artículos 82, 86 y 87.6. 

Sin embargo, al estar referida la consulta a una práctica de actuación y no 
a un contenido contractual por escrito, no puede este Centro Directivo entrar 
en su valoración como si de una condición general se tratase; sin perjuicio de 
la actuación que resultara procedente por parte de los órganos de consumo 
contra tales prácticas viciosas en base a la competencia general para sancionar 
las infracciones contra la normativa de consumidores de carácter general.

Madrid, 27 de marzo de 2012.–Firmado: El Director general de los Regis-
tros y del Notariado, Joaquín José Rodríguez Hernández.

Resolución de 27 de marzo de 2012 (2.ª)

Es objeto de consulta por la Subdirectora General de Arbitraje, Normativa 
y Asociacionismo de Consumo del Instituto Nacional del Consumo, a con-
sulta a su vez de la Dirección General de Consumo de la Consejería de Salud 



 conSuLTAS 33

de la Junta de Andalucía, el posible carácter abusivo de una condición general 
de la contratación contenida en un modelo de contrato de alquiler de vehícu-
los, por virtud de la cual se permite facturar por el empresario al arrendatario 
un día completo de servicio en el supuesto de que la entrega del vehículo se 
retrase más de dos horas, así como facturar una hora completa por retraso de 
más de treinta minutos hasta completar las dos horas.

A juicio del Instituto Nacional de Consumo, es una cláusula abusiva, por 
infracción del artículo 87.5 del texto refundido de la Ley General para la 
Defensa de los Consumidores y Usuarios aprobado por Real Decreto Legisla-
tivo 1/2007, de 16 de noviembre, en cuanto produce en contra de las exigen-
cias de la buena fe, en perjuicio del consumidor, un desequilibrio importante 
de los derechos y obligaciones de las partes que se deriven del contrato, por 
falta de reciprocidad.

Esta Dirección General de los Registros y del Notariado entiende, lo 
siguiente:

1.º Como cuestión previa al análisis del posible carácter abusivo de la 
estipulación analizada, cabe señalar que para que exista cláusula abusiva entre 
un profesional y un consumidor se exige que:

– No exista negociación individual de las cláusulas.
– Se produzca, en contra de las exigencias de la buena fe, un desequilibrio 

importante entre los derechos y obligaciones de las partes derivadas del con-
trato.

– Las circunstancias concurrentes en el momento de celebración, así como 
todas las demás cláusulas del contrato o de otro del que este dependa, llevan a 
tal apreciación.

– En cualquier caso se consideran abusivas, siempre que no exista negocia-
ción individual, las cláusulas contenidas en el capítulo I, título II Libro II del 
Texto Refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y 
Usuarios aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre.

– La declaración de nulidad por abusiva de una condición general corres-
ponde, en principio, a los jueces (art. 10 bis, párrafo 2.º  de la Ley General 
para la Defensa de los Consumidores y Usuarios) sin perjuicio de la función 
de control y calificación que corresponde a Notarios y Registradores de la 
Propiedad (art. 23 de la Ley de Condiciones Generales de la Contratación, 
10.6 de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios, 
258.2 de la Ley Hipotecaria).

2.º En el caso concreto sometido a consulta se considera en efecto que la 
cláusula debatida es abusiva, por infracción del artículo 87.5 del texto refun-
dido. No se puede entender que se trate de una cláusula penal admisible en 
Derecho, pues en tal caso debería preverse una cláusula similar para el caso de 
mora o retraso en el cumplimiento de su obligación por el empresario o profe-
sional.
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Estaría así la cláusula claramente englobada en la definición general de 
cláusula abusiva, como aquélla que en contra de las exigencias de la buena fe 
causen, en perjuicio del consumidor y usuario, un desequilibrio importante de 
los derechos y obligaciones de las partes que se deriven del contrato; y en 
particular dentro del supuesto previsto en el artículo 87.5 del capítulo I, 
título II Libro II del texto refundido de la Ley General para la Defensa de los 
Consumidores y Usuarios aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2007, de 
16 de noviembre.

3.º No obstante, con relación a la citada cláusula, conviene advertir que 
sólo sería abusiva en el caso de que el arrendatario fuera un consumidor, no 
cuando fuera un profesional en el ámbito de su actividad, pues la declaración 
por abusiva de una condición general está limitada al ámbito de los consumi-
dores.

Madrid, 27 de marzo de 2012.–Firmado: El Director general de los Regis-
tros y del Notariado, Joaquín José Rodríguez Hernández.

Resolución de 27 de marzo de 2012 (3.ª)

Es objeto de consulta por la Presidenta del Instituto Nacional del Con-
sumo, a consulta a su vez de la Dirección General de Consumo de la Conseje-
ría de Salud de la Junta de Andalucía, sobre la legalidad de cobro a los 
consumidores de consumos mínimos a pesar de haber transcurrido el período 
de permanencia en los contratos de servicio telefónico, y en particular de las 
prácticas consistentes en el cobro al usuario por facilitar el código de desblo-
queo.

A juicio del Instituto Nacional de Consumo, es una práctica abusiva, con-
traria al artículo 49.1 el Texto Refundido de la Ley General para la Defensa de 
los Consumidores y Usuarios aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2007, 
de 16 de noviembre.

Esta Dirección General de los Registros y del Notariado entiende, lo 
siguiente:

1.º Como cuestión previa al análisis del posible carácter abusivo de la   
estipulación analizada, cabe señalar que para que exista cláusula abusiva entre 
un profesional y un consumidor se exige que:

– No exista negociación individual de las cláusulas.
– Se produzca, en contra de las exigencias de la buena fe, un desequilibrio 

importante entre los derechos y obligaciones de las partes derivadas del con-
trato.
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– Las circunstancias concurrentes en el momento de celebración, así como 
todas las demás cláusulas del contrato o de otro del que este dependa, llevan a 
tal apreciación.

– En cualquier caso se consideran abusivas, siempre que no exista negocia-
ción individual, las cláusulas contenidas en el capítulo I, título II Libro II del 
texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y 
Usuarios aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre.

– La declaración de nulidad por abusiva de una condición general corres-
ponde, en principio, a los jueces (art. 10 bis, párrafo 2.º de la Ley General para 
la Defensa de los Consumidores y Usuarios) sin perjuicio de la función de 
control y calificación que corresponde a Notarios y Registradores de la Pro-
piedad (art. 23 de la Ley de Condiciones Generales de la Contratación, 10.6 
de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios, 258.2 de 
la Ley Hipotecaria).

2.º En el caso concreto sometido a consulta no estamos ante una condi-
ción general de la contratación, sino ante una práctica o actuación de hecho 
por parte de determinados establecimientos comerciales minoristas de presta-
ción de servicios relacionados con las telecomunicaciones. 

Este Centro Directivo está conforme en que si la práctica abusiva se tra-
duce en cláusulas contractuales que lo formalicen por escrito, tales cláusulas 
objeto de consulta serían condiciones generales abusivas, pues estarían clara-
mente englobadas en la definición general de cláusula abusiva, como aquélla 
que en contra de las exigencias de la buena fe causen, en perjuicio del consu-
midor y usuario, un desequilibrio importante de los derechos y obligaciones 
de las partes que se deriven del contrato; y en particular dentro del supuesto 
previsto en el artículo 87 del capítulo I, título II Libro II del Texto Refundido 
de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios aprobado 
por Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, según la cual  son 
abusivas las cláusulas que consistan en: 

«6. Las estipulaciones que impongan obstáculos onerosos o despropor-
cionados para el ejercicio de los derechos reconocidos al consumidor y usua-
rio en el contrato, en particular en los contratos de prestación de servicios o 
suministro de productos de tracto sucesivo o continuado, la imposición de 
plazos de duración excesiva, la renuncia o el establecimiento de limitaciones 
que excluyan u obstaculicen el derecho del consumidor y usuario a poner fin 
a estos contratos, así como la obstaculización al ejercicio de este derecho a 
través del procedimiento pactado, cual es el caso de las que prevean la impo-
sición de formalidades distintas de las previstas para contratar o la pérdida de 
las cantidades abonadas por adelantado, el abono de cantidades por servicios 
no prestados efectivamente, la atribución al empresario de la facultad de eje-
cución unilateral de las cláusulas penales que se hubieran fijado contractual-
mente o la fijación de indemnizaciones que no se correspondan con los daños 
efectivamente causados.»
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Dichas cláusulas de consumo mínimo obligatorio impidiendo el desblo-
queo de las tarjetas suponen un desequilibrio en la posición contractual en 
perjuicio del consumidor, en concreto el cobro por parte del profesional o 
empresario por servicios no prestados efectivamente. Estas cláusulas para ser 
válidas deberían ser negociadas individualmente y consignarse en estipulacio-
nes especiales, no dentro de las condiciones generales del contrato.

Sin embargo, al estar referida la consulta a una práctica de actuación y no 
a un contenido contractual por escrito, no puede este Centro Directivo entrar 
en su valoración como si de una condición general se tratase; sin perjuicio de 
la actuación que resultara procedente por parte de los órganos de consumo 
contra tales prácticas viciosas en base a la competencia general para sancionar 
las infracciones contra la normativa de consumidores de carácter general. 

Madrid, 27 de marzo de 2012.–Firmado: El Director general de los Regis-
tros y del Notariado, Joaquín José Rodríguez Hernández.

Resolución de 29 de noviembre de 2012

En contestación al escrito presentado en este Centro Directivo por don ….., 
en representación de «Madrid Leasing Corporación, E.F.C., S.A.U.» relativo a 
la cancelación de embargos sobre los derechos expectantes de un vehículo en 
el Registro de Bienes Muebles.

La entidad que formula la consulta plantea la posibilidad de cancelar las 
anotaciones de embargo sobre los derechos expectantes del comprador en un 
arrendamiento financiero o venta con reserva de dominio o prohibición de 
disponer sin necesidad de obtener un mandamiento judicial, sino con la sim-
ple solicitud del arrendador financiero o el vendedor con pacto de reserva de 
dominio o prohibición de disponer.

1. Exposición de los hechos.

El esquema registral sería el siguiente:

Inscripción 1.ª: Se inscribe el dominio a favor del arrendador y el arrenda-
miento con la opción de compra a favor del arrendatario.

Anotación A: Se anota el embargo sobre los derechos del arrendatario, que 
comprende el arrendamiento y la opción de compra, denegándose sobre el 
resto por aparecer inscrito el derecho a nombre de persona distinta del deman-
dado.

Inscripción 2.ª: Se cancela la anotación de embargo A sobre los derechos 
expectantes, esto es  los derechos embargados del arrendatario.

El planteamiento es idéntico para la venta con reserva de dominio o prohi-
bición de disponer.
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Los Registros de Bienes Muebles, a la hora de cancelar este embargo, 
requieren que se aporte un mandamiento de cancelación expedido por el Juz-
gado (o en su caso, por el organismo administrativo, tratándose de embargos 
acordados por la Hacienda Pública o la Seguridad Social).

Sin embargo, según entiende la entidad que formula la consulta, este man-
damiento de cancelación es innecesario, pues bastaría una instancia privada 
del arrendador o vendedor con reserva de dominio o que tenga a su favor la 
prohibición de disponer.

Se basa para ello en el punto 15 de la Instrucción de la Dirección General 
de los Registros y del Notariado, de 3 de diciembre de 2002 (concretamente 
en su segundo párrafo), cuyo contenido reproducimos íntegramente para 
mayor claridad:

«15. Conforme a lo dispuesto en los artículos 24 y 25 de la Ordenanza 
del Registro de Venta a Plazos de (hoy Registro de Bienes Muebles) aprobado 
por la citada Orden del Ministerio de Justicia de 19 de julio de 1999, con clara 
habilitación legal en la presunción de legitimación registral contenida en el 
artículo 15 de la Ley 28/1998 de 13 de Julio de Venta a Plazos de Bienes Mue-
bles, los Registradores denegarán los mandamientos de embargo sobre bienes 
vendidos a plazos con pacto de reserva de dominio o que hayan sido objeto de 
arrendamiento financiero, en virtud de contratos inscritos en el Registro de 
Bienes Muebles, cuando el objeto del embargo sea la propiedad de tales bie-
nes y el embargo se dirija contra persona distinta del vendedor, financiador o 
arrendador.

Podrán anotarse los embargos que tengan por objeto la posición jurídica 
del comprador a plazos o del arrendatario financiero, pero la anotación de 
embargo quedará sin efecto y podrá solicitarse su cancelación en caso de que 
el arrendatario no ejercite la opción de compra o de que el vendedor con pacto 
de reserva de dominio a su favor recupere los bienes ante el impago por parte 
del comprador del precio aplazado.

A los efectos de lo dispuesto en este apartado no será obstáculo que impida 
la anotación de embargo el que en la base de datos del Registro de Tráfico 
figuren arrendamientos financieros contradictorios con la titularidad que se 
pretende embargar, cuando, siendo inscribibles, no fueron inscritos debida-
mente en el Registro de Bienes Muebles.»

2. Título material y título formal.

Para resolver esta cuestión, debemos partir de la distinción entre el título 
material y título formal.

Aunque la legislación hipotecaria española con frecuencia utiliza la expre-
sión «título» sin precisar si se trata de un título material o formal, la doctrina 
y la jurisprudencia aclaran que, dependiendo de su contexto, la norma sólo se 
refiere a uno u otro.

Título material es la causa de la adquisición del derecho real, la justifica-
ción jurídica y económica de la transferencia de un patrimonio a otro, enten-
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dida en términos generales (intercambio de la cosa por precio en el caso de la 
compraventa) y no las razones que llevan a las partes a contratar en el caso 
concreto, como la preferencia por una determinada marca y modelo de vehí-
culo (los motivos, en la terminología de la doctrina tradicional).

Título formal, por contra, es el documento en virtud del cual se practica la 
inscripción, por lo que resulte de él y de los asientos del Registro.

Puesto que la calificación registral se extiende a la forma y el fondo (por 
eso dice el artículo 18 de la Ley Hipotecaria «por lo que resulte de ellos» y no 
«lo que resulte de ellos»), la inscripción sólo puede practicarse cuando se 
cumplen los requisitos tanto del título material como del título formal.

3. El párrafo segundo del punto 15 de la Instrucción se refiere al título 
material de la cancelación.

Cuando el párrafo segundo del punto 15 de la Instrucción de 3 de diciem-
bre de 2002 prevé la cancelación del embargo sobre los derechos expectantes 
del comprador, no se está refiriendo, como parece entender la entidad que 
formula la consulta, al título formal, sino al título material.

En primer lugar, porque en ningún momento alude al tipo de documento en 
cuya virtud debe solicitarse la cancelación. Por el contrario, está diciendo el 
supuesto de hecho en que puede pedirse la cancelación, es decir, la causa o 
título material de ésta.

La precisión del párrafo segundo del punto 15 es necesaria porque el princi-
pio de especialidad exige, a efectos hipotecarios, que la cancelación de una 
inscripción exprese la causa de la extinción del derecho real, pese a la presun-
ción de existencia y licitud de la causa del Código Civil. No sólo porque en 
nuestro Derecho, como reiteradamente ha declarado este centro directivo (pre-
cisamente a propósito de la posibilidad o no de una cancelación abstracta), la 
sola voluntad de transmitir y adquirir no es suficiente para producir una trans-
ferencia patrimonial. Sino también porque algunos de los efectos más impor-
tantes de la inscripción (como la condición de tercero hipotecario conforme al 
art. 34 de la Ley Hipotecaria) derivan de la causa de su adquisición, por lo que 
es preciso que ésta resulte explícitamente del documento que se califica.

Por tanto, la causa de la cancelación debe existir, aunque no es preciso que 
sea típica, en el sentido de recogida explícitamente en una norma, siempre que 
sea suficiente para provocar la mutación jurídico-real que se pretende. Y eso 
es lo que delimita el punto 15 de la citada Instrucción, al señalar una causa 
que puede entenderse suficiente para motivar la cancelación de la anotación 
de embargo sobre los derechos expectantes.

4. La Instrucción no contradice las exigencias legales en materia de título 
formal.

Como hemos visto, el punto 15 de la Instrucción dice: «Podrá solicitarse su 
cancelación en caso de que el arrendatario no ejercite la opción de compra o de 
que el vendedor con pacto de reserva de dominio a su favor recupere los bienes.»
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El matiz decisivo es «en caso de que», porque está definiendo la causa de 
la cancelación, no el documento en virtud del cual puede practicarse ésta (es 
decir el título formal).

Y no puede ser de otro modo, porque una Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado no puede contravenir los casos en 
que la Ley ordena que la inscripción o cancelación se practique en virtud de 
cierto tipo de documento.

El principio de titulación auténtica es característico del Registro de la Pro-
piedad, salvo contadas excepciones como la inscripción a favor del heredero 
único. También existe, aunque mucho más atenuado, en el Registro Mercantil, 
donde la inscripción de acuerdos sociales puede hacerse en mediante certifi-
cación de los administradores, salvo en los casos en que sea necesario elevar-
los a público. Y esta tendencia se acentúa en el Registro de Bienes Muebles, 
donde los contratos de arrendamiento con opción de compra o venta con 
reserva de dominio se inscriben en virtud de documentos privados, sin que 
cambie esta naturaleza el hecho de que se ajusten a modelos oficiales aproba-
dos por la Dirección General de los Registros y del Notariado o incluso que se 
testimonien en pólizas notariales.

Pero el principio de titulación auténtica se aplica del mismo modo en los 
tres Registros cuando se trata de documentos judiciales (y administrativos, 
puesto que la respuesta sería idéntica tratándose de embargos trabados por la 
Administración), dada la remisión general tanto de las normas mercantiles 
como las de bienes muebles a la Ley Hipotecaria como norma supletoria y 
regla de cierre del ordenamiento registral.

Así, cuando la Ley Hipotecaria dice en el artículo 83 que «los asientos 
practicados en virtud de mandamiento judicial no se cancelarán sino en virtud 
de providencia ejecutoria», este precepto se aplica a las cancelaciones de 
documentos judiciales en todo tipo de Registros, no sólo al de Propiedad, al 
no haber una norma (que debería tener rango de Ley) que diga lo contrario 
para el Registro Mercantil o el de Bienes Muebles. El hecho de que obtener 
ese mandamiento de cancelación pueda ser más lento o costoso que una ins-
tancia privada no justifica que se incumpla un mandato legal.

5. Conclusión.

Por tanto, este Centro Directivo entiende que la exigencia de los Registra-
dores de Bienes Muebles de mandamiento judicial para cancelar embargos 
sobre derechos expectantes del comprador es conforme a la Ley y no contra-
dice lo dispuesto en el párrafo segundo del punto 15 de la Instrucción de 3 de 
Diciembre de 2002.

Madrid, 29 de noviembre de 2012.–Firmado: El Director general de los 
Registros y del Notariado, Joaquín José Rodríguez Hernández.
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Resolución de 30 de marzo de 2012 (1.ª), de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, por la que se aprueban las modificaciones intro-
ducidas para su adaptación a la Ley 16/2011 de 24 de junio, de contratos 
de crédito al consumo, en el modelo de contrato de financiación a compra-
dor de bienes muebles, con letras de identificación «F-CGL», utilizado por 
la entidad «Compagnie Generale de Locatión et d´Equipement, S.A». 
(«BOE» de 4/5/2012) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2012/05944

Resolución de 30 de marzo de 2012 (2.ª), de la Dirección General de los 
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y del Notariado, por la que se aprueban las modificaciones introducidas en 
modelo de contrato de financiación a comprador de bienes muebles, para ser 
utilizado por la entidad «Mercedes Benz Financial Services España, E.F.C.», 
con letras de identificación «FD-1» («BOE» de 24/5/2012)  . .  2012/06840

Resolución de 15 de junio de 2012, de la Dirección General de los Regis-
tros y del Notariado, por la que se aprueba el modelo de contrato de arren-
damiento financiero (leasing) de bienes muebles para fines empresariales o 
profesionales, con letras de identificación   «L-M», para ser utilizada por la 
entidad «Mercedes-Benz Financial Services España, E.F.C.» («BOE» de 
5/7/2012) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2012/09024
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Resolución de 21 de septiembre de 2012 (1.ª), de la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, por la que se aprueban las modificaciones 
introducidas en el modelo de contrato de arrendamiento financiero mobilia-
rio, letras de identificación «L-CRA» y sus anexos, correspondiente a la 
entidad «Caja Rural de Aragón», por la entidad «Nueva Caja Rural de Ara-
gón, S.C.C.», entidad absorbente de la anterior, pasando el mencionado 
modelo a denominarse «L-NCRA» («BOE» de 11/10/2012) .  2012/12701

Resolución de 21 de septiembre de 2012 (2.ª), de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, por la que se aprueban las modificaciones introduci-
das en el modelo de contrato de arrendamiento de bienes muebles, con letras 
de identificación «R-MB1» y sus anexos, para ser utilizado por la entidad 
«Mercedes Benz Renting, S.A.» («BOE» de 11/10/2012)  . . . . . .  2012/12702

Resolución de  21 de septiembre de 2012 (3.ª), de la Dirección General 
de los Registros y del Notariado, por la que se aprueban modelo de con-
trato marco de suministro de vehículos con financiación, letras «FC-
CMSF», modelo de contrato individual de compraventa de vehículo y de 
cesión de reserva de dominio, letras «FC-WH-VN», y modelo de cancela-
ción de reservas de dominio, letras de identificación «FCE-C-WH» («BOE» 
de 11/10/2012)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2012/12703

Resolución de 27 de septiembre de 2012, de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, por la que se aprueba el modelo de contrato de ren-
ting, letras de identificación «R-AEL-R» y su anexo «pluralidad de arrendatarios 
y/o fiadores», para ser utilizado por las entidades asociadas a la «Asociación 
Española de Leasing y Renting» («BOE» de 20/11/2012) . . . . . .  2012/14263

Resolución de 20 de diciembre de 2012, de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, por la que se aprueban las modificaciones intro-
ducidas en el modelo de contrato de arrendamiento financiero, letras de 
identificación «L-02 Pastor» y sus anexos I y II, aprobado por este Centro 
Directivo para la entidad «Banco Pastor S.A.», y su utilización por la entidad 
«Banco Popular Español S.A.» por haber absorbido esta a la mencionada 
«Banco Pastor S.A.» («BOE» de 22/1/2013)  . . . . . . . . . . . . .  2013/00589
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4.2 Resoluciones dictadas durante el año 2012 
en materia de impugnación de honorarios

RESOLUCIONES NO PUBLICADAS 
EN EL «BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO»

Resolución de 25 de enero de 2012

En el recurso de apelación de honorarios interpuesto por doña ....., Directora Provincial 
de la Tesorería General de la Seguridad Social de Granada, contra la Resolución de la Junta 
de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España de 1 de 
marzo de 2011, por la que se desestima el recurso de honorarios interpuesto contra minutas 
giradas por el Registro de la Propiedad de Santa Fe núme  ro 2.

HECHOS

I

Mediante escrito que tuvo entrada en el Colegio de Registradores de la Propiedad y 
Mercantiles de España el día 31 de diciembre de 2010, doña ....., Directora Provincial de la 
Tesorería General de la Seguridad Social de Granada, impugna las minutas 5501, 5598, 
5599, 5600, 5607, 5608, 5610 y 5611 giradas por el Registro de la Propiedad de Santa Fe 
núme  ro 2, en base a las siguientes alegaciones:

Primera. La cuestión planteada, versa sobre si es de aplicación la reducción adicional 
del 5% sobre los honorarios registrales, establecida por la disposición adicional 8.ª, apar-
tado 1.2 del Real Decreto-ley 8/2010, de 20 de mayo, por el que se adoptan medidas 
extraordinarias para la reducción del déficit público, además de la reducción prevista para 
las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social del 50% (en la misma 
medida que el Estado), conforme al artícu  lo 65 de la LGSS y el Real Decreto 1427/1989, 
de 17 de noviembre, por el que se aprueba el Arancel de los Registradores de la Propiedad.

Segunda. La recurrente señala que es de aplicación la rebaja adicional del 5% del 
Real Decreto-ley, 8/2010 y se basa en lo siguiente:

La disposición adicional 8.ª del citado Real Decreto-ley, dispone la rebaja de aranceles 
notariales y registrales en operación de cuantía; en concreto, por lo que se refiere a los 
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registrales, el apartado 1.2 establece que «se aplicará una rebaja del 5% al importe de los 
derechos de los Registradores de la Propiedad, resultantes de la aplicación de lo previsto en 
el número 2.1 del Real Decreto 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se aprueba el 
Arancel de los Registradores de la Propiedad. Esta rebaja es adicional respecto de la aplica-
ción de los demás descuentos o rebajas previstos en la normativa vigente. 

Por lo que se refiere al apartado o número 2 del Arancel de los Registradores de la Propie-
dad, contenido en el Anexo I del Real Decreto 1427/1989, de 17 de noviembre, éste señala en 
su apartado 1 las cantidades a abonar según escala; en sus apartados 2, 3, 4 y 5 las reducciones, 
bonificaciones y exenciones aplicables y en su apartado 6, la regla según la cual «cuando en un 
mismo asiento concurriesen dos o más reducciones o bonificaciones de las señaladas en los 
apartados 1 y 2 anteriores, se aplicará de entre ellas la más favorable para el obligado al pago».

De todo ello la recurrente concluye, en primer lugar, que a la inscripción de referencia 
en el Registro de la Propiedad le es de aplicación el apartado 2.1 del Anexo I del Real 
Decreto 1427/1989 con la bonificación del 50% señalada en el apartado 2.3. No es posible 
la aplicación del anterior sin la del primero. 

En segundo término, que la especificación del apartado 2.6 relativa a la aplicación de la 
bonificación más favorable sólo se refiere a las contenidas en los apartados 1 y 2, siendo que 
la que se aplica a la Tesorería General de la Seguridad Social se encuentra en el apartado 3.

Por último, que la literalidad y el sentido de la medida ordenada en la disposición adi-
cional 8.ª del citado Real Decreto-ley 8/2010, de 20 de mayo, no dejan lugar a dudas en 
cuanto a que la misma es una rebaja «adicional» e independiente de los demás descuentos 
y rebajas previstos por las normas.

II

Don ....., Registrador de la Propiedad de Santa Fe número 2, emite el correspondiente 
informe que tiene entrada en el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de 
España el día 17 de enero de 2011.

Señala el Registrador que antes de valorar el único motivo de este recurso de impugna-
ción de honorarios es necesario pronunciarse acerca de su interposición en plazo ante la 
Junta del Colegio de Registradores. 

La Norma sexta del Anexo II del Real Decreto 1427/1989, de 17 de noviembre, por el 
que se aprueba el Arancel de los Registradores de la Propiedad establece: «Los interesados 
podrán impugnar la minuta formulada por el Registrador dentro del plazo de quince días 
hábiles siguientes al de su notificación o entrega». Este plazo de 15 días se contará desde la 
fecha de notificación o entrega de la minuta, independientemente de la fecha en que se haya 
practicado el asiento correspondiente. Por tanto, si la fecha de pago de las minutas y su 
entrega junto con los documentos que generaron aquéllas fue la de 29 y 30 de junio de 2010 
y la fecha de interposición del recurso de impugnación tuvo entrada en el Colegio de Regis-
tradores de la Propiedad y Mercantiles de España el 31 de diciembre de 2010, entiende el 
Registrador que emite el informe que la interposición del recurso es claramente extemporá-
nea por hacerla fuera del plazo de quince días establecido legalmente.

En cuanto a la cuestión de fondo señala el Registrador que el motivo de impugnación de 
las ocho minutas es único: que se declare aplicable a la TGSS la reducción del 5% adicional 
establecida por el Real Decreto-ley 8/2010.

Señala el Registrador que la aplicación de esta reducción arancelaria tiene las siguientes 
características:

a) Será de aplicación desde su entrada en vigor, el 25 de mayo de 2010. En conse-
cuencia, la reducción arancelaria será de aplicación únicamente a todos los documentos 
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presentados a partir de dicho día, de acuerdo con el artícu  lo 24 LH, la homogénea aplica-
ción del procedimiento registral y conforme a la doctrina consolidada de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado sobre la interpretación estricta de las bonificacio-
nes arancelarias (Resolución de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 22 
de mayo de 2003).

b) La reducción arancelaria será de aplicación únicamente a los derechos arancelarios 
derivados de la aplicación del núme  ro 2.1 del Arancel de Propiedad, efectuándose la rebaja 
sobre la cuota arancelaria.

c) Esta rebaja arancelaria del 5% es adicional respecto de otros «descuentos o reba-
jas» previstos en la normativa aplicable.

El Registrador informa que todos los documentos que han originado las correspondien-
tes minutas fueron presentados e inclusos despachados con anterioridad a la entrada en 
vigor del Real Decreto-ley aunque las minutas estén fechadas a final de junio de 2010. El 
borrador de las minutas se genera el mismo día de despacho de los documentos y lo que se 
produce con posterioridad es la conversión de esas minutas de borrador a definitivas, acae-
cido en el mismo instante en que son abonadas en el Registro y retirados los documentos 
que las han generado.

Finalmente el Registrador manifiesta que debe tenerse muy presente que en materia 
arancelaria se impone una interpretación rigurosa y restrictiva de las bonificaciones y 
reducciones que, por su carácter excepcional, sólo pueden admitirse cuando estén clara y 
expresamente contempladas, sin que, en ningún caso, puedan ser objeto de interpretación o 
aplicación extensiva o analógica (Resolución de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado 22 de mayo de 2003, 15 de enero de 2004, entre otras).

III

Por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España se dio traslado 
de dicho informe a doña ....., Directora Provincial de la Tesorería General de la Seguridad 
Social de Granada, para que alegase cuanto estimaran conveniente.

Con fecha 7 de febrero de 2011 tiene entrada en el Colegio de Registradores el escrito 
de alegaciones de doña ..... donde manifiesta por un lado, que el escrito del Registrador de 
la Propiedad de Santa Fe núme  ro 2 no desvirtúa ni contradice las consideraciones de su 
escrito de impugnación, sustentado en que la reducción es adicional y no de otro tipo. Por 
otro lado, en cuanto a la fecha aducida por el Registrador se manifiesta en desacuerdo ya 
que la reflejada en las copias que les constan y que se aportaron en su día, corresponden 
todas al mes de junio de 2010. 

Por todo ello, da por reiterados en todos sus puntos su escrito de impugnación.

IV

Por Resolución de 1 de marzo de 2011, la Junta de Gobierno del Colegio de Registrado-
res de la Propiedad y Mercantiles de España acordó desestimar el recurso interpuesto.

V

Contra dicha Resolución doña ....., Directora Provincial de la Tesorería General de la 
Seguridad Social de Granada, interpuso recurso de apelación que tuvo entrada en el Regis-
tro General del Ministerio de Justicia el día 4 de abril de 2011, reiterando las alegaciones 
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realizadas con motivo de la impugnación de la minuta ante el Colegio de Registradores de 
la Propiedad y Mercantiles de España, por lo que se dan por reproducidas y solicitando a 
este Centro Directivo que, siguiendo los trámites previstos en la Norma sexta del Real 
Decreto 1427/1989, se dicte Resolución declarando aplicable la reducción del 5% adicional 
establecido por el Real Decreto-ley 8/2010.

VI

El preceptivo informe y los antecedentes que envía el Colegio de Registradores de la 
Propiedad y Mercantiles de España tienen entrada en este Centro Directivo el día 3 de mayo 
de 2011. Considera el Colegio de Registradores que el recurso debe desestimarse en base a 
los argumentos recogidos en la Resolución objeto del presente recurso.

VII

Conforme al artícu  lo 112 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se da tras-
lado del recurso a don ....., Registrador de la Propiedad de Santa Fe núme  ro 2, para que en 
el plazo de 10 días alegue cuanto estime procedente.

Mediante escrito de 18 de abril de 2011 que tiene entrada en el Registro General del 
Ministerio de Justicia el día 26 de abril de 2011, don ....., Registrador de la Propiedad de 
Santa Fe núme  ro 2 desde el día 8 de abril de 2011 por jubilación de don ....., señala estar 
conforme con los fundamentos de derecho expuestos por la Junta de Gobierno del Colegio 
de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España en su Resolución de 1 de marzo 
de 2011, con una excepción: el recurso ha sido planteado notoriamente fuera de plazo 
habiendo quedado, a su juicio, plenamente acreditadas las fechas de notificación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos, el artícu  lo 2.3 del Código Civil y la disposición final 6.ª del Real 
Decreto-ley 8/2010, de 20 de mayo, por el que se adoptan medidas extraordi-
narias para la reducción del déficit público.

Único: Siendo todas las facturas impugnadas referentes a operaciones 
registrales practicadas con anterioridad a la entrada en vigor del Real Decreto-
ley 8/2010, de 20 de mayo, hecho que se produjo el 25 de mayo de 2010 pues 
se publicó el 24 y su disposición final 6.ª determinó la entrada en vigor al día 
siguiente de su publicación oficial, no es necesario entrar a dilucidar la pri-
mera alegación del Registrador acerca de la extemporaneidad del recurso. 
Basta tener en cuenta que si el artícu  lo 2.3 del Código Civil dispone que «las 
Leyes no tendrán efecto retroactivo si no dispusieren lo contrario» y si el men-
cionado Real Decreto-ley nada dispuso en cuanto a la aplicación retroactiva 
del apartado uno de su disposición adicional 8.ª, la rebaja pretendida por la 
recurrente no es atendible en los ocho casos de las facturas impugnadas, todos 
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anteriores en cuanto a la presentación y despacho de los respectivos documen-
tos a la fecha de entrada en vigor de la disposición invocada, razón por la cual 
procede desestimar la apelación ratificando la Resolución de la Junta de 
Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de 
España de 1 de marzo de 2011.

Este Centro Directivo ha resuelto desestimar el recurso interpuesto por 
doña ....., Directora Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social 
de Granada, contra la Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de 
Registradores de 1 de marzo de 2011.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación

Madrid, 25 de enero de 2012.–Firmado: El Director general de los Regis-
tros y del Notariado, Joaquín José Rodríguez Hernández.

Resolución de 7 de marzo de 2012 (1.ª)

En el recurso de impugnación de honorarios interpuesto por don ....., en representación 
de la mercantil «Sur 39, S.A.», contra minuta expedida por la Registradora VIII del Regis-
tro Mercantil y de Bienes Muebles de Madrid.

HECHOS

I

Con fecha 8 de enero de 2010 tuvo entrada en el Registro General del Ministerio de 
Justicia el expediente remitido por doña ....., titular del Registro Mercantil y de Bienes 
Muebles de Madrid VIII, por el recurso de honorarios interpuesto contra minuta de honora-
rios de ese Registro derivada del despacho de una escritura de reelección de consejeros de 
una sociedad anónima, distribución de cargos dentro del consejo y designación de conseje-
ros delegados.

II

En el citado expediente se contienen: un escrito de fecha 9 de octubre de 2009 por el 
que don ....., en representación de la mercantil «SUR 39, S.A.», impugna una minuta de 
honorarios formulada por doña ....., titular del Registro Mercantil y de Bienes Muebles de 
Madrid VIII, que por copia acompaña; un informe de la referida Registradora de fecha 20 
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de octubre de 2009 por el que se entiende bien emitida la minuta impugnada; y un informe 
emitido por la Junta Directiva del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles 
de España de fecha 10 de noviembre de 2009 que considera que procedería la desestima-
ción de la reclamación.

III

Mediante escrito de fecha 15 de enero de 2010, con salida el 15, la Subdirectora Gene-
ral Adjunta de este Centro remitió al recurrente los referidos informes de la Registradora y 
del Colegio de Registradores, para alegaciones, y con fecha 23 de marzo de 2010 tuvo 
entrada en el Registro del Ministerio de Justicia escrito de fecha 12 de marzo de 2010 por 
el que el recurrente se ratifica en todos los términos del escrito de impugnación de fecha 9 
de octubre de 2009.

IV

En su escrito inicial, el recurrente, invocando el Real Decreto 1427/1989, de 17 de 
noviembre, Anexo II, norma 6.ª, 1, impugna la minuta de honorarios formulada por la 
Registradora VIII del Registro Mercantil y de Bienes Muebles de Madrid por la aplicación 
efectuada del número 13.a) del Arancel de los Registradores Mercantiles veintiséis veces 
por cuanto entiende: 1.º Que procede por siete nombramientos de consejeros y tres nombra-
mientos de consejero delegado; 2.º Que no procede por la designación de los tres cargos 
dentro del consejo, que es consecuencia ineludible de la existencia del consejo; 3.º Que no 
procede tampoco por la inscripción del cese, ya que éste no se ha producido, al haberse 
acordado la reelección una vez expirado el plazo por el que los consejeros habían sido nom-
brados. Por tanto, el número 13.a) del Arancel debe ser aplicado solamente diez veces a 
razón de 24,040484 euros cada una, y no las veintiséis veces que ha sido aplicado en la 
minuta que se impugna. Además, denuncia el recurrente, en otrosí digo, el hecho de que en 
el Registro Mercantil de referencia se le había indicado que no podría retirar el documento 
despachado hasta tanto no satisficiera el importe de la minuta objeto de impugnación.

V

En su informe la Registradora justifica la aplicación del número 13.a) del Arancel –las 
veintiséis veces en que se ha efectuado– en la doctrina reiterada de esta Dirección General 
de que procede la aplicación del citado número del Arancel una vez por cada nombramiento 
y cada cese, como consejero, como cargo dentro del consejo, y como consejero delegado. 
En este caso se han realizado siete nombramientos de consejero, tres asignaciones de cargo 
dentro del consejo (presidente, vicepresidente y secretario) y tres designaciones de conse-
jero delegado. Se considera, por tanto, correcta la minuta girada aplicando veintiséis veces 
el número 13.a) del Arancel, por los trece nombramientos y los trece ceses, necesariamente 
previos al nombramiento. En cuanto a lo denunciado por el recurrente en el otrosí digo, 
indica que, en cumplimiento de lo dispuesto en el artícu  lo 615 del Reglamento Hipotecario, 
procedió a practicar la inscripción y despacho de la escritura presentada con independencia 
del pago de los honorarios correspondientes, comunicando también al interesado la posible 
aplicación del artícu  lo 619 del Reglamento Hipotecario, de pagar los honorarios y recurrir 
en revisión ante la Dirección General de los Registros y del Notariado.
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VI

El informe del Colegio de Registradores entiende procedente la desestimación de la 
reclamación interpuesta, considerando ajustada a Derecho la minuta a la vista de la doctrina 
de la Dirección General de los Registros y del Notariado sobre la materia. Sobre el carácter 
ineludible de los cargos a que hace referencia el recurrente, sólo es aplicable a los vocales 
del consejo, que, de conformidad con la doctrina de la Dirección General, sólo generan 
honorarios por el nombramiento de consejero, no por el de vocal, que, en realidad, no 
ostenta cargo alguno.

VII

A la vista de los informes referidos, el recurrente se ratifica en su impugnación y en sus 
argumentos y reitera la denuncia formulada por medio de OTROSÍ a la que ya se ha hecho 
referencia.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos, Decreto 757/1973, de 29 de marzo («BOE», 18 abril), por el que se 
aprueba el Arancel de los Registradores Mercantiles, y su modificación, entre 
otras, por Real Decreto 388/1996, de 1 de marzo, en su disposición adicio-
nal 3.ª («BOE», 28 marzo); Instrucción de 22 de mayo de 2002 («BOE», 24 
junio), de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por la que se 
convierten a euros los Aranceles de Notarios y Registradores de la Propiedad 
y Mercantiles; Resoluciones de 30 de septiembre de 1998, 23 abril de 1999, 2 
de junio y 18 de julio de 2003, 30 y 31 de julio y 19 de diciembre de 2007, 24 
de junio de 2009 y 16 de marzo de 2010.

Primero. Competencia.–Esta Dirección General es competente para la 
resolución del recurso de conformidad con lo dispuesto en la disposición adi-
cional 4.ª del Decreto 757/1973, de 29 de marzo («BOE», 18 abril), por el que 
se aprueba el Arancel de los Registradores Mercantiles. Al expediente se ha 
incorporado el informe de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores 
solicitado por la Registradora cuya minuta se impugna.

Segundo. Objeto del recurso.–El recurso tiene por objeto determinar si al 
emitir la minuta se ha aplicado correctamente, como informa la Registradora 
y la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores, o no, como entiende el 
recurrente, el Arancel de los Registradores Mercantiles, en concreto el 
número 13 respecto a una escritura de reelección de consejeros de una socie-
dad anónima, asignación de cargos y designación de consejeros delegados. 

Considera, en primer lugar, el recurrente que no es procedente la aplica-
ción del número 13 respecto a la designación de cargos dentro del consejo, 
porque se trata de una consecuencia ineludible del nombramiento de conseje-
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ros. No tiene razón en este punto. Tan ineludible como la designación de car-
gos dentro del consejo es el propio nombramiento de personas que ocupen los 
puestos de consejeros y no por ello deja de ser una operación registral sujeta 
al Arancel. 

Según la reiterada doctrina de esta Dirección General, la inscripción del 
nombramiento de consejeros, de asignación de cargos dentro del consejo y la 
designación de consejeros delegados está sujeta al número 13.a) del Arancel, 
aplicándose una vez por cada nombramiento de consejero, asignación de 
cargo o designación de consejero delegado. En el caso del recurso, habién-
dose nombrado siete consejeros, asignado tres cargos –ya que los vocales no 
tienen consideración de cargo– y designado tres consejeros delegados, es 
correcta la aplicación del número 13.a) del Arancel trece veces, a razón 
de 24,040484 euros cada una de ellas.

En segundo lugar, entiende el recurrente que no es procedente girar el 
número 13 del Arancel por la inscripción del cese de los consejeros, porque en 
ningún caso se han producido, ya que se trata de una reelección por expiración 
del plazo.

Tiene razón en este punto el recurrente. Según la doctrina de esta Direc-
ción General, en caso de reelección de consejeros, puede minutarse el 
número 13.a) del Arancel por el nombramiento y por el consiguiente cese 
«siempre que la reelección se haya producido antes de transcurrir el plazo por 
el que hubiesen sido designados. Si la reelección hubiese tenido lugar transcu-
rrido dicho plazo, se minutaría únicamente el nombramiento y la correspon-
diente nota marginal para hacer constar la caducidad de los cargos» 
(Resolución de 19 de diciembre de 2007 y Resolución de 16 de marzo 
de 2010). En el caso del recurso, según resulta del historial registral de la 
sociedad, incorporado al expediente, los consejeros ahora reelegidos fueron 
nombrados consejeros anteriormente por acuerdo de Junta General de 30 de 
junio de 2004 por plazo de cinco años, por lo que dicho plazo habría expirado 
el 30 de junio de 2009, si bien produciéndose la prórroga tácita prevista en el 
artícu  lo 126 de la Ley de Sociedades Anónimas (incorporado hoy al artícu-
 lo 222 de la Ley de Sociedades de Capital). El acuerdo de reelección tiene 
lugar en sesión de la Junta General de fecha 1 de julio de 2009, sin haberse 
producido, por tanto, la caducidad del cargo al amparo de lo previsto en dicho 
artícu  lo 126 de la Ley de Sociedades Anónimas. Bajo el criterio sostenido por 
esta Dirección General, por tanto, procedería minutar el cese por el 
número 13.a) del Arancel.

Sin embargo, aquel criterio, expresado en las Resoluciones de 19 diciembre 
de 2007 y 16 de marzo de 2010, debe ser rectificado. El acuerdo de reelección 
de un administrador o consejero expresa claramente la voluntad de la Junta de 
que continúe en el ejercicio del cargo la persona que lo venía ejerciendo sin 
solución de continuidad y no puede ser interpretado, ni mucho menos a efectos 
exclusivamente arancelarios, como una voluntad de cesar y nombrar de nuevo 
a la misma persona. Y ello con independencia de que el acuerdo de reelección 
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se produzca antes o después de expirar el plazo para el que dicha persona fue 
nombrada con anterioridad. En caso de reelección no cabe hablar más que de 
nombramiento, que en algunos casos (cuando exista un plazo estatutario de 
duración del cargo) significará el inicio de un nuevo plazo de vigencia y en 
otros (cuando la duración sea indefinida) ni siquiera eso. Pero, en ningún caso 
cabe pensar que la sociedad que reelige a un administrador o consejero quiere 
cesarlo y nombrarlo de nuevo. Bien es verdad que si la reelección se produce 
cuando ya había caducado el cargo anterior, no puede negarse la evidencia de 
un cese por caducidad, aunque vaya seguido por el nuevo nombramiento de la 
misma persona y se ratifique todo lo actuado por ello en el período intermedio. 
Bajo este criterio: a) si la sociedad toma un acuerdo de reelección sólo cabe 
minutar el nombramiento aplicando el número 13.a) del Arancel, y la nota 
marginal de referencia al margen de la inscripción del nombramiento anterior 
[número 21.a) del Arancel]; pero, si el acuerdo se produce, una vez expirado el 
plazo de duración del cargo anterior, incluida su prórroga legal, se minutará 
también el cese por caducidad aplicando el número 19 del Arancel como can-
celación de inscripción; b) sólo cabe aplicar el número 13.a) a la inscripción 
del cese cuando efectivamente la sociedad tome un acuerdo de cese y nombra-
miento, aunque sea de la misma persona.

En este caso, por tanto, procede estimar el recurso en cuanto a la minuta-
ción por la inscripción del cese de los consejeros, de los cargos dentro del 
consejo y de los consejeros delegados, suprimiendo la aplicación del 
número 13.a) en cuanto a los mismos, es decir, 13 x 24,040484 euros, susti-
tuyéndola por la aplicación del número 21.a) siete veces por la nota marginal 
de referencia a la reelección al margen de la inscripción del nombramiento 
anterior.

Tercero. Requisitos formales.–Debe indicarse que la copia de la minuta 
incorporada al expediente no corresponde a una factura con todos los requisi-
tos formalmente necesarios (no está numerada, ni identificada la persona que 
la ha formulado, ni firmada), lo que debería haberse subsanado con anteriori-
dad, aunque, por no haber sido mencionado en el escrito de impugnación, no 
se ha considerado impeditivo de la resolución del recurso por razones de eco-
nomía de procedimiento.

Cuarto. Denuncia.–Habiendo sido practicados todos los asientos proce-
dentes por la Registradora, aun sin estar satisfechos los honorarios devenga-
dos, se ha dado cumplimiento a lo exigido por el artícu  lo 615 del Reglamento 
Hipotecario, no correspondiendo a este lugar valorar la obligación del Regis-
trador de devolver su título al interesado con la nota acreditativa de los asien-
tos practicados hasta tanto le sean abonados sus honorarios, cuyo incumplimiento 
denuncia el recurrente por otrosí.

Este Centro Directivo ha resuelto estimar parcialmente el recurso inter-
puesto por don ....., en representación de la mercantil «Sur 39, S.A.», contra la 
minuta formulada por doña ....., titular del Registro Mercantil y de Bienes 
Muebles de Madrid VIII, la cual deberá ser rectificada en los términos resul-
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tantes de los fundamentos de Derecho anteriormente expresados, en particular 
el fundamento segundo, debiendo girarse una nueva minuta con la rectifica-
ción correspondiente.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación. 

Madrid, 7 de marzo de 2012.–Firmado: El Director general de los Registros 
y del Notariado, Joaquín José Rodríguez Hernández.

Resolución de 7 de marzo de 2012 (2.ª)

En el recurso de impugnación de honorarios interpuesto por la mercantil «Administra-
ción Solarpark Campanet, SLU», contra minuta formulada por el Registrador II del Regis-
tro Mercantil y de Bienes Muebles de Palma de Mallorca.

HECHOS

I

Con fecha 18 de enero de 2010 tuvo entrada en el Registro General del Ministerio de 
Justicia expediente remitido el día 4 por el Registrador I del Registro Mercantil y de Bienes 
Muebles de Palma de Mallorca, don ..... por la impugnación de una minuta de honorarios 
formulada por el Registrador II del Registro Mercantil y de Bienes Muebles de Palma de 
Mallorca, don ...., por el despacho de una escritura de cese y nombramiento de administra-
dor de una sociedad anónima y sustitución de la persona física representante de la misma 
sociedad como administradora de otras noventa y dos sociedades.

En el expediente se contienen: 1.º Escrito de fecha 20 de agosto de 2009 por el que la 
entidad «Administración Solarpark Campanet, SLU», impugna una minuta de honorarios 
formulada por el Registro Mercantil de Palma de Mallorca; 2.º Acuerdo del Registrador I del 
Registro Mercantil y de Bienes Muebles de Palma de Mallorca, don ....., de fecha 9 de sep-
tiembre de 2009, por el que rectifica parcialmente la minuta impugnada; 3.º Nuevo escrito de 
la entidad recurrente de fecha 13 de octubre de 2009, manteniendo la impugnación respecto 
a la minuta rectificada; 4.º Informe del Registrador Mercantil de Palma de Mallorca II, 
don ....., de fecha 22 de octubre de 2009, que desestima la impugnación, pero acuerda recti-
ficar parcialmente la minuta; 5.º Informe de la Junta de Gobierno del Colegio de Registrado-
res de la Propiedad y Mercantiles de España, de fecha 16 de diciembre de 2009.

II

En el escrito de fecha 20 de agosto de 2009, la entidad «Administración Solarpark 
Campanet, SLU», impugna una minuta de honorarios formulada por el Registro Mercantil 
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de Palma de Mallorca en cuanto a la aplicación del número 13.a) del Arancel de los Regis-
tradores Mercantiles a la inscripción de la sustitución acordada de la persona física repre-
sentante de la citada entidad en el Consejo de administración de otras noventa y dos 
sociedades, a razón de dos veces cada sociedad la cantidad de 24,040484, y, en su caso, a la 
aplicación del número 1 del Arancel otras noventa y dos veces, aunque este extremo se 
desconocía por el impugnante.

III

En acuerdo de fecha 9 de septiembre de 2009, el Registrador I del Registro Mercantil y 
de Bienes Muebles de Palma de Mallorca, don ....., tras negar al recurrente legitimación 
suficiente dada su condición de administrador mancomunado de la entidad antes mencio-
nada, entra, no obstante, en el fondo de la impugnación, y dice: que el número 1 del Arancel 
se ha aplicado una sola vez por la presentación de la escritura; que es correcta la aplicación 
del número 13.a) del Arancel al nombramiento de persona física representante de la socie-
dad en el Consejo de administración de otra u otras, dada la naturaleza de esa designación, 
como apoderamiento o delegación de facultades, según los casos, y la necesaria constancia 
de la designación en la hoja registral de la sociedad administrada, según lo entendió la 
Resolución de 11 de marzo de 1991 al interpretar el artícu  lo 143 del Reglamento del Regis-
tro Mercantil, pudiendo girarse la minuta por el cese del anterior representante y el nombra-
miento del nuevo, es decir, dos veces por cada sociedad, si bien en atención a lo elevado de 
los honorarios y a que, en realidad, el nombramiento de nuevo representante comporta 
necesariamente el cese del anterior, decide rectificar la minuta aplicado el número 13.a) del 
Arancel una sola vez por cada una de las noventa y dos sociedades en que se ha practicado 
la correspondiente inscripción; además, se rectifica también la minuta en los siguientes 
extremos: aplicar el número 22 del Arancel (remisión de datos al «BORME») una sola vez 
y no noventa y dos; reducir a dos veces, en lugar de ciento y ochenta y cuatro –dos veces 
por sociedad– la aplicación del número 24.1 del Arancel por razón de la certificación y 
constancia registral prevista en el artícu  lo 61 bis del Reglamento del Registro Mercantil por 
razón del Registro de Resoluciones Concursales.

IV

En otro escrito de fecha 13 de octubre de 2009, la entidad recurrente, a la vista de la 
nueva minuta formulada por el Registrador y pese a la rectificación efectuada por éste, 
mantiene la impugnación de la minuta rectificada: en cuanto a la aplicación del número 13.a) 
del Arancel al nombramiento de persona física representante de la entidad consejera, por 
considerar que tal concepto no está contemplado en el Arancel y que no cabe aplicación 
analógica, según se desprende del artícu  lo 589 del Reglamento Hipotecario, por lo que la 
inscripción de la designación de persona física representante no devenga arancel alguno o, 
en todo caso, debe aplicarse el número 20.1 del Arancel como acto de cuantía indetermi-
nada no contemplado específicamente en las disposiciones del Arancel, pero que, en reali-
dad, no cabe hablar en este caso de inscripción alguna; por otra parte, en la minuta 
rectificada se hace aplicación del número 21 b) del Arancel en una cantidad de 9,153414 
euros por cada una de las 92 sociedades, cuando dicha disposición señala una cantidad 
de 1,803036 euros por nota, manifestando su ignorancia acerca de las notas marginales 
extendidas, dado que no se ha solicitado expresamente la extensión de ninguna de ellas.
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V

En el informe del Registrador II del Registro Mercantil y de Bienes Muebles de Palma 
de Mallorca, don ....., de fecha 22 de octubre de 2009, se desestima la reforma de la minuta 
en cuanto a la aplicación del número 13.a) del Arancel a la inscripción del cambio de per-
sona física representante de la entidad recurrente en el Consejo de administración de 
noventa y dos sociedades, trayendo a colación las Resoluciones de 11 de marzo de 1991 y 3 
de junio de 1999, respecto a la necesaria inscripción de la identidad de la persona física 
representante de persona jurídica como consejera o administradora, y la doctrina de la 
Resolución de 27 de febrero de 1996, respecto a la aplicación analógica del Arancel a 
supuestos de inscripción surgidos con posterioridad a su entrada en vigor, haciendo men-
ción de diversos supuestos en que así se había aceptado por la Dirección General; en el 
mismo Informe, se reconoce, en cambio, el error, atribuido a causas informáticas, en la 
aplicación del número 21.b) del Arancel a razón de 9,153414 euros por cada una de las 92 
sociedades, cuando, en realidad, lo procedente es aplicar para cada una de las sociedades la 
cantidad de 5,258915, a razón de: 3 veces el número 21.a) del Arancel (0,150253 euros por 
cada una de las notas al margen del asiento de presentación, al pie del título y al margen de 
la inscripción afectada por la modificación); una vez el número 23 del Arancel (3,00506 por 
nota de remisión de datos al «BORME») y una vez el número 21.b) del Arancel (1,803036 
euros por nota de constancia de la publicación de datos en el «BORME»).

VI

La Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de 
España, en su informe de fecha 16 de diciembre de 2009, limitándose a los extremos objeto 
de impugnación, señala:

a) En cuanto a la aplicación del número 13.a) del Arancel a la sustitución de la per-
sona física representante de una sociedad en el Consejo de la que la misma es miembro, 
desestima la reclamación, considerando conforme a Derecho la minuta, por cuanto, aun 
cuando no esté expresamente contemplada en el Arancel, como ocurre respecto de tantas 
otras situaciones inscribibles surgidas a raíz de la las importantes modificaciones sufridas 
por la normativa societaria de nuestro ordenamiento, existe una identidad de razón entre el 
supuesto mencionado y los regulados en el número 13.a) del Arancel, una vez reconocida 
por la Resolución de 27 de febrero de 1996 la posibilidad de aplicación analógica del Aran-
cel y la naturaleza de delegación o apoderamiento de la relación jurídica entre la persona 
física representante en el cargo de administradora o consejera de una persona jurídica y esta 
misma persona jurídica; hace notar, además, que a la vista de ello, hubiera podido aplicarse 
el número 13.a) del Arancel dos veces por cada sociedad, una por el nombramiento de 
nueva persona física y otra por el cese de la anterior, pero, dado que no cabe en este ámbito 
la reformatio in peius, habiendo acordado el Registrador aplicar dicho número una sola vez, 
no procede reformar la minuta en este punto; 

b) En cuanto a la aplicación del número 21.b) del Arancel, impugnada por considerar 
que se trata de notas que dicha entidad no solicitó, entiende que en tal extremo debe recha-
zarse también la reclamación, porque, dado el carácter reglado del procedimiento, una vez 
iniciado voluntariamente por el interesado, es el Registrador el que decide los asientos que 
conforme a las normas aplicables al procedimiento han de ser extendidos; no obstante, 
también en este punto, el Registrador ha introducido una rectificación en cuanto al número 
de arancel aplicable a cinco notas extendidas [3 por el número 21.a), 1 por el 21.b) y otra 
más por el 23], subsanando el error padecido al formular la minuta, entendiéndose correcta 
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la nueva minuta formulado. En conclusión, el Informe del Colegio de Registradores consi-
dera procedente estimar la reclamación interpuesta en los términos que el Registrador ha 
admitido al elaborar la nueva minuta y desestimarla en cuanto al resto.

VII

Mediante escrito de fecha 20 de enero de 2010, con salida el 25, la Subdirectora Gene-
ral Adjunta de este Centro Directivo remitió a la entidad recurrente los informes de los 
Registradores I y II del Registro Mercantil y de Bienes Muebles de Palma de Mallorca y el 
de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores, para alegaciones.

VIII

Con fecha 4 de marzo de 2010, tuvo entrada en el Registro General del Ministerio de 
Justicia, escrito de fecha 18 de febrero de 2010 por el que la entidad «Administración 
Solarpark Campanet, S.L.U», mantiene la impugnación de la minuta de referencia, en 
cuanto a dos extremos: 

a) Improcedente aplicación del número 13.a) del Arancel: porque la constancia regis-
tral de la identidad de la persona física representante de una persona jurídica nombrada 
administradora o consejera de una sociedad no es, propiamente, una inscripción, dado que, 
a la luz del artícu  lo 143 del Reglamento del Registro Mercantil, lo que se inscribe es el 
nombramiento de la persona jurídica, si bien bajo la condición indispensable de hacer cons-
tar la identidad de la persona física que ejercerá las funciones correspondientes en nombre 
de aquélla, sin que dicha constancia deba reputarse inscripción porque no es un acto sepa-
rado del nombramiento de la persona jurídica como administradora; y, en el supuesto de 
que sí se tratara de una inscripción, dado el carácter reglado del Arancel, no cabría hacer 
aplicación analógica de disposición arancelaria alguno, y, en todo caso, y a efectos pura-
mente dialécticos, nunca cabría aplicar por analogía el número 13.a), sino, en todo caso, el 
número 20 previsto para la inscripción o anotación de actos o contratos de cuantía indeter-
minada que no se hallen comprendidos en las disposiciones del Arancel, pues, en definitiva, 
se trata de un acto, según el Registrador, susceptible de inscripción, pero no contemplado 
expresamente en el Arancel y que carece de referencia cuantitativa alguna; 

b) Improcedente aplicación de los números 21.b) y 23 del Arancel que, en la minuta 
rectificada, se añaden al 21.a), modificación por incorporación de nuevos números del 
arancel en la rectificación cuya justificación no queda clara, y, además, no entiende justifi-
cada la aplicación del número 21.b) porque exige «instancia de parte» que en este caso no 
ha existido y respecto del número 23, dos veces, por remisión y recepción de datos del 
«BORME», por cuanto dicho número se refiere a certificaciones de asientos.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos, Decreto 757/1973, de 29 de marzo («BOE», 18 abril), por el que se 
aprueba el Arancel de los Registradores Mercantiles, y su modificación, entre 
otras, por Real Decreto 388/1996, de 1 de marzo, en su disposición adicio-
nal 3.ª («BOE», 28 marzo); Instrucción de 22 de mayo de 2002 («BOE», 24 
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junio), de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por la que se 
convierten a euros los Aranceles de Notarios y Registradores de la Propiedad 
y Mercantiles; Resolución-Circular de 14 julio de 1998; Resoluciones de 27 
de febrero y 11 de julio de 1996, 19 de diciembre de 2007, 24 de junio de 2009 
y 16 de marzo de 2010.

Primero. Competencia.–Esta Dirección General es competente para la 
resolución del recurso de conformidad con lo dispuesto en la disposición adi-
cional 4.ª del Decreto 757/1973, de 29 de marzo («BOE», 18 abril), por el que 
se aprueba el Arancel de los Registradores Mercantiles. Al expediente se ha 
incorporado el informe de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores 
solicitado por la Registradora cuya minuta se impugna.

Segundo. Objeto del recurso.–Es objeto del recurso una minuta formu-
lada por el Registrador II de Registro Mercantil y de Bienes Muebles de Palma 
de Mallorca por las operaciones registrales realizadas para el despacho de una 
escritura en la que, además de revocarse un administrador y nombrarse otro 
para una sociedad, la entidad otorgante formaliza la sustitución de la persona 
física que la representa en su condición de administradora única en noventa y 
dos sociedades. El recurrente concreta los motivos de la impugnación en la 
improcedencia de la aplicación del número 13 del Arancel de los Registrado-
res Mercantiles a la constancia registral de la sustitución de la persona física 
representante y en la improcedente aplicación también de los números 21.b) 
y 23 del mismo Arancel por razón de notas y certificaciones que no han sido 
solicitadas.

Tercero. Requisitos formales.–Es de hacer notar que la minuta, cuya 
copia se ha incorporado al expediente, además de no corresponder a la que 
definitivamente formuló el Registrador, no reúne todos los requisitos formales 
exigidos por la Resolución-Circular de 14 de julio de 1998, en particular 
carece de la identificación del Registrador y de su firma, si bien por razones 
de economía de procedimiento se entrará en el examen del recurso, sin perjui-
cio de la obligación del Registrador de expedir nueva minuta con arreglo a los 
criterios que en esta Resolución se señalen. 

Cuarto. Minutación de la constancia registral de la sustitución de la per-
sona física representante de una persona jurídica en su condición de adminis-
tradora de una sociedad.–En sus diferentes escritos, la entidad recurrente 
estima improcedente el devengo de honorarios por la constancia registral de la 
sustitución acordada de la persona física representante de la otorgante como 
administradora en noventa y dos sociedades, dado que dicha constancia regis-
tral no puede ser considerada inscripción, condición indispensable para el 
citado devengo, ni está contemplada específicamente en el Arancel. Aun sién-
dolo, sigue diciendo, no sería aplicable el número 13 del Arancel, sino, en 
todo caso, el número 20, como un acto de cuantía indeterminada no contem-
plado en las disposiciones arancelarias.

Ninguno de tales argumentos puede ser aceptado. El artícu  lo 143 del 
Reglamento del Registro Mercantil, pese a su literalidad, no se limita a condi-
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cionar la inscripción del nombramiento de una persona jurídica como admi-
nistradora a que se acredite la identidad de la persona física representante. 
Según la mejor doctrina, el precepto exige la constancia en el propio asiento 
de tal circunstancia para que pueda quedar inscrito el nombramiento de la 
persona jurídica. Así se desprende de lo dispuesto en los artículos 212 bis 
y 215 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital que claramente 
disponen que la designación de la persona física representante de una persona 
jurídica ha de ser inscrita en el Registro Mercantil al tiempo de inscribirse el 
nombramiento de ésta. Y no puede ser de otro modo si se tiene en cuenta que 
la inscripción tiene una función legitimadora para el ejercicio de las faculta-
des propias del cargo, sobre todo para el otorgamiento de actos societarios 
susceptibles de inscripción (art. 11 del Reglamento del Registro Mercantil) y 
esa legitimación corresponde en estos casos a la persona física representante, 
cuya inscripción resulta imprescindible.

Alega, por otra parte, la entidad recurrente que la constancia registral de la 
identidad de la persona física representante, sea por inscripción o por otro 
asiento, no puede devengar honorarios porque no está contemplada en el 
Arancel de los Registradores Mercantiles. Esto no es así. La identificación de 
la persona física, indispensable para la inscripción del nombramiento de la 
sociedad administradora –como ahora exigen los artículos 212 bis y 215 del 
Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital– no es un elemento acce-
sorio, que pueda existir o no, sino que es un elemento integrante de la identi-
dad del administrador o consejero-persona jurídica. A diferencia del 
administrador o consejero-persona física, el cargo de administrador o conse-
jero que recae en una persona jurídica adopta una estructura compleja inte-
grada por dos elementos, ambos igualmente indispensables: la persona 
jurídica titular del cargo y la persona física titular del ejercicio de las faculta-
des que el cargo confiere. Por tanto, la inscripción de la persona física repre-
sentante reviste las mismas características que la de la persona jurídica a la 
que representa en el ejercicio de las facultades del cargo, y, por tanto, registral 
y arancelariamente, queda comprendida en la disposición que se refiere a la 
inscripción del nombramiento o cese de administradores, consejeros, liquida-
dores, etc… esto es en el número 13.a) del Arancel de los Registradores Mer-
cantiles. En la medida en que no es posible la inscripción del nombramiento 
de la persona jurídica sin inscribir al propio tiempo la designación por ésta de 
la persona física que ha de representarla en el ejercicio del cargo, no cabe 
pensar en la inscripción de la persona física desligada de la inscripción de la 
persona jurídica a la que representa. Por eso, debe aplicarse a la inscripción 
del acuerdo de designación de la persona física representante el número 13.a) 
del Arancel. 

Cuestión distinta es que, en aquellos casos en que no sea necesario un 
acuerdo por parte de la persona jurídica administradora –tales como el de 
reelección a que se refiere el artícu  lo 143.2 del Reglamento del Registro Mer-
cantil o el de cese por acuerdo de la sociedad administrada– no se devenguen 



 En MATERIA dE IMpuGnAcIón dE honoRARIoS 57

derechos arancelarios más que por el nombramiento o el cese de la entidad 
administradora, sin que proceda devengo alguno por razón de la continuidad o 
cese del representante persona física, por no existir en tales casos más acuerdo 
inscribible que el adoptado por la sociedad administrada.

En el supuesto de sustitución de la persona física por acuerdo de la socie-
dad administradora, como es el caso del recurso, cuestiona la recurrente la 
procedencia de aplicar el Arancel de la de misma forma en que se aplica al 
caso de cese y nombramiento de administradores, es decir, el número 13.a) 
del Arancel una vez por el cese de la persona física anterior y otra por el nom-
bramiento de la nueva. A esa aplicación llevaría la tesis sostenida anterior-
mente. No obstante, habiéndose formulado la minuta recurrida bajo el criterio 
de aplicar una sola vez el número 13.a) del Arancel por cada una de las socie-
dades afectadas, no procede rectificación alguna de la minuta en este extremo.

Quinto. Aplicación de los números 21 y 23 del arancel.–Tiene razón el 
recurrente cuando impugna en su primer escrito la aplicación del número 21.b) 
noventa y dos veces, una por cada sociedad, a razón de 9,153414, y así lo 
entendió el propio Registrador cuando rectificó el error padecido al formular 
la minuta.

En la minuta rectificada el Registrador aplica el Arancel de la siguiente 
forma, con referencia a cada una de las noventa y dos sociedades afectadas: 
por las notas puestas al margen del asiento de presentación, del pie del título y 
de la inscripción modificada, tres veces el número 21.a) a razón de 0,150253 
euros, cada una, lo que es correcto; por las notas de envío al «BORME» y 
recepción, dos veces el número 23 Arancel, lo que no es correcto porque este 
número se refiere a certificaciones de asientos, debiendo girarse una sola nota 
y por el número 21.a); en cuanto a la nota de constancia de la publicación en 
el «BORME», no procede aplicar el número 21.b) del Arancel (1,803036 
euros), por no tratarse de una nota que produzca extinción o cancelación de 
derechos o modificación de los mismos a instancia de parte, sino el 21.a) 
(0,150253 euros) como simple nota al margen de una inscripción.

Procede, por tanto, rectificar la minuta finalmente propuesta en el sentido 
de sustituir la aplicación de los números 21.a), 21.b) y 23, a razón de 5,258915 
por cada una de las noventa y dos sociedades y aplicar, en su lugar, el 
número 21.a) del Arancel (0,150253 euros) cinco veces por cada una de las 
sociedades afectadas.

Por todo lo expuesto, este Centro Directivo ha resuelto estimar parcial-
mente el recurso interpuesto por la entidad «Administración Solarpark Cam-
panet, SLU» contra la minuta de honorarios formulada por el Registrador II 
del Registro Mercantil y de Bienes Muebles de Palma de Mallorca, la cual 
deberá ser rectificada en los términos resultantes de los fundamentos de Dere-
cho anteriormente expresados, en particular el fundamento quinto, debiendo 
girarse una nueva minuta con la rectificación correspondiente.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
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Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación. 

Madrid, 7 de marzo de 2012.–Firmado: El Director general de los Registros 
y del Notariado, Joaquín José Rodríguez Hernández.

Resolución de 7 de marzo de 2012 (3.ª)

En el recurso de impugnación de honorarios interpuesto por don ....., contra minuta 
expedida por el Registrador Mercantil y de Bienes Muebles de Asturias.

HECHOS

I

Con fecha 23 de mayo de 2011 tuvo entrada en el Registro General del Ministerio de 
Justicia escrito de fecha 18 de mayo de 2011 por el que don ..... interpone recurso de impug-
nación contra una minuta de honorarios formulada por el Registrador Mercantil y de Bienes 
Muebles de Asturias, derivada del despacho de una escritura constitución de sociedad de 
responsabilidad limitada al amparo de lo dispuesto en el artícu  lo 5 del Real Decreto-
ley 13/2010, de 3 de diciembre.

II

En el citado escrito el recurrente impugna la minuta citada por el único motivo de no 
haber sido aplicados los derechos arancelarios previstos en el artícu  lo 5.2 del Real Decreto-
ley 13/2010 (40 euros más IVA), a los que se considera con derecho por haberse constituido 
la sociedad a través del PAIT virtual del CIRCE, y solicitando, en consecuencia, la devolu-
ción de las cantidades abonadas al Registro Mercantil.

Se acompañaba al escrito de recurso, otro de fecha de 17 de mayo de 2011 emitido por 
el Registro Mercantil de Asturias en el que, frente a la queja formulada por el recurrente, se 
confirmaba la minuta, por no darse los requisitos exigidos por el Real Decreto-ley 13/2010, 
ya que no se utilizaban en la constitución los Estatutos-tipo aprobados por el Ministerio de 
Justicia mediante Orden de 9 de diciembre de 2010, y ni siquiera se expresaba que la socie-
dad se hubiera constituido al amparo del citado Real Decreto.

III

Mediante escrito de fecha 24 de mayo de 2011, con salida el 26, que se reiteró el 22 de 
septiembre, la Jefa de Servicio de la Subdirección General del Notariado y de los Registros 
remitió el escrito de recurso al Registro Mercantil y de Bienes Muebles de Asturias con el 



 En MATERIA dE IMpuGnAcIón dE honoRARIoS 59

fin de que fuera tramitado según se establece en la disposición adicional  4.ª del 
Decreto 757/1973, de 29 de marzo.

IV

Con fecha 14 de noviembre de 2011 tiene entrada en el Registro General del Ministerio 
de Justicia oficio del Registro Mercantil y de Bienes Muebles de Asturias, remitiendo el 
informe emitido el 4 de octubre por la Junta Directiva del Colegio de Registradores de la 
Propiedad y Mercantiles de España, según el cual el recurso debe ser desestimado, ya que, al 
haberse previsto en los Estatutos de la sociedad, que no son los aprobados como Estatutos-
tipo por Orden del Ministerio de Justicia de fecha 9 de diciembre de 2010, la posibilidad de 
que el órgano de administración de la sociedad se estructure como consejo de administra-
ción, no se cumplen los requisitos previstos en el artícu  lo 5.1 y 5.2 del Real Decreto-
ley 13/2010 para gozar de los beneficios de la exención de tasas del «BORME» y de la 
reducción arancelaria en los honorarios notariales y registrales. Se acompaña un escrito del 
Registro Mercantil de Asturias en el que se alude a la queja presentada y a la contestación 
que se le dio y se indica que se mantiene la minuta elaborada a la vista del Arancel ordinario 
por haberse utilizado en la constitución unos estatutos normales, no teniendo por ello dere-
cho a la reducción arancelaria a 40 euros prevista en el Real Decreto-ley 13/2010. 

V

Puesto el informe en conocimiento del recurrente con fecha 17 de noviembre de 2011, 
mediante escrito de la ya mencionada Jefa de Servicio de la Subdirección General que tuvo 
salida el 21 de igual mes y año, para presentación de alegaciones en plazo de quince días, 
ha transcurrido con creces dicho plazo sin que por parte de la recurrente haya sido presen-
tada alegación alguna.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos, Decreto 757/1973, de 29 de marzo («BOE», 18 abril), por el que se 
aprueba el Arancel de los Registradores Mercantiles, y su modificación, entre 
otras, por Real Decreto 388/1996, de 1 de marzo, en su disposición adicio-
nal 3.ª («BOE», 28 marzo); Instrucción de 22 de mayo de 2002 («BOE», 24 
junio), de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por la que se 
convierten a euros los Aranceles de Notarios y Registradores de la Propiedad 
y Mercantiles; Real Decreto-ley 13/2010, de 3 de diciembre; Orden del Minis-
terio Justicia de 9 de diciembre de 2010; Instrucción de la Dirección General 
de los Registros y del Notariado de 18 de mayo de 2011, rectificada por otra 
de 27 de mayo de 2011 y Resolución de 26 de enero de 2011.

Primero. Competencia.–Esta Dirección General es competente para la 
resolución del recurso de conformidad con lo dispuesto en la disposición adi-
cional 4.ª del Decreto 757/1973, de 29 de marzo («BOE», 18 abril), por el que 
se aprueba el Arancel de los Registradores Mercantiles. Al expediente se ha 
incorporado el informe de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores 
solicitado por el Registrador cuya minuta se impugna.
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Segundo. Objeto del recurso.–El recurso tiene por objeto determinar si 
los honorarios correspondientes a la inscripción de constitución de una socie-
dad al amparo de lo dispuesto en el artícu  lo 5 del Real Decreto-ley 13/2010 
deben ser determinados conforme a lo que dicho precepto establece, como la 
recurrente pretende, o conforme al Arancel de los Registradores Mercantiles 
aprobado por Decreto 757/1973. 

Tercero. Motivos del recurso y su valoración.–El recurrente apoya su pre-
tensión en el hecho de haberse seguido en la constitución de la sociedad a través 
del CIRCE el procedimiento regulado en el Real Decreto-ley 13/2010, en cuyo 
artícu  lo 5.2 se prevé que, en determinados supuestos, los honorarios registrales 
por la inscripción correspondiente se limitarán a 40 euros y gozará de exención 
en el pago de la tasa la publicación de la constitución en el «BORME».

No tiene razón el recurrente, como resulta de los diferentes apartados del 
artícu  lo 5 del Real Decreto-ley 13/2010, que fueron interpretados por Instruc-
ción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 18 de mayo 
de 2011, rectificada por otra de 27 de mayo de 2011. 

El artícu  lo 5.2 del Real Decreto-ley 13/2010 dispone que «No obstante lo 
dispuesto en el apartado anterior, cuando el capital social de las sociedades de 
responsabilidad limitada no sea superior a 3.100 euros y sus estatutos se adap-
ten a algunos de los aprobados por el Ministerio de Justicia» se seguirán las 
reglas del apartado anterior con las especialidades que a continuación indica, 
entre las que se encuentra, efectivamente, la reducción arancelaria de los 
Registradores Mercantiles a la cantidad de 40 euros y la exención en el pago 
de las tasas del «BORME».

En la escritura que motiva este recurso, se constituye una sociedad bajo 
unos Estatutos que nada tienen que ver con el modelo aprobado como Estatu-
tos-tipo por la Orden del Ministerio de Justicia de 9 de diciembre de 2010, por 
lo que no cabe reclamar la aplicación de la reducción arancelaria prevista en 
el apartado 2 del artícu  lo 5 del Real Decreto-ley 13/2010.

Y tampoco cabe acogerse a los beneficios establecidos en el apartado 1 del 
mismo artículo, esto es una reducción arancelaria a la cantidad de 100 euros y 
la misma exención en el pago de tasas del «BORME». El apartado 5.1 condi-
ciona la concesión de dichos beneficios, entre otras circunstancias, a que el 
órgano de administración delimitado en los estatutos sociales se estructure 
como un administrador único, varios administradores solidarios, cualquiera 
que sea su número, o dos administradores mancomunados. De no ser así que-
dará sujeto a lo dispuesto en el apartado 3 del mismo artícu  lo 5 del citado Real 
Decreto-ley 13/2010, no procediendo ni la exención en el pago de la tasa por 
publicación de la constitución en el «BORME» ni las reducciones arancela-
rias expresadas en los apartados 1 y 2 de mismo artícu  lo 5.

En la escritura que da lugar a la minuta impugnada, según se desprende del 
informe del Colegio de Registradores, se dispone, en el artícu  lo 14 de los 
Estatutos sociales, que la Junta confiará la administración de la sociedad a un 
administrador único, dos mancomunados, varios solidarios, con un máximo 
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de cinco, o a un consejo de administración. Al preverse estatutariamente la 
posibilidad de un consejo de administración, deja de cumplirse el presupuesto 
exigido para la aplicación de los beneficios tributarios y arancelarios previstos 
en el apartado 1 del artícu  lo 5 del Real Decreto-ley 13/2010.

Por lo expuesto, este Centro Directivo ha resuelto desestimar el recurso 
interpuesto don ..... de impugnación de minuta de honorarios expedida por el 
Registrador Mercantil y de Bienes Muebles de Asturias.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación. 

Madrid, 7 de marzo de 2012.–Firmado: El Director general de los Registros 
y del Notariado, Joaquín José Rodríguez Hernández.

Resolución de 20 de marzo de 2012

En el recurso de apelación de honorarios interpuesto por don ....., Delegado de Econo-
mía y Hacienda en Illes Balears, contra la Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio 
de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España de 27 de septiembre de 2011, por 
la que se desestima el recurso de honorarios interpuesto contra minuta girada por el Regis-
tro de la Propiedad de Palma núme  ro 3.

HECHOS

I

Mediante escrito de 9 de junio de 2011 que tuvo entrada en el Colegio de Registradores 
de la Propiedad y Mercantiles de España el día 27 de junio de 2011, don ....., Delegado de 
Economía y Hacienda en Illes Balears, impugna la minuta 1253 girada por el Registro de la 
Propiedad de Palma núme  ro 3.

II

Don ....., Registrador accidental del Registro de la Propiedad de Palma núme  ro 3, emite 
el correspondiente informe que tiene entrada en el Colegio de Registradores de la Propie-
dad y Mercantiles de España el día 27 de junio 2011.

III

Por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España se dio traslado 
de dicho informe a don ....., Delegado de Economía y Hacienda en Illes Balears, para que 
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alegase cuanto estimara conveniente. El señor ..... remite escrito de alegaciones que tiene 
entrada en el Colegio de Registradores con fecha 22 de julio de 2011.

IV

Por Resolución de 27 de septiembre de 2011, la Junta de Gobierno del Colegio de Regis-
tradores de la Propiedad y Mercantiles de España acordó desestimar el recurso interpuesto.

V

Contra dicha Resolución don ....., Delegado de Economía y Hacienda en Illes Balears, 
interpuso recurso de apelación, que tuvo entrada en el Registro General del Ministerio de 
Justicia el día 2 de noviembre de 2011 y que dio lugar al número de expediente 701/2011-2.2.

VI

Recibido el anterior escrito de interposición del recurso, este Centro Directivo solicitó el 
preceptivo informe y los antecedentes al Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercanti-
les de España que tienen entrada en este Centro Directivo los días 25 de noviembre de 2011.

VII

Conforme al artícu  lo 112 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se da tras-
lado del recurso al Registrador de la Propiedad de Palma núme  ro 3, para que en el plazo 
de 10 días alegue cuanto estime procedente. Mediante escrito de 21 de noviembre de 2011, 
que tiene entrada en el Registro General del Ministerio de Justicia el día 25 de noviembre 
de 2011, el Registrador se allana ala pretensión del recurrente mostrando su total conformi-
dad con la minuta.

VIII

Con fecha 8 de marzo de 2012 tiene entrada en el Registro General del Ministerio de 
Justicia, escrito de 28 de febrero de 2012 suscrito por don ....., Delegado de Economía y 
Hacienda en Illes Balears, en el que señala que, dado que el Registrador se ha allanado en 
su postura, emitiendo una nueva minuta de honorarios que se ajusta plenamente a lo estipu-
lado en la normativa reguladora de aranceles de los Registradores de la Propiedad, desiste 
del recurso presentado antes esta Dirección General y que se corresponde con el número de 
expediente 701/2011-2.2.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos, artículos 42, 73, 87 y 90 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.
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Primero. De acuerdo con el artícu  lo 87.1 de la Ley 30/1992, «pondrán 
fin al procedimiento la resolución, el desistimiento, la renuncia al derecho en 
que se funde la solicitud, cuando tal renuncia no esté prohibida por el Ordena-
miento Jurídico y la declaración de caducidad».

Así mismo, el artícu  lo 90 de la citada Ley señala, en su número 1: «Todo 
interesado podrá desistir de su solicitud o. cuando ello no esté prohibido 
por el Ordenamiento Jurídico, renunciar a sus derechos». Y, en su número 2, 
«Si el escrito de iniciación se hubiera formulado por dos o más interesados, 
el desistimiento o la renuncia sólo afectará a aquellos que la hubiesen for-
mulado».

Segundo. Este recurso de apelación de honorarios fue interpuesto por 
don ....., Delegado de Economía y Hacienda en Illes Balears, contra las Reso-
lución de 27 de septiembre de 2011, de la Junta de Gobierno del Colegio de 
Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España, que se dictó a causa 
de la impugnación de minuta girada por el Registro de la Propiedad de Palma 
núme  ro 3. Dicha Resolución del Colegio de Registradores desestimó la citada 
impugnación.

La Resolución fue recurrida únicamente por don ....., Delegado de Econo-
mía y Hacienda en Illes Balears, por lo tanto, conforme a los artículos 87 y 90, 
a él le corresponde la facultad de desistir a la continuación del procedimiento 
iniciado como consecuencia de la interposición del referido recurso de apela-
ción. Así mismo, las cuestiones suscitadas en el presente recurso no entrañan 
un interés general que aconseje la continuación del procedimiento hasta su 
terminación normal.

Concurren por lo tanto, en el presente caso, los requisitos establecidos en 
los artículos 87 y 90 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, para solicitar el desistimiento del recurso de apelación señalado.

Este Centro Directivo ha resuelto aceptar dicho desistimiento y dictar 
Resolución declarándose terminado el procedimiento con archivo del expe-
diente, conforme a los artículos 42 y 87 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación.

Madrid, 20 de marzo de 2012.–Firmado: El Director general de los Regis-
tros y del Notariado, Joaquín José Rodríguez Hernández.
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Resolución de 26 de marzo de 2012 (1.ª)

En el recurso de impugnación de honorarios interpuesto por don ....., en nombre de 
«Saguial, S.A.», contra minuta expedida por el Registrador XI del Registro Mercantil y de 
Bienes Muebles de Madrid.

HECHOS

I

Con fecha 30 de mayo de 2011 tuvo entrada en el Registro General del Ministerio de 
Justicia un escrito de fecha 24 de igual mes y año por el que don ....., actuando en nombre 
de la entidad «Saguial, S.A.», en calidad de Presidente del Consejo de Administración y 
Consejero Delegado de dicha entidad, interponía recurso de impugnación de honorarios 
devengados por la inscripción en el Registro Mercantil de Madrid de una escritura de nom-
bramiento de consejeros, asignación de cargos dentro del Consejo y designación de Conse-
jeros Delegados de una sociedad anónima según factura fechada el 12 de mayo de 2011, 
núm. D/2011/43.632.

II

Con fecha 31 de mayo de 2011, la Jefa de Servicio de la Subdirección General del 
Notariado y de los Registros de este Centro remitió el recurso al Registro Mercantil de 
Madrid al objeto de su tramitación de conformidad con lo que establece la disposición adi-
cional 4.ª del Decreto 757/1973, de 29 de marzo, por el que se aprueba el Arancel de los 
Registradores Mercantiles, reiterando la petición mediante escrito de fecha 22 de septiem-
bre de 2011.

III

Con fecha 17 de octubre de 2011 tuvo entrada en el Registro General del Ministerio de 
Justicia oficio del Registrador XI del Registro Mercantil y de Bienes Muebles de Madrid, 
don ....., por el que remitía a este Centro todo el expediente del recurso, incluyendo el 
informe del propio Registrador de fecha 10 de junio de 2011 y el preceptivo informe del 
Director del Servicio de Coordinación de los Registros Mercantiles del Colegio de Regis-
tradores de fecha 10 de octubre de 2011.

IV

Puestos de manifiesto los informes referidos en el apartado anterior al recurrente con 
fecha 17 de noviembre de 2011, ha transcurrido el plazo de quince días concedido sin que 
se hayan presentado alegaciones a los mismos.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos, Decreto 757/1973, de 29 de marzo («BOE» de 18 de abril), por el 
que se aprueba el Arancel de los Registradores Mercantiles, y su modifica-
ción, entre otras, por Real Decreto 388/1996, de 1 de marzo, en su disposición 
adicional 3.ª («BOE» de 28 de marzo); Instrucción de 22 de mayo de 2002 
(«BOE» de 24 de junio), de la Dirección General de los Registros y del Nota-
riado, por la que se convierten a euros los Aranceles de Notarios y Registrado-
res de la Propiedad y Mercantiles; Resolución-Circular de 14 julio 1998; 
Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 30 
de septiembre de 1998, 23 abril de 1999, 2 de junio y 18 de julio de 2003, 30 
y 31 de julio y 19 de diciembre de 2007, 24 de junio de 2009 y 16 de marzo 
de 2010.

Primero. Competencia.–Esta Dirección General es competente para la 
resolución del recurso de conformidad con lo dispuesto en la disposición adi-
cional 4.ª del Decreto 757/1973, de 29 de marzo («BOE», 18 abril), por el que 
se aprueba el Arancel de los Registradores Mercantiles. Al expediente se ha 
incorporado el informe de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores 
solicitado por el Registrador cuya minuta se impugna.

Segundo. Objeto del recurso.–El recurso recae sobre una minuta de 
honorarios formulada por las operaciones registrales practicadas al despachar 
una escritura por la que se elevan a públicos los acuerdos adoptados por la 
Junta General y Consejo de Administración de una sociedad anónima consis-
tentes en el nombramiento de nuevo consejo, integrado por tres miembros, 
ante la caducidad de todos los cargos, asignación de los cargos de Presidente 
y Secretario del Consejo y designación de dos Consejeros Delegados. 

La factura formulada hace aplicación de los siguientes conceptos y núme-
ros del Arancel de los Registradores Mercantiles: 1. Presentación; 2.1. Califi-
cación; 13.a).1. Cargos y facultades (15 veces); 20.1. Actos de cuantía 
indeterminada; 21.a). Notas marginales; 21.b). Notas especiales; 23.1 y 24.1. 
Certificación de asientos; 24.2. Búsqueda de datos; 25.c). Depósito de docu-
mentos. Además, añade cierta cantidad (6 euros) en concepto de Suplidos.

Tercero. Motivos de impugnación.–Concreta el recurrente en su escrito 
los motivos de impugnación de la minuta de honorarios en los siguientes 
extremos, que serán valorados de forma paralela:

1. Calificación.–Considera el recurrente que no es procedente minutar 
este concepto porque la nota de calificación es defectuosa.

No tiene razón el recurrente. La aplicación del número 2 del Arancel está 
basada en la formulación de una nota de calificación desfavorable, que, según 
se desprende del propio escrito de impugnación, ha tenido lugar en, al menos, 
dos ocasiones. Con independencia de las consecuencias que puedan derivar 
del hecho de que la calificación inicial no fuera total y se alegaran por el 
Registrador nuevos defectos en notas de calificación posteriores, lo cierto es 
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que la calificación desfavorable se ha formulado y que, a pesar de realizarse 
más de una calificación desfavorable, sólo se ha minutado una vez.

La factura es, por ello, correcta en cuanto a este extremo.
2. Cargos y facultades.–Entiende el recurrente que, como el nombra-

miento de los consejeros se ha producido una vez caducado el cargo, no ha 
existido acuerdo de cese, por lo que no se devenga concepto arancelario por la 
inscripción de este cese. 

El Registrador reconoce el error padecido y da razón al recurrente en 
cuanto a la improcedencia de minutar por el número 13.a) del Arancel la ins-
cripción del cese, por lo que no es preciso entrar en este punto, debiendo ser 
rectificada en consecuencia la minuta formulada.

No obstante, este Centro Directivo quiere aclarar que en los casos en que el 
nombramiento de cargos se produce cuando ya ha expirado el plazo de dura-
ción por el que se realizaron los anteriores nombramientos, la constancia del 
cese no se realizará por inscripción, dado que no ha existido acuerdo alguno 
de cese, pero sí se ha de practicar mediante nota al margen la cancelación de 
la inscripción del nombramiento anterior por caducidad, pudiendo minutarse 
esta nota de cancelación aplicando el número 19 del Arancel por cada cese 
producido. En el presente caso, sin embargo, puesto que se trataría de una 
reformatio in peius, no procede rectificar la factura añadiendo este concepto. 

3. Restantes conceptos.–Se limita a señalar el recurrente que no cuadra 
la liquidación hecha con la Resolución de la Dirección General de los Regis-
tros y del Notariado de 16 de marzo de 2010, pero no concreta ni el concepto 
ni el motivo por los que discrepa.

Los conceptos expresados en la factura impugnada están todos contempla-
dos como procedentes en la Resolución citada, pero, al no haberse concretado 
el motivo de la impugnación, no han sido explicados en detalle por el Regis-
trador. 

Por todo ello, no puede entrarse a valorar ni estimar el recurso por este 
motivo.

4. Suplidos.–El recurrente solicita la rectificación de la factura alegando 
el criterio sentado por la Resolución de la Dirección General de los Registros 
y del Notariado de 16 de marzo de 2010.

La citada Resolución, en efecto, señaló que el Registrador puede resarcirse 
de los anticipos hechos por cuenta del interesado por ser necesarios o por 
haberle sido encargados, siempre que sean de cargo de éstos y se encuentren 
debidamente justificados.

El Registrador explica que se han hecho constar los suplidos por razón del 
coste del correo certificado con acuse de recibo para notificación de la califi-
cación y, ante la imposibilidad de justificar el coste concreto de esa remisión, 
aporta una factura global de Correos correspondiente a los servicios realiza-
dos para el Registro Mercantil un día determinado. En dicha factura global es 
imposible reconocer un servicio que haya devengado, precisamente, la canti-
dad consignada en la factura.
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De acuerdo con el criterio, ya expresado, de este Centro Directivo, no 
siendo posible individualizar el importe de los anticipos efectuados por el 
Registrador, no procede consignación alguna por este concepto en la factura, 
sin que sea suficiente con expresar una cantidad alzada, aunque ésta resultara 
inferior a la realmente satisfecha por el servicio prestado.

Por tanto, si no es posible acreditar que se ha producido un gasto igual o 
superior a la cantidad consignada en la factura en concepto de suplidos, deberá 
rectificarse la misma en este extremo.

Este Centro Directivo ha resuelto estimar parcialmente el recurso inter-
puesto don ....., actuando en nombre de la entidad «Saguial, S.A.», contra la 
minuta de honorarios formulada por el Registrador XI del Registro Mercantil 
y de Bienes Muebles de Madrid, la cual deberá ser rectificada en los términos 
resultantes de los anteriores Fundamentos de Derecho.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación.

Madrid, 26 de marzo de 2012.–Firmado: El Director general de los Regis-
tros y del Notariado, Joaquín José Rodríguez Hernández.

Resolución de 26 de marzo de 2012 (2.ª)

En el recurso de impugnación de honorarios interpuesto por don ....., en representación 
de «Revista de Economía y Derecho Comunitarios S.A.», contra minuta expedida por el 
Registrador XVI del Registro Mercantil y de Bienes Muebles de Madrid.

HECHOS

I

Con fecha 15 de febrero de 2010 tuvo entrada en el Registro General del Ministerio de 
Justicia un escrito de la misma fecha, por el que don ..... interponía recurso de impugnación 
de honorarios, devengados por la inscripción en el Registro Mercantil de Madrid de una 
escritura de disolución y liquidación de una sociedad anónima según minuta fechada el 29 
de junio de 2009, alegando los siguientes hechos:

Primero. Que con fecha 8 de julio de 2009 interpuso recurso de impugnación de 
honorarios contra la expresada minuta ante la Junta Directiva del Colegio Nacional de 
Registradores de la propiedad y mercantiles sin haber recibido hasta la fecha notificación 
alguna.
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Segundo. Que con fecha 3 de febrero de 2010 recibió nueva minuta del Registro Mer-
cantil elaborada, al parecer, conforme a un informe aprobado por la Junta de Gobierno del 
Colegio de Registradores, del que el recurrente manifiesta no haber tenido conocimiento 
alguno.

Tercero. Que, dando por reproducidos todos los fundamentos que constan en el 
recurso presentado ante el Colegio de Registradores, solicita se declare la improcedencia de 
la minuta, de la que se aporta fotocopia, se ordene al Registrador expedir nueva minuta 
adecuada a los conceptos arancelarios procedentes y se le devuelva toda la cantidad que ha 
ingresado indebidamente, con sus intereses legales desde la fecha de pago.

II

Con fecha 23 de febrero de 2010, la Subdirectora General Adjunta de este Centro remitió 
el recurso a la Registradora-Encargada del Registro Mercantil de Madrid al objeto de su tra-
mitación de conformidad con lo que establece la disposición adicional 4.ª del Decreto 757/1973, 
de 29 de marzo, por el que se aprueba el Arancel de los Registradores Mercantiles.

III

Con fecha 15 de marzo de 2010 tuvo entrada en el Registro General del Ministerio de 
Justicia oficio del Registrador XVI del Registro Mercantil y de Bienes Muebles de Madrid, 
don ....., por el que remitía a este Centro todo el expediente del recurso, incluyendo un 
escrito de dicho Registrador que contiene una minuta modificada a la vista de los criterios 
sentados por la Resolución de 24 de junio de 2009, fotocopia de los asientos practicados, un 
informe del Director del Servicio de Coordinación de los Registros Mercantiles del Colegio 
de Registradores de fecha 12 de noviembre de 2009, y una nueva minuta elaborada teniendo 
en cuenta las observaciones formuladas por el informe del Colegio de Registradores.

IV

Puestos de manifiesto los informes y minutas referidas en el apartado anterior al recu-
rrente mediante escrito fecha 25 de marzo de 2010, el recurrente presenta escrito de alega-
ciones de fecha 8 de abril de 2010, con entrada el 12 de abril en el Registro General del 
Ministerio de Justicia, en el que, tras reafirmarse en todo lo expresado en su escrito de 
impugnación de honorarios, confirma su desacuerdo con la última minuta formulada por el 
Registrador.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos, Decreto 757/1973, de 29 de marzo («BOE» de 18 de abril), por el 
que se aprueba el Arancel de los Registradores Mercantiles, y su modifica-
ción, entre otras, por Real Decreto 388/1996, de 1 de marzo, en su disposición 
adicional 3.ª («BOE» de 28 de marzo); Instrucción de 22 de mayo de 2002 
(«BOE» de 24 de junio), de la Dirección General de los Registros y del Nota-
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riado, por la que se convierten a euros los Aranceles de Notarios y Registrado-
res de la Propiedad y Mercantiles; Resolución-Circular de 14 julio 1998; 
Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 19 
de diciembre de 2007, 24 de junio de 2009 y 16 de marzo de 2010.

Primero. Competencia.–Esta Dirección General es competente para la 
resolución del recurso de conformidad con lo dispuesto en la disposición adi-
cional 4.ª del Decreto 757/1973, de 29 de marzo («BOE», 18 abril), por el que 
se aprueba el Arancel de los Registradores Mercantiles. Al expediente se ha 
incorporado el informe de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores 
solicitado por el Registrador cuya minuta se impugna.

Segundo. Objeto del recurso.–El recurso recae sobre una minuta de 
honorarios formulada por las operaciones registrales practicadas al despachar 
una escritura por la que se elevan a públicos los acuerdos de disolución y 
liquidación de una sociedad anónima, con nombramiento de liquidador y sin 
acuerdo de cese del órgano de administración por haber caducado su nombra-
miento, declarando el liquidador que asume el deber de conservar los libros 
de comercio y documentación de la sociedad y solicitando la cancelación de 
todos los asientos relativos a la sociedad liquidada.

Presentada la impugnación contra la primera minuta formulada, en la que 
se contenían 17 conceptos arancelarios diferentes, el Registrador elaboró una 
segunda minuta a la vista de la Resolución de 24 de junio de 2009, relativa a 
un supuesto de disolución y liquidación de sociedad, y, a la vista del informe 
del Colegio de Registradores, formuló una tercera y definitiva minuta, redu-
cida a doce conceptos arancelarios distintos, respecto a la cual el recurrente 
mantiene su impugnación.

Tercero. Motivos de impugnación.–Concreta el recurrente en su último 
escrito los motivos de impugnación de la última minuta de honorarios en los 
siguientes extremos, que serán valorados de forma paralela:

1. Asiento de presentación.–Considera el recurrente que, al expresar la 
última minuta la aplicación del número 1 del Arancel tres veces, incurre en 
una reformatio in peius prohibida en nuestro ordenamiento.

No tiene razón el recurrente. En la primera minuta se especifica el con-
cepto (asiento de presentación) y la cantidad (18,030363 euros), lo que 
implica, necesariamente, la aplicación por tres veces del número 1 del Aran-
cel, correspondiendo una vez por cada asiento de presentación practicado. 
Solamente en el caso de que no pudiera acreditarse esa circunstancia a la vista 
del Libro Diario y de las notas puestas en el documento, debería rectificarse la 
minuta en este punto, reduciéndola al número de asientos de presentación 
debidamente justificados.

2. Calificación.–Considera el recurrente que no es procedente minutar 
este concepto, según se desprende del informe del Colegio de Registradores.

La aplicación del número 2 del Arancel está basada en la formulación de 
una nota de calificación desfavorable, que, según el Registrador, sí ha tenido 
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lugar en dos ocasiones. Dado que en la copia de la escritura objeto de inscrip-
ción no aparecen más notas que la de despacho del documento, para poder 
aplicar este número debe acreditarse la existencia de la calificación desfavora-
ble, ya que el número 2 del Arancel no es aplicable por la calificación favora-
ble que precede a la práctica de la inscripción. Como en el punto anterior, si 
no puede acreditarse la calificación desfavorable, debe rectificarse la minuta 
en este punto.

3. Disolución.–Alega el recurrente que se aplica indebidamente el 
número 11 del Arancel al tomar como base la mitad del capital, en lugar de 
reducir al 50% los honorarios que corresponderían a la base del capital, como 
exige el citado número 11.

Aunque no consta en la minuta la base tomada como referencia, ya que se 
indica únicamente «declarada», puede comprobarse que, como el Registrador 
expresa en su informe, se ha tomado como base la cifra del capital social 
(60.702,22 euros) y se han reducido al 50% los honorarios resultantes de apli-
car a esa base el número 5 del Arancel, como exige el número 11 del Arancel, 
resultando la cifra de 28,788480 euros, que ha de estimarse correcta. Aunque 
hubiera podido tomarse como base la cifra del patrimonio neto por ser supe-
rior a la del capital, como se ha indicado por este Centro directivo para supues-
tos de disolución por absorción, no procedería en este caso la rectificación de 
la minuta por tal motivo, pues supondría una reformatio in peius.

4. Cargos y facultades.–No tiene razón el recurrente al entender que, 
como el nombramiento del liquidador produce el efecto legal del cese del 
administrador inscrito, no se devenga un nuevo concepto arancelario por la 
inscripción de este cese. 

El acuerdo de liquidación obliga a realizar el nombramiento de un liquida-
dor y, consiguientemente, el cese, en su caso, de la misma persona nombrada 
en su condición de administrador, que, de hecho y registralmente, ha seguido 
ostentando hasta la celebración de la Junta que toma el acuerdo de disolución 
y liquidación. Es procedente, por ello, aplicar el número 13.a) dos veces, una 
por el cese del cargo de administrador y otra por el nombramiento de un liqui-
dador, aunque recaiga en la misma persona, tal como resulta de la minuta, que 
es correcta en este punto.

5. Modificación estatutaria.–Tiene razón el recurrente al denunciar la 
indebida minutación de este concepto, que, por esencia, no puede tener lugar 
con ocasión de un acuerdo de disolución y liquidación de la sociedad y que, 
además, se ha introducido en la minuta durante el procedimiento de impugna-
ción, constituyendo una reformatio in peius de todo punto inadmisible.

Debe rectificarse la minuta en este punto, suprimiendo el concepto.
6. Cancelación-Disolución.–El recurrente indica en cuanto a este con-

cepto que el número 19 del Arancel impone, como en el número 11, una 
reducción del 50% de los honorarios correspondientes y no una reducción 
del 50% en la base aplicada.
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De la minuta resulta que el número 19 se ha aplicado una sola vez y no 
expresa la base tomada en consideración, si bien, puede comprobarse que se 
ha tomado como base la cifra del patrimonio neto y se ha aplicado el número 5 
del arancel sobre dicha base y reduciendo los honorarios a la mitad, como 
exige el número 19. 

Cabe recordar, a este respecto, que la R. 24 junio 2009 reconoce que el 
número 19 puede aplicarse tantas veces como inscripciones tuviera la socie-
dad, dado que, conforme a lo dispuesto en el artícu  lo 278 de la Ley de Socie-
dades Anónimas y 247 del Reglamento del Registro Mercantil, la inscripción 
de la liquidación determina la cancelación de todas las inscripciones obrantes 
en la hoja registral de la sociedad. Este criterio debe ser matizado: la cancela-
ción, provocada por la liquidación, sólo puede ser extensiva a asientos vigen-
tes, no a los que ya figuran extinguidos por cancelación; y no resulta 
procedente hacerla extensiva a la propia inscripción de la liquidación y nom-
bramiento de liquidador, de la que resulta el efecto cancelatorio; ni tampoco, 
en su caso, a cada una de las inscripciones de sucesivas modificaciones esta-
tutarias. Propiamente, el número 19 del Arancel debe ser aplicado una vez, 
sobre la base del capital o del patrimonio neto, si éste fuese superior, por la 
cancelación de la constitución de la sociedad, incluyendo todas las inscripcio-
nes de modificaciones estatutarias, y otra vez por cada uno de los demás 
asientos que estén vigentes (p. ej., inscripciones de apoderamiento).

Como en la minuta se ha aplicado el número 19 una sola vez en la forma 
expresada, es correcta y no debe rectificarse para hacer aplicación del 
número 19 respecto de otros asientos, pues se trataría de una reformatio in 
peius que no resultaría procedente.

7. Actos de cuantía indeterminada.–Reiterada doctrina de esta Dirección 
General ha reconocido la procedencia de aplicar el número 20.1 del Arancel a 
la constancia registral obligatoria de determinadas circunstancias relaciona-
das con el acto principal objeto de una inscripción cuando no estén contem-
pladas expresamente en otras disposiciones arancelarias. En el caso de la 
disolución y liquidación de una sociedad ha considerado procedente minutar 
por este número la constancia en el acta del contenido negativo del Registro 
de Resoluciones concursales (de obligatoria consulta a través del Índice Cen-
tral de Incapacitados del Colegio de Registradores en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artícu  lo 61 bis del Reglamento del Registro Mercantil), la 
constancia en el asiento de la manifestación de la persona nombrada de no 
estar incursa en causa de incompatibilidad legal cuando efectivamente la con-
tenga el documento, y la expresión de las circunstancias exigidas por el artícu-
 lo  247 del Reglamento del Registro Mercantil y del artícu  lo  20 de la 
Ley 38/1999, de ordenación de la edificación, a la cual se condiciona la ins-
cripción de la extinción de la sociedad por liquidación.

En este caso, al haberse hecho aplicación del número 20.1 del Arancel tres 
veces, es correcta la minuta en este punto.
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8. Notas marginales.–Nada opone el recurrente en cuanto a este punto, 
que ha de considerarse correcto, además, por haberse aplicado el número 21.a) 
en siete ocasiones, según los criterios sentados por este Centro (dos notas al 
margen del asiento de presentación, dos al margen de la inscripción practi-
cada, dos en el propio documento, y una al margen de la inscripción de cons-
titución de la sociedad). Habiéndose realizado una calificación desfavorable, 
estas notas aumentarían en número, pero esa modificación no es procedente 
por tratarse de una reformatio in peius.

9. Notas especiales.–Tiene razón el recurrente al denunciar la falta de 
justificación de este concepto, que en su informe el Registrador relaciona con 
la extensión de una «nota de baja en Hacienda»: es improcedente su minuta-
ción dentro de los honorarios devengados por la inscripción de la disolución y 
liquidación, si no se ofrece otra justificación más conforme a Derecho. Al 
consignarse una cifra reducida al 50% (0,901518 euros en lugar de 1,803036) 
parece dar a entender que se tratara, en realidad, de una cancelación de una 
nota, pero, aparte de no justificarse, debería quedar incluida entonces en el 
concepto de cancelación y número 19 del Arancel ya examinado.

Debe rectificarse la minuta, suprimiendo este concepto, salvo que se justi-
fique en los términos expresados.

10. Certificación de asientos.–Contra la opinión del recurrente, falta de 
fundamentación, ha de entenderse correcta la minuta en este punto. Los datos 
remitidos por el Registrador Mercantil al Registro Mercantil Central para su 
publicación en el «BORME» constituyen el contenido de una certificación, 
amparada por la facultad certificante del Registrador, y su realización, una 
obligación legalmente impuesta (art. 369 Texto refundido de la Ley de Socie-
dades de Capital); del mismo modo, el documento entregado al interesado 
haciendo constar los datos remitidos reviste la forma de una certificación. En 
ambos casos, como ha reconocido este Centro Directivo en Resolución de 24 
junio 2009, es procedente la aplicación del número 23.1 del Arancel.

11. Búsqueda de datos.–Se opone el recurrente a la aplicación de este 
número porque, a su juicio, el número 24 del Arancel se limita a los supuestos 
de manifestaciones, notas simples o certificaciones; sólo es aplicable cuando 
no se determinen los datos registrales o se expresen con error; y no cabe con-
vertir en concepto arancelario toda una serie de diligencias que, aun siendo 
necesarias para calificar e inscribir, están subsumidas dentro de la propia ins-
cripción.

La minuta es conforme con los criterios anteriormente sentados por este 
Centro. Y así se ha admitido la aplicación del número 24.2 del Arancel por 
razón de la búsqueda de datos para certificar sobre la no inclusión de la per-
sona nombrada liquidador en el Registro de Resoluciones Concursales; para 
acreditar que la hoja registral no está cerrada por falta de depósito de cuentas; 
para comprobación de la capacidad del otorgante en el Índice Central de Inca-
pacitados; y la imprescindible búsqueda en el Índice General de Sociedades.
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Sin embargo, tal criterio debe ser rectificado para acomodarlo a la letra del 
número 24.2 del arancel. El concepto de búsqueda de datos sólo está justifi-
cado para la consulta del Registro de Resoluciones Concursales por cada una 
de las personas nombradas, expidiendo la reglamentaria certificación (art. 61 
bis Reglamento Registro Mercantil) y también, por analogía, para la práctica 
del asiento cuando en el documento no se faciliten los datos registrales de la 
sociedad. No está justificada su aplicación, por el contrario, respecto a la falta 
de cierre de la hoja registral por depósito de cuentas ni por la comprobación 
de la capacidad del otorgante.

La minuta debe ser acomodada a este criterio, suprimiendo la aplicación 
del número 24.2 del Arancel las dos veces en que no está justificada.

12. Certificación negativa.–Se opone también el recurrente a la aplica-
ción de este concepto, que considera improcedente y causa de una reformatio 
in peius.

No tiene razón en este punto. La aplicación del número 24.1 estaba ya con-
siderada en la primera minuta, si bien de forma agrupada con la aplicación del 
número 23.1, habiéndose desglosado para mayor claridad en la minuta rectifi-
cada. Por lo demás, la consignación en la nota de despacho de la no inclusión 
de la persona nombrada liquidador en el Registro de Resoluciones Concursa-
les constituye, propiamente, una certificación amparada en la fe del Registra-
dor y es, por tanto, minutable por este número del Arancel.

Por lo expuesto, este Centro Directivo ha resuelto estimar parcialmente el 
recurso interpuesto don ....., en representación de «Revista de Economía y 
Derecho Comunitarios, S.A.», contra la última minuta de honorarios formu-
lada por el Registrador XVI del Registro Mercantil y de Bienes Muebles de 
Madrid, la cual deberá ser rectificada en los términos resultantes de los ante-
riores Fundamentos de Derecho.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación.

Madrid, 26 de marzo de 2012.–Firmado: El Director general de los Regis-
tros y del Notariado, Joaquín José Rodríguez Hernández.

Resolución de 27 de marzo de 2012 (1.ª)

En el recurso de impugnación de honorarios interpuesto por don ....., en representación 
de la sociedad «Proyectos Panocha, S.L.», contra minuta expedida por el Registrador XIX 
del Registro Mercantil y de Bienes Muebles de Madrid.
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HECHOS

I

Con fecha 15 de noviembre de 2011 tuvo entrada en el Registro General del Ministerio 
de Justicia el expediente remitido por don ....., Registrador Mercantil de Madrid, por el 
recurso de honorarios interpuesto contra minuta de honorarios formulada por el Registrador 
XIX del Registro Mercantil y de Bienes Muebles de Madrid, derivada del despacho de una 
certificación expedida por el administrador único de una sociedad de responsabilidad limi-
tada haciendo constar la falta de aprobación de cuentas de la sociedad de los ejercicios 2001 
a 2008 a los efectos previstos en el artícu  lo 378.5 del Reglamento del Registro Mercantil.

II

En el citado expediente se contienen: un escrito de fecha 16 de noviembre de 2010 por 
el que don ....., en representación de la entidad «Proyectos Panocha, S.L.» impugna una 
minuta de honorarios formulada por don ....., titular del Registro Mercantil y de Bienes 
Muebles de Madrid número XIX, con número D/2010/98.606, que por copia acompaña; un 
informe del referido Registrador de fecha 25 de noviembre de 2010 por el que se entiende 
bien emitida la minuta impugnada; y un informe emitido por la Directora del Servicio de 
Coordinación de Registros Mercantil de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores 
de fecha 2 de noviembre de 2011 que considera que debe rectificarse la factura en el 
extremo relativo al concepto Notas marginales.

III

Mediante escrito de fecha 17 de noviembre de 2011, con salida el 21, la Jefa de Servicio 
de la Subdirección General del Notariado y de los Registros de este Centro Directivo remi-
tió al recurrente los referidos informes del Registrador y del Colegio de Registradores, para 
alegaciones, y con fecha 20 de diciembre de 2011 tuvo entrada en el Registro General del 
Ministerio de Justicia escrito de fecha 14 de diciembre de 2011 por el que el recurrente se 
ratifica en la impugnación interpuesta y solicita la rectificación de la minuta impugnada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos, Decreto 757/1973, de 29 de marzo («BOE» de 18 de abril), por el 
que se aprueba el Arancel de los Registradores Mercantiles, y su modifica-
ción, entre otras, por Real Decreto 388/1996, de 1 de marzo, en su disposición 
adicional 3.ª («BOE» de 28 de marzo); Instrucción de 22 de mayo de 2002 
(«BOE» de 24 de junio), de la Dirección General de los Registros y del Nota-
riado, por la que se convierten a euros los Aranceles de Notarios y Registrado-
res de la Propiedad y Mercantiles; Resoluciones de la Dirección General de 
los Registros y del Notariado de 30 de septiembre de 1998, 23 abril de 1999, 
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2 de junio y 18 de julio de 2003, 30 y 31 de julio y 19 de diciembre de 2007, 
24 de junio de 2009 y 16 de marzo de 2010.

Primero. Competencia.–Esta Dirección General es competente para la 
resolución del recurso de conformidad con lo dispuesto en la disposición adi-
cional 4.ª del Decreto 757/1973, de 29 de marzo («BOE», 18 abril), por el que 
se aprueba el Arancel de los Registradores Mercantiles. Al expediente se ha 
incorporado el informe de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores 
solicitado por el Registrador cuya minuta se impugna.

Segundo. Objeto del recurso.–El recurso tiene por objeto determinar si 
ha sido correcta la minuta formulada por el Registrador derivada de la inscrip-
ción de certificación.

Tercero. Conceptos impugnados y motivos de impugnación.–En su 
escrito final de alegaciones el recurrente mantiene la impugnación por los 
motivos expresados en su escrito inicial, que se refieren a los diversos concep-
tos y número de arancel aplicados por el Registrador, así como al hecho de no 
haberse practicado una reducción del 50% por haberse despachado el docu-
mento fuera de plazo. Se examinan y valoran a continuación cada uno de los 
conceptos impugnados.

1. Núme  ro 20.1 Inscripción del hecho de la no aprobación de cuentas 
anuales. 

El recurrente impugna la aplicación de este número por un importe 
de 24,040484 euros, resultado de aplicar 8 veces el número 20.1, una vez por 
cada ejercicio a que se refiere la no aprobación de las cuentas, porque entiende 
que sólo se inscribe una certificación aunque vaya referida a las cuentas de 
varios ejercicios sociales.

No puede darse la razón al recurrente en este extremo. El hecho de que todos 
los acuerdos de las sucesivas Juntas Generales celebradas entre los años 2001 
y 2011 se hayan incluido en la misma certificación no puede ocultar el hecho de 
que la falta de aprobación de las cuentas de cada ejercicio en cada una de dichas 
Juntas tiene entidad propia y distinta para evitar el cierre por la falta de depósito 
de las cuentas anuales del ejercicio a que cada acuerdo se refiere. Por ese motivo, 
en la inscripción practicada se expresan separadamente cada uno de los acuer-
dos relativo a las cuentas de cada uno de los ejercicios, si bien el Registrador ha 
considerado prudente, a efectos arancelarios, agrupar todos los acuerdos relati-
vos a las mismas cuentas aunque proceden de sesiones distintas de la Junta 
General, siguiendo, en esto, el esquema marcado en la propia certificación. Es 
procedente, por ello, que se minute la constancia de la falta de aprobación de las 
cuentas en la forma efectuada, una vez por las cuentas de cada ejercicio, con 
independencia de que respecto de las mismas se hagan constar diez acuerdos 
adoptados en otras tantas sesiones de Junta General.

No procede, por ello, rectificación alguna de la minuta en cuanto a este 
punto.

2. Núme  ro 21. Notas marginales. Por un importe de 2,404048 euros.
Impugna el recurrente la minuta porque no consta nota marginal alguna. 
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Esta afirmación carece de fundamento. El Registrador practica las notas 
marginales que el procedimiento registral exige, algunas perceptibles para el 
interesado por constar en el propio documento presentado, otras, no evidentes 
por extenderse en los libros del Registro. 

Debe, no obstante, examinarse si ha hecho aplicación correcta del citado 
número del Arancel en dieciséis ocasiones, a razón de 0,150253 cada una de 
ellas.

El Registrador justifica la aplicación de este concepto en dieciséis ocasio-
nes: dos por notas al pie del documento archivado y de la copia entregada al 
interesado; una, por la nota al margen de la inscripción practicada acreditativa 
de la remisión de datos a publicar en el «BORME»; 5 por notas al margen del 
asiento de presentación en el Libro Diario correspondientes a Calificación, 
Inscripción, Firma, Aviso y Retirada; y 8 por notas de reapertura en el Libro 
de depósitos. 

Este Centro Directivo tiene ya declarado que, al margen del Diario, sólo 
están exigidas reglamentariamente las notas de inscripción y retirada del 
documento (arts. 54 y 57 del Reglamento del Registro Mercantil), no siendo 
preceptivas las relativas a la calificación, cuando ésta es favorable, a la firma 
de la inscripción y a la notificación de la inscripción practicada. Como la 
minuta ha aplicado cinco veces e número 21.a) por notas al margen del Dia-
rio, debe rectificarse suprimiendo su aplicación en tres ocasiones.

Además, son minutables las notas puestas en el documento, relativas a la 
presentación y despacho (en este caso sólo se ha minutado la de despacho) 
(arts. 42 y 57 del Reglamento del Registro Mercantil) y las extendidas al mar-
gen de la inscripción practicada, relativas a la remisión y publicación de datos 
en el «BORME» (en este caso sólo se ha minutado una de ellas) (arts. 384 y ss. 
del Reglamento del Registro Mercantil en relación con el artícu  lo 21 del 
Código de Comercio). Es correcta la minuta en este punto, sin que proceda 
modificarla para añadir dos nuevas aplicaciones del número 21.a) por consti-
tuir una reformatio in peius.

Por último, cabe aplicar el número 21.a) del Arancel por las notas que, en 
su caso, se practiquen al margen de los asientos modificados o cancelados. 
Sobre esta base en la minuta impugnada se hace aplicación del número 21.a) 
del Arancel en ocho ocasiones por otras tantas notas puestas en el Libro de 
Depósito de Cuentas relativas a la reapertura de la hoja registral de la socie-
dad. El Informe del Colegio de Registradores considera procedente esta apli-
cación, si bien aclarando que debe tratarse de notas extendidas en el Libro de 
Inscripciones, y no en el Libro de Depósitos de cuentas. Siendo esto verdad, 
porque el cierre o apertura se refiere a la hoja registral en su conjunto, y no, 
exclusivamente, al Libro de depósitos, no resulta justificada la aplicación del 
número 21.a) del Arancel por este concepto. 

El Reglamento del Registro Mercantil regula en su artícu  lo 378 la situa-
ción de cierre la hoja registral de una sociedad por incumplimiento de la obli-
gación de depositar sus cuentas dentro de determinado plazo, pero sin exigir 
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que conste expresamente mediante asiento alguno. Por otro lado, sí regula la 
constancia registral de la falta de aprobación de las cuentas, precisamente 
mediante un asiento de inscripción, que revela por sí mismo, sin necesidad de 
otras notas o asientos, que la situación de cierre ha quedado sin efecto. No 
existiendo, por tanto, nota alguna que extender por razón de la inscripción del 
hecho de la falta de aprobación de las cuentas, por no existir tampoco asiento 
alguno que exprese el cierre, no resulta procedente el devengo de honorarios 
por las ocho notas que, en su caso, haya decidido extender el Registrador.

De acuerdo con estos criterios, la minuta debe ser rectificada en este 
extremo, suprimiendo la aplicación del número 21.a) once veces (por notas 
del Diario y del Libro de depósito no procedentes) y sin que puedan añadirse 
las no minutadas, porque se trataría de una reformatio in peius no admitida 
por nuestro ordenamiento.

3. Núme  ro 25.c). Depósito de documentos por un importe de 3,005061 
euros.

Contra lo que se sugiere el recurrente, que hace referencia al artícu  lo 168 
de la Ley de Sociedades Anónimas, la aplicación del número 25.c) del Aran-
cel está plenamente justificada por el depósito efectuado del original de la 
certificación en cuya virtud se ha practicado el asiento en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artícu  lo 32.1 del Reglamento del Registro Mercantil.

4. Núme  ro 26. Diligencias de ratificación por un importe de 4,207084 
euros.

El recurrente desconoce la existencia de diligencia alguna de ratificación 
y, por ello, impugna la minuta por este concepto.

Sin embargo, lo cierto es que siempre que se practica un asiento en virtud 
de un documento privado, como es en este caso la certificación de acuerdos, 
debe depositarse en el legajo correspondiente el documento original y entre-
garse al interesado una copia debidamente cotejada y con nota de inscripción 
(art. 57.2 del Reglamento del Registro Mercantil), operación ésta perfecta-
mente encuadrable en el número 26 del Arancel, como ha hecho el Registra-
dor, al amparo de lo establecido en la disposición transitoria decimonovena 
del Real Decreto 1784/1996, de 19 de julio, por el que se aprueba el Regla-
mento del Registro Mercantil.

Ahora bien, la aplicación de número 26 del Arancel sólo puede referirse 
globalmente al cotejo de cada documento, con independencia del número de 
páginas que lo componen, como ocurre con la aplicación del número 25 al 
depósito mismo del documento. Por ello, sólo cabe aplicar este número una 
vez y no siete como se ha hecho en la minuta impugnada, debiendo ser ésta 
rectificada en tal sentido.

5. Finalmente, el recurrente reclama la aplicación de una reducción 
del 50% de los honorarios porque, a su juicio, se ha producido el despacho 
fuera de plazo. 

Carece de razón el recurrente. El artícu  lo 18.6 del Código de Comercio 
establece una reducción de aranceles del treinta por ciento cuando la inscrip-
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ción se realiza fuera del plazo legal que el propio artícu  lo 18.4 fija en quince 
días desde la fecha del asiento de presentación, días que han de ser hábiles, de 
conformidad con lo dispuesto en el artícu  lo 109 del Reglamento Hipotecario, 
al que remite el artícu  lo 80 del Reglamento del Registro Mercantil. 

Según los datos remitidos por el Registrador, el documento despachado 
fue presentado el día 20 de octubre de 2010 y la inscripción fue practicada el 
día 5 de noviembre de 2010, es decir, dentro del plazo legalmente establecido. 
Por tanto, sin perjuicio de la reclamación que en otra sede pudiera presentarse 
si se hubiera incumplido la obligación de notificación en plazo legal de la 
inscripción practicada, es correcta la minuta elaborada, en la que no se prac-
tica reducción alguna por este motivo, reducción, por otro lado, que hubiera 
sido del treinta por ciento y no del cincuenta por ciento como sostiene el recu-
rrente.

Este Centro Directivo ha resuelto estimar parcialmente el recurso inter-
puesto don ....., en representación de la sociedad «Proyectos Panocha, S.L.», 
contra la minuta de honorarios formulada por el Registrador XIX del Registro 
Mercantil y de Bienes Muebles de Madrid, la cual deberá ser rectificada en los 
términos resultantes de los Fundamentos de Derecho anteriormente expresa-
dos, debiendo girarse una nueva minuta con la rectificación correspondiente.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación.

Madrid, 27 de marzo de 2012.–Firmado: El Director general de los Regis-
tros y del Notariado, Joaquín José Rodríguez Hernández.

Resolución de 27 de marzo de 2012 (2.ª)

En el recurso de impugnación de honorarios interpuesto por don ....., en representación 
de la sociedad «Proyectos Panocha, S.L.», contra minuta expedida por el Registrador XIX 
del Registro Mercantil y de Bienes Muebles de Madrid.

HECHOS

I

Con fecha 15 de noviembre de 2011 tuvo entrada en el Registro General del Ministerio 
de Justicia el expediente remitido por don ....., Registrador Mercantil de Madrid, por el 
recurso de honorarios interpuesto contra minuta de honorarios formulada por el Registrador 
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XIX del Registro Mercantil y de Bienes Muebles de Madrid, derivada del despacho de una 
certificación de acuerdos de Junta General de cese y nombramiento de administrador único 
de una sociedad de responsabilidad limitada.

II

En el citado expediente se contienen: un escrito de fecha 16 de noviembre de 2010 por 
el que don ....., en representación de la entidad «Proyectos Panocha, S.L.», impugna una 
minuta de honorarios formulada por don ....., titular del Registro Mercantil y de Bienes 
Muebles de Madrid número XIX, con número D/2010/98.605, que por copia acompaña; un 
informe del referido Registrador de fecha 25 de noviembre de 2010 por el que se entiende 
bien emitida la minuta impugnada; y un informe emitido por la Directora del Servicio de 
Coordinación de Registros Mercantil de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores 
de fecha 2 de noviembre de 2011 que considera que debe rectificarse la factura en el 
extremo relativo al concepto Notas marginales.

III

Mediante escrito de fecha 17 de noviembre de 2011, con salida el 21, la Jefa de Servicio 
de la Subdirección General del Notariado y de los Registros de este Centro Directivo remi-
tió al recurrente los referidos informes del Registrador y del Colegio de Registradores, para 
alegaciones, y con fecha 20 de diciembre de 2011 tuvo entrada en el Registro General del 
Ministerio de Justicia escrito de fecha 14 de diciembre de 2011 por el que el recurrente se 
ratifica en la impugnación interpuesta y solicita la rectificación de la minuta impugnada

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos, Decreto 757/1973, de 29 de marzo («BOE» de 18 de abril), por el 
que se aprueba el Arancel de los Registradores Mercantiles, y su modifica-
ción, entre otras, por Real Decreto 388/1996, de 1 de marzo, en su disposición 
adicional 3.ª («BOE» de 28 de marzo); Instrucción de 22 de mayo de 2002 
(«BOE» de 24 de junio), de la Dirección General de los Registros y del Nota-
riado, por la que se convierten a euros los Aranceles de Notarios y Registrado-
res de la Propiedad y Mercantiles; Resoluciones de la Dirección General de 
los Registros y del Notariado de 30 de septiembre de 1998, 23 abril de 1999, 
2 de junio y 18 de julio de 2003, 30 y 31 de julio y 19 de diciembre de 2007, 
24 de junio de 2009 y 16 de marzo de 2010.

Primero. Competencia.–Esta Dirección General es competente para la 
resolución del recurso de conformidad con lo dispuesto en la disposición adi-
cional 4.ª del Decreto 757/1973, de 29 de marzo («BOE», 18 abril), por el que 
se aprueba el Arancel de los Registradores Mercantiles. Al expediente se ha 
incorporado el informe de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores 
solicitado por el Registrador cuya minuta se impugna.
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Segundo. Objeto del recurso.–El recurso tiene por objeto determinar si 
ha sido correcta la minuta formulada por el Registrador derivada de la inscrip-
ción de acuerdos de cese y nombramiento de administrador único de una 
sociedad de responsabilidad limitada en virtud de certificación expedida por 
el propio administrador. 

Tercero. Conceptos impugnados y motivos de impugnación.–En su 
escrito final de alegaciones el recurrente mantiene la impugnación por los 
motivos expresados en su escrito inicial, que se refieren a los diversos concep-
tos y número de arancel aplicados por el Registrador, así como al hecho de no 
haberse practicado una reducción del 50% por haberse despachado el docu-
mento fuera de plazo. Se examinan y valoran a continuación cada uno de los 
conceptos impugnados.

1. Núme  ro 13.a).1. Cargos y facultades.
El recurrente impugna la aplicación de este número por un importe 

de 48,0809686 euros porque entiende que sólo se inscribe un cargo de admi-
nistrador, por lo que procedería minutar la cantidad de 24,040484 euros.

No tiene razón el recurrente. La certificación contiene dos acuerdos de la 
Junta General, que han sido inscritos, el cese de una administradora única, que 
había sido nombrado por tiempo indefinido, y el nombramiento de un adminis-
trador. Como tiene reiteradamente declarado este Centro, por la inscripción de 
cada cese o nombramiento de cargos del órgano de administración procede 
aplicar el número 13.a) del Arancel de los Registradores Mercantiles. En este 
caso, habiéndose aplicado dos veces el citado número, es correcta la minuta 
correspondiente a la inscripción del cese y del nombramiento practicada. 

2. Núme  ro 21. Notas marginales, por un importe de 1,352277 euros.
Impugna el recurrente la minuta porque no consta nota marginal alguna. 
No tiene razón el recurrente en este extremo. El Registrador practica las 

notas marginales que el procedimiento registral exige, algunas perceptibles 
para el interesado por constar en el propio documento presentado, otras, no 
evidentes por extenderse en los libros del Registro. 

El Registrador justifica la aplicación de este concepto en nueve ocasiones: 
dos por notas al pie del documento archivado y de la copia entregada al inte-
resado; una, por nota al margen de la inscripción del nombramiento del admi-
nistrador cesado; una, por la nota al margen de la inscripción practicada 
acreditativa de la remisión de datos a publicar en el «BORME»; y 5 por notas 
al margen del asiento de presentación en el Libro Diario correspondientes a 
Calificación, Inscripción, Firma, Aviso y Retirada. 

Este Centro Directivo tiene ya declarado que, al margen del Diario, sólo 
están exigidas reglamentariamente las notas de inscripción y retirada del 
documento (arts. 54 y 57 del Reglamento del Registro Mercantil), no siendo 
preceptivas las relativas a la calificación, cuando ésta es favorable, a la firma 
de la inscripción y a la notificación de la inscripción practicada. Además, son 
minutables las notas puestas en el documento, relativas a la presentación y 
despacho (en este caso sólo se ha minutado la de despacho) (arts. 42 y 57 del 
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Reglamento del Registro Mercantil), las extendidas al margen de la inscrip-
ción practicada, relativas a la remisión y publicación de datos en el «BORME» 
(en este caso sólo se ha minutado una de ellas) (arts. 384 y ss. del Reglamento 
del Registro Mercantil en relación con el artícu  lo 21 del Código de Comercio) 
y las que, en su caso, se practiquen al margen de los asientos modificados o 
cancelados, como ocurre en este caso con la nota puesta al margen de la ins-
cripción del nombramiento del administrador cesado.

De acuerdo con estos criterios, la minuta debe ser rectificada en este 
extremo, suprimiendo la aplicación del número 21.a) tres veces (por notas del 
Diario no procedentes) y sin que puedan añadirse las no minutadas, porque se 
trataría de una reformatio in peius no admitida por nuestro ordenamiento.

3. Núme  ro 25.c). Depósito de documentos por un importe de 3,005061 euros.
Contra lo que se sugiere el recurrente, que hace referencia al artícu  lo 168 

de la Ley de Sociedades Anónimas, la aplicación del número 25.c) del Aran-
cel está plenamente justificada por el depósito efectuado del original de la 
certificación en cuya virtud se ha practicado el asiento en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artícu  lo 32.1 del Reglamento del Registro Mercantil.

4. Núme  ro 26. Diligencias de ratificación por un importe de 1,803036 
euros.

El recurrente desconoce la existencia de diligencia alguna de ratificación 
y, por ello, impugna la minuta por este concepto.

Sin embargo, lo cierto es que siempre que se practica un asiento en virtud 
de un documento privado, como es en este caso la certificación de acuerdos, 
debe depositarse en el legajo correspondiente el documento original y entre-
garse al interesado una copia debidamente cotejada y con nota de inscripción 
(art. 57.2 del Reglamento del Registro Mercantil), operación ésta perfecta-
mente encuadrable en el número 26 del Arancel, como ha hecho el Registra-
dor, al amparo de lo establecido en la disposición transitoria decimonovena 
del Real Decreto 1784/1996, de 19 de julio, por el que se aprueba el Regla-
mento del Registro Mercantil.

Ahora bien, la aplicación de número 26 del Arancel sólo puede referirse 
globalmente al cotejo de cada documento, con independencia del número de 
páginas que lo componen, como ocurre con la aplicación del número 25 al 
depósito mismo del documento. Por ello, sólo cabe aplicar este número una 
vez y no tres como se ha hecho en la minuta impugnada.

5. Finalmente, el recurrente reclama la aplicación de una reducción 
del 50% de los honorarios porque, a su juicio, se ha producido el despacho 
fuera de plazo. 

Carece de razón el recurrente. El artícu  lo 18.6 del Código de Comercio 
establece una reducción de aranceles del treinta por ciento cuando la inscrip-
ción se realiza fuera del plazo legal que el propio artícu  lo 18.4 fija en quince 
días desde la fecha del asiento de presentación, días que han de ser hábiles, de 
conformidad con lo dispuesto en el artícu  lo 109 del Reglamento Hipotecario, 
al que remite el artícu  lo 80 del Reglamento del Registro Mercantil. 
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Según los datos remitidos por el Registrador, el documento despachado fue 
presentado el día 20 de octubre de 2010 y la inscripción fue practicada el día 5 
de noviembre de 2010, es decir, dentro del plazo legalmente establecido. Por 
tanto, sin perjuicio de la reclamación que en otra sede pudiera presentarse si se 
hubiera incumplido la obligación de notificación en plazo legal de la inscrip-
ción practicada, es correcta la minuta elaborada, en la que no se practica reduc-
ción alguna por este motivo, reducción, por otro lado, que hubiera sido del 
treinta por ciento y no del cincuenta por ciento como sostiene el recurrente.

Este Centro Directivo ha resuelto estimar parcialmente el recurso inter-
puesto don ....., en representación de la sociedad «Proyectos Panocha, S.L.», 
contra la minuta de honorarios formulada por el Registrador XIX del Registro 
Mercantil y de Bienes Muebles de Madrid, la cual deberá ser rectificada en los 
términos resultantes de los Fundamentos de Derecho anteriormente expresa-
dos, debiendo girarse una nueva minuta con la rectificación correspondiente.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación.

Madrid, 27 de marzo de 2012.–Firmado: El Director general de los Regis-
tros y del Notariado, Joaquín José Rodríguez Hernández.

Resolución de 28 de marzo de 2012

En el recurso de impugnación de honorarios interpuesto por don ...., contra minuta 
expedida por el Registro Mercantil y de Bienes Muebles de Madrid.

HECHOS

I

Con fecha 27 de enero de 2012 tuvo entrada en el Registro General del Ministerio de 
Justicia el expediente remitido por don ....., Registrador Mercantil y de Bienes Muebles de 
Madrid, por el recurso interpuesto contra minuta de honorarios de ese Registro derivada del 
despacho de una solicitud de nota simple informativa.

II

En el citado expediente se contienen: un escrito de fecha 20 de septiembre de 2011 por 
el que don ..... interpone recurso de reforma de una minuta de honorarios formulada por el 
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Registro Mercantil y de Bienes Muebles de Madrid, con referencia P/2011/52.911, que por 
copia acompaña, en cuanto a la, a su juicio, incorrecta aplicación del número 1 del Arancel 
de los Registradores Mercantiles por el concepto de Asiento de presentación, por conside-
rarla improcedente; un informe de don ....., Registrador Mercantil de Madrid, en calidad de 
Encargado del Registro Mercantil de Madrid, de fecha 4 de octubre de 2011 por el que se 
entiende que la factura emitida está «ajustada al Arancel vigente y a las prescripciones de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado sobre la materia»; y un informe emitido 
por la Junta Directiva del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de 
España, a través de la Directora del Servicio de Coordinación de Registros Mercantiles 
de fecha 19 de enero de 2012 que considera «correcta y ajustada a Derecho la minuta 
recurrida.»

III

Mediante escrito de fecha 31 de enero de 2012, con salida el 2 de febrero, la Jefa de 
Servicio de la Subdirección General del Notariado y de los Registros remitió al recurrente 
los referidos informes del Registrador y del Colegio de Registradores, para alegaciones, y 
con fecha 24 de febrero de 2012 tuvo entrada en el Registro General del Ministerio de Jus-
ticia escrito de fecha 20 de febrero de 2012, por el que el recurrente se ratifica en todos los 
términos del escrito de impugnación de fecha 20 de septiembre de 2011, que acompaña 
como anexo, y en su solicitud de que se declare la improcedencia de la minuta emitida y se 
proceda a su rectificación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos, Decreto 757/1973, de 29 de marzo («BOE» de 18 de abril), por el 
que se aprueba el Arancel de los Registradores Mercantiles, y su modifica-
ción, entre otras, por Real Decreto 388/1996, de 1 de marzo, en su disposición 
adicional 3.ª («BOE» de 28 de marzo); Instrucción de 17 de febrero de 1998 
(«BOE» de 27 de febrero), sobre principios generales de publicidad formal y 
actuación de los Registradores de la Propiedad y Mercantiles en caso de peti-
ción en masa; Instrucción de 22 de mayo de 2002 («BOE» de 24 de junio), de 
la Dirección General de los Registros y del Notariado, por la que se convier-
ten a euros los Aranceles de Notarios y Registradores de la Propiedad y Mer-
cantiles; artículos  42 y  80 del Reglamento del Registro Mercantil; 
artículos 222.5 y 248 de la Ley Hipotecaria; artícu  lo 23 del Código de Comer-
cio; artícu  lo 416 del Reglamento Hipotecario y Resolución de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 15 de noviembre de 2002, confir-
mada en recurso de reposición por Resolución de 28 de julio de 2003. 

Primero. Competencia.–Esta Dirección General es competente para la 
resolución del recurso de conformidad con lo dispuesto en la disposición adi-
cional 4.ª del Decreto 757/1973, de 29 de marzo («BOE», 18 abril), por el que 
se aprueba el Arancel de los Registradores Mercantiles. Al expediente se ha 
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incorporado el informe de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores 
solicitado por el Registrador cuya minuta se impugna.

Segundo. Objeto del recurso.–El recurso tiene por objeto determinar si al 
emitir la minuta se ha aplicado correctamente, como informa el Registrador y 
la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores, o no, como entiende el 
recurrente, el Arancel de los Registradores Mercantiles, en concreto el 
número 1, por el concepto de asiento de presentación, respecto a una solicitud 
de nota simple informativa.

Tercero. Motivos de impugnación y su valoración.–Considera el recu-
rrente que no es procedente la aplicación del número 1 del Arancel porque la 
presentación de la solicitud de una nota simple informativa de cuentas anuales 
no lleva asociados honorarios por asiento de presentación en el vigente Aran-
cel de los Registradores Mercantiles y no está sujeta a calificación registral, 
por lo que no puede tener la consideración de título inscribible a los efectos de 
aplicación del citado número 1 del Arancel. 

El Encargado del Registro Mercantil de Madrid justifica la aplicación del 
concepto de Asiento de presentación bajo el número 1 del Arancel a la solici-
tud de nota simple informativa de cuentas anuales con los siguientes argumen-
tos: a) artícu  lo 416 del Reglamento Hipotecario que prevé la presentación de 
solicitudes de certificación «… si … el Registrador lo estima procedente.»; 
b) artícu  lo 222.5 de la Ley Hipotecaria, que equipara la nota simple a la certi-
ficación en cuanto a la responsabilidad del Registrador en su expedición, lo 
que lleva a que el Registrador deba adoptar idénticas precauciones al expedir 
una u otra; c) la necesidad de dar respuesta a la frecuente solicitud de autori-
dades judiciales y administrativas de datos relativos a las solicitudes de infor-
mación registral, para lo cual se hace imprescindible la presentación formal 
de tales solicitudes; d) la realidad de que en el Registro Mercantil de Madrid 
se lleva un Diario de certificaciones y notas simples, en el cual se ha practi-
cado el asiento de presentación de la solicitud cuyo despacho motivó la minuta 
recurrida.

La Junta Directiva del Colegio de Registradores confirma en su informe 
los argumentos y decisión del Encargado del Registro Mercantil de Madrid.

El recurrente, a la vista de tales informe, mantiene su impugnación, enten-
diendo que nota simple informativa y certificación «no son el mismo 
supuesto», ya que la certificación es el único medio de acreditar fehaciente-
mente el contenido de los asientos del Registro, que la Resolución de 15 de 
noviembre de 2002 se refiere a la presentación de solicitudes de certificación 
y que la Instrucción de 17 febrero de 1998, invocada también por el Registra-
dor, se refiere a peticiones de información en masa, «que no es el caso».

Tiene razón el recurrente en su pretensión y el recurso debe ser estimado. 
El fundamento básico invocado por el Registrador para justificar la aplica-

ción del número 1 del Arancel es la aproximación que, a través de recientes 
reformas legislativas, se ha producido entre la nota simple informativa y la 
certificación, particularmente en cuanto a su posible contenido y en cuanto a 
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la responsabilidad del Registrador por perjuicios derivados de errores en su 
expedición. Siendo esto verdad, no puede desconocerse la radical diferencia 
entre la certificación y la nota simple en cuanto a sus efectos: como recuerda 
el recurrente, sólo la certificación acredita fehacientemente el contenido de 
los asientos del Registro Mercantil (art. 23 Código de Comercio), no teniendo 
la nota simple otro valor que el puramente informativo (art. 222.5 Ley Hipo-
tecaria). Por otro lado, la conveniencia o necesidad de presentación de solici-
tudes de certificación se justifica en la posibilidad de que, al expedirla, deba 
practicarse algún asiento en los libros de inscripción (nota de expedición, can-
celación de asientos caducados), posibilidad que no se da cuando se expide 
una nota simple informativa. Por ello, el argumento analógico para aplicar a la 
solicitud de nota simple el régimen procedimental de la solicitud de certifica-
ción debe ser rechazado.

Ocurre, además, que la aplicación del artícu  lo 416 del Reglamento Hipote-
cario, invocado para justificar la decisión del Registrador de practicar un 
asiento de presentación de la solicitud de certificación y, por analogía, de la 
solicitud de nota simple informativa, no resulta amparada en la normativa 
vigente, y en este punto ha de ser rectificado el criterio sostenido por la Reso-
lución de 15 de noviembre de 2002. El artícu  lo 80 del Reglamento del Regis-
tro Mercantil remite al Reglamento Hipotecario, para su aplicación en el 
ámbito registral mercantil «en todo lo no previsto en este título» –título pri-
mero del Reglamento–. Y resulta que el artícu  lo 42 del Reglamento del Regis-
tro Mercantil sí regula expresamente la presentación de solicitudes de 
certificación y con un criterio distinto al del artícu  lo 416 del Reglamentos 
Hipotecario. Tras indicar en su apartado 1 que «Al ingresar cualquier docu-
mento que pueda provocar alguna operación registral, se extenderá en el Dia-
rio correspondiente el oportuno asiento de presentación, añade en su inciso 
segundo que «de las solicitudes privadas de expedición de certificaciones no 
se extenderá asiento de presentación, salvo las presentadas a efectos de lo 
dispuesto en el artícu  lo 19 de este Reglamento –relativo al cambio de domici-
lio a provincia distinta–». Por tanto, ni siquiera el argumento analógico lleva-
ría a la conclusión de que la presentación formal de las solicitudes de nota 
simple esté ordenada o permitida reglamentariamente. Es cierto, que de todo 
documento que ingresa en el Registro debe quedar constancia, pero esta cons-
tancia general puede llevarse a efecto a través del Libro de Entrada (como se 
prevé para el acceso telemático en el artícu  lo 248 Ley Hipotecaria, aplicable 
al Registro Mercantil cfr. art. 23.4), y, como tiene reiteradamente declarado 
esta Dirección General, los asientos del Libro de Entrada no devengan hono-
rario alguno.

Por otra parte, la atención a las informaciones solicitadas por las autorida-
des judiciales y administrativas puede ser prestada, bien por los datos del 
Libro de Entrada, bien por el archivo de las solicitud de información que, 
durante el plazo de tres años, exige mantener el apartado sexto de la Instruc-
ción de esta Dirección General de 17 de febrero de 1998.
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Por todo ello, ha de entenderse que la práctica, en su caso, de un asiento de 
presentación de una solicitud de nota simple informativa obedece exclusiva-
mente al criterio del Registrador y, sin perjuicio de su utilidad a los fines que 
el mismo expresa en su informe, no determina el devengo de derecho arance-
lario alguno por tal concepto.

Este Centro Directivo ha resuelto estimar el recurso interpuesto don ....., 
contra la última minuta de honorarios formulada por el Registro Mercantil y 
de Bienes Muebles de Madrid, con referencia P/2011/52.911, la cual deberá 
ser rectificada suprimiendo el concepto de asiento de presentación por los 
motivos expresados.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación.

Madrid, 28 de marzo de 2012.–Firmado: El Director general de los Regis-
tros y del Notariado, Joaquín José Rodríguez Hernández.

Resolución de 11 de abril de 2012

En el recurso de impugnación de honorarios interpuesto por doña ....., en representación 
de la entidad «Gestió Saer, S.R.L.», contra minuta expedida por el Registrador XI del 
Registro Mercantil y de Bienes Muebles de Barcelona.

HECHOS

I

Con fecha 11 de abril de 2011 tuvo entrada en el Registro General del Ministerio de 
Justicia escrito de fecha 2 de abril de 2011 por el que doña ..... en nombre de la entidad 
«Gestió Saer, S.R.L.», interpone recurso contra minuta de honorarios formulada por el 
Registrador XI del Registro Mercantil y de Bienes Muebles de Barcelona, derivada del 
despacho de una escritura constitución de sociedad de responsabilidad limitada al amparo 
de lo dispuesto en el artícu  lo 5 del Real Decreto-ley 13/2010, de 3 de diciembre.

II

En el citado escrito la recurrente impugna la minuta citada por el único motivo de no 
haber sido aplicados los derechos arancelarios previstos en el artícu  lo 5.2 del Real Decreto-
ley 13/2010 (40 euros más IVA), a los que se considera con derecho por haberse constituido 
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la sociedad por el procedimiento telemático previsto en dicha norma, invocando la doctrina 
de la Resolución de 26 de enero de 2011, y solicitando, en consecuencia, la devolución de 
las cantidades abonadas al Registro Mercantil (140,46 euros, IVA incluido).

III

Mediante escrito de fecha 14 de abril de 2011, con salida el 18, que se reiteró el 22 de 
septiembre, la Jefa de Servicio de la Subdirección General del Notariado y de los Registros 
remitió el escrito de recurso al Registro Mercantil y de Bienes Muebles de Barcelona con el 
fin de que fuera tramitado según se establece en la disposición adicional  4.ª del 
Decreto 757/1973, de 29 de marzo.

IV

Con fecha 2 de noviembre de 2011 tiene entrada en el Registro General del Ministerio 
de Justicia oficio del Registrador Mercantil y de Bienes Muebles de Barcelona, doña ....., 
remitiendo el informe emitido por la Junta Directiva del Colegio de Registradores de la 
Propiedad y Mercantiles de España, según el cual el recurso debe ser desestimado, ya que, 
al haberse previsto en los Estatutos de la Sociedad, que no son los aprobados como Estatu-
tos-tipo por Orden del Ministerio de Justicia de fecha 9 de diciembre de 2010, la posibili-
dad de que el órgano de administración de la sociedad se estructure como consejo de 
administración, no se cumplen los requisitos previstos en el artícu  lo 5.1 y 5.2 del Real 
Decreto-ley 13/2010 para gozar de los beneficios de la exención de tasas del «BORME» y 
de la reducción arancelaria en los honorarios notariales y registrales. El Registrador no 
emite informe alguno. 

V

Puesto el informe en conocimiento de la recurrente con fecha 17 de noviembre de 2011, 
mediante escrito de la ya mencionada Jefa de Servicio de la Subdirección General que tuvo 
salida el 21 de igual mes y año, para presentación de alegaciones en plazo de quince días, 
ha transcurrido con creces dicho plazo sin que por parte de la recurrente haya sido presen-
tada alegación alguna.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos, Decreto 757/1973, de 29 de marzo («BOE», 18 abril), por el que se 
aprueba el Arancel de los Registradores Mercantiles, y su modificación, entre 
otras, por Real Decreto 388/1996, de 1 de marzo, en su disposición adicio-
nal 3.ª («BOE», 28 marzo); Instrucción de 22 de mayo de 2002 («BOE», 24 
junio), de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por la que se 
convierten a euros los Aranceles de Notarios y Registradores de la Propiedad 
y Mercantiles; Real Decreto-ley 13/2010, de 3 de diciembre; Orden del Minis-
terio de Justicia de 9 de diciembre de 2010; Instrucción de la Dirección Gene-
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ral de los Registros y del Notariado de 18 de mayo de 2011, rectificada por 
otra de 27 de mayo de 2011 y Resolución de 26 de enero de 2011.

Primero. Competencia.–Esta Dirección General es competente para la 
resolución del recurso de conformidad con lo dispuesto en la disposición adi-
cional 4.ª del Decreto 757/1973, de 29 de marzo («BOE», 18 abril), por el que 
se aprueba el Arancel de los Registradores mercantiles. Al expediente se ha 
incorporado el informe de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores 
solicitado por el Registrador cuya minuta se impugna.

Segundo. Objeto del recurso.–El recurso tiene por objeto determinar si 
los honorarios correspondientes a la inscripción de constitución de una socie-
dad al amparo de lo dispuesto en el artícu  lo 5 del Real Decreto-ley 13/2010 
deben ser determinados conforme a lo que dicho precepto establece, como la 
recurrente pretende, o conforme al Arancel de los Registradores Mercantiles 
aprobado por Decreto 757/1973. 

Tercero. Motivos del recurso y su valoración.–La recurrente apoya su 
pretensión en el hecho de haberse seguido en la constitución de la sociedad el 
procedimiento regulado en el Real Decreto-ley 13/2010, en cuyo artícu  lo 5.2 
se prevé que, en determinados supuestos, los honorarios registrales por la ins-
cripción correspondiente se limitarán a 40 euros y gozará de exención de la 
tasa la publicación de la constitución en el «BORME».

No tiene razón la recurrente, como resulta de los diferentes apartados del 
artícu  lo 5 del Real Decreto-ley 13/2010, que fueron interpretados por Instruc-
ción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 18 de mayo 
de 2011, rectificada por otra de 27 de mayo de 2011, sin que guarde relación 
alguna con el caso de este recurso la doctrina de la Resolución de 26 de enero 
de 2011 invocada por la recurrente, limitada a valorar la cuestión de la forma 
de obtención y aportación de la certificación del Registro Mercantil Central 
acreditativa de la reserva de la denominación social. 

El artícu  lo 5.2 del Real Decreto-ley 13/2010 dispone que «No obstante lo 
dispuesto en el apartado anterior, cuando el capital social de las sociedades de 
responsabilidad limitada no sea superior a 3.100 euros y sus estatutos se adap-
ten a algunos de los aprobados por el Ministerio de Justicia» se seguirán las 
reglas del apartado anterior con las especialidades que a continuación indica, 
entre las que se encuentra, efectivamente, la reducción arancelaria de los 
Registradores Mercantiles a la cantidad de 40 euros y la exención en el pago 
de las tasas del «BORME».

En la escritura que motiva este recurso, se constituye una sociedad bajo 
unos Estatutos que nada tienen que ver con el modelo aprobado como Estatu-
tos-tipo por la Orden del Ministerio de Justicia de 9 de diciembre de 2010, por 
lo que no cabe reclamar la aplicación de la reducción arancelaria prevista en 
el apartado 2 del artícu  lo 5 del Real Decreto-ley 13/2010.

Y tampoco cabe acogerse a los beneficios establecidos en el apartado 1 del 
mismo artículo, esto es una reducción arancelaria a la cantidad de 100 euros y 
la misma exención en el pago de tasas del «BORME». El apartado 5.1 condi-
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ciona la concesión de dichos beneficios, entre otras circunstancias, a que el 
órgano de administración delimitado en los estatutos sociales se estructure 
como un administrador único, varios administradores solidarios, cualquiera 
que sea su número, o dos administradores mancomunados. De no ser así que-
dará sujeto a lo dispuesto en el apartado 3 del mismo artícu  lo 5 del citado Real 
Decreto-ley 13/2010, no procediendo ni la exención en el pago de la tasa por 
publicación de la constitución en el «BORME» ni las reducciones arancela-
rias expresadas en los apartados 1 y 2 de mismo artícu  lo 5.

En la escritura que da lugar a la minuta impugnada se prevé, en el artícu-
 lo 15 de los Estatutos Sociales, que la Junta confiará la administración de la 
sociedad a un administrador único, dos mancomunados, varios solidarios, con 
un máximo de cinco, o a un consejo de administración. Al preverse estatuta-
riamente la posibilidad de un consejo de administración, deja de cumplirse el 
presupuesto exigido para la aplicación de los beneficios tributarios y arancela-
rios previstos en el apartado 1 del artícu  lo 5 del Real Decreto-ley 13/2010.

Por lo expuesto, este Centro Directivo ha resuelto desestimar el recurso 
interpuesto por doña ..... en nombre de la entidad «Gestió Saer, S.R.L.», con-
tra la minuta de honorarios formulada por el Registrador XI del Registro Mer-
cantil y de Bienes Muebles de Barcelona.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación. 

Madrid, 11 de abril de 2012.–Firmado: El Director general de los Registros 
y del Notariado, Joaquín José Rodríguez Hernández.

Resolución de 26 de abril de 2012

En el recurso de impugnación de honorarios interpuesto por doña ....., en nombre y 
representación de la entidad mercantil «Boluda Tankers, S.A.», contra minutas expedidas 
por el Registro Mercantil y de Bienes Muebles de Santa Cruz de Tenerife II.

HECHOS

I

Con fecha 15 de abril de 2011 tuvo entrada en el Registro General del Ministerio de 
Justicia el Informe de 13 de abril de 2011 de doña ....., Registradora II del Registro Mercan-
til de Santa Cruz de Tenerife, junto con el recurso interpuesto por doña ....., en nombre y 
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representación de la entidad mercantil «Boluda Tankers, S.A.», impugnando minutas de 
honorarios de ese Registro Mercantil derivadas del traslado de los expedientes de los 
buques «Spabunker Cuarenta», «Spabunker Nueve», «Spabunker Cincuentayuno», 
«Spabunker Veintidós», «Spabunker Cuarentayuno» y «Spabunker Cincuenta».

II

Mediante escritos de 26 de abril de 2011, este Centro Directivo remite la documenta-
ción recibida al Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España, a los 
efectos señalados en la disposición adicional 4.ª del Decreto 757/1973 por el que se aprueba 
el Arancel de los Registradores Mercantiles e informa de ello a la Registradora Mercantil y 
a la recurrente.

III

Con fecha 26 de septiembre de 2011 tiene salida del Registro General del Ministerio de 
Justicia el escrito de 22 de septiembre de 2011 de esta Dirección General, reiterando la 
petición de informe al Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España.

IV

Con fecha 22 de marzo de 2012 tiene entrada en el Registro General del Ministerio de 
Justicia el Informe de 8 de febrero de 2012 del Colegio de Registradores de la Propiedad y 
Mercantiles de España.

V

Mediante escrito de 28 de marzo de 2012, doña ....., Registradora II del Registro Mer-
cantil y de Bienes Muebles de Santa Cruz de Tenerife señala que, a la vista del Informe 
emitido por la Junta Directiva del Colegio de Registradores, ha procedido a la rectificación 
de las minutas recurridas en los términos recogidos en el Informe y se han puesto a dispo-
sición del recurrente realizando la correspondiente notificación. 

VI

Recibido el anterior escrito este Centro Directivo se dirige con fecha 13 de abril de 2012 
a doña ..... para que, en nombre y representación de «Boluda Tankers, S.A.», y a la vista de 
las nuevas circunstancias, comunique si desea continuar con la tramitación del procedi-
miento de impugnación de minutas de honorarios o si, por el contrario, desiste del mismo.

VII

Mediante escrito de 17 de abril de 2012, que tiene entrada en el Registro General 
del Ministerio de Justicia el 18 de abril de 2012, doña ....., en nombre y representación 
de «Boluda Tankers, S.A.», comunica que desisten en la tramitación del procedimiento de 
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recurso de impugnación de honorarios, identificado con el número de expe-
diente 230/2011–2.4. Se adjunta copia de escritura de apoderamiento otorgado por 
«Boluda Tankers, S.A.».

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos, Artículos 42, 73, 87 y 90 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Primero. De acuerdo con el artícu  lo 87.1 de la Ley 30/1992, «pondrán 
fin al procedimiento la resolución, el desistimiento, la renuncia al derecho en 
que se funde la solicitud, cuando tal renuncia no esté prohibida por el Ordena-
miento Jurídico y la declaración de caducidad».

Asimismo, el artícu  lo 90 de la citada Ley señala, en su número 1: «Todo 
interesado podrá desistir de su solicitud o, cuando ello no esté prohibido por 
el Ordenamiento Jurídico, renunciar a sus derechos». Y, en su número 2, «Si el 
escrito de iniciación se hubiera formulado por dos o más interesados, el desis-
timiento o la renuncia sólo afectará a aquellos que la hubiesen formulado».

Segundo. Este recurso de impugnación de minutas honorarios fue inter-
puesto por la entidad mercantil «Boluda Tankers, S.A». Por lo tanto, con-
forme a los artículos 87 y 90, a ella le corresponde la facultad de desistir a la 
continuación del procedimiento iniciado como consecuencia de la interposi-
ción del referido recurso. Así mismo, las cuestiones suscitadas en el presente 
recurso no entrañan un interés general que aconseje la continuación del proce-
dimiento hasta su terminación normal.

Concurre por lo tanto, en el presente caso, los requisitos establecidos en 
los artículos 87 y 90 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, para solicitar el desistimiento del recurso señalado.

Este Centro Directivo ha resuelto aceptar dicho desistimiento y dictar 
Resolución declarándose terminado el procedimiento con archivo del expe-
diente, conforme a los artículos 42 y 87 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación.

Madrid, 26 de abril de 2012.–Firmado: El Director general de los Registros 
y del Notariado, Joaquín José Rodríguez Hernández.
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Resolución de 17 de mayo de 2012

En el recurso de impugnación de honorarios interpuesto por don ..... y don ....., en 
nombre y representación de las sociedades mercantiles «Solares e Inmuebles del 
Mediterrá neo, S.L.», «Arquitectura e Inversiones Mediterráneas S.L.», «Promociones 
Ramada Castillo, S. L.» y «Alquiler de Inmuebles del Mediterráneo S.L.», contra facturas 
expedidas por el Registro Mercantil y de Bienes Muebles de Valencia.

HECHOS

I

Con fecha 22 de julio de 2011 tuvo entrada en el Registro General del Ministerio de 
Justicia un escrito de fecha 19 de igual mes y año por el que don ..... y don ....., en nom-
bre y representación de las sociedades mercantiles «Solares e Inmuebles del Mediterrá-
neo, S.L.», «Arquitectura e Inversiones Mediterráneas S.L.», «Promociones Ramada 
Castillo, S. L.» y «Alquiler de Inmuebles del Mediterráneo S.L.», interponían recurso 
de impugnación de honorarios devengados por la inscripción en el Registro Mercantil de 
Valencia de ceses y nombramientos de administradores, objeto, según el informe del 
Registrador, de las facturas ME/2011/13441, ME/2011/18687, ME/2011/13520 y 
ME/2011/13291.

II

Con fecha 1 de agosto de 2011, este Centro Directivo remitió el recurso al Registro 
Mercantil y de Bienes Muebles de Valencia al objeto de su tramitación de conformidad con 
lo que establece la disposición adicional 4.ª del Decreto 757/1973, de 29 de marzo, por el 
que se aprueba el Arancel de los Registradores Mercantiles, reiterando la petición mediante 
escrito de fecha 4 de abril de 2012.

III

Con fecha 24 de abril de 2012 fue remitido a este Centro Directivo, por correo adminis-
trativo, por el Registrador encargado del Registro Mercantil de Valencia, don ....., oficio de 
remisión del informe emitido por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercanti-
les de España, haciendo constar que en cuanto a su propio informe se mantenía el emitido 
con fecha 22 de junio de 2011, como contestación al recurso de reforma presentada por los 
mismos interesados en el citado Registro, que había sido remitido a esta Dirección General 
el 11 de agosto de 2011. Finalmente, el 30 de abril de 2012 se ha recibido en esta Dirección 
General el preceptivo informe de la Directora del Servicio de Coordinación de Registros 
Mercantiles del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España de 
fecha 23 de abril de 2012.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos, Decreto 757/1973, de 29 de marzo («BOE» de 18 de abril), por el 
que se aprueba el Arancel de los Registradores Mercantiles, y su modificación, 
entre otras, por Real Decreto 388/1996, de 1 de marzo, en su disposición adi-
cional 3.ª («BOE» de 28 de marzo); Instrucción de 22 de mayo de 2002 («BOE» 
de 24 de junio), de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por 
la que se convierten a euros los Aranceles de Notarios y Registradores de la 
Propiedad y Mercantiles; Resolución-Circular de 14 julio 1998 de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado y Resoluciones de 30 de septiembre 
de 1998, 23 abril de 1999, 2 de junio y 18 de julio de 2003, 30 y 31 de julio 
y 19 de diciembre de 2007, 24 de junio de 2009, 16 de marzo de 2010 y 7 y 26 
de marzo de 2012 de la Dirección General de los Registros y del Notariado.

Primero. Competencia.–Esta Dirección General es competente para la 
resolución del recurso de conformidad con lo dispuesto en la disposición adi-
cional 4.ª del Decreto 757/1973, de 29 de marzo («BOE» de 18 abril), por el 
que se aprueba el Arancel de los Registradores Mercantiles. Al expediente se 
ha incorporado el informe de la Junta de Gobierno del Colegio de Registrado-
res solicitado por el Registrador cuyas minutas se impugnan.

Segundo. Objeto del recurso.–El recurso recae, al parecer, sobre tres 
minutas de honorarios formuladas por las operaciones registrales practicadas 
al inscribir en tres sociedades mercantiles acuerdos por los que, al cambiar de 
sistema de administración, de consejo de administración a administradores 
mancomunados en dos de ellas, por lo que se giran honorarios por el cese de 
los consejeros, el cese de los cargos dentro del Consejo y el cese de los conse-
jeros delegados, además de los correspondientes a la inscripción del nombra-
miento de los nuevos administradores y de administradores solidarios a 
mancomunados, en la tercera, por lo que se giran honorarios por la inscripción 
de los ceses y nombramientos correspondientes. 

Como cuestión previa, debe ponerse de manifiesto el hecho de que los 
recurrentes sólo han podido basarse para interponer el recurso en explicacio-
nes verbales sobre una comunicación del importe total de los honorarios a 
satisfacer recibidas en el Registro Mercantil de Valencia. Según resulta del 
informe del Registrador encargado del Registro, las facturas correspondientes 
«constan en este Registro pendientes de pago». Es decir, los interesados no 
han tenido en su poder un ejemplar de la factura formulada, con expresión de 
las circunstancias que deben figurar en ellas, en particular conceptos y núme-
ros de arancel aplicados. Por ello, ni siquiera puede identificarse en este expe-
diente cuál es la factura, de las cuatro indicadas por el Registrador en su 
informe, contra la que no se interpone recurso, según lo que indica el escrito 
de reclamación, que se basa en número de entrada en el Registro de los corres-
pondientes documentos. 

A este respecto debe recordarse que, como hacía notar la Resolución-Cir-
cular de esta Dirección General de los Registros y del Notariado de 14 de julio 
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de 1998, el Registrador, en cumplimiento de lo dispuesto en la disposición 
adicional 3.ª de la Ley 8/1989, de 13 de abril, de tasas y precios públicos, debe 
incorporar al documento despachado la liquidación del arancel y entregar al 
interesado la correspondiente minuta de honorarios devengados, indispensa-
ble para que valore la conveniencia o no de interponer recurso contra la minuta 
o factura formulada, interposición que ha de producirse en el plazo de quince 
días a contar, precisamente, desde la fecha de entrega de la minuta. 

En el presente expediente se observa esta irregularidad formal que, una vez 
subsanada, permitiría al interesado interponer el recurso en la forma establecida.

No obstante, y por economía de procedimiento, se entra a valorar el motivo 
de la reclamación planteada.

Tercero. Motivos de reclamación.–Los recurrentes concretan su reclama-
ción en un extremo: al cambiar el sistema de administración de la sociedad, 
pasando de un consejo de administración a varios administradores, se produce 
el cese de todos los consejeros y, es lógico, por ello, que se devenguen hono-
rarios por su inscripción, pero, no es lógico, a su juicio, que, además, se giren 
honorarios por hacer constar el cese de los consejeros correspondientes en los 
cargos que ostentaban dentro del Consejo, en este caso Presidente, Secretario 
y Vicesecretario, y en el de Consejeros Delegados, considerando que se trata 
de un cese automático, consecuencia ineludible del cese como consejeros 
acordado por la Junta General.

Aun cuando el razonamiento de los recurrentes goce de cierta lógica, lo 
cierto es que los Registradores han de atenerse al girar la minuta a los concep-
tos y criterios contenidos en su Arancel. En este caso, como reiteradamente ha 
declarado este Centro Directivo (vid. Resoluciones citadas en el Vistos), está 
justificada la aplicación del número 13.a) del Arancel por cada uno de los 
nombramientos o ceses como consejeros o cargos sociales, dentro de los cua-
les se incluyen los cargos dentro del Consejo, y la designación o cese en la 
condición de consejeros-delegados, con independencia de la causa del nom-
bramiento o cese en cada uno de ellos.

Este Centro Directivo ha resuelto desestimar el recurso interpuesto don ..... 
y don ....., en nombre y representación de las sociedades mercantiles «Solares 
e Inmuebles del Mediterráneo S.L.», «Arquitectura e Inversiones Mediterrá-
neas S.L.», «Promociones Ramada Castillo S. L.» y «Alquiler de Inmuebles 
del Mediterráneo S.L.», contra las minutas de honorarios formuladas por el 
Registro Mercantil y de Bienes Muebles de Valencia, con la salvedad expre-
sada respecto a la omisión de entrega de la minuta al interesado.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación.

Madrid, 17 de mayo de 2012.–Firmado: El Director general de los Regis-
tros y del Notariado, Joaquín José Rodríguez Hernández.
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Resolución de 11 de junio de 2012

En el recurso de revisión de honorarios, interpuesto por don ....., al amparo del artícu-
 lo 619 del Reglamento Hipotecario, contra una minuta girada por el Registro de la Propie-
dad de Zamora núme  ro 1.

HECHOS

I

Por escrito de fecha 1 de diciembre de 2011, que tiene entrada en el Registro General 
del Ministerio de Justicia el día 9 de diciembre de 2011, don ....., de conformidad con lo 
dispuesto en el artícu  lo 619 del Reglamento Hipotecario, interpone recurso de revisión con-
tra la minuta de honorario 5617, de fecha 14 de septiembre de 2011, girada por el Registro 
de la Propiedad de Zamora núme  ro 1, por importe de 126,55 euros.

El recurrente solicita revisión de la factura emitida por el Registro de la Propiedad de 
Zamora núme  ro 1 ya que no se ha aplicado la reducción del 90% del Arancel prevista en el 
artícu  lo 8 de la Ley 2/1994, de 30 de marzo, en su redacción dada por la Ley 41/2007, de 7 
de diciembre. Y cita también el Real Decreto 1612/2011, de 14 de noviembre, que modifica 
los Aranceles de los Notarios y Registradores, estableciendo el arancel de 24,04 euros por 
cancelación de préstamo hipotecario sin cuantía pendiente, además de las Resoluciones de 
la Dirección General de los Registros y del Notariado de 12 de marzo de 2009 o 30 de abril 
de 2009.

En virtud de ello, solicita la modificación de la minuta y se proceda a la devolución del 
exceso cobrado.

II

Con fecha 13 de enero de 2012 se da traslado del recurso al Registro de la Propiedad de 
Zamora núme  ro 1, al objeto de que, con arreglo a los artículos 82 y 83 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, informe a esta Dirección General en el plazo de diez días. 

El día 1 de febrero de 2012 tiene entrada en el Registro General del Ministerio de Justi-
cia el informe del Registrador de la Propiedad de Zamora núme  ro 1, don ..... y en él señala 
que en el presente caso se está cuestionando la correcta aplicación del Arncel, reducción 
aplicable, al recurrirse los honorarios derivados de la inscripción de una escritura de cance-
lación de hipoteca, cuestión sustantiva o de concepto. Además, la minuta reúne los requisi-
tos formales de conformidad con la Resolución de  6 de abril de  1990 y la 
Resolución-Circular de 14 de julio de 1998, ambas de la Dirección General de los Registros 
y del Notariado. Por ello, al discutirse cuestiones sustantivas o de concepto es aplicable el 
plazo general de quince días hábiles desde la notificación o entrega y no procede la aplica-
ción del procedimiento regulado en el artícu  lo 619 del Reglamento Hipotecario, debiendo 
inadmitirse el recurso.

Por otra parte tampoco cabe la impugnación conforme la Norma Sexta del Anexo II del 
Arancel de los Registradores de la Propiedad, dado que ha transcurrido el plazo de quince 
días establecido por dicha norma desde el pago de dicha minuta, como resulta de la factura 
aportada por el recurrente, de su propio escrito de solicitud de revisión y de los asientos 
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contables del Registro, en virtud de los cuales certifica que la factura serie A número 5617, 
a nombre de don ....., se pagó en efectivo el día 14 de septiembre de 2011.

III

Con fecha 13 de enero de 2012 se da traslado del recurso al Colegio de Registradores de 
la Propiedad y Mercantiles de España al objeto de que, con arreglo a los artículos 82 y 83 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, informe a esta Dirección General en 
el plazo de diez días. 

Mediante escrito de 23 de enero de 2012, el Colegio de Registradores de la Propiedad y 
Mercantiles de España, informa que debe inadmitirse el recurso presentado, al amparo del 
artícu  lo 619 del Reglamento Hipotecario, porque en el presente caso lo que se cuestiona es 
la correcta aplicación del Arancel, concepto aplicable, al recurrirse los honorarios deriva-
dos de la inscripción de una escritura de cancelación de hipoteca, cuestión sustantiva o de 
concepto. Además, la minuta reúne todos los requisitos formales de conformidad con la 
Resolución de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 6 de abril de 1990 
y la Resolución-Circular de 14 de julio de 1998. Es por ello, que al discutirse cuestiones 
sustantivas o de concepto es aplicable el plazo general de quince días hábiles desde la noti-
ficación o entrega recogido en la Norma sexta del Anexo II del Arancel de los Registrado-
res, y no procede la aplicación del procedimiento regulado en el artícu  lo 619 del Reglamento 
Hipotecario. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos, El artícu  lo 619 del Decreto de 14 de febrero de 1947 por el que se 
aprueba el Reglamento Hipotecario; Real Decreto 1427/1989, de 17 de 
noviembre, por el que se aprueba el Arancel de los Registradores de la Propie-
dad; Instrucción de 22 de mayo de 2002, de la Dirección General de los Regis-
tros y del Notariado, por la que se convierten a euros los Aranceles de los 
Notarios y Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España; la Resolu-
ción-Circular de 14 de julio de 1998, de la Dirección General de los Registros 
y del Notariado, sobre obligaciones formales y de información a los interesa-
dos en materia de derechos arancelarios de Notarios y Registradores de la 
Propiedad y Mercantiles y las Resoluciones de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado de 8 de enero y 6 de abril de 1990, 3, 4 y 6 de mayo 
de 2004, 4 de noviembre de 2008, 4 de diciembre de 2008, 22 de octubre 
de 2009, 25 de mayo de 2011, 15 de junio de 2001 y 22 de noviembre de 2011.

Primero. El presente recurso tiene por objeto determinar si es correcta la 
base sobre la que se ha aplicado el Arancel en la minuta correspondiente a la 
inscripción de una escritura de cancelación de hipoteca.

Segundo. El apartado primero de la Norma sexta del Anexo II del Aran-
cel de los Registradores de la Propiedad establece que «los interesados podrán 
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impugnar la minuta formulada por el Registrador dentro del plazo de quince 
días hábiles siguientes al de su notificación o entrega».

Dado que en este caso consta el pago de la minuta discutida con fecha 14 
de septiembre de 2011 y que el recurso fue presentado en el Registro General 
de la Delegación de Economía y Hacienda en Zamora con fecha 1 de diciem-
bre de 2011, el recurso ordinario resulta inadmisible por haber sido presen-
tado fuera de plazo.

Tercero. El artícu  lo 619 del Reglamento Hipotecario dispone que »aun 
pagados los honorarios, podrán los interesados recurrir ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado en solicitud de revisión, mientras no 
transcurra un año de la fecha del pago, siempre que se trate de errores aritmé-
ticos o materiales o la minuta no cumpla los requisitos formales exigibles con 
especificación de conceptos».

Esta redacción del citado precepto es consecuencia de la interpretación 
que de su texto anterior hizo la Sala de lo Contencioso Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sentencia de fecha 13 de mayo 
de 1996, y mantenida por esta Dirección General de los Registros y del Nota-
riado en Resoluciones de fechas 20 de mayo de 1998, 23 de junio de 1999, 9 
de julio de 1999 y 17 de julio de 2000, consistente en entender que el artícu-
 lo 619 ampara tan solo la posibilidad de efectuar la revisión de la minuta para 
rectificar errores de carácter material o aritmético. Las cuestiones sustantivas 
o de conceptos quedan sujetas al procedimiento previsto en la Norma Sexta 
del Anexo II del Arancel aprobado por Real Decreto 1427/1989, de 17 de 
noviembre.

Cuarto. Analizando la minuta recurrida se observa que cumple todos los 
requisitos formales exigidos por la Resolución-Circular de 14 de julio de 1998 
de este Centro Directivo, sobre obligaciones formales y de información a los 
interesados en materia de derechos arancelarios de los Notarios y Registrado-
res de la Propiedad y Mercantiles y no se discute error material o aritmético o 
alguno de la misma, sino si es correcta la base sobre la que se ha aplicado el 
Arancel, lo que es una cuestión sustantiva o de fondo que, por ello, no puede 
ser objeto del recurso regulado en el artícu  lo 619 del Reglamento Hipotecario.

En consecuencia, este Centro Directivo ha resuelto desestimar la solicitud 
de revisión formulada al amparo del artícu  lo 619 del Reglamento Hipotecario, 
por don ....., contra minuta girada por el Registro de la Propiedad de Zamora 
núme  ro 1.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación.

Madrid, 11 de junio de 2012.–Firmado: El Director general de los Registros 
y del Notariado, Joaquín José Rodríguez Hernández.
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Resolución de 12 de junio de 2012

En el recurso de impugnación de honorarios interpuesto por doña ....., en representación 
de la sociedad «Gesmoan, S.L.» contra minuta  de honorarios expedida por el Registro 
Mercantil y de Bienes Muebles de Madrid.

HECHOS

I

Con fecha 5 de agosto de 2011 tuvo entrada en el Registro General del Ministerio de 
Justicia un escrito de fecha 3 de igual mes y año por el que doña ....., en representación de 
la sociedad «Gesmoan, S.L.» interponía recurso de impugnación de honorarios devengados 
por la inscripción en el Registro Mercantil de Madrid de una escritura de constitución de 
una sociedad de responsabilidad limitada según facturas 2011/520 del propio Registro Mer-
cantil, y 2011/112152, del «BOE», por delegación, fechadas ambas el 18 de julio de 2011, 
alegando los siguientes hechos:

Primero. Que la constitución de la sociedad se ha llevado a cabo siguiendo todos los 
trámites y requisitos establecidos en el Real Decreto-ley 13/2010, de 3 de diciembre, para 
la constitución de sociedades por vía telemática.

Segundo. Que las facturas impugnadas no han tenido en cuenta las previsiones del 
citado Real Decreto-ley, ya que, por un lado, no se aplica la cantidad fija arancelaria esta-
blecida en el mismo y, por otro, se ha girado una factura por la publicación de la constitu-
ción en el «BORME», cuando dicha publicación está exenta del pago de las tasas 
correspondientes.

Tercero. Que en la factura del Registro Mercantil se han girado honorarios por la ins-
cripción de dos apoderados, cuando en la escritura sólo se designa un administrador, por lo 
que el arancel debe limitarse a un solo apoderado.

II

Con fecha 29 de agosto de 2011, este Centro Directivo remitió el recurso al Registro 
Mercantil de Madrid al objeto de su tramitación de conformidad con lo que establece la 
disposición adicional 4.ª del Decreto 757/1973, de 29 de marzo, por el que se aprueba el 
Arancel de los Registradores Mercantiles. Con fecha 4 de mayo de 2012 se reitera la solici-
tud.

III

Con fecha 16 de mayo de 2012 tuvo entrada en el Registro General del Ministerio de 
Justicia oficio del Registrador XVII del Registro Mercantil y de Bienes Muebles de Madrid, 
don ....., por el que remitía a este Centro un informe de la Directora del Servicio de Coordi-
nación de los Registros Mercantiles del Colegio de Registradores de fecha 7 de mayo 
de 2012, y el 23 de mayo siguiente, nuevo oficio remitiendo el informe del propio Registra-
dor Mercantil número XVII de Madrid.



 En MATERIA dE IMpuGnAcIón dE honoRARIoS 99

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos, Decreto 757/1973, de 29 de marzo («BOE» de 18 de abril), por el 
que se aprueba el Arancel de los Registradores Mercantiles, y su modifica-
ción, entre otras, por Real Decreto 388/1996, de 1 de marzo, en su disposición 
adicional 3.ª («BOE» de 28 de marzo); Real Decreto-ley 13/2010, de 3 de 
diciembre; Orden de 9 de diciembre de 2010 del Ministerio de Justicia; Ins-
trucción de 22 de mayo de 2002 («BOE» de 24 de junio), de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, por la que se convierten a euros los 
Aranceles de Notarios y Registradores de la Propiedad y Mercantiles; Instruc-
ción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de fecha 18 de 
mayo de 2011, rectificada por otra de 27 de mayo de 2011; Resolución-Circu-
lar de 14 de julio de 1998 y Resoluciones de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado de 19 de diciembre de 2007, 24 de junio de 2009, 
16 de marzo de 2010, 7, 26 y 27 de marzo de 2012.

Primero. Competencia.–Esta Dirección General es competente para la 
resolución del recurso de conformidad con lo dispuesto en la disposición adi-
cional 4.ª del Decreto 757/1973, de 29 de marzo («BOE», 18 abril), por el que 
se aprueba el Arancel de los Registradores Mercantiles. Al expediente se ha 
incorporado el informe de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores.

Segundo. Objeto del recurso.–El recurso recae sobre una minuta de 
honorarios formulada por las operaciones registrales practicadas al despachar 
una escritura por la que se constituye una sociedad de responsabilidad limi-
tada, al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto-ley 13/2010 y por la factura 
correspondiente al pago de las tasas de publicación en el «BORME» de la 
inscripción de constitución.

Tercero. Motivos de impugnación.–Concreta el recurrente en su escrito 
los motivos de impugnación en dos circunstancias: falta de aplicación de las 
previsiones arancelarias y tributarias (tasas del «BORME») establecidas en el 
Real Decreto-ley 13/2010, de 3 de diciembre, y aplicación indebida del 
número 13 del Arancel por la inscripción de dos apoderados cuando, según 
manifiesta y así resulta de la escritura, sólo se ha nombrado un administrador.

En cuanto al primer motivo de impugnación, la recurrente apoya su pre-
tensión en el hecho de haberse seguido en la constitución de la sociedad el 
procedimiento regulado en el Real Decreto-ley 13/2010, en cuyo artícu  lo 5 
se prevé que, en determinados supuestos, los honorarios registrales por la 
inscripción correspondiente se limitarán a 40 o 100 euros, según el caso, y 
que la constitución gozará de exención de la tasa de la publicación de la ins-
cripción en el «BORME».

No tiene razón la recurrente, como resulta de los diferentes apartados del 
artícu  lo 5 del Real Decreto-ley 13/2010, que fueron interpretados por Instruc-
ción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 18 de mayo 
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de 2011, rectificada por otra de 27 de mayo de 2011, en los términos expresa-
dos por Resoluciones de 7 de marzo de 2012. 

El artícu  lo 5.2 del Real Decreto-ley 13/2010 dispone que «No obstante lo 
dispuesto en el apartado anterior, cuando el capital social de las sociedades de 
responsabilidad limitada no sea superior a 3.100 euros y sus estatutos se adap-
ten a algunos de los aprobados por el Ministerio de Justicia» se seguirán las 
reglas del apartado anterior con las especialidades que a continuación indica, 
entre las que se encuentra, efectivamente, la reducción arancelaria de los 
Registradores Mercantiles a la cantidad de 40 euros y la exención en el pago 
de las tasas del «BORME».

En la escritura que motiva este recurso, se constituye una sociedad bajo 
unos Estatutos que nada tienen que ver con el modelo aprobado como Estatu-
tos-tipo por la Orden del Ministerio de Justicia de 9 de diciembre de 2010, por 
lo que no cabe reclamar la aplicación de la reducción arancelaria prevista en 
el apartado 2 del artícu  lo 5 del Real Decreto-ley 13/2010, ni la exención en el 
pago de las tasas del «BORME».

Y tampoco cabe acogerse a los beneficios establecidos en el apartado 1 del 
mismo artículo, esto es una reducción arancelaria a la cantidad de 100 euros y 
la misma exención en el pago de tasas del «BORME». El apartado 5.1 condi-
ciona la concesión de dichos beneficios, entre otras circunstancias, a que el 
órgano de administración delimitado en los estatutos sociales se estructure 
como un administrador único, varios administradores solidarios, cualquiera 
que sea su número, o dos administradores mancomunados. De no ser así que-
dará sujeto a lo dispuesto en el apartado 3 del mismo artícu  lo 5 del citado Real 
Decreto-ley 13/2010, no procediendo ni la exención en el pago de la tasa por 
publicación de la constitución en el «BORME» ni las reducciones arancela-
rias expresadas en los apartados 1 y 2 de mismo artícu  lo 5.

En la escritura que da lugar a las minutas impugnadas se prevé, en el artícu-
 lo 24 de los Estatutos sociales, que la administración de la sociedad pueda 
confiarse a un administrador único, dos mancomunados, varios solidarios, 
con un máximo de tres, o a un consejo de administración. Al preverse estatu-
tariamente la posibilidad de un consejo de administración, deja de cumplirse 
el presupuesto exigido para la aplicación de los beneficios tributarios y aran-
celarios previstos en el apartado 1 del artícu  lo 5 del Real Decreto-ley 13/2010.

El primer motivo de impugnación, falta de aplicación de las previsiones 
arancelarias y tributarias (tasas del «BORME») contenidas en el Real Decreto-
ley 13/2010, debe ser, por tanto, rechazado.

En cuanto al segundo motivo, indebida aplicación del número 13.b).1 del 
Arancel, por cuanto se hace aplicación dos veces, sí tiene razón el recurrente.

En efecto, en la minuta de honorarios figura, por un lado, el número 13.1.a) 
del Arancel, que se aplica una sola vez bajo la expresión «cargos y faculta-
des», y, por otra, el número 13.1.b), que se aplica dos veces, bajo la expresión 
«poderes a un solo apoderado».
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El recurrente, con referencia al número 13.1.b), rechaza su aplicación en 
dos ocasiones por entender que sólo procede una, ya que sólo se nombra un 
administrador. El Registrador Mercantil en su informe justifica la aplicación 
doble por cuanto en la escritura se otorgan dos tipos de poderes: uno, en forma 
de delegación de facultades a favor del órgano de administración, y otra, en 
forma de apoderamiento recíproco entre los otorgantes de la escritura.

Como acertadamente señala el informe del Colegio de Registradores, para 
resolver la impugnación por este motivo, debe tenerse en cuenta que en la 
escritura y en la minuta se recogen tres tipos de actos diferentes: nombra-
miento de administrador único, que se minuta por el número 13.1.a) del Aran-
cel una sola vez; delegación de facultades a favor del mismo administrador, 
que el Registrador minuta por el número 13.1.b) del Arancel y apoderamiento 
recíproco entre los otorgantes, que el Registrador minuta por el mismo 
número 13.1.b).

Nada hay que comentar acerca de la aplicación del número 13.1.a) por el 
nombramiento del administrador, que es conforme a Derecho y no es impug-
nada por la recurrente.

En cuanto a la minutación por el número 13.1.b), se aplica de igual manera 
respecto de dos actos que deben tener, sin embargo, un tratamiento diferen-
ciado. La delegación de facultades al administrador, dado que se trata de un 
apoderamiento especial que vincula directamente a la sociedad, con los efec-
tos específicos contenidos en los artículos 37 y 38 de la Ley de Sociedades de 
Capital, es objeto de inscripción en la hoja registral abierta a la nueva socie-
dad y ha de minutarse por el número 13.1.b) del Arancel. En cambio, el apo-
deramiento recíproco entre los otorgantes de la escritura no es un poder dado 
en nombre de la sociedad, ya que el poder lo confiere cada uno de los otorgan-
tes en su propio nombre, aun cuando el objeto sea otorgar documentos de 
aclaración o rectificación de la escritura de constitución otorgada; la inscrip-
ción de este poder, caso de que fuera procedente, cuestión que no cabe venti-
lar en esta sede, habría de practicarse en la hoja correspondiente al poderdante, 
pero no en la de la hoja de la sociedad en constitución y, aun cuando se haya 
practicado en ésta, no puede generar honorarios a favor del Registrador.

Por lo expuesto, la minuta de honorarios impugnada es correcta en cuanto 
a la aplicación del número 13.1)) del Arancel por el concepto de «cargos y 
facultades», relativa al nombramiento de un administrador, pero debe ser rec-
tificada en cuanto a la aplicación del número 13.1.b), bajo el concepto de 
«poderes a un solo apoderado», reduciendo su aplicación a una sola vez, por 
razón del apoderamiento a favor del administrador, y eliminando otra, la rela-
tiva al apoderamiento recíproco entre los otorgantes, es decir, se aplicará el 
número 13. 1.b) una sola vez, en lugar de dos, por el importe de 24,04 en lugar 
de 48,08 euros.

Este Centro Directivo ha resuelto estimar parcialmente el recurso inter-
puesto doña ....., en representación de la sociedad «Gesmoan, S.L.», contra 
minuta de honorarios formulada por el Registro Mercantil y de Bienes Mue-
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bles de Madrid, la cual deberá ser rectificada en los términos resultantes de 
los anteriores Fundamentos de Derecho.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación.

Madrid, 12 de junio de 2012.–Firmado: El Director general de los Registros 
y del Notariado, Joaquín José Rodríguez Hernández.

Resolución de 13 de junio de 2012

En el recurso de impugnación de honorarios interpuesto por don ....., en representación 
de la sociedad «Comprolandia de Bienes y Servicios, S.L.» contra minuta de honorarios 
expedida por el Registro Mercantil y de Bienes Muebles de Madrid.

HECHOS

I

Con fecha 27 de septiembre de 2011 tuvo entrada en el Registro General del Ministerio 
de Justicia un escrito de fecha 27 de igual mes y año por el que don ....., en representación 
de la sociedad «Comprolandia de Bienes y Servicios, S.L.» interponía recurso de impugna-
ción de honorarios devengados por la inscripción en el Registro Mercantil de Madrid de 
una escritura de constitución de una sociedad de responsabilidad limitada según facturas 
núm. 77773 de fecha 8 de septiembre de 2011 y «BORME»/2011/119503, alegando los 
siguientes hechos:

Primero. Que la constitución de la sociedad se ha llevado a cabo siguiendo todos los 
trámites y requisitos establecidos en el Real Decreto-ley 13/2010, de 3 de diciembre, para 
la constitución de sociedades por vía telemática, salvo la presentación por vía telemática a 
la que expresamente renuncia en la propia escritura.

Segundo. Que la factura impugnada no ha tenido en cuenta las previsiones del citado 
Real Decreto-ley, ya que, por un lado, no se aplica la cantidad fija arancelaria establecida 
en el mismo y, por otro, se ha girado una factura por la publicación de la constitución en el 
«BORME», cuando dicha publicación está exenta del pago de las tasas correspondientes

II

Con fecha 5 de octubre de 2011, este Centro Directivo remitió el recurso al Registro 
Mercantil de Madrid al objeto de su tramitación de conformidad con lo que establece la 
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disposición adicional 4.ª del Decreto 757/1973, de 29 de marzo, por el que se aprueba el 
Arancel de los Registradores Mercantiles.

III

Con fecha 21 de octubre de 2011 tuvo entrada en el Registro de la Dirección General de 
los Registros y del Notariado oficio del Registrador II del Registro Mercantil y de Bienes 
Muebles de Madrid comunicando que ha emitido informe y, de conformidad con lo previsto 
en la disposición adicional 4.ª del Decreto de 29 de marzo de 1973, remite el expediente a 
la Junta Directiva del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España. 

Finalmente, con fecha 21 de mayo de 2012 tuvo entrada en el Registro General del 
Ministerio de Justicia oficio del Registrador Mercantil de Madrid II, por el que remitía a 
este Centro un informe de la Directora del Servicio de Coordinación de los Registros Mer-
cantiles del Colegio de Registradores de fecha 9 de mayo de 2012 y copia del recurso, su 
informe y copia de la inscripción practicada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos, Decreto 757/1973, de 29 de marzo («BOE» de 18 de abril), por el 
que se aprueba el Arancel de los Registradores Mercantiles, y su modifica-
ción, entre otras, por Real Decreto 388/1996, de 1 de marzo, en su disposición 
adicional 3.ª («BOE» de 28 de marzo); Real Decreto-ley 13/2010, de 3 de 
diciembre; Orden de 9 de diciembre de 2010 del Ministerio de Justicia; Ins-
trucción de 22 de mayo de 2002 («BOE» de 24 de junio), de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, por la que se convierten a euros los 
Aranceles de Notarios y Registradores de la Propiedad y Mercantiles; Instruc-
ción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de fecha 18 de 
mayo de 2011, rectificada por otra de 27 de mayo de 2011; Resolución-Circu-
lar de 14 de julio de 1998 y Resoluciones de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado de 19 de diciembre de 2007, 24 de junio de 2009, 
16 de marzo de 2010, 7, 26 y 27 de marzo de 2012.

Primero. Competencia.–Esta Dirección General es competente para la 
resolución del recurso de conformidad con lo dispuesto en la disposición adi-
cional 4.ª del Decreto 757/1973, de 29 de marzo («BOE», 18 abril), por el que 
se aprueba el Arancel de los Registradores Mercantiles. Al expediente se ha 
incorporado el informe de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores.

Segundo. Objeto del recurso.–El recurso recae sobre una minuta de 
honorarios formulada por las operaciones registrales practicadas al despachar 
una escritura por la que se constituye una sociedad de responsabilidad limi-
tada, al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto-ley 13/2010 y por la factura 
correspondiente al pago de las tasas de publicación en el «BORME» de la 
inscripción de constitución.
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Tercero. Motivos de impugnación.–Concreta el recurrente en su escrito 
la impugnación en un único motivo: falta de aplicación de las previsiones 
arancelarias y tributarias (exención en el pago de las tasas del «BORME») 
establecidas en el Real Decreto-ley 13/2010, de 3 de diciembre.

El recurrente apoya su pretensión en el hecho de haberse seguido en la 
constitución de la sociedad el procedimiento regulado en el Real Decreto-
ley 13/2010, en cuyo artícu  lo 5 se prevé que, en determinados supuestos, los 
honorarios registrales por la inscripción correspondiente se limitarán a 40 
o 100 euros, según el caso, y que constitución gozará de exención de la tasa de 
la publicación de la inscripción de la constitución en el «BORME».

No tiene razón el recurrente, como resulta de los diferentes apartados del 
artícu  lo 5 del Real Decreto-ley 13/2010, que fueron interpretados por Instruc-
ción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 18 de mayo 
de 2011, rectificada por otra de 27 de mayo de 2011, en los términos expresa-
dos por Resoluciones de 7 de marzo de 2012. 

El artícu  lo 5.2 del Real Decreto-ley 13/2010 dispone que «No obstante lo 
dispuesto en el apartado anterior, cuando el capital social de las sociedades de 
responsabilidad limitada no sea superior a 3.100 euros y sus estatutos se adap-
ten a algunos de los aprobados por el Ministerio de Justicia» se seguirán las 
reglas del apartado anterior con las especialidades que a continuación indica, 
entre las que se encuentra, efectivamente, la reducción arancelaria de los 
Registradores mercantiles a la cantidad de 40 euros y la exención en el pago 
de las tasas del «BORME».

En la escritura que motiva este recurso, se constituye una sociedad bajo 
unos Estatutos que nada tienen que ver con el modelo aprobado como Estatu-
tos-tipo por la Orden del Ministerio de Justicia 9 de diciembre de 2010, por lo 
que no cabe reclamar la aplicación de la reducción arancelaria ni la exención 
tributaria previstas en el apartado 2 del artícu  lo 5 del Real Decreto-ley 13/2010.

Y tampoco cabe acogerse a los beneficios establecidos en el apartado 1 del 
mismo artículo, esto es una reducción arancelaria a la cantidad de 100 euros y 
la misma exención en el pago de tasas del «BORME». El apartado 5.1 condi-
ciona la concesión de dichos beneficios, entre otras circunstancias, a que el 
órgano de administración delimitado en los estatutos sociales se estructure 
como un administrador único, varios administradores solidarios, cualquiera 
que sea su número, o dos administradores mancomunados. De no ser así que-
dará sujeto a lo dispuesto en el apartado 3 del mismo artícu  lo 5 del citado Real 
Decreto-ley 13/2010, no procediendo ni la exención en el pago de la tasa por 
publicación de la constitución en el «BORME» ni las reducciones arancela-
rias expresadas en los apartados 1 y 2 de mismo artícu  lo 5.

En la escritura que da lugar a las minutas impugnadas se prevé, en el artícu-
 lo 16 de los Estatutos sociales, que la administración de la sociedad pueda 
confiarse a un administrador único, hasta seis mancomunados o solidarios, o a 
un consejo de administración. De hecho se designan en la escritura seis admi-
nistradores mancomunados. Al preverse estatutariamente la posibilidad de un 
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consejo de administración y más de dos administradores mancomunados, deja 
de cumplirse el presupuesto exigido para la aplicación de los beneficios tribu-
tarios y arancelarios previstos en el apartado 1 del artícu  lo 5 del Real Decreto-
ley 13/2010.

Valorada de este modo la falta de concurrencia de los requisitos intrínsecos 
de la sociedad constituida para que la constitución pueda gozar de los benefi-
cios arancelarios y tributarios (exención en las tasas del «BORME») estableci-
dos en el Real Decreto-ley 13/2010, sería innecesario examinar la falta de 
presentación la escritura por vía telemática, pero, para dejar claro este extremo, 
debe señalarse que la constitución de sociedades a la que el citado Real 
Decreto-ley otorga los beneficios arancelarios y tributarios mencionados ha de 
realizarse en la forma regulada, en la que resulta esencial, precisamente, la 
tramitación (incluida la presentación de la escritura en el Registro Mercantil) 
por vía telemática. Faltando este trámite, cualesquiera que sean los motivos, 
como ocurre en este caso, no procede la aplicación de los indicados beneficios. 

Este Centro Directivo ha resuelto desestimar el recurso interpuesto don ....., 
en representación de la sociedad «Comprolandia de Bienes y Servicios, S.L.», 
contra minuta de honorarios formulada por el Registro Mercantil y de Bienes 
Muebles de Madrid.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación.

Madrid, 13 de junio de 2012.–Firmado: El Director general de los Registros 
y del Notariado, Joaquín José Rodríguez Hernández.

Resolución de 14 de junio de 2012

En el recurso de apelación de honorarios interpuesto por don ....., contra Resolución de 
la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España 
de 27 de marzo de 2012, por la que se desestima el recurso de honorarios interpuesto, con-
tra una minuta girada por el Registro de la Propiedad de Madrid núme  ro 25.

HECHOS

I

Por escrito de 4 de enero de 2012, que tuvo entrada en el Colegio de Registradores de la 
Propiedad y Mercantiles de España el 10 de enero de 2012, don ....., impugna la minuta 
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número 3944/2011 girada por el Registro de la Propiedad de Madrid número 25 por importe 
de 53,60 euros.

El recurrente manifiesta que el día 30 de noviembre de 2011 formuló impugnación con-
tra la minuta 225/12011 por importe de 124,52 euros. Dicha minuta fue rectificada por el 
Registrador resultando un importe de 53.60 euros con número de factura 3944/2011. 

Recibida la nueva minuta el recurrente observó que figuraba en ella como base para el 
cálculo del arancel 13.342,40 euros lo cual, a su juicio, no se ajustaba a lo preceptuado por 
la Ley 41/2007, ya que la base del arancel debe ser, de acuerdo con dicha norma, «la cifra 
del capital pendiente de amortizar, con una reducción del 90%». Dado que el capital estaba 
amortizado íntegramente, la base debía ser cero, sin que, en ningún caso, tal base pudiera 
generar unos honorarios de 35.028375 euros como constaba en la minuta.

Asimismo, tampoco se ajustaba a lo dispuesto en el artícu  lo  segundo del Real 
Decreto 1612/2011, de 14 de noviembre, ya que, de acuerdo con dicha disposición: «Por la 
inscripción, anotación o cancelación de cada finca o derecho, se percibirán las cantidades 
que fijan las siguientes escalas: a) Si el valor de la finca o derecho no excede de 6.010,12 
euros 24,040484 euros».

Cita también el recurrente la Resolución de 12 de marzo de 2009 de la Dirección Gene-
ral de los Registros y del Notariado que en un caso similar cuyo capital no excedía 
de 6.010,12 euros, resultaba de aplicación un arancel de 24,02 euros (letra a) del apartado 
primero del número 2 del Anexo del Real Decreto 1427/1989, de 17 de noviembre, por el 
que se aprueba el Arancel de los Registradores de la Propiedad), que ha de ser reducido en 
el 90% (apartado dos del artícu  lo 8 de la Ley 2/1994), dando lugar a un arancel resultante 
de 2,40 euros.

El recurrente señala que amortizado en su integridad el capital de un préstamo hipote-
cario, no parece procedente estimar que la cuantía del derecho que se publicita es la misma 
que la que correspondería al capital inicial de dicho préstamo (como si no se hubiera amor-
tizado absolutamente ninguna cantidad).

Por todo ello, solicita se proceda a la rectificación de la minuta procediendo a la devo-
lución del exceso cobrado.

II

Don ....., Registrador de la Propiedad de Madrid núme  ro 25, en el momento de la expe-
dición de la minuta, emite el correspondiente informe que tiene entrada en el Colegio de 
Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España el día 3 de febrero de 2012.

En dicho informe manifiesta que revisada la minuta inicialmente impugnada, fac-
tura 225/2011, ordenó con fecha 28 de diciembre de 2011, rectificarla en base al Real 
Decreto 1612/2011, de 14 de noviembre, emitiendo una nueva factura 3944/2011 en la que 
se ha tomado como base el capital pendiente de amortizar reducido en un 90 por 100, es 
decir, la cantidad de 13.342,40 euros, aplicando el número 2.1 del Arancel, correspon-
diendo como honorarios la cantidad de 35,08 euros.

III

Por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España se dio traslado 
de dicho informe a don ....., para que alegase cuanto estimara conveniente. 

Por escrito de 20 de febrero de 2012, que tiene entrada en el Colegio de Registradores 
el día 22 de febrero de 2012, el recurrente manifiesta que el Registrador debería tener en 
cuenta la Resolución de 12 de marzo de 2009 de la Dirección General de los Registros y del 
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Notariado que citó también en su escrito de impugnación y que dio lugar a un arancel resul-
tante de 2,40 euros, en un caso idéntico.

IV

Por Resolución de 27 de marzo de 2012, la Junta de Gobierno del Colegio de Registra-
dores de la Propiedad y Mercantiles de España acordó desestimar el recurso interpuesto.

V

Contra dicha Resolución don ....., interpuso recurso de apelación que tuvo entrada en el 
Registro General del Ministerio de Justicia el día 24 de abril de 2012.

En dicho escrito manifiesta que habiéndosele notificado la Resolución mencionada, no 
está conforme con la misma puesto que siendo la cancelación de la hipoteca un derecho 
cuyo capital no excede de 6.010,12 euros por ser la base cero, resulta de aplicación un aran-
cel de 24,04 euros. El recurrente cita la Resolución de 12 de marzo de 2009 de este Centro 
Directivo que resolvió un caso análogo y también el artícu  lo 2 del Real Decreto 1612/2011, 
de 14 de noviembre.

Finalmente señala que cuando se registra la cancelación total de una hipoteca el capital 
del préstamo está ya completamente amortizado, por lo que la cantidad pendiente de amor-
tizar no puede ser más que cero, debiendo el Registrador, en consecuencia, aplicar el aran-
cel mínimo.

Por todo ello, solicita que se tenga por interpuesto el recurso de apelación contra la 
Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores y se resuelva modificando 
la minuta emitida por el Registrador.

VI

Recibido el anterior escrito de interposición del recurso, este Centro Directivo solicitó 
el preceptivo informe y los antecedentes al Colegio de Registradores de la Propiedad y 
Mercantiles de España que tiene entrada en el Registro General del Ministerio de Justicia el 
día 17 de mayo de 2012. Considera el Colegio de Registradores que el recurso debe deses-
timarse en base a los argumentos recogidos en la Resolución objeto del presente recurso.

VII

Conforme al artícu  lo 112 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se da tras-
lado del recurso al Registrador de la Propiedad de Madrid núme  ro 25, para que en el plazo 
de 10 días alegue cuanto estime procedente.

Mediante escrito de 10 de mayo de 2012, que tiene entrada en el Registro General del 
Ministerio de Justicia el día 14 de mayo de 2012, Don ..... afirma que está de acuerdo con 
la Resolución impugnada y que el recurso interpuesto debe desestimarse en base a los 
hechos y fundamentos de derecho en la misma consignados.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos, el Real Decreto 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se 
aprueba el Arancel de los Registradores de la Propiedad; Instrucción de 22 de 
mayo de 2002, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por la 
que se convierten a euros los Aranceles de los Notarios y Registradores de la 
Propiedad; el Real Decreto 2616/1996, de 20 de diciembre; el Real Decreto-
ley 6/2000, de 23 de junio; la Instrucción de 14 de diciembre de 2001; la Ins-
trucción de 22 de mayo de 2002; la Ley 2/1994 de 30 de marzo, sobre 
subrogación y modificación de préstamos hipotecarios; la Ley 41/2007, de 7 
de diciembre; el Real Decreto-ley  8/2010, de  20 de mayo; el Real 
Decreto 1612/2011, de 14 de noviembre y el Real Decreto-ley 18/2012, de 11 
de mayo. Los artículos 3.1 y 1860 del Código Civil; 82, 122 y 144 de la Ley 
Hipotecaria; 240 y 611 de su Reglamento; y 688 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil; las Sentencias del Tribunal Supremo de la Sala de lo Contencioso Admi-
nistrativo de 23 de enero de 1973, 16 de diciembre de 1982, 3 de junio de 1999 
y de la Sala de lo Civil de 15 de marzo de 1983; las Resoluciones de la Direc-
ción General de los Registros y del Notariado de 23 de junio de 1997, 13 de 
enero de 1982, 24 de mayo de 1996, 30 de septiembre de 1996, 10 de febrero 
de 1997, 29 de julio de 1999, 9 de noviembre de 1999, 13 de diciembre de 1999, 
24 de enero de 2001, 26 de mayo de 2001, 14 de septiembre de 2001, 30 de 
octubre de 2001, 20 de febrero de 2002, 6 de mayo de 2002, 20 de mayo 
de 2002, 17 de octubre de 2002, 10 de marzo de 2003, 8 de enero de 2009, 12 
de marzo de 2009, 29 y 30 de abril de 2009, 6, 7, 8 y 19 de mayo de 2009, 4 de 
noviembre de 2009 y 30 de diciembre de 2009, 28 de enero de 2010, 20 de 
octubre de 2010 y 22 de noviembre de 2010 y las Sentencias del Tribunal 
Superior de Justicia de Madrid, Sección Octava, de 24 de junio de 2010 y de la 
Sección Sexta de 23 y 27 de febrero de 2012.

Primero. Normas aplicables. Periodo de vigencia. 
Al tiempo de la Resolución del presente Recurso de Honorarios, se ha dic-

tado el Real Decreto-ley 18/2012, de 11 de mayo, sobre saneamiento y venta 
de los activos inmobiliarios del sector financiero. 

Como expresa la Exposición de Motivos del citado Real Decreto-ley: 
«Finalmente, se moderan los aranceles notariales y registrales que serán de 
aplicación en los supuestos de traspasos de activos financieros o inmobiliarios 
como consecuencia de operaciones de saneamiento y reestructuración de enti-
dades financieras. En definitiva, las medidas previstas en este Real Decreto-
ley y, en concreto, las exigencias adicionales de provisiones, vienen a reforzar 
la solvencia del sector financiero y a sanear sus balances. Esto fortalecerá la 
credibilidad en nuestro sistema financiero en el actual contexto, lo que a su 
vez contribuirá a la estabilidad financiera no sólo en el sector, sino del con-
junto de la economía nacional. Es por ello que la adopción de tales medidas 
exige acudir al procedimiento del Real Decreto-ley, cumpliéndose los requisi-
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tos del artícu  lo 86 de la Constitución Española en cuanto a su extraordinaria y 
urgente necesidad».

De esta manera es imprescindible distinguir dos claros periodos a los que 
son aplicables normas diferentes: antes y después de la entrada en vigor del 
Real Decreto-ley 18/2012, de 11 de mayo. 

La vigencia la define la propia norma, en su disposición adicional 2.ª in 
fine: «Esta disposición se aplicará respecto de todas las inscripciones practi-
cadas y escrituras autorizadas a partir de la entrada en vigor de este Real 
Decreto-ley».

Y en su disposición final 8.ª «Entrada en vigor. El presente Real Decreto-
ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el “Boletín Oficial del 
Estado”». Tomando en consideración que el Real Decreto-ley fue publicado 
en el Boletín Oficial del Estado de 12 de mayo de 2012, resulta evidente que 
tal norma sólo será aplicable a las inscripciones practicadas a partir del día 12 
de mayo de 2012, fecha de la entrada en vigor del Real Decreto-ley (disposi-
ción final 8.ª); pero no a las practicadas con anterioridad a esa fecha. 

Segundo. El presente recurso de apelación se refiere a la minutación de 
una cancelación de hipoteca practicada con anterioridad a la entrada en vigor 
de este último Real Decreto-ley por lo que debemos atender a la normativa 
vigente en dicho momento sin perjuicio de la naturaleza interpretativa del 
Real Decreto 1612/2011 de 14 de noviembre.

Tercero. Naturaleza interpretativa del Real Decreto 1612/2011, de 14 de 
noviembre.

Debe entrarse a valorar el alcance del Real Decreto 1612/2011, con rela-
ción a los supuestos anteriores a la entrada en vigor del mismo.

Resulta evidente la intención manifestada en la Exposición de Motivos del 
Real Decreto 1612/2011, de 14 de noviembre. Así, dice literalmente:

«El presente Real Decreto viene a coordinar en los Reales Decretos que 
específicamente regulan los aranceles aplicables por Notarios y Registradores 
las diversas modificaciones operadas por la Ley en los últimos años y cuya 
aplicación ha dado lugar a diversas dudas interpretativas. En este sentido, en 
primer término se incorpora a la normativa sobre aranceles notariales y regis-
trales las previsiones contenidas en el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994, según la 
redacción dada por la Ley 41/2007. El objetivo de dicha incorporación es 
dotar de claridad al sistema arancelario en aquellas operaciones que pueden 
tener una especial incidencia en el mercado hipotecario y en la financiación 
de empresas y particulares, evitando la disparidad de interpretaciones que, en 
ocasiones se han producido…

Por otro lado, se pretende aclarar las dudas que ha suscitado la aplicación 
de la rebaja del 5 por 100 en los aranceles notariales y registrales prevista por 
el Real Decreto-ley 8/2010 de 20 de mayo… pero a la que en estos momentos 
se le debe dar uniformidad en lo que respecta a su aplicación…» 
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El carácter interpretativo e integrador de las normas anteriores al Real 
Decreto 1612/2011 resulta claramente tanto de la letra como de su espíritu. 

Así el artícu  lo 3.1 del Código Civil señala: «Las normas se interpretarán 
según el sentido propio de sus palabras, en relación con el contexto, los ante-
cedentes históricos y legislativos, y la realidad social del tiempo en que han de 
ser aplicadas, atendiendo fundamentalmente al espíritu y finalidad de aqué-
llas».

Baste citar dos de las muchas Sentencias del Tribunal Supremo que avalan 
la tesis expuesta:

– La Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Contencioso Administra-
tivo, de 16 de diciembre de 1982, señala: CDO.: «…según se proclama en su 
Exposición de Motivos, la cual sirve de instrumento inapreciable para la inter-
pretación auténtica de la mens legis, según una constante jurisprudencia –SS. 
9 noviembre 1961, 9 febrero 1962, 11 noviembre 1965, entre otras muchas–.»

– La Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Civil, de 15 de marzo 
de 1983 indica:

«Atendidos tanto los criterios sobre hermenéutica de las mismas conteni-
das en el ap. 1 del artícu  lo 3 del Código Civil, como los que ya fueron cons-
tantes en una reiterada jurisprudencia de esta Sala donde se declara “que la 
interpretación de los preceptos positivos –S. de 24 enero 1970 –debe ser obte-
nida, como proclama la sentencia de 14 octubre 1965, no sólo de la letra 
estricta del texto legal, sino teniendo en cuenta su sentido lógico –que busca el 
espíritu y sentido, así como la finalidad de la Ley, al modo como ya dijo esta 
Sala, en las sentencias de 26 noviembre 1929, 27 junio 1941, 5 junio 1945 
y 27 noviembre 1947– y su ponderación sistemática que obliga a considerar el 
ordenamiento jurídico como un todo orgánico –como también dijo esta Sala 
en las SS. de 14 junio 1944, 25 enero 1945 y 22 noviembre 1956 entre otras–”, 
teniendo particular relieve lo expresado en la citada sentencia de 26 noviem-
bre 1929, al decir que “si la justicia ha de administrarse recta y cumplida-
mente, no ha de atenderse tanto a la observancia estricta y literal del texto del 
precepto legal como a su indudable espíritu, recto sentido y verdadera finali-
dad”, ya que la disposición legal debe, ante todo, responder al fin supremo de 
la justicia, el cual “únicamente puede estimarse debida y razonablemente 
cumplido cuando el precepto se aplica en forma tal que permita, usándose por 
el Juzgador de una adecuada y justa flexibilidad de criterio, acomodarse a las 
circunstancias del caso”».

Tal carácter interpretativo es reconocido expresamente por las Sentencias 
del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Sexta, de 23 y 27 de 
febrero de 2012. Según la dicción literal de la primera de ellas:

«En resumen puede decirse que si bien el Real Decreto 1412/2011 al ser 
un Real Decreto y no una Ley carece de la jerarquía normativa propia de ésta 
como lo es la 41/2007, sin embargo viene a ser un factor más a tener más en 
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consideración para interpretar la norma en cuestión aplicable en el presente 
proceso y que confirma, en definitiva, el criterio expuesto, habiendo sido 
recurrido en casación por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mer-
cantiles de España contra este Real Decreto haciendo particular incidencia en 
la expresión incluida en el artícu  lo 2. Ap. 1 a la que nos hemos referido». 

La consecuencia inmediata de lo expuesto es que todos los recursos de 
honorarios en tramitación, que hayan sido interpuestos en plazo, en aquella 
materia que recoge el Real Decreto 1612/2011, deberán ser resueltos apli-
cando el criterio en él recogido. 

Cuarto. Cancelación de hipoteca.–La cuestión presente es la forma de 
minutar el asiento de cancelación derivado de una escritura de cancelación 
total de hipoteca, practicado –el asiento– con posterioridad a la publicación 
del Real Decreto 1612/2011.

No se oculta a este Centro Directivo que la minutación de la cancelación 
de las hipotecas ha sido objeto de diversas interpretaciones incluso por esta 
Dirección General. Planteada la cuestión ante los Tribunales las dos recientes 
Sentencias del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Sexta, de 23 
y 27 de febrero de 2012, se hacen eco de tal controversia. Así de la dicción de 
la primera de ellas:

«Esta referencia –se refiere a la expresión “el capital base pendiente de 
amortizar”–, sin añadir otra precisión en el precepto, ha propiciado una confu-
sión respecto de la auténtica voluntad del legislador que ha precisado de una 
interpretación integradora con la Exposición de Motivos de la Ley, prueba de 
lo cual son las impugnaciones de minutas de honorarios de Registradores rea-
lizadas conforme al criterio de la actora que han sido apoyadas por la Junta de 
Gobierno del Colegio y respaldadas durante años por la propia Dirección 
General de los Registros y del Notariado, apoyo y respaldo que permitieron 
continuar con esa interpretación jurídica fundamentada en normas legales, y 
que ha justificado la publicación del Real Decreto 1612/2011 posterior».

Y: «Este Tribunal, pese a entender que la modificación operada en el 
artícu  lo 8 de la Ley 2/1994 por el artícu  lo 10 de la Ley 41/2007 permite llegar 
a esta conclusión tiene que poner de manifiesto, tal como ya ha hecho constar, 
que la redacción del artícu  lo no es la deseable en una norma que, para ser efi-
caz, debe exponer con claridad el supuesto de hecho en el que debe aplicarse 
y la consecuencia jurídica que se deriva de su aplicación. Sin embargo para 
interpretar adecuadamente este precepto ha sido preciso recurrir a la integra-
ción de todos aquellos factores de que se puede hacer uso para interpretar las 
normas, al objeto de despejar la confusión notable que ha generado al ser 
aplicado hasta el punto de que el criterio seguido por la propia Dirección 
General de los Registros y del Notariado hasta el momento de dictarse los 
actos recurridos era distinto y coincidente con el de la Junta de Gobierno del 
Colegio de Registradores y con el aplicado por la actora».



112 SISTEMA REGISTRAL

Y de la segunda Sentencia:

«Es evidente que la redacción del artícu  lo no es la deseable para un presu-
puesto que debería exponer con claridad el supuesto de hecho para el que 
debe aplicarse y las consecuencias jurídicas de su aplicación». 

Centrado el planteamiento del problema, las Sentencias relacionadas lo 
resuelven de manera inequívoca. Citando el texto de la primera de ellas:

«Respecto de la dicción literal de la norma concreta a la que nos estamos 
refiriendo, la recurrente considera que el hecho de que la base para la determi-
nación del arancel sea el capital pendiente de amortizar es un obstáculo para 
entender que dicho artícu  lo sea aplicable a la cancelación de hipoteca aislada 
por haber pagado el deudor la totalidad del crédito garantizado con la misma 
porque en esos casos el capital pendiente de amortizar sería cero. A este argu-
mento hay que contestar que el resto de los términos del artícu  lo es lo sufi-
cientemente claro al incluir subrogación, novación modificativa y cancelación, 
de los créditos o préstamos hipotecarios como para que la mera referencia a la 
determinación de la base carezca de virtualidad suficiente para excluir de su 
aplicación a la cancelación de hipotecas en que no haya capital pendiente de 
amortizar máxime cuando el número 2 del Real Decreto 1427/1989 también 
utiliza una fórmula imprecisa en cuanto a la cantidad inicial al referirse a la 
cantidad a percibir por el Registrador en el supuesto de valor más bajo al decir 
“se percibirán las cantidades que fijan las siguientes escalas). Si el valor de la 
finca o derecho no excede de 6.010,12 euros 24,040484 euros”. De donde se 
desprende que no es la primera vez que, en una norma sobre aranceles, se uti-
liza una imprecisión numérica al establecer parámetros en la determinación 
de las cuantías»…

«En consecuencia, no cabe interpretar como mera declaración de intencio-
nes del legislador el párrafo relativo al Capítulo en que está incardinado el que 
modifica el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994 sino más bien es la sintética explica-
ción de lo acordado en dicho artículo, es decir, la generalización de la bonifi-
cación del arancel previsto en el Real Decreto 1427/1989 sobre la base del 
capital pendiente de amortizar, sea éste el que sea, incluyendo el supuesto en 
que la cuantía del capital sea cero, a todo tipo de operaciones»…

«En conclusión y en base a esa interpretación integradora, comenzando 
por el final de del propio artículo, habría que tomar como base la cifra del 
capital pendiente de amortizar con una reducción del 90% y aplicarle a esa 
cantidad resultante el arancel previsto en el Anexo I del Real Decreto 1427/1989 
para la inscripción solicitada (con la modificación de la base) de tal forma que 
correspondiéndole la base comprensiva del mínimo valor a 6.010,12 euros la 
cantidad por Honorarios sería de 24,04 euros fijando unos tramos de exceso a 
partir de aquélla cifra a la que se asigna una cantidad de euros por cada 1.000 
euros que sobrepase, que resulta ser la regla básica sobre la que se opera para 
determinar el arancel»…
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«En consecuencia, una vez determinada la base que es el capital pendiente 
de amortizar, y aplicando las normas reflejadas en el número 2 del Real 
Decreto 1427/1989 a la cantidad que resulte, se aplica el 90% de bonificación. 
Cuando no hay cantidad base se ha de aplicar la cantidad mínima de 24,04 
euros prevista para los valores inferiores de derechos o fincas fijados en la 
norma indicada que establecen un límite por debajo del cual no cabe fijar can-
tidad alguna»…

«Así pues, concluyendo, hay que decir que, en el presente caso no habiendo 
capital pendiente de amortizar, la cantidad por honorarios debió fijarse 
en 24,04 euros». 

Y de la segunda:

«Pues bien, siendo tan claro el tenor literal de la norma, como hemos 
expuesto, no se desvirtúa la conclusión que de él se extrae por una supuesta 
contradicción o imposibilidad legal, es decir por el hecho de que en la cance-
lación de un préstamo hipotecario por pago total, el capital pendiente de 
amortizar –que se tomará por mandato legal como base para el cálculo del 
arancel– tenga valor cero, pues ello –pese a la poco afortunada redacción nor-
mativa– no resulta jurídicamente insostenible como se quiere hacer ver en la 
demanda, ya que cuando un préstamo (o crédito) hipotecario se paga total-
mente –y media carta de pago del acreedor hipotecario– se extingue todo el 
contrato de préstamo (o crédito), según el artícu  lo 1156 del Código Civil, y ya 
no existe ningún capital pendiente de ninguna cuantía, lo que es lo mismo que 
decir que el capital es cero. Y a efectos arancelarios de los Registradores y por 
el exclusivo mandato de la Ley se ha de considerar y tener en cuenta el con-
cepto capital pendiente del mismo, lo cual no es un contrasentido jurídico 
pues resulta perfectamente factible hablar de capital pendiente de un préstamo 
equivalente a cero, cuando el prestatario lo ha devuelto totalmente al presta-
mista, y ha cumplido todas sus obligaciones accesorias en su caso (arts. 1740 
y 1753 del Código Civil)».

«Por tanto el cálculo de los honorarios registrales de estas cancelaciones 
ha de efectuarse así:

1) Sin importar que haya o no amortización anticipada o que el capital 
fuese cero, se tomará como base previa la cifra del capital del préstamo o cré-
dito pendiente de amortizar, reduciéndola en un 90%, lo que conduce a una 
base final cero, dado que las operaciones matemáticas con el cero no son 
imposibles aunque siempre den cero; resultado sobre el que se ha de aplicar el 
Arancel que se ha de cuantificar teóricamente sólo sobre el 10% del referido 
capital pendiente.

2) Y sobre esa base final del 10% del capital pendiente de amortizar (en 
este caso cero), se aplicarían los aranceles correspondientes al número 2 del 
Real Decreto 1789/1989, sin practicar ya ninguna reducción a la cantidad 
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resultante de esta última operación o cantidad arancelaria, en virtud de la 
Ley 2/1994 reformada….

Como hemos dejado señalado, no supone obstáculo alguno para ello el que 
se trate de un valor cero el del capital pendiente de amortizar del préstamo, 
pues es perfectamente posible calcular el 90% de cero, que es también cero, 
con lo que el 10% restante de la base previa, sería igualmente cero. Es decir 
no hay cantidad base, y se ha de aplicar la cantidad mínima de 24,04 euros 
prevista para los valores inferiores de derechos o de fincas». 

En el recurso presentado se alega que se aplicó una base diferente a cero en 
la minutación de la cancelación de hipoteca por lo que la cantidad a pagar 
resultaba superior a los 24,0404 euros previstos para los valores inferiores de 
derechos o de fincas en los términos que resultan de los fundamentos jurídicos 
anteriores.

Quinto. Rebaja del 5% prevista en el Real Decreto-ley 8/2010, de 20 de 
mayo. Mínimo aplicable.–La siguiente cuestión es si la rebaja del 5 por ciento 
a que se refiere el último párrafo del apartado 1 del número 2 del Anexo I del 
Real Decreto 1427/1989, de 17 de noviembre, debe aplicarse al mínimo 
de 24,040484 euros que se prevé en el párrafo anterior. 

De nuevo la solución debe encontrarse en el carácter interpretativo del 
Real Decreto 1612/2011. La literalidad del penúltimo párrafo es: «en todo 
caso, el arancel global aplicable regulado en el número 2 del arancel no podrá 
superar los 2.181, 673939 euros ni ser inferior a 24,040484 euros».

La expresión «en todo caso» debe interpretarse según el sentido literal de 
las palabras. (art. 3.1 del Código Civil). 

Ello es conforme con la Exposición de Motivos del texto original del Real 
Decreto 1427/1989. Así:

«1. Cobertura de gasto.–De conformidad con lo dispuesto en el apar-
tado 2 de la disposición adicional 3.ª de la Ley de Tasas y Precios Públicos, 
según el cual, “los Aranceles se determinarán a un nivel que permita la cober-
tura de los gastos de funcionamiento y conservación de las oficinas en que se 
realicen las actividades o servicios de los funcionarios, incluida su retribución 
profesional”, se han adaptado los derechos arancelarios a los incrementos 
experimentados por los costes de personal y material desde la fecha de entrada 
en vigor del Arancel anterior. Asimismo se han hecho las previsiones necesa-
rias para la ejecución del Plan General de Informatización de los Registros».

La tesis expuesta concuerda con la lógica de las distintas redacciones que 
ha ido teniendo en este punto el Real Decreto de 1989. 

La inicial redacción, vigente hasta el 21 de diciembre de 1996, no contenía 
una declaración semejante a la que ahora se estudia. Simplemente establecía 
una primera escala, hasta 1.000.000 de pesetas que devengaba unos honora-
rios de 4.000 pesetas. No se alteró esta redacción en las modificaciones intro-
ducidas por el Real Decreto 2616/1996, de 20 de diciembre, ni por el Real 
Decreto-ley 6/2000, de 23 de junio, ni por la Instrucción de 14 de diciembre 
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de 2001, ni por la Instrucción de 22 de mayo de 2002. En el Real Decreto-
ley 8/2010, de 20 de mayo se añade, al final del número 2.1 un tope máximo, 
pero no uno mínimo: «En todo caso, el arancel global aplicable regulado en el 
número 2 del arancel no podrá superar los 2.181,673939 euros».

Por fin el Real Decreto 1612/2011 introduce un segundo inciso, por con-
gruencia de materia, en el mismo párrafo que regulaba el tope máximo «En 
todo caso, el arancel global aplicable regulado en el número 2 del arancel no 
podrá superar los 2.181,673939 euros ni ser inferior a 24,040484 euros».

No cabe duda de que Real Decreto, podría haber omitido cualquier refe-
rencia a tal cuestión. Sin embargo su redacción no ignora que precisamente 
ese extremo estaba siendo objeto de discusión en este Centro Directivo y ante 
los tribunales. De nuevo, el Real Decreto 1611/2011 no elude la solución del 
problema. Así en el propósito que se deduce del repetido Real Decreto, y que 
ya ha quedado expuesto en los Fundamentos de Derecho precedentes, resuelve 
la controversia de forma clara: establece un mínimo por inscripción, anota-
ción o cancelación de cada finca o derecho de 24,040484 euros.

Con ello el Real Decreto no hace más que recoger el asentado y tradicional 
criterio establecido por esta Dirección General, sólo puesto en cuestión de 
modo indeciso en una época más reciente. Cabe citar, entre otras, la Resolu-
ción de esta Centro Directivo de 20 de mayo de 2002, que resolvía este punto 
como algo que no requería excesivo discurso, por la claridad que se deducía 
del propio arancel. Y en el mismo sentido las Resoluciones de este Centro 
Directivo de 6 de mayo de 2002 y 17 de octubre de 2002. 

Por otro lado el principio de que tanto en materia tributaria como arancela-
ria las exenciones, reducciones, o bonificaciones, por su carácter de excep-
ción, sólo deben admitirse cuando se encuentren clara y expresamente 
consignadas en las respectivas disposiciones, sin que puedan en ningún caso 
interpretarse ni aplicarse de manera extensiva, deductiva o analógicamente, 
sino que han de serlo en sentido absolutamente riguroso y restrictivo, se 
encuentra recogido en la Sentencia del Tribunal Supremo de 23 de enero 
de 1973; y entre otras, en las Resoluciones de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado de 13 de enero de 1982, 24 de mayo de 1996, 29 de 
julio de 1999, 13 de diciembre de 1999 y 10 de marzo de 2003.

En conclusión no procede aplicar la rebaja del 5 por ciento a que se refiere 
el último párrafo del apartado  1 del número  2 del Anexo I del Real 
Decreto 1427/1989, de 17 de noviembre, al mínimo de 24,040484 euros. 

La Sentencia tantas veces citada del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid, Sección Sexta, de 23 de febrero de 2012, así lo reconoce en varios de 
sus Fundamentos Jurídicos:

– «En consecuencia, una vez determinada la base que es el capital pen-
diente de amortizar, y aplicando las normas reflejadas en el número 2 del Real 
Decreto 1427/1989 a la cantidad que resulte, se aplica el 90% de bonificación. 
Cuando no hay cantidad base se ha de aplicar la cantidad mínima de 24,04 
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euros prevista para los valores inferiores de derechos o fincas fijados en la 
norma indicada que establecen un límite por debajo del cual no cabe fijar can-
tidad alguna. Así se desprende de la dicción literal del precepto que establece 
una cantidad fija a todos los valores posibles incluidos en un límite máximo lo 
que significa que tal cantidad fija no puede experimentar variación alguna y 
del hecho de que, a continuación de los respectivos importes de los aranceles 
a consecuencia de los diferentes valores de derechos y fincas, establece un 
valor máximo del arancel a percibir en cualquier caso lo que pone en eviden-
cia la voluntad del legislador de fijar un mínimo y un máximo de cantidad a 
percibir en concepto de arancel»… y 

– «El segundo párrafo del mismo número del artícu  lo que sería aplicable 
al presente caso deja claro que la cantidad mínima exigible como arancel es 
de 24,04 euros, por lo que no procede exigir la cantidad a que se hizo referen-
cia en el acto administrativo de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado.»

Y la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Sexta, 
de 27 de febrero de 2012:

«A continuación, nos remitiremos a los honorarios mínimos de los Regis-
tradores de la Propiedad que fueron fijados en el Real Decreto 1427/1989 
en 4.000 pesetas o su equivalente en 24,04 euros, sin que desde entonces 
hayan experimentado actualización alguna, y son aplicables cuando el valor 
de la finca o derecho, que se inscriba, anote, o cancele, tenga un valor que no 
exceda de 6.010,12 euros, y por tanto aunque su valor sea cero o incluso tenga 
un valor negativo si ello es posible.

Sobre estos aranceles u honorarios mínimos ya no se aplica la reducción 
del 90% como sí lo hacen incorrectamente las Resoluciones de la Dirección 
General recurridas y la Sentencia indicada de la Sección 8.ª, pues el resultado 
obtenido iría claramente contra el artícu  lo 2 del Real Decreto 1427/1989 que 
fija niveles de arancel para los Registradores en escalas crecientes, y sobre 
todo contra el Real Decreto 1612/2011 que fija un arancel mínimo en todo 
caso de 24,04 euros. 

Sorprendentemente la Resoluciones de la Dirección General de los Regis-
tros y del Notariado posteriores de 20 de octubre de 2010 y de 22 de noviem-
bre de 2010 entienden –como esta sala– que la reducción se hace sobre la base 
o capital pendiente de amortizar. …

e) Como ya se decía en la Exposición de Motivos del preámbulo del Real 
Decreto 1427/1989 la razón de ser de esta cuantía mínima de 24,04 euros se 
basa en el principio de cobertura de gastos de las oficinas de los Registradores 
de la Propiedad. Principio ratificado en varias Resoluciones de la Dirección 
General –DGRN– (entre ellas en la de 8 de enero y 30 de julio de 2009, y en 
las anteriores de 17 de octubre de 2002 y de 23 de julio de 2003) y que se 
avala en el último y por ahora definitivo Real Decreto 1612/2011.» 
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Como conclusión la cantidad que debe minutar el Registrador por el con-
cepto de cancelación de hipoteca es de 24,04 euros.

En consecuencia, este Centro Directivo ha resuelto estimar el recurso 
interpuesto por don ....., contra la Resolución de la Junta de Gobierno del 
Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España de 27 de 
marzo de 2012 y ordenar al Registrador que rectifique la minuta impugnada.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación.

Madrid, 14 de junio de 2012.–Firmado: El Director general de los Registros 
y del Notariado, Joaquín José Rodríguez Hernández.

Resolución de 19 de junio de 2012

En el recurso de impugnación de honorarios interpuesto por don ....., en representación 
de la sociedad «Codenel Engineering, S.L.», contra minuta de honorarios expedida por el 
Registro Mercantil y de Bienes Muebles de Sevilla.

HECHOS

I

Con fecha 28 de mayo de 2012 tuvo entrada en el Registro General del Ministerio de 
Justicia el expediente formado en el Colegio de Registradores de España por el recurso 
interpuesto por don ....., en representación de la sociedad «Codenel Engineering, S.L.», 
contra una minuta de honorarios registrales y otra de tasas del «BORME» emitidas por el 
Registro Mercantil de Sevilla con ocasión del despacho de una escritura de constitución de 
una sociedad de responsabilidad limitada según facturas núm. 2011/46, Serie CIRCE 1, de 
fecha 20 de septiembre de 2011 y «BORME»/2011/26835, de igual fecha. 

En su escrito, sin fecha, remitido electrónicamente al Colegio de Registradores de 
España el 13 de octubre de 2011, el recurrente alega los siguientes hechos:

Primero. Que la constitución de la sociedad se ha llevado a cabo siguiendo todos los 
trámites y requisitos establecidos en el Real Decreto-ley 13/2010, de 3 de diciembre, para 
la constitución de sociedades por vía telemática, a través del CIRCE.

Segundo. Que, a diferencia de lo actuado por el Notario autorizante de la escritura, el 
Registrador ha emitido una factura sin tener en cuenta las previsiones del citado Real 
Decreto-ley, ya que, por un lado, no aplica la cantidad fija arancelaria establecida en el 
mismo y, por otro, ha girado una factura por la publicación de la inscripción de la constitu-
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ción en el «BORME», cuando dicha publicación está exenta del pago de las tasas corres-
pondientes.

II

Al expediente se ha unido el informe del Registrador de la Propiedad núme  ro 1–III y 
Mercantil y de Bienes Muebles de Sevilla, don ....., de fecha 3 de noviembre de 2011, y el 
informe del Colegio de Registradores de España (Directora del Servicio de Coordinación 
de Registros Mercantiles) de fecha 8 de mayo de 2012. Ambos informes coinciden en 
entender ajustadas a Derechos las dos facturas impugnadas por considerar, en contra de lo 
que sostiene el recurrente, que no han concurrido en este caso todas las circunstancias exi-
gidas por el Real Decreto-ley 13/2010, confirmadas por la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 18 de mayo de 2011, para aplicar la cuantía 
arancelaria fija para los honorarios registrales y la exención del pago de las tasas del 
«BORME», en concreto por haberse previsto en Estatutos, como forma de organizar la 
administración social, más de dos administradores mancomunados y un Consejo de admi-
nistración, y por haberse acordado unos Estatutos absolutamente diferentes de los aproba-
dos como Estatutos-tipo por la Orden JUS/3185/2010, de 9 de diciembre.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos, Decreto 757/1973, de 29 de marzo («BOE» de 18 de abril), por el 
que se aprueba el Arancel de los Registradores Mercantiles, y su modifica-
ción, entre otras, por Real Decreto 388/1996, de 1 de marzo, en su disposición 
adicional 3.ª («BOE» de 28 de marzo); Real Decreto-ley 13/2010, de 3 de 
diciembre; Orden JUST/3185/2010, de 9 de diciembre; Instrucción de 22 de 
mayo de 2002 («BOE» de 24 de junio), de la Dirección General de los Regis-
tros y del Notariado, por la que se convierten a euros los Aranceles de Nota-
rios y Registradores de la Propiedad y Mercantiles; Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de fecha 18 de mayo de 2011, recti-
ficada por otra de 27 de mayo de 2011; Resolución-Circular de 14 de julio 
de 1998 y Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Nota-
riado de 19 de diciembre de 2007, 24 de junio de 2009, 16 de marzo de 2010, 
7, 26 y 27 de marzo de 2012.

Primero. Competencia.–Esta Dirección General es competente para la 
resolución del recurso de conformidad con lo dispuesto en la disposición adi-
cional 4.ª del Decreto 757/1973, de 29 de marzo («BOE», 18 abril), por el que 
se aprueba el Arancel de los Registradores Mercantiles. Al expediente se ha 
incorporado el informe de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores.

Segundo. Objeto del recurso.–El recurso recae sobre una minuta de 
honorarios formulada por las operaciones registrales practicadas al despachar 
una escritura por la que se constituye una sociedad de responsabilidad limi-
tada, al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto-ley 13/2010 y por la factura 
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correspondiente al pago de las tasas de publicación en el «BORME» de la 
inscripción de constitución.

Tercero. Motivos de impugnación.–Concreta el recurrente en su escrito 
la impugnación en un único motivo: falta de aplicación de las previsiones 
arancelarias y tributarias (exención en el pago de las tasas del «BORME») 
establecidas en el Real Decreto-ley 13/2010, de 3 de diciembre, entendiendo 
cumplidos los requisitos exigidos en dicha norma.

El recurrente apoya su pretensión en el hecho de haberse seguido en la 
constitución de la sociedad el procedimiento regulado en el Real Decreto-
ley 13/2010, en cuyo artícu  lo 5 se prevé que, en determinados supuestos, los 
honorarios registrales por la inscripción correspondiente se limitarán a 40 
o 100 euros, según el caso, y que la constitución gozará de exención de la tasa 
de la publicación de la inscripción en el «BORME».

No tiene razón el recurrente, como resulta de los diferentes apartados del 
artícu  lo 5 del Real Decreto-ley 13/2010, que fueron interpretados por Instruc-
ción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 18 de mayo 
de 2011, rectificada por otra de 27 de mayo de 2011, en los términos expresa-
dos por Resoluciones de este Centro de 7 de marzo de 2012. 

El artícu  lo 5.2 del Real Decreto-ley 13/2010 dispone que «No obstante lo 
dispuesto en el apartado anterior, cuando el capital social de las sociedades de 
responsabilidad limitada no sea superior a 3.100 euros y sus estatutos se adap-
ten a algunos de los aprobados por el Ministerio de Justicia» se seguirán las 
reglas del apartado anterior con las especialidades que a continuación indica, 
entre las que se encuentra, efectivamente, la reducción arancelaria de los 
Registradores Mercantiles a la cantidad de 40 euros y la exención en el pago 
de las tasas del «BORME».

En la escritura que motiva este recurso, se constituye una sociedad bajo 
unos Estatutos que nada tienen que ver con el modelo aprobado como Estatu-
tos-tipo por la Orden JUS/3185/2010, de 9 de diciembre, por lo que no cabe 
reclamar la aplicación de la reducción arancelaria ni la exención tributaria 
previstas en el apartado 2 del artícu  lo 5 del Real Decreto-ley 13/2010.

Y tampoco cabe acogerse a los beneficios establecidos en el apartado 1 del 
mismo artículo, esto es una reducción arancelaria a la cantidad de 100 euros y 
la misma exención en el pago de tasas del «BORME». El apartado 5.1 condi-
ciona la concesión de dichos beneficios, entre otras circunstancias, a que el 
órgano de administración delimitado en los estatutos sociales se estructure 
como un administrador único, varios administradores solidarios, cualquiera 
que sea su número, o dos administradores mancomunados. De no ser así que-
dará sujeto a lo dispuesto en el apartado 3 del mismo artícu  lo 5 del citado Real 
Decreto-ley 13/2010, no procediendo ni la exención en el pago de la tasa por 
publicación de la constitución en el «BORME» ni las reducciones arancela-
rias expresadas en los apartados 1 y 2 de mismo artícu  lo 5.

En la escritura que da lugar a las minutas impugnadas se prevé, en el artícu-
 lo 21 de los Estatutos sociales, que la administración de la sociedad pueda 
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confiarse a un administrador único, hasta cinco mancomunados o solidarios, o 
a un consejo de administración. Al preverse estatutariamente la posibilidad de 
un consejo de administración y más de dos administradores mancomunados, 
deja de cumplirse el presupuesto exigido para la aplicación de los beneficios 
tributarios y arancelarios previstos en el apartado 1 del artícu  lo 5 del Real 
Decreto-ley 13/2010.

Este Centro Directivo ha resuelto desestimar el recurso interpuesto don ....., 
en representación de la sociedad «Codenel Engineering, S.L.», contra las 
reseñadas facturas de honorarios registrales y tasas del «BORME», formula-
das por el Registro Mercantil y de Bienes Muebles de Sevilla, que son confor-
mes a Derecho.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación.

Madrid, 19 de junio de 2012.–Firmado: El Director general de los Registros 
y del Notariado, Joaquín José Rodríguez Hernández.

Resolución de 25 de junio de 2012

En el recurso de apelación de honorarios interpuesto por don ....., contra la Resolución 
de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de 
España de 14 de febrero de 2012, por la que se desestima el recurso de honorarios inter-
puesto contra factura girada por el Registro de la Propiedad de Madrid núme  ro 22.

HECHOS

I

Por escrito de 15 de noviembre de 2011, que tuvo entrada en el Colegio de Registrado-
res de la Propiedad y Mercantiles de España el día 18 de noviembre de 2011, don ..... 
impugna factura número. 614 expedida por el Registro de la Propiedad de Madrid núme-
 ro 22, por importe de 335,73 euros.

El recurrente señala en su escrito:

Primero. según el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994, de 30 de marzo, en su redacción dada 
por la Ley 41/2007, de 7 de diciembre, establece que «para el cálculo de los honorarios 
registrales de las escrituras de subrogación, novación modificativa y cancelación, de los 
créditos o préstamos hipotecarios, se aplicarán los aranceles correspondientes al número 2, 
«Inscripciones», del Anexo I del Real Decreto 1427/199, de 17 de noviembre, por el que se 
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aprueba el Arancel de los Registradores de la Propiedad, tomando como base la cifra del 
capital pendiente de amortizar, con una reducción del 90%.

Segundo. la Dirección General de los Registros y del Notariado ha dictado multitud 
de Resoluciones, como la de 12 de marzo de 2009 o la de 30 de abril de 2009 entre otras, en 
las que establece que las bonificaciones arancelarias para las cancelaciones de préstamos y 
créditos hipotecarios establecidas por la Ley 2/1994 no se limitan a las cancelaciones rela-
cionadas con algún tipo de procesos de refinanciación, sin que se apliquen a todas las can-
celaciones hipotecarias.

Tercero. en el mismo sentido se ha pronunciado el Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid en su Sentencia de 24 de junio de 2010.

Cuarto. sin embargo, en la citada minuta, no se ha aplicado la reducción del 90% del 
Arancel prevista en la norma.

II

Don ....., Registrador de la Propiedad de Madrid núme  ro 22, emite el correspondiente 
informe de 29 de noviembre de 2011, con entrada en el Colegio de Registradores de la Pro-
piedad y Mercantiles de España el día 30 de noviembre de 2011.

En dicho informe manifiesta:

1. El recurso debe ser desestimado por haberse interpuesto fuera de plazo habiendo 
prescrito por tanto la acción para reclamar la minuta. Así resulta que le pago se realizó el 10 
de marzo de 2009 y habiéndose interpuesto el recurso con fecha 18 de noviembre de 2011, 
han transcurrido los 15 días hábiles que establece la Norma sexta del Anexo II del Real 
Decreto 1427/1989.

Pero incluso en el caso de que pretendiera acudir a plazos más extensos como el del 
artícu  lo 619 del Reglamento Hipotecario, reformado por el Real Decreto 1867/1998, de 4 
de septiembre, que permite a los interesados recurrir ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado en solicitud de revisión, mientras no transcurra un año de la fecha 
del pago, siempre que se trate de errores aritméticos o materiales o la minuta no cumpla los 
requisitos formales exigibles con especificación de conceptos, lo que además no es el caso, 
el recurso sigue presentado fuera de plazo.

2. En relación con la minutación por la cancelación de la hipoteca, la propia Direc-
ción General de los Registros y del Notariado en sus Resoluciones, entre otras muchas, 
de 30 de julio de 2009, 20 de febrero de 2002, 24 de enero de 2001, 23 de junio de 1996 
o 28 de enero de 1999 viene a establecer con claridad que la base para minutar la cancela-
ción de hipoteca está constituida por la total responsabilidad de la finca gravada. De la 
misma manera afirma, conforme a la norma vigente, que la cancelación se minutará en 
hipotecas en garantía de préstamos hipotecarios por el número 2.2 del Arancel de los Regis-
tradores de la Propiedad con una reducción del 25%. En hipotecas en garantía de créditos 
hipotecarios por el número 2.1 del Arancel. A las mismas se le aplicarán, en su caso, la 
bonificación adicional que la normativa específica determine expresamente que sean proce-
dentes. Esta normativa aplicable y doctrina general reiterada por el Centro Directivo no se 
ha visto afectada como consecuencia de la nueva redacción del artícu  lo 8 de la Ley 2/1994, 
de subrogación y modificación de préstamos hipotecarios introducida por la Ley 41/2007, 
de 7 de diciembre, que viene a establecer una norma específica para las cancelaciones de 
hipotecas derivadas de procesos de subrogación y novación modificativa como interpreta 
unánimemente la doctrina y así lo estableció expresamente la Dirección General de los 
Registros y del Notariado en sus Resoluciones de 8 de enero de 2009 y 30 de julio de 2009 
firmes a todos los efectos.
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Es cierto que en el recurso presentado apela a otras Resoluciones de la Dirección Gene-
ral de los Registros y del Notariado que han mantenido un criterio contradictorio con las 
reseñadas de 8 de enero y 30 de julio de 2009 y a la única sentencia dictada por un Tribunal 
hasta la fecha sobre la cuestión, pero todas ellas de fecha posterior a la factura recurrida, en 
la que la única Resolución de la Dirección General de los Registros y del Notariado exis-
tente relativa a la aplicación de los aranceles en las cancelaciones de hipoteca era la rese-
ñada de 8 de enero de 2009, en cuyos fundamentos de derecho se indica que la razón de ser 
de la Ley 2/1994 de subrogación y modificación de préstamos hipotecarios era lograr que 
los prestatarios se beneficiaran de las ventajas que podía suponerles las bajadas de los tipos 
de interés. Lo que la norma pretende es que el deudor hipotecario logre mejorar esas condi-
ciones financieras a través de operaciones como la novación de las condiciones con la 
misma entidad financiera o la subrogación del acreedor. No lo es, sin embargo, a las cance-
laciones de préstamos hipotecarios cuya finalidad escapa del fin perseguido por la norma 
que no es otro que el de mejorar los instrumentos de financiación o reducir los costes de 
transacción. Declara dicha Resolución que si el legislador hubiera pretendido incluir en al 
reforma arancelaria a todas las cancelaciones así lo habría hecho sin distinguir categoría 
alguna y sin embargo ésta no fue su forma de proceder pues en sus disposiciones adiciona-
les se excluyen expresamente de las bonificaciones arancelarias determinadas hipotecas. 
Sigue indicando la Resolución que la misma Dirección General de los Registros y del Nota-
riado ha señalado en Resoluciones de 22 de mayo de 2003 y 15 de enero de 2004, entre 
otras, que en materia arancelaria se impone una interpretación rigurosa y restrictiva de las 
bonificaciones y reducciones que, por su carácter excepcional, sólo pueden admitirse 
cuando estén clara y expresamente contempladas, sin que en ningún caso puedan ser objeto 
de interpretación o aplicación extensiva o analógica. Y acaba desestimando el recurso inter-
puesto.

Finalmente, este criterio ha sido confirmado por el Real Decreto 1612/2011, de 14 de 
noviembre que, reconociendo las dudas interpretativas a que había dado lugar la redacción 
de la Ley 41/2007, de 7 de diciembre, que se desprenden de la existencia de Resoluciones 
contradictorias de la Dirección General de los Registros y del Notariado, incorporando a la 
normativa sobre aranceles registrales las previsiones contendías en el artícu  lo 8 de la 
Ley 2/1994 al objeto de dotar de claridad al sistema arancelario en aquellas operaciones 
que puedan tener una especial incidencia en el mercado hipotecario, evitando la disparidad 
de interpretaciones que se han venido produciendo. A tal efecto, en su artícu  lo segundo 
modifica el Real Decreto 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se aprueba el Arancel 
de los Registradores de la Propiedad, dando nueva redacción al apartado uno del núme  ro 2 
del Anexo I, al que añade bajo la letra g) en la que indica que el arancel aplicable a la ins-
cripción de cancelación de créditos o préstamos hipotecarios será el contemplado en este 
apartado, tomando como base el capital pendiente de amortizar reducido en un 90% y con 
independencia de que la operación se integre o no en un proceso de subrogación o novación 
hipotecaria. En todo caso este Real Decreto, que es el que modifica el Arancel de las cance-
laciones en general, entró en vigor el 15 de noviembre de 2011.

III

Por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España se dio traslado 
de dicho informe a don ....., para que alegase cuanto estimara conveniente.

Con fecha 29 de diciembre de 2011 presenta escrito en el que se reitera en lo dispuesto 
en su escrito de impugnación.
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IV

Por Resolución de 14 de febrero de 2012, la Junta de Gobierno del Colegio de Registra-
dores de la Propiedad y Mercantiles de España acordó desestimar el recurso interpuesto 
entendiendo que la impugnación ha sido presentada fuera del plazo de los quince días pre-
visto en la normativa aplicable.

V

Contra dicha Resolución don ....., mediante escrito de 2 de marzo de 2012 que tuvo 
entrada en el Registro General del Ministerio de Justicia el día 6 de marzo de 2012, inter-
puso recurso de apelación con los mismos argumentos expuestos en sus escritos de impug-
nación y alegaciones ante el Colegio de Registradores con motivo de la impugnación de la 
minuta que dio lugar a la Resolución objeto ahora de apelación, por lo que se dan por 
reproducidos.

VI

Recibido el anterior escrito de interposición del recurso, este Centro Directivo solicitó 
el preceptivo informe y los antecedentes al Colegio de Registradores de la Propiedad y 
Mercantiles de España que tiene entrada en este Centro Directivo el día 27 de marzo 
de 2012. Considera el Colegio de Registradores que el recurso debe desestimarse en base a 
los argumentos recogidos en la Resolución objeto del presente recurso.

VII

Conforme al artícu  lo 112 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se da tras-
lado del recurso a don ....., Registrador de la Propiedad de Madrid núme  ro 22, para que 
alegase cuanto estimara conveniente en el plazo de 10 días.

Con fecha 26 de marzo de 2012 tiene entrada en el Registro General del Ministerio de 
Justicia escrito de alegaciones del Registrador en el que manifiesta lo que ya hizo con 
motivo de la impugnación de la minuta ante el Colegio de Registradores de la Propiedad y 
Mercantiles de España y que ha sido recogido en el segundo de los hechos de esta Resolu-
ción, por lo que se da por reproducido.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos, el Real Decreto 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se 
aprueba el Arancel de los Registradores de la Propiedad; Instrucción de 22 de 
mayo de 2002, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por 
la que se convierten a euros los Aranceles de los Notarios y Registradores de 
la Propiedad y las Resoluciones de este Centro Directivo de 20 de octubre 
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de 2003, 5 de septiembre de 2006, 15 de abril de 2007, 22 de octubre de 200 
y 24 de junio de 2011.

Primero. El presente recurso de apelación tiene por objeto determinar si 
ha sido interpuesto en plazo y, en su caso, determinar si a un supuesto de can-
celación de hipoteca le es aplicable el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994 de subroga-
ción y modificación de préstamos hipotecarios en su redacción dada por la 
Ley 41/2007, de 7 de diciembre. 

Segundo. Respecto a la primera cuestión planteada, son datos que obran 
en el expediente:

– La factura impugnada fue pagada con fecha 10 de marzo de 2009. 
– El escrito de interposición tiene entrada en el Colegio de Registradores 

el día 18 de noviembre de 2011. 
El apartado primero de la Norma Sexta del Anexo II del Arancel de los 

Registradores de la Propiedad establece que «los interesados podrán impug-
nar la minuta formulada por el Registrador dentro del plazo de quince días 
hábiles siguientes al de su notificación o entrega». 

El artícu  lo 619 del Reglamento Hipotecario, reformado por el Real 
Decreto 1867/1998, de 4 de septiembre, precisa que, aún pagados los hono-
rarios, los interesados pueden recurrir ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado en solicitud de revisión, mientras no trascurra un 
año de la fecha del pago, siempre que se trate de errores aritméticos o mate-
riales o la minuta no cumpla los requisitos formales exigibles con especifi-
cación de conceptos. Esta nueva redacción del artícu  lo 619 del Reglamento 
Hipotecario es consecuencia de la interpretación de su texto anterior, reali-
zada en la Sentencia de la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía de 13 de mayo de 1996, y mantenida 
por la Dirección General de los Registros y del Notariado en Resoluciones 
de 20 de mayo de 1998, 23 de junio de 1999, 25 de octubre de 1999, 3 de 
mayo de 2004, 4 de mayo de 2004, 5 de mayo de 2004, 6 de mayo de 2004 
o 22 de octubre de 2009 consistente en entender que el artícu  lo 619 ampara 
tan solo la posibilidad de efectuar la revisión de la minuta para rectificar 
errores de carácter material o aritmético (supuesto no contemplado en el 
presente caso), pero que el plazo normal de impugnación para las cuestiones 
sustantivas o de concepto es el previsto en la Norma Sexta del Anexo II del 
Arancel, esto es, el de quince días hábiles siguientes al de su notificación o 
entrega. 

No se discute, en el presente recurso, error material o aritmético, sino la 
correcta minutación derivada de la inscripción de una escritura de cancela-
ción de hipoteca, cuestión claramente sustantiva o de concepto; por tanto, el 
plazo a tener en cuenta es el de 15 días hábiles siguientes a la notificación o 
entrega. 

En los supuestos de utilizarse los servicios de una gestoría para la tramita-
ción de los documentos, debe recordarse que, como ha indicado esta misma 
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Dirección General de los Registros y del Notariado, entre otras, en Resolucio-
nes de 7 y 26 de junio de 2000, la Norma octava del Anexo II de Arancel 
establece que «los derechos del Registrador....serán exigibles también a la 
persona que haya presentado el documento...», y de la interpretación conjunta 
del Artículo 6 de la Ley Hipotecaria y 39 del Reglamento Hipotecario, resulta 
que el presentante tiene la consideración de representante del interesado en la 
inscripción. En este sentido se pronuncia la Sentencia del Tribunal superior de 
Justicia de Andalucía, de 26 de abril de 2004, que, en su fundamento de dere-
cho segundo establece:

«Si el gestor administrativo, mandatario del recurrente para la gestión de la 
inscripción de la escritura, en el plazo de los 15 días concedidos no recurrió 
contra aquella minuta, deriva automáticamente en el mandante o gestionado 
las consecuencias de dicha falta de impugnación.» 

Por ello, al discutirse cuestiones sustantivas o de concepto es aplicable el 
plazo general de quince días desde la notificación o entrega. En el mismo sen-
tido se ha pronunciado expresamente esta Dirección General, en Resoluciones 
de fecha 6 de mayo de 2004 o 17 de marzo de 2004, entre otras muchas. 

Pero además de los supuestos de notificación o entrega, en caso de acredi-
tarse el pago, esta Dirección General de los Registros y del Notariado ha man-
tenido, entre otras en Resolución de 7 de junio de 2000 que «el cómputo de 
los 15 días hábiles, se ha de realizar desde la fecha de pago, no siendo respon-
sabilidad del Registrador el que dicha minuta no se haya entregado al recu-
rrente hasta mucho tiempo después». 

A la vista de la doctrina anterior, y Resoluciones de este Centro Directivo 
más recientes de 20 de octubre de 2003, 5 de septiembre de 2006, 15 de abril 
de 2007, 22 de octubre de 2009, 24 de junio de 2011 en el presente caso, acre-
ditado el pago con fecha 10 de marzo de 2009, la fecha a tener en cuenta en el 
presente recurso es esta última. En consecuencia, siendo la fecha de interposi-
ción del recurso la de 18 de noviembre de 2011 ha transcurrido el plazo de 15 
días previsto en la normativa aplicable tal y como expuso la Resolución del 
Colegio de Registradores ahora objeto de apelación.

En consecuencia este Centro Directivo ha resuelto desestimar el recurso 
interpuesto por don ..... contra la Resolución de la Junta de Gobierno del Cole-
gio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España de 14 de febrero 
de 2012.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación.

Madrid, 25 de junio de 2012.–Firmado: El Director general de los Registros 
y del Notariado, Joaquín José Rodríguez Hernández.
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Resolución de 26 de junio de 2012

En el recurso de apelación de honorarios interpuesto por don ..... contra la Resolución 
de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de 
España de 24 de enero de 2012, por la que se desestima el recurso de honorarios interpuesto 
contra factura girada por el Registro de la Propiedad de Plasencia.

HECHOS

I

Por escrito de 2 de noviembre de 2011, que tuvo entrada en el Colegio de Registradores 
de la Propiedad y Mercantiles de España el día 4 de noviembre de 2011, don ..... impugna 
factura número 2011/A 1576 expedida por el Registro de la Propiedad de Plasencia, por 
importe de 136,38 euros.

El recurrente señala en su escrito:

1. Presentación telemática: se giran 12,02 euros, cuando el Arancel fija la suma 
de 6,01. El coste cubre tanto el asiento de presentación como la nota que deba ponerse en el 
título y remitirse al Notario autorizante electrónicamente para su constancia en la matriz. 
Así se expresa el núm. 1 del Anexo I del Real Decreto 1427/1989, de 17 de noviembre, que 
regula el Arancel registral. Procede, en consecuencia, la rectificación a la mitad.

2. Nota afección fiscal/cancelación afección: La exención de las cancelaciones regu-
lada en el artícu  lo 45-I-B-18 del Decreto Legislativo 1/1993 no depende para su definitiva 
efectividad de ningún ulterior requisito que justifique tal nota registral de afección. En con-
secuencia, la nota ha sido practicada indebida e innecesariamente y el coste de asientos 
innecesarios y no rogados no pueden repercutirse en el usuario. Procede la eliminación de 
la exacción arancelaria girada indebidamente por «notas de afección» y por «cancelación 
afecciones». 

3. Cancelación de hipoteca: El artícu  lo 10 de la Ley 41/2007 modificó el artícu  lo 8 de la 
Ley 2/1994, en cuya virtud, únicamente puede girarse un importe de 2,40 euros por cada can-
celación de hipoteca, ya que se impuso una reducción del 90% al importe del arancel número 2. 
Asimismo determinó como base arancelaria el capital pendiente de amortizar al tiempo de la 
cancelación. Y ese capital es de cero euros. Como la base aplicable es cero, el arancel sin 
reducción es de 24 euros y con la reducción del 90% es de 2,40 euros. Por todo ello: 

– Que la Ley 41/2007 se aplica a todas las cancelaciones de hipotecas bancarias. 
– Que la base del arancel es el capital pendiente de amortizar cuando se otorga la can-

celación. Y este capital, salvo contadas excepciones –como las liberaciones de hipoteca 
sobre deudas no amortizadas– suele ser cero. 

– Que la reducción que se aplica es al «arancel correspondiente al número 2», que 
prevé una exacción de 24 euros para la base inferior a 6000 euros y los 24 deben reducirse 
a un 90%.

II

Don ....., Registrador de la Propiedad de Plasencia, emite el correspondiente informe 
que tiene entrada en el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España 
el día 22 de noviembre de 2011.
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En dicho informe manifiesta:

1. Asiento de presentación: La escritura que motivó el asiento de presentación fue 
presentada telemáticamente y posteriormente se presentó una escritura en soporte papel 
para acreditar la presentación de la autoliquidación y poder proceder a su despacho dado 
que en Extremadura aun no se ha habilitado por parte de la Junta la presentación de autoli-
quidaciones por vía telemática, esta doble presentación dio lugar a girar 12,02 € tal como se 
ha venido comunicando por parte del Colegio y admitido expresamente en numerosos 
recursos de honorarios. 

2. Cancelación: Examinados los asientos correspondientes a la hipoteca se observa 
que efectivamente se ha cometido un error en la minutación puesto que esta base es la que 
corresponde a un asiento que fue rectificado y por tanto la correcta según resulta de los 
asientos registrales es la de 126.947,25 € que se corresponden con la responsabilidad de la 
hipoteca una vez subsanado el error padecido en los asientos y en su consecuencia se pro-
cede a girar una nueva factura ajustando la base a ese importe. 

3. Notas de afección: Se ha practicado exclusivamente una nota de afección fiscal y, 
como reconoce el recurrente esta nota viene impuesta por la legislación fiscal y se practica 
de oficio por el Registrador de la Propiedad sin que la imposición suponga que deban ser 
gratuitas, la aseveración de que la exención es objeto de calificación no es aplicable al caso, 
máxime cuando el Registrador no es titular de la oficina liquidadora, siendo los órganos 
gestores que han recibido la autoliquidación quienes deben examinar la correcta aplicación 
de la exención solicitada

III

Por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España se dio traslado 
de dicho informe a don ....., para que alegase cuanto estimara conveniente.

Con fecha 16 de diciembre de 2011 presenta escrito en el que se reitera en lo dispuesto 
en su escrito inicial de impugnación.

IV

Por Resolución de 24 de enero de 2012, la Junta de Gobierno del Colegio de Registra-
dores de la Propiedad y Mercantiles de España acordó desestimar el recurso interpuesto 
entendiendo que la impugnación ha sido presentada fuera del plazo de los quince días pre-
visto en la normativa aplicable.

V

Contra dicha Resolución don ....., mediante escrito de 16 de marzo de 2012 que tuvo 
entrada en el Registro General del Ministerio de Justicia el día 21 de marzo de 2012, inter-
puso recurso de apelación con los mismos argumentos expuestos en sus escritos de impug-
nación y alegaciones ante el Colegio de Registradores con motivo de la impugnación de la 
minuta que dio lugar a la Resolución objeto ahora de apelación, por lo que se dan por 
reproducidos.
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VI

Recibido el anterior escrito de interposición del recurso, este Centro Directivo solicitó 
el preceptivo informe y los antecedentes al Colegio de Registradores de la Propiedad y 
Mercantiles de España que tiene entrada en este Centro Directivo el día 17 de abril de 2012. 
Considera el Colegio de Registradores que el recurso debe desestimarse en base a los argu-
mentos recogidos en la Resolución objeto del presente recurso. Asimismo, señala el informe 
que el recurso de apelación está presentado fuera del plazo legal de diez días hábiles ya que 
se notificó la Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores, por correo 
certificado, constando su recepción con fecha 27 de febrero de 2012 y el recurso fue pre-
sentado en Correos con fecha el día 16 de marzo de 2012.

VII

Conforme al artícu  lo 112 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se da tras-
lado del recurso a don ....., Registrador de la Propiedad de Plasencia, para que alegase 
cuanto estimara conveniente en el plazo de 10 días.

Con fecha 16 de abril de 2012 tiene entrada en el Registro General del Ministerio de 
Justicia escrito de alegaciones del Registrador en el que manifiesta lo que ya hizo con 
motivo de la impugnación de la minuta ante el Colegio de Registradores de la Propiedad y 
Mercantiles de España y que ha sido recogido en el segundo de los hechos de esta Resolu-
ción, por lo que se da por reproducido.

Asimismo, el Registrador señala que el recurso debe ser inadmitido por estar presen-
tado fuera de plazo.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos, el Real Decreto 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se 
aprueba el Arancel de los Registradores de la Propiedad; Instrucción de 22 de 
mayo de 2002, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por 
la que se convierten a euros los Aranceles de los Notarios y Registradores de 
la Propiedad y las Resoluciones de este Centro Directivo de 20 de octubre 
de 2003, 5 de septiembre de 2006, 15 de abril de 2007, 22 de octubre de 200 
y 24 de junio de 2011.

Primero. El presente recurso de apelación tiene por objeto determinar de 
un lado si ha sido interpuesto en plazo tanto la impugnación de la minuta 
como la apelación y, de otro, determinar si a un supuesto de cancelación de 
hipoteca le es aplicable el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994 de subrogación y modi-
ficación de préstamos hipotecarios en su redacción dada por la Ley 41/2007, 
de 7 de diciembre. Se impugna igualmente el concepto de presentación tele-
mática y afección fiscal.

Segundo. En cuanto a la presentación del presente recurso de apelación, 
que según consta en el expediente la notificación de la Resolución de la Junta 
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de Gobierno del Colegio de Registradores tuvo lugar el día 12 de marzo 
de 2012 y no el 27 de febrero como indicó el Colegio de Registradores en su 
informe. La presentación del recurso de apelación en la Oficina de Correos se 
produjo el día 16 de marzo de 2012, por lo tanto dentro del plazo legal de diez 
días hábiles recogido en el apartado tercero de la Norma Sexta del Anexo II 
del Arancel.

Tercero. Con relación al recurso de impugnación de la minuta, son datos 
que obran en el expediente:

– La factura impugnada fue pagada con fecha 7 de junio de 2011. 
– El escrito de interposición tiene entrada en el Colegio de Registradores 

el día 4 de noviembre de 2011. 

El apartado primero de la Norma Sexta del Anexo II del Arancel de los 
Registradores de la Propiedad establece que «los interesados podrán impug-
nar la minuta formulada por el Registrador dentro del plazo de quince días 
hábiles siguientes al de su notificación o entrega». 

El artícu  lo 619 del Reglamento Hipotecario, reformado por el Real 
Decreto 1867/1998, de 4 de septiembre, precisa que, aún pagados los hono-
rarios, los interesados pueden recurrir ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado en solicitud de revisión, mientras no trascurra un 
año de la fecha del pago, siempre que se trate de errores aritméticos o mate-
riales o la minuta no cumpla los requisitos formales exigibles con especifi-
cación de conceptos. Esta nueva redacción del artícu  lo 619 del Reglamento 
Hipotecario es consecuencia de la interpretación de su texto anterior, reali-
zada en la Sentencia de la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía de 13 de mayo de 1996, y mantenida 
por la Dirección General de los Registros y del Notariado en Resoluciones 
de 20 de mayo de 1998, 23 de junio de 1999, 25 de octubre de 1999, 3 de 
mayo de 2004, 4 de mayo de 2004, 5 de mayo de 2004, 6 de mayo de 2004 
o 22 de octubre de 2009 consistente en entender que el artícu  lo 619 ampara 
tan solo la posibilidad de efectuar la revisión de la minuta para rectificar 
errores de carácter material o aritmético (supuesto no contemplado en el 
presente caso), pero que el plazo normal de impugnación para las cuestiones 
sustantivas o de concepto es el previsto en la Norma Sexta del Anexo II del 
Arancel, esto es, el de quince días hábiles siguientes al de su notificación o 
entrega. 

No se discute, en el presente recurso, error material o aritmético, sino la 
correcta minutación derivada de la inscripción de una escritura de cancela-
ción de hipoteca, cuestión claramente sustantiva o de concepto; por tanto, el 
plazo a tener en cuenta es el de 15 días hábiles siguientes a la notificación o 
entrega. 

En los supuestos de utilizarse los servicios de una gestoría para la tramita-
ción de los documentos, debe recordarse que, como ha indicado esta misma 
Dirección General de los Registros y del Notariado, entre otras, en Resolucio-
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nes de 7 y 26 de junio de 2000, la Norma octava del Anexo II de Arancel 
establece que «los derechos del Registrador....serán exigibles también a la 
persona que haya presentado el documento...», y de la interpretación conjunta 
del Artículo 6 de la Ley Hipotecaria y 39 del Reglamento Hipotecario, resulta 
que el presentante tiene la consideración de representante del interesado en la 
inscripción. En este sentido se pronuncia la Sentencia del Tribunal superior de 
Justicia de Andalucía, de 26 de abril de 2004, que, en su fundamento de dere-
cho segundo establece:

«Si el gestor administrativo, mandatario del recurrente para la gestión de la 
inscripción de la escritura, en el plazo de los 15 días concedidos no recurrió 
contra aquella minuta, deriva automáticamente en el mandante o gestionado 
las consecuencias de dicha falta de impugnación.»

Es por ello, que al discutirse cuestiones sustantivas o de concepto sea apli-
cable el plazo general de quince días desde la notificación o entrega. En el 
mismo sentido se ha pronunciado expresamente esta Dirección General, en 
Resoluciones de fecha 6 de mayo de 2004 o 17 de marzo de 2004, entre otras 
muchas. 

Pero además de los supuestos de notificación o entrega, en caso de acredi-
tarse el pago, esta Dirección General de los Registros y del Notariado ha man-
tenido, entre otras en Resolución de 7 de junio de 2000 que «el cómputo de 
los 15 días hábiles, se ha de realizar desde la fecha de pago, no siendo respon-
sabilidad del Registrador el que dicha minuta no se haya entregado al recu-
rrente hasta mucho tiempo después». 

A la vista de la doctrina anterior, y Resoluciones de este Centro Directivo 
más recientes de 20 de octubre de 2003, 5 de septiembre de 2006, 15 de abril 
de 2007, 22 de octubre de 2009, 24 de junio de 2011 en el presente caso, acre-
ditado el pago con fecha 7 de junio de 2011, la fecha a tener en cuenta en el 
presente recurso es esta última. En consecuencia, siendo la fecha de interposi-
ción del recurso la de 4 de noviembre de 2011 ha transcurrido el plazo de 15 
días previsto en la normativa aplicable tal y como expuso la Resolución del 
Colegio de Registradores ahora objeto de apelación.

En consecuencia este Centro Directivo ha resuelto desestimar el recurso 
interpuesto por don ..... contra la Resolución de la Junta de Gobierno del Cole-
gio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España de 24 de enero 
de 2012.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación.

Madrid, 26 de junio de 2012.–Firmado: El Director general de los Registros 
y del Notariado, Joaquín José Rodríguez Hernández.



 En MATERIA dE IMpuGnAcIón dE honoRARIoS 131

Resolución de 27 de junio de 2012

En el recurso de apelación de honorarios interpuesto por don ..... contra la Resolución 
de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de 
España de 27 de marzo de 2012, por la que se desestima el recurso de honorarios inter-
puesto contra minuta girada por el Registro de la Propiedad de Madrid núme  ro 39.

HECHOS

I

Por escrito de 20 de noviembre de 2011, presentado en la Dirección General de los 
Registros y del Notariado con fecha 26 de noviembre de 2011 y que tuvo entrada en el 
Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España el día 4 de enero 
de 2012, don ....., impugna minuta B2543 por importe de 145,68 euros, expedida por el 
Registro de la Propiedad de Madrid núme  ro 39.

El recurrente expone que solicitó la cancelación de hipoteca que gravaba una vivienda 
de su propiedad y que la Registradora doña ..... fue la encargada de realizar el asiento 
correspondiente en el Libro de Registro. Sus honorarios fueron de 145,68 Euros. El recu-
rrente alega que su préstamo estaba completamente pagado y, por tanto, la base debería 
haber sido 0 euros. Por el contrario, la Registradora puso como base el total del préstamo en 
el momento de la concesión.

El máximo del Registro debería haber sido 24 euros en un préstamo hipotecario com-
pletamente pagado como era el caso. En opinión del recurrente, el Registro le cobró ilegal-
mente 121,68 euros, según el Reglamento de 11 de Noviembre de 2011 aprobado por el 
Consejo de Ministros. 

En base a los hechos expuestos, el recurrente solicita un reconocimiento expreso de que 
se cobró en exceso e ilegalmente la cantidad expresada y la devolución de lo indebidamente 
cobrado.

II

Doña ....., Registradora de la Propiedad de Madrid núme  ro 39, remitió remite informe 
de fecha 16 de enero de 2012 y que tuvo entrada en el Colegio de Registradores el 18 de 
enero de 2012. 

En dicho informe, la Señora Registradora, conforme a las Resoluciones de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 15 de junio de 2004, 10 de marzo de 2003, 14 
de junio de 2000, 27 de octubre de 1999, junto con el artícu  lo 59 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, manifiesta que como Registradora le corresponde el deber de probar la feha-
ciencia de la fecha de la minuta, por lo que adjunta remite una copia del Libro de Ingresos 
del Registro de la Propiedad de Madrid 39, correspondiente al mes de agosto de 2009, 
dónde, efectivamente, con fecha de 31 de agosto de 2009 figura sentado el ingreso corres-
pondiente a la minuta honorarios que el particular impugna. A efecto de acreditar su feha-
ciencia (que por otro lado el particular no cuestiona) y así alegar, una vez probada la fecha 
de ingreso o pago de los honorarios correspondientes, la extemporaneidad del recurso, la 
informante señala que conforme al Decreto de los Aranceles registrales en la Norma sexta 
punto 1 «Los interesados podrán impugnar la minuta formulada por el Registrador dentro 



132 SISTEMA REGISTRAL

del plazo de los quince días hábiles siguientes al de su notificación o entrega» y como ha 
quedado acreditado, el ingreso (pago) consta en los libros de contabilidad como ingreso 
realizado el 31 de agosto de 2009. 

En base a las razones expuestas, la Señora Registradora solicita que el recurso sea 
declarado extemporáneo.

III

Por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España se dio traslado 
de dicho informe a don ..... por correo certificado con acuse de recibo, constando su recep-
ción con fecha de 26 de enero de 2012, para que en el plazo de quince días hábiles alegase 
cuanto estimara conveniente. Mediante escrito de 3 de febrero de 2012, que tuvo entrada en 
el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España en fecha de 7 de 
febrero de 2012 el recurrente realizó las siguientes alegaciones:

Primera: No se cuestiona la fecha de ingreso, siendo un tema pacífico y no combatido 
en su solicitud.

Segunda: La Dirección General de los Registros y del Notariado emitió varias Resolu-
ciones advirtiendo a los Registradores que estaban aplicando incorrectamente y contraria-
mente a derecho el Reglamento Hipotecario de 2007 en la cancelación de hipoteca cuando 
el saldo a pagar era 0 euros.

Tercera: A pesar de dichas advertencias, algunos Registradores siguieron aplicando 
tarifas ilegales, y por tanto incoando actos administrativos nulos de pleno derecho según el 
artícu  lo 62 de la Ley 30/1992.

Cuarta: Según el artícu  lo 62.1.e). serán nulos los actos administrativos dictados prescin-
diendo total y absolutamente del procedimiento legalmente establecido o de las normas que 
contienen reglas esenciales en la formación de la voluntad. Evidentemente, si hay nulidad 
absoluta no existe prescripción. 

Quinta: El Consejo de Ministros de 11 de noviembre de 2011 se ha vuelto a pronunciar 
sobre las minutas cobradas por algunos Registradores en los casos de cancelación de hipo-
teca con saldo a pagar de cero euros, recalcando más si cabe, la Resolución de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado que ya manifestó la ilegalidad de las minutas de 
algunos Registradores. 

Sexta: Hablamos de recurso extemporáneo si se trata de un error material, matemático, 
aritmético y error de hecho en cuanto a los interesados en un acto administrativo, pero en 
ningún caso se puede hablar del carácter extemporáneo de un recurso cuándo se aplica de 
forma consciente y reiterada una norma declarada ilegal dos veces: tanto por la Dirección 
General de los Registros y del Notariado como por el consejo de Ministros.

Séptima: El Decreto de Aranceles del Colegio de Registradores es una norma inferior 
respecto a las Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado y, por 
supuesto, inferior a los Reglamentos del Consejo de Ministros. 

Octava: La CE en su artícu  lo 9.3 garantiza el principio de legalidad, la jerarquía norma-
tiva, la seguridad jurídica, la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no favora-
bles y la interdicción de la arbitrariedad. 

En opinión del recurrente, en su caso, el acto administrativo recurrido no respeta el 
principio de legalidad ni de la Dirección General de los Registros y del Notariado ni del 
Consejo de Ministros, no respeta la jerarquía normativa confrontando un Reglamento 
ministerial con un Acuerdo de Aranceles de un Colegio Profesional, impone la irretroactivi-
dad en el ejercicio de los derechos y defiende la ilegalidad y la arbitrariedad en la aplica-
ción de la norma. 
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Novena: La Administración puede revisar en cualquier momento un acto administrativo 
a solicitud de parte o de oficio. Por ello la seguridad jurídica y el respeto de los derechos 
fundamentales individuales es un «prius» sobre una teórica extemporaneidad.

Décima: La contestación de la Registradora del Registro de la Propiedad de Madrid 39 
se centra en una supuesta y ficticia extemporaneidad sin entrar en ningún momento a reba-
tir y combatir las alegaciones legales sustantivas argüidas por el recurrente. Mientras el 
recurso se basa en normas legales sustantivas, la contraparte se basa en aspectos irrelevante 
tanto a nivel administrativo como procesal.

IV

Por Resolución de 27 de marzo de 2012, la Junta de Gobierno del Colegio de Registra-
dores de la Propiedad y Mercantiles de España acordó desestimar el recurso interpuesto.

V

Contra dicha Resolución, don ....., mediante escrito de 15 de abril de 2012, que tuvo 
entrada en el Registro General del Ministerio de Justicia el día el 17 de abril de 2012, inter-
puso recurso de apelación.

El recurrente alega que existe un error de derecho al amparo de lo dispuesto en el 
artícu  lo 8 de la Ley 4/2007 –sic.– y su aclaración de fecha 11 de noviembre en Consejo 
de Ministros y posteriormente publicado en el «Boletín Oficial del Estado». Que el 
artícu  lo 311 de la Ley Hipotecaria establece un plazo de prescripción de un año para la 
indemnización de daños y perjuicios causados por los Registradores. Que en ningún caso 
menciona dicho artícu  lo los quince días alegados por la Registradora y por el Colegio de 
Registradores.

Además señala que el plazo de un año se computaría desde que se conoce según el 
artícu  lo 311 de la Ley Hipotecaria, o sabe según el artícu  lo 1902 del Código Civil, los 
daños y perjuicios irrogados por el Registrador de la Propiedad. Que en su caso ese conoci-
miento se produjo al salir en prensa la noticia de la aclaración producida en el Consejo de 
Ministros de la interpretación de la Dirección General de los Registros y el Notariado sobre 
minutas de cancelación de hipotecas, esto es el día 11 de noviembre de 2011.

Solicita, que se reconozca por la Dirección General de los Registros y el Notariado que 
se le cobró en exceso 121,68 euros por parte de la Registradora, y que se le causó un daño 
y perjuicio contrario a Derecho del cual tuvo conocimiento el día 11 de noviembre de 2011.

VI

Recibido el anterior escrito de interposición del recurso, este Centro Directivo solicitó 
el preceptivo informe y los antecedentes al Colegio de Registradores de la Propiedad y 
Mercantiles de España que tiene entrada en este Centro Directivo el día 11 de mayo 
de 2012. Estima la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mer-
cantiles de España que dicho recurso debe desestimarse en base a los argumentos recogidos 
en la Resolución que ahora se recurre.
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VII

Conforme al artícu  lo 112 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se da tras-
lado del recurso a doña ....., Registradora de la Propiedad de Madrid núme  ro 39, para que 
en el plazo de 10 días alegue cuanto estime procedente.

Doña ..... presentó escrito de alegaciones de fecha 7 de mayo de 2012, con entrada en el 
Registro General del Ministerio de Justicia el día 11 de mayo de 2012, en el que exponía 
que ratificaba lo dispuesto en la Resolución del Colegio de Registradores de la Propiedad y 
Mercantiles de España en cuanto a que el recurso se había interpuesto fuera de plazo que-
dando acreditado dicho extremo por la copia de del Libro de Ingresos del Registro de 
Madrid 39 correspondiente al mes de agosto de 2009 en que constaba con fecha 31 de 
agosto el pago de la factura que se impugna. 

Además indica que en las alegaciones del recurrente no se cuestiona la fecha de pago 
de la factura recurrida, y que por tanto procede la desestimación del recurso por extempo-
raneidad.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos, el Real Decreto 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se 
aprueba el Arancel de los Registradores de la Propiedad; Instrucción de 22 de 
mayo de 2002, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por 
la que se convierten a euros los Aranceles de los Notarios y Registradores de 
la Propiedad; artícu  lo 311 de la Ley Hipotecaria, Sentencia de la Sala de lo 
Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 
de 13 de mayo de 1996 y Resoluciones de la Dirección General de los Regis-
tros y del Notariado de 30 de abril y 20 de julio de 1993, 20 de octubre 
de 2003, 3 de mayo de 2004, 5 de septiembre de 2006, 15 de abril de 2007, 22 
de octubre de 2009, 31 de mayo de 2010, 24 de junio de 2011.

Primero. En primer lugar con relación al objeto del recurso de apelación 
hemos de tener en cuenta que éste tiene por único objeto comprobar que el 
Registrador ha procedido de forma correcta en la aplicación de la normativa 
arancelaria. Cualquier otra cuestión que se pretenda debe resolverse por cau-
ces ajenos al recurso de honorarios en que nos encontramos. 

Esta es la posición que ha venido manteniendo este Centro Directivo entre 
otras en la Resolución de 31 de mayo de 2010, al decir que: «el recurso de 
honorarios está dirigido y constituye su único objeto, analizar si el Registra-
dor en la elaboración y expedición de la minuta ha procedido correctamente 
conforme a la normativa arancelaria y su interpretación por la Dirección 
General de los Registros y del Notariado. Cualquier otra cuestión debe resol-
verse por otros cauces ajenos al ámbito propio del recurso de honorarios».

En este sentido se ha pronunciado este Centro Directivo también en Reso-
luciones de 30 de abril y 20 de julio de 1993.
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Por ello no es en ningún caso procedente, ni de aplicación en este recurso 
de apelación de honorarios, la referencia al artícu  lo 311 de la Ley Hipotecaria, 
relativo al plazo para el ejercicio de la acción para pedir la indemnización de 
los daños y perjuicios causados por los Registradores. Esta acción podrá ale-
garse quizá en otro procedimiento distinto al que nos encontramos ahora, pero 
en ningún caso en un recurso de apelación en materia de honorarios, que como 
hemos dicho es exclusivamente relativo a la determinación de la correcta apli-
cación del Arancel.

Segundo. A pesar de la confusa redacción del escrito del recurrente, 
parece que la pretensión del mismo es que se proceda a revisar la minutación 
de una escritura de cancelación teniendo en cuenta el nuevo Real 
Decreto 1612/2011, de 14 de noviembre, que venía a interpretar la aplicación 
de la Ley 41/2007 (no 4/2007 como dice el recurrente en su escrito).

Sin embargo la factura de la cancelación de la hipoteca fue cobrada el 
día 31 de agosto de 2009, como queda acreditado en el expediente mediante 
copia del Libro de Ingresos del Registro de Madrid 39 correspondiente al mes 
de agosto de 2009. Y el recurso se interpuso el 26 de noviembre de 2011. Esto 
es, más de dos años después de que se hubiera cobrado dicha factura.

Tercero. La Norma Sexta del Anexo II del Real Decreto 1427/1989, 
de 17 de noviembre, por el que se aprueba el Arancel de los Registradores de 
la Propiedad establece: «Los interesados podrán impugnar la minuta formu-
lada por el Registrador dentro del plazo de quince días hábiles desde su noti-
ficación o entrega». 

El artícu  lo 619 del Reglamento Hipotecario establece «Aun pagados los 
honorarios, podrán los interesados recurrir ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado en solicitud de revisión, mientras no transcurra un 
año de la fecha del pago, siempre que se trate de errores aritméticos o materia-
les o la minuta no cumpla los requisitos formales exigibles con especificación 
de conceptos».

Se recoge en el artícu  lo 619 del Reglamento Hipotecario, con la nueva 
redacción dada por el Real Decreto 1867/1998, de 4 de septiembre, la inter-
pretación de su texto anterior realizada en Sentencia de la Sala de lo Conten-
cioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, de 13 de 
mayo de 1996, que entiende que el artícu  lo 619 del Reglamento Hipotecario 
sólo ampara la posibilidad de revisar las minutas expedidas por los Registra-
dores de la Propiedad cuando se trate de rectificar errores de carácter material 
o aritméticos. 

En el presente caso se cuestiona la correcta aplicación del Arancel, con-
ceptos y reducciones pertinentes en una escritura de cancelación de hipoteca, 
siendo estas cuestiones sustantivas o de fondo. En estos casos, como ha decla-
rado de forma reiterada este Centro Directivo entre otras muchas en la Reso-
lución de 3 de mayo de 2004, el plazo aplicable para recurrir la minuta es el 
general de quince días que recoge la Norma Sexta del Anexo II del Arancel.
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Cuarto. Habiendo quedado acreditado en el expediente que la factura 
resultó cobrada en fecha de 31 de agosto de 2009, reconociéndolo así el recu-
rrente, y habiéndose interpuesto el recurso el día 26 de noviembre de 2011, ya 
ha transcurrido sobradamente el plazo de quince días aplicable establecido en 
la Norma Sexta del Anexo II del Arancel, por lo que ha de inadmitirse el 
recurso interpuesto por hacerse fuera de plazo.

Este Centro Directivo ha resuelto desestimar el recurso interpuesto por 
don ..... contra la Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de Registra-
dores de la Propiedad y Mercantiles de España de 27 de marzo de 2012 por 
haber sido interpuesto fuera de plazo.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación.

Madrid, 27 de junio de 2012.–Firmado: El Director general de los Registros 
y del Notariado, Joaquín José Rodríguez Hernández.

Resolución de 2 de julio de 2012 (1.ª)

En el recurso de apelación de honorarios interpuesto por don ..... contra la Resolución 
de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de 
España de 23 de noviembre de 2009, por la que se desestima el recurso de honorarios inter-
puesto contra minuta girada por el Registro de la Propiedad de Mojácar.

HECHOS

I

Mediante escrito de 28 de septiembre de 2009, que tuvo entrada en el Colegio de Regis-
tradores de la Propiedad y Mercantiles de España el día 30 de septiembre de 2009, don ....., 
impugna la minuta 3236 Serie A expedida por el Registro de la Propiedad de Mojácar, por 
importe de 410,05 euros, causada por la inscripción de una escritura de novación modifica-
tiva ex Ley 2/1994, de un préstamo hipotecario, en la que se pacta que «…se condiciona la 
eficacia de los anteriores otorgamientos a su plena inscripción en el Registro de la Propie-
dad, sin pérdida de rango de la expresada hipoteca…». Se impugnan los siguientes con-
ceptos:

Primero. Modificación de hipoteca: por no aplicarse las reducciones previstas en la 
Ley 2/1994 para las operaciones amparadas por la misma.

Segundo. Condición suspensiva: porque si la novación modificativa y su inscripción 
se condicionan suspensivamente a que no existan cargas intermedias preferentes entre el 
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derecho modificado y su modificación, si el Registrador inscribe es porque ha comprobado 
que no hay tales cargas y, en consecuencia, la condición ha desaparecido. Cita el recurrente, 
en este sentido, las Resoluciones del Colegio de Registradores de 18 de febrero de 2009 
y 21 de julio de 2009.

Tercero. Nota de afección: si la operación se declara fiscalmente exenta no tiene sen-
tido que su efecto registral (la constatación de la afección de la finca a la posible revisión de 
tal exención) devengue honorarios, toda vez que tal constatación viene impuesta por la Ley 
y, en cualquier caso, el devengo de honorarios habría de producirse si tal exención no fuere 
apreciada por la Hacienda competente.

Cuarto. Incumplimiento (supone que se refiere al incumplimiento de la obligación de 
aportar la referencia catastral): al no producirse transmisión patrimonial no procede minu-
tar por este concepto.

Quinto. Nota simple: sólo debe librarse cuando el estado registral de titularidad o 
cargas fuera discordante con el reflejado en el título y entiende el recurrente que no hay tal 
discordancia por haberse practicado nota de afección fiscal. Si la finalidad de la nota simple 
informativa es advertirle de cargas desconocidas ya lo está por el Notario, amén de que no 
hace falta que le recuerden lo que aparece en el «BOE», pues la extensión de tal nota viene 
impuesta por Ley.

Sexto. Copias y certificaciones derivadas de la presentación telemática: se cobran 
telemática, copia autorizada y telemática, certificación de derecho, sin que se sepa a qué 
responden tales conceptos ni su justificación.

II

Don ....., Registrador de la Propiedad de Mojácar, emite el correspondiente informe que 
tiene entrada en el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España el 
día 27 de octubre de 2009. El Registrador señala que el recurso de impugnación se inter-
puso fuera del plazo de 15 días hábiles desde la notificación o entrega de la minuta, previsto 
en la Norma Sexta del Anexo II del Arancel, aprobado por Real Decreto 1427/1989, de 17 
de noviembre. Señala que la minuta se notificó por fax al presentante el 9 de septiembre 
de 2009 y acompaña el informe de transmisión del fax. Computado desde ese día, el plazo 
para recurrir vencería el día 26 de septiembre de 2009 y el recurso se interpuso el 28 de 
septiembre, por lo tanto fuera de plazo. No obstante informa en cuanto al fondo lo siguiente:

Primero. Modificación de hipoteca. Entiende que en las novaciones modificativas de 
préstamos hipotecarios acogidas a la Ley 2/1994, de 30 de marzo, se aplicarán las siguien-
tes reducciones o bonificaciones: a) El 90% si se trata de operaciones que incorporen varia-
ción en las condiciones de tipo de interés, en aquéllos casos en que se pase de un tipo de 
interés variable a uno de tipo fijo (–no ve la aplicabilidad al caso–) b) El 75% en cualquier 
otra operación que es la que ha aplicado.

Segundo. Condición suspensiva. Entiende que es concepto minutable con arreglo al 
número 2.1 del Arancel y señala que es doctrina de la Dirección General de los Registros y 
del Notariado que para determinar los conceptos minutables debe atenderse a lo que se 
inscribe. En este sentido, el artícu  lo 425 del Reglamento Hipotecario establece que «pre-
sentado un título, se entenderá salvo que expresamente se limite o excluya parte del mismo, 
que la presentación afecta a la totalidad de los actos y contratos comprendidos en el docu-
mento y de las fincas a que el mismo se refiere siempre que radiquen en la demarcación del 
Registro». Desde este punto de vista jurídico, el título documenta un negocio jurídico com-
plejo integrado por dos elementos inscribibles: la modificación de hipoteca y la condición 
suspensiva. 
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Argumenta a favor de la trascendencia registral de la condición suspensiva: en primer 
lugar conforme a las Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado 
de 16 de octubre de 1991 y 12 de junio de 1999, durante la pendencia de la condición, si se 
señaló plazo para su cumplimiento, o mientras no accede al Registro la suerte del cumpli-
miento de la condición, estando ésta pendiente, existen dos titularidades, la actual y la 
expectante, por lo que, en caso de transmisión de la finca, los principios de legitimación y 
tracto sucesivo exigen que se acredite si se ha cumplido o no la condición a efectos de 
poder inscribir o no la transmisión que se basa en el titular registrad sujeto a condición 
suspensiva.

En segundo lugar de acuerdo con el artícu  lo 142 de la Ley Hipotecaria «la hipoteca 
constituida para la seguridad de una obligación futura o sujeta a condiciones suspensivas 
inscritas, surtirá efecto contra tercero, desde su inscripción, si la obligación llega a contra-
tarse o la condición a cumplirse». Según el articulo 143 del mismo texto legal, «cuando (...) 
se cumpla la condición suspensiva de que trata el párrafo primero del artícu  lo anterior, 
podrán los interesados hacerlo constar así por medio de una nota al margen de la inscrip-
ción hipotecaria». Complemento de lo dispuesto en los artículos citados es el artícu  lo 238 
del Reglamento Hipotecario. En este sentido, caso de existir una segunda hipoteca ya extin-
guida civilmente, pero no cancelada hipotecariamente, con un embargo presentado después 
de la novación condicionada, ¿qué pasaría si no inscribimos porque no se ha cumplido la 
condición según el recurrente? Sencillamente perdería prioridad la novación respecto del 
embargo, con perjuicio a los interesados en la novación, que son ambas partes, cuando en 
realidad lo correcto sería inscribir la novación sujeta a condición, luego el embargo y si se 
acredita el cumplimiento de la condición, posteriormente hacerlo constar por nota marginal 
con los efectos retroactivos que señala el artícu  lo 142 de la Ley Hipotecaria.

En tercer lugar, la Resolución de la Dirección General de los Registros y del Notariado 
de 8 de mayo de 1992 señala que la constancia del cumplimiento de la condición requiere 
la constancia fehaciente de la realidad del hecho o bien el consentimiento de los titulares 
registrales. 

Finalmente, porque el examen y verificación del cumplimiento de la condición suspen-
siva pactada es posterior a la inscripción y estando redactada la condición suspensiva en los 
términos expuestos, existiendo por ejemplo una anotación de embargo posterior a la ins-
cripción de hipoteca que se modifica, con una antigüedad superior a cuatro años, podría 
procederse, de oficio, a su cancelación por causa de caducidad, en los términos del artícu-
 lo 86 de la Ley Hipotecaria, lo que evidencia la repercusión registral de la inscripción del 
título que contiene una condición suspensiva; con una doble proyección: por un lado, la 
cancelación de la carga (embargo), y por otro, la plena eficacia de la novación modificativa 
pactada, lo que exigiría la práctica de la nota marginal de cumplimiento citada.

Tercero. Nota de afección fiscal. El devengo de honorarios por este concepto resulta 
ajustado al número 3.3 del Arancel de los Registros de la Propiedad. La nota de afección se 
extiende de oficio por el Registrador conforme al artícu  lo 122 del Real Decreto 828/1995, 
de 29 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento del Impuesto de Transmisiones Patri-
moniales y Actos Jurídicos Documentados. Su práctica de oficio no implica que sea gra-
tuita como resulta del artícu  lo 589 del Reglamento Hipotecario.

Considera el recurrente que «si la operación se ha declarado fiscalmente exenta, no 
tiene sentido que su efecto (sic) reflejo registral devengue honorarios, toda vez que tal cons-
tatación viene impuesta por la Ley y, en cualquier caso, el devengo de honorarios habría de 
producirse si tal exención no fuere apreciada por la Hacienda competente». Hay un matiz 
importante, y es que la actuación de los interesados respecto al pago de impuestos en las 
oficinas liquidadoras se basa en el sistema de «autoliquidación», para lo cual, se rellena el 
modelo correspondiente y se entrega al funcionario, quien a su vez, se queda con una copia 
simple del título que se liquida y en la primera copia pone una pegatina, bajo su firma, que 
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normalmente comienza con las palabras «por autoliquidación» y contiene también las pala-
bras «se conserva copia a efectos de la ulterior comprobación». Por lo tanto, la operación 
«se ha declarado fiscalmente exenta» por el declarante y no «por la Hacienda competente», 
que se reserva el derecho y deber de la «ulterior comprobación».

Cuarto. Incumplimiento.–El Registrador aclara que lo que es objeto de minutación es 
la constancia, mediante nota marginal, de la falta de aportación de la referencia catastral. 
En este sentido menciona el artícu  lo 51.2.ª del Reglamento Hipotecario, «(…). En los 
supuestos legalmente exigibles, se hará constar la referencia catastral del inmueble». Cita 
en el informe los artículos 38, 43, 44 y 48 del Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario. Y res-
pecto a la procedencia de minutar la constancia, mediante nota marginal, de la falta de 
aportación de la referencia catastral, menciona el Registrador las Resoluciones de 18 de 
julio de 2000, 10 de octubre de 2002 y 28 de junio de 2004, de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, estableciendo su minutación conforme al 3.2 del Arancel.

Quinto. Nota simple. El fundamento de la expedición de oficio de nota simple infor-
mativa por parte del Registrador, una vez practicada la inscripción, se encuentra en el 
artícu  lo 19 bis de la Ley Hipotecaria, según la cual «si el estado registral de titularidad o 
cargas fuere discordante con el reflejado en el título, librará nota simple informativa». Con-
sidera el Registrador que la discordancia viene determinada, en primer lugar, porque el 
título contiene una condición suspensiva y en segundo lugar, porque la modificación hipo-
tecaria lleva aparejada necesariamente una modificación de rango, lo que puede conllevar 
que dicha modificación, por si misma, altere el estado de cargas de la finca. Finalmente, se 
refiere a las Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 28 de 
enero de 1998, 6 de noviembre de 2001, 24 de febrero de 2004 y 14 de octubre de 2005 que 
consideran justificada la expedición de oficio de nota simple informativa en el supuesto de 
extensión de la nota de afección fiscal.

Sexto. Copias y certificaciones derivadas de la presentación telemática. Se impugnan 
dos conceptos: «telemática, copia autorizada» y «telemática, certificación de derecho». 
Señala el Registrador que el primero de los conceptos minutados tienen su fundamento en 
al certificación de la práctica de inscripción que se incorpora, en soporte papel, a la copia 
física del documento que se presenta en el Registro. Y en cuanto a la minutación del 
segundo concepto, tiene su fundamento en la certificación que, en soporte papel, se entrega 
al interesado y en la que se certifica la inscripción del derecho, insertando la nota de despa-
cho, así como las certificaciones de dominio y cargas si se solicitan.

III

Por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España se dio traslado 
de dicho informe a don ....., para que alegase cuanto estimara conveniente, sin que hasta la 
fecha de la Resolución recurrida se hubiese recibido escrito alguno.

IV

Por Resolución de 23 de noviembre de 2009, la Junta de Gobierno del Colegio de 
Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España acordó desestimar el recurso inter-
puesto por haber sido planteado fuera de plazo y sin entrar a conocer el fondo del asunto.
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V

Contra dicha Resolución don ....., interpuso recurso de apelación, que tuvo entrada en el 
Registro General del Ministerio de Justicia el día 17 de diciembre de 2009, en base a los 
siguientes fundamentos de derecho:

A) Plazo: el recurrente muestra su desacuerdo con la Resolución del Colegio de 
Registradores en lo referido a la extemporaneidad de su escrito de impugnación. La factura 
es de 14 de septiembre de 2009 y no puede tomarse como fecha la de la notificación a la 
gestoría, el 9 de septiembre de 2009, de un borrador, pues tales borradores no son facturas 
y, en consecuencia, ni inician ningún plazo ni suponen intimación alguna para quien, en 
definitiva, va a pagar.

B) En cuanto al fondo reitera los fundamentos de derecho recogidos en el recurso de 
impugnación por lo que se dan aquí por reproducidos.

VI

Recibido el anterior escrito de interposición del recurso, este Centro Directivo solicitó 
el preceptivo informe y los antecedentes al Colegio de Registradores de la Propiedad y 
Mercantiles de España que tiene entrada en este Centro Directivo el día 18 de enero 
de 2010. Considera el Colegio de Registradores que el recurso debe desestimarse en base a 
los argumentos recogidos en la Resolución objeto del presente recurso.

VII

Conforme al artícu  lo 112 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se da tras-
lado del recurso a don ....., para que en el plazo de 10 días alegue cuanto estime procedente. 
Mediante escrito de 19 de enero de 2010 el Registrador reitera lo alegado en el recurso 
interpuesto ante el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España. 

Asimismo cuestiona la interposición en plazo del recurso de apelación a efectos de que 
por esta Dirección General se compruebe la fecha de acuse de recibo de la notificación de 
la Resolución del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España al 
recurrente.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos, el Real Decreto 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se 
aprueba el Arancel de los Registradores de la Propiedad; Instrucción de 22 de 
mayo de 2002, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por 
la que se convierten a euros los Aranceles de los Notarios y Registradores de 
la Propiedad y Mercantiles; Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común y Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Nota-
riado de 8 de abril de 1999, 14 de febrero y 21 de julio de 2000, 31 de octubre 
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de 2001, 5 de marzo de 2002, 23 de octubre de 2002, 23 de abril y 24 de mayo 
de 2010.

Primero. Debe establecerse que en cuanto al plazo de interposición del 
recurso de apelación, el apartado tercero de la Norma Sexta del Anexo II del 
Arancel, dispone que las Resoluciones de la Junta de Gobierno del Colegio de 
Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España, en materia de impug-
nación de honorarios, podrán apelarse en el plazo de diez días hábiles ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado.

Este plazo, según lo dispuesto en los artículos 48 y 49 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, se contará desde el día siguiente a 
la notificación del acto de que se trate. Este criterio es seguido en Resolucio-
nes anteriores, destacando entre otras, la de 8 de abril de 1999, 14 de febrero 
de 2000 y 21 de julio de 2000.

En el presente caso, la Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de 
Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España, de 23 de noviembre 
de 2009, se notificó al recurrente por correo certificado con acuse de recibo, 
constando en el mismo que fue entregada el día 30 de noviembre de 2009.

En cuanto a la fecha de presentación del recurso de apelación, el escrito de 
fecha 15 de diciembre de 2009, se remitió a esta Dirección General por correo 
administrativo el mismo día 15 de diciembre de 2009. Esta fecha excede el 
plazo legal que se cumplió el 14 de diciembre de 2009, por lo que debe enten-
derse que el recurso de apelación fue interpuesto fuera de plazo e inadmitirse 
sin entrar a resolver sobre el fondo del asunto.

Este Centro Directivo ha resuelto inadmitir el recurso interpuesto don ....., 
contra Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de 23 
de noviembre de 2009, por haber sido interpuesto fuera del plazo de diez días 
hábiles.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación.

Madrid, 2 de julio de 2012.–Firmado: El Director general de los Registros y 
del Notariado, Joaquín José Rodríguez Hernández.

Resolución de 2 de julio de 2012 (2.ª)

En el recurso de apelación de honorarios interpuesto por don ....., doña ..... y doña ....., 
contra la Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad 
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y Mercantiles de España de 6 de julio de 2010, por la que se estima parcialmente el recurso 
de honorarios interpuesto contra minuta girada por el Registro de la Propiedad de A Coruña 
núme  ro 6.

HECHOS

I

Por escrito de 13 de abril de 2010, que tuvo entrada en el Colegio de Registradores de 
la Propiedad y Mercantiles de España el día 19 de abril de 2010, don ....., doña ..... y 
doña ....., impugnan las facturas número 738, 739 y 740, expedidas por el Registro de la 
Propiedad de A Coruña núme  ro 6 por la inscripción de una escritura de aceptación de 
herencias, división horizontal y adjudicación en base a las siguientes alegaciones:

– Muestran disconformidad con la partida número 2. Se liquida la misma tomando 
como base de la herencia 175.263,42 €, correspondiente a la Finca número 2 de la escri-
tura de aceptación, base a dividir entre los tres herederos en porciones de 58.421,14 € 
cada una, de los cuales surge un importe de 129,282544 € cada heredero, según la minuta 
que se efectúa.

Por un lado, destacan que el cálculo de dicho importe resulta a todas luces incorrecto, 
resultando excesivo conforme a la escala recogida en la Norma número 2 del Anexo I del 
Real Decreto 1427/1989. En cualquier caso, la base a tener en cuenta para la anotación de 
la aceptación de la herencia debe ascender al total de las dos fincas afectadas, cuyo importe 
asciende a 240.545,28 €, a repartir igualmente en porciones de 80.181,76 € cada una. 
Teniendo en cuenta dicha base, la partida a minutar ascendería a 118,735005 € en cada una 
de las facturas emitidas.

– Respecto a la partida 3 (adjudicación finca 1) de la factura número 738, nuevamente 
se muestra disconformidad con el cálculo, puesto que siendo la base 65.281,86 €, el importe 
a liquidar resulta 107,545079 €.

– Se minutan dos cancelaciones de Régimen de VPO, esto es, se considera que las dos 
fincas objeto de inscripción se encuentran afectadas por el referido régimen. Sin embargo, 
de la lectura de la escritura se comprueba que la Finca número 2 no se encuentra sometida 
a dicho régimen, por lo que sólo procede la cancelación del mismo con respecto a una finca, 
y no respecto a ambas como se está facturando. En cualquier caso, se están facturando no 
dos anotaciones de cancelación de régimen, sino hasta cuatro anotaciones, puesto que se 
liquidan dos unidades en la factura número 738, así como una unidad en cada una de las 
otras dos facturas.

– En las facturas número 739 y 740 se procede a la minutación de la división horizontal 
de la finca número 2 de la adjudicación. Se impugna dicha partida por no ser minutable 
según el número 2.2 del Anexo I, en las divisiones de fincas los asientos que se practiquen 
en los folios de las fincas originarias no devengarán honorarios. Por tanto, deberá minu-
tarse, como así se hace, cada finca por separado, estando exenta la finca matriz.

– Se procede a la inscripción, según facturas, de un total de 13 notas de afección fiscal, 
una nota en la factura número 739, cinco notas en la factura número 740 y siete notas en la 
factura número 740.

A este respecto se procede a facturar de forma íntegra la anotación correspondiente a las 
dos fincas objeto de adjudicación hereditaria a los tres herederos, en lugar de hacerlo a uno 
solo o, en su caso, de forma proporcional entre todos. Sin embargo, se minuta a cada uno de 
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los adjudicatarios un número aleatorio de notas de afección fiscal, sin criterio ni justifica-
ción, puesto que mientras en la factura número 738 se efectúa de manera correcta, por 
resultar afectada una sola finca, las facturas número 739 y 740 recogen de forma aleatoria y 
carentes de justificación 7 y 5 unidades respectivamente, no resultando ésa la cantidad de 
fincas a inscribir, puesto que las fincas afectadas son la número 2 de la adjudicación y las 
resultantes de su división, lo que hacen un total de 6 anotaciones y no las 12 que resultan de 
las facturas.

A la vista de todo ello, solicitan que se proceda a la rectificación de las minutas 
número 738, 739 y 740 y a la devolución de las cantidades abonadas en exceso.

II

Doña ....., Registradora de la Propiedad de A Coruña núme  ro 6, emite el correspon-
diente informe que tiene entrada en el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercan-
tiles de España el día 5 de mayo de 2010.

En dicho informe la Registradora informa:

1. Que las dos fincas que motivan el presente informe, es decir, las fincas registrales 
número 15.791–antes finca 16.691–y finca 15.779 –antes finca número 14.153–, figuraban 
inscritas a favor de los esposos don ..... y doña ....., con carácter ganancial.

2. En escritura otorgada A Coruña el día 21 de enero de 2010 ante Notario, por falle-
cimiento de los esposos anteriormente citados y previa constitución en régimen de propie-
dad horizontal de la finca registral número 15.779, dividiéndola horizontalmente en cinco 
fincas independientes, se adjudica: a don ....., la finca registral número 16.691; a doña ....., 
las fincas horizontales números 1, 4 y 5 y a doña ....., las fincas horizontales números 2 y 3.

3. Las operaciones registrales se han practicado en cuanto a dos fincas registrales, las 
números 15.791 –antes finca número 16.691– y 15.779 –antes finca número 14.153– y, las 
cuales, según el documento objeto de las inscripciones, se valoran, independientemente, en: 
la primera 65.281,86 € y la segunda 175.263,42 €.

Señala la Registradora, con respecto a lo que alegan los recurrentes que aplican el cál-
culo de los honorarios que resulta del documento, como un solo concepto, sumando las 
bases de ambas fincas, que hace un total de 240.545,28 €; y no tienen en cuenta que las 
operaciones registrales consisten en dos inscripciones, una para cada finca, por lo que, 
según el apartado 1.º de la regla 2.ª del anexo II del Arancel, la base se debe distribuir entre 
las fincas, pues los honorarios se devengan por cada inscripción practicada.

En consecuencia, las bases de aplicación del Arancel (número 2), son las declaradas en 
el documento, resultando para la segunda finca un valor de 175.263, 42 €, y ésta a su vez, al 
ser un pro indiviso entre tres herederos, se subdivide entre los tres, resultando una base para 
cada uno de ellos de 58.421,14 €; y para la primera finca resulta un valor de 65.281,86 €.

Respecto de las adjudicaciones derivadas de las herencias, recuerda la Registradora que 
se trata de dos herencias, la de don ..... y su esposa doña ....., cada una con su propio título 
sucesorio, minutables separadamente aunque los herederos sean los mismos. Siendo dos 
herencias, se ha minutado por cada una aplicando de base para cada sucesión, la mitad del 
valor de cada una de las fincas; por tanto, la base y el arancel aplicado, son los siguientes:

1.ª finca: base 65.281,86 € y siendo dos herencias, al aplicar el número 2 del Arancel 
como la regla del pro indiviso, resultan unos honorarios de 138,698484 €.

2.ª finca: base 58.421,14 € a cada uno de los herederos, y siendo dos herencias, al apli-
car el número 2 del arancel como al regla del pro indiviso, resultan unos honorarios 
de 129,252544 €, para cada heredero.
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En beneficio de los interesados se hace constan que no se ha minutado por la liquida-
ción de la sociedad de gananciales por la mitad del valor de cada una de las fincas inventa-
riadas; pues, es de destacar en este punto que fallecido un cónyuge, es procedente minutar 
la adjudicación de la mitad indivisa de los bienes, por el concepto de liquidación de ganan-
ciales, al otro cónyuge sobreviviente; ya que, la liquidación de la sociedad de gananciales 
es una operación previa a la adjudicación hereditaria, sin la cual no existe caudal heredita-
rio partible.

A continuación señala la Registradora que los recurrentes hacen constar «que de la lec-
tura de la escritura la finca número 2 no se encuentra sometida a dicho régimen» y al res-
pecto señala que las cancelaciones que se practican de oficio por los Registradores de la 
Propiedad, se realizan por lo que resulta de los Libros del Registro y no por simple manifes-
tación de los intervinientes o Notarios en las escrituras. Y de los Libros del Registro resulta 
que en la primera finca, aparecen dos notas de afecciones al Régimen de Viviendas de 
Protección Oficial que fueron expedidas los días 22 de febrero y 20 de julio 1964; las cuales 
fueron canceladas por haber caducado dicho régimen, de conformidad con la disposición 
final 1.ª de la Ley 18/2008, de 29 de diciembre, de Vivienda de Galicia. 

No obstante, observa la Registradora que se padeció el error de haberse minutado 4 
notas de cancelación cuando en realidad son tres. Por lo cual, solicita de los recurrentes 
número de cuenta para proceder al inmediato abono de la cantidad correspondiente.

Con respecto a la alegación quinta de los recurrentes, la Registradora hace constar que 
con respecto a la segunda finca, previa la adjudicación hereditaria, se realiza la operación 
de constitución en régimen de propiedad horizontal, cuya inscripción se practicó conforme 
a los números 4 y 5 del artícu  lo 8 de la Ley Hipotecaria, aplicando en la minuta el 
número 2.1 del Arancel al folio matriz que contiene su constitución y el número 2.2.b) a la 
primera inscripción, en folios separados de cada elemento independiente del edificio. Y cita 
al respecto Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 
fechas 29/07/1994 y 17/12/1994, entre otras.

Y con respecto a la alegación sexta, los recurrentes alegan que se recogen aleatoria y 
carentes de justificación 7 y 5 unidades en las facturas número 739 y 740. Al respecto 
recuerda la Registradora que los actos inscribibles que contiene el documento presentado, 
están sujetos a dos tipos de impuestos, el Impuesto de Sucesiones y Donaciones, y el 
Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, y cada finca 
queda afecta al débito fiscal que pueda resultar de la liquidación complementaria corres-
pondiente, como habrán sido oportunamente informados por el Notario autorizante.

Estas notas se extienden de oficio por el Registrador al margen de «cada finca» mientras 
la liquidación no sea definitiva, así le obliga el artícu  lo 122 del Impuesto de Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados y consecuentemente el de Donaciones y 
Sucesiones, pero ello no implica que sean gratuitas, como resulta del artícu  lo 589 del 
Reglamento Hipotecario, así como el número 3.3 del Arancel, que dispone: «por las notas 
de afección en garantía de débitos fiscales se devengarán 3,005061 euros».

El documento fue autoliquidado de los impuestos correspondientes, causando en 
total 13 notas de afección fiscal. En la primera finca una sola nota de afección fiscal por las 
herencias, y en la segunda finca, seis notas de afección fiscal por las herencias y seis notas 
de afección fiscal por la división horizontal, extendidas cada una de ellas, en el folio de la 
finca matriz y en las cinco fincas formadas por la división horizontal,–teniendo en cuenta 
que así debe hacerse, siendo la división horizontal un acto necesario para la posterior ins-
cripción de cada una de las fincas adjudicadas a los herederos.

En base a ello, se han cobrado a cada uno de los herederos exclusivamente las notas de 
afección correspondientes a las fincas que les han sido adjudicadas, sin que haya duplicidad 
de cobro.
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III

Por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España se dio traslado 
de dicho informe a don ....., doña ..... y doña ....., para que alegasen cuanto estimara conve-
niente. Mediante escrito de 1 de junio de 2010 que tiene entrada en el Colegio de Registra-
dores el día 7 de junio de 2010 efectúan las siguientes alegaciones:

Primera. Nada que oponer respecto a las alegaciones vertidas por la Registradora, 
conforme a que la minutación de las partidas habrá efectuado de forma individual en lo que 
respecta a cada una de las fincas. Sin embargo, en nada influye el segundo de los argumen-
tos vertidos respecto a que se trata de dos herencias y no de una las que resultan objeto de 
inscripción. Y ello por los motivos que se exponen a continuación.

En primer lugar, se basa en la Norma Segunda del Anexo II. Sin embargo, dicha norma 
establece un criterio de proporción en función del valor del derecho de cada uno de los 
copartícipes en el bien, si bien, estableciendo como valor total en el supuesto de adquisicio-
nes por personas casadas en régimen de gananciales. Por tanto, se trata de adquisiciones de 
los miembros de la sociedad de gananciales, y no de las transmisiones que por éstos se 
efectúen a terceras personas, en cuyo caso habrá de estarse a la proporción de cada uno de 
los miembros de la misma. En cualquier caso, los herederos lo son de ambos partícipes, lo 
cual en absoluto influye para el valor final de la finca a inscribir.

En segundo lugar, no es cierto que sea procedente la inscripción de la liquidación de la 
sociedad de gananciales. A este respecto es abundante la doctrina y jurisprudencia que esta-
blecen que la liquidación deviene innecesaria cuando se ha producido el fallecimiento de 
ambos cónyuges y resultando llamados a heredar las mismas personas, produciéndose una 
confusión de patrimonios en la herencia a repartir.

Segunda. Respecto a los argumentos vertidos conforme a las cancelaciones del some-
timiento al Régimen de VPO, nuevamente se muestra disconformidad con los argumentos 
vertidos.

Nuevamente refieren que es una de las fincas –la Finca 1– la única sujeta a dicho Régi-
men. Así lo reconoce en su escrito la titular del Registro, aunque discrepa en el número de 
notas de afección, puesto que afirma existir vigentes 2 notas, en lugar de una sola.

Con independencia de que resulte una o dos afecciones al Régimen referido, nueva-
mente se contradice, en el sentido de que deben ser 3 notas a facturar, en lugar de las 4 
emitidas. Si son 2 notas registrales de afección, ¿cuál es el motivo de minutar 3 cancelacio-
nes? Y, en cualquier caso, y sin ánimo de resultar reiterativos: la Finca 2 no se encuentra 
afecta a régimen alguno, por lo que nada deberá minutarse en las Facturas 739 y 740, puesto 
que no les afecta dicha cancelación.

Tercera. Respecto a la argumentación V, se reiteran los argumentos vertidos en el 
escrito de impugnación: la partida no resulta minutable conforme al número 2.2.a), segundo 
párrafo del Anexo I, que establece que los asientos practicados en los folios de las fincas 
originarias no devengarán honorarios. El punto b de dicho artícu  lo se refiere a las fincas 
resultantes, pero no a la matriz, que deberá sujetarse a lo establecido en el anterior, puesto 
que no resultan excluyentes. En cualquier caso, cabe destacar que resulta de las alegaciones 
un cambio de criterio, puesto que en las facturas emitidas se remite al artícu  lo 2.2.a), mien-
tras que en sus argumentaciones refiere al 2.2.b). Por otro lado, no es cierto que se aplique 
el artícu  lo 2.1 para la determinación del importe de la finca matriz, sino que la misma se 
efectúa, además, con la minoración del artícu  lo 2.2.

Por último, destacar igualmente que no sólo resulta exenta dicha minutación, sino que, 
además, la minutación en caso de resultar procedente, debería de hacerse conforme a la 
Norma Segunda del Anexo II, esto es, en proporción al derecho de cada una de las otorgan-
tes, y a ambas por el valor íntegro de la finca.
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Cuarta. Por último, respecto a las notas de afección fiscal, reiteran las alegaciones 
emitidas en el expediente de impugnación, dando por correctas las mismas, por lo que los 
comparecientes se remiten al mismo.

IV

Por Resolución de 6 de julio de 2010, la Junta de Gobierno del Colegio de Registrado-
res de la Propiedad y Mercantiles de España acordó estimar parcialmente el recurso inter-
puesto.

V

Contra dicha Resolución don ....., doña ..... y doña ....., mediante escrito de 2 de agosto 
de 2010 que tuvo entrada en el Registro General del Ministerio de Justicia el día 4 de agosto 
de 2010, interpusieron recurso de apelación. 

En dicho escrito señalan, respecto a dicha Resolución:

Primero. Disconformidad con los argumentos referentes a que se trata de dos heren-
cias y no de una las que resultan objeto de inscripción y ello por las dos razones que ya se 
expusieron en su escrito de alegaciones al Colegio de Registradores con motivo de la 
impugnación de la minuta y que ha sido recogido en el tercero de los hechos de esta Reso-
lución.

Segundo. Disconformidad, como ya se reflejó en los escritos presentados al Colegio 
de Registradores con motivo de la impugnación de la minuta, respecto a los argumentos 
vertidos conforme a las cancelaciones del sometimiento al Régimen de VPO.

Tercero. Respecto a la argumentación V, se reiteran los argumentos vertidos en el 
escrito de impugnación y que ha sido recogido en el tercero de los hechos de esta Resolu-
ción.

Cuarto. Respecto a las notas de afección fiscal se reiteran en las alegaciones emitidas 
en el expediente de impugnación al que se remiten.

Por todo lo expuesto, los recurrentes solicitan resolución estimatoria y consecuente-
mente, la rectificación de las minutas y devolución de las cantidades abonadas en exceso.

VI

Recibido el anterior escrito de interposición del recurso, este Centro Directivo solicitó 
el preceptivo informe y los antecedentes al Colegio de Registradores de la Propiedad y 
Mercantiles de España que tiene entrada en este Centro Directivo el día 26 de agosto 
de 2010. Considera el Colegio de Registradores que el recurso debe desestimarse en base a 
los argumentos recogidos en la Resolución objeto del presente recurso.

VII

Conforme al artícu  lo 112 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se da tras-
lado del recurso a doña ....., Registradora de la Propiedad de A Coruña núme  ro 6, para que 
en el plazo de 10 días alegue cuanto estime procedente.
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Mediante escrito de 3 de septiembre de 2010, que tiene entrada en el Registro General del 
Ministerio de Justicia el día 6 de septiembre de 2010, la Registradora remite sus alegaciones:

Primera. Los recurrentes alegan que se trata de una sola herencia y que es innecesaria 
la previa liquidación de la sociedad de gananciales, indicando que se produce una confu-
sión de patrimonios según abundante doctrina y jurisprudencia al respecto, que no acredi-
tan. En contra de ello, añade la Registradora que la liquidación de la sociedad de 
gananciales es necesaria y previa, pues sin tal operación no hay activo hereditario partible. 
Alegación que, por otra parte, en el presente no viene al caso, puesto que en las facturas 
emitidas no se minutó por tal concepto. 

No hay duda tampoco de que se producen dos transmisiones hereditarias, una por cau-
sante, con distintos títulos sucesorios cada una de ellas y distintos requisitos a calificar por 
la Registradora en cada transmisión, aunque los sucesores sean los mismos.

Señala la Registradora que estas cuestiones están perfectamente explicadas y argumen-
tadas en la Resolución del Colegio de Registradores, ahora objeto de apelación y que trans-
cribe literalmente.

Segunda. En cuanto a la acreditación de la existencia de una tercera inscripción de VPO 
que justifique la tercera nota de cancelación manifiesta la Registradora que ya informó en 
el recurso ante el Colegio de Registradores de las fechas de las notas de sujeción al régimen 
de protección oficial, sin embargo para que no quede duda aporta certificación literal de las 
notas canceladas de ambas fincas y de su fecha de cancelación. Y reitera que tales notas 
fueron canceladas por haber caducado el régimen, de conformidad con la disposición 
final 1.ª de la Ley 18/2008, de 29 de diciembre, de Vivienda de Galicia, y que efectivamente 
hubo un error en la factura minutando 4 notas canceladas y no tres como es lo procedente.

Tercera. Respecto a la siguiente alegación de los recurrentes la Registradora reitera lo 
indicado en su informe por el recurso ante el Colegio de Registradores, oponiéndose a que 
haya habido ningún cambio de criterio, sino una corrección de un error material, al haber 
puesto en la factura concepto 2.2 a), en lugar de 2.2 b), que sería lo correcto (y que en nin-
gún caso da lugar a incremento o reducción de la cantidad cobrada). Y a continuación relata 
las operaciones registrales efectuadas y cómo se ha procedido al cobro.

Cuarta. En cuanto a las notas de afección fiscal, la Registradora indica que se extien-
den de oficio por el Registrador al margen de «cada finca» mientras la liquidación de los 
impuestos no sea definitiva, así le obliga el artículo. 122 del Impuesto de Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados y, consecuentemente, el de Donaciones y 
Sucesiones. Pero ello no implica que sean gratuitas, como resulta del artícu  lo 589 del 
Reglamento Hipotecario, así como el número 3.3 del Arancel, que dispones : «por las notas 
de afección en garantía de débitos fiscales se devengarán 3,005061 euros».

Se han cobrado a cada uno de los herederos exclusivamente las notas de afección 
correspondientes a las fincas que les han sido adjudicadas, sin que haya duplicidad de 
cobro. La Resolución del Colegio de Registradores indica que son 12 las notas que se deben 
cobrar y la Registradora se reitera que son 13 las minutables.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos, el Real Decreto 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se 
aprueba el Arancel de los Registradores de la Propiedad; Instrucción de 22 de 
mayo de 2002, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por 
la que se convierten a euros los Aranceles de los Notarios y Registradores de 
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la Propiedad y Resoluciones de 2 de febrero de 1999, 5 de mayo de 2001, 5 
y 28 de mayo de 2003, 27 de junio de 2006 y 24 de marzo de 2008, de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado.

Primero. El presente recurso tiene por objeto determinar si es correcta la 
minuta de honorarios devengada por la inscripción de una escritura de acepta-
ción de herencia, división horizontal y adjudicación de elementos indepen-
dientes. Se discuten los siguientes conceptos: liquidación de gananciales y 
herencia, cancelación de notas de afección al régimen de viviendas de protec-
ción oficial, propiedad horizontal y notas de afección fiscal.

Segundo. Se discute la minutación de la adjudicación de dos fincas 
gananciales al fallecer ambos cónyuges sucesivamente. Entienden los recu-
rrentes que no procede la inscripción de la liquidación de la sociedad de 
gananciales y que es objeto de inscripción una herencia y no dos. 

En el régimen de gananciales, los cónyuges no son titulares por mitades 
indivisas de los bienes que integran el patrimonio ganancial, sino que el patri-
monio ganancial pertenece hasta su liquidación, a ambos cónyuges, sin distin-
ción de cuotas. Como operación previa a la adjudicación hereditaria, ha de 
liquidarse la sociedad de gananciales puesto que sin tal operación no existe 
caudal hereditario partible; dicha operación exige sus propios requisitos de 
capacidad y tiene efectos especiales, diferentes a los de la herencia en sí con-
siderados. Siendo la disolución de la sociedad de gananciales un negocio jurí-
dico independiente, es susceptible de minutarse por separado.

Ahora bien, la prohibición de reformatio in peius, derivada de la 
Ley 30/1992, sostenida por esta Dirección General en diversas Resoluciones, 
impide que los honorarios dejados de prescribir sean ahora exigidos en perjui-
cio del interesado en este trámite. 

Respecto de la segunda transmisión, la transmisión por herencia, los recu-
rrentes parten de una apreciación equivocada, al entender que se trata de una 
única herencia por ser los herederos de los causantes los mismos. 

No tienen razón los recurrentes. Se trata de dos herencias, cada uno con su 
propio título sucesorio, minutable por ello separadamente, aunque los herede-
ros sean los mismos. 

Así, una mitad indivisa se adjudica por herencia materna y otra mitad indi-
visa por herencia paterna que es lo que integra el caudal hereditario tras la 
liquidación de la sociedad conyugal.

La minutación se hace aplicando el número 2.1 del Arancel. En el caso de 
la finca 15.779 al ser tres los herederos debe aplicarse lo dispuesto en la 
Norma segunda del Anexo II del Arancel, que dispone que «para la regulación 
de derechos en las inscripciones y anotaciones en los casos de pro indiviso, se 
distribuirá el valor total de las fincas o derechos objeto de la adquisición entre 
los distintos partícipes en proporción a su respectivo haber aplicando a cada 
una de las participaciones los derechos que correspondan y sin que en ningún 
caso pueda exceder el total de los derechos el 1 por ciento del valor de la finca 
o derecho».
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Procede por tanto confirmar en este punto la Resolución recurrida.
Tercero. Respecto a las notas de cancelación de las notas de afección al 

régimen de viviendas de protección oficial, de los folios registrales incorpora-
dos a este expediente resulta que respecto de la finca 15.791, antes finca 
número 16.691, al margen de su inscripción primera constaban dos notas de 
afección al régimen de viviendas de protección oficial de fechas 22 de febrero 
de 1964 y 20 de julio de 1964, que se cancelan por caducidad de conformidad 
con la «disposición final 1.ª de la Ley 18/2008, de 29 de diciembre, de vivienda 
de Galicia». 

Respecto de la finca 15.779, antes 14.153, al margen de su inscripción 2.ª 
constaba una nota de afección al régimen de viviendas de protección oficial 
expedida el 13 de mayo de 1958, que se ha cancelado de conformidad con la 
«disposición final 1.ª de la Ley 18/2008, de 29 de diciembre, de vivienda de 
Galicia». 

Por tanto, como señala la Resolución recurrida, procede minutar 3 notas de 
cancelación, debiendo confirmarse también en este punto la Resolución.

Cuarto. Tras la aceptación de la herencia (Otorgan I.-), en el Otorgan II 
del título presentado los recurrentes dividen horizontalmente la finca 15779.

El Registro de la Propiedad se lleva por fincas, abriendo un folio y con 
número diferente a cada una de aquellas configuradas como tales; y el artícu-
 lo 8 de la Ley Hipotecaria señala que se inscribirán como una sola finca, en su 
número 4 «los edificios en régimen de propiedad por pisos» y en el número 5 
«los pisos o locales de un edificio en régimen de propiedad horizontal, siem-
pre que conste previamente en la inscripción del inmueble la constitución de 
dicho régimen». Por lo tanto y así se ha reiterado por este Centro Directivo en 
numerosas Resoluciones (cfr. Resoluciones de 21 de septiembre de 1989, 29 
de julio de 1994, 8 de noviembre de 1995 y 2 de febrero de 1999, entre otras), 
la inscripción de la constitución de la propiedad horizontal es un concepto 
distinto de las inscripciones separadas de cada piso o local.

En el caso objeto de recurso procede minutar la constitución del régimen 
de propiedad horizontal aplicando el número 2.1 del Arancel y tomando como 
base el valor declarado en la escritura pública, y la apertura de folio indepen-
diente a cada uno de los cinco elementos por el número 2.2 del Arancel y por 
la base declarada en la escritura.

Quinto. Conforme a los Reglamentos del Impuesto de Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados y del Impuesto de Sucesiones 
y Donaciones las notas de afección fiscal se extienden de oficio por el Regis-
trador, al margen de cada finca en garantía de débitos fiscales que puedan 
resultar de las liquidaciones complementarias del acto inscrito.

Si bien la nota de afección fiscal debe practicarse de oficio por el Registra-
dor, de ello no resulta que no devengue honorarios. El artícu  lo 589 del Regla-
mento Hipotecario establece que los Registradores cobran honorarios por los 
asientos que hagan en los libros, las certificaciones que expidan y las demás 
operaciones, con sujeción estricta a su Arancel y el artícu  lo 591 del citado 
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Reglamento dice que cuando los asientos del Registro deban practicarse de ofi-
cio, no se entenderá que dichas operaciones sean en todo caso gratuitas a menos 
que por una disposición legal se ordene expresamente, disposición que no existe 
en este caso, sino al contrario el Arancel de los Registradores se refiere expresa-
mente a la nota de afección en garantía de débitos fiscales en el número 3.3, 
señalando que por tales notas se devengarán 3,005061 euros. Así la Resolución 
de este Centro Directivo de 27 de junio de 2006 lo reconoce expresamente.

Dado que se trata de 3 herederos y 2 fincas objeto de herencia–, son 6 las 
notas de afección fiscal al pago del impuesto de sucesiones. Como consecuen-
cia de la división horizontal constituida con cinco elementos independientes 
procede el cobro conforme al número 3.3 del Arancel, de seis notas de afec-
ción fiscal al pago del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurí-
dicos Documentados, una al margen de la finca matriz y cinco al margen de 
los distintos elementos independientes de la propiedad horizontal. En total 12 
notas de afección fiscal. En este punto se confirma la Resolución recurrida.

Este Centro Directivo ha resuelto desestimar el recurso interpuesto por 
don ....., doña ..... y doña ..... y confirmar la Resolución de la Junta de Gobierno 
del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España de 6 de 
julio de 2010.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación.

Madrid, 2 de julio de 2012.–Firmado: El Director general de los Registros y 
del Notariado, Joaquín José Rodríguez Hernández.

Resolución de 3 de julio de 2012 (1.ª)

En el recurso de apelación de honorarios interpuesto por doña ....., Abogada del 
ICALPA, contra la Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la 
Propiedad y Mercantiles de España de 7 de septiembre de 2010, por la que se estima par-
cialmente el recurso de honorarios interpuesto contra minuta girada por el Registro de la 
Propiedad de Las Palmas núme  ro 4.

HECHOS

I

Por escrito de 24 de febrero de 2010 que tuvo entrada en el Colegio de Registrado-
res de la Propiedad y Mercantiles de España el día 26 de abril de 2010, doña ....., abo-
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gada del ICALPA, impugna la minuta 822/2010 por importe de 524,85 euros, expedida 
por el Registro de la Propiedad de Las Palmas núme  ro 4.

La recurrente considera excesiva la minuta de honorarios y conforme a la Norma Sexta 
del Real Decreto de Aranceles expone las siguientes alegaciones:

Primero. Obra Nueva. Se minuta una obra nueva no declarada por sus representantes, 
sino ya declarada anteriormente por los causantes, en la base sexta de las Operaciones de 
Inventario, Avalúo, Liquidación, división y adjudicación, por lo que no puede ser atribuida 
a sus representados con un pro indiviso entre cuatro como si primeramente dicha vivienda 
fuera adjudicada no solamente a los causantes, sino también a los cuatro herederos.

Segundo. Liquidación de gananciales. Ocurre lo mismo que en el apartado anterior. 
Se está minutando una liquidación de gananciales de los causantes, cuando lo que se pre-
tende inmatricular es ya una finca adjudicada a un tercero.

Tercero. Legado. Se minuta un legado en su totalidad cuando, en un caso (falleci-
miento de doña .....) se realiza solamente el legado del usufructo de la mitad de la que era 
propietaria la causante de la vivienda y en otro caso (fallecimiento de don .....) se realiza 
una mejora de la mitad propiedad de éste, por lo que no estarían hablando de un legado 
propiamente dicho, minutándose además por dos pro indiviso, como si dicho legado fuera 
también inscrito primero a nombre de los causantes y posteriormente a nombre de la adju-
dicataria.

Cuarto. Artículo 611 del Reglamento Hipotecario. Dicho artícu  lo recoge lo siguiente: 
Cuando en la inscripción deban hacerse constar las distintas transmisiones realizadas, por 
la última transmisión se devengarán los honorarios correspondientes, y por las anteriores 
al 50%, sin que en ningún caso puedan percibirse los honorarios correspondientes a más de 
tres transmisiones.

Se está minutando por un lado las distintas transmisiones realizadas por separado, llá-
mese obra nueva, liquidación de gananciales, legado… en su totalidad, es decir, al 100%, y 
además se les minuta por separado el artícu  lo 611, que comprendería dichas transmisiones, 
es decir, se les está minutando dos veces la misma operación, además de estarse perci-
biendo honorarios por más de tres transmisiones y minutándose además dos pro indiviso.

Quinto. Nota marginal, otras certificaciones, notificación, gastos. No entienden la 
minutación de estos conceptos, ya que no sabe por un lado ni a qué nota marginal se refiere, 
ya que ninguna de las inscripciones que les atañe lleva aparejada nota marginal, ni a qué 
certificación ni notificación, no estando incluidos estos conceptos en los aranceles y no 
debiendo por lo tanto ser minutados, según el artícu  lo 589: «Los Registradores cobrarán los 
honorarios por los asientos que hagan en los libros, las certificaciones que expidan y las 
demás operaciones con sujeción estricta a su Arancel. Las operaciones que no tengan seña-
lados honorarios en dicho Arancel no devengarán ninguno», por lo que en cualquier caso 
solicita su anulación.

II

Don ....., Registrador de la Propiedad de Las Palmas núme  ro 4, emite el correspondiente 
informe que tiene entrada en el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de 
España el día 26 de abril de 2010.

En dicho informe el Registrador señala que la situación de hecho es la siguiente:

1.º El documento presentado tiene por objeto, entre otras, una finca no inmatriculada, 
formalizándose en el mismo las operaciones de inventario, avalúo, liquidación, división y 
adjudicación de los bienes quedados al fallecimiento de los cónyuges don ..... y doña ....., 
por sus herederos, sus cuatro hijos .....
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2.º Como acto previo a la adjudicación de dicha herencia, los citados herederos mani-
fiestan que los causantes construyeron sobre la citada finca una edificación, cuya obra 
nueva declaran.

3.º Como título previo que acredita fehacientemente el derecho de los causantes, se 
acompaña documento privado suscrito en Arucas el 6 de mayo de 1941, por el que el citado 
causante adquiere la finca en cuestión.

4.º Se han tomado como actos minutables: la declaración de obra, la liquidación de la 
sociedad de gananciales existente entre los causantes y la adjudicación de la finca por título 
de legado a uno de los herederos, ......

A continuación, siguiendo las alegaciones presentadas por la letrada en su escrito de 24 
de febrero de 2010, completado por otro de 4 de marzo siguiente, tras la expedición de 
nueva minuta revisada, el Registrador expone las motivaciones y fundamentos que mantie-
nen la minutación del documento presentado.

Primero. La declaración de obra en el documento presentado es la formalización de 
una situación de hecho que realizan los herederos, independientemente de que la costearan 
los causantes. La declaración de obra no puede ser declarada por los causantes, toda vez 
que están fallecidos al tiempo del otorgamiento. Declaración de obra y construcción de la 
misma son cosas diferentes pues el primero se refiere a la realidad registral –lo que el 
Registro recoge en sus libros– y el segundo a lo que existe en la realidad extrarregistral –
que puede no coincidir con la información del Registro toda vez que la inscripción en el 
mismo es voluntaria para el presente caso.

En este sentido cita el Registrador la Resolución de 22 de febrero de 2002 de la Direc-
ción General de los Registros y del Notariado que establece que por lo que se refiere a la 
declaración de obra nueva, cabe atender a la norma segunda, párrafo primero del anexo 
segundo del Arancel de los Registradores de la Propiedad –aprobado por Real 
Decreto 1427/1989, de 17 de noviembre, BOE número 285 del 28 de de noviembre de 1989. 
Asimismo indica que se desprende de otras Resoluciones del reseñado Órgano Directivo, 
destacando, entre otras la de 4 de mayo de 1990 que aplica el pro indiviso a la declaración 
de obra nueva.

Segundo. Con relación a la minutación de la liquidación de gananciales que se forma-
liza, igualmente, en el documento presentado, señala que la adjudicación «al tercero» por 
título de herencia, es el paso final de un procedimiento que incluye como operaciones pre-
vias las de Inventario, avalúo y liquidación. En esta última operación se incluye siempre 
como acto necesario la de liquidación de la sociedad de gananciales, para el caso de que ese 
fuera el régimen económico matrimonial de los causantes, que es el del caso presente tal y 
como pone de manifiesto el documento. Además señala que sólo son legitimados para prac-
ticarla los herederos de los cónyuges o en su caso los herederos más el cónyuge supérstite. 
Por tanto, igual que en el caso anterior se trata de una operación previa necesaria para la 
inscripción de la finca que es minutable y devenga sus correspondientes honorarios. El 
Registrador cita, en este sentido, la Resolución de 16 de enero de 2004 de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado.

Tercero. La minutación de la adjudicación final en pro indiviso de dos no se realiza 
como manifiesta la letrada «como si dicho legado fuera inscrito a nombre de los causantes 
y posteriormente de la adjudicataria», sino que tal como establece la última de las Resolu-
ciones citadas «las adjudicaciones derivadas de las herencias han sido correctamente minu-
tadas. El recurrente parte de una apreciación equivocada al entender que se trata de una 
única herencia, puesto que los herederos de los causantes son los mismos… Se trata de dos 
herencias, cada una con su propio título sucesorio, minutable separadamente, aunque los 
herederos sean los mismos. Siendo dos herencias el Registrador ha minutado por cada 
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una». Esto es, el pro indiviso corresponde y está debidamente aplicado porque una mitad de 
la finca se adquiere por legado de uno de los padres y la otra mitad del otro.

En el testamento de doña ..... ésta lega a la adjudicataria el usufructo de la totalidad de 
la finca, lo cual es incongruente con la institución a su esposo en el usufructo universal y de 
sus bienes; por su parte, don ..... lega a su hija el pleno dominio de la misma; pleno dominio 
del que no es titular. Los herederos adjudican la finca a doña ....., por título de legado 
paterno y materno. Según el artícu  lo 1058 del Código Civil, «…los herederos podrán distri-
buir la herencia de la manera que tengan por conveniente», entendiendo que la adjudicataria 
recibe por igual de los causantes.

Además, no es que se minute dos veces: la base minutable se divide en dos porque la 
legataria recibe de dos causantes diferentes pues previamente se ha practicado a la opera-
ción de liquidación de gananciales lo que implica que el patrimonio a ésta correspondiente 
queda dividido en dos: una mitad va a la herencia del primero en fallecer y la otra mitad al 
cónyuge supérstite.

Cuarto. La aplicación del artícu  lo 611 del Reglamento Hipotecario se circunscribe a 
la transmisión que posibilita el acceso al Registro de una finca no inmatriculada, esto es, el 
documento previo privado que acredita el derecho de los transmitentes –los causantes–. La 
minutación se ha realizado correctamente.

En este sentido, el Registrador cita la Resolución de 9 de enero de 2001, de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado que relaciona directamente el artícu  lo 611 del 
Reglamento Hipotecario con el 205 de la Ley y 298 del Reglamento que establecen la nece-
sidad de hacer constar en el asiento de inmatriculación las circunstancias esenciales de la 
adquisición anterior que deberá acreditarse mediante documento fehaciente o complemen-
tando el título adquisitivo con un Acta de Notoriedad. Cuando esto se produzca, será proce-
dente el cobro de la transmisión anterior conforme al artícu  lo 611, aplicando la reducción 
del cincuenta por ciento.

Asimismo, la Resolución de 24 de junio de 2003, de la Dirección General de los Regis-
tros y del Notariado, con relación a un caso preciso en el que se invoca la aplicación del 
reseñado artícu  lo 611 para una adquisición intermedia de tracto abreviado, deniega tal apli-
cación señalando además que las exenciones, reducciones en materia arancelaria deben 
interpretarse restrictivamente.

Quinto. Con relación a los valores aplicados a la obra, en el documento se manifiesta 
que los causantes invirtieron tres mil euros hace más de veintitrés años.

De conformidad con el espíritu de la Resolución de 31 de enero de 1992 cabe la actua-
lización de valores declarados transcurridos un mínimo de diez años. Tomando el valor 
declarado para la finca sesenta mil novecientos euros, suelo más edificación y teniendo en 
cuenta los criterios de valoración proporcionales, lógicos y aplicables, se ha entendido 
como valor de la construcción el de cincuenta y cuatro mil euros. Y cita en el mismo sentido 
la Resolución de 20 de enero de 1992 que establece la posibilidad de fijación de los valores 
de las bases atendiendo, entre otros, al de fincas de análoga naturaleza y situación.

III

Por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España se dio traslado 
de dicho informe a doña ....., para que alegase cuanto estimara conveniente. La recurrente 
presenta escrito de alegaciones con fecha 13 de julio de 2010 y señala:

Primero. Obra nueva. Se minuta una obra nueva no declarada por sus representantes, 
sino ya declarada anteriormente por los causantes. Manifiesta la recurrente que la obra 
nueva no es un hecho posterior a la inmatriculación de la finca, ya que entonces se estaría 
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hablando de inscripciones sucesivas e independientes y no es el caso. Se está inmatricu-
lando directamente la finca completa, no por un lado el suelo, y por otro lado la obra nueva, 
caso éste en que sí correspondería la minutación por separado de ambos conceptos. Ade-
más, se vuelve a hacer referencia en el Informe del Registrador de Resoluciones de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, en las que se trata de obra nueva de 
finca ya inscrita, caso por tanto muy distinto al presente.

Segundo. Liquidación de gananciales. A juicio de la recurrente ocurre lo mismo que 
en el apartado anterior. Se está minutando una liquidación de gananciales de los causantes, 
cuando lo que se pretende inmatricular es una finca adjudicada a un tercero. Como ocurre 
en el caso anterior, si esto fuera así, tendrían que ser otra vez operaciones sujetas a inscrip-
ción independiente. De nuevo las Resoluciones que se citan están basadas en fincas ya ins-
critas no en inmatriculaciones.

Tercero. Artículo 611 del Reglamento Hipotecario. Respecto a este asunto la recu-
rrente indica que se está minutando por un lado las distintas transmisiones realizadas por 
separado, llámese obra nueva, liquidación de gananciales, legado… en su totalidad, es 
decir, al 100% y además, se minuta por separado el artícu  lo 611, que comprendería dichas 
transmisiones, es decir, se está minutando dos veces la misma operación, además de estarse 
percibiendo honorarios por más de tres transmisiones.

Cuarto. Con relación a los valores aplicados a la obra la recurrente señala que como 
dice el Informe el valor invertido en la obra por los causantes fue de 3.000 euros, valor obra 
nueva: 3.000 €, valor, valor declarado de suelo más edificación: 60.000 €. Cita el párrafo 
del Informe del Registrador cuando dice «teniendo en cuenta los criterios de valoración 
proporcionales, lógicos y aplicables, se ha entendido como valor de la construcción el de 
cincuenta y cuatro mil euros» y se hace las siguientes preguntas:¿cuáles son estos criterios? 
¿Dónde están recogidos? ¿Dónde se pone de manifiesto su forma de aplicación? ¿Por qué 
no se toma como valor de la obra nueva el de tres mil euros, que es el declarado?

Con respecto al resto de alegaciones la recurrente se remite a lo ya declarado en los 
escritos presentados con anterioridad.

IV

Por Resolución de 7 de septiembre de 2010, la Junta de Gobierno del Colegio de Regis-
tradores de la Propiedad y Mercantiles de España acordó estimar parcialmente el recurso 
interpuesto.

V

Contra dicha Resolución doña ....., abogada del ICALPA, mediante escrito de 8 de octu-
bre de 2010 que tuvo entrada en el Registro General del Ministerio de Justicia el día 13 de 
octubre de 2010, interpuso recurso de apelación.

La recurrente señala en su escrito que no considera ajustada a derecho la Resolución del 
Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España.

La recurrente cita la Resolución de 12 de noviembre de 1992, de la Dirección General 
de los Registros y del Notariado, que, para un caso semejante, consideró que la obra nueva 
que se declaraba no era objeto de inscripción y la Resolución de 6 de julio de 2005 de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado que, en una cuestión análoga reconoce 
que la inmatriculación de una casa no trata de la inscripción de una obra nueva, aunque sí 
deba cumplir con la normativa aplicable, es decir, la que previene el artícu  lo 22 de la Ley 
del Suelo de 1998, lo que, a su juicio, considera cumplimentado en este caso con la aporta-
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ción del certificado catastral descriptivo y gráfico, donde consta una antigüedad de la 
vivienda del año 1990. En concreto, ni son operaciones (obra nueva y liquidación de ganan-
ciales) inscribibles en este supuesto, ni son, mucho menos conceptos minutables.

A mayor abundamiento, hace constar lo siguiente:

1.º En el informe que se le remite contestando a sus escritos, el Registrador alude a 
Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado de fechas 22 de 
febrero de 2000 y 4 de mayo de 1990, así como la de 16 de enero de 2004, contra las que no 
tiene que objetar, pero sí hace constar que las mismas nada tienen que ver con el caso pre-
sente, ya que se refieren a supuestos en el que los bienes se encuentran inscritos con ante-
rioridad (art. 20 LH).

Asimismo, menciona que el Registrador pone de manifestó en relación con los valores 
aplicados a la obra nueva, Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado de 31 de enero de 1992, que tampoco tienen nada que ver con el caso presente, 
ya que el título a inmatricular se trata de una escritura autorizada el día 3 de marzo de 2004, 
no habiendo transcurrido por tanto el mínimo de 10 años a que se refiere dicha Resolución; 
y la otra de 20 de enero de 1992, que tampoco viene al caso ya que en ningún momento ya 
sea en la factura como en el informe se desprende la fijación de valores de las fincas, aten-
diendo a fincas «de análoga naturaleza y situación».

Además, todo ello entra en una contradicción tras otra, ya que de la propia minuta de 
honorarios que se le envía mediante fax el 24 de marzo de 2010, resulta que la misma se 
elabora con las bases declaradas.

2.º No entiende la recurrente de qué parte de sus alegaciones deduce el Registrador 
sus manifestaciones de «como si dicho legado fuera inscrito a nombre de los causantes y 
posteriormente de la adjudicataria» ni que «el recurrente parte de una apreciación equívoca 
al entender que se trata de una única herencia, puesto que los herederos de los causantes son 
los mismos. Se trata de dos herencias, cada uno con su propio título sucesorio, minutable 
separadamente, aunque los herederos sean los mismos. Siendo dos herencias el Registrador 
ha minutado por cada una», ya que la minutación de esos conceptos no ha sido objeto de 
recurso, si bien cabe expresar que para clarificar el mismo, podrían perfectamente haberse 
aplicado del concepto de adjudicación con la mitad de la base aplicada al ser adjudicatario 
único y no copartícipes.

3.º Finalmente, respecto de la aplicación del artícu  lo 611 del Reglamento Hipotecario 
y que el Registrador considera que se ha minutado correctamente la recurrente considera 
que nada se dice de dónde sale la base que aplican (60.900 €) ya que según la propia minuta 
las bases son las declaradas y en el documento privado consta otra que no se tiene en 
cuenta.

Por ello, solicita se anulen los conceptos de obra nueva y liquidación de sociedad de 
gananciales, así como que se apliquen las bases declaradas en el resto de conceptos minu-
tables.

VI

Recibido el anterior escrito de interposición del recurso, este Centro Directivo solicitó 
el preceptivo informe y los antecedentes al Colegio de Registradores de la Propiedad y 
Mercantiles de España que tiene entrada en este Centro Directivo el día 28 de octubre 
de 2010. Considera el Colegio de Registradores que el recurso debe desestimarse en base a 
los argumentos recogidos en la Resolución objeto del presente recurso.
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VII

Conforme al artícu  lo 112 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se da tras-
lado del recurso a don ....., Registrador de la Propiedad de Las Palmas núme  ro 4, para que 
en el plazo de 10 días alegue cuanto estime procedente.

Mediante escrito de 6 de noviembre de 2010, que tiene entrada en el Registro General 
del Ministerio de Justicia el día 18 de noviembre de 2010, el Registrador reitera las alega-
ciones presentadas ante el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de 
España con motivo de la impugnación de la minuta.

Asimismo, realiza las siguientes alegaciones que ya que, a su juicio, la apelante aporta 
nuevos argumentos:

Primera.–Tal y como indica la apelante, manifestó ante el Registro que no era su inten-
ción impugnar la minuta, solicitando a efectos meramente informativos fundamentos jurí-
dicos. Con espíritu totalmente cooperador y como mero e informal intercambio de datos 
entre profesionales y con la intención de resolver sus dudas con la mayor celeridad posible, 
se le envió un escrito sin formalidad alguna, en el que posteriormente se ha basado para 
impugnar la minuta.

Segunda.–En el caso presente se ha minutado estrictamente los actos que han sido 
objeto de inscripción, siéndolo la obra porque no se ha procedido a la inmatriculación de 
una construcción, sino de un solar que los causantes adquieren en virtud de documento 
privado, declarando los herederos que la edificación fue construida por los causantes.

Tercera.–El valor de 60.900 euros ha sido tomado de la propia documentación que se 
inscribe y que consta expresamente en la inscripción practicada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos, el Real Decreto 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se 
aprueba el Arancel de los Registradores de la Propiedad; Instrucción de 22 de 
mayo de 2002, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por 
la que se convierten a euros los Aranceles de los Notarios y Registradores de 
la Propiedad y las Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado de 6 de julio de 2006, 22 de noviembre de 1990, 16 de enero 
de 2004, 24 de marzo de 2008, 14 de junio de 2010 y 10 de enero y 14 de 
junio de 2011.

Primero. El presente recurso tiene por objeto determinar si es correcta la 
minuta de honorarios devengada por la inscripción de una escritura de proto-
colización de cuaderno particional, relativa a una finca no inmatriculada y, en 
concreto, si procede o no la minutación de los conceptos obra nueva y liquida-
ción de gananciales y artícu  lo 611 del Reglamento Hipotecario.

Segundo. Concepto obra nueva. Alega la recurrente que la obra nueva no 
es un hecho posterior a la inmatriculación de la finca y que se inmatricula la 
finca completa y no el suelo por un lado y la obra nueva por otro.
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Estas alegaciones no pueden admitirse. En la escritura presentada a ins-
cripción se señalan como títulos de adquisición de la finca legada, cuya ins-
cripción da lugar a la minuta de honorarios recurrida: «el solar. Por compra 
a… en documento privado… y la casa por haberla autoconstruido a sus expen-
sas…». Y así se ha hecho constar en la inscripción practicada según resulta de 
los folios registrales incorporados al expediente.

Requisito previo para la inscripción de los legados es la inscripción de la 
obra nueva sobre el solar. En el caso objeto del presente recurso, a diferencia 
del que fue objeto de la Resolución de este Centro Directivo de 6 de julio 
de 2006, la inmatriculación lo es solo del solar ya que solo respecto de éste se 
cumple el requisito de la doble titulación exigido por los artículos 205 de la 
Ley Hipotecaria y 298 de su Reglamento para la inmatriculación de fincas, 
siendo necesario la declaración de obra nueva, para que la casa (que es objeto 
de los legados) tenga acceso al Registro. Y así en la base sexta de la escritura 
presentada a inscripción se hace la declaración de la obra nueva.

La minutación de la obra nueva se hace aplicando el número 2.1 del Arancel 
sobre la base que en defecto de valor fiscal comprobado, será el declarado por 
las partes en el documento por aplicación de la Norma primera del Anexo II del 
Arancel. El valor declarado es 3.000 euros del año 1986, que deberá ser actua-
lizado conforme establece la citada Norma Primera en su apartado tercero, 
pues el valor de los bienes a efectos de honorarios es el tengan en el momento 
de solicitarse la inscripción. 

En este punto se confirma la Resolución recurrida.
Tercero. Concepto liquidación de gananciales. La finca objeto de legado 

es una finca ganancial de los causantes, por lo que acto previo necesario para 
poder realizar la adjudicación de los legados es la liquidación de la sociedad 
de gananciales de los causantes, puesto que sin dicha liquidación no existe 
caudal partible, porque en el régimen de gananciales, los cónyuges no son 
titulares por mitades indivisas de los bienes que integran el patrimonio ganan-
cial, sino que el patrimonio ganancial pertenece hasta su liquidación, a ambos 
cónyuges sin distinción de cuotas. Y así, en la base octava de la escritura pre-
sentada a inscripción se realiza dicha liquidación. La adjudicación por liqui-
dación de gananciales supone una transmisión del bien en cuestión desde un 
patrimonio, el ganancial, hasta otro, el privativo del adjudicatario, que tiene 
un indudable contenido económico como lo demuestra el hecho de estar sujeto 
al Impuesto de Transmisiones Patrimoniales, aunque exento. Desde un punto 
de vista registral supone un asiento de inscripción a favor del cónyuge adjudi-
catario que publique un nuevo título de adquisición, el de adjudicación en 
liquidación de gananciales.

En el caso objeto de recurso previo a las transmisiones por legado de una 
mitad indivisa por herencia paterna y de una mitad indivisa por herencia 
materna, es la adjudicación por liquidación de gananciales que al constar en el 
mismo asiento deben minutarse al 2.1 del Arancel con la reducción del 50% 
que establece el artícu  lo 611 del Reglamento Hipotecario.
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En este punto procede también confirmar la Resolución recurrida.
Cuarto. Concepto 611 del Reglamento Hipotecario. Se minuta por este 

concepto la previa transmisión que permite la inmatriculación de la finca con-
forme a los citados artículos 205 de la Ley Hipotecaria y 298 de su Regla-
mento, cuyas circunstancias esenciales deben hacerse constar en la inscripción.

Se ha minutado sobre la base de 60.900 euros. Este es el valor en que los 
interesados en la herencia valoran la finca objeto de los legados, compren-
diendo dicho valor el del solar, así como el de la obra nueva. Como se dice en 
el fundamento segundo al referirse la inmatriculación solo al solar, debe des-
contarse el valor atribuido a la obra nueva, siendo la diferencia, la base sobre la 
que debe minutarse la transmisión previa, aplicando el número 2.1 del Arancel 
con la reducción del 50% prevista en el artícu  lo 611 del Reglamento Hipoteca-
rio. Debe por lo tanto en este punto modificarse la minuta de honorarios.

Este Centro Directivo ha resuelto estimar parcialmente el recurso inter-
puesto por doña ....., abogada del ICALPA, contra la Resolución de la Junta de 
Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de 
España de 7 de septiembre de 2010.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación.

Madrid, 3 de julio de 2012.–Firmado: El Director general de los Registros y 
del Notariado, Joaquín José Rodríguez Hernández.

Resolución de 3 de julio de 2012 (2.ª)

En el recurso de apelación de honorarios interpuesto por doña ....., como Consejera 
Delegada de la sociedad «Promociones Can Serrallach, S.L.», contra la Resolución de la 
Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España 
de 13 de julio de 2010, por la que se desestima el recurso de honorarios interpuesto contra 
minuta girada por el Registro de la Propiedad de Torredembarra.

HECHOS

I

Por escrito de 27 de abril de 2010 que tuvo entrada en el Colegio de Registradores de la 
Propiedad y Mercantiles de España el día 5 de mayo de 2010, doña ....., como Consejera 
Delegada de la sociedad «Promociones Can Serrallach, S.L.», impugna la minuta 902, 
expedida por el Registro de la Propiedad de Torredembarra.
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La recurrente señalaba en su escrito que con fecha 29 de marzo de 2010 se expidió la 
minuta relativa a los derechos de inscripción de escritura de fusión de sociedades por absor-
ción, sobre las única fincas radicadas en la demarcación de ese Registro, tomándose como 
base para la aplicación del número 2 del Arancel sumas que según informó el Registro de la 
Propiedad se corresponden con los valores de tasación que figuraban en asientos anteriores 
de las fincas.

Dicha factura se considera incorrecta por cuanto se ha utilizado una base arancelaria 
que no resulta del documento y se han despreciado los valores que sí figuran en el mismo, 
lo que implica una percepción indebida de honorarios.

La recurrente manifiesta que desde el punto de vista fiscal, la base imponible de la ope-
ración consiste en la cifra del capital aumentado como consecuencia de la operación, con 
adición de las primas de emisión, sin que sea posible la comprobación de valores, y todo al 
margen de su posible exención. La suma que corresponde al valor fiscal definitivo de la 
operación asciende a 1.161.124,53 euros, y el primer apartado de la Norma primera del 
Anexo II del Arancel de los Registradores de la Propiedad se refiere a «los valores compro-
bados fiscalmente de los hechos, actos o negocios jurídicos». Como primer posible criterio 
de aplicación del Arancel sería la suma global dicha de 1.161.124,53 euros, que sólo habría 
que repartir entre todos los inmuebles propiedad de ambas sociedades absorbidas y que en 
número total de 73 se describen en la escritura.

La recurrente indica que no desconoce que la Dirección General de los Registros y del 
Notariado ha considerado que la base imponible por operaciones societarias, y para los 
Registros Mercantiles, no es la base correcta de minutación, pues no siempre hay aumento 
de capital en la absorción (entre otras, cita la Resolución de 9 de abril de 1999). Como en el 
caso presente sí que hay aumento, la objeción del Centro Directivo deviene poco atendible.

De no servir el valor comprobado fiscalmente, hay que averiguar si concurre algún otro 
valor consignado por las partes en el correspondiente documento. La recurrente indica que la 
misma Resolución citada da la respuesta, precisamente al desechar una de las opciones que 
examina para el Registro Mercantil, cuando dice «un segundo criterio es el de la totalidad del 
activo de la sociedad resultante, el cual tampoco puede tenerse en cuenta a efectos arancela-
rios, ya que ello supondría tomar en consideración también el inmovilizado, lo que no se 
corresponde con la naturaleza propia del Registro Mercantil, que no es un Registro de bie-
nes». Consiguientemente, cuando se trate de un Registro de bienes, como es el Registro de la 
Propiedad, y para las fincas que se transmitan, el valor contable de los activos de la sociedad, 
ahora absorbida, según resulte del balance de fusión incorporado a la escritura, constituye la 
base declarada por las partes. En este caso dicho valor asciende, para el total de las 47 fincas 
de «Promaribau 13, S.L.», descritas en la escritura, a 5.857.367 euros por activo de corriente 
y de 28.034 por activo no corriente, lo que da un total de 5.885.401 euros.

El problema no es de ausencia de un valor en la escritura de fusión, por no exigirlo para 
cada uno de los bienes la naturaleza del hecho, acto o negocio jurídico, sino de falta de 
individualización para cada una de las fincas de un valor que sí aparece expresado en la 
escritura, sólo que de forma global. En este caso se aplican las mismas reglas previstas en 
el apartado segundo de la Norma primera, pero con un límite infranqueable: «sin que la 
suma de estos pueda ser superior al valor global declarado». 

La recurrente continúa su argumentación señalando que como la enumeración de dicho 
apartado no es cerrada, y así lo ha destacado la Resolución de 10 de julio de 2003, pueden 
emplearse otros medios distintos y esta misma Resolución, referida precisamente a una 
fusión de sociedades, indica uno del que se pudo haber servido la funcionaria para concre-
tar el valor de esta finca, se dice en la misma: «es por ello que la Registradora debe deslin-
dar para determinar correctamente la base dentro del valor catastral el del suelo y el de las 
edificaciones, y si ello no fuera posible acudir a los medios subsidiarios, valores objetivos, 
que contempla el número segundo de la Norma primera del Anexo II del Arancel. También 
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podrá la Registradora solicitar el valor consignado en el balance de fusión». En ningún 
momento se ha dirigido la funcionaria a la sociedad afectada para pedirle la concreción de 
ese dato contable, siempre dentro del límite global que representa el valor declarado de 
todos los activos, sino que directamente tomó un dato que sólo obra en su Registro, para 
incrementar de forma exagerada el importe de su minuta.

En cualquier caso, sin necesidad de acudir en consulta a la sociedad, también podía 
haber acudido a los datos que obran en la escritura de fusión para proceder a la concreción 
que dicha norma arancelaria le ordena, pues constan las referencias y valores catastrales de 
las fincas propiedad de la absorbida que se transmiten. Si el propósito de la Registradora 
era buscar un valor ya individualizado desde el inicio para esta finca, tiene manifestado la 
Dirección General que el valor catastral debe admitirse como valor objetivo sobre el que 
minutar las inscripciones (Resolución de 16 de mayo de 1997). En este caso, los valores 
catastrales resultan de la misma escritura de fusión, pues se testimonió por fotocopia el 
recibo de IBI de 2009. Es decir, estamos ante un valor objetivo individual declarado.

La recurrente considera que lo que no es de recibo, a la vista de todos estos posibles 
valores, que están en directa relación con datos que lucen en la escritura de fusión y con la 
base –fiscal– o el valor –contable– declarado por las partes en la misma, es que la funciona-
ria lleve a cabo una interpretación pro domo sua que los posterga, para aplicar después otra 
cifra más alta que figura en el Registro. No hay un orden fijo que deba seguirse en la apli-
cación de los criterios que enumera aquella regla, o de otros posibles al no tener carácter 
cerrado, pero se ha de preferir el que resulte más objetivo, no con el bien en sí mismo con-
siderado, sino en conexión con el negocio jurídico documentado (Resolución de 28 de 
febrero de 1992). En particular, si hay un valor individual que consta en la escritura ya no 
procede la aplicación de aquellos criterios, y debe de haberlo, pues la factura proclama que 
la base ha sido «Valor: Declarado». 

A la vista de todo lo anterior y estimando que el Registro debería haber solicitado de la 
sociedad la indicación individual del valor contable de la finca, o bien aplicar de motu pro-
pio el valor catastral que figura en la escritura de fusión, en el primer caso resultaría una 
percepción indebida de honorarios de 478,22 euros y en el segundo de 850,49 euros.

II

Doña ....., Registrador interino del Registro de la Propiedad de Torredembarra, emite el 
correspondiente informe que tiene entrada en el Colegio de Registradores de la Propiedad y 
Mercantiles de España el día 25 de mayo de 2010.

En dicho informe el Registrador señala:

1.º Que los argumentos del recurrente no pueden ser tenidos en consideración porque 
el Registro de la Propiedad no es un registro de patrimonios, sino de bienes inmuebles indi-
vidualizados y derechos reales sobre los mismos, que responde a los principios de territo-
rialidad y especialidad, con apertura de folio independiente a cada finca (arts. 1, 7 y 8 de la 
Ley Hipotecaria). Y, consecuentemente con ello, el Arancel, en el número 2.1 de su Anexo I, 
establece que «por la inscripción, anotación o cancelación de cada finca o derecho se perci-
birán…»

2.º Porque como ha declarado la Dirección General de los Registros y del Notariado 
en Resoluciones de 18 de junio de 1990 y 12 de noviembre de 2008, entre otras, en relación 
con las operaciones de fusión con absorción de una sociedad por otra: A) En orden a la 
determinación de la base, en defecto de valores fiscalmente comprobados y no habiéndose 
consignado los mismos en el documento presentado a inscripción, en virtud de lo dispuesto 
en el Anexo II, Regla Primera.2 del Arancel, el Registrador puede acudir, entre otros, al 
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precio de tasación para subasta, que es lo que aquí se ha realizado (con base en las inscrip-
ciones previas de hipoteca existentes). B) En cuanto al número de Arancel aplicable, debe 
ser el número 2.1 del mismo, ya que no se trata de un simple cambio de denominación 
social, sino que las sociedades absorbidas se extinguen transmitiéndose sus patrimonios en 
bloque a la absorbente, tal como establece el artícu  lo 233 del Texto Refundido de la Ley de 
Sociedades anónimas de 22 de diciembre de 1989.

3.º Que los valores globales que se pretende utilizar por la recurrente (balance de 
fusión, etc) son globales y no individualizados en relación a cada una de las fincas en cues-
tión. Y los valores que se acompañan en la documentación adjuntada al recurso son el 
Anexo a otra escritura de cambio de domicilio social, del sistema de administración, cese y 
nombramiento de cargos y modificación de estatutos sociales, que nada tiene que ver con la 
presente a los efectos que ahora se están examinando. Acompaña copia de la escritura de 
fusión de sociedades por absorción número 1861/2009, de 23 de diciembre, otorgada ante 
don ....., Notario de Torredembarra (clave para resolver el presente recurso, pero no acom-
pañada por la recurrente). Dicha copia es copia a su vez de la que obra en el Registro a los 
efectos de su entrega al Ayuntamiento para la gestión de los tributos municipales, en virtud 
del requerimiento que se le hizo al Registro por oficio de 21 de abril de 2009.

4.º Finalmente, la referencia a que erróneamente se ha puesto en la factura «valor 
declarado» es irrelevante pues no existe tal valor declarado por finca en la escritura, y los 
valores que se han utilizado proceden de las tasaciones para subasta de las inscripciones 
previas de hipoteca sobre las mismas, tal como resulta de los folios registrales de las meri-
tadas fincas.

III

Por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España se dio traslado 
de dicho informe a doña ....., por correo certificado con acuse de recibo, constando su 
recepción con fecha 1 de junio de 2010, para que alegase cuanto estimara conveniente, sin 
que hasta la fecha de la resolución se haya recibido escrito alguno. 

IV

Por Resolución de 13 de julio de 2010, la Junta de Gobierno del Colegio de Registrado-
res de la Propiedad y Mercantiles de España acordó desestimar el recurso interpuesto.

V

Contra dicha Resolución doña ....., como Consejera Delegada de la sociedad «Promo-
ciones Can Serrallach, S.L.», mediante escrito de 2 de septiembre de 2010 que tuvo entrada 
en el Registro General del Ministerio de Justicia el día 6 de septiembre de 2010, interpuso 
recurso de apelación.

La recurrente señala en su escrito que la Resolución del Colegio de Registradores ado-
lece de manifiesta incongruencia omisiva, al evitar cualquier pronunciamiento sobre la 
cuestión decisiva de no haber tomado como base arancelaria el valor catastral, que constaba 
en la escritura. La finca objeto de inscripción está descrita en un Otorgan específico de la 
escritura. 

En el cuerpo de la escritura, y a continuación de su descripción, se indica la referencia 
catastral, la cual ya figuraba en el Registro de la Propiedad con anterioridad a la práctica de 
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esta inscripción, y consta testimoniado en la escritura el recibo del IBI, donde figura el 
valor catastral.

A continuación la recurrente señala que en cuanto al argumento de tipo contable de que 
el valor que consta en el activo de un balance es un valor neto, descontado el que represente 
la carga hipotecaria, «por lo que para saber el valor debe sumarse el que represente la carga 
que continúa subsistente», sólo cabe hablar de ignorancia grave. Como resulta de la regla 
segunda, punto 1, de las normas de registro y valoración, segunda parte del Plan General de 
Contabilidad, los bienes comprendidos en el inmovilizado material se valorarán por su 
coste, ya sea éste el precio de adquisición o el coste de producción. A su vez, el punto 1.1 
de dicha regla señala que el precio de adquisición incluye «además el importe facturado por 
el vendedor después de deducir cualquier descuento o rebaja en el precio, todos los gastos 
adicionales y directamente relacionados que se produzcan», entre los que detalla los gastos 
de explanación y derribo, los derechos arancelarios, etc. Esta norma después es objeto de 
especificación para los solares sin edificar en la regla tercera, al indicar que en su precio de 
adquisición de incluirán: «los gastos de acondicionamiento…los de derribo…los gastos de 
inspección y levantamiento de planos… así como, en su caso, la estimación inicial del valor 
actual de las obligaciones presentes derivadas de los costes de rehabilitación del solar». 
Añade a continuación: «normalmente los terrenos tienen una vida ilimitada y, por tanto, no 
se amortizan». Con arreglo a estos criterios se definen después las cuentas pertinentes del 
grupo 2 (activo no corriente), y más específicamente las del grupo 21 de inmovilizaciones 
materiales, al señalar que las cuentas de ese grupo se cargan por el precio de adquisición.

En otras palabras, no es cierto que el valor de un activo en el balance sea un valor neto, 
descontado el que represente la carga hipotecaria. La deuda contraída para financiar la 
adquisición del terreno y que se garantice con la hipoteca, se recogerá en la cuenta corres-
pondiente del grupo 5, pero nunca se descuenta del valor del bien en el activo. 

Finaliza señalando que como es la propia Dirección General de los Registros y del 
Notariado la que ha señalado que en un registro de bienes, el valor contable de los activos 
de la sociedad absorbida, según resulte del balance de fusión incorporado a la escritura, 
sirve como base a estos efectos, planteándose un problema de mera individualización 
(Resolución de 9 de abril de 1999), y en aplicación de la doctrina de dicho Centro Directivo 
(Resolución de 10 de julio de 2003), el Registrador tenía que haberse dirigido a la sociedad 
para pedir la especificación individual del valor contable de cada finca, y en su defecto, 
tomar el valor catastral individualizado que ya le constaba en la escritura.

VI

Recibido el anterior escrito de interposición del recurso, este Centro Directivo solicitó 
el preceptivo informe y los antecedentes al Colegio de Registradores de la Propiedad y 
Mercantiles de España que tiene entrada en este Centro Directivo el día 16 de septiembre 
de 2010. Considera el Colegio de Registradores que el recurso debe desestimarse en base a 
los argumentos recogidos en la Resolución objeto del presente recurso.

VII

Conforme al artícu  lo 112 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se da tras-
lado del recurso a doña ....., Registrador interino del Registro de la Propiedad de Torredem-
barra, para que en el plazo de 10 días alegue cuanto estime procedente.
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Mediante escrito de 15 de julio de 2010, que tiene entrada en el Registro General del 
Ministerio de Justicia el día 21 de septiembre de 2010, el Registrador da por alegados todos los 
argumentos que expuso en su informe remitido al Colegio de Registradores con motivo de 
impugnación de la minuta, así como todos los fundamentos y razonamientos tenidos en cuenta 
por la Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mer-
cantiles de España, que se dan por íntegramente reproducidos a los indicados efectos.

Por ello, solicita se desestime el presente recurso de apelación de honorarios.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos, el Real Decreto 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se aprueba 
el Arancel de los Registradores de la Propiedad; Instrucción de 22 de mayo 
de 2002, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por la que se 
convierten a euros los Aranceles de los Notarios y Registradores de la Propiedad 
y las Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 
de mayo y 22 de noviembre de 1990, 20 de enero de 1992, 23 de junio de 1993, 
12 de junio de 1993, 30 de enero de 1998, 16 de septiembre de 1999, 3 de junio 
de 2003, 25 de noviembre de 2009, 23 de abril de 2010, 24 de mayo de 2010, 14 
de junio de 2010, 15 de julio de 2010 y 16 de diciembre de 2010.

Primero. El presente recurso tiene por objeto determinar si ha sido 
correctamente determinada la base sobre la que se ha aplicado el Arancel al 
minutar la constancia registral de una escritura de fusión por absorción.

Segundo. La Norma Primera del Anexo II del Arancel dispone: «1. El 
arancel se aplicará sobre los valores comprobados fiscalmente de los hechos, 
actos o negocios jurídicos, y, a falta de aquellos, sobre los consignados por las 
partes en el correspondiente documento. 2. Cuando no constaren dichos valo-
res, por no exigirlo la naturaleza del hecho, acto o negocio jurídico celebrado, 
se fijarán por datos objetivos que consten documentados; o el valor registral 
de la finca o derecho; o el proporcional al comprobado de otras de análoga 
naturaleza y situación; o el precio de tasación para subasta, si estuviese hipo-
tecada. Las mismas reglas se aplicarán cuando los valores no estén individua-
lizados, sin que la suma de éstos pueda ser superior al valor global declarado».

Tiene señalado esta Dirección General de los Registros y del Notariado, 
que dicha Norma Primera establece un orden de prelación para la aplicación 
de las bases en las minutas de los Registradores de la Propiedad, de tal manera 
que, en primer lugar, habrá que acudir al valor fiscal comprobado, en segundo 
lugar, el valor declarado por las partes en el título presentado, y en defecto de 
valor fiscalmente comprobado y de valor declarado, se fijarán por datos obje-
tivos que estén documentados, citando el párrafo segundo de aquélla norma, a 
título enunciativo, algunos de los que pueden ser considerados como tales 
valores objetivos, entre ellos, el valor de tasación para subasta si la finca estu-
viera hipotecada, y cuyo denominador común es que tengan relación con la 
finca y resulten documentados.
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En el presente caso no hay valor fiscal comprobado, ni valor declarado. El 
Registrador toma como base el valor de tasación para subasta que constan en 
inscripciones previas de hipoteca practicada en los folios registrales de las fin-
cas afectadas. Se trata de valores objetivos que constan documentados, y que 
están expresamente previstos en la Norma Primera del Anexo II del Arancel. 

Entiende la recurrente que debería minutarse tomando como base el valor que 
resulta del recibo del IBI incorporado a la escritura. En este punto debe señalarse, 
que si bien es cierto que esta Dirección General ha admitido minutar por el valor 
catastral, lo ha hecho siempre como valor objetivo documentado (cfr. Resolucio-
nes 16 de mayo de 1997 y 14 de junio de 2010) como expresamente manifiesta la 
recurrente en su escrito de recurso, pero debe recordarse que la Norma Primera 
del Anexo II del Arancel no establece ninguna prelación entre los criterios obje-
tivos documentados, siendo además el utilizado por el Registrador uno de los 
expresamente previstos en la Norma, por lo que debe concluirse que la actuación 
del Registrador ha sido correcta y conforme a derecho.

Este Centro Directivo ha resuelto desestimar el recurso interpuesto por 
doña ....., como Consejera delegada de la sociedad «Promociones Can Serra-
llach, S.L.», contra la Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de 
Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España de 13 de julio de 2010.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación.

Madrid, 3 de julio de 2012.–Firmado: El Director general de los Registros y 
del Notariado, Joaquín José Rodríguez Hernández.

Resolución de 4 de julio de 2012 (1.ª)

En el recurso de apelación de honorarios interpuesto por doña ..... contra la Resolución 
de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de 
España de 28 de septiembre de 2010, por la que se desestima el recurso de honorarios inter-
puesto contra minuta girada por el Registro de la Propiedad de Madrid núme  ro 27.

HECHOS

I

Mediante escrito de 6 de julio de 2010, que tuvo entrada en el Colegio de Registradores 
de la Propiedad y Mercantiles de España el día 8 de julio de 2010, doña ....., impugna 
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minuta, derivada de la inscripción a su favor de la mitad indivisa de las fincas 6358 y 10.152 
por un importe de 644, 21 expedida por el Registro de la Propiedad de Madrid núme  ro 27, 
en base a las siguientes alegaciones:

Primera.–la inscripción de las fincas citadas trae su fundamento en la escritura de parti-
ción de herencia por el fallecimiento de los cónyuges don ..... y doña ..... que fue otorgada 
el 19 de noviembre de 2009.

El Registrador, en su factura, refleja en el concepto de cantidad «2» por entender que se 
ha producido una doble transmisión y la recurrente entiende que se ha producido un error al 
entender que se ha producido una doble transmisión puesto que si bien es cierto que pri-
mero falleció don ....., y con posterioridad lo hizo doña ....., sin embargo ésta falleció sin 
haber aceptado o repudiado la herencia de su esposo. Por lo que su derecho a suceder 
mediante su aceptación y el de repudiar le fue transmitido a ella como heredera. En defini-
tiva se ha producido la transmisión del ius delationis.

La recurrente señala que ha aceptado la herencia del segundo causante (su madre) pero 
no ha aceptado la del primer transmitente Señor ….., por lo que no puede entenderse que 
haya habido una doble transmisión. Es más de la lectura íntegra de la escritura pública no 
se desprende en ningún caso esa doble transmisión pretendida por el Registrador.

De hecho, el Registrador titular del Registro de la Propiedad de Madrid núme  ro 29, al 
emitir su factura por la inscripción a su favor de la mitad indivisa de otra finca, no entiende 
que se haya producido esa doble transmisión, de tal suerte que en su factura en el concepto 
de cantidad reseña 1 y no 2, y en consecuencia este Registrador no duplica los honorarios.

Segunda.–En cuanto a los honorarios aplicados por el Registrador, la recurrente consi-
dera correctos los aplicados a la inscripción de la finca registral número 6358 (número 2 de 
los inventariados) pero no así los de la finca número 10.152, puesto que aplicando la escala 
de los aranceles aprobados por el Real Decreto 1427/1989, modificado por la Instrucción 
de 22 de mayo de 2002, esa parte no alcanza a entender el cálculo realizado.

Tercera.–En lo referente al arancel por referencia catastral, tampoco está conforme con 
los honorarios aplicados puesto que no responde el concepto expresado a ninguna de las 
reseñadas en la norma 3.

Por todo ello, solicita se proceda a verificar la minuta emitida por el Registrador de la 
Propiedad de Madrid núme  ro 27 y se dictamine, en su caso, sobre la procedencia de los 
honorarios del mencionado Registrador.

II

Doña ....., Registradora de la Propiedad de Madrid núme  ro 27, emite el correspondiente 
informe que tiene entrada en el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de 
España el día 16 de julio de 2010. 

La Registradora hace constar en su informe:

Primero. En el acto del fallecimiento del primer causante, queda disuelta la sociedad 
de gananciales con su esposa, doña ....., la cual adquiere la mitad indivisa de las fincas, al 
ser éstas de carácter ganancial, devengándose entonces un derecho de adquisición, por 
adjudicación en pago de gananciales, de la mitad de ambas fincas hasta su fallecimiento 
el 2 de diciembre de 2002, en cuyo momento adquirió por herencia ambas mitades su hija y 
recurrente, lo que devenga otro derecho de adquisición por herencia, facturado en el mismo 
concepto, siendo en ambos casos la base la mitad del valor declarado en la escritura de la 
totalidad de las fincas.
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Segundo. En cuanto a la liquidación de la sociedad de gananciales y la determinación 
de la herencia de cada causante, si la recurrente ha aceptado la herencia de su madre, pri-
mero su madre aceptó la adjudicación al liquidar los gananciales.

Tercero. No se entiende que habiéndose aplicado los mismos criterios de minutación, 
la recurrente, en la alegación 2.ª de su escrito, considere correctos los aplicados a la 
finca 6358 y no los de la finca 10152.

Cuarto. En cuanto a los honorarios devengados por extender sendas notas marginales 
en ambas fincas lo son de no haberse aportado la referencia catastral de las mismas.

Por todo lo expuesto, a juicio de la Registradora la minuta está extendida conforme a 
derecho.

III

Por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España se dio traslado 
de dicho informe a doña ....., para que alegase cuanto estimara conveniente.

Con fecha 3 de agosto de 2010 tiene entrada en el Colegio de Registradores el escrito de 
alegaciones presentado por doña ..... y en él señala:

Primera.–Se reafirma en su criterio de inexistencia de doble transmisión en la adquisi-
ción de la mitad indivisa de las fincas registradas bajo los números 10.152 y 6.358 en el 
Registro de la Propiedad de Madrid núme  ro 27, pues tal y como expuso en el escrito de 
fecha 6 de julio, no hubo por parte de su madre ni aceptación ni repudio de la herencia de 
su padrastro don ..... toda vez que la correspondiente partición se ha hecho recientemente en 
la escritura de 19 de noviembre del año 2009. No habiéndose producido, por consiguiente, 
la delación, habiéndole sido pasada directamente esta facultad de aceptar o repudiar la 
herencia.

El ius delationis, pues, es uno de los elementos que integran la masa hereditaria del 
segundo causante o transmitente (su madre), de suerte que, al hallarse comprendido en el 
haber hereditario del segundo causante, para poder ejercitarlo en un sentido u otro, es nece-
sario que previamente se haya aceptado tal herencia, de forma que la heredera de su madre, 
podrá aceptar su herencia y repudiar la del primer causante, esto es, su padrastro (Resolu-
ciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 20 de sep 1967, 23 de 
julio de 1986, entre otras).

Según el escrito de la Registradora su madre adquirió la mitad indivisa de las fincas 
número 10.152 y 6.358 al fallecimiento de su padrastro, al ser de carácter ganancial, deven-
gándose un derecho de adquisición que sin embargo y tal y como ha quedado reflejado en 
el párrafo anterior, dicha adquisición no tuvo lugar, toda vez que su madre no aceptó la 
herencia al no haberse producido al fallecimiento de su padrastro la partición de la misma.

Por consiguiente, la primera y única adquisición que ha lugar es la producida de la 
transmisión de los bienes de su madre directamente a ella.

Segunda.–Señala que en su expositivo segundo no ha visto satisfecha su duda sobre los 
aranceles que han sido aplicados por el Registrador a las dos fincas, quien ha duplicado las 
cantidades y no viéndose la correspondencia con el número 2, Anexo I del Arancel, sin 
entenderse, nuevamente, la diversidad con la factura 1880 en la que, correctamente, solo 
aparece la cantidad «1», toda vez que hay una sola y única transmisión.

Tercera.–La recurrente alega que si bien es cierto que no se han aportado las referencias 
catastrales de las fincas, esa parte estima que se trata de una omisión subsanable, pues de 
haber sido comunicada, se hubiese corregido a tiempo dado que se dispone de los últimos 
recibos de IBI pagados y que podrían haberse incorporado en su día a la escritura tal y 
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como se reflejó en la misma. Por lo que en caso de haberse solventado este defecto, se 
hubiese abaratado la minuta.

IV

Por Resolución de 28 de septiembre de 2010, la Junta de Gobierno del Colegio de 
Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España acordó desestimar el recurso inter-
puesto.

V

Contra dicha Resolución doña ....., interpuso recurso de apelación, que tuvo entrada en 
el Registro General del Ministerio de Justicia el día 2 de diciembre de 2010, en base a las 
siguientes alegaciones:

Primera.–La recurrente no ve justificada la desestimación tanto por la Registradora 
como por la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles 
de España de sus pretensiones, toda vez que no ha sido rebatida la teoría del ius delationis 
expuesta en ambos escritos presentados y que justifica la inexistencia de la doble transmi-
sión. Dado que es necesaria la previa aceptación d la herencia de su padrastro por su madre, 
hecho que en el supuesto presente no se ha producido.

Segunda.–De ser cierta la doble transmisión no entiende la recurrente por qué el Regis-
trador de la Propiedad de Madrid núme  ro 29, en la factura número 1.880 no minuta la doble 
transmisión.

Tercera.–A su juicio no se debería aplicar el número 2.1 del Arancel dos veces, una 
respecto a la mitad indivisa por herencia materna y otra respecto de la otra mitad por heren-
cia paterna, puesto que ella es única y universal heredera de su madre y no, del causante, 
don .....

Cuarta.–En cuanto a la aportación de referencias catastrales éstas no le han sido solici-
tadas por otros Registradores e igualmente no se considera atendida en la insinuación de 
poder subsanar el incumplimiento de aportar la referencia catastral de los inmuebles objeto 
de inscripción, pues incluso, pudo llegar a ser un error de omisión de la Notaria quien a la 
hora de expedir la primera copia de la escritura no los incluyó.

Quinta.–La recurrente considera que si bien no es de aplicación la reformatio in peius 
prevista en el artícu  lo 89.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, será de aplicación la 
reformatio in melius por asimilación a los casos de las fincas registradas por otros Registros 
de la Propiedad, donde los Registradores ni han minutado por la doble transmisión ni por la 
ausencia de referencia catastral.

VI

Recibido el anterior escrito de interposición del recurso, este Centro Directivo solicitó 
el preceptivo informe y los antecedentes al Colegio de Registradores de la Propiedad y 
Mercantiles de España que tiene entrada en este Centro Directivo el día 3 de enero de 2011. 
Considera el Colegio de Registradores que el recurso ha sido presentado fuera de plazo ya 
que la Resolución de 28 de septiembre de 2010 fue remitida a la recurrente por correo cer-
tificado con acuse de recibo, constando su recepción con fecha 25 de octubre de 2010 y el 
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escrito de interposición de recurso de apelación tiene fecha de entrada en el Registro Gene-
ral del Ministerio de Justicia el día 2 de diciembre de 2010.

VII

Conforme al artícu  lo 112 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se da tras-
lado del recurso a doña ....., Registradora de la Propiedad de Madrid núme  ro 27 para que en 
el plazo de 10 días alegue cuanto estime procedente. 

Mediante escrito de 21 de diciembre de 2010, que tiene entrada en el Registro General 
del Ministerio de Justicia el día 23 de diciembre de 2010, la Registradora señala que no 
tiene que añadir argumentos adicionales a los expuestos en el informe de defensa corres-
pondiente a las alegaciones de la recurrente que extendió con fecha 20 de julio de 2010, con 
motivo de la impugnación de la minuta.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos, el Real Decreto 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se 
aprueba el Arancel de los Registradores de la Propiedad; Instrucción de 22 de 
mayo de 2002, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por 
la que se convierten a euros los Aranceles de los Notarios y Registradores de 
la Propiedad y Mercantiles; Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común y Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Nota-
riado de 8 de abril de 1999, 14 de febrero y 21 de julio de 2000, 31 de octubre 
de 2001, 5 de marzo de 2002, 23 de octubre de 2002, 23 de abril y 24 de mayo 
de 2010.

Primero. El presente recurso tiene por objeto determinar si el recurso de 
apelación de honorarios ha sido interpuesto en plazo y, en su caso, si es 
correcta la minutación efectuada por la Registradora.

Debe establecerse que en cuanto al plazo de interposición del recurso de 
apelación, el apartado tercero de la Norma Sexta del Anexo II del Arancel, 
dispone que las Resoluciones de la Junta de Gobierno del Colegio de Regis-
tradores de la Propiedad y Mercantiles de España, en materia de impugnación 
de honorarios, podrán apelarse en el plazo de diez días hábiles ante la Direc-
ción General de los Registros y del Notariado.

Este plazo, según lo dispuesto en los artículos 48 y 49 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, se contará desde el día siguiente a 
la notificación del acto de que se trate. Este criterio es seguido en Resolucio-
nes anteriores, destacando entre otras, la de 8 de abril de 1999, 14 de febrero 
de 2000 y 21 de julio de 2000.
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En el presente caso, la Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de 
Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España, de 28 de septiembre 
de 2010, se notificó al recurrente por correo certificado con acuse de recibo, 
constando en el mismo que fue entregada el día 25 de octubre de 2010.

En cuanto a la fecha de presentación del recurso de apelación, el escrito de 
fecha 29 de noviembre de 2010, se remitió a esta Dirección General por correo 
administrativo el día 30 de noviembre de 2010. Esta fecha excede el plazo 
legal que se cumplió el 10 de noviembre de 2010, por lo que debe entenderse 
que el recurso de apelación fue interpuesto fuera de plazo e inadmitirse sin 
entrar a resolver sobre el fondo del asunto.

Este Centro Directivo ha resuelto inadmitir el recurso interpuesto doña ....., 
contra Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de 28 
de septiembre de 2010, por haber sido interpuesto fuera del plazo de diez días 
hábiles.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación.

Madrid, 4 de julio de 2012.–Firmado: El Director general de los Registros y 
del Notariado, Joaquín José Rodríguez Hernández.

Resolución de 4 de julio de 2012 (2.ª)

En el recurso de apelación de honorarios interpuesto por don ....., contra la Resolución 
de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de 
España de 21 de septiembre de 2010, por la que se desestima el recurso de honorarios inter-
puesto contra minuta girada por el Registro de la Propiedad de Almuñécar.

HECHOS

I

Por escrito de 25 de junio de 2010 que tuvo entrada en el Colegio de Registradores de la 
Propiedad y Mercantiles de España el día 9 de julio de 2010, don  ....., impugna la 
minuta 1723 por importe de 457,10 euros, expedida por el Registro de la Propiedad de 
Almuñécar.

El recurrente impugna la minuta por entender que los valores base sobre los que se ha 
efectuado la liquidación de la referencia no concuerdan con los valores que le facilita la 
Agencia Tributaria de la Junta de Andalucía para calcular el valor de los inmuebles a efec-
tos fiscales y que se publicaron en el BOJA de fecha 22 de diciembre de 2006, anexo 2, y 



170 SISTEMA REGISTRAL

que deben calcularse multiplicando el valor catastral de los inmuebles por 3,1 y aplicados a 
la fecha de adjudicación que fue en 2007.

En base a esta regla el valor de los inmuebles debería ser: 134.174,91; 15.641,46 
y 9.813,05.

Asimismo, solicita que se le detalle el concepto «3.8 Cancel.Cta. Liquidaci».

II

Doña ....., Registradora de la Propiedad de Almuñécar, emite el correspondiente informe 
que tiene entrada en el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España 
el día 9 de julio de 2010.

En dicho informe la Registradora señala que el escrito de impugnación de minuta está 
basado en dos puntos concretos:

1) Base sobre la que se han aplicado los valores. La Registradora señala que el Real 
Decreto 1427/1989, por el que se aprueba el Arancel de los Registros de la Propiedad fija 
un orden de prelación entre los criterios contenidos en la misma. Así, en defecto de valor 
fiscalmente comprobado y de valor declarado en el documento, se acude a una serie de 
criterios cuyo denominador común es que tengan relación con la finca y resulten documen-
tados; todo ello en base a la Norma Primera del Anexo II, apartado segundo: «2. Cuando no 
constaren dichos valores, por no exigirlo la naturaleza del hecho, acto o negocio jurídico 
celebrado, se fijarán por datos objetivos que consten documentados; o el valor registral de 
la finca o derecho; o el proporcional al comprobado de otras de análoga naturaleza y situa-
ción, o el precio de tasación para subasta, si estuviese hipotecada. Las mismas reglas se 
aplicarán cuando los valores no estén individualizados, sin que la suma de éstos pueda ser 
superior al valor global declarado». 

La Registradora manifiesta que uno de esos datos que resultan documentados es la rela-
ción de precios medios remitida anualmente por la Junta de Andalucía que adjunta a su 
informe y que se ha tenido en cuenta, de conformidad con las propias instrucciones de la 
Junta de Andalucía los parámetros de situación, tipología, categoría y metros cuadrados 
construidos incluyendo los comunes. Todo ello da como resultado las cantidades que el 
Registro ha utilizado como base de minutación en la factura impugnada.

A juicio de la Registradora este es un criterio relativo a la finca, documentado y obje-
tivo, que cumple por tanto con los criterios regulados en el arancel destacando que la elec-
ción del criterio, siempre que reúna los requisitos, queda a criterio del Registrador, no del 
interesado ni del presentante del documento.

A continuación la Registradora indica que se han aplicado los valores correspondientes 
a 2010 ya que ha seguido el criterio tributario que marca la fecha del testimonio y no la 
fecha de la resolución judicial, como fecha del devengo del impuesto cuando de testimo-
nios de autos se trata y cita las Sentencias de 14 de noviembre de 2000 del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Asturias, de 14 de diciembre de 2000 y de 5 de mayo de 2009 del Tribunal 
Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana.

Todo ello teniendo además en cuenta que, de conformidad con lo establecido en el 
artícu  lo 3 de la LH, los documentos inscribibles son las ejecutorias, es decir, testimonio de 
resoluciones firmes, no habiendo más indicio de la firmeza de la sentencia que la manifes-
tación contenida en el propio testimonio presentado al expresar «sentencia hoy firme» y 
partiendo de la base que el arancel cuando, como en el presente caso, no existe valor fiscal-
mente comprobado ni valor declarado, no fija la fecha a la que se han de referir los demás 
criterios documentados, por lo que son perfectamente aplicables los referidos a la fecha de 
la inscripción.
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2) Minutación de la cancelación de la nota de afección por la cuenta de liquidación en 
proyectos de reparcelación (punto 3.8 de la minuta).

Con relación a ello la Registradora señala que se trata de un concepto minutable ya que 
el artícu  lo 589 del RH establece que «los Registradores cobrarán los honorarios por los 
asientos que hagan en los libros, las certificaciones que expidan y demás operaciones con 
sujeción estricta a su Arancel» y el artícu  lo 591 del citado Reglamento dispone que «cuando 
los asientos del Registro o las certificaciones deban practicarse o extenderse de oficio, no se 
entenderá que dichas operaciones sean en todo caso gratuitas a menos que por disposición 
legal se ordenare expresamente». De dichos artículos se desprende que el devengo de hono-
rarios resulta de la práctica de los asientos registrales, independientemente del carácter 
voluntario o no, constitutivo o no de la inscripción, de que se haga o no en cumplimiento de 
una obligación legal. Las operaciones registrales practicadas devengan honorarios salvo 
que por disposición legal se establezca otra cosa. La obligatoriedad de practicar la cancela-
ción de la referida nota de afección resulta de lo establecido en el artícu  lo 353.3 RH.

Indica la Registradora que se ha aplicado el número 3.1 del arancel por entender que 
tanto la afección a que se refiere el artícu  lo 19 del Real Decreto 1093/1997 de 4 de julio 
sobre inscripción en el Registro de la Propiedad de Actos de Naturaleza Urbanística, como 
su cancelación implican una modificación o extinción respectivamente de derechos, habién-
dose aplicado un mínimo de 12 euros (50% del número 2). Y a continuación la Registradora 
cita la Resolución de 17 de abril de 2006 de la Junta de Gobierno del Colegio de Registra-
dores de la Propiedad y Mercantiles de España según la cual procede aplicar el arancel 
sobre el 100% de la base con una reducción del 15%, criterio más gravoso para el recu-
rrente que no aplicó en este caso, sin que quepa aplicarlos ahora por la prohibición en 
nuestro derecho de la llamada reformatio in peius, recogida en el artícu  lo 89.2 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

III

Por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España se dio traslado 
de dicho informe a don ....., para que alegase cuanto estimara conveniente. El recurrente 
presenta escrito de alegaciones con fecha 9 de agosto de 2010 y señala que el Registro, al 
confeccionar la minuta, se debía haber ceñido a lo especificado en el Real Decreto 1427/1989, 
anexo II, disposición primera y segunda de las normas generales de aplicación de aranceles, 
sobre el orden de prelación. Por ello, el arancel se aplicará sobre los valores comprobados 
fiscalmente de los hechos, y a falta de aquéllos, sobre los consignados por las partes en el 
correspondiente documento. Siendo los valores declarados, comprobados y consignados 
los siguientes:

– Finca I– 85.217, 51
– Finca II– 4.657,84
– Finca III– 2.253,80

En cuanto a sus valores fiscales, a juicio del recurrente el principio básico por el que se 
rige la liquidación de la sociedad conyugal es el de la neutralidad y diferimiento, es decir, 
no existe transmisión a efectos fiscales, por lo que los bienes pasan con las mismas condi-
ciones fiscales que tenían antes de la disolución, artícu  lo 31, párrafos 1.º y 2.º IRPF. En 
consecuencia y a efectos de valoración fiscal:

– No existe alteración en el patrimonio de los bienes en la disolución de la sociedad de 
gananciales.
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– No se actualizan los valores, puesto que se toma como valor y fecha de adquisición al 
que corresponde a la adquisición inicial y no a la adjudicación.

Expone el recurrente que el hecho de que en la liquidación del Impuesto de Transmisio-
nes Patrimoniales no se declarara valor alguno, responde a que, al no considerarse que 
exista incremento o variación patrimonial en los valores inicialmente declarados, no se 
hace necesaria su consignación, liquidándose como exento.

Dicha circunstancia, a juicio del recurrente no puede alegarse por la Registradora para 
alegar desconocimiento de los valores y aplicar la regla de hecho no cuantificable y aplica-
ción de precios objetivos «a mejor criterio del Registrador» como valoración subsidiaria sin 
aplicar el apartado segundo de la norma primera del Anexo II que especifica que «cuando 
no constaren dichos valores por no exigirlo la naturaleza del hecho, se fijarán por datos 
objetivos que consten documentados».

Continúa el recurrente señalando que en el supuesto de valores no consignados en 
documento se debían haber aplicado los valores que publica la Junta de Andalucía y refe-
rentes al IBI con aplicación de coeficientes como se indicó en el primer escrito de impug-
nación.

En cuanto al punto número 2 recurrido, manifiesta el recurrente que se ciñe al Anexo II, 
disposición novena del Real Decreto 1427/1989 que cita textualmente: «Las operaciones 
que no tengan señalados derechos en el arancel no devengarán ninguno».

Por todo ello, solicita que se tengan en cuenta sus alegaciones y quede anulada la 
minuta 1723 de 22 de junio de 2010.

IV

Por Resolución de 21 de septiembre de 2010, la Junta de Gobierno del Colegio de 
Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España acordó desestimar el recurso inter-
puesto.

V

Contra dicha Resolución don ....., mediante escrito de 7 de octubre de 2010 que tuvo 
entrada en el Registro General del Ministerio de Justicia el día 11 de noviembre de 2010, 
interpuso recurso de apelación.

EL recurrente interpreta que no se han respetado las normas sobre el orden de prelación 
para la designación de la base tarifaria que, a su juicio, deberían ser:

1) El valor consignado en las escrituras que es el único documento computable a 
todos los efectos fiscales de todos los impuestos aplicables por el Ministerio de Hacienda.

2) Sólo en el caso de que éste no quede consignado (supuesto que no es de aplicación 
para este caso ya que sí que se consigna) se aplicaría el valor fiscal que determina la Agen-
cia Tributaria y que se publican en el BOJA con fecha 22 de diciembre de 2006, y que para 
la ciudad de Almuñécar es el valor catastral, teniendo en cuenta que la fecha de la adjudica-
ción es 2007.

Por todo ello, solicita sean consideradas las alegaciones formuladas y se resuelva con 
relación a la base sobre la que debe liquidarse la minuta referida, teniendo en cuenta la 
normativa vigente sobre aplicación de aranceles registrales.
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VI

Recibido el anterior escrito de interposición del recurso, este Centro Directivo solicitó 
el preceptivo informe y los antecedentes al Colegio de Registradores de la Propiedad y 
Mercantiles de España que tiene entrada en este Centro Directivo el día 30 de noviembre 
de 2010. 

VII

Conforme al artícu  lo 112 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se da tras-
lado del recurso a doña ....., Registradora de la Propiedad de Almuñécar, para que en el 
plazo de 10 días alegue cuanto estime procedente.

Mediante escrito de 2 de diciembre de 2010, que tiene entrada en el Registro General 
del Ministerio de Justicia el día 3 de diciembre de 2010, la Registradora manifesta:

«1. Según resulta de la regla primera del Anexo II del Real Decreto 1427/1989, los 
aranceles se aplicarán en relación con el documento presentado a inscripción y que va a 
originar los pertinentes asientos registrales. El documento presentado a inscripción y que 
da lugar a la minuta que ahora se impugna, es un testimonio de 25 de febrero de 2010 expe-
dido por el Juzgado de Primera Instancia núme  ro 16 de Granada.

La escritura pública a la que alude el recurrente y que no identifica, posiblemente sea la 
previa de compraventa de los bienes inmuebles ahora adjudicados al esposo, que se otorgó 
el 5 de septiembre de 2000. Evidentemente la minuta recurrida y el informe emitido en su 
día al Colegio de Registradores no se refiere a la aplicación del arancel en relación con la 
citada escritura, que ya fue objeto de inscripción en el año 2001.

Por tanto, toda la referencia que hace el recurrente a que no se han tenido en cuenta los 
valores declarados en la escritura pública, es inexacta, ya que ésta no fue el documento 
presentado a inscripción.

2. El testimonio de 25 de febrero de 2010 expedido por el Juzgado de Primera Instan-
cia núme  ro 16 de Granada, no contiene valores declarados, ni tampoco se aportan valores 
fiscalmente comprobados ya que además se liquidó en Granada y no en la Oficina Liquida-
dora de Almuñécar, por lo que como se acreditó en el informe en su día enviado al Colegio 
de Registradores y que se adjunta, se procedió a aplicar los criterios contenidos en la regla 
primera del Anexo II contenido en el Real Decreto 1427/1989, apartado 2, aplicando un 
criterio documentado y objetivo como es la relación de precios remitida anualmente por la 
Junta de Andalucía a las oficinas liquidadoras para el año 2010.

Aunque el procedimiento del que dimana el testimonio presentado es del 2007, el docu-
mento presentado a inscripción se expidió en el año 2010, sin que en el mismo conste que 
la sentencia dictada en el procedimiento 704/2007 adquiera firmeza con anterioridad, ya 
que, en el documento presentado a inscripción tan sólo se indica «sentencia hoy firme» lo 
que justifica, como también se indica en el referido informe remitido al Colegio de Regis-
tradores, que los valores se tomaran referidos al año 2010, fecha del testimonio y de la 
inscripción.

3. La Registradora ha aplicado en todo momento el Real Decreto 1427/1989 que fija 
un orden de prelación en relación con los diversos criterios a tener en cuenta para el cálculo 
de la base sobre la que aplicar los oportunos aranceles. Se ha seguido el orden establecido 
en la normativa legal, como queda acreditado, sin que en ningún momento se haya aplicado 
criterios subjetivos.»
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos, el Real Decreto 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se 
aprueba el Arancel de los Registradores de la Propiedad; Instrucción de 22 de 
mayo de 2002, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por 
la que se convierten a euros los Aranceles de los Notarios y Registradores de 
la Propiedad; artícu  lo 18 de la Ley Hipotecaria y Resoluciones de la Direc-
ción General de los Registros y del Notariado de 23 de marzo de 1993, 20 de 
julio de 1993, 27 de octubre de 1997, 17 de marzo de 2000. 2 de enero de 2001, 
24 de junio de 2002. 28 de junio de 2004, 8 de junio de 2009, 10 de diciembre 
de 2009, 14 de junio de 2010 y 2 de noviembre de 2010.

Primero. El presente recurso tiene por objeto determinar si han sido 
correctamente fijadas las bases sobre las que se han minutado los honorarios 
de la inscripción de un testimonio de sentencia.

Segundo. La Norma Primera del Anexo II del Arancel dispone que «el 
Arancel se aplicará sobre los valores comprobados fiscalmente de los hechos, 
actos o negocios jurídicos, y a falta de aquéllos, sobre los consignados por las 
partes en el correspondiente documento. Cuando no constaren dichos valores, 
por no exigirlo la naturaleza del hecho, acto o negocio jurídico celebrado, se 
fijarán por datos objetivos que consten documentados, o el valor registral de la 
finca o derecho; o el proporcional al comprobado de otras de análoga natura-
leza y situación; o el precio de tasación para subasta si estuviere hipotecada. 
Las mismas reglas se aplicarán cuando los valores no estén individualizados, 
sin que la suma de estos pueda ser superior al valor global declarado».

Es doctrina reiterada de este Centro Directivo (cfr. Resoluciones de 23 de 
marzo de 1993, 27 de octubre de 1999 y 28 de junio de 2004, entre otras) que 
la Norma Primera del Anexo II de Arancel de los Registradores de la Propie-
dad establece una prelación para la aplicación del arancel en las minutas de 
los Registros de la Propiedad de modo que, en primer lugar, se aplicará sobre 
los valores comprobados fiscalmente de los hechos, actos o negocios jurídicos 
inscritos y a falta de éstos, sobre los consignados por las partes en el corres-
pondiente documento.

En el caso objeto de recurso no hay valores fiscalmente comprobados ni 
declarados.

Alega el recurrente que los valores sobre los que debe minutarse son los 
que resultan de la escritura de adquisición de los bienes de fecha 22 de mayo 
de 2000. Sin embargo, esta escritura, no es el título presentado a inscripción y 
cuya minuta de honorarios es objeto de recurso. Además, debe recordarse que 
el valor de los bienes es el que tienen en el momento de solicitarse la inscrip-
ción. El título presentado a inscripción es un testimonio de sentencia de 
fecha 25 de febrero de 2010, en el que no constan ningún valor, por lo que la 
Registradora, a falta de valores fiscales comprobados y de valores declarados, 
acude a datos objetivos que constan documentados, como es la relación de 
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precios medios de bienes de naturaleza urbana remitida anualmente por la 
Junta de Andalucía. Dicha relación se adjunta quedando incorporada al expe-
diente, de modo que los valores objetivos empleados al formular la minuta de 
honorarios quedan debidamente justificados.

Debe por lo tanto concluirse que la Registradora en la determinación de la 
base ha actuado conforme a lo dispuesto en la Norma Primera del Anexo II 
del Arancel.

Este Centro Directivo ha resuelto desestimar el recurso interpuesto por 
don ....., contra la Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de Regis-
tradores de la Propiedad y Mercantiles de España de 21 de septiembre de 2010.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación.

Madrid, 4 de julio de 2012.–Firmado: El Director general de los Registros y 
del Notariado, Joaquín José Rodríguez Hernández.

Resolución de 4 de julio de 2012 (3.ª)

En el recurso de revisión de honorarios, interpuesto por don ....., en representación de 
«Soluciones Inmobiliarias GL 19, S.L.», contra una minuta girada por el Registro de la 
Propiedad de Jumilla.

HECHOS

I

Con fecha 7 de junio de 2012 tuvo entrada en el Registro General del Ministerio de 
Justicia el recurso de revisión contra minuta de honorarios de 1 de junio de 2012, con sello 
de la oficina de correos de fecha 2 de junio de 2012.

II

Mediante escritos de 13 de junio de 2012, este Centro Directivo comunica al recurrente 
el procedimiento iniciado con relación a su escrito de 1 de junio de 2012 y remite la docu-
mentación recibida al Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España y al 
Registro de la Propiedad de Jumilla, al objeto de que con arreglo a los artículos 82 y 83 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, informen al respecto en el plazo de diez días.
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III

Mediante escrito de 22 de junio de 2012, que tiene entrada en el Registro General del 
Ministerio de Justicia con fecha 28 de junio de 2012, don ....., en nombre y representación 
de Soluciones Inmobiliaria, «GL 19, S.L.», comunica el desistimiento de las pretensiones 
del recurso presentado, identificado con el número de expediente Sec. 3.ª R. 438/2012–2.6.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos, artículos 42, 73, 87 y 90 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Primero. De acuerdo con el artícu  lo 87.1 de la Ley 30/1992, «pondrán 
fin al procedimiento la resolución, el desistimiento, la renuncia al derecho en 
que se funde la solicitud, cuando tal renuncia no esté prohibida por el Ordena-
miento Jurídico y la declaración de caducidad».

Así mismo, el artícu  lo 90 de la citada Ley señala, en su número 1: «Todo 
interesado podrá desistir de su solicitud o, cuando ello no esté prohibido 
por el Ordenamiento Jurídico, renunciar a sus derechos». Y, en su número 2, 
«Si el escrito de iniciación se hubiera formulado por dos o más interesados, 
el desistimiento o la renuncia sólo afectará a aquellos que la hubiesen for-
mulado».

Segundo. Este recurso fue interpuesto por don ....., en representación de 
«Soluciones Inmobiliarias GL 19, S.L.» Por lo tanto, conforme a los artícu-
los 87 y 90, a él le corresponde la facultad de desistir a la continuación del 
procedimiento iniciado como consecuencia de la interposición del referido 
recurso. Así mismo, las cuestiones suscitadas en el presente recurso no entra-
ñan un interés general que aconseje la continuación del procedimiento hasta 
su terminación normal.

Concurre por lo tanto, en el presente caso, los requisitos establecidos en 
los artículos 87 y 90 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, para solicitar el desistimiento del recurso señalado.

Esta Subdirección General propone aceptar dicho desistimiento y dictar 
Resolución declarándose terminado el procedimiento con archivo del expe-
diente, conforme a los artículos 42 y 87 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Madrid, 4 de julio de 2012.–Firmado: El Director general de los Registros y 
del Notariado, Joaquín José Rodríguez Hernández.
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Resolución de 5 de julio de 2012 (1.ª)

En el recurso de apelación de honorarios interpuesto por don ....., contra la Resolución 
de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de 
España de 9 de enero de 2012, por la que se desestima el recurso de honorarios interpuesto 
contra minuta girada por el Registro de la Propiedad de Ávila núme  ro 2.

HECHOS

I

Mediante escrito de 11 de octubre de 2011 que tuvo entrada en el Colegio de Registra-
dores de la Propiedad y Mercantiles de España el día 17 de octubre de 2011, don ....., 
impugna la minuta 2657, expedida por el Registro de la Propiedad de Ávila núme  ro 2, por 
importe de 130,72 euros.

El recurrente manifiesta:

Primero. Según el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994, de 30 de marzo, en su redacción dada 
por la Ley 41/2007, de 7 de diciembre, establece que: «para el cálculo de los honorarios 
registrales de las escrituras de subrogación, novación modificativa y cancelación, de los 
créditos o préstamos hipotecarios, se aplicarán los aranceles correspondientes al número 2, 
«Inscripciones», del Anexo I del Real Decreto 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que 
se aprueba el Arancel de los Registradores de la Propiedad, tomando como base la cifra del 
capital pendiente de amortizar, con una reducción del 90%».

Segundo. La Dirección General de los Registros y del Notariado ha dictado multitud 
de Resoluciones, como la de 12 de marzo de 2009 o la de 30 de abril de 2009 entre otras, en 
las que establece que las bonificaciones arancelarias para las cancelaciones de préstamos y 
créditos hipotecarios establecidas por la Ley 2/1994 no se limitan a las cancelaciones rela-
cionadas con algún tipo de proceso de refinanciación, sino que se aplican a todas las cance-
laciones hipotecarias.

Tercero. En el mismo sentido se ha pronunciado el Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid en su Sentencia de 24 de junio de 2010.

Cuarto. Sin embargo, en la citada minuta, no se ha aplicado la reducción del 90% del 
Arancel prevista en la norma.

Quinto. Se debe aplicar el arancel del capital pendiente de devolver que es igual a 0, ya 
que se trata de cancelar una hipoteca ya pagada y reducir el resultado un 90 por ciento. Esto 
se debe de aplicar debido a una norma arancelaria de la Ley 41/2007, de 7 de diciembre.

II

Don ....., Registrador de la Propiedad de Ávila núme  ro 2, emite el correspondiente 
informe que tiene entrada en el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de 
España el día 14 de noviembre de 2011.

En dicho informe el Registrador manifiesta:

1. Resulta radicalmente discutible que a la cancelación de hipoteca por pago le resulte 
aplicable el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994, de 30 de marzo, en su redacción dada por la 
Ley 41/2007, de 7 de diciembre, según la interpretación de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, aún declarando su disconformidad.

2. Aplicando dicho criterio, la base arancelaria será el capital pendiente de amortizar, 
y sobre dicha base se aplicará una bonificación del 90% puesto que la bonificación prevista 
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se aplica sobre la base, todo ello conforme al artícu  lo 8 de la Ley 2/1994 e igualmente con-
forme al criterio de la Dirección General de los Registros y del Notariado en sus Resolucio-
nes de 12 de marzo de 2009, 20 de octubre de 2010 y 22 de noviembre de 2010.

De esta forma y conforme a estos criterios la base arancelaria, en el caso del presente 
recurso sería cero.

3. Finalmente, a esta base cero corresponde la aplicación del número 2 del Arancel que 
al situarse en el primer tramo de la escala, da como resultado la cantidad de 24,04 euros, que 
ha sido la efectivamente aplicada, y que constituye, además el mínimo arancelario.

Esta cantidad mínima arancelaria ha sido reconocida en numerosas ocasiones por la 
doctrina de la Dirección General de los Registros y del Notariado, cuando se ha tenido que 
pronunciar sobre esta materia a través de sus Resoluciones. Así viene expresamente reco-
gido en las Resoluciones de 6 de mayo de 2002, 20 de mayo de 2002, 17 de octubre de 2002 
o 23 de julio de 2003. En ellas se manifiesta la existencia del «mínimo de 4000 pesetas 
(hoy 24,04 euros) al tratarse de fincas o derechos de valor inferior a un millón de pesetas 
(hoy 6.010,12 euros)», recogiendo expresamente, la última de ellas, el derecho al mínimo 
arancelario de 24,04 euros.

III

Por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España se dio traslado 
de dicho informe a don ....., para que alegase cuanto estimara conveniente. Con fecha 30 de 
noviembre de 2011 tuvo entrada, en el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercan-
tiles de España, escrito de alegaciones del recurrente en el que reitera las disposiciones 
contenidas en su escrito de impugnación y que han sido recogidas en el primero de los 
hechos de esta Resolución.

IV

Por Resolución de 9 de enero de 2012, la Junta de Gobierno del Colegio de Registrado-
res de la Propiedad y Mercantiles de España acordó desestimar el recurso interpuesto.

V

Contra dicha Resolución don ..... interpuso recurso de apelación, que tuvo entrada en el 
Registro General del Ministerio de Justicia el día 10 de febrero de 2012.

El recurrente manifiesta, como hizo con motivo de la impugnación de la minuta, que 
debería habérsele cobrado un total de 24,04 euros en la minuta girada por el Registro de la 
Propiedad de Ávila núme  ro 2, con motivo de una escritura de carta de pago y cancelación 
de hipoteca y no la cantidad de 130,72 euros. Y utiliza, para su defensa, los mismos argu-
mentos ya manifestados ante el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de 
España: el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994, de 30 de marzo, en su redacción dada por la 
Ley 41/2007, de 7 de diciembre; las Resoluciones de 12 de marzo de 2009 o 30 de abril 
de 2009, entre otras, de la Dirección General de los Registros y del Notariado y la Senten-
cia de 24 de junio de 2010 del Tribunal Superior de Justicia de Madrid.

VI

Recibido el anterior escrito de interposición del recurso, este Centro Directivo solicitó 
los preceptivos informes y los antecedentes al Colegio de Registradores de la Propiedad y 
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Mercantiles de España que tienen entrada en este Centro Directivo el día 27 de febrero 
de 2012. Considera el Colegio de Registradores que el recurso debe desestimarse en base a 
los argumentos recogidos en la Resolución objeto del presente recurso.

VII

Conforme al artícu  lo 112 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se da tras-
lado del recurso a don ....., Registrador de la Propiedad de Ávila núme  ro 2, por correo cer-
tificado con acuse de recibo, constando su recepción con fecha 20 de febrero de 2012, para 
que en el plazo de 10 días alegue cuanto estime procedente sin que hasta la fecha se haya 
recibido escrito alguno y habiendo transcurrido el plazo para efectuar dichas alegaciones.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos, el Real Decreto 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se 
aprueba el Arancel de los Registradores de la Propiedad; Instrucción de 22 de 
mayo de 2002, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por la 
que se convierten a euros los Aranceles de los Notarios y Registradores de la 
Propiedad; el Real Decreto 2616/1996, de 20 de diciembre; el Real Decreto-
ley 6/2000, de 23 de junio; la Instrucción de 14 de diciembre de 2001; la 
Ley 2/1994 de 30 de marzo, sobre subrogación y modificación de préstamos 
hipotecarios; la Ley 41/2007, de 7 de diciembre; el Real Decreto-ley 8/2010, 
de 20 de mayo; el Real Decreto 1612/2011, de 14 de noviembre y el Real 
Decreto-ley 18/2012, de 11 de mayo. Los artículos 3.1 y 1860 del Código 
Civil; 82, 122 y 144 de la Ley Hipotecaria; 240 y 611 de su Reglamento; y 688 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil; las Sentencias del Tribunal Supremo de la 
Sala de lo Contencioso Administrativo de 23 de enero de 1973, 16 de diciem-
bre de 1982, 3 de junio de 1999 y de la Sala de lo Civil de 15 de marzo de 1983; 
las Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado 
de 23 de junio de 1997, 13 de enero de 1982, 24 de mayo de 1996, 30 de sep-
tiembre de 1996, 10 de febrero de 1997, 29 de julio de 1999, 9 de noviembre 
de 1999, 13 de diciembre de 1999, 24 de enero de 2001, 26 de mayo de 2001, 
14 de septiembre de 2001, 30 de octubre de 2001, 20 de febrero de 2002, 6 de 
mayo de 2002, 20 de mayo de 2002, 17 de octubre de 2002, 10 de marzo 
de 2003, 8 de enero de 2009, 12 de marzo de 2009, 29 y 30 de abril de 2009, 6, 
7, 8 y 19 de mayo de 2009, 4 de noviembre de 2009 y 30 de diciembre de 2009, 
28 de enero de 2010, 20 de octubre de 2010 y 22 de noviembre de 2010 y las 
Sentencias del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Octava, de 24 
de junio de 2010 y de la Sección Sexta de 23 y 27 de febrero de 2012.

Primero. Normas aplicables. Periodo de vigencia. 
Al tiempo de la Resolución del presente Recurso de Honorarios, se ha dic-

tado el Real Decreto-ley 18/2012, de 11 de mayo, sobre saneamiento y venta 
de los activos inmobiliarios del sector financiero. 
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Como expresa la Exposición de Motivos del citado Real Decreto-ley: 
«Finalmente, se moderan los aranceles notariales y registrales que serán de 
aplicación en los supuestos de traspasos de activos financieros o inmobiliarios 
como consecuencia de operaciones de saneamiento y reestructuración de enti-
dades financieras. En definitiva, las medidas previstas en este Real Decreto-
ley y, en concreto, las exigencias adicionales de provisiones, vienen a reforzar 
la solvencia del sector financiero y a sanear sus balances. Esto fortalecerá la 
credibilidad en nuestro sistema financiero en el actual contexto, lo que a su 
vez contribuirá a la estabilidad financiera no sólo en el sector, sino del con-
junto de la economía nacional. Es por ello que la adopción de tales medidas 
exige acudir al procedimiento del Real Decreto-ley, cumpliéndose los requisi-
tos del artícu  lo 86 de la Constitución Española en cuanto a su extraordinaria y 
urgente necesidad».

De esta manera es imprescindible distinguir dos claros periodos a los que 
son aplicables normas diferentes: antes y después de la entrada en vigor del 
Real Decreto-ley 18/2012, de 11 de mayo. 

La vigencia la define la propia norma, en su disposición adicional 2.ª in 
fine: «Esta disposición se aplicará respecto de todas las inscripciones practi-
cadas y escrituras autorizadas a partir de la entrada en vigor de este Real 
Decreto-ley».

Y en su disposición final 8.ª «Entrada en vigor. El presente Real Decreto-
ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el “Boletín Oficial del 
Estado”». Tomando en consideración que el Real Decreto-ley fue publicado 
en el «Boletín Oficial del Estado» de 12 de mayo de 2012, resulta evidente 
que tal norma sólo será aplicable a las inscripciones practicadas a partir del 
día 12 de mayo de 2012, fecha de la entrada en vigor del Real Decreto-ley 
(disposición final 8.ª); pero no a las practicadas con anterioridad a esa fecha. 

Segundo. El presente recurso de apelación se refiere a la minutación de 
una cancelación de hipoteca practicada con anterioridad a la entrada en vigor 
de este último Real Decreto-ley por lo que debemos atender a la normativa 
vigente en dicho momento sin perjuicio de la naturaleza interpretativa del 
Real Decreto 1612/2011 de 14 de noviembre.

Tercero. Naturaleza interpretativa del Real Decreto 1612/2011, de 14 de 
noviembre.

Debe entrarse a valorar el alcance del Real Decreto 1612/2011, con rela-
ción a los supuestos anteriores a la entrada en vigor del mismo.

Resulta evidente la intención manifestada en la Exposición de Motivos del 
Real Decreto 1612/2011, de 14 de noviembre. Así, dice literalmente:

«El presente Real Decreto viene a coordinar en los Reales Decretos que 
específicamente regulan los aranceles aplicables por Notarios y Registradores 
las diversas modificaciones operadas por la Ley en los últimos años y cuya 
aplicación ha dado lugar a diversas dudas interpretativas. En este sentido, en 
primer término se incorpora a la normativa sobre aranceles notariales y regis-
trales las previsiones contenidas en el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994, según la 
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redacción dada por la Ley 41/2007. El objetivo de dicha incorporación es 
dotar de claridad al sistema arancelario en aquellas operaciones que pueden 
tener una especial incidencia en el mercado hipotecario y en la financiación 
de empresas y particulares, evitando la disparidad de interpretaciones que, en 
ocasiones se han producido…

Por otro lado, se pretende aclarar las dudas que ha suscitado la aplicación 
de la rebaja del 5 por 100 en los aranceles notariales y registrales prevista por 
el Real Decreto-ley 8/2010 de 20 de mayo… pero a la que en estos momentos 
se le debe dar uniformidad en lo que respecta a su aplicación…»

El carácter interpretativo e integrador de las normas anteriores al Real 
Decreto 1612/2011 resulta claramente tanto de la letra como de su espíritu. 

Así el artícu  lo 3.1 del Código Civil señala: «Las normas se interpretarán 
según el sentido propio de sus palabras, en relación con el contexto, los antece-
dentes históricos y legislativos, y la realidad social del tiempo en que han de ser 
aplicadas, atendiendo fundamentalmente al espíritu y finalidad de aquéllas».

Baste citar dos de las muchas Sentencias del Tribunal Supremo que avalan 
la tesis expuesta:

– La Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Contencioso Administra-
tivo, de 16 de diciembre de 1982, señala: CDO.: «…según se proclama en su 
Exposición de Motivos, la cual sirve de instrumento inapreciable para la 
interpretación auténtica de la mens legis, según una constante jurisprudencia 
–SS. 9 noviembre 1961, 9 febrero 1962, 11 noviembre 1965, entre otras 
muchas–.»

– La Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Civil, de 15 de marzo 
de 1983 indica:

«Atendidos tanto los criterios sobre hermenéutica de las mismas conteni-
das en el ap. 1 del artícu  lo 3.º del Código Civil, como los que ya fueron cons-
tantes en una reiterada jurisprudencia de esta Sala donde se declara “que la 
interpretación de los preceptos positivos –S. de 24 enero 1970– debe ser obte-
nida, como proclama la sentencia de 14 octubre 1965, no sólo de la letra 
estricta del texto legal, sino teniendo en cuenta su sentido lógico –que busca el 
espíritu y sentido, así como la finalidad de la Ley, al modo como ya dijo esta 
Sala, en las sentencias de 26 noviembre 1929, 27 junio 1941, 5 junio 1945 
y 27 noviembre 1947– y su ponderación sistemática que obliga a considerar el 
ordenamiento jurídico como un todo orgánico –como también dijo esta Sala 
en las SS. de 14 junio 1944, 25 enero 1945 y 22 noviembre 1956 entre otras–”, 
teniendo particular relieve lo expresado en la citada sentencia de 26 noviem-
bre 1929, al decir que “si la justicia ha de administrarse recta y cumplida-
mente, no ha de atenderse tanto a la observancia estricta y literal del texto del 
precepto legal como a su indudable espíritu, recto sentido y verdadera finali-
dad”, ya que la disposición legal debe, ante todo, responder al fin supremo de 
la justicia, el cual “únicamente puede estimarse debida y razonablemente 
cumplido cuando el precepto se aplica en forma tal que permita, usándose por 
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el Juzgador de una adecuada y justa flexibilidad de criterio, acomodarse a las 
circunstancias del caso”.»

Tal carácter interpretativo es reconocido expresamente por las Sentencias 
del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Sexta, de 23 y 27 de 
febrero de 2012. Según la dicción literal de la primera de ellas:

«En resumen puede decirse que si bien el Real Decreto 1.412/2011 al ser 
un Real Decreto y no una Ley carece de la jerarquía normativa propia de ésta 
como lo es la 41/2007, sin embargo viene a ser un factor más a tener más en 
consideración para interpretar la norma en cuestión aplicable en el presente 
proceso y que confirma, en definitiva, el criterio expuesto, habiendo sido 
recurrido en casación por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mer-
cantiles de España contra este Real Decreto haciendo particular incidencia en 
la expresión incluida en el artícu  lo 2. Ap. 1 a la que nos hemos referido.» 

La consecuencia inmediata de lo expuesto es que todos los recursos de 
honorarios en tramitación, que hayan sido interpuestos en plazo, en aquella 
materia que recoge el Real Decreto 1612/2011, deberán ser resueltos apli-
cando el criterio en él recogido. 

Cuarto. Cancelación de hipoteca.
La cuestión presente es la forma de minutar el asiento de cancelación deri-

vado de una escritura de cancelación total de hipoteca, practicado –el asiento– 
con anterioridad a la publicación del Real Decreto 1612/2011.

No se oculta a este Centro Directivo que la minutación de la cancelación 
de las hipotecas ha sido objeto de diversas interpretaciones incluso por esta 
Dirección General. Planteada la cuestión ante los Tribunales las dos recientes 
Sentencias del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Sexta, de 23 
y 27 de febrero de 2012, se hacen eco de tal controversia. Así de la dicción de 
la primera de ellas:

«Esta referencia –se refiere a la expresión “el capital base pendiente de 
amortizar”–, sin añadir otra precisión en el precepto, ha propiciado una confu-
sión respecto de la auténtica voluntad del legislador que ha precisado de una 
interpretación integradora con la Exposición de Motivos de la Ley, prueba de 
lo cual son las impugnaciones de minutas de honorarios de Registradores rea-
lizadas conforme al criterio de la actora que han sido apoyadas por la Junta de 
Gobierno del Colegio y respaldadas durante años por la propia Dirección 
General de los Registros y del Notariado, apoyo y respaldo que permitieron 
continuar con esa interpretación jurídica fundamentada en normas legales, y 
que ha justificado la publicación del Real Decreto 1612/2011 posterior.»

Y: «Este Tribunal, pese a entender que la modificación operada en el 
artícu  lo 8 de la Ley 2/1994 por el artícu  lo 10 de la Ley 41/2007 permite llegar 
a esta conclusión tiene que poner de manifiesto, tal como ya ha hecho constar, 
que la redacción del artícu  lo no es la deseable en una norma que, para ser efi-
caz, debe exponer con claridad el supuesto de hecho en el que debe aplicarse 
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y la consecuencia jurídica que se deriva de su aplicación. Sin embargo para 
interpretar adecuadamente este precepto ha sido preciso recurrir a la integra-
ción de todos aquellos factores de que se puede hacer uso para interpretar las 
normas, al objeto de despejar la confusión notable que ha generado al ser 
aplicado hasta el punto de que el criterio seguido por la propia Dirección 
General de los Registros y del Notariado hasta el momento de dictarse los 
actos recurridos era distinto y coincidente con el de la Junta de Gobierno del 
Colegio de Registradores y con el aplicado por la actora».

Y de la segunda Sentencia:

«Es evidente que la redacción del artícu  lo no es la deseable para un presu-
puesto que debería exponer con claridad el supuesto de hecho para el que 
debe aplicarse y las consecuencias jurídicas de su aplicación.» 

Centrado el planteamiento del problema, las Sentencias relacionadas lo 
resuelven de manera inequívoca. Citando el texto de la primera de ellas:

«Respecto de la dicción literal de la norma concreta a la que nos estamos 
refiriendo, la recurrente considera que el hecho de que la base para la determina-
ción del arancel sea el capital pendiente de amortizar es un obstáculo para enten-
der que dicho artícu  lo sea aplicable a la cancelación de hipoteca aislada por haber 
pagado el deudor la totalidad del crédito garantizado con la misma porque en 
esos casos el capital pendiente de amortizar sería cero. A este argumento hay que 
contestar que el resto de los términos del artícu  lo es lo suficientemente claro al 
incluir subrogación, novación modificativa y cancelación, de los créditos o prés-
tamos hipotecarios como para que la mera referencia a la determinación de la 
base carezca de virtualidad suficiente para excluir de su aplicación a la cancela-
ción de hipotecas en que no haya capital pendiente de amortizar máxime cuando 
el número 2 del Real Decreto 1427/1989 también utiliza una fórmula imprecisa 
en cuanto a la cantidad inicial al referirse a la cantidad a percibir por el Registra-
dor en el supuesto de valor más bajo al decir “se percibirán las cantidades que 
fijan las siguientes escalas). Si el valor de la finca o derecho no excede de 6.010,12 
euros 24,040484 euros”. De donde se desprende que no es la primera vez que, en 
una norma sobre aranceles, se utiliza una imprecisión numérica al establecer 
parámetros en la determinación de las cuantías»…

«En consecuencia, no cabe interpretar como mera declaración de intencio-
nes del legislador el párrafo relativo al Capítulo en que está incardinado el que 
modifica el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994 sino más bien es la sintética explica-
ción de lo acordado en dicho artículo, es decir, la generalización de la bonifi-
cación del arancel previsto en el Real Decreto 1427/1989 sobre la base del 
capital pendiente de amortizar, sea éste el que sea, incluyendo el supuesto en 
que la cuantía del capital sea cero, a todo tipo de operaciones»…

«En conclusión y en base a esa interpretación integradora, comenzando 
por el final de del propio artículo, habría que tomar como base la cifra del 
capital pendiente de amortizar con una reducción del 90% y aplicarle a esa 
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cantidad resultante el arancel previsto en el Anexo I del Real Decreto 1427/1989 
para la inscripción solicitada (con la modificación de la base) de tal forma que 
correspondiéndole la base comprensiva del mínimo valor a 6.010,12 euros la 
cantidad por Honorarios sería de 24,04 euros fijando unos tramos de exceso a 
partir de aquélla cifra a la que se asigna una cantidad de euros por cada 1.000 
euros que sobrepase, que resulta ser la regla básica sobre la que se opera para 
determinar el arancel»…

«En consecuencia, una vez determinada la base que es el capital pendiente 
de amortizar, y aplicando las normas reflejadas en el número 2 del Real 
Decreto 1427/1989 a la cantidad que resulte, se aplica el 90% de bonificación. 
Cuando no hay cantidad base se ha de aplicar la cantidad mínima de 24,04 
euros prevista para los valores inferiores de derechos o fincas fijados en la 
norma indicada que establecen un límite por debajo del cual no cabe fijar can-
tidad alguna»…

«Así pues, concluyendo, hay que decir que, en el presente caso no habiendo 
capital pendiente de amortizar, la cantidad por honorarios debió fijarse 
en 24,04 euros.» 

Y de la segunda:

«Pues bien, siendo tan claro el tenor literal de la norma, como hemos 
expuesto, no se desvirtúa la conclusión que de él se extrae por una supuesta 
contradicción o imposibilidad legal, es decir por el hecho de que en la cancela-
ción de un préstamo hipotecario por pago total, el capital pendiente de amorti-
zar –que se tomará por mandato legal como base para el cálculo del arancel– tenga 
valor cero, pues ello –pese a la poco afortunada redacción normativa– no resulta 
jurídicamente insostenible como se quiere hacer ver en la demanda, ya que 
cuando un préstamo (o crédito) hipotecario se paga totalmente –y media carta 
de pago del acreedor hipotecario– se extingue todo el contrato de préstamo (o 
crédito), según el artícu  lo 1156 del Código Civil, y ya no existe ningún capital 
pendiente de ninguna cuantía, lo que es lo mismo que decir que el capital es 
cero. Y a efectos arancelarios de los Registradores y por el exclusivo mandato 
de la Ley se ha de considerar y tener en cuenta el concepto capital pendiente del 
mismo, lo cual no es un contrasentido jurídico pues resulta perfectamente facti-
ble hablar de capital pendiente de un préstamo equivalente a cero, cuando el 
prestatario lo ha devuelto totalmente al prestamista, y ha cumplido todas sus 
obligaciones accesorias en su caso (arts. 1740 y 1753 del Código Civil).»

«Por tanto el cálculo de los honorarios registrales de estas cancelaciones 
ha de efectuarse así:

1) Sin importar que haya o no amortización anticipada o que el capital 
fuese cero, se tomará como base previa la cifra del capital del préstamo o cré-
dito pendiente de amortizar, reduciéndola en un 90%, lo que conduce a una 
base final cero, dado que las operaciones matemáticas con el cero no son 
imposibles aunque siempre den cero; resultado sobre el que se ha de aplicar el 
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Arancel que se ha de cuantificar teóricamente sólo sobre el 10% del referido 
capital pendiente.

2) Y sobre esa base final del 10% del capital pendiente de amortizar (en 
este caso cero), se aplicarían los aranceles correspondientes al número 2 del 
Real Decreto 1789/1989, sin practicar ya ninguna reducción a la cantidad 
resultante de esta última operación o cantidad arancelaria, en virtud de la 
Ley 2/1994 reformada….

Como hemos dejado señalado, no supone obstáculo alguno para ello el que 
se trate de un valor cero el del capital pendiente de amortizar del préstamo, 
pues es perfectamente posible calcular el 90% de cero, que es también cero, 
con lo que el 10% restante de la base previa, sería igualmente cero. Es decir 
no hay cantidad base, y se ha de aplicar la cantidad mínima de 24,04 euros 
prevista para los valores inferiores de derechos o de fincas.» 

Quinto. Rebaja del 5% prevista en el Real Decreto-ley 8/2010, de 20 de 
mayo. Mínimo aplicable.

La siguiente cuestión es si la rebaja del 5 por ciento a que se refiere el 
último párrafo del apartado  1 del número  2 del Anexo I del Real 
Decreto  1427/1989, de  17 de noviembre, debe aplicarse al mínimo 
de 24,040484 euros que se prevé en el párrafo anterior. 

De nuevo la solución debe encontrarse en el carácter interpretativo del 
Real Decreto 1612/2011. La literalidad del penúltimo párrafo es: «en todo 
caso, el arancel global aplicable regulado en el número 2 del arancel no podrá 
superar los 2.181, 673939 euros ni ser inferior a 24,040484 euros».

La expresión «en todo caso» debe interpretarse según el sentido literal de 
las palabras. (art. 3.1 del Código Civil). 

Ello es conforme con la Exposición de Motivos del texto original del Real 
Decreto 1427/1989. Así:

«1. Cobertura de gasto.–De conformidad con lo dispuesto en el apar-
tado 2 de la disposición adicional 3.ª de la Ley de Tasas y Precios Públicos, 
según el cual, “los Aranceles se determinarán a un nivel que permita la cober-
tura de los gastos de funcionamiento y conservación de las oficinas en que se 
realicen las actividades o servicios de los funcionarios, incluida su retribución 
profesional”, se han adaptado los derechos arancelarios a los incrementos 
experimentados por los costes de personal y material desde la fecha de entrada 
en vigor del Arancel anterior. Asimismo se han hecho las previsiones necesa-
rias para la ejecución del Plan General de Informatización de los Registros».

La tesis expuesta concuerda con la lógica de las distintas redacciones que 
ha ido teniendo en este punto el Real Decreto de 1989. 

La inicial redacción, vigente hasta el 21 de diciembre de 1996, no contenía 
una declaración semejante a la que ahora se estudia. Simplemente establecía 
una primera escala, hasta 1.000.000 de pesetas que devengaba unos honora-
rios de 4.000 pesetas. No se alteró esta redacción en las modificaciones intro-
ducidas por el Real Decreto 2616/1996, de 20 de diciembre, ni por el Real 
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Decreto-ley 6/2000, de 23 de junio, ni por la Instrucción de 14 de diciembre 
de 2001, ni por la Instrucción de 22 de mayo de 2002. En el Real Decreto-
ley 8/2010, de 20 de mayo se añade, al final del número 2.1 un tope máximo, 
pero no uno mínimo: «En todo caso, el arancel global aplicable regulado en el 
número 2 del arancel no podrá superar los 2.181,673939 euros.»

Por fin el Real Decreto 1612/2011 introduce un segundo inciso, por con-
gruencia de materia, en el mismo párrafo que regulaba el tope máximo «En 
todo caso, el arancel global aplicable regulado en el número 2 del arancel no 
podrá superar los 2.181,673939 euros ni ser inferior a 24,040484 euros».

No cabe duda de que Real Decreto, podría haber omitido cualquier refe-
rencia a tal cuestión. Sin embargo su redacción no ignora que precisamente 
ese extremo estaba siendo objeto de discusión en este Centro Directivo y ante 
los tribunales. De nuevo, el Real Decreto 1611/2011 no elude la solución del 
problema. Así en el propósito que se deduce del repetido Real Decreto, y que 
ya ha quedado expuesto en los Fundamentos de Derecho precedentes, resuelve 
la controversia de forma clara: establece un mínimo por inscripción, anota-
ción o cancelación de cada finca o derecho de 24,040484 euros.

Con ello el Real Decreto no hace más que recoger el asentado y tradicional 
criterio establecido por esta Dirección General, sólo puesto en cuestión de 
modo indeciso en una época más reciente. Cabe citar, entre otras, la Resolu-
ción de esta Centro Directivo de 20 de mayo de 2002, que resolvía este punto 
como algo que no requería excesivo discurso, por la claridad que se deducía 
del propio arancel. Y en el mismo sentido las Resoluciones de este Centro 
Directivo de 6 de mayo de 2002 y 17 de octubre de 2002. 

Por otro lado el principio de que tanto en materia tributaria como arancela-
ria las exenciones, reducciones, o bonificaciones, por su carácter de excep-
ción, sólo deben admitirse cuando se encuentren clara y expresamente 
consignadas en las respectivas disposiciones, sin que puedan en ningún caso 
interpretarse ni aplicarse de manera extensiva, deductiva o analógicamente, 
sino que han de serlo en sentido absolutamente riguroso y restrictivo, se 
encuentra recogido en la Sentencia del Tribunal Supremo de 23 de enero 
de 1973; y entre otras, en las Resoluciones de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado de 13 de enero de 1982, 24 de mayo de 1996, 29 de 
julio de 1999, 13 de diciembre de 1999 y 10 de marzo de 2003.

En conclusión no procede aplicar la rebaja del 5 por ciento a que se refiere 
el último párrafo del apartado  1 del número  2 del Anexo I del Real 
Decreto 1427/1989, de 17 de noviembre, al mínimo de 24,040484 euros. 

La Sentencia tantas veces citada del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid, Sección Sexta, de 23 de febrero de 2012, así lo reconoce en varios de 
sus Fundamentos Jurídicos:

– «En consecuencia, una vez determinada la base que es el capital pen-
diente de amortizar, y aplicando las normas reflejadas en el número 2 del Real 
Decreto 1427/1989 a la cantidad que resulte, se aplica el 90% de bonificación. 
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Cuando no hay cantidad base se ha de aplicar la cantidad mínima de 24,04 
euros prevista para los valores inferiores de derechos o fincas fijados en la 
norma indicada que establecen un límite por debajo del cual no cabe fijar can-
tidad alguna. Así se desprende de la dicción literal del precepto que establece 
una cantidad fija a todos los valores posibles incluidos en un límite máximo lo 
que significa que tal cantidad fija no puede experimentar variación alguna y 
del hecho de que, a continuación de los respectivos importes de los aranceles 
a consecuencia de los diferentes valores de derechos y fincas, establece un 
valor máximo del arancel a percibir en cualquier caso lo que pone en eviden-
cia la voluntad del legislador de fijar un mínimo y un máximo de cantidad a 
percibir en concepto de arancel»… y 

– «El segundo párrafo del mismo número del artícu  lo que sería aplicable 
al presente caso deja claro que la cantidad mínima exigible como arancel es 
de 24,04 euros, por lo que no procede exigir la cantidad a que se hizo referen-
cia en el acto administrativo de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado.» 

Y la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Sexta, 
de 27 de febrero de 2012:

«A continuación, nos remitiremos a los honorarios mínimos de los Regis-
tradores de la propiedad que fueron fijados en el Real Decreto 1427/1989 
en 4.000 pesetas o su equivalente en 24,04 euros, sin que desde entonces 
hayan experimentado actualización alguna, y son aplicables cuando el valor 
de la finca o derecho, que se inscriba, anote, o cancele, tenga un valor que no 
exceda de 6.010,12 euros, y por tanto aunque su valor sea cero o incluso tenga 
un valor negativo si ello es posible.

Sobre estos aranceles u honorarios mínimos ya no se aplica la reducción 
del 90% como sí lo hacen incorrectamente las Resoluciones de la Dirección 
General recurridas y la Sentencia indicada de la Sección 8.ª, pues el resultado 
obtenido iría claramente contra el artícu  lo 2 del Real Decreto 1427/1989 que 
fija niveles de arancel para los Registradores en escalas crecientes, y sobre 
todo contra el Real Decreto 1612/2011 que fija un arancel mínimo en todo 
caso de 24,04 euros. 

Sorprendentemente la Resoluciones de la Dirección General de los Regis-
tros y del Notariado posteriores de 20 de octubre de 2010 y de 22 de noviem-
bre de 2010 entienden –como esta sala– que la reducción se hace sobre la base 
o capital pendiente de amortizar. …

e) Como ya se decía en la Exposición de Motivos del preámbulo del Real 
Decreto 1427/1989 la razón de ser de esta cuantía mínima de 24,04 euros se 
basa en el principio de cobertura de gastos de las oficinas de los Registradores 
de la Propiedad. Principio ratificado en varias Resoluciones de la Dirección 
General –DGRN– (entre ellas en la de 8 de enero y 30 de julio de 2009, y en 
las anteriores de 17 de octubre de 2002 y de 23 de julio de 2003) y que se 
avala en el último y por ahora definitivo Real Decreto 1612/2011.» 
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Como conclusión la cantidad que debe minutar el Registrador por el con-
cepto de cancelación de hipoteca es de 24,04 euros que es la que aparece en la 
minuta impugnada.

Sexto. Se ha razonado suficientemente el criterio aplicable a los honorarios 
por el concepto de cancelación. Existen otros conceptos en la minuta y en lo que 
resulta aparecen ajustados a Derecho. El importe señalado de 24,04 euros corres-
ponde al concepto de cancelación; pero no a otros posibles conceptos aplicables; 
sin que sea pertinente en este punto hacer un desglose pormenorizado ya que el 
recurso se dirige al global y no a la legalidad de cada uno de ellos.

En consecuencia, este Centro Directivo ha resuelto desestimar el recurso 
interpuesto por don ....., contra la Resolución de la Junta de Gobierno del 
Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España de 9 de 
enero de 2012.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación.

Madrid, 5 de julio de 2012.–Firmado: El Director general de los Registros y 
del Notariado, Joaquín José Rodríguez Hernández.

Resolución de 5 de julio de 2012 (2.ª)

En el recurso de impugnación de honorarios interpuesto por doña ....., en representación 
de la sociedad «Mi Farmacia Web, S.L.», contra minuta de honorarios formulada por el 
Registro Mercantil y de Bienes Muebles de Madrid.

HECHOS

I

Con fecha 8 de marzo de 2012 tuvo entrada en el Registro General del Ministerio de 
Justicia el recurso interpuesto por doña ....., en representación de la sociedad «Mi Farmacia 
Web, S.L.», contra una minuta de honorarios registrales emitida por el Registro Mercantil de 
Madrid con ocasión del despacho de una escritura de constitución de una sociedad de res-
ponsabilidad limitada según factura número CIRCE/2011/737, de fecha 28 octubre de 2011.

En su escrito, de fecha 3 de marzo de 2012, la recurrente alega los siguientes hechos:

Primero. Que la constitución de la sociedad a la que representa se ha llevado a cabo 
siguiendo todos los trámites y requisitos establecidos en el Real Decreto-ley 13/2010, de 3 
de diciembre, para la constitución de sociedades por vía telemática, a través del CIRCE.
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Segundo. Que, suspendida la inscripción por el Registrador alegando que la denomi-
nación inducía a error o confusión y una vez subsanado el defecto observado, se practicó la 
inscripción, dando lugar a los honorarios reflejados en la factura que se impugna, que, por 
cierto, tuvo que reclamar personalmente en las oficinas del Registro Mercantil de Madrid, 
por no haberle sido entregada con anterioridad.

Tercero. Que en la factura se minutan honorarios por un importe total de 116,01 
euros, cantidad que no se corresponde con la cifra de 40 euros establecida en el Real 
Decreto-ley 13/2010, de 3 de diciembre, cuyos requisitos se han cumplido en su totalidad.

Cuarto. Que interpuso reclamación de honorarios ante el propio Registro el 21 de 
noviembre de 2011 y, ante el silencio de dicho Registro, interpone el actual recurso solici-
tando se declare la improcedencia de la factura y la elaboración de una nueva ajustada a las 
previsiones del Real Decreto-ley antes reseñado y se proceda a la devolución de la cantidad 
percibida en exceso.

II

Previa reclamación de este Centro Directivo, se han unido al expediente el informe del 
Registrador Mercantil XIII del Registro Mercantil y de Bienes Muebles de Madrid, don ....., 
de fecha 1 de diciembre de 2011, y el informe del Colegio de Registradores de España 
(Directora del Servicio de Coordinación de Registros Mercantiles) de fecha 23 de mayo 
de 2012, con entrada ambos en el Registro General del Ministerio de Justicia el día 5 de 
junio de 2012. 

En su informe, el Registrador considera improcedente la reforma de la minuta, para 
aplicar la cifra de 40 euros solicitada por la recurrente, en lugar de la de 100 euros que se 
aplicó, por cuanto los Estatutos establecidos en la escritura de constitución no se adaptan en 
su totalidad a los Estatutos-tipo aprobados por Orden/JUS 3185/2010, al haberse introdu-
cido en el objeto social actividades no contempladas en dichos Estatutos-tipo. A la vista de 
ello se entiende aplicable el artícu  lo 5.1, pero no el artícu  lo 5.2, del referido Real Decreto-
ley 13/2010.

Por su parte, el informe del Colegio de Registradores de España coincide con el Regis-
trador al entender que, habiéndose introducido en el objeto social la actividad de «venta de 
productos de cosmética y parafarmacia a través de internet», no mencionada en los Estatu-
tos-tipo aprobados por Orden JUS/3185/2010, de 9 de diciembre, falta uno de los requisitos 
exigidos por el Real Decreto-ley 13/2010 en el apartado 2 del artícu  lo 5, cumpliéndose, no 
obstante, los exigidos en el apartado 1 del mismo artículo, por lo que es correcta la aplica-
ción de la cifra de 100 euros consignada en la minuta impugnada.

Además, el informe del Colegio de Registradores, pone de manifiesto que la cantidad 
fija de 100 euros, establecida por el artícu  lo 5.1 del Real Decreto-ley 13/2010, se aplica 
sólo al número 5 del Arancel, como ha tenido ocasión de aclarar el Real Decreto-
ley 1612/2011, es decir, a los honorarios relativos a la inscripción misma de la constitución 
de la sociedad. Quedan fuera de ella, y por tanto son aplicables también, los honorarios 
correspondientes al asiento de presentación (núm. 1 del Arancel) y a la calificación desfa-
vorable (núm. 2 del Arancel), realizada en este caso, como se desprende del propio escrito 
de interposición del recurso, siendo correcta la minuta impugnada también en cuanto a 
estos conceptos.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos, Decreto 757/1973, de 29 de marzo («BOE» de 18 de abril), por el 
que se aprueba el Arancel de los Registradores Mercantiles, y su modificación, 
entre otras, por Real Decreto 388/1996, de 1 de marzo, en su disposición adi-
cional 3.ª («BOE» de 28 de marzo); Real Decreto-ley 13/2010, de 3 de diciem-
bre («BOE» de 3 de diciembre); Real Decreto 1612/2011, de 14 de noviembre; 
Orden JUS/3185/2010, de 9 de diciembre («BOE» de 17 de noviembre); Ins-
trucción de 22 de mayo de 2002 («BOE» de 24 de junio), de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, por la que se convierten a euros 
los Aranceles de Notarios y Registradores de la Propiedad y Mercantiles; 
Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 
fecha 18 de mayo de 2011 («BOE» de 25 de mayo), rectificada por otra 
de 27 de mayo de 2011 («BOE» de 28 de mayo); Resolución-Circular de 14 
de julio de 1998 («BOE» de 28 de julio) y Resoluciones de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 19 de diciembre de 2007, 24 de 
junio de 2009, 16 de marzo de 2010, 7, 26 y 27 de marzo de 2012, 12, 13 
y 19 de junio de 2012.

Primero. Competencia.–Esta Dirección General es competente para la 
resolución del recurso de conformidad con lo dispuesto en la disposición adi-
cional 4.ª del Decreto 757/1973, de 29 de marzo («BOE», 18 abril), por el que 
se aprueba el Arancel de los Registradores Mercantiles. Al expediente se ha 
incorporado el informe de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores.

Segundo. Objeto del recurso.–El recurso recae sobre una minuta de 
honorarios formulada por las operaciones registrales practicadas al inscribir 
una escritura por la que se constituye una sociedad de responsabilidad limi-
tada, al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto-ley 13/2010.

La factura impugnada comprende tres conceptos: Asiento de presentación 
(núm. 1 del Arancel, 6,010121 euros); Calificación (núm. 2.1 del Arancel, 10 
euros); Constitución telemática (Real Decreto-ley 13/2012, 100 euros).

Tercero. Motivos de impugnación.–Concreta la recurrente en su escrito 
la impugnación en un único motivo: falta de aplicación de las previsiones 
arancelarias establecidas en el Real Decreto-ley 13/2010, de 3 de diciembre, 
que, a su juicio, determinan el devengo exclusivamente de la cantidad de 40 
euros como honorarios del Registrador, entendiendo cumplidos los requisitos 
exigidos en dicha norma.

No tiene razón la recurrente, como resulta de los diferentes apartados del 
artícu  lo 5 del Real Decreto-ley 13/2010, que fueron interpretados por Instruc-
ción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 18 de mayo 
de 2011, rectificada por otra de 27 de mayo de 2011, en los términos expresa-
dos por Resoluciones de este Centro Directivo de 7 de marzo, 12, 13 y 19 de 
junio de 2012. 
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En concreto, el artícu  lo 5.2 del Real Decreto-ley 13/2010 dispone que «No 
obstante lo dispuesto en el apartado anterior, cuando el capital social de las 
sociedades de responsabilidad limitada no sea superior a 3.100 euros y sus 
estatutos se adapten a algunos de los aprobados por el Ministerio de Justicia» 
se seguirán las reglas del apartado anterior con las especialidades que a conti-
nuación indica, entre las que se encuentra, efectivamente, la reducción arance-
laria de los Registradores Mercantiles a la cantidad de 40 euros y la exención 
en el pago de las tasas del «BORME».

La aplicación del artícu  lo 5.2 del Real Decreto-ley 13/2010 exige, como 
condición indispensable, entre otras, la adopción por la sociedad que se 
constituye de un modelo de Estatutos aprobado por el Ministerio de Justi-
cia, en este caso el aprobado por Orden JUS/3185/2010, de 9 de diciembre, 
en su integridad, evitando toda discrepancia con el mismo, y sin más parti-
cularidades o especificaciones que las que el propio modelo requiere. Se 
trata con ello de hacer innecesaria una exhaustiva actividad de calificación 
por el Registrador que haría de imposible cumplimiento el exiguo plazo de 
siete horas hábiles impuesto para la inscripción de la constitución de la 
sociedad.

En la escritura que motiva este recurso, se constituye una sociedad bajo 
unos Estatutos que siguen en términos generales el modelo aprobado como 
Estatutos-tipo por la Orden JUS/3185/2010, de 9 de diciembre, pero que se 
apartan de dicho modelo en cuanto a la determinación del objeto social, ya 
que incluyen actividades (“venta de productos de cosmética y parafarmacia a 
través de internet») no mencionadas en el modelo aprobado por la referida 
Orden y que tampoco pueden considerarse mero desarrollo de otras mencio-
nadas en el referido modelo. La Instrucción de 18 de mayo de 2011 de este 
Centro Directivo, queriendo interpretar la referida Orden JUS/3185/2010, 
de 9 de diciembre, entendió que no cabe denegar la calificación e inscripción 
en la forma prevenida en el Real Decreto-ley 13/2010 de una sociedad que en 
sus Estatutos, adaptados al modelo aprobado por el Ministerio de Justicia, 
haya elegido uno o varios de los epígrafes de actividades mencionadas dentro 
del objeto social en el artícu  lo 2.º del Real Decreto-ley 13/2010, y, además, 
haya incluido, con carácter estrictamente complementario, una referencia 
concreta a un tipo de productos o servicios que delimiten más específica-
mente la actividad de que se trate. Es decir, los Estatutos de la sociedad deben 
utilizar para definir el objeto social uno o varios de los epígrafes recogidos en 
el artícu  lo  2.º de los Estatutos-tipo aprobados por la indicada Orden 
JUS/3185/2010, de 9 de diciembre, pudiendo añadir a continuación del epí-
grafe correspondiente el tipo de producto o servicio que sirve para concretar 
la actividad que específicamente va a constituir el objeto social (por ejemplo, 
«comercio al por menor de productos de alimentación»).

No es éste el caso de la escritura cuya inscripción ha motivado la factura 
impugnada. La actividad incluida dentro del objeto social, «venta de pro-
ductos de cosmética y parafarmacia a través de internet», no se corresponde 
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con ninguno de los epígrafes del artícu  lo 2.º de los Estatutos-tipo aprobados 
por el Ministerio de Justicia y no puede, por tanto, considerarse mera refe-
rencia complementaria y especificadora de la actividad oficialmente acep-
tada para delimitar el objeto social. Se trata como en la propia escritura se 
afirma de una actividad principal, autónoma y distinta de todas las admiti-
das en los Estatutos-tipo aprobados por la Orden JUS/3185/2010, de 9 de 
diciembre.

No procede, por ello, la aplicación de los beneficios previstos en el apar-
tado 2 del artícu  lo 5 del Real Decreto-ley 13/2010, como reclama la recu-
rrente. En cambio, sí se cumplen todos los requisitos para acogerse a los 
beneficios establecidos en el apartado 1 del mismo artículo, esto es una reduc-
ción arancelaria a la cantidad de 100 euros y la misma exención en el pago de 
tasas del «BORME». Y así se ha girado la minuta impugnada, que es, por 
tanto correcta, en este punto.

Por otro lado, contiene la factura impugnada otros dos conceptos (asiento 
de presentación y calificación desfavorable) que también han de estimarse 
correctos. 

La fijación de una cantidad determinada para los honorarios registrales 
en el artícu  lo 5 del Real Decreto-ley 13/2010 ha de entenderse referida a los 
relativos a la inscripción misma de la sociedad constituida por vía telemá-
tica, sin comprender otros conceptos que se devenguen por razón del despa-
cho de la escritura. Así se desprende del Real Decreto 1612/2011, de 14 de 
noviembre, cuya finalidad es la de «dotar de claridad al sistema arancela-
rio», a cuyo fin se incorporan al Arancel de los Registradores Mercantiles 
las previsiones arancelarias contenidas en el Real Decreto-ley 13/2010, de 3 
de diciembre, en materia de constitución de sociedades de responsabilidad 
limitada por vía telemática. Dicha incorporación se realiza dentro del 
número 5 del Arancel, relativo, entre otros actos, a la inscripción de la cons-
titución de sociedades, señalando que por dicha inscripción, cuando se den, 
como ocurre en el caso de este recurso, los requisitos que el mismo número 
señala se percibirá la cantidad de 100 euros o de 40 euros, según los casos, 
por todos los conceptos. La expresión por todos los conceptos ha de enten-
derse referida a los incluidos dentro del concepto de inscripción de la cons-
titución en sentido estricto, pero sin comprender los que se devenguen 
también por otras operaciones registrales distintas de la inscripción misma 
de la constitución de la sociedad, como son la presentación del documento 
(sujeta al núm. 1 del Arancel) y la calificación del mismo, cuando resulte 
desfavorable (núm. 2 del Arancel). 

Este Centro Directivo ha resuelto desestimar el recurso interpuesto 
doña ....., en representación de la sociedad «Mi Farmacia Web, S.L.», contra 
la reseñada minuta de honorarios registrales emitida por el Registro Mercantil 
de Madrid, que es conforme a Derecho.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
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Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación.

Madrid, 5 de julio de 2012.–Firmado: El Director general de los Registros y 
del Notariado, Joaquín José Rodríguez Hernández.

Resolución de 6 de julio de 2012 (1.ª)

En el recurso de apelación de honorarios interpuesto por doña ....., contra la Resolución 
de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de 
España de 24 de enero de 2012, por la que se desestima el recurso de honorarios interpuesto 
contra minuta girada por el Registro de la Propiedad de Cuéllar.

HECHOS

I

Mediante escrito de 29 de octubre de 2011 que tuvo entrada en el Colegio de Registra-
dores de la Propiedad y Mercantiles de España el día 3 de noviembre de 2011, doña ....., 
impugna la minuta 915 de 24 de mayo de 2010, expedida por el Registro de la Propiedad de 
Cuéllar, por importe de 183,12 euros.

La recurrente manifiesta:

Primero. Según el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994, de 30 de marzo, en su redacción dada 
por la Ley 41/2007, de 7 de diciembre, establece que: «para el cálculo de los honorarios 
registrales de las escrituras de subrogación, novación modificativa y cancelación, de los 
créditos o préstamos hipotecarios, se aplicarán los aranceles correspondientes al número 2, 
«Inscripciones», del Anexo I del Real Decreto 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que 
se aprueba el Arancel de los Registradores de la Propiedad, tomando como base la cifra del 
capital pendiente de amortizar, con una reducción del 90%».

Segundo. La Dirección General de los Registros y del Notariado ha dictado multitud 
de Resoluciones, como la de 12 de marzo de 2009 o la de 30 de abril de 2009 entre otras, en 
las que establece que las bonificaciones arancelarias para las cancelaciones de préstamos y 
créditos hipotecarios establecidas por la Ley 2/1994 no se limitan a las cancelaciones rela-
cionadas con algún tipo de proceso de refinanciación, sino que se aplican a todas las cance-
laciones hipotecarias.

Tercero. En el mismo sentido se ha pronunciado el Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid en su Sentencia de 24 de junio de 2010.

Cuarto. Sin embargo, en la citada minuta, no se ha aplicado la reducción del 90% del 
Arancel prevista en la norma.

En virtud de ello solicita se rectifique la factura y se proceda a la devolución del exceso 
cobrado.
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II

Doña ....., Registradora de la Propiedad de Cuéllar, emite el correspondiente informe 
que tiene entrada en el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España 
el día 3 de noviembre de 2011.

En dicho informe la Registradora manifiesta:

1. El recurso está interpuesto fuera del plazo de quince días hábiles desde la notifica-
ción o entrega de la factura que tuvo lugar el 24 de mayo de 2010.

2. Se entiende que el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994, de 30 de marzo, en su redacción dada 
por la Ley 41/2007, de 7 de diciembre, se aplica a las cancelaciones de préstamos hipotecarios, 
lo que no ocurre en el presente caso en el que la cancelación no va precedida o seguida de una 
refinanciación de la deuda. Esta interpretación fue admitida por la Dirección General de los 
Registros y del Notariado en la Resolución de 8 de enero de 2010, firme a todos los efectos.

En la fecha de emisión de la factura, existían Resoluciones e la Dirección General de 
los Registros y del Notariado que adoptaban un criterio contrapuesto en la interpretación y 
aplicación del artícu  lo 8 de la Ley 2/1994 en la cancelación ordinaria de la hipoteca por 
pago, y la Resolución de marzo de 2009 que avala la aplicación a este supuesto de la reduc-
ción del 90% de la base no era firme, ya que estaba recurrida ante el Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid, sin que a la fecha de emisión de la factura se hubiera dictado sentencia 
por dicho Tribunal y dando por tanto firmeza a la Resolución de marzo de 2009.

III

Por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España se dio traslado 
de dicho informe a doña ....., para que alegase cuanto estimara conveniente. Con fecha 23 
de noviembre de 2011 tuvo entrada, en el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mer-
cantiles de España, escrito de alegaciones del recurrente en el que reitera las disposiciones 
contenidas en su escrito de impugnación y que han sido recogidas en el primero de los 
hechos de esta Resolución.

IV

Por Resolución de 24 de enero de 2012, la Junta de Gobierno del Colegio de Registra-
dores de la Propiedad y Mercantiles de España acordó desestimar el recurso interpuesto por 
haber sido interpuesto fuera del plazo de 15 días previsto en la normativa aplicable.

V

Contra dicha Resolución doña ..... interpuso recurso de apelación, que tuvo entrada en 
el Registro General del Ministerio de Justicia el día 21 de febrero de 2012 reiterando la 
argumentación efectuada en sus escritos del recurso de impugnación y alegaciones efectua-
das ante el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España, por lo que se 
dan por reproducidos.

VI

Recibido el anterior escrito de interposición del recurso, este Centro Directivo solicitó 
los preceptivos informes y los antecedentes al Colegio de Registradores de la Propiedad y 
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Mercantiles de España que tienen entrada en este Centro Directivo el día 8 de marzo 
de 2012. Considera el Colegio de Registradores que el recurso debe desestimarse en base a 
los argumentos recogidos en la Resolución objeto del presente recurso.

VII

Conforme al artícu  lo 112 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se da tras-
lado del recurso al Registro de la Propiedad de Cuéllar, por correo certificado con acuse de 
recibo, constando su recepción con fecha 29 de febrero de 2012, para que en el plazo de 10 
días alegue cuanto estime procedente sin que hasta la fecha se haya recibido escrito alguno 
y habiendo transcurrido el plazo para efectuar dichas alegaciones.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos, el Real Decreto 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se 
aprueba el Arancel de los Registradores de la Propiedad; Instrucción de 22 de 
mayo de 2002, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por 
la que se convierten a euros los Aranceles de los Notarios y Registradores de 
la Propiedad; artícu  lo 311 de la Ley Hipotecaria, Sentencia de la Sala de lo 
Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 
de 13 de mayo de 1996 y Resoluciones de la Dirección General de los Regis-
tros y del Notariado de 30 de abril y 20 de julio de 1993, 20 de octubre 
de 2003, 3 de mayo de 2004, 5 de septiembre de 2006, 15 de abril de 2007, 22 
de octubre de 2009, 31 de mayo de 2010, 24 de junio de 2011.

Primero. El presente recurso de apelación tiene por objeto determinar si 
el recurso de impugnación de minuta ha sido interpuesto en plazo y, en su 
caso, determinar si a un supuesto de cancelación de hipoteca le es aplicable el 
artícu  lo 8 de la Ley 2/1994 de subrogación y modificación de préstamos hipo-
tecarios en su redacción dada por la Ley 41/ 2007, de 7 de diciembre. 

Segundo. Respecto a la primera cuestión planteada, son datos que obran 
en el expediente:

– La factura impugnada fue notificada con fecha 24 de mayo de 2010 
según se acredita en la fotocopia de la factura incorporada al expediente donde 
consta dicha fecha junto con la firma de la recurrente.

– El escrito de interposición del recurso tiene entrada en el Registro de la 
Propiedad de Cuéllar el 29 de octubre de 2011. 

El apartado primero de la Norma Sexta del Anexo II del Arancel de los 
Registradores de la Propiedad establece que «los interesados podrán impug-
nar la minuta formulada por el Registrador dentro del plazo de quince días 
hábiles siguientes al de su notificación o entrega». 
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El artícu  lo 619 del Reglamento Hipotecario, reformado por el Real 
Decreto 1867/1998, de 4 de septiembre, precisa que, aún pagados los honora-
rios, los interesados pueden recurrir ante la Dirección General de los Regis-
tros y del Notariado en solicitud de revisión, mientras no trascurra un año de 
la fecha del pago, siempre que se trate de errores aritméticos o materiales o la 
minuta no cumpla los requisitos formales exigibles con especificación de con-
ceptos. Esta nueva redacción del artícu  lo 619 del Reglamento Hipotecario es 
consecuencia de la interpretación de su texto anterior, realizada en la Senten-
cia de la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía de 13 de mayo de 1996, y mantenida por la Dirección 
General de los Registros y del Notariado en Resoluciones de 20 de mayo 
de 1998, 23 de junio de 1999, 25 de octubre de 1999, 3 de mayo de 2004, 4 de 
mayo de 2004, 5 de mayo de 2004, 6 de mayo de 2004 o 22 de octubre de 2009 
consistente en entender que el artícu  lo 619 ampara tan solo la posibilidad de 
efectuar la revisión de la minuta para rectificar errores de carácter material o 
aritmético (supuesto no contemplado en el presente caso), pero que el plazo 
normal de impugnación para las cuestiones sustantivas o de concepto es el 
previsto en la Norma Sexta del Anexo II del Arancel, esto es, el de quince días 
hábiles siguientes al de su notificación o entrega. 

En el presente caso se cuestiona la correcta aplicación del Arancel, con-
ceptos y reducciones pertinentes en una escritura de cancelación de hipo-
teca, siendo estas cuestiones sustantivas o de fondo. En estos casos, como 
ha declarado de forma reiterada este Centro Directivo entre otras muchas en 
la Resolución de 3 de mayo de 2004, el plazo aplicable para recurrir la 
minuta es el general de quince días que recoge la Norma Sexta del Anexo II 
del Arancel.

Tercero. Habiendo quedado acreditado en el expediente que la factura 
resultó cobrada con fecha 24 de mayo de 2010 y habiéndose interpuesto el 
recurso de impugnación de minuta el día 29 de octubre de 2011, ya había 
transcurrido sobradamente el plazo de quince días aplicable establecido en la 
Norma sexta del Anexo II del Arancel, por lo que ha de desestimarse el recurso 
interpuesto.

En consecuencia, este Centro Directivo ha resuelto desestimar el recurso 
interpuesto por doña ....., contra la Resolución de la Junta de Gobierno del 
Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España de 24 de 
enero de 2012.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación.

Madrid, 6 de julio de 2012.–Firmado: El Director general de los Registros y 
del Notariado, Joaquín José Rodríguez Hernández.
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Resolución de 6 de julio de 2012 (2.ª)

En el recurso de impugnación de honorarios interpuesto por don ....., en representación 
de la sociedad «The Bnet Ants, S.L.», contra minuta de honorarios formulada por el Regis-
tro Mercantil y de Bienes Muebles de Madrid.

HECHOS

I

Con fecha 5 de junio de 2012 tuvo entrada en el Registro General del Ministerio de 
Justicia el expediente formado por el Registrador X del Registro Mercantil y de Bienes 
Muebles de Madrid, don ....., por razón del recurso interpuesto el 21 de noviembre de 2011 
por don ....., en representación de la sociedad «The Bnet Ants, S.L.», contra una minuta de 
honorarios formulada por el Registro Mercantil de Madrid por la inscripción de una escri-
tura de constitución de una sociedad de responsabilidad limitada al amparo de lo dispuesto 
en el Real Decreto-ley 13/2010, a través del CIRCE, según factura número 95554 de fecha 7 
de noviembre de 2011.

Al expediente se ha incorporado copia de la factura impugnada, escrito de interposición 
del recurso, informe del Registrador y el preceptivo informe del Colegio de Registradores 
de España (Servicio de coordinación de los Registros Mercantiles).

II

En su escrito el recurrente se limita a impugnar la minuta de honorarios por importe 
de 204,95 euros, «porque conforme al art. 5.1.f) y g) del Real Decreto-ley 13/2010, de 3 de 
diciembre, sólo se deben aplicar como aranceles registrales 100 euros para el Registrador».

III

Tanto el Registrador, en su informe, como el Colegio de Registradores, en el suyo, 
ponen de manifiesto que no procede la reforma de la minuta impugnada, ya que, al haberse 
constituido la sociedad bajo unos Estatutos distintos de los aprobados por Orden 
JUS/3185/2010, de 9 diciembre, por la que aprueba el modelo de Estatutos-tipo y en los 
cuales se prevé la posibilidad de que la administración de la sociedad se encomiende a un 
administrador único, de dos a seis administradores solidarios o mancomunados o a un con-
sejo de administración, no procede aplicar los beneficios arancelarios ni tributarios (exen-
ción en el pago de tasas por publicación de la inscripción en el «BORME»).

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos, Decreto 757/1973, de 29 de marzo («BOE» de 18 de abril), por el 
que se aprueba el Arancel de los Registradores Mercantiles, y su modifica-
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ción, entre otras, por Real Decreto 388/1996, de 1 de marzo, en su disposición 
adicional 3.ª («BOE» de 28 de marzo); Real Decreto-ley 13/2010, de 3 de 
diciembre («BOE» de 3 de diciembre); Real Decreto 1612/2011, de 14 de 
noviembre («BOE» de 17 de noviembre); Orden JUS/3185/2010, de 9 de 
diciembre («BOE» de 17 de noviembre); Instrucción de 22 de mayo de 2002 
(«BOE» de 24 de junio), de la Dirección General de los Registros y del Nota-
riado, por la que se convierten a euros los Aranceles de Notarios y Registrado-
res de la Propiedad y Mercantiles; Instrucción de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado de fecha 18 de mayo de 2011 («BOE» de 25 de 
mayo), rectificada por otra de 27 de mayo de 2011 («BOE» de 28 de mayo); 
Resolución-Circular de 14 de julio de 1998 («BOE» de 28 de julio) y Resolu-
ciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 19 de 
diciembre de 2007, 24 de junio de 2009, 16 de marzo de 2010, 7, 26 y 27 de 
marzo de 2012, 12, 13 y 19 de junio de 2012.

Primero. Competencia.–Esta Dirección General es competente para la 
resolución del recurso de conformidad con lo dispuesto en la disposición adi-
cional 4.ª del Decreto 757/1973, de 29 de marzo («BOE», 18 abril), por el que 
se aprueba el Arancel de los Registradores Mercantiles. Al expediente se ha 
incorporado el informe de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores.

Segundo. Objeto del recurso.–El recurso recae sobre una minuta de 
honorarios formulada por las operaciones registrales practicadas al despachar 
una escritura por la que se constituye una sociedad de responsabilidad limi-
tada, al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto-ley 13/2010 y sobre la 
factura correspondiente al pago de las tasas de publicación en el «BORME» 
de la inscripción de constitución.

Tercero. Motivos de impugnación.–Concreta el recurrente en su escrito 
la impugnación en un único motivo: falta de aplicación de las previsiones 
arancelarias y tributarias (exención en el pago de las tasas del «BORME») 
establecidas en el Real Decreto-ley 13/2010, de 3 de diciembre.

El recurrente apoya su pretensión en el hecho de haberse seguido en la 
constitución de la sociedad el procedimiento regulado en el Real Decreto-
ley 13/2010, en cuyo artícu  lo 5 se prevé que, en determinados supuestos, los 
honorarios registrales por la inscripción correspondiente se limitarán a 40 
o 100 euros, según el caso, y que la constitución gozará de exención de la tasa 
de la publicación de la inscripción de la constitución en el «BORME». En su 
caso, solicita la aplicación de unos honorarios de 100 euros conforme a lo 
dispuesto en el artícu  lo 5 apartados f) y g) del citado Real Decreto-ley 13/2010.

No tiene razón el recurrente, como resulta de los diferentes apartados del 
artícu  lo 5 del Real Decreto-ley 13/2010, que fueron interpretados por Instruc-
ción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 18 de mayo 
de 2011, rectificada por otra de 27 de mayo de 2011, en los términos expresa-
dos por Resoluciones de 7 de marzo de 2012. 

El artícu  lo 5.2 del Real Decreto-ley 13/2010 dispone que «No obstante lo 
dispuesto en el apartado anterior, cuando el capital social de las sociedades de 
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responsabilidad limitada no sea superior a 3.100 euros y sus estatutos se adap-
ten a algunos de los aprobados por el Ministerio de Justicia» se seguirán las 
reglas del apartado anterior con las especialidades que a continuación indica, 
entre las que se encuentra, efectivamente, la reducción arancelaria de los 
Registradores Mercantiles a la cantidad de 40 euros y la exención en el pago 
de las tasas del «BORME».

En la escritura que motiva este recurso, se constituye una sociedad bajo 
unos Estatutos que nada tienen que ver con el modelo aprobado como Estatu-
tos-tipo por la Orden JUS/3185/2010, de 9 diciembre, por lo que no cabe 
reclamar la aplicación de la reducción arancelaria ni la exención tributaria 
previstas en el apartado 2 del artícu  lo 5 del Real Decreto-ley 13/2010.

Y tampoco cabe acogerse a los beneficios establecidos en el apartado 1 
del mismo artículo, esto es una reducción arancelaria a la cantidad de 100 
euros y la misma exención en el pago de tasas del «BORME». El apar-
tado 5.1 condiciona la concesión de dichos beneficios, entre otras circuns-
tancias, a que el órgano de administración delimitado en los estatutos 
sociales pueda estructurarse como un administrador único, varios adminis-
tradores solidarios, cualquiera que sea su número, o dos administradores 
mancomunados, cualquiera que sea la designación realizada al constituir la 
sociedad. De no ser así quedará sujeto a lo dispuesto en el apartado 3 del 
mismo artícu  lo 5 del citado Real Decreto-ley 13/2010, no procediendo ni la 
exención en el pago de la tasa por publicación de la constitución en el 
«BORME» ni las reducciones arancelarias expresadas en los apartados 1 y 2 
de mismo artícu  lo 5.

En la escritura que da lugar a las minutas impugnadas se prevé, en el artícu-
 lo 16 de los Estatutos sociales, que la administración de la sociedad pueda 
confiarse a un administrador único, hasta seis mancomunados o solidarios, o a 
un consejo de administración. Al preverse estatutariamente la posibilidad de 
un consejo de administración y más de dos administradores mancomunados, 
deja de cumplirse el presupuesto exigido para la aplicación de los beneficios 
tributarios y arancelarios previstos en el apartado 1 del artícu  lo 5 del Real 
Decreto-ley 13/2010.

Este Centro Directivo ha resuelto desestimar el recurso interpuesto don ....., 
en representación de la sociedad «The Bnet Ants, S.L.», contra la referida 
minuta de honorarios registrales emitida por el Registro Mercantil de Madrid, 
que es conforme a Derecho.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación.

Madrid, 6 de julio de 2012.–Firmado: El Director general de los Registros y 
del Notariado, Joaquín José Rodríguez Hernández.
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Resolución de 9 de julio de 2012 (1.ª)

En el recurso de apelación de honorarios interpuesto por doña ....., contra la Resolución 
de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de 
España de 14 de febrero de 2012, por la que se desestima el recurso de honorarios inter-
puesto contra minuta girada por el Registro de la Propiedad de Madrid núme  ro 27.

HECHOS

I

Mediante escrito de 26 de octubre de 2011 que tuvo entrada en el Colegio de Registra-
dores de la Propiedad y Mercantiles de España el día 31 de octubre de 2011, doña ....., 
impugna la minuta 2011/A 1608, expedida por el Registro de la Propiedad de Madrid 
núme  ro 27, por importe de 128,39 euros.

La recurrente manifiesta:

Primero: según el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994, de 30 de marzo, en su redacción dada 
por la Ley 41/2007, de 7 de diciembre, establece que «para el cálculo de los honorarios 
registrales de las escrituras de subrogación, novación modificativa y cancelación, de los 
créditos o préstamos hipotecarios, se aplicarán los aranceles correspondientes al número 2, 
«Inscripciones», del Anexo I del Real Decreto 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que 
se aprueba el Arancel de los Registradores de la Propiedad, tomando como base la cifra del 
capital pendiente de amortizar, con una reducción del 90%. 

Segundo: la Dirección General de los Registros y del Notariado ha dictado multitud 
de Resoluciones, como la de 12 de marzo de 2009 o la de 30 de abril de 2009 entre otras, en 
las que establece que las bonificaciones arancelarias para las cancelaciones de préstamos y 
créditos hipotecarios establecidas por la Ley 2/1994 no se limitan a las cancelaciones rela-
cionadas con algún tipo de proceso de refinanciación, sino que se aplican a todas las cance-
laciones hipotecarias.

Tercero: en el mismo sentido se ha pronunciado el Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid en su Sentencia de 24 de junio de 2010.

Cuarto: sin embargo, en la citada minuta, no se ha aplicado la reducción del 90% del 
arancel prevista en la norma.

Quinto: no se han aplicado las bonificaciones que se deben aplicar según el artícu  lo 8 
de la Ley 2/1994, de 30 de marzo.

Sexto: los honorarios no se han aplicado sobre el capital pendiente de amortizar.

II

Doña ..... Registradora de la Propiedad de Madrid núme  ro 27, emite el correspondiente 
informe que tiene entrada en el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de 
España el día 24 de noviembre de 2011.

En dicho informe la Registradora manifiesta que la factura impugnada fue abonada por 
el presentante el día 5 de septiembre de 2011, significando que la impugnación presentada 
en el Registro el día 17 de noviembre de 2011, se halla fuera del plazo legal.
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III

Por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España se dio traslado 
de dicho informe a doña ....., para que alegase cuanto estimara conveniente. Con fecha 26 
de diciembre de 2011 tuvo entrada, en el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mer-
cantiles de España, escrito de alegaciones de la recurrente en el que manifiesta que la 
impugnación de la minuta cumple los plazos estipulados, puesto que recibió dicha minuta a 
través de la gestoría que tramitó la cancelación de hipoteca el día 11 de octubre de 2011.

Por otro lado, considera que hay un defecto de notificación, ya que la minuta no está 
firmada por el Registrador y en la misma solo aparece número y fecha de borrador, no coin-
cidiendo con los datos que facilita la Registradora en su escrito. En lo demás se ratifica en 
su escrito de impugnación.

IV

Por Resolución de 14 de febrero de 2012, la Junta de Gobierno del Colegio de Registra-
dores de la Propiedad y Mercantiles de España acordó desestimar el recurso interpuesto por 
haberlo hecho fuera del plazo de 15 días previsto en la normativa aplicable.

V

Contra dicha Resolución doña ....., interpuso recurso de apelación, que tuvo entrada en 
el Registro General del Ministerio de Justicia el día 20 de marzo de 2012.

La recurrente reitera la argumentación efectuada en sus escritos de impugnación y ale-
gaciones ante el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España y que 
han sido recogidos en el primero y tercero de los hechos de esta Resolución, por lo que se 
dan por reproducidos.

VI

Recibido el anterior escrito de interposición del recurso, este Centro Directivo solicitó 
los preceptivos informes y los antecedentes al Colegio de Registradores de la Propiedad y 
Mercantiles de España que tienen entrada en este Centro Directivo el día 17 de abril 
de 2012. Considera el Colegio de Registradores que el recurso debe desestimarse en base a 
los argumentos recogidos en la Resolución objeto del presente recurso.

VII

Conforme al artícu  lo 112 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se da tras-
lado del recurso a la Registradora de la Propiedad de Madrid 27, por correo certificado con 
acuse de recibo, constando su recepción el día 2 de abril de 2012, para que en el plazo de 10 
días alegue cuanto estime procedente, sin que se haya recibido escrito alguno habiendo 
transcurrido el plazo para ello.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos, el Real Decreto 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se 
aprueba el Arancel de los Registradores de la Propiedad; Instrucción de 22 de 
mayo de 2002, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por 
la que se convierten a euros los Aranceles de los Notarios y Registradores de 
la Propiedad y las Resoluciones de este Centro Directivo de 20 de octubre 
de 2003, 5 de septiembre de 2006, 15 de abril de 2007, 22 de octubre de 2009, 
31 de mayo de 2010 y 24 de junio de 2011.

Primero. El presente recurso de apelación tiene por objeto determinar si 
el recurso de impugnación de minuta fue interpuesto en plazo y, en su caso, 
determinar si a un supuesto de cancelación de hipoteca le es aplicable el 
artícu  lo 8 de la Ley 2/1994 de subrogación y modificación de préstamos hipo-
tecarios en su redacción dada por la Ley 41/ 2007, de 7 de diciembre. 

Segundo. Respecto a la primera cuestión planteada, son datos que obran 
en el expediente:

– La factura impugnada fue pagada con fecha 5 de septiembre de 2011, 
según se acredita en el listado de facturas cobradas que acompañan al expe-
diente. 

– El escrito de interposición del recurso tiene entrada en el Colegio de 
Registradores el día 31 de octubre de 2011, constando sello de la oficina de 
correos de 27 de octubre de 2011. 

El apartado primero de la Norma Sexta del Anexo II del Arancel de los 
Registradores de la Propiedad establece que «los interesados podrán impug-
nar la minuta formulada por el Registrador dentro del plazo de quince días 
hábiles siguientes al de su notificación o entrega». 

El artícu  lo 619 del Reglamento Hipotecario, reformado por el Real 
Decreto 1867/1998, de 4 de septiembre, precisa que, aún pagados los honora-
rios, los interesados pueden recurrir ante la Dirección General de los Regis-
tros y del Notariado en solicitud de revisión, mientras no trascurra un año de 
la fecha del pago, siempre que se trate de errores aritméticos o materiales o la 
minuta no cumpla los requisitos formales exigibles con especificación de con-
ceptos. Esta nueva redacción del artícu  lo 619 del Reglamento Hipotecario es 
consecuencia de la interpretación de su texto anterior, realizada en la Senten-
cia de la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía de 13 de mayo de 1996, y mantenida por la Dirección 
General de los Registros y del Notariado en Resoluciones de 20 de mayo 
de 1998, 23 de junio de 1999, 25 de octubre de 1999, 3 de mayo de 2004, 4 de 
mayo de 2004, 5 de mayo de 2004, 6 de mayo de 2004 o 22 de octubre de 2009 
consistente en entender que el artícu  lo 619 ampara tan solo la posibilidad de 
efectuar la revisión de la minuta para rectificar errores de carácter material o 
aritmético (supuesto no contemplado en el presente caso), pero que el plazo 
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normal de impugnación para las cuestiones sustantivas o de concepto es el 
previsto en la Norma Sexta del Anexo II del Arancel, esto es, el de quince días 
hábiles siguientes al de su notificación o entrega. 

No se discute, en el presente recurso, error material o aritmético, sino la 
correcta minutación derivada de la inscripción de una escritura de cancelación 
de hipoteca, cuestión claramente sustantiva o de concepto; por tanto, el plazo 
a tener en cuenta es el de 15 días hábiles siguientes a la notificación o entrega. 

En los supuestos de utilizarse los servicios de una gestoría para la tramita-
ción de los documentos, debe recordarse que, como ha indicado esta misma 
Dirección General de los Registros y del Notariado, entre otras, en Resolucio-
nes de 7 y 26 de junio de 2000, la Norma octava del Anexo II de Arancel 
establece que «los derechos del Registrador....serán exigibles también a la 
persona que haya presentado el documento....», y de la interpretación con-
junta del art. 6 de la Ley Hipotecaria y 39 del Reglamento Hipotecario, resulta 
que el presentante tiene la consideración de representante del interesado en la 
inscripción. En este sentido se pronuncia la Sentencia del Tribunal superior de 
Justicia de Andalucía, de 26 de abril de 2004, que, en su fundamento de dere-
cho segundo establece:

«Si el gestor administrativo, mandatario del recurrente para la gestión de la 
inscripción de la escritura, en el plazo de los 15 días concedidos no recurrió 
contra aquella minuta, deriva automáticamente en el mandante o gestionado 
las consecuencias de dicha falta de impugnación.»

Es por ello, que al discutirse cuestiones sustantivas o de concepto sea apli-
cable el plazo general de quince días desde la notificación o entrega. En el 
mismo sentido se ha pronunciado expresamente esta Dirección General, en 
Resoluciones de fecha 6 de mayo de 2004 o 17 de marzo de 2004, entre otras 
muchas. 

Pero además de los supuestos de notificación o entrega, en caso de acredi-
tarse el pago, esta Dirección General de los Registros y del Notariado ha man-
tenido, entre otras en Resolución de 7 de junio de 2000 que «el cómputo de 
los 15 días hábiles, se ha de realizar desde la fecha de pago, no siendo respon-
sabilidad del Registrador el que dicha minuta no se haya entregado al recu-
rrente hasta mucho tiempo después». 

A la vista de la doctrina anterior, y Resoluciones de este Centro Directivo 
más recientes de 20 de octubre de 2003, 5 de septiembre de 2006, 15 de abril 
de 2007, 22 de octubre de 2009, 24 de junio de 2011 en el presente caso, acre-
ditado el pago con fecha 10 de marzo de 2009, la fecha a tener en cuenta en el 
presente recurso es esta última. En consecuencia, siendo la fecha de interposi-
ción del recurso la de 18 de noviembre de 2011 ha transcurrido el plazo de 15 
días previsto en la normativa aplicable y debe inadmitirse el recurso.

En consecuencia este Centro Directivo ha resuelto desestimar el recurso 
interpuesto por doña ..... contra la Resolución de la Junta de Gobierno del 
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Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España de 14 de 
febrero de 2012.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación.

Madrid, 9 de julio de 2012.–Firmado: El Director general de los Registros y 
del Notariado, Joaquín José Rodríguez Hernández.

Resolución de 9 de julio de 2012 (2.ª)

En el recurso de impugnación de honorarios interpuesto por don ....., en representación 
de la sociedad «Bici con Alas, S.L.», contra minuta de honorarios formulada por el Registro 
Mercantil y de Bienes Muebles de Madrid.

HECHOS

I

Con fecha 5 de junio de 2012 tuvo entrada en el Registro General del Ministerio de 
Justicia el recurso interpuesto por don ....., en representación de la sociedad «Bici con 
Alas, S.L.», contra una minuta de honorarios registrales emitida por el Registro Mercantil 
de Madrid con ocasión del despacho de una escritura de constitución de una sociedad de 
responsabilidad limitada según factura número D/2011/111.213, de fecha 22 de diciembre 
de 2011.

En su escrito, de fecha 18 de enero de 2012, presentado en el Registro Mercantil de 
Madrid el mismo día, el recurrente alega los siguientes hechos:

Primero. Que la constitución de la sociedad a la que representa se ha llevado a cabo 
siguiendo todos los trámites y requisitos establecidos en el Real Decreto-ley 13/2010, de 3 
de diciembre, para la constitución de sociedades por vía telemática, estableciéndose como 
estatutos los aprobados como Estatutos-tipo por Orden JUS/3185/2010, de 9 de diciembre, 
por lo que tiene derecho a gozar de los beneficios previstos en el artícu  lo 5.2 Real Decreto-
ley 13/2010, que, en cuanto a honorarios registrales, imponen el devengo, exclusivamente, 
de la cantidad de 40 euros.

Segundo. Que, en cambio, en la factura impugnada se minutan honorarios por un 
importe total de 106,01 euros, correspondientes a los conceptos de asiento de presentación 
(núm. 1, 6,010121 euros) y constitución telemática (100 euros).

Tercero. Que el hecho de que, al determinar el objeto social, se hayan incluido otras 
actividades además de la transcripción literal de los epígrafes 2, 7 y 13 del artícu  lo 2 de los 
Estatutos-tipo aprobados por la reseñada orden ministerial, no puede determinar la pérdida 
de los beneficios previstos en el apartado 2 del artícu  lo 5 del Real Decreto-ley 13/2010 y la 
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sujeción a los establecidos en el apartado 1 del mismo artículo, ya que, conforme al criterio 
avalado por la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 18 
de mayo de 2011, los constituyentes se han limitado a introducir una referencia muy con-
creta y específica al servicio a que se dedicará la sociedad («reparación de bicicletas a 
domicilio, venta online de accesorios y comercio mayor de los productos integrados en el 
epígrafe 6912 del IAE»).

En consecuencia interpone el recurso solicitando se declare procedente la rectificación 
de la factura, que se tendrá que limitar a la cantidad de 40 euros, y se proceda a la devolu-
ción de la cantidad satisfecha en exceso.

II

Consta unido al expediente el informe del Registrador XIII del Registro Mercantil y de 
Bienes Muebles de Madrid, don ....., Fontanilla, de fecha 25 de enero de 2012, y el informe 
del Colegio de Registradores de España (Directora del Servicio de Coordinación de Regis-
tros Mercantiles) de fecha 24 de mayo de 2012, que tuvo entrada independiente, además, en 
el Registro General del Ministerio de Justicia el 31 de mayo de 2012. 

En su informe, el Registrador considera improcedente la reforma de la minuta, por los 
siguientes motivos o fundamentos de Derecho: 1.º En cuanto a los honorarios por el con-
cepto de asiento de presentación, porque la cantidad fija de 40 o 100 euros establecida por 
el Real Decreto-ley 13/2010 se refiere a la inscripción de la constitución, como se des-
prende de su inclusión en el número 5 del Arancel en virtud de Real Decreto 1612/2011, 
de 14 de noviembre («BOE», 17 noviembre), quedando fuera de ese límite los honorarios 
que pudieran devengarse por otras operaciones registrales necesarias, como es el caso del 
asiento de presentación; 2.º En cuanto a la aplicación de la cifra de 40 euros solicitada por 
la recurrente, en lugar de la de 100 euros que se aplicó, por cuanto los Estatutos estableci-
dos en la escritura de constitución no se adaptan en su totalidad a los Estatutos-tipo aproba-
dos por Orden JUS/3185/2010, al haberse introducido en el objeto social actividades no 
contempladas en dichos Estatutos-tipo. Y no puede entenderse que se está limitando en este 
caso, conforme al criterio sugerido por la Instrucción de la Dirección General de los Regis-
tros y del Notariado de 18 de mayo de 2011, a introducir una «referencia concreta a un tipo 
de productos o servicios que delimiten más específicamente la actividad de que se trate…». 
El epígrafe que se pretende concretar (“compraventa y reparación de vehículos») no exige 
mayores concreciones, por lo que la expresión en los Estatutos, como actividad principal de 
la sociedad, de «reparación de bicicletas a domicilio, la venta online de accesorios y comer-
cio mayor de los productos integrados en el epígrafe 6912 del IAE», no tiene el carácter 
meramente complementario señalado por la Instrucción de 18 de mayo de 2012, sino que 
su finalidad es la determinar precisamente la actividad principal de la sociedad al margen 
de las contenidas en el artícu  lo 2 de los Estatutos-tipo aprobados por la referida Orden 
JUS/3185/2010.

Por su parte, el informe del Colegio de Registradores de España entiende que, si es 
verdad que la referencia a «los productos integrados en el epígrafe 6912 del IAE» dentro 
del objeto social puede considerarse una mera especificación de la actividad de comercio al 
por menor y mayor del epígrafe 2 del artícu  lo 2 de los Estatutos-tipo, no ocurre lo mismo 
con las otras dos actividades «reparación de vehículos» y «venta online de accesorios», que 
no especifican ni aclaran ninguno de los demás epígrafes del mismo artículo, por lo cual no 
procede rectificar la factura impugnada en este punto, en orden a aplicar la cifra de 40 euros 
en lugar de la de 100 euros que se aplicó. Por otro lado, coincide con el Registrador al 
entender que la cantidad fija de 100 euros, establecida por el artícu  lo 5.1 del Real Decreto-
ley 13/2010, se aplica sólo al número 5 del Arancel, como ha tenido ocasión de aclarar el 
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Real Decreto 1612/2011, es decir, a los honorarios relativos a la inscripción misma de la 
constitución de la sociedad. Quedan fuera de ella, y por tanto son aplicables también, los 
honorarios correspondientes al asiento de presentación (núm. 1 del Arancel), siendo 
correcta la minuta impugnada también en cuanto a este concepto.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos, Decreto 757/1973, de 29 de marzo («BOE» de 18 de abril), por el 
que se aprueba el Arancel de los Registradores Mercantiles, y su modifica-
ción, entre otras, por Real Decreto 388/1996, de 1 de marzo, en su disposición 
adicional 3.ª («BOE» de 28 de marzo); Real Decreto-ley 13/2010, de 3 de 
diciembre («BOE» de 3 de diciembre); Real Decreto 1612/2011, de 14 de 
noviembre («BOE» de 17 de noviembre); Orden JUS/3185/2010, de 9 de 
diciembre («BOE» de 17 de noviembre); Instrucción de 22 de mayo de 2002 
(«BOE» de 24 de junio), de la Dirección General de los Registros y del Nota-
riado, por la que se convierten a euros los Aranceles de Notarios y Registrado-
res de la Propiedad y Mercantiles; Instrucción de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado de fecha 18 de mayo de 2011 («BOE» de 25 de 
mayo), rectificada por otra de 27 de mayo de 2011 («BOE» de 28 de mayo); 
Resolución-Circular de 14 de julio de 1998 («BOE» de 28 de julio) y Resolu-
ciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 19 de 
diciembre de 2007, 24 de junio de 2009, 16 de marzo de 2010, 7, 26 y 27 de 
marzo de 2012, 12, 13 y 19 de junio de 2012.

Primero. Competencia.–Esta Dirección General es competente para la 
resolución del recurso de conformidad con lo dispuesto en la disposición adi-
cional 4.ª del Decreto 757/1973, de 29 de marzo («BOE», 18 abril), por el que 
se aprueba el Arancel de los Registradores Mercantiles. Al expediente se ha 
incorporado el informe de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores.

Segundo. Objeto del recurso.–El recurso recae sobre una minuta de 
honorarios formulada por las operaciones registrales practicadas al inscribir 
una escritura por la que se constituye una sociedad de responsabilidad limi-
tada, al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto-ley 13/2010.

La factura impugnada comprende dos conceptos: Asiento de presentación 
(núm. 1 del Arancel, 6,010121 euros); Constitución telemática (Real Decreto-
ley 13/2010, 100 euros).

Tercero. Motivos de impugnación.–Concreta el recurrente en su escrito 
la impugnación en un único motivo: falta de aplicación de las previsiones 
arancelarias establecidas en el Real Decreto-ley 13/2010, de 3 de diciembre, 
que, a su juicio, determinan el devengo exclusivamente de la cantidad de 40 
euros como honorarios del Registrador, entendiendo cumplidos los requisitos 
exigidos en dicha norma en los términos expresados en los Hechos.
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En cuanto al primer motivo de impugnación, procedencia o no del con-
cepto de asiento de presentación al practicar la inscripción de la constitución 
de una sociedad de responsabilidad limitada por los trámites regulados en el 
Real Decreto-ley 13/2010, no tiene razón el recurrente.

La fijación de una cantidad determinada para los honorarios registrales en 
el artícu  lo 5 del Real Decreto-ley 13/2010 ha de entenderse referida a los 
devengados por la inscripción misma de la sociedad constituida por vía tele-
mática, sin comprender otros conceptos que se devenguen por razón del des-
pacho de la escritura. Así se desprende del Real Decreto 1612/2011, de 14 de 
noviembre, cuya finalidad es la de «dotar de claridad al sistema arancelario», 
que incorpora al Arancel de los Registradores Mercantiles las previsiones 
arancelarias contenidas en el Real Decreto-ley 13/2010, de 3 de diciembre, en 
materia de constitución de sociedades de responsabilidad limitada por vía 
telemática. Dicha incorporación se realiza dentro del número 5 del Arancel, 
relativo, entre otros actos, a la inscripción de la constitución de sociedades, 
señalando que por dicha inscripción, cuando se den, como ocurre en el caso 
de este recurso, los requisitos que el mismo número señala se percibirá la can-
tidad de 100 euros o de 40 euros, según los casos, por todos los conceptos. La 
expresión por todos los conceptos ha de entenderse referida a los incluidos 
dentro del concepto de inscripción de la constitución en sentido estricto, pero 
sin comprender los que se devenguen también por otras operaciones registra-
les distintas de la inscripción misma de la constitución de la sociedad, como 
es la presentación del documento (sujeta al núm. 1 del Arancel).

En cuanto al segundo motivo, se plantea la cuestión de si puede estimarse 
o no que, al incluir dentro del objeto social, como actividad principal de la 
sociedad, la «reparación de bicicletas a domicilio, venta online de accesorios 
y comercio mayor de los productos integrados en el epígrafe 6912 del IAE», 
deja de cumplirse el requisito exigido por el artícu  lo 5.2 Real Decreto-
ley 13/2010, de que los Estatutos sociales se adapten a alguno de los Estatutos 
aprobados por el Ministerio de Justicia, hay que tener en cuenta los criterios 
sostenidos por la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado de 18 de mayo de 2011, rectificada por otra de 27 de mayo de 2011, 
y a los resultantes de Resoluciones de este Centro de 7 de marzo, 12, 13 y 19 
de junio de 2012. 

En los Estatutos adoptados por la sociedad cuya inscripción dio lugar a la 
factura impugnada se ha determinado el objeto social transcribiendo ínte-
gramente los epígrafes 2, 7 y 13 del artícu  lo 2.º de los Estatutos-tipo aproba-
dos por Orden JUS/3185/2010, de 9 de diciembre («BOE», 11 diciembre), y 
añadiendo, que, conforme a la Instrucción de 18 de mayo de 2011, de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, «la sociedad se dedi-
cará principalmente a reparación de bicicletas a domicilio, venta online de 
accesorios y comercio mayor de los productos integrados en el epígrafe 6912 
del IAE».
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En este punto, tampoco puede darse la razón al recurrente. Los beneficios 
otorgados a la constitución de las sociedades de responsabilidad limitada 
siguiendo los trámites establecidos en el artícu  lo 5 del Real Decreto-
ley 13/2010 están absolutamente condicionados al escrupuloso cumplimiento 
de los requisitos expresamente previstos en dicha norma. En relación con las 
constituciones para las que se establecen unos honorarios registrales limita-
dos a la cifra de 40 euros por todos los conceptos, se requiere, entre otras 
circunstancias, que los estatutos de la sociedad se adapten a algunos de los 
modelos aprobados por el Ministerio de Justicia. En el mismo sentido se 
expresa el número 5 del Arancel de los Registradores Mercantiles después de 
su modificación por el Real Decreto 1612/2011, de 14 de noviembre. Esta 
adaptación ha de ser íntegra y exacta, sin más particularizaciones que las que 
permita o requiera el propio modelo aprobado por el Ministerio de Justicia. 
Por ejemplo, en el modelo de Estatutos-tipo aprobado por Orden 
JUS/3185/2010, de 9 de diciembre («BOE», 11 diciembre), deben los consti-
tuyentes concretar la denominación, el domicilio, el capital, el sistema de 
administración, etc… y el objeto social. En cuanto a éste, los Estatutos-tipo 
contienen una relación de actividades, entre las que han de decidir los cons-
tituyentes las que integren el objeto social. La aprobación de unos Estatutos-
tipo y, dentro de ellos, la determinación de las actividades que pueden formar 
parte del objeto social está relacionada con una de las finalidades del Real 
Decreto-ley 13/2010, la de agilizar la constitución íntegra de la sociedad, 
hasta su inscripción en el Registro Mercantil. De ahí, que se imponga un 
plazo exiguo de siete horas hábiles para calificar e inscribir la sociedad, plazo 
que no podría cumplirse si se dejara a la libertad de los otorgantes la organi-
zación social plasmada en los Estatutos y, dentro de éstos, la determinación 
del objeto social. Por tanto, para que pueda gozar la constitución de la socie-
dad del beneficio arancelario de pago exclusivo de la cantidad de 40 euros, 
como pretende el recurrente en este caso, es necesario que los Estatutos 
adoptados se correspondan de forma precisa con los aprobados por la Orden 
JUS/3185/2010, de 9 de diciembre.

En este caso, en el artícu  lo regulador de los Estatutos sociales, junto a las 
actividades contenidas en tres de los epígrafes previstos en los Estatutos-tipo, 
se añaden unas actividades más que, como se indica expresamente, constitui-
rán la dedicación principal de la sociedad, actividades que no coinciden con 
ninguna otra de los referidos Estatutos-tipo. 

Pretende el recurrente que estas actividades adicionales constituyen una 
simple referencia para concretar y desarrollar las de los epígrafes señalados 
al amparo de lo dispuesto en la Instrucción de 18 de mayo de 2011 de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado. Lo cierto es, sin embargo, 
que la redacción dada a estas nuevas actividades impide que sean considera-
das como mera referencia complementaria o de desarrollo de las que se com-
prenden en los epígrafes del artícu  lo 2.º de los Estatutos-tipo. La Instrucción 
de 18 de mayo de 2011 de este Centro Directivo, queriendo interpretar la 
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referida Orden JUS/3185/2010, de 9 de diciembre, entendió que no cabe 
denegar la calificación e inscripción en la forma prevenida en el Real 
Decreto-ley 13/2010 de una sociedad que en sus Estatutos, adaptados al 
modelo aprobado por el Ministerio de Justicia, haya elegido uno o varios de 
los epígrafes de actividades mencionadas dentro del objeto social en el artícu-
 lo 2.º del Real Decreto-ley 13/2010, y, además, haya incluido, con carácter 
estrictamente complementario, una referencia concreta a un tipo de produc-
tos o servicios que delimiten más específicamente la actividad de que se 
trate. Es decir, los Estatutos de la sociedad deben utilizar para definir el 
objeto social uno o varios de los epígrafes recogidos en el artícu  lo 2.º de los 
Estatutos-tipo aprobados por la indicada Orden JUS/3185/2010, de 9 de 
diciembre, pudiendo añadir a continuación del epígrafe correspondiente el 
tipo de producto o servicio que sirve para concretar la actividad que específi-
camente va a constituir el objeto social (por ejemplo, «comercio al por menor 
de productos de alimentación»). No puede olvidarse, como antes se decía, 
que la calificación e inscripción, además de todos los trámites del procedi-
miento registral (entrada, presentación, notificaciones, etc…) de las socieda-
des constituidas al amparo del apartado  2 del artícu  lo  5 del Real 
Decreto-ley 13/2010 ha de llevarse a cabo en un plazo brevísimo de siete 
horas. Por eso, la única referencia complementaria que, según el criterio de 
la Instrucción citada, es admisible es la expresión de un tipo de productos o 
servicios junto al epígrafe de la actividad correspondiente, lo que no ocurre 
en este caso, en que, además de tres epígrafes, se añaden nuevas actividades 
en párrafo aparte, que se consideran por los constituyentes como la actividad 
principal de la sociedad.

Por todo ello, dado que en la determinación del objeto de la sociedad, los 
estatutos adoptados no se ajustan plenamente a los Estatutos-tipo aprobados 
por el Ministerio de Justicia, no procede otorgar a la inscripción de la consti-
tución los beneficios reconocidos en el apartado 2 del artícu  lo 5 del Real 
Decreto-ley 13/2010, sino los previstos en el apartado 1 del mismo artícu-
 lo (hoy ambos incorporados al número 5 del Arancel de los Registradores 
Mercantiles).

Este Centro Directivo ha resuelto desestimar el recurso interpuesto don ....., 
en representación de la sociedad «Bici con Alas, S.L.», contra la referida 
minuta de honorarios registrales emitida por el Registro Mercantil de Madrid, 
que es conforme a Derecho.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación.

Madrid, 9 de julio de 2012.–Firmado: El Director general de los Registros y 
del Notariado, Joaquín José Rodríguez Hernández.
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Resolución de 10 de julio de 2012 (1.ª)

En el recurso de apelación de honorarios interpuesto por don ....., contra la Resolución 
de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de 
España de 14 de febrero de 2012, por la que se desestima el recurso de honorarios inter-
puesto contra minuta girada por el Registro de la Propiedad de Nules núme  ro 3.

HECHOS

I

Mediante escrito de 17 de noviembre de 2011 que tuvo entrada en el Colegio de Regis-
tradores de la Propiedad y Mercantiles de España el mismo día, don ....., impugna la 
minuta 1546, expedida por el Registro de la Propiedad de Nules núme  ro 3, por importe 
de 158,74 euros.

El recurrente manifiesta:

Primero. según el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994, de 30 de marzo, en su redacción dada 
por la Ley 41/2007, de 7 de diciembre, establece que «para el cálculo de los honorarios 
registrales de las escrituras de subrogación, novación modificativa y cancelación, de los 
créditos o préstamos hipotecarios, se aplicarán los aranceles correspondientes al número 2, 
«Inscripciones», del Anexo I del Real Decreto 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que 
se aprueba el Arancel de los Registradores de la Propiedad, tomando como base la cifra del 
capital pendiente de amortizar, con una reducción del 90%. 

Segundo. la Dirección General de los Registros y del Notariado ha dictado multitud 
de Resoluciones, como la de 12 de marzo de 2009 o la de 30 de abril de 2009 entre otras, en 
las que establece que las bonificaciones arancelarias para las cancelaciones de préstamos y 
créditos hipotecarios establecidas por la Ley 2/1994 no se limitan a las cancelaciones rela-
cionadas con algún tipo de proceso de refinanciación, sino que se aplican a todas las cance-
laciones hipotecarias.

Tercero. en el mismo sentido se ha pronunciado el Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid en su Sentencia de 24 de junio de 2010.

Cuarto: sin embargo, en la citada minuta, no se ha aplicado la reducción del 90% del 
arancel prevista en la norma.

II

Don ....., Registrador de la Propiedad de Nules núme  ro 3 emite el correspondiente 
informe que tiene entrada en el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de 
España el día 2 de diciembre de 2011.

En dicho informe el Registrador manifiesta que el presente recurso de apelación debe 
calificarse de extemporáneo por haberse interpuesto fuera del plazo previsto en la regla 
sexta del Anexo II, puesto que esta norma establece que «Los interesados podrán impugnar 
la minuta formulada por el Registrador dentro del plazo de quince días hábiles siguientes al 
de su notificación o entrega».
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Al respecto, el Registrador señala que la minuta se notificó al recurrente el día 6 de 
mayo de 2010 y el 19 del mismo mes fue pagada, habiendo transcurrido evidentemente los 
quince días desde el 6 de mayo de 2010 de la notificación hasta la presentación del escrito 
de recurso y, por ello, debe tenerse por extemporánea la reclamación.

III

Por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España se dio traslado 
de dicho informe a don ....., para que alegase cuanto estimara conveniente, por correo certi-
ficado con acuse de recibo, constando su recepción con fecha de 19 de diciembre de 2011, 
sin que se hubiese recibido escrito alguno habiendo transcurrido el plazo de alegaciones.

IV

Por Resolución de 14 de febrero de 2012, la Junta de Gobierno del Colegio de Registra-
dores de la Propiedad y Mercantiles de España acordó desestimar el recurso interpuesto por 
haberlo hecho fuera del plazo de 15 días previsto en la normativa aplicable.

V

Contra dicha Resolución don ....., interpuso recurso de apelación, que tuvo entrada en el 
Registro General del Ministerio de Justicia el día 22 de marzo de 2012.

El recurrente reitera la argumentación efectuada en su escrito de impugnación ante el 
Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España y que ha sido recogido 
en el primero de los hechos de esta Resolución, por lo que se da por reproducido.

VI

Recibido el anterior escrito de interposición del recurso, este Centro Directivo solicitó 
los preceptivos informes y los antecedentes al Colegio de Registradores de la Propiedad y 
Mercantiles de España que tienen entrada en este Centro Directivo el día 17 de abril 
de 2012. Considera el Colegio de Registradores que el recurso debe desestimarse en base a 
los argumentos recogidos en la Resolución objeto del presente recurso.

VII

Conforme al artícu  lo 112 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se da tras-
lado del recurso al Registrador de la Propiedad de Nules núme  ro 3, por correo certificado 
con acuse de recibo, constando su recepción el día 2 de abril de 2012, para que en el plazo 
de 10 días alegue cuanto estime procedente, sin que se haya recibido escrito alguno 
habiendo transcurrido el plazo para ello.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos, el Real Decreto 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se 
aprueba el Arancel de los Registradores de la Propiedad; Instrucción de 22 de 
mayo de 2002, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por 
la que se convierten a euros los Aranceles de los Notarios y Registradores de 
la Propiedad y las Resoluciones de este Centro Directivo de 20 de octubre 
de 2003, 5 de septiembre de 2006, 15 de abril de 2007, 22 de octubre de 2009, 
31 de mayo de 2010 y 24 de junio de 2011.

Primero. El presente recurso de apelación tiene por objeto determinar si 
el recurso de impugnación de minuta fue interpuesto en plazo y, en su caso, 
determinar si a un supuesto de cancelación de hipoteca le es aplicable el 
artícu  lo 8 de la Ley 2/1994 de subrogación y modificación de préstamos hipo-
tecarios en su redacción dada por la Ley 41/ 2007, de 7 de diciembre. 

Segundo. Respecto a la primera cuestión planteada, son datos que obran 
en el expediente:

– La factura impugnada fue pagada con fecha 19 de mayo de 2010, según 
consta tanto en la propia factura impugnada como en el extracto del listado de 
facturas cobradas aportado al expediente.

– El escrito de interposición del recurso tiene entrada en el Colegio de 
Registradores el día 17 de noviembre de 2011. 

El apartado primero de la Norma Sexta del Anexo II del Arancel de los 
Registradores de la Propiedad establece que «los interesados podrán impug-
nar la minuta formulada por el Registrador dentro del plazo de quince días 
hábiles siguientes al de su notificación o entrega». 

El artícu  lo 619 del Reglamento Hipotecario, reformado por el Real 
Decreto 1867/1998, de 4 de septiembre, precisa que, aún pagados los honora-
rios, los interesados pueden recurrir ante la Dirección General de los Regis-
tros y del Notariado en solicitud de revisión, mientras no trascurra un año de 
la fecha del pago, siempre que se trate de errores aritméticos o materiales o la 
minuta no cumpla los requisitos formales exigibles con especificación de con-
ceptos. Esta nueva redacción del artícu  lo 619 del Reglamento Hipotecario es 
consecuencia de la interpretación de su texto anterior, realizada en la Senten-
cia de la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía de 13 de mayo de 1996, y mantenida por la Dirección 
General de los Registros y del Notariado en Resoluciones de 20 de mayo 
de 1998, 23 de junio de 1999, 25 de octubre de 1999, 3 de mayo de 2004, 4 de 
mayo de 2004, 5 de mayo de 2004, 6 de mayo de 2004 o 22 de octubre de 2009 
consistente en entender que el artícu  lo 619 ampara tan solo la posibilidad de 
efectuar la revisión de la minuta para rectificar errores de carácter material o 
aritmético (supuesto no contemplado en el presente caso), pero que el plazo 
normal de impugnación para las cuestiones sustantivas o de concepto es el 
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previsto en la Norma Sexta del Anexo II del Arancel, esto es, el de quince días 
hábiles siguientes al de su notificación o entrega. 

No se discute, en el presente recurso, error material o aritmético, sino la 
correcta minutación derivada de la inscripción de una escritura de cancelación 
de hipoteca, cuestión claramente sustantiva o de concepto; por tanto, el plazo 
a tener en cuenta es el de 15 días hábiles siguientes a la notificación o entrega. 
En el mismo sentido se ha pronunciado expresamente esta Dirección General, 
entre otras muchas en la Resolución de fecha 3 de mayo de 2004. 

Pero además de los supuestos de notificación o entrega, en caso de acredi-
tarse el pago, esta Dirección General de los Registros y del Notariado ha man-
tenido, entre otras en Resolución de 7 de junio de 2000 que «el cómputo de 
los 15 días hábiles, se ha de realizar desde la fecha de pago, no siendo respon-
sabilidad del Registrador el que dicha minuta no se haya entregado al recu-
rrente hasta mucho tiempo después». 

Tercero. Habiendo quedado acreditado en el expediente que la factura 
resultó cobrada con fecha 19 de mayo de 2010 y habiéndose interpuesto el 
recurso de impugnación de minuta el día 17 de noviembre de 2011, ya había 
transcurrido sobradamente el plazo de quince días aplicable establecido en la 
Norma sexta del Anexo II del Arancel, por lo que ha de desestimarse el recurso 
interpuesto.

En consecuencia este Centro Directivo ha resuelto desestimar el recurso 
interpuesto por don ..... contra la Resolución de la Junta de Gobierno del Cole-
gio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España de 14 de febrero 
de 2012.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación.

Madrid, 10 de julio de 2012.–Firmado: El Director general de los Registros 
y del Notariado, Joaquín José Rodríguez Hernández.

Resolución de 10 de julio de 2012 (2.ª)

En el recurso de apelación de honorarios interpuesto por don ....., contra la Resolución 
de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de 
España de 4 de octubre de 2011, por la que se estima parcialmente el recurso de honorarios 
interpuesto contra minuta girada por el Registro de la Propiedad de Zamora núme  ro 1.
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HECHOS

I

Mediante escrito de 13 de julio de 2011 que tuvo entrada en el Colegio de Registradores 
de la Propiedad y Mercantiles de España el día 26 de julio de 2011, don ....., impugna la 
minuta 4466, expedida por el Registro de la Propiedad de Zamora núme  ro 1, por importe 
de 108,08 euros.

Señala el recurrente en su escrito:

Primero. Cancelación de hipoteca.–El artícu  lo 10.1 de la Ley 41/2007, modificó el 
artícu  lo 8 de la Ley 2/1994, en cuya virtud, únicamente puede girarse una importe de 2,40 
euros por cada cancelación de hipoteca, ya que se impuso una reducción del 90 por ciento 
al importe del arancel número 2. Asimismo determinó como base arancelaria el capital 
pendiente de amortizar al tiempo de la cancelación. Y ese capital es de cero euros. Como la 
base aplicable es 0 euros, el arancel sin reducción es de 24 euros y el arancel con la reduc-
ción del 90 por ciento es de 2,40 euros.

Este es el criterio impuesto en numerosas Resoluciones de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, entre las que se cita las de 12 de marzo, 29 y 30 de abril, 6, 7,8 
y 19 de mayo, 4, 12 y 25 de noviembre y 30 de diciembre. Siendo también el criterio 
seguido por la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Madrid de 24 de junio de 2010.

Segundo. Nota de afección fiscal/cancelación afección.–La exención de las cancela-
ciones regulada en el artícu  lo 45-I-B-18 del Decreto Legislativo 1/1993 no depende para su 
definitiva efectividad de ningún ulterior requisito que justifique tal nota registral de afec-
ción. En consecuencia, la nota ha sido practicada indebida e innecesariamente y el coste de 
asientos innecesarios y no rogados no pueden por tanto repercutirse.

Por tanto, procede la eliminación de la exacción arancelaria girada indebidamente por 
«nota afección sin IVA» y «cancelación afección sin IVA».

II

Don ....., Registrador de la Propiedad de Zamora núme  ro 1, emite el correspondiente 
informe que tiene entrada en el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de 
España el día 26 de julio de 2011.

En dicho informe manifiesta, en cuanto al primer concepto impugnado, que la reduc-
ción arancelaria que contempla el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994, de subrogación y modifica-
ción de préstamos hipotecarios en su redacción dada por la Ley 41/2007, de 7 de diciembre, 
sólo está prevista en los procesos de subrogación y novación. En el presente caso se trata de 
una cancelación de una hipoteca inscrita el 15 de enero de 1998 cuya cancelación se pro-
duce el 23 de junio de 2011.

La Registradora informa que se comunicó al recurrente la existencia de un error dado 
que no se tuvo en cuenta al emitir dicha factura que se trataba de una vivienda y que por 
tanto procedía la aplicación del concepto «cancelación de hipoteca vivienda», teniendo en 
cuenta las reducciones previstas en los Reales Decretos-ley 6/1999 y 6/2000.

En cuanto a la nota de afección fiscal, el párrafo tercero del artícu  lo 122 del Regla-
mento de Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
exige archivar en el Registro una copia de la autoliquidación realizada y habrá de practicar 
una nota marginal de afección, que expresará el importe que se ha satisfecho por autoliqui-
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dación, salvo que se haya alegado exención o no sujeción, lo que no quiere decir que en 
estos casos no deba practicarse la nota marginal.

Por lo que se refiere a las cancelaciones de las afecciones fiscales extendidas al margen de 
las inscripciones 5.ª y 6.ª de las referidas fincas, es minutable conforme al número 3.3 del Aran-
cel, y se cancelan conforme a lo dispuesto en el artícu  lo 353 del Reglamento Hipotecario.

III

Por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España se dio traslado 
de dicho informe a don ....., por correo certificado con acuse de recibo, constando su recep-
ción con fecha 6 de agosto de 2011, para que alegase cuanto estimara conveniente, sin que 
se hubiese recibido escrito alguno, habiendo transcurrido el plazo para ello.

IV

Por Resolución de 4 de octubre de 2011, la Junta de Gobierno del Colegio de Registra-
dores de la Propiedad y Mercantiles de España acordó estimar parcialmente el recurso 
interpuesto.

V

Don ....., interpuso recurso de apelación contra la desestimación presunta de su impug-
nación de minuta ante el Colegio de Registradores, que tuvo entrada en el Registro General 
del Ministerio de Justicia el día 19 de octubre de 2011. En esa fecha el recurrente no había 
recibido todavía notificación de la Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de 
Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España que se dictó con fecha 4 de octubre 
de 2011.

El recurrente reitera en su escrito lo ya manifestado con motivo de la impugnación de la 
minuta ante el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España y que ha 
sido recogido en el primero de los hechos de esta Resolución por lo que se da por reprodu-
cido.

VI

Recibido el anterior escrito de interposición del recurso, este Centro Directivo solicitó 
los preceptivos informes y los antecedentes al Colegio de Registradores de la Propiedad y 
Mercantiles de España que tienen entrada en este Centro Directivo el día 10 de noviembre 
de 2011. Informa el Colegio de Registradores que el día 4 de octubre de 2011 se dictó 
Resolución en el recurso de impugnación de minuta presentado por don ..... y considera 
dicho órgano que el recurso debe desestimarse en base a los argumentos recogidos en la 
Resolución objeto del presente recurso.

VII

Conforme al artícu  lo 112 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se da tras-
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lado del recurso al Registrador de la Propiedad de Zamora núme  ro 1, para que en el plazo 
de 10 días alegue cuanto estime procedente.

Mediante escrito de 8 de noviembre de 2011, que tiene entrada en el Registro General 
del Ministerio de Justicia el día 14 de noviembre de 2011, el Registrador informa en el 
mismo sentido que lo hizo, ante el Colegio de Registradores, con motivo de la impugnación 
de la minuta y que ha sido recogido en el segundo de los hechos de esta Resolución por lo 
que se da por reproducido.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos, el Real Decreto 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se 
aprueba el Arancel de los Registradores de la Propiedad; Instrucción de 22 de 
mayo de 2002, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por 
la que se convierten a euros los Aranceles de los Notarios y Registradores de 
la Propiedad; el Real Decreto 2616/1996, de 20 de diciembre; el Real Decreto-
ley 6/2000, de 23 de junio; la Instrucción de 14 de diciembre de 2001; la 
Ley 2/1994 de 30 de marzo, sobre subrogación y modificación de préstamos 
hipotecarios; la Ley 41/2007, de 7 de diciembre; el Real Decreto-ley 8/2010, 
de 20 de mayo; el Real Decreto 1612/2011, de 14 de noviembre y el Real 
Decreto-ley 18/2012, de 11 de mayo. Los artículos 3.1 y 1860 del Código 
Civil; 82, 122 y 144 de la Ley Hipotecaria; 240 y 611 de su Reglamento; y 688 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil; las Sentencias del Tribunal Supremo de la 
Sala de lo Contencioso Administrativo de 23 de enero de 1973, 16 de diciem-
bre de 1982, 3 de junio de 1999 y de la Sala de lo Civil de 15 de marzo 
de 1983; las Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado de 23 de junio de 1997, 13 de enero de 1982, 24 de mayo de 1996, 
30 de septiembre de 1996, 10 de febrero de 1997, 29 de julio de 1999, 9 de 
noviembre de 1999, 13 de diciembre de 1999, 24 de enero de 2001, 26 de 
mayo de 2001, 14 de septiembre de 2001, 30 de octubre de 2001, 20 de febrero 
de 2002, 6 de mayo de 2002, 20 de mayo de 2002, 17 de octubre de 2002, 10 de 
marzo de 2003, 8 de enero de 2009, 12 de marzo de 2009, 29 y 30 de abril 
de 2009, 6, 7, 8 y 19 de mayo de 2009, 4 de noviembre de 2009 y 30 de 
diciembre de 2009, 28 de enero de 2010, 20 de octubre de 2010 y 22 
de noviembre de 2010 y las Sentencias del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid, Sección Octava, de 24 de junio de 2010 y de la Sección Sexta de 23 
y 27 de febrero de 2012.

Primero. Normas aplicables. Periodo de vigencia. 
Al tiempo de la Resolución del presente Recurso de Honorarios, se ha dic-

tado el Real Decreto-ley 18/2012, de 11 de mayo, sobre saneamiento y venta 
de los activos inmobiliarios del sector financiero. 

Como expresa la Exposición de Motivos del citado Real Decreto-ley: 
«Finalmente, se moderan los aranceles notariales y registrales que serán de 
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aplicación en los supuestos de traspasos de activos financieros o inmobiliarios 
como consecuencia de operaciones de saneamiento y reestructuración de enti-
dades financieras. En definitiva, las medidas previstas en este Real Decreto-
ley y, en concreto, las exigencias adicionales de provisiones, vienen a reforzar 
la solvencia del sector financiero y a sanear sus balances. Esto fortalecerá la 
credibilidad en nuestro sistema financiero en el actual contexto, lo que a su 
vez contribuirá a la estabilidad financiera no sólo en el sector, sino del con-
junto de la economía nacional. Es por ello que la adopción de tales medidas 
exige acudir al procedimiento del Real Decreto-ley, cumpliéndose los requisi-
tos del artícu  lo 86 de la Constitución Española en cuanto a su extraordinaria y 
urgente necesidad».

De esta manera es imprescindible distinguir dos claros periodos a los que 
son aplicables normas diferentes: antes y después de la entrada en vigor del 
Real Decreto-ley 18/2012, de 11 de mayo. 

La vigencia la define la propia norma, en su disposición adicional 2.ª in 
fine: «Esta disposición se aplicará respecto de todas las inscripciones practi-
cadas y escrituras autorizadas a partir de la entrada en vigor de este Real 
Decreto-ley».

Y en su disposición final 8.ª «Entrada en vigor. El presente Real Decreto-
ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el “Boletín Oficial del 
Estado”». Tomando en consideración que el Real Decreto-ley fue publicado 
en el «Boletín Oficial del Estado» de 12 de mayo de 2012, resulta evidente 
que tal norma sólo será aplicable a las inscripciones practicadas a partir del 
día 12 de mayo de 2012, fecha de la entrada en vigor del Real Decreto-ley 
(disposición final 8.ª); pero no a las practicadas con anterioridad a esa fecha. 

Segundo. El presente recurso de apelación se refiere a la minutación de 
una cancelación de hipoteca practicada con anterioridad a la entrada en vigor 
de este último Real Decreto-ley por lo que debemos atender a la normativa 
vigente en dicho momento sin perjuicio de la naturaleza interpretativa del 
Real Decreto 1612/2011, de 14 de noviembre. Asimismo, se impugna el con-
cepto nota de afección fiscal y el de cancelación afección fiscal.

Tercero. Naturaleza interpretativa del Real Decreto 1612/2011, de 14 de 
noviembre.

Debe entrarse a valorar el alcance del Real Decreto 1612/2011, con rela-
ción a los supuestos anteriores a la entrada en vigor del mismo.

Resulta evidente la intención manifestada en la Exposición de Motivos del 
Real Decreto 1612/2011, de 14 de noviembre. Así, dice literalmente:

«El presente Real Decreto viene a coordinar en los Reales Decretos que 
específicamente regulan los aranceles aplicables por Notarios y Registradores 
las diversas modificaciones operadas por la Ley en los últimos años y cuya 
aplicación ha dado lugar a diversas dudas interpretativas. En este sentido, en 
primer término se incorpora a la normativa sobre aranceles notariales y regis-
trales las previsiones contenidas en el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994, según la 
redacción dada por la Ley 41/2007. El objetivo de dicha incorporación es 
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dotar de claridad al sistema arancelario en aquellas operaciones que pueden 
tener una especial incidencia en el mercado hipotecario y en la financiación 
de empresas y particulares, evitando la disparidad de interpretaciones que, en 
ocasiones se han producido…

Por otro lado, se pretende aclarar las dudas que ha suscitado la aplicación 
de la rebaja del 5 por 100 en los aranceles notariales y registrales prevista por 
el Real Decreto-ley 8/2010 de 20 de mayo… pero a la que en estos momentos 
se le debe dar uniformidad en lo que respecta a su aplicación…» 

El carácter interpretativo e integrador de las normas anteriores al Real 
Decreto 1612/2011 resulta claramente tanto de la letra como de su espíritu. 

Así el artícu  lo 3.1 del Código Civil señala: «Las normas se interpretarán 
según el sentido propio de sus palabras, en relación con el contexto, los antece-
dentes históricos y legislativos, y la realidad social del tiempo en que han de ser 
aplicadas, atendiendo fundamentalmente al espíritu y finalidad de aquéllas».

Baste citar dos de las muchas Sentencias del Tribunal Supremo que avalan 
la tesis expuesta:

– La Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Contencioso Administra-
tivo, de 16 de diciembre de 1982, señala: CDO.: «…según se proclama en su 
Exposición de Motivos, la cual sirve de instrumento inapreciable para la 
interpretación auténtica de la mens legis, según una constante jurisprudencia 
–SS. 9 noviembre 1961, 9 febrero 1962, 11 noviembre 1965, entre otras muchas–».

– La Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Civil, de 15 de marzo 
de 1983 indica:

«Atendidos tanto los criterios sobre hermenéutica de las mismas conteni-
das en el ap. 1 del artícu  lo 3.º del Código Civil, como los que ya fueron cons-
tantes en una reiterada jurisprudencia de esta Sala donde se declara “que la 
interpretación de los preceptos positivos –S. de 24 enero 1970– debe ser obte-
nida, como proclama la sentencia de 14 octubre 1965, no sólo de la letra 
estricta del texto legal, sino teniendo en cuenta su sentido lógico –que busca el 
espíritu y sentido, así como la finalidad de la Ley, al modo como ya dijo esta 
Sala, en las sentencias de 26 noviembre 1929, 27 junio 1941, 5 junio 1945 
y 27 noviembre 1947– y su ponderación sistemática que obliga a considerar el 
ordenamiento jurídico como un todo orgánico –como también dijo esta Sala 
en las SS. de 14 junio 1944, 25 enero 1945 y 22 noviembre 1956 entre otras–”, 
teniendo particular relieve lo expresado en la citada sentencia de 26 noviem-
bre 1929, al decir que “si la justicia ha de administrarse recta y cumplida-
mente, no ha de atenderse tanto a la observancia estricta y literal del texto del 
precepto legal como a su indudable espíritu, recto sentido y verdadera finali-
dad”, ya que la disposición legal debe, ante todo, responder al fin supremo de 
la justicia, el cual “únicamente puede estimarse debida y razonablemente 
cumplido cuando el precepto se aplica en forma tal que permita, usándose por 
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el Juzgador de una adecuada y justa flexibilidad de criterio, acomodarse a las 
circunstancias del caso”».

Tal carácter interpretativo es reconocido expresamente por las Sentencias 
del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Sexta, de 23 y 27 de 
febrero de 2012. Según la dicción literal de la primera de ellas:

«En resumen puede decirse que si bien el Real Decreto 1412/2011 al ser 
un Real Decreto y no una Ley carece de la jerarquía normativa propia de ésta 
como lo es la 41/2007, sin embargo viene a ser un factor más a tener más en 
consideración para interpretar la norma en cuestión aplicable en el presente 
proceso y que confirma, en definitiva, el criterio expuesto, habiendo sido 
recurrido en casación por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mer-
cantiles de España contra este Real Decreto haciendo particular incidencia en 
la expresión incluida en el artícu  lo 2. Ap. 1 a la que nos hemos referido.» 

La consecuencia inmediata de lo expuesto es que todos los recursos de 
honorarios en tramitación, que hayan sido interpuestos en plazo, en aquella 
materia que recoge el Real Decreto 1612/2011, deberán ser resueltos apli-
cando el criterio en él recogido.

Cuarto. Cancelación de hipoteca.
La cuestión presente es la forma de minutar el asiento de cancelación deri-

vado de una escritura de cancelación total de hipoteca, practicado –el asiento– 
con anterioridad a la publicación del Real Decreto 1612/2011.

No se oculta a este Centro Directivo que la minutación de la cancelación 
de las hipotecas ha sido objeto de diversas interpretaciones incluso por esta 
Dirección General. Planteada la cuestión ante los Tribunales las dos recientes 
Sentencias del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Sexta, de 23 
y 27 de febrero de 2012, se hacen eco de tal controversia. Así de la dicción de 
la primera de ellas:

«Esta referencia –se refiere a la expresión “el capital base pendiente de 
amortizar”–, sin añadir otra precisión en el precepto, ha propiciado una confu-
sión respecto de la auténtica voluntad del legislador que ha precisado de una 
interpretación integradora con la Exposición de Motivos de la Ley, prueba de 
lo cual son las impugnaciones de minutas de honorarios de Registradores rea-
lizadas conforme al criterio de la actora que han sido apoyadas por la Junta de 
Gobierno del Colegio y respaldadas durante años por la propia Dirección 
General de los Registros y del Notariado, apoyo y respaldo que permitieron 
continuar con esa interpretación jurídica fundamentada en normas legales, y 
que ha justificado la publicación del Real Decreto 1612/2011 posterior.»

Y: «Este Tribunal, pese a entender que la modificación operada en el 
artícu  lo 8 de la Ley 2/1994 por el artícu  lo 10 de la Ley 41/2007 permite llegar 
a esta conclusión tiene que poner de manifiesto, tal como ya ha hecho constar, 
que la redacción del artícu  lo no es la deseable en una norma que, para ser efi-
caz, debe exponer con claridad el supuesto de hecho en el que debe aplicarse 
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y la consecuencia jurídica que se deriva de su aplicación. Sin embargo para 
interpretar adecuadamente este precepto ha sido preciso recurrir a la integra-
ción de todos aquellos factores de que se puede hacer uso para interpretar las 
normas, al objeto de despejar la confusión notable que ha generado al ser 
aplicado hasta el punto de que el criterio seguido por la propia Dirección 
General de los Registros y del Notariado hasta el momento de dictarse los 
actos recurridos era distinto y coincidente con el de la Junta de Gobierno del 
Colegio de Registradores y con el aplicado por la actora.»

Y de la segunda Sentencia:

«Es evidente que la redacción del artícu  lo no es la deseable para un presu-
puesto que debería exponer con claridad el supuesto de hecho para el que 
debe aplicarse y las consecuencias jurídicas de su aplicación.»

Centrado el planteamiento del problema, las Sentencias relacionadas lo 
resuelven de manera inequívoca. Citando el texto de la primera de ellas:

«Respecto de la dicción literal de la norma concreta a la que nos estamos 
refiriendo, la recurrente considera que el hecho de que la base para la determina-
ción del arancel sea el capital pendiente de amortizar es un obstáculo para enten-
der que dicho artícu  lo sea aplicable a la cancelación de hipoteca aislada por haber 
pagado el deudor la totalidad del crédito garantizado con la misma porque en 
esos casos el capital pendiente de amortizar sería cero. A este argumento hay que 
contestar que el resto de los términos del artícu  lo es lo suficientemente claro al 
incluir subrogación, novación modificativa y cancelación, de los créditos o prés-
tamos hipotecarios como para que la mera referencia a la determinación de la 
base carezca de virtualidad suficiente para excluir de su aplicación a la cancela-
ción de hipotecas en que no haya capital pendiente de amortizar máxime cuando 
el número 2 del Real Decreto 1427/1989 también utiliza una fórmula imprecisa 
en cuanto a la cantidad inicial al referirse a la cantidad a percibir por el Registra-
dor en el supuesto de valor más bajo al decir “se percibirán las cantidades que 
fijan las siguientes escalas). Si el valor de la finca o derecho no excede de 6.010,12 
euros 24,040484 euros”. De donde se desprende que no es la primera vez que, en 
una norma sobre aranceles, se utiliza una imprecisión numérica al establecer 
parámetros en la determinación de las cuantías»…

«En consecuencia, no cabe interpretar como mera declaración de intencio-
nes del legislador el párrafo relativo al Capítulo en que está incardinado el que 
modifica el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994 sino más bien es la sintética explica-
ción de lo acordado en dicho artículo, es decir, la generalización de la bonifi-
cación del arancel previsto en el Real Decreto 1427/1989 sobre la base del 
capital pendiente de amortizar, sea éste el que sea, incluyendo el supuesto en 
que la cuantía del capital sea cero, a todo tipo de operaciones»…

«En conclusión y en base a esa interpretación integradora, comenzando 
por el final de del propio artículo, habría que tomar como base la cifra del 
capital pendiente de amortizar con una reducción del 90% y aplicarle a esa 
cantidad resultante el arancel previsto en el Anexo I del Real Decreto 1427/1989 
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para la inscripción solicitada (con la modificación de la base) de tal forma que 
correspondiéndole la base comprensiva del mínimo valor a 6.010,12 euros la 
cantidad por Honorarios sería de 24,04 euros fijando unos tramos de exceso a 
partir de aquélla cifra a la que se asigna una cantidad de euros por cada 1.000 
euros que sobrepase, que resulta ser la regla básica sobre la que se opera para 
determinar el arancel»…

«En consecuencia, una vez determinada la base que es el capital pendiente 
de amortizar, y aplicando las normas reflejadas en el número 2 del Real 
Decreto 1427/1989 a la cantidad que resulte, se aplica el 90% de bonificación. 
Cuando no hay cantidad base se ha de aplicar la cantidad mínima de 24,04 
euros prevista para los valores inferiores de derechos o fincas fijados en la 
norma indicada que establecen un límite por debajo del cual no cabe fijar can-
tidad alguna»…

«Así pues, concluyendo, hay que decir que, en el presente caso no habiendo 
capital pendiente de amortizar, la cantidad por honorarios debió fijarse 
en 24,04 euros.» 

Y de la segunda:

«Pues bien, siendo tan claro el tenor literal de la norma, como hemos 
expuesto, no se desvirtúa la conclusión que de él se extrae por una supuesta 
contradicción o imposibilidad legal, es decir por el hecho de que en la cancela-
ción de un préstamo hipotecario por pago total, el capital pendiente de amorti-
zar –que se tomará por mandato legal como base para el cálculo del arancel– tenga 
valor cero, pues ello –pese a la poco afortunada redacción normativa– no resulta 
jurídicamente insostenible como se quiere hacer ver en la demanda, ya que 
cuando un préstamo (o crédito) hipotecario se paga totalmente –y media carta 
de pago del acreedor hipotecario– se extingue todo el contrato de préstamo (o 
crédito), según el artícu  lo 1156 del Código Civil, y ya no existe ningún capital 
pendiente de ninguna cuantía, lo que es lo mismo que decir que el capital es 
cero. Y a efectos arancelarios de los Registradores y por el exclusivo mandato 
de la Ley se ha de considerar y tener en cuenta el concepto capital pendiente del 
mismo, lo cual no es un contrasentido jurídico pues resulta perfectamente facti-
ble hablar de capital pendiente de un préstamo equivalente a cero, cuando el 
prestatario lo ha devuelto totalmente al prestamista, y ha cumplido todas sus 
obligaciones accesorias en su caso (arts. 1740 y 1753 del Código Civil).»

«Por tanto el cálculo de los honorarios registrales de estas cancelaciones 
ha de efectuarse así:

1) Sin importar que haya o no amortización anticipada o que el capital 
fuese cero, se tomará como base previa la cifra del capital del préstamo o cré-
dito pendiente de amortizar, reduciéndola en un 90%, lo que conduce a una 
base final cero, dado que las operaciones matemáticas con el cero no son 
imposibles aunque siempre den cero; resultado sobre el que se ha de aplicar el 
Arancel que se ha de cuantificar teóricamente sólo sobre el 10% del referido 
capital pendiente.
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2) Y sobre esa base final del 10% del capital pendiente de amortizar (en 
este caso cero), se aplicarían los aranceles correspondientes al número 2 del 
Real Decreto 1789/1989, sin practicar ya ninguna reducción a la cantidad 
resultante de esta última operación o cantidad arancelaria, en virtud de la 
Ley 2/1994 reformada….

Como hemos dejado señalado, no supone obstáculo alguno para ello el que 
se trate de un valor cero el del capital pendiente de amortizar del préstamo, 
pues es perfectamente posible calcular el 90% de cero, que es también cero, 
con lo que el 10% restante de la base previa, sería igualmente cero. Es decir 
no hay cantidad base, y se ha de aplicar la cantidad mínima de 24,04 euros 
prevista para los valores inferiores de derechos o de fincas». 

Quinto. Rebaja del 5% prevista en el Real Decreto-ley 8/2010, de 20 de 
mayo. Mínimo aplicable.

La siguiente cuestión es si la rebaja del 5 por ciento a que se refiere el 
último párrafo del apartado  1 del número  2 del Anexo I del Real 
Decreto  1427/1989, de  17 de noviembre, debe aplicarse al mínimo 
de 24,040484 euros que se prevé en el párrafo anterior. 

De nuevo la solución debe encontrarse en el carácter interpretativo del 
Real Decreto 1612/2011. La literalidad del penúltimo párrafo es: «en todo 
caso, el arancel global aplicable regulado en el número 2 del arancel no podrá 
superar los 2.181, 673939 euros ni ser inferior a 24,040484 euros».

La expresión «en todo caso» debe interpretarse según el sentido literal de 
las palabras. (art. 3.1 del Código Civil). 

Ello es conforme con la Exposición de Motivos del texto original del Real 
Decreto 1427/1989. Así:

«1. Cobertura de gasto.–De conformidad con lo dispuesto en el apar-
tado 2 de la disposición adicional 3.ª de la Ley de Tasas y Precios Públicos, 
según el cual, “los Aranceles se determinarán a un nivel que permita la cober-
tura de los gastos de funcionamiento y conservación de las oficinas en que se 
realicen las actividades o servicios de los funcionarios, incluida su retribución 
profesional”, se han adaptado los derechos arancelarios a los incrementos 
experimentados por los costes de personal y material desde la fecha de entrada 
en vigor del Arancel anterior. Asimismo se han hecho las previsiones necesa-
rias para la ejecución del Plan General de Informatización de los Registros.»

La tesis expuesta concuerda con la lógica de las distintas redacciones que 
ha ido teniendo en este punto el Real Decreto de 1989. 

La inicial redacción, vigente hasta el 21 de diciembre de 1996, no contenía 
una declaración semejante a la que ahora se estudia. Simplemente establecía 
una primera escala, hasta 1.000.000 de pesetas que devengaba unos honora-
rios de 4.000 pesetas. No se alteró esta redacción en las modificaciones intro-
ducidas por el Real Decreto 2616/1996, de 20 de diciembre, ni por el Real 
Decreto-ley 6/2000, de 23 de junio, ni por la Instrucción de 14 de diciembre 
de 2001, ni por la Instrucción de 22 de mayo de 2002. En el Real Decreto-
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ley 8/2010, de 20 de mayo se añade, al final del número 2.1 un tope máximo, 
pero no uno mínimo: «En todo caso, el arancel global aplicable regulado en el 
número 2 del arancel no podrá superar los 2.181,673939 euros».

Por fin el Real Decreto 1612/2011 introduce un segundo inciso, por con-
gruencia de materia, en el mismo párrafo que regulaba el tope máximo «En 
todo caso, el arancel global aplicable regulado en el número 2 del arancel no 
podrá superar los 2.181,673939 euros ni ser inferior a 24,040484 euros».

No cabe duda de que Real Decreto, podría haber omitido cualquier refe-
rencia a tal cuestión. Sin embargo su redacción no ignora que precisamente 
ese extremo estaba siendo objeto de discusión en este Centro Directivo y ante 
los tribunales. De nuevo, el Real Decreto 1611/2011 no elude la solución del 
problema. Así en el propósito que se deduce del repetido Real Decreto, y que 
ya ha quedado expuesto en los Fundamentos de Derecho precedentes, resuelve 
la controversia de forma clara: establece un mínimo por inscripción, anota-
ción o cancelación de cada finca o derecho de 24,040484 euros.

Con ello el Real Decreto no hace más que recoger el asentado y tradicional 
criterio establecido por esta Dirección General, sólo puesto en cuestión de 
modo indeciso en una época más reciente. Cabe citar, entre otras, la Resolu-
ción de esta Centro Directivo de 20 de mayo de 2002, que resolvía este punto 
como algo que no requería excesivo discurso, por la claridad que se deducía 
del propio arancel. Y en el mismo sentido las Resoluciones de este Centro 
Directivo de 6 de mayo de 2002 y 17 de octubre de 2002. 

Por otro lado el principio de que tanto en materia tributaria como arancela-
ria las exenciones, reducciones, o bonificaciones, por su carácter de excep-
ción, sólo deben admitirse cuando se encuentren clara y expresamente 
consignadas en las respectivas disposiciones, sin que puedan en ningún caso 
interpretarse ni aplicarse de manera extensiva, deductiva o analógicamente, 
sino que han de serlo en sentido absolutamente riguroso y restrictivo, se 
encuentra recogido en la Sentencia del Tribunal Supremo de 23 de enero 
de 1973; y entre otras, en las Resoluciones de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado de 13 de enero de 1982, 24 de mayo de 1996, 29 de 
julio de 1999, 13 de diciembre de 1999 y 10 de marzo de 2003.

En conclusión no procede aplicar la rebaja del 5 por ciento a que se refiere 
el último párrafo del apartado  1 del número  2 del Anexo I del Real 
Decreto 1427/1989, de 17 de noviembre, al mínimo de 24,040484 euros. 

La Sentencia tantas veces citada del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid, Sección Sexta, de 23 de febrero de 2012, así lo reconoce en varios de 
sus Fundamentos Jurídicos:

– «En consecuencia, una vez determinada la base que es el capital pen-
diente de amortizar, y aplicando las normas reflejadas en el número 2 del Real 
Decreto 1427/1989 a la cantidad que resulte, se aplica el 90% de bonificación. 
Cuando no hay cantidad base se ha de aplicar la cantidad mínima de 24,04 
euros prevista para los valores inferiores de derechos o fincas fijados en la 
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norma indicada que establecen un límite por debajo del cual no cabe fijar can-
tidad alguna. Así se desprende de la dicción literal del precepto que establece 
una cantidad fija a todos los valores posibles incluidos en un límite máximo lo 
que significa que tal cantidad fija no puede experimentar variación alguna y 
del hecho de que, a continuación de los respectivos importes de los aranceles 
a consecuencia de los diferentes valores de derechos y fincas, establece un 
valor máximo del arancel a percibir en cualquier caso lo que pone en eviden-
cia la voluntad del legislador de fijar un mínimo y un máximo de cantidad a 
percibir en concepto de arancel»… y 

– «El segundo párrafo del mismo número del artícu  lo que sería aplicable 
al presente caso deja claro que la cantidad mínima exigible como arancel es 
de 24,04 euros, por lo que no procede exigir la cantidad a que se hizo referen-
cia en el acto administrativo de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado». 

Y la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Sexta, 
de 27 de febrero de 2012:

«A continuación, nos remitiremos a los honorarios mínimos de los Regis-
tradores de la propiedad que fueron fijados en el Real Decreto 1427/1989 
en 4.000 pesetas o su equivalente en 24,04 euros, sin que desde entonces 
hayan experimentado actualización alguna, y son aplicables cuando el valor 
de la finca o derecho, que se inscriba, anote, o cancele, tenga un valor que no 
exceda de 6.010,12 euros, y por tanto aunque su valor sea cero o incluso tenga 
un valor negativo si ello es posible.

Sobre estos aranceles u honorarios mínimos ya no se aplica la reducción 
del 90% como sí lo hacen incorrectamente las Resoluciones de la Dirección 
General recurridas y la Sentencia indicada de la Sección 8.ª, pues el resultado 
obtenido iría claramente contra el artícu  lo 2 del Real Decreto 1427/1989 que 
fija niveles de arancel para los Registradores en escalas crecientes, y sobre 
todo contra el Real Decreto 1612/2011 que fija un arancel mínimo en todo 
caso de 24,04 euros. 

Sorprendentemente la Resoluciones de la Dirección General de los Regis-
tros y del Notariado posteriores de 20 de octubre de 2010 y de 22 de noviem-
bre de 2010 entienden –como esta sala– que la reducción se hace sobre la base 
o capital pendiente de amortizar. …

e) Como ya se decía en la Exposición de Motivos del preámbulo del Real 
Decreto 1427/1989 la razón de ser de esta cuantía mínima de 24,04 euros se 
basa en el principio de cobertura de gastos de las oficinas de los Registradores 
de la Propiedad. Principio ratificado en varias Resoluciones de la Dirección 
General –DGRN– (entre ellas en la de 8 de enero y 30 de julio de 2009, y en 
las anteriores de 17 de octubre de 2002 y de 23 de julio de 2003) y que se 
avala en el último y por ahora definitivo Real Decreto 1612/2011.» 
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Como conclusión la cantidad que debe minutar el Registrador por el con-
cepto de cancelación de hipoteca es de 24,04 euros. Dicha cantidad es la que 
señala la Resolución ahora objeto de apelación.

Sexto. Notas de afección fiscal.
En cuanto a la extensión de la nota de afección fiscal, esta Dirección Gene-

ral puede hacer suyos los argumentos expuestos en el Acuerdo del Colegio de 
Registradores. Debe tenerse en cuenta que el procedimiento de honorarios se 
limita estrictamente a determinar la correcta minutación de un determinado 
asiento practicado. En este sentido señala la Dirección General de los Regis-
tros y del Notariado en Resolución de 31 de mayo de 2010 «que el recurso de 
honorarios está dirigido y constituye su único objeto, analizar si el Registra-
dor en la elaboración y expedición de la minuta ha procedido correctamente 
conforme a la normativa arancelaria y su interpretación por la Dirección 
General de los Registros y del Notariado. Cualquier otra cuestión debe resol-
verse por otros cauces ajenos al ámbito propio del recurso de honorarios». No 
es, en consecuencia, competente este órgano ni procedente este procedimiento 
para determinar la procedencia de la práctica de un asiento registral en la 
medida que los asientos practicados en los libros del Registro están bajo la 
salvaguardia de los tribunales, como se consagra en el artícu  lo 1 de la Ley 
Hipotecaria al sancionar que «los asientos del Registro practicados en los 
libros que se determinan en los artículos 238 y siguientes, en cuanto se refie-
ran a los derechos inscribibles, están bajo la salvaguardia de los Tribunales y 
producen todos sus efectos mientras no se declare su inexactitud en los térmi-
nos establecidos en esta Ley».

En este sentido, no obstante lo anterior, respecto a las notas de afección 
fiscal conviene recordar que estas notas, conforme al Reglamento del Impuesto 
de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, se extien-
den de oficio por el Registrador al margen de cada finca en garantía de débitos 
fiscales que puedan resultar de las liquidaciones complementarias del acto 
inscrito. Su práctica de oficio, no implica que sean gratuitas, como resulta del 
artícu  lo 589 del Reglamento Hipotecario así como del número 3.3 del Aran-
cel, que dispone: «por las notas de afección en garantía de débitos fiscales se 
devengarán 3,005061 euros». Este es el criterio seguido por la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, entre otras, en Resoluciones de 16 
de noviembre de 1993, 9 de febrero de 1995, 14 de febrero de 1995, 30 de 
abril de 1997, 28 de diciembre de 1998, 5 de febrero de 1999, 6 de noviem-
bre de 2001, 2 de febrero de 2002, 4 de febrero de 2002, 10 de octubre 
de 2002, 4 de noviembre de 2002, 28 de mayo de 2003, 27 de junio de 2006, 
24 de marzo de 2008,10 de febrero de 2009, 25 de noviembre de 2009, 16 de 
marzo de 2010, 19 de agosto de 2010, 8 de marzo de 2011 y expresamente en 
cancelación de hipoteca la de 6 de junio de 2000, entre otras muchas.

En este caso, la operación se ha declarado fiscalmente exenta por el decla-
rante y no por la hacienda competente, que se reserva el derecho y deber de la 
ulterior comprobación por lo que resulta obligada la práctica de la nota de 
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afección fiscal de acuerdo con la normativa y doctrina vigente en el presente 
caso, no solo a la normativa hipotecaria, como hemos visto, y confirmado por 
la doctrina de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en Reso-
luciones 16 de noviembre de 1993, 9 de febrero de 1995, 14 de febrero de 1995, 
30 de abril de 1997, 28 de diciembre de 1998, 5 de febrero de 1999, 6 de 
noviembre de 2001, 2 de febrero de 2002, 4 de febrero de 2002, 10 de octubre 
de 2002, 4 de noviembre de 2002, 28 de mayo de 2003, 27 de junio de 2006, 24 
de marzo de 2008,10 de febrero de 2009, 25 de noviembre de 2009, 16 de 
marzo de 2010, 19 de agosto de 2010, 8 de marzo de 2011, sino también por la 
normativa tributaria, artícu  lo 5 del Texto Refundido de la Ley del Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados que men-
ciona expresamente para todas las modalidades de gravamen, tanto para trans-
misiones patrimoniales, como operaciones societarias y para actos jurídicos 
documentados que «1. Los bienes y derechos transmitidos quedarán afectos, 
cualquiera que sea su poseedor, a la responsabilidad del pago de los Impuestos 
que graven tales transmisiones, salvo que aquél resulte ser un tercero protegido 
por la fe pública registral o se justifique la adquisición de los bienes con buena 
fe y justo título en establecimiento mercantil o industrial en el caso de bienes 
muebles no inscribibles. La afección la harán constar los Notarios por medio 
de la oportuna advertencia en los documentos que autoricen. No se considerará 
protegido por la fe pública registral el tercero cuando en el Registro conste 
expresamente la afección. 2. Siempre que la Ley conceda una exención o 
reducción cuya definitiva efectividad dependa del ulterior cumplimiento por el 
contribuyente de cualquier requisito por aquélla exigido, la oficina liquidadora 
hará figurar en la nota en que el beneficio fiscal se haga constar el total importe 
de la liquidación que hubiere debido girarse de no mediar la exención o reduc-
ción concedida. Los Registradores de la Propiedad o Mercantiles harán constar 
por nota marginal la afección de los bienes transmitidos, cualquiera que fuese 
su titular, al pago del expresado importe, para el caso de no cumplirse en los 
plazos señalados por la Ley que concedió los beneficios, los requisitos en ella 
exigidos para la definitiva efectividad de los mismos. 3. Igualmente harán 
constar, por nota marginal, en los casos de desmembración del dominio, la 
afección de los bienes al pago de la liquidación que proceda por la extinción 
del usufructo, a cuyo efecto las oficinas liquidadoras consignarán la que provi-
sionalmente, y sin perjuicio de la rectificación, procediere, según las bases y 
tipos aplicables en el momento de la constitución del usufructo». Esta obliga-
ción legal de proceder a la práctica de las notas de afección fiscal ha sido igual-
mente reconocida por la jurisprudencia de nuestros Tribunales de Justicia, por 
todas, la Sentencia de 7 de marzo de 2006 del Tribunal Supremo.

En este sentido el Tribunal Supremo ha abordado en alguna ocasión la 
materia de las notas de afección, desde la perspectiva de la nota de afección 
practicada o no por el Liquidador.

Así la sentencia de 4 de junio de 1994 trata del cómputo de la prescripción 
en el impuesto sobre los actos jurídicos documentados, en relación con una 
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autoliquidación presentada como exenta por VPO, y al respecto dice el Alto 
Tribunal «era obligación del Liquidador practicar la correspondiente liquida-
ción y hacer constar la afección de los bienes al pago de tal liquidación» sin 
cuestionar en ningún momento la existencia o no de una transmisión sujeta a 
la modalidad TPO.

Sobre la misma cuestión, la sentencia, también del Tribunal Supremo, de 7 
de marzo de 2006 afirma que «los Registradores de la propiedad o mercantiles 
debían hacer constar por nota marginal la afección de los bienes transmitidos 
al pago del expresado importe, para el caso de no cumplirse en los plazos 
señalados por la Ley que concedió los beneficios los requisitos en ella exigi-
dos para definitiva efectividad de los mismos».

En la misma línea, la sentencia del Tribunal Supremo de 1 de junio de 2004 
rebatiendo el intento de la parte de ceñir el concepto de transmisión al con-
cepto civil de la misma, dice: «… tal afirmación supone identificar el con-
cepto de transmisión con el más estricto de compraventa, sin tener en cuenta 
la amplitud que para las transmisiones patrimoniales tiene, por ejemplo, como 
criterio interpretativo aplicable al caso de autos, el Impuesto sobre Transmi-
siones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados».

La limitación a la casación por razón de cuantía lleva a que la mayoría de 
los pronunciamientos relativos al ITPAJD e ISD se den en los Tribunales 
Superiores de Justicia, donde encontramos interesantes afirmaciones en línea 
con cuanto afirmamos, esto es, que el concepto civil de transmisión es apre-
ciado de manera distinta en el campo fiscal. No se explica de otra manera que 
diversos Tribunales hayan aplicado la exención del artícu  lo 45.I.B.7 del TR 
del ITPAJD (exención referida a las «transmisiones de terrenos que se reali-
cen como consecuencia de la aportación a las Juntas de compensación ….») a 
supuestos comprensivos de operaciones inmobiliarias sin desplazamiento 
patrimonial, como sucede con las segregaciones, agrupaciones u otras opera-
ciones previas, en base a diversas argumentaciones (entre otros los Tribunales 
Superiores de Justicia de Cataluña (sentencia de 17 de septiembre de 1995) 
Comunidad Valenciana (21 de diciembre de 2002), Murcia (21 de noviembre 
de 2008) Canarias (17 de septiembre de 1998).

La singularidad fiscal e importancia de los pronunciamientos recogidos se 
refuerza si pensamos que en materia de exenciones la normativa de la Ley 
General Tributaria (art. 14) prohíbe la analogía para extender más allá de sus 
términos estrictos el ámbito de las exenciones.

Y no sólo los Tribunales de Justicia sino el propio Tribunal Económico-
administrativo Central en Resolución de 22 de febrero de 1995 (JT/1995/463) 
estima aplicable la afección fiscal de la LGT al gravamen de «actos jurídicos 
documentados» devengado por una escritura de reconocimiento de deuda con 
garantía hipotecaria formalizada por el titular registral anterior.

Dice el TEAC en este importante pronunciamiento que «aunque en el caso 
que se analiza el hecho imponible lo constituye el instrumento jurídico que 
constata o documenta al negocio jurídico (reconocimiento de deuda y consti-
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tución de garantía hipotecaria) el impuesto gravita sobre dicho instrumento en 
función del acto jurídico que contiene que, por tanto, no es ajeno al hecho 
imponible. Y ese acto jurídico tiene, a efectos fiscales, la consideración de 
transmisión». La resolución del TEAC argumenta la aplicación de la afección 
fiscal al caso comentado añadiendo que el precepto que contiene la afección 
fiscal «es un precepto perteneciente al Título Preliminar del Texto Refundido, 
referente a la «Naturaleza y Contenido» del ITPAJD, y por tanto aplicable a 
los tres conceptos impositivos que después desarrollan los Títulos Primero, 
Segundo y Tercero».

Por tanto, ha sido correcta la actuación del Registrador en la cuantía de la 
minutación de las notas de afección fiscal en los términos reflejados en la 
minuta.

Este criterio ha sido igualmente reiterado por la Dirección General de los 
Registros y del Notariado en Resoluciones de fecha 14 de junio de 2011 y 6 
de septiembre de 2011.

Séptimo. Cancelación afección fiscal caducada.
Respecto a la cancelación de los asientos caducados, esta cuestión ha sido 

resuelta por la Dirección General de los Registros y del Notariado en Resolu-
ciones de 19 de agosto de 2010 o 25 de octubre de 2002, entre otras. En este 
sentido, debe recordarse el artícu  lo 353 del Reglamento Hipotecario, que en 
su párrafo tercero establece: «Las menciones, derechos personales, legados, 
anotaciones preventivas, inscripciones de hipotecas o cualesquiera otros dere-
chos que deban cancelarse o hayan caducado con arreglo a lo dispuesto en la 
Ley Hipotecaria, no se comprenderán en la certificación. A este efecto, se 
entenderá también solicitada la cancelación que proceda por el solo hecho de 
pedirse la certificación, y se practicará mediante extensión de la correspon-
diente nota marginal cancelatoria antes de expedirse aquélla. Del mismo 
modo podrá procederse cuando se practique cualquier asiento relativo a la 
finca o derecho afectado».

Del precepto anterior se deduce, por tanto, que la solicitud de un nuevo 
asiento, en este caso de cancelación, implica la cancelación de los asientos 
caducados, y ello con el fin de favorecer la claridad registral, sin que de nin-
gún modo se trate de una cuestión al libre albedrío del Registrador.

Ahora bien, la caducidad opera por el simple transcurso del plazo legal, el 
principio de rogación que informa el sistema registral precisa que el Registra-
dor sólo cancele los asientos caducados al practicar otro asiento en el folio 
registral, o expedir certificación en relación al mismo.

El devengo de honorarios por estas cancelaciones deriva de los artícu-
los 589 y 591 del Reglamento Hipotecario:

– Conforme al primero, los Registradores cobran honorarios por los asien-
tos que hagan en los libros, las certificaciones que expidan y las demás opera-
ciones, con sujeción estricta a su arancel.

– Por su parte, el segundo señala como los asientos practicados de oficio 
no se entenderán gratuitos, salvo disposición legal en contrario.
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Al amparo de los mismos entiende la Dirección General, entre otras, en 
Resolución de 22 de enero de 2002 que el devengo de honorarios deriva pre-
cisamente de la práctica de asientos registrales, independientemente del carác-
ter voluntario o no, constitutivo o no de la inscripción. Aclarado el concepto 
minutable y respecto al obligado al pago, conviene recordar la Regla octava 
párrafo primero, que establece que «los derechos del Registrador se pagarán 
por aquél o aquéllos a cuyo favor se inscriba o anote inmediatamente el dere-
cho siendo exigibles también a la persona que haya presentado el documento.» 
De dicha norma resulta, por tanto, el derecho del Registrador a exigir los 
honorarios devengados conforme al Arancel, de quien, presenta en el Registro 
el título que causó los asientos registrales practicados.

En cuanto a la cancelación de las notas de afección fiscal caducadas, el 
número 3.3 establece que por las notas de afección en garantía de débitos fis-
cales, se devengarán 3,0050 euros.

Tal y como ha señalado la Dirección General de los Registros y del Nota-
riado, entre otras, en Resoluciones de 18 de mayo de 2002, 15 de julio de 1999 
ó 19 de agosto de 2010, dicho número no distingue el tipo de operación a que 
debe aplicarse la cantidad fija en el señalada, pues quiere extenderse tanto a la 
práctica de la nota de afección fiscal como a la cancelación de aquella cuando 
la misma se encuentre caducada. 

Por tanto, es correcta la actuación del Registrador en cuanto a la cancela-
ción de las afecciones fiscales caducadas, criterio confirmado por Resolución 
de la Dirección General de los Registros y del Notariado de fecha 14 de junio 
de 2011.

En consecuencia, este Centro Directivo ha resuelto estimar parcialmente el 
recurso interpuesto por don ...... contra la desestimación presunta del recurso 
de honorarios interpuesto contra minuta formulada por el Registrador de la 
Propiedad de Zamora núme  ro 1, si bien dicho recurso fue resuelto mediante 
Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Pro-
piedad y Mercantiles de España de 4 de octubre de 2011 ordenando la rectifi-
cación de la minuta impugnada en cuanto al concepto de cancelación de 
hipoteca fijando la cantidad en 24,04 euros. Y en este mismo sentido es en el 
que se resuelve por este Centro Directivo, desestimando el recurso en todo lo 
demás.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación.

Madrid, 10 de julio de 2012.–Firmado: El Director general de los Registros 
y del Notariado, Joaquín José Rodríguez Hernández.
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Resolución de 11 de julio de 2012 (1.ª)

En el recurso de apelación de honorarios interpuesto por don ....., en calidad de Apode-
rado de Banco Santander, S.A., contra la Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de 
Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España de 4 de octubre de 2011, por la que 
se desestima el recurso de honorarios interpuesto contra minuta girada por el Registro de la 
Propiedad de Escalona.

HECHOS

I

Por escrito de 20 de junio de 2011 que tuvo entrada en el Colegio de Registradores de la 
Propiedad y Mercantiles de España el día 24 de junio de 2011, Banco Santander, S.A., 
impugna la minuta 2011/A 1527 por importe de 29.888,30 euros, expedida por el Registro 
de la Propiedad de Escalona.

En dicho escrito el recurrente manifiesta que en su día fue remitido por correo el man-
damiento expedido por el Juzgado de 1.ª Instancia núme  ro 52 de Barcelona en autos de 
ejecución dineraria seguidos por Banco Santander, S.A., contra la Compañía Urbanización 
Escalona Golf, S.L., para que el Registro procediera a la anotación en el libro diario de 
dicho Registro de la Propiedad del mandamiento para anotación de embargo sobre las fin-
cas que en el mismo se contenían cuya titularidad ostenta la indicada compañía, con la 
expresa mención en la carta acompañatoria de dicho mandamiento de anotación, «Ref./
Presentación a Diario», como en el texto de la misma que contenía en negrita la frase «… 
para presentación a Diario…».

La solicitud realizada por esa parte acerca de la presentación del mandamiento de ano-
tación de embargo en el libro diario, lo fue con el conocimiento de que el Juzgado Mercan-
til núme  ro 3 de Barcelona había dictado el 6 de abril de 2011 Auto de declaración de 
concurso de la compañía Urbanización Escalona Golf, S.L., y como consecuencia de dicha 
declaración esa parte preveía la suspensión del procedimiento que dio origen a ese manda-
miento y ello conlleva la nulidad del mandamiento de anotación de embargo expedido por 
el indicado Juzgado, en aplicación del artícu  lo 55.2 y 3 de la Ley Concursal.

La impugnación lo es por dos motivos:

– En ningún momento se pretendió por la presentante que se procediera a la inscripción 
del mandamiento y sí sólo su presentación en el libro diario. Contrariamente a ello el Regis-
trador procedió a anotar el embargo sobre todas y cada una de las fincas, contraviniendo la 
solicitud expresa del presentante.

– La inscripción se produce sin haber liquidado el impuesto, lo que es un óbice para la 
inscripción de acuerdo con el artícu  lo 254 de la Ley Hipotecaria.

Por último hace constar que, de acuerdo con los Aranceles de los Registradores «en 
todo caso, el arancel global aplicable regulado en el número del arancel no podrá superar 
los 2.181,673939 euros».

Por su parte, la norma tercera del Anexo II del Arancel señala que siendo varias las 
fincas embargadas de un mismo Registro, se distribuirá la citada suma entre las mismas al 
efecto exclusivo de regular los derechos del Registrador.

Por ello, entienden que la factura a liquidar debería ser en la cuantía de 6,010121 euros, 
importe correspondiente a la presentación en el libro diario que es lo que se solicitó.
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II

Don ....., Registrador de la Propiedad de Escalona emite el correspondiente informe que 
tiene entrada en el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España el 
día 5 de septiembre de 2011.

En dicho informe el Registrador manifiesta en primer lugar que en la propia instancia 
recibida por correo del Bufete de Abogados Taber consta expresamente «con el ruego de 
que proceda a su anotación». Por tanto, lo que se hizo es lo que resultaba de la propia ins-
tancia. Además, el documento no fue presentado por el Bufete de Abogados Taber sino 
directamente por el Juzgado de Primera Instancia 52 de Barcelona con fecha 11 de abril 
de 2011. En el mandamiento judicial se ordenaba directamente la anotación, no solo la 
presentación en el Diario.

En segundo lugar señala que se afirma por el recurrente que el Registrador no debía 
haber practicado la anotación por cuanto no se había acreditado previamente el pago del 
impuesto pertinente conforme a los artículos 254 y 255 de la Ley Hipotecaria. Pero no se 
tiene en cuenta que en el caso de las anotaciones preventivas el hecho imponible es la pro-
pia anotación preventiva, artícu  lo 40.2 del Texto Refundido de la Ley ITPAJD, Real Decreto 
Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre. Por tanto, no había ningún impuesto que pagar 
con anterioridad a la práctica de la anotación ni por consiguiente ninguna acreditación pre-
via al Registrador porque es precisamente la actuación del Registrador anotando la que 
provoca el impuesto.

Señala en tercer lugar que ni a la fecha en que se practicó la anotación, ni siquiera a 
fecha de hoy, consta en el Registro de la Propiedad la declaración de concurso. Dicha decla-
ración de concurso, si existe, no consta en el Libro Diario, menos aún en los libros de ins-
cripciones.

En cuanto a las materias objeto de impugnación de honorarios manifiesta:

1. En primer lugar, se señala que «en todo caso, el arancel global aplicable regulado 
en el número 2 del arancel no podrá superar los 2.181,67 euros». Sin embargo, el número 2 
del arancel se refiere a «cada finca o derecho». Por tanto, esta cantidad debe aplicarse a 
cada anotación practicada. Así se sigue de la Resolución de 5 de mayo de 2001. Como se 
sigue de la minuta la cantidad reclamada es notablemente inferior: 99,95 euros para cada 
anotación por este concepto.

2. En segundo lugar, señala el recurrente que siendo varias las fincas embargadas, se 
distribuirá entre ellas al efecto de regular los derechos del Registrador. Esto es lo que se ha 
hecho. La suma total del importe anotado es de 16.100.061,39 euros. La base de cada finca 
a efectos de minutación es de 62.162, 39 euros, cantidad que resulta de dividir el importe 
total señalado por 259 fincas.

3. En tercer lugar, señala el recurrente que el valor de las fincas es notoriamente infe-
rior al de la suma anotada. Sin duda lo es si se toma en consideración el importe total ano-
tado, 16.100.061,39 euros pero no ha sido éste el que se ha tenido en cuenta a efectos de 
minutación. El recurrente no ha aducido de modo concreto ningún valor distinto al que se 
ha tomado en consideración.

III

Por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España se dio traslado 
de dicho informe a «Banco Santander, S.A.», con acuse de recibo, constando su recepción 
con fecha de 12 de septiembre de 2011, para que en el plazo de quince días hábiles alegase 
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cuanto estimara conveniente, sin que hasta la fecha de la Resolución se hubiese recibido 
escrito alguno.

IV

Por Resolución de 4 de octubre de 2011, la Junta de Gobierno del Colegio de Registra-
dores de la Propiedad y Mercantiles de España acordó desestimar el recurso interpuesto.

V

Contra dicha Resolución don ....., en calidad de Apoderado de «Banco Santander, S.A.», 
mediante escrito de 11 de noviembre de 2011, que tuvo entrada en el Registro General del 
Ministerio de Justicia el día 15 de noviembre de 2011, interpuso recurso de apelación. Sus 
alegaciones consisten en:

a) Una serie de objeciones a la práctica del asiento registral del que se devengan los 
honorarios impugnados, como son: 

1. Que la presentación lo fue a los únicos efectos de extender asiento de presentación, 
y no para que se extendiera la anotación preventiva.

2. Que el asiento registral se extendió sin haberse acreditado la liquidación del 
impuesto correspondiente.

3. Que la resolución judicial decretando el embargo y su anotación debe reputarse 
nula como consecuencia de la declaración de concurso del sujeto embargado, acompañando 
resolución decretada por el juez del concurso decretando la nulidad de todo lo actuado con 
posterioridad.

b) Una serie de objeciones propiamente arancelarias, como son:

1. Que el Registrador no ha respetado el importe máximo arancelario recogido en el 
Arancel de los Registradores.

2. Subsidiariamente, que la minuta debe ajustarse al valor real de las fincas y no al 
importe del embargo trabado. Para justificar el valor real se aportan certificados de tasación 
expedidor por la sociedad «Tasaciones Inmobiliarias S.A.» (TINSA).

Por todo ello, el recurrente solicita que se declare la improcedencia de la minuta, subsi-
diariamente que la misma se limite a la presentación en el libro diario y, subsidiariamente, 
que se fije el importe de la minuta por el valor real de mercado de los bienes.

VI

Recibido el anterior escrito de interposición del recurso, este Centro Directivo solicitó 
el preceptivo informe y los antecedentes al Colegio de Registradores de la Propiedad y 
Mercantiles de España que tiene entrada en este Centro Directivo el día 7 de diciembre 
de 2011. Considera el Colegio de Registradores que el recurso debe desestimarse en base a 
los argumentos recogidos en la Resolución objeto del presente recurso.

VII

Conforme al artícu  lo 112 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se da tras-
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lado del recurso a don ....., Registrador de la Propiedad de Escalona, para que en el plazo 
de 10 días alegue cuanto estime procedente.

Mediante escrito de 5 de diciembre de 2011, que tiene entrada en el Registro General del 
Ministerio de Justicia el día 13 de diciembre de 2011, el Registrador eleva informe en el que:

a) Defiende la práctica de la anotación que originó los honorarios impugnados.
b) Defiende la valoración de las fincas que sirvió de base a la minuta argumentando: 

que utilizando el criterio de «valor por datos objetivos que consten documentados», la 
minuta es correcta pues no se supera el valor de la responsabilidad hipotecaria de cada una 
de las fincas; y que utilizando el criterio de «valor proporcional al comprobado de otras de 
análoga natualeza» se obtiene un valor medio por metro cuadrado de fincas análogas 
de 422,25 euros por metro cuadrado, valor que no se ha superado en la minutación.

El Registrador acompaña cuadro de distribución de responsabilidad y certificación relativa 
a las fincas análogas que sirven de base a la obtención del precio medio por metro cuadrado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos, el Real Decreto 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se 
aprueba el Arancel de los Registradores de la Propiedad; Instrucción de 22 de 
mayo de 2002, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por 
la que se convierten a euros los Aranceles de los Notarios y Registradores de 
la Propiedad y las Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado de 30 de abril de 1993, 3 de febrero de 1999, 23 de octubre de 2002, 
29 de mayo de 2003, 26 de mayo de 2003 y 24 de mayo de 2010.

Primero. Como cuestión previa es preciso aclarar que la presente Resolu-
ción no puede ni debe pronunciarse sobre la procedencia de la extensión del 
asiento registral cuya minuta se recurre. De la norma sexta del Anexo II del 
Arancel resulta, en su apartado tercero, que: «Las resoluciones de la Junta 
Directiva podrán apelarse en el plazo de diez días hábiles ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado». Por tanto, el presente no es el proce-
dimiento adecuado para plantear una reclamación sobre la improcedencia o 
sobre la nulidad del asiento registral practicado. Únicamente debe resolverse si 
la Resolución de la Junta de Gobierno se ajusta o no a derecho máxime si se 
toman en consideración las razones ya apreciadas por el Acuerdo del Colegio de 
Registradores. Y dado que dicha Resolución desestima el recurso interpuesto, se 
ha de resolver si la minuta girada por el Registrador se ajusta o no a derecho.

Segundo. La primera cuestión propiamente arancelaria que procede 
resolver es la aplicación del límite de 2.181,673939 euros previsto en el 
número 2 del Anexo I del Arancel. Es doctrina reiterada de esta Dirección 
General que dicho límite se refiere a cada asiento, finca o derecho. Por tanto, 
en nuestro caso, el citado límite debe tenerse en cuenta respecto de cada una 
de las fincas sobre las que se ha extendido anotación de embargo. Dicho límite 
no ha sido superado en ninguna de las fincas (pues el importe de los derechos 
arancelarios ha sido de 99,95 euros por finca), por lo que se considera correcta 
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en este punto la actuación del Registrador y la Resolución de la Junta de 
Gobierno.

Tercero. La segunda cuestión que procede resolver es si la base aplicada 
por el Registrador es correcta. En este punto debe tenerse en cuenta la regla 
tercera del Anexo II del Arancel, según la cual: «Para la regulación de los 
derechos devengados en las anotaciones de embargo se atendrán los Registra-
dores de la Propiedad al importe de la suma por la que se libra el manda-
miento cuando el valor de la finca o derecho real anotado alcanzare a cubrir 
dicha suma, y si no alcanzare, se ajustarán para este efecto al valor de la finca 
o derecho real sobre el que recaiga la anotación. Siendo varias las fincas 
embargadas de un mismo Registro, se distribuirá la citada suma entre las mis-
mas al efecto exclusivo de regular los derechos del Registrador.»

Por tanto, la primera operación que debe realizarse, es la distribución del 
importe del embargo entre las fincas del mismo Registro embargadas: en 
nuestro caso, el importe del embargo es de 16.100.061,39 y el número de fin-
cas 259, lo que arroja un resultado de 62.162,39 euros. Esta operación se ha 
realizado correctamente por el Registrador.

Una vez obtenida esta cifra, procede determinar el valor, individualmente, 
de cada una de las fincas embargadas, pues dicho valor opera como límite a 
aquella suma que sirve de base, de suerte que en caso de ser inferior el valor 
de la finca habrá de tomarse este valor para determinar los honorarios del 
Registrador.

Para determinar este valor se estará a la norma primera del Anexo II del 
Arancel: en nuestro caso, ya que el valor no resulta del mandamiento judicial 
de embargo, el Registrador podrá acudir a los siguientes medios: datos objeti-
vos que consten documentados, valor registral de la finca o derecho, valor 
proporcional al comprobado de otras de análoga naturaleza y situación, o el 
precio de tasación para subasta, si estuviese hipotecada.

Al objeto de determinar el valor de las fincas, el recurrente aporta certifica-
dos de tasación. Los mismos no pueden ser tenidos en cuenta, pues el valor de 
cada finca debía determinarse por el Registrador, conforme a los citados crite-
rios, al tiempo de extender el asiento. El presente procedimiento no puede 
convertirse en una tasación pericial contradictoria.

Por su parte, el Registrador defiende su valoración mediante dos criterios:

a) El total de responsabilidad hipotecaria de cada finca: criterio no pre-
visto en el Arancel y que, por tanto, no puede tenerse en cuenta. Relacionado 
con el mismo encontramos el valor de tasación hipotecario de cada finca, que 
sí puede tenerse en cuenta.

b) El valor proporcional al comprobado de otras de análoga naturaleza, 
para lo cual el Registrador obtiene el precio medio por metro cuadrado en la 
zona, tomando como base una serie de fincas de la misma urbanización.

Estimamos, sin embargo, que el criterio del valor de tasación hipoteca-
rio, que consta inscrito en el Registro para cada una de las fincas, presenta 
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mayores garantías que la obtención del precio medio por el Registrador, 
porque:

1. El valor de tasación es un valor individualizado para cada una de las 
fincas, a diferencia del valor proporcional, que es global y que exigiría su 
aplicación pormenorizada en cada una de las fincas (actuación no realizada 
por el Registrador, que se limita a calcular el valor de una finca «tipo» de 150 
metros cuadrados).

2. Se ha obtenido con carácter previo a la extensión de la anotación que 
originó la minuta recurrida, por una sociedad profesional y con una finalidad 
distinta, lo que permite presuponer la mayor objetividad posible.

3. Es un valor directo, y no un valor deducido de una serie de operacio-
nes aritméticas (deducir al precio de venta el valor de la obra) no previstas en 
el arancel.

Este Centro Directivo ha resuelto estimar parcialmente el recurso inter-
puesto por don ....., en calidad de Apoderado de «Banco Santander, S.A.», 
contra la Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de 
la Propiedad y Mercantiles de España de 4 de octubre de 2011 y ordenar al 
Registrador la expedición de nueva minuta en la que se establezca como valor 
de cada una de las fincas el valor de tasación hipotecario cuando éste sea infe-
rior a 62.162,39 euros.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación.

Madrid, 11 de julio de 2012.–Firmado: El Director general de los Registros 
y del Notariado, Joaquín José Rodríguez Hernández.

Resolución de 11 de julio de 2012 (2.ª)

En los recursos de apelación de honorarios interpuestos por don ....., Notario, contra las 
Resoluciones de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mer-
cantiles de España de 18 de octubre de 2011, por las que se desestiman los recursos de hono-
rarios interpuestos contra minutas giradas por el Registro de la Propiedad de Markina-Xemein.

HECHOS

I

Por escritos de 1 de julio de 2011, que tuvieron entrada en el Colegio de Registradores 
de la Propiedad y Mercantiles de España el día 13 de julio de 2011, don ....., Notario, 
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impugna las minutas números 801, 674 y 676 de 2011 expedidas por el Registro de la Pro-
piedad de Markina-Xemein.

El recurrente manifiesta que en los presentes casos, el único título presentado es el de 
constitución de una hipoteca unilateral, en el que consta, mediante diligencia, su acepta-
ción. Consecuencia de ello es que la escritura a inscribir documenta un contrato de hipoteca 
perfeccionado, consumado, plenamente válido y eficaz que, por tanto, reúne todos los 
requisitos para generar un único asiento, el de su inscripción completa, al que corresponde 
un único concepto arancelario.

La aplicación de dos conceptos arancelarios ha de presuponer la extensión de dos asien-
tos –uno primero de inscripción y otro ulterior de anotación de la aceptación– lo cual a su 
vez exige que la aceptación de la hipoteca acceda al Registro una vez practicada la inscrip-
ción de la hipoteca, pues solo en este supuesto tiene sentido la práctica de la anotación, que 
es un asiento que sirve para constatar registralmente un hecho que modifica una situación 
jurídica previamente inscrita y que, por su entidad, no es necesario reflejarlo por medio de 
otra inscripción.

El cálculo del arancel aplicado a la aceptación es, además, erróneo, toda vez que con-
forme a la regla número 3 del Real Decreto 1427/1989, de 17 de noviembre, las notas mar-
ginales devengan el 50% de los derechos que correspondan al número 2, en tanto que los 
aplicados en este caso son muy superiores.

A la vista de ello, solicita la rectificación de las facturas objeto de las impugnaciones.

II

Don ....., Registrador interino del Registro de la Propiedad de Markina-Xemein, emite 
los correspondientes informes que tienen entrada en el Colegio de Registradores de la Pro-
piedad y Mercantiles de España el día 13 de julio de 2011.

El Registrador señala que se han cobrado dos conceptos distintos: la constitución de la 
hipoteca unilateral, por un lado, y la aceptación de la misma, por otro. Se ha practicado un 
asiento de inscripción de constitución de hipoteca unilateral y una nota marginal de acepta-
ción de la misma. Debe diferenciarse entre la constitución de hipoteca como negocio bila-
teral y la constitución de hipoteca unilateral, seguida o no de la aceptación de la misma. En 
el primer caso, la aceptación de la entidad acreedora es imprescindible para poder perfec-
cionar el contrato y acceder al Registro; mientras que en el segundo caso, está previsto el 
acceso al Registro sin necesidad de esa aceptación. Así lo prevé el artícu  lo 141 LH que 
señala además claramente que «la aceptación de la persona a cuyo favor se establecieron o 
inscribieron se hará constar en el Registro por nota marginal». Cada consentimiento tiene 
su propio régimen de validez y, al haberse constituido la hipoteca como unilateral, el vicio 
del consentimiento en el aceptante no viciaría el negocio unilateral, sin impedir su inscrip-
ción. En definitiva, son dos actos totalmente independientes que requieren la práctica de 
asientos independientes. 

En cuanto al número de Arancel aplicado a la aceptación de hipoteca el Registrador 
indica que ha sido el 3.1 tomando como base el total de la responsabilidad hipotecaria, ello 
supone «el 50% de los derechos que corresponden por el número 2», que es lo que se ha 
aplicado.

Señala también que la reducción del 75% del número 2.2 se aplica a los «préstamos con 
garantía hipotecaria»; la aceptación por parte de la entidad acreedora lo es, no del préstamo 
con garantía hipotecaria, sino del derecho real de hipoteca, lo cual es distinto, y justifica la 
no aplicación de la reducción del 25%.
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III

Por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España se dio traslado 
de dichos informes a don ....., Notario, para que alegase cuanto estimara conveniente.

Mediante escritos de 29 de julio de 2011, que tuvieron entrada en el Colegio de Regis-
tradores el día 1 de agosto de 2011, el Notario expone las siguientes alegaciones:

No comparte el Notario la afirmación del Registrador de que se han practicado dos 
asientos, un asiento de hipoteca unilateral y una nota marginal de aceptación de la misma, 
ya que ello es así únicamente cuando la aceptación de la hipoteca acceda al Registro una 
vez inscrita la hipoteca unilateral, pues, de otro modo, no existe obstáculo alguno para que 
tanto la hipoteca unilateral como su aceptación consten en un único asiento completo de 
inscripción, máxime cuando ello ha sido expresamente solicitado por los interesados, en 
aplicación del principio de rogación.

No procede pues minutación alguna por la aceptación, la cual, además, está errónea-
mente calculada en las facturas recurridas. Si conforme al número 3.1 del Arancel, las notas 
marginales devengan el 50% de de los derechos que corresponden por el número 2, es evi-
dente que dicha reducción habrá de aplicarse respecto de los honorarios del número 2 
devengados por la inscripción de la que la nota trae causa.

IV

Por Resoluciones de 18 de octubre de 2011, la Junta de Gobierno del Colegio de Regis-
tradores de la Propiedad y Mercantiles de España acordó desestimar los recursos interpues-
tos.

V

Contra dichas Resoluciones don ....., Notario, mediante escritos de 8 de noviembre 
de 2011 que tuvieron entrada en el Registro General del Ministerio de Justicia el día 16 de 
noviembre de 2011, interpuso recurso de apelación.

El recurrente manifiesta que la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores entiende 
que el artícu  lo 141 de la Ley Hipotecaria impone al Registrador la obligación de hacer 
constar la aceptación de una hipoteca unilateral mediante nota marginal, cuando las partes 
han querido voluntariamente proceder a la constitución de dicha hipoteca. A su juicio, no es 
cierto, ya que tal y como argumentó en los escritos de los que trae causa este recurso, la más 
elemental lógica jurídica permite afirmar, con toda rotundidad, que la excepcionalidad de 
que la aceptación acceda al Registro mediante nota marginal, sólo ha de entenderse proce-
dente cuando ello no pueda verificarse, como de ordinario sucede, en el asiento de inscrip-
ción del gravamen, y ello únicamente acontece en sede de hipoteca unilateral cuando la 
aceptación accede al Registro, una vez inscrita la hipoteca, es decir, cuando ya no hay 
posibilidad de extender en un único asiento completo. A este caso y no a otros, entiende el 
recurrente que se refiere dicho precepto, pues carece de todo sentido la multiplicación de 
asientos superfluos y artificiales cuya única finalidad es encarecer innecesariamente el 
coste registral. Si el único título presentado contiene un contrato de hipoteca consumado, 
plenamente válido y eficaz, al haberse hecho constar mediante diligencia la aceptación, es 
palmario que no existe obstáculo alguno para que su reflejo tabular se agote en un único 
asiento en el que figuren todos los requisitos exigidos por la Ley.
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Al recurrente le resulta curioso que las Resoluciones recurridas apelen insistentemente 
a la voluntad de las partes en cuanto a la constitución de la hipoteca unilateral, viniendo a 
decir que han de aceptar sus nocivas consecuencias arancelarias, y se obvie, a su vez, la 
voluntad que esas mismas partes expresamente manifiestan en cuanto a la solicitud de un 
único asiento completo de hipoteca, consecuencia del principio de rogación y que única-
mente deberá de ser rechazada por el Registrador de ser contraria a la Ley, lo cual no sucede 
en este caso.

En cuanto a la minutación de la nota marginal de la aceptación no entiende el recurrente 
el párrafo siguiente de las Resoluciones que ahora apela: «No procede en este caso aplicar 
el número 2.2 del Arancel al que alude el recurrente, pues dicho número se prevé para los 
asientos de inscripción, anotación o cancelación y no cuando se trata de extender nota mar-
ginal como ocurre en el presente caso»: Argumenta el apelante que si, conforme al 
número 3.1 del Arancel, las notas marginales devengan el 50% de los derechos que corres-
ponden por el número 2, es evidente que dicha reducción habrá de aplicarse respecto de los 
honorarios del número 2 devengados por la inscripción de la que la nota trae causa. Preten-
der que la reducción del 75% de la que gozan los préstamos hipotecarios alcanza a su cons-
titución, pero no a su aceptación carece de toda lógica pues implica aplicar dos criterios 
arancelarios diferentes a un mismo contrato. Y cita a su favor la Resolución de 14 de junio 
de 2011 de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores.

El recurrente solicita que se estimen los presentes recursos resolviendo que únicamente 
procede minutar un asiento de inscripción de hipoteca y, subsidiariamente, que los honora-
rios de la aceptación sean el 50% de los devengados por la inscripción.

VI

Recibidos los anteriores escritos de interposición de los recursos, este Centro Directivo 
solicitó los preceptivos informes y los antecedentes al Colegio de Registradores de la Pro-
piedad y Mercantiles de España que tienen entrada en este Centro Directivo el día 9 de 
diciembre de 2011. Considera el Colegio de Registradores que los recursos deben desesti-
marse en base a los argumentos recogidos en las Resoluciones objeto del presente recurso.

VII

Conforme al artícu  lo 112 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se da tras-
lado de los recurso a don ....., Registrador interino del Registro de la Propiedad de Markina-
Xemein, para que en el plazo de 10 días alegue cuanto estime procedente.

Mediante escritos de 13 de diciembre de 2011, que tienen entrada en el Registro Gene-
ral del Ministerio de Justicia el día 19 de diciembre de 2011, el Registrador señala que la 
cuestión que se discute en este expediente es cómo debe cobrarse por parte del Registro la 
inscripción de escrituras de constitución de hipoteca unilateral que incorpora diligencia de 
aceptación por parte de la entidad acreedora.

El Registrador manifiesta que las operaciones registrales que motivaron la presentación 
de las escrituras en el Registro fueron dos: un asiento de inscripción para hacer constar la 
constitución de la hipoteca unilateral, y un asiento de nota marginal para hacer constar la 
aceptación de la misma.

Debe diferenciarse, indica el Registrador, entre la constitución de la hipoteca como 
negocio bilateral y la constitución de la hipoteca unilateral, seguida o no de la aceptación de 
la misma. En el primer caso, la aceptación de la entidad acreedora es imprescindible para 
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poder perfeccionar el contrato y acceder al Registro; mientras que en el segundo caso, está 
previsto el acceso al Registro sin necesidad de esa aceptación. Y cita al respecto el artícu-
 lo 141 de la Ley Hipotecaria.

Son dos actos totalmente independientes que requieren la práctica de asientos indepen-
dientes.

En cuanto al número del Arancel aplicado a la aceptación de la hipoteca informa el 
Registrador que ha sido el 3.1 tomando como base el total de la responsabilidad hipotecaria 
lo cual supone «el 50% de los derechos que corresponden por número 2», que es lo que se 
ha aplicado. Entiende el Registrador que no procede en este caso aplicar el 2.2 pues dicho 
número se prevé para los asiento de inscripción, anotación o cancelación, y no cuando se 
trata de extender nota marginal como ocurre en el presente caso.

Por ello, solicita se desestimen los recursos interpuestos y se confirmen las Resolucio-
nes de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos, los artículos 141 y 258.3 de la Ley Hipotecaria; el artícu  lo 176 del 
Reglamento Notarial; el Real Decreto 1427/1989, de 17 de noviembre, por el 
que se aprueba el Arancel de los Registradores de la Propiedad; Instrucción 
de 22 de mayo de 2002, de la Dirección General de los Registros y del Nota-
riado, por la que se convierten a euros los Aranceles de los Notarios y Regis-
tradores de la Propiedad; artícu  lo 73 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común y las Resoluciones de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado de 8 de enero de 1990 y 6 de abril de 1990 y la 
Resolución-Circular de la Dirección General de los Registros y del Notariado 
de 14 de julio de 1998.

Primero. Con carácter previo debe hacerse constar que por ser los intere-
sados los mismos en los tres recursos interpuestos e idénticas las cuestiones 
en ellos discutidas, en virtud del artícu  lo 73 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, se acuerda la acumulación de los tres 
recursos en un solo procedimiento.

Segundo. Se debate en este expediente la forma de minutar el despacho 
en el Registro de la Propiedad de unas escrituras de formalización de hipote-
cas constituidas unilateralmente por el hipotecante cuando las copias presen-
tadas a inscripción recogen una diligencia, fechada unos días después de la 
autorización de la escritura, de aceptación de dichas hipotecas por parte del 
apoderado de la entidad bancaria a cuyo favor se habían constituido, con la 
particularidad, acreditada en el expediente, de que el Registrador practicó, en 
lo que ahora interesa, dos asientos, uno de inscripción por la constitución de 
las hipotecas y otro de nota marginal de aceptación de las mismas.
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Tercero. La procedencia de percibir derechos por la nota marginal exten-
dida al margen de la inscripción de hipoteca cuando se constituyó ésta como 
unilateral porque en la intervención nadie representaba a la entidad acreedora, 
la cual aceptó unos días después por diligencia, deriva de que dicha nota se 
practicó dentro de la aplicación correcta del artícu  lo 141 de la Ley Hipoteca-
ria, en cuyo párrafo primero se prevé que «en las hipotecas voluntarias consti-
tuidas por acto unilateral del dueño de la finca hipotecada, la aceptación de la 
persona a cuyo favor se establecieron o inscribieron se hará constar en el 
Registro por nota marginal, cuyos efectos se retrotraerán a la fecha de la cons-
titución de la misma». Es procedente, por tanto, la minutación, conforme al 
número 3.1 del Arancel por ser nota de adquisición de derechos, de forma que 
se devengará el 50 por 100 de los derechos que correspondan por el número 2. 
Si, como pretende el recurrente, el acto jurídico debió provocar sólo una ins-
cripción de hipoteca completa para no devengar los honorarios por la nota 
marginal que impugna, el negocio debió haberse configurado no como hipo-
teca unilateral, inscribible de por sí aunque la aceptación no hubiera entrado a 
la vez en el Registro, sino como hipoteca con alguna persona representando a 
la entidad acreedora aunque con poderes no acreditados para que la diligencia 
posterior, amparada en el párrafo segundo del artícu  lo 176 del Reglamento 
Notarial, produjera el efecto de hacer inscribible un acto que sin tal diligencia 
no hubiera podido ser inscrito. 

Cuarto. Ahora bien, la remisión al número 2 del Arancel que se ve en el 
número 3.1 ha de entenderse al subnúmero, dentro del número 2, específica-
mente aplicado a la inscripción principal, de forma que si a la hipoteca se le 
aplicó, correctamente, el 2.2, las notas de aceptación devengarán el 50 
por 100 de lo que resulte de la aplicación de las escalas del número 2.1, pre-
viamente minoradas en un 25 por 100, sin que quepa admitir la artificial 
disociación entre préstamo e hipoteca con que el Registrador trata de defen-
der la no reducción de ese 25 por 100, ya que el negocio aceptado en la dili-
gencia por la entidad acreedora se refiere a todo su contenido, incluida la 
garantía hipotecaria.

Este Centro Directivo ha resuelto estimar parcialmente los recursos inter-
puestos por don ....., contra las Resoluciones de 18 de octubre de 2011 de la 
Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles 
de España.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación.

Madrid, 11 de julio de 2012.–Firmado: El Director general de los Registros 
y del Notariado, Joaquín José Rodríguez Hernández.
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Resolución de 12 de julio de 2012 (1.ª)

En el recurso de apelación de honorarios interpuesto por doña ..... contra la Resolución 
de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de 
España de 18 de octubre de 2011, por la que se desestima el recurso de honorarios contra 
minuta girada por el Registro de la Propiedad de Madrid núme  ro 24.

HECHOS

I

Mediante escrito de 22 de julio de 2011 que tuvo entrada en el Colegio de Registradores 
de la Propiedad y Mercantiles de España el día 28 de julio de 2011, doña ..... impugna la 
minuta 1106 girada por el Registro de la Propiedad de Madrid núme  ro 24, por un importe 
de 6.115,83 euros correspondiente a la inscripción de una escritura aceptación de herencia 
y donación de derecho hereditario. Expone la recurrente en su escrito:

– La aceptación de herencia y posterior donación o transmisión del derecho hereditario 
no supone partición ni adjudicación alguna, ni menos aún creación de derecho real suscep-
tible de inscripción. A diferencia de la tesis mantenida por la Registradora, la aceptación de 
herencia y posterior donación del derecho hereditario no supone ni presupone la partición 
del caudal hereditario, ni menos aún la adjudicación de bienes concretos y determinados a 
los herederos, con lo que se trata de una operación de naturaleza no real sino meramente 
personal que no es susceptible de inscripción alguna, al no estar comprendido dentro de los 
actos previstos en el artícu  lo 2 de la Ley Hipotecaria.

El hecho de la aceptación de la herencia, simplemente y sin adjudicación de bienes es 
un acto sin cuantía en sí mismo y meramente personal sin transcendencia real. Otra cosa 
será la valoración del derecho hereditario que luego se transmite una vez nacido por razón 
de la aceptación de la herencia. En todo caso, el derecho hereditario como derecho abs-
tracto no es derecho real inscribible y por tanto no puede ser objeto de minutación por el 
Registrador pues ninguna actuación ha de realizar en relación con el mismo al tratarse de 
un bien mueble.

– Extralimitación de la facultad calificadora respecto de los documentos objeto de la 
inscripción. La interpretación del Registrador de estimar que se ha producido una adjudica-
ción previa de cada uno de los bienes integrantes en la herencia conforme al testamento 
cuando no ha existido partición alguna, es contraria a la realidad del documento sometido a 
calificación.

En este sentido, ni la escritura de aceptación y donación de derecho hereditario a favor 
de los herederos testamentarios, ni el posterior documento privado de manifestación y adju-
dicación de herencia a favor de la viuda como heredera única, incluyen partición y adjudi-
cación alguna de los bienes hereditarios a favor de los herederos testamentarios.

– Ausencia de inscripción de la partición y donación minutada. Junto a todo lo anterior, 
resulta finalmente que la minuta impugnada incluye partidas que no se refieren a inscrip-
ciones efectivamente practicadas, como son la partición y adjudicación supuestas por el 
Registrador a favor de los herederos testamentarios, y la posterior donación, igualmente 
supuesta, no ya del derecho hereditario en abstracto, sino de cuotas concretas sobre los 
bienes inscritos. La falta de inscripción de ambas adjudicaciones elimina la posibilidad de 
repercusión
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II

Doña ....., Registradora de la Propiedad de Madrid núme  ro 24 remite el informe que 
tiene entrada en el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España el 
día 19 de agosto de 2011.

En dicho informe la Registradora manifiesta:

– Con relación a lo expresado por la recurrente relativo a que la aceptación de la heren-
cia y posterior donación del derecho hereditario no es una operación de naturaleza real sino 
meramente personal no susceptible de inscripción al no estar comprendida en el artícu  lo 2 
de la Ley Hipotecaria, la Registradora señala que es totalmente incorrecto porque sí son 
operaciones reales sobre bienes inmuebles que implican transmisión de derechos y cuya 
inscripción previa ha sido un presupuesto necesario para luego poder inscribir los bienes en 
plena propiedad a nombre de la recurrente en base al principio de tracto sucesivo, aunque 
todos se hayan practicado en una sola inscripción. Recuerda que los bienes figuraban ins-
critos con carácter ganancial a favor del causante y de la recurrente, y que el causante legó 
a su viuda el tercio de libre disposición sin perjuicio de la cuota legal usufructuaria y en el 
resto instituyó herederos a sus cuatro hijos por partes iguales.

– La Registradora señala que dice también la recurrente que no se ha inscrito la adjudi-
cación ni la donación porque en la nota simple figura inscrito el 100% de la finca en pleno 
dominio a su favor, pero esas operaciones, aunque hechas todas ellas en la misma inscrip-
ción, y sí se han practicado, como consecuencia necesaria del tracto sucesivo, y así consta 
en la inscripción donde figura el pleno dominio a favor de la recurrente por títulos de adju-
dicación de gananciales y herencia previa donación.

Hay distintas transmisiones minutables:

Del patrimonio ganancial al hereditario del causante en cuanto al 50%.
Del patrimonio hereditario del causante a los herederos de la partición del 15,83% a 

cada uno de los hijos y del resto al cónyuge viudo.
Del patrimonio de los hijos, que han aceptado la herencia a la madre por titulo de dona-

ción

III

Por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España se dio traslado 
de dicho informe a Doña ….. que presenta escrito de alegaciones con fecha de 12 de sep-
tiembre de 2011.

En dicho escrito se afirma y reitera en su escrito inicial de impugnación que da por 
íntegramente reproducido.

IV

Por Resolución de 18 de octubre de 2011, la Junta de Gobierno del Colegio de Registra-
dores de la Propiedad y Mercantiles de España acordó desestimar el recurso interpuesto.
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V

Contra dicha Resolución doña ..... interpuso recurso de apelación, que tuvo entrada en 
el Registro General del Ministerio de Justicia el día 7 de diciembre de 2011. 

Expone la recurrente en su escrito:

– Que no se tienen en consideración las alegaciones efectuadas, ya que el único título 
susceptible de inscripción es la instancia privada en que la heredera única se adjudica todos 
los bienes del causante, encontrándose legitimada para ello, en virtud de la donación que 
del derecho hereditario hicieron los hijos a su favor.

– Que se ratifica en el contenido íntegro de sus escritos de recurso y de alegaciones 
presentados ante el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España.

VI

Recibido el anterior escrito de interposición del recurso, este Centro Directivo solicitó 
el preceptivo informe y los antecedentes al Colegio de Registradores de la Propiedad y 
Mercantiles de España que tiene entrada en este Centro Directivo el día 12 de diciembre 
de 2011. Considera el Colegio de Registradores que el recurso debe desestimarse en base a 
los argumentos recogidos en la Resolución objeto del presente recurso.

VII

Conforme al artícu  lo 112 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se da tras-
lado del recurso a doña ....., Registradora de la Propiedad de Madrid núme  ro 24, para que 
en el plazo de 10 días alegue cuanto estime procedente.

Mediante escrito de 4 de enero de 2011 que tiene entrada el Registro General del Minis-
terio de Justicia el día 11 de enero de 2011, la Registradora mantiene íntegramente las ale-
gación es recogidas en el informe remitido al Colegio de Registradores.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos, el Real Decreto 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se 
aprueba el Arancel de los Registradores de la Propiedad; Instrucción de 22 de 
mayo de 2002, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por 
la que se convierten a euros los Aranceles de los Notarios y Registradores de 
la Propiedad; artícu  lo 611 del Reglamento Hipotecario y Resoluciones de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 26 de enero de 1999, 
28 de mayo de 2003, 24 de marzo de 2008 y 10 de enero de 2011.

Primero. El presente recurso tiene por objeto determinar los conceptos 
minutables por la inscripción de una escritura de aceptación de herencia, pre-
via liquidación de la sociedad conyugal y donación.
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Segundo. El artícu  lo 589 del Reglamento Hipotecario dispone que «Los 
Registradores cobrarán los honorarios por los asientos que hagan en los libros, 
las certificaciones que expidan y las demás operaciones con sujeción estricta 
a su Arancel» y la Resolución de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado de 10 de enero de 2011 que «para determinar cuáles son los con-
ceptos minutables en cada operación registral debe atenderse a las operacio-
nes registrales practicadas».

Procede también recordar el artícu  lo 20 de la Ley Hipotecaria que señala 
que «Para inscribir o anotar títulos por los que se declaren, transmitan, graven, 
modifiquen o extingan el dominio y demás derechos reales sobre inmuebles, 
deberá constar previamente inscrito o anotado el derecho de la persona que 
otorgue o en cuyo nombre sean otorgados los actos referidos».

En el presente caso para poder inscribir los bienes a favor de la viuda es 
necesario hacer costar previamente las siguientes operaciones: del patrimonio 
ganancial al hereditario del causante, la segunda del patrimonio hereditario 
del causante a los herederos y la tercera del patrimonio de los hijos, que han 
aceptado la herencia a la madre por titulo de donación

Los conceptos de liquidación de gananciales y herencia, son dos conceptos 
distintos. Como operación previa a la adjudicación hereditaria ha de liqui-
darse la sociedad de gananciales, puesto que sin tal operación no existe caudal 
hereditario partible; dicha operación de liquidación exige, por otra parte, sus 
propios requisitos de capacidad y efectos especiales, diferentes a los de la 
herencia en sí considerada; por lo tanto, siendo un negocio jurídico indepen-
diente, es susceptible de minutación separada.

Esta operación de adjudicación al cónyuge viudo por la liquidación de 
gananciales de una mitad indivisa es minutable conforme al número 2.1 del 
Arancel, ya que dicha mitad le corresponde por liquidación de la sociedad 
conyugal. Aplicando además la reducción del 5%, por lo que en este punto 
es correcta la actuación de la Registradora, pues supone unos honorarios 
finales de 176,90 euros sobre una base de 200.000 de la finca 20.151 por 
ejemplo.

Una vez minutada esta mitad indivisa, queda determinar cómo se minuta 
la otra mitad indivisa que posteriormente es objeto de herencia. Respecto de 
esta segunda mitad indivisa existen dos transmisiones sucesivas, primero del 
patrimonio ganancial al patrimonio del causante fallecido por titulo de liqui-
dación de sociedad ganancial y en segundo lugar del patrimonio hereditario 
al de los herederos adjudicatarios de dicha mitad por titulo de herencia, 
siendo ambas susceptibles de minutación como resulta de la ya mencionada 
Resolución de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 10 de 
enero de 2011.

La transmisión por titulo de liquidación de sociedad de gananciales debe 
minutarse con una base igual al valor de la mitad indivisa, aplicándose la 
reducción prevista en el artícu  lo 611 del Reglamento Hipotecario, como trans-
misión previa. 
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Y la segunda transmisión por titulo de herencia debe minutarse como una 
adjudicación hereditaria ordinaria por el número 2.1 del Arancel, tomando 
como base el valor de dicha mitad indivisa.

Se observa que la primera transmisión a la que se añade la reducción 
del 5% prevista en el Real Decreto-ley 8/2010 de 20 de mayo, no ha sido 
minutada, si bien, dada la prohibición de la reformatio in peius prevista en el 
artícu  lo 89.2 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre y sostenida por la Direc-
ción General de los Registros y del Notariado en Resolución de 10 de diciem-
bre de 2009, no procede incluir este concepto en la minuta impugnada.

En cuanto a la segunda transmisión que se produce del patrimonio heredi-
tario al de cada heredero adjudicatario de la mitad indivisa, debe señalarse 
que supone una participación del 15,83% para cada uno de los cuatro herede-
ros y en resto para la madre. Esta transmisión se minuta como ya queda dicho 
conforme al número 2.1 

Por último se produce una transmisión del patrimonio de los hijos que han 
aceptado la herencia a la madre por título de donación, minutándose asimismo 
conforme al número 2.1 del Arancel con la ya referida reducción del 5%. Por 
tanto la actuación de la Registradora en este punto también ha sido correcta. 

Las transmisiones del cónyuge fallecido a los herederos y de estos a la 
viuda son efectivas transmisiones jurídicas, y no ideales, que deben cumplir 
tanto con el principio de tracto sucesivo como con los requisitos del Código 
Civil relativos a las facultades y capacidad de disposición de cada uno de los 
disponentes, y que una vez calificados por el Registrador bajo su responsabi-
lidad son objeto de inscripción registral.

A la vista del fundamento anterior debe desestimarse el recurso.

Este Centro Directivo ha resuelto desestimar el recurso interpuesto por 
doña ....., contra la Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de Regis-
tradores de la Propiedad y Mercantiles de España de 18 de octubre de 2011.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación.

Madrid, 12 de julio de 2012.–Firmado: El Director general de los Registros 
y del Notariado, Joaquín José Rodríguez Hernández.

Resolución de 12 de julio de 2012 (2.ª)

En el recurso de apelación de honorarios interpuesto por don ....., Recaudador del Ayun-
tamiento de Tomelloso, contra Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de Registra-
dores de la Propiedad y Mercantiles de España de 15 de noviembre de 2011, por la que se 
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desestima el recurso de honorarios interpuesto, contra una minuta girada por el Registro de 
la Propiedad de Tomelloso.

HECHOS

I

Por escrito de 19 de agosto de 2011 que tuvo entrada en el Colegio de Registradores de 
la Propiedad y Mercantiles de España el día 8 de septiembre de 2011, don ....., Recaudador 
del Ayuntamiento de Tomelloso, impugna facturas número 610 y 611 giradas por el Regis-
tro de la Propiedad de Tomelloso por importes de 46,43 y 123, 81 euros, respectivamente, 
en base a:

Según establece el punto  2 del artícu  lo  114 del RGR, aprobado por Real 
Decreto 939/2005, de 29 de julio «las actuaciones que consistan en facilitar información a 
los órganos de recaudación tendrán carácter gratuito». El citado precepto continua expre-
sando literalmente: «los Registradores o Encargados de los Registros expedirán factura de 
los gastos que procedan y los consignarán en los mandamientos o demás documentos que 
le sean presentados o que expidan relacionados con los bienes embargados.

El pago de dichos honorarios se efectuará una vez realizada la enajenación de los bienes 
o cobrado el débito perseguido. Si el crédito resultara incobrable el pago se efectuará una 
vez practicada la liquidación de costas con cargo a los fondo habilitados para este fin».

Así pues, queda perfectamente regulada la determinación y momento del pago de los 
honorarios de los Registros públicos por los servicios prestados y las actuaciones realiza-
das, en colaboración con los órganos de recaudación de las distintas administraciones 
públicas.

En consecuencia, la normativa antes indicada, condiciona el pago de los honorarios a la 
conformidad del órgano de recaudación competente, y se excluyen las tasas por actuaciones 
de los Registros públicos que consistan en facilitar información para asegurar, tanto el 
impulso de oficio como el éxito del procedimiento de apremio. Exclusión lógica para el 
legislador, pues el servicio se presta a la propia Administración en beneficio del propio 
procedimiento, eficacia y legalidad de obrar administrativa. Y carece de importancia para 
los derechos de los obligados y terceros.

II

Don ....., Registrador de la Propiedad de Tomelloso, emite el correspondiente informe 
que tiene entrada en el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España 
el día 8 de septiembre de 2011.

En dicho informe manifiesta que de acuerdo con las Resoluciones de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 27 de julio de 2010 y del Colegio de Registra-
dores de la Propiedad y Mercantiles de España de 7 de septiembre de 2010, en el caso 
objeto de recurso, se expiden notas simples informativas como consecuencia de los reque-
rimientos de información efectuados por el Departamento de Recaudación del Ayunta-
miento, dentro de un procedimiento recaudatorio, de manera que de acuerdo con la doctrina 
mencionada, es una actuación que se incluye dentro de la actuación profesional ordinaria 
en la que la Administración actúa como cualquier sujeto de derecho y sometida a las reglas 
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generales, siendo procedente el devengo de honorarios por tal publicidad formal, impután-
dose tales honorarios a costas del procedimiento.

III

Por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España se dio traslado 
de dicho informe a don ....., Recaudador del Ayuntamiento de Tomelloso, para que alegase 
cuanto estimara conveniente. 

Por escrito que tiene entrada en el Colegio de Registradores el día 26 de septiembre 
de 2011, el recurrente reitera y ratifica los argumentos contenidos en el escrito de impugna-
ción.

Además indica, como ejemplos de jurisprudencia a favor de la gratuidad de la informa-
ción registral pública, en beneficio de la eficacia y legalidad de obrar de los procedimientos 
de apremio administrativo, dentro de las funciones públicas de interés general que conlleva 
la gestión, inspección y recaudación de tributos con carácter previo a la materialización de 
los embargos (con previsión expresa en el artícu  lo 114.2 del vigente Reglamento General 
de Recaudación), la STS de 23 de diciembre de 97 y la STS de 19 de marzo de 2001, entre 
otras.

IV

Por Resolución de 15 de noviembre de 2011, la Junta de Gobierno del Colegio de 
Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España acordó desestimar el recurso inter-
puesto.

V

Contra dicha Resolución don ....., Recaudador del Ayuntamiento de Tomelloso, inter-
puso recurso de apelación que tuvo entrada en el Registro General del Ministerio de Justi-
cia el día 10 de enero de 2012, en base a los siguientes fundamentos de derecho:

Primero. Que la Resolución que en este caso se recurre, siguiendo el criterio del 
Registrador de Tomelloso, se sitúa discrecionalmente fuera de contexto, aludiendo a una 
fundamentación irrelevante que para nada se cuestiona, calificando la información otorgada 
dentro de la actuación profesional ordinaria, cuando en realidad se trata de información 
requerida en el ámbito de inspección o investigación de bienes y su estado de cargas, para 
determinar la procedencia u oportunidad de actuación dentro de un procedimiento recauda-
dor general, que se indica por imperativo legal y se concreta mediante actuaciones de ins-
pección como las aludidas. Por consiguiente se está infringiendo, el principio de legalidad 
que actúa como límite de la libre actuación profesional en la discrecionalidad administra-
tiva, tal y como se recoge en los artículos 9 y 103 de la Constitución. 

Segundo. El carácter de las actuaciones de los recaudadores solicitando información 
de inspección o averiguación, lo establece sin lugar a dudas el propio artícu  lo 114.2 del 
Reglamento General de Recaudación, que establece que la información otorgada será gra-
tuita, en beneficio de la eficacia y legalidad de obrar de los procedimientos de apremio 
administrativo, dentro de las funciones públicas que conlleva la gestión e inspección con 
carácter previo a la materialización de los embargos. Significando por tanto, la Resolución 
de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores, un acto administrativo que supone 
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una derogación singular de un precepto reglamentario, no autorizado por el ordenamiento 
jurídico.

Por todo ello, solicita que se tenga por interpuesto el recurso de apelación contra la 
Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de fecha 15 de noviembre 
de 2011 y se resuelva a favor de la improcedencia de las minutas del Registrador de la Pro-
piedad de Tomelloso.

VI

Recibido el anterior escrito de interposición del recurso, este Centro Directivo solicitó 
el preceptivo informe y los antecedentes al Colegio de Registradores de la Propiedad y 
Mercantiles de España que tiene entrada en el Registro General del Ministerio de Justicia el 
día 1 de febrero de 2012. Considera el Colegio de Registradores que el recurso debe deses-
timarse en base a los argumentos recogidos en la Resolución objeto del presente recurso.

VII

Conforme al artícu  lo 112 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se da tras-
lado del recurso a don ....., Registrador de la Propiedad de Tomelloso, para que en el plazo 
de 10 días alegue cuanto estime procedente.

Mediante escrito de 31 de enero de 2012, que tiene entrada en el Registro General del 
Ministerio de Justicia el día 7 de febrero de 2012, el Registrador alega que se reitera en 
todos los argumentos expuestos en el informe emitido con ocasión del recurso interpuesto 
por el citado recurrente ante el Colegio de Registradores y que ha sido recogido en los 
hechos de esta Resolución. El Registrador acompaña a su informe copia del informe y los 
documentos que se remitieron con motivo de la impugnación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos, el Real Decreto 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se 
aprueba el Arancel de los Registradores de la Propiedad; Instrucción de 22 de 
mayo de 2002, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por 
la que se convierten a euros los Aranceles de los Notarios y Registradores de 
la Propiedad; Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Recaudación; Resolución-Circular de 18 de junio 
de 1999 y 19 de octubre de 2004, de la Dirección General de los Registros y 
del Notariado y Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado de 1 y 11 de junio de 1999 y 27 de julio de 2010.

Primero. El presente recurso tiene por objeto determinar si es minutable 
o no la expedición de nota simple informativa como consecuencia de los 
requerimientos de información efectuados por el Departamento de Recauda-
ción de un Ayuntamiento en un procedimiento administrativo de apremio.
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Segundo. El artícu  lo 93 de la Ley General Tributaria establece en su 
apartado cuatro que los funcionarios públicos, incluidos los profesionales ofi-
ciales, estarán obligados a colaborar con la Administración tributaria suminis-
trando toda clase de información con trascendencia tributaria de la que y 
según el artícu  lo 94.1 «Las autoridades, cualquiera que sea su naturaleza, los 
titulares de los órganos del Estado, de las comunidades autónomas y de las 
entidades locales; los organismos autónomos y las entidades públicas empre-
sariales; las cámaras y corporaciones, colegios y asociaciones profesionales; 
las mutualidades de previsión social; las demás entidades públicas, incluidas 
las gestoras de la Seguridad Social y quienes, en general, ejerzan funciones 
públicas, estarán obligados a suministrar a la Administración tributaria cuan-
tos datos, informes y antecedentes con trascendencia tributaria recabe ésta 
mediante disposiciones de carácter general o a través de requerimientos con-
cretos, y a prestarle, a ella y a sus agentes, apoyo, concurso, auxilio y protec-
ción para el ejercicio de sus funciones».

Dentro de los obligados a facilitar la información de trascendencia tributa-
ria se incluyen los Registradores de la Propiedad. Sobre la actuación de profe-
sional de los Registradores con relación a la Administración tributaria se 
pronunció este Centro Directivo en Resolución-Circular de 18 de junio 
de 1999, cuyo contenido se reitera en Resolución-Circular de 19 de octubre 
de 2004, aplicable según se hace constar en la misma a la Administración, sea 
Tributaria o de la Seguridad Social.

Conforme a las citadas Resoluciones-Circulares dentro de la actuación del 
Registrador con relación a la Administración Tributaria se hace necesario dis-
tinguir dos tipos de actuaciones:

1) Actuación profesional ordinaria, en la que la Administración Tributa-
ria actúa como cualquier otro sujeto de Derecho, y sometida a las reglas gene-
rales, donde procede la minutación arancelaria (caso de publicidad formal 
integrada en procedimientos recaudatorios, presentación de mandamientos de 
embargo, inscripción de adjudicaciones derivadas de procedimientos de apre-
mio, etc...).

2) Actuación profesional obligada de colaboración en materia inspectora 
impuesta por una norma de carácter general (deber de remisión de datos a 
efectos tributarios, catastrales, etc...) o a través de requerimientos concretos 
(solicitud de información de alcance tributario en expedientes tramitados por 
la Administración Tributaria pidiendo información previa a posibles actuacio-
nes posteriores de exigencia de responsabilidad), en que bastará que la Admi-
nistración manifieste que actúa conforme a los artículos 93 y 94 de la LGT. En 
este caso, el Registrador no devengará honorarios por tratarse del cumpli-
miento de una obligación legal.

Tercero. El Real Decreto 939/2005, de 29 de julio por el que se aprueba el 
Reglamento General de Recaudación dispone en su artícu  lo 113. «1. Tienen la 
consideración de costas del procedimiento de apremio los gastos que se originen 
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durante su desarrollo. Estas costas serán exigidas al obligado al pago». 
2. «Están comprendidos en el concepto costas del procedimiento los siguien-
tes gastos: b) los honorarios de los Registradores y demás gastos que deban 
abonarse por las actuaciones en los Registros Públicos»; artícu  lo 114.2 «Los 
Registradores o Encargados de los Registros expedirán factura de los gastos 
que procedan y los consignarán en los mandamientos o demás documentos que 
les sean prestados o que expidan relacionados con los bienes embargables.

El pago de dichos honorarios se efectuará una vez realizada la enajenación 
de los bienes o cobrado el débito perseguido. Los gastos que se ocasionen por 
actuaciones de los Registros públicos serán los establecidos en la normativa 
vigente. Las actuaciones que consistan en facilitar información a los órganos 
de recaudación tendrán carácter gratuito»; artícu  lo 15.1 «En la liquidación 
definitiva de cada expediente de apremio se incluirán las costas correspon-
dientes» y 115.3 «Ninguna partida de costas podrá ser exigida al obligado al 
pago si el expediente no incluye los recibos, facturas o minutas de honorarios 
que la acrediten».

A la vista de estos preceptos se confirma la doctrina contenida en las Reso-
luciones-Circulares de 18 de junio de 1999 y 19 de octubre de 2004, que dis-
tinguen según se ha dicho entre:

1) Actuación profesional ordinaria, donde la actuación del Registrador 
devenga honorarios, como es el caso del presente recurso, publicidad formal 
integrada en un procedimiento recaudatorio. Los honorarios del Registrador 
tendrán en este caso la consideración de costas según el artícu  lo 113.1 del 
Reglamento General de Recaudación que dispone según se ha dicho que tie-
nen la consideración de costas del procedimiento de apremio «aquellos gastos 
que se originen durante su desarrollo».

Estas costas serán exigidas al obligado al pago, incluyendo expresamente 
el apartado 2.b) del citado artícu  lo en el concepto de costas los honorarios de 
los Registradores y demás gastos que deban abonarse por las actuaciones en 
los Registros públicos.

2) Actuación profesional obligada en virtud de un deber de colaboración 
en materia inspectora, donde la actuación del Registrador no devengará hono-
rarios por tratarse del cumplimiento de una obligación legal (112.2 último 
inciso).

Cuarto. En el caso objeto de recurso, se expide notas simples informativas 
como consecuencia de los requerimientos de información efectuados por el 
Departamento de Recaudación de un Ayuntamiento en un procedimiento admi-
nistrativo de apremio, actuación que se incluye según lo expuesto en los funda-
mentos anteriores dentro de la actuación profesional ordinaria, en la que la 
Administración actúa como cualquier sujeto de derecho y sometida a las reglas 
generales, siendo procedente el devengo de honorarios por tal publicidad formal.

En consecuencia, este Centro Directivo ha resuelto desestimar el recurso 
interpuesto por don ....., Recaudador del Ayuntamiento de Tomelloso, contra 
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la Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Pro-
piedad y Mercantiles de España de 15 de noviembre de 2011.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación.

Madrid, 12 de julio de 2012.–Firmado: El Director general de los Registros 
y del Notariado, Joaquín José Rodríguez Hernández.

Resolución de 13 de julio de 2012 (1.ª)

En el recurso de apelación de honorarios interpuesto por don ..... contra la Resolución 
de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de 
España de 15 de noviembre de 2011, por la que se desestima el recurso de honorarios inter-
puesto contra factura girada por el Registro de la Propiedad de Balmaseda.

HECHOS

I

Por escrito de 26 de julio de 2011, que tuvo entrada en el Colegio de Registradores de 
la Propiedad y Mercantiles de España el día 16 de agosto de 2011, don ....., impugna factura 
expedida por el Registro de la Propiedad de Balmaseda.

El recurrente señala en su escrito que solicita se tenga por interpuesto escrito de impug-
nación frente a la minuta formulada por el Sr. Registrador de la Propiedad, en relación a la 
inscripción de la Certificación Administrativa de la aprobación definitiva del Proyecto de 
Reparcelación del Sector San Miguel. Se impugna la valoración efectuada por el Registra-
dor de las parcelas incluidas en el Sector San Miguel de las normas subsidiarias de Güe-
mes, cuyo importe asciende a la cantidad de 32.562.835,82 euros. Solicita se tome como 
base una valoración de 7.410.458,14 euros y subsidiariamente, se reduzca el importe 
de 32.562.835,82 euros en la cantidad de 8.931.520,32 euros (93.036,67 euros/vivienda x 96 
viviendas tasadas) con motivo de la valoración de la vivienda tasada en 1.700.000 euros así 
como en la cantidad de 3.297.412,60 euros con motivo de los gastos de implantación, que 
gravan las parcelas de resultado del Proyecto de Reparcelación del Sector San Miguel.

II

Don ....., Registrador de la Propiedad de Balmaseda, emite el correspondiente informe 
que tiene entrada en el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España 
el día 16 de agosto de 2011.
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En dicho informe manifiesta que la Norma primera del Anexo II del Arancel dispone 
en primer término que la base será el valor fiscalmente comprobado y, en su defecto, el 
declarado por las partes. Al no contar con uno ni otro hay que acudir a los criterios objeti-
vos a que se refiere el apartado 2 de la misma Norma. Lo esencial es entender que el valor 
que se aplica es el que se tiene en el momento de realizar la factura, no el que posterior-
mente pudiera conocerse, una vez ya despachado y minutado el documento. De la misma 
manera, si en el momento de facturar no existía un valor declarado ni fiscal ni compro-
bado, el Registrador tiene que acudir a los criterios objetivos que señala el Arancel a título 
ejemplificativo y sin orden de preferencia y si así lo ha hecho no cabe la posterior modifi-
cación de los honorarios en función de nuevos datos que no constaban en aquel momento 
y que, en consecuencia no pudieron tenerse en cuenta. Llevado lo expuesto al caso actual, 
resulta que en la documentación presentada para obtener la inscripción no existía valor 
declarado ni constaba en el Registro el valor comprobado fiscalmente. En consecuencia, el 
Registrador sólo podía acudir a los criterios que con carácter subsidiario establece la nor-
mativa arancelaria.

III

Por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España se dio traslado 
de dicho informe a don ..... para que alegase cuanto estimara conveniente.

Con fecha 13 de septiembre de 2011 presenta escrito en el que muestra disconformidad 
con la analogía efectuada por el Registrador de la Propiedad de Balmaseda en su informe, 
y por lo tanto, se reitera en el contenido del recurso de honorarios interpuesto con fecha 28 
de julio de 2011. Esto es debido a que el valor básico aplicado en la liquidación efectuada 
por el Registrador se corresponde con el valor declarado en otras fincas registrales, concre-
tamente 8365 y8366 de Güeñes, que se identifican con dos parcelas de resultado con dere-
cho a construir 24 viviendas de tipología colectiva libre en el barrio de Arangoiti.

Sin embargo, las parcelas de resultado del Proyecto de Reparcelación del Sector San 
Miguel proyectan 350 viviendas, de diferentes tipologías, entre ellas, 96 viviendas tasadas. 
Por tanto, no se pueden considerar fincas análogas porque no lo son.

Asimismo, el Sr. Registrador no ha tenido en consideración los gastos de implantación 
que ascienden a la cantidad de 3.297.412,60 euros, que gravan urbanísticamente las parce-
las de resultado objeto de inscripción. Cantidad que figura en la certificación administrativa 
del Proyecto de Reparcelación presentada ante el Registro de la Propiedad, donde consta 
asimismo el porcentaje de los gastos de implantación de referencia de los que responde 
cada parcela de resultado en cuestión.

Esa parte defiende, como criterio objetivo, que ha debido ser aplicado por el Registra-
dor, el valor declarado sobre las fincas incluidas en el Proyecto de Reparcelación de San 
Miguel y objeto de inscripción que figuran incluidas en la testamentaría de don ..... y donde 
consta expresamente que están reclasificadas y se incluyen dentro del Sector San Miguel.

IV

Por Resolución de 15 de noviembre de 2011, la Junta de Gobierno del Colegio de 
Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España acordó desestimar el recurso inter-
puesto entendiendo, en cuanto a la cuestión de fondo planteada, que el valor de las fincas 
adoptado por el Sr. Registrador de la Propiedad como base para la aplicación de la Norma 
Primera del Anexo II del Arancel es correcto, toda vez que, no constando el valor fiscal 
comprobado ni el declarado por los interesados en el título presentado, es procedente acudir 
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al que resulte de datos objetivos que consten documentados, circunstancia que concurre en 
dicho valor. Asimismo, la alegación relativa a los gastos de urbanización es igualmente 
rechazada, con base en la doctrina de este Centro Directivo expuesta en Resolución de 15 
de julio de 2010.

V

Contra dicha Resolución don ..... mediante escrito de 4 de enero de 2012 que tuvo entrada 
en el Registro General del Ministerio de Justicia el día 12 de enero de 2012, interpuso 
recurso de apelación, exponiendo al efecto y resumidamente los siguientes argumentos:

– Falta de justificación de la valoración adoptada por el Sr. Registrador de la Propiedad 
para aplicar el Arancel a las fincas objeto de la minuta impugnada, por ausencia de identi-
dad con las tomadas como referencia, al no tenerse en cuenta que 96 de aquéllas están 
destinadas a la construcción de vivienda tasada.

– No haberse tenido en cuenta para fijar el valor de las citadas fincas los gastos de 
urbanización que, a su juicio, deberían restarse de éste.

– Falta de aplicación a las fincas incluidas en la reparcelación de la valoración que de 
las mismas se hacía en la escritura de herencia de don .....

VI

Recibido el anterior escrito de interposición del recurso, este Centro Directivo solicitó 
el preceptivo informe y los antecedentes al Colegio de Registradores de la Propiedad y 
Mercantiles de España que tiene entrada en este Centro Directivo el día 31 de enero 
de 2012. Considera el Colegio de Registradores que el recurso debe desestimarse en base a 
los argumentos recogidos en la Resolución objeto del presente recurso.

VII

Conforme al artícu  lo 112 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se da tras-
lado del recurso a don ....., Registrador de la Propiedad de Balmaseda, para que alegase 
cuanto estimara conveniente en el plazo de 10 días.

Con fecha 7 de febrero de 2012 tiene entrada en el Registro General del Ministerio de 
Justicia escrito de alegaciones del Registrador en el que, en primer lugar y con carácter 
general se remite al informe que remitió al Colegio de Registradores con motivo de la 
impugnación de la minuta y del que acompaña copia. En segundo término, y respondiendo 
a lo que dice el recurrente en su recurso manifiesta lo que, a su juicio, considera necesario 
tal y como consta en el expediente para finalizar señalando la no procedencia del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos, el Real Decreto 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se 
aprueba el Arancel de los Registradores de la Propiedad; Instrucción de 22 de 
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mayo de 2002, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por 
la que se convierten a euros los Aranceles de los Notarios y Registradores de 
la Propiedad; el artícu  lo 8 de la Ley 41/1980, de 5 de julio, redactado por el 
artícu  lo 37 del Real Decreto-ley 6/2000, de medidas urgentes de intensifica-
ción de la competencia de mercados y bienes y las Resoluciones de este Cen-
tro Directivo 15 de julio de 2010, de 16 de diciembre de 2010 y dos de 27 de 
octubre de 2011.

Primero. El presente recurso de apelación versa en su totalidad sobre la 
corrección de la base arancelaria aplicada en la inscripción de la reparcelación 
de las fincas incluidas en el sector San Miguel de las Normas Subsidiarias de 
Güemes. Más concretamente, el recurrente discute la idoneidad del criterio de 
valoración aplicado por el Sr. Registrador de Balmaseda.

Segundo. la Norma Primera del Anexo II del Arancel dispone que «el 
Arancel se aplicará sobre los valores comprobados fiscalmente de los hechos, 
actos o negocios jurídicos, y, a falta de aquéllos, sobre los consignados por las 
partes en el correspondiente documento. Cuando no constaren dichos valores, 
por no exigirlo la naturaleza del hecho, acto o negocio jurídico celebrado, se 
fijarán por datos objetivos que consten documentados; o el valor registral de 
la finca o derecho; o el proporcional al comprobado de otras de análoga natu-
raleza y situación, o el precio de tasación para subasta si estuviese hipotecada. 
Las mismas reglas se aplicarán cuando los valores no estén individualizados, 
sin que la suma de éstos pueda ser superior al valor global declarado».

Conforme a la Resolución de 16 de diciembre de 2010, «Tiene señalado 
esta Dirección General que dicha Norma Primera establece un orden de prela-
ción para la aplicación de las bases en las minutas de los Registradores de la 
Propiedad, de tal manera que, en primer lugar, habrá que acudir al valor fiscal 
comprobado; en segundo lugar, el valor declarado por las partes en el título 
presentado y, en defecto de valor fiscalmente comprobado y de valor decla-
rado, se fijarán por datos objetivos que estén documentados, citando el párrafo 
segundo de aquella Norma, a título enunciativo, algunos de los que pueden ser 
considerados como tales valores objetivos, cuyo denominador común es que 
tengan relación con la finca y resulten documentados».

La expresión subrayada significa que no existe orden de prelación entre los 
criterios objetivos que se mencionan en el párrafo segundo de la indicada 
norma. 

En todo caso, ha de tratarse de datos que el Registrador tenga a su alcance 
en el momento de extender la minuta de honorarios. Esto es, en el momento 
de despachar el documento presentado

Tercero. De acuerdo con lo expuesto, debe rechazarse, en primer lugar, 
la pretensión del recurrente de que se aplique a la valoración de 35 de las fin-
cas de origen el que consta en la escritura de manifestación, aceptación par-
cial y protocolización del cuaderno particional de la herencia de don ..... 
(folios 34 y ss del expediente), toda vez que la misma no estaba en poder del 
Registrador en el momento de proceder a la valoración de las mismas fincas. 



 En MATERIA dE IMpuGnAcIón dE honoRARIoS 255

Tampoco cabe pretender que el Registrador tuviese en cuenta, como fincas 
análogas, las comprendidas en la citada testamentaría y afectadas por la repar-
celación del sector San Miguel pues, como ya se ha dicho, ni la escritura de 
herencia en la que se describen se hallaba en su poder en el momento de ela-
borar su minuta, ni de dicha descripción resulta analogía de naturaleza res-
pecto de las fincas resultantes de dicho procedimiento (todas son rústicas, 
menos dos). 

Sugiere el recurrente que «no habría habido inconveniente por su parte» en 
presentar una valoración de las fincas objeto de inscripción «si así hubiera 
sido solicitada por el Registrador». 

Ha de recordarse a dicho recurrente que es a él a quien incumbe la carga de 
aportar los datos de hecho que le interesen, sin que pueda desplazar dicha 
carga sobre el Registrador de la Propiedad. Es él pues quien debió aportar al 
Registrador los documentos en los que se contenía la valoración de las fincas 
que le interesaba en el momento de solicitar la inscripción, a fin de que éste 
pudiera tenerla en cuenta a la hora de elaborar su minuta de honorarios. No 
cabe pues aportarlos con posterioridad, ni menos aún pretender que sea el 
Registrador quien, mediante un requerimiento, supla su falta de diligencia en 
este punto.

Cuarto. Discute por otro lado el recurrente la idoneidad como análogas 
de las fincas números 8365 y 8366, a efectos de lo dispuesto en el párrafo 
segundo de la Norma arancelaria más arriba citada.

Según consta en los folios 146 y siguientes del expediente, ambas fincas 
están situadas en el mismo municipio que las que son objeto de la minuta 
recurrida. Y al igual que éstas, se trata de fincas urbanas, resultantes de un 
procedimiento de parcelación y a las que se ha asignado un uso residencial.

La analogía de naturaleza y situación entre tales fincas y las del recurrente 
es clara, por lo que debe entenderse correcta la elección de las mismas por el 
Registrador a efectos de aplicar el Arancel.

Como dice la Resolución de este Centro Directivo de 16 de diciembre 
de 2010, «el Registrador a falta de valor fiscal comprobado o declarado en los 
documentos presentados a inscripción, toma como base los valores de tasa-
ción para subasta que consta en las inscripciones de hipoteca de otras fincas 
de análoga naturaleza y situación y que son superiores al que se ha tomado 
como base en la minuta impugnada, valores que resultan justificados al apor-
tarse al expediente fotocopias de las inscripciones practicadas de donde resul-
tan los mismos, así como la análoga naturaleza y situación de las fincas. Se 
trata por lo tanto de datos objetivos que constan documentados y por ello 
conforme a lo previsto en la Norma Primera del Anexo II del Arancel. Quiere 
ello decir que los medios de valoración utilizados por el Registrador han sido 
objetivos».

Cabe así confirmar en este punto la Resolución impugnada.
Quinto. En cuanto a la pretensión de fijar el valor de las fincas restando 

el importe de los gastos de urbanización, basta con remitirse a la Resolución 
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de este Centro Directivo de 15 de julio de 2010, citada expresamente por la 
impugnada, y en la que se resuelve la cuestión en un caso sustancialmente 
idéntico al presente.

Sexto. Cuestión distinta es, sin embargo, la relativa a la consideración 
del destino a vivienda tasada de parte de las fincas objeto de la minuta impug-
nada.

En efecto, el artícu  lo 8 de la Ley 41/1980, de 5 de julio, redactado por el 
artícu  lo 37 del Real Decreto-ley 6/2000, de medidas urgentes de intensifica-
ción de la competencia de mercados y bienes, establece que:

«1. Los honorarios de Notarios y Registradores de la Propiedad tendrán 
una reducción de un 50 por 100 de los derechos correspondientes, respectiva-
mente, a escritura matriz, primera copia e inscripción de los actos de cuantía 
referentes a viviendas calificadas de protección oficial o declaradas protegi-
das. Se entenderán incluidos en dichos actos la adquisición del solar, las 
modificaciones hipotecarias de fincas, la declaración de obra nueva, la divi-
sión horizontal, los préstamos hipotecarios que hayan obtenido el carácter de 
cualificados conforme a la normativa vigente y, en general, todos los actos o 
negocios jurídicos necesarios para que las viviendas queden disponibles para 
su primera transmisión o adjudicación».

Las dos Resoluciones de este Centro Directivo de 27 de octubre de 2011 
dicen que:

«Es a la adjudicación de la parcela resultante a la que, en su caso, será 
aplicable el beneficio arancelario como primer acto necesario para la puesta a 
disposición, siempre que su finalidad, pero no la adquisición de los menciona-
dos derechos (de aprovechamiento urbanístico) dada la configuración jurídica 
de los proyectos de reparcelación y la ausencia de correlación directa entre 
finca o derechos aportados y fincas de resultado».

Consta que el Registrador tuvo en cuenta como criterio de valoración úni-
camente la edificabilidad de las fincas incluidas en el Sector San Miguel. Así 
pues, en la medida en que dicha circunstancia figurase en los documentos 
presentados a inscripción, debería haberse tenido en cuenta a la hora de elabo-
rar la minuta de honorarios. Procede pues rectificar dicha minuta, aplicando a 
los honorarios correspondientes a las fincas destinadas a vivienda tasada la 
reducción prevista en el precepto legal más arriba citado.

En consecuencia, este Centro Directivo ha resuelto estimar parcialmente el 
recurso interpuesto por don ..... contra la Resolución de la Junta de Gobierno 
del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España de 15 
de noviembre de 2011y ordenar al Registrador que rectifique la minuta en los 
términos que resultan del Fundamento de Derecho Sexto.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
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Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación.

Madrid, 13 de julio de 2012.–Firmado: El Director general de los Registros 
y del Notariado, Joaquín José Rodríguez Hernández.

Resolución de 13 de julio de 2012 (2.ª)

En el recurso de apelación de honorarios interpuesto por don ....., en nombre y represen-
tación de «Inversiones Mikamar, S.L.», contra Resolución de la Junta de Gobierno del 
Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España de 15 de noviembre 
de 2011, por la que se desestima el recurso de honorarios interpuesto, contra una minuta 
girada por el Registro de la Propiedad de Almería núme  ro 3.

HECHOS

I

Por escrito de 8 de agosto de 2011 que tuvo entrada en el Colegio de Registradores de 
la Propiedad y Mercantiles de España el día 22 de agosto de 2011, don ....., en nombre y 
representación de «Inversiones Mikamar, S.L.», impugna la factura con número de 
entrada 2011/3265 girada por el Registro de la Propiedad de Almería núme  ro 3 por importe 
de 2.863,22 euros.

En dicho escrito manifiesta que en la minuta de honorarios impugnada no se han apli-
cado la reducción del 50% prevista en el artícu  lo 8 de la Ley 41/1980, de 5 de julio, en 
redacción dada por el Real Decreto-ley 6/2000, de 23 de junio, así como la rebaja del 5% 
establecida en la disposición adicional 8.ª del Real Decreto-ley 8/2010, de 20 de mayo.

II

Doña ....., Registradora de la Propiedad de Almería núme  ro 3, emite el correspondiente 
informe que tiene entrada en el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de 
España el día 22 de agosto de 2011.

En dicho informe manifiesta que las reducciones solicitadas por el recurrente no son 
aplicables puesto que la bonificación contenida en el artícu  lo 8 de la Ley 41/1980, de 5 de 
julio –redactado por el artícu  lo 37 del Real Decreto-ley 6/2000 de 23 de junio– y el propio 
número 2.5 del Arancel se refieren a negocios jurídicos cuya constancia registral se lleva a 
cabo a través de inscripciones, si bien no se refiere en ningún caso a la constancia registral 
de la calificación definitiva que se lleva a cabo a través de una nota marginal y cuya minu-
tación se regula en el número 3 del Arancel al que no le son aplicables reducciones.

En cuanto a la aplicación de la disposición adicional 8.ª del Real Decreto-ley 8/2010, 
de 20 de mayo, manifiesta que la citada norma alude únicamente al número 2.1 del Arancel 
vigente y a ese número arancelario hay que aplicarla, sin hacerla extensiva a otros números.
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III

Por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España se dio traslado de 
dicho informe a don ..... por correo certificado con acuse de recibo, constando su recepción con 
fecha de 29 de agosto de 2011, para que en el plazo de quince días hábiles alegase cuanto esti-
mara conveniente, sin que hasta la fecha de la Resolución se hubiese recibido escrito alguno. 

IV

Por Resolución de 15 de noviembre de 2011, la Junta de Gobierno del Colegio de 
Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España acordó desestimar el recurso inter-
puesto.

V

Contra dicha Resolución don ....., en nombre y representación de «Inversiones Mika-
mar, S.L.», interpuso recurso de apelación que tuvo entrada en el Registro General del 
Ministerio de Justicia el día 24 de enero de 2012, en el que reitera los argumentos anterior-
mente señalados e insistiendo en la aplicación de las rebajas del artícu  lo 8 de la Ley 41/1980, 
de 5 de julio y disposición adicional 8.ª del Real Decreto-ley 8/2010, de 20 de mayo, al 
tratarse de viviendas de protección oficial.

VI

Recibido el anterior escrito de interposición del recurso, este Centro Directivo solicitó 
el preceptivo informe y los antecedentes al Colegio de Registradores de la Propiedad y 
Mercantiles de España que tiene entrada en el Registro General del Ministerio de Justicia el 
día 8 de febrero de 2012. Considera el Colegio de Registradores que el recurso debe deses-
timarse en base a los argumentos recogidos en la Resolución objeto del presente recurso.

VII

Conforme al artícu  lo 112 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se da tras-
lado del recurso a doña ....., Registradora de la Propiedad de Almería núme  ro 3, para que en 
el plazo de 10 días alegue cuanto estime procedente.

Mediante escrito de 6 de febrero de 2012, que tiene entrada en el Registro General del 
Ministerio de Justicia el día 9 de febrero de 2012, la Registradora reitera en su integridad el 
informe elevado en su día para la resolución del recurso ante la Junta de Gobierno del Cole-
gio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos, el Real Decreto 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se aprueba 
el Arancel de los Registradores de la Propiedad; Instrucción de 22 de mayo 
de 2002, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por la que se 
convierten a euros los Aranceles de los Notarios y Registradores de la Propie-
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dad; el artícu  lo 8 de la Ley 41/1980, de 5 de julio, de medidas urgentes de apoyo 
a la vivienda –en su redacción dada por el Real Decreto-ley 6/2000, de 23 de 
junio, de Medidas Urgentes de Intensificación de la Competencia en Mercados 
de Bienes y Servicios; Real Decreto 1612/2011, de 14 de noviembre, por el que 
se modifica el Real Decreto 1427/1989, de 17 de noviembre; la disposición adi-
cional 8.ª del Real Decreto-ley 8/2010, de 20 de mayo, por el que se adoptan 
medidas extraordinarias para la reducción del déficit público y Resoluciones de 
la Dirección General de los Registros y del Notariado de 6 de junio de 2011, 17 
de octubre de 2011, 18 de octubre de 2011 y 19 de octubre de 2011.

Primero. El presente recurso tiene por objeto determinar los honorarios 
devengados por la constancia registral de una cédula de calificación definitiva 
de VPO, determinando si resulta o no de aplicación la reducción del 50% con-
tenida en el artícu  lo octavo de la Ley 41/1980, de 5 de julio, de medidas 
urgentes de apoyo a la vivienda –en su redacción dada por el Real Decreto-
ley 6/2000, de 23 de junio, de Medidas Urgentes de Intensificación de la 
Competencia en Mercados de Bienes y Servicios– así como la reducción 
del 5% prevista en el Real Decreto-ley 8/2010, de 20 de mayo, por el que se 
adoptan medidas extraordinarias para la reducción del déficit público.

Segundo. En cuanto a la cuestión relativa a la forma de minutar la cons-
tancia registral de la calificación definitiva de Viviendas Protegidas es una 
cuestión que ha sido ya resuelta por este Centro Directivo, entre otras, en 
Resoluciones de 6 de junio de 1982 y 14 de noviembre de 1996, de las que 
resulta que «la nota marginal que provoca la cédula de calificación definitiva 
se encuadra en el número 3.1 del Arancel, entre las notas marginales que 
implican modificación de derechos inscritos», y ello en la medida que «la 
calificación definitiva supone el reflejo registral de un acto que ha sido defi-
nido por la doctrina más autorizada, como la resolución administrativa por la 
que se declara que las obras se ajustan al proyecto aprobado, se conceden de 
forma definitiva los beneficios, y se sujeta al promotor y sucesivos titulares al 
régimen de uso, conservación y dominio de las Viviendas de Protección Ofi-
cial (confrontar, también, las Resoluciones de 23 de febrero de 1989 y 07 de 
junio de 1989). Es decir, supone dar publicidad registral a la consolidación de 
un especial contenido (limitaciones, bonificaciones, etc. recogidas en la legis-
lación específica) del derecho de propiedad inscrito, respecto de las viviendas 
a las que se ha concedido la calificación definitiva de VPO».

Sentado lo anterior, para determinar la base sobre la que debe aplicarse 
dicho número 3.1 del Arancel hay que acudir a la regla primera del Anexo II 
sobre normas generales de aplicación del Arancel, según la cual, éste se apli-
cará sobre los valores comprobados fiscalmente de los hechos, actos o nego-
cios jurídicos y, a falta de aquéllos, sobre los consignados por las partes en el 
correspondiente documento: de este modo, en el caso objeto de este recurso, 
al no existir valor fiscalmente comprobado para el acto objeto de inscripción 
(concesión de la calificación definitiva) hay que acudir al valor consignado en 
el documento para el bien o derecho en relación con el acto que se inscribe, 
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valoración que, en este caso, está reflejada en el precio máximo de las vivien-
das calificadas fijado en la propia cédula de calificación definitiva.

Por consiguiente, la nota marginal derivada de la calificación definitiva de 
Viviendas Protegidas debe minutarse conforme al número 3.1 del Arancel en 
tanto se trata de una nota marginal de modificación jurídica, tomando como 
base el precio máximo de venta fijado con relación a cada inmueble en la pro-
pia cédula de calificación definitiva. Téngase en cuenta, por lo demás, que 
dicho concepto sería igualmente minutable en caso de que la calificación defi-
nitiva se hubiese hecho constar mediante nota marginal en el momento de 
proceder a la inscripción del régimen de propiedad horizontal.

Tercero. La segunda de las cuestiones que se plantea en este supuesto es 
la posibilidad de aplicar la reducción del 50% prevista en el artícu  lo 8 de la 
Ley 41/1980, de 5 de julio, de medidas urgentes de apoyo a la vivienda –en su 
redacción dada por el Real Decreto-ley 6/2000, de 23 de junio, de Medidas 
Urgentes de Intensificación de la Competencia en Mercados de Bienes y Servi-
cios–, cuestión que debe resolverse en un sentido negativo y ello en la medida 
que la aplicación de tal reducción está prevista para los supuestos de «inscrip-
ción de los actos de cuantía referentes a viviendas calificadas de protección 
oficial o declaradas protegidas» entendiendo incluidos en dichos actos «la 
adquisición del solar, las modificaciones hipotecarias de fincas, la declaración 
de obra nueva, la división horizontal, los préstamos hipotecarios que hayan 
obtenido el carácter de cualificados conforme a la normativa vigente y, en 
general, todos los actos o negocios jurídicos necesarios para que las viviendas 
queden disponibles para su primera transmisión o adjudicación»: de este modo, 
en el presente supuesto, el asiento practicado no es el de inscripción sino que 
se trata de una nota marginal; además, a mayor abundamiento, la calificación 
definitiva de VPO no se encuentra comprendida entre aquellos actos que apare-
cen enumerados en el último inciso de dicho precepto y que dan derecho a la 
aplicación de la reducción interesada (no siendo, por lo demás, un acto necesa-
rio para que los inmuebles queden disponibles para su primera transmisión).

Lo anteriormente indicado resulta confirmado por el hecho de que la aplica-
ción de tales reducciones viene prevista en el número 2.5 del Arancel relativo a 
inscripciones y no en el número 3 que es el que comprende los honorarios que 
genera la práctica de notas marginales que resulta de aplicación en el presente 
supuesto: en este sentido se ha manifestado ya este Centro Directivo en Reso-
lución de 19 de octubre de 1998 al afirmar que «los beneficios arancelarios 
están siempre referidos a la escala básica del arancel, y no a otros conceptos o 
cantidades fijas relativas a operaciones distintas, como es el asiento de presen-
tación y las afecciones fiscales», de tal modo que «el número 2 punto 5 del 
Arancel al mantener en vigor las bonificaciones en materia de VPO, lo esta-
blece únicamente dentro del concepto «inscripciones» o número 2, sin afectar 
al número 1 «presentación», ni al 3 «notas marginales».

Además de lo anteriormente indicado, la inaplicación de la reducción 
del 50% que se interesa viene confirmada por el hecho de que en materia 
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arancelaria ha de imponerse una interpretación rigurosa y restrictiva, de tal 
modo que la aplicación de bonificaciones y reducciones sólo puede admitirse 
cuando esté clara y expresamente contemplada, dado su carácter excepcional, 
no pudiendo ser objeto de interpretación o aplicación extensiva o analógica en 
ningún caso, tal y como ha puesto de manifiesto la jurisprudencia del Tribunal 
Supremo en Sentencia de 23 de julio de 1986 y este propio Centro Directivo 
en Resoluciones de 22 de mayo de 2003 ó 15 de enero de 2004, entre otras.

En conclusión, en el presente supuesto no resulta aplicable la reducción 
de 50% prevista en el artícu  lo 8 de la Ley 41/1980, de 5 de julio, de medidas 
urgentes de apoyo a la vivienda.

Cuarto. En cuanto a la cuestión relativa a la aplicación de la reducción 
del 5% prevista en el Real Decreto-ley 8/2010, de 20 de mayo, por el que se 
adoptan medidas extraordinarias para la reducción del déficit público, ha de 
resolverse en sentido positivo. De este modo, ha de tomarse en consideración 
lo siguiente:

A) Naturaleza interpretativa del Real Decreto 1612/2011 de 14 de 
noviembre.

Debe entrarse a valorar el alcance del Real Decreto 1612/2011, con rela-
ción a los supuestos anteriores a la entrada en vigor del mismo.

Resulta evidente la intención manifestada en la Exposición de Motivos del 
Real Decreto 1612/2011 de 14 de noviembre. Así, dice literalmente:

«El presente Real Decreto viene a coordinar en los Reales Decretos que 
específicamente regulan los aranceles aplicables por Notarios y Registradores 
las diversas modificaciones operadas por la Ley en los últimos años y cuya 
aplicación ha dado lugar a diversas dudas interpretativas. En este sentido, en 
primer término se incorpora a la normativa sobre aranceles notariales y regis-
trales las previsiones contenidas en el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994, según la 
redacción dada por la Ley 41/2007. El objetivo de dicha incorporación es 
dotar de claridad al sistema arancelario en aquellas operaciones que pueden 
tener una especial incidencia en el mercado hipotecario y en la financiación 
de empresas y particulares, evitando la disparidad de interpretaciones que, en 
ocasiones se han producido…

Por otro lado se pretende aclarar las dudas que ha suscitado la aplicación 
de la rebaja del 5 por ciento en los aranceles notariales y registrales prevista 
por el Real Decreto-ley 8/2010 de 20 de mayo… pero a la que en estos 
momentos se le debe dar uniformidad en lo que respecta a su aplicación…» 

El carácter interpretativo e integrador de las normas anteriores al Real 
Decreto 1612/2011 resulta claramente tanto de la letra como de su espíritu. 

Así el artícu  lo 3.1 del Código Civil:

«Las normas se interpretarán según el sentido propio de sus palabras, en 
relación con el contexto, los antecedentes históricos y legislativos, y la reali-
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dad social del tiempo en que han de ser aplicadas, atendiendo fundamental-
mente al espíritu y finalidad de aquéllas».

Baste citar dos de las muchas Sentencias del Tribunal Supremo que avalan 
la tesis expuesta:

– La Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Contencioso Administra-
tivo, de 16 de diciembre de 1982, señala 

CDO.: «…según se proclama en su Exposición de Motivos, la cual sirve de 
instrumento inapreciable para la interpretación auténtica de la mens legis, 
según una constante jurisprudencia –SS. 9 noviembre 1961, 9 febrero 1962, 
11 noviembre 1965, entre otras muchas–».

– La Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Civil, de 15 de marzo 
de 1983 indica:

«Atendidos tanto los criterios sobre hermenéutica de las mismas conteni-
das en el ap. 1 del artícu  lo 3 del Código Civil, como los que ya fueron cons-
tantes en una reiterada jurisprudencia de esta Sala donde se declara “que la 
interpretación de los preceptos positivos –S. de 24 enero 1970 –debe ser obte-
nida, como proclama la sentencia de 14 octubre 1965, no sólo de la letra 
estricta del texto legal, sino teniendo en cuenta su sentido lógico –que busca el 
espíritu y sentido, así como la finalidad de la Ley, al modo como ya dijo esta 
Sala, en las sentencias de 26 noviembre 1929, 27 junio 1941, 5 junio 1945 
y 27 noviembre 1947– y su ponderación sistemática que obliga a considerar el 
ordenamiento jurídico como un todo orgánico –como también dijo esta Sala 
en las SS. de 14 junio 1944, 25 enero 1945 y 22 noviembre 1956 entre otras–”, 
teniendo particular relieve lo expresado en la citada sentencia de 26 noviem-
bre 1929, al decir que “si la justicia ha de administrarse recta y cumplida-
mente, no ha de atenderse tanto a la observancia estricta y literal del texto del 
precepto legal como a su indudable espíritu, recto sentido y verdadera finali-
dad”, ya que la disposición legal debe, ante todo, responder al fin supremo de 
la justicia, el cual “únicamente puede estimarse debida y razonablemente 
cumplido cuando el precepto se aplica en forma tal que permita, usándose por 
el Juzgador de una adecuada y justa flexibilidad de criterio, acomodarse a las 
circunstancias del caso”».

La consecuencia inmediata de lo expuesto es que todos los recursos de 
honorarios en tramitación, que hayan sido interpuestos en plazo, en aquella 
materia que recoge el Real Decreto 1612/2011, deberán ser resueltos apli-
cando el criterio en él recogido. 

B) En cuanto a la procedencia de la aplicación de la reducción del 5% en 
el presente supuesto son de aplicación:

La disposición adicional 8.ª2 del Real Decreto-ley 8/2010, de 20 de mayo, 
por el que se adoptan medidas extraordinarias para la reducción de déficit 
público, señala: «Se aplicará una rebaja del 5% al importe de los derechos de 
los Registradores de la Propiedad resultantes de la aplicación de lo previsto en 
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el número 2.1 del Real Decreto 1427/1989 de 17 de noviembre, por el que se 
aprueba el Arancel de los Registradores de la Propiedad. Esta rebaja es adicio-
nal respecto de la aplicación de los demás descuentos o rebajas previstos en la 
normativa vigente».

La Exposición de Motivos del propio Real Decreto-ley 8/2010, de 20 de 
mayo, que afirma: «dado el carácter de funcionarios públicos de Notarios y 
Registradores de la Propiedad y Mercantiles, el presente Real Decreto-ley 
introduce una rebaja arancelaria general del 5% para los documentos de cuan-
tía, dejando sin cambios los honorarios fijos referidos a los documentos sin 
cuantía. Al igual que en otras modificaciones, se ha optado por aplicar la 
rebaja sobre el importe de los derechos arancelarios resultante de aplicar la 
tabla de honorarios en función de la cuantía del documento».

La disposición adicional 8.ª del Real Decreto-ley 8/2010: «Esta rebaja 
(5%) es adicional respecto a la aplicación de los demás descuentos o rebajas 
previstos en la normativa vigente». 

El carácter interpretativo, ya argumentado, del Real Decreto 1612/2011 
de 14 de noviembre; que modifica en su artícu  lo segundo el Real Decreto 
de 1427/1989 de 17 de noviembre, de forma que el apartado 1 del número 2 
del anexo párrafo tercero, queda redactado: «En todos los supuestos de este 
número se aplicará una rebaja del 5 por ciento del importe del arancel a perci-
bir por el Registrador de la Propiedad. Esta rebaja también se llevará a cabo, 
en todo caso, en los supuestos previstos en los apartados siguientes de este 
número y con carácter adicional a los demás descuentos y rebajas previstos en 
la normativa vigente y sin que resulte de aplicación a la misma lo dispuesto en 
el apartado 6 de este número».

Es atendible este motivo de impugnación de la minuta ya que tal rebaja, 
según la norma legal, es adicional y, por lo tanto, compatible con otras.

Por ello, procede la aplicación de la rebaja del 5% al número 3.1 del Aran-
cel no por sí, sino por ser el 50% del número 2.1 del Arancel. Esto es, la rebaja 
ha de aplicarse no sólo a aquellos supuestos de aplicación directa de las esca-
las del número 2.1 del Arancel, sino también a los demás que toman este 
número como baremo para el cálculo de los derechos devengados.

En consecuencia, este Centro Directivo ha resuelto estimar parcialmente el 
recurso interpuesto por don ....., en nombre y representación de «Inversiones 
Mikamar, S.L.» contra la Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de 
Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España de 15 de noviembre 
de 2011, ordenando a la Registradora la rectificación de la factura impugnada.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación.

Madrid, 13 de julio de 2012.–Firmado: El Director general de los Registros 
y del Notariado, Joaquín José Rodríguez Hernández.
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Resolución de 16 de julio de 2012 (1.ª)

En el recurso de apelación de honorarios interpuesto por doña ....., Jefa de la Unidad 
Territorial de La Carolina del Servicio Provincial de Gestión y Recaudación de la Diputa-
ción Provincial de Jaén, contra Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de Registra-
dores de la Propiedad y Mercantiles de España de 18 de octubre de 2011, por la que se 
desestima el recurso de honorarios interpuesto contra una minuta girada por el Registro de 
la Propiedad de Andújar.

HECHOS

I

Por escrito de 15 de julio de 2011 que tuvo entrada en el Colegio de Registradores de la 
Propiedad y Mercantiles de España el día 27 de julio de 2011, doña ....., Jefa de la Unidad 
Territorial de La Carolina del Servicio Provincial de Gestión y Recaudación de la Diputa-
ción Provincial de Jaén, impugna factura número 2198/2011 girada por el Registro de la 
Propiedad de Andújar por importe de 444,34 euros.

En dicho escrito manifiesta que la cancelación de embargo administrativo de que 
dimana la factura impugnada se corresponde con un mandamiento de cancelación de 
embargo que con fecha 19 de marzo de 2004 fue emitido por esa unidad por la que se orde-
naba el levantamiento del embargo de 13 fincas registrales. Dicho mandamiento de cance-
lación de embargo fue remitido al Registro de la Propiedad de Andújar en fecha día 19 de 
marzo de 2004, originando el asiento de presentación número 1569 del Libro Diario 195 de 
fecha 22 de marzo de 2004 –el cual caducaría en fecha 5 de junio de 2004–, sin que desde 
esa fecha se realizara actuación alguna por parte del Registro de la Propiedad de Andújar 
tendente al cumplimiento del reiterado mandamiento de cancelación de embargo de bienes 
inmuebles y a la exigibilidad de los correspondientes honorarios derivados del mismo.

II

Don ....., Registrador de la Propiedad de Andújar, remitió al Colegio de Registradores 
de la Propiedad y Mercantiles de España el preceptivo informe con fecha 27 de julio 
de 2011. En el informe manifiesta que con fecha 22 de marzo de 2004 fue presentado, bajo 
el asiento 1569 del Diario 195, mandamiento de cancelación de embargo expedido por la 
Unidad de Recaudación de la Diputación Provincial de Jaén con fecha 19 de marzo de 2004 
sin haberse acreditado la presentación en la oficina liquidadora correspondiente, por lo que 
se advierte el defecto verbalmente y se devuelve por correo certificado; dicho asiento cadu-
caría posteriormente sin haberse subsanado el defecto y, por consiguiente, sin haberse prac-
ticado asiento ni extendido minuta de ninguna clase.

Asimismo, pone de manifiesto que la prescripción de tres años del artícu  lo 1.967.1.º del 
Código Civil que alega el recurrente no es procedente ya que su cómputo se iniciaría desde 
la fecha de la minuta, la cual no fue extendida ya que no se practicó inscripción alguna; 
igualmente entiende que sin perjuicio de lo anteriormente indicado, el recurso es extempo-
ráneo por presentación fuera de plazo de 15 días hábiles a contar desde la fecha de la minuta 
(12 de mayo de 2011).
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III

Se dio traslado del informe del Registrador a doña ....., Jefa de la Unidad Territorial de 
La Carolina del Servicio Provincial de Gestión y Recaudación de la Diputación Provincial 
de Jaén, por correo certificado con acuse de recibo, constando su recepción con fecha 9 de 
agosto de 2011, para que en el plazo de quince días hábiles alegase cuanto estimara conve-
niente, sin que hasta la fecha de la Resolución se hubiese recibido escrito alguno.

IV

Por Resolución de 18 de octubre de 2011, la Junta de Gobierno del Colegio de Registra-
dores de la Propiedad y Mercantiles de España acordó desestimar el recurso interpuesto.

V

Contra dicha Resolución doña ....., Jefa de la Unidad Territorial de La Carolina del Ser-
vicio Provincial de Gestión y Recaudación de la Diputación Provincial de Jaén, interpuso 
recurso de apelación que tuvo entrada en el Registro General del Ministerio de Justicia el 
día 15 de diciembre de 2011, en el que señala que «es evidente que en base a la doctrina de 
la actio nata que se expresa, el momento en que se devengaron los honorarios que siete 
años después se reclaman no es otro que el día 22 de marzo de 2004, día a partir del cual 
pudo ejercitarse la acción, al ser la fecha en que tuvo entrada en el Registro de la Propiedad 
de Andújar el mandamiento de cancelación de embargo de bienes inmuebles del que dimana 
la minuta que ahora se impugna, por lo que en aplicación de los preceptos transcritos con-
curre una manifiesta prescripción en la minuta impugnada, razonamiento éste que junto con 
el enriquecimiento injusto que se generaría, así como, en su caso, la responsabilidad patri-
monial del causante de la actuación errónea, y la aplicabilidad del plazo prescriptivo de tres 
años, nos conducen a determinar la inexigibilidad de la factura que se impugna».

VI

Recibido el anterior escrito de interposición del recurso, este Centro Directivo solicitó 
el preceptivo informe y los antecedentes al Colegio de Registradores de la Propiedad y 
Mercantiles de España que tiene entrada en el Registro General del Ministerio de Justicia el 
día 17 de enero de 2012. Considera el Colegio de Registradores que el recurso debe deses-
timarse en base a los argumentos recogidos en la Resolución objeto del presente recurso.

VII

Conforme al artícu  lo 112 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se da tras-
lado del recurso a don ....., Registrador de la Propiedad de Andújar, para que en el plazo 
de 10 días alegue cuanto estime procedente.

Mediante escrito que tiene entrada en el Registro General del Ministerio de Justicia el 
día 19 de enero de 2012, el Registrador alega que ratifica en todos sus extremos las alega-
ciones que en su día puso de manifiesto en la impugnación de honorarios ante la Junta de 
Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España. 
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos, los artícu  los 1961, 1967.1 y 1969 del Código Civil; artícu  lo 17 de 
la Ley Hipotecaria; artículos 416 y siguientes del Reglamento Hipotecario; el 
Real Decreto 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se aprueba el Aran-
cel de los Registradores de la Propiedad; Instrucción de 22 de mayo de 2002, 
de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por la que se con-
vierten a euros los Aranceles de los Notarios y Registradores de la Propiedad; 
Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 31 
de mayo de 2010, 20 de enero de 1987, 14 de abril de 2009, 24 de septiembre 
de 2011 y Sentencias del Tribunal Supremo de 26 de noviembre de 1943, 29 
de enero de 1952, 25 de enero de 2962, 10 de octubre de 1977, 29 de enero 
de 1982 y 5 de junio de 1988.

Primero. Con carácter previo ha de ponerse de manifiesto que el recurso 
de honorarios tiene como único objeto analizar si el Registrador ha procedido 
correctamente en la elaboración y expedición de la minuta esto es, si su actua-
ción es conforme con la normativa arancelaria y su interpretación por esta 
Dirección General, tal y como ya pusiera de manifiesto este Centro Directivo 
en Resolución de 31 de mayo de 2010. 

Por consiguiente, cualquier cuestión de otra índole debe resolverse por los 
cauces que le sean propios y que, evidentemente, son ajenos al ámbito propio 
del recurso de honorarios, por lo que no podrán ser objeto de resolución por la 
presente.

Segundo. Centrándonos en la cuestión planteada, ésta consiste en deter-
minar el dies a quo o momento en que surge la obligación de satisfacer los 
honorarios devengados en un supuesto de cancelación de anotación preventiva 
de embargo ordenada por la unidad de gestión y recaudación tributaria corres-
pondiente.

De los documentos aportados resulta que en fecha 22 de marzo de 2004 
fue presentado en el Registro de la Propiedad de Andújar mandamiento de 
cancelación de embargo expedido el día 19 de marzo de 2004 por doña ....., 
Jefe de la Unidad Territorial de La Carolina del Servicio de Gestión y Recau-
dación Tributaria de la Diputación Provincial de Jaén, documento que causó 
el asiento 1569 del Diario 35; dicho documento fue devuelto a la Unidad 
Territorial indicada por correo certificado con acuse de recibo, caducando el 
asiento de presentación correspondiente sin que durante el plazo de vigencia 
del mismo se hubiera procedido a su devolución (al respecto, y aun cuando no 
resulta trascendente para la resolución del presente recurso, cabe recordar que 
como ha manifestado este Centro Directivo en diversas Resoluciones dictadas 
como consecuencia de la interposición de recursos gubernativos «el Registra-
dor al calificar no puede tener en cuenta sino los asientos vigentes y los títulos 
presentados, con asiento de presentación vigente, no los caducados que a 
efectos del procedimiento registral es como si no hubieran estado presentados 
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nunca» –cfr. Resolución de 24 de septiembre de 2011–, de tal modo que 
«caducado el primer asiento de presentación del título que motiva este recurso, 
los asientos extendidos con ocasión de su nueva presentación no pueden retro-
traer sus efectos más allá de la fecha de ésta» –cfr. Resolución de 20 de enero 
de 1987–).

Posteriormente, en fecha 9 de mayo de 2011, se presenta nuevamente en el 
Registro de la Propiedad de Andújar el mandamiento de cancelación anterior-
mente aludido, causando el asiento de presentación número 898 del Libro 
Diario 236; como consecuencia de ello, se procedió a la práctica del corres-
pondiente asiento de cancelación de anotación preventiva de embargo, dando 
lugar a la minuta de fecha 12 de mayo de 2011 que ha sido objeto de impug-
nación y que motiva la presente Resolución.

Para la resolución de este recurso ha de tomarse en consideración lo dis-
puesto por el Tribunal Supremo en Sentencia de 5 de junio de 2008, de cuyo 
Fundamento Jurídico Segundo resulta que «nuestro Código Civil, superando 
la teoría de la actio nata, afirmativa para ser posible la prescripción, de que la 
acción hubiera nacido, dejando sin resolver la cuestión de cuándo debe enten-
derse que nació, afecta, a través de la normativa del artícu  lo 1.969, la teoría de 
la realización, sosteniéndose del nacimiento de la acción cuando puede ser 
realizado el derecho que con ella se actúa, o más concretamente al tiempo al 
que pudiere ejercitarse eficazmente para lograr su total efecto, según tiene 
reconocido este Tribunal en Sentencias de 26 de noviembre de 1943, 29 de 
enero de 1952 y 25 de enero de 1962, reiterando el criterio ya sostenido en 
otras precedentes, porque, como se proclama en la última de las relacionadas 
Resoluciones, si la prescripción extintiva comenzara a correr antes de que la 
acción pudiera ejercitarse, se daría el contrasentido de que se castigaba al titu-
lar de un derecho por una inactividad que le imponía la Ley o la propia con-
vención, y de ahí que no se pueda reprochar al titular de un derecho el no 
haberlo actuado en una época en la cual no podía ponerlo normal y eficaz-
mente en ejercicio, por no conocer todavía las bases para actuarlo». 

Por consiguiente, es la fecha en que se ha procedido a la práctica del 
asiento de cancelación interesado –12 de mayo de 2011– y que da lugar a la 
expedición de la minuta impugnada (también 12 de mayo de 2011) la que 
determina el dies a quo o momento a partir del cual puede ejercitarse el dere-
cho y, por ende, la acción tendente a reclamar los honorarios registrales deven-
gados por la práctica del mismo (o lo que es lo mismo, sensu contrario, con 
anterioridad a dicha fecha –12 de mayo de 2011– no ha sido practicada opera-
ción registral alguna ni, por tanto, han podido devengado honorarios de nin-
gún tipo, lo que implica la imposibilidad de ejercitar derecho u acción alguna 
tendente a su satisfacción antes de dicho día pese a lo que sostiene la recu-
rrente en su escrito de recurso). Todo ello permite concluir que en la fecha en 
que se suscribe la presente Resolución todavía no ha transcurrido el plazo de 
prescripción de tres años a que se refiere el artícu  lo 1967.1.º del Código Civil 
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y en que se fundamenta el recurso interpuesto, siendo correcta la actuación 
del Registrador en este punto.

Este Centro Directivo ha resuelto desestimar el recurso interpuesto por 
doña ....., Jefa de la Unidad Territorial de La Carolina del Servicio Provincial 
de Gestión y Recaudación de la Diputación Provincial de Jaén, contra la 
Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Pro-
piedad y Mercantiles de España de 18 de octubre de 2011.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación.

Madrid, 16 de julio de 2012– El Director general de los Registros y del 
Notariado. Fdo.: Joaquín José Rodríguez Hernández.

Resolución de 16 de julio de 2012 (2.ª)

En el recurso de apelación de honorarios interpuesto por doña ....., en nombre y repre-
sentación de Erantos, S.A.U., contra la Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de 
Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España de 27 de marzo de 2012, por la que 
se desestima el recurso de honorarios interpuesto contra minuta girada por el Registro de la 
Propiedad Móstoles núme  ro 1.

HECHOS

I

Mediante escrito de 28 de diciembre de 2011, que tuvo entrada en el Colegio de Regis-
tradores de la Propiedad y Mercantiles de España el mismo día, doña ....., en nombre y 
representación de Erantos, S.A.U., impugna la minuta A 23597/2011, expedida por el 
Registro de la Propiedad de Móstoles núme  ro 1, por importe de 1.260,90 euros.

La recurrente entiende que desde la recepción por fax de la minuta comienza el plazo 
de 15 días hábiles para impugnar/recurrir la misma, según establece la norma 6.ª del Real 
Decreto 1427/1989, y lo remarca también esa minuta en cuanto a los recursos que proceden 
contra la misma, por lo que estando en desacuerdo con algunos de los conceptos minutados 
se procede a presentar en plazo la correspondiente impugnación de la misma en base a las 
siguientes consideraciones:

Primera.–Sobre la falta de motivación y claridad en la minuta recibida incumpliendo la 
normativa de aplicación. La minuta no explica la forma en que se obtienen los valores para 
la aplicación del Arancel, ni detalla la aplicación de las bonificaciones concretas aplicables. 
Tan sólo cita el Real Decreto 8/2010, de 20 de mayo, para indicar que ha aplicado la corres-



 En MATERIA dE IMpuGnAcIón dE honoRARIoS 269

pondiente reducción, sin indicar cuál es, aunque entiende que se refiere a la del 5% adicio-
nal a todas las partidas lo que, a su juicio, está mal aplicado.

Incumple por tanto la minuta la disposición adicional 8.ª, apartado dos, del Real 
Decreto-ley 8/2010, de 20 de mayo, y la Resolución-Circular de 14 de julio de 1998, de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, sobre obligaciones formales y de infor-
mación en materia de derechos arancelarios. Consecuencia de ello se produce indefensión.

Segunda.–En cuanto a los conceptos impugnados de la minuta son: cancelación de 
hipoteca y la supuesta aplicación del 5% de rebaja sólo sobre dicho concepto.

Con relación al concepto de cancelación de hipoteca la recurrente señala que, dada la 
fecha en que se otorgó la escritura de cancelación de hipoteca, no es aplicable el Real 
Decreto 1612/2011. Por tanto, sigue siendo de aplicación lo que ya estableció la Ley 41/2007 
interpretado por la Dirección General de los Registros y del Notariado y los tribunales, es 
decir, en las cancelaciones de hipoteca como el capital pendiente de amortizar es cero, a 
los 24,04 € de la escala aplicable del Arancel 2.1, al aplicar una reducción del 90% se queda 
en 2,4 € el importe de honorarios que puede recibir legalmente el Sr. Registrador por inscri-
bir cada una de las cancelaciones. A continuación cita la recurrente las Resoluciones de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 12 de marzo, 29 y 30 de abril, 6, 7, 8 
y 19 de mayo, 25 de noviembre y 30 de diciembre, todas del 2009; 24 de enero, 24 de 
noviembre, 10, 13 y 27 de diciembre, todas de 2010; 26 de enero, 9, 10 y 23 de febrero, 7, 
8 y 11 de abril, 2 y 3 de junio, 6, 7 y 8 de septiembre, 17 y 19 de octubre de 2011 que resuel-
ven en ese sentido.

La recurrente señala también que, además de aplicarse toda la doctrina fijada por la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, desde el Real Decreto-ley 8/2010, 
de 20 de mayo, debe reducirse ahora un 5% adicional que se aplicará sobre la minuta glo-
bal, por lo que habrá que esperar a ver la base imponible total de la minuta para aplicar 
sobre ella el 5% adicional salvo que quepa antes el descuento del 30% del artícu  lo 18 LH, 
si es que no se han inscrito las cancelaciones en las fincas, lo cual no saben hasta que no se 
les dé entrega del expediente o lo confirme el Registrador en su informe.

A su juicio la reducción del 5% debe aplicarse al Arancel número 1 por el asiento de 
presentación, al Arancel 2.1 por la inscripción de las cancelaciones, al Arancel 3.3 por la 
nota de afección fiscal y al Arancel 4.1.f) por la expedición de nota simple informativa.

II

Don ....., Registrador de la Propiedad de Móstoles núme  ro 1, emite el correspondiente 
informe que tiene entrada en el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de 
España el día 16 de enero de 2012.

En dicho informe el Registrador después de señalar las fechas en que se despachó la 
escritura y se notificó la minuta, manifiesta que las consideraciones de forma efectuadas 
por la recurrente deben rechazarse ya que la minuta está correctamente elaborada, puesto 
que se ha confeccionado con todos los requisitos legales y reglamentariamente exigibles.

En cuanto a la reducción adicional de honorarios de 30%, el Registrador indica que por 
la fecha de despacho de la escritura y la primera notificación de la minuta a la Sociedad, 
ésta reconoce que el Registrador despachó el documento correctamente en plazo y es la 
Sociedad la que ha dejado transcurrir alrededor de medio año, sin haber abonado la minuta.

En cuanto a la cuestión de fondo, que no es otra que la minuta de la escritura de cance-
lación de hipoteca, señala:

1. La minuta más correcta es la que se notificó en primer lugar y en la misma, además 
del asiento de presentación, las notas simples informativas y las notas de afección fiscal, se 
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minutaba el contenido del documento, aplicando el apartado 2.2 del Arancel sobre la base 
de la responsabilidad hipotecaria total de la finca. Entiende el Registrador que las interpre-
taciones diferentes que se han dado tras la nueva redacción del artícu  lo 8 de la Ley 2/1994 
por la Ley 41/2007 es lo que hace que deba prevalecer la interpretación no extensiva, por lo 
que la cancelación de hipoteca deberá minutarse aplicando el 2.2 del Arancel y sólo cabe 
aplicar la bonificación establecida en el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994 a las cancelaciones 
realizadas dentro de su ámbito normativo, es decir, las realizadas en el contexto de un pro-
ceso subrogatorio y/o novatorio.

2. Posteriormente, se produjo la publicación del Real Decreto 1612/2011, de 14 de 
noviembre que, en su exposición de motivos, reconoce que no era una cuestión clara y que 
cabría dentro de la normativa una diversidad de interpretaciones que ahora se trata de des-
pejar. Ello implica reconocer que la minuta girada, aplicando el 2.2 del Arancel sobre la 
base de responsabilidad total hipotecaria de cada finca, es la correcta.

Por ello, el Registrador procedió a girar nueva minuta y a notificarla. En ella, se minuta 
el concepto de cancelación de hipoteca sobre la base del 10% del capital de la hipoteca de 
cada finca que se cancela y se aplica la reducción del 5% establecida en el Real Decreto-
ley 8/2010. Esta bonificación es aplicable a los supuestos del número 2 del Arancel y no a 
otros y así lo ha establecido expresamente el Real Decreto 1612/2011.

III

Por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España se dio traslado 
de dicho informe a doña ....., para que alegase cuanto estimara conveniente en el plazo de 
quince días hábiles.

Con fecha 27 de enero de 2012 tiene entrada en el Colegio de Registradores el escrito 
de la misma fecha en el que la recurrente reitera lo expuesto en su escrito de interposición 
del recurso.

IV

Por Resolución de 27 de marzo de 2012, la Junta de Gobierno del Colegio de Registra-
dores de la Propiedad y Mercantiles de España acordó desestimar el recurso interpuesto.

V

Contra dicha Resolución doña ....., en nombre y representación de Erantos, S.A.U., 
interpuso recurso de apelación, que tuvo entrada en el Registro General del Ministerio de 
Justicia el día 24 de abril de 2012.

En dicho escrito la recurrente manifiesta su disconformidad con la Resolución del Cole-
gio de Registradores sobre la forma de cálculo de los derechos arancelarios derivados de las 
cancelaciones de hipoteca, citando de nuevo las Resoluciones de este Centro Directivo que 
ya citó en su escrito de impugnación y considerando que el tomar en cuenta el capital pen-
diente de amortizar tiene razón de ser en las subrogaciones y novaciones de hipoteca, pues 
queda un capital pendiente de amortizar, pero en las cancelaciones de hipoteca, al ser el 
capital pendiente cero, los Registradores deben minutar 2,4 € en las cancelaciones inscritas 
antes de la reforma del artícu  lo  2.1.g) del Real Decreto  1427/1989 por el Real 
Decreto 1612/2011, y pueden minutar 24 € por la subida del mínimo de honorarios a partir 
del 18 de noviembre de 2011, fecha de entrada en vigor del Real Decreto 1612/2011.
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VI

Recibido el anterior escrito de interposición del recurso, este Centro Directivo solicitó 
los preceptivos informes y los antecedentes al Colegio de Registradores de la Propiedad y 
Mercantiles de España que tienen entrada en este Centro Directivo el día 17 de mayo 
de 2012. Considera el Colegio de Registradores que el recurso debe desestimarse en base a 
los argumentos recogidos en la Resolución objeto del presente recurso.

VII

Conforme al artícu  lo 112 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se da tras-
lado del recurso a don ....., Registrador de la Propiedad de Móstoles núme  ro 1, para que en 
el plazo de 10 días alegue cuanto estime procedente.

Mediante escrito de 11 de mayo de 2012, que tuvo entrada en el Registro General del 
Ministerio de Justicia el día 22 de mayo de 2012, el Registrador reitera lo ya manifestado 
en su informe con ocasión de la impugnación de la minuta ante el Colegio de Registradores, 
concluyendo que la cuestión de la minutación de las escrituras de cancelación de hipoteca 
en supuestos en que la cancelación no vaya incluida dentro de un proceso de subrogación 
y/o novación de hipoteca antes del Decreto 1612/2011, es, como mínimo, dudosa e inter-
pretable. Por ello, debe prevalecer el criterio interpretativo sentado reiteradamente por la 
Dirección General de los Registros y del Notariado y el Tribunal Supremo de manera que, 
en caso de duda y de que haya varias posibles interpretaciones, deberá realizarse una inter-
pretación no extensiva sino restrictiva de toda bonificación arancelaria.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos, el Real Decreto 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se 
aprueba el Arancel de los Registradores de la Propiedad; Instrucción de 22 de 
mayo de 2002, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por 
la que se convierten a euros los Aranceles de los Notarios y Registradores de 
la Propiedad; el Real Decreto 2616/1996, de 20 de diciembre; el Real Decreto-
ley 6/2000, de 23 de junio; la Instrucción de 14 de diciembre de 2001; la 
Ley 2/1994 de 30 de marzo, sobre subrogación y modificación de préstamos 
hipotecarios; la Ley 41/2007, de 7 de diciembre; el Real Decreto-ley 8/2010, 
de 20 de mayo; el Real Decreto 1612/2011, de 14 de noviembre y el Real 
Decreto-ley 18/2012, de 11 de mayo. Los artículos 3.1 y 1860 del Código 
Civil; 82, 122 y 144 de la Ley Hipotecaria; 240 y 611 de su Reglamento; y 688 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil; las Sentencias del Tribunal Supremo de la 
Sala de lo Contencioso Administrativo de 23 de enero de 1973, 16 de diciem-
bre de 1982, 3 de junio de 1999 y de la Sala de lo Civil de 15 de marzo 
de 1983; las Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado de 23 de junio de 1997, 13 de enero de 1982, 24 de mayo de 1996, 
30 de septiembre de 1996, 10 de febrero de 1997, 29 de julio de 1999, 9 de 
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noviembre de 1999, 13 de diciembre de 1999, 24 de enero de 2001, 26 de 
mayo de 2001, 14 de septiembre de 2001, 30 de octubre de 2001, 20 de febrero 
de 2002, 6 de mayo de 2002, 20 de mayo de 2002, 17 de octubre de 2002, 10 
de marzo de 2003, 8 de enero de 2009, 12 de marzo de 2009, 29 y 30 de abril 
de 2009, 6, 7, 8 y 19 de mayo de 2009, 4 de noviembre de 2009 y 30 de 
diciembre de 2009, 28 de enero de 2010, 20 de octubre de 2010 y 22 de 
noviembre de 2010 y las Sentencias del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid, Sección Octava, de 24 de junio de 2010 y de la Sección Sexta de 23 
y 27 de febrero de 2012.

Primero. Normas aplicables. Periodo de vigencia. 
Al tiempo de la Resolución del presente Recurso de Honorarios, se ha dic-

tado el Real Decreto-ley 18/2012, de 11 de mayo, sobre saneamiento y venta 
de los activos inmobiliarios del sector financiero. 

Como expresa la Exposición de Motivos del citado Real Decreto-ley: 
«Finalmente, se moderan los aranceles notariales y registrales que serán de 
aplicación en los supuestos de traspasos de activos financieros o inmobiliarios 
como consecuencia de operaciones de saneamiento y reestructuración de enti-
dades financieras. En definitiva, las medidas previstas en este Real Decreto-
ley y, en concreto, las exigencias adicionales de provisiones, vienen a reforzar 
la solvencia del sector financiero y a sanear sus balances. Esto fortalecerá la 
credibilidad en nuestro sistema financiero en el actual contexto, lo que a su 
vez contribuirá a la estabilidad financiera no sólo en el sector, sino del con-
junto de la economía nacional. Es por ello que la adopción de tales medidas 
exige acudir al procedimiento del Real Decreto-ley, cumpliéndose los requisi-
tos del artícu  lo 86 de la Constitución Española en cuanto a su extraordinaria y 
urgente necesidad».

De esta manera es imprescindible distinguir dos claros periodos a los que 
son aplicables normas diferentes: antes y después de la entrada en vigor del 
Real Decreto-ley 18/2012, de 11 de mayo. 

La vigencia la define la propia norma, en su disposición adicional 2.ª in 
fine: «Esta disposición se aplicará respecto de todas las inscripciones practi-
cadas y escrituras autorizadas a partir de la entrada en vigor de este Real 
Decreto-ley».

Y en su disposición final 8.ª «Entrada en vigor. El presente Real Decreto-
ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el “Boletín Oficial del 
Estado”». Tomando en consideración que el Real Decreto-ley fue publicado 
en el «Boletín Oficial del Estado» de 12 de mayo de 2012, resulta evidente 
que tal norma sólo será aplicable a las inscripciones practicadas a partir del 
día 12 de mayo de 2012, fecha de la entrada en vigor del Real Decreto-ley 
(disposición final 8.ª); pero no a las practicadas con anterioridad a esa fecha. 

Segundo. El presente recurso de apelación se refiere a la minutación de 
una cancelación de hipoteca practicada con anterioridad a la entrada en vigor 
de este último Real Decreto-ley por lo que debemos atender a la normativa 
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vigente en dicho momento sin perjuicio de la naturaleza interpretativa del 
Real Decreto 1612/2011 de 14 de noviembre.

Tercero. Naturaleza interpretativa del Real Decreto 1612/2011, de 14 de 
noviembre.

Debe entrarse a valorar el alcance del Real Decreto 1612/2011, con rela-
ción a los supuestos anteriores a la entrada en vigor del mismo.

Resulta evidente la intención manifestada en la Exposición de Motivos del 
Real Decreto 1612/2011, de 14 de noviembre. Así, dice literalmente:

«El presente Real Decreto viene a coordinar en los Reales Decretos que 
específicamente regulan los aranceles aplicables por Notarios y Registradores 
las diversas modificaciones operadas por la Ley en los últimos años y cuya 
aplicación ha dado lugar a diversas dudas interpretativas. En este sentido, en 
primer término se incorpora a la normativa sobre aranceles notariales y regis-
trales las previsiones contenidas en el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994, según la 
redacción dada por la Ley 41/2007. El objetivo de dicha incorporación es 
dotar de claridad al sistema arancelario en aquellas operaciones que pueden 
tener una especial incidencia en el mercado hipotecario y en la financiación 
de empresas y particulares, evitando la disparidad de interpretaciones que, en 
ocasiones se han producido…

Por otro lado, se pretende aclarar las dudas que ha suscitado la aplicación 
de la rebaja del 5 por 100 en los aranceles notariales y registrales prevista por 
el Real Decreto-ley 8/2010 de 20 de mayo… pero a la que en estos momentos 
se le debe dar uniformidad en lo que respecta a su aplicación…» 

El carácter interpretativo e integrador de las normas anteriores al Real 
Decreto 1612/2011 resulta claramente tanto de la letra como de su espíritu. 

Así el artícu  lo 3.1 del Código Civil señala: «Las normas se interpretarán 
según el sentido propio de sus palabras, en relación con el contexto, los antece-
dentes históricos y legislativos, y la realidad social del tiempo en que han de ser 
aplicadas, atendiendo fundamentalmente al espíritu y finalidad de aquéllas».

Baste citar dos de las muchas Sentencias del Tribunal Supremo que avalan 
la tesis expuesta:

– La Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Contencioso Administra-
tivo, de 16 de diciembre de 1982, señala: CDO.: «…según se proclama en su 
Exposición de Motivos, la cual sirve de instrumento inapreciable para la inter-
pretación auténtica de la mens legis, según una constante jurisprudencia –SS. 
9 noviembre 1961, 9 febrero 1962, 11 noviembre 1965, entre otras muchas–.»

– La Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Civil, de 15 de marzo 
de 1983 indica:

«Atendidos tanto los criterios sobre hermenéutica de las mismas contenidas 
en el ap. 1 del artícu  lo 3 del Código Civil, como los que ya fueron constantes en 
una reiterada jurisprudencia de esta Sala donde se declara “que la interpretación 
de los preceptos positivos –S. de 24 enero 1970– debe ser obtenida, como pro-
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clama la sentencia de 14 octubre 1965, no sólo de la letra estricta del texto legal, 
sino teniendo en cuenta su sentido lógico –que busca el espíritu y sentido, así 
como la finalidad de la Ley, al modo como ya dijo esta Sala, en las sentencias 
de 26 noviembre 1929, 27 junio 1941, 5 junio 1945 y 27 noviembre 1947– y su 
ponderación sistemática que obliga a considerar el ordenamiento jurídico como 
un todo orgánico –como también dijo esta Sala en las SS. de 14 junio 1944, 25 
enero 1945 y 22 noviembre 1956 entre otras–”, teniendo particular relieve lo 
expresado en la citada sentencia de 26 noviembre 1929, al decir que “si la justi-
cia ha de administrarse recta y cumplidamente, no ha de atenderse tanto a la 
observancia estricta y literal del texto del precepto legal como a su indudable 
espíritu, recto sentido y verdadera finalidad”, ya que la disposición legal debe, 
ante todo, responder al fin supremo de la justicia, el cual “únicamente puede 
estimarse debida y razonablemente cumplido cuando el precepto se aplica en 
forma tal que permita, usándose por el Juzgador de una adecuada y justa flexi-
bilidad de criterio, acomodarse a las circunstancias del caso”».

Tal carácter interpretativo es reconocido expresamente por las Sentencias 
del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Sexta, de 23 y 27 de 
febrero de 2012. Según la dicción literal de la primera de ellas:

«En resumen puede decirse que si bien el Real Decreto 1412/2011 al ser 
un Real Decreto y no una Ley carece de la jerarquía normativa propia de ésta 
como lo es la 41/2007, sin embargo viene a ser un factor más a tener más en 
consideración para interpretar la norma en cuestión aplicable en el presente 
proceso y que confirma, en definitiva, el criterio expuesto, habiendo sido 
recurrido en casación por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mer-
cantiles de España contra este Real Decreto haciendo particular incidencia en 
la expresión incluida en el artícu  lo 2. Ap. 1 a la que nos hemos referido». 

La consecuencia inmediata de lo expuesto es que todos los recursos de 
honorarios en tramitación, que hayan sido interpuestos en plazo, en aquella 
materia que recoge el Real Decreto 1612/2011, deberán ser resueltos apli-
cando el criterio en él recogido. 

Cuarto. Cancelación de hipoteca.
La cuestión presente es la forma de minutar el asiento de cancelación deri-

vado de una escritura de cancelación total de hipoteca, practicado –el asiento– 
con anterioridad a la publicación del Real Decreto 1612/2011.

No se oculta a este Centro Directivo que la minutación de la cancelación 
de las hipotecas ha sido objeto de diversas interpretaciones incluso por esta 
Dirección General. Planteada la cuestión ante los Tribunales las dos recientes 
Sentencias del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Sexta, de 23 
y 27 de febrero de 2012, se hacen eco de tal controversia. Así de la dicción de 
la primera de ellas:

«Esta referencia –se refiere a la expresión “el capital base pendiente de 
amortizar”–, sin añadir otra precisión en el precepto, ha propiciado una confu-



 En MATERIA dE IMpuGnAcIón dE honoRARIoS 275

sión respecto de la auténtica voluntad del legislador que ha precisado de una 
interpretación integradora con la Exposición de Motivos de la Ley, prueba de 
lo cual son las impugnaciones de minutas de honorarios de Registradores rea-
lizadas conforme al criterio de la actora que han sido apoyadas por la Junta de 
Gobierno del Colegio y respaldadas durante años por la propia Dirección 
General de los Registros y del Notariado, apoyo y respaldo que permitieron 
continuar con esa interpretación jurídica fundamentada en normas legales, y 
que ha justificado la publicación del Real Decreto 1612/2011 posterior».

Y: «Este Tribunal, pese a entender que la modificación operada en el 
artícu  lo 8 de la Ley 2/1994 por el artícu  lo 10 de la Ley 41/2007 permite llegar 
a esta conclusión tiene que poner de manifiesto, tal como ya ha hecho constar, 
que la redacción del artícu  lo no es la deseable en una norma que, para ser efi-
caz, debe exponer con claridad el supuesto de hecho en el que debe aplicarse 
y la consecuencia jurídica que se deriva de su aplicación. Sin embargo para 
interpretar adecuadamente este precepto ha sido preciso recurrir a la integra-
ción de todos aquellos factores de que se puede hacer uso para interpretar las 
normas, al objeto de despejar la confusión notable que ha generado al ser 
aplicado hasta el punto de que el criterio seguido por la propia Dirección 
General de los Registros y del Notariado hasta el momento de dictarse los 
actos recurridos era distinto y coincidente con el de la Junta de Gobierno del 
Colegio de Registradores y con el aplicado por la actora».

Y de la segunda Sentencia:

«Es evidente que la redacción del artícu  lo no es la deseable para un presu-
puesto que debería exponer con claridad el supuesto de hecho para el que 
debe aplicarse y las consecuencias jurídicas de su aplicación». 

Centrado el planteamiento del problema, las Sentencias relacionadas lo 
resuelven de manera inequívoca. Citando el texto de la primera de ellas:

«Respecto de la dicción literal de la norma concreta a la que nos estamos 
refiriendo, la recurrente considera que el hecho de que la base para la determi-
nación del arancel sea el capital pendiente de amortizar es un obstáculo para 
entender que dicho artícu  lo sea aplicable a la cancelación de hipoteca aislada 
por haber pagado el deudor la totalidad del crédito garantizado con la misma 
porque en esos casos el capital pendiente de amortizar sería cero. A este argu-
mento hay que contestar que el resto de los términos del artícu  lo es lo sufi-
cientemente claro al incluir subrogación, novación modificativa y cancelación, 
de los créditos o préstamos hipotecarios como para que la mera referencia a la 
determinación de la base carezca de virtualidad suficiente para excluir de su 
aplicación a la cancelación de hipotecas en que no haya capital pendiente de 
amortizar máxime cuando el número 2 del Real Decreto 1427/1989 también 
utiliza una fórmula imprecisa en cuanto a la cantidad inicial al referirse a la 
cantidad a percibir por el Registrador en el supuesto de valor más bajo al decir 
“se percibirán las cantidades que fijan las siguientes escalas). Si el valor de la 
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finca o derecho no excede de 6.010,12 euros 24,040484 euros”. De donde se 
desprende que no es la primera vez que, en una norma sobre aranceles, se uti-
liza una imprecisión numérica al establecer parámetros en la determinación 
de las cuantías»…

«En consecuencia, no cabe interpretar como mera declaración de intencio-
nes del legislador el párrafo relativo al Capítulo en que está incardinado el que 
modifica el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994 sino más bien es la sintética explica-
ción de lo acordado en dicho artículo, es decir, la generalización de la bonifi-
cación del arancel previsto en el Real Decreto 1427/1989 sobre la base del 
capital pendiente de amortizar, sea éste el que sea, incluyendo el supuesto en 
que la cuantía del capital sea cero, a todo tipo de operaciones»…

«En conclusión y en base a esa interpretación integradora, comenzando 
por el final de del propio artículo, habría que tomar como base la cifra del 
capital pendiente de amortizar con una reducción del 90% y aplicarle a esa 
cantidad resultante el arancel previsto en el Anexo I del Real Decreto 1427/1989 
para la inscripción solicitada (con la modificación de la base) de tal forma que 
correspondiéndole la base comprensiva del mínimo valor a 6.010,12 euros la 
cantidad por Honorarios sería de 24,04 euros fijando unos tramos de exceso a 
partir de aquélla cifra a la que se asigna una cantidad de euros por cada 1.000 
euros que sobrepase, que resulta ser la regla básica sobre la que se opera para 
determinar el arancel»…

«En consecuencia, una vez determinada la base que es el capital pendiente 
de amortizar, y aplicando las normas reflejadas en el número 2 del Real 
Decreto 1427/1989 a la cantidad que resulte, se aplica el 90% de bonificación. 
Cuando no hay cantidad base se ha de aplicar la cantidad mínima de 24,04 
euros prevista para los valores inferiores de derechos o fincas fijados en la 
norma indicada que establecen un límite por debajo del cual no cabe fijar can-
tidad alguna»…

«Así pues, concluyendo, hay que decir que, en el presente caso no habiendo 
capital pendiente de amortizar, la cantidad por honorarios debió fijarse 
en 24,04 euros». 

Y de la segunda:

«Pues bien, siendo tan claro el tenor literal de la norma, como hemos 
expuesto, no se desvirtúa la conclusión que de él se extrae por una supuesta 
contradicción o imposibilidad legal, es decir por el hecho de que en la cancela-
ción de un préstamo hipotecario por pago total, el capital pendiente de amorti-
zar –que se tomará por mandato legal como base para el cálculo del arancel– tenga 
valor cero, pues ello –pese a la poco afortunada redacción normativa– no resulta 
jurídicamente insostenible como se quiere hacer ver en la demanda, ya que 
cuando un préstamo (o crédito) hipotecario se paga totalmente –y media carta 
de pago del acreedor hipotecario– se extingue todo el contrato de préstamo (o 
crédito), según el artícu  lo 1156 del Código Civil, y ya no existe ningún capital 
pendiente de ninguna cuantía, lo que es lo mismo que decir que el capital es 
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cero. Y a efectos arancelarios de los Registradores y por el exclusivo mandato 
de la Ley se ha de considerar y tener en cuenta el concepto capital pendiente del 
mismo, lo cual no es un contrasentido jurídico pues resulta perfectamente facti-
ble hablar de capital pendiente de un préstamo equivalente a cero, cuando el 
prestatario lo ha devuelto totalmente al prestamista, y ha cumplido todas sus 
obligaciones accesorias en su caso (arts. 1740 y 1753 del Código Civil)».

«Por tanto el cálculo de los honorarios registrales de estas cancelaciones 
ha de efectuarse así:

1) Sin importar que haya o no amortización anticipada o que el capital 
fuese cero, se tomará como base previa la cifra del capital del préstamo o cré-
dito pendiente de amortizar, reduciéndola en un 90%, lo que conduce a una 
base final cero, dado que las operaciones matemáticas con el cero no son 
imposibles aunque siempre den cero; resultado sobre el que se ha de aplicar el 
Arancel que se ha de cuantificar teóricamente sólo sobre el 10% del referido 
capital pendiente.

2) Y sobre esa base final del 10% del capital pendiente de amortizar (en 
este caso cero), se aplicarían los aranceles correspondientes al número 2 del 
Real Decreto 1789/1989, sin practicar ya ninguna reducción a la cantidad 
resultante de esta última operación o cantidad arancelaria, en virtud de la 
Ley 2/1994 reformada….

Como hemos dejado señalado, no supone obstáculo alguno para ello el que 
se trate de un valor cero el del capital pendiente de amortizar del préstamo, 
pues es perfectamente posible calcular el 90% de cero, que es también cero, 
con lo que el 10% restante de la base previa, sería igualmente cero. Es decir 
no hay cantidad base, y se ha de aplicar la cantidad mínima de 24,04 euros 
prevista para los valores inferiores de derechos o de fincas». 

Quinto. Rebaja del 5% prevista en el Real Decreto-ley 8/2010, de 20 de 
mayo. Mínimo aplicable.

La siguiente cuestión es si la rebaja del 5 por ciento a que se refiere el 
último párrafo del apartado  1 del número  2 del Anexo I del Real 
Decreto  1427/1989, de  17 de noviembre, debe aplicarse al mínimo 
de 24,040484 euros que se prevé en el párrafo anterior. 

De nuevo la solución debe encontrarse en el carácter interpretativo del 
Real Decreto 1612/2011. La literalidad del penúltimo párrafo es: «en todo 
caso, el arancel global aplicable regulado en el número 2 del arancel no podrá 
superar los 2.181, 673939 euros ni ser inferior a 24,040484 euros».

La expresión «en todo caso» debe interpretarse según el sentido literal de 
las palabras. (art. 3.1 del Código Civil). 

Ello es conforme con la Exposición de Motivos del texto original del Real 
Decreto 1427/1989. Así:

«1. Cobertura de gasto.–De conformidad con lo dispuesto en el apar-
tado 2 de la disposición adicional 3.ª de la Ley de Tasas y Precios Públicos, 
según el cual, “los Aranceles se determinarán a un nivel que permita la cober-
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tura de los gastos de funcionamiento y conservación de las oficinas en que se 
realicen las actividades o servicios de los funcionarios, incluida su retribución 
profesional”, se han adaptado los derechos arancelarios a los incrementos 
experimentados por los costes de personal y material desde la fecha de entrada 
en vigor del Arancel anterior. Asimismo se han hecho las previsiones necesa-
rias para la ejecución del Plan General de Informatización de los Registros».

La tesis expuesta concuerda con la lógica de las distintas redacciones que 
ha ido teniendo en este punto el Real Decreto de 1989. 

La inicial redacción, vigente hasta el 21 de diciembre de 1996, no contenía 
una declaración semejante a la que ahora se estudia. Simplemente establecía 
una primera escala, hasta 1.000.000 de pesetas que devengaba unos honora-
rios de 4.000 pesetas. No se alteró esta redacción en las modificaciones intro-
ducidas por el Real Decreto 2616/1996, de 20 de diciembre, ni por el Real 
Decreto-ley 6/2000, de 23 de junio, ni por la Instrucción de 14 de diciembre 
de 2001, ni por la Instrucción de 22 de mayo de 2002. En el Real Decreto-
ley 8/2010, de 20 de mayo se añade, al final del número 2.1 un tope máximo, 
pero no uno mínimo: «En todo caso, el arancel global aplicable regulado en el 
número 2 del arancel no podrá superar los 2.181,673939 euros».

Por fin el Real Decreto 1612/2011 introduce un segundo inciso, por con-
gruencia de materia, en el mismo párrafo que regulaba el tope máximo «En 
todo caso, el arancel global aplicable regulado en el número 2 del arancel no 
podrá superar los 2.181,673939 euros ni ser inferior a 24,040484 euros».

No cabe duda de que Real Decreto, podría haber omitido cualquier refe-
rencia a tal cuestión. Sin embargo su redacción no ignora que precisamente 
ese extremo estaba siendo objeto de discusión en este Centro Directivo y ante 
los tribunales. De nuevo, el Real Decreto 1611/2011 no elude la solución del 
problema. Así en el propósito que se deduce del repetido Real Decreto, y que 
ya ha quedado expuesto en los Fundamentos de Derecho precedentes, resuelve 
la controversia de forma clara: establece un mínimo por inscripción, anota-
ción o cancelación de cada finca o derecho de 24,040484 euros.

Con ello el Real Decreto no hace más que recoger el asentado y tradicional 
criterio establecido por esta Dirección General, sólo puesto en cuestión de 
modo indeciso en una época más reciente. Cabe citar, entre otras, la Resolu-
ción de esta Centro Directivo de 20 de mayo de 2002, que resolvía este punto 
como algo que no requería excesivo discurso, por la claridad que se deducía 
del propio arancel. Y en el mismo sentido las Resoluciones de este Centro 
Directivo de 6 de mayo de 2002 y 17 de octubre de 2002. 

Por otro lado el principio de que tanto en materia tributaria como arancela-
ria las exenciones, reducciones, o bonificaciones, por su carácter de excep-
ción, sólo deben admitirse cuando se encuentren clara y expresamente 
consignadas en las respectivas disposiciones, sin que puedan en ningún caso 
interpretarse ni aplicarse de manera extensiva, deductiva o analógicamente, 
sino que han de serlo en sentido absolutamente riguroso y restrictivo, se 
encuentra recogido en la Sentencia del Tribunal Supremo de 23 de enero 
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de 1973; y entre otras, en las Resoluciones de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado de 13 de enero de 1982, 24 de mayo de 1996, 29 de 
julio de 1999, 13 de diciembre de 1999 y 10 de marzo de 2003.

En conclusión no procede aplicar la rebaja del 5 por ciento a que se refiere 
el último párrafo del apartado  1 del número  2 del Anexo I del Real 
Decreto 1427/1989, de 17 de noviembre, al mínimo de 24,040484 euros. 

La Sentencia tantas veces citada del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid, Sección Sexta, de 23 de febrero de 2012, así lo reconoce en varios de 
sus Fundamentos Jurídicos:

– «En consecuencia, una vez determinada la base que es el capital pen-
diente de amortizar, y aplicando las normas reflejadas en el número 2 del Real 
Decreto 1427/1989 a la cantidad que resulte, se aplica el 90% de bonificación. 
Cuando no hay cantidad base se ha de aplicar la cantidad mínima de 24,04 
euros prevista para los valores inferiores de derechos o fincas fijados en la 
norma indicada que establecen un límite por debajo del cual no cabe fijar can-
tidad alguna. Así se desprende de la dicción literal del precepto que establece 
una cantidad fija a todos los valores posibles incluidos en un límite máximo lo 
que significa que tal cantidad fija no puede experimentar variación alguna y 
del hecho de que, a continuación de los respectivos importes de los aranceles 
a consecuencia de los diferentes valores de derechos y fincas, establece un 
valor máximo del arancel a percibir en cualquier caso lo que pone en eviden-
cia la voluntad del legislador de fijar un mínimo y un máximo de cantidad a 
percibir en concepto de arancel»… y 

– «El segundo párrafo del mismo número del artícu  lo que sería aplicable 
al presente caso deja claro que la cantidad mínima exigible como arancel es 
de 24,04 euros, por lo que no procede exigir la cantidad a que se hizo referen-
cia en el acto administrativo de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado».

Y la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Sexta, 
de 27 de febrero de 2012:

«A continuación, nos remitiremos a los honorarios mínimos de los Regis-
tradores de la Propiedad que fueron fijados en el Real Decreto 1427/1989 
en 4.000 pesetas o su equivalente en 24,04 euros, sin que desde entonces 
hayan experimentado actualización alguna, y son aplicables cuando el valor 
de la finca o derecho, que se inscriba, anote, o cancele, tenga un valor que no 
exceda de 6.010,12 euros, y por tanto aunque su valor sea cero o incluso tenga 
un valor negativo si ello es posible.

Sobre estos aranceles u honorarios mínimos ya no se aplica la reducción 
del 90% como sí lo hacen incorrectamente las Resoluciones de la Dirección 
General recurridas y la Sentencia indicada de la Sección 8.ª, pues el resultado 
obtenido iría claramente contra el artícu  lo 2 del Real Decreto 1427/1989 que 
fija niveles de arancel para los Registradores en escalas crecientes, y sobre 
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todo contra el Real Decreto 1612/2011 que fija un arancel mínimo en todo 
caso de 24,04 euros. 

Sorprendentemente la Resoluciones de la Dirección General de los Regis-
tros y del Notariado posteriores de 20 de octubre de 2010 y de 22 de noviem-
bre de 2010 entienden –como esta sala– que la reducción se hace sobre la base 
o capital pendiente de amortizar. …

e) Como ya se decía en la Exposición de Motivos del preámbulo del Real 
Decreto 1427/1989 la razón de ser de esta cuantía mínima de 24,04 euros se 
basa en el principio de cobertura de gastos de las oficinas de los Registradores 
de la Propiedad. Principio ratificado en varias Resoluciones de la Dirección 
General –DGRN– (entre ellas en la de 8 de enero y 30 de julio de 2009, y en 
las anteriores de 17 de octubre de 2002 y de 23 de julio de 2003) y que se 
avala en el último y por ahora definitivo Real Decreto 1612/2011». 

Como conclusión la cantidad que debe minutar el Registrador por cada 
concepto de cancelación de hipoteca es de 24,04 euros.

En consecuencia, este Centro Directivo ha resuelto estimar el recurso 
interpuesto por doña ....., en nombre y representación de Erantos, S.A.U., con-
tra la Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la 
Propiedad y Mercantiles de España de 27 de marzo de 2012 y ordenar al 
Registrador que rectifique la minuta aplicando, por cada concepto de cancela-
ción de hipoteca, la cantidad de 24,04 euros.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación.

Madrid, 16 de julio de 2012.–Firmado: El Director general de los Registros 
y del Notariado, Joaquín José Rodríguez Hernández.

Resolución de 17 de julio de 2012

En el recurso de apelación de honorarios interpuesto por doña ....., en nombre y repre-
sentación de Vallehermoso División Promoción, S.A.U., contra la Resolución de la Junta de 
Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España de 27 de 
marzo de 2012, por la que se desestima el recurso de honorarios interpuesto contra minuta 
girada por el Registro de la Propiedad Majadahonda núme  ro 1.

HECHOS

I

Mediante escrito de 28 de diciembre de 2011, que tuvo entrada en el Colegio de Regis-
tradores de la Propiedad y Mercantiles de España el mismo día, don ....., en nombre y repre-
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sentación de Vallehermoso División Promoción, S.A.U., impugna la minuta con número de 
entrada 1994/2011, expedida por el Registro de la Propiedad de Majadahonda núme  ro 1, 
por importe de 105,82 euros.

El recurrente manifiesta:

Primero: la minuta no explica la forma en que se obtienen los valores para la aplica-
ción del Arancel, sobre todo el Arancel 4.1.a) y el 2.1.g), ni detalla la aplicación de las 
bonificaciones concretas aplicables. Tan sólo cita en letra pequeña el Real Decreto 1612/2011 
pero no especifica que se le aplica una reducción del 90% y además otra del 5% aplicable a 
toda la minuta como lo exige claramente la normativa de aplicación. Incumple por tanto la 
minuta la disposición adicional 8.ª, apartado dos, del Real Decreto-ley 8/2010, de 20 de 
mayo, la Resolución-Circular de 14 de julio de 1998 de la Dirección General de los Regis-
tros y del Notariado sobre obligaciones formales y de información en materia de derechos 
arancelarios, y el propio Real Decreto 1612/2011 que sigue insistiendo que es necesario 
aclarar los conceptos sobre los que se minuta para evitar producir indefensión a los consu-
midores.

Segundo: sobre el concepto «cancelación de hipoteca». Procede la reducción de la 
minuta facturando sólo 2,4 € por el concepto «cancelación de hipoteca» en base al Aran-
cel 2.1, tras la reforma de la Ley 41/2007, según interpretación de la Dirección General de 
los Registros y del Notariado y del Tribunal Superior de Justicia de Madrid. Posteriormente 
habrá que aplicarse a toda la minuta la reducción del 5% adicional, y, en su caso, la reduc-
ción del 30% del artícu  lo 18 LH.

Tercero: sobre el concepto «nota ya inscrita hipoteca». El Registrador minuta 9,01 € 
por el concepto que llama «nota ya inscrita hipoteca» y que se refiere, entienden, a la cir-
cunstancia de que en la escritura de carta de pago de Bankia de 25 de noviembre de 2011 se 
cancelaban realmente, por error, dos hipotecas, y considerar que por error puesto que en la 
segunda de las fincas referidas en esa escritura ya constaba cancelada su hipoteca.

Por ello, no procede el cobro de esa partida por 9,01 €.
Cuarto: solicita reducción adicional de honorarios del 30% ex artícu  lo 18 de la Ley 

Hipotecaria por inscripción fuera de plazo.
Quinto: solicita la reducción adicional del 5% del Real Decreto-ley 8/2010 a la minuta 

final que emita el Sr. Registrador.

II

Doña ....., Registradora interina del Registro de la Propiedad de Majadahonda núme-
 ro 1, emite el correspondiente informe que tiene entrada en el Colegio de Registradores de 
la Propiedad y Mercantiles de España el día 16 de enero de 2012.

En dicho informe manifiesta:

I. Respecto a la falta de motivación y claridad en la minuta recibida incumpliendo la 
normativa de aplicación.

La minuta impugnada cumple con todos los requisitos exigidos por la norma quinta del 
Anexo II del Real Decreto 1427/1989, de 17 de noviembre, en su nueva redacción dada por 
el Real Decreto 1612/2011, que establece las obligaciones de información a los interesados 
que debe contener la minuta, como son:

– Cada uno de los conceptos por los que se ha devengado derecho arancelario, con 
expresión individualizada del número y apartado del arancel aplicado.

– El concepto minutable.
– Expresión de la forma en que se han obtenido los valores.
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– Honorarios que comporta cada concepto y el total de honorarios.
– La aplicación de la rebaja de acuerdo con la normativa aplicable, así como la bonifi-

cación o reducción aplicada.
– Mención expresa al recurso que contra ella cabe y el plazo para su impugnación.

II. Respecto al concepto «Cancelación de Hipoteca» y sobre la reducción adicional 
del 5% del Real Decreto-ley 8/2010 a la minuta final que emita el Sr. Registrador.

En la cancelación total del derecho real de hipoteca la base será el capital pendiente de 
amortizar del derecho real de hipoteca que es objeto de cancelación (no de la obligación 
personal subyacente) y que consta en el asiento registral del derecho de hipoteca como 
principal (RDGRN 20 de febrero de 2002). Siendo el capital de la hipoteca cancelada 
de 670.640,00 euros, aplicando la reducción del 90 por ciento, resulta una base a aplicar 
de 67.064 euros, como consta en la minuta.

La reducción del 5% lo es para los supuestos regulados en el número 2 del Arancel, 
como es el caso de la cancelación practicada, pero en ningún caso a los demás números 
regulados en el Arancel.

III. Sobre el concepto «nota ya inscrita hipoteca».
En la nota de despacho del documento presentado, se certifica de la no existencia de la 

hipoteca que gravaba la finca registral 11.222, por aparecer ésta ya cancelada con anteriori-
dad en virtud de copia autorizada de otra escritura otorgada a instancias de la propia entidad 
Vallehermoso División Promoción S.A.U., lo que supone un concepto minutable como 
«certificación negativa de cargas» recogido en el número 4.d) del Arancel. Si bien en la 
minuta de honorarios se consignó por error el número de arancel aplicado «4.1.A» así como 
el concepto expresado, debiendo constar en su lugar como número de Arancel «4.1. d», y 
como concepto «certificación negativa de cargas», que es el que se pretendía aplicar, sin 
que tal cambio suponga alteración alguna en los honorarios, por lo que se procederá a su 
rectificación.

IV. Sobre la posible reducción adicional de honorarios del 30% ex artícu  lo 18 de la 
Ley Hipotecaria por inscripción fuera de plazo.

No procede, la cancelación se practicó en el Registro al día siguiente de su presenta-
ción, habiendo sido notificado telefónicamente al presentante de su despacho el mismo día 
en que se remitió fax de la minuta impugnada. Documento que no fue retirado de este 
Registro, momento en el que podría verificarse la práctica, en plazo, de la cancelación 
registral.

III

Por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España se dio traslado 
de dicho informe a don ....., para que alegase cuanto estimara conveniente en el plazo de 
quince días hábiles.

Con fecha 27 de enero de 2012 tiene entrada en el Colegio de Registradores el escrito 
de la misma fecha en el que el recurrente reitera lo expuesto en su escrito de impugnación 
de la minuta en cuanto al concepto «cancelación de hipoteca» y sobre el concepto minuta-
ble como «nota ya inscrita hipoteca» ya que, aunque la Registradora señala que por error se 
minutó conforme al número 4.1.a) del Arancel cuando quiso hacerse por el 4.1.d), no han 
solicitado que se le certifique si hay o no cargas en la finca 11.122.
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IV

Por Resolución de 27 de marzo de 2012, la Junta de Gobierno del Colegio de Registra-
dores de la Propiedad y Mercantiles de España acordó desestimar el recurso interpuesto.

V

Contra dicha Resolución doña ....., en nombre y representación de Vallehermoso Divi-
sión Promoción, S.A.U., interpuso recurso de apelación, que tuvo entrada en el Registro 
General del Ministerio de Justicia el día 24 de abril de 2012.

En dicho escrito la recurrente manifiesta su disconformidad con la Resolución del Cole-
gio de Registradores sobre la forma de cálculo de los derechos arancelarios derivados de las 
cancelaciones de hipoteca, citando de nuevo las Resoluciones de este Centro Directivo que 
ya se citaron en el escrito de impugnación y considerando que el tomar en cuenta el capital 
pendiente de amortizar tiene razón de ser en las subrogaciones y novaciones de hipoteca, 
pues queda un capital pendiente de amortizar, pero en las cancelaciones de hipoteca, al ser 
el capital pendiente cero, los Registradores deben minutar 2,4 € en las cancelaciones inscri-
tas antes de la reforma del artícu  lo 2.1.g) del Real Decreto 1427/1989 por el Real 
Decreto 1612/2011, y pueden minutar 24 € por la subida del mínimo de honorarios a partir 
del 18 de noviembre de 2011, fecha de entrada en vigor del Real Decreto 1612/2011.

VI

Recibido el anterior escrito de interposición del recurso, este Centro Directivo solicitó 
los preceptivos informes y los antecedentes al Colegio de Registradores de la Propiedad y 
Mercantiles de España que tienen entrada en este Centro Directivo el día 17 de mayo 
de 2012. Considera el Colegio de Registradores que el recurso debe desestimarse en base a 
los argumentos recogidos en la Resolución objeto del presente recurso.

VII

Conforme al artícu  lo 112 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se da tras-
lado del recurso a la Registradora de la Propiedad de Majadahonda núme  ro 1, por correo 
certificado con acuse de recibido, constando su recepción con fecha 3 de mayo de 2012, 
para que en el plazo de 10 días alegue cuanto estime procedente, sin que hasta la fecha se 
haya recibido escrito alguno habiendo transcurrido el plazo para ello.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos, el Real Decreto 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se 
aprueba el Arancel de los Registradores de la Propiedad; Instrucción de 22 de 
mayo de 2002, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por 
la que se convierten a euros los Aranceles de los Notarios y Registradores de 
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la Propiedad; el Real Decreto 2616/1996, de 20 de diciembre; el Real Decreto-
ley 6/2000, de 23 de junio; la Instrucción de 14 de diciembre de 2001; la 
Ley 2/1994 de 30 de marzo, sobre subrogación y modificación de préstamos 
hipotecarios; la Ley 41/2007, de 7 de diciembre; el Real Decreto-ley 8/2010, 
de 20 de mayo; el Real Decreto 1612/2011, de 14 de noviembre y el Real 
Decreto-ley 18/2012, de 11 de mayo. Los artículos 3.1 y 1860 del Código 
Civil; 82, 122 y 144 de la Ley Hipotecaria; 240 y 611 de su Reglamento; y 688 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil; las Sentencias del Tribunal Supremo de la 
Sala de lo Contencioso Administrativo de 23 de enero de 1973, 16 de diciem-
bre de 1982, 3 de junio de 1999 y de la Sala de lo Civil de 15 de marzo 
de 1983; las Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado de 23 de junio de 1997, 13 de enero de 1982, 24 de mayo de 1996, 
30 de septiembre de 1996, 10 de febrero de 1997, 29 de julio de 1999, 9 de 
noviembre de 1999, 13 de diciembre de 1999, 24 de enero de 2001, 26 de 
mayo de 2001, 14 de septiembre de 2001, 30 de octubre de 2001, 20 de febrero 
de 2002, 6 de mayo de 2002, 20 de mayo de 2002, 17 de octubre de 2002, 10 
de marzo de 2003, 8 de enero de 2009, 12 de marzo de 2009, 29 y 30 de abril 
de 2009, 6, 7, 8 y 19 de mayo de 2009, 4 de noviembre de 2009 y 30 de 
diciembre de 2009, 28 de enero de 2010, 20 de octubre de 2010 y 22 de 
noviembre de 2010 y las Sentencias del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid, Sección Octava, de 24 de junio de 2010 y de la Sección Sexta de 23 
y 27 de febrero de 2012.

Primero. Normas aplicables. Periodo de vigencia. 
Al tiempo de la Resolución del presente Recurso de Honorarios, se ha dic-

tado el Real Decreto-ley 18/2012, de 11 de mayo, sobre saneamiento y venta 
de los activos inmobiliarios del sector financiero. 

Como expresa la Exposición de Motivos del citado Real Decreto-ley: 
«Finalmente, se moderan los aranceles notariales y registrales que serán de 
aplicación en los supuestos de traspasos de activos financieros o inmobiliarios 
como consecuencia de operaciones de saneamiento y reestructuración de enti-
dades financieras. En definitiva, las medidas previstas en este Real Decreto-
ley y, en concreto, las exigencias adicionales de provisiones, vienen a reforzar 
la solvencia del sector financiero y a sanear sus balances. Esto fortalecerá la 
credibilidad en nuestro sistema financiero en el actual contexto, lo que a su 
vez contribuirá a la estabilidad financiera no sólo en el sector, sino del con-
junto de la economía nacional. Es por ello que la adopción de tales medidas 
exige acudir al procedimiento del Real Decreto-ley, cumpliéndose los requisi-
tos del artícu  lo 86 de la Constitución Española en cuanto a su extraordinaria y 
urgente necesidad».

De esta manera es imprescindible distinguir dos claros periodos a los que 
son aplicables normas diferentes: antes y después de la entrada en vigor del 
Real Decreto-ley 18/2012, de 11 de mayo. 

La vigencia la define la propia norma, en su disposición adicional 2.ª in 
fine: «Esta disposición se aplicará respecto de todas las inscripciones practi-
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cadas y escrituras autorizadas a partir de la entrada en vigor de este Real 
Decreto-ley».

Y en su disposición final 8.ª «Entrada en vigor. El presente Real Decreto-
ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el “Boletín Oficial del 
Estado”». Tomando en consideración que el Real Decreto-ley fue publicado 
en el Boletín Oficial del Estado de 12 de mayo de 2012, resulta evidente que 
tal norma sólo será aplicable a las inscripciones practicadas a partir del día 12 
de mayo de 2012, fecha de la entrada en vigor del Real Decreto-ley (disposi-
ción final 8.ª); pero no a las practicadas con anterioridad a esa fecha. 

Segundo. El presente recurso de apelación se refiere a la minutación de 
una cancelación de hipoteca practicada con anterioridad a la entrada en vigor 
de este último Real Decreto-ley por lo que debemos atender a la normativa 
vigente en dicho momento sin perjuicio de la naturaleza interpretativa del 
Real Decreto 1612/2011 de 14 de noviembre.

Tercero. Naturaleza interpretativa del Real Decreto 1612/2011, de 14 de 
noviembre.

Debe entrarse a valorar el alcance del Real Decreto 1612/2011, con rela-
ción a los supuestos anteriores a la entrada en vigor del mismo.

Resulta evidente la intención manifestada en la Exposición de Motivos del 
Real Decreto 1612/2011, de 14 de noviembre. Así, dice literalmente:

«El presente Real Decreto viene a coordinar en los Reales Decretos que 
específicamente regulan los aranceles aplicables por Notarios y Registradores 
las diversas modificaciones operadas por la Ley en los últimos años y cuya 
aplicación ha dado lugar a diversas dudas interpretativas. En este sentido, en 
primer término se incorpora a la normativa sobre aranceles notariales y regis-
trales las previsiones contenidas en el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994, según la 
redacción dada por la Ley 41/2007. El objetivo de dicha incorporación es 
dotar de claridad al sistema arancelario en aquellas operaciones que pueden 
tener una especial incidencia en el mercado hipotecario y en la financiación 
de empresas y particulares, evitando la disparidad de interpretaciones que, en 
ocasiones se han producido…

Por otro lado, se pretende aclarar las dudas que ha suscitado la aplicación 
de la rebaja del 5 por 100 en los aranceles notariales y registrales prevista por 
el Real Decreto-ley 8/2010 de 20 de mayo… pero a la que en estos momentos 
se le debe dar uniformidad en lo que respecta a su aplicación…» 

El carácter interpretativo e integrador de las normas anteriores al Real 
Decreto 1612/2011 resulta claramente tanto de la letra como de su espíritu. 

Así el artícu  lo 3.1 del Código Civil señala: «Las normas se interpretarán 
según el sentido propio de sus palabras, en relación con el contexto, los ante-
cedentes históricos y legislativos, y la realidad social del tiempo en que han de 
ser aplicadas, atendiendo fundamentalmente al espíritu y finalidad de aqué-
llas».
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Baste citar dos de las muchas Sentencias del Tribunal Supremo que avalan 
la tesis expuesta:

– La Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Contencioso Administra-
tivo, de 16 de diciembre de 1982, señala: CDO.: «…según se proclama en su 
Exposición de Motivos, la cual sirve de instrumento inapreciable para la inter-
pretación auténtica de la mens legis, según una constante jurisprudencia –SS. 
9 noviembre 1961, 9 febrero 1962, 11 noviembre 1965, entre otras muchas–.»

– La Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Civil, de 15 de marzo 
de 1983 indica:

«Atendidos tanto los criterios sobre hermenéutica de las mismas contenidas 
en el ap. 1 del artícu  lo 3 del Código Civil, como los que ya fueron constantes en 
una reiterada jurisprudencia de esta Sala donde se declara “que la interpretación 
de los preceptos positivos –S. de 24 enero 1970– debe ser obtenida, como pro-
clama la sentencia de 14 octubre 1965, no sólo de la letra estricta del texto legal, 
sino teniendo en cuenta su sentido lógico –que busca el espíritu y sentido, así 
como la finalidad de la Ley, al modo como ya dijo esta Sala, en las sentencias 
de 26 noviembre 1929, 27 junio 1941, 5 junio 1945 y 27 noviembre 1947– y su 
ponderación sistemática que obliga a considerar el ordenamiento jurídico como 
un todo orgánico –como también dijo esta Sala en las SS. de 14 junio 1944, 25 
enero 1945 y 22 noviembre 1956 entre otras–”, teniendo particular relieve lo 
expresado en la citada sentencia de 26 noviembre 1929, al decir que “si la justi-
cia ha de administrarse recta y cumplidamente, no ha de atenderse tanto a la 
observancia estricta y literal del texto del precepto legal como a su indudable 
espíritu, recto sentido y verdadera finalidad”, ya que la disposición legal debe, 
ante todo, responder al fin supremo de la justicia, el cual “únicamente puede 
estimarse debida y razonablemente cumplido cuando el precepto se aplica en 
forma tal que permita, usándose por el Juzgador de una adecuada y justa flexi-
bilidad de criterio, acomodarse a las circunstancias del caso”».

Tal carácter interpretativo es reconocido expresamente por las Sentencias 
del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Sexta, de 23 y 27 de 
febrero de 2012. Según la dicción literal de la primera de ellas:

«En resumen puede decirse que si bien el Real Decreto 1412/2011 al ser 
un Real Decreto y no una Ley carece de la jerarquía normativa propia de ésta 
como lo es la 41/2007, sin embargo viene a ser un factor más a tener más en 
consideración para interpretar la norma en cuestión aplicable en el presente 
proceso y que confirma, en definitiva, el criterio expuesto, habiendo sido 
recurrido en casación por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mer-
cantiles de España contra este Real Decreto haciendo particular incidencia en 
la expresión incluida en el artícu  lo 2. Ap. 1 a la que nos hemos referido». 

La consecuencia inmediata de lo expuesto es que todos los recursos de 
honorarios en tramitación, que hayan sido interpuestos en plazo, en aquella 
materia que recoge el Real Decreto 1612/2011, deberán ser resueltos apli-
cando el criterio en él recogido. 
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Cuarto. Cancelación de hipoteca.
La cuestión presente es la forma de minutar el asiento de cancelación deri-

vado de una escritura de cancelación total de hipoteca, practicado –el asiento– 
con posterioridad a la publicación del Real Decreto 1612/2011.

No se oculta a este Centro Directivo que la minutación de la cancelación 
de las hipotecas ha sido objeto de diversas interpretaciones incluso por esta 
Dirección General. Planteada la cuestión ante los Tribunales las dos recientes 
Sentencias del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Sexta, de 23 
y 27 de febrero de 2012, se hacen eco de tal controversia. Así de la dicción de 
la primera de ellas:

«Esta referencia –se refiere a la expresión “el capital base pendiente de 
amortizar”–, sin añadir otra precisión en el precepto, ha propiciado una confu-
sión respecto de la auténtica voluntad del legislador que ha precisado de una 
interpretación integradora con la Exposición de Motivos de la Ley, prueba de 
lo cual son las impugnaciones de minutas de honorarios de Registradores rea-
lizadas conforme al criterio de la actora que han sido apoyadas por la Junta de 
Gobierno del Colegio y respaldadas durante años por la propia Dirección 
General de los Registros y del Notariado, apoyo y respaldo que permitieron 
continuar con esa interpretación jurídica fundamentada en normas legales, y 
que ha justificado la publicación del Real Decreto 1612/2011 posterior».

Y: «Este Tribunal, pese a entender que la modificación operada en el 
artícu  lo 8 de la Ley 2/1994 por el artícu  lo 10 de la Ley 41/2007 permite llegar 
a esta conclusión tiene que poner de manifiesto, tal como ya ha hecho constar, 
que la redacción del artícu  lo no es la deseable en una norma que, para ser efi-
caz, debe exponer con claridad el supuesto de hecho en el que debe aplicarse 
y la consecuencia jurídica que se deriva de su aplicación. Sin embargo para 
interpretar adecuadamente este precepto ha sido preciso recurrir a la integra-
ción de todos aquellos factores de que se puede hacer uso para interpretar las 
normas, al objeto de despejar la confusión notable que ha generado al ser 
aplicado hasta el punto de que el criterio seguido por la propia Dirección 
General de los Registros y del Notariado hasta el momento de dictarse los 
actos recurridos era distinto y coincidente con el de la Junta de Gobierno del 
Colegio de Registradores y con el aplicado por la actora».

Y de la segunda Sentencia:

«Es evidente que la redacción del artícu  lo no es la deseable para un presu-
puesto que debería exponer con claridad el supuesto de hecho para el que 
debe aplicarse y las consecuencias jurídicas de su aplicación». 

Centrado el planteamiento del problema, las Sentencias relacionadas lo 
resuelven de manera inequívoca. Citando el texto de la primera de ellas:

«Respecto de la dicción literal de la norma concreta a la que nos estamos 
refiriendo, la recurrente considera que el hecho de que la base para la determina-
ción del arancel sea el capital pendiente de amortizar es un obstáculo para enten-
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der que dicho artícu  lo sea aplicable a la cancelación de hipoteca aislada por haber 
pagado el deudor la totalidad del crédito garantizado con la misma porque en 
esos casos el capital pendiente de amortizar sería cero. A este argumento hay que 
contestar que el resto de los términos del artícu  lo es lo suficientemente claro al 
incluir subrogación, novación modificativa y cancelación, de los créditos o prés-
tamos hipotecarios como para que la mera referencia a la determinación de la 
base carezca de virtualidad suficiente para excluir de su aplicación a la cancela-
ción de hipotecas en que no haya capital pendiente de amortizar máxime cuando 
el número 2 del Real Decreto 1427/1989 también utiliza una fórmula imprecisa 
en cuanto a la cantidad inicial al referirse a la cantidad a percibir por el Registra-
dor en el supuesto de valor más bajo al decir “se percibirán las cantidades que 
fijan las siguientes escalas). Si el valor de la finca o derecho no excede de 6.010,12 
euros 24,040484 euros”. De donde se desprende que no es la primera vez que, en 
una norma sobre aranceles, se utiliza una imprecisión numérica al establecer 
parámetros en la determinación de las cuantías»…

«En consecuencia, no cabe interpretar como mera declaración de intencio-
nes del legislador el párrafo relativo al Capítulo en que está incardinado el que 
modifica el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994 sino más bien es la sintética explica-
ción de lo acordado en dicho artículo, es decir, la generalización de la bonifi-
cación del arancel previsto en el Real Decreto 1427/1989 sobre la base del 
capital pendiente de amortizar, sea éste el que sea, incluyendo el supuesto en 
que la cuantía del capital sea cero, a todo tipo de operaciones»…

«En conclusión y en base a esa interpretación integradora, comenzando por el 
final de del propio artículo, habría que tomar como base la cifra del capital pen-
diente de amortizar con una reducción del 90% y aplicarle a esa cantidad resul-
tante el arancel previsto en el Anexo I del Real Decreto 1427/1989 para la 
inscripción solicitada (con la modificación de la base) de tal forma que correspon-
diéndole la base comprensiva del mínimo valor a 6.010,12 euros la cantidad por 
Honorarios sería de 24,04 euros fijando unos tramos de exceso a partir de aquélla 
cifra a la que se asigna una cantidad de euros por cada 1.000 euros que sobrepase, 
que resulta ser la regla básica sobre la que se opera para determinar el arancel»…

«En consecuencia, una vez determinada la base que es el capital pendiente de 
amortizar, y aplicando las normas reflejadas en el número  2 del Real 
Decreto 1427/1989 a la cantidad que resulte, se aplica el 90% de bonificación. 
Cuando no hay cantidad base se ha de aplicar la cantidad mínima de 24,04 euros 
prevista para los valores inferiores de derechos o fincas fijados en la norma indi-
cada que establecen un límite por debajo del cual no cabe fijar cantidad alguna»…

«Así pues, concluyendo, hay que decir que, en el presente caso no habiendo 
capital pendiente de amortizar, la cantidad por honorarios debió fijarse 
en 24,04 euros». 

Y de la segunda:

«Pues bien, siendo tan claro el tenor literal de la norma, como hemos 
expuesto, no se desvirtúa la conclusión que de él se extrae por una supuesta 



 En MATERIA dE IMpuGnAcIón dE honoRARIoS 289

contradicción o imposibilidad legal, es decir por el hecho de que en la cance-
lación de un préstamo hipotecario por pago total, el capital pendiente de 
amortizar –que se tomará por mandato legal como base para el cálculo del 
arancel– tenga valor cero, pues ello –pese a la poco afortunada redacción nor-
mativa– no resulta jurídicamente insostenible como se quiere hacer ver en la 
demanda, ya que cuando un préstamo (o crédito) hipotecario se paga total-
mente –y media carta de pago del acreedor hipotecario– se extingue todo el 
contrato de préstamo (o crédito), según el artícu  lo 1156 del Código Civil, y ya 
no existe ningún capital pendiente de ninguna cuantía, lo que es lo mismo que 
decir que el capital es cero. Y a efectos arancelarios de los Registradores y por 
el exclusivo mandato de la Ley se ha de considerar y tener en cuenta el con-
cepto capital pendiente del mismo, lo cual no es un contrasentido jurídico 
pues resulta perfectamente factible hablar de capital pendiente de un préstamo 
equivalente a cero, cuando el prestatario lo ha devuelto totalmente al presta-
mista, y ha cumplido todas sus obligaciones accesorias en su caso (arts. 1740 
y 1753 del Código Civil)».

«Por tanto el cálculo de los honorarios registrales de estas cancelaciones 
ha de efectuarse así:

1) Sin importar que haya o no amortización anticipada o que el capital 
fuese cero, se tomará como base previa la cifra del capital del préstamo o cré-
dito pendiente de amortizar, reduciéndola en un 90%, lo que conduce a una 
base final cero, dado que las operaciones matemáticas con el cero no son 
imposibles aunque siempre den cero; resultado sobre el que se ha de aplicar el 
Arancel que se ha de cuantificar teóricamente sólo sobre el 10% del referido 
capital pendiente.

2) Y sobre esa base final del 10% del capital pendiente de amortizar (en 
este caso cero), se aplicarían los aranceles correspondientes al número 2 del 
Real Decreto 1789/1989, sin practicar ya ninguna reducción a la cantidad 
resultante de esta última operación o cantidad arancelaria, en virtud de la 
Ley 2/1994 reformada….

Como hemos dejado señalado, no supone obstáculo alguno para ello el que 
se trate de un valor cero el del capital pendiente de amortizar del préstamo, 
pues es perfectamente posible calcular el 90% de cero, que es también cero, 
con lo que el 10% restante de la base previa, sería igualmente cero. Es decir 
no hay cantidad base, y se ha de aplicar la cantidad mínima de 24,04 euros 
prevista para los valores inferiores de derechos o de fincas». 

Quinto. Rebaja del 5% prevista en el Real Decreto-ley 8/2010, de 20 de 
mayo. Mínimo aplicable.

La siguiente cuestión es si la rebaja del 5 por ciento a que se refiere el 
último párrafo del apartado  1 del número  2 del Anexo I del Real 
Decreto  1427/1989, de  17 de noviembre, debe aplicarse al mínimo 
de 24,040484 euros que se prevé en el párrafo anterior. 
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De nuevo la solución debe encontrarse en el carácter interpretativo del 
Real Decreto 1612/2011. La literalidad del penúltimo párrafo es: «en todo 
caso, el arancel global aplicable regulado en el número 2 del arancel no podrá 
superar los 2.181, 673939 euros ni ser inferior a 24,040484 euros».

La expresión «en todo caso» debe interpretarse según el sentido literal de 
las palabras. (art. 3.1 del Código Civil). 

Ello es conforme con la Exposición de Motivos del texto original del Real 
Decreto 1427/1989. Así:

«1. Cobertura de gasto.–De conformidad con lo dispuesto en el apar-
tado 2 de la disposición adicional 3.ª de la Ley de Tasas y Precios Públicos, 
según el cual, “los Aranceles se determinarán a un nivel que permita la cober-
tura de los gastos de funcionamiento y conservación de las oficinas en que se 
realicen las actividades o servicios de los funcionarios, incluida su retribución 
profesional”, se han adaptado los derechos arancelarios a los incrementos 
experimentados por los costes de personal y material desde la fecha de entrada 
en vigor del Arancel anterior. Asimismo se han hecho las previsiones necesa-
rias para la ejecución del Plan General de Informatización de los Registros».

La tesis expuesta concuerda con la lógica de las distintas redacciones que 
ha ido teniendo en este punto el Real Decreto de 1989. 

La inicial redacción, vigente hasta el 21 de diciembre de 1996, no contenía 
una declaración semejante a la que ahora se estudia. Simplemente establecía 
una primera escala, hasta 1.000.000 de pesetas que devengaba unos honora-
rios de 4.000 pesetas. No se alteró esta redacción en las modificaciones intro-
ducidas por el Real Decreto 2616/1996, de 20 de diciembre, ni por el Real 
Decreto-ley 6/2000, de 23 de junio, ni por la Instrucción de 14 de diciembre 
de 2001, ni por la Instrucción de 22 de mayo de 2002. En el Real Decreto-
ley 8/2010, de 20 de mayo se añade, al final del número 2.1 un tope máximo, 
pero no uno mínimo: «En todo caso, el arancel global aplicable regulado en el 
número 2 del arancel no podrá superar los 2.181,673939 euros».

Por fin el Real Decreto 1612/2011 introduce un segundo inciso, por con-
gruencia de materia, en el mismo párrafo que regulaba el tope máximo «En 
todo caso, el arancel global aplicable regulado en el número 2 del arancel no 
podrá superar los 2.181,673939 euros ni ser inferior a 24,040484 euros».

No cabe duda de que Real Decreto, podría haber omitido cualquier refe-
rencia a tal cuestión. Sin embargo su redacción no ignora que precisamente 
ese extremo estaba siendo objeto de discusión en este Centro Directivo y ante 
los tribunales. De nuevo, el Real Decreto 1611/2011 no elude la solución del 
problema. Así en el propósito que se deduce del repetido Real Decreto, y que 
ya ha quedado expuesto en los Fundamentos de Derecho precedentes, resuelve 
la controversia de forma clara: establece un mínimo por inscripción, anota-
ción o cancelación de cada finca o derecho de 24,040484 euros.

Con ello el Real Decreto no hace más que recoger el asentado y tradi-
cional criterio establecido por esta Dirección General, sólo puesto en 
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cuestión de modo indeciso en una época más reciente. Cabe citar, entre 
otras, la Resolución de esta Centro Directivo de 20 de mayo de 2002, que 
resolvía este punto como algo que no requería excesivo discurso, por la 
claridad que se deducía del propio arancel. Y en el mismo sentido las 
Resoluciones de este Centro Directivo de 6 de mayo de 2002 y 17 de octu-
bre de 2002. 

Por otro lado el principio de que tanto en materia tributaria como aran-
celaria las exenciones, reducciones, o bonificaciones, por su carácter de 
excepción, sólo deben admitirse cuando se encuentren clara y expresa-
mente consignadas en las respectivas disposiciones, sin que puedan en nin-
gún caso interpretarse ni aplicarse de manera extensiva, deductiva o 
analógicamente, sino que han de serlo en sentido absolutamente riguroso y 
restrictivo, se encuentra recogido en la Sentencia del Tribunal Supremo 
de 23 de enero de 1973; y entre otras, en las Resoluciones de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 13 de enero de 1982, 24 de 
mayo de 1996, 29 de julio de 1999, 13 de diciembre de 1999 y 10 de marzo 
de 2003.

En conclusión no procede aplicar la rebaja del 5 por ciento a que se refiere 
el último párrafo del apartado  1 del número  2 del Anexo I del Real 
Decreto 1427/1989, de 17 de noviembre, al mínimo de 24,040484 euros. 

La Sentencia tantas veces citada del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid, Sección Sexta, de 23 de febrero de 2012, así lo reconoce en varios de 
sus Fundamentos Jurídicos:

– «En consecuencia, una vez determinada la base que es el capital pen-
diente de amortizar, y aplicando las normas reflejadas en el número 2 del Real 
Decreto 1427/1989 a la cantidad que resulte, se aplica el 90% de bonificación. 
Cuando no hay cantidad base se ha de aplicar la cantidad mínima de 24,04 
euros prevista para los valores inferiores de derechos o fincas fijados en la 
norma indicada que establecen un límite por debajo del cual no cabe fijar can-
tidad alguna. Así se desprende de la dicción literal del precepto que establece 
una cantidad fija a todos los valores posibles incluidos en un límite máximo lo 
que significa que tal cantidad fija no puede experimentar variación alguna y 
del hecho de que, a continuación de los respectivos importes de los aranceles 
a consecuencia de los diferentes valores de derechos y fincas, establece un 
valor máximo del arancel a percibir en cualquier caso lo que pone en eviden-
cia la voluntad del legislador de fijar un mínimo y un máximo de cantidad a 
percibir en concepto de arancel»… y 

– «El segundo párrafo del mismo número del artícu  lo que sería aplicable 
al presente caso deja claro que la cantidad mínima exigible como arancel es 
de 24,04 euros, por lo que no procede exigir la cantidad a que se hizo referen-
cia en el acto administrativo de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado».
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Y la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Sexta, 
de 27 de febrero de 2012:

«A continuación, nos remitiremos a los honorarios mínimos de los Regis-
tradores de la Propiedad que fueron fijados en el Real Decreto 1427/1989 
en 4.000 pesetas o su equivalente en 24,04 euros, sin que desde entonces 
hayan experimentado actualización alguna, y son aplicables cuando el valor 
de la finca o derecho, que se inscriba, anote, o cancele, tenga un valor que no 
exceda de 6.010,12 euros, y por tanto aunque su valor sea cero o incluso tenga 
un valor negativo si ello es posible.

Sobre estos aranceles u honorarios mínimos ya no se aplica la reducción 
del 90% como sí lo hacen incorrectamente las Resoluciones de la Dirección 
General recurridas y la Sentencia indicada de la Sección 8.ª, pues el resultado 
obtenido iría claramente contra el artícu  lo 2 del Real Decreto 1427/1989 que 
fija niveles de arancel para los Registradores en escalas crecientes, y sobre 
todo contra el Real Decreto 1612/2011 que fija un arancel mínimo en todo 
caso de 24,04 euros. 

Sorprendentemente las Resoluciones de la Dirección General de los Regis-
tros y del Notariado posteriores de 20 de octubre de 2010 y de 22 de noviem-
bre de 2010 entienden –como esta sala– que la reducción se hace sobre la base 
o capital pendiente de amortizar. …

e) Como ya se decía en la Exposición de Motivos del preámbulo del Real 
Decreto 1427/1989 la razón de ser de esta cuantía mínima de 24,04 euros se 
basa en el principio de cobertura de gastos de las oficinas de los Registradores 
de la Propiedad. Principio ratificado en varias Resoluciones de la Dirección 
General –DGRN– (entre ellas en la de 8 de enero y 30 de julio de 2009, y en 
las anteriores de 17 de octubre de 2002 y de 23 de julio de 2003) y que se 
avala en el último y por ahora definitivo Real Decreto 1612/2011». 

Como conclusión la cantidad que debe minutar el Registrador por el con-
cepto de cancelación de hipoteca es de 24,04 euros.

En consecuencia, este Centro Directivo ha resuelto estimar el recurso 
interpuesto por doña ....., en nombre y representación de Vallehermoso Divi-
sión Promoción, S.A.U., contra la Resolución de la Junta de Gobierno del 
Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España de 27 de 
marzo de 2012 y ordenar al Registrador que rectifique la minuta aplicando, 
por el concepto de cancelación de hipoteca, la cantidad de 24,04 euros.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación.

Madrid, 17 de julio de 2012.–Firmado: El Director general de los Registros 
y del Notariado, Joaquín José Rodríguez Hernández.
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Resolución de 18 de julio de 2012

En el recurso de impugnación de honorarios interpuesto por doña ....., contra minutas 
expedidas por el Registro Mercantil y de Bienes Muebles de Cádiz.

HECHOS

I

Con fecha 26 de junio de 2012 tuvo entrada en el Registro General del Ministerio de 
Justicia el recurso de impugnación de facturas de honorarios números 2012/1884, 
2012/1886, 2012/1885, 2012/2141, 2012/2162 y 2012/2161 expedidas por el Registro Mer-
cantil y de Bienes Muebles de Cádiz.

II

Mediante escritos de 28 de junio de 2012, este Centro Directivo comunica a la recu-
rrente el procedimiento iniciado con relación a su escrito de 20 de junio de 2012 y remite la 
documentación recibida al Registro Mercantil y de Bienes Muebles de Cádiz, a los efectos 
señalados en la disposición adicional 4.ª del Decreto 757/1973, por el que se aprueba el 
Arancel de los Registradores Mercantiles.

III

Mediante escrito de 9 de julio de 2012, que tiene entrada en el Registro General del 
Ministerio de Justicia con fecha 13 de julio de 2012, doña ..... comunica el desistimiento de 
las pretensiones del recurso presentado, identificado con el número de expediente Sec. 3.ª 
R. 492/2012–2.4.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos, artículos 42, 73, 87 y 90 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Primero. De acuerdo con el artícu  lo 87.1 de la Ley 30/1992, «pondrán 
fin al procedimiento la resolución, el desistimiento, la renuncia al derecho en 
que se funde la solicitud, cuando tal renuncia no esté prohibida por el Ordena-
miento Jurídico y la declaración de caducidad».

Así mismo, el artícu  lo 90 de la citada Ley señala, en su número 1: «Todo 
interesado podrá desistir de su solicitud o, cuando ello no esté prohibido por 
el Ordenamiento Jurídico, renunciar a sus derechos». Y, en su número 2, «Si el 



294 SISTEMA REGISTRAL

escrito de iniciación se hubiera formulado por dos o más interesados, el desis-
timiento o la renuncia sólo afectará a aquellos que la hubiesen formulado».

Segundo. Este recurso fue interpuesto por doña ...... Por lo tanto, con-
forme a los artículos 87 y 90, a ella le corresponde la facultad de desistir a la 
continuación del procedimiento iniciado como consecuencia de la interposi-
ción del referido recurso. Así mismo, las cuestiones suscitadas en el presente 
recurso no entrañan un interés general que aconseje la continuación del proce-
dimiento hasta su terminación normal.

Concurre por lo tanto, en el presente caso, los requisitos establecidos en 
los artículos 87 y 90 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, para solicitar el desistimiento del recurso señalado.

Este Centro Directivo ha resuelto aceptar dicho desistimiento y dictar 
Resolución declarándose terminado el procedimiento con archivo del expe-
diente, conforme a los artículos 42 y 87 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación.

Madrid, 18 de julio de 2012.–Firmado: El Director general de los Registros 
y del Notariado, Joaquín José Rodríguez Hernández.

Resolución de 19 de julio de 2012

En el recurso de impugnación de honorarios interpuesto por don ....., en nombre y 
representación de la mercantil «Idalia Global, S.L.» contra minuta de honorarios formulada 
por el Registro Mercantil y de Bienes Muebles de Madrid.

HECHOS

I

Con fecha 6 de octubre de 2011 tuvo entrada en el Registro General del Ministerio de 
Justicia el recurso interpuesto por don ....., en nombre de «Idalia Global, S.L.» contra una 
minuta de honorarios registrales emitida por el Registro Mercantil de Madrid con ocasión 
del despacho de una escritura de constitución de una sociedad de responsabilidad limitada 
según factura número D/2011/81157, de fecha 19 de septiembre de 2011.
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En su escrito, de fecha 5 de octubre de 2011, el recurrente alega los siguientes hechos:

Primero. Que con fecha 22/06/2011 se formalizó en escritura pública la constitución 
de la sociedad a la que representa siguiendo todos los trámites y requisitos establecidos en 
el Real Decreto-ley 13/2010, de 3 de diciembre, para la constitución de sociedades por vía 
telemática.

Segundo. Que, una vez atendidas las observaciones efectuadas por el Registro Mer-
cantil para justificar la imposibilidad de inscribir la escritura, retiró de dicho Registro la 
escritura con una factura por importe de 197,69 euros, dándosele como única explicación 
que el Registrador no había considerado apropiado tener la constitución por telemática. 

En consecuencia interpone el recurso solicitando sea reconsiderada la factura e incluida 
en la tarifa correspondiente a la presentación telemática y devuelto el importe cobrado en 
exceso. 

II

Previa reclamación del Subdirector General del Notariado y de los Registros, tienen 
entrada en el Registro General del Ministerio de Justicia con fecha 31 de mayo de 2012 el 
informe del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España (Directora 
del Servicio de Coordinación de Registros Mercantiles) de fecha 24 de mayo de 2012 y el 8 
de junio de 2012, el informe del Registrador Mercantil de Madrid núme  ro XIV, don ....., de 
fecha 7 de noviembre de 2011, junto con el reseñado informe del Colegio de Registradores. 

En su informe, el Registrador considera improcedente la reforma de la minuta, que se 
ha girado como si de una constitución ordinaria se tratara, por considerar que, habiéndose 
subsanado el defecto observado en nota de calificación de fecha 24 de junio de 2011 (falta 
de acreditación de la reserva de denominación social) más de un mes después (29 de julio 
de 2011) y mediante la aportación de copia autorizada en papel de la escritura de constitu-
ción, a la que se incorpora la certificación correspondiente del Registro Mercantil Central, 
Sección de denominaciones, que lleva fecha de 26 de mayo de 2011, casi un mes anterior a 
la fecha de la escritura, se pone de manifiesto la falta de cumplimiento por vía telemática de 
todos los trámites tendentes a la inscripción de la sociedad, cumplimiento que el Real 
Decreto-ley 13/2010, considera condición indispensable para gozar de los beneficios aran-
celarios y tributarios que otorga a la constitución de la sociedad por esa vía telemática. Por 
ello, entiende el Registrador que, aun cuando la presentación de la escritura de constitución 
tuvo lugar por vía telemática, al no haberse cumplido por esa vía todos los trámites, pro-
cede seguir el procedimiento registral, facturación de honorarios incluida, conforme al pro-
cedimiento ordinario.

Por su parte, el informe del Colegio de Registradores de España, hace constar que, 
como ya reconoció la Instrucción de fecha 18 de mayo de 2011 de la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, no es obstáculo para la aplicación del Real Decreto-
ley 13/2010 el que la certificación del Registro Mercantil Central acreditativa de la reserva 
de denominación social se haya obtenido en soporte papel y se facilite por el interesado al 
Notario autorizante, pero la remisión al Registro Mercantil debe hacerse por la misma vía 
telemática que la copia autorizada de la escritura. En este caso no se remitió por vía telemá-
tica la certificación reclamada, sino que, en su lugar, se llevó a cabo con posterioridad la 
presentación de una copia autorizada en papel de la escritura de constitución junto con la 
mencionada certificación del Registro Mercantil Central, evidenciando así una voluntad 
clara de prescindir del procedimiento telemático regulado en el Real Decreto-ley 13/2010. 
Por ello, estima que la inscripción ha de entenderse sujeta al procedimiento ordinario y la 
factura ajustada a Derecho sin que proceda su modificación.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos, Decreto 757/1973, de 29 de marzo («BOE» de 18 de abril), por el 
que se aprueba el Arancel de los Registradores Mercantiles, y su modifica-
ción, entre otras, por Real Decreto 388/1996, de 1 de marzo, en su disposición 
adicional 3.ª («BOE» de 28 de marzo); Real Decreto-ley 13/2010, de 3 de 
diciembre («BOE» de 3 de diciembre); Real Decreto 1612/2011, de 14 de 
noviembre; Orden JUS/3185/2010, de 9 de diciembre («BOE» de 17 de 
noviembre); Instrucción de 22 de mayo de 2002 («BOE» de 24 de junio), de 
la Dirección General de los Registros y del Notariado, por la que se convier-
ten a euros los Aranceles de Notarios y Registradores de la Propiedad y Mer-
cantiles; Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado 
de fecha 18 de mayo de 2011 («BOE» de 25 de mayo), rectificada por otra 
de 27 de mayo de 2011 («BOE» de 28 de mayo); Resolución-Circular de 14 
de julio de 1998 («BOE» de 28 de julio) y Resoluciones de la Dirección Gene-
ral de los Registros y del Notariado de 19 de diciembre de 2007, 24 de junio 
de 2009, 16 de marzo de 2010, 7, 26 y 27 de marzo de 2012, 12, 13 y 19 de 
junio de 2012, 5, 6 y 9 de julio de 2012.

Primero. Competencia.–Esta Dirección General es competente para la 
resolución del recurso de conformidad con lo dispuesto en la disposición adi-
cional 4.ª del Decreto 757/1973, de 29 de marzo («BOE», 18 abril), por el que 
se aprueba el Arancel de los Registradores Mercantiles. Al expediente se ha 
incorporado el informe de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores.

Segundo. Objeto del recurso.–El recurso recae sobre una minuta de 
honorarios formulada por las operaciones registrales practicadas al inscribir 
una escritura por la que se constituye una sociedad de responsabilidad limi-
tada, al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto-ley 13/2010, factura que se 
ha girado como si la constitución se hubiera realizado por el procedimiento 
ordinario por entender el Registrador que se ha abandonado el procedimiento 
regulado en el citado Real Decreto-ley 13/2010.

Tercero. Motivos de impugnación.–Concreta el recurrente en su escrito 
la impugnación en un único motivo: falta de aplicación de las previsiones 
arancelarias establecidas en el Real Decreto-ley 13/2010, de 3 de diciembre, 
entendiendo cumplidos los requisitos exigidos en dicha norma en los términos 
expresados en los Hechos.

La cuestión que se plantea en este recurso es si, habiéndose presentado por 
vía telemática una escritura de constitución de sociedad de responsabilidad 
limitada al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto-ley 13/2010, no goza la 
inscripción de la sociedad de los beneficios arancelarios y tributarios estable-
cidos en el artícu  lo 5 del citado Real Decreto-ley, por el hecho de que, habién-
dose suspendido la inscripción, se han subsanado los defectos observados –falta 
de aportación de la preceptiva certificación del Registro Mercantil Central 
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acreditativa de la reserva de denominación social– mediante la presentación 
de una copia autorizada de la misma escritura en soporte papel.

A estos efectos cabe tener en cuenta que, como señaló la Instrucción de 18 
de mayo de 2011 de la Dirección General de los Registros y del Notariado, 
sobre constitución de sociedades en aplicación del Real Decreto-ley 13/2010, 
de 3 de diciembre, la reducción de costes arancelarios notariales y registrales, 
la exención de tasas por la publicación en el ««BORME»» y la limitación 
temporal del proceso constitutivo se anuda, precisamente, a la utilización del 
procedimiento telemático en la constitución de la sociedad, procedimiento 
que se manifiesta especialmente en la remisión de la escritura de constitución 
al Registro Mercantil por vía telemática.

La preferencia y necesidad de utilización de esta vía se manifiesta tam-
bién en relación con la subsanación de posibles obstáculos que puedan ser 
observados por el Registrador al calificar el documento remitido, ya que a 
tal efecto prevé el artícu  lo 5 del Real Decreto-ley 13/2010 que «Los funda-
dores podrán atribuir al Notario autorizante la facultad de subsanar electró-
nicamente los defectos advertidos por el Registrador en su calificación, 
siempre que aquél se ajuste a la calificación y a la voluntad manifestada por 
las partes».

Es evidente, por ello, que la constitución de la sociedad y la subsanación, 
en su caso, de los defectos existentes ha de hacerse por vía telemática. 

No es óbice para que se entienda constituida la sociedad conforme al Real 
Decreto-ley 13/2010 el que, como hacía notar la Instrucción de 18 de mayo 
de 2011 antes reseñada, se haya obtenido la certificación negativa del Registro 
Mercantil Central en soporte papel. Pero, aun en ese caso, la certificación ha 
de ser entregada al Notario autorizante, que la incorporará a la escritura y la 
remitirá, como formando parte de ésta, por vía telemática al Registro Mercan-
til para su inscripción.

Tampoco debe considerarse expresión de voluntad contraria a la utiliza-
ción del procedimiento telemático el mero hecho de presentarse en el Regis-
tro Mercantil una copia autorizada en soporte papel, después de haber sido 
presentada telemáticamente la copia electrónica. En ese caso, la inscripción 
se habrá producido en virtud de la copia remitida electrónicamente y en la 
copia en papel se extenderá certificación acreditativa de la inscripción prac-
ticada.

Ahora bien, para que esto sea así es necesario que la inscripción pueda 
practicarse en su integridad mediante la copia electrónica y, en su caso, con 
los documentos complementarios remitidos telemáticamente por el Notario 
autorizante. Si la copia en papel sirviera para aportar documentos comple-
mentarios necesarios para la inscripción, habrá que entender que no se ha 
seguido en su integridad el procedimiento telemático al que se anudan los 
beneficios arancelarios.

En el presente caso es evidente la falta de cumplimiento íntegro de la tra-
mitación telemática. La certificación negativa del Registro Mercantil Central 
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fue obtenida por el interesado en soporte papel el 26 de mayo de 2011; casi un 
mes después, el 22 de junio de 2011, se autoriza la escritura de constitución, a 
la que no se incorpora aquella certificación para su remisión telemática al 
Registro Mercantil; calificada desfavorablemente por tal motivo la constitu-
ción de la sociedad con fecha 24 de junio de 2011, la subsanación, mediante 
la aportación del correspondiente certificación negativa, no se realiza hasta 
el 29 de julio de 2011, más de un mes después, y no se efectúa ya por vía tele-
mática, sino mediante la presentación de una copia autorizada en soporte 
papel.

Tales hechos evidencian claramente una voluntad contraria a la utilización 
de la tramitación telemática de la constitución en los términos exigidos por el 
Real Decreto-ley 13/2010, a cuya utilización se condiciona la aplicación de 
los beneficios establecidos en su artícu  lo 5.

Por tal motivo, la pretensión del recurrente de reconsideración de la factura 
emitida para ajustarla a las previsiones del referido Real Decreto-ley 13/2010 
debe ser rechazada.

Cuestión distinta es si, aun considerando correcto que la factura se emita, 
como se ha hecho, como si la sociedad se hubiera constituido por el procedi-
miento ordinario, está justificada y conforme a Derecho en todos sus extremos 
a la luz de la doctrina extraída de Resoluciones dictadas por este Centro este 
mismo año [particularmente, llama la atención la aplicación, tres veces, del 
núm. 13.a) del Arancel –cargos– y una, del 13.b) del Arancel –poderes–, 
cuando, según resulta de la certificación de datos remitidos al «BORME», se 
ha practicado la inscripción solamente de dos administradores solidarios y de 
ningún apoderado; la aplicación, siete veces, del número 20.1 del Arancel por 
otros tantos «actos de cuantía indeterminada»; dos veces el número 25, por el 
depósito de no se sabe qué documentos]. Pero, dado que la resolución viene 
condicionada en su ámbito objetivo por los términos del recurso, no habiendo 
impugnado el recurrente, siquiera sea subsidiariamente, la aplicación de estos 
conceptos y números del arancel, no cabe que la resolución se extienda a esta 
cuestión.

Este Centro Directivo ha resuelto desestimar el recurso interpuesto don ....., 
en nombre y representación de la mercantil «Idalia Global, S.L.», contra la 
reseñada minuta de honorarios registrales emitida por el Registro Mercantil 
de Madrid que, en cuanto al motivo de impugnación alegado por el recurrente, 
se estima conforme a Derecho.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación.

Madrid, 19 de julio de 2012.–Firmado: El Director general de los Registros 
y del Notariado, Joaquín José Rodríguez Hernández.
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Resolución de 23 de julio de 2012

En el recurso de apelación de honorarios interpuesto por don ....., en nombre y represen-
tación de la sociedad Servicios y Planeamientos Inmobiliarios, SLU, contra la Resolución 
de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de 
España de 7 de septiembre de 2010, por la que se desestima recurso de honorarios inter-
puesto contra minutas giradas por el Registro de la Propiedad de Madrid núme  ro 24.

HECHOS

I

Mediante escrito presentado en Registro de la Propiedad de Madrid núme  ro 24 el día 1 
de junio de 2010, que tuvo entrada en el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mer-
cantiles de España el día 8 de junio de 2010, don ....., en nombre y representación de la 
sociedad Servicios y Planeamientos Inmobiliarios, SLU, impugna las minutas 784 y 932, 
por importe de 187,71 euros y 216,03 euros, respectivamente, expedidas por el Registro de 
la Propiedad de Madrid núme  ro 24.

Señala el recurrente en su escrito que impugna las minutas ya que, para el concepto de 
cancelación registral de hipoteca, el Registro aplica unos honorarios sobre la base de la 
cuantía de la responsabilidad hipotecaria de la finca y entiende que por el artícu  lo 10 de la 
Ley 41/2007, de 7 de diciembre, lo correcto sería aplicar al documento de cancelación 
hipotecaria honorarios con reducción del 90 por ciento.

II

Doña ....., Registradora de la Propiedad de Madrid núme  ro 24, emite el correspondiente 
informe que tiene entrada en el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de 
España el día 8 de junio de 2010.

En dicho informe la Registradora señala que la norma alegada es un precepto excepcio-
nal que, como se deduce del contexto de la propia Ley 41/2007, de 7 de diciembre y espe-
cialmente de su exposición de motivos, debe aplicarse a aquellas cancelaciones que se 
produzcan en el ámbito de un procedimiento de novación o subrogación, quedando fuera de 
la norma arancelaria los supuestos de cancelación aisladas. En este caso la cancelación se 
solicita por el deudor hipotecario, no existiendo novación ni subrogación. Si se ciñe la 
norma al ámbito de la Ley 2/1994 sólo cobra sentido cuando haya un capital pendiente al 
tiempo de la subrogación o novación y que la disposición adicional 1.ª de la Ley 41/2007, 
al regular la hipoteca inversa, en su apartado noveno, contiene una norma arancelaria simi-
lar a la introducida por la Ley 2/1994. Si todas las cancelaciones estuvieran sujetas al 
artícu  lo 8 de la Ley 2/1994, dicho aparato de la disposición adicional sobraría. Dicha norma 
demuestra que la Ley limita la nueva norma arancelaria a los ámbitos de los procesos pre-
vistos en a Ley 2/1994 y a la nueva hipoteca inversa.

La Registradora manifiesta que la cuestión que plantea el presente recurso se centra en 
determinar si a un supuesto de cancelación de hipoteca resulta procedente o no la aplica-
ción del artícu  lo 8 de la Ley 2/1994, de subrogación y modificación de préstamos hipoteca-
rios, en su redacción dada por la Ley 41/2007, de 7 de diciembre.
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La razón de ser de la Ley 2/1994, de subrogación y modificación de préstamos hipote-
carios, era lograr que los prestatarios se beneficiaran de las ventajas que podía suponerles 
las bajadas de los tipos de interés. Por su parte, la exposición de motivos de la Ley 41/2007 
señaló como uno de los objetivos de la misma extender las bonificaciones a aquellas cance-
laciones que no tienen como finalidad la subrogación. Lo que la norma pretende es que el 
deudor hipotecario logre mejorar esas condiciones financieras a través de alguna de las 
siguientes operaciones: la novación de las condiciones con la misma entidad financiera, la 
subrogación de acreedor o la cancelación de préstamo hipotecario y constitución de uno 
nuevo (con la misma o con otra entidad financiera) con mejoras en las condiciones. En el 
caso de estas tres operaciones, que forman parte de un negocio jurídico más amplio y cuya 
finalidad es lograr una refinanciación de la deuda, siempre queda capital pendiente de 
amortizar por lo que sí les es plenamente aplicables las bonificaciones arancelarias previs-
tas en el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994. No lo es, sin embargo, a las cancelaciones de présta-
mos hipotecarios cuya finalidad escapa del fin perseguido por la norma que no es otro que 
el de mejorar los instrumentos de financiación o reducir los costes de transacción. Si el 
legislador hubiera pretendido incluir en la reforma arancelaria a todas las cancelaciones así 
lo habría hecho sin distinguir categoría alguna y sin embargo ésta no fue su forma de pro-
ceder pues en la disposición adicional 1.ª excluye expresamente de las bonificaciones aran-
celarias las hipotecas inversas que no gravan la vivienda habitual.

Por su parte, la Dirección General de los Registros y del Notariado ha señalado en 
Resoluciones de 22 de mayo de 2003 y de 15 de enero de 2004, entre otras, que en materia 
arancelaria se impone una interpretación rigurosa y restrictiva de las bonificaciones y 
reducciones que, por su carácter de excepción, sólo pueden admitirse cuando estén clara y 
expresamente contempladas, sin que en ningún caso puedan ser objeto de interpretación o 
aplicación extensiva o analógica.

III

Por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España se dio traslado 
de dicho informe a don ....., para que alegase cuanto estimara conveniente. 

Con fecha 14 de julio de 2010 tuvo entrada, en el Colegio de Registradores de la Propie-
dad y Mercantiles de España, escrito de 17 de junio de 2010 de alegaciones del recurrente 
en el que señala que la Ley 41/2007 pretende rebajar con carácter general los honorarios 
aplicables a las escrituras de cancelación hipotecaria y su inscripción. A tal efecto, no hay 
mejor criterio interpretativo que el manifestado por el legislador en la exposición de moti-
vos de la citada Ley. Carente de sentido es aplicar una interpretación rigurosa y restrictiva 
al ámbito de las bonificaciones y reducciones. La norma es clara y no necesita de interpre-
tación. Menos aún alegando Resoluciones anteriores que han quedado desvirtuadas por 
cambio de criterio y como ejemplo cita la Resolución de 11 de marzo de 2009 que desvirtúa 
el criterio de una anterior de dos meses antes, 8 de enero de 2009.

El recurrente señala que la propia Resolución establece que la estructura de los honora-
rios se fundamenta en la aplicación de la base económica del acto o negocio jurídico objeto 
de la cancelación. El criterio que debe seguirse es para aquellos actos jurídicos cuyo valor 
es cero, en el sentido de revelar la extinción de un negocio jurídico (préstamo) es que los 
honorarios sean documentos sin cuantía.

Añade que la Exposición de Motivos de la Ley 41/2007 y más concretamente su artícu-
 lo 10 contiene una literalidad que no admite interpretación y que si se modificó el artícu  lo 8 
de la Ley 2/1994, de 30 de diciembre, fue para evitar interpretaciones.

Finalmente, indica que con fecha 14 de abril de 2010 presentó impugnación de las fac-
turas 496 y 497 con idénticos criterios y la Registradora mostró su conformidad con las 
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rectificaciones de las facturas impugnadas y la devolución de la diferencia del importe, en 
cuyo caso, se pregunta cómo puede deliberarse en sentido opuesto dos hechos idénticos.

IV

Por Resolución de 7 de septiembre de 2010, la Junta de Gobierno del Colegio de Regis-
tradores de la Propiedad y Mercantiles de España acordó desestimar el recurso interpuesto.

V

Contra dicha Resolución don ....., en nombre y representación de la sociedad Servicios 
y Planeamientos Inmobiliarios, SLU interpuso recurso de apelación, que tuvo entrada en el 
Registro General del Ministerio de Justicia el día 4 de noviembre de 2010.

En dicho escrito el recurrente señala que la Ley 41/2007 pretende rebajar con carácter 
general los honorarios aplicables a las escrituras de cancelación hipotecaria y su inscrip-
ción. A tal efecto, no hay mejor criterio interpretativo que el manifestado por el legislador 
en al exposición de motivos de la citada Ley. Además indica que carece de sentido aplicar 
una interpretación rigurosa y restrictiva al ámbito de las bonificaciones y reducciones. La 
norma es clara y no necesita de interpretación. Menos aún alegando Resoluciones anterio-
res que han quedado desvirtuadas por cambio de criterio.

Manifiesta también que la propia Resolución de 11 de marzo de 2009 establece que la 
estructura de los honorarios se fundamenta en la aplicación de la base económica del acto o 
negocio jurídico objeto de la cancelación. El criterio que debe seguirse es para aquellos 
actos jurídicos cuyo valor es cero, en el sentido de reflejar la extinción de un negocio jurí-
dico (préstamo) es que los honorarios sean documentos sin cuantía.

Finalmente el recurrente señala que interpone el recurso de apelación por considerar 
incorrecto aplicar «valor declarado» a los honorarios y entender que debe aplicarse al docu-
mento de cancelación hipotecaria honorarios con reducción del 90 por ciento.

VI

Recibido el anterior escrito de interposición del recurso, este Centro Directivo solicitó 
el preceptivo informe y los antecedentes al Colegio de Registradores de la Propiedad y 
Mercantiles de España que tienen entrada en este Centro Directivo el día 25 de noviembre 
de 2010. Considera el Colegio de Registradores que el recurso debe desestimarse en base a 
los argumentos recogidos en la Resolución objeto del presente recurso. No obstante lo ante-
rior, se indica en el informe que debe tenerse en cuenta la confirmación de la Resolución de 
la Dirección General de los Registros y del Notariado de 12 de marzo de 2009, por Senten-
cia del Tribunal Superior de Justicia de Madrid de fecha 24 de junio de 2010, en matera de 
cancelación de hipotecas. 

VII

Conforme al artícu  lo 112 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se da tras-
lado del recurso a doña .... Registradora de la Propiedad de Madrid núme  ro 24, para que en 
el plazo de 10 días alegue cuanto estime procedente.
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Mediante escrito de 1 de diciembre de 2010, que tuvo entrada en el Registro General 
del Ministerio de Justicia el día 3 de diciembre de 2010, la Registradora señala que ha apre-
ciado un error en la aplicación del arancel y por ello, suscribe que acepta las alegaciones del 
recurrente y procede a emitir nuevas minutas con abono de las anteriores. Respecto al 
número de Arancel aplicable indica que será el 2.2 con la reducción que resulta de la apli-
cación de la Ley 41/2007, de 7 de diciembre.

VIII

Ante el allanamiento de la Registradora, este Centro Directivo se dirige a don ..... con 
fecha 14 de diciembre de 2010, informándole de ello y solicitando que comunique si desea 
continuar con la tramitación del procedimiento de recurso de apelación de honorarios o, si 
por el contrario, desiste del mismo.

Mediante escrito de 17 de diciembre de 2010, que tiene entrada en el Registro General 
del Ministerio de Justicia el día 21 de diciembre de 2010, don ....., en nombre y representa-
ción de la sociedad Servicios y Planeamientos Inmobiliarios, SLU, comunica: «Con rela-
ción a la conformidad con las rectificaciones de las facturas impugnadas número 496 y 497 
de la Registradora de la Propiedad núme  ro 24 de Madrid, comunicamos nuestro deseo de 
continuar la tramitación del procedimiento del recurso de apelación de honorarios inter-
puesta».

IX

Recibido el anterior escrito, este Centro Directivo solicitó de nuevo el preceptivo 
informe al Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España que tiene 
entrada en este Centro Directivo el día 17 de enero de 2011. Considera el Colegio de Regis-
tradores que, tras la aceptación por la Registradora de las alegaciones del recurrente, no 
existe controversia litigiosa y, consecuentemente, debe entenderse finalizado el procedi-
miento.

Finalmente, el Colegio de Registradores informa que la posición del Colegio, tras la 
Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, para todos los procedimientos ini-
ciados tras la misma, es considerar aplicable la reducción del 90% sobre el capital pen-
diente, establecido en el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994, a las cancelaciones de hipoteca que se 
encuentren incluidas en su ámbito de aplicación, en la extensión que en la misma se indica.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos, el Real Decreto 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se 
aprueba el Arancel de los Registradores de la Propiedad; Instrucción de 22 de 
mayo de 2002, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por 
la que se convierten a euros los Aranceles de los Notarios y Registradores de 
la Propiedad; el Real Decreto 2616/1996, de 20 de diciembre; el Real Decreto-
ley 6/2000, de 23 de junio; la Instrucción de 14 de diciembre de 2001; la 
Ley 2/1994 de 30 de marzo, sobre subrogación y modificación de préstamos 
hipotecarios; la Ley 41/2007, de 7 de diciembre; el Real Decreto-ley 8/2010, 
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de 20 de mayo; el Real Decreto 1612/2011, de 14 de noviembre y el Real 
Decreto-ley 18/2012, de 11 de mayo. Los artículos 3.1 y 1860 del Código 
Civil; 82, 122 y 144 de la Ley Hipotecaria; 240 y 611 de su Reglamento; y 688 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil; las Sentencias del Tribunal Supremo de la 
Sala de lo Contencioso Administrativo de 23 de enero de 1973, 16 de diciem-
bre de 1982, 3 de junio de 1999 y de la Sala de lo Civil de 15 de marzo 
de 1983; las Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado de 23 de junio de 1997, 13 de enero de 1982, 24 de mayo de 1996, 
30 de septiembre de 1996, 10 de febrero de 1997, 29 de julio de 1999, 9 de 
noviembre de 1999, 13 de diciembre de 1999, 24 de enero de 2001, 26 de 
mayo de 2001, 14 de septiembre de 2001, 30 de octubre de 2001, 20 de febrero 
de 2002, 6 de mayo de 2002, 20 de mayo de 2002, 17 de octubre de 2002, 10 
de marzo de 2003, 8 de enero de 2009, 12 de marzo de 2009, 29 y 30 de abril 
de 2009, 6, 7, 8 y 19 de mayo de 2009, 4 de noviembre de 2009 y 30 de 
diciembre de 2009, 28 de enero de 2010, 20 de octubre de 2010 y 22 de 
noviembre de 2010 y las Sentencias del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid, Sección Octava, de 24 de junio de 2010 y de la Sección Sexta de 23 
y 27 de febrero de 2012.

Primero. Normas aplicables. Periodo de vigencia. 
Al tiempo de la Resolución del presente Recurso de Honorarios, se ha dic-

tado el Real Decreto-ley 18/2012, de 11 de mayo, sobre saneamiento y venta 
de los activos inmobiliarios del sector financiero. 

Como expresa la Exposición de Motivos del citado Real Decreto-ley: 
«Finalmente, se moderan los aranceles notariales y registrales que serán de 
aplicación en los supuestos de traspasos de activos financieros o inmobiliarios 
como consecuencia de operaciones de saneamiento y reestructuración de enti-
dades financieras. En definitiva, las medidas previstas en este Real Decreto-
ley y, en concreto, las exigencias adicionales de provisiones, vienen a reforzar 
la solvencia del sector financiero y a sanear sus balances. Esto fortalecerá la 
credibilidad en nuestro sistema financiero en el actual contexto, lo que a su 
vez contribuirá a la estabilidad financiera no sólo en el sector, sino del con-
junto de la economía nacional. Es por ello que la adopción de tales medidas 
exige acudir al procedimiento del Real Decreto-ley, cumpliéndose los requisi-
tos del artícu  lo 86 de la Constitución Española en cuanto a su extraordinaria y 
urgente necesidad».

De esta manera es imprescindible distinguir dos claros periodos a los que 
son aplicables normas diferentes: antes y después de la entrada en vigor del 
Real Decreto-ley 18/2012, de 11 de mayo. 

La vigencia la define la propia norma, en su disposición adicional 2.ª in 
fine: «Esta disposición se aplicará respecto de todas las inscripciones practi-
cadas y escrituras autorizadas a partir de la entrada en vigor de este Real 
Decreto-ley».

Y en su disposición final 8.ª «Entrada en vigor. El presente Real Decreto-
ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el “Boletín Oficial del 
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Estado”». Tomando en consideración que el Real Decreto-ley fue publicado 
en el «Boletín Oficial del Estado» de 12 de mayo de 2012, resulta evidente 
que tal norma sólo será aplicable a las inscripciones practicadas a partir del 
día 12 de mayo de 2012, fecha de la entrada en vigor del Real Decreto-ley 
(disposición final 8.ª); pero no a las practicadas con anterioridad a esa fecha. 

Segundo. El presente recurso de apelación se refiere a la minutación de 
una cancelación de hipoteca practicada con anterioridad a la entrada en vigor 
de este último Real Decreto-ley por lo que debemos atender a la normativa 
vigente en dicho momento sin perjuicio de la naturaleza interpretativa del 
Real Decreto 1612/2011 de 14 de noviembre.

Tercero. Naturaleza interpretativa del Real Decreto 1612/2011, de 14 de 
noviembre.

Debe entrarse a valorar el alcance del Real Decreto 1612/2011, con rela-
ción a los supuestos anteriores a la entrada en vigor del mismo.

Resulta evidente la intención manifestada en la Exposición de Motivos del 
Real Decreto 1612/2011, de 14 de noviembre. Así, dice literalmente:

«El presente Real Decreto viene a coordinar en los Reales Decretos que 
específicamente regulan los aranceles aplicables por Notarios y Registradores 
las diversas modificaciones operadas por la Ley en los últimos años y cuya 
aplicación ha dado lugar a diversas dudas interpretativas. En este sentido, en 
primer término se incorpora a la normativa sobre aranceles notariales y regis-
trales las previsiones contenidas en el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994, según la 
redacción dada por la Ley 41/2007. El objetivo de dicha incorporación es 
dotar de claridad al sistema arancelario en aquellas operaciones que pueden 
tener una especial incidencia en el mercado hipotecario y en la financiación 
de empresas y particulares, evitando la disparidad de interpretaciones que, en 
ocasiones se han producido…

Por otro lado, se pretende aclarar las dudas que ha suscitado la aplicación 
de la rebaja del 5 por 100 en los aranceles notariales y registrales prevista por 
el Real Decreto-ley 8/2010 de 20 de mayo… pero a la que en estos momentos 
se le debe dar uniformidad en lo que respecta a su aplicación…» 

El carácter interpretativo e integrador de las normas anteriores al Real 
Decreto 1612/2011 resulta claramente tanto de la letra como de su espíritu. 

Así el artícu  lo 3.1 del Código Civil señala: «Las normas se interpretarán 
según el sentido propio de sus palabras, en relación con el contexto, los ante-
cedentes históricos y legislativos, y la realidad social del tiempo en que han de 
ser aplicadas, atendiendo fundamentalmente al espíritu y finalidad de aqué-
llas».

Baste citar dos de las muchas Sentencias del Tribunal Supremo que avalan 
la tesis expuesta:

– La Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Contencioso Administra-
tivo, de 16 de diciembre de 1982, señala: CDO.: «…según se proclama en su 
Exposición de Motivos, la cual sirve de instrumento inapreciable para la inter-



 En MATERIA dE IMpuGnAcIón dE honoRARIoS 305

pretación auténtica de la mens legis, según una constante jurisprudencia 
–SS. 9 noviembre 1961, 9 febrero 1962, 11 noviembre 1965, entre otras muchas–.»

– La Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Civil, de 15 de marzo 
de 1983 indica:

«Atendidos tanto los criterios sobre hermenéutica de las mismas contenidas 
en el ap. 1 del artícu  lo 3 del Código Civil, como los que ya fueron constantes en 
una reiterada jurisprudencia de esta Sala donde se declara “que la interpretación 
de los preceptos positivos –S. de 24 enero 1970– debe ser obtenida, como pro-
clama la sentencia de 14 octubre 1965, no sólo de la letra estricta del texto legal, 
sino teniendo en cuenta su sentido lógico –que busca el espíritu y sentido, así 
como la finalidad de la Ley, al modo como ya dijo esta Sala, en las sentencias 
de 26 noviembre 1929, 27 junio 1941, 5 junio 1945 y 27 noviembre 1947– y su 
ponderación sistemática que obliga a considerar el ordenamiento jurídico como 
un todo orgánico –como también dijo esta Sala en las SS. de 14 junio 1944, 25 
enero 1945 y 22 noviembre 1956 entre otras–”, teniendo particular relieve lo 
expresado en la citada sentencia de 26 noviembre 1929, al decir que “si la justi-
cia ha de administrarse recta y cumplidamente, no ha de atenderse tanto a la 
observancia estricta y literal del texto del precepto legal como a su indudable 
espíritu, recto sentido y verdadera finalidad”, ya que la disposición legal debe, 
ante todo, responder al fin supremo de la justicia, el cual “únicamente puede 
estimarse debida y razonablemente cumplido cuando el precepto se aplica en 
forma tal que permita, usándose por el Juzgador de una adecuada y justa flexi-
bilidad de criterio, acomodarse a las circunstancias del caso”».

Tal carácter interpretativo es reconocido expresamente por las Sentencias 
del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Sexta, de 23 y 27 de 
febrero de 2012. Según la dicción literal de la primera de ellas:

«En resumen puede decirse que si bien el Real Decreto 1412/2011 al ser 
un Real Decreto y no una Ley carece de la jerarquía normativa propia de ésta 
como lo es la 41/2007, sin embargo viene a ser un factor más a tener más en 
consideración para interpretar la norma en cuestión aplicable en el presente 
proceso y que confirma, en definitiva, el criterio expuesto, habiendo sido 
recurrido en casación por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mer-
cantiles de España contra este Real Decreto haciendo particular incidencia en 
la expresión incluida en el artícu  lo 2. Ap. 1 a la que nos hemos referido». 

La consecuencia inmediata de lo expuesto es que todos los recursos de 
honorarios en tramitación, que hayan sido interpuestos en plazo, en aquella 
materia que recoge el Real Decreto 1612/2011, deberán ser resueltos apli-
cando el criterio en él recogido. 

Cuarto. Cancelación de hipoteca.
La cuestión presente es la forma de minutar el asiento de cancelación deri-

vado de una escritura de cancelación total de hipoteca, practicado –el asiento– 
con anterioridad a la publicación del Real Decreto 1612/2011.
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No se oculta a este Centro Directivo que la minutación de la cancelación 
de las hipotecas ha sido objeto de diversas interpretaciones incluso por esta 
Dirección General. Planteada la cuestión ante los Tribunales las dos recientes 
Sentencias del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Sexta, de 23 
y 27 de febrero de 2012, se hacen eco de tal controversia. Así de la dicción de 
la primera de ellas:

«Esta referencia –se refiere a la expresión “el capital base pendiente de 
amortizar”–, sin añadir otra precisión en el precepto, ha propiciado una con-
fusión respecto de la auténtica voluntad del legislador que ha precisado de 
una interpretación integradora con la Exposición de Motivos de la Ley, 
prueba de lo cual son las impugnaciones de minutas de honorarios de Regis-
tradores realizadas conforme al criterio de la actora que han sido apoyadas 
por la Junta de Gobierno del Colegio y respaldadas durante años por la pro-
pia Dirección General de los Registros y del Notariado, apoyo y respaldo que 
permitieron continuar con esa interpretación jurídica fundamentada en nor-
mas legales, y que ha justificado la publicación del Real Decreto 1612/2011 
posterior».

Y: «Este Tribunal, pese a entender que la modificación operada en el 
artícu  lo 8 de la Ley 2/1994 por el artícu  lo 10 de la Ley 41/2007 permite 
llegar a esta conclusión tiene que poner de manifiesto, tal como ya ha hecho 
constar, que la redacción del artícu  lo no es la deseable en una norma que, 
para ser eficaz, debe exponer con claridad el supuesto de hecho en el que 
debe aplicarse y la consecuencia jurídica que se deriva de su aplicación. 
Sin embargo para interpretar adecuadamente este precepto ha sido preciso 
recurrir a la integración de todos aquellos factores de que se puede hacer 
uso para interpretar las normas, al objeto de despejar la confusión notable 
que ha generado al ser aplicado hasta el punto de que el criterio seguido por 
la propia Dirección General de los Registros y del Notariado hasta el 
momento de dictarse los actos recurridos era distinto y coincidente con el 
de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores y con el aplicado por 
la actora».

Y de la segunda Sentencia:

«Es evidente que la redacción del artícu  lo no es la deseable para un presu-
puesto que debería exponer con claridad el supuesto de hecho para el que 
debe aplicarse y las consecuencias jurídicas de su aplicación». 

Centrado el planteamiento del problema, las Sentencias relacionadas lo 
resuelven de manera inequívoca. Citando el texto de la primera de ellas:

«Respecto de la dicción literal de la norma concreta a la que nos estamos 
refiriendo, la recurrente considera que el hecho de que la base para la determi-
nación del arancel sea el capital pendiente de amortizar es un obstáculo para 
entender que dicho artícu  lo sea aplicable a la cancelación de hipoteca aislada 
por haber pagado el deudor la totalidad del crédito garantizado con la misma 
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porque en esos casos el capital pendiente de amortizar sería cero. A este argu-
mento hay que contestar que el resto de los términos del artícu  lo es lo sufi-
cientemente claro al incluir subrogación, novación modificativa y cancelación, 
de los créditos o préstamos hipotecarios como para que la mera referencia a la 
determinación de la base carezca de virtualidad suficiente para excluir de su 
aplicación a la cancelación de hipotecas en que no haya capital pendiente de 
amortizar máxime cuando el número 2 del Real Decreto 1427/1989 también 
utiliza una fórmula imprecisa en cuanto a la cantidad inicial al referirse a la 
cantidad a percibir por el Registrador en el supuesto de valor más bajo al decir 
“se percibirán las cantidades que fijan las siguientes escalas). Si el valor de la 
finca o derecho no excede de 6.010,12 euros 24,040484 euros”. De donde se 
desprende que no es la primera vez que, en una norma sobre aranceles, se uti-
liza una imprecisión numérica al establecer parámetros en la determinación 
de las cuantías»…

«En consecuencia, no cabe interpretar como mera declaración de inten-
ciones del legislador el párrafo relativo al Capítulo en que está incardinado 
el que modifica el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994 sino más bien es la sintética 
explicación de lo acordado en dicho artículo, es decir, la generalización de 
la bonificación del arancel previsto en el Real Decreto 1427/1989 sobre la 
base del capital pendiente de amortizar, sea éste el que sea, incluyendo el 
supuesto en que la cuantía del capital sea cero, a todo tipo de operacio-
nes»…

«En conclusión y en base a esa interpretación integradora, comenzando 
por el final de del propio artículo, habría que tomar como base la cifra del 
capital pendiente de amortizar con una reducción del 90% y aplicarle a esa 
cantidad resultante el arancel previsto en el Anexo I del Real Decreto 1427/1989 
para la inscripción solicitada (con la modificación de la base) de tal forma que 
correspondiéndole la base comprensiva del mínimo valor a 6.010,12 euros la 
cantidad por Honorarios sería de 24,04 euros fijando unos tramos de exceso a 
partir de aquélla cifra a la que se asigna una cantidad de euros por cada 1.000 
euros que sobrepase, que resulta ser la regla básica sobre la que se opera para 
determinar el arancel»…

«En consecuencia, una vez determinada la base que es el capital pendiente 
de amortizar, y aplicando las normas reflejadas en el número 2 del Real 
Decreto 1427/1989 a la cantidad que resulte, se aplica el 90% de bonificación. 
Cuando no hay cantidad base se ha de aplicar la cantidad mínima de 24,04 
euros prevista para los valores inferiores de derechos o fincas fijados en la 
norma indicada que establecen un límite por debajo del cual no cabe fijar can-
tidad alguna»…

«Así pues, concluyendo, hay que decir que, en el presente caso no habiendo 
capital pendiente de amortizar, la cantidad por honorarios debió fijarse 
en 24,04 euros». 
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Y de la segunda:

«Pues bien, siendo tan claro el tenor literal de la norma, como hemos 
expuesto, no se desvirtúa la conclusión que de él se extrae por una supuesta 
contradicción o imposibilidad legal, es decir por el hecho de que en la cance-
lación de un préstamo hipotecario por pago total, el capital pendiente de 
amortizar –que se tomará por mandato legal como base para el cálculo del 
arancel– tenga valor cero, pues ello –pese a la poco afortunada redacción nor-
mativa– no resulta jurídicamente insostenible como se quiere hacer ver en la 
demanda, ya que cuando un préstamo (o crédito) hipotecario se paga total-
mente –y media carta de pago del acreedor hipotecario– se extingue todo el 
contrato de préstamo (o crédito), según el artícu  lo 1156 del Código Civil, y ya 
no existe ningún capital pendiente de ninguna cuantía, lo que es lo mismo que 
decir que el capital es cero. Y a efectos arancelarios de los Registradores y por 
el exclusivo mandato de la Ley se ha de considerar y tener en cuenta el con-
cepto capital pendiente del mismo, lo cual no es un contrasentido jurídico 
pues resulta perfectamente factible hablar de capital pendiente de un préstamo 
equivalente a cero, cuando el prestatario lo ha devuelto totalmente al presta-
mista, y ha cumplido todas sus obligaciones accesorias en su caso (arts. 1740 
y 1753 del Código Civil)».

«Por tanto el cálculo de los honorarios registrales de estas cancelaciones 
ha de efectuarse así:

1) Sin importar que haya o no amortización anticipada o que el capital 
fuese cero, se tomará como base previa la cifra del capital del préstamo o cré-
dito pendiente de amortizar, reduciéndola en un 90%, lo que conduce a una 
base final cero, dado que las operaciones matemáticas con el cero no son 
imposibles aunque siempre den cero; resultado sobre el que se ha de aplicar el 
Arancel que se ha de cuantificar teóricamente sólo sobre el 10% del referido 
capital pendiente.

2) Y sobre esa base final del 10% del capital pendiente de amortizar (en 
este caso cero), se aplicarían los aranceles correspondientes al número 2 del 
Real Decreto 1789/1989, sin practicar ya ninguna reducción a la cantidad 
resultante de esta última operación o cantidad arancelaria, en virtud de la 
Ley 2/1994 reformada….

Como hemos dejado señalado, no supone obstáculo alguno para ello el que 
se trate de un valor cero el del capital pendiente de amortizar del préstamo, 
pues es perfectamente posible calcular el 90% de cero, que es también cero, 
con lo que el 10% restante de la base previa, sería igualmente cero. Es decir 
no hay cantidad base, y se ha de aplicar la cantidad mínima de 24,04 euros 
prevista para los valores inferiores de derechos o de fincas». 

Quinto. Rebaja del 5% prevista en el Real Decreto-ley 8/2010, de 20 de 
mayo. Mínimo aplicable.

La siguiente cuestión es si la rebaja del 5 por ciento a que se refiere el 
último párrafo del apartado  1 del número  2 del Anexo I del Real 
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Decreto  1427/1989, de  17 de noviembre, debe aplicarse al mínimo 
de 24,040484 euros que se prevé en el párrafo anterior. 

De nuevo la solución debe encontrarse en el carácter interpretativo del 
Real Decreto 1612/2011. La literalidad del penúltimo párrafo es: «en todo 
caso, el arancel global aplicable regulado en el número 2 del arancel no podrá 
superar los 2.181, 673939 euros ni ser inferior a 24,040484 euros».

La expresión «en todo caso» debe interpretarse según el sentido literal de 
las palabras. (art. 3.1 del Código Civil). 

Ello es conforme con la Exposición de Motivos del texto original del Real 
Decreto 1427/1989. Así:

«1. Cobertura de gasto.–De conformidad con lo dispuesto en el apar-
tado 2 de la disposición adicional 3.ª de la Ley de Tasas y Precios Públicos, 
según el cual, “los Aranceles se determinarán a un nivel que permita la cober-
tura de los gastos de funcionamiento y conservación de las oficinas en que se 
realicen las actividades o servicios de los funcionarios, incluida su retribución 
profesional”, se han adaptado los derechos arancelarios a los incrementos 
experimentados por los costes de personal y material desde la fecha de entrada 
en vigor del Arancel anterior. Asimismo se han hecho las previsiones necesa-
rias para la ejecución del Plan General de Informatización de los Registros».

La tesis expuesta concuerda con la lógica de las distintas redacciones que 
ha ido teniendo en este punto el Real Decreto de 1989. 

La inicial redacción, vigente hasta el 21 de diciembre de 1996, no conte-
nía una declaración semejante a la que ahora se estudia. Simplemente esta-
blecía una primera escala, hasta 1.000.000 de pesetas que devengaba unos 
honorarios de 4.000 pesetas. No se alteró esta redacción en las modificacio-
nes introducidas por el Real Decreto 2616/1996, de 20 de diciembre, ni por 
el Real Decreto-ley 6/2000, de 23 de junio, ni por la Instrucción de 14 de 
diciembre de 2001, ni por la Instrucción de 22 de mayo de 2002. En el Real 
Decreto-ley 8/2010, de 20 de mayo se añade, al final del número 2.1 un tope 
máximo, pero no uno mínimo: «En todo caso, el arancel global aplicable 
regulado en el número 2 del arancel no podrá superar los 2.181,673939 
euros».

Por fin el Real Decreto 1612/2011 introduce un segundo inciso, por con-
gruencia de materia, en el mismo párrafo que regulaba el tope máximo «En 
todo caso, el arancel global aplicable regulado en el número 2 del arancel no 
podrá superar los 2.181,673939 euros ni ser inferior a 24,040484 euros».

No cabe duda de que Real Decreto, podría haber omitido cualquier refe-
rencia a tal cuestión. Sin embargo su redacción no ignora que precisamente 
ese extremo estaba siendo objeto de discusión en este Centro Directivo y 
ante los tribunales. De nuevo, el Real Decreto 1611/2011 no elude la solu-
ción del problema. Así en el propósito que se deduce del repetido Real 
Decreto, y que ya ha quedado expuesto en los Fundamentos de Derecho 
precedentes, resuelve la controversia de forma clara: establece un mínimo 
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por inscripción, anotación o cancelación de cada finca o derecho 
de 24,040484 euros.

Con ello el Real Decreto no hace más que recoger el asentado y tradicional 
criterio establecido por esta Dirección General, sólo puesto en cuestión de 
modo indeciso en una época más reciente. Cabe citar, entre otras, la Resolu-
ción de esta Centro Directivo de 20 de mayo de 2002, que resolvía este punto 
como algo que no requería excesivo discurso, por la claridad que se deducía 
del propio arancel. Y en el mismo sentido las Resoluciones de este Centro 
Directivo de 6 de mayo de 2002 y 17 de octubre de 2002. 

Por otro lado el principio de que tanto en materia tributaria como arancela-
ria las exenciones, reducciones, o bonificaciones, por su carácter de excep-
ción, sólo deben admitirse cuando se encuentren clara y expresamente 
consignadas en las respectivas disposiciones, sin que puedan en ningún caso 
interpretarse ni aplicarse de manera extensiva, deductiva o analógicamente, 
sino que han de serlo en sentido absolutamente riguroso y restrictivo, se 
encuentra recogido en la Sentencia del Tribunal Supremo de 23 de enero 
de 1973; y entre otras, en las Resoluciones de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado de 13 de enero de 1982, 24 de mayo de 1996, 29 de 
julio de 1999, 13 de diciembre de 1999 y 10 de marzo de 2003.

En conclusión no procede aplicar la rebaja del 5 por ciento a que se refiere 
el último párrafo del apartado  1 del número  2 del Anexo I del Real 
Decreto 1427/1989, de 17 de noviembre, al mínimo de 24,040484 euros. 

La Sentencia tantas veces citada del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid, Sección Sexta, de 23 de febrero de 2012, así lo reconoce en varios de 
sus Fundamentos Jurídicos:

– «En consecuencia, una vez determinada la base que es el capital pen-
diente de amortizar, y aplicando las normas reflejadas en el número 2 del Real 
Decreto 1427/1989 a la cantidad que resulte, se aplica el 90% de bonificación. 
Cuando no hay cantidad base se ha de aplicar la cantidad mínima de 24,04 
euros prevista para los valores inferiores de derechos o fincas fijados en la 
norma indicada que establecen un límite por debajo del cual no cabe fijar can-
tidad alguna. Así se desprende de la dicción literal del precepto que establece 
una cantidad fija a todos los valores posibles incluidos en un límite máximo lo 
que significa que tal cantidad fija no puede experimentar variación alguna y 
del hecho de que, a continuación de los respectivos importes de los aranceles 
a consecuencia de los diferentes valores de derechos y fincas, establece un 
valor máximo del arancel a percibir en cualquier caso lo que pone en eviden-
cia la voluntad del legislador de fijar un mínimo y un máximo de cantidad a 
percibir en concepto de arancel»… y 

– «El segundo párrafo del mismo número del artícu  lo que sería aplicable 
al presente caso deja claro que la cantidad mínima exigible como arancel es 
de 24,04 euros, por lo que no procede exigir la cantidad a que se hizo referen-
cia en el acto administrativo de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado».
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Y la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Sexta, 
de 27 de febrero de 2012:

«A continuación, nos remitiremos a los honorarios mínimos de los Regis-
tradores de la Propiedad que fueron fijados en el Real Decreto 1427/1989 
en 4.000 pesetas o su equivalente en 24,04 euros, sin que desde entonces 
hayan experimentado actualización alguna, y son aplicables cuando el valor 
de la finca o derecho, que se inscriba, anote, o cancele, tenga un valor que no 
exceda de 6.010,12 euros, y por tanto aunque su valor sea cero o incluso tenga 
un valor negativo si ello es posible.

Sobre estos aranceles u honorarios mínimos ya no se aplica la reducción 
del 90% como sí lo hacen incorrectamente las Resoluciones de la Dirección 
General recurridas y la Sentencia indicada de la Sección 8.ª, pues el resultado 
obtenido iría claramente contra el artícu  lo 2 del Real Decreto 1427/1989 que 
fija niveles de arancel para los Registradores en escalas crecientes, y sobre 
todo contra el Real Decreto 1612/2011 que fija un arancel mínimo en todo 
caso de 24,04 euros. 

Sorprendentemente las Resoluciones de la Dirección General de los Regis-
tros y del Notariado posteriores de 20 de octubre de 2010 y de 22 de noviem-
bre de 2010 entienden –como esta sala– que la reducción se hace sobre la base 
o capital pendiente de amortizar. …

e) Como ya se decía en la Exposición de Motivos del preámbulo del Real 
Decreto 1427/1989 la razón de ser de esta cuantía mínima de 24,04 euros se 
basa en el principio de cobertura de gastos de las oficinas de los Registradores 
de la Propiedad. Principio ratificado en varias Resoluciones de la Dirección 
General –DGRN– (entre ellas en la de 8 de enero y 30 de julio de 2009, y en 
las anteriores de 17 de octubre de 2002 y de 23 de julio de 2003) y que se 
avala en el último y por ahora definitivo Real Decreto 1612/2011». 

Como conclusión la cantidad que debe minutar el Registrador por el con-
cepto de cancelación de hipoteca es de 24,04 euros.

Este Centro Directivo ha resuelto estimar el recurso interpuesto por 
don ....., en nombre y representación de la sociedad Servicios y Planeamientos 
Inmobiliarios, SLU, contra la Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio 
de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España de 7 de septiembre 
de 2010 y ordenar a la Registradora la rectificación de la minuta aplicando la 
cantidad de 24,04 euros al concepto de cancelación de hipoteca.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación.

Madrid, 23 de julio de 2012.–Firmado: El Director general de los Registros 
y del Notariado, Joaquín José Rodríguez Hernández.
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Resolución de 24 de julio de 2012

En el recurso de apelación de honorarios interpuesto por doña ....., en nombre y repre-
sentación de la entidad mercantil «Sociedad Azucarera Larios, S.A.», contra la Resolución 
de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de 
España de 21 de septiembre de 2010, por la que se desestima recurso de honorarios inter-
puesto contra minuta girada por el Registro de la Propiedad de Vélez-Málaga núme  ro 2.

HECHOS

I

Mediante escrito de 24 de junio de 2010 que tuvo entrada en el Colegio de Registrado-
res de la Propiedad y Mercantiles de España el día 1 de julio de 2010, doña ....., en nombre 
y representación de la entidad mercantil «Sociedad Azucarera Larios, S.A.», impugna la 
minuta 1870 por importe de 101,97 euros, expedida por el Registro de la Propiedad de 
Vélez-Málaga núme  ro 2. La recurrente manifiesta:

Primera.–Señala la recurrente en sus escritos que el Registrador calcula en su factura 
los honorarios correspondientes a la inscripción de cancelaciones de hipoteca, tomando 
como base minutable la responsabilidad hipotecaria total de la finca, comprensiva de capi-
tal, más intereses ordinarios, intereses de demora, costas y gastos.

A juicio de la recurrente la base minutable por el Registrador no es correcta, al haberse 
debido tomar como base para el cálculo de los honorarios únicamente la cifra del capital 
pendiente de amortizar con una reducción del 90 por ciento, de conformidad con lo estable-
cido en el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994, de 30 de marzo, según redacción dada al mismo por 
el artícu  lo 10.1 de la Ley 41/2007, sobre subrogación y modificación de los préstamos 
hipotecarios, que dispone literalmente: «Para el cálculo de los honorarios registrales de las 
escrituras de subrogación, novación modificativa y cancelación, de los créditos o préstamos 
hipotecarios, se aplicarán los aranceles correspondientes al número 2 “Inscripciones”, del 
anexo I del Real Decreto 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se aprueba el Arancel 
de los Registradores de la Propiedad, tomando como base la cifra del capital pendiente de 
amortizar, con una reducción del 90 por ciento».

Por lo tanto esta norma y la reducción arancelaria que contiene está prevista para cual-
quier supuesto de subrogación, novación modificativa y cancelación de préstamos y crédi-
tos con garantía hipotecaria, puesto que en la misma no se establece limitación alguna para 
su aplicación, por lo que debió aplicarse por el Registrador al emitir las mencionadas factu-
ras relativas a cancelaciones de hipoteca.

Es más, manifiesta la recurrente, el propio Preámbulo de la mencionada Ley 41/2007, 
de 7 de diciembre, contiene expresamente en su apartado V la intención del legislador de 
reducir los costes arancelarios a todos los casos de cancelaciones de hipoteca, incluso 
cuando éstas no tienen como finalidad la subrogación, disponiendo literalmente:

«En el Capítulo V se realizan las actuaciones relativas al cálculo de los costes arancela-
rios relativos a los préstamos o créditos hipotecarios. Todo ello con el objetivo general de 
reducir y fomentar la transparencia de los costes de transacción de las operaciones del mer-
cado hipotecario. Teniendo en cuneta la regulación establecida por la Ley 36/2003, de 11 de 
noviembre, de medidas de reforma económica, relativa a los costes arancelarios de las 
escrituras de novación modificativa y de subrogación de préstamos hipotecarios, se debe 
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seguir profundizando en la transparencia y reducción de los citados aranceles, así como 
extender dichas bonificaciones al caso de las cancelaciones que no tienen como finalidad la 
subrogación y a los créditos hipotecarios. Para ello se establece la determinación de los 
aranceles notariales tomando como base los derechos previstos para los Documentos sin 
cuantía y la determinación de los aranceles registrales tomando como base los derechos 
establecidos para las Inscripciones, con la reducción máxima establecida por la Ley 36/2003, 
de 11 de noviembre, de medidas de reforma económica, del 90 por ciento para todo tipo de 
operaciones».

Respecto a la procedencia de la aplicación de dichas reducciones señala la recurrente 
que ya se ha pronunciado la Dirección General de los Registros y del Notariado en Resolu-
ción de 12 de marzo de 2009, en virtud de la cual modificó el criterio anterior de su Reso-
lución de 8 de enero de 2009, en el sentido de entender que las reducciones arancelarias 
contenidas en la Ley 41/2007 son aplicables a todos los supuestos de cancelaciones de 
hipotecas, considerando que la Ley 41/2007 pretendió, sin lugar a dudas , rebajar con carác-
ter general el arancel aplicable a la autorización de escrituras de cancelación hipotecaria y 
a su inscripción». 

En ese mismo sentido se ha pronunciado la Dirección General de los Registros y del 
Notariado en su Resolución de fecha 11 de marzo de 2009 y se ha confirmado posterior-
mente con la Resolución de 30 de diciembre de 2009.

Por lo tanto, tratándose una cancelación total de hipoteca, en la que el capital pendiente 
de amortizar es cero, resultaría un arancel de 24,04 euros que debe ser reducido al 90%, 
dando lugar a unos honorarios de 2,40 €.

Segunda.–Petición Subsidiaria. La recurrente señala que para el caso de que se desesti-
men los anteriores motivos de impugnación, interesan que se declare no ajustada la factura 
impugnada por no aplicar la totalidad de las reducciones de los aranceles de los Registrado-
res de la Propiedad, contempladas en la legislación vigente conforme expone a continua-
ción.

Dicha factura únicamente reduce los honorarios correspondientes a la inscripción de 
cancelación de hipotecas al 75% conforme a lo establecido en el arancel 2.2 de los Regis-
tradores, aplicando posteriormente la reducción del 25% de los honorarios establecidos en 
el Real Decreto-ley 6/1999 y la reducción adicional del 5% contemplada en el Real Decreto-
ley 6/2000.

No obstante, actualmente también es de aplicación a la factura impugnada una nueva 
reducción de honorarios adicional del 5%, establecida en el Real Decreto-ley 8/2010, de 20 
de mayo, por el que se adoptan medidas extraordinarias para la reducción del déficit 
público. 

Dicho Real Decreto-ley entró en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín 
Oficial del Estado, que tuvo lugar el día 24 de mayo de 2010, y es por tanto plenamente 
aplicable a la factura impugnada.

II

Don ....., Registrador de la Propiedad de Vélez-Málaga núme  ro 2, emite el correspon-
diente informe que tiene entrada en el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercan-
tiles de España el día 15 de julio de 2010.

En dicho informe el Registrador manifiesta que a la vista de la nueva regulación hay 
que distinguir dos tipos de cancelaciones: las reguladas por la Ley 2/1994 y las que quedan 
fuera del ámbito de aplicación de la citada norma. Y en este supuesto no nos encontramos 
ante una cancelación realizada en el marco de la Ley 2/1994, sino que se trata de una can-
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celación de hipoteca aislada, realizada por la promotora y seguida de la escritura de com-
praventa de las fincas a las que les afecta la cancelación de la hipoteca, a favor de distintos 
particulares. Y cita al respecto la Resolución de 7 de octubre de 2008 de la Junta de 
Gobierno del Colegio de Registradores y en el mismo sentido la Resolución de 8 de enero 
de 2009 de la Dirección General de los Registros y del Notariado.

En cuanto a las alegaciones efectuadas por la recurrente respecto a la aplicación de la 
reducción del 5% contemplada en el Real Decreto-ley 8/2010, de 20 de mayo, considera el 
Registrador que son inadmisibles dado que la reducción contemplada los es, según la DA 8.
ª2 «al importe de los derechos de los Registradores de la Propiedad resultantes de la aplica-
ción de lo previsto en el número 2.1 del Real Decreto 1427/1989 (…)», es decir, única-
mente procede la aplicación de la reducción cuando se minuta conforme al 2.1 del vigente 
arancel, lo que no sucede en el presente caso en que la minutación se ha realizado conforme 
al número 2.2 de dicho arancel.

Por ello, el Registrador mantiene íntegramente la factura impugnada.

III

Por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España se dio traslado 
de dicho informe a doña ....., para que alegase cuanto estimara conveniente. Con fecha 9 de 
agosto de 2010 tuvo entrada, en el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles 
de España, escrito de 27 de julio de 2010 de alegaciones de la recurrente en el que mani-
fiesta que la restricción que realiza el Sr. Registrador en cuanto a la aplicación del artícu  lo 8 
de la Ley 2/1994, según redacción dada al mismo por la Ley 41/2007, no puede fundamen-
tarse en su tenor literal, puesto que dicho artícu  lo tan sólo se refiere a las escrituras de 
subrogación, novación modificativa y cancelación de los créditos o préstamos hipotecarios, 
sin establecer limitación alguna para su aplicación, por lo que no puede desprenderse del 
mismo que sea aplicable sólo a supuestos de cancelaciones de hipoteca unidas a una refi-
nanciación.

Tampoco puede desprenderse esta limitación de la exposición de motivos de la 
Ley 2/1994, de subrogación y modificación de préstamos hipotecarios, donde el legislador 
justifica la promulgación de la misma sin hacer ni una sola referencia a que las reducciones 
arancelarias previstas en al misma sólo estén previstas para supuestos de refinanciación.

Alega la recurrente que considerando que la actual redacción del artícu  lo 8 de la 
Ley 2/1994 fue introducida por el artícu  lo 10 de la Ley 41/2007, de 7 de diciembre, ha 
acudido al preámbulo de dicha Ley para tratar de conocer cuál fue la intención del legisla-
dor al establecer este criterio arancelario, de donde se desprende que el propósito de esta 
norma es reducir costes arancelarios en todos los casos de novación modificativa, subroga-
ción y cancelación de los préstamos hipotecarios, estableciéndose expresamente en el apar-
tado VI del preámbulo que las reducciones arancelarias previstas en al norma deben 
extenderse al caso de cancelaciones que no tienen como finalidad la subrogación.

Y en este mismo sentido se pronunció la Dirección General de los Registros y del Nota-
riado en sus Resoluciones de 12 de marzo de 2009 y 30 de diciembre de 2009.

Asimismo, la recurrente solicita que se declare la improcedencia de la factura impug-
nada por no aplicar la reducción de honorarios adicional del 5% establecida en el Real 
Decreto-ley 8/2010, de 20 de mayo, por el que se adoptan medidas extraordinarias para la 
reducción del déficit público. Dicha rebaja es adicional respecto de la aplicación de los 
demás descuentos o rebajas previstos en la normativa vigente. No obstante, el Registrador 
pretende eludir la aplicación de dicha norma manteniendo que en el presente caso se ha 
minutado conforme al arancel número 2.2 y no según el arancel 2.1. Esta interpretación no 
puede tener acogida para ella puesto que no es cierto que no se haya minutado conforme al 
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número 2.1 del arancel, puesto que los honorarios incluidos en la factura son el resultado 
exacto de la aplicación de la escala contenida en el número 2.1 del arancel, si bien poste-
riormente se reducen en la forma establecida en el arancel 2.2 y en los Real Decreto-
ley 6/1999 y 6/2000.

Por tanto, la minuta impugnada debe reducirse en todo caso en un 5% adicional, con-
forme a lo establecido en el Real Decreto-ley 8/2010.

IV

Por Resolución de 21 de septiembre de 2010, la Junta de Gobierno del Colegio de 
Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España acordó desestimar el recurso inter-
puesto.

V

Contra dicha Resolución doña ....., en nombre y representación de la entidad mercantil 
«Sociedad Azucarera Larios, S.A.», interpuso recurso de apelación, que tuvo entrada en el 
Registro General del Ministerio de Justicia el día 10 de noviembre de 2010, en base a las 
siguientes alegaciones:

Primera.–En relación con la procedencia de la aplicación de la reducción de la base 
minutable establecida en el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994, según redacción dada al mismo por 
la Ley 41/2007, se remite a lo señalado en el escrito de alegaciones de 28 de junio de 2010, 
remitido al Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España con motivo 
de la impugnación. Asimismo la recurrente insiste en que esta reducción de la base sobre la 
que aplicar los honorarios se establece en las normas sin limitación ni excepción alguna, 
por lo que no cabe hacer ninguna «interpretación» de las mismas como pretende el Regis-
trador y como establecen las Resoluciones recurridas, sino que debe estarse, no a la «razón 
de ser» de la Ley 2/1994, sino al tenor literal de dicha Ley, que no puede interpretarse arbi-
trariamente para satisfacer el afán recaudatorio de los Registros de la Propiedad.

La recurrente, en apoyo de su argumentación cita las Resoluciones de 12 de marzo 
de 2009 y 30 de diciembre de 2009, de la Dirección General de los Registros y del Nota-
riado.

Segunda.–Asimismo, solicita que se declare la improcedencia de la factura impugnada 
por no aplicar la reducción de honorarios adicional del 5% establecida en el Real Decreto-
ley 8/2010, de 20 de mayo, por el que se adoptan medidas extraordinarias para la reducción 
del déficit público y reitera la argumentación efectuada en sus alegaciones ante el Colegio 
de Registradores con motivo de la impugnación de la minuta por lo que se da por reprodu-
cido.

VI

Recibido el anterior escrito de interposición del recurso, este Centro Directivo solicitó 
el preceptivo informe y los antecedentes al Colegio de Registradores de la Propiedad y 
Mercantiles de España que tienen entrada en este Centro Directivo el día 25 de noviembre 
de 2010. Considera el Colegio de Registradores que el recurso debe desestimarse en base a 
los argumentos recogidos en la Resolución objeto del presente recurso. 
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No obstante lo anterior, el Colegio de Registradores manifiesta que debe tenerse en 
cuenta la confirmación de la Resolución de 12 de marzo de 2009, de la Dirección General 
de los Registros y del Notariado, confirmada por Sentencia del Tribunal Superior de Justi-
cia de Madrid de 24 de junio de 2010, en materia de cancelación de hipotecas. 

Asimismo, señala que debe tenerse en cuenta la doctrina de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado sobre la existencia del mínimo arancelario de 24 € por cada ins-
cripción practicada y cita las Resoluciones de 6 y 20 de mayo de 2002 y 17 de octubre 
de 2002.

VII

Conforme al artícu  lo 112 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se da tras-
lado del recurso a don ....., Registrador de la Propiedad de Vélez-Málaga núme  ro 2, para 
que en el plazo de 10 días alegue cuanto estime procedente.

Mediante escrito de 25 de noviembre de 2010, que tuvo entrada en el Registro Gene-
ral del Ministerio de Justicia el día 29 de noviembre de 2010, el Registrador mantiene 
las alegaciones ya expuestas en su informe remitido al Colegio de Registradores de la 
Propiedad y Mercantiles de España con motivo de la impugnación de la minuta y se 
remite la Resolución ahora objeto de apelación, manteniendo íntegramente la factura 
impugnada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos, el Real Decreto 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se 
aprueba el Arancel de los Registradores de la Propiedad; Instrucción de 22 de 
mayo de 2002, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por 
la que se convierten a euros los Aranceles de los Notarios y Registradores de 
la Propiedad; el Real Decreto 2616/1996, de 20 de diciembre; el Real Decreto-
ley 6/2000, de 23 de junio; la Instrucción de 14 de diciembre de 2001; la 
Ley 2/1994 de 30 de marzo, sobre subrogación y modificación de préstamos 
hipotecarios; la Ley 41/2007, de 7 de diciembre; el Real Decreto-ley 8/2010, 
de 20 de mayo; el Real Decreto 1612/2011, de 14 de noviembre y el Real 
Decreto-ley 18/2012, de 11 de mayo. Los artículos 3.1 y 1860 del Código 
Civil; 82, 122 y 144 de la Ley Hipotecaria; 240 y 611 de su Reglamento; y 688 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil; las Sentencias del Tribunal Supremo de la 
Sala de lo Contencioso Administrativo de 23 de enero de 1973, 16 de diciem-
bre de 1982, 3 de junio de 1999 y de la Sala de lo Civil de 15 de marzo 
de 1983; las Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado de 23 de junio de 1997, 13 de enero de 1982, 24 de mayo de 1996, 
30 de septiembre de 1996, 10 de febrero de 1997, 29 de julio de 1999, 9 de 
noviembre de 1999, 13 de diciembre de 1999, 24 de enero de 2001, 26 de 
mayo de 2001, 14 de septiembre de 2001, 30 de octubre de 2001, 20 de febrero 
de 2002, 6 de mayo de 2002, 20 de mayo de 2002, 17 de octubre de 2002, 10 
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de marzo de 2003, 8 de enero de 2009, 12 de marzo de 2009, 29 y 30 de abril 
de 2009, 6, 7, 8 y 19 de mayo de 2009, 4 de noviembre de 2009 y 30 de 
diciembre de 2009, 28 de enero de 2010, 20 de octubre de 2010 y 22 de 
noviembre de 2010 y las Sentencias del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid, Sección Octava, de 24 de junio de 2010 y de la Sección Sexta de 23 
y 27 de febrero de 2012.

Primero. Normas aplicables. Periodo de vigencia. 
Al tiempo de la Resolución del presente Recurso de Honorarios, se ha dic-

tado el Real Decreto-ley 18/2012, de 11 de mayo, sobre saneamiento y venta 
de los activos inmobiliarios del sector financiero. 

Como expresa la Exposición de Motivos del citado Real Decreto-ley: 
«Finalmente, se moderan los aranceles notariales y registrales que serán de 
aplicación en los supuestos de traspasos de activos financieros o inmobiliarios 
como consecuencia de operaciones de saneamiento y reestructuración de enti-
dades financieras. En definitiva, las medidas previstas en este Real Decreto-
ley y, en concreto, las exigencias adicionales de provisiones, vienen a reforzar 
la solvencia del sector financiero y a sanear sus balances. Esto fortalecerá la 
credibilidad en nuestro sistema financiero en el actual contexto, lo que a su 
vez contribuirá a la estabilidad financiera no sólo en el sector, sino del con-
junto de la economía nacional. Es por ello que la adopción de tales medidas 
exige acudir al procedimiento del Real Decreto-ley, cumpliéndose los requisi-
tos del artícu  lo 86 de la Constitución Española en cuanto a su extraordinaria y 
urgente necesidad».

De esta manera es imprescindible distinguir dos claros periodos a los que 
son aplicables normas diferentes: antes y después de la entrada en vigor del 
Real Decreto-ley 18/2012, de 11 de mayo. 

La vigencia la define la propia norma, en su disposición adicional 2.ª in 
fine: «Esta disposición se aplicará respecto de todas las inscripciones practi-
cadas y escrituras autorizadas a partir de la entrada en vigor de este Real 
Decreto-ley».

Y en su disposición final 8.ª «Entrada en vigor. El presente Real Decreto-
ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el “Boletín Oficial 
del Estado”». Tomando en consideración que el Real Decreto-ley fue publi-
cado en el «Boletín Oficial del Estado» de 12 de mayo de 2012, resulta 
evidente que tal norma sólo será aplicable a las inscripciones practicadas a 
partir del día 12 de mayo de 2012, fecha de la entrada en vigor del Real 
Decreto-ley (disposición final 8.ª); pero no a las practicadas con anteriori-
dad a esa fecha. 

Segundo. El presente recurso de apelación se refiere a la minutación de 
una cancelación de hipoteca practicada con anterioridad a la entrada en vigor 
de este último Real Decreto-ley por lo que debemos atender a la normativa 
vigente en dicho momento sin perjuicio de la naturaleza interpretativa del 
Real Decreto 1612/2011 de 14 de noviembre.
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Tercero. Naturaleza interpretativa del Real Decreto 1612/2011, de 14 de 
noviembre.

Debe entrarse a valorar el alcance del Real Decreto 1612/2011, con rela-
ción a los supuestos anteriores a la entrada en vigor del mismo.

Resulta evidente la intención manifestada en la Exposición de Motivos del 
Real Decreto 1612/2011, de 14 de noviembre. Así, dice literalmente:

«El presente Real Decreto viene a coordinar en los Reales Decretos que 
específicamente regulan los aranceles aplicables por Notarios y Registradores 
las diversas modificaciones operadas por la Ley en los últimos años y cuya 
aplicación ha dado lugar a diversas dudas interpretativas. En este sentido, en 
primer término se incorpora a la normativa sobre aranceles notariales y regis-
trales las previsiones contenidas en el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994, según la 
redacción dada por la Ley 41/2007. El objetivo de dicha incorporación es 
dotar de claridad al sistema arancelario en aquellas operaciones que pueden 
tener una especial incidencia en el mercado hipotecario y en la financiación 
de empresas y particulares, evitando la disparidad de interpretaciones que, en 
ocasiones se han producido…

Por otro lado, se pretende aclarar las dudas que ha suscitado la aplicación 
de la rebaja del 5 por 100 en los aranceles notariales y registrales prevista por 
el Real Decreto-ley 8/2010 de 20 de mayo… pero a la que en estos momentos 
se le debe dar uniformidad en lo que respecta a su aplicación…» 

El carácter interpretativo e integrador de las normas anteriores al Real 
Decreto 1612/2011 resulta claramente tanto de la letra como de su espíritu. 

Así el artícu  lo 3.1 del Código Civil señala: «Las normas se interpretarán 
según el sentido propio de sus palabras, en relación con el contexto, los ante-
cedentes históricos y legislativos, y la realidad social del tiempo en que han de 
ser aplicadas, atendiendo fundamentalmente al espíritu y finalidad de aqué-
llas».

Baste citar dos de las muchas Sentencias del Tribunal Supremo que avalan 
la tesis expuesta:

– La Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Contencioso Administra-
tivo, de 16 de diciembre de 1982, señala: CDO.: «…según se proclama en su 
Exposición de Motivos, la cual sirve de instrumento inapreciable para la inter-
pretación auténtica de la mens legis, según una constante jurisprudencia –SS. 
9 noviembre 1961, 9 febrero 1962, 11 noviembre 1965, entre otras muchas–.»

– La Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Civil, de 15 de marzo 
de 1983 indica:

«Atendidos tanto los criterios sobre hermenéutica de las mismas conteni-
das en el ap. 1 del artícu  lo 3 del Código Civil, como los que ya fueron cons-
tantes en una reiterada jurisprudencia de esta Sala donde se declara “que la 
interpretación de los preceptos positivos –S. de 24 enero 1970– debe ser obte-
nida, como proclama la sentencia de 14 octubre 1965, no sólo de la letra 
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estricta del texto legal, sino teniendo en cuenta su sentido lógico –que busca el 
espíritu y sentido, así como la finalidad de la Ley, al modo como ya dijo esta 
Sala, en las sentencias de 26 noviembre 1929, 27 junio 1941, 5 junio 1945 
y 27 noviembre 1947– y su ponderación sistemática que obliga a considerar el 
ordenamiento jurídico como un todo orgánico –como también dijo esta Sala 
en las SS. de 14 junio 1944, 25 enero 1945 y 22 noviembre 1956 entre otras–”, 
teniendo particular relieve lo expresado en la citada sentencia de 26 noviem-
bre 1929, al decir que “si la justicia ha de administrarse recta y cumplida-
mente, no ha de atenderse tanto a la observancia estricta y literal del texto del 
precepto legal como a su indudable espíritu, recto sentido y verdadera finali-
dad”, ya que la disposición legal debe, ante todo, responder al fin supremo de 
la justicia, el cual “únicamente puede estimarse debida y razonablemente 
cumplido cuando el precepto se aplica en forma tal que permita, usándose por 
el Juzgador de una adecuada y justa flexibilidad de criterio, acomodarse a las 
circunstancias del caso”».

Tal carácter interpretativo es reconocido expresamente por las Sentencias 
del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Sexta, de 23 y 27 de 
febrero de 2012. Según la dicción literal de la primera de ellas:

«En resumen puede decirse que si bien el Real Decreto 1412/2011 al ser 
un Real Decreto y no una Ley carece de la jerarquía normativa propia de ésta 
como lo es la 41/2007, sin embargo viene a ser un factor más a tener más en 
consideración para interpretar la norma en cuestión aplicable en el presente 
proceso y que confirma, en definitiva, el criterio expuesto, habiendo sido 
recurrido en casación por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mer-
cantiles de España contra este Real Decreto haciendo particular incidencia en 
la expresión incluida en el artícu  lo 2. Ap. 1 a la que nos hemos referido». 

La consecuencia inmediata de lo expuesto es que todos los recursos de 
honorarios en tramitación, que hayan sido interpuestos en plazo, en aquella 
materia que recoge el Real Decreto 1612/2011, deberán ser resueltos apli-
cando el criterio en él recogido. 

Cuarto. Cancelación de hipoteca.
La cuestión presente es la forma de minutar el asiento de cancelación deri-

vado de una escritura de cancelación total de hipoteca, practicado –el asiento– 
con anterioridad a la publicación del Real Decreto 1612/2011.

No se oculta a este Centro Directivo que la minutación de la cancelación 
de las hipotecas ha sido objeto de diversas interpretaciones incluso por esta 
Dirección General. Planteada la cuestión ante los Tribunales las dos recientes 
Sentencias del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Sexta, de 23 
y 27 de febrero de 2012, se hacen eco de tal controversia. Así de la dicción de 
la primera de ellas:

«Esta referencia –se refiere a la expresión “el capital base pendiente de 
amortizar”–, sin añadir otra precisión en el precepto, ha propiciado una confu-
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sión respecto de la auténtica voluntad del legislador que ha precisado de una 
interpretación integradora con la Exposición de Motivos de la Ley, prueba de 
lo cual son las impugnaciones de minutas de honorarios de Registradores rea-
lizadas conforme al criterio de la actora que han sido apoyadas por la Junta de 
Gobierno del Colegio y respaldadas durante años por la propia Dirección 
General de los Registros y del Notariado, apoyo y respaldo que permitieron 
continuar con esa interpretación jurídica fundamentada en normas legales, y 
que ha justificado la publicación del Real Decreto 1612/2011 posterior».

Y: «Este Tribunal, pese a entender que la modificación operada en el 
artícu  lo 8 de la Ley 2/1994 por el artícu  lo 10 de la Ley 41/2007 permite llegar 
a esta conclusión tiene que poner de manifiesto, tal como ya ha hecho constar, 
que la redacción del artícu  lo no es la deseable en una norma que, para ser efi-
caz, debe exponer con claridad el supuesto de hecho en el que debe aplicarse 
y la consecuencia jurídica que se deriva de su aplicación. Sin embargo para 
interpretar adecuadamente este precepto ha sido preciso recurrir a la integra-
ción de todos aquellos factores de que se puede hacer uso para interpretar las 
normas, al objeto de despejar la confusión notable que ha generado al ser 
aplicado hasta el punto de que el criterio seguido por la propia Dirección 
General de los Registros y del Notariado hasta el momento de dictarse los 
actos recurridos era distinto y coincidente con el de la Junta de Gobierno del 
Colegio de Registradores y con el aplicado por la actora».

Y de la segunda Sentencia:

«Es evidente que la redacción del artícu  lo no es la deseable para un presu-
puesto que debería exponer con claridad el supuesto de hecho para el que 
debe aplicarse y las consecuencias jurídicas de su aplicación». 

Centrado el planteamiento del problema, las Sentencias relacionadas lo 
resuelven de manera inequívoca. Citando el texto de la primera de ellas:

«Respecto de la dicción literal de la norma concreta a la que nos estamos 
refiriendo, la recurrente considera que el hecho de que la base para la determi-
nación del arancel sea el capital pendiente de amortizar es un obstáculo para 
entender que dicho artícu  lo sea aplicable a la cancelación de hipoteca aislada 
por haber pagado el deudor la totalidad del crédito garantizado con la misma 
porque en esos casos el capital pendiente de amortizar sería cero. A este argu-
mento hay que contestar que el resto de los términos del artícu  lo es lo sufi-
cientemente claro al incluir subrogación, novación modificativa y cancelación, 
de los créditos o préstamos hipotecarios como para que la mera referencia a la 
determinación de la base carezca de virtualidad suficiente para excluir de su 
aplicación a la cancelación de hipotecas en que no haya capital pendiente de 
amortizar máxime cuando el número 2 del Real Decreto 1427/1989 también 
utiliza una fórmula imprecisa en cuanto a la cantidad inicial al referirse a la 
cantidad a percibir por el Registrador en el supuesto de valor más bajo al decir 
“se percibirán las cantidades que fijan las siguientes escalas). Si el valor de la 
finca o derecho no excede de 6.010,12 euros 24,040484 euros”. De donde se 
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desprende que no es la primera vez que, en una norma sobre aranceles, se uti-
liza una imprecisión numérica al establecer parámetros en la determinación 
de las cuantías»…

«En consecuencia, no cabe interpretar como mera declaración de intencio-
nes del legislador el párrafo relativo al Capítulo en que está incardinado el que 
modifica el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994 sino más bien es la sintética explica-
ción de lo acordado en dicho artículo, es decir, la generalización de la bonifi-
cación del arancel previsto en el Real Decreto 1427/1989 sobre la base del 
capital pendiente de amortizar, sea éste el que sea, incluyendo el supuesto en 
que la cuantía del capital sea cero, a todo tipo de operaciones»…

«En conclusión y en base a esa interpretación integradora, comenzando 
por el final de del propio artículo, habría que tomar como base la cifra del 
capital pendiente de amortizar con una reducción del 90% y aplicarle a esa 
cantidad resultante el arancel previsto en el Anexo I del Real Decreto 1427/1989 
para la inscripción solicitada (con la modificación de la base) de tal forma que 
correspondiéndole la base comprensiva del mínimo valor a 6.010,12 euros la 
cantidad por Honorarios sería de 24,04 euros fijando unos tramos de exceso a 
partir de aquélla cifra a la que se asigna una cantidad de euros por cada 1.000 
euros que sobrepase, que resulta ser la regla básica sobre la que se opera para 
determinar el arancel»…

«En consecuencia, una vez determinada la base que es el capital pendiente 
de amortizar, y aplicando las normas reflejadas en el número 2 del Real 
Decreto 1427/1989 a la cantidad que resulte, se aplica el 90% de bonificación. 
Cuando no hay cantidad base se ha de aplicar la cantidad mínima de 24,04 
euros prevista para los valores inferiores de derechos o fincas fijados en la 
norma indicada que establecen un límite por debajo del cual no cabe fijar can-
tidad alguna»…

«Así pues, concluyendo, hay que decir que, en el presente caso no habiendo 
capital pendiente de amortizar, la cantidad por honorarios debió fijarse 
en 24,04 euros». 

Y de la segunda:

«Pues bien, siendo tan claro el tenor literal de la norma, como hemos 
expuesto, no se desvirtúa la conclusión que de él se extrae por una supuesta 
contradicción o imposibilidad legal, es decir por el hecho de que en la cance-
lación de un préstamo hipotecario por pago total, el capital pendiente de 
amortizar –que se tomará por mandato legal como base para el cálculo del 
arancel– tenga valor cero, pues ello –pese a la poco afortunada redacción nor-
mativa– no resulta jurídicamente insostenible como se quiere hacer ver en la 
demanda, ya que cuando un préstamo (o crédito) hipotecario se paga total-
mente –y media carta de pago del acreedor hipotecario– se extingue todo el 
contrato de préstamo (o crédito), según el artícu  lo 1156 del Código Civil, y ya 
no existe ningún capital pendiente de ninguna cuantía, lo que es lo mismo que 
decir que el capital es cero. Y a efectos arancelarios de los Registradores y por 
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el exclusivo mandato de la Ley se ha de considerar y tener en cuenta el con-
cepto capital pendiente del mismo, lo cual no es un contrasentido jurídico 
pues resulta perfectamente factible hablar de capital pendiente de un préstamo 
equivalente a cero, cuando el prestatario lo ha devuelto totalmente al presta-
mista, y ha cumplido todas sus obligaciones accesorias en su caso (arts. 1740 
y 1753 del Código Civil)».

«Por tanto el cálculo de los honorarios registrales de estas cancelaciones 
ha de efectuarse así:

1) Sin importar que haya o no amortización anticipada o que el capital 
fuese cero, se tomará como base previa la cifra del capital del préstamo o cré-
dito pendiente de amortizar, reduciéndola en un 90%, lo que conduce a una 
base final cero, dado que las operaciones matemáticas con el cero no son 
imposibles aunque siempre den cero; resultado sobre el que se ha de aplicar el 
Arancel que se ha de cuantificar teóricamente sólo sobre el 10% del referido 
capital pendiente.

2) Y sobre esa base final del 10% del capital pendiente de amortizar (en 
este caso cero), se aplicarían los aranceles correspondientes al número 2 del 
Real Decreto 1789/1989, sin practicar ya ninguna reducción a la cantidad 
resultante de esta última operación o cantidad arancelaria, en virtud de la 
Ley 2/1994 reformada….

Como hemos dejado señalado, no supone obstáculo alguno para ello el que 
se trate de un valor cero el del capital pendiente de amortizar del préstamo, 
pues es perfectamente posible calcular el 90% de cero, que es también cero, 
con lo que el 10% restante de la base previa, sería igualmente cero. Es decir 
no hay cantidad base, y se ha de aplicar la cantidad mínima de 24,04 euros 
prevista para los valores inferiores de derechos o de fincas». 

Quinto. Rebaja del 5% prevista en el Real Decreto-ley 8/2010, de 20 de 
mayo. Mínimo aplicable.

La siguiente cuestión es si la rebaja del 5 por ciento a que se refiere el 
último párrafo del apartado  1 del número  2 del Anexo I del Real 
Decreto  1427/1989, de  17 de noviembre, debe aplicarse al mínimo 
de 24,040484 euros que se prevé en el párrafo anterior. 

De nuevo la solución debe encontrarse en el carácter interpretativo del 
Real Decreto 1612/2011. La literalidad del penúltimo párrafo es: «en todo 
caso, el arancel global aplicable regulado en el número 2 del arancel no podrá 
superar los 2.181, 673939 euros ni ser inferior a 24,040484 euros».

La expresión «en todo caso» debe interpretarse según el sentido literal de 
las palabras. (art. 3.1 del Código Civil). 

Ello es conforme con la Exposición de Motivos del texto original del Real 
Decreto 1427/1989. Así:

«1. Cobertura de gasto.–De conformidad con lo dispuesto en el apar-
tado 2 de la Disposición Adicional 3.ª de la Ley de Tasas y Precios Públicos, 
según el cual, “los Aranceles se determinarán a un nivel que permita la cober-
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tura de los gastos de funcionamiento y conservación de las oficinas en que se 
realicen las actividades o servicios de los funcionarios, incluida su retribución 
profesional”, se han adaptado los derechos arancelarios a los incrementos 
experimentados por los costes de personal y material desde la fecha de entrada 
en vigor del Arancel anterior. Asimismo se han hecho las previsiones necesa-
rias para la ejecución del Plan General de Informatización de los Registros».

La tesis expuesta concuerda con la lógica de las distintas redacciones que 
ha ido teniendo en este punto el Real Decreto de 1989. 

La inicial redacción, vigente hasta el 21 de diciembre de 1996, no contenía 
una declaración semejante a la que ahora se estudia. Simplemente establecía 
una primera escala, hasta 1.000.000 de pesetas que devengaba unos honora-
rios de 4.000 pesetas. No se alteró esta redacción en las modificaciones intro-
ducidas por el Real Decreto 2616/1996, de 20 de diciembre, ni por el Real 
Decreto-ley 6/2000, de 23 de junio, ni por la Instrucción de 14 de diciembre 
de 2001, ni por la Instrucción de 22 de mayo de 2002. En el Real Decreto-
ley 8/2010, de 20 de mayo se añade, al final del número 2.1 un tope máximo, 
pero no uno mínimo: «En todo caso, el arancel global aplicable regulado en el 
número 2 del arancel no podrá superar los 2.181,673939 euros».

Por fin el Real Decreto 1612/2011 introduce un segundo inciso, por con-
gruencia de materia, en el mismo párrafo que regulaba el tope máximo «En 
todo caso, el arancel global aplicable regulado en el número 2 del arancel no 
podrá superar los 2.181,673939 euros ni ser inferior a 24,040484 euros».

No cabe duda de que Real Decreto, podría haber omitido cualquier refe-
rencia a tal cuestión. Sin embargo su redacción no ignora que precisamente 
ese extremo estaba siendo objeto de discusión en este Centro Directivo y ante 
los tribunales. De nuevo, el Real Decreto 1611/2011 no elude la solución del 
problema. Así en el propósito que se deduce del repetido Real Decreto, y que 
ya ha quedado expuesto en los Fundamentos de Derecho precedentes, resuelve 
la controversia de forma clara: establece un mínimo por inscripción, anota-
ción o cancelación de cada finca o derecho de 24,040484 euros.

Con ello el Real Decreto no hace más que recoger el asentado y tradicional 
criterio establecido por esta Dirección General, sólo puesto en cuestión de 
modo indeciso en una época más reciente. Cabe citar, entre otras, la Resolu-
ción de esta Centro Directivo de 20 de mayo de 2002, que resolvía este punto 
como algo que no requería excesivo discurso, por la claridad que se deducía 
del propio arancel. Y en el mismo sentido las Resoluciones de este Centro 
Directivo de 6 de mayo de 2002 y 17 de octubre de 2002. 

Por otro lado el principio de que tanto en materia tributaria como arancela-
ria las exenciones, reducciones, o bonificaciones, por su carácter de excep-
ción, sólo deben admitirse cuando se encuentren clara y expresamente 
consignadas en las respectivas disposiciones, sin que puedan en ningún caso 
interpretarse ni aplicarse de manera extensiva, deductiva o analógicamente, 
sino que han de serlo en sentido absolutamente riguroso y restrictivo, se 
encuentra recogido en la Sentencia del Tribunal Supremo de 23 de enero 
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de 1973; y entre otras, en las Resoluciones de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado de 13 de enero de 1982, 24 de mayo de 1996, 29 de 
julio de 1999, 13 de diciembre de 1999 y 10 de marzo de 2003.

En conclusión no procede aplicar la rebaja del 5 por ciento a que se refiere 
el último párrafo del apartado  1 del número  2 del Anexo I del Real 
Decreto 1427/1989, de 17 de noviembre, al mínimo de 24,040484 euros. 

La Sentencia tantas veces citada del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid, Sección Sexta, de 23 de febrero de 2012, así lo reconoce en varios de 
sus Fundamentos Jurídicos:

– «En consecuencia, una vez determinada la base que es el capital pen-
diente de amortizar, y aplicando las normas reflejadas en el número 2 del Real 
Decreto 1427/1989 a la cantidad que resulte, se aplica el 90% de bonificación. 
Cuando no hay cantidad base se ha de aplicar la cantidad mínima de 24,04 
euros prevista para los valores inferiores de derechos o fincas fijados en la 
norma indicada que establecen un límite por debajo del cual no cabe fijar can-
tidad alguna. Así se desprende de la dicción literal del precepto que establece 
una cantidad fija a todos los valores posibles incluidos en un límite máximo lo 
que significa que tal cantidad fija no puede experimentar variación alguna y 
del hecho de que, a continuación de los respectivos importes de los aranceles 
a consecuencia de los diferentes valores de derechos y fincas, establece un 
valor máximo del arancel a percibir en cualquier caso lo que pone en eviden-
cia la voluntad del legislador de fijar un mínimo y un máximo de cantidad a 
percibir en concepto de arancel»… y 

– «El segundo párrafo del mismo número del artícu  lo que sería aplicable al 
presente caso deja claro que la cantidad mínima exigible como arancel es de 24,04 
euros, por lo que no procede exigir la cantidad a que se hizo referencia en el acto 
administrativo de la Dirección General de los Registros y del Notariado».

Y la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Sexta, 
de 27 de febrero de 2012:

«A continuación, nos remitiremos a los honorarios mínimos de los Regis-
tradores de la Propiedad que fueron fijados en el Real Decreto 1427/1989 
en 4.000 pesetas o su equivalente en 24,04 euros, sin que desde entonces 
hayan experimentado actualización alguna, y son aplicables cuando el valor 
de la finca o derecho, que se inscriba, anote, o cancele, tenga un valor que no 
exceda de 6.010,12 euros, y por tanto aunque su valor sea cero o incluso tenga 
un valor negativo si ello es posible.

Sobre estos aranceles u honorarios mínimos ya no se aplica la reducción 
del 90% como sí lo hacen incorrectamente las Resoluciones de la Dirección 
General recurridas y la Sentencia indicada de la Sección 8.ª, pues el resultado 
obtenido iría claramente contra el artícu  lo 2 del Real Decreto 1427/1989 que 
fija niveles de arancel para los Registradores en escalas crecientes, y sobre 
todo contra el Real Decreto 1612/2011 que fija un arancel mínimo en todo 
caso de 24,04 euros. 
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Sorprendentemente la Resoluciones de la Dirección General de los Regis-
tros y del Notariado posteriores de 20 de octubre de 2010 y de 22 de noviem-
bre de 2010 entienden –como esta sala– que la reducción se hace sobre la base 
o capital pendiente de amortizar. …

e) Como ya se decía en la Exposición de Motivos del preámbulo del Real 
Decreto 1427/1989 la razón de ser de esta cuantía mínima de 24,04 euros se 
basa en el principio de cobertura de gastos de las oficinas de los Registradores 
de la Propiedad. Principio ratificado en varias Resoluciones de la Dirección 
General –DGRN– (entre ellas en la de 8 de enero y 30 de julio de 2009, y en 
las anteriores de 17 de octubre de 2002 y de 23 de julio de 2003) y que se 
avala en el último y por ahora definitivo Real Decreto 1612/2011». 

Como conclusión la cantidad que debe minutar el Registrador por el con-
cepto de cancelación de hipoteca es de 24,04 euros.

Este Centro Directivo ha resuelto estimar parcialmente el recurso interpuesto 
por doña ....., en nombre y representación de la entidad mercantil «Sociedad 
Azucarera Larios, S.A.», contra la Resolución de la Junta de Gobierno del 
Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España de 21 de 
septiembre de 2010 y ordenar al Registrador la rectificación de la minuta apli-
cando la cantidad de 24,04 euros al concepto de cancelación de hipoteca.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación.

Madrid, 24 de julio de 2012.–Firmado: El Director general de los Registros 
y del Notariado, Joaquín José Rodríguez Hernández.

Resolución de 25 de julio de 2012

En el recurso de apelación de honorarios interpuesto por doña ....., en nombre y represen-
tación de la entidad mercantil «Sociedad Azucarera Larios, S.A.», contra la Resolución de la 
Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España 
de 21 de septiembre de 2010, por la que se estima parcialmente el recurso de honorarios 
interpuesto contra minuta girada por el Registro de la Propiedad de Vélez-Málaga núme  ro 3.

HECHOS

I

Mediante escrito de 24 de junio de 2010 que tuvo entrada en el Colegio de Registrado-
res de la Propiedad y Mercantiles de España el día 1 de julio de 2010, doña ....., en nombre 
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y representación de la entidad mercantil «Sociedad Azucarera Larios, S.A.», impugna la 
minuta 4554 por importe de 141,38 euros, expedida por el Registro de la Propiedad de 
Vélez-Málaga núme  ro 3. La recurrente realiza las siguientes alegaciones:

Primera.–Señala la recurrente en sus escritos que el Registrador calcula en su factura 
los honorarios correspondientes a la inscripción de cancelaciones de hipoteca, tomando 
como base minutable la responsabilidad hipotecaria total de la finca, comprensiva de capi-
tal, más intereses ordinarios, intereses de demora, costas y gastos.

A juicio de la recurrente la base minutable por el Registrador no es correcta, al haberse 
debido tomar como base para el cálculo de los honorarios únicamente la cifra del capital 
pendiente de amortizar con una reducción del 90 por ciento, de conformidad con lo estable-
cido en el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994, de 30 de marzo, según redacción dada al mismo por 
el artícu  lo 10.1 de la Ley 41/2007, sobre subrogación y modificación de los préstamos 
hipotecarios, que dispone literalmente: «Para el cálculo de los honorarios registrales de las 
escrituras de subrogación, novación modificativa y cancelación, de los créditos o préstamos 
hipotecarios, se aplicarán los aranceles correspondientes al número 2 “Inscripciones”, del 
anexo I del Real Decreto 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se aprueba el Arancel 
de los Registradores de la Propiedad, tomando como base la cifra del capital pendiente de 
amortizar, con una reducción del 90 por ciento».

Por lo tanto esta norma y la reducción arancelaria que contiene está prevista para cual-
quier supuesto de subrogación, novación modificativa y cancelación de préstamos y crédi-
tos con garantía hipotecaria, puesto que en la misma no se establece limitación alguna para 
su aplicación, por lo que debió aplicarse por el Registrador al emitir las mencionadas factu-
ras relativas a cancelaciones de hipoteca.

Es más, manifiesta la recurrente, el propio Preámbulo de la mencionada Ley 41/2007, 
de 7 de diciembre, contiene expresamente en su apartado V la intención del legislador de 
reducir los costes arancelarios a todos los casos de cancelaciones de hipoteca, incluso 
cuando éstas no tienen como finalidad la subrogación, disponiendo literalmente:

«En el Capítulo V se realizan las actuaciones relativas al cálculo de los costes arancela-
rios relativos a los préstamos o créditos hipotecarios. Todo ello con el objetivo general de 
reducir y fomentar la transparencia de los costes de transacción de las operaciones del mer-
cado hipotecario. Teniendo en cuneta la regulación establecida por la Ley 36/2003, de 11 de 
noviembre, de medidas de reforma económica, relativa a los costes arancelarios de las 
escrituras de novación modificativa y de subrogación de préstamos hipotecarios, se debe 
seguir profundizando en la transparencia y reducción de los citados aranceles, así como 
extender dichas bonificaciones al caso de las cancelaciones que no tienen como finalidad la 
subrogación y a los créditos hipotecarios. Para ello se establece la determinación de los 
aranceles notariales tomando como base los derechos previstos para los Documentos sin 
cuantía y la determinación de los aranceles registrales tomando como base los derechos 
establecidos para las Inscripciones, con la reducción máxima establecida por la Ley 36/2003, 
de 11 de noviembre, de medidas de reforma económica, del 90 por ciento para todo tipo de 
operaciones».

Respecto a la procedencia de la aplicación de dichas reducciones señala la recurrente 
que ya se ha pronunciado la Dirección General de los Registros y del Notariado en Resolu-
ción de 12 de marzo de 2009, en virtud de la cual modificó el criterio anterior de su Reso-
lución de 8 de enero de 2009, en el sentido de entender que las reducciones arancelarias 
contenidas en la Ley 41/2007 son aplicables a todos los supuestos de cancelaciones de 
hipotecas, considerando que la Ley 41/2007 pretendió, sin lugar a dudas, rebajar con carác-
ter general el arancel aplicable a la autorización de escrituras de cancelación hipotecaria y 
a su inscripción». 
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En ese mismo sentido se ha pronunciado la Dirección General de los Registros y del 
Notariado en su Resolución de fecha 11 de marzo de 2009 y se ha confirmado posterior-
mente con la Resolución de 30 de diciembre de 2009.

Por lo tanto, tratándose una cancelación total de hipoteca, en la que el capital pendiente 
de amortizar es cero, resultaría un arancel de 24,04 euros que debe ser reducido al 90%, 
dando lugar a unos honorarios de 2,40 €.

Segunda.–Petición Subsidiaria. La recurrente señala que para el caso de que se desesti-
men los anteriores motivos de impugnación, interesan que se declare no ajustada la factura 
impugnada por no aplicar la totalidad de las reducciones de los aranceles de los Registrado-
res de la Propiedad, contempladas en la legislación vigente conforme expone a continua-
ción.

Dicha factura únicamente reduce los honorarios correspondientes a la inscripción de 
cancelación de hipotecas al 75% conforme a lo establecido en el arancel 2.2 de los Regis-
tradores. No obstante, para el caso de cancelación de préstamos con garantía hipotecaria 
constituidos sobre viviendas son además de aplicación las siguientes reducciones:

– Una reducción adicional a la anterior del 25% que se contempla en el Real Decreto-
ley 6/1999 

– Otra reducción adicional del 5% contemplada en el Real Decreto-ley 6/2000.

Dichas normas no establecen limitación alguna para la aplicación de las referidas 
reducciones arancelarias y cita las Resoluciones de 18 de noviembre de 2008 y 20 de enero 
de 2009 de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercanti-
les de España.

No obstante, actualmente también es de aplicación a la factura impugnada una nueva 
reducción de honorarios adicional del 5%, establecida en el Real Decreto-ley 8/2010, de 20 
de mayo, por el que se adoptan medidas extraordinarias para la reducción del déficit 
público. 

Dicho Real Decreto-ley entró en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín 
Oficial del Estado, que tuvo lugar el día 24 de mayo de 2010, y es por tanto plenamente 
aplicable a la factura impugnada.

II

Don ....., Registrador de la Propiedad de Vélez-Málaga núme  ro 3, emite el correspon-
diente informe que tiene entrada en el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercan-
tiles de España el día 4 de agosto de 2010.

En dicho informe el Registrador manifiesta que a la vista de la nueva regulación hay 
que distinguir dos tipos de cancelaciones: las reguladas por la Ley 2/1994 y las que quedan 
fuera del ámbito de aplicación de la citada norma. Y en este supuesto no nos encontramos 
ante una cancelación realizada en el marco de la Ley 2/1994, sino que se trata de una can-
celación de hipoteca aislada, realizada por la promotora y seguida de la escritura de com-
praventa de las fincas a las que les afecta la cancelación de la hipoteca, a favor de distintos 
particulares. Y cita al respecto la Resolución de 7 de octubre de 2008 de la Junta de 
Gobierno del Colegio de Registradores y en el mismo sentido la Resolución de 8 de enero 
de 2009 de la Dirección General de los Registros y del Notariado.

En cuanto a las alegaciones efectuadas por la recurrente respecto a la aplicación de las 
reducciones contempladas en el Real Decreto-ley 6/1999 y en el Real Decreto-ley 6/2000, 
considera el Registrador que son inadmisibles al no proceder la concurrencia de bonifica-
ciones conforme al número 2.6 del vigente arancel.
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A continuación el Registrador se refiere a la aplicación de la reducción del 5% estable-
cida en el Real Decreto-ley 8/2010, la cual si se declara expresamente como adicional a las 
demás reducciones o bonificaciones arancelarias y que sean aplicables y señala que, sin 
entrar a examinar si al caso de una cancelación de hipoteca es o no aplicable dicha reduc-
ción ya que va referida exclusivamente al punto 2.1 del arancel, en el presente caso, y aun-
que la recurrente dice que dicha reducción entró en vigor al día siguiente de su publicación 
en el BOE, lo que no dice dicha recurrente es que la escritura de cancelación de hipoteca 
cuya minuta está recurriendo, fue presentada en el Registro con fecha 11 de mayo, habién-
dose practicado la inscripción con fecha 20 de mayo e incluso habiéndosele comunicado la 
minuta con igual fecha 20 de mayo (borrador 2010/4020). De ello se deduce que sólo el 
retraso en el pago de dicha minuta por la recurrente se hace cuando ya entró en vigor el 
mencionado Real Decreto-ley. En todo caso, el hecho imponible a efectos de IVA y en 
general la obligación de pago de la misma es anterior a la vigencia de dicha reducción.

Por ello, el Registrador mantiene íntegramente la factura impugnada.

III

Por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España se dio traslado 
de dicho informe a doña ....., para que alegase cuanto estimara conveniente. Con fecha 16 
de agosto de 2010 tuvo entrada, en el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercan-
tiles de España, escrito de 11 de agosto de 2010 de alegaciones de la recurrente en el que 
manifiesta que la restricción que realiza el Sr. Registrador en cuanto a la aplicación del 
artícu  lo 8 de la Ley 2/1994, según redacción dada al mismo por la Ley 41/2007, no puede 
fundamentarse en su tenor literal, puesto que dicho artícu  lo tan sólo se refiere a las escritu-
ras de subrogación, novación modificativa y cancelación de los créditos o préstamos hipo-
tecarios, sin establecer limitación alguna para su aplicación, por lo que no puede 
desprenderse del mismo que sea aplicable sólo a supuestos de cancelaciones de hipoteca 
unidas a una refinanciación.

Tampoco puede desprenderse esta limitación de la exposición de motivos de la 
Ley 2/1994, de subrogación y modificación de préstamos hipotecarios, donde el legislador 
justifica la promulgación de la misma sin hacer ni una sola referencia a que las reducciones 
arancelarias previstas en al misma sólo estén previstas para supuestos de refinanciación.

Alega la recurrente que considerando que la actual redacción del artícu  lo 8 de la 
Ley 2/1994 fue introducida por el artícu  lo 10 de la Ley 41/2007, de 7 de diciembre, ha 
acudido al preámbulo de dicha Ley para tratar de conocer cuál fue la intención del legisla-
dor al establecer este criterio arancelario, de donde se desprende que el propósito de esta 
norma es reducir costes arancelarios en todos los casos de novación modificativa, subroga-
ción y cancelación de los préstamos hipotecarios, estableciéndose expresamente en el apar-
tado VI del preámbulo que las reducciones arancelarias previstas en al norma deben 
extenderse al caso de cancelaciones que no tienen como finalidad la subrogación.

Y en este mismo sentido se pronunció la Dirección General de los Registros y del Nota-
riado en sus Resoluciones de 12 de marzo de 2009 y 30 de diciembre de 2009.

Asimismo, la recurrente realiza la petición subsidiaria que ya hizo en su escrito de 
impugnación para el caso de que se desestimen sus pretensiones anteriores ya que entiende 
que deben considerarse plenamente aplicables al presente supuesto las reducciones conte-
nidas en el Real Decreto-ley 6/1999 y 6/00 por los motivos expuestos en su escrito de 
impugnación.

Por otra parte, considera que también es aplicable la nueva reducción de honorarios 
adicional del 5% establecida en el Real Decreto-ley 8/2010, de 20 de mayo, por cuanto 
dicho Real Decreto-ley establece una rebaja arancelaria desde su entrada en vigor.
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IV

Por Resolución de 21 de septiembre de 2010, la Junta de Gobierno del Colegio de 
Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España acordó estimar parcialmente el 
recurso interpuesto.

V

Contra dicha Resolución doña ....., en nombre y representación de la entidad mercantil 
«Sociedad Azucarera Larios, S.A.», interpuso recurso de apelación, que tuvo entrada en el 
Registro General del Ministerio de Justicia el día 10 de noviembre de 2010, en base a las 
siguientes alegaciones:

Primera.–En relación con la procedencia de la aplicación de la reducción de la base 
minutable establecida en el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994, según redacción dada al mismo por 
la Ley 41/2007, se remite a lo señalado en el escrito de alegaciones de 28 de junio de 2010, 
remitido al Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España con motivo 
de la impugnación. Asimismo la recurrente insiste en que esta reducción de la base sobre la 
que aplicar los honorarios se establece en las normas sin limitación ni excepción alguna, 
por lo que no cabe hacer ninguna «interpretación» de las mismas como pretende el Regis-
trador y como establecen las Resoluciones recurridas, sino que debe estarse, no a la «razón 
de ser» de la Ley 2/1994, sino al tenor literal de dicha Ley, que no puede interpretarse arbi-
trariamente para satisfacer el afán recaudatorio de los Registros de la Propiedad.

La recurrente, en apoyo de su argumentación cita las Resoluciones de 12 de marzo 
de 2009 y 30 de diciembre de 2009, de la Dirección General de los Registros y del Nota-
riado.

Segunda.–Asimismo, solicita que se declare la improcedencia de la factura impugnada 
por no aplicar la reducción de honorarios adicional del 5% establecida en el Real Decreto-
ley 8/2010, de 20 de mayo, por el que se adoptan medidas extraordinarias para la reducción 
del déficit público y reitera la argumentación efectuada en sus alegaciones ante el Colegio 
de Registradores con motivo de la impugnación de la minuta.

Tercera.–En caso de desestimarse la alegación anterior, solicita la recurrente que se 
confirme la Resolución recurrida en cuanto a las reducciones respecto de las cuales se 
allana el Registrador.

VI

Recibido el anterior escrito de interposición del recurso, este Centro Directivo solicitó 
el preceptivo informe y los antecedentes al Colegio de Registradores de la Propiedad y 
Mercantiles de España que tienen entrada en este Centro Directivo el día 25 de noviembre 
de 2010. Considera el Colegio de Registradores que el recurso debe desestimarse en base a 
los argumentos recogidos en la Resolución objeto del presente recurso. 

No obstante lo anterior, el Colegio de Registradores manifiesta que debe tenerse en 
cuenta la confirmación de la Resolución de 12 de marzo de 2009, de la Dirección General 
de los Registros y del Notariado, confirmada por Sentencia del Tribunal Superior de Justi-
cia de Madrid de 24 de junio de 2010, en materia de cancelación de hipotecas. 

Asimismo, señala que debe tenerse en cuenta la doctrina de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado sobre la existencia del mínimo arancelario de 24 € por cada ins-
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cripción practicada y cita las Resoluciones de 6 y 20 de mayo de 2002 y 17 de octubre 
de 2002.

VII

Conforme al artícu  lo 112 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se da tras-
lado del recurso a don ....., Registrador de la Propiedad de Vélez-Málaga núme  ro 3, para 
que en el plazo de 10 días alegue cuanto estime procedente.

Mediante escrito de 23 de noviembre de 2010, que tuvo entrada en el Registro General 
del Ministerio de Justicia el día 1 de diciembre de 2010, el Registrador mantiene las alega-
ciones ya expuestas en las sucesivas fases de la impugnación de la minuta y se adhiere y 
comparte lo resuelto por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de 
España en su Resolución, objeto ahora de apelación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos, el Real Decreto 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se 
aprueba el Arancel de los Registradores de la Propiedad; Instrucción de 22 de 
mayo de 2002, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por 
la que se convierten a euros los Aranceles de los Notarios y Registradores de 
la Propiedad; el Real Decreto 2616/1996, de 20 de diciembre; el Real Decreto-
ley 6/2000, de 23 de junio; la Instrucción de 14 de diciembre de 2001; la Ins-
trucción de 22 de mayo de 2002; la Ley 2/1994 de 30 de marzo, sobre 
subrogación y modificación de préstamos hipotecarios; la Ley 41/2007, de 7 
de diciembre; el Real Decreto-ley  8/2010, de  20 de mayo; el Real 
Decreto 1612/2011, de 14 de noviembre y el Real Decreto-ley 18/2012, de 11 
de mayo. Los artículos 3.1 y 1860 del Código Civil; 82, 122 y 144 de la Ley 
Hipotecaria; 240 y 611 de su Reglamento; y 688 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil; las Sentencias del Tribunal Supremo de la Sala de lo Contencioso 
Administrativo de 23 de enero de 1973, 16 de diciembre de 1982, 3 de junio 
de 1999 y de la Sala de lo Civil de 15 de marzo de 1983; las Resoluciones de 
la Dirección General de los Registros y del Notariado de 23 de junio de 1997, 
13 de enero de 1982, 24 de mayo de 1996, 30 de septiembre de 1996, 10 de 
febrero de 1997, 29 de julio de 1999, 9 de noviembre de 1999, 13 de diciem-
bre de 1999, 24 de enero de 2001, 26 de mayo de 2001, 14 de septiembre 
de 2001, 30 de octubre de 2001, 20 de febrero de 2002, 6 de mayo de 2002, 20 
de mayo de 2002, 17 de octubre de 2002, 10 de marzo de 2003, 8 de enero 
de 2009, 12 de marzo de 2009, 29 y 30 de abril de 2009, 6, 7, 8 y 19 de mayo 
de 2009, 4 de noviembre de 2009 y 30 de diciembre de 2009, 28 de enero 
de 2010, 20 de octubre de 2010 y 22 de noviembre de 2010 y las Sentencias 
del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Octava, de 24 de junio 
de 2010 y de la Sección Sexta de 23 y 27 de febrero de 2012.
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Primero. Normas aplicables. Periodo de vigencia. 
Al tiempo de la Resolución del presente Recurso de Honorarios, se ha dic-

tado el Real Decreto-ley 18/2012, de 11 de mayo, sobre saneamiento y venta 
de los activos inmobiliarios del sector financiero. 

Como expresa la Exposición de Motivos del citado Real Decreto-ley: 
«Finalmente, se moderan los aranceles notariales y registrales que serán de 
aplicación en los supuestos de traspasos de activos financieros o inmobiliarios 
como consecuencia de operaciones de saneamiento y reestructuración de enti-
dades financieras. En definitiva, las medidas previstas en este Real Decreto-
ley y, en concreto, las exigencias adicionales de provisiones, vienen a reforzar 
la solvencia del sector financiero y a sanear sus balances. Esto fortalecerá la 
credibilidad en nuestro sistema financiero en el actual contexto, lo que a su 
vez contribuirá a la estabilidad financiera no sólo en el sector, sino del con-
junto de la economía nacional. Es por ello que la adopción de tales medidas 
exige acudir al procedimiento del Real Decreto-ley, cumpliéndose los requisi-
tos del artícu  lo 86 de la Constitución Española en cuanto a su extraordinaria y 
urgente necesidad».

De esta manera es imprescindible distinguir dos claros periodos a los que 
son aplicables normas diferentes: antes y después de la entrada en vigor del 
Real Decreto-ley 18/2012, de 11 de mayo. 

La vigencia la define la propia norma, en su disposición adicional 2.ª in 
fine: «Esta disposición se aplicará respecto de todas las inscripciones practi-
cadas y escrituras autorizadas a partir de la entrada en vigor de este Real 
Decreto-ley».

Y en su disposición final 8.ª «Entrada en vigor. El presente Real Decreto-
ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el “Boletín Oficial del 
Estado”». Tomando en consideración que el Real Decreto-ley fue publicado 
en el «Boletín Oficial del Estado» de 12 de mayo de 2012, resulta evidente 
que tal norma sólo será aplicable a las inscripciones practicadas a partir del 
día 12 de mayo de 2012, fecha de la entrada en vigor del Real Decreto-ley 
(Disposición Final 8.ª); pero no a las practicadas con anterioridad a esa fecha. 

Segundo. El presente recurso de apelación se refiere a la minutación de 
una cancelación de hipoteca practicada con anterioridad a la entrada en vigor 
de este último Real Decreto-ley por lo que debemos atender a la normativa 
vigente en dicho momento sin perjuicio de la naturaleza interpretativa del 
Real Decreto 1612/2011 de 14 de noviembre.

Tercero. Naturaleza interpretativa del Real Decreto 1612/2011, de 14 de 
noviembre.

Debe entrarse a valorar el alcance del Real Decreto 1612/2011, con rela-
ción a los supuestos anteriores a la entrada en vigor del mismo.

Resulta evidente la intención manifestada en la Exposición de Motivos del 
Real Decreto 1612/2011, de 14 de noviembre. Así, dice literalmente:

«El presente Real Decreto viene a coordinar en los Reales Decretos que 
específicamente regulan los aranceles aplicables por Notarios y Registradores 
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las diversas modificaciones operadas por la Ley en los últimos años y cuya 
aplicación ha dado lugar a diversas dudas interpretativas. En este sentido, en 
primer término se incorpora a la normativa sobre aranceles notariales y regis-
trales las previsiones contenidas en el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994, según la 
redacción dada por la Ley 41/2007. El objetivo de dicha incorporación es 
dotar de claridad al sistema arancelario en aquellas operaciones que pueden 
tener una especial incidencia en el mercado hipotecario y en la financiación 
de empresas y particulares, evitando la disparidad de interpretaciones que, en 
ocasiones se han producido…

Por otro lado, se pretende aclarar las dudas que ha suscitado la aplicación 
de la rebaja del 5 por 100 en los aranceles notariales y registrales prevista por 
el Real Decreto-ley 8/2010 de 20 de mayo… pero a la que en estos momentos 
se le debe dar uniformidad en lo que respecta a su aplicación…» 

El carácter interpretativo e integrador de las normas anteriores al Real 
Decreto 1612/2011 resulta claramente tanto de la letra como de su espíritu. 

Así el artícu  lo 3.1 del Código Civil señala: «Las normas se interpretarán 
según el sentido propio de sus palabras, en relación con el contexto, los ante-
cedentes históricos y legislativos, y la realidad social del tiempo en que han de 
ser aplicadas, atendiendo fundamentalmente al espíritu y finalidad de aqué-
llas».

Baste citar dos de las muchas Sentencias del Tribunal Supremo que avalan 
la tesis expuesta:

– La Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Contencioso Administra-
tivo, de 16 de diciembre de 1982, señala: CDO.: «…según se proclama en su 
Exposición de Motivos, la cual sirve de instrumento inapreciable para la inter-
pretación auténtica de la mens legis, según una constante jurisprudencia –SS. 
9 noviembre 1961, 9 febrero 1962, 11 noviembre 1965, entre otras muchas–.»

– La Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Civil, de 15 de marzo 
de 1983 indica:

«Atendidos tanto los criterios sobre hermenéutica de las mismas conteni-
das en el ap. 1 del artícu  lo 3 del Código Civil, como los que ya fueron cons-
tantes en una reiterada jurisprudencia de esta Sala donde se declara “que la 
interpretación de los preceptos positivos –S. de 24 enero 1970– debe ser obte-
nida, como proclama la sentencia de 14 octubre 1965, no sólo de la letra 
estricta del texto legal, sino teniendo en cuenta su sentido lógico –que busca el 
espíritu y sentido, así como la finalidad de la Ley, al modo como ya dijo esta 
Sala, en las sentencias de 26 noviembre 1929, 27 junio 1941, 5 junio 1945 
y 27 noviembre 1947– y su ponderación sistemática que obliga a considerar el 
ordenamiento jurídico como un todo orgánico –como también dijo esta Sala 
en las SS. de 14 junio 1944, 25 enero 1945 y 22 noviembre 1956 entre otras–”, 
teniendo particular relieve lo expresado en la citada sentencia de 26 noviem-
bre 1929, al decir que “si la justicia ha de administrarse recta y cumplida-
mente, no ha de atenderse tanto a la observancia estricta y literal del texto del 
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precepto legal como a su indudable espíritu, recto sentido y verdadera finali-
dad”, ya que la disposición legal debe, ante todo, responder al fin supremo de 
la justicia, el cual “únicamente puede estimarse debida y razonablemente 
cumplido cuando el precepto se aplica en forma tal que permita, usándose por 
el Juzgador de una adecuada y justa flexibilidad de criterio, acomodarse a las 
circunstancias del caso”».

Tal carácter interpretativo es reconocido expresamente por las Sentencias 
del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Sexta, de 23 y 27 de 
febrero de 2012. Según la dicción literal de la primera de ellas:

«En resumen puede decirse que si bien el Real Decreto 1412/2011 al ser 
un Real Decreto y no una Ley carece de la jerarquía normativa propia de ésta 
como lo es la 41/2007, sin embargo viene a ser un factor más a tener más en 
consideración para interpretar la norma en cuestión aplicable en el presente 
proceso y que confirma, en definitiva, el criterio expuesto, habiendo sido 
recurrido en casación por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mer-
cantiles de España contra este Real Decreto haciendo particular incidencia en 
la expresión incluida en el artícu  lo 2. Ap. 1 a la que nos hemos referido». 

La consecuencia inmediata de lo expuesto es que todos los recursos de 
honorarios en tramitación, que hayan sido interpuestos en plazo, en aquella 
materia que recoge el Real Decreto 1612/2011, deberán ser resueltos apli-
cando el criterio en él recogido. 

Cuarto. Cancelación de hipoteca.
La cuestión presente es la forma de minutar el asiento de cancelación deri-

vado de una escritura de cancelación total de hipoteca, practicado –el asiento– 
con anterioridad a la publicación del Real Decreto 1612/2011.

No se oculta a este Centro Directivo que la minutación de la cancelación 
de las hipotecas ha sido objeto de diversas interpretaciones incluso por esta 
Dirección General. Planteada la cuestión ante los Tribunales las dos recientes 
Sentencias del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Sexta, de 23 
y 27 de febrero de 2012, se hacen eco de tal controversia. Así de la dicción de 
la primera de ellas:

«Esta referencia –se refiere a la expresión “el capital base pendiente de 
amortizar”–, sin añadir otra precisión en el precepto, ha propiciado una confu-
sión respecto de la auténtica voluntad del legislador que ha precisado de una 
interpretación integradora con la Exposición de Motivos de la Ley, prueba de 
lo cual son las impugnaciones de minutas de honorarios de Registradores rea-
lizadas conforme al criterio de la actora que han sido apoyadas por la Junta de 
Gobierno del Colegio y respaldadas durante años por la propia Dirección 
General de los Registros y del Notariado, apoyo y respaldo que permitieron 
continuar con esa interpretación jurídica fundamentada en normas legales, y 
que ha justificado la publicación del Real Decreto 1612/2011 posterior».
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Y: «Este Tribunal, pese a entender que la modificación operada en el 
artícu  lo 8 de la Ley 2/1994 por el artícu  lo 10 de la Ley 41/2007 permite llegar 
a esta conclusión tiene que poner de manifiesto, tal como ya ha hecho constar, 
que la redacción del artícu  lo no es la deseable en una norma que, para ser efi-
caz, debe exponer con claridad el supuesto de hecho en el que debe aplicarse 
y la consecuencia jurídica que se deriva de su aplicación. Sin embargo para 
interpretar adecuadamente este precepto ha sido preciso recurrir a la integra-
ción de todos aquellos factores de que se puede hacer uso para interpretar las 
normas, al objeto de despejar la confusión notable que ha generado al ser 
aplicado hasta el punto de que el criterio seguido por la propia Dirección 
General de los Registros y del Notariado hasta el momento de dictarse los 
actos recurridos era distinto y coincidente con el de la Junta de Gobierno del 
Colegio de Registradores y con el aplicado por la actora».

Y de la segunda Sentencia:

«Es evidente que la redacción del artícu  lo no es la deseable para un presu-
puesto que debería exponer con claridad el supuesto de hecho para el que 
debe aplicarse y las consecuencias jurídicas de su aplicación». 

Centrado el planteamiento del problema, las Sentencias relacionadas lo 
resuelven de manera inequívoca. Citando el texto de la primera de ellas:

«Respecto de la dicción literal de la norma concreta a la que nos estamos 
refiriendo, la recurrente considera que el hecho de que la base para la determi-
nación del arancel sea el capital pendiente de amortizar es un obstáculo para 
entender que dicho artícu  lo sea aplicable a la cancelación de hipoteca aislada 
por haber pagado el deudor la totalidad del crédito garantizado con la misma 
porque en esos casos el capital pendiente de amortizar sería cero. A este argu-
mento hay que contestar que el resto de los términos del artícu  lo es lo sufi-
cientemente claro al incluir subrogación, novación modificativa y cancelación, 
de los créditos o préstamos hipotecarios como para que la mera referencia a la 
determinación de la base carezca de virtualidad suficiente para excluir de su 
aplicación a la cancelación de hipotecas en que no haya capital pendiente de 
amortizar máxime cuando el número 2 del Real Decreto 1427/1989 también 
utiliza una fórmula imprecisa en cuanto a la cantidad inicial al referirse a la 
cantidad a percibir por el Registrador en el supuesto de valor más bajo al decir 
“se percibirán las cantidades que fijan las siguientes escalas). Si el valor de la 
finca o derecho no excede de 6.010,12 euros 24,040484 euros”. De donde se 
desprende que no es la primera vez que, en una norma sobre aranceles, se uti-
liza una imprecisión numérica al establecer parámetros en la determinación 
de las cuantías»…

«En consecuencia, no cabe interpretar como mera declaración de intencio-
nes del legislador el párrafo relativo al Capítulo en que está incardinado el que 
modifica el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994 sino más bien es la sintética explica-
ción de lo acordado en dicho artículo, es decir, la generalización de la bonifi-
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cación del arancel previsto en el Real Decreto 1427/1989 sobre la base del 
capital pendiente de amortizar, sea éste el que sea, incluyendo el supuesto en 
que la cuantía del capital sea cero, a todo tipo de operaciones»…

«En conclusión y en base a esa interpretación integradora, comenzando 
por el final de del propio artículo, habría que tomar como base la cifra del 
capital pendiente de amortizar con una reducción del 90% y aplicarle a esa 
cantidad resultante el arancel previsto en el Anexo I del Real Decreto 1427/1989 
para la inscripción solicitada (con la modificación de la base) de tal forma que 
correspondiéndole la base comprensiva del mínimo valor a 6.010,12 euros la 
cantidad por Honorarios sería de 24,04 euros fijando unos tramos de exceso a 
partir de aquélla cifra a la que se asigna una cantidad de euros por cada 1.000 
euros que sobrepase, que resulta ser la regla básica sobre la que se opera para 
determinar el arancel»…

«En consecuencia, una vez determinada la base que es el capital pendiente 
de amortizar, y aplicando las normas reflejadas en el número 2 del Real 
Decreto 1427/1989 a la cantidad que resulte, se aplica el 90% de bonificación. 
Cuando no hay cantidad base se ha de aplicar la cantidad mínima de 24,04 
euros prevista para los valores inferiores de derechos o fincas fijados en la 
norma indicada que establecen un límite por debajo del cual no cabe fijar can-
tidad alguna»…

«Así pues, concluyendo, hay que decir que, en el presente caso no habiendo 
capital pendiente de amortizar, la cantidad por honorarios debió fijarse 
en 24,04 euros». 

Y de la segunda:

«Pues bien, siendo tan claro el tenor literal de la norma, como hemos 
expuesto, no se desvirtúa la conclusión que de él se extrae por una supuesta 
contradicción o imposibilidad legal, es decir por el hecho de que en la cance-
lación de un préstamo hipotecario por pago total, el capital pendiente de 
amortizar –que se tomará por mandato legal como base para el cálculo del 
arancel– tenga valor cero, pues ello –pese a la poco afortunada redacción nor-
mativa– no resulta jurídicamente insostenible como se quiere hacer ver en la 
demanda, ya que cuando un préstamo (o crédito) hipotecario se paga total-
mente –y media carta de pago del acreedor hipotecario– se extingue todo el 
contrato de préstamo (o crédito), según el artícu  lo 1156 del Código Civil, y ya 
no existe ningún capital pendiente de ninguna cuantía, lo que es lo mismo que 
decir que el capital es cero. Y a efectos arancelarios de los Registradores y por 
el exclusivo mandato de la Ley se ha de considerar y tener en cuenta el con-
cepto capital pendiente del mismo, lo cual no es un contrasentido jurídico 
pues resulta perfectamente factible hablar de capital pendiente de un préstamo 
equivalente a cero, cuando el prestatario lo ha devuelto totalmente al presta-
mista, y ha cumplido todas sus obligaciones accesorias en su caso (arts. 1740 
y 1753 del Código Civil)».
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«Por tanto el cálculo de los honorarios registrales de estas cancelaciones 
ha de efectuarse así:

1) Sin importar que haya o no amortización anticipada o que el capital 
fuese cero, se tomará como base previa la cifra del capital del préstamo o cré-
dito pendiente de amortizar, reduciéndola en un 90%, lo que conduce a una 
base final cero, dado que las operaciones matemáticas con el cero no son 
imposibles aunque siempre den cero; resultado sobre el que se ha de aplicar el 
Arancel que se ha de cuantificar teóricamente sólo sobre el 10% del referido 
capital pendiente.

2) Y sobre esa base final del 10% del capital pendiente de amortizar (en 
este caso cero), se aplicarían los aranceles correspondientes al número 2 del 
Real Decreto 1789/1989, sin practicar ya ninguna reducción a la cantidad 
resultante de esta última operación o cantidad arancelaria, en virtud de la 
Ley 2/1994 reformada….

Como hemos dejado señalado, no supone obstáculo alguno para ello el que 
se trate de un valor cero el del capital pendiente de amortizar del préstamo, 
pues es perfectamente posible calcular el 90% de cero, que es también cero, 
con lo que el 10% restante de la base previa, sería igualmente cero. Es decir 
no hay cantidad base, y se ha de aplicar la cantidad mínima de 24,04 euros 
prevista para los valores inferiores de derechos o de fincas». 

En el recurso presentado se alega que se aplicó una base diferente a cero en la 
minutación de la cancelación de hipoteca por lo que la cantidad a pagar resultaba 
superior a los 24,0404 euros previstos para los valores inferiores de derechos o 
de fincas en los términos que resultan de los fundamentos jurídicos anteriores.

Quinto. Rebaja del 5% prevista en el Real Decreto-ley 8/2010, de 20 de 
mayo. Mínimo aplicable.

La siguiente cuestión es si la rebaja del 5 por ciento a que se refiere el 
último párrafo del apartado  1 del número  2 del Anexo I del Real 
Decreto  1427/1989, de  17 de noviembre, debe aplicarse al mínimo 
de 24,040484 euros que se prevé en el párrafo anterior. 

De nuevo la solución debe encontrarse en el carácter interpretativo del 
Real Decreto 1612/2011. La literalidad del penúltimo párrafo es: «en todo 
caso, el arancel global aplicable regulado en el número 2 del arancel no podrá 
superar los 2.181, 673939 euros ni ser inferior a 24,040484 euros».

La expresión «en todo caso» debe interpretarse según el sentido literal de 
las palabras. (art. 3.1 del Código Civil). 

Ello es conforme con la Exposición de Motivos del texto original del Real 
Decreto 1427/1989. Así:

«1. Cobertura de gasto.–De conformidad con lo dispuesto en el apar-
tado 2 de la disposición adicional 3.ª de la Ley de Tasas y Precios Públicos, 
según el cual, “los Aranceles se determinarán a un nivel que permita la cober-
tura de los gastos de funcionamiento y conservación de las oficinas en que se 
realicen las actividades o servicios de los funcionarios, incluida su retribución 
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profesional”, se han adaptado los derechos arancelarios a los incrementos 
experimentados por los costes de personal y material desde la fecha de entrada 
en vigor del Arancel anterior. Asimismo se han hecho las previsiones necesa-
rias para la ejecución del Plan General de Informatización de los Registros».

La tesis expuesta concuerda con la lógica de las distintas redacciones que 
ha ido teniendo en este punto el Real Decreto de 1989. 

La inicial redacción, vigente hasta el 21 de diciembre de 1996, no contenía 
una declaración semejante a la que ahora se estudia. Simplemente establecía 
una primera escala, hasta 1.000.000 de pesetas que devengaba unos honora-
rios de 4.000 pesetas. No se alteró esta redacción en las modificaciones intro-
ducidas por el Real Decreto 2616/1996, de 20 de diciembre, ni por el Real 
Decreto-ley 6/2000, de 23 de junio, ni por la Instrucción de 14 de diciembre 
de 2001, ni por la Instrucción de 22 de mayo de 2002. En el Real Decreto-
ley 8/2010, de 20 de mayo se añade, al final del número 2.1 un tope máximo, 
pero no uno mínimo: «En todo caso, el arancel global aplicable regulado en el 
número 2 del arancel no podrá superar los 2.181,673939 euros».

Por fin el Real Decreto 1612/2011 introduce un segundo inciso, por con-
gruencia de materia, en el mismo párrafo que regulaba el tope máximo «En 
todo caso, el arancel global aplicable regulado en el número 2 del arancel no 
podrá superar los 2.181,673939 euros ni ser inferior a 24,040484 euros».

No cabe duda de que Real Decreto, podría haber omitido cualquier refe-
rencia a tal cuestión. Sin embargo su redacción no ignora que precisamente 
ese extremo estaba siendo objeto de discusión en este Centro Directivo y ante 
los tribunales. De nuevo, el Real Decreto 1611/2011 no elude la solución del 
problema. Así en el propósito que se deduce del repetido Real Decreto, y que 
ya ha quedado expuesto en los Fundamentos de Derecho precedentes, resuelve 
la controversia de forma clara: establece un mínimo por inscripción, anota-
ción o cancelación de cada finca o derecho de 24,040484 euros.

Con ello el Real Decreto no hace más que recoger el asentado y tradicional 
criterio establecido por esta Dirección General, sólo puesto en cuestión de 
modo indeciso en una época más reciente. Cabe citar, entre otras, la Resolu-
ción de esta Centro Directivo de 20 de mayo de 2002, que resolvía este punto 
como algo que no requería excesivo discurso, por la claridad que se deducía 
del propio arancel. Y en el mismo sentido las Resoluciones de este Centro 
Directivo de 6 de mayo de 2002 y 17 de octubre de 2002. 

Por otro lado el principio de que tanto en materia tributaria como arancela-
ria las exenciones, reducciones, o bonificaciones, por su carácter de excep-
ción, sólo deben admitirse cuando se encuentren clara y expresamente 
consignadas en las respectivas disposiciones, sin que puedan en ningún caso 
interpretarse ni aplicarse de manera extensiva, deductiva o analógicamente, 
sino que han de serlo en sentido absolutamente riguroso y restrictivo, se 
encuentra recogido en la Sentencia del Tribunal Supremo de 23 de enero 
de 1973; y entre otras, en las Resoluciones de la Dirección General de los 
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Registros y del Notariado de 13 de enero de 1982, 24 de mayo de 1996, 29 de 
julio de 1999, 13 de diciembre de 1999 y 10 de marzo de 2003.

En conclusión no procede aplicar la rebaja del 5 por ciento a que se refiere 
el último párrafo del apartado  1 del número  2 del Anexo I del Real 
Decreto 1427/1989, de 17 de noviembre, al mínimo de 24,040484 euros. 

La Sentencia tantas veces citada del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid, Sección Sexta, de 23 de febrero de 2012, así lo reconoce en varios de 
sus Fundamentos Jurídicos:

– «En consecuencia, una vez determinada la base que es el capital pen-
diente de amortizar, y aplicando las normas reflejadas en el número 2 del Real 
Decreto 1427/1989 a la cantidad que resulte, se aplica el 90% de bonificación. 
Cuando no hay cantidad base se ha de aplicar la cantidad mínima de 24,04 
euros prevista para los valores inferiores de derechos o fincas fijados en la 
norma indicada que establecen un límite por debajo del cual no cabe fijar can-
tidad alguna. Así se desprende de la dicción literal del precepto que establece 
una cantidad fija a todos los valores posibles incluidos en un límite máximo lo 
que significa que tal cantidad fija no puede experimentar variación alguna y 
del hecho de que, a continuación de los respectivos importes de los aranceles 
a consecuencia de los diferentes valores de derechos y fincas, establece un 
valor máximo del arancel a percibir en cualquier caso lo que pone en eviden-
cia la voluntad del legislador de fijar un mínimo y un máximo de cantidad a 
percibir en concepto de arancel»… y 

– «El segundo párrafo del mismo número del artícu  lo que sería aplicable al 
presente caso deja claro que la cantidad mínima exigible como arancel es de 24,04 
euros, por lo que no procede exigir la cantidad a que se hizo referencia en el acto 
administrativo de la Dirección General de los Registros y del Notariado». 

Y la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Sexta, 
de 27 de febrero de 2012:

«A continuación, nos remitiremos a los honorarios mínimos de los Regis-
tradores de la Propiedad que fueron fijados en el Real Decreto 1427/1989 
en 4.000 pesetas o su equivalente en 24,04 euros, sin que desde entonces 
hayan experimentado actualización alguna, y son aplicables cuando el valor 
de la finca o derecho, que se inscriba, anote, o cancele, tenga un valor que no 
exceda de 6.010,12 euros, y por tanto aunque su valor sea cero o incluso tenga 
un valor negativo si ello es posible.

Sobre estos aranceles u honorarios mínimos ya no se aplica la reducción 
del 90% como sí lo hacen incorrectamente las Resoluciones de la Dirección Gene-
ral recurridas y la Sentencia indicada de la Sección 8.ª, pues el resultado obtenido 
iría claramente contra el artícu  lo 2 del Real Decreto 1427/1989 que fija niveles de 
arancel para los Registradores en escalas crecientes, y sobre todo contra el Real 
Decreto 1612/2011 que fija un arancel mínimo en todo caso de 24,04 euros. 

Sorprendentemente las Resoluciones de la Dirección General de los Regis-
tros y del Notariado posteriores de 20 de octubre de 2010 y de 22 de noviem-
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bre de 2010 entienden –como esta sala– que la reducción se hace sobre la base 
o capital pendiente de amortizar. …

e) Como ya se decía en la Exposición de Motivos del preámbulo del Real 
Decreto 1427/1989 la razón de ser de esta cuantía mínima de 24,04 euros se 
basa en el principio de cobertura de gastos de las oficinas de los Registradores 
de la Propiedad. Principio ratificado en varias Resoluciones de la Dirección 
General –DGRN– (entre ellas en la de 8 de enero y 30 de julio de 2009, y en 
las anteriores de 17 de octubre de 2002 y de 23 de julio de 2003) y que se 
avala en el último y por ahora definitivo Real Decreto 1612/2011». 

Como conclusión la cantidad que debe minutar el Registrador por el con-
cepto de cancelación de hipoteca es de 24,04 euros.

En consecuencia, este Centro Directivo ha resuelto estimar parcialmente el 
recurso interpuesto por doña ....., en nombre y representación de la entidad 
mercantil «Sociedad Azucarera Larios, S.A.», contra la Resolución de la Junta 
de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de 
España de 21 de septiembre de 2010.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación.

Madrid, 25 de julio de 2012.–Firmado: El Director general de los Registros 
y del Notariado, Joaquín José Rodríguez Hernández.

Resolución de 2 de agosto de 2012 (1.ª)

Resolución de 2 de agosto de 2012, de la Subsecretaría de Justicia, por la que se resuelve 
el recurso de apelación de honorarios interpuesto por don ....., Registrador de la Propiedad 
de La Carolina, contra la Resolución de 17 de mayo de 2011 de la Junta de Gobierno del 
Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España.

Don ....., Registrador de la Propiedad La Carolina, ha interpuesto recurso de apelación 
de honorarios contra la Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de 
la Propiedad y Mercantiles de España de 17 de mayo de 2011, por la que se estima parcial-
mente el recurso de honorarios interpuesto por doña ....., en nombre y representación de 
«Cydep, S.L.», contra una minuta girada por el Registro de la Propiedad de La Carolina.

HECHOS

I

Por escrito de 9 de marzo de 2011, que tuvo entrada en el Colegio de Registradores de 
la Propiedad y Mercantiles de España el 14 de marzo de 2011, doña ....., en nombre y repre-
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sentación de «Cydep, S.L.», impugna la minuta número 614 girada por el Registro de la 
Propiedad de La Carolina, por importe de 182,95 euros.

La recurrente manifiesta que dicha factura minuta el concepto cancelación de hipoteca 
tomando como base el valor declarado y la responsabilidad total hipotecaria de la finca 
cancelada, no aplicando la reducción del 90% prevista en el apartado 2 del artícu  lo 8 de la 
Ley 2/1994, según la redacción dada por el artícu  lo 10 de la Ley 41/2007.

La escritura pública de cancelación de préstamo hipotecario, supone la cancelación 
total del préstamo, y anexa el certificado bancario indicando que, sobre el préstamo de 
principal de 115.200 euros, se ha amortizado la totalidad, por lo que el préstamo pendiente 
de amortizar a la fecha del otorgamiento de la escritura de cancelación es 0.

Entienden, en base a lo dispuesto en la Ley 41/2007, que el arancel que se debería apli-
car a la cancelación de préstamo hipotecario que se ha facturado por el Registro de la Pro-
piedad sería 2,40 euros.

II

Don ....., Registrador de la Propiedad de La Carolina emite el correspondiente informe 
de 28 de marzo de 2011 que tiene entrada en el Colegio de Registradores de la Propiedad y 
Mercantiles de España el día 31 de marzo de 2011.

En dicho informe manifiesta que la razón de ser de la Ley 2/1994, de subrogación y 
modificación de préstamos hipotecarios era lograr que los prestatarios se beneficiaran de 
las ventajas que podía suponerles las bajadas de tipos de interés. Partiendo de esa conside-
ración, el encaje que debe realizarse de la nueva redacción que se dio al artícu  lo 8 de la 
citada Ley en la reforma introducida por la Ley 41/2007, de 7 de diciembre, ha de ser con-
secuente con la finalidad y sentido de la propia Ley de la que forma parte. Si la intención 
del legislador hubiera sido regular en materia arancelaria situaciones ajenas a las específi-
cas de las operaciones de subrogación y novación de préstamos hipotecarios, obviamente 
hubiera optado por establecer un precepto con carácter general como ha hecho en otras 
ocasiones. La propia letra del artícu  lo 8 deja fuera de su campo de aplicación las cancela-
ciones de hipoteca que se lleven a efecto en documentos distintos de la escritura pública 
notarial.

Señala también que si se sigue el planteamiento recogido en el escrito de impugnación 
se llegaría a la conclusión que toda cancelación de hipoteca por pago del crédito garanti-
zado dejaría de ser un concepto minutable en función de su cuantía, para convertirse en un 
concepto de cuantía fija. También pone de manifiesto que esta interpretación propuesta por 
el recurrente vulnera el criterio tradicionalmente mantenido por la doctrina y por la Direc-
ción General de los Registros y del Notariado de considerar como límite mínimo a deven-
gar en el ámbito del apartado 2 del arancel la cantidad de 24,04 euros.

III

Por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España se dio traslado 
de dicho informe a doña ....., para que alegase cuanto estimara conveniente. 

Por escrito de 12 de abril de 2011, que tiene entrada en el Colegio de Registradores el 
día 15 de abril de 2011, la recurrente manifiesta que según señala la Resolución de 12 de 
marzo de 2009 de la Dirección General de los Registros y del Notariado, siendo el capital 
pendiente de amortizar cero, es obvio que al establecerse una reducción del 90% del arancel 
que debe calcularse sobre la cifra pendiente de amortizar, la única interpretación posible es 
que al ser un derecho (cancelación con garantía hipotecaria), cuyo capital no excede 
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de 6010,12 euros, resulta de aplicación un arancel de 24,04 euros del apartado primero del 
Anexo al Real Decreto 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se aprueba el Arancel de 
los Registradores de la Propiedad, que ha de ser reducido en el 90%, dando lugar un arancel 
resultante de 2,40 euros.

Por ello, reitera su petición inicial en cuanto a la modificación de la minuta impugnada, 
en aplicación del artícu  lo 10 de la Ley 41/2007, que modificó el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994, 
de 30 de marzo, sobre la aplicación del arancel 2 del Anexo I del Real Decreto 1427/1989, 
de 17 de noviembre, tomando como base la cifra del capital pendiente de amortizar, con 
una reducción del 90%.

IV

Por Resolución de 17 de mayo de 2011, la Junta de Gobierno del Colegio de Registra-
dores de la Propiedad y Mercantiles de España acordó estimar parcialmente el recurso 
interpuesto.

V

Contra dicha Resolución don ....., Registrador de la Propiedad La Carolina, interpuso 
recurso de apelación que tuvo entrada en el Colegio de Registradores de la Propiedad y 
Mercantiles de España con fecha 9 de junio de 2011 y en el Registro General del Ministerio 
de Justicia el día 21 de junio de 2011.

En dicho escrito manifiesta, como ya hizo en su informe de 28 de marzo de 2011 con 
motivo de la impugnación de la minuta ante el Colegio de Registradores, las razones que 
justifican la no aplicación de las normas recogidas en el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994, de 30 
de marzo, de novación y subrogación de préstamos hipotecarios, recogido en el punto II de 
los Hechos.

Por todo ello, solicita que se tenga por interpuesto el recurso de apelación contra la 
Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores y se resuelva declarando 
que no es aplicable la reducción arancelaria prevista en el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994, de 30 
de marzo, a la minuta de honorarios impugnada.

VI

El preceptivo informe y los antecedentes del Colegio de Registradores de la Propiedad 
y Mercantiles de España tienen entrada en el Registro General del Ministerio de Justicia el 
día 21 de junio de 2011. Considera el Colegio de Registradores que el recurso debe deses-
timarse en base a los argumentos recogidos en la Resolución objeto del presente recurso.

VII

Conforme al artícu  lo 112 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se da tras-
lado del recurso a doña ....., para que en el plazo de 10 días alegue cuanto estime proce-
dente.

Mediante escrito de 12 de julio de 2011, que tiene entrada en el Registro General del 
Ministerio de Justicia el día 18 de julio de 2011, doña ..... manifiesta que se adhieren a las 
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Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado de fechas 12 de 
marzo de 2009, 29 y 30 de abril, 6, 7,8, 19 de mayo, 4, 12, 25 de noviembre y 30 de diciem-
bre, que han establecido la obligación de minutar conforme al 2 del Anexo I del Real 
Decreto 1427/1989, de 17 de noviembre, tomando como base la cifra del capital pendiente 
de amortizar, que es cero, con una reducción del 90%.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos, el Real Decreto 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se 
aprueba el Arancel de los Registradores de la Propiedad; Instrucción de 22 de 
mayo de 2002, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por 
la que se convierten a euros los Aranceles de los Notarios y Registradores de 
la Propiedad; el Real Decreto 2616/1996, de 20 de diciembre; el Real Decreto-
ley 6/2000, de 23 de junio; la Instrucción de 14 de diciembre de 2001; la 
Ley 2/1994 de 30 de marzo, sobre subrogación y modificación de préstamos 
hipotecarios; la Ley 41/2007, de 7 de diciembre; el Real Decreto-ley 8/2010, 
de 20 de mayo; el Real Decreto 1612/2011, de 14 de noviembre y el Real 
Decreto-ley 18/2012, de 11 de mayo. Los artículos 3.1 y 1860 del Código 
Civil; 82, 122 y 144 de la Ley Hipotecaria; 240 y 611 de su Reglamento; y 688 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil; las Sentencias del Tribunal Supremo de la 
Sala de lo Contencioso Administrativo de 23 de enero de 1973, 16 de diciem-
bre de 1982, 3 de junio de 1999 y de la Sala de lo Civil de 15 de marzo 
de 1983; las Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado de 23 de junio de 1997, 13 de enero de 1982, 24 de mayo de 1996, 
30 de septiembre de 1996, 10 de febrero de 1997, 29 de julio de 1999, 9 de 
noviembre de 1999, 13 de diciembre de 1999, 24 de enero de 2001, 26 de 
mayo de 2001, 14 de septiembre de 2001, 30 de octubre de 2001, 20 de febrero 
de 2002, 6 de mayo de 2002, 20 de mayo de 2002, 17 de octubre de 2002, 10 
de marzo de 2003, 8 de enero de 2009, 12 de marzo de 2009, 29 y 30 de abril 
de 2009, 6, 7, 8 y 19 de mayo de 2009, 4 de noviembre de 2009 y 30 de 
diciembre de 2009, 28 de enero de 2010, 20 de octubre de 2010 y 22 de 
noviembre de 2010 y las Sentencias del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid, Sección Octava, de 24 de junio de 2010 y de la Sección Sexta de 23 
y 27 de febrero de 2012.

Primero. De conformidad con la Resolución de la Subsecretaría de Justi-
cia de fecha 25 de julio de 2012, la competencia para resolver el presente 
recurso corresponde al Subsecretario de Justicia al haber avocado la compe-
tencia del Director General de los Registros y del Notariado, quien solicitó 
abstenerse de intervenir en el procedimiento al haber participado en la adop-
ción de la Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de 
la Propiedad y Mercantiles de España de 17 de mayo de 2011, objeto del pre-
sente recurso. 
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La Resolución del Subsecretario de Justicia de fecha 25 de julio 2012, que 
recoge el acuerdo motivado de la avocación, fue comunicada a los interesados 
en el procedimiento, con anterioridad a la resolución del presente recurso.

Segundo. Normas aplicables. Periodo de vigencia. 
Al tiempo de la Resolución del presente recurso de honorarios, se ha dic-

tado el Real Decreto-ley 18/2012, de 11 de mayo, sobre saneamiento y venta 
de los activos inmobiliarios del sector financiero. 

Como expresa la Exposición de Motivos del citado Real Decreto-ley: 
«Finalmente, se moderan los aranceles notariales y registrales que serán de 
aplicación en los supuestos de traspasos de activos financieros o inmobiliarios 
como consecuencia de operaciones de saneamiento y reestructuración de enti-
dades financieras. En definitiva, las medidas previstas en este Real Decreto-
ley y, en concreto, las exigencias adicionales de provisiones, vienen a reforzar 
la solvencia del sector financiero y a sanear sus balances. Esto fortalecerá la 
credibilidad en nuestro sistema financiero en el actual contexto, lo que a su 
vez contribuirá a la estabilidad financiera no sólo en el sector, sino del con-
junto de la economía nacional. Es por ello que la adopción de tales medidas 
exige acudir al procedimiento del Real Decreto-ley, cumpliéndose los requisi-
tos del artícu  lo 86 de la Constitución Española en cuanto a su extraordinaria y 
urgente necesidad».

De esta manera es imprescindible distinguir dos claros periodos a los que 
son aplicables normas diferentes: antes y después de la entrada en vigor del 
Real Decreto-ley 18/2012, de 11 de mayo. 

La vigencia la define la propia norma, en su disposición adicional 2.ª in 
fine: «Esta disposición se aplicará respecto de todas las inscripciones practi-
cadas y escrituras autorizadas a partir de la entrada en vigor de este Real 
Decreto-ley».

Y en su disposición final 8.ª «Entrada en vigor. El presente Real Decreto-
ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el “Boletín Oficial del 
Estado”». Tomando en consideración que el Real Decreto-ley fue publicado 
en el «Boletín Oficial del Estado» de 12 de mayo de 2012, resulta evidente 
que tal norma sólo será aplicable a las inscripciones practicadas a partir del 
día 12 de mayo de 2012, fecha de la entrada en vigor del Real Decreto-ley 
(disposición final 8.ª); pero no a las practicadas con anterioridad a esa fecha.

Tercero. El presente recurso de apelación se refiere a la minutación de 
una cancelación de hipoteca practicada con anterioridad a la entrada en vigor 
de este último Real Decreto-ley por lo que debemos atender a la normativa 
vigente en dicho momento sin perjuicio de la naturaleza interpretativa del 
Real Decreto 1612/2011 de 14 de noviembre.

Cuarto. Naturaleza interpretativa del Real Decreto 1612/2011, de 14 de 
noviembre.

Debe entrarse a valorar el alcance del Real Decreto 1612/2011, con rela-
ción a los supuestos anteriores a la entrada en vigor del mismo.
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Resulta evidente la intención manifestada en la Exposición de Motivos del 
Real Decreto 1612/2011, de 14 de noviembre. Así, dice literalmente:

«El presente Real Decreto viene a coordinar en los Reales Decretos que 
específicamente regulan los aranceles aplicables por Notarios y Registradores 
las diversas modificaciones operadas por la Ley en los últimos años y cuya 
aplicación ha dado lugar a diversas dudas interpretativas. En este sentido, en 
primer término se incorpora a la normativa sobre aranceles notariales y regis-
trales las previsiones contenidas en el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994, según la 
redacción dada por la Ley 41/2007. El objetivo de dicha incorporación es 
dotar de claridad al sistema arancelario en aquellas operaciones que pueden 
tener una especial incidencia en el mercado hipotecario y en la financiación 
de empresas y particulares, evitando la disparidad de interpretaciones que, en 
ocasiones se han producido…

Por otro lado, se pretende aclarar las dudas que ha suscitado la aplicación 
de la rebaja del 5 por 100 en los aranceles notariales y registrales prevista por 
el Real Decreto-ley 8/2010 de 20 de mayo… pero a la que en estos momentos 
se le debe dar uniformidad en lo que respecta a su aplicación…» 

El carácter interpretativo e integrador de las normas anteriores al Real 
Decreto 1612/2011 resulta claramente tanto de la letra como de su espíritu. 

Así el artícu  lo 3.1 del Código Civil señala: «Las normas se interpretarán 
según el sentido propio de sus palabras, en relación con el contexto, los ante-
cedentes históricos y legislativos, y la realidad social del tiempo en que han de 
ser aplicadas, atendiendo fundamentalmente al espíritu y finalidad de aqué-
llas».

Baste citar dos de las muchas Sentencias del Tribunal Supremo que avalan 
la tesis expuesta:

– La Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Contencioso Administra-
tivo, de 16 de diciembre de 1982, señala: CDO.: «…según se proclama en su 
Exposición de Motivos, la cual sirve de instrumento inapreciable para la inter-
pretación auténtica de la mens legis, según una constante jurisprudencia –SS. 
9 noviembre 1961, 9 febrero 1962, 11 noviembre 1965, entre otras muchas–.»

– La Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Civil, de 15 de marzo 
de 1983 indica:

«Atendidos tanto los criterios sobre hermenéutica de las mismas conteni-
das en el ap. 1 del artícu  lo 3.º del Código Civil, como los que ya fueron cons-
tantes en una reiterada jurisprudencia de esta Sala donde se declara “que la 
interpretación de los preceptos positivos –S. de 24 enero 1970– debe ser obte-
nida, como proclama la sentencia de 14 octubre 1965, no sólo de la letra 
estricta del texto legal, sino teniendo en cuenta su sentido lógico –que busca el 
espíritu y sentido, así como la finalidad de la Ley, al modo como ya dijo esta 
Sala, en las sentencias de 26 noviembre 1929, 27 junio 1941, 5 junio 1945 
y 27 noviembre 1947– y su ponderación sistemática que obliga a considerar el 
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ordenamiento jurídico como un todo orgánico –como también dijo esta Sala 
en las SS. de 14 junio 1944, 25 enero 1945 y 22 noviembre 1956 entre otras–”, 
teniendo particular relieve lo expresado en la citada sentencia de 26 noviem-
bre 1929, al decir que “si la justicia ha de administrarse recta y cumplida-
mente, no ha de atenderse tanto a la observancia estricta y literal del texto del 
precepto legal como a su indudable espíritu, recto sentido y verdadera finali-
dad”, ya que la disposición legal debe, ante todo, responder al fin supremo de 
la justicia, el cual “únicamente puede estimarse debida y razonablemente 
cumplido cuando el precepto se aplica en forma tal que permita, usándose por 
el Juzgador de una adecuada y justa flexibilidad de criterio, acomodarse a las 
circunstancias del caso”».

Tal carácter interpretativo es reconocido expresamente por las Sentencias 
del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Sexta, de 23 y 27 de 
febrero de 2012. Según la dicción literal de la primera de ellas:

«En resumen puede decirse que si bien el Real Decreto 1412/2011 al ser 
un Real Decreto y no una Ley carece de la jerarquía normativa propia de ésta 
como lo es la 41/2007, sin embargo viene a ser un factor más a tener más en 
consideración para interpretar la norma en cuestión aplicable en el presente 
proceso y que confirma, en definitiva, el criterio expuesto, habiendo sido 
recurrido en casación por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mer-
cantiles de España contra este Real Decreto haciendo particular incidencia en 
la expresión incluida en el artícu  lo 2. Ap. 1 a la que nos hemos referido». 

La consecuencia inmediata de lo expuesto es que todos los recursos de 
honorarios en tramitación, que hayan sido interpuestos en plazo, en aquella 
materia que recoge el Real Decreto 1612/2011, deberán ser resueltos apli-
cando el criterio en él recogido. 

Quinto. Cancelación de hipoteca.
La cuestión presente es la forma de minutar el asiento de cancelación deri-

vado de una escritura de cancelación total de hipoteca, practicado –el asiento– 
con anterioridad a la publicación del Real Decreto 1612/2011.

No se oculta que la minutación de la cancelación de las hipotecas ha sido 
objeto de diversas interpretaciones incluso por Dirección General de los 
Registros y del Notariado. Planteada la cuestión ante los Tribunales las dos 
recientes Sentencias del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección 
Sexta, de 23 y 27 de febrero de 2012, se hacen eco de tal controversia. Así de 
la dicción de la primera de ellas:

«Esta referencia –se refiere a la expresión “el capital base pendiente de 
amortizar”–, sin añadir otra precisión en el precepto, ha propiciado una confu-
sión respecto de la auténtica voluntad del legislador que ha precisado de una 
interpretación integradora con la Exposición de Motivos de la Ley, prueba de 
lo cual son las impugnaciones de minutas de honorarios de Registradores rea-
lizadas conforme al criterio de la actora que han sido apoyadas por la Junta de 
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Gobierno del Colegio y respaldadas durante años por la propia Dirección 
General de los Registros y del Notariado, apoyo y respaldo que permitieron 
continuar con esa interpretación jurídica fundamentada en normas legales, y 
que ha justificado la publicación del Real Decreto 1612/2011 posterior».

Y: «Este Tribunal, pese a entender que la modificación operada en el 
artícu  lo 8 de la Ley 2/1994 por el artícu  lo 10 de la Ley 41/2007 permite llegar 
a esta conclusión tiene que poner de manifiesto, tal como ya ha hecho constar, 
que la redacción del artícu  lo no es la deseable en una norma que, para ser efi-
caz, debe exponer con claridad el supuesto de hecho en el que debe aplicarse 
y la consecuencia jurídica que se deriva de su aplicación. Sin embargo para 
interpretar adecuadamente este precepto ha sido preciso recurrir a la integra-
ción de todos aquellos factores de que se puede hacer uso para interpretar las 
normas, al objeto de despejar la confusión notable que ha generado al ser 
aplicado hasta el punto de que el criterio seguido por la propia Dirección 
General de los Registros y del Notariado hasta el momento de dictarse los 
actos recurridos era distinto y coincidente con el de la Junta de Gobierno del 
Colegio de Registradores y con el aplicado por la actora».

Y de la segunda Sentencia:

«Es evidente que la redacción del artícu  lo no es la deseable para un presu-
puesto que debería exponer con claridad el supuesto de hecho para el que 
debe aplicarse y las consecuencias jurídicas de su aplicación». 

Centrado el planteamiento del problema, las Sentencias relacionadas lo 
resuelven de manera inequívoca. Citando el texto de la primera de ellas:

«Respecto de la dicción literal de la norma concreta a la que nos estamos 
refiriendo, la recurrente considera que el hecho de que la base para la determi-
nación del arancel sea el capital pendiente de amortizar es un obstáculo para 
entender que dicho artícu  lo sea aplicable a la cancelación de hipoteca aislada 
por haber pagado el deudor la totalidad del crédito garantizado con la misma 
porque en esos casos el capital pendiente de amortizar sería cero. A este argu-
mento hay que contestar que el resto de los términos del artícu  lo es lo sufi-
cientemente claro al incluir subrogación, novación modificativa y cancelación, 
de los créditos o préstamos hipotecarios como para que la mera referencia a la 
determinación de la base carezca de virtualidad suficiente para excluir de su 
aplicación a la cancelación de hipotecas en que no haya capital pendiente de 
amortizar máxime cuando el número 2 del Real Decreto 1427/1989 también 
utiliza una fórmula imprecisa en cuanto a la cantidad inicial al referirse a la 
cantidad a percibir por el Registrador en el supuesto de valor más bajo al decir 
“se percibirán las cantidades que fijan las siguientes escalas). Si el valor de la 
finca o derecho no excede de 6.010,12 euros 24,040484 euros”. De donde se 
desprende que no es la primera vez que, en una norma sobre aranceles, se uti-
liza una imprecisión numérica al establecer parámetros en la determinación 
de las cuantías»…
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«En consecuencia, no cabe interpretar como mera declaración de intencio-
nes del legislador el párrafo relativo al Capítulo en que está incardinado el que 
modifica el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994 sino más bien es la sintética explica-
ción de lo acordado en dicho artículo, es decir, la generalización de la bonifi-
cación del arancel previsto en el Real Decreto 1427/1989 sobre la base del 
capital pendiente de amortizar, sea éste el que sea, incluyendo el supuesto en 
que la cuantía del capital sea cero, a todo tipo de operaciones»…

«En conclusión y en base a esa interpretación integradora, comenzando 
por el final de del propio artículo, habría que tomar como base la cifra del 
capital pendiente de amortizar con una reducción del 90% y aplicarle a esa 
cantidad resultante el arancel previsto en el Anexo I del Real Decreto 1427/1989 
para la inscripción solicitada (con la modificación de la base) de tal forma que 
correspondiéndole la base comprensiva del mínimo valor a 6.010,12 euros la 
cantidad por Honorarios sería de 24,04 euros fijando unos tramos de exceso a 
partir de aquélla cifra a la que se asigna una cantidad de euros por cada 1.000 
euros que sobrepase, que resulta ser la regla básica sobre la que se opera para 
determinar el arancel»…

«En consecuencia, una vez determinada la base que es el capital pendiente 
de amortizar, y aplicando las normas reflejadas en el número 2 del Real 
Decreto 1427/1989 a la cantidad que resulte, se aplica el 90% de bonificación. 
Cuando no hay cantidad base se ha de aplicar la cantidad mínima de 24,04 
euros prevista para los valores inferiores de derechos o fincas fijados en la 
norma indicada que establecen un límite por debajo del cual no cabe fijar can-
tidad alguna»…

«Así pues, concluyendo, hay que decir que, en el presente caso no habiendo 
capital pendiente de amortizar, la cantidad por honorarios debió fijarse 
en 24,04 euros». 

Y de la segunda:

«Pues bien, siendo tan claro el tenor literal de la norma, como hemos 
expuesto, no se desvirtúa la conclusión que de él se extrae por una supuesta 
contradicción o imposibilidad legal, es decir por el hecho de que en la cance-
lación de un préstamo hipotecario por pago total, el capital pendiente de 
amortizar –que se tomará por mandato legal como base para el cálculo del 
arancel– tenga valor cero, pues ello –pese a la poco afortunada redacción nor-
mativa– no resulta jurídicamente insostenible como se quiere hacer ver en la 
demanda, ya que cuando un préstamo (o crédito) hipotecario se paga total-
mente –y media carta de pago del acreedor hipotecario– se extingue todo el 
contrato de préstamo (o crédito), según el artícu  lo 1156 del Código Civil, y ya 
no existe ningún capital pendiente de ninguna cuantía, lo que es lo mismo que 
decir que el capital es cero. Y a efectos arancelarios de los Registradores y por 
el exclusivo mandato de la Ley se ha de considerar y tener en cuenta el con-
cepto capital pendiente del mismo, lo cual no es un contrasentido jurídico 
pues resulta perfectamente factible hablar de capital pendiente de un préstamo 
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equivalente a cero, cuando el prestatario lo ha devuelto totalmente al presta-
mista, y ha cumplido todas sus obligaciones accesorias en su caso (arts. 1740 
y 1753 del Código Civil)».

«Por tanto el cálculo de los honorarios registrales de estas cancelaciones 
ha de efectuarse así:

1) Sin importar que haya o no amortización anticipada o que el capital 
fuese cero, se tomará como base previa la cifra del capital del préstamo o cré-
dito pendiente de amortizar, reduciéndola en un 90%, lo que conduce a una 
base final cero, dado que las operaciones matemáticas con el cero no son 
imposibles aunque siempre den cero; resultado sobre el que se ha de aplicar el 
Arancel que se ha de cuantificar teóricamente sólo sobre el 10% del referido 
capital pendiente.

2) Y sobre esa base final del 10% del capital pendiente de amortizar (en 
este caso cero), se aplicarían los aranceles correspondientes al número 2 del 
Real Decreto 1789/1989, sin practicar ya ninguna reducción a la cantidad 
resultante de esta última operación o cantidad arancelaria, en virtud de la 
Ley 2/1994 reformada…

Como hemos dejado señalado, no supone obstáculo alguno para ello el que 
se trate de un valor cero el del capital pendiente de amortizar del préstamo, 
pues es perfectamente posible calcular el 90% de cero, que es también cero, 
con lo que el 10% restante de la base previa, sería igualmente cero. Es decir 
no hay cantidad base, y se ha de aplicar la cantidad mínima de 24,04 euros 
prevista para los valores inferiores de derechos o de fincas». 

Sexto. Rebaja del 5% prevista en el Real Decreto-ley 8/2010, de 20 de 
mayo. Mínimo aplicable.

La siguiente cuestión es si la rebaja del 5 por ciento a que se refiere el 
último párrafo del apartado  1 del número  2 del Anexo I del Real 
Decreto  1427/1989, de  17 de noviembre, debe aplicarse al mínimo 
de 24,040484 euros que se prevé en el párrafo anterior. 

De nuevo la solución debe encontrarse en el carácter interpretativo del 
Real Decreto 1612/2011. La literalidad del penúltimo párrafo es: «en todo 
caso, el arancel global aplicable regulado en el número 2 del arancel no podrá 
superar los 2.181, 673939 euros ni ser inferior a 24,040484 euros».

La expresión «en todo caso» debe interpretarse según el sentido literal de 
las palabras (art. 3.1 del Código Civil). 

Ello es conforme con la Exposición de Motivos del texto original del Real 
Decreto 1427/1989. Así:

«1. Cobertura de gasto.–De conformidad con lo dispuesto en el apar-
tado 2 de la disposición adicional 3.ª de la Ley de Tasas y Precios Públicos, 
según el cual, “los Aranceles se determinarán a un nivel que permita la cober-
tura de los gastos de funcionamiento y conservación de las oficinas en que se 
realicen las actividades o servicios de los funcionarios, incluida su retribución 
profesional”, se han adaptado los derechos arancelarios a los incrementos 
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experimentados por los costes de personal y material desde la fecha de entrada 
en vigor del Arancel anterior. Asimismo se han hecho las previsiones necesa-
rias para la ejecución del Plan General de Informatización de los Registros».

La tesis expuesta concuerda con la lógica de las distintas redacciones que 
ha ido teniendo en este punto el Real Decreto de 1989. 

La inicial redacción, vigente hasta el 21 de diciembre de 1996, no contenía 
una declaración semejante a la que ahora se estudia. Simplemente establecía 
una primera escala, hasta 1.000.000 de pesetas que devengaba unos honora-
rios de 4.000 pesetas. No se alteró esta redacción en las modificaciones intro-
ducidas por el Real Decreto 2616/1996, de 20 de diciembre, ni por el Real 
Decreto-ley 6/2000, de 23 de junio, ni por la Instrucción de 14 de diciembre 
de 2001, ni por la Instrucción de 22 de mayo de 2002. En el Real Decreto-
ley 8/2010, de 20 de mayo se añade, al final del número 2.1 un tope máximo, 
pero no uno mínimo: «En todo caso, el arancel global aplicable regulado en el 
número 2 del arancel no podrá superar los 2.181,673939 euros».

Por fin el Real Decreto 1612/2011 introduce un segundo inciso, por con-
gruencia de materia, en el mismo párrafo que regulaba el tope máximo «En 
todo caso, el arancel global aplicable regulado en el número 2 del arancel no 
podrá superar los 2.181,673939 euros ni ser inferior a 24,040484 euros».

No cabe duda de que el Real Decreto, podría haber omitido cualquier refe-
rencia a tal cuestión. Sin embargo su redacción no ignora que precisamente 
ese extremo estaba siendo objeto de discusión en la Dirección General de los 
Registros y del Notariado y ante los tribunales. De nuevo, el Real 
Decreto 1611/2011 no elude la solución del problema. Así en el propósito que 
se deduce del repetido Real Decreto, y que ya ha quedado expuesto en los 
Fundamentos de Derecho precedentes, resuelve la controversia de forma 
clara: establece un mínimo por inscripción, anotación o cancelación de cada 
finca o derecho de 24,040484 euros.

Con ello el Real Decreto no hace más que recoger el asentado y tradicional 
criterio establecido por la Dirección General de los Registros y del Notariado, 
sólo puesto en cuestión de modo indeciso en una época más reciente. Cabe 
citar, entre otras, la Resolución de 20 de mayo de 2002, que resolvía este 
punto como algo que no requería excesivo discurso, por la claridad que se 
deducía del propio arancel. Y en el mismo sentido las Resoluciones de 6 de 
mayo de 2002 y 17 de octubre de 2002. 

Por otro lado el principio de que tanto en materia tributaria como arancela-
ria las exenciones, reducciones, o bonificaciones, por su carácter de excep-
ción, sólo deben admitirse cuando se encuentren clara y expresamente 
consignadas en las respectivas disposiciones, sin que puedan en ningún caso 
interpretarse ni aplicarse de manera extensiva, deductiva o analógicamente, 
sino que han de serlo en sentido absolutamente riguroso y restrictivo, se 
encuentra recogido en la Sentencia del Tribunal Supremo de 23 de enero 
de 1973; y entre otras, en las Resoluciones de la Dirección General de los 
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Registros y del Notariado de 13 de enero de 1982, 24 de mayo de 1996, 29 de 
julio de 1999, 13 de diciembre de 1999 y 10 de marzo de 2003.

En conclusión no procede aplicar la rebaja del 5 por ciento a que se refiere 
el último párrafo del apartado  1 del número  2 del Anexo I del Real 
Decreto 1427/1989, de 17 de noviembre, al mínimo de 24,040484 euros. 

La Sentencia tantas veces citada del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid, Sección Sexta, de 23 de febrero de 2012, así lo reconoce en varios de 
sus Fundamentos Jurídicos:

– «En consecuencia, una vez determinada la base que es el capital pen-
diente de amortizar, y aplicando las normas reflejadas en el número 2 del Real 
Decreto 1427/1989 a la cantidad que resulte, se aplica el 90% de bonificación. 
Cuando no hay cantidad base se ha de aplicar la cantidad mínima de 24,04 
euros prevista para los valores inferiores de derechos o fincas fijados en la 
norma indicada que establecen un límite por debajo del cual no cabe fijar can-
tidad alguna. Así se desprende de la dicción literal del precepto que establece 
una cantidad fija a todos los valores posibles incluidos en un límite máximo lo 
que significa que tal cantidad fija no puede experimentar variación alguna y 
del hecho de que, a continuación de los respectivos importes de los aranceles 
a consecuencia de los diferentes valores de derechos y fincas, establece un 
valor máximo del arancel a percibir en cualquier caso lo que pone en eviden-
cia la voluntad del legislador de fijar un mínimo y un máximo de cantidad a 
percibir en concepto de arancel»… y 

– «El segundo párrafo del mismo número del artícu  lo que sería aplicable 
al presente caso deja claro que la cantidad mínima exigible como arancel es 
de 24,04 euros, por lo que no procede exigir la cantidad a que se hizo referen-
cia en el acto administrativo de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado». 

Y la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Sexta, 
de 27 de febrero de 2012:

«A continuación, nos remitiremos a los honorarios mínimos de los Regis-
tradores de la Propiedad que fueron fijados en el Real Decreto 1427/1989 
en 4.000 pesetas o su equivalente en 24,04 euros, sin que desde entonces 
hayan experimentado actualización alguna, y son aplicables cuando el valor 
de la finca o derecho, que se inscriba, anote, o cancele, tenga un valor que no 
exceda de 6.010,12 euros, y por tanto aunque su valor sea cero o incluso tenga 
un valor negativo si ello es posible.

Sobre estos aranceles u honorarios mínimos ya no se aplica la reducción 
del 90% como sí lo hacen incorrectamente las Resoluciones de la Dirección 
General recurridas y la Sentencia indicada de la Sección 8.ª, pues el resultado 
obtenido iría claramente contra el artícu  lo 2 del Real Decreto 1427/1989 que 
fija niveles de arancel para los Registradores en escalas crecientes, y sobre 
todo contra el Real Decreto 1612/2011 que fija un arancel mínimo en todo 
caso de 24,04 euros. 
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Sorprendentemente las Resoluciones de la Dirección General de los Regis-
tros y del Notariado posteriores de 20 de octubre de 2010 y de 22 de noviem-
bre de 2010 entienden –como esta sala– que la reducción se hace sobre la base 
o capital pendiente de amortizar. …

e) Como ya se decía en la Exposición de Motivos del preámbulo del 
Real Decreto 1427/1989 la razón de ser de esta cuantía mínima de 24,04 
euros se basa en el principio de cobertura de gastos de las oficinas de los 
Registradores de la Propiedad. Principio ratificado en varias Resolucio-
nes de la Dirección General –DGRN– (entre ellas en la de 8 de enero y 30 
de julio de 2009, y en las anteriores de 17 de octubre de 2002 y de 23 de 
julio de 2003) y que se avala en el último y por ahora definitivo Real 
Decreto 1612/2011». 

Como conclusión la cantidad que debe minutar el Registrador por el con-
cepto de cancelación de hipoteca es de 24,04 euros que es lo que estableció el 
Colegio de Registradores en su Resolución de 17 de mayo de 2011.

En base a todas las consideraciones y fundamentos de derecho menciona-
dos, esta Subsecretaría, resuelve:

Primero. Desestimar el recurso interpuesto por don ....., Registrador de la 
Propiedad La Carolina, contra la Resolución de la Junta de Gobierno del 
Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España de 17 de 
mayo de 2011.

Segundo. Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar 
desde el día siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación.

Madrid, 2 de agosto de 2012.–Firmado: El Subsecretario de Justicia,  Juan 
Bravo Rivera.

Resolución de 2 de agosto de 2012 (2.ª)

Resolución de 2 de agosto de 2012, de la Subsecretaría de Justicia, por la que se resuelve 
el recurso de apelación de honorarios interpuesto por don ....., Notario, contra la Resolución 
de 7 de junio de 2011 de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad 
y Mercantiles de España.

Don ....., Notario, ha interpuesto recurso de apelación de honorarios contra la Resolu-
ción de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de 
España de 7 de junio de 2011, por la que se desestima el recurso de honorarios interpuesto 
contra minuta girada por el Registro de la Propiedad de Markina-Xemein.
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HECHOS

I

Por escrito de 2 de marzo de 2011, que tuvo entrada en el Colegio de Registradores de 
la Propiedad y Mercantiles de España el día 16 de marzo de 2011, don ....., Notario, 
impugna la factura número 89 por importe de 505,59 euros, expedida por el Registro de la 
Propiedad de Markina-Xemein.

El recurrente manifiesta que en el presente caso, el único título presentado es el de 
constitución de una hipoteca unilateral, en el que consta, mediante diligencia, su acepta-
ción. Consecuencia de ello es que la escritura a inscribir documenta un contrato de hipoteca 
perfeccionado, consumado, plenamente válido y eficaz que, por tanto, reúne todos los 
requisitos para generar un único asiento, el de su inscripción completa, al que corresponde 
un único concepto arancelario.

La aplicación de dos conceptos arancelarios ha de presuponer la extensión de dos asien-
tos –uno primero de inscripción y otro ulterior de anotación de la aceptación– lo cual a su 
vez exige que la aceptación de la hipoteca acceda al registro una vez practicada la inscrip-
ción de la hipoteca, pues solo en este supuesto tiene sentido la práctica de la anotación, que 
es un asiento que sirve para constatar registralmente un hecho que modifica una situación 
jurídica previamente inscrita y que, por su entidad, no es necesario reflejarlo por medio de 
otra inscripción.

En este caso consta inscrito un único derecho de hipoteca, sin referencia alguna a una 
primera inscripción de hipoteca unilateral y a una ulterior anotación de aceptación, por lo 
que no proceder minutar esta última, ya que ello supondría percibir aranceles por asientos 
no practicados.

El cálculo del arancel aplicado a la aceptación es, además, erróneo, toda vez que con-
forme a la regla número 3 del Real Decreto 1427/1989, de 17 de noviembre, las notas mar-
ginales devengan el 50% de los derechos que correspondan al número 2, en tanto que los 
aplicados en este caso son muy superiores.

Asimismo, no constan aplicadas las reducciones del 25% prevista en el artícu  lo 2 del 
Real Decreto-ley 6/1999, de 16 de abril y del 5% prevista en la Disposición Adicional 8.ª 
del Real Decreto-ley 8/2010, de 20 de mayo.

II

Don ....., Registrador interino del Registro de la Propiedad de Markina-Xemein, emite 
el correspondiente informe que tiene entrada en el Colegio de Registradores de la Propie-
dad y Mercantiles de España el día 16 de marzo de 2011.

En dicho informe el Registrador manifiesta que el escrito de impugnación ha sido pre-
sentado fuera del plazo que fija la norma sexta del Anexo II del Real Decreto 1427/1989, 
de 17 de noviembre. El impugnante señala como fecha de notificación la de 18 de febrero 
de 2011; sin embargo, independientemente de que se le notificó la factura vía telefónica 
con anterioridad, dicha factura fue abonada el día 11 de febrero de 2011 en la cuenta del 
Registro. Por ello, solicita la desestimación del recurso al haber sido presentado fuera del 
plazo legal.

En cuanto a la cuestión de fondo el Registrador señala que se han cobrado dos concep-
tos distintos: la constitución de la hipoteca unilateral, por un lado, y la aceptación de la 
misma. Se ha practicado un asiento de inscripción de constitución de hipoteca unilateral y 
una nota marginal de aceptación de la misma. Debe diferenciarse entre la constitución de 
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hipoteca como negocio bilateral y la constitución de hipoteca unilateral, seguida o no de la 
aceptación de la misma. En el primer caso, la aceptación de la entidad acreedora es impres-
cindible para poder perfeccionar el contrato y acceder al Registro; mientras que en el 
segundo caso, está previsto el acceso al Registro sin necesidad de esa aceptación. Así lo 
prevé el artícu  lo 141 de la Ley Hipotecaria que señala además claramente que «la acepta-
ción de la persona a cuyo favor se establecieron o inscribieron se hará constar en el Registro 
por nota marginal». Cada consentimiento tiene su propio régimen de validez y, al haberse 
constituido la hipoteca como unilateral, el vicio del consentimiento en el aceptante no 
viciaría el negocio unilateral, sin impedir su inscripción. En definitiva, son dos actos total-
mente independientes que requieren la práctica de asientos independientes. Ello se ve refor-
zado, además, porque la fecha de constitución de la hipoteca es el 27 de diciembre de 2010, 
y la aceptación se produce el 29 de diciembre de ese mismo año.

En cuanto al número de Arancel aplicado a la aceptación de hipoteca el Registrador 
indica que ha sido el 3.1 tomando como base el total de la responsabilidad hipotecaria, ello 
supone «el 50% de los derechos que corresponden por el número 2», que es lo que se ha 
aplicado.

Señala también que la reducción del 75% del número 2.2 se aplica a los «préstamos con 
garantía hipotecaria»; la aceptación por parte de la entidad acreedora lo es, no del préstamo 
con garantía hipotecaria, sino del derecho real de hipoteca, lo cual es distinto, y justifica la 
no aplicación de la reducción del 25%.

No consta aplicada la reducción del 25% prevista en el artícu  lo 2 del Real Decreto-
ley 6/1999, de 16 de abril ya que el mismo se aplica a «viviendas» y las dos fincas que 
ahora resultan hipotecadas no lo son. Y no consta aplicada la reducción del 5% prevista en 
la disposición adicional 8.ª del Real Decreto-ley 8/2010, de 20 de mayo, porque dicha 
rebaja se aplica únicamente al número 2.1 del Arancel.

III

Por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España se dio traslado 
de dicho informe a don ....., Notario de Ondárroa, para que alegase cuanto estimara conve-
niente.

Don ....., remite escrito de alegaciones que tiene entrada en el Colegio de Registradores 
el día 13 de abril de 2011.

Se plantea en primer término la determinación del «dies a quo» a partir del cual ha de 
comenzar a contarse el plazo de 15 días que la norma sexta del Anexo II del Real 
Decreto 1427/1989, de 17 de noviembre, prevé para la impugnación de la minuta. Y señala 
que aunque el Registrador sostiene que dicho plazo comienza desde que la factura se noti-
fica telefónicamente, él entiende que dicho cómputo ha de iniciarse desde que la factura 
que reúna todos los requisitos exigidos por dicho Real Decreto es entregada. La «notifica-
ción telefónica de la factura» consiste en la comunicación del importe final de los honora-
rios registrales sin que se desgranen los detalles de la misma. Su pago no supone en modo 
alguno aceptación de la factura en cuestión pues no se puede dar por aceptado lo que se 
ignora, al margen de que dicha presunción de aceptación tácita queda desvirtuada por la 
impugnación.

Por lo tanto, el cómputo para impugnar la minuta de honorarios registrales no se inicia 
hasta tanto no notifica el contenido íntegro de la misma, entendiéndose por tal, de confor-
midad con lo dispuesto en el número 2 de la norma quinta del Real Decreto 1427/1989, el 
documento firmado por el Registrador, en la que se expresen los suplidos, conceptos, bases 
y números del arancel aplicados, así como la mención expresa al recurso que contra ella 
cabe y el plazo para su impugnación.
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En cuanto a los asientos practicados no está de acuerdo con el Registrador que se hayan 
practicado dos asientos, el asiento de inscripción de hipoteca unilateral y una nota marginal 
de aceptación de la misma ya que ni de la nota de calificación, ni de la nota simple informa-
tiva de la finca a la que afecta resulta la práctica de los asientos mencionados en el informe 
del Registrador. A mayor abundamiento, considera que el único asiento que el título presen-
tado ha de causar es el de la hipoteca constituida, en el que figure la aceptación, ya que ésta 
únicamente debería provocar su reflejo tabular mediante asiento separado, la nota marginal, 
si el documento en el que constare la misma accediera al Registro una vez inscrita la hipo-
teca, pues repele a toda lógica que un solo título en el que se documenta una hipoteca acep-
tada, es un contrato perfeccionado susceptible de un único asiento completo, genere una 
multiplicación de asientos superfluos, cuya única consecuencia práctica es el artificial e 
innecesario encarecimiento de los honorarios registrales.

No procede pues, minutación alguna por la aceptación, la cual, además, está errónea-
mente calculada en la factura recurrida. Si conforme al número 3.1 del Arancel, las notas 
marginales devengan el 50% de los derechos que corresponden por el número 2, es evidente 
que dicha reducción habrá de aplicarse respecto de los honorarios del número 2 devengados 
por la inscripción de la que la nota trae causa. Pretender que la reducción del 75% de la que 
gozan los préstamos hipotecarios alcanza a su constitución, pero no a su aceptación carece 
de toda lógica pues implica aplicar dos criterios arancelarios diferentes a un mismo con-
trato.

En relación a las reducciones previstas en el artícu  lo 2 del Real Decreto-ley 6/1999, 
de 16 de abril y en la disposición adicional 8.ª del Real Decreto-ley 8/2010, de 20 de mayo, 
acepta las alegaciones contenidas en el informe del Registrador, por lo que desiste, en 
cuanto a las misas, de la impugnación.

IV

Por Resolución de 7 de junio de 2011, la Junta de Gobierno del Colegio de Registrado-
res de la Propiedad y Mercantiles de España acordó desestimar el recurso interpuesto por 
considerarlo interpuesto fuera del plazo previsto en la normativa aplicable.

V

Contra dicha Resolución don ....., Notario, mediante escrito de 1 de julio de 2011 que 
tuvo entrada en el Registro General del Ministerio de Justicia el día 7 de julio de 2011, 
interpuso recurso de apelación.

En dicho escrito manifiesta que, según resulta de los archivos obrantes en la Notaría, en 
los que se anotan todos y cada uno de los trámites que se derivan de la gestión de los docu-
mentos, el Registro notifica telefónicamente el importe de la factura el día 13 de enero 
de 2011, el cheque con el que se abonan los honorarios se remite el día 10 de febrero 
de 2011, y la factura de entrega, a su vez, por dicho Registro el día 23 de febrero de 2011. 
De lo anterior resulta que la impugnación de los honorarios, presentada el 2 de marzo 
de 2011, se produce inequívocamente dentro del plazo legal de 15 de días desde la entrega 
de la factura.

Según dispone la norma sexta del Anexo II del Real Decreto 1427/1989, de 17 de 
noviembre, el cómputo de los 15 días para recurrir la minuta de honorarios se ha de reali-
zar desde la notificación o entrega de la factura. La interpretación acerca de cuándo se 
considera cumplido dicho requisito hay que hacerla necesariamente a la luz de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
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y del Procedimiento Administrativo Común, aplicable al recurso de honorarios, conforme 
a la doctrina de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por ser la arancela-
ria una materia no atinente a cuestiones de derecho privado. Y el artícu  lo 50 de dicho texto 
legal dispone: «las notificaciones se practicarán por cualquier medio que permita tener 
constancia de la recepción por el interesado o su representante, así como la identidad y el 
contenido del acto notificado. La acreditación de la notificación efectuada se incorporará 
al expediente».

El apelante indica que por «contenido» del acto notificado debe entenderse, de confor-
midad con lo dispuesto en el número 2 de la norma quinta del referido Real Decreto, el 
documento firmado por el Registrador, en el que se expresen los suplidos, conceptos, 
bases y números del arancel aplicados, así como mención expresa al recurso que contra 
ella cabe y el plazo para su impugnación. La razón es palmaria; tan sólo el íntegro conoci-
miento de los criterios utilizados por el Registrador para calcular sus honorarios permite a 
los interesados juzgar si dichos criterios se ajustan o no a la legalidad y, en su caso, impug-
narlos motivadamente. La mera notificación de la suma a la que asciende una factura es 
jurídicamente irrelevante, al obviar el preceptivo contenido de la misma en los términos 
expuestos.

A su juicio, aceptar el criterio de la Resolución impugnada abre la puerta a conductas 
fraudulentas, ya que bastaría con que el Registrador dejara transcurrir 15 días desde el pago 
de la factura hasta su entrega para imposibilitar el ejercicio del derecho de los interesados a 
impugnar tales facturas. Es el Registrador a quien corresponde acreditar fehacientemente la 
fecha de la entrega o notificación de la factura y cita la Resolución de 7 de junio de 2000. 
También cita las Resoluciones de 26 de febrero y 12 de marzo de 2003 en cuanto a que la 
extemporaneidad no impide resolver sobre el fondo.

El recurrente solicita que se revoque la Resolución recurrida, con estimación de los 
argumentos en relación a las cuestiones de fondo de la impugnación de la minuta de hono-
rarios de la que trae causa.

VI

Recibido el anterior escrito de interposición del recurso, la Dirección General de los 
Registros y del Notariado solicitó el preceptivo informe y los antecedentes al Colegio de 
Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España que tiene entrada en ese Centro 
Directivo el día 17 de agosto de 2011. Considera el Colegio de Registradores que el recurso 
debe desestimarse en base a los argumentos recogidos en la Resolución objeto del presente 
recurso.

VII

Conforme al artícu  lo 112 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se da tras-
lado del recurso a don ....., Registrador interino del Registro de la Propiedad de Markina-
Xemein, para que en el plazo de 10 días alegue cuanto estime procedente.

Mediante escrito de 12 de agosto de 2011, que tiene entrada en el Registro General del 
Ministerio de Justicia el día 19 de agosto de 2011, el Registrador señala que la única cues-
tión que se plantea en el presente recurso es determinar si los 15 días hábiles de que dispo-
nen los interesados para poder impugnar una minuta formulada por el Registrador pueden 
computarse desde la fecha de su pago. A continuación explica el sistema que se sigue en el 
Registro de la Propiedad de Markina-Xemein: una vez que se despachan los documentos, 
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se comunica a los diferentes presentantes, sea vía fax, sea vía telefónica, el importe a abo-
nar por cada uno de los documentos presentados. Es el sistema que se siguió con la presente 
minuta que fue abonada el 11 de febrero de 2011 y es el que se ha seguido siempre y lo 
conocía el Notario recurrente.

El Registrador manifiesta que en ningún caso se ha opuesto a facilitar el detalle de las 
facturas con carácter previo a su pago y entiende que es una obligación del Registrador 
explicar al interesado los diferentes conceptos que se incluyen en las mismas. Pero en el 
caso presente, el Notario recurrente no formuló oposición alguna al importe que se le había 
comunicado vía telefónica ni solicitó información adicional sobre los conceptos que pudie-
ran estar comprendidos en la factura. De esta forma, procedió al pago, lo cual no puede 
interpretarse sino como un acto de conformidad con la factura abonada. Así lo ha entendido 
la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España, 
en su Resolución de 7 de junio de 2011, que ahora se recurre.

Por ello, solicita se desestime el recurso interpuesto y se confirme la Resolución de 7 de 
junio de 2011 de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los artículos 113 y 119 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, el 
artícu  lo 141 de la Ley Hipotecaria, el artícu  lo 176 del Reglamento Notarial; el 
Real Decreto 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se aprueba el Aran-
cel de los Registradores de la Propiedad; Instrucción de 22 de mayo de 2002, 
de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por la que se con-
vierten a euros los Aranceles de los Notarios y Registradores de la Propiedad; 
el artícu  lo 619 del Reglamento Hipotecario según redacción dada por Real 
Decreto 1867/1998, de 4 de septiembre; las Resoluciones de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 8 de enero de 1990 y 6 de abril 
de 1990 y la Resolución-Circular de la Dirección General de los Registros y 
del Notariado de 14 de julio de 1998.

Primero. De conformidad con la Resolución de la Subsecretaría de Justi-
cia de fecha 25 de julio de 2012, la competencia para resolver el presente 
recurso corresponde al Subsecretario de Justicia al haber avocado la compe-
tencia del Director General de los Registros y del Notariado, quien solicitó 
abstenerse de intervenir en el procedimiento al haber participado en la adop-
ción de la Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de 
la Propiedad y Mercantiles de España de 7 de junio de 2011, objeto del pre-
sente recurso. 

La Resolución del Subsecretario de Justicia de fecha 25 de julio 2012, que 
recoge el acuerdo motivado de la avocación, fue comunicada a los interesados 
en el procedimiento, con anterioridad a la resolución del presente recurso.

Segundo. Se discute en este trámite de apelación contra la Resolución 
del Colegio de Registradores si el recurso se presentó dentro del plazo de 
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quince días previsto por la norma sexta, apartado 1, del Anexo II del Arancel 
de los Registradores de la Propiedad, toda vez que dicho Colegio entendió 
inadmisible el recurso por extemporáneo considerando que el «dies a quo» 
fue el de pago de la factura mientras que el recurrente afirma que adelantó el 
pago antes de ver y examinar la factura y, por tanto, sin posibilidad de analizar 
su ajuste a la legalidad.

Tercero. Son datos que obran en el expediente y que recoge el Acuerdo 
del Colegio los siguientes:

– La factura impugnada fue pagada con fecha 11 de febrero de 2011, 
según documento bancario que se acompaña al expediente.

– El escrito de interposición tiene entrada en el Registro de Markina el 2 
de marzo de 2011.

El apartado primero de la Norma Sexta del Anexo II del Arancel de los 
Registradores de la Propiedad establece que «los interesados podrán impug-
nar la minuta formulada por el Registrador dentro del plazo de quince días 
hábiles siguientes al de su notificación o entrega».

Cuarto. La Resolución de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado de 14 de octubre de 2009, entre otras muchas, afirma:

«Conforme al apartado primero de la Norma Sexta del Anexo II del Aran-
cel de los Registradores de la Propiedad, los interesados podrán impugnar la 
minuta formulada por el Registrador dentro del plazo de 15 días hábiles 
siguientes a su notificación o entrega. El artícu  lo 619 del Reglamento Hipote-
cario dispone que aun pagados los honorarios, podrán los interesados recurrir 
ante la Dirección General de los Registros y del Notariado en solicitud de 
revisión, mientras no transcurra un año de la fecha de pago, siempre que se 
trate de errores aritméticos o materiales o la misma no cumpla los requisitos 
formales exigibles con especificación de conceptos.

La interpretación del artícu  lo 619 del Reglamento Hipotecario realizada en 
la Sentencia de la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía de 13 de mayo de 1996, mantenida por esta 
Dirección General en numerosas Resoluciones, tales como las de 20 de mayo 
de 1998, 23 de junio de 1999 y 6 de noviembre de 2011, consiste en entender 
que el artícu  lo 619 ampara tan sólo la posibilidad de efectuar la revisión de la 
minuta para rectificar errores de carácter material o aritmético, pero que el 
plazo normal de impugnación para las cuestiones sustantivas o de concepto es 
el previsto en la Norma Sexta del Anexo II del Arancel, esto es, el de 15 días 
hábiles siguientes a la notificación o entrega».

Quinto. En el presente recurso se discuten los honorarios de la inscrip-
ción de una escritura de constitución de hipoteca unilateral, cuestión clara-
mente sustantiva o de concepto y, en consecuencia, el plazo a tener en cuenta 
es el de quince días hábiles siguientes a la notificación o entrega,
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En base a todas las consideraciones y fundamentos de derecho menciona-
dos, esta Subsecretaría, resuelve

Primero. Confirmar la Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio 
de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España de 7 de junio 
de 2011 que desestima el recurso de impugnación de minuta por interposición 
fuera de plazo. 

Segundo. Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar 
desde el día siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación.

Madrid, 2 de agosto de 2012.–Firmado: El Subsecretario de Justicia, Juan 
Bravo Rivera.

Resolución de 2 de agosto de 2012 (3.ª)

Resolución de 2 de agosto de 2012, de la Subsecretaría de Justicia, por la que se resuelve 
el recurso de apelación de honorarios interpuesto por don ....., en nombre y representación 
de la entidad «Construcciones Albora, S.A.», contra la Resolución de 14 de junio de 2011 
de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de 
España.

Don ....., en nombre y representación de la entidad «Construcciones Albora, S.A.», ha 
interpuesto recurso de apelación de honorarios contra la Resolución de la Junta de Gobierno 
del Colegio de Registradores de la Propiedad, Mercantiles y de Bienes Muebles de España 
de 14 de junio de 2011, por la que se desestima el recurso de honorarios interpuesto contra 
la minuta girada por el Registro de la Propiedad de Huelva número 3.

HECHOS

I

Por escrito de 2 de marzo de 2011, que tuvo entrada en el Colegio de Registradores de 
la Propiedad y Mercantiles de España el día 30 de marzo de 2011, don ....., en nombre y 
representación de la entidad «Construcciones Albora, S.A.», impugna la factura 
número 167, expedida por el Registro de la Propiedad de Huelva núme  ro 3.

El recurrente manifiesta que la impugnación se ha suscitado con motivo de la operación 
de fusión por absorción llevada a cabo por su representada, «Construcciones Albora, S.A.» 
y la sociedad, ya extinga Playas de Onuba, S.L., y la consiguiente transmisión en bloque de 
los inmuebles que esta última tenía en propiedad en dos fases de promociones de viviendas 
de Huelva, que fueron documentadas en el acta notarial anteriormente indicada y de la que 
trae causa la minuta que se impugna. Se impugna la minuta por el valor recogido por la 
Registradora como base de aplicación para el cálculo de los honorarios del acta notarial en 
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la que se describían gran parte de los inmuebles objeto de ese traspaso en bloque, por 
fusión, a otra sociedad, además de hacer constar otras indicaciones.

Considera incorrecta la factura por cuanto ha utilizado una base arancelaria que no 
resulta del documento en cuestión, sino otra que, a su juicio, ha resultado ser la más venta-
josa para la Registradora, despreciando otros valores que si figuran documentados en su 
propio Registro, y otro que tuvo a su alcance, como es el valor fiscal que consta en al escri-
tura de fusión que la Registradora les requirió y tuvo en su poder. La base utilizada para el 
cálculo de la minuta ha sido el valor de subasta y ello a pesar de que algunas de las fincas, 
incluidas en dicha acta, ni estaban hipotecadas.

El recurrente señala que ante todo, ha de quedar claro que en la fusión por absorción el 
patrimonio social de la absorbida es adquirido por la absorbente mediante sucesión univer-
sal en los derechos y obligaciones de aquélla. No son relevantes los valores individuales de 
los bienes y derechos, y menos se deben hacer constar en la escritura de fusión, o docu-
mento posterior, como la presente acta notarial, pues lo que, verdaderamente se tiene en 
cuenta es el valor global de los patrimonios implicados. Así pues, la suma que corresponde 
al valor fiscal de la operación consta meridianamente claro en la escritura de fusión que la 
Registradora tuvo en su poder, y el primer apartado del Anexo II del Arancel de los Regis-
tradores de la Propiedad se refiere a «los valores comprobados fiscalmente de los hechos, 
actos o negocios jurídicos». De este modo, como primer posible criterio de aplicación del 
arancel sería la suma global del valor fiscal de la escritura de fusión, que sólo habría que 
repartir entre todos los inmuebles traspasados a la sociedad absorbente. Y cita también la 
Resolución de 9 de abril de 1999, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, 
que sirve para dar otro posible valor como es el del valor contable de los activos de la socie-
dad absorbida, según resulte del balance de fusión incorporado a la escritura y ello consti-
tuye la base declarada por las partes.

El problema no es de ausencia de un valor en la escritura de fusión, por no exigirlo para 
cada uno de los bienes la naturaleza del hecho, acto o negocio jurídico, sino de falta de 
individualización para cada una de las fincas de un valor que sí aparece expresado en la 
escritura de fusión, sólo que de forma global, y que la Registradora podía haber aplicado a 
las fincas descritas en el acta de fusión. El recurrente cita en relación con ello la Resolución 
de 10 de julio de 2003.

Asimismo, destaca que la factura parece haberse minutado conforme a una transmisión/
compraventa de fincas, por lo que si ello es así, en la misma debería haberse recogido las 
reducciones arancelarias propias de toda transmisión y que se contemplan, además de en el 
propio Real Decreto 1427/1989, de 17 de noviembre, y en el Real Decreto-ley 8/2010, 
de 20 de mayo, también en el Real Decreto-ley 6/1999, de 16 de abril, en su artícu  lo 2 y en 
el Real Decreto-ley 6/2000, de 23 de junio, en su artícu  lo 36, las cuales no han sido aplica-
das. Y falta igualmente la firma de la Registradora.

Por último, la minuta contempla la expedición de una serie de notas de afección fiscal y 
de nota simples informativas, las cuales no han sido requeridas ni solicitadas, en ningún 
momento, por su representada.

II

Doña ....., Registradora de la Propiedad de Huelva núme  ro 3, emite el correspondiente 
informe que tiene entrada en el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de 
España el día 30 de marzo de 2011.

En dicho informe la Registradora manifiesta que en la formulación del borrador de 
minuta se han seguido los siguientes criterios:
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1. Núme  ro de Arancel aplicado: al tratarse de un supuesto de fusión por absorción en 
el que las fincas figuran inscritas a favor de la sociedad absorbida, y por tanto con transmi-
sión de todas y cada una de ellas al patrimonio de la absorbente, se ha aplicado el número 2.1 
del Arancel con la reducción prevista en el Real Decreto-ley 8/2010, de 20 de mayo.

2. Base: al no disponerse de valores comprobados fiscalmente, y a falta de otros, de 
las fincas transmitidas, consignados por las partes en los documentos presentados, de con-
formidad con lo establecido en la regla primera del Anexo II del Arancel, se han tomado, 
por ser datos objetivos documentados en el Registro: A) En cuanto a las fincas transmitidas 
que figuran hipotecadas, el precio de tasación para subasta que figura en las respectivas 
inscripciones. B) En cuanto a los locales, no hipotecados, se ha partido del valor de tasación 
de un garaje de la misma promoción, hallándose el valor del metro cuadrado y aplicando 
una regla de tres.

3. En la minutación de las afecciones fiscales se ha aplicado el número 3.3 del Aran-
cel y, en cuanto a las notas simples el número 4.1.F).

4. Finalmente, no cabe duda de que algunos de los defectos formales alegados por el 
recurrente, son efectivamente eso, defectos formales, pero quizás, olvida el recurrente que 
lo que impugna no es una minuta definitiva, sino un simple borrador de minuta que se ela-
boró para analizar, con el presentante del documento, los valores de tasación utilizados y 
estudiar si había otros valores objetivos, de entre los contemplados en nuestro Arancel, más 
ventajoso para ellos.

III

Por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España se dio traslado 
de dicho informe a don ....., para que alegase cuanto estimara conveniente.

Don ....., en nombre y representación de la entidad «Construcciones Albora, S.A.», 
remite escrito de alegaciones que tiene entrada en el Colegio de Registradores el día 5 de 
abril de 2011.

En dicho escrito el recurrente manifiesta que la Registradora rechaza la posibilidad de 
haber tomado el valor fiscal de la operación de fusión porque, además de por no ser un 
valor comprobado, «no podía deducirse de los documentos presentados ni el número total 
de fincas transmitidas en la operación de fusión ni si eran todas de análogo valor y natura-
leza…». Pero ello no es así ya en el acta de manifestaciones de la que trae causa la minuta 
que se impugna constan con claridad meridiana las 83 fincas transmitidas, perfectamente 
descritas con sus superficies, linderos, cuotas de participación y número de finca registral. 
Y respecto al desconocimiento del valor asignado a cada uno de los inmuebles bastaría 
con realizar una simple regla de tres. No obstante, no debe olvidarse que estamos ante una 
operación de fusión por absorción de sociedad íntegramente participada, por lo que son 
irrelevantes los valores individuales de los bienes traspasados, pues lo que, verdadera-
mente debe tenerse en cuenta en una operación como esta es el valor global de los patri-
monios implicados. Con un simple vistazo al balance incorporado se puede apreciar 
concisamente un valor global de los activos del que se obtendría un valor individualizado 
de las 83 fincas transmitidas.

Indica que la Registradora no se pronuncia sobre las otras alternativas como es la de 
tomar el valor de la división horizontal y dividir dicho valor entre los coeficientes de parti-
cipación de las 83 fincas traspasadas, o bien, la de aplicar los valores de las escrituras de 
compraventas que sobre las dos promociones tenía presentadas en su Registro.

Con relación a las notas de afección fiscal y notas simples informativas señala que el 
acta de manifestaciones no está sujeta a ningún impuesto, Transmisiones Patrimoniales ni a 
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Operaciones Societarias lo que evidencia el desconocimiento de la Registradora sobre lo 
que está minutando.

IV

Por Resolución de 14 de junio de 2011, la Junta de Gobierno del Colegio de Registra-
dores de la Propiedad y Mercantiles de España acordó desestimar el recurso interpuesto.

V

Contra dicha Resolución don ....., en nombre y representación de la entidad «Construc-
ciones Albora, S.A.», mediante escrito de 21 de julio de 2011 que tuvo entrada en el Regis-
tro General del Ministerio de Justicia el día 2 de agosto de 2011, interpuso recurso de 
apelación. 

En dicho escrito señala, como cuestión previa, que su representada no se opone a que se 
practique la oportuna inscripción a favor de las sociedad absorbente, pero sí a los valores 
económicos utilizados por la Registradora para tales inscripciones de los 83 inmuebles; y 
ello es así, porque no tiene ningún sentido que la Registradora valore los bienes inmuebles 
en cuestión muy por encima del valor fiscal-contable declarado en el balance de la propia 
escritura de fusión.

No está de acuerdo el recurrente con el párrafo tercero del Fundamento de Derecho 
tercero de la Resolución ahora objeto de apelación que declara que «en el presente caso no 
hay valor fiscal comprobado, ni valor declarado». Ello no es cierto porque la fusión se 
acoge al Régimen Fiscal Especial, recogido en el capítulo VIII del título VII del Real 
Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley del Impuesto sobre Sociedades y, por tanto, el valor fiscal se corresponde con el valor 
contable, es exactamente el mismo, y dicho valor sí consta meridianamente en el balance de 
la sociedad absorbida. La Resolución también afirma que no se especifica el valor de la 
finca objeto de inscripción lo cual choca al recurrente ya que en una fusión por absorción 
como el caso presente, en la que el patrimonio social de la absorbida es adquirido por la 
absorbente mediante sucesión universal en los derechos y obligaciones de aquélla, no son 
relevantes los valores individuales de los bines y derechos, y menos se deben hacer constar 
en la escritura de fusión o en documento posterior, pues lo que verdaderamente se tiene en 
cuenta es el valor global de los patrimonios implicados.

A continuación analiza otros posibles valores que pudieron haberse tenido en cuenta 
como también hizo con motivo de la impugnación de la minuta citando la Resolución de 9 
de abril de 1999 de la Dirección General de los Registros y del Notariado y más adelante la 
de 10 de julio de 2003 y que ha sido recogido en el primero de los hechos de esta Resolu-
ción por lo que se da por reproducido.

Igualmente, manifiesta que se impugna el contenido del Fundamento de Derecho cuarto 
de la Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores, en lo que atañe a la 
expedición de las notas de afección fiscal. Y reitera que un acta notarial de manifestaciones 
donde únicamente se describen una serie de fincas, la cual no está sujeta a ningún grava-
men, a ningún impuesto, ni Transmisiones Patrimoniales, ni Actos Jurídicos Documentados 
ni Operaciones Societarias, ni nada.

En lo que atañe a la expedición de las notas simples indica que no han sido solicitadas 
ni requeridas, en ningún momento, por su representada, por lo que dado que no se emiten 
de oficio debería de rechazarse el cobro de las mismas.
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Al recurrente le sorprende el Fundamento de Derecho sexto de la Resolución en cuanto 
que considera que la minuta cumple los requisitos formales exigidos por la normativa apli-
cable, teniendo en cuenta que se trata de un borrador, cuando es palpable y evidente la 
existencia de numerosos defectos formales ya que aparte de no estar firmada ni siquiera se 
ha hecho constar el concepto minutable, como exige la disposición adicional 8.ª del Real 
Decreto-ley 8/2010, de 20 de mayo.

VI

Recibido el anterior escrito de interposición del recurso, la Dirección General de los 
Registros y del Notariado solicitó el preceptivo informe y los antecedentes al Colegio de 
Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España que tiene entrada en ese Centro 
Directivo el día 18 de agosto de 2011. Considera el Colegio de Registradores que el recurso 
debe desestimarse en base a los argumentos recogidos en la Resolución objeto del presente 
recurso.

VII

Conforme al artícu  lo 112 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se da tras-
lado del recurso a ....., Registradora de la Propiedad de Huelva núme  ro 3, para que en el 
plazo de 10 días alegue cuanto estime procedente.

Mediante escrito de 22 de agosto de 2011, que tiene entrada en el Registro General del 
Ministerio de Justicia el día 29 de agosto de 2011, la Registradora remite el informe que ya 
remitió al Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España con motivo de 
la impugnación de la minuta y que ha sido recogido en el segundo de los hechos de esta 
Resolución, por lo que se da por reproducido. 

Concluye su informe señalando que suscribe la Resolución que ahora se recurre.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos, artículos 16, 19 bis y 20 de la Ley Hipotecaria; el artícu  lo 19 del 
Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1993, 
de 24 de septiembre, según redacción dada por Ley 4/2008, de 23 de diciem-
bre; el artícu  lo 122 del Reglamento del mismo Impuesto aprobado por Real 
Decreto 828/1995, de 29 de mayo; el artícu  lo 113 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común; el Real Decreto 1427/1989, de 17 de 
noviembre, por el que se aprueba el Arancel de los Registradores de la Propie-
dad; Instrucción de 22 de mayo de 2002, de la Dirección General de los Regis-
tros y del Notariado, por la que se convierten a euros los Aranceles de los 
Notarios y Registradores de la Propiedad; Resoluciones de 21 de diciembre 
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de 1981, 21 de mayo de 1991 2.ª, 20 de enero de 1992 y 30 de enero de 1998, 
de la Dirección General de los Registros y del Notariado.

Primero. De conformidad con la Resolución de la Subsecretaría de Justi-
cia de fecha 25 de julio de 2012, la competencia para resolver el presente 
recurso corresponde al Subsecretario de Justicia al haber avocado la compe-
tencia del Director General de los Registros y del Notariado, quien solicitó 
abstenerse de intervenir en el procedimiento al haber participado en la adop-
ción de la Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de 
la Propiedad y Mercantiles de España de 14 de junio de 2011, objeto del pre-
sente recurso. 

La Resolución del Subsecretario de Justicia de fecha 25 de julio 2012, que 
recoge el acuerdo motivado de la avocación, fue comunicada a los interesados 
en el procedimiento, con anterioridad a la resolución del presente recurso.

Segundo. Se plantea en la presente apelación la elección de los valores a 
tener en cuenta como base para minutar una fusión social bajo la modalidad 
de absorción, toda vez que en el Registro de la Propiedad se han inscrito 
determinadas fincas –señaladas y descritas en acta notarial complementaria– 
que eran propiedad de la sociedad absorbida a favor de la absorbente por tal 
título de fusión.

Tercero. No cabe duda –y lo reconoce expresamente el recurrente en su 
escrito inicial– de que en la fusión por absorción el patrimonio social de la 
sociedad absorbida es adquirido por la absorbente mediante sucesión univer-
sal en los derechos y obligaciones de aquélla. Por eso, de cara a la inscripción 
de ese título universal en el Registro de la Propiedad, que es el trámite previo, 
conforme al artícu  lo 20 de la Ley Hipotecaria, para que la sociedad absor-
bente pueda vender las fincas que fueron propiedad de la absorbida, o hipote-
carlas u otorgar cualquier otro acto inscribible, es de aplicación el artícu  lo 16 
de la Ley Hipotecaria, según el cual «los dueños de bienes inmuebles o dere-
chos reales por testamento u otro título universal o singular, que no los señale 
y describa individualmente, podrán obtener su inscripción, presentando dicho 
título con el documento, en su caso, que pruebe haberles sido aquél transmi-
tido, y justificando con cualquier otro documento fehaciente que se hallan 
comprendidos en él los bienes que traten de inscribir». 

Como ha señalado la doctrina, además de la sucesión mortis causa, en este 
precepto tienen cobijo las fusiones por absorción de sociedades dado que se 
produce una sucesión universal en el patrimonio de la absorbida, lo que podría 
permitir la inscripción aunque la descripción concreta de los bienes no conste 
en la escritura de fusión misma, sino en instancia complementaria relativa a 
los bienes ya inscritos, siempre que ello fuera concordante con el balance 
aprobado. Esto es lo que aconteció en el caso analizado, con la particularidad 
de que aquí los bienes no fueron descritos en la escritura de fusión ni en ins-
tancia privada sino en acta notarial, en la que, no se señaló valor individual a 
cada finca. 
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Cuarto. La Norma primera del Anexo II del Arancel de los Registradores 
de la Propiedad establece en su apartado 1 que «el arancel se aplicará sobre 
los valores comprobados fiscalmente de los hechos, actos o negocios jurídi-
cos, y, a falta de aquellos, sobre los consignados por las partes en el corres-
pondiente documento». Ante la imposibilidad de conocer el valor comprobado 
fiscalmente, y sin que tenga que aceptarse obligadamente la conclusión a la 
que llega el recurrente de que el valor fiscal se corresponde con el valor con-
table, invocando el régimen fiscal especial del Real Decreto Legisla-
tivo 4/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Impuesto de Sociedades, pues esta apreciación escapa a las competencias 
de la Registradora, ésta debió aplicar los valores consignados por las partes en 
el correspondiente documento, esto es, el valor declarado que no es otro 
que 22.268.617,24 € a que asciende el valor contable de los activos de la 
sociedad absorbida. 

Sin embargo, dado que la Registradora no tiene por qué saber, pues en el 
acta de 13 de enero de 2011 nada se dice, que, además de las ochenta y tres 
fincas cuya inscripción se ha solicitado, hay otras ciento dieciocho hasta un 
total de doscientas una, hubiera debido distribuir aquella cantidad entre las 
ochenta y tres fincas objeto de inscripción. Así las cosas, la simple división –
homogénea o proporcional a cuotas de participación o superficies– de aquella 
cantidad total entre las ochenta y tres fincas daría unos resultados en todo caso 
superiores a las bases tenidas en cuenta por la Registradora, con lo que la 
sociedad recurrente habría salido peor parada que con los valores consignados 
en la minuta, todos inferiores a dichos resultados, y que la prohibición de la 
reformatio in peius establecida por el artícu  lo 113 de la Ley 30/1992 impide 
ahora tenerlos en cuenta en perjuicio del recurrente.

Procede, pues, confirmar la actuación de la Registradora al tomar como 
base valores inferiores, apoyándose en el apartado 2 de la norma primera del 
Anexo II del arancel, que establece que «cuando no constaren dichos valores 
–se refiere a los comprobados fiscalmente y a los declarados por las partes en 
el documento– por no exigirlo la naturaleza del hecho, acto o negocio jurídico 
celebrado, se fijarán por datos objetivos que consten documentados», haciendo 
el precepto a continuación un elenco de los posibles, enumerados no de forma 
subsidiaria sino alternativa. Sin olvidar que el propio apartado 2 de la norma 
primera comentada concluye estableciendo que «las mismas reglas de aplica-
rán cuando los valores no estén individualizados, sin que la suma de éstos 
pueda ser superior al valor global declarado», regla ésta que respalda lo hecho, 
salvo lo que después se dirá, por la Registradora. 

Siendo uno de los criterios admitidos el precio de tasación para subasta si 
la finca estuviera hipotecada, la Registradora procedió correctamente en 
cuanto a las fincas que tienen hipoteca, dentro de las posibilidades de la 
norma. 

Quinto. Sin embargo, no puede decirse lo mismo en cuanto a los locales, 
no hipotecados. Para valorar éstos la Registradora reconoce en su informe que 
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se ha partido del valor de tasación de un garaje de la misma promoción, 
hallándose el valor del metro cuadrado y aplicando una regla de tres. Este 
criterio no puede admitirse porque la norma sólo admite el valor de tasación a 
efectos de subasta si la propia finca estuviera hipotecada. Si no lo estuviera –y 
éste era el caso de los locales– debió elegir otro valor documentado que bien 
podría haber sido el del valor de la división horizontal e individualizándolo 
con la aplicación de la cuota de participación. Es en la valoración de las fincas 
no hipotecadas donde no se puede admitir el criterio de la Registradora, la que 
resulta, por tanto, obligada a reformar la minuta en cuanto a dichos valores.

No procede la analogía para el cálculo de la base cuando no se trata de 
supuestos homogéneos, como lo son locales y garajes. Como señalaban las 
Resoluciones la Dirección General de los Registros y del Notariado de 21 de 
diciembre de 1981, 21 de mayo de 1991 2.ª, 20 de enero de 1992 y 30 de enero 
de 1998 para utilizar la analogía como medio de valoración es preciso probar 
cumplidamente dicha analogía.

Sexto. En cuanto a las ochenta y tres notas simples informativas añadi-
das al acta presentada, es procedente su minutación aunque la sociedad no las 
haya solicitado pues el párrafo primero del artícu  lo 19 bis de la Ley Hipoteca-
ria, redacción dada por la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, impone al Regis-
trador la obligación de emitirlas siempre que el estado registral de la titularidad 
o cargas fuere discordante con el reflejado en el título, lo que acontecía en 
todas las fincas aunque sólo fuera por la nueva afección al impuesto de trans-
misiones provocada por la inscripción de este título, debiendo confirmarse en 
este punto la resolución del Colegio de Registradores.

Séptimo. No corresponde, por el contrario, entrar a enjuiciar si la minu-
tación de las ochenta y tres notas puestas al margen de la inscripción de cada 
finca por imperativo del artícu  lo 122 del Reglamento del Impuesto sobre Tras-
misiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, es procedente por-
que este punto no figura en la apelación del recurrente, con lo que en este 
extremo había quedado firme la Resolución del Colegio de Registradores, que 
había dado respaldo positivo a la actuación de la Registradora.

Octavo. En cuanto a las reducciones establecidas por los Reales Decre-
tos-ley 6/1999 y 6/2000, aludidas incidentalmente por el recurrente, no son 
aplicables a este caso de fusión social porque sólo están previstas para com-
praventa de viviendas, aparte de a otros supuestos distintos. Por el contrario se 
aprecia la correcta reducción del 5% al número 2.1 del arancel de conformi-
dad con el Real Decreto-ley 8/2010, de 20 de mayo, aunque en la minuta se 
aluda a él con las iniciales Real Decreto dando a entender, de que se trata de 
un Real Decreto ordinario cuando la realidad es que es un Real Decreto-ley.

Noveno. Estando subsanadas en la minuta entregada después todas las 
deficiencias formales denunciadas por el recurrente respecto de lo que la 
Registradora reconoce que era un borrador, no procede en esta alzada entrar a 
analizar una cuestión ya superada.
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En base a todas las consideraciones y fundamentos de derecho menciona-
dos, esta Subsecretaría, resuelve:

Primero. Estimar parcialmente el recurso interpuesto por don ....., en 
nombre y representación de la entidad «Construcciones Albora, S.A.», contra 
la Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Pro-
piedad y Mercantiles de España de 14 de junio de 2011 y ordenar a la Regis-
tradora de la Propiedad de Huelva núme  ro 3 la confección de nueva minuta en 
la que la base de las fincas no hipotecadas se ajuste a lo indicado en el funda-
mento de derecho tercero de esta Resolución, desestimándola en todo lo 
demás.

Segundo. Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar 
desde el día siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación.

Madrid, 2 de agosto de 2012.–Firmado: El Subsecretario de Justicia, Juan 
Bravo Rivera.

Resolución de 2 de agosto de 2012 (4.ª)

Resolución de 2 de agosto de 2012, de la Subsecretaría de Justicia, por la que se resuelve 
el recurso de apelación de honorarios interpuesto por don ....., contra la Resolución de 5 de 
julio de 2011 de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mer-
cantiles de España.

Don ..... ha interpuesto recurso de apelación de honorarios contra la Resolución de la 
Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España 
de 5 de julio de 2011, por la que se estima parcialmente el recurso de honorarios interpuesto 
contra minuta girada por el Registro de la Propiedad Madrid núme  ro 20.

HECHOS

I

Mediante escrito de 18 de abril de 2011 que tuvo entrada en el Colegio de Registradores 
de la Propiedad y Mercantiles de España el mismo día, don ....., impugna la minuta 2011/852, 
expedida por el Registro de la Propiedad de Madrid núme  ro 20, por importe de 165,47 
euros.

El recurrente impugna los siguientes conceptos:

Primero. Fusión por absorción. No discute que se cobre este concepto sino que se le 
cobre a él en lugar de la entidad bancaria.
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Segundo. Cancelación hipoteca.–La Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid de 24 de junio de 2010 señala que: «…el hecho de que en la cancelación de un 
préstamo hipotecario por pago, el capital pendiente –que se tomará como base para el cál-
culo del arancel– tenga el valor cero no impide, antes al contrario, subsumirlo en la previ-
sión del número 2 apartado 1.a) del Anexo I del Arancel… en la medida que dicho apartado 
es aplicable… a la cancelación de todo derecho cuyo valor sea de 0 a 1.000.000 de pesetas, 
al que se asigna un arancel de 245,04 euros, que ha de reducirse en un 90%, resultando un 
importe de 2,40 euros».

Tercero. Nota de afección fiscal.–Dicha nota se ha practicado indebidamente según 
resulta de la Resolución de la Dirección General de Tributos de 4 de febrero de 2011.

Cuarto. Nota afección caducada.–Al ser caducadas de oficio no procede su cobro, 
máxime si son practicadas de forma indebida.

Quinto. Nota simple informativa.–No se ha solicitado al Registrador que expida nin-
guna nota simple informativa tras el despacho de la escritura, por lo tanto, no entiende por 
qué la expide.

II

Don ....., Registrador de la Propiedad de Madrid núme  ro 20, emite el correspondiente 
informe que tiene entrada en el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de 
España el día 11 de mayo de 2011.

En dicho informe el Registrador manifiesta en cuanto al concepto de fusión, que tal 
concepto es erróneo en cuanto a la imputación subjetiva, se trata de un lamentable error por 
cuanto debieron emitirse dos facturas.

Con relación al concepto de cancelación propiamente dicho, tiene razón el recurrente al 
alegar la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Madrid de 24 de junio de 2010 que 
confirma la Resolución de 12 de marzo de 2009. Sin embargo, recuerda que la propia 
Dirección General de los Registros y del Notariado, en otra Resolución, ha sostenido el 
criterio opuesto.

Por otra parte, se trata de una única sentencia que ha sido objeto de recurso de casación 
que sentará la interpretación adecuada.

Dada la situación de provisionalidad, en interés del consumidor, el Registrador consi-
dera adecuado aplazar la formulación de una nueva minuta cuando el Tribunal Supremo 
haya fijado la interpretación correcta.

En ella, obviamente, no se incluirán conceptos no solicitados como la nota simple que 
se ha emitido por la duda de no marcar la casilla correspondiente a si se quería o no. En 
todo caso, la duda debe interpretarse en beneficio del consumidor.

III

Por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España se dio traslado 
de dicho informe a don ....., por correo certificado con acuse de recibo, constando su recep-
ción con fecha 16 de mayo de 2011, para que en el plazo de quince días hábiles alegase 
cuanto estimara conveniente, sin que hasta la fecha se haya recibido escrito alguno.
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IV

Por Resolución de 5 de julio de 2011, la Junta de Gobierno del Colegio de Registrado-
res de la Propiedad y Mercantiles de España acordó estimar parcialmente el recurso inter-
puesto.

V

Contra dicha Resolución don ....., interpuso recurso de apelación, que tuvo entrada en el 
Registro General del Ministerio de Justicia el día 28 de julio de 2011. 

El recurrente manifiesta en su escrito que procede cobrar 2,40 euros por el concepto de 
cancelación de hipoteca en base a la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Madrid 
de 24 de junio de 2010 y múltiples Resoluciones de la Dirección General de los Registros y 
del Notariado que fijan el Arancel en 2,40 euros. 

Por otro lado considera que, en el cobro de los honorarios derivados de la previa fusión 
por absorción, deben girarse dos facturas, una a cargo de la entidad absorbente y otra a 
cargo del interesado.

Por último estima que la nota de afección fiscal ha sido practicada indebidamente por 
tratarse de una operación exenta y no procede su cobro.

VI

Recibido el anterior escrito de interposición del recurso, la Dirección General de los 
Registros y del Notariado solicitó los preceptivos informes y los antecedentes al Colegio de 
Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España que tienen entrada en ese Centro 
Directivo el día 18 de agosto de 2011. Considera el Colegio de Registradores que el recurso 
debe desestimarse en base a los argumentos recogidos en la Resolución objeto del presente 
recurso.

VII

Conforme al artícu  lo 112 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se da tras-
lado del recurso a don ....., Registrador de la Propiedad de Madrid núme  ro 20, para que en 
el plazo de 10 días alegue cuanto estime procedente.

Mediante escrito de 18 de agosto de 2011, el Registrador señala que ya hizo constar en 
su informe ante el Colegio con motivo de la impugnación de la minuta que había incurrido 
en error que se haría saber al recurrente lo cual se hizo cuando compareció en su Registro 
sin que el mismo expresara ninguna insatisfacción.

Con relación al concepto de cancelación, dadas las dudas generales y su planteamiento 
judicial con carácter general, señala el Registrador que parecía lo más prudente aplazar la 
definitiva formulación de la minuta cuando aquel estuviera resuelto. Por ello, a su juicio, no 
hay explícita minuta porque acepta su modificación y formularla conforme a la interpreta-
ción de la normativa arancelaria sobre la cancelación hipotecaria.

El Registrador manifiesta que la copia de la escritura obra en poder del interesado 
habiéndose anulado la minuta por el reconocimiento de su errónea formulación.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos, el Real Decreto 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se 
aprueba el Arancel de los Registradores de la Propiedad; Instrucción de 22 de 
mayo de 2002, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por 
la que se convierten a euros los Aranceles de los Notarios y Registradores de 
la Propiedad; el Real Decreto 2616/1996, de 20 de diciembre; el Real Decreto-
ley 6/2000, de 23 de junio; la Instrucción de 14 de diciembre de 2001; la 
Ley 2/1994 de 30 de marzo, sobre subrogación y modificación de préstamos 
hipotecarios; la Ley 41/2007, de 7 de diciembre; el Real Decreto-ley 8/2010, 
de 20 de mayo; el Real Decreto 1612/2011, de 14 de noviembre y el Real 
Decreto-ley 18/2012, de 11 de mayo. Los artículos 3.1 y 1860 del Código 
Civil; 82, 122 y 144 de la Ley Hipotecaria; 240 y 611 de su Reglamento; y 688 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil; las Sentencias del Tribunal Supremo de la 
Sala de lo Contencioso Administrativo de 23 de enero de 1973, 16 de diciem-
bre de 1982, 3 de junio de 1999 y de la Sala de lo Civil de 15 de marzo 
de 1983; las Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado de 23 de junio de 1997, 13 de enero de 1982, 24 de mayo de 1996, 
30 de septiembre de 1996, 10 de febrero de 1997, 29 de julio de 1999, 9 de 
noviembre de 1999, 13 de diciembre de 1999, 24 de enero de 2001, 26 de 
mayo de 2001, 14 de septiembre de 2001, 30 de octubre de 2001, 20 de febrero 
de 2002, 6 de mayo de 2002, 20 de mayo de 2002, 17 de octubre de 2002, 10 
de marzo de 2003, 8 de enero de 2009, 12 de marzo de 2009, 29 y 30 de abril 
de 2009, 6, 7, 8 y 19 de mayo de 2009, 4 de noviembre de 2009 y 30 de 
diciembre de 2009, 28 de enero de 2010, 20 de octubre de 2010 y 22 de 
noviembre de 2010 y las Sentencias del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid, Sección Octava, de 24 de junio de 2010 y de la Sección Sexta de 23 
y 27 de febrero de 2012.

Primero. De conformidad con la Resolución de la Subsecretaría de Justi-
cia de fecha 25 de julio de 2012, la competencia para resolver el presente 
recurso corresponde al Subsecretario de Justicia al haber avocado la compe-
tencia del Director General de los Registros y del Notariado, quien solicitó 
abstenerse de intervenir en el procedimiento al haber participado en la adop-
ción de la Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de 
la Propiedad y Mercantiles de España de 5 de julio de 2011, objeto del pre-
sente recurso. 

La Resolución del Subsecretario de Justicia de fecha 25 de julio 2012, que 
recoge el acuerdo motivado de la avocación, fue comunicada a los interesados 
en el procedimiento, con anterioridad a la resolución del presente recurso.

Segundo. Normas aplicables. Periodo de vigencia. 
Al tiempo de la Resolución del presente Recurso de Honorarios, se ha dic-

tado el Real Decreto-ley 18/2012, de 11 de mayo, sobre saneamiento y venta 
de los activos inmobiliarios del sector financiero. 
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Como expresa la Exposición de Motivos del citado Real Decreto-ley: 
«Finalmente, se moderan los aranceles notariales y registrales que serán de 
aplicación en los supuestos de traspasos de activos financieros o inmobiliarios 
como consecuencia de operaciones de saneamiento y reestructuración de enti-
dades financieras. En definitiva, las medidas previstas en este Real Decreto-
ley y, en concreto, las exigencias adicionales de provisiones, vienen a reforzar 
la solvencia del sector financiero y a sanear sus balances. Esto fortalecerá la 
credibilidad en nuestro sistema financiero en el actual contexto, lo que a su 
vez contribuirá a la estabilidad financiera no sólo en el sector, sino del con-
junto de la economía nacional. Es por ello que la adopción de tales medidas 
exige acudir al procedimiento del Real Decreto-ley, cumpliéndose los requisi-
tos del artícu  lo 86 de la Constitución Española en cuanto a su extraordinaria y 
urgente necesidad».

De esta manera es imprescindible distinguir dos claros periodos a los que 
son aplicables normas diferentes: antes y después de la entrada en vigor del 
Real Decreto-ley 18/2012, de 11 de mayo. 

La vigencia la define la propia norma, en su disposición adicional 2.ª in 
fine: «Esta disposición se aplicará respecto de todas las inscripciones practi-
cadas y escrituras autorizadas a partir de la entrada en vigor de este Real 
Decreto-ley».

Y en su disposición final 8.ª «Entrada en vigor. El presente Real Decreto-
ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el “Boletín Oficial del 
Estado”». Tomando en consideración que el Real Decreto-ley fue publicado 
en el «Boletín Oficial del Estado» de 12 de mayo de 2012, resulta evidente 
que tal norma sólo será aplicable a las inscripciones practicadas a partir del 
día 12 de mayo de 2012, fecha de la entrada en vigor del Real Decreto-ley 
(disposición final 8.ª); pero no a las practicadas con anterioridad a esa fecha. 

Tercero. El presente recurso de apelación se refiere a la minutación de 
una cancelación de hipoteca practicada con anterioridad a la entrada en vigor 
de este último Real Decreto-ley por lo que debemos atender a la normativa 
vigente en dicho momento sin perjuicio de la naturaleza interpretativa del 
Real Decreto 1612/2011 de 14 de noviembre. Asimismo, se impugnan los 
conceptos fusión por absorción y nota de afección fiscal.

Cuarto. Naturaleza interpretativa del Real Decreto 1612/2011, de 14 de 
noviembre.

Debe entrarse a valorar el alcance del Real Decreto 1612/2011, con rela-
ción a los supuestos anteriores a la entrada en vigor del mismo.

Resulta evidente la intención manifestada en la Exposición de Motivos del 
Real Decreto 1612/2011, de 14 de noviembre. Así, dice literalmente:

«El presente Real Decreto viene a coordinar en los Reales Decretos que 
específicamente regulan los aranceles aplicables por Notarios y Registradores 
las diversas modificaciones operadas por la Ley en los últimos años y cuya 
aplicación ha dado lugar a diversas dudas interpretativas. En este sentido, en 
primer término se incorpora a la normativa sobre aranceles notariales y regis-
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trales las previsiones contenidas en el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994, según la 
redacción dada por la Ley 41/2007. El objetivo de dicha incorporación es 
dotar de claridad al sistema arancelario en aquellas operaciones que pueden 
tener una especial incidencia en el mercado hipotecario y en la financiación 
de empresas y particulares, evitando la disparidad de interpretaciones que, en 
ocasiones se han producido…

Por otro lado, se pretende aclarar las dudas que ha suscitado la aplicación 
de la rebaja del 5 por 100 en los aranceles notariales y registrales prevista por 
el Real Decreto-ley 8/2010 de 20 de mayo… pero a la que en estos momentos 
se le debe dar uniformidad en lo que respecta a su aplicación…» 

El carácter interpretativo e integrador de las normas anteriores al Real 
Decreto 1612/2011 resulta claramente tanto de la letra como de su espíritu.

Así el artícu  lo 3.1 del Código Civil señala: «Las normas se interpretarán 
según el sentido propio de sus palabras, en relación con el contexto, los ante-
cedentes históricos y legislativos, y la realidad social del tiempo en que han 
de ser aplicadas, atendiendo fundamentalmente al espíritu y finalidad de 
aquéllas».

Baste citar dos de las muchas Sentencias del Tribunal Supremo que avalan 
la tesis expuesta:

– La Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo, de 16 de diciembre de 1982, señala: CDO.: «…según se proclama en 
su Exposición de Motivos, la cual sirve de instrumento inapreciable para la 
interpretación auténtica de la mens legis, según una constante jurisprudencia 
–SS. 9 noviembre 1961, 9 febrero 1962, 11 noviembre 1965, entre otras 
muchas–.»

– La Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Civil, de 15 de marzo 
de 1983 indica:

«Atendidos tanto los criterios sobre hermenéutica de las mismas contenidas 
en el ap. 1 del artícu  lo 3 del Código Civil, como los que ya fueron constantes en 
una reiterada jurisprudencia de esta Sala donde se declara “que la interpretación 
de los preceptos positivos –S. de 24 enero 1970– debe ser obtenida, como pro-
clama la sentencia de 14 octubre 1965, no sólo de la letra estricta del texto legal, 
sino teniendo en cuenta su sentido lógico –que busca el espíritu y sentido, así 
como la finalidad de la Ley, al modo como ya dijo esta Sala, en las sentencias 
de 26 noviembre 1929, 27 junio 1941, 5 junio 1945 y 27 noviembre 1947– y su 
ponderación sistemática que obliga a considerar el ordenamiento jurídico como 
un todo orgánico –como también dijo esta Sala en las SS. de 14 junio 1944, 25 
enero 1945 y 22 noviembre 1956 entre otras–”, teniendo particular relieve lo 
expresado en la citada sentencia de 26 noviembre 1929, al decir que “si la justi-
cia ha de administrarse recta y cumplidamente, no ha de atenderse tanto a la 
observancia estricta y literal del texto del precepto legal como a su indudable 
espíritu, recto sentido y verdadera finalidad”, ya que la disposición legal debe, 
ante todo, responder al fin supremo de la justicia, el cual “únicamente puede 
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estimarse debida y razonablemente cumplido cuando el precepto se aplica en 
forma tal que permita, usándose por el Juzgador de una adecuada y justa flexi-
bilidad de criterio, acomodarse a las circunstancias del caso”».

Tal carácter interpretativo es reconocido expresamente por las Sentencias 
del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Sexta, de 23 y 27 de 
febrero de 2012. Según la dicción literal de la primera de ellas:

«En resumen puede decirse que si bien el Real Decreto 1412/2011 al ser 
un Real Decreto y no una Ley carece de la jerarquía normativa propia de ésta 
como lo es la 41/2007, sin embargo viene a ser un factor más a tener más en 
consideración para interpretar la norma en cuestión aplicable en el presente 
proceso y que confirma, en definitiva, el criterio expuesto, habiendo sido 
recurrido en casación por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mer-
cantiles de España contra este Real Decreto haciendo particular incidencia en 
la expresión incluida en el artícu  lo 2. Ap. 1 a la que nos hemos referido». 

La consecuencia inmediata de lo expuesto es que todos los recursos de 
honorarios en tramitación, que hayan sido interpuestos en plazo, en aquella 
materia que recoge el Real Decreto 1612/2011, deberán ser resueltos apli-
cando el criterio en él recogido. 

Quinto. Cancelación de hipoteca.
La cuestión presente es la forma de minutar el asiento de cancelación deri-

vado de una escritura de cancelación total de hipoteca, practicado –el asiento– 
con anterioridad a la publicación del Real Decreto 1612/2011.

No se oculta que la minutación de la cancelación de las hipotecas ha sido 
objeto de diversas interpretaciones incluso por la Dirección General de los 
Registros y del Notariado. Planteada la cuestión ante los Tribunales las dos 
recientes Sentencias del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección 
Sexta, de 23 y 27 de febrero de 2012, se hacen eco de tal controversia. Así de 
la dicción de la primera de ellas:

«Esta referencia –se refiere a la expresión “el capital base pendiente de 
amortizar”–, sin añadir otra precisión en el precepto, ha propiciado una confu-
sión respecto de la auténtica voluntad del legislador que ha precisado de una 
interpretación integradora con la Exposición de Motivos de la Ley, prueba de 
lo cual son las impugnaciones de minutas de honorarios de Registradores rea-
lizadas conforme al criterio de la actora que han sido apoyadas por la Junta de 
Gobierno del Colegio y respaldadas durante años por la propia Dirección 
General de los Registros y del Notariado, apoyo y respaldo que permitieron 
continuar con esa interpretación jurídica fundamentada en normas legales, y 
que ha justificado la publicación del Real Decreto 1612/2011 posterior».

Y: «Este Tribunal, pese a entender que la modificación operada en el 
artícu  lo 8 de la Ley 2/1994 por el artícu  lo 10 de la Ley 41/2007 permite llegar 
a esta conclusión tiene que poner de manifiesto, tal como ya ha hecho constar, 
que la redacción del artícu  lo no es la deseable en una norma que, para ser efi-
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caz, debe exponer con claridad el supuesto de hecho en el que debe aplicarse 
y la consecuencia jurídica que se deriva de su aplicación. Sin embargo para 
interpretar adecuadamente este precepto ha sido preciso recurrir a la integra-
ción de todos aquellos factores de que se puede hacer uso para interpretar las 
normas, al objeto de despejar la confusión notable que ha generado al ser 
aplicado hasta el punto de que el criterio seguido por la propia Dirección 
General de los Registros y del Notariado hasta el momento de dictarse los 
actos recurridos era distinto y coincidente con el de la Junta de Gobierno del 
Colegio de Registradores y con el aplicado por la actora».

Y de la segunda Sentencia:

«Es evidente que la redacción del artícu  lo no es la deseable para un presu-
puesto que debería exponer con claridad el supuesto de hecho para el que 
debe aplicarse y las consecuencias jurídicas de su aplicación.»

Centrado el planteamiento del problema, las Sentencias relacionadas lo 
resuelven de manera inequívoca. Citando el texto de la primera de ellas:

«Respecto de la dicción literal de la norma concreta a la que nos estamos 
refiriendo, la recurrente considera que el hecho de que la base para la determi-
nación del arancel sea el capital pendiente de amortizar es un obstáculo para 
entender que dicho artícu  lo sea aplicable a la cancelación de hipoteca aislada 
por haber pagado el deudor la totalidad del crédito garantizado con la misma 
porque en esos casos el capital pendiente de amortizar sería cero. A este argu-
mento hay que contestar que el resto de los términos del artícu  lo es lo sufi-
cientemente claro al incluir subrogación, novación modificativa y cancelación, 
de los créditos o préstamos hipotecarios como para que la mera referencia a la 
determinación de la base carezca de virtualidad suficiente para excluir de su 
aplicación a la cancelación de hipotecas en que no haya capital pendiente de 
amortizar máxime cuando el número 2 del Real Decreto 1427/1989 también 
utiliza una fórmula imprecisa en cuanto a la cantidad inicial al referirse a la 
cantidad a percibir por el Registrador en el supuesto de valor más bajo al decir 
“se percibirán las cantidades que fijan las siguientes escalas). Si el valor de la 
finca o derecho no excede de 6.010,12 euros 24,040484 euros”. De donde se 
desprende que no es la primera vez que, en una norma sobre aranceles, se uti-
liza una imprecisión numérica al establecer parámetros en la determinación 
de las cuantías»…

«En consecuencia, no cabe interpretar como mera declaración de intencio-
nes del legislador el párrafo relativo al Capítulo en que está incardinado el que 
modifica el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994 sino más bien es la sintética explica-
ción de lo acordado en dicho artículo, es decir, la generalización de la bonifi-
cación del arancel previsto en el Real Decreto 1427/1989 sobre la base del 
capital pendiente de amortizar, sea éste el que sea, incluyendo el supuesto en 
que la cuantía del capital sea cero, a todo tipo de operaciones»…

«En conclusión y en base a esa interpretación integradora, comenzando 
por el final de del propio artículo, habría que tomar como base la cifra del 
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capital pendiente de amortizar con una reducción del 90% y aplicarle a esa 
cantidad resultante el arancel previsto en el Anexo I del Real Decreto 1427/1989 
para la inscripción solicitada (con la modificación de la base) de tal forma que 
correspondiéndole la base comprensiva del mínimo valor a 6.010,12 euros la 
cantidad por Honorarios sería de 24,04 euros fijando unos tramos de exceso a 
partir de aquélla cifra a la que se asigna una cantidad de euros por cada 1.000 
euros que sobrepase, que resulta ser la regla básica sobre la que se opera para 
determinar el arancel»…

«En consecuencia, una vez determinada la base que es el capital pendiente 
de amortizar, y aplicando las normas reflejadas en el número 2 del Real 
Decreto 1427/1989 a la cantidad que resulte, se aplica el 90% de bonificación. 
Cuando no hay cantidad base se ha de aplicar la cantidad mínima de 24,04 
euros prevista para los valores inferiores de derechos o fincas fijados en la 
norma indicada que establecen un límite por debajo del cual no cabe fijar can-
tidad alguna»…

«Así pues, concluyendo, hay que decir que, en el presente caso no habiendo 
capital pendiente de amortizar, la cantidad por honorarios debió fijarse 
en 24,04 euros». 

Y de la segunda:

«Pues bien, siendo tan claro el tenor literal de la norma, como hemos 
expuesto, no se desvirtúa la conclusión que de él se extrae por una supuesta 
contradicción o imposibilidad legal, es decir por el hecho de que en la cance-
lación de un préstamo hipotecario por pago total, el capital pendiente de 
amortizar –que se tomará por mandato legal como base para el cálculo del 
arancel– tenga valor cero, pues ello –pese a la poco afortunada redacción nor-
mativa– no resulta jurídicamente insostenible como se quiere hacer ver en la 
demanda, ya que cuando un préstamo (o crédito) hipotecario se paga total-
mente –y media carta de pago del acreedor hipotecario– se extingue todo el 
contrato de préstamo (o crédito), según el artícu  lo 1156 del Código Civil, y ya 
no existe ningún capital pendiente de ninguna cuantía, lo que es lo mismo que 
decir que el capital es cero. Y a efectos arancelarios de los Registradores y por 
el exclusivo mandato de la Ley se ha de considerar y tener en cuenta el con-
cepto capital pendiente del mismo, lo cual no es un contrasentido jurídico 
pues resulta perfectamente factible hablar de capital pendiente de un préstamo 
equivalente a cero, cuando el prestatario lo ha devuelto totalmente al presta-
mista, y ha cumplido todas sus obligaciones accesorias en su caso (arts. 1740 
y 1753 del Código Civil).»

«Por tanto el cálculo de los honorarios registrales de estas cancelaciones 
ha de efectuarse así:

1) Sin importar que haya o no amortización anticipada o que el capital 
fuese cero, se tomará como base previa la cifra del capital del préstamo o cré-
dito pendiente de amortizar, reduciéndola en un 90%, lo que conduce a una 
base final cero, dado que las operaciones matemáticas con el cero no son 
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imposibles aunque siempre den cero; resultado sobre el que se ha de aplicar el 
Arancel que se ha de cuantificar teóricamente sólo sobre el 10% del referido 
capital pendiente.

2) Y sobre esa base final del 10% del capital pendiente de amortizar (en 
este caso cero), se aplicarían los aranceles correspondientes al número 2 del 
Real Decreto 1789/1989, sin practicar ya ninguna reducción a la cantidad 
resultante de esta última operación o cantidad arancelaria, en virtud de la 
Ley 2/1994 reformada….

Como hemos dejado señalado, no supone obstáculo alguno para ello el que 
se trate de un valor cero el del capital pendiente de amortizar del préstamo, 
pues es perfectamente posible calcular el 90% de cero, que es también cero, 
con lo que el 10% restante de la base previa, sería igualmente cero. Es decir, 
no hay cantidad base, y se ha de aplicar la cantidad mínima de 24,04 euros 
prevista para los valores inferiores de derechos o de fincas.»

Sexto. Rebaja del 5% prevista en el Real Decreto-ley 8/2010, de 20 de 
mayo. Mínimo aplicable.

La siguiente cuestión es si la rebaja del 5 por ciento a que se refiere el 
último párrafo del apartado  1 del número  2 del Anexo I del Real 
Decreto  1427/1989, de  17 de noviembre, debe aplicarse al mínimo 
de 24,040484 euros que se prevé en el párrafo anterior. 

De nuevo la solución debe encontrarse en el carácter interpretativo del 
Real Decreto 1612/2011. La literalidad del penúltimo párrafo es: «en todo 
caso, el arancel global aplicable regulado en el número 2 del arancel no podrá 
superar los 2.181, 673939 euros ni ser inferior a 24,040484 euros».

La expresión «en todo caso» debe interpretarse según el sentido literal de 
las palabras. (art. 3.1 del Código Civil). 

Ello es conforme con la Exposición de Motivos del texto original del Real 
Decreto 1427/1989. Así:

«1. Cobertura de gasto.–De conformidad con lo dispuesto en el apar-
tado 2 de la disposición adicional 3.ª de la Ley de Tasas y Precios Públicos, 
según el cual, “los Aranceles se determinarán a un nivel que permita la cober-
tura de los gastos de funcionamiento y conservación de las oficinas en que se 
realicen las actividades o servicios de los funcionarios, incluida su retribución 
profesional”, se han adaptado los derechos arancelarios a los incrementos 
experimentados por los costes de personal y material desde la fecha de entrada 
en vigor del Arancel anterior. Asimismo se han hecho las previsiones necesa-
rias para la ejecución del Plan General de Informatización de los Registros».

La tesis expuesta concuerda con la lógica de las distintas redacciones que 
ha ido teniendo en este punto el Real Decreto de 1989. 

La inicial redacción, vigente hasta el 21 de diciembre de 1996, no contenía 
una declaración semejante a la que ahora se estudia. Simplemente establecía 
una primera escala, hasta 1.000.000 de pesetas que devengaba unos honora-
rios de 4.000 pesetas. No se alteró esta redacción en las modificaciones intro-
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ducidas por el Real Decreto 2616/1996, de 20 de diciembre, ni por el Real 
Decreto-ley 6/2000, de 23 de junio, ni por la Instrucción de 14 de diciembre 
de 2001, ni por la Instrucción de 22 de mayo de 2002. En el Real Decreto-
ley 8/2010, de 20 de mayo, se añade, al final del número 2.1 un tope máximo, 
pero no uno mínimo: «En todo caso, el arancel global aplicable regulado en el 
número 2 del arancel no podrá superar los 2.181,673939 euros.»

Por fin el Real Decreto 1612/2011 introduce un segundo inciso, por con-
gruencia de materia, en el mismo párrafo que regulaba el tope máximo «En 
todo caso, el arancel global aplicable regulado en el número 2 del arancel no 
podrá superar los 2.181,673939 euros ni ser inferior a 24,040484 euros».

No cabe duda de que el Real Decreto, podría haber omitido cualquier refe-
rencia a tal cuestión. Sin embargo su redacción no ignora que precisamente 
ese extremo estaba siendo objeto de discusión en la Dirección General de los 
Registros y del Notariado y ante los tribunales. De nuevo, el Real 
Decreto 1611/2011 no elude la solución del problema. Así en el propósito que 
se deduce del repetido Real Decreto, y que ya ha quedado expuesto en los 
Fundamentos de Derecho precedentes, resuelve la controversia de forma 
clara: establece un mínimo por inscripción, anotación o cancelación de cada 
finca o derecho de 24,040484 euros.

Con ello el Real Decreto no hace más que recoger el asentado y tradicional 
criterio establecido por la Dirección General de los Registros y del Notariado, 
sólo puesto en cuestión de modo indeciso en una época más reciente. Cabe 
citar, entre otras, la Resolución de 20 de mayo de 2002, que resolvía este 
punto como algo que no requería excesivo discurso, por la claridad que se 
deducía del propio arancel. Y en el mismo sentido las Resoluciones de 6 de 
mayo de 2002 y 17 de octubre de 2002. 

Por otro lado el principio de que tanto en materia tributaria como arancela-
ria las exenciones, reducciones, o bonificaciones, por su carácter de excep-
ción, sólo deben admitirse cuando se encuentren clara y expresamente 
consignadas en las respectivas disposiciones, sin que puedan en ningún caso 
interpretarse ni aplicarse de manera extensiva, deductiva o analógicamente, 
sino que han de serlo en sentido absolutamente riguroso y restrictivo, se 
encuentra recogido en la Sentencia del Tribunal Supremo de 23 de enero 
de 1973; y entre otras, en las Resoluciones de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado de 13 de enero de 1982, 24 de mayo de 1996, 29 de 
julio de 1999, 13 de diciembre de 1999 y 10 de marzo de 2003.

En conclusión no procede aplicar la rebaja del 5 por ciento a que se refiere 
el último párrafo del apartado  1 del número  2 del Anexo I del Real 
Decreto 1427/1989, de 17 de noviembre, al mínimo de 24,040484 euros. 

La Sentencia tantas veces citada del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid, Sección Sexta, de 23 de febrero de 2012, así lo reconoce en varios de 
sus Fundamentos Jurídicos:
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– «En consecuencia, una vez determinada la base que es el capital pen-
diente de amortizar, y aplicando las normas reflejadas en el número 2 del Real 
Decreto 1427/1989 a la cantidad que resulte, se aplica el 90% de bonificación. 
Cuando no hay cantidad base se ha de aplicar la cantidad mínima de 24,04 
euros prevista para los valores inferiores de derechos o fincas fijados en la 
norma indicada que establecen un límite por debajo del cual no cabe fijar can-
tidad alguna. Así se desprende de la dicción literal del precepto que establece 
una cantidad fija a todos los valores posibles incluidos en un límite máximo lo 
que significa que tal cantidad fija no puede experimentar variación alguna y 
del hecho de que, a continuación de los respectivos importes de los aranceles 
a consecuencia de los diferentes valores de derechos y fincas, establece un 
valor máximo del arancel a percibir en cualquier caso lo que pone en eviden-
cia la voluntad del legislador de fijar un mínimo y un máximo de cantidad a 
percibir en concepto de arancel»… y 

– «El segundo párrafo del mismo número del artícu  lo que sería aplicable 
al presente caso deja claro que la cantidad mínima exigible como arancel es 
de 24,04 euros, por lo que no procede exigir la cantidad a que se hizo referen-
cia en el acto administrativo de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado». 

Y la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Sexta, 
de 27 de febrero de 2012:

«A continuación, nos remitiremos a los honorarios mínimos de los Regis-
tradores de la Propiedad que fueron fijados en el Real Decreto 1427/1989 
en 4.000 pesetas o su equivalente en 24,04 euros, sin que desde entonces 
hayan experimentado actualización alguna, y son aplicables cuando el valor 
de la finca o derecho, que se inscriba, anote, o cancele, tenga un valor que no 
exceda de 6.010,12 euros, y por tanto aunque su valor sea cero o incluso tenga 
un valor negativo si ello es posible.

Sobre estos aranceles u honorarios mínimos ya no se aplica la reducción 
del 90% como sí lo hacen incorrectamente las Resoluciones de la Dirección 
General recurridas y la Sentencia indicada de la Sección 8.ª, pues el resultado 
obtenido iría claramente contra el artícu  lo 2 del Real Decreto 1427/1989 que 
fija niveles de arancel para los Registradores en escalas crecientes, y sobre 
todo contra el Real Decreto 1612/2011 que fija un arancel mínimo en todo 
caso de 24,04 euros. 

Sorprendentemente las Resoluciones de la Dirección General de los Regis-
tros y del Notariado posteriores de 20 de octubre de 2010 y de 22 de noviem-
bre de 2010 entienden –como esta sala– que la reducción se hace sobre la base 
o capital pendiente de amortizar. …

e) Como ya se decía en la Exposición de Motivos del preámbulo del Real 
Decreto 1427/1989 la razón de ser de esta cuantía mínima de 24,04 euros se 
basa en el principio de cobertura de gastos de las oficinas de los Registradores 
de la Propiedad. Principio ratificado en varias Resoluciones de la Dirección 
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General –DGRN– (entre ellas en la de 8 de enero y 30 de julio de 2009, y en 
las anteriores de 17 de octubre de 2002 y de 23 de julio de 2003) y que se 
avala en el último y por ahora definitivo Real Decreto 1612/2011.»

Como conclusión la cantidad que debe minutar el Registrador por el con-
cepto de cancelación de hipoteca es de 24,04 euros, cantidad recogida por el 
Colegio de Registradores en la Resolución de 5 de julio de 2011 ahora objeto 
de apelación.

Séptimo. Fusión por absorción y persona obligada al pago.
Debe señalarse que el supuesto de hecho del presente recurso es anterior a 

la entrada en vigor de la disposición adicional 2.ª del Real Decreto-ley 18/2012, 
de 11 de mayo, publicado en el BOE de 12 de mayo de 2012, desarrollado por 
la Instrucción de esta Dirección General de 31 de mayo de 2012. Así, la dispo-
sición contenida en el Real Decreto-ley se aplicará siempre que se den los 
requisitos fácticos contenidos en la norma respecto de todas las inscripciones 
practicadas a partir de la entrada en vigor del mismo, esto es todas las inscrip-
ciones practicadas a partir del 12 de mayo de 2012.

Por lo tanto, el presente recurso deberá resolverse conforma a la legisla-
ción vigente al tiempo en que se practicaron los asientos registrales.

Como ya tiene declarado la Dirección General de los Registros y del Nota-
riado en Resoluciones de 21 de febrero 1997, 24 de junio 1997, 15 de febrero 
de 1999, 19 de octubre de 1999, 26 de junio de 2000, 29 de junio de 2000 y 29 
de julio de 2009, entre otras, la fusión de entidades mercantiles realizada 
mediante la absorción de una sociedad por otra ya existente, supone la extin-
ción de la sociedad absorbida y la transmisión en bloque de su patrimonio 
social a la sociedad absorbente. Por ello, cuando la entidad de crédito absor-
bente solicita la cancelación del derecho de hipoteca que aparece inscrito a 
favor de la entidad absorbida, en el Registro habrá de hacerse constar, previa-
mente a la cancelación solicitada, la transmisión del derecho de hipoteca deri-
vada de la fusión para dar cumplimiento al principio de tracto sucesivo 
(arts. 20 y 82 de la Ley Hipotecaria).

La inscripción de dicha transmisión practicada en virtud del título corres-
pondiente, es un concepto minutable independiente de la cancelación, con-
forme al inciso primero del núme  ro 2.2 del Arancel, en cuanto establece una 
reducción al 75% de los derechos devengados por la inscripción de actos o 
negocios jurídicos directamente relacionados con los préstamos hipotecarios 
(incluida también, por tanto, la cancelación del derecho de hipoteca).

No obstante, tal y como señala la Resolución de 15 de febrero de 1999, 
resolviendo consulta formulada acerca de los derechos arancelarios de los 
Registradores de la Propiedad en relación con la fusión por absorción y cam-
bio de denominación, si la constancia registral de la fusión y absorción de la 
entidad titular del préstamo o crédito hipotecario inscrito, se hace en el mismo 
asiento de cancelación por considerarse un supuesto de tracto abreviado, en 
lugar de hacerlo mediante un asiento independiente, hay que aplicar la reduc-
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ción del 50% prevista en el artícu  lo 611 del Reglamento Hipotecario, al reco-
gerse los dos negocios jurídicos en un único asiento.

Por último, y tal y como tiene declarado la Dirección General de los Regis-
tros y del Notariado, la base sobre la que se ha de minutar esta transmisión 
será el saldo vivo del préstamo o crédito hipotecario al día de la fusión, que 
deberá manifestar el representante de la entidad resultante de la fusión por 
absorción (base declarada), y sin que a falta de esta declaración se pueda 
tomar una cantidad superior a la del principal garantizado con la hipoteca, ya 
que no se pueden incluir otros conceptos asegurados por la misma.

Respecto a quién es el obligado al pago de los honorarios devengados por 
la anterior inscripción, hay que acudir a la norma octava del Anexo II del 
Arancel, conforme a la cual, los derechos del Registrador serán exigibles a 
aquél a cuyo favor se anote inmediatamente el derecho o la persona que haya 
presentado el documento, porque el presentante es quien solicita la actuación 
profesional del Registrador; entendiéndose que los honorarios incluyen no 
sólo los asientos que se practiquen mediante petición expresa del interesado, 
sino también todos aquellos que el Registrador, a consecuencia de dicha pre-
sentación, deba realizar obligatoriamente, aunque no se hayan solicitado. Ello 
es independiente de las relaciones subyacentes entre el presentante y el otor-
gante del acto inscrito, y de la posibilidad de repercutir los honorarios paga-
dos en base a dichas relaciones. Y porque el artícu  lo 39 del Reglamento 
Hipotecario establece que se considerará comprendido en el apartado d) del 
artícu  lo 6 de la Ley Hipotecaria (a quien tenga la representación de cualquiera 
de ellos), a quien presente los documentos en el Registro con objeto de solici-
tar la inscripción. Si bien, se podrán girar dos minutas diferentes, si se solicita 
expresamente, una a favor del interesado que incluya el concepto de cancela-
ción de hipoteca y otra a nombre del Banco fusionado por el concepto de 
absorción o fusión; con independencia de que ambas puedan ser cobradas al 
presentante o interesado, y este repita posteriormente contra el Banco (Reso-
lución de 10 de febrero de 2000).

En el presente caso, debe girarse una nueva minuta en que a la transmisión 
del préstamo hipotecario se le aplique la reducción del 50% prevista en el 
artícu  lo 611 del Reglamento Hipotecario, por haberse practicado un único 
asiento; y tomándose como base el principal garantizado, a falta de otra mani-
festación, y no la total responsabilidad hipotecaria.

Octavo. Notas de afección fiscal.
En cuanto a la extensión de la nota de afección fiscal esta Unidad puede 

hacer suyos los argumentos expuestos en el Acuerdo del Colegio de Registra-
dores. Debe tenerse en cuenta que el procedimiento de honorarios se limita 
estrictamente a determinar la correcta minutación de un determinado asiento 
practicado. En este sentido señala la Dirección General de los Registros y del 
Notariado en Resolución de 31 de mayo de 2010 «que el recurso de honora-
rios está dirigido y constituye su único objeto, analizar si el Registrador en la 
elaboración y expedición de la minuta ha procedido correctamente conforme 
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a la normativa arancelaria y su interpretación por la Dirección General de los 
Registros y del Notariado. Cualquier otra cuestión debe resolverse por otros 
cauces ajenos al ámbito propio del recurso de honorarios». No es, en conse-
cuencia, competente este órgano ni procedente este procedimiento para deter-
minar la procedencia de la práctica de un asiento registral en la medida que 
los asientos practicados en los libros del Registro están bajo la salvaguardia 
de los tribunales, como se consagra en el artícu  lo 1 de la Ley Hipotecaria al 
sancionar que «los asientos del Registro practicados en los libros que se deter-
minan en los artículos 238 y siguientes, en cuanto se refieran a los derechos 
inscribibles, están bajo la salvaguardia de los Tribunales y producen todos sus 
efectos mientras no se declare su inexactitud en los términos establecidos en 
esta Ley».

En este sentido, no obstante lo anterior, respecto a las notas de afección 
fiscal conviene recordar que estas notas, conforme al Reglamento del Impuesto 
de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, se extien-
den de oficio por el Registrador al margen de cada finca en garantía de débitos 
fiscales que puedan resultar de las liquidaciones complementarias del acto 
inscrito. Su práctica de oficio, no implica que sean gratuitas, como resulta del 
artícu  lo 589 del Reglamento Hipotecario así como del número 3.3 del Aran-
cel, que dispone: «por las notas de afección en garantía de débitos fiscales se 
devengarán 3,005061 euros». Este es el criterio seguido por la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, entre otras, en Resoluciones de 16 
de noviembre de 1993, 9 de febrero de 1995, 14 de febrero de 1995, 30 de 
abril de 1997, 28 de diciembre de 1998, 5 de febrero de 1999, 6 de noviembre 
de 2001, 2 de febrero de 2002, 4 de febrero de 2002, 10 de octubre de 2002, 4 de 
noviembre de 2002, 28 de mayo de 2003, 27 de junio de 2006, 24 de marzo 
de 2008,10 de febrero de 2009, 25 de noviembre de 2009, 16 de marzo 
de 2010, 19 de agosto de 2010, 8 de marzo de 2011 y expresamente en can-
celación de hipoteca la de 6 de junio de 2000, entre otras muchas.

En este caso, la operación se ha declarado fiscalmente exenta por el decla-
rante y no por la hacienda competente, que se reserva el derecho y deber de la 
ulterior comprobación por lo que resulta obligada la práctica de la nota de 
afección fiscal de acuerdo con la normativa y doctrina vigente en el presente 
caso, no solo a la normativa hipotecaria, como hemos visto, y confirmado por 
la doctrina de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en Reso-
luciones 16 de noviembre de 1993, 9 de febrero de 1995, 14 de febrero 
de 1995, 30 de abril de 1997, 28 de diciembre de 1998, 5 de febrero de 1999, 
6 de noviembre de 2001, 2 de febrero de 2002, 4 de febrero de 2002, 10 de 
octubre de 2002, 4 de noviembre de 2002, 28 de mayo de 2003, 27 de junio 
de 2006, 24 de marzo de 2008,10 de febrero de 2009, 25 de noviembre 
de 2009, 16 de marzo de 2010, 19 de agosto de 2010, 8 de marzo de 2011, 
sino también por la normativa tributaria, artícu  lo 5 del Texto Refundido de la 
Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu-
mentados que menciona expresamente para todas las modalidades de grava-
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men, tanto para transmisiones patrimoniales, como operaciones societarias y 
para actos jurídicos documentados que «1. Los bienes y derechos transmiti-
dos quedarán afectos, cualquiera que sea su poseedor, a la responsabilidad del 
pago de los Impuestos que graven tales transmisiones, salvo que aquél resulte 
ser un tercero protegido por la fe pública registral o se justifique la adquisi-
ción de los bienes con buena fe y justo título en establecimiento mercantil o 
industrial en el caso de bienes muebles no inscribibles. La afección la harán 
constar los Notarios por medio de la oportuna advertencia en los documentos 
que autoricen. No se considerará protegido por la fe pública registral el ter-
cero cuando en el Registro conste expresamente la afección. 2. Siempre que 
la Ley conceda una exención o reducción cuya definitiva efectividad dependa 
del ulterior cumplimiento por el contribuyente de cualquier requisito por 
aquélla exigido, la oficina liquidadora hará figurar en la nota en que el benefi-
cio fiscal se haga constar el total importe de la liquidación que hubiere debido 
girarse de no mediar la exención o reducción concedida. Los Registradores de 
la Propiedad o Mercantiles harán constar por nota marginal la afección de los 
bienes transmitidos, cualquiera que fuese su titular, al pago del expresado 
importe, para el caso de no cumplirse en los plazos señalados por la Ley que 
concedió los beneficios, los requisitos en ella exigidos para la definitiva efec-
tividad de los mismos. 3. Igualmente harán constar, por nota marginal, en los 
casos de desmembración del dominio, la afección de los bienes al pago de la 
liquidación que proceda por la extinción del usufructo, a cuyo efecto las ofici-
nas liquidadoras consignarán la que provisionalmente, y sin perjuicio de la 
rectificación, procediere, según las bases y tipos aplicables en el momento de 
la constitución del usufructo». Esta obligación legal de proceder a la práctica 
de las notas de afección fiscal ha sido igualmente reconocida por la jurispru-
dencia de nuestros Tribunales de Justicia, por todas, la Sentencia de 7 de 
marzo de 2006 del Tribunal Supremo.

En este sentido el Tribunal Supremo ha abordado en alguna ocasión la 
materia de las notas de afección, desde la perspectiva de la nota de afección 
practicada o no por el Liquidador.

Así la sentencia de 4 de junio de 1994 trata del cómputo de la prescripción 
en el impuesto sobre los actos jurídicos documentados, en relación con una 
autoliquidación presentada como exenta por VPO, y al respecto dice el Alto 
Tribunal «era obligación del Liquidador practicar la correspondiente liquida-
ción y hacer constar la afección de los bienes al pago de tal liquidación» sin 
cuestionar en ningún momento la existencia o no de una transmisión sujeta a 
la modalidad TPO.

Sobre la misma cuestión, la sentencia, también del Tribunal Supremo, de 7 
de marzo de 2006 afirma que «los Registradores de la propiedad o mercantiles 
debían hacer constar por nota marginal la afección de los bienes transmitidos 
al pago del expresado importe, para el caso de no cumplirse en los plazos 
señalados por la Ley que concedió los beneficios los requisitos en ella exigi-
dos para definitiva efectividad de los mismos».
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En la misma línea, la sentencia del Tribunal Supremo de 1 de junio de 2004 
rebatiendo el intento de la parte de ceñir el concepto de transmisión al con-
cepto civil de la misma, dice: «…tal afirmación supone identificar el concepto 
de transmisión con el más estricto de compraventa, sin tener en cuenta la 
amplitud que para las transmisiones patrimoniales tiene, por ejemplo, como 
criterio interpretativo aplicable al caso de autos, el Impuesto sobre Transmi-
siones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados».

La limitación a la casación por razón de cuantía lleva a que la mayoría de 
los pronunciamientos relativos al Impuesto sobre Transmisiones Patrimonia-
les y Actos Jurídicos Documentados e ISD se den en los Tribunales Superio-
res de Justicia, donde encontramos interesantes afirmaciones en línea con 
cuanto afirmamos, esto es, que el concepto civil de transmisión es apreciado 
de manera distinta en el campo fiscal. No se explica de otra manera que diver-
sos Tribunales hayan aplicado la exención del artícu  lo 45.I.B.7 del Texto 
Refundido del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados (exención referida a las «transmisiones de terrenos que se rea-
licen como consecuencia de la aportación a las Juntas de compensación ….») 
a supuestos comprensivos de operaciones inmobiliarias sin desplazamiento 
patrimonial, como sucede con las segregaciones, agrupaciones u otras opera-
ciones previas, en base a diversas argumentaciones (entre otros los Tribunales 
Superiores de Justicia de Cataluña (sentencia de 17 de septiembre de 1995) 
Comunidad Valenciana (21 de diciembre de 2002), Murcia (21 de noviembre 
de 2008) Canarias 17 de septiembre de 1998).

La singularidad fiscal e importancia de los pronunciamientos recogidos se 
refuerza si pensamos que en materia de exenciones la normativa de la Ley 
General Tributaria (art. 14) prohíbe la analogía para extender más allá de sus 
términos estrictos el ámbito de las exenciones.

Y no sólo los Tribunales de Justicia sino el propio Tribunal Económico-
Administrativo Central en Resolución de 22 de febrero de 1995 (JT/1995/463) 
estima aplicable la afección fiscal de la LGT al gravamen de «actos jurídicos 
documentados» devengado por una escritura de reconocimiento de deuda con 
garantía hipotecaria formalizada por el titular registral anterior.

Dice el Tribunal Económico-Administrativo Central en este importante 
pronunciamiento que «aunque en el caso que se analiza el hecho imponible lo 
constituye el instrumento jurídico que constata o documenta al negocio jurí-
dico (reconocimiento de deuda y constitución de garantía hipotecaria) el 
impuesto gravita sobre dicho instrumento en función del acto jurídico que 
contiene que, por tanto, no es ajeno al hecho imponible. Y ese acto jurídico 
tiene, a efectos fiscales, la consideración de transmisión». La Resolución del 
Tribunal Económico-Administrativo Central argumenta la aplicación de la 
afección fiscal al caso comentado añadiendo que el precepto que contiene la 
afección fiscal «es un precepto perteneciente al Título Preliminar del Texto 
Refundido, referente a la «Naturaleza y Contenido» del Impuesto sobre Trans-
misiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, y por tanto aplica-
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ble a los tres conceptos impositivos que después desarrollan los Títulos 
Primero, Segundo y Tercero».

Por tanto, ha sido correcta la actuación del Registrador en la cuantía de la 
minutación de las notas de afección fiscal en los términos reflejados en la 
minuta.

Este criterio ha sido igualmente reiterado por la Dirección General de los 
Registros y del Notariado en Resoluciones de fecha 14 de junio de 2011 y 6 
de septiembre de 2011.

En base a todas las consideraciones y fundamentos de derecho menciona-
dos, esta Subsecretaría, resuelve:

Primero. Estimar parcialmente el recurso interpuesto por don ..... contra 
la Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Pro-
piedad y Mercantiles de España de 5 de julio de 2011 y ordenar al Registrador 
la rectificación de la factura en los términos que resultan del fundamento jurí-
dico séptimo.

Segundo. Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar 
desde el día siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación.

Madrid, 2 de agosto de 2012.–Firmado: El Subsecretario de Justicia, Juan 
Bravo Rivera.

Resolución de 2 de agosto de 2012 (5.ª)

Resolución de 2 de agosto de 2012, de la Subsecretaría de Justicia, por la que se resuelve 
el recurso de apelación de honorarios interpuesto por doña ....., contra la Resolución de 13 
de septiembre de 2011 de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propie-
dad y Mercantiles de España.

Doña ..... ha interpuesto recurso de apelación de honorarios contra la Resolución de la 
Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España 
de 13 de septiembre de 2011, por la que se estima parcialmente el recurso de honorarios 
interpuesto contra minuta girada por el Registro de la Propiedad Madrid núme  ro 8.

HECHOS

I

Mediante escrito de 7 de junio de 2011, que tuvo entrada en el Colegio de Registradores 
de la Propiedad y Mercantiles de España el día 10 de junio de 2011, doña ....., impugna la 
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minuta 2157, expedida por el Registro de la Propiedad de Madrid núme  ro 8, por importe 
de 160,4 euros.

La recurrente señala en su escrito que solicita aclaración:

A) Del cobro de la cancelación de hipoteca como documento de cuantía, cuando reite-
radísimas Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado de carác-
ter vinculante disponen sea sin cuantía.

B) Del cobro de un dictamen de Geobase y de una nota marginal de Geobase, no soli-
citados.

C) Del cobro de una nota de afección fiscal, cuando no ha habido ningún motivo que 
lo justifique. Así mismo solicita la cancelación de la indicada nota.

D) Si debe tener alguna sanción o amonestación para el funcionario público que, a 
sabiendas, cobre o repercuta más gastos de los debidos, o que practique notas marginales 
indebidas.

E) Si es conforme a la práctica registral que la factura aparezca firmada (aunque sin 
firma) el día 29 de marzo de 2011, cuando la factura es de 20 de mayo de 2011.

Igualmente, el recurrente reclama indemnización por gastos de correo certificado y el 
eventual gasto de cancelación de las notas indebidamente practicadas.

II

Don ....., Registrador de la Propiedad de Madrid núme  ro 8, emite el correspondiente 
informe que tiene entrada en el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de 
España el día 5 de julio de 2011.

En dicho informe el Registrador señala que el recurrente alega que en el presente caso 
el importe a satisfacer sería sin cuantía, concepto totalmente ajeno a los aranceles de los 
Registradores. Salvo que se refiera a la doctrina sobre la interpretación de que el cálculo de 
honorarios habría que hacerlo sobre «la base pendiente de amortizar». Si tal fuera el resul-
tado de la interpretación de la norma se llegaría al absurdo jurídico y arancelario que en los 
casos de cancelaciones parciales desiguales se cobraría por la cantidad pendiente en vez de 
por la realmente cancelada, con perjuicio del usuario registral.

Desde un punto de vista económico, si esa fuera la interpretación del precepto sería 
muy difícil el sostenimiento económico de los Registros de la Propiedad.

El Registrador cita la Resolución del Colegio de Registradores de 11 de enero de 2011 
si bien matiza que ni se comparte el resultado al que llega aplicando el mínimo de 24 euros, 
ni se siente vinculado a la doctrina de la Dirección General de los Registros y del Notariado 
que por otro lado es cambiante y recurrible. Considera que la bonificación del artícu  lo 8 de 
la Ley especial 2/1994, de subrogación y modificación, sólo es aplicable a todas las cance-
laciones de hipotecas que resulten de procesos de subrogación o novación modificativa.

En cuanto al segundo motivo de impugnación el Registrador cita la Resolución de 21 de 
septiembre de 2010, del Colegio de Registradores, en donde se señala que respecto a la nota 
acreditativa de la identificación gráfica llevada a cabo, es una actuación obligada para el 
Registrador por la normativa vigente, de acuerdo con la norma 4.ª de la Instrucción de 2 de 
marzo de 2000 de la Dirección General de los Registros y del Notariado, y procede minutar 
por número 3.2 del Arancel, dado que el artícu  lo 591 del Reglamento Hipotecario dispone 
que «cuando los asientos del Registro o las certificaciones deban practicarse o expedirse de 
oficio, no se entenderá que dichas operaciones sean en todo caso gratuitas a menos que por 
disposición legal se ordene expresamente». En este sentido, de conformidad con la mencio-
nada norma 4.ª se establece que «identificada positivamente una finca se dejará constancia 
oportuna en el documento en que se realice, se incorporará a la base gráfica cartográfica del 
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Registro como una entidad geográfica propia y autónoma, y se hará constar dicha circuns-
tancia en el folio registral de la misma por nota al margen de la última inscripción de domi-
nio». Llevada a cabo la identificación gráfica de la finca, obligada conforme a la mencionada 
regla 4.ª debe proporcionarse al interesado la información suficiente al efecto conforme a la 
norma 5.ª de la Instrucción de 2 de marzo de 2000 de la Dirección General de los Registros 
y del Notariado. Al tratarse de una manifestación suscrita y firmada por el Registrador 
acerca de la identificación gráfica llevada a cabo, ha de entenderse aplicable el número 4.1.e) 
y, por tanto, minutarlo como «otras certificaciones», dado la habilitación que el artícu-
 lo 342 del Reglamento Hipotecario hace al Registrador como archivero natural de los docu-
mentos.

Respecto al último concepto impugnado, señala que las notas marginales de afección 
fiscal al pago del impuesto ha de practicarlas el Registrador de oficio y con carácter impe-
rativo, no voluntario, conforme a lo dispuesto en el artícu  lo 122 del Reglamento del 
Impuesto de Transmisiones Patrimoniales, y siempre que la liquidación no sea definitiva. 
Por ello, el Registrador debe obligatoriamente extender la nota de afección fiscal al practi-
car el asiento de inscripción correspondiente, y si en dicho momento no le consta que liqui-
dación haya sido elevada a definitiva.

III

Por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España se dio traslado 
de dicho informe a doña ....., por correo certificado con acuse de recibo, constando su 
recepción con fecha 25 de julio de 2011, para que alegase cuanto estimara conveniente en 
el plazo de quince días hábiles, sin que se hubiese recibido escrito alguno, habiendo trans-
currido el plazo para ello. 

IV

Por Resolución de 13 de septiembre de 2011, la Junta de Gobierno del Colegio de 
Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España acordó estimar parcialmente el 
recurso interpuesto.

V

Contra dicha Resolución doña ....., interpuso recurso de apelación, que tuvo entrada en 
el Registro General del Ministerio de Justicia el día 10 de noviembre de 2011.

En dicho escrito la recurrente reitera íntegramente las alegaciones efectuadas con motivo 
de la impugnación de la minuta ante el Colegio de Registradores y que han sido recogidas en 
el primero de los hechos de esta Resolución, por lo que se dan por reproducidas.

VI

Recibido el anterior escrito de interposición del recurso, la Dirección General de los 
Registros y del Notariado solicitó los preceptivos informes y los antecedentes al Colegio de 
Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España que tienen entrada en ese Centro 
Directivo el día 7 de diciembre de 2011. Considera el Colegio de Registradores que el 
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recurso debe desestimarse en base a los argumentos recogidos en la Resolución objeto del 
presente recurso.

No obstante, se señala que debe tenerse en cuenta que el marco normativo del régimen 
arancelario en materia de «cancelaciones de hipoteca» ha sido aclarado por el Real 
Decreto 1612/2011, de 14 de noviembre, por el que se modifica el Real Decreto 1427/1989, 
de 17 de noviembre, que regula los Aranceles de los Registradores.

VII

Conforme al artícu  lo 112 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se da tras-
lado del recurso a don ....., Registrador de la Propiedad de Madrid núme  ro 8, para que en el 
plazo de 10 días alegue cuanto estime procedente.

Mediante escrito de 29 de noviembre de 2011, que tuvo entrada en el Registro General 
del Ministerio de Justicia el día 5 de diciembre de 2011, el Registrador alega su plena con-
formidad y aceptación del contenido de la Resolución del Colegio de Registradores objeto 
de este recurso de apelación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos, el Real Decreto 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se 
aprueba el Arancel de los Registradores de la Propiedad; Instrucción de 22 de 
mayo de 2002, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por 
la que se convierten a euros los Aranceles de los Notarios y Registradores de 
la Propiedad; el Real Decreto 2616/1996, de 20 de diciembre; el Real Decreto-
ley 6/2000, de 23 de junio; la Instrucción de 2 de marzo de 2000; la Instruc-
ción de 14 de diciembre de 2001; la Ley 2/1994, de 30 de marzo, sobre 
subrogación y modificación de préstamos hipotecarios; la Ley 41/2007, de 7 
de diciembre; el Real Decreto-ley  8/2010, de  20 de mayo; el Real 
Decreto 1612/2011, de 14 de noviembre, y el Real Decreto-ley 18/2012, de 11 
de mayo. Los artículos 3.1 y 1860 del Código Civil; 82, 122 y 144 de la Ley 
Hipotecaria; 240 y 611 de su Reglamento; y 688 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil; las Sentencias del Tribunal Supremo de la Sala de lo Contencioso 
Administrativo de 23 de enero de 1973, 16 de diciembre de 1982, 3 de junio 
de 1999 y de la Sala de lo Civil de 15 de marzo de 1983; las Resoluciones de 
la Dirección General de los Registros y del Notariado de 23 de junio de 1997, 
13 de enero de 1982, 24 de mayo de 1996, 30 de septiembre de 1996, 10 de 
febrero de 1997, 29 de julio de 1999, 9 de noviembre de 1999, 13 de diciem-
bre de 1999, 24 de enero de 2001, 26 de mayo de 2001, 14 de septiembre 
de 2001, 30 de octubre de 2001, 20 de febrero de 2002, 6 de mayo de 2002, 20 
de mayo de 2002, 17 de octubre de 2002, 10 de marzo de 2003, 6 de abril 
de 2006, 16 de marzo de 2010, 8 de enero de 2009, 12 de marzo de 2009, 29 
y 30 de abril de 2009, 6, 7, 8 y 19 de mayo de 2009, 4 de noviembre de 2009 
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y 30 de diciembre de 2009, 28 de enero de 2010, 20 de octubre de 2010 y 22 
de noviembre de 2010 y las Sentencias del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid, Sección Octava, de 24 de junio de 2010 y de la Sección Sexta de 23 
y 27 de febrero de 2012.

Primero. De conformidad con la Resolución de la Subsecretaría de Justi-
cia de fecha 25 de julio de 2012, la competencia para resolver el presente 
recurso corresponde al Subsecretario de Justicia al haber avocado la compe-
tencia del Director General de los Registros y del Notariado, quien solicitó 
abstenerse de intervenir en el procedimiento al haber participado en la adop-
ción de la Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de 
la Propiedad y Mercantiles de España de 13 de septiembre de 2011, objeto del 
presente recurso. 

La Resolución del Subsecretario de Justicia de fecha 25 de julio 2012, que 
recoge el acuerdo motivado de la avocación, fue comunicada a los interesados 
en el procedimiento, con anterioridad a la resolución del presente recurso.

Segundo. Normas aplicables. Periodo de vigencia. 
Al tiempo de la Resolución del presente Recurso de Honorarios, se ha dic-

tado el Real Decreto-ley 18/2012, de 11 de mayo, sobre saneamiento y venta 
de los activos inmobiliarios del sector financiero. 

Como expresa la Exposición de Motivos del citado Real Decreto-ley: 
«Finalmente, se moderan los aranceles notariales y registrales que serán de 
aplicación en los supuestos de traspasos de activos financieros o inmobiliarios 
como consecuencia de operaciones de saneamiento y reestructuración de enti-
dades financieras. En definitiva, las medidas previstas en este Real Decreto-
ley y, en concreto, las exigencias adicionales de provisiones, vienen a reforzar 
la solvencia del sector financiero y a sanear sus balances. Esto fortalecerá la 
credibilidad en nuestro sistema financiero en el actual contexto, lo que a su 
vez contribuirá a la estabilidad financiera no sólo en el sector, sino del con-
junto de la economía nacional. Es por ello que la adopción de tales medidas 
exige acudir al procedimiento del Real Decreto-ley, cumpliéndose los requisi-
tos del artícu  lo 86 de la Constitución Española en cuanto a su extraordinaria y 
urgente necesidad».

De esta manera es imprescindible distinguir dos claros periodos a los que 
son aplicables normas diferentes: antes y después de la entrada en vigor del 
Real Decreto-ley 18/2012, de 11 de mayo. 

La vigencia la define la propia norma, en su disposición adicional 2.ª in 
fine: «Esta disposición se aplicará respecto de todas las inscripciones practi-
cadas y escrituras autorizadas a partir de la entrada en vigor de este Real 
Decreto-ley».

Y en su Disposición Final 8.ª «Entrada en vigor. El presente Real Decreto-
ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el “Boletín Oficial del 
Estado”». Tomando en consideración que el Real Decreto-ley fue publicado 
en el «Boletín Oficial del Estado» de 12 de mayo de 2012, resulta evidente 
que tal norma sólo será aplicable a las inscripciones practicadas a partir del 
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día 12 de mayo de 2012, fecha de la entrada en vigor del Real Decreto-ley 
(disposición final 8.ª); pero no a las practicadas con anterioridad a esa fecha. 

Tercero. El presente recurso de apelación se refiere a la minutación de 
una cancelación de hipoteca practicada con anterioridad a la entrada en vigor 
de este último Real Decreto-ley por lo que debemos atender a la normativa 
vigente en dicho momento sin perjuicio de la naturaleza interpretativa del 
Real Decreto 1612/2011, de 14 de noviembre.

Cuarto. Naturaleza interpretativa del Real Decreto 1612/2011, de 14 de 
noviembre.

Debe entrarse a valorar el alcance del Real Decreto 1612/2011, con rela-
ción a los supuestos anteriores a la entrada en vigor del mismo.

Resulta evidente la intención manifestada en la Exposición de Motivos del 
Real Decreto 1612/2011, de 14 de noviembre. Así, dice literalmente:

«El presente Real Decreto viene a coordinar en los Reales Decretos que 
específicamente regulan los aranceles aplicables por Notarios y Registradores 
las diversas modificaciones operadas por la Ley en los últimos años y cuya 
aplicación ha dado lugar a diversas dudas interpretativas. En este sentido, en 
primer término se incorpora a la normativa sobre aranceles notariales y regis-
trales las previsiones contenidas en el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994, según la 
redacción dada por la Ley 41/2007. El objetivo de dicha incorporación es 
dotar de claridad al sistema arancelario en aquellas operaciones que pueden 
tener una especial incidencia en el mercado hipotecario y en la financiación 
de empresas y particulares, evitando la disparidad de interpretaciones que, en 
ocasiones se han producido…

Por otro lado, se pretende aclarar las dudas que ha suscitado la aplicación 
de la rebaja del 5 por 100 en los aranceles notariales y registrales prevista por 
el Real Decreto-ley 8/2010 de 20 de mayo… pero a la que en estos momentos 
se le debe dar uniformidad en lo que respecta a su aplicación…» 

El carácter interpretativo e integrador de las normas anteriores al Real 
Decreto 1612/2011 resulta claramente tanto de la letra como de su espíritu. 

Así el artícu  lo 3.1 del Código Civil señala: «Las normas se interpretarán 
según el sentido propio de sus palabras, en relación con el contexto, los ante-
cedentes históricos y legislativos, y la realidad social del tiempo en que han de 
ser aplicadas, atendiendo fundamentalmente al espíritu y finalidad de aqué-
llas».

Baste citar dos de las muchas Sentencias del Tribunal Supremo que avalan 
la tesis expuesta:

– La Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Contencioso Administra-
tivo, de 16 de diciembre de 1982, señala: CDO.: «…según se proclama en su 
Exposición de Motivos, la cual sirve de instrumento inapreciable para la inter-
pretación auténtica de la mens legis, según una constante jurisprudencia 
–SS. 9 noviembre 1961, 9 febrero 1962, 11 noviembre 1965, entre otras muchas–».



 En MATERIA dE IMpuGnAcIón dE honoRARIoS 389

– La Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Civil, de 15 de marzo 
de 1983 indica:

«Atendidos tanto los criterios sobre hermenéutica de las mismas conteni-
das en el ap. 1 del artícu  lo 3 del Código Civil, como los que ya fueron cons-
tantes en una reiterada jurisprudencia de esta Sala donde se declara “que la 
interpretación de los preceptos positivos –S. de 24 enero 1970– debe ser obte-
nida, como proclama la sentencia de 14 octubre 1965, no sólo de la letra 
estricta del texto legal, sino teniendo en cuenta su sentido lógico –que busca el 
espíritu y sentido, así como la finalidad de la Ley, al modo como ya dijo esta 
Sala, en las sentencias de 26 noviembre 1929, 27 junio 1941, 5 junio 1945 
y 27 noviembre 1947– y su ponderación sistemática que obliga a considerar el 
ordenamiento jurídico como un todo orgánico –como también dijo esta Sala 
en las SS. de 14 junio 1944, 25 enero 1945 y 22 noviembre 1956 entre otras–”, 
teniendo particular relieve lo expresado en la citada sentencia de 26 noviem-
bre 1929, al decir que “si la justicia ha de administrarse recta y cumplida-
mente, no ha de atenderse tanto a la observancia estricta y literal del texto del 
precepto legal como a su indudable espíritu, recto sentido y verdadera finali-
dad”, ya que la disposición legal debe, ante todo, responder al fin supremo de 
la justicia, el cual “únicamente puede estimarse debida y razonablemente 
cumplido cuando el precepto se aplica en forma tal que permita, usándose por 
el Juzgador de una adecuada y justa flexibilidad de criterio, acomodarse a las 
circunstancias del caso”.»

Tal carácter interpretativo es reconocido expresamente por las Sentencias 
del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Sexta, de 23 y 27 de 
febrero de 2012. Según la dicción literal de la primera de ellas:

«En resumen puede decirse que si bien el Real Decreto 1412/2011 al ser 
un Real Decreto y no una Ley carece de la jerarquía normativa propia de ésta 
como lo es la 41/2007, sin embargo viene a ser un factor más a tener más en 
consideración para interpretar la norma en cuestión aplicable en el presente 
proceso y que confirma, en definitiva, el criterio expuesto, habiendo sido 
recurrido en casación por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mer-
cantiles de España contra este Real Decreto haciendo particular incidencia en 
la expresión incluida en el artícu  lo 2. Ap. 1 a la que nos hemos referido.»

La consecuencia inmediata de lo expuesto es que todos los recursos de 
honorarios en tramitación, que hayan sido interpuestos en plazo, en aquella 
materia que recoge el Real Decreto 1612/2011, deberán ser resueltos apli-
cando el criterio en él recogido. 

Quinto. Cancelación de hipoteca.
La cuestión presente es la forma de minutar el asiento de cancelación deri-

vado de una escritura de cancelación total de hipoteca, practicado –el asiento– 
con anterioridad a la publicación del Real Decreto 1612/2011.
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No se oculta que la minutación de la cancelación de las hipotecas ha sido 
objeto de diversas interpretaciones incluso por la Dirección General de los 
Registros y del Notariado. Planteada la cuestión ante los Tribunales las dos 
recientes Sentencias del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección 
Sexta, de 23 y 27 de febrero de 2012, se hacen eco de tal controversia. Así de 
la dicción de la primera de ellas:

«Esta referencia –se refiere a la expresión “el capital base pendiente de 
amortizar”–, sin añadir otra precisión en el precepto, ha propiciado una confu-
sión respecto de la auténtica voluntad del legislador que ha precisado de una 
interpretación integradora con la Exposición de Motivos de la Ley, prueba de 
lo cual son las impugnaciones de minutas de honorarios de Registradores rea-
lizadas conforme al criterio de la actora que han sido apoyadas por la Junta de 
Gobierno del Colegio y respaldadas durante años por la propia Dirección 
General de los Registros y del Notariado, apoyo y respaldo que permitieron 
continuar con esa interpretación jurídica fundamentada en normas legales, y 
que ha justificado la publicación del Real Decreto 1612/2011 posterior.»

Y: «Este Tribunal, pese a entender que la modificación operada en el 
artícu  lo 8 de la Ley 2/1994 por el artícu  lo 10 de la Ley 41/2007 permite llegar 
a esta conclusión tiene que poner de manifiesto, tal como ya ha hecho constar, 
que la redacción del artícu  lo no es la deseable en una norma que, para ser efi-
caz, debe exponer con claridad el supuesto de hecho en el que debe aplicarse 
y la consecuencia jurídica que se deriva de su aplicación. Sin embargo para 
interpretar adecuadamente este precepto ha sido preciso recurrir a la integra-
ción de todos aquellos factores de que se puede hacer uso para interpretar las 
normas, al objeto de despejar la confusión notable que ha generado al ser 
aplicado hasta el punto de que el criterio seguido por la propia Dirección 
General de los Registros y del Notariado hasta el momento de dictarse los 
actos recurridos era distinto y coincidente con el de la Junta de Gobierno del 
Colegio de Registradores y con el aplicado por la actora.»

Y de la segunda Sentencia:

«Es evidente que la redacción del artícu  lo no es la deseable para un presu-
puesto que debería exponer con claridad el supuesto de hecho para el que 
debe aplicarse y las consecuencias jurídicas de su aplicación». 

Centrado el planteamiento del problema, las Sentencias relacionadas lo 
resuelven de manera inequívoca. Citando el texto de la primera de ellas:

«Respecto de la dicción literal de la norma concreta a la que nos estamos 
refiriendo, la recurrente considera que el hecho de que la base para la determi-
nación del arancel sea el capital pendiente de amortizar es un obstáculo para 
entender que dicho artícu  lo sea aplicable a la cancelación de hipoteca aislada 
por haber pagado el deudor la totalidad del crédito garantizado con la misma 
porque en esos casos el capital pendiente de amortizar sería cero. A este argu-
mento hay que contestar que el resto de los términos del artícu  lo es lo sufi-
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cientemente claro al incluir subrogación, novación modificativa y cancelación, 
de los créditos o préstamos hipotecarios como para que la mera referencia a la 
determinación de la base carezca de virtualidad suficiente para excluir de su 
aplicación a la cancelación de hipotecas en que no haya capital pendiente de 
amortizar máxime cuando el número 2 del Real Decreto 1427/1989 también 
utiliza una fórmula imprecisa en cuanto a la cantidad inicial al referirse a la 
cantidad a percibir por el Registrador en el supuesto de valor más bajo al decir 
“se percibirán las cantidades que fijan las siguientes escalas). Si el valor de la 
finca o derecho no excede de 6.010,12 euros 24,040484 euros”. De donde se 
desprende que no es la primera vez que, en una norma sobre aranceles, se uti-
liza una imprecisión numérica al establecer parámetros en la determinación 
de las cuantías»…

«En consecuencia, no cabe interpretar como mera declaración de intencio-
nes del legislador el párrafo relativo al Capítulo en que está incardinado el que 
modifica el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994 sino más bien es la sintética explica-
ción de lo acordado en dicho artículo, es decir, la generalización de la bonifi-
cación del arancel previsto en el Real Decreto 1427/1989 sobre la base del 
capital pendiente de amortizar, sea éste el que sea, incluyendo el supuesto en 
que la cuantía del capital sea cero, a todo tipo de operaciones»…

«En conclusión y en base a esa interpretación integradora, comenzando 
por el final de del propio artículo, habría que tomar como base la cifra del 
capital pendiente de amortizar con una reducción del 90% y aplicarle a esa 
cantidad resultante el arancel previsto en el Anexo I del Real Decreto 1427/1989 
para la inscripción solicitada (con la modificación de la base) de tal forma que 
correspondiéndole la base comprensiva del mínimo valor a 6.010,12 euros la 
cantidad por Honorarios sería de 24,04 euros fijando unos tramos de exceso a 
partir de aquélla cifra a la que se asigna una cantidad de euros por cada 1.000 
euros que sobrepase, que resulta ser la regla básica sobre la que se opera para 
determinar el arancel»…

«En consecuencia, una vez determinada la base que es el capital pendiente 
de amortizar, y aplicando las normas reflejadas en el número 2 del Real 
Decreto 1427/1989 a la cantidad que resulte, se aplica el 90% de bonificación. 
Cuando no hay cantidad base se ha de aplicar la cantidad mínima de 24,04 
euros prevista para los valores inferiores de derechos o fincas fijados en la 
norma indicada que establecen un límite por debajo del cual no cabe fijar can-
tidad alguna»…

«Así pues, concluyendo, hay que decir que, en el presente caso no habiendo 
capital pendiente de amortizar, la cantidad por honorarios debió fijarse 
en 24,04 euros.» 

Y de la segunda:

«Pues bien, siendo tan claro el tenor literal de la norma, como hemos 
expuesto, no se desvirtúa la conclusión que de él se extrae por una supuesta 
contradicción o imposibilidad legal, es decir por el hecho de que en la cance-
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lación de un préstamo hipotecario por pago total, el capital pendiente de 
amortizar –que se tomará por mandato legal como base para el cálculo del 
arancel– tenga valor cero, pues ello –pese a la poco afortunada redacción nor-
mativa– no resulta jurídicamente insostenible como se quiere hacer ver en la 
demanda, ya que cuando un préstamo (o crédito) hipotecario se paga total-
mente –y media carta de pago del acreedor hipotecario– se extingue todo el 
contrato de préstamo (o crédito), según el artícu  lo 1156 del Código Civil, y ya 
no existe ningún capital pendiente de ninguna cuantía, lo que es lo mismo que 
decir que el capital es cero. Y a efectos arancelarios de los Registradores y por 
el exclusivo mandato de la Ley se ha de considerar y tener en cuenta el con-
cepto capital pendiente del mismo, lo cual no es un contrasentido jurídico 
pues resulta perfectamente factible hablar de capital pendiente de un préstamo 
equivalente a cero, cuando el prestatario lo ha devuelto totalmente al presta-
mista, y ha cumplido todas sus obligaciones accesorias en su caso (arts. 1740 
y 1753 del Código Civil).»

«Por tanto el cálculo de los honorarios registrales de estas cancelaciones 
ha de efectuarse así:

1) Sin importar que haya o no amortización anticipada o que el capital 
fuese cero, se tomará como base previa la cifra del capital del préstamo o cré-
dito pendiente de amortizar, reduciéndola en un 90%, lo que conduce a una 
base final cero, dado que las operaciones matemáticas con el cero no son 
imposibles aunque siempre den cero; resultado sobre el que se ha de aplicar el 
Arancel que se ha de cuantificar teóricamente sólo sobre el 10% del referido 
capital pendiente.

2) Y sobre esa base final del 10% del capital pendiente de amortizar (en 
este caso cero), se aplicarían los aranceles correspondientes al número 2 del 
Real Decreto 1789/1989, sin practicar ya ninguna reducción a la cantidad 
resultante de esta última operación o cantidad arancelaria, en virtud de la 
Ley 2/1994 reformada….

Como hemos dejado señalado, no supone obstáculo alguno para ello el que 
se trate de un valor cero el del capital pendiente de amortizar del préstamo, 
pues es perfectamente posible calcular el 90% de cero, que es también cero, 
con lo que el 10% restante de la base previa, sería igualmente cero. Es decir, 
no hay cantidad base, y se ha de aplicar la cantidad mínima de 24,04 euros 
prevista para los valores inferiores de derechos o de fincas.»

Sexto. Rebaja del 5% prevista en el Real Decreto-ley 8/2010, de 20 de 
mayo. Mínimo aplicable.

La siguiente cuestión es si la rebaja del 5 por ciento a que se refiere el último 
párrafo del apartado 1 del número 2 del Anexo I del Real Decreto 1427/1989, 
de 17 de noviembre, debe aplicarse al mínimo de 24,040484 euros que se prevé 
en el párrafo anterior. 

De nuevo la solución debe encontrarse en el carácter interpretativo del 
Real Decreto 1612/2011. La literalidad del penúltimo párrafo es: «en todo 
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caso, el arancel global aplicable regulado en el número 2 del arancel no podrá 
superar los 2.181, 673939 euros ni ser inferior a 24,040484 euros».

La expresión «en todo caso» debe interpretarse según el sentido literal de 
las palabras (art. 3.1 del Código Civil). 

Ello es conforme con la Exposición de Motivos del texto original del Real 
Decreto 1427/1989. Así:

«1. Cobertura de gasto.–De conformidad con lo dispuesto en el apar-
tado 2 de la disposición adicional 3.ª de la Ley de Tasas y Precios Públicos, 
según el cual, “los Aranceles se determinarán a un nivel que permita la cober-
tura de los gastos de funcionamiento y conservación de las oficinas en que se 
realicen las actividades o servicios de los funcionarios, incluida su retribución 
profesional”, se han adaptado los derechos arancelarios a los incrementos 
experimentados por los costes de personal y material desde la fecha de entrada 
en vigor del Arancel anterior. Asimismo se han hecho las previsiones necesa-
rias para la ejecución del Plan General de Informatización de los Registros.»

La tesis expuesta concuerda con la lógica de las distintas redacciones que 
ha ido teniendo en este punto el Real Decreto de 1989. 

La inicial redacción, vigente hasta el 21 de diciembre de 1996, no contenía 
una declaración semejante a la que ahora se estudia. Simplemente establecía 
una primera escala, hasta 1.000.000 de pesetas que devengaba unos honora-
rios de 4.000 pesetas. No se alteró esta redacción en las modificaciones intro-
ducidas por el Real Decreto 2616/1996, de 20 de diciembre, ni por el Real 
Decreto-ley 6/2000, de 23 de junio, ni por la Instrucción de 14 de diciembre 
de 2001, ni por la Instrucción de 22 de mayo de 2002. En el Real Decreto-
ley 8/2010, de 20 de mayo se añade, al final del número 2.1 un tope máximo, 
pero no uno mínimo: «En todo caso, el arancel global aplicable regulado en el 
número 2 del arancel no podrá superar los 2.181,673939 euros».

Por fin el Real Decreto 1612/2011 introduce un segundo inciso, por con-
gruencia de materia, en el mismo párrafo que regulaba el tope máximo «En 
todo caso, el arancel global aplicable regulado en el número 2 del arancel no 
podrá superar los 2.181,673939 euros ni ser inferior a 24,040484 euros».

No cabe duda de que el Real Decreto, podría haber omitido cualquier refe-
rencia a tal cuestión. Sin embargo su redacción no ignora que precisamente ese 
extremo estaba siendo objeto de discusión en la Dirección General de los Regis-
tros y del Notariado y ante los tribunales. De nuevo, el Real De creto 1611/2011 
no elude la solución del problema. Así en el propósito que se deduce del repe-
tido Real Decreto, y que ya ha quedado expuesto en los Fundamentos de Dere-
cho precedentes, resuelve la controversia de forma clara: establece un mínimo 
por inscripción, anotación o cancelación de cada finca o derecho de 24,040484 
euros.

Con ello el Real Decreto no hace más que recoger el asentado y tradicional 
criterio establecido por la Dirección General de los Registros y del Notariado, 
sólo puesto en cuestión de modo indeciso en una época más reciente. Cabe 
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citar, entre otras, la Resolución de 20 de mayo de 2002, que resolvía este 
punto como algo que no requería excesivo discurso, por la claridad que se 
deducía del propio arancel. Y en el mismo sentido las Resoluciones de 6 de 
mayo de 2002 y 17 de octubre de 2002. 

Por otro lado el principio de que tanto en materia tributaria como arancela-
ria las exenciones, reducciones, o bonificaciones, por su carácter de excep-
ción, sólo deben admitirse cuando se encuentren clara y expresamente 
consignadas en las respectivas disposiciones, sin que puedan en ningún caso 
interpretarse ni aplicarse de manera extensiva, deductiva o analógicamente, 
sino que han de serlo en sentido absolutamente riguroso y restrictivo, se 
encuentra recogido en la Sentencia del Tribunal Supremo de 23 de enero 
de 1973; y entre otras, en las Resoluciones de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado de 13 de enero de 1982, 24 de mayo de 1996, 29 de 
julio de 1999, 13 de diciembre de 1999 y 10 de marzo de 2003.

En conclusión no procede aplicar la rebaja del 5 por ciento a que se refiere 
el último párrafo del apartado  1 del número  2 del Anexo I del Real 
Decreto 1427/1989, de 17 de noviembre, al mínimo de 24,040484 euros. 

La Sentencia tantas veces citada del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid, Sección Sexta, de 23 de febrero de 2012, así lo reconoce en varios de 
sus Fundamentos Jurídicos:

– «En consecuencia, una vez determinada la base que es el capital pen-
diente de amortizar, y aplicando las normas reflejadas en el número 2 del Real 
Decreto 1427/1989 a la cantidad que resulte, se aplica el 90% de bonificación. 
Cuando no hay cantidad base se ha de aplicar la cantidad mínima de 24,04 
euros prevista para los valores inferiores de derechos o fincas fijados en la 
norma indicada que establecen un límite por debajo del cual no cabe fijar can-
tidad alguna. Así se desprende de la dicción literal del precepto que establece 
una cantidad fija a todos los valores posibles incluidos en un límite máximo lo 
que significa que tal cantidad fija no puede experimentar variación alguna y 
del hecho de que, a continuación de los respectivos importes de los aranceles 
a consecuencia de los diferentes valores de derechos y fincas, establece un 
valor máximo del arancel a percibir en cualquier caso lo que pone en eviden-
cia la voluntad del legislador de fijar un mínimo y un máximo de cantidad a 
percibir en concepto de arancel»… y 

– «El segundo párrafo del mismo número del artícu  lo que sería aplicable 
al presente caso deja claro que la cantidad mínima exigible como arancel es 
de 24,04 euros, por lo que no procede exigir la cantidad a que se hizo referen-
cia en el acto administrativo de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado». 

Y la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Sexta, 
de 27 de febrero de 2012:

«A continuación, nos remitiremos a los honorarios mínimos de los Regis-
tradores de la Propiedad que fueron fijados en el Real Decreto 1427/1989 
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en 4.000 pesetas o su equivalente en 24,04 euros, sin que desde entonces 
hayan experimentado actualización alguna, y son aplicables cuando el valor 
de la finca o derecho, que se inscriba, anote, o cancele, tenga un valor que no 
exceda de 6.010,12 euros, y por tanto aunque su valor sea cero o incluso tenga 
un valor negativo si ello es posible.

Sobre estos aranceles u honorarios mínimos ya no se aplica la reducción 
del 90% como sí lo hacen incorrectamente las Resoluciones de la Dirección 
General recurridas y la Sentencia indicada de la Sección 8.ª, pues el resultado 
obtenido iría claramente contra el artícu  lo 2 del Real Decreto 1427/1989 que 
fija niveles de arancel para los Registradores en escalas crecientes, y sobre 
todo contra el Real Decreto 1612/2011 que fija un arancel mínimo en todo 
caso de 24,04 euros. 

Sorprendentemente las Resoluciones de la Dirección General de los Regis-
tros y del Notariado posteriores de 20 de octubre de 2010 y de 22 de noviem-
bre de 2010 entienden –como esta sala– que la reducción se hace sobre la base 
o capital pendiente de amortizar…

e) Como ya se decía en la Exposición de Motivos del preámbulo del Real 
Decreto 1427/1989 la razón de ser de esta cuantía mínima de 24,04 euros se 
basa en el principio de cobertura de gastos de las oficinas de los Registradores 
de la Propiedad. Principio ratificado en varias Resoluciones de la Dirección 
General –DGRN– (entre ellas en la de 8 de enero y 30 de julio de 2009, y en 
las anteriores de 17 de octubre de 2002 y de 23 de julio de 2003) y que se 
avala en el último y por ahora definitivo Real Decreto 1612/2011». 

Como conclusión la cantidad que debe minutar el Registrador por el con-
cepto de cancelación de hipoteca es de 24,04 euros, cantidad que ya fue reco-
nocida en la Resolución del Colegio de Registradores de 13 de septiembre 
de 2011, objeto del presente recurso de apelación.

Séptimo. Conceptos «Nota Marginal Geobase» y «Dictamen Geobase».
Con relación a este punto deben distinguirse dos operaciones distintas.

1. Nota Marginal de identificación gráfica de la finca.–Es aquélla opera-
ción registral en virtud de la cual el Registrador identifica la finca, respecto de 
la que se practica una inscripción, con la base gráfica; en los términos que 
resultan de la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Nota-
riado de 2 de marzo de 2000. En concreto, lo que establece el número Cuarto 
de la Instrucción. 

«Cuarto. Constancia registral de la identificación gráfica de la finca.
1. Identificada positivamente una finca se dejará constancia oportuna en 

el documento en que se realice, se incorporará a la base cartográfica del Regis-
tro como una entidad geográfica propia y autónoma, y se hará constar dicha 
circunstancia en el folio registral de la misma por nota al margen de la última 
inscripción de dominio.»

Al ser una operación legalmente establecida en cuanto a la que se deter-
mina el Asiento (Nota marginal), no cabe duda de que procede practicarlo, 
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devengando, en consecuencia, honorarios. Así procede minutar la Nota Mar-
ginal conforme al número 3.2 del Arancel: 9,015182 euros.

Se dan con relación a ello los requisitos que exponía la Resolución de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 16 de marzo de 2010: 
ser de constancia obligatoria y no estar incluida en la cláusula de cierre del 
Arancel. (También artículos 589 y 591 del Reglamento Hipotecario).

Se confirma en este punto el Acuerdo de la Junta de Gobierno del Colegio 
de Registradores. Por lo tanto, no procede la rectificación de la minuta en 
cuanto a lo que se denomina en ella «Nota Marginal Geobase».

2. Información.–La cuestión aquí es si la información gráfica debe entre-
garse, y minutarse, tras el despacho de la escritura. 

La respuesta ha de ser negativa, a menos que expresamente lo solicite el 
interesado en la inscripción. Carece de todo sentido que tal información tenga 
un tratamiento privilegiado con relación a la nota simple informativa. 

La Resolución de la Dirección General de los Registros y del Notariado 
de 6 de abril de 2006, entre otras, ya señalaba que tras la reforma llevada a 
cabo por la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de la Ley Hipotecaria, se supri-
mió la obligatoriedad de la expedición de la nota simple informativa, que ha 
quedado reducida a los supuestos de disconformidad ente el estado registral 
de cargas o titularidad con el reflejado en el título. 

Debe, por tanto, aplicarse el criterio general de rogación a la representa-
ción gráfica. La simple invocación del número Quinto la Instrucción de esta 
Dirección General de 2 de marzo de 2000, no es razón suficiente para desvir-
tuar lo dicho. 

En consecuencia, el hecho de suministrar la representación gráfica a los 
interesados únicamente podrá minutarse en el caso de que se tal representa-
ción gráfica haya solicitado expresamente. 

No acreditándose que haya sucedido así en el caso presente, no procede la 
minutación por el concepto de «base gráfica»; independientemente de que se 
haya proporcionado. 

Se revoca en este punto el Acuerdo de la Junta de Gobierno del Colegio de 
Registradores y se ordena al Registrador rectificar la minuta, disminuyéndola 
en lo que se ha cobrado por este concepto, denominado en la minuta «Dicta-
men Geobase». 

Octavo. Notas de afección fiscal.
En cuanto a la extensión de la nota de afección fiscal esta Unidad puede 

hacer suyos los argumentos expuestos en el Acuerdo del Colegio de Registra-
dores. Debe tenerse en cuenta que el procedimiento de honorarios se limita 
estrictamente a determinar la correcta minutación de un determinado asiento 
practicado. En este sentido señala la Dirección General de los Registros y del 
Notariado en Resolución de 31 de mayo de 2010 «que el recurso de honora-
rios está dirigido y constituye su único objeto, analizar si el Registrador en la 
elaboración y expedición de la minuta ha procedido correctamente conforme 
a la normativa arancelaria y su interpretación por la Dirección General de los 
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Registros y del Notariado. Cualquier otra cuestión debe resolverse por otros 
cauces ajenos al ámbito propio del recurso de honorarios». No es, en conse-
cuencia, competente este órgano ni procedente este procedimiento para deter-
minar la procedencia de la práctica de un asiento registral en la medida que 
los asientos practicados en los libros del Registro están bajo la salvaguardia 
de los tribunales, como se consagra en el artícu  lo 1 de la Ley Hipotecaria al 
sancionar que «los asientos del Registro practicados en los libros que se deter-
minan en los artículos 238 y siguientes, en cuanto se refieran a los derechos 
inscribibles, están bajo la salvaguardia de los Tribunales y producen todos sus 
efectos mientras no se declare su inexactitud en los términos establecidos en 
esta Ley».

En este sentido, no obstante lo anterior, respecto a las notas de afección fiscal 
conviene recordar que estas notas, conforme al Reglamento del Impuesto de 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, se extienden de 
oficio por el Registrador al margen de cada finca en garantía de débitos fiscales 
que puedan resultar de las liquidaciones complementarias del acto inscrito. Su 
práctica de oficio, no implica que sean gratuitas, como resulta del artícu  lo 589 
del Reglamento Hipotecario así como del número 3.3 del Arancel, que dispone: 
«por las notas de afección en garantía de débitos fiscales se devengarán 3,005061 
euros». Este es el criterio seguido por la Dirección General de los Registros y del 
Notariado, entre otras, en Resoluciones de 16 de noviembre de 1993, 9 de febrero 
de 1995, 14 de febrero de 1995, 30 de abril de 1997, 28 de diciembre de 1998, 5 
de febrero de 1999, 6 de noviembre de 2001, 2 de febrero de 2002, 4 de 
febrero de 2002, 10 de octubre de 2002, 4 de noviembre de 2002, 28 de mayo 
de 2003, 27 de junio de 2006, 24 de marzo de 2008,10 de febrero de 2009, 25 de 
noviembre de 2009, 16 de marzo de 2010, 19 de agosto de 2010, 8 de marzo 
de 2011 y expresamente en cancelación de hipoteca la de 6 de junio de 2000, 
entre otras muchas.

En este caso, la operación se ha declarado fiscalmente exenta por el decla-
rante y no por la hacienda competente, que se reserva el derecho y deber de la 
ulterior comprobación por lo que resulta obligada la práctica de la nota de 
afección fiscal de acuerdo con la normativa y doctrina vigente en el presente 
caso, no solo a la normativa hipotecaria, como hemos visto, y confirmado por 
la doctrina de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en Reso-
luciones 16 de noviembre de 1993, 9 de febrero de 1995, 14 de febrero 
de 1995, 30 de abril de 1997, 28 de diciembre de 1998, 5 de febrero de 1999, 
6 de noviembre de 2001, 2 de febrero de 2002, 4 de febrero de 2002, 10 de 
octubre de 2002, 4 de noviembre de 2002, 28 de mayo de 2003, 27 de junio 
de 2006, 24 de marzo de 2008,10 de febrero de 2009, 25 de noviembre 
de 2009, 16 de marzo de 2010, 19 de agosto de 2010, 8 de marzo de 2011, 
sino también por la normativa tributaria, artícu  lo 5 del Texto Refundido de la 
Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu-
mentados que menciona expresamente para todas las modalidades de grava-
men, tanto para transmisiones patrimoniales, como operaciones societarias y 
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para actos jurídicos documentados que «1. Los bienes y derechos transmiti-
dos quedarán afectos, cualquiera que sea su poseedor, a la responsabilidad del 
pago de los Impuestos que graven tales transmisiones, salvo que aquél resulte 
ser un tercero protegido por la fe pública registral o se justifique la adquisi-
ción de los bienes con buena fe y justo título en establecimiento mercantil o 
industrial en el caso de bienes muebles no inscribibles. La afección la harán 
constar los Notarios por medio de la oportuna advertencia en los documentos 
que autoricen. No se considerará protegido por la fe pública registral el ter-
cero cuando en el Registro conste expresamente la afección. 2. Siempre que 
la Ley conceda una exención o reducción cuya definitiva efectividad dependa 
del ulterior cumplimiento por el contribuyente de cualquier requisito por 
aquélla exigido, la oficina liquidadora hará figurar en la nota en que el benefi-
cio fiscal se haga constar el total importe de la liquidación que hubiere debido 
girarse de no mediar la exención o reducción concedida. Los Registradores de 
la Propiedad o Mercantiles harán constar por nota marginal la afección de los 
bienes transmitidos, cualquiera que fuese su titular, al pago del expresado 
importe, para el caso de no cumplirse en los plazos señalados por la Ley que 
concedió los beneficios, los requisitos en ella exigidos para la definitiva efec-
tividad de los mismos. 3. Igualmente harán constar, por nota marginal, en los 
casos de desmembración del dominio, la afección de los bienes al pago de la 
liquidación que proceda por la extinción del usufructo, a cuyo efecto las ofici-
nas liquidadoras consignarán la que provisionalmente, y sin perjuicio de la 
rectificación, procediere, según las bases y tipos aplicables en el momento de 
la constitución del usufructo». Esta obligación legal de proceder a la práctica 
de las notas de afección fiscal ha sido igualmente reconocida por la jurispru-
dencia de nuestros Tribunales de Justicia, por todas, la Sentencia de 7 de 
marzo de 2006 del Tribunal Supremo.

En este sentido el Tribunal Supremo ha abordado en alguna ocasión la pro-
blemática de las notas de afección, desde la perspectiva de la nota de afección 
practicada o no por el Liquidador.

Así la sentencia de 4 de junio de 1994 trata del cómputo de la prescripción 
en el impuesto sobre los actos jurídicos documentados, en relación con una 
autoliquidación presentada como exenta por VPO, y al respecto dice el Alto 
Tribunal «era obligación del Liquidador practicar la correspondiente liquida-
ción y hacer constar la afección de los bienes al pago de tal liquidación» sin 
cuestionar en ningún momento la existencia o no de una transmisión sujeta a 
la modalidad TPO.

Sobre la misma cuestión, la sentencia, también del Tribunal Supremo, de 7 
de marzo de 2006 afirma que «los Registradores de la propiedad o mercantiles 
debían hacer constar por nota marginal la afección de los bienes transmitidos 
al pago del expresado importe, para el caso de no cumplirse en los plazos 
señalados por la Ley que concedió los beneficios los requisitos en ella exigi-
dos para definitiva efectividad de los mismos».
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En la misma línea, la sentencia del Tribunal Supremo de 1 de junio de 2004 
rebatiendo el intento de la parte de ceñir el concepto de transmisión al con-
cepto civil de la misma, dice: «…tal afirmación supone identificar el concepto 
de transmisión con el más estricto de compraventa, sin tener en cuenta la 
amplitud que para las transmisiones patrimoniales tiene, por ejemplo, como 
criterio interpretativo aplicable al caso de autos, el Impuesto sobre Transmi-
siones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados».

La limitación a la casación por razón de cuantía lleva a que la mayoría de 
los pronunciamientos relativos al Impuesto sobre Transmisiones Patrimonia-
les y Actos Jurídicos Documentados e ISD se den en los Tribunales Superio-
res de Justicia, donde encontramos interesantes afirmaciones en línea con 
cuanto afirmamos, esto es, que el concepto civil de transmisión es apreciado 
de manera distinta en el campo fiscal. No se explica de otra manera que diver-
sos Tribunales hayan aplicado la exención del artícu  lo 45.I.B.7 del Texto 
Refundido de la Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados (exención referida a las «transmisiones de terrenos 
que se realicen como consecuencia de la aportación a las Juntas de compensa-
ción….») a supuestos comprensivos de operaciones inmobiliarias sin despla-
zamiento patrimonial, como sucede con las segregaciones, agrupaciones u 
otras operaciones previas, en base a diversas argumentaciones (entre otros los 
Tribunales Superiores de Justicia de Cataluña (sentencia de 17 de septiembre 
de 1995) Comunidad Valenciana (21 de diciembre de 2002), Murcia (21 de 
noviembre de 2008) Canarias 17 de septiembre de 1998).

La singularidad fiscal e importancia de los pronunciamientos recogidos se 
refuerza si pensamos que en materia de exenciones la normativa de la Ley 
General Tributaria (art. 14) prohíbe la analogía para extender más allá de sus 
términos estrictos el ámbito de las exenciones.

Y no sólo los Tribunales de Justicia sino el propio Tribunal Económico-
Administrativo Central en resolución de 22 de febrero de 1995 (JT/1995/463) 
estima aplicable la afección fiscal de la Ley General Tributaria al gravamen de 
«actos jurídicos documentados» devengado por una escritura de reconocimiento 
de deuda con garantía hipotecaria formalizada por el titular registral anterior.

Dice el Tribunal Económico-Administrativo Central en este importante 
pronunciamiento que «aunque en el caso que se analiza el hecho imponible lo 
constituye el instrumento jurídico que constata o documenta al negocio jurí-
dico (reconocimiento de deuda y constitución de garantía hipotecaria) el 
impuesto gravita sobre dicho instrumento en función del acto jurídico que 
contiene que, por tanto, no es ajeno al hecho imponible. Y ese acto jurídico 
tiene, a efectos fiscales, la consideración de transmisión». La Resolución del 
Tribunal Económico-Administrativo Central argumenta la aplicación de la 
afección fiscal al caso comentado añadiendo que el precepto que contiene la 
afección fiscal «es un precepto perteneciente al Título Preliminar del Texto 
Refundido, referente a la «Naturaleza y Contenido» del al Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, y, por tanto, 
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aplicable a los tres conceptos impositivos que después desarrollan los Títulos 
Primero, Segundo y Tercero».

Por tanto, ha sido correcta la actuación del Registrador en la cuantía de la 
minutación de las notas de afección fiscal en los términos reflejados en la minuta.

Este criterio ha sido igualmente reiterado por la Dirección General de los 
Registros y del Notariado en Resoluciones de fecha 14 de junio de 2011 y 6 
de septiembre de 2011.

En base a todas las consideraciones y fundamentos de derecho menciona-
dos, esta Subsecretaría, resuelve:

Primero. Estimar parcialmente el recurso interpuesto por doña ....., con-
tra la Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la 
Propiedad y Mercantiles de España de 13 de septiembre de 2011 y ordenar al 
Registrador que rectifique la minuta disminuyendo en el importe de 6,01 
euros correspondientes al concepto «Dictamen Geobase».

Segundo. Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar 
desde el día siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación.

Madrid, 2 de agosto de 2012.–Firmado: El Subsecretario de Justicia, Juan 
Bravo Rivera.

Resolución de 2 de agosto de 2012 (6.ª)

Resolución de 2 de agosto de 2012, de la Subsecretaría de Justicia, por la que se resuelve 
el recurso de apelación de honorarios interpuesto por don ....., Notario, contra la Resolución 
de 13 de septiembre de 2011 de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la 
Propiedad y Mercantiles de España.

Don ....., Notario, ha interpuesto recurso de apelación de honorarios contra la Resolu-
ción de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de 
España de 13 de septiembre de 2011, por la que se desestima el recurso de honorarios inter-
puesto contra minuta girada por el Registro de la Propiedad de Markina-Xemein.

HECHOS

I

Por escrito de 8 de junio de 2011, que tuvo entrada en el Colegio de Registradores de la 
Propiedad y Mercantiles de España el día 22 de junio de 2011, don ....., Notario, impugna 
minuta expedida por el Registro de la Propiedad de Markina-Xemein.
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El recurrente manifiesta que en el presente caso, el único título presentado es el de 
constitución de una hipoteca unilateral, en el que consta, mediante diligencia, su acepta-
ción. Consecuencia de ello es que la escritura a inscribir documenta un contrato de hipoteca 
perfeccionado, consumado, plenamente válido y eficaz que, por tanto, reúne todos los 
requisitos para generar un único asiento, el de su inscripción completa, al que corresponde 
un único concepto arancelario.

La aplicación de dos conceptos arancelarios ha de presuponer la extensión de dos asien-
tos –uno primero de inscripción y otro ulterior de anotación de la aceptación– lo cual a su 
vez exige que la aceptación de la hipoteca acceda al registro una vez practicada la inscrip-
ción de la hipoteca, pues solo en este supuesto tiene sentido la práctica de la anotación, que 
es un asiento que sirve para constatar registralmente un hecho que modifica una situación 
jurídica previamente inscrita y que, por su entidad, no es necesario reflejarlo por medio de 
otra inscripción.

En este caso consta inscrito un único derecho de hipoteca, sin referencia alguna a una 
primera inscripción de hipoteca unilateral y a una ulterior anotación de aceptación, por lo 
que no proceder minutar esta última, ya que ello supondría percibir aranceles por asientos 
no practicados.

El cálculo del arancel aplicado a la aceptación es, además, erróneo, toda vez que con-
forme a la regla número 3 del Real Decreto 1427/1989, de 17 de noviembre, las notas mar-
ginales devengan el 50% de los derechos que correspondan al número 2, en tanto que los 
aplicados en este caso son muy superiores.

II

Don ....., Registrador interino del Registro de la Propiedad de Markina-Xemein, emite 
el correspondiente informe que tiene entrada en el Colegio de Registradores de la Propie-
dad y Mercantiles de España el día 22 de junio de 2011.

El Registrador señala que se han cobrado dos conceptos distintos: la constitución de la 
hipoteca unilateral, por un lado, y la aceptación de la misma, por otro. Se ha practicado un 
asiento de inscripción de constitución de hipoteca unilateral y una nota marginal de acepta-
ción de la misma. Debe diferenciarse entre la constitución de hipoteca como negocio bila-
teral y la constitución de hipoteca unilateral, seguida o no de la aceptación de la misma. En 
el primer caso, la aceptación de la entidad acreedora es imprescindible para poder perfec-
cionar el contrato y acceder al Registro; mientras que en el segundo caso, está previsto el 
acceso al Registro sin necesidad de esa aceptación. Así lo prevé el artícu  lo 141 de la Ley 
Hipotecaria que señala además claramente que «la aceptación de la persona a cuyo favor se 
establecieron o inscribieron se hará constar en el Registro por nota marginal». Cada con-
sentimiento tiene su propio régimen de validez y, al haberse constituido la hipoteca como 
unilateral, el vicio del consentimiento en el aceptante no viciaría el negocio unilateral, sin 
impedir su inscripción. En definitiva, son dos actos totalmente independientes que requie-
ren la práctica de asientos independientes. Ello se ve reforzado, además, porque la fecha de 
constitución de la hipoteca es el 8 de abril de 2010, y la aceptación se produce el 14 de abril 
de ese mismo año.

En cuanto al número de Arancel aplicado a la aceptación de hipoteca el Registrador 
indica que ha sido el 3.1 tomando como base el total de la responsabilidad hipotecaria, ello 
supone «el 50% de los derechos que corresponden por el número 2», que es lo que se ha 
aplicado.

Señala también que la reducción del 75% del número 2.2 se aplica a los «préstamos con 
garantía hipotecaria»; la aceptación por parte de la entidad acreedora lo es, no del préstamo 
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con garantía hipotecaria, sino del derecho real de hipoteca, lo cual es distinto, y justifica la 
no aplicación de la reducción del 25%.

III

Por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España se dio traslado 
de dicho informe a don ....., Notario, por correo certificado con acuse de recibo, constando 
su recepción con fecha de 18 de julio de 2011, para que alegase cuanto estimara conve-
niente, sin que hasta la fecha de esta Resolución se hubiese recibido escrito alguno.

IV

Por Resolución de 13 de septiembre de 2011, la Junta de Gobierno del Colegio de Regis-
tradores de la Propiedad y Mercantiles de España acordó desestimar el recurso interpuesto.

V

Contra dicha Resolución don ....., Notario, mediante escrito de 28 de octubre de 2011 
que tuvo entrada en el Registro General del Ministerio de Justicia el día 4 de noviembre 
de 2011, interpuso recurso de apelación.

El recurrente manifiesta que la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores 
entiende que el artícu  lo 141 de la Ley Hipotecaria impone al Registrador la obligación de 
hacer constar la aceptación de una hipoteca unilateral mediante nota marginal, cuando las 
partes han querido voluntariamente proceder a la constitución de dicha modalidad de 
hipoteca. A su juicio, no es cierto, ya que tal y como argumentó en los escritos de los que 
trae causa este recurso, la más elemental lógica jurídica permite afirmar, con toda rotun-
didad, que la excepcionalidad de que la aceptación acceda al Registro mediante nota 
marginal, sólo ha de entenderse procedente cuando ello no pueda verificarse, como de 
ordinario sucede, en el asiento de inscripción del gravamen, y ello únicamente acontece 
en sede de hipoteca unilateral cuando la aceptación accede al Registro, una vez inscrita la 
hipoteca, es decir, cuando ya no hay posibilidad de extender en un único asiento com-
pleto. A este caso y no a otros, entiende el recurrente que se refiere dicho precepto, pues 
carece de todo sentido la multiplicación de asientos superfluos y artificiales cuya única 
finalidad es encarecer innecesariamente el coste registral. Si el único título presentado 
contiene un contrato de hipoteca consumado, plenamente válido y eficaz, al haberse 
hecho constar mediante diligencia la aceptación, es palmario que no existe obstáculo 
alguno para que su reflejo tabular se agote en un único asiento en el que figuren todos los 
requisitos exigidos por la Ley.

Al recurrente le resulta curioso que la Resolución recurrida apele insistentemente a la 
voluntad de las partes en cuanto a la constitución de la hipoteca unilateral, viniendo a decir 
que han de aceptar sus nocivas consecuencias arancelarias, y se obvie, a su vez, la voluntad 
que esas mismas partes expresamente manifiestan en cuanto a la solicitud de un único 
asiento completo de hipoteca, consecuencia del principio de rogación y que únicamente 
deberá de ser rechazada por el Registrador de ser contraria a la Ley, lo cual no sucede en 
este caso.

Señala también el recurrente que la Resolución apelada alega que para determinar cuá-
les son los conceptos minutables en cada operación debe atenderse a las operaciones regis-
trales practicadas. Pues bien, tal y como acredita mediante la nota simple de la 
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registral 10.198, que acompaña, el único asiento del que se informa es el de la constitución 
de la hipoteca, sin referencia alguna a que su aceptación se haya reflejado separadamente 
mediante nota marginal, salvo que se admita que dicho asiento es defectuoso o incompleto, 
circunstancia que no presupone.

En cuanto a la minutación de la nota marginal de la aceptación no entiende el recurrente 
el párrafo siguiente de la Resolución que ahora apela: «No procede en este caso aplicar el 
número 2.2 del Arancel al que alude el recurrente, pues dicho número se prevé para los 
asientos de inscripción, anotación o cancelación y no cuando se trata de extender nota mar-
ginal como ocurre en el presente caso»: Argumenta el apelante que si, conforme al 
número 3.1 del Arancel, las notas marginales devengan el 50% de los derechos que corres-
ponden por el número 2, es evidente que dicha reducción habrá de aplicarse respecto de los 
honorarios del número 2 devengados por la inscripción de la que la nota trae causa. Preten-
der que la reducción del 75% de la que gozan los préstamos hipotecarios alcanza a su cons-
titución, pero no a su aceptación carece de toda lógica pues implica aplicar dos criterios 
arancelarios diferentes a un mismo contrato. Y cita a su favor la Resolución de 14 de junio 
de 2011 de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores.

El recurrente solicita que se estime el presente recurso resolviendo que únicamente 
procede minutar un asiento de inscripción de hipoteca y, subsidiariamente, que los honora-
rios de la aceptación sean el 50% de los devengados por la inscripción a la que se refiere.

VI

Recibido el anterior escrito de interposición del recurso, la Dirección General de los 
Registros y del Notariado solicitó el preceptivo informe y los antecedentes al Colegio de 
Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España que tiene entrada en ese Centro 
Directivo el día 25 de noviembre de 2011. Considera el Colegio de Registradores que el 
recurso debe desestimarse en base a los argumentos recogidos en la Resolución objeto del 
presente recurso.

VII

Conforme al artícu  lo 112 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se da tras-
lado del recurso a don ....., Registrador interino del Registro de la Propiedad de Markina-
Xemein, para que en el plazo de 10 días alegue cuanto estime procedente.

Mediante escrito de 21 de noviembre de 2011, que tiene entrada en el Registro General 
del Ministerio de Justicia el día 1 de diciembre de 2011, el Registrador señala que la cues-
tión que se discute en este expediente es cómo debe cobrarse por parte del Registro la ins-
cripción de una escritura de constitución de hipoteca unilateral que incorpora diligencia de 
aceptación por parte de la entidad acreedora.

El Registrador manifiesta que las operaciones registrales que motivó la presentación de 
esa escritura en el Registro fueron dos: un asiento de inscripción para hacer constar la cons-
titución de la hipoteca unilateral, y un asiento de nota marginal para hacer constar la acep-
tación de la misma.

Debe diferenciarse, indica el Registrador, entre la constitución de la hipoteca como 
negocio bilateral y la constitución de la hipoteca unilateral, seguida o no de la aceptación de 
la misma. En el primer caso, la aceptación de la entidad acreedora es imprescindible para 
poder perfeccionar el contrato y acceder al Registro; mientras que en el segundo caso, está 
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previsto el acceso al Registro sin necesidad de esa aceptación. Y cita al respecto el artícu-
 lo 141 de la Ley Hipotecaria.

Son dos actos totalmente independientes que requieren la práctica de asientos inde-
pendientes.

En cuanto al número del Arancel aplicado a la aceptación de la hipoteca informa el 
Registrador que ha sido el 3.1 tomando como base el total de la responsabilidad hipotecaria 
lo cual supone «el 50% de los derechos que corresponden por número 2», que es lo que se 
ha aplicado. Entiende el Registrador que no procede en este caso aplicar el 2.2 pues dicho 
número se prevé para los asiento de inscripción, anotación o cancelación, y no cuando se 
trata de extender nota marginal como ocurre en el presente caso.

Por ello, solicita se desestime el recurso interpuesto y se confirme la Resolución de la 
Junta de Gobierno del Colegio de Registradores.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos, los artículos 141 y 258.3 de la Ley Hipotecaria; el artícu  lo 176 del 
Reglamento Notarial; el Real Decreto 1427/1989, de 17 de noviembre, por el 
que se aprueba el Arancel de los Registradores de la Propiedad; Instrucción 
de 22 de mayo de 2002, de la Dirección General de los Registros y del Nota-
riado, por la que se convierten a euros los Aranceles de los Notarios y Regis-
tradores de la Propiedad; las Resoluciones de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado de 8 de enero de 1990 y 6 de abril de 1990 y la 
Resolución-Circular de la Dirección General de los Registros y del Notariado 
de 14 de julio de 1998.

Primero. De conformidad con la Resolución de la Subsecretaría de Justi-
cia de fecha 25 de julio de 2012, la competencia para resolver el presente 
recurso corresponde al Subsecretario de Justicia al haber avocado la compe-
tencia del Director General de los Registros y del Notariado, quien solicitó 
abstenerse de intervenir en el procedimiento al haber participado en la adop-
ción de la Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de 
la Propiedad y Mercantiles de España de 13 de septiembre de 2011, objeto del 
presente recurso. 

La Resolución del Subsecretario de Justicia de fecha 25 de julio 2012, que 
recoge el acuerdo motivado de la avocación, fue comunicada a los interesados 
en el procedimiento, con anterioridad a la resolución del presente recurso.

Segundo. Se debate en este expediente la forma de minutar el despacho 
en el Registro de la Propiedad de una escritura de formalización de una hipo-
teca constituida unilateralmente por el hipotecante cuando la copia presentada 
a inscripción recoge una diligencia, fechada unos días después de la autoriza-
ción de la escritura, de aceptación de dicha hipoteca por parte del apoderado 
de la entidad bancaria a cuyo favor se había constituido, con la particularidad, 
acreditada en el expediente, de que el Registrador practicó, en lo que ahora 



 En MATERIA dE IMpuGnAcIón dE honoRARIoS 405

interesa, dos asientos, uno de inscripción por la constitución de la hipoteca y 
otro de nota marginal de aceptación de la misma.

Tercero. La procedencia de percibir derechos por la nota marginal exten-
dida al margen de la inscripción de hipoteca cuando se constituyó ésta como 
unilateral porque en la intervención nadie representaba a la entidad acreedora, 
la cual aceptó unos días después por diligencia, deriva de que dicha nota se 
practicó dentro de la aplicación correcta del artícu  lo 141 de la Ley Hipoteca-
ria, en cuyo párrafo primero se prevé que «en las hipotecas voluntarias consti-
tuidas por acto unilateral del dueño de la finca hipotecada, la aceptación de la 
persona a cuyo favor se establecieron o inscribieron se hará constar en el 
Registro por nota marginal, cuyos efectos se retrotraerán a la fecha de la cons-
titución de la misma». Es procedente, por tanto, la minutación, conforme al 
número 3.1 del Arancel por ser nota de adquisición de derechos, de forma que 
se devengará el 50 por 100 de los derechos que correspondan por el número 2. 
Si, como pretende el recurrente, el acto jurídico debió provocar sólo una ins-
cripción de hipoteca completa para no devengar los honorarios por la nota 
marginal que impugna, el negocio debió haberse configurado no como hipo-
teca unilateral, inscribible de por sí aunque la aceptación no hubiera entrado a 
la vez en el Registro, sino como hipoteca con alguna persona representando a 
la entidad acreedora aunque con poderes no acreditados para que la diligencia 
posterior, amparada en el párrafo segundo del artícu  lo 176 del Reglamento 
Notarial, produjera el efecto de hacer inscribible un acto que sin tal diligencia 
no hubiera podido ser inscrito. 

Cuarto. Ahora bien, la remisión al número 2 del Arancel que se ve en el 
número 3.1 ha de entenderse al subnúmero, dentro del número 2, específica-
mente aplicado a la inscripción principal, de forma que si a la hipoteca se le 
aplicó, correctamente, el 2.2, las notas de aceptación devengarán el 50 por 100 
de lo que resulte de la aplicación de las escalas del número 2.1, previamente 
minoradas en un 25 por 100, sin que quepa admitir la artificial disociación 
entre préstamo e hipoteca con que el Registrador trata de defender la no reduc-
ción de ese 25 por 100, ya que el negocio aceptado en la diligencia por la enti-
dad acreedora se refiere a todo su contenido, incluida la garantía hipotecaria.

En base a todas las consideraciones y fundamentos de derecho menciona-
dos, esta Subsecretaría, resuelve:

Primero. Estimar parcialmente el recurso interpuesto por don ....., contra 
la Resolución de 13 de septiembre de 2011 de la Junta de Gobierno del Cole-
gio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España.

Segundo. Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar 
desde el día siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación.

Madrid, 2 de agosto de 2012.–Firmado: El Subsecretario de Justicia, Juan 
Bravo Rivera.
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Resolución de 2 de agosto de 2012 (7.ª)

Resolución de 2 de agosto de 2012, de la Subsecretaría de Justicia, por la que se resuelve 
el recurso de apelación de honorarios interpuesto por don ....., contra la Resolución de 27 de 
septiembre de 2011 de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y 
Mercantiles de España.

Don ..... ha interpuesto recurso de apelación de honorarios contra la Resolución de la 
Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España 
de 27 de septiembre de 2011, por la que se desestima el recurso de honorarios interpuesto 
contra minuta girada por el Registro de la Propiedad de Zaragoza núme  ro 1.

HECHOS

I

Por escrito de 10 de junio de 2011 que tuvo entrada en el Colegio de Registradores de la 
Propiedad y Mercantiles de España el día 22 de junio de 2011, don ....., impugna la 
minuta 1380 por importe de 1763,77 euros, expedida por el Registro de la Propiedad de 
Zaragoza núme  ro 1.

En dicho escrito el recurrente manifiesta que se impugnan los siguientes conceptos:

Primero. Presentación telemática. Se giran 12,02 euros, cuando el arancel fija la suma 
de 6,01. El coste cubre tanto el asiento de presentación como la nota que deba ponerse en el 
título y/o remitirse al Notario autorizante electrónicamente para su constancia en la matriz.

Segundo. Nota de afección fiscal/cancelación afección. Según el artícu  lo 5–2 del 
Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, aprobatorio del Texto Refundido de 
la Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados: 
«…siempre que la Ley conceda una exención o reducción cuya definitiva efectividad 
dependa del ulterior cumplimiento por el contribuyente de cualquier requisito por aquélla 
exigido, la oficina liquidadora hará figurar en la nota en que el beneficio fiscal se haga 
constar el total importe de la liquidación que hubiere debido girarse de no mediar la exen-
ción o reducción concedida. Los Registradores de la Propiedad o Mercantiles harán cons-
tar por nota marginal la afección de los bienes transmitidos, cualquiera que fuese su titular, 
al pago del expresado importe, para el caso de no cumplirse en los plazos señalados por la 
Ley que concedió los beneficios, los requisitos en ella exigidos para la definitiva efectivi-
dad de los mismos…».

Tercero. Subrogación de hipoteca. El Registro gira el arancel sin tener en cuenta: que 
la Ley 41/2007 que reformó el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994 se aplica a todas las subrogacio-
nes de hipotecas bancarias y también a la del caso presente; que la base del arancel es el 
capital pendiente de amortizar cuando se otorga la subrogación y que la reducción que se 
aplica es al «arancel correspondiente al número 2», reducido un 90 por ciento.

II

Don ....., Registrador de la Propiedad de Zaragoza núme  ro 1, emite el correspondiente 
informe que tiene entrada en el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de 
España el día 22 de junio de 2011.
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En dicho informe el Registrador manifiesta:

Primero. los honorarios devengados por la presentación telemática de los documentos 
en el Registro de la Propiedad son 6,010121 euros por el concepto asiento de presentación 
(número 1 del Arancel), y si posteriormente se presentase otra copia del documento en 
soporte papel debidamente liquidada del impuesto, por voluntad del interesado, como es el 
caso, se devengarán otros 6,010121 euros por el concepto de otras certificaciones 
[número 4.3.e) del Arancel].

Segundo. el Registrador, al margen de cada inscripción que practique, deberá exten-
der de oficio la correspondiente nota de afección fiscal, según dispone el artícu  lo 122 del 
Real Decreto 828/1995, de 29 de mayo, por el que se pareaba el Reglamento del Impuesto 
de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados. Su práctica de oficio, no 
implica que sean gratuitas, como resulta del artícu  lo 589 del Reglamento Hipotecario, así 
como del núme  ro 3.3 del Arancel.

Tercero. las reducciones arancelarias previstas en el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994, de 30 
de marzo, sobre subrogación y modificación de préstamos hipotecarios en su actual redac-
ción, se aplican exclusivamente a la subrogación de las entidades financieras en la posición 
de acreedor, no a la de los particulares en la posición de deudor, como resulta claramente 
del artícu  lo 1 de dicha Ley. Por ello, al tratarse de una subrogación en la posición de deu-
dor, se minuta según el núme  ro 2.2 del Arancel, con la reducción general al 75% aplicada 
en el presente caso. Tampoco es aplicable la reducción del 25% prevista en el Real Decreto-
ley 6/1999, de 15 de abril ya que ésta reducción, así como la del 5% establecida en el Real 
Decreto-ley 6/2000, de 23 de junio, han sido establecidas en relación a las viviendas. En el 
presente caso, al tratarse de la adquisición de locales comerciales, no procede su aplicación.

En cuanto a la base de la subrogación de hipoteca, está constituida por la suma de las 
responsabilidades a las que, por todos los conceptos, se extiende la garantía. El Registrador 
cita Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 22 de mayo 
y 14 de julio de 2003 y 10 de febrero de 2009.

III

Por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España se dio traslado 
de dicho informe a don ....., para que alegase cuanto estimara conveniente, por correo certi-
ficado con acuse de recibo, constando su recepción con fecha 7 de julio de 2011, sin que 
hasta la fecha de la Resolución se haya recibido escrito alguno.

IV

Por Resolución de 27 de septiembre de 2011, la Junta de Gobierno del Colegio de Regis-
tradores de la Propiedad y Mercantiles de España acordó desestimar el recurso interpuesto.

V

Contra dicha Resolución don ....., mediante escrito de 24 de octubre de 2011, que tuvo 
entrada en el Registro General del Ministerio de Justicia el día 27 de octubre de 2011, inter-
puso recurso de apelación. 

El recurrente, en su escrito, únicamente manifiesta que habiendo recibido el día 21 de 
octubre de 2011 la Resolución del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles 
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de España y no estando de acuerdo con la misma presenta recurso contra ella, solicitando la 
anulación de la minuta. 

VI

Recibido el anterior escrito de interposición del recurso, la Dirección General de los 
Registros y del Notariado solicitó el preceptivo informe y los antecedentes al Colegio de 
Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España que tiene entrada en ese Centro 
Directivo el día 22 de noviembre de 2011. Considera el Colegio de Registradores que el 
recurso debe desestimarse en base a los argumentos recogidos en la Resolución objeto del 
presente recurso.

VII

Conforme al artícu  lo 112 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se da tras-
lado del recurso a don ....., Registrador de la Propiedad de Zaragoza núme  ro 1, para que en 
el plazo de 10 días alegue cuanto estime procedente.

Mediante escrito de 18 de noviembre de 2011, que tiene entrada en el Registro General 
del Ministerio de Justicia el día 23 de noviembre de 2011, el Registrador señala que nada 
nuevo tiene que alegar en defensa de la citada minuta de honorarios, toda vez que el recu-
rrente, según la notificación recibida, ha aportado en el recurso de apelación interpuesto la 
misma documentación, que se tuvo presente, al emitir el informe reglamentario para la 
expresada Junta Directiva, que se da por reproducido y se confirma en todas sus partes.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos, el Real Decreto 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se 
aprueba el Arancel de los Registradores de la Propiedad; Instrucción de 22 de 
mayo de 2002, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por 
la que se convierten a euros los Aranceles de los Notarios y Registradores de 
la Propiedad; el artícu  lo 118 de la Ley Hipotecaria, Texto Refundido apro-
bado por Decreto de 8 de febrero de 1946; el artícu  lo 112.2 de la Ley 24/2001, 
de 27 de diciembre, en su redacción dada por la Ley 24/2005; el artícu  lo 122 
del Reglamento del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurí-
dicos Documentados aprobado por Real Decreto 828/1995, de 29 de mayo; la 
Ley 2/1994, de 30 de marzo, sobre subrogación y modificación de préstamos 
hipotecarios, y las Resoluciones de la Dirección General de los Registros y 
del Notariado de 23 de marzo de 1994, 19 de marzo de 1994, 7 de mayo 
de 2002 y 25 de noviembre de 2011. 

Primero. De conformidad con la Resolución de la Subsecretaría de Justi-
cia de fecha 25 de julio de 2012, la competencia para resolver el presente 
recurso corresponde al Subsecretario de Justicia al haber avocado la compe-
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tencia del Director General de los Registros y del Notariado, quien solicitó 
abstenerse de intervenir en el procedimiento al haber participado en la adop-
ción de la Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de 
la Propiedad y Mercantiles de España de 27 de septiembre de 2011, objeto del 
presente recurso. 

La Resolución del Subsecretario de Justicia de fecha 25 de julio 2012, que 
recoge el acuerdo motivado de la avocación, fue comunicada a los interesados 
en el procedimiento, con anterioridad a la resolución del presente recurso.

Segundo. Habiendo desestimado el Colegio de Registradores de España, 
por Resolución de su Junta de Gobierno de 27 de septiembre de 2011, el 
recurso en su integridad y habiendo apelado el recurrente de forma genérica, 
han de examinarse en este trámite de apelación todos los motivos de impugna-
ción articulados por el recurrente en su escrito inicial, a saber, la presentación 
telemática, la nota de afección fiscal y la subrogación de hipoteca.

Tercero. En cuanto al primer extremo, procede desestimar la apelación 
pues si bien es cierto –y así lo reconoce el Registrador en su informe– que por 
el núme  ro 1 del Arancel sólo cabe cobrar 6,010121 €, y no los 12,02 € que 
pueden verse en la factura, se puede dar cobertura a la diferencia en el núme-
 ro 4.1.e) del Arancel. Efectivamente, el asiento de presentación procede minu-
tarlo por el núme  ro 1 por el importe de 6,010121 €. Y si se aportan otras 
copias, como ocurrió en este caso con la copia autorizada en soporte papel, la 
nota de despacho que a su pie se pone tiene encaje en el concepto de «otras 
certificaciones» del núme  ro 4.1.e) del Arancel, con devengo de 6,010121 €, lo 
que no es sino corroborar lo que ya antes de la existencia de la remisión tele-
mática de las escrituras había sostenido esta Dirección General en Resolucio-
nes como las de 23 de marzo y 19 de abril de 1994.

Cuarto. En cuanto a las tres notas de afección fiscal minutadas por el 
núme  ro 3.3 del Arancel, cuando el documento presentado a inscripción no 
lleva nota de la oficina liquidadora competente de que la autoliquidación ha 
sido elevada a definitiva tras el oportuno expediente, están previstas –si el 
documento contiene un acto sujeto al Impuesto sobre Transmisiones Patrimo-
niales y Actos Jurídicos Documentados, incluso aunque el contribuyente haya 
alegado una exención objetiva– no por el artícu  lo 5 del Texto Refundido del 
Impuesto, que copia el recurrente en su escrito inicial, sino por el artícu  lo 122, 
apartados 3 y 4, del Reglamento de dicho Impuesto, de forma que el Registra-
dor, aunque en su práctica deba proceder de oficio, puede minutarlas con-
forme al núme  ro 3.3 del Arancel, debiendo desestimarse la impugnación en 
cuanto a este concepto.

Quinto. Por último, en cuanto al concepto «subrogación de hipoteca», es 
cierto que la palabra «subrogación» adolece de una polisemia en ocasiones 
perturbadora pues, dentro del mundo jurídico, lo mismo se refiere a personas, 
en cuyo caso se habla de subrogación subjetiva, que a cosas, recibiendo en tal 
caso el calificativo de objetiva. Y dentro de la primera, se habla de subrogación 
activa para referirse al cambio de un acreedor, y pasiva para referirse al cambio 
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de deudor. Esta última es la que aquí se ha producido pues la parte compradora 
retuvo una parte del precio y –cita textual del apartado B del otorgamiento de 
la escritura– «asumiendo la obligación personal garantizada con la hipoteca, se 
subroga, sin novación, en la condición jurídica de deudor». La Ley 2/1994, 
de 30 de marzo, sobre subrogación y modificación de préstamos hipotecarios, 
como claramente resulta de su articulado, se refiere únicamente a la subroga-
ción subjetiva activa, es decir, cuando se opera un cambio en el acreedor, y 
además no un acreedor cualquiera sino sólo las entidades financieras a las que 
se refiere el artícu  lo 2 de la Ley 2/1981, de 25 de marzo. Por tanto, esta Ley no 
es de aplicación al caso de la escritura cuyo despacho devengó la minuta 
impugnada, siendo por ello aplicable el artícu  lo 118 de la Ley Hipotecaria por-
que la parte compradora se reservó una parte del precio de la compraventa para 
hacer frente a las deudas cuya garantía hipotecaria pesaba sobre las fincas 
transmitidas, y esta subrogación pasiva es minutable pues, sin entrar en la 
cuestión de si se produce un efecto novatorio extintivo o simplemente modifi-
cativo, es indudable la repercusión que esta modificación produce en el dere-
cho inscrito, modificación que se pone de manifiesto sobre todo en el momento 
de la ejecución hipotecaria ya que el acreedor podrá ejercitar la acción personal 
contra los compradores que, tras su declaración de asumir la deuda y subro-
garse en la obligación garantizada, como resulta indudable de la escritura, no 
podrán oponerse a ella. Razón por la cual procede desestimar la apelación en 
este extremo y con ello todos los motivos de impugnación de la factura.

En base a todas las consideraciones y fundamentos de derecho menciona-
dos, esta Subsecretaría, resuelve:

Primero. Desestimar el recurso interpuesto por don ..... contra la Resolu-
ción de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y 
Mercantiles de España de 27 de septiembre de 2011.

Segundo. Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar 
desde el día siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación.

Madrid, 2 de agosto de 2012.–Firmado: El Subsecretario de Justicia, Juan 
Bravo Rivera.

Resolución de 2 de agosto de 2012 (8.ª)

Resolución de 2 de agosto de 2012, de la Subsecretaría de Justicia, por la que se resuelve 
el recurso de apelación de honorarios interpuesto por doña ....., contra la Resolución de 6 de 
septiembre de 2011 de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y 
Mercantiles de España.
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Doña ..... ha interpuesto recurso de apelación de honorarios contra la Resolución de la 
Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España 
de 6 de septiembre de 2011, por la que se desestima el recurso de honorarios interpuesto 
contra minuta girada por el Registro de la Propiedad de Ourense núme  ro 1.

HECHOS

I

Por escrito de 17 de mayo de 2011 que tuvo entrada en el Colegio de Registradores de 
la Propiedad y Mercantiles de España el día 24 de mayo de 2011, doña ....., impugna la 
minuta 2011/84 por importe de 9,29 euros, expedida por el Registro de la Propiedad de 
Ourense núme  ro 1.

La recurrente manifiesta en dicho escrito que solicitó nota simple mediante la Web del 
Colegio de Registradores. La Registradora emitió factura por importe de 9,02 € y a su jui-
cio, dicha cantidad no se ajusta a Derecho, pues según el Real Decreto 1427/1989, de 17 de 
noviembre, en su artícu  lo 4.f) la cantidad a devengar es la de 3.005061 euros, no constando 
en ningún momento en el citado Real Decreto la cantidad de 9,02 euros que cobra la Regis-
tradora.

II

Doña ....., Registradora de la Propiedad de Ourense núme  ro 1, emite el correspondiente 
informe que tiene entrada en el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de 
España el día 20 de junio de 2011.

En dicho informe la Registradora manifiesta que el llamado FLOTI (Fichero Localiza-
dor de Titularidades Inscritas) es un sistema de solicitud y expedición de publicidad formal 
vía Internet, organizado, financiado y mantenido por los Registros a través de su Colegio 
con la finalidad de mejorar el servicio público. La expedición de notas simples informativas 
a través de este sistema (o de cualquier otro vía Internet) no es un servicio de prestación 
obligatoria, pues no hay precepto legal o reglamentario que lo imponga. Asimismo, es un 
sistema de libre utilización por el consultante, pues en caso de no interesarle la publicidad 
así expedida, siempre podrá solicitar la información por el procedimiento ordinario, 
mediante solicitud al Registro competente.

La Registradora señala que consecuencia de lo anterior es que la minutación de las 
notas informativas solicitadas y expedidas por el sistema FLOTI no está expresamente 
regulada en el Real Decreto 1427/1989, pues el artícu  lo 4.f) es aplicable a las notas infor-
mativas solicitadas y remitidas por el procedimiento ordinario, pero no a las notas FLOTI 
como alega la recurrente. La minutación de este tipo de publicidad formal resulta de la 
Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 29 de octubre 
de 1996 y de la contestación de 13 de enero de 1998 a consulta del propio Colegio de 
Registradores que, en relación al Servicio de Índices, aplicable por analogía al sistema 
FLOTI, señalan que el Registrador percibirá 9,02 euros. En el mismo sentido las Resolucio-
nes de 23 de junio y 24 de diciembre de 1998, 10 de noviembre de 2004 y 5 de octubre 
de 2005 de la Dirección General de los Registros y del Notariado.
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III

Por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España se dio traslado 
de dicho informe a doña ....., para que alegase cuanto estimara conveniente.

Con fecha 18 de julio de 2011 tiene entrada en el Colegio de Registradores escrito de 13 
de julio de 2011 suscrito por la recurrente y en él manifiesta que la obligatoriedad de utili-
zar FLOTI lo marca el incumplimiento legal del artícu  lo 28 de la Ley 24/2005, de 18 de 
noviembre, de reformas para el impulso a la productividad. Y respecto a las Resoluciones 
que invoca la Registradora, señala que todas ellas están obsoletas y son anteriores a la 
Ley 24/2005, de 18 de noviembre, de reformas para el impulso a la productividad.

IV

Por Resolución de 6 de septiembre de 2011, la Junta de Gobierno del Colegio de Regis-
tradores de la Propiedad y Mercantiles de España acordó desestimar el recurso interpuesto.

V

Contra dicha Resolución doña ....., mediante escrito de 17 de octubre de 2011, que tuvo 
entrada en el Registro General del Ministerio de Justicia el día 21 de octubre de 2011, inter-
puso recurso de apelación. 

Manifiesta la recurrente que cuando el Colegio de Registradores dice en su Resolución 
que «…La expedición de publicidad formal (notas simples) a través de Internet no es… un 
instrumento de obligatorio uso por el consultante…», yerra interesadamente en las conse-
cuencias que de ello se extrae:

– Si no es un instrumento obligatorio, la creación de esa base de datos exige el consen-
timiento informado e individualizado de cada usuario registral –en este caso no se ha obte-
nido– y cabe, además, ejercer el derecho de cancelación o declarar la prohibición de cesión 
de esos datos al FLOTI, de manera que esta base quedaría incompleta y, por tanto, insegura.

– Más allá de esta consideración, la obligatoriedad o no de creación de esa base en el 
ámbito registral, para nada modifica o restringe el derecho de los administrados a relacio-
narse telemáticamente con la Administración: obligación no, derecho (incondicional) sí. 
Así lo reconoce expresamente la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los 
ciudadanos a los servicios públicos.

– Y si hay un derecho de los ciudadanos a relacionarse telemáticamente con la Admi-
nistración, es que hay una obligación de ésta de disponer los medios necesarios para ello: 
esa tecnología no es un favor que se nos hace, sino consecuencia de nuestro derecho como 
administrados. Por ello, la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales, Admi-
nistrativas y del Orden Social, y la Ley 24/2005, de 18 de noviembre, de reformas para el 
impulso a la productividad, añadieron un apartado 10 al artícu  lo 222 de la Ley Hipotecaria 
que claramente dice «…La manifestación de los libros del Registro deberá hacerse, si así se 
solicita, por medios telemáticos. Dicha manifestación implica el acceso telemático al con-
tenido de los libros del Registro…».

A continuación la recurrente se manifiesta a favor de la gratuidad del servicio y cita el 
artícu  lo 37 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común que proclama en su número 1.º 
que el acceso a los Registros es un derecho de los ciudadanos, y en su número 8.º, que el 
derecho de acceso es gratuito pero el que quiera obtener copias deberá pagar «…las exac-
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ciones que se hallen legalmente establecidas…». Si sólo cuando se expiden copias (notas o 
certificaciones) cabe repercutir el coste, cuando el acceso es en el ejercicio de ese derecho 
a relacionarse electrónicamente con la Administración, no procede el devengo arancelario. 
En esta línea puede verse la Directiva Europea de 2003/58/CE, sobre publicidad de socie-
dades a través de una plataforma electrónica central, que también prohíbe la comercializa-
ción de la información al respecto más allá de su coste administrativo; o el artícu  lo 6–1 del 
Real Decreto 685/2005, de 10 de junio, sobre publicidad de resoluciones concursales, 
según el cual, «…El acceso al portal de Internet será público, gratuito y permanente…».

Continúa con esta argumentación señalando que el propio Real Decreto 1427/1989, 
de 17 de noviembre, establece en la Norma Novena de su Anexo II que las operaciones que 
no tengan señalados derechos en el arancel no devengarán ninguno. 

Por otra parte la recurrente entiende que en todo caso la factura es el triple de lo deter-
minado en Real Decreto 1427/1989, de 17 de noviembre, en su número 4.1.f) (3,0005061 € 
por cada finca) añadiendo que precisamente el Preámbulo de este Real Decreto justificó la 
subida arancelaria registral en la necesidad de hacer frente a la informatización de los 
Registros por lo que, una vez que la información ha entrado, el Registrador no puede ni 
debe desarrollar actividad profesional alguna que justifique una retribución, por la que ya 
percibió un plus, ni en términos jurídicos (esa información está bajo la salvaguardia judi-
cial) ni en términos patrimoniales (el titular de esa información es el Estado).

No está de acuerdo la recurrente con la analogía hecha por el Colegio de Registradores 
con la minutación de las informaciones solicitadas a través del llamado Servicio de Índices, 
cobrando entonces 3,01 € adicionales como gastos de remisión y señala que no hay que 
perder de vista que dicho coste es inherente al servicio ya tarificado en concepto de hono-
rarios, pues uno de los medios de comunicación previstos es precisamente el telemático, en 
el que se utilizan exclusivamente herramientas de la Oficina registral para la prestación de 
un servicio en que únicamente interviene el Registro. En todo caso, ni formal ni material-
mente se justifica el gasto.

Por todo ello, la recurrente solicita la rectificación de la minuta y el reembolso de las 
cantidades correspondientes.

VI

Recibido el anterior escrito de interposición del recurso, la Dirección General de los 
Registros y del Notariado solicitó el preceptivo informe y los antecedentes al Colegio de 
Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España que tiene entrada en ese Centro 
Directivo el día 10 de noviembre de 2011. Considera el Colegio de Registradores que el 
recurso debe desestimarse en base a los argumentos recogidos en la Resolución objeto del 
presente recurso.

VII

Conforme al artícu  lo 112 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se da tras-
lado del recurso a doña ....., Registradora de la Propiedad de Ourense núme  ro 1, para que en 
el plazo de 10 días alegue cuanto estime procedente.

Mediante escrito de 4 de noviembre de 2011, que tiene entrada en el Registro General 
del Ministerio de Justicia el día 11 de noviembre de 2011, la Registradora señala que el 
tema de la minutación de las notas FLOTI ha sido ya resuelto por la Dirección General de 
los Registros y del Notariado en diversas Resoluciones siendo la más reciente la de 30 de 
mayo de 2011 a cuyo contenido se remite íntegramente.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos, el Real Decreto 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se 
aprueba el Arancel de los Registradores de la Propiedad; Instrucción de 22 de 
mayo de 2002, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por 
la que se convierten a euros los Aranceles de los Notarios y Registradores 
de la Propiedad; los artículos 107 y 110 de la Ley 24/2001, de 27 de 
diciembre; la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado de 29 de octubre de 1996 («BOE» de 9 de noviembre de 1996) y 
las Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado 
de 13 de enero de 1998, 27 de julio de 2005, 5 de octubre de 2005 y 30 de 
mayo de 2011.

Primero. De conformidad con la Resolución de la Subsecretaría de Justi-
cia de fecha 25 de julio de 2012, la competencia para resolver el presente 
recurso corresponde al Subsecretario de Justicia al haber avocado la compe-
tencia del Director General de los Registros y del Notariado, quien solicitó 
abstenerse de intervenir en el procedimiento al haber participado en la adop-
ción de la Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de 
la Propiedad y Mercantiles de España de 6 de septiembre de 2011, objeto del 
presente recurso. 

La Resolución del Subsecretario de Justicia de fecha 25 de julio 2012, que 
recoge el acuerdo motivado de la avocación, fue comunicada a los interesados 
en el procedimiento, con anterioridad a la resolución del presente recurso.

Segundo. Con carácter previo debe recordarse que el recurso de honora-
rios tiene como único objeto analizar si la Registradora, en la elaboración y 
expedición de la minuta ha procedido correctamente, conforme a la normativa 
arancelaria y su interpretación por la Dirección General de los Registros y del 
Notariado. Cualquier otra cuestión debe plantearse y, en su caso, resolverse 
por otros cauces ajenos al ámbito propio del recurso de honorarios.

Tercero. El presente recurso tiene por objeto determinar si es correcta 
la manera de minutar la expedición de notas simples informativas a través 
del fichero localizador de titularidades inscritas (abreviadamente conocido 
por FLOTI).

Cuarto. La minutación de las notas simples a través de un sistema tele-
mático o de publicidad instrumental ya fue resuelta por la Dirección General 
de los Registros y del Notariado en la Instrucción de 29 de octubre de 1996, la 
Resolución de 13 de enero de 1998 en contestación a la consulta formulada 
por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles, así como por 
las Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado 
de 23 de junio y 24 de diciembre de 1998, 27 de julio de 2005 y 5 de octubre 
de 2005.

Conforme a las mismas, la publicidad formal a través del Servicio de Índi-
ces es minutable, al tratarse de una actividad prestada directamente por el 
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Registrador en el ejercicio de sus funciones (art. 294 de la Ley Hipotecaria). 
En concreto devenga la cantidad total de 9,02 euros. Se incluye aquí la publi-
cidad instrumental expedida por el Servicio de Índices, la solicitud y remisión 
de dicha publicidad así como los gastos de remisión debidamente justificados. 
La cuota que se fije de conformidad con lo dispuesto en el artícu  lo 74.9 de los 
Estatutos Generales del Colegio se detraerá del importe anterior. 

Debe tenerse en cuenta, además, que el sistema FLOTI es voluntario y 
nada impide al interesado acudir a obtener la nota directamente del Registro 
(lo que reduciría la minuta al estricto concepto de nota simple previsto en el 
número 4.1.f) del Arancel más los suplidos que hubiere), y además supone un 
abaratamiento respecto del antiguo sistema de índices. 

Mediante el Servicio de Índices, el interesado consultaba las titularidades 
que una persona tenga o haya tenido en cualquier Registro de España; sólo 
obtenía una mera información del Registro donde está inscrita la finca y pos-
teriormente tenía que dirigirse al Registro competente para que se le suminis-
trara la información solicitada, esto es, para que se expidiera una nota simple 
informativa completa. Sin embargo, mediante el sistema FLOTI la informa-
ción registral se obtiene vía Internet, a través del sistema articulado y finan-
ciado por los propios Registradores, sin necesidad de dirigirse o determinar 
previamente la competencia del Registro.

En base a todas las consideraciones y fundamentos de derecho menciona-
dos, esta Subsecretaría, resuelve:

Primero. Desestimar el recurso interpuesto por doña ....., contra la Reso-
lución de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y 
Mercantiles de España de 6 de septiembre de 2011.

Segundo.–Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar 
desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar su notificación.

Madrid, 2 de agosto de 2012.–Firmado: El Subsecretario de Justicia, Juan 
Bravo Rivera.

Resolución de 2 de agosto de 2012 (9.ª)

Resolución de 2 de agosto de 2012, de la Subsecretaría de Justicia, por la que se resuelve 
el recurso de apelación de honorarios interpuesto por doña ....., Registradora de la Propie-
dad de Arnedo, contra la Resolución de 6 de septiembre de 2011 de la Junta de Gobierno 
del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España.

Doña ....., Registradora de la Propiedad de Arnedo, ha interpuesto recurso de apelación 
de honorarios contra la Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de 
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la Propiedad y Mercantiles de España de 6 de septiembre de 2011, por la que se estima 
parcialmente el recurso de honorarios interpuesto por don ..... contra minuta girada por el 
Registro de la Propiedad de Arnedo.

HECHOS

I

Por escrito de 9 de mayo de 2011 que tuvo entrada en el Colegio de Registradores de la 
Propiedad y Mercantiles de España el día 23 de mayo de 2011, don ....., impugna la minuta 
D 2011/1151 girada por el Registro de la Propiedad de Arnedo por importe de 103,96 euros.

En dicho recurso el recurrente impugna varios conceptos:

Primero. Nota de afección fiscal/cancelación afección. La exención de las cancelacio-
nes regulada en el artícu  lo 45-I-B-18 del Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de sep-
tiembre, no depende para su definitiva efectividad de ningún ulterior requisito que justifique 
tal nota registral de afección. En consecuencia, la nota ha sido practicada indebida e inne-
cesariamente y el coste de asientos innecesarios y no rogados no pueden repercutirse en el 
usuario. Procede la eliminación de la exacción arancelaria girada indebidamente por «notas 
de afección» y por «cancelación afecciones».

Segundo. Cancelación de hipoteca. Únicamente puede girarse un importe de 2,40 
euros por cada cancelación de hipoteca, ya que se impuso una reducción del 90 por ciento 
al importe del Arancel número 2. Este es el criterio seguido por el Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid en su Sentencia de 24 de junio de 2010.

Tercero. Nota informativa continuada. En la factura se contienen dos conceptos: nota 
simple informativa y nota informativa continuada. Aparentemente se están facturando dos 
notas simples, cuando en realidad en la escritura sólo se incorpora. Y sólo se ha solicitado, 
una única nota simple informativa. Se minuta por el concepto 4.1.GH Nota informativa 
continuada 9,015182, cuando en realidad no existe tal letra «G», ni «H» en el Real Decreto 
que regula el Arancel, ni el concepto de nota informativa continuada. Procede por ello eli-
minar el concepto nota informativa continuada 9,0151 euros.

II

Doña ....., Registradora de la Propiedad de Arnedo, emite el correspondiente informe 
que tiene entrada en el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España 
el día 20 de junio de 2011.

En dicho informe la Registradora manifiesta que respecto a las notas de afección fiscal, 
se extiende de oficio por el Registrador al margen de cada finca con garantía de débitos 
fiscales que puedan resultar de las liquidaciones complementarias del acto inscrito. Su 
práctica de oficio, no implica que sean gratuitas, como resulta del artícu  lo 589 del Regla-
mento Hipotecario así como del número 3.3 del Arancel. En este caso, la operación se ha 
declarado fiscalmente exenta por el declarante y no por la hacienda competente, que se 
reserva el derecho y deber de la ulterior comprobación por lo que resulta obligada la prác-
tica de la nota de afección fiscal de acuerdo con la normativa y doctrina vigente.

En cuanto a la cancelación de las notas de afección fiscal caducadas, es concepto minu-
table conforme al número 3.3 del Arancel, artícu  lo 353 del RH y doctrina de la Dirección 
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General de los Registros y del Notariado, entre otras en Resoluciones de 18 de mayo 
de 2002, 15 de julio de 1999 o 19 de agosto de 2010.

Con relación a la cancelación de hipoteca entiende que no es ajustada a derecho una 
interpretación del artícu  lo 8 de la Ley 2/1994, de subrogación y modificación que incluya 
dentro de su ámbito de aplicación a «todas las cancelaciones de préstamos hipotecarios» y, 
por el contrario, considera que la bonificación del artícu  lo 8 de dicha Ley sólo es aplicable 
a las cancelaciones de hipotecas que resulten de proceso de subrogación o novación modi-
ficativa.

III

Por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España se dio traslado 
de dicho informe a don ..... por correo certificado con acuse de recibo, constando su recep-
ción con fecha 5 de julio de 2011, para que en el plazo de quince días hábiles alegase 
cuanto estimara conveniente, sin que hasta la fecha de la Resolución se hubiese recibido 
escrito alguno.

IV

Por Resolución de 6 de septiembre de 2011, la Junta de Gobierno del Colegio de Regis-
tradores de la Propiedad y Mercantiles de España acordó estimar parcialmente el recurso 
interpuesto, debiendo girarse una nueva minuta dando lugar a unos derechos arancelarios 
de 24,04 euros en lo relativo únicamente al concepto cancelación de hipoteca y desestimán-
dose los demás motivos de impugnación.

V

Contra dicha Resolución doña ....., Registradora de la Propiedad de Arnedo, mediante 
escrito de 7 de octubre de 2011, que tuvo entrada en el Registro General del Ministerio de 
Justicia el día 14 de octubre de 2011, interpuso recurso de apelación, impugnando lo rela-
tivo a la forma de minutar la cancelación de hipoteca ya que, a su juicio, se ha hecho una 
interpretación equivocada de la normativa aplicable. Y a continuación la Registradora pro-
cede a explicar la situación creada por la Ley 41/2007, haciendo referencia a la situación 
confusa creada por la Resolución de 12 de marzo de 2009 de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado y la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Madrid de 24 
de junio de 2010.

VI

Recibido el anterior escrito de interposición del recurso, la Dirección General de los 
Registros y del Notariado solicitó el preceptivo informe y los antecedentes al Colegio de 
Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España que tiene entrada en ese Centro 
Directivo el día 10 de noviembre de 2011. Considera el Colegio de Registradores que el 
recurso debe desestimarse en base a los argumentos recogidos en la Resolución objeto del 
presente recurso.
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VII

Conforme al artícu  lo 112 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se da traslado 
del recurso a don ....., por correo certificado con acuse de recibo, constando su recepción con 
fecha 26 de octubre de 2011, para que en el plazo de diez días alegase cuanto estimara con-
veniente, sin que hasta la fecha de la Resolución se hubiese recibido escrito alguno.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos, el Real Decreto 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se 
aprueba el Arancel de los Registradores de la Propiedad; Instrucción de 22 de 
mayo de 2002, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por la 
que se convierten a euros los Aranceles de los Notarios y Registradores de la 
Propiedad; el Real Decreto 2616/1996, de 20 de diciembre; el Real Decreto-
ley 6/2000, de 23 de junio; la Instrucción de 14 de diciembre de 2001; la 
Ley 2/1994 de 30 de marzo, sobre subrogación y modificación de préstamos 
hipotecarios; la Ley 41/2007, de 7 de diciembre; el Real Decreto-ley 8/2010, 
de 20 de mayo; el Real Decreto 1612/2011, de 14 de noviembre, y el Real 
Decreto-ley 18/2012, de 11 de mayo. Los artículos 3.1 y 1860 del Código 
Civil; 82, 122 y 144 de la Ley Hipotecaria; 240 y 611 de su Reglamento; y 688 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil; las Sentencias del Tribunal Supremo de la 
Sala de lo Contencioso Administrativo de 23 de enero de 1973, 16 de diciem-
bre de 1982, 3 de junio de 1999 y de la Sala de lo Civil de 15 de marzo de 1983; 
las Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado 
de 23 de junio de 1997, 13 de enero de 1982, 24 de mayo de 1996, 30 de sep-
tiembre de 1996, 10 de febrero de 1997, 29 de julio de 1999, 9 de noviembre 
de 1999, 13 de diciembre de 1999, 24 de enero de 2001, 26 de mayo de 2001, 
14 de septiembre de 2001, 30 de octubre de 2001, 20 de febrero de 2002, 6 de 
mayo de 2002, 20 de mayo de 2002, 17 de octubre de 2002, 10 de marzo 
de 2003, 8 de enero de 2009, 12 de marzo de 2009, 29 y 30 de abril de 2009, 6, 
7, 8 y 19 de mayo de 2009, 4 de noviembre de 2009 y 30 de diciembre de 2009, 
28 de enero de 2010, 20 de octubre de 2010 y 22 de noviembre de 2010 y las 
Sentencias del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Octava, de 24 
de junio de 2010 y de la Sección Sexta de 23 y 27 de febrero de 2012.

Primero. De conformidad con la Resolución de la Subsecretaría de Justi-
cia de fecha 25 de julio de 2012, la competencia para resolver el presente 
recurso corresponde al Subsecretario de Justicia al haber avocado la compe-
tencia del Director General de los Registros y del Notariado, quien solicitó 
abstenerse de intervenir en el procedimiento al haber participado en la adop-
ción de la Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de 
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la Propiedad y Mercantiles de España de 6 de septiembre de 2011, objeto del 
presente recurso. 

La Resolución del Subsecretario de Justicia de fecha 25 de julio 2012, que 
recoge el acuerdo motivado de la avocación, fue comunicada a los interesados 
en el procedimiento, con anterioridad a la resolución del presente recurso.

Segundo. Normas aplicables. Periodo de vigencia. 
Al tiempo de la Resolución del presente recurso de honorarios, se ha dic-

tado el Real Decreto-ley 18/2012, de 11 de mayo, sobre saneamiento y venta 
de los activos inmobiliarios del sector financiero. 

Como expresa la Exposición de Motivos del citado Real Decreto-ley: «Final-
mente, se moderan los aranceles notariales y registrales que serán de aplicación 
en los supuestos de traspasos de activos financieros o inmobiliarios como con-
secuencia de operaciones de saneamiento y reestructuración de entidades finan-
cieras. En definitiva, las medidas previstas en este Real Decreto-ley y, en 
concreto, las exigencias adicionales de provisiones, vienen a reforzar la solven-
cia del sector financiero y a sanear sus balances. Esto fortalecerá la credibilidad 
en nuestro sistema financiero en el actual contexto, lo que a su vez contribuirá a 
la estabilidad financiera no sólo en el sector, sino del conjunto de la economía 
nacional. Es por ello que la adopción de tales medidas exige acudir al procedi-
miento del Real Decreto-ley, cumpliéndose los requisitos del artícu  lo 86 de la 
Constitución Española en cuanto a su extraordinaria y urgente necesidad».

De esta manera es imprescindible distinguir dos claros periodos a los que 
son aplicables normas diferentes: antes y después de la entrada en vigor del 
Real Decreto-ley 18/2012, de 11 de mayo. 

La vigencia la define la propia norma, en su disposición adicional 2.ª in 
fine: «Esta disposición se aplicará respecto de todas las inscripciones practi-
cadas y escrituras autorizadas a partir de la entrada en vigor de este Real 
Decreto-ley».

Y en su disposición final 8.ª «Entrada en vigor. El presente Real Decreto-
ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el “Boletín Oficial del 
Estado”». Tomando en consideración que el Real Decreto-ley fue publicado 
en el «Boletín Oficial del Estado» de 12 de mayo de 2012, resulta evidente 
que tal norma sólo será aplicable a las inscripciones practicadas a partir del 
día 12 de mayo de 2012, fecha de la entrada en vigor del Real Decreto-ley 
(disposición final 8.ª); pero no a las practicadas con anterioridad a esa fecha.

Tercero. El presente recurso de apelación se refiere a la minutación de 
una cancelación de hipoteca practicada con anterioridad a la entrada en vigor 
de este último Real Decreto-ley por lo que debemos atender a la normativa 
vigente en dicho momento sin perjuicio de la naturaleza interpretativa del 
Real Decreto 1612/2011, de 14 de noviembre.

Cuarto. Naturaleza interpretativa del Real Decreto 1612/2011, de 14 de 
noviembre.

Debe entrarse a valorar el alcance del Real Decreto 1612/2011, con rela-
ción a los supuestos anteriores a la entrada en vigor del mismo.
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Resulta evidente la intención manifestada en la Exposición de Motivos del 
Real Decreto 1612/2011, de 14 de noviembre. Así, dice literalmente:

«El presente Real Decreto viene a coordinar en los Reales Decretos que 
específicamente regulan los aranceles aplicables por Notarios y Registradores 
las diversas modificaciones operadas por la Ley en los últimos años y cuya 
aplicación ha dado lugar a diversas dudas interpretativas. En este sentido, en 
primer término se incorpora a la normativa sobre aranceles notariales y regis-
trales las previsiones contenidas en el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994, según la 
redacción dada por la Ley 41/2007. El objetivo de dicha incorporación es 
dotar de claridad al sistema arancelario en aquellas operaciones que pueden 
tener una especial incidencia en el mercado hipotecario y en la financiación 
de empresas y particulares, evitando la disparidad de interpretaciones que, en 
ocasiones se han producido…

Por otro lado, se pretende aclarar las dudas que ha suscitado la aplicación 
de la rebaja del 5 por 100 en los aranceles notariales y registrales prevista por 
el Real Decreto-ley 8/2010, de 20 de mayo… pero a la que en estos momentos 
se le debe dar uniformidad en lo que respecta a su aplicación…» 

El carácter interpretativo e integrador de las normas anteriores al Real 
Decreto 1612/2011 resulta claramente tanto de la letra como de su espíritu. 

Así el artícu  lo 3.1 del Código Civil señala: «Las normas se interpretarán 
según el sentido propio de sus palabras, en relación con el contexto, los ante-
cedentes históricos y legislativos, y la realidad social del tiempo en que han 
de ser aplicadas, atendiendo fundamentalmente al espíritu y finalidad de 
aquéllas».

Baste citar dos de las muchas Sentencias del Tribunal Supremo que avalan 
la tesis expuesta:

– La Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Contencioso Administra-
tivo, de 16 de diciembre de 1982, señala: CDO.: «… según se proclama en su 
Exposición de Motivos, la cual sirve de instrumento inapreciable para la inter-
pretación auténtica de la mens legis, según una constante jurisprudencia 
–SS. 9 noviembre 1961, 9 febrero 1962, 11 noviembre 1965, entre otras muchas–.»

– La Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Civil, de 15 de marzo 
de 1983 indica:

«Atendidos tanto los criterios sobre hermenéutica de las mismas contenidas 
en el ap. 1 del artícu  lo 3 del Código Civil, como los que ya fueron constantes en 
una reiterada jurisprudencia de esta Sala donde se declara “que la interpretación 
de los preceptos positivos –S. de 24 enero 1970– debe ser obtenida, como pro-
clama la sentencia de 14 octubre 1965, no sólo de la letra estricta del texto legal, 
sino teniendo en cuenta su sentido lógico –que busca el espíritu y sentido, así 
como la finalidad de la Ley, al modo como ya dijo esta Sala, en las sentencias 
de 26 noviembre 1929, 27 junio 1941, 5 junio 1945 y 27 noviembre 1947– y su 
ponderación sistemática que obliga a considerar el ordenamiento jurídico como 
un todo orgánico –como también dijo esta Sala en las SS. de 14 junio 1944, 25 
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enero 1945 y 22 noviembre 1956 entre otras–”, teniendo particular relieve lo 
expresado en la citada sentencia de 26 noviembre 1929, al decir que “si la justi-
cia ha de administrarse recta y cumplidamente, no ha de atenderse tanto a la 
observancia estricta y literal del texto del precepto legal como a su indudable 
espíritu, recto sentido y verdadera finalidad”, ya que la disposición legal debe, 
ante todo, responder al fin supremo de la justicia, el cual “únicamente puede 
estimarse debida y razonablemente cumplido cuando el precepto se aplica en 
forma tal que permita, usándose por el Juzgador de una adecuada y justa flexi-
bilidad de criterio, acomodarse a las circunstancias del caso”.»

Tal carácter interpretativo es reconocido expresamente por las Sentencias 
del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Sexta, de 23 y 27 de 
febrero de 2012. Según la dicción literal de la primera de ellas:

«En resumen puede decirse que si bien el Real Decreto 1412/2011 al ser 
un Real Decreto y no una Ley carece de la jerarquía normativa propia de ésta 
como lo es la 41/2007, sin embargo viene a ser un factor más a tener más en 
consideración para interpretar la norma en cuestión aplicable en el presente 
proceso y que confirma, en definitiva, el criterio expuesto, habiendo sido 
recurrido en casación por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mer-
cantiles de España contra este Real Decreto haciendo particular incidencia en 
la expresión incluida en el artícu  lo 2. Ap. 1 a la que nos hemos referido.»

La consecuencia inmediata de lo expuesto es que todos los recursos de 
honorarios en tramitación, que hayan sido interpuestos en plazo, en aquella 
materia que recoge el Real Decreto 1612/2011, deberán ser resueltos apli-
cando el criterio en él recogido. 

Quinto. Cancelación de hipoteca.
La cuestión presente es la forma de minutar el asiento de cancelación deri-

vado de una escritura de cancelación total de hipoteca, practicado –el asiento– 
con anterioridad a la publicación del Real Decreto 1612/2011.

No se oculta que la minutación de la cancelación de las hipotecas ha sido 
objeto de diversas interpretaciones incluso por la Dirección General de los 
Registros y del Notariado. Planteada la cuestión ante los Tribunales las dos 
recientes Sentencias del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección 
Sexta, de 23 y 27 de febrero de 2012, se hacen eco de tal controversia. Así de 
la dicción de la primera de ellas:

«Esta referencia –se refiere a la expresión “el capital base pendiente de 
amortizar”–, sin añadir otra precisión en el precepto, ha propiciado una confu-
sión respecto de la auténtica voluntad del legislador que ha precisado de una 
interpretación integradora con la Exposición de Motivos de la Ley, prueba de 
lo cual son las impugnaciones de minutas de honorarios de Registradores rea-
lizadas conforme al criterio de la actora que han sido apoyadas por la Junta de 
Gobierno del Colegio y respaldadas durante años por la propia Dirección 
General de los Registros y del Notariado, apoyo y respaldo que permitieron 
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continuar con esa interpretación jurídica fundamentada en normas legales, y 
que ha justificado la publicación del Real Decreto 1612/2011 posterior.»

Y: «Este Tribunal, pese a entender que la modificación operada en el 
artícu  lo 8 de la Ley 2/1994 por el artícu  lo 10 de la Ley 41/2007 permite llegar 
a esta conclusión tiene que poner de manifiesto, tal como ya ha hecho constar, 
que la redacción del artícu  lo no es la deseable en una norma que, para ser efi-
caz, debe exponer con claridad el supuesto de hecho en el que debe aplicarse 
y la consecuencia jurídica que se deriva de su aplicación. Sin embargo para 
interpretar adecuadamente este precepto ha sido preciso recurrir a la integra-
ción de todos aquellos factores de que se puede hacer uso para interpretar las 
normas, al objeto de despejar la confusión notable que ha generado al ser 
aplicado hasta el punto de que el criterio seguido por la propia Dirección 
General de los Registros y del Notariado hasta el momento de dictarse los 
actos recurridos era distinto y coincidente con el de la Junta de Gobierno del 
Colegio de Registradores y con el aplicado por la actora.»

Y de la segunda Sentencia:

«Es evidente que la redacción del artícu  lo no es la deseable para un presu-
puesto que debería exponer con claridad el supuesto de hecho para el que 
debe aplicarse y las consecuencias jurídicas de su aplicación.»

Centrado el planteamiento del problema, las Sentencias relacionadas lo 
resuelven de manera inequívoca. Citando el texto de la primera de ellas:

«Respecto de la dicción literal de la norma concreta a la que nos estamos 
refiriendo, la recurrente considera que el hecho de que la base para la determi-
nación del arancel sea el capital pendiente de amortizar es un obstáculo para 
entender que dicho artícu  lo sea aplicable a la cancelación de hipoteca aislada 
por haber pagado el deudor la totalidad del crédito garantizado con la misma 
porque en esos casos el capital pendiente de amortizar sería cero. A este argu-
mento hay que contestar que el resto de los términos del artícu  lo es lo sufi-
cientemente claro al incluir subrogación, novación modificativa y cancelación, 
de los créditos o préstamos hipotecarios como para que la mera referencia a la 
determinación de la base carezca de virtualidad suficiente para excluir de su 
aplicación a la cancelación de hipotecas en que no haya capital pendiente de 
amortizar máxime cuando el número 2 del Real Decreto 1427/1989 también 
utiliza una fórmula imprecisa en cuanto a la cantidad inicial al referirse a la 
cantidad a percibir por el Registrador en el supuesto de valor más bajo al decir 
“se percibirán las cantidades que fijan las siguientes escalas). Si el valor de la 
finca o derecho no excede de 6.010,12 euros 24,040484 euros”. De donde se 
desprende que no es la primera vez que, en una norma sobre aranceles, se uti-
liza una imprecisión numérica al establecer parámetros en la determinación 
de las cuantías»…

«En consecuencia, no cabe interpretar como mera declaración de intencio-
nes del legislador el párrafo relativo al Capítulo en que está incardinado el que 
modifica el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994 sino más bien es la sintética explica-
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ción de lo acordado en dicho artículo, es decir, la generalización de la bonifi-
cación del arancel previsto en el Real Decreto 1427/1989 sobre la base del 
capital pendiente de amortizar, sea éste el que sea, incluyendo el supuesto en 
que la cuantía del capital sea cero, a todo tipo de operaciones»…

«En conclusión y en base a esa interpretación integradora, comenzando 
por el final de del propio artículo, habría que tomar como base la cifra del 
capital pendiente de amortizar con una reducción del 90% y aplicarle a esa 
cantidad resultante el arancel previsto en el Anexo I del Real Decreto 1427/1989 
para la inscripción solicitada (con la modificación de la base) de tal forma que 
correspondiéndole la base comprensiva del mínimo valor a 6.010,12 euros la 
cantidad por Honorarios sería de 24,04 euros fijando unos tramos de exceso a 
partir de aquélla cifra a la que se asigna una cantidad de euros por cada 1.000 
euros que sobrepase, que resulta ser la regla básica sobre la que se opera para 
determinar el arancel»…

«En consecuencia, una vez determinada la base que es el capital pendiente 
de amortizar, y aplicando las normas reflejadas en el número 2 del Real 
Decreto 1427/1989 a la cantidad que resulte, se aplica el 90% de bonificación. 
Cuando no hay cantidad base se ha de aplicar la cantidad mínima de 24,04 
euros prevista para los valores inferiores de derechos o fincas fijados en la 
norma indicada que establecen un límite por debajo del cual no cabe fijar can-
tidad alguna»…

«Así pues, concluyendo, hay que decir que, en el presente caso no habiendo 
capital pendiente de amortizar, la cantidad por honorarios debió fijarse 
en 24,04 euros.» 

Y de la segunda:

«Pues bien, siendo tan claro el tenor literal de la norma, como hemos 
expuesto, no se desvirtúa la conclusión que de él se extrae por una supuesta 
contradicción o imposibilidad legal, es decir por el hecho de que en la cance-
lación de un préstamo hipotecario por pago total, el capital pendiente de 
amortizar –que se tomará por mandato legal como base para el cálculo del 
arancel– tenga valor cero, pues ello –pese a la poco afortunada redacción nor-
mativa– no resulta jurídicamente insostenible como se quiere hacer ver en la 
demanda, ya que cuando un préstamo (o crédito) hipotecario se paga total-
mente –y media carta de pago del acreedor hipotecario– se extingue todo el 
contrato de préstamo (o crédito), según el artícu  lo 1156 del Código Civil, y ya 
no existe ningún capital pendiente de ninguna cuantía, lo que es lo mismo que 
decir que el capital es cero. Y a efectos arancelarios de los Registradores y por 
el exclusivo mandato de la Ley se ha de considerar y tener en cuenta el con-
cepto capital pendiente del mismo, lo cual no es un contrasentido jurídico 
pues resulta perfectamente factible hablar de capital pendiente de un préstamo 
equivalente a cero, cuando el prestatario lo ha devuelto totalmente al presta-
mista, y ha cumplido todas sus obligaciones accesorias en su caso (arts. 1740 
y 1753 del Código Civil).»
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«Por tanto el cálculo de los honorarios registrales de estas cancelaciones 
ha de efectuarse así:

1) Sin importar que haya o no amortización anticipada o que el capital fuese 
cero, se tomará como base previa la cifra del capital del préstamo o crédito pen-
diente de amortizar, reduciéndola en un 90%, lo que conduce a una base final 
cero, dado que las operaciones matemáticas con el cero no son imposibles aun-
que siempre den cero; resultado sobre el que se ha de aplicar el Arancel que se ha 
de cuantificar teóricamente sólo sobre el 10% del referido capital pendiente.

2) Y sobre esa base final del 10% del capital pendiente de amortizar (en 
este caso cero), se aplicarían los aranceles correspondientes al número 2 del 
Real Decreto 1789/1989, sin practicar ya ninguna reducción a la cantidad 
resultante de esta última operación o cantidad arancelaria, en virtud de la 
Ley 2/1994 reformada….

Como hemos dejado señalado, no supone obstáculo alguno para ello el que 
se trate de un valor cero el del capital pendiente de amortizar del préstamo, 
pues es perfectamente posible calcular el 90% de cero, que es también cero, 
con lo que el 10% restante de la base previa, sería igualmente cero. Es decir, 
no hay cantidad base, y se ha de aplicar la cantidad mínima de 24,04 euros 
prevista para los valores inferiores de derechos o de fincas.» 

Sexto. Rebaja del 5% prevista en el Real Decreto-ley 8/2010, de 20 de 
mayo. Mínimo aplicable.

La siguiente cuestión es si la rebaja del 5 por ciento a que se refiere el último 
párrafo del apartado 1 del número 2 del Anexo I del Real Decreto 1427/1989, 
de 17 de noviembre, debe aplicarse al mínimo de 24,040484 euros que se prevé 
en el párrafo anterior. 

De nuevo la solución debe encontrarse en el carácter interpretativo del 
Real Decreto 1612/2011. La literalidad del penúltimo párrafo es: «en todo 
caso, el arancel global aplicable regulado en el número 2 del arancel no podrá 
superar los 2.181, 673939 euros ni ser inferior a 24,040484 euros».

La expresión «en todo caso» debe interpretarse según el sentido literal de 
las palabras. (art. 3.1 del Código Civil). 

Ello es conforme con la Exposición de Motivos del texto original del Real 
Decreto 1427/1989. Así:

«1. Cobertura de gasto.–De conformidad con lo dispuesto en el apar-
tado 2 de la disposición adicional 3.ª de la Ley de Tasas y Precios Públicos, 
según el cual, “los Aranceles se determinarán a un nivel que permita la cober-
tura de los gastos de funcionamiento y conservación de las oficinas en que se 
realicen las actividades o servicios de los funcionarios, incluida su retribución 
profesional”, se han adaptado los derechos arancelarios a los incrementos 
experimentados por los costes de personal y material desde la fecha de entrada 
en vigor del Arancel anterior. Asimismo se han hecho las previsiones necesa-
rias para la ejecución del Plan General de Informatización de los Registros.»
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La tesis expuesta concuerda con la lógica de las distintas redacciones que 
ha ido teniendo en este punto el Real Decreto de 1989. 

La inicial redacción, vigente hasta el 21 de diciembre de 1996, no contenía 
una declaración semejante a la que ahora se estudia. Simplemente establecía 
una primera escala, hasta 1.000.000 de pesetas que devengaba unos honora-
rios de 4.000 pesetas. No se alteró esta redacción en las modificaciones intro-
ducidas por el Real Decreto 2616/1996, de 20 de diciembre, ni por el Real 
Decreto-ley 6/2000, de 23 de junio, ni por la Instrucción de 14 de diciembre 
de 2001, ni por la Instrucción de 22 de mayo de 2002. En el Real Decreto-
ley 8/2010, de 20 de mayo se añade, al final del número 2.1 un tope máximo, 
pero no uno mínimo: «En todo caso, el arancel global aplicable regulado en el 
número 2 del arancel no podrá superar los 2.181,673939 euros».

Por fin el Real Decreto 1612/2011 introduce un segundo inciso, por con-
gruencia de materia, en el mismo párrafo que regulaba el tope máximo «En 
todo caso, el arancel global aplicable regulado en el número 2 del arancel no 
podrá superar los 2.181,673939 euros ni ser inferior a 24,040484 euros».

No cabe duda de que el Real Decreto, podría haber omitido cualquier refe-
rencia a tal cuestión. Sin embargo su redacción no ignora que precisamente 
ese extremo estaba siendo objeto de discusión en la Dirección General de los 
Registros y del Notariado y ante los tribunales. De nuevo, el Real 
Decreto 1611/2011 no elude la solución del problema. Así en el propósito que 
se deduce del repetido Real Decreto, y que ya ha quedado expuesto en los 
Fundamentos de Derecho precedentes, resuelve la controversia de forma 
clara: establece un mínimo por inscripción, anotación o cancelación de cada 
finca o derecho de 24,040484 euros.

Con ello el Real Decreto no hace más que recoger el asentado y tradicional 
criterio establecido por la Dirección General de los Registros y del Notariado, 
sólo puesto en cuestión de modo indeciso en una época más reciente. Cabe 
citar, entre otras, la Resolución de 20 de mayo de 2002, que resolvía este 
punto como algo que no requería excesivo discurso, por la claridad que se 
deducía del propio arancel. Y en el mismo sentido las Resoluciones de 6 de 
mayo de 2002 y 17 de octubre de 2002. 

Por otro lado el principio de que tanto en materia tributaria como arancela-
ria las exenciones, reducciones, o bonificaciones, por su carácter de excep-
ción, sólo deben admitirse cuando se encuentren clara y expresamente 
consignadas en las respectivas disposiciones, sin que puedan en ningún caso 
interpretarse ni aplicarse de manera extensiva, deductiva o analógicamente, 
sino que han de serlo en sentido absolutamente riguroso y restrictivo, se 
encuentra recogido en la Sentencia del Tribunal Supremo de 23 de enero 
de 1973; y entre otras, en las Resoluciones de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado de 13 de enero de 1982, 24 de mayo de 1996, 29 de 
julio de 1999, 13 de diciembre de 1999 y 10 de marzo de 2003.



426 SISTEMA REGISTRAL

En conclusión no procede aplicar la rebaja del 5 por ciento a que se refiere 
el último párrafo del apartado  1 del número  2 del Anexo I del Real 
Decreto 1427/1989, de 17 de noviembre, al mínimo de 24,040484 euros. 

La Sentencia tantas veces citada del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid, Sección Sexta, de 23 de febrero de 2012, así lo reconoce en varios de 
sus Fundamentos Jurídicos:

– «En consecuencia, una vez determinada la base que es el capital pen-
diente de amortizar, y aplicando las normas reflejadas en el número 2 del Real 
Decreto 1427/1989 a la cantidad que resulte, se aplica el 90% de bonificación. 
Cuando no hay cantidad base se ha de aplicar la cantidad mínima de 24,04 
euros prevista para los valores inferiores de derechos o fincas fijados en la 
norma indicada que establecen un límite por debajo del cual no cabe fijar can-
tidad alguna. Así se desprende de la dicción literal del precepto que establece 
una cantidad fija a todos los valores posibles incluidos en un límite máximo lo 
que significa que tal cantidad fija no puede experimentar variación alguna y 
del hecho de que, a continuación de los respectivos importes de los aranceles 
a consecuencia de los diferentes valores de derechos y fincas, establece un 
valor máximo del arancel a percibir en cualquier caso lo que pone en eviden-
cia la voluntad del legislador de fijar un mínimo y un máximo de cantidad a 
percibir en concepto de arancel»… y 

– «El segundo párrafo del mismo número del artícu  lo que sería aplicable al 
presente caso deja claro que la cantidad mínima exigible como arancel es de 24,04 
euros, por lo que no procede exigir la cantidad a que se hizo referencia en el acto 
administrativo de la Dirección General de los Registros y del Notariado». 

Y la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Sexta, 
de 27 de febrero de 2012:

«A continuación, nos remitiremos a los honorarios mínimos de los Regis-
tradores de la Propiedad que fueron fijados en el Real Decreto 1427/1989 
en 4.000 pesetas o su equivalente en 24,04 euros, sin que desde entonces 
hayan experimentado actualización alguna, y son aplicables cuando el valor 
de la finca o derecho, que se inscriba, anote, o cancele, tenga un valor que no 
exceda de 6.010,12 euros, y por tanto aunque su valor sea cero o incluso tenga 
un valor negativo si ello es posible.

Sobre estos aranceles u honorarios mínimos ya no se aplica la reducción 
del 90% como sí lo hacen incorrectamente las Resoluciones de la Dirección 
General recurridas y la Sentencia indicada de la Sección 8.ª, pues el resultado 
obtenido iría claramente contra el artícu  lo 2 del Real Decreto 1427/1989 que 
fija niveles de arancel para los Registradores en escalas crecientes, y sobre 
todo contra el Real Decreto 1612/2011 que fija un arancel mínimo en todo 
caso de 24,04 euros. 

Sorprendentemente las Resoluciones de la Dirección General de los Regis-
tros y del Notariado posteriores de 20 de octubre de 2010 y de 22 de noviem-
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bre de 2010 entienden –como esta sala– que la reducción se hace sobre la base 
o capital pendiente de amortizar. …

e) Como ya se decía en la Exposición de Motivos del preámbulo del Real 
Decreto 1427/1989 la razón de ser de esta cuantía mínima de 24,04 euros se 
basa en el principio de cobertura de gastos de las oficinas de los Registradores 
de la Propiedad. Principio ratificado en varias Resoluciones de la Dirección 
General –DGRN– (entre ellas en la de 8 de enero y 30 de julio de 2009, y en 
las anteriores de 17 de octubre de 2002 y de 23 de julio de 2003) y que se 
avala en el último y por ahora definitivo Real Decreto 1612/2011.» 

Como conclusión la cantidad que debe minutar la Registradora por el con-
cepto de cancelación de hipoteca es de 24,04 euros.

En base a todas las consideraciones y fundamentos de derecho menciona-
dos, esta Subsecretaría, resuelve:

Primero.–Desestimar el recurso interpuesto por doña ....., Registradora de 
la Propiedad de Arnedo, contra la Resolución de la Junta de Gobierno del 
Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España de 6 de 
septiembre de 2011.

Segundo.–Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar 
desde el día siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación.

Madrid, 2 de agosto de 2012.–Firmado: El Subsecretario de Justicia, Juan 
Bravo Rivera.

Resolución de 2 de agosto de 2012 (10.ª)

Resolución de 2 de agosto de 2012, de la Subsecretaría de Justicia, por la que se resuelve 
el recurso de apelación de honorarios interpuesto por don ....., contra la Resolución de 31 de 
mayo de 2011 de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mer-
cantiles de España.

Don ..... ha interpuesto recurso de apelación de honorarios contra Resolución de la 
Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España 
de 31 de mayo de 2011, por la que se desestima el recurso de honorarios interpuesto, contra 
una minuta girada por el Registro de la Propiedad de Tomelloso.

HECHOS

I

Por escrito de 1 de marzo de 2011, que tuvo entrada en el Colegio de Registradores de 
la Propiedad y Mercantiles de España el 7 de marzo de 2011, don ....., impugna minuta 
girada por el Registro de la Propiedad de Tomelloso.
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El recurrente manifiesta que el Registro emitió dos facturas para la inscripción de la 
misma vivienda.

a) La primera, factura A 324/07, de fecha 17 de enero de 2007, en la que se observa, 
a simple vista, que serie de factura, número de factura y fecha, están plasmadas a mano con 
bolígrafo, es decir que se manipuló después de haber sido generada e impresa por medio de 
tecnologías informáticas. En dicha factura consta que la base imponible de inscripción de la 
vivienda es 229.200, 00 euros, estando asentada en el Libro 50 asiento 1446.

b) La segunda, factura A 4698 de fecha 27 de julio de 2009, en la que se observa serie 
de factura, número de factura y fecha de la misma, se generaron e imprimieron totalmente 
por tecnologías informáticas, en dicha factura la base imponible de inscripción de vivienda 
es 132.000,00 euros, estando al igual que la anterior asentada en Libro 50 asiento 1446. 

A su juicio está acreditada la falsedad de una de las facturas y solicita se notifique cuál 
de las facturas es la verdadera.

II

Don ....., Registrador de la Propiedad de Tomelloso, remitió informe con fecha 25 de 
marzo de 2011. En dicho informe señala como cuestión previa que el interesado ya pre-
sentó recurso a la factura 324/07. Dicho recurso se desestimó por el Colegio de Registrado-
res de la Propiedad y Mercantiles de España con fecha 26 de junio de 2007 sin que dicha 
desestimación fuera recurrida por lo que ad limine debe ser desestimado por ser firme la 
Resolución del Colegio de Registradores y por el principio non bis ídem no puede ser admi-
tido el escrito del recurrente.

Se presenta como cuestión las bases de la factura rectificativa A 4698/09 (en relación con 
la A 324/97), factura emitida el 27 de julio de 2009 y que se corresponde a una devolución 
cobrada por el interesado el 13 de agosto de 2009 mediante cheque entregado en esa oficina 
al interesado, que firmó la recepción del cheque y que fue cobrado, por lo que hay mala fe en 
su escrito en cuanto es conocedor de la desestimación del recurso presentado y del motivo de 
la rectificación de factura, aceptando el importe de la devolución sin impugnar.

Por otra parte no se entiende qué reclama, pues no parece lógico que pretenda impugnar 
una factura rectificativa a su favor y que se plantee cuál de las dos es la correcta, por lo que 
pretende desconocer lo que es una factura rectificativa, realizada de conformidad con el 
artícu  lo 89 de LIVA y artícu  lo 13 Real Decreto 87/2005 y el porqué de la diferencia de las 
bases minutables. Circunstancias ya conocidas por él puesto que se le ha comunicado.

Hace constar que lo que persigue el recurrente no es una impugnación de factura sino por 
medio de un recurso de honorarios al Colegio Nacional buscar una vía indirecta para impugnar 
las bases imponibles de una liquidación firme, a modo de un especie de recurso de alzada indi-
recto contra el liquidador, actuando de mala fe por cuanto es conocedor de lo que denuncia por 
medio de recursos administrativos. Por ello debe de calificarse su conducta de fraudulenta.

III

Por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España se dio traslado 
de dicho informe a don ....., para que alegase cuanto estimara conveniente. 

Don ..... presentó escrito de alegaciones con fecha 23 de mayo de 2011. En dicho escrito 
manifiesta:

Primero. El Registrador ha infringido la normativa contable, y el propio sentido 
común, ya que asentó en el libro diario, la factura, A 324/07 de fecha 17/01/07, datos plas-
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mados a mano y con bolígrafo, cuando la factura se generó por medios informatizados, en 
el LIBRO: 50, ASIENTO: 1446, con núme  ro de entrada 009843/2006, por un importe 
de 211, 93 €, la factura fue anulada, 27/07/2009, por el expedidor de la misma, en cumpli-
miento de la Resolución del Colegio de Registradores, dictada 26/06/2007, por lo que el 
Registrador emitió la factura A 4698 de fecha 27/07/2009, generada íntegramente por 
medios informatizados, y que el Registrador asentó en el citado LIBRO: 50, ASIENTO: 
1446 con núme  ro de entrada: 009843/2006, (datos idénticos a la factura anulada) y un 
importe de 191,04 €, hecho materialmente imposible salvo que antirreglamentariamente 
haya sido manipulado el importe de la factura anulada, o la factura anulada fuera asentada, 
en su día, por el importe de la rectificativa, (no olvidemos que los datos de la anulada están 
plasmados con bolígrafo) además hay que considerar que cuando se asentó la factura recti-
ficativa, 27/07/2009, un año y medio después, 17/01/2007, de la anulada, por lo que se 
supone que el citado ejercicio 2007 había sido cerrado. Hecho que además de la infracción 
en materia contable, (cuando una factura que está asentada en el diario y es anulada, en la 
fecha que se anula se emite una factura de abono por el mismo importe, 211,93 €, de la 
anulada y se asienta en el ejercicio que se produce la anulación y seguidamente se emite la 
factura rectificativa por el importe que corresponda, 191,04 € que se asienta en el ejercicio 
en que se produce la rectificación, sin que las actuaciones descritas produzcan variaciones 
en el ejercicio cerrado), por parte del Registrador, supone la comisión de estafa al sujeto 
pasivo, falsedad en documento mercantil, fraude fiscal, a la Hacienda Pública y puede que 
al propio Colegio de Registradores, hechos, (con otros) que han sido denunciados ante la 
Fiscalía Anticorrupción, y por lo que se ha abierto el Procedimiento abreviado 122/2011 y 
el fraude fiscal se ha denunciado a la Agencia Tributaria. 

Respecto a la factura complementaria C 5 de 13/12/ 2010, por un importe de 20,43 €, 
según lo manifestado por el Registrador en sus alegaciones, ya que no le ha sido entregada 
al interesado, a simple vista se observa, tanto, su extemporaneidad como, su falta de ade-
cuación a los procedimientos contables establecidos, descrito en el párrafo anterior, para su 
emisión y contabilización, agravando, ello, el fraude fiscal ya que esa cantidad va aminorar 
los resultados del ejercicio 2010.

Segundo. Con respecto a la mala fe, la conducta fraudulenta, las afirmaciones calum-
niosas y los errores a sabiendas o intencionados que le atribuye el Registrador se desvirtúan 
por si solas, ya que el denunciado debe saber y sabe de la existencia de los juzgados de 
guardia, que es donde se dirimen estas cuestiones, aunque ese Colegio debe pronunciarse 
sobre, si las actuaciones, descritas y sucesivas, del Registrador se adecuan a la deontología 
del Colegio. 

El Sr. Registrador en su alegato de defensa omite, tergiversa y no aporta documentos 
que justifiquen o prueben sus manifestaciones, ya que dice que la liquidación, 7871/2006, 
que nos ocupa fue anulada, tanto por OOLL, como por la Consejería de Economía y 
Hacienda de la Junta de Castilla La Mancha –sic.–, pero lo que no dice es que dicha anula-
ción no ha sido revocada por autoridad o tribunal con competencia para ello, de igual 
manera omite que la liquidación que emitió en sustitución de la liquidación anulada iba 
acompañada por cartas de pago falsas, ya que carecen de número de justificante, tipo de 
modelo, código de barras, etc., con la pretensión de cobrar en beneficio propio, (no olvide-
mos que la Consejería tenía la liquidación calificada y contabilizada como anulada) y que 
otras liquidaciones con ese tipo de cartas de pago falsas ha cobrado, (véase la Liquidación: 
2503/2007). 

El 8 de septiembre de 2010 se presentó en la OOLL, no un escrito, como lo califica el 
Registrador, sino una reclamación económico-administrativa en la que expresamente cons-
tan y se prueba con documentos las causas por lo que se presentó en esa fecha, (teniendo 
dudas razonables que la OOFF diera traslado íntegramente, al TEAR correspondiente, tanto 
la reclamación como, toda la documentación que se acompañó), así que de favor debitoris, 
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nada, sino intención de confundir y justificar sus actuaciones esperpénticas por no decir 
delictivas.

En la misma fecha se presentó, en tiempo y forma como se prueba en la reclamación la 
solicitud de la suspensión de la deuda, dirigida al Sr. Liquidador, ya que es el Órgano que 
dictó la liquidación origen de la deuda en cuestión, como se prueba en la copia del docu-
mento, solicitud amparada en lo proclamado en las Leyes 30/1992 del RJAP y del PAC y 
la 58/2003 General Tributaria, y que directamente, el liquidador, envió al TEAR, (a sabien-
das que no iba a ser admitida a trámite), ya que la solicitud debió resolvería el Órgano al 
que iba dirigida y la resolución dictada por este, es la que es susceptible, potestativamente, 
de reclamación económica-administrativa.

En virtud de lo expuesto se solicita y ruega al Colegio de Registradores, que habiendo 
por presentado este escrito, en tiempo y forma, así como la documentación que se acom-
paña, lo una al expediente de su razón se sirva admitirlo y tenga por formuladas las alega-
ciones requeridas a esta parte y en su virtud y después de los trámites legales que 
correspondan, determine y notifique, la autenticidad de los documentos, (facturas y cartas 
de pago), que plantean dudas razonables a esta parte, así como si las actuaciones del Regis-
trador en el procedimiento se ajustan a la normativa establecida y al ordenamiento jurídico.

Añadía el recurrente otra relación de hechos y declaraciones que en nada tienen que ver 
con el recurso de honorarios que se plantea y que se dan por reproducidos en la Resolución 
que se recurre.

IV

Por Resolución de 31 de mayo de 2011, la Junta de Gobierno del Colegio de Registra-
dores de la Propiedad y Mercantiles de España acordó desestimar el recurso interpuesto.

V

Contra dicha Resolución don ....., interpuso recurso de apelación que tuvo entrada en el 
Registro General del Ministerio de Justicia el día 22 de marzo de 2012.

El recurrente en dicho escrito afirma que él no había presentado escrito de impugnación 
de honorarios como manifiesta y pretende el Colegio de Registradores.

Que el recurrente sí presentó denuncia sobre las irregularidades contables, fiscales, 
legales y emisión de documentos mercantiles (facturas), como se desprende del texto de la 
Resolución que se recurre.

Que dicha Resolución no se le ha notificado en plazo, sino por entregas –sic.–, la última 
el día 12 de marzo de 2012. Añade que la función de los Colegios es constatar que sus cole-
giados cumplen con las normas y Leyes.

Solicita que se tenga por presentado recurso de apelación de conformidad con el apar-
tado tercero de la Regla Sexta del Anexo II del Arancel aprobado por Real Decreto 1427/1989, 
y que la Dirección General se pronuncie sobre cuál de las dos facturas cuestionadas es la 
verdadera y por tanto cuál es la base aplicable a todos los procedimientos administrativos 
que afectan al expediente.

VI

Recibido el anterior escrito de interposición del recurso, la Dirección General de los 
Registros y del Notariado solicitó el preceptivo informe y los antecedentes al Colegio de 
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Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España que tiene entrada en el Registro 
General del Ministerio de Justicia el día 17 de abril de 2012. Considera el Colegio de 
Registradores que el recurso debe desestimarse en base a los argumentos recogidos en la 
Resolución objeto del presente recurso.

VII

Conforme al artícu  lo 112 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se da tras-
lado del recurso al Registrador de la Propiedad de Tomelloso, para que en el plazo de 10 
días alegue cuanto estime procedente.

Don ....., Registrador de la Propiedad de Tomelloso, presentó escrito de alegaciones de 
fecha 13 de abril de 2012, con entrada en el Registro General del Ministerio de Justicia el 
día 17 de abril de 2012, en el que exponía que:

Como se desprende de la Resolución impugnada y del escrito presentado por el recu-
rrente la finalidad del mismo es anular una liquidación complementaria de la Oficina Liqui-
dadora de Tomelloso y por ende del apremio correspondiente.

Que el recurrente mezcla en un recurso de honorarios cuestiones de distinta índole y 
denuncias que no tienen que ver con la naturaleza propia del recurso presentado.

Que las minutas impugnadas son correctas, es extemporánea la impugnación de la fac-
tura A324/2007, y la rectificativa A4698, que no es independiente sino conectada con la 
anterior, y que supone una actuación en contra de sus propios actos puesto que cobró la 
diferencia de la factura anterior A4698. Se solicita que se desestime el recurso presentado 
por carecer de fundamento en materia de honorarios.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos, el Real Decreto 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se 
aprueba el Arancel de los Registradores de la Propiedad; Instrucción de 22 de 
mayo de 2002, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por 
la que se convierten a euros los Aranceles de los Notarios y Registradores de 
la Propiedad y las Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado de 10 de febrero de 2009, 23 de abril de 2010, 14 de junio de 2010, 
31 de mayo de 2010 y 9 de marzo de 2011.

Primero. De conformidad con la Resolución de la Subsecretaría de Justi-
cia de fecha 25 de julio de 2012, la competencia para resolver el presente 
recurso corresponde al Subsecretario de Justicia al haber avocado la compe-
tencia del Director General de los Registros y del Notariado, quien solicitó 
abstenerse de intervenir en el procedimiento al haber participado en la adop-
ción de la Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de 
la Propiedad y Mercantiles de España de 31 de mayo de 2011, objeto del pre-
sente recurso. 
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La Resolución del Subsecretario de Justicia de fecha 25 de julio 2012, 
que recoge el acuerdo motivado de la avocación, fue comunicada a los inte-
resados en el procedimiento, con anterioridad a la resolución del presente 
recurso.

Segundo. Como cuestión previa que se plantea en el recurso es la 
extemporaneidad o no de la fecha de interposición del recurso, el 22 de 
marzo de 2012, respecto a la fecha de la Resolución que es de 31 de mayo 
de 2011.

Sin embargo, el recurrente acredita que la Resolución se le notificó com-
pletamente el día 12 de marzo de 2012, y el Colegio de Registradores admite 
que las notificaciones anteriores de dicha Resolución le fueron devueltas por 
el Servicio de Correos. Ante ello y aceptada por ambas partes la fecha de noti-
ficación cabe entender el recurso interpuesto en el plazo de diez días hábiles 
previsto en el apartado tercero de la Regla Sexta del Anexo II del Arancel, 
para el recurso de apelación.

Tercero. Ahora bien, con relación al objeto del recurso de apelación 
hemos de tener en cuenta que el mismo tiene por único objeto comprobar que 
el Registrador ha procedido de forma correcta a la aplicación de la normativa 
arancelaria. Cualquier otra cuestión que se pretenda debe resolverse por cau-
ces ajenos al recurso de honorarios en que nos encontramos. 

Esta es la posición que ha venido manteniendo la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, entre otras, en la Resolución de 31 de mayo 
de 2010, al decir que: «el recurso de honorarios está dirigido y constituye su 
único objeto, analizar si el Registrador en la elaboración y expedición de la 
minuta ha procedido correctamente conforme a la normativa arancelaria y su 
interpretación por la Dirección General de los Registros y del Notariado. 
Cualquier otra cuestión debe resolverse por otros cauces ajenos al ámbito pro-
pio del recurso de honorarios».

Por ello, la manifestación que hace el recurrente de que no se ha presen-
tado recurso de impugnación de honorarios es incoherente con la fundamenta-
ción del recurso para la que acude a la Norma sexta del Anexo II del Real 
Decreto 1427/1989, por el que se aprueba el Arancel de los Registradores de 
la Propiedad. De modo que se encuentra el recurrente, aunque no lo pretenda, 
en un recurso de honorarios. En los recursos de honorarios sólo se podrán 
plantear cuestiones relativas a la correcta aplicación de las normas arancela-
rias y la interpretación que de ellas hace la Dirección General de los Registros 
y el Notariado, y no otras cuestiones tan diversas y distantes como plantea el 
recurrente en su escrito. En este sentido se ha pronunciado la Dirección Gene-
ral de los Registros y del Notariado también en Resoluciones de 30 de abril 
y 20 de julio de 1993 

Cuarto. Conforme a lo expuesto resulta que la única cuestión relativa a 
honorarios que se plantea en este recurso de apelación es la determinación 
de la base aplicable en la factura girada por el Registro de la Propiedad de 
Tomelloso.
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Respecto a la determinación de la base aplicable, la Norma Primera del 
Anexo II del Arancel dispone: «1. El arancel se aplicará sobre los valores 
comprobados fiscalmente de los hechos, actos o negocios jurídicos, y, a falta 
de aquellos, sobre los consignados por las partes en el correspondiente docu-
mento. 2. Cuando no constaren dichos valores, por no exigirlo la naturaleza 
del hecho, acto o negocio jurídico celebrado, se fijarán por datos objetivos que 
consten documentados; o el valor registral de la finca o derecho; o el propor-
cional al comprobado de otras de análoga naturaleza y situación; o el precio 
de tasación para subasta, si estuviese hipotecada.» Es doctrina reiterada de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, entre otras, en Resolucio-
nes de 23 de abril de 2010 ó 14 de junio de 2010 que dicha Norma Primera 
establece un orden de prelación para la aplicación de las bases en las minutas 
de los Registradores de la Propiedad, de tal manera que, en primer lugar, 
habría que acudir al valor fiscal comprobado, en segundo lugar, el valor decla-
rado por las partes en el título presentado, y sólo en defecto de los anteriores, 
podrían aplicarse otros valores objetivos.

En el supuesto alegado por el recurrente no existe un valor comprobado 
fiscalmente, puesto que se anuló el expediente tributario de comprobación de 
valor como resulta del expediente y recoge la Resolución recurrida. Por ello 
debe acudirse conforme a la Norma Primera del Anexo II del Arancel, al valor 
declarado por el interesado, reconocido así también por Resolución de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 9 de marzo de 2011. 
Este valor declarado es el que el Registrador aplicó a la factura, y que la Reso-
lución recurrida considera correctamente aplicado. 

De igual modo debemos entender que la base aplicada es la correcta y por 
tanto la Resolución adoptada por el Colegio de Registradores también lo es, 
sin que proceda entrar a valorar ninguna otra cuestión de las planteadas por el 
recurrente en su escrito por no ser el recurso de honorarios el cauce idóneo 
para ello.

En base a todas las consideraciones y fundamentos de derecho menciona-
dos, esta Subsecretaría, resuelve:

Primero. Desestimar el recurso interpuesto por don ....., contra la Resolu-
ción de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y 
Mercantiles de España de 31 de mayo de 2011.

Segundo. Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar 
desde el día siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación.

Madrid, 2 de agosto de 2012.–Firmado: El Subsecretario de Justicia, Juan 
Bravo Rivera.
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Resolución de 2 de agosto de 2012 (11.ª)

Resolución de 2 de agosto de 2012, de la Subsecretaría de Justicia, por la que se resuelve 
el recurso de apelación de honorarios interpuesto por don ....., Notario, contra la Resolución 
de 25 de octubre de 2011 de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Pro-
piedad y Mercantiles de España.

Don ....., Notario, ha interpuesto recurso de apelación de honorarios contra la Resolu-
ción de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de 
España de 25 de octubre de 2011, por la que se desestima el recurso de honorarios inter-
puesto contra minuta girada por el Registro de la Propiedad de Markina-Xemein.

HECHOS

I

Por escrito de 28 de julio de 2011, que tuvo entrada en el Colegio de Registradores de 
la Propiedad y Mercantiles de España el día 18 de agosto de 2011, don ....., Notario, 
impugna minuta 678/2011 expedida por el Registro de la Propiedad de Markina-Xemein.

El recurrente manifiesta que en el presente caso, el único título presentado es el de 
constitución de una hipoteca unilateral, en el que consta, mediante diligencia, su acepta-
ción. Consecuencia de ello es que la escritura a inscribir documenta un contrato de hipoteca 
perfeccionado, consumado, plenamente válido y eficaz que, por tanto, reúne todos los 
requisitos para generar un único asiento, el de su inscripción completa, al que corresponde 
un único concepto arancelario.

La aplicación de dos conceptos arancelarios ha de presuponer la extensión de dos asien-
tos –uno primero de inscripción y otro ulterior de anotación de la aceptación– lo cual a su 
vez exige que la aceptación de la hipoteca acceda al registro una vez practicada la inscrip-
ción de la hipoteca, pues solo en este supuesto tiene sentido la práctica de la anotación, que 
es un asiento que sirve para constatar registralmente un hecho que modifica una situación 
jurídica previamente inscrita y que, por su entidad, no es necesario reflejarlo por medio de 
otra inscripción.

El cálculo del arancel aplicado a la aceptación es, además, erróneo, toda vez que con-
forme a la regla número 3 del Real Decreto 1427/1989, de 17 de noviembre, las notas mar-
ginales devengan el 50% de los derechos que correspondan al número 2, en tanto que los 
aplicados en este caso son muy superiores.

II

Don ....., Registrador interino del Registro de la Propiedad de Markina-Xemein, emite 
el correspondiente informe que tiene entrada en el Colegio de Registradores de la Propie-
dad y Mercantiles de España el día 18 de agosto de 2011.

El Registrador señala que se han cobrado dos conceptos distintos: la constitución de la 
hipoteca unilateral, por un lado, y la aceptación de la misma, por otro. Se ha practicado un 
asiento de inscripción de constitución de hipoteca unilateral y una nota marginal de acepta-
ción de la misma. Debe diferenciarse entre la constitución de hipoteca como negocio bila-
teral y la constitución de hipoteca unilateral, seguida o no de la aceptación de la misma. En 
el primer caso, la aceptación de la entidad acreedora es imprescindible para poder perfec-
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cionar el contrato y acceder al Registro; mientras que en el segundo caso, está previsto el 
acceso al Registro sin necesidad de esa aceptación. Así lo prevé el artícu  lo 141 LH que 
señala además claramente que «la aceptación de la persona a cuyo favor se establecieron o 
inscribieron se hará constar en el Registro por nota marginal». Cada consentimiento tiene 
su propio régimen de validez y, al haberse constituido la hipoteca como unilateral, el vicio 
del consentimiento en el aceptante no viciaría el negocio unilateral, sin impedir su inscrip-
ción. En definitiva, son dos actos totalmente independientes que requieren la práctica de 
asientos independientes. 

En cuanto al número de Arancel aplicado a la aceptación de hipoteca el Registrador 
indica que ha sido el 3.1 tomando como base el total de la responsabilidad hipotecaria, ello 
supone «el 50% de los derechos que corresponden por el número 2», que es lo que se ha 
aplicado.

Señala también que la reducción del 75% del número 2.2 se aplica a los «préstamos con 
garantía hipotecaria»; la aceptación por parte de la entidad acreedora lo es, no del préstamo 
con garantía hipotecaria, sino del derecho real de hipoteca, lo cual es distinto, y justifica la 
no aplicación de la reducción del 25%.

III

Por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España se dio traslado 
de dicho informe a don ....., Notario, por correo certificado con acuse de recibo, constando 
su recepción con fecha de 24 de agosto de 2011, para que alegase cuanto estimara conve-
niente, sin que hasta la fecha de esta Resolución se hubiese recibido escrito alguno.

IV

Por Resolución de 25 de octubre de 2011, la Junta de Gobierno del Colegio de Registra-
dores de la Propiedad y Mercantiles de España acordó desestimar el recurso interpuesto.

V

Contra dicha Resolución don ....., Notario, mediante escrito de 1 de diciembre de 2011 
que tuvo entrada en el Registro General del Ministerio de Justicia el día 9 de diciembre 
de 2011, interpuso recurso de apelación. Mediante escrito de 31 de enero de 2012 que tuvo 
entrada en el Registro General del Ministerio de Justicia el 7 de febrero de 2012 el recu-
rrente subsana una serie de errores de su escrito inicial.

El recurrente manifiesta que la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores entiende 
que el artícu  lo 141 de la Ley Hipotecaria impone al Registrador la obligación de hacer 
constar la aceptación de una hipoteca unilateral mediante nota marginal, cuando las partes 
han querido voluntariamente proceder a la constitución de dicha modalidad de hipoteca. A 
su juicio, no es cierto, ya que tal y como argumentó en los escritos de los que trae causa este 
recurso, la más elemental lógica jurídica permite afirmar, con toda rotundidad, que la 
excepcionalidad de que la aceptación acceda al Registro mediante nota marginal, sólo ha de 
entenderse procedente cuando ello no pueda verificarse, como de ordinario sucede, en el 
asiento de inscripción del gravamen, y ello únicamente acontece en sede de hipoteca unila-
teral cuando la aceptación accede al Registro, una vez inscrita la hipoteca, es decir, cuando 
ya no hay posibilidad de extender en un único asiento completo. A este caso y no a otros, 
entiende el recurrente que se refiere dicho precepto, pues carece de todo sentido la multipli-
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cación de asientos superfluos y artificiales cuya única finalidad es encarecer innecesaria-
mente el coste registral. Si el único título presentado contiene un contrato de hipoteca 
consumado, plenamente válido y eficaz, al haberse hecho constar mediante diligencia la 
aceptación, es palmario que no existe obstáculo alguno para que su reflejo tabular se agote 
en un único asiento en el que figuren todos los requisitos exigidos por la Ley.

Al recurrente le resulta curioso que la Resolución recurrida apele insistentemente a la 
voluntad de las partes en cuanto a la constitución de la hipoteca unilateral, viniendo a decir 
que han de aceptar sus nocivas consecuencias arancelarias, y se obvie, a su vez, la voluntad 
que esas mismas partes expresamente manifiestan en cuanto a la solicitud de un único 
asiento completo de hipoteca, consecuencia del principio de rogación y que únicamente 
deberá de ser rechazada por el Registrador de ser contraria a la Ley, lo cual no sucede en 
este caso.

Señala también el recurrente que la Resolución apelada alega que para determinar cuá-
les son los conceptos minutables en cada operación debe atenderse a las operaciones regis-
trales practicadas. Pues bien, tal y como acredita mediante la nota simple de la 
registral 10.198, que acompaña, el único asiento del que se informa es el de la constitución 
de la hipoteca, sin referencia alguna a que su aceptación se haya reflejado separadamente 
mediante nota marginal, salvo que se admita que dicho asiento es defectuoso o incompleto, 
circunstancia que no presupone.

En cuanto a la minutación de la nota marginal de la aceptación no entiende el recurrente 
el párrafo siguiente de la Resolución que ahora apela: «No procede en este caso aplicar el 
número 2.2 del Arancel al que alude el recurrente, pues dicho número se prevé para los 
asientos de inscripción, anotación o cancelación y no cuando se trata de extender nota mar-
ginal como ocurre en el presente caso»: Argumenta el apelante que si, conforme al 
número 3.1 del Arancel, las notas marginales devengan el 50% de los derechos que corres-
ponden por el número 2, es evidente que dicha reducción habrá de aplicarse respecto de los 
honorarios del número 2 devengados por la inscripción de la que la nota trae causa. Preten-
der que la reducción del 75% de la que gozan los préstamos hipotecarios alcanza a su cons-
titución, pero no a su aceptación carece de toda lógica pues implica aplicar dos criterios 
arancelarios diferentes a un mismo contrato. Y cita a su favor la Resolución de 14 de junio 
de 2011 de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores.

El recurrente solicita que se estime el presente recurso resolviendo que únicamente 
procede minutar un asiento de inscripción de hipoteca y, subsidiariamente, que los honora-
rios de la aceptación sean el 50% de los devengados por la inscripción a la que se refiere.

VI

Recibido el anterior escrito de interposición del recurso, la Dirección General de los 
Registros y del Notariado solicitó el preceptivo informe y los antecedentes al Colegio de 
Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España que tiene entrada en ese Centro 
Directivo el día 17 de enero de 2012 y 22 de febrero de 2012. Considera el Colegio de 
Registradores que el recurso debe desestimarse en base a los argumentos recogidos en la 
Resolución objeto del presente recurso.

VII

Conforme al artícu  lo 112 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se da tras-
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lado del recurso a don ....., Registrador interino del Registro de la Propiedad de Markina-
Xemein, para que en el plazo de 10 días alegue cuanto estime procedente.

Mediante escritos de 21 de noviembre de 2011 y de16 de febrero de 2012, que tienen 
entrada en el Registro General del Ministerio de Justicia el día 1 de diciembre de 2011 y 21 
de febrero de 2012, respectivamente, el Registrador señala que la cuestión que se discute en 
este expediente es cómo debe cobrarse por parte del Registro la inscripción de una escritura 
de constitución de hipoteca unilateral que incorpora diligencia de aceptación por parte de la 
entidad acreedora.

El Registrador manifiesta que las operaciones registrales que motivó la presentación de 
esa escritura en el Registro fueron dos: un asiento de inscripción para hacer constar la cons-
titución de la hipoteca unilateral, y un asiento de nota marginal para hacer constar la acep-
tación de la misma.

Debe diferenciarse, indica el Registrador, entre la constitución de la hipoteca como 
negocio bilateral y la constitución de la hipoteca unilateral, seguida o no de la aceptación de 
la misma. En el primer caso, la aceptación de la entidad acreedora es imprescindible para 
poder perfeccionar el contrato y acceder al Registro; mientras que en el segundo caso, está 
previsto el acceso al Registro sin necesidad de esa aceptación. Y cita al respecto el artícu-
 lo 141 de la Ley Hipotecaria.

Son dos actos totalmente independientes que requieren la práctica de asientos indepen-
dientes.

En cuanto al número del Arancel aplicado a la aceptación de la hipoteca informa el 
Registrador que ha sido el 3.1 tomando como base el total de la responsabilidad hipotecaria 
lo cual supone «el 50% de los derechos que corresponden por número 2», que es lo que se 
ha aplicado. Entiende el Registrador que no procede en este caso aplicar el 2.2 pues dicho 
número se prevé para los asiento de inscripción, anotación o cancelación, y no cuando se 
trata de extender nota marginal como ocurre en el presente caso.

Por ello, solicita se desestime el recurso interpuesto y se confirme la Resolución de la 
Junta de Gobierno del Colegio de Registradores.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos, los artículos 141 y 258.3 de la Ley Hipotecaria; el artícu  lo 176 del 
Reglamento Notarial; el Real Decreto 1427/1989, de 17 de noviembre, por el 
que se aprueba el Arancel de los Registradores de la Propiedad; Instrucción 
de 22 de mayo de 2002, de la Dirección General de los Registros y del Nota-
riado, por la que se convierten a euros los Aranceles de los Notarios y Regis-
tradores de la Propiedad; las Resoluciones de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado de 8 de enero de 1990 y 6 de abril de 1990 y la 
Resolución-Circular de la Dirección General de los Registros y del Notariado 
de 14 de julio de 1998.

Primero. De conformidad con la Resolución de la Subsecretaría de Justi-
cia de fecha 25 de julio de 2012, la competencia para resolver el presente 
recurso corresponde al Subsecretario de Justicia al haber avocado la compe-
tencia del Director General de los Registros y del Notariado, quien solicitó 
abstenerse de intervenir en el procedimiento al haber participado en la adop-
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ción de la Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de 
la Propiedad y Mercantiles de España de 25 de octubre de 2011, objeto del 
presente recurso. 

La Resolución del Subsecretario de Justicia de fecha 25 de julio 2012, que 
recoge el acuerdo motivado de la avocación, fue comunicada a los interesados 
en el procedimiento, con anterioridad a la resolución del presente recurso.

Segundo. Se debate en este expediente la forma de minutar el despacho 
en el Registro de la Propiedad de una escritura de formalización de una hipo-
teca constituida unilateralmente por el hipotecante cuando la copia presentada 
a inscripción recoge una diligencia, fechada unos días después de la autoriza-
ción de la escritura, de aceptación de dicha hipoteca por parte del apoderado 
de la entidad bancaria a cuyo favor se había constituido, con la particularidad, 
acreditada en el expediente, de que el Registrador practicó, en lo que ahora 
interesa, dos asientos, uno de inscripción por la constitución de la hipoteca y 
otro de nota marginal de aceptación de la misma.

Tercero. La procedencia de percibir derechos por la nota marginal exten-
dida al margen de la inscripción de hipoteca cuando se constituyó ésta como 
unilateral porque en la intervención nadie representaba a la entidad acreedora, 
la cual aceptó unos días después por diligencia, deriva de que dicha nota se 
practicó dentro de la aplicación correcta del artícu  lo 141 de la Ley Hipoteca-
ria, en cuyo párrafo primero se prevé que «en las hipotecas voluntarias consti-
tuidas por acto unilateral del dueño de la finca hipotecada, la aceptación de la 
persona a cuyo favor se establecieron o inscribieron se hará constar en el 
Registro por nota marginal, cuyos efectos se retrotraerán a la fecha de la cons-
titución de la misma». Es procedente, por tanto, la minutación, conforme al 
número 3.1 del Arancel por ser nota de adquisición de derechos, de forma que 
se devengará el 50 por 100 de los derechos que correspondan por el número 2. 
Si, como pretende el recurrente, el acto jurídico debió provocar sólo una ins-
cripción de hipoteca completa para no devengar los honorarios por la nota 
marginal que impugna, el negocio debió haberse configurado no como hipo-
teca unilateral, inscribible de por sí aunque la aceptación no hubiera entrado a 
la vez en el Registro, sino como hipoteca con alguna persona representando a 
la entidad acreedora aunque con poderes no acreditados para que la diligencia 
posterior, amparada en el párrafo segundo del artícu  lo 176 del Reglamento 
Notarial, produjera el efecto de hacer inscribible un acto que sin tal diligencia 
no hubiera podido ser inscrito. 

Cuarto. Ahora bien, la remisión al número 2 del Arancel que se ve en el 
número 3.1 ha de entenderse al subnúmero, dentro del número 2, específica-
mente aplicado a la inscripción principal, de forma que si a la hipoteca se le 
aplicó, correctamente, el 2.2, las notas de aceptación devengarán el 50 
por 100 de lo que resulte de la aplicación de las escalas del número 2.1, pre-
viamente minoradas en un 25 por 100, sin que quepa admitir la artificial 
disociación entre préstamo e hipoteca con que el Registrador trata de defen-
der la no reducción de ese 25 por 100, ya que el negocio aceptado en la dili-
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gencia por la entidad acreedora se refiere a todo su contenido, incluida la 
garantía hipotecaria.

En base a todas las consideraciones y fundamentos de derecho menciona-
dos, esta Subsecretaría, resuelve:

Primero. Estimar parcialmente el recurso interpuesto por don ....., contra 
la Resolución de 25 de octubre de 2011 de la Junta de Gobierno del Colegio 
de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España.

Segundo. Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar 
desde el día siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación.

Madrid, 2 de agosto de 2012.–Firmado: El Subsecretario de Justicia, Juan 
Bravo Rivera.

Resolución de 2 de agosto de 2012 (12.ª)

Resolución de 2 de agosto de 2012, de la Subsecretaría de Justicia, por la que se resuelve 
el recurso de apelación de honorarios interpuesto por don ....., en nombre y representación 
de «Promociones Gavair, S.L.», contra la Resolución de 13 de septiembre de 2011 de la 
Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España.

Don ....., en nombre y representación de «Promociones Gavair, S.L.», ha interpuesto 
recurso de apelación de honorarios contra la Resolución de la Junta de Gobierno del Cole-
gio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España de 13 de septiembre de 2011, 
por la que se estima parcialmente el recurso de honorarios contra minuta girada por el 
Registro de la Propiedad de Elche/Elx núme  ro 5.

HECHOS

I

Por escrito de 23 de mayo de 2011, que tuvo entrada en el Colegio de Registradores de 
la Propiedad y Mercantiles de España el día 8 de junio de 2011, don ....., en nombre y repre-
sentación de «Promociones Gavair, S.L.», impugna la minuta 762/2011 por importe 
de 558,10 euros, expedida por el Registro de la Propiedad de Elche/Elx núme  ro 5.

En dicho escrito manifiesta que examinada la citada minuta hallan correctos los hono-
rarios correspondientes al concepto «asiento de presentación» así como los honorarios rela-
tivos al concepto «fin de obra concisas» ya que se ajustan a lo dispuesto en el Arancel de los 
Registradores de la Propiedad. Sin embargo, los honorarios que obran en el concepto núme-
 ro 2 de la minuta son improcedentes por cuanto se ha considerado una base de 3.344.990,00 
euros que no se justifica, para obtener unos honorarios de 427,655879 euros, cuando la base 
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debe ser cero, de conformidad con el criterio de las Resoluciones de la Dirección General 
de los Registros y del Notariado.

En la escritura de declaración de obra nueva, se hace referencia al valor de la obra con-
forme al proyecto que presentó y no al valor parcial de la obra en construcción, por lo que 
la nota marginal debe ser gratuita al ser la base cero. Por esta razón, al minutarse la inscrip-
ción de la construcción por todo su valor, la nota marginal que constata su terminación, de 
minutarse, ha de ser conforme al número 3.2 del Arancel.

II

Doña ....., Registradora de la Propiedad de Elche/Elx núme  ro 5 emite el correspon-
diente informe que tiene entrada en el Colegio de Registradores de la Propiedad y 
Mercantiles de España el día 8 de junio de 2011, y en él señala que «la base fue deter-
minada conforme a la Norma Primera del Anexo II del Arancel aprobado por Real 
Decreto 1427/1989, de 17 de noviembre, aplicando como valor real u objetivo de la obra el 
que consta en el Registro como valor de subasta, ya que en el Acta de terminación no consta 
valor declarado por las partes, y en estos casos en que no consta valor declarado ni se acre-
dita valor fiscal comprobado, habría que minutar sobre la base de otros valores objetivos 
referidos a la obra nueva que en su día se declaró, así lo ha manifestado expresamente la 
Dirección General de los Registros y del Notariado en Resoluciones de 15 de diciembre 
de 1999 y 23 de julio de 2003. Y entre esos valores objetivos la citada Norma Primera del 
Anexo II del Arancel admite expresamente el valor de subasta. En este caso, dado que la 
mayoría de los componentes estaban hipotecados y consta en el Registro el valor de subasta, 
la base se obtuvo restando al valor de subasta de los componentes terminados el valor de la 
obra declarada en construcción que constaba en el Registro, que se obtuvo aplicando la 
cuota de participación de cada uno de los componentes terminados al valor de la obra en 
construcción».

La Registradora reconoce un error en la minuta ya que dos de los componentes que se 
declaran terminados –el núme ro 2 y el núme ro 10 correspondientes a locales– no están 
hipotecados y, por tanto, no consta en el Registro valor de subasta, por lo que se tuvo en 
cuenta el mismo valor de la obra en construcción para estos locales, si bien este criterio no 
está avalado por la doctrina del Centro Directivo.

Por tanto, la base no sería de 3.344.990 tal y como consta en la minuta impugnada sino, 
en su caso, 3.171.800 que resulta de restar de aquélla el valor declarado en construcción a 
los componentes no hipotecados.

III

Por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España se dio traslado 
de dicho informe a don ....., para que alegase cuanto estimara conveniente.

Mediante escrito de 5 de julio de 2011 que tuvo entrada en el Colegio de Registradores 
el día 8 de julio de 2011 el recurrente efectúa alegaciones.

En dicho escrito manifiesta que como ya consta en su escrito de 23 de mayo de 2011, en 
la Resolución de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 23 de junio 
de 1993 se manifiesta que en la mayor parte de los casos, las escrituras de declaración de 
obra nueva hacen referencia al valor de la obra conforme al proyecto presentado y no al 
valor parcial de la obra en construcción, por lo que resultaría que aquella nota marginal 
sería gratuita al ser su base cero. Por ello, cuando la inscripción de la construcción se 
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minutó por todo su valor, la nota marginal que constata su terminación se debía minutar 
conforme al número 3.2 del Arancel.

IV

Por Resolución de 13 de septiembre de 2011, la Junta de Gobierno del Colegio de 
Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España acordó estimar parcialmente el 
recurso interpuesto, debiendo girarse una nueva minuta por la Registradora en los términos 
previstos en los Fundamentos de Derecho.

V

Contra dicha Resolución don ....., en nombre y representación de «Promociones 
Gavair, S.L.», mediante escrito de 2 de noviembre de 2011 que tuvo entrada en el Registro 
General del Ministerio de Justicia el día 21 de noviembre de 2011, interpuso recurso de 
apelación y en él señala que «los honorarios que obran en el Concepto núme  ro 2 de la 
minuta del Registro de la Propiedad de Elche núme  ro 5, son improcedentes por cuanto se 
ha considerado una base de 3.171.800 €, para obtener unos honorarios de 427,655879 €, 
cuando la base debe ser cero, de conformidad con el criterio de las Resoluciones de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, es por ello que rechazamos la minuta 
impugnada, al no ajustarse a Derecho. 

En la escritura de declaración de obra nueva de mi mandante, se hace referencia al valor 
de la obra conforme al proyecto que presentó y no al valor parcial de la obra en construc-
ción, por lo que la nota marginal debe ser gratuita al ser la base cero, según se ha expuesto.

A la vista de todo cuanto queda expuesto, entendemos que la factura, Serie A, núme-
 ro 762, de 12 de mayo de 2011, que tiene un importe de 558,10 €, no está debidamente 
ajustada al Arancel de los Registradores de la Propiedad, por lo que debe procederse a su 
rectificación ajustándola a la legalidad».

VI

Recibido el anterior escrito de interposición del recurso, la Dirección General de los 
Registros y del Notariado solicitó el preceptivo informe y los antecedentes al Colegio de 
Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España que tiene entrada en ese Centro 
Directivo el día 21 de noviembre de 2011. Considera el Colegio de Registradores que el 
recurso debe desestimarse en base a los argumentos recogidos en la Resolución objeto del 
presente recurso.

VII

Conforme al artícu  lo 112 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se da tras-
lado del recurso a doña ....., Registradora de la Propiedad de Elche/Elx núme  ro 5.

El día 16 de diciembre de 2011 tuvo entrada, en la Dirección General de los Registros y 
del Notariado, informe de doña ....., Registradora de la Propiedad de Elche/Elx núme  ro 5 y 
en él señala:

1.º Reitera en su integridad el informe elevado en su día para la resolución del recurso 
ante el Colegio de Registradores, en el que entendía aplicable el número 3.1 del Arancel, 
tomando como base la diferencia entre el valor declarado para la obra en construcción y el 
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valor final, determinado éste último –a falta de declaración del interesado en el Acta– 
mediante el valor real y objetivo que consta en el Registro a través del valor de subasta.

2.º Manifiesta que se procedió a rectificar la minuta parcialmente ya que dos de los 
componentes fueron liberados de la hipoteca que gravaba la totalidad del inmueble y, por 
tanto, con respecto a ellos, no consta un valor objetivo que se pueda aplicar para determinar 
la diferencia de valor como base por lo que no procede aplicar base alguna. 

Concluye la Registradora afirmando que «las alegaciones del recurrente referidas a que, 
como actualmente en la mayor parte de casos las escrituras de declaración de obra nueva 
hacen referencia al valor de la obra conforme al proyecto presentado y no al valor parcial de 
la obra en construcción no son obstáculo a la aplicación de este criterio ya que esto es una 
presunción de imposible apreciación y no impide aplicar como base la diferencia de valor 
si éste resulta a través de criterios objetivos admitidos como el valor de subasta».

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos, el Real Decreto 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se 
aprueba el Arancel de los Registradores de la Propiedad; Instrucción de 22 de 
mayo de 2002, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por 
la que se convierten a euros los Aranceles de los Notarios y Registradores de 
la Propiedad; artícu  lo 19.1. C de la Ley 3/1998, de 5 de noviembre y las Reso-
luciones de 28 de julio de 1992, 24 de junio de 1996, 30 de enero de 1998, 15 
de diciembre de 1999, 23 de julio de 2003 y 6 de mayo de 2009, de la Direc-
ción General de los Registros y del Notariado.

Primero. De conformidad con la Resolución de la Subsecretaría de Justi-
cia de fecha 25 de julio de 2012, la competencia para resolver el presente 
recurso corresponde al Subsecretario de Justicia al haber avocado la compe-
tencia del Director General de los Registros y del Notariado, quien solicitó 
abstenerse de intervenir en el procedimiento al haber participado en la adop-
ción de la Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de 
la Propiedad y Mercantiles de España de 13 de septiembre de 2011, objeto del 
presente recurso. 

La Resolución del Subsecretario de Justicia de fecha 25 de julio 2012, que 
recoge el acuerdo motivado de la avocación, fue comunicada a los interesados 
en el procedimiento, con anterioridad a la resolución del presente recurso.

Segundo. El objeto del presente recurso de apelación es determinar cómo 
debe minutarse la constancia registral de un acta de terminación de obra.

Tercero. En cuanto a la cuestión de fondo planteada, es doctrina reiterada 
de la Dirección General de los Registros y del Notariado (cfr. Resoluciones cita-
das en el Vistos) que la nota marginal de terminación de obra es una nota margi-
nal de modificación jurídica, minutable conforme al número 3.1 del Arancel, 
devengando el 50% de los derechos que correspondan según el número 2.

El problema en cuanto a la base sobre la que aplicar el arancel, se tomará 
la diferencia entre el valor declarado para la obra en construcción y el valor 
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final, partiendo de una serie de criterios de carácter subsidiario: en primer 
término, dicha diferencia que será la que resulte de aplicar el valor fiscal-
mente comprobado; en su defecto, el derivado de la propia acta de finaliza-
ción de obra o de la declaración del interesado; y, en último término, se podrá 
acudir al criterio del valor real determinado conforme a la Norma Primera del 
Anexo II del Arancel (cfr. Resoluciones de 23 de junio de 1993 y 15 de diciem-
bre de 1999). 

Como consecuencia de lo anterior, en caso que no existiera diferencia entre 
los valores indicados, se minutaría conforme al número 3.2 del Arancel; pero, 
en el supuesto de existir, procedería minutar por dicha diferencia conforme al 
número 3.1 si la constatación del final de obra se hace por nota marginal. 

Como resulta de la Resolución de la Dirección General de los Registros y 
del Notariado de fecha 15 de diciembre de 1999, que recoge la doctrina ya 
establecida en las Resoluciones de 23 de junio de 1993 y 24 de junio de 1996:

«En la registración de obra nueva terminada debe tomarse como base la 
diferencia entre el valor final de la obra y el valor declarado de la obra en 
construcción.

Cuando a solicitud del interesado la registración de la obra nueva se realiza 
en dos fases, pero no se ha expresado diferenciadamente el valor que corres-
ponde a cada una de ellas, la nota marginal de terminación de obra se minu-
tará conforme al número 3.1 del Arancel sobre la base que resulte de la 
aplicación de la norma primera del Anexo II, esto es, el valor fiscalmente 
comprobado del hecho, acto o negocio jurídico, en su defecto el valor decla-
rado en el título inscribible y, en defecto de ambos, al valor registral de la 
finca o derecho, que, en este caso, es el valor que consta en el asiento de 
declaración de obra nueva; siendo completada por la Resolución de 23 de 
junio de 1993 al señalar: “al inscribir un acta de finalización de construcción 
donde no conste valor declarado por las partes, ni se acredite valor fiscal com-
probado, habría que minutar sobre la base de otros valores objetivos referidos 
a la obra nueva que en su día se declaró y, así, por ejemplo cabria aplicar el 
precio de tasación para subasta, si tal precio constara en el asiento referido a 
la obra en sí”.»

En cuanto a las dos fincas en las que no resulta valor de tasación a efectos 
de subasta, como señalaba la Resolución de 30 de enero de 1998, «en el caso 
objeto de este recurso no se aportan valores fiscalmente comprobados… ni 
tampoco… se atribuye por las partes valoración alguna… En consecuencia, la 
Registradora acude para la fijación de bases a la determinación de los valores 
objetivos … Por lo tanto debe entenderse correcta la minuta, … en cuanto a 
las bases aplicadas tomadas de los valores registrales atribuidos a parcelas de 
análoga situación y características…» 

Por fin, debe entenderse como preferente a los efectos de determinar la 
base las formas señaladas, frente al «capital asegurado» que resulta del Certi-
ficado de Seguro Decenal que se incorpora a la Escritura. Como determina el 
artícu  lo 19.1.C de la Ley 3/1998, de 5 de noviembre, de Ordenación de la 
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Edificación, no se trata de un valor de la finca, sino de una suma que garantiza 
el resarcimiento de los daños materiales causados en el edificio por vicios o 
defectos que tengan su origen o afecten a la cimentación, los soportes, las 
vigas, los forjados, los muros de carga u otros elementos estructurales, y que 
comprometan directamente la resistencia mecánica y estabilidad del edificio.

En base a todas las consideraciones y fundamentos de derecho menciona-
dos, esta Subsecretaría, resuelve:

Primero. Estimar parcialmente el recurso interpuesto por don ....., en 
nombre y representación de «Promociones Gavair, S.L.», contra la Resolu-
ción de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y 
Mercantiles de España de 13 de septiembre de 2011.

Segundo. Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar 
desde el día siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación.

Madrid, 2 de agosto de 2012.–Firmado: El Subsecretario de Justicia, Juan 
Bravo Rivera.

Resolución de 2 de agosto de 2012 (13.ª)

Resolución de 2 de agosto de 2012, de la Subsecretaría de Justicia, por la que se resuelve 
el recurso de apelación de honorarios interpuesto por don ....., Registrador de la Propiedad 
de La Carolina, contra la Resolución de 27 de septiembre de 2011 de la Junta de Gobierno 
del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España.

Don ....., Registrador de la Propiedad La Carolina, ha interpuesto recurso de apelación 
de honorarios contra la Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de 
la Propiedad y Mercantiles de España de 27 de septiembre de 2011, por la que se estima 
parcialmente el recurso de honorarios interpuesto por doña ....., en nombre y representación 
de «Cydep, S.L.», contra una minuta girada por el Registro de la Propiedad de La Carolina.

HECHOS

I

Por escrito de 4 de julio de 2011, que tuvo entrada en el Colegio de Registradores de la 
Propiedad y Mercantiles de España el 8 de julio de 2011, doña ....., en nombre y represen-
tación de «Cydep, S.L.», impugna la minuta número 1895/2011 girada por el Registro de la 
Propiedad de La Carolina, por importe de 115,45 euros.

La recurrente manifiesta que dicha factura minuta el concepto cancelación de hipoteca 
tomando como base el valor declarado y la responsabilidad total hipotecaria de la finca 
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cancelada, no aplicando la reducción del 90% prevista en el apartado 2 del artícu  lo 8 de la 
Ley 2/1994, según la redacción dada por el artícu  lo 10 de la Ley 41/2007.

II

Don ....., Registrador de la Propiedad de La Carolina emite el correspondiente informe 
de 28 de julio de 2011 que tiene entrada en el Colegio de Registradores de la Propiedad y 
Mercantiles de España el día 1 de agosto de 2011.

En dicho informe manifiesta que la razón de ser de la Ley 2/1994, de subrogación y 
modificación de préstamos hipotecarios era lograr que los prestatarios se beneficiaran de 
las ventajas que podía suponerles las bajadas de tipos de interés. Partiendo de esa conside-
ración, el encaje que debe realizarse de la nueva redacción que se dio al artícu  lo 8 de la 
citada Ley en la reforma introducida por la Ley 41/2007, de 7 de diciembre, ha de ser con-
secuente con la finalidad y sentido de la propia Ley de la que forma parte. Si la intención 
del legislador hubiera sido regular en materia arancelaria situaciones ajenas a las específi-
cas de las operaciones de subrogación y novación de préstamos hipotecarios, obviamente 
hubiera optado por establecer un precepto con carácter general como ha hecho en otras 
ocasiones. La propia letra del artícu  lo 8 deja fuera de su campo de aplicación las cancela-
ciones de hipoteca que se lleven a efecto en documentos distintos de la escritura pública 
notarial.

Señala también que si se sigue el planteamiento recogido en el escrito de impugnación 
se llegaría a la conclusión que toda cancelación de hipoteca por pago del crédito garanti-
zado dejaría de ser un concepto minutable en función de su cuantía, para convertirse en un 
concepto de cuantía fija. También pone de manifiesto que esta interpretación propuesta por 
el recurrente vulnera el criterio tradicionalmente mantenido por la doctrina y por la Direc-
ción General de los Registros y del Notariado de considerar como límite mínimo a deven-
gar en el ámbito del apartado 2 del arancel la cantidad de 24,04 euros.

III

Por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España se dio traslado 
de dicho informe a doña ....., para que alegase cuanto estimara conveniente. 

Por escrito de 10 de agosto de 2011, que tiene entrada en el Colegio de Registradores el 
día 12 de agosto de 2011, la recurrente manifiesta que según señala la Resolución de 12 de 
marzo de 2009 de la Dirección General de los Registros y del Notariado, siendo el capital 
pendiente de amortizar cero, es obvio que al establecerse una reducción del 90% del arancel 
que debe calcularse sobre la cifra pendiente de amortizar, la única interpretación posible es 
que al ser un derecho (cancelación con garantía hipotecaria), cuyo capital no excede 
de 6010,12 euros, resulta de aplicación un arancel de 24,04 euros del apartado primero del 
Anexo al Real Decreto 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se aprueba el Arancel de 
los Registradores de la Propiedad, que ha de ser reducido en el 90%, dando lugar un arancel 
resultante de 2,40 euros.

Por ello, reitera su petición inicial en cuanto a la modificación de la minuta impugnada, 
en aplicación del artícu  lo 10 de la Ley 41/2007, que modificó el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994, 
de 30 de marzo, sobre la aplicación del arancel 2 del Anexo I del Real Decreto 1427/1989, 
de 17 de noviembre, tomando como base la cifra del capital pendiente de amortizar, con 
una reducción del 90%.
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IV

Por Resolución de 27 de septiembre de 2011, la Junta de Gobierno del Colegio de 
Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España acordó estimar parcialmente el 
recurso interpuesto.

V

Contra dicha Resolución don ....., Registrador de la Propiedad La Carolina, interpuso 
recurso de apelación que tuvo entrada en el Colegio de Registradores de la Propiedad y 
Mercantiles de España con fecha 31 de octubre de 2011 y en el Registro General del Minis-
terio de Justicia el día 15 de noviembre de 2011.

En dicho escrito manifiesta, como ya hizo en su informe de 28 de julio de 2011 con 
motivo de la impugnación de la minuta ante el Colegio de Registradores, las razones que 
justifican la no aplicación de las normas recogidas en el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994, de 30 
de marzo, de novación y subrogación de préstamos hipotecarios, recogido en el punto II de 
los Hechos.

Por todo ello, solicita que se tenga por interpuesto el recurso de apelación contra la 
Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores y se resuelva declarando 
que no es aplicable la reducción arancelaria prevista en el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994, de 30 
de marzo, a la minuta de honorarios impugnada.

VI

Recibido el anterior escrito de interposición del recurso, la Dirección General de los 
Registros y del Notariado solicitó el preceptivo informe y los antecedentes al Colegio de 
Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España que tiene entrada en el Registro 
General del Ministerio de Justicia el día 15 de noviembre de 2011. Considera el Colegio de 
Registradores que el recurso debe desestimarse en base a los argumentos recogidos en la 
Resolución objeto del presente recurso.

VII

Conforme al artícu  lo 112 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se da tras-
lado del recurso a doña ....., para que en el plazo de 10 días alegue cuanto estime proce-
dente.

Mediante escrito de 29 de noviembre de 2011, que tiene entrada en el Registro General 
del Ministerio de Justicia el día 2 de diciembre de 2011, doña ..... manifiesta que se adhie-
ren a las Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado de fechas 12 
de marzo de 2009, 29 y 30 de abril, 6, 7,8, 19 de mayo, 4, 12, 25 de noviembre y 30 de 
diciembre, que han establecido la obligación de minutar conforme al 2 del Anexo I del Real 
Decreto 1427/1989, de 17 de noviembre, tomando como base la cifra del capital pendiente 
de amortizar, que es cero, con una reducción del 90%.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos, el Real Decreto 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se 
aprueba el Arancel de los Registradores de la Propiedad; Instrucción de 22 de 
mayo de 2002, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por 
la que se convierten a euros los Aranceles de los Notarios y Registradores de 
la Propiedad; el Real Decreto 2616/1996, de 20 de diciembre; el Real Decreto-
ley 6/2000, de 23 de junio; la Instrucción de 14 de diciembre de 2001; la 
Ley 2/1994 de 30 de marzo, sobre subrogación y modificación de préstamos 
hipotecarios; la Ley 41/2007, de 7 de diciembre; el Real Decreto-ley 8/2010, 
de 20 de mayo; el Real Decreto 1612/2011, de 14 de noviembre y el Real 
Decreto-ley 18/2012, de 11 de mayo. Los artículos 3.1 y 1860 del Código 
Civil; 82, 122 y 144 de la Ley Hipotecaria; 240 y 611 de su Reglamento; y 688 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil; las Sentencias del Tribunal Supremo de la 
Sala de lo Contencioso Administrativo de 23 de enero de 1973, 16 de diciem-
bre de 1982, 3 de junio de 1999 y de la Sala de lo Civil de 15 de marzo 
de 1983; las Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado de 23 de junio de 1997, 13 de enero de 1982, 24 de mayo de 1996, 
30 de septiembre de 1996, 10 de febrero de 1997, 29 de julio de 1999, 9 de 
noviembre de 1999, 13 de diciembre de 1999, 24 de enero de 2001, 26 de 
mayo de 2001, 14 de septiembre de 2001, 30 de octubre de 2001, 20 de febrero 
de 2002, 6 de mayo de 2002, 20 de mayo de 2002, 17 de octubre de 2002, 10 
de marzo de 2003, 8 de enero de 2009, 12 de marzo de 2009, 29 y 30 de abril 
de 2009, 6, 7, 8 y 19 de mayo de 2009, 4 de noviembre de 2009 y 30 de 
diciembre de 2009, 28 de enero de 2010, 20 de octubre de 2010 y 22 de 
noviembre de 2010 y las Sentencias del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid, Sección Octava, de 24 de junio de 2010 y de la Sección Sexta de 23 
y 27 de febrero de 2012.

Primero. De conformidad con la Resolución de la Subsecretaría de Justi-
cia de fecha 25 de julio de 2012, la competencia para resolver el presente 
recurso corresponde al Subsecretario de Justicia al haber avocado la compe-
tencia del Director General de los Registros y del Notariado, quien solicitó 
abstenerse de intervenir en el procedimiento al haber participado en la adop-
ción de la Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de 
la Propiedad y Mercantiles de España de 27 de septiembre de 2011, objeto del 
presente recurso. 

La Resolución del Subsecretario de Justicia de fecha 25 de julio 2012, que 
recoge el acuerdo motivado de la avocación, fue comunicada a los interesados 
en el procedimiento, con anterioridad a la resolución del presente recurso.

Segundo. Normas aplicables. Periodo de vigencia. 
Al tiempo de la Resolución del presente recurso de honorarios, se ha dic-

tado el Real Decreto-ley 18/2012, de 11 de mayo, sobre saneamiento y venta 
de los activos inmobiliarios del sector financiero. 



448 SISTEMA REGISTRAL

Como expresa la Exposición de Motivos del citado Real Decreto-ley: 
«Finalmente, se moderan los aranceles notariales y registrales que serán de 
aplicación en los supuestos de traspasos de activos financieros o inmobiliarios 
como consecuencia de operaciones de saneamiento y reestructuración de enti-
dades financieras. En definitiva, las medidas previstas en este Real Decreto-
ley y, en concreto, las exigencias adicionales de provisiones, vienen a reforzar 
la solvencia del sector financiero y a sanear sus balances. Esto fortalecerá la 
credibilidad en nuestro sistema financiero en el actual contexto, lo que a su 
vez contribuirá a la estabilidad financiera no sólo en el sector, sino del con-
junto de la economía nacional. Es por ello que la adopción de tales medidas 
exige acudir al procedimiento del Real Decreto-ley, cumpliéndose los requisi-
tos del artícu  lo 86 de la Constitución Española en cuanto a su extraordinaria y 
urgente necesidad».

De esta manera es imprescindible distinguir dos claros periodos a los que 
son aplicables normas diferentes: antes y después de la entrada en vigor del 
Real Decreto-ley 18/2012, de 11 de mayo. 

La vigencia la define la propia norma, en su disposición adicional 2.ª in 
fine: «Esta disposición se aplicará respecto de todas las inscripciones practi-
cadas y escrituras autorizadas a partir de la entrada en vigor de este Real 
Decreto-ley».

Y en su disposición final 8.ª «Entrada en vigor. El presente Real Decreto-
ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el “Boletín Oficial del 
Estado”». Tomando en consideración que el Real Decreto-ley fue publicado 
en el «Boletín Oficial del Estado» de 12 de mayo de 2012, resulta evidente 
que tal norma sólo será aplicable a las inscripciones practicadas a partir del 
día 12 de mayo de 2012, fecha de la entrada en vigor del Real Decreto-ley 
(disposición final 8.ª); pero no a las practicadas con anterioridad a esa fecha.

Tercero. El presente recurso de apelación se refiere a la minutación de 
una cancelación de hipoteca practicada con anterioridad a la entrada en vigor 
de este último Real Decreto-ley por lo que debemos atender a la normativa 
vigente en dicho momento sin perjuicio de la naturaleza interpretativa del 
Real Decreto 1612/2011 de 14 de noviembre.

Cuarto. Naturaleza interpretativa del Real Decreto 1612/2011, de 14 de 
noviembre.

Debe entrarse a valorar el alcance del Real Decreto 1612/2011, con rela-
ción a los supuestos anteriores a la entrada en vigor del mismo.

Resulta evidente la intención manifestada en la Exposición de Motivos del 
Real Decreto 1612/2011, de 14 de noviembre. Así, dice literalmente:

«El presente Real Decreto viene a coordinar en los Reales Decretos que 
específicamente regulan los aranceles aplicables por Notarios y Registradores 
las diversas modificaciones operadas por la Ley en los últimos años y cuya 
aplicación ha dado lugar a diversas dudas interpretativas. En este sentido, en 
primer término se incorpora a la normativa sobre aranceles notariales y regis-
trales las previsiones contenidas en el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994, según la 
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redacción dada por la Ley 41/2007. El objetivo de dicha incorporación es 
dotar de claridad al sistema arancelario en aquellas operaciones que pueden 
tener una especial incidencia en el mercado hipotecario y en la financiación 
de empresas y particulares, evitando la disparidad de interpretaciones que, en 
ocasiones se han producido…

Por otro lado, se pretende aclarar las dudas que ha suscitado la aplicación 
de la rebaja del 5 por 100 en los aranceles notariales y registrales prevista por 
el Real Decreto-ley 8/2010 de 20 de mayo… pero a la que en estos momentos 
se le debe dar uniformidad en lo que respecta a su aplicación…» 

El carácter interpretativo e integrador de las normas anteriores al Real 
Decreto 1612/2011 resulta claramente tanto de la letra como de su espíritu. 

Así el artícu  lo 3.1 del Código Civil señala: «Las normas se interpretarán 
según el sentido propio de sus palabras, en relación con el contexto, los ante-
cedentes históricos y legislativos, y la realidad social del tiempo en que han 
de ser aplicadas, atendiendo fundamentalmente al espíritu y finalidad de 
aquéllas».

Baste citar dos de las muchas Sentencias del Tribunal Supremo que avalan 
la tesis expuesta:

– La Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Contencioso Administra-
tivo, de 16 de diciembre de 1982, señala: CDO.: «… según se proclama en su 
Exposición de Motivos, la cual sirve de instrumento inapreciable para la inter-
pretación auténtica de la mens legis, según una constante jurisprudencia 
–SS. 9 noviembre 1961, 9 febrero 1962, 11 noviembre 1965, entre otras muchas–.»

– La Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Civil, de 15 de marzo 
de 1983 indica:

«Atendidos tanto los criterios sobre hermenéutica de las mismas conteni-
das en el ap. 1 del artícu  lo 3.º del Código Civil, como los que ya fueron cons-
tantes en una reiterada jurisprudencia de esta Sala donde se declara “que la 
interpretación de los preceptos positivos –S. de 24 enero 1970– debe ser obte-
nida, como proclama la sentencia de 14 octubre 1965, no sólo de la letra 
estricta del texto legal, sino teniendo en cuenta su sentido lógico –que busca el 
espíritu y sentido, así como la finalidad de la Ley, al modo como ya dijo esta 
Sala, en las sentencias de 26 noviembre 1929, 27 junio 1941, 5 junio 1945 
y 27 noviembre 1947– y su ponderación sistemática que obliga a considerar el 
ordenamiento jurídico como un todo orgánico –como también dijo esta Sala 
en las SS. de 14 junio 1944, 25 enero 1945 y 22 noviembre 1956 entre otras–”, 
teniendo particular relieve lo expresado en la citada sentencia de 26 noviem-
bre 1929, al decir que “si la justicia ha de administrarse recta y cumplida-
mente, no ha de atenderse tanto a la observancia estricta y literal del texto del 
precepto legal como a su indudable espíritu, recto sentido y verdadera finali-
dad”, ya que la disposición legal debe, ante todo, responder al fin supremo de 
la justicia, el cual “únicamente puede estimarse debida y razonablemente 
cumplido cuando el precepto se aplica en forma tal que permita, usándose por 
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el Juzgador de una adecuada y justa flexibilidad de criterio, acomodarse a las 
circunstancias del caso”».

Tal carácter interpretativo es reconocido expresamente por las Sentencias 
del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Sexta, de 23 y 27 de 
febrero de 2012. Según la dicción literal de la primera de ellas:

«En resumen puede decirse que si bien el Real Decreto 1412/2011 al ser 
un Real Decreto y no una Ley carece de la jerarquía normativa propia de ésta 
como lo es la 41/2007, sin embargo viene a ser un factor más a tener más en 
consideración para interpretar la norma en cuestión aplicable en el presente 
proceso y que confirma, en definitiva, el criterio expuesto, habiendo sido 
recurrido en casación por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mer-
cantiles de España contra este Real Decreto haciendo particular incidencia en 
la expresión incluida en el artícu  lo 2. Ap. 1 a la que nos hemos referido.»

La consecuencia inmediata de lo expuesto es que todos los recursos de 
honorarios en tramitación, que hayan sido interpuestos en plazo, en aquella 
materia que recoge el Real Decreto 1612/2011, deberán ser resueltos apli-
cando el criterio en él recogido. 

Quinto. Cancelación de hipoteca.
La cuestión presente es la forma de minutar el asiento de cancelación deri-

vado de una escritura de cancelación total de hipoteca, practicado –el asiento– 
con anterioridad a la publicación del Real Decreto 1612/2011.

No se oculta que la minutación de la cancelación de las hipotecas ha sido 
objeto de diversas interpretaciones incluso por la Dirección General de los 
Registros y del Notariado. Planteada la cuestión ante los Tribunales las dos 
recientes Sentencias del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección 
Sexta, de 23 y 27 de febrero de 2012, se hacen eco de tal controversia. Así de 
la dicción de la primera de ellas:

«Esta referencia –se refiere a la expresión “el capital base pendiente de 
amortizar”–, sin añadir otra precisión en el precepto, ha propiciado una confu-
sión respecto de la auténtica voluntad del legislador que ha precisado de una 
interpretación integradora con la Exposición de Motivos de la Ley, prueba de 
lo cual son las impugnaciones de minutas de honorarios de Registradores rea-
lizadas conforme al criterio de la actora que han sido apoyadas por la Junta de 
Gobierno del Colegio y respaldadas durante años por la propia Dirección 
General de los Registros y del Notariado, apoyo y respaldo que permitieron 
continuar con esa interpretación jurídica fundamentada en normas legales, y 
que ha justificado la publicación del Real Decreto 1612/2011 posterior.»

Y: «Este Tribunal, pese a entender que la modificación operada en el 
artícu  lo 8 de la Ley 2/1994 por el artícu  lo 10 de la Ley 41/2007 permite llegar 
a esta conclusión tiene que poner de manifiesto, tal como ya ha hecho constar, 
que la redacción del artícu  lo no es la deseable en una norma que, para ser efi-
caz, debe exponer con claridad el supuesto de hecho en el que debe aplicarse 
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y la consecuencia jurídica que se deriva de su aplicación. Sin embargo para 
interpretar adecuadamente este precepto ha sido preciso recurrir a la integra-
ción de todos aquellos factores de que se puede hacer uso para interpretar las 
normas, al objeto de despejar la confusión notable que ha generado al ser 
aplicado hasta el punto de que el criterio seguido por la propia Dirección 
General de los Registros y del Notariado hasta el momento de dictarse los 
actos recurridos era distinto y coincidente con el de la Junta de Gobierno del 
Colegio de Registradores y con el aplicado por la actora».

Y de la segunda Sentencia:

«Es evidente que la redacción del artícu  lo no es la deseable para un presu-
puesto que debería exponer con claridad el supuesto de hecho para el que 
debe aplicarse y las consecuencias jurídicas de su aplicación.»

Centrado el planteamiento del problema, las Sentencias relacionadas lo 
resuelven de manera inequívoca. Citando el texto de la primera de ellas:

«Respecto de la dicción literal de la norma concreta a la que nos estamos 
refiriendo, la recurrente considera que el hecho de que la base para la determi-
nación del arancel sea el capital pendiente de amortizar es un obstáculo para 
entender que dicho artícu  lo sea aplicable a la cancelación de hipoteca aislada 
por haber pagado el deudor la totalidad del crédito garantizado con la misma 
porque en esos casos el capital pendiente de amortizar sería cero. A este argu-
mento hay que contestar que el resto de los términos del artícu  lo es lo sufi-
cientemente claro al incluir subrogación, novación modificativa y cancelación, 
de los créditos o préstamos hipotecarios como para que la mera referencia a la 
determinación de la base carezca de virtualidad suficiente para excluir de su 
aplicación a la cancelación de hipotecas en que no haya capital pendiente de 
amortizar máxime cuando el número 2 del Real Decreto 1427/1989 también 
utiliza una fórmula imprecisa en cuanto a la cantidad inicial al referirse a la 
cantidad a percibir por el Registrador en el supuesto de valor más bajo al decir 
“se percibirán las cantidades que fijan las siguientes escalas). Si el valor de la 
finca o derecho no excede de 6.010,12 euros 24,040484 euros”. De donde se 
desprende que no es la primera vez que, en una norma sobre aranceles, se uti-
liza una imprecisión numérica al establecer parámetros en la determinación 
de las cuantías»…

«En consecuencia, no cabe interpretar como mera declaración de intencio-
nes del legislador el párrafo relativo al Capítulo en que está incardinado el que 
modifica el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994 sino más bien es la sintética explica-
ción de lo acordado en dicho artículo, es decir, la generalización de la bonifi-
cación del arancel previsto en el Real Decreto 1427/1989 sobre la base del 
capital pendiente de amortizar, sea éste el que sea, incluyendo el supuesto en 
que la cuantía del capital sea cero, a todo tipo de operaciones»…

«En conclusión y en base a esa interpretación integradora, comenzando 
por el final de del propio artículo, habría que tomar como base la cifra del 
capital pendiente de amortizar con una reducción del 90% y aplicarle a esa 
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cantidad resultante el arancel previsto en el Anexo I del Real Decreto 1427/1989 
para la inscripción solicitada (con la modificación de la base) de tal forma que 
correspondiéndole la base comprensiva del mínimo valor a 6.010,12 euros la 
cantidad por Honorarios sería de 24,04 euros fijando unos tramos de exceso a 
partir de aquélla cifra a la que se asigna una cantidad de euros por cada 1.000 
euros que sobrepase, que resulta ser la regla básica sobre la que se opera para 
determinar el arancel»…

«En consecuencia, una vez determinada la base que es el capital pendiente 
de amortizar, y aplicando las normas reflejadas en el número 2 del Real 
Decreto 1427/1989 a la cantidad que resulte, se aplica el 90% de bonificación. 
Cuando no hay cantidad base se ha de aplicar la cantidad mínima de 24,04 
euros prevista para los valores inferiores de derechos o fincas fijados en la 
norma indicada que establecen un límite por debajo del cual no cabe fijar can-
tidad alguna»…

«Así pues, concluyendo, hay que decir que, en el presente caso no habiendo 
capital pendiente de amortizar, la cantidad por honorarios debió fijarse 
en 24,04 euros.»

Y de la segunda:

«Pues bien, siendo tan claro el tenor literal de la norma, como hemos 
expuesto, no se desvirtúa la conclusión que de él se extrae por una supuesta 
contradicción o imposibilidad legal, es decir por el hecho de que en la cance-
lación de un préstamo hipotecario por pago total, el capital pendiente de 
amortizar –que se tomará por mandato legal como base para el cálculo del 
arancel– tenga valor cero, pues ello –pese a la poco afortunada redacción nor-
mativa– no resulta jurídicamente insostenible como se quiere hacer ver en la 
demanda, ya que cuando un préstamo (o crédito) hipotecario se paga total-
mente –y media carta de pago del acreedor hipotecario– se extingue todo el 
contrato de préstamo (o crédito), según el artícu  lo 1156 del Código Civil, y ya 
no existe ningún capital pendiente de ninguna cuantía, lo que es lo mismo que 
decir que el capital es cero. Y a efectos arancelarios de los Registradores y por 
el exclusivo mandato de la Ley se ha de considerar y tener en cuenta el con-
cepto capital pendiente del mismo, lo cual no es un contrasentido jurídico 
pues resulta perfectamente factible hablar de capital pendiente de un préstamo 
equivalente a cero, cuando el prestatario lo ha devuelto totalmente al presta-
mista, y ha cumplido todas sus obligaciones accesorias en su caso (arts. 1740 
y 1753 del Código Civil).»

«Por tanto el cálculo de los honorarios registrales de estas cancelaciones 
ha de efectuarse así:

1) Sin importar que haya o no amortización anticipada o que el capital 
fuese cero, se tomará como base previa la cifra del capital del préstamo o cré-
dito pendiente de amortizar, reduciéndola en un 90%, lo que conduce a una 
base final cero, dado que las operaciones matemáticas con el cero no son 
imposibles aunque siempre den cero; resultado sobre el que se ha de aplicar el 
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Arancel que se ha de cuantificar teóricamente sólo sobre el 10% del referido 
capital pendiente.

2) Y sobre esa base final del 10% del capital pendiente de amortizar (en 
este caso cero), se aplicarían los aranceles correspondientes al número 2 del 
Real Decreto 1789/1989, sin practicar ya ninguna reducción a la cantidad 
resultante de esta última operación o cantidad arancelaria, en virtud de la 
Ley 2/1994 reformada…

Como hemos dejado señalado, no supone obstáculo alguno para ello el que 
se trate de un valor cero el del capital pendiente de amortizar del préstamo, 
pues es perfectamente posible calcular el 90% de cero, que es también cero, 
con lo que el 10% restante de la base previa, sería igualmente cero. Es decir 
no hay cantidad base, y se ha de aplicar la cantidad mínima de 24,04 euros 
prevista para los valores inferiores de derechos o de fincas». 

Sexto. Rebaja del 5% prevista en el Real Decreto-ley 8/2010, de 20 de 
mayo. Mínimo aplicable.

La siguiente cuestión es si la rebaja del 5 por ciento a que se refiere el 
último párrafo del apartado  1 del número  2 del Anexo I del Real 
Decreto  1427/1989, de  17 de noviembre, debe aplicarse al mínimo 
de 24,040484 euros que se prevé en el párrafo anterior. 

De nuevo la solución debe encontrarse en el carácter interpretativo del 
Real Decreto 1612/2011. La literalidad del penúltimo párrafo es: «en todo 
caso, el arancel global aplicable regulado en el número 2 del arancel no podrá 
superar los 2.181, 673939 euros ni ser inferior a 24,040484 euros».

La expresión «en todo caso» debe interpretarse según el sentido literal de 
las palabras (art. 3.1 del Código Civil). 

Ello es conforme con la Exposición de Motivos del texto original del Real 
Decreto 1427/1989. Así:

«1. Cobertura de gasto.–De conformidad con lo dispuesto en el apar-
tado 2 de la disposición adicional 3.ª de la Ley de Tasas y Precios Públicos, 
según el cual, “los Aranceles se determinarán a un nivel que permita la cober-
tura de los gastos de funcionamiento y conservación de las oficinas en que se 
realicen las actividades o servicios de los funcionarios, incluida su retribución 
profesional”, se han adaptado los derechos arancelarios a los incrementos 
experimentados por los costes de personal y material desde la fecha de entrada 
en vigor del Arancel anterior. Asimismo se han hecho las previsiones necesa-
rias para la ejecución del Plan General de Informatización de los Registros.»

La tesis expuesta concuerda con la lógica de las distintas redacciones que 
ha ido teniendo en este punto el Real Decreto de 1989. 

La inicial redacción, vigente hasta el 21 de diciembre de 1996, no contenía 
una declaración semejante a la que ahora se estudia. Simplemente establecía 
una primera escala, hasta 1.000.000 de pesetas que devengaba unos honora-
rios de 4.000 pesetas. No se alteró esta redacción en las modificaciones intro-
ducidas por el Real Decreto 2616/1996, de 20 de diciembre, ni por el Real 
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Decreto-ley 6/2000, de 23 de junio, ni por la Instrucción de 14 de diciembre 
de 2001, ni por la Instrucción de 22 de mayo de 2002. En el Real Decreto-
ley 8/2010, de 20 de mayo se añade, al final del número 2.1 un tope máximo, 
pero no uno mínimo: «En todo caso, el arancel global aplicable regulado en el 
número 2 del arancel no podrá superar los 2.181,673939 euros».

Por fin el Real Decreto 1612/2011 introduce un segundo inciso, por con-
gruencia de materia, en el mismo párrafo que regulaba el tope máximo «En 
todo caso, el arancel global aplicable regulado en el número 2 del arancel no 
podrá superar los 2.181,673939 euros ni ser inferior a 24,040484 euros».

No cabe duda de que el Real Decreto podría haber omitido cualquier refe-
rencia a tal cuestión. Sin embargo su redacción no ignora que precisamente 
ese extremo estaba siendo objeto de discusión en la Dirección General de los 
Registros y del Notariado y ante los tribunales. De nuevo, el Real 
Decreto 1611/2011 no elude la solución del problema. Así en el propósito que 
se deduce del repetido Real Decreto, y que ya ha quedado expuesto en los 
Fundamentos de Derecho precedentes, resuelve la controversia de forma 
clara: establece un mínimo por inscripción, anotación o cancelación de cada 
finca o derecho de 24,040484 euros.

Con ello el Real Decreto no hace más que recoger el asentado y tradicional 
criterio establecido por la Dirección General de los Registros y del Notariado, 
sólo puesto en cuestión de modo indeciso en una época más reciente. Cabe 
citar, entre otras, la Resolución de 20 de mayo de 2002, que resolvía este 
punto como algo que no requería excesivo discurso, por la claridad que se 
deducía del propio arancel. Y en el mismo sentido las Resoluciones de 6 de 
mayo de 2002 y 17 de octubre de 2002. 

Por otro lado el principio de que tanto en materia tributaria como arancela-
ria las exenciones, reducciones, o bonificaciones, por su carácter de excep-
ción, sólo deben admitirse cuando se encuentren clara y expresamente 
consignadas en las respectivas disposiciones, sin que puedan en ningún caso 
interpretarse ni aplicarse de manera extensiva, deductiva o analógicamente, 
sino que han de serlo en sentido absolutamente riguroso y restrictivo, se 
encuentra recogido en la Sentencia del Tribunal Supremo de 23 de enero 
de 1973; y entre otras, en las Resoluciones de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado de 13 de enero de 1982, 24 de mayo de 1996, 29 de 
julio de 1999, 13 de diciembre de 1999 y 10 de marzo de 2003.

En conclusión no procede aplicar la rebaja del 5 por ciento a que se refiere 
el último párrafo del apartado  1 del número  2 del Anexo I del Real 
Decreto 1427/1989, de 17 de noviembre, al mínimo de 24,040484 euros. 

La Sentencia tantas veces citada del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid, Sección Sexta, de 23 de febrero de 2012, así lo reconoce en varios de 
sus Fundamentos Jurídicos:

– «En consecuencia, una vez determinada la base que es el capital pen-
diente de amortizar, y aplicando las normas reflejadas en el número 2 del Real 
Decreto 1427/1989 a la cantidad que resulte, se aplica el 90% de bonificación. 
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Cuando no hay cantidad base se ha de aplicar la cantidad mínima de 24,04 
euros prevista para los valores inferiores de derechos o fincas fijados en la 
norma indicada que establecen un límite por debajo del cual no cabe fijar can-
tidad alguna. Así se desprende de la dicción literal del precepto que establece 
una cantidad fija a todos los valores posibles incluidos en un límite máximo lo 
que significa que tal cantidad fija no puede experimentar variación alguna y 
del hecho de que, a continuación de los respectivos importes de los aranceles 
a consecuencia de los diferentes valores de derechos y fincas, establece un 
valor máximo del arancel a percibir en cualquier caso lo que pone en eviden-
cia la voluntad del legislador de fijar un mínimo y un máximo de cantidad a 
percibir en concepto de arancel»… y 

– «El segundo párrafo del mismo número del artícu  lo que sería aplicable 
al presente caso deja claro que la cantidad mínima exigible como arancel es 
de 24,04 euros, por lo que no procede exigir la cantidad a que se hizo referen-
cia en el acto administrativo de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado». 

Y la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Sexta, 
de 27 de febrero de 2012:

«A continuación, nos remitiremos a los honorarios mínimos de los Regis-
tradores de la Propiedad que fueron fijados en el Real Decreto 1427/1989 
en 4.000 pesetas o su equivalente en 24,04 euros, sin que desde entonces 
hayan experimentado actualización alguna, y son aplicables cuando el valor 
de la finca o derecho, que se inscriba, anote, o cancele, tenga un valor que no 
exceda de 6.010,12 euros, y por tanto aunque su valor sea cero o incluso tenga 
un valor negativo si ello es posible.

Sobre estos aranceles u honorarios mínimos ya no se aplica la reducción 
del 90% como sí lo hacen incorrectamente las Resoluciones de la Dirección 
General recurridas y la Sentencia indicada de la Sección 8.ª, pues el resultado 
obtenido iría claramente contra el artícu  lo 2 del Real Decreto 1427/1989 que 
fija niveles de arancel para los Registradores en escalas crecientes, y sobre 
todo contra el Real Decreto 1612/2011 que fija un arancel mínimo en todo 
caso de 24,04 euros. 

Sorprendentemente las Resoluciones de la Dirección General de los Regis-
tros y del Notariado posteriores de 20 de octubre de 2010 y de 22 de noviem-
bre de 2010 entienden –como esta sala– que la reducción se hace sobre la base 
o capital pendiente de amortizar. …

e) Como ya se decía en la Exposición de Motivos del preámbulo del Real 
Decreto 1427/1989 la razón de ser de esta cuantía mínima de 24,04 euros se 
basa en el principio de cobertura de gastos de las oficinas de los Registradores 
de la Propiedad. Principio ratificado en varias Resoluciones de la Dirección 
General –DGRN– (entre ellas en la de 8 de enero y 30 de julio de 2009, y en 
las anteriores de 17 de octubre de 2002 y de 23 de julio de 2003) y que se 
avala en el último y por ahora definitivo Real Decreto 1612/2011.»
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Como conclusión la cantidad que debe minutar el Registrador por el con-
cepto de cancelación de hipoteca es de 24,04 euros que es lo que estableció el 
Colegio de Registradores en su Resolución de 27 de septiembre de 2011.

En base a todas las consideraciones y fundamentos de derecho menciona-
dos, esta Subsecretaría, resuelve:

Primero. Desestimar el recurso interpuesto por don ....., Registrador de la 
Propiedad La Carolina, contra la Resolución de la Junta de Gobierno del 
Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España de 27 de 
septiembre de 2011.

Segundo. Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar 
desde el día siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación.

Madrid, 2 de agosto de 2012.–Firmado: El Subsecretario de Justicia, Juan 
Bravo Rivera.

Resolución de 2 de agosto de 2012 (14.ª)

Resolución de 2 de agosto de 2012, de la Subsecretaría de Justicia, por la que se resuelve 
el recurso de apelación de honorarios interpuesto por don ....., Registrador de la Propiedad 
de La Carolina, contra la Resolución de 27 de septiembre de 2011 de la Junta de Gobierno 
del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España.

Don ....., Registrador de la Propiedad La Carolina, ha interpuesto recurso de apelación 
de honorarios contra la Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de 
la Propiedad y Mercantiles de España de 27 de septiembre de 2011, por la que se estima 
parcialmente el recurso de honorarios interpuesto por doña ....., en nombre y representación 
de «Cydep, S.L.», contra una minuta girada por el Registro de la Propiedad de La Carolina.

HECHOS

I

Por escrito de 4 de julio de 2011, que tuvo entrada en el Colegio de Registradores de la 
Propiedad y Mercantiles de España el 8 de julio de 2011, doña ....., en nombre y represen-
tación de «Cydep, S.L.», impugna la minuta número 1894/2011 girada por el Registro de la 
Propiedad de La Carolina, por importe de 47,76 euros.

La recurrente manifiesta que dicha factura minuta el concepto cancelación de hipoteca 
tomando como base el valor declarado y la responsabilidad total hipotecaria de la finca 
cancelada, no aplicando la reducción del 90% prevista en el apartado 2 del artícu  lo 8 de la 
Ley 2/1994, según la redacción dada por el artícu  lo 10 de la Ley 41/2007.
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II

Don ....., Registrador de la Propiedad de La Carolina emite el correspondiente informe 
de 28 de julio de 2011 que tiene entrada en el Colegio de Registradores de la Propiedad y 
Mercantiles de España el día 1 de agosto de 2011.

En dicho informe manifiesta que la razón de ser de la Ley 2/1994, de subrogación y 
modificación de préstamos hipotecarios era lograr que los prestatarios se beneficiaran de las 
ventajas que podía suponerles las bajadas de tipos de interés. Partiendo de esa consideración, 
el encaje que debe realizarse de la nueva redacción que se dio al artícu  lo 8 de la citada Ley 
en la reforma introducida por la Ley 41/2007, de 7 de diciembre, ha de ser consecuente con 
la finalidad y sentido de la propia Ley de la que forma parte. Si la intención del legislador 
hubiera sido regular en materia arancelaria situaciones ajenas a las específicas de las opera-
ciones de subrogación y novación de préstamos hipotecarios, obviamente hubiera optado por 
establecer un precepto con carácter general como ha hecho en otras ocasiones. La propia 
letra del artícu  lo 8 deja fuera de su campo de aplicación las cancelaciones de hipoteca que se 
lleven a efecto en documentos distintos de la escritura pública notarial.

Señala también que si se sigue el planteamiento recogido en el escrito de impugnación 
se llegaría a la conclusión que toda cancelación de hipoteca por pago del crédito garanti-
zado dejaría de ser un concepto minutable en función de su cuantía, para convertirse en un 
concepto de cuantía fija. También pone de manifiesto que esta interpretación propuesta por 
el recurrente vulnera el criterio tradicionalmente mantenido por la doctrina y por la Direc-
ción General de los Registros y del Notariado de considerar como límite mínimo a deven-
gar en el ámbito del apartado 2 del arancel la cantidad de 24,04 euros.

III

Por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España se dio traslado 
de dicho informe a doña ....., para que alegase cuanto estimara conveniente. 

Por escrito de 10 de agosto de 2011, que tiene entrada en el Colegio de Registradores el 
día 12 de agosto de 2011, la recurrente manifiesta que según señala la Resolución de 12 de 
marzo de 2009 de la Dirección General de los Registros y del Notariado, siendo el capital 
pendiente de amortizar cero, es obvio que al establecerse una reducción del 90% del arancel 
que debe calcularse sobre la cifra pendiente de amortizar, la única interpretación posible es 
que al ser un derecho (cancelación con garantía hipotecaria), cuyo capital no excede 
de 6010,12 euros, resulta de aplicación un arancel de 24,04 euros del apartado primero del 
Anexo al Real Decreto 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se aprueba el Arancel de 
los Registradores de la Propiedad, que ha de ser reducido en el 90%, dando lugar un arancel 
resultante de 2,40 euros.

Por ello, reitera su petición inicial en cuanto a la modificación de la minuta impugnada, 
en aplicación del artícu  lo 10 de la Ley 41/2007, que modificó el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994, 
de 30 de marzo, sobre la aplicación del arancel 2 del Anexo I del Real Decreto 1427/1989, 
de 17 de noviembre, tomando como base la cifra del capital pendiente de amortizar, con 
una reducción del 90%.

IV

Por Resolución de 27 de septiembre de 2011, la Junta de Gobierno del Colegio de 
Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España acordó estimar parcialmente el 
recurso interpuesto.



458 SISTEMA REGISTRAL

V

Contra dicha Resolución don ....., Registrador de la Propiedad La Carolina, interpuso 
recurso de apelación que tuvo entrada en el Colegio de Registradores de la Propiedad y 
Mercantiles de España con fecha 31 de octubre de 2011 y en el Registro General del Minis-
terio de Justicia el día 15 de noviembre de 2011.

En dicho escrito manifiesta, como ya hizo en su informe de 28 de julio de 2011 con 
motivo de la impugnación de la minuta ante el Colegio de Registradores, las razones que 
justifican la no aplicación de las normas recogidas en el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994, de 30 
de marzo, de novación y subrogación de préstamos hipotecarios, recogido en el punto II de 
los Hechos.

Por todo ello, solicita que se tenga por interpuesto el recurso de apelación contra la 
Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores y se resuelva declarando 
que no es aplicable la reducción arancelaria prevista en el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994, de 30 
de marzo, a la minuta de honorarios impugnada.

VI

El preceptivo informe y los antecedentes del Colegio de Registradores de la Propiedad 
y Mercantiles de España tienen entrada en el Registro General del Ministerio de Justicia el 
día 15 de noviembre de 2011. Considera el Colegio de Registradores que el recurso debe 
desestimarse en base a los argumentos recogidos en la Resolución objeto del presente 
recurso.

VII

Conforme al artícu  lo 112 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se da 
traslado del recurso a doña ....., para que en el plazo de 10 días alegue cuanto estime 
procedente.

Mediante escrito de 29 de noviembre de 2011, que tiene entrada en el Registro General 
del Ministerio de Justicia el día 2 de diciembre de 2011, doña ..... manifiesta que se adhie-
ren a las Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado de fechas 12 
de marzo de 2009, 29 y 30 de abril, 6, 7,8, 19 de mayo, 4, 12, 25 de noviembre y 30 de 
diciembre, que han establecido la obligación de minutar conforme al 2 del Anexo I del Real 
Decreto 1427/1989, de 17 de noviembre, tomando como base la cifra del capital pendiente 
de amortizar, que es cero, con una reducción del 90%.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos, el Real Decreto 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se 
aprueba el Arancel de los Registradores de la Propiedad; Instrucción de 22 de 
mayo de 2002, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por 
la que se convierten a euros los Aranceles de los Notarios y Registradores de 
la Propiedad; el Real Decreto 2616/1996, de 20 de diciembre; el Real Decreto-
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ley 6/2000, de 23 de junio; la Instrucción de 14 de diciembre de 2001; la 
Ley 2/1994 de 30 de marzo, sobre subrogación y modificación de préstamos 
hipotecarios; la Ley 41/2007, de 7 de diciembre; el Real Decreto-ley 8/2010, 
de 20 de mayo; el Real Decreto 1612/2011, de 14 de noviembre y el Real 
Decreto-ley 18/2012, de 11 de mayo. Los artículos 3.1 y 1860 del Código 
Civil; 82, 122 y 144 de la Ley Hipotecaria; 240 y 611 de su Reglamento; y 688 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil; las Sentencias del Tribunal Supremo de la 
Sala de lo Contencioso Administrativo de 23 de enero de 1973, 16 de diciem-
bre de 1982, 3 de junio de 1999 y de la Sala de lo Civil de 15 de marzo 
de 1983; las Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado de 23 de junio de 1997, 13 de enero de 1982, 24 de mayo de 1996, 
30 de septiembre de 1996, 10 de febrero de 1997, 29 de julio de 1999, 9 de 
noviembre de 1999, 13 de diciembre de 1999, 24 de enero de 2001, 26 de 
mayo de 2001, 14 de septiembre de 2001, 30 de octubre de 2001, 20 de febrero 
de 2002, 6 de mayo de 2002, 20 de mayo de 2002, 17 de octubre de 2002, 10 
de marzo de 2003, 8 de enero de 2009, 12 de marzo de 2009, 29 y 30 de abril 
de 2009, 6, 7, 8 y 19 de mayo de 2009, 4 de noviembre de 2009 y 30 de 
diciembre de 2009, 28 de enero de 2010, 20 de octubre de 2010 y 22 de 
noviembre de 2010 y las Sentencias del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid, Sección Octava, de 24 de junio de 2010 y de la Sección Sexta de 23 
y 27 de febrero de 2012.

Primero. De conformidad con la Resolución de la Subsecretaría de Justi-
cia de fecha 25 de julio de 2012, la competencia para resolver el presente 
recurso corresponde al Subsecretario de Justicia al haber avocado la compe-
tencia del Director General de los Registros y del Notariado, quien solicitó 
abstenerse de intervenir en el procedimiento al haber participado en la adop-
ción de la Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de 
la Propiedad y Mercantiles de España de 27 de septiembre de 2011, objeto del 
presente recurso. 

La Resolución del Subsecretario de Justicia de fecha 25 de julio 2012, que 
recoge el acuerdo motivado de la avocación, fue comunicada a los interesados 
en el procedimiento, con anterioridad a la resolución del presente recurso.

Segundo. Normas aplicables. Periodo de vigencia. 
Al tiempo de la resolución del presente recurso de honorarios, se ha dic-

tado el Real Decreto-ley 18/2012, de 11 de mayo, sobre saneamiento y venta 
de los activos inmobiliarios del sector financiero. 

Como expresa la Exposición de Motivos del citado Real Decreto-ley: 
«Finalmente, se moderan los aranceles notariales y registrales que serán de 
aplicación en los supuestos de traspasos de activos financieros o inmobiliarios 
como consecuencia de operaciones de saneamiento y reestructuración de enti-
dades financieras. En definitiva, las medidas previstas en este Real Decreto-
ley y, en concreto, las exigencias adicionales de provisiones, vienen a reforzar 
la solvencia del sector financiero y a sanear sus balances. Esto fortalecerá la 
credibilidad en nuestro sistema financiero en el actual contexto, lo que a su 
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vez contribuirá a la estabilidad financiera no sólo en el sector, sino del con-
junto de la economía nacional. Es por ello que la adopción de tales medidas 
exige acudir al procedimiento del Real Decreto-ley, cumpliéndose los requisi-
tos del artícu  lo 86 de la Constitución Española en cuanto a su extraordinaria y 
urgente necesidad».

De esta manera es imprescindible distinguir dos claros periodos a los que 
son aplicables normas diferentes: antes y después de la entrada en vigor del 
Real Decreto-ley 18/2012, de 11 de mayo. 

La vigencia la define la propia norma, en su disposición adicional 2.ª in 
fine: «Esta disposición se aplicará respecto de todas las inscripciones practi-
cadas y escrituras autorizadas a partir de la entrada en vigor de este Real 
Decreto-ley».

Y en su disposición final 8.ª «Entrada en vigor. El presente Real Decreto-
ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el “Boletín Oficial del 
Estado”». Tomando en consideración que el Real Decreto-ley fue publicado 
en el «Boletín Oficial del Estado» de 12 de mayo de 2012, resulta evidente 
que tal norma sólo será aplicable a las inscripciones practicadas a partir del 
día 12 de mayo de 2012, fecha de la entrada en vigor del Real Decreto-ley 
(Disposición Final 8.ª); pero no a las practicadas con anterioridad a esa fecha..

Tercero. El presente recurso de apelación se refiere a la minutación de 
una cancelación de hipoteca practicada con anterioridad a la entrada en vigor 
de este último Real Decreto-ley por lo que debemos atender a la normativa 
vigente en dicho momento sin perjuicio de la naturaleza interpretativa del 
Real Decreto 1612/2011, de 14 de noviembre.

Cuarto. Naturaleza interpretativa del Real Decreto 1612/2011, de 14 de 
noviembre.

Debe entrarse a valorar el alcance del Real Decreto 1612/2011, con rela-
ción a los supuestos anteriores a la entrada en vigor del mismo.

Resulta evidente la intención manifestada en la Exposición de Motivos del 
Real Decreto 1612/2011, de 14 de noviembre. Así, dice literalmente:

«El presente Real Decreto viene a coordinar en los Reales Decretos que 
específicamente regulan los aranceles aplicables por Notarios y Registradores 
las diversas modificaciones operadas por la Ley en los últimos años y cuya 
aplicación ha dado lugar a diversas dudas interpretativas. En este sentido, en 
primer término se incorpora a la normativa sobre aranceles notariales y regis-
trales las previsiones contenidas en el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994, según la 
redacción dada por la Ley 41/2007. El objetivo de dicha incorporación es 
dotar de claridad al sistema arancelario en aquellas operaciones que pueden 
tener una especial incidencia en el mercado hipotecario y en la financiación 
de empresas y particulares, evitando la disparidad de interpretaciones que, en 
ocasiones se han producido…

Por otro lado, se pretende aclarar las dudas que ha suscitado la aplicación 
de la rebaja del 5 por 100 en los aranceles notariales y registrales prevista por 
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el Real Decreto-ley 8/2010, de 20 de mayo… pero a la que en estos momentos 
se le debe dar uniformidad en lo que respecta a su aplicación.» 

El carácter interpretativo e integrador de las normas anteriores al Real 
Decreto 1612/2011 resulta claramente tanto de la letra como de su espíritu. 

Así el artícu  lo 3.1 del Código Civil señala: «Las normas se interpretarán 
según el sentido propio de sus palabras, en relación con el contexto, los antece-
dentes históricos y legislativos, y la realidad social del tiempo en que han de ser 
aplicadas, atendiendo fundamentalmente al espíritu y finalidad de aquéllas».

Baste citar dos de las muchas Sentencias del Tribunal Supremo que avalan 
la tesis expuesta:

– La Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Contencioso Administra-
tivo, de 16 de diciembre de 1982, señala: CDO.: «…según se proclama en su 
Exposición de Motivos, la cual sirve de instrumento inapreciable para la inter-
pretación auténtica de la mens legis, según una constante jurisprudencia 
–SS. 9 noviembre 1961, 9 febrero 1962, 11 noviembre 1965, entre otras muchas–.»

– La Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Civil, de 15 de marzo 
de 1983 indica:

«Atendidos tanto los criterios sobre hermenéutica de las mismas conteni-
das en el ap. 1 del artícu  lo 3.º del Código Civil, como los que ya fueron cons-
tantes en una reiterada jurisprudencia de esta Sala donde se declara “que la 
interpretación de los preceptos positivos –S. de 24 enero 1970– debe ser obte-
nida, como proclama la sentencia de 14 octubre 1965, no sólo de la letra 
estricta del texto legal, sino teniendo en cuenta su sentido lógico –que busca el 
espíritu y sentido, así como la finalidad de la Ley, al modo como ya dijo esta 
Sala, en las sentencias de 26 noviembre 1929, 27 junio 1941, 5 junio 1945 
y 27 noviembre 1947– y su ponderación sistemática que obliga a considerar el 
ordenamiento jurídico como un todo orgánico –como también dijo esta Sala 
en las SS. de 14 junio 1944, 25 enero 1945 y 22 noviembre 1956 entre otras–”, 
teniendo particular relieve lo expresado en la citada sentencia de 26 noviem-
bre 1929, al decir que “si la justicia ha de administrarse recta y cumplida-
mente, no ha de atenderse tanto a la observancia estricta y literal del texto del 
precepto legal como a su indudable espíritu, recto sentido y verdadera finali-
dad”, ya que la disposición legal debe, ante todo, responder al fin supremo de 
la justicia, el cual “únicamente puede estimarse debida y razonablemente 
cumplido cuando el precepto se aplica en forma tal que permita, usándose por 
el Juzgador de una adecuada y justa flexibilidad de criterio, acomodarse a las 
circunstancias del caso”.»

Tal carácter interpretativo es reconocido expresamente por las Sentencias 
del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Sexta, de 23 y 27 de 
febrero de 2012. Según la dicción literal de la primera de ellas:

«En resumen puede decirse que si bien el Real Decreto 1412/2011 al ser 
un Real Decreto y no una Ley carece de la jerarquía normativa propia de ésta 
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como lo es la 41/2007, sin embargo viene a ser un factor más a tener más en 
consideración para interpretar la norma en cuestión aplicable en el presente 
proceso y que confirma, en definitiva, el criterio expuesto, habiendo sido 
recurrido en casación por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mer-
cantiles de España contra este Real Decreto haciendo particular incidencia en 
la expresión incluida en el artícu  lo 2. Ap. 1 a la que nos hemos referido.»

La consecuencia inmediata de lo expuesto es que todos los recursos de 
honorarios en tramitación, que hayan sido interpuestos en plazo, en aquella 
materia que recoge el Real Decreto 1612/2011, deberán ser resueltos apli-
cando el criterio en él recogido. 

Quinto. Cancelación de hipoteca.
La cuestión presente es la forma de minutar el asiento de cancelación deri-

vado de una escritura de cancelación total de hipoteca, practicado –el asiento– 
con anterioridad a la publicación del Real Decreto 1612/2011.

No se oculta que la minutación de la cancelación de las hipotecas ha sido 
objeto de diversas interpretaciones incluso por la Dirección General de los 
Registros y del Notariado. Planteada la cuestión ante los Tribunales las dos 
recientes Sentencias del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección 
Sexta, de 23 y 27 de febrero de 2012, se hacen eco de tal controversia. Así de 
la dicción de la primera de ellas:

«Esta referencia –se refiere a la expresión “el capital base pendiente de 
amortizar”–, sin añadir otra precisión en el precepto, ha propiciado una confu-
sión respecto de la auténtica voluntad del legislador que ha precisado de una 
interpretación integradora con la Exposición de Motivos de la Ley, prueba de 
lo cual son las impugnaciones de minutas de honorarios de Registradores rea-
lizadas conforme al criterio de la actora que han sido apoyadas por la Junta de 
Gobierno del Colegio y respaldadas durante años por la propia Dirección 
General de los Registros y del Notariado, apoyo y respaldo que permitieron 
continuar con esa interpretación jurídica fundamentada en normas legales, y 
que ha justificado la publicación del Real Decreto 1612/2011 posterior.»

Y: «Este Tribunal, pese a entender que la modificación operada en el 
artícu  lo 8 de la Ley 2/1994 por el artícu  lo 10 de la Ley 41/2007 permite llegar 
a esta conclusión tiene que poner de manifiesto, tal como ya ha hecho constar, 
que la redacción del artícu  lo no es la deseable en una norma que, para ser efi-
caz, debe exponer con claridad el supuesto de hecho en el que debe aplicarse 
y la consecuencia jurídica que se deriva de su aplicación. Sin embargo para 
interpretar adecuadamente este precepto ha sido preciso recurrir a la integra-
ción de todos aquellos factores de que se puede hacer uso para interpretar las 
normas, al objeto de despejar la confusión notable que ha generado al ser 
aplicado hasta el punto de que el criterio seguido por la propia Dirección 
General de los Registros y del Notariado hasta el momento de dictarse los 
actos recurridos era distinto y coincidente con el de la Junta de Gobierno del 
Colegio de Registradores y con el aplicado por la actora».
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Y de la segunda Sentencia:

«Es evidente que la redacción del artícu  lo no es la deseable para un presu-
puesto que debería exponer con claridad el supuesto de hecho para el que 
debe aplicarse y las consecuencias jurídicas de su aplicación.»

Centrado el planteamiento del problema, las Sentencias relacionadas lo 
resuelven de manera inequívoca. Citando el texto de la primera de ellas:

«Respecto de la dicción literal de la norma concreta a la que nos estamos 
refiriendo, la recurrente considera que el hecho de que la base para la determi-
nación del arancel sea el capital pendiente de amortizar es un obstáculo para 
entender que dicho artícu  lo sea aplicable a la cancelación de hipoteca aislada 
por haber pagado el deudor la totalidad del crédito garantizado con la misma 
porque en esos casos el capital pendiente de amortizar sería cero. A este argu-
mento hay que contestar que el resto de los términos del artícu  lo es lo sufi-
cientemente claro al incluir subrogación, novación modificativa y cancelación, 
de los créditos o préstamos hipotecarios como para que la mera referencia a la 
determinación de la base carezca de virtualidad suficiente para excluir de su 
aplicación a la cancelación de hipotecas en que no haya capital pendiente de 
amortizar máxime cuando el número 2 del Real Decreto 1427/1989 también 
utiliza una fórmula imprecisa en cuanto a la cantidad inicial al referirse a la 
cantidad a percibir por el Registrador en el supuesto de valor más bajo al decir 
“se percibirán las cantidades que fijan las siguientes escalas). Si el valor de la 
finca o derecho no excede de 6.010,12 euros 24,040484 euros”. De donde se 
desprende que no es la primera vez que, en una norma sobre aranceles, se uti-
liza una imprecisión numérica al establecer parámetros en la determinación 
de las cuantías»…

«En consecuencia, no cabe interpretar como mera declaración de intencio-
nes del legislador el párrafo relativo al Capítulo en que está incardinado el que 
modifica el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994 sino más bien es la sintética explica-
ción de lo acordado en dicho artículo, es decir, la generalización de la bonifi-
cación del arancel previsto en el Real Decreto 1427/1989 sobre la base del 
capital pendiente de amortizar, sea éste el que sea, incluyendo el supuesto en 
que la cuantía del capital sea cero, a todo tipo de operaciones»…

«En conclusión y en base a esa interpretación integradora, comenzando 
por el final de del propio artículo, habría que tomar como base la cifra del 
capital pendiente de amortizar con una reducción del 90% y aplicarle a esa 
cantidad resultante el arancel previsto en el Anexo I del Real Decreto 1427/1989 
para la inscripción solicitada (con la modificación de la base) de tal forma que 
correspondiéndole la base comprensiva del mínimo valor a 6.010,12 euros la 
cantidad por Honorarios sería de 24,04 euros fijando unos tramos de exceso a 
partir de aquélla cifra a la que se asigna una cantidad de euros por cada 1.000 
euros que sobrepase, que resulta ser la regla básica sobre la que se opera para 
determinar el arancel»…
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«En consecuencia, una vez determinada la base que es el capital pendiente 
de amortizar, y aplicando las normas reflejadas en el número 2 del Real 
Decreto 1427/1989 a la cantidad que resulte, se aplica el 90% de bonificación. 
Cuando no hay cantidad base se ha de aplicar la cantidad mínima de 24,04 
euros prevista para los valores inferiores de derechos o fincas fijados en la 
norma indicada que establecen un límite por debajo del cual no cabe fijar can-
tidad alguna»…

«Así pues, concluyendo, hay que decir que, en el presente caso no habiendo 
capital pendiente de amortizar, la cantidad por honorarios debió fijarse 
en 24,04 euros».

Y de la segunda:

«Pues bien, siendo tan claro el tenor literal de la norma, como hemos 
expuesto, no se desvirtúa la conclusión que de él se extrae por una supuesta 
contradicción o imposibilidad legal, es decir por el hecho de que en la cance-
lación de un préstamo hipotecario por pago total, el capital pendiente de 
amortizar –que se tomará por mandato legal como base para el cálculo del 
arancel– tenga valor cero, pues ello –pese a la poco afortunada redacción nor-
mativa– no resulta jurídicamente insostenible como se quiere hacer ver en la 
demanda, ya que cuando un préstamo (o crédito) hipotecario se paga total-
mente –y media carta de pago del acreedor hipotecario– se extingue todo el 
contrato de préstamo (o crédito), según el artícu  lo 1156 del Código Civil, y ya 
no existe ningún capital pendiente de ninguna cuantía, lo que es lo mismo que 
decir que el capital es cero. Y a efectos arancelarios de los Registradores y por 
el exclusivo mandato de la Ley se ha de considerar y tener en cuenta el con-
cepto capital pendiente del mismo, lo cual no es un contrasentido jurídico 
pues resulta perfectamente factible hablar de capital pendiente de un préstamo 
equivalente a cero, cuando el prestatario lo ha devuelto totalmente al presta-
mista, y ha cumplido todas sus obligaciones accesorias en su caso (arts. 1740 
y 1753 del Código Civil).»

«Por tanto el cálculo de los honorarios registrales de estas cancelaciones 
ha de efectuarse así:

1) Sin importar que haya o no amortización anticipada o que el capital 
fuese cero, se tomará como base previa la cifra del capital del préstamo o cré-
dito pendiente de amortizar, reduciéndola en un 90%, lo que conduce a una 
base final cero, dado que las operaciones matemáticas con el cero no son 
imposibles aunque siempre den cero; resultado sobre el que se ha de aplicar el 
Arancel que se ha de cuantificar teóricamente sólo sobre el 10% del referido 
capital pendiente.

2) Y sobre esa base final del 10% del capital pendiente de amortizar (en 
este caso cero), se aplicarían los aranceles correspondientes al número 2 del 
Real Decreto 1789/1989, sin practicar ya ninguna reducción a la cantidad 
resultante de esta última operación o cantidad arancelaria, en virtud de la 
Ley 2/1994 reformada….
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Como hemos dejado señalado, no supone obstáculo alguno para ello el que 
se trate de un valor cero el del capital pendiente de amortizar del préstamo, 
pues es perfectamente posible calcular el 90% de cero, que es también cero, 
con lo que el 10% restante de la base previa, sería igualmente cero. Es decir, 
no hay cantidad base, y se ha de aplicar la cantidad mínima de 24,04 euros 
prevista para los valores inferiores de derechos o de fincas». 

Sexto. Rebaja del 5% prevista en el Real Decreto-ley 8/2010, de 20 de 
mayo. Mínimo aplicable.

La siguiente cuestión es si la rebaja del 5 por ciento a que se refiere el 
último párrafo del apartado  1 del número  2 del Anexo I del Real 
Decreto  1427/1989, de  17 de noviembre, debe aplicarse al mínimo 
de 24,040484 euros que se prevé en el párrafo anterior. 

De nuevo la solución debe encontrarse en el carácter interpretativo del 
Real Decreto 1612/2011. La literalidad del penúltimo párrafo es: «en todo 
caso, el arancel global aplicable regulado en el número 2 del arancel no podrá 
superar los 2.181, 673939 euros ni ser inferior a 24,040484 euros».

La expresión «en todo caso» debe interpretarse según el sentido literal de 
las palabras. (art. 3.1 del Código Civil). 

Ello es conforme con la Exposición de Motivos del texto original del Real 
Decreto 1427/1989. Así:

«1. Cobertura de gasto.–De conformidad con lo dispuesto en el apar-
tado 2 de la disposición adicional 3.ª de la Ley de Tasas y Precios Públicos, 
según el cual, “los Aranceles se determinarán a un nivel que permita la cober-
tura de los gastos de funcionamiento y conservación de las oficinas en que se 
realicen las actividades o servicios de los funcionarios, incluida su retribución 
profesional”, se han adaptado los derechos arancelarios a los incrementos 
experimentados por los costes de personal y material desde la fecha de entrada 
en vigor del Arancel anterior. Asimismo se han hecho las previsiones necesa-
rias para la ejecución del Plan General de Informatización de los Registros.»

La tesis expuesta concuerda con la lógica de las distintas redacciones que 
ha ido teniendo en este punto el Real Decreto de 1989. 

La inicial redacción, vigente hasta el 21 de diciembre de 1996, no con-
tenía una declaración semejante a la que ahora se estudia. Simplemente 
establecía una primera escala, hasta 1.000.000 de pesetas que devengaba 
unos honorarios de 4.000 pesetas. No se alteró esta redacción en las modi-
ficaciones introducidas por el Real Decreto 2616/1996, de 20 de diciembre, 
ni por el Real Decreto-ley 6/2000, de 23 de junio, ni por la Instrucción 
de 14 de diciembre de 2001, ni por la Instrucción de 22 de mayo de 2002. 
En el Real Decreto-ley 8/2010, de 20 de mayo se añade, al final del 
número 2.1 un tope máximo, pero no uno mínimo: «En todo caso, el aran-
cel global aplicable regulado en el número 2 del arancel no podrá superar 
los 2.181,673939 euros».
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Por fin el Real Decreto 1612/2011 introduce un segundo inciso, por con-
gruencia de materia, en el mismo párrafo que regulaba el tope máximo «En 
todo caso, el arancel global aplicable regulado en el número 2 del arancel no 
podrá superar los 2.181,673939 euros ni ser inferior a 24,040484 euros».

No cabe duda de que el Real Decreto podría haber omitido cualquier refe-
rencia a tal cuestión. Sin embargo su redacción no ignora que precisamente 
ese extremo estaba siendo objeto de discusión en la Dirección General de los 
Registros y del Notariado y ante los tribunales. De nuevo, el Real 
Decreto 1611/2011 no elude la solución del problema. Así en el propósito que 
se deduce del repetido Real Decreto, y que ya ha quedado expuesto en los 
Fundamentos de Derecho precedentes, resuelve la controversia de forma 
clara: establece un mínimo por inscripción, anotación o cancelación de cada 
finca o derecho de 24,040484 euros.

Con ello el Real Decreto no hace más que recoger el asentado y tradicional 
criterio establecido por la Dirección General de los Registros y del Notariado, 
sólo puesto en cuestión de modo indeciso en una época más reciente. Cabe 
citar, entre otras, la Resolución de 20 de mayo de 2002, que resolvía este 
punto como algo que no requería excesivo discurso, por la claridad que se 
deducía del propio arancel. Y en el mismo sentido las Resoluciones de 6 de 
mayo de 2002 y 17 de octubre de 2002. 

Por otro lado el principio de que tanto en materia tributaria como aran-
celaria las exenciones, reducciones, o bonificaciones, por su carácter de 
excepción, sólo deben admitirse cuando se encuentren clara y expresa-
mente consignadas en las respectivas disposiciones, sin que puedan en nin-
gún caso interpretarse ni aplicarse de manera extensiva, deductiva o 
analógicamente, sino que han de serlo en sentido absolutamente riguroso y 
restrictivo, se encuentra recogido en la Sentencia del Tribunal Supremo 
de 23 de enero de 1973; y entre otras, en las Resoluciones de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 13 de enero de 1982, 24 de 
mayo de 1996, 29 de julio de 1999, 13 de diciembre de 1999 y 10 de marzo 
de 2003.

En conclusión no procede aplicar la rebaja del 5 por ciento a que se refiere 
el último párrafo del apartado  1 del número  2 del Anexo I del Real 
Decreto 1427/1989, de 17 de noviembre, al mínimo de 24,040484 euros. 

La Sentencia tantas veces citada del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid, Sección Sexta, de 23 de febrero de 2012, así lo reconoce en varios de 
sus Fundamentos Jurídicos:

– «En consecuencia, una vez determinada la base que es el capital pen-
diente de amortizar, y aplicando las normas reflejadas en el número 2 del Real 
Decreto 1427/1989 a la cantidad que resulte, se aplica el 90% de bonificación. 
Cuando no hay cantidad base se ha de aplicar la cantidad mínima de 24,04 
euros prevista para los valores inferiores de derechos o fincas fijados en la 
norma indicada que establecen un límite por debajo del cual no cabe fijar can-
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tidad alguna. Así se desprende de la dicción literal del precepto que establece 
una cantidad fija a todos los valores posibles incluidos en un límite máximo lo 
que significa que tal cantidad fija no puede experimentar variación alguna y 
del hecho de que, a continuación de los respectivos importes de los aranceles 
a consecuencia de los diferentes valores de derechos y fincas, establece un 
valor máximo del arancel a percibir en cualquier caso lo que pone en eviden-
cia la voluntad del legislador de fijar un mínimo y un máximo de cantidad a 
percibir en concepto de arancel»… y 

– «El segundo párrafo del mismo número del artícu  lo que sería aplicable 
al presente caso deja claro que la cantidad mínima exigible como arancel es 
de 24,04 euros, por lo que no procede exigir la cantidad a que se hizo referen-
cia en el acto administrativo de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado». 

Y la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Sexta, 
de 27 de febrero de 2012:

«A continuación, nos remitiremos a los honorarios mínimos de los Regis-
tradores de la Propiedad que fueron fijados en el Real Decreto 1427/1989 
en 4.000 pesetas o su equivalente en 24,04 euros, sin que desde entonces 
hayan experimentado actualización alguna, y son aplicables cuando el valor 
de la finca o derecho, que se inscriba, anote, o cancele, tenga un valor que no 
exceda de 6.010,12 euros, y por tanto aunque su valor sea cero o incluso tenga 
un valor negativo si ello es posible.

Sobre estos aranceles u honorarios mínimos ya no se aplica la reducción 
del 90% como sí lo hacen incorrectamente las Resoluciones de la Dirección 
General recurridas y la Sentencia indicada de la Sección 8.ª, pues el resultado 
obtenido iría claramente contra el artícu  lo 2 del Real Decreto 1427/1989 que 
fija niveles de arancel para los Registradores en escalas crecientes, y sobre 
todo contra el Real Decreto 1612/2011 que fija un arancel mínimo en todo 
caso de 24,04 euros. 

Sorprendentemente las Resoluciones de la Dirección General de los Regis-
tros y del Notariado posteriores de 20 de octubre de 2010 y de 22 de noviem-
bre de 2010 entienden –como esta sala– que la reducción se hace sobre la base 
o capital pendiente de amortizar…

e) Como ya se decía en la Exposición de Motivos del preámbulo del Real 
Decreto 1427/1989 la razón de ser de esta cuantía mínima de 24,04 euros se 
basa en el principio de cobertura de gastos de las oficinas de los Registradores 
de la Propiedad. Principio ratificado en varias Resoluciones de la Dirección 
General –DGRN– (entre ellas en la de 8 de enero y 30 de julio de 2009, y en 
las anteriores de 17 de octubre de 2002 y de 23 de julio de 2003) y que se 
avala en el último y por ahora definitivo Real Decreto 1612/2011.»

Como conclusión la cantidad que debe minutar el Registrador por el con-
cepto de cancelación de hipoteca es de 24,04 euros que es lo que estableció el 
Colegio de Registradores en su Resolución de 27 de septiembre de 2011.
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En base a todas las consideraciones y fundamentos de derecho menciona-
dos, esta Subsecretaría, resuelve:

Primero. Desestimar el recurso interpuesto por don ....., Registrador de la 
Propiedad La Carolina, contra la Resolución de la Junta de Gobierno del 
Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España de 27 de 
septiembre de 2011.

Segundo. Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar 
desde el día siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación.

Madrid, 2 de agosto de 2012.–Firmado: El Subsecretario de Justicia, Juan 
Bravo Rivera.

Resolución de 2 de agosto de 2012 (15.ª)

Resolución de 2 de agosto de 2012, de la Subsecretaría de Justicia, por la que se resuelve 
el recurso de apelación de honorarios interpuesto por don ....., en nombre y representación 
de la comunidad de propietarios de la calle Santa Hortensia número 10 de Madrid, contra la 
Resolución de 27 de septiembre de 2011 de la Junta de Gobierno del Colegio de Registra-
dores de la Propiedad y Mercantiles de España.

Don ....., en nombre y representación de la Comunidad de Propietarios de la calle Santa 
Hortensia número 10 de Madrid, ha interpuesto recurso de apelación de honorarios contra 
la Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mer-
cantiles de España de 27 de septiembre de 2011, por la que se desestima el recurso de 
honorarios interpuesto contra minuta girada por el Registro de la Propiedad de Madrid 
núme  ro 21.

HECHOS

I

Por escrito de 30 de junio de 2011, que tuvo entrada en el Colegio de Registradores de 
la Propiedad y Mercantiles de España el día 4 de julio de 2011, don ..... impugna minuta por 
importe de 1415,92 euros girada por el Registro de la Propiedad de Madrid núme  ro 21.

En dicho escrito manifiesta que la Norma primera del Anexo II del Arancel impone al 
Registrador la toma de datos objetivos que consten documentados, o el valor registral de la 
finca, o el proporcional al comprobado de otras fincas de análoga naturaleza, extremo que 
no ha sido recogido en el criterio tomado sobre la valoración de los bienes aplicado por la 
Registradora de la Propiedad, ya que desconociendo el criterio objetivo utilizado en su 
minuta y no manifestado en su escrito de contestación de fecha 27 de junio de 2011, afirma 
que «en el distrito al que pertenece la calle de Santa Hortensia, los pisos en su mayoría se 
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venden a millón de las antiguas pesetas el metro cuadrado», afirmación inadecuada y sub-
jetiva. Solicita el recurrente que sea tomado por el minutante un criterio mas objetivo y 
comprobado de la base a minutar.

II

Doña ....., Registradora de la Propiedad de Madrid núme  ro 21, remite informe de 
fecha 27 de junio de 2011, que tuvo entrada en el Colegio de Registradores de la Propiedad 
y Mercantiles de España el día 4 de julio de 2011.

En dicho escrito manifiesta que ese Registro ha aplicado el Arancel escrupulosamente, 
valorando a la baja los veintiún elementos del edificio dado que en el distrito a que perte-
nece la calle Santa Hortensia, los pisos en su mayoría se venden a millón de las antiguas 
pesetas el metro cuadrado.

III

Por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España se dio traslado 
del informe de la Registradora a don ..... que presentó escrito de alegaciones de fecha 29 de 
julio de 2011, que tuvo entrada en dicho Colegio el 1 de agosto de 2011.

En dicho escrito manifiesta que en ninguno de los documentos recibidos se detalla el 
cálculo realizado para establecer el importe de la minuta a partir de la base, por lo que a esa 
Comunidad le resulta imposible conocer si dicha minuta se ajusta o no a derecho.

IV

Por Resolución de 27 de septiembre de 2011, la Junta de Gobierno del Colegio de 
Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España acordó desestimar el recurso inter-
puesto.

V

Contra dicha Resolución don ....., presidente y en nombre y representación de la Comu-
nidad de Propietarios de la finca sita en la calle de Santa Hortensia número 10 de Madrid 
interpuso recurso de apelación de fecha 7 de noviembre de 2011, que tuvo entrada en el 
Registro General del Ministerio de Justicia el día 11 de noviembre de 2011. 

El recurrente alega que en la citada Resolución se toman como base para el cálculo de 
los honorarios reclamados el valor de una sola inscripción de fecha 26 de octubre de 2009, 
por el que fue transmitido un inmueble en la misma ubicación. Señala que deberían tomarse 
en cuenta otros datos sobre valores de venta, en concreto una compraventa realizada en 
fecha 14 de junio de 2011 cuyo precio resulta ser inferior proporcionalmente al tomado en 
la minuta recurrida y admitida en la Resolución. Esta compraventa resulta inscrita en el 
mismo Registro 21 de Madrid. En base a ello y a la minoración de precios de venta produ-
cidos desde el año 2009, solicita que se tenga por no conforme la valoración empleada y se 
recabe nuevo informe de las transmisiones inscritas en dicho registro para determinar el 
criterio sobre la toma de datos objetiva a fin de determinar la base aplicable.
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VI

Recibido dicho escrito de interposición de recurso, el 17 de noviembre de 2011 la 
Dirección General de los Registros y del Notariado solicitó el preceptivo informe y los 
antecedentes al Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España, que 
tuvo entrada en el Registro General del Ministerio de Justicia el día 7 de diciembre de 2011. 
Estima la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de 
España que dicho recurso debe desestimarse en base a los argumentos recogidos en la 
Resolución que ahora se recurre. 

VII

Conforme a lo establecido en el artícu  lo 112 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se dio traslado del recurso de apelación a la Registradora de la Propiedad de 
Madrid núme  ro 21, para que en el plazo de diez días alegara cuanto estimara conveniente. 

Doña ..... presentó escrito de alegaciones de fecha 7 de diciembre de 2011, con entrada 
en el Registro General del Ministerio de Justicia el día 12 de diciembre de 2011, en el que 
exponía que la minuta impugnada por el recurrente se expidió el 13 de junio de 2011, 
misma fecha de la inscripción practicada. Que en esa fecha no se pudo tener en cuenta el 
precio dado en la compraventa a que alude el recurrente, ya que dicha compraventa se pre-
sentó telemáticamente en el Registro el día 14 de junio de 2011 y la fecha de inscripción de 
la misma en el Registro es de 30 de julio de 2011. Y que a mayor abundamiento, la entrada 
en el Colegio de Registradores del escrito inicial de impugnación de la minuta que se recu-
rre se produjo el día 4 de julio de 2011.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos, el Real Decreto 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se 
aprueba el Arancel de los Registradores de la Propiedad; Instrucción de 22 de 
mayo de 2002, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por 
la que se convierten a euros los Aranceles de los Notarios y Registradores de 
la Propiedad y las Resoluciones de 18 de septiembre de 1999, 3 de junio 
de 2003, 23 de julio de 2003, 18 de septiembre de 2009, 11 de enero de 2011 
y 28 de noviembre de 2011, de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado.

Primero. De conformidad con la Resolución de la Subsecretaría de Justi-
cia de fecha 25 de julio de 2012, la competencia para resolver el presente 
recurso corresponde al Subsecretario de Justicia al haber avocado la compe-
tencia del Director General de los Registros y del Notariado, quien solicitó 
abstenerse de intervenir en el procedimiento al haber participado en la adop-
ción de la Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de 
la Propiedad y Mercantiles de España de 27 de septiembre de 2011, objeto del 
presente recurso. 
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La Resolución del Subsecretario de Justicia de fecha 25 de julio 2012, que 
recoge el acuerdo motivado de la avocación, fue comunicada a los interesados 
en el procedimiento, con anterioridad a la resolución del presente recurso.

Segundo. El presente recurso tiene como objeto determinar cómo debe 
minutarse la constancia registral de los estatutos en un régimen de propiedad 
horizontal ya inscrito. En concreto la determinación de la base aplicable con-
forme a la Norma primera del Anexo II del Arancel.

Tercero. Cuando se trata de la constancia registral de unos nuevos estatu-
tos en una propiedad horizontal inscrita que carecía de los mismos, es doc-
trina reiterada de la Dirección General de los Registros y del Notariado que se 
ha de aplicar no el núme  ro 2.1 del Arancel sino el núme  ro 2.7 del mismo. Este 
núme  ro 2.7 establece: «En la inscripción del régimen de propiedad horizontal 
o de cualquier otro sistema de comunidad, no constituirá concepto minutable 
la existencia de estatutos o reglas especiales que configuren dicho régimen. 
No obstante, cuando los estatutos o reglas especiales del régimen de propie-
dad horizontal o de comunidad se establecieren con posterioridad a la inscrip-
ción del título constitutivo de dicho régimen, se percibirán los derechos del 
número 2 de este Arancel reducidos en un 70 por ciento de su importe y sobre 
la base de la suma de los valores de los elementos a que la modificación 
afecte».

Así la Resolución de 18 de septiembre de 2009 de la Dirección General de 
los Registros y del Notariado señaló que el núme  ro 2.7 del Arancel se refiere 
al supuesto de establecimiento de estatutos o reglas de comunidad con poste-
rioridad a la inscripción del título constitutivo del régimen y añadía que «el 
número 2.7 del Arancel exceptúa de su cobro los estatutos cuando su inscrip-
ción es simultánea a la del régimen de propiedad horizontal, porque están 
configurando dicho régimen especial que se inscribe, y se considera que es 
una consecuencia lógica , aunque no necesaria de dicho régimen». Mientras 
que habrá de cobrarse –con la bonificación del 70% aplicable– cuando se 
trate de inscripción posterior y no simultánea de los estatutos o reglas de 
comunidad.

En el presente caso nos encontramos con el establecimiento de toda una 
nueva regulación de las normas estatutarias con posterioridad a la inscripción 
del régimen de propiedad horizontal. Siendo correcta la actuación de la Regis-
tradora al aplicar el núme  ro 2.7 del Arancel como reconoce la Resolución del 
Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España que ahora 
se recurre.

Cuarto. La cuestión fundamental, sin embargo, será la determinación de 
la base aplicable a ese número. El Arancel en el núme  ro 2.7 citado dice que 
será «sobre la base de la suma de los elementos a que la modificación afecte». 
En la escritura de modificación, como se ha señalado, se establece una nueva 
regulación estatutaria para todo el edificio, por lo que va a afectar a todos los 
elementos del mismo a efectos de determinar la base aplicable. Dicha base, de 
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acuerdo con el núme  ro 2.7, será la suma de los valores de todos los elementos 
del edificio. 

Quinto. Respecto a la determinación de la base aplicable, la Norma pri-
mera del Anexo II del Arancel establece: «1. El arancel se aplicará sobre los 
valores comprobados fiscalmente de los hechos, actos o negocios jurídicos, y, 
a falta de aquellos, sobre los consignados por las partes en el correspondiente 
documento. 2. Cuando no constaren dichos valores, por no exigirlo la natura-
leza del hecho, acto o negocio jurídico celebrado, se fijarán por datos objeti-
vos que consten documentados; o el valor registral de la finca o derecho; o el 
proporcional al comprobado de otras de análoga naturaleza y situación; o el 
precio de tasación para subasta, si estuviese hipotecada (…)».

Se ha reiterado desde la Dirección General de los Registros y del Nota-
riado, entre otras, en las Resoluciones de 15 de julio de 2010 y de 11 de enero 
de 2011, que dicha Norma primera establece un orden de prelación para la 
aplicación de las bases en las minutas de los Registradores de la Propiedad, de 
tal manera que en primer lugar habría que acudir al valor fiscal comprobado, 
en segundo lugar, al valor declarado por las partes en el título presentado y en 
defecto de los anteriores es cuando habría que acudir a otros valores objetivos 
que consten documentados.

En el presente caso la Registradora al no constar valor fiscal comprobado 
ni valor declarado por las partes, tomó como base el valor asignado a uno de 
los elementos del mismo edificio en una herencia inscrita en el año 2009. En 
dicha inscripción consta la transmisión de una finca de 48 metros cuadrados 
asignándole un valor de 181.524,25 euros. A partir de ahí, siendo la superficie 
media de los 21 departamentos que componen el edificio de 84,98 metros, 
resultaría un valor medio de cada elemento de 321.373,56 euros. La Registra-
dora acuerda tomar el valor de 275.000 euros por departamento, que deter-
mina un valor total que se fija para la base de 5.775.000 euros. Esta actuación, 
fijando un precio medio inferior por departamento, se califica de prudente y 
correcta por la Resolución ahora recurrida. Esta misma solución se ha consi-
derado correcta y proporcional por la Dirección General de los Registros y del 
Notariado en otras Resoluciones como la de 18 de septiembre de 1999. 

Se partió, para la determinación proporcional de la base, de un valor que 
constaba inscrito y que se refería a un elemento del mismo edificio, siendo 
un dato que podemos estimar objetivo y que consta documentado como exige 
la Norma primera del Anexo II del Arancel. Así lo ha admitido la misma 
Dirección General de los Registros y del Notariado en diversas Resolucio-
nes, entre otras, en la de 20 de enero de 1992, en que se aportaron para justi-
ficarlo fotocopias de las inscripciones como se ha hecho en el caso en que 
nos encontramos.

Sexto. El recurrente alegó que debían haberse tenido en cuenta otros 
valores para la determinación de la base. En concreto una compraventa de un 
piso del mismo edificio otorgada en fecha 14 de junio de 2011, piso de 103 
metros cuadrados y que se vendió por un precio de 265.000 euros. El recu-
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rrente señalaba que si se hubiera tenido en cuenta esta transmisión, y no la que 
tuvo en cuenta la Registradora, el precio medio de cada departamento sería 
inferior.

En relación con estos valores alegados por el recurrente debemos señalar 
dos aspectos:

Por un lado que la Norma primera del Anexo II del Arancel en defecto de 
valor comprobado fiscalmente y de valor declarado por las partes acude para 
la obtención del valor a «datos objetivos que consten documentados», esto es 
en nuestro caso, o el valor registral de la finca o derecho –que no consta–, o el 
proporcional al comprobado de otras de análoga naturaleza y situación, que es 
lo que se ha hecho en el presente caso en los términos antes señalados. Pero 
en ningún caso dicha norma exige que el valor sea el inferior si hubiera varios, 
o que se adecue a las circunstancias del mercado inmobiliario. Debemos 
advertir que para esa adecuación, está la fijación del valor declarado por las 
partes en el documento. Medio que como se ha repetido es preferente para la 
fijación del valor y que aquí no se utilizó.

Por otro lado, no era posible materialmente que se utilizara como valor el 
resultante de la compraventa mencionada, puesto que en el momento de 
expedirse la minuta, que es la misma fecha en que se hizo la inscripción, no 
se había aún otorgado dicha escritura de compraventa. Así, la fecha de ins-
cripción de los estatutos en el Registro es de 13 de junio de 2011, misma 
fecha de la fijación de la base de la minuta, como se acredita mediante foto-
copia de la nota al pie del título inscrito aportada. Sin embargo en esa fecha 
no se hallaba aún presentada, ni siquiera otorgada, la escritura de compra-
venta cuyo precio se pide se tenga en cuenta para la determinación de la base. 
Según afirma el propio recurrente dicha compraventa se otorgó el día 
siguiente el 14 de junio de 2011. No fue posible por tanto tenerla en cuenta 
para la fijación de la base.

Atendemos aquí a la fecha de presentación del título y no a la de su ins-
cripción que es posterior (el 30 de julio), porque esta Dirección ha reconocido 
que a los efectos de determinación de la base con valores objetivos que cons-
ten documentados, sería válido utilizar los que consten en el asiento de pre-
sentación acreditados mediante fotocopia del mismo, como podría ser el 
precio de la compraventa. En este sentido la Resolución de la Dirección Gene-
ral de los Registros y del Notariado de 3 de junio de 2003.

En base a todas las consideraciones y fundamentos de derecho menciona-
dos, esta Subsecretaría, resuelve:

Primero. Desestimar el recurso interpuesto por don ....., como presidente 
y en representación de la Comunidad de Propietarios de la Calle Santa Hor-
tensia número 10 de Madrid, contra la Resolución de la Junta de Gobierno del 
Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España de 27 de 
septiembre de 2011 en base a los hechos y fundamentos de derecho expuestos.
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Segundo. Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar 
desde el día siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación.

Madrid, 2 de agosto de 2012.–Firmado: El Subsecretario de Justicia, Juan 
Bravo Rivera.

Resolución de 2 de agosto de 2012 (16.ª)

Resolución de 2 de agosto de 2012, de la Subsecretaría de Justicia, por la que se resuelve 
el recurso de apelación de honorarios interpuesto por doña ....., Registradora de la Propie-
dad de Granada número 7, contra la Resolución de 7 de junio de 2011 de la Junta de 
Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España.

Doña ....., Registradora de la Propiedad de Granada núme  ro 7, ha interpuesto recurso de 
apelación contra la Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la 
Propiedad y Mercantiles de España de 7 de junio de 2011, por la que se estima el recurso de 
honorarios interpuesto por don ..... contra minuta girada por el Registro de la Propiedad de 
Granada núme  ro 7.

HECHOS

I

Por escrito de 4 de marzo de 2011, que tuvo entrada en el Colegio de Registradores de 
la Propiedad y Mercantiles de España el día 8 de marzo de 2011, don ....., impugna la 
minuta 2011/A441 por importe de 1.150,50 euros, expedida por el Registro de la Propiedad 
de Granada núme  ro 7.

En dicho escrito manifiesta que recurre la forma de notificación, al considerar, no ajus-
tarse a la Ley de Procedimiento así como la negativa a tener acceso a los conceptos arance-
larios minutados, por lo que se encuentra en situación de total indefensión jurídica. 

El recurrente impugna la citada minuta en lo referente a su cuantía por considerarla no 
ajustada a derecho.

II

Doña ....., Registradora de la Propiedad de Granada núme  ro 7, emite el correspondiente 
informe que tiene entrada en el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de 
España el día 31 de marzo de 2011.

En dicho informe la Registradora manifiesta, en cuanto a la minuta, que se trata de un 
documento complejo que comprende sucesivas transmisiones, pues hay una primera heren-
cia, que comprende un bien ganancial, con su correspondiente liquidación, donde el cau-
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sante deja viuda y siete hijos. Posteriormente, muere uno de los hijos dejando a su vez 
viuda y tres hijos. Muere otra hija dejando viudo, que a su vez fallece, y como heredera su 
madre. Finalmente, muere la madre, dejando cinco hijos y tres nietos. Todos aceptan las 
distintas herencias haciéndose adjudicaciones y terminan extinguiendo el condominio, 
adjudicándose el bien relicto al impugnante.

III

Por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España se dio traslado 
de dicho informe a don ....., para que alegase cuanto estimara conveniente.

El recurrente solicita se le remita copia de la factura al objeto de conocer los conceptos 
que incluye, previo a efectuar el pago. Manifiesta que en el escrito que ha recibido la Regis-
tradora refiere la complejidad de la herencia y relata los fallecimientos habidos en su fami-
lia, lo cual, le es sobradamente conocido, pero no especifica en base a este fundamento, qué 
conceptos figuran en la minuta. Por lo que, a su juicio, se encuentra en situación de desin-
formación e indefensión jurídica y persiste en su consideración de que la minuta es despro-
porcionada en relación al valor del bien objeto de inscripción.

IV

Por Resolución de 7 de junio de 2011, la Junta de Gobierno del Colegio de Registrado-
res de la Propiedad y Mercantiles de España acordó estimar el recurso interpuesto.

V

Contra dicha Resolución doña ....., mediante escrito de 1 de agosto de 2011, que tuvo 
entrada en el Registro General del Ministerio de Justicia el día 5 de agosto de 2011, inter-
puso recurso de apelación. 

En dicho escrito manifiesta que interpone el presente recurso en lo relativo a la concre-
ción de honorarios respecto a la segunda transmisión que según manifiesta la Resolución 
apelada lo es por adjudicación de una mitad por herencia materna y otra mitad por herencia 
paterna.

La Registradora señala que en la escritura otorgada el día 1 de julio de 2010, se proto-
coliza la herencia causada al fallecimiento de varias personas, comprendiendo entre otros 
bienes la finca 406 del extinguido Registro dos, que tenía el carácter de ganancial del pri-
mer causante, actualmente finca 50120 de este Registro y se refiere a las concretas transmi-
siones producidas indicando que entre los bienes comprendidos del primero y de la última 
fallecida estaba la citada finca 50120 con carácter ganancial.

A continuación relata que en el apartado primero del otorgamiento de la mencionada 
escritura todos los herederos vienen a aceptar las respectivas herencias de doña ....., 
doña ....., don ..... y don ..... y tras aprobar y ratificar las operaciones de inventario y liqui-
dación de dichas herencias extinguen la comunidad de bienes existente entre los herederos 
sobre los bienes adjudicados. Y el recurrente, don ....., no recibe la finca 50120 por herencia 
materna y paterna, sino por extinción de condominio practicada entre todos los herederos 
que lógicamente habían adquirido sus respectivos derechos en al finca mencionada, a través 
de las distintas herencias.
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VI

Recibido el anterior escrito de interposición del recurso, la Dirección General de los 
Registros y del Notariado solicitó el preceptivo informe y los antecedentes al Colegio de 
Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España que tiene entrada en ese Centro 
Directivo el día 24 de agosto de 2011. Considera el Colegio de Registradores que el recurso 
debe desestimarse en base a los argumentos recogidos en la Resolución objeto del presente 
recurso.

VII

Conforme al artícu  lo 112 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se da tras-
lado del recurso a don ....., para que en el plazo de 10 días alegue cuanto estime procedente.

Mediante escrito de 24 de septiembre de 2011, que tiene entrada en el Registro General 
del Ministerio de Justicia el día 29 de septiembre de 2011, señala que no está de acuerdo 
con la Registradora en lo relativo a la concreción de honorarios en la segunda transmisión y 
que va en contra de la Resolución del Colegio de Registradores.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos, el Real Decreto 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se 
aprueba el Arancel de los Registradores de la Propiedad; Instrucción de 22 de 
mayo de 2002, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por 
la que se convierten a euros los Aranceles de los Notarios y Registradores de 
la Propiedad; las Resoluciones de esta Dirección General de 16 de enero 
de 2004 y 10 de enero de 2011.

Primero. De conformidad con la Resolución de la Subsecretaría de Justi-
cia de fecha 25 de julio de 2012, la competencia para resolver el presente 
recurso corresponde al Subsecretario de Justicia al haber avocado la compe-
tencia del Director General de los Registros y del Notariado, quien solicitó 
abstenerse de intervenir en el procedimiento al haber participado en la adop-
ción de la Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de 
la Propiedad y Mercantiles de España de 7 de junio de 2011, objeto del pre-
sente recurso. 

La Resolución del Subsecretario de Justicia de fecha 25 de julio 2012, que 
recoge el acuerdo motivado de la avocación, fue comunicada a los interesados 
en el procedimiento, con anterioridad a la resolución del presente recurso.

Segundo. Es objeto de este recurso la forma de minutar una escritura de 
aceptación y adición de herencia que causó una inscripción en una finca 
urbana, inscrita previamente con carácter ganancial a favor de determinados 
cónyuges, siendo el adjudicatario de la misma el interesado recurrente, el cual 
no apela contra la Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de Regis-
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tradores de la Propiedad y Mercantiles de España de 7 de julio de 2011, por la 
que se estimó el recurso interpuesto, siendo apelante la Registradora que for-
muló la minuta de honorarios impugnada.

Tercero. Se ha de partir necesariamente de que la vivienda sita en Gra-
nada, cuya minutación es la que se discute, estaba inscrita con carácter ganan-
cial a favor de dos cónyuges que fallecieron, él en fecha 12 de julio de 1996 y 
ella el 19 de julio de 2005, ambos con testamentos de igual fecha en los que 
instituían herederos por iguales partes a sus siete hijos comunes, con la parti-
cularidad de que una de las hijas falleció el 6 de mayo de 2005 sin haber otor-
gado disposición testamentaria y siendo declarada heredera abintestato su 
madre, la cual falleció poco después sin haber repudiado ni aceptado la heren-
cia de su hija. También se da la particularidad que uno de los hijos, también 
nombrado heredero por ambos causantes, había fallecido el 25 de agosto 
de 2000, por tanto después que su padre pero antes que su madre; lo que acon-
teció es que este señor dejó viuda y tres hijos de ambos, compareciendo los 
cuatro, presentes o representados, y con testamento instituyendo herederos a 
sus tres hijos y a su cónyuge.

Cuarto. Parece ser –y así resulta de la exposición de la escritura– que, 
fallecido el padre y uno de los herederos, los demás, incluyendo la estirpe de 
este heredero fallecido, otorgaron escritura de herencia con fecha 5 de diciem-
bre de 2003, en cuyo inventario no se incluyó el piso de Granada pero sí otras 
fincas que no interesan en este expediente, efectuando determinadas adjudica-
ciones pro indiviso de esas otras fincas.

Quinto. En lo que a la vivienda de Granada respecta, la añaden ahora al 
inventario de la herencia del padre y se acepta la herencia de la madre (que 
incluye por derecho de transmisión el derecho hereditario que en la del padre 
tenía la hija fallecida en el tiempo intermedio), incluyendo dicha vivienda en uno 
de los lotes que se forman y que luego, tras sorteo, son objeto de adjudicación. 

Ante tal forma de proceder, el Colegio de Registradores, al resolver en 
primera instancia, entiende que procede primeramente una minutación por 
extinción de la sociedad de gananciales, adjudicando cada mitad a la herencia 
de cada uno de los cónyuges, a cuyos derechos les aplica la reducción a la 
mitad por exigencia del artícu  lo 611 del Reglamento Hipotecario, para des-
pués admitir que cada mitad indivisa es objeto de adjudicación al interesado, 
esta vez sin aplicación del citado artícu  lo reglamentario, pero aplicando a los 
cuatro conceptos la rebaja del 5% introducida por el Real Decreto-ley 8/2010. 
En definitiva, se reconoce la posibilidad de minutar por el número 2 del Aran-
cel tanto las adjudicaciones a cada herencia de sendas mitades indivisas por 
liquidación de gananciales –lo que permite minutar por dos veces la cantidad 
neta de 65,666 euros– como las adjudicaciones al interesado de las dos heren-
cias –lo que permite minutar por dos veces la cantidad de 131,328 euros. O 
sea, en total 393,99 € por el número 2 del Arancel, cantidad a la que se añadi-
rán los derechos devengados por los otros números 1, 3 y 4 del Arancel, no 
discutidos.
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Sexto. Frente a la Resolución de su Colegio profesional, se alza la Regis-
tradora en apelación alegando en esencia que el interesado recurrente no 
recibe la finca en cuestión directamente por herencia materna y paterna sino 
por extinción de condominio practicada entre todos los herederos que lógica-
mente, dice, habían adquirido sus respectivos derechos en la finca mencio-
nada a través de las distintas herencias. 

Sin embargo, Leyendo la escritura presentada en el otorgamiento primero 
se observa que la extinción de la comunidad de bienes se refiere a los bienes 
adjudicados pro indiviso en la escritura de 5 de diciembre de 2003 y en otra 
de 6 de noviembre de 2008, pero en ninguna de estas dos escrituras se encuen-
tra la finca de Granada, razón por la cual, sin perjuicio de que la Registradora 
haya tenido que hacer constar en la inscripción todas las circunstancias y 
documentos presentados para comprobar que intervinieron en la escritura, por 
sí o debidamente representados, todos los interesados vivos en ambas heren-
cias, en realidad la inscripción practicada a favor del recurrente de la finca sita 
en Granada lo es por herencia paterna y materna, previa liquidación, esto sí, 
de la sociedad de gananciales, de forma que el Colegio de Registradores 
acierta al estimar un recurso contra una minuta que incluía unos conceptos 
arancelarios de herencias intermedias y una extinción de comunidad que, en 
la finca discutida, no se produjeron.

En base a todas las consideraciones y fundamentos de derecho menciona-
dos, esta Subsecretaría, resuelve:

Primero. Desestimar el recurso interpuesto por doña ....., Registradora de 
la Propiedad de Granada núme  ro 7, contra la Resolución de la Junta de 
Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de 
España de 7 de junio de 2011.

Segundo. Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar 
desde el día siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación.

Madrid, 2 de agosto de 2012.–Firmado: El Subsecretario de Justicia, Juan 
Bravo Rivera.

Resolución de 2 de agosto de 2012 (17.ª)

Resolución de 2 de agosto de 2012, de la Subsecretaría de Justicia, por la que se resuelve 
el recurso de apelación de honorarios interpuesto por don ....., Notario, contra la Resolución 
de 31 de mayo de 2011 de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propie-
dad y Mercantiles de España.
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Don ....., Notario, ha interpuesto recurso de apelación de honorarios contra la Resolu-
ción de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de 
España de 31 de mayo de 2011, por la que se desestima el recurso de honorarios interpuesto 
contra minuta girada por el Registro de la Propiedad de Markina-Xemein.

HECHOS

I

Por escrito de 2 de marzo de 2011, que tuvo entrada en el Colegio de Registradores de 
la Propiedad y Mercantiles de España el día 16 de marzo de 2011, don ....., Notario, 
impugna la factura número 60 expedida por el Registro de la Propiedad de Markina-
Xemein.

El recurrente manifiesta que, con fecha 12 de enero de 2011, se otorgó escritura en la 
que se modifica parcialmente un párrafo de los estatutos de la propiedad horizontal estable-
cidos en la escritura de declaración de obra nueva y constitución del régimen de propiedad 
horizontal. Con fecha 16 de febrero de 2011 se entrega la minuta correspondiente de la que 
se deduce que se ha aplicado el número 2 del Arancel registral, con una reducción del 30%.

A su juicio, la reducción del 30% aplicada es errónea, toda vez que conforme al párrafo 
segundo de la regla número 7 del Real Decreto 1427/1989, de 17 de noviembre, los dere-
chos a percibir, en su caso, han de ser «reducido en un 70% de su importe».

Finalmente, el recurrente señala que no consta aplicada la reducción del 5% prevista en 
la disposición adicional 8.ª del Real Decreto-ley 8/2010, de 20 de mayo.

II

Don ....., Registrador interino del Registro de la Propiedad de Markina-Xemein, emite 
el correspondiente informe que tiene entrada en el Colegio de Registradores de la Propie-
dad y Mercantiles de España el día 16 de marzo de 2011.

En dicho informe el Registrador señala que se plantea la cuestión de si la modificación 
de estatutos debe minutarse al 2.1 o al 2.7. Los estatutos forman parte del título constitutivo 
de la propiedad horizontal (art. 5 de la Ley de Propiedad Horizontal), por lo que su modifi-
cación implica la modificación del referido título: esto supondría la aplicación del 2.1 
(Resolución de 18 de septiembre de 2009 de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado). Dado el valor de la propiedad horizontal, 8.983.949,27 €, y que la modificación 
llevada a cabo no se puede considerar notable, se optó por no aplicar el 2.1 buscando un 
número de arancel que no resulte tan gravoso. Se optó por aplicar el 2.7 tomando como 
base el valor total de la propiedad horizontal ya que la modificación introducida afecta a la 
totalidad de la misma.

Rechazada la aplicación del 2.1, se defiende la aplicación del 2.7 que conlleva una 
reducción del 30% en el importe de los derechos arancelarios. 

Finalmente, manifiesta que no consta aplicada la reducción del 5% prevista en la dispo-
sición adicional 8.ª del Real Decreto-ley 8/2010, de 20 de mayo, porque como la propia 
disposición reza dicha rebaja se aplicará al importe de los derechos de los Registradores de 
la Propiedad resultantes de la aplicación de lo previsto en el número 2.1 del Real 
Decreto 1427/1989, de 17 de noviembre. En este caso se aplica el 2.7 por lo que no procede 
la aplicación de la citada bonificación.
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III

Por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España se dio traslado 
de dicho informe a don ....., Notario de Ondárroa, para que alegase cuanto estimara conve-
niente.

Don ....., remite escrito de alegaciones que tiene entrada en el Colegio de Registradores 
el día 13 de abril de 2011.

En dicho escrito manifiesta que la minutación de los asientos ha de ser acorde con su 
contenido y alcance, siendo claramente abusivo, desproporcionado y fuera de toda lógica 
que la inscripción de los estatutos que incluyen doce artículos formalizada con ocasión de 
la escritura de propiedad horizontal no sea minutable, y la modificación de uno sólo de sus 
párrafos devengue los honorarios pretendidos por el Registrador. 

Expone que dicha minutación únicamente es aplicable a la inscripción de estatutos con 
posterioridad a la inscripción del régimen de propiedad horizontal y, en todo caso, a una 
ulterior refundición de los mismos, pero en modo alguno a una modificación tan irrelevante 
como la que motiva la presente impugnación.

Y si se considera minutable, señala que los honorarios habrán de reducirse en un 70% y 
no al 70%, como indica el Registrador.

En relación a la reducción prevista en la disposición adicional 8.ª del Real Decreto-
ley 8/2010, de 20 de mayo, se aceptan las alegaciones contenidas en el informe del Regis-
trador, por lo que desiste, en cuanto a las mismas, de la impugnación.

IV

Por Resolución de 31 de mayo de 2011, la Junta de Gobierno del Colegio de Registra-
dores de la Propiedad y Mercantiles de España acordó desestimar el recurso interpuesto por 
la aplicación del principio de la reformatio in peius.

V

Contra dicha Resolución don ....., Notario, mediante escrito de 29 de julio de 2011 que 
tuvo entrada en el Registro General del Ministerio de Justicia el día 3 de agosto de 2011, 
interpuso recurso de apelación.

En dicho escrito manifiesta que la resolución del presente recurso no puede obviar el 
limitado alcance de la modificación estatutaria operada, existe una absoluta desproporción 
entre la entidad de los asientos a practicar y los honorarios registrales pretendidos. 

A su juicio, las Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado 
en las que se basa la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores en la Resolución 
objeto de apelación, no son aplicables al caso presente; así en la de 23 de julio de 2003, lo 
que se modifica es la propia obra nueva, esto es, la descripción física del edificio, al igual 
que en la de 18 de septiembre de 2009, en la que el Registrador manifiesta, además, que no 
se procede a cobrar cantidad alguna por la modificación estatutaria.

Indica también que la interpretación del Arancel registral no puede forzarse hasta el 
punto que considerar minutable lo que no lo es o lo es de otro modo, con flagrante olvido 
tanto de la literalidad de las disposiciones legales (art. 6 Código Civil) como de la más ele-
mental lógica jurídica. Señala, en este sentido que, de ser minutable la modificación estatu-
taria operada, habría de serlo necesariamente conforme al número 2.7 del Arancel, que se 
refiere al establecimiento o modificación de estatutos con posterioridad a la inscripción de 
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la propiedad horizontal, tal y como acontece en el presente caso. Dicha reducción alcanza-
ría al 70% de los honorarios, y no al 30%.

Al apelante le resulta curioso que la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores, en 
vez de considerar aplicable el 2.1, haya obviado que el arancel aplicable, de no serlo el 2.7, 
no lo fuera el 2.2.e), habida cuenta de que no ha transcurrido entre ambas inscripciones el 
periodo de tres meses contemplado en el mismo.

En virtud de lo expuesto solicita que se estime el presente recurso, resolviendo que la 
inscripción de la modificación estatutaria operada no devenga honorarios registrales y, sub-
sidiariamente, que se aplica la reducción del 70% prevista en el número 2.7.

VI

Recibido el anterior escrito de interposición del recurso, la Dirección General de los 
Registros y del Notariado solicitó el preceptivo informe y los antecedentes al Colegio de 
Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España que tiene entrada en ese Centro 
Directivo el día 24 de agosto de 2011. Considera el Colegio de Registradores que el recurso 
debe desestimarse en base a los argumentos recogidos en la Resolución objeto del presente 
recurso.

VII

Conforme al artícu  lo 112 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se da tras-
lado del recurso a don ....., Registrador interino del Registro de la Propiedad de Markina-
Xemein, para que en el plazo de 10 días alegue cuanto estime procedente.

Mediante escrito de 12 de agosto de 2011, que tiene entrada en el Registro General del 
Ministerio de Justicia el día 29 de agosto de 2011, el Registrador señala que ha recibido el 
recurso de apelación de manera incompleta por lo que le es imposible efectuar alegaciones. 
Por ello, solicita le sea remitido de manera completa.

VIII

Mediante escrito de 8 de marzo de 2012 se remite el recurso completo al Registrador 
interino del Registro de la Propiedad de Markina-Xemein, para que alegue cuanto estime 
oportuno.

Con fecha 2 de abril de 2012 tiene entrada en el Registro General del Ministerio de 
Justicia el escrito de alegaciones del Registrador interino del Registro de la Propiedad de 
Markina-Xemein. En él señala que la cuestión suscitada en el presente recurso es cómo 
debe cobrarse la modificación de estatutos reguladores de una propiedad horizontal y hace 
las siguientes consideraciones:

1. El recurrente considera que la modificación de estatutos presente no es minutable y 
el Registrador señala que esto es insostenible a la vista del artícu  lo 589 del Reglamento 
Hipotecario ya que es evidente que la presentación de la escritura en el Registro ha moti-
vado un asiento de inscripción de modificación de estatutos.

2. En cuanto a la minutación de la modificación de estatutos objeto de este recurso 
señala que debe hacerse, como ha reconocido el Colegio de Registradores, al 2.1 del Aran-
cel. Así se hizo en un primer momento y se hizo saber a la Notaría de Ondárroa. Dado que 
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el importe era elevado y que la modificación estatutaria llevada a cabo no puede conside-
rarse notable se optó por no aplicar el 2.7 y no el 2.1 tomando como base el valor total de la 
propiedad horizontal ya que la modificación introducida afecta a la totalidad de la misma. 
El Colegio de Registradores avala la procedencia de aplicar el número 2.1 del Arancel con 
la reducción del 5% prevista en el Real Decreto-ley 8/2010, de 20 de mayo. Y aplicado 
el 2.7 se discute si lleva reducción del 30% o del 70%. El Registrador defiende la reducción 
del 30%. 

En todo caso, se aplique una reducción del 30% o del 70%, el resultado sería inferior en 
todo caso al correcto. Por ello, el Colegio de Registradores desestimó el recurso interpuesto 
dada la prohibición de la reformatio in peius. 

Por lo expuesto, solicita desestimación del recurso y que se confirme la Resolución 
de 31 de mayo de 2011 del Colegio de Registradores.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos, el Real Decreto 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se 
aprueba el Arancel de los Registradores de la Propiedad; Instrucción de 22 de 
mayo de 2002, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por 
la que se convierten a euros los Aranceles de los Notarios y Registradores de 
la Propiedad; los artículos 6 de la Ley Hipotecaria y 39 y 589 de su Regla-
mento; la Ley 49/1960, de 21 de julio, de Propiedad Horizontal; la disposi-
ción adicional  8.ª del Real Decreto-ley  8/2010, de  20 de mayo y las 
Resoluciones de esta Dirección General de 23 de julio de 2003 y 18 de sep-
tiembre de 2009 (2.ª).

Primero. De conformidad con la Resolución de la Subsecretaría de Justi-
cia de fecha 25 de julio de 2012, la competencia para resolver el presente 
recurso corresponde al Subsecretario de Justicia al haber avocado la compe-
tencia del Director General de los Registros y del Notariado, quien solicitó 
abstenerse de intervenir en el procedimiento al haber participado en la adop-
ción de la Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de 
la Propiedad y Mercantiles de España de 31 de mayo de 2011, objeto del pre-
sente recurso. 

La Resolución del Subsecretario de Justicia de fecha 25 de julio 2012, que 
recoge el acuerdo motivado de la avocación, fue comunicada a los interesados 
en el procedimiento, con anterioridad a la resolución del presente recurso.

Segundo. La cuestión planteada en este recurso se concreta en cómo ha 
de minutarse en el Registro de la Propiedad la inscripción de una escritura en 
la que el único acto consiste en modificar parcialmente un artícu  lo de unos 
estatutos de un edificio constituido previamente en régimen de división hori-
zontal, habida cuenta de que el Colegio de Registradores resolvió desestimar 
el recurso interpuesto por el Notario autorizante de la escritura entendiendo 
que la prohibición de la reformatio in peius impedía modificar hacia arriba la 
minuta en los términos formulados por el Registrador.
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Tercero. La presente Resolución se restringe a los intereses que han sido 
objeto de recurso ante la Dirección General de los Registros y del Notariado.

Cuarto. Entrando en la cuestión de fondo, aunque un recurso en materia 
de honorarios registrales no es el cauce idóneo para analizar la naturaleza jurí-
dica de un edificio en régimen de propiedad horizontal, cabe indicar –en la 
medida en que la solución arancelaria aplicable depende de ello– que el artícu-
 lo 8 de la Ley Hipotecaria dispone en su apartado 4.º que en la inscripción de 
los edificios en régimen de propiedad por pisos se describirán, además del 
inmueble en su conjunto, sus distintos pisos o locales susceptibles de aprove-
chamiento independiente, asignando a éstos un número correlativo escrito en 
letra y la cuota de participación que a cada uno corresponde en relación con el 
inmueble, añadiendo la Ley en párrafo aparte que «se incluirán, además, 
aquellas reglas contenidas en el título y en los Estatutos que configuren el 
contenido y ejercicio de esta propiedad». 

En el artícu  lo 5 de la Ley de Propiedad Horizontal es donde se determina, 
en sus dos primeros párrafos, el contenido necesario del título constitutivo de 
la propiedad horizontal, a saber, descripción del edificio en su conjunto, des-
cripción de los elementos independientes y cuota de participación de cada uno 
de éstos. Y en su párrafo tercero se contempla el contenido potestativo, al 
decir que «el título podrá contener, además, reglas de constitución y ejercicio 
del derecho y disposiciones no prohibidas por la Ley en orden al uso o destino 
del edificio, sus diferentes pisos o locales, instalaciones y servicios, gastos, 
administración y gobierno, seguros, conservación y reparaciones, formando 
un estatuto privativo que no perjudicará a terceros si no ha sido inscrito en el 
Registro de la Propiedad».

Quinto. A este contenido potestativo se refiere el número 2.7 del Arancel 
de los Registradores de la Propiedad cuando establece que «en la inscripción 
del régimen de propiedad horizontal (…) no constituirá concepto minutable la 
existencia de estatutos o reglas especiales que configuren dicho régimen». 
Esto significa que, arancelariamente, la inscripción del título constitutivo de 
la propiedad horizontal es un concepto minutable haya o no estatutos, es decir, 
exista o no en el título ese contenido potestativo. Ahora bien, si ese contenido 
potestativo se introduce –y también, por tanto, si se modifica– después de 
inscrito el título constitutivo es cuando arancelariamente entra en juego el 
párrafo segundo del número 2.7 del Arancel, a cuyo tenor «no obstante, 
cuando los estatutos o reglas especiales del régimen de propiedad horizontal o 
de comunidad se establecieren con posterioridad a la inscripción del título 
constitutivo de dicho régimen, se percibirán los derechos del numero 2 de este 
arancel, reducidos en un 70 por 100 de su importe y sobre la base de la suma 
de los valores de los elementos a que la modificación afecte».

Sexto. Esto es lo que ha acontecido en el caso analizado, en el cual el 
acto plasmado en la escritura presentada se limitaba a modificar una parte del 
contenido potestativo sin afectar para nada al contenido necesario del título 
constitutivo, razón por la cual no se puede confirmar la Resolución del Cole-
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gio de Registradores cuando corrige la factura del Registrador, en la que se 
había consignado el número 2.7 del Arancel (aunque luego lo aplicara mal al 
introducir una rebaja del 30% en lugar del 70% previsto por la norma), para 
decir que procedía el número 2.1. No es así. La modificación operada sobre el 
contenido potestativo del título constitutivo de una propiedad horizontal – de 
forma contraria a si operara sobre el contenido necesario– se beneficia de la 
reducción del 70 por 100 a lo que resulte de aplicar a la base tenida en cuenta 
las escalas del número 2.1 del Arancel. 

Por eso, no son de aplicación a este supuesto los criterios de las Resolucio-
nes de la Dirección General de los Registros y del Notariado, citadas por el 
Colegio, de 23 de julio de 2003 y 18 de septiembre de 2009 porque en ellas, a 
diferencia del caso que nos ocupa, se operaba, además de sobre los estatutos, 
sobre una parte del contenido necesario del título constitutivo de la propiedad 
horizontal.

Séptimo. Debe rechazarse, sin embargo, la pretensión del recurrente for-
mulada en primer lugar tanto en su recurso inicial como en su apelación, con-
sistente en que la modificación estatutaria no devengue honorarios pues tal 
pretendida gratuidad carece de apoyo normativo, siendo la regla general la 
contraria, esto es, la de que –como establece el párrafo primero del artícu-
 lo 589 del Reglamento Hipotecario– «los Registradores cobrarán los honora-
rios por los asientos que hagan en los libros, las certificaciones que expidan y 
las demás operaciones con sujeción estricta a su arancel». Cierto que el 
segundo párrafo de este artícu  lo dice que «las operaciones que no tengan 
señalados honorarios en dicho arancel no devengarán ninguno», pero esto es 
la excepción y es obvio que una modificación estatutaria de una división hori-
zontal tiene perfecto acomodo, como queda explicado precedentemente, en el 
número 2.7 del Arancel. 

Octavo. Estimándose la pretensión formulada subsidiariamente, sobre 
una base correcta –el valor total del edificio, pues la modificación estatutaria 
afecta a todo él, que consta en el asiento registral anterior al practicado últi-
mamente– la cual, a falta de valor comprobado fiscalmente y de valor decla-
rado, tiene su apoyo en el apartado dos de la norma primera del Anexo II, del 
Arancel de los Registradores, debe el Registrador formular nueva minuta en la 
que se rebaje en un 70 por 100 lo obtenido por la aplicación de las escalas del 
número 2.1 del Arancel, es decir, quedando reducido al 30 por 100, y mante-
niendo lo devengado por aplicación del número 1 del Arancel por el asiento de 
presentación.

En base a todas las consideraciones y fundamentos de derecho menciona-
dos, esta Subsecretaría, resuelve:

Primero. Revocar la Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de 
Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España de 31 de mayo de 2011 
y estimar la pretensión formulada subsidiariamente por el recurrente.
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Segundo. Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar 
desde el día siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación.

Madrid, 2 de agosto de 2012.–Firmado: El Subsecretario de Justicia, Juan 
Bravo Rivera.

Resolución de 2 de agosto de 2012 (18.ª)

Resolución de 2 de agosto de 2012, de la Subsecretaría de Justicia, por la que se resuelve 
el recurso de apelación de honorarios interpuesto por don ....., en representación de «Ute 
Consguerra, S.L.»-«Exariño, S.L.», contra la Resolución de 8 de junio de 2010 de la Junta 
de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España.

Don ....., en representación de «Ute Consguerra, S.L.»-«Exariño, S.L.», ha interpuesto 
recurso de apelación de honorarios contra la Resolución de la Junta de Gobierno del Cole-
gio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España de 8 de junio de 2010, por la 
que se desestima el recurso de honorarios interpuesto contra minuta girada por el Registro 
de la Propiedad de Las Palmas de Gran Canaria núme  ro 2.

HECHOS

I

Por escrito de 1 de marzo de 2010, que tuvo entrada en el Colegio de Registradores de 
la Propiedad y Mercantiles de España el día 15 de marzo de 2011, don ....., en representa-
ción de «Ute Consguerra, S.L.»-«Exariño, S.L.», impugna la minuta número 492 Serie G, 
por importe de 4.268,57 euros, expedida por el Registro de las Palmas de Gran Canaria 
núme  ro 2.

El recurrente señala:

Primero. no procede el cobro de 3.990,720373 euros, por incorrecta aplicación del 
número 2.1 del Arancel. No se ha tenido en cuenta las reducciones establecidas en el artícu-
 lo 8 de la Ley 2/1994, de 30 de marzo, en su redacción dada por el artícu  lo 10 de la 
Ley 41/2007, de 7 de diciembre y por el criterio sostenido por diversas Resoluciones de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 25 de noviembre y 30 de diciembre 
de 2009. Sentado lo anterior, han de aplicarse los derechos correspondientes a la escala a) 
del número 2.1 del Arancel, reducidos en un 90%. Por lo tanto, la cantidad a cobrar asciende 
a 399,07 euros y no la de 3990,72 euros que figura en la minuta de honorarios. 

Segundo. no procede el cobro de 495,835065 euros por la emisión de 165 notas infor-
mativas que no fueron solicitadas. La publicidad formal que regula el número 4 del Aran-
cel, es rogada y por lo tanto si no se pide expresamente no se pueden emitir.

Tercero. no procede el cobro de 6,0100112 euros por el concepto de información grá-
fica registral, según el 4.1 del Arancel, que hace referencia a la publicidad formal, en con-
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creto a otras certificaciones, que no han sido solicitadas, siendo necesario que en el ámbito 
de la publicidad formal, se haya pedido expresamente.

II

Don ....., Registrador de la Propiedad de Las Palmas de Gran Canaria núme  ro 2 remite 
informe con fecha 15 de marzo de 2010.

En dicho informe el Registrador señala en cuanto al primer punto que la reducción 
del 90% prevista en el artícu  lo 10 de la Ley 41/2007, de 7 de diciembre, ya ha sido aplicada 
sobre la base, es decir, sobre el capital pendiente de aceptación, que en este caso resultan 
base mínima, y no sobre el arancel resultante.

En cuanto al segundo punto, entiende que la emisión de las notas simples es procedente, 
a pesar de la no petición por el interesado, al generar las inscripciones una carga (afección 
fiscal) que hace que sea distinto el estado de cargas que resultaría del documento al que 
constaría registralmente una vez efectuadas las inscripciones. Por tanto estaría incluida en 
su obligatoriedad de expedición conforme al artícu  lo 19 bis de la Ley Hipotecaria.

En cuanto al tercer punto, el recurrente alega que no procede el cobro de 6,0100112 
euros por el concepto de información gráfica registral, por no haber sido expresamente 
solicitada, cosa que sí hizo en su día el presentante de la escritura de referencia en el Regis-
tro, cuando firmó la autorización para la inclusión de las fincas en la referida base gráfica 
registral y la consiguiente expedición de ortofoto de las mismas, según se desprende de la 
xerocopia de la referida autorización.

III

Por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España se dio traslado 
de dicho informe a don ....., para que alegase cuanto estimara conveniente.

El recurrente presenta escrito de alegaciones que tiene entrada en el Colegio de Regis-
tradores el día 13 de abril de 2010. En dicho escrito se reitera en todo lo alegado en su 
escrito de impugnación y además, en relación a la improcedencia del cobro de 165 notas 
informativas a las que se refiere el punto 2.º de la impugnación, se reitera en su improce-
dencia, de conformidad con el fundamento de derecho quinto de la Sentencia número 1821 
de la Sección Octava de la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid de fecha 7 de octubre de 2009, que literalmente trascrita dice: «…en 
cuanto a la nota simple informativa, es evidente también que sólo tiene sentido cobrar la 
misma cuando exista discordancia sobre el estado de cargas (como es indiscutido en este 
caso), pero ello sólo tendrá lugar cuando la nota especifique realmente que cargas existen, 
de forma que pueda conocer a través de ella el adquirente la situación de las mismas; la 
mera referencia a la afección legal tributaria es un puro formalismo, prácticamente innece-
sario, que no añade ninguna información que no pueda conocerse por el adquirente, ya que 
es un puro resultado de la aplicación de las Leyes, produciéndose directamente ope legis».

IV

Por Resolución de 8 de junio de 2010, la Junta de Gobierno del Colegio de Registrado-
res de la Propiedad y Mercantiles de España acordó desestimar el recurso interpuesto.
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V

Contra dicha Resolución, don ....., en representación de «Ute Consguerra, S.L.»-«Exa ri ño, S.L.», 
interpuso recurso de apelación que tuvo entrada en el Registro General del Ministerio de 
Justicia el día 28 de junio de 2010, en base a los mismos fundamentos de derecho que se 
alegaron en su día contra la minuta ante el Colegio de Registradores, solicitando que se 
rectifique la minuta de honorarios. 

VI

Recibido el anterior escrito de interposición del recurso, la Dirección General de los 
Registros y del Notariado solicitó el preceptivo informe y los antecedentes al Colegio de 
Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España que tiene entrada en ese Centro 
Directivo el día 14 de julio de 2010. Considera el Colegio de Registradores que el recurso 
debe desestimarse en base a los argumentos recogidos en la Resolución objeto del presente 
recurso.

VII

Conforme al artícu  lo 112 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se da tras-
lado del recurso a don ....., Registrador de la Propiedad de Las Palmas de Gran Canaria 
núme  ro 2, para que en el plazo de 10 días alegue cuanto estime procedente.

Mediante escrito que tiene entrada en el Registro General del Ministerio de Justicia el 
día 21 de julio de 2010, el Registrador alega que se reitera en todos los argumentos expues-
tos en el informe emitido con ocasión del recurso interpuesto por el citado recurrente ante 
el Colegio de Registradores y que ha sido reproducido anteriormente en esta Resolución. El 
Registrador acompaña a su informe copia del informe remitido en su día al Colegio de 
Registradores. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos, el Real Decreto 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se 
aprueba el Arancel de los Registradores de la Propiedad; Instrucción de 22 de 
mayo de 2002, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por 
la que se convierten a euros los Aranceles de los Notarios y Registradores de 
la Propiedad; el Real Decreto 2616/1996, de 20 de diciembre; el Real Decreto-
ley 6/2000, de 23 de junio; la Instrucción de 14 de diciembre de 2001; la 
Ley 2/1994 de 30 de marzo, sobre subrogación y modificación de préstamos 
hipotecarios; la Ley 41/2007, de 7 de diciembre; el Real Decreto-ley 8/2010, 
de 20 de mayo; el Real Decreto 1612/2011, de 14 de noviembre y el Real 
Decreto-ley 18/2012, de 11 de mayo. Los artículos 3.1 y 1860 del Código 
Civil; 82, 122 y 144 de la Ley Hipotecaria; 240 y 611 de su Reglamento; y 688 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil; las Sentencias del Tribunal Supremo de la 



488 SISTEMA REGISTRAL

Sala de lo Contencioso Administrativo de 23 de enero de 1973, 16 de diciem-
bre de 1982, 3 de junio de 1999 y de la Sala de lo Civil de 15 de marzo 
de 1983; las Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado de 23 de junio de 1997, 13 de enero de 1982, 24 de mayo de 1996, 
30 de septiembre de 1996, 10 de febrero de 1997, 29 de julio de 1999, 9 de 
noviembre de 1999, 13 de diciembre de 1999, 24 de enero de 2001, 26 de 
mayo de 2001, 14 de septiembre de 2001, 30 de octubre de 2001, 20 de febrero 
de 2002, 6 de mayo de 2002, 20 de mayo de 2002, 17 de octubre de 2002, 10 
de marzo de 2003, 8 de enero de 2009, 12 de marzo de 2009, 29 y 30 de abril 
de 2009, 6, 7, 8 y 19 de mayo de 2009, 4 de noviembre de 2009 y 30 de 
diciembre de 2009, 28 de enero de 2010, 20 de octubre de 2010 y 22 de 
noviembre de 2010 y las Sentencias del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid, Sección Octava, de 24 de junio de 2010 y de la Sección Sexta de 23 
y 27 de febrero de 2012.

Primero. De conformidad con la Resolución de la Subsecretaría de Justi-
cia de fecha 25 de julio de 2012, la competencia para resolver el presente 
recurso corresponde al Subsecretario de Justicia al haber avocado la compe-
tencia del Director General de los Registros y del Notariado, quien solicitó 
abstenerse de intervenir en el procedimiento al haber participado en la adop-
ción de la Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de 
la Propiedad y Mercantiles de España de 8 de junio de 2010, objeto del pre-
sente recurso. 

La Resolución del Subsecretario de Justicia de fecha 25 de julio 2012, que 
recoge el acuerdo motivado de la avocación, fue comunicada a los interesados 
en el procedimiento, con anterioridad a la resolución del presente recurso.

Segundo. Normas aplicables. Periodo de vigencia. 
Al tiempo de la Resolución del presente Recurso de Honorarios, se ha dic-

tado el Real Decreto-ley 18/2012, de 11 de mayo, sobre saneamiento y venta 
de los activos inmobiliarios del sector financiero. 

Como expresa la Exposición de Motivos del citado Real Decreto-ley: 
«Finalmente, se moderan los aranceles notariales y registrales que serán de 
aplicación en los supuestos de traspasos de activos financieros o inmobiliarios 
como consecuencia de operaciones de saneamiento y reestructuración de enti-
dades financieras En definitiva, las medidas previstas en este Real Decreto-ley 
y, en concreto, las exigencias adicionales de provisiones, vienen a reforzar la 
solvencia del sector financiero y a sanear sus balances. Esto fortalecerá la 
credibilidad en nuestro sistema financiero en el actual contexto, lo que a su 
vez contribuirá a la estabilidad financiera no sólo en el sector, sino del con-
junto de la economía nacional. Es por ello que la adopción de tales medidas 
exige acudir al procedimiento del Real Decreto-ley, cumpliéndose los requisi-
tos del artícu  lo 86 de la Constitución Española en cuanto a su extraordinaria y 
urgente necesidad».
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De esta manera es imprescindible distinguir dos claros periodos a los que 
son aplicables normas diferentes: antes y después de la entrada en vigor del 
Real Decreto-ley 18/2012, de 11 de mayo. 

La vigencia la define la propia norma, en su disposición adicional 2.ª in 
fine: «Esta disposición se aplicará respecto de todas las inscripciones practi-
cadas y escrituras autorizadas a partir de la entrada en vigor de este Real 
Decreto-ley».

Y en su Disposición Final 8.ª «Entrada en vigor. El presente Real Decreto-
ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el “Boletín Oficial del 
Estado”». Tomando en consideración que el Real Decreto-ley fue publicado 
en el «Boletín Oficial del Estado» de 12 de mayo de 2012; resulta evidente 
que tal norma sólo será aplicable a las inscripciones practicadas a partir del 
día 12 de mayo de 2012, fecha de la entrada en vigor del Real Decreto-ley. 
(disposición final 8.ª); pero no a las practicadas con anterioridad a esa fecha. 

En cuanto a las inscripciones de novación practicadas con anterioridad al 
día 12 de mayo de 2012, el criterio aplicable es el que se expresa en los 
siguientes Fundamentos Jurídicos.

Tercero. Naturaleza interpretativa del Real Decreto 1612/2011, de 14 de 
noviembre.

Debe, entrarse a valorar el alcance del Real Decreto 1612/2011, con rela-
ción a los supuestos anteriores a la entrada en vigor del mismo.

Resulta evidente la intención manifestada en la Exposición de Motivos del 
Real Decreto 1612/2011, de 14 de noviembre. Así, dice literalmente:

«El presente Real Decreto viene a coordinar en los Reales Decretos que 
específicamente regulan los aranceles aplicables por Notarios y Registradores 
las diversas modificaciones operadas por la Ley en los últimos años y cuya 
aplicación ha dado lugar a diversas dudas interpretativas. En este sentido, en 
primer término se incorpora a la normativa sobre aranceles notariales y regis-
trales las previsiones contenidas en el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994, según la 
redacción dada por la Ley 41/2007. El objetivo de dicha incorporación es 
dotar de claridad al sistema arancelario en aquellas operaciones que pueden 
tener una especial incidencia en el mercado hipotecario y en la financiación 
de empresas y particulares, evitando la disparidad de interpretaciones que, en 
ocasiones se han producido…

Por otro lado se pretende aclarar las dudas que ha suscitado la aplicación 
de la rebaja del 5 por ciento en los aranceles notariales y registrales prevista 
por el Real Decreto-ley 8/2010, de 20 de mayo… pero a la que en estos 
momentos se le debe dar uniformidad en lo que respecta a su aplicación…» 

El carácter interpretativo e integrador de las normas anteriores al Real 
Decreto 1612/2011 resulta claramente tanto de la letra como de su espíritu. 

Así el artícu  lo 3.1 del Código Civil:

«Las normas se interpretarán según el sentido propio de sus palabras, en 
relación con el contexto, los antecedentes históricos y legislativos, y la reali-
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dad social del tiempo en que han de ser aplicadas, atendiendo fundamental-
mente al espíritu y finalidad de aquéllas».

Baste citar dos de las muchas Sentencias del Tribunal Supremo que avalan 
la tesis expuesta:

– La Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Contencioso Administra-
tivo, de 16 de diciembre de 1982, afirma:

CDO.: «…según se proclama en su Exposición de Motivos, la cual sirve de 
instrumento inapreciable para la interpretación auténtica de la mens legis, 
según una constante jurisprudencia –SS. 9 noviembre 1961, 9 febrero 1962, 
11 noviembre 1965, entre otras muchas–.»

– La Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Civil, de 15 de marzo 
de 1983

«Atendidos tanto los criterios sobre hermenéutica de las mismas conteni-
das en el ap. 1 del artícu  lo 3 del Código Civil, como los que ya fueron cons-
tantes en una reiterada jurisprudencia de esta Sala donde se declara “que la 
interpretación de los preceptos positivos –S. de 24 enero 1970– debe ser obte-
nida, como proclama la sentencia de 14 octubre 1965, no sólo de la letra 
estricta del texto legal, sino teniendo en cuenta su sentido lógico –que busca el 
espíritu y sentido, así como la finalidad de la Ley, al modo como ya dijo esta 
Sala, en las sentencias de 26 noviembre 1929, 27 junio 1941, 5 junio 1945 
y 27 noviembre 1947– y su ponderación sistemática que obliga a considerar el 
ordenamiento jurídico como un todo orgánico –como también dijo esta Sala 
en las SS. de 14 junio 1944, 25 enero 1945 y 22 noviembre 1956 entre otras–”, 
teniendo particular relieve lo expresado en la citada sentencia de 26 noviem-
bre 1929, al decir que “si la justicia ha de administrarse recta y cumplida-
mente, no ha de atenderse tanto a la observancia estricta y literal del texto del 
precepto legal como a su indudable espíritu, recto sentido y verdadera finali-
dad”, ya que la disposición legal debe, ante todo, responder al fin supremo de 
la justicia, el cual “únicamente puede estimarse debida y razonablemente 
cumplido cuando el precepto se aplica en forma tal que permita, usándose por 
el Juzgador de una adecuada y justa flexibilidad de criterio, acomodarse a las 
circunstancias del caso”.»

Tal carácter interpretativo es reconocido expresamente por las Sentencias 
del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Sexta, de 23 y 27 de 
febrero de 2012. Según la dicción literal de la primera de ellas:

«En resumen puede decirse que si bien el Real Decreto 1412/2011 al ser 
un Real Decreto y no una Ley carece de la jerarquía normativa propia de ésta 
como lo es la 41/2007, sin embargo viene a ser un factor más a tener más en 
consideración para interpretar la norma en cuestión aplicable en el presente 
proceso y que confirma, en definitiva, el criterio expuesto, habiendo sido 
recurrido en casación por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mer-
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cantiles de España contra este Real Decreto haciendo particular incidencia en 
la expresión incluida en el artícu  lo 2. Ap. 1 a la que nos hemos referido.»

La consecuencia inmediata de lo expuesto es que todos los recursos de 
honorarios en tramitación, que hayan sido interpuestos en plazo, en aquella 
materia que recoge el Real Decreto 1612/2011, deberán ser resueltos apli-
cando el criterio en él recogido. 

Cuarto. Novación de hipoteca. 
La cuestión presente es la forma de minutar el asiento de inscripción deri-

vado de una escritura de novación modificativa de hipoteca, practicado –el 
asiento– con anterioridad a la entrada en vigor del Real Decreto 1612/2011, 
esto es, anterior al día 18 de noviembre de 2011 (disposición final 2.ª). Evi-
dentemente las posteriores a tal fecha y anteriores al día 12 de mayo de 2012, 
se regirían por el Real Decreto 1612/2011; no por vía de interpretación, sino 
por aplicación del propio Real Decreto. En cualquiera de ambos casos, los 
criterios son los que se exponen a continuación. 

No se oculta que la minutación de la novación de las hipotecas ha sido 
objeto de controversias, incluso en la Dirección General de los Registros y del 
Notariado. 

Esto no obstante, a la vista de la naturaleza interpretativa del Real Decreto, 
resultan claros los criterios que se han de aplicar, en cumplimiento estricto de 
la norma. 

Dispone el número 2.g) del Anexo I del Real Decreto 1427/1989, de 17 de 
noviembre, por el que se aprueba el Arancel de los Registradores de la Propie-
dad, según redacción dada por el Real Decreto 1612/2011:

«g) El arancel aplicable a la inscripción de escrituras de subrogación, 
novación modificativa y cancelación de créditos o préstamos hipotecarios será 
el contemplado en este apartado, tomando como base el capital pendiente de 
amortizar reducido en un 90% y con independencia de que la operación se 
integre o no en un proceso de subrogación o novación hipotecaria». 

De la literalidad de tal precepto resulta:

Base: El capital pendiente de amortizar reducido en un 90%. Esto es, evi-
dentemente, la base estará constituida por el 10% del capital pendiente al 
tiempo de la inscripción de la novación modificativa. 

El capital pendiente es el declarado como tal en la Escritura de novación y, 
en su defecto, el capital inscrito. Por capital inscrito debe entenderse el capital 
garantizado por la hipoteca; excluyendo, por tanto, los importes garantizados 
por intereses ordinarios, intereses de demora, costas, gastos u otros conceptos 
distintos del principal. 

Número aplicable: El número aplicable es el 2.1 del Arancel de los Regis-
tradores de la Propiedad, que es donde se ubica el apartado g), antes referido. 
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En el presente caso, según resulta del expediente, el Registrador actuó 
correctamente al aplicar la reducción del 90% a la base del capital pendiente 
de amortizar.

Quinto. Rebaja del 5%.
Una vez obtenido en la forma indicada el importe, se le aplicará una rebaja 

del 5%; en aplicación directa de lo establecido en el último párrafo del 
número 2.1 del Arancel de los Registradores de la Propiedad, siempre que la 
operación practicada lo haya sido a partir de la entrada en vigor del Real 
Decreto-ley 8/2010, de 20 de mayo, por el se que se adoptan medidas extraor-
dinarias para la reducción del déficit público, es decir a partir del día 25 de 
mayo, lo cual no ocurre en el caso presente y ello queda acreditado con la 
fecha de la factura que es de 18 de febrero de 2010.

Sexto. Mínimo aplicable.
La siguiente cuestión es si la rebaja del 5 por ciento a que se refiere el 

último párrafo del apartado  1 del número  2 del Anexo I del Real 
Decreto  1427/1989, de  17 de noviembre, debe aplicarse al mínimo 
de 24,040484 euros que se prevé en el párrafo anterior. 

De nuevo la solución debe encontrarse en el carácter interpretativo del 
Real Decreto 1612/2011. La literalidad del penúltimo párrafo es: «en todo 
caso, el arancel global aplicable regulado en el número 2 del arancel no podrá 
superar los 2.181, 673939 euros ni ser inferior a 24,040484 euros».

La expresión «en todo caso» debe interpretarse según el sentido literal de 
las palabras. (art. 3.1 del Código Civil). 

Ello es conforme con la Exposición de Motivos del texto original del Real 
Decreto 1427/1989. Así. 

«1. Cobertura de gasto.–De conformidad con lo dispuesto en el apar-
tado 2 de la disposición adicional 3.ª de la Ley de Tasas y Precios Públicos, 
según el cual, “los Aranceles se determinarán a un nivel que permita la cober-
tura de los gastos de funcionamiento y conservación de las oficinas en que se 
realicen las actividades o servicios de los funcionarios, incluida su retribución 
profesional”, se han adaptado los derechos arancelarios a los incrementos 
experimentados por los costes de personal y material desde la fecha de entrada 
en vigor del Arancel anterior. Asimismo se han hecho las previsiones necesa-
rias para la ejecución del Plan General de Informatización de los Registros».

La tesis expuesta concuerda con la lógica de las distintas redacciones que 
ha ido teniendo en este punto el Real Decreto de 1989. 

La inicial redacción, vigente hasta el 21 de diciembre de 1996, no contenía 
una declaración semejante a la que ahora se estudia. Simplemente establecía 
una primera escala, hasta 1.000.000 de pesetas que devengaba unos honora-
rios de 4.000 pesetas. No se alteró esta redacción en las modificaciones intro-
ducidas por el Real Decreto 2616/1996, de 20 de diciembre, ni por el Real 
Decreto-ley 6/2000, de 23 de junio, ni por la Instrucción de 14 de diciembre 
de 2001, ni por la Instrucción de 22 de mayo de 2002. En el Real Decreto-
ley 8/2010, de 20 de mayo se añade, al final del número 2.1 un tope máximo, 
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pero no uno mínimo: «En todo caso, el arancel global aplicable regulado en el 
número 2 del arancel no podrá superar los 2.181,673939 euros».

Por fin, el Real Decreto 1612/2011 introduce, por congruencia de materia, 
un segundo inciso en el mismo párrafo que regulaba el tope máximo. «En 
todo caso, el arancel global aplicable regulado en el número 2 del arancel no 
podrá superar los 2.181,673939 euros ni ser inferior a 24,040484 euros».

No cabe duda de que el Real Decreto, podría haber omitido cualquier refe-
rencia a tal cuestión. Sin embargo su redacción no ignora que precisamente 
ese extremo estaba siendo objeto de discusión en la Dirección General de los 
Registros y del Notariado y ante los tribunales. De nuevo, el Real 
Decreto 1611/2011 no elude la solución del problema. Así en el propósito que 
se deduce del repetido Real Decreto, y que ya ha quedado expuesto en los 
Fundamentos de Derecho precedentes, resuelve la controversia de forma 
clara: establece un mínimo por inscripción, anotación o cancelación de cada 
finca o derecho de 24,040484 euros.

Con ello el Real Decreto no hace más que recoger el asentado y tradicional 
criterio establecido por la Dirección General de los Registros y del Notariado, 
sólo puesto en cuestión de modo indeciso en una época más reciente. Cabe 
citar, entre otras, la Resolución de 20 de mayo de 2002, que resolvía este 
punto como algo que no requería excesivo discurso, por la claridad que se 
deducía del propio arancel. Y en el mismo sentido las Resoluciones de 6 de 
mayo de 2002 y 17 de octubre de 2002. 

Por otro lado, el principio de que tanto en materia tributaria como arance-
laria las exenciones, reducciones, o bonificaciones, por su carácter de excep-
ción, sólo deben admitirse cuando se encuentren clara y expresamente 
consignadas en las respectivas disposiciones, sin que puedan en ningún caso 
interpretarse ni aplicarse de manera extensiva, deductiva o analógicamente, 
sino que han de serlo en sentido absolutamente riguroso y restrictivo, se 
encuentra recogido en la Sentencia del Tribunal Supremo de 23 de enero 
de 1973; y, entre otras, en las Resoluciones de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado de 13 de enero de 1982, 24 de mayo de 1996, 29 de 
julio de 1999, 13 de diciembre de 1999 y 10 de marzo de 2003.

En conclusión no procede aplicar la rebaja del 5 por ciento a que se refiere 
el último párrafo del apartado  1 del número  2 del Anexo I del Real 
Decreto 1427/1989 de 17 de noviembre, al mínimo de 24,040484 euros. 

Las Sentencias del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Sexta, 
de 23 y de 27 de febrero de 2012, así lo reconocen expresamente. 

Séptimo. En relación a la minutación de nota simple, el artícu  lo 19 bis de 
la Ley Hipotecaria señala: «Si el estado registral de titularidad o cargas fuere 
discordante con el reflejado en el título, librará nota simple informativa».

La Dirección General de los Registros y del Notariado se ha pronunciado 
sobre esta cuestión en varias ocasiones, así en Resolución de 7 de marzo 
de 2011 afirma «señalar en cuanto a la expedición y cobro de nota simple 
informativa simultánea a la inscripción, que según reiteradas Resoluciones de 
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esta Dirección General (13 de abril de 2000, 9 de enero de 200l, 23 de febrero 
de 2002) dicha expedición es obligación legal del Registrador al amparo del 
artícu  lo 19 bis de la Ley Hipotecaria, que impone esta obligación con inde-
pendencia de si ha habido o no petición del interesado en tanto en cuanto se 
produzca una variación en el estado de la titularidad y cargas de la finca; y 
desde el momento en que se expide dicha nota simple hay una actuación pro-
fesional del Registrador, que está expidiendo publicidad formal y debe deven-
gar los oportunos honorarios (cfr. art. 589 del Reglamento Hipotecario) 
conforme a las normas del Arancel, es decir, 3,01 euros por cada nota simple 
informativa.»

En el presente caso la actuación del Registrador ha sido correcta, ya que se 
ha producido un cambio en el historial registral de la finca relativo a las cargas 
como consecuencia no solo de las notas de afección, sino también relativo a la 
novación del crédito. 

Octavo. «Base gráfica dictamen geobase» y «Nota Geobase».
En este punto, deben distinguirse dos operaciones distintas.
1. Nota Marginal de identificación gráfica de la finca.–Es aquélla opera-

ción registral en virtud de la cual el Registrador identifica la finca, respecto de 
la que se practica una inscripción, con la base gráfica; en los términos que 
resultan de la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Nota-
riado de 2 de marzo de 2000. En concreto, lo que establece el número Cuarto 
de la Instrucción. 

«Cuarto. Constancia registral de la identificación gráfica de la finca.
1. Identificada positivamente una finca se dejará constancia oportuna en 

el documento en que se realice, se incorporará a la base cartográfica del Regis-
tro como una entidad geográfica propia y autónoma, y se hará constar dicha 
circunstancia en el folio registral de la misma por nota al margen de la última 
inscripción de dominio.»

Al ser una operación legalmente establecida en cuanto a la que se deter-
mina el Asiento (Nota marginal), no cabe duda de que procede practicarlo, 
devengando, en consecuencia, honorarios. Así procede minutar la Nota Mar-
ginal conforme al número 3.2 del Arancel: 9,015182 euros.

Se dan con relación a ello los requisitos que exponía la Resolución de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 16 de marzo de 2010: 
ser de constancia obligatoria y no estar incluida en la cláusula de cierre del 
Arancel. (También artículos 589 y 591 del Reglamento Hipotecario).

En el caso presente ni se minuta ni es objeto de recurso este concepto.
2. Información.–La cuestión aquí es si la información gráfica debe entre-

garse, y minutarse, tras el despacho de la escritura. 
La respuesta ha de ser negativa, a menos que expresamente lo solicite el 

interesado en la inscripción. Carece de todo sentido que tal información tenga 
un tratamiento privilegiado con relación a la nota simple informativa. 
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La Resolución de la Dirección General de los Registros y del Notariado 
de 6 de abril de 2006, entre otras, ya señalaba que tras la reforma llevada a 
cabo por la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de la Ley Hipotecaria, se supri-
mió la obligatoriedad de la expedición de la nota simple informativa, que ha 
quedado reducida a los supuestos de disconformidad ente el estado registral 
de cargas o titularidad con el reflejado en el título. 

Debe, por tanto, aplicarse el criterio general de rogación a la representa-
ción gráfica. La simple invocación del número Quinto la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 2 de marzo de 2000, no 
es razón suficiente para desvirtuar lo dicho. 

En consecuencia, el hecho de suministrar la representación gráfica a los 
interesados únicamente podrá minutarse en el caso de que se tal representa-
ción gráfica haya solicitado expresamente. 

No acreditándose que haya sucedido así en el caso presente, no procede la 
minutación por el concepto de «información gráfica»; independientemente de 
que se haya proporcionado. 

Se revoca en este punto el Acuerdo de la Junta de Gobierno del Colegio de 
Registradores y se ordena al Registrador rectificar la minuta, disminuyéndola 
en lo que se ha cobrado por este concepto, denominado en la minuta «Base 
gráfica dictamen geobase». 

Noveno. Finalmente, debe señalarse que existe un defecto formal en la 
factura. Es necesario expresar la base sobre la que dará lugar el derecho aran-
celario en relación a la novación del crédito.

Así lo exige el artícu  lo 6 del citado Real Decreto 1496/2003, de 28 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan las obli-
gaciones de facturación, señala:

«Toda factura y sus copias contendrán los datos o requisitos que se citan a 
continuación, sin perjuicio de los que puedan resultar obligatorios a otros 
efectos y de la posibilidad de incluir cualesquiera otras menciones:

f) Descripción de las operaciones, consignándose todos los datos necesa-
rios para la determinación de la base imponible del Impuesto, tal y como ésta 
se define por los artículos 78 y 79 de la Ley del Impuesto, correspondiente a 
aquéllas y su importe, incluyendo el precio unitario sin Impuesto de dichas 
operaciones, así como cualquier descuento o rebaja que no esté incluido en 
dicho precio unitario.»

La Resolución-Circular de 14 de julio de 1998, de la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, sobre obligaciones formales y de información a 
los interesados en materia de derechos arancelarios de Notarios y Registrado-
res de la Propiedad y Mercantiles señala:

Primero. Las minutas de los Notarios y Registradores de la Propiedad y 
Mercantiles, además de cumplir las normas anteriormente citadas, expresarán 
separadamente, y con la debida claridad, cada uno de los conceptos por los 
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que se haya devengado derechos arancelarios, con expresión individualizada 
del número de arancel aplicado, concepto minutable, base aplicada o expre-
sión de que es sin cuantía, honorarios que comporta cada concepto, y total de 
honorarios, sin que por ninguna razón se puedan agrupar globalmente los 
números y cantidades correspondientes a distintos conceptos.

También expresarán la forma en la que se han obtenido los valores para la 
aplicación del arancel y los suplidos si los hubiere.

Y la norma Quinta del Anexo II del Real Decreto 1427/1989, de 17 de 
noviembre, por el que se aprueba el Arancel de los Registradores de la Propie-
dad, tras la reforma operada por Real Decreto 1612/2011, 14 de noviembre:

Los derechos devengados por los Registradores con arreglo a estos arance-
les se consignarán en la oportuna minuta, en la que deberán expresarse los 
suplidos, conceptos, bases y números del arancel. La minuta, que irá firmada 
por el Registrador, incluirá las obligaciones de información que se establecen 
en el apartado 2 de la disposición adicional 8.ª del Real Decreto-ley 8/2010, 
de 20 de mayo, por el que se adoptan medidas extraordinarias para la reduc-
ción del déficit público y deberá contener mención expresa al recurso que 
contra ella cabe y el plazo para su impugnación.

En base a todas las consideraciones y fundamentos de derecho menciona-
dos, esta Subsecretaría, resuelve:

Primero. Estimar parcialmente el recurso interpuesto por don ....., en 
representación de «Ute Consguerra, S.L.»-«Exariño, S.L.», contra la Resolu-
ción de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y 
Mercantiles de España de 8 de junio de 2010 y, en consecuencia, eliminar el 
concepto Información Base Gráfica Registral y elaborar una nueva minuta 
con todos los requisitos formales.

Segundo. Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar 
desde el día siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación.

Madrid, 2 de agosto de 2012.–Firmado: El Subsecretario de Justicia, Juan 
Bravo Rivera.

Resolución de 2 de agosto de 2012 (19.ª)

Resolución de 2 de agosto de 2012, de la Subsecretaría de Justicia, por la que se resuelve 
el recurso de apelación de honorarios interpuesto por doña ....., contra la Resolución de 18 
de enero de 2011 de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y 
Mercantiles de España.
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Don ....., en nombre y representación de «Espacios Habitables 2020, S.L.», ha inter-
puesto recurso de apelación de honorarios contra la Resolución de la Junta de Gobierno del 
Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España de 18 de enero de 2011, 
por la que se estima parcialmente el recurso de honorarios interpuesto contra minuta girada 
por el Registro de la Propiedad de Segorbe.

HECHOS

I

Por escrito de 11 de noviembre de 2010 que tuvo entrada en el Colegio de Registradores 
de la Propiedad y Mercantiles de España el día 18 de noviembre de 2010, don ....., en nom-
bre y representación de «Espacios Habitables 2020, S.L.», impugna la minuta C/2010/2053 
por importe de 2.238,41 euros, expedida por el Registro de la Propiedad de Segorbe.

El recurrente señala en su escrito que la referida minuta es excesiva, en concreto por la 
aplicación de los aranceles 3.2, 3.6 y 4.1F que entiende que deberían haberse omitido.

En cuanto a la aplicación del arancel 3.2 «nota term. obra entidades», no entiende el 
recurrente por qué se les está exigiendo el pago de todos los garajes, trasteros y viviendas 
que figuran en dicha escritura, ya que muchas de las viviendas llevan vinculadas a las mis-
mas los garajes y los trasteros. Tampoco entienden por qué se aplica este arancel y en base 
a qué.

Por lo que se refiere al arancel 3.6 «incump. ref. catastral», el recurrente considera que 
no se les puede aplicar ya que se trata de viviendas, garajes y trasteros de nueva construc-
ción. La Administración correspondiente aún no ha asignado el nuevo identificador catas-
tral y obviamente no lo ha comunicado. Es decir, sólo existe referencia catastral del solar 
sobre el que se ha edificado.

En cuanto al arancel 4.1F «nota simple informativa», se han expedido por parte del 
Registro 91 notas simples informativas, correspondientes a las viviendas, garajes y traste-
ros, a pesar de haber solicitado que no se expidieran las mismas por considerarse innecesa-
rias.

En consecuencia, el recurrente entiende que la minuta impugnada es excesiva y que 
debe ser revisada.

II

Doña ....., Registradora de la Propiedad de Segorbe, emite el correspondiente informe 
que tiene entrada en el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España 
el día 7 de diciembre de 2010.

En dicho informe el Registrador señala que en cuanto a la aplicación del arancel 3.2, 
nota terminación obra entidades, su procedencia ha sido declarada en numerosísimas reso-
luciones de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores, citando las de 7 de septiem-
bre de 2010 y 19 de octubre de 2010. Ambas resoluciones citadas recogen en sus 
fundamentos de derecho la doctrina de la Dirección General de los Registros y del Nota-
riado, que reitera en su Resolución de 23 de julio de 2003 que «en cada elemento indepen-
diente, el fin de obra debe minutarse como nota marginal conforme al 3.2 del Arancel, por 
cada una extendida». En la minuta objeto de impugnación se ha aplicado dicha doctrina y 
el Arancel 3.2 en cada elemento resultante de la constitución del régimen en división hori-
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zontal y por una cuota de 9,015182 euros, por cada nota que ha sido extendida, que ha sido 
en cada elemento independiente.

La Registradora manifiesta que el argumento de la vinculación de garaje y trastero a 
alguna vivienda es inaplicable a este caso porque, como se acredita con los folios registra-
les acompañados, todos los garajes y trasteros dieron lugar a la apertura de folio, como 
finca con su propio número, en virtud de inscripción de fecha 17 de enero de 2008. el régi-
men jurídico de vinculación, en el caso que nos ocupa, registralmente, al tiempo de la ins-
cripción de la división horizontal, no fue inscrito considerando anejos en el mismo folio de 
la vivienda a garaje y trastero, sino como finca registral diferente con su propio folio real.

Por lo que respecta a la minutación del concepto incumplimiento de referencia catas-
tral, la Registradora considera que se ha actuado correctamente aplicando el Arancel del 
que resulta la minutación de 9,015182 euros por cada nota marginal que se ha extendido en 
cada finca. La fundamentación jurídica resulta del cumplimiento de la obligación impuesta 
por el artícu  lo 38 del Texto Refundido de la Ley del Catastro que exige hacer constar la 
referencia catastral en el Registro de la Propiedad cuando se practiquen asientos sobre 
inmuebles terminados, como es el presente caso, a consecuencia de que cualquier hecho, 
acto o negocio jurídico que conste en un instrumento público, como el caso presente, salvo 
en los supuestos legalmente previstos, que son los fijados en el artícu  lo 39 de la citada Ley, 
entre los que no se excluye el deber de hacer constar la referencia catastral en la constancia 
registral de la finalización de la obra. Al contrario, es desde este momento, cuando, en caso 
de incumplimiento del deber de aportar la referencia catastral de cada finca, el artícu  lo 43 
de la misma Ley obliga al Registrador a extender la nota marginal de incumplimiento para 
poder dar a conocer a terceras personas que puedan tener algún interés sobre cada finca que 
en cuanto a esas fincas no hay coordinación Catastro-Registro de la Propiedad, y que si se 
propone realizar algún negocio jurídico sobre tales fincas deberán aportar la referencia 
catastral. Estas obligaciones se imponen por Ley al Registrador sin entrar en consideración 
del motivo de la falta de aportación y cita la Registradora la Resolución de 11 de noviembre 
de 2010 de la Dirección General de los Registros y del Notariado.

Por último, la Registradora señala, como fundamento de la correcta extensión y cobro 
de la nota simple correspondiente a cada elemento respecto del cual se ha hecho constar la 
finalización de obra, el artícu  lo 19 bis de la Ley Hipotecaria porque el estado de cargas de 
cada elemento resultante de la división horizontal declarado terminado es discordante con 
el título por los siguientes motivos: de la documentación despachada ha resultado una liqui-
dación del impuesto que no es definitiva. Se ha extendido y minutado una sola nota de 
afección fiscal, concepto éste que no ha sido impugnado. No se han cobrado tantas notas de 
afección como fincas registrales porque tan sólo se ha extendido una nota de afección. Pero 
por el régimen jurídico de división horizontal afectas por razón de procedencia a la posible 
revisión por la autoliquidación de actos jurídicos documentados, son todas y cada una de 
las fincas resultantes. Por tanto, ha variado el estado de cargas de cada finca respecto a la 
que se ha hecho constar la finalización de la obra. En coherencia registral con lo expuesto, 
la Registradora, en cada finca resultante, ha extendido y no cobrado una nota marginal de 
referencia a la carga por procedencia afectada, pero sí ha minutado la extensión de la nota 
en simple en cumplimiento del deber legal del artícu  lo 19 bis de la Ley Hipotecaria, que es 
independiente de si ha habido o no petición por el interesado. 

III

Por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España se dio traslado 
de dicho informe a don ....., para que alegase cuanto estimara conveniente, sin que hasta la 
fecha de la Resolución se hubiera recibido escrito alguno.
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IV

Por Resolución de 18 de enero de 2011, la Junta de Gobierno del Colegio de Registra-
dores de la Propiedad y Mercantiles de España acordó estimar parcialmente el recurso 
interpuesto.

V

Contra dicha Resolución don ....., en nombre y representación de «Espacios Habita-
bles 2020, S.L.», mediante escrito de 25 de febrero de 2011 que tuvo entrada en el Regis-
tro General del Ministerio de Justicia el día 2 de marzo de 2011, interpuso recurso de 
apelación.

El recurrente señala en su escrito que la minuta es excesiva, no se ajusta a derecho y 
varios de los argumentos fundamentados por la Junta de Gobierno no son de aplicación 
para esta minuta. 

A continuación indica «las razones que fundamentan el recurso:

– No existen 94 fincas registrales independientes, muchos inmuebles constan de 
vivienda, más garaje, más trastero, siendo la misma finca.

– Esta parte nunca ha solicitado que se abran folios registrales independientes para 
cada una de las viviendas y los elementos anejos.

– Las viviendas con garaje y trastero vinculado son de protección pública. Esta minuta 
no ha contemplado ninguna bonificación por Ley a este respecto.

– Esta minuta supone un incremento del 1.000% aproximado con respecto a otras 
minutas de otros Registradores en obras similares de esta propia empresa.

– Se aporta la referencia catastral de la finca matriz. Si la administración no ha dado un 
identificador catastral a los inmuebles por tratarse de una obra nueva, y lleva un tiempo, 
¿cómo se puede penalizar en la minuta por no cumplir algo de lo que es culpable la misma 
administración?

– A esta parte se le presentó una ficha modelo en el Registro de la Propiedad de Segorbe 
donde se daba la opción de no emitir nota simple informativa. A mayor abundamiento, en el 
estado de titularidad y cargas de las fincas, tal como contempla el artícu  lo 19 bis de la Ley 
Hipotecaria, no se produce ninguna variación, por la inscripción de esta escritura de acta de 
finalización de obras».

VI

Recibido el anterior escrito de interposición del recurso, la Dirección General de los 
Registros y del Notariado solicitó el preceptivo informe y los antecedentes al Colegio de 
Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España que tiene entrada en ese Centro Direc-
tivo el día 28 de marzo de 2011. Considera el Colegio de Registradores que el recurso debe 
desestimarse en base a los argumentos recogidos en la Resolución objeto del presente recurso.

VII

Conforme al artícu  lo 112 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se da tras-
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lado del recurso a doña ....., Registradora de la Propiedad de Segorbe, para que en el plazo 
de 10 días alegue cuanto estime procedente.

Mediante escrito de 25 de marzo de 2011, que tiene entrada en el Registro General del 
Ministerio de Justicia el día 28 de marzo de 2011, la Registradora reitera que fue correcta la 
minutación en los tres conceptos recurridos, tal y como ha resuelto el Colegio de Registra-
dores y se remite a todos los argumentos del informe que emitió en la tramitación del 
recurso ante el Colegio de Registradores.

Asimismo, la Registradora da contestación a cada uno de los argumentos dados por el 
recurrente en su apelación:

En cuanto a que no existen las 94 fincas registrales, acompaña los folios registra-
les con los que acredita la apertura de folio real a todas y cada una de las fincas resul-
tantes de la inscripción del régimen de división horizontal. En concreto, se acompaña 
la finca matriz 990, de la que resulta la inscripción como independientes de las regis-
trales 1117, 1118 y 119; el folio real de la registral 1118, de la que resulta la inscrip-
ción como fincas registrales independientes de cada vivienda y el folio real de la 
registral 1117 donde consta la apertura como finca independiente con su correspon-
diente folio real a cada garaje y a cada trastero. No se acompaña folio real de la 
finca 1119 porque el fin de obra fue parcial y no se refiere a tal finca. La Registra-
dora señala que queda demostrado así la inscripción como finca independiente, con 
su correspondiente folio real, número propio, descripción y cuota independiente de 
todas y cada una de las viviendas, garajes y trasteros respecto de los cuales se hizo 
constar la terminación de obra y se minutó correctamente siguiendo la doctrina de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado fijada, entre otras, en las Resolu-
ciones de 23 de julio de 2003, 17 de enero de 2007, 6 de mayo de 2009 y 18 de sep-
tiembre de 2009.

En cuanto a que el recurrente no solicitó la inscripción como fincas independientes, la 
Registradora explica que, ni es objeto de este recurso, ni ella nada puede aportar al res-
pecto a unos asientos que están bajo la salvaguarda de los Tribunales y que fueron inscri-
tos por la entonces titular del Registro, dos años antes de que ella tomara posesión del 
Registro.

Con relación al régimen de las viviendas, manifiesta que el edificio no ha obtenido ni 
calificación definitiva, ni provisional de protección pública que permita su equiparación al 
régimen de viviendas de protección oficial y la declaración que consta inscrita lo es a los 
adquirentes de la declaración de protección pública para viviendas de acceso concertado. 
Su normativa es la del Decreto del Consell 41/2006.

Por lo que respecta a la comparación con minutas de otros Registradores, la Registra-
dora dice que se limita, como es su deber legal, a cumplir con la correcta aplicación del 
Real Decreto 1427/1989 y la doctrina de la Dirección General de los Registros y del Nota-
riado.

En cuanto a la minutación del concepto incumplimiento de la referencia catastral, rei-
tera los argumentos de su informe y de la Resolución recurrida.

Por último, en cuanto a la minutación de las notas simples extendidas señala que su 
expedición y cobro lo es en cumplimiento del artícu  lo 19 bis de la Ley Hipotecaria y rei-
tera sus argumentos del informe remitido al Colegio de Registradores y de la Resolución 
recurrida.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos, artículos 8.5 de la Ley Hipotecaria; el Real Decreto 1427/1989, 
de 17 de noviembre, por el que se aprueba el Arancel de los Registradores de 
la Propiedad; Instrucción de 22 de mayo de 2002, de la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, por la que se convierten a euros los Aranceles 
de los Notarios y Registradores de la Propiedad y Mercantiles; artículos 1 
y 19 bis de la Ley Hipotecaria; artícu  lo 68 del Reglamento Hipotecario; artícu-
 lo 6, números 1 y 2 del Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario así como 
la disposición derogatoria única, apartado d) de este Real Decreto Legislativo 
y las Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado 
de 22 de septiembre de 1999, 18 de julio de 2000, 23 de julio de 2003, 19 de 
enero de 2007 y 31 de mayo de 2010.

Primero. De conformidad con la Resolución de la Subsecretaría de Justi-
cia de fecha 25 de julio de 2012, la competencia para resolver el presente 
recurso corresponde al Subsecretario de Justicia al haber avocado la compe-
tencia del Director General de los Registros y del Notariado, quien solicitó 
abstenerse de intervenir en el procedimiento al haber participado en la adop-
ción de la Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de 
la Propiedad y Mercantiles de España de 18 de enero de 2011, objeto del pre-
sente recurso. 

La Resolución del Subsecretario de Justicia de fecha 25 de julio 2012, que 
recoge el acuerdo motivado de la avocación, fue comunicada a los interesados 
en el procedimiento, con anterioridad a la resolución del presente recurso.

Segundo. La Resolución del Colegio de Registradores de 18 de enero 
de 2011 dice que la Junta de Gobierno ha acordado estimar parcialmente el 
recurso interpuesto. La única censura que se hace a la minuta de la Registra-
dora consiste en que el número del Arancel aplicable al incumplimiento de la 
obligación de aportar la referencia catastral de las fincas no es el 3.6 que se 
refleja en la factura –y que no existe en el Arancel vigente– sino el 3.2. En 
todo lo demás se confirma la minuta, por lo que en esta apelación han de 
examinarse todos los conceptos impugnados por el recurrente, impugnacio-
nes que el Colegio de Registradores ha desestimado íntegramente. Por tanto, 
en esta Resolución se han de abordar los conceptos señalados en la factura 
como números 3.2, 3.6 y 4.1F, a saber, la minutación, con ocasión de la pre-
sentación y despacho de un acta de terminación parcial de obra nueva, de la 
nota marginal de terminación de obra puesta en cada elemento independiente 
de la división horizontal (3.2), de la nota marginal de incumplimiento de la 
obligación de aportar la referencia catastral (3.6 según la minuta y que el 
Colegio ha reconducido al 3.2) y de la expedición de notas simples de cada 
finca (4.1F).
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Tercero. La Resolución de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado de 23 de julio de 2003, citada por el Colegio de Registradores 
señala «En cada elemento independiente, el fin de obra debe minutarse como 
nota marginal conforme al 3.2 del Arancel, por cada una extendida. En el caso 
concreto, el acta presentada y cuyo despacho generó la minuta impugnada, se 
formaliza la terminación parcial de una obra nueva, refiriéndose tan sólo a dos 
elementos de la división horizontal, que son el elemento número uno o Regis-
tral 1117 (local destinado a garaje para aparcamiento de vehículos y a traste-
ros, situado en planta semisótano) y el elemento número dos o registral 1118 
(bloque de edificación denominado A) que, a su vez comprende dieciocho 
viviendas que atienden a las Registrales 1120 a 1137, ambas inclusive. Esto 
significa que se deben practicar notas marginales de referencia de terminación 
de obra, aplicando el número 3.2 del Arancel, en la finca 1117, en la finca 1118 
y en las dieciocho viviendas en que se ha dividido horizontalmente esta última.

Respecto de los garajes y trasteros de la finca uno, registral 1117, es un 
hecho objetivo que desde la inscripción de la división horizontal también 
están configurados como elementos independientes. (art. 1 de la Ley Hipote-
caria). En cualquier caso tal operación fue correcta. Tres son, como formas 
más comunes, de inscribir las plazas de garaje. De un lado, si tan sólo se 
determina la cuota de la plaza sin adscripción o concreción del uso de una 
determinada plaza así como si tiene tal adscripción se podrá abrir folio inde-
pendiente en los términos del artícu  lo 68 del Reglamento Hipotecario, aunque 
parte de la doctrina no lo considera conveniente en el primero de los supues-
tos. La Resolución de la Dirección General de los Registros y del Notariado 
de 19 de abril de 2002, en recurso gubernativo, interpretando el artícu  lo 68 del 
Reglamento Hipotecario, y refiriéndose a un caso en que se habían inscrito en 
folio independiente cada una de las participaciones indivisas a las que se atri-
buía el uso exclusivo de una plaza de parking, afirmó que la finalidad de aper-
tura de folio es para descongestionar el Registro en aras a la mayor claridad de 
los asientos. En cualquier caso, conforme a la Resolución de 22 de septiembre 
de 1999, no procede el recurso gubernativo contra la forma de inscripción 
abriendo folio a plazas que se hipotecan.

Pero no es éste el supuesto de hecho. En el caso presente, y sería la tercera 
de las formas de inscripción expuestas, lo que se aprecia es que las plazas se 
describen con su superficie y sus linderos físicos, y se les asigna el número de 
uso y la cuota, con lo que el precepto aplicable es el artícu  lo 8. 5 de la Ley 
Hipotecaria, abriendo, en consecuencia, un folio propio para cada una de 
ellas. Inscritas de origen de la forma expuesta las plazas de garaje procede 
practicar una nota marginal de referencia en cada una, minutable cada una 
conforme al número 3.2 del Arancel

Cuarto. En cuanto a la minutación de la nota marginal expresiva del 
incumplimiento de la obligación de acreditar la referencia catastral de las fin-
cas, dos Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Nota-
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riado, de 31 de mayo de 2010 (1.ª y 3.ª) se ocupan de esta cuestión. Así 
señalan.

«Los artículos 38 y siguientes del Real Decreto Legislativo 1/2004 de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Catastro Inmo-
biliario, establecen la obligación de aportar la referencia catastral de los 
inmuebles mediante aportación de alguno de los documentos señalados en el 
artícu  lo 4.1 para su constancia registral como un dato descriptivo más de la 
finca, admitiendo la posibilidad de hacer constar la identificación catastral de 
la finca inscrita como operación específica, incluso utilizando los procedi-
mientos previstos en la inmatriculación de fincas y el artícu  lo 40.2 del citado 
Real Decreto, dispone que en los casos de modificaciones de fincas será sufi-
ciente la aportación de la referencia catastral de las fincas de origen, junto con 
el plano o proyecto, si fuera necesario para la operación de que se trate, que 
refleje las modificaciones realizadas.

La falta de aportación de la referencia catastral no impide la práctica de los 
asientos correspondientes, pero el Registrador debe dejar constancia del 
incumplimiento por nota al margen del asiento y al pie del título inscrito, 
comunicando al catastro la identidad de las personas que hayan incumplido la 
obligación.»

En ambas Resoluciones se considera que tratándose de una declaración de 
obra nueva en construcción y constando en la escritura las referencias catas-
trales de origen, debe entenderse cumplida la obligación y no procede exten-
der la nota marginal de incumplimiento ni su minutación, porque los elementos 
independientes que integran la división horizontal no tienen una referencia 
catastral individual por su falta de existencia real. 

El caso presente es diferente. Se trata de un Acta de Terminación de obra 
nueva en cuanto a una parte de la promoción, pero de terminación definitiva 
respecto del bloque, los departamentos que lo componen y el garaje, con todas 
sus plazas. 

Al ser cada uno de los pisos o viviendas y cada una de las plazas de garaje 
bien inmueble a los efectos catastrales, es procedente que se obtenga y se 
haga constar en el Registro su referencia catastral. En este sentido el artícu-
 lo 6, números 1 y 2 de la Ley del Catastro Real Decreto Legislativo 1/2004, 
de 5 de marzo.

Quinto. Por fin, con relación a la nota simple informativa, acierta el 
Colegio de Registradores al decir que la obligación impuesta al Registrador 
de adjuntarla por el párrafo primero del artícu  lo 19 bis de la Ley Hipotecaria, 
tras su redacción dada por la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, según el cual 
«si el estado registral de titularidad o cargas fuere discordante con el reflejado 
en el título, librará nota simple informativa», lo es con independencia de si ha 
habido o no petición del interesado, razón por la cual en este extremo procede 
confirmar la resolución de dicho Colegio que entendió correcta la actuación 
de la Registradora pues, como mínimo, la afección fiscal que el despacho del 
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acta genera en la finca matriz conlleva una alteración del estado de cargas de 
todos los elementos independientes, lo que provoca una discordancia con el 
estado de cargas de reflejado en el título, sin perjuicio de que pudieran haber 
aparecido, otras cargas sobre las fincas.

En base a todas las consideraciones y fundamentos de derecho menciona-
dos, esta Subsecretaría, resuelve:

Primero. Desestimar el recurso interpuesto por don ....., en nombre y 
representación de «Espacios Habitables 2020, S.L.», contra la Resolución de 
la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercan-
tiles de España de 18 de enero de 2011.

Segundo. Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar 
desde el día siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación.

Madrid 2 de agosto de 2012.–Firmado: El Subsecretario de Justicia, Juan 
Bravo Rivera.

Resolución de 2 de agosto de 2012 (20.ª)

Resolución de 2 de agosto de 2012, de la Subsecretaría de Justicia, por la que se resuelve 
el recurso de apelación de honorarios interpuesto por don ....., contra la Resolución de 30 de 
noviembre de 2010 de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y 
Mercantiles de España.

Don ..... ha interpuesto recurso de apelación de honorarios contra la Resolución de la 
Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España 
de 30 de noviembre de 2010, por la que se estima el recurso de honorarios interpuesto con-
tra minuta girada por el Registro de la Propiedad de Madrid núme  ro 32.

HECHOS

I

Por escrito de 23 de agosto de 2010 que tuvo entrada en el Colegio de Registradores de 
la Propiedad y Mercantiles de España el día 18 de octubre de 2010, don ....., impugna 
minuta por importe de 110,34 euros, expedida por el Registro de la Propiedad de Madrid 
núme  ro 32.

El recurrente señala en su escrito que la Dirección General de los Registros y del Nota-
riado se ha pronunciado reiteradamente, desde las primeras ocho Resoluciones de 19 de 
mayo de 2009, sobre la obligación de los Registradores de calcular los honorarios de las 
cancelaciones de hipoteca, aplicando a la base del arancel una reducción del 90 por 100, de 
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conformidad con lo establecido en el artícu  lo 8.2 de la Ley 2/1994, de 20 de marzo, modi-
ficado por el artícu  lo 10.1 de la Ley 41/2007, de 7 de diciembre.

El recurrente manifiesta sobre esta base, la denuncia por excesiva percepción arancela-
ria por el concepto de cancelación, al amparo del número 2 del Anexo I del Arancel, se 
apoya tanto en la aplicación de una base incorrecta como en la inaplicación de la reducción 
del 90 por ciento del arancel.

Se aplica una base incorrecta. Así, la entidad financiera declara en la escritura que ya ha 
recibido la totalidad del capital de la deuda. Por tanto, el capital pendiente de amortizar al 
tiempo de la cancelación es cero euros, siendo de aplicación el mínimo de la escala del 
número 2 del Anexo I del Real Decreto 1427/1989, de 17 de noviembre. En cambio, la 
factura tiene una base de ciento cuarenta y cuatro mil seiscientos noventa y tres euros con 
sesenta y siente céntimos. Se cobran en consecuencia 89,31 euros cuando lo que se debería 
cobrar sería lo que resultara de aplicar una reducción del noventa por ciento a 24 euros.

Indica el recurrente que esa es la segunda irregularidad, la de no aplicar la reducción 
del 90 por ciento del arancel, en los términos explicados. Por tanto, aplicada la reducción 
del 90 por ciento a los 24 euros, lo que habría de aplicarse a la finca cancelada sería un 
arancel de 2,40 euros.

II

Doña ....., Registradora de la Propiedad de Madrid núme  ro 32 emite el correspondiente 
informe que tiene entrada en el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de 
España el día 4 de diciembre de 2010.

En dicho informe la Registradora señala que la liquidación de los derechos arancelarios 
recogida en la factura de referencia fue girada por el Registro de la Propiedad con estricta 
sujeción al criterio mantenido por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercanti-
les de España en Resoluciones de 16 de febrero, 18 de mayo, 13 de julio y 21 de septiembre 
de 2010, criterio mantenido también por la Resolución de 8 de enero de 2008 de la Direc-
ción General de los Registros y del Notariado.

III

Por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España se dio traslado 
de dicho informe a don ....., para que alegase cuanto estimara conveniente.

El Sr. ….. presenta escrito de alegaciones con fecha 22 de noviembre de 2010 y en él 
manifiesta que no tiene acceso a las Resoluciones que menciona la Registradora, pero que 
hechas las consultas oportunas a través de Internet, tiene conocimiento de que no ha habido 
ninguna variación ni en la Ley que redujo el arancel de las cancelaciones de hipotecas, ni en 
el criterio de las Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado 
sobre la materia. Y cita la Resolución de 12 de marzo de 2009 donde se sigue el criterio que 
ha mantenido en su escrito de impugnación de honorarios.

IV

Por Resolución de 30 de noviembre de 2010, la Junta de Gobierno del Colegio de 
Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España acordó estimar el recurso inter-
puesto.
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V

Contra dicha Resolución don ....., mediante escrito de 27 de diciembre de 2010, que 
tuvo entrada en el Registro General del Ministerio de Justicia el día 28 de diciembre 
de 2010, interpuso recurso de apelación. Dicho escrito es rectificado mediante otro de 18 de 
enero de 2011 a instancias de este Centro Directivo.

El recurrente señala en su escrito que la Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio 
de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España estima su recurso pero aplicando 
la reducción del 90 por ciento del artícu  lo 8 de la Ley 2/1994 sobre la base (cifra de capital 
pendiente), dando lugar a unos derechos arancelarios de 24,04 euros conforme al número 2 
del Anexo del Real Decreto 1427/1989, de 17 de noviembre.

Y manifiesta que, consultadas las Resoluciones de la Dirección General de los Regis-
tros y del Notariado de 12 de marzo de 2009 y de 25 de noviembre de 2009, dichas Resolu-
ciones dicen que la reducción del 90 por ciento no ha de realizarse sobre la base, sino sobre 
el arancel.

Por lo tanto, solicita se admita su recurso de apelación contra la Resolución de 30 de 
noviembre de 2010 de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y 
Mercantiles de España.

VI

Recibido el anterior escrito de interposición del recurso, la Dirección General de los 
Registros y del Notariado solicitó el preceptivo informe y los antecedentes al Colegio de 
Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España que tiene entrada en ese Centro 
Directivo el día 24 de febrero de 2011.

VII

Conforme al artícu  lo 112 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se da tras-
lado del recurso a doña ....., Registradora de la Propiedad de Madrid núme  ro 32, para que 
en el plazo de diez días alegue cuanto estime procedente.

Mediante escrito de 24 de febrero de 2011, que tiene entrada en el Registro General del 
Ministerio de Justicia el día 1 de marzo de 2011, la Registradora señala que, en cumpli-
miento de lo dispuesto en la Resolución de 30 de noviembre de 2010, objeto ahora de ape-
lación, se ha procedido a emitir una nueva factura por importe de  45,08 euros, 
correspondiendo al concepto de cancelación de hipoteca la cantidad de 24,04 euros. El 
día 21 de diciembre de 2010 se efectuó transferencia bancaria a favor de don ..... por la 
cantidad de 65,26 euros y con fecha 22 de diciembre de 2010 se remitió al interesado por 
correo certificado con acuse de recibo fotocopia del acuse de la transferencia realizada y el 
original de las facturas del abono de la antigua y de la nueva. 

A continuación la Registradora se refiere a la interpretación lógico-sistemática del 
artícu  lo 8 de la Ley 2/1994, de 30 de marzo, sobre subrogación y modificación de los prés-
tamos hipotecarios, con la redacción dada por el artícu  lo 10 de la Ley 41/2007, y efectúa las 
siguientes consideraciones:

1) De la simple lectura del precepto se deduce claramente que el artícu  lo 10 de la 
Ley 41/2007 no establece una nueva norma general arancelaria ni, por tanto, se enmarca en 
una regulación general de los derechos arancelarios en materia de préstamos hipotecarios. 
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Lo que en realidad hace el artícu  lo 10 de la Ley 41/2007 es modificar un precepto muy 
concreto, cual es el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994, de 30 de marzo, Ley que tiene por objeto, y 
a ello queda limitada, la regulación de la subrogación y modificación de los préstamos 
hipotecarios. La norma de que se trata no se aplica a toda operación relacionada con un 
crédito o préstamo hipotecario, sino solamente a las concretas operaciones comprendidas 
en el ámbito de la Ley 2/1994, esto es, a las operaciones de novaciones modificativas y 
subrogaciones y no a las cancelaciones que se produzcan al margen de un proceso de subro-
gación o novación modificativa objeto de dicho texto legal, como son las cancelaciones por 
pago del deudor de su deuda hipotecaria.

2) La interpretación por la Dirección General de los Registros y del Notariado en la 
Resolución de 12 de marzo de 2009 es contraria a Resoluciones anteriores y posteriores del 
propio Centro Directivo, por lo que dicha Resolución no puede considerarse como un pro-
nunciamiento que establezca un criterio definitivo.

3) La interpretación de la Dirección General de los Registros y del Notariado vulnera 
la jurisprudencia del Tribunal Supremo y la doctrina de la Dirección General de los Regis-
tros y del Notariado sobre interpretación de bonificaciones arancelarias, en el sentido de 
necesaria interpretación rigurosa y estricta de las bonificaciones arancelarias que, por su 
carácter excepcional, sólo pueden admitirse cuando estén clara y expresamente contempla-
das, sin que en ningún caso puedan ser objeto de interpretación o aplicación extensiva o 
analógica.

4) Los límites, mínimo y máximo de los honorarios registrales, establecidos con 
carácter general en el Arancel, no se pueden entender traspasados por ninguna modifica-
ción arancelaria, salvo que expresamente lo establezca la norma que disponga esa modifi-
cación.

En consecuencia, ante el silencio del legislador respecto a este extremo, debería enten-
derse que el mínimo de honorarios registrales por cada asiento principal, de 24,04 euros, es 
aplicable siempre al asiento de cancelación de hipoteca, incluyendo en todo caso las cance-
laciones que se comprendan en el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994, cualquiera que sea la inter-
pretación que del mismo se haga.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos, el Real Decreto 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se 
aprueba el Arancel de los Registradores de la Propiedad; Instrucción de 22 de 
mayo de 2002, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por 
la que se convierten a euros los Aranceles de los Notarios y Registradores de 
la Propiedad; el Real Decreto 2616/1996, de 20 de diciembre; el Real Decreto-
ley 6/2000, de 23 de junio; la Instrucción de 14 de diciembre de 2001; la 
Ley 2/1994, de 30 de marzo, sobre subrogación y modificación de préstamos 
hipotecarios; la Ley 41/2007, de 7 de diciembre; el Real Decreto-ley 8/2010, 
de 20 de mayo; el Real Decreto 1612/2011, de 14 de noviembre y el Real 
Decreto-ley 18/2012, de 11 de mayo. Los artículos 3.1 y 1860 del Código 
Civil; 82, 122 y 144 de la Ley Hipotecaria; 240 y 611 de su Reglamento; y 688 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil; las Sentencias del Tribunal Supremo de la 
Sala de lo Contencioso Administrativo de 23 de enero de 1973, 16 de diciem-
bre de 1982, 3 de junio de 1999 y de la Sala de lo Civil de 15 de marzo 
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de 1983; las Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado de 23 de junio de 1997, 13 de enero de 1982, 24 de mayo de 1996, 
30 de septiembre de 1996, 10 de febrero de 1997, 29 de julio de 1999, 9 de 
noviembre de 1999, 13 de diciembre de 1999, 24 de enero de 2001, 26 de 
mayo de 2001, 14 de septiembre de 2001, 30 de octubre de 2001, 20 de febrero 
de 2002, 6 de mayo de 2002, 20 de mayo de 2002, 17 de octubre de 2002, 10 
de marzo de 2003, 8 de enero de 2009, 12 de marzo de 2009, 29 y 30 de abril 
de 2009, 6, 7, 8 y 19 de mayo de 2009, 4 de noviembre de 2009 y 30 de 
diciembre de 2009, 28 de enero de 2010, 20 de octubre de 2010 y 22 de 
noviembre de 2010 y las Sentencias del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid, Sección Octava, de 24 de junio de 2010 y de la Sección Sexta de 23 
y 27 de febrero de 2012.

Primero. De conformidad con la Resolución de la Subsecretaría de Justi-
cia de fecha 25 de julio de 2012, la competencia para resolver el presente 
recurso corresponde al Subsecretario de Justicia al haber avocado la compe-
tencia del Director General de los Registros y del Notariado, quien solicitó 
abstenerse de intervenir en el procedimiento al haber participado en la adop-
ción de la resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de 
la Propiedad y Mercantiles de España de 30 de noviembre de 2010, objeto del 
presente recurso. 

La Resolución del Subsecretario de Justicia de fecha 25 de julio 2012, que 
recoge el acuerdo motivado de la avocación, fue comunicada a los interesados 
en el procedimiento, con anterioridad a la resolución del presente recurso.

Segundo. Normas aplicables. Periodo de vigencia. 
Al tiempo de la Resolución del presente Recurso de Honorarios, se ha dic-

tado el Real Decreto-ley 18/2012, de 11 de mayo, sobre saneamiento y venta 
de los activos inmobiliarios del sector financiero. 

Como expresa la Exposición de Motivos del citado Real Decreto-ley: 
«Finalmente, se moderan los aranceles notariales y registrales que serán de 
aplicación en los supuestos de traspasos de activos financieros o inmobiliarios 
como consecuencia de operaciones de saneamiento y reestructuración de enti-
dades financieras. En definitiva, las medidas previstas en este Real Decreto-
ley y, en concreto, las exigencias adicionales de provisiones, vienen a reforzar 
la solvencia del sector financiero y a sanear sus balances. Esto fortalecerá la 
credibilidad en nuestro sistema financiero en el actual contexto, lo que a su 
vez contribuirá a la estabilidad financiera no sólo en el sector, sino del con-
junto de la economía nacional. Es por ello que la adopción de tales medidas 
exige acudir al procedimiento del Real Decreto-ley, cumpliéndose los requisi-
tos del artícu  lo 86 de la Constitución Española en cuanto a su extraordinaria y 
urgente necesidad».

De esta manera es imprescindible distinguir dos claros periodos a los que 
son aplicables normas diferentes: antes y después de la entrada en vigor del 
Real Decreto-ley 18/2012, de 11 de mayo. 
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La vigencia la define la propia norma, en su disposición adicional 2.ª in 
fine: «Esta disposición se aplicará respecto de todas las inscripciones practi-
cadas y escrituras autorizadas a partir de la entrada en vigor de este Real 
Decreto-ley».

Y en su disposición final 8.ª «Entrada en vigor. El presente Real Decreto-
ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el “Boletín Oficial del 
Estado”». Tomando en consideración que el Real Decreto-ley fue publicado 
en el «Boletín Oficial del Estado» de 12 de mayo de 2012, resulta evidente 
que tal norma sólo será aplicable a las inscripciones practicadas a partir del 
día 12 de mayo de 2012, fecha de la entrada en vigor del Real Decreto-ley 
(disposición final 8.ª); pero no a las practicadas con anterioridad a esa fecha.

Tercero. El presente recurso de apelación se refiere a la minutación de 
una cancelación de hipoteca practicada con anterioridad a la entrada en vigor 
de este último Real Decreto-ley por lo que debemos atender a la normativa 
vigente en dicho momento sin perjuicio de la naturaleza interpretativa del 
Real Decreto 1612/2011, de 14 de noviembre.

Cuarto. Naturaleza interpretativa del Real Decreto 1612/2011, de 14 de 
noviembre.

Debe entrarse a valorar el alcance del Real Decreto 1612/2011, con rela-
ción a los supuestos anteriores a la entrada en vigor del mismo.

Resulta evidente la intención manifestada en la Exposición de Motivos del 
Real Decreto 1612/2011, de 14 de noviembre. Así, dice literalmente:

«El presente Real Decreto viene a coordinar en los Reales Decretos que 
específicamente regulan los aranceles aplicables por Notarios y Registradores 
las diversas modificaciones operadas por la Ley en los últimos años y cuya 
aplicación ha dado lugar a diversas dudas interpretativas. En este sentido, en 
primer término se incorpora a la normativa sobre aranceles notariales y regis-
trales las previsiones contenidas en el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994, según la 
redacción dada por la Ley 41/2007. El objetivo de dicha incorporación es 
dotar de claridad al sistema arancelario en aquellas operaciones que pueden 
tener una especial incidencia en el mercado hipotecario y en la financiación 
de empresas y particulares, evitando la disparidad de interpretaciones que, en 
ocasiones se han producido…

Por otro lado, se pretende aclarar las dudas que ha suscitado la aplicación 
de la rebaja del 5 por 100 en los aranceles notariales y registrales prevista por 
el Real Decreto-ley 8/2010, de 20 de mayo… pero a la que en estos momentos 
se le debe dar uniformidad en lo que respecta a su aplicación…» 

El carácter interpretativo e integrador de las normas anteriores al Real 
Decreto 1612/2011 resulta claramente tanto de la letra como de su espíritu. 

Así el artícu  lo 3.1 del Código Civil señala: «Las normas se interpretarán 
según el sentido propio de sus palabras, en relación con el contexto, los ante-
cedentes históricos y legislativos, y la realidad social del tiempo en que han 
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de ser aplicadas, atendiendo fundamentalmente al espíritu y finalidad de 
aquéllas».

Baste citar dos de las muchas Sentencias del Tribunal Supremo que avalan 
la tesis expuesta:

– La Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Contencioso Administra-
tivo, de 16 de diciembre de 1982, señala: CDO.: «…según se proclama en su 
Exposición de Motivos, la cual sirve de instrumento inapreciable para la inter-
pretación auténtica de la mens legis, según una constante jurisprudencia 
–SS. 9 noviembre 1961, 9 febrero 1962, 11 noviembre 1965, entre otras muchas–».

– La Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Civil, de 15 de marzo 
de 1983 indica:

«Atendidos tanto los criterios sobre hermenéutica de las mismas conteni-
das en el ap. 1 del artícu  lo 3 del Código Civil, como los que ya fueron cons-
tantes en una reiterada jurisprudencia de esta Sala donde se declara “que la 
interpretación de los preceptos positivos –S. de 24 enero 1970– debe ser obte-
nida, como proclama la sentencia de 14 octubre 1965, no sólo de la letra 
estricta del texto legal, sino teniendo en cuenta su sentido lógico –que busca el 
espíritu y sentido, así como la finalidad de la Ley, al modo como ya dijo esta 
Sala, en las sentencias de 26 noviembre 1929, 27 junio 1941, 5 junio 1945 
y 27 noviembre 1947– y su ponderación sistemática que obliga a considerar el 
ordenamiento jurídico como un todo orgánico –como también dijo esta Sala 
en las SS. de 14 junio 1944, 25 enero 1945 y 22 noviembre 1956 entre otras–”, 
teniendo particular relieve lo expresado en la citada sentencia de 26 noviem-
bre 1929, al decir que “si la justicia ha de administrarse recta y cumplida-
mente, no ha de atenderse tanto a la observancia estricta y literal del texto del 
precepto legal como a su indudable espíritu, recto sentido y verdadera finali-
dad”, ya que la disposición legal debe, ante todo, responder al fin supremo de 
la justicia, el cual “únicamente puede estimarse debida y razonablemente 
cumplido cuando el precepto se aplica en forma tal que permita, usándose por 
el Juzgador de una adecuada y justa flexibilidad de criterio, acomodarse a las 
circunstancias del caso”.»

Tal carácter interpretativo es reconocido expresamente por las Sentencias 
del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Sexta, de 23 y 27 de 
febrero de 2012. Según la dicción literal de la primera de ellas:

«En resumen puede decirse que si bien el Real Decreto 1412/2011 al ser 
un Real Decreto y no una Ley carece de la jerarquía normativa propia de ésta 
como lo es la 41/2007, sin embargo viene a ser un factor más a tener más en 
consideración para interpretar la norma en cuestión aplicable en el presente 
proceso y que confirma, en definitiva, el criterio expuesto, habiendo sido 
recurrido en casación por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mer-
cantiles de España contra este Real Decreto haciendo particular incidencia en 
la expresión incluida en el artícu  lo 2. ap. 1 a la que nos hemos referido.»
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La consecuencia inmediata de lo expuesto es que todos los recursos de 
honorarios en tramitación, que hayan sido interpuestos en plazo, en aquella 
materia que recoge el Real Decreto 1612/2011, deberán ser resueltos apli-
cando el criterio en él recogido. 

Quinto. Cancelación de hipoteca.
La cuestión presente es la forma de minutar el asiento de cancelación deri-

vado de una escritura de cancelación total de hipoteca, practicado –el asiento– 
con anterioridad a la publicación del Real Decreto 1612/2011.

No se oculta que la minutación de la cancelación de las hipotecas ha sido 
objeto de diversas interpretaciones incluso por la Dirección General de los 
Registros y del Notariado. Planteada la cuestión ante los Tribunales las dos 
recientes Sentencias del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección 
Sexta, de 23 y 27 de febrero de 2012, se hacen eco de tal controversia. Así de 
la dicción de la primera de ellas:

«Esta referencia –se refiere a la expresión “el capital base pendiente de 
amortizar”–, sin añadir otra precisión en el precepto, ha propiciado una con-
fusión respecto de la auténtica voluntad del legislador que ha precisado de 
una interpretación integradora con la Exposición de Motivos de la Ley, 
prueba de lo cual son las impugnaciones de minutas de honorarios de Regis-
tradores realizadas conforme al criterio de la actora que han sido apoyadas 
por la Junta de Gobierno del Colegio y respaldadas durante años por la pro-
pia Dirección General de los Registros y del Notariado, apoyo y respaldo que 
permitieron continuar con esa interpretación jurídica fundamentada en nor-
mas legales, y que ha justificado la publicación del Real Decreto 1612/2011 
posterior.»

Y: «Este Tribunal, pese a entender que la modificación operada en el 
artícu  lo 8 de la Ley 2/1994 por el artícu  lo 10 de la Ley 41/2007 permite llegar 
a esta conclusión tiene que poner de manifiesto, tal como ya ha hecho constar, 
que la redacción del artícu  lo no es la deseable en una norma que, para ser efi-
caz, debe exponer con claridad el supuesto de hecho en el que debe aplicarse 
y la consecuencia jurídica que se deriva de su aplicación. Sin embargo para 
interpretar adecuadamente este precepto ha sido preciso recurrir a la integra-
ción de todos aquellos factores de que se puede hacer uso para interpretar las 
normas, al objeto de despejar la confusión notable que ha generado al ser 
aplicado hasta el punto de que el criterio seguido por la propia Dirección 
General de los Registros y del Notariado hasta el momento de dictarse los 
actos recurridos era distinto y coincidente con el de la Junta de Gobierno del 
Colegio de Registradores y con el aplicado por la actora.»

Y de la segunda Sentencia:

«Es evidente que la redacción del artícu  lo no es la deseable para un presu-
puesto que debería exponer con claridad el supuesto de hecho para el que 
debe aplicarse y las consecuencias jurídicas de su aplicación.»
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Centrado el planteamiento del problema, las Sentencias relacionadas lo 
resuelven de manera inequívoca. Citando el texto de la primera de ellas:

«Respecto de la dicción literal de la norma concreta a la que nos estamos 
refiriendo, la recurrente considera que el hecho de que la base para la determi-
nación del arancel sea el capital pendiente de amortizar es un obstáculo para 
entender que dicho artícu  lo sea aplicable a la cancelación de hipoteca aislada 
por haber pagado el deudor la totalidad del crédito garantizado con la misma 
porque en esos casos el capital pendiente de amortizar sería cero. A este argu-
mento hay que contestar que el resto de los términos del artícu  lo es lo sufi-
cientemente claro al incluir subrogación, novación modificativa y cancelación, 
de los créditos o préstamos hipotecarios como para que la mera referencia a la 
determinación de la base carezca de virtualidad suficiente para excluir de su 
aplicación a la cancelación de hipotecas en que no haya capital pendiente de 
amortizar máxime cuando el número 2 del Real Decreto 1427/1989 también 
utiliza una fórmula imprecisa en cuanto a la cantidad inicial al referirse a la 
cantidad a percibir por el Registrador en el supuesto de valor más bajo al decir 
“se percibirán las cantidades que fijan las siguientes escalas). Si el valor de la 
finca o derecho no excede de 6.010,12 euros 24,040484 euros”. De donde se 
desprende que no es la primera vez que, en una norma sobre aranceles, se uti-
liza una imprecisión numérica al establecer parámetros en la determinación 
de las cuantías»…

«En consecuencia, no cabe interpretar como mera declaración de intencio-
nes del legislador el párrafo relativo al Capítulo en que está incardinado el que 
modifica el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994 sino más bien es la sintética explica-
ción de lo acordado en dicho artículo, es decir, la generalización de la bonifi-
cación del arancel previsto en el Real Decreto 1427/1989 sobre la base del 
capital pendiente de amortizar, sea éste el que sea, incluyendo el supuesto en 
que la cuantía del capital sea cero, a todo tipo de operaciones»…

«En conclusión y en base a esa interpretación integradora, comenzando 
por el final de del propio artículo, habría que tomar como base la cifra del 
capital pendiente de amortizar con una reducción del 90% y aplicarle a esa 
cantidad resultante el arancel previsto en el Anexo I del Real Decreto 1427/1989 
para la inscripción solicitada (con la modificación de la base) de tal forma que 
correspondiéndole la base comprensiva del mínimo valor a 6.010,12 euros la 
cantidad por Honorarios sería de 24,04 euros fijando unos tramos de exceso a 
partir de aquélla cifra a la que se asigna una cantidad de euros por cada 1.000 
euros que sobrepase, que resulta ser la regla básica sobre la que se opera para 
determinar el arancel»…

«En consecuencia, una vez determinada la base que es el capital pendiente 
de amortizar, y aplicando las normas reflejadas en el número 2 del Real 
Decreto 1427/1989 a la cantidad que resulte, se aplica el 90% de bonificación. 
Cuando no hay cantidad base se ha de aplicar la cantidad mínima de 24,04 
euros prevista para los valores inferiores de derechos o fincas fijados en la 
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norma indicada que establecen un límite por debajo del cual no cabe fijar can-
tidad alguna»…

«Así pues, concluyendo, hay que decir que, en el presente caso no habiendo 
capital pendiente de amortizar, la cantidad por honorarios debió fijarse 
en 24,04 euros». 

Y de la segunda:

«Pues bien, siendo tan claro el tenor literal de la norma, como hemos 
expuesto, no se desvirtúa la conclusión que de él se extrae por una supuesta 
contradicción o imposibilidad legal, es decir por el hecho de que en la cance-
lación de un préstamo hipotecario por pago total, el capital pendiente de 
amortizar –que se tomará por mandato legal como base para el cálculo del 
arancel– tenga valor cero, pues ello –pese a la poco afortunada redacción nor-
mativa– no resulta jurídicamente insostenible como se quiere hacer ver en la 
demanda, ya que cuando un préstamo (o crédito) hipotecario se paga total-
mente –y media carta de pago del acreedor hipotecario– se extingue todo el 
contrato de préstamo (o crédito), según el artícu  lo 1156 del Código Civil, y ya 
no existe ningún capital pendiente de ninguna cuantía, lo que es lo mismo que 
decir que el capital es cero. Y a efectos arancelarios de los Registradores y por 
el exclusivo mandato de la Ley se ha de considerar y tener en cuenta el con-
cepto capital pendiente del mismo, lo cual no es un contrasentido jurídico 
pues resulta perfectamente factible hablar de capital pendiente de un préstamo 
equivalente a cero, cuando el prestatario lo ha devuelto totalmente al presta-
mista, y ha cumplido todas sus obligaciones accesorias en su caso (arts. 1740 
y 1753 del Código Civil)».

«Por tanto el cálculo de los honorarios registrales de estas cancelaciones 
ha de efectuarse así:

1) Sin importar que haya o no amortización anticipada o que el capital 
fuese cero, se tomará como base previa la cifra del capital del préstamo o cré-
dito pendiente de amortizar, reduciéndola en un 90%, lo que conduce a una 
base final cero, dado que las operaciones matemáticas con el cero no son 
imposibles aunque siempre den cero; resultado sobre el que se ha de aplicar el 
Arancel que se ha de cuantificar teóricamente sólo sobre el 10% del referido 
capital pendiente.

2) Y sobre esa base final del 10% del capital pendiente de amortizar (en 
este caso cero), se aplicarían los aranceles correspondientes al número 2 del 
Real Decreto 1789/1989, sin practicar ya ninguna reducción a la cantidad 
resultante de esta última operación o cantidad arancelaria, en virtud de la 
Ley 2/1994 reformada….

Como hemos dejado señalado, no supone obstáculo alguno para ello el que 
se trate de un valor cero el del capital pendiente de amortizar del préstamo, 
pues es perfectamente posible calcular el 90% de cero, que es también cero, 
con lo que el 10% restante de la base previa, sería igualmente cero. Es decir 
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no hay cantidad base, y se ha de aplicar la cantidad mínima de 24,04 euros 
prevista para los valores inferiores de derechos o de fincas». 

En el recurso presentado se observa que en la factura definitiva, una vez 
corregida por la Registradora, se ha aplicado por el concepto de cancelación 
de hipoteca la cantidad de 24,040484 euros.

Sexto. Rebaja del 5% prevista en el Real Decreto-ley 8/2010, de 20 de 
mayo. Mínimo aplicable.

La siguiente cuestión es si la rebaja del 5 por ciento a que se refiere el 
último párrafo del apartado  1 del número  2 del Anexo I del Real 
Decreto  1427/1989, de  17 de noviembre, debe aplicarse al mínimo 
de 24,040484 euros que se prevé en el párrafo anterior. 

De nuevo la solución debe encontrarse en el carácter interpretativo del 
Real Decreto 1612/2011. La literalidad del penúltimo párrafo es: «en todo 
caso, el arancel global aplicable regulado en el número 2 del arancel no podrá 
superar los 2.181, 673939 euros ni ser inferior a 24,040484 euros».

La expresión «en todo caso» debe interpretarse según el sentido literal de 
las palabras. (art. 3.1 del Código Civil). 

Ello es conforme con la Exposición de Motivos del texto original del Real 
Decreto 1427/1989. Así:

«1. Cobertura de gasto.–De conformidad con lo dispuesto en el apar-
tado 2 de la disposición adicional 3.ª de la Ley de Tasas y Precios Públicos, 
según el cual, “los Aranceles se determinarán a un nivel que permita la cober-
tura de los gastos de funcionamiento y conservación de las oficinas en que se 
realicen las actividades o servicios de los funcionarios, incluida su retribución 
profesional”, se han adaptado los derechos arancelarios a los incrementos 
experimentados por los costes de personal y material desde la fecha de entrada 
en vigor del Arancel anterior. Asimismo se han hecho las previsiones necesa-
rias para la ejecución del Plan General de Informatización de los Registros».

La tesis expuesta concuerda con la lógica de las distintas redacciones que 
ha ido teniendo en este punto el Real Decreto de 1989. 

La inicial redacción, vigente hasta el 21 de diciembre de 1996, no contenía 
una declaración semejante a la que ahora se estudia. Simplemente establecía 
una primera escala, hasta 1.000.000 de pesetas que devengaba unos honora-
rios de 4.000 pesetas. No se alteró esta redacción en las modificaciones intro-
ducidas por el Real Decreto 2616/1996, de 20 de diciembre, ni por el Real 
Decreto-ley 6/2000, de 23 de junio, ni por la Instrucción de 14 de diciembre 
de 2001, ni por la Instrucción de 22 de mayo de 2002. En el Real Decreto-
ley 8/2010, de 20 de mayo se añade, al final del número 2.1 un tope máximo, 
pero no uno mínimo: «En todo caso, el arancel global aplicable regulado en el 
número 2 del arancel no podrá superar los 2.181,673939 euros».

Por fin el Real Decreto 1612/2011 introduce un segundo inciso, por con-
gruencia de materia, en el mismo párrafo que regulaba el tope máximo «En 
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todo caso, el arancel global aplicable regulado en el número 2 del arancel no 
podrá superar los 2.181,673939 euros ni ser inferior a 24,040484 euros».

No cabe duda de que el Real Decreto podría haber omitido cualquier refe-
rencia a tal cuestión. Sin embargo su redacción no ignora que precisamente 
ese extremo estaba siendo objeto de discusión en la Dirección General de los 
Registros y del Notariado y ante los tribunales. De nuevo, el Real 
Decreto 1611/2011 no elude la solución del problema. Así en el propósito que 
se deduce del repetido Real Decreto, y que ya ha quedado expuesto en los 
Fundamentos de Derecho precedentes, resuelve la controversia de forma 
clara: establece un mínimo por inscripción, anotación o cancelación de cada 
finca o derecho de 24,040484 euros.

Con ello el Real Decreto no hace más que recoger el asentado y tradicional 
criterio establecido por la Dirección General de los Registros y del Notariado, 
sólo puesto en cuestión de modo indeciso en una época más reciente. Cabe 
citar, entre otras, la Resolución de 20 de mayo de 2002, que resolvía este 
punto como algo que no requería excesivo discurso, por la claridad que se 
deducía del propio arancel. Y en el mismo sentido las Resoluciones de 6 de 
mayo de 2002 y 17 de octubre de 2002. 

Por otro lado el principio de que tanto en materia tributaria como aran-
celaria las exenciones, reducciones, o bonificaciones, por su carácter de 
excepción, sólo deben admitirse cuando se encuentren clara y expresa-
mente consignadas en las respectivas disposiciones, sin que puedan en nin-
gún caso interpretarse ni aplicarse de manera extensiva, deductiva o 
analógicamente, sino que han de serlo en sentido absolutamente riguroso y 
restrictivo, se encuentra recogido en la Sentencia del Tribunal Supremo 
de 23 de enero de 1973; y entre otras, en las Resoluciones de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 13 de enero de 1982, 24 de 
mayo de 1996, 29 de julio de 1999, 13 de diciembre de 1999 y 10 de marzo 
de 2003.

En conclusión no procede aplicar la rebaja del 5 por ciento a que se refiere 
el último párrafo del apartado  1 del número  2 del Anexo I del Real 
Decreto 1427/1989, de 17 de noviembre, al mínimo de 24,040484 euros. 

La Sentencia tantas veces citada del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid. Sección Sexta, de 23 de febrero de 2012, así lo reconoce en varios de 
sus Fundamentos Jurídicos:

– «En consecuencia, una vez determinada la base que es el capital pen-
diente de amortizar, y aplicando las normas reflejadas en el número 2 del 
Real Decreto 1427/1989 a la cantidad que resulte, se aplica el 90% de boni-
ficación. Cuando no hay cantidad base se ha de aplicar la cantidad mínima 
de 24,04 euros prevista para los valores inferiores de derechos o fincas fija-
dos en la norma indicada que establecen un límite por debajo del cual no 
cabe fijar cantidad alguna. Así se desprende de la dicción literal del pre-
cepto que establece una cantidad fija a todos los valores posibles incluidos 
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en un límite máximo lo que significa que tal cantidad fija no puede experi-
mentar variación alguna y del hecho de que, a continuación de los respecti-
vos importes de los aranceles a consecuencia de los diferentes valores de 
derechos y fincas, establece un valor máximo del arancel a percibir en cual-
quier caso lo que pone en evidencia la voluntad del legislador de fijar un 
mínimo y un máximo de cantidad a percibir en concepto de arancel»… y 

– «El segundo párrafo del mismo número del artícu  lo que sería aplicable 
al presente caso deja claro que la cantidad mínima exigible como arancel es 
de 24,04 euros, por lo que no procede exigir la cantidad a que se hizo referen-
cia en el acto administrativo de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado». 

Y la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Madrid. Sección Sexta, 
de 27 de febrero de 2012:

«A continuación, nos remitiremos a los honorarios mínimos de los Regis-
tradores de la propiedad que fueron fijados en el Real Decreto 1427/1989 
en 4.000 pesetas o su equivalente en 24,04 euros, sin que desde entonces 
hayan experimentado actualización alguna, y son aplicables cuando el valor 
de la finca o derecho, que se inscriba, anote, o cancele, tenga un valor que no 
exceda de 6.010,12 euros, y por tanto aunque su valor sea cero o incluso tenga 
un valor negativo si ello es posible.

Sobre estos aranceles u honorarios mínimos ya no se aplica la reducción 
del 90% como sí lo hacen incorrectamente las Resoluciones de la Dirección 
General recurridas y la Sentencia indicada de la Sección 8.ª, pues el resultado 
obtenido iría claramente contra el artícu  lo 2 del Real Decreto 1427/1989 que 
fija niveles de arancel para los Registradores en escalas crecientes, y sobre 
todo contra el Real Decreto 1612/2011 que fija un arancel mínimo en todo 
caso de 24,04 euros. 

Sorprendentemente las Resoluciones de la Dirección General de los Regis-
tros y del Notariado posteriores de 20 de octubre de 2010 y de 22 de noviem-
bre de 2010 entienden –como esta sala– que la reducción se hace sobre la base 
o capital pendiente de amortizar. …

e) Como ya se decía en la Exposición de Motivos del preámbulo del Real 
Decreto 1427/1989 la razón de ser de esta cuantía mínima de 24,04 euros se 
basa en el principio de cobertura de gastos de las oficinas de los Registradores 
de la Propiedad. Principio ratificado en varias Resoluciones de la Dirección 
General –DGRN– (entre ellas en la de 8 de enero y 30 de julio de 2009, y en 
las anteriores de 17 de octubre de 2002 y de 23 de julio de 2003) y que se 
avala en el último y por ahora definitivo Real Decreto 1612/2011». 

Como conclusión la cantidad que debe minutar el Registrador por el con-
cepto de cancelación de hipoteca es de 24,04 euros.

En base a todas las consideraciones y fundamentos de derecho menciona-
dos, esta Subsecretaría, resuelve:
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Primero. Desestimar el recurso interpuesto por don ..... contra la Resolu-
ción de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y 
Mercantiles de España de 30 de noviembre de 2010 al haberse aplicado en la 
factura el mínimo arancelario para el concepto de cancelación de hipoteca, es 
decir, 24,040484 euros.

Segundo. Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar 
desde el día siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación.

Madrid, 2 de agosto de 2012.–Firmado: El Subsecretario de Justicia, Juan 
Bravo Rivera.

Resolución de 2 de agosto de 2012 (21.ª)

Resolución de 2 de agosto de 2012, de la Subsecretaría de Justicia, por la que se resuelve 
el recurso de apelación de honorarios interpuesto por don ....., contra la Resolución de 22 de 
junio de 2010 de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mer-
cantiles de España.

Don ..... ha interpuesto recurso de apelación de honorarios contra la Resolución de la 
Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España 
de 22 de junio de 2010, por la que se desestima el recurso de honorarios interpuesto contra 
minuta girada por el Registro de la Propiedad de Armilla.

HECHOS

I

Mediante escrito de 6 de abril de 2010, que tuvo entrada en el Colegio de Registradores 
de la Propiedad y Mercantiles de España el día 16 de abril de 2010, don ....., impugna la 
factura 1125 girada por el Registro de la Propiedad de Armilla por importe de 66,25 euros.

El recurrente señala que impugna la citada minuta de honorarios por no haber solicitado 
nota simple en el momento de presentar la documentación para la inscripción y no ajustarse 
al Real Decreto 1427/1989, los conceptos «base gráfica» ni la «nota de validación».

Igualmente solicita respuesta al escrito presentado en la misma fecha de recogida en la 
que no se le facilitó el arancel registral que no estaba a disposición del público como debe 
ser preceptivamente, ni se le detalló la justificación de los conceptos del mismo, ni se le 
facilitó hoja de reclamaciones, además de tratarle de forma reprochable.
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II

Doña ....., Registradora de la Propiedad de Armilla, emite el correspondiente informe 
que tiene entrada en el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España 
el día 16 de abril de 2010. La Registradora informa:

1. Con respecto a la minutación por la emisión de una nota simple informativa, el 
artícu  lo 253.2 de la Ley Hipotecaria modificado por la Ley 7/1998, de 13 de abril, sobre 
Condiciones Generales de la Contratación, impone una nueva obligación a los Registrado-
res, extender nota simple informativa expresiva de la libertad o gravamen del derecho ins-
crito simultáneamente a la nota de despacho puesta al pie del título. Se expidió dicha nota y 
se incorporó a la escritura despachada. La nota simple se ha minutado por la aplicación del 
número 4.f) del Arancel: 3,01 euros.

En este caso concreto, a pesar de lo señalado anteriormente, en el momento del abono 
de la minuta, el empleado del Registro ofreció al recurrente la posibilidad de suprimir este 
concepto y retirar de la escritura despachada la nota simple que llevaba incorporada la res-
puesta a la protesta por el importe de la minuta. No hizo caso de este ofrecimiento y diez 
días después impugna dicho concepto. Respecto a la queja que formuló ante el Registro, se 
llevaron a cabo los trámites legales pertinentes y se está a la espera de la contestación del 
Decano Territorial.

2. Con respecto a la minutación arancelaria derivada de la identificación gráfica de la 
finca, la Instrucción de 2 de marzo de 2000 de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado dispone que el Registrador deberá proceder bajo su responsabilidad a la identifi-
cación gráfica de las fincas registrales. Por tanto, disponiendo de las oportunas bases gráficas 
es obligación del Registrador proceder a la identificación gráfica de las fincas que procedan.

En este caso se ha realizado dicha identificación y se ha practicado el oportuno asiento 
a través de una nota de identificación al margen de la última inscripción de dominio 
(norma 4.ª de la Instrucción), que ha sido objeto de minutación por el concepto de valida-
ción e incorporación a la Base Gráfica por el número 3.2 del Arancel vigente (Resoluciones 
de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 22 de mayo de 2003, 15 de 
enero de 2004, 9 de febrero de 2009, entre otras: 9,020000 euros.

También se ha minutado la emisión del correspondiente dictamen registral (norma 5.ª de la 
Instrucción), ya que debe proporcionarse al interesado información suficiente sobre la identifi-
cación gráfica de su finca, adjuntándose la representación gráfica correspondiente a la zona 
donde se encuentre situada la finca de que se trate. Al ser una manifestación suscrita y firmada 
por el Registrador se aplica el número 4.1.e), dada la habilitación que el artícu  lo 342 del Regla-
mento Hipotecario hace al Registrador como archivero natural de los documentos, también 
informáticos, obrantes en el Registro. Corresponde minutar la cantidad de 6,010000 euros.

3. Con respecto a la minutación del resto de los conceptos que integran la minuta.
Aunque no se hace referencia a ellos en el escrito de impugnación, se ha procedido de 

la siguiente manera:

a) Se realizó la presentación ordinaria de la escritura de compraventa de la plaza de 
un garaje. Se aplicó el número 1.1 del Arancel por la práctica de dicho asiento de presenta-
ción: 6,010000 euros.

b) Se inscribió el dominio a favor del comprador por un importe de compra de 3.000 
euros. Siendo esta cantidad inferior a 6.000 euros (base mínima de minutación), se aplicó 
el 2.1 del Arancel aplicando el mínimo establecido, sin ninguna otra reducción, por un 
importe de 24,040484 euros.

c) Se practicó una nota de afección fiscal por el Impuesto de Transmisiones Patrimo-
niales y Actos Jurídicos Documentado aplicando el punto 3.3 del Arancel: 3,010000 euros.
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d) Por último, se había enviado nota simple informativa continuada por fax al Notario 
autorizante de la escritura, conforme a los artículos 175 del Reglamento Notarial y 354.a) del 
Reglamento Hipotecario, se aplicó el número 4.1.a) del Arancel por importe de 6,010000 euros.

III

Por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España se dio traslado 
de dicho informe a don ....., por correo certificado con acuse de recibo, constando su recep-
ción con fecha 23 de abril de 2010, para que alegase cuanto estimaran conveniente, sin que 
se hubiese recibido escrito alguno habiendo transcurrido el plazo para ello.

IV

Por Resolución de 22 de junio de 2010, la Junta de Gobierno del Colegio de Registra-
dores de la Propiedad y Mercantiles de España acordó desestimar el recurso interpuesto.

V

Contra dicha Resolución don ....., interpuso recurso de apelación que tuvo entrada en el 
Registro General del Ministerio de Justicia el día 2 de agosto de 2010.

Señala el recurrente:

1.º La Instrucción de 2 de marzo de 2000, de la Dirección General de los Registros y 
del Notariado, en que se basa el cobro de la base gráfica y la nota de validación, conceptos 
minutados impugnados, no es una norma que obligue al pago de dichos conceptos al intere-
sado, como es el Real Decreto que recoge los aranceles registrales y notariales.

2.º El Real Decreto 1427/1989, por el que se aprueba el Arancel de los Registradores 
de la Propiedad, ni ninguna normativa de igual rango posterior, recoge la obligatoriedad del 
pago de los conceptos indebidamente minutados.

3.º En los fundamentos de derecho esgrimidos por la Dirección General de los Registros 
y del Notariado no se recoge una normativa que obligue al pago de los conceptos citados.

4.º Ambos conceptos son voluntarios pues la inscripción puede hacerse exclusiva-
mente de forma literal de acuerdo a la escritura pública y que no ha solicitado en modo 
alguno la inscripción con base gráfica ni le dieron la opción de elegir si quería tal identifi-
cación, por lo que no se le puede obligar al pago de algo voluntario que no ha solicitado.

En consecuencia solicita la devolución del importe indebidamente cobrado por los con-
ceptos citados.

VI

El preceptivo informe y los antecedentes del Colegio de Registradores de la Propiedad y 
Mercantiles de España que tiene entrada en la Dirección General de los Registros y del Nota-
riado el día 2 de agosto de 2010. Considera el Colegio de Registradores que el recurso debe 
desestimarse en base a los argumentos recogidos en la Resolución objeto del presente recurso.

VII

Conforme al artícu  lo 112 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se da tras-



520 SISTEMA REGISTRAL

lado del recurso al Registro de la Propiedad de Armilla, por correo certificado con acuse de 
recibo, constando su recepción con fecha 13 de agosto de 2010, para que en el plazo de 10 
días alegue cuanto estime procedente, sin que se haya recibido escrito alguno habiendo 
transcurrido, sobradamente, el plazo para ello.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos, el Real Decreto 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se 
aprueba el Arancel de los Registradores de la Propiedad; artícu  lo 9.1 de la Ley 
Hipotecaria; Instrucción de 2 de marzo de 2000, de la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, sobre implantación de la base cartográfica en 
los Registros de la Propiedad; Instrucción de 22 de mayo de 2002, de la Direc-
ción General de los Registros y del Notariado, por la que se convierten a euros 
los Aranceles de los Notarios y Registradores de la Propiedad y Mercantiles y 
Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 6 de 
abril de 2006 y 16 de marzo de 2010.

Primero. De conformidad con la Resolución de la Subsecretaría de Justicia 
de fecha 25 de julio de 2012, la competencia para resolver el presente recurso 
corresponde al Subsecretario de Justicia al haber avocado la competencia del 
Director General de los Registros y del Notariado, quien solicitó abstenerse de 
intervenir en el procedimiento al haber participado en la adopción de la Resolu-
ción de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y 
Mercantiles de España de 22 de junio de 2010, objeto del presente recurso. 

La Resolución del Subsecretario de Justicia de fecha 25 de julio 2012, que 
recoge el acuerdo motivado de la avocación, fue comunicada a los interesados 
en el procedimiento, con anterioridad a la resolución del presente recurso.

Segundo. El presente recurso tiene por objeto determinar si es correcta la 
minutación de la constancia de la inscripción de una escritura de compraventa 
de una plaza de garaje. En concreto, se recurren los siguientes conceptos: base 
gráfica y nota validación.

Tercero. Con relación a la base gráfica y nota validación deben distin-
guirse dos operaciones distintas.

1. Nota Marginal de identificación gráfica de la finca.–Es aquélla opera-
ción registral en virtud de la cual el Registrador identifica la finca, respecto de 
la que se practica una inscripción, con la base gráfica; en los términos que 
resultan de la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Nota-
riado de 2 de marzo de 2000. En concreto, lo que establece el número Cuarto 
de la Instrucción. 

«Cuarto. Constancia registral de la identificación gráfica de la finca.
1. Identificada positivamente una finca se dejará constancia oportuna en 

el documento en que se realice, se incorporará a la base cartográfica del Regis-
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tro como una entidad geográfica propia y autónoma, y se hará constar dicha 
circunstancia en el folio registral de la misma por nota al margen de la última 
inscripción de dominio».

Al ser una operación legalmente establecida en cuanto a la que se deter-
mina el Asiento (Nota marginal), no cabe duda de que procede practicarlo, 
devengando, en consecuencia, honorarios. Así procede minutar la Nota Mar-
ginal conforme al número 3.2 del Arancel: 9,015182 euros.

Se dan con relación a ello los requisitos que exponía la Resolución de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 16 de marzo de 2010: 
ser de constancia obligatoria y no estar incluida en la cláusula de cierre del 
Arancel. (También artículos 589 y 591 del Reglamento Hipotecario).

Se confirma en este punto el Acuerdo de la Junta de Gobierno del Colegio 
de Registradores. Por lo tanto, no procede la rectificación de la minuta en 
cuanto a lo que se denomina en ella «Nota Validación».

2. Información.–La cuestión aquí es si la información gráfica debe entre-
garse, y minutarse, tras el despacho de la escritura. 

La respuesta ha de ser negativa, a menos que expresamente lo solicite el 
interesado en la inscripción. Carece de todo sentido que tal información tenga 
un tratamiento privilegiado con relación a la nota simple informativa. 

La Resolución de la Dirección General de los Registros y del Notariado 
de 6 de abril de 2006, entre otras, ya señalaba que tras la reforma llevada a 
cabo por la Ley 24/2001 de 27 de diciembre, de la Ley Hipotecaria, se supri-
mió la obligatoriedad de la expedición de la nota simple informativa, que ha 
quedado reducida a los supuestos de disconformidad ente el estado registral 
de cargas o titularidad con el reflejado en el título. 

Debe, por tanto, aplicarse el criterio general de rogación a la representa-
ción gráfica. La simple invocación del número Quinto la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 2 de marzo de 2000, no 
es razón suficiente para desvirtuar lo dicho. 

En consecuencia, el hecho de suministrar la representación gráfica a los 
interesados únicamente podrá minutarse en el caso de que tal representación 
gráfica se haya solicitado expresamente. 

No acreditándose que haya sucedido así en el caso presente, no procede la 
minutación por el concepto de «base gráfica»; independientemente de que se 
haya proporcionado. 

Se revoca en este punto el Acuerdo de la Junta de Gobierno del Colegio de 
Registradores y se ordena al Registrador rectificar la minuta, disminuyéndola 
en lo que se ha cobrado por este concepto, denominado en la minuta «Base 
gráfica». 

En base a todas las consideraciones y fundamentos de derecho menciona-
dos, esta Subsecretaría, resuelve:

Primero. Estimar parcialmente el recurso interpuesto por don ....., contra 
la Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Pro-
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piedad y Mercantiles de España de 22 de junio de 2010 y ordenar al Registra-
dor que rectifique la minuta disminuyendo en el importe de 6,01 euros 
correspondientes al concepto «Base gráfica».

Segundo. Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar 
desde el día siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación.

Madrid, 2 de agosto de 2012.–Firmado: El Subsecretario de Justicia, Juan 
Bravo Rivera.

Resolución de 2 de agosto de 2012 (22.ª)

Resolución de 2 de agosto de 2012, de la Subsecretaría de Justicia, por la que se resuelve 
el recurso de apelación de honorarios interpuesto por don ....., en representación de «Ute 
Consguerra S.L.-Exariño, S.L.», contra la Resolución de 29 de junio de 2010 de la Junta de 
Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España.

Don ....., en representación de «Ute Consguerra S.L.-Exariño, S.L.», ha interpuesto 
recurso de apelación de honorarios contra la Resolución de la Junta de Gobierno del Cole-
gio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España de 29 de junio de 2010, por 
la que se estima parcialmente el recurso de honorarios interpuesto contra minuta girada por 
el Registro de la Propiedad de Las Palmas de Gran Canaria núme  ro 2.

HECHOS

I

Por escrito de 1 de marzo de 2010, que tuvo entrada en el Colegio de Registradores de 
la Propiedad y Mercantiles de España el día 15 de marzo de 2011, don ....., en representa-
ción de Ute Consguerra S.L.–Exariño, S.L, impugna la minuta número 1007 Serie G, por 
importe de 503,03 euros, expedida por el Registro de las Palmas de Gran Canaria núme  ro 2.

El recurrente señala en su escrito:

Primero. No se han tenido en cuenta las reducciones arancelarias establecidas en el 
artícu  lo 8 de la Ley 2/1994, de 30 de marzo, en su redacción dada por el artícu  lo 10 de la 
Ley 41/2007, de 7 de diciembre y el criterio sostenido, entre otras, por las Resoluciones de 
la Dirección General de los Registros y del Notariado de 25 de noviembre y 30 de diciem-
bre de 2009. Tal y como resulta de la propia escritura de novación modificativa el capital 
dispuesto, y por consiguiente pendiente de amortizar, es 2.249.700,00 euros, lo que daría 
origen a unos derechos arancelarios, al amparo del ya citado número de arancel, de 636,24 
euros que con la reducción del 90%, suponen un importe de 63,62 euros. 

Segundo. no procede el cobro de 6,0100112 euros por el concepto de certificación 
telemática.



 En MATERIA dE IMpuGnAcIón dE honoRARIoS 523

II

Don ....., Registrador de la Propiedad de Las Palmas de Gran Canaria núme  ro 2 remite 
informe con fecha 29 de abril de 2010.

En dicho informe el Registrador señala que la minuta se ha realizado teniendo en cuenta 
que la cantidad que el recurrente alega sobre la que se ha de aplicar el arancel, no es el 
capital pendiente de amortizar, sino «el saldo dispuesto del crédito» hasta el día de la fecha 
de la referida escritura que afecta a las 16 fincas cuyo crédito hipotecario es objeto de nova-
ción, como se refleja en el punto VII del apartado «antecedentes». Como en la repetida 
escritura no se expresa el capital pendiente de amortizar de cada un de las 16 fincas hasta el 
día de la fecha de la novación, se ha tomado como base el principal de cada una de ellas con 
el que se constituyó la garantía, en este caso el límite total del crédito de las mismas y que 
es el reflejado en el cuadro de distribución unido a la escritura. A cada una de estas bases, 
16 en total, se le ha aplicado la reducción del 90%, y no sobre el arancel resultante, tal y 
como dispone el referido artícu  lo para el cálculo de los honorarios registrales de las escritu-
ras de subrogación, novación modificativa y cancelación, de los créditos o préstamos hipo-
tecarios: «… se aplicarán los aranceles correspondientes al número 2, «inscripciones», del 
Anexo I del Real Decreto 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se aprueba el Arancel 
de los Registradores de la Propiedad, tomando como base la cifra del capital pendiente de 
amortizar, con una reducción del 90%».

A mayor abundamiento no se puede olvidar en materia arancelaria una interpretación 
restrictiva y rigurosa de las bonificaciones y reducciones que, por su carácter excepcional 
sólo pueden admitirse cuando estén clara y expresamente contempladas.

En cuanto al cobro de 6,0100112 euros por el concepto de certificación telemática, 
señala que dicho concepto se ha minutado en aplicación a los criterios establecidos por la 
Junta de Gobierno del Colegio en cuanto al tratamiento arancelario en el Registro de la 
Propiedad de las operaciones derivadas de la presentación telemática de documentos en el 
libro diario, con fecha 26 de febrero de 2009, ya que la escritura en cuestión se presentó 
telemáticamente en el Registro a las 19,24 horas del día 28 de enero de 2010, habiéndose 
practicado el asiento de presentación en el libro diario a las 9,00 horas del día 29 de enero 
de 2010 y posteriormente, con fecha 9 de marzo de 2010, se presentó otra copia del docu-
mento en soporte papel.

III

Por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España se dio traslado 
de dicho informe a don ....., para que alegase cuanto estimara conveniente 

El recurrente presenta escrito de alegaciones que tiene entrada en el Colegio de Regis-
tradores el día 24 de mayo de 2010. En dicho escrito se reitera en todo lo alegado en su 
escrito de impugnación.

IV

Por Resolución de 29 de junio de 2010, la Junta de Gobierno del Colegio de Registra-
dores de la Propiedad y Mercantiles de España acordó estimar parcialmente el recurso 
interpuesto.
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V

Contra dicha Resolución, don ....., en representación de «Ute Consguerra S.L.-Exariño, S.L.», 
interpuso recurso de apelación que tuvo entrada en el Registro General del Ministerio de 
Justicia el día 20 de julio de 2010, en base a los mismos fundamentos de derecho que se 
alegaron en su día contra la minuta ante el Colegio de Registradores, solicitando que se 
rectifique la minuta de honorarios. 

VI

Recibido el anterior escrito de interposición del recurso, la Dirección General de los 
Registros y del Notariado solicitó el preceptivo informe y los antecedentes al Colegio de 
Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España que tiene entrada en ese Centro 
Directivo el día 11 de agosto de 2010. Considera el Colegio de Registradores que el recurso 
debe desestimarse en base a los argumentos recogidos en la Resolución objeto del presente 
recurso.

VII

Conforme al artícu  lo 112 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se da tras-
lado del recurso a don ....., Registrador de la Propiedad de Las Palmas de Gran Canaria 
núme  ro 2, para que en el plazo de 10 días alegue cuanto estime procedente.

Mediante escrito que tiene entrada en el Registro General del Ministerio de Justicia el 
día 20 de agosto de 2010, el Registrador alega que se reitera en todos los argumentos 
expuestos en el informe emitido con ocasión del recurso interpuesto por el citado recurrente 
ante el Colegio de Registradores y que ha sido reproducido anteriormente en esta Resolu-
ción. El Registrador acompaña a su informe copia del informe remitido en su día al Colegio 
de Registradores. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos, el Real Decreto 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se 
aprueba el Arancel de los Registradores de la Propiedad; Instrucción de 22 de 
mayo de 2002, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por 
la que se convierten a euros los Aranceles de los Notarios y Registradores de 
la Propiedad; el Real Decreto 2616/1996, de 20 de diciembre; el Real Decreto-
ley 6/2000, de 23 de junio; la Instrucción de 14 de diciembre de 2001; la 
Ley 2/1994 de 30 de marzo, sobre subrogación y modificación de préstamos 
hipotecarios; la Ley 41/2007, de 7 de diciembre; el Real Decreto-ley 8/2010, 
de 20 de mayo; el Real Decreto 1612/2011, de 14 de noviembre y el Real 
Decreto-ley 18/2012, de 11 de mayo. Los artículos 3.1 y 1860 del Código 
Civil; 82, 122 y 144 de la Ley Hipotecaria; 240 y 611 de su Reglamento; y 688 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil; las Sentencias del Tribunal Supremo de la 
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Sala de lo Contencioso Administrativo de 23 de enero de 1973, 16 de diciem-
bre de 1982, 3 de junio de 1999 y de la Sala de lo Civil de 15 de marzo 
de 1983; las Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado de 23 de junio de 1997, 13 de enero de 1982, 24 de mayo de 1996, 
30 de septiembre de 1996, 10 de febrero de 1997, 29 de julio de 1999, 9 de 
noviembre de 1999, 13 de diciembre de 1999, 24 de enero de 2001, 26 de 
mayo de 2001, 14 de septiembre de 2001, 30 de octubre de 2001, 20 de febrero 
de 2002, 6 de mayo de 2002, 20 de mayo de 2002, 17 de octubre de 2002, 10 
de marzo de 2003, 8 de enero de 2009, 12 de marzo de 2009, 29 y 30 de abril 
de 2009, 6, 7, 8 y 19 de mayo de 2009, 4 de noviembre de 2009 y 30 de 
diciembre de 2009, 28 de enero de 2010, 20 de octubre de 2010 y 22 de 
noviembre de 2010 y las Sentencias del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid, Sección Octava, de 24 de junio de 2010 y de la Sección Sexta de 23 
y 27 de febrero de 2012.

Primero. De conformidad con la Resolución de la Subsecretaría de Justi-
cia de fecha 25 de julio de 2012, la competencia para resolver el presente 
recurso corresponde al Subsecretario de Justicia al haber avocado la compe-
tencia del Director General de los Registros y del Notariado, quien solicitó 
abstenerse de intervenir en el procedimiento al haber participado en la adop-
ción de la Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de 
la Propiedad y Mercantiles de España de 29 de junio de 2010, objeto del pre-
sente recurso. 

La Resolución del Subsecretario de Justicia de fecha 25 de julio 2012, que 
recoge el acuerdo motivado de la avocación, fue comunicada a los interesados 
en el procedimiento, con anterioridad a la resolución del presente recurso.

Segundo. Normas aplicables. Periodo de vigencia. 
Al tiempo de la Resolución del presente Recurso de Honorarios, se ha dic-

tado el Real Decreto-ley 18/2012, de 11 de mayo, sobre saneamiento y venta 
de los activos inmobiliarios del sector financiero. 

Como expresa la Exposición de Motivos del citado Real Decreto-ley: 
«Finalmente, se moderan los aranceles notariales y registrales que serán de 
aplicación en los supuestos de traspasos de activos financieros o inmobiliarios 
como consecuencia de operaciones de saneamiento y reestructuración de enti-
dades financieras En definitiva, las medidas previstas en este Real Decreto-ley 
y, en concreto, las exigencias adicionales de provisiones, vienen a reforzar la 
solvencia del sector financiero y a sanear sus balances. Esto fortalecerá la 
credibilidad en nuestro sistema financiero en el actual contexto, lo que a su 
vez contribuirá a la estabilidad financiera no sólo en el sector, sino del con-
junto de la economía nacional. Es por ello que la adopción de tales medidas 
exige acudir al procedimiento del Real Decreto-ley, cumpliéndose los requisi-
tos del artícu  lo 86 de la Constitución Española en cuanto a su extraordinaria y 
urgente necesidad».
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De esta manera es imprescindible distinguir dos claros periodos a los que 
son aplicables normas diferentes: antes y después de la entrada en vigor del 
Real Decreto-ley 18/2012, de 11 de mayo. 

La vigencia la define la propia norma, en su disposición adicional 2.ª in 
fine: «Esta disposición se aplicará respecto de todas las inscripciones practi-
cadas y escrituras autorizadas a partir de la entrada en vigor de este Real 
Decreto-ley».

Y en su disposición final 8.ª «Entrada en vigor. El presente Real Decreto-
ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el “Boletín Oficial del 
Estado”». Tomando en consideración que el Real Decreto-ley fue publicado 
en el Boletín Oficial del Estado de 12 de mayo de 2012; resulta evidente que 
tal norma sólo será aplicable a las inscripciones practicadas a partir del día 12 
de mayo de 2012, fecha de la entrada en vigor del Real Decreto-ley. (disposi-
ción final 8.ª); pero no a las practicadas con anterioridad a esa fecha. 

En cuanto a las inscripciones de novación practicadas con anterioridad al 
día 12 de mayo de 2012, el criterio aplicable es el que se expresa en los 
siguientes Fundamentos Jurídicos.

Tercero. Naturaleza interpretativa del Real Decreto 1612/2011 de 14 de 
noviembre.

Debe, entrarse a valorar el alcance del Real Decreto 1612/2011, con rela-
ción a los supuestos anteriores a la entrada en vigor del mismo.

Resulta evidente la intención manifestada en la Exposición de Motivos del 
Real Decreto 1612/2011 de 14 de noviembre. Así, dice literalmente:

«El presente Real Decreto viene a coordinar en los Reales Decretos que 
específicamente regulan los aranceles aplicables por Notarios y Registradores 
las diversas modificaciones operadas por la Ley en los últimos años y cuya 
aplicación ha dado lugar a diversas dudas interpretativas. En este sentido, en 
primer término se incorpora a la normativa sobre aranceles notariales y regis-
trales las previsiones contenidas en el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994, según la 
redacción dada por la Ley 41/2007. El objetivo de dicha incorporación es 
dotar de claridad al sistema arancelario en aquellas operaciones que pueden 
tener una especial incidencia en el mercado hipotecario y en la financiación 
de empresas y particulares, evitando la disparidad de interpretaciones que, en 
ocasiones se han producido…

Por otro lado se pretende aclarar las dudas que ha suscitado la aplicación 
de la rebaja del 5 por ciento en los aranceles notariales y registrales prevista 
por el Real Decreto-ley 8/2010 de 20 de mayo… pero a la que en estos 
momentos se le debe dar uniformidad en lo que respecta a su aplicación…» 

El carácter interpretativo e integrador de las normas anteriores al Real 
Decreto 1612/2011 resulta claramente tanto de la letra como de su espíritu. 

Así el artícu  lo 3.1 del Código Civil:

«Las normas se interpretarán según el sentido propio de sus palabras, en 
relación con el contexto, los antecedentes históricos y legislativos, y la reali-
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dad social del tiempo en que han de ser aplicadas, atendiendo fundamental-
mente al espíritu y finalidad de aquéllas».

Baste citar dos de las muchas Sentencias del Tribunal Supremo que avalan 
la tesis expuesta:

– La Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Contencioso Administra-
tivo, de 16 de diciembre de 1982, afirma:

CDO.: «…según se proclama en su Exposición de Motivos, la cual sirve de 
instrumento inapreciable para la interpretación auténtica de la mens legis, 
según una constante jurisprudencia –SS. 9 noviembre 1961, 9 febrero 1962, 
11 noviembre 1965, entre otras muchas–.»

– La Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Civil, de 15 de marzo 
de 1983

«Atendidos tanto los criterios sobre hermenéutica de las mismas conteni-
das en el ap. 1 del artícu  lo 3 del Código Civil, como los que ya fueron cons-
tantes en una reiterada jurisprudencia de esta Sala donde se declara “que la 
interpretación de los preceptos positivos –S. de 24 enero 1970– debe ser obte-
nida, como proclama la sentencia de 14 octubre 1965, no sólo de la letra 
estricta del texto legal, sino teniendo en cuenta su sentido lógico –que busca el 
espíritu y sentido, así como la finalidad de la Ley, al modo como ya dijo esta 
Sala, en las sentencias de 26 noviembre 1929, 27 junio 1941, 5 junio 1945 
y 27 noviembre 1947– y su ponderación sistemática que obliga a considerar el 
ordenamiento jurídico como un todo orgánico –como también dijo esta Sala 
en las SS. de 14 junio 1944, 25 enero 1945 y 22 noviembre 1956 entre otras–”, 
teniendo particular relieve lo expresado en la citada sentencia de 26 noviem-
bre 1929, al decir que “si la justicia ha de administrarse recta y cumplida-
mente, no ha de atenderse tanto a la observancia estricta y literal del texto del 
precepto legal como a su indudable espíritu, recto sentido y verdadera finali-
dad”, ya que la disposición legal debe, ante todo, responder al fin supremo de 
la justicia, el cual “únicamente puede estimarse debida y razonablemente 
cumplido cuando el precepto se aplica en forma tal que permita, usándose por 
el Juzgador de una adecuada y justa flexibilidad de criterio, acomodarse a las 
circunstancias del caso”».

Tal carácter interpretativo es reconocido expresamente por las Sentencias 
del Tribunal Superior de Justicia de Madrid. Sección Sexta, de 23 y 27 de 
febrero de 2012. Según la dicción literal de la primera de ellas:

«En resumen puede decirse que si bien el Real Decreto 1412/2011 al ser 
un Real Decreto y no una Ley carece de la jerarquía normativa propia de ésta 
como lo es la 41/2007, sin embargo viene a ser un factor más a tener más en 
consideración para interpretar la norma en cuestión aplicable en el presente 
proceso y que confirma, en definitiva, el criterio expuesto, habiendo sido 
recurrido en casación por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mer-
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cantiles de España contra este Real Decreto haciendo particular incidencia en 
la expresión incluida en el artícu  lo 2. Ap. 1 a la que nos hemos referido». 

La consecuencia inmediata de lo expuesto es que todos los recursos de 
honorarios en tramitación, que hayan sido interpuestos en plazo, en aquella 
materia que recoge el Real Decreto 1612/2011, deberán ser resueltos apli-
cando el criterio en él recogido. 

Cuarto. Novación de hipoteca. 
La cuestión presente es la forma de minutar el asiento de inscripción deri-

vado de una escritura de novación modificativa de hipoteca, practicado –el 
asiento– con anterioridad a la entrada en vigor del Real Decreto 1612/2011, 
esto es, anterior al día 18 de noviembre de 2011 (disposición final 2.ª). Evi-
dentemente las posteriores a tal fecha y anteriores al día 12 de mayo de 2012, 
se regirían por el Real Decreto 1612/2011; no por vía de interpretación, sino 
por aplicación del propio Real Decreto. En cualquiera de ambos casos, los 
criterios son los que se exponen a continuación. 

No se oculta que la minutación de la novación de las hipotecas ha sido 
objeto de controversias, incluso en la Dirección General de los Registros y del 
Notariado. 

Esto no obstante, a la vista de la naturaleza interpretativa del Real Decreto, 
resultan claros los criterios que se han de aplicar, en cumplimiento estricto de 
la norma. 

Dispone el número 2.g), del Anexo I del Real Decreto 1427/1989, de 17 de 
noviembre, por el que se aprueba el Arancel de los Registradores de la Propie-
dad, según redacción dada por el Real Decreto 1612/2011:

«g) El arancel aplicable a la inscripción de escrituras de subrogación, 
novación modificativa y cancelación de créditos o préstamos hipotecarios será 
el contemplado en este apartado, tomando como base el capital pendiente de 
amortizar reducido en un 90 % y con independencia de que la operación se 
integre o no en un proceso de subrogación o novación hipotecaria». 

De la literalidad de tal precepto resulta:

Base: El capital pendiente de amortizar reducido en un 90 %. Esto es, evi-
dentemente, la base estará constituida por el 10% del capital pendiente al 
tiempo de la inscripción de la novación modificativa. 

El capital pendiente es el declarado como tal en la Escritura de novación y, 
en su defecto, el capital inscrito. Por capital inscrito debe entenderse el capital 
garantizado por la hipoteca; excluyendo, por tanto, los importes garantizados 
por intereses ordinarios, intereses de demora, costas, gastos u otros conceptos 
distintos del principal. 

Número aplicable: El número aplicable es el 2.1 del Arancel de los Regis-
tradores de la Propiedad, que es donde se ubica el apartado g), antes referido. 
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En el presente caso, según resulta del expediente, el Registrador actuó 
correctamente al aplicar la reducción del 90% a la base del capital pendiente 
de amortizar.

Quinto. Rebaja del 5%.
Una vez obtenido en la forma indicada el importe, se le aplicará una rebaja 

del 5%; en aplicación directa de lo establecido en el último párrafo del 
número 2.1 del Arancel de los Registradores de la Propiedad, siempre que la 
operación practicada lo haya sido a partir de la entrada en vigor del Real 
Decreto-ley 8/2010, de 20 de mayo, por el se que se adoptan medidas extraor-
dinarias para la reducción del déficit público, es decir a partir del día 25 de 
mayo, lo cual no ocurre en el caso presente y ello queda acreditado con la 
fecha de la factura que es de 26 de marzo de 2010.

Sexto. Mínimo aplicable.
La siguiente cuestión es si la rebaja del 5 por ciento a que se refiere el 

último párrafo del apartado  1 del número  2 del Anexo I del Real 
Decreto  1427/1989, de  17 de noviembre, debe aplicarse al mínimo 
de 24,040484 euros que se prevé en el párrafo anterior. 

De nuevo la solución debe encontrarse en el carácter interpretativo del 
Real Decreto 1612/2011. La literalidad del penúltimo párrafo es: «en todo 
caso, el arancel global aplicable regulado en el número 2 del arancel no podrá 
superar los 2.181, 673939 euros ni ser inferior a 24,040484 euros».

La expresión «en todo caso» debe interpretarse según el sentido literal de 
las palabras (art. 3.1 del Código Civil). 

Ello es conforme con la Exposición de Motivos del texto original del Real 
Decreto 1427/1989. Así. 

«1. Cobertura de gasto.–De conformidad con lo dispuesto en el apar-
tado 2 de la disposición adicional 3.ª de la Ley de Tasas y Precios Públicos, 
según el cual, “los Aranceles se determinarán a un nivel que permita la cober-
tura de los gastos de funcionamiento y conservación de las oficinas en que se 
realicen las actividades o servicios de los funcionarios, incluida su retribución 
profesional”, se han adaptado los derechos arancelarios a los incrementos 
experimentados por los costes de personal y material desde la fecha de entrada 
en vigor del Arancel anterior. Asimismo se han hecho las previsiones necesa-
rias para la ejecución del Plan General de Informatización de los Registros».

La tesis expuesta concuerda con la lógica de las distintas redacciones que 
ha ido teniendo en este punto el Real Decreto de 1989. 

La inicial redacción, vigente hasta el 21 de diciembre de 1996, no contenía 
una declaración semejante a la que ahora se estudia. Simplemente establecía 
una primera escala, hasta 1.000.000 de pesetas que devengaba unos honora-
rios de 4.000 pesetas. No se alteró esta redacción en las modificaciones intro-
ducidas por el Real Decreto 2616/1996, de 20 de diciembre , ni por el Real 
Decreto-ley 6/2000, de 23 de junio, ni por la Instrucción de 14 de diciembre 
de 2001, ni por la Instrucción de 22 de mayo de 2002. En el Real Decreto-
ley 8/2010, de 20 de mayo se añade, al final del número 2.1 un tope máximo, 
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pero no uno mínimo: «En todo caso, el arancel global aplicable regulado en el 
número 2 del arancel no podrá superar los 2.181,673939 euros».

Por fin, el Real Decreto 1612/2011 introduce, por congruencia de materia, 
un segundo inciso en el mismo párrafo que regulaba el tope máximo. «En 
todo caso, el arancel global aplicable regulado en el número 2 del arancel no 
podrá superar los 2.181,673939 euros ni ser inferior a 24,040484 euros».

No cabe duda de que el Real Decreto, podría haber omitido cualquier refe-
rencia a tal cuestión. Sin embargo su redacción no ignora que precisamente 
ese extremo estaba siendo objeto de discusión en la Dirección General de los 
Registros y del Notariado y ante los tribunales. De nuevo, el Real 
Decreto 1611/2011 no elude la solución del problema. Así en el propósito que 
se deduce del repetido Real Decreto, y que ya ha quedado expuesto en los 
Fundamentos de Derecho precedentes, resuelve la controversia de forma 
clara: establece un mínimo por inscripción, anotación o cancelación de cada 
finca o derecho de 24,040484 euros.

Con ello el Real Decreto no hace más que recoger el asentado y tradicional 
criterio establecido por la Dirección General de los Registros y del Notariado, 
sólo puesto en cuestión de modo indeciso en una época más reciente. Cabe 
citar, entre otras, la Resolución de 20 de mayo de 2002, que resolvía este 
punto como algo que no requería excesivo discurso, por la claridad que se 
deducía del propio arancel. Y en el mismo sentido las Resoluciones de 6 de 
mayo de 2002 y 17 de octubre de 2002. 

Por otro lado, el principio de que tanto en materia tributaria como arance-
laria las exenciones, reducciones, o bonificaciones, por su carácter de excep-
ción, sólo deben admitirse cuando se encuentren clara y expresamente 
consignadas en las respectivas disposiciones, sin que puedan en ningún caso 
interpretarse ni aplicarse de manera extensiva, deductiva o analógicamente, 
sino que han de serlo en sentido absolutamente riguroso y restrictivo, se 
encuentra recogido en la Sentencia del Tribunal Supremo de 23 de enero 
de 1973; y, entre otras, en las Resoluciones de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado de 13 de enero de 1982, 24 de mayo de 1996, 29 de 
julio de 1999, 13 de diciembre de 1999 y 10 de marzo de 2003.

En conclusión no procede aplicar la rebaja del 5 por ciento a que se refiere 
el último párrafo del apartado  1 del número  2 del Anexo I del Real 
Decreto 1427/1989 de 17 de noviembre, al mínimo de 24,040484 euros. 

Las Sentencias del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Sexta, 
de 23 y de 27 de febrero de 2012, así lo reconocen expresamente. 

Séptimo. En relación a la impugnación del concepto certificación tele-
mática, ha de partirse de que el asiento de presentación de cualquier título en 
el Registro –sea esa presentación telemática, por correo postal o presencial– 
devenga los honorarios marcados por el número 1 del Arancel, cualquiera que 
sean los documentos complementarios que acompañen al título principal y las 
notas marginales que se originen, incluida en su momento la nota de inscrip-
ción o, en caso de defectos, la nota de suspensión o denegación.
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Ahora bien, no es menos cierto que el artícu  lo 112.2 de la Ley 24/2001, 
redacción dada por la Ley 24/2005, dispone que «en tales casos –se refiere a los 
de remisión telemática de la escritura desde la notaría, que es lo acontecido en 
este caso– el Registrador de la propiedad, mercantil o de bienes muebles comu-
nicará al Notario autorizante, o a su sucesor en el protocolo, por vía telemática 
y con firma electrónica reconocida del mismo, tanto la práctica del asiento de 
presentación como, en su caso, la denegación del mismo, la nota de calificación 
y la realización de la inscripción, anotación preventiva, cancelación o nota mar-
ginal que corresponda, con arreglo a los principios de la legislación registral». 
Si de estas comunicaciones, la nota de calificación y la realización de la inscrip-
ción u operación registral practicada están incluidas en el número 1 del Arancel 
por aplicación de sus términos literales, no lo están, por el contrario, ni la comu-
nicación de la práctica del asiento de presentación ni, en su caso, la denegación 
del mismo, actuaciones éstas que, dado que se practican con la firma electrónica 
del Registrador y, por tanto, bajo su responsabilidad, merecen ser consideradas 
como verdaderas certificaciones pues encajan sin dificultad en los supuestos del 
artícu  lo 223 y siguientes de la Ley Hipotecaria, razón por la cual han de minu-
tarse conforme al número 4.1.e) del Arancel, devengando los honorarios formu-
lados por el Registrador. Ello justificaría la percepción de 6,01 € por el asiento 
de presentación más 6,01 € por la certificación de éste. 

En este caso, es correcta la actuación del Registrador.
En base a todas las consideraciones y fundamentos de derecho menciona-

dos, esta Subsecretaría, resuelve:

Primero. Desestimar el recurso interpuesto por don ....., en representa-
ción de «Ute Consguerra S.L.-Exariño, S.L.», contra la Resolución de la Junta 
de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de 
España de 29 de junio de 2010. 

Segundo. Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar 
desde el día siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación.

Madrid, 2 de agosto de 2012.–Firmado: El Subsecretario de Justicia, Juan 
Bravo Rivera.

Resolución de 2 de agosto de 2012 (23.ª)

Resolución de 2 de agosto de 2012, de la Subsecretaría de Justicia, por la que se resuelve 
el recurso de apelación de honorarios interpuesto por doña ....., contra la Resolución de 1 de 
marzo de 2011 de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y 
Mercantiles de España.
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Doña ..... ha interpuesto recurso de apelación de honorarios contra la Resolución de la 
Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de España de 1 de marzo de 2011, por la 
que se estima parcialmente el recurso de honorarios interpuesto contra cuatro minutas emi-
tidas por el Registrador de la Propiedad de Granollers núme  ro 2.

HECHOS

I

Con fecha 5 de octubre de 2010 doña ..... presentó en el Registro de la Propiedad de 
Granollers número 2 cuatro instancias de solicitud de certificaciones.

– En la que causó el asiento de presentación 847 del diario 65, solicitaba «certifi-
cado completo de la finca resultante o adjudicada núme  ro 12579 contenida en proyecto 
de reparcelación de la UA VIII Moli de Fonolleda de Lliça d’Amunt, en la que se deberá 
de incluir todas las cargas incluidas las servidumbres, los asientos de presentación, inci-
dencias, notas de defectos, la procedencia de la finca aportadas (sic), el sistema de 
actuación y entidad o persona que realizó la tramitación del mismo ante el Registro de la 
Propiedad. Así mismo ruego adjunten al certificado una nota simple histórica de las 
fincas aportadas y resultantes o adjudicadas correspondientes al asiento de la finca soli-
citada».

– En la que causó el asiento de presentación 848 del diario 65, solicitaba «certificado 
completo de la finca resultante o adjudicada correspondiente a la finca registral núme-
 ro 12575 cuya propiedad ostenta Renulma, S.A., VIII Moli de Fonolleda de Lliça d’Amunt, 
en la que se deberá de incluir todas las cargas incluidas las servidumbres, los asientos de 
presentación, incidencias, notas de defectos, la procedencia de la finca aportadas (sic), el 
sistema de actuación y entidad o persona que realizó la tramitación del mismo ante el 
Registro de la Propiedad. Así mismo ruego adjunten al certificado una nota simple HISTÓ-
RICA de las fincas aportadas y resultantes o adjudicadas correspondientes al asiento de la 
finca solicitada de las fincas aportadas y resultantes o adjudicadas correspondientes al 
asiento de la finca solicitada».

– En la que causó el asiento de presentación 849 del diario 65, solicitaba «certificado 
completo de la finca resultante/s o adjudicada/s correspondiente a viales finca regis-
tral 12582 contenida en proyecto de reparcelación de la UA VIII Moli de Fonolleda de 
Lliça d’Amunt, en la que se deberá de incluir todas las cargas incluidas las servidumbres, 
los asientos de presentación, incidencias, notas de defectos, la procedencia de la finca apor-
tadas (sic), el sistema de actuación y entidad o persona que realizó la tramitación del mismo 
ante el Registro de la Propiedad. Así mismo ruego adjunten al certificado una nota simple 
histórica solamente de las fincas resultantes o adjudicadas correspondientes al asiento de la 
finca solicitada.

En la instancia hay una P.D. manuscrita que dice «ruego adjunten a la certificación copia 
de todos los planos en color (aportadas, adjudicadas, superpuestos, etc.) de la UA VIII Moli 
de Fonelleda».

– Por último, en la que causó el asiento de presentación 850 del diario 65, solicitaba 
«certificado completo de la finca aportada núme  ro 1956 y en caso de tener por esta finca 
aportada alguna adjudicada, rogamos también sea incluida en el certificado, contenida en 
proyecto de reparcelación de la UA VIII Moli de Fonolleda de Lliça d’Amunt, en la que 
se deberá de incluir todas las cargas incluidas las servidumbres, los asientos de presenta-
ción, incidencias, notas de defectos, la procedencia de la finca aportadas (sic), el sistema 
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de actuación y entidad o persona que realizó la tramitación del mismo ante el Registro de 
la Propiedad. Así mismo ruego adjunten al certificado una nota simple histórica de las 
fincas aportadas y resultantes o adjudicadas correspondientes al asiento de la/s finca/s 
solicitada/s.

II

Con fecha 22 de octubre de 2010 el Registrador de la Propiedad de Granollers número 2 
expidió las cuatro certificaciones solicitadas con el contenido que obra en el expediente, 
emitiendo las siguientes facturas:

– Por la del asiento 847, factura 66227 por importe de 78,01 €, por los conceptos de 
una presentación (número 1.1 del arancel), una certificación de dominio y cargas 
(número 4.1B), una certificación literal (número 4.1E) y certificaciones en cantidad de 5 
(número 4.1E).

– Por la del asiento 848, factura 66244 por importe de 517,71 €, por los conceptos de 
una presentación (número 1.1), una certificación de dominio y cargas (número 4.1B), certi-
ficación literal en cantidad de 60 (número 4.1E) y certificaciones en cantidad de 8 
(número 4.1E)

– Por la del asiento 849, factura 66220 por importe de 85,09 €, por los conceptos de 
una presentación (número 1.1), una certificación de dominio y cargas (número 4.1B), una 
certificación literal (número 4.1E) y certificaciones en cantidad de 5 (número 4.ºE).

– Por la del asiento 850, factura 66228 por importe de 92,19 €, por los conceptos de 
una presentación (número 1.1), una certificación de dominio y cargas (número 4.1B), certi-
ficación literal en cantidad de 4 (número 4.1E) y certificaciones en cantidad de 4 
(número 4.1E).

Todas las cantidades se indican con I.V.A. incluido, con la particularidad de que la fac-
tura 66220 incluye un concepto de suplidos o anticipo (bestreta en catalán) por importe 
de 7,08 €.

III

Mediante escrito de 2 de diciembre de 2010, que tuvo entrada en igual fecha en el Ser-
vicio de Atención a los Consumidores del Decanato Autonómico en Cataluña del Colegio 
de Registradores, doña ....., tras exponer diversos hechos relacionados con estas solicitudes, 
solicitó la revisión de las cuatro minutas de honorarios «en la que se detalle por partidas de 
concepto en las que pueda identificar la partida del arancel aplicado en cada una de las 
minutas», rogando una vez halladas las diferencias la realización de las notas de abono 
correspondientes con envío del importe mediante cheque bancario a su domicilio. También 
solicitó la forma de consultar el asiento de presentación 356 del diario 65 que, según dice, 
le fue denegado por la señorita que la atendió, rogando se le indique qué gestiones debe 
realizar y se le informe de la normativa donde está contemplado este derecho que solicita 
para argumentarlo.

IV

Remitido el escrito a la Junta del Colegio de Registradores, se procedió a abrir un expe-
diente por impugnación de honorarios, solicitando informe al Registrador, el cual lo emitió 
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con fecha 28 de diciembre de 2010 y tuvo entrada en el Colegio el 5 de enero de 2011. En 
dicho informe, el Registrador, después de analizar punto por punto cada minuta de honora-
rios, considera que en las facturas 66227, 66244 y 66220 no hay ningún concepto que rec-
tificar. Únicamente accede a rectificar la factura 66228 en el sentido de eliminar el concepto 
de certificación de dominio y cargas.

V

El Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España, por escrito de 5 
de enero de 2011, con salida el 10 de enero siguiente, remitió a la recurrente el informe del 
Registrador y le concedió un plazo de quince días, conforme al artícu  lo 84 de la Ley 30/1992, 
para formular alegaciones.

VI

Con fecha 27 de enero de 2011, doña ..... formuló alegaciones en escrito de cincuenta 
páginas, más anejos, cuyo contenido obra en el expediente, con entrada el mismo día en el 
Decanato de los Registradores de Cataluña y con entrada en el Colegio de Registradores 
el 31 de enero de 2011.

VII

Con fecha 1 de marzo de 2011 el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercanti-
les de España dictó Resolución en la que, en resumen, mantuvo en su integridad todas las 
minutas del Registrador –tras la rectificación hecha por éste en una de ellas– a excepción de 
la factura 66244, en donde corrige la cantidad de la última partida al ser cinco, en lugar de 
ocho, las demás certificaciones expedidas, razón por la cual estima parcialmente el recurso 
interpuesto. Esta Resolución fue notificada al Registrador, al Decanato de los Registradores 
de Cataluña y a la recurrente, la cual la recibió el 5 de abril de 2011.

VIII

Con fecha 13 de abril de 2011, depositada en Correos con esta fecha, y con entrada en 
la Dirección General de los Registros y del Notariado el 25 de abril de 2011, doña ..... 
interpone recurso de apelación contra la Resolución del Colegio de Registradores, pero 
únicamente en relación con las certificaciones relativas a las fincas 12575 de Lliça 
d’Amunt y 1956 de igual Ayuntamiento por entender que le falta información que, según 
dice, se pedía y el Registrador no emitió, aunque se muestra conforme con la Resolución 
colegial al ser la certificación literal el único mecanismo para poder atender su pretensión 
cuando pedía notas simples históricas. En resumen, no está de acuerdo con el contenido de 
la certificación literal en que falte en su redactado información y ésta sea incompleta, y 
manifiesta necesitar que el Registrador le emita certificaciones literales, sin omitir nin-
guna información.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos, los artículos 222.7, 227, 230, 231 y 232 de la Ley Hipotecaria y sus 
concordantes del Reglamento Hipotecario, el Real Decreto 1427/1989, de 17 
de noviembre («BOE»de 28 de noviembre de 1989), por el que se aprueba el 
Arancel de los Registradores de la Propiedad, el Real Decreto 1935/1983, 
de 25 de mayo («BOE»de 14 de julio de 1983), sobre libro registro de entrada 
y horas de visita en Registros de la Propiedad y Mercantiles y las Resolucio-
nes de esta Dirección General de 23 de junio de 2003, 29 de septiembre 
de 2005 y 31 de mayo de 2010.

Primero. De conformidad con la Resolución de la Subsecretaría de Justi-
cia de fecha 25 de julio de 2012, la competencia para resolver el presente 
recurso corresponde al Subsecretario de Justicia al haber avocado la compe-
tencia del Director General de los Registros y del Notariado, quien solicitó 
abstenerse de intervenir en el procedimiento al haber participado en la adop-
ción de la Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de 
la Propiedad y Mercantiles de España de 1 de marzo de 2011, objeto del pre-
sente recurso. 

La Resolución del Subsecretario de Justicia de fecha 25 de julio 2012, que 
recoge el acuerdo motivado de la avocación, fue comunicada a los interesados 
en el procedimiento, con anterioridad a la resolución del presente recurso.

Segundo. En el presente recurso se ha de analizar la adecuación a la lega-
lidad de cuatro minutas del Registro de la Propiedad de Granollers número 2 
emitidas como consecuencia de la solicitud de cuatro certificaciones, par-
tiendo de que el Registrador se aquietó con la Resolución de su Colegio pro-
fesional y es la solicitante la que apela dicha Resolución.

Tercero. Es doctrina reiterada de la Dirección General de los Registros y 
del Notariado que el recurso de honorarios está dirigido –y constituye su 
único objeto– analizar si el Registrador, en la elaboración y expedición de la 
minuta, ha procedido correctamente conforme a la normativa arancelaria y su 
interpretación por la Dirección General de los Registros y del Notariado, de 
forma que cualesquiera otras cuestiones deben resolverse por otros cauces, 
ajenos al ámbito propio del recurso de honorarios.

Cuarto. Por esta razón, no se puede entrar en este momento en varias 
cuestiones ajenas a la corrección de las minutas, tales como el interés cono-
cido que debió como mínimo alegar la interesada para que se le certificara de 
lo solicitado –interés que no se indica en ninguna de las instancias de solicitud 
de las certificaciones–; la forma de consultar un asiento de presentación deter-
minado, consulta que, según alega, le fue denegada; el desacuerdo que mani-
fiesta en la apelación entre su recurso y lo que el Colegio de Registradores 
recogió de él en los hechos de su Resolución, y, especialmente, si lo que el 
Registrador certificó es todo lo que la señora recurrente deseaba conocer o 
aún faltan asientos no certificados.
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Quinto. Centrada así la cuestión, está claro que la apelación que inter-
pone no discute la Resolución colegial en cuanto a los conceptos cobrados 
sino que únicamente se queja de que en la actualidad tiene emitidos dos certi-
ficados literales de los cuatro que solicitó, en los que falta información, proce-
diendo, por tanto en este trámite, desestimar la apelación ya que lo pedido no 
afecta a la corrección formal y material de las cuatro minutas analizadas tras 
la rectificación efectuada primeramente por el Registrador en una de ellas y 
posteriormente el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de 
España en otra.

Sexto. El procedimiento de impugnación de honorarios no es el previsto 
legalmente para el supuesto en que se considere que los extremos certificados 
no concuerdan con los términos de la solicitud. 

Por el contrario el procedimiento previsto en la Ley es el determinado en el 
artícu  lo 228 de la Ley Hipotecaria, que dispone: «Si el Registrador se niega a 
la manifestación de los libros del Registro o a expedir certificación de lo que 
en ellos conste, el interesado podrá recurrir la decisión de éste ante la Direc-
ción General de los Registros y del Notariado, siendo de aplicación lo dis-
puesto en los artículos 327 y 328 de la Ley Hipotecaria en lo relativo a la 
legitimación para recurrir, plazo, lugar de presentación del recurso, formación 
del expediente y contenido del informe del Registrador, plazo de resolución y 
revisión jurisdiccional de ésta». 

En base a todas las consideraciones y fundamentos de derecho menciona-
dos, esta Subsecretaría, resuelve:

Primero. Desestimar el recurso interpuesto por doña ..... contra la Reso-
lución de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y 
Mercantiles de España de 1 de marzo de 2011.

Segundo. Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar 
desde el día siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación.

Madrid, 2 de agosto de 2012.–Firmado: El Subsecretario de Justicia, Juan 
Bravo Rivera.

Resolución de 2 de agosto de 2012 (24.ª)

Resolución de 2 de agosto de 2012, de la Subsecretaría de Justicia, por la que se resuelve 
el recurso de apelación de honorarios interpuesto por doña ....., como consejera delegada de 
la sociedad «Promociones Can Serrallach, S.L.», contra la Resolución de 8 de junio de 2010 
de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de 
España.



 En MATERIA dE IMpuGnAcIón dE honoRARIoS 537

Doña ....., como Consejera Delegada de la sociedad «Promociones Can Serrallach, S.L.», 
ha interpuesto recurso de apelación de honorarios contra la Resolución de la Junta de 
Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España de 8 de 
junio de 2010, por la que se desestima el recurso de honorarios interpuesto contra minuta 
girada por el Registro de la Propiedad de Rubí núme  ro 1.

HECHOS

I

Por escrito de 22 de marzo de 2010 que tuvo entrada en el Colegio de Registradores de 
la Propiedad y Mercantiles de España el día 25 de marzo de 2010, doña ....., como Conse-
jera Delegada de la sociedad «Promociones Can Serrallach, S.L.», impugna la 
minuta 231/2010 por importe de 2.224,73 euros, expedida por el Registro de la Propiedad 
de Rubí núme  ro 1.

La recurrente señalaba en su escrito que con fecha 16 de marzo de 2010 se expidió la 
minuta 231/2010, relativa a los derechos de inscripción de escritura de fusión de sociedades 
por absorción, sobre la única finca radicada en la demarcación de ese Registro, tomándose 
como base para la aplicación del número 2 del arancel la suma de 10.405.860 euros, que 
según informó el Registro de la Propiedad se correspondía con el valor de tasación que 
figuraba en un asiento anterior de la misma finca.

Dicha factura se considera incorrecta por cuanto se ha utilizado una base arancelaria 
que no resulta del documento y se han despreciado los valores que sí figuran en el mismo, 
lo que implica una percepción indebida de honorarios por parte de la funcionaria.

La recurrente manifiesta que desde el punto de vista fiscal, la base imponible de la ope-
ración consiste en la cifra del capital aumentado como consecuencia de la operación, con 
adición de las primas de emisión, sin que sea posible la comprobación de valores, y todo al 
margen de su posible exención. La suma que corresponde al valor fiscal definitivo de la 
operación asciende a 1.161.124,53 euros, y el primer apartado de la Norma primera del 
Anexo II del Arancel de los Registradores de la Propiedad se refiere a «los valores compro-
bados fiscalmente de los hechos, actos o negocios jurídicos». Como primer posible criterio 
de aplicación del arancel sería la suma global dicha de 1.161.124,53 euros, que sólo habría 
que repartir entre todos los inmuebles propiedad de ambas sociedades absorbidas y que en 
número total de 73 se describen en la escritura. Teniendo en cuenta la participación en el 
aumento de cada una de las absorbidas (328.692,11 euros para Construcciones y Contratas 
Estatut S.L.), y si se aplica el porcentaje que después se indica del 71%, se obtiene la base 
individualizada para esta finca que es de 233.371,40 euros, muy alejada de los 10.405.860 
euros de la factura impugnada.

La recurrente indica que no desconoce que la Dirección General de los Registros y del 
Notariado ha considerado que la base imponible por operaciones societarias, y para los 
Registros Mercantiles, no es la base correcta de minutación, pues no siempre hay aumento 
de capital en la absorción (entre otras, cita la Resolución de 9 de abril de 1999). Como en el 
caso presente sí que hay aumento, la objeción del Centro Directivo deviene poco atendible.

De no servir el valor comprobado fiscalmente, hay que averiguar si concurre algún otro 
valor consignado por las partes en el correspondiente documento. La recurrente indica que 
la misma Resolución citada da la respuesta, precisamente al desechar una de las opciones 
que examina para el Registro Mercantil, cuando dice «un segundo criterio es el de la totali-
dad del activo de la sociedad resultante, el cual tampoco puede tenerse en cuenta a efectos 
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arancelarios, ya que ello supondría tomar en consideración también el inmovilizado, lo que 
no se corresponde con la naturaleza propia del Registro Mercantil, que no es un Registro de 
Bienes». Consiguientemente, cuando se trate de un Registro de Bienes, como es el Registro 
de la Propiedad, y para las fincas que se transmitan, el valor contable de los activos de la 
sociedad, ahora absorbida, según resulte del balance de fusión incorporado a la escritura, 
constituye la base declarada por las partes. En este caso dicho valor asciende, para el total 
de las 26 fincas de Construcciones y Contratas Estatut, SL descritas en la escritura, 
a 5.303.653 euros por activo de corriente y de 1.574.762 por activo no corriente, lo que da 
un total de 6.878.415 euros.

El problema no es de ausencia de un valor en la escritura de fusión, por no exigirlo para 
cada uno de los bienes la naturaleza del hecho, acto o negocio jurídico, sino de falta de 
individualización para cada una de las fincas de un valor que sí aparece expresado en la 
escritura, sólo que de forma global. En este caso se aplican las mismas reglas previstas en 
el apartado segundo de la Norma primera, pero con un límite infranqueable: «sin que la 
suma de estos pueda ser superior al valor global declarado». Nada más contrario a esta 
regla que el empleo por la funcionaria de una base arancelaria que casi duplica el valor 
contable declarado de todos los activos inmuebles de la sociedad absorbida.

La recurrente continúa su argumentación señalando que como la enumeración de dicho 
apartado no es cerrada, y así lo ha destacado la Resolución de 10 de julio de 2003, pueden 
emplearse otros medios distintos y esta misma Resolución, referida precisamente a una 
fusión de sociedades, indica uno del que se pudo haber servido la funcionaria para concre-
tar el valor de esta finca, se dice en la misma: «es por ello que la Registradora debe deslin-
dar para determinar correctamente la base dentro del valor catastral el del suelo y el de las 
edificaciones, y si ello no fuera posible acudir a los medios subsidiarios, valores objetivos, 
que contempla el número segundo de la Norma primera del Anexo II del arancel. También 
podrá la Registradora solicitar el valor consignado en el balance de fusión». En ningún 
momento se ha dirigido la funcionaria a la sociedad afectada para pedirle la concreción de 
ese dato contable (y que asciende a 3.115.669 euros), siempre dentro del límite global que 
representa el valor declarado de todos los activos, sino que directamente tomó un dato que 
sólo obra en su Registro, para incrementar de forma exagerada el importe de su minuta.

En cualquier caso, sin necesidad de acudir en consulta a la sociedad, también podía 
haber acudido a los datos que obran en la escritura de fusión para proceder al reparto pro-
porcional que dicha norma arancelaria le ordena. Como quiera que constan referencias y 
valores catastrales de las fincas propiedad de la absorbida que se transmiten, mediante una 
simple regla de tres, hubiera podido asignarle a la finca en cuestión, sobre la base de datos 
objetivos como son los valores catastrales, un porcentaje del 71% sobre el valor total de los 
activos, es decir, 4.883.674 euros. De nuevo, la aplicada por la funcionaria supone más del 
doble. Si el propósito de la Registradora era buscar un valor ya individualizado desde el 
inicio para esta finca, tiene manifestado la Dirección General que el valor catastral debe 
admitirse como valor objetivo sobre el que minutar las inscripciones (Resolución de 16 de 
mayo de 1997). En este caso, el valor catastral de esta finca, que asciende a 1.545.520 
euros, resulta de la misma escritura de fusión, pues se testimonió por fotocopia el recibo de 
IBI de 2009. Es decir, estamos ante un valor objetivo individual declarado. El valor catas-
tral es el único dato objetivo que figura dos veces: en el historial de la finca (por la referen-
cia catastral) y en la escritura de fusión.

La recurrente considera que lo que no es de recibo, a la vista de todos estos posibles 
valores, que están en directa relación con datos que lucen en la escritura de fusión y con la 
base –fiscal– o el valor –contable– declarado por las partes en la misma, es que la funciona-
ria lleve a cabo una interpretación pro domo sua que los posterga, para aplicar después otra 
cifra más alta que figura en el Registro. No hay un orden fijo que deba seguirse en la apli-
cación de los criterios que enumera aquella regla, o de otros posibles al no tener carácter 
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cerrado, pero se ha de preferir el que resulte más objetivo, no con el bien en sí mismo con-
siderado, sino en conexión con el negocio jurídico documentado (Resolución de 28 de 
febrero de 1992). En particular, si hay un valor individual que consta en la escritura, o un 
valor declarado global como el de los activos del balance, ya no procede la aplicación de 
aquellos criterios, que en todo caso servirán únicamente para la distribución del valor con-
junto, nunca para superarlo sólo con uno de los bienes del activo.

A la vista de todo lo anterior y estimando que la funcionaria debería haber solicitado de 
la sociedad la indicación individual del valor contable de la finca, o bien aplicar de motu 
proprio el valor catastral que figura en la escritura de fusión, en el primer caso resultaría una 
percepción indebida de honorarios de 1.372,23 euros y en el segundo de 1.686,26 euros.

II

Doña ....., Registradora de la Propiedad de Rubí núme  ro 1, emite el correspondiente 
informe que tiene entrada en el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de 
España el día 20 de abril de 2010.

En dicho informe la Registradora señala que en el presente caso no ha podido utilizar 
los valores previstos con carácter preferente en el párrafo primero de la Regla Primera del 
Anexo II del Real Decreto 1427/1989. En concreto, no ha podido utilizar el «valor compro-
bado fiscalmente» dado que en una escritura de fusión por absorción, la transmisión de 
bienes (fincas) que se opera de la absorbida a la absorbente no tributa en el Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados por el concepto de «Trans-
misión patrimonial sujeta» del artícu  lo 7 del Texto Refundido de la Ley del Impuesto, sino 
por el concepto de «operación societaria» del artícu  lo 19 y siguientes del mismo Texto 
Refundido. Y en este caso dicha operación societaria está sujeta pero exenta por aplicación 
del artícu  lo 45.I.B.10 del Texto Refundido de dicha Ley.

El criterio previsto en segundo lugar del orden de prelación en el párrafo primero de la 
Regla Primera del Anexo II: «valor de la finca consignado en el documento» tampoco ha 
podido ser aplicado por la Registradora puesto que, en la escritura de fusión por absorción 
presentada a inscripción no se consigna el valor de la finca registral 42.452.

De ahí que la Registradora haya tenido que utilizar los valores subsidiarios, párrafo 
segundo de la Regla Primera del Anexo II del Real Decreto 1427/1989. Entre los valores 
que la norma permite optar al Registrador, ha optado por «el precio de la finca a efectos de 
subasta». Este precio consta en el folio de la finca registral 42.452 en la inscripción inme-
diatamente anterior a la inscripción de la fusión por absorción cuya minutación se impugna 
(inscripción 10.ª). En la inscripción 9.ª de fecha cinco de agosto de dos mil ocho de amplia-
ción de hipoteca consta inscrito que «Promaribau 13, S.L.» (absorbida) y «Caixa d´Estalvis 
de Terrassa» tasan la finca a efectos de subasta en 10.405.860 euros. La fijación por las 
partes del valor de la finca a efectos de subasta en la cantidad de 10.405.860 euros tuvo 
lugar con un solo año de antelación al de la escritura de fusión por absorción. Y sólo un mes 
después a la escritura de fusión por absorción, el 28 de enero de 2010, en una nueva escri-
tura de ampliación de hipoteca «Promociones Can Serrallach, S.L.» (absorbente) y «Caixa 
d´Estalvis de Terrassa» tasan la finca a efectos de subasta en la misma cantidad 
de 10.405.860.

En relación con los argumentos del escrito de impugnación la Registradora señala que 
el valor catastral no es «valor consignado en el documento a inscribir», (escritura pública 
de fusión por absorción), sino valor consignado en uno de los documentos incorporados al 
documento que se inscribe: el recibo del IBI. Por tanto, el valor catastral no es un valor de 
los previstos en el párrafo primero de la Regla Primera del Anexo II a aplicar con carácter 
preferente a los valores previstos en el párrafo segundo de la citada Regla Primera.
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Por otra parte, no procedía tomar en este caso el valor catastral de la finca dado que el 
mismo (1.545.520,03 €) se aparta totalmente de lo previsto en el artícu  lo 602 del Regla-
mento Hipotecario, precepto incluido en las «reglas para la aplicación del Arancel». El 
artícu  lo 602 del Reglamento Hipotecario dispone que «por valor de las fincas que estén 
gravadas con hipotecas se entenderá el precio por el que se transmitan, más el que represen-
ten las hipotecas cuando queden subsistentes». En la escritura de 28 de enero de 2010 que 
causó la inscripción 11.ª de la finca se pacta que la finca responderá de 5.607.540,75 € por 
principal, luego esta cifra marcaba el mínimo valor de la finca a tener en cuenta a efecto de 
minutación.

Añade la Registradora que no está obligada a solicitar el valor consignado en el balance 
de fusión dado que contaba con un valor que el Real Decreto que aprueba el Arancel expre-
samente le permite utilizar: el valor de tasación de la finca a efectos de subasta. Debe 
tenerse en cuenta, además, que el balance de fusión en este caso no estaba sujeto a verifica-
ción contable por parte del auditor de cuenta de la sociedad, y ello dado que la sociedad 
absorbida «Promaribau 13, S.L.» se acogió al régimen del artícu  lo 42 de la Ley 3/2009, 
como consta en el Punto II del Acuerdo adoptado en la Junta General de la Sociedad. Ade-
más el valor con el que cada una de las fincas pueda estar valorada en el balance de fusión 
no puede considerarse como «valor consignado por las partes en el correspondiente docu-
mento». El balance de fusión no es más que uno de los elementos que integran el derecho 
de información que corresponde a los socios con carácter previo a la adopción del acuerdo 
de fusión (arts. 36 y 39.1.5.º de la Ley 3/2009 sobre modificaciones estructurales de las 
sociedades mercantiles). No condiciona ni determina la fijación de la «relación de canje», 
esto es, del valor efectivamente asignado por los interesados a las sociedades que se inte-
gran, que no resulta de los estados contables, sino del «valor real del patrimonio» de las 
sociedades que se fusionan (art. 25.1 la Ley 3/2009).

A mayor abundamiento, ha de tenerse en cuenta que los estados contables se redactan 
con la finalidad de mostrar la «imagen fiel» del patrimonio de la empresa, no su «valor 
real». A tal efecto, el criterio general de valoración de los activos y, en particular, de los 
inmuebles es el del coste de adquisición. Esto supone que, dentro de una misma categoría 
de bienes (en este caso, el inmovilizado material») pueden existir diferencias muy signifi-
cativas entre el valor contable y el valor real, determinadas por una circunstancia completa-
mente ajena al valor intrínseco de cada uno de ellos, cual es su fecha de adquisición.

La minutación debe tender al «valor real» de la finca y para determinar dicho valor real, 
el legislador ha potenciado recientemente la importancia del valor de tasación de la finca a 
efectos de subasta, siempre que, como en este caso, se haya hecho por una sociedad de 
tasación. A efectos de la comprobación de valores para determinar el valor fiscal a aplicar, 
el legislador de la Ley 36/2006 de Prevención del Fraude Fiscal ha modificado el artícu-
 lo 57 de la Ley 58/2003 General Tributaria a efectos para introducir, entre los medios a 
utilizar en la comprobación de valores, «el valor asignado para la tasación de las fincas 
hipotecadas».

III

Por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España se dio traslado 
de dicho informe a doña ....., para que alegase cuanto estimara conveniente. La recurrente 
presenta escrito de alegaciones con fecha 11 de mayo de 2010 y señala que los documentos 
incorporados a una escritura forman parte de ésta, máxime en una escritura de elevación a 
público de acuerdos sociales. En este caso, además, a continuación de la descripción de la 
finca se reseña la referencia catastral con expresa remisión al recibo de IBI incorporado. Se 
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trata, por tanto, de un valor consignado en 3l documento a inscribir, cuyo carácter objetivo 
la propia funcionaria reconoce.

Respecto de los valores contables, en todos los acuerdos sociales, cuyas certificaciones 
correspondientes se incorporan, se indica expresamente que el tipo de canje se ha fijado 
tomando como base el valor neto contable de cada una de las sociedades que se fusionan. 
Los balances no han cumplido así una función meramente informativa, sino que han sumi-
nistrado los valores con arreglo a los cuales se ha diseñado la operación. A los efectos de 
esta fusión, la sociedad absorbida vale lo que resulta de su balance incorporado, y el valor 
de sus activos inmobiliarios, en orden a la operación de fusión documentada e inscrita, es el 
que resulta de sus asientos contables. Por tanto, bajo ningún concepto se puede tomar como 
base para una sola de las fincas, un valor que casi duplica el de todos los activos contabili-
zados.

La recurrente añade que es la propia DGRN la que ha señalado que en un registro de 
bienes, el valor contable de los activos de la sociedad absorbida, según resulte del balance 
de fusión incorporado a la escritura, sirve como base a estos efectos, planteándose un pro-
blema de mera individualización. Y la misma DGRN ha indicado que para conseguir esa 
concreción individual el Registro puede solicitar el valor consignado en el balance de 
fusión para una finca en concreto.

IV

Por Resolución de 8 de junio de 2010, la Junta de Gobierno del Colegio de Registrado-
res de la Propiedad y Mercantiles de España acordó desestimar el recurso interpuesto.

V

Contra dicha Resolución doña ....., como Consejera Delegada de la sociedad «Promo-
ciones Can Serrallach, S.L.», mediante escrito de 25 de junio de 2010 que tuvo entrada en 
el Registro General del Ministerio de Justicia el día 2 de julio de 2010, interpuso recurso de 
apelación.

La recurrente señala en su escrito que la Resolución del Colegio de Registradores ado-
lece de manifiesta incongruencia omisiva, al evitar cualquier pronunciamiento sobre la 
cuestión decisiva de no haber tomado como base arancelaria el valor catastral, que constaba 
en la escritura. La finca objeto de inscripción está descrita en un Otorgan específico de la 
escritura. En el cuerpo de la escritura, y a continuación de su descripción, se indica la refe-
rencia catastral, la cual ya figuraba en el Registro de la Propiedad con anterioridad a la 
práctica de esta inscripción, y consta testimoniado en la escritura el recibo del IBI, donde 
figura el valor catastral.

A continuación la recurrente señala que en cuanto al argumento de tipo contable de que 
el valor que consta en el activo de un balance es un valor neto, descontado el que represente 
la carga hipotecaria, «por lo que para saber el valor debe sumarse el que represente la carga 
que continúa subsistente», sólo cabe hablar de ignorancia grave. Como resulta de la regla 
segunda, punto 1, de las normas de registro y valoración, segunda parte del Plan General de 
Contabilidad, los bienes comprendidos en el inmovilizado material se valorarán por su 
coste, ya sea éste el precio de adquisición o el coste de producción. A su vez, el punto 1.1 
de dicha regla señala que el precio de adquisición incluye «además el importe facturado por 
el vendedor después de deducir cualquier descuento o rebaja en el precio, todos los gastos 
adicionales y directamente relacionados que se produzcan», entre los que detalla los gastos 
de explanación y derribo, los derechos arancelarios, etc. Esta norma después es objeto de 
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especificación para los solares sin edificar en la regla tercera, al indicar que en su precio de 
adquisición de incluirán: «los gastos de acondicionamiento…los de derribo…los gastos de 
inspección y levantamiento de planos… así como, en su caso, la estimación inicial del valor 
actual de las obligaciones presentes derivadas de los costes de rehabilitación del solar». 
Añade a continuación: «normalmente los terrenos tienen una vida ilimitada y, por tanto, no 
se amortizan». Con arreglo a estos criterios se definen después las cuentas pertinentes del 
grupo 2 (activo no corriente), y más específicamente las del grupo 21 de inmovilizaciones 
materiales, al señalar que las cuentas de ese grupo se cargan por el precio de adquisición.

En otras palabras, no es cierto que el valor de un activo en el balance sea un valor neto, 
descontado el que represente la carga hipotecaria. La deuda contraída para financiar la 
adquisición del terreno y que se garantice con la hipoteca, se recogerá en la cuenta corres-
pondiente del grupo 5, pero nunca se descuenta del valor del bien en el activo. 

A continuación la recurrente señala que no es de recibo que se utilice para minutar la 
inscripción de una sola de las fincas, una base que prácticamente duplica el valor contable 
declarado en el balance de fusión de todos los activos inmuebles de la sociedad absorbida y 
que son más de veinte.

VI

Recibido el anterior escrito de interposición del recurso, la Dirección General de los 
Registros y del Notariado solicitó el preceptivo informe y los antecedentes al Colegio de 
Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España que tiene entrada en ese Centro 
Directivo el día 28 de julio de 2010. Considera el Colegio de Registradores que el recurso 
debe desestimarse en base a los argumentos recogidos en la Resolución objeto del presente 
recurso.

VII

Conforme al artícu  lo 112 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se da tras-
lado del recurso a doña ....., Registradora de la Propiedad de Rubí núme  ro 1, para que en el 
plazo de 10 días alegue cuanto estime procedente.

Mediante escrito de 23 de julio de 2010, que tiene entrada en el Registro General del 
Ministerio de Justicia el día 2 de agosto de 2010, la Registradora se remite, con carácter 
general, a lo expuesto en el Informe preceptivo emitido con motivo de la impugnación de la 
minuta, dado que la recurrente reproduce y resume lo ya expuesto en su escrito inicial de 
impugnación de honorarios y que ha sido recogido en el hecho II. No obstante, la Registra-
dora destaca a modo de resumen por qué utilizó el valor que consta en la minuta impugnada 
y que no es sino una reiteración de lo que ya expuso en su informe por lo que se da por 
reproducido.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos, el Real Decreto 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se aprueba 
el Arancel de los Registradores de la Propiedad; Instrucción de 22 de mayo 



 En MATERIA dE IMpuGnAcIón dE honoRARIoS 543

de 2002, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por la que se 
convierten a euros los Aranceles de los Notarios y Registradores de la Propiedad 
y las Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 
de mayo y 22 de noviembre de 1990, 20 de enero de 1992, 23 de junio de 1993, 
12 de junio de 1993, 30 de enero de 1998, 16 de septiembre de 1999, 3 de junio 
de 2003, 25 de noviembre de 2009, 23 de abril de 2010, 24 de mayo de 2010, 14 
de junio de 2010, 15 de julio de 2010 y 16 de diciembre de 2010.

Primero. De conformidad con la Resolución de la Subsecretaría de Justi-
cia de fecha 25 de julio de 2012, la competencia para resolver el presente 
recurso corresponde al Subsecretario de Justicia al haber avocado la compe-
tencia del Director General de los Registros y del Notariado, quien solicitó 
abstenerse de intervenir en el procedimiento al haber participado en la adop-
ción de la Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de 
la Propiedad y Mercantiles de España de 8 de junio de 2010, objeto del pre-
sente recurso. 

La Resolución del Subsecretario de Justicia de fecha 25 de julio 2012, que 
recoge el acuerdo motivado de la avocación, fue comunicada a los interesados 
en el procedimiento, con anterioridad a la resolución del presente recurso.

Segundo. El presente recurso tiene por objeto determinar si ha sido 
correctamente determinada la base sobre la que se ha aplicado el arancel al 
minutar la constancia registral de una escritura de fusión por absorción.

Tercero. La Norma Primera del Anexo II del Arancel dispone: «1. El aran-
cel se aplicará sobre los valores comprobados fiscalmente de los hechos, actos o 
negocios jurídicos, y, a falta de aquellos, sobre los consignados por las partes en 
el correspondiente documento. 2. Cuando no constaren dichos valores, por no 
exigirlo la naturaleza del hecho, acto o negocio jurídico celebrado, se fijarán por 
datos objetivos que consten documentados; o el valor registral de la finca o 
derecho; o el proporcional al comprobado de otras de análoga naturaleza y 
situación; o el precio de tasación para subasta, si estuviese hipotecada…».

Tiene señalado la Dirección General de los Registros y del Notariado, que 
dicha Norma Primera establece un orden de prelación para la aplicación de las 
bases en las minutas de los Registradores de la Propiedad, de tal manera que, 
en primer lugar, habrá que acudir al valor fiscal comprobado, en segundo 
lugar, el valor declarado por las partes en el título presentado, y en defecto de 
valor fiscalmente comprobado y de valor declarado, se fijarán por datos obje-
tivos que estén documentados, citando el párrafo segundo de aquélla norma, a 
título enunciativo, algunos de los que pueden ser considerados como tales 
valores objetivos, entre ellos, el valor de tasación para subasta si la finca estu-
viera hipotecada, y cuyo denominador común es que tengan relación con la 
finca y resulten documentados. Las mismas reglas se aplicarán cuando los 
valores no estén individualizados, sin que la suma de éstos pueda ser superior 
al valor global declarado.

En el presente caso no hay valor fiscal comprobado, ni valor declarado. La 
Registradora toma como base el valor de tasación para subasta que consta en 
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una inscripción de ampliación de hipoteca practicada sobre la misma finca. Se 
trata de un valor objetivo que consta documentado, y que está expresamente 
previsto en la Norma Primera del Anexo II del Arancel. Por lo tanto, la Regis-
tradora en la determinación de la base ha procedido conforme a lo dispuesto 
en el Arancel.

Entiende la recurrente que debería minutarse tomando como base el valor 
que resulta del recibo del Impuesto de Bienes Inmuebles incorporado a la 
escritura. En este punto debe señalarse, que si bien es cierto que la Dirección 
General de los Registros y del Notariado ha admitido minutar por el valor 
catastral, lo ha hecho siempre como valor objetivo documentado (cfr. Resolu-
ciones 16 de mayo de 1997 y 14 de junio de 2010) como expresamente mani-
fiesta la recurrente en su escrito de recurso, pero el párrafo segundo de la 
Norma Primera del Anexo II del Arancel no establece ninguna prelación entre 
los criterios objetivos documentados, siendo además el utilizado por la Regis-
tradora uno de los expresamente previstos en la Norma, por lo que como se ha 
dicho debe concluirse que la actuación de la Registradora ha sido correcta y 
conforme a derecho.

En base a todas las consideraciones y fundamentos de derecho menciona-
dos, esta Subsecretaría, resuelve:

Primero. Desestimar el recurso interpuesto por doña ....., como Conse-
jera delegada de la sociedad «Promociones Can Serrallach, S.L.», contra la 
Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Pro-
piedad y Mercantiles de España de 8 de junio de 2010.

Segundo. Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar 
desde el día siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación.

Madrid, 2 de agosto de 2012.–Firmado: El Subsecretario de Justicia, Juan 
Bravo Rivera.

Resolución de 2 de agosto de 2012 (25.ª)

Resolución de 2 de agosto de 2012, de la Subsecretaría de Justicia, por la que se resuelve 
el recurso de apelación de honorarios interpuesto por doña ....., en nombre y representación 
de la entidad mercantil «Sociedad Azucarera Larios, S.A.», contra la Resolución de 11 de 
enero de 2011 de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mer-
cantiles de España.

Doña ....., en nombre y representación de la entidad mercantil Sociedad Azucarera 
Larios, S.A., ha interpuesto recurso de apelación de honorarios contra la Resolución de la 
Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España 
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de 11 de enero de 2011, por la que se estima parcialmente el recurso de honorarios inter-
puesto contra minuta girada por el Registro de la Propiedad Vélez-Málaga núme  ro 3.

HECHOS

I

Mediante escrito de 5 de noviembre de 2010 que tuvo entrada en el Colegio de Regis-
tradores de la Propiedad y Mercantiles de España el día 8 de noviembre de 2010, doña ....., 
en nombre y representación de la entidad mercantil «Sociedad Azucarera Larios, S.A.», 
impugna la minuta 7341, expedida por el Registro de la Propiedad de Vélez-Málaga 
núme  ro 3.

Señala la recurrente en su escrito que el Registrador calcula en su factura los honorarios 
correspondientes a la inscripción de la cancelación de hipoteca, tomando como base minu-
table la responsabilidad hipotecaria total de la finca, comprensiva de capital, más intereses 
ordinarios, intereses de demora, costas y gastos, y reduciéndola posteriormente en un 90%.

A juicio de esa parte el Registrador aplica de forma incorrecta la reducción contenida 
en el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994, de 30 de marzo, modificada por la Ley 41/2007, puesto 
que debió tomar como base para el cálculo de los honorarios únicamente la cifra del capital 
pendiente de amortizar, que en este caso es cero al tratarse de una cancelación total de hipo-
teca, aplicando posteriormente una reducción del 90 por ciento sobre los aranceles corres-
pondientes, todo ello de conformidad con los establecido en el citado artícu  lo 8 de la 
Ley 2/1994, de 8 de marzo, que dispone literalmente: «Para el cálculo de los honorarios 
registrales de las escrituras de subrogación, novación modificativa y cancelación, de los 
créditos o préstamos hipotecarios, se aplicarán los aranceles correspondientes al número 2 
“Inscripciones”, del Anexo I del Real Decreto 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que 
se aprueba el Arancel de los Registradores de la Propiedad, tomando como base la cifra del 
capital pendiente de amortizar, con una reducción del 90 por ciento».

Por tanto, tratándose de supuestos de cancelación total de hipoteca, en los que el capital 
pendiente de amortizar es cero, resultaría un arancel de 24,04 euros que debe ser reducido 
al 90%, dando lugar a unos honorarios de 2,40 euros.

Por todo ello, solicita que se emita factura rectificativa de la factura impugnada y la 
devolución de las cantidades ingresadas improcedentemente con los intereses legales 
correspondientes.

II

Don ....., Registrador de la Propiedad de Vélez-Málaga núme  ro 3, emite el correspon-
diente informe que tienen entrada en el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mer-
cantiles de España el día 13 de diciembre de 2010.

En dicho informe el Registrador manifiesta que tras el análisis de las Resoluciones ale-
gadas por la recurrente así como la de 20 de enero de 2010 y en vista de la interpretación 
del artícu  lo 10 de la Ley 41/2007 y la nueva redacción del artícu  lo 8 del a Ley 2/1994, se 
llega a la conclusión de que la aplicación correcta de la minutación en este caso, debe ser 
mediante la aplicación al capital pendiente de amortizar el tipo correspondiente (letra A) del 
apartado primero del número 2 del Anexo del Real Decreto 1427/1989, de 17 de noviem-
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bre, reduciéndolo en el 90% y siempre con el límite mínimo de 24,04 euros que se establece 
en el número 1 del mencionado Arancel.

Por todo lo expuesto el Registrador modifica parcialmente el criterio de la minuta 
impugnada en los términos expresados.

III

Por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España se dio traslado 
de dicho informe a doña ....., para que alegase cuanto estimara conveniente. Con fecha 28 
de diciembre de 2010 tuvo entrada, en el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mer-
cantiles de España, escrito de alegaciones de la recurrente en el que manifiesta que no es 
cierto que exista un mínimo a percibir por cada inscripción, y ello porque el Arancel de los 
Registradores de la Propiedad no establece en ninguno de sus números que la cantidad 
de 24,04 euros tenga el carácter de honorarios mínimos. Además, tanto las Resoluciones de 
la Dirección General de los Registros y del Notariado aportadas por esa parte como en la 
Sentencia dictada por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, establecen claramente 
que los honorarios correspondientes al a inscripción de una cancelación total de hipoteca 
deben calcularse tomando como base 0, a la que se asigna un arancel de 24,04 euros, que ha 
de reducirse posteriormente en un 90%, resultando un importe de 2,40 euros, sin señalar 
que el Registrador tenga derecho a percibir ninguna cantidad mínima en concepto de hono-
rarios, por lo que esta pretensión debe ser desestimada.

IV

Por Resolución de 11 de enero de 2011, la Junta de Gobierno del Colegio de Registra-
dores de la Propiedad y Mercantiles de España acordó estimar parcialmente el recurso 
interpuesto.

V

Contra dicha Resolución doña ....., en nombre y representación de la entidad mercantil 
«Sociedad Azucarera Larios, S.A.», interpuso recurso de apelación, que tuvo entrada en el 
Registro General del Ministerio de Justicia el día 2 de febrero de 2011.

La recurrente señala que la interpretación que realiza el Colegio de Registradores en su 
Resolución no es coincidente con la doctrina de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado en relación con los derechos correspondientes a la constancia registral de cance-
laciones de hipoteca, que viene establecida en las Resoluciones de 12 de marzo de 2009, 11 
de marzo de 2009 y 30 de diciembre de 2009, entre otras, y que fue confirmada por la Sen-
tencia de 24 de junio de 2010 del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, donde se esta-
blece que la bonificación del 90% del artícu  lo 8 de la Ley 2/1994 debe aplicarse sobre el 
arancel y no sobre la base.

Por tanto, siendo la base cero, le corresponde el arancel establecido en el apartado a) 
del número 2.1 que fija los aranceles por la inscripción de derechos cuyo valor no exceda 
de 6.010,12 €, asignándole un arancel de 24,04 €, el cual deberá reducirse en un 90%, resul-
tando un total de 2,40 €.

Solicita la recurrente se acuerde la revocación de la Resolución recurrida y la improce-
dencia de la factura objeto del presente recurso.



 En MATERIA dE IMpuGnAcIón dE honoRARIoS 547

VI

Recibido el anterior escrito de interposición del recurso, la Dirección General de los 
Registros y del Notariado solicitó los preceptivos informes y los antecedentes al Colegio de 
Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España que tienen entrada en ese Centro 
Directivo el día 24 de febrero de 2011. Considera el Colegio de Registradores que el recurso 
debe desestimarse en base a los argumentos recogidos en la Resolución objeto del presente 
recurso.

VII

Conforme al artícu  lo 112 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se da tras-
lado del recurso a don ....., Registrador de la Propiedad de Vélez-Málaga núme  ro 3, para 
que en el plazo de 10 días alegue cuanto estime procedente.

Mediante escrito de 22 de febrero de 2011, que tuvo entrada en el Registro General del 
Ministerio de Justicia el día 24 de febrero de 2011, el Registrador mantiene las alegaciones 
ya expuestas en las sucesivas fases de los mencionados recursos y se adhiere y comparte lo 
resuelto por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España con 
motivo de la impugnación de la minuta.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos, el Real Decreto 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se 
aprueba el Arancel de los Registradores de la Propiedad; Instrucción de 22 de 
mayo de 2002, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por 
la que se convierten a euros los Aranceles de los Notarios y Registradores de 
la Propiedad; el Real Decreto 2616/1996, de 20 de diciembre; el Real Decreto-
ley 6/2000, de 23 de junio; la Instrucción de 14 de diciembre de 2001; la 
Ley 2/1994 de 30 de marzo, sobre subrogación y modificación de préstamos 
hipotecarios; la Ley 41/2007, de 7 de diciembre; el Real Decreto-ley 8/2010, 
de 20 de mayo; el Real Decreto 1612/2011, de 14 de noviembre y el Real 
Decreto-ley 18/2012, de 11 de mayo. Los artículos 3.1 y 1860 del Código 
Civil; 82, 122 y 144 de la Ley Hipotecaria; 240 y 611 de su Reglamento; y 688 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil; las Sentencias del Tribunal Supremo de la 
Sala de lo Contencioso Administrativo de 23 de enero de 1973, 16 de diciem-
bre de 1982, 3 de junio de 1999 y de la Sala de lo Civil de 15 de marzo 
de 1983; las Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado de 23 de junio de 1997, 13 de enero de 1982, 24 de mayo de 1996, 
30 de septiembre de 1996, 10 de febrero de 1997, 29 de julio de 1999, 9 de 
noviembre de 1999, 13 de diciembre de 1999, 24 de enero de 2001, 26 de 
mayo de 2001, 14 de septiembre de 2001, 30 de octubre de 2001, 20 de febrero 
de 2002, 6 de mayo de 2002, 20 de mayo de 2002, 17 de octubre de 2002, 10 
de marzo de 2003, 8 de enero de 2009, 12 de marzo de 2009, 29 y 30 de abril 
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de 2009, 6, 7, 8 y 19 de mayo de 2009, 4 de noviembre de 2009 y 30 de 
diciembre de 2009, 28 de enero de 2010, 20 de octubre de 2010 y 22 de 
noviembre de 2010 y las Sentencias del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid, Sección Octava, de 24 de junio de 2010 y de la Sección Sexta de 23 
y 27 de febrero de 2012.

Primero. De conformidad con la Resolución de la Subsecretaría de Justi-
cia de fecha 25 de julio de 2012, la competencia para resolver el presente 
recurso corresponde al Subsecretario de Justicia al haber avocado la compe-
tencia del Director General de los Registros y del Notariado, quien solicitó 
abstenerse de intervenir en el procedimiento al haber participado en la adop-
ción de la Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de 
la Propiedad y Mercantiles de España de 11 de enero de 2011, objeto del pre-
sente recurso. 

La Resolución del Subsecretario de Justicia de fecha 25 de julio 2012, que 
recoge el acuerdo motivado de la avocación, fue comunicada a los interesados 
en el procedimiento, con anterioridad a la resolución del presente recurso.

Segundo. Normas aplicables. Periodo de vigencia. 
Al tiempo de la Resolución del presente Recurso de Honorarios, se ha dic-

tado el Real Decreto-ley 18/2012, de 11 de mayo, sobre saneamiento y venta 
de los activos inmobiliarios del sector financiero. 

Como expresa la Exposición de Motivos del citado Real Decreto-ley: 
«Finalmente, se moderan los aranceles notariales y registrales que serán de 
aplicación en los supuestos de traspasos de activos financieros o inmobiliarios 
como consecuencia de operaciones de saneamiento y reestructuración de enti-
dades financieras. En definitiva, las medidas previstas en este Real Decreto-
ley y, en concreto, las exigencias adicionales de provisiones, vienen a reforzar 
la solvencia del sector financiero y a sanear sus balances. Esto fortalecerá la 
credibilidad en nuestro sistema financiero en el actual contexto, lo que a su 
vez contribuirá a la estabilidad financiera no sólo en el sector, sino del con-
junto de la economía nacional. Es por ello que la adopción de tales medidas 
exige acudir al procedimiento del Real Decreto-ley, cumpliéndose los requisi-
tos del artícu  lo 86 de la Constitución Española en cuanto a su extraordinaria y 
urgente necesidad».

De esta manera es imprescindible distinguir dos claros periodos a los que 
son aplicables normas diferentes: antes y después de la entrada en vigor del 
Real Decreto-ley 18/2012, de 11 de mayo. 

La vigencia la define la propia norma, en su disposición adicional 2.ª in 
fine:

«Esta disposición se aplicará respecto de todas las inscripciones practica-
das y escrituras autorizadas a partir de la entrada en vigor de este Real 
Decreto-ley».

Y en su disposición final 8.ª «Entrada en vigor. El presente Real Decreto-
ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el “Boletín Oficial 
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del Estado”». Tomando en consideración que el Real Decreto-ley fue publi-
cado en el «Boletín Oficial del Estado» de 12 de mayo de 2012, resulta evi-
dente que tal norma sólo será aplicable a las inscripciones practicadas a 
partir del día 12 de mayo de 2012, fecha de la entrada en vigor del Real 
Decreto-ley (Disposición Final 8.ª); pero no a las practicadas con anteriori-
dad a esa fecha. 

Tercero. El presente recurso de apelación se refiere a la minutación de 
una cancelación de hipoteca practicada con anterioridad a la entrada en vigor 
de este último Real Decreto-ley por lo que debemos atender a la normativa 
vigente en dicho momento sin perjuicio de la naturaleza interpretativa del 
Real Decreto 1612/2011 de 14 de noviembre.

Cuarto. Naturaleza interpretativa del Real Decreto 1612/2011, de 14 de 
noviembre.

Debe entrarse a valorar el alcance del Real Decreto 1612/2011, con rela-
ción a los supuestos anteriores a la entrada en vigor del mismo.

Resulta evidente la intención manifestada en la Exposición de Motivos del 
Real Decreto 1612/2011, de 14 de noviembre. Así, dice literalmente:

«El presente Real Decreto viene a coordinar en los Reales Decretos que 
específicamente regulan los aranceles aplicables por Notarios y Registradores 
las diversas modificaciones operadas por la Ley en los últimos años y cuya 
aplicación ha dado lugar a diversas dudas interpretativas. En este sentido, en 
primer término se incorpora a la normativa sobre aranceles notariales y regis-
trales las previsiones contenidas en el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994, según la 
redacción dada por la Ley 41/2007. El objetivo de dicha incorporación es 
dotar de claridad al sistema arancelario en aquellas operaciones que pueden 
tener una especial incidencia en el mercado hipotecario y en la financiación 
de empresas y particulares, evitando la disparidad de interpretaciones que, en 
ocasiones se han producido…

Por otro lado, se pretende aclarar las dudas que ha suscitado la aplicación 
de la rebaja del 5 por 100 en los aranceles notariales y registrales prevista por 
el Real Decreto-ley 8/2010 de 20 de mayo… pero a la que en estos momentos 
se le debe dar uniformidad en lo que respecta a su aplicación…» 

El carácter interpretativo e integrador de las normas anteriores al Real 
Decreto 1612/2011 resulta claramente tanto de la letra como de su espíritu. 

Así el artícu  lo 3.1 del Código Civil señala: «Las normas se interpretarán 
según el sentido propio de sus palabras, en relación con el contexto, los 
antecedentes históricos y legislativos, y la realidad social del tiempo en que 
han de ser aplicadas, atendiendo fundamentalmente al espíritu y finalidad de 
aquéllas».

Baste citar dos de las muchas Sentencias del Tribunal Supremo que avalan 
la tesis expuesta:

– La Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo, de 16 de diciembre de 1982, señala: CDO.: «…según se proclama en 
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su Exposición de Motivos, la cual sirve de instrumento inapreciable para la 
interpretación auténtica de la mens legis, según una constante jurisprudencia 
–SS. 9 noviembre 1961, 9 febrero 1962, 11 noviembre 1965, entre otras 
muchas–.»

– La Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Civil, de 15 de marzo 
de 1983 indica:

«Atendidos tanto los criterios sobre hermenéutica de las mismas conteni-
das en el apartado 1 del artícu  lo 3.º del Código Civil, como los que ya fueron 
constantes en una reiterada jurisprudencia de esta Sala donde se declara “que 
la interpretación de los preceptos positivos –S. de 24 enero 1970– debe ser 
obtenida, como proclama la sentencia de 14 octubre 1965, no sólo de la letra 
estricta del texto legal, sino teniendo en cuenta su sentido lógico –que busca el 
espíritu y sentido, así como la finalidad de la Ley, al modo como ya dijo esta 
Sala, en las sentencias de 26 noviembre 1929, 27 junio 1941, 5 junio 1945 
y 27 noviembre 1947– y su ponderación sistemática que obliga a considerar el 
ordenamiento jurídico como un todo orgánico –como también dijo esta Sala 
en las SS. de 14 junio 1944, 25 enero 1945 y 22 noviembre 1956 entre otras–”, 
teniendo particular relieve lo expresado en la citada sentencia de 26 noviem-
bre 1929, al decir que “si la justicia ha de administrarse recta y cumplidamente, 
no ha de atenderse tanto a la observancia estricta y literal del texto del pre-
cepto legal como a su indudable espíritu, recto sentido y verdadera finalidad”, 
ya que la disposición legal debe, ante todo, responder al fin supremo de la 
justicia, el cual “únicamente puede estimarse debida y razonablemente cum-
plido cuando el precepto se aplica en forma tal que permita, usándose por el 
Juzgador de una adecuada y justa flexibilidad de criterio, acomodarse a las 
circunstancias del caso”».

Tal carácter interpretativo es reconocido expresamente por las Sentencias 
del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Sexta, de 23 y 27 de 
febrero de 2012. Según la dicción literal de la primera de ellas:

«En resumen puede decirse que si bien el Real Decreto 1412/2011 al ser 
un Real Decreto y no una Ley carece de la jerarquía normativa propia de 
ésta como lo es la 41/2007, sin embargo viene a ser un factor más a tener 
más en consideración para interpretar la norma en cuestión aplicable en el 
presente proceso y que confirma, en definitiva, el criterio expuesto, habiendo 
sido recurrido en casación por el Colegio de Registradores de la Propiedad y 
Mercantiles de España contra este Real Decreto haciendo particular inci-
dencia en la expresión incluida en el artícu  lo 2, apartado 1 a la que nos 
hemos referido». 

La consecuencia inmediata de lo expuesto es que todos los recursos de 
honorarios en tramitación, que hayan sido interpuestos en plazo, en aquella 
materia que recoge el Real Decreto 1612/2011, deberán ser resueltos apli-
cando el criterio en él recogido. 
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Quinto. Cancelación de hipoteca.
La cuestión presente es la forma de minutar el asiento de cancelación deri-

vado de una escritura de cancelación total de hipoteca, practicado –el asiento– 
con anterioridad a la publicación del Real Decreto 1612/2011.

No se oculta que la minutación de la cancelación de las hipotecas ha sido 
objeto de diversas interpretaciones incluso por la Dirección General de los 
Registros y del Notariado. Planteada la cuestión ante los Tribunales las dos 
recientes Sentencias del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección 
Sexta, de 23 y 27 de febrero de 2012, se hacen eco de tal controversia. Así de 
la dicción de la primera de ellas:

«Esta referencia –se refiere a la expresión “el capital base pendiente de 
amortizar”–, sin añadir otra precisión en el precepto, ha propiciado una confu-
sión respecto de la auténtica voluntad del legislador que ha precisado de una 
interpretación integradora con la Exposición de Motivos de la Ley, prueba de 
lo cual son las impugnaciones de minutas de honorarios de Registradores rea-
lizadas conforme al criterio de la actora que han sido apoyadas por la Junta de 
Gobierno del Colegio y respaldadas durante años por la propia DGRN, apoyo 
y respaldo que permitieron continuar con esa interpretación jurídica funda-
mentada en normas legales, y que ha justificado la publicación del Real 
Decreto 1612/2011 posterior».

Y: «Este Tribunal, pese a entender que la modificación operada en el 
artícu  lo 8 de la Ley 2/1994 por el artícu  lo 10 de la Ley 41/2007 permite llegar 
a esta conclusión tiene que poner de manifiesto, tal como ya ha hecho constar, 
que la redacción del artícu  lo no es la deseable en una norma que, para ser efi-
caz, debe exponer con claridad el supuesto de hecho en el que debe aplicarse 
y la consecuencia jurídica que se deriva de su aplicación. Sin embargo para 
interpretar adecuadamente este precepto ha sido preciso recurrir a la integra-
ción de todos aquellos factores de que se puede hacer uso para interpretar las 
normas, al objeto de despejar la confusión notable que ha generado al ser 
aplicado hasta el punto de que el criterio seguido por la propia DGRN hasta el 
momento de dictarse los actos recurridos era distinto y coincidente con el de 
la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores y con el aplicado por la 
actora».

Y de la segunda Sentencia:

«Es evidente que la redacción del artícu  lo no es la deseable para un presu-
puesto que debería exponer con claridad el supuesto de hecho para el que 
debe aplicarse y las consecuencias jurídicas de su aplicación». 

Centrado el planteamiento del problema, las Sentencias relacionadas lo 
resuelven de manera inequívoca. Citando el texto de la primera de ellas:

«Respecto de la dicción literal de la norma concreta a la que nos estamos 
refiriendo, la recurrente considera que el hecho de que la base para la determi-
nación del arancel sea el capital pendiente de amortizar es un obstáculo para 
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entender que dicho artícu  lo sea aplicable a la cancelación de hipoteca aislada 
por haber pagado el deudor la totalidad del crédito garantizado con la misma 
porque en esos casos el capital pendiente de amortizar sería cero. A este argu-
mento hay que contestar que el resto de los términos del artícu  lo es lo sufi-
cientemente claro al incluir subrogación, novación modificativa y cancelación, 
de los créditos o préstamos hipotecarios como para que la mera referencia a la 
determinación de la base carezca de virtualidad suficiente para excluir de su 
aplicación a la cancelación de hipotecas en que no haya capital pendiente de 
amortizar máxime cuando el número 2 del Real Decreto 1427/1989 también 
utiliza una fórmula imprecisa en cuanto a la cantidad inicial al referirse a la 
cantidad a percibir por el Registrador en el supuesto de valor más bajo al decir 
“se percibirán las cantidades que fijan las siguientes escalas). Si el valor de la 
finca o derecho no excede de 6.010,12 euros 24,040484 euros”. De donde se 
desprende que no es la primera vez que, en una norma sobre aranceles, se uti-
liza una imprecisión numérica al establecer parámetros en la determinación 
de las cuantías»…

«En consecuencia, no cabe interpretar como mera declaración de inten-
ciones del legislador el párrafo relativo al Capítulo en que está incardinado 
el que modifica el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994 sino más bien es la sintética 
explicación de lo acordado en dicho artículo, es decir, la generalización de 
la bonificación del arancel previsto en el Real Decreto 1427/1989 sobre la 
base del capital pendiente de amortizar, sea éste el que sea, incluyendo el 
supuesto en que la cuantía del capital sea cero, a todo tipo de operacio-
nes»…

«En conclusión y en base a esa interpretación integradora, comenzando 
por el final de del propio artículo, habría que tomar como base la cifra del 
capital pendiente de amortizar con una reducción del 90% y aplicarle a esa 
cantidad resultante el arancel previsto en el Anexo I del Real Decreto 1427/1989 
para la inscripción solicitada (con la modificación de la base) de tal forma que 
correspondiéndole la base comprensiva del mínimo valor a 6.010,12 euros la 
cantidad por Honorarios sería de 24,04 euros fijando unos tramos de exceso a 
partir de aquélla cifra a la que se asigna una cantidad de euros por cada 1.000 
euros que sobrepase, que resulta ser la regla básica sobre la que se opera para 
determinar el arancel»…

«En consecuencia, una vez determinada la base que es el capital pendiente 
de amortizar, y aplicando las normas reflejadas en el número 2 del Real 
Decreto 1427/1989 a la cantidad que resulte, se aplica el 90% de bonificación. 
Cuando no hay cantidad base se ha de aplicar la cantidad mínima de 24,04 
euros prevista para los valores inferiores de derechos o fincas fijados en la 
norma indicada que establecen un límite por debajo del cual no cabe fijar can-
tidad alguna»…

«Así pues, concluyendo, hay que decir que, en el presente caso no habiendo 
capital pendiente de amortizar, la cantidad por honorarios debió fijarse 
en 24,04 euros». 
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Y de la segunda:

«Pues bien, siendo tan claro el tenor literal de la norma, como hemos 
expuesto, no se desvirtúa la conclusión que de él se extrae por una supuesta 
contradicción o imposibilidad legal, es decir por el hecho de que en la cance-
lación de un préstamo hipotecario por pago total, el capital pendiente de 
amortizar –que se tomará por mandato legal como base para el cálculo del 
arancel– tenga valor cero, pues ello –pese a la poco afortunada redacción nor-
mativa– no resulta jurídicamente insostenible como se quiere hacer ver en la 
demanda, ya que cuando un préstamo (o crédito) hipotecario se paga total-
mente –y media carta de pago del acreedor hipotecario– se extingue todo el 
contrato de préstamo (o crédito), según el artícu  lo 1156 del Código Civil, y ya 
no existe ningún capital pendiente de ninguna cuantía, lo que es lo mismo que 
decir que el capital es cero. Y a efectos arancelarios de los Registradores y por 
el exclusivo mandato de la Ley se ha de considerar y tener en cuenta el con-
cepto capital pendiente del mismo, lo cual no es un contrasentido jurídico 
pues resulta perfectamente factible hablar de capital pendiente de un préstamo 
equivalente a cero, cuando el prestatario lo ha devuelto totalmente al presta-
mista, y ha cumplido todas sus obligaciones accesorias en su caso (arts. 1740 
y 1753 del Código Civil)».

«Por tanto el cálculo de los honorarios registrales de estas cancelaciones 
ha de efectuarse así:

1) Sin importar que haya o no amortización anticipada o que el capital 
fuese cero, se tomará como base previa la cifra del capital del préstamo o cré-
dito pendiente de amortizar, reduciéndola en un 90%, lo que conduce a una 
base final cero, dado que las operaciones matemáticas con el cero no son 
imposibles aunque siempre den cero; resultado sobre el que se ha de aplicar el 
Arancel que se ha de cuantificar teóricamente sólo sobre el 10% del referido 
capital pendiente.

2) Y sobre esa base final del 10% del capital pendiente de amortizar (en 
este caso cero), se aplicarían los aranceles correspondientes al número 2 del 
Real Decreto 1789/1989, sin practicar ya ninguna reducción a la cantidad 
resultante de esta última operación o cantidad arancelaria, en virtud de la 
Ley 2/1994 reformada….

Como hemos dejado señalado, no supone obstáculo alguno para ello el que 
se trate de un valor cero el del capital pendiente de amortizar del préstamo, 
pues es perfectamente posible calcular el 90% de cero, que es también cero, 
con lo que el 10% restante de la base previa, sería igualmente cero. Es decir 
no hay cantidad base, y se ha de aplicar la cantidad mínima de 24,04 euros 
prevista para los valores inferiores de derechos o de fincas». 

Sexto. Rebaja del 5% prevista en el Real Decreto-ley 8/2010, de 20 de 
mayo. Mínimo aplicable.

La siguiente cuestión es si la rebaja del 5 por ciento a que se refiere el 
último párrafo del apartado  1 del número  2 del Anexo I del Real 
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Decreto  1427/1989, de  17 de noviembre, debe aplicarse al mínimo 
de 24,040484 euros que se prevé en el párrafo anterior. 

De nuevo la solución debe encontrarse en el carácter interpretativo del 
Real Decreto 1612/2011. La literalidad del penúltimo párrafo es: «en todo 
caso, el arancel global aplicable regulado en el número 2 del arancel no podrá 
superar los 2.181, 673939 euros ni ser inferior a 24,040484 euros».

La expresión «en todo caso» debe interpretarse según el sentido literal de 
las palabras (art. 3.1 del Código Civil). 

Ello es conforme con la Exposición de Motivos del texto original del Real 
Decreto 1427/1989. Así:

«1. Cobertura de gasto.–De conformidad con lo dispuesto en el apar-
tado 2 de la disposición adicional 3.ª de la Ley de Tasas y Precios Públicos, 
según el cual, “los Aranceles se determinarán a un nivel que permita la cober-
tura de los gastos de funcionamiento y conservación de las oficinas en que se 
realicen las actividades o servicios de los funcionarios, incluida su retribución 
profesional”, se han adaptado los derechos arancelarios a los incrementos 
experimentados por los costes de personal y material desde la fecha de entrada 
en vigor del Arancel anterior. Asimismo se han hecho las previsiones necesa-
rias para la ejecución del Plan General de Informatización de los Registros».

La tesis expuesta concuerda con la lógica de las distintas redacciones que 
ha ido teniendo en este punto el Real Decreto de 1989. 

La inicial redacción, vigente hasta el 21 de diciembre de 1996, no contenía 
una declaración semejante a la que ahora se estudia. Simplemente establecía 
una primera escala, hasta 1.000.000 de pesetas que devengaba unos honora-
rios de 4.000 pesetas. No se alteró esta redacción en las modificaciones intro-
ducidas por el Real Decreto 2616/1996, de 20 de diciembre, ni por el Real 
Decreto-ley 6/2000, de 23 de junio, ni por la Instrucción de 14 de diciembre 
de 2001, ni por la Instrucción de 22 de mayo de 2002. En el Real Decreto-
ley 8/2010, de 20 de mayo se añade, al final del número 2.1 un tope máximo, 
pero no uno mínimo: «En todo caso, el arancel global aplicable regulado en el 
número 2 del arancel no podrá superar los 2.181,673939 euros».

Por fin el Real Decreto 1612/2011 introduce un segundo inciso, por con-
gruencia de materia, en el mismo párrafo que regulaba el tope máximo «En 
todo caso, el arancel global aplicable regulado en el número 2 del arancel no 
podrá superar los 2.181,673939 euros ni ser inferior a 24,040484 euros».

No cabe duda de que el Real Decreto podría haber omitido cualquier refe-
rencia a tal cuestión. Sin embargo su redacción no ignora que precisamente 
ese extremo estaba siendo objeto de discusión en la Dirección General de los 
Registros y del Notariado y ante los tribunales. De nuevo, el Real 
Decreto 1611/2011 no elude la solución del problema. Así en el propósito que 
se deduce del repetido Real Decreto, y que ya ha quedado expuesto en los 
Fundamentos de Derecho precedentes, resuelve la controversia de forma 
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clara: establece un mínimo por inscripción, anotación o cancelación de cada 
finca o derecho de 24,040484 euros.

Con ello el Real Decreto no hace más que recoger el asentado y tradicional 
criterio establecido por la Dirección General de los Registros y del Notariado, 
sólo puesto en cuestión de modo indeciso en una época más reciente. Cabe 
citar, entre otras, la Resolución de 20 de mayo de 2002, que resolvía este 
punto como algo que no requería excesivo discurso, por la claridad que se 
deducía del propio arancel. Y en el mismo sentido las Resoluciones de 6 de 
mayo de 2002 y 17 de octubre de 2002. 

Por otro lado el principio de que tanto en materia tributaria como arancela-
ria las exenciones, reducciones, o bonificaciones, por su carácter de excep-
ción, sólo deben admitirse cuando se encuentren clara y expresamente 
consignadas en las respectivas disposiciones, sin que puedan en ningún caso 
interpretarse ni aplicarse de manera extensiva, deductiva o analógicamente, 
sino que han de serlo en sentido absolutamente riguroso y restrictivo, se 
encuentra recogido en la Sentencia del Tribunal Supremo de 23 de enero 
de 1973; y entre otras, en las Resoluciones de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado de 13 de enero de 1982, 24 de mayo de 1996, 29 de 
julio de 1999, 13 de diciembre de 1999 y 10 de marzo de 2003.

En conclusión no procede aplicar la rebaja del 5 por ciento a que se refiere 
el último párrafo del apartado  1 del número  2 del Anexo I del Real 
Decreto 1427/1989, de 17 de noviembre, al mínimo de 24,040484 euros. 

La Sentencia tantas veces citada del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid, Sección Sexta, de 23 de febrero de 2012, así lo reconoce en varios de 
sus Fundamentos Jurídicos:

– «En consecuencia, una vez determinada la base que es el capital pen-
diente de amortizar, y aplicando las normas reflejadas en el número 2 del Real 
Decreto 1427/1989 a la cantidad que resulte, se aplica el 90% de bonificación. 
Cuando no hay cantidad base se ha de aplicar la cantidad mínima de 24,04 
euros prevista para los valores inferiores de derechos o fincas fijados en la 
norma indicada que establecen un límite por debajo del cual no cabe fijar can-
tidad alguna. Así se desprende de la dicción literal del precepto que establece 
una cantidad fija a todos los valores posibles incluidos en un límite máximo lo 
que significa que tal cantidad fija no puede experimentar variación alguna y 
del hecho de que, a continuación de los respectivos importes de los aranceles 
a consecuencia de los diferentes valores de derechos y fincas, establece un 
valor máximo del arancel a percibir en cualquier caso lo que pone en eviden-
cia la voluntad del legislador de fijar un mínimo y un máximo de cantidad a 
percibir en concepto de arancel»… y 

– «El segundo párrafo del mismo número del artícu  lo que sería aplicable 
al presente caso deja claro que la cantidad mínima exigible como arancel es 
de 24,04 euros, por lo que no procede exigir la cantidad a que se hizo referen-
cia en el acto administrativo de la DGRN». 
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Y la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Sexta, 
de 27 de febrero de 2012:

«A continuación, nos remitiremos a los honorarios mínimos de los Regis-
tradores de la Propiedad que fueron fijados en el Real Decreto 1427/1989 
en 4.000 pesetas o su equivalente en 24,04 euros, sin que desde entonces 
hayan experimentado actualización alguna, y son aplicables cuando el valor 
de la finca o derecho, que se inscriba, anote, o cancele, tenga un valor que no 
exceda de 6.010,12 euros, y por tanto aunque su valor sea cero o incluso tenga 
un valor negativo si ello es posible.

Sobre estos aranceles u honorarios mínimos ya no se aplica la reducción 
del 90% como sí lo hacen incorrectamente las Resoluciones de la Dirección 
General recurridas y la Sentencia indicada de la Sección 8.ª, pues el resultado 
obtenido iría claramente contra el artícu  lo 2 del Real Decreto 1427/1989 que 
fija niveles de arancel para los Registradores en escalas crecientes, y sobre 
todo contra el Real Decreto 1612/2011 que fija un arancel mínimo en todo 
caso de 24,04 euros. 

Sorprendentemente la Resoluciones de la DGRN posteriores de 20 de 
octubre de 2010 y de 22 de noviembre de 2010 entienden –como esta sala– 
que la reducción se hace sobre la base o capital pendiente de amortizar. …

e) Como ya se decía en la Exposición de Motivos del preámbulo del Real 
Decreto 1427/1989 la razón de ser de esta cuantía mínima de 24,04 euros se 
basa en el principio de cobertura de gastos de las oficinas de los Registradores 
de la Propiedad. Principio ratificado en varias Resoluciones de la Dirección 
General –DGRN– (entre ellas en la de 8 de enero y 30 de julio de 2009, y en 
las anteriores de 17 de octubre de 2002 y de 23 de julio de 2003) y que se 
avala en el último y por ahora definitivo Real Decreto 1612/2011». 

Como conclusión la cantidad que debe minutar el Registrador por el con-
cepto de cancelación de hipoteca es de 24,04 euros, cantidad que ya fue reco-
nocida por el Registrador como expuso la Resolución del Colegio de 
Registradores de 11 de enero de 2011.

En base a todas las consideraciones y fundamentos de derecho menciona-
dos, esta Subsecretaría, resuelve:

Primero. Desestimar el recurso interpuesto por doña ....., en nombre y 
representación de la entidad mercantil Sociedad Azucarera Larios, S.A., con-
tra la Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la 
Propiedad y Mercantiles de España de 11 de enero de 2011.

Segundo. Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar 
desde el día siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación.

Madrid, 2 de agosto de 2012.–Firmado: El Subsecretario de Justicia, Juan 
Bravo Rivera.
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Resolución de 2 de agosto de 2012 (26.ª)

Resolución de 2 de agosto de 2012, de la Subsecretaría de Justicia, por la que se resuelve 
el recurso de apelación de honorarios interpuesto por doña ....., en nombre y representación 
de la entidad mercantil «Sociedad Azucarera Larios, S.A.», contra la Resolución de 18 de 
enero de 2011 de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mer-
cantiles de España.

Doña ....., en nombre y representación de la entidad mercantil Sociedad Azucarera 
Larios, S.A., ha interpuesto recurso de apelación de honorarios contra la Resolución de la 
Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España 
de 18 de enero de 2011, por la que se estima parcialmente el recurso de honorarios inter-
puesto contra minuta girada por el Registro de la Propiedad Málaga núme  ro 10.

HECHOS

I

Mediante escrito de 17 de noviembre de 2010 que tuvo entrada en el Colegio de Regis-
tradores de la Propiedad y Mercantiles de España el día 30 de noviembre de 2010, doña ....., 
en nombre y representación de la entidad mercantil Sociedad Azucarera Larios, S.A., 
impugna la minuta 4501, expedida por el Registro de la Propiedad de Málaga núme  ro 10.

Señala la recurrente en su escrito que el Registrador calcula en su factura los honorarios 
correspondientes a la inscripción de la cancelación de hipoteca, tomando como base minu-
table la responsabilidad hipotecaria total de la finca, comprensiva de capital, más intereses 
ordinarios, intereses de demora, costas y gastos.

A juicio de esa parte, la base minutable aplicada por el Registrador no es correcta puesto 
que debió tomar como base para el cálculo de los honorarios únicamente la cifra del capital 
pendiente de amortizar, aplicando posteriormente una reducción del 90 por ciento sobre los 
aranceles correspondientes, todo ello de conformidad con lo establecido en el artícu  lo 8 de 
la Ley 2/1994, de 30 de marzo, según redacción al mismo dada por el artícu  lo 10.1 de la 
Ley 41/2007, sobre subrogación y modificación de los préstamos hipotecarios.

Por tanto, tratándose de supuestos de cancelación total de hipoteca, en los que el capital 
pendiente de amortizar es cero, resultaría un arancel de 24,04 € que debe ser reducido 
al 90%, dando lugar a unos honorarios de 2,40 €.

Asimismo, solicita que se aplique la reducción de honorarios adicional del 5% estable-
cida en el Real Decreto-ley 8/2010, de 20 de mayo.

Por todo ello, solicita que se emita factura rectificativa de la factura impugnada y la 
devolución de las cantidades ingresadas improcedentemente con los intereses legales 
correspondientes.

II

Don ....., Registrador de la Propiedad de Málaga núme  ro 10, emite el correspondiente 
informe que tienen entrada en el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de 
España el día 30 de noviembre de 2010.

En dicho informe el Registrador señala que carece de fundamento considerar que las 
bonificaciones establecidas en el artícu  lo 8 se extienden a todo tipo de novaciones, subro-
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gaciones o cancelaciones hipotecarias, independientemente de que las mismas se produz-
can o no en el marco de un proceso de refinanciación, máxime cuando, según reiteradísima 
doctrina de la Dirección General de los Registros y del Notariado (establecida entre otras 
en Resoluciones de 11 de junio de 1999, 22 de mayo de 2003 o 15 de enero de 2004), en 
materia de bonificaciones arancelarias, se impone una interpretación rigurosa y estricta, no 
procediendo una aplicación analógica o extensiva de las normas.

Asimismo, señala que aun cuando resultara conforme a derecho la tesis en cuya virtud 
debería aplicarse una reducción del 90 por ciento a la base constituida por la responsabili-
dad hipotecaria resultante del Registro, parece fuera de toda duda que en ningún caso, la 
aplicación de la referida reducción podría dar lugar a unos honorarios inferiores a los 24,04 
euros que, como mínimo, se fijan en el número 2, letra a) del vigente arancel, puesto que si, 
conforme a la disposición adicional 3.ª de la Ley de Tasas y Precios Públicos, Ley 18/1989, 
de 13 de abril, «los aranceles se determinarán a un nivel que permita la cobertura de los 
gastos de funcionamiento y cobertura de las oficinas», parece lógico que el legislador haya 
pretendido fijar, como mínimo a percibir por inscripción, la cantidad anteriormente citada.

En lo relativo a la aplicación de la reducción adicional de honorarios del cinco por 
ciento establecida por Real Decreto-ley 8/2010, de 20 de mayo, pone de manifiesto que 
según dicha norma se aplica la reducción únicamente al número 2.1 del Arancel, mientras 
que los honorarios que generan las cancelaciones de hipoteca se rigen por el número 2, 
punto 2, letra C.

III

Por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España se dio traslado 
de dicho informe a doña ....., para que alegase cuanto estimara conveniente. Con fecha 28 
de diciembre de 2010 tuvo entrada, en el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mer-
cantiles de España, escrito de alegaciones de la recurrente en el que manifiesta que apli-
cando lo establecido en la Ley 41/2007, tratándose de una cancelación total de hipoteca, en 
la que el capital pendiente de amortizar es cero, resultaría un arancel de 24,04 euros que 
debe ser reducido al 90 por cien, dando lugar a unos honorarios de 2,40 euros.

Asimismo, solicita la aplicación de la reducción del 5% establecida en el Real Decreto-
ley 8/2010, de 20 de mayo.

IV

Por Resolución de 18 de enero de 2011, la Junta de Gobierno del Colegio de Registra-
dores de la Propiedad y Mercantiles de España acordó estimar parcialmente el recurso 
interpuesto.

V

Contra dicha Resolución doña ....., en nombre y representación de la entidad mercantil 
«Sociedad Azucarera Larios, S.A.», interpuso recurso de apelación, que tuvo entrada en el 
Registro General del Ministerio de Justicia el día 8 de marzo de 2011.

La recurrente señala que la interpretación que realiza el Colegio de Registradores en su 
Resolución no es coincidente con la doctrina de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado en relación con los derechos correspondientes a la constancia registral de cance-
laciones de hipoteca, que viene establecida en las Resoluciones de 12 de marzo de 2009, 11 
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de marzo de 2009 y 30 de diciembre de 2009, entre otras, y que fue confirmada por la Sen-
tencia de 24 de junio de 2010 del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, donde se esta-
blece que la bonificación del 90% del artícu  lo 8 de la Ley 2/1994 debe aplicarse sobre el 
arancel y no sobre la base.

Por tanto, siendo la base cero, le corresponde el arancel establecido en el apartado a) 
del número 2.1 que fija los aranceles por la inscripción de derechos cuyo valor no exceda 
de 6.010,12 €, asignándole un arancel de 24,04 €, el cual deberá reducirse en un 90%, resul-
tando un total de 2,40 €.

Tampoco está de acuerdo con la Resolución del Colegio de Registradores relativa al 
mínimo arancelario y ello porque el Arancel de los Registradores de la Propiedad no esta-
blece en ninguno de sus números que la cantidad de 24,04 euros tenga el carácter de hono-
rarios mínimos.

Solicita la recurrente se acuerde la revocación de la Resolución recurrida y la improce-
dencia de la factura objeto del presente recurso.

VI

Recibido el anterior escrito de interposición del recurso, la Dirección General de los 
Registros y del Notariado solicitó los preceptivos informes y los antecedentes al Colegio de 
Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España que tienen entrada en ese Centro 
Directivo el día 29 de marzo de 2011. Considera el Colegio de Registradores que el recurso 
debe desestimarse en base a los argumentos recogidos en la Resolución objeto del presente 
recurso.

VII

Conforme al artícu  lo 112 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se da tras-
lado del recurso a don ....., Registrador de la Propiedad de Málaga núme  ro 10, para que en 
el plazo de 10 días alegue cuanto estime procedente.

Mediante escrito de 25 de marzo de 2011, que tuvo entrada en el Registro General del 
Ministerio de Justicia el día 28 de marzo de 2011, el Registrador da por reproducido en su 
integridad el texto del informe remitido al Colegio de Registradores con motivo de la 
impugnación de la minuta que ha sido recogido en el segundo de los hechos de esta Reso-
lución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos, el Real Decreto 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se 
aprueba el Arancel de los Registradores de la Propiedad; Instrucción de 22 de 
mayo de 2002, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por 
la que se convierten a euros los Aranceles de los Notarios y Registradores de 
la Propiedad; el Real Decreto 2616/1996, de 20 de diciembre; el Real Decreto-
ley 6/2000, de 23 de junio; la Instrucción de 14 de diciembre de 2001; la 
Ley 2/1994 de 30 de marzo, sobre subrogación y modificación de préstamos 
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hipotecarios; la Ley 41/2007, de 7 de diciembre; el Real Decreto-ley 8/2010, 
de 20 de mayo; el Real Decreto 1612/2011, de 14 de noviembre y el Real 
Decreto-ley 18/2012, de 11 de mayo. Los artículos 3.1 y 1860 del Código 
Civil; 82, 122 y 144 de la Ley Hipotecaria; 240 y 611 de su Reglamento; y 688 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil; las Sentencias del Tribunal Supremo de la 
Sala de lo Contencioso Administrativo de 23 de enero de 1973, 16 de diciem-
bre de 1982, 3 de junio de 1999 y de la Sala de lo Civil de 15 de marzo 
de 1983; las Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado de 23 de junio de 1997, 13 de enero de 1982, 24 de mayo de 1996, 
30 de septiembre de 1996, 10 de febrero de 1997, 29 de julio de 1999, 9 de 
noviembre de 1999, 13 de diciembre de 1999, 24 de enero de 2001, 26 de 
mayo de 2001, 14 de septiembre de 2001, 30 de octubre de 2001, 20 de febrero 
de 2002, 6 de mayo de 2002, 20 de mayo de 2002, 17 de octubre de 2002, 10 
de marzo de 2003, 8 de enero de 2009, 12 de marzo de 2009, 29 y 30 de abril 
de 2009, 6, 7, 8 y 19 de mayo de 2009, 4 de noviembre de 2009 y 30 de 
diciembre de 2009, 28 de enero de 2010, 20 de octubre de 2010 y 22 de 
noviembre de 2010 y las Sentencias del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid, Sección Octava, de 24 de junio de 2010 y de la Sección Sexta de 23 
y 27 de febrero de 2012.

Primero. De conformidad con la Resolución de la Subsecretaría de Justi-
cia de fecha 25 de julio de 2012, la competencia para resolver el presente 
recurso corresponde al Subsecretario de Justicia al haber avocado la compe-
tencia del Director General de los Registros y del Notariado, quien solicitó 
abstenerse de intervenir en el procedimiento al haber participado en la adop-
ción de la Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de 
la Propiedad y Mercantiles de España de 18 de enero de 2011, objeto del pre-
sente recurso. 

La Resolución del Subsecretario de Justicia de fecha 25 de julio 2012, que 
recoge el acuerdo motivado de la avocación, fue comunicada a los interesados 
en el procedimiento, con anterioridad a la resolución del presente recurso.

Segundo. Normas aplicables. Periodo de vigencia. 
Al tiempo de la Resolución del presente Recurso de Honorarios, se ha dic-

tado el Real Decreto-ley 18/2012, de 11 de mayo, sobre saneamiento y venta 
de los activos inmobiliarios del sector financiero. 

Como expresa la Exposición de Motivos del citado Real Decreto-ley: 
«Finalmente, se moderan los aranceles notariales y registrales que serán de 
aplicación en los supuestos de traspasos de activos financieros o inmobiliarios 
como consecuencia de operaciones de saneamiento y reestructuración de enti-
dades financieras. En definitiva, las medidas previstas en este Real Decreto-
ley y, en concreto, las exigencias adicionales de provisiones, vienen a reforzar 
la solvencia del sector financiero y a sanear sus balances. Esto fortalecerá la 
credibilidad en nuestro sistema financiero en el actual contexto, lo que a su 
vez contribuirá a la estabilidad financiera no sólo en el sector, sino del con-
junto de la economía nacional. Es por ello que la adopción de tales medidas 
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exige acudir al procedimiento del Real Decreto-ley, cumpliéndose los requisi-
tos del artícu  lo 86 de la Constitución Española en cuanto a su extraordinaria y 
urgente necesidad».

De esta manera es imprescindible distinguir dos claros periodos a los que 
son aplicables normas diferentes: antes y después de la entrada en vigor del 
Real Decreto-ley 18/2012, de 11 de mayo. 

La vigencia la define la propia norma, en su disposición adicional 2.ª in 
fine: «Esta disposición se aplicará respecto de todas las inscripciones practi-
cadas y escrituras autorizadas a partir de la entrada en vigor de este Real 
Decreto-ley».

Y en su Disposición Final 8.ª «Entrada en vigor. El presente Real Decreto-
ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el “Boletín Oficial del 
Estado”». Tomando en consideración que el Real Decreto-ley fue publicado 
en el Boletín Oficial del Estado de 12 de mayo de 2012, resulta evidente que 
tal norma sólo será aplicable a las inscripciones practicadas a partir del día 12 
de mayo de 2012, fecha de la entrada en vigor del Real Decreto-ley (disposi-
ción final 8.ª); pero no a las practicadas con anterioridad a esa fecha. 

Tercero. El presente recurso de apelación se refiere a la minutación de 
una cancelación de hipoteca practicada con anterioridad a la entrada en vigor 
de este último Real Decreto-ley por lo que debemos atender a la normativa 
vigente en dicho momento sin perjuicio de la naturaleza interpretativa del 
Real Decreto 1612/2011 de 14 de noviembre.

Cuarto. Naturaleza interpretativa del Real Decreto 1612/2011, de 14 de 
noviembre.

Debe entrarse a valorar el alcance del Real Decreto 1612/2011, con rela-
ción a los supuestos anteriores a la entrada en vigor del mismo.

Resulta evidente la intención manifestada en la Exposición de Motivos del 
Real Decreto 1612/2011, de 14 de noviembre. Así, dice literalmente:

«El presente Real Decreto viene a coordinar en los Reales Decretos que 
específicamente regulan los aranceles aplicables por Notarios y Registradores 
las diversas modificaciones operadas por la Ley en los últimos años y cuya 
aplicación ha dado lugar a diversas dudas interpretativas. En este sentido, en 
primer término se incorpora a la normativa sobre aranceles notariales y regis-
trales las previsiones contenidas en el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994, según la 
redacción dada por la Ley 41/2007. El objetivo de dicha incorporación es 
dotar de claridad al sistema arancelario en aquellas operaciones que pueden 
tener una especial incidencia en el mercado hipotecario y en la financiación 
de empresas y particulares, evitando la disparidad de interpretaciones que, en 
ocasiones se han producido…

Por otro lado, se pretende aclarar las dudas que ha suscitado la aplicación 
de la rebaja del 5 por 100 en los aranceles notariales y registrales prevista por 
el Real Decreto-ley 8/2010 de 20 de mayo… pero a la que en estos momentos 
se le debe dar uniformidad en lo que respecta a su aplicación…» 
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El carácter interpretativo e integrador de las normas anteriores al Real 
Decreto 1612/2011 resulta claramente tanto de la letra como de su espíritu. 

Así el artícu  lo 3.1 del Código Civil señala: «Las normas se interpretarán 
según el sentido propio de sus palabras, en relación con el contexto, los ante-
cedentes históricos y legislativos, y la realidad social del tiempo en que han de 
ser aplicadas, atendiendo fundamentalmente al espíritu y finalidad de aqué-
llas».

Baste citar dos de las muchas Sentencias del Tribunal Supremo que avalan 
la tesis expuesta:

– La Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Contencioso Administra-
tivo, de 16 de diciembre de 1982, señala: CDO.: «…según se proclama en su 
Exposición de Motivos, la cual sirve de instrumento inapreciable para la inter-
pretación auténtica de la mens legis, según una constante jurisprudencia –SS. 
9 noviembre 1961, 9 febrero 1962, 11 noviembre 1965, entre otras muchas–.»

– La Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Civil, de 15 de marzo 
de 1983 indica:

«Atendidos tanto los criterios sobre hermenéutica de las mismas conteni-
das en el apartado 1 del artícu  lo 3 del Código Civil, como los que ya fueron 
constantes en una reiterada jurisprudencia de esta Sala donde se declara “que 
la interpretación de los preceptos positivos –S. de 24 enero 1970– debe ser 
obtenida, como proclama la sentencia de 14 octubre 1965, no sólo de la letra 
estricta del texto legal, sino teniendo en cuenta su sentido lógico –que busca el 
espíritu y sentido, así como la finalidad de la Ley, al modo como ya dijo esta 
Sala, en las sentencias de 26 noviembre 1929, 27 junio 1941, 5 junio 1945 
y 27 noviembre 1947– y su ponderación sistemática que obliga a considerar el 
ordenamiento jurídico como un todo orgánico –como también dijo esta Sala 
en las SS. de 14 junio 1944, 25 enero 1945 y 22 noviembre 1956 entre otras–”, 
teniendo particular relieve lo expresado en la citada sentencia de 26 noviem-
bre 1929, al decir que “si la justicia ha de administrarse recta y cumplidamente, 
no ha de atenderse tanto a la observancia estricta y literal del texto del pre-
cepto legal como a su indudable espíritu, recto sentido y verdadera finalidad”, 
ya que la disposición legal debe, ante todo, responder al fin supremo de la 
justicia, el cual “únicamente puede estimarse debida y razonablemente cum-
plido cuando el precepto se aplica en forma tal que permita, usándose por el 
Juzgador de una adecuada y justa flexibilidad de criterio, acomodarse a las 
circunstancias del caso”».

Tal carácter interpretativo es reconocido expresamente por las Sentencias 
del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Sexta, de 23 y 27 de 
febrero de 2012. Según la dicción literal de la primera de ellas:

«En resumen puede decirse que si bien el Real Decreto 1412/2011 al ser 
un Real Decreto y no una Ley carece de la jerarquía normativa propia de 
ésta como lo es la 41/2007, sin embargo viene a ser un factor más a tener 
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más en consideración para interpretar la norma en cuestión aplicable en el 
presente proceso y que confirma, en definitiva, el criterio expuesto, habiendo 
sido recurrido en casación por el Colegio de Registradores de la Propiedad y 
Mercantiles de España contra este Real Decreto haciendo particular inci-
dencia en la expresión incluida en el artícu  lo 2, apartado 1 a la que nos 
hemos referido». 

La consecuencia inmediata de lo expuesto es que todos los recursos de 
honorarios en tramitación, que hayan sido interpuestos en plazo, en aquella 
materia que recoge el Real Decreto 1612/2011, deberán ser resueltos apli-
cando el criterio en él recogido. 

Quinto. Cancelación de hipoteca.
La cuestión presente es la forma de minutar el asiento de cancelación deri-

vado de una escritura de cancelación total de hipoteca, practicado –el asiento– 
con anterioridad a la publicación del Real Decreto 1612/2011.

No se oculta que la minutación de la cancelación de las hipotecas ha sido 
objeto de diversas interpretaciones incluso por la Dirección General de los 
Registros y del Notariado. Planteada la cuestión ante los Tribunales las dos 
recientes Sentencias del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección 
Sexta, de 23 y 27 de febrero de 2012, se hacen eco de tal controversia. Así de 
la dicción de la primera de ellas:

«Esta referencia –se refiere a la expresión “el capital base pendiente de 
amortizar”–, sin añadir otra precisión en el precepto, ha propiciado una confu-
sión respecto de la auténtica voluntad del legislador que ha precisado de una 
interpretación integradora con la Exposición de Motivos de la Ley, prueba de 
lo cual son las impugnaciones de minutas de honorarios de Registradores rea-
lizadas conforme al criterio de la actora que han sido apoyadas por la Junta de 
Gobierno del Colegio y respaldadas durante años por la propia DGRN, apoyo 
y respaldo que permitieron continuar con esa interpretación jurídica funda-
mentada en normas legales, y que ha justificado la publicación del Real 
Decreto 1612/2011 posterior».

Y: «Este Tribunal, pese a entender que la modificación operada en el 
artícu  lo 8 de la Ley 2/1994 por el artícu  lo 10 de la Ley 41/2007 permite llegar 
a esta conclusión tiene que poner de manifiesto, tal como ya ha hecho constar, 
que la redacción del artícu  lo no es la deseable en una norma que, para ser efi-
caz, debe exponer con claridad el supuesto de hecho en el que debe aplicarse 
y la consecuencia jurídica que se deriva de su aplicación. Sin embargo para 
interpretar adecuadamente este precepto ha sido preciso recurrir a la integra-
ción de todos aquellos factores de que se puede hacer uso para interpretar las 
normas, al objeto de despejar la confusión notable que ha generado al ser 
aplicado hasta el punto de que el criterio seguido por la propia DGRN hasta el 
momento de dictarse los actos recurridos era distinto y coincidente con el de 
la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores y con el aplicado por la 
actora».
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Y de la segunda Sentencia:

«Es evidente que la redacción del artícu  lo no es la deseable para un presu-
puesto que debería exponer con claridad el supuesto de hecho para el que 
debe aplicarse y las consecuencias jurídicas de su aplicación». 

Centrado el planteamiento del problema, las Sentencias relacionadas lo 
resuelven de manera inequívoca. Citando el texto de la primera de ellas:

«Respecto de la dicción literal de la norma concreta a la que nos estamos 
refiriendo, la recurrente considera que el hecho de que la base para la determi-
nación del arancel sea el capital pendiente de amortizar es un obstáculo para 
entender que dicho artícu  lo sea aplicable a la cancelación de hipoteca aislada 
por haber pagado el deudor la totalidad del crédito garantizado con la misma 
porque en esos casos el capital pendiente de amortizar sería cero. A este argu-
mento hay que contestar que el resto de los términos del artícu  lo es lo sufi-
cientemente claro al incluir subrogación, novación modificativa y cancelación, 
de los créditos o préstamos hipotecarios como para que la mera referencia a la 
determinación de la base carezca de virtualidad suficiente para excluir de su 
aplicación a la cancelación de hipotecas en que no haya capital pendiente de 
amortizar máxime cuando el número 2 del Real Decreto 1427/1989 también 
utiliza una fórmula imprecisa en cuanto a la cantidad inicial al referirse a la 
cantidad a percibir por el Registrador en el supuesto de valor más bajo al decir 
“se percibirán las cantidades que fijan las siguientes escalas) Si el valor de la 
finca o derecho no excede de 6.010,12 euros 24,040484 euros”. De donde se 
desprende que no es la primera vez que, en una norma sobre aranceles, se uti-
liza una imprecisión numérica al establecer parámetros en la determinación 
de las cuantías»…

«En consecuencia, no cabe interpretar como mera declaración de intencio-
nes del legislador el párrafo relativo al Capítulo en que está incardinado el que 
modifica el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994 sino más bien es la sintética explica-
ción de lo acordado en dicho artículo, es decir, la generalización de la bonifi-
cación del arancel previsto en el Real Decreto 1427/1989 sobre la base del 
capital pendiente de amortizar, sea éste el que sea, incluyendo el supuesto en 
que la cuantía del capital sea cero, a todo tipo de operaciones»…

«En conclusión y en base a esa interpretación integradora, comenzando 
por el final de del propio artículo, habría que tomar como base la cifra del 
capital pendiente de amortizar con una reducción del 90% y aplicarle a esa 
cantidad resultante el arancel previsto en el Anexo I del Real Decreto 1427/1989 
para la inscripción solicitada (con la modificación de la base) de tal forma que 
correspondiéndole la base comprensiva del mínimo valor a 6.010,12 euros la 
cantidad por Honorarios sería de 24,04 euros fijando unos tramos de exceso a 
partir de aquélla cifra a la que se asigna una cantidad de euros por cada 1.000 
euros que sobrepase, que resulta ser la regla básica sobre la que se opera para 
determinar el arancel»…
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«En consecuencia, una vez determinada la base que es el capital pendiente 
de amortizar, y aplicando las normas reflejadas en el número 2 del Real 
Decreto 1427/1989 a la cantidad que resulte, se aplica el 90% de bonificación. 
Cuando no hay cantidad base se ha de aplicar la cantidad mínima de 24,04 
euros prevista para los valores inferiores de derechos o fincas fijados en la 
norma indicada que establecen un límite por debajo del cual no cabe fijar can-
tidad alguna»…

«Así pues, concluyendo, hay que decir que, en el presente caso no habiendo 
capital pendiente de amortizar, la cantidad por honorarios debió fijarse 
en 24,04 euros». 

Y de la segunda:

«Pues bien, siendo tan claro el tenor literal de la norma, como hemos 
expuesto, no se desvirtúa la conclusión que de él se extrae por una supuesta 
contradicción o imposibilidad legal, es decir por el hecho de que en la cance-
lación de un préstamo hipotecario por pago total, el capital pendiente de 
amortizar –que se tomará por mandato legal como base para el cálculo del 
arancel– tenga valor cero, pues ello –pese a la poco afortunada redacción nor-
mativa– no resulta jurídicamente insostenible como se quiere hacer ver en la 
demanda, ya que cuando un préstamo (o crédito) hipotecario se paga total-
mente –y media carta de pago del acreedor hipotecario– se extingue todo el 
contrato de préstamo (o crédito), según el artícu  lo 1156 del Código Civil, y ya 
no existe ningún capital pendiente de ninguna cuantía, lo que es lo mismo que 
decir que el capital es cero. Y a efectos arancelarios de los Registradores y por 
el exclusivo mandato de la Ley se ha de considerar y tener en cuenta el con-
cepto capital pendiente del mismo, lo cual no es un contrasentido jurídico 
pues resulta perfectamente factible hablar de capital pendiente de un préstamo 
equivalente a cero, cuando el prestatario lo ha devuelto totalmente al presta-
mista, y ha cumplido todas sus obligaciones accesorias en su caso (arts. 1740 
y 1753 del Código Civil)».

«Por tanto el cálculo de los honorarios registrales de estas cancelaciones 
ha de efectuarse así:

1) Sin importar que haya o no amortización anticipada o que el capital 
fuese cero, se tomará como base previa la cifra del capital del préstamo o cré-
dito pendiente de amortizar, reduciéndola en un 90%, lo que conduce a una 
base final cero, dado que las operaciones matemáticas con el cero no son 
imposibles aunque siempre den cero; resultado sobre el que se ha de aplicar el 
Arancel que se ha de cuantificar teóricamente sólo sobre el 10% del referido 
capital pendiente.

2) Y sobre esa base final del 10% del capital pendiente de amortizar (en 
este caso cero), se aplicarían los aranceles correspondientes al número 2 del 
Real Decreto 1789/1989, sin practicar ya ninguna reducción a la cantidad 
resultante de esta última operación o cantidad arancelaria, en virtud de la 
Ley 2/1994 reformada….
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Como hemos dejado señalado, no supone obstáculo alguno para ello el que 
se trate de un valor cero el del capital pendiente de amortizar del préstamo, 
pues es perfectamente posible calcular el 90% de cero, que es también cero, 
con lo que el 10% restante de la base previa, sería igualmente cero. Es decir 
no hay cantidad base, y se ha de aplicar la cantidad mínima de 24,04 euros 
prevista para los valores inferiores de derechos o de fincas». 

Sexto. Rebaja del 5% prevista en el Real Decreto-ley 8/2010, de 20 de 
mayo. Mínimo aplicable.

La siguiente cuestión es si la rebaja del 5 por ciento a que se refiere el 
último párrafo del apartado  1 del número  2 del Anexo I del Real 
Decreto  1427/1989, de  17 de noviembre, debe aplicarse al mínimo 
de 24,040484 euros que se prevé en el párrafo anterior. 

De nuevo la solución debe encontrarse en el carácter interpretativo del 
Real Decreto 1612/2011. La literalidad del penúltimo párrafo es: «en todo 
caso, el arancel global aplicable regulado en el número 2 del arancel no podrá 
superar los 2.181, 673939 euros ni ser inferior a 24,040484 euros».

La expresión «en todo caso» debe interpretarse según el sentido literal de 
las palabras. (art. 3.1 del Código Civil). 

Ello es conforme con la Exposición de Motivos del texto original del Real 
Decreto 1427/1989. Así:

«1. Cobertura de gasto.–De conformidad con lo dispuesto en el apar-
tado 2 de la disposición adicional 3.ª de la Ley de Tasas y Precios Públicos, 
según el cual, “los Aranceles se determinarán a un nivel que permita la cober-
tura de los gastos de funcionamiento y conservación de las oficinas en que se 
realicen las actividades o servicios de los funcionarios, incluida su retribución 
profesional”, se han adaptado los derechos arancelarios a los incrementos 
experimentados por los costes de personal y material desde la fecha de entrada 
en vigor del Arancel anterior. Asimismo se han hecho las previsiones necesa-
rias para la ejecución del Plan General de Informatización de los Registros».

La tesis expuesta concuerda con la lógica de las distintas redacciones que 
ha ido teniendo en este punto el Real Decreto de 1989. 

La inicial redacción, vigente hasta el 21 de diciembre de 1996, no contenía 
una declaración semejante a la que ahora se estudia. Simplemente establecía 
una primera escala, hasta 1.000.000 de pesetas que devengaba unos honora-
rios de 4.000 pesetas. No se alteró esta redacción en las modificaciones intro-
ducidas por el Real Decreto 2616/1996, de 20 de diciembre, ni por el Real 
Decreto-ley 6/2000, de 23 de junio, ni por la Instrucción de 14 de diciembre 
de 2001, ni por la Instrucción de 22 de mayo de 2002. En el Real Decreto-
ley 8/2010, de 20 de mayo se añade, al final del número 2.1 un tope máximo, 
pero no uno mínimo: «En todo caso, el arancel global aplicable regulado en el 
número 2 del arancel no podrá superar los 2.181,673939 euros».

Por fin el Real Decreto 1612/2011 introduce un segundo inciso, por con-
gruencia de materia, en el mismo párrafo que regulaba el tope máximo «En 
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todo caso, el arancel global aplicable regulado en el número 2 del arancel no 
podrá superar los 2.181,673939 euros ni ser inferior a 24,040484 euros».

No cabe duda de que el Real Decreto podría haber omitido cualquier refe-
rencia a tal cuestión. Sin embargo su redacción no ignora que precisamente 
ese extremo estaba siendo objeto de discusión en la Dirección General de los 
Registros y del Notariado y ante los tribunales. De nuevo, el Real 
Decreto 1611/2011 no elude la solución del problema. Así en el propósito que 
se deduce del repetido Real Decreto, y que ya ha quedado expuesto en los 
Fundamentos de Derecho precedentes, resuelve la controversia de forma 
clara: establece un mínimo por inscripción, anotación o cancelación de cada 
finca o derecho de 24,040484 euros.

Con ello el Real Decreto no hace más que recoger el asentado y tradicional 
criterio establecido por la Dirección General de los Registros y del Notariado, 
sólo puesto en cuestión de modo indeciso en una época más reciente. Cabe 
citar, entre otras, la Resolución de 20 de mayo de 2002, que resolvía este 
punto como algo que no requería excesivo discurso, por la claridad que se 
deducía del propio arancel. Y en el mismo sentido las Resoluciones de 6 de 
mayo de 2002 y 17 de octubre de 2002. 

Por otro lado el principio de que tanto en materia tributaria como arancela-
ria las exenciones, reducciones, o bonificaciones, por su carácter de excep-
ción, sólo deben admitirse cuando se encuentren clara y expresamente 
consignadas en las respectivas disposiciones, sin que puedan en ningún caso 
interpretarse ni aplicarse de manera extensiva, deductiva o analógicamente, 
sino que han de serlo en sentido absolutamente riguroso y restrictivo, se 
encuentra recogido en la Sentencia del Tribunal Supremo de 23 de enero 
de 1973; y entre otras, en las Resoluciones de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado de 13 de enero de 1982, 24 de mayo de 1996, 29 de 
julio de 1999, 13 de diciembre de 1999 y 10 de marzo de 2003.

En conclusión no procede aplicar la rebaja del 5 por ciento a que se refiere 
el último párrafo del apartado  1 del número  2 del Anexo I del Real 
Decreto 1427/1989, de 17 de noviembre, al mínimo de 24,040484 euros. 

La Sentencia tantas veces citada del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid, Sección Sexta, de 23 de febrero de 2012, así lo reconoce en varios de 
sus Fundamentos Jurídicos:

– «En consecuencia, una vez determinada la base que es el capital pen-
diente de amortizar, y aplicando las normas reflejadas en el número 2 del Real 
Decreto 1427/1989 a la cantidad que resulte, se aplica el 90% de bonificación. 
Cuando no hay cantidad base se ha de aplicar la cantidad mínima de 24,04 
euros prevista para los valores inferiores de derechos o fincas fijados en la 
norma indicada que establecen un límite por debajo del cual no cabe fijar can-
tidad alguna. Así se desprende de la dicción literal del precepto que establece 
una cantidad fija a todos los valores posibles incluidos en un límite máximo lo 
que significa que tal cantidad fija no puede experimentar variación alguna y 
del hecho de que, a continuación de los respectivos importes de los aranceles 
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a consecuencia de los diferentes valores de derechos y fincas, establece un 
valor máximo del arancel a percibir en cualquier caso lo que pone en eviden-
cia la voluntad del legislador de fijar un mínimo y un máximo de cantidad a 
percibir en concepto de arancel»… y 

– «El segundo párrafo del mismo número del artícu  lo que sería aplicable 
al presente caso deja claro que la cantidad mínima exigible como arancel es 
de 24,04 euros, por lo que no procede exigir la cantidad a que se hizo referen-
cia en el acto administrativo de la DGRN». 

Y la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Sexta, 
de 27 de febrero de 2012:

«A continuación, nos remitiremos a los honorarios mínimos de los Regis-
tradores de la Propiedad que fueron fijados en el Real Decreto 1427/1989 
en 4.000 pesetas o su equivalente en 24,04 euros, sin que desde entonces 
hayan experimentado actualización alguna, y son aplicables cuando el valor 
de la finca o derecho, que se inscriba, anote, o cancele, tenga un valor que no 
exceda de 6.010,12 euros, y por tanto aunque su valor sea cero o incluso tenga 
un valor negativo si ello es posible.

Sobre estos aranceles u honorarios mínimos ya no se aplica la reducción 
del 90% como sí lo hacen incorrectamente las Resoluciones de la Dirección 
General recurridas y la Sentencia indicada de la Sección 8.ª, pues el resultado 
obtenido iría claramente contra el artícu  lo 2 del Real Decreto 1427/1989 que 
fija niveles de arancel para los Registradores en escalas crecientes, y sobre 
todo contra el Real Decreto 1612/2011 que fija un arancel mínimo en todo 
caso de 24,04 euros. 

Sorprendentemente la Resoluciones de la DGRN posteriores de 20 de 
octubre de 2010 y de 22 de noviembre de 2010 entienden –como esta sala– 
que la reducción se hace sobre la base o capital pendiente de amortizar. …

e) Como ya se decía en la Exposición de Motivos del preámbulo del Real 
Decreto 1427/1989 la razón de ser de esta cuantía mínima de 24,04 euros se 
basa en el principio de cobertura de gastos de las oficinas de los Registradores 
de la Propiedad. Principio ratificado en varias Resoluciones de la Dirección 
General –DGRN– (entre ellas en la de 8 de enero y 30 de julio de 2009, y en 
las anteriores de 17 de octubre de 2002 y de 23 de julio de 2003) y que se 
avala en el último y por ahora definitivo Real Decreto 1612/2011». 

Como conclusión la cantidad que debe minutar el Registrador por el con-
cepto de cancelación de hipoteca es de 24,04 euros, cantidad que ya fue reco-
gida en la Resolución del Colegio de Registradores de 18 de enero de 2011.

En base a todas las consideraciones y fundamentos de derecho menciona-
dos, esta Subsecretaría, resuelve:

Primero. Desestimar el recurso interpuesto por doña ....., en nombre y 
representación de la entidad mercantil «Sociedad Azucarera Larios, S.A.», 
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contra la Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de 
la Propiedad y Mercantiles de España de 18 de enero de 2011.

Segundo. Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar 
desde el día siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación.

Madrid, 2 de agosto de 2012. El Subsecretario de Justicia. Fdo: Juan Bravo 
Rivera.

Resolución de 2 de agosto de 2012 (27.ª)

Resolución de 2 de agosto de 2012, de la Subsecretaría de Justicia, por la que se resuelve 
el recurso de apelación de honorarios interpuesto por don ....., contra la Resolución de 11 de 
enero de 2011 de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mer-
cantiles de España.

Don ..... ha interpuesto recurso de apelación de honorarios contra la Resolución de la 
Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España 
de 11 de enero de 2011, por la que se estima parcialmente el recurso de honorarios inter-
puesto contra minuta girada por el Registro de la Propiedad de Villajoyosa/La Vila Joiosa 
núme  ro 2.

HECHOS

I

Mediante escrito de 29 de octubre de 2010, que tuvo entrada en el Colegio de Registra-
dores de la Propiedad y Mercantiles de España el día 8 de noviembre de 2010, don ....., 
impugna la minuta 304 expedida por el Registro de la Propiedad de Villajoyosa/La Vila 
Joiosa núme  ro 2 por importe de 171,59 euros. El recurrente basa su impugnación en los 
siguientes motivos:

Uno. Salvo error, no procede aplicar como derecho arancelario en este supuesto el 
artícu  lo 3.2 y el 4.1E del Anexo I. Al margen de no haberse solicitado desde el Juzgado y 
exceder sobradamente a lo ordenado en el mandamiento librado al Registro de la Propie-
dad, la minutada como certificación no es más que una sustitución y complemento de la 
tradicional descripción literaria de una finca por otro gráfica a través de un Sistema de 
Bases Gráficas Registrales a través de la herramienta «Geobase». En definitiva, se trata de 
otro modo de describir la finca que, por si mismo, y a día de hoy, no tiene el alcance y la 
consideración legal de certificación en los términos considerados por el Registrador a efec-
tos de minutación. En todo caso, y si algún día se modifica el Real Decreto que regula el 
arancel de los Registradores para permitirles su minutación, entiende que se considerará la 
partida de la expedición de una base gráfica registral de una finca como una «nota simple 
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gráfica» pero no como una certificación. Y, en todo caso, si tuviera esa condición de certifi-
cación, debería ser cuando así lo solicite expresamente el interesado al Registro correspon-
diente, supuesto que, en modo alguno, se da en el caso presente.

El recurrente hace notar que la «certificación» minutada no le ha sido solicitada por la 
Secretaría Judicial en el mandamiento librado.

Dos. Por otro lado, aunque es «partida menor», tampoco se puede minutar en «supli-
dos» la partida de 3 euros. En ningún caso se permite el devengo de la partida «genérica» 
de «suplidos», como indebidamente se ha hecho. Sólo cabría devengar los suplidos sopor-
tados y justificados, en este caso no ha habido ningún suplido justificado en la minuta. 

Por lo expuesto solicita se acuerde la rectificación de la minuta objeto de la impugna-
ción.

II

Don ....., Registrador de la Propiedad de Villajoyosa/La Vila Joiosa núme  ro 2, emite el 
correspondiente informe que tiene entrada en el Colegio de Registradores de la Propiedad y 
Mercantiles de España el día 29 de noviembre de 2010.

En dicho informe el Registrador señala, en primer lugar, que conforme a los criterios 
establecidos por la comunicación de 26 de febrero de 2009 de la Junta de Gobierno del 
Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España cabe minutar por la 
nota, al margen de la última inscripción de dominio, acreditativa de la identificación llevada 
a cabo (norma 4.ª de la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado 
de 2 de marzo de 2000) por el número 3.2 del vigente arancel (nota marginal acreditativa de 
expedición de certificaciones) de manera análoga a como se ha entendido respecto de la no 
aportación (o aportación insuficiente) de la referencia catastral de la finca (Resoluciones de 
la Dirección General de los Registros y del Notariado de 18 de julio de 2000 ó 10 de octu-
bre de 2002): 9,015182 euros, tal como se ha practicado en el presente caso, en el que la 
citada cantidad se ha multiplicado por dos al tratarse de dos fincas, cada una con su corres-
pondiente nota de identificación.

Y por la información consistente en la representación gráfica correspondiente a la zona 
donde se encuentre situada la finca de que se trate, al tratarse de una manifestación suscrita 
y firmada por el Registrador acerca de la identificación gráfica llevada a cabo, ha de enten-
derse aplicable el número 4.1.e) y por tanto minutarlo como «otras certificaciones», dada la 
habilitación que el artícu  lo 342 del Reglamento Hipotecario hace al Registrador como 
archivero natural de los documentos (entre ellos informáticos) obrantes en el Registro. Por 
tanto corresponde minutar la cantidad de 6,010121 euros, tal como se ha practicado en el 
presente caso, en el que el arancel se ha aplicado una sola vez, pese a tratarse de dos fincas, 
siguiendo el criterio también comunicado de la Junta de Gobierno (“En el supuesto de que 
el documento hiciera referencia a varias fincas del mismo edificio, se deberá expedir una 
sola certificación de información gráfica»).

En segundo lugar el Registrador indica que, tal y como viene recogido en los artículos 
segundo y cuarto de la citada Instrucción de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado, la actuación del Registrador en cuanto a la identificación gráfica de la finca y su 
constancia registral es reglada y obligatoria para él y no requiere de previa solicitud por el 
interesado, debiendo llevarse a cabo al practicar cualquier asiento con relación a la finca, 
como ha ocurrido en el presente caso, en que se ha efectuado dos asientos de anotación 
preventiva de embargo sobre dos fincas distintas, reiterándose en cuanto a lo expuesto ante-
riormente a los criterios de la Junta de Gobierno en sus Resoluciones de 21 de septiembre 
y 5 de octubre de 2010.
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Finalmente, con relación a los 3 euros incluidos en la minuta correspondientes a los 
suplidos devengados, señala el Registrador que, por el contrario a lo manifestado por el 
impugnante, los mismos se encuentran plenamente justificados, ya que trae causa del 
escrito remitido vía fax desde el Registro a la presentante del documento y por el que se 
comunicaba el despacho de éste y el importe de los honorarios registrales al número de fax 
indicado por aquélla en la ficha de presentación.

III

Por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España se dio traslado 
de dicho informe a don ....., para que alegase cuanto estimara conveniente. El recurrente 
presenta escrito de alegaciones de 13 de diciembre que tiene entrada en el Colegio de 
Registradores con fecha 17 de diciembre de 2010 y en él señala que la Dirección General 
de los Registros y del Notariado puede únicamente dictar Instrucciones y Circulares con 
alcance organizativo o funcional y con eficacia interna. Sin embargo, no tiene competencia 
para dictar Resoluciones, Resoluciones-Circulares o Instrucciones, que rebasando aquellos 
límites, se conviertan en disposiciones con eficacia externa o que pretenden innovar el 
ordenamiento jurídico. Por ello, menos –ninguna– capacidad normativa tiene la Junta de 
Gobierno del Colegio de Registradores en el sentido de tener atribuciones para, mediante 
«comunicaciones», establecer un arancel paralelo al aprobado mediante Real 
Decreto 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se aprueba el Arancel de los Registra-
dores de la Propiedad.

Señala el recurrente que para el caso presente, la finca estaba ya identificada y regis-
trada y se trataba de un mandamiento de anotación preventiva de embargo y, caso de haber 
pertenecido a un tercero o no haber estado identificada, el Registrador habría calificado el 
mandamiento denegando la pretendida anotación preventiva. Y, para eso, no es preciso 
acompañar la certificación cartográfica de la finca. Por eso mismo, además de por no tener 
previsión ene el Arancel, es por lo que no se puede minutar.

En cuanto a los suplidos por el envío de un fax el recurrente mantiene su no justifica-
ción ni procedencia. La Norma Novena del Anexo II es suficiente razón pero, con base a los 
argumentos dados por el propio Registrador, no puede, en modo alguno, quedar a criterio 
de ningún Registrador el precio del envío de un fax.

Por lo demás el recurrente se ratifica íntegramente en el contenido de su anterior escrito 
de fecha 29 de octubre al que se remite para reiteraciones innecesarias.

IV

Por Resolución de 11 de enero de 2011, la Junta de Gobierno del Colegio de Registra-
dores de la Propiedad y Mercantiles de España acordó estimar parcialmente el recurso 
interpuesto debiendo girarse en una nueva minuta en los términos que resultan de la propia 
Resolución.

V

Contra dicha Resolución don ....., interpuso recurso de apelación, que tuvo entrada en el 
Registro General del Ministerio de Justicia el día 4 de febrero de 2011. El recurrente señala 
como motivos del recurso la improcedencia de la minuta librada por el Registrador de la 
Propiedad de La Vila Joiosa núme  ro 2 por los conceptos de «3.2 Nota Geobase» y «4.1E 
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Base Gráfica Dictamen Geobase» con motivo del mandamiento de anotación preventiva de 
embargo indicado. Se refiere a sus escritos de impugnación de minuta de 29 de octubre 
de 2010 y de alegaciones de 13 de diciembre de 2010 y que han sido recogidos en los 
hechos anteriores. El recurrente señala que en dichos escritos se argumentaban suficiente-
mente los motivos por los que entiende no procede minutar las partidas referidas con oca-
sión del citado mandamiento de anotación preventiva de embargo. Acompaña dichos 
escritos con el recurso.

Añade el recurrente que el alegato de la Junta de Gobierno en su Resolución entra en 
contradicción con el espíritu de la Instrucción de 2 de marzo de 2000 de la Dirección Gene-
ral de los Registros y del Notariado y con la naturaleza jurídica de un mandamiento de 
anotación preventiva de embargo ya que, por un lado, cuando se dicta un mandamiento 
judicial ordenando una anotación preventiva de embargo sobre una finca es porque la 
misma ya consta, de forma previa, suficiente y debidamente identificada y no es de aplica-
ción la interpretación que hace la Junta de Gobierno al referirse al punto 2 de la Instrucción 
para indicar que el Registrador, bajo su responsabilidad, deberá proceder a la identificación 
gráfica de la finca registral siempre que a su juicio exista plena identidad entre la descrip-
ción de la finca que resulte del Registro y lo que resulta de la gráfica de la misma obtenida 
por su referencia catastral en los siguientes casos : «a) Al practicar cualquier asiento con 
relación a la finca». Aunque literalmente sí provoca un asiento en la finca una anotación 
preventiva de embargo no es con la finalidad de «identificar de forma gráfica» la finca sino 
con la de «gravar una finca ya identificada», de ahí que no sea de aplicación la interpreta-
ción que, de forma interesada y entiende que equivocada, se le otorga al precepto referido 
por la Junta de Gobierno.

Por otro lado, también se interpreta de forma inadecuada el punto 5.º de la Instrucción 
que literalmente dice»…se adjuntará a las notas simples informativas o certificaciones que 
se expidan, la representación gráfica correspondiente a la zona donde se encuentre situada 
la finca de que se trate». Claramente, la Dirección General de los Registros y del Notariado 
ha querido instruir a los Registradores que, como complemento de la información que se 
ofrece con la nota simple literaria o con la certificación, se adjuntará –carácter imperativo. 
A las mismas la base gráfica de las fincas cuando de ellas se disponga. Pero sin que en nin-
gún caso suponga un sobreprecio esa información gráfica frente a la nota o certificación 
que no lleve dicha información.

Asimismo, señala que de la información que fue publicando el propio Colegio de 
Registradores en los albores de la implantación de la Herramienta «Geobase» se destacaba 
el carácter complementario y gratuito de la información gráfica de la finca. Adjunta el recu-
rrente recortes de prensa sobre el tema.

Por otra parte, subraya el recurrente que el mandamiento de anotación de embargo no es 
una nota simple ni una certificación y el hecho de que el Registrador tenga que firmar la 
calificación que provoca el asiento de la anotación en ningún caso convierte a dicho manda-
miento de anotación en «otras certificaciones» con derecho a devengo arancelario.

Por todo lo expuesto solicita la estimación del presente recurso de apelación por consi-
derar al Real Decreto 1427/1989, de 17 de noviembre, que aprueba el Arancel de los Dere-
chos de los Registradores de la Propiedad norma exclusiva y excluyente para la confección 
de las minutas de los Registradores de la Propiedad sin que en el mismo tenga reflejo aran-
celario las partidas minutadas de «Nota Geobase» y «Base Gráfica Dictamen Geobase». 

VI

Recibido el anterior escrito de interposición del recurso, la Dirección General de los 
Registros y del Notariado solicitó el preceptivo informe y los antecedentes al Colegio de 



 En MATERIA dE IMpuGnAcIón dE honoRARIoS 573

Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España que tiene entrada en ese Centro Direc-
tivo el día 24 de febrero de 2011. Considera el Colegio de Registradores que el recurso debe 
desestimarse en base a los argumentos recogidos en la Resolución objeto del presente recurso.

VII

Conforme al artícu  lo 112 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se da tras-
lado del recurso a don ....., Registrador de la Propiedad de Villajoyosa/La Vila Joiosa núme-
 ro 2, para que en el plazo de 10 días alegue cuanto estime procedente.

Mediante escrito de 24 de febrero de 2011 que tiene entrada en el Registro General del 
Ministerio de Justicia el día 4 de marzo de 2011, don ..... cita las Resoluciones de 21 de 
septiembre y 5 de octubre de 2010 y 18 de enero de 2011 de la Junta de Gobierno del Cole-
gio de Registradores y la Instrucción de 2 de marzo de 2000 de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado y se reitera en el contenido del informe remitido al Colegio de 
Registradores con motivo de la impugnación de la minuta.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos, el Real Decreto 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se aprueba 
el Arancel de los Registradores de la Propiedad; la Instrucción de 22 de mayo 
de 2002, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por la que se 
convierten a euros los Aranceles de los Notarios y Registradores de la Propiedad 
y Mercantiles; artícu  lo 9.1.ª de la Ley Hipotecaria; la Instrucción de 2 de marzo 
de 2000 de la Dirección General de los Registros y del Notariado.

Primero. De conformidad con la Resolución de la Subsecretaría de Justi-
cia de fecha 25 de julio de 2012, la competencia para resolver el presente 
recurso corresponde al Subsecretario de Justicia al haber avocado la compe-
tencia del Director General de los Registros y del Notariado, quien solicitó 
abstenerse de intervenir en el procedimiento al haber participado en la adop-
ción de la Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de 
la Propiedad y Mercantiles de España de 11 de enero de 2011, objeto del pre-
sente recurso. 

La Resolución del Subsecretario de Justicia de fecha 25 de julio 2012, que 
recoge el acuerdo motivado de la avocación, fue comunicada a los interesados 
en el procedimiento, con anterioridad a la resolución del presente recurso.

Segundo. Estimada por el Colegio de Registradores, en su Resolución 
de 11 de enero de 2011, la impugnación efectuada por el recurrente en cuanto 
al concepto de suplidos y no habiendo apelado el Registrador aquella Resolu-
ción en cuanto a este extremo, este recurso tiene como objeto dilucidar si son 
correctos los honorarios devengados por los conceptos «nota geobase» y 
«base gráfica dictamen geobase», amparados, respectivamente, en los núme-
ros 3.2 y 4.1E del Arancel, en la minuta impugnada. 
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Tercero. «Base gráfica dictamen geobase» y «Nota Geobase» 
En este punto, deben distinguirse dos operaciones distintas.
1. Nota Marginal de identificación gráfica de la finca.–Es aquélla opera-

ción registral en virtud de la cual el Registrador identifica la finca, respecto de 
la que se practica una inscripción, con la base gráfica; en los términos que 
resultan de la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Nota-
riado de 2 de marzo de 2000. En concreto, lo que establece el número Cuarto 
de la Instrucción. 

«Cuarto. Constancia registral de la identificación gráfica de la finca.
1. Identificada positivamente una finca se dejará constancia oportuna en 

el documento en que se realice, se incorporará a la base cartográfica del Regis-
tro como una entidad geográfica propia y autónoma, y se hará constar dicha 
circunstancia en el folio registral de la misma por nota al margen de la última 
inscripción de dominio».

Al ser una operación legalmente establecida en cuanto a la que se deter-
mina el Asiento (Nota marginal), no cabe duda de que procede practicarlo, 
devengando, en consecuencia, honorarios. Así procede minutar la Nota Mar-
ginal conforme al número 3.2 del Arancel: 9,015182 euros.

Se dan con relación a ello los requisitos que exponía la Resolución de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 16 de marzo de 2010: 
ser de constancia obligatoria y no estar incluida en la cláusula de cierre del 
Arancel. (También artículos 589 y 591 del Reglamento Hipotecario).

Se confirma en este punto el Acuerdo de la Junta de Gobierno del Colegio 
de Registradores. Por lo tanto, no procede la rectificación de la minuta en 
cuanto a lo que se denomina en ella «Nota Geobase».

2. Información.–La cuestión aquí es si la información gráfica debe entre-
garse, y minutarse, tras el despacho de la escritura. 

La respuesta ha de ser negativa, a menos que expresamente lo solicite el 
interesado en la inscripción. Carece de todo sentido que tal información tenga 
un tratamiento privilegiado con relación a la nota simple informativa. 

La Resolución de la Dirección General de los Registros y del Notariado 
de 6 de abril de 2006, entre otras, ya señalaba que tras la reforma llevada a 
cabo por la Ley 24/2001 de 27 de diciembre, de la Ley Hipotecaria, se supri-
mió la obligatoriedad de la expedición de la nota simple informativa, que ha 
quedado reducida a los supuestos de disconformidad ente el estado registral 
de cargas o titularidad con el reflejado en el título. 

Debe, por tanto, aplicarse el criterio general de rogación a la representa-
ción gráfica. La simple invocación del número Quinto la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 2 de marzo de 2000, no 
es razón suficiente para desvirtuar lo dicho. 

En consecuencia, el hecho de suministrar la representación gráfica a los 
interesados únicamente podrá minutarse en el caso de que se tal representa-
ción gráfica haya solicitado expresamente. 
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No acreditándose que haya sucedido así en el caso presente, no procede la 
minutación por el concepto de «información gráfica»; independientemente de 
que se haya proporcionado. 

Se revoca en este punto el Acuerdo de la Junta de Gobierno del Colegio de 
Registradores y se ordena al Registrador rectificar la minuta, disminuyéndola 
en lo que se ha cobrado por este concepto, denominado en la minuta «Base 
gráfica dictamen geobase». 

En base a todas las consideraciones y fundamentos de derecho menciona-
dos, esta Subsecretaría, resuelve:

Primero. Estimar parcialmente el recurso el recurso interpuesto por 
don ....., contra Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de Registra-
dores de la Propiedad y Mercantiles de España de 11 de enero de 2011, en los 
términos que resultan de los fundamentos de derecho anteriores.

Segundo. Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar 
desde el día siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación.

Madrid, 2 de agosto de 2012.–Firmado: El Subsecretario de Justicia, Juan 
Bravo Rivera.

Resolución de 2 de agosto de 2012 (28.ª)

Resolución de 2 de agosto de 2012, de la Subsecretaría de Justicia, por la que se resuelve 
el recurso de apelación de honorarios interpuesto por doña ....., en representación de 
«AENA Aeropuertos S.A.», contra la Resolución de 13 de julio de 2011 de la Junta de 
Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España.

Doña ....., en representación de «AENA Aeropuertos S.A.», ha interpuesto recurso de 
apelación de honorarios contra la Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de Regis-
tradores de la Propiedad y Mercantiles de España de 13 de julio de 2011, por la que se 
desestima el recurso de honorarios interpuesto contra una minuta girada por el Registro de 
la Propiedad de San Sebastián de los Reyes núme  ro 1.

HECHOS

I

Por escrito de 13 de abril de 2011 que tuvo entrada en el Colegio de Registradores de la 
Propiedad y Mercantiles de España el día 20 de abril de 2011, doña ....., Jefa del Departa-
mento de Regularización Patrimonial de la Entidad Pública Empresarial Aeropuertos Espa-
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ñoles y Navegación Aérea (AENA) impugna las facturas números 180, 182, 183, 185, 186, 
187, 188, 189, 190 y 192 giradas por el Registro de la Propiedad de San Sebastián de los 
Reyes núme  ro 1, por importes de 445,62 euros, 457,36 euros, 358,91 euros, 724,91 euros, 
565,13 euros, 290,23 euros, 584,97 euros, 412,24 euros, 456,12 euros y 304, 37 euros, res-
pectivamente.

La recurrente señala en su escrito que impugna las citadas facturas por la inaplicación 
de la bonificación del 50% de los derechos debidos prevista en el número 2.3 del Arancel.

En este sentido, cita la recurrente el artícu  lo 1 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Orga-
nización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, el  2.2 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común y el artícu  lo 2 del Real Decreto 905/1991, de 14 
de junio, por el que se aprueba el Estatuto del ente público Aeropuertos Españoles y Nave-
gación Aérea, para afirmar que AENA es un organismo público integrante de la Administra-
ción Pública estatal y que, como tal, le corresponde el derecho a la bonificación referida en 
el párrafo anterior.

Asimismo, la recurrente niega la posibilidad de que se efectúe una interpretación literal 
del número 2.3.a) del Arancel que sólo menciona a las Administraciones Públicas y a los 
organismos autónomos pues, aunque dicho Arancel no se haya actualizado, en base a lo 
dispuesto en el artícu  lo 3.1 del Código Civil, la referencia debe entenderse hecha a los orga-
nismo públicos en general, pues el arancel registral se elaboró considerando la clasificación 
jurídica existente en al fecha de su aprobación –Administración Pública y Organismos 
Autónomos– y no fue sino hasta la aprobación de la Ley 6/1997, en la que se configuraron 
los organismos públicos incluyéndose dentro de los mismos a los Organismos Autónomos 
y a las Entidades Públicas Empresariales, como AENA.

II

Don ....., Registrador de la Propiedad de San Sebastián de los Reyes núme  ro 1 remite 
informe con fecha 20 de abril de 2011.

El Registrador señala, en primer término, que las facturas impugnadas por la recurrente 
se comunicaron verbalmente el 21 de marzo de 2001 y, ante la resistencia al pago, se noti-
ficaron de forma fehaciente el 23 de marzo de 2011, constando el acuse de recibo con 
fecha 28 de marzo de 2011. A fecha 20 de abril de 2011, las facturas no habían sido abona-
das.

Manifiesta también que no procede la aplicación de la bonificación del 2.3 del arancel 
al no ser AENA ni administración pública territorial (estatal, autonómica, provincial o 
municipal) ni organismo autónomo (ni lo es ni se alega serlo en el recurso), sino que se trata 
de una empresa pública (Real Decreto 905/1991), con un funcionamiento interno similar a 
las empresas privadas (libre elección de Notario, por ejemplo).

Y, a su juicio, no cabe aplicar la interpretación extensiva del artícu  lo 3.1 del Código 
Civil a beneficios a reducciones, que deben ser interpretados estrictamente, señalando que 
el Arancel ha sido objeto de múltiples modificaciones y que, si se hubiera querido incluir a 
las empresas públicas, se habría modificado su redacción. Señala, además, que en anterio-
res facturas del mismo Ente no se había aplicado la bonificación.

III

Por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España se dio traslado 
de dicho informe a doña ....., Jefa del Departamento de Regularización Patrimonial de la 
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Entidad Pública Empresarial Aeropuertos Españoles y Navegación Aérea (AENA), para 
que alegase cuanto estimara conveniente.

Doña ....., presenta escrito de alegaciones con fecha 25 de mayo de 2011. En primer 
lugar ratifica las alegaciones de su escrito de impugnación y además indica que la defensa 
de los legítimos derechos de AENA no puede ser entendida como resistencia al pago, pues 
AENA no tuvo conocimiento de la inaplicación de la bonificación sino hasta el momento 
en que recibió las facturas por correo certificado y como están recurridas las facturas, a su 
juicio, es lógico que no se haya procedido a su pago.

La recurrente manifiesta que la interpretación del artícu  lo 2.3 efectuada por el Registra-
dor no está ajustada a derecho, al incluir el término «territorial» después del de «Adminis-
tración Pública» cuando el mencionado artícu  lo no hace dicha distinción y si el redactor de 
la norma hubiera querido dicha limitación la habría señalado expresamente.

Ratifica que AENA es un Organismo Público y Entidad de Derecho Público que forma 
parte de la Administración Pública, en los términos del artícu  lo 2.2 de la Ley 30/1992 y se 
le tiene que aplicar la bonificación.

El funcionamiento interno de AENA como Organismo Público y Entidad de Derecho 
Público, no impide su consideración de Administración Pública, pues como señala el artícu-
 lo 2.2 de la Ley 30/1992, las Entidades de Derecho Público sujetarán su funcionamiento al 
ámbito administrativo, como cualquier organismo de la administración Pública, cuando 
ejerzan potestades administrativas, pero cuando no se trate de dicho ámbito, se someterán a 
su norma de creación, por lo que la libre elección de Notario no puede ser indicativo de que 
AENA no forma parte de la Administración Pública, ya que la propia legislación le reco-
noce dicha potestad, sin menoscabo de su consideración como parte de la Administración 
Pública.

Finalmente, en cuanto a la no reclamación de la bonificación en anteriores facturadas 
giradas a cargo de AENA señala que el no ejercicio de un derecho en el pasado no puede 
impedir el uso por su titular en el presente.

IV

Por Resolución de 13 de julio de 2011, la Junta de Gobierno del Colegio de Registrado-
res de la Propiedad y Mercantiles de España acordó desestimar el recurso interpuesto.

V

Contra dicha Resolución doña ....., en representación de «Aena Aeropuertos S.A.», 
interpuso recurso de apelación que tuvo entrada en el Registro General del Ministerio de 
Justicia el día 22 de agosto de 2011.

La recurrente señala que Aena fue creada por el artícu  lo 82 de la Ley 4/1990, de 29 de 
junio, de Presupuestos Generales del Estado como un Ente Público y que al crearse dudas 
doctrinales acerca de su verdadera naturaleza como la de otras muchas Unidades adminis-
trativas que se personificaron como Entes Públicos, se hizo necesario una clarificación que 
se llevó a cabo a través de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento 
de la Administración General del Estado (LOFAGE en adelante), conforme a la cual, la 
llamada Administración Institucional del Estado queda integrada como Organismos Públi-
cos distinguiendo dentro del concepto dos categorías: Organismos Autónomos y Entidades 
Públicas Empresariales. Y Aena procedió a configurarse como Entidad Pública Empresa-
rial, en virtud del artícu  lo 64 de la Ley 50/1998, de 30 de diciembre. Además, el artícu  lo 56 
de la LOFAGE, en redacción dada por la disposición final 1.ª de la Ley 33/2003, de 3 de 
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noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas, dispone que el régimen patri-
monial de las Entidades Públicas será el establecido en esa Ley. Por ello, cabe concluir que 
Aena forma parte desde todos los puntos de vista de la Administración General del Estado. 
Y cita también a su favor los artículos 1 y 43 de la LOFAGE y el 2.1 de la Ley 30/1992.

Con respecto a las Sentencias que se citan en la Resolución ahora recurrida, señala que 
carecen de interés pues no se está discutiendo si Aena es un Organismo Autónomo, sino si 
forma parte de la Administración Pública, y por lo tanto debe de aplicársele la reducción 
arancelaria pensada para beneficiar a la Administración Pública en su conjunto, sea estatal, 
autonómica, local o incluso a la Administración Institucional.

Finalmente, concluye que Aena forma parte de la Administración Pública estatal si bien 
como entidad pública empresarial que es en virtud de adscripción legal, por lo que su natu-
raleza la incluye en el sector público administrativo dado que de acuerdo con los preceptos 
de la Ley 6/1997 citados, goza de titularidad de las potestades administrativas necesarias 
para el cumplimiento de sus fines, con la única excepción de la facultad expropiatoria lo no 
que no es suficiente para excluirla de dicho sector, y por ello, debe ser considerada como 
Administración Pública, por lo que a su juicio le resultaría de aplicación la bonificación 
del 50 por ciento dispuesto en el número 2.3 del Real Decreto de Aranceles.

Por ello, solicita que se declare procedente la aplicación del artícu  lo 2.3.a) del Real 
Decreto 1427/1989, de 17 de noviembre y se revoque la Resolución de la Junta de Gobierno 
del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España.

VI

Recibido el anterior escrito de interposición del recurso, la Dirección General de los 
Registros y del Notariado solicitó el preceptivo informe y los antecedentes al Colegio de 
Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España que tiene entrada en el Registro 
General del Ministerio de Justicia el día 13 de septiembre de 2011. Considera el Colegio de 
Registradores que el recurso debe desestimarse en base a los argumentos recogidos en la 
Resolución objeto del presente recurso.

VII

Conforme al artícu  lo 112 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se da tras-
lado del recurso a don ....., Registrador de la Propiedad de San Sebastián de los Reyes 
núme  ro 1, para que en el plazo de 10 días alegue cuanto estime procedente.

Mediante escrito de 8 de septiembre de 2011 que tiene entrada en el Registro General 
del Ministerio de Justicia el día 15 de septiembre de 2011, el Registrador señala, en primer 
lugar, que el recurso de alzada es extemporáneo ya que, como reconoce la recurrente, la 
Resolución del Colegio de Registradores la recibió el día 5 de agosto de 2011, el plazo 
de 10 días hábiles expiró el 18 de agosto y el escrito de interposición del recurso de alzada 
tuvo entrada en la Dirección General de los Registros y del Notariado el 24 de agosto, es 
decir, varios días fuera de plazo.

En segundo lugar, por motivos de economía procesal entra en el fondo de la cuestión y 
manifiesta que no procede la aplicación de la bonificación del 2.3 del Arancel (Real 
Decreto 1427/1989) al no ser AENA ni Administración Pública territorial (estatal, autonó-
mica, provincial o municipal) ni organismo autónomo. Se trata de una empresa pública con 
funcionamiento interno similar a las empresas privadas. No cabe aplicar la interpretación 
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extensiva del artícu  lo 3.1 del Código Civil a beneficios o reducciones que deben ser inter-
pretados estrictamente. 

Además, el arancel ha sido objeto de múltiples modificaciones, y si se hubiera querido 
incluir a las empresas públicas, se habría modificado su redacción.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos, el Real Decreto 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se 
aprueba el Arancel de los Registradores de la Propiedad; Instrucción de 22 de 
mayo de 2002, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por 
la que se convierten a euros los Aranceles de los Notarios y Registradores de 
la Propiedad; los artículos 48 y 49 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre y 
las Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado 
de 8 de abril de 1999, 14 de febrero de 2000, 21 de julio de 2000, 15 de octu-
bre de 2001 y 19 de marzo de 2004.

Primero. De conformidad con la Resolución de la Subsecretaría de Justi-
cia de fecha 25 de julio de 2012, la competencia para resolver el presente 
recurso corresponde al Subsecretario de Justicia al haber avocado la compe-
tencia del Director General de los Registros y del Notariado, quien solicitó 
abstenerse de intervenir en el procedimiento al haber participado en la adop-
ción de la Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de 
la Propiedad y Mercantiles de España de 13 de julio de 2011, objeto del pre-
sente recurso. 

La Resolución del Subsecretario de Justicia de fecha 25 de julio 2012, que 
recoge el acuerdo motivado de la avocación, fue comunicada a los interesados 
en el procedimiento, con anterioridad a la resolución del presente recurso.

Segundo. El presente recurso tiene por objeto determinar si procede apli-
car la bonificación del 50%, prevista en el número 2.3 del Arancel de los dere-
chos de los Registradores para las Administraciones Públicas, a la entidad 
Aeropuertos Españoles y Navegación Aérea (AENA).

Tercero. Como cuestión previa es preciso atender al plazo para la inter-
posición del recurso de apelación.

Conforme al apartado tercero de la Norma sexta del Anexo II del Arancel, 
las Resoluciones de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la 
Propiedad y Mercantiles de España, en materia de impugnación de honora-
rios, podrán apelarse en el plazo de diez días hábiles ante la Dirección Gene-
ral de los Registros y del Notariado.

Este plazo, según lo dispuesto en los artículos 48 y 49 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, se contará desde el día siguiente a 
la notificación del acto de que se trate.
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En el presente caso, la Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de 
Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España de 13 de julio de 2011, 
se notificó al recurrente por correo certificado con acuse de recibo, constando 
en el mismo que fue entregada el día 5 de agosto de 2011.

En cuanto a la fecha de presentación del recurso de apelación, el escrito de 
fecha 17 de agosto de 2011, con sello salida de la entidad AENA de esa misma 
fecha, tiene entrada en el Registro General del Ministerio de Justicia el día 22 
de agosto de 2011, sin que pueda tomarse en consideración la fecha de salida 
de la entidad AENA.

La fecha de la entrada en el Registro General del Ministerio de Justicia 
excede del plazo legal, por lo que debe entenderse que el recurso de apelación 
fue interpuesto fuera de plazo e inadmitirse sin entrar a resolver el fondo del 
recurso.

En base a todas las consideraciones y fundamentos de derecho menciona-
dos, esta Subsecretaría, resuelve:

Primero. La inadmisión del recurso interpuesto por doña ....., en repre-
sentación de «Aena Aeropuertos S.A.», contra la Resolución de la Junta de 
Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de 
España de 13 de julio de 2011, por haber sido interpuesto fuera del plazo de 
diez días hábiles.

Segundo. Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar 
desde el día siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación.

Madrid, 2 de agosto de 2012.–Firmado: El Subsecretario de Justicia, Juan 
Bravo Rivera.

Resolución de 2 de agosto de 2012 (29.ª)

Resolución de 2 de agosto de 2012, de la Subsecretaría de Justicia, por la que se resuelve 
el recurso de apelación de honorarios interpuesto por don ....., contra la Resolución de 9 de 
febrero de 2010 de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y 
Mercantiles de España.

Don ..... ha interpuesto recurso de apelación de honorarios contra la Resolución de la 
Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España 
de 9 de febrero de 2010, por la que se estima parcialmente el recurso de honorarios inter-
puesto contra minuta girada por el Registro de la Propiedad de Madrid números 35-54-55.
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HECHOS

I

Mediante escrito de 16 de noviembre de 2009, que tuvo entrada en el Colegio de Regis-
tradores de la Propiedad y Mercantiles de España el mismo día, don ....., impugna la minuta 
girada por el Registro de la Propiedad de Madrid números 35-54-55 por importe de 118,52 
euros, causada por la inscripción de escritura de constitución del derecho de opción de 
compra sobre vivienda de protección pública, por los siguientes motivos:

Primero. Concepto: Condición resolutoria. Mínimo. Señala el recurrente la inaplica-
ción de la reducción establecida en el apartado 2 letra c) del número 2 del Arancel según el 
cual «Los derechos a que se refiere este número se reducirán al 70 por ciento en los siguien-
tes casos: c) en la constitución de … condiciones resolutorias cuando tuvieren por finalidad 
garantizar el precio aplazado en la compraventa» y la disconformidad con la indicación de 
«mínimo» para la tarifa fija (no porcentual) establecida para el primer tramo de la escala de 
cuantía, en cuanto que implica una interpretación extraña a la literalidad de la norma que 
tiende a inaplicar la reducción cuando la cuantía de referencia se sitúa en los tramos inferio-
res de la escala. Solicita reforma de honorarios en este extremo para reducirlos al 70%.

Segundo. Concepto: Cancelación Carga Real. Supone que es la afección de carácter 
urbanístico, que constará en la finca matriz y por arrastre, en cada una de las inscripciones 
de dominio de los titulares adjudicatarios de cada una de las viviendas o fincas resultantes 
de la división horizontal del edificio a que pertenece. La nota marginal de cancelación por 
caducidad de una afección legal no tiene cuantía o es de cuantía indeterminada. La cancela-
ción por caducidad debe practicarse al margen de la finca originaria y sólo podrá minutarse 
al primer solicitante de una certificación de cargas o de un asiento sobre las fincas afecta-
das. En este caso la nota consignada al pie del título permite suponer que solo se ha practi-
cado un asiento cancelatorio, el correspondiente a la finca a que se refiere el título 
presentado. Solicita una información precisa sobre los asientos practicados por este con-
cepto de cancelación, sus efectos y procedencia, en su caso, de su facturación por tratarse 
quien suscribe del primer solicitante.

Tercero. Concepto: Nota sobre Referencia Catastral. Considera el recurrente que la 
práctica de esta nota no tiene acogida en el número de Arancel indicado y procede a formu-
lar protesta por la práctica de esta nota sin que el Registrador haya requerido al presentante 
con anterioridad al despacho del documento de la obligación de aportar la referencia catas-
tral. Señala además que se ha presentado con esta fecha en el Registro, vigente el asiento de 
presentación, certificación de la Gerencia del Catastro sobre la referencia catastral, en 
unión del título para su constancia en el asiento practicado y en el propio título.

Cuarto. Concepto: Geobase. No se ha solicitado certificación, ni información alguna 
sobre los datos «Geobase» que han sido facturados.

Finalmente el recurrente expresa su disconformidad con la forma de manifestarse al 
interesado (titular del derecho inscrito) el asiento de inscripción solicitado. El presentante 
prestó conformidad expresa a la expedición de una nota simple del asiento practicado en el 
entendimiento de que la nota simple ofrecida se expediría en forma de transcripción literal 
por xerocopia del asiento practicado, tal y como ha venido siendo habitual en los Registros. 
La sustitución de esta información o manifestación literal, que es la que realmente interesa, 
por una nota informatizada y extractada del asiento carece de utilidad al solicitante de la 
inscripción que, obviamente, ya cuenta con el título en cuya virtud se ha practicado. A jui-
cio del recurrente, la expedición de esta nota no debería devengar honorarios por ser una 
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información debida al interesado que solicita la inscripción e inherente a la práctica del 
asiento y a los honorarios devengados por ello.

II

Don ....., Registrador de la Propiedad de Madrid números 35-54-55, emite el correspon-
diente informe que tiene entrada en el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercan-
tiles de España el día 30 de noviembre de 2009. El Registrador informa:

En cuanto al primer motivo del recurso sobre la inaplicación de la reducción establecida 
en el apartado 2 letra c) del número 2 del Arancel es cierto, como dice el recurrente que la 
constitución de … «y condiciones resolutorias cuando tuvieren por finalidad garantizar el 
precio aplazado en las compraventas» tiene una reducción al 70%, pero hace dos observacio-
nes: 1.ª) el negocio jurídico establecido no se trata de una compraventa, es tan solo una 
opción que en su día se ejercitará la opción, o no. 2.ª) La razón de minutar por ese mínimo 
ha sido favorecer al interesado, pues la condición resolutoria es sobre unos pagos que el 
Banco Bilbao Vizcaya Argentaria girará a la parte optataria, y no por falta de pago del precio.

El precio pactado para la compraventa de la finca es el de 103.405,96 euros. Si se 
hubiera minutado por el importe reflejado habría resultado un importe de 95,3072 euros, 
cantidad netamente superior a la minutada de 24,040484.

Respecto al segundo motivo de impugnación señala que la finca matriz 35.768 de la que 
procede la núme  ro 50.018 aparece gravada por su inscripción 1.ª con la siguiente carga 
urbanística:»La finca queda gravada, con carácter real, al pago de la cantidad que le corres-
ponda en el saldo definitivo de los costes de urbanización de la unidad de ejecución…la 
afección económica de 1.059.067,97 euros». Dicha finca matriz fue constituida en régimen 
de propiedad horizontal formando 198 fincas independientes, resultando gravadas por 
subrogación real todas las fincas formadas por la división. La inscripción 1.ª se practicó con 
fecha 9 de abril de 2001, practicándose la cancelación de dicha afección real de conformi-
dad con el artícu  lo 20 del Real Decreto 1093/1997, de 4 de julio y 353.3 del Reglamento 
Hipotecario.

Al no distribuirse la afección real entre todas las fincas formadas por la división respon-
den todas y cada una de ellas de forma solidaria por esa cantidad. Minutar por toda la can-
tidad al primer solicitante, como parece indicar el recurrente, saldría un importe netamente 
superior y no sería justo que un solo propietario, por el solo hecho de ser el primero, asu-
miera todos esos gastos. Se ha aplicado una reducción al 50% del mínimo del arancel, 
24,048484 euros, es decir, 12,020242 euros, conforme al número 3.1 del Arancel, al haber 
practicado la nota de cancelación al margen de la inscripción primera.

En relación con la nota de no aportación de referencia catastral su extensión es obligato-
ria para el Registrador conforme a los artículos 38 y ss del Real Decreto Legislativo 1/2004, 
de 5 de marzo. Su falta de aportación no impide la práctica de los asientos correspondientes 
pero el Registrador deberá dejar constancia del incumplimiento por nota al margen del 
asiento y al pie del título inscrito, comunicando al catastro la identidad de las personas que 
hayan incumplido la obligación. Debe minutarse según el número 3.2 del Anexo I, deven-
gando 9,01 euros por cada nota que se practique y así se ha procedido en este caso.

En cuanto a la minutación y expedición de la nota e informe de la identificación gráfica 
de fincas –GEOBASE – el Registrador se remite a la Circular enviada por el Censor-Inter-
ventor del Colegio de Registradores de 26 de febrero de 2009. Se ha minutado: por el 
número 3.2 del Arancel la nota al margen de la última inscripción de dominio de la finca 
acreditativa de la identificación llevada a cabo de la finca y por el número 4.1.e) otras certi-
ficaciones, la representación gráfica de la finca matriz y el informe correspondiente.
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Por último, el Registrador se refiere a la expedición de la nota simple y manifiesta que, 
conforme al artícu  lo 19 bis de la Ley Hipotecaria, la expedición de la nota simple es de 
obligado cumplimiento para el Registrador como ya ha resuelto la propia Dirección Gene-
ral de los Registros y del Notariado en Resoluciones de 13 de abril de 2000, 9 de enero 
de 2001, 23 de febrero de 2002 y 19 de junio de 2002.

Por todo ello, entiende el Registrador que la minuta recurrida se ajusta derecho y soli-
cita la confirmación de la misma.

III

Por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España se dio traslado 
de dicho informe a don ....., para que alegase cuanto estimara conveniente.

Con fecha 21 de diciembre de 2009 tiene entrada en el Colegio de Registradores el 
escrito de alegaciones de don ...... 

Alega el interesado que la condición resolutoria garantiza el pago de una parte del pre-
cio prefijado de una compraventa futura, comprometida y preparada. Y sobre este precio se 
ha establecido la obligación del optante de pagar por anticipado a la optataria una parte del 
mismo en sucesivos plazos.

En segundo lugar manifiesta que el informe del Registrador no especifica ni aclara 
absolutamente nada de lo que interesa conocer al solicitante recurrente, sobre las operacio-
nes registrales realizadas en virtud del título presentado. El Registrador dice haber practi-
cado la nota de cancelación al margen de la inscripción 1.ª, pero no especifica si esta 
inscripción 1.ª es de la finca matriz (35.768) o la de dominio de la vivienda de que se trata 
(50.018). De modo que sigue sin conocer si el Registrador se ha limitado a practicar una 
sola nota cancelatoria al margen de la inscripción 1.ª de la finca 50.018 o bien si hubiera 
practicado además la debida nota cancelatoria que corresponde en la inscripción 1.ª de la 
finca matriz. Señala el interesado que al no estar previsto el devengo de honorarios para la 
cancelación de oficio que, por caducidad, debe realizar el Registrador de las afecciones 
legales, ya sean fiscales o urbanísticas no resulta jurídicamente posible aplicar honorarios a 
estas operaciones, habida cuenta además de los objetivos y términos expresados en el 
preámbulo del Arancel de los Registradores de la Propiedad.

Se mantiene en sus propios términos los motivos de impugnación en cuanto a los res-
tantes extremos de la minuta pues no se tienen por convincentes ni coherentes con los 
motivos de impugnación los prolijos argumentos del Registrador informante.

IV

Por Resolución de 9 de febrero de 2010, la Junta de Gobierno del Colegio de Registra-
dores de la Propiedad y Mercantiles de España acordó estimar parcialmente el recurso 
interpuesto, disponiendo que se suprima de la minuta el concepto nota referencia catastral.

V

Contra dicha Resolución don ....., interpuso recurso de apelación que tuvo entrada en el 
Registro General del Ministerio de Justicia el día 24 de febrero de 2010.

Señala el recurrente que la Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de Registra-
dores de la Propiedad y Mercantiles de España no se ajusta al Arancel de los Registradores 
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ni a las disposiciones legales o reglamentarias de aplicación y se apoya en las siguientes 
alegaciones y fundamentos de derecho:

Primero. Concepto: Condición resolutoria. Mínimo. Considera fuera de lugar tanto la 
fundamentación dada por el Registrador como la del Colegio de Registradores con motivo 
de la impugnación sobre la condición resolutoria pactada al decir: «No se establece la con-
dición en garantía de un precio aplazado, sino en garantía de proceder al cumplimiento de 
unos pagos periódicos que pueden o no, aquí está la clave, ser parte de un precio de venta. 
En consecuencia no procede la aplicación de la bonificación prevista en el número 2 2c del 
Arancel y en cuanto a la base a aplicar, se aplicará la declarada en el documento como pre-
cio de opción». 

A dicha fundamentación es de oponer, a juicio del recurrente que la condición resoluto-
ria pactada tiene, conforme a sus expresos, claros y precisos términos la finalidad de garan-
tizar el compromiso de realizar el optante unos pagos que tendrán la consideración exclusiva 
de anticipos a cuenta del precio de la compraventa proyectada y, en consecuencia, se des-
contarán en su día del precio fijado para la misma.

La naturaleza y finalidad de estos pagos anticipados a cuenta del precio de la compra-
venta así como las consecuencias derivadas de esa misma naturaleza por una eventual falta 
de ejercicio de la opción, o la resolución del derecho están reiteradamente determinados en 
la cláusula cuarta regulatoria de la condición sin que esos claros términos de la escritura 
puedan dar cabida ni mínimo fundamento a la artificiosa interpretación clave que realiza la 
Junta de Gobierno del Colegio de Registradores.

Añade el recurrente que la clave no radica, como dice el intérprete, en que esos pagos 
«puedan o no ser parte de un precio de venta». Lo cierto es que tales pagos tienen siempre 
el carácter de pago a cuenta del precio de la compraventa proyectada por la simple razón de 
que tal ha sido la voluntad inequívocamente manifestada por los contratantes en el título 
contractual al amparo del artícu  lo 1255 del Código Civil. Y ello es así, independientemente 
de las vicisitudes por las que discurra con posterioridad la relación contractual creada; de 
que se ejercite o no la opción de que se resuelva el contrato de opción. Tales eventualidades 
para nada afectan a ese carácter contractualmente establecido ab initio de pagos a cuenta 
del precio de la compraventa.

La finalidad aseguradora de los pagos anticipados convenidos y los efectos legales del 
cumplimiento de la condición resolutoria pactada (impago en el tiempo o plazos conveni-
dos) son iguales en el caso que nos ocupa (opción de compra con obligación de hacer deter-
minados pagos anticipados a cuenta del precio de la compraventa) que en el supuesto de 
una compraventa perfecta con precio aplazado y garantizado éste con condición resolutoria. 
Producida la resolución, en ambos casos ésta conlleva la obligación de las partes a resti-
tuirse las prestaciones que mutuamente se hubieran realizado. Lo pactado expresamente en 
el título es claro y conforme a derecho y como tal, está inscrito en el Registro.

En cuanto a la base que debe aplicarse entiende el recurrente que podrá ser el 5% del 
precio declarado para la compraventa en razón de que ésa es la cuantía en que se ha de 
cifrar el valor del derecho de opción de compra a efectos fiscales extensible a los derechos 
arancelarios de Notarios y Registradores.

Respecto a si a esta condición resolutoria pactada en el título de opción de compra, que 
garantiza los pagos estipulados a cuenta del precio de la compraventa futura, le es o no 
aplicable la tarifa prevista en el apartado 2.c) del número 2 del Arancel entiende el recu-
rrente que la respuesta ha de ser afirmativa por las siguientes razones:

1.ª Porque la condición resolutoria establecida en el título de opción de compra tiene 
por finalidad garantizar el pago del precio de una compraventa o más bien una parte mínima 
del mismo, en los plazos y tiempo pactados, siquiera ésta, por la propia esencia del derecho 
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de opción, se encuentre preparada o proyectada y se trate por tanto de una compraventa 
futura.

2.ª Porque en la fijación de estos derechos arancelarios para los supuestos que enumera 
el apartado 2 es clara la intención del legislador bien de reducir conceptos minutables o 
bien reducir el resultado de la aplicación de la escala general.

3.ª Porque la previsión que para las hipotecas y condiciones contiene el apartado c) del 
número 2, no es, como dice la Junta una bonificación, ni una excepción a la regla general 
sino la regla general misma. 

Segundo. Concepto: Cancelación carga real. El recurrente mantiene en su totalidad 
los motivos y alegaciones realizados en el escrito inicial de impugnación así como en el 
escrito de alegaciones presentados contra el informe del Registrador a los cuales se remite 
íntegramente y da por reproducidos. Añade su disconformidad con la Resolución del Cole-
gio de Registradores en este punto y considera una irregularidad en el modo de proceder a 
la cancelación de una afección urbanística caducada por el transcurso del plazo legal. Con-
sidera que esa práctica no se aviene ni a derecho sustantivo ni tampoco a los principios que 
informan el sistema registral. Si una afección ha caducado por caducidad en virtud de la 
Ley, una vez que el Registrador lo advierte, por haber recibido la solicitud de un nuevo 
asiento sobre la finca que ha soportado la afección o una certificación de cargas sobre la 
misma, debe proceder a cancelar también aquella mención original de la afección en el 
folio de la finca matriz y además en cada uno de los folios registrales de cada una de las 
fincas formadas de aquélla, que igualmente han soportado la misma afección por subroga-
ción legal. 

Por otra parte, considera el recurrente de dudosa legalidad la inclusión del supuesto en 
el apartado 1 del número 3 del Arancel, pues este apartado se refiere a los derechos inscritos 
y las afecciones urbanísticas (gravamen) no encajan siquiera en la calificación de «derechos 
inscritos». Con este proceder la cancelación de una afección urbanística resulta más costosa 
en honorarios que la cancelación de una afección fiscal ya que el Registrador ha cobrado 
por aquélla 12 euros y por la cancelación de una afección fiscal 3 euros.

Tercero. Se mantiene la impugnación referente al cobro de las actuaciones realizadas 
por el Registrador sobre el concepto GEOBASE en virtud de una Circular del Censor Inter-
ventor del Colegio de Registradores de 26 de febrero de 2009. El presentante del docu-
mento no ha solicitado ninguna información ni certificación al respecto y la información 
carece de utilidad alguna para el titular del derecho de opción que se inscribe.

Cuarto. Nota simple informativa. El recurrente reitera, como ya puso de manifiesto 
con motivo de la impugnación, que practicada la inscripción lo que realmente le interesa y 
necesita conocer es el contenido íntegro y literal del asiento o asientos practicados para lo 
cual no sirve la nota simple que el Registrador le ofrece. Considera el recurrente que quien 
solicita la práctica de un asiento en el Registro debe poder obtener, al tiempo de recibir la 
devolución del título inscrito, la manifestación literal de las operaciones registrales practi-
cadas ya sea esta manifestación en forma de fotocopia sellada, nota simple o certificación 
literal. Además, en cuanto al cobro de honorarios, señala que esa manifestación es debida e 
inherente a la solicitud de inscripción y su práctica y los honorarios del Registrador por la 
práctica del asiento ya incluyen la manifestación del asiento practicado. 

Por ello mantiene la impugnación del cobro de honorarios por la nota simple expedida 
y solicita su anulación señalando, además, que en su caso no existe la pretendida omisión o 
discordancia de cargas entre el título presentado y el estado registral de las mismas como 
señala el Colegio en su Resolución para justificar la expedición de la nota simple informa-
tiva.
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VI

Recibido el anterior escrito de interposición del recurso, la Dirección General de los 
Registros y del Notariado solicitó el preceptivo informe y los antecedentes al Colegio de 
Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España que tiene entrada en ese Centro 
Directivo el día 25 de marzo de 2010. Considera el Colegio de Registradores que el recurso 
debe desestimarse en base a los argumentos recogidos en la Resolución objeto del presente 
recurso

VII

Conforme al artícu  lo 112 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se da tras-
lado del recurso a don ....., Registrador de la Propiedad de Madrid 35–III, para que en el 
plazo de 10 días alegue cuanto estime procedente.

Mediante escrito de 16 de marzo de 2010 que tiene entrada en el Registro General del 
Ministerio de Justicia el día 23 de marzo de 2010, el Registrador se mantiene íntegramente 
en el informe de 27 de noviembre de 2009, remitido al Colegio de Registradores de la Pro-
piedad y Mercantiles de España aunque no comparte la Resolución de 9 de febrero de 2010 
de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores. Añade que se ha puesto a disposición 
del recurrente la cantidad de 9,02 euros por el concepto de la falta de aportación de la refe-
rencia catastral.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos, el Real Decreto 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se 
aprueba el Arancel de los Registradores de la Propiedad; artícu  lo 9.1 de la Ley 
Hipotecaria; Instrucción de 2 de marzo de 2000, de la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, sobre implantación de la base cartográfica en 
los Registros de la Propiedad; Instrucción de 22 de mayo de 2002, de la Direc-
ción General de los Registros y del Notariado, por la que se convierten a euros 
los Aranceles de los Notarios y Registradores de la Propiedad y Mercantiles y 
Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 27 
de octubre de 1993, 31 de enero de 1997, 2 de febrero de 2002, 24 de febrero 
de 2003, 14 de octubre de 2005, 16 de marzo de 2010, 25 de marzo de 2010, 
19 de agosto de 2010 y 22 de noviembre de 2010.

Primero. De conformidad con la Resolución de la Subsecretaría de Justi-
cia de fecha 25 de julio de 2012, la competencia para resolver el presente 
recurso corresponde al Subsecretario de Justicia al haber avocado la compe-
tencia del Director General de los Registros y del Notariado, quien solicitó 
abstenerse de intervenir en el procedimiento al haber participado en la adop-
ción de la Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de 
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la Propiedad y Mercantiles de España de 9 de febrero de 2010, objeto del pre-
sente recurso. 

La Resolución del Subsecretario de Justicia de fecha 25 de julio 2012, que 
recoge el acuerdo motivado de la avocación, fue comunicada a los interesados 
en el procedimiento, con anterioridad a la resolución del presente recurso.

Segundo. Con carácter previo debe recordarse que el recurso de honora-
rios tiene por objeto exclusivo analizar si el Registrador, en la elaboración y 
expedición de la minuta, ha procedido correctamente conforme a la normativa 
arancelaria y su interpretación por la Dirección General de los Registros y del 
Notariado. Cualquier otra cuestión queda fuera del ámbito de este recurso.

Tercero. El presente recurso tiene por objeto determinar si es correcta la 
minutación de la constancia de la inscripción de una escritura de constitución 
de un derecho de opción de compra sobre una vivienda. En concreto, se recu-
rren los siguientes conceptos: condición resolutoria, cancelación carga real, 
validación geobase, geobase y nota simple.

Cuarto. Concepto «Condición resolutoria». Solicita el recurrente la apli-
cación del número 2.2.c) del Arancel de los Registros de la Propiedad de la 
Propiedad, que dispone que los derechos a que se refiere el número 2 del aran-
cel se reducirán al 70 por 100 en las «condiciones resolutorias cuando tuvie-
ran por finalidad garantizar el precio aplazado en las compraventas». El 
número 2.2.c) del Arancel se refiere a la minutación de la condición resoluto-
ria expresa que conforme a los artículos 1504 del Código Civil, 11 de la Ley 
Hipotecaria y 59 de su Reglamento garantiza el precio aplazado de las com-
praventas.

En el presente caso el negocio jurídico documentado e inscrito no es una 
compraventa con precio aplazado, sino la constitución de un derecho de 
opción de compra y la condición resolutoria pactada e inscrita no garantiza el 
precio aplazado de una compraventa, sino unos pagos periódicos, que debe 
realizar el optante durante la vigencia de la opción de compra, pagos que a su 
vez, se imputarán al precio de venta, si se ejercita la opción, o que se devolve-
rán si esta no se ejercita. 

En consecuencia no procede la aplicación el número 2.2.c) del Arancel, 
debiendo minutarse la constancia registral de la condición realizada al amparo 
de los artículos 9.1 de la Ley Hipotecaria y 51.6 de su Reglamento por el 
número 2.1 del Arancel. Debe recordarse en este punto la interpretación 
estricta que en materia de reducciones consagra la Dirección General al seña-
lar que tanto en materia tributaria como arancelaria, las exenciones, reduccio-
nes o bonificaciones «por su carácter de excepción sólo deben admitirse 
cuando se encuentran clara y expresamente consignadas en las respectivas 
disposiciones, sin que pueda en ningún caso interpretarse ni aplicarse de 
manera extensiva, deductiva ni analógicamente, sino que han de serlo en sen-
tido absolutamente riguroso y restrictivo» (STS Sala 4.ª de 23 de enero 
de 1973 y 23 de julio de 1986, y Resoluciones de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado de 13 de diciembre de 1999 y 22 de mayo de 2003).
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Para determinar la base sobre la que debe minutarse debe acudirse a la 
Norma Primera del Anexo II del Arancel, según la cual «El Arancel se apli-
cará sobre los valores comprobados fiscalmente de los hechos, actos o nego-
cios jurídicos, y, a falta de aquéllos, sobre los consignados por las partes en el 
correspondiente documento. Cuando no constaren dichos valores, por no exi-
girlo la naturaleza del hecho, acto o negocio jurídico celebrado, se fijarán por 
datos objetivos que consten documentados; o el valor registral de la finca o 
derecho; o el proporcional al comprobado de otras de análoga naturaleza y 
situación; o el precio de tasación para subasta si estuviere hipotecada. Las 
mismas reglas se aplicarán cuando los valores no estén individualizados, sin 
que la suma de estos pueda ser superior al valor global declarado».

En el caso objeto de recurso no constando valor comprobado fiscalmente 
ni declarado por las partes debe fijarse por datos objetivos que consten docu-
mentados. El Registrador ha minutado sobre la base de 5.170, 29, es decir 
el 5% de 103.405,96, que es el precio fijado para la venta y que es la valora-
ción del derecho de opción contenido en el artícu  lo 14.2 de la Ley del Impuesto 
de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, que es un 
valor objetivo a efectos del Arancel. 

La actuación del Registrador es correcta tanto en la determinación de la 
base como en el número de Arancel aplicado.

Quinto. Concepto «Cancelación carga real». Este concepto está moti-
vado por la cancelación de la afección real del artícu  lo  19 del Real 
Decreto 1093/1997. La afección real cumple una función de garantía, pues 
con ella se trata de garantizar el pago del saldo de la cuenta definitiva del pro-
yecto de equidistribución, produce un efecto de aseguramiento de una obliga-
ción dineraria. Conforme al artícu  lo 20 del citado Real Decreto la afección 
caduca a los siete años de su fecha.

Si bien la caducidad se produce ope legis por el mero transcurso del plazo 
de tiempo señalado en la Ley, respecto de las operaciones registrales rige el 
principio de rogación, que es uno de los principios básicos del sistema regis-
tral, por lo que el Registrador solo podrá cancelar los asientos caducados con 
ocasión de practicar algún otro asiento en el folio registral que los contenga 
–así ocurre en el caso presente, en el que la afección cancelada es la afección 
que grava la finca objeto del derecho de opción (Finca registral 50.018)– o 
expedir certificación en relación al mismo. Y se practicará mediante la exten-
sión de la correspondiente nota marginal cancelatoria de conformidad con los 
dispuesto en el citado artícu  lo 353.3 del Reglamento Hipotecario, norma que 
tiene su fundamento en la necesidad de que el folio registral recoja la situación 
real de la finca, siendo de orden público el modo de llevar los libros del Regis-
tro y superior el interés de la claridad y ordenación del registro, y sin que se 
trate de una cuestión que pueda quedar al libre albedrío del Registrador.

El devengo de honorarios por estas cancelaciones deriva de los artícu-
los 589 y 591 del Reglamento Hipotecario. El artícu  lo 589 del Reglamento 
Hipotecario, establece que los Registradores cobrarán honorarios por los 
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asientos que hagan en los libros, las certificaciones que expidan y las demás 
operaciones, con sujeción estricta a su Arancel, y el artícu  lo 591 del mismo 
Reglamento, establece el principio de que no se entenderá que los asientos 
practicados de oficio son gratuitos, a menos que una disposición legal así lo 
establezca. Por ello, al amparo de dichas disposiciones, las Resoluciones de 
esta Dirección General han sostenido reiteradamente que el devengo de hono-
rarios conforme al Arancel, resulta precisamente, de la práctica de los asientos 
registrales, independientemente del carácter voluntario o no, constitutivo o no 
de la inscripción. Estamos ante una actuación profesional del Registrador que 
como tal debe devengar los honorarios oportunos.

Al practicarse la cancelación por nota marginal se minuta aplicando el 
número 3.1 del Arancel, por ser una nota marginal de modificación jurídica. 
Se ha minutado por la escala mínima, es decir por 12,02 euros, pues si bien la 
afección lo es por 1.059.067,97 euros, tomar como base esta suma sería con-
trario al criterio de proporcionalidad que debe regir la aplicación del Arancel, 
en virtud del cual el arancel debe ser proporcional al valor de la finca o dere-
cho (cfr. Resolución de 14/10/2005 y Normas Primera apartado 2 y Tercera 
del Anexo II del Arancel de los Registros de la Propiedad).

En cuanto al obligado al pago, será la persona a cuyo favor se realiza la 
inscripción de la escritura de compraventa que da lugar a la minuta recurrida. 
Así resulta de la Norma Octava del Anexo II del Arancel, que establece que 
los derechos de los Registradores se pagan por aquél o aquéllos a cuyo favor 
se inscriba o anote inmediatamente el derecho, siendo también exigibles a la 
persona que haya presentado el título. De la citada Norma Octava resulta el 
derecho del Registrador a exigir los honorarios devengados conforme al Aran-
cel, entendiéndose que los honorarios devengados incluyen no sólo los asien-
tos que se practiquen mediante petición expresa del interesado, sino también 
todos aquellos que el Registrador, como consecuencia de dicha presentación, 
deba realizar obligatoriamente, aunque no se hayan solicitado.

La actuación del Registrador ha sido correcta en este punto.
Sexto. Conceptos «Validación Geobase» y «Geobase».
En este punto, deben distinguirse dos operaciones distintas.
1. Nota Marginal de identificación gráfica de la finca.–Es aquélla opera-

ción registral en virtud de la cual el Registrador identifica la finca, respecto de 
la que se practica una inscripción, con la base gráfica; en los términos que 
resultan de la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Nota-
riado de 2 de marzo de 2000. En concreto, lo que establece el número Cuarto 
de la Instrucción. 

«Cuarto. Constancia registral de la identificación gráfica de la finca.
1. Identificada positivamente una finca se dejará constancia oportuna en 

el documento en que se realice, se incorporará a la base cartográfica del Regis-
tro como una entidad geográfica propia y autónoma, y se hará constar dicha 
circunstancia en el folio registral de la misma por nota al margen de la última 
inscripción de dominio».
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Al ser una operación legalmente establecida en cuanto a la que se deter-
mina el Asiento (Nota marginal), no cabe duda de que procede practicarlo, 
devengando, en consecuencia, honorarios. Así procede minutar la Nota Mar-
ginal conforme al número 3.2 del Arancel: 9,015182 euros.

Se dan con relación a ello los requisitos que exponía la Resolución de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 16 de marzo de 2010: 
ser de constancia obligatoria y no estar incluida en la cláusula de cierre del 
Arancel. (También artículos 589 y 591 del Reglamento Hipotecario).

Se confirma en este punto el Acuerdo de la Junta de Gobierno del Colegio 
de Registradores. Por lo tanto, no procede la rectificación de la minuta en 
cuanto a lo que se denomina en ella «Validación Geobase».

2. Información.–La cuestión aquí es si la información gráfica debe entre-
garse, y minutarse, tras el despacho de la escritura. 

La respuesta ha de ser negativa, a menos que expresamente lo solicite el 
interesado en la inscripción. Carece de todo sentido que tal información tenga 
un tratamiento privilegiado con relación a la nota simple informativa. 

La Resolución de la Dirección General de los Registros y del Notariado 
de 6 de abril de 2006, entre otras, ya señalaba que tras la reforma llevada a 
cabo por la Ley 24/2001 de 27 de diciembre, de la Ley Hipotecaria, se supri-
mió la obligatoriedad de la expedición de la nota simple informativa, que ha 
quedado reducida a los supuestos de disconformidad ente el estado registral 
de cargas o titularidad con el reflejado en el título. 

Debe, por tanto, aplicarse el criterio general de rogación a la representa-
ción gráfica. La simple invocación del número Quinto la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 2 de marzo de 2000, no 
es razón suficiente para desvirtuar lo dicho. 

En consecuencia, el hecho de suministrar la representación gráfica a los 
interesados únicamente podrá minutarse en el caso de que se tal representa-
ción gráfica haya solicitado expresamente. 

No acreditándose que haya sucedido así en el caso presente, no procede la 
minutación por el concepto de «información gráfica»; independientemente de 
que se haya proporcionado. 

Se revoca en este punto el Acuerdo de la Junta de Gobierno del Colegio de 
Registradores y se ordena al Registrador rectificar la minuta, disminuyéndola 
en lo que se ha cobrado por este concepto, denominado en la minuta «Nota 
geobase». 

Séptimo. «Nota simple informativa». El artícu  lo 19 bis de la Ley Hipote-
caria establece la obligatoriedad de emitir nota simple informativa derivada de 
la inscripción del título como consecuencia de una calificación positiva. 
Señala el citado artícu  lo en su párrafo primero que «Si la calificación es posi-
tiva, el Registrador inscribirá y expresará en la nota de despacho, al pie del 
título, los datos identificadores del asiento, así como las afecciones o dere-
chos cancelados con ocasión de su práctica. Si el estado registral de titulari-
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dad o cargas fuera discordante con el reflejado en el título, librará nota simple 
informativa». 

Sólo procede expedir nota simple informativa si hay discordancia entre el 
título presentado y la inscripción y, en este caso, la justificación viene dada 
por el carácter provisional de la liquidación del impuesto, que lleva consigo la 
extensión de la nota de afección fiscal y con ello una carga no existente en el 
momento de la presentación del título.

Desde el momento en que se expide dicha nota simple hay una actuación 
profesional del Registrador, que está expidiendo publicidad formal y debe 
devengar los oportunos honorarios (crf. Artículos 589 y 591 del Reglamento 
Hipotecario) conforme a las normas del Arancel, es decir, 3,01 euros por cada 
nota simple informativa. En este punto la minuta es correcta.

En base a todas las consideraciones y fundamentos de derecho menciona-
dos, esta Subsecretaría, resuelve:

Primero. Estimar parcialmente el recurso interpuesto por don ....., contra 
la Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Pro-
piedad y Mercantiles de España de 9 de febrero de 2010 y ordenar al Registra-
dor que rectifique la minuta disminuyendo en el importe de 6,01 euros 
correspondientes al concepto «Geobase».

Segundo. Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar 
desde el día siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación.

Madrid, 2 de agosto de 2012.–Firmado: El Subsecretario de Justicia, Juan 
Bravo Rivera.

Resolución de 2 de agosto de 2012 (30.ª)

Resolución de 2 de agosto de 2012, de la Subsecretaría de Justicia, por la que se resuelve 
el recurso de apelación de honorarios interpuesto por doña ....., Registradora interina del 
Registro de la Propiedad de Solsona, contra la Resolución de 26 de enero de 2010 de la 
Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España.

Doña ....., Registradora interina del Registro de la Propiedad de Solsona, ha interpuesto 
recurso de apelación de honorarios, contra la Resolución de la Junta de Gobierno del Cole-
gio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España de 26 de enero de 2010, por 
la que se estima parcialmente el recurso de honorarios interpuesto por don ....., Director 
General de Desenvolupament Rural de la Generalitat de Catalunya, contra minuta girada 
por el Registro de la Propiedad de Solsona.
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HECHOS

I

Mediante escrito de 23 de octubre de 2009, que tuvo entrada en el Colegio de Registra-
dores de la Propiedad y Mercantiles de España el día 28 de octubre de 2009, don ....., Direc-
tor General de Desenvolupament Rural de la Generalitat de Catalunya, impugna la minuta 
girada por el Registro de la Propiedad de Solsona por importe de 4.658,89 euros.

El recurrente señala:

Primero. los derechos arancelarios de la minuta impugnada tienen por objeto, la ins-
cripción de los títulos de propiedad de un Acta de Reorganización de la propiedad de con-
centración parcelaria. Los conceptos minutables que se han aplicado sobre tal Acta han sido 
los previstos en el Real Decreto 1427/1989, regulador con carácter general de los Aranceles 
de los Registradores, aunque en la propia factura ponga que son los del Decreto 2079/1971.

Segundo. Existiendo una previsión legal que obliga a establecer un Arancel especial 
que los Registradores han de aplicar a las operaciones de concentración parcelaria (art. 239 
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario) y, existiendo igualmente en cumplimiento del 
mandato legal anterior una regulación concreta y singular que contempla ese Arancel espe-
cial (Decreto 2079/1971), no se entiende que la minuta impugnada no haya aplicado dicho 
Arancel y, en cambio, haya aplicado las disposiciones generales sobre los aranceles regis-
trales.

El recurrente manifiesta que la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario sigue actualmente 
vigente y no ha sido derogada en lo que a su artícu  lo 239 se refiere, lo que significa que 
dicho precepto legal tiene hoy plena operatividad, manteniéndose en consecuencia la exis-
tencia de un régimen jurídico especial para la concentración parcelaria en materia de dere-
chos arancelarios de los Registradores. De igual forma, el Decreto 2079/1971 tampoco ha 
sido derogado, lo que viene a confirmar la manifiesta ilegalidad de las tarifas aplicadas en 
la minuta que se recurre.

II

Doña ....., Registradora interina del Registro de la Propiedad de Solsona en el momento 
de expedición de la minuta, emite el correspondiente informe que tiene entrada en el Cole-
gio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España el día 20 de noviembre 
de 2009. 

La Registradora señala que el Decreto 2079/1971 fue efectivamente aplicado según los 
dos primeros párrafos de la factura impugnada, previo ajuste de lo que permite el programa 
del Colegio de Registradores.

Las discrepancias con el presentante surgen, según el informe de la Registradora, por la 
minutación de los otros conceptos que figuran en la factura, es decir, las notas de afección 
fiscal, las notas de no aportación de la referencia catastral, la nota de despacho en cada una 
de las doscientas trece copias parciales aportadas y, finalmente las notas simples de cada 
una de las 213 fincas creadas, incorporadas en cada una de dichas copias. Dichos conceptos 
que no figuraban en el Decreto 2079/1971, hoy son conceptos de obligatoria constatación 
en cada finca inscrita y, por tanto, de minutación conforme al vigente Arancel de 1989. Se 
aplica el Arancel del Decreto 2079/1971, en todo lo que el mismo regula, pero en cuanto a 
los conceptos no previstos en dicho texto, y que hoy son de constancia obligatoria respecto 
a cada finca inscrita, y que se han practicado conforme a la legalidad vigente, han de ser 
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minutados con aplicación del Arancel hoy aplicable, ya que de ninguna disposición resulta 
su gratuidad.

Indica la Registradora que de la simple lectura de la minuta emitida resulta que se ha 
aplicado el Decreto 2079/1971 en todo lo que regula, en todo lo que minuta y en todo lo que 
consecuentemente es aplicable. Y por tanto, ni se discutió ni se discute su vigencia. No sólo 
no se considera derogado el Decreto 2079/1971, sino que se ha aplicado en sus términos 
estrictos. Y a los conceptos que hoy son de obligatoria constancia se ha aplicado y que no 
estaban previstos con anterioridad se ha aplicado el Arancel de 1989. Y según criterio de la 
Registradora son perfectamente legales y por tanto aplicables.

III

Por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España se dio traslado 
de dicho informe a don ....., para que alegase cuanto estimaran conveniente.

Con fecha 15 de diciembre de 2009 tiene entrada en el Colegio de Registradores el 
escrito de alegaciones de don ...... 

El interesado manifiesta su sorpresa en relación al hecho de que el programa informá-
tico facilitado por el Colegio de Registradores de que dispone el Registro de la Propiedad 
de Solsona no contempla las cantidades a las que se refiere el Decreto 2079/1971, que 
regula los aranceles vigentes aplicables a los procedimientos de concentración parcelaria. 
No obstante, consideran que este hecho no constituye un impedimento para confeccionar la 
minuta conforme a los aranceles establecidos en el Decreto 2079/1971.

Respecto al tema de la minutación de otros conceptos como son las notas de afección 
fiscal y las notas de no aportación de la referencia catastral, señala que, respecto de las 
primeras, dicho concepto no debería ser de aplicación, dado que el procedimiento de con-
centración parcelaría es un procedimiento especial, con una normativa específica y que 
disfruta de una exención fiscal completa, recogida, entre otros por el artícu  lo 45.I.B.6 del 
Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados.

En cuanto a las notas de no aportación de la referencia catastral, manifiesta que en el 
contenido de los títulos de propiedad de las fincas resultantes de la concentración parcelaria 
no puede constar una referencia catastral, puesto que son fincas de nueva creación y todavía 
no existe dicha referencia. Sí que consta, no obstante, en cada finca, su referencia de polí-
gono y finca derivada del propio procedimiento de concentración, que será la que se trasla-
dará al Catastro junto con los planos parcelarios dando cumplimiento al artícu  lo 237 del 
D 118/1973, de 12 de enero, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Reforma 
y Desarrollo Agrario.

Consideran, por tanto, innecesaria la incorporación de las notas de afección fiscal y de 
no aportación de la referencia catastral, ya que no puede advertirse sobre un incumpli-
miento que no es posible cumplir o sobre las liquidaciones que pueda generar un acto fis-
calmente exento.

Finalmente, en relación con la emisión de las notas simples y su incorporación al título 
de propiedad de cada finca, manifiesta que no se ha solicitado su expedición, por conside-
rarlo innecesario en aras a criterios de ahorro administrativo, ya que en el propio título 
figura la diligencia del Registrador de la Propiedad, con la misma fecha. Y la Ley de 
Reforma y Desarrollo Agrario no hace mención en su articulado de la necesidad de incor-
porar la nota simple en este supuesto.
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IV

Por Resolución de 26 de enero de 2010, la Junta de Gobierno del Colegio de Registra-
dores de la Propiedad y Mercantiles de España acordó estimar parcialmente el recurso 
interpuesto, disponiendo que se gire una nueva minuta de honorarios suprimiendo los con-
ceptos referencia catastral, nota afección fiscal y nota simple informativa.

V

Contra dicha Resolución doña ....., Registradora interina del Registro de la Propiedad 
de Solsona en el momento de expedición de la minuta, interpuso recurso de apelación que 
tuvo entrada en el Registro General del Ministerio de Justicia el día 26 de febrero de 2010. 

La recurrente en su escrito se refiere a los siguientes conceptos:

A) Nota marginal de falta de aportación de la referencia catastral.
La Registradora cita los artículos 38 y siguientes del Real Decreto Legislativo 1/2004, 

de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Catastro Inmobiliario 
y manifiesta que ha cumplido con su obligación legal al extender la nota y es procedente su 
extensión y por lo tanto su minutación con arreglo al Arancel vigente. A su juicio la Reso-
lución de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores, objeto de apelación, es erró-
nea al rechazar la procedencia de la extensión de la nota de incumplimiento y por tanto su 
minutación ya que la inscripción no tiene el carácter constitutivo que parece atribuir la 
Resolución ya que el proceso termina con la finalización del Acta. 

Señala la recurrente que la conclusión de la Junta del Colegio de Registradores, ape-
lando al pretendido «sentido lógico» contraria claramente lo dispuesto en la Ley y recoge 
los artículos 35 y 36 del Real Decreto 417/2006. De acuerdo con ello, el proceso de reorde-
nación termina con el Acta. Ésta habrá de comunicarse al Catastro, en un momento anterior 
a su inscripción. Además, ningún precepto legal dispensa al Registrador del cumplimiento 
de la obligación legal de extender la nota de incumplimiento, si se produce. En estos térmi-
nos, cuando el Acta llega al Registro para la inscripción de todos y cada uno de los títulos 
presentados, y que han de ser objeto de inscripción, las fincas resultantes existen formal y 
materialmente, por lo que como en cualquier otro título inscribible, es inexcusable que si no 
se aporta la referencia catastral ha de hacerse constar la referida nota marginal.

B) Nota marginal de afección fiscal.
La Registradora manifiesta que su actuación ha sido conforme al artícu  lo 122 del Regla-

mento del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados y 
congruentemente se ha aplicado el número 3.3 del Arancel, minutando el concepto de nota 
marginal de afección fiscal el número de veces que notas fueron practicadas en relación con 
las fincas incluidas en el documento.

C) Nota simple informativa. 
La apelante informa que dicha nota no es una nota de las que se refiere el artícu  lo 19 bis 

de la Ley Hipotecaria, sino de la nota simple expedida conforme a lo dispuesto en el artícu-
 lo 222.2 de la Ley Hipotecaria, que se expide cuando el interesado o el presentante lo soli-
cita. Solicitud que frente a la solicitud de certificación, que ha de hacerse por escrito, no 
está sujeta a ninguna forma, por lo que normalmente, como en este caso, se hace verbal-
mente y no queda otra constancia que la derivada de la buena fe del solicitante y en su caso, 
de la buena fe de la Registradora que las expide. Aunque el impugnante de la minuta dice 
no haber solicitado la expedición de dichas notas sí que fueron solicitadas por el presen-
tante del documento (la empresa SUMMA S.A.) cuyo representante don ..... la solicitó per-
sonal y verbalmente en el Registro.
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D) Por último, señala la Registradora que no se ha impugnado la aplicación del con-
cepto minutado del asiento de presentación de las 213 copias parciales, y aunque en la 
minuta se consigna erróneamente «nota de despacho 213 copias», es evidente la confusión 
producida ya que el concepto se refiere y debe decir «presentación y notas de despacho 213 
copias», ya que de otro modo no tendría sentido, ya que para extender nota de despacho en 
el título es imprescindible que éste haya sido presentado, que es el concepto que se minuta. 
No obstante, hecha la aclaración, al no haber sido impugnado este apartado concreto de la 
minuta debería ser mantenido en sus términos, ya que además no implica una revisión in 
peius de la minuta.

Por todo ello, solicita la revocación de la Resolución de 26 de enero de 2010 de la Junta 
de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España.

VI

Recibido el anterior escrito de interposición del recurso, la Dirección General de los 
Registros y del Notariado solicitó el preceptivo informe y los antecedentes al Colegio de 
Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España que tiene entrada en ese Centro 
Directivo el día 25 de marzo de 2010. Considera el Colegio de Registradores que el recurso 
debe desestimarse en base a los argumentos recogidos en la Resolución objeto del presente 
recurso

VII

Conforme al artícu  lo 112 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se da tras-
lado del recurso a don ....., Director General de Desenvolupament Rural de la Generalitat de 
Catalunya, para que en el plazo de 10 días alegue cuanto estime procedente.

Mediante escrito de 23 de marzo de 2010 que tiene entrada en el Registro General del 
Ministerio de Justicia el día 29 de marzo de 2010, don ..... formula las siguientes alega-
ciones:

Primera.–Considera innecesaria la incorporación en la minuta de las notas de no 
aportación de la referencia catastral mostrándose conforme con la Resolución ahora 
objeto de apelación. No comparten en absoluto la afirmación que hace la Registradora 
de la Propiedad refiriéndose a que el proceso de concentración parcelaria finaliza con el 
Acta de Reorganización de la Propiedad. La Ley de Reforma y Desarrollo Agrario 
regula también la inscripción de las fincas resultantes como una parte integrante del 
procedimiento. En este sentido, los artículos 205 y 206 LRDA haciendo referencia a 
otros documentos confeccionados a posteriori del Acta de Reorganización y que tam-
bién se regirán por el mismo régimen, tales como las Actas Rectificadas y el Acta Com-
plementaria.

Segunda.–En cuanto a la nota de afección fiscal se ratifica en la posición defendida con 
motivo de la impugnación de la minuta.

Tercera.–Respecto a las notas simples se afirma que nadie ha solicitado la expedi-
ción de las mismas, ni por escrito, ni verbalmente, por considerarlo innecesario en aras 
a criterios de ahorro administrativo, ya que en el propio título figura la diligencia del 
Registrador de la Propiedad, con la misma fecha. Y la Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario no hace mención en su articulado de la necesidad de incorporar la nota simple 
en este caso.
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En relación a los aspectos no tratados específicamente en este escrito se remiten a los 
escritos presentados en el Colegio de Registradores con motivo de la impugnación de la 
minuta.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos, el Real Decreto 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se 
aprueba el Arancel de los Registradores de la Propiedad; Instrucción de 22 de 
mayo de 2002, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por 
la que se convierten a euros los Aranceles de los Notarios y Registradores de 
la Propiedad y Mercantiles; Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario; 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y Resoluciones de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 20 de diciembre 
de 1995 y 6 de abril de 2006..

Primero. De conformidad con la Resolución de la Subsecretaría de Justi-
cia de fecha 25 de julio de 2012, la competencia para resolver el presente 
recurso corresponde al Subsecretario de Justicia al haber avocado la compe-
tencia del Director General de los Registros y del Notariado, quien solicitó 
abstenerse de intervenir en el procedimiento al haber participado en la adop-
ción de la Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de 
la Propiedad y Mercantiles de España de 26 de enero de 2010, objeto del pre-
sente recurso. 

La Resolución del Subsecretario de Justicia de fecha 25 de julio 2012, 
que recoge el acuerdo motivado de la avocación, fue comunicada a los inte-
resados en el procedimiento, con anterioridad a la resolución del presente 
recurso.

Segundo. El presente recurso tiene por objeto determinar si se ha minu-
tado correctamente la inscripción de un acta de reorganización de la propie-
dad de una zona objeto de concentración parcelaria. Se recurren los siguientes 
conceptos: referencia catastral, nota marginal de afección fiscal, nota simple 
informativa y nota de despacho 213 copias.

Tercero. Nota marginal de falta de aportación de referencia catastral. Los 
artículos 38 y siguientes del Real Decreto Legislativo 1/2004 de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Catastro Inmobiliario, 
imponen la obligación de aportar la referencia catastral de los inmuebles 
como un dato descriptivo más de la finca, a quienes soliciten la práctica de un 
asiento registral relativo a los mismos, disponiendo el artícu  lo 40.2 del citado 
Real Decreto que «en los casos de modificaciones de fincas será suficiente la 
aportación de la referencia catastral de las fincas de origen, junto con el plano 
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o proyecto, si fuera necesario para la operación de que se trate, que refleje las 
modificaciones realizadas». 

En el caso objeto de recurso el documento presentado a inscripción es un 
acta de reorganización de la propiedad de una zona objeto de concentración 
parcelaria. Como señala la Resolución recurrida, es consustancial a la concen-
tración parcelaria la desaparición de la anterior configuración parcelaria y su 
sustitución por otra nueva, por lo que se estaría en un supuesto encuadrable en 
el apartado anterior, por lo que no procedería exigir las referencias catastrales 
de la fincas resultantes de la concentración, ni extender la nota marginal de 
incumplimiento de la obligación de aportación, ni su minutación. Se confirma 
por ello en este punto la Resolución recurrida.

Cuarto. Nota de afección fiscal. Sobre este punto se pronunció la 
Dirección General de los Registros y del Notariado en Resolución de 6 de 
abril de 2006, señalando que, según el artícu  lo 45.I.B.6 del Real Decreto 
Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados, están exentas las transmisiones y demás 
actos y contratos a que dé lugar la concentración parcelaria, las de permuta 
forzosa de fincas rústicas, por lo que al tratarse de una exención prevista 
por la Ley, tiene carácter definitivo, no procediendo extender nota de afec-
ción fiscal.

Quinto. Nota simple informativa. Funda la Registradora su expedición 
en la existencia de una solicitud verbal del presentante. Sin embargo, al no 
poder acreditarse de modo fehaciente la solicitud de tales notas, no procede su 
expedición ni cobro. Se confirma en este punto la Resolución recurrida.

Sexto. Por fin, en cuanto a la minutación de «notas de despacho» en 213 
copias del Acta de Reorganización de la Propiedad como consecuencia de la 
concentración parcelaria, ratificando el criterio expuesto por la Resolución 
impugnada, la Norma novena del Anexo II del Arancel es clara: «Las opera-
ciones que no tengan señalados derechos en el Arancel no devengarán nin-
guno».

En base a todas las consideraciones y fundamentos de derecho menciona-
dos, esta Subsecretaría, resuelve:

Primero. Desestimar el recurso interpuesto por doña ....., Registradora 
interina del Registro de la Propiedad de Solsona, contra la Resolución de la 
Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles 
de España de 26 de enero de 2010.

Segundo. Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar 
desde el día siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación.

Madrid, 2 de agosto de 2012.–Firmado: El Subsecretario de Justicia, Juan 
Bravo Rivera.
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Resolución de 2 de agosto de 2012 (31.ª)

Resolución de 2 de agosto de 2012, de la Subsecretaría de Justicia, por la que se resuelve 
el recurso de apelación de honorarios interpuesto por don ....., contra la Resolución de 9 de 
febrero de 2010 de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y 
Mercantiles de España.

Don ..... ha interpuesto recurso de apelación de honorarios contra la Resolución de la 
Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España 
de 9 de febrero de 2010, por la que se desestima el recurso de honorarios interpuesto contra 
minuta girada por el Registro de la Propiedad de Martos.

HECHOS

I

Por escrito de 16 de octubre de 2009, presentado en el Decanato de Andalucía Oriental 
y que tuvo entrada en el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España 
el día 24 de noviembre de 2009, don ..... impugna minuta girada por el Registro de la Pro-
piedad de Martos, por importe de 158,64 euros.

El recurrente señala que presentada escritura de carta de pago y cancelación de hipo-
teca, impugna la minuta correspondiente por los siguientes hechos: 

Primero. Tras la reforma introducida por la Ley 41/2007, de 7 de diciembre, el artícu-
 lo 8 de la Ley 2/1994, de 30 de marzo, sobre subrogación y modificación de préstamos 
hipotecarios establece que «para el cálculo de los honorarios registrales e las escrituras de 
subrogación, novación modificativa y cancelación…. Se aplicarán los aranceles correspon-
dientes al número 2, «inscripciones», del Anexo I del Real Decreto 1427/1989, de 17 de 
noviembre, por el que se aprueba el arancel de los Registradores de la Propiedad, tomando 
como base la cifra del capital pendiente de amortizar, con una reducción del 90%». 

Segundo. Las Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado 
de 11 de marzo de 2009 y la más reciente de 17 de agosto de 2009, entre otras, establecen 
que dicha norma es aplicable a la inscripción de escrituras de cancelación de cualquier 
préstamo con garantía hipotecaria. Sin embargo, en la citada minuta, no se han aplicado los 
aranceles reducidos al 90%. 

Tercero. Figura como concepto minutable «5.2 validación y dictamen registral», 
con 15 euros de honorarios y su correspondiente 16% de IVA, que es un documento que le 
han entregado y que está dispuesto a devolver, ya que considera que no es necesario para la 
inscripción de la cancelación pretendida, él no ha encargado dicho dictamen, por lo que 
ignora el motivo de su expedición.

II

Don ..... Registrador de la Propiedad de Martos remite informe con fecha 15 de enero 
de 2010.

En dicho informe el Registrador señala que la norma alegada por el recurrente es un 
precepto excepcional, que como se deduce del contexto de la propia Ley 41/2007, de 7 de 
diciembre y especialmente de su exposición de motivos, debe aplicarse a aquellas cancela-
ciones que se produzcan en el ámbito de un procedimiento de novación o subrogación, 
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quedando fuera de la norma arancelaria los supuestos de cancelaciones aisladas. Cita Reso-
lución de 8 de enero de 2009 que es firme, a diferencia de la que alega el recurrente de 12 
de marzo de 2009 que ha sido objeto de recurso contencioso administrativo ante el Tribunal 
Superior de Justicia de Madrid. Sin que, por otra parte, pueda olvidarse que en materia 
arancelaria se impone una interpretación rigurosa y restrictiva de las bonificaciones y 
reducciones que, por su carácter excepcional sólo pueden admitirse cuando estén clara y 
expresamente contempladas, sin que en ningún caso puedan ser objeto de interpretación o 
aplicación extensiva o analógica. Al concepto de cancelación de hipoteca se le ha aplicado 
la reducción al 75% prevista en el número 2.2 del vigente Arancel.

Con relación al segundo concepto impugnado, validación y dictamen registral, la Ins-
trucción de 2 de marzo de 2000 de la Dirección General de los Registros y del Notariado 
dispone que «el Registrador deberá proceder, bajo su responsabilidad, a la identificación 
gráfica de las fincas registrales…» en consecuencia dados los términos en que aparece 
redactada la citada Instrucción y disponiendo de las oportunas bases gráficas es obligación 
del Registrador proceder a la identificación gráfica de las fincas que procedan. 

Habiéndose realizado dicha identificación se ha practicado el oportuno asiento a través 
de una nota de modificación jurídica al margen de la inscripción 5.ª, ultima de dominio de 
la finca, que ha sido objeto de minutación por el concepto de validación e incorporación a 
la Base Gráfica por número 3.2 del vigente Arancel. Del mismo modo también ha sido 
objeto de minutación la emisión del correspondiente dictamen registral, efectuado como 
consecuencia de la incorporación de la finca a las bases gráficas del Registro, con la expe-
dición de nota simple gráfica, sin que esta última haya sido objeto de minutación, habién-
dose minutado todo como un solo concepto conforme al número 4.1.e) del Arancel.

III

Por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España se dio traslado 
de dicho informe a don ....., para que alegase cuanto estimara conveniente.

El señor ..... presenta escrito de alegaciones con fecha 9 de febrero de de 2010. En dicho 
escrito manifiesta, tras el examen del contenido del informe del Registrador, y con carácter 
previo que si bien el mismo figura como realizado en «... 11 de diciembre de 2009», lo 
cierto es que su entrada en el Colegio es de 15 de enero de 2010, es decir, que desde que se 
le solicitó el informe con fecha 25 de noviembre de 2009 hasta el día de su recepción real y 
efectiva en el Colegio , ha transcurrido en exceso el plazo de 10 días concedidos por la 
norma específica para aportar el informe. Solicita, por tanto, que el mismo no sea tenido en 
cuenta a la hora de la resolución del expediente y solamente se tenga en cuenta lo alegado, 
fundamentado y solicitado en su escrito de impugnación en el que se ratifica íntegramente.

Solicita se dicte resolución por la que se acceda a la modificación de la minuta impug-
nada, con aplicación de la reducción del 90% del arancel, respecto de todos y cada uno de 
los conceptos minutados bajo el número 2 inscripciones de la citada minuta; e igualmente, 
se quite como concepto minutable la validación y dictamen registral y se proceda a la devo-
lución, en su caso, del exceso cobrado.

IV

Por Resolución de 9 de febrero de 2010, la Junta de Gobierno del Colegio de Registra-
dores de la Propiedad y Mercantiles de España acordó desestimar el recurso interpuesto.
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V

Don ....., mediante escrito de 2 de marzo de 2010, interpuso recurso de apelación que 
tuvo entrada en el Registro General del Ministerio de Justicia el día 9 de marzo de 2010, en 
base a los mismos fundamentos de derecho que se interpuso en su día contra la minuta ante 
el Colegio de Registradores, solicitando que se rectifique la minuta de honorarios y que no 
se tenga en cuenta el informe emitido por el Señor Registrador por ser extemporáneo.

VI

Recibido el anterior escrito de interposición del recurso, la Dirección General de los 
Registros y del Notariado solicitó el preceptivo informe y los antecedentes al Colegio de 
Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España que tiene entrada en ese Centro 
Directivo el día 5 de abril de 2010. Considera el Colegio de Registradores que el recurso 
debe desestimarse en base a los argumentos recogidos en la Resolución objeto del presente 
recurso.

VII

Conforme al artícu  lo 112 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se da tras-
lado del recurso a don ....., Registradora de la Propiedad de Martos, por correo certificado 
con acuse de recibo, constando su recepción con fecha, para que en el plazo de 10 días 
alegue cuanto estime procedente, sin que hasta la fecha se haya recibido escrito alguno.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos, el Real Decreto 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se 
aprueba el Arancel de los Registradores de la Propiedad; Instrucción de 22 de 
mayo de 2002, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por 
la que se convierten a euros los Aranceles de los Notarios y Registradores de 
la Propiedad; el Real Decreto 2616/1996, de 20 de diciembre; el Real Decreto-
ley 6/2000, de 23 de junio; la Instrucción de 14 de diciembre de 2001; la 
Ley 2/1994 de 30 de marzo, sobre subrogación y modificación de préstamos 
hipotecarios; la Ley 41/2007, de 7 de diciembre; el Real Decreto-ley 8/2010, 
de 20 de mayo; el Real Decreto 1612/2011, de 14 de noviembre y el Real 
Decreto-ley 18/2012, de 11 de mayo. Los artículos 3.1 y 1860 del Código 
Civil; 82, 122 y 144 de la Ley Hipotecaria; 240 y 611 de su Reglamento; y 688 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil; las Sentencias del Tribunal Supremo de la 
Sala de lo Contencioso Administrativo de 23 de enero de 1973, 16 de diciem-
bre de 1982, 3 de junio de 1999 y de la Sala de lo Civil de 15 de marzo 
de 1983; las Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado de 23 de junio de 1997, 13 de enero de 1982, 24 de mayo de 1996, 
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30 de septiembre de 1996, 10 de febrero de 1997, 29 de julio de 1999, 9 de 
noviembre de 1999, 13 de diciembre de 1999, 24 de enero de 2001, 26 de 
mayo de 2001, 14 de septiembre de 2001, 30 de octubre de 2001, 20 de febrero 
de 2002, 6 de mayo de 2002, 20 de mayo de 2002, 17 de octubre de 2002, 10 
de marzo de 2003, 8 de enero de 2009, 12 de marzo de 2009, 29 y 30 de abril 
de 2009, 6, 7, 8 y 19 de mayo de 2009, 4 de noviembre de 2009 y 30 de 
diciembre de 2009, 28 de enero de 2010, 20 de octubre de 2010 y 22 de 
noviembre de 2010 y las Sentencias del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid, Sección Octava, de 24 de junio de 2010 y de la Sección Sexta de 23 
y 27 de febrero de 2012.

Primero. De conformidad con la Resolución de la Subsecretaría de Justi-
cia de fecha 25 de julio de 2012, la competencia para resolver el presente 
recurso corresponde al Subsecretario de Justicia al haber avocado la compe-
tencia del Director General de los Registros y del Notariado, quien solicitó 
abstenerse de intervenir en el procedimiento al haber participado en la adop-
ción de la Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de 
la Propiedad y Mercantiles de España de 9 de febrero de 2010, objeto del pre-
sente recurso. 

La Resolución del Subsecretario de Justicia de fecha 25 de julio 2012, que 
recoge el acuerdo motivado de la avocación, fue comunicada a los interesados 
en el procedimiento, con anterioridad a la resolución del presente recurso.

Segundo. Normas aplicables. Periodo de vigencia. 
Al tiempo de la Resolución del presente Recurso de Honorarios, se ha dic-

tado el Real Decreto-ley 18/2012, de 11 de mayo, sobre saneamiento y venta 
de los activos inmobiliarios del sector financiero. 

Como expresa la Exposición de Motivos del citado Real Decreto-ley: 
«Finalmente, se moderan los aranceles notariales y registrales que serán de 
aplicación en los supuestos de traspasos de activos financieros o inmobiliarios 
como consecuencia de operaciones de saneamiento y reestructuración de enti-
dades financieras. En definitiva, las medidas previstas en este Real Decreto-
ley y, en concreto, las exigencias adicionales de provisiones, vienen a reforzar 
la solvencia del sector financiero y a sanear sus balances. Esto fortalecerá la 
credibilidad en nuestro sistema financiero en el actual contexto, lo que a su 
vez contribuirá a la estabilidad financiera no sólo en el sector, sino del con-
junto de la economía nacional. Es por ello que la adopción de tales medidas 
exige acudir al procedimiento del Real Decreto-ley, cumpliéndose los requisi-
tos del artícu  lo 86 de la Constitución Española en cuanto a su extraordinaria y 
urgente necesidad».

De esta manera es imprescindible distinguir dos claros periodos a los que 
son aplicables normas diferentes: antes y después de la entrada en vigor del 
Real Decreto-ley 18/2012, de 11 de mayo. 

La vigencia la define la propia norma, en su disposición adicional 2.ª in 
fine: «Esta disposición se aplicará respecto de todas las inscripciones practi-
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cadas y escrituras autorizadas a partir de la entrada en vigor de este Real 
Decreto-ley».

Y en su disposición final 8.ª «Entrada en vigor. El presente Real Decreto-
ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el “Boletín Oficial del 
Estado”». Tomando en consideración que el Real Decreto-ley fue publicado 
en el «Boletín Oficial del Estado» de 12 de mayo de 2012, resulta evidente 
que tal norma sólo será aplicable a las inscripciones practicadas a partir del 
día 12 de mayo de 2012, fecha de la entrada en vigor del Real Decreto-ley 
(disposición final 8.ª); pero no a las practicadas con anterioridad a esa fecha. 

Tercero. El presente recurso de apelación se refiere a la minutación de 
una cancelación de hipoteca practicada con anterioridad a la entrada en vigor 
de este último Real Decreto-ley por lo que debemos atender a la normativa 
vigente en dicho momento sin perjuicio de la naturaleza interpretativa del 
Real Decreto 1612/2011 de 14 de noviembre. Se impugna así mismo el con-
cepto «validación y dictamen registral».

Cuarto. Naturaleza interpretativa del Real Decreto 1612/2011, de 14 de 
noviembre.

Debe entrarse a valorar el alcance del Real Decreto 1612/2011, con rela-
ción a los supuestos anteriores a la entrada en vigor del mismo.

Resulta evidente la intención manifestada en la Exposición de Motivos del 
Real Decreto 1612/2011, de 14 de noviembre. Así, dice literalmente:

«El presente Real Decreto viene a coordinar en los Reales Decretos que 
específicamente regulan los aranceles aplicables por Notarios y Registradores 
las diversas modificaciones operadas por la Ley en los últimos años y cuya 
aplicación ha dado lugar a diversas dudas interpretativas. En este sentido, en 
primer término se incorpora a la normativa sobre aranceles notariales y regis-
trales las previsiones contenidas en el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994, según la 
redacción dada por la Ley 41/2007. El objetivo de dicha incorporación es 
dotar de claridad al sistema arancelario en aquellas operaciones que pueden 
tener una especial incidencia en el mercado hipotecario y en la financiación 
de empresas y particulares, evitando la disparidad de interpretaciones que, en 
ocasiones se han producido…

Por otro lado, se pretende aclarar las dudas que ha suscitado la aplicación 
de la rebaja del 5 por 100 en los aranceles notariales y registrales prevista por 
el Real Decreto-ley 8/2010 de 20 de mayo… pero a la que en estos momentos 
se le debe dar uniformidad en lo que respecta a su aplicación…» 

El carácter interpretativo e integrador de las normas anteriores al Real 
Decreto 1612/2011 resulta claramente tanto de la letra como de su espíritu. 

Así el artícu  lo 3.1 del Código Civil señala: «Las normas se interpretarán 
según el sentido propio de sus palabras, en relación con el contexto, los ante-
cedentes históricos y legislativos, y la realidad social del tiempo en que han de 
ser aplicadas, atendiendo fundamentalmente al espíritu y finalidad de aqué-
llas».
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Baste citar dos de las muchas Sentencias del Tribunal Supremo que avalan 
la tesis expuesta:

– La Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Contencioso Administra-
tivo, de 16 de diciembre de 1982, señala: CDO.: «…según se proclama en su 
Exposición de Motivos, la cual sirve de instrumento inapreciable para la inter-
pretación auténtica de la mens legis, según una constante jurisprudencia –SS. 
9 noviembre 1961, 9 febrero 1962, 11 noviembre 1965, entre otras muchas–.»

– La Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Civil, de 15 de marzo 
de 1983 indica:

«Atendidos tanto los criterios sobre hermenéutica de las mismas conteni-
das en el apartado 1 del artícu  lo 3 del Código Civil, como los que ya fueron 
constantes en una reiterada jurisprudencia de esta Sala donde se declara “que 
la interpretación de los preceptos positivos –S. de 24 enero 1970– debe ser 
obtenida, como proclama la sentencia de 14 octubre 1965, no sólo de la letra 
estricta del texto legal, sino teniendo en cuenta su sentido lógico –que busca el 
espíritu y sentido, así como la finalidad de la Ley, al modo como ya dijo esta 
Sala, en las sentencias de 26 noviembre 1929, 27 junio 1941, 5 junio 1945 
y 27 noviembre 1947– y su ponderación sistemática que obliga a considerar el 
ordenamiento jurídico como un todo orgánico –como también dijo esta Sala 
en las SS. de 14 junio 1944, 25 enero 1945 y 22 noviembre 1956 entre otras–”, 
teniendo particular relieve lo expresado en la citada sentencia de 26 noviem-
bre 1929, al decir que “si la justicia ha de administrarse recta y cumplidamente, 
no ha de atenderse tanto a la observancia estricta y literal del texto del pre-
cepto legal como a su indudable espíritu, recto sentido y verdadera finalidad”, 
ya que la disposición legal debe, ante todo, responder al fin supremo de la 
justicia, el cual “únicamente puede estimarse debida y razonablemente cum-
plido cuando el precepto se aplica en forma tal que permita, usándose por el 
Juzgador de una adecuada y justa flexibilidad de criterio, acomodarse a las 
circunstancias del caso”».

Tal carácter interpretativo es reconocido expresamente por las Sentencias 
del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Sexta, de 23 y 27 de 
febrero de 2012. Según la dicción literal de la primera de ellas:

«En resumen puede decirse que si bien el Real Decreto 1412/2011 al ser 
un Real Decreto y no una Ley carece de la jerarquía normativa propia de ésta 
como lo es la 41/2007, sin embargo viene a ser un factor más a tener más en 
consideración para interpretar la norma en cuestión aplicable en el presente 
proceso y que confirma, en definitiva, el criterio expuesto, habiendo sido 
recurrido en casación por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mer-
cantiles de España contra este Real Decreto haciendo particular incidencia en 
la expresión incluida en el artícu  lo 2, apartado 1 a la que nos hemos referido». 

La consecuencia inmediata de lo expuesto es que todos los recursos de 
honorarios en tramitación, que hayan sido interpuestos en plazo, en aquella 
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materia que recoge el Real Decreto 1612/2011, deberán ser resueltos apli-
cando el criterio en él recogido. 

Quinto. Cancelación de hipoteca.
La cuestión presente es la forma de minutar el asiento de cancelación deri-

vado de una escritura de cancelación total de hipoteca, practicado –el asiento– 
con anterioridad a la publicación del Real Decreto 1612/2011.

No se oculta que la minutación de la cancelación de las hipotecas ha sido 
objeto de diversas interpretaciones incluso por la Dirección General de los 
Registros y del Notariado. Planteada la cuestión ante los Tribunales las dos 
recientes Sentencias del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección 
Sexta, de 23 y 27 de febrero de 2012, se hacen eco de tal controversia. Así de 
la dicción de la primera de ellas:

«Esta referencia –se refiere a la expresión “el capital base pendiente de 
amortizar”–, sin añadir otra precisión en el precepto, ha propiciado una confu-
sión respecto de la auténtica voluntad del legislador que ha precisado de una 
interpretación integradora con la Exposición de Motivos de la Ley, prueba de 
lo cual son las impugnaciones de minutas de honorarios de Registradores rea-
lizadas conforme al criterio de la actora que han sido apoyadas por la Junta de 
Gobierno del Colegio y respaldadas durante años por la propia DGRN, apoyo 
y respaldo que permitieron continuar con esa interpretación jurídica funda-
mentada en normas legales, y que ha justificado la publicación del Real 
Decreto 1612/2011 posterior».

Y: «Este Tribunal, pese a entender que la modificación operada en el artícu-
 lo 8 de la Ley 2/1994 por el artícu  lo 10 de la Ley 41/2007 permite llegar a esta 
conclusión tiene que poner de manifiesto, tal como ya ha hecho constar, que la 
redacción del artícu  lo no es la deseable en una norma que, para ser eficaz, debe 
exponer con claridad el supuesto de hecho en el que debe aplicarse y la conse-
cuencia jurídica que se deriva de su aplicación. Sin embargo para interpretar 
adecuadamente este precepto ha sido preciso recurrir a la integración de todos 
aquellos factores de que se puede hacer uso para interpretar las normas, al 
objeto de despejar la confusión notable que ha generado al ser aplicado hasta el 
punto de que el criterio seguido por la propia DGRN hasta el momento de dic-
tarse los actos recurridos era distinto y coincidente con el de la Junta de 
Gobierno del Colegio de Registradores y con el aplicado por la actora».

Y de la segunda Sentencia:

«Es evidente que la redacción del artícu  lo no es la deseable para un presu-
puesto que debería exponer con claridad el supuesto de hecho para el que 
debe aplicarse y las consecuencias jurídicas de su aplicación». 

Centrado el planteamiento del problema, las Sentencias relacionadas lo 
resuelven de manera inequívoca. Citando el texto de la primera de ellas:

«Respecto de la dicción literal de la norma concreta a la que nos estamos 
refiriendo, la recurrente considera que el hecho de que la base para la determi-
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nación del arancel sea el capital pendiente de amortizar es un obstáculo para 
entender que dicho artícu  lo sea aplicable a la cancelación de hipoteca aislada 
por haber pagado el deudor la totalidad del crédito garantizado con la misma 
porque en esos casos el capital pendiente de amortizar sería cero. A este argu-
mento hay que contestar que el resto de los términos del artícu  lo es lo sufi-
cientemente claro al incluir subrogación, novación modificativa y cancelación, 
de los créditos o préstamos hipotecarios como para que la mera referencia a la 
determinación de la base carezca de virtualidad suficiente para excluir de su 
aplicación a la cancelación de hipotecas en que no haya capital pendiente de 
amortizar máxime cuando el número 2 del Real Decreto 1427/1989 también 
utiliza una fórmula imprecisa en cuanto a la cantidad inicial al referirse a la 
cantidad a percibir por el Registrador en el supuesto de valor más bajo al decir 
“se percibirán las cantidades que fijan las siguientes escalas). Si el valor de la 
finca o derecho no excede de 6.010,12 euros 24,040484 euros”. De donde se 
desprende que no es la primera vez que, en una norma sobre aranceles, se uti-
liza una imprecisión numérica al establecer parámetros en la determinación 
de las cuantías»…

«En consecuencia, no cabe interpretar como mera declaración de intencio-
nes del legislador el párrafo relativo al Capítulo en que está incardinado el que 
modifica el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994 sino más bien es la sintética explica-
ción de lo acordado en dicho artículo, es decir, la generalización de la bonifi-
cación del arancel previsto en el Real Decreto 1427/1989 sobre la base del 
capital pendiente de amortizar, sea éste el que sea, incluyendo el supuesto en 
que la cuantía del capital sea cero, a todo tipo de operaciones»…

«En conclusión y en base a esa interpretación integradora, comenzando 
por el final de del propio artículo, habría que tomar como base la cifra del 
capital pendiente de amortizar con una reducción del 90% y aplicarle a esa 
cantidad resultante el arancel previsto en el Anexo I del Real Decreto 1427/1989 
para la inscripción solicitada (con la modificación de la base) de tal forma que 
correspondiéndole la base comprensiva del mínimo valor a 6.010,12 euros la 
cantidad por Honorarios sería de 24,04 euros fijando unos tramos de exceso a 
partir de aquélla cifra a la que se asigna una cantidad de euros por cada 1.000 
euros que sobrepase, que resulta ser la regla básica sobre la que se opera para 
determinar el arancel»…

«En consecuencia, una vez determinada la base que es el capital pendiente 
de amortizar, y aplicando las normas reflejadas en el número 2 del Real 
Decreto 1427/1989 a la cantidad que resulte, se aplica el 90% de bonificación. 
Cuando no hay cantidad base se ha de aplicar la cantidad mínima de 24,04 
euros prevista para los valores inferiores de derechos o fincas fijados en la 
norma indicada que establecen un límite por debajo del cual no cabe fijar can-
tidad alguna»…

«Así pues, concluyendo, hay que decir que, en el presente caso no habiendo 
capital pendiente de amortizar, la cantidad por honorarios debió fijarse 
en 24,04 euros». 
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Y de la segunda:

«Pues bien, siendo tan claro el tenor literal de la norma, como hemos 
expuesto, no se desvirtúa la conclusión que de él se extrae por una supuesta 
contradicción o imposibilidad legal, es decir por el hecho de que en la cance-
lación de un préstamo hipotecario por pago total, el capital pendiente de 
amortizar –que se tomará por mandato legal como base para el cálculo del 
arancel– tenga valor cero, pues ello –pese a la poco afortunada redacción nor-
mativa– no resulta jurídicamente insostenible como se quiere hacer ver en la 
demanda, ya que cuando un préstamo (o crédito) hipotecario se paga total-
mente –y media carta de pago del acreedor hipotecario– se extingue todo el 
contrato de préstamo (o crédito), según el artícu  lo 1156 del Código Civil, y ya 
no existe ningún capital pendiente de ninguna cuantía, lo que es lo mismo que 
decir que el capital es cero. Y a efectos arancelarios de los Registradores y por 
el exclusivo mandato de la Ley se ha de considerar y tener en cuenta el con-
cepto capital pendiente del mismo, lo cual no es un contrasentido jurídico 
pues resulta perfectamente factible hablar de capital pendiente de un préstamo 
equivalente a cero, cuando el prestatario lo ha devuelto totalmente al presta-
mista, y ha cumplido todas sus obligaciones accesorias en su caso (arts. 1740 
y 1753 del Código Civil)».

«Por tanto el cálculo de los honorarios registrales de estas cancelaciones 
ha de efectuarse así:

1) Sin importar que haya o no amortización anticipada o que el capital 
fuese cero, se tomará como base previa la cifra del capital del préstamo o cré-
dito pendiente de amortizar, reduciéndola en un 90%, lo que conduce a una 
base final cero, dado que las operaciones matemáticas con el cero no son 
imposibles aunque siempre den cero; resultado sobre el que se ha de aplicar el 
Arancel que se ha de cuantificar teóricamente sólo sobre el 10% del referido 
capital pendiente.

2) Y sobre esa base final del 10% del capital pendiente de amortizar (en 
este caso cero), se aplicarían los aranceles correspondientes al número 2 del 
Real Decreto 1789/1989, sin practicar ya ninguna reducción a la cantidad 
resultante de esta última operación o cantidad arancelaria, en virtud de la 
Ley 2/1994 reformada….

Como hemos dejado señalado, no supone obstáculo alguno para ello el que 
se trate de un valor cero el del capital pendiente de amortizar del préstamo, 
pues es perfectamente posible calcular el 90% de cero, que es también cero, 
con lo que el 10% restante de la base previa, sería igualmente cero. Es decir 
no hay cantidad base, y se ha de aplicar la cantidad mínima de 24,04 euros 
prevista para los valores inferiores de derechos o de fincas». 

En el recurso presentado se observa que en la factura definitiva, una vez 
corregida por la Registradora, se ha aplicado por el concepto de cancelación 
de hipoteca la cantidad de 24,040484 euros.
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Sexto. Rebaja del 5% prevista en el Real Decreto-ley 8/2010, de 20 de 
mayo. Mínimo aplicable.

La siguiente cuestión es si la rebaja del 5 por ciento a que se refiere el 
último párrafo del apartado  1 del número  2 del Anexo I del Real 
Decreto  1427/1989, de  17 de noviembre, debe aplicarse al mínimo 
de 24,040484 euros que se prevé en el párrafo anterior. 

De nuevo la solución debe encontrarse en el carácter interpretativo del 
Real Decreto 1612/2011. La literalidad del penúltimo párrafo es: «en todo 
caso, el arancel global aplicable regulado en el número 2 del arancel no podrá 
superar los 2.181, 673939 euros ni ser inferior a 24,040484 euros».

La expresión «en todo caso» debe interpretarse según el sentido literal de 
las palabras. (art. 3.1 del Código Civil). 

Ello es conforme con la Exposición de Motivos del texto original del Real 
Decreto 1427/1989. Así:

«1. Cobertura de gasto.–De conformidad con lo dispuesto en el apar-
tado 2 de la disposición adicional 3.ª de la Ley de Tasas y Precios Públicos, 
según el cual, “los Aranceles se determinarán a un nivel que permita la cober-
tura de los gastos de funcionamiento y conservación de las oficinas en que se 
realicen las actividades o servicios de los funcionarios, incluida su retribución 
profesional”, se han adaptado los derechos arancelarios a los incrementos 
experimentados por los costes de personal y material desde la fecha de entrada 
en vigor del Arancel anterior. Asimismo se han hecho las previsiones necesa-
rias para la ejecución del Plan General de Informatización de los Registros».

La tesis expuesta concuerda con la lógica de las distintas redacciones que 
ha ido teniendo en este punto el Real Decreto de 1989. 

La inicial redacción, vigente hasta el 21 de diciembre de 1996, no contenía 
una declaración semejante a la que ahora se estudia. Simplemente establecía 
una primera escala, hasta 1.000.000 de pesetas que devengaba unos honora-
rios de 4.000 pesetas. No se alteró esta redacción en las modificaciones intro-
ducidas por el Real Decreto 2616/1996, de 20 de diciembre, ni por el Real 
Decreto-ley 6/2000, de 23 de junio, ni por la Instrucción de 14 de diciembre 
de 2001, ni por la Instrucción de 22 de mayo de 2002. En el Real Decreto-
ley 8/2010, de 20 de mayo se añade, al final del número 2.1 un tope máximo, 
pero no uno mínimo: «En todo caso, el arancel global aplicable regulado en el 
número 2 del arancel no podrá superar los 2.181,673939 euros».

Por fin el Real Decreto 1612/2011 introduce un segundo inciso, por con-
gruencia de materia, en el mismo párrafo que regulaba el tope máximo «En 
todo caso, el arancel global aplicable regulado en el número 2 del arancel no 
podrá superar los 2.181,673939 euros ni ser inferior a 24,040484 euros».

No cabe duda de que el Real Decreto podría haber omitido cualquier refe-
rencia a tal cuestión. Sin embargo su redacción no ignora que precisamente 
ese extremo estaba siendo objeto de discusión en la Dirección General de los 
Registros y del Notariado y ante los tribunales. De nuevo, el Real 
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Decreto 1611/2011 no elude la solución del problema. Así en el propósito que 
se deduce del repetido Real Decreto, y que ya ha quedado expuesto en los 
Fundamentos de Derecho precedentes, resuelve la controversia de forma 
clara: establece un mínimo por inscripción, anotación o cancelación de cada 
finca o derecho de 24,040484 euros.

Con ello el Real Decreto no hace más que recoger el asentado y tradicional 
criterio establecido por la Dirección General de los Registros y del Notariado, 
sólo puesto en cuestión de modo indeciso en una época más reciente. Cabe 
citar, entre otras, la Resolución de 20 de mayo de 2002, que resolvía este 
punto como algo que no requería excesivo discurso, por la claridad que se 
deducía del propio arancel. Y en el mismo sentido las Resoluciones de 6 de 
mayo de 2002 y 17 de octubre de 2002. 

Por otro lado el principio de que tanto en materia tributaria como arancela-
ria las exenciones, reducciones, o bonificaciones, por su carácter de excep-
ción, sólo deben admitirse cuando se encuentren clara y expresamente 
consignadas en las respectivas disposiciones, sin que puedan en ningún caso 
interpretarse ni aplicarse de manera extensiva, deductiva o analógicamente, 
sino que han de serlo en sentido absolutamente riguroso y restrictivo, se 
encuentra recogido en la Sentencia del Tribunal Supremo de 23 de enero 
de 1973; y entre otras, en las Resoluciones de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado de 13 de enero de 1982, 24 de mayo de 1996, 29 de 
julio de 1999, 13 de diciembre de 1999 y 10 de marzo de 2003.

En conclusión no procede aplicar la rebaja del 5 por ciento a que se refiere 
el último párrafo del apartado  1 del número  2 del Anexo I del Real 
Decreto 1427/1989, de 17 de noviembre, al mínimo de 24,040484 euros. 

La Sentencia tantas veces citada del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid, Sección Sexta, de 23 de febrero de 2012, así lo reconoce en varios de 
sus Fundamentos Jurídicos:

– «En consecuencia, una vez determinada la base que es el capital pen-
diente de amortizar, y aplicando las normas reflejadas en el número 2 del Real 
Decreto 1427/1989 a la cantidad que resulte, se aplica el 90% de bonificación. 
Cuando no hay cantidad base se ha de aplicar la cantidad mínima de 24,04 
euros prevista para los valores inferiores de derechos o fincas fijados en la 
norma indicada que establecen un límite por debajo del cual no cabe fijar can-
tidad alguna. Así se desprende de la dicción literal del precepto que establece 
una cantidad fija a todos los valores posibles incluidos en un límite máximo lo 
que significa que tal cantidad fija no puede experimentar variación alguna y 
del hecho de que, a continuación de los respectivos importes de los aranceles 
a consecuencia de los diferentes valores de derechos y fincas, establece un 
valor máximo del arancel a percibir en cualquier caso lo que pone en eviden-
cia la voluntad del legislador de fijar un mínimo y un máximo de cantidad a 
percibir en concepto de arancel»… y 

– «El segundo párrafo del mismo número del artícu  lo que sería aplicable 
al presente caso deja claro que la cantidad mínima exigible como arancel es 
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de 24,04 euros, por lo que no procede exigir la cantidad a que se hizo referen-
cia en el acto administrativo de la DGRN». 

Y la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Sexta, 
de 27 de febrero de 2012:

«A continuación, nos remitiremos a los honorarios mínimos de los Regis-
tradores de la Propiedad que fueron fijados en el Real Decreto 1427/1989 
en 4.000 pesetas o su equivalente en 24,04 euros, sin que desde entonces 
hayan experimentado actualización alguna, y son aplicables cuando el valor 
de la finca o derecho, que se inscriba, anote, o cancele, tenga un valor que no 
exceda de 6.010,12 euros, y por tanto aunque su valor sea cero o incluso tenga 
un valor negativo si ello es posible.

Sobre estos aranceles u honorarios mínimos ya no se aplica la reducción 
del 90% como sí lo hacen incorrectamente las Resoluciones de la Dirección 
General recurridas y la Sentencia indicada de la Sección 8.ª, pues el resultado 
obtenido iría claramente contra el artícu  lo 2 del Real Decreto 1427/1989 que 
fija niveles de arancel para los Registradores en escalas crecientes, y sobre 
todo contra el Real Decreto 1612/2011 que fija un arancel mínimo en todo 
caso de 24,04 euros. 

Sorprendentemente la Resoluciones de la DGRN posteriores de 20 de 
octubre de 2010 y de 22 de noviembre de 2010 entienden –como esta sala– 
que la reducción se hace sobre la base o capital pendiente de amortizar. …

e) Como ya se decía en la Exposición de Motivos del preámbulo del Real 
Decreto 1427/1989 la razón de ser de esta cuantía mínima de 24,04 euros se 
basa en el principio de cobertura de gastos de las oficinas de los Registradores 
de la Propiedad. Principio ratificado en varias Resoluciones de la Dirección 
General –DGRN– (entre ellas en la de 8 de enero y 30 de julio de 2009, y en 
las anteriores de 17 de octubre de 2002 y de 23 de julio de 2003) y que se 
avala en el último y por ahora definitivo Real Decreto 1612/2011». 

Como conclusión la cantidad que debe minutar el Registrador por el con-
cepto de cancelación de hipoteca es de 24,04 euros.

Séptimo. «Validación y dictamen registral». En este punto, deben distin-
guirse dos operaciones distintas.

1. Nota Marginal de identificación gráfica de la finca.–Es aquella opera-
ción registral en virtud de la cual el Registrador identifica la finca, respecto de 
la que se practica una inscripción, con la base gráfica; en los términos que 
resultan de la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Nota-
riado de 2 de marzo de 2000. En concreto, lo que establece el número Cuarto 
de la Instrucción. 

«Cuarto. Constancia registral de la identificación gráfica de la finca
1. Identificada positivamente una finca se dejará constancia oportuna en 

el documento en que se realice, se incorporará a la base cartográfica del Regis-
tro como una entidad geográfica propia y autónoma, y se hará constar dicha 
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circunstancia en el folio registral de la misma por nota al margen de la última 
inscripción de dominio».

Al ser una operación legalmente establecida en cuanto a la que se deter-
mina el Asiento (Nota marginal), no cabe duda de que procede practicarlo, 
devengando, en consecuencia, honorarios. Así procede minutar la Nota Mar-
ginal conforme al número 3.2 del Arancel: 9,015182 euros.

Se dan con relación a ello los requisitos que exponía la Resolución de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 16 de marzo de 2010: 
ser de constancia obligatoria y no estar incluida en la cláusula de cierre del 
Arancel. (También artículos 589 y 591 del Reglamento Hipotecario).

Se confirma en este punto el Acuerdo de la Junta de Gobierno del Colegio 
de Registradores. 

2. Información.–La cuestión aquí es si la información gráfica debe entre-
garse, y minutarse, tras el despacho de la escritura. 

La respuesta ha de ser negativa, a menos que expresamente lo solicite el 
interesado en la inscripción. Carece de todo sentido que tal información tenga 
un tratamiento privilegiado con relación a la nota simple informativa. 

La Resolución de la Dirección General de los Registros y del Notariado 
de 6 de abril de 2006, entre otras, ya señalaba que tras la reforma llevada a 
cabo por la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de la Ley Hipotecaria, se supri-
mió la obligatoriedad de la expedición de la nota simple informativa, que ha 
quedado reducida a los supuestos de disconformidad ente el estado registral 
de cargas o titularidad con el reflejado en el título. 

Debe, por tanto, aplicarse el criterio general de rogación a la representa-
ción gráfica. La simple invocación del número Quinto la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 2 de marzo de 2000, no 
es razón suficiente para desvirtuar lo dicho. 

En consecuencia, el hecho de suministrar la representación gráfica a los 
interesados únicamente podrá minutarse en el caso de que tal representación 
gráfica haya sido solicitada expresamente. 

No acreditándose que haya sucedido así en el caso presente, no procede la 
minutación por el concepto de «información gráfica»; independientemente de 
que se haya proporcionado. 

Se revoca en este punto el Acuerdo de la Junta de Gobierno del Colegio de 
Registradores y se ordena al Registrador rectificar la minuta, disminuyéndola 
en lo que se ha cobrado por este concepto. 

En base a todas las consideraciones y fundamentos de derecho menciona-
dos, esta Subsecretaría, resuelve:

Primero. Estimar parcialmente el recurso interpuesto por don ..... contra 
la Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Pro-
piedad y Mercantiles de España de 9 de febrero de 2010 y ordenar al Registra-
dor que rectifique la minuta.
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Segundo. Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar 
desde el día siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación.

Madrid, 2 de agosto de 2012.–Firmado: El Subsecretario de Justicia, Juan 
Bravo Rivera.

Resolución de 2 de agosto de 2012 (32.ª)

Resolución de 2 de agosto de 2012, de la Subsecretaría de Justicia, por la que se resuelve 
el recurso de apelación de honorarios interpuesto por don ....., contra la Resolución de 9 de 
marzo de 2010 de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y 
Mercantiles de España.

Don ..... ha interpuesto recurso de apelación de honorarios contra la Resolución de la 
Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España 
de 9 de marzo de 2010, por la que se estima parcialmente el recurso de honorarios inter-
puesto contra minuta girada por el Registro de la Propiedad de Olvera.

HECHOS

I

Mediante escrito de 5 de diciembre de 2009, que tuvo entrada en el Colegio de Regis-
tradores de la Propiedad y Mercantiles de España el día 11 de diciembre de 2009, don ....., 
impugna minuta 2009/A 1096 girada por el Registro de la Propiedad de Olvera por importe 
de 3.210,65 euros

El recurrente señala que el 19/10/2009 se presentó en el Registro de la Propiedad de 
Olvera original de instancia suscrita por doña ....., con firma legitimada notarialmente, en 
solicitud de cancelación de usufructo vitalicio sobre una participación indivisa en sesenta y 
una fincas. El mismo día 19 de octubre se remitió por el Registro el escrito con firma electró-
nica en el que se exige que se satisfaga el impuesto. El día 4/11/2009, se presenta nuevo 
escrito en el Registro con el modelo 660 de la Junta de Andalucía, en evitación de un recurso 
contra calificación presumiblemente absurdo y sólo operativo en tiempo. Con 
fecha 17/11/2009, la Oficina Liquidadora de Olvera remitió el modelo 036 de la Consejería 
de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía respecto del documento que cita, al que se 
acompañaba la valoración de todas y cada una de las fincas objeto de cancelación y del por-
centaje sobre que ésta recaía, documentado en cuatro folios por cada una de dichas fincas. 
Por último el 23/11/2009 se recibió comunicación del importe total de inscripción mediante 
escrito por correo certificado en el que se le requiere el pago de los honorarios devengados.

El recurrente impugna la minuta, al amparo de la norma sexta, párrafo 2.º, del Anexo II 
del Real Decreto 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se aprueba el Arancel de los 
Registros de la Propiedad, al haber sido inscrito el documento fuera de plazo, con total 
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olvido del encarecimiento señalado en el escrito de presentación y no estar conforme con la 
cuantía de la base fijada ni con la aplicación del algunos números del citado Arancel que 
analiza a continuación.

El recurrente considera en relación a la minuta que debiera rechazarse la aplicación del 
valor fiscal por no resultar de los pormenores que rodean su fijación documental técnica la 
certeza de que se refieren al mismo hecho imponible que se contempla en el documento.

Subsidiariamente, para el caso de no estimarse lo anterior, solicita que se aplique sobre 
dicho valor fiscal el porcentaje exacto correspondiente a la edad de la usufructuaria o, de 
admitirse aquel rechazo, estarse al valor declarado.

También señala que debe inaplicarse, por improcedente, el número 3.3, habida cuenta de 
que la instancia se presentó a liquidación y no procedía, por tanto, girar liquidación comple-
mentaria que, a su vez, debiera garantizarse con al nota de afección indebidamente puesta. Y 
eliminarse, asimismo, el número 4.1.f). del Arancel, por contravenir el principio hipotecario 
de rogación que el presentante, como conocedor de la finalidad legal que persigue la reforma 
de la Ley Hipotecaria que obliga a expedir nota simple, expresamente delimitó. Por último 
solicita que se contemple, tras las operaciones solicitadas que preceden, la reducción del 30 
por 100 sobre los honorarios así obtenidos, por despacho documental fuera de plazo.

II

Don ....., Registrador de la Propiedad de Olvera, emite el correspondiente informe que 
tiene entrada en el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España el 
día 8 de enero de 2010. 

El Registrador informa que el recurrente presenta el 19/10/2009 instancia de cancelación 
de usufructo vitalicio: La presentación se realiza acompañada de copia simple y escrito de 
presentación sin que en la misma conste la nota de pago, exención o no sujeción al impuesto. 
En virtud de notificación de 19 de octubre de 2009, fecha de salida 27 del mismo mes, se dio 
cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 254 y 255 de la Ley Hipotecaria. El 4 de noviem-
bre de 2009 se presenta en la Oficina Liquidadora de Olvera, modelo 660 del Impuesto sobre 
Sucesiones, la documentación se presenta a los efectos del cumplimiento por el interesado de 
sus obligaciones tributarias. El 11 de noviembre de 2009, la Oficina Liquidador de Olvera 
notificó el expediente de valoración fiscal de las fincas incluidas en la instancia privada pre-
sentada ante la expresada oficina liquidadora. El 6 de noviembre de 2009 se extendió por la 
Oficina Liquidadora de Olvera en la instancia privada presentada y en su copia nota que dice 
«…examinado este documento, se devuelve al interesado por originar el ingreso al resultar 
que está prescrito del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, todo ello sin perjuicio de la 
revisión que establece la legislación vigente del impuesto». El 6 de noviembre de 2009 se 
procedió por la Oficina Liquidadora a devolver la instancia privada y su copia simple, con la 
nota expresada, al Registro de la Propiedad, a los efectos de reanudar el procedimiento regis-
tral del asiento de presentación 967 del Diario 65. El 9 de noviembre de 2009 se extendió y se 
firmó el 12 del mismo mes asiento de cancelación y nota marginal de afección fiscal. El 23 de 
noviembre de 2009 se notificó la minuta de honorarios correspondiente.

En cuanto a las cuestiones de fondo planteadas el Registrador se refiere en primer lugar 
a la base fiscal comprobada para la aplicación del Arancel y señala que está acreditado que, 
presentado en oficina liquidadora el documento de referencia junto con el modelo 660, se 
procedió a iniciar el procedimiento de gestión tributaria para la comprobación de los hechos 
imponibles correspondientes a la declaración-autoliquidación y que se notificó la compro-
bación de valores, en debida forma, sin que conste la interposición contra la misa de recurso 
alguno, lo que, en todo caso es irrelevante a los efectos de la aplicación del Arancel. Cita el 
Registrador la Resolución de 28 de junio de 2004 de la Dirección General de los Registros 
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y del Notariado que declara expresamente: «que el Arancel sienta un orden de prelación de 
criterios a tener en cuenta para determinar la base, siendo el primero de ellos el valor fiscal 
comprobado; así como se ha mantenido en reiteradas ocasiones que no es necesario que 
dicho valor sea firme, sino que basta que haya sido fijado por los servicios fiscales compe-
tentes para ello, pero en todo caso deberá haber sido objeto de notificación individuali-
zada». Y la Resolución de 6 de septiembre de 2005 exige que «la comprobación de valores 
debe haberse practicado antes de la notificación de la minuta». En el presente caso, se han 
cumplido todos los requisitos exigidos para la aplicación del valor fiscal comprobado. 

Con relación a la aplicación del porcentaje del 25 por ciento sobre el valor de las fincas 
a efectos de fijar la base de minutación del derecho de usufructo, la redacción del artícu-
 lo 605 del Reglamento Hipotecario no ofrece duda, confundiendo el recurrente los concep-
tos de valor de la finca y porcentaje de valoración del derecho de usufructo, fijando la 
referida disposición una norma específica a efectos arancelarios.

En cuanto a las notas de afección fiscal indica que las Resoluciones de la Junta de 
Gobierno citadas por el recurrente confirman la correcta aplicación del concepto arancela-
rio. Cita la Resolución de 17 de octubre de 2002 y el artícu  lo 88 del Reglamento del 
Impuesto de Sucesiones y el artícu  lo 31 de la Ley 62/2003, de 30 de diciembre.

Respecto a la inscripción dentro de plazo señala las fechas que constan debidamente 
acreditadas: asiento de presentación: 19 de octubre de 2009; nota de oficina liquidadora y 
reanudación del procedimiento registral: 6 de noviembre de 2009 y extensión y firma de los 
asientos de cancelación: 9 y 12 de noviembre de 2009, respectivamente. Citando además 
los artículos 254 y 255 de la Ley Hipotecaria que fijan, legalmente, la actuación del Regis-
trador cuando el procedimiento registral se inicia sin acreditar el interesado el pago del 
impuesto, su exención o no sujeción. Y en este sentido la Resolución de 6 de mayo de 2009 
de la Dirección General de los Registros y del Notariado.

Finalmente, por lo que respecta a la expedición de notas simples informativas simultá-
neas a la inscripción, el Registrador se refiere al artícu  lo 19 bis de la Ley Hipotecaria que 
impone al Registrador una obligación: librar nota simple informativa «si el estado registral 
de titularidad o cargas fuere discordante con el reflejado en el títulos», sin imponer ninguna 
otra condición para la expedición de la información. En consecuencia, no está sujeta al 
principio de rogación esta operación registral, que exige únicamente la discordancia entre 
el título y el Registro, en cuanto a la titularidad y cargas. Constituye, por tanto, la nota 
informativa un elemento complementario del título presentado a registración, de tal manera 
que se une a su contenido y lo complementa, con la finalidad de reforzar la seguridad jurí-
dica del titular registral y de todos aquellos que lo examinen en la formalización de subsi-
guientes negocios jurídicos.

III

Por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España se dio traslado 
de dicho informe a don ....., para que alegase cuanto estimara conveniente.

Con fecha 9 de febrero de 2010 tiene entrada en el Colegio de Registradores el escrito 
de alegaciones de don ...... 

Alega el interesado que se mantiene en su impugnación, con reiteración de su petición 
pormenorizada en el escrito en su día formulado, sin perjuicio de las puntualizaciones que 
indica a continuación.

En cuanto al rechazo, en principio, al valor fiscal a que se alude en el Fundamento Jurí-
dico 1, se remite a lo dicho en el escrito de impugnación, pues entiende que hay justifica-
ción con ello para estimar que no se adecua la valoración emitida al hecho imponible 
contemplado en el documento para el que debe servir. Señala que el Arancel obliga al 
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Registrador a cobrar por las operaciones que realice (cancelación de usufructo vitalicio) y, 
para esto, es obvio que debe tener en cuenta el valor del derecho que se cancela. Para obte-
ner éste, puede acudir a la solución que le ofrece el artícu  lo 605 del Reglamento Hipoteca-
rio (25% del valor fiscal de la finca, que es lo que ha hecho) o a la que le brinda el precepto 
invocado por el recurrente de la Ley 29/1987 (11% del citado valor fiscal, que es lo que 
debería haber hecho).

A continuación se refiere al Fundamento Jurídico 2 del informe del Registrador e indica 
que éste parte de pensar que su actuación se justifica porque la declaración impositiva no es 
firme y dice, transcribiendo el precepto que regula la autoliquidación y su correlativa com-
plementaria, que generará afección, pero al relacionar el siguiente artículo, no distingue 
que éste habla de «declaración tributaria» y de «optar por presentar una autoliquidación». 
En su caso, la declaración era la propia instancia y no ha existido autoliquidación.

Respecto a los plazos que señala el Registrador, indica que el asiento de presentación se 
practicó el 19 de octubre de 2009 y en esta fecha también debió presentarse el documento a 
Oficina Liquidadora; el plazo de 15 días para despacho, de haber obrado así, cumplía el 6 
de noviembre de 2009 y cuando se presenta el modelo 660, es decir, el 4 de noviembre 
de 2009, todavía restaban dos días para cumplir aquel plazo. Sin embargo, no es hasta el 6 
de noviembre de 2009, es decir, dos días más tarde, cuando se presenta a la referida Oficina 
Liquidadora. Insiste en que el procedimiento se inició al mismo tiempo en su doble ver-
tiente fiscal y registral por lo que no es de recibo apoyarse en una exigencia que sólo se 
fundamenta en un programa informático de gestión.

Finalmente, indica que la obligación a que se refiere el Registrador en el Fundamento 
Jurídico 4 es secundaria de otra, que es la principal del Registro de la Propiedad, cual es 
inscribir o anotar los documentos que se le presenten. Y aún ésta, a su vez, depende del 
principio de rogación como representativo de la voluntad del interesado en un alto porcen-
taje de casos, voluntad que le permite, incluso, solicitar parcialmente el acto inscribible. 
Esto, unido al fin de la norma que reguló la dación de nota simple.

IV

Por Resolución de 9 de marzo de 2010, la Junta de Gobierno del Colegio de Registrado-
res de la Propiedad y Mercantiles de España acordó estimar parcialmente el recurso inter-
puesto, debiendo girarse una nueva minuta en los términos indicados en sus fundamentos 
de derecho.

V

Contra dicha Resolución don ....., interpuso recurso de apelación que tuvo entrada en el 
Registro General del Ministerio de Justicia el día 7 de abril de 2010.

Señala el recurrente que la Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de Registra-
dores de la Propiedad y Mercantiles de España no se ajusta a su solicitud. El recurrente en 
ningún sitio ha pedido que no se aplique el valor fiscal al cálculo de los honorarios, sino que 
cuestiona su obtención en este caso en la forma que intempestivamente se ha conseguido. 
Insiste el recurrente en que estando prescrita la acción de la Administración para exigir el 
impuesto, tal como el Registrador debía saber y asimismo se le recalcó en escrito de presen-
tación y se le volvió a recordar en el de aportación del modelo 660, la única razón para 
acudir al valor fiscal era por motivos arancelarios.

El apelante no comparte sin más la postura del Colegio cuando cifra el valor del usu-
fructo vitalicio cancelado en el 25 por 100 de la finca. Es cierto que el artícu  lo 605 del 
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Reglamento Hipotecario establece este porcentaje para el citado derecho y el restante, para 
el correlativo de nuda propiedad, pero no lo hace como «valor» sino como «estimación» del 
mismo, lo que a su juicio no quiere decir otra cosa que se aplicará cuando no se haya con-
cretado aquél puntual y claramente por el interesado y sea laborioso o dificultosa su obten-
ción. El «valor» fiscal que puede fijar una Oficina Liquidadora en el expediente que reúna 
los requisitos que enumera el Colegio en su Resolución, por lo que se refiere al título sujeto 
a inscripción no es el que se obtiene por la «estimación» anterior, sino que es el resultante 
de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones y por 
el principio de jerarquía normativa la Ley prima sobre el Reglamento.

El recurrente tampoco comparte el criterio del Colegio de Registradores en cuanto a las 
notas de afección fiscal. A su juicio el fundamento jurídico tercero de la Resolución es en 
cierto modo erróneo e inmotivado. Señala que la razón de no presentar la autoliquidación 
ya se invocó en la impugnación y se reiteró en el escrito de alegaciones: no se estaba obli-
gado a ello, puesto que en la Comunidad Autónoma de Andalucía dicho régimen de autoli-
quidación es obligatorio sólo por los hechos imponibles acaecidos con posterioridad a 1 de 
enero de 2004, sin que el interesado acudiera a la opción de la conformidad de todos los 
adquirentes.

Manifiesta que la cancelación del usufructo vitalicio en su supuesto se basa en la muerte 
de su titular (hecho imponible), que ocurrió en 1989, por lo que a fecha de la presentación 
de la instancia era evidente que, además de estar prescrita la acción de la Administración, 
habría sido un acto ilógico por parte del interesado autoimponerse una carga como la afec-
ción real impositiva por el simple hecho de acudir a una autoliquidación para alegar una 
prescripción a todas luces es patente.

Por lo que se refiere a la claridad y contundencia de la nota de la Oficina Liquidadora, 
manifiesta estar en total contradicción con lo que expresa el Colegio en su Resolución, pues 
del tenor de la misma no resulta que lo presentado haya sido una autoliquidación, una 
declaración o qué tipo de liquidación ha sido la girada. El Colegio hace suya la afirmación 
del Registrador de que es aplicable el artícu  lo 88 del Real Decreto 1629/1991, de 8 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento del Impuesto sobre Sucesiones y Donacio-
nes, pero dicho precepto, que lleva el enunciado «Tramitación de las autoliquidaciones», no 
puede referirse al documento que el interesado presentó que no fue autoliquidación. Como 
no estamos ante un documento autoliquidado –pues el hecho imponible ocurrió antes 
de 2004, no había obligación de autoliquidar, existía opción que no se llegó a ejercitar por 
el interesado y tampoco se presentó realmente modelo alguno que supusiera tal autoliqui-
dación–, el precepto a invocar es el 74.3 del repetido Real Decreto 1629/1991, referente a 
adquisiciones por causa de muerte y que, por las circunstancias de prescripción que se dan 
en el supuesto, agota su remisión en el mismo artícu  lo 74.2.a), que dice: «Cuando se hubie-
sen presentado todos los datos y antecedentes necesarios para la calificación de los hechos 
imponibles, siempre que no tenga que practicarse comprobación de valores, la oficina pro-
cederá con carácter definitivo a girar la liquidación o liquidaciones que procedan o a con-
signar las declaraciones de exención o no sujeción, según corresponda».

El recurrente señala que al presentar la instancia con su copia simple también se aportó 
la certificación de defunción de la usufructuaria, es decir, ya se tenían en la Oficina Liqui-
dadora «todos los datos y antecedentes necesarios». De la indicada certificación resultaba 
que el fallecimiento fue el 5 de febrero de 1989, fecha del hecho imponible, por lo que eran 
plenamente aplicables el artícu  lo 513.1 del Código Civil, el 25.1 de la Ley 29/1987 y, por 
remisión de éste, el 66.a) y el 67.1, regla primera, inciso primero, Ley General Tributaria. 
Todos los datos a que se refieren estos preceptos (fecha de defunción, extinción del dere-
cho, acción prescrita y cómputo de plazo para ella) daban a entender con total nitidez que 
se estaba ante un supuesto en que no tenía «que practicarse comprobación de valores».
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Con estas premisas el precepto obliga a girar liquidación definitiva o, como en el caso 
presente y puesto que ya se sabía que nunca originaría el hecho deuda alguna a favor de la 
Hacienda Pública, por estar prescrita la acción administrativa, a «consignar las declaracio-
nes de exención o no sujeción» pero todos los casos, con carácter definitivo. Por ello, con-
sidera que el liquidador estaba obligado, conforme a lo expuesto y al artícu  lo 76 del mismo 
Real Decreto, a hacer constar el carácter de liquidación definitiva y a no plasmar la nota 
marginal de afección fiscal por inexistencia de complementaria.

Tampoco acepta el recurrente el rechazo, por parte del Colegio de Registradores, a la 
aplicación de la reducción del 30% sobre los honorarios a que se refiere el último párrafo 
del artícu  lo 18 de la Ley Hipotecaria ni la motivación que da para fundamentar dicho 
rechazo. Y a continuación reitera el iter documental ya que, a su juicio, la reseña cronoló-
gica que hace el Colegio no es exactamente la ocurrida para terminar señalando:

La arbitraria exigencia del modelo 660, que no es otra cosa que una declaración similar 
a la propia instancia.

A) La falta de rigurosidad base de la contundencia de que habla el Colegio al referirse 
a la nota de afección fiscal (presentación de modelo con dos días de desfase).

B) La consecuencia del alargamiento indebido del plazo de inscripción por mor de la 
exigencia dicha y que con ello provoca el despacho fuera de plazo.

C) La recepción de los valores después de la práctica de inscripción.
D) La consecuente notificación de los honorarios con base en esos valores obtenidos 

fuera de plazo.

Por todo ello, el recurrente solicita contemplar la eliminación de la aplicación del valor 
fiscal obtenido extemporáneamente y por referencia al año 2008, disponer la supresión del 
número 3.3 del Arancel por su improcedencia, aplicar la reducción del 30 por 100 de los 
honorarios así obtenidos y disponer la cancelación, como consecuencia de lo anterior, de 
las notas marginales indebidamente practicadas de afección a impuesto.

VI

Recibido el anterior escrito de interposición del recurso, la Dirección General de los 
Registros y del Notariado solicitó el preceptivo informe y los antecedentes al Colegio de 
Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España que tiene entrada en ese Centro 
Directivo el día 21 de abril de 2010. Considera el Colegio de Registradores que el recurso 
debe desestimarse en base a los argumentos recogidos en la Resolución objeto del presente 
recurso.

VII

Conforme al artícu  lo 112 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se da tras-
lado del recurso a don ....., Registrador interino del Registro de la Propiedad de Olvera, para 
que en el plazo de 10 días alegue cuanto estime procedente.

Mediante escrito de 26 de abril de 2010 que tiene entrada en el Registro General del 
Ministerio de Justicia el día 3 de mayo de 2010, el Registrador se reitera en el informe 
remitido al Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España con motivo 
de la impugnación de la minuta y que ha sido recogido en el segundo de los hechos de esta 
Resolución por lo que se dan por reproducidos.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos, el Real Decreto 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se 
aprueba el Arancel de los Registradores de la Propiedad; artícu  lo 9.1 de la Ley 
Hipotecaria; Instrucción de 2 de marzo de 2000, de la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, sobre implantación de la base cartográfica en 
los Registros de la Propiedad; Instrucción de 22 de mayo de 2002, de la Direc-
ción General de los Registros y del Notariado, por la que se convierten a euros 
los Aranceles de los Notarios y Registradores de la Propiedad y Mercantiles y 
artículos 18, 254 y 255 de la Ley Hipotecaria; artícu  lo 605 del Reglamento 
Hipotecario y Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado de 23 de marzo de 1993 (dos), 20 de julio de 1993, 20 de enero 
de 1999, 27 de octubre de 1999, 8 de noviembre de 1999, 17 de marzo de 2000, 
2 de enero de 2001, 24 de junio de 2002, 3 de febrero de 2003, 28 de junio 
de 2004, 6 de septiembre de 2005, 7 de septiembre de 2006, 10 de diciembre 
de 2009 y 24 de junio de 2010.

Primero. De conformidad con la Resolución de la Subsecretaría de Justi-
cia de fecha 25 de julio de 2012, la competencia para resolver el presente 
recurso corresponde al Subsecretario de Justicia al haber avocado la compe-
tencia del Director General de los Registros y del Notariado, quien solicitó 
abstenerse de intervenir en el procedimiento al haber participado en la adop-
ción de la Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de 
la Propiedad y Mercantiles de España de 9 de marzo de 2010, objeto del pre-
sente recurso. 

La Resolución del Subsecretario de Justicia de fecha 25 de julio 2012, que 
recoge el acuerdo motivado de la avocación, fue comunicada a los interesados 
en el procedimiento, con anterioridad a la resolución del presente recurso.

Segundo. El presente recurso tiene por objeto determinar si en la minuta-
ción de la inscripción de una instancia de extinción de usufructo se han deter-
minado correctamente las bases, si procede minutar el concepto nota de 
afección fiscal y si debe aplicarse o no la reducción de honorarios por despa-
cho fuera de plazo.

Tercero. Con carácter previo debe recordarse que el recurso de honora-
rios tiene como único objeto, analizar si el Registrador en la elaboración y 
expedición de la minuta ha procedido correctamente, conforme a la normativa 
arancelaria y su interpretación por la Dirección General de los Registros y del 
Notariado. Cualquier otra cuestión debe resolverse por otros cauces ajenos al 
ámbito propio del recurso de honorarios.

En particular, el recurso de honorarios no es el procedimiento adecuado 
para plantear cuestiones relativas a la actuación del Registrador como liquida-
dor de impuestos, por lo que tales cuestiones no son objeto de consideración 
en la presente Resolución.
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Cuarto. En cuanto a la determinación de la base de aplicación del Arancel, 
la Norma Primera del Anexo II del Arancel de los Registradores de la Propie-
dad, conforme a la cual: «1. El Arancel se aplicará sobre los valores comproba-
dos fiscalmente de los hechos, actos o negocios jurídicos, y a falta de aquellos, 
sobre los consignados por las partes en el correspondiente documento. 
2. Cuando no constaren dichos, valores, por no exigirlo la naturaleza del hecho, 
acto o negocio jurídico celebrado, se fijarán por datos objetivos que consten 
documentados; o el valor registral de la finca o derecho, o el proporcional al 
comprobado de otras de análoga naturaleza y situación, o el precio de tasación 
para subasta, si estuviese hipotecada… 3. Cuando el documento se presente a 
inscripción después de transcurridos diez años desde su otorgamiento, el Aran-
cel se aplicará sobre el valor declarado, corregido por el coeficiente de actuali-
zación del valor de adquisición de los bienes establecidos por la legislación del 
Impuesto sobre la Renta a efectos de Incrementos Patrimoniales».

La Dirección General de los Registros y del Notariado tiene establecido 
que la definición del concepto de «valor fiscalmente comprobado» es algo que 
escapa a la esfera del Derecho Civil y Registral, y que puede encontrarse úni-
camente en el Derecho Fiscal y Tributario del que cabe deducir que valor fis-
calmente comprobado, es el fijado por los servicios fiscales competentes para 
ello, aunque no sea firme. 

Por tanto, la alusión del Arancel a los «valores fiscalmente comprobados» 
debe entenderse referida a los valores fijados por los Servicios Fiscales, inde-
pendientemente de que se haya, o no, interpuesto recurso o reclamación contra 
aquella valoración. Como señalaba la Resolución de este Centro Directivo de 20 
de julio de 1993: «Siendo así que el valor resultante de un expediente de com-
probación de valores instruido en la Oficina Liquidadora competente puede 
considerarse valor fiscal, el mismo puede tomarse como base de la minuta de 
honorarios causada por el asiento de inscripción que se ha practicado». 

Y como señalaba la Resolución de 17 de marzo de 2000, la Dirección 
General de los Registros y del Notariado sólo puede apreciar:

– Si se ha utilizado uno de los medios de comprobación legalmente pre-
vistos. (cfr. art. 52 de la Ley General Tributaria).

– Si la actuación ha sido realizada por el órgano competente para ello (En 
este caso la Oficina Liquidadora de Distrito Hipotecario que tiene encomen-
dada la gestión del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales, Actos Jurídicos 
Documentados y Sucesiones y Donaciones). 

– Y que la comprobación haya sido notificada al interesado a los efectos 
de los recursos pertinentes. 

No obstante todo lo anterior, la resolución de una reclamación económico 
administrativa contra la notificación de la base, de manera favorable para el 
interesado, dará derecho a éste a solicitar la reforma y obligará al Registrador 
a reformar su minuta de honorarios, confeccionando una nueva y devolviendo, 
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en su caso, al interesado el exceso que resulte respecto de los honorarios ini-
cialmente fijados. 

En el caso presente los valores tomados como base resultan de un expe-
diente de comprobación de valores instruido por los servicios fiscales compe-
tentes y han sido debidamente notificados al interesado, por lo que debe 
concluirse que se está ante valores fiscales comprobados. Resulta también de 
los antecedentes del recurso que el expediente de comprobación y su notifica-
ción son anteriores a la notificación de la minuta. 

La aplicación del porcentaje del 25 por 100 sobre el valor de las fincas a 
efectos de fijar la base de minutación del usufructo viene impuesta por el 
artícu  lo 605 del Reglamento Hipotecario que es una norma específica a efec-
tos de determinar los honorarios registrales, que excluye la aplicación de la 
normativa fiscal.

Se confirma en este punto la Resolución recurrida.
Quinto. Notas de afección fiscal. Se han minutado bajo este concepto las 

notas de afección al pago de la liquidación del Impuesto de Sucesiones y 
Donaciones extendidas al margen de los asientos de cancelación. Según 
resulta de la nota de la Oficina Liquidadora de 6 de noviembre de 2009 la 
liquidación no definitiva siendo por ello procedente la extensión de las notas 
marginales de afección fiscal conforme a la normativa reguladora del Impuesto 
de Sucesiones y Donaciones. 

Se confirma en este punto la Resolución recurrida.
Sexto. Reducción arancelaria por despacho fuera de plazo. Tampoco 

puede prosperar la pretensión del recurrente. Ninguna inscripción puede prac-
ticarse en el Registro de la Propiedad sin que se acredite la liquidación del 
impuesto correspondiente (cfr. arts. 254 y 255 de la Ley Hipotecaria). Es por 
ello, que como fecha de inicio del plazo para inscribir debe tomarse la fecha 
de la nota de la Oficina Liquidadora, 6 de noviembre de 2009. Habiéndose 
extendido y firmado los asientos los días 9 y 12 de noviembre siguientes, res-
pectivamente, debe concluirse que las inscripciones se practicaron dentro del 
plazo legal de 15 días. 

Se confirma en este punto la Resolución recurrida.

En base a todas las consideraciones y fundamentos de derecho menciona-
dos, esta Subsecretaría, resuelve:

Primero. Desestimar el recurso interpuesto por don ....., contra la Resolu-
ción de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y 
Mercantiles de España de 9 de marzo de 2010.

Segundo. Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar 
desde el día siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación.

Madrid, 2 de agosto de 2012. El Subsecretario de Justicia. Juan Bravo 
Rivera.
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Resolución de 2 de agosto de 2012 (33.ª)

Resolución de 2 de agosto de 2012, de la Subsecretaría de Justicia, por la que se resuelve 
el recurso de apelación de honorarios interpuesto por doña ....., contra la Resolución de 7 de 
junio de 2011 de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mer-
cantiles de España.

Doña ..... ha interpuesto recurso de apelación de honorarios contra la Resolución de la 
Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España 
de 7 de junio de 2011, por la que se desestima el recurso de honorarios interpuesto contra 
minuta girada por el Registro de la Propiedad de Logroño núme  ro 3.

HECHOS

I

Por escrito de 24 de marzo de 2011, que tuvo entrada en el Colegio de Registradores de 
la Propiedad y Mercantiles de España el mismo día, doña ....., impugna la minuta d/640 por 
importe de 82,94 euros, expedida por el Registro de la Propiedad de Logroño núme  ro 3, 
relativa a una escritura de cancelación de hipoteca.

La recurrente impugna los siguientes conceptos.
Primero. Presentación telemática. Se giran 12,02 euros, cuando el arancel fija la suma 

de 6,01. El coste cubre tanto el asiento de presentación como la nota que deba ponerse en el 
título y/o remitirse al Notario autorizante electrónicamente para su constancia en la matriz.

Segundo. Nota afección fiscal/cancelación afección. La exención de las cancelacio-
nes regulada en el artícu  lo 45.I.B.18 del Real Decreto Legislativo 1/1993 no depende para 
su definitiva efectividad de ningún ulterior requisito que justifique tal nota registral de afec-
ción. En consecuencia, la nota ha sido practicada indebida e innecesariamente y el coste de 
asientos innecesarios y no rogados no puede repercutirse en el usuario.

Tercero. Cancelación de hipoteca. El artícu  lo 10 de la Ley 41/2007 modificó el artícu-
 lo 8 de la Ley 2/1994, en cuya virtud únicamente puede girarse un importe de 2,40 euros 
por cada cancelación de hipoteca, ya que se impuso una reducción del 90 por ciento al 
importe del arancel del número 2. 

En virtud de todo ello solicita la admisión de la impugnación y que se rectifique la 
minuta.

II

Doña ....., Registradora de la Propiedad de Logroño núme  ro 3, emite el correspondiente 
informe que tiene entrada en el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de 
España el día 11 de abril de 2011.

En dicho informe la Registradora manifiesta:

1.º En relación al asiento de presentación que la práctica del asiento de presentación 
telemática ha devengado 12,02 euros, 6,010 euros por la presentación y otros 6,0101 euros 
por la certificación, ya que la nota firmada por el Registrador acredita la inscripción del 
documento presentado globalmente considerado.

2.º Por lo que se refiere a la nota de afección practicada, la recurrente después de glo-
sar el artícu  lo 5–2 del Real Decreto Legislativo 1/1993, afirma que la nota ha sido indebida 
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e innecesariamente practicada y que el coste de los asientos innecesarios y no rogados no 
pueden repercutirse en el usuario. El artícu  lo citado se redactó con anterioridad a la admi-
sión de la autoliquidación en el Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados y su redacción obedece a las liquidaciones de hechos imponibles sujetos a 
liquidaciones caucionales provisionales, por ejemplo en los supuestos de una exención o 
bonificación provisional puesto que su elevación a definitiva depende de un hecho poste-
rior. El artícu  lo a aplicar en este caso es el artícu  lo 122 del Texto Refundido del Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados en el que se determina 
que la nota marginal se extenderá de oficio por el Registrador, si la nota no se extendiera 
podría presumirse que no existe responsabilidad alguna fiscal por parte del titular registral 
y podría llegar a aparecer un tercero hipotecario protegido por el artícu  lo 32 y 34 de la Ley 
Hipotecaria; a mayor abundamiento, el artícu  lo 79 de la Ley General Tributaria y el artícu-
 lo 67 del Reglamento General de Recaudación establecen la afección legal del bien al pago 
del impuesto. En conclusión el artícu  lo 5–2 del Real Decreto Legislativo 1/1993 no es apli-
cable al presente caso, ni la nota marginal debe calificarse de indebida e innecesaria.

3.º En cuanto a la cancelación de hipoteca advierte que los honorarios devengados 
son los determinados por las Resoluciones de la Junta de Gobierno del Colegio de Registra-
dores de fecha 8 de marzo último entre otras.

III

Por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España se dio traslado 
de dicho informe a doña ....., por correo certificado con acuse de recibo, constando su 
recepción con fecha de 19 de abril de 2011, para que alegase cuanto estimara conveniente 
sin que hasta la fecha de la Resolución se hubiese recibido escrito alguno.

IV

Por Resolución de 7 de junio de 2011, la Junta de Gobierno del Colegio de Registrado-
res de la Propiedad y Mercantiles de España acordó desestimar el recurso interpuesto.

V

Contra dicha Resolución doña ....., mediante escrito de 2 de agosto de 2011 que tuvo 
entrada en el Registro General del Ministerio de Justicia el día 5 de agosto de 2011, inter-
puso recurso de apelación. En dicho escrito manifiesta que no estando de acuerdo con la 
Resolución del Colegio de Registradores interpone el recurso dando por reproducidos los 
hechos que resultan del recurso de impugnación de minuta y reitera los fundamentos de 
derecho consignados en el mismo escrito. 

VI

Recibido el anterior escrito de interposición del recurso, la Dirección General de los 
Registros y del Notariado solicitó el preceptivo informe y los antecedentes al Colegio de 
Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España que tiene entrada en ese Centro 
Directivo el día 24 de agosto de 2011. Considera el Colegio de Registradores que el recurso 
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debe desestimarse en base a los argumentos recogidos en la Resolución objeto del presente 
recurso.

VII

Conforme al artícu  lo 112 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se da tras-
lado del recurso a doña ....., Registradora de la Propiedad de Logroño núme  ro 3, para que 
en el plazo de 10 días alegue cuanto estime procedente.

Mediante escrito de 20 de agosto de 2011, que tiene entrada en el Registro General del 
Ministerio de Justicia el día 25 de agosto de 2011, la Registradora da por reproducido todo 
el informe que presentó en su día en el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercan-
tiles de España así como la Resolución de 7 de junio de 2011 que ahora se recurre. Acom-
paña su escrito de diversa documentación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos, el Real Decreto 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se 
aprueba el Arancel de los Registradores de la Propiedad; Instrucción de 22 de 
mayo de 2002, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por 
la que se convierten a euros los Aranceles de los Notarios y Registradores de 
la Propiedad; los artículos 223 y 248 de la Ley Hipotecaria; el artícu  lo 112.2 
de la Ley  24/2001, de  27 de diciembre, según redacción dada por la 
Ley 24/2005, de 18 de noviembre; el artícu  lo 5 del Texto Refundido de la Ley 
del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documen-
tados aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre; el 
artícu  lo 122 del Reglamento del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales 
y Actos Jurídicos Documentados aprobado por Real Decreto 828/1995, de 29 
de mayo; el Real Decreto 1612/2011, de 14 de noviembre; la Ley 2/1994 
de 30 de marzo, sobre subrogación y modificación de préstamos hipotecarios; 
la Ley 41/2007, de 7 de diciembre; el Real Decreto-ley 8/2010, de 20 de 
mayo; el Real Decreto 1612/2011, de 14 de noviembre y el Real Decreto-
ley 18/2012, de 11 de mayo. Los artículos 3.1 y 1860 del Código Civil; 82, 
122 y 144 de la Ley Hipotecaria; 240 y 611 de su Reglamento; y 688 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil; las Sentencias del Tribunal Supremo de la Sala de lo 
Contencioso Administrativo de 23 de enero de 1973, 16 de diciembre de 1982, 
3 de junio de 1999 y de la Sala de lo Civil de 15 de marzo de 1983; las Reso-
luciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 23 de 
junio de 1997, 13 de enero de 1982, 24 de mayo de 1996, 30 de septiembre 
de 1996, 10 de febrero de 1997, 29 de julio de 1999, 9 de noviembre de 1999, 
13 de diciembre de 1999, 24 de enero de 2001, 26 de mayo de 2001, 14 de 
septiembre de 2001, 30 de octubre de 2001, 20 de febrero de 2002, 20 de 
marzo de 2002, 6 de mayo de 2002, 20 de mayo de 2002, 17 de octubre 
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de 2002, 10 de marzo de 2003, 23 de junio de 200 38 de enero de 2009, 12 de 
marzo de 2009, 29 y 30 de abril de 2009, 6, 7, 8 y 19 de mayo de 2009, 4 de 
noviembre de 2009 y 30 de diciembre de 2009, 28 de enero de 2010, 20 de 
octubre de 2010 y 22 de noviembre de 2010 y las Sentencias del Tribunal 
Superior de Justicia de Madrid, Sección Octava, de 24 de junio de 2010 y de 
la Sección Sexta de 23 y 27 de febrero de 2012.

Primero. De conformidad con la Resolución de la Subsecretaría de Justi-
cia de fecha 25 de julio de 2012, la competencia para resolver el presente 
recurso corresponde al Subsecretario de Justicia al haber avocado la compe-
tencia del Director General de los Registros y del Notariado, quien solicitó 
abstenerse de intervenir en el procedimiento al haber participado en la adop-
ción de la Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de 
la Propiedad y Mercantiles de España de 7 de junio de 2011, objeto del pre-
sente recurso. 

La Resolución del Subsecretario de Justicia de fecha 25 de julio 2012, que 
recoge el acuerdo motivado de la avocación, fue comunicada a los interesados 
en el procedimiento, con anterioridad a la resolución del presente recurso.

Segundo. Es objeto de esta apelación –dada la desestimación total por 
parte del Colegio de Registradores de la impugnación inicial– cada uno de los 
extremos impugnados por la recurrente ante la minuta discutida puesto que 
dicha recurrente en su apelación se limita a dar por reproducido su escrito 
primitivo, y así habrá que analizar la forma de minutar el asiento de presenta-
ción y las actuaciones que esta modalidad genera en el procedimiento registral 
cuando se produce de forma telemática, la afección fiscal en los casos de can-
celaciones de hipoteca y la propia cancelación de una hipoteca.

Tercero. El asiento de presentación de cualquier título en el Registro 
–sea esa presentación telemática, por correo postal o presencial– devenga los 
honorarios marcados por el número 1 del Arancel, cualquiera que sean los 
documentos complementarios que acompañen al título principal y las notas 
marginales que se originen, incluida en su momento la nota de inscripción o, 
en caso de defectos, la nota de suspensión o denegación. 

Ahora bien, no es menos cierto que el artícu  lo 112.2 de la Ley 24/2001, 
redacción dada por la Ley 24/2005, dispone que «en tales casos –se refiere a 
los de remisión telemática de la escritura desde la Notaría– el Registrador de 
la Propiedad, Mercantil o de Bienes Muebles comunicará al Notario autori-
zante, o a su sucesor en el protocolo, por vía telemática y con firma electró-
nica reconocida del mismo, tanto la práctica del asiento de presentación como, 
en su caso, la denegación del mismo, la nota de calificación y la realización de 
la inscripción, anotación preventiva, cancelación o nota marginal que corres-
ponda, con arreglo a los principios de la legislación registral». Si de estas 
comunicaciones, la nota de calificación y la realización de la inscripción u 
operación registral practicada están incluidas en el número 1 del Arancel por 
aplicación de sus términos literales, no lo están, por el contrario, ni la comu-
nicación de la práctica del asiento de presentación ni, en su caso, la denega-
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ción del mismo, actuaciones éstas que, dado que se practican con la firma 
electrónica del Registrador y, por tanto, bajo su responsabilidad, merecen ser 
consideradas como verdaderas certificaciones pues encajan sin dificultad en 
los supuestos del artícu  lo 223 y siguientes de la Ley Hipotecaria, razón por la 
cual han de minutarse conforme al número 4.1.e) del Arancel, devengando los 
honorarios formulados por la Registradora, a cuya minuta sólo cabe reprochar 
en este punto que no haya separado formalmente ambos conceptos en los tér-
minos que dice el propio Colegio de Registradores. Por tanto, en este punto 
procede desestimar la apelación presentada.

Cuarto. En cuanto a las afecciones fiscales cuando el documento presen-
tado a inscripción no lleva nota de la oficina liquidadora competente de que la 
autoliquidación ha sido elevada a definitiva tras el oportuno expediente, están 
previstas –si el documento contiene un acto sujeto al Impuesto sobre Transmi-
siones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, aunque el contribu-
yente haya alegado una exención objetiva– no por el artícu  lo 5 del Texto 
Refundido del Impuesto sino por el artícu  lo 122, apartados 3 y 4, del Regla-
mento de dicho impuesto, de forma que el Registrador, aunque en su práctica 
deba proceder de oficio, puede minutarlas conforme al número 3.3 del aran-
cel, con lo que debe confirmarse también en este punto la Resolución del 
Colegio de Registradores que dio respaldo a la actuación de la Registradora.

Quinto. Cancelación de hipoteca.
Quinto.1. Normas aplicables. Periodo de vigencia. 
Al tiempo de la Resolución del presente recurso de honorarios, se ha dic-

tado el Real Decreto-ley 18/2012, de 11 de mayo, sobre saneamiento y venta 
de los activos inmobiliarios del sector financiero. 

Como expresa la Exposición de Motivos del citado Real Decreto-ley: 
«Finalmente, se moderan los aranceles notariales y registrales que serán de 
aplicación en los supuestos de traspasos de activos financieros o inmobiliarios 
como consecuencia de operaciones de saneamiento y reestructuración de enti-
dades financieras. En definitiva, las medidas previstas en este Real Decreto-
ley y, en concreto, las exigencias adicionales de provisiones, vienen a reforzar 
la solvencia del sector financiero y a sanear sus balances. Esto fortalecerá la 
credibilidad en nuestro sistema financiero en el actual contexto, lo que a su 
vez contribuirá a la estabilidad financiera no sólo en el sector, sino del con-
junto de la economía nacional. Es por ello que la adopción de tales medidas 
exige acudir al procedimiento del Real Decreto-ley, cumpliéndose los requisi-
tos del artícu  lo 86 de la Constitución Española en cuanto a su extraordinaria y 
urgente necesidad».

De esta manera es imprescindible distinguir dos claros periodos a los que 
son aplicables normas diferentes: antes y después de la entrada en vigor del 
Real Decreto-ley 18/2012, de 11 de mayo. 

La vigencia la define la propia norma, en su Disposición Adicional 2.ª in 
fine: «Esta disposición se aplicará respecto de todas las inscripciones practi-
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cadas y escrituras autorizadas a partir de la entrada en vigor de este Real 
Decreto-ley».

Y en su disposición final 8.ª «Entrada en vigor. El presente Real Decreto-
ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el “Boletín Oficial del 
Estado”». Tomando en consideración que el Real Decreto-ley fue publicado 
en el «Boletín Oficial del Estado» de 12 de mayo de 2012, resulta evidente 
que tal norma sólo será aplicable a las inscripciones practicadas a partir del 
día 12 de mayo de 2012, fecha de la entrada en vigor del Real Decreto-ley 
(disposición final 8.ª); pero no a las practicadas con anterioridad a esa fecha. 

Quinto.2. El presente recurso de apelación se refiere a la minutación de 
una cancelación de hipoteca practicada con anterioridad a la entrada en vigor 
de este último Real Decreto-ley por lo que debemos atender a la normativa 
vigente en dicho momento sin perjuicio de la naturaleza interpretativa del 
Real Decreto 1612/2011, de 14 de noviembre.

Quinto.3. Naturaleza interpretativa del Real Decreto 1612/2011, de 14 
de noviembre.

Debe entrarse a valorar el alcance del Real Decreto 1612/2011, con rela-
ción a los supuestos anteriores a la entrada en vigor del mismo.

Resulta evidente la intención manifestada en la Exposición de Motivos del 
Real Decreto 1612/2011, de 14 de noviembre. Así, dice literalmente:

«El presente Real Decreto viene a coordinar en los Reales Decretos que 
específicamente regulan los aranceles aplicables por Notarios y Registradores 
las diversas modificaciones operadas por la Ley en los últimos años y cuya 
aplicación ha dado lugar a diversas dudas interpretativas. En este sentido, en 
primer término se incorpora a la normativa sobre aranceles notariales y regis-
trales las previsiones contenidas en el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994, según la 
redacción dada por la Ley 41/2007. El objetivo de dicha incorporación es 
dotar de claridad al sistema arancelario en aquellas operaciones que pueden 
tener una especial incidencia en el mercado hipotecario y en la financiación 
de empresas y particulares, evitando la disparidad de interpretaciones que, en 
ocasiones se han producido…

Por otro lado, se pretende aclarar las dudas que ha suscitado la aplicación 
de la rebaja del 5 por 100 en los aranceles notariales y registrales prevista por 
el Real Decreto-ley 8/2010 de 20 de mayo… pero a la que en estos momentos 
se le debe dar uniformidad en lo que respecta a su aplicación…»

El carácter interpretativo e integrador de las normas anteriores al Real 
Decreto 1612/2011 resulta claramente tanto de la letra como de su espíritu.

Así el artícu  lo 3.1 del Código Civil señala: «Las normas se interpretarán 
según el sentido propio de sus palabras, en relación con el contexto, los ante-
cedentes históricos y legislativos, y la realidad social del tiempo en que han de 
ser aplicadas, atendiendo fundamentalmente al espíritu y finalidad de aqué-
llas».
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Baste citar dos de las muchas Sentencias del Tribunal Supremo que avalan 
la tesis expuesta:

– La Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Contencioso Administra-
tivo, de 16 de diciembre de 1982, señala: CDO.: «…según se proclama en su 
Exposición de Motivos, la cual sirve de instrumento inapreciable para la inter-
pretación auténtica de la mens legis, según una constante jurisprudencia 
–SS. 9 noviembre 1961, 9 febrero 1962, 11 noviembre 1965, entre otras 
muchas–.»

– La Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Civil, de 15 de marzo 
de 1983 indica:

«Atendidos tanto los criterios sobre hermenéutica de las mismas conteni-
das en el apartado 1 del artícu  lo 3 del Código Civil, como los que ya fueron 
constantes en una reiterada jurisprudencia de esta Sala donde se declara “que 
la interpretación de los preceptos positivos –S. de 24 enero 1970– debe ser 
obtenida, como proclama la sentencia de 14 octubre 1965, no sólo de la letra 
estricta del texto legal, sino teniendo en cuenta su sentido lógico –que busca el 
espíritu y sentido, así como la finalidad de la Ley, al modo como ya dijo esta 
Sala, en las sentencias de 26 noviembre 1929, 27 junio 1941, 5 junio 1945 
y 27 noviembre 1947– y su ponderación sistemática que obliga a considerar el 
ordenamiento jurídico como un todo orgánico –como también dijo esta Sala 
en las SS. de 14 junio 1944, 25 enero 1945 y 22 noviembre 1956 entre otras–”, 
teniendo particular relieve lo expresado en la citada sentencia de 26 noviem-
bre 1929, al decir que “si la justicia ha de administrarse recta y cumplidamente, 
no ha de atenderse tanto a la observancia estricta y literal del texto del pre-
cepto legal como a su indudable espíritu, recto sentido y verdadera finalidad”, 
ya que la disposición legal debe, ante todo, responder al fin supremo de la 
justicia, el cual “únicamente puede estimarse debida y razonablemente cum-
plido cuando el precepto se aplica en forma tal que permita, usándose por el 
Juzgador de una adecuada y justa flexibilidad de criterio, acomodarse a las 
circunstancias del caso”».

Tal carácter interpretativo es reconocido expresamente por las Sentencias 
del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Sexta, de 23 y 27 de 
febrero de 2012. Según la dicción literal de la primera de ellas:

«En resumen puede decirse que si bien el Real Decreto 1412/2011 al ser 
un Real Decreto y no una Ley carece de la jerarquía normativa propia de 
ésta como lo es la 41/2007, sin embargo viene a ser un factor más a tener 
más en consideración para interpretar la norma en cuestión aplicable en el 
presente proceso y que confirma, en definitiva, el criterio expuesto, habiendo 
sido recurrido en casación por el Colegio de Registradores de la Propiedad y 
Mercantiles de España contra este Real Decreto haciendo particular inci-
dencia en la expresión incluida en el artícu  lo 2, apartado 1 a la que nos 
hemos referido». 
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La consecuencia inmediata de lo expuesto es que todos los recursos de 
honorarios en tramitación, que hayan sido interpuestos en plazo, en aquella 
materia que recoge el Real Decreto 1612/2011, deberán ser resueltos apli-
cando el criterio en él recogido. 

Quinto.4. Cancelación de hipoteca.
La cuestión presente es la forma de minutar el asiento de cancelación deri-

vado de una escritura de cancelación total de hipoteca, practicado –el asiento– 
con anterioridad a la publicación del Real Decreto 1612/2011.

No se oculta que la minutación de la cancelación de las hipotecas ha sido 
objeto de diversas interpretaciones incluso por la Dirección General de los 
Registros y del Notariado. Planteada la cuestión ante los Tribunales las dos 
recientes Sentencias del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección 
Sexta, de 23 y 27 de febrero de 2012, se hacen eco de tal controversia. Así de 
la dicción de la primera de ellas:

«Esta referencia –se refiere a la expresión “el capital base pendiente de 
amortizar”–, sin añadir otra precisión en el precepto, ha propiciado una confu-
sión respecto de la auténtica voluntad del legislador que ha precisado de una 
interpretación integradora con la Exposición de Motivos de la Ley, prueba de 
lo cual son las impugnaciones de minutas de honorarios de Registradores rea-
lizadas conforme al criterio de la actora que han sido apoyadas por la Junta de 
Gobierno del Colegio y respaldadas durante años por la propia DGRN, apoyo 
y respaldo que permitieron continuar con esa interpretación jurídica funda-
mentada en normas legales, y que ha justificado la publicación del Real 
Decreto 1612/2011 posterior».

Y: «Este Tribunal, pese a entender que la modificación operada en el 
artícu  lo 8 de la Ley 2/1994 por el artícu  lo 10 de la Ley 41/2007 permite llegar 
a esta conclusión tiene que poner de manifiesto, tal como ya ha hecho constar, 
que la redacción del artícu  lo no es la deseable en una norma que, para ser efi-
caz, debe exponer con claridad el supuesto de hecho en el que debe aplicarse 
y la consecuencia jurídica que se deriva de su aplicación. Sin embargo para 
interpretar adecuadamente este precepto ha sido preciso recurrir a la integra-
ción de todos aquellos factores de que se puede hacer uso para interpretar las 
normas, al objeto de despejar la confusión notable que ha generado al ser 
aplicado hasta el punto de que el criterio seguido por la propia DGRN hasta el 
momento de dictarse los actos recurridos era distinto y coincidente con el de 
la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores y con el aplicado por la 
actora».

Y de la segunda Sentencia:

«Es evidente que la redacción del artícu  lo no es la deseable para un presu-
puesto que debería exponer con claridad el supuesto de hecho para el que 
debe aplicarse y las consecuencias jurídicas de su aplicación». 
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Centrado el planteamiento del problema, las Sentencias relacionadas lo 
resuelven de manera inequívoca. Citando el texto de la primera de ellas:

«Respecto de la dicción literal de la norma concreta a la que nos estamos 
refiriendo, la recurrente considera que el hecho de que la base para la determi-
nación del arancel sea el capital pendiente de amortizar es un obstáculo para 
entender que dicho artícu  lo sea aplicable a la cancelación de hipoteca aislada 
por haber pagado el deudor la totalidad del crédito garantizado con la misma 
porque en esos casos el capital pendiente de amortizar sería cero. A este argu-
mento hay que contestar que el resto de los términos del artícu  lo es lo sufi-
cientemente claro al incluir subrogación, novación modificativa y cancelación, 
de los créditos o préstamos hipotecarios como para que la mera referencia a la 
determinación de la base carezca de virtualidad suficiente para excluir de su 
aplicación a la cancelación de hipotecas en que no haya capital pendiente de 
amortizar máxime cuando el número 2 del Real Decreto 1427/1989 también 
utiliza una fórmula imprecisa en cuanto a la cantidad inicial al referirse a la 
cantidad a percibir por el Registrador en el supuesto de valor más bajo al decir 
“se percibirán las cantidades que fijan las siguientes escalas). Si el valor de la 
finca o derecho no excede de 6.010,12 euros 24,040484 euros”. De donde se 
desprende que no es la primera vez que, en una norma sobre aranceles, se uti-
liza una imprecisión numérica al establecer parámetros en la determinación 
de las cuantías»…

«En consecuencia, no cabe interpretar como mera declaración de intencio-
nes del legislador el párrafo relativo al Capítulo en que está incardinado el que 
modifica el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994 sino más bien es la sintética explica-
ción de lo acordado en dicho artículo, es decir, la generalización de la bonifi-
cación del arancel previsto en el Real Decreto 1427/1989 sobre la base del 
capital pendiente de amortizar, sea éste el que sea, incluyendo el supuesto en 
que la cuantía del capital sea cero, a todo tipo de operaciones»…

«En conclusión y en base a esa interpretación integradora, comenzando 
por el final de del propio artículo, habría que tomar como base la cifra del 
capital pendiente de amortizar con una reducción del 90% y aplicarle a esa 
cantidad resultante el arancel previsto en el Anexo I del Real Decreto 1427/1989 
para la inscripción solicitada (con la modificación de la base) de tal forma que 
correspondiéndole la base comprensiva del mínimo valor a 6.010,12 euros la 
cantidad por Honorarios sería de 24,04 euros fijando unos tramos de exceso a 
partir de aquélla cifra a la que se asigna una cantidad de euros por cada 1.000 
euros que sobrepase, que resulta ser la regla básica sobre la que se opera para 
determinar el arancel»…

«En consecuencia, una vez determinada la base que es el capital pendiente 
de amortizar, y aplicando las normas reflejadas en el número 2 del Real 
Decreto 1427/1989 a la cantidad que resulte, se aplica el 90% de bonificación. 
Cuando no hay cantidad base se ha de aplicar la cantidad mínima de 24,04 
euros prevista para los valores inferiores de derechos o fincas fijados en la 
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norma indicada que establecen un límite por debajo del cual no cabe fijar can-
tidad alguna»…

«Así pues, concluyendo, hay que decir que, en el presente caso no habiendo 
capital pendiente de amortizar, la cantidad por honorarios debió fijarse 
en 24,04 euros». 

Y de la segunda:

«Pues bien, siendo tan claro el tenor literal de la norma, como hemos 
expuesto, no se desvirtúa la conclusión que de él se extrae por una supuesta 
contradicción o imposibilidad legal, es decir por el hecho de que en la cance-
lación de un préstamo hipotecario por pago total, el capital pendiente de 
amortizar –que se tomará por mandato legal como base para el cálculo del 
arancel– tenga valor cero, pues ello –pese a la poco afortunada redacción nor-
mativa– no resulta jurídicamente insostenible como se quiere hacer ver en la 
demanda, ya que cuando un préstamo (o crédito) hipotecario se paga total-
mente –y media carta de pago del acreedor hipotecario– se extingue todo el 
contrato de préstamo (o crédito), según el artícu  lo 1156 del Código Civil, y ya 
no existe ningún capital pendiente de ninguna cuantía, lo que es lo mismo que 
decir que el capital es cero. Y a efectos arancelarios de los Registradores y por 
el exclusivo mandato de la Ley se ha de considerar y tener en cuenta el con-
cepto capital pendiente del mismo, lo cual no es un contrasentido jurídico 
pues resulta perfectamente factible hablar de capital pendiente de un préstamo 
equivalente a cero, cuando el prestatario lo ha devuelto totalmente al presta-
mista, y ha cumplido todas sus obligaciones accesorias en su caso (arts. 1740 
y 1753 del Código Civil)».

«Por tanto el cálculo de los honorarios registrales de estas cancelaciones 
ha de efectuarse así:

1) Sin importar que haya o no amortización anticipada o que el capital 
fuese cero, se tomará como base previa la cifra del capital del préstamo o cré-
dito pendiente de amortizar, reduciéndola en un 90%, lo que conduce a una 
base final cero, dado que las operaciones matemáticas con el cero no son 
imposibles aunque siempre den cero; resultado sobre el que se ha de aplicar el 
Arancel que se ha de cuantificar teóricamente sólo sobre el 10% del referido 
capital pendiente.

2) Y sobre esa base final del 10% del capital pendiente de amortizar (en 
este caso cero), se aplicarían los aranceles correspondientes al número 2 del 
Real Decreto 1789/1989, sin practicar ya ninguna reducción a la cantidad 
resultante de esta última operación o cantidad arancelaria, en virtud de la 
Ley 2/1994 reformada….

Como hemos dejado señalado, no supone obstáculo alguno para ello el que 
se trate de un valor cero el del capital pendiente de amortizar del préstamo, 
pues es perfectamente posible calcular el 90% de cero, que es también cero, 
con lo que el 10% restante de la base previa, sería igualmente cero. Es decir 
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no hay cantidad base, y se ha de aplicar la cantidad mínima de 24,04 euros 
prevista para los valores inferiores de derechos o de fincas». 

En el recurso presentado se observa que en la minuta presentada se ha apli-
cado por el concepto de cancelación de hipoteca la cantidad de 22,838460 
euros, es decir por debajo de los 24,04 euros.

Quinto.5. Rebaja del 5% prevista en el Real Decreto-ley 8/2010, de 20 
de mayo. Mínimo aplicable.

La siguiente cuestión es si la rebaja del 5 por ciento a que se refiere el 
último párrafo del apartado  1 del número  2 del Anexo I del Real 
Decreto  1427/1989, de  17 de noviembre, debe aplicarse al mínimo 
de 24,040484 euros que se prevé en el párrafo anterior. 

De nuevo la solución debe encontrarse en el carácter interpretativo del 
Real Decreto 1612/2011. La literalidad del penúltimo párrafo es: «en todo 
caso, el arancel global aplicable regulado en el número 2 del arancel no podrá 
superar los 2.181, 673939 euros ni ser inferior a 24,040484 euros».

La expresión «en todo caso» debe interpretarse según el sentido literal de 
las palabras. (art. 3.1 del Código Civil). 

Ello es conforme con la Exposición de Motivos del texto original del Real 
Decreto 1427/1989. Así:

«1. Cobertura de gasto.–De conformidad con lo dispuesto en el apar-
tado 2 de la disposición adicional 3.ª de la Ley de Tasas y Precios Públicos, 
según el cual, “los Aranceles se determinarán a un nivel que permita la cober-
tura de los gastos de funcionamiento y conservación de las oficinas en que se 
realicen las actividades o servicios de los funcionarios, incluida su retribu-
ción profesional”, se han adaptado los derechos arancelarios a los incremen-
tos experimentados por los costes de personal y material desde la fecha de 
entrada en vigor del Arancel anterior. Asimismo se han hecho las previsiones 
necesarias para la ejecución del Plan General de Informatización de los 
Registros».

La tesis expuesta concuerda con la lógica de las distintas redacciones que 
ha ido teniendo en este punto el Real Decreto de 1989. 

La inicial redacción, vigente hasta el 21 de diciembre de 1996, no conte-
nía una declaración semejante a la que ahora se estudia. Simplemente esta-
blecía una primera escala, hasta 1.000.000 de pesetas que devengaba unos 
honorarios de 4.000 pesetas. No se alteró esta redacción en las modificacio-
nes introducidas por el Real Decreto 2616/1996, de 20 de diciembre, ni por 
el Real Decreto-ley 6/2000, de 23 de junio, ni por la Instrucción de 14 de 
diciembre de 2001, ni por la Instrucción de 22 de mayo de 2002. En el Real 
Decreto-ley 8/2010, de 20 de mayo se añade, al final del número 2.1 un tope 
máximo, pero no uno mínimo: «En todo caso, el arancel global aplicable 
regulado en el número 2 del arancel no podrá superar los 2.181,673939 
euros».
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Por fin el Real Decreto 1612/2011 introduce un segundo inciso, por 
congruencia de materia, en el mismo párrafo que regulaba el tope máximo 
«En todo caso, el arancel global aplicable regulado en el número 2 del 
arancel no podrá superar los 2.181,673939 euros ni ser inferior a 24,040484 
euros».

No cabe duda de que el Real Decreto, podría haber omitido cualquier refe-
rencia a tal cuestión. Sin embargo su redacción no ignora que precisamente 
ese extremo estaba siendo objeto de discusión en la Dirección General de los 
Registros y del Notariado y ante los tribunales. De nuevo, el Real 
Decreto 1611/2011 no elude la solución del problema. Así en el propósito que 
se deduce del repetido Real Decreto, y que ya ha quedado expuesto en los 
Fundamentos de Derecho precedentes, resuelve la controversia de forma 
clara: establece un mínimo por inscripción, anotación o cancelación de cada 
finca o derecho de 24,040484 euros.

Con ello el Real Decreto no hace más que recoger el asentado y tradicional 
criterio establecido por la Dirección General de los Registros y del Notariado, 
sólo puesto en cuestión de modo indeciso en una época más reciente. Cabe 
citar, entre otras, la Resolución de 20 de mayo de 2002, que resolvía este 
punto como algo que no requería excesivo discurso, por la claridad que se 
deducía del propio arancel. Y en el mismo sentido las Resoluciones de 6 de 
mayo de 2002 y 17 de octubre de 2002. 

Por otro lado el principio de que tanto en materia tributaria como arancela-
ria las exenciones, reducciones, o bonificaciones, por su carácter de excep-
ción, sólo deben admitirse cuando se encuentren clara y expresamente 
consignadas en las respectivas disposiciones, sin que puedan en ningún caso 
interpretarse ni aplicarse de manera extensiva, deductiva o analógicamente, 
sino que han de serlo en sentido absolutamente riguroso y restrictivo, se 
encuentra recogido en la Sentencia del Tribunal Supremo de 23 de enero 
de 1973; y entre otras, en las Resoluciones de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado de 13 de enero de 1982, 24 de mayo de 1996, 29 de 
julio de 1999, 13 de diciembre de 1999 y 10 de marzo de 2003.

En conclusión no procede aplicar la rebaja del 5 por ciento a que se refiere 
el último párrafo del apartado  1 del número  2 del Anexo I del Real 
Decreto 1427/1989, de 17 de noviembre, al mínimo de 24,040484 euros. 

La Sentencia tantas veces citada del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid, Sección Sexta, de 23 de febrero de 2012, así lo reconoce en varios de 
sus Fundamentos Jurídicos:

– «En consecuencia, una vez determinada la base que es el capital pen-
diente de amortizar, y aplicando las normas reflejadas en el número 2 del Real 
Decreto 1427/1989 a la cantidad que resulte, se aplica el 90% de bonificación. 
Cuando no hay cantidad base se ha de aplicar la cantidad mínima de 24,04 
euros prevista para los valores inferiores de derechos o fincas fijados en la 
norma indicada que establecen un límite por debajo del cual no cabe fijar can-
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tidad alguna. Así se desprende de la dicción literal del precepto que establece 
una cantidad fija a todos los valores posibles incluidos en un límite máximo lo 
que significa que tal cantidad fija no puede experimentar variación alguna y 
del hecho de que, a continuación de los respectivos importes de los aranceles 
a consecuencia de los diferentes valores de derechos y fincas, establece un 
valor máximo del arancel a percibir en cualquier caso lo que pone en eviden-
cia la voluntad del legislador de fijar un mínimo y un máximo de cantidad a 
percibir en concepto de arancel»… y 

– «El segundo párrafo del mismo número del artícu  lo que sería aplicable 
al presente caso deja claro que la cantidad mínima exigible como arancel es 
de 24,04 euros, por lo que no procede exigir la cantidad a que se hizo referen-
cia en el acto administrativo de la DGRN». 

Y la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Sexta, 
de 27 de febrero de 2012:

«A continuación, nos remitiremos a los honorarios mínimos de los Regis-
tradores de la Propiedad que fueron fijados en el Real Decreto 1427/1989 
en 4.000 pesetas o su equivalente en 24,04 euros, sin que desde entonces 
hayan experimentado actualización alguna, y son aplicables cuando el valor 
de la finca o derecho, que se inscriba, anote, o cancele, tenga un valor que no 
exceda de 6.010,12 euros, y por tanto aunque su valor sea cero o incluso tenga 
un valor negativo si ello es posible.

Sobre estos aranceles u honorarios mínimos ya no se aplica la reducción 
del 90% como sí lo hacen incorrectamente las Resoluciones de la Dirección 
General recurridas y la Sentencia indicada de la Sección 8.ª, pues el resultado 
obtenido iría claramente contra el artícu  lo 2 del Real Decreto 1427/1989 que 
fija niveles de arancel para los Registradores en escalas crecientes, y sobre 
todo contra el Real Decreto 1612/2011 que fija un arancel mínimo en todo 
caso de 24,04 euros. 

Sorprendentemente la Resoluciones de la DGRN posteriores de 20 de 
octubre de 2010 y de 22 de noviembre de 2010 entienden –como esta sala– 
que la reducción se hace sobre la base o capital pendiente de amortizar. …

e) Como ya se decía en la Exposición de Motivos del preámbulo del 
Real Decreto 1427/1989 la razón de ser de esta cuantía mínima de 24,04 
euros se basa en el principio de cobertura de gastos de las oficinas de los 
Registradores de la Propiedad. Principio ratificado en varias Resoluciones 
de la Dirección General –DGRN– (entre ellas en la de 8 de enero y 30 de 
julio de 2009, y en las anteriores de 17 de octubre de 2002 y de 23 de julio 
de  2003) y que se avala en el último y por ahora definitivo Real 
Decreto 1612/2011». 

Como conclusión la cantidad que debe minutar el Registrador por el con-
cepto de cancelación de hipoteca es de 24,04 euros. En el caso presente se ha 
minutado 22,838460 euros por el concepto de cancelación de hipoteca, es 
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decir, por debajo del mínimo arancelario pero dicha cantidad debe mantenerse 
al no proceder una reformatio in peius.

En base a todas las consideraciones y fundamentos de derecho menciona-
dos, esta Subsecretaría, resuelve:

Primero. Desestimar el recurso interpuesto por doña ....., contra la Reso-
lución de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y 
Mercantiles de España de 7 de junio de 2011.

Segundo. Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar 
desde el día siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación.

Madrid, 2 de agosto de 2012.–Firmado: El Subsecretario de Justicia, Juan 
Bravo Rivera.

Resolución de 2 de agosto de 2012 (34.ª)

Resolución de 2 de agosto de 2012, de la Subsecretaría de Justicia, por la que se resuelve 
el recurso de apelación de honorarios interpuesto por don ....., contra la Resolución de 5 de 
julio de 2011 de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mer-
cantiles de España.

Don ..... ha interpuesto recurso de apelación de honorarios contra la Resolución de la 
Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España 
de 5 de julio de 2011, por la que se estima parcialmente el recurso de honorarios interpuesto 
contra minuta girada por el Registro de la Propiedad de A Coruña núme  ro 2.

HECHOS

I

Mediante escrito de 31 de marzo de 2011, presentado en la Dirección General de los 
Registros y del Notariado con fecha 5 de abril de 2011 y que tuvo entrada en el Colegio de 
Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España el día 13 de abril de 2011, don ....., 
impugna la minuta 617, expedida por el Registro de la Propiedad de A Coruña núme  ro 2, 
por importe de 107,54 euros.

Señala el recurrente en su escrito que dicha minuta tiene un defecto de forma, ya que 
como pie de recurso, que cabe contra la misma, sólo indica que «la presente minuta de 
honorarios podrá ser impugnada, ante el Registrador o ante la Junta del Colegio de Regis-
tradores de la Propiedad, en el plazo de 15 días hábiles, según lo previsto en la norma 6.ª del 
Real Decreto 1427/1989». Se omite que dicha minuta puede ser también recurrida en 
emplazo de un año ante la Dirección General de los Registros y del Notariado si se dan los 
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dos supuestos recogidos en el artícu  lo 619 del Reglamento Hipotecario, redactado con-
forme al Real Decreto 1867/1998.

Asimismo el recurrente impugna los siguientes conceptos:

Primero. Nota de afección fiscal/cancelación afección.–Señala que el artícu  lo 45.I.B.18 
del Decreto Legislativo 1/1993 no depende para su definitiva efectividad de ningún ulterior 
requisito que justifique tal nota registral de afección. En consecuencia, la nota ha sido prac-
ticada indebida e innecesariamente y el coste de asientos innecesarios y no rogados no 
pueden repercutirse en el usuario. Procede la eliminación de la exacción arancelaria girada 
indebidamente por «notas de afección» y por «cancelación afecciones».

Segundo. Cancelación de hipoteca.–La Dirección General de los Registros y del 
Notariado se ha pronunciado reiteradamente sobre al obligación de los Registradores de 
calcular los honorarios de las cancelaciones de hipoteca aplicando a la base del arancel 
(capital pendiente de amortizar) una reducción del 90 por cien, de conformidad con lo esta-
blecido en el párrafo segundo del artícu  lo 8 de la Ley 2/1994, de 30 de marzo, modificado 
por el artícu  lo 10.1 de la Ley 41/2007, de 7 de diciembre.

El recurrente manifiesta que también éste es el criterio seguido por la Sentencia de 24 
de junio de 2010 del Tribunal Superior de Justicia de Madrid.

Por ello, procede rectificar la factura y girar únicamente un concepto de 2,40 euros por 
cancelación de hipoteca; 6,01 por la presentación y 3 euros por la nota simple solicitada.

II

Doña ....., Registradora de la Propiedad de A Coruña núme  ro 2, emite el correspon-
diente informe que tiene entrada en el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercan-
tiles de España el día 18 de mayo de 2011.

En dicho informe la Registradora manifiesta que en el presente caso, se produce una 
cancelación por pago de la hipoteca constituida por el promotor el 21 de enero de 2000, por 
plazo de veinticinco años. Posteriormente el comprador se subrogó en la hipoteca al com-
prar la finca, el 4 de diciembre de 2001; y a continuación, con fecha 18 de marzo de 2009, 
la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, se subrogó en dicha hipoteca, modifi-
cando la misma.

Por tanto, no es en absoluto aplicable la bonificación prevista en la Ley 41/2007, ni la 
interpretación que de la misma hacen tanto la Dirección General de los Registros y del 
Notariado como el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en las Resoluciones y Senten-
cias citadas por el recurrente, las cuales han sido objeto de recurso y no son firmes.

En cuanto a la omisión del plazo para recurrir ante la Dirección General de los Regis-
tros y del Notariado en los supuestos del artícu  lo 619 del Reglamento Hipotecario, tal omi-
sión es motivada por la redacción elaborada y redactada por el programa Experior del 
Colegio de Registradores, al realizar el modelo de factura.

Por último, la Registradora manifiesta que ha sido cobrada una nota de afección fiscal 
que contiene la escritura de cancelación. No habiendo sido minutada cantidad alguna por 
cancelación de afección.

III

Por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España se dio traslado 
de dicho informe a don ....., para que alegase cuanto estimara conveniente. Con fecha 9 de 
junio de 2011 tuvo entrada, en el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles 
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de España, escrito de alegaciones del recurrente en el que se ratifica plenamente en el con-
tenido del recurso de impugnación de la minuta registral.

IV

Por Resolución de 5 de julio de 2011, la Junta de Gobierno del Colegio de Registrado-
res de la Propiedad y Mercantiles de España acordó estimar parcialmente el recurso inter-
puesto.

V

Contra dicha Resolución don ....., interpuso recurso de apelación, que tuvo entrada en el 
Registro General del Ministerio de Justicia el día 11 de agosto de 2011. 

El recurrente señala en su escrito que la exacción arancelaria por nota de afección fiscal 
ha sido girada indebidamente, puesto que la exención de las cancelaciones no depende para 
su definitiva efectividad de ningún ulterior requisito.

Por otro lado considera que únicamente puede girarse un importe de 2,40 euros por 
cada cancelación de hipoteca, ya que el artícu  lo 10 de la Ley 41/2007 que modificó el 
artícu  lo 8 de la Ley 2/1994, impuso una reducción del 90% al importe del arancel del 
número 2, siendo éste el criterio de la Exposición de Motivos de la Ley 41/2007 y de la 
Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Madrid de 24 de junio de 2010.

En consecuencia, procede rectificar la factura y girar únicamente un concepto de 2,40 
euros por cancelación de hipoteca, 6,01 por la presentación y 3 euros por la nota simple 
solicitada. 

VI

Recibido el anterior escrito de interposición del recurso, la Dirección General de los 
Registros y del Notariado solicitó los preceptivos informes y los antecedentes al Colegio de 
Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España que tienen entrada en ese Centro 
Directivo el día 5 de septiembre de 2011. Considera el Colegio de Registradores que el 
recurso debe desestimarse en base a los argumentos recogidos en la Resolución objeto del 
presente recurso.

VII

Conforme al artícu  lo 112 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se da tras-
lado del recurso a la Registradora de la Propiedad de A Coruña núme  ro 2, para que en el 
plazo de 10 días alegue cuanto estime procedente.

Mediante escrito de 1 de septiembre de 2011, que tiene entrada en el Registro General 
del Ministerio de Justicia el día 7 de septiembre de 2011, la Registradora envía copia del 
informe enviado en su día al Colegio de Registradores y de la Resolución dictada por la 
Junta de Gobierno del mismo, con la que está de acuerdo.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos, el Real Decreto 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se 
aprueba el Arancel de los Registradores de la Propiedad; Instrucción de 22 de 
mayo de 2002, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por 
la que se convierten a euros los Aranceles de los Notarios y Registradores de 
la Propiedad; el Real Decreto 2616/1996, de 20 de diciembre; el Real Decreto-
ley 6/2000, de 23 de junio; la Instrucción de 14 de diciembre de 2001; la 
Ley 2/1994 de 30 de marzo, sobre subrogación y modificación de préstamos 
hipotecarios; la Ley 41/2007, de 7 de diciembre; el Real Decreto-ley 8/2010, 
de 20 de mayo; el Real Decreto 1612/2011, de 14 de noviembre y el Real 
Decreto-ley 18/2012, de 11 de mayo. Los artículos 3.1 y 1860 del Código 
Civil; 82, 122 y 144 de la Ley Hipotecaria; 240 y 611 de su Reglamento; y 688 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil; las Sentencias del Tribunal Supremo de la 
Sala de lo Contencioso Administrativo de 23 de enero de 1973, 16 de diciem-
bre de 1982, 3 de junio de 1999 y de la Sala de lo Civil de 15 de marzo 
de 1983; las Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado de 23 de junio de 1997, 13 de enero de 1982, 24 de mayo de 1996, 
30 de septiembre de 1996, 10 de febrero de 1997, 29 de julio de 1999, 9 de 
noviembre de 1999, 13 de diciembre de 1999, 24 de enero de 2001, 26 de 
mayo de 2001, 14 de septiembre de 2001, 30 de octubre de 2001, 20 de febrero 
de 2002, 6 de mayo de 2002, 20 de mayo de 2002, 17 de octubre de 2002, 10 
de marzo de 2003, 8 de enero de 2009, 12 de marzo de 2009, 29 y 30 de abril 
de 2009, 6, 7, 8 y 19 de mayo de 2009, 4 de noviembre de 2009 y 30 de 
diciembre de 2009, 28 de enero de 2010, 20 de octubre de 2010 y 22 de 
noviembre de 2010 y las Sentencias del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid, Sección Octava, de 24 de junio de 2010 y de la Sección Sexta de 23 
y 27 de febrero de 2012.

Primero. De conformidad con la Resolución de la Subsecretaría de Justi-
cia de fecha 25 de julio de 2012, la competencia para resolver el presente 
recurso corresponde al Subsecretario de Justicia al haber avocado la compe-
tencia del Director General de los Registros y del Notariado, quien solicitó 
abstenerse de intervenir en el procedimiento al haber participado en la adop-
ción de la Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de 
la Propiedad y Mercantiles de España de 5 de julio de 2011, objeto del pre-
sente recurso. 

La Resolución del Subsecretario de Justicia de fecha 25 de julio 2012, que 
recoge el acuerdo motivado de la avocación, fue comunicada a los interesados 
en el procedimiento, con anterioridad a la resolución del presente recurso.

Segundo. Normas aplicables. Periodo de vigencia. 
Al tiempo de la Resolución del presente Recurso de Honorarios, se ha dic-

tado el Real Decreto-ley 18/2012, de 11 de mayo, sobre saneamiento y venta 
de los activos inmobiliarios del sector financiero. 
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Como expresa la Exposición de Motivos del citado Real Decreto-ley: 
«Finalmente, se moderan los aranceles notariales y registrales que serán de 
aplicación en los supuestos de traspasos de activos financieros o inmobiliarios 
como consecuencia de operaciones de saneamiento y reestructuración de enti-
dades financieras. En definitiva, las medidas previstas en este Real Decreto-
ley y, en concreto, las exigencias adicionales de provisiones, vienen a reforzar 
la solvencia del sector financiero y a sanear sus balances. Esto fortalecerá la 
credibilidad en nuestro sistema financiero en el actual contexto, lo que a su 
vez contribuirá a la estabilidad financiera no sólo en el sector, sino del con-
junto de la economía nacional. Es por ello que la adopción de tales medidas 
exige acudir al procedimiento del Real Decreto-ley, cumpliéndose los requisi-
tos del artícu  lo 86 de la Constitución Española en cuanto a su extraordinaria y 
urgente necesidad».

De esta manera es imprescindible distinguir dos claros periodos a los que 
son aplicables normas diferentes: antes y después de la entrada en vigor del 
Real Decreto-ley 18/2012, de 11 de mayo. 

La vigencia la define la propia norma, en su disposición adicional 2.ª in 
fine: «Esta disposición se aplicará respecto de todas las inscripciones practi-
cadas y escrituras autorizadas a partir de la entrada en vigor de este Real 
Decreto-ley».

Y en su Disposición Final 8.ª «Entrada en vigor. El presente Real Decreto-
ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el “Boletín Oficial del 
Estado”». Tomando en consideración que el Real Decreto-ley fue publicado 
en el «Boletín Oficial del Estado» de 12 de mayo de 2012, resulta evidente 
que tal norma sólo será aplicable a las inscripciones practicadas a partir del 
día 12 de mayo de 2012, fecha de la entrada en vigor del Real Decreto-ley 
(disposición final 8.ª); pero no a las practicadas con anterioridad a esa fecha. 

Tercero. El presente recurso de apelación se refiere a la minutación de 
una cancelación de hipoteca practicada con anterioridad a la entrada en vigor 
de este último Real Decreto-ley por lo que debemos atender a la normativa 
vigente en dicho momento sin perjuicio de la naturaleza interpretativa del 
Real Decreto 1612/2011 de 14 de noviembre. Asimismo, se impugna el con-
cepto nota de afección fiscal.

Cuarto. Naturaleza interpretativa del Real Decreto 1612/2011, de 14 de 
noviembre.

Debe entrarse a valorar el alcance del Real Decreto 1612/2011, con rela-
ción a los supuestos anteriores a la entrada en vigor del mismo.

Resulta evidente la intención manifestada en la Exposición de Motivos del 
Real Decreto 1612/2011, de 14 de noviembre. Así, dice literalmente:

«El presente Real Decreto viene a coordinar en los Reales Decretos que 
específicamente regulan los aranceles aplicables por Notarios y Registradores 
las diversas modificaciones operadas por la Ley en los últimos años y cuya 
aplicación ha dado lugar a diversas dudas interpretativas. En este sentido, en 
primer término se incorpora a la normativa sobre aranceles notariales y regis-
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trales las previsiones contenidas en el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994, según la 
redacción dada por la Ley 41/2007. El objetivo de dicha incorporación es 
dotar de claridad al sistema arancelario en aquellas operaciones que pueden 
tener una especial incidencia en el mercado hipotecario y en la financiación 
de empresas y particulares, evitando la disparidad de interpretaciones que, en 
ocasiones se han producido…

Por otro lado, se pretende aclarar las dudas que ha suscitado la aplicación 
de la rebaja del 5 por 100 en los aranceles notariales y registrales prevista por 
el Real Decreto-ley 8/2010 de 20 de mayo… pero a la que en estos momentos 
se le debe dar uniformidad en lo que respecta a su aplicación…» 

El carácter interpretativo e integrador de las normas anteriores al Real 
Decreto 1612/2011 resulta claramente tanto de la letra como de su espíritu. 

Así el artícu  lo 3.1 del Código Civil señala: «Las normas se interpretarán 
según el sentido propio de sus palabras, en relación con el contexto, los ante-
cedentes históricos y legislativos, y la realidad social del tiempo en que han de 
ser aplicadas, atendiendo fundamentalmente al espíritu y finalidad de aqué-
llas».

Baste citar dos de las muchas Sentencias del Tribunal Supremo que avalan 
la tesis expuesta:

– La Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Contencioso Administra-
tivo, de 16 de diciembre de 1982, señala: CDO.: «…según se proclama en su 
Exposición de Motivos, la cual sirve de instrumento inapreciable para la inter-
pretación auténtica de la mens legis, según una constante jurisprudencia –SS. 9 
noviembre 1961, 9 febrero 1962, 11 noviembre 1965, entre otras muchas–.»

– La Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Civil, de 15 de marzo 
de 1983 indica:

«Atendidos tanto los criterios sobre hermenéutica de las mismas conteni-
das en el apartado 1 del artícu  lo 3 del Código Civil, como los que ya fueron 
constantes en una reiterada jurisprudencia de esta Sala donde se declara “que 
la interpretación de los preceptos positivos –S. de 24 enero 1970– debe ser 
obtenida, como proclama la sentencia de 14 octubre 1965, no sólo de la letra 
estricta del texto legal, sino teniendo en cuenta su sentido lógico –que busca el 
espíritu y sentido, así como la finalidad de la Ley, al modo como ya dijo esta 
Sala, en las sentencias de 26 noviembre 1929, 27 junio 1941, 5 junio 1945 
y 27 noviembre 1947– y su ponderación sistemática que obliga a considerar el 
ordenamiento jurídico como un todo orgánico –como también dijo esta Sala 
en las SS. de 14 junio 1944, 25 enero 1945 y 22 noviembre 1956 entre otras–”, 
teniendo particular relieve lo expresado en la citada sentencia de 26 noviem-
bre 1929, al decir que “si la justicia ha de administrarse recta y cumplidamente, 
no ha de atenderse tanto a la observancia estricta y literal del texto del pre-
cepto legal como a su indudable espíritu, recto sentido y verdadera finalidad”, 
ya que la disposición legal debe, ante todo, responder al fin supremo de la 
justicia, el cual “únicamente puede estimarse debida y razonablemente cum-
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plido cuando el precepto se aplica en forma tal que permita, usándose por el 
Juzgador de una adecuada y justa flexibilidad de criterio, acomodarse a las 
circunstancias del caso”».

Tal carácter interpretativo es reconocido expresamente por las Sentencias 
del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Sexta, de 23 y 27 de 
febrero de 2012. Según la dicción literal de la primera de ellas:

«En resumen puede decirse que si bien el Real Decreto 1412/2011 al ser 
un Real Decreto y no una Ley carece de la jerarquía normativa propia de ésta 
como lo es la 41/2007, sin embargo viene a ser un factor más a tener más en 
consideración para interpretar la norma en cuestión aplicable en el presente 
proceso y que confirma, en definitiva, el criterio expuesto, habiendo sido 
recurrido en casación por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mer-
cantiles de España contra este Real Decreto haciendo particular incidencia en 
la expresión incluida en el artícu  lo 2, apartado 1 a la que nos hemos referido». 

La consecuencia inmediata de lo expuesto es que todos los recursos de 
honorarios en tramitación, que hayan sido interpuestos en plazo, en aquella 
materia que recoge el Real Decreto 1612/2011, deberán ser resueltos apli-
cando el criterio en él recogido. 

Quinto. Cancelación de hipoteca.
La cuestión presente es la forma de minutar el asiento de cancelación deri-

vado de una escritura de cancelación total de hipoteca, practicado –el asiento– 
con anterioridad a la publicación del Real Decreto 1612/2011.

No se oculta que la minutación de la cancelación de las hipotecas ha sido 
objeto de diversas interpretaciones incluso por la Dirección General de los 
Registros y del Notariado. Planteada la cuestión ante los Tribunales las dos 
recientes Sentencias del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección 
Sexta, de 23 y 27 de febrero de 2012, se hacen eco de tal controversia. Así de 
la dicción de la primera de ellas:

«Esta referencia –se refiere a la expresión “el capital base pendiente de 
amortizar”–, sin añadir otra precisión en el precepto, ha propiciado una confu-
sión respecto de la auténtica voluntad del legislador que ha precisado de una 
interpretación integradora con la Exposición de Motivos de la Ley, prueba de 
lo cual son las impugnaciones de minutas de honorarios de Registradores rea-
lizadas conforme al criterio de la actora que han sido apoyadas por la Junta de 
Gobierno del Colegio y respaldadas durante años por la propia DGRN, apoyo 
y respaldo que permitieron continuar con esa interpretación jurídica funda-
mentada en normas legales, y que ha justificado la publicación del Real 
Decreto 1612/2011 posterior».

Y: «Este Tribunal, pese a entender que la modificación operada en el 
artícu  lo 8 de la Ley 2/1994 por el artícu  lo 10 de la Ley 41/2007 permite llegar 
a esta conclusión tiene que poner de manifiesto, tal como ya ha hecho constar, 
que la redacción del artícu  lo no es la deseable en una norma que, para ser efi-
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caz, debe exponer con claridad el supuesto de hecho en el que debe aplicarse 
y la consecuencia jurídica que se deriva de su aplicación. Sin embargo para 
interpretar adecuadamente este precepto ha sido preciso recurrir a la integra-
ción de todos aquellos factores de que se puede hacer uso para interpretar las 
normas, al objeto de despejar la confusión notable que ha generado al ser 
aplicado hasta el punto de que el criterio seguido por la propia DGRN hasta el 
momento de dictarse los actos recurridos era distinto y coincidente con el de 
la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores y con el aplicado por la 
actora».

Y de la segunda Sentencia:

«Es evidente que la redacción del artícu  lo no es la deseable para un presu-
puesto que debería exponer con claridad el supuesto de hecho para el que 
debe aplicarse y las consecuencias jurídicas de su aplicación». 

Centrado el planteamiento del problema, las Sentencias relacionadas lo 
resuelven de manera inequívoca. Citando el texto de la primera de ellas:

«Respecto de la dicción literal de la norma concreta a la que nos estamos 
refiriendo, la recurrente considera que el hecho de que la base para la determi-
nación del arancel sea el capital pendiente de amortizar es un obstáculo para 
entender que dicho artícu  lo sea aplicable a la cancelación de hipoteca aislada 
por haber pagado el deudor la totalidad del crédito garantizado con la misma 
porque en esos casos el capital pendiente de amortizar sería cero. A este argu-
mento hay que contestar que el resto de los términos del artícu  lo es lo sufi-
cientemente claro al incluir subrogación, novación modificativa y cancelación, 
de los créditos o préstamos hipotecarios como para que la mera referencia a la 
determinación de la base carezca de virtualidad suficiente para excluir de su 
aplicación a la cancelación de hipotecas en que no haya capital pendiente de 
amortizar máxime cuando el número 2 del Real Decreto 1427/1989 también 
utiliza una fórmula imprecisa en cuanto a la cantidad inicial al referirse a la 
cantidad a percibir por el Registrador en el supuesto de valor más bajo al decir 
“se percibirán las cantidades que fijan las siguientes escalas). Si el valor de la 
finca o derecho no excede de 6.010,12 euros 24,040484 euros”. De donde se 
desprende que no es la primera vez que, en una norma sobre aranceles, se uti-
liza una imprecisión numérica al establecer parámetros en la determinación 
de las cuantías»…

«En consecuencia, no cabe interpretar como mera declaración de intencio-
nes del legislador el párrafo relativo al Capítulo en que está incardinado el que 
modifica el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994 sino más bien es la sintética explica-
ción de lo acordado en dicho artículo, es decir, la generalización de la bonifi-
cación del arancel previsto en el Real Decreto 1427/1989 sobre la base del 
capital pendiente de amortizar, sea éste el que sea, incluyendo el supuesto en 
que la cuantía del capital sea cero, a todo tipo de operaciones»…
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«En conclusión y en base a esa interpretación integradora, comenzando 
por el final de del propio artículo, habría que tomar como base la cifra del 
capital pendiente de amortizar con una reducción del 90% y aplicarle a esa 
cantidad resultante el arancel previsto en el Anexo I del Real Decreto 1427/1989 
para la inscripción solicitada (con la modificación de la base) de tal forma que 
correspondiéndole la base comprensiva del mínimo valor a 6.010,12 euros la 
cantidad por Honorarios sería de 24,04 euros fijando unos tramos de exceso a 
partir de aquélla cifra a la que se asigna una cantidad de euros por cada 1.000 
euros que sobrepase, que resulta ser la regla básica sobre la que se opera para 
determinar el arancel»…

«En consecuencia, una vez determinada la base que es el capital pendiente 
de amortizar, y aplicando las normas reflejadas en el número 2 del Real 
Decreto 1427/1989 a la cantidad que resulte, se aplica el 90% de bonificación. 
Cuando no hay cantidad base se ha de aplicar la cantidad mínima de 24,04 
euros prevista para los valores inferiores de derechos o fincas fijados en la 
norma indicada que establecen un límite por debajo del cual no cabe fijar can-
tidad alguna»…

«Así pues, concluyendo, hay que decir que, en el presente caso no habiendo 
capital pendiente de amortizar, la cantidad por honorarios debió fijarse 
en 24,04 euros». 

Y de la segunda:

«Pues bien, siendo tan claro el tenor literal de la norma, como hemos 
expuesto, no se desvirtúa la conclusión que de él se extrae por una supuesta 
contradicción o imposibilidad legal, es decir por el hecho de que en la cance-
lación de un préstamo hipotecario por pago total, el capital pendiente de 
amortizar –que se tomará por mandato legal como base para el cálculo del 
arancel– tenga valor cero, pues ello –pese a la poco afortunada redacción nor-
mativa– no resulta jurídicamente insostenible como se quiere hacer ver en la 
demanda, ya que cuando un préstamo (o crédito) hipotecario se paga total-
mente –y media carta de pago del acreedor hipotecario– se extingue todo el 
contrato de préstamo (o crédito), según el artícu  lo 1156 del Código Civil, y ya 
no existe ningún capital pendiente de ninguna cuantía, lo que es lo mismo que 
decir que el capital es cero. Y a efectos arancelarios de los Registradores y por 
el exclusivo mandato de la Ley se ha de considerar y tener en cuenta el con-
cepto capital pendiente del mismo, lo cual no es un contrasentido jurídico 
pues resulta perfectamente factible hablar de capital pendiente de un préstamo 
equivalente a cero, cuando el prestatario lo ha devuelto totalmente al presta-
mista, y ha cumplido todas sus obligaciones accesorias en su caso (arts. 1740 
y 1753 del Código Civil)».

«Por tanto el cálculo de los honorarios registrales de estas cancelaciones 
ha de efectuarse así:

1) Sin importar que haya o no amortización anticipada o que el capital 
fuese cero, se tomará como base previa la cifra del capital del préstamo o cré-



642 SISTEMA REGISTRAL

dito pendiente de amortizar, reduciéndola en un 90%, lo que conduce a una 
base final cero, dado que las operaciones matemáticas con el cero no son 
imposibles aunque siempre den cero; resultado sobre el que se ha de aplicar el 
Arancel que se ha de cuantificar teóricamente sólo sobre el 10% del referido 
capital pendiente.

2) Y sobre esa base final del 10% del capital pendiente de amortizar (en 
este caso cero), se aplicarían los aranceles correspondientes al número 2 del 
Real Decreto 1789/1989, sin practicar ya ninguna reducción a la cantidad 
resultante de esta última operación o cantidad arancelaria, en virtud de la 
Ley 2/1994 reformada….

Como hemos dejado señalado, no supone obstáculo alguno para ello el que 
se trate de un valor cero el del capital pendiente de amortizar del préstamo, 
pues es perfectamente posible calcular el 90% de cero, que es también cero, 
con lo que el 10% restante de la base previa, sería igualmente cero. Es decir 
no hay cantidad base, y se ha de aplicar la cantidad mínima de 24,04 euros 
prevista para los valores inferiores de derechos o de fincas». 

Sexto. Rebaja del 5% prevista en el Real Decreto-ley 8/2010, de 20 de 
mayo. Mínimo aplicable.

La siguiente cuestión es si la rebaja del 5 por ciento a que se refiere el 
último párrafo del apartado  1 del número  2 del Anexo I del Real 
Decreto  1427/1989, de  17 de noviembre, debe aplicarse al mínimo 
de 24,040484 euros que se prevé en el párrafo anterior. 

De nuevo la solución debe encontrarse en el carácter interpretativo del 
Real Decreto 1612/2011. La literalidad del penúltimo párrafo es: «en todo 
caso, el arancel global aplicable regulado en el número 2 del arancel no podrá 
superar los 2.181, 673939 euros ni ser inferior a 24,040484 euros».

La expresión «en todo caso» debe interpretarse según el sentido literal de 
las palabras. (art. 3.1 del Código Civil). 

Ello es conforme con la Exposición de Motivos del texto original del Real 
Decreto 1427/1989. Así:

«1. Cobertura de gasto.–De conformidad con lo dispuesto en el apar-
tado 2 de la disposición adicional 3.ª de la Ley de Tasas y Precios Públicos, 
según el cual, “los Aranceles se determinarán a un nivel que permita la cober-
tura de los gastos de funcionamiento y conservación de las oficinas en que se 
realicen las actividades o servicios de los funcionarios, incluida su retribución 
profesional”, se han adaptado los derechos arancelarios a los incrementos 
experimentados por los costes de personal y material desde la fecha de entrada 
en vigor del Arancel anterior. Asimismo se han hecho las previsiones necesa-
rias para la ejecución del Plan General de Informatización de los Registros».

La tesis expuesta concuerda con la lógica de las distintas redacciones que 
ha ido teniendo en este punto el Real Decreto de 1989. 

La inicial redacción, vigente hasta el 21 de diciembre de 1996, no conte-
nía una declaración semejante a la que ahora se estudia. Simplemente esta-
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blecía una primera escala, hasta 1.000.000 de pesetas que devengaba unos 
honorarios de 4.000 pesetas. No se alteró esta redacción en las modificacio-
nes introducidas por el Real Decreto 2616/1996, de 20 de diciembre, ni por 
el Real Decreto-ley 6/2000, de 23 de junio, ni por la Instrucción de 14 de 
diciembre de 2001, ni por la Instrucción de 22 de mayo de 2002. En el Real 
Decreto-ley 8/2010, de 20 de mayo se añade, al final del número 2.1 un tope 
máximo, pero no uno mínimo: «En todo caso, el arancel global aplicable 
regulado en el número 2 del arancel no podrá superar los 2.181,673939 
euros».

Por fin el Real Decreto 1612/2011 introduce un segundo inciso, por con-
gruencia de materia, en el mismo párrafo que regulaba el tope máximo «En 
todo caso, el arancel global aplicable regulado en el número 2 del arancel no 
podrá superar los 2.181,673939 euros ni ser inferior a 24,040484 euros».

No cabe duda de que el Real Decreto, podría haber omitido cualquier refe-
rencia a tal cuestión. Sin embargo su redacción no ignora que precisamente 
ese extremo estaba siendo objeto de discusión en la Dirección General de los 
Registros y del Notariado y ante los tribunales. De nuevo, el Real 
Decreto 1611/2011 no elude la solución del problema. Así en el propósito que 
se deduce del repetido Real Decreto, y que ya ha quedado expuesto en los 
Fundamentos de Derecho precedentes, resuelve la controversia de forma 
clara: establece un mínimo por inscripción, anotación o cancelación de cada 
finca o derecho de 24,040484 euros.

Con ello el Real Decreto no hace más que recoger el asentado y tradicional 
criterio establecido por la Dirección General de los Registros y del Notariado, 
sólo puesto en cuestión de modo indeciso en una época más reciente. Cabe 
citar, entre otras, la Resolución de 20 de mayo de 2002, que resolvía este 
punto como algo que no requería excesivo discurso, por la claridad que se 
deducía del propio arancel. Y en el mismo sentido las Resoluciones de 6 de 
mayo de 2002 y 17 de octubre de 2002. 

Por otro lado el principio de que tanto en materia tributaria como arancela-
ria las exenciones, reducciones, o bonificaciones, por su carácter de excep-
ción, sólo deben admitirse cuando se encuentren clara y expresamente 
consignadas en las respectivas disposiciones, sin que puedan en ningún caso 
interpretarse ni aplicarse de manera extensiva, deductiva o analógicamente, 
sino que han de serlo en sentido absolutamente riguroso y restrictivo, se 
encuentra recogido en la Sentencia del Tribunal Supremo de 23 de enero 
de 1973; y entre otras, en las Resoluciones de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado de 13 de enero de 1982, 24 de mayo de 1996, 29 de 
julio de 1999, 13 de diciembre de 1999 y 10 de marzo de 2003.

En conclusión no procede aplicar la rebaja del 5 por ciento a que se refiere 
el último párrafo del apartado  1 del número  2 del Anexo I del Real 
Decreto 1427/1989, de 17 de noviembre, al mínimo de 24,040484 euros. 
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La Sentencia tantas veces citada del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid, Sección Sexta, de 23 de febrero de 2012, así lo reconoce en varios de 
sus Fundamentos Jurídicos:

– «En consecuencia, una vez determinada la base que es el capital pen-
diente de amortizar, y aplicando las normas reflejadas en el número 2 del Real 
Decreto 1427/1989 a la cantidad que resulte, se aplica el 90% de bonificación. 
Cuando no hay cantidad base se ha de aplicar la cantidad mínima de 24,04 
euros prevista para los valores inferiores de derechos o fincas fijados en la 
norma indicada que establecen un límite por debajo del cual no cabe fijar can-
tidad alguna. Así se desprende de la dicción literal del precepto que establece 
una cantidad fija a todos los valores posibles incluidos en un límite máximo lo 
que significa que tal cantidad fija no puede experimentar variación alguna y 
del hecho de que, a continuación de los respectivos importes de los aranceles 
a consecuencia de los diferentes valores de derechos y fincas, establece un 
valor máximo del arancel a percibir en cualquier caso lo que pone en eviden-
cia la voluntad del legislador de fijar un mínimo y un máximo de cantidad a 
percibir en concepto de arancel»… y 

– «El segundo párrafo del mismo número del artícu  lo que sería aplicable 
al presente caso deja claro que la cantidad mínima exigible como arancel es 
de 24,04 euros, por lo que no procede exigir la cantidad a que se hizo referen-
cia en el acto administrativo de la DGRN». 

Y la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Sexta, 
de 27 de febrero de 2012:

«A continuación, nos remitiremos a los honorarios mínimos de los Regis-
tradores de la Propiedad que fueron fijados en el Real Decreto 1427/1989 
en 4.000 pesetas o su equivalente en 24,04 euros, sin que desde entonces 
hayan experimentado actualización alguna, y son aplicables cuando el valor 
de la finca o derecho, que se inscriba, anote, o cancele, tenga un valor que no 
exceda de 6.010,12 euros, y por tanto aunque su valor sea cero o incluso tenga 
un valor negativo si ello es posible.

Sobre estos aranceles u honorarios mínimos ya no se aplica la reducción 
del 90% como sí lo hacen incorrectamente las Resoluciones de la Dirección 
General recurridas y la Sentencia indicada de la Sección 8.ª, pues el resultado 
obtenido iría claramente contra el artícu  lo 2 del Real Decreto 1427/1989 que 
fija niveles de arancel para los Registradores en escalas crecientes, y sobre 
todo contra el Real Decreto 1612/2011 que fija un arancel mínimo en todo 
caso de 24,04 euros. 

Sorprendentemente la Resoluciones de la DGRN posteriores de 20 de 
octubre de 2010 y de 22 de noviembre de 2010 entienden –como esta sala– 
que la reducción se hace sobre la base o capital pendiente de amortizar. …

e) Como ya se decía en la Exposición de Motivos del preámbulo del 
Real Decreto 1427/1989 la razón de ser de esta cuantía mínima de 24,04 
euros se basa en el principio de cobertura de gastos de las oficinas de los 
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Registradores de la Propiedad. Principio ratificado en varias Resoluciones 
de la Dirección General –DGRN– (entre ellas en la de 8 de enero y 30 de 
julio de 2009, y en las anteriores de 17 de octubre de 2002 y de 23 de julio 
de  2003) y que se avala en el último y por ahora definitivo Real 
Decreto 1612/2011». 

Como conclusión la cantidad que debe minutar el Registrador por el con-
cepto de cancelación de hipoteca es de 24,04 euros. Dicha cantidad es la que 
señala la Resolución ahora objeto de apelación.

Séptimo. Notas de afección fiscal.
En cuanto a la extensión de la nota de afección fiscal, esta Unidad puede 

hacer suyos los argumentos expuestos en el Acuerdo del Colegio de Registra-
dores. Debe tenerse en cuenta que el procedimiento de honorarios se limita 
estrictamente a determinar la correcta minutación de un determinado asiento 
practicado. En este sentido señala la Dirección General de los Registros y del 
Notariado en Resolución de 31 de mayo de 2010 «que el recurso de honora-
rios está dirigido y constituye su único objeto, analizar si el Registrador en la 
elaboración y expedición de la minuta ha procedido correctamente conforme 
a la normativa arancelaria y su interpretación por la Dirección General de los 
Registros y del Notariado. Cualquier otra cuestión debe resolverse por otros 
cauces ajenos al ámbito propio del recurso de honorarios». No es, en conse-
cuencia, competente este órgano ni procedente este procedimiento para deter-
minar la procedencia de la práctica de un asiento registral en la medida que 
los asientos practicados en los libros del Registro están bajo la salvaguardia 
de los tribunales, como se consagra en el artícu  lo 1 de la Ley Hipotecaria al 
sancionar que «los asientos del Registro practicados en los libros que se deter-
minan en los artículos 238 y siguientes, en cuanto se refieran a los derechos 
inscribibles, están bajo la salvaguardia de los Tribunales y producen todos sus 
efectos mientras no se declare su inexactitud en los términos establecidos en 
esta Ley».

En este sentido, no obstante lo anterior, respecto a las notas de afección 
fiscal conviene recordar que estas notas, conforme al Reglamento del 
Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
se extienden de oficio por el Registrador al margen de cada finca en garantía 
de débitos fiscales que puedan resultar de las liquidaciones complementa-
rias del acto inscrito. Su práctica de oficio, no implica que sean gratuitas, 
como resulta del artícu  lo 589 del Reglamento Hipotecario así como del 
número 3.3 del Arancel, que dispone: «por las notas de afección en garantía 
de débitos fiscales se devengarán 3,005061 euros». Este es el criterio 
seguido por la Dirección General de los Registros y del Notariado, entre 
otras, en Resoluciones de 16 de noviembre de 1993, 9 de febrero de 1995, 
14 de febrero de 1995, 30 de abril de 1997, 28 de diciembre de 1998, 5 de 
febrero de 1999, 6 de noviembre de 2001, 2 de febrero de 2002, 4 de febrero 
de 2002, 10 de octubre de 2002, 4 de noviembre de 2002, 28 de mayo 
de 2003, 27 de junio de 2006, 24 de marzo de 2008,10 de febrero de 2009, 
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25 de noviembre de 2009, 16 de marzo de 2010, 19 de agosto de 2010, 8 de 
marzo de 2011 y expresamente en cancelación de hipoteca la de 6 de junio 
de 2000, entre otras muchas.

En este caso, la operación se ha declarado fiscalmente exenta por el 
declarante y no por la hacienda competente, que se reserva el derecho y 
deber de la ulterior comprobación por lo que resulta obligada la práctica de 
la nota de afección fiscal de acuerdo con la normativa y doctrina vigente en 
el presente caso, no solo a la normativa hipotecaria, como hemos visto, y 
confirmado por la doctrina de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado, en Resoluciones 16 de noviembre de 1993, 9 de febrero de 1995, 
14 de febrero de 1995, 30 de abril de 1997, 28 de diciembre de 1998, 5 de 
febrero de 1999, 6 de noviembre de 2001, 2 de febrero de 2002, 4 de febrero 
de 2002, 10 de octubre de 2002, 4 de noviembre de 2002, 28 de mayo 
de 2003, 27 de junio de 2006, 24 de marzo de 2008,10 de febrero de 2009, 
25 de noviembre de 2009, 16 de marzo de 2010, 19 de agosto de 2010, 8 de 
marzo de 2011, sino también por la normativa tributaria, artícu  lo 5 del Texto 
Refundido de la Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados que menciona expresamente para todas las 
modalidades de gravamen, tanto para transmisiones patrimoniales, como 
operaciones societarias y para actos jurídicos documentados que «1. Los 
bienes y derechos transmitidos quedarán afectos, cualquiera que sea su 
poseedor, a la responsabilidad del pago de los Impuestos que graven tales 
transmisiones, salvo que aquél resulte ser un tercero protegido por la fe 
pública registral o se justifique la adquisición de los bienes con buena fe y 
justo título en establecimiento mercantil o industrial en el caso de bienes 
muebles no inscribibles. La afección la harán constar los Notarios por medio 
de la oportuna advertencia en los documentos que autoricen. No se conside-
rará protegido por la fe pública registral el tercero cuando en el Registro 
conste expresamente la afección. 2. Siempre que la Ley conceda una exen-
ción o reducción cuya definitiva efectividad dependa del ulterior cumpli-
miento por el contribuyente de cualquier requisito por aquélla exigido, la 
oficina liquidadora hará figurar en la nota en que el beneficio fiscal se haga 
constar el total importe de la liquidación que hubiere debido girarse de no 
mediar la exención o reducción concedida. Los Registradores de la Propie-
dad o Mercantiles harán constar por nota marginal la afección de los bienes 
transmitidos, cualquiera que fuese su titular, al pago del expresado importe, 
para el caso de no cumplirse en los plazos señalados por la Ley que conce-
dió los beneficios, los requisitos en ella exigidos para la definitiva efectivi-
dad de los mismos. 3. Igualmente harán constar, por nota marginal, en los 
casos de desmembración del dominio, la afección de los bienes al pago de la 
liquidación que proceda por la extinción del usufructo, a cuyo efecto las 
oficinas liquidadoras consignarán la que provisionalmente, y sin perjuicio 
de la rectificación, procediere, según las bases y tipos aplicables en el 
momento de la constitución del usufructo». Esta obligación legal de proce-
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der a la práctica de las notas de afección fiscal ha sido igualmente recono-
cida por la jurisprudencia de nuestros Tribunales de Justicia, por todas, la 
Sentencia de 7 de marzo de 2006 del Tribunal Supremo.

En este sentido el Tribunal Supremo ha abordado en alguna ocasión la 
materia de las notas de afección, desde la perspectiva de la nota de afección 
practicada o no por el Liquidador.

Así la sentencia de 4 de junio de 1994 trata del cómputo de la prescripción 
en el impuesto sobre los actos jurídicos documentados, en relación con una 
autoliquidación presentada como exenta por VPO, y al respecto dice el Alto 
Tribunal «era obligación del Liquidador practicar la correspondiente liquida-
ción y hacer constar la afección de los bienes al pago de tal liquidación» sin 
cuestionar en ningún momento la existencia o no de una transmisión sujeta a 
la modalidad TPO.

Sobre la misma cuestión, la sentencia, también del Tribunal Supremo, de 7 
de marzo de 2006 afirma que «los Registradores de la propiedad o mercantiles 
debían hacer constar por nota marginal la afección de los bienes transmitidos 
al pago del expresado importe, para el caso de no cumplirse en los plazos 
señalados por la Ley que concedió los beneficios los requisitos en ella exigi-
dos para definitiva efectividad de los mismos».

En la misma línea, la sentencia del Tribunal Supremo de 1 de junio 
de 2004 rebatiendo el intento de la parte de ceñir el concepto de transmi-
sión al concepto civil de la misma, dice: «… tal afirmación supone identifi-
car el concepto de transmisión con el más estricto de compraventa, sin 
tener en cuenta la amplitud que para las transmisiones patrimoniales tiene, 
por ejemplo, como criterio interpretativo aplicable al caso de autos, el 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documen-
tados».

La limitación a la casación por razón de cuantía lleva a que la mayoría de 
los pronunciamientos relativos al Impuesto sobre Transmisiones Patrimonia-
les y Actos Jurídicos Documentados e ISD se den en los Tribunales Superio-
res de Justicia, donde encontramos interesantes afirmaciones en línea con 
cuanto afirmamos, esto es, que el concepto civil de transmisión es apreciado 
de manera distinta en el campo fiscal. No se explica de otra manera que diver-
sos Tribunales hayan aplicado la exención del artícu  lo 45.I.B.7 del Texto 
Refundido del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados (exención referida a las «transmisiones de terrenos que se rea-
licen como consecuencia de la aportación a las Juntas de compensación ….») 
a supuestos comprensivos de operaciones inmobiliarias sin desplazamiento 
patrimonial, como sucede con las segregaciones, agrupaciones u otras opera-
ciones previas, en base a diversas argumentaciones (entre otros los Tribunales 
Superiores de Justicia de Cataluña (sentencia de 17 de septiembre de 1995) 
Comunidad Valenciana (21 de diciembre de 2002), Murcia (21 de noviembre 
de 2008) Canarias (17 de septiembre de 1998).
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La singularidad fiscal e importancia de los pronunciamientos recogidos se 
refuerza si pensamos que en materia de exenciones la normativa de la Ley 
General Tributaria (art. 14) prohíbe la analogía para extender más allá de sus 
términos estrictos el ámbito de las exenciones.

Y no sólo los Tribunales de Justicia sino el propio Tribunal Económico-
administrativo Central en resolución de 22 de febrero de 1995 (JT/1995/463) 
estima aplicable la afección fiscal de la Ley General Tributaria al gravamen de 
«actos jurídicos documentados» devengado por una escritura de reconoci-
miento de deuda con garantía hipotecaria formalizada por el titular registral 
anterior.

Dice el Tribunal Económico Administrativo Central en este importante 
pronunciamiento que «aunque en el caso que se analiza el hecho imponible lo 
constituye el instrumento jurídico que constata o documenta al negocio jurí-
dico (reconocimiento de deuda y constitución de garantía hipotecaria) el 
impuesto gravita sobre dicho instrumento en función del acto jurídico que 
contiene que, por tanto, no es ajeno al hecho imponible. Y ese acto jurídico 
tiene, a efectos fiscales, la consideración de transmisión». La resolución del 
Tribunal Económico Administrativo Central argumenta la aplicación de la 
afección fiscal al caso comentado añadiendo que el precepto que contiene la 
afección fiscal «es un precepto perteneciente al Título Preliminar del Texto 
Refundido, referente a la «Naturaleza y Contenido» del Impuesto sobre Trans-
misiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, y por tanto aplica-
ble a los tres conceptos impositivos que después desarrollan los Títulos 
Primero, Segundo y Tercero».

Por tanto, ha sido correcta la actuación del Registrador en la cuantía de la 
minutación de las notas de afección fiscal en los términos reflejados en la 
minuta.

Este criterio ha sido igualmente reiterado por la Dirección General de los 
Registros y del Notariado en Resoluciones de fecha 14 de junio de 2011 y 6 
de septiembre de 2011.

En base a todas las consideraciones y fundamentos de derecho menciona-
dos, esta Subsecretaría, resuelve:

Primero. Desestimar el recurso interpuesto por don ..... contra la Resolu-
ción de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y 
Mercantiles de España de 5 de julio de 2011.

Segundo. Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar 
desde el día siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación.

Madrid, 2 de agosto de 2012.–Firmado: El Subsecretario de Justicia, Juan 
Bravo Rivera.
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Resolución de 2 de agosto de 2012 (35.ª)

Resolución de 2 de agosto de 2012, de la Subsecretaría de Justicia, por la que se resuelve 
el recurso de apelación de honorarios interpuesto por doña….., en nombre propio y en 
representación voluntaria de don ....., contra la Resolución de 8 de marzo de 2011 de la 
Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España.

Doña ..... en nombre propio y en representación voluntaria de don ....., ha interpuesto 
recurso de apelación de honorarios contra la Resolución de la Junta de Gobierno del Cole-
gio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España de 8 de marzo de 2011, por 
la que se desestima el recurso de honorarios interpuesto contra minuta girada por el Regis-
tro de la Propiedad de Mojácar.

HECHOS

I

Por escrito de 14 de diciembre de 2010 que tuvo entrada en el Colegio de Registradores 
de la Propiedad y Mercantiles de España el día 17 de diciembre de 2010, doña ....., impugna 
la factura 4440 por importe de 210,39 euros, expedida por el Registro de la Propiedad de 
Mojácar.

La recurrente impugna los siguientes conceptos:

Primero. Certificación asiento presentación. La escritura se presentó telemáticamente, 
acreditándose en la misma su liquidación fiscal, y se pretende también su tramitación regis-
tral telemática, operación que no puede devengar concepto arancelario alguno al no ser 
extraña ni adicional al proceso mismo de inscripción.

Segundo. Aportación. La recurrente no entiende la aplicación hecha del Arancel ni de 
sus posibles reducciones.

Tercero. Nota de afección. Cita la recurrente el artícu  lo 5–2 del Real Decreto Legisla-
tivo 1/1993, de 24 de septiembre, aprobatorio del Texto Refundido de la Ley del Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados. Y señala que la exen-
ción de las aportaciones a gananciales del artícu  lo 45-I-B-3 de dicho Real Decreto Legisla-
tivo no depende para su definitiva efectividad de ningún ulterior requisito que justifique tal 
nota registral de afección. En consecuencia, la misma ha sido practicada indebidamente, sin 
que pueda alegarse la salvaguarda judicial de los asientos registrales, pues la misma no 
alcanza a las facturas registrales.

Cuarto. Cancelación afección. El apartado G) de la Exposición de la escritura señala: 
«…Con preferencia a cualesquiera determinaciones que pueda adoptar o pretenderse impo-
ner al eventual presentante registral, los interesados manifiestan su voluntad de…2.ª Que, 
previa o simultáneamente a la inscripción de los actos contenidos en esta escritura, se recti-
fiquen sin coste las notas registrales de afección fiscal indebidamente practicadas (y que 
son todas las que figuran en la información incorporada). Caso de que el señor Registrador 
entienda que no procede tal rectificación sin coste, ello no impedirá la inscripción de los 
actos contenidos en esta escritura, solicitándose expresamente tal inscripción parcial y sin 
perjuicio del correspondiente recurso, pues en ningún caso podrán cancelarse por caduci-
dad, salvo que para una mayor claridad de los asientos así lo considere el señor Registrador, 
sin coste en tal caso…».

Quinto. Nota simple. La recurrente manifiesta que la Resolución de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 19 de octubre de 2007 declaró que la expedi-
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ción de nota simple era renunciable por los interesados. Y así se hace constar en la escritura 
presentada.

Solicita se admita la impugnación y se ordene la rectificación de la minuta.

II

Don ....., Registrador de la Propiedad de Mojácar, emite el correspondiente informe que 
tiene entrada en el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España el 
día 14 de enero de 2011.

En dicho informe el Registrador informa:

Primero. Certificación asiento de presentación. La presentación que por vía telemá-
tica realiza el Notario de un documento por él autorizado, provoca una doble actuación 
profesional del Registrador. Por un lado, la práctica del asiento de presentación realizada 
por vía telemática, en base a la copia electrónica autorizada que se remitió por esa vía tele-
mática, y de otro lado, la expedición por el Registrador de la pertinente certificación por la 
que se da cuenta al Notario, vía telemática también, del asiento de presentación practicado. 
Esa doble actuación registral da lugar, en la primera actuación a la aplicación del número 1 
del Arancel (6,01 euros), y en la segunda actuación a la aplicación del número 4.1.e) del 
Arancel (6,01 euros).

Segundo. Aportación. La minutación de la inscripción de la aportación a gananciales 
se ha hecho con arreglo al 2.1 del Real Decreto 1427/1989, de 17 de noviembre, tomando 
como base el valor consignado por las partes en el título inscrito, esto es, la cantidad 
de 113.064 euros, de conformidad con la Norma Primera del Anexo II del Arancel. Se ha 
aplicado la reducción del 5% prevista en el Real Decreto-ley 8/2010, de 20 de mayo.

Tercero. Nota de afección. El devengo de honorarios por este concepto resulta ajus-
tado al número 3.3 del Arancel. Este es el criterio de la Dirección General de los Registros 
y del Notariado seguido, entre otras en Resoluciones de 2 y 4 de febrero y 10 de octubre 
de 2002, 25 de noviembre de 2009 y 19 de agosto de 2010.

Cuarto. Cancelación afección. En virtud del artícu  lo 353.3 del Reglamento Hipoteca-
rio resulta que nos encontramos ante un concepto minutable. Y respecto del número de 
arancel aplicable, debe recordarse que el número 3.3 del Arancel establece que por las notas 
de afección en garantía de débitos fiscales, se devengarán 3,00050 euros.

Quinto. Nota simple. El fundamento de la expedición de oficio de nota simple infor-
mativa por parte del Registrador se encuentra en el artícu  lo 19 bis de la Ley Hipotecaria, 
según el cual «si el estado registral de titularidad o cargas fuere discordante con el reflejado 
en el título, librará nota simple informativa» –no siendo necesaria la reiteración en la soli-
citud de los interesados. Dicha discordancia viene determinada por dos circunstancias 
–además de la modificación de la titularidad jurídica–, la práctica de una nota marginal de 
afección fiscal, así como por la cancelación de ocho notas marginales de afección fiscal por 
causa de caducidad (siendo, en este último caso, necesariamente discordante el estado 
registral de cargas con el reflejado en el título, puesto que desaparecen ocho notas de afec-
ción fiscal que en el título sí vienen relacionadas). Y cita el Registrador la Resolución de 6 
de abril de 2010, de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y 
Mercantiles de España y la de 29 de julio de 2009 de la Dirección General de los Registros 
y del Notariado.

El Registrador solicita la total desestimación del recurso y por lo tanto, que sea mante-
nida la minuta de honorarios impugnada en los términos que en la misma constan.
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III

Por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España se dio traslado 
de dicho informe a doña ....., para que alegase cuanto estimara conveniente, sin que hasta la 
fecha de la Resolución se hubiese recibido escrito alguno.

IV

Por Resolución de 8 de marzo de 2011, la Junta de Gobierno del Colegio de Registrado-
res de la Propiedad y Mercantiles de España acordó desestimar el recurso interpuesto.

V

Contra dicha Resolución doña ..... en nombre propio y en representación voluntaria de 
don ....., mediante escrito de 26 de abril de 2011 que tuvo entrada en el Registro General del 
Ministerio de Justicia el día 28 de abril de 2011, interpuso recurso de apelación.

La recurrente señala que se apelan los siguientes conceptos:

Primero. Certificación asiento presentación. La escritura se presentó telemáticamente, 
acreditándose en la misma su liquidación fiscal, y se pretende también su tramitación regis-
tral telemática, operación que no puede devengar concepto arancelario alguno al no ser 
extraña ni adicional al proceso mismo de inscripción.

Segundo. Cancelación afección. Manifiesta la recurrente que no se está discutiendo 
que las notas de afección debidamente practicadas o su cancelación no deban cobrarse. Lo 
que está discutiendo es que hay una serie de notas de afección que han sido indebidamente 
practicadas (todas aquellas que se refieren a la obra nueva, división horizontal, hipoteca, 
etc), pues a quien compete decidir sobre ello se ha pronunciado recientemente diciendo «… 
que se requiere la existencia de una transmisión…» (Resolución de la Dirección General de 
Tributos de 4 de febrero de 2011). Y como han sido indebidamente practicadas, la recu-
rrente quiere que, previa o simultáneamente, se rectifiquen sin coste y, caso de que el Regis-
trador no atienda esta petición practique la inscripción del negocio principal documentado 
y deniegue su petición accesoria, para que pueda recurrir frente a tal calificación negativa 
parcial.

Continúa la recurrente con la cita del apartado G) de la Exposición de la escritura 
señala: «…Con preferencia a cualesquiera determinaciones que pueda adoptar o preten-
derse imponer al eventual presentante registral, los interesados manifiestan su voluntad 
de…2.ª Que, previa o simultáneamente a la inscripción de los actos contenidos en esta 
escritura, se rectifiquen sin coste las notas registrales de afección fiscal indebidamente 
practicadas (y que son todas las que figuran en la información incorporada). Caso de que el 
señor Registrador entienda que no procede tal rectificación sin coste, ello no impedirá la 
inscripción de los actos contenidos en esta escritura, solicitándose expresamente tal inscrip-
ción parcial y sin perjuicio del correspondiente recurso, pues en ningún caso podrán cance-
larse por caducidad, salvo que para una mayor claridad de los asientos así lo considere el 
señor Registrador, sin coste en tal caso…».

Tercero. Nota simple. La recurrente manifiesta que la Resolución de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 19 de octubre de 2007 declaró que la expedi-
ción de nota simple era renunciable por los interesados. Y así se hace constar en la escritura 
presentada.

Por todo ello solicita que se admita la presente apelación y se resuelva al respecto.
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VI

Recibido el anterior escrito de interposición del recurso, la Dirección General de los 
Registros y del Notariado solicitó el preceptivo informe y los antecedentes al Colegio de 
Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España que tiene entrada en ese Centro 
Directivo el día 17 de mayo de 2011. Considera el Colegio de Registradores que el recurso 
debe desestimarse en base a los argumentos recogidos en la Resolución objeto del presente 
recurso.

VII

Conforme al artícu  lo 112 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se da tras-
lado del recurso a don ....., Registrador de la Propiedad de Mojácar para que en el plazo 
de 10 días alegue cuanto estime procedente.

Mediante escrito de 17 de mayo de 2011, que tiene entrada en el Registro General del 
Ministerio de Justicia el día 20 de mayo de 2011, el Registrador alega:

Primero. Certificación asiento de presentación. La presentación que por vía telemá-
tica realiza el Notario de un documento por él autorizado, provoca una doble actuación 
profesional del Registrador. Por un lado, la práctica del asiento de presentación realizada 
por vía telemática, en base a la copia electrónica autorizada que se remitió por esa vía tele-
mática, y de otro lado, la expedición por el Registrador de la pertinente certificación por la 
que se da cuenta al Notario, vía telemática también, del asiento de presentación practicado. 
Esa doble actuación registral da lugar, en la primera actuación a la aplicación del número 1 
del Arancel (6,01 euros), y en la segunda actuación a la aplicación del número 4.1..e) del 
Arancel (6,01 euros). 

El Registrador señala que la Resolución objeto de la presente apelación argumenta, en 
el fundamento segundo, sobre los dos extremos a los que se refieren las Resoluciones invo-
cadas por la recurrente –de 9 y 23 de febrero de 2010– y distingue perfectamente de esos 
dos conceptos arancelarios el que ahora es objeto de apelación, esto es, la expedición por el 
Registrador de la Propiedad de la pertinente certificación por la que se da cuenta al Notario, 
vía telemática también, del asiento de presentación practicado.

Segundo. Respecto a la cancelación de los asientos caducados, el Registrador mani-
fiesta que esta cuestión ha sido resuelta por la Dirección General de los Registros y del 
Notariado, entre otras, en Resoluciones de 15 de julio de 1999, 18 de mayo y 25 de octubre 
de 2002, así como de 19 de agosto de 2010. Asimismo, el Registrador se refiere al artícu-
 lo 353.3 del Reglamento Hipotecario, señalando que el verdadero espíritu del precepto 
legal es que el contenido registral se ajuste a la realidad extrarregistral.

Tercero. En cuanto a la expedición y cobro de nota simple informativa simultánea a la 
inscripción, la reforma llevada a cabo por la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, estableció la 
obligatoriedad de expedir la nota simple informativa en los supuestos de disconformidad 
entre el estado registral de cargas o titularidad con el reflejado en el título (art. 19 bis de la 
Ley Hipotecaria). Dicha discordancia viene determinada por dos circunstancias –además 
de la modificación de la titularidad jurídica–, la práctica de una nota marginal de afección 
fiscal, así como por la cancelación de ocho notas marginales de afección fiscal por causa de 
caducidad (siendo, en este último caso, necesariamente discordante el estado registral de 
cargas con el reflejado en el título, puesto que desaparecen ocho notas de afección fiscal 
que en el título sí vienen relacionadas). 
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Por todo lo expuesto, el Registrador solicita que se tengan en cuenta estas alegaciones 
al resolver el recurso de apelación planteado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos, el Real Decreto 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se 
aprueba el Arancel de los Registradores de la Propiedad; Instrucción de 22 de 
mayo de 2002, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por 
la que se convierten a euros los Aranceles de los Notarios y Registradores de 
la Propiedad; los artículos 223 y 248 de la Ley Hipotecaria; el artícu  lo 112.2 
de la Ley  24/2001, de  27 de diciembre, según redacción dada por la 
Ley 24/2005, de 18 de noviembre, y las Resoluciones de esta Dirección Gene-
ral de 22 de enero de 2002, 19 de octubre de 2007, 29 de julio de 2009 y 31 de 
mayo de 2010.

Primero. De conformidad con la Resolución de la Subsecretaría de Justi-
cia de fecha 25 de julio de 2012, la competencia para resolver el presente 
recurso corresponde al Subsecretario de Justicia al haber avocado la compe-
tencia del Director General de los Registros y del Notariado, quien solicitó 
abstenerse de intervenir en el procedimiento al haber participado en la adop-
ción de la Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de 
la Propiedad y Mercantiles de España de 8 de marzo de 2011, objeto del pre-
sente recurso. 

La Resolución del Subsecretario de Justicia de fecha 25 de julio 2012, que 
recoge el acuerdo motivado de la avocación, fue comunicada a los interesados 
en el procedimiento, con anterioridad a la resolución del presente recurso.

Segundo. Es objeto de esta apelación, dada la desestimación total por 
parte del Colegio de Registradores de la impugnación inicial, cada uno de los 
extremos impugnados por la recurrente ante la minuta discutida a excepción 
de los conceptos de aportación y nota de afección, no apelados por la intere-
sada –con lo cual en estos extremos la Resolución colegial ha devenido firme– 
y así habrá que analizar la forma de minutar el asiento de presentación y las 
actuaciones que esta modalidad genera en el procedimiento registral cuando 
se produce de forma telemática, las cancelaciones de afecciones fiscales cadu-
cadas y la nota simple informativa expedida después de la inscripción.

Tercero. Cualesquiera otras cuestiones –ajenas a la materia arancelaria– 
han de quedar fuera de esta Resolución habida cuenta de que el Decanato de 
los Registradores de Andalucía emitió informe sobre esas otras cuestiones, 
quedando para la interesada abiertas cuantas acciones le competen al respecto. 
Lo que sí ha de consignarse, porque así lo solicita el Registrador en su informe, 
es que la tramitación de un recurso de honorarios no requiere de forma pre-
ceptiva de intervención de abogado. Tampoco de procurador, de gestor admi-
nistrativo ni de ningún otro profesional. Ello no significa que esté prohibida 
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dicha intervención, pero de existir es por deseo y por cuenta de quien los 
contrata. Otra cosa es lo que ocurra a partir de la Resolución de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, cuya regulación pasa a residenciarse 
en la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso Administra-
tiva, con sus propias reglas en materia de condena en costas, inexistentes en la 
fase meramente administrativa.

Cuarto. El asiento de presentación de cualquier título en el Registro –sea 
esa presentación telemática, por correo postal o presencial– devenga los hono-
rarios marcados por el número 1 del Arancel, cualquiera que sean los docu-
mentos complementarios que acompañen al título principal y las notas 
marginales que se originen, incluida en su momento la nota de inscripción o, 
en caso de defectos, la nota de suspensión o denegación. Ahora bien, el artícu-
 lo 112.2 de la Ley 24/2001, en la redacción dada por la Ley 24/2005, dispone 
que «en tales casos –se refiere a los de remisión telemática de la escritura 
desde la Notaría– el Registrador de la Propiedad, Mercantil o de Bienes Mue-
bles comunicará al Notario autorizante, o a su sucesor en el protocolo, por vía 
telemática y con firma electrónica reconocida del mismo, tanto la práctica del 
asiento de presentación como, en su caso, la denegación del mismo, la nota de 
calificación y la realización de la inscripción, anotación preventiva, cancela-
ción o nota marginal que corresponda, con arreglo a los principios de la legis-
lación registral». Si de estas comunicaciones, la nota de calificación y la 
realización de la inscripción u operación registral practicada están incluidas 
en el número 1 del Arancel por aplicación de sus términos literales, no lo 
están, por el contrario, ni la comunicación de la práctica del asiento de presen-
tación ni, en su caso, la denegación del mismo; actuaciones éstas que, dado 
que se practican con la firma electrónica del Registrador y, por tanto, bajo su 
responsabilidad, merecen ser consideradas como verdaderas certificaciones 
pues encajan en los supuestos del artícu  lo 223 y siguientes de la Ley Hipote-
caria, razón por la cual han de minutarse conforme al número 4.1.e) del Aran-
cel, devengando los honorarios formulados por el Registrador. Por tanto, en 
este punto procede desestimar la apelación presentada.

Quinto. En cuanto a las cancelaciones de afecciones fiscales caducadas, 
una vez practicadas dichas cancelaciones, procede su minutación y cobro. 

Como señalaba la Resolución de la Dirección General de los Registros y 
del Notariado de fecha 29 de julio de 2009, en su fundamento Jurídico Cuarto:

«Se impugna el cobro de las cancelaciones de afecciones, cuestión que sin 
embargo viene justificada por el artícu  lo 353–3 del Reglamento Hipotecario y 
el hecho de que se practiquen de oficio por el Registrador no implica que no 
devenguen honorarios.

En ese sentido el artícu  lo 589 del Reglamento Hipotecario establece que 
los Registradores cobrarán los honorarios por los asientos que hagan en los 
libros con sujeción estricta a su Arancel y el artícu  lo 591 del mismo Regla-
mento resulta que no se entenderá que los asientos practicados de oficio son 
gratuitos, a menos que una disposición legal así lo establezca.
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El número del Arancel aplicable es el 3.3, relativo a las notas de afección 
fiscal, siendo aplicable como tiene declarado esta Dirección General tanto a la 
práctica de la nota de afección fiscal como a su cancelación. La actuación del 
Registrador ha sido correcta por lo tanto también en este punto.»

El artícu  lo 353.3 del Reglamento Hipotecario dispone:

«Las menciones, derechos personales, legados, anotaciones preventivas, 
inscripciones de hipotecas o cualesquiera otros derechos que deban cance-
larse o hayan caducado con arreglo a lo dispuesto en la Ley Hipotecaria, no se 
comprenderán en la certificación.

A este efecto, se entenderá también solicitada la cancelación que proceda 
por el solo hecho de pedirse la certificación, y se practicará mediante exten-
sión de la correspondiente nota marginal cancelatoria, antes de expedirse 
aquélla. Del mismo modo podrá procederse cuando se practique cualquier 
asiento relativo a la finca o derecho afectado. Si la solicitud de certificación se 
realiza por quien no es titular de la finca o derecho, o cuando el asiento a prac-
ticar no sea de inscripción, el Registrador advertirá al solicitante o presentante 
antes del despacho de la certificación o de practicar el asiento que éstos darán 
lugar a la cancelación de las cargas caducadas conforme a lo dispuesto en este 
artículo.»

El fundamento de tal precepto no es otro que el de liberar el folio registral 
de cargas caducadas, con motivo de la expedición de certificaciones y la prác-
tica de inscripciones.

La única particularidad que presenta el presente recurso es la redacción, 
ciertamente peculiar, del Exponen G.2.º de la Escritura inscrita. Tal Exposi-
tivo debe dividirse en dos partes:

La primera: «Que previa o simultáneamente a la inscripción de los actos 
contenidos en esta escritura, se rectifiquen sin coste los –sic.– notas registra-
les de afección fiscal indebidamente practicadas (y que son todas las que figu-
ran en la información incorporada)». Frente a tal pretensión, debe aclararse 
que si lo que se quiere es dejar sin efecto alguno de los asientos practicados en 
los Libros del Registro, como es lo que parece, el artícu  lo 1 en su párrafo ter-
cero, de la Ley Hipotecaria establece: «Los asientos del Registro… en cuanto 
se refieran a derechos inscribibles, están bajo la salvaguarda de los Tribunales 
y producen todos sus efectos mientras no se declare su inexactitud en los tér-
minos establecidos en esta Ley». En definitiva, no es el camino adecuado para 
dilucidar tal cuestión un recurso de honorarios, sino los determinados en el 
artícu  lo 40 de la Ley Hipotecaria, y en su caso, la interposición del procedi-
miento declarativo correspondiente. Sin embargo, es patente que la circuns-
tancia de que el Notario en su redacción, o las partes en su manifestación, 
consideren que algún asiento ha sido «indebidamente practicado» ni define un 
hecho –sino una opinión–, ni vincula al Registrador. 
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La segunda: «Caso de que el señor Registrador entienda que no procede tal 
rectificación sin coste, ello no impedirá la inscripción de los actos contenidos 
en esta escritura, solicitándose expresamente tal inscripción parcial y sin per-
juicio del correspondiente recurso, pues en ningún caso podrán cancelarse por 
caducidad, salvo que por mayor claridad de los asientos así lo considere el 
señor Registrador, sin coste en tal caso». No se considera necesaria la exége-
sis de tan abstrusos planteamientos de carácter conjetural. Si el Registrador ha 
considerado que en aplicación del artícu  lo 353.3 debe cancelar las notas mar-
ginales de afección caducadas, y de hecho las ha cancelado, procede su minu-
tación. Tal procedencia es materia de calificación registral, dentro de los 
términos del artícu  lo 18 de la Ley Hipotecaria; y no revisable en vía de recurso 
de honorarios. 

Cabe reproducir los argumentos ya utilizados por la Dirección General de 
los Registros y del Notariado en su Resolución de 22 de enero de 2002, refi-
riéndose a la expedición de una certificación, que con mayor razón es aplica-
ble al presente supuesto de hecho:

«A) Cancelación por caducidad.
Esta Dirección se ha pronunciado en numerosas ocasiones sobre el alcance 

cancelatorio del artícu  lo 353–3 del Reglamento Hipotecario y la manera de 
minutarse.

a) Certificación registral: discordancia entre la solicitada y la expedida. 
Alcance cancelatorio del artícu  lo 353–3 del Reglamento Hipotecario.

En este sentido, señala el citado artícu  lo cómo las menciones, derechos 
personales, legados, anotaciones preventivas, inscripciones de hipotecas o 
cualesquiera otros derechos que deban cancelarse o hayan caducado con arre-
glo a lo dispuesto en la Ley Hipotecaria, no se comprenderán en la certifica-
ción, y, a este efecto, se entenderá también solicitada la cancelación que 
proceda por el sólo hecho de pedirse la certificación, practicándose aquella 
mediante la extensión de la correspondiente nota marginal antes de expedirse 
ésta.

Este artícu  lo tiene su fundamento en la necesidad de que la certificación 
solicitada y expedida se refiera a la situación real de la finca, sin incluir asien-
tos caducados o que carezcan de trascendencia real, ya que es de orden público 
el modo de llevar los libros del Registro y se entiende superior el interés de 
claridad registral, sin que se trate de una cuestión al libre albedrío del Regis-
trador.

Es por ello que resulta indiferente a efectos cancelatorios la posible discor-
dancia alegada por el recurrente entre la certificación solicitada y la expedida; 
dado que la Ley no distingue, incluyendo las certificaciones referidas a fecha 
determinada. Se trata de una certificación de cargas primando el interés supe-
rior de claridad en la llevando de los libros registrales.

Si bien la caducidad opera por el simple transcurso del plazo legal (a estos 
efectos cuatro años según el artícu  lo 86 de la Ley Hipotecaria), el principio de 
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rogación que informa el sistema registral precisa que el Registrador sólo can-
cele los asientos caducados al practicar otro asiento en el folio registral o 
expedir certificación en relación al mismo.

b) Devengo de honorarios.
Respecto de los honorarios devengados por dichas cancelaciones, es pre-

ciso acudir a los artículos 589 y 591 del Reglamento Hipotecario.

– Conforme al primero, los Registradores cobran honorarios por los asien-
tos que hagan en los libros, las certificaciones que expidan y las demás opera-
ciones, con sujeción estricta a su arancel.

– Por su parte, el segundo señala cómo los asientos practicados de oficio 
no se entenderán gratuitos, salvo disposición legal en contrario.

Al amparo de los mismos entiende esta Dirección General en numerosas 
resoluciones que el devengo de honorarios deriva precisamente de la práctica 
de asientos registrales, independientemente del carácter voluntario o no, cons-
titutivo o no de la inscripción.

c) Persona obligada al pago.
Se plantea en el recurso quién es el obligado al pago de los honorarios, 

siendo preciso acudir a la regla octava del Anexo II del Arancel. Conforme a 
la misma, los derechos del Registrador son exigibles también a la persona que 
haya presentado el documento, según resulta del artícu  lo 6.d) de la Ley Hipo-
tecaria en relación al artícu  lo 39 de su Reglamento.

A su vez, y según el párrafo segundo de la regla octava, los derechos 
correspondientes a las certificaciones serán de cargo de quienes las soliciten. 
Solicitud de certificación que, conforme al citado artícu  lo 353.3 del Regla-
mento Hipotecario, implica la de las cancelaciones practicadas, sin perjuicio 
de su repetición frente al obligado o inclusión en costas del procedimiento.

No cabe alegar que el recurrente no sea interesado en dicha cancelación 
toda vez que la certificación debe reflejar la situación real de la finca, y es el 
único medio para acreditar frente a terceros el estado de bienes inmuebles o 
derechos reales. Así lo dispone el artícu  lo 225 de la Ley Hipotecaria».

Sexto. Queda por examinar la procedencia del concepto «nota simple» 
de la minuta discutida, habida cuenta de que también en el apartado G de la 
exposición de la escritura se dice que «1.º– Que sólo les sea expedida la nota 
simple prevista en el artícu  lo 19 bis de la Ley Hipotecaria cuando el estado 
registral de titularidad o cargas fuere discordante con el reflejado en el título y 
en la información incorporada, sin que lo consideren discordante por la mera 
constancia registral de las correspondientes afecciones legales fiscales deriva-
das del negocio documentado o por la cancelación de oficio de anteriores 
notas de afección caducadas, pues de todo ello ya están suficientemente infor-
mados y advertidos, se hayan practicado aquéllas debida o indebidamente». Si 
bien es cierto que la Resolución de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado de 19 de octubre de 2007 dijo que en cuanto a la expedición y cobro 
de nota simple informativa simultánea a la inscripción, la reforma llevada a 
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cabo por la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, suprimió la obligatoriedad de la 
expedición de la nota simple informativa que ha quedado reducida a los 
supuestos de disconformidad entre el estado registral de cargas o titularidad 
con el reflejado en el título (art. 19 bis de la Ley Hipotecaria), y que en el caso 
objeto de aquel recurso se extendieron varias notas de afección fiscal que ori-
ginaron tal discordancia y justificarían la expedición de las correspondientes 
notas simples, se concluyó, sin embargo, que al constar expresamente en la 
escritura la voluntad del obligado al pago del arancel registral de renunciar a 
la expedición de información registral simultáneamente a la inscripción del 
título, la expedición de notas simples y su minutación resultaron improceden-
tes. Ahora bien, en este caso no consta una voluntad inequívoca de renuncia a 
la nota simple sino una especie de reinterpretación del artícu  lo 19 bis de la 
Ley Hipotecaria, de forma que se pide la nota en supuesto de disconformidad 
en cuanto al estado de titularidad y cargas pero se dice en qué casos no consi-
deran discordante dicho estado. Esta interpretación tan singular no está pre-
vista en el artícu  lo 19 bis de la Ley Hipotecaria, de forma que, al no haber una 
manifiesta e incondicionada renuncia a la expedición de la nota simple, el 
Registrador cumplió adecuadamente su deber legal de expedirla y es perti-
nente el concepto minutado. Procede, por tanto, desestimar la apelación en 
este extremo.

En base a todas las consideraciones y fundamentos de derecho menciona-
dos, esta Subsecretaría, resuelve:

Primero. Desestimar el recurso interpuesto por doña ..... en nombre pro-
pio y en representación voluntaria de don ....., contra la Resolución de la Junta 
de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de 
España de 8 de marzo de 2011.

Segundo. Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar 
desde el día siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación.

Madrid, 2 de agosto de 2012.–Firmado: El Subsecretario de Justicia, Juan 
Bravo Rivera.

Resolución de 2 de agosto de 2012 (36.ª)

Resolución de 2 de agosto de 2012, de la Subsecretaría de Justicia, por la que se resuelve 
el recurso de apelación de honorarios interpuesto por don ....., Registrador de la Propiedad 
de Málaga núme  ro 10, contra la Resolución de 5 de abril de 2011 de la Junta de Gobierno 
del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España.
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Don ....., Registrador de la Propiedad de Málaga núme  ro 10, ha interpuesto recurso de 
apelación de honorarios contra la Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de Regis-
tradores de la Propiedad y Mercantiles de España de 5 de abril de 2011, por la que se estima 
parcialmente el recurso de honorarios interpuesto por doña ....., en nombre y representación 
de la entidad mercantil «Sociedad Azucarera Larios, S.A.», contra minuta girada por el 
Registro de la Propiedad Málaga núme  ro 10.

HECHOS

I

Mediante escrito de 21 de enero de 2011 que tuvo entrada en el Colegio de Registrado-
res de la Propiedad y Mercantiles de España el día 4 de febrero de 2011, doña ....., en nom-
bre y representación de la entidad mercantil «Sociedad Azucarera Larios, S.A.», impugna 
la minuta 85, expedida por el Registro de la Propiedad de Málaga núme  ro 10.

Señala la recurrente en su escrito que el Registrador calcula en su factura los honorarios 
correspondientes a la inscripción de la cancelación de hipoteca, tomando como base minu-
table la responsabilidad hipotecaria total de la finca, comprensiva de capital, más intereses 
ordinarios, intereses de demora, costas y gastos.

A juicio de esa parte, la base minutable aplicada por el Registrador no es correcta puesto 
que debió tomar como base para el cálculo de los honorarios únicamente la cifra del capital 
pendiente de amortizar, aplicando posteriormente una reducción del 90 por ciento sobre los 
aranceles correspondientes, todo ello de conformidad con lo establecido en el artícu  lo 8 de 
la Ley 2/1994, de 30 de marzo, según redacción al mismo dada por el artícu  lo 10.1 de la 
Ley 41/2007, sobre subrogación y modificación de los préstamos hipotecarios.

Por tanto, tratándose de supuestos de cancelación total de hipoteca, en los que el capital 
pendiente de amortizar es cero, resultaría un arancel de 24,04 € que debe ser reducido 
al 90%, dando lugar a unos honorarios de 2,40 €.

Por todo ello, solicita que se emita factura rectificativa de la factura impugnada y la 
devolución de las cantidades ingresadas improcedentemente con los intereses legales 
correspondientes.

II

Don ....., Registrador de la Propiedad de Málaga núme  ro 10, emite el correspondiente 
informe que tienen entrada en el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de 
España el día 4 de febrero de 2011.

En dicho informe el Registrador señala que carece de fundamento considerar que las 
bonificaciones establecidas en el artícu  lo 8 se extienden a todo tipo de novaciones, subro-
gaciones o cancelaciones hipotecarias, independientemente de que las mismas se produz-
can o no en el marco de un proceso de refinanciación, máxime cuando, según reiteradísima 
doctrina de la Dirección General de los Registros y del Notariado (establecida entre otras 
en Resoluciones de 11 de junio de 1999, 22 de mayo de 2003 o 15 de enero de 2004), en 
materia de bonificaciones arancelarias, se impone una interpretación rigurosa y estricta, no 
procediendo una aplicación analógica o extensiva de las normas.

Asimismo, señala que aun cuando resultara conforme a derecho la tesis en cuya virtud 
debería aplicarse una reducción del 90 por ciento a la base constituida por la responsabili-
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dad hipotecaria resultante del Registro, parece fuera de toda duda que en ningún caso, la 
aplicación de la referida reducción podría dar lugar a unos honorarios inferiores a los 24,04 
euros que, como mínimo, se fijan en el número 2, letra a) del vigente arancel, puesto que si, 
conforme a la disposición adicional 3.ª de la Ley de Tasas y Precios Públicos, Ley 18/1989, 
de 13 de abril, «los aranceles se determinarán a un nivel que permita la cobertura de los 
gastos de funcionamiento y cobertura de las oficinas», parece lógico que el legislador haya 
pretendido fijar, como mínimo a percibir por inscripción, la cantidad anteriormente citada.

En lo relativo a la aplicación de la reducción adicional de honorarios del cinco por 
ciento establecida por Real Decreto-ley 8/2010, de 20 de mayo, pone de manifiesto que 
según dicha norma se aplica la reducción únicamente al número 2.1 del Arancel, mientras 
que los honorarios que generan las cancelaciones de hipoteca se rigen por el número 2, 
punto 2, letra C.

III

Por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España se dio traslado 
de dicho informe a doña ....., para que alegase cuanto estimara conveniente. Con fecha 25 
de febrero de 2011 tuvo entrada, en el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercan-
tiles de España, escrito de alegaciones de la recurrente en el que manifiesta que aplicando 
lo establecido en el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994, en su redacción dada por la Ley 41/2007, 
tratándose de una cancelación total de hipoteca, en la que el capital pendiente de amortizar 
es cero, resultaría un arancel de 24,04 euros que debe ser reducido al 90 por cien, dando 
lugar a unos honorarios de 2,40 euros.

Asimismo, solicita pone de manifiesto que no es cierto que exista un mínimo arancela-
rio a percibir por cada inscripción, y ello porque el Arancel de los Registradores de la Pro-
piedad no establece en ninguno de sus números que la cantidad de 24,04 euros tenga el 
carácter de honorarios mínimos.

IV

Por Resolución de 5 de abril de 2011, la Junta de Gobierno del Colegio de Registrado-
res de la Propiedad y Mercantiles de España acordó estimar parcialmente el recurso inter-
puesto.

V

Contra dicha Resolución don ....., Registrador de la Propiedad de Málaga núme  ro 10, 
interpuso recurso de apelación, que tuvo entrada en el Registro General del Ministerio de 
Justicia el día 6 de mayo de 2011.

El recurrente manifiesta que parece deducirse, de la Resolución objeto del presente 
recurso que a cualquier supuesto de subrogación, novación o cancelación de hipotecas, le 
sería aplicable la reducción prevista en el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994, en su redacción dada 
por la Ley 41/2007, premisa que no comparte al entender que dicho precepto tiene como 
fundamento facilitar al ciudadano la obtención de una financiación más favorable respecto 
de los préstamos hipotecarios. Por tanto, la reducción del noventa por ciento no puede apli-
carse a la cancelación, novación o subrogación de cualquier préstamo, sino tan sólo a aque-
llos que tengan por objeto una mejora de las condiciones financieras del deudor.
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A juicio del Registrador, carece de fundamento considerar que las bonificaciones esta-
blecidas en el artícu  lo 8 se extienden a todo tipo de novaciones, subrogaciones o cancela-
ciones hipotecarias, independientemente de que las mismas se produzcan o no en el marco 
de un proceso de refinanciación, máxime cuando, según reiteradísima doctrina de la Direc-
ción General de los Registros y del Notariado (establecida entre otras en Resoluciones 
de 11 de junio de 1999, 22 de mayo de 2003 o 15 de enero de 2004), en materia de bonifi-
caciones arancelarias, se impone una interpretación rigurosa y estricta, no procediendo una 
aplicación analógica o extensiva de las normas.

Por ello, solicita que se deje sin efecto la Resolución recurrida considerando correcta la 
minuta objeto de la misma.

VI

Recibido el anterior escrito de interposición del recurso, la Dirección General de los 
Registros y del Notariado solicitó los preceptivos informes y los antecedentes al Colegio de 
Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España que tienen entrada en ese Centro 
Directivo el día 31 de mayo de 2011. Considera el Colegio de Registradores que el recurso 
debe desestimarse en base a los argumentos recogidos en la Resolución objeto del presente 
recurso.

VII

Conforme al artícu  lo 112 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se da tras-
lado del recurso a doña ....., para que en el plazo de 10 días alegue cuanto estime proce-
dente.

Mediante escrito de 26 de mayo de 2011, la Sra..... señala que la interpretación que hace 
el Registrador es contraria al criterio seguido tanto por la Dirección General de los Regis-
tros y del Notariado como por los Tribunales de Justicia y expone sus argumentos que son 
los que ya manifestó ante el Colegio de Registradores con motivo de la impugnación de la 
minuta y que han sido recogidos en el primero de los hechos de esta Resolución, por lo que 
se dan por reproducidos.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos, el Real Decreto 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se 
aprueba el Arancel de los Registradores de la Propiedad; Instrucción de 22 de 
mayo de 2002, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por 
la que se convierten a euros los Aranceles de los Notarios y Registradores de 
la Propiedad; el Real Decreto 2616/1996, de 20 de diciembre; el Real Decreto-
ley 6/2000, de 23 de junio; la Instrucción de 14 de diciembre de 2001; la 
Ley 2/1994 de 30 de marzo, sobre subrogación y modificación de préstamos 
hipotecarios; la Ley 41/2007, de 7 de diciembre; el Real Decreto-ley 8/2010, 
de 20 de mayo; el Real Decreto 1612/2011, de 14 de noviembre y el Real 
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Decreto-ley 18/2012, de 11 de mayo. Los artículos 3.1 y 1860 del Código 
Civil; 82, 122 y 144 de la Ley Hipotecaria; 240 y 611 de su Reglamento; y 688 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil; las Sentencias del Tribunal Supremo de la 
Sala de lo Contencioso Administrativo de 23 de enero de 1973, 16 de diciem-
bre de 1982, 3 de junio de 1999 y de la Sala de lo Civil de 15 de marzo 
de 1983; las Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado de 23 de junio de 1997, 13 de enero de 1982, 24 de mayo de 1996, 
30 de septiembre de 1996, 10 de febrero de 1997, 29 de julio de 1999, 9 de 
noviembre de 1999, 13 de diciembre de 1999, 24 de enero de 2001, 26 de 
mayo de 2001, 14 de septiembre de 2001, 30 de octubre de 2001, 20 de 
febrero de 2002, 6 de mayo de 2002, 20 de mayo de 2002, 17 de octubre 
de 2002, 10 de marzo de 2003, 8 de enero de 2009, 12 de marzo de 2009, 29 
y 30 de abril de 2009, 6, 7, 8 y 19 de mayo de 2009, 4 de noviembre de 2009 
y 30 de diciembre de 2009, 28 de enero de 2010, 20 de octubre de 2010 y 22 
de noviembre de 2010 y las Sentencias del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid, Sección Octava, de 24 de junio de 2010 y de la Sección Sexta de 23 
y 27 de febrero de 2012.

Primero. De conformidad con la Resolución de la Subsecretaría de Justi-
cia de fecha 25 de julio de 2012, la competencia para resolver el presente 
recurso corresponde al Subsecretario de Justicia al haber avocado la compe-
tencia del Director General de los Registros y del Notariado, quien solicitó 
abstenerse de intervenir en el procedimiento al haber participado en la adop-
ción de la Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de 
la Propiedad y Mercantiles de España de 5 de abril de 2011, objeto del pre-
sente recurso. 

La Resolución del Subsecretario de Justicia de fecha 25 de julio 2012, que 
recoge el acuerdo motivado de la avocación, fue comunicada a los interesados 
en el procedimiento, con anterioridad a la resolución del presente recurso.

Segundo. Normas aplicables. Periodo de vigencia. 
Al tiempo de la Resolución del presente Recurso de Honorarios, se ha dic-

tado el Real Decreto-ley 18/2012, de 11 de mayo, sobre saneamiento y venta 
de los activos inmobiliarios del sector financiero. 

Como expresa la Exposición de Motivos del citado Real Decreto-ley: 
«Finalmente, se moderan los aranceles notariales y registrales que serán de 
aplicación en los supuestos de traspasos de activos financieros o inmobiliarios 
como consecuencia de operaciones de saneamiento y reestructuración de enti-
dades financieras. En definitiva, las medidas previstas en este Real Decreto-
ley y, en concreto, las exigencias adicionales de provisiones, vienen a reforzar 
la solvencia del sector financiero y a sanear sus balances. Esto fortalecerá la 
credibilidad en nuestro sistema financiero en el actual contexto, lo que a su 
vez contribuirá a la estabilidad financiera no sólo en el sector, sino del con-
junto de la economía nacional. Es por ello que la adopción de tales medidas 
exige acudir al procedimiento del Real Decreto-ley, cumpliéndose los requisi-
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tos del artícu  lo 86 de la Constitución Española en cuanto a su extraordinaria y 
urgente necesidad».

De esta manera es imprescindible distinguir dos claros periodos a los que 
son aplicables normas diferentes: antes y después de la entrada en vigor del 
Real Decreto-ley 18/2012, de 11 de mayo. 

La vigencia la define la propia norma, en su disposición adicional 2.ª in 
fine: «Esta disposición se aplicará respecto de todas las inscripciones practi-
cadas y escrituras autorizadas a partir de la entrada en vigor de este Real 
Decreto-ley».

Y en su disposición final 8.ª «Entrada en vigor. El presente Real Decreto-
ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el “Boletín Oficial del 
Estado”». Tomando en consideración que el Real Decreto-ley fue publicado 
en el «Boletín Oficial del Estado» de 12 de mayo de 2012, resulta evidente 
que tal norma sólo será aplicable a las inscripciones practicadas a partir del 
día 12 de mayo de 2012, fecha de la entrada en vigor del Real Decreto-ley 
(disposición final 8.ª); pero no a las practicadas con anterioridad a esa fecha. 

Tercero. El presente recurso de apelación se refiere a la minutación de 
una cancelación de hipoteca practicada con anterioridad a la entrada en vigor 
de este último Real Decreto-ley por lo que debemos atender a la normativa 
vigente en dicho momento sin perjuicio de la naturaleza interpretativa del 
Real Decreto 1612/2011 de 14 de noviembre.

Cuarto. Naturaleza interpretativa del Real Decreto 1612/2011, de 14 de 
noviembre.

Debe entrarse a valorar el alcance del Real Decreto 1612/2011, con rela-
ción a los supuestos anteriores a la entrada en vigor del mismo.

Resulta evidente la intención manifestada en la Exposición de Motivos del 
Real Decreto 1612/2011, de 14 de noviembre. Así, dice literalmente:

«El presente Real Decreto viene a coordinar en los Reales Decretos que 
específicamente regulan los aranceles aplicables por Notarios y Registradores 
las diversas modificaciones operadas por la Ley en los últimos años y cuya 
aplicación ha dado lugar a diversas dudas interpretativas. En este sentido, en 
primer término se incorpora a la normativa sobre aranceles notariales y regis-
trales las previsiones contenidas en el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994, según la 
redacción dada por la Ley 41/2007. El objetivo de dicha incorporación es 
dotar de claridad al sistema arancelario en aquellas operaciones que pueden 
tener una especial incidencia en el mercado hipotecario y en la financiación 
de empresas y particulares, evitando la disparidad de interpretaciones que, en 
ocasiones se han producido…

Por otro lado, se pretende aclarar las dudas que ha suscitado la aplicación 
de la rebaja del 5 por 100 en los aranceles notariales y registrales prevista por 
el Real Decreto-ley 8/2010 de 20 de mayo… pero a la que en estos momentos 
se le debe dar uniformidad en lo que respecta a su aplicación…» 
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El carácter interpretativo e integrador de las normas anteriores al Real 
Decreto 1612/2011 resulta claramente tanto de la letra como de su espíritu. 

Así el artícu  lo 3.1 del Código Civil señala: «Las normas se interpretarán 
según el sentido propio de sus palabras, en relación con el contexto, los ante-
cedentes históricos y legislativos, y la realidad social del tiempo en que han 
de ser aplicadas, atendiendo fundamentalmente al espíritu y finalidad de 
aquéllas».

Baste citar dos de las muchas Sentencias del Tribunal Supremo que avalan 
la tesis expuesta:

– La Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Contencioso Administra-
tivo, de 16 de diciembre de 1982, señala: CDO.: «…según se proclama en su 
Exposición de Motivos, la cual sirve de instrumento inapreciable para la inter-
pretación auténtica de la mens legis, según una constante jurisprudencia 
–SS. 9 noviembre 1961, 9 febrero 1962, 11 noviembre 1965, entre otras muchas–.»

– La Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Civil, de 15 de marzo 
de 1983 indica:

«Atendidos tanto los criterios sobre hermenéutica de las mismas conteni-
das en el apartado 1 del artícu  lo 3 del Código Civil, como los que ya fueron 
constantes en una reiterada jurisprudencia de esta Sala donde se declara “que 
la interpretación de los preceptos positivos –S. de 24 enero 1970– debe ser 
obtenida, como proclama la sentencia de 14 octubre 1965, no sólo de la letra 
estricta del texto legal, sino teniendo en cuenta su sentido lógico –que busca el 
espíritu y sentido, así como la finalidad de la Ley, al modo como ya dijo esta 
Sala, en las sentencias de 26 noviembre 1929, 27 junio 1941, 5 junio 1945 
y 27 noviembre 1947– y su ponderación sistemática que obliga a considerar el 
ordenamiento jurídico como un todo orgánico –como también dijo esta Sala 
en las SS. de 14 junio 1944, 25 enero 1945 y 22 noviembre 1956 entre otras”, 
teniendo particular relieve lo expresado en la citada sentencia de 26 noviem-
bre 1929, al decir que “si la justicia ha de administrarse recta y cumplidamente, 
no ha de atenderse tanto a la observancia estricta y literal del texto del pre-
cepto legal como a su indudable espíritu, recto sentido y verdadera finalidad”, 
ya que la disposición legal debe, ante todo, responder al fin supremo de la 
justicia, el cual “únicamente puede estimarse debida y razonablemente cum-
plido cuando el precepto se aplica en forma tal que permita, usándose por el 
Juzgador de una adecuada y justa flexibilidad de criterio, acomodarse a las 
circunstancias del caso”.»

Tal carácter interpretativo es reconocido expresamente por las Sentencias 
del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Sexta, de 23 y 27 de 
febrero de 2012. Según la dicción literal de la primera de ellas:

«En resumen puede decirse que si bien el Real Decreto 1412/2011 al ser 
un Real Decreto y no una Ley carece de la jerarquía normativa propia de ésta 
como lo es la 41/2007, sin embargo, viene a ser un factor más a tener más en 
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consideración para interpretar la norma en cuestión aplicable en el presente 
proceso y que confirma, en definitiva, el criterio expuesto, habiendo sido 
recurrido en casación por el Colegio de Registradores de la Propiedad y 
Mercantiles de España contra este Real Decreto haciendo particular inci-
dencia en la expresión incluida en el artícu  lo 2, apartado 1 a la que nos 
hemos referido.» 

La consecuencia inmediata de lo expuesto es que todos los recursos de 
honorarios en tramitación, que hayan sido interpuestos en plazo, en aquella 
materia que recoge el Real Decreto 1612/2011, deberán ser resueltos apli-
cando el criterio en él recogido. 

Quinto. Cancelación de hipoteca.
La cuestión presente es la forma de minutar el asiento de cancelación deri-

vado de una escritura de cancelación total de hipoteca, practicado –el asiento– 
con anterioridad a la publicación del Real Decreto 1612/2011.

No se oculta que la minutación de la cancelación de las hipotecas ha sido 
objeto de diversas interpretaciones incluso por la Dirección General de los 
Registros y del Notariado. Planteada la cuestión ante los Tribunales las dos 
recientes Sentencias del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección 
Sexta, de 23 y 27 de febrero de 2012, se hacen eco de tal controversia. Así de 
la dicción de la primera de ellas:

«Esta referencia –se refiere a la expresión “el capital base pendiente de 
amortizar”–, sin añadir otra precisión en el precepto, ha propiciado una confu-
sión respecto de la auténtica voluntad del legislador que ha precisado de una 
interpretación integradora con la Exposición de Motivos de la Ley, prueba de 
lo cual son las impugnaciones de minutas de honorarios de Registradores rea-
lizadas conforme al criterio de la actora que han sido apoyadas por la Junta de 
Gobierno del Colegio y respaldadas durante años por la propia DGRN, apoyo 
y respaldo que permitieron continuar con esa interpretación jurídica funda-
mentada en normas legales, y que ha justificado la publicación del Real 
Decreto 1612/2011 posterior.»

Y: «Este Tribunal, pese a entender que la modificación operada en el 
artícu  lo 8 de la Ley 2/1994 por el artícu  lo 10 de la Ley 41/2007 permite llegar 
a esta conclusión tiene que poner de manifiesto, tal como ya ha hecho constar, 
que la redacción del artícu  lo no es la deseable en una norma que, para ser efi-
caz, debe exponer con claridad el supuesto de hecho en el que debe aplicarse 
y la consecuencia jurídica que se deriva de su aplicación. Sin embargo para 
interpretar adecuadamente este precepto ha sido preciso recurrir a la integra-
ción de todos aquellos factores de que se puede hacer uso para interpretar las 
normas, al objeto de despejar la confusión notable que ha generado al ser 
aplicado hasta el punto de que el criterio seguido por la propia DGRN hasta el 
momento de dictarse los actos recurridos era distinto y coincidente con el de 
la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores y con el aplicado por la 
actora».
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Y de la segunda Sentencia:

«Es evidente que la redacción del artícu  lo no es la deseable para un presu-
puesto que debería exponer con claridad el supuesto de hecho para el que 
debe aplicarse y las consecuencias jurídicas de su aplicación.»

Centrado el planteamiento del problema, las Sentencias relacionadas lo 
resuelven de manera inequívoca. Citando el texto de la primera de ellas:

«Respecto de la dicción literal de la norma concreta a la que nos estamos 
refiriendo, la recurrente considera que el hecho de que la base para la determi-
nación del arancel sea el capital pendiente de amortizar es un obstáculo para 
entender que dicho artícu  lo sea aplicable a la cancelación de hipoteca aislada 
por haber pagado el deudor la totalidad del crédito garantizado con la misma 
porque en esos casos el capital pendiente de amortizar sería cero. A este argu-
mento hay que contestar que el resto de los términos del artícu  lo es lo sufi-
cientemente claro al incluir subrogación, novación modificativa y cancelación, 
de los créditos o préstamos hipotecarios como para que la mera referencia a la 
determinación de la base carezca de virtualidad suficiente para excluir de su 
aplicación a la cancelación de hipotecas en que no haya capital pendiente de 
amortizar máxime cuando el número 2 del Real Decreto 1427/1989 también 
utiliza una fórmula imprecisa en cuanto a la cantidad inicial al referirse a la 
cantidad a percibir por el Registrador en el supuesto de valor más bajo al decir 
“se percibirán las cantidades que fijan las siguientes escalas). Si el valor de la 
finca o derecho no excede de 6.010,12 euros 24,040484 euros”. De donde se 
desprende que no es la primera vez que, en una norma sobre aranceles, se uti-
liza una imprecisión numérica al establecer parámetros en la determinación 
de las cuantías»…

«En consecuencia, no cabe interpretar como mera declaración de intencio-
nes del legislador el párrafo relativo al Capítulo en que está incardinado el que 
modifica el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994 sino más bien es la sintética explica-
ción de lo acordado en dicho artículo, es decir, la generalización de la bonifi-
cación del arancel previsto en el Real Decreto 1427/1989 sobre la base del 
capital pendiente de amortizar, sea éste el que sea, incluyendo el supuesto en 
que la cuantía del capital sea cero, a todo tipo de operaciones»…

«En conclusión y en base a esa interpretación integradora, comenzando 
por el final de del propio artículo, habría que tomar como base la cifra del 
capital pendiente de amortizar con una reducción del 90% y aplicarle a esa 
cantidad resultante el arancel previsto en el Anexo I del Real Decreto 1427/1989 
para la inscripción solicitada (con la modificación de la base) de tal forma que 
correspondiéndole la base comprensiva del mínimo valor a 6.010,12 euros la 
cantidad por Honorarios sería de 24,04 euros fijando unos tramos de exceso a 
partir de aquélla cifra a la que se asigna una cantidad de euros por cada 1.000 
euros que sobrepase, que resulta ser la regla básica sobre la que se opera para 
determinar el arancel»…
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«En consecuencia, una vez determinada la base que es el capital pendiente 
de amortizar, y aplicando las normas reflejadas en el número 2 del Real 
Decreto 1427/1989 a la cantidad que resulte, se aplica el 90% de bonificación. 
Cuando no hay cantidad base se ha de aplicar la cantidad mínima de 24,04 
euros prevista para los valores inferiores de derechos o fincas fijados en la 
norma indicada que establecen un límite por debajo del cual no cabe fijar can-
tidad alguna»…

«Así pues, concluyendo, hay que decir que, en el presente caso no habiendo 
capital pendiente de amortizar, la cantidad por honorarios debió fijarse 
en 24,04 euros.»

Y de la segunda:

«Pues bien, siendo tan claro el tenor literal de la norma, como hemos 
expuesto, no se desvirtúa la conclusión que de él se extrae por una supuesta 
contradicción o imposibilidad legal, es decir por el hecho de que en la cance-
lación de un préstamo hipotecario por pago total, el capital pendiente de 
amortizar –que se tomará por mandato legal como base para el cálculo del 
arancel– tenga valor cero, pues ello –pese a la poco afortunada redacción nor-
mativa– no resulta jurídicamente insostenible como se quiere hacer ver en la 
demanda, ya que cuando un préstamo (o crédito) hipotecario se paga total-
mente –y media carta de pago del acreedor hipotecario– se extingue todo el 
contrato de préstamo (o crédito), según el artícu  lo 1156 del Código Civil, y ya 
no existe ningún capital pendiente de ninguna cuantía, lo que es lo mismo que 
decir que el capital es cero. Y a efectos arancelarios de los Registradores y por 
el exclusivo mandato de la Ley se ha de considerar y tener en cuenta el con-
cepto capital pendiente del mismo, lo cual no es un contrasentido jurídico 
pues resulta perfectamente factible hablar de capital pendiente de un préstamo 
equivalente a cero, cuando el prestatario lo ha devuelto totalmente al presta-
mista, y ha cumplido todas sus obligaciones accesorias en su caso (arts. 1740 
y 1753 del Código Civil).»

«Por tanto el cálculo de los honorarios registrales de estas cancelaciones 
ha de efectuarse así:

1) Sin importar que haya o no amortización anticipada o que el capital 
fuese cero, se tomará como base previa la cifra del capital del préstamo o cré-
dito pendiente de amortizar, reduciéndola en un 90%, lo que conduce a una 
base final cero, dado que las operaciones matemáticas con el cero no son 
imposibles aunque siempre den cero; resultado sobre el que se ha de aplicar el 
Arancel que se ha de cuantificar teóricamente sólo sobre el 10% del referido 
capital pendiente.

2) Y sobre esa base final del 10% del capital pendiente de amortizar (en 
este caso cero), se aplicarían los aranceles correspondientes al número 2 del 
Real Decreto 1789/1989, sin practicar ya ninguna reducción a la cantidad 
resultante de esta última operación o cantidad arancelaria, en virtud de la 
Ley 2/1994 reformada….
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Como hemos dejado señalado, no supone obstáculo alguno para ello el que 
se trate de un valor cero el del capital pendiente de amortizar del préstamo, 
pues es perfectamente posible calcular el 90% de cero, que es también cero, 
con lo que el 10% restante de la base previa, sería igualmente cero. Es decir, 
no hay cantidad base, y se ha de aplicar la cantidad mínima de 24,04 euros 
prevista para los valores inferiores de derechos o de fincas». 

Sexto. Rebaja del 5% prevista en el Real Decreto-ley 8/2010, de 20 de 
mayo. Mínimo aplicable.

La siguiente cuestión es si la rebaja del 5 por ciento a que se refiere el 
último párrafo del apartado  1 del número  2 del Anexo I del Real 
Decreto  1427/1989, de  17 de noviembre, debe aplicarse al mínimo 
de 24,040484 euros que se prevé en el párrafo anterior. 

De nuevo la solución debe encontrarse en el carácter interpretativo del 
Real Decreto 1612/2011. La literalidad del penúltimo párrafo es: «en todo 
caso, el arancel global aplicable regulado en el número 2 del arancel no podrá 
superar los 2.181, 673939 euros ni ser inferior a 24,040484 euros».

La expresión «en todo caso» debe interpretarse según el sentido literal de 
las palabras. (art. 3.1 del Código Civil). 

Ello es conforme con la Exposición de Motivos del texto original del Real 
Decreto 1427/1989. Así:

«1. Cobertura de gasto.–De conformidad con lo dispuesto en el apar-
tado 2 de la disposición adicional 3.ª de la Ley de Tasas y Precios Públicos, 
según el cual, “los Aranceles se determinarán a un nivel que permita la cober-
tura de los gastos de funcionamiento y conservación de las oficinas en que se 
realicen las actividades o servicios de los funcionarios, incluida su retribu-
ción profesional”, se han adaptado los derechos arancelarios a los incremen-
tos experimentados por los costes de personal y material desde la fecha de 
entrada en vigor del Arancel anterior. Asimismo se han hecho las previsiones 
necesarias para la ejecución del Plan General de Informatización de los 
Registros.»

La tesis expuesta concuerda con la lógica de las distintas redacciones que 
ha ido teniendo en este punto el Real Decreto de 1989. 

La inicial redacción, vigente hasta el 21 de diciembre de 1996, no contenía 
una declaración semejante a la que ahora se estudia. Simplemente establecía 
una primera escala, hasta 1.000.000 de pesetas que devengaba unos honora-
rios de 4.000 pesetas. No se alteró esta redacción en las modificaciones intro-
ducidas por el Real Decreto 2616/1996, de 20 de diciembre, ni por el Real 
Decreto-ley 6/2000, de 23 de junio, ni por la Instrucción de 14 de diciembre 
de 2001, ni por la Instrucción de 22 de mayo de 2002. En el Real Decreto-
ley 8/2010, de 20 de mayo, se añade, al final del número 2.1 un tope máximo, 
pero no uno mínimo: «En todo caso, el arancel global aplicable regulado en el 
número 2 del arancel no podrá superar los 2.181,673939 euros».
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Por fin el Real Decreto 1612/2011 introduce un segundo inciso, por 
congruencia de materia, en el mismo párrafo que regulaba el tope máximo 
«En todo caso, el arancel global aplicable regulado en el número 2 del 
arancel no podrá superar los 2.181,673939 euros ni ser inferior a 24,040484 
euros».

No cabe duda de que el Real Decreto podría haber omitido cualquier refe-
rencia a tal cuestión. Sin embargo su redacción no ignora que precisamente 
ese extremo estaba siendo objeto de discusión en la Dirección General de los 
Registros y del Notariado y ante los tribunales. De nuevo, el Real 
Decreto 1611/2011 no elude la solución del problema. Así en el propósito que 
se deduce del repetido Real Decreto, y que ya ha quedado expuesto en los 
Fundamentos de Derecho precedentes, resuelve la controversia de forma 
clara: establece un mínimo por inscripción, anotación o cancelación de cada 
finca o derecho de 24,040484 euros.

Con ello el Real Decreto no hace más que recoger el asentado y tradicional 
criterio establecido por la Dirección General de los Registros y del Notariado, 
sólo puesto en cuestión de modo indeciso en una época más reciente. Cabe 
citar, entre otras, la Resolución de 20 de mayo de 2002, que resolvía este 
punto como algo que no requería excesivo discurso, por la claridad que se 
deducía del propio arancel. Y en el mismo sentido las Resoluciones de 6 de 
mayo de 2002 y 17 de octubre de 2002. 

Por otro lado el principio de que tanto en materia tributaria como aran-
celaria las exenciones, reducciones, o bonificaciones, por su carácter de 
excepción, sólo deben admitirse cuando se encuentren clara y expresa-
mente consignadas en las respectivas disposiciones, sin que puedan en nin-
gún caso interpretarse ni aplicarse de manera extensiva, deductiva o 
analógicamente, sino que han de serlo en sentido absolutamente riguroso y 
restrictivo, se encuentra recogido en la Sentencia del Tribunal Supremo 
de 23 de enero de 1973; y entre otras, en las Resoluciones de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 13 de enero de 1982, 24 de 
mayo de 1996, 29 de julio de 1999, 13 de diciembre de 1999 y 10 de marzo 
de 2003.

En conclusión no procede aplicar la rebaja del 5 por ciento a que se refiere 
el último párrafo del apartado  1 del número  2 del Anexo I del Real 
Decreto 1427/1989, de 17 de noviembre, al mínimo de 24,040484 euros. 

La Sentencia tantas veces citada del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid, Sección Sexta, de 23 de febrero de 2012, así lo reconoce en varios de 
sus Fundamentos Jurídicos:

– «En consecuencia, una vez determinada la base que es el capital pen-
diente de amortizar, y aplicando las normas reflejadas en el número 2 del Real 
Decreto 1427/1989 a la cantidad que resulte, se aplica el 90% de bonificación. 
Cuando no hay cantidad base se ha de aplicar la cantidad mínima de 24,04 
euros prevista para los valores inferiores de derechos o fincas fijados en la 
norma indicada que establecen un límite por debajo del cual no cabe fijar can-
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tidad alguna. Así se desprende de la dicción literal del precepto que establece 
una cantidad fija a todos los valores posibles incluidos en un límite máximo lo 
que significa que tal cantidad fija no puede experimentar variación alguna y 
del hecho de que, a continuación de los respectivos importes de los aranceles 
a consecuencia de los diferentes valores de derechos y fincas, establece un 
valor máximo del arancel a percibir en cualquier caso lo que pone en eviden-
cia la voluntad del legislador de fijar un mínimo y un máximo de cantidad a 
percibir en concepto de arancel»… y 

– «El segundo párrafo del mismo número del artícu  lo que sería aplicable 
al presente caso deja claro que la cantidad mínima exigible como arancel es 
de 24,04 euros, por lo que no procede exigir la cantidad a que se hizo referen-
cia en el acto administrativo de la DGRN». 

Y la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Sexta, 
de 27 de febrero de 2012:

«A continuación, nos remitiremos a los honorarios mínimos de los Regis-
tradores de la Propiedad que fueron fijados en el Real Decreto 1427/1989 
en 4.000 pesetas o su equivalente en 24,04 euros, sin que desde entonces 
hayan experimentado actualización alguna, y son aplicables cuando el valor 
de la finca o derecho, que se inscriba, anote, o cancele, tenga un valor que no 
exceda de 6.010,12 euros, y por tanto aunque su valor sea cero o incluso tenga 
un valor negativo si ello es posible.

Sobre estos aranceles u honorarios mínimos ya no se aplica la reducción 
del 90% como sí lo hacen incorrectamente las Resoluciones de la Dirección 
General recurridas y la Sentencia indicada de la Sección 8.ª, pues el resultado 
obtenido iría claramente contra el artícu  lo 2 del Real Decreto 1427/1989 que 
fija niveles de arancel para los Registradores en escalas crecientes, y sobre 
todo contra el Real Decreto 1612/2011 que fija un arancel mínimo en todo 
caso de 24,04 euros. 

Sorprendentemente la Resoluciones de la DGRN posteriores de 20 de 
octubre de 2010 y de 22 de noviembre de 2010 entienden –como esta sala– 
que la reducción se hace sobre la base o capital pendiente de amortizar. …

e) Como ya se decía en la Exposición de Motivos del preámbulo del Real 
Decreto 1427/1989 la razón de ser de esta cuantía mínima de 24,04 euros se 
basa en el principio de cobertura de gastos de las oficinas de los Registradores 
de la Propiedad. Principio ratificado en varias Resoluciones de la Dirección 
General –DGRN– (entre ellas en la de 8 de enero y 30 de julio de 2009, y en 
las anteriores de 17 de octubre de 2002 y de 23 de julio de 2003) y que se 
avala en el último y por ahora definitivo Real Decreto 1612/2011.»

Como conclusión la cantidad que debe minutar el Registrador por el con-
cepto de cancelación de hipoteca es de 24,04 euros, cantidad que ya fue reco-
gida en la Resolución del Colegio de Registradores de 5 de abril de 2011, 
objeto ahora de recurso de apelación por parte del Registrador de la Propiedad 
de Málaga núme  ro 10.
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En base a todas las consideraciones y fundamentos de derecho menciona-
dos, esta Subsecretaría, resuelve:

Primero. Desestimar el recurso interpuesto por don ....., Registrador de la 
Propiedad de Málaga núme  ro 10, contra la Resolución de la Junta de Gobierno 
del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España de 5 de 
abril de 2011.

Segundo. Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar 
desde el día siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación.

Madrid, 2 de agosto de 2012.–Firmado: El Subsecretario de Justicia, Juan 
Bravo Rivera.

Resolución de 2 de agosto de 2012 (37.ª)

Resolución de 2 de agosto de 2012, de la Subsecretaría de Justicia, por la que se resuelve 
el recurso de apelación de honorarios interpuesto por doña ....., en nombre y representación 
de la entidad mercantil «Sociedad Azucarera Larios, S.A.», contra la Resolución de 22 de 
marzo de 2011 de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y 
Mercantiles de España.

Doña ....., en nombre y representación de la entidad mercantil «Sociedad Azucarera 
Larios, S.A.», ha interpuesto recurso de apelación de honorarios contra la Resolución de la 
Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España 
de 22 de marzo de 2011, por la que se desestima el recurso de honorarios interpuesto contra 
minuta girada por el Registro de la Propiedad Vélez-Málaga núme  ro 2.

HECHOS

I

Mediante escrito de 24 de enero de 2011 que tuvo entrada en el Colegio de Registrado-
res de la Propiedad y Mercantiles de España el día 26 de enero de 2011, doña ....., en nom-
bre y representación de la entidad mercantil «Sociedad Azucarera Larios, S.A.», impugna 
la factura número 43, expedida por el Registro de la Propiedad de Vélez-Málaga núme  ro 2.

Señala la recurrente en su escrito que la factura impugnada corresponde a la inscripción 
de una escritura de modificación de préstamo hipotecario, en virtud del cual se procede a 
ampliar el plazo de carencia establecido en la escritura de préstamo.

El Registrador establece en su minuta que los derechos incluidos en la misma se 
devengan por el concepto de novación de la Ley 2/1994 tomando como base minutable el 
capital pendiente de amortizar de cada finca reducido en un 90%. Sin embargo, de con-
formidad con la citada norma, los honorarios debieron calcularse, tomando como base la 



672 SISTEMA REGISTRAL

cifra del capital pendiente de amortizar, calculando el arancel conforme a lo establecido 
en el Real Decreto 1427/1989 y aplicando posteriormente sobre el arancel una reducción 
del 90 por cien.

II

Don ....., Registrador de la Propiedad de Vélez-Málaga núme  ro 2, emite el correspon-
diente informe que tienen entrada en el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mer-
cantiles de España el día 16 de febrero de 2011.

En dicho informe el Registrador manifiesta que se trata de una escritura de modifica-
ción de préstamo hipotecario, cuya factura ha sido realizada con arreglo a la Ley 2/1994 
aplicando una reducción del 90% en la base constituida por el capital pendiente de amorti-
zar con una reducción adicional del 5% prevista por el Real Decreto 8/2010. Cita Resolu-
ciones del Colegio de Registradores de 11 de enero de 2011. Y añade que no hay que 
olvidar tampoco, que en materia arancelaria se impone una interpretación rigurosa y res-
trictiva de las bonificaciones y reducciones que, por su carácter excepcional sólo pueden 
admitirse cuando estén clara y expresamente contempladas, sin que en ningún caso puedan 
ser objeto de interpretación o aplicación extensiva o analógica. 

III

Por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España se dio traslado 
de dicho informe a doña ....., para que alegase cuanto estimara conveniente. Con fecha 25 
de febrero de 2011 tuvo entrada, en el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercan-
tiles de España, escrito de alegaciones de la recurrente en el que manifiesta que en cuanto a 
la interpretación de la reducción del 90% establecida en la Ley 2/1994, en su redacción 
dada por el artícu  lo 10 de la Ley 41/2007, reitera lo ya manifestado en su escrito de impug-
nación, poniendo de manifiesto que el Señor Registrador no cita en su informe Resolución 
alguna de la Dirección General de los Registros y del Notariado que apoye su interpreta-
ción de que la referida reducción del 90% deba aplicarse sobre la base.

Asimismo, señala la recurrente que a su escrito de impugnación acompañó la Resolu-
ción de 25 de noviembre de 2009 de la Dirección General de los Registros y del Notariado 
que resuelve expresamente un supuesto idéntico al presente estableciendo claramente que 
la reducción del 90% debe ser aplicada sobre el arancel.

IV

Por Resolución de 22 de marzo de 2011, la Junta de Gobierno del Colegio de Registra-
dores de la Propiedad y Mercantiles de España acordó desestimar el recurso interpuesto.

V

Contra dicha Resolución doña ....., en nombre y representación de la entidad mercantil 
«Sociedad Azucarera Larios, S.A.», interpuso recurso de apelación, que tuvo entrada en el 
Registro General del Ministerio de Justicia el día 29 de abril de 2011.

La recurrente señala que la Resolución entiende la bonificación del 90% establecida en 
el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994 es aplicable a la base, señalando el fundamento de derecho 
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segundo de su resolución que la cuestión ya ha sido resuelta por la Dirección General de los 
Registros y del Notariado en Resoluciones de fecha 20 de octubre de 2010 y 22 de noviem-
bre de 2010. 

A juicio de la recurrente no es cierta dicha afirmación puesto que dichas Resoluciones 
se refieren a supuestos distintos del que es objeto del presente recurso. Sin embargo, la 
Dirección General de los Registros y del Notariado ha dictado una Resolución de 25 de 
noviembre de 2009 que resuelve expresamente la cuestión objeto de este recurso en el sen-
tido de entender que en el caso de operaciones de novación modificativa de préstamos 
hipotecarios, la bonificación del 90% establecida en el artícu  lo 8 del a Ley 2/1994 debe 
aplicarse sobre el arancel. Y cita en el mismo sentido las Resoluciones de 12 de marzo 
de 2009, 29 y 30 de abril de 2009, 6, 7, 8 y 19 de mayo de 2009, 25 de noviembre de 2009, 
30 de diciembre de 2009, 24 de enero de 2010, 27 de diciembre de 2010 y la Sentencia 
de 24 de junio de 2010 del Tribunal Superior de Justicia de Madrid.

VI

Recibido el anterior escrito de interposición del recurso, la Dirección General de los 
Registros y del Notariado solicitó los preceptivos informes y los antecedentes al Colegio de 
Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España que tienen entrada en ese Centro 
Directivo el día 31 de mayo de 2011. Considera el Colegio de Registradores que el recurso 
debe desestimarse en base a los argumentos recogidos en la Resolución objeto del presente 
recurso.

VII

Conforme al artícu  lo 112 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se da tras-
lado del recurso a don ....., Registrador de la Propiedad de Vélez-Málaga núme  ro 2, para 
que en el plazo de 10 días alegue cuanto estime procedente.

Mediante escrito de 23 de mayo de 2011, que tuvo entrada en el Registro General del 
Ministerio de Justicia el día 27 de mayo de 2011, el Registrador se reitera íntegramente en 
su informe en defensa de la minuta y que se recogen en la Resolución recurrida a la que se 
remite.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos, el Real Decreto 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se 
aprueba el Arancel de los Registradores de la Propiedad; Instrucción de 22 de 
mayo de 2002, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por 
la que se convierten a euros los Aranceles de los Notarios y Registradores de 
la Propiedad; el Real Decreto 2616/1996, de 20 de diciembre; el Real Decreto-
ley 6/2000, de 23 de junio; la Instrucción de 14 de diciembre de 2001; la 
Ley 2/1994 de 30 de marzo, sobre subrogación y modificación de préstamos 
hipotecarios; la Ley 41/2007, de 7 de diciembre; el Real Decreto-ley 8/2010, 
de 20 de mayo; el Real Decreto 1612/2011, de 14 de noviembre y el Real 
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Decreto-ley 18/2012, de 11 de mayo. Los artículos 3.1 y 1860 del Código 
Civil; 82, 122 y 144 de la Ley Hipotecaria; 240 y 611 de su Reglamento; y 688 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil; las Sentencias del Tribunal Supremo de la 
Sala de lo Contencioso Administrativo de 23 de enero de 1973, 16 de diciem-
bre de 1982, 3 de junio de 1999 y de la Sala de lo Civil de 15 de marzo 
de 1983; las Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado de 23 de junio de 1997, 13 de enero de 1982, 24 de mayo de 1996, 
30 de septiembre de 1996, 10 de febrero de 1997, 29 de julio de 1999, 9 de 
noviembre de 1999, 13 de diciembre de 1999, 24 de enero de 2001, 26 de 
mayo de 2001, 14 de septiembre de 2001, 30 de octubre de 2001, 20 de febrero 
de 2002, 6 de mayo de 2002, 20 de mayo de 2002, 17 de octubre de 2002, 10 
de marzo de 2003, 8 de enero de 2009, 12 de marzo de 2009, 29 y 30 de abril 
de 2009, 6, 7, 8 y 19 de mayo de 2009, 4 de noviembre de 2009 y 30 de 
diciembre de 2009, 28 de enero de 2010, 20 de octubre de 2010 y 22 de 
noviembre de 2010 y las Sentencias del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid, Sección Octava, de 24 de junio de 2010 y de la Sección Sexta de 23 
y 27 de febrero de 2012.

Primero. De conformidad con la Resolución de la Subsecretaría de Justi-
cia de fecha 25 de julio de 2012, la competencia para resolver el presente 
recurso corresponde al Subsecretario de Justicia al haber avocado la compe-
tencia del Director General de los Registros y del Notariado, quien solicitó 
abstenerse de intervenir en el procedimiento al haber participado en la adop-
ción de la Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de 
la Propiedad y Mercantiles de España de 22 de marzo de 2011, objeto del 
presente recurso. 

La Resolución del Subsecretario de Justicia de fecha 25 de julio 2012, que 
recoge el acuerdo motivado de la avocación, fue comunicada a los interesados 
en el procedimiento, con anterioridad a la resolución del presente recurso.

Segundo. Normas aplicables. Periodo de vigencia. 
Al tiempo de la Resolución del presente Recurso de Honorarios, se ha dic-

tado el Real Decreto-ley 18/2012, de 11 de mayo, sobre saneamiento y venta 
de los activos inmobiliarios del sector financiero. 

Como expresa la Exposición de Motivos del citado Real Decreto-ley: 
«Finalmente, se moderan los aranceles notariales y registrales que serán de 
aplicación en los supuestos de traspasos de activos financieros o inmobiliarios 
como consecuencia de operaciones de saneamiento y reestructuración de enti-
dades financieras En definitiva, las medidas previstas en este Real Decreto-ley 
y, en concreto, las exigencias adicionales de provisiones, vienen a reforzar la 
solvencia del sector financiero y a sanear sus balances. Esto fortalecerá la 
credibilidad en nuestro sistema financiero en el actual contexto, lo que a su 
vez contribuirá a la estabilidad financiera no sólo en el sector, sino del con-
junto de la economía nacional. Es por ello que la adopción de tales medidas 
exige acudir al procedimiento del Real Decreto-ley, cumpliéndose los requisi-
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tos del artícu  lo 86 de la Constitución Española en cuanto a su extraordinaria y 
urgente necesidad».

De esta manera es imprescindible distinguir dos claros periodos a los que 
son aplicables normas diferentes: antes y después de la entrada en vigor del 
Real Decreto-ley 18/2012, de 11 de mayo. 

La vigencia la define la propia norma, en su disposición adicional 2.ª in 
fine: «Esta disposición se aplicará respecto de todas las inscripciones practi-
cadas y escrituras autorizadas a partir de la entrada en vigor de este Real 
Decreto-ley».

Y en su disposición final 8.ª «Entrada en vigor. El presente Real Decreto-
ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el “Boletín Oficial del 
Estado”». Tomando en consideración que el Real Decreto-ley fue publicado 
en el «Boletín Oficial del Estado» de 12 de mayo de 2012; resulta evidente 
que tal norma sólo será aplicable a las inscripciones practicadas a partir del 
día 12 de mayo de 2012, fecha de la entrada en vigor del Real Decreto-ley 
(disposición final 8.ª); pero no a las practicadas con anterioridad a esa fecha. 

En cuanto a las inscripciones de novación practicadas con anterioridad al 
día 12 de mayo de 2012, el criterio aplicable es el que se expresa en los 
siguientes Fundamentos Jurídicos.

Tercero. Naturaleza interpretativa del Real Decreto 1612/2011, de 14 de 
noviembre.

Debe, entrarse a valorar el alcance del Real Decreto 1612/2011, con rela-
ción a los supuestos anteriores a la entrada en vigor del mismo.

Resulta evidente la intención manifestada en la Exposición de Motivos del 
Real Decreto 1612/2011, de 14 de noviembre. Así, dice literalmente:

«El presente Real Decreto viene a coordinar en los Reales Decretos que 
específicamente regulan los aranceles aplicables por Notarios y Registradores 
las diversas modificaciones operadas por la Ley en los últimos años y cuya 
aplicación ha dado lugar a diversas dudas interpretativas. En este sentido, en 
primer término se incorpora a la normativa sobre aranceles notariales y regis-
trales las previsiones contenidas en el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994, según la 
redacción dada por la Ley 41/2007. El objetivo de dicha incorporación es 
dotar de claridad al sistema arancelario en aquellas operaciones que pueden 
tener una especial incidencia en el mercado hipotecario y en la financiación 
de empresas y particulares, evitando la disparidad de interpretaciones que, en 
ocasiones se han producido…

Por otro lado se pretende aclarar las dudas que ha suscitado la aplicación 
de la rebaja del 5 por ciento en los aranceles notariales y registrales prevista 
por el Real Decreto-ley 8/2010, de 20 de mayo… pero a la que en estos 
momentos se le debe dar uniformidad en lo que respecta a su aplicación…» 

El carácter interpretativo e integrador de las normas anteriores al Real 
Decreto 1612/2011 resulta claramente tanto de la letra como de su espíritu. 
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Así el artícu  lo 3.1 del Código Civil:

«Las normas se interpretarán según el sentido propio de sus palabras, en 
relación con el contexto, los antecedentes históricos y legislativos, y la reali-
dad social del tiempo en que han de ser aplicadas, atendiendo fundamental-
mente al espíritu y finalidad de aquéllas».

Baste citar dos de las muchas Sentencias del Tribunal Supremo que avalan 
la tesis expuesta:

– La Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Contencioso Administra-
tivo, de 16 de diciembre de 1982, afirma:

CDO.: «…según se proclama en su Exposición de Motivos, la cual sirve de 
instrumento inapreciable para la interpretación auténtica de la mens legis, 
según una constante jurisprudencia –SS. 9 noviembre 1961, 9 febrero 1962, 
11 noviembre 1965, entre otras muchas–».

– La Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Civil, de 15 de marzo 
de 1983.

«Atendidos tanto los criterios sobre hermenéutica de las mismas conteni-
das en el apartado 1 del artícu  lo 3 del Código Civil, como los que ya fueron 
constantes en una reiterada jurisprudencia de esta Sala donde se declara “que 
la interpretación de los preceptos positivos –S. de 24 enero 1970– debe ser 
obtenida, como proclama la sentencia de 14 octubre 1965, no sólo de la letra 
estricta del texto legal, sino teniendo en cuenta su sentido lógico –que busca el 
espíritu y sentido, así como la finalidad de la Ley, al modo como ya dijo esta 
Sala, en las sentencias de 26 noviembre 1929, 27 junio 1941, 5 junio 1945 
y 27 noviembre 1947– y su ponderación sistemática que obliga a considerar el 
ordenamiento jurídico como un todo orgánico –como también dijo esta Sala 
en las SS. de 14 junio 1944, 25 enero 1945 y 22 noviembre 1956 entre otras–”, 
teniendo particular relieve lo expresado en la citada sentencia de 26 noviem-
bre 1929, al decir que “si la justicia ha de administrarse recta y cumplidamente, 
no ha de atenderse tanto a la observancia estricta y literal del texto del pre-
cepto legal como a su indudable espíritu, recto sentido y verdadera finalidad”, 
ya que la disposición legal debe, ante todo, responder al fin supremo de la 
justicia, el cual “únicamente puede estimarse debida y razonablemente cum-
plido cuando el precepto se aplica en forma tal que permita, usándose por el 
Juzgador de una adecuada y justa flexibilidad de criterio, acomodarse a las 
circunstancias del caso”.»

Tal carácter interpretativo es reconocido expresamente por las Sentencias 
del Tribunal Superior de Justicia de Madrid. Sección Sexta, de 23 y 27 de 
febrero de 2012. Según la dicción literal de la primera de ellas:

«En resumen puede decirse que si bien el Real Decreto 1412/2011 al ser 
un Real Decreto y no una Ley carece de la jerarquía normativa propia de 
ésta como lo es la 41/2007, sin embargo, viene a ser un factor más a tener 
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más en consideración para interpretar la norma en cuestión aplicable en el 
presente proceso y que confirma, en definitiva, el criterio expuesto, habiendo 
sido recurrido en casación por el Colegio de Registradores de la Propiedad y 
Mercantiles de España contra este Real Decreto haciendo particular inci-
dencia en la expresión incluida en el artícu  lo 2, apartado 1 a la que nos 
hemos referido».

La consecuencia inmediata de lo expuesto es que todos los recursos de 
honorarios en tramitación, que hayan sido interpuestos en plazo, en aquella 
materia que recoge el Real Decreto 1612/2011, deberán ser resueltos apli-
cando el criterio en él recogido. 

Cuarto. Novación de hipoteca. 
La cuestión presente es la forma de minutar el asiento de inscripción deri-

vado de una escritura de novación modificativa de hipoteca, practicado –el 
asiento– con anterioridad a la entrada en vigor del Real Decreto 1612/2011, 
esto es, anterior al día 18 de noviembre de 2011 (disposición final 2.ª). Evi-
dentemente las posteriores a tal fecha y anteriores al día 12 de mayo de 2012, 
se regirían por el Real Decreto 1612/2011; no por vía de interpretación, sino 
por aplicación del propio Real Decreto. En cualquiera de ambos casos, los 
criterios son los que se exponen a continuación. 

No se oculta que la minutación de la novación de las hipotecas ha sido 
objeto de controversias, incluso en la Dirección General de los Registros y del 
Notariado. 

Esto no obstante, a la vista de la naturaleza interpretativa del Real Decreto, 
resultan claros los criterios que se han de aplicar, en cumplimiento estricto de 
la norma. 

Dispone el número 2.g) del Anexo I del Real Decreto 1427/1989, de 17 de 
noviembre, por el que se aprueba el Arancel de los Registradores de la Propie-
dad, según redacción dada por el Real Decreto 1612/2011:

«g) El arancel aplicable a la inscripción de escrituras de subrogación, 
novación modificativa y cancelación de créditos o préstamos hipotecarios será 
el contemplado en este apartado, tomando como base el capital pendiente de 
amortizar reducido en un 90% y con independencia de que la operación se 
integre o no en un proceso de subrogación o novación hipotecaria.»

De la literalidad de tal precepto resulta:

Base: El capital pendiente de amortizar reducido en un 90%. Esto es, evi-
dentemente, la base estará constituida por el 10% del capital pendiente al 
tiempo de la inscripción de la novación modificativa. 

El capital pendiente es el declarado como tal en la Escritura de novación y, 
en su defecto, el capital inscrito. Por capital inscrito debe entenderse el capital 
garantizado por la hipoteca; excluyendo, por tanto, los importes garantizados 
por intereses ordinarios, intereses de demora, costas, gastos u otros conceptos 
distintos del principal. 
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Número aplicable: El número aplicable es el 2.1 del Arancel de los Regis-
tradores de la Propiedad, que es donde se ubica el apartado g), antes referido. 

En el presente caso, según resulta del expediente, el Registrador actuó 
correctamente al aplicar la reducción del 90% a la base del capital pendiente 
de amortizar.

Quinto. Rebaja del 5%.
Una vez obtenido en la forma indicada el importe, se le aplicará una rebaja 

del 5%; en aplicación directa de lo establecido en el último párrafo del 
número 2.1 del Arancel de los Registradores de la Propiedad. En el presente 
caso, según resulta del expediente, el Registrador ha aplicado dicha reducción 
actuando correctamente.

Sexto. Mínimo aplicable.
La siguiente cuestión es si la rebaja del 5 por ciento a que se refiere el 

último párrafo del apartado  1 del número  2 del Anexo I del Real 
Decreto  1427/1989, de  17 de noviembre, debe aplicarse al mínimo 
de 24,040484 euros que se prevé en el párrafo anterior. 

De nuevo la solución debe encontrarse en el carácter interpretativo del 
Real Decreto 1612/2011. La literalidad del penúltimo párrafo es: «en todo 
caso, el arancel global aplicable regulado en el número 2 del arancel no podrá 
superar los 2.181, 673939 euros ni ser inferior a 24,040484 euros».

La expresión «en todo caso» debe interpretarse según el sentido literal de 
las palabras (art. 3.1 del Código Civil). 

Ello es conforme con la Exposición de Motivos del texto original del Real 
Decreto 1427/1989. Así. 

«1. Cobertura de gasto.–De conformidad con lo dispuesto en el apar-
tado 2 de la disposición adicional 3.ª de la Ley de Tasas y Precios Públicos, 
según el cual, “los Aranceles se determinarán a un nivel que permita la cober-
tura de los gastos de funcionamiento y conservación de las oficinas en que se 
realicen las actividades o servicios de los funcionarios, incluida su retribución 
profesional”, se han adaptado los derechos arancelarios a los incrementos 
experimentados por los costes de personal y material desde la fecha de entrada 
en vigor del Arancel anterior. Asimismo se han hecho las previsiones necesa-
rias para la ejecución del Plan General de Informatización de los Registros.»

La tesis expuesta concuerda con la lógica de las distintas redacciones que 
ha ido teniendo en este punto el Real Decreto de 1989. 

La inicial redacción, vigente hasta el 21 de diciembre de 1996, no contenía 
una declaración semejante a la que ahora se estudia. Simplemente establecía 
una primera escala, hasta 1.000.000 de pesetas que devengaba unos honora-
rios de 4.000 pesetas. No se alteró esta redacción en las modificaciones intro-
ducidas por el Real Decreto 2616/1996, de 20 de diciembre , ni por el Real 
Decreto-ley 6/2000, de 23 de junio, ni por la Instrucción de 14 de diciembre 
de 2001, ni por la Instrucción de 22 de mayo de 2002. En el Real Decreto-
ley 8/2010, de 20 de mayo se añade, al final del número 2.1 un tope máximo, 
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pero no uno mínimo: «En todo caso, el arancel global aplicable regulado en el 
número 2 del arancel no podrá superar los 2.181,673939 euros».

Por fin, el Real Decreto 1612/2011 introduce, por congruencia de materia, 
un segundo inciso en el mismo párrafo que regulaba el tope máximo. «En 
todo caso, el arancel global aplicable regulado en el número 2 del arancel no 
podrá superar los 2.181,673939 euros ni ser inferior a 24,040484 euros».

No cabe duda de que el Real Decreto podría haber omitido cualquier refe-
rencia a tal cuestión. Sin embargo su redacción no ignora que precisamente 
ese extremo estaba siendo objeto de discusión en la Dirección General de los 
Registros y del Notariado y ante los tribunales. De nuevo, el Real 
Decreto 1611/2011 no elude la solución del problema. Así en el propósito que 
se deduce del repetido Real Decreto, y que ya ha quedado expuesto en los 
Fundamentos de Derecho precedentes, resuelve la controversia de forma 
clara: establece un mínimo por inscripción, anotación o cancelación de cada 
finca o derecho de 24,040484 euros.

Con ello el Real Decreto no hace más que recoger el asentado y tradicional 
criterio establecido por la Dirección General de los Registros y del Notariado, 
sólo puesto en cuestión de modo indeciso en una época más reciente. Cabe 
citar, entre otras, la Resolución de 20 de mayo de 2002, que resolvía este 
punto como algo que no requería excesivo discurso, por la claridad que se 
deducía del propio arancel. Y en el mismo sentido las Resoluciones de 6 de 
mayo de 2002 y 17 de octubre de 2002. 

Por otro lado, el principio de que tanto en materia tributaria como arance-
laria las exenciones, reducciones, o bonificaciones, por su carácter de excep-
ción, sólo deben admitirse cuando se encuentren clara y expresamente 
consignadas en las respectivas disposiciones, sin que puedan en ningún caso 
interpretarse ni aplicarse de manera extensiva, deductiva o analógicamente, 
sino que han de serlo en sentido absolutamente riguroso y restrictivo, se 
encuentra recogido en la Sentencia del Tribunal Supremo de 23 de enero 
de 1973; y, entre otras, en las Resoluciones de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado de 13 de enero de 1982, 24 de mayo de 1996, 29 de 
julio de 1999, 13 de diciembre de 1999 y 10 de marzo de 2003.

En conclusión no procede aplicar la rebaja del 5 por ciento a que se refiere 
el último párrafo del apartado  1 del número  2 del Anexo I del Real 
Decreto 1427/1989, de 17 de noviembre, al mínimo de 24,040484 euros. 

Las Sentencias del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Sexta, 
de 23 y de 27 de febrero de 2012, así lo reconocen expresamente. 

En base a todas las consideraciones y fundamentos de derecho menciona-
dos, esta Subsecretaría, resuelve:

Primero. Desestimar el recurso interpuesto por doña ....., en nombre y 
representación de la entidad mercantil «Sociedad Azucarera Larios, S.A.», 
contra la Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de 
la Propiedad y Mercantiles de España de 22 de marzo de 2011.
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Segundo. Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar 
desde el día siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación.

Madrid, 2 de agosto de 2012.–Firmado: El Subsecretario de Justicia, Juan 
Bravo Rivera.

Resolución de 2 de agosto de 2012 (38.ª)

Resolución de 2 de agosto de 2012, de la Subsecretaría de Justicia, por la que se resuelve 
el recurso de apelación de honorarios interpuesto por don ....., contra la Resolución de 5 de 
abril de 2011 de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mer-
cantiles de España.

Don ..... ha interpuesto recurso de apelación de honorarios contra la Resolución de la 
Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España 
de 5 de abril de 2011, por la que se desestima el recurso de honorarios interpuesto contra 
minuta girada por el Registro de la Propiedad de Mojácar.

HECHOS

I

Por escrito de 14 de enero de 2011 que tuvo entrada en el Colegio de Registradores de 
la Propiedad y Mercantiles de España el día 17 de enero de 2011, don ....., impugna borra-
dor de factura número 4551 por importe de 122,67 euros, expedida por el Registro de la 
Propiedad de Mojácar.

El recurrente impugna los siguientes conceptos:

Primero. Nota marginal amortización préstamo. El recurrente manifiesta que ignora a 
qué responde tal concepto.

Segundo. Nota de afección. Cita el recurrente el artícu  lo 5.2 del Real Decreto Legis-
lativo 1/1993, de 24 de septiembre, aprobatorio del Texto Refundido de la Ley del Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados. Y señala que la exen-
ción de las cancelaciones del artícu  lo 45-I-B-18 de dicho Real Decreto Legislativo no 
depende para su definitiva efectividad de ningún ulterior requisito que justifique tal nota 
registral de afección. En consecuencia, la misma ha sido practicada indebidamente, sin que 
pueda alegarse la salvaguarda judicial de los asientos registrales, pues la misma no alcanza 
a las facturas registrales.

Tercero. Cancelación de hipoteca. En la escritura presentada se solicita expresamente 
la aplicación de la reducción arancelaria registral prevista en el artícu  lo 8 de la Ley 27/1994 
sobre subrogación y modificación de préstamos hipotecarios (en la redacción dada por la 
Ley 41/2007) y su interpretación jurisprudencial, en particular la Sentencia del Tribunal 
Superior Justicia de Madrid de 24 de junio de 2010.
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Cuarto. Certificación asiento presentación. El recurrente ignora a qué responde tal 
concepto ni su justificación: se ha presentado telemáticamente una escritura, sin que legal-
mente sea necesaria su liquidación fiscal, y se pretende también su tramitación registral 
telemática, operación que no puede devengar concepto arancelario alguno al no ser extraña 
ni adicional al proceso mismo de inscripción.

Solicita se admita la impugnación y se ordene la rectificación de la minuta.

II

Don ....., Registrador de la Propiedad de Mojácar, emite el correspondiente informe que 
tiene entrada en el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España el 
día 18 de enero de 2011.

En dicho informe el Registrador señala:

Primero. don ..... carece de legitimación activa para interponer cualesquiera recursos 
relacionados con la minutación registral derivada de la inscripción del título de cancelación 
hipoteca. El propio recurrente precisa en su escrito que interpone el recurso «en calidad de 
presentante registral del documento, designado en el mismo», aunque para ser exactos se 
trata de un representante designado para la tramitación registral y fiscal, siendo presentante 
ex lege el Notario de Carboneras, don ....., de conformidad con el artícu  lo 112 de la 
Ley 24/2001, de 27 de diciembre y 249 del Reglamento Notarial así como la Resolución de 
la Dirección General de los Registros y del Notariado de 28 de septiembre de 2007. Según 
resulta del título de cancelación de hipoteca al señor ….. se le confiere «mandato y poder 
expreso para que efectúe cuantos trámites fueren precisos hasta obtener la inscripción del 
presente título en el Registro correspondiente», excediendo claramente la interposición de 
cualesquiera recursos, posteriores a la inscripción del título, de las facultades expresamente 
atribuidas en el título de cancelación de hipoteca, máxime cuando para entablar recursos es 
necesario acreditar la representación de los interesados por cualquier medio válido en dere-
cho que deje constancia fidedigna.

Segundo. Nota marginal amortización préstamo. La minutación de este concepto se 
hace con arreglo al número 3.1 del Real Decreto 1427/1989, de 17 de noviembre, por tra-
tarse de una nota marginal de modificación –extintiva– de un derecho inscrito que provoca 
efectos frente a terceros, practicada con arreglo al artícu  lo 144 de la Ley Hipotecaria. El 
Registrador cita la Resolución de 30 de octubre de 2001 de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado que distingue entre la amortización del préstamo y la cancelación 
de la hipoteca, «pues aunque se reduzca la obligación asegurada, la hipoteca subsiste ínte-
gra mientras no conste el consentimiento para la cancelación» y ello «sin perjuicio del valor 
que la consignación registral del pago pueda tener, como el que resultaría de dicha constan-
cia por la nota marginal prevista en el artícu  lo 144 de la Ley Hipotecaria».

Su minutación se hizo tomando como base el principal del préstamo hipotecario y no la 
responsabilidad hipotecaria total, puesto que el fundamento de la nota extendida viene 
determinado por la amortización total del préstamo por causa de pago determinante de la 
destrucción de la eficacia de la obligación hipotecaria, siendo la cancelación de hipoteca 
objeto de un asiento específico y de minutación independiente y separada.

Tercero. Nota de afección. El devengo de honorarios por este concepto resulta ajus-
tado al número 3.3 del Arancel. Este es el criterio de la Dirección General de los Registros 
y del Notariado seguido, entre otras en Resoluciones de 2 y 4 de febrero y 10 de octubre 
de 2002, 25 de noviembre de 2009 y 19 de agosto de 2010.

Cuarto. Cancelación de hipoteca. La minutación de la cancelación de hipoteca se ha 
realizado sin base y aplicando erróneamente una reducción del 5% previsto en el Real 
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Decreto 8/2010– sobre la cantidad de 24,04 euros, mínimo establecido al aprobarse el 
Arancel de los Registradores de la Propiedad.

Quinto. Certificación asiento de presentación. La presentación que por vía telemática 
realiza el Notario de un documento por él autorizado, provoca una doble actuación profe-
sional del Registrador. Por un lado, la práctica del asiento de presentación realizada por vía 
telemática, en base a la copia electrónica autorizada que se remitió por esa vía telemática, y 
de otro lado, la expedición por el Registrador de la pertinente certificación por la que se da 
cuenta al Notario, vía telemática también, del asiento de presentación practicado. Esa doble 
actuación registral da lugar, en la primera actuación a la aplicación del número 1 del Aran-
cel (6,01 euros), y en la segunda actuación a la aplicación del número 4.1.e) del Arancel 
(6,01 euros).

El Registrador solicita la total desestimación del recurso y por lo tanto, que sea mante-
nida la minuta de honorarios impugnada en los términos que en la misma constan.

III

Por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España se dio traslado 
de dicho informe a don ....., para que alegase cuanto estimara conveniente, sin que hasta la 
fecha de la Resolución se hubiese recibido escrito alguno.

IV

Por Resolución de 5 de abril de 2011, la Junta de Gobierno del Colegio de Registrado-
res de la Propiedad y Mercantiles de España acordó desestimar el recurso interpuesto por 
falta de legitimación del recurrente.

V

Contra dicha Resolución don ....., mediante escrito de 9 de mayo de 2011 que tuvo 
entrada en el Registro General del Ministerio de Justicia el día 12 de mayo de 2011, inter-
puso recurso de apelación.

El recurrente señala como fundamentos de derecho:

Primero. Legitimación activa del presentante. Señala el recurrente que es «presen-
tante» porque así se le ha designado en la escritura y en el correspondiente reporte telemá-
tico y que lo es desde el mismo momento en que se han dirigido a él para la reclamación del 
pago. Difícilmente el Notario autorizante puede ser «presentante», en este sentido de 
«representante en el procedimiento registral», si no ha sido facultado para ello. El Notario 
remite telemáticamente la escritura, algo a lo que está obligado por Ley, pero eso no le 
conviene en responsable de pago alguno (sin perjuicio de su interés propio en la inscripción 
y como tal legitimado para recurrir o instar calificación sustitutoria).

Segundo. Nota marginal amortización préstamo. El recurrente manifiesta que ignora 
a qué responde tal concepto.

Tercero. Nota de afección. No se discute que las notas de afección fiscal debidamente 
practicadas no deban cobrarse. Lo que se discute es si la concreta nota de afección fiscal 
por la exención de la cancelación ha sido debidamente practicada. En contra de ella es la 
reciente Resolución vinculante de la Dirección General de Tributos de 4 de febrero de 2011 
«…se requiere la existencia de una transmisión…».
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Cuarto. Cancelación de hipoteca. El recurrente indica que se señaló claramente en la 
escritura «H) Beneficios arancelarios.–Se solicita la aplicación al consentimiento cancela-
torio formalizado en esta escritura…la reducción arancelaria prevista en el artícu  lo 8 de la 
Ley 27/1994 sobre subrogación y modificación de préstamos hipotecarios (en la redacción 
dada por la Ley 41/2007) y su interpretación jurisprudencial, en particular la Sentencia del 
Tribunal Superior de Justicia de Madrid de 24 de junio de 2010…». Y el Colegio, en su 
Resolución, contradice los reiterados pronunciamientos de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado confirmados por Sentencia de 24 de junio de 2010 del TSJ de 
Madrid, para terminar señalando que no le queda más opción que aplicar 24,04 euros.

Quinto. Certificación asiento presentación. La escritura se presentó telemáticamente, 
acreditándose en la misma su liquidación fiscal, y se pretende también su tramitación regis-
tral telemática, operación que no puede devengar concepto arancelario alguno al no ser 
extraña ni adicional al proceso mismo de inscripción.

Por todo ello solicita que se admita la presente apelación y se resuelva al respecto.

VI

Recibido el anterior escrito de interposición del recurso, la Dirección General de los 
Registros y del Notariado solicitó el preceptivo informe y los antecedentes al Colegio de 
Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España que tiene entrada en ese Centro 
Directivo el día 17 de mayo de 2011. Considera el Colegio de Registradores que el recurso 
debe desestimarse en base a los argumentos recogidos en la Resolución objeto del presente 
recurso.

VII

Conforme al artícu  lo 112 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se da tras-
lado del recurso a don ....., Registrador de la Propiedad de Mojácar para que en el plazo 
de 10 días alegue cuanto estime procedente.

Mediante escrito de 26 de mayo de 2011, que tiene entrada en el Registro General del 
Ministerio de Justicia el día 1 de junio de 2011, el Registrador alega:

Primero. El Registrador reitera la falta de legitimación activa para interponer el 
recurso como ya hizo con motivo de la impugnación de la minuta ante el Colegio de Regis-
tradores y que se recoge en los hechos de esta Resolución por lo que se da por reproducido.

Segundo. Nota marginal de amortización préstamo. La minutación de este concepto 
se hace con arreglo al número 3.1 del Real Decreto 1427/1989, de 17 de noviembre, por 
tratarse de una nota marginal de modificación –extintiva– de un derecho inscrito que pro-
voca efectos frente a terceros, practicada con arreglo al artícu  lo 144 de la Ley Hipotecaria. 
El Registrador cita la Resolución de 30 de octubre de 2001 de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado que distingue entre la amortización del préstamo y la cancelación 
de la hipoteca, «pues aunque se reduzca la obligación asegurada, la hipoteca subsiste ínte-
gra mientras no conste el consentimiento para la cancelación» y ello «sin perjuicio del valor 
que la consignación registral del pago pueda tener, como el que resultaría de dicha constan-
cia por la nota marginal prevista en el artícu  lo 144 de la Ley Hipotecaria».

Cita también el Registrador la Resolución de 15 de febrero de 2002, de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, que sanciona que la nota marginal de entrega del 
capital del préstamo es una nota marginal de publicidad registral que ha de minutarse con-



684 SISTEMA REGISTRAL

forme al número 3.2 del Arancel al ser una nota que refleja y da publicidad a una vicisitud 
acaecida en el préstamo hipotecario inscrito que no tiene la consideración de novación 
objetiva o subjetiva hipotecaria.

El Registrador también señala que la procedencia de su minutación ha sido reconocida 
por la Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y 
Mercantiles de España, de fecha 8 de marzo de 2011, precisamente en un recurso de impug-
nación de honorarios interpuesta contra factura expedida por él mismo.

Tercero. Nota afección. El devengo de honorarios por este concepto resulta ajustado 
al número 3.3 del Arancel. Este es el criterio de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado seguido, entre otras en Resoluciones de 2 y 4 de febrero y 10 de octubre de 2002, 
25 de noviembre de 2009 y 19 de agosto de 2010.

Cuarto. Cancelación de hipoteca. La minutación de la cancelación de hipoteca se ha 
realizado sin base y sobre la cantidad de 24,04 euros, mínimo establecido al aprobarse el 
Arancel de los Registradores de la Propiedad.

Quinto. Certificación asiento de presentación. La presentación que por vía telemática 
realiza el Notario de un documento por él autorizado, provoca una doble actuación profe-
sional del Registrador. Por un lado, la práctica del asiento de presentación realizada por vía 
telemática, en base a la copia electrónica autorizada que se remitió por esa vía telemática, y 
de otro lado, la expedición por el Registrador de la pertinente certificación por la que se da 
cuenta al Notario, vía telemática también, del asiento de presentación practicado. Esa doble 
actuación registral da lugar, en la primera actuación a la aplicación del número 1 del Aran-
cel (6,01 euros), y en la segunda actuación a la aplicación del número 4.1.e) del Arancel 
(6,01 euros).

Por todo lo expuesto, el Registrador solicita que se tengan en cuenta estas alegaciones 
al resolver el recurso de apelación planteado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos, el Real Decreto 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se 
aprueba el Arancel de los Registradores de la Propiedad; Instrucción de 22 de 
mayo de 2002, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por 
la que se convierten a euros los Aranceles de los Notarios y Registradores de 
la Propiedad; los artículos 223 y 248 de la Ley Hipotecaria; el artícu  lo 113 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; el artícu  lo 112.2 
de la Ley  24/2001, de  27 de diciembre, según redacción dada por la 
Ley 24/2005, de 18 de noviembre; el artícu  lo 5 del Texto Refundido de la Ley 
del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documen-
tados aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre; el 
artícu  lo 122 del Reglamento del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales 
y Actos Jurídicos Documentados aprobado por Real Decreto 828/1995, de 29 
de mayo; el Real Decreto 2616/1996, de 20 de diciembre; el Real Decreto-
ley 6/2000, de 23 de junio; la Instrucción de 14 de diciembre de 2001; la 
Ley 2/1994 de 30 de marzo, sobre subrogación y modificación de préstamos 
hipotecarios; la Ley 41/2007, de 7 de diciembre; el Real Decreto-ley 8/2010, 
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de 20 de mayo; el Real Decreto 1612/2011, de 14 de noviembre y el Real 
Decreto-ley 18/2012, de 11 de mayo. Los artículos 3.1 y 1860 del Código 
Civil; 82, 122 y 144 de la Ley Hipotecaria; 240 y 611 de su Reglamento; y 688 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil; las Sentencias del Tribunal Supremo de la 
Sala de lo Contencioso Administrativo de 23 de enero de 1973, 16 de diciem-
bre de 1982, 3 de junio de 1999 y de la Sala de lo Civil de 15 de marzo 
de 1983; las Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado de 23 de junio de 1997, 13 de enero de 1982, 24 de mayo de 1996, 
30 de septiembre de 1996, 10 de febrero de 1997, 29 de julio de 1999, 9 de 
noviembre de 1999, 13 de diciembre de 1999, 24 de enero de 2001, 26 de 
mayo de 2001, 14 de septiembre de 2001, 30 de octubre de 2001, 20 de 
febrero de 2002, 6 de mayo de 2002, 20 de mayo de 2002, 17 de octubre 
de 2002, 10 de marzo de 2003, 8 de enero de 2009, 12 de marzo de 2009, 29 
y 30 de abril de 2009, 6, 7, 8 y 19 de mayo de 2009, 4 de noviembre de 2009 
y 30 de diciembre de 2009, 28 de enero de 2010, 31 de mayo de 2010, 20 de 
octubre de 2010, 22 de noviembre de 2010 y 6 de septiembre de 2011 y las 
Sentencias del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Octava, de 24 
de junio de 2010 y de la Sección Sexta de 23 y 27 de febrero de 2012.

Primero. De conformidad con la Resolución de la Subsecretaría de Justi-
cia de fecha 25 de julio de 2012, la competencia para resolver el presente 
recurso corresponde al Subsecretario de Justicia al haber avocado la compe-
tencia del Director General de los Registros y del Notariado, quien solicitó 
abstenerse de intervenir en el procedimiento al haber participado en la adop-
ción de la Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de 
la Propiedad y Mercantiles de España de 5 de abril de 2011, objeto del pre-
sente recurso. 

La Resolución del Subsecretario de Justicia de fecha 25 de julio 2012, que 
recoge el acuerdo motivado de la avocación, fue comunicada a los interesados 
en el procedimiento, con anterioridad a la resolución del presente recurso.

Segundo. Es objeto de esta apelación la Resolución del Colegio de 
Registradores de 5 de abril de 2011, la cual, sin entrar en el fondo de las cues-
tiones planteadas, desestimó la impugnación interpuesta por falta de legitima-
ción en el recurrente.

Tercero. En la escritura presentada en el Registro de Mojácar, que es la 
número 921 del protocolo del año 2010 del Notario de Carboneras don ….. y 
cuyo despacho devengó los honorarios registrales discutidos, se puede leer lo 
siguiente: «A tal fin, sin perjuicio del carácter de presentante del Notario 
autorizante, los interesados designan como representante para la tramitación 
fiscal y registral (designación que tendrá preferencia en caso de discrepancia 
por error con la consignada en la presentación notarial): nombre o denomina-
ción:». Y siguen el nombre y apellidos del recurrente, su NIF, domicilio, telé-
fonos y dirección de correo electrónico. Así las cosas, es necesario efectuar 
la adecuada exégesis de la palabra «interesados» que emplea la norma sexta, 
apartado 1, del Anexo II del Arancel de los Registradores de la Propiedad 
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para determinar los legitimados activamente para interponer el recurso de 
impugnación de honorarios, palabra también utilizada por el artícu  lo 619 del 
Reglamento Hipotecario. Y en esta inteligencia de quienes han de conside-
rarse interesados en una cancelación de hipoteca, además del deudor hipote-
cario cuya finca se ve liberada del gravamen, han de considerarse igualmente 
interesados los que, según la norma octava del Anexo II del arancel, están 
obligados al pago de la minuta, esto es, aquellos a cuyo favor se inscriba o 
anote inmediatamente el derecho, con la particularidad de que esa norma 
dice que los honorarios son también exigibles a la persona que haya presen-
tado el documento. A su vez, el artícu  lo 6 de la Ley Hipotecaria dispone que 
«la inscripción de los títulos en el Registro podrá pedirse indistintamente: a) 
por el que adquiera el derecho; b) por el que lo transmita; c) por quien tanga 
interés en asegurar el derecho que se deba inscribir, y d) por quien tenga la 
representación de cualquiera de ellos». Es evidente que a la vista de este pre-
cepto, el designado expresamente en la escritura como representante para la 
tramitación fiscal y registral de la misma tiene el concepto de presentante, y 
al tenerlo forma parte de los obligados al pago de honorarios, razón por la 
cual debe reconocérsele legitimación como verdadero interesado para impug-
nar la minuta originada. Procede pues revocar la resolución del Colegio de 
Registradores y, por razones de economía procedimental, entrar en las cues-
tiones sustantivas planteadas en la impugnación inicial, reproducidas en la 
apelación.

Cuarto. Se han de analizar, pues, siguiendo el orden en que aparecen en 
la factura, la forma de minutar el asiento de presentación y las actuaciones 
que esta modalidad genera en el procedimiento registral cuando se produce de 
forma telemática, la nota marginal de amortización del préstamo, la cancela-
ción de hipoteca y la nota de afección fiscal en los supuestos de autoliquida-
ción del acto o negocio como exento. Queda fuera de esta apelación la nota 
simple que aparece en último lugar en la minuta impugnada, por no haber sido 
recurrida por el presentante del documento.

Quinto. Cualesquiera otras cuestiones –ajenas a la materia arancelaria– 
han de quedar fuera de esta resolución habida cuenta de que el Decanato de 
los Registradores de Andalucía emitió informe sobre aquéllas, quedando 
abiertas para el interesado cualesquiera acciones legalmente procedentes. Lo 
que sí ha de consignarse, porque así lo solicita el Registrador en su informe, 
es que la tramitación de un recurso de honorarios no requiere de forma pre-
ceptiva la intervención de abogado. Tampoco de procurador, de gestor admi-
nistrativo ni de ningún otro profesional. Ello no significa que esté prohibida 
dicha intervención, pero de existir es por deseo y por cuenta de quien los 
contrata. Otra cosa es lo que ocurra a partir de la resolución de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, cuya regulación pasa a residen-
ciarse en la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa.
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Sexto. El asiento de presentación de cualquier título en el Registro –sea 
esa presentación telemática, por correo postal o presencial– devenga los 
honorarios marcados por el número 1 del Arancel, cualquiera que sean los 
documentos complementarios que acompañen al título principal y las notas 
marginales que se originen, incluida en su momento la nota de inscripción o, 
en caso de defectos, la nota de suspensión o denegación. Ahora bien, no es 
menos cierto que el artícu  lo 112.2 de la Ley 24/2001, redacción dada por la 
Ley 24/2005, dispone que «en tales casos –se refiere a los de remisión tele-
mática de la escritura desde la Notaría– el Registrador de la Propiedad, Mer-
cantil o de Bienes Muebles comunicará al Notario autorizante, o a su sucesor 
en el protocolo, por vía telemática y con firma electrónica reconocida del 
mismo, tanto la práctica del asiento de presentación como, en su caso, la 
denegación del mismo, la nota de calificación y la realización de la inscrip-
ción, anotación preventiva, cancelación o nota marginal que corresponda, 
con arreglo a los principios de la legislación registral». Si de estas comunica-
ciones, la nota de calificación y la realización de la inscripción u operación 
registral practicada están incluidas en el número 1 del Arancel por aplicación 
de sus términos literales, no lo están, por el contrario, ni la comunicación de 
la práctica del asiento de presentación ni, en su caso, la denegación del 
mismo, actuaciones éstas que, dado que se practican con la firma electrónica 
del Registrador y, por tanto, bajo su responsabilidad, merecen ser considera-
das como verdaderas certificaciones pues encajan sin dificultad en los 
supuestos del artícu  lo 223 y siguientes de la Ley Hipotecaria, razón por la 
cual han de minutarse conforme al número 4.1.e) del Arancel, devengando 
los honorarios formulados por el Registrador. Por tanto, en este punto pro-
cede desestimar la apelación presentada.

Séptimo. En lo relativo a la Nota Marginal en la que se hace constar el 
capital pendiente, extendida al tiempo de practicar una cancelación parcial o 
total de hipoteca, no procede minutarla, aunque se practique. 

Esta Nota Marginal únicamente devengaría honorarios en el supuesto con-
creto regulado en el artícu  lo 240 del Reglamento Hipotecario en relación con 
el artícu  lo 144 de la Ley; esto es: cuando como operación específica se soli-
cite que se haga constar en el Registro el pago de parte de la deuda, siempre 
que no proceda la cancelación parcial. Si la circunstancia de dicho pago 
resulta de la escritura de novación o subrogación, se hará constar en el propio 
asiento de novación o subrogación, y en este caso, esa constancia registral del 
capital pendiente en la inscripción no es minutable.

Ello se deduce de la propia literalidad del artícu  lo 240 del Reglamento, en 
su último inciso «También podrá hacerse constar por nota al margen de la 
inscripción hipotecaria el pago de parte de la deuda cuando no proceda la can-
celación parcial».

Es evidente que tal constancia no tiene virtualidad cancelatoria.
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El verdadero sentido de tal apartado no es otro que el evitar pluspeticiones 
a la vista del artícu  lo 688 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. Como señalaba 
la Resolución de este Centro Directivo de 30 de octubre de 2011, FJ Tercero:

«En relación con la cuestión de fondo que se plantea en los otros dos 
defectos, señalaba la misma Resolución de 26 de mayo de 2001, y lo ratificó 
la de 14 de septiembre siguiente, que el principio de indivisibilidad de la hipo-
teca implica su subsistencia aun en el supuesto de que se reduzca la obliga-
ción garantizada (cfr. arts. 1860 del Código Civil y 122 y siguientes de la Ley 
Hipotecaria) en tanto no se cancele, cancelación que ya sea total o parcial 
exige en todo caso el consentimiento de su titular o sentencia firme que la 
ordene (cfr. art. 82 de la Ley Hipotecaria), sin que el simple reconocimiento 
de la reducción de la obligación, ni tan siquiera su constancia registral (cfr. 
art. 240 del Reglamento Hipotecario), impliquen ese consentimiento que 
pueda determinar la cancelación. No hay en consecuencia razón alguna que 
avale la exigencia del Registrador de la necesidad de una cancelación parcial 
de la hipoteca como consecuencia del reconocimiento de la amortización par-
cial del préstamo que garantizaba para poder inscribir la modificación novato-
ria del mismo en cuanto a intereses y plazo de amortización que, naturalmente, 
sólo serán aplicables de futuro y en cuanto a la cantidad pendiente de amorti-
zación, algo por otra parte habitual en las novaciones que tanto han prolife-
rado en los últimos años al amparo de la citada Ley 2/1994.

La hipoteca seguirá garantizando las responsabilidades fijadas en su día 
sin perjuicio del valor que la consignación registral de ese pago parcial pueda 
tener, como el que resultaría de la constancia de un pago parcial por la nota 
marginal prevista en los artículos 144 de la Ley Hipotecaria y 240 de su 
Reglamento, en especial a la vista del artícu  lo 688.1 de la nueva Ley de Enjui-
ciamiento Civil, a la hora de oponer al acreedor pluspetición caso de preten-
der ésta la ejecución por la total deuda resultante del título original de 
concesión del préstamo.»

Aplicando este esquema a la inscripción de una cancelación parcial o total 
de hipoteca, resulta que no cabe practicar nota marginal de constancia de un 
hipotético capital pendiente o capital pagado en el momento inmediatamente 
anterior a la cancelación parcial o total de hipoteca.

Se trataría, en definitiva, de una nota de referencia no minutable conforme 
al número 3.4 del Arancel.

La Dirección General de los Registros y del Notariado, en diversas Resolu-
ciones, entre las que se pueden citar las de 30 de septiembre de 1996, 10 de 
febrero de 1997 o 9 de noviembre de 1999, dictadas en supuestos análogos al 
presente, como son las notas de cancelación en la finca segregada de la carga 
arrastrada de la matriz, o en las fincas liberadas en la distribución de hipoteca, 
o las notas de modificación de la propiedad horizontal en las fincas resultantes 
de la misma no afectadas por la modificación, concluye que en todos los 



 En MATERIA dE IMpuGnAcIón dE honoRARIoS 689

casos, en el supuesto de practicarse se trataría de notas marginales de referen-
cia, que conforme al número 3.4 del Arancel no son minutables.

Procede, por tanto, en este extremo, estimar el recurso interpuesto, 
debiendo el Registrador formular nueva minuta en la que desaparezca el con-
cepto «nota marginal de amortización del préstamo». 

Octavo. Por lo que respecta a las afecciones fiscales cuando el docu-
mento presentado a inscripción no lleva nota de la oficina liquidadora compe-
tente de que la autoliquidación ha sido elevada a definitiva tras el oportuno 
expediente, están previstas –si el documento contiene un acto sujeto al 
impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados, 
aunque el contribuyente haya alegado una exención objetiva– no por el artícu-
 lo 5 del texto refundido del impuesto sino por el artícu  lo 122, apartados 3 y 4, 
del Reglamento de dicho impuesto, de forma que el Registrador, aunque en su 
práctica deba proceder de oficio, puede minutarlas conforme al número 3.3 
del arancel, y sin que corresponda a la Dirección General de los Registros y 
del Notariado entrar a debatir acerca de lo publicado al respecto por determi-
nado Notario –justamente el mismo autorizante de la escritura minutada en 
este expediente y aportado a éste en fotocopia por el recurrente– en un medio 
privado de comunicación, cuyas opiniones sólo son atribuibles a su autor, 
debiendo desestimarse la impugnación en cuanto a este concepto.

Noveno. En cuanto al concepto de cancelación de hipoteca en primer 
lugar debemos acudir a las normas aplicables y su periodo de vigencia. 

Al tiempo de la Resolución del presente Recurso de Honorarios, se ha dic-
tado el Real Decreto-ley 18/2012, de 11 de mayo, sobre saneamiento y venta 
de los activos inmobiliarios del sector financiero. 

Como expresa la Exposición de Motivos del citado Real Decreto-ley: 
«Finalmente, se moderan los aranceles notariales y registrales que serán de 
aplicación en los supuestos de traspasos de activos financieros o inmobiliarios 
como consecuencia de operaciones de saneamiento y reestructuración de enti-
dades financieras. En definitiva, las medidas previstas en este Real Decreto-
ley y, en concreto, las exigencias adicionales de provisiones, vienen a reforzar 
la solvencia del sector financiero y a sanear sus balances. Esto fortalecerá la 
credibilidad en nuestro sistema financiero en el actual contexto, lo que a su 
vez contribuirá a la estabilidad financiera no sólo en el sector, sino del con-
junto de la economía nacional. Es por ello que la adopción de tales medidas 
exige acudir al procedimiento del Real Decreto-ley, cumpliéndose los requisi-
tos del artícu  lo 86 de la Constitución Española en cuanto a su extraordinaria y 
urgente necesidad».

De esta manera es imprescindible distinguir dos claros periodos a los que 
son aplicables normas diferentes: antes y después de la entrada en vigor del 
Real Decreto-ley 18/2012, de 11 de mayo. 

La vigencia la define la propia norma, en su disposición adicional 2.ª in 
fine: «Esta disposición se aplicará respecto de todas las inscripciones practi-
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cadas y escrituras autorizadas a partir de la entrada en vigor de este Real 
Decreto-ley».

Y en su disposición final 8.ª «Entrada en vigor. El presente Real Decreto-
ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el “Boletín Oficial del 
Estado”». Tomando en consideración que el Real Decreto-ley fue publicado 
en el «Boletín Oficial del Estado» de 12 de mayo de 2012, resulta evidente 
que tal norma sólo será aplicable a las inscripciones practicadas a partir del 
día 12 de mayo de 2012, fecha de la entrada en vigor del Real Decreto-ley 
(disposición final 8.ª); pero no a las practicadas con anterioridad a esa fecha. 

Décimo. El presente recurso de apelación se refiere a la minutación de 
una cancelación de hipoteca practicada con anterioridad a la entrada en vigor 
de este último Real Decreto-ley por lo que debemos atender a la normativa 
vigente en dicho momento sin perjuicio de la naturaleza interpretativa del 
Real Decreto 1612/2011 de 14 de noviembre.

Undécimo. Naturaleza interpretativa del Real Decreto 1612/2011, de 14 
de noviembre.

Debe entrarse a valorar el alcance del Real Decreto 1612/2011, con rela-
ción a los supuestos anteriores a la entrada en vigor del mismo.

Resulta evidente la intención manifestada en la Exposición de Motivos del 
Real Decreto 1612/2011, de 14 de noviembre. Así, dice literalmente:

«El presente Real Decreto viene a coordinar en los Reales Decretos que 
específicamente regulan los aranceles aplicables por Notarios y Registradores 
las diversas modificaciones operadas por la Ley en los últimos años y cuya 
aplicación ha dado lugar a diversas dudas interpretativas. En este sentido, en 
primer término se incorpora a la normativa sobre aranceles notariales y regis-
trales las previsiones contenidas en el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994, según la 
redacción dada por la Ley 41/2007. El objetivo de dicha incorporación es 
dotar de claridad al sistema arancelario en aquellas operaciones que pueden 
tener una especial incidencia en el mercado hipotecario y en la financiación 
de empresas y particulares, evitando la disparidad de interpretaciones que, en 
ocasiones se han producido…

Por otro lado, se pretende aclarar las dudas que ha suscitado la aplicación 
de la rebaja del 5 por 100 en los aranceles notariales y registrales prevista por 
el Real Decreto-ley 8/2010, de 20 de mayo… pero a la que en estos momentos 
se le debe dar uniformidad en lo que respecta a su aplicación…» 

El carácter interpretativo e integrador de las normas anteriores al Real 
Decreto 1612/2011 resulta claramente tanto de la letra como de su espíritu. 

Así el artícu  lo 3.1 del Código Civil señala: «Las normas se interpretarán 
según el sentido propio de sus palabras, en relación con el contexto, los ante-
cedentes históricos y legislativos, y la realidad social del tiempo en que han 
de ser aplicadas, atendiendo fundamentalmente al espíritu y finalidad de 
aquéllas».



 En MATERIA dE IMpuGnAcIón dE honoRARIoS 691

Baste citar dos de las muchas Sentencias del Tribunal Supremo que avalan 
la tesis expuesta:

– La Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Contencioso Administra-
tivo, de 16 de diciembre de 1982, señala: CDO.: «…según se proclama en su 
Exposición de Motivos, la cual sirve de instrumento inapreciable para la inter-
pretación auténtica de la mens legis, según una constante jurisprudencia 
–SS. 9 noviembre 1961, 9 febrero 1962, 11 noviembre 1965, entre otras muchas–.»

– La Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Civil, de 15 de marzo 
de 1983 indica:

«Atendidos tanto los criterios sobre hermenéutica de las mismas conteni-
das en el apartado 1 del artícu  lo 3 del Código Civil, como los que ya fueron 
constantes en una reiterada jurisprudencia de esta Sala donde se declara “que 
la interpretación de los preceptos positivos –S. de 24 enero 1970– debe ser 
obtenida, como proclama la sentencia de 14 octubre 1965, no sólo de la letra 
estricta del texto legal, sino teniendo en cuenta su sentido lógico –que busca el 
espíritu y sentido, así como la finalidad de la Ley, al modo como ya dijo esta 
Sala, en las sentencias de 26 noviembre 1929, 27 junio 1941, 5 junio 1945 
y 27 noviembre 1947– y su ponderación sistemática que obliga a considerar el 
ordenamiento jurídico como un todo orgánico –como también dijo esta Sala 
en las SS. de 14 junio 1944, 25 enero 1945 y 22 noviembre 1956 entre otras–”, 
teniendo particular relieve lo expresado en la citada sentencia de 26 noviem-
bre 1929, al decir que “si la justicia ha de administrarse recta y cumplidamente, 
no ha de atenderse tanto a la observancia estricta y literal del texto del pre-
cepto legal como a su indudable espíritu, recto sentido y verdadera finalidad”, 
ya que la disposición legal debe, ante todo, responder al fin supremo de la 
justicia, el cual “únicamente puede estimarse debida y razonablemente cum-
plido cuando el precepto se aplica en forma tal que permita, usándose por el 
Juzgador de una adecuada y justa flexibilidad de criterio, acomodarse a las 
circunstancias del caso”.»

Tal carácter interpretativo es reconocido expresamente por las Sentencias 
del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Sexta, de 23 y 27 de 
febrero de 2012. Según la dicción literal de la primera de ellas:

«En resumen puede decirse que si bien el Real Decreto 1412/2011 al ser 
un Real Decreto y no una Ley carece de la jerarquía normativa propia de 
ésta como lo es la 41/2007, sin embargo viene a ser un factor más a tener 
más en consideración para interpretar la norma en cuestión aplicable en el 
presente proceso y que confirma, en definitiva, el criterio expuesto, habiendo 
sido recurrido en casación por el Colegio de Registradores de la Propiedad y 
Mercantiles de España contra este Real Decreto haciendo particular inci-
dencia en la expresión incluida en el artícu  lo 2, apartado 1 a la que nos 
hemos referido.» 
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La consecuencia inmediata de lo expuesto es que todos los recursos de 
honorarios en tramitación, que hayan sido interpuestos en plazo, en aquella 
materia que recoge el Real Decreto 1612/2011, deberán ser resueltos apli-
cando el criterio en él recogido. 

Duodécimo. Cancelación de hipoteca.
La cuestión presente es la forma de minutar el asiento de cancelación deri-

vado de una escritura de cancelación total de hipoteca, practicado –el asiento– 
con anterioridad a la publicación del Real Decreto 1612/2011.

No se oculta que la minutación de la cancelación de las hipotecas ha sido 
objeto de diversas interpretaciones incluso por la Dirección General de los 
Registros y del Notariado. Planteada la cuestión ante los Tribunales las dos 
recientes Sentencias del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección 
Sexta, de 23 y 27 de febrero de 2012, se hacen eco de tal controversia. Así de 
la dicción de la primera de ellas:

«Esta referencia –se refiere a la expresión “el capital base pendiente de 
amortizar”–, sin añadir otra precisión en el precepto, ha propiciado una confu-
sión respecto de la auténtica voluntad del legislador que ha precisado de una 
interpretación integradora con la Exposición de Motivos de la Ley, prueba de 
lo cual son las impugnaciones de minutas de honorarios de Registradores rea-
lizadas conforme al criterio de la actora que han sido apoyadas por la Junta de 
Gobierno del Colegio y respaldadas durante años por la propia DGRN, apoyo 
y respaldo que permitieron continuar con esa interpretación jurídica funda-
mentada en normas legales, y que ha justificado la publicación del Real 
Decreto 1612/2011 posterior.»

Y: «Este Tribunal, pese a entender que la modificación operada en el 
artícu  lo 8 de la Ley 2/1994 por el artícu  lo 10 de la Ley 41/2007 permite llegar 
a esta conclusión tiene que poner de manifiesto, tal como ya ha hecho constar, 
que la redacción del artícu  lo no es la deseable en una norma que, para ser efi-
caz, debe exponer con claridad el supuesto de hecho en el que debe aplicarse 
y la consecuencia jurídica que se deriva de su aplicación. Sin embargo para 
interpretar adecuadamente este precepto ha sido preciso recurrir a la integra-
ción de todos aquellos factores de que se puede hacer uso para interpretar las 
normas, al objeto de despejar la confusión notable que ha generado al ser 
aplicado hasta el punto de que el criterio seguido por la propia DGRN hasta el 
momento de dictarse los actos recurridos era distinto y coincidente con el de 
la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores y con el aplicado por la 
actora».

Y de la segunda Sentencia:

«Es evidente que la redacción del artícu  lo no es la deseable para un presu-
puesto que debería exponer con claridad el supuesto de hecho para el que 
debe aplicarse y las consecuencias jurídicas de su aplicación.» 
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Centrado el planteamiento del problema, las Sentencias relacionadas lo 
resuelven de manera inequívoca. Citando el texto de la primera de ellas:

«Respecto de la dicción literal de la norma concreta a la que nos estamos 
refiriendo, la recurrente considera que el hecho de que la base para la determi-
nación del arancel sea el capital pendiente de amortizar es un obstáculo para 
entender que dicho artícu  lo sea aplicable a la cancelación de hipoteca aislada 
por haber pagado el deudor la totalidad del crédito garantizado con la misma 
porque en esos casos el capital pendiente de amortizar sería cero. A este argu-
mento hay que contestar que el resto de los términos del artícu  lo es lo sufi-
cientemente claro al incluir subrogación, novación modificativa y cancelación, 
de los créditos o préstamos hipotecarios como para que la mera referencia a la 
determinación de la base carezca de virtualidad suficiente para excluir de su 
aplicación a la cancelación de hipotecas en que no haya capital pendiente de 
amortizar máxime cuando el número 2 del Real Decreto 1427/1989 también 
utiliza una fórmula imprecisa en cuanto a la cantidad inicial al referirse a la 
cantidad a percibir por el Registrador en el supuesto de valor más bajo al decir 
“se percibirán las cantidades que fijan las siguientes escalas). Si el valor de la 
finca o derecho no excede de 6.010,12 euros 24,040484 euros”. De donde se 
desprende que no es la primera vez que, en una norma sobre aranceles, se uti-
liza una imprecisión numérica al establecer parámetros en la determinación 
de las cuantías»…

«En consecuencia, no cabe interpretar como mera declaración de intencio-
nes del legislador el párrafo relativo al Capítulo en que está incardinado el que 
modifica el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994 sino más bien es la sintética explica-
ción de lo acordado en dicho artículo, es decir, la generalización de la bonifi-
cación del arancel previsto en el Real Decreto 1427/1989 sobre la base del 
capital pendiente de amortizar, sea éste el que sea, incluyendo el supuesto en 
que la cuantía del capital sea cero, a todo tipo de operaciones»…

«En conclusión y en base a esa interpretación integradora, comenzando 
por el final de del propio artículo, habría que tomar como base la cifra del 
capital pendiente de amortizar con una reducción del 90% y aplicarle a esa 
cantidad resultante el arancel previsto en el Anexo I del Real Decreto 1427/1989 
para la inscripción solicitada (con la modificación de la base) de tal forma que 
correspondiéndole la base comprensiva del mínimo valor a 6.010,12 euros la 
cantidad por Honorarios sería de 24,04 euros fijando unos tramos de exceso a 
partir de aquélla cifra a la que se asigna una cantidad de euros por cada 1.000 
euros que sobrepase, que resulta ser la regla básica sobre la que se opera para 
determinar el arancel»…

«En consecuencia, una vez determinada la base que es el capital pendiente 
de amortizar, y aplicando las normas reflejadas en el número 2 del Real 
Decreto 1427/1989 a la cantidad que resulte, se aplica el 90% de bonificación. 
Cuando no hay cantidad base se ha de aplicar la cantidad mínima de 24,04 
euros prevista para los valores inferiores de derechos o fincas fijados en la 
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norma indicada que establecen un límite por debajo del cual no cabe fijar can-
tidad alguna»…

«Así pues, concluyendo, hay que decir que, en el presente caso no habiendo 
capital pendiente de amortizar, la cantidad por honorarios debió fijarse 
en 24,04 euros». 

Y de la segunda:

«Pues bien, siendo tan claro el tenor literal de la norma, como hemos 
expuesto, no se desvirtúa la conclusión que de él se extrae por una supuesta 
contradicción o imposibilidad legal, es decir por el hecho de que en la cance-
lación de un préstamo hipotecario por pago total, el capital pendiente de 
amortizar –que se tomará por mandato legal como base para el cálculo del 
arancel– tenga valor cero, pues ello –pese a la poco afortunada redacción nor-
mativa– no resulta jurídicamente insostenible como se quiere hacer ver en la 
demanda, ya que cuando un préstamo (o crédito) hipotecario se paga total-
mente –y media carta de pago del acreedor hipotecario– se extingue todo el 
contrato de préstamo (o crédito), según el artícu  lo 1156 del Código Civil, y ya 
no existe ningún capital pendiente de ninguna cuantía, lo que es lo mismo que 
decir que el capital es cero. Y a efectos arancelarios de los Registradores y por 
el exclusivo mandato de la Ley se ha de considerar y tener en cuenta el con-
cepto capital pendiente del mismo, lo cual no es un contrasentido jurídico 
pues resulta perfectamente factible hablar de capital pendiente de un préstamo 
equivalente a cero, cuando el prestatario lo ha devuelto totalmente al presta-
mista, y ha cumplido todas sus obligaciones accesorias en su caso (arts. 1740 
y 1753 del Código Civil).»

«Por tanto el cálculo de los honorarios registrales de estas cancelaciones 
ha de efectuarse así:

1) Sin importar que haya o no amortización anticipada o que el capital 
fuese cero, se tomará como base previa la cifra del capital del préstamo o cré-
dito pendiente de amortizar, reduciéndola en un 90%, lo que conduce a una 
base final cero, dado que las operaciones matemáticas con el cero no son 
imposibles aunque siempre den cero; resultado sobre el que se ha de aplicar el 
Arancel que se ha de cuantificar teóricamente sólo sobre el 10% del referido 
capital pendiente.

2) Y sobre esa base final del 10% del capital pendiente de amortizar (en 
este caso cero), se aplicarían los aranceles correspondientes al número 2 del 
Real Decreto 1789/1989, sin practicar ya ninguna reducción a la cantidad 
resultante de esta última operación o cantidad arancelaria, en virtud de la 
Ley 2/1994 reformada….

Como hemos dejado señalado, no supone obstáculo alguno para ello el que 
se trate de un valor cero el del capital pendiente de amortizar del préstamo, 
pues es perfectamente posible calcular el 90% de cero, que es también cero, 
con lo que el 10% restante de la base previa, sería igualmente cero. Es decir 
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no hay cantidad base, y se ha de aplicar la cantidad mínima de 24,04 euros 
prevista para los valores inferiores de derechos o de fincas». 

En el recurso presentado se observa que en la factura se ha aplicado por el 
concepto de cancelación de hipoteca la cantidad de 22,838460 euros.

Decimotercero. Rebaja del 5% prevista en el Real Decreto-ley 8/2010, 
de 20 de mayo. Mínimo aplicable.

La siguiente cuestión es si la rebaja del 5 por ciento a que se refiere el 
último párrafo del apartado  1 del número  2 del Anexo I del Real 
Decreto  1427/1989, de  17 de noviembre, debe aplicarse al mínimo 
de 24,040484 euros que se prevé en el párrafo anterior. 

De nuevo la solución debe encontrarse en el carácter interpretativo del 
Real Decreto 1612/2011. La literalidad del penúltimo párrafo es: «en todo 
caso, el arancel global aplicable regulado en el número 2 del arancel no podrá 
superar los 2.181, 673939 euros ni ser inferior a 24,040484 euros».

La expresión «en todo caso» debe interpretarse según el sentido literal de 
las palabras (art. 3.1 del Código Civil). 

Ello es conforme con la Exposición de Motivos del texto original del Real 
Decreto 1427/1989. Así:

«1. Cobertura de gasto.–De conformidad con lo dispuesto en el apar-
tado 2 de la Disposición Adicional 3.ª de la Ley de Tasas y Precios Públicos, 
según el cual, “los Aranceles se determinarán a un nivel que permita la cober-
tura de los gastos de funcionamiento y conservación de las oficinas en que se 
realicen las actividades o servicios de los funcionarios, incluida su retribución 
profesional”, se han adaptado los derechos arancelarios a los incrementos 
experimentados por los costes de personal y material desde la fecha de entrada 
en vigor del Arancel anterior. Asimismo se han hecho las previsiones necesa-
rias para la ejecución del Plan General de Informatización de los Registros».

La tesis expuesta concuerda con la lógica de las distintas redacciones que 
ha ido teniendo en este punto el Real Decreto de 1989. 

La inicial redacción, vigente hasta el 21 de diciembre de 1996, no contenía 
una declaración semejante a la que ahora se estudia. Simplemente establecía 
una primera escala, hasta 1.000.000 de pesetas que devengaba unos honora-
rios de 4.000 pesetas. No se alteró esta redacción en las modificaciones intro-
ducidas por el Real Decreto 2616/1996, de 20 de diciembre, ni por el Real 
Decreto-ley 6/2000, de 23 de junio, ni por la Instrucción de 14 de diciembre 
de 2001, ni por la Instrucción de 22 de mayo de 2002. En el Real Decreto-
ley 8/2010, de 20 de mayo se añade, al final del número 2.1 un tope máximo, 
pero no uno mínimo: «En todo caso, el arancel global aplicable regulado en el 
número 2 del arancel no podrá superar los 2.181,673939 euros.»

Por fin el Real Decreto 1612/2011 introduce un segundo inciso, por con-
gruencia de materia, en el mismo párrafo que regulaba el tope máximo «En 
todo caso, el arancel global aplicable regulado en el número 2 del arancel no 
podrá superar los 2.181,673939 euros ni ser inferior a 24,040484 euros».
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No cabe duda de que el Real Decreto podría haber omitido cualquier refe-
rencia a tal cuestión. Sin embargo su redacción no ignora que precisamente 
ese extremo estaba siendo objeto de discusión en la Dirección General de los 
Registros y del Notariado y ante los tribunales. De nuevo, el Real 
Decreto 1611/2011 no elude la solución del problema. Así en el propósito que 
se deduce del repetido Real Decreto, y que ya ha quedado expuesto en los 
Fundamentos de Derecho precedentes, resuelve la controversia de forma 
clara: establece un mínimo por inscripción, anotación o cancelación de cada 
finca o derecho de 24,040484 euros.

Con ello el Real Decreto no hace más que recoger el asentado y tradicional 
criterio establecido por la Dirección General de los Registros y del Notariado, 
sólo puesto en cuestión de modo indeciso en una época más reciente. Cabe 
citar, entre otras, la Resolución de 20 de mayo de 2002, que resolvía este 
punto como algo que no requería excesivo discurso, por la claridad que se 
deducía del propio arancel. Y en el mismo sentido las Resoluciones de 6 de 
mayo de 2002 y 17 de octubre de 2002. 

Por otro lado el principio de que tanto en materia tributaria como arancela-
ria las exenciones, reducciones, o bonificaciones, por su carácter de excep-
ción, sólo deben admitirse cuando se encuentren clara y expresamente 
consignadas en las respectivas disposiciones, sin que puedan en ningún caso 
interpretarse ni aplicarse de manera extensiva, deductiva o analógicamente, 
sino que han de serlo en sentido absolutamente riguroso y restrictivo, se 
encuentra recogido en la Sentencia del Tribunal Supremo de 23 de enero 
de 1973; y entre otras, en las Resoluciones de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado de 13 de enero de 1982, 24 de mayo de 1996, 29 de 
julio de 1999, 13 de diciembre de 1999 y 10 de marzo de 2003.

En conclusión no procede aplicar la rebaja del 5 por ciento a que se refiere 
el último párrafo del apartado  1 del número  2 del Anexo I del Real 
Decreto 1427/1989, de 17 de noviembre, al mínimo de 24,040484 euros. 

La Sentencia tantas veces citada del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid, Sección Sexta, de 23 de febrero de 2012, así lo reconoce en varios de 
sus Fundamentos Jurídicos:

– «En consecuencia, una vez determinada la base que es el capital pen-
diente de amortizar, y aplicando las normas reflejadas en el número 2 del Real 
Decreto 1427/1989 a la cantidad que resulte, se aplica el 90% de bonificación. 
Cuando no hay cantidad base se ha de aplicar la cantidad mínima de 24,04 
euros prevista para los valores inferiores de derechos o fincas fijados en la 
norma indicada que establecen un límite por debajo del cual no cabe fijar can-
tidad alguna. Así se desprende de la dicción literal del precepto que establece 
una cantidad fija a todos los valores posibles incluidos en un límite máximo lo 
que significa que tal cantidad fija no puede experimentar variación alguna y 
del hecho de que, a continuación de los respectivos importes de los aranceles 
a consecuencia de los diferentes valores de derechos y fincas, establece un 
valor máximo del arancel a percibir en cualquier caso lo que pone en eviden-
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cia la voluntad del legislador de fijar un mínimo y un máximo de cantidad a 
percibir en concepto de arancel»… y 

– «El segundo párrafo del mismo número del artícu  lo que sería aplicable 
al presente caso deja claro que la cantidad mínima exigible como arancel es 
de 24,04 euros, por lo que no procede exigir la cantidad a que se hizo referen-
cia en el acto administrativo de la DGRN». 

Y la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Sexta, 
de 27 de febrero de 2012:

«A continuación, nos remitiremos a los honorarios mínimos de los Regis-
tradores de la Propiedad que fueron fijados en el Real Decreto 1427/1989 
en 4.000 pesetas o su equivalente en 24,04 euros, sin que desde entonces 
hayan experimentado actualización alguna, y son aplicables cuando el valor 
de la finca o derecho, que se inscriba, anote, o cancele, tenga un valor que no 
exceda de 6.010,12 euros, y por tanto aunque su valor sea cero o incluso tenga 
un valor negativo si ello es posible.

Sobre estos aranceles u honorarios mínimos ya no se aplica la reducción 
del 90% como sí lo hacen incorrectamente las Resoluciones de la Dirección 
General recurridas y la Sentencia indicada de la Sección 8.ª, pues el resultado 
obtenido iría claramente contra el artícu  lo 2 del Real Decreto 1427/1989 que 
fija niveles de arancel para los Registradores en escalas crecientes, y sobre 
todo contra el Real Decreto 1612/2011 que fija un arancel mínimo en todo 
caso de 24,04 euros. 

Sorprendentemente la Resoluciones de la DGRN posteriores de 20 de 
octubre de 2010 y de 22 de noviembre de 2010 entienden –como esta sala– 
que la reducción se hace sobre la base o capital pendiente de amortizar. …

e) Como ya se decía en la Exposición de Motivos del preámbulo del Real 
Decreto 1427/1989 la razón de ser de esta cuantía mínima de 24,04 euros se 
basa en el principio de cobertura de gastos de las oficinas de los Registradores 
de la Propiedad. Principio ratificado en varias Resoluciones de la Dirección 
General –DGRN– (entre ellas en la de 8 de enero y 30 de julio de 2009, y en 
las anteriores de 17 de octubre de 2002 y de 23 de julio de 2003) y que se 
avala en el último y por ahora definitivo Real Decreto 1612/2011.»

Como conclusión la cantidad que debe minutar el Registrador por el con-
cepto de cancelación de hipoteca es de 24,04 euros. Y en el caso presente el 
Registrador ha minutado 22,838460, es decir, por debajo del mínimo arance-
lario pero dicha cantidad debe mantenerse al no proceder una reformatio in 
peius.

En base a todas las consideraciones y fundamentos de derecho menciona-
dos, esta Subsecretaría, resuelve:

Primero. Estimar parcialmente la impugnación presentada por don ..... 
contra la Resolución de 5 de abril de 2011, de la Junta de Gobierno del Cole-
gio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España y ordenar al 
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Registrador emitir nueva minuta en la que no conste el concepto nota margi-
nal de amortización del préstamo, desestimando en cuanto a lo demás.

Segundo. Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar 
desde el día siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación.

Madrid, 2 de agosto de 2012.–Firmado: El Subsecretario de Justicia, Juan 
Bravo Rivera.

Resolución de 2 de agosto de 2012 (39.ª)

Resolución de 2 de agosto de 2012, de la Subsecretaría de Justicia, por la que se resuelve 
el recurso de apelación de honorarios interpuesto por don ....., como administrador único de 
la entidad mercantil «Gestión y Tramitación Registral, S.L.», contra la Resolución de 3 de 
mayo de 2011 de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mer-
cantiles de España.

Don ....., como Administrador único de la entidad mercantil «Gestión y Tramitación 
Registral, S.L.», ha interpuesto recurso de apelación de honorarios contra la Resolución de 
la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España 
de 3 de mayo de 2011, por la que se estima parcialmente el recurso de honorarios inter-
puesto contra minuta girada por el Registro de la Propiedad de San Miguel de Abona.

HECHOS

I

Por escrito de 25 de enero de 2011, que tuvo entrada en el Colegio de Registradores de 
la Propiedad y Mercantiles de España el día 9 de febrero de 2011, don ....., como Adminis-
trador único de la entidad mercantil «Gestión y Tramitación Registral, S.L.», impugna el 
borrador de minuta 2010/A 1104 por importe de 5.051,65 euros, expedida por el Registro 
de la Propiedad de San Miguel de Abona.

El recurrente impugna los siguientes conceptos:

Primero. Presentación telemática. Se giran 12,02 euros cuando el Arancel fija la suma 
de 6,01. El coste cubre tanto el asiento como la nota que deba ponerse en el título y/o remi-
tirse al Notario autorizante electrónicamente para su constancia en la matriz.

Segundo. Nota afección fiscal/cancelación afección. La exención de las cancelacio-
nes regulada en el artícu  lo 45-I-B-18 del Real Decreto Legislativo 1/1993 no depende para 
su definitiva efectividad de ningún ulterior requisito que justifique tal nota registral de afec-
ción. En consecuencia, la nota ha sido practicada indebida e innecesariamente y el coste de 
asientos innecesarios y no rogados no pueden repercutirse en el usuario.
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Tercero. Nota simple. Del mismo modo, en la escritura de cancelación se renunció de 
forma expresa y terminante a la expedición de notas simples, dada la innecesariedad de las 
mismas. Y cita el recurrente la Resolución de 19 de octubre de 2007 de la Dirección Gene-
ral de los Registros y del Notariado que declaró que la expedición de nota simple era renun-
ciable por los interesados.

Cuarto. Cancelación de hipoteca. En la escritura se solicita que se aplique la bonifica-
ción arancelaria que estableció para todas las cancelaciones de hipoteca la Ley 41/2007, en 
cuya virtud únicamente puede girarse un importe de 2,40 euros por cada cancelación de 
hipoteca, ya que esta Ley estableció una reducción del 90 por ciento al importe del Arancel. 
Asimismo determinó como base arancelaria el capital pendiente de amortizar al tiempo de 
la cancelación. Y ese capital es de cero euros. Como la base aplicable es 0 euros; el arancel 
sin reducción es de 24 euros; y el arancel con la reducción del 90 por ciento es de 2,40 
euros. Cita el recurrente varias Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado, entre otras la de 19 de mayo y 25 de noviembre de 2009 y la Sentencia de 24 de 
junio de 2010 del Tribunal Superior de Justicia de Madrid.

Quinto. Otras certificaciones. Manifiesta el recurrente que no se ha solicitado certifi-
cación alguna por lo que procede su eliminación.

Sexto. Suplidos papel timbrado y otros gastos. El recurrente señala que en el ámbito 
registral no existe el papel timbrado. Los «suplidos», por definición, son aquéllas cantida-
des no inherentes al servicio anticipadas por el profesional en nombre y por cuenta del 
cliente, de manera que no devengan IGIC y deben estar justificadas con una factura a nom-
bre del cliente. Así lo exige la Dirección General de los Registros y del Notariado. 

A la vista de cuanto antecede solicita se admita la impugnación presentada y se rectifi-
que la minuta.

II

Don ....., Registrador de la Propiedad de Granadilla de Abona e interino del Registro de 
la Propiedad de San Miguel de Abona, emite el correspondiente informe que tiene entrada 
en el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España el día 9 de febrero 
de 2011.

En dicho informe el Registrador señala:

Primero. En cuanto al cobro de 12,02 euros por el asiento de presentación, su razón 
del cobro de dicha cantidad consiste en que la misma incluye dos conceptos que son: el 
asiento de presentación propiamente dicho, minutado conforme al número 1 del Arancel y 
la certificación acreditativa de la práctica de dicho asiento que el Registrador remite tele-
máticamente al Notario autorizante del título, que se minuta por el apartado e) del número 4 
del Arancel, «otras certificaciones», a razón de 6,01 euros.

Segundo. Respecto a la impugnación de los conceptos «nota de afección fiscal» y 
«cancelación afección», no está de acuerdo el Registrador con la argumentación del 
recurrente ya que en la cancelación de hipoteca la exención del pago del impuesto no se 
halla condicionada al cumplimiento posterior por parte del sujeto pasivo de requisito de 
clase alguna, por lo que no se ha girado liquidación caucional. El hecho de poner nota 
de afección al margen de los bienes a que la cancelación se refiere obedece únicamente 
a que, de momento, por parte del Registrador que despacha el título se desconoce si el 
documento calificado contiene o no otros hechos imponibles cuya existencia puede 
resultar de difícil apreciación, y cuyo descubrimiento, calificación y liquidación, en su 
caso, corresponde a la oficina de gestión correspondiente, que en el caso de Canarias, no 
radica en el propio Registro de la Propiedad, sino que la competencia para la gestión del 
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impuesto está atribuida a las Oficinas Tributarais Comarcales. Por ello, considera 
correcta la minutación por el concepto «nota de afección fiscal», conforme dispone el 
número 3, apartado 3 del Arancel. Y ello si se tiene en cuenta la responsabilidad subsi-
diaria que se impone al funcionario que autorice el cambio de titularidad de bienes o 
derechos sin justificación del pago de los impuestos devengados por el acto que motiva 
el cambio de titularidad.

En cuanto al concepto «cancelación de afección», al haber tenido que cancelar una nota 
de afección fiscal por cada una de las fincas a que el título de cancelación de hipoteca se 
refiere, considera el Registrador que está fuera de toda duda la posibilidad de su cobro, por 
la misma cantidad que la que corresponde a la extensión de la nota de afección y al amparo 
de lo dispuesto en el número 3, apartado 1 del Arancel, relativo a las notas marginales que 
impliquen extinción de derechos inscritos.

Tercero. Respecto al cobro de 333,56 euros por el concepto «nota simple», el Registro 
informa que la expedición de dicha nota se realizó al amparo de lo dispuesto en el artícu-
 lo 19 bis de la Ley Hipotecaria. No obstante, en vista de la argumentación del recurrente, 
accede a lo solicitado corrigiendo la minuta en los términos que se piden.

Cuarto. Con relación a la argumentación dada por el recurrente sobre el concepto 
«cancelación de hipoteca» señala el Registrador que la cuestión relativo a la forma de cál-
culo de los derechos arancelarios derivados de las cancelaciones de hipotecas ha sido siem-
pre una materia pacífica y clara de acuerdo con la normativa vigente y la doctrina reiterada 
de la Dirección General de los Registros y del Notariado. Este Centro Directivo ha estable-
cido en numerosas ocasiones que la base para minutar la cancelación de hipoteca está cons-
tituida por la total responsabilidad de la finca gravada. La normativa aplicable y la doctrina 
general no se ha visto afectada como consecuencia de la nueva redacción del artícu  lo 8 de 
la Ley 2/1994, introducida por la Ley 41/2007. Este artícu  lo viene a establecer una norma 
específica para las cancelaciones de hipotecas derivadas de procesos de subrogación y 
novación modificativa y así lo estableció la Dirección General de los Registros y del Nota-
riado en su Resolución de 8 de enero de 2009.

Sin embargo, el Centro Directivo, en Resolución de 12 de marzo de 2009, ha venido a 
establecer un cambio radical y abrupto en la interpretación del mencionado precepto consi-
derándolo de aplicación a todas las escrituras de cancelación de hipoteca.

Dicha interpretación, a juicio del Registrador, no puede considerarse correcta en base a 
los siguientes argumentos:

1. Esta última Resolución citada, incluye supuestos que exceden del ámbito de la apli-
cación de la Ley 2/1994, de Subrogación y Modificación de préstamos hipotecarios. 

2. Al modificar el legislador el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994 a través de la Ley 41/2007, 
lo que pretende es favorecer al ciudadano facilitándole el acceso a nuevas condiciones 
financieras más favorables a través de los mecanismos de subrogación y novación modifi-
cativa de los préstamos hipotecarios.

Esta finalidad del legislador es la que ha determinado que se proceda a modificar todos 
los derechos arancelarios que se devengan como consecuencia de todas las operaciones de 
subrogación y novación modificativa que permite la Ley 2/1994. Toda subrogación, toda 
novación y toda cancelación que se produzcan en un proceso de subrogación o novación 
hipotecaria deben ser objeto de la bonificación arancelaria.

Las demás operaciones financieras que no se produzcan como consecuencia de la apli-
cación de la Ley 2/1994, de Subrogación y Modificación, como ocurre con las cancelacio-
nes por pago de la deuda por el deudor, no quedan sujetas a su ámbito de aplicación y, en 
consecuencia, no se les puede aplicar ni extender esta normativa especial y excepcional al 
estar fuera de la finalidad pretendida por la Ley.
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3. El Registrador continúa y señala que una vez determinado el alcance de la modifi-
cación normativa efectuada en la Ley 2/1994 por la Ley 41/2007, considera que la interpre-
tación de la Dirección General de los Registros y del Notariado contenida en la Resolución 
de 12 de marzo de 2009, además de exceder el ámbito de aplicación de la Ley 2/1994, 
amplía injustificadamente el beneficio arancelario de que disfrutan las cancelaciones de 
hipotecas derivadas de un proceso de subrogación o novación modificativa, a todo tipo de 
cancelaciones de hipoteca sin amparo ni soporte legal ninguno.

4. Y también manifiesta un argumento adicional en defensa de lo que viene soste-
niendo se encuentra la disposición adicional 1.ª de la Ley 41/2007, que establece la regula-
ción, con carácter general, de la denominada hipoteca inversa y, en concreto, sus apartados 
noveno y décimo relativos a los honorarios registrales que establece que «para el cálculo de 
los honorarios registrales de las escrituras de constitución, subrogación, novación modifica-
tiva y cancelación, se aplicarán los aranceles correspondientes al número 2, inscripciones, 
del Anexo I del Real Decreto 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se aprueba el 
Arancel de los Registradores de la Propiedad, tomando como base la cifra del capital pen-
diente de amortizar, con una reducción del 90%. Podrán asimismo, instrumentarse hipote-
cas inversas sobre cualesquiera otros inmuebles distintos de la vivienda habitual del 
solicitante. A estas hipotecas inversas no le serán de aplicación los apartados anteriores de 
esta disposición».

En consecuencia, esta regulación de la hipoteca inversa vuelve a poner de manifiesto 
que la bonificación arancelaria establecida en el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994, de Subroga-
ción y Modificación, es aplicable a las cancelaciones derivadas de una subrogación o de 
una novación modificativa y no a todas las cancelaciones de hipoteca en general.

5. Otro argumento sustantivo y adicional para poner de manifiesto la incorrecta inter-
pretación del artícu  lo 8 de la Ley 2/1994, de Subrogación y Modificación por la Resolución 
de 12 de marzo de 2009, viene determinado por la propia redacción del mencionado artícu-
 lo y la fórmula de cálculo establecida en el mismo para proceder a la determinación del 
arancel registral devengado como consecuencia de los asientos practicados al amparo de la 
Ley citada. Procede el Registrador a dar su argumentación sobre cómo debe interpretarse 
en su informe llegando a concluir que la bonificación de artícu  lo 8 de la Ley 2/1994 se 
aplica sobre la base –capital pendiente– como afirma la Dirección General de los Registros 
y del Notariado, y a todos y sólo a los supuestos incluidos en el ámbito de aplicación del 
artícu  lo ocho, que en materia de cancelaciones, son las cancelaciones derivadas de procesos 
de subrogación y novación modificativa.

Quinto. En cuanto al concepto «otras certificaciones», el Registrador señala que su 
minutación se debe a la incorporación al documento del dictamen sobre bases gráficas de la 
aplicación Geobase. No obstante, no tiene inconveniente en suprimir el dictamen del título 
despachado, rectificando la minuta en el sentido de eliminar tal concepto. 

Sexto. Finalmente, respecto al concepto «suplidos papel timbrado y otros gastos», 
tampoco tiene inconveniente en aceptar la alegación del recurrente procediendo a la elimi-
nación de tal concepto de la minuta impugnada.

III

Por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España se dio traslado 
de dicho informe a don ....., para que alegase cuanto estimara conveniente.

Don ....., como Administrador único de la entidad mercantil «Gestión y Tramitación 
Registral, S.L.», remite escrito de alegaciones que tiene entrada en el Colegio de Registra-
dores el día 28 de febrero de 2011. En dicho escrito el recurrente manifiesta: 
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Primero. Presentación telemática. Declara el Registrador que se giran dos conceptos, 
uno por asiento de presentación y otro por certificación der emisión al Notario de haberse 
practicado. Y, a su juicio, este último concepto no figura en la factura, por lo que difícil-
mente puede tomarse en consideración, por tres razones.

1.ª Porque el número 4 del Arancel se refiere a certificaciones de información regis-
tral previa rogación. Por el contrario, lo que el Registrador remite al Notario no es una 
certificación rogada sino una comunicación de oficio (art. 112, Ley 24/2001) que no 
devenga arancel, ya que el coste del asiento de presentación es de seis euros.

2.ª Porque lo que el Registrador denomina interesadamente «certificación» es exacta-
mente lo mismo que en los documentos físicos debe poner al practicar el asiento y en nin-
gún caso se cobra el doble.

3.ª Resulta absurdo que el desarrollo tecnológico que evita el papel y permite la circu-
lación electrónica, a menor coste, lleve consigo duplicar el precio frente al procedimiento 
en soporte papel.

Segundo. Nota afección fiscal/cancelación afección. Con relación a ello cita la Reso-
lución de 3 de febrero de 2011, de la Dirección General de Tributos que, en respuesta a una 
consulta vinculante referente a una escritura de obra nueva, declara que la exigencia del 
artícu  lo 5 del Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados de practicar afecciones registrales se limita al caso de que 
se trate de «bienes transmitidos», quedando excluida la necesidad de esa afección cuando 
se trate de escrituras notariales que devenguen actos jurídicos documentados, como es el 
caso de la obra nueva, sujeto y no exento de este gravamen.

Con mayor razón cuando se trate de un acto sujeto y exento al concepto de actos jurídi-
cos documentados, como es el caso de la cancelación de hipoteca, puesto que la exención 
de las cancelaciones regulada en el artícu  lo 45-I-B-18 del Real Decreto Legislativo 1/1993, 
además, no depende para su definitiva efectividad de ningún ulterior requisito que justifi-
que tal nota registral de afección, ni la cancelación es una «transmisión de bienes». En 
consecuencia, la nota ha sido practicada indebida e innecesariamente y el coste de asientos 
innecesarios y no rogados no pueden repercutirse en el usuario.

Tercero. Nota simple. Dado que el propio Registrador reconoce en su informe haberse 
girado indebidamente, no procede ninguna alegación.

Cuarto. Cancelación de hipoteca. De nuevo manifiesta lo que ya alegó en su escrito de 
impugnación y que ha sido recogido en el primero de los hechos de esta Resolución por lo 
que se da por reproducido.

Respecto a los conceptos otras certificaciones y suplidos papel timbrado y otros gastos, 
el recurrente señala que no procede ninguna alegación tras haber reconocido el Registrador 
que se giraron indebidamente.

IV

Por Resolución de 3 de mayo de 2011, la Junta de Gobierno del Colegio de Registrado-
res de la Propiedad y Mercantiles de España acordó estimar parcialmente el recurso inter-
puesto.

V

Contra dicha Resolución don ....., como Administrador único de la entidad mercantil 
«Gestión y Tramitación Registral, S.L.», mediante escrito de 24 de mayo de 2011 que tuvo 
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entrada en el Registro General del Ministerio de Justicia el día 30 de mayo de 2011, inter-
puso recurso de apelación. En dicho escrito alega:

Primera. Presentación telemática. El recurrente reitera que debería haberse 
cobrado 6,01€ y no 12,02 €. El coste cubre tanto el asiento como la nota que debe ponerse 
en el título y/o remitirse al Notario autorizante electrónicamente para su constancia en la 
matriz. Indica que el Colegio de Registradores, variando su doctrina señala que sólo el 
acuse de recibo digital puede considerarse englobado en el concepto «asiento de presenta-
ción», pero no así, la nota que acredita la presentación o su denegación y considera que este 
argumento no puede sostenerse. El acuse de recibo digital, como su propio nombre indica 
se limita a acreditar la recepción del documento. En el plano físico es el equivalente a la 
recepción de la escritura en la ventanilla de la oficina registral por el empleado, que entrega 
al presentante un recibo en papel. Obvio es señalar que esa función no es minutable ni se ha 
minutado jamás. El recurrente continua con este paralelismo e indica que cuando se pre-
senta un título físico, el Registrador pone una nota en el mismo acreditando la práctica del 
asiento de presentación con expresión de su vigencia y esta nota no se cobra, porque está 
dentro del capítulo englobado en el arancel núme  ro 1. El equivalente de esta nota en el 
plano electrónico es la comunicación de práctica del asiento de presentación. Como no hay 
papel, se manda al Notario para su constancia en la matriz. Si la nota que se pone en el 
título físico no genera ni ha generado nunca arancel, tampoco la que se pone en el título 
electrónico.

Procede, en consecuencia, la rectificación a la mitad.
Segunda. Nota afección fiscal/cancelación afección. A juicio del recurrente el Cole-

gio no acierta a entender la argumentación mantenida en el recurso de impugnación sobre 
este particular. Nadie niega que las notas de afección fiscal han de practicarse por el Regis-
trador, tampoco se niega que su práctica de oficio no está exenta de cobro. Lo que se cues-
tiona en el recurso es que, en el documento concreto cuya liquidación se recurre, se han 
practicado indebidamente. Porque en el artícu  lo 5 del Texto Refundido de la Ley del 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, que cita la 
Resolución colegial, habla de afección de «bienes transmitidos» y en una cancelación de 
hipoteca no hay transmisión de bienes, sin que resulten pertinentes las Resoluciones de la 
Dirección General que cita el Colegio porque se refieren a otra cuestión bien diferente a la 
que ahora se trata.

En suma, señala el recurrente, las notas han sido practicadas indebida e innecesaria-
mente y el coste de asientos innecesarios y no rogados no puede repercutirse en el usuario. 
Por ello, procede la eliminación de la exacción arancelaria girada indebidamente por «notas 
de afección» y por «cancelación afecciones», cada uno de ellos por importe de 333,56 
euros.

Tercera. Cancelación de hipoteca. El recurre mantiene la argumentación efectuada en 
el escrito de impugnación de minuta y en el de alegaciones presentados en el Colegio de 
Registradores con motivo de la impugnación de la minuta y considera que la Resolución, 
ahora objeto de apelación, tergiversa doblemente la doctrina de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado y del Tribunal Superior de Justicia de Madrid. En primer lugar, al 
ignorar que la STSJ de Madrid confirma el criterio administrativo que establece un arancel 
de 2,40 euros. Y, en segundo lugar, porque la Ley separa lo que es la «fijación de la base», 
de la «reducción del arancel». Para la base dice que debe tomarse el capital pendiente. La 
reducción, según la Ley, se aplica al arancel resultante de aplicar esa base.

En consecuencia, procede eliminar los importes indebidamente cobrados y girar en su 
lugar 111 conceptos arancelarios de 2,40 euros cada uno de ellos, que arroja la cifra global 
de 266,4 euros.
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VI

Recibido el anterior escrito de interposición del recurso, la Dirección General de los 
Registros y del Notariado solicitó el preceptivo informe y los antecedentes al Colegio de 
Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España que tiene entrada en ese Centro 
Directivo el día 10 de junio de 2011. Considera el Colegio de Registradores que el recurso 
debe desestimarse en base a los argumentos recogidos en la Resolución objeto del presente 
recurso.

VII

Conforme al artícu  lo 112 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se da tras-
lado del recurso a don ....., Registrador de la Propiedad de Granadilla de Abona e interino 
del Registro de la Propiedad de San Miguel de Abona, para que en el plazo de 10 días ale-
gue cuanto estime procedente.

Mediante escrito de 14 de junio de 2011, que tiene entrada en el Registro General del 
Ministerio de Justicia el día 27 de junio de 2011, el Registrador se remite a lo ya alegado 
por él en su escrito de 1 de febrero de 2011, con las consideraciones que se desprenden de 
la Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mer-
cantiles de España y que ahora es objeto de apelación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos, el Real Decreto 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se 
aprueba el Arancel de los Registradores de la Propiedad; Instrucción de 22 de 
mayo de 2002, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por 
la que se convierten a euros los Aranceles de los Notarios y Registradores de 
la Propiedad; el Real Decreto 2616/1996, de 20 de diciembre; el Real Decreto-
ley 6/2000, de 23 de junio; los artículos 223 y 248 de la Ley Hipotecaria; el 
artícu  lo 112.2 de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, según redacción dada 
por la Ley 24/2005, de 18 de noviembre; el artícu  lo 5 del Texto Refundido de 
la Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de sep-
tiembre; el artícu  lo 122 del Reglamento del Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados aprobado por Real 
Decreto 828/1995, de 29 de mayo; la Ley 2/1994 de 30 de marzo, sobre subro-
gación y modificación de préstamos hipotecarios; la Ley 41/2007, de 7 de 
diciembre; el Real Decreto-ley  8/2010, de  20 de mayo; el Real 
Decreto 1612/2011, de 14 de noviembre y el Real Decreto-ley 18/2012, de 11 
de mayo. Los artículos 3.1 y 1860 del Código Civil; 82, 122 y 144 de la Ley 
Hipotecaria; 240 y 611 de su Reglamento; y 688 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil; las Sentencias del Tribunal Supremo de la Sala de lo Contencioso 
Administrativo de 23 de enero de 1973, 16 de diciembre de 1982, 3 de junio 
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de 1999 y de la Sala de lo Civil de 15 de marzo de 1983; las Resoluciones de 
la Dirección General de los Registros y del Notariado de 23 de junio de 1997, 
13 de enero de 1982, 24 de mayo de 1996, 30 de septiembre de 1996, 10 de 
febrero de 1997, 29 de julio de 1999, 9 de noviembre de 1999, 13 de diciem-
bre de 1999, 6 de junio de 2000, 24 de enero de 2001, 26 de mayo de 2001, 14 
de septiembre de 2001, 30 de octubre de 2001, 20 de febrero de 2002, 6 de 
mayo de 2002, 20 de mayo de 2002, 17 de octubre de 2002, 10 de marzo 
de 2003, 8 de enero de 2009, 12 de marzo de 2009, 29 y 30 de abril de 2009, 
6, 7, 8 y 19 de mayo de 2009, 4 de noviembre de 2009 y 30 de diciembre 
de 2009, 28 de enero de 2010, 19 de agosto de 2010, 20 de octubre de 2010 
y 22 de noviembre de 2010 y las Sentencias del Tribunal Superior de Justicia 
de Madrid, Sección Octava, de 24 de junio de 2010 y de la Sección Sexta 
de 23 y 27 de febrero de 2012.

Primero. De conformidad con la Resolución de la Subsecretaría de Justi-
cia de fecha 25 de julio de 2012, la competencia para resolver el presente 
recurso corresponde al Subsecretario de Justicia al haber avocado la compe-
tencia del Director General de los Registros y del Notariado, quien solicitó 
abstenerse de intervenir en el procedimiento al haber participado en la adop-
ción de la Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de 
la Propiedad y Mercantiles de España de 3 de mayo de 2011, objeto del pre-
sente recurso. 

La Resolución del Subsecretario de Justicia de fecha 25 de julio 2012, que 
recoge el acuerdo motivado de la avocación, fue comunicada a los interesados 
en el procedimiento, con anterioridad a la resolución del presente recurso.

Segundo. Entrando en la primera de las cuestiones planteadas, el asiento 
de presentación de cualquier título en el Registro –sea esa presentación tele-
mática, por correo postal o presencial– devenga los honorarios marcados por 
el número 1 del Arancel, cualquiera que sean los documentos complementa-
rios que acompañen al título principal y las notas marginales que se originen, 
incluida en su momento la nota de inscripción o, en caso de defectos, la nota 
de suspensión o denegación. 

Ahora bien, no es menos cierto que el artícu  lo 112.2 de la Ley 24/2001, 
redacción dada por la Ley 24/2005, dispone que «en tales casos –se refiere a 
los de remisión telemática de la escritura desde la Notaría– el Registrador de 
la Propiedad, Mercantil o de Bienes Muebles comunicará al Notario autori-
zante, o a su sucesor en el protocolo, por vía telemática y con firma electró-
nica reconocida del mismo, tanto la práctica del asiento de presentación como, 
en su caso, la denegación del mismo, la nota de calificación y la realización de 
la inscripción, anotación preventiva, cancelación o nota marginal que corres-
ponda, con arreglo a los principios de la legislación registral». Si de estas 
comunicaciones, la nota de calificación y la realización de la inscripción u 
operación registral practicada están incluidas en el número 1 del Arancel por 
aplicación de sus términos literales, no lo están, por el contrario, ni la comu-
nicación de la práctica del asiento de presentación ni, en su caso, la denega-
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ción del mismo, actuaciones éstas que, dado que se practican con la firma 
electrónica del Registrador y, por tanto, bajo su responsabilidad, merecen ser 
consideradas como verdaderas certificaciones pues encajan sin dificultad en 
los supuestos del artícu  lo 223 y siguientes de la Ley Hipotecaria, razón por la 
cual han de minutarse conforme al número 4.1.e) del Arancel, devengando los 
honorarios formulados por el Registrador. Es lo mismo, en la tramitación en 
papel, que, si hecha la presentación de una escritura, el presentante solicitara 
una certificación del asiento de presentación por necesitarla para finalidades 
legítimas, con la sola diferencia de que aquí la certificación del asiento de 
presentación está prevista por Ley. Por tanto, en este punto procede desesti-
mar la apelación presentada, si bien advirtiendo al Registrador que la percep-
ción efectuada por tal concepto debe quedar amparada por el número 4.1.e) 
del Arancel y no por el número 1.

Tercero. Por lo que respecta a las afecciones fiscales, cuando el docu-
mento presentado a inscripción no lleva nota de la oficina liquidadora compe-
tente de que la autoliquidación ha sido elevada a definitiva tras el oportuno 
expediente, están previstas –si el documento contiene un acto sujeto al 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documenta-
dos, aunque el contribuyente haya alegado una exención objetiva– no por el 
artícu  lo 5 del Texto Refundido del Impuesto sino por el artícu  lo 122, aparta-
dos 3 y 4, del Reglamento de dicho impuesto, de forma que el Registrador, 
aunque en su práctica deba proceder de oficio, puede minutarlas conforme al 
número 3.3 del Arancel, y lo mismo ha de decirse de las cancelaciones de 
dichas notas de afección. Procede, por tanto, desestimar la apelación en este 
extremo.

Cuarto. La tercera de las cuestiones es la forma de minutar las cancela-
ciones de hipoteca.

Cuarto. 1. Normas aplicables. Periodo de vigencia. 
Al tiempo de la Resolución del presente recurso de honorarios, se ha dic-

tado el Real Decreto-ley 18/2012, de 11 de mayo, sobre saneamiento y venta 
de los activos inmobiliarios del sector financiero. 

Como expresa la Exposición de Motivos del citado Real Decreto-ley: 
«Finalmente, se moderan los aranceles notariales y registrales que serán de 
aplicación en los supuestos de traspasos de activos financieros o inmobiliarios 
como consecuencia de operaciones de saneamiento y reestructuración de enti-
dades financieras. En definitiva, las medidas previstas en este Real Decreto-
ley y, en concreto, las exigencias adicionales de provisiones, vienen a reforzar 
la solvencia del sector financiero y a sanear sus balances. Esto fortalecerá la 
credibilidad en nuestro sistema financiero en el actual contexto, lo que a su 
vez contribuirá a la estabilidad financiera no sólo en el sector, sino del con-
junto de la economía nacional. Es por ello que la adopción de tales medidas 
exige acudir al procedimiento del Real Decreto-ley, cumpliéndose los requisi-
tos del artícu  lo 86 de la Constitución Española en cuanto a su extraordinaria y 
urgente necesidad».
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De esta manera es imprescindible distinguir dos claros periodos a los que 
son aplicables normas diferentes: antes y después de la entrada en vigor del 
Real Decreto-ley 18/2012, de 11 de mayo. 

La vigencia la define la propia norma, en su disposición adicional 2.ª in 
fine: «Esta disposición se aplicará respecto de todas las inscripciones practi-
cadas y escrituras autorizadas a partir de la entrada en vigor de este Real 
Decreto-ley».

Y en su disposición final 8.ª «Entrada en vigor. El presente Real Decreto-
ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el “Boletín Oficial del 
Estado”». Tomando en consideración que el Real Decreto-ley fue publicado 
en el «Boletín Oficial del Estado» de 12 de mayo de 2012, resulta evidente 
que tal norma sólo será aplicable a las inscripciones practicadas a partir del 
día 12 de mayo de 2012, fecha de la entrada en vigor del Real Decreto-ley 
(disposición final 8.ª); pero no a las practicadas con anterioridad a esa fecha. 

Cuarto. 2. En cuanto a las cancelaciones practicadas con anterioridad al 
día 12 de mayo de 2012, el criterio aplicable es el contenido en los siguientes 
Fundamentos Jurídicos Cuarto.3, Cuarto.4 y Cuarto.5.

Cuarto. 3. Naturaleza interpretativa del Real Decreto 1612/2011, de 14 
de noviembre.

Debe entrarse a valorar el alcance del Real Decreto 1612/2011, con rela-
ción a los supuestos anteriores a la entrada en vigor del mismo.

Resulta evidente la intención manifestada en la Exposición de Motivos del 
Real Decreto 1612/2011, de 14 de noviembre. Así, dice literalmente:

«El presente Real Decreto viene a coordinar en los Reales Decretos que 
específicamente regulan los aranceles aplicables por Notarios y Registradores 
las diversas modificaciones operadas por la Ley en los últimos años y cuya 
aplicación ha dado lugar a diversas dudas interpretativas. En este sentido, en 
primer término se incorpora a la normativa sobre aranceles notariales y regis-
trales las previsiones contenidas en el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994, según la 
redacción dada por la Ley 41/2007. El objetivo de dicha incorporación es 
dotar de claridad al sistema arancelario en aquellas operaciones que pueden 
tener una especial incidencia en el mercado hipotecario y en la financiación 
de empresas y particulares, evitando la disparidad de interpretaciones que, en 
ocasiones se han producido…

Por otro lado, se pretende aclarar las dudas que ha suscitado la aplicación 
de la rebaja del 5 por 100 en los aranceles notariales y registrales prevista por 
el Real Decreto-ley 8/2010 de 20 de mayo… pero a la que en estos momentos 
se le debe dar uniformidad en lo que respecta a su aplicación…» 

El carácter interpretativo e integrador de las normas anteriores al Real 
Decreto 1612/2011 resulta claramente tanto de la letra como de su espíritu. 

Así el artícu  lo 3.1 del Código Civil señala: «Las normas se interpretarán 
según el sentido propio de sus palabras, en relación con el contexto, los ante-
cedentes históricos y legislativos, y la realidad social del tiempo en que han de 
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ser aplicadas, atendiendo fundamentalmente al espíritu y finalidad de aqué-
llas».

Baste citar dos de las muchas Sentencias del Tribunal Supremo que avalan 
la tesis expuesta:

– La Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Contencioso Administra-
tivo, de 16 de diciembre de 1982, señala: CDO.: «…según se proclama en su 
Exposición de Motivos, la cual sirve de instrumento inapreciable para la inter-
pretación auténtica de la mens legis, según una constante jurisprudencia 
–SS. 9 noviembre 1961, 9 febrero 1962, 11 noviembre 1965, entre otras muchas–.»

– La Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Civil, de 15 de marzo 
de 1983 indica:

«Atendidos tanto los criterios sobre hermenéutica de las mismas conteni-
das en el apartado 1 del artícu  lo 3 del Código Civil, como los que ya fueron 
constantes en una reiterada jurisprudencia de esta Sala donde se declara “que 
la interpretación de los preceptos positivos –S. de 24 enero 1970– debe ser 
obtenida, como proclama la sentencia de 14 octubre 1965, no sólo de la letra 
estricta del texto legal, sino teniendo en cuenta su sentido lógico –que busca el 
espíritu y sentido, así como la finalidad de la Ley, al modo como ya dijo esta 
Sala, en las sentencias de 26 noviembre 1929, 27 junio 1941, 5 junio 1945 
y 27 noviembre 1947– y su ponderación sistemática que obliga a considerar el 
ordenamiento jurídico como un todo orgánico –como también dijo esta Sala 
en las SS. de 14 junio 1944, 25 enero 1945 y 22 noviembre 1956 entre otras–”, 
teniendo particular relieve lo expresado en la citada sentencia de 26 noviem-
bre 1929, al decir que “si la justicia ha de administrarse recta y cumplidamente, 
no ha de atenderse tanto a la observancia estricta y literal del texto del pre-
cepto legal como a su indudable espíritu, recto sentido y verdadera finalidad”, 
ya que la disposición legal debe, ante todo, responder al fin supremo de la 
justicia, el cual “únicamente puede estimarse debida y razonablemente cum-
plido cuando el precepto se aplica en forma tal que permita, usándose por el 
Juzgador de una adecuada y justa flexibilidad de criterio, acomodarse a las 
circunstancias del caso”.»

Tal carácter interpretativo es reconocido expresamente por las Sentencias 
del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Sexta, de 23 y 27 de 
febrero de 2012. Según la dicción literal de la primera de ellas:

«En resumen puede decirse que si bien el Real Decreto 1412/2011 al ser 
un Real Decreto y no una Ley carece de la jerarquía normativa propia de ésta 
como lo es la 41/2007, sin embargo viene a ser un factor más a tener más en 
consideración para interpretar la norma en cuestión aplicable en el presente 
proceso y que confirma, en definitiva, el criterio expuesto, habiendo sido 
recurrido en casación por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mer-
cantiles de España contra este Real Decreto haciendo particular incidencia en 
la expresión incluida en el artícu  lo 2, apartado 1 a la que nos hemos referido». 
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La consecuencia inmediata de lo expuesto es que todos los recursos de 
honorarios en tramitación, que hayan sido interpuestos en plazo, en aquella 
materia que recoge el Real Decreto 1612/2011, deberán ser resueltos apli-
cando el criterio en él recogido. 

Cuarto. 4. Cancelación de hipoteca.
La cuestión presente es la forma de minutar el asiento de cancelación deri-

vado de una escritura de cancelación total de hipoteca, practicado –el asiento– 
con anterioridad a la entrada en vigor del Real Decreto 1612/2011, esto es, 
anterior al día 18 de noviembre de 2011 (Disposición Final 2.ª).

No se oculta que la minutación de la cancelación de las hipotecas ha sido 
objeto de diversas interpretaciones incluso por la Dirección General de los 
Registros y del Notariado. Planteada la cuestión ante los Tribunales las dos 
recientes Sentencias del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección 
Sexta, de 23 y 27 de febrero de 2012, se hacen eco de tal controversia. Así de 
la dicción de la primera de ellas:

«Esta referencia –se refiere a la expresión “el capital base pendiente de 
amortizar”–, sin añadir otra precisión en el precepto, ha propiciado una confu-
sión respecto de la auténtica voluntad del legislador que ha precisado de una 
interpretación integradora con la Exposición de Motivos de la Ley, prueba de 
lo cual son las impugnaciones de minutas de honorarios de Registradores rea-
lizadas conforme al criterio de la actora que han sido apoyadas por la Junta de 
Gobierno del Colegio y respaldadas durante años por la propia DGRN, apoyo 
y respaldo que permitieron continuar con esa interpretación jurídica funda-
mentada en normas legales, y que ha justificado la publicación del Real 
Decreto 1612/2011 posterior».

Y: «Este Tribunal, pese a entender que la modificación operada en el 
artícu  lo 8 de la Ley 2/1994 por el artícu  lo 10 de la Ley 41/2007 permite llegar 
a esta conclusión tiene que poner de manifiesto, tal como ya ha hecho constar, 
que la redacción del artícu  lo no es la deseable en una norma que, para ser efi-
caz, debe exponer con claridad el supuesto de hecho en el que debe aplicarse 
y la consecuencia jurídica que se deriva de su aplicación. Sin embargo para 
interpretar adecuadamente este precepto ha sido preciso recurrir a la integra-
ción de todos aquellos factores de que se puede hacer uso para interpretar las 
normas, al objeto de despejar la confusión notable que ha generado al ser 
aplicado hasta el punto de que el criterio seguido por la propia DGRN hasta el 
momento de dictarse los actos recurridos era distinto y coincidente con el de 
la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores y con el aplicado por la 
actora».

Y de la segunda Sentencia:

«Es evidente que la redacción del artícu  lo no es la deseable para un presu-
puesto que debería exponer con claridad el supuesto de hecho para el que 
debe aplicarse y las consecuencias jurídicas de su aplicación.»
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Centrado el planteamiento del problema, las Sentencias relacionadas lo 
resuelven de manera inequívoca. Citando el texto de la primera de ellas:

«Respecto de la dicción literal de la norma concreta a la que nos estamos 
refiriendo, la recurrente considera que el hecho de que la base para la determi-
nación del arancel sea el capital pendiente de amortizar es un obstáculo para 
entender que dicho artícu  lo sea aplicable a la cancelación de hipoteca aislada 
por haber pagado el deudor la totalidad del crédito garantizado con la misma 
porque en esos casos el capital pendiente de amortizar sería cero. A este argu-
mento hay que contestar que el resto de los términos del artícu  lo es lo sufi-
cientemente claro al incluir subrogación, novación modificativa y cancelación, 
de los créditos o préstamos hipotecarios como para que la mera referencia a la 
determinación de la base carezca de virtualidad suficiente para excluir de su 
aplicación a la cancelación de hipotecas en que no haya capital pendiente de 
amortizar máxime cuando el número 2 del Real Decreto 1427/1989 también 
utiliza una fórmula imprecisa en cuanto a la cantidad inicial al referirse a la 
cantidad a percibir por el Registrador en el supuesto de valor más bajo al decir 
“se percibirán las cantidades que fijan las siguientes escalas). Si el valor de la 
finca o derecho no excede de 6.010,12 euros 24,040484 euros”. De donde se 
desprende que no es la primera vez que, en una norma sobre aranceles, se uti-
liza una imprecisión numérica al establecer parámetros en la determinación 
de las cuantías»…

«En consecuencia, no cabe interpretar como mera declaración de intencio-
nes del legislador el párrafo relativo al Capítulo en que está incardinado el que 
modifica el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994 sino más bien es la sintética explica-
ción de lo acordado en dicho artículo, es decir, la generalización de la bonifi-
cación del arancel previsto en el Real Decreto 1427/1989 sobre la base del 
capital pendiente de amortizar, sea éste el que sea, incluyendo el supuesto en 
que la cuantía del capital sea cero, a todo tipo de operaciones»…

«En conclusión y en base a esa interpretación integradora, comenzando 
por el final de del propio artículo, habría que tomar como base la cifra del 
capital pendiente de amortizar con una reducción del 90% y aplicarle a esa 
cantidad resultante el arancel previsto en el Anexo I del Real Decreto 1427/1989 
para la inscripción solicitada (con la modificación de la base) de tal forma que 
correspondiéndole la base comprensiva del mínimo valor a 6.010,12 euros la 
cantidad por Honorarios sería de 24,04 euros fijando unos tramos de exceso a 
partir de aquélla cifra a la que se asigna una cantidad de euros por cada 1.000 
euros que sobrepase, que resulta ser la regla básica sobre la que se opera para 
determinar el arancel»…

«En consecuencia, una vez determinada la base que es el capital pendiente 
de amortizar, y aplicando las normas reflejadas en el número 2 del Real 
Decreto 1427/1989 a la cantidad que resulte, se aplica el 90% de bonificación. 
Cuando no hay cantidad base se ha de aplicar la cantidad mínima de 24,04 
euros prevista para los valores inferiores de derechos o fincas fijados en la 
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norma indicada que establecen un límite por debajo del cual no cabe fijar can-
tidad alguna»…

«Así pues, concluyendo, hay que decir que, en el presente caso no habiendo 
capital pendiente de amortizar, la cantidad por honorarios debió fijarse 
en 24,04 euros.»

Y de la segunda:

«Pues bien, siendo tan claro el tenor literal de la norma, como hemos 
expuesto, no se desvirtúa la conclusión que de él se extrae por una supuesta 
contradicción o imposibilidad legal, es decir por el hecho de que en la cance-
lación de un préstamo hipotecario por pago total, el capital pendiente de 
amortizar –que se tomará por mandato legal como base para el cálculo del 
arancel– tenga valor cero, pues ello –pese a la poco afortunada redacción nor-
mativa– no resulta jurídicamente insostenible como se quiere hacer ver en la 
demanda, ya que cuando un préstamo (o crédito) hipotecario se paga total-
mente –y media carta de pago del acreedor hipotecario– se extingue todo el 
contrato de préstamo (o crédito), según el artícu  lo 1156 del Código Civil, y ya 
no existe ningún capital pendiente de ninguna cuantía, lo que es lo mismo que 
decir que el capital es cero. Y a efectos arancelarios de los Registradores y por 
el exclusivo mandato de la Ley se ha de considerar y tener en cuenta el con-
cepto capital pendiente del mismo, lo cual no es un contrasentido jurídico 
pues resulta perfectamente factible hablar de capital pendiente de un préstamo 
equivalente a cero, cuando el prestatario lo ha devuelto totalmente al presta-
mista, y ha cumplido todas sus obligaciones accesorias en su caso (arts. 1740 
y 1753 del Código Civil).»

«Por tanto el cálculo de los honorarios registrales de estas cancelaciones 
ha de efectuarse así:

1) Sin importar que haya o no amortización anticipada o que el capital 
fuese cero, se tomará como base previa la cifra del capital del préstamo o cré-
dito pendiente de amortizar, reduciéndola en un 90%, lo que conduce a una 
base final cero, dado que las operaciones matemáticas con el cero no son 
imposibles aunque siempre den cero; resultado sobre el que se ha de aplicar el 
Arancel que se ha de cuantificar teóricamente sólo sobre el 10% del referido 
capital pendiente.

2) Y sobre esa base final del 10% del capital pendiente de amortizar (en 
este caso cero), se aplicarían los aranceles correspondientes al número 2 del 
Real Decreto 1789/1989, sin practicar ya ninguna reducción a la cantidad 
resultante de esta última operación o cantidad arancelaria, en virtud de la 
Ley 2/1994 reformada….

Como hemos dejado señalado, no supone obstáculo alguno para ello el que 
se trate de un valor cero el del capital pendiente de amortizar del préstamo, 
pues es perfectamente posible calcular el 90% de cero, que es también cero, 
con lo que el 10% restante de la base previa, sería igualmente cero. Es decir, 
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no hay cantidad base, y se ha de aplicar la cantidad mínima de 24,04 euros 
prevista para los valores inferiores de derechos o de fincas.» 

Cuarto. 5. Rebaja del 5% prevista en el Real Decreto-ley 8/2010, de 20 
de mayo. Mínimo aplicable.

La siguiente cuestión es si la rebaja del 5 por ciento a que se refiere el 
último párrafo del apartado  1 del número  2 del Anexo I del Real 
Decreto  1427/1989, de  17 de noviembre, debe aplicarse al mínimo 
de 24,040484 euros que se prevé en el párrafo anterior. 

De nuevo la solución debe encontrarse en el carácter interpretativo del 
Real Decreto 1612/2011. La literalidad del penúltimo párrafo es: «en todo 
caso, el arancel global aplicable regulado en el número 2 del arancel no podrá 
superar los 2.181, 673939 euros ni ser inferior a 24,040484 euros».

La expresión «en todo caso» debe interpretarse según el sentido literal de 
las palabras. (art. 3.1 del Código Civil). 

Ello es conforme con la Exposición de Motivos del texto original del Real 
Decreto 1427/1989. Así:

«1. Cobertura de gasto.–De conformidad con lo dispuesto en el apar-
tado 2 de la disposición adicional 3.ª de la Ley de Tasas y Precios Públicos, 
según el cual, “los Aranceles se determinarán a un nivel que permita la cober-
tura de los gastos de funcionamiento y conservación de las oficinas en que se 
realicen las actividades o servicios de los funcionarios, incluida su retribución 
profesional”, se han adaptado los derechos arancelarios a los incrementos 
experimentados por los costes de personal y material desde la fecha de entrada 
en vigor del Arancel anterior. Asimismo se han hecho las previsiones necesa-
rias para la ejecución del Plan General de Informatización de los Registros».

La tesis expuesta concuerda con la lógica de las distintas redacciones que 
ha ido teniendo en este punto el Real Decreto de 1989. 

La inicial redacción, vigente hasta el 21 de diciembre de 1996, no contenía 
una declaración semejante a la que ahora se estudia. Simplemente establecía 
una primera escala, hasta 1.000.000 de pesetas que devengaba unos honora-
rios de 4.000 pesetas. No se alteró esta redacción en las modificaciones intro-
ducidas por el Real Decreto 2616/1996, de 20 de diciembre, ni por el Real 
Decreto-ley 6/2000, de 23 de junio, ni por la Instrucción de 14 de diciembre 
de 2001, ni por la Instrucción de 22 de mayo de 2002. En el Real Decreto-
ley 8/2010, de 20 de mayo se añade, al final del número 2.1 un tope máximo, 
pero no uno mínimo: «En todo caso, el arancel global aplicable regulado en el 
número 2 del arancel no podrá superar los 2.181,673939 euros».

Por fin el Real Decreto 1612/2011 introduce un segundo inciso, por con-
gruencia de materia, en el mismo párrafo que regulaba el tope máximo «En 
todo caso, el arancel global aplicable regulado en el número 2 del arancel no 
podrá superar los 2.181,673939 euros ni ser inferior a 24,040484 euros».

No cabe duda de que el Real Decreto, podría haber omitido cualquier refe-
rencia a tal cuestión. Sin embargo su redacción no ignora que precisamente 
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ese extremo estaba siendo objeto de discusión en la Dirección General de los 
Registros y del Notariado y ante los tribunales. De nuevo, el Real 
Decreto 1611/2011 no elude la solución del problema. Así en el propósito que 
se deduce del repetido Real Decreto, y que ya ha quedado expuesto en los 
Fundamentos de Derecho precedentes, resuelve la controversia de forma 
clara: establece un mínimo por inscripción, anotación o cancelación de cada 
finca o derecho de 24,040484 euros.

Con ello el Real Decreto no hace más que recoger el asentado y tradicional 
criterio establecido por la Dirección General de los Registros y del Notariado, 
sólo puesto en cuestión de modo indeciso en una época más reciente. Cabe 
citar, entre otras, la Resolución de 20 de mayo de 2002, que resolvía este 
punto como algo que no requería excesivo discurso, por la claridad que se 
deducía del propio arancel. Y en el mismo sentido las Resoluciones de 6 de 
mayo de 2002 y 17 de octubre de 2002. 

Por otro lado el principio de que tanto en materia tributaria como arancela-
ria las exenciones, reducciones, o bonificaciones, por su carácter de excep-
ción, sólo deben admitirse cuando se encuentren clara y expresamente 
consignadas en las respectivas disposiciones, sin que puedan en ningún caso 
interpretarse ni aplicarse de manera extensiva, deductiva o analógicamente, 
sino que han de serlo en sentido absolutamente riguroso y restrictivo, se 
encuentra recogido en la Sentencia del Tribunal Supremo de 23 de enero 
de 1973; y entre otras, en las Resoluciones de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado de 13 de enero de 1982, 24 de mayo de 1996, 29 de 
julio de 1999, 13 de diciembre de 1999 y 10 de marzo de 2003.

En conclusión no procede aplicar la rebaja del 5 por ciento a que se refiere 
el último párrafo del apartado  1 del número  2 del Anexo I del Real 
Decreto 1427/1989, de 17 de noviembre, al mínimo de 24,040484 euros. 

La Sentencia tantas veces citada del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid, Sección Sexta, de 23 de febrero de 2012, así lo reconoce en varios de 
sus Fundamentos Jurídicos:

– «En consecuencia, una vez determinada la base que es el capital pen-
diente de amortizar, y aplicando las normas reflejadas en el número 2 del Real 
Decreto 1427/1989 a la cantidad que resulte, se aplica el 90% de bonificación. 
Cuando no hay cantidad base se ha de aplicar la cantidad mínima de 24,04 
euros prevista para los valores inferiores de derechos o fincas fijados en la 
norma indicada que establecen un límite por debajo del cual no cabe fijar can-
tidad alguna. Así se desprende de la dicción literal del precepto que establece 
una cantidad fija a todos los valores posibles incluidos en un límite máximo lo 
que significa que tal cantidad fija no puede experimentar variación alguna y 
del hecho de que, a continuación de los respectivos importes de los aranceles 
a consecuencia de los diferentes valores de derechos y fincas, establece un 
valor máximo del arancel a percibir en cualquier caso lo que pone en eviden-
cia la voluntad del legislador de fijar un mínimo y un máximo de cantidad a 
percibir en concepto de arancel»… y 
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– «El segundo párrafo del mismo número del artícu  lo que sería aplicable 
al presente caso deja claro que la cantidad mínima exigible como arancel es 
de 24,04 euros, por lo que no procede exigir la cantidad a que se hizo referen-
cia en el acto administrativo de la DGRN». 

Y la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Sexta, 
de 27 de febrero de 2012:

«A continuación, nos remitiremos a los honorarios mínimos de los Regis-
tradores de la Propiedad que fueron fijados en el Real Decreto 1427/1989 
en 4.000 pesetas o su equivalente en 24,04 euros, sin que desde entonces 
hayan experimentado actualización alguna, y son aplicables cuando el valor 
de la finca o derecho, que se inscriba, anote, o cancele, tenga un valor que no 
exceda de 6.010,12 euros, y por tanto aunque su valor sea cero o incluso tenga 
un valor negativo si ello es posible.

Sobre estos aranceles u honorarios mínimos ya no se aplica la reducción 
del 90% como sí lo hacen incorrectamente las Resoluciones de la Dirección 
General recurridas y la Sentencia indicada de la Sección 8.ª, pues el resultado 
obtenido iría claramente contra el artícu  lo 2 del Real Decreto 1427/1989 que 
fija niveles de arancel para los Registradores en escalas crecientes, y sobre 
todo contra el Real Decreto 1612/2011 que fija un arancel mínimo en todo 
caso de 24,04 euros. 

Sorprendentemente la Resoluciones de la DGRN posteriores de 20 de 
octubre de 2010 y de 22 de noviembre de 2010 entienden –como esta sala– 
que la reducción se hace sobre la base o capital pendiente de amortizar. …

e) Como ya se decía en la Exposición de Motivos del preámbulo del Real 
Decreto 1427/1989 la razón de ser de esta cuantía mínima de 24,04 euros se 
basa en el principio de cobertura de gastos de las oficinas de los Registradores 
de la Propiedad. Principio ratificado en varias Resoluciones de la Dirección 
General –DGRN– (entre ellas en la de 8 de enero y 30 de julio de 2009, y en 
las anteriores de 17 de octubre de 2002 y de 23 de julio de 2003) y que se 
avala en el último y por ahora definitivo Real Decreto 1612/2011». 

En definitiva, en el caso presente, procede rectificar todas las cancelacio-
nes de hipoteca respecto de las que se ha minutado un importe superior a 24,04 
euros.

En base a todas las consideraciones y fundamentos de derecho menciona-
dos, esta Subsecretaría, resuelve:

Primero. Estimar parcialmente el recurso interpuesto por don ....., como 
Administrador único de la entidad mercantil «Gestión y Tramitación Regis-
tral, S.L.», contra la Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de Regis-
tradores de la Propiedad y Mercantiles de España de 3 de mayo de 2011 y 
ordenar al Registrador la rectificación de la minuta en el sentido señalado en 
los Fundamentos de Derecho anteriores.

Segundo. Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
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Superior de Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar 
desde el día siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación.

Madrid, 2 de agosto de 2012.–Firmado: El Subsecretario de Justicia, Juan 
Bravo Rivera.

Resolución de 2 de agosto de 2012 (40.ª)

Resolución de 2 de agosto de 2012, de la Subsecretaría de Justicia, por la que se resuelve 
el recurso de apelación de honorarios interpuesto por don ....., contra la Resolución de 10 de 
mayo de 2011 de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mer-
cantiles de España.

Don ....., en nombre y representación de la entidad mercantil «Residencial Tomiño 
Real, S.A.», ha interpuesto recurso de apelación de honorarios contra la Resolución de la 
Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España 
de 10 de mayo de 2011, por la que se estima parcialmente el recurso de honorarios inter-
puesto contra minuta girada por el Registro de la Propiedad de Tui.

HECHOS

I

Por escrito de 1 de febrero de 2011, que tuvo entrada en el Colegio de Registradores 
de la Propiedad y Mercantiles de España el día 14 de febrero de 2011, don ....., en nombre 
y representación de la entidad mercantil «Residencial Tomiño Real, S.A.», impugna la 
factura núme  ro 1908 por importe de 2.913,35 euros, expedida por el Registro de la Pro-
piedad de Tui.

El recurrente manifiesta que presentó en el Registro de la Propiedad de Tui una escri-
tura otorgada al amparo de la Ley 2/1994, de 30 de marzo, sobre subrogación y modifica-
ción de préstamos hipotecarios, que junto con la Ley 41/2007, de 7 de diciembre, reducen 
los honorarios notariales y registrales en un 90%. Su contenido se limita a conceder, la 
entidad acreedora a la deudora, un aplazamiento de pago de la cuota de principal del prés-
tamo que tenía que abonar el 2 de octubre de 2010 hasta el 1 de octubre de 2011, cuya cuota 
asciende a 73.250 euros. A esta base es a la que estima el recurrente que procede aplicar la 
tarifa de acuerdo con la Ley 41/2007, de 7 de diciembre, que con el fin de abaratar el servi-
cio autoriza la constancia registral por nota marginal de la subrogación o novación.

Según la tesis del Registrador, dividida la hipoteca de un edificio entre las resultantes de 
la división horizontal surgen tantos derechos reales como fincas se contengan y por tanto 
las novaciones es preceptivo inscribirlas en las fincas gravadas, pero no dice cuál o cuáles 
son los preceptos que expresamente lo imponen.

Señala el recurrente que el derecho real de hipoteca sobre los distintos elementos no 
surge con la distribución del crédito. El derecho real se manifiesta con la hipoteca consti-
tuida sobre la casa en su conjunto, y en el folio registral de ésta es en donde se consigna por 
extenso todas y cada una de las condiciones del préstamo y de la hipoteca por imperativo 
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del artícu  lo 12 de la Ley Hipotecaria. En el folio de las demás, distribuido el crédito, se 
señala su responsabilidad individual y tipo de subasta, y respecto de las demás cláusulas y 
condiciones se remite a lasque constan en la extensa, para evitar repeticiones (art. 246 de la 
Ley Hipotecaria). Y si en estas inscripciones de texto reducido no se hace constar las cuotas 
y las fechas de amortización, con motivo de esta novación tampoco, al menos por inscrip-
ción.

Asimismo, se libró una nota simple informativa el 27 de octubre de 2010 con motivo de 
la presentación del documento y se abonó por «información registral», 510,72 euros. La 
nota se repite al despacharlo en 23 de diciembre siguiente y se percibe por ello 156,52 
euros, que también impugna porque ni lo solicitaron ni en el documento inscrito se hace 
mención a cargas de clase alguna.

Así pues, si se entendiera que debe minutarse por el total principal reducido al 10%, 
cosa improbable, será por una sola vez y alcanzaría el coste a 282,71 euros propuestos por 
el Registrador más 6,01 euros por el asiento de presentación, excluyéndose los 156,52 
euros cargados por una nota simple, duplicada.

Aunque en estrictos términos de la Ley 41/2007, de 7 de diciembre, se aplicará el aran-
cel a la cantidad que se refiera el documentos (en este caso a 73.250 euros), reducida al 10% 
y por una sola vez.

II

Don ....., Registrador de la Propiedad de Tui, emite el correspondiente informe que tiene 
entrada en el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España el día 2 de 
marzo de 2011.

En dicho informe el Registrador manifiesta que parece que lo que el recurrente estima 
es que nos encontramos ante la hipoteca de un edificio, que recae sobre la totalidad del 
mismo, y sin que la misma se distribuya entre los diferentes pisos o locales en que se 
encuentra dividido, pero cuando tales pisos o locales se han inscrito como fincas indepen-
dientes al amparo del artícu  lo 396 del Código Civil, tal es la hipoteca que regula el artícu-
 lo 218 del Reglamento Hipotecario.

En efecto, la hipoteca primitiva sobre el edificio, una vez inscrita la división horizontal 
del mismo, se ha distribuido entre los pisos o locales independientes, que han pasado a 
responder de las cantidades que se han reflejado en el cuadro que obra en el expediente. Ese 
cuadro, que refleja las cantidades del principal pendiente coincide totalmente con las que 
recogen las fotocopias de las operaciones realizadas, y en el que se expresan asimismo los 
honorarios correspondientes a cada operación registral.

En lo relativo a las notas simples informativas que se minutan el Registrador señala que 
ignora el recurrente que la operación den ovación es una modificación de un préstamo hipo-
tecario cuyo titular es Caixa de Aforros de Vigo, Ourense e Pontevedra, que es la destinata-
ria de tales notas, y en cuya virtud queda informada de la actual situación del derecho real 
del que es titular. El hecho de que la acreedora estipule que los gastos son a cargo de la 
deudora, no significa que dicha información no sea necesaria para ella.

Además, en este caso existe una discordancia entre el título presentado y el Registro, ya 
que la escritura incluye la novación en fincas que han sido liberadas de la hipoteca, y en las 
cuales no es posible practicar la inscripción solicitada. Por tanto existe claramente la dis-
cordancia a que se refiere el artícu  lo 19 bis de la Ley Hipotecaria, que exige la información 
por nota simple.
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III

Por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España se dio traslado 
de dicho informe a don ....., para que alegase cuanto estimara conveniente.

Don ....., en nombre y representación de la entidad mercantil «Residencial Tomiño 
Real, S.A.», remite escrito de alegaciones que tiene entrada en el Colegio de Registradores 
el día 17 de marzo de 2011.

En dicho escrito el recurrente se ratifica en el contenido del recurso y señala, con rela-
ción a las alegaciones del Registrador lo siguiente:

No existe nueva cuota mensual a satisfacer. La que se debía abonar el 2 de octubre 
de 2010 se aplaza su pago hasta el 1 de octubre de 2011.

Reitera que en cuanto a las inscripciones, a su juicio, existe una inscripción principal, 
llamada extensa en términos registrales en la que constan todas las cláusulas inscribibles, 
relativas al contrato de préstamo hipotecario y en ese folio se recogerán todas y cada una 
de las modificaciones. La prórroga carece de suficiente envergadura para provocar, nece-
sariamente, la inscripción en cada uno de los folios de los pisos y locales independientes, 
y si no la tiene y además en ninguno de ellos, salvo en el de la extensa, se publica el dato 
que ahora se modifica, tampoco ahora se debe publicar porque no se modifica el contenido 
de la anterior.

Finalmente y con relación a las notas simples informativas, manifiesta que la razón de 
la información (art. 19 bis de la Ley Hipotecaria) no puede ser otra que la discordancia, si 
existe, sea desconocida por otorgante interesado. Y la acreedora no precisa de una informa-
ción de su derecho que ya conoce. Por eso, en la escritura, ni hace referencia a cargas, ni 
precisa, ni interesa nota simple. El conocimiento se desprende del expositivo II de la escri-
tura inscrita cuyos honorarios causan esta reclamación.

IV

Por Resolución de 10 de mayo de 2011, la Junta de Gobierno del Colegio de Registra-
dores de la Propiedad y Mercantiles de España acordó estimar parcialmente el recurso 
interpuesto.

V

Contra dicha Resolución don ....., en nombre y representación de la entidad mercantil 
«Residencial Tomiño Real, S.A.», mediante escrito de 30 de mayo de 2011 que tuvo entrada 
en el Registro General del Ministerio de Justicia el día 7 de junio de 2011, interpuso recurso 
de apelación. En dicho escrito alega:

En cuanto al fundamento de derecho segundo de la Resolución, manifiesta, de nuevo, 
que el contenido de la escritura se concreta a conceder la acreedora a la deudora aplaza-
miento de pago de la cuota global del importe total del crédito que ésta debía abonar el 2 de 
octubre de 2010, hasta el 1 de octubre de 2011, cuya cuota asciende a 73.250 euros.

La hipoteca, en garantía de un préstamo, se constituyó como un negocio único sobre el 
edificio en su conjunto, y una vez constituida la casa en régimen de propiedad horizontal, el 
importe garantizado se distribuyó entre las distintas entidades independientes. En la ins-
cripción inicial de hipoteca única constan todas y cada una de las cláusulas y condiciones 
convenidas, entre lasque se encuentran las fechas de pago de cada una de las cuotas, de 
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acuerdo con los artículos 12, 245 y 246 de la Ley Hipotecaria que no se reiteran en las ins-
cripciones concisas de distribución para evitar repeticiones, al estar relacionadas, todas, con 
la otra extensa.

No se constituyó hipoteca autónoma sobre cada uno de los pisos con cláusulas y condi-
ciones especiales para cada uno de ellos. Y mientras no existan terceros funciona entre 
deudor y acreedor como si fuera solidaria, aún cuando se trate de aclarar por parte del 
Registrador y del Colegio, su error de mecánica registral señalando que hay tantas hipote-
cas como fincas en las que se distribuyó el primitivo crédito y que eso es lo que se ha ins-
crito con la distribución. Por ello, dicen también el Registrador y el Colegio que es 
preceptivo inscribir las novaciones en las fincas gravadas con la hipoteca distribuida que es 
lo que se ha hecho al inscribir la escritura de novación. Pues bien, manifiesta que las ins-
cripciones practicadas son preceptivas, pero no se cita el precepto que lo dispone. Inscrito 
el aplazamiento de pago en el folio de la extensa, y a mayor abundamiento publicar el dato 
como referencia al margen de la inscripción de los demás pisos cumple, suficientemente, la 
finalidad ya que, la noticia, carece de suficiente entidad para provocar necesaria y precepti-
vamente la inscripción en cada uno de los folios y si no la tiene y además en ninguna de 
ellas se publica lo que ahora se modifica, tampoco ahora ha de publicarse por un asiento 
que no modifica el anterior.

Elegir, pues, la inscripción y no la nota marginal de referencia exenta de pago no es 
congruente con la Ley que reduce los honorarios registrales y notariales con el fin de abara-
tar el servicio.

En cuanto al fundamento de derecho tercero de la Resolución el recurrente considera 
inaceptable que, para ampararse, se fundamente una discordancia entre el título presentado 
y el contenido del Registro porque la escritura incluye la novación en fincas que han sido 
liberadas. El acreedor conoce perfectamente las fincas que han sido liberadas porque fue él 
quien las liberó, y así lo hizo constar en los expositivos II y III de la escritura de novación. 
Por tanto, no es aplicable el artícu  lo 19 bis de la Ley Hipotecaria, no concurren las causas 
que apunta para expedir las notas simples y cobrarlas.

VI

Recibido el anterior escrito de interposición del recurso, la Dirección General de los 
Registros y del Notariado solicitó el preceptivo informe y los antecedentes al Colegio de 
Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España que tiene entrada en ese Centro 
Directivo el día 24 de junio de 2011. Considera el Colegio de Registradores que el recurso 
debe desestimarse en base a los argumentos recogidos en la Resolución objeto del presente 
recurso.

VII

Conforme al artícu  lo 112 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se da tras-
lado del recurso a don ....., Registrador de la Propiedad de Tui, para que en el plazo de 10 
días alegue cuanto estime procedente.

Mediante escrito de 20 de junio de 2011, que tiene entrada en el Registro General del 
Ministerio de Justicia el día 24 de junio de 2011, el Registrador se remite a los argumentos 
y fundamentación jurídica contenidos en la Resolución del Colegio de Registradores de 10 
de mayo de 2011, que resolvía el recurso de impugnación de minuta objeto ahora de la 
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apelación y hace una serie de consideraciones que ya fueron objeto del informe remitido al 
Colegio de Registradores:

1.ª Aunque el recurrente estima que nos encontramos ante la hipoteca que regula el 
artícu  lo 218 del Reglamento Hipotecario en el que la misma recae sobre el edifico en su 
conjunto, este no es el supuesto, sino el que regula el artícu  lo 216 del Reglamento Hipote-
cario en el que la hipoteca se ha distribuido y cada nueva finca pasa a responder de diferen-
tes cantidades por principal, intereses y costas.

2.ª En cuanto a la base sobre la que se aplica el arancel reduciéndola al diez por ciento 
del principal pendiente, aun el supuesto que el recurrente dice deba ser aplicado, la base no 
es la nueva cuota a pagar por la modificación de la hipoteca, sino el capital pendiente de 
amortización que en este caso es de cinco millones doscientos sesenta y seis mil quinientos 
veinticinco euros.

3.ª Finalmente, y en cuanto a las notas simples informativas que se minutan, es de 
aplicación el artícu  lo 19 bis del Reglamento Hipotecario dada la discordancia entre el título 
presentado y la realidad registral, pues en la escritura se incluyen indebidamente fincas que 
han sido liberadas de la hipoteca que se ha distribuido. Y en ese aspecto el Registrador no 
está de acuerdo con la Resolución del Colegio de Registradores, dado que son cincuenta y 
dos las notas y no cuarenta y siete por haberse expedido las cinco que se refieren a las fincas 
en las que la hipoteca no estaba vigente en aplicación del citado artícu  lo del Reglamento 
Hipotecario, pues la escritura de modificación se refería a dichas fincas expresamente.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos, el Real Decreto 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se 
aprueba el Arancel de los Registradores de la Propiedad; Instrucción de 22 de 
mayo de 2002, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por 
la que se convierten a euros los Aranceles de los Notarios y Registradores de 
la Propiedad; el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994, de 30 de marzo, en su redacción 
dada por el artícu  lo 10 de la Ley 41/2007, de 7 de diciembre; las Resoluciones 
de la Dirección General de 8 de enero de 1990 y 6 de abril de 1990 por las que 
se aprobó el nuevo modelo de minuta para todos los Registros de la Propiedad 
y la disposición adicional 8.ª del Real Decreto-ley 8/2010, de 20 de mayo.

Primero. De conformidad con la Resolución de la Subsecretaría de Justi-
cia de fecha 25 de julio de 2012, la competencia para resolver el presente 
recurso corresponde al Subsecretario de Justicia al haber avocado la compe-
tencia del Director General de los Registros y del Notariado, quien solicitó 
abstenerse de intervenir en el procedimiento al haber participado en la adop-
ción de la Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de 
la Propiedad y Mercantiles de España de 10 de mayo de 2011, objeto del pre-
sente recurso. 

La Resolución del Subsecretario de Justicia de fecha 25 de julio 2012, que 
recoge el acuerdo motivado de la avocación, fue comunicada a los interesados 
en el procedimiento, con anterioridad a la resolución del presente recurso.
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Segundo. Habiendo estimado el Colegio de Registradores de manera 
parcial el recurso interpuesto, se observa que se alzan contra la resolución 
colegial tanto el recurrente como el Registrador, por lo que en esta apelación 
deberá analizarse la forma de minutar una modificación de un préstamo hipo-
tecario afectante a varios elementos de un edificio en régimen de división 
horizontal y la consiguiente expedición de las notas simples informativas en 
cumplimiento del artícu  lo 19 bis de la Ley Hipotecaria.

Tercero. Siendo el acto jurídico formalizado en la escritura en cuestión 
una novación modificativa de un préstamo hipotecario constituido inicial-
mente sobre un edificio y distribuido entre sus diferentes elementos indepen-
dientes, y siendo los afectados por la modificación cuarenta y ocho de ellos, 
por más que en la escritura se hayan descrito todos aunque con la exclusión 
expresa de los enajenados, se observan en la minuta emitida por el Registra-
dor, resultado de una rectificación tras la primera reclamación del interesado 
(nos referimos a la que lleva por número el 1908 y por fecha la de 23/12/10 y 
que arroja un importe neto a satisfacer de 1556,14 €), los siguientes defectos 
formales:

1. Existe una cita incorrecta del Real Decreto de aprobación del Arancel 
de los Registradores de la Propiedad, que no es el 42 de 1989, sino el 1427 
de 1989; y no se publicó en el «Boletín Oficial del Estado» de 18 de noviem-
bre sino en el de 28 de noviembre.

2. Deben consignarse las rebajas aplicadas, como exige la disposición 
adicional 8.ª Dos. 1 del Real Decreto-ley 8/2010, de 20 de mayo. 

3. Siendo 48 las fincas afectadas por la inscripción, no procede que el 
concepto «novación» sea sólo uno, pues los conceptos, aunque sean iguales, 
han de consignarse finca por finca o derecho por derecho.

4. No procede que la base se haya globalizado, pues la minuta debe dar a 
conocer la base aplicada a cada finca para averiguar si las escalas fueron apli-
cadas correctamente y si se observó o no la reducción del 90% establecida por 
la Ley 8/1994, no considerándose subsanado este extremo por el escrito com-
plementario incorporado al expediente, de fecha 11 de enero de 2011; además 
sin firma del Registrador.

5. No se determina la forma de obtener el valor para el cálculo de la base.
6. La minuta no está firmada por el Registrador, en contra de lo estable-

cido en la norma quinta, apartado 2, del Anexo II del Arancel, tanto en su 
redacción originaria, vigente al tiempo de la formulación de la minuta impug-
nada, como en la redacción dada por el Real Decreto 1612/2011, de 14 de 
noviembre, vigente ahora. 

En base a todas las consideraciones y fundamentos de derecho menciona-
dos, esta Subsecretaría, resuelve:

Primero. Estimar el recurso interpuesto por don ....., en nombre y repre-
sentación de la entidad mercantil «Residencial Tomiño Real, S.A.», contra la 
Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Pro-
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piedad y Mercantiles de España de 10 de mayo de 2011; revocar la Resolu-
ción del Colegio de Registradores y ordenar al Registrador la confección de 
nueva minuta que reúna todos los requisitos formales, quedando abierta en tal 
momento para el interesado el plazo ordinario de impugnación.

Segundo. Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar 
desde el día siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación.

Madrid, 2 de agosto de 2012.–Firmado: El Subsecretario de Justicia, Juan 
Bravo Rivera.

Resolución de 2 de agosto de 2012 (41.ª)

Resolución de 2 de agosto de 2012, de la Subsecretaría de Justicia, por la que se resuelve 
el recurso de apelación de honorarios interpuesto por don ....., contra la Resolución de 17 de 
mayo de 2011 de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mer-
cantiles de España.

Don ..... ha interpuesto recurso de apelación de honorarios contra la Resolución de la 
Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España 
de 17 de mayo de 2011, por la que se estima parcialmente el recurso de honorarios inter-
puesto contra minuta girada por el Registro de la Propiedad de Lliria.

HECHOS

I

Por escrito de 7 de marzo de 2011, que tuvo entrada en el Colegio de Registradores de 
la Propiedad y Mercantiles de España el día 17 de marzo de 2011, don ....., impugna la 
minuta núme  ro 1029 por importe de 209,04 euros, expedida por el Registro de la Propiedad 
de Lliria, relativa a una escritura de cancelación de hipoteca.

El recurrente impugna los siguientes conceptos.

Primero. Presentación telemática. La minuta gira por este concepto 15,02 euros 
cuando el arancel establecido es de 6,01 euros. El coste cubre tanto el asiento de presenta-
ción como la nota que deba ponerse en el título y remitirse al Notario autorizante electróni-
camente para su constancia en la matriz. Y cita al respecto el número 1 del Anexo I del Real 
Decreto 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se regula el arancel registral.

Segundo. Cancelación de hipoteca. En virtud del artícu  lo 10 de la Ley 41/2007, úni-
camente puede girarse un importe de 2,40 euros por cada cancelación de hipoteca, ya que 
se impuso una reducción del 90 por ciento al importe del arancel del número 2. El mismo 
artícu  lo determinó como base arancelaria el capital pendiente de amortizar al tiempo de la 
cancelación. Y ese capital es de cero euros. El arancel sin reducción es de 24 euros y el 
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arancel con la reducción del 90 por ciento es de 2,40 euros. Este es el criterio seguido por 
la Dirección General de los Registros y del Notariado y por la Sentencia del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Madrid de 24 de junio de 2010.

Tercero. Notas afección. La exención de las cancelaciones regulada en el artícu-
 lo 45-I-B-18 del Real Decreto Legislativo 1/1993 no depende para su definitiva efectividad 
de ningún ulterior requisito que justifique tal nota registral de afección. En consecuencia, la 
nota ha sido practicada indebida e innecesariamente y el coste de asientos innecesarios y no 
rogados no puede repercutirse en el usuario.

En virtud de todo ello solicita la admisión de la impugnación y que se rectifique la 
minuta.

II

Don ....., Registrador de la Propiedad de Lliria, emite el correspondiente informe que 
tiene entrada en el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España el 
día 30 de marzo de 2011.

En dicho informe el Registrador manifiesta:

Primero. Respecto del primer punto recurrido reconoce el Registrador que no está 
bien explicitado los diversos conceptos incluidos bajo el epígrafe asiento de presentación 
que si se desglosa se refiere a lo siguiente: 

– 1.º Asiento de presentación 6 euros, Arancel 1.
– 2.º Otras certificaciones que son la remisión al Notario autorizante y que presenta 

telemáticamente la decisión de practicar el asiento de presentación y que va con la firma 
electrónica del Registrador, lo que supone 6 euros [Arancel 4.1.e)].

– 3.º La aportación de la copia de papel juntamente con el impreso de la autoliquida-
ción, lo que comporta una nota al margen del asiento de presentación y que conlleva conse-
cuencias jurídicas modificativas de la situación jurídica, que le ha sido previamente 
anunciada al presentante mediante la correspondiente notificación practicada por vía tele-
mática (Arancel 3.1).

Segundo. En cuanto al segundo punto, cancelación de hipoteca, indica el Registrador 
que el artícu  lo 10 de la Ley 41/2007 se ocupa solamente de la cancelación subrogatoria. Y es 
a ésta a la que, en su caso, habría que aplicar la bonificación sobre la base del crédito que 
quedase por satisfacer, como así lo refleja el propio artículo. No tiene, a su juicio, sentido 
aplicar este concepto a la cancelación de cualquier préstamo hipotecario cuya base es lógi-
camente «cero» dado que se ha satisfecho de ordinario íntegramente el crédito. El sentido 
del artícu  lo 10 está pensado para la extinción por pago en la parte del crédito existente res-
pecto de la entidad subrogada, de ahí que presuma la existencia de ese importe, que debe 
acreditarse a través de la correspondiente certificación bancaria. Desde el punto de vista 
económico hay una extinción por pago del crédito. Desde el punto de vista hipotecario 
solamente hay una subrogación en el crédito hipotecario que implica una cancelación del 
derecho de su hipoteca para la entidad subrogada.

El Registrador añade que cuando el legislador ha querido modificar los aranceles regis-
trales lo ha hecho expresamente y en la misma Ley de 2007, en la disposición adicional 1.ª 
punto 9, para el caso de la hipoteca inversa. 

Tercero. Respecto de la extensión de la nota de afección fiscal al asiento de cancela-
ción de hipoteca, cita el Registrador lo dispuesto en el artícu  lo 122 del Reglamento del 
Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados. Y ello ha de 
completarse con lo dispuesto en los artículos 589 y 591 del Reglamento Hipotecario, en los 
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que resumidamente se expone que aunque los asientos sean practicados de oficio, ello no 
exime el pago de los honorarios conforme el Arancel, número 3.3.

Por lo expuesto, el Registrador se ratifica en la minuta presentada.

III

Por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España se dio traslado 
de dicho informe a don ....., para que alegase cuanto estimara conveniente sin que hasta la 
fecha de la Resolución se hubiese recibido escrito alguno.

IV

Por Resolución de 17 de mayo de 2011, la Junta de Gobierno del Colegio de Registra-
dores de la Propiedad y Mercantiles de España acordó estimar parcialmente el recurso 
interpuesto.

V

Contra dicha Resolución don ....., mediante escrito de 6 de junio de 2011 que tuvo 
entrada en el Registro General del Ministerio de Justicia el día 14 de junio de 2011, inter-
puso recurso de apelación. En dicho escrito reitera su discrepancia en cuanto a los con-
ceptos presentación telemática, cancelación de hipoteca y notas afección como ya hizo 
con motivo de la impugnación de la minuta ante el Colegio de Registradores de la Propie-
dad y Mercantiles de España y que ha sido recogido en el primero de los hechos de esta 
Resolución.

VI

Recibido el anterior escrito de interposición del recurso, la Dirección General de los 
Registros y del Notariado solicitó el preceptivo informe y los antecedentes al Colegio de 
Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España que tiene entrada en ese Centro 
Directivo el día 5 de julio de 2011. Considera el Colegio de Registradores que el recurso 
debe desestimarse en base a los argumentos recogidos en la Resolución objeto del presente 
recurso.

VII

Conforme al artícu  lo 112 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se da tras-
lado del recurso a don ....., Registrador de la Propiedad de Lliria, para que en el plazo de 10 
días alegue cuanto estime procedente.

Mediante escrito de 29 de junio de 2011, que tiene entrada en el Registro General del 
Ministerio de Justicia el día 4 de julio de 2011, el Registrador se ratifica íntegramente en la 
nota de honorarios extendida en su día y que consta en el expediente. También suscribe en 
su integridad las razones justificativas de la citada nota, que constan en el expediente en el 
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escrito dirigido al Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España con 
motivo de la impugnación de la minuta.

Asimismo, considera la Resolución de 17 de mayo de 2011, objeto ahora de apelación, 
conforme a derecho en cuanto a los fundamentos jurídicos alegados, aunque no en cuanto 
al fallo emitido en relación al punto segundo recurrido relativo a los aranceles por cancela-
ción de hipotecas.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos, el Real Decreto 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se 
aprueba el Arancel de los Registradores de la Propiedad; Instrucción de 22 de 
mayo de 2002, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por 
la que se convierten a euros los Aranceles de los Notarios y Registradores de 
la Propiedad; los artículos 223 y 248 de la Ley Hipotecaria; el artícu  lo 112.2 
de la Ley  24/2001, de  27 de diciembre, según redacción dada por la 
Ley 24/2005, de 18 de noviembre; el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994, según redac-
ción dada por el artícu  lo 10 de la Ley 41/2007, de 7 de diciembre; el artícu  lo 5 
del Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimonia-
les y Actos Jurídicos Documentados aprobado por Real Decreto Legisla-
tivo 1/1993, de 24 de septiembre; el artícu  lo 122 del Reglamento del Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados apro-
bado por Real Decreto 828/1995, de 29 de mayo; la Ley 2/1994, de 30 de 
marzo, sobre subrogación y modificación de préstamos hipotecarios; la 
Ley 41/2007, de 7 de diciembre; el Real Decreto-ley 8/2010, de 20 de mayo; 
el Real Decreto 1612/2011, de 14 de noviembre y el Real Decreto-ley 18/2012, 
de 11 de mayo. Los artículos 3.1 y 1860 del Código Civil; 82, 122 y 144 de la 
Ley Hipotecaria; 240 y 611 de su Reglamento; y 688 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil; las Sentencias del Tribunal Supremo de la Sala de lo Conten-
cioso Administrativo de 23 de enero de 1973, 16 de diciembre de 1982, 3 de 
junio de 1999 y de la Sala de lo Civil de 15 de marzo de 1983; las Resolucio-
nes de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 23 de junio 
de 1997, 13 de enero de 1982, 24 de mayo de 1996, 30 de septiembre de 1996, 
10 de febrero de 1997, 29 de julio de 1999, 9 de noviembre de 1999, 13 de 
diciembre de 1999, 24 de enero de 2001, 26 de mayo de 2001, 14 de septiem-
bre de 2001, 30 de octubre de 2001, 20 de febrero de 2002, 6 de mayo 
de 2002, 20 de mayo de 2002, 17 de octubre de 2002, 10 de marzo de 2003, 
8 de enero de 2009, 12 de marzo de 2009, 29 y 30 de abril de 2009, 6, 7, 8 
y 19 de mayo de 2009, 4 de noviembre de 2009 y 30 de diciembre de 2009, 
28 de enero de 2010, 20 de octubre de 2010 y 22 de noviembre de 2010 y las 
Sentencias del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Octava, 
de 24 de junio de 2010 y de la Sección Sexta de 23 y 27 de febrero de 2012.
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Primero. De conformidad con la Resolución de la Subsecretaría de Justi-
cia de fecha 25 de julio de 2012, la competencia para resolver el presente 
recurso corresponde al Subsecretario de Justicia al haber avocado la compe-
tencia del Director General de los Registros y del Notariado, quien solicitó 
abstenerse de intervenir en el procedimiento al haber participado en la adop-
ción de la Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de 
la Propiedad y Mercantiles de España de 17 de mayo de 2011, objeto del pre-
sente recurso. 

La Resolución del Subsecretario de Justicia de fecha 25 de julio 2012, 
que recoge el acuerdo motivado de la avocación, fue comunicada a los inte-
resados en el procedimiento, con anterioridad a la resolución del presente 
recurso.

Segundo. Es objeto de esta apelación la forma de minutar la presentación 
de una escritura de cancelación de hipoteca efectuada telemáticamente, la 
cancelación misma y la nota marginal de afección al Impuesto sobre Transmi-
siones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados. 

Tercero. Entrando en el primero de los motivos de impugnación, ha de 
partirse de que el asiento de presentación de cualquier título en el Registro 
–sea esa presentación telemática, por correo postal o presencial– devenga los 
honorarios marcados por el número 1 del Arancel, cualquiera que sean los 
documentos complementarios que acompañen al título principal y las notas 
marginales que se originen, incluida en su momento la nota de inscripción o, 
en caso de defectos, la nota de suspensión o denegación. 

Ahora bien, no es menos cierto que el artícu  lo 112.2 de la Ley 24/2001, 
redacción dada por la Ley 24/2005, dispone que «en tales casos –se refiere a 
los de remisión telemática de la escritura desde la Notaría, que es lo aconte-
cido en este caso– el Registrador de la Propiedad, Mercantil o de Bienes 
Muebles comunicará al Notario autorizante, o a su sucesor en el protocolo, 
por vía telemática y con firma electrónica reconocida del mismo, tanto la 
práctica del asiento de presentación como, en su caso, la denegación del 
mismo, la nota de calificación y la realización de la inscripción, anotación 
preventiva, cancelación o nota marginal que corresponda, con arreglo a los 
principios de la legislación registral». Si de estas comunicaciones, la nota de 
calificación y la realización de la inscripción u operación registral practicada 
están incluidas en el número 1 del Arancel por aplicación de sus términos 
literales, no lo están, por el contrario, ni la comunicación de la práctica del 
asiento de presentación ni, en su caso, la denegación del mismo, actuaciones 
éstas que, dado que se practican con la firma electrónica del Registrador y, 
por tanto, bajo su responsabilidad, merecen ser consideradas como verdade-
ras certificaciones pues encajan sin dificultad en los supuestos del artícu-
 lo 223 y siguientes de la Ley Hipotecaria, razón por la cual han de minutarse 
conforme al número 4.1.e) del Arancel, devengando los honorarios formula-
dos por el Registrador. 



726 SISTEMA REGISTRAL

Ello justificaría la percepción de 6,01 € por el asiento de presentación 
más 6,01 € por la certificación de éste, pero advirtiendo al Registrador que, 
formalmente, esta segunda percepción debe ampararse en el número 4.1.e) del 
Arancel y no dentro del número 1. En cambio, lo que no puede sostenerse, 
como pretende el Registrador, es una percepción adicional de 3 € por la nota 
al margen del asiento de presentación indicativa de que se ha aportado otra 
copia autorizada de la misma escritura en soporte papel pues esta nota está 
incluida en «las notas marginales que se originen» que expresamente prevé el 
número 1 del Arancel. El Colegio de Registradores, sin embargo, argumen-
tando con aplicar la prohibición de la reformatio in peius, sostiene que, dado 
que la nota que también ha de ponerse al pie de la copia en soporte papel 
puede devengar 6,01 € por ser otra certificación amparable en el número 4.1.e) 
del Arancel, desestima íntegramente el recurso en cuanto a este primer punto, 
pero no es esto lo sostenido por el Registrador en su informe y el Colegio no 
puede enmendar lo dicho por éste para la percepción adicional de los 3,01 €, 
razón por la cual ha de estimarse en este concreto extremo la apelación del 
recurrente, ordenando al Registrador que en la nueva minuta suprima 
esos 3,01 € por una nota marginal que no es minutable.

Cuarto. La segunda de las cuestiones planteadas es la referida a la cance-
lación de hipoteca. En primer lugar debe hacerse mención a las normas apli-
cables y su periodo de vigencia.

Al tiempo de la Resolución del presente Recurso de Honorarios, se ha dic-
tado el Real Decreto-ley 18/2012, de 11 de mayo, sobre saneamiento y venta 
de los activos inmobiliarios del sector financiero. 

Como expresa la Exposición de Motivos del citado Real Decreto-ley: 
«Finalmente, se moderan los aranceles notariales y registrales que serán de 
aplicación en los supuestos de traspasos de activos financieros o inmobiliarios 
como consecuencia de operaciones de saneamiento y reestructuración de enti-
dades financieras. En definitiva, las medidas previstas en este Real Decreto-
ley y, en concreto, las exigencias adicionales de provisiones, vienen a reforzar 
la solvencia del sector financiero y a sanear sus balances. Esto fortalecerá la 
credibilidad en nuestro sistema financiero en el actual contexto, lo que a su 
vez contribuirá a la estabilidad financiera no sólo en el sector, sino del con-
junto de la economía nacional. Es por ello que la adopción de tales medidas 
exige acudir al procedimiento del Real Decreto-ley, cumpliéndose los requisi-
tos del artícu  lo 86 de la Constitución Española en cuanto a su extraordinaria y 
urgente necesidad».

De esta manera es imprescindible distinguir dos claros periodos a los que 
son aplicables normas diferentes: antes y después de la entrada en vigor del 
Real Decreto-ley 18/2012, de 11 de mayo. 

La vigencia la define la propia norma, en su disposición adicional 2.ª in 
fine: «Esta disposición se aplicará respecto de todas las inscripciones practi-
cadas y escrituras autorizadas a partir de la entrada en vigor de este Real 
Decreto-ley».
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Y en su disposición final 8.ª «Entrada en vigor. El presente Real Decreto-
ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el “Boletín Oficial del 
Estado”». Tomando en consideración que el Real Decreto-ley fue publicado 
en el «Boletín Oficial del Estado» de 12 de mayo de 2012, resulta evidente 
que tal norma sólo será aplicable a las inscripciones practicadas a partir del 
día 12 de mayo de 2012, fecha de la entrada en vigor del Real Decreto-ley 
(disposición final 8.ª); pero no a las practicadas con anterioridad a esa fecha. 

El presente recurso de apelación se refiere a la minutación de una cancela-
ción de hipoteca practicada con anterioridad a la entrada en vigor de este 
último Real Decreto-ley por lo que debemos atender a la normativa vigente en 
dicho momento sin perjuicio de la naturaleza interpretativa del Real 
Decreto 1612/2011, de 14 de noviembre.

Quinto. Naturaleza interpretativa del Real Decreto 1612/2011, de 14 de 
noviembre.

Debe entrarse a valorar el alcance del Real Decreto 1612/2011, con rela-
ción a los supuestos anteriores a la entrada en vigor del mismo.

Resulta evidente la intención manifestada en la Exposición de Motivos del 
Real Decreto 1612/2011, de 14 de noviembre. Así, dice literalmente:

«El presente Real Decreto viene a coordinar en los Reales Decretos que 
específicamente regulan los aranceles aplicables por Notarios y Registradores 
las diversas modificaciones operadas por la Ley en los últimos años y cuya 
aplicación ha dado lugar a diversas dudas interpretativas. En este sentido, en 
primer término se incorpora a la normativa sobre aranceles notariales y regis-
trales las previsiones contenidas en el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994, según la 
redacción dada por la Ley 41/2007. El objetivo de dicha incorporación es 
dotar de claridad al sistema arancelario en aquellas operaciones que pueden 
tener una especial incidencia en el mercado hipotecario y en la financiación 
de empresas y particulares, evitando la disparidad de interpretaciones que, en 
ocasiones se han producido…

Por otro lado, se pretende aclarar las dudas que ha suscitado la aplicación 
de la rebaja del 5 por 100 en los aranceles notariales y registrales prevista por 
el Real Decreto-ley 8/2010, de 20 de mayo… pero a la que en estos momentos 
se le debe dar uniformidad en lo que respecta a su aplicación…»

El carácter interpretativo e integrador de las normas anteriores al Real 
Decreto 1612/2011 resulta claramente tanto de la letra como de su espíritu. 

Así el artícu  lo 3.1 del Código Civil señala: «Las normas se interpretarán 
según el sentido propio de sus palabras, en relación con el contexto, los antece-
dentes históricos y legislativos, y la realidad social del tiempo en que han de ser 
aplicadas, atendiendo fundamentalmente al espíritu y finalidad de aquéllas.»

Baste citar dos de las muchas Sentencias del Tribunal Supremo que avalan 
la tesis expuesta:

– La Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo, de 16 de diciembre de 1982, señala: CDO.: «…según se proclama en 
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su Exposición de Motivos, la cual sirve de instrumento inapreciable para la 
interpretación auténtica de la mens legis, según una constante jurisprudencia 
–SS. 9 noviembre 1961, 9 febrero 1962, 11 noviembre 1965, entre otras 
muchas–».

– La Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Civil, de 15 de marzo 
de 1983 indica:

«Atendidos tanto los criterios sobre hermenéutica de las mismas conteni-
das en el apartado 1 del artícu  lo 3 del Código Civil, como los que ya fueron 
constantes en una reiterada jurisprudencia de esta Sala donde se declara “que 
la interpretación de los preceptos positivos –S. de 24 enero 1970– debe ser 
obtenida, como proclama la sentencia de 14 octubre 1965, no sólo de la letra 
estricta del texto legal, sino teniendo en cuenta su sentido lógico –que busca el 
espíritu y sentido, así como la finalidad de la Ley, al modo como ya dijo esta 
Sala, en las sentencias de 26 noviembre 1929, 27 junio 1941, 5 junio 1945 
y 27 noviembre 1947– y su ponderación sistemática que obliga a considerar el 
ordenamiento jurídico como un todo orgánico –como también dijo esta Sala 
en las SS. de 14 junio 1944, 25 enero 1945 y 22 noviembre 1956 entre otras–”, 
teniendo particular relieve lo expresado en la citada sentencia de 26 noviem-
bre 1929, al decir que “si la justicia ha de administrarse recta y cumplidamente, 
no ha de atenderse tanto a la observancia estricta y literal del texto del pre-
cepto legal como a su indudable espíritu, recto sentido y verdadera finalidad”, 
ya que la disposición legal debe, ante todo, responder al fin supremo de la 
justicia, el cual “únicamente puede estimarse debida y razonablemente cum-
plido cuando el precepto se aplica en forma tal que permita, usándose por el 
Juzgador de una adecuada y justa flexibilidad de criterio, acomodarse a las 
circunstancias del caso”.»

Tal carácter interpretativo es reconocido expresamente por las Sentencias 
del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Sexta, de 23 y 27 de 
febrero de 2012. Según la dicción literal de la primera de ellas:

«En resumen puede decirse que si bien el Real Decreto 1412/2011 al ser 
un Real Decreto y no una Ley carece de la jerarquía normativa propia de 
ésta como lo es la 41/2007, sin embargo viene a ser un factor más a tener 
más en consideración para interpretar la norma en cuestión aplicable en el 
presente proceso y que confirma, en definitiva, el criterio expuesto, habiendo 
sido recurrido en casación por el Colegio de Registradores de la Propiedad y 
Mercantiles de España contra este Real Decreto haciendo particular inci-
dencia en la expresión incluida en el artícu  lo 2, apartado 1 a la que nos 
hemos referido.» 

La consecuencia inmediata de lo expuesto es que todos los recursos de 
honorarios en tramitación, que hayan sido interpuestos en plazo, en aquella 
materia que recoge el Real Decreto 1612/2011, deberán ser resueltos apli-
cando el criterio en él recogido. 
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Sexto. Cancelación de hipoteca.
La cuestión presente es la forma de minutar el asiento de cancelación deri-

vado de una escritura de cancelación total de hipoteca, practicado –el asiento– 
con anterioridad a la publicación del Real Decreto 1612/2011.

No se oculta que la minutación de la cancelación de las hipotecas ha sido 
objeto de diversas interpretaciones incluso por la Dirección General de los 
Registros y del Notariado. Planteada la cuestión ante los Tribunales las dos 
recientes Sentencias del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección 
Sexta, de 23 y 27 de febrero de 2012, se hacen eco de tal controversia. Así de 
la dicción de la primera de ellas:

«Esta referencia –se refiere a la expresión “el capital base pendiente de 
amortizar”–, sin añadir otra precisión en el precepto, ha propiciado una confu-
sión respecto de la auténtica voluntad del legislador que ha precisado de una 
interpretación integradora con la Exposición de Motivos de la Ley, prueba de 
lo cual son las impugnaciones de minutas de honorarios de Registradores rea-
lizadas conforme al criterio de la actora que han sido apoyadas por la Junta de 
Gobierno del Colegio y respaldadas durante años por la propia DGRN, apoyo 
y respaldo que permitieron continuar con esa interpretación jurídica funda-
mentada en normas legales, y que ha justificado la publicación del Real 
Decreto 1612/2011 posterior.»

Y: «Este Tribunal, pese a entender que la modificación operada en el 
artícu  lo 8 de la Ley 2/1994 por el artícu  lo 10 de la Ley 41/2007 permite llegar 
a esta conclusión tiene que poner de manifiesto, tal como ya ha hecho constar, 
que la redacción del artícu  lo no es la deseable en una norma que, para ser efi-
caz, debe exponer con claridad el supuesto de hecho en el que debe aplicarse 
y la consecuencia jurídica que se deriva de su aplicación. Sin embargo para 
interpretar adecuadamente este precepto ha sido preciso recurrir a la integra-
ción de todos aquellos factores de que se puede hacer uso para interpretar las 
normas, al objeto de despejar la confusión notable que ha generado al ser 
aplicado hasta el punto de que el criterio seguido por la propia DGRN hasta el 
momento de dictarse los actos recurridos era distinto y coincidente con el de 
la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores y con el aplicado por la 
actora».

Y de la segunda Sentencia:

«Es evidente que la redacción del artícu  lo no es la deseable para un presu-
puesto que debería exponer con claridad el supuesto de hecho para el que 
debe aplicarse y las consecuencias jurídicas de su aplicación.»

Centrado el planteamiento del problema, las Sentencias relacionadas lo 
resuelven de manera inequívoca. Citando el texto de la primera de ellas:

«Respecto de la dicción literal de la norma concreta a la que nos estamos 
refiriendo, la recurrente considera que el hecho de que la base para la determi-
nación del arancel sea el capital pendiente de amortizar es un obstáculo para 
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entender que dicho artícu  lo sea aplicable a la cancelación de hipoteca aislada 
por haber pagado el deudor la totalidad del crédito garantizado con la misma 
porque en esos casos el capital pendiente de amortizar sería cero. A este argu-
mento hay que contestar que el resto de los términos del artícu  lo es lo sufi-
cientemente claro al incluir subrogación, novación modificativa y cancelación, 
de los créditos o préstamos hipotecarios como para que la mera referencia a la 
determinación de la base carezca de virtualidad suficiente para excluir de su 
aplicación a la cancelación de hipotecas en que no haya capital pendiente de 
amortizar máxime cuando el número 2 del Real Decreto 1427/1989 también 
utiliza una fórmula imprecisa en cuanto a la cantidad inicial al referirse a la 
cantidad a percibir por el Registrador en el supuesto de valor más bajo al decir 
“se percibirán las cantidades que fijan las siguientes escalas). Si el valor de la 
finca o derecho no excede de 6.010,12 euros 24,040484 euros”. De donde se 
desprende que no es la primera vez que, en una norma sobre aranceles, se uti-
liza una imprecisión numérica al establecer parámetros en la determinación 
de las cuantías»…

«En consecuencia, no cabe interpretar como mera declaración de intencio-
nes del legislador el párrafo relativo al Capítulo en que está incardinado el que 
modifica el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994 sino más bien es la sintética explica-
ción de lo acordado en dicho artículo, es decir, la generalización de la bonifi-
cación del arancel previsto en el Real Decreto 1427/1989 sobre la base del 
capital pendiente de amortizar, sea éste el que sea, incluyendo el supuesto en 
que la cuantía del capital sea cero, a todo tipo de operaciones»…

«En conclusión y en base a esa interpretación integradora, comenzando 
por el final de del propio artículo, habría que tomar como base la cifra del 
capital pendiente de amortizar con una reducción del 90% y aplicarle a esa 
cantidad resultante el arancel previsto en el Anexo I del Real Decreto 1427/1989 
para la inscripción solicitada (con la modificación de la base) de tal forma que 
correspondiéndole la base comprensiva del mínimo valor a 6.010,12 euros la 
cantidad por Honorarios sería de 24,04 euros fijando unos tramos de exceso a 
partir de aquélla cifra a la que se asigna una cantidad de euros por cada 1.000 
euros que sobrepase, que resulta ser la regla básica sobre la que se opera para 
determinar el arancel»…

«En consecuencia, una vez determinada la base que es el capital pendiente 
de amortizar, y aplicando las normas reflejadas en el número 2 del Real 
Decreto 1427/1989 a la cantidad que resulte, se aplica el 90% de bonificación. 
Cuando no hay cantidad base se ha de aplicar la cantidad mínima de 24,04 
euros prevista para los valores inferiores de derechos o fincas fijados en la 
norma indicada que establecen un límite por debajo del cual no cabe fijar can-
tidad alguna»…

«Así pues, concluyendo, hay que decir que, en el presente caso no habiendo 
capital pendiente de amortizar, la cantidad por honorarios debió fijarse 
en 24,04 euros.» 
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Y de la segunda:

«Pues bien, siendo tan claro el tenor literal de la norma, como hemos 
expuesto, no se desvirtúa la conclusión que de él se extrae por una supuesta 
contradicción o imposibilidad legal, es decir por el hecho de que en la cance-
lación de un préstamo hipotecario por pago total, el capital pendiente de 
amortizar –que se tomará por mandato legal como base para el cálculo del 
arancel– tenga valor cero, pues ello –pese a la poco afortunada redacción nor-
mativa– no resulta jurídicamente insostenible como se quiere hacer ver en la 
demanda, ya que cuando un préstamo (o crédito) hipotecario se paga total-
mente –y media carta de pago del acreedor hipotecario– se extingue todo el 
contrato de préstamo (o crédito), según el artícu  lo 1156 del Código Civil, y ya 
no existe ningún capital pendiente de ninguna cuantía, lo que es lo mismo que 
decir que el capital es cero. Y a efectos arancelarios de los Registradores y por 
el exclusivo mandato de la Ley se ha de considerar y tener en cuenta el con-
cepto capital pendiente del mismo, lo cual no es un contrasentido jurídico 
pues resulta perfectamente factible hablar de capital pendiente de un préstamo 
equivalente a cero, cuando el prestatario lo ha devuelto totalmente al presta-
mista, y ha cumplido todas sus obligaciones accesorias en su caso (arts. 1740 
y 1753 del Código Civil).»

«Por tanto el cálculo de los honorarios registrales de estas cancelaciones 
ha de efectuarse así:

1) Sin importar que haya o no amortización anticipada o que el capital 
fuese cero, se tomará como base previa la cifra del capital del préstamo o cré-
dito pendiente de amortizar, reduciéndola en un 90%, lo que conduce a una 
base final cero, dado que las operaciones matemáticas con el cero no son 
imposibles aunque siempre den cero; resultado sobre el que se ha de aplicar el 
Arancel que se ha de cuantificar teóricamente sólo sobre el 10% del referido 
capital pendiente.

2) Y sobre esa base final del 10% del capital pendiente de amortizar (en 
este caso cero), se aplicarían los aranceles correspondientes al número 2 del 
Real Decreto 1789/1989, sin practicar ya ninguna reducción a la cantidad 
resultante de esta última operación o cantidad arancelaria, en virtud de la 
Ley 2/1994 reformada….

Como hemos dejado señalado, no supone obstáculo alguno para ello el que 
se trate de un valor cero el del capital pendiente de amortizar del préstamo, 
pues es perfectamente posible calcular el 90% de cero, que es también cero, 
con lo que el 10% restante de la base previa, sería igualmente cero. Es decir 
no hay cantidad base, y se ha de aplicar la cantidad mínima de 24,04 euros 
prevista para los valores inferiores de derechos o de fincas». 

Por lo tanto, en el caso presente, debe rectificarse la minuta aplicando por 
el concepto de cancelación de hipoteca la cantidad de 24,040484 euros.

Séptimo. Rebaja del 5% prevista en el Real Decreto-ley 8/2010, de 20 de 
mayo. Mínimo aplicable.
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La siguiente cuestión es si la rebaja del 5 por ciento a que se refiere el 
último párrafo del apartado  1 del número  2 del Anexo I del Real 
Decreto  1427/1989, de  17 de noviembre, debe aplicarse al mínimo 
de 24,040484 euros que se prevé en el párrafo anterior. 

De nuevo la solución debe encontrarse en el carácter interpretativo del 
Real Decreto 1612/2011. La literalidad del penúltimo párrafo es: «en todo 
caso, el arancel global aplicable regulado en el número 2 del arancel no podrá 
superar los 2.181, 673939 euros ni ser inferior a 24,040484 euros».

La expresión «en todo caso» debe interpretarse según el sentido literal de 
las palabras. (art. 3.1 del Código Civil). 

Ello es conforme con la Exposición de Motivos del texto original del Real 
Decreto 1427/1989. Así:

«1. Cobertura de gasto.–De conformidad con lo dispuesto en el apar-
tado 2 de la disposición adicional 3.ª de la Ley de Tasas y Precios Públicos, 
según el cual, “los Aranceles se determinarán a un nivel que permita la cober-
tura de los gastos de funcionamiento y conservación de las oficinas en que se 
realicen las actividades o servicios de los funcionarios, incluida su retribución 
profesional”, se han adaptado los derechos arancelarios a los incrementos 
experimentados por los costes de personal y material desde la fecha de entrada 
en vigor del Arancel anterior. Asimismo se han hecho las previsiones necesa-
rias para la ejecución del Plan General de Informatización de los Registros.»

La tesis expuesta concuerda con la lógica de las distintas redacciones que 
ha ido teniendo en este punto el Real Decreto de 1989. 

La inicial redacción, vigente hasta el 21 de diciembre de 1996, no contenía 
una declaración semejante a la que ahora se estudia. Simplemente establecía 
una primera escala, hasta 1.000.000 de pesetas que devengaba unos honora-
rios de 4.000 pesetas. No se alteró esta redacción en las modificaciones intro-
ducidas por el Real Decreto 2616/1996, de 20 de diciembre, ni por el Real 
Decreto-ley 6/2000, de 23 de junio, ni por la Instrucción de 14 de diciembre 
de 2001, ni por la Instrucción de 22 de mayo de 2002. En el Real Decreto-
ley 8/2010, de 20 de mayo, se añade, al final del número 2.1 un tope máximo, 
pero no uno mínimo: «En todo caso, el arancel global aplicable regulado en el 
número 2 del arancel no podrá superar los 2.181,673939 euros».

Por fin el Real Decreto 1612/2011 introduce un segundo inciso, por con-
gruencia de materia, en el mismo párrafo que regulaba el tope máximo «En 
todo caso, el arancel global aplicable regulado en el número 2 del arancel no 
podrá superar los 2.181,673939 euros ni ser inferior a 24,040484 euros».

No cabe duda de que el Real Decreto, podría haber omitido cualquier refe-
rencia a tal cuestión. Sin embargo su redacción no ignora que precisamente 
ese extremo estaba siendo objeto de discusión en la Dirección General de los 
Registros y del Notariado y ante los tribunales. De nuevo, el Real 
Decreto 1611/2011 no elude la solución del problema. Así en el propósito que 
se deduce del repetido Real Decreto, y que ya ha quedado expuesto en los 
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Fundamentos de Derecho precedentes, resuelve la controversia de forma 
clara: establece un mínimo por inscripción, anotación o cancelación de cada 
finca o derecho de 24,040484 euros.

Con ello el Real Decreto no hace más que recoger el asentado y tradicional 
criterio establecido por la Dirección General de los Registros y del Notariado, 
sólo puesto en cuestión de modo indeciso en una época más reciente. Cabe 
citar, entre otras, la Resolución de 20 de mayo de 2002, que resolvía este 
punto como algo que no requería excesivo discurso, por la claridad que se 
deducía del propio arancel. Y en el mismo sentido las Resoluciones de 6 de 
mayo de 2002 y 17 de octubre de 2002. 

Por otro lado el principio de que tanto en materia tributaria como arancela-
ria las exenciones, reducciones, o bonificaciones, por su carácter de excep-
ción, sólo deben admitirse cuando se encuentren clara y expresamente 
consignadas en las respectivas disposiciones, sin que puedan en ningún caso 
interpretarse ni aplicarse de manera extensiva, deductiva o analógicamente, 
sino que han de serlo en sentido absolutamente riguroso y restrictivo, se 
encuentra recogido en la Sentencia del Tribunal Supremo de 23 de enero 
de 1973; y entre otras, en las Resoluciones de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado de 13 de enero de 1982, 24 de mayo de 1996, 29 de 
julio de 1999, 13 de diciembre de 1999 y 10 de marzo de 2003.

En conclusión no procede aplicar la rebaja del 5 por ciento a que se refiere 
el último párrafo del apartado  1 del número  2 del Anexo I del Real 
Decreto 1427/1989, de 17 de noviembre, al mínimo de 24,040484 euros. 

La Sentencia tantas veces citada del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid, Sección Sexta, de 23 de febrero de 2012, así lo reconoce en varios de 
sus Fundamentos Jurídicos:

– «En consecuencia, una vez determinada la base que es el capital pen-
diente de amortizar, y aplicando las normas reflejadas en el número 2 del Real 
Decreto 1427/1989 a la cantidad que resulte, se aplica el 90% de bonificación. 
Cuando no hay cantidad base se ha de aplicar la cantidad mínima de 24,04 
euros prevista para los valores inferiores de derechos o fincas fijados en la 
norma indicada que establecen un límite por debajo del cual no cabe fijar can-
tidad alguna. Así se desprende de la dicción literal del precepto que establece 
una cantidad fija a todos los valores posibles incluidos en un límite máximo lo 
que significa que tal cantidad fija no puede experimentar variación alguna y 
del hecho de que, a continuación de los respectivos importes de los aranceles 
a consecuencia de los diferentes valores de derechos y fincas, establece un 
valor máximo del arancel a percibir en cualquier caso lo que pone en eviden-
cia la voluntad del legislador de fijar un mínimo y un máximo de cantidad a 
percibir en concepto de arancel»… y 

– «El segundo párrafo del mismo número del artícu  lo que sería aplicable 
al presente caso deja claro que la cantidad mínima exigible como arancel es 
de 24,04 euros, por lo que no procede exigir la cantidad a que se hizo referen-
cia en el acto administrativo de la DGRN». 
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Y la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Sexta, 
de 27 de febrero de 2012:

«A continuación, nos remitiremos a los honorarios mínimos de los Regis-
tradores de la Propiedad que fueron fijados en el Real Decreto 1427/1989 
en 4.000 pesetas o su equivalente en 24,04 euros, sin que desde entonces 
hayan experimentado actualización alguna, y son aplicables cuando el valor 
de la finca o derecho, que se inscriba, anote, o cancele, tenga un valor que no 
exceda de 6.010,12 euros, y por tanto aunque su valor sea cero o incluso tenga 
un valor negativo si ello es posible.

Sobre estos aranceles u honorarios mínimos ya no se aplica la reducción 
del 90% como sí lo hacen incorrectamente las Resoluciones de la Dirección 
General recurridas y la Sentencia indicada de la Sección 8.ª, pues el resultado 
obtenido iría claramente contra el artícu  lo 2 del Real Decreto 1427/1989 que 
fija niveles de arancel para los Registradores en escalas crecientes, y sobre 
todo contra el Real Decreto 1612/2011 que fija un arancel mínimo en todo 
caso de 24,04 euros. 

Sorprendentemente la Resoluciones de la DGRN posteriores de 20 de 
octubre de 2010 y de 22 de noviembre de 2010 entienden –como esta sala– 
que la reducción se hace sobre la base o capital pendiente de amortizar. …

e) Como ya se decía en la Exposición de Motivos del preámbulo del Real 
Decreto 1427/1989 la razón de ser de esta cuantía mínima de 24,04 euros se 
basa en el principio de cobertura de gastos de las oficinas de los Registradores 
de la Propiedad. Principio ratificado en varias Resoluciones de la Dirección 
General –DGRN– (entre ellas en la de 8 de enero y 30 de julio de 2009, y en 
las anteriores de 17 de octubre de 2002 y de 23 de julio de 2003) y que se 
avala en el último y por ahora definitivo Real Decreto 1612/2011». 

Octavo. Por lo que respecta a las afecciones fiscales cuando el docu-
mento presentado a inscripción no lleva nota de la oficina liquidadora compe-
tente de que la autoliquidación ha sido elevada a definitiva tras el oportuno 
expediente, están previstas –si el documento contiene un acto sujeto al 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documenta-
dos, aunque el contribuyente haya alegado una exención objetiva– no por el 
artícu  lo 5 del Texto Refundido del Impuesto sino por el artícu  lo 122, aparta-
dos 3 y 4, del Reglamento de dicho impuesto, de forma que el Registrador, 
aunque en su práctica deba proceder de oficio, puede minutarlas conforme al 
número 3.3 del Arancel. Al respecto cabe citar las Resoluciones de esta Direc-
ción General de 10 de febrero de 2009 y 16 de marzo de 2010. Procede, por 
tanto, confirmar en este extremo lo decidido por el Colegio de Registradores 
por sus propios argumentos, desestimando la apelación del recurrente.

En base a todas las consideraciones y fundamentos de derecho menciona-
dos, esta Subsecretaría, resuelve:

Primero. Estimar parcialmente el recurso interpuesto por don ....., contra 
la Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Pro-
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piedad y Mercantiles de España de 17 de mayo de 2011, debiendo el Registra-
dor rectificar la minuta en los términos expresados en los Fundamentos de 
Derecho anteriores.

Segundo. Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar 
desde el día siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación.

Madrid, 2 de agosto de 2012.–Firmado: El Subsecretario de Justicia, Juan 
Bravo Rivera.

Resolución de 2 de agosto de 2012 (42.ª)

Resolución de 2 de agosto de 2012, de la Subsecretaría de Justicia, por la que se resuelve 
el recurso de apelación de honorarios interpuesto por don ....., Registrador de la Propiedad 
de Massamagrell, contra la Resolución de 23 de mayo de 2011 de la Junta de Gobierno del 
Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España.

Don ....., Registrador de la Propiedad de Massamagrell, ha interpuesto recurso de apela-
ción de honorarios contra la Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de Registrado-
res de la Propiedad y Mercantiles de España de 23 de mayo de 2011, por la que se estima el 
recurso de honorarios interpuesto por don ....., en nombre y representación de «Jecar-
trans, S.L.», contra minuta girada por el Registro de la Propiedad de Massamagrell.

HECHOS

I

Por escrito de 10 de febrero de 2011, presentado en la Dirección General de los Regis-
tros y del Notariado el día 15 de febrero de 2011 y que tuvo entrada en el Colegio de Regis-
tradores de la Propiedad y Mercantiles de España el día 7 de marzo de 2011, don ....., en 
nombre y representación de «Jecartrans,  S.L.», impugna minuta  391 por importe 
de 127,65 euros, expedida por el Registro de la Propiedad de Massamagrell.

El recurrente señala en su escrito que impugna la citada minuta por inaplicación de la 
bonificación aplicable a la base arancelaria de una cancelación de hipoteca. La citada 
minuta no toma como base «la cifra del capital pendiente de amortizar, con una reducción 
del 905 sino la cifra de responsabilidad hipotecaria.

II

Don ....., Registrador de la Propiedad de Massamagrell, emite el correspondiente 
informe que tiene entrada en el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de 
España el día 25 de marzo de 2011.
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En dicho informe el Registrador manifiesta que resulta claramente que la hipoteca se 
cancela por causa de pago de la deuda garantizada, sin que se derive de un proceso de 
subrogación o novación modificativa de la hipoteca, bien formalizada en la propia escritura 
cancelatoria o bien resultante de otra escritura posterior de constitución de hipoteca, sujeta 
a condiciones financieras más favorables para el deudor, sea con el acreedor primitivo o con 
un nuevo acreedor. Por ello no se encuentra dentro del ámbito de aplicación de la 
Ley 41/2007, de 7 de diciembre.

III

Por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España se dio traslado 
de dicho informe a don ....., para que alegase cuanto estimara conveniente, sin que hasta la 
fecha de la Resolución se hubiese recibido escrito alguno.

IV

Por Resolución de 23 de mayo de 2011, la Junta de Gobierno del Colegio de Registra-
dores de la Propiedad y Mercantiles de España acordó estimar el recurso interpuesto.

V

Contra dicha Resolución don ....., Registrador de la Propiedad de Massamagrell, 
mediante escrito de 13 de junio de 2011, que tuvo entrada en el Registro General del Minis-
terio de Justicia el día 16 de junio de 2011, interpuso recurso de apelación. 

El recurrente manifiesta que resulta claramente que la hipoteca se cancela por causa de 
pago de la deuda garantizada, sin que se derive de un proceso de subrogación o novación 
modificativa de la hipoteca, bien formalizada en la propia escritura cancelatoria o bien 
resultante de otra escritura posterior de constitución de hipoteca, sujeta a condiciones 
financieras más favorables para el deudor, sea con el acreedor primitivo o con un nuevo 
acreedor. Por ello no resulta de aplicación la bonificación prevista en el artícu  lo 8 de la 
Ley 2/1994.

Por ello, solicita la estimación del recurso y la confirmación de la minuta.

VI

Recibido el anterior escrito de interposición del recurso, la Dirección General de los 
Registros y del Notariado solicitó el preceptivo informe y los antecedentes al Colegio de 
Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España que tiene entrada en ese Centro 
Directivo el día 22 de julio de 2011. Considera el Colegio de Registradores que el recurso 
debe desestimarse en base a los argumentos recogidos en la Resolución objeto del presente 
recurso.

VII

Conforme al artícu  lo 112 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se da tras-
lado del recurso a don ....., para que en el plazo de 10 días alegue cuanto estime procedente, 
sin que hasta la fecha de la Resolución se haya recibido escrito alguno.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos: el Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se aprueba 
el Arancel de los Registradores de la Propiedad; Instrucción de 22 de mayo 
de 2002, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por la que se 
convierten a euros los Aranceles de los Notarios y Registradores de la Propie-
dad; el Real Decre  to 2616/1996, de 20 de diciembre; el Real Decre  to-ley 6/2000, 
de 23 de junio; la Instrucción de 14 de diciembre de 2001; la Ley 2/1994 de 30 
de marzo, sobre subrogación y modificación de préstamos hipotecarios; la 
Ley 41/2007, de 7 de diciembre; el Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 de mayo; el 
Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre y el Real Decre  to-ley 18/2012, 
de 11 de mayo. Los artícu  los 3.1 y 1860 del Código Civil; 82, 122 y 144 de la 
Ley Hipotecaria; 240 y 611 de su Reglamento; y 688 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil; las Sentencias del Tribunal Supremo de la Sala de lo Contencioso 
Administrativo de 23 de enero de 1973, 16 de diciembre de 1982, 3 de junio 
de 1999 y de la Sala de lo Civil de 15 de marzo de 1983; las Resoluciones de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 23 de junio de 1997, 13 
de enero de 1982, 24 de mayo de 1996, 30 de septiembre de 1996, 10 de febrero 
de 1997, 29 de julio de 1999, 9 de noviembre de 1999, 13 de diciembre 
de 1999, 24 de enero de 2001, 26 de mayo de 2001, 14 de septiembre de 2001, 30 
de octubre de 2001, 20 de febrero de 2002, 6 de mayo de 2002, 20 de mayo 
de 2002, 17 de octubre de 2002, 10 de marzo de 2003, 8 de enero de 2009, 12 de 
marzo de 2009, 29 y 30 de abril de 2009, 6, 7, 8 y 19 de mayo de 2009, 4 de 
noviembre de 2009 y 30 de diciembre de 2009, 28 de enero de 2010, 20 de octu-
bre de 2010 y 22 de noviembre de 2010 y las Sentencias del Tribunal Superior 
de Justicia de Madrid, Sección Octava, de 24 de junio de 2010 y de la Sección 
Sexta de 23 y 27 de febrero de 2012.

Primero. De conformidad con la Resolución de la Subsecretaría de Justi-
cia de fecha 25 de julio de 2012, la competencia para resolver el presente 
recurso corresponde al Subsecretario de Justicia al haber avocado la compe-
tencia del Director General de los Registros y del Notariado, quien solicitó 
abstenerse de intervenir en el procedimiento al haber participado en la adop-
ción de la Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de 
la Propiedad y Mercantiles de España de 23 de mayo de 2011, objeto del pre-
sente recurso. 

La Resolución del Subsecretario de Justicia de fecha 25 de julio 2012, que 
recoge el acuerdo motivado de la avocación, fue comunicada a los interesados 
en el procedimiento, con anterioridad a la resolución del presente recurso.

Segundo. Normas aplicables. Periodo de vigencia. 

Al tiempo de la Resolución del presente Recurso de Honorarios, se ha dic-
tado el Real Decre  to-ley 18/2012, de 11 de mayo, sobre saneamiento y venta 
de los activos inmobiliarios del sector financiero. 



738 SISTEMA REGISTRAL

Como expresa la Exposición de Motivos del citado Real Decre  to-ley: 
«Finalmente, se moderan los aranceles notariales y registrales que serán de 
aplicación en los supuestos de traspasos de activos financieros o inmobiliarios 
como consecuencia de operaciones de saneamiento y reestructuración de enti-
dades financieras. En definitiva, las medidas previstas en este Real Decre  to-
ley y, en concreto, las exigencias adicionales de provisiones, vienen a reforzar 
la solvencia del sector financiero y a sanear sus balances. Esto fortalecerá la 
credibilidad en nuestro sistema financiero en el actual contexto, lo que a su 
vez contribuirá a la estabilidad financiera no sólo en el sector, sino del con-
junto de la economía nacional. Es por ello que la adopción de tales medidas 
exige acudir al procedimiento del Real Decre  to-ley, cumpliéndose los requisi-
tos del artícu  lo 86 de la Constitución Española en cuanto a su extraordinaria y 
urgente necesidad».

De esta manera es imprescindible distinguir dos claros periodos a los que 
son aplicables normas diferentes: antes y después de la entrada en vigor del 
Real Decre  to-ley 18/2012, de 11 de mayo. 

La vigencia la define la propia norma, en su disposición adicional segunda 
in fine: «Esta disposición se aplicará respecto de todas las inscripciones prac-
ticadas y escrituras autorizadas a partir de la entrada en vigor de este Real 
Decre  to-ley».

Y en su disposición final octava. «Entrada en vigor. El presente Real 
Decre  to-ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el “Boletín 
Oficial del Estado”». Tomando en consideración que el Real Decre  to-ley fue 
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» de 12 de mayo de 2012, resulta 
evidente que tal norma sólo será aplicable a las inscripciones practicadas a 
partir del día 12 de mayo de 2012, fecha de la entrada en vigor del Real Decre-
 to-ley (disposición final octava); pero no a las practicadas con anterioridad a 
esa fecha. 

Tercero. El presente recurso de apelación se refiere a la minutación de 
una cancelación de hipoteca practicada con anterioridad a la entrada en vigor 
de este último Real Decre  to-ley por lo que debemos atender a la normativa 
vigente en dicho momento sin perjuicio de la naturaleza interpretativa del 
Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre.

Cuarto. Naturaleza interpretativa del Real Decre  to 1612/2011, de 14 de 
noviembre.

Debe entrarse a valorar el alcance del Real Decre  to 1612/2011, con rela-
ción a los supuestos anteriores a la entrada en vigor del mismo.

Resulta evidente la intención manifestada en la Exposición de Motivos del 
Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre. Así, dice literalmente:

«El presente Real Decre  to viene a coordinar en los Reales Decre  tos que 
específicamente regulan los aranceles aplicables por Notarios y Registradores 
las diversas modificaciones operadas por la Ley en los últimos años y cuya 
aplicación ha dado lugar a diversas dudas interpretativas. En este sentido, en 
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primer término se incorpora a la normativa sobre aranceles notariales y regis-
trales las previsiones contenidas en el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994, según la 
redacción dada por la Ley 41/2007. El objetivo de dicha incorporación es 
dotar de claridad al sistema arancelario en aquellas operaciones que pueden 
tener una especial incidencia en el mercado hipotecario y en la financiación 
de empresas y particulares, evitando la disparidad de interpretaciones que, en 
ocasiones se han producido…

Por otro lado, se pretende aclarar las dudas que ha suscitado la aplicación 
de la rebaja del 5 por 100 en los aranceles notariales y registrales prevista por 
el Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 de mayo… pero a la que en estos momentos 
se le debe dar uniformidad en lo que respecta a su aplicación…» 

El carácter interpretativo e integrador de las normas anteriores al Real 
Decre  to 1612/2011 resulta claramente tanto de la letra como de su espíritu. 

Así el artícu  lo 3.1 del Código Civil señala: «Las normas se interpretarán 
según el sentido propio de sus palabras, en relación con el contexto, los ante-
cedentes históricos y legislativos, y la realidad social del tiempo en que han 
de ser aplicadas, atendiendo fundamentalmente al espíritu y finalidad de 
aquéllas».

Baste citar dos de las muchas Sentencias del Tribunal Supremo que avalan 
la tesis expuesta:

– La Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Contencioso Administra-
tivo, de 16 de diciembre de 1982, señala: CDO.: «…según se proclama en su 
Exposición de Motivos, la cual sirve de instrumento inapreciable para la inter-
pretación auténtica de la mens legis, según una constante jurisprudencia 
–SS. 9 noviembre 1961, 9 febrero 1962, 11 noviembre 1965, entre otras muchas–.»

– La Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Civil, de 15 de marzo 
de 1983 indica:

«Atendidos tanto los criterios sobre hermenéutica de las mismas conteni-
das en el apartado 1 del artícu  lo 3 del Código Civil, como los que ya fueron 
constantes en una reiterada jurisprudencia de esta Sala donde se declara 
“que la interpretación de los preceptos positivos –SS. de 24 enero 1970– 
debe ser obtenida, como proclama la sentencia de 14 octubre 1965, no sólo 
de la letra estricta del texto legal, sino teniendo en cuenta su sentido lógico 
–que busca el espíritu y sentido, así como la finalidad de la Ley, al modo 
como ya dijo esta Sala, en las sentencias de  26 noviembre  1929,  27 
junio 1941, 5 junio 1945 y 27 noviembre 1947– y su ponderación sistemá-
tica que obliga a considerar el ordenamiento jurídico como un todo orgánico 
–como también dijo esta Sala en las SS. de 14 junio 1944, 25 enero 1945 
y 22 noviembre 1956 entre otras–”, teniendo particular relieve lo expresado 
en la citada sentencia de 26 noviembre 1929, al decir que “si la justicia ha 
de administrarse recta y cumplidamente, no ha de atenderse tanto a la obser-
vancia estricta y literal del texto del precepto legal como a su indudable 
espíritu, recto sentido y verdadera finalidad”, ya que la disposición legal 
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debe, ante todo, responder al fin supremo de la justicia, el cual “únicamente 
puede estimarse debida y razonablemente cumplido cuando el precepto se 
aplica en forma tal que permita, usándose por el Juzgador de una adecuada 
y justa flexibilidad de criterio, acomodarse a las circunstancias del caso”.»

Tal carácter interpretativo es reconocido expresamente por las Sentencias 
del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Sexta, de 23 y 27 de 
febrero de 2012. Según la dicción literal de la primera de ellas:

«En resumen puede decirse que si bien el Real Decreto 1412/2011 al ser 
un Real Decre  to y no una Ley carece de la jerarquía normativa propia de 
ésta como lo es la 41/2007, sin embargo viene a ser un factor más a tener 
más en consideración para interpretar la norma en cuestión aplicable en el 
presente proceso y que confirma, en definitiva, el criterio expuesto, habiendo 
sido recurrido en casación por el Colegio de Registradores de la Propiedad y 
Mercantiles de España contra este Real Decre  to haciendo particular inci-
dencia en la expresión incluida en el artícu  lo 2, apartado 1 a la que nos 
hemos referido.»

La consecuencia inmediata de lo expuesto es que todos los recursos de 
honorarios en tramitación, que hayan sido interpuestos en plazo, en aquella 
materia que recoge el Real Decre  to 1612/2011, deberán ser resueltos apli-
cando el criterio en él recogido. 

Quinto. Cancelación de hipoteca.

La cuestión presente es la forma de minutar el asiento de cancelación deri-
vado de una escritura de cancelación total de hipoteca, practicado –el asiento– 
con anterioridad a la publicación del Real Decre  to 1612/2011.

No se oculta que la minutación de la cancelación de las hipotecas ha sido 
objeto de diversas interpretaciones incluso por la Dirección General de los 
Registros y del Notariado. Planteada la cuestión ante los Tribunales las dos 
recientes Sentencias del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección 
Sexta, de 23 y 27 de febrero de 2012, se hacen eco de tal controversia. Así de 
la dicción de la primera de ellas:

«Esta referencia –se refiere a la expresión “el capital base pendiente de 
amortizar”–, sin añadir otra precisión en el precepto, ha propiciado una confu-
sión respecto de la auténtica voluntad del legislador que ha precisado de una 
interpretación integradora con la Exposición de Motivos de la Ley, prueba de 
lo cual son las impugnaciones de minutas de honorarios de Registradores rea-
lizadas conforme al criterio de la actora que han sido apoyadas por la Junta de 
Gobierno del Colegio y respaldadas durante años por la propia DGRN, apoyo 
y respaldo que permitieron continuar con esa interpretación jurídica funda-
mentada en normas legales, y que ha justificado la publicación del Real 
Decre  to 1612/2011 posterior.»
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Y: «Este Tribunal, pese a entender que la modificación operada en el 
artícu  lo 8 de la Ley 2/1994 por el artícu  lo 10 de la Ley 41/2007 permite llegar 
a esta conclusión tiene que poner de manifiesto, tal como ya ha hecho constar, 
que la redacción del artícu  lo no es la deseable en una norma que, para ser efi-
caz, debe exponer con claridad el supuesto de hecho en el que debe aplicarse 
y la consecuencia jurídica que se deriva de su aplicación. Sin embargo para 
interpretar adecuadamente este precepto ha sido preciso recurrir a la integra-
ción de todos aquellos factores de que se puede hacer uso para interpretar las 
normas, al objeto de despejar la confusión notable que ha generado al ser 
aplicado hasta el punto de que el criterio seguido por la propia DGRN hasta el 
momento de dictarse los actos recurridos era distinto y coincidente con el de 
la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores y con el aplicado por la 
actora».

Y de la segunda Sentencia:

«Es evidente que la redacción del artícu  lo no es la deseable para un presu-
puesto que debería exponer con claridad el supuesto de hecho para el que 
debe aplicarse y las consecuencias jurídicas de su aplicación». 

Centrado el planteamiento del problema, las Sentencias relacionadas lo 
resuelven de manera inequívoca. Citando el texto de la primera de ellas:

«Respecto de la dicción literal de la norma concreta a la que nos esta-
mos refiriendo, la recurrente considera que el hecho de que la base para la 
determinación del Arancel sea el capital pendiente de amortizar es un obs-
táculo para entender que dicho artícu  lo sea aplicable a la cancelación de 
hipoteca aislada por haber pagado el deudor la totalidad del crédito garan-
tizado con la misma porque en esos casos el capital pendiente de amortizar 
sería cero. A este argumento hay que contestar que el resto de los términos 
del artícu  lo es lo suficientemente claro al incluir subrogación, novación 
modificativa y cancelación, de los créditos o préstamos hipotecarios como 
para que la mera referencia a la determinación de la base carezca de virtua-
lidad suficiente para excluir de su aplicación a la cancelación de hipotecas 
en que no haya capital pendiente de amortizar máxime cuando el número 2 
del Real Decre  to 1427/1989 también utiliza una fórmula imprecisa en 
cuanto a la cantidad inicial al referirse a la cantidad a percibir por el Regis-
trador en el supuesto de valor más bajo al decir “se percibirán las cantida-
des que fijan las siguientes escalas ) Si el valor de la finca o derecho no 
excede de 6.010,12 euros 24,040484 euros”. De donde se desprende que no 
es la primera vez que, en una norma sobre aranceles, se utiliza una impre-
cisión numérica al establecer parámetros en la determinación de las cuan-
tías»…

«En consecuencia, no cabe interpretar como mera declaración de 
intenciones del legislador el párrafo relativo al capítulo en que está incar-
dinado el que modifica el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994 sino más bien es la 
sintética explicación de lo acordado en dicho artícu  lo, es decir, la genera-
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lización de la bonificación del Arancel previsto en el Real Decre  to 1427/1989 
sobre la base del capital pendiente de amortizar, sea éste el que sea, inclu-
yendo el supuesto en que la cuantía del capital sea cero, a todo tipo de opera-
ciones»…

«En conclusión y en base a esa interpretación integradora, comenzando 
por el final de del propio artícu  lo, habría que tomar como base la cifra del 
capital pendiente de amortizar con una reducción del 90% y aplicarle a esa 
cantidad resultante el Arancel previsto en el Anexo I del Real Decre-
 to 1427/1989 para la inscripción solicitada (con la modificación de la base) de 
tal forma que correspondiéndole la base comprensiva del mínimo valor 
a 6.010,12 euros la cantidad por Honorarios sería de 24,04 euros fijando unos 
tramos de exceso a partir de aquélla cifra a la que se asigna una cantidad de 
euros por cada 1.000 euros que sobrepase, que resulta ser la regla básica sobre 
la que se opera para determinar el Arancel»…

«En consecuencia, una vez determinada la base que es el capital pendiente 
de amortizar, y aplicando las normas reflejadas en el número 2 del Real Decre-
 to 1427/1989 a la cantidad que resulte, se aplica el 90% de bonificación. 
Cuando no hay cantidad base se ha de aplicar la cantidad mínima de 24,04 euros 
prevista para los valores inferiores de derechos o fincas fijados en la norma 
indicada que establecen un límite por debajo del cual no cabe fijar cantidad 
alguna»…

«Así pues, concluyendo, hay que decir que, en el presente caso no habiendo 
capital pendiente de amortizar, la cantidad por honorarios debió fijarse 
en 24,04 euros.»

Y de la segunda:

«Pues bien, siendo tan claro el tenor literal de la norma, como hemos 
expuesto, no se desvirtúa la conclusión que de él se extrae por una supuesta 
contradicción o imposibilidad legal, es decir por el hecho de que en la cance-
lación de un préstamo hipotecario por pago total, el capital pendiente de 
amortizar –que se tomará por mandato legal como base para el cálculo del 
arancel– tenga valor cero, pues ello –pese a la poco afortunada redacción nor-
mativa– no resulta jurídicamente insostenible como se quiere hacer ver en la 
demanda, ya que cuando un préstamo (o crédito) hipotecario se paga total-
mente –y media carta de pago del acreedor hipotecario– se extingue todo el 
contrato de préstamo (o crédito), según el artícu  lo 1156 del Código Civil, y ya 
no existe ningún capital pendiente de ninguna cuantía, lo que es lo mismo que 
decir que el capital es cero. Y a efectos arancelarios de los Registradores y por 
el exclusivo mandato de la Ley se ha de considerar y tener en cuenta el con-
cepto capital pendiente del mismo, lo cual no es un contrasentido jurídico 
pues resulta perfectamente factible hablar de capital pendiente de un préstamo 
equivalente a cero, cuando el prestatario lo ha devuelto totalmente al presta-
mista, y ha cumplido todas sus obligaciones accesorias en su caso (arts. 1740 
y 1753 del Código Civil).»
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«Por tanto el cálculo de los honorarios registrales de estas cancelaciones 
ha de efectuarse así:

1. Sin importar que haya o no amortización anticipada o que el capital 
fuese cero, se tomará como base previa la cifra del capital del préstamo o cré-
dito pendiente de amortizar, reduciéndola en un 90%, lo que conduce a una 
base final cero, dado que las operaciones matemáticas con el cero no son 
imposibles aunque siempre den cero; resultado sobre el que se ha de aplicar el 
Arancel que se ha de cuantificar teóricamente sólo sobre el 10% del referido 
capital pendiente.

2. Y sobre esa base final del 10% del capital pendiente de amortizar (en 
este caso cero), se aplicarían los aranceles correspondientes al número 2 del 
Real Decre  to 1789/1989, sin practicar ya ninguna reducción a la cantidad 
resultante de esta última operación o cantidad arancelaria, en virtud de la 
Ley 2/1994 reformada…

Como hemos dejado señalado, no supone obstáculo alguno para ello el que 
se trate de un valor cero el del capital pendiente de amortizar del préstamo, 
pues es perfectamente posible calcular el 90% de cero, que es también cero, 
con lo que el 10% restante de la base previa, sería igualmente cero. Es decir, 
no hay cantidad base, y se ha de aplicar la cantidad mínima de 24,04 euros 
prevista para los valores inferiores de derechos o de fincas». 

En el recurso presentado se observa que en la factura definitiva, una vez 
corregida por la Registradora, se ha aplicado por el concepto de cancelación 
de hipoteca la cantidad de 24,040484 euros.

Sexto. Rebaja del 5% prevista en el Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 de 
mayo. Mínimo aplicable.

La siguiente cuestión es si la rebaja del 5 por ciento a que se refiere el 
último párrafo del apartado 1 del número 2 del Anexo I del Real Decre-
 to 1427/1989, de 17 de noviembre, debe aplicarse al mínimo de 24,040484 euros 
que se prevé en el párrafo anterior. 

De nuevo la solución debe encontrarse en el carácter interpretativo del 
Real Decre  to 1612/2011. La literalidad del penúltimo párrafo es: «en todo 
caso, el Arancel global aplicable regulado en el número 2 del Arancel no 
podrá superar los 2.181,673939 euros ni ser inferior a 24,040484 euros».

La expresión «en todo caso» debe interpretarse según el sentido literal de 
las palabras (art. 3.1 del Código Civil). 

Ello es conforme con la Exposición de Motivos del texto original del Real 
Decre  to 1427/1989. Así:

«1. Cobertura de gasto. De conformidad con lo dispuesto en el apar-
tado 2 de la disposición adicional tercera de la Ley de Tasas y Precios Públi-
cos, según el cual, “los Aranceles se determinarán a un nivel que permita la 
cobertura de los gastos de funcionamiento y conservación de las oficinas en 
que se realicen las actividades o servicios de los funcionarios, incluida su 
retribución profesional”, se han adaptado los derechos arancelarios a los 
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incrementos experimentados por los costes de personal y material desde la 
fecha de entrada en vigor del Arancel anterior. Asimismo se han hecho las 
previsiones necesarias para la ejecución del Plan General de Informatización 
de los Registros.»

La tesis expuesta concuerda con la lógica de las distintas redacciones que 
ha ido teniendo en este punto el Real Decre  to de 1989. 

La inicial redacción, vigente hasta el 21 de diciembre de 1996, no con-
tenía una declaración semejante a la que ahora se estudia. Simplemente 
establecía una primera escala, hasta 1.000.000 de pesetas que devengaba 
unos honorarios de 4.000 pesetas. No se alteró esta redacción en las modi-
ficaciones introducidas por el Real Decre  to 2616/1996, de 20 de diciembre, 
ni por el Real Decre  to-ley 6/2000, de 23 de junio, ni por la Instrucción 
de 14 de diciembre de 2001, ni por la Instrucción de 22 de mayo de 2002. 
En el Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 de mayo se añade, al final del 
número 2.1 un tope máximo, pero no uno mínimo: «En todo caso, el Aran-
cel global aplicable regulado en el número 2 del Arancel no podrá superar 
los 2.181,673939 euros».

Por fin el Real Decre  to 1612/2011 introduce un segundo inciso, por 
congruencia de materia, en el mismo párrafo que regulaba el tope máximo 
«En todo caso, el Arancel global aplicable regulado en el número 2 del 
Arancel no podrá superar los  2.181,673939  euros ni ser inferior 
a 24,040484 euros».

No cabe duda de que el Real Decre  to, podría haber omitido cualquier refe-
rencia a tal cuestión. Sin embargo su redacción no ignora que precisamente 
ese extremo estaba siendo objeto de discusión en la Dirección General de los 
Registros y del Notariado y ante los tribunales. De nuevo, el Real Decre-
 to 1611/2011 no elude la solución del problema. Así en el propósito que se 
deduce del repetido Real Decre  to, y que ya ha quedado expuesto en los Fun-
damentos de Derecho precedentes, resuelve la controversia de forma clara: 
establece un mínimo por inscripción, anotación o cancelación de cada finca o 
derecho de 24,040484 euros.

Con ello el Real Decre  to no hace más que recoger el asentado y tradicional 
criterio establecido por la Dirección General de los Registros y del Notariado, 
sólo puesto en cuestión de modo indeciso en una época más reciente. Cabe 
citar, entre otras, la Resolución de 20 de mayo de 2002, que resolvía este 
punto como algo que no requería excesivo discurso, por la claridad que se 
deducía del propio Arancel. Y en el mismo sentido las Resoluciones de 6 de 
mayo de 2002 y 17 de octubre de 2002. 

Por otro lado el principio de que tanto en materia tributaria como arancela-
ria las exenciones, reducciones, o bonificaciones, por su carácter de excep-
ción, sólo deben admitirse cuando se encuentren clara y expresamente 
consignadas en las respectivas disposiciones, sin que puedan en ningún caso 
interpretarse ni aplicarse de manera extensiva, deductiva o analógicamente, 
sino que han de serlo en sentido absolutamente riguroso y restrictivo, se 
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encuentra recogido en la Sentencia del Tribunal Supremo de 23 de enero 
de 1973; y entre otras, en las Resoluciones de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado de 13 de enero de 1982, 24 de mayo de 1996, 29 de 
julio de 1999, 13 de diciembre de 1999 y 10 de marzo de 2003.

En conclusión no procede aplicar la rebaja del 5 por ciento a que se refiere 
el último párrafo del apartado 1 del número 2 del Anexo I del Real Decre-
 to 1427/1989, de 17 de noviembre, al mínimo de 24,040484 euros. 

La Sentencia tantas veces citada del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid, Sección Sexta, de 23 de febrero de 2012, así lo reconoce en varios de 
sus Fundamentos Jurídicos:

– «En consecuencia, una vez determinada la base que es el capital pen-
diente de amortizar, y aplicando las normas reflejadas en el número 2 del Real 
Decre  to 1427/1989 a la cantidad que resulte, se aplica el 90% de bonificación. 
Cuando no hay cantidad base se ha de aplicar la cantidad mínima de 24,04 euros 
prevista para los valores inferiores de derechos o fincas fijados en la norma 
indicada que establecen un límite por debajo del cual no cabe fijar cantidad 
alguna. Así se desprende de la dicción literal del precepto que establece una 
cantidad fija a todos los valores posibles incluidos en un límite máximo lo que 
significa que tal cantidad fija no puede experimentar variación alguna y del 
hecho de que, a continuación de los respectivos importes de los aranceles a 
consecuencia de los diferentes valores de derechos y fincas, establece un valor 
máximo del Arancel a percibir en cualquier caso lo que pone en evidencia la 
voluntad del legislador de fijar un mínimo y un máximo de cantidad a percibir 
en concepto de Arancel»… Y 

– «El segundo párrafo del mismo número del artícu  lo que sería aplicable 
al presente caso deja claro que la cantidad mínima exigible como Arancel es 
de 24,04 euros, por lo que no procede exigir la cantidad a que se hizo referen-
cia en el acto administrativo de la DGRN». 

Y la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Sexta, 
de 27 de febrero de 2012:

«A continuación, nos remitiremos a los honorarios mínimos de los Regis-
tradores de la Propiedad que fueron fijados en el Real Decre  to 1427/1989 
en 4.000 pesetas o su equivalente en 24,04 euros, sin que desde entonces 
hayan experimentado actualización alguna, y son aplicables cuando el valor 
de la finca o derecho, que se inscriba, anote, o cancele, tenga un valor que no 
exceda de 6.010,12 euros, y por tanto aunque su valor sea cero o incluso tenga 
un valor negativo si ello es posible.

Sobre estos aranceles u honorarios mínimos ya no se aplica la reducción 
del 90% como sí lo hacen incorrectamente las Resoluciones de la Dirección 
General recurridas y la Sentencia indicada de la Sección 8.ª, pues el resultado 
obtenido iría claramente contra el artícu  lo 2 del Real Decre  to 1427/1989 que 
fija niveles de Arancel para los Registradores en escalas crecientes, y sobre 
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todo contra el Real Decre  to 1612/2011 que fija un Arancel mínimo en todo 
caso de 24,04 euros. 

Sorprendentemente la Resoluciones de la DGRN posteriores de 20 de 
octubre de 2010 y de 22 de noviembre de 2010 entienden –como esta sala– 
que la reducción se hace sobre la base o capital pendiente de amortizar. …

e) Como ya se decía en la Exposición de Motivos del preámbulo del Real 
Decre  to 1427/1989 la razón de ser de esta cuantía mínima de 24,04 euros se 
basa en el principio de cobertura de gastos de las oficinas de los Registradores 
de la Propiedad. Principio ratificado en varias Resoluciones de la Dirección 
General –DGRN– (entre ellas en la de 8 de enero y 30 de julio de 2009, y en 
las anteriores de 17 de octubre de 2002 y de 23 de julio de 2003) y que se 
avala en el último y por ahora definitivo Real Decre  to 1612/2011.» 

Como conclusión la cantidad que debe minutar el Registrador por el con-
cepto de cancelación de hipoteca es de 24,04 euros.

En base a todas las consideraciones y fundamentos de derecho menciona-
dos, esta Subsecretaría, Resuelve:

Primero. Desestimar el recurso interpuesto por don ....., Registrador de la 
Propiedad de Massamagrell, contra la Resolución de la Junta de Gobierno del 
Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España de 23 de 
mayo de 2011.

Segundo. Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar 
desde el día siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación.

Madrid, 2 de agosto de 2012.–Firmado: El Subsecretario de Justicia, Juan 
Bravo Rivera.

 

Resolución de 2 de agosto de 2012 (43.ª)

Resolución de 2 de agosto de 2012, de la Subsecretaría de Justicia, por la que se resuelve 
el recurso de apelación de honorarios interpuesto por don ....., Registrador de la Propiedad 
de Massamagrell, contra la Resolución de 23 de mayo de 2011 de la Junta de Gobierno del 
Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España.

Don ....., Registrador de la Propiedad de Massamagrell, ha interpuesto recurso de apela-
ción de honorarios contra la Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de Registrado-
res de la Propiedad y Mercantiles de España de 23 de mayo de 2011, por la que se estima el 
recurso de honorarios interpuesto por don ....., en nombre y representación de «Jecar-
trans, S.L.», contra minuta girada por el Registro de la Propiedad de Massamagrell.
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HECHOS

I

Por escrito de 10 de febrero de 2011, presentado en la Dirección General de los Regis-
tros y del Notariado el día 15 de febrero de 2011 y que tuvo entrada en el Colegio de Regis-
tradores de la Propiedad y Mercantiles de España el día 7 de marzo de 2011, don ....., en 
nombre y representación de «Jecartrans,  S.L.», impugna minuta  390 por importe 
de 176,12 euros, expedida por el Registro de la Propiedad de Massamagrell.

El recurrente señala en su escrito que impugna la citada minuta por inaplicación de la 
bonificación aplicable a la base arancelaria de una cancelación de hipoteca. La citada 
minuta no toma como base «la cifra del capital pendiente de amortizar, con una reducción 
del 905 sino la cifra de responsabilidad hipotecaria.

II

Don ....., Registrador de la Propiedad de Massamagrell, emite el correspondiente 
informe que tiene entrada en el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de 
España el día 25 de marzo de 2011.

En dicho informe el Registrador manifiesta que resulta claramente que la hipoteca se 
cancela por causa de pago de la deuda garantizada, sin que se derive de un proceso de 
subrogación o novación modificativa de la hipoteca, bien formalizada en la propia escritura 
cancelatoria o bien resultante de otra escritura posterior de constitución de hipoteca, sujeta 
a condiciones financieras más favorables para el deudor, sea con el acreedor primitivo o con 
un nuevo acreedor. Por ello no se encuentra dentro del ámbito de aplicación de la 
Ley 41/2007, de 7 de diciembre.

III

Por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España se dio traslado 
de dicho informe a don ..... para que alegase cuanto estimara conveniente, sin que hasta la 
fecha de la Resolución se hubiese recibido escrito alguno.

IV

Por Resolución de 23 de mayo de 2011, la Junta de Gobierno del Colegio de Registra-
dores de la Propiedad y Mercantiles de España acordó estimar el recurso interpuesto.

V

Contra dicha Resolución don ....., Registrador de la Propiedad de Massamagrell, 
mediante escrito de 13 de junio de 2011, que tuvo entrada en el Registro General del Minis-
terio de Justicia el día 16 de junio de 2011, interpuso recurso de apelación. 

El recurrente manifiesta que resulta claramente que la hipoteca se cancela por causa de 
pago de la deuda garantizada, sin que se derive de un proceso de subrogación o novación 
modificativa de la hipoteca, bien formalizada en la propia escritura cancelatoria o bien 
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resultante de otra escritura posterior de constitución de hipoteca, sujeta a condiciones 
financieras más favorables para el deudor, sea con el acreedor primitivo o con un nuevo 
acreedor. Por ello no resulta de aplicación la bonificación prevista en el artícu  lo 8 de la 
Ley 2/1994.

Por ello, solicita la estimación del recurso y la confirmación de la minuta.

VI

Recibido el anterior escrito de interposición del recurso, la Dirección General de los 
Registros y del Notariado solicitó el preceptivo informe y los antecedentes al Colegio de 
Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España que tiene entrada en ese Centro 
Directivo el día 22 de julio de 2011. Considera el Colegio de Registradores que el recurso 
debe desestimarse en base a los argumentos recogidos en la Resolución objeto del presente 
recurso.

VII

Conforme al artícu  lo 112 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se da tras-
lado del recurso a don ....., para que en el plazo de 10 días alegue cuanto estime procedente, 
sin que hasta la fecha de la Resolución se haya recibido escrito alguno.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos: el Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se 
aprueba el Arancel de los Registradores de la Propiedad; Instrucción de 22 de 
mayo de 2002, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por 
la que se convierten a euros los Aranceles de los Notarios y Registradores de 
la Propiedad; el Real Decre  to 2616/1996, de 20 de diciembre; el Real Decre -
to-ley 6/2000, de 23 de junio; la Instrucción de 14 de diciembre de 2001; la 
Ley 2/1994 de 30 de marzo, sobre subrogación y modificación de préstamos 
hipotecarios; la Ley 41/2007, de 7 de diciembre; el Real Decre  to-ley 8/2010, 
de 20 de mayo; el Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre y el Real 
Decre  to-ley 18/2012, de 11 de mayo. Los artícu  los 3.1 y 1860 del Código 
Civil; 82, 122 y 144 de la Ley Hipotecaria; 240 y 611 de su Reglamento; y 688 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil; las Sentencias del Tribunal Supremo de la 
Sala de lo Contencioso Administrativo de 23 de enero de 1973, 16 de diciem-
bre de 1982, 3 de junio de 1999 y de la Sala de lo Civil de 15 de marzo 
de 1983; las Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado de 23 de junio de 1997, 13 de enero de 1982, 24 de mayo de 1996, 30 
de septiembre de 1996, 10 de febrero de 1997, 29 de julio de 1999, 9 de 
noviembre de 1999, 13 de diciembre de 1999, 24 de enero de 2001, 26 de 
mayo de 2001, 14 de septiembre de 2001, 30 de octubre de 2001, 20 de febrero 
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de 2002, 6 de mayo de 2002, 20 de mayo de 2002, 17 de octubre de 2002, 
10 de marzo de 2003, 8 de enero de 2009, 12 de marzo de 2009, 29 y 30 de 
abril de 2009, 6, 7, 8 y 19 de mayo de 2009, 4 de noviembre de 2009 y 30 
de diciembre de 2009, 28 de enero de 2010, 20 de octubre de 2010 y 22 de 
noviembre de 2010 y las Sentencias del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid, Sección Octava, de 24 de junio de 2010 y de la Sección Sexta de 23 
y 27 de febrero de 2012.

Primero. De conformidad con la Resolución de la Subsecretaría de Justi-
cia de fecha 25 de julio de 2012, la competencia para resolver el presente 
recurso corresponde al Subsecretario de Justicia al haber avocado la compe-
tencia del Director General de los Registros y del Notariado, quien solicitó 
abstenerse de intervenir en el procedimiento al haber participado en la adop-
ción de la Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de 
la Propiedad y Mercantiles de España de 23 de mayo de 2011, objeto del pre-
sente recurso. 

La Resolución del Subsecretario de Justicia de fecha 25 de julio 2012, que 
recoge el acuerdo motivado de la avocación, fue comunicada a los interesados 
en el procedimiento, con anterioridad a la resolución del presente recurso.

Segundo. Normas aplicables. Periodo de vigencia. 

Al tiempo de la Resolución del presente Recurso de Honorarios, se ha dic-
tado el Real Decre  to-ley 18/2012, de 11 de mayo, sobre saneamiento y venta 
de los activos inmobiliarios del sector financiero. 

Como expresa la Exposición de Motivos del citado Real Decre  to-ley: 
«Finalmente, se moderan los aranceles notariales y registrales que serán de 
aplicación en los supuestos de traspasos de activos financieros o inmobiliarios 
como consecuencia de operaciones de saneamiento y reestructuración de enti-
dades financieras. En definitiva, las medidas previstas en este Real Decre  to-
ley y, en concreto, las exigencias adicionales de provisiones, vienen a reforzar 
la solvencia del sector financiero y a sanear sus balances. Esto fortalecerá la 
credibilidad en nuestro sistema financiero en el actual contexto, lo que a su 
vez contribuirá a la estabilidad financiera no sólo en el sector, sino del con-
junto de la economía nacional. Es por ello que la adopción de tales medidas 
exige acudir al procedimiento del Real Decre  to-ley, cumpliéndose los requisi-
tos del artícu  lo 86 de la Constitución Española en cuanto a su extraordinaria y 
urgente necesidad».

De esta manera es imprescindible distinguir dos claros periodos a los que 
son aplicables normas diferentes: antes y después de la entrada en vigor del 
Real Decre  to-ley 18/2012, de 11 de mayo. 

La vigencia la define la propia norma, en su disposición adicional segunda 
in fine: «Esta disposición se aplicará respecto de todas las inscripciones prac-
ticadas y escrituras autorizadas a partir de la entrada en vigor de este Real 
Decre  to-ley».
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Y en su disposición final octava. «Entrada en vigor. El presente Real 
Decre  to-ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el “Boletín 
Oficial del Estado”». Tomando en consideración que el Real Decre  to-ley fue 
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» de 12 de mayo de 2012, resulta 
evidente que tal norma sólo será aplicable a las inscripciones practicadas a 
partir del día 12 de mayo de 2012, fecha de la entrada en vigor del Real Decre-
 to-ley (disposición final octava); pero no a las practicadas con anterioridad a 
esa fecha. 

Tercero. El presente recurso de apelación se refiere a la minutación de 
una cancelación de hipoteca practicada con anterioridad a la entrada en vigor 
de este último Real Decre  to-ley por lo que debemos atender a la normativa 
vigente en dicho momento sin perjuicio de la naturaleza interpretativa del 
Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre.

Cuarto. Naturaleza interpretativa del Real Decre  to 1612/2011, de 14 de 
noviembre.

Debe entrarse a valorar el alcance del Real Decre  to 1612/2011, con rela-
ción a los supuestos anteriores a la entrada en vigor del mismo.

Resulta evidente la intención manifestada en la Exposición de Motivos del 
Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre. Así, dice literalmente:

«El presente Real Decre  to viene a coordinar en los Reales Decre  tos que 
específicamente regulan los aranceles aplicables por Notarios y Registradores 
las diversas modificaciones operadas por la Ley en los últimos años y cuya 
aplicación ha dado lugar a diversas dudas interpretativas. En este sentido, en 
primer término se incorpora a la normativa sobre aranceles notariales y regis-
trales las previsiones contenidas en el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994, según la 
redacción dada por la Ley 41/2007. El objetivo de dicha incorporación es 
dotar de claridad al sistema arancelario en aquellas operaciones que pueden 
tener una especial incidencia en el mercado hipotecario y en la financiación 
de empresas y particulares, evitando la disparidad de interpretaciones que, en 
ocasiones se han producido…

Por otro lado, se pretende aclarar las dudas que ha suscitado la aplicación 
de la rebaja del 5 por 100 en los aranceles notariales y registrales prevista por 
el Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 de mayo… pero a la que en estos momentos 
se le debe dar uniformidad en lo que respecta a su aplicación…» 

El carácter interpretativo e integrador de las normas anteriores al Real 
Decre  to 1612/2011 resulta claramente tanto de la letra como de su espíritu. 

Así el artícu  lo 3.1 del Código Civil señala: «Las normas se interpretarán 
según el sentido propio de sus palabras, en relación con el contexto, los ante-
cedentes históricos y legislativos, y la realidad social del tiempo en que han 
de ser aplicadas, atendiendo fundamentalmente al espíritu y finalidad de 
aquéllas».
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Baste citar dos de las muchas Sentencias del Tribunal Supremo que avalan 
la tesis expuesta:

– La Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Contencioso Administra-
tivo, de 16 de diciembre de 1982, señala: CDO.: «…según se proclama en su 
Exposición de Motivos, la cual sirve de instrumento inapreciable para la inter-
pretación auténtica de la mens legis, según una constante jurisprudencia 
–SS. 9 noviembre 1961, 9 febrero 1962, 11 noviembre 1965, entre otras muchas–.»

– La Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Civil, de 15 de marzo 
de 1983 indica:

«Atendidos tanto los criterios sobre hermenéutica de las mismas conteni-
das en el apartado 1 del artícu  lo 3 del Código Civil, como los que ya fueron 
constantes en una reiterada jurisprudencia de esta Sala donde se declara “que 
la interpretación de los preceptos positivos –SS. de 24 enero 1970– debe ser 
obtenida, como proclama la sentencia de 14 octubre 1965, no sólo de la letra 
estricta del texto legal, sino teniendo en cuenta su sentido lógico –que busca el 
espíritu y sentido, así como la finalidad de la Ley, al modo como ya dijo esta 
Sala, en las sentencias de 26 noviembre 1929, 27 junio 1941, 5 junio 1945 
y 27 noviembre 1947– y su ponderación sistemática que obliga a considerar el 
ordenamiento jurídico como un todo orgánico –como también dijo esta Sala 
en las SS. de 14 junio 1944, 25 enero 1945 y 22 noviembre 1956 entre 
otras–”, teniendo particular relieve lo expresado en la citada sentencia de 26 
noviembre 1929, al decir que “si la justicia ha de administrarse recta y cum-
plidamente, no ha de atenderse tanto a la observancia estricta y literal del 
texto del precepto legal como a su indudable espíritu, recto sentido y verda-
dera finalidad”, ya que la disposición legal debe, ante todo, responder al fin 
supremo de la justicia, el cual “únicamente puede estimarse debida y razona-
blemente cumplido cuando el precepto se aplica en forma tal que permita, 
usándose por el Juzgador de una adecuada y justa flexibilidad de criterio, aco-
modarse a las circunstancias del caso”.»

Tal carácter interpretativo es reconocido expresamente por las Sentencias 
del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Sexta, de 23 y 27 de 
febrero de 2012. Según la dicción literal de la primera de ellas:

«En resumen, puede decirse que si bien el Real Decreto 1412/2011 al ser 
un Real Decre  to y no una Ley carece de la jerarquía normativa propia de 
ésta como lo es la 41/2007, sin embargo viene a ser un factor más a tener 
más en consideración para interpretar la norma en cuestión aplicable en el 
presente proceso y que confirma, en definitiva, el criterio expuesto, habiendo 
sido recurrido en casación por el Colegio de Registradores de la Propiedad y 
Mercantiles de España contra este Real Decre  to haciendo particular inci-
dencia en la expresión incluida en el artícu  lo 2, apartado 1 a la que nos 
hemos referido.»
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La consecuencia inmediata de lo expuesto es que todos los recursos de 
honorarios en tramitación, que hayan sido interpuestos en plazo, en aquella 
materia que recoge el Real Decre  to 1612/2011, deberán ser resueltos apli-
cando el criterio en él recogido. 

Quinto. Cancelación de hipoteca.

La cuestión presente es la forma de minutar el asiento de cancelación deri-
vado de una escritura de cancelación total de hipoteca, practicado –el asiento– 
con anterioridad a la publicación del Real Decre  to 1612/2011.

No se oculta que la minutación de la cancelación de las hipotecas ha sido 
objeto de diversas interpretaciones incluso por la Dirección General de los 
Registros y del Notariado. Planteada la cuestión ante los Tribunales las dos 
recientes Sentencias del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección 
Sexta, de 23 y 27 de febrero de 2012, se hacen eco de tal controversia. Así de 
la dicción de la primera de ellas:

«Esta referencia –se refiere a la expresión “el capital base pendiente de 
amortizar”–, sin añadir otra precisión en el precepto, ha propiciado una confu-
sión respecto de la auténtica voluntad del legislador que ha precisado de una 
interpretación integradora con la Exposición de Motivos de la Ley, prueba de 
lo cual son las impugnaciones de minutas de honorarios de Registradores rea-
lizadas conforme al criterio de la actora que han sido apoyadas por la Junta de 
Gobierno del Colegio y respaldadas durante años por la propia DGRN, apoyo 
y respaldo que permitieron continuar con esa interpretación jurídica funda-
mentada en normas legales, y que ha justificado la publicación del Real 
Decre  to 1612/2011 posterior.»

Y: «Este Tribunal, pese a entender que la modificación operada en el 
artícu  lo 8 de la Ley 2/1994 por el artícu  lo 10 de la Ley 41/2007 permite llegar 
a esta conclusión tiene que poner de manifiesto, tal como ya ha hecho constar, 
que la redacción del artícu  lo no es la deseable en una norma que, para ser efi-
caz, debe exponer con claridad el supuesto de hecho en el que debe aplicarse 
y la consecuencia jurídica que se deriva de su aplicación. Sin embargo para 
interpretar adecuadamente este precepto ha sido preciso recurrir a la integra-
ción de todos aquellos factores de que se puede hacer uso para interpretar las 
normas, al objeto de despejar la confusión notable que ha generado al ser 
aplicado hasta el punto de que el criterio seguido por la propia DGRN hasta el 
momento de dictarse los actos recurridos era distinto y coincidente con el de 
la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores y con el aplicado por la 
actora».

Y de la segunda Sentencia:

«Es evidente que la redacción del artícu  lo no es la deseable para un presu-
puesto que debería exponer con claridad el supuesto de hecho para el que 
debe aplicarse y las consecuencias jurídicas de su aplicación.»



 En MATERIA dE IMpuGnAcIón dE honoRARIoS 753

Centrado el planteamiento del problema, las Sentencias relacionadas lo 
resuelven de manera inequívoca. Citando el texto de la primera de ellas:

«Respecto de la dicción literal de la norma concreta a la que nos estamos 
refiriendo, la recurrente considera que el hecho de que la base para la determi-
nación del Arancel sea el capital pendiente de amortizar es un obstáculo para 
entender que dicho artícu  lo sea aplicable a la cancelación de hipoteca aislada 
por haber pagado el deudor la totalidad del crédito garantizado con la misma 
porque en esos casos el capital pendiente de amortizar sería cero. A este argu-
mento hay que contestar que el resto de los términos del artícu  lo es lo sufi-
cientemente claro al incluir subrogación, novación modificativa y cancelación, 
de los créditos o préstamos hipotecarios como para que la mera referencia a la 
determinación de la base carezca de virtualidad suficiente para excluir de su 
aplicación a la cancelación de hipotecas en que no haya capital pendiente de 
amortizar máxime cuando el número 2 del Real Decre  to 1427/1989 también 
utiliza una fórmula imprecisa en cuanto a la cantidad inicial al referirse a la 
cantidad a percibir por el Registrador en el supuesto de valor más bajo al decir 
“se percibirán las cantidades que fijan las siguientes escalas ) Si el valor de la 
finca o derecho no excede de 6.010,12 euros 24,040484 euros”. De donde se 
desprende que no es la primera vez que, en una norma sobre aranceles, se uti-
liza una imprecisión numérica al establecer parámetros en la determinación 
de las cuantías»…

«En consecuencia, no cabe interpretar como mera declaración de intencio-
nes del legislador el párrafo relativo al capítulo en que está incardinado el que 
modifica el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994 sino más bien es la sintética explica-
ción de lo acordado en dicho artícu  lo, es decir, la generalización de la bonifi-
cación del Arancel previsto en el Real Decre  to 1427/1989 sobre la base del 
capital pendiente de amortizar, sea éste el que sea, incluyendo el supuesto en 
que la cuantía del capital sea cero, a todo tipo de operaciones»…

«En conclusión y en base a esa interpretación integradora, comenzando 
por el final de del propio artícu  lo, habría que tomar como base la cifra del 
capital pendiente de amortizar con una reducción del 90% y aplicarle a esa 
cantidad resultante el Arancel previsto en el Anexo I del Real Decre-
 to 1427/1989 para la inscripción solicitada (con la modificación de la base) de 
tal forma que correspondiéndole la base comprensiva del mínimo valor 
a 6.010,12 euros la cantidad por Honorarios sería de 24,04 euros fijando unos 
tramos de exceso a partir de aquélla cifra a la que se asigna una cantidad de 
euros por cada 1.000 euros que sobrepase, que resulta ser la regla básica sobre 
la que se opera para determinar el Arancel»…

«En consecuencia, una vez determinada la base que es el capital pendiente 
de amortizar, y aplicando las normas reflejadas en el número 2 del Real Decre-
 to 1427/1989 a la cantidad que resulte, se aplica el 90% de bonificación. 
Cuando no hay cantidad base se ha de aplicar la cantidad mínima de 24,04 euros 
prevista para los valores inferiores de derechos o fincas fijados en la norma 
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indicada que establecen un límite por debajo del cual no cabe fijar cantidad 
alguna»…

«Así pues, concluyendo, hay que decir que, en el presente caso no habiendo 
capital pendiente de amortizar, la cantidad por honorarios debió fijarse 
en 24,04 euros.» 

Y de la segunda:

«Pues bien, siendo tan claro el tenor literal de la norma, como hemos 
expuesto, no se desvirtúa la conclusión que de él se extrae por una supuesta 
contradicción o imposibilidad legal, es decir por el hecho de que en la cance-
lación de un préstamo hipotecario por pago total, el capital pendiente de 
amortizar –que se tomará por mandato legal como base para el cálculo del 
arancel– tenga valor cero, pues ello –pese a la poco afortunada redacción nor-
mativa– no resulta jurídicamente insostenible como se quiere hacer ver en la 
demanda, ya que cuando un préstamo (o crédito) hipotecario se paga total-
mente –y media carta de pago del acreedor hipotecario– se extingue todo el 
contrato de préstamo (o crédito), según el artícu  lo 1156 del Código Civil, y ya 
no existe ningún capital pendiente de ninguna cuantía, lo que es lo mismo que 
decir que el capital es cero. Y a efectos arancelarios de los Registradores y por 
el exclusivo mandato de la Ley se ha de considerar y tener en cuenta el con-
cepto capital pendiente del mismo, lo cual no es un contrasentido jurídico 
pues resulta perfectamente factible hablar de capital pendiente de un préstamo 
equivalente a cero, cuando el prestatario lo ha devuelto totalmente al presta-
mista, y ha cumplido todas sus obligaciones accesorias en su caso (arts. 1740 
y 1753 del Código Civil).»

«Por tanto el cálculo de los honorarios registrales de estas cancelaciones 
ha de efectuarse así:

1. Sin importar que haya o no amortización anticipada o que el capital 
fuese cero, se tomará como base previa la cifra del capital del préstamo o cré-
dito pendiente de amortizar, reduciéndola en un 90%, lo que conduce a una 
base final cero, dado que las operaciones matemáticas con el cero no son 
imposibles aunque siempre den cero; resultado sobre el que se ha de aplicar el 
Arancel que se ha de cuantificar teóricamente sólo sobre el 10% del referido 
capital pendiente.

2. Y sobre esa base final del 10% del capital pendiente de amortizar (en 
este caso cero), se aplicarían los aranceles correspondientes al número 2 del 
Real Decre  to 1789/1989, sin practicar ya ninguna reducción a la cantidad 
resultante de esta última operación o cantidad arancelaria, en virtud de la 
Ley 2/1994 reformada…

Como hemos dejado señalado, no supone obstáculo alguno para ello el que 
se trate de un valor cero el del capital pendiente de amortizar del préstamo, 
pues es perfectamente posible calcular el 90% de cero, que es también cero, 
con lo que el 10% restante de la base previa, sería igualmente cero. Es decir 
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no hay cantidad base, y se ha de aplicar la cantidad mínima de 24,04 euros 
prevista para los valores inferiores de derechos o de fincas». 

En el recurso presentado se observa que en la factura definitiva, una vez 
corregida por la Registradora, se ha aplicado por el concepto de cancelación 
de hipoteca la cantidad de 24,040484 euros.

Sexto. Rebaja del 5% prevista en el Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 de 
mayo. Mínimo aplicable.

La siguiente cuestión es si la rebaja del 5 por ciento a que se refiere el 
último párrafo del apartado 1 del número 2 del Anexo I del Real Decre-
 to 1427/1989, de 17 de noviembre, debe aplicarse al mínimo de 24,040484 euros 
que se prevé en el párrafo anterior. 

De nuevo la solución debe encontrarse en el carácter interpretativo del 
Real Decre  to 1612/2011. La literalidad del penúltimo párrafo es: «en todo 
caso, el Arancel global aplicable regulado en el número 2 del Arancel no 
podrá superar los 2.181,673939 euros ni ser inferior a 24,040484 euros».

La expresión «en todo caso» debe interpretarse según el sentido literal de 
las palabras (art. 3.1 del Código Civil). 

Ello es conforme con la Exposición de Motivos del texto original del Real 
Decre  to 1427/1989. Así:

«1. Cobertura de gasto. De conformidad con lo dispuesto en el apar-
tado 2 de la disposición adicional tercera de la Ley de Tasas y Precios Públi-
cos, según el cual, “los Aranceles se determinarán a un nivel que permita la 
cobertura de los gastos de funcionamiento y conservación de las oficinas en 
que se realicen las actividades o servicios de los funcionarios, incluida su 
retribución profesional”, se han adaptado los derechos arancelarios a los 
incrementos experimentados por los costes de personal y material desde la 
fecha de entrada en vigor del Arancel anterior. Asimismo se han hecho las 
previsiones necesarias para la ejecución del Plan General de Informatización 
de los Registros.»

La tesis expuesta concuerda con la lógica de las distintas redacciones que 
ha ido teniendo en este punto el Real Decre  to de 1989. 

La inicial redacción, vigente hasta el 21 de diciembre de 1996, no contenía 
una declaración semejante a la que ahora se estudia. Simplemente establecía 
una primera escala, hasta 1.000.000 de pesetas que devengaba unos honora-
rios de 4.000 pesetas. No se alteró esta redacción en las modificaciones intro-
ducidas por el Real Decre  to 2616/1996, de 20 de diciembre, ni por el Real 
Decre  to-ley 6/2000, de 23 de junio, ni por la Instrucción de 14 de diciembre 
de 2001, ni por la Instrucción de 22 de mayo de 2002. En el Real Decre  to-
ley 8/2010, de 20 de mayo se añade, al final del número 2.1 un tope máximo, 
pero no uno mínimo: «En todo caso, el Arancel global aplicable regulado en el 
número 2 del Arancel no podrá superar los 2.181,673939 euros».
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Por fin el Real Decre  to 1612/2011 introduce un segundo inciso, por con-
gruencia de materia, en el mismo párrafo que regulaba el tope máximo «En 
todo caso, el Arancel global aplicable regulado en el número 2 del Arancel no 
podrá superar los 2.181,673939 euros ni ser inferior a 24,040484 euros».

No cabe duda de que el Real Decre  to, podría haber omitido cualquier refe-
rencia a tal cuestión. Sin embargo su redacción no ignora que precisamente 
ese extremo estaba siendo objeto de discusión en la Dirección General de los 
Registros y del Notariado y ante los tribunales. De nuevo, el Real Decre-
 to 1611/2011 no elude la solución del problema. Así en el propósito que se 
deduce del repetido Real Decre  to, y que ya ha quedado expuesto en los Fun-
damentos de Derecho precedentes, resuelve la controversia de forma clara: 
establece un mínimo por inscripción, anotación o cancelación de cada finca o 
derecho de 24,040484 euros.

Con ello el Real Decre  to no hace más que recoger el asentado y tradicional 
criterio establecido por la Dirección General de los Registros y del Notariado, 
sólo puesto en cuestión de modo indeciso en una época más reciente. Cabe 
citar, entre otras, la Resolución de 20 de mayo de 2002, que resolvía este 
punto como algo que no requería excesivo discurso, por la claridad que se 
deducía del propio Arancel. Y en el mismo sentido las Resoluciones de 6 de 
mayo de 2002 y 17 de octubre de 2002. 

Por otro lado el principio de que tanto en materia tributaria como arancela-
ria las exenciones, reducciones, o bonificaciones, por su carácter de excep-
ción, sólo deben admitirse cuando se encuentren clara y expresamente 
consignadas en las respectivas disposiciones, sin que puedan en ningún caso 
interpretarse ni aplicarse de manera extensiva, deductiva o analógicamente, 
sino que han de serlo en sentido absolutamente riguroso y restrictivo, se 
encuentra recogido en la Sentencia del Tribunal Supremo de 23 de enero 
de 1973; y entre otras, en las Resoluciones de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado de 13 de enero de 1982, 24 de mayo de 1996, 29 de 
julio de 1999, 13 de diciembre de 1999 y 10 de marzo de 2003.

En conclusión no procede aplicar la rebaja del 5 por ciento a que se refiere 
el último párrafo del apartado 1 del número 2 del Anexo I del Real Decre-
 to 1427/1989, de 17 de noviembre, al mínimo de 24,040484 euros. 

La Sentencia tantas veces citada del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid, Sección Sexta, de 23 de febrero de 2012, así lo reconoce en varios de 
sus Fundamentos Jurídicos:

– «En consecuencia, una vez determinada la base que es el capital pen-
diente de amortizar, y aplicando las normas reflejadas en el número 2 del Real 
Decre  to 1427/1989 a la cantidad que resulte, se aplica el 90% de bonificación. 
Cuando no hay cantidad base se ha de aplicar la cantidad mínima de 24,04 euros 
prevista para los valores inferiores de derechos o fincas fijados en la norma 
indicada que establecen un límite por debajo del cual no cabe fijar cantidad 
alguna. Así se desprende de la dicción literal del precepto que establece una 
cantidad fija a todos los valores posibles incluidos en un límite máximo lo que 
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significa que tal cantidad fija no puede experimentar variación alguna y del 
hecho de que, a continuación de los respectivos importes de los aranceles a 
consecuencia de los diferentes valores de derechos y fincas, establece un valor 
máximo del Arancel a percibir en cualquier caso lo que pone en evidencia la 
voluntad del legislador de fijar un mínimo y un máximo de cantidad a percibir 
en concepto de Arancel»… Y 

– «El segundo párrafo del mismo número del artícu  lo que sería aplicable 
al presente caso deja claro que la cantidad mínima exigible como Arancel es 
de 24,04 euros, por lo que no procede exigir la cantidad a que se hizo referen-
cia en el acto administrativo de la DGRN». 

Y la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Sexta, 
de 27 de febrero de 2012:

«A continuación, nos remitiremos a los honorarios mínimos de los Regis-
tradores de la Propiedad que fueron fijados en el Real Decre  to 1427/1989 
en 4.000 pesetas o su equivalente en 24,04 euros, sin que desde entonces 
hayan experimentado actualización alguna, y son aplicables cuando el valor 
de la finca o derecho, que se inscriba, anote, o cancele, tenga un valor que no 
exceda de 6.010,12 euros, y por tanto aunque su valor sea cero o incluso tenga 
un valor negativo si ello es posible.

Sobre estos aranceles u honorarios mínimos ya no se aplica la reducción 
del 90% como sí lo hacen incorrectamente las Resoluciones de la Dirección 
General recurridas y la Sentencia indicada de la Sección 8.ª, pues el resultado 
obtenido iría claramente contra el artícu  lo 2 del Real Decre  to 1427/1989 que 
fija niveles de Arancel para los Registradores en escalas crecientes, y sobre 
todo contra el Real Decre  to 1612/2011 que fija un Arancel mínimo en todo 
caso de 24,04 euros. 

Sorprendentemente la Resoluciones de la DGRN posteriores de 20 de 
octubre de 2010 y de 22 de noviembre de 2010 entienden –como esta sala– 
que la reducción se hace sobre la base o capital pendiente de amortizar. …

e) Como ya se decía en la Exposición de Motivos del preámbulo del Real 
Decre  to 1427/1989 la razón de ser de esta cuantía mínima de 24,04 euros se 
basa en el principio de cobertura de gastos de las oficinas de los Registradores 
de la Propiedad. Principio ratificado en varias Resoluciones de la Dirección 
General –DGRN– (entre ellas en la de 8 de enero y 30 de julio de 2009, y en 
las anteriores de 17 de octubre de 2002 y de 23 de julio de 2003) y que se 
avala en el último y por ahora definitivo Real Decre  to 1612/2011». 

Como conclusión la cantidad que debe minutar el Registrador por el con-
cepto de cancelación de hipoteca es de 24,04 euros.

En base a todas las consideraciones y fundamentos de derecho menciona-
dos, esta Subsecretaría, resuelve:

Primero. Desestimar el recurso interpuesto por don ....., Registrador de la 
Propiedad de Massamagrell, contra la Resolución de la Junta de Gobierno del 
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Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España de 23 de 
mayo de 2011.

Segundo. Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar 
desde el día siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación.

Madrid, 2 de agosto de 2012.–Firmado: El Subsecretario de Justicia, Juan 
Bravo Rivera.

 

Resolución de 2 de agosto de 2012 (44.ª)

Resolución de 2 de agosto de 2012, de la Subsecretaría de Justicia, por la que se resuelve 
el recurso de apelación de honorarios interpuesto por doña ....., en nombre y representación 
de la entidad mercantil «Sociedad Azucarera Larios, S.A.», contra la Resolución de 10 de 
mayo de 2011 de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mer-
cantiles de España.

Doña ....., en nombre y representación de la entidad mercantil «Sociedad Azucarera 
Larios, S.A.», ha interpuesto recurso de apelación de honorarios contra la Resolución de la 
Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España 
de 10 de mayo de 2011, por la que se estima parcialmente el recurso de honorarios inter-
puesto contra minutas giradas por el Registro de la Propiedad de Vélez-Málaga número 2.

HECHOS

I

Mediante escrito de 21 de febrero de 2011 que tuvo entrada en el Colegio de Registra-
dores de la Propiedad y Mercantiles de España el día 25 de febrero de 2011, doña ....., en 
nombre y representación de la entidad mercantil «Sociedad Azucarera Larios, S.A.», 
impugna las facturas números 397 y 398, expedidas por el Registro de la Propiedad de 
Vélez-Málaga número 2.

Señala la recurrente en su escrito que las facturas impugnadas corresponden a la ins-
cripción de sendas escrituras de modificación de préstamo hipotecario, en virtud de las 
cuales se procede a ampliar el plazo de carencia establecido en la escritura de préstamo.

El Registrador establece en sus minutas que los derechos incluidos en la misma se 
devengan por el concepto de novación de la Ley 2/1994 tomando como base minutable el 
capital pendiente de amortizar de cada finca reducido en un 90%. Sin embargo, de confor-
midad con la citada norma, los honorarios debieron calcularse, tomando como base la cifra 
del capital pendiente de amortizar, calculando el Arancel conforme a lo establecido en el 
Real Decre  to 1427/1989 y aplicando posteriormente sobre el Arancel una reducción del 90 
por cien.
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Por otro lado, el Registrador incluye en sus facturas unos honorarios por importe 
de 12,02 euros por el concepto de presentación telemática, más otros 6,01 euros por el con-
cepto de presentación, honorarios que entiende que se duplican y deben excluirse de las 
minutas impugnadas.

II

Don ....., Registrador de la Propiedad de Vélez-Málaga número 2, emite el correspon-
diente informe que tienen entrada en el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mer-
cantiles de España el día 10 de marzo de 2011.

En dicho informe el Registrador manifiesta que se trata de sendas escrituras de modifi-
cación de préstamo hipotecario, cuyas facturas han sido realizadas con arreglo a la 
Ley 2/1994 aplicando una reducción del 90 % en la base constituida por el capital pendiente 
de amortizar con una reducción adicional del 5% prevista por el Real Decre  to 8/2010. Cita 
Resoluciones del Colegio de Registradores de 11 de enero de 2011. Y añade que no hay que 
olvidar tampoco, que en materia arancelaria se impone una interpretación rigurosa y res-
trictiva de las bonificaciones y reducciones que, por su carácter excepcional sólo pueden 
admitirse cuando estén clara y expresamente contempladas, sin que en ningún caso puedan 
ser objeto de interpretación o aplicación extensiva o analógica. 

Respecto de la duplicidad de honorarios correspondientes a la presentación de los docu-
mentos, hace constar que no existe tal duplicidad, ya que el concepto presentación por un 
importe de 6,010, se refiere a la presentación de la copia en soporte papel, presentación que 
se ha hecho constar a través del oportuno asiento en el Libro Diario, y a la que se adjunta-
ban los modelos acreditativos de la presentación de dichos documentos al Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, aportada con posterioridad 
a la presentación telemática, respecto de los cuales se hace constar que sí existe un error 
informático al indicar los honorarios, que importaban 12,02 euros, cuando en realidad los 
mismos son 6,01 euros por presentación de la copia telemática, número 1 del Arancel, y 
otros 6,01 euros por otras certificaciones, número 4.e) del Arancel.

III

Por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España se dio traslado 
de dicho informe a doña ....., para que alegase cuanto estimara conveniente. Con fecha 30 
de marzo de 2011 tuvo entrada, en el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercanti-
les de España, escrito de alegaciones de la recurrente en el que manifiesta que en cuanto a 
la interpretación de la reducción del 90% establecida en la Ley 2/1994, en su redacción 
dada por el artícu  lo 10 de la Ley 41/2007, reitera lo ya manifestado en su escrito de impug-
nación, poniendo de manifiesto que el Señor Registrador no cita en su informe Resolución 
alguna de la Dirección General de los Registros y del Notariado que apoye su interpreta-
ción de que la referida reducción del 90% deba aplicarse sobre la base.

Asimismo, señala la recurrente que a su escrito de impugnación acompañó la Resolu-
ción de 25 de noviembre de 2009 de la Dirección General de los Registros y del Notariado 
que resuelve expresamente un supuesto idéntico al presente estableciendo claramente que 
la reducción del 90% debe ser aplicada sobre el Arancel. Asimismo, cita Resoluciones 
de 20 y 30 de abril de 2009, 6, 7, 8 y 19 de mayo de 2009, 25 de noviembre de 2009, 30 de 
diciembre de 2009, 24 de enero de 2010, 27 de diciembre de 2010, 26 de enero de 2011 y 9 
de febrero de 2011 y la Sentencia de 24 de junio de 2010 del Tribunal Superior de Justicia 
de Madrid.
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En cuanto a la duplicidad de los honorarios correspondientes a la presentación del 
documento reitera lo manifestado en su escrito de impugnación, puesto que en las dos 
minutas impugnadas se han incluido unos honorarios por presentación y otros por el con-
cepto de presentación telemática, cuando la presentación es un acto único, por lo que no 
deben duplicarse los honorarios por dicho concepto.

IV

Por Resolución de 10 de mayo de 2011, la Junta de Gobierno del Colegio de Registra-
dores de la Propiedad y Mercantiles de España acordó estimar parcialmente el recurso 
interpuesto.

V

Contra dicha Resolución doña ....., en nombre y representación de la entidad mercantil 
«Sociedad Azucarera Larios, S.A.», interpuso recurso de apelación, que tuvo entrada en el 
Registro General del Ministerio de Justicia el día 3 de junio de 2011.

La recurrente señala que la Resolución entiende la bonificación del 90% establecida en 
el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994 es aplicable a la base, señalando el fundamento de derecho 
segundo de su resolución que la cuestión ya ha sido resuelta por la Dirección General de los 
Registros y del Notariado en Resoluciones de fecha 20 de octubre de 2010 y 22 de noviem-
bre de 2010. 

A juicio de la recurrente no es cierta dicha afirmación puesto que dichas Resoluciones 
se refieren a supuestos distintos del que es objeto del presente recurso. Sin embargo, la 
Dirección General de los Registros y del Notariado ha dictado una Resolución de 25 de 
noviembre de 2009 que resuelve expresamente la cuestión objeto de este recurso en el sen-
tido de entender que en el caso de operaciones de novación modificativa de préstamos 
hipotecarios, la bonificación del 90% establecida en el artícu  lo 8 del a Ley 2/1994 debe 
aplicarse sobre el Arancel. Y cita en el mismo sentido las Resoluciones de 12 de marzo 
de 2009, 29 y 30 de abril de 2009, 6, 7, 8 y 19 de mayo de 2009, 25 de noviembre de 2009, 30 
de diciembre de 2009, 24 de enero de 2010, 27 de diciembre de 2010 y la Sentencia de 24 
de junio de 2010 del Tribunal Superior de Justicia de Madrid.

En ningún caso puede entenderse que exista una doble bonificación como pretende el 
Colegio de Registradores, sino que el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994 establece por un lado, cuál 
es la base aplicable (lo que no supone fijar ninguna bonificación) y, por otro lado, aprueba 
la bonificación del 90% del Arancel resultante, por lo que no existe más que una bonifica-
ción, la del 90% del Arancel.

En segundo lugar, según el criterio del Colegio de Registradores también supondría una 
doble bonificación, puesto que por un lado la base estaría constituida únicamente por el 
capital pendiente y por otro lado, se le aplicaría a dicha base una reducción del 90%. No 
obstante, el Colegio de Registradores no considera que en esta interpretación exista concu-
rrencia de bonificaciones, por lo que tampoco puede pretender que se considere que exista 
acumulación de bonificaciones si la reducción del 90% ha de aplicarse sobre el Arancel.

Finalmente, con relación a la duplicidad de los honorarios correspondientes a la presen-
tación del documento, la recurrente reitera lo manifestado en su escrito de impugnación, ya 
que en las dos minutas impugnadas se han incluido unos honorarios por presentación y 
otros por el concepto presentación telemática, cuando la presentación es un acto único, por 
lo que no deben duplicarse los honorarios por dicho concepto.



 En MATERIA dE IMpuGnAcIón dE honoRARIoS 761

VI

Recibido el anterior escrito de interposición del recurso la Dirección General de los 
Registros y del Notariado solicitó los preceptivos informes y los antecedentes al Colegio de 
Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España que tienen entrada en ese Centro 
Directivo el día 24 de junio de 20112. Considera el Colegio de Registradores que el recurso 
debe desestimarse en base a los argumentos recogidos en la Resolución objeto del presente 
recurso.

VII

Conforme al artícu  lo 112 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se da tras-
lado del recurso a don ....., Registrador de la Propiedad de Vélez-Málaga número 2, para 
que en el plazo de 10 días alegue cuanto estime procedente.

Mediante escrito de 15 de junio de 2011, que tuvo entrada en el Registro General del 
Ministerio de Justicia el día 22 de junio de 2011, el Registrador se reitera íntegramente en 
su informe en defensa de la minuta y que se recogen en la Resolución recurrida a la que se 
remite; haciendo constar con relación a los honorarios correspondientes a la presentación 
del documentos su voluntad de rectificar el error material padecido en las mismas, en virtud 
de allanamiento efectuado en el referido informe.

Por todo ello, el Registrador mantiene las facturas impugnadas con la salvedad del refe-
rido concepto en el que se allana.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos: el Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se 
aprueba el Arancel de los Registradores de la Propiedad; Instrucción de 22 
de mayo de 2002, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, 
por la que se convierten a euros los Aranceles de los Notarios y Registrado-
res de la Propiedad; el Real Decre  to 2616/1996, de 20 de diciembre; el 
Real Decre  to-ley 6/2000, de 23 de junio; la Instrucción de 14 de diciembre 
de 2001; la Ley 2/1994 de 30 de marzo, sobre subrogación y modificación 
de préstamos hipotecarios; la Ley 41/2007, de 7 de diciembre; el Real 
Decre  to-ley 8/2010, de 20 de mayo; el Real Decre  to 1612/2011, de 14 de 
noviembre y el Real Decre  to-ley 18/2012, de 11 de mayo. Los artícu  los 3.1 
y 1860 del Código Civil; 82, 122 y 144 de la Ley Hipotecaria; 240 y 611 de 
su Reglamento; y 688 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; las Sentencias 
del Tribunal Supremo de la Sala de lo Contencioso Administrativo de 23 
de enero de 1973, 16 de diciembre de 1982, 3 de junio de 1999 y de la 
Sala de lo Civil de 15 de marzo de 1983; las Resoluciones de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 23 de junio de 1997, 13 de 
enero de 1982, 24 de mayo de 1996, 30 de septiembre de 1996, 10 de 
febrero de 1997, 29 de julio de 1999, 9 de noviembre de 1999, 13 de 
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diciembre de 1999, 24 de enero de 2001, 26 de mayo de 2001, 14 de sep-
tiembre de 2001, 30 de octubre de 2001, 20 de febrero de 2002, 6 de mayo 
de 2002, 20 de mayo de 2002, 17 de octubre de 2002, 10 de marzo de 2003, 8 
de enero de 2009, 12 de marzo de 2009, 29 y 30 de abril de 2009, 6, 7, 8 
y 19 de mayo de 2009, 4 de noviembre de 2009 y 30 de diciembre de 2009, 28 
de enero de 2010, 20 de octubre de 2010 y 22 de noviembre de 2010 y las 
Sentencias del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Octava, 
de 24 de junio de 2010 y de la Sección Sexta de 23 y 27 de febrero de 2012.

Primero. De conformidad con la Resolución de la Subsecretaría de Justi-
cia de fecha 25 de julio de 2012, la competencia para resolver el presente 
recurso corresponde al Subsecretario de Justicia al haber avocado la compe-
tencia del Director General de los Registros y del Notariado, quien solicitó 
abstenerse de intervenir en el procedimiento al haber participado en la adop-
ción de la Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de 
la Propiedad y Mercantiles de España de 10 de mayo de 2011, objeto del pre-
sente recurso. 

La Resolución del Subsecretario de Justicia de fecha 25 de julio 2012, 
que recoge el acuerdo motivado de la avocación, fue comunicada a los inte-
resados en el procedimiento, con anterioridad a la resolución del presente 
recurso.

Segundo. Normas aplicables. Periodo de vigencia. 

Al tiempo de la Resolución del presente Recurso de Honorarios, se ha dic-
tado el Real Decre  to-ley 18/2012, de 11 de mayo, sobre saneamiento y venta 
de los activos inmobiliarios del sector financiero. 

Como expresa la Exposición de Motivos del citado Real Decre  to-ley: 
«Finalmente, se moderan los aranceles notariales y registrales que serán de 
aplicación en los supuestos de traspasos de activos financieros o inmobiliarios 
como consecuencia de operaciones de saneamiento y reestructuración de enti-
dades financieras En definitiva, las medidas previstas en este Real Decre  to-ley 
y, en concreto, las exigencias adicionales de provisiones, vienen a reforzar la 
solvencia del sector financiero y a sanear sus balances. Esto fortalecerá la 
credibilidad en nuestro sistema financiero en el actual contexto, lo que a su 
vez contribuirá a la estabilidad financiera no sólo en el sector, sino del con-
junto de la economía nacional. Es por ello que la adopción de tales medidas 
exige acudir al procedimiento del Real Decre  to-ley, cumpliéndose los requisi-
tos del artícu  lo 86 de la Constitución Española en cuanto a su extraordinaria y 
urgente necesidad».

De esta manera es imprescindible distinguir dos claros periodos a los que 
son aplicables normas diferentes: antes y después de la entrada en vigor del 
Real Decre  to-ley 18/2012, de 11 de mayo. 

La vigencia la define la propia norma, en su disposición adicional segunda 
in fine: «Esta disposición se aplicará respecto de todas las inscripciones prac-
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ticadas y escrituras autorizadas a partir de la entrada en vigor de este Real 
Decre  to-ley».

Y en su disposición final octava. «Entrada en vigor. El presente Real 
Decre  to-ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el “Boletín 
Oficial del Estado”». Tomando en consideración que el Real Decre  to-ley fue 
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» de 12 de mayo de 2012; resulta 
evidente que tal norma sólo será aplicable a las inscripciones practicadas a 
partir del día 12 de mayo de 2012, fecha de la entrada en vigor del Real Decre-
 to-ley. (disposición final octava); pero no a las practicadas con anterioridad a 
esa fecha. 

En cuanto a las inscripciones de novación practicadas con anterioridad al 
día 12 de mayo de 2012, el criterio aplicable es el que se expresa en los 
siguientes Fundamentos Jurídicos.

Tercero. Naturaleza interpretativa del Real Decre  to 1612/2011, de 14 de 
noviembre.

Debe, entrarse a valorar el alcance del Real Decre  to 1612/2011, con rela-
ción a los supuestos anteriores a la entrada en vigor del mismo.

Resulta evidente la intención manifestada en la Exposición de Motivos del 
Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre. Así, dice literalmente:

«El presente Real Decre  to viene a coordinar en los Reales Decre  tos que 
específicamente regulan los aranceles aplicables por Notarios y Registradores 
las diversas modificaciones operadas por la Ley en los últimos años y cuya 
aplicación ha dado lugar a diversas dudas interpretativas. En este sentido, en 
primer término se incorpora a la normativa sobre aranceles notariales y regis-
trales las previsiones contenidas en el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994, según la 
redacción dada por la Ley 41/2007. El objetivo de dicha incorporación es 
dotar de claridad al sistema arancelario en aquellas operaciones que pueden 
tener una especial incidencia en el mercado hipotecario y en la financiación 
de empresas y particulares, evitando la disparidad de interpretaciones que, en 
ocasiones se han producido…

Por otro lado se pretende aclarar las dudas que ha suscitado la aplicación 
de la rebaja del 5 por ciento en los aranceles notariales y registrales prevista 
por el Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 de mayo… pero a la que en estos 
momentos se le debe dar uniformidad en lo que respecta a su aplicación…» 

El carácter interpretativo e integrador de las normas anteriores al Real 
Decre  to 1612/2011 resulta claramente tanto de la letra como de su espíritu. 

Así el artícu  lo 3.1 del Código Civil:

«Las normas se interpretarán según el sentido propio de sus palabras, en 
relación con el contexto, los antecedentes históricos y legislativos, y la reali-
dad social del tiempo en que han de ser aplicadas, atendiendo fundamental-
mente al espíritu y finalidad de aquéllas.»
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Baste citar dos de las muchas Sentencias del Tribunal Supremo que avalan 
la tesis expuesta:

– La Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Contencioso Administra-
tivo, de 16 de diciembre de 1982, afirma:

CDO.: «…según se proclama en su Exposición de Motivos, la cual sirve de 
instrumento inapreciable para la interpretación auténtica de la mens legis, 
según una constante jurisprudencia –SS. 9 noviembre 1961, 9 febrero 1962, 11 
noviembre 1965, entre otras muchas–.»

– La Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Civil, de 15 de marzo 
de 1983:

«Atendidos tanto los criterios sobre hermenéutica de las mismas conteni-
das en el apartado 1 del artícu  lo 3 del Código Civil, como los que ya fueron 
constantes en una reiterada jurisprudencia de esta Sala donde se declara “que 
la interpretación de los preceptos positivos –SS. de 24 enero 1970– debe ser 
obtenida, como proclama la sentencia de 14 octubre 1965, no sólo de la letra 
estricta del texto legal, sino teniendo en cuenta su sentido lógico –que busca el 
espíritu y sentido, así como la finalidad de la Ley, al modo como ya dijo esta 
Sala, en las sentencias de 26 noviembre 1929, 27 junio 1941, 5 junio 1945 
y 27 noviembre 1947– y su ponderación sistemática que obliga a considerar el 
ordenamiento jurídico como un todo orgánico –como también dijo esta Sala 
en las SS. de 14 junio 1944, 25 enero 1945 y 22 noviembre 1956 entre 
otras–”, teniendo particular relieve lo expresado en la citada sentencia de 26 
noviembre 1929, al decir que “si la justicia ha de administrarse recta y cum-
plidamente, no ha de atenderse tanto a la observancia estricta y literal del 
texto del precepto legal como a su indudable espíritu, recto sentido y verda-
dera finalidad», ya que la disposición legal debe, ante todo, responder al fin 
supremo de la justicia, el cual “únicamente puede estimarse debida y razona-
blemente cumplido cuando el precepto se aplica en forma tal que permita, 
usándose por el Juzgador de una adecuada y justa flexibilidad de criterio, aco-
modarse a las circunstancias del caso”.»

Tal carácter interpretativo es reconocido expresamente por las Sentencias 
del Tribunal Superior de Justicia de Madrid. Sección Sexta, de 23 y 27 de 
febrero de 2012. Según la dicción literal de la primera de ellas:

«En resumen puede decirse que si bien el Real Decreto 1412/2011 al ser 
un Real Decre  to y no una Ley carece de la jerarquía normativa propia de ésta 
como lo es la 41/2007, sin embargo viene a ser un factor más a tener más en 
consideración para interpretar la norma en cuestión aplicable en el presente 
proceso y que confirma, en definitiva, el criterio expuesto, habiendo sido 
recurrido en casación por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mer-
cantiles de España contra este Real Decre  to haciendo particular incidencia en 
la expresión incluida en el artícu  lo 2, apartado 1 a la que nos hemos referido». 
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La consecuencia inmediata de lo expuesto es que todos los recursos de 
honorarios en tramitación, que hayan sido interpuestos en plazo, en aquella 
materia que recoge el Real Decre  to 1612/2011, deberán ser resueltos apli-
cando el criterio en él recogido. 

Cuarto. Novación de hipoteca. 

La cuestión presente es la forma de minutar el asiento de inscripción deri-
vado de una escritura de novación modificativa de hipoteca, practicado –el 
asiento– con anterioridad a la entrada en vigor del Real Decre  to 1612/2011, 
esto es, anterior al día 18 de noviembre de 2011 (Disposición Final Segunda). 
Evidentemente las posteriores a tal fecha y anteriores al día 12 de mayo 
de 2012, se regirían por el Real Decre  to 1612/2011; no por vía de interpreta-
ción, sino por aplicación del propio Real Decre  to. En cualquiera de ambos 
casos, los criterios son los que se exponen a continuación. 

No se oculta a este Centro Directivo que la minutación de la novación de 
las hipotecas ha sido objeto de controversias, incluso en la Dirección General 
de los Registros y del Notariado. 

Esto no obstante, a la vista de la naturaleza interpretativa del Real Decre  to, 
resultan claros los criterios que se han de aplicar, en cumplimiento estricto de 
la norma. 

Dispone el número 2.g) del Anexo I del Real Decre  to 1427/1989, de 17 de 
noviembre, por el que se aprueba el Arancel de los Registradores de la Propie-
dad, según redacción dada por el Real Decre  to 1612/2011:

«g) El Arancel aplicable a la inscripción de escrituras de subrogación, 
novación modificativa y cancelación de créditos o préstamos hipotecarios será 
el contemplado en este apartado, tomando como base el capital pendiente de 
amortizar reducido en un 90% y con independencia de que la operación se 
integre o no en un proceso de subrogación o novación hipotecaria».

De la literalidad de tal precepto resulta:

Base: El capital pendiente de amortizar reducido en un 90%. Esto es, evi-
dentemente, la base estará constituida por el 10% del capital pendiente al 
tiempo de la inscripción de la novación modificativa. 

El capital pendiente es el declarado como tal en la Escritura de novación y, 
en su defecto, el capital inscrito. Por capital inscrito debe entenderse el capital 
garantizado por la hipoteca; excluyendo, por tanto, los importes garantizados 
por intereses ordinarios, intereses de demora, costas, gastos u otros conceptos 
distintos del principal. 

Número aplicable: El número aplicable es el 2.1 del Arancel de los Regis-
tradores de la Propiedad, que es donde se ubica el apartado g, antes referido. 

En el presente caso, según resulta del expediente, el Registrador actuó 
correctamente al aplicar la reducción del 90% a la base del capital pendiente 
de amortizar.
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Quinto. Rebaja del 5%.

Una vez obtenido en la forma indicada el importe, se le aplicará una rebaja 
del 5%; en aplicación directa de lo establecido en el último párrafo del 
número 2.1 del Arancel de los Registradores de la Propiedad. En el presente 
caso, según resulta del expediente, el Registrador ha aplicado dicha reducción 
actuando correctamente.

Sexto. Mínimo aplicable.

La siguiente cuestión es si la rebaja del 5 por ciento a que se refiere el 
último párrafo del apartado 1 del número 2 del Anexo I del Real Decre-
 to 1427/1989, de 17 de noviembre, debe aplicarse al mínimo de 24,040484 euros 
que se prevé en el párrafo anterior. 

De nuevo la solución debe encontrarse en el carácter interpretativo del 
Real Decre  to 1612/2011. La literalidad del penúltimo párrafo es: «en todo 
caso, el Arancel global aplicable regulado en el número 2 del Arancel no 
podrá superar los 2.181,673939 euros ni ser inferior a 24,040484 euros».

La expresión «en todo caso» debe interpretarse según el sentido literal de 
las palabras (art. 3.1 del Código Civil). 

Ello es conforme con la Exposición de Motivos del texto original del Real 
Decre  to 1427/1989. Así: 

«1. Cobertura de gasto. De conformidad con lo dispuesto en el apar-
tado 2 de la disposición adicional tercera de la Ley de Tasas y Precios Públi-
cos, según el cual, “los Aranceles se determinarán a un nivel que permita la 
cobertura de los gastos de funcionamiento y conservación de las oficinas en 
que se realicen las actividades o servicios de los funcionarios, incluida su 
retribución profesional”, se han adaptado los derechos arancelarios a los 
incrementos experimentados por los costes de personal y material desde la 
fecha de entrada en vigor del Arancel anterior. Asimismo se han hecho las 
previsiones necesarias para la ejecución del Plan General de Informatización 
de los Registros.»

La tesis expuesta concuerda con la lógica de las distintas redacciones que 
ha ido teniendo en este punto el Real Decre  to de 1989. 

La inicial redacción, vigente hasta el 21 de diciembre de 1996, no con-
tenía una declaración semejante a la que ahora se estudia. Simplemente 
establecía una primera escala, hasta 1.000.000 de pesetas que devengaba 
unos honorarios de 4.000 pesetas. No se alteró esta redacción en las modi-
ficaciones introducidas por el Real Decre  to 2616/1996, de 20 de diciembre, 
ni por el Real Decre  to-ley 6/2000, de 23 de junio, ni por la Instrucción 
de 14 de diciembre de 2001, ni por la Instrucción de 22 de mayo de 2002. 
En el Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 de mayo se añade, al final del 
número 2.1 un tope máximo, pero no uno mínimo: «En todo caso, el Aran-
cel global aplicable regulado en el número 2 del Arancel no podrá superar 
los 2.181,673939 euros».
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Por fin, el Real Decre  to 1612/2011 introduce, por congruencia de mate-
ria, un segundo inciso en el mismo párrafo que regulaba el tope máximo. 
«En todo caso, el Arancel global aplicable regulado en el número 2 del 
Arancel no podrá superar los  2.181,673939  euros ni ser inferior 
a 24,040484 euros».

No cabe duda de que el Real Decre  to, podría haber omitido cualquier refe-
rencia a tal cuestión. Sin embargo su redacción no ignora que precisamente 
ese extremo estaba siendo objeto de discusión en la Dirección General de los 
Registros y del Notariado y ante los tribunales. De nuevo, el Real Decre-
 to 1611/2011 no elude la solución del problema. Así en el propósito que se 
deduce del repetido Real Decre  to, y que ya ha quedado expuesto en los Fun-
damentos de Derecho precedentes, resuelve la controversia de forma clara: 
establece un mínimo por inscripción, anotación o cancelación de cada finca o 
derecho de 24,040484 euros.

Con ello el Real Decre  to no hace más que recoger el asentado y tradicional 
criterio establecido por la Dirección General de los Registros y del Notariado, 
sólo puesto en cuestión de modo indeciso en una época más reciente. Cabe 
citar, entre otras, la Resolución de 20 de mayo de 2002, que resolvía este 
punto como algo que no requería excesivo discurso, por la claridad que se 
deducía del propio Arancel. Y en el mismo sentido las Resoluciones de 6 de 
mayo de 2002 y 17 de octubre de 2002. 

Por otro lado, el principio de que tanto en materia tributaria como aran-
celaria las exenciones, reducciones, o bonificaciones, por su carácter de 
excepción, sólo deben admitirse cuando se encuentren clara y expresa-
mente consignadas en las respectivas disposiciones, sin que puedan en nin-
gún caso interpretarse ni aplicarse de manera extensiva, deductiva o 
analógicamente, sino que han de serlo en sentido absolutamente riguroso y 
restrictivo, se encuentra recogido en la Sentencia del Tribunal Supremo 
de 23 de enero de 1973; y, entre otras, en las Resoluciones de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 13 de enero de 1982, 24 de 
mayo de 1996, 29 de julio de 1999, 13 de diciembre de 1999 y 10 de marzo 
de 2003.

En conclusión no procede aplicar la rebaja del 5 por ciento a que se refiere 
el último párrafo del apartado 1 del número 2 del Anexo I del Real Decre-
 to 1427/1989 de 17 de noviembre, al mínimo de 24,040484 euros. 

Las Sentencias del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Sexta, 
de 23 y de 27 de febrero de 2012, así lo reconocen expresamente. 

Séptimo. Presentación telemática.

El asiento de presentación de cualquier título en el Registro –sea esa pre-
sentación telemática, por correo postal o presencial– devenga los honorarios 
marcados por el número 1 del Arancel, cualquiera que sean los documentos 
complementarios que acompañen al título principal y las notas marginales 
que se originen, incluida en su momento la nota de inscripción o, en caso de 
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defectos, la nota de suspensión o denegación. Ahora bien, no es menos 
cierto que el artícu  lo 112.2 de la Ley 24/2001, redacción dada por la 
Ley 24/2005, dispone que «en tales casos –se refiere a los de remisión tele-
mática de la escritura desde la Notaría– el Registrador de la Propiedad, Mer-
cantil o de Bienes Muebles comunicará al Notario autorizante, o a su sucesor 
en el protocolo, por vía telemática y con firma electrónica reconocida del 
mismo, tanto la práctica del asiento de presentación como, en su caso, la 
denegación del mismo, la nota de calificación y la realización de la inscrip-
ción, anotación preventiva, cancelación o nota marginal que corresponda, 
con arreglo a los principios de la legislación registral». Si de estas comuni-
caciones, la nota de calificación y la realización de la inscripción u opera-
ción registral practicada están incluidas en el número 1 del Arancel por 
aplicación de sus términos literales, no lo están, por el contrario, ni la comu-
nicación de la práctica del asiento de presentación ni, en su caso, la denega-
ción del mismo, actuaciones éstas que, dado que se practican con la firma 
electrónica del Registrador y, por tanto, bajo su responsabilidad, merecen 
ser consideradas como verdaderas certificaciones pues encajan sin dificul-
tad en los supuestos del artícu  lo 223 y siguientes de la Ley Hipotecaria, 
razón por la cual han de minutarse conforme al número 4.1.e) del Arancel, 
devengando los honorarios formulados por el Registrador. 

En cuanto a la posterior presentación de otra copia en soporte papel del 
documento presentado telemáticamente, a voluntad del interesado, se deven-
gan unos honorarios conforme al número 4.e) del Arancel como consecuencia 
de la certificación efectuada en la segunda copia en soporte papel coincidente 
con la copia telemática. Sin embargo debido al allanamiento parcial del Regis-
trador y dada la prohibición de la reformatio in peius procede rectificar las 
facturas en los términos mantenidos por el Registrador.

En base a todas las consideraciones y fundamentos de derecho menciona-
dos, esta Subsecretaría, resuelve:

Primero. Estimar parcialmente el recurso interpuesto por doña ....., en 
nombre y representación de la entidad mercantil «Sociedad Azucarera 
Larios, S.A.», contra la Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de 
Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España de 10 de mayo de 2011 
y ordenar la rectificación de las minutas en los términos del allanamiento del 
Registrador, esto es, reduciéndolas en 6,01 euros.

Segundo. Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar 
desde el día siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación.

Madrid, 2 de agosto de 2012.–Firmado: El Subsecretario de Justicia, Juan 
Bravo Rivera.
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Resolución de 10 de agosto de 2012 (1.ª)

En el recurso de apelación de honorarios interpuesto por doña ....., en nombre y repre-
sentación de la entidad mercantil «Sociedad Azucarera Larios, S.A.», contra la Resolución 
de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de 
España de 18 de octubre de 2011, por la que se desestima el recurso de honorarios inter-
puesto contra minuta girada por el Registro de la Propiedad de Vélez-Málaga número 2.

HECHOS

I

Mediante escrito de 25 de julio de 2011 que tuvo entrada en el Colegio de Registradores 
de la Propiedad y Mercantiles de España el día 4 de agosto de 2011, doña ....., en nombre y 
representación de la entidad mercantil «Sociedad Azucarera Larios, S.A.», impugna la fac-
tura número 1.932, expedida por el Registro de la Propiedad de Vélez-Málaga número 2, 
por importe de 1.641,41 euros.

Señala la recurrente en su escrito que la factura impugnada corresponde a la inscripción 
de una escritura de modificación de préstamo hipotecario, en virtud del cual se procede a 
ampliar el plazo de carencia establecido en la escritura de préstamo.

El Registrador establece en su minuta que los derechos incluidos en la misma se deven-
gan por el concepto de novación de la Ley 2/1994 tomando como base minutable el capital 
pendiente de amortizar de cada finca reducido en un 90 %. Sin embargo, de conformidad con 
la citada norma, los honorarios debieron calcularse, tomando como base la cifra del capital 
pendiente de amortizar, calculando el Arancel conforme a lo establecido en el Real Decre-
 to 1427/1989 y aplicando posteriormente sobre el Arancel una reducción del 90 por cien.

II

Don ....., Registrador de la Propiedad de Vélez-Málaga número 2, emite el correspon-
diente informe que tienen entrada en el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mer-
cantiles de España el día 4 de agosto de 2011.

En dicho informe el Registrador manifiesta que se trata de una escritura de modifica-
ción de préstamo hipotecario, cuya factura ha sido realizada con arreglo a la Ley 2/1994 
aplicando una reducción del 90 % en la base constituida por el capital pendiente de amorti-
zar con una reducción adicional del 5 % prevista por el Real Decre  to 8/2010. Cita Resolu-
ciones del Colegio de Registradores de 11 de enero de 2011. Y añade que no hay que 
olvidar tampoco, que en materia arancelaria se impone una interpretación rigurosa y res-
trictiva de las bonificaciones y reducciones que, por su carácter excepcional sólo pueden 
admitirse cuando estén clara y expresamente contempladas, sin que en ningún caso puedan 
ser objeto de interpretación o aplicación extensiva o analógica. 

III

Por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España se dio traslado 
de dicho informe a doña ....., para que alegase cuanto estimara conveniente. Con fecha 31 
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de agosto de 2011 tuvo entrada, en el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercan-
tiles de España, escrito de alegaciones de la recurrente en el que manifiesta que en cuanto a 
la interpretación de la reducción del 90 % establecida en la Ley 2/1994, en su redacción 
dada por el artícu  lo 10 de la Ley 41/2007, reitera lo ya manifestado en su escrito de impug-
nación, poniendo de manifiesto que el Sr. Registrador no cita en su informe Resolución 
alguna de la Dirección General de los Registros y del Notariado que apoye su interpreta-
ción de que la referida reducción del 90 % deba aplicarse sobre la base.

Asimismo, señala la recurrente que a su escrito de impugnación acompañó la Resolu-
ción de 25 de noviembre de 2009 de la Dirección General de los Registros y del Notariado 
que resuelve expresamente un supuesto idéntico al presente estableciendo claramente que 
la reducción del 90 % debe ser aplicada sobre el Arancel. Asimismo, cita Resoluciones 
de 20 y 30 de abril de 2009, 6, 7, 8 y 19 de mayo de 2009, 25 de noviembre de 2009, 30 de 
diciembre de 2009, 24 de enero de 2010, 27 de diciembre de 2010, 26 de enero de 2011 y 9 
de febrero de 2011.

IV

Por Resolución de 18 de octubre de 2011, la Junta de Gobierno del Colegio de Registra-
dores de la Propiedad y Mercantiles de España acordó desestimar el recurso interpuesto.

V

Contra dicha Resolución doña ....., en nombre y representación de la entidad mercantil 
«Sociedad Azucarera Larios, S.A.», interpuso recurso de apelación, que tuvo entrada en el 
Registro General del Ministerio de Justicia el día 22 de diciembre de 2011.

La recurrente señala que la Resolución entiende que la bonificación del 90 % estable-
cida en el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994 es aplicable a la base, señalando el fundamento de 
derecho segundo de su Resolución que la cuestión ya ha sido resuelta por la Dirección 
General de los Registros y del Notariado en Resoluciones de fecha 20 de octubre de 2010 
y 22 de noviembre de 2010. 

A juicio de la recurrente no es cierta dicha afirmación puesto que dichas Resoluciones 
se refieren a supuestos distintos del que es objeto del presente recurso. Sin embargo, la 
Dirección General de los Registros y del Notariado ha dictado una Resolución de 25 de 
noviembre de 2009 que resuelve expresamente la cuestión objeto de este recurso en el sen-
tido de entender que en el caso de operaciones de novación modificativa de préstamos 
hipotecarios, la bonificación del 90 % establecida en el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994 debe 
aplicarse sobre el Arancel. Y cita en el mismo sentido las Resoluciones de 12 de marzo 
de 2009, 29 y 30 de abril de 2009, 6, 7, 8 y 19 de mayo de 2009, 25 de noviembre de 2009, 30 
de diciembre de 2009, 24 de enero de 2010, 27 de diciembre de 2010 y la Sentencia de 24 
de junio de 2010 del Tribunal Superior de Justicia de Madrid.

En ningún caso puede entenderse que exista una doble bonificación como pretende el 
Colegio de Registradores, sino que el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994 establece por un lado, cuál 
es la base aplicable (lo que no supone fijar ninguna bonificación) y, por otro lado, aprueba 
la bonificación del 90 % del Arancel resultante, por lo que no existe más que una bonifica-
ción, la del 90 % del Arancel.

En segundo lugar, según el criterio del Colegio de Registradores también supondría una 
doble bonificación, puesto que por un lado la base estaría constituida únicamente por el 
capital pendiente y por otro lado, se le aplicaría a dicha base una reducción del 90 %. No 
obstante, el Colegio de Registradores no considera que en esta interpretación exista concu-
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rrencia de bonificaciones, por lo que tampoco puede pretender que se considere que exista 
acumulación de bonificaciones si la reducción del 90 % ha de aplicarse sobre el Arancel.

VI

Recibido el anterior escrito de interposición del recurso, este Centro Directivo solicitó 
los preceptivos informes y los antecedentes al Colegio de Registradores de la Propiedad y 
Mercantiles de España que tienen entrada en este Centro Directivo el día 18 de enero 
de 2012. Considera el Colegio de Registradores que el recurso debe desestimarse en base a 
los argumentos recogidos en la Resolución objeto del presente recurso.

Además, el Colegio de Registradores señala que debe tenerse en cuenta que el marco 
normativo del régimen arancelario en materia de «novaciones de hipoteca» ha sido aclarado 
por el Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre, por el que se modifica el Real Decre-
 to 1427/1989, de 17 de noviembre, que regula los Aranceles de los Registradores. El Real 
Decre  to establece claramente que la bonificación del 90 % se aplica en la base, como se 
indica en la Resolución recurrida y no sobre la cantidad que pretende el recurrente, por lo 
que debe desestimarse el recurso interpuesto.

VII

Conforme al artícu  lo 112 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se da tras-
lado del recurso a don ....., Registrador de la Propiedad de Vélez-Málaga número 2, para 
que en el plazo de 10 días alegue cuanto estime procedente.

Mediante escrito de 4 de enero de 2012, que tuvo entrada en el Registro General del 
Ministerio de Justicia el día 11 de enero de 2012, el Registrador se reitera íntegramente en 
su informe en defensa de la minuta y que se recogen en la Resolución recurrida a la que se 
remite que, a su juicio, ha sido convalidada por el Real Decre  to 1612/2011, de 14 de 
noviembre.

Por todo ello, el Registrador mantiene íntegramente la factura impugnada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos el Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se aprueba 
el Arancel de los Registradores de la Propiedad; Instrucción de 22 de mayo 
de 2002, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por la que se 
convierten a euros los Aranceles de los Notarios y Registradores de la Propie-
dad; el Real Decre  to 2616/1996, de 20 de diciembre; el Real Decre  to-ley 6/2000, 
de 23 de junio; la Instrucción de 14 de diciembre de 2001; la Ley 2/1994 de 30 
de marzo, sobre subrogación y modificación de préstamos hipotecarios; la 
Ley 41/2007, de 7 de diciembre; el Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 de mayo; el 
Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre y el Real Decre  to-ley 18/2012, 
de 11 de mayo. Los artícu  los 3.1 y 1860 del Código Civil; 82, 122 y 144 de la 
Ley Hipotecaria; 240 y 611 de su Reglamento; y 688 de la Ley de Enjuicia-
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miento Civil; las Sentencias del Tribunal Supremo de la Sala de lo Contencioso 
Administrativo de 23 de enero de 1973, 16 de diciembre de 1982, 3 de junio 
de 1999 y de la Sala de lo Civil de 15 de marzo de 1983; las Resoluciones de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 23 de junio de 1997, 13 
de enero de 1982, 24 de mayo de 1996, 30 de septiembre de 1996, 10 de febrero 
de 1997, 29 de julio de 1999, 9 de noviembre de 1999, 13 de diciembre 
de 1999, 24 de enero de 2001, 26 de mayo de 2001, 14 de septiembre de 2001, 30 
de octubre de 2001, 20 de febrero de 2002, 6 de mayo de 2002, 20 de mayo 
de 2002, 17 de octubre de 2002, 10 de marzo de 2003, 8 de enero de 2009, 12 de 
marzo de 2009, 29 y 30 de abril de 2009, 6, 7, 8 y 19 de mayo de 2009, 4 de 
noviembre de 2009 y 30 de diciembre de 2009, 28 de enero de 2010, 20 de octu-
bre de 2010 y 22 de noviembre de 2010 y las Sentencias del Tribunal Superior 
de Justicia de Madrid, Sección Octava, de 24 de junio de 2010 y de la Sección 
Sexta de 23 y 27 de febrero de 2012.

Primero. Normas aplicables. Periodo de vigencia. 

Al tiempo de la Resolución del presente Recurso de Honorarios, se ha dic-
tado el Real Decre  to-ley 18/2012, de 11 de mayo, sobre saneamiento y venta 
de los activos inmobiliarios del sector financiero. 

Como expresa la Exposición de Motivos del citado Real Decre  to-ley: 
«Finalmente, se moderan los Aranceles notariales y registrales que serán de 
aplicación en los supuestos de traspasos de activos financieros o inmobiliarios 
como consecuencia de operaciones de saneamiento y reestructuración de enti-
dades financieras En definitiva, las medidas previstas en este Real Decre  to-ley 
y, en concreto, las exigencias adicionales de provisiones, vienen a reforzar la 
solvencia del sector financiero y a sanear sus balances. Esto fortalecerá la 
credibilidad en nuestro sistema financiero en el actual contexto, lo que a su 
vez contribuirá a la estabilidad financiera no sólo en el sector, sino del con-
junto de la economía nacional. Es por ello que la adopción de tales medidas 
exige acudir al procedimiento del Real Decre  to-ley, cumpliéndose los requisi-
tos del artícu  lo 86 de la Constitución Española en cuanto a su extraordinaria y 
urgente necesidad».

De esta manera es imprescindible distinguir dos claros periodos a los que 
son aplicables normas diferentes: antes y después de la entrada en vigor del 
Real Decre  to-ley 18/2012, de 11 de mayo. 

La vigencia la define la propia norma, en su disposición adicional 2.ª in 
fine: «Esta disposición se aplicará respecto de todas las inscripciones practi-
cadas y escrituras autorizadas a partir de la entrada en vigor de este Real 
Decre  to-ley».

Y en su Disposición Final 8.ª «Entrada en vigor. El presente Real Decre  to-
ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el “Boletín Oficial del 
Estado”». Tomando en consideración que el Real Decre  to-ley fue publicado 
en el «Boletín Oficial del Estado» de 12 de mayo de 2012; resulta evidente 
que tal norma sólo será aplicable a las inscripciones practicadas a partir del 
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día 12 de mayo de 2012, fecha de la entrada en vigor del Real Decre  to-ley 
(Disposición Final 8.ª); pero no a las practicadas con anterioridad a esa fecha. 

En cuanto a las inscripciones de novación practicadas con anterioridad al 
día 12 de mayo de 2012, el criterio aplicable es el que se expresa en los 
siguientes Fundamentos Jurídicos.

Segundo. Naturaleza interpretativa del Real Decre  to 1612/2011 de 14 de 
noviembre.

Debe, entrarse a valorar el alcance del Real Decre  to 1612/2011, con rela-
ción a los supuestos anteriores a la entrada en vigor del mismo.

Resulta evidente la intención manifestada en la Exposición de Motivos del 
Real Decre  to 1612/2011 de 14 de noviembre. Así, dice literalmente:

«El presente Real Decre  to viene a coordinar en los Reales Decre  tos que 
específicamente regulan los Aranceles aplicables por Notarios y Registrado-
res las diversas modificaciones operadas por la Ley en los últimos años y cuya 
aplicación ha dado lugar a diversas dudas interpretativas. En este sentido, en 
primer término se incorpora a la normativa sobre Aranceles notariales y regis-
trales las previsiones contenidas en el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994, según la 
redacción dada por la Ley 41/2007. El objetivo de dicha incorporación es 
dotar de claridad al sistema arancelario en aquellas operaciones que pueden 
tener una especial incidencia en el mercado hipotecario y en la financiación 
de empresas y particulares, evitando la disparidad de interpretaciones que, en 
ocasiones se han producido…

Por otro lado se pretende aclarar las dudas que ha suscitado la aplicación 
de la rebaja del 5 por ciento en los Aranceles notariales y registrales prevista 
por el Real Decre  to-ley 8/2010 de 20 de mayo… pero a la que en estos 
momentos se le debe dar uniformidad en lo que respecta a su aplicación…» 

El carácter interpretativo e integrador de las normas anteriores al Real 
Decre  to 1612/2011 resulta claramente tanto de la letra como de su espíritu. 

Así el artícu  lo 3.1 del Código Civil:

«Las normas se interpretarán según el sentido propio de sus palabras, en 
relación con el contexto, los antecedentes históricos y legislativos, y la reali-
dad social del tiempo en que han de ser aplicadas, atendiendo fundamental-
mente al espíritu y finalidad de aquéllas».

Baste citar dos de las muchas Sentencias del Tribunal Supremo que avalan 
la tesis expuesta:

– La Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Contencioso Administra-
tivo, de 16 de diciembre de 1982, afirma:

CDO.: «…según se proclama en su Exposición de Motivos, la cual sirve de 
instrumento inapreciable para la interpretación auténtica de la mens legis, 
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según una constante jurisprudencia –SS. 9 noviembre 1961, 9 febrero 1962, 11 
noviembre 1965, entre otras muchas–.»

– La Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Civil, de 15 de marzo 
de 1983:

«Atendidos tanto los criterios sobre hermenéutica de las mismas contenidas 
en el apartado 1 del artícu  lo 3 del Código Civil, como los que ya fueron cons-
tantes en una reiterada jurisprudencia de esta Sala donde se declara “que la 
interpretación de los preceptos positivos –SS. de 24 enero 1970– debe ser obte-
nida, como proclama la sentencia de 14 octubre 1965, no sólo de la letra estricta 
del texto legal, sino teniendo en cuenta su sentido lógico –que busca el espíritu 
y sentido, así como la finalidad de la Ley, al modo como ya dijo esta Sala, en las 
sentencias de 26 noviembre 1929, 27 junio 1941, 5 junio 1945 y 27 noviem-
bre 1947– y su ponderación sistemática que obliga a considerar el ordenamiento 
jurídico como un todo orgánico –como también dijo esta Sala en las SS. de 14 
junio 1944, 25 enero 1945 y 22 noviembre 1956 entre otras–”, teniendo particu-
lar relieve lo expresado en la citada sentencia de 26 noviembre 1929, al decir 
que “si la justicia ha de administrarse recta y cumplidamente, no ha de aten-
derse tanto a la observancia estricta y literal del texto del precepto legal como a 
su indudable espíritu, recto sentido y verdadera finalidad», ya que la disposición 
legal debe, ante todo, responder al fin supremo de la justicia, el cual “única-
mente puede estimarse debida y razonablemente cumplido cuando el precepto 
se aplica en forma tal que permita, usándose por el Juzgador de una adecuada y 
justa flexibilidad de criterio, acomodarse a las circunstancias del caso”.»

Tal carácter interpretativo es reconocido expresamente por las Sentencias 
del Tribunal Superior de Justicia de Madrid. Sección Sexta, de 23 y 27 de 
febrero de 2012. Según la dicción literal de la primera de ellas:

«En resumen puede decirse que si bien el Real Decre  to 1412/2011 al ser 
un Real Decre  to y no una Ley carece de la jerarquía normativa propia de ésta 
como lo es la 41/2007, sin embargo viene a ser un factor más a tener más en 
consideración para interpretar la norma en cuestión aplicable en el presente 
proceso y que confirma, en definitiva, el criterio expuesto, habiendo sido 
recurrido en casación por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mer-
cantiles de España contra este Real Decre  to haciendo particular incidencia en 
la expresión incluida en el artícu  lo 2. Ap. 1 a la que nos hemos referido». 

La consecuencia inmediata de lo expuesto es que todos los recursos de 
honorarios en tramitación, que hayan sido interpuestos en plazo, en aquella 
materia que recoge el Real Decre  to 1612/2011, deberán ser resueltos apli-
cando el criterio en él recogido. 

Tercero. Novación de hipoteca. 

La cuestión presente es la forma de minutar el asiento de inscripción deri-
vado de una escritura de novación modificativa de hipoteca, practicado –el 
asiento– con anterioridad a la entrada en vigor del Real Decre  to 1612/2011, 
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esto es, anterior al día 18 de noviembre de 2011 (Disposición Final 2.ª). Evi-
dentemente las posteriores a tal fecha y anteriores al día 12 de mayo de 2012, 
se regirían por el Real Decre  to 1612/2011; no por vía de interpretación, sino 
por aplicación del propio Real Decre  to. En cualquiera de ambos casos, los 
criterios son los que se exponen a continuación. 

No se oculta a este Centro Directivo que la minutación de la novación de las 
hipotecas ha sido objeto de controversias, incluso en esta Dirección General. 

Esto no obstante, a la vista de la naturaleza interpretativa del Real Decre  to, 
resultan claros los criterios que se han de aplicar, en cumplimiento estricto de 
la norma. 

Dispone el número 2.g) del Anexo I del Real Decre  to 1427/1989, de 17 de 
noviembre, por el que se aprueba el Arancel de los Registradores de la Propie-
dad, según redacción dada por el Real Decre  to 1612/2011:

«g) El Arancel aplicable a la inscripción de escrituras de subrogación, 
novación modificativa y cancelación de créditos o préstamos hipotecarios será 
el contemplado en este apartado, tomando como base el capital pendiente de 
amortizar reducido en un 90 % y con independencia de que la operación se 
integre o no en un proceso de subrogación o novación hipotecaria». 

De la literalidad de tal precepto resulta:

Base: El capital pendiente de amortizar reducido en un 90 %. Esto es, evi-
dentemente, la base estará constituida por el 10 % del capital pendiente al 
tiempo de la inscripción de la novación modificativa. 

El capital pendiente es el declarado como tal en la Escritura de novación y, 
en su defecto, el capital inscrito. Por capital inscrito debe entenderse el capital 
garantizado por la hipoteca; excluyendo, por tanto, los importes garantizados 
por intereses ordinarios, intereses de demora, costas, gastos u otros conceptos 
distintos del principal. 

Número aplicable: El número aplicable es el 2.1 del Arancel de los Regis-
tradores de la Propiedad, que es donde se ubica el apartado g), antes referido. 

En el presente caso, según resulta del expediente, el Registrador actuó 
correctamente al aplicar la reducción del 90 % a la base del capital pendiente 
de amortizar.

Cuarto. Rebaja del 5 %.

Una vez obtenido en la forma indicada el importe, se le aplicará una rebaja 
del 5 %; en aplicación directa de lo establecido en el último párrafo del 
número 2.1 del Arancel de los Registradores de la Propiedad. En el presente 
caso, según resulta del expediente, el Registrador ha aplicado dicha reducción 
actuando correctamente.

Quinto. Mínimo aplicable.

La siguiente cuestión es si la rebaja del 5 por ciento a que se refiere el 
último párrafo del apartado 1 del número 2 del Anexo I del Real Decre-
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 to 1427/1989, de 17 de noviembre, debe aplicarse al mínimo de 24,040484 euros 
que se prevé en el párrafo anterior. 

De nuevo la solución debe encontrarse en el carácter interpretativo del 
Real Decre  to 1612/2011. La literalidad del penúltimo párrafo es: «en todo 
caso, el Arancel global aplicable regulado en el número 2 del Arancel no 
podrá superar los 2.181,673939 euros ni ser inferior a 24,040484 euros».

La expresión «en todo caso» debe interpretarse según el sentido literal de 
las palabras (art. 3.1 del Código Civil). 

Ello es conforme con la Exposición de Motivos del texto original del Real 
Decre  to 1427/1989. Así: 

«1. Cobertura de gasto. De conformidad con lo dispuesto en el apar-
tado 2 de la Disposición Adicional 3.ª de la Ley de Tasas y Precios Públicos, 
según el cual, “los Aranceles se determinarán a un nivel que permita la cober-
tura de los gastos de funcionamiento y conservación de las oficinas en que se 
realicen las actividades o servicios de los funcionarios, incluida su retribución 
profesional”, se han adaptado los derechos arancelarios a los incrementos 
experimentados por los costes de personal y material desde la fecha de entrada 
en vigor del Arancel anterior. Asimismo se han hecho las previsiones necesa-
rias para la ejecución del Plan General de Informatización de los Registros.»

La tesis expuesta concuerda con la lógica de las distintas redacciones que 
ha ido teniendo en este punto el Real Decre  to de 1989. 

La inicial redacción, vigente hasta el 21 de diciembre de 1996, no contenía 
una declaración semejante a la que ahora se estudia. Simplemente establecía 
una primera escala, hasta 1.000.000 de pesetas que devengaba unos honora-
rios de 4.000 pesetas. No se alteró esta redacción en las modificaciones intro-
ducidas por el Real Decre  to 2616/1996, de 20 de diciembre , ni por el Real 
Decre  to-ley 6/2000, de 23 de junio, ni por la Instrucción de 14 de diciembre 
de 2001, ni por la Instrucción de 22 de mayo de 2002. En el Real Decre  to-
ley 8/2010, de 20 de mayo se añade, al final del número 2.1 un tope máximo, 
pero no uno mínimo: «En todo caso, el Arancel global aplicable regulado en el 
número 2 del Arancel no podrá superar los 2.181,673939 euros».

Por fin, el Real Decre  to 1612/2011 introduce, por congruencia de materia, 
un segundo inciso en el mismo párrafo que regulaba el tope máximo. «En 
todo caso, el Arancel global aplicable regulado en el número 2 del Arancel no 
podrá superar los 2.181,673939 euros ni ser inferior a 24,040484 euros».

No cabe duda de que el Real Decre  to, podría haber omitido cualquier refe-
rencia a tal cuestión. Sin embargo su redacción no ignora que precisamente 
ese extremo estaba siendo objeto de discusión en este Centro Directivo y ante 
los tribunales. De nuevo, el Real Decre  to 1611/2011 no elude la solución del 
problema. Así en el propósito que se deduce del repetido Real Decre  to, y que 
ya ha quedado expuesto en los Fundamentos de Derecho precedentes, resuelve 
la controversia de forma clara: establece un mínimo por inscripción, anota-
ción o cancelación de cada finca o derecho de 24,040484 euros.
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Con ello el Real Decre  to no hace más que recoger el asentado y tradicional 
criterio establecido por esta Dirección General, sólo puesto en cuestión de 
modo indeciso en una época más reciente. Cabe citar, entre otras, la Resolu-
ción de este Centro Directivo de 20 de mayo de 2002, que resolvía este punto 
como algo que no requería excesivo discurso, por la claridad que se deducía 
del propio Arancel. Y en el mismo sentido las Resoluciones de este Centro 
directivo de 6 de mayo de 2002 y 17 de octubre de 2002. 

Por otro lado, el principio de que tanto en materia tributaria como arance-
laria las exenciones, reducciones, o bonificaciones, por su carácter de excep-
ción, sólo deben admitirse cuando se encuentren clara y expresamente 
consignadas en las respectivas disposiciones, sin que puedan en ningún caso 
interpretarse ni aplicarse de manera extensiva, deductiva o analógicamente, 
sino que han de serlo en sentido absolutamente riguroso y restrictivo, se 
encuentra recogido en la Sentencia del Tribunal Supremo de 23 de enero 
de 1973; y, entre otras, en las Resoluciones de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado de 13 de enero de 1982, 24 de mayo de 1996, 29 de 
julio de 1999, 13 de diciembre de 1999 y 10 de marzo de 2003.

En conclusión no procede aplicar la rebaja del 5 por ciento a que se refiere 
el último párrafo del apartado 1 del número 2 del Anexo I del Real Decre-
 to 1427/1989 de 17 de noviembre, al mínimo de 24,040484 euros. 

Las Sentencias del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Sexta, 
de 23 y de 27 de febrero de 2012, así lo reconocen expresamente. 

En consecuencia, este Centro Directivo ha resuelto desestimar el recurso 
interpuesto por doña ....., en nombre y representación de la entidad mercantil 
«Sociedad Azucarera Larios, S.A.», contra la Resolución de la Junta de 
Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de 
España de 18 de octubre de 2011.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación.

Madrid, 10 de agosto de 2012.–Firmado: El Director general de los Regis-
tros y del Notariado, Joaquín José Rodríguez Hernández.

 

Resolución de 10 de agosto de 2012 (2.ª)

En el recurso de apelación de honorarios interpuesto por don ....., contra la Resolución 
de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de 
España de 18 de octubre de 2011, por la que se estima parcialmente el recurso de honora-
rios interpuesto contra minuta girada por el Registro de la Propiedad de Estepa.
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HECHOS

I

Por escrito de 2 de julio de 2011, que tuvo entrada en el Colegio de Registradores de la 
Propiedad y Mercantiles de España el día 29 de julio de 2011, don ....., impugna minuta 2.011/
A2.429 por importe de 2.808,29 euros expedida por el Registro de la Propiedad de Estepa.

El recurrente señala en su escrito los siguientes motivos de impugnación:

1. No se entiende el valor que se tiene en cuenta como base: 34.505,14. El valor glo-
bal de la venta es de 100.158 euros. Son cuatro fincas iguales, luego aplicando la lógica y 
las reglas de la Norma Primera del Real Decre  to 1427/1989, el valor de cada finca que 
debería haberse fijado como base para el cálculo de los honorarios debería ser una cuarta 
parte del total, es decir, 25.039,5.

2. No se entiende el concepto «modifica.Descrip» que se ha cobrado cuatro veces. La 
única modificación descriptiva es la determinación del nombre de la calle y el número, no 
encontrando ninguna norma en el Real Decre  to que permita cobrar por una inscripción por 
el simple hecho de actualizar estos datos.

3. Se cobran 8 cantidades en concepto de «tanteo/retracto», en cada finca un tanteo y 
un retracto, cuando los dos no son más que dos fases de un solo derecho de adquisición 
preferente, por lo que lo correcto hubiera sido cobrar una sola cantidad en cada finca.

4. Respecto a las condiciones resolutorias se cobran 24, es decir, 6 por cada finca, lo 
cual resulta excesivo y exagerado. Se fijan una serie de obligaciones garantizadas con una 
sola condición resolutoria. Lo lógico sería una por cada finca.

II

Don ....., Registrador de la Propiedad de Estepa, emite el correspondiente informe que 
tiene entrada en el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España el 
día 29 de julio de 2011.

En dicho informe el Registrador manifiesta que es criterio reiterado que los Registros 
de la Propiedad con Oficinas Liquidadoras adscritas, puedan emplear valores fiscales que 
han de ser notificados en los términos legales y sin perjuicio de que si prospera el recurso 
del contribuyente en el oportuno expediente fiscal, por no ser firme aquello, se produzca la 
rectificación de los valores y la minuta registral con la devolución de honorarios indebida-
mente percibidos.

Antes del despacho de la escritura, el mismo día 27 de junio de 2011, la Oficina Liqui-
dadora pasó los valores fiscales existentes en el expediente de referencia y que son los 
reflejados en la minuta discutida (138.025,60 euros para la venta global de la cuatro parce-
las, divididos entre ellas, en lugar de los 100.158 euros declarados, lo que determina un 
valor individual de 34.506,40 para cada finca). Estos valores no fueron notificados en ese 
momento porque en Andalucía es preciso que el expediente esté debidamente validado por 
esa Administración Tributaria, lo que normalmente sucede a las cuatro semanas de su tra-
mitación. El expediente fiscal ha seguido su curso, ha sido validado el pasado 21 de julio y 
ha sido debidamente notificado al presentante tributario, la entidad adquirente, sin que 
hasta la fecha haya habido acto alguno de impugnación.

Respecto de la segunda cuestión debatida, se ha aplicado la doctrina emanada de la 
Resolución de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 8 de marzo de 2011, 
por lo que al amparo de lo dispuesto en el artícu  lo 589 del Reglamento Hipotecario, se ha 
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procedido a rectificar en las cuatro fincas la calle de su ubicación, la numeración que las 
identifica y varios linderos, datos de los que carecían con anterioridad y que desvirtúan lo 
consignado en los asientos registrales.

La procedencia de la minutación separada e independiente de los derechos de tanteo y 
retracto sobre cada finca, al ser derechos diferentes, ha sido resuelto de antiguo por la 
Dirección General de los Registros y del Notariado en Resolución de 4 de noviembre 
de 2002 y 20 de septiembre de 2009.

Por último, el traslado de las 6 condiciones diferentes a que las partes han sujetado la 
transmisión de cada finca a los asientos registrales, dada su trascendencia registral y los 
términos estipulados, con su correlativa enumeración independiente y su también peculiar 
régimen de cumplimiento, se considera correcta al amparo de los artícu  lo 9.2 de la Ley 
Hipotecaria y 51.6 y 425 de su Reglamento. 

III

Por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España se dio traslado 
de dicho informe a don ....., por correo certificado con acuse de recibo, constando su recep-
ción con fecha de 16 de agosto de 2011, para que alegase cuanto estimara conveniente, sin 
que hasta la fecha de esta Resolución se hubiese recibido escrito alguno.

IV

Por Resolución de 18 de octubre de 2011, la Junta de Gobierno del Colegio de Registra-
dores de la Propiedad y Mercantiles de España acordó estimar parcialmente el recurso 
interpuesto en cuanto a la determinación de la base aplicable al no constar acreditada ni 
producida la notificación del valor comprobado a la fecha de la práctica de la inscripción, 
no pudiendo considerarse como un valor fiscalmente comprobado, debiendo girarse nueva 
factura tomando como base el valor declarado en el título presentado.

V

Contra dicha Resolución don ....., mediante escrito de 2 de diciembre de 2011 que tuvo 
entrada en el Registro General del Ministerio de Justicia el día 15 de diciembre de 2011, 
interpuso recurso de apelación.

En dicho escrito el recurrente reitera lo expuesto en el escrito de impugnación de hono-
rarios en cuanto al cobro del derecho de tanteo y retracto y condiciones resolutorias, aña-
diendo que, aunque no sea un argumento estrictamente jurídico, las fincas se venden por una 
sociedad municipal a un precio inferior al normal del mercado para fomentar la iniciativa 
empresarial, resultando ser los costes registrales más elevados que los de una venta normal.

VI

Recibido el anterior escrito de interposición del recurso, este Centro Directivo solicitó 
el preceptivo informe y los antecedentes al Colegio de Registradores de la Propiedad y 
Mercantiles de España que tiene entrada en este Centro Directivo el día 17 de enero 
de 2012. Considera el Colegio de Registradores que el recurso debe desestimarse en base a 
los argumentos recogidos en la Resolución objeto del presente recurso.
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VII

Conforme al artícu  lo 112 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se da tras-
lado del recurso a don ....., Registrador de la Propiedad de Estepa, para que en el plazo 
de 10 días alegue cuanto estime procedente.

Mediante escrito de 12 de diciembre de 2011, que tiene entrada en el Registro General 
del Ministerio de Justicia el día 15 de diciembre de 2011, el Registrador comparte lo 
resuelto por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España y mani-
fiesta que el recurrente no emplea nuevos argumentos jurídicos de fondo y se centra en 
cuestiones puramente económicas o fiscales.

Por ello, solicita se desestime el recurso interpuesto y se confirme la Resolución de la 
Junta de Gobierno del Colegio de Registradores.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos: los artícu  los 141 y 258.3 de la Ley Hipotecaria; el artícu  lo 176 del 
Reglamento Notarial; el Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre, por el 
que se aprueba el Arancel de los Registradores de la Propiedad; Instrucción 
de 22 de mayo de 2002, de la Dirección General de los Registros y del Nota-
riado, por la que se convierten a euros los Aranceles de los Notarios y Regis-
tradores de la Propiedad; el artícu  lo  9 de la Ley Hipotecaria; los 
artícu  los 51, 425 y 589 del Reglamento Hipotecario; el artícu  lo 14 del Real 
Decre  to Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados; artícu  lo 46 del Real Decre  to 828/1995, de 29 
de mayo, por el que se aprueba el Reglamento del Impuesto sobre Transmisio-
nes Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados y Resoluciones de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 1 de junio de 1990, 20 
de septiembre de 1990, 12 de noviembre de 1992, 20 de abril de 1995, 31 de 
enero de 1997 y 22 de septiembre de 2009.

Primero. El presente recurso tiene por objeto determinar si se deben o no 
minutar el derecho de tanteo y retracto convencional y las condiciones resolu-
torias pactadas en la escritura de compraventa.

Segundo. Minutación separada de los derechos de tanteo y retracto. En la 
estipulación sexta de la escritura bajo la rúbrica «Derecho de tanteo y retracto» 
establece a favor de la sociedad vendedora para el supuesto de segunda y ulte-
riores transmisiones derecho de tanteo y retracto por el precio máximo de 
venta establecido en la cláusula quinta y por el plazo de diez años, a contar 
desde la fecha de la firma de la escritura.

El recurrente considera que sólo debe minutarse por un concepto al tra-
tarse de dos fases de un mismo derecho, sin embargo el retracto convencional 
es un concepto minutable separadamente del derecho de tanteo pactado como 
tiene declarado esta Dirección General en Resolución de 31 de enero de 1997 
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al establecer que «de acuerdo con lo pactado, el Registrador que practicó la 
inscripción, tanto de la venta de cada uno de los locales, como del derecho de 
tanteo y retracto constituido sobre los mismos, siendo la inscripción de este 
último derecho un concepto minutable separadamente conforme al 
número 2.1». Criterio reiterado en Resolución de 22 de septiembre de 2009.

Para determinar la base aplicable debe acudirse a la Norma Primera del 
Anexo II del Arancel que permite su fijación por datos objetivos que consten 
documentados, cuando no consten valores comprobados fiscalmente de los 
hechos, actos o negocios jurídicos y no hayan sido consignados por las partes 
en el correspondiente documento.

En el presente caso no existe valor comprobado fiscalmente ni consignado 
por las partes, del derecho de tanteo y retracto inscrito, por lo que debe fijarse 
por los datos objetivos antes aludidos. En este punto, esta Dirección General 
reiteradamente (Resoluciones de 1 de junio de 1990, 20 de septiembre de 1990 
y 31 de enero de 1997) ha considerado como valor objetivo a efectos del Aran-
cel la valoración del derecho de retracto contenida en el artícu  lo 14 de la Ley 
del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documenta-
dos y más ampliamente el artícu  lo 46 del Reglamento del Impuesto de Trans-
misiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, por lo que el valor 
del derecho de retracto se estimará en la tercera parte del valor total de los 
bienes o derechos a que afecte.

Tercero. Condición resolutoria en garantía de seis obligaciones. El artícu-
 lo 589 del Reglamento Hipotecario establece que «Los Registradores cobra-
rán los honorarios por los asientos que hagan en los libros, las certificaciones 
que expidan y las demás operaciones con sujeción estricta a su Arancel». De 
modo que como señaló esta Dirección General en Resolución de 12 de 
noviembre de 1992 para determinar cuales son los conceptos minutables en 
cada operación registral practicada debe atenerse a lo que se inscribe.

La constancia registral de las condiciones resolutorias se encuentra reco-
gida en el artícu  lo 9-2 de la Ley Hipotecaria que establece que «toda inscrip-
ción que se haga en el Registro, expresará las circunstancias siguientes: 2.º la 
naturaleza, extensión y condiciones suspensivas y resolutorias si las 
hubiere…» y en el artícu  lo 51.6 del Reglamento Hipotecario que establece 
que «para dar a conocer la extensión del derecho que se inscriba, se hará 
expresión circunstanciada de todo lo que, según el título, determine el mismo 
derecho o limite las facultades del adquirente, copiándose literalmente las 
condiciones suspensivas, resolutorias o de otro orden establecidas en aquél».

En el presente caso se establecen seis obligaciones distintas garantizadas 
con condición resolutoria, señalando el propio título que el incumplimiento de 
cualquiera de las condiciones anteriormente establecidas en la presente cláu-
sula cuarta por la parte compradora, será causa de resolución de la presente 
compraventa.

Sin embargo una interpretación lógica conduce a concluir que no son seis 
condiciones resolutorias, sino una condición resolutoria en garantía de seis 
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obligaciones. Así, el incumplimiento de una sola de las obligaciones produci-
ría, si se ejercitara, la resolución del contrato. Pero es inimaginable que se 
produzcan seis resoluciones del contrato, ya que la primera vez que se ejecu-
tara la condición resolutoria sería, indefectiblemente, la única en que se podría 
ejecutar. Tanto da que se incumpla una sola de las obligaciones o las seis, la 
condición resolutoria resolvería el contrato una única y definitiva vez.

En consecuencia, no procede minutar «seis condiciones resolutorias» por 
cada finca; sino una condición resolutoria por cada una de las cuatro fincas; 
debiendo estimarse el recurso de apelación en este extremo.

Hechas las precisiones anteriores y puesto que no se aducen por el recu-
rrente nuevas alegaciones que desvirtúen los fundamentos jurídicos de la 
Resolución recurrida procede la desestimación del recurso.

Este Centro Directivo ha resuelto estimar parcialmente el recurso inter-
puesto por don ....., contra la Resolución de 18 de octubre de 2011 de la Junta 
de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de 
España; debiendo rectificarse la minuta aplicando un solo concepto de condi-
ción resolutoria por cada finca.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación.

Madrid, 10 de agosto de 2012.–Firmado: El Director general de los Regis-
tros y del Notariado, Joaquín José Rodríguez Hernández.

 

Resolución de 10 de agosto de 2012 (3.ª)

En el recurso de apelación de honorarios interpuesto por don ....., Registrador de la 
Propiedad de Málaga número 10, contra la Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio 
de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España de 4 de octubre de 2011, por la 
que se estima parcialmente el recurso de honorarios interpuesto por doña ....., en nombre y 
representación de la entidad mercantil «Sociedad Azucarera Larios, S.A.» contra minuta 
girada por el Registro de la Propiedad Málaga número 10.

HECHOS

I

Mediante escrito de 1 de julio de 2011 que tuvo entrada en el Colegio de Registradores 
de la Propiedad y Mercantiles de España el día 18 de julio de 2011, doña ....., en nombre y 
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representación de la entidad mercantil «Sociedad Azucarera Larios, S.A.», impugna la 
minuta 2.517, por importe de 111.36 euros, expedida por el Registro de la Propiedad de 
Málaga número 10.

Señala la recurrente en su escrito que el Registrador calcula en su factura los honorarios 
correspondientes a la inscripción de la cancelación de hipoteca, tomando como base minu-
table la responsabilidad hipotecaria total de la finca, comprensiva de capital, más intereses 
ordinarios, intereses de demora, costas y gastos.

A juicio de esa parte, la base minutable aplicada por el Registrador no es correcta puesto 
que debió tomar como base para el cálculo de los honorarios únicamente la cifra del capital 
pendiente de amortizar, aplicando posteriormente una reducción del 90 por ciento sobre los 
Aranceles correspondientes, todo ello de conformidad con lo establecido en el artícu  lo 8 de 
la Ley 2/1994, de 30 de marzo, según redacción al mismo dada por el artícu  lo 10.1 de la 
Ley 41/2007, sobre subrogación y modificación de los préstamos hipotecarios.

Por tanto, tratándose de supuestos de cancelación total de hipoteca, en los que el capital 
pendiente de amortizar es cero, resultaría un Arancel de 24,04 € que debe ser reducido 
al 90 %, dando lugar a unos honorarios de 2,40 €.

Por todo ello, solicita que se emita factura rectificativa de la factura impugnada y la 
devolución de las cantidades ingresadas improcedentemente con los intereses legales 
correspondientes.

II

Don ....., Registrador de la Propiedad de Málaga número 10, emite el correspondiente 
informe que tiene entrada en el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de 
España el día 4 de febrero de 2011.

En dicho informe el Registrador señala que carece de fundamento considerar que las 
bonificaciones establecidas en el artícu  lo 8 se extienden a todo tipo de novaciones, subro-
gaciones o cancelaciones hipotecarias, independientemente de que las mismas se produz-
can o no en el marco de un proceso de refinanciación, máxime cuando, según reiteradísima 
doctrina de la Dirección General de los Registros y del Notariado (establecida entre otras 
en Resoluciones de 11 de junio de 1999, 22 de mayo de 2003 o 15 de enero de 2004), en 
materia de bonificaciones arancelarias, se impone una interpretación rigurosa y estricta, no 
procediendo una aplicación analógica o extensiva de las normas.

Asimismo, señala que aun cuando resultara conforme a derecho la tesis en cuya virtud 
debería aplicarse una reducción del 90 por ciento a la base constituida por la responsabilidad 
hipotecaria resultante del Registro, parece fuera de toda duda que en ningún caso, la aplica-
ción de la referida reducción podría dar lugar a unos honorarios inferiores a los 24,04 euros 
que, como mínimo, se fijan en el número 2, letra a) del vigente Arancel, puesto que si, con-
forme a la Disposición Adicional 3.ª de la Ley de Tasas y Precios Públicos, Ley 18/1989, 
de 13 de abril, «los Aranceles se determinarán a un nivel que permita la cobertura de los 
gastos de funcionamiento y cobertura de las oficinas», parece lógico que el legislador haya 
pretendido fijar, como mínimo a percibir por inscripción, la cantidad anteriormente citada.

III

Por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España se dio traslado 
de dicho informe a doña ....., para que alegase cuanto estimara conveniente. Con fecha 5 de 
agosto de 2011 tuvo entrada, en el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles 
de España, escrito de alegaciones de la recurrente en el que manifiesta que aplicando lo 
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establecido en el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994, en su redacción dada por la Ley 41/2007, 
tratándose de una cancelación total de hipoteca, en la que el capital pendiente de amortizar 
es cero, resultaría un Arancel de 24,04 euros que debe ser reducido al 90 por cien, dando 
lugar a unos honorarios de 2,40 euros.

Asimismo, solicita pone de manifiesto que no es cierto que exista un mínimo arancela-
rio a percibir por cada inscripción, y ello porque el Arancel de los Registradores de la Pro-
piedad no establece en ninguno de sus números que la cantidad de 24,04 euros tenga el 
carácter de honorarios mínimos.

IV

Por Resolución de 4 de octubre de 2011, la Junta de Gobierno del Colegio de Registra-
dores de la Propiedad y Mercantiles de España acordó estimar parcialmente el recurso 
interpuesto.

V

Contra dicha Resolución don ....., Registrador de la Propiedad de Málaga número 10, 
interpuso recurso de apelación, que tuvo entrada en el Registro General del Ministerio de 
Justicia el día 10 de noviembre de 2011.

El recurrente manifiesta que parece deducirse, de la Resolución objeto del presente 
recurso que a cualquier supuesto de subrogación, novación o cancelación de hipotecas, le 
sería aplicable la reducción prevista en el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994, en su redacción dada 
por la Ley 41/2007, premisa que no comparte al entender que dicho precepto tiene como 
fundamento facilitar al ciudadano la obtención de una financiación más favorable respecto 
de los préstamos hipotecarios. Por tanto, la reducción del noventa por ciento no puede apli-
carse a la cancelación, novación o subrogación de cualquier préstamo, sino tan sólo a aque-
llos que tengan por objeto una mejora de las condiciones financieras del deudor.

A juicio del Registrador, carece de fundamento considerar que las bonificaciones esta-
blecidas en el artícu  lo 8 se extienden a todo tipo de novaciones, subrogaciones o cancela-
ciones hipotecarias, independientemente de que las mismas se produzcan o no en el marco 
de un proceso de refinanciación, máxime cuando, según reiteradísima doctrina de la Direc-
ción General de los Registros y del Notariado (establecida entre otras en Resoluciones 
de 11 de junio de 1999, 22 de mayo de 2003 o 15 de enero de 2004), en materia de bonifi-
caciones arancelarias, se impone una interpretación rigurosa y estricta, no procediendo una 
aplicación analógica o extensiva de las normas.

Por ello, solicita que se deje sin efecto la Resolución recurrida considerando correcta la 
minuta objeto de la misma.

VI

Recibido el anterior escrito de interposición del recurso, este Centro Directivo solicitó 
los preceptivos informes y los antecedentes al Colegio de Registradores de la Propiedad y 
Mercantiles de España que tienen entrada en este Centro Directivo el día 7 de diciembre 
de 2011. Considera el Colegio de Registradores que el recurso debe desestimarse en base a 
los argumentos recogidos en la Resolución objeto del presente recurso.

Añade el Colegio de Registradores que debe tenerse en cuenta que el marco normativo 
del régimen arancelario en materia de «cancelaciones de hipoteca» ha sido aclarado por el 
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Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre, por el que se modifica el Real Decre-
 to 1427/1989, de 17 de noviembre

VII

Conforme al artícu  lo 112 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se da tras-
lado del recurso a doña ....., para que en el plazo de 10 días alegue cuanto estime proce-
dente.

Mediante escrito de 23 de noviembre de 2011, la señora ..... señala que la interpretación 
que hace el Registrador es contraria al criterio seguido tanto por la Dirección General de los 
Registros y del Notariado como por los Tribunales de Justicia y expone sus argumentos que 
son los que ya manifestó ante el Colegio de Registradores con motivo de la impugnación de 
la minuta y que han sido recogidos en el primero de los hechos de esta Resolución, por lo 
que se dan por reproducidos.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos el Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se 
aprueba el Arancel de los Registradores de la Propiedad; Instrucción de 22 de 
mayo de 2002, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por 
la que se convierten a euros los Aranceles de los Notarios y Registradores de 
la Propiedad; el Real Decre  to 2616/1996, de 20 de diciembre; el Real Decre -
to-ley 6/2000, de 23 de junio; la Instrucción de 14 de diciembre de 2001; la 
Ley 2/1994 de 30 de marzo, sobre subrogación y modificación de préstamos 
hipotecarios; la Ley 41/2007, de 7 de diciembre; el Real Decre  to-ley 8/2010, 
de 20 de mayo; el Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre y el Real 
Decre  to-ley 18/2012, de 11 de mayo. Los artícu  los 3.1 y 1860 del Código 
Civil; 82, 122 y 144 de la Ley Hipotecaria; 240 y 611 de su Reglamento; y 688 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil; las Sentencias del Tribunal Supremo de la 
Sala de lo Contencioso Administrativo de 23 de enero de 1973, 16 de diciem-
bre de 1982, 3 de junio de 1999 y de la Sala de lo Civil de 15 de marzo 
de 1983; las Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado de 23 de junio de 1997, 13 de enero de 1982, 24 de mayo de 1996, 30 
de septiembre de 1996, 10 de febrero de 1997, 29 de julio de 1999, 9 de 
noviembre de 1999, 13 de diciembre de 1999, 24 de enero de 2001, 26 de 
mayo de 2001, 14 de septiembre de 2001, 30 de octubre de 2001, 20 de febrero 
de 2002, 6 de mayo de 2002, 20 de mayo de 2002, 17 de octubre de 2002, 10 
de marzo de 2003, 8 de enero de 2009, 12 de marzo de 2009, 29 y 30 de abril 
de 2009, 6, 7, 8 y 19 de mayo de 2009, 4 de noviembre de 2009 y 30 de 
diciembre de 2009, 28 de enero de 2010, 20 de octubre de 2010 y 22 de 
noviembre de 2010 y las Sentencias del Tribunal Superior de Justicia de 
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Madrid, Sección Octava, de 24 de junio de 2010 y de la Sección Sexta de 23 
y 27 de febrero de 2012.

Primero. Normas aplicables. Periodo de vigencia. 

Al tiempo de la Resolución del presente Recurso de Honorarios, se ha dic-
tado el Real Decre  to-ley 18/2012, de 11 de mayo, sobre saneamiento y venta 
de los activos inmobiliarios del sector financiero. 

Como expresa la Exposición de Motivos del citado Real Decre  to-ley: 
«Finalmente, se moderan los Aranceles notariales y registrales que serán de 
aplicación en los supuestos de traspasos de activos financieros o inmobiliarios 
como consecuencia de operaciones de saneamiento y reestructuración de enti-
dades financieras. En definitiva, las medidas previstas en este Real Decre  to-
ley y, en concreto, las exigencias adicionales de provisiones, vienen a reforzar 
la solvencia del sector financiero y a sanear sus balances. Esto fortalecerá la 
credibilidad en nuestro sistema financiero en el actual contexto, lo que a su 
vez contribuirá a la estabilidad financiera no sólo en el sector, sino del con-
junto de la economía nacional. Es por ello que la adopción de tales medidas 
exige acudir al procedimiento del Real Decre  to-ley, cumpliéndose los requisi-
tos del artícu  lo 86 de la Constitución Española en cuanto a su extraordinaria y 
urgente necesidad».

De esta manera es imprescindible distinguir dos claros periodos a los que 
son aplicables normas diferentes: antes y después de la entrada en vigor del 
Real Decre  to-ley 18/2012, de 11 de mayo. 

La vigencia la define la propia norma, en su disposición adicional 2.ª in 
fine: «Esta disposición se aplicará respecto de todas las inscripciones practi-
cadas y escrituras autorizadas a partir de la entrada en vigor de este Real 
Decre  to-ley».

Y en su Disposición Final 8.ª «Entrada en vigor. El presente Real Decre  to-
ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el “Boletín Oficial del 
Estado”». Tomando en consideración que el Real Decre  to-ley fue publicado en 
el «Boletín Oficial del Estado» de 12 de mayo de 2012, resulta evidente que tal 
norma sólo será aplicable a las inscripciones practicadas a partir del día 12 de 
mayo de 2012, fecha de la entrada en vigor del Real Decre  to-ley (Disposición 
Final 8.ª); pero no a las practicadas con anterioridad a esa fecha. 

Segundo. El presente recurso de apelación se refiere a la minutación de 
una cancelación de hipoteca practicada con anterioridad a la entrada en vigor 
de este último Real Decre  to-ley por lo que debemos atender a la normativa 
vigente en dicho momento sin perjuicio de la naturaleza interpretativa del 
Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre.

Tercero. Naturaleza interpretativa del Real Decre  to 1612/2011, de 14 de 
noviembre.

Debe entrarse a valorar el alcance del Real Decre  to 1612/2011, con rela-
ción a los supuestos anteriores a la entrada en vigor del mismo.
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Resulta evidente la intención manifestada en la Exposición de Motivos del 
Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre. Así, dice literalmente:

«El presente Real Decre  to viene a coordinar en los Reales Decre  tos que espe-
cíficamente regulan los Aranceles aplicables por Notarios y Registradores las 
diversas modificaciones operadas por la Ley en los últimos años y cuya aplica-
ción ha dado lugar a diversas dudas interpretativas. En este sentido, en primer 
término se incorpora a la normativa sobre Aranceles notariales y registrales las 
previsiones contenidas en el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994, según la redacción dada 
por la Ley 41/2007. El objetivo de dicha incorporación es dotar de claridad al 
sistema arancelario en aquellas operaciones que pueden tener una especial inci-
dencia en el mercado hipotecario y en la financiación de empresas y particulares, 
evitando la disparidad de interpretaciones que, en ocasiones se han producido…

Por otro lado, se pretende aclarar las dudas que ha suscitado la aplicación 
de la rebaja del 5 por 100 en los Aranceles notariales y registrales prevista por 
el Real Decre  to-ley 8/2010 de 20 de mayo … pero a la que en estos momentos 
se le debe dar uniformidad en lo que respecta a su aplicación…» 

El carácter interpretativo e integrador de las normas anteriores al Real 
Decre  to 1612/2011 resulta claramente tanto de la letra como de su espíritu. 

Así el artícu  lo 3.1 del Código Civil señala: «Las normas se interpretarán 
según el sentido propio de sus palabras, en relación con el contexto, los ante-
cedentes históricos y legislativos, y la realidad social del tiempo en que han 
de ser aplicadas, atendiendo fundamentalmente al espíritu y finalidad de 
aquéllas».

Baste citar dos de las muchas Sentencias del Tribunal Supremo que avalan 
la tesis expuesta:

– La Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Contencioso Administra-
tivo, de 16 de diciembre de 1982, señala: CDO.: «…según se proclama en su 
Exposición de Motivos, la cual sirve de instrumento inapreciable para la inter-
pretación auténtica de la mens legis, según una constante jurisprudencia –
SS. 9 noviembre 1961, 9 febrero 1962, 11 noviembre 1965, entre otras 
muchas–.»

– La Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Civil, de 15 de marzo 
de 1983, indica:

«Atendidos tanto los criterios sobre hermenéutica de las mismas conteni-
das en el apartado 1 del artícu  lo 3 del Código Civil, como los que ya fueron 
constantes en una reiterada jurisprudencia de esta Sala donde se declara “que 
la interpretación de los preceptos positivos –SS. de 24 enero 1970– debe ser 
obtenida, como proclama la sentencia de 14 octubre 1965, no sólo de la letra 
estricta del texto legal, sino teniendo en cuenta su sentido lógico –que busca el 
espíritu y sentido, así como la finalidad de la Ley, al modo como ya dijo esta 
Sala, en las sentencias de 26 noviembre 1929, 27 junio 1941, 5 junio 1945 
y 27 noviembre 1947– y su ponderación sistemática que obliga a considerar el 
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ordenamiento jurídico como un todo orgánico –como también dijo esta Sala 
en las SS. de 14 junio 1944, 25 enero 1945 y 22 noviembre 1956 entre 
otras–”, teniendo particular relieve lo expresado en la citada sentencia de 26 
noviembre 1929, al decir que “si la justicia ha de administrarse recta y cum-
plidamente, no ha de atenderse tanto a la observancia estricta y literal del 
texto del precepto legal como a su indudable espíritu, recto sentido y verda-
dera finalidad», ya que la disposición legal debe, ante todo, responder al fin 
supremo de la justicia, el cual “únicamente puede estimarse debida y razona-
blemente cumplido cuando el precepto se aplica en forma tal que permita, 
usándose por el Juzgador de una adecuada y justa flexibilidad de criterio, aco-
modarse a las circunstancias del caso”.»

Tal carácter interpretativo es reconocido expresamente por las Sentencias 
del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Sexta, de 23 y 27 de 
febrero de 2012. Según la dicción literal de la primera de ellas:

«En resumen puede decirse que si bien el Real Decre  to 1412/2011 al ser 
un Real Decre  to y no una Ley carece de la jerarquía normativa propia de ésta 
como lo es la 41/2007, sin embargo viene a ser un factor más a tener más en 
consideración para interpretar la norma en cuestión aplicable en el presente 
proceso y que confirma, en definitiva, el criterio expuesto, habiendo sido 
recurrido en casación por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mer-
cantiles de España contra este Real Decre  to haciendo particular incidencia en 
la expresión incluida en el artícu  lo 2. Ap. 1 a la que nos hemos referido». 

La consecuencia inmediata de lo expuesto es que todos los recursos de 
honorarios en tramitación, que hayan sido interpuestos en plazo, en aquella 
materia que recoge el Real Decre  to 1612/2011, deberán ser resueltos apli-
cando el criterio en él recogido. 

Cuarto. Cancelación de hipoteca.

La cuestión presente es la forma de minutar el asiento de cancelación deri-
vado de una escritura de cancelación total de hipoteca, practicado –el asiento– 
con anterioridad a la publicación del Real Decre  to 1612/2011.

No se oculta a este Centro Directivo que la minutación de la cancelación 
de las hipotecas ha sido objeto de diversas interpretaciones incluso por esta 
Dirección General. Planteada la cuestión ante los Tribunales las dos recientes 
Sentencias del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Sexta, de 23 
y 27 de febrero de 2012, se hacen eco de tal controversia. Así de la dicción de 
la primera de ellas:

«Esta referencia –se refiere a la expresión “el capital base pendiente de 
amortizar”–, sin añadir otra precisión en el precepto, ha propiciado una confu-
sión respecto de la auténtica voluntad del legislador que ha precisado de una 
interpretación integradora con la Exposición de Motivos de la Ley, prueba de 
lo cual son las impugnaciones de minutas de honorarios de Registradores rea-
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lizadas conforme al criterio de la actora que han sido apoyadas por la Junta de 
Gobierno del Colegio y respaldadas durante años por la propia Dirección 
General de los Registros y del Notariado, apoyo y respaldo que permitieron 
continuar con esa interpretación jurídica fundamentada en normas legales, y 
que ha justificado la publicación del Real Decre  to 1612/2011 posterior».

Y: «Este Tribunal, pese a entender que la modificación operada en el 
artícu  lo 8 de la Ley 2/1994 por el artícu  lo 10 de la Ley 41/2007 permite llegar 
a esta conclusión tiene que poner de manifiesto, tal como ya ha hecho constar, 
que la redacción del artícu  lo no es la deseable en una norma que, para ser efi-
caz, debe exponer con claridad el supuesto de hecho en el que debe aplicarse 
y la consecuencia jurídica que se deriva de su aplicación. Sin embargo para 
interpretar adecuadamente este precepto ha sido preciso recurrir a la integra-
ción de todos aquellos factores de que se puede hacer uso para interpretar las 
normas, al objeto de despejar la confusión notable que ha generado al ser 
aplicado hasta el punto de que el criterio seguido por la propia Dirección 
General de los Registros y del Notariado hasta el momento de dictarse los 
actos recurridos era distinto y coincidente con el de la Junta de Gobierno del 
Colegio de Registradores y con el aplicado por la actora».

Y de la segunda Sentencia:

«Es evidente que la redacción del artícu  lo no es la deseable para un presu-
puesto que debería exponer con claridad el supuesto de hecho para el que 
debe aplicarse y las consecuencias jurídicas de su aplicación.» 

Centrado el planteamiento del problema, las Sentencias relacionadas lo 
resuelven de manera inequívoca. Citando el texto de la primera de ellas:

«Respecto de la dicción literal de la norma concreta a la que nos estamos 
refiriendo, la recurrente considera que el hecho de que la base para la determina-
ción del Arancel sea el capital pendiente de amortizar es un obstáculo para enten-
der que dicho artícu  lo sea aplicable a la cancelación de hipoteca aislada por haber 
pagado el deudor la totalidad del crédito garantizado con la misma porque en 
esos casos el capital pendiente de amortizar sería cero. A este argumento hay que 
contestar que el resto de los términos del artícu  lo es lo suficientemente claro al 
incluir subrogación, novación modificativa y cancelación, de los créditos o prés-
tamos hipotecarios como para que la mera referencia a la determinación de la 
base carezca de virtualidad suficiente para excluir de su aplicación a la cancela-
ción de hipotecas en que no haya capital pendiente de amortizar máxime cuando 
el número 2 del Real Decre  to 1427/1989 también utiliza una fórmula imprecisa 
en cuanto a la cantidad inicial al referirse a la cantidad a percibir por el Registra-
dor en el supuesto de valor más bajo al decir “se percibirán las cantidades que 
fijan las siguientes escalas ) Si el valor de la finca o derecho no excede de 6.010,
12 euros 24,040484 euros”. De donde se desprende que no es la primera vez que, 
en una norma sobre aranceles, se utiliza una imprecisión numérica al establecer 
parámetros en la determinación de las cuantías»…
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«En consecuencia, no cabe interpretar como mera declaración de intencio-
nes del legislador el párrafo relativo al capítulo en que está incardinado el que 
modifica el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994 sino más bien es la sintética explica-
ción de lo acordado en dicho artícu  lo, es decir, la generalización de la bonifi-
cación del Arancel previsto en el Real Decre  to 1427/1989 sobre la base del 
capital pendiente de amortizar, sea éste el que sea, incluyendo el supuesto en 
que la cuantía del capital sea cero, a todo tipo de operaciones»…

«En conclusión y en base a esa interpretación integradora, comenzando 
por el final de del propio artícu  lo, habría que tomar como base la cifra del 
capital pendiente de amortizar con una reducción del 90 % y aplicarle a esa 
cantidad resultante el Arancel previsto en el Anexo I del Real Decre-
 to 1427/1989 para la inscripción solicitada (con la modificación de la base) de 
tal forma que correspondiéndole la base comprensiva del mínimo valor 
a 6.010,12 euros la cantidad por Honorarios sería de 24,04 euros fijando unos 
tramos de exceso a partir de aquélla cifra a la que se asigna una cantidad de 
euros por cada 1.000 euros que sobrepase, que resulta ser la regla básica sobre 
la que se opera para determinar el Arancel»…

«En consecuencia, una vez determinada la base que es el capital pendiente de 
amortizar, y aplicando las normas reflejadas en el número 2 del Real Decre-
 to 1427/1989 a la cantidad que resulte, se aplica el 90 % de bonificación. Cuando 
no hay cantidad base se ha de aplicar la cantidad mínima de 24,04 euros prevista 
para los valores inferiores de derechos o fincas fijados en la norma indicada que 
establecen un límite por debajo del cual no cabe fijar cantidad alguna»…

«Así pues, concluyendo, hay que decir que, en el presente caso no habiendo 
capital pendiente de amortizar, la cantidad por honorarios debió fijarse 
en 24,04 euros». 

Y de la segunda:

«Pues bien, siendo tan claro el tenor literal de la norma, como hemos 
expuesto, no se desvirtúa la conclusión que de él se extrae por una supuesta 
contradicción o imposibilidad legal, es decir por el hecho de que en la cance-
lación de un préstamo hipotecario por pago total, el capital pendiente de 
amortizar –que se tomará por mandato legal como base para el cálculo del 
Arancel– tenga valor cero, pues ello –pese a la poco afortunada redacción 
normativa– no resulta jurídicamente insostenible como se quiere hacer ver en 
la demanda, ya que cuando un préstamo (o crédito) hipotecario se paga total-
mente –y media carta de pago del acreedor hipotecario– se extingue todo el 
contrato de préstamo (o crédito), según el artícu  lo 1156 del Código Civil, y ya 
no existe ningún capital pendiente de ninguna cuantía, lo que es lo mismo que 
decir que el capital es cero. Y a efectos arancelarios de los Registradores y por 
el exclusivo mandato de la Ley se ha de considerar y tener en cuenta el con-
cepto capital pendiente del mismo, lo cual no es un contrasentido jurídico 
pues resulta perfectamente factible hablar de capital pendiente de un préstamo 
equivalente a cero, cuando el prestatario lo ha devuelto totalmente al presta-
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mista, y ha cumplido todas sus obligaciones accesorias en su caso (arts. 1740 
y 1753 del Código Civil)».

«Por tanto el cálculo de los honorarios registrales de estas cancelaciones 
ha de efectuarse así:

1. Sin importar que haya o no amortización anticipada o que el capital 
fuese cero, se tomará como base previa la cifra del capital del préstamo o cré-
dito pendiente de amortizar, reduciéndola en un 90 %, lo que conduce a una 
base final cero, dado que las operaciones matemáticas con el cero no son 
imposibles aunque siempre den cero; resultado sobre el que se ha de aplicar el 
Arancel que se ha de cuantificar teóricamente sólo sobre el 10 % del referido 
capital pendiente.

2. Y sobre esa base final del 10 % del capital pendiente de amortizar (en 
este caso cero), se aplicarían los aranceles correspondientes al número 2 del 
Real Decre  to 1789/1989, sin practicar ya ninguna reducción a la cantidad 
resultante de esta última operación o cantidad arancelaria, en virtud de la 
Ley 2/1994 reformada…

Como hemos dejado señalado, no supone obstáculo alguno para ello el que 
se trate de un valor cero el del capital pendiente de amortizar del préstamo, 
pues es perfectamente posible calcular el 90 % de cero, que es también cero, 
con lo que el 10 % restante de la base previa, sería igualmente cero. Es decir 
no hay cantidad base, y se ha de aplicar la cantidad mínima de 24,04 euros 
prevista para los valores inferiores de derechos o de fincas». 

Quinto. Rebaja del 5 % prevista en el Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 de 
mayo. Mínimo aplicable.

La siguiente cuestión es si la rebaja del 5 por ciento a que se refiere el 
último párrafo del apartado 1 del número 2 del Anexo I del Real Decre-
 to 1427/1989, de 17 de noviembre, debe aplicarse al mínimo de 24,040484 euros 
que se prevé en el párrafo anterior. 

De nuevo la solución debe encontrarse en el carácter interpretativo del 
Real Decre  to 1612/2011. La literalidad del penúltimo párrafo es: «en todo 
caso, el Arancel global aplicable regulado en el número 2 del Arancel no 
podrá superar los 2.181,673939 euros ni ser inferior a 24,040484 euros».

La expresión «en todo caso» debe interpretarse según el sentido literal de 
las palabras (art. 3.1 del Código Civil). 

Ello es conforme con la Exposición de Motivos del texto original del Real 
Decre  to 1427/1989. Así:

«1. Cobertura de gasto. De conformidad con lo dispuesto en el apar-
tado 2 de la Disposición Adicional 3.ª de la Ley de Tasas y Precios Públicos, 
según el cual, “los Aranceles se determinarán a un nivel que permita la cober-
tura de los gastos de funcionamiento y conservación de las oficinas en que se 
realicen las actividades o servicios de los funcionarios, incluida su retribución 
profesional”, se han adaptado los derechos arancelarios a los incrementos 
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experimentados por los costes de personal y material desde la fecha de entrada 
en vigor del Arancel anterior. Asimismo se han hecho las previsiones necesa-
rias para la ejecución del Plan General de Informatización de los Registros.»

La tesis expuesta concuerda con la lógica de las distintas redacciones que 
ha ido teniendo en este punto el Real Decre  to de 1989. 

La inicial redacción, vigente hasta el 21 de diciembre de 1996, no contenía 
una declaración semejante a la que ahora se estudia. Simplemente establecía 
una primera escala, hasta 1.000.000 de pesetas que devengaba unos honora-
rios de 4.000 pesetas. No se alteró esta redacción en las modificaciones intro-
ducidas por el Real Decre  to 2616/1996, de 20 de diciembre, ni por el Real 
Decre  to-ley 6/2000, de 23 de junio, ni por la Instrucción de 14 de diciembre 
de 2001, ni por la Instrucción de 22 de mayo de 2002. En el Real Decre  to-
ley 8/2010, de 20 de mayo se añade, al final del número 2.1 un tope máximo, 
pero no uno mínimo: «En todo caso, el Arancel global aplicable regulado en el 
número 2 del Arancel no podrá superar los 2.181,673939 euros».

Por fin el Real Decre  to 1612/2011 introduce un segundo inciso, por con-
gruencia de materia, en el mismo párrafo que regulaba el tope máximo «En 
todo caso, el Arancel global aplicable regulado en el número 2 del Arancel no 
podrá superar los 2.181,673939 euros ni ser inferior a 24,040484 euros».

No cabe duda de que el Real Decre  to, podría haber omitido cualquier refe-
rencia a tal cuestión. Sin embargo su redacción no ignora que precisamente 
ese extremo estaba siendo objeto de discusión en este Centro Directivo y ante 
los tribunales. De nuevo, el Real Decre  to 1611/2011 no elude la solución del 
problema. Así en el propósito que se deduce del repetido Real Decre  to, y que 
ya ha quedado expuesto en los Fundamentos de Derecho precedentes, resuelve 
la controversia de forma clara: establece un mínimo por inscripción, anota-
ción o cancelación de cada finca o derecho de 24,040484 euros.

Con ello el Real Decre  to no hace más que recoger el asentado y tradicional 
criterio establecido por esta Dirección General, sólo puesto en cuestión de 
modo indeciso en una época más reciente. Cabe citar, entre otras, la Resolu-
ción de esta Centro Directivo de 20 de mayo de 2002, que resolvía este punto 
como algo que no requería excesivo discurso, por la claridad que se deducía 
del propio Arancel. Y en el mismo sentido las Resoluciones de este Centro 
Directivo de 6 de mayo de 2002 y 17 de octubre de 2002. 

Por otro lado el principio de que tanto en materia tributaria como arancela-
ria las exenciones, reducciones, o bonificaciones, por su carácter de excep-
ción, sólo deben admitirse cuando se encuentren clara y expresamente 
consignadas en las respectivas disposiciones, sin que puedan en ningún caso 
interpretarse ni aplicarse de manera extensiva, deductiva o analógicamente, 
sino que han de serlo en sentido absolutamente riguroso y restrictivo, se 
encuentra recogido en la Sentencia del Tribunal Supremo de 23 de enero 
de 1973; y entre otras, en las Resoluciones de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado de 13 de enero de 1982, 24 de mayo de 1996, 29 de 
julio de 1999, 13 de diciembre de 1999 y 10 de marzo de 2003.
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En conclusión no procede aplicar la rebaja del 5 por ciento a que se refiere 
el último párrafo del apartado 1 del número 2 del Anexo I del Real Decre-
 to 1427/1989, de 17 de noviembre, al mínimo de 24,040484 euros. 

La Sentencia tantas veces citada del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid, Sección Sexta, de 23 de febrero de 2012, así lo reconoce en varios de 
sus Fundamentos Jurídicos:

– «En consecuencia, una vez determinada la base que es el capital pen-
diente de amortizar, y aplicando las normas reflejadas en el número 2 del Real 
Decre  to 1427/1989 a la cantidad que resulte, se aplica el 90 % de bonifica-
ción. Cuando no hay cantidad base se ha de aplicar la cantidad mínima 
de 24,04 euros prevista para los valores inferiores de derechos o fincas fijados 
en la norma indicada que establecen un límite por debajo del cual no cabe fijar 
cantidad alguna. Así se desprende de la dicción literal del precepto que esta-
blece una cantidad fija a todos los valores posibles incluidos en un límite 
máximo lo que significa que tal cantidad fija no puede experimentar variación 
alguna y del hecho de que, a continuación de los respectivos importes de los 
aranceles a consecuencia de los diferentes valores de derechos y fincas, esta-
blece un valor máximo del Arancel a percibir en cualquier caso lo que pone en 
evidencia la voluntad del legislador de fijar un mínimo y un máximo de canti-
dad a percibir en concepto de Arancel»… Y 

– «El segundo párrafo del mismo número del artícu  lo que sería aplicable 
al presente caso deja claro que la cantidad mínima exigible como Arancel es 
de 24,04 euros, por lo que no procede exigir la cantidad a que se hizo referen-
cia en el acto administrativo de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado». 

Y la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Sexta, 
de 27 de febrero de 2012:

«A continuación, nos remitiremos a los honorarios mínimos de los Regis-
tradores de la Propiedad que fueron fijados en el Real Decre  to 1427/1989 
en 4.000 pesetas o su equivalente en 24,04 euros, sin que desde entonces 
hayan experimentado actualización alguna, y son aplicables cuando el valor 
de la finca o derecho, que se inscriba, anote, o cancele, tenga un valor que no 
exceda de 6.010,12 euros, y por tanto aunque su valor sea cero o incluso tenga 
un valor negativo si ello es posible.

Sobre estos aranceles u honorarios mínimos ya no se aplica la reducción 
del 90 % como sí lo hacen incorrectamente las Resoluciones de la Dirección 
General recurridas y la Sentencia indicada de la Sección 8.ª, pues el resultado 
obtenido iría claramente contra el artícu  lo 2 del Real Decre  to 1427/1989 que 
fija niveles de Arancel para los Registradores en escalas crecientes, y sobre 
todo contra el Real Decre  to 1612/2011 que fija un Arancel mínimo en todo 
caso de 24,04 euros. 

Sorprendentemente la Resoluciones de la Dirección General de los Regis-
tros y del Notariado posteriores de 20 de octubre de 2010 y de 22 de noviem-
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bre de 2010 entienden –como esta sala– que la reducción se hace sobre la base 
o capital pendiente de amortizar…

e) Como ya se decía en la Exposición de Motivos del preámbulo del Real 
Decre  to 1427/1989 la razón de ser de esta cuantía mínima de 24,04 euros se 
basa en el principio de cobertura de gastos de las oficinas de los Registradores 
de la Propiedad. Principio ratificado en varias Resoluciones de la Dirección 
General –DGRN– (entre ellas en la de 8 de enero y 30 de julio de 2009, y en 
las anteriores de 17 de octubre de 2002 y de 23 de julio de 2003) y que se 
avala en el último y por ahora definitivo Real Decre  to 1612/2011.» 

Como conclusión la cantidad que debe minutar el Registrador por el con-
cepto de cancelación de hipoteca es de 24,04 euros, cantidad que ya fue reco-
gida en la Resolución del Colegio de Registradores de 4 de octubre de 2011, 
objeto ahora de recurso de apelación por parte del Registrador de la Propiedad 
de Málaga número 10.

En consecuencia, este Centro Directivo ha resuelto desestimar el recurso 
interpuesto por don ....., Registrador de la Propiedad de Málaga número 10, 
contra la Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de 
la Propiedad y Mercantiles de España de 4 de octubre de 2011.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación.

Madrid, 10 de agosto de 2012.–Firmado: El Director general de los Regis-
tros y del Notariado, Joaquín José Rodríguez Hernández.

 

Resolución de 10 de agosto de 2012 (4.ª)

En el recurso de apelación de honorarios interpuesto por don ....., contra la Resolución 
de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de 
España de 4 de octubre de 2011, por la que se desestima el recurso de honorarios inter-
puesto contra minuta girada por el Registro de la Propiedad Granada número 5.

HECHOS

I

Mediante escrito de 26 de julio de 2011 que tuvo entrada en el Colegio de Registradores 
de la Propiedad y Mercantiles de España el día 28 de julio de 2011, don ....., impugna la 
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minuta 1.512180, por importe de 42,09 euros, expedida por el Registro de la Propiedad de 
Granada número 5.

Señala el recurrente en su escrito que el artícu  lo 10 de la Ley 41/2007 modificó el 
artícu  lo 8 de la Ley 2/1994, en cuya virtud, únicamente puede girarse un importe 
de 2,40 euros por cada cancelación de hipoteca, ya que se impuso una reducción del 90 % 
al importe del Arancel del número 2. Asimismo, determinó como base arancelaria el capital 
pendiente de amortizar al tiempo de la cancelación. Y ese capital es de 0 euros. Como la 
base aplicable es 0 euros, el Arancel sin reducción es de 24 euros y el Arancel con la reduc-
ción del 90 % es de 2,40 euros. Este es el criterio impuesto por la Dirección General de los 
Registros y del Notariado en decenas de Resoluciones publicadas durante los años 2009 
y 2010, vinculantes para los Registradores.

Por ello, solicita que se rectifique la factura y se gire un concepto de 2,40 euros por 
cancelación de hipoteca.

II

Se solicitó el preceptivo informe de la Registradora de la Propiedad de Granada 
número 5, doña ....., mediante correo certificado con acuse de recibo de fecha 5 de agosto 
de 2011, sin que se recibiera escrito alguno.

III

Por Resolución de 4 de octubre de 2011, la Junta de Gobierno del Colegio de Registra-
dores de la Propiedad y Mercantiles de España acordó desestimar el recurso interpuesto.

IV

Contra dicha Resolución don ....., interpuso recurso de apelación, que tuvo entrada en el 
Registro General del Ministerio de Justicia el día 4 de noviembre de 2011.

El recurrente señala que el presente recurso de apelación se basa, esencialmente, en los 
mismos Fundamentos de Derecho planteados en el recurso de impugnación lo cual ha sido 
recogido en el primero de los hechos de esta Resolución y solicita que se estime el presente 
recurso instando al Registro de la Propiedad de Granada número 5 a que modifique la 
minuta y devuelva al recurrente la parte de los honorarios cobrados indebidamente.

VI

Recibido el anterior escrito de interposición del recurso, este Centro Directivo solicitó 
los preceptivos informes y los antecedentes al Colegio de Registradores de la Propiedad y 
Mercantiles de España que tienen entrada en este Centro Directivo el día 25 de noviembre 
de 2011. Considera el Colegio de Registradores que el recurso debe desestimarse en base a 
los argumentos recogidos en la Resolución objeto del presente recurso.

VII

Conforme al artícu  lo 112 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se da tras-
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lado del recurso al Registro de la Propiedad de Granada número 5, mediante correo certifi-
cado con acuse de recibo, constando su recepción con fecha 16 de noviembre de 2011, para 
que en el plazo de 10 días alegue cuanto estime procedente, sin que hasta la fecha de esta 
Resolución se haya recibido escrito alguno.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos el Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se 
aprueba el Arancel de los Registradores de la Propiedad; Instrucción de 22 de 
mayo de 2002, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por 
la que se convierten a euros los Aranceles de los Notarios y Registradores de 
la Propiedad; el Real Decre  to 2616/1996, de 20 de diciembre; el Real Decre -
to-ley 6/2000, de 23 de junio; la Instrucción de 14 de diciembre de 2001; la 
Ley 2/1994 de 30 de marzo, sobre subrogación y modificación de préstamos 
hipotecarios; la Ley 41/2007, de 7 de diciembre; el Real Decre  to-ley 8/2010, 
de 20 de mayo; el Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre y el Real 
Decre  to-ley 18/2012, de 11 de mayo. Los artícu  los 3.1 y 1860 del Código 
Civil; 82, 122 y 144 de la Ley Hipotecaria; 240 y 611 de su Reglamento; y 688 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil; las Sentencias del Tribunal Supremo de la 
Sala de lo Contencioso Administrativo de 23 de enero de 1973, 16 de diciem-
bre de 1982, 3 de junio de 1999 y de la Sala de lo Civil de 15 de marzo 
de 1983; las Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado de 23 de junio de 1997, 13 de enero de 1982, 24 de mayo de 1996, 30 
de septiembre de 1996, 10 de febrero de 1997, 29 de julio de 1999, 9 de 
noviembre de 1999, 13 de diciembre de 1999, 24 de enero de 2001, 26 de 
mayo de 2001, 14 de septiembre de 2001, 30 de octubre de 2001, 20 de febrero 
de 2002, 6 de mayo de 2002, 20 de mayo de 2002, 17 de octubre de 2002, 10 
de marzo de 2003, 8 de enero de 2009, 12 de marzo de 2009, 29 y 30 de abril 
de 2009, 6, 7, 8 y 19 de mayo de 2009, 4 de noviembre de 2009 y 30 de 
diciembre de 2009, 28 de enero de 2010, 20 de octubre de 2010 y 22 de 
noviembre de 2010 y las Sentencias del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid, Sección Octava, de 24 de junio de 2010 y de la Sección Sexta de 23 
y 27 de febrero de 2012.

Primero. Normas aplicables. Periodo de vigencia. 

Al tiempo de la Resolución del presente Recurso de Honorarios, se ha dic-
tado el Real Decre  to-ley 18/2012, de 11 de mayo, sobre saneamiento y venta 
de los activos inmobiliarios del sector financiero. 

Como expresa la Exposición de Motivos del citado Real Decre  to-ley: 
«Finalmente, se moderan los aranceles notariales y registrales que serán de 
aplicación en los supuestos de traspasos de activos financieros o inmobiliarios 
como consecuencia de operaciones de saneamiento y reestructuración de enti-
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dades financieras. En definitiva, las medidas previstas en este Real Decre  to-
ley y, en concreto, las exigencias adicionales de provisiones, vienen a reforzar 
la solvencia del sector financiero y a sanear sus balances. Esto fortalecerá la 
credibilidad en nuestro sistema financiero en el actual contexto, lo que a su 
vez contribuirá a la estabilidad financiera no sólo en el sector, sino del con-
junto de la economía nacional. Es por ello que la adopción de tales medidas 
exige acudir al procedimiento del Real Decre  to-ley, cumpliéndose los requisi-
tos del artícu  lo 86 de la Constitución Española en cuanto a su extraordinaria y 
urgente necesidad».

De esta manera es imprescindible distinguir dos claros periodos a los que 
son aplicables normas diferentes: antes y después de la entrada en vigor del 
Real Decre  to-ley 18/2012, de 11 de mayo. 

La vigencia la define la propia norma, en su disposición adicional 2.ª in 
fine: «Esta disposición se aplicará respecto de todas las inscripciones practi-
cadas y escrituras autorizadas a partir de la entrada en vigor de este Real 
Decre  to-ley».

Y en su Disposición Final 8.ª «Entrada en vigor. El presente Real Decre-
 to-ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el “Boletín Oficial 
del Estado”». Tomando en consideración que el Real Decre  to-ley fue publi-
cado en el «Boletín Oficial del Estado» de 12 de mayo de 2012, resulta evi-
dente que tal norma sólo será aplicable a las inscripciones practicadas a 
partir del día 12 de mayo de 2012, fecha de la entrada en vigor del Real 
Decre  to-ley (Disposición Final 8.ª); pero no a las practicadas con anteriori-
dad a esa fecha. 

Segundo. El presente recurso de apelación se refiere a la minutación de 
una cancelación de hipoteca practicada con anterioridad a la entrada en vigor 
de este último Real Decre  to-ley por lo que debemos atender a la normativa 
vigente en dicho momento sin perjuicio de la naturaleza interpretativa del 
Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre.

Tercero. Naturaleza interpretativa del Real Decre  to 1612/2011, de 14 de 
noviembre.

Debe entrarse a valorar el alcance del Real Decre  to 1612/2011, con rela-
ción a los supuestos anteriores a la entrada en vigor del mismo.

Resulta evidente la intención manifestada en la Exposición de Motivos del 
Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre. Así, dice literalmente:

«El presente Real Decre  to viene a coordinar en los Reales Decre  tos que 
específicamente regulan los aranceles aplicables por Notarios y Registradores 
las diversas modificaciones operadas por la Ley en los últimos años y cuya 
aplicación ha dado lugar a diversas dudas interpretativas. En este sentido, en 
primer término se incorpora a la normativa sobre aranceles notariales y regis-
trales las previsiones contenidas en el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994, según la 
redacción dada por la Ley 41/2007. El objetivo de dicha incorporación es 
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dotar de claridad al sistema arancelario en aquellas operaciones que pueden 
tener una especial incidencia en el mercado hipotecario y en la financiación 
de empresas y particulares, evitando la disparidad de interpretaciones que, en 
ocasiones se han producido…

Por otro lado, se pretende aclarar las dudas que ha suscitado la aplicación 
de la rebaja del 5 por 100 en los aranceles notariales y registrales prevista por 
el Real Decre  to-ley 8/2010 de 20 de mayo … pero a la que en estos momentos 
se le debe dar uniformidad en lo que respecta a su aplicación…» 

El carácter interpretativo e integrador de las normas anteriores al Real 
Decre  to 1612/2011 resulta claramente tanto de la letra como de su espíritu. 

Así el artícu  lo 3.1 del Código Civil señala: «Las normas se interpretarán 
según el sentido propio de sus palabras, en relación con el contexto, los ante-
cedentes históricos y legislativos, y la realidad social del tiempo en que han de 
ser aplicadas, atendiendo fundamentalmente al espíritu y finalidad de aqué-
llas».

Baste citar dos de las muchas Sentencias del Tribunal Supremo que avalan 
la tesis expuesta:

– La Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Contencioso Administra-
tivo, de 16 de diciembre de 1982, señala: CDO.: «…según se proclama en su 
Exposición de Motivos, la cual sirve de instrumento inapreciable para la inter-
pretación auténtica de la mens legis, según una constante jurisprudencia 
–SS. 9 noviembre 1961, 9 febrero 1962, 11 noviembre 1965, entre otras 
muchas–.»

– La Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Civil, de 15 de marzo 
de 1983 indica:

«Atendidos tanto los criterios sobre hermenéutica de las mismas conteni-
das en el apartado 1 del artícu  lo 3 del Código Civil, como los que ya fueron 
constantes en una reiterada jurisprudencia de esta Sala donde se declara “que 
la interpretación de los preceptos positivos –SS. de 24 enero 1970– debe ser 
obtenida, como proclama la sentencia de 14 octubre 1965, no sólo de la letra 
estricta del texto legal, sino teniendo en cuenta su sentido lógico –que busca el 
espíritu y sentido, así como la finalidad de la Ley, al modo como ya dijo esta 
Sala, en las sentencias de 26 noviembre 1929, 27 junio 1941, 5 junio 1945 
y 27 noviembre 1947– y su ponderación sistemática que obliga a considerar el 
ordenamiento jurídico como un todo orgánico –como también dijo esta Sala 
en las SS. de 14 junio 1944, 25 enero 1945 y 22 noviembre 1956 entre otras–”, 
teniendo particular relieve lo expresado en la citada sentencia de 26 noviem-
bre 1929, al decir que “si la justicia ha de administrarse recta y cumplidamente, 
no ha de atenderse tanto a la observancia estricta y literal del texto del pre-
cepto legal como a su indudable espíritu, recto sentido y verdadera finalidad», 
ya que la disposición legal debe, ante todo, responder al fin supremo de la 
justicia, el cual “únicamente puede estimarse debida y razonablemente cum-
plido cuando el precepto se aplica en forma tal que permita, usándose por el 
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Juzgador de una adecuada y justa flexibilidad de criterio, acomodarse a las 
circunstancias del caso”.»

Tal carácter interpretativo es reconocido expresamente por las Sentencias 
del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Sexta, de 23 y 27 de 
febrero de 2012. Según la dicción literal de la primera de ellas:

«En resumen puede decirse que si bien el Real Decre  to 1412/2011 al ser 
un Real Decre  to y no una Ley carece de la jerarquía normativa propia de ésta 
como lo es la 41/2007, sin embargo viene a ser un factor más a tener más en 
consideración para interpretar la norma en cuestión aplicable en el presente 
proceso y que confirma, en definitiva, el criterio expuesto, habiendo sido 
recurrido en casación por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mer-
cantiles de España contra este Real Decre  to haciendo particular incidencia 
en la expresión incluida en el artícu  lo 2. Ap. 1 a la que nos hemos referido». 

La consecuencia inmediata de lo expuesto es que todos los recursos de 
honorarios en tramitación, que hayan sido interpuestos en plazo, en aquella 
materia que recoge el Real Decre  to 1612/2011, deberán ser resueltos apli-
cando el criterio en él recogido. 

Cuarto. Cancelación de hipoteca.

La cuestión presente es la forma de minutar el asiento de cancelación deri-
vado de una escritura de cancelación total de hipoteca, practicado –el asiento– 
con anterioridad a la publicación del Real Decre  to 1612/2011.

No se oculta a este Centro Directivo que la minutación de la cancelación 
de las hipotecas ha sido objeto de diversas interpretaciones incluso por esta 
Dirección General. Planteada la cuestión ante los Tribunales las dos recientes 
Sentencias del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Sexta, de 23 
y 27 de febrero de 2012, se hacen eco de tal controversia. Así de la dicción de 
la primera de ellas:

«Esta referencia –se refiere a la expresión “el capital base pendiente de 
amortizar”–, sin añadir otra precisión en el precepto, ha propiciado una confu-
sión respecto de la auténtica voluntad del legislador que ha precisado de una 
interpretación integradora con la Exposición de Motivos de la Ley, prueba de 
lo cual son las impugnaciones de minutas de honorarios de Registradores rea-
lizadas conforme al criterio de la actora que han sido apoyadas por la Junta de 
Gobierno del Colegio y respaldadas durante años por la propia Dirección 
General de los Registros y del Notariado, apoyo y respaldo que permitieron 
continuar con esa interpretación jurídica fundamentada en normas legales, y 
que ha justificado la publicación del Real Decre  to 1612/2011 posterior.»

Y: «Este Tribunal, pese a entender que la modificación operada en el 
artícu  lo 8 de la Ley 2/1994 por el artícu  lo 10 de la Ley 41/2007 permite llegar 
a esta conclusión tiene que poner de manifiesto, tal como ya ha hecho constar, 
que la redacción del artícu  lo no es la deseable en una norma que, para ser efi-
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caz, debe exponer con claridad el supuesto de hecho en el que debe aplicarse 
y la consecuencia jurídica que se deriva de su aplicación. Sin embargo para 
interpretar adecuadamente este precepto ha sido preciso recurrir a la integra-
ción de todos aquellos factores de que se puede hacer uso para interpretar las 
normas, al objeto de despejar la confusión notable que ha generado al ser 
aplicado hasta el punto de que el criterio seguido por la propia Dirección 
General de los Registros y del Notariado hasta el momento de dictarse los 
actos recurridos era distinto y coincidente con el de la Junta de Gobierno del 
Colegio de Registradores y con el aplicado por la actora».

Y de la segunda Sentencia:

«Es evidente que la redacción del artícu  lo no es la deseable para un presu-
puesto que debería exponer con claridad el supuesto de hecho para el que 
debe aplicarse y las consecuencias jurídicas de su aplicación.» 

Centrado el planteamiento del problema, las Sentencias relacionadas lo 
resuelven de manera inequívoca. Citando el texto de la primera de ellas:

«Respecto de la dicción literal de la norma concreta a la que nos estamos 
refiriendo, la recurrente considera que el hecho de que la base para la determi-
nación del Arancel sea el capital pendiente de amortizar es un obstáculo para 
entender que dicho artícu  lo sea aplicable a la cancelación de hipoteca aislada 
por haber pagado el deudor la totalidad del crédito garantizado con la misma 
porque en esos casos el capital pendiente de amortizar sería cero. A este argu-
mento hay que contestar que el resto de los términos del artícu  lo es lo sufi-
cientemente claro al incluir subrogación, novación modificativa y cancelación, 
de los créditos o préstamos hipotecarios como para que la mera referencia a la 
determinación de la base carezca de virtualidad suficiente para excluir de su 
aplicación a la cancelación de hipotecas en que no haya capital pendiente de 
amortizar máxime cuando el número 2 del Real Decre  to 1427/1989 también 
utiliza una fórmula imprecisa en cuanto a la cantidad inicial al referirse a la 
cantidad a percibir por el Registrador en el supuesto de valor más bajo al decir 
“se percibirán las cantidades que fijan las siguientes escalas ) Si el valor de la 
finca o derecho no excede de 6.010,12 euros 24,040484 euros”. De donde se 
desprende que no es la primera vez que, en una norma sobre aranceles, se uti-
liza una imprecisión numérica al establecer parámetros en la determinación 
de las cuantías»…

«En consecuencia, no cabe interpretar como mera declaración de intencio-
nes del legislador el párrafo relativo al capítulo en que está incardinado el que 
modifica el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994 sino más bien es la sintética explica-
ción de lo acordado en dicho artícu  lo, es decir, la generalización de la bonifi-
cación del Arancel previsto en el Real Decre  to 1427/1989 sobre la base del 
capital pendiente de amortizar, sea éste el que sea, incluyendo el supuesto en 
que la cuantía del capital sea cero, a todo tipo de operaciones»…
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«En conclusión y en base a esa interpretación integradora, comenzando 
por el final de del propio artícu  lo, habría que tomar como base la cifra del 
capital pendiente de amortizar con una reducción del 90 % y aplicarle a esa 
cantidad resultante el Arancel previsto en el Anexo I del Real Decre-
 to 1427/1989 para la inscripción solicitada (con la modificación de la base) de 
tal forma que correspondiéndole la base comprensiva del mínimo valor 
a 6.010,12 euros la cantidad por Honorarios sería de 24,04 euros fijando unos 
tramos de exceso a partir de aquélla cifra a la que se asigna una cantidad de 
euros por cada 1.000 euros que sobrepase, que resulta ser la regla básica sobre 
la que se opera para determinar el Arancel»…

«En consecuencia, una vez determinada la base que es el capital pendiente 
de amortizar, y aplicando las normas reflejadas en el número 2 del Real Decre-
 to 1427/1989 a la cantidad que resulte, se aplica el 90 % de bonificación. 
Cuando no hay cantidad base se ha de aplicar la cantidad mínima de 24,04 euros 
prevista para los valores inferiores de derechos o fincas fijados en la norma 
indicada que establecen un límite por debajo del cual no cabe fijar cantidad 
alguna»…

«Así pues, concluyendo, hay que decir que, en el presente caso no habiendo 
capital pendiente de amortizar, la cantidad por honorarios debió fijarse 
en 24,04 euros». 

Y de la segunda:

«Pues bien, siendo tan claro el tenor literal de la norma, como hemos 
expuesto, no se desvirtúa la conclusión que de él se extrae por una supuesta 
contradicción o imposibilidad legal, es decir por el hecho de que en la cance-
lación de un préstamo hipotecario por pago total, el capital pendiente de 
amortizar –que se tomará por mandato legal como base para el cálculo del 
Arancel– tenga valor cero, pues ello –pese a la poco afortunada redacción 
normativa– no resulta jurídicamente insostenible como se quiere hacer ver en 
la demanda, ya que cuando un préstamo (o crédito) hipotecario se paga total-
mente –y media carta de pago del acreedor hipotecario– se extingue todo el 
contrato de préstamo (o crédito), según el artícu  lo 1156 del Código Civil, y ya 
no existe ningún capital pendiente de ninguna cuantía, lo que es lo mismo que 
decir que el capital es cero. Y a efectos arancelarios de los Registradores y por 
el exclusivo mandato de la Ley se ha de considerar y tener en cuenta el con-
cepto capital pendiente del mismo, lo cual no es un contrasentido jurídico 
pues resulta perfectamente factible hablar de capital pendiente de un préstamo 
equivalente a cero, cuando el prestatario lo ha devuelto totalmente al presta-
mista, y ha cumplido todas sus obligaciones accesorias en su caso (arts. 1740 
y 1753 del Código Civil)».

«Por tanto el cálculo de los honorarios registrales de estas cancelaciones 
ha de efectuarse así:

1. Sin importar que haya o no amortización anticipada o que el capital 
fuese cero, se tomará como base previa la cifra del capital del préstamo o cré-
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dito pendiente de amortizar, reduciéndola en un 90 %, lo que conduce a una 
base final cero, dado que las operaciones matemáticas con el cero no son 
imposibles aunque siempre den cero; resultado sobre el que se ha de aplicar el 
Arancel que se ha de cuantificar teóricamente sólo sobre el 10 % del referido 
capital pendiente.

2. Y sobre esa base final del 10 % del capital pendiente de amortizar (en 
este caso cero), se aplicarían los aranceles correspondientes al número 2 del 
Real Decre  to 1789/1989, sin practicar ya ninguna reducción a la cantidad 
resultante de esta última operación o cantidad arancelaria, en virtud de la 
Ley 2/1994 reformada…

Como hemos dejado señalado, no supone obstáculo alguno para ello el que 
se trate de un valor cero el del capital pendiente de amortizar del préstamo, 
pues es perfectamente posible calcular el 90 % de cero, que es también cero, 
con lo que el 10 % restante de la base previa, sería igualmente cero. Es decir 
no hay cantidad base, y se ha de aplicar la cantidad mínima de 24,04 euros 
prevista para los valores inferiores de derechos o de fincas». 

Quinto. Rebaja del 5 % prevista en el Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 de 
mayo. Mínimo aplicable.

La siguiente cuestión es si la rebaja del 5 por ciento a que se refiere el 
último párrafo del apartado 1 del número 2 del Anexo I del Real Decre-
 to 1427/1989, de 17 de noviembre, debe aplicarse al mínimo de 24,040484 euros 
que se prevé en el párrafo anterior. 

De nuevo la solución debe encontrarse en el carácter interpretativo del 
Real Decre  to 1612/2011. La literalidad del penúltimo párrafo es: «en todo 
caso, el Arancel global aplicable regulado en el número 2 del Arancel no 
podrá superar los 2.181,673939 euros ni ser inferior a 24,040484 euros».

La expresión «en todo caso» debe interpretarse según el sentido literal de 
las palabras (art. 3.1 del Código Civil). 

Ello es conforme con la Exposición de Motivos del texto original del Real 
Decre  to 1427/1989. Así:

«1. Cobertura de gasto. De conformidad con lo dispuesto en el apar-
tado 2 de la Disposición Adicional 3.ª de la Ley de Tasas y Precios Públicos, 
según el cual, “los Aranceles se determinarán a un nivel que permita la cober-
tura de los gastos de funcionamiento y conservación de las oficinas en que se 
realicen las actividades o servicios de los funcionarios, incluida su retribución 
profesional”, se han adaptado los derechos arancelarios a los incrementos 
experimentados por los costes de personal y material desde la fecha de entrada 
en vigor del Arancel anterior. Asimismo se han hecho las previsiones necesa-
rias para la ejecución del Plan General de Informatización de los Registros.»

La tesis expuesta concuerda con la lógica de las distintas redacciones que 
ha ido teniendo en este punto el Real Decre  to de 1989. 
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La inicial redacción, vigente hasta el 21 de diciembre de 1996, no con-
tenía una declaración semejante a la que ahora se estudia. Simplemente 
establecía una primera escala, hasta 1.000.000 de pesetas que devengaba 
unos honorarios de 4.000 pesetas. No se alteró esta redacción en las modi-
ficaciones introducidas por el Real Decre  to 2616/1996, de 20 de diciembre, 
ni por el Real Decre  to-ley 6/2000, de 23 de junio, ni por la Instrucción 
de 14 de diciembre de 2001, ni por la Instrucción de 22 de mayo de 2002. 
En el Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 de mayo se añade, al final del 
número 2.1 un tope máximo, pero no uno mínimo: «En todo caso, el Aran-
cel global aplicable regulado en el número 2 del Arancel no podrá superar 
los 2.181,673939 euros».

Por fin el Real Decre  to 1612/2011 introduce un segundo inciso, por con-
gruencia de materia, en el mismo párrafo que regulaba el tope máximo «En 
todo caso, el Arancel global aplicable regulado en el número 2 del Arancel no 
podrá superar los 2.181,673939 euros ni ser inferior a 24,040484 euros».

No cabe duda de que el Real Decre  to, podría haber omitido cualquier refe-
rencia a tal cuestión. Sin embargo su redacción no ignora que precisamente 
ese extremo estaba siendo objeto de discusión en este Centro Directivo y ante 
los tribunales. De nuevo, el Real Decre  to 1611/2011 no elude la solución del 
problema. Así en el propósito que se deduce del repetido Real Decre  to, y que 
ya ha quedado expuesto en los Fundamentos de Derecho precedentes, resuelve 
la controversia de forma clara: establece un mínimo por inscripción, anota-
ción o cancelación de cada finca o derecho de 24,040484 euros.

Con ello el Real Decre  to no hace más que recoger el asentado y tradicional 
criterio establecido por esta Dirección General, sólo puesto en cuestión de 
modo indeciso en una época más reciente. Cabe citar, entre otras, la Resolu-
ción de esta Centro Directivo de 20 de mayo de 2002, que resolvía este punto 
como algo que no requería excesivo discurso, por la claridad que se deducía 
del propio Arancel. Y en el mismo sentido las Resoluciones de este Centro 
Directivo de 6 de mayo de 2002 y 17 de octubre de 2002. 

Por otro lado el principio de que tanto en materia tributaria como arancela-
ria las exenciones, reducciones, o bonificaciones, por su carácter de excep-
ción, sólo deben admitirse cuando se encuentren clara y expresamente 
consignadas en las respectivas disposiciones, sin que puedan en ningún caso 
interpretarse ni aplicarse de manera extensiva, deductiva o analógicamente, 
sino que han de serlo en sentido absolutamente riguroso y restrictivo, se 
encuentra recogido en la Sentencia del Tribunal Supremo de 23 de enero 
de 1973; y entre otras, en las Resoluciones de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado de 13 de enero de 1982, 24 de mayo de 1996, 29 de 
julio de 1999, 13 de diciembre de 1999 y 10 de marzo de 2003.

En conclusión no procede aplicar la rebaja del 5 por ciento a que se refiere 
el último párrafo del apartado 1 del número 2 del Anexo I del Real Decre-
 to 1427/1989, de 17 de noviembre, al mínimo de 24,040484 euros. 
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La Sentencia tantas veces citada del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid, Sección Sexta, de 23 de febrero de 2012, así lo reconoce en varios de 
sus Fundamentos Jurídicos:

– «En consecuencia, una vez determinada la base que es el capital pen-
diente de amortizar, y aplicando las normas reflejadas en el número 2 del Real 
Decre  to 1427/1989 a la cantidad que resulte, se aplica el 90 % de bonifica-
ción. Cuando no hay cantidad base se ha de aplicar la cantidad mínima 
de 24,04 euros prevista para los valores inferiores de derechos o fincas fijados 
en la norma indicada que establecen un límite por debajo del cual no cabe fijar 
cantidad alguna. Así se desprende de la dicción literal del precepto que esta-
blece una cantidad fija a todos los valores posibles incluidos en un límite 
máximo lo que significa que tal cantidad fija no puede experimentar variación 
alguna y del hecho de que, a continuación de los respectivos importes de los 
aranceles a consecuencia de los diferentes valores de derechos y fincas, esta-
blece un valor máximo del Arancel a percibir en cualquier caso lo que pone en 
evidencia la voluntad del legislador de fijar un mínimo y un máximo de canti-
dad a percibir en concepto de Arancel»… Y 

– «El segundo párrafo del mismo número del artícu  lo que sería aplicable 
al presente caso deja claro que la cantidad mínima exigible como Arancel es 
de 24,04 euros, por lo que no procede exigir la cantidad a que se hizo referen-
cia en el acto administrativo de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado». 

Y la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Sexta, 
de 27 de febrero de 2012:

«A continuación, nos remitiremos a los honorarios mínimos de los Regis-
tradores de la Propiedad que fueron fijados en el Real Decre  to 1427/1989 
en 4.000 pesetas o su equivalente en 24,04 euros, sin que desde entonces 
hayan experimentado actualización alguna, y son aplicables cuando el valor 
de la finca o derecho, que se inscriba, anote, o cancele, tenga un valor que no 
exceda de 6.010,12 euros, y por tanto aunque su valor sea cero o incluso tenga 
un valor negativo si ello es posible.

Sobre estos aranceles u honorarios mínimos ya no se aplica la reducción 
del 90 % como sí lo hacen incorrectamente las Resoluciones de la Dirección 
General recurridas y la Sentencia indicada de la Sección 8.ª, pues el resultado 
obtenido iría claramente contra el artícu  lo 2 del Real Decre  to 1427/1989 que 
fija niveles de Arancel para los Registradores en escalas crecientes, y sobre 
todo contra el Real Decre  to 1612/2011 que fija un Arancel mínimo en todo 
caso de 24,04 euros. 

Sorprendentemente la Resoluciones de la Dirección General de los Regis-
tros y del Notariado posteriores de 20 de octubre de 2010 y de 22 de noviem-
bre de 2010 entienden –como esta sala– que la reducción se hace sobre la base 
o capital pendiente de amortizar…
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e) Como ya se decía en la Exposición de Motivos del preámbulo del Real 
Decre  to 1427/1989 la razón de ser de esta cuantía mínima de 24,04 euros se 
basa en el principio de cobertura de gastos de las oficinas de los Registradores 
de la Propiedad. Principio ratificado en varias Resoluciones de la Dirección 
General –DGRN– (entre ellas en la de 8 de enero y 30 de julio de 2009, y en 
las anteriores de 17 de octubre de 2002 y de 23 de julio de 2003) y que se 
avala en el último y por ahora definitivo Real Decre  to 1612/2011». 

Como conclusión la cantidad que debe minutar el Registrador por el con-
cepto de cancelación de hipoteca es de 24,04 euros, cantidad que ya fue 
recogida en la Resolución del Colegio de Registradores de 4 de octubre 
de 2011.

En consecuencia, este Centro Directivo ha resuelto desestimar el recurso 
interpuesto por don ....., contra la Resolución de la Junta de Gobierno del 
Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España de 4 de 
octubre de 2011.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación.

Madrid, 10 de agosto de 2012.–Firmado: El Director general de los Regis-
tros y del Notariado, Joaquín José Rodríguez Hernández.

 

Resolución de 10 de agosto de 2012 (5.ª)

En el recurso de apelación de honorarios interpuesto por don ....., como Administrador 
único de la entidad mercantil «Gestión y Tramitación Registral, S.L.», contra la Resolución 
de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de 
España de 12 de abril de 2011, por la que se estima parcialmente el recurso de honorarios 
interpuesto contra minuta girada por el Registro de la Propiedad de San Miguel de Abona.

HECHOS

I

Por escrito de 25 de enero de 2011, que tuvo entrada en el Colegio de Registradores de 
la Propiedad y Mercantiles de España el día 9 de febrero de 2011, don ....., como Adminis-
trador único de la entidad mercantil «Gestión y Tramitación Registral, S.L.», impugna el 
borrador de minuta 2.010/A1.109 por importe de 6.488,57 euros, expedida por el Registro 
de la Propiedad de San Miguel de Abona.
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El recurrente impugna los siguientes conceptos:

Primero. Presentación telemática. Se giran 12,02 euros cuando el Arancel fija la suma 
de 6,01. El coste cubre tanto el asiento como la nota que deba ponerse en el título y/o remi-
tirse al Notario autorizante electrónicamente para su constancia en la matriz.

Segundo. Nota simple. En la escritura de compraventa se renunció de forma expresa 
y terminante a la expedición de notas simples, dada la innecesariedad de las mismas. Y cita 
el recurrente la Resolución de 19 de octubre de 2007 de la Dirección General de los Regis-
tros y del Notariado que declaró que la expedición de nota simple era renunciable por los 
interesados.

Tercero. Compraventa. Se exaccionan 111 conceptos por el número dos del Arancel, 
pero no se tiene en cuenta el tope máximo previsto en el último párrafo del número 2 del 
Anexo I del Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se aprueba el Arancel 
registral.

Cuarto. Otras certificaciones. Manifiesta el recurrente que no se ha solicitado certifi-
cación alguna por lo que procede su eliminación.

Quinto. Nota simple Notario. La expedición de dicha nota debe ser gratuita ya que el 
acceso directo gratuito del Notario al Registro no es posible por el incumplimiento del 
Colegio de Registradores de informatizar los libros del Registro y permitir su acceso on 
line. En cualquier caso, la nota simple de información continuada tiene fijado una exacción 
arancelaria de 6,01 euros, no de 9.

Sexto. Suplidos papel timbrado y otros gastos. El recurrente señala que en el ámbito 
registral no existe el papel timbrado. Los «suplidos», por definición, son aquéllas cantida-
des no inherentes al servicio anticipadas por el profesional en nombre y por cuenta del 
cliente, de manera que no devengan IGIC y deben estar justificadas con una factura a nom-
bre del cliente. Así lo exige la Dirección General de los Registros y del Notariado. 

A la vista de cuanto antecede solicita se admita la impugnación presentada y se rectifi-
que la minuta.

II

Don ....., Registrador de la Propiedad de Granadilla de Abona e interino del Registro de 
la Propiedad de San Miguel de Abona, emite el correspondiente informe que tiene entrada 
en el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España el día 9 de febrero 
de 2011.

En dicho informe el Registrador señala:

Primero. En cuanto al cobro de 12,02 euros por el asiento de presentación, su razón 
del cobro de dicha cantidad consiste en que la misma incluye dos conceptos que son: el 
asiento de presentación propiamente dicho, minutado conforme al número 1 del Arancel y 
la certificación acreditativa de la práctica de dicho asiento que el Registrador remite tele-
máticamente al Notario autorizante del título, que se minuta por el apartado e) del número 4 
del Arancel, «otras certificaciones», a razón de 6,01 euros.

Segundo. Respecto al cobro de 333,56 euros por el concepto «nota simple», el Regis-
tro informa que la expedición de dicha nota se realizó al amparo de lo dispuesto en el 
artícu  lo 19 bis de la Ley Hipotecaria. No obstante, en vista de la argumentación del recu-
rrente, accede a lo solicitado corrigendo la minuta en los términos que se piden.

Tercero. Con relación al cobro de 111 conceptos por el número dos del Arancel y que 
no se ha tenido en cuenta el tope máximo previsto en el último párrafo del número 2 del 
Anexo I del Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se aprueba el Arancel 
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registral, el Registrador señala que la interpretación tradicional del Colegio de Registrado-
res es considerar que este Arancel global se aplica por la inscripción de cada finca, derecho 
o titularidad. Y tal interpretación viene corroborada, entre otras, por la Resolución de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 29 de mayo de 2003, reiterado por la 
Resolución de 24 de mayo de 2010.

Cuarto. En cuanto al concepto «otras certificaciones», el Registrador señala que su 
minutación se debe a la incorporación al documento del dictamen sobre bases gráficas de la 
aplicación Geobase. No obstante, no tiene inconveniente en suprimir el dictamen del título 
despachado, rectificando la minuta en el sentido de eliminar tal concepto. 

Quinto. Respecto a la «nota simple Notario» el Registrador no está de acuerdo con la 
argumentación del recurrente y en apoyo de su cobro cita la Resolución de 17 de mayo 
de 2004 de la Dirección General de los Registros y del Notariado y recoge textualmente una 
serie de párrafos según consta en el expediente. Señala también que mientras las aplicacio-
nes informáticas no permitan el acceso del Notario a la información registral en los térmi-
nos en que finalmente se decida, no cabe duda que debe seguir expidiéndose la nota de 
información continuada que se regula en el artícu  lo 354-a del Reglamento Hipotecario y 
por ello, entiende correcta la minutación por dicho concepto.

Sexto. Finalmente, respecto al concepto «suplidos papel timbrado y otros gastos», 
tampoco tiene inconveniente en aceptar la alegación del recurrente procediendo a la elimi-
nación de tal concepto de la minuta impugnada.

III

Por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España se dio traslado 
de dicho informe a don ....., para que alegase cuanto estimara conveniente.

Don ....., como Administrador único de la entidad mercantil «Gestión y Tramitación 
Registral, S.L.», remite escrito de alegaciones que tiene entrada en el Colegio de Registra-
dores el día 28 de febrero de 2011. En dicho escrito el recurrente manifiesta:

Primero. Presentación telemática. Declara el Registrador que se giran dos conceptos, 
uno por asiento de presentación y otro por certificación de emisión al Notario de haberse 
practicado. Y, a su juicio, este último concepto no figura en la factura, por lo que difícil-
mente puede tomarse en consideración, por tres razones.

1.ª Porque el número 4 del Arancel se refiere a certificaciones de información regis-
tral previa rogación. Por el contrario, lo que el Registrador remite al Notario no es una 
certificación rogada sino una comunicación de oficio (art. 112 Ley 24/2001) que no devenga 
Arancel, ya que el coste del asiento de presentación es de seis euros.

2.ª Porque lo que el Registrador denomina interesadamente «certificación» es exacta-
mente lo mismo que en los documentos físicos debe poner al practicar el asiento y en nin-
gún caso se cobra el doble.

3.ª Resulta absurdo que el desarrollo tecnológico que evita el papel y permite la circu-
lación electrónica, a menor coste, lleve consigo duplicar el precio frente al procedimiento 
en soporte papel.

Segundo. Nota simple. Dado que el propio Registrador reconoce en su informe 
haberse girado indebidamente, no procede ninguna alegación.

Tercero. Inaplicación del límite máximo legal al Arancel global. Manifiesta el recu-
rrente que el legislador utiliza en la normativa arancelaria el concepto de «tope» cuando 
pretende determinar el importe máximo a cobrar por un acto o finca, con independencia de 
cuál sea su cuantía. Y utiliza el concepto de «Arancel global aplicable» con objeto de evi-
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tar que, no por razón del valor de la finca o derecho, sino por el número de fincas o dere-
cho que formen parte de un solo negocio (compraventa, donación, etc) se aplique un 
Arancel totalmente desproporcionado con relación al trabajo o complejidad de la actua-
ción registral.

Por esta razón, considera que debe revisarse la doctrina mantenida por la Dirección 
General de los Registros y del Notariado sobre el Arancel global.

Respecto a los conceptos otras certificaciones y suplidos papel timbrado y otros gastos, 
el recurrente señala que no procede ninguna alegación tras haber reconocido el Registrador 
que se giraron indebidamente.

IV

Por Resolución de 12 de abril de 2011, la Junta de Gobierno del Colegio de Registrado-
res de la Propiedad y Mercantiles de España acordó estimar parcialmente el recurso inter-
puesto.

V

Contra dicha Resolución don ....., como Administrador único de la entidad mercantil 
Gestión y Tramitación Registral, S.L, mediante escrito de 24 de mayo de 2011 que tuvo 
entrada en el Registro General del Ministerio de Justicia el día 30 de mayo de 2011, inter-
puso recurso de apelación. En dicho escrito alega:

Primera. Presentación telemática. El recurrente reitera que debería haberse 
cobrado 6,01 € y no 12,02 €. El coste cubre tanto el asiento como la nota que debe ponerse 
en el título y/o remitirse al Notario autorizante electrónicamente para su constancia en la 
matriz. Indica que el Colegio de Registradores, variando su doctrina señala que sólo el 
acuse de recibo digital puede considerarse englobado en el concepto «asiento de presenta-
ción», pero no así, la nota que acredita la presentación o su denegación y considera que este 
argumento no puede sostenerse. El acuse de recibo digital, como su propio nombre indica 
se limita a acreditar la recepción del documento. En el plano físico es el equivalente a la 
recepción de la escritura en la ventanilla de la oficina registral por el empleado, que entrega 
al presentante un recibo en papel. Obvio es señalar que esa función no es minutable ni se ha 
minutado jamás. El recurrente continua con este paralelismo e indica que cuando se pre-
senta un título físico, el Registrador pone una nota en el mismo acreditando la práctica del 
asiento de presentación con expresión de su vigencia y esta nota no se cobra, porque está 
dentro del capítulo englobado en el Arancel número 1. El equivalente de esta nota en el 
plano electrónico es la comunicación de práctica del asiento de presentación. Como no hay 
papel, se manda al Notario para su constancia en la matriz. Si la nota que se pone en el 
título físico no genera ni ha generado nunca Arancel, tampoco la que se pone en el título 
electrónico.

Procede, en consecuencia, la rectificación a la mitad.
Segunda. Tope máximo. Se exaccionan 111 conceptos por el número dos del Arancel, 

pero no se tiene en cuenta el tope máximo previsto en el último párrafo del número 2 del 
Anexo I del Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se aprueba el Arancel 
registral.

Manifiesta el recurrente que la interpretación tradicional del Colegio de Registradores 
es considerar que este Arancel global se aplica a cada finca, derecho o titularidad. La inter-
pretación que resulta de los antecedentes legislativos es bien diferente. Y continúa argu-
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mentado en contra de los importes de cuantía facturados tal y como hizo en su escrito de 
impugnación de minuta y en el de alegaciones ante el Colegio de Registradores de la Pro-
piedad y Mercantiles de España y que ha quedado reflejado en el expediente.

Tercera. Nota simple Notario. El recurrente reitera que la expedición de dicha nota 
debe ser gratuita ya que el acceso directo gratuito del Notario al Registro no es posible por 
el incumplimiento del Colegio de Registradores de informatizar los libros del Registro y 
permitir su acceso on line. Y, en cualquier caso, la nota simple de información continuada 
tiene fijado una exacción arancelaria de 6,01 euros, no de 9 euros, según numerosas Reso-
luciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado.

VI

Recibido el anterior escrito de interposición del recurso, este Centro Directivo solicitó 
el preceptivo informe y los antecedentes al Colegio de Registradores de la Propiedad y 
Mercantiles de España que tiene entrada en este Centro Directivo el día 10 de junio de 2011. 
Considera el Colegio de Registradores que el recurso debe desestimarse en base a los argu-
mentos recogidos en la Resolución objeto del presente recurso.

VII

Conforme al artícu  lo 112 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se da tras-
lado del recurso a don ....., Registrador de la Propiedad de Granadilla de Abona e interino 
del Registro de la Propiedad de San Miguel de Abona, para que en el plazo de 10 días ale-
gue cuanto estime procedente.

Mediante escrito de 14 de junio de 2011, que tiene entrada en el Registro General del 
Ministerio de Justicia el día 27 de junio de 2011, el Registrador se remite a lo ya alegado 
por él en su escrito de 1 de febrero de 2011, con las consideraciones que se desprenden de 
la Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mer-
cantiles de España y que ahora es objeto de apelación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos el Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se 
aprueba el Arancel de los Registradores de la Propiedad; Instrucción de 22 de 
mayo de 2002, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por 
la que se convierten a euros los Aranceles de los Notarios y Registradores de 
la Propiedad; los artícu  los 223 y 248 de la Ley Hipotecaria; el artícu  lo 112.2 
de la Ley  24/2001, de  27 de diciembre, según redacción dada por la 
Ley 24/2005, de 18 de noviembre; la Instrucción de 2 de diciembre de 1996 
de la Dirección General de los Registros y del Notariado; las Resoluciones de 
esta Dirección General de 15 de marzo de 2000, 10 de noviembre de 2000, 5 
de mayo de 2001, 26 de mayo de 2003 y 24 y 31 de mayo de 2010 y las Sen-
tencias de 19 de enero de 2001 y de 15 de marzo de 2004 de las Salas de lo 
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Contencioso Administrativo de los Tribunales Superior de Justicia del País 
Vasco y Cataluña, respectivamente.

Primero. Es objeto de este trámite de apelación, interpuesta solamente 
por el recurrente, la forma de minutación del asiento de presentación cuando 
la escritura se tramita de forma telemática, el tope máximo del número 2 del 
Arancel y la nota simple solicitada por el Notario y enviada al Notario autori-
zante de la escritura con carácter previo a su otorgamiento.

Segundo. El asiento de presentación de cualquier título en el Registro –
sea esa presentación telemática, por correo postal o presencial– devenga los 
honorarios marcados por el número 1 del Arancel, cualquiera que sean los 
documentos complementarios que acompañen al título principal y las notas 
marginales que se originen, incluida en su momento la nota de inscripción o, 
en caso de defectos, la nota de suspensión o denegación. Ahora bien, no es 
menos cierto que el artícu  lo 112.2 de la Ley 24/2001, redacción dada por la 
Ley 24/2005, dispone que «en tales casos –se refiere a los de remisión telemá-
tica de la escritura desde la Notaría– el Registrador de la Propiedad, Mercantil 
o de Bienes Muebles comunicará al Notario autorizante, o a su sucesor en el 
protocolo, por vía telemática y con firma electrónica reconocida del mismo, 
tanto la práctica del asiento de presentación como, en su caso, la denegación 
del mismo, la nota de calificación y la realización de la inscripción, anotación 
preventiva, cancelación o nota marginal que corresponda, con arreglo a los 
principios de la legislación registral». Si de estas comunicaciones, la nota de 
calificación y la realización de la inscripción u operación registral practicada 
están incluidas en el número 1 del Arancel por aplicación de sus términos 
literales, no lo están, por el contrario, ni la comunicación de la práctica del 
asiento de presentación ni, en su caso, la denegación del mismo, actuaciones 
éstas que, dado que se practican con la firma electrónica del Registrador y, por 
tanto, bajo su responsabilidad, merecen ser consideradas como verdaderas 
certificaciones pues encajan sin dificultad en los supuestos del artícu  lo 223 y 
siguientes de la Ley Hipotecaria, razón por la cual han de minutarse conforme 
al número 4.1.e del Arancel, devengando los honorarios formulados por el 
Registrador. Es lo mismo, en la tramitación en papel, que, si hecha la presen-
tación de una escritura, el presentante solicitara una certificación del asiento 
de presentación por necesitarla para finalidades legítimas. Por tanto, en este 
punto procede desestimar la apelación presentada, si bien advirtiendo al 
Registrador que la percepción efectuada por tal concepto debe quedar ampa-
rada por el número 4.1.e del Arancel y no por el número 1.

Tercero. En cuanto a la cuestión del tope arancelario, frente a la interpre-
tación del apelante que entiende que se trata de un tope por documento, esta 
Dirección General ha entendido que la introducción por el Real Decre  to-
ley 6/2000, de 23 de junio, en su artícu  lo 36, de un nuevo párrafo en el 
número 2 del Anexo I del Arancel, según el cual «en todo caso, el Arancel 
global aplicable regulado en este número no podrá superar las 363.000 pese-
tas», plantea el problema de si ese tope es una cantidad que comprende todos 
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los derechos del Registrador por el despacho de un documento o si, por el 
contrario, este límite opera en cada aplicación concreta del número 2 del 
Anexo I del Arancel. De una interpretación literal, lógica y sistemática del 
precepto, resulta su aplicación al número 2 del Anexo I del Arancel –único al 
que afectó la reforma arancelaria– por cada asiento en finca o derecho, sin que 
pueda extenderse al resto de los números del Anexo I del Arancel, que deven-
garán las cantidades correspondientes en cada caso, con independencia de las 
derivadas del número 2. Además, el número 2 citado se ha de aplicar de 
manera independiente cada vez que se inscriban derechos distintos sobre una 
misma finca, tantas veces cuantos derechos se inscriban, o cuando se inscriba 
un mismo derecho sobre varias fincas. Ello está en consonancia con la forma 
de llevar el Registro de la Propiedad por fincas según el artícu  lo 243 de la Ley 
Hipotecaria y con el principio de especialidad del artícu  lo 9, 2.ª y 3.ª de la 
misma Ley, que exige la adecuada delimitación del derecho que se inscriba y 
del derecho sobre el cual se constituye el que sea objeto de la inscripción. 
Conviene recordar lo que la doctrina dice del Registro español, en el cual «se 
presentan documentos, se califican actos, se inscriben derechos y se publican 
titularidades». La presentación de documentos tiene su reflejo arancelario en 
el número 1 del Anexo II; la calificación en sí misma no tiene señalado un 
Arancel específico; la inscripción de derechos lo tiene en los números 2 y 3, y 
la publicación de titularidades lo tiene en el número 4. Cualesquiera otras 
consideraciones traídas de la forma de proceder en la aplicación del Arancel 
notarial o del Arancel de los Registradores Mercantiles, no son trasladables, 
como pretende el recurrente, al Arancel de los Registradores de la propiedad, 
dado que en la actuación notarial se documentan hechos, actos o negocios 
jurídicos pero no se inscriben derechos ni se publican titularidades, y el Regis-
tro Mercantil no se lleva por fincas sino por personas y, por tanto, no admite 
en materia arancelaria un tratamiento similar. Tampoco sería admisible, ni 
aunque el recurrente lo hubiera traído a colación, aplicar criterios extraídos de 
la interpretación del Arancel de los procuradores de los tribunales. Procede, 
por tanto, desestimar la apelación en este extremo.

Cuarto. En cuanto a la última cuestión planteada, a saber el cobro 
de 9,015182 € por cada nota simple solicitada por el Notario para la formali-
zación de la escritura minutada, estas notas se remitieron por el Registrador 
en cumplimiento de lo dispuesto por el Real Decre  to 2537/1994, de 29 de 
diciembre, sobre colaboración entre Notarías y Registros de la Propiedad. 
Este Real Decre  to estableció un sistema de colaboración en aras de evitar los 
fraudes en la contratación inmobiliaria y, por consiguiente, de alcanzar la 
mayor seguridad jurídica en ese ámbito. Para ello, utilizando los procedimien-
tos telemáticos –en aquel momento sólo estaba disponible el fax– reguló la 
solicitud y la expedición o remisión de la información registral adecuada 
sobre las fincas y derechos que iban a ser objeto de una futura escritura, antes 
de su otorgamiento, de tal manera que la información registral instaurada por 
el Real Decre  to 2537/1994, en cuanto supone dar a conocer el contenido del 
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Registro, debe ser instrumentada a través de una de las formas de publicidad 
de los Registros recogidas en la legislación hipotecaria, concretamente a tra-
vés de la nota informativa (cfr. instrucción de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado de 2 de diciembre de 1996, art. 6). 

El artícu  lo 222 de la Ley Hipotecaria recoge en su apartado segundo, como 
manifestaciones de la publicidad formal, la nota simple informativa y la certi-
ficación, especificando su apartado tercero que en cada tipo de manifestación 
se hará constar su valor jurídico, y sin que este se vea alterado por el hecho de 
que la manifestación elegida tenga el carácter de información continuada. En 
cuando al valor jurídico de cada manifestación, el artícu  lo 222.5 de la Ley 
Hipotecaria señala que la nota simple tiene valor puramente informativo, 
fijando su contenido; mientras que el artícu  lo 225 del mismo cuerpo legal esta-
blece que la libertad o gravamen de los bienes inmuebles o derechos reales 
sólo podrán acreditarse en perjuicio de tercero por certificación del Registro. 

Por ello, este Real Decre  to se refiere siempre a la expedición de notas por 
parte del Registrador, con la especialidad de tratarse de una nota simple con 
información continuada, en cuanto que obliga a aquél a informar durante los 
nueve días naturales siguientes al de su remisión sobre si se ha presentado en 
el Diario otro u otros títulos que afecten o modifiquen la información inicial, 
y sobre las solicitudes posteriores de información registral relativas a la misma 
finca, procedentes de otros Notarios. 

Desde el punto de vista de los honorarios, la expedición de nota simple 
está expresamente recogida en el número 4.1 f del Arancel de los Registrado-
res de la Propiedad; pero ya se ha visto que no es una nota simple normal, en 
cuanto que el Real Decre  to 2537/1994 ha impuesto a los Registradores una 
actividad mayor que la mera expedición de la misma: la información que 
suministra el Registro tiene el carácter de continuada durante los nueve días 
siguientes. Esta operación registral se ha establecido con posterioridad a la 
aprobación del Arancel, por lo que no es de aplicación la regla novena del 
Anexo II del Arancel (las operaciones que no tengan señalados derechos en el 
Arancel no devengarán ninguno), ya que sólo se estaba pensando en aquellas 
operaciones anteriores a la entrada en vigor del Arancel, pero no es aplicable 
a las obligaciones que se han impuesto a los Registradores con posterioridad, 
y que no tienen ningún reflejo en el Arancel, ni en la regulación anterior. 
Podría pensarse que su minutación debe hacerse conforme al número 4.1.c) 
del Arancel, dado que se trata de una nota simple muy cercana a la certifica-
ción con información continuada (nota simple con responsabilidad y con obli-
gación de informar continuadamente durante nueve días), lo que supondría 
unos honorarios de 48,080968 €. Sin embargo, procede hacer una interpreta-
ción del Arancel más favorable para el interesado, y en este sentido es correcta 
la que hace la resolución colegial recurrida consistente en minutarla aplicando 
el doble de la cantidad fija señalada en el número 4.1 f como nota simple con 
información continuada, por lo que los honorarios son sólo de 6,010182 €. 
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Procede, por tanto, confirmar la Resolución del Colegio de Registradores, 
que decidió en este punto la procedencia del cobro de 6,010182 € por nota. 
Sin embargo, dado que el Registrador no acreditó en su momento el gasto que 
supuso la remisión vía fax de las notas al Notario solicitante, no es admisible 
que el Colegio diga al final del fundamento de derecho cuarto de su Resolu-
ción que «siendo correcta la cuantía devengada en la factura en esta cuestión, 
debe corregirse en este aspecto formal la minuta impugnada», ya que en el 
expediente no obra la justificación documentada de los gastos en que el Regis-
trador incurrió por el envío vía fax. De ahí que haya que estimar parcialmente 
esta apelación, ordenando al Registrador rectificar la minuta en el sentido de 
que sólo podrá minutar por «suplidos» los gastos que le haya ocasionado la 
remisión del fax, justificando tales gastos.

Este Centro Directivo ha resuelto estimar parcialmente el recurso interpuesto 
por don ....., como Administrador único de la entidad mercantil «Gestión y Trami-
tación Registral, S.L.», contra la Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio 
de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España de 12 de abril de 2011 
y ordenar al Registrador la confección de nueva minuta, con rectificación de las 
cantidades minutadas por los suplidos derivados de la remisión por fax de las 
notas simples solicitadas por el Notario antes del otorgamiento de la escritura.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación.

Madrid, 10 de agosto de 2012.–Firmado: El Director general de los Regis-
tros y del Notariado, Joaquín José Rodríguez Hernández.

 

Resolución de 10 de agosto de 2012 (6.ª)

En el recurso de apelación de honorarios interpuesto por don ....., contra la Resolución de 
la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España 
de 21 de septiembre de 2010, por la que se estima parcialmente el recurso de honorarios 
interpuesto contra minuta girada por el Registro de la Propiedad de Esplugues de Llobregat.

HECHOS

I

Mediante escrito de 22 de junio de 2010 que tuvo entrada en el Colegio de Registrado-
res de la Propiedad y Mercantiles de España el día 25 de junio de 2010, don ....., impugna 
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las minutas de honorarios que se devengan con números de entrada 1.449/2010, 1.562/2010 
y 1.448/2010, expedidas por el Registro de la Propiedad de Esplugues de Llobregat.

Señala el recurrente en su escrito:

1.º Respecto a las dos primeras, número se entrada 1.449/2010 y 1.562/2010– la no 
aplicación del artícu  lo 8 de la Ley 2/1994, sobre subrogación y modificación de los présta-
mos hipotecarios en su redacción dada por la Ley 41/2007, de 7 de diciembre. A este res-
pecto hace mención también a la Resolución de 12 de marzo de 2009 de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado.

2.º Asimismo, en las tres minutas impugnadas, tampoco se ha aplicado el Real Decre-
 to-ley 8/2010, de 20 de mayo, por el que se rebajan los aranceles un 5 %, en adopción de 
medidas extraordinarias para la reducción del déficit público.

II

Don ....., Registrador de la Propiedad de Esplugues de Llobregat, emite el correspon-
diente informe que tiene entrada en el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercan-
tiles de España el día 20 de julio de 2010.

En dicho informe el Registrador señala las inscripciones practicadas por las cuales se 
giraron las correspondientes minutas y manifiesta que se incurrió en el error de no aplicar, 
en las que se lo merecían, la bonificación prevista en el Real Decre  to-ley 8/2010. El error 
hay que buscarlo en el hecho de tratarse de los primeros documentos despachados que 
habían sido presentados bajo la vigencia del Real Decre  to y por las prisas en inscribir con 
que apremió el impugnante.

En cuanto a la cuestión de fondo planteada relativa a la cancelación de hipoteca, el 
Registrador dice que consiste en determinar si a aquellos supuestos en los que, sin formar 
parte de un proceso de refinanciación de una deuda preexistente, se produce, por una parte, 
una cancelación de hipoteca en base al otorgamiento de la correspondiente carta de pago 
por parte del acreedor que ha cobrado su crédito y por otra, otras cancelaciones de hipote-
cas y de otras cargas derivadas del sistema de purga inherentes a todo procedimiento de 
ejecución hipotecaria, les son aplicables el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994, de subrogación y 
modificación de préstamos hipotecarios en la redacción dada por la Ley 41/2007, cuando 
dispone que para el cálculo de los honorarios registrales se aplicarán los aranceles corres-
pondientes al número 2 tomándose como base la cifra del capital pendiente de amortizar, 
con una reducción del 90 %.

Entiende la doctrina que ha estudiado la cuestión que lo que quiere la norma resulta 
claro: que el deudor hipotecario logre mejorar sus condiciones financieras, ya a través de la 
correspondiente novación de las condiciones con la misma entidad financiera, ya a través 
de la correspondiente subrogación de acreedor, ya a través de la cancelación del préstamo 
hipotecario y constitución de uno nuevo con la misma o con otra entidad financiera con 
mejora de las condiciones financieras (de ahí que se utilice la expresión «cancelaciones que 
no tienen como finalidad la subrogación»), supuestos todos ellos a los que les es aplicable 
la reducción arancelaria prevista en el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994 en su actual redacción.

A juicio del Registrador esta interpretación la confirma la propia Ley 41/07, en su 
preámbulo, al señalar que su objetivo es «reducir y fomentar la transparencia de los costes 
de transacción de las operaciones del mercado hipotecario», y permitir a los prestatarios 
«tomar sus decisiones en función de (…) la mejora de los instrumentos de financiación». 
Estos instrumentos son: novación del préstamo/crédito hipotecario, concurriendo el mismo 
acreedor; subrogación, cambiando al acreedor y cancelación del préstamo/crédito hipoteca-
rio para la constitución de un nuevo, con mejores condiciones financieras, bien con el 
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mismo o con diferente acreedor. A estas tres operaciones le son plenamente aplicables las 
citadas bonificaciones arancelarias pero no le son, sin embargo, aplicables a las cancelacio-
nes de préstamos hipotecarios cuya finalidad escapa del fin perseguido por la norma.

III

Por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España se dio traslado 
de dicho informe a don ....., para que alegase cuanto estimara conveniente, por correo certi-
ficado con acuse de recibo, constando su recepción el día 22 de julio de 2010, sin que se 
hubiese recibido escrito alguno, habiendo transcurrido el plazo concedido para ello.

IV

Por Resolución de 21 de septiembre de 2010 de 2011, la Junta de Gobierno del Colegio 
de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España acordó estimar parcialmente el 
recurso interpuesto.

V

Contra dicha Resolución don ....., interpuso recurso de apelación, que tuvo entrada en el 
Registro General del Ministerio de Justicia el día 29 octubre de 2010.

El recurrente señala que la Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de Registra-
dores hace caso omiso de la Resolución de 12 de marzo de 2009 de la Dirección General de 
los Registros y del Notariado alegada en su escrito de impugnación y por ello, solicita se 
tenga por interpuesto el presente recurso y se dicte Resolución por la que se estimen las 
pretensiones legales solicitadas en su recurso de impugnación de honorarios que ha dado 
lugar a la Resolución ahora objeto de apelación.

VI

Recibido el anterior escrito de interposición del recurso, este Centro Directivo solicitó 
los preceptivos informes y los antecedentes al Colegio de Registradores de la Propiedad y 
Mercantiles de España que tienen entrada en este Centro Directivo el día 19 de noviembre 
de 2010. Considera el Colegio de Registradores que el recurso debe desestimarse en base a 
los argumentos recogidos en la Resolución objeto del presente recurso.

VII

Conforme al artícu  lo 112 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se da tras-
lado del recurso a don ....., Registrador de la Propiedad de Esplugues de Llobregat, para que 
en el plazo de 10 días alegue cuanto estime procedente.

Mediante escrito de 15 de noviembre de 2010, que tuvo entrada en el Registro General 
del Ministerio de Justicia el día 30 de noviembre de 2011, el Registrador reitera las alega-
ciones ya manifestadas en su informe en defensa de la minuta con motivo del recuro de 
impugnación ante el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España y 
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que ha sido recogido en el segundo de los hechos de esta Resolución, por lo que se dan por 
reproducidos, a los efectos de evitar reiteraciones.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos el Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se 
aprueba el Arancel de los Registradores de la Propiedad; Instrucción de 22 de 
mayo de 2002, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por 
la que se convierten a euros los Aranceles de los Notarios y Registradores de 
la Propiedad; el Real Decre  to 2616/1996, de 20 de diciembre; el Real Decre -
to-ley 6/2000, de 23 de junio; la Instrucción de 14 de diciembre de 2001; la 
Ley 2/1994 de 30 de marzo, sobre subrogación y modificación de préstamos 
hipotecarios; la Ley 41/2007, de 7 de diciembre; el Real Decre  to-ley 8/2010, 
de 20 de mayo; el Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre y el Real 
Decre  to-ley 18/2012, de 11 de mayo. Los artícu  los 3.1 y 1860 del Código 
Civil; 82, 122 y 144 de la Ley Hipotecaria; 240 y 611 de su Reglamento; y 688 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil; las Sentencias del Tribunal Supremo de la 
Sala de lo Contencioso Administrativo de 23 de enero de 1973, 16 de diciem-
bre de 1982, 3 de junio de 1999 y de la Sala de lo Civil de 15 de marzo 
de 1983; las Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado de 23 de junio de 1997, 13 de enero de 1982, 24 de mayo de 1996, 30 
de septiembre de 1996, 10 de febrero de 1997, 29 de julio de 1999, 9 de 
noviembre de 1999, 13 de diciembre de 1999, 24 de enero de 2001, 26 de 
mayo de 2001, 14 de septiembre de 2001, 30 de octubre de 2001, 20 de febrero 
de 2002, 6 de mayo de 2002, 20 de mayo de 2002, 17 de octubre de 2002, 10 
de marzo de 2003, 8 de enero de 2009, 12 de marzo de 2009, 29 y 30 de abril 
de 2009, 6, 7, 8 y 19 de mayo de 2009, 4 de noviembre de 2009 y 30 de 
diciembre de 2009, 28 de enero de 2010, 20 de octubre de 2010 y 22 de 
noviembre de 2010 y las Sentencias del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid, Sección Octava, de 24 de junio de 2010 y de la Sección Sexta de 23 
y 27 de febrero de 2012.

Primero. Normas aplicables. Periodo de vigencia. 

Al tiempo de la Resolución del presente Recurso de Honorarios, se ha dic-
tado el Real Decre  to-ley 18/2012, de 11 de mayo, sobre saneamiento y venta 
de los activos inmobiliarios del sector financiero. 

Como expresa la Exposición de Motivos del citado Real Decre  to-ley: 
«Finalmente, se moderan los aranceles notariales y registrales que serán de 
aplicación en los supuestos de traspasos de activos financieros o inmobiliarios 
como consecuencia de operaciones de saneamiento y reestructuración de enti-
dades financieras. En definitiva, las medidas previstas en este Real Decre  to-
ley y, en concreto, las exigencias adicionales de provisiones, vienen a reforzar 
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la solvencia del sector financiero y a sanear sus balances. Esto fortalecerá la 
credibilidad en nuestro sistema financiero en el actual contexto, lo que a su 
vez contribuirá a la estabilidad financiera no sólo en el sector, sino del con-
junto de la economía nacional. Es por ello que la adopción de tales medidas 
exige acudir al procedimiento del Real Decre  to-ley, cumpliéndose los requisi-
tos del artícu  lo 86 de la Constitución Española en cuanto a su extraordinaria y 
urgente necesidad».

De esta manera es imprescindible distinguir dos claros periodos a los que 
son aplicables normas diferentes: antes y después de la entrada en vigor del 
Real Decre  to-ley 18/2012, de 11 de mayo. 

La vigencia la define la propia norma, en su disposición adicional 2.ª in 
fine: «Esta disposición se aplicará respecto de todas las inscripciones practi-
cadas y escrituras autorizadas a partir de la entrada en vigor de este Real 
Decre  to-ley».

Y en su Disposición Final 8.ª «Entrada en vigor. El presente Real Decre  to-
ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el “Boletín Oficial del 
Estado”». Tomando en consideración que el Real Decre  to-ley fue publicado 
en el «Boletín Oficial del Estado» de 12 de mayo de 2012, resulta evidente 
que tal norma sólo será aplicable a las inscripciones practicadas a partir del 
día 12 de mayo de 2012, fecha de la entrada en vigor del Real Decre  to-ley 
(Disposición Final 8.ª); pero no a las practicadas con anterioridad a esa fecha. 

Segundo. El presente recurso de apelación se refiere a la minutación de 
una cancelación de hipoteca practicada con anterioridad a la entrada en vigor 
de este último Real Decre  to-ley por lo que debemos atender a la normativa 
vigente en dicho momento sin perjuicio de la naturaleza interpretativa del 
Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre.

Tercero. Naturaleza interpretativa del Real Decre  to 1612/2011, de 14 de 
noviembre.

Debe entrarse a valorar el alcance del Real Decre  to 1612/2011, con rela-
ción a los supuestos anteriores a la entrada en vigor del mismo.

Resulta evidente la intención manifestada en la Exposición de Motivos del 
Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre. Así, dice literalmente:

«El presente Real Decre  to viene a coordinar en los Reales Decre  tos que 
específicamente regulan los aranceles aplicables por Notarios y Registradores 
las diversas modificaciones operadas por la Ley en los últimos años y cuya 
aplicación ha dado lugar a diversas dudas interpretativas. En este sentido, en 
primer término se incorpora a la normativa sobre aranceles notariales y regis-
trales las previsiones contenidas en el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994, según la 
redacción dada por la Ley 41/2007. El objetivo de dicha incorporación es 
dotar de claridad al sistema arancelario en aquellas operaciones que pueden 
tener una especial incidencia en el mercado hipotecario y en la financiación 
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de empresas y particulares, evitando la disparidad de interpretaciones que, en 
ocasiones se han producido…

Por otro lado, se pretende aclarar las dudas que ha suscitado la aplicación 
de la rebaja del 5 por 100 en los aranceles notariales y registrales prevista por 
el Real Decre  to-ley 8/2010 de 20 de mayo … pero a la que en estos momentos 
se le debe dar uniformidad en lo que respecta a su aplicación…» 

El carácter interpretativo e integrador de las normas anteriores al Real 
Decre  to 1612/2011 resulta claramente tanto de la letra como de su espíritu. 

Así el artícu  lo 3.1 del Código Civil señala: «Las normas se interpretarán 
según el sentido propio de sus palabras, en relación con el contexto, los ante-
cedentes históricos y legislativos, y la realidad social del tiempo en que han 
de ser aplicadas, atendiendo fundamentalmente al espíritu y finalidad de 
aquéllas».

Baste citar dos de las muchas Sentencias del Tribunal Supremo que avalan 
la tesis expuesta:

– La Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Contencioso Administra-
tivo, de 16 de diciembre de 1982, señala: CDO.: «…según se proclama en su 
Exposición de Motivos, la cual sirve de instrumento inapreciable para la inter-
pretación auténtica de la mens legis, según una constante jurisprudencia 
–SS. 9 noviembre 1961, 9 febrero 1962, 11 noviembre 1965, entre otras 
muchas–.»

– La Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Civil, de 15 de marzo 
de 1983 indica:

«Atendidos tanto los criterios sobre hermenéutica de las mismas conteni-
das en el apartado 1 del artícu  lo 3 del Código Civil, como los que ya fueron 
constantes en una reiterada jurisprudencia de esta Sala donde se declara “que 
la interpretación de los preceptos positivos –SS. de 24 enero 1970– debe ser 
obtenida, como proclama la sentencia de 14 octubre 1965, no sólo de la letra 
estricta del texto legal, sino teniendo en cuenta su sentido lógico –que busca el 
espíritu y sentido, así como la finalidad de la Ley, al modo como ya dijo esta 
Sala, en las sentencias de 26 noviembre 1929, 27 junio 1941, 5 junio 1945 
y 27 noviembre 1947– y su ponderación sistemática que obliga a considerar el 
ordenamiento jurídico como un todo orgánico –como también dijo esta Sala 
en las SS. de 14 junio 1944, 25 enero 1945 y 22 noviembre 1956 entre otras–”, 
teniendo particular relieve lo expresado en la citada sentencia de 26 noviem-
bre 1929, al decir que “si la justicia ha de administrarse recta y cumplidamente, 
no ha de atenderse tanto a la observancia estricta y literal del texto del pre-
cepto legal como a su indudable espíritu, recto sentido y verdadera finalidad», 
ya que la disposición legal debe, ante todo, responder al fin supremo de la 
justicia, el cual “únicamente puede estimarse debida y razonablemente cum-
plido cuando el precepto se aplica en forma tal que permita, usándose por el 
Juzgador de una adecuada y justa flexibilidad de criterio, acomodarse a las 
circunstancias del caso”.»
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Tal carácter interpretativo es reconocido expresamente por las Sentencias 
del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Sexta, de 23 y 27 de 
febrero de 2012. Según la dicción literal de la primera de ellas:

«En resumen puede decirse que si bien el Real Decre  to 1412/2011 al ser 
un Real Decre  to y no una Ley carece de la jerarquía normativa propia de ésta 
como lo es la 41/2007, sin embargo viene a ser un factor más a tener más en 
consideración para interpretar la norma en cuestión aplicable en el presente 
proceso y que confirma, en definitiva, el criterio expuesto, habiendo sido 
recurrido en casación por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mer-
cantiles de España contra este Real Decre  to haciendo particular incidencia en 
la expresión incluida en el artícu  lo 2. Ap. 1 a la que nos hemos referido». 

La consecuencia inmediata de lo expuesto es que todos los recursos de 
honorarios en tramitación, que hayan sido interpuestos en plazo, en aquella 
materia que recoge el Real Decre  to 1612/2011, deberán ser resueltos apli-
cando el criterio en él recogido. 

Cuarto. Cancelación de hipoteca.

La cuestión presente es la forma de minutar el asiento de cancelación deri-
vado de una escritura de cancelación total de hipoteca, practicado –el asiento– 
con anterioridad a la publicación del Real Decre  to 1612/2011.

No se oculta a este Centro Directivo que la minutación de la cancelación 
de las hipotecas ha sido objeto de diversas interpretaciones incluso por esta 
Dirección General. Planteada la cuestión ante los Tribunales las dos recientes 
Sentencias del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Sexta, de 23 
y 27 de febrero de 2012, se hacen eco de tal controversia. Así de la dicción de 
la primera de ellas:

«Esta referencia –se refiere a la expresión “el capital base pendiente de 
amortizar”–, sin añadir otra precisión en el precepto, ha propiciado una confu-
sión respecto de la auténtica voluntad del legislador que ha precisado de una 
interpretación integradora con la Exposición de Motivos de la Ley, prueba de 
lo cual son las impugnaciones de minutas de honorarios de Registradores rea-
lizadas conforme al criterio de la actora que han sido apoyadas por la Junta de 
Gobierno del Colegio y respaldadas durante años por la propia Dirección 
General de los Registros y del Notariado, apoyo y respaldo que permitieron 
continuar con esa interpretación jurídica fundamentada en normas legales, y 
que ha justificado la publicación del Real Decre  to 1612/2011 posterior».

Y: «Este Tribunal, pese a entender que la modificación operada en el 
artícu  lo 8 de la Ley 2/1994 por el artícu  lo 10 de la Ley 41/2007 permite llegar 
a esta conclusión tiene que poner de manifiesto, tal como ya ha hecho constar, 
que la redacción del artícu  lo no es la deseable en una norma que, para ser efi-
caz, debe exponer con claridad el supuesto de hecho en el que debe aplicarse 
y la consecuencia jurídica que se deriva de su aplicación. Sin embargo para 
interpretar adecuadamente este precepto ha sido preciso recurrir a la integra-
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ción de todos aquellos factores de que se puede hacer uso para interpretar las 
normas, al objeto de despejar la confusión notable que ha generado al ser 
aplicado hasta el punto de que el criterio seguido por la propia Dirección 
General de los Registros y del Notariado hasta el momento de dictarse los 
actos recurridos era distinto y coincidente con el de la Junta de Gobierno del 
Colegio de Registradores y con el aplicado por la actora».

Y de la segunda Sentencia:

«Es evidente que la redacción del artícu  lo no es la deseable para un presu-
puesto que debería exponer con claridad el supuesto de hecho para el que 
debe aplicarse y las consecuencias jurídicas de su aplicación.» 

Centrado el planteamiento del problema, las Sentencias relacionadas lo 
resuelven de manera inequívoca. Citando el texto de la primera de ellas:

«Respecto de la dicción literal de la norma concreta a la que nos estamos 
refiriendo, la recurrente considera que el hecho de que la base para la determi-
nación del Arancel sea el capital pendiente de amortizar es un obstáculo para 
entender que dicho artícu  lo sea aplicable a la cancelación de hipoteca aislada 
por haber pagado el deudor la totalidad del crédito garantizado con la misma 
porque en esos casos el capital pendiente de amortizar sería cero. A este argu-
mento hay que contestar que el resto de los términos del artícu  lo es lo sufi-
cientemente claro al incluir subrogación, novación modificativa y cancelación, 
de los créditos o préstamos hipotecarios como para que la mera referencia a la 
determinación de la base carezca de virtualidad suficiente para excluir de su 
aplicación a la cancelación de hipotecas en que no haya capital pendiente de 
amortizar máxime cuando el número 2 del Real Decre  to 1427/1989 también 
utiliza una fórmula imprecisa en cuanto a la cantidad inicial al referirse a la 
cantidad a percibir por el Registrador en el supuesto de valor más bajo al decir 
“se percibirán las cantidades que fijan las siguientes escalas ) Si el valor de la 
finca o derecho no excede de 6.010,12 euros 24,040484 euros”. De donde se 
desprende que no es la primera vez que, en una norma sobre aranceles, se uti-
liza una imprecisión numérica al establecer parámetros en la determinación 
de las cuantías»…

«En consecuencia, no cabe interpretar como mera declaración de intencio-
nes del legislador el párrafo relativo al capítulo en que está incardinado el que 
modifica el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994 sino más bien es la sintética explica-
ción de lo acordado en dicho artícu  lo, es decir, la generalización de la bonifi-
cación del Arancel previsto en el Real Decre  to 1427/1989 sobre la base del 
capital pendiente de amortizar, sea éste el que sea, incluyendo el supuesto en 
que la cuantía del capital sea cero, a todo tipo de operaciones»…

«En conclusión y en base a esa interpretación integradora, comenzando 
por el final de del propio artícu  lo, habría que tomar como base la cifra del 
capital pendiente de amortizar con una reducción del 90 % y aplicarle a esa 
cantidad resultante el Arancel previsto en el Anexo I del Real Decre-
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 to 1427/1989 para la inscripción solicitada (con la modificación de la base) de 
tal forma que correspondiéndole la base comprensiva del mínimo valor 
a 6.010,12 euros la cantidad por Honorarios sería de 24,04 euros fijando unos 
tramos de exceso a partir de aquélla cifra a la que se asigna una cantidad de 
euros por cada 1.000 euros que sobrepase, que resulta ser la regla básica sobre 
la que se opera para determinar el Arancel»…

«En consecuencia, una vez determinada la base que es el capital pendiente 
de amortizar, y aplicando las normas reflejadas en el número 2 del Real Decre-
 to 1427/1989 a la cantidad que resulte, se aplica el 90 % de bonificación. 
Cuando no hay cantidad base se ha de aplicar la cantidad mínima de 24,04 euros 
prevista para los valores inferiores de derechos o fincas fijados en la norma 
indicada que establecen un límite por debajo del cual no cabe fijar cantidad 
alguna»…

«Así pues, concluyendo, hay que decir que, en el presente caso no habiendo 
capital pendiente de amortizar, la cantidad por honorarios debió fijarse 
en 24,04 euros». 

Y de la segunda:

«Pues bien, siendo tan claro el tenor literal de la norma, como hemos 
expuesto, no se desvirtúa la conclusión que de él se extrae por una supuesta 
contradicción o imposibilidad legal, es decir por el hecho de que en la cance-
lación de un préstamo hipotecario por pago total, el capital pendiente de 
amortizar –que se tomará por mandato legal como base para el cálculo del 
Arancel– tenga valor cero, pues ello –pese a la poco afortunada redacción 
normativa– no resulta jurídicamente insostenible como se quiere hacer ver en 
la demanda, ya que cuando un préstamo (o crédito) hipotecario se paga total-
mente –y media carta de pago del acreedor hipotecario– se extingue todo el 
contrato de préstamo (o crédito), según el artícu  lo 1156 del Código Civil, y ya 
no existe ningún capital pendiente de ninguna cuantía, lo que es lo mismo que 
decir que el capital es cero. Y a efectos arancelarios de los Registradores y por 
el exclusivo mandato de la Ley se ha de considerar y tener en cuenta el con-
cepto capital pendiente del mismo, lo cual no es un contrasentido jurídico 
pues resulta perfectamente factible hablar de capital pendiente de un préstamo 
equivalente a cero, cuando el prestatario lo ha devuelto totalmente al presta-
mista, y ha cumplido todas sus obligaciones accesorias en su caso (arts. 1740 
y 1753 del Código Civil)».

«Por tanto el cálculo de los honorarios registrales de estas cancelaciones 
ha de efectuarse así:

1. Sin importar que haya o no amortización anticipada o que el capital 
fuese cero, se tomará como base previa la cifra del capital del préstamo o cré-
dito pendiente de amortizar, reduciéndola en un 90 %, lo que conduce a una 
base final cero, dado que las operaciones matemáticas con el cero no son 
imposibles aunque siempre den cero; resultado sobre el que se ha de aplicar el 
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Arancel que se ha de cuantificar teóricamente sólo sobre el 10 % del referido 
capital pendiente.

2. Y sobre esa base final del 10 % del capital pendiente de amortizar (en 
este caso cero), se aplicarían los aranceles correspondientes al número 2 del 
Real Decre  to 1789/1989, sin practicar ya ninguna reducción a la cantidad 
resultante de esta última operación o cantidad arancelaria, en virtud de la 
Ley 2/1994 reformada…

Como hemos dejado señalado, no supone obstáculo alguno para ello el que 
se trate de un valor cero el del capital pendiente de amortizar del préstamo, 
pues es perfectamente posible calcular el 90 % de cero, que es también cero, 
con lo que el 10 % restante de la base previa, sería igualmente cero. Es decir 
no hay cantidad base, y se ha de aplicar la cantidad mínima de 24,04 euros 
prevista para los valores inferiores de derechos o de fincas». 

Quinto. Rebaja del 5 % prevista en el Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 de 
mayo. Mínimo aplicable.

La siguiente cuestión es si la rebaja del 5 por ciento a que se refiere el 
último párrafo del apartado 1 del número 2 del Anexo I del Real Decre-
 to 1427/1989, de 17 de noviembre, debe aplicarse al mínimo de 24,040484 euros 
que se prevé en el párrafo anterior. 

De nuevo la solución debe encontrarse en el carácter interpretativo del 
Real Decre  to 1612/2011. La literalidad del penúltimo párrafo es: «en todo 
caso, el Arancel global aplicable regulado en el número 2 del Arancel no 
podrá superar los 2.181,673939 euros ni ser inferior a 24,040484 euros».

La expresión «en todo caso» debe interpretarse según el sentido literal de 
las palabras (art. 3.1 del Código Civil). 

Ello es conforme con la Exposición de Motivos del texto original del Real 
Decre  to 1427/1989. Así:

«1. Cobertura de gasto. De conformidad con lo dispuesto en el apar-
tado 2 de la Disposición Adicional 3.ª de la Ley de Tasas y Precios Públicos, 
según el cual, “los Aranceles se determinarán a un nivel que permita la cober-
tura de los gastos de funcionamiento y conservación de las oficinas en que se 
realicen las actividades o servicios de los funcionarios, incluida su retribución 
profesional”, se han adaptado los derechos arancelarios a los incrementos 
experimentados por los costes de personal y material desde la fecha de entrada 
en vigor del Arancel anterior. Asimismo se han hecho las previsiones necesa-
rias para la ejecución del Plan General de Informatización de los Registros.»

La tesis expuesta concuerda con la lógica de las distintas redacciones que 
ha ido teniendo en este punto el Real Decre  to de 1989. 

La inicial redacción, vigente hasta el 21 de diciembre de 1996, no contenía 
una declaración semejante a la que ahora se estudia. Simplemente establecía 
una primera escala, hasta 1.000.000 de pesetas que devengaba unos honora-
rios de 4.000 pesetas. No se alteró esta redacción en las modificaciones intro-
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ducidas por el Real Decre  to 2616/1996, de 20 de diciembre, ni por el Real 
Decre  to-ley 6/2000, de 23 de junio, ni por la Instrucción de 14 de diciembre 
de 2001, ni por la Instrucción de 22 de mayo de 2002. En el Real Decre  to-
ley 8/2010, de 20 de mayo se añade, al final del número 2.1 un tope máximo, 
pero no uno mínimo: «En todo caso, el Arancel global aplicable regulado en el 
número 2 del Arancel no podrá superar los 2.181,673939 euros».

Por fin el Real Decre  to 1612/2011 introduce un segundo inciso, por con-
gruencia de materia, en el mismo párrafo que regulaba el tope máximo «En 
todo caso, el Arancel global aplicable regulado en el número 2 del Arancel no 
podrá superar los 2.181,673939 euros ni ser inferior a 24,040484 euros».

No cabe duda de que el Real Decre  to podría haber omitido cualquier refe-
rencia a tal cuestión. Sin embargo su redacción no ignora que precisamente 
ese extremo estaba siendo objeto de discusión en este Centro Directivo y ante 
los tribunales. De nuevo, el Real Decre  to 1611/2011 no elude la solución del 
problema. Así en el propósito que se deduce del repetido Real Decre  to, y que 
ya ha quedado expuesto en los Fundamentos de Derecho precedentes, resuelve 
la controversia de forma clara: establece un mínimo por inscripción, anota-
ción o cancelación de cada finca o derecho de 24,040484 euros.

Con ello el Real Decre  to no hace más que recoger el asentado y tradicional 
criterio establecido por esta Dirección General, sólo puesto en cuestión de 
modo indeciso en una época más reciente. Cabe citar, entre otras, la Resolu-
ción de esta Centro Directivo de 20 de mayo de 2002, que resolvía este punto 
como algo que no requería excesivo discurso, por la claridad que se deducía 
del propio Arancel. Y en el mismo sentido las Resoluciones de este Centro 
Directivo de 6 de mayo de 2002 y 17 de octubre de 2002. 

Por otro lado el principio de que tanto en materia tributaria como arancela-
ria las exenciones, reducciones, o bonificaciones, por su carácter de excep-
ción, sólo deben admitirse cuando se encuentren clara y expresamente 
consignadas en las respectivas disposiciones, sin que puedan en ningún caso 
interpretarse ni aplicarse de manera extensiva, deductiva o analógicamente, 
sino que han de serlo en sentido absolutamente riguroso y restrictivo, se 
encuentra recogido en la Sentencia del Tribunal Supremo de 23 de enero 
de 1973; y entre otras, en las Resoluciones de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado de 13 de enero de 1982, 24 de mayo de 1996, 29 de 
julio de 1999, 13 de diciembre de 1999 y 10 de marzo de 2003.

En conclusión no procede aplicar la rebaja del 5 por ciento a que se refiere 
el último párrafo del apartado 1 del número 2 del Anexo I del Real Decre-
 to 1427/1989, de 17 de noviembre, al mínimo de 24,040484 euros. 

La Sentencia tantas veces citada del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid, Sección Sexta, de 23 de febrero de 2012, así lo reconoce en varios de 
sus Fundamentos Jurídicos:

– «En consecuencia, una vez determinada la base que es el capital pen-
diente de amortizar, y aplicando las normas reflejadas en el número 2 del Real 
Decre  to 1427/1989 a la cantidad que resulte, se aplica el 90 % de bonifica-
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ción. Cuando no hay cantidad base se ha de aplicar la cantidad mínima 
de 24,04 euros prevista para los valores inferiores de derechos o fincas fijados 
en la norma indicada que establecen un límite por debajo del cual no cabe fijar 
cantidad alguna. Así se desprende de la dicción literal del precepto que esta-
blece una cantidad fija a todos los valores posibles incluidos en un límite 
máximo lo que significa que tal cantidad fija no puede experimentar variación 
alguna y del hecho de que, a continuación de los respectivos importes de los 
aranceles a consecuencia de los diferentes valores de derechos y fincas, esta-
blece un valor máximo del Arancel a percibir en cualquier caso lo que pone en 
evidencia la voluntad del legislador de fijar un mínimo y un máximo de canti-
dad a percibir en concepto de Arancel»… Y 

– «El segundo párrafo del mismo número del artícu  lo que sería aplicable 
al presente caso deja claro que la cantidad mínima exigible como Arancel es 
de 24,04 euros, por lo que no procede exigir la cantidad a que se hizo referen-
cia en el acto administrativo de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado». 

Y la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Sexta, 
de 27 de febrero de 2012:

«A continuación, nos remitiremos a los honorarios mínimos de los Regis-
tradores de la Propiedad que fueron fijados en el Real Decre  to 1427/1989 
en 4.000 pesetas o su equivalente en 24,04 euros, sin que desde entonces 
hayan experimentado actualización alguna, y son aplicables cuando el valor 
de la finca o derecho, que se inscriba, anote, o cancele, tenga un valor que no 
exceda de 6.010,12 euros, y por tanto aunque su valor sea cero o incluso tenga 
un valor negativo si ello es posible.

Sobre estos aranceles u honorarios mínimos ya no se aplica la reducción 
del 90 % como sí lo hacen incorrectamente las Resoluciones de la Dirección 
General recurridas y la Sentencia indicada de la Sección 8.ª, pues el resultado 
obtenido iría claramente contra el artícu  lo 2 del Real Decre  to 1427/1989 que 
fija niveles de Arancel para los Registradores en escalas crecientes, y sobre 
todo contra el Real Decre  to 1612/2011 que fija un Arancel mínimo en todo 
caso de 24,04 euros. 

Sorprendentemente la Resoluciones de la Dirección General de los Regis-
tros y del Notariado posteriores de 20 de octubre de 2010 y de 22 de noviem-
bre de 2010 entienden –como esta sala– que la reducción se hace sobre la base 
o capital pendiente de amortizar…

e) Como ya se decía en la Exposición de Motivos del preámbulo del Real 
Decre  to 1427/1989 la razón de ser de esta cuantía mínima de 24,04 euros se 
basa en el principio de cobertura de gastos de las oficinas de los Registradores 
de la Propiedad. Principio ratificado en varias Resoluciones de la Dirección 
General –DGRN– (entre ellas en la de 8 de enero y 30 de julio de 2009, y en 
las anteriores de 17 de octubre de 2002 y de 23 de julio de 2003) y que se 
avala en el último y por ahora definitivo Real Decre  to 1612/2011». 



 En MATERIA dE IMpuGnAcIón dE honoRARIoS 825

Como conclusión la cantidad que debe minutar el Registrador por cada 
concepto de cancelación de hipoteca es de 24,04 euros.

En consecuencia, este Centro Directivo ha resuelto estimar parcialmente el 
recurso interpuesto por don ....., contra la Resolución de la Junta de Gobierno 
del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España de 21 
de septiembre de 2010.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación.

Madrid, 10 de agosto de 2012.–Firmado: El Director general de los Regis-
tros y del Notariado, Joaquín José Rodríguez Hernández.

 

Resolución de 12 de septiembre de 2012

En el recurso de apelación de honorarios interpuesto por doña ....., Registradora de la 
Propiedad de Sanlúcar de Barrameda, contra la Resolución de la Junta de Gobierno del 
Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España de 19 de julio de 2011, 
por la que se estima parcialmente el recurso de honorarios interpuesto por don ....., contra 
factura girada por el Registro de la Propiedad de Sanlúcar de Barrameda.

HECHOS

I

Por escrito de 6 de abril de 2011, que tuvo entrada en el Colegio de Registradores de la 
Propiedad y Mercantiles de España el día 11 de abril de 2011, don ..... impugna la factura 
número 1.021 por importe de 580,98 euros, expedida por el Registro de la Propiedad de 
Sanlúcar de Barrameda.

El recurrente manifiesta que el motivo de la impugnación es por considerarla excesiva, 
ya que estima que no se han aplicado las bonificaciones correspondientes.

II

Doña ....., Registradora de la Propiedad de Sanlúcar de Barrameda, emite el correspon-
diente informe que tiene entrada en el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercan-
tiles de España el día 23 de mayo de 2011.

La Registradora plantea en primer término que la minuta no ha sido notificada ni entre-
gada al recurrente, porque no la ha pagado y no se le ha notificado, no puede acreditar dicha 
notificación porque no se ha producido y no puede ser recurrida porque aún no se ha abierto 
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el plazo para recurrir. La minuta que se acompaña al recurso es una reproducción de la que 
consta en el Registro pero no es la minuta de honorarios porque carece de firma, sello, 
fecha y número de factura. Por lo tanto, el recurso no está interpuesto en plazo porque el 
plazo aún no se ha abierto.

Respecto al fondo del asunto señala:

– Se han cobrado 6 euros por el asiento de presentación, conforme al número 1 del 
Arancel.

– También se han cobrado 112,79 euros por cancelar una hipoteca inscrita en el 
año 2004, sobre la base de la total responsabilidad hipotecaria, por ser la hipoteca indivisi-
ble y su cancelación de carácter extintivo. El número de Arancel aplicado ha sido el 2.2, sin 
las reducciones previstas en el Real Decre  to Legislativo 6/1999, de 16 de abril y en el Real 
Decre  to Legislativo 6/2000, de 23 de junio, por no tratarse de hipoteca concedida para la 
adquisición de la vivienda.

– Se han cobrado 89,84 euros por cancelar una hipoteca inscrita sobre la misma finca 
el año 2005. Se ha aplicado el número 2.2 del Arancel sin reducciones, igual que en la ante-
rior hipoteca y por las mismas razones. Se ha tomado como base la total responsabilidad 
hipotecaria por las mismas razones de indivisibilidad de la hipoteca y carácter extintivo de 
la cancelación.

– Se han cobrado 3 euros por la nota de afección fiscal puesta al margen de la inscrip-
ción de cancelación y otros 3 euros por la nota simple informativa expedida tras practicar la 
inscripción, conforme establece el artícu  lo 19 bis LH, puesto que el estado de cargas difiere 
al haberse afectado la finca al pago del impuesto.

– Se han cobrado 198,75 euros por inscribir previamente la hipoteca a favor del Monte 
de Piedad y Caja de Ahorros San Fernando de Guadalajara, Huelva, Jerez y Sevilla, en vir-
tud de las dos fusiones que la misma ha experimentado desde la fecha de constitución de la 
hipoteca, es decir, 99,37 euros por cada fusión. Se ha aplicado la bonificación arancelaria 
del 5 % establecida por el Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 de mayo, por ser cantidad minu-
tada conforme al número 2.1 del Arancel. Se ha tomado como base los 61.346,26 euros 
indicados en la escritura como capital pendiente a la fecha de la fusión.

– Se han cobrado 158,53 euros por inscribir previamente la segunda hipoteca a favor 
del Monte de Piedad y Caja de Ahorros San Fernando de Guadalajara, Huelva, Jerez y Sevi-
lla, en virtud de las dos fusiones que la misma ha experimentado desde la fecha de consti-
tución de la hipoteca, es decir, 79,26 euros por cada fusión. Se ha aplicado la bonificación 
arancelaria del 5 % establecida por el Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 de mayo, por ser can-
tidad minutada conforme al número  2.1 del Arancel. Se ha tomado como base 
los 43.914,38 euros indicados en la escritura como capital pendiente a la fecha de la fusión

Respecto de la fusión, se ha cobrado al recurrente por ser el presentante del documento 
y como tal obligado al pago de la minuta, conforme al Arancel y también conforme a lo 
dispuesto en el Otorgan 2.º de la escritura.

– Se han cobrado 9 euros por cancelar tres notas de afección fiscal caducadas.

Asimismo, manifiesta que la Ley de Tasas y Precios Públicos y el Arancel dicen que los 
honorarios deben servir para dar cobertura a los gastos de conservación y funcionamiento 
del servicio público, incluida la retribución profesional. Difícilmente se puede dar dicha 
cobertura cobrando los 2,4 euros por cancelación que dice la Dirección General de los 
Registros y del Notariado en su Resolución de 12 de marzo de 2009, o los 24 euros que 
propone el Colegio en la de 30 de noviembre de 2010, puesto que con ellos no se cubre ni 
siquiera el papel y la tinta utilizados para despachar el documento. Si a ello añadimos los 
gastos de mantenimiento de la oficina, los salarios del personal auxiliar y su seguridad 
social, por no hablar de la parte correspondiente al Registrador, cobrar esa cantidad supone 
que el Registrador tiene que aportar dinero de su bolsillo para poder cancelar la hipoteca.
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La razón por la que la Dirección General de los Registros y del Notariado entiende que 
hay que cobrar el mínimo en toda cancelación de hipoteca es, como cita la Resolución 
de 12 de marzo de 2009, «que el Arancel debe ser mínimo cuando la cuantía del derecho 
que se publicita es cero». A juicio de la Registradora esta afirmación es errónea. En efecto, 
lo que publicita el Registro es la hipoteca que grava la finca, no el derecho personal garan-
tizado por ella. La obligación puede ser cero, por haberse pagado, pero la hipoteca sigue 
siendo todo porque hasta que no se cancela subsiste íntegra, en virtud del principio de indi-
visibilidad establecido en el artícu  lo 1860 CC y en STS 25-31986 y 4 de febrero de 2005.

A lo anterior, la indivisibilidad de la hipoteca, la Registradora añade que la Dirección 
General de los Registros y del Notariado no ha tenido en cuenta que la hipoteca es un dere-
cho real cuya inscripción es constitutiva y su cancelación extintiva. Existe una gran tenden-
cia a confundir el préstamo con su garantía, la hipoteca, hablando de préstamo hipotecario. 
Pero es primordial recordar que lo que se inscribe en el Registro es la obligación principal 
garantizada, a los efectos de dar a conocer su extensión. Y cita los artícu  los 79.2 y 80 de LH 
relativos a cancelación total y parcial de las inscripciones. Sin embargo, esta regla tiene una 
excepción contemplada en el artícu  lo 122 LH que determina que la hipoteca subsistirá ínte-
gra mientras no se cancele sobre al totalidad de los bienes hipotecados aunque se reduzca la 
obligación garantiza y sobre cualquier parte de los mismos bienes que se conserve aunque la 
restante haya desaparecido, sin perjuicio de lo dispuesto en los artícu  los 123 y 124, que con-
templan el supuesto de división de fincas y por tanto, de la hipoteca entre ellas, y, en conse-
cuencia, de la cancelación de la hipoteca que grava a cada una en caso de pago parcial. 

El artícu  lo 125 LH ratifica lo anterior estableciendo que no se puede exigir la liberación 
de ninguna parte de los bienes hipotecados cualquiera que sea la del crédito que el deudor 
haya satisfecho. 

Esta subsistencia de la hipoteca a pesar de la disminución de la obligación garantizada 
debe ligarse con el carácter constitutivo de la inscripción y extintivo de la cancelación.

Si la hipoteca no se puede cancelar hasta que se extinga por completo la obligación 
garantizada, y la Ley 41/2007, no ha modificado los artícu  los 1875 CC, 145, 159 y 194 LH 
que consagran el carácter constitutivo de la inscripción de las hipotecas, ni el 179 RH que 
dispone que aunque se haya extinguido por pago el crédito hipotecario no se cancelará la 
correspondiente inscripción sino en virtud de escritura pública en la que el acreedor preste 
su consentimiento a la cancelación, resultará que no importa a cuánto asciende la obliga-
ción garantizada, sea cero o mil, porque lo que se cancela no es el préstamo sino la hipo-
teca, y hasta que no se cancele, se haya pagado o no el préstamo, subsiste la hipoteca. Por 
eso la base sobre la cual debe aplicarse el Arancel es la total responsabilidad hipotecaria, 
porque es esa cantidad la que publicita el Registro.

III

Por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España se dio traslado 
de dicho informe a don ....., por correo certificado con acuse de recibo, constando su recep-
ción con fecha 27 de junio de 2011, para que alegase cuanto estimara conveniente, sin que 
hasta la fecha de la Resolución se hubiera recibido escrito alguno.

IV

Por Resolución de 19 de julio de 2011, la Junta de Gobierno del Colegio de Registrado-
res de la Propiedad y Mercantiles de España acordó estimar parcialmente el recurso inter-
puesto, respecto a los conceptos de cancelación de hipoteca y fusión por absorción.
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V

Contra dicha Resolución doña ....., Registradora de la Propiedad de Sanlúcar de Barra-
meda, mediante escrito de 24 de agosto de 2011 que tuvo entrada en el Registro General del 
Ministerio de Justicia el día 29 de agosto de 2011, interpuso recurso de apelación. 

En cuanto a los extremos de la Resolución colegial impugnados, la Registradora se 
centra en si el recurso se ha interpuesto en plazo y si a una cancelación de hipoteca le es 
aplicable el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994, en su redacción dada por la Ley 41/2007, de 7 de 
diciembre.

A su juicio, la cuestión de si el recurso se ha interpuesto en plazo es resuelta por el 
Colegio de una forma un tanto extraña ya que en el párrafo 4 de la página 4 de la Resolu-
ción colegial, dice que lo que se discute es si procede, en un supuesto de cancelación de 
anotación preventiva de embargo a favor de la Tesorería General de la Seguridad Social, la 
aplicación de la reducción 5 % prevista en Real Decre  to Legislativo 8/2010, cuando lo que 
realmente se discute es una minuta de escritura de cancelación de hipoteca.

También le sorprende que el Colegio concluya, pese a no haberse notificado, ni entre-
gado ni pagado la minuta como explicó en su informe, que el recurso está presentado dentro 
de plazo basándose en tres argumentos:

1. El pago no es conditio iuris para poder presentar el recurso.
2. La falta de firma de la minuta no es obstáculo para la interposición del recurso.
3. El que el documento sea un borrador de una minuta tampoco es obstáculo.

Insiste la Registradora en que no está de acuerdo con dicha argumentación y que no son 
aplicables las Resoluciones citadas por el Colegio de Registradores de 24 de julio 
de 1998, 17 de mayo de 2004 y 25 de noviembre de 2009, porque lo que acompaña el recu-
rrente no es un borrador sino una reproducción de lo que podría llegar a ser una minuta, una 
vez supervisada por ella y tras seguir el procedimiento ordinario a efectos de contabilidad. 
No reconoce el documento como borrador ni lo ha notificado a nadie; se ha obtenido sin su 
consentimiento.

Para el caso de que sus alegaciones no sean admitidas plantea recurso contra la Resolu-
ción colegial en las siguientes materias:

A) La base a tener en cuenta en una escritura de cancelación de hipoteca debe ser la 
total responsabilidad hipotecaria. La Registradora se remite a los argumentos señalados en 
su informe al Colegio de Registradores, con motivo de la impugnación de la minuta, reite-
rándose en ellos.

B) En las fusiones de entidades financieras el número de Arancel aplicable debe ser 
el 2.1, con aplicación del artícu  lo 611 RH en el caso de que haya más de una fusión. La 
Resolución colegial establece que debe aplicarse la bonificación del 25 % por aplicación 
del número 2.2 del Arancel y cumulativamente, la del 50 % del artícu  lo 611 del RH. Y la 
Registradora no está de acuerdo en lo relativo a la bonificación del 25 % en la transmisión 
de la hipoteca a favor de la nueva entidad absorbente, porque la fusión por absorción no es 
ningún supuesto de constitución, novación, subrogación o cancelación de hipoteca, que es 
lo contemplado por el número 2.2 del Arancel registral y los Reales Decre  tos Legislati-
vos 6/1999 y 6/2000 ni con lo relativo a la aplicación de l artícu  lo 611 RH a la transmisión 
de la hipoteca a favor de la nueva entidad absorbente, por no estar ante un supuesto de 
tracto abreviado.

Cita la Registradora el número 2.2 del Arancel, el artícu  lo 611 del RH y el número 2.6 
del Arancel y manifiesta que la Resolución colegial, ahora impugnada, se limita a seguir el 
criterio fijado por la Resolución de 15 de febrero de 1999, que resolvió una consulta plan-
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teada por «Argentaria, Caja Postal y Banco Hipotecario, S.A.», en la que el Centro Direc-
tivo acordó, entre otras cuestiones, que la constancia registral de la fusión y absorción de la 
entidad titular del préstamo o crédito hipotecario debe hacerse en el mismo asiento de can-
celación por ser un supuesto de tracto abreviado, aplicando la reducción al 75 % si se trata 
de préstamos y sin reducción en los demás casos, sobre la base del saldo vivo del préstamo 
o crédito al día de la fusión y con una reducción del 50 % por aplicación del artícu  lo 611 
RH. Posteriormente, los Reales Decre  tos Legislativos 6/1999 y 6/2000 extendieron la 
reducción al 75 % a los créditos hipotecarios.

Pero, a juicio de la Registradora, dicha Resolución tuvo su razón de ser porque las enti-
dades que formaban parte de la Banca oficial eran especiales En su informe al Colegio de 
Registradores con motivo de la impugnación de la minuta ya señaló que no había tenido en 
cuenta dicha Resolución en las dos reducciones porque el Banco objeto de fusión no es 
Argentaria, ni su sucesor del BBVA, sino otra entidad crediticia y por tanto, en virtud del 
principio de jerarquía normativa de los artícu  los. 1 y 2 del CC, la norma aplicable es la Ley 
de Tasas y Precios Públicos, no pudiendo aplicarse por analogía una resolución dictada para 
otro Banco y esto no lo ha rebatido la Resolución colegial. Por lo tanto, aplicar una resolu-
ción que establece un régimen especial de bonificaciones y dictada para un tipo especial de 
Banco, al resto de entidades crediticias es contrario a lo dispuesto en el número 2.6 del 
Arancel, por el mismo principio de jerarquía normativa señalado anteriormente.

Además, a su juicio, argumentar que en el caso de sociedades no financieras lo que se 
inscribe es el dominio mientras que en el caso de entidades financieras lo que se inscribe es 
un derecho real de hipoteca, no es argumento suficiente para justificar el beneficio conce-
dido a las sociedades crediticias. Ya que la protección de los artícu  los 34 y 38 de la LH y los 
demás principios hipotecarios se concede tanto al titular del dominio como al acreedor 
hipotecario inscrito.

Por otra parte, en el presente caso existen dos transmisiones, por tanto existen dos 
fusiones y en aplicación del artícu  lo 611 RH la primera –en el tiempo– debe cobrarse 
al 100 % y la segunda al 50 %. Por error en la minuta se han cobrado las dos fusiones 
al 100 % por lo que se procederá a reintegrar, en su caso, al interesado el importe cobrado 
de más por la segunda transmisión.

Tampoco puede interpretarse que estamos ante un supuesto de tracto abreviado entre la 
fusión de entidades y la cancelación de hipoteca. Al señalar la Resolución apelada que la 
fusión debe hacerse en el mismo asiento que la cancelación se está contraviniendo el prin-
cipio de jerarquía normativa al establecer, por medio de una resolución administrativa, la 
forma de llevar el Registro, que está regulada en la Ley y Reglamento Hipotecarios 
(arts. 238 a 257 LH y arts. 356 a 437 RH). En segundo lugar, para que exista tracto abre-
viado, según el artícu  lo 20 LH debemos estar ante un supuesto de partición de herencia en 
la que haya habido diferentes transmisiones del artícu  lo 1006 CC. Pero cuando se inscribe 
una hipoteca a favor de un nuevo acreedor por haber adquirido todo el activo y el pasivo de 
la sociedad absorbida, y después se cancela esa misma hipoteca por haber pagado el deu-
dor, no estamos ante dos transmisiones, ni siquiera ante actos de la misma naturaleza.

La fusión por absorción supone el traslado de un activo patrimonial de una sociedad a 
otra por virtud de las relaciones existentes entre ellas y en virtud de los acuerdos, a que, 
voluntariamente, hayan podido llegar, y debe hacerse constar en el Registro por exigencias 
del principio de tracto sucesivo. Considera la Registradora como potestativo el que se 
quiera aplicar la técnica del tracto abreviado a dicha transmisión.

Manifiesta que la fusión por absorción es un concepto y la cancelación de la hipoteca 
por pago es otro y ello es obvio y por tanto, no es preciso ni afirmarlo.

Finalmente, la Registradora hace un resumen y manifiesta que la fusión por absorción 
en una transmisión de un Banco a otro, supone un desplazamiento patrimonial que implica 
una transmisión económica y por tanto está sujeta al número 2.1 del Arancel, al no haber 
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norma específica que bonifique o reduzca los honorarios en tal caso, mientras que la cance-
lación de la hipoteca es un acto debido que debe otorgar el acreedor por extinción de la 
obligación asegurada, y que puede gozar de diversas bonificaciones arancelarias.

Por ello, solicita se declare que el recurso no ha sido interpuesto en plazo y subsidiaria-
mente, se declare que en una cancelación de hipoteca la base para minutar es la total res-
ponsabilidad hipotecaria, y que en los casos de inscripción de la fusión de entidades 
financieras el número de Arancel aplicable es el 2.1, con aplicación del artícu  lo 611 RH en 
el caso de existir más de una transmisión.

VI

Recibido el anterior escrito de interposición del recurso, la Dirección General de los 
Registros y del Notariado solicitó el preceptivo informe y los antecedentes al Colegio de 
Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España que tiene entrada en este Centro 
Directivo el día 15 de septiembre de 2011. Considera el Colegio de Registradores que el 
recurso debe desestimarse en base a los argumentos recogidos en la Resolución objeto del 
presente recurso.

VII

Conforme al artícu  lo 112 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se da tras-
lado del recurso a don ....., por correo certificado con acuse de recibo, constando su recep-
ción con fecha 15 de septiembre de 2011, para que alegase cuanto estimara conveniente en 
el plazo de 10 días, sin que hasta la fecha de la Resolución se haya recibido escrito alguno.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos el Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se 
aprueba el Arancel de los Registradores de la Propiedad; Instrucción de 22 de 
mayo de 2002, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por 
la que se convierten a euros los Aranceles de los Notarios y Registradores de 
la Propiedad; el Real Decre  to 2616/1996, de 20 de diciembre; el Real Decre -
to-ley 6/2000, de 23 de junio; la Instrucción de 14 de diciembre de 2001; la 
Ley 2/1994 de 30 de marzo, sobre subrogación y modificación de préstamos 
hipotecarios; la Ley 41/2007, de 7 de diciembre; el Real Decre  to-ley 8/2010, 
de 20 de mayo; el Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre y el Real 
Decre  to-ley 18/2012, de 11 de mayo. Los artícu  los 3.1 y 1860 del Código 
Civil; 82, 122 y 144 de la Ley Hipotecaria; 240 y 611 de su Reglamento; y 688 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil; las Sentencias del Tribunal Supremo de la 
Sala de lo Contencioso Administrativo de 23 de enero de 1973, 16 de diciem-
bre de 1982, 3 de junio de 1999 y de la Sala de lo Civil de 15 de marzo 
de 1983; las Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado de 23 de junio de 1997, 13 de enero de 1982, 24 de mayo de 1996, 30 
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de septiembre de 1996, 10 de febrero de 1997, 29 de julio de 1999, 19 de octu-
bre de 1999, 9 de noviembre de 1999, 13 de diciembre de 1999, 24 de enero 
de 2001, 26 de mayo de 2001, 14 de septiembre de 2001, 30 de octubre 
de 2001, 20 de febrero de 2002, 6 de mayo de 2002, 20 de mayo de 2002, 17 de 
octubre de 2002, 20 de febrero de 2003, 10 de marzo de 2003, 6 de mayo 
de  2004,  8 de enero de  2009,  12 de marzo de  2009,  29 y  30 de abril 
de 2009, 6, 7, 8 y 19 de mayo de 2009, 4 de noviembre de 2009, 25 de noviem-
bre de 2009 y 30 de diciembre de 2009, 28 de enero de 2010, 20 de octubre 
de 2010 y 22 de noviembre de 2010 y las Sentencias del Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid, Sección Octava, de 24 de junio de 2010 y de la Sección 
Sexta de 23 y 27 de febrero de 2012.

Primero. Es objeto de este expediente determinar el modo en que ha de 
minutarse una cancelación de hipoteca y el concepto de fusión bancaria, si 
bien, previamente hemos de referirnos a si el recurso se presentó o no en plazo 
como plantea la recurrente.

Segundo. La recurrente solicita que se aclare la Resolución del Colegio 
de Registradores que se recurre que hace referencia, en la cuestión del plazo, 
a la cancelación de una anotación preventiva de embargo a favor de la Tesore-
ría General de la Seguridad Social. Debemos concluir que es un mero error de 
redacción, y que de la literalidad de los siguientes párrafos y el discurso lógico 
que se realiza en ese fundamento jurídico resulta que por el hecho de que se 
trate de una cancelación de hipoteca el supuesto de la minuta recurrida, no 
cambia la conclusión a que se llega. Se parte de la existencia de dos posibles 
plazos aplicables, el de un año del artícu  lo 619 del Reglamento Hipotecario 
siempre que se trate de errores materiales o aritméticos o la minuta no reúna 
los requisitos formales necesarios, o bien el de quince días para los errores de 
concepto de la Norma Sexta del Anexo II del Arancel.

Siguiendo este discurso lógico, en el recurso planteado al tratarse de cues-
tiones relativas a la forma de minutar una cancelación de hipoteca, es de apli-
cación el plazo de quince días que recoge el apartado primero de la Norma 
Sexta del Anexo II del Arancel de los Registradores de la Propiedad que esta-
blece que «los interesados podrán impugnar la minuta formulada por el Regis-
trador dentro del plazo de quince días hábiles siguientes al de su notificación 
o entrega». Entre otras muchas la Resolución de 6 de mayo de 2004. De igual 
manera, la Resolución recurrida recoge el criterio de esta Dirección General 
reiterado en numerosas ocasiones entre otras en la Resolución de 20 de febrero 
de 2003 en la que se establece que «Sin embargo, y en la medida en que no 
consta acreditado en el expediente la fecha concreta de entrega de la minuta, 
hay que entender que el recurso está interpuesto en plazo y entrar a resolver el 
fondo del mismo».

Esto mismo es lo que sucede en el presente recurso y es el criterio tradicio-
nal de esta Dirección General que recoge el Colegio de Registradores en su 
Resolución por lo que debe considerarse correcta en este punto.
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Tercero. En cuanto a si el Recurso de Impugnación se interpuso en plazo, 
son datos relevantes en este sentido:

1. En fecha 11 de abril de 2011 tiene entrada en el Colegio de Registra-
dores escrito de 6 de abril del mismo año en el que don ..... impugna la minuta 
de honorarios correspondiente al número de entrada 1.021/2011, Asiento 27 
del Diario 176. El importe total de la minuta es 580,98 € IVA incluido.

2. Al escrito se acompaña la minuta con los conceptos, los importes y el 
pie de recurso. De tal minuta no resulta ni el número de factura, ni la fecha, ni 
la firma de la Registradora.

3. Por la Registradora se alega que no se había notificado, ni se había 
entregado a nadie la minuta formal con los números de Arancel, bases, con-
ceptos y honorarios devengados, ni la repetida minuta había sido pagada.

4. Por la Dirección General de los Registros y del Notariado, para mejor 
proveer, en fecha 10 de julio de 2012, se requirió a la Registradora para que en 
el plazo de diez días, como documentación a incorporar al recurso de apela-
ción, remitiera informe y prueba de los extremos que pudieran incidir en la 
extemporaneidad de la impugnación de la minuta.

5. En fecha 16 de agosto de 2012 se recibe contestación de la Registra-
dora, incorporando fotocopia de la factura, conteniendo el número de fac-
tura 2.349 de 2011, su fecha de 13 de julio de 2011 y la firma de la Registradora.

A la vista de lo expuesto, no cabe sino confirmar el Acuerdo de la Junta del 
Colegio en este punto y entender que el recurso no es extemporáneo.

La minuta, que se acompaña al escrito de interposición del recurso, es 
esencialmente la misma que la factura posterior si bien faltan los datos ya 
referidos. Fecha, número de factura y firma. Pero no cabe duda de que tal 
minuta se ha obtenido en el Registro de la Propiedad y que la falta de constan-
cia de la fecha no puede beneficiar al Registrador.

El apartado primero de la Norma Sexta del Anexo II del Arancel de los 
Registradores establece que «los interesados podrán impugnar la minuta for-
mulada por el Registrador dentro del plazo de los quince días hábiles siguien-
tes al de su notificación o entrega».

Al no existir prueba alguna de la fecha de notificación o entrega de la 
minuta impugnada, aun siendo la fecha de pago posterior - 13 de julio de 2011, 
como señala la propia Registradora, es procedente admitir el recurso de 
impugnación, como presentado en plazo (Resolución de 25 de junio de 2004 
de la Dirección General de los Registros y del Notariado).

Cuarto. Con relación a la minutación de la cancelación de la hipoteca 
dice la recurrente que no es correcta la aplicación del artícu  lo 8 de la 
Ley 41/2007. Al respecto hemos de tener en cuenta:

Normas aplicables. Periodo de vigencia. 
Al tiempo de la Resolución del presente Recurso de Honorarios, se ha dic-

tado el Real Decre  to-ley 18/2012, de 11 de mayo, sobre saneamiento y venta 
de los activos inmobiliarios del sector financiero. 
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Como expresa la Exposición de Motivos del citado Real Decre  to-ley: «Final-
mente, se moderan los aranceles notariales y registrales que serán de aplicación 
en los supuestos de traspasos de activos financieros o inmobiliarios como con-
secuencia de operaciones de saneamiento y reestructuración de entidades finan-
cieras. En definitiva, las medidas previstas en este Real Decre  to-ley y, en 
concreto, las exigencias adicionales de provisiones, vienen a reforzar la solven-
cia del sector financiero y a sanear sus balances. Esto fortalecerá la credibilidad 
en nuestro sistema financiero en el actual contexto, lo que a su vez contribuirá a 
la estabilidad financiera no sólo en el sector, sino del conjunto de la economía 
nacional. Es por ello que la adopción de tales medidas exige acudir al procedi-
miento del Real Decre  to-ley, cumpliéndose los requisitos del artícu  lo 86 de la 
Constitución Española en cuanto a su extraordinaria y urgente necesidad».

De esta manera es imprescindible distinguir dos claros periodos a los que 
son aplicables normas diferentes: antes y después de la entrada en vigor del 
Real Decre  to-ley 18/2012, de 11 de mayo. 

La vigencia la define la propia norma, en su disposición adicional 2.ª in 
fine: «Esta disposición se aplicará respecto de todas las inscripciones practi-
cadas y escrituras autorizadas a partir de la entrada en vigor de este Real 
Decre  to-ley».

Y en su Disposición Final 8.ª «Entrada en vigor. El presente Real Decre  to-
ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el “Boletín Oficial del 
Estado”». Tomando en consideración que el Real Decre  to-ley fue publicado en 
el «Boletín Oficial del Estado» de 12 de mayo de 2012, resulta evidente que tal 
norma sólo será aplicable a las inscripciones practicadas a partir del día 12 de 
mayo de 2012, fecha de la entrada en vigor del Real Decre  to-ley (Disposición 
Final 8.ª); pero no a las practicadas con anterioridad a esa fecha. 

Quinto. El presente recurso de apelación se refiere a la minutación de 
una cancelación de hipoteca practicada con anterioridad a la entrada en vigor 
de este último Real Decre  to-ley por lo que debemos atender a la normativa 
vigente en dicho momento sin perjuicio de la naturaleza interpretativa del 
Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre.

Sexto. Naturaleza interpretativa del Real Decre  to 1612/2011, de 14 de 
noviembre.

Debe entrarse a valorar el alcance del Real Decre  to 1612/2011, con rela-
ción a los supuestos anteriores a la entrada en vigor del mismo.

Resulta evidente la intención manifestada en la Exposición de Motivos del 
Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre. Así, dice literalmente:

«El presente Real Decre  to viene a coordinar en los Reales Decre  tos que 
específicamente regulan los aranceles aplicables por Notarios y Registradores 
las diversas modificaciones operadas por la Ley en los últimos años y cuya 
aplicación ha dado lugar a diversas dudas interpretativas. En este sentido, en 
primer término se incorpora a la normativa sobre aranceles notariales y regis-
trales las previsiones contenidas en el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994, según la 
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redacción dada por la Ley 41/2007. El objetivo de dicha incorporación es 
dotar de claridad al sistema arancelario en aquellas operaciones que pueden 
tener una especial incidencia en el mercado hipotecario y en la financiación 
de empresas y particulares, evitando la disparidad de interpretaciones que, en 
ocasiones se han producido…

Por otro lado, se pretende aclarar las dudas que ha suscitado la aplicación 
de la rebaja del 5 por 100 en los aranceles notariales y registrales prevista por 
el Real Decre  to-ley 8/2010 de 20 de mayo… pero a la que en estos momentos 
se le debe dar uniformidad en lo que respecta a su aplicación…» 

El carácter interpretativo e integrador de las normas anteriores al Real 
Decre  to 1612/2011 resulta claramente tanto de la letra como de su espíritu. 

Así el artícu  lo 3.1 del Código Civil señala: «Las normas se interpretarán 
según el sentido propio de sus palabras, en relación con el contexto, los ante-
cedentes históricos y legislativos, y la realidad social del tiempo en que han 
de ser aplicadas, atendiendo fundamentalmente al espíritu y finalidad de 
aquéllas».

Baste citar dos de las muchas Sentencias del Tribunal Supremo que avalan 
la tesis expuesta:

– La Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Contencioso Administrativo, 
de 16 de diciembre de 1982, señala: CDO.: «…según se proclama en su Exposi-
ción de Motivos, la cual sirve de instrumento inapreciable para la interpretación 
auténtica de la mens legis,  según una constante jurisprudencia 
–SS. 9 noviembre 1961, 9 febrero 1962, 11 noviembre 1965, entre otras muchas–.»

– La Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Civil, de 15 de marzo 
de 1983 indica:

«Atendidos tanto los criterios sobre hermenéutica de las mismas conteni-
das en el apartado 1 del artícu  lo 3 del Código Civil, como los que ya fueron 
constantes en una reiterada jurisprudencia de esta Sala donde se declara “que 
la interpretación de los preceptos positivos –SS. de 24 enero 1970– debe ser 
obtenida, como proclama la sentencia de 14 octubre 1965, no sólo de la letra 
estricta del texto legal, sino teniendo en cuenta su sentido lógico –que busca el 
espíritu y sentido, así como la finalidad de la Ley, al modo como ya dijo esta 
Sala, en las sentencias de 26 noviembre 1929, 27 junio 1941, 5 junio 1945 
y 27 noviembre 1947– y su ponderación sistemática que obliga a considerar el 
ordenamiento jurídico como un todo orgánico –como también dijo esta Sala 
en las SS. de 14 junio 1944, 25 enero 1945 y 22 noviembre 1956 entre otras–”, 
teniendo particular relieve lo expresado en la citada sentencia de 26 noviem-
bre 1929, al decir que “si la justicia ha de administrarse recta y cumplidamente, 
no ha de atenderse tanto a la observancia estricta y literal del texto del pre-
cepto legal como a su indudable espíritu, recto sentido y verdadera finalidad», 
ya que la disposición legal debe, ante todo, responder al fin supremo de la 
justicia, el cual “únicamente puede estimarse debida y razonablemente cum-
plido cuando el precepto se aplica en forma tal que permita, usándose por el 
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Juzgador de una adecuada y justa flexibilidad de criterio, acomodarse a las 
circunstancias del caso”.»

Tal carácter interpretativo es reconocido expresamente por las Sentencias 
del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Sexta, de 23 y 27 de 
febrero de 2012. Según la dicción literal de la primera de ellas:

«En resumen puede decirse que si bien el Real Decre  to 1412/2011 al ser 
un Real Decre  to y no una Ley carece de la jerarquía normativa propia de 
ésta como lo es la 41/2007, sin embargo viene a ser un factor más a tener 
más en consideración para interpretar la norma en cuestión aplicable en el 
presente proceso y que confirma, en definitiva, el criterio expuesto, habiendo 
sido recurrido en casación por el Colegio de Registradores de la Propiedad y 
Mercantiles de España contra este Real Decre  to haciendo particular inci-
dencia en la expresión incluida en el artícu  lo 2. Ap. 1 a la que nos hemos 
referido». 

La consecuencia inmediata de lo expuesto es que todos los recursos de 
honorarios en tramitación, que hayan sido interpuestos en plazo, en aquella 
materia que recoge el Real Decre  to 1612/2011, deberán ser resueltos apli-
cando el criterio en él recogido. 

Séptimo. Cancelación de hipoteca.

La cuestión presente es la forma de minutar el asiento de cancelación deri-
vado de una escritura de cancelación total de hipoteca, practicado –el asiento– 
con anterioridad a la publicación del Real Decre  to 1612/2011.

No se oculta que la minutación de la cancelación de las hipotecas ha sido 
objeto de diversas interpretaciones incluso por la Dirección General de los 
Registros y del Notariado. Planteada la cuestión ante los Tribunales las dos 
recientes Sentencias del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección 
Sexta, de 23 y 27 de febrero de 2012, se hacen eco de tal controversia. Así de 
la dicción de la primera de ellas:

«Esta referencia –se refiere a la expresión “el capital base pendiente de 
amortizar” –, sin añadir otra precisión en el precepto, ha propiciado una con-
fusión respecto de la auténtica voluntad del legislador que ha precisado de una 
interpretación integradora con la Exposición de Motivos de la Ley, prueba de 
lo cual son las impugnaciones de minutas de honorarios de Registradores rea-
lizadas conforme al criterio de la actora que han sido apoyadas por la Junta de 
Gobierno del Colegio y respaldadas durante años por la propia Dirección 
General de los Registros y del Notariado, apoyo y respaldo que permitieron 
continuar con esa interpretación jurídica fundamentada en normas legales, y 
que ha justificado la publicación del Real Decre  to 1612/2011 posterior».

Y: «Este Tribunal, pese a entender que la modificación operada en el 
artícu  lo 8 de la Ley 2/1994 por el artícu  lo 10 de la Ley 41/2007 permite llegar 
a esta conclusión tiene que poner de manifiesto, tal como ya ha hecho constar, 
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que la redacción del artícu  lo no es la deseable en una norma que, para ser efi-
caz, debe exponer con claridad el supuesto de hecho en el que debe aplicarse 
y la consecuencia jurídica que se deriva de su aplicación. Sin embargo para 
interpretar adecuadamente este precepto ha sido preciso recurrir a la integra-
ción de todos aquellos factores de que se puede hacer uso para interpretar las 
normas, al objeto de despejar la confusión notable que ha generado al ser 
aplicado hasta el punto de que el criterio seguido por la propia Dirección 
General de los Registros y del Notariado hasta el momento de dictarse los 
actos recurridos era distinto y coincidente con el de la Junta de Gobierno del 
Colegio de Registradores y con el aplicado por la actora».

Y de la segunda Sentencia:

«Es evidente que la redacción del artícu  lo no es la deseable para un presu-
puesto que debería exponer con claridad el supuesto de hecho para el que 
debe aplicarse y las consecuencias jurídicas de su aplicación.» 

Centrado el planteamiento del problema, las Sentencias relacionadas lo 
resuelven de manera inequívoca. Citando el texto de la primera de ellas:

«Respecto de la dicción literal de la norma concreta a la que nos estamos 
refiriendo, la recurrente considera que el hecho de que la base para la determi-
nación del Arancel sea el capital pendiente de amortizar es un obstáculo para 
entender que dicho artícu  lo sea aplicable a la cancelación de hipoteca aislada 
por haber pagado el deudor la totalidad del crédito garantizado con la misma 
porque en esos casos el capital pendiente de amortizar sería cero. A este argu-
mento hay que contestar que el resto de los términos del artícu  lo es lo sufi-
cientemente claro al incluir subrogación, novación modificativa y cancelación, 
de los créditos o préstamos hipotecarios como para que la mera referencia a la 
determinación de la base carezca de virtualidad suficiente para excluir de su 
aplicación a la cancelación de hipotecas en que no haya capital pendiente de 
amortizar máxime cuando el número 2 del Real Decre  to 1427/1989 también 
utiliza una fórmula imprecisa en cuanto a la cantidad inicial al referirse a la 
cantidad a percibir por el Registrador en el supuesto de valor más bajo al decir 
“se percibirán las cantidades que fijan las siguientes escalas ) Si el valor de la 
finca o derecho no excede de 6.010,12 euros 24,040484 euros”. De donde se 
desprende que no es la primera vez que, en una norma sobre aranceles, se uti-
liza una imprecisión numérica al establecer parámetros en la determinación 
de las cuantías»…

«En consecuencia, no cabe interpretar como mera declaración de intencio-
nes del legislador el párrafo relativo al capítulo en que está incardinado el que 
modifica el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994 sino más bien es la sintética explica-
ción de lo acordado en dicho artícu  lo, es decir, la generalización de la bonifi-
cación del Arancel previsto en el Real Decre  to 1427/1989 sobre la base del 
capital pendiente de amortizar, sea éste el que sea, incluyendo el supuesto en 
que la cuantía del capital sea cero, a todo tipo de operaciones»…
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«En conclusión y en base a esa interpretación integradora, comenzando 
por el final de del propio artícu  lo, habría que tomar como base la cifra del 
capital pendiente de amortizar con una reducción del 90 % y aplicarle a esa 
cantidad resultante el Arancel previsto en el Anexo I del Real Decre-
 to 1427/1989 para la inscripción solicitada (con la modificación de la base) de 
tal forma que correspondiéndole la base comprensiva del mínimo valor 
a 6.010,12 euros la cantidad por Honorarios sería de 24,04 euros fijando unos 
tramos de exceso a partir de aquélla cifra a la que se asigna una cantidad de 
euros por cada 1.000 euros que sobrepase, que resulta ser la regla básica sobre 
la que se opera para determinar el Arancel»…

«En consecuencia, una vez determinada la base que es el capital pendiente 
de amortizar, y aplicando las normas reflejadas en el número 2 del Real Decre-
 to 1427/1989 a la cantidad que resulte, se aplica el 90 % de bonificación. 
Cuando no hay cantidad base se ha de aplicar la cantidad mínima de 24,04 euros 
prevista para los valores inferiores de derechos o fincas fijados en la norma 
indicada que establecen un límite por debajo del cual no cabe fijar cantidad 
alguna»…

«Así pues, concluyendo, hay que decir que, en el presente caso no habiendo 
capital pendiente de amortizar, la cantidad por honorarios debió fijarse 
en 24,04 euros». 

Y de la segunda:

«Pues bien, siendo tan claro el tenor literal de la norma, como hemos 
expuesto, no se desvirtúa la conclusión que de él se extrae por una supuesta 
contradicción o imposibilidad legal, es decir por el hecho de que en la cance-
lación de un préstamo hipotecario por pago total, el capital pendiente de 
amortizar –que se tomará por mandato legal como base para el cálculo del 
Arancel– tenga valor cero, pues ello –pese a la poco afortunada redacción 
normativa– no resulta jurídicamente insostenible como se quiere hacer ver en 
la demanda, ya que cuando un préstamo (o crédito) hipotecario se paga total-
mente –y media carta de pago del acreedor hipotecario– se extingue todo el 
contrato de préstamo (o crédito), según el artícu  lo 1156 del Código Civil, y ya 
no existe ningún capital pendiente de ninguna cuantía, lo que es lo mismo que 
decir que el capital es cero. Y a efectos arancelarios de los Registradores y por 
el exclusivo mandato de la Ley se ha de considerar y tener en cuenta el con-
cepto capital pendiente del mismo, lo cual no es un contrasentido jurídico 
pues resulta perfectamente factible hablar de capital pendiente de un préstamo 
equivalente a cero, cuando el prestatario lo ha devuelto totalmente al presta-
mista, y ha cumplido todas sus obligaciones accesorias en su caso (arts. 1740 
y 1753 del Código Civil)».

«Por tanto el cálculo de los honorarios registrales de estas cancelaciones 
ha de efectuarse así:

1. Sin importar que haya o no amortización anticipada o que el capital 
fuese cero, se tomará como base previa la cifra del capital del préstamo o cré-
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dito pendiente de amortizar, reduciéndola en un 90 %, lo que conduce a una 
base final cero, dado que las operaciones matemáticas con el cero no son 
imposibles aunque siempre den cero; resultado sobre el que se ha de aplicar el 
Arancel que se ha de cuantificar teóricamente sólo sobre el 10 % del referido 
capital pendiente.

2. Y sobre esa base final del 10 % del capital pendiente de amortizar (en 
este caso cero), se aplicarían los aranceles correspondientes al número 2 del 
Real Decre  to 1789/1989, sin practicar ya ninguna reducción a la cantidad 
resultante de esta última operación o cantidad arancelaria, en virtud de la 
Ley 2/1994 reformada…

Como hemos dejado señalado, no supone obstáculo alguno para ello el que 
se trate de un valor cero el del capital pendiente de amortizar del préstamo, 
pues es perfectamente posible calcular el 90 % de cero, que es también cero, 
con lo que el 10 % restante de la base previa, sería igualmente cero. Es decir 
no hay cantidad base, y se ha de aplicar la cantidad mínima de 24,04 euros 
prevista para los valores inferiores de derechos o de fincas». 

Octavo. Rebaja del 5 % prevista en el Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 de 
mayo. Mínimo aplicable.

La siguiente cuestión es si la rebaja del 5 por ciento a que se refiere el 
último párrafo del apartado 1 del número 2 del Anexo I del Real Decre-
 to 1427/1989, de 17 de noviembre, debe aplicarse al mínimo de 24,040484 euros 
que se prevé en el párrafo anterior. 

De nuevo la solución debe encontrarse en el carácter interpretativo del 
Real Decre  to 1612/2011. La literalidad del penúltimo párrafo es: «en todo 
caso, el Arancel global aplicable regulado en el número 2 del Arancel no 
podrá superar los 2.181,673939 euros ni ser inferior a 24,040484 euros».

La expresión «en todo caso» debe interpretarse según el sentido literal de 
las palabras (art. 3.1 del Código Civil). 

Ello es conforme con la Exposición de Motivos del texto original del Real 
Decre  to 1427/1989. Así:

«1. Cobertura de gasto. De conformidad con lo dispuesto en el apar-
tado 2 de la Disposición Adicional 3.ª de la Ley de Tasas y Precios Públicos, 
según el cual, “los Aranceles se determinarán a un nivel que permita la cober-
tura de los gastos de funcionamiento y conservación de las oficinas en que se 
realicen las actividades o servicios de los funcionarios, incluida su retribución 
profesional”, se han adaptado los derechos arancelarios a los incrementos 
experimentados por los costes de personal y material desde la fecha de entrada 
en vigor del Arancel anterior. Asimismo se han hecho las previsiones necesa-
rias para la ejecución del Plan General de Informatización de los Registros.»

La tesis expuesta concuerda con la lógica de las distintas redacciones que 
ha ido teniendo en este punto el Real Decre  to de 1989. 
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La inicial redacción, vigente hasta el 21 de diciembre de 1996, no contenía 
una declaración semejante a la que ahora se estudia. Simplemente establecía 
una primera escala, hasta 1.000.000 de pesetas que devengaba unos honora-
rios de 4.000 pesetas. No se alteró esta redacción en las modificaciones intro-
ducidas por el Real Decre  to 2616/1996, de 20 de diciembre, ni por el Real 
Decre  to-ley 6/2000, de 23 de junio, ni por la Instrucción de 14 de diciembre 
de 2001, ni por la Instrucción de 22 de mayo de 2002. En el Real Decre  to-
ley 8/2010, de 20 de mayo se añade, al final del número 2.1 un tope máximo, 
pero no uno mínimo: «En todo caso, el Arancel global aplicable regulado en el 
número 2 del Arancel no podrá superar los 2.181,673939 euros».

Por fin el Real Decre  to 1612/2011 introduce un segundo inciso, por con-
gruencia de materia, en el mismo párrafo que regulaba el tope máximo «En 
todo caso, el Arancel global aplicable regulado en el número 2 del Arancel no 
podrá superar los 2.181,673939 euros ni ser inferior a 24,040484 euros».

No cabe duda de que el Real Decre  to, podría haber omitido cualquier refe-
rencia a tal cuestión. Sin embargo su redacción no ignora que precisamente 
ese extremo estaba siendo objeto de discusión en la Dirección General de los 
Registros y del Notariado y ante los tribunales. De nuevo, el Real Decre-
 to 1611/2011 no elude la solución del problema. Así en el propósito que se 
deduce del repetido Real Decre  to, y que ya ha quedado expuesto en los Fun-
damentos de Derecho precedentes, resuelve la controversia de forma clara: 
establece un mínimo por inscripción, anotación o cancelación de cada finca o 
derecho de 24,040484 euros.

Con ello el Real Decre  to no hace más que recoger el asentado y tradicional 
criterio establecido por la Dirección General de los Registros y del Notariado, 
sólo puesto en cuestión de modo indeciso en una época más reciente. Cabe 
citar, entre otras, la Resolución de 20 de mayo de 2002, que resolvía este 
punto como algo que no requería excesivo discurso, por la claridad que se 
deducía del propio Arancel. Y en el mismo sentido las Resoluciones de 6 de 
mayo de 2002 y 17 de octubre de 2002. 

Por otro lado el principio de que tanto en materia tributaria como arancela-
ria las exenciones, reducciones, o bonificaciones, por su carácter de excep-
ción, sólo deben admitirse cuando se encuentren clara y expresamente 
consignadas en las respectivas disposiciones, sin que puedan en ningún caso 
interpretarse ni aplicarse de manera extensiva, deductiva o analógicamente, 
sino que han de serlo en sentido absolutamente riguroso y restrictivo, se 
encuentra recogido en la Sentencia del Tribunal Supremo de 23 de enero 
de 1973; y entre otras, en las Resoluciones de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado de 13 de enero de 1982, 24 de mayo de 1996, 29 de 
julio de 1999, 13 de diciembre de 1999 y 10 de marzo de 2003.

En conclusión no procede aplicar la rebaja del 5 por ciento a que se refiere 
el último párrafo del apartado 1 del número 2 del Anexo I del Real Decre-
 to 1427/1989, de 17 de noviembre, al mínimo de 24,040484 euros. 



840 SISTEMA REGISTRAL

La Sentencia tantas veces citada del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid, Sección Sexta, de 23 de febrero de 2012, así lo reconoce en varios de 
sus Fundamentos Jurídicos:

– «En consecuencia, una vez determinada la base que es el capital pen-
diente de amortizar, y aplicando las normas reflejadas en el número 2 del Real 
Decre  to 1427/1989 a la cantidad que resulte, se aplica el 90 % de bonifica-
ción. Cuando no hay cantidad base se ha de aplicar la cantidad mínima 
de 24,04 euros prevista para los valores inferiores de derechos o fincas fijados 
en la norma indicada que establecen un límite por debajo del cual no cabe fijar 
cantidad alguna. Así se desprende de la dicción literal del precepto que esta-
blece una cantidad fija a todos los valores posibles incluidos en un límite 
máximo lo que significa que tal cantidad fija no puede experimentar variación 
alguna y del hecho de que, a continuación de los respectivos importes de los 
aranceles a consecuencia de los diferentes valores de derechos y fincas, esta-
blece un valor máximo del Arancel a percibir en cualquier caso lo que pone en 
evidencia la voluntad del legislador de fijar un mínimo y un máximo de canti-
dad a percibir en concepto de Arancel»… Y 

– «El segundo párrafo del mismo número del artícu  lo que sería aplicable 
al presente caso deja claro que la cantidad mínima exigible como Arancel es 
de 24,04 euros, por lo que no procede exigir la cantidad a que se hizo referen-
cia en el acto administrativo de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado». 

Y la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Sexta, 
de 27 de febrero de 2012:

«A continuación, nos remitiremos a los honorarios mínimos de los Regis-
tradores de la Propiedad que fueron fijados en el Real Decre  to 1427/1989 
en 4.000 pesetas o su equivalente en 24,04 euros, sin que desde entonces 
hayan experimentado actualización alguna, y son aplicables cuando el valor 
de la finca o derecho, que se inscriba, anote, o cancele, tenga un valor que no 
exceda de 6.010,12 euros, y por tanto aunque su valor sea cero o incluso tenga 
un valor negativo si ello es posible.

Sobre estos aranceles u honorarios mínimos ya no se aplica la reducción 
del 90 % como sí lo hacen incorrectamente las Resoluciones de la Dirección 
General recurridas y la Sentencia indicada de la Sección 8.ª, pues el resultado 
obtenido iría claramente contra el artícu  lo 2 del Real Decre  to 1427/1989 que 
fija niveles de Arancel para los Registradores en escalas crecientes, y sobre 
todo contra el Real Decre  to 1612/2011 que fija un Arancel mínimo en todo 
caso de 24,04 euros. 

Sorprendentemente la Resoluciones de la Dirección General de los Regis-
tros y del Notariado posteriores de 20 de octubre de 2010 y de 22 de noviem-
bre de 2010 entienden –como esta sala– que la reducción se hace sobre la base 
o capital pendiente de amortizar…
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e) Como ya se decía en la Exposición de Motivos del preámbulo del Real 
Decre  to 1427/1989 la razón de ser de esta cuantía mínima de 24,04 euros se 
basa en el principio de cobertura de gastos de las oficinas de los Registradores 
de la Propiedad. Principio ratificado en varias Resoluciones de la Dirección 
General –DGRN– (entre ellas en la de 8 de enero y 30 de julio de 2009, y en 
las anteriores de 17 de octubre de 2002 y de 23 de julio de 2003) y que se 
avala en el último y por ahora definitivo Real Decre  to 1612/2011».

Como conclusión la cantidad que debe minutar la Registradora por el con-
cepto de cancelación de hipoteca es de 24,04 euros. Esta es la conclusión a 
que se llega en la Resolución recurrida por lo que hemos de confirmar tam-
bién lo decidido en este punto.

Noveno. Fusión por absorción y persona obligada al pago.

Debe señalarse que el supuesto de hecho del presente recurso es anterior a 
la entrada en vigor de la disposición adicional 2.ª del Real Decre  to-ley 18/2012, 
de 11 de mayo, publicado en el «BOE» de 12 de mayo de 2012, desarrollado 
por la Instrucción de esta Dirección General de 31 de mayo de 2012. Así, la 
disposición contenida en el Real Decre  to-ley se aplicará siempre que se den 
los requisitos fácticos contenidos en la norma respecto de todas las inscripcio-
nes practicadas a partir de la entrada en vigor del mismo, esto es todas las 
inscripciones practicadas a partir del 12 de mayo de 2012.

Por lo tanto, el presente recurso deberá resolverse conforme a la legisla-
ción vigente al tiempo en que se practicaron los asientos registrales.

Como ya tiene declarado esta Dirección General en Resoluciones de 21 de 
febrero 1997, 24 de junio 1997, 15 de febrero de 1999, 19 de octubre 
de 1999, 26 de junio de 2000, 29 de junio de 2000 y 29 de julio de 2009, entre 
otras, la fusión de entidades mercantiles realizada mediante la absorción de 
una sociedad por otra ya existente, supone la extinción de la sociedad absor-
bida y la transmisión en bloque de su patrimonio social a la sociedad absor-
bente. Por ello, cuando la entidad de crédito absorbente solicita la cancelación 
del derecho de hipoteca que aparece inscrito a favor de la entidad absorbida, en 
el Registro habrá de hacerse constar, previamente a la cancelación solicitada, la 
transmisión del derecho de hipoteca derivada de la fusión para dar cumpli-
miento al principio de tracto sucesivo (arts.20 y 82 de la Ley Hipotecaria).

La inscripción de dicha transmisión practicada en virtud del título corres-
pondiente, es un concepto minutable independiente de la cancelación, con-
forme al inciso primero del número 2.2 del Arancel, en cuanto establece una 
reducción al 75 % de los derechos devengados por la inscripción de actos o 
negocios jurídicos directamente relacionados con los préstamos hipotecarios 
(incluida también, por tanto, la cancelación del derecho de hipoteca).

No obstante, tal y como señala la Resolución de 15 de febrero de 1999, 
resolviendo consulta formulada acerca de los derechos arancelarios de los 
Registradores de la Propiedad en relación con la fusión por absorción y cam-
bio de denominación, si la constancia registral de la fusión y absorción de la 
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entidad titular del préstamo o crédito hipotecario inscrito, se hace en el mismo 
asiento de cancelación por considerarse un supuesto de tracto abreviado, en 
lugar de hacerlo mediante un asiento independiente, hay que aplicar la reduc-
ción del 50 % prevista en el artícu  lo 611 del Reglamento Hipotecario, al reco-
gerse los dos negocios jurídicos en un único asiento.

Por último, y tal y como tiene declarado este Centro Directivo, la base 
sobre la que se ha de minutar esta transmisión será el saldo vivo del préstamo 
o crédito hipotecario al día de la fusión, que deberá manifestar el represen-
tante de la entidad resultante de la fusión por absorción (base declarada), y sin 
que a falta de esta declaración se pueda tomar una cantidad superior a la del 
principal garantizado con la hipoteca, ya que no se pueden incluir otros con-
ceptos asegurados por la misma.

Respecto a quién es el obligado al pago de los honorarios devengados por 
la anterior inscripción, hay que acudir a la norma octava del Anexo II del 
Arancel, conforme a la cual, los derechos del Registrador serán exigibles a 
aquél a cuyo favor se anote inmediatamente el derecho o la persona que haya 
presentado el documento, porque el presentante es quien solicita la actuación 
profesional del Registrador; entendiéndose que los honorarios incluyen no 
sólo los asientos que se practiquen mediante petición expresa del interesado, 
sino también todos aquellos que el Registrador, a consecuencia de dicha pre-
sentación, deba realizar obligatoriamente, aunque no se hayan solicitado. Ello 
es independiente de las relaciones subyacentes entre el presentante y el otor-
gante del acto inscrito, y de la posibilidad de repercutir los honorarios paga-
dos en base a dichas relaciones. Y porque el artícu  lo 39 del Reglamento 
Hipotecario establece que se considerará comprendido en el apartado d) del 
artícu  lo 6 de la Ley Hipotecaria (A quien tenga la representación de cual-
quiera de ellos), a quien presente los documentos en el Registro con objeto de 
solicitar la inscripción. Si bien, se podrán girar dos minutas diferentes, si se 
solicita expresamente, una a favor del interesado que incluya el concepto de 
cancelación de hipoteca y otra a nombre del Banco fusionado por el concepto 
de absorción o fusión; con independencia de que ambas puedan ser cobradas 
al presentante o interesado, y este repita posteriormente contra el Banco. 
(Resolución de 10 de febrero de 2000).

En el presente caso, debe girarse una nueva minuta en que a la transmisión 
del préstamo hipotecario se le aplique la reducción del 50 % prevista en el 
artícu  lo 611 del Reglamento Hipotecario, por haberse practicado un único 
asiento; y tomándose como base el principal garantizado, a falta de otra mani-
festación, y no la total responsabilidad hipotecaria.

En consecuencia este Centro Directivo ha resuelto desestimar el recurso 
interpuesto por doña ....., Registradora de la Propiedad de Sanlúcar de Barra-
meda, contra la Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de Registra-
dores de la Propiedad y Mercantiles de España de 19 de julio de 2011.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
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Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación

Madrid, 12 de septiembre de 2012.–Firmado: El Director general de los 
Registros y del Notariado, Joaquín José Rodríguez Hernández.

 

Resolución de 13 de septiembre de 2012 (1.ª)

En el recurso de apelación de honorarios interpuesto por don ....., don ....., don ....., 
don ..... y doña ..... contra la Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de Registrado-
res de la Propiedad y Mercantiles de España de 28 de febrero de 2012, por la que se deses-
tima el recurso de honorarios interpuesto contra minuta girada por el Registro de la 
Propiedad de Santa Fe número 2.

HECHOS

I

Por escrito de 1 de diciembre de 2011, que tuvo entrada en el Colegio de Registradores 
de la Propiedad y Mercantiles de España el día 7 de diciembre 2011, don ....., don ....., 
don ....., don ..... y doña ..... impugnan las minutas número A 2.986/2011, 2.987/2011, 2.98
8/2011 y 2.989/2011 giradas por el Registro de la Propiedad de Santa Fe número 2 por 
importes de 1.369,08 euros, 11.187,71 euros, 6.365,69 euros y 7.697,66 euros.

Las minutas impugnadas son consecuencia de la inscripción de unas fincas a nombre de 
los recurrentes, fruto del Plan Parcial y Proyecto de urbanización de la 1.ª Fase del Sector 
SUB-P4-P.I. El Turán, de las NNSS. de Pinos Puente, promovido por el Excmo. Ayunta-
miento de Pinos Puente, con solicitud de inscripción por parte del Agente Urbanizador del 
mismo, «Construcciones Martín Bruque, S.L.»

La presentación de dicho cuerpo de reparcelación y su correspondiente adjudicación de 
parcelas, corresponde a dicho Agente Urbanizador, que actúa por encomienda de servicios 
del Ayuntamiento de Pinos Puente.

La documentación es presentada y se realiza por cuenta y riesgo exclusivo de dicha 
mercantil, que a la vez asume parcelas como propias, precisamente a cambio de todos los 
gastos del susodicho proyecto de Polígono industrial, entre los cuales se encuentran los 
aquí impugnados.

El proyecto en sí, es realizado y gestionado por el Agente Urbanizador, el cual asume 
plenamente la gestión y gastos relacionados con toda la inscripción de las parcelas, máxime 
cuando esta parte recibe suelo neto sin asumir cargas en el proyecto, y de hecho las parcelas 
inscritas de dicho Agente, lo son por cuenta de abono de los gastos de urbanización comple-
tos, entre los que se incluyen los gastos de registro de las parcelas.

Habida cuenta de que el Ayuntamiento de Pinos Puente ha iniciado expediente de reso-
lución de contrato con la empresa «Construcciones Martín Bruque, S.L», por diversos 
incumplimientos, los gastos derivados de las minutas aquí impugnadas deberán ser asumi-
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dos por dicha mercantil como daños y perjuicios causados al proyecto y, no en vano, exis-
ten a su nombre parcelas inscritas, que son las que deberían hacer frente a dichos gastos.

El recurrente solicita la rectificación de la minuta con anulación del borrador enviado, 
en el que no consta ni la serie, ni el número de la factura ni la fecha de la misma, por lo que 
ha sido girada indebidamente.

II

Don ....., Registrador de la Propiedad de Santa Fe número 2 remite informe de fecha 23 
de diciembre de 2011, que tuvo entrada en el Colegio de Registradores de la Propiedad y 
Mercantiles de España el día 26 de diciembre de 2011.

El Registrador manifiesta en su informe que el documento fue presentado por don ....., 
en representación del Ayuntamiento de Pinos Puente y las fincas se adjudican a don ....., 
don ....., don ....., don ..... y doña ....., siendo ellos los interesados de la misma. El escrito de 
impugnación se fundamenta en unos pactos particulares por los que el Agente Urbanizador 
debería correr con los gastos. Se ha minutado de acuerdo a la Norma Octava, del Anexo II 
del Arancel, que señala que «los derechos del Registrador se pagarán por aquél o aquellos 
cuyo favor se inscriba o anote inmediatamente el derecho, siendo exigibles también a la 
persona que haya presentado el documento, pero en el caso de la letras b y c del artícu  lo 6 
de la Ley Hipotecaria, se abonarán por el transmitente o interesado». La minuta se firma 
por don ....., Registrador jubilado y en su día titular de esa oficina.

III

Se dio traslado del informe del Registrador a don ....., don ....., don ....., don ..... y 
doña ....., que presentan escrito de alegaciones de fecha 23 de enero de 2012 y tuvo entrada 
en el Colegio de Registradores el día 26 de enero de 2012.

En dicho escrito manifiestan que rechazan las alegaciones formuladas por el Registra-
dor en su informe ya que no existe ningún tipo de pactos particulares entre los propietarios 
comparecientes ni entre sí ni con el Ayuntamiento de Pinos Puente ni con el Agente Urba-
nizador. La Reparcelación Urbanística ha sido impugnada judicialmente por las partes 
comparecientes a los Recursos Contencioso-Administrativos. 

En cuanto al sistema de retribución del concesionario se incluyó el pago en especie, por 
lo que no procede el devengo de cantidad alguna en metálico con cargo a los propietarios 
comparecientes.

IV

Por Resolución de 28 de febrero de 2011, la Junta de Gobierno del Colegio de Registra-
dores de la Propiedad y Mercantiles de España acordó desestimar el recurso interpuesto.

V

Contra dicha Resolución don ....., don ....., don ....., don ..... y doña ..... interpusieron 
recurso de apelación, que tuvo entrada en el Registro General del Ministerio de Justicia el 
día 12 de abril de 2012.
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En dicho recurso se reitera nuevamente todo lo dispuesto en su escrito de impugnación 
y añaden que no tienen obligación legal de afrontar gasto alguno en metálico porque ya lo 
han hecho en especie, en virtud del propio proyecto definitivo de reparcelación objeto de 
inscripción. En dicho proyecto se puede adverar la inexistencia de pacto privado alguno, 
como se indica de contrario, dada la naturaleza público-administrativa del instrumento de 
gestión urbanística.

Solicitan se ordene la rectificación y/o anulación de los borradores de minutas envia-
dos, en los que no consta ni la serie, ni el número factura ni la fecha de la misma ni firma, 
por lo que ha sido girada indebidamente.

VI

Recibido el anterior escrito de interposición del recurso, este Centro Directivo solicitó 
los preceptivos informes y los antecedentes al Colegio de Registradores de la Propiedad y 
Mercantiles de España que tienen entrada en este Centro Directivo el día 27 de abril 
de 2012. Considera el Colegio de Registradores que el recurso debe desestimarse en base a 
los argumentos recogidos en la Resolución objeto del presente recurso.

VII

Conforme al artícu  lo 112 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se da tras-
lado del recurso a don ....., Registrador de la Propiedad de Santa Fe número 2, para que en 
el plazo de 10 días alegue cuanto estime procedente.

Mediante escrito de 2 de mayo de 2012, que tuvo entrada en el Registro General del 
Ministerio de Justicia el día 8 de mayo de 2012, el Registrador reitera lo dispuesto en su 
informe remitido al Colegio de Registradores señalando que las minutas se han elevado a 
definitivas causando los números de facturas 3.191/Serie A, 3.202/Serie A, 3.198/Serie A 
y 3.199/Serie A, respectivamente, cuyas copias se acompañan al expediente.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos el Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se 
aprueba el Arancel de los Registradores de la Propiedad; Instrucción de 22 de 
mayo de 2002, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por 
la que se convierten a euros los Aranceles de los Notarios y Registradores de 
la Propiedad y las Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado de 24 de abril de 2002, 8 de enero de 2003, 16 de marzo de 2010 
y 25 de marzo de 2010, entre otras.

Primero. El presente recurso tiene por objeto determinar quién es el obli-
gado al pago de una minuta de honorarios devengada por la inscripción de un 
proyecto de reparcelación urbanística. Se discute igualmente, si la minuta 
cumple los requisitos formales exigidos por la normativa vigente.
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Segundo. Persona obligada al pago.

Conforme a la Norma octava del Anexo II del Arancel, «los derechos del 
Registrador se pagarán por aquél o aquéllos a cuyo favor se inscriba o se anote 
inmediatamente el derecho, siendo exigibles también a la persona que haya 
presentado el documento, pero en el caso de las letras b) y c) del artícu  lo 6 de 
la Ley Hipotecaria, se abonarán por el transmitente o interesado».

Es doctrina reiterada de esta Dirección General (Resoluciones de 29 de 
abril de 2002, 8 de enero de 2003, 16 de marzo de 2010 y 19 de agosto 
de 2010, entre otras), que el obligado al pago será la persona a cuyo favor se 
practique el asiento, sin perjuicio de ser exigible también a la persona que 
haya presentado el documento.

En el presente caso los recurrentes son los obligados directamente al pago 
de los honorarios devengados, por ser las personas a cuyo favor se inscribe 
inmediatamente el derecho. La existencia de pactos internos entre el Agente 
Urbanizador y los adjudicatarios de las fincas o el hecho de que en el sistema 
de retribución del concesionario se incluyera el pago en especie, en modo 
alguno impide, como acertadamente señala la Resolución impugnada, al 
Registrador exigir el pago de la minuta a las personas determinadas en la 
Norma octava del Anexo II del Arancel. El pago en especie es una de las 
modalidades de pago para la ejecución de las obras de urbanización, pero la 
elección de este sistema de pago no afecta ni modifica la Norma octava del 
Arancel citada que determina claramente quién es o son los obligados al pago 
de las inscripciones practicadas.

Es por ello, que se considera adecuado exigir el pago de los derechos del 
Registrador a las personas a cuyo favor se inscriben las fincas resultantes.

Ello se entiende sin perjuicio del derecho que asiste a los recurrentes de 
reclamar el pago a la persona que considera debió satisfacerlo en virtud de 
la existencia de los citados acuerdos internos o del sistema de retribución 
establecido.

Finalmente, cabe señalar cómo el despacho de la documentación no puede 
condicionarse al pago de los honorarios sino que deberán exigirse por la 
correspondiente vía de apremio. Así resulta del artícu  lo 615 del Reglamento 
Hipotecario al señalar que «en todo caso se podrá proceder a la exacción de 
dichos honorarios y suplidos por la vía de apremio, pero nunca se denegará ni 
detendrá la inscripción por falta de pago».

Tercero. Requisitos formales de las minutas.

Las minutas cumplen los requisitos formales exigidos por las Resoluciones 
de 8 de enero de 1990 y 6 de abril de 1990 y la Resolución-Circular de 14 de 
julio de 1998 de la Dirección General de los Registros y del Notariado, sobre 
obligaciones formales y de información a los interesados en materia de dere-
chos arancelarios de Notarios y Registradores de la Propiedad y Mercantiles. 
Si bien se trataba no de facturas, sino de borradores, debiendo procederse a la 
sustitución por facturas, trámite formal que se considera cumplido, ya que las 
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minutas impugnadas han causado los números de facturas 3.191/Serie A, 3.202/
Serie A, 3.198/Serie A, 3.199/Serie A, respectivamente, según se desprende del 
informe del Registrador y cuyas copias se acompañan al expediente. Esto no 
obstante, en las copias que resultan del expediente no aparece la firma del 
Registrador. Los originales deberán necesariamente ser firmados por él.

En consecuencia, este Centro Directivo ha resuelto desestimar el recurso 
interpuesto por don ....., don ....., don ....., don ..... y doña ....., contra la Reso-
lución de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y 
Mercantiles de España de 28 de febrero de 2012 en los términos señalados, 
confirmando la Resolución apelada.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación.

Madrid, 13 de septiembre de 2012.–Firmado: El Director general de los 
Registros y del Notariado, Joaquín José Rodríguez Hernández.

 

Resolución de 13 de septiembre de 2012 (2.ª)

En el recurso de apelación de honorarios interpuesto por don ..... contra la Resolución 
de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de 
España de 28 de febrero de 2012, por la que se desestima el recurso de honorarios inter-
puesto contra minuta girada por el Registro de la Propiedad de Santa Fe número 2.

HECHOS

I

Por escrito de 28 de noviembre de 2011, que tuvo entrada en el Colegio de Registrado-
res de la Propiedad y Mercantiles de España el día 1 de diciembre 2011, don ..... impugna 
la minuta número 2.011/A2.991, por importe de 878,72 euros, girada por el Registro de la 
Propiedad de Santa Fe número 2.

La minuta impugnada es consecuencia de la inscripción de unas fincas a nombre del 
recurrente, fruto del Plan Parcial y Proyecto de urbanización de la 1.ª Fase del Sector SUB-
P4-P.I. El Turán, de las NNSS. de Pinos Puente, promovido por el Excmo. Ayuntamiento de 
Pinos Puente, con solicitud de inscripción por parte del Agente Urbanizador del mismo, 
«Construcciones Martín Bruque, S.L.»

La presentación de dicho cuerpo de reparcelación y su correspondiente adjudicación de 
parcelas, corresponde a dicho Agente Urbanizador, que actúa por encomienda de servicios 
del Ayuntamiento de Pinos Puente.
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La documentación es presentada y se realiza por cuenta y riesgo exclusivo de dicha 
mercantil, que a la vez asume parcelas como propias, precisamente a cambio de todos los 
gastos del susodicho proyecto de Polígono industrial, entre los cuales se encuentran los 
aquí impugnados.

El proyecto en sí, es realizado y gestionado por el Agente Urbanizador, el cual asume 
plenamente la gestión y gastos relacionados con toda la inscripción de las parcelas, máxime 
cuando esta parte recibe suelo neto sin asumir cargas en el proyecto, y de hecho las parcelas 
inscritas de dicho Agente, lo son por cuenta de abono de los gastos de urbanización comple-
tos, entre los que se incluyen los gastos de registro de las parcelas.

Habida cuenta de que el Ayuntamiento de Pinos Puente ha iniciado expediente de 
resolución de contrato con la empresa «Construcciones Martín Bruque, S.L», por diver-
sos incumplimientos, los gastos derivados de las minutas aquí impugnadas deberán ser 
asumidos por dicha mercantil como daños y perjuicios causados al proyecto y, no en 
vano, existen a su nombre parcelas inscritas, que son las que deberían hacer frente a 
dichos gastos.

El recurrente solicita la rectificación de la minuta con anulación del borrador enviado, 
en el que no consta ni la serie, ni el número de la factura ni la fecha de la misma, por lo que 
ha sido girada indebidamente.

II

Don ....., Registrador de la Propiedad de Santa Fe número 2 remite informe de fecha 23 
de diciembre de 2011, que tuvo entrada en el Colegio de Registradores de la Propiedad y 
Mercantiles de España el día 26 de diciembre de 2011.

El Registrador manifiesta en su informe que el documento fue presentado por don ....., 
en representación del Ayuntamiento de Pinos Puente. La finca se adjudica a don ....., siendo 
éste el interesado de la misma. El escrito de impugnación se fundamenta en unos pactos 
particulares por los que el Agente Urbanizador debería correr con los gastos. Se ha minu-
tado de acuerdo a la Norma Octava, del Anexo II del Arancel, que señala que «los derechos 
del Registrador se pagarán por aquél o aquellos cuyo favor se inscriba o anote inmediata-
mente el derecho, siendo exigibles también a la persona que haya presentado el documento, 
pero en el caso de la letras b y c del artícu  lo 6 de la Ley Hipotecaria, se abonarán por el 
transmitente o interesado». La minuta se firma por don ....., Registrador jubilado y en su día 
titular de esa oficina.

III

Se dio traslado del informe del Registrador a don ....., que presenta escrito de alegacio-
nes de fecha 20 de enero de 2012 y tuvo entrada en el Colegio de Registradores el día 26 de 
enero de 2012.

En dicho escrito se reitera en lo dispuesto en su escrito de impugnación y considera que 
no tiene que afrontar gasto alguno en metálico porque ya lo ha hecho en especie.

IV

Por Resolución de 28 de febrero de 2011, la Junta de Gobierno del Colegio de Registra-
dores de la Propiedad y Mercantiles de España acordó desestimar el recurso interpuesto.
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V

Contra dicha Resolución don ..... interpuso recurso de apelación, que tuvo entrada en el 
Registro General del Ministerio de Justicia el día 17 de abril de 2012.

El recurrente reitera nuevamente todo lo dispuesto en su escrito de impugnación y 
añade que no tiene que afrontar gasto alguno en metálico porque ya lo ha hecho en especie. 
Este pago en especie no es sólo fruto de un acuerdo interno entre Agente Urbanizador y 
Propietarios, sino que es una de las modalidades de pago previstas en la LOUA (arts. 117 
y 120), vinculante por tanto frente a terceros.

Solicita se ordene la rectificación con anulación del borrador enviado indebidamente a 
su persona, ya que corresponde su abono al Agente Urbanizador.

VI

Recibido el anterior escrito de interposición del recurso, este Centro Directivo solicitó 
los preceptivos informes y los antecedentes al Colegio de Registradores de la Propiedad y 
Mercantiles de España que tienen entrada en este Centro Directivo el día 11 de mayo 
de 2012. Considera el Colegio de Registradores que el recurso debe desestimarse en base a 
los argumentos recogidos en la Resolución objeto del presente recurso.

VII

Conforme al artícu  lo 112 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se da tras-
lado del recurso a don ....., Registrador de la Propiedad de Santa Fe número 2, para que en 
el plazo de 10 días alegue cuanto estime procedente.

Mediante escrito de 2 de mayo de 2012, que tuvo entrada en el Registro General del 
Ministerio de Justicia el día 8 de mayo de 2012, el Registrador reitera lo dispuesto en su 
informe remitido al Colegio de Registradores señalando que la minuta se ha elevado a defi-
nitiva causando el número de factura 3.197/Serie A, cuya copia se acompaña al expediente.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos, el Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se 
aprueba el Arancel de los Registradores de la Propiedad; Instrucción de 22 de 
mayo de 2002, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por 
la que se convierten a euros los Aranceles de los Notarios y Registradores de 
la Propiedad y las Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado de 24 de abril de 2002, 8 de enero de 2003, 16 de marzo de 2010 
y 25 de marzo de 2010, entre otras.

Primero. El presente recurso tiene por objeto determinar quién es el obli-
gado al pago de una minuta de honorarios devengada por la inscripción de un 
proyecto de reparcelación urbanística. Se discute igualmente, si la minuta 
cumple los requisitos formales exigidos por la normativa vigente.
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Segundo. Persona obligada al pago.

Conforme a la Norma octava del Anexo II del Arancel, «los derechos del 
Registrador se pagarán por aquél o aquéllos a cuyo favor se inscriba o se anote 
inmediatamente el derecho, siendo exigibles también a la persona que haya 
presentado el documento, pero en el caso de las letras b) y c) del artícu  lo 6 de 
la Ley Hipotecaria, se abonarán por el transmitente o interesado».

Es doctrina reiterada de esta Dirección General (Resoluciones de 29 de 
abril de 2002, 8 de enero de 2003, 16 de marzo de 2010 y 19 de agosto 
de 2010, entre otras), que el obligado al pago será la persona a cuyo favor se 
practique el asiento, sin perjuicio de ser exigible también a la persona que 
haya presentado el documento.

En el presente caso el recurrente es el obligado directamente al pago de los 
honorarios devengados, por ser la persona a cuyo favor se inscribe inmediata-
mente el derecho. La existencia de pactos internos entre el Agente Urbanizador 
y los adjudicatarios de las fincas o el hecho de que en el sistema de retribución 
del concesionario se incluyera el pago en especie, en modo alguno impide, 
como acertadamente señala la Resolución impugnada, al Registrador exigir el 
pago de la minuta a las personas determinadas en la Norma octava del Anexo II 
del Arancel. El pago en especie es una de las modalidades de pago para la eje-
cución de las obras de urbanización, pero la elección de este sistema de pago 
no afecta ni modifica la Norma octava del Arancel citada que determina clara-
mente quién es el obligado al pago de la inscripción practicada.

Es por ello, que se considera adecuado exigir el pago de los derechos del 
Registrador a don ....., como persona a cuyo favor se inscribe la finca resultante.

Ello se entiende sin perjuicio del derecho que asiste al recurrente de recla-
mar el pago a la persona que considera debió satisfacerlo en virtud de la exis-
tencia de los citados acuerdos internos.

Finalmente, cabe señalar cómo el despacho de la documentación no puede 
condicionarse al pago de los honorarios sino que deberán exigirse por la 
correspondiente vía de apremio. Así resulta del artícu  lo 615 del Reglamento 
Hipotecario al señalar que «en todo caso se podrá proceder a la exacción de 
dichos honorarios y suplidos por la vía de apremio, pero nunca se denegará ni 
detendrá la inscripción por falta de pago».

Tercero. Requisitos formales de las minutas.

Las minutas cumplen los requisitos formales exigidos por las Resolucio-
nes de 8 de enero de 1990 y 6 de abril de 1990 y la Resolución-Circular de 14 
de julio de 1998 de la Dirección General de los Registros y del Notariado, 
sobre obligaciones formales y de información a los interesados en materia de 
derechos arancelarios de Notarios y Registradores de la Propiedad y Mercan-
tiles. Si bien se trataba no de una factura, sino de un borrador, debiendo pro-
cederse a la sustitución por una factura, trámite formal que se considera 
cumplido, ya que la minuta impugnada ha causado el número de factura 3.197/
Serie A, según se desprende del informe del Registrador y cuya copia se 
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acompaña al expediente. Esto no obstante, en las copias que resultan del expe-
diente no aparece la firma del Registrador. Los originales deberán necesaria-
mente ser firmados por él.

En consecuencia, este Centro Directivo ha resuelto desestimar el recurso 
interpuesto por don ....., contra la Resolución de la Junta de Gobierno del Cole-
gio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España de 28 de febrero 
de 2012 en los términos señalados, confirmando la Resolución apelada.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación.

Madrid, 13 de septiembre de 2012.–Firmado: El Director general de los 
Registros y del Notariado, Joaquín José Rodríguez Hernández.

 

Resolución de 13 de septiembre de 2012 (3.ª)

En el recurso de apelación de honorarios interpuesto por don ..... contra la Resolución 
de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de 
España de 28 de febrero de 2012, por la que se desestima el recurso de honorarios inter-
puesto contra minuta girada por el Registro de la Propiedad de Santa Fe número 2.

HECHOS

I

Por escrito de 28 de noviembre de 2011, que tuvo entrada en el Colegio de Registrado-
res de la Propiedad y Mercantiles de España el día 1 de diciembre 2011, don ..... impugna 
la minuta número 2.011/A2.990, por importe de 2.269,29 euros, girada por el Registro de la 
Propiedad de Santa Fe número 2.

La minuta impugnada es consecuencia de la inscripción de unas fincas a nombre del 
recurrente, fruto del Plan Parcial y Proyecto de urbanización de la 1.ª Fase del Sector SUB-
P4-P.I. El Turán, de las NNSS. de Pinos Puente, promovido por el Excmo. Ayuntamiento de 
Pinos Puente, con solicitud de inscripción por parte del Agente Urbanizador del mismo, 
«Construcciones Martín Bruque, S.L.»

La presentación de dicho cuerpo de reparcelación y su correspondiente adjudicación de 
parcelas, corresponde a dicho Agente Urbanizador, que actúa por encomienda de servicios 
del Ayuntamiento de Pinos Puente.

La documentación es presentada y se realiza por cuenta y riesgo exclusivo de dicha 
mercantil, que a la vez asume parcelas como propias, precisamente a cambio de todos los 
gastos del susodicho proyecto de Polígono industrial, entre los cuales se encuentran los 
aquí impugnados.
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El proyecto en sí, es realizado y gestionado por el Agente Urbanizador, el cual asume 
plenamente la gestión y gastos relacionados con toda la inscripción de las parcelas, máxime 
cuando esta parte recibe suelo neto sin asumir cargas en el proyecto, y de hecho las parcelas 
inscritas de dicho Agente, lo son por cuenta de abono de los gastos de urbanización comple-
tos, entre los que se incluyen los gastos de registro de las parcelas.

Habida cuenta de que el Ayuntamiento de Pinos Puente ha iniciado expediente de reso-
lución de contrato con la empresa «Construcciones Martín Bruque, S.L», por diversos 
incumplimientos, los gastos derivados de las minutas aquí impugnadas deberán ser asumi-
dos por dicha mercantil como daños y perjuicios causados al proyecto y, no en vano, exis-
ten a su nombre parcelas inscritas, que son las que deberían hacer frente a dichos gastos.

El recurrente solicita la rectificación de la minuta con anulación del borrador enviado, 
en el que no consta ni la serie, ni el número de la factura ni la fecha de la misma, por lo que 
ha sido girada indebidamente.

II

Don ....., Registrador de la Propiedad de Santa Fe número 2 remite informe de fecha 23 
de diciembre de 2011, que tuvo entrada en el Colegio de Registradores de la Propiedad y 
Mercantiles de España el día 26 de diciembre de 2011.

El Registrador manifiesta en su informe que el documento fue presentado por don ....., 
en representación del Ayuntamiento de Pinos Puente. La finca se adjudica a don ....., siendo 
éste el interesado de la misma. El escrito de impugnación se fundamenta en unos pactos 
particulares por los que el Agente Urbanizador debería correr con los gastos. Se ha minu-
tado de acuerdo a la Norma Octava, del Anexo II del Arancel, que señala que «los derechos 
del Registrador se pagarán por aquél o aquellos cuyo favor se inscriba o anote inmediata-
mente el derecho, siendo exigibles también a la persona que haya presentado el documento, 
pero en el caso de la letras b y c del artícu  lo 6 de la Ley Hipotecaria, se abonarán por el 
transmitente o interesado». La minuta se firma por don ....., Registrador jubilado y en su día 
titular de esa oficina.

III

Se dio traslado del informe del Registrador a don ....., que presenta escrito de alegacio-
nes de fecha 20 de enero de 2012 y tuvo entrada en el Colegio de Registradores el día 26 de 
enero de 2012.

En dicho escrito se reitera en lo dispuesto en su escrito de impugnación y considera que 
no tiene que afrontar gasto alguno en metálico porque ya lo ha hecho en especie.

IV

Por Resolución de 28 de febrero de 2011, la Junta de Gobierno del Colegio de Registra-
dores de la Propiedad y Mercantiles de España acordó desestimar el recurso interpuesto.

V

Contra dicha Resolución don ..... interpuso recurso de apelación, que tuvo entrada en el 
Registro General del Ministerio de Justicia el día 17 de abril de 2012.
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El recurrente reitera nuevamente todo lo dispuesto en su escrito de impugnación y 
añade que no tiene que afrontar gasto alguno en metálico porque ya lo ha hecho en especie. 
Este pago en especie no es sólo fruto de un acuerdo interno entre Agente Urbanizador y 
Propietarios, sino que es una de las modalidades de pago previstas en la LOUA (arts. 117 
y 120), vinculante por tanto frente a terceros.

Solicita se ordene la rectificación con anulación del borrador enviado indebidamente a 
su persona, ya que corresponde su abono al Agente Urbanizador.

VI

Recibido el anterior escrito de interposición del recurso, este Centro Directivo solicitó 
los preceptivos informes y los antecedentes al Colegio de Registradores de la Propiedad y 
Mercantiles de España que tienen entrada en este Centro Directivo el día 11 de mayo 
de 2012. Considera el Colegio de Registradores que el recurso debe desestimarse en base a 
los argumentos recogidos en la Resolución objeto del presente recurso.

VII

Conforme al artícu  lo 112 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se da tras-
lado del recurso a don ....., Registrador de la Propiedad de Santa Fe número 2, para que en 
el plazo de 10 días alegue cuanto estime procedente.

Mediante escrito de 2 de mayo de 2012, que tuvo entrada en el Registro General del 
Ministerio de Justicia el día 8 de mayo de 2012, el Registrador reitera lo dispuesto en su 
informe remitido al Colegio de Registradores señalando que la minuta se ha elevado a defi-
nitiva causando el número de factura 3.193/Serie A, cuya copia se acompaña al expediente.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos el Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se 
aprueba el Arancel de los Registradores de la Propiedad; Instrucción de 22 de 
mayo de 2002, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por 
la que se convierten a euros los Aranceles de los Notarios y Registradores de 
la Propiedad y las Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado de 24 de abril de 2002, 8 de enero de 2003, 16 de marzo de 2010 
y 25 de marzo de 2010, entre otras.

Primero. El presente recurso tiene por objeto determinar quién es el obli-
gado al pago de una minuta de honorarios devengada por la inscripción de un 
proyecto de reparcelación urbanística. Se discute igualmente, si la minuta 
cumple los requisitos formales exigidos por la normativa vigente.

Segundo. Persona obligada al pago.

Conforme a la Norma octava del Anexo II del Arancel, «los derechos del 
Registrador se pagarán por aquél o aquéllos a cuyo favor se inscriba o se anote 
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inmediatamente el derecho, siendo exigibles también a la persona que haya 
presentado el documento, pero en el caso de las letras b) y c) del artícu  lo 6 de 
la Ley Hipotecaria, se abonarán por el transmitente o interesado».

Es doctrina reiterada de esta Dirección General (Resoluciones de 29 de 
abril de 2002, 8 de enero de 2003, 16 de marzo de 2010 y 19 de agosto 
de 2010, entre otras), que el obligado al pago será la persona a cuyo favor se 
practique el asiento, sin perjuicio de ser exigible también a la persona que 
haya presentado el documento.

En el presente caso el recurrente es el obligado directamente al pago de los 
honorarios devengados, por ser la persona a cuyo favor se inscribe inmediata-
mente el derecho. La existencia de pactos internos entre el Agente Urbanizador 
y los adjudicatarios de las fincas o el hecho de que en el sistema de retribución 
del concesionario se incluyera el pago en especie, en modo alguno impide, 
como acertadamente señala la Resolución impugnada, al Registrador exigir el 
pago de la minuta a las personas determinadas en la Norma octava del Anexo II 
del Arancel. El pago en especie es una de las modalidades de pago para la eje-
cución de las obras de urbanización, pero la elección de este sistema de pago 
no afecta ni modifica la Norma octava del Arancel citada que determina clara-
mente quién es el obligado al pago de la inscripción practicada.

Es por ello, que se considera adecuado exigir el pago de los derechos 
del Registrador a don ....., como persona a cuyo favor se inscribe la finca 
resultante.

Ello se entiende sin perjuicio del derecho que asiste al recurrente de recla-
mar el pago a la persona que considera debió satisfacerlo en virtud de la exis-
tencia de los citados acuerdos internos.

Finalmente, cabe señalar cómo el despacho de la documentación no puede 
condicionarse al pago de los honorarios sino que deberán exigirse por la 
correspondiente vía de apremio. Así resulta del artícu  lo 615 del Reglamento 
Hipotecario al señalar que «en todo caso se podrá proceder a la exacción de 
dichos honorarios y suplidos por la vía de apremio, pero nunca se denegará ni 
detendrá la inscripción por falta de pago».

Tercero. Requisitos formales de las minutas.

Las minutas cumplen los requisitos formales exigidos por las Resolucio-
nes de 8 de enero de 1990 y 6 de abril de 1990 y la Resolución-Circular de 14 
de julio de 1998 de la Dirección General de los Registros y del Notariado, 
sobre obligaciones formales y de información a los interesados en materia de 
derechos arancelarios de Notarios y Registradores de la Propiedad y Mercan-
tiles. Si bien se trataba no de una factura, sino de un borrador, debiendo pro-
cederse a la sustitución por una factura, trámite formal que se considera 
cumplido, ya que la minuta impugnada ha causado el número de factura 3.193/
Serie A, según se desprende del informe del Registrador y cuya copia se 
acompaña al expediente. Esto no obstante, en las copias que resultan del expe-
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diente no aparece la firma del Registrador. Los originales deberán necesaria-
mente ser firmados por él.

En consecuencia, este Centro Directivo ha resuelto desestimar el recurso 
interpuesto por don ....., contra la Resolución de la Junta de Gobierno del Cole-
gio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España de 28 de febrero 
de 2012 en los términos señalados, confirmando la Resolución apelada.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación.

Madrid, 13 de septiembre de 2012.–Firmado: El Director general de los 
Registros y del Notariado, Joaquín José Rodríguez Hernández.

 

Resolución de 13 de septiembre de 2012 (4.ª)

En el recurso de apelación de honorarios interpuesto por don ..... contra la Resolución 
de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de 
España de 28 de febrero de 2012, por la que se desestima el recurso de honorarios inter-
puesto contra minuta girada por el Registro de la Propiedad de Santa Fe número 2.

HECHOS

I

Por escrito de 28 de noviembre de 2011, que tuvo entrada en el Colegio de Registrado-
res de la Propiedad y Mercantiles de España el día 2 de diciembre 2011, don ..... impugna 
la minuta número A2.984/2011, por importe de 2.892,92 euros, girada por el Registro de la 
Propiedad de Santa Fe número 2.

La minuta impugnada es consecuencia de la inscripción de unas fincas a nombre del 
recurrente, fruto del Plan Parcial y Proyecto de urbanización de la 1.ª Fase del Sector SUB-
P4-P.I. El Turán, de las NNSS de Pinos Puente, promovido por el Excmo. Ayuntamiento de 
Pinos Puente, con solicitud de inscripción por parte del Agente Urbanizador del mismo, 
«Construcciones Martín Bruque, S.L.»

La presentación de dicho cuerpo de reparcelación y su correspondiente adjudicación de 
parcelas, corresponde a dicho Agente Urbanizador, que actúa por encomienda de servicios 
del Ayuntamiento de Pinos Puente.

La documentación es presentada y se realiza por cuenta y riesgo exclusivo de dicha 
mercantil, que a la vez asume parcelas como propias, precisamente a cambio de todos los 
gastos del susodicho proyecto de Polígono industrial, entre los cuales se encuentran los 
aquí impugnados.
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El proyecto en sí, es realizado y gestionado por el Agente Urbanizador, el cual asume 
plenamente la gestión y gastos relacionados con toda la inscripción de las parcelas, máxime 
cuando esta parte recibe suelo neto sin asumir cargas en el proyecto, y de hecho las parcelas 
inscritas de dicho Agente, lo son por cuenta de abono de los gastos de urbanización comple-
tos, entre los que se incluyen los gastos de registro de las parcelas.

Habida cuenta de que el Ayuntamiento de Pinos Puente ha iniciado expediente de reso-
lución de contrato con la empresa «Construcciones Martín Bruque, S.L.», por diversos 
incumplimientos, los gastos derivados de las minutas aquí impugnadas deberán ser asumi-
dos por dicha mercantil como daños y perjuicios causados al proyecto y, no en vano, exis-
ten a su nombre parcelas inscritas, que son las que deberían hacer frente a dichos gastos.

El recurrente solicita la rectificación de la minuta con anulación del borrador enviado, 
en el que no consta ni la serie, ni el número de la factura ni la fecha de la misma, por lo que 
ha sido girada indebidamente.

II

Don ....., Registrador de la Propiedad de Santa Fe número 2 remite informe de fecha 23 
de diciembre de 2011, que tuvo entrada en el Colegio de Registradores de la Propiedad y 
Mercantiles de España el día 26 de diciembre de 2011.

El Registrador manifiesta en su informe que el documento fue presentado por don ....., 
en representación del Ayuntamiento de Pinos Puente. La finca se adjudica a don ....., siendo 
éste el interesado de la misma. El escrito de impugnación se fundamenta en unos pactos 
particulares por los que el Agente Urbanizador debería correr con los gastos. Se ha minu-
tado de acuerdo a la Norma Octava, del Anexo II del Arancel, que señala que «los derechos 
del Registrador se pagarán por aquél o aquellos cuyo favor se inscriba o anote inmediata-
mente el derecho, siendo exigibles también a la persona que haya presentado el documento, 
pero en el caso de la letras b y c del artícu  lo 6 de la Ley Hipotecaria, se abonarán por el 
transmitente o interesado». La minuta se firma por don ....., Registrador jubilado y en su día 
titular de esa oficina.

III

Se dio traslado del informe del Registrador a don ....., por correo certificado con acuse 
de recibo, constando su recepción con fecha de 5 de Nero de 2012, para que en el plazo de 
quince días alegase cuanto estimara conveniente, sin que se hubiese recibido escrito alguno.

IV

Por Resolución de 28 de febrero de 2011, la Junta de Gobierno del Colegio de Registra-
dores de la Propiedad y Mercantiles de España acordó desestimar el recurso interpuesto.

V

Contra dicha Resolución don ..... interpuso recurso de apelación en el Colegio de Regis-
tradores de la Propiedad y Mercantiles de España el día 23 de abril de 2012 y tuvo entrada 
en el Registro General del Ministerio de Justicia con fecha de 4 de mayo de 2012.
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El recurrente reitera nuevamente todo lo dispuesto en su escrito de impugnación y 
añade que no tiene que afrontar gasto alguno en metálico porque ya lo ha hecho en especie. 
Este pago en especie no es sólo fruto de un acuerdo interno entre Agente Urbanizador y 
Propietarios, sino que es una de las modalidades de pago previstas en la LOUA (arts. 117 
y 120), vinculante por tanto frente a terceros.

Solicita se ordene la rectificación con anulación del borrador enviado indebidamente a 
su persona, ya que corresponde su abono al Agente Urbanizador.

VI

El Colegio de Registradores remitió a este Centro Directivo los preceptivos informes y 
los antecedentes el día 4 de mayo de 2012. Considera el Colegio de Registradores que el 
recurso debe desestimarse en base a los argumentos recogidos en la Resolución objeto del 
presente recurso.

VII

Conforme al artícu  lo 112 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se da tras-
lado del recurso a don ....., Registrador de la Propiedad de Santa Fe número 2, para que en 
el plazo de 10 días alegue cuanto estime procedente.

Mediante escrito de 30 de mayo de 2012, que tuvo entrada en el Registro General del 
Ministerio de Justicia el día 4 de junio de 2012, el Registrador reitera lo dispuesto en su 
informe remitido al Colegio de Registradores señalando que la minuta se ha elevado a defi-
nitiva causando el número de factura 3.190/Serie A, cuya copia se acompaña al expediente.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos el Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se 
aprueba el Arancel de los Registradores de la Propiedad; Instrucción de 22 de 
mayo de 2002, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por 
la que se convierten a euros los Aranceles de los Notarios y Registradores de 
la Propiedad y las Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado de 24 de abril de 2002, 8 de enero de 2003, 16 de marzo de 2010 
y 25 de marzo de 2010, entre otras.

Primero. El presente recurso tiene por objeto determinar quién es el obli-
gado al pago de una minuta de honorarios devengada por la inscripción de un 
proyecto de reparcelación urbanística. Se discute igualmente, si la minuta 
cumple los requisitos formales exigidos por la normativa vigente.

Segundo. Persona obligada al pago.

Conforme a la Norma octava del Anexo II del Arancel, «los derechos del 
Registrador se pagarán por aquél o aquéllos a cuyo favor se inscriba o se anote 
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inmediatamente el derecho, siendo exigibles también a la persona que haya 
presentado el documento, pero en el caso de las letras b) y c) del artícu  lo 6 de 
la Ley Hipotecaria, se abonarán por el transmitente o interesado».

Es doctrina reiterada de esta Dirección General (Resoluciones de 29 de 
abril de 2002, 8 de enero de 2003, 16 de marzo de 2010 y 19 de agosto 
de 2010, entre otras), que el obligado al pago será la persona a cuyo favor se 
practique el asiento, sin perjuicio de ser exigible también a la persona que 
haya presentado el documento.

En el presente caso el recurrente es el obligado directamente al pago de los 
honorarios devengados, por ser la persona a cuyo favor se inscribe inmediata-
mente el derecho. La existencia de pactos internos entre el Agente Urbanizador 
y los adjudicatarios de las fincas o el hecho de que en el sistema de retribución 
del concesionario se incluyera el pago en especie, en modo alguno impide, 
como acertadamente señala la Resolución impugnada, al Registrador exigir el 
pago de la minuta a las personas determinadas en la Norma octava del Anexo II 
del Arancel. El pago en especie es una de las modalidades de pago para la eje-
cución de las obras de urbanización, pero la elección de este sistema de pago 
no afecta ni modifica la Norma octava del Arancel citada que determina clara-
mente quién es el obligado al pago de la inscripción practicada.

Por ello, se considera adecuado exigir el pago de los derechos del Registra-
dor a don ....., como persona a cuyo favor se inscribe la finca resultante.

Ello se entiende sin perjuicio del derecho que asiste al recurrente de recla-
mar el pago a la persona que considera debió satisfacerlo en virtud de la exis-
tencia de los citados acuerdos internos.

Finalmente, cabe señalar cómo el despacho de la documentación no puede 
condicionarse al pago de los honorarios sino que deberán exigirse por la 
correspondiente vía de apremio. Así resulta del artícu  lo 615 del Reglamento 
Hipotecario al señalar que «en todo caso se podrá proceder a la exacción de 
dichos honorarios y suplidos por la vía de apremio, pero nunca se denegará ni 
detendrá la inscripción por falta de pago».

Tercero. Requisitos formales de las minutas.

Las minutas cumplen los requisitos formales exigidos por las Resolucio-
nes de 8 de enero de 1990 y 6 de abril de 1990 y la Resolución-Circular de 14 
de julio de 1998 de la Dirección General de los Registros y del Notariado, 
sobre obligaciones formales y de información a los interesados en materia de 
derechos arancelarios de Notarios y Registradores de la Propiedad y Mercan-
tiles. Si bien se trataba no de una factura, sino de un borrador, debiendo pro-
cederse a la sustitución por una factura, trámite formal que se considera 
cumplido, ya que la minuta impugnada ha causado el número de factura 3.190/
Serie A, según se desprende del informe del Registrador y cuya copia se 
acompaña al expediente. Esto no obstante, en las copias que resultan del expe-
diente no aparece la firma del Registrador. Los originales deberán necesaria-
mente ser firmados por él.
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En consecuencia, este Centro Directivo ha resuelto desestimar el recurso 
interpuesto por don ....., contra la Resolución de la Junta de Gobierno del 
Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España de 28 de 
febrero de 2012 en los términos señalados, confirmando la Resolución ape-
lada.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación.

Madrid, 13 de septiembre de 2012.–Firmado: El Director general de los 
Registros y del Notariado, Joaquín José Rodríguez Hernández.

 

Resolución de 14 de septiembre de 2012

En el recurso de apelación de honorarios interpuesto por doña ....., contra la Resolución 
de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de 
España de 27 de marzo de 2012, por la que se desestima el recurso de honorarios inter-
puesto contra minuta girada por el Registro de la Propiedad Madrid número 31.

HECHOS

I

Mediante escrito de 4 de enero de 2012, que tuvo entrada en el Colegio de Registrado-
res de la Propiedad y Mercantiles de España el mismo día, doña ..... impugna la fac-
tura 339/2011 girada por el Registro de la Propiedad de Madrid número 31.

La recurrente manifiesta:

Primero: determinación de la base arancelaria por el capital pendiente de amortizar al 
tiempo de otorgar la cancelación, estableciendo una reducción al «Arancel correspondiente 
al número 2» que prevé una exacción de 24 euros para la base entre 0 y 6.000 euros. Según 
el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994, de 30 de marzo, en su redacción dada por la Ley 41/2007, 
de 7 de diciembre, establece que «para el cálculo de los honorarios registrales de las escri-
turas de subrogación, novación modificativa y cancelación, de los créditos o préstamos 
hipotecarios, se aplicarán los aranceles correspondientes al número 2, «Inscripciones», del 
Anexo I del Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se aprueba el Arancel 
de los Registradores de la Propiedad, tomando como base la cifra del capital pendiente de 
amortizar, con una reducción del 90 %.

Sin embargo, en la citada minuta, no se ha aplicado la reducción del 90 % del Arancel 
prevista en la norma, puesto que la base del Arancel es el capital pendiente de amortizar 
cuando se otorga la cancelación. Y este capital, en el caso que se examina, desde luego es 
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cero. Debería cobrarse 24,040484 con una reducción del 90 %, lo que fijaría el Arancel 
máximo de cancelación de hipoteca en 2,40 euros.

Segundo: Nota de afección fiscal/cancelación afección. La recurrente reproduce el 
artícu  lo 5-2 del Decre  to Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, aprobatorio del Texto 
Refundido de la Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados y señala que la nota ha sido practicada indebida e innecesariamente y que el 
coste de asientos innecesarios y no rogados no puede repercutirse en el usuario. Por ello, 
procede la eliminación de los conceptos arancelarios cobrados indebidamente por «nota de 
afección» y por «cancelación nota afección».

Tercero: disconformidad en el cobro del Arancel 2.2 (fusión) que corresponde según 
explicación del Registro al cambio de denominación del «Banco Santander Central His-
pano, S.A.», por la actual denominación «Banco Santander, S.A.» Entiende la recurrente 
que su pago corresponde a la entidad bancaria y no a ella.

II

Doña ....., Registradora de la Propiedad de Madrid número 31, emite el correspondiente 
informe que tiene entrada en el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de 
España el día 23 de enero de 2012.

En dicho informe la Registradora manifiesta:

Primero: la primera cuestión de fondo, planteada en el recurso, consiste en determinar 
el cálculo de los derechos arancelarios de la cancelación de hipoteca. La postura mantenida 
por la Dirección General de los Registros y del Notariado en sus Resoluciones, entre otras 
muchas, de 30 de julio de 2009, 20 de febrero de 2002, 24 de enero de 2001, 23 de junio 
de 1996 o 28 de enero de 1999, venía a establecer con claridad que «es doctrina reiterada de 
esta Dirección General que la base para minutar la cancelación de hipoteca está constituida 
por la total responsabilidad de la finca gravada». De la misma manera afirmaba, conforme 
a la normativa vigente, que la cancelación se minutará, en hipotecas en garantía de présta-
mos hipotecarios por el número 2.2 del Arancel de los Registradores de la Propiedad con 
una reducción del 25 %.

No obstante, el Centro Directivo, en Resolución de 12 de marzo de 2009, cambia radi-
calmente de criterio, considerando aplicable el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994, de 30 de marzo, 
en su redacción dada por la Ley 41/2007, de 7 de diciembre, a todas las escrituras de cance-
lación de hipoteca, y no solo a las derivadas de un proceso de subrogación y novación 
modificativa.

Con fecha 17 de noviembre de 2011 se publica el Real Decre  to 1612/2011, de 14 de 
noviembre en el que se hace constar la nueva regla aclaratoria que determina que las escri-
turas de cancelación de préstamos y créditos hipotecarios se minutarán por el número 2.1.g) 
del Arancel, tomando como base la cifra de capital pendiente de amortizar del derecho real 
de hipoteca que es objeto de cancelación y que consta en el asiento registral del derecho de 
hipoteca como capital, bonificada en un 90 por 100.

En la minuta objeto de impugnación se tomó como base para minutar la cancelación de 
hipoteca, la total responsabilidad hipotecaria de la finca gravada, de acuerdo con el criterio 
mantenido por el Centro Directivo en un principio, como se ha hecho constar anterior-
mente.

Segundo: asimismo, es objeto de impugnación la minutación por los conceptos arance-
larios de «extensión de nota de afección fiscal», «cancelación de nota de afección», 
«fusión». En relación a la extensión de la nota de afección, reproduce el artícu  lo 5 del texto 
refundido de la Ley de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados y el 
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artícu  lo 122.3 del Reglamento ITP y AJD que impone la obligación a los Registradores de 
hacer constar de oficio, y por nota marginal, la afección de los bienes al pago de las liqui-
daciones que, en su caso, proceda. Esta obligación legal de proceder a la práctica de las 
notas de afección fiscal ha sido igualmente reconocida por la jurisprudencia de nuestros 
Tribunales de Justicia, por todas, la Sentencia de 7 de marzo de 2006 del Tribunal Supremo. 
En este sentido el Tribunal Supremo ha abordado en alguna ocasión la problemática de las 
notas de afección, desde la perspectiva de la nota de afección practicada o no por el Liqui-
dador. Así en la sentencia de 4 de junio de 1994 trata del cómputo de la prescripción en el 
impuesto sobre los actos jurídicos documentados, en relación con una autoliquidación pre-
sentada como exenta por VPO. Sobre la misma cuestión, la sentencia, también del Tribunal 
Supremo, de 7 de marzo de 2006 y en la misma línea, la sentencia del Tribunal Supremo 
de 1 de junio de 2004. La limitación a la casación por razón de cuantía lleva a que la mayo-
ría de los pronunciamientos relativos al ITPAJD e ISD se den en los Tribunales Superiores 
de Justicia, donde se encuentran interesantes afirmaciones en línea con cuanto afirma, esto 
es, que el concepto civil de transmisión es apreciado de manera distinta en el campo fiscal. 
No se explica de otra manera que diversos Tribunales hayan aplicado la exención del artícu-
 lo 45.I.B.7 del texto refundido del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurí-
dicos Documentados (exención referida a las «transmisiones de terrenos que se realicen 
como consecuencia de la aportación a las Juntas de compensación...») a supuestos com-
prensivos de operaciones inmobiliarias sin desplazamiento patrimonial, como sucede con 
las segregaciones, agrupaciones u otras operaciones previas, en base a diversas argumenta-
ciones [entre otros los Tribunales Superiores de Justicia de Cataluña (sentencia de 17.09.95), 
Comunidad Valenciana (21.12.02), Murcia (21.11.08), Canarias (17.09.98)]. La singulari-
dad fiscal e importancia de los pronunciamientos recogidos se refuerza si se piensa que en 
materia de exenciones la normativa de la Ley General Tributaria (art. 14) prohíbe la analo-
gía para extender más allá de sus términos estrictos el ámbito de las exenciones. Y no sólo 
los Tribunales de Justicia sino el propio Tribunal Económico-administrativo Central en 
Resolución de 22 de febrero de 1995 (JT/1995/463) estima aplicable la afección fiscal de la 
Ley General Tributaria al gravamen de «actos jurídicos documentados» devengado por una 
escritura de reconocimiento de deuda con garantía hipotecaria formalizada por el titular 
registral anterior. Dice el TEAC en este importante pronunciamiento que «aunque en el 
caso que se analiza el hecho imponible lo constituye el instrumento jurídico que constata o 
documenta al negocio jurídico (reconocimiento de deuda y constitución de garantía hipote-
caria) el impuesto gravita sobre dicho instrumento en función del acto jurídico que contiene 
que, por tanto, no es ajeno al hecho imponible. Y ese acto jurídico tiene, a efectos fiscales, 
la consideración de transmisión». La Resolución del TEAC argumenta la aplicación de la 
afección fiscal al caso comentado añadiendo que el precepto que contiene la afección fiscal 
«es un precepto perteneciente al título preliminar del texto refundido, referente a la “Natu-
raleza y Contenido” del ITPAJD, y por tanto aplicable a los tres conceptos impositivos que 
después desarrollan los títulos primero, segundo y tercero», siendo en consecuencia criterio 
reiterado por la Dirección General de los Registros y de Notariado en Resoluciones de 
fecha 14 de junio de 2011 y 6 de septiembre de 2011, la práctica de la afección fiscal.

Se impugna asimismo la minutación de la extensión de notas marginales de cancelación 
de notas de afección fiscal, una vez transcurrido el plazo de su vigencia, que impone el 
artícu  lo 353.3 del Reglamento Hipotecario, de oficio.

La Dirección General, entre otras, en Resolución de 22 de enero de 2002, entiende que 
el devengo de honorarios deriva precisamente de la práctica de asientos regístrales, inde-
pendientemente del carácter voluntario o no, constitutivo o no de la inscripción, y en cuanto 
a la cancelación de las notas de afección fiscal caducadas, el número 3.3 establece que por 
las notas de afección en garantía de débitos fiscales, se devengarán 3,0050 euros, tal y como 
ha señalado la Dirección General de los Registros y del Notariado, entre otras, en Resolu-
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ciones de 18 de mayo de 2002, 15 de julio de 1999 o 19 de agosto de 2010, dicho número 
no distingue el tipo de operación a que debe aplicarse la cantidad fija en él señalada, pues 
quiere extenderse tanto a la práctica de la nota de afección fiscal como a la cancelación de 
aquella cuando la misma se encuentre caducada.

Por último, su práctica de oficio no implica que sean gratuitas como resulta del artícu-
 lo 589 del Reglamento Hipotecario.

En cuanto a la minutación del concepto fusión por absorción, este supuesto es el con-
creto a que se refiere la Resolución de 15 de febrero de 1999 (fusión por absorción y cam-
bio de denominación de la que resultó la compañía Banco Central Hispanoamericano S.A.», 
titular registral del derecho de hipoteca. Así por la constancia registral de la fusión y absor-
ción de la entidad del préstamo o crédito hipotecario inscrito, que deberá hacerse en el 
mismo asiento de cancelación por tratarse de un supuesto de tracto abreviado (cfr. arts. 20 
y 82 de la Ley Hipotecaria) se devengarán los honorarios correspondientes a la escala del 
número 2 del Arancel, reducidos al 75 % en el caso de préstamos hipotecarios, conforme al 
apartado 2 de dicho número y sin reducción alguna en casos de hipotecas en garantía de 
obligaciones distintas del préstamo, siendo la base el saldo vivo del préstamo o crédito 
hipotecario al día de la fusión; pudiendo girar dos minutas diferentes, si se solicita expresa-
mente, una a favor del interesado y otra a nombre del Banco fusionado; con independencia 
de que ambas puedan ser cobradas al presentante o interesado, y éste repita posteriormente 
contra el Banco.

Según el Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se aprueba el Arancel 
de los Registros de la Propiedad y Resoluciones de la Dirección General de los Registros y 
del Notariado de 19 de agosto de 2010, 16 de marzo de 2010 y 28 de octubre de 2011, en 
atención a la Norma Octava, punto 1, del Anexo II del Arancel, dice: «los derechos del 
Registrador se pagarán por aquel o aquellos a cuyo favor se inscriba o anota inmediata-
mente el derecho, siendo exigibles también a la persona que haya presentado el documento, 
pero en el caso de las letras b y de artícu  lo 6 de la Ley Hipotecaria, se abonarán por el 
transmitente o interesado». En el mismo sentido, la Dirección General de los Registros y 
del Notariado en Resolución de 19 de agosto de 2010 señala que «el obligado al pago será 
la persona a cuyo favor se practica la notación que da lugar a la minuta recurrida. Así 
resulta de la Norma Octava del Anexo II del Arancel, que establece que los derechos de los 
Registradores se pagan por aquél o aquéllos a cuyo favor se inscriba o anote inmediata-
mente el derecho, siendo exigibles también a la persona que haya presentado el título». 
Igualmente lo señala la Resolución de 16 de marzo de 2010. De la citada Norma Octava 
resulta el derecho del Registrador a exigir los honorarios devengados conforme al Arancel, 
entendiéndose que los honorarios devengados incluyen no sólo los asientos que se practi-
quen mediante petición expresa del interesado, sino también todos aquellos que el Registra-
dor, como consecuencia de dicha presentación, deba realizar obligatoriamente, aunque no 
se hayan solicitado, como son la nota de afección fiscal al pago, cancelación de afección 
fiscal y fusión por absorción. En el mismo sentido, en Resolución de 28 de octubre de 2011.

Por tanto, en el presente caso, siendo el presentante del documento la parte recurrente y 
al mismo tiempo parte deudora, la obligación de pago corresponde, conforme a la norma-
tiva y doctrina mencionada, íntegramente al presentante o la persona a cuyo favor se prac-
tica la inscripción, constando además fehacientemente en la escritura cuya factura es objeto 
de recurso que «todos los gastos e impuestos que se originen por el otorgamiento de esta 
escritura serán satisfechos por la parte deudora».
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III

En contestación al escrito del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles 
de España de fecha 25 de enero de 2012, con relación al recurso de impugnación de minuta, 
doña ....., Registradora de la Propiedad de Madrid número 31 comunicó que la minuta 
objeto de impugnación fue abonada en efectivo el día 5 de diciembre de 2011, lo que se 
acredita con fotocopia de la expresada minuta constando en el reverso la firma del presen-
tante del documento, don ....., quien con dicha fecha, abonó y retiró el documento.

IV

Por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España se dio traslado 
de dicho informe a doña ....., por correo certificado con acuse de recibo, constando su 
recepción con fecha 17 de febrero de 2012, para que alegase cuanto estimara conveniente 
en el plazo de quince días hábiles, sin que se hubiese recibido escrito alguno, habiendo 
transcurrido el plazo para ello. 

V

Por Resolución de 27 de marzo de 2012, la Junta de Gobierno del Colegio de Registra-
dores de la Propiedad y Mercantiles de España acordó desestimar el recurso interpuesto por 
haber sido presentado fuera de plazo de 15 días previsto en la normativa aplicable.

VI

Contra dicha Resolución doña ....., interpuso recurso de apelación, que tuvo entrada en 
el Registro General del Ministerio de Justicia el día 26 de abril de 2012, en base a los 
siguientes hechos:

Primero. Según el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994, de 30 de marzo, en su redacción dada por 
la Ley 41/2007, de 7 de diciembre, establece que «para el cálculo de los honorarios regis-
trales de las escrituras de subrogación, novación modificativa y cancelación, de los créditos 
o préstamos hipotecarios, se aplicarán los aranceles correspondientes al número 2, «Ins-
cripciones», del Anexo I del Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se 
aprueba el Arancel de los Registradores de la Propiedad, tomando como base la cifra del 
capital pendiente de amortizar, con una reducción del 90 %.

Segundo. La Dirección General de los Registros y del Notariado ha dictado multitud 
Resoluciones como la de 12 de marzo de 2009 o la de 30 de abril de 2009 entre otras, en las 
que establece que las bonificaciones arancelarias para las cancelaciones de préstamos y 
créditos hipotecarios establecidas por la Ley 2/1994 no se limitan a las cancelaciones rela-
cionadas con algún tipo de procesos de refinanciación, sino que se aplican a todas las can-
celaciones hipotecarias. Y en el mismo sentido se ha pronunciado el Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid en su Sentencia de 24 de junio de 2010. Sin embargo, en la citada 
minuta, no se ha aplicado la reducción del 90 % del Arancel prevista en la norma.

Asimismo, la recurrente se refiere a otras dos escrituras presentadas en otro Registro y 
respecto a las cuales el importe de las minutas ha sido notablemente inferior. 

Manifiesta la recurrente que la inscripción de tres cancelaciones de hipoteca, en la 
misma fecha, con capital pendiente cero en el momento de las cancelaciones y préstamos 
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contraídos con la misma entidad financiera, existe una sustancial diferencia entre los impor-
tes minutados por cada uno de los dos Registros de la Propiedad. 

Por todo ello, solicita se dicte resolución instando a la Registradora a que modifique la 
minuta y se proceda a la devolución del exceso cobrado.

VII

Recibido el anterior escrito de interposición del recurso, este Centro Directivo solicitó 
los preceptivos informes y los antecedentes al Colegio de Registradores de la Propiedad y 
Mercantiles de España que tienen entrada en este Centro Directivo el día 23 de mayo 
de 2012. Considera el Colegio de Registradores que el recurso debe desestimarse en base a 
los argumentos recogidos en la Resolución objeto del presente recurso.

VIII

Conforme al artícu  lo 112 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se da tras-
lado del recurso a doña ....., Registrador de la Propiedad de Madrid número 31, para que en 
el plazo de 10 días alegue cuanto estime procedente.

Mediante escrito de 21 de mayo de 2012, que tuvo entrada en el Registro General del 
Ministerio de Justicia el día 28 de mayo de 2012, la Registradora alega que mantiene la 
postura manifestada en su informe de 17 de enero de 2012 remitido al Colegio de Registra-
dores con motivo de la impugnación de la minuta y que ha sido recogida en los hechos de 
esta Resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos el Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se 
aprueba el Arancel de los Registradores de la Propiedad; la Instrucción de 22 
de mayo de 2002, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, 
por la que se convierten a euros los Aranceles de los Notarios y Registradores 
de la Propiedad y las Resoluciones de este Centro Directivo de 20 de octubre 
de 2003, 5 de septiembre de 2006, 15 de abril de 2007, 22 de octubre de 2009 
y 24 de junio de 2011.

Primero. El presente recurso de apelación tiene por objeto determinar de 
un lado si ha sido interpuesto en plazo la impugnación de la minuta y, de otro, 
determinar si a un supuesto de cancelación de hipoteca le es aplicable el 
artícu  lo 8 de la Ley 2/1994 de subrogación y modificación de préstamos hipo-
tecarios en su redacción dada por la Ley 41/ 2007, de 7 de diciembre. 

Segundo. Con relación al recurso de impugnación de la minuta y reco-
giendo los argumentos de la Resolución del Colegio, son datos que obran en 
el expediente:
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– La factura impugnada fue notificada/pagada con fecha 5 de diciembre 
de 2011, según lo acredita la Registradora con fotocopia de la minuta en la 
que en su reverso consta la firma del presentante del documento quien con 
dicha fecha abonó y retiró el documento así como del listado de facturas 
cobradas en dicha fecha.

– El escrito de interposición tuvo entrada en el Colegio de Registradores 
de la Propiedad y Mercantiles de España el día 4 de enero de 2012. 

El apartado primero de la Norma Sexta del Anexo II del Arancel de los 
Registradores de la Propiedad establece que «los interesados podrán impug-
nar la minuta formulada por el Registrador dentro del plazo de quince días 
hábiles siguientes al de su notificación o entrega». 

El artícu  lo 619 del Reglamento Hipotecario, reformado por el Real Decre-
 to 1867/1998, de 4 de septiembre, precisa que, aún pagados los honorarios, 
los interesados pueden recurrir ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado en solicitud de revisión, mientras no trascurra un año de la fecha 
del pago, siempre que se trate de errores aritméticos o materiales o la minuta 
no cumpla los requisitos formales exigibles con especificación de conceptos. 
Esta nueva redacción del artícu  lo 619 del Reglamento Hipotecario es conse-
cuencia de la interpretación de su texto anterior, realizada en la Sentencia de 
la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía de 13 de mayo de 1996, y mantenida por la Dirección General de 
los Registros y del Notariado en Resoluciones de 20 de mayo de 1998, 23 de 
junio de 1999, 25 de octubre de 1999, 3 de mayo de 2004, 4 de mayo de 2004, 5 
de mayo de 2004, 6 de mayo de 2004 ó 22 de octubre de 2009 consistente en 
entender que el artícu  lo 619 ampara tan solo la posibilidad de efectuar la revi-
sión de la minuta para rectificar errores de carácter material o aritmético 
(supuesto no contemplado en el presente caso), pero que el plazo normal de 
impugnación para las cuestiones sustantivas o de concepto es el previsto en la 
Norma Sexta del Anexo II del Arancel, esto es, el de quince días hábiles 
siguientes al de su notificación o entrega. 

No se discute, en el presente recurso, error material o aritmético, sino la 
correcta minutación derivada de la inscripción de una escritura de cancelación 
de hipoteca, cuestión claramente sustantiva o de concepto y ello significa que 
el plazo a tener en cuenta es el de 15 días hábiles siguientes a la notificación o 
entrega. Por lo tanto, el recurso de impugnación de minuta se interpuso fuera 
de plazo.

En consecuencia, este Centro Directivo ha resuelto desestimar el recurso 
interpuesto por doña ....., contra la Resolución de la Junta de Gobierno del 
Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España de 27 de 
marzo de 2012.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
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Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación.

Madrid, 14 de septiembre de 2012.–Firmado: El Director general de los 
Registros y del Notariado, Joaquín José Rodríguez Hernández.

 

Resolución de 19 de septiembre de 2012

En el recurso de apelación de honorarios interpuesto por don ....., contra la Resolución 
de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de 
España de 27 de marzo de 2012, por la que se desestima el recurso de honorarios inter-
puesto contra minuta girada por el Registro de la Propiedad de Majadahonda número 1.

HECHOS

I

Por escrito de 22 de diciembre de 2011, que tuvo entrada en el Colegio de Registradores 
de la Propiedad y Mercantiles de España el día 28 de diciembre de 2011, don ....., impugna 
la minuta con número de entrada 1.782/2011, por importe de 368,80 euros, girada por el 
Registro de la Propiedad de Majadahonda número 1, correspondiente a la inscripción de 
una adjudicación y cancelación de cargas posteriores, recurriendo únicamente el concepto 
de cancelación de embargo.

II

Doña ....., Registradora interina del Registro de la Propiedad de Majadahonda número 1 
remite el preceptivo informe que tiene entrada en el Colegio de Registradores de la Propie-
dad y Mercantiles de España el día 28 de diciembre de 2011.

En dicho informe la Registradora manifiesta que con fecha 2 de noviembre de 2011, se 
presentó en ese Registro un testimonio del decreto de adjudicación en subasta dictado el 19 
de julio de 2011, por el que en el procedimiento de ejecución Hipotecaria número 373/2009, 
se adjudicaba a don ....., una parcela de terreno en término de Villanueva del Pardillo, por el 
precio de 79.150 euros, valor que superaba el total de los conceptos por lo que debe respon-
der la finca.

Junto con el referido testimonio se acompañaba el preceptivo mandamiento de cancela-
ción de cargas, por el que se ordena la cancelación de las anotaciones e inscripciones del 
gravamen que haya dado lugar a la ejecución del bien adjudicado, así como de las posterio-
res a que estuviere afecta la finca.

Indica la Registradora que el párrafo primero del artícu  lo 133 de la Ley Hipotecaria 
dispone que «El testimonio expedido por el Secretario judicial comprensivo del decreto de 
remate o adjudicación y del que resulte la consignación, en su caso, del precio, será título 
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bastante para practicar la inscripción de la finca o derecho adjudicado a favor del rematante 
o adjudicatario, siempre que se acompañe el mandamiento de cancelación de cargas a que 
se refiere el artícu  lo 674 de la Ley de Enjuiciamiento Civil».

Y el apartado 2 del artícu  lo 674 de la Ley de Enjuiciamiento Civil dice: «A instancia del 
adquirente, se expedirá, en su caso, mandamiento de cancelación de la anotación o inscrip-
ción del gravamen que haya originado el remate o la adjudicación. Asimismo, el Secretario 
judicial mandará la cancelación de todas las inscripciones y anotaciones posteriores, incluso 
las que se hubieran verificado después de expedida la certificación prevenida en el artícu-
 lo 656, haciéndose constar en el mismo mandamiento que el valor de lo vendido o adjudi-
cado fue igual o inferior al importe total del crédito del actor y, en el caso de haberlo 
superado, que se retuvo el remanente a disposición de los interesados».

El devengo de los honorarios resulta, precisamente, de la práctica de los asientos regis-
trales, independientemente del carácter voluntario o no, constitutivo o no de la inscripción, 
y conforme a la Norma octava del Anexo II del Arancel, los derechos de los Registradores 
se pagarán por aquél o aquéllos a cuyo favor se inscriba o anote inmediatamente el derecho, 
siendo exigibles también a la persona que haya presentado el documento, concurriendo 
aquí la circunstancia que el rematante es además el presentante del documento que solicita 
el inicio del procedimiento registral.

Por lo expuesto, la Registradora entiende que la minuta de honorarios ha sido emitida 
conforme a Derecho.

III

Por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España se dio traslado 
de dicho informe a don ....., por correo certificado con acuse de recibo, constando su recep-
ción con fecha de 5 de enero de 2012, para que alegase cuanto estimara conveniente, sin 
que se hubiese recibido escrito alguno.

IV

Por Resolución de 27 de marzo de 2011, la Junta de Gobierno del Colegio de Registra-
dores de la Propiedad y Mercantiles de España acordó desestimar el recurso interpuesto.

V

Contra dicha Resolución don ....., mediante escrito de 12 de mayo de 2012, presentado 
en la Ventanilla Única del Ayuntamiento de Villanueva del Pardillo el mismo día y que tuvo 
entrada en el Registro General del Ministerio de Justicia el día 21 de mayo de 2012, inter-
puso recurso de apelación reiterando las alegaciones de su escrito inicial con motivo de la 
impugnación de la minuta.

VI

Recibido el anterior escrito de interposición del recurso, este Centro Directivo solicitó 
el preceptivo informe y los antecedentes al Colegio de Registradores de la Propiedad y 
Mercantiles de España que tiene entrada en este Centro Directivo el día 7 de junio de 2012. 
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Considera el Colegio de Registradores que el recurso debe desestimarse en base a los argu-
mentos recogidos en la Resolución objeto del presente recurso.

VII

Conforme al artícu  lo 112 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se da tras-
lado del recurso a doña ....., Registradora interina del Registro de la Propiedad de Maja-
dahonda número 1, para que en el plazo de 10 días alegue cuanto estime procedente.

Mediante escrito de 31 de mayo de 2012, que tiene entrada en el Registro General del 
Ministerio de Justicia el día 6 de junio de 2012, la Registradora mantiene íntegramente las 
alegaciones recogidas en el informe remitido al Colegio de Registradores con motivo de la 
impugnación de la minuta.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos el Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se 
aprueba el Arancel de los Registradores de la Propiedad; Instrucción de 22 de 
mayo de 2002, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por 
la que se convierten a euros los Aranceles de los Notarios y Registradores de 
la Propiedad y las Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado de 28 de octubre de 1997, 16 de septiembre de 1999 y 30 de marzo 
de 2000.

Primero. La cuestión de fondo planteada en el presente recurso, consiste 
en determinar en un supuesto de adjudicación derivada de un procedimiento de 
ejecución hipotecaria si debe minutarse la cancelación de las cargas posteriores.

Con carácter previo, conviene recordar como señala la Dirección General 
de los Registros y del Notariado en Resolución de 14 de octubre de 2009, 29 
de diciembre de 2011 o 31 de mayo de 2010 «que el recurso de honorarios 
está dirigido y constituye su único objeto, analizar si el Registrador en la ela-
boración y expedición de la minuta ha procedido correctamente conforme a la 
normativa arancelaria y su interpretación por la Dirección General de los 
Registros y del Notariado. Cualquier otra cuestión debe resolverse por otros 
cauces ajenos al ámbito propio del recurso de honorarios».

Segundo. Respecto a la cuestión de fondo planteada, el artícu  lo 589 del 
Reglamento Hipotecario dispone que «los Registradores cobrarán los honora-
rios por los asientos que hagan en los libros, las certificaciones que expidan y 
las demás operaciones con sujeción estricta a su Arancel». 

Por su parte, la Dirección General de los Registros y del Notariado 
señala en Resoluciones de 12 de noviembre de 1992 o de 10 de enero 
de 2011 que «para determinar cuales son los conceptos minutables en cada 
operación registral debe atenderse a las operaciones registrales practica-
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das». Esta cuestión ya ha sido resuelta por la Dirección General de los 
Registros y del Notariado en reiteradas ocasiones, entre otras, en Resolu-
ción de 30 de marzo de 2000, considerando que «es exigible el pago de los 
honorarios devengados por la cancelación de la hipoteca ejecutada y las 
demás cargas posteriores». En este sentido, las Resoluciones de la Direc-
ción General de los Registros y del Notariado de 16 de septiembre de 1999 
ó 30 de marzo de 2000 ya han resuelto esta cuestión al considerar correcta 
la actuación del Registrador de cancelar las cargas en los procedimientos 
de ejecución en cumplimiento de la legislación hipotecaria vigente al res-
pecto, artícu  lo 674.2 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y 134 de la Ley 
Hipotecaria.

De acuerdo con lo anterior, en el presente caso, procede la cancelación de 
hipoteca, cuestión no discutida en el presente caso, y la cancelación de la ano-
tación de embargo letra A. Respecto a esta última procede señalar que la 
Norma Tercera del Anexo II del Arancel dispone que «para la regulación de 
los derechos devengados en las anotaciones de embargo se atendrán los Regis-
tradores de la Propiedad al importe de la suma por la que se libre el manda-
miento cuando el valor de la finca o derecho real anotado alcanzare a cubrir 
dicha suma y, si no alcanzare, se ajustarán para este efecto al valor de la finca 
o derecho real sobre el que recaiga la anotación».

Señala esta Dirección General en Resolución de 28 de octubre de 1997 que 
«Respecto a la base sobre la que debe minutarse cada cancelación, hay que 
tener en cuenta la norma tercera del Anexo II del Arancel, la cual debe enten-
derse aplicable tanto a la minutación de la práctica de la anotación de embargo 
como a su cancelación, pues quiere extenderse a ambas operaciones, ya que lo 
que trata es de señalar las bases aplicables a dicho concepto».

Continúa señalando este Centro Directivo en Resolución de 23 de octubre 
de 2002 que «Conforme a la Norma Tercera del Anexo II del Arancel, para 
determinar la base sobre la que se minuta cada cancelación se atendrán los 
Registradores de la Propiedad al importe de la suma por la que se libre el 
mandamiento cuando el valor de la finca o derecho alcance a cubrir dicha 
suma, y, si no alcanzaran se ajustarán para este efecto al valor de la finca o 
derecho sobre el que recaiga la anotación».

En el presente caso, en consecuencia, resulta correcta la aplicación del 
número 2.1 del Arancel y la bonificación del 5 % del Real Decre  to-ley 8/2010, 
de 20 de mayo, en la cancelación registral del embargo practicado.

También, en el Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre, por el que 
se modifican los Reales Decre  tos  1426/1989, de  17 de noviembre, 
y 1427/1989, de 17 de noviembre, por los que se aprueban los aranceles de 
los Notarios y los Registradores, así como el Decre  to 757/1973, de 29 de 
marzo, por el que se aprueba el Arancel de los Registradores mercantiles ha 
venido a aclarar el alcance y la interpretación del mencionado precepto como 
recoge expresamente su exposición de motivos al establecer que el mencio-
nado Real Decre  to «pretende aclarar las dudas que ha suscitado la aplicación 
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de la rebaja del 5 por 100 en los aranceles notariales y registrales prevista por 
el Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 de mayo, por el que se adoptan medidas 
extraordinarias para la reducción del déficit público, en su disposición adi-
cional 8.ª, y que obedece a la condición de funcionarios públicos de los Nota-
rios y los Registradores de la Propiedad y Mercantiles, y cuya adopción 
respondió a la excepcionalidad de la situación económica que debiera com-
portar su limitación en el tiempo, pero a la que en estos momentos se debe 
dar uniformidad en lo que respecta a su aplicación. En concreto, se declara 
que dicha rebaja arancelaria se aplicará con carácter adicional a los demás 
descuentos, reducciones, bonificaciones o rebajas que se prevean en relación 
con los aranceles notariales y registrales que se calculen sobre la base que se 
indica en esta norma».

Por esta razón, su artícu  lo segundo añade un último párrafo al apartado 1 
del número 2 del Anexo I del Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre 
por el que se aprueba el Arancel de los Registradores de la Propiedad y esta-
blece expresamente que «en todos los supuestos de este número se aplicará 
una rebaja del 5 por 100 del importe del Arancel a percibir por el Registrador 
de la Propiedad. Esta rebaja también se llevará a cabo, en todo caso, en los 
supuestos previstos en los apartados siguientes de este número y con carácter 
adicional a los demás descuentos y rebajas previstos en la normativa vigente y 
sin que resulte de aplicación a la misma lo dispuesto en el apartado 6 de este 
número».

En consecuencia, debe necesariamente interpretarse conforme a la juris-
prudencia del Tribunal Supremo (Sentencias de 3 de junio de 1999 o 20 de 
septiembre de 2004) que a todos los derechos arancelarios derivados de la 
aplicación de cualquier apartado del número 2 del Anexo I del Arancel de los 
Registradores de la Propiedad se le debe aplicar una bonificación del 5 % 
sobre su importe, de conformidad con lo establecido en el Real Decre  to-
ley 8/2010, de 20 de mayo. Por lo que ha sido correcta la actuación del Regis-
trador en este punto.

A la vista de los fundamentos anteriores debe desestimarse el recurso.

Este Centro Directivo ha resuelto desestimar el recurso interpuesto por 
don ..... contra la Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de Registra-
dores de la Propiedad y Mercantiles de España de 27 de marzo de 2012.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación.

Madrid, 19 de septiembre de 2012.–Firmado: El Director general de los 
Registros y del Notariado, Joaquín José Rodríguez Hernández.
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Resolución de 20 de septiembre de 2012

En el recurso de apelación de honorarios interpuesto por don ....., contra Resolución de 
la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España 
de 27 de marzo de 2012, por la que se desestima el recurso de honorarios interpuesto contra 
una minuta girada por el Registro de la Propiedad de Navalcarnero número 2.

HECHOS

I

Por escrito de 4 de enero de 2012 que tuvo entrada en el Colegio de Registradores de la 
Propiedad y Mercantiles de España el mismo día, don ..... impugna la minuta A2.377, 
girada por el Registro de la Propiedad de Navalcarnero número  2, por importe 
de 1.399,96 euros correspondiente a la inscripción de una adjudicación y cancelación de 
cargas posteriores, recurriendo únicamente los conceptos de cancelaciones de hipotecas, así 
como cancelación de la opción de compra y del embargo.

II

Don ....., Registrador sustituto del Registro de la Propiedad de Navalcarnero número 2 
remite informe de 16 de enero de 2012 que tiene entrada en el Colegio de Registradores con 
fecha 20 de enero de 2012.

El Registrador manifiesta que la finca en cuestión aparecía gravada con las siguientes 
cargas posteriores a la hipoteca ejecutada:

– Derecho de hipoteca objeto de la inscripción 4.ª de fecha 12 de enero de 2009.
– Derecho de opción de compra objeto de la inscripción 5.ª de fecha 13 de enero 

de 2009
– Embargo preventivo a favor del Estado de fecha 4 de mayo de 2011.

En los documentos que motivaron la inscripción 6.ª de adjudicación judicial, además, se 
ordenaba expresamente «la cancelación de la hipoteca objeto de la inscripción 3.ª de esta 
finca que garantizaba el crédito objeto del procedimiento, la hipoteca objeto de la inscrip-
ción 4.ª, la opción de compra objeto de la inscripción 5.ª, así como todas las inscripciones o 
anotaciones que pudieran haberse verificado después de expedida la certificación registral 
del artícu  lo 688 LEC».

Cita algunos de los aspectos legales necesarios para la inscripción de una adjudicación 
judicial en procedimiento de ejecución hipotecaria.

a) El artícu  lo 668.3 de la Ley de Enjuiciamiento Civil dispone que «las cargas o gra-
vámenes anteriores, si los hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes y que, por el 
sólo hecho de participar en la subasta, el licitador los admite y acepta quedar subrogado en 
la responsabilidad derivadas de aquéllos, si el remate se adjudicare a su favor». Por otra 
parte, en el artícu  lo 669.2 de dicho texto legal se indica que «por el mero hecho de partici-
par en la subasta se entenderá que los postores aceptan como suficiente la titulación que 
consta en los autos o que no exista titulación y que aceptan, asimismo, subrogarse en las 
cargas anteriores al crédito por el que se ejecuta, en caso de que el remate se adjudique a su 



872 SISTEMA REGISTRAL

favor». Y por último, indicar que en el artícu  lo 670.5 de igual Ley, se establece que «quien 
resulte adjudicatario del bien inmueble conforme a lo previsto en los apartados anteriores, 
habrá de aceptar la subsistencia de las cargas o gravámenes anteriores, si los hubiere y 
subrogarse en la responsabilidad derivada de ellos».

b) El artícu  lo 134 de la Ley Hipotecaria dispone que «El testimonio del auto de adju-
dicación y el mandamiento de cancelación de cargas determinarán la inscripción de la finca 
o derecho a favor del adjudicatario y la cancelación de la hipoteca que motivó la ejecución, 
así como la de todas las cargas, gravámenes e inscripciones de terceros poseedores que sean 
posteriores a ellas, sin excepción, incluso las que se hubieran verificado con posterioridad a 
la nota marginal de expedición de certificación de cargas en el correspondiente procedi-
miento». Dicho artícu  lo está en consonancia con el segundo párrafo del artícu  lo 674.2 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil. Y por último resaltar que el artícu  lo 233 del Reglamento 
Hipotecario dicta que «en el auto de adjudicación de bienes a que se refiere la regla 17 del 
artícu  lo 131 de la Ley, se determinarán las inscripciones y anotaciones posteriores y las 
anteriores posteriores al crédito del actor que hayan de cancelarse, con referencia expresa al 
número o letra, folio y tomo donde consten, sin que sea suficiente ordenar que se cancelen 
todas las posteriores a la hipoteca del actor. Se exceptúan las practicadas con posterioridad 
a la extensión de la nota prevenida en el párrafo cuarto de la regla 4.ª del artícu  lo citado, 
para cuya cancelación bastará la referida expresión genérica». (Dicho artícu  lo ha de inter-
pretarse adaptándolo a la nueva reglamentación existente del procedimiento especial de 
ejecución hipotecaria regulado por los art. 133 y 134 de la Ley Hipotecaria).

De los tres preceptos legales aludidos en el apartado a) se deducen fundamentalmente 
dos cosas: que el licitador y, en este caso, adjudicatario del bien, tiene que quedar subro-
gado en las cargas que son preferentes al crédito del actor y que, por lo tanto, no son nunca 
objeto de cancelación en el procedimiento; distinguiendo, por lo tanto, la Ley de Enjuicia-
miento Civil, qué cargas son preferentes al crédito del actor y, por lo tanto, han de quedar 
subsistentes y sin cancelar. Y por otro lado, de los tres textos referidos se desprende que la 
adjudicación judicial, además de determinar la inscripción del dominio de la finca o dere-
cho a favor del adjudicatario, determina también la cancelación de la hipoteca que motivó 
la ejecución así como la de todas las cargas gravámenes e inscripciones de terceros posee-
dores que sean posteriores a ella.

De todo lo anteriormente expuesto y a los efectos de los honorarios causados por las 
cancelaciones antes relacionadas, manifiesta:

a) Que el devengo de honorarios conforme al Arancel resulta, precisamente, de la 
práctica de los asientos registrales, independientemente del carácter voluntario o no, cons-
titutivo o no de la inscripción (Resolución de 19 de enero de 1993).

b) Que, además de por su carácter de interesado en la práctica de las cancelaciones 
como ya ha quedado demostrado, el adjudicatario, como presentante del documento resulta 
obligado al pago de los honorarios porque según la Norma Octava del Anexo II del Arancel, 
los derechos del Registrador serán exigibles también a la persona que haya presentado el 
documento.

c) A los efectos de todo lo anteriormente expuesto, cita Resoluciones la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de fechas 11 de julio de 1996, 29 de octubre 
de 1996, 29 de noviembre de 1996, 21 de marzo de 1997 y 5 de marzo de 1999.

Como segundo punto de disconformidad en la minuta impugnada, el recurrente y adju-
dicatario indica la no aplicación de lo establecido en el Arancel número 2 punto g) del Real 
Decre  to 1427/1989, a los efectos de aplicar a la base de las cancelaciones de créditos o 
préstamos hipotecarios, tomando para su cálculo el capital pendiente de amortizar, una 
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reducción del 90 por 100, en cuanto a las dos «partidas» referidas en la minuta como «can-
celac. hipoteca-judicial».

Dicho artícu  lo sólo es aplicable a escrituras autorizadas ante Notario, por lo que no 
sería aplicable al supuesto que nos ocupa dado que los honorarios han sido devengados 
como consecuencia del despacho de documentos de carácter judicial.

En consecuencia, solicita que se tengan en cuenta las manifestaciones efectuadas en 
este informe, desestimando el recurso interpuesto.

III

Don ....., Registrador titular del Registro de la Propiedad de Navalcarnero número 2, 
remite escrito de 14 de febrero de 2012 manifestando su total ratificación en el contenido 
del informe emitido por don .....

IV

Por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España se dio traslado 
de dicho informe a don ....., para que alegase cuanto estimara conveniente.

Con fecha 10 de febrero de 2012 tiene entrada en el Colegio de Registradores el escrito 
de alegaciones de don ..... de fecha 8 de febrero de 2012. En dicho escrito ratifica lo 
expuesto en su escrito de impugnación de honorarios.

V

Por Resolución de 27 de marzo de 2012, la Junta de Gobierno del Colegio de Registra-
dores de la Propiedad y Mercantiles de España acordó desestimar el recurso interpuesto.

VI

Contra dicha Resolución don ..... interpuso recurso de apelación que tuvo entrada en el 
Registro General del Ministerio de Justicia el día 17 de mayo de 2012 reiterando las alega-
ciones de su escrito inicial de impugnación de minuta ante el Colegio de Registradores de 
la Propiedad y Mercantiles de España que han sido recogidas en los hechos de esta Resolu-
ción.

VII

Recibido el anterior escrito de interposición del recurso, este Centro Directivo solicitó 
el preceptivo informe y los antecedentes al Colegio de Registradores de la Propiedad y 
Mercantiles de España que tiene entrada en el Registro General del Ministerio de Justicia el 
día 8 de junio de 2012. Considera el Colegio de Registradores que el recurso debe desesti-
marse por haber sido interpuesto fuera de plazo.
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VIII

Conforme al artícu  lo 112 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se da tras-
lado del recurso a don ....., Registrador de la Propiedad de Navalcarnero número 2, para que 
en el plazo de 10 días alegue cuanto estime procedente.

Mediante escrito de 5 de junio de 2012 que tiene entrada en el Registro General del 
Ministerio de Justicia el día 8 de junio de 2012, el Registrador se ratifica en todos los argu-
mentos expuestos en la defensa de la minuta recurrida y que sirvieron de base para que el 
Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España desestimara el recurso 
interpuesto.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos el Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se 
aprueba el Arancel de los Registradores de la Propiedad; Instrucción de 22 de 
mayo de 2002, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por 
la que se convierten a euros los Aranceles de los Notarios y Registradores de 
la Propiedad; los artícu  los 48 y 49 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre y 
las Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado 
de 8 de abril de 1999, 14 de febrero de 2000, 21 de julio de 2000, 15 de octu-
bre de 2001 y 19 de marzo de 2004.

Primero. El presente recurso tiene por objeto determinar cómo debe 
minutarse la cancelación de cargas posteriores en un supuesto de adjudicación 
derivada de un procedimiento de ejecución hipotecaria.

Segundo. Como cuestión previa es preciso atender al plazo para la inter-
posición del recurso de apelación.

Conforme al apartado tercero de la Norma sexta del Anexo II del Arancel, 
las Resoluciones de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la 
Propiedad y Mercantiles de España, en materia de impugnación de honora-
rios, podrán apelarse en el plazo de diez días hábiles ante la Dirección Gene-
ral de los Registros y del Notariado.

Este plazo, según lo dispuesto en los artícu  los 48 y 49 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, se contará desde el día siguiente a 
la notificación del acto de que se trate.

En el presente caso, la Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de 
Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España de 27 de marzo 
de 2012, se notificó al recurrente por correo certificado con acuse de recibo, 
constando en el mismo que fue entregada el día 27 de abril de 2012.

En cuanto a la fecha de presentación del recurso de apelación, el escrito de 
fecha 16 de mayo de 2012 tiene entrada en el Registro General del Ministerio 
de Justicia el día 17 de mayo de 2012. Es decir, la fecha de la entrada en el 
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Registro General del Ministerio de Justicia excede del plazo legal, por lo que 
debe entenderse que el recurso de apelación fue interpuesto fuera de plazo e 
inadmitirse sin entrar a resolver el fondo del recurso.

En consecuencia, este Centro Directivo ha resuelto la inadmisión del 
recurso interpuesto por don ..... contra la Resolución de la Junta de Gobierno 
del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España de 27 de 
marzo de 2012, por haber sido interpuesto fuera del plazo de diez días hábiles.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación.

Madrid, 20 de septiembre de 2012.–Firmado: El Director general de los 
Registros y del Notariado, Joaquín José Rodríguez Hernández.

 

Resolución de 21 de septiembre de 2012 (1.ª)

En el recurso de apelación de honorarios interpuesto por don ....., Abogado del Estado 
del Servicio Jurídico Regional de Castilla y León de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, contra Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la 
Propiedad y Mercantiles de España de 18 de octubre de 2011, por la que se desestima el 
recurso de honorarios interpuesto contra una minuta girada por el Registro de la Propiedad 
de Madrid número 27.

HECHOS

I

Por escrito de 1 de julio de 2011 que tuvo entrada en el Colegio de Registradores de la 
Propiedad y Mercantiles de España el día 14 de julio de 2011, don ....., Abogado del Estado 
del Servicio Jurídico Regional de Castilla y León de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, impugna factura número 2.011/A1.138 girada por el Registro de la Propiedad de 
Madrid número 27 por importe de 931,05 euros.

El recurrente señala en su escrito que aunque en la minuta impugnada se ha tenido en 
consideración la reducción del 5 % prevista en la disposición adicional 8.ª del Real Decre -
to-ley 8/2010, de 20 de mayo, no se ha aplicado sin embargo la bonificación del 50 % pre-
vista para las Administraciones Públicas en el número 2.3 del Arancel, Anexo I (Real 
Decre  to 1427/1989, de17 de noviembre).
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II

Doña ....., Registradora de la Propiedad de Madrid número 27, remite informe con 
fecha 14 de julio de 2011.

En dicho informe manifiesta la Registradora que mantiene la minuta ya que se ha apli-
cado la reducción que marca la Ley.

III

Se dio traslado del informe del Registrador a don ..... por correo certificado con acuse 
de recibo, constando su recepción con fecha 25 de julio de 2011, para que en el plazo de 15 
días hábiles alegase cuanto estimara conveniente; sin que hasta la fecha de la Resolución, 
ahora objeto de apelación, se hubiera recibido escrito alguno.

IV

Por Resolución de 18 de octubre de 2011, la Junta de Gobierno del Colegio de Registra-
dores de la Propiedad y Mercantiles de España acordó desestimar el recurso interpuesto.

V

Contra dicha Resolución don ....., Abogado del Estado del Servicio Jurídico Regional 
de Castilla y León de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, interpuso recurso de 
apelación que tuvo entrada en el Registro General del Ministerio de Justicia el día 11 de 
noviembre de 2011, en base a los mismos fundamentos de derecho alegados en su día en la 
impugnación de la minuta ante el Colegio de Registradores. Solicitando por tanto que se 
rectifique la minuta de honorarios practicando de manera acumulada la reducción estable-
cida en la disposición adicional 8.ª del Real Decre  to-ley 8/2010 y la reducción del 50 % 
establecida para las Administraciones Públicas en el apartado 2.3 del Arancel, Anexo I 
(Real Decre  to 1427/1989).

VI

Recibido el anterior escrito de interposición del recurso, este Centro Directivo solicitó 
el preceptivo informe y los antecedentes al Colegio de Registradores de la Propiedad y 
Mercantiles de España que tiene entrada en el Registro General del Ministerio de Justicia el 
día 7 de diciembre de 2011. Considera el Colegio de Registradores que el recurso debe 
desestimarse en base a los argumentos recogidos en la Resolución que se recurre.

VII

Conforme al artícu  lo 112 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se da tras-
lado del recurso a doña ....., Registradora de la Propiedad de Madrid número 27, por correo 
certificado con acuse de recibido, constando su recepción con fecha 24 de noviembre 
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de 2011, para que en el plazo de 10 días alegue cuanto estime procedente sin que hasta la 
fecha actual se haya recibido escrito alguno.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos el Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se 
aprueba el Arancel de los Registradores de la Propiedad; Instrucción de 22 de 
mayo de 2002, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por 
la que se convierten a euros los Aranceles de los Notarios y Registradores de 
la Propiedad; disposición adicional 8.ª del Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 de 
mayo, por el que se adoptan medidas extraordinarias para la reducción del 
déficit público; el Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre, por el que se 
modifica el Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre; Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria; Real Decre  to 1415/2004, de 11 de junio, 
por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación de la Seguridad 
Social; Real Decre  to 939/2005, de 29 de julio, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Recaudación y Resoluciones de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado de 15 de enero de 2004, 3 de noviembre de 2008, 19 
de mayo de 2009, 6 de junio de 2011, 17 de octubre de 2011, 18 de octubre 
de 2011 y 19 de octubre de 2011.

Primero. Naturaleza interpretativa del Real Decre  to 1612/2011, de 14 de 
noviembre.

Debe entrarse a valorar el alcance del Real Decre  to 1612/2011, con rela-
ción a los supuestos anteriores a la entrada en vigor del mismo.

Resulta evidente la intención manifestada en la Exposición de Motivos del 
Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre. Así, dice literalmente: «El pre-
sente Real Decre  to viene a coordinar en los Reales Decre  tos que específica-
mente regulan los aranceles aplicables por Notarios y Registradores las 
diversas modificaciones operadas por la Ley en los últimos años y cuya apli-
cación ha dado lugar a diversas dudas interpretativas. En este sentido, en pri-
mer término se incorpora a la normativa sobre aranceles notariales y registrales 
las previsiones contenidas en el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994, según la redac-
ción dada por la Ley 41/2007. El objetivo de dicha incorporación es dotar de 
claridad al sistema arancelario en aquellas operaciones que pueden tener una 
especial incidencia en el mercado hipotecario y en la financiación de empre-
sas y particulares, evitando la disparidad de interpretaciones que, en ocasio-
nes se han producido…

Por otro lado, se pretende aclarar las dudas que ha suscitado la aplicación 
de la rebaja del 5 por 100 en los aranceles notariales y registrales prevista por 
el Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 de mayo … pero a la que en estos momen-
tos se le debe dar uniformidad en lo que respecta a su aplicación…» 



878 SISTEMA REGISTRAL

El carácter interpretativo e integrador de las normas anteriores al Real 
Decre  to 1612/2011 resulta claramente tanto de la letra como de su espíritu. 

Así el artícu  lo 3.1 del Código Civil señala: «Las normas se interpretarán 
según el sentido propio de sus palabras, en relación con el contexto, los ante-
cedentes históricos y legislativos, y la realidad social del tiempo en que han 
de ser aplicadas, atendiendo fundamentalmente al espíritu y finalidad de 
aquéllas».

Baste citar dos de las muchas Sentencias del Tribunal Supremo que avalan 
la tesis expuesta:

– La Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Contencioso Administra-
tivo, de 16 de diciembre de 1982, señala: CDO.: «…según se proclama en su 
Exposición de Motivos, la cual sirve de instrumento inapreciable para la inter-
pretación auténtica de la mens legis, según una constante jurisprudencia 
–SS. 9 noviembre 1961, 9 febrero 1962, 11 noviembre 1965, entre otras 
muchas–.»

– La Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Civil, de 15 de marzo 
de 1983 indica:

«Atendidos tanto los criterios sobre hermenéutica de las mismas conteni-
das en el apartado 1 del artícu  lo 3 del Código Civil, como los que ya fueron 
constantes en una reiterada jurisprudencia de esta Sala donde se declara “que 
la interpretación de los preceptos positivos –SS. de 24 enero 1970– debe ser 
obtenida, como proclama la sentencia de 14 octubre 1965, no sólo de la letra 
estricta del texto legal, sino teniendo en cuenta su sentido lógico –que busca el 
espíritu y sentido, así como la finalidad de la Ley, al modo como ya dijo esta 
Sala, en las sentencias de 26 noviembre 1929, 27 junio 1941, 5 junio 1945 
y 27 noviembre 1947– y su ponderación sistemática que obliga a considerar el 
ordenamiento jurídico como un todo orgánico –como también dijo esta Sala 
en las SS. de 14 junio 1944, 25 enero 1945 y 22 noviembre 1956 entre otras–”, 
teniendo particular relieve lo expresado en la citada sentencia de 26 noviem-
bre 1929, al decir que “si la justicia ha de administrarse recta y cumplidamente, 
no ha de atenderse tanto a la observancia estricta y literal del texto del pre-
cepto legal como a su indudable espíritu, recto sentido y verdadera finalidad”, 
ya que la disposición legal debe, ante todo, responder al fin supremo de la 
justicia, el cual “únicamente puede estimarse debida y razonablemente cum-
plido cuando el precepto se aplica en forma tal que permita, usándose por el 
Juzgador de una adecuada y justa flexibilidad de criterio, acomodarse a las 
circunstancias del caso”.»

La consecuencia inmediata de lo expuesto es que todos los recursos de 
honorarios en tramitación, que hayan sido interpuestos en plazo, en aquella 
materia que recoge el Real Decre  to 1612/2011, deberán ser resueltos apli-
cando el criterio en él recogido. 

Segundo. La cuestión de fondo planteada en el presente recurso consiste 
en determinar en un supuesto de anotación preventiva de embargo a favor de 
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la Agencia Estatal de la Administración Tributaria sobre una propiedad del 
deudor tributario, qué número del Arancel procede aplicar conforme a la nor-
mativa vigente y si procede, adicionalmente, aplicar la reducción del 5 % pre-
vista en el Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 de mayo.

Tercero. Respecto a la primera cuestión planteada procede empezar ana-
lizando si la Agencia Estatal de la Administración Tributaria resulta legal-
mente obligada al pago como exige el número 2.3.a) del Arancel para que 
proceda la aplicación de este número especial del mismo. En este sentido 
debe tenerse en cuenta la Resolución de la Dirección General de los Registros 
y del Notariado de 19 de mayo de 2009 que señala «debe tenerse en cuenta 
que el artícu  lo 161.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributa-
ria, señala que el inicio del periodo ejecutivo determinará, entre otras conse-
cuencias, la exigencia al deudor de las costas del procedimiento de apremio y 
el artícu  lo 127.1 del Real Decre  to 1415/2004, de 11 de junio por el que se 
aprueba el Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social, que 
identifica como costas “...aquellos gastos que se produzcan con ocasión o por 
consecuencia de su tramitación. Las costas causadas, aunque sean anticipadas 
por la Tesorería General de la Seguridad Social, serán en todo caso a cargo del 
apremiado, a quien le serán exigidas”. A continuación indica como gastos las 
tasas y derechos arancelarios que deban abonarse por la expedición de copias, 
certificaciones, notas, testimonios y documentos análogos que hayan de soli-
citarse para la adecuada tramitación del procedimiento. 

Por lo tanto, en el presente caso el Registrador ha exigido el pago a la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria en su condición de presentante 
del documento y no como obligado al pago, siendo dicha actuación acorde 
con la norma octava del Anexo II del Arancel cuando establece que “los dere-
chos del Registrador se pagarán por aquél o aquellos a cuyo favor se inscriba 
o anote inmediatamente el derecho, siendo exigibles también a la persona que 
haya presentado el documento”. 

Todo ello sin perjuicio de lo dispuesto en el artícu  lo 114.2 del Reglamento 
General de Recaudación aprobado mediante Real Decre  to 939/2005, de 29 de 
julio: “El pago de dichos honorarios se efectuará una vez realizada la enajena-
ción de los bienes o cobrado el débito perseguido. Si el crédito resultara inco-
brable, el pago se efectuará una vez practicada la liquidación de costas con 
cargo a los fondos habilitados para este fin” y en el artícu  lo 115.6: “Cuando, 
ultimado un procedimiento administrativo de apremio y practicada liquida-
ción, las cantidades obtenidas no cubrieran el importe de las costas devenga-
das, la parte restante será a cargo de la Administración”. 

Solo si las cantidades así obtenidas no cubrieran el importe de las costas 
devengadas y la Administración tuviera que hacerse cargo de la parte no 
cubierta se le aplicaría la bonificación del 50 % prevista en el número 2.3 del 
Arancel procediéndose a rectificar, en ese momento, la correspondiente 
minuta». 
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Esta doctrina ha sido mantenida en Resoluciones de la Dirección General 
de los Registros y del Notariado como la de 3 de noviembre de 2008, por lo 
tanto, en el presente caso, no procede aplicar el número 2.3 del Arancel –que 
conlleva una bonificación del 50 %– al no ser la Administración Pública obli-
gada al pago sino el 2.1 del Arancel conforme a la doctrina mencionada de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado. 

La factura impugnada ha sido emitida de conformidad con la normativa y la 
doctrina mencionada aplicando el Registrador el número 2.1 del Arancel con la 
reducción del 5 % regulada en el Real Decre  to-ley 8/2010 de 20 de mayo.

Cuarto. En cuanto a la procedencia de la reducción del 5 %, son de apli-
cación:

La disposición adicional 8.ª 2 del Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 de mayo, 
por el que se adoptan medidas extraordinarias para la reducción de déficit 
público, que señala: «Se aplicará una rebaja del 5 % al importe de los dere-
chos de los Registradores de la Propiedad resultantes de la aplicación de lo 
previsto en el número 2.1 del Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre, 
por el que se aprueba el Arancel de los Registradores de la Propiedad. Esta 
rebaja es adicional respecto de la aplicación de los demás descuentos o reba-
jas previstos en la normativa vigente».

La Exposición de Motivos del propio Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 de 
mayo, que afirma: «dado el carácter de funcionarios públicos de Notarios y 
Registradores de la Propiedad y Mercantiles, el presente Real Decre  to-ley 
introduce una rebaja arancelaria general del 5 % para los documentos de cuan-
tía, dejando sin cambios los honorarios fijos referidos a los documentos sin 
cuantía. Al igual que en otras modificaciones, se ha optado por aplicar la 
rebaja sobre el importe de los derechos arancelarios resultante de aplicar la 
tabla de honorarios en función de la cuantía del documento.»

El carácter interpretativo, ya argumentado, del Real Decre  to 1612/2011, 
de 14 de noviembre, que modifica en su artícu  lo segundo el Real Decre-
 to 1427/1989, de 17 de noviembre, de forma que el apartado 1 del número 2 
del anexo párrafo tercero, que queda redactado: «En todos los supuestos de 
este número se aplicará una rebaja del 5 por ciento del importe del Arancel a 
percibir por el Registrador de la propiedad. Esta rebaja también se llevará a 
cabo, en todo caso, en los supuestos previstos en los apartados siguientes de 
este número y con carácter adicional a los demás descuentos y rebajas previs-
tos en la normativa vigente y sin que resulte de aplicación a la misma lo dis-
puesto en el apartado 6 de este número.»

Y las Resoluciones de este Centro Directivo de 6 de junio, 17, 18 y 19 de 
octubre de 2011.

Finalmente debe mencionarse que si al término del procedimiento proce-
diese el pago de la factura por parte de la Administración se procederá a su 
rectificación, y la hipotética disconformidad con dicha rectificación deberá 
resolverse en el momento oportuno, y no de manera preventiva en el presente 
procedimiento.
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En el caso presente tomado en consideración que en la minuta ya se aplicó 
el 5 % de bonificación, no procede rectificar dicha minuta.

Este Centro Directivo ha resuelto desestimar el recurso interpuesto por 
don ....., Abogado del Estado del Servicio Jurídico Regional de Castilla y 
León de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, contra la Resolución 
de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mer-
cantiles de España de 18 de octubre de 2011.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación.

Madrid, 21 de septiembre El Director general de los Registros y del Nota-
riado, Joaquín José Rodríguez Hernández.

 

Resolución de 21 de septiembre de 2012 (2.ª)

En el recurso de apelación de honorarios interpuesto por don ....., Abogado del Estado 
del Servicio Jurídico Regional de Castilla y León de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, contra Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la 
Propiedad y Mercantiles de España de 8 de noviembre de 2011, por la que se desestima el 
recurso de honorarios interpuesto contra una minuta girada por el Registro de la Propiedad 
de Valladolid número 3.

HECHOS

I

Por escrito de 10 de agosto de 2011 que tuvo entrada en el Colegio de Registradores de 
la Propiedad y Mercantiles de España el día 29 de agosto de 2011, don ....., Abogado del 
Estado del Servicio Jurídico Regional de Castilla y León de la Agencia Estatal de Adminis-
tración Tributaria, impugna factura número 4.031/2011 girada por el Registro de la Propie-
dad de Valladolid número 3 por importe de 175,21 euros.

El recurrente señala en su escrito que aunque en la minuta impugnada se ha tenido en 
consideración la reducción del 5 % prevista en la disposición adicional 8.ª del Real Decre -
to-ley 8/2010, de 20 de mayo, no se ha aplicado sin embargo la bonificación del 50 % pre-
vista para las Administraciones Públicas en el número 2.3 del Arancel, Anexo I (Real 
Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre).
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II

Don ....., Registrador de la Propiedad de Valladolid número 3, remite informe con 
fecha 29 de agosto de 2011.

En dicho informe manifiesta el Registrador que no procede aplicar la rebaja del 50 % 
por ser el obligado al pago de la misma el deudor y no la Administración, como se deduce 
a sensu contrario de lo dispuesto en el artícu  lo 48-10.º del Reglamento General de Recau-
dación, ya que el obligado al pago de los costes es el deudor, porque si no la Administración 
no tendría que devolver los costes y además el artícu  lo 49 párrafo 5.º de dicho Reglamento 
establece que «los costes originados por la adopción de medidas cautelares en sustitución 
de las garantías necesarias serán a cargo del deudor. A dichos costes se aplicará lo dispuesto 
en los artícu  los 113 a 115».

III

Se dio traslado del informe del Registrador a don ..... por correo certificado con acuse 
de recibo, constando su recepción con fecha 1 de septiembre de 2011, para que en el plazo 
de 15 días hábiles alegase cuanto estimara conveniente; sin que hasta la fecha de la Resolu-
ción, ahora objeto de apelación, se hubiera recibido escrito alguno.

IV

Por Resolución de 8 de noviembre de 2011, la Junta de Gobierno del Colegio de Regis-
tradores de la Propiedad y Mercantiles de España acordó desestimar el recurso interpuesto.

V

Contra dicha Resolución don ....., Abogado del Estado del Servicio Jurídico Regional 
de Castilla y León de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, interpuso recurso de 
apelación que tuvo entrada en el Registro General del Ministerio de Justicia el día 13 de 
diciembre de 2011, en base a los mismos fundamentos de derecho alegados en su día en la 
impugnación de la minuta ante el Colegio de Registradores, añadiendo lo dispuesto en el 
número 2.1 del Anexo I del Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre, modificado por 
el Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre: «En todos los supuestos de este número se 
aplicará una rebaja del 5 % del importe del Arancel a percibir por el Registrador de la pro-
piedad. Esta rebaja también se llevará a acabo, en todo caso, en los supuestos previstos en 
los apartados siguientes de este número y con carácter adicional a los demás descuentos y 
rebajas previstos en la normativa vigente y sin que resulte de aplicación a la misma lo dis-
puesto en el apartado 6 de este número»: Solicitando por tanto que se rectifique la minuta 
de honorarios practicando de manera acumulada la reducción establecida en la disposición 
adicional 8.ª del Real Decre  to-ley 8/2010 y la reducción del 50 % establecida para las 
Administraciones Públicas en el apartado  2.3 del Arancel, Anexo I (Real Decre-
 to 1427/1989).
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VI

Recibido el anterior escrito de interposición del recurso, este Centro Directivo solicitó 
el preceptivo informe y los antecedentes al Colegio de Registradores de la Propiedad y 
Mercantiles de España que tiene entrada en el Registro General del Ministerio de Justicia el 
día 18 de enero de 2012. Considera el Colegio de Registradores que el recurso debe deses-
timarse en base a los argumentos recogidos en la Resolución que se recurre.

VII

Conforme al artícu  lo 112 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se da tras-
lado del recurso a don ....., Registrador de la Propiedad de Valladolid número 3, para que en 
el plazo de 10 días alegue cuanto estime procedente.

Mediante escrito de 3 de enero de 2012, que tuvo entrada en el Registro General del 
Ministerio de Justicia el día 9 de enero de 2012, el Registrador alega que está de acuerdo 
con el contenido de la Resolución de 8 de noviembre de 2011, de la Junta de Gobierno del 
Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España y acompaña, como 
documentación, copia del informe y de los documentos que remitió al Colegio de Registra-
dores con motivo de la impugnación de la minuta.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos el Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se 
aprueba el Arancel de los Registradores de la Propiedad; Instrucción de 22 de 
mayo de 2002, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por 
la que se convierten a euros los Aranceles de los Notarios y Registradores de 
la Propiedad; disposición adicional 8.ª del Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 de 
mayo, por el que se adoptan medidas extraordinarias para la reducción del 
déficit público; el Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre, por el que se 
modifica el Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre; Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria; Real Decre  to 1415/2004, de 11 de junio, 
por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación de la Seguridad 
Social; Real Decre  to 939/2005, de 29 de julio, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Recaudación y Resoluciones de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado de 15 de enero de 2004, 3 de noviembre de 2008, 19 
de mayo de 2009, 6 de junio de 2011, 17 de octubre de 2011, 18 de octubre 
de 2011 y 19 de octubre de 2011.

Primero. Naturaleza interpretativa del Real Decre  to 1612/2011, de 14 de 
noviembre.

Debe entrarse a valorar el alcance del Real Decre  to 1612/2011, con rela-
ción a los supuestos anteriores a la entrada en vigor del mismo.
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Resulta evidente la intención manifestada en la Exposición de Motivos del 
Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre. Así, dice literalmente: «El pre-
sente Real Decre  to viene a coordinar en los Reales Decre  tos que específica-
mente regulan los aranceles aplicables por Notarios y Registradores las 
diversas modificaciones operadas por la Ley en los últimos años y cuya apli-
cación ha dado lugar a diversas dudas interpretativas. En este sentido, en pri-
mer término se incorpora a la normativa sobre aranceles notariales y registrales 
las previsiones contenidas en el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994, según la redac-
ción dada por la Ley 41/2007. El objetivo de dicha incorporación es dotar de 
claridad al sistema arancelario en aquellas operaciones que pueden tener una 
especial incidencia en el mercado hipotecario y en la financiación de empre-
sas y particulares, evitando la disparidad de interpretaciones que, en ocasio-
nes se han producido…

Por otro lado, se pretende aclarar las dudas que ha suscitado la aplicación 
de la rebaja del 5 por 100 en los aranceles notariales y registrales prevista por 
el Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 de mayo … pero a la que en estos momen-
tos se le debe dar uniformidad en lo que respecta a su aplicación…» 

El carácter interpretativo e integrador de las normas anteriores al Real 
Decre  to 1612/2011 resulta claramente tanto de la letra como de su espíritu. 

Así el artícu  lo 3.1 del Código Civil señala: «Las normas se interpretarán 
según el sentido propio de sus palabras, en relación con el contexto, los ante-
cedentes históricos y legislativos, y la realidad social del tiempo en que han 
de ser aplicadas, atendiendo fundamentalmente al espíritu y finalidad de 
aquéllas».

Baste citar dos de las muchas Sentencias del Tribunal Supremo que avalan 
la tesis expuesta:

– La Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Contencioso Administrativo, 
de 16 de diciembre de 1982, señala: CDO.: «…según se proclama en su Exposi-
ción de Motivos, la cual sirve de instrumento inapreciable para la interpretación 
auténtica de la mens legis,  según una constante jurisprudencia 
–SS. 9 noviembre 1961, 9 febrero 1962, 11 noviembre 1965, entre otras muchas–.»

– La Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Civil, de 15 de marzo 
de 1983 indica:

«Atendidos tanto los criterios sobre hermenéutica de las mismas conteni-
das en el apartado 1 del artícu  lo 3 del Código Civil, como los que ya fueron 
constantes en una reiterada jurisprudencia de esta Sala donde se declara “que 
la interpretación de los preceptos positivos –SS. de 24 enero 1970– debe ser 
obtenida, como proclama la sentencia de 14 octubre 1965, no sólo de la letra 
estricta del texto legal, sino teniendo en cuenta su sentido lógico –que busca el 
espíritu y sentido, así como la finalidad de la Ley, al modo como ya dijo esta 
Sala, en las sentencias de 26 noviembre 1929, 27 junio 1941, 5 junio 1945 
y 27 noviembre 1947– y su ponderación sistemática que obliga a considerar el 
ordenamiento jurídico como un todo orgánico –como también dijo esta Sala 
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en las SS. de 14 junio 1944, 25 enero 1945 y 22 noviembre 1956 entre otras–”, 
teniendo particular relieve lo expresado en la citada sentencia de 26 noviem-
bre 1929, al decir que “si la justicia ha de administrarse recta y cumplida-
mente, no ha de atenderse tanto a la observancia estricta y literal del texto del 
precepto legal como a su indudable espíritu, recto sentido y verdadera finali-
dad”, ya que la disposición legal debe, ante todo, responder al fin supremo de 
la justicia, el cual “únicamente puede estimarse debida y razonablemente 
cumplido cuando el precepto se aplica en forma tal que permita, usándose por 
el Juzgador de una adecuada y justa flexibilidad de criterio, acomodarse a las 
circunstancias del caso”.»

La consecuencia inmediata de lo expuesto es que todos los recursos de 
honorarios en tramitación, que hayan sido interpuestos en plazo, en aquella 
materia que recoge el Real Decre  to 1612/2011, deberán ser resueltos apli-
cando el criterio en él recogido. 

Segundo. La cuestión de fondo planteada en el presente recurso consiste 
en determinar en un supuesto de anotación preventiva de embargo a favor de 
la Agencia Estatal de la Administración Tributaria sobre una propiedad del 
deudor tributario, qué número del Arancel procede aplicar conforme a la nor-
mativa vigente y si procede, adicionalmente, aplicar la reducción del 5 % pre-
vista en el Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 de mayo.

Tercero. Respecto a la primera cuestión planteada procede empezar ana-
lizando si la Agencia Estatal de la Administración Tributaria resulta legal-
mente obligada al pago como exige el número 2.3.a) del Arancel para que 
proceda la aplicación de este número especial del mismo. En este sentido 
debe tenerse en cuenta la Resolución de la Dirección General de los Registros 
y del Notariado de 19 de mayo de 2009 que señala «debe tenerse en cuenta 
que el artícu  lo 161.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributa-
ria, señala que el inicio del periodo ejecutivo determinará, entre otras conse-
cuencias, la exigencia al deudor de las costas del procedimiento de apremio y 
el artícu  lo 127.1 del Real Decre  to 1415/2004, de 11 de junio, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social, que 
identifica como costas “...aquellos gastos que se produzcan con ocasión o por 
consecuencia de su tramitación. Las costas causadas, aunque sean anticipadas 
por la Tesorería General de la Seguridad Social, serán en todo caso a cargo del 
apremiado, a quien le serán exigidas”. A continuación indica como gastos las 
tasas y derechos arancelarios que deban abonarse por la expedición de copias, 
certificaciones, notas, testimonios y documentos análogos que hayan de soli-
citarse para la adecuada tramitación del procedimiento. 

Por lo tanto, en el presente caso el Registrador ha exigido el pago a la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria en su condición de presentante 
del documento y no como obligado al pago, siendo dicha actuación acorde 
con la norma octava del Anexo II del Arancel cuando establece que “los dere-
chos del Registrador se pagarán por aquél o aquellos a cuyo favor se inscriba 
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o anote inmediatamente el derecho, siendo exigibles también a la persona que 
haya presentado el documento”. 

Todo ello sin perjuicio de lo dispuesto en el artícu  lo 114.2 del Reglamento 
General de Recaudación aprobado mediante Real Decre  to 939/2005, de 29 de 
julio: “El pago de dichos honorarios se efectuará una vez realizada la enajena-
ción de los bienes o cobrado el débito perseguido. Si el crédito resultara inco-
brable, el pago se efectuará una vez practicada la liquidación de costas con 
cargo a los fondos habilitados para este fin” y en el artícu  lo 115.6: “Cuando, 
ultimado un procedimiento administrativo de apremio y practicada liquida-
ción, las cantidades obtenidas no cubrieran el importe de las costas devenga-
das, la parte restante será a cargo de la Administración”. 

Solo si las cantidades así obtenidas no cubrieran el importe de las costas 
devengadas y la Administración tuviera que hacerse cargo de la parte no 
cubierta se le aplicaría la bonificación del 50 % prevista en el número 2.3 del 
Arancel procediéndose a rectificar, en ese momento, la correspondiente 
minuta». 

Esta doctrina ha sido mantenida en Resoluciones de la Dirección General 
de los Registros y del Notariado como la de 3 de noviembre de 2008, por lo 
tanto, en el presente caso, no procede aplicar el número 2.3 del Arancel –que 
conlleva una bonificación del 50 %– al no ser la Administración Pública obli-
gada al pago sino el 2.1 del Arancel conforme a la doctrina mencionada de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado. 

La factura impugnada ha sido emitida de conformidad con la normativa y 
la doctrina mencionada aplicando el Registrador el número 2.1 del Arancel 
con la reducción del 5 % regulada en el Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 de 
mayo.

Cuarto. En cuanto a la procedencia de la reducción del 5 %, son de apli-
cación:

La disposición adicional 8.ª 2 del Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 de mayo, 
por el que se adoptan medidas extraordinarias para la reducción de déficit 
público, que señala: «Se aplicará una rebaja del 5 % al importe de los dere-
chos de los Registradores de la Propiedad resultantes de la aplicación de lo 
previsto en el número 2.1 del Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre, 
por el que se aprueba el Arancel de los Registradores de la Propiedad. Esta 
rebaja es adicional respecto de la aplicación de los demás descuentos o reba-
jas previstos en la normativa vigente».

La Exposición de Motivos del propio Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 de 
mayo, que afirma: «dado el carácter de funcionarios públicos de Notarios y 
Registradores de la Propiedad y Mercantiles, el presente Real Decre  to-ley 
introduce una rebaja arancelaria general del 5 % para los documentos de cuan-
tía, dejando sin cambios los honorarios fijos referidos a los documentos sin 
cuantía. Al igual que en otras modificaciones, se ha optado por aplicar la 
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rebaja sobre el importe de los derechos arancelarios resultante de aplicar la 
tabla de honorarios en función de la cuantía del documento.»

El carácter interpretativo, ya argumentado, del Real Decre  to 1612/2011, 
de 14 de noviembre, que modifica en su artícu  lo segundo el Real Decre-
 to 1427/1989, de 17 de noviembre, de forma que el apartado 1 del número 2 
del Anexo párrafo tercero, que queda redactado: «En todos los supuestos de 
este número se aplicará una rebaja del 5 por ciento del importe del Arancel a 
percibir por el Registrador de la Propiedad. Esta rebaja también se llevará a 
cabo, en todo caso, en los supuestos previstos en los apartados siguientes de 
este número y con carácter adicional a los demás descuentos y rebajas previs-
tos en la normativa vigente y sin que resulte de aplicación a la misma lo dis-
puesto en el apartado 6 de este número».

Y las Resoluciones de este Centro Directivo de 6 de junio, 17, 18 y 19 de 
octubre de 2011.

Finalmente debe mencionarse que si al término del procedimiento proce-
diese el pago de la factura por parte de la Administración se procederá a su 
rectificación, y la hipotética disconformidad con dicha rectificación deberá 
resolverse en el momento oportuno, y no de manera preventiva en el presente 
procedimiento.

En el caso presente tomado en consideración que en la minuta ya se aplicó 
el 5 % de bonificación, no procede rectificar dicha minuta.

Este Centro Directivo ha resuelto desestimar el recurso interpuesto por 
don ....., Abogado del Estado del Servicio Jurídico Regional de Castilla y 
León de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, contra la Resolución 
de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mer-
cantiles de España de 8 de noviembre de 2011.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación.

Madrid, 21 de septiembre de 2012.–Firmado: El Director general de los 
Registros y del Notariado, Joaquín José Rodríguez Hernández.

 

Resolución de 21 de septiembre de 2012 (3.ª)

En el recurso de apelación de honorarios interpuesto por don ....., Abogado del Estado 
del Servicio Jurídico Regional de Castilla y León de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, contra Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la 
Propiedad y Mercantiles de España de 8 de noviembre de 2011, por la que se desestima el 
recurso de honorarios interpuesto contra una minuta girada por el Registro de la Propiedad 
de León número 3.
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HECHOS

I

Por escrito de 19 de agosto de 2011 que tuvo entrada en el Colegio de Registradores de 
la Propiedad y Mercantiles de España el día 13 de septiembre de 2011, don ....., Abogado 
del Estado del Servicio Jurídico Regional de Castilla y León de la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria, impugna factura número 3.064/2011 girada por el Registro de la Pro-
piedad de León número 3 por importe de 313,49 euros.

El recurrente señala en su escrito que aunque en la minuta impugnada se ha tenido en 
consideración la bonificación del 50 % prevista para las Administraciones Públicas del 
apartado 3.º del número 2 del Anexo I del Real Decre  to 1427/1989, sin embargo, no se ha 
aplicado la reducción del 5 % prevista en la disposición adicional 8.ª del Real Decre  to-
ley 8/2010, de 20 de mayo, conforme ha reconocido la Resolución de 6 de junio de 2011 de 
la Dirección General de los Registros y del Notariado.

II

Doña ....., Registradora de la Propiedad de León número 3, remite informe con fecha 13 
de septiembre de 2011.

En dicho informe manifiesta que siendo el número de Arancel aplicable al supuesto 
el 2.3, que incluye una reducción de honorarios al 50 %, no puede aplicarse además la 
reducción del 5 %, porque la misma sólo corresponde «al importe de los derechos de los 
Registradores de la Propiedad resultantes de la aplicación de lo previsto en el artícu  lo 2.1 
del Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se aprueba el Arancel de los 
Registradores de la Propiedad», con exclusión, por tanto, de los demás números contenidos 
en el número 2 de dicho Arancel, según la interpretación restrictiva que ha de darse a las 
reducciones y bonificaciones a criterio de la Dirección General.

III

Se dio traslado del informe del Registrador a don ..... por correo certificado con acuse 
de recibo, constando su recepción con fecha 19 de septiembre de 2011, para que en el plazo 
de 15 días hábiles alegase cuanto estimara conveniente; sin que hasta la fecha de la Resolu-
ción, ahora objeto de apelación, se hubiera recibido escrito alguno.

IV

Por Resolución de 8 de noviembre de 2011, la Junta de Gobierno del Colegio de Regis-
tradores de la Propiedad y Mercantiles de España acordó desestimar el recurso interpuesto.

V

Contra dicha Resolución don ....., Abogado del Estado del Servicio Jurídico Regional 
de Castilla y León de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, interpuso recurso de 
apelación que tuvo entrada en el Registro General del Ministerio de Justicia el día 13 de 
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diciembre de 2011. Considera el recurrente que debe reconocerse la bonificación del 50 % 
a favor de la Agencia Estatal de Administración Tributaria en el caso de anotaciones pre-
ventivas de embargos cautelares tal y como ha aplicado el Registro de la Propiedad de León 
número 3 y de forma conjunta, la reducción del 5 % prevista en la disposición adicional 8.ª 
del Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 de mayo, con base en los mismos argumentos jurídicos 
esgrimidos en su día en la impugnación de la minuta ante el Colegio de Registradores y que 
han sido recogidos por la Resolución de 6 de junio de 2011 de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado.

VI

Recibido el anterior escrito de interposición del recurso, este Centro Directivo solicitó 
el preceptivo informe y los antecedentes al Colegio de Registradores de la Propiedad y 
Mercantiles de España que tiene entrada en el Registro General del Ministerio de Justicia el 
día 18 de enero de 2012. 

Considera el Colegio de Registradores que el recurso debe desestimarse en base a los 
argumentos recogidos en la Resolución que se recurre y cita las Resoluciones de la Direc-
ción General de los Registros y del Notariado de 19 de mayo de 2009, 3 de noviembre 
de 2008, 6 de junio de 2011, 17, 18 y 19 de octubre de 2011 además de los artícu  los 48.10 
y 49.1, párrafo 5 del Reglamento General de Recaudación, para terminar concluyendo que 
la correcta resolución de la factura impugnada implicaría proceder a aplicar el número 2.1 
del Arancel menos la reducción del 5 % regulada en el Real Decre  to Legislativo 8/2010, 
de 20 de mayo.

VII

Conforme al artícu  lo 112 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se da tras-
lado del recurso a la Registradora de la Propiedad de León número 3 por correo certificado 
con acuse de recibo, para que en el plazo de 10 días alegue cuanto estime procedente, cons-
tando su recepción el día 28 de diciembre de 2011, sin que hasta la fecha se haya recibido 
escrito de alegaciones, habiendo transcurrido el plazo para formularlas.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos el Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se 
aprueba el Arancel de los Registradores de la Propiedad; Instrucción de 22 de 
mayo de 2002, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por 
la que se convierten a euros los Aranceles de los Notarios y Registradores de 
la Propiedad; disposición adicional 8.ª del Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 de 
mayo, por el que se adoptan medidas extraordinarias para la reducción del 
déficit público; el Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre, por el que se 
modifica el Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre y Resoluciones de 
la Dirección General de los Registros y del Notariado de 15 de enero 
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de 2004, 3 de noviembre de 2008, 19 de mayo de 2009, 6 de junio de 2011, 17 
de octubre de 2011, 18 de octubre de 2011 y 19 de octubre de 2011.

Primero. Naturaleza interpretativa del Real Decre  to 1612/2011, de 14 de 
noviembre.

Debe entrarse a valorar el alcance del Real Decre  to 1612/2011, con rela-
ción a los supuestos anteriores a la entrada en vigor del mismo.

Resulta evidente la intención manifestada en la Exposición de Motivos del 
Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre. Así, dice literalmente: «El pre-
sente Real Decre  to viene a coordinar en los Reales Decre  tos que específica-
mente regulan los aranceles aplicables por Notarios y Registradores las 
diversas modificaciones operadas por la Ley en los últimos años y cuya apli-
cación ha dado lugar a diversas dudas interpretativas. En este sentido, en pri-
mer término se incorpora a la normativa sobre aranceles notariales y registrales 
las previsiones contenidas en el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994, según la redac-
ción dada por la Ley 41/2007. El objetivo de dicha incorporación es dotar de 
claridad al sistema arancelario en aquellas operaciones que pueden tener una 
especial incidencia en el mercado hipotecario y en la financiación de empre-
sas y particulares, evitando la disparidad de interpretaciones que, en ocasio-
nes se han producido…

Por otro lado, se pretende aclarar las dudas que ha suscitado la aplicación 
de la rebaja del 5 por 100 en los aranceles notariales y registrales prevista por 
el Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 de mayo … pero a la que en estos momen-
tos se le debe dar uniformidad en lo que respecta a su aplicación…» 

El carácter interpretativo e integrador de las normas anteriores al Real 
Decre  to 1612/2011 resulta claramente tanto de la letra como de su espíritu. 

Así el artícu  lo 3.1 del Código Civil señala: «Las normas se interpretarán 
según el sentido propio de sus palabras, en relación con el contexto, los antece-
dentes históricos y legislativos, y la realidad social del tiempo en que han de ser 
aplicadas, atendiendo fundamentalmente al espíritu y finalidad de aquéllas».

Baste citar dos de las muchas Sentencias del Tribunal Supremo que avalan 
la tesis expuesta:

– La Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Contencioso Administrativo, 
de 16 de diciembre de 1982, señala: CDO.: «…según se proclama en su Exposi-
ción de Motivos, la cual sirve de instrumento inapreciable para la interpretación 
auténtica de la mens legis,  según una constante jurisprudencia 
–SS. 9 noviembre 1961, 9 febrero 1962, 11 noviembre 1965, entre otras muchas–.»

– La Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Civil, de 15 de marzo 
de 1983 indica:

«Atendidos tanto los criterios sobre hermenéutica de las mismas conteni-
das en el apartado 1 del artícu  lo 3 del Código Civil, como los que ya fueron 
constantes en una reiterada jurisprudencia de esta Sala donde se declara “que 
la interpretación de los preceptos positivos –SS. de 24 enero 1970– debe ser 
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obtenida, como proclama la sentencia de 14 octubre 1965, no sólo de la letra 
estricta del texto legal, sino teniendo en cuenta su sentido lógico –que busca el 
espíritu y sentido, así como la finalidad de la Ley, al modo como ya dijo esta 
Sala, en las sentencias de 26 noviembre 1929, 27 junio 1941, 5 junio 1945 
y 27 noviembre 1947– y su ponderación sistemática que obliga a considerar el 
ordenamiento jurídico como un todo orgánico –como también dijo esta Sala 
en las SS. de 14 junio 1944, 25 enero 1945 y 22 noviembre 1956 entre otras–”, 
teniendo particular relieve lo expresado en la citada sentencia de 26 noviem-
bre 1929, al decir que “si la justicia ha de administrarse recta y cumplida-
mente, no ha de atenderse tanto a la observancia estricta y literal del texto del 
precepto legal como a su indudable espíritu, recto sentido y verdadera finali-
dad”, ya que la disposición legal debe, ante todo, responder al fin supremo de 
la justicia, el cual “únicamente puede estimarse debida y razonablemente 
cumplido cuando el precepto se aplica en forma tal que permita, usándose por 
el Juzgador de una adecuada y justa flexibilidad de criterio, acomodarse a las 
circunstancias del caso”.»

La consecuencia inmediata de lo expuesto es que todos los recursos de 
honorarios en tramitación, que hayan sido interpuestos en plazo, en aquella 
materia que recoge el Real Decre  to 1612/2011, deberán ser resueltos apli-
cando el criterio en él recogido. 

Segundo. La cuestión de fondo planteada en el presente recurso consiste 
en determinar en un supuesto de anotación de embargo preventivo sobre una 
propiedad del deudor tributario a favor de la Agencia Estatal de la Administra-
ción Tributaria, qué número del Arancel procede aplicar conforme a la norma-
tiva vigente y si procede, adicionalmente, aplicar la reducción del 5 % prevista 
en el Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 de mayo.

Tercero. Respecto a la primera cuestión planteada procede empezar ana-
lizando si la Agencia Estatal de la Administración Tributaria resulta legal-
mente obligada al pago como exige el número 2.3.a) del Arancel para que 
proceda la aplicación de este número especial del mismo. En este sentido 
debe tenerse en cuenta la Resolución de la Dirección General de los Registros 
y del Notariado de 19 de mayo de 2009 que señala «debe tenerse en cuenta 
que el artícu  lo 161.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributa-
ria, señala que el inicio del periodo ejecutivo determinará, entre otras conse-
cuencias, la exigencia al deudor de las costas del procedimiento de apremio y 
el artícu  lo 127.1 del Real Decre  to 1415/2004, de 11 de junio, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social, que 
identifica como costas “...aquellos gastos que se produzcan con ocasión o por 
consecuencia de su tramitación. Las costas causadas, aunque sean anticipadas 
por la Tesorería General de la Seguridad Social, serán en todo caso a cargo del 
apremiado, a quien le serán exigidas” A continuación indica como gastos las 
tasas y derechos arancelarios que deban abonarse por la expedición de copias, 
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certificaciones, notas, testimonios y documentos análogos que hayan de soli-
citarse para la adecuada tramitación del procedimiento. 

Por lo tanto, en el presente caso el Registrador ha exigido el pago a la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria en su condición de presentante 
del documento y no como obligado al pago, siendo dicha actuación acorde 
con la norma octava del Anexo II del Arancel cuando establece que “los dere-
chos del Registrador se pagarán por aquél o aquellos a cuyo favor se inscriba 
o anote inmediatamente el derecho, siendo exigibles también a la persona que 
haya presentado el documento”. 

Todo ello sin perjuicio de lo dispuesto en el artícu  lo 114.2 del Reglamento 
General de Recaudación aprobado mediante Real Decre  to 939/2005, de 29 de 
julio: “El pago de dichos honorarios se efectuará una vez realizada la enajena-
ción de los bienes o cobrado el débito perseguido. Si el crédito resultara inco-
brable, el pago se efectuará una vez practicada la liquidación de costas con 
cargo a los fondos habilitados para este fin” y en el artícu  lo 115.6: “Cuando, 
ultimado un procedimiento administrativo de apremio y practicada liquida-
ción, las cantidades obtenidas no cubrieran el importe de las costas devenga-
das, la parte restante será a cargo de la Administración”. 

Solo si las cantidades así obtenidas no cubrieran el importe de las costas 
devengadas y la Administración tuviera que hacerse cargo de la parte no 
cubierta se le aplicaría la bonificación del 50 % prevista en el número 2.3 del 
Arancel procediéndose a rectificar, en ese momento, la correspondiente 
minuta». 

Esta doctrina ha sido mantenida en Resoluciones de la Dirección General 
de los Registros y del Notariado como la de 3 de noviembre de 2008, por lo 
tanto, en el presente caso, no procede aplicar el número 2.3 del Arancel –que 
conlleva una bonificación del 50 %– al no ser la Administración Pública obli-
gada al pago sino el 2.1 del Arancel conforme a la doctrina mencionada de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado. 

De conformidad con la normativa y la doctrina mencionada, la correcta 
resolución de la factura impugnada implicaría proceder a aplicar el número 2.1 
del Arancel, menos la reducción del 5 % regulada en el Real Decre  to-
ley 8/2010 de 20 de mayo.

Sin embargo, si bien esta sería la forma correcta de minutación para este 
tipo de documentos presentados a inscripción en el Registro, en el presente 
caso, dada la prohibición de la reformatio in peius prevista en el artícu  lo 89.2 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, y sostenida por la 
Dirección General de los Registros y del Notariado en Resoluciones de 10 de 
diciembre de 2009 o 22 de septiembre de 2009. Esta última establece que «no 
cabe una reformatio in peius, ya que conforme al artícu  lo  89.2 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en los procedimien-
tos tramitados a solicitud del interesado, la resolución que recaiga en ningún 
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caso puede agravar su situación inicial,» por lo que procede mantener el 
importe que figura en la minuta impugnada al ser inferior al que corresponde 
de acuerdo con el correcto cálculo de los honorarios registrales, incluida la 
bonificación del  5 % del Real Decre  to-ley  8/2010, de  20 de mayo, al 
número 2.1 del Arancel.

Cuarto. En cuanto a la procedencia de la reducción del 5 %, son de apli-
cación:

La disposición adicional 8.ª 2 del Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 de mayo, 
por el que se adoptan medidas extraordinarias para la reducción de déficit 
público, que señala: «Se aplicará una rebaja del 5 % al importe de los dere-
chos de los Registradores de la Propiedad resultantes de la aplicación de lo 
previsto en el número 2.1 del Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre, 
por el que se aprueba el Arancel de los Registradores de la Propiedad. Esta 
rebaja es adicional respecto de la aplicación de los demás descuentos o reba-
jas previstos en la normativa vigente».

La Exposición de Motivos del propio Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 de 
mayo, que afirma: «dado el carácter de funcionarios públicos de Notarios y 
Registradores de la Propiedad y Mercantiles, el presente Real Decre  to-ley 
introduce una rebaja arancelaria general del 5 % para los documentos de cuan-
tía, dejando sin cambios los honorarios fijos referidos a los documentos sin 
cuantía. Al igual que en otras modificaciones, se ha optado por aplicar la 
rebaja sobre el importe de los derechos arancelarios resultante de aplicar la 
tabla de honorarios en función de la cuantía del documento».

El carácter interpretativo, ya argumentado, del Real Decre  to 1612/2011, 
de 14 de noviembre, que modifica en su artícu  lo segundo el Real Decre-
 to 1427/1989, de 17 de noviembre, de forma que el apartado 1 del número 2 
del Anexo párrafo tercero, que queda redactado: «En todos los supuestos de 
este número se aplicará una rebaja del 5 por ciento del importe del Arancel a 
percibir por el Registrador de la Propiedad. Esta rebaja también se llevará a 
cabo, en todo caso, en los supuestos previstos en los apartados siguientes de 
este número y con carácter adicional a los demás descuentos y rebajas previs-
tos en la normativa vigente y sin que resulte de aplicación a la misma lo dis-
puesto en el apartado 6 de este número».

Y las Resoluciones de este Centro Directivo de 6 de junio, 17, 18 y 19 de 
octubre de 2011.

Finalmente debe mencionarse que si al término del procedimiento procediese 
el pago de la factura por parte de la Administración se procederá a su rectifica-
ción, y la hipotética disconformidad con dicha rectificación deberá resolverse en 
el momento oportuno, y no de manera preventiva en el presente procedimiento.

Este Centro Directivo ha resuelto estimar parcialmente el recurso interpuesto 
por don ....., Abogado del Estado del Servicio Jurídico Regional de Castilla y 
León de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, contra la Resolución 
de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercan-
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tiles de España de 8 de noviembre de 2011 en cuanto a la bonificación del 5 % 
prevista en el Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 de mayo. No obstante, no procede 
ordenar al Registrador la rectificación de la factura porque al haber aplicado el 
número 2.3 del Arancel en vez del 2.1, el importe es inferior al que resultaría 
aplicando el número 2.1 del Arancel con la bonificación del 5 %.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación.

Madrid, 21 de septiembre de 2012.–Firmado: El Director general de los 
Registros y del Notariado, Joaquín José Rodríguez Hernández.

 

Resolución de 21 de septiembre de 2012 (4.ª)

En el recurso de apelación de honorarios interpuesto por doña ..... y doña ....., contra la 
Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mer-
cantiles de España de 17 de abril de 2012, por la que se desestima el recurso de honorarios 
interpuesto contra minuta girada por el Registro de la Propiedad de Valoria la Buena.

HECHOS

I

Mediante escrito de 12 de enero de 2012, presentado en la oficina de correos el mismo 
día y que tuvo entrada en la Dirección General de los Registros y del Notariado el día 17 de 
enero de 2012 y en el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España el 
día 25 de enero de 2012, doña ..... y doña ..... impugnan la minuta 1.134, por importe 
de 529,75 € girada por el Registro de la Propiedad Valoria la Buena.

En dicho escrito manifiesta que el concepto de nota de afección fiscal, se le ha cobrado 
por herederos, en vez de por inmueble, de esta forma se ha quintuplicado el precio y tam-
poco pone la cantidad en el concepto de base.

Aunque reconoce que ha pasado el plazo de reclamar, eleva queja y petición a ese 
órgano para que los conceptos de cobro sea igual en todos los Registros y éste sea el menos 
lesivo para el ciudadano.

II

Doña ....., Registradora de la Propiedad de Valoria la Buena, emite el correspondiente 
informe que tiene entrada en el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de 
España el día 17 de febrero de 2012.
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En dicho informe la Registradora manifiesta que el pago de la minuta impugnada se 
efectuó con fecha 14 de septiembre de 2011. El día 12 de enero de 2012, se presenta ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado escrito de impugnación de honorarios, 
por tanto, de acuerdo con lo dispuesto en la Norma sexta del Anexo II del Real Decre-
 to 1427/1989, de 17 de noviembre, ha de entenderse interpuesto fuera de plazo.

Respecto a la cuestión de fondo manifiesta que en el presente caso, se producen cinco 
adquisiciones hereditarias por lo que hay que hacer constar al margen de cada finca (en el 
presente supuesto 4 fincas) la afección de los derechos adquiridos por cada heredero al 
pago del impuesto que a cada uno corresponde. Por ello se han minutado 20 notas de afec-
ción fiscal.

Cita Resolución de la Junta Directiva del Colegio de 9 de marzo de 2010, en la que se 
abordaba un supuesto análogo al presente, ya que uno de los motivos de impugnación era el 
cobro de 21 notas de afección fiscal, existiendo tres adquisiciones hereditarias en cada finca 
y un total de 7 fincas. Se habían minutado 21 notas de afección fiscal, considerándose por 
parte de la Junta Directiva, correcta la actuación del Registrador. Por ello considera que 
procede mantener la factura impugnada ya que la emisión de la misma ha sido realizada de 
manera correcta por ese Registro

III

Por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España se dio traslado 
de dicho informe a doña ....., para que alegase cuanto estimara conveniente en el plazo de 
quince días hábiles.

Doña ..... presenta escrito de alegaciones de 8 de marzo de 2012, con entrada en el Cole-
gio de Registradores el 12 de marzo de 2012.

La recurrente expone que con fecha de 06 de noviembre de 2008 falleció su esposo y 
el 16 de diciembre de 2008 su hija, estando en trámite el proceso de la primera herencia, 
incorporándose en el mismo la segunda herencia, dando lugar a los siguientes documentos:

1. Manifestación y Adjudicación de Herencias Intestadas causada por don ..... a favor 
de doña ..... y otros.

2. Acta de Notoriedad de Declaración de Herederos a instancia de doña .....
3. Declaración de Notoriedad de Herederos Abintestato a instancia de doña .....
4. Escritura de Subsanación y Agrupación otorgada por doña ..... y otros.

El 26 de junio de 2009 se presentó en el Registro de la Propiedad de Valladolid número 1 
la documentación notarial y se retiró por un error de redacción. Se presenta por segunda vez 
el 24 de agosto de 2009 con los errores corregidos. Con fecha de 11 de septiembre de 2009 
se retira del Registro y se pagan honorarios. En esta factura hay un cobro de nota de afec-
ción fiscal. En fecha de 28 de abril de 2010 se presenta por primera vez ante el Registro de 
la Propiedad de Valoria la Buena. Se extiende nota de calificación registral, apreciando 
defectos sobre el certificado catastral y lo registral, que se pueden subsanar con un certifi-
cado de concordancia del Ayuntamiento de San Martín de Valvení, localidad donde se 
encuentra el inmueble a inscribir. Se produce una segunda presentación en el Registro el 3 
de agosto de 2010. Con fecha de 24 de agosto de 2010, la Registradora extiende una nueva 
nota de calificación registral, reiterando la duda de que sea la misma finca lo registral con 
lo catastral. Ante esta nueva denegación, la recurrente pasa por el Catastro y solicita un 
certificado de antigüedad. Seguidamente, se puso en contacto telefónico con la Registra-
dora para ver qué es lo que necesitaba para hacer la inscripción, no comprendiendo cómo el 
Notario al hacer las escrituras no tuvo en cuenta la no concordancia entre lo registral y lo 
catastral.
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Con fecha de 25 de octubre de 2010, la recurrente remite a la Registradora por correo 
certificado una copia de la herencia de su abuelo a su padre. Con fecha de 4 de noviembre 
de 2010, envía el original de dicha escritura y demás documentación, no resultando posible 
practicar la inscripción por falta de previa inscripción y no expresarse las circunstancias 
esenciales de la adquisición anterior. Consultado el problema con la Registradora, ésta 
informa a la recurrente que la solución se encuentra en inmatricular las fincas de su abuelo 
y con ello poder registrar la herencia de su padre. Notarialmente se elaboran escrituras de 
subsanación y agrupación de fincas, siendo entregada dicha documentación en mano en el 
Registro de Valoria la Buena el 28 de julio de 2011, excepto la escritura de su abuelo a su 
padre, que fue remitida al Registro por correo certificado el día siguiente.

El 5 de septiembre de 2011, el Registro comunica a la recurrente el importe de las ope-
raciones practicadas. Los honorarios fueron satisfechos mediante transferencia bancaria 
el 14 de septiembre de 2011.

Con posterioridad, la recurrente examina la factura y comprueba que se habían cobrado 
notas de afección fiscal por heredero y no por inmueble.

En virtud de lo anteriormente expuesto, solicita que la nota de afección fiscal se facture 
por inmueble como en la parte de herencia del inmueble de Valladolid, por formar parte 
todo de un mismo proceso.

IV

Por Resolución de 17 de abril de 2012, la Junta de Gobierno del Colegio de Registrado-
res de la Propiedad y Mercantiles de España acordó desestimar el recurso interpuesto por 
haber sido presentado fuera de plazo de 15 días previsto en la normativa aplicable.

V

Contra dicha Resolución doña ..... y doña ....., interpusieron recurso de apelación, pre-
sentado en la oficina de correos el día 31 de mayo de 2012 y que tuvo entrada en el Registro 
General del Ministerio de Justicia el día 5 de junio de 2012. Y en él solicitan que la nota de 
afección fiscal se haga del bien y no por herederos, solicitando que se rectifique la minuta 
de honorarios.

VI

Recibido el anterior escrito de interposición del recurso, este Centro Directivo solicitó 
los preceptivos informes y los antecedentes al Colegio de Registradores de la Propiedad y 
Mercantiles de España que tienen entrada en este Centro Directivo el día 2 de julio de 2012. 
Considera el Colegio de Registradores que el recurso debe desestimarse en base a los argu-
mentos recogidos en la Resolución objeto del presente recurso.

VII

Conforme al artícu  lo 112 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se da tras-
lado del recurso a doña ....., Registradora de la Propiedad de Valoria la Buena, para que en 
el plazo de 10 días alegue cuanto estime procedente.
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Mediante escrito de 20 de junio de 2012, que tuvo entrada en el Registro General del 
Ministerio de Justicia el día 26 de junio de 2012, la Registradora se reitera en todos los 
argumentos expuestos en el informe emitido con ocasión del recurso interpuesto por las 
citadas recurrentes ante el Colegio de Registradores y que ha sido reproducido anterior-
mente en esta Resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos el Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se 
aprueba el Arancel de los Registradores de la Propiedad; la Instrucción de 22 de 
mayo de 2002, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por la 
que se convierten a euros los Aranceles de los Notarios y Registradores de la 
Propiedad y las Resoluciones de este Centro Directivo de 25 de octubre de 1999, 7 
de junio de 2000, 20 de octubre de 2003, 3, 4, 5 y 6 de mayo de 2004, 5 de 
septiembre de 2006, 15 de abril de 2007, 22 de octubre de 2009 y 24 de junio 
de 2011.

Primero. El presente recurso de apelación tiene por objeto determinar si 
el recurso de impugnación de minuta fue interpuesto en plazo y, en su caso, si 
procede el cobro de las notas de afección fiscal de una herencia por cada here-
dero y no por cada bien inmueble.

Segundo. Para la resolución de este recurso son hechos relevantes que 
resultan del expediente los siguientes:

– La minuta de honorarios impugnada fue pagada por la recurrente el 
día 14 de septiembre de 2011.

– El escrito de interposición del recurso tiene entrada en la Dirección 
General de los Registros y del Notariado el día 17 de enero de 2012, cons-
tando sello de la oficina de correos de fecha 12 de enero de 2012.

– En el mismo escrito de interposición la recurrente señala que «aunque 
ha pasado el plazo de reclamar, no estoy conforme con el importe cobrado».

Tercero. En nuestra legislación existen dos plazos distintos para recurrir 
las minutas de los Registradores de la Propiedad, atendiendo a la naturaleza 
del defecto alegado. Cuando se trate de defectos conceptuales o sustantivos el 
plazo es de 15 días, conforme resulta del apartado primero de la Norma Sexta 
del Anexo II del Arancel de los Registradores de la Propiedad establece que 
«los interesados podrán impugnar la minuta formulada por el Registrador 
dentro del plazo de quince días hábiles siguientes al de su notificación o 
entrega». 

Cuando se trate de defectos materiales o aritméticos el plazo es de un año, 
así resulta del artícu  lo 619 del Reglamento Hipotecario, que precisa que, «aún 
pagados los honorarios, los interesados pueden recurrir ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado en solicitud de revisión, mientras no 
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trascurra un año de la fecha del pago, siempre que se trate de errores aritméti-
cos o materiales o la minuta no cumpla los requisitos formales exigibles con 
especificación de conceptos». 

Esta nueva redacción del artícu  lo 619 del Reglamento Hipotecario es con-
secuencia de la interpretación de su texto anterior, realizada en la Sentencia de 
la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía de 13 de mayo de 1996, y mantenida por la Dirección General de 
los Registros y del Notariado en Resoluciones de 20 de mayo de 1998, 23 de 
junio de 1999, 25 de octubre de 1999, 3 de mayo de 2004, 4 de mayo de 2004, 
5 de mayo de 2004, 6 de mayo de 2004 o 22 de octubre de 2009 consistente en 
entender que el artícu  lo 619 ampara tan solo la posibilidad de efectuar la revi-
sión de la minuta para rectificar errores de carácter material o aritmético 
(supuesto no contemplado en el presente caso), pero que el plazo normal de 
impugnación para las cuestiones sustantivas o de concepto es el previsto en la 
Norma Sexta del Anexo II del Arancel, esto es, el de quince días hábiles 
siguientes al de su notificación o entrega. 

No se discute, en el presente recurso, error material o aritmético, sino una 
cuestión de concepto como es si se debe minutar las notas de afección fiscal 
de una herencia por inmueble y no por cada heredero, por ello el plazo a tener 
en cuenta es el de 15 días hábiles siguientes a la notificación o entrega. 

En el caso presente, como se ha señalado anteriormente, el pago de la 
minuta se produjo el día 14 de septiembre de 2011, siendo la fecha de interpo-
sición del recurso la de 12 de enero de 2012. Por lo tanto, el recurso de impug-
nación de minuta se interpuso fuera de plazo de 15 días previsto en la 
normativa aplicable.

En consecuencia, este Centro Directivo ha resuelto desestimar el recurso 
interpuesto por doña ..... y doña ....., contra la Resolución de la Junta de 
Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de 
España de 17 de abril de 2012.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación.

Madrid, 21 de septiembre de 2012.–Firmado: El Director general de los 
Registros y del Notariado, Joaquín José Rodríguez Hernández.

 

Resolución de 3 de octubre de 2012 (1.ª)

En el recurso de apelación de honorarios interpuesto por doña ....., en nombre y repre-
sentación de «Azucarera Larios, S.A.», contra Resolución de la Junta de Gobierno del 
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Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España de 13 de julio de 2010, 
por la que se estima parcialmente el recurso de honorarios interpuesto contra una minuta 
girada por el Registro de la Propiedad de Málaga número 10.

HECHOS

I

Por escrito de 20 de mayo de 2010, que tuvo entrada en el Colegio de Registradores de 
la Propiedad y Mercantiles de España el 24 de mayo de 2010, doña ....., en nombre y repre-
sentación de «Azucarera Larios, S.A.», impugna la minuta número 2.026/2010 girada por 
el Registro de la Propiedad de Málaga número. 10, por importe de 5.149,38 euros.

La recurrente manifiesta en su escrito que la factura que se recurre corresponde a la 
inscripción de una escritura de modificación de hipoteca en cuya virtud se procede a 
ampliar el plazo de carencia establecido en la escritura de préstamo hipotecario. En la 
minuta del Registrador se toma como base minutable la total responsabilidad hipotecaria de 
las fincas que consta en el Registro, incluyendo intereses ordinarios, de demora y costas, 
reducida únicamente al 75 % y conforme al número segundo del Arancel. No obstante, 
señala la recurrente que dichos honorarios debieron minutarse de conformidad con lo dis-
puesto en el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994, de subrogación y modificación de préstamos hipo-
tecarios, en su redacción modificada por el artícu  lo 10.1 de la Ley 41/2007, que establece la 
forma en que deben calcularse los honorarios registrales en los supuestos de subrogación, 
novación modificativa y cancelación de créditos y préstamos hipotecarios. En estos casos 
debe tomarse como base la cifra del capital pendiente de amortizar, conforme a lo estable-
cido en el número 2 del Arancel y aplicando una reducción del 90 por 100. Requiere al 
Registrador por tanto para que rectifique la factura en el sentido de fijar como base el capi-
tal pendiente de amortizar con la reducción del 90 por 100.

En segundo lugar la recurrente impugna también los honorarios devengados por el con-
cepto de nota marginal de falta de aportación de la referencia catastral. Entiende que no 
procede la constancia de dicha nota marginal al haberse hecho constar en la escritura la 
referencia catastral de origen de todas las fincas, mediante la aportación del último recibo 
del Impuesto de Bienes Inmuebles del solar de origen, sin que se haya podido aportar la 
referencia catastral individual de cada una de ellas al tratarse de fincas de nueva creación a 
las que la Gerencia Territorial del Catastro no ha asignado aún una referencia catastral indi-
vidual.

II

Don ....., Registrador de la Propiedad de Málaga número 10, en el momento de la expe-
dición de la minuta, emite el correspondiente informe de fecha 11 de junio de 2010.

En dicho informe manifiesta que la reducción prevista en el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994, 
según la redación dada al mismo por la Ley 41/2007, es aplicable a las subrogaciones y 
cancelaciones de préstamos unidas a una nueva refinanciación, pero no a las cancelaciones 
de hipotecas realizadas con finalidad distinta a la prevenida en la Ley 41/2007.

Por otra parte que según tiene declarado la Dirección General de los Registros y del 
Notariado, en materia de deducciones se impone una interpretación restrictiva y rigurosa, 
no procediendo una interpretación extensiva o analógica de tales normas.
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Respecto al segundo punto pone de manifiesto el Registrador que la inscripción de la 
escritura cuya minuta se recurre no se refiere a obras nuevas en construcción, sino a obras 
nuevas terminadas, conforme resulta de nota marginal de terminación de obra de fecha tres 
de agosto de 2009. Sólo se aportó la referencia catastral de la finca de origen, el solar sobre 
el que se hizo la obra nueva y la propiedad horizontal, y que de lo expuesto se deduce que 
el recurrente no cumplió con la obligación de aportar la referencia catastral de las fincas 
conforme al artícu  lo 38 y siguientes del Real Decre  to Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario.

III

Por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España se dio traslado 
de dicho informe a doña ....., para que alegase cuanto estimara conveniente. 

Por escrito de 7 de julio de 2010, la recurrente manifiesta que el Registrador realiza una 
errónea interpretación de su escrito de impugnación. Que lo que reclama es que se minute 
la modificación de hipoteca tomando como base el capital pendiente de amortizar con una 
reducción del 90 por 100, conforme al artícu  lo 8 de la Ley 2/1994. En cambio en el informe 
del Registrador únicamente realiza alusiones a la forma de minutar la cancelación de prés-
tamos hipotecarios, extremo que no se discute en el recurso.

En relación a la nota marginal de falta de aportación de la referencia catastral, reitera 
que la propia Gerencia Territorial del Catastro tiene aceptado que en el caso de fincas de 
nueva creación, es suficiente con la aportación de la referencia catastral de origen de las 
fincas.

IV

Por Resolución de 13 de julio de 2010, la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores 
de la Propiedad y Mercantiles de España acordó estimar parcialmente el recurso interpuesto.

V

Contra dicha Resolución doña ....., en nombre y representación de «Sociedad Azucarera 
Larios, S.A.», interpuso recurso de apelación que tuvo entrada en la Gerencia Territorial de 
Málaga del Ministerio de Justicia el día 11 de agosto de 2010.

En dicho escrito manifiesta que habiéndosele notificado la Resolución mencionada, no 
está conforme con la misma en relación con lo que se expone de la base aplicable, ya que 
señala que no queda claro en la Resolución recurrida la base a aplicar, puesto que tras 
declarar la Resolución que la base aplicable debe ser el capital pendiente de amortizar, 
señala a continuación que si no se menciona ese capital pendiente en la escritura debe 
tomarse como base la responsabilidad hipotecaria resultante del registro.

Entiende la recurrente que la base debe ser la responsabilidad hipotecaria que consta en 
el registro en concepto de principal y que está perfectamente diferenciada de la responsabi-
lidad de que cada finca responde en concepto de intereses ordinarios, intereses de demora y 
de costas y gastos.

Señala además que no queda claro el momento en que debe aplicarse la reducción 
del 90 por 100 establecida en el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994, en su redacción dada por la 
Ley 41/2007, porque parece que el Colegio de Registradores interpreta que debe aplicarse 
a la base y posteriormente calcular el Arancel. Entiende la recurrente que dicha reducción 
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debe ser aplicada sobre el Arancel resultante. Cita la Resolución de esta Dirección General 
de 25 de noviembre de 2009.

Respecto a la nota marginal de falta de aportación de la referencia catastral señala que 
no debe minutarse por tal concepto, puesto que a pesar de tratarse de obras nuevas termina-
das, no es posible aportar referencia catastral individualizada de cada una. Que conscientes 
de ello se hizo constar la referencia catastral de origen de cada una de las fincas y que por 
tanto se cumplió con la obligación establecida en la Ley del Catastro Inmobiliario, incorpo-
rando además a la escritura el recibo del Impuesto de Bienes Inmuebles correspondiente. 
Cita Resolución de esta Dirección General de 31 de mayo de 2010.

VI

Recibido el anterior escrito de interposición del recurso, este Centro Directivo solicitó el 
preceptivo informe y los antecedentes al Colegio de Registradores de la Propiedad y Mer-
cantiles de España que tiene entrada en el Registro General del Ministerio de Justicia el día 6 
de septiembre de 2010. Considera el Colegio de Registradores que el recurso debe desesti-
marse en base a los argumentos recogidos en la Resolución objeto del presente recurso.

VII

Conforme al artícu  lo 112 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se da tras-
lado del recurso al Registrador de la Propiedad de Málaga número 10, para que en el plazo 
de 10 días alegue cuanto estime procedente.

Mediante escrito de 3 de septiembre de 2010, que tiene entrada en el Registro General 
del Ministerio de Justicia el día 6 de septiembre de 2010, don ..... afirma que con relación a 
la minutación de la modificación del préstamo hipotecario, teniendo en cuenta que en el 
título inscribible no se especificaba el capital pendiente de amortizar, se considera con-
forme a derecho la manifestación de la Resolución recurrida en el sentido de que la base 
sobre la que se debía aplicar el Arancel vendría constituido por el importe de la responsabi-
lidad hipotecaria resultante del registro, que viene constituida por el conjunto de las respon-
sabilidades garantizadas por la hipoteca, y no solo por el principal.

Que en relación a la minutación de las notas marginales de falta de aportación de la 
referencia catastral, en contra de lo alegado por la recurrente, las fincas objeto de la escri-
tura cuya minuta se recurre, no se refieren a obras nuevas en construcción, sino a obras 
nuevas terminadas, conforme resulta de la nota marginal de terminación de obra de fecha 3 
de agosto de 2009, que figura al margen de la finca 4.297, al folio 150 del tomo 1970, y 
cuya fotocopia obra en el expediente.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos el Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se 
aprueba el Arancel de los Registradores de la Propiedad; Instrucción de 22 de 
mayo de 2002, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por 
la que se convierten a euros los Aranceles de los Notarios y Registradores de 
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la Propiedad; la Ley 2/1994 de 30 de marzo, sobre subrogación y modifica-
ción de préstamos hipotecarios; la Ley 41/2007, de 7 de diciembre; la 
Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible, el Real Decre  to Legisla-
tivo 1/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley del Catastro Inmobiliario; el Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 de mayo; el 
Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre y el Real Decre  to-ley 18/2012, 
de 11 de mayo. Los artícu  los 3.1 y 1860 del Código Civil; 82, 122 y 144 de la 
Ley Hipotecaria; 240, 589, 591 y 611 de su Reglamento; y 688 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil; las Sentencias del Tribunal Supremo de la Sala de lo 
Contencioso Administrativo de 23 de enero de 1973, 16 de diciembre 
de 1982, 3 de junio de 1999 y de la Sala de lo Civil de 15 de marzo de 1983; 
las Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado 
de 23 de junio de 1997, 13 de enero de 1982, 24 de mayo de 1996, 30 de sep-
tiembre de 1996, 10 de febrero de 1997, 29 de julio de 1999, 9 de noviembre 
de 1999, 13 de diciembre de 1999, 18 de junio de 2000, 26 de mayo de 2001, 14 
de septiembre de 2001, 30 de octubre de 2001, 20 de febrero de 2002, 6 de 
mayo de 2002, 20 de mayo de 2002, 17 de octubre de 2002, 19 de enero 
de  2007,  8 de enero de  2009,  12 de marzo de  2009,  29 y  30 de abril 
de 2009, 6, 7, 8 y 19 de mayo de 2009, 4 de noviembre de 2009, 25 de noviem-
bre de 2009, 30 de diciembre de 2009, 28 de enero de 2010, 13 de octubre 
de 2010, 20 de octubre de 2010 y 22 de noviembre de 2010 y las Sentencias 
del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Octava, de 24 de junio 
de 2010 y de la Sección Sexta de 23 y 27 de febrero de 2012.

Primero. En el presente recurso se plantean tres cuestiones principales; 
la base aplicable en la minutación de las novaciones de hipoteca, el momento 
y modo de aplicar la reducción del 90 por 100 que contempla el artícu  lo 8 de 
la Ley 2/1994 en su redacción dada por la Ley 41/2007, y la procedencia o no 
de la práctica y consecuente minutación de la nota de falta de aportación de la 
referencia catastral.

Segundo. Normas aplicables. Periodo de vigencia. 

Al tiempo de la Resolución del presente Recurso de Honorarios, se ha dic-
tado el Real Decre  to-ley 18/2012, de 11 de mayo, sobre saneamiento y venta 
de los activos inmobiliarios del sector financiero. 

Como expresa la Exposición de Motivos del citado Real Decre  to-ley: 
«Finalmente, se moderan los aranceles notariales y registrales que serán de 
aplicación en los supuestos de traspasos de activos financieros o inmobiliarios 
como consecuencia de operaciones de saneamiento y reestructuración de enti-
dades financieras En definitiva, las medidas previstas en este Real Decre  to-ley 
y, en concreto, las exigencias adicionales de provisiones, vienen a reforzar la 
solvencia del sector financiero y a sanear sus balances. Esto fortalecerá la 
credibilidad en nuestro sistema financiero en el actual contexto, lo que a su 
vez contribuirá a la estabilidad financiera no sólo en el sector, sino del con-
junto de la economía nacional. Es por ello que la adopción de tales medidas 
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exige acudir al procedimiento del Real Decre  to-ley, cumpliéndose los requisi-
tos del artícu  lo 86 de la Constitución Española en cuanto a su extraordinaria y 
urgente necesidad».

De esta manera es imprescindible distinguir dos claros periodos a los que 
son aplicables normas diferentes: antes y después de la entrada en vigor del 
Real Decre  to-ley 18/2012, de 11 de mayo. 

La vigencia la define la propia norma, en su disposición adicional 2.ª in 
fine: «Esta disposición se aplicará respecto de todas las inscripciones practi-
cadas y escrituras autorizadas a partir de la entrada en vigor de este Real 
Decre  to-ley».

Y en su Disposición Final 8.ª «Entrada en vigor. El presente Real Decre  to-
ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el “Boletín Oficial del 
Estado”». Tomando en consideración que el Real Decre  to-ley fue publicado en 
el Boletín Oficial del Estado de 12 de mayo de 2012; resulta evidente que tal 
norma sólo será aplicable a las inscripciones practicadas a partir del día 12 de 
mayo de 2012, fecha de la entrada en vigor del Real Decre  to-ley (Disposición 
Final 8.ª); pero no a las practicadas con anterioridad a esa fecha. 

En cuanto a las inscripciones de novación practicadas con anterioridad al 
día 12 de mayo de 2012, el criterio aplicable es el que se expresa en los 
siguientes Fundamentos Jurídicos.

Tercero. Naturaleza interpretativa del Real Decre  to 1612/2011, de 14 de 
noviembre.

Debe, entrarse a valorar el alcance del Real Decre  to 1612/2011, con rela-
ción a los supuestos anteriores a la entrada en vigor del mismo.

Resulta evidente la intención manifestada en la Exposición de Motivos del 
Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre. Así, dice literalmente:

«El presente Real Decre  to viene a coordinar en los Reales Decre  tos que 
específicamente regulan los aranceles aplicables por Notarios y Registradores 
las diversas modificaciones operadas por la Ley en los últimos años y cuya 
aplicación ha dado lugar a diversas dudas interpretativas. En este sentido, en 
primer término se incorpora a la normativa sobre aranceles notariales y regis-
trales las previsiones contenidas en el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994, según la 
redacción dada por la Ley 41/2007. El objetivo de dicha incorporación es 
dotar de claridad al sistema arancelario en aquellas operaciones que pueden 
tener una especial incidencia en el mercado hipotecario y en la financiación 
de empresas y particulares, evitando la disparidad de interpretaciones que, en 
ocasiones se han producido…

Por otro lado se pretende aclarar las dudas que ha suscitado la aplicación 
de la rebaja del 5 por ciento en los aranceles notariales y registrales prevista 
por el Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 de mayo… pero a la que en estos 
momentos se le debe dar uniformidad en lo que respecta a su aplicación…» 

El carácter interpretativo e integrador de las normas anteriores al Real 
Decre  to 1612/2011 resulta claramente tanto de la letra como de su espíritu. 
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Así el artícu  lo 3.1 del Código Civil:

«Las normas se interpretarán según el sentido propio de sus palabras, en 
relación con el contexto, los antecedentes históricos y legislativos, y la reali-
dad social del tiempo en que han de ser aplicadas, atendiendo fundamental-
mente al espíritu y finalidad de aquéllas.»

Baste citar dos de las muchas Sentencias del Tribunal Supremo que avalan 
la tesis expuesta:

– La Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Contencioso Administra-
tivo, de 16 de diciembre de 1982, afirma:

CDO.: «…según se proclama en su Exposición de Motivos, la cual sirve de 
instrumento inapreciable para la interpretación auténtica de la mens legis, 
según una constante jurisprudencia –SS. 9 noviembre 1961, 9 febrero 1962, 11 
noviembre 1965, entre otras muchas–».

– La Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Civil, de 15 de marzo 
de 1983:

«Atendidos tanto los criterios sobre hermenéutica de las mismas conteni-
das en el apartado 1 del artícu  lo 3 del Código Civil, como los que ya fueron 
constantes en una reiterada jurisprudencia de esta Sala donde se declara “que 
la interpretación de los preceptos positivos –SS. de 24 enero 1970– debe ser 
obtenida, como proclama la sentencia de 14 octubre 1965, no sólo de la letra 
estricta del texto legal, sino teniendo en cuenta su sentido lógico –que busca el 
espíritu y sentido, así como la finalidad de la Ley, al modo como ya dijo esta 
Sala, en las sentencias de 26 noviembre 1929, 27 junio 1941, 5 junio 1945 
y 27 noviembre 1947– y su ponderación sistemática que obliga a considerar el 
ordenamiento jurídico como un todo orgánico –como también dijo esta Sala 
en las SS. de 14 junio 1944, 25 enero 1945 y 22 noviembre 1956 entre otras–”, 
teniendo particular relieve lo expresado en la citada sentencia de 26 noviem-
bre 1929, al decir que “si la justicia ha de administrarse recta y cumplida-
mente, no ha de atenderse tanto a la observancia estricta y literal del texto del 
precepto legal como a su indudable espíritu, recto sentido y verdadera finali-
dad”, ya que la disposición legal debe, ante todo, responder al fin supremo de 
la justicia, el cual “únicamente puede estimarse debida y razonablemente 
cumplido cuando el precepto se aplica en forma tal que permita, usándose por 
el Juzgador de una adecuada y justa flexibilidad de criterio, acomodarse a las 
circunstancias del caso”.»

Tal carácter interpretativo es reconocido expresamente por las Sentencias 
del Tribunal Superior de Justicia de Madrid. Sección Sexta, de 23 y 27 de 
febrero de 2012. Según la dicción literal de la primera de ellas:

«En resumen puede decirse que si bien el Real Decre  to 1412/2011 al ser 
un Real Decre  to y no una Ley carece de la jerarquía normativa propia de ésta 
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como lo es la 41/2007, sin embargo viene a ser un factor más a tener más en 
consideración para interpretar la norma en cuestión aplicable en el presente 
proceso y que confirma, en definitiva, el criterio expuesto, habiendo sido 
recurrido en casación por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mer-
cantiles de España contra este Real Decre  to haciendo particular incidencia en 
la expresión incluida en el artícu  lo 2. Ap. 1 a la que nos hemos referido». 

La consecuencia inmediata de lo expuesto es que todos los recursos de 
honorarios en tramitación, que hayan sido interpuestos en plazo, en aquella 
materia que recoge el Real Decre  to 1612/2011, deberán ser resueltos apli-
cando el criterio en él recogido. 

Cuarto. Novación de hipoteca. 

La cuestión presente es la forma de minutar el asiento de inscripción deri-
vado de una escritura de novación modificativa de hipoteca, practicado –el 
asiento– con anterioridad a la entrada en vigor del Real Decre  to 1612/2011, 
esto es, anterior al día 18 de noviembre de 2011 (Disposición Final 2.ª). Evi-
dentemente las posteriores a tal fecha y anteriores al día 12 de mayo de 2012, 
se regirían por el Real Decre  to 1612/2011; no por vía de interpretación, sino 
por aplicación del propio Real Decre  to. En cualquiera de ambos casos, los 
criterios son los que se exponen a continuación. 

No se oculta a este Centro Directivo que la minutación de la novación de las 
hipotecas ha sido objeto de controversias, incluso en esta Dirección General. 

Esto no obstante, a la vista de la naturaleza interpretativa del Real Decre  to, 
resultan claros los criterios que se han de aplicar, en cumplimiento estricto de 
la norma. 

Dispone el número 2.g) del Anexo I del Real Decre  to 1427/1989, de 17 de 
noviembre, por el que se aprueba el Arancel de los Registradores de la Propie-
dad, según redacción dada por el Real Decre  to 1612/2011:

«g) El Arancel aplicable a la inscripción de escrituras de subrogación, 
novación modificativa y cancelación de créditos o préstamos hipotecarios será 
el contemplado en este apartado, tomando como base el capital pendiente de 
amortizar reducido en un 90 % y con independencia de que la operación se 
integre o no en un proceso de subrogación o novación hipotecaria». 

De la literalidad de tal precepto resulta:

Base: El capital pendiente de amortizar reducido en un 90 %. Esto es, evi-
dentemente, la base estará constituida por el 10 % del capital pendiente al 
tiempo de la inscripción de la novación modificativa. 

El capital pendiente es el declarado como tal en la Escritura de novación y, 
en su defecto, el capital inscrito. Por capital inscrito debe entenderse el capital 
garantizado por la hipoteca; excluyendo, por tanto, los importes garantizados 
por intereses ordinarios, intereses de demora, costas, gastos u otros conceptos 
distintos del principal. 
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Número aplicable: El número aplicable es el 2.1 del Arancel de los Regis-
tradores de la Propiedad, que es donde se ubica el apartado g), antes referido. 

Por lo tanto, debe rectificarse la minuta en el sentido indicado.

Quinto. Rebaja del 5 %.

Una vez obtenido en la forma indicada el importe, se le aplicará una rebaja 
del 5 %; según lo establecido en el último párrafo del número 2.1 del Arancel 
de los Registradores de la Propiedad, siempre que la operación practicada lo 
haya sido a partir de la entrada en vigor del Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 de 
mayo, por el se que se adoptan medidas extraordinarias para la reducción del 
déficit público, es decir a partir del día 25 de mayo, lo cual no ocurre en el 
caso presente y ello queda acreditado con la fecha de la factura que es de 3 de 
mayo de 2010.

Sexto. Mínimo aplicable.

La siguiente cuestión es si la rebaja del 5 por ciento a que se refiere el 
último párrafo del apartado 1 del número 2 del Anexo I del Real Decre-
 to 1427/1989, de 17 de noviembre, debe aplicarse al mínimo de 24,040484 euros 
que se prevé en el párrafo anterior. 

De nuevo la solución debe encontrarse en el carácter interpretativo del 
Real Decre  to 1612/2011. La literalidad del penúltimo párrafo es: «en todo 
caso, el Arancel global aplicable regulado en el número 2 del Arancel no 
podrá superar los 2.181,673939 euros ni ser inferior a 24,040484 euros».

La expresión «en todo caso» debe interpretarse según el sentido literal de 
las palabras (art. 3.1 del Código Civil). 

Ello es conforme con la Exposición de Motivos del texto original del Real 
Decre  to 1427/1989. Así: 

«1. Cobertura de gasto. De conformidad con lo dispuesto en el apar-
tado 2 de la Disposición Adicional 3.ª de la Ley de Tasas y Precios Públicos, 
según el cual, “los Aranceles se determinarán a un nivel que permita la cober-
tura de los gastos de funcionamiento y conservación de las oficinas en que se 
realicen las actividades o servicios de los funcionarios, incluida su retribución 
profesional”, se han adaptado los derechos arancelarios a los incrementos 
experimentados por los costes de personal y material desde la fecha de entrada 
en vigor del Arancel anterior. Asimismo se han hecho las previsiones necesa-
rias para la ejecución del Plan General de Informatización de los Registros.»

La tesis expuesta concuerda con la lógica de las distintas redacciones que 
ha ido teniendo en este punto el Real Decre  to de 1989. 

La inicial redacción, vigente hasta el 21 de diciembre de 1996, no contenía 
una declaración semejante a la que ahora se estudia. Simplemente establecía 
una primera escala, hasta 1.000.000 de pesetas que devengaba unos honora-
rios de 4.000 pesetas. No se alteró esta redacción en las modificaciones intro-
ducidas por el Real Decre  to 2616/1996, de 20 de diciembre, ni por el Real 
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Decre  to-ley 6/2000, de 23 de junio, ni por la Instrucción de 14 de diciembre 
de 2001, ni por la Instrucción de 22 de mayo de 2002. En el Real Decre  to-
ley 8/2010, de 20 de mayo, se añade, al final del número 2.1 un tope máximo, 
pero no uno mínimo: «En todo caso, el Arancel global aplicable regulado en el 
número 2 del Arancel no podrá superar los 2.181,673939 euros».

Por fin, el Real Decre  to 1612/2011 introduce, por congruencia de materia, 
un segundo inciso en el mismo párrafo que regulaba el tope máximo. «En 
todo caso, el Arancel global aplicable regulado en el número 2 del Arancel no 
podrá superar los 2.181,673939 euros ni ser inferior a 24,040484 euros».

No cabe duda de que el Real Decre  to, podría haber omitido cualquier refe-
rencia a tal cuestión. Sin embargo su redacción no ignora que precisamente 
ese extremo estaba siendo objeto de discusión en este Centro Directivo y ante 
los tribunales. De nuevo, el Real Decre  to 1611/2011 no elude la solución del 
problema. Así en el propósito que se deduce del repetido Real Decre  to, y que 
ya ha quedado expuesto en los Fundamentos de Derecho precedentes, resuelve 
la controversia de forma clara: establece un mínimo por inscripción, anota-
ción o cancelación de cada finca o derecho de 24,040484 euros.

Con ello el Real Decre  to no hace más que recoger el asentado y tradicional 
criterio establecido por esta Dirección General, sólo puesto en cuestión de 
modo indeciso en una época más reciente. Cabe citar, entre otras, la Resolu-
ción de este Centro Directivo de 20 de mayo de 2002, que resolvía este punto 
como algo que no requería excesivo discurso, por la claridad que se deducía 
del propio Arancel. Y en el mismo sentido las Resoluciones de este Centro 
directivo de 6 de mayo de 2002 y 17 de octubre de 2002. 

Por otro lado, el principio de que tanto en materia tributaria como arance-
laria las exenciones, reducciones, o bonificaciones, por su carácter de excep-
ción, sólo deben admitirse cuando se encuentren clara y expresamente 
consignadas en las respectivas disposiciones, sin que puedan en ningún caso 
interpretarse ni aplicarse de manera extensiva, deductiva o analógicamente, 
sino que han de serlo en sentido absolutamente riguroso y restrictivo, se 
encuentra recogido en la Sentencia del Tribunal Supremo de 23 de enero 
de 1973; y, entre otras, en las Resoluciones de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado de 13 de enero de 1982, 24 de mayo de 1996, 29 de 
julio de 1999, 13 de diciembre de 1999 y 10 de marzo de 2003.

En conclusión no procede aplicar la rebaja del 5 por ciento a que se refiere 
el último párrafo del apartado 1 del número 2 del Anexo I del Real Decre-
 to 1427/1989, de 17 de noviembre, al mínimo de 24,040484 euros.

Las Sentencias del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Sexta, 
de 23 y de 27 de febrero de 2012, así lo reconocen expresamente. 

Séptimo. Minutación de la nota de falta de aportación de referencia 
catastral.

En primer lugar debemos recordar que, como tiene declarado la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, entre otras en Resoluciones de 18 de 
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julio de 2000 y 19 de enero de 2007, la nota marginal de falta de aportación de 
referencia catastral tiene como finalidad dar a conocer a terceras personas, 
que tengan algún interés respecto de esa finca, que la misma carece de coordi-
nación entre el Catastro y el Registro de la Propiedad. Esta necesaria coordi-
nación, y su interés para terceros ha venido recientemente a ser reforzada por 
la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible que introduce modifi-
caciones en la Ley del Catastro Inmobiliario, Texto Refundido aprobado por 
Real Decre  to Legislativo 1/2004, de 5 de marzo.

Dicho Texto Refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario establece en su 
artícu  lo 38 que «La referencia catastral de los bienes inmuebles deberá figurar 
en los instrumentos públicos, mandamientos y resoluciones judiciales, expe-
dientes y resoluciones administrativas y en los documentos donde consten los 
hechos, actos o negocios de trascendencia real relativos al dominio y demás 
derechos reales, contratos de arrendamiento o de cesión por cualquier título 
del uso del inmueble, contratos de suministro de energía eléctrica, proyectos 
técnicos o cualesquiera otros documentos relativos a los bienes inmuebles que 
se determinen reglamentariamente. Asimismo, se hará constar en el Registro 
de la Propiedad, en los supuestos legalmente previstos». La falta de aporta-
ción conforme al artícu  lo 44, no impedirá la práctica de los asientos corres-
pondientes en el Registro de la Propiedad, sino que determina que los 
Registradores de la Propiedad lo hagan constar en nota al margen del asiento 
y al pie del título inscrito en el Registro de la Propiedad. 

Por tanto, la extensión de la nota al margen de no aportación de la referen-
cia catastral es de extensión obligatoria para los Registradores de la Propie-
dad. Como ha declarado la Dirección General de los Registros y del Notariado 
en reiteradas ocasiones, el hecho de que determinadas notas marginales se 
practiquen de oficio por el Registrador no impide que devenguen honorarios. 
El artícu  lo 589 del Reglamento Hipotecario establece que los Registradores 
cobrarán honorarios por los asientos que hagan en los libros, las certificacio-
nes que expidan y las demás operaciones, con sujeción estricta a su Arancel. Y 
el artícu  lo 591 del mismo Reglamento establece el principio de que no se 
entenderá que los asientos practicados de oficio son gratuitos a menos que una 
disposición legal así lo establezca. Por ello, al amparo de dichas disposicio-
nes, las Resoluciones de declarado la Dirección General de los Registros y del 
Notariado han sostenido reiteradamente que el devengo de honorarios con-
forme al Arancel resulta precisamente de la práctica de los asientos registra-
les, independientemente del carácter voluntario o no, constitutivo o no de la 
inscripción. Estamos ante una actuación profesional del Registrador que como 
tal debe devengar los honorarios oportunos. Así entre otras en la Resolución 
de esa Dirección General de 22 de noviembre de 2010.

La parte recurrente señala en su escrito que debe entenderse cumplido el 
requisito de aportación de la referencia catastral con la acreditación de la refe-
rencia de la finca de origen. Sin embargo tal y como señala el Registrador en 
su escrito esta excepción, que deriva del propio Texto Refundido de la Ley del 
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Catastro Inmobiliario, si bien puede aplicarse a aquellos supuestos en que se 
trata de obra nueva en construcción, –como en la Resolución de esta Direc-
ción General de 31 de mayo de 2010 alegada– no debe mantenerse cuando se 
trata de obra nueva terminada, en el que ya deben haber obtenido la corres-
pondiente referencia a los efectos de su publicidad respecto de futuros posi-
bles adquirentes. Aún más si cabe teniendo en cuenta que dicha terminación 
de obra consta desde el año 2009 como resulta de fotocopia de la nota margi-
nal de terminación de obra que se aportó en el expediente. 

De acuerdo con lo dicho debe desestimarse en este punto la pretensión de 
la recurrente y confirmar la Resolución recurrida del Colegio de Registrado-
res en cuanto a esta cuestión.

En consecuencia, este Centro Directivo ha resuelto estimar parcialmente el 
recurso interpuesto por doña ....., en nombre y representación de «Azucarera 
Larios, S.A.», contra la Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de 
Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España de 13 de julio de 2010 
y ordenar al Registrador que rectifique la minuta impugnada en los términos 
que resultan de los fundamentos de derecho anteriores.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación.

Madrid, 3 de octubre de 2012.–Firmado: El Director general de los Regis-
tros y del Notariado, Joaquín José Rodríguez Hernández.

 

Resolución de 3 de octubre de 2012 (2.ª)

En el recurso de apelación de honorarios interpuesto por don ....., Registrador de la 
Propiedad de Málaga núm. 10, contra Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de 
Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España de 13 de julio de 2010, por la que se 
estima parcialmente el recurso de honorarios interpuesto por doña ....., en nombre y repre-
sentación de «Azucarera Larios, S.A.», contra una minuta girada por el Registro de la Pro-
piedad de Málaga número 10.

HECHOS

I

Por escrito de 20 de mayo de 2010, que tuvo entrada en el Colegio de Registradores de 
la Propiedad y Mercantiles de España el 24 de mayo de 2010, doña ....., en nombre y repre-
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sentación de «Azucarera Larios S.A.», impugna la minuta número 2.026/2010 girada por el 
Registro de la Propiedad de Málaga número. 10, por importe de 5.149,38 euros.

La recurrente manifiesta en su escrito que la factura que se recurre corresponde a la 
inscripción de una escritura de modificación de hipoteca en cuya virtud se procede a 
ampliar el plazo de carencia establecido en la escritura de préstamo hipotecario. En la 
minuta del Registrador se toma como base minutable la total responsabilidad hipotecaria de 
las fincas que consta en el registro, incluyendo intereses ordinarios, de demora y costas, 
reducida únicamente al 75 % y conforme al número segundo del Arancel. No obstante, 
señala la recurrente que dichos honorarios debieron minutarse de conformidad con lo dis-
puesto en el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994, de subrogación y modificación de préstamos hipo-
tecarios, en su redacción modificada por el artícu  lo 10.1 de la Ley 41/2007, que establece la 
forma en que deben calcularse los honorarios registrales en los supuestos de subrogación, 
novación modificativa y cancelación de créditos y préstamos hipotecarios. En estos casos 
debe tomarse como base la cifra del capital pendiente de amortizar, conforme a lo estable-
cido en el número 2 del Arancel y aplicando una reducción del 90 por 100. Requiere al 
Registrador por tanto para que rectifique la factura en el sentido de fijar como base el capi-
tal pendiente de amortizar con la reducción del 90 por 100.

En segundo lugar la recurrente impugna también los honorarios devengados por el con-
cepto de nota marginal de falta de aportación de la referencia catastral. Entiende que no pro-
cede la constancia de dicha nota marginal al haberse hecho constar en la escritura la referencia 
catastral de origen de todas las fincas, mediante la aportación del último recibo del Impuesto 
de Bienes Inmuebles del solar de origen, sin que se haya podido aportar la referencia catastral 
individual de cada una de ellas al tratarse de fincas de nueva creación a las que la Gerencia 
Territorial del Catastro no ha asignado aún una referencia catastral individual.

II

Don ....., Registrador de la Propiedad de Málaga número 10, en el momento de la expe-
dición de la minuta, emite el correspondiente informe de fecha 11 de junio de 2010.

En dicho informe manifiesta que la reducción prevista en el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994, 
según la redacción dada al mismo por la Ley 41/2007, es aplicable a las subrogaciones y 
cancelaciones de préstamos unidas a una nueva refinanciación, pero no a las cancelaciones 
de hipotecas realizadas con finalidad distinta a la prevenida en la Ley 41/2007.

Por otra parte que según tiene declarado la Dirección General de los Registros y del 
Notariado, en materia de deducciones se impone una interpretación restrictiva y rigurosa, 
no procediendo una interpretación extensiva o analógica de tales normas.

Respecto al segundo punto pone de manifiesto el Registrador que la inscripción de la 
escritura cuya minuta se recurre no se refiere a obras nuevas en construcción, sino a obras 
nuevas terminadas, conforme resulta de nota marginal de terminación de obra de fecha tres 
de agosto de 2009. Sólo se aportó la referencia catastral de la finca de origen, el solar sobre 
el que se hizo la obra nueva y la propiedad horizontal, y que de lo expuesto se deduce que 
el recurrente no cumplió con la obligación de aportar la referencia catastral de las fincas 
conforme al artícu  lo 38 y siguientes del Real Decre  to Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario.

III

Por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España se dio traslado 
de dicho informe a doña ....., para que alegase cuanto estimara conveniente. 
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Por escrito de 7 de julio de 2010, la recurrente manifiesta que el Registrador realiza una 
errónea interpretación de su escrito de impugnación. Que lo que reclama es que se minute 
la modificación de hipoteca tomando como base el capital pendiente de amortizar con una 
reducción del 90 por 100, conforme al artícu  lo 8 de la Ley 2/1994. En cambio en el informe 
del Registrador únicamente realiza alusiones a la forma de minutar la cancelación de prés-
tamos hipotecarios, extremo que no se discute en el recurso.

En relación a la nota marginal de falta de aportación de la referencia catastral, reitera 
que la propia Gerencia Territorial del Catastro tiene aceptado que en el caso de fincas de 
nueva creación, es suficiente con la aportación de la referencia catastral de origen de las 
fincas.

IV

Por Resolución de 13 de julio de 2010, la Junta de Gobierno del Colegio de Registrado-
res de la Propiedad y Mercantiles de España acordó estimar parcialmente el recurso inter-
puesto.

V

Contra dicha Resolución don ....., Registrador de la Propiedad de Málaga núm. 10, 
interpuso recurso de apelación que tuvo entrada en el Registro General del Ministerio de 
Justicia el día 19 de agosto de 2010.

En dicho escrito manifiesta que parece deducirse, de la Resolución objeto del presente 
recurso, que a cualquier supuesto de subrogación, novación o cancelación de hipotecas, le 
sería aplicable la reducción prevista en el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994, de Subrogación y 
Modificación de Préstamos Hipotecarios, en su redacción dada por la Ley 41/2007, premisa 
que no comparte al entender que dicho precepto tiene como fundamento facilitar al ciuda-
dano la obtención de una financiación más favorable respecto de los préstamos hipoteca-
rios. Por tanto, la reducción del noventa por ciento no puede aplicarse a la cancelación, 
novación o subrogación de cualquier préstamo, sino tan solo a aquellos que tengan por 
objeto una mejora de las condiciones financieras del deudor.

El Registrador pone de manifiesto que, puesto que en la inscripción que dio lugar a la 
minuta recurrida se modificaban periodo de carencia de la hipoteca, intereses aplicables, 
número de cuotas y disponibilidad de la cuesta especial, sin que se especificara en el título 
el capital pendiente de amortizar, se considera conforme a derecho el pronunciamiento de 
la Resolución recurrida, relativo a que la base sobre la cual debería aplicarse el Arancel (tal 
y como se hizo al elaborar la minuta correspondiente) vendría constituida por el importe de 
la responsabilidad hipotecaria resultante del Registro.

Asimismo señala que, aun cuando resultara conforme a Derecho la tesis mantenida en 
la Resolución recurrida, en cuya virtud debería aplicarse una reducción del noventa por 
ciento a la base constituida por la responsabilidad hipotecaria resultante del Registro, 
parece fuera de toda duda que, en ningún caso, la aplicación de la referida reducción podría 
dar lugar a unos honorarios inferiores a los 24,04 euros.

Por todo ello, solicita se deje sin efecto la Resolución recurrida considerando correcta 
la minuta objeto de la misma y, en todo caso, alternativamente, se declare que, como 
mínimo, aunque resultare de aplicación a cada modificación hipotecaria la reducción del 
noventa por ciento, debe percibirse por el Registrador, por cada operación comprendida en 
el número 2 del Arancel, el mínimo de 24,04 euros en él establecido.
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VI

Recibido el anterior escrito de interposición del recurso, este Centro Directivo solicitó el 
preceptivo informe y los antecedentes al Colegio de Registradores de la Propiedad y Mer-
cantiles de España que tiene entrada en el Registro General del Ministerio de Justicia el día 6 
de septiembre de 2010. Considera el Colegio de Registradores que el recurso debe desesti-
marse en base a los argumentos recogidos en la Resolución objeto del presente recurso.

VII

Conforme al artícu  lo 112 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se da tras-
lado del recurso doña ..... para que en el plazo de 10 días alegue cuanto estime procedente, 
en nombre y representación de «Azucarera Larios, S.A.».

Mediante escrito de 17 de septiembre de 2010, que tiene entrada en el Registro General 
del Ministerio de Justicia el día 24 de septiembre de 2010, doña ..... alega que la Resolución 
ha sido también recurrida en apelación por la entidad que representa.

En cuanto a la oposición del Registrador a la aplicación de las reducciones arancelarias 
establecidas en el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994, modificado por la Ley 41/2007, se reiteran en 
sus escritos de impugnación de alegaciones, insistiendo en la plena aplicación al presente 
supuesto de las reducciones arancelarias contenidas en dichas normas. Por tanto, los hono-
rarios correspondientes deben calcularse sobre la base del capital pendiente de amortizar y 
aplicar posteriormente al Arancel resultante una reducción del 90 %.

En cuanto a la base sobre la que se debe calcular el Arancel, señala que resulta cierta la 
afirmación del Registrador cuando sostiene que no se especificó en la escritura de modifi-
cación la cifra del capital pendiente de amortizar, si bien yerra el Registrador al entender 
que debe entonces aplicarse el Arancel sobre el importe de la responsabilidad hipotecaria 
total resultante del registro, puesto que dicha responsabilidad hipotecaria consta de princi-
pal, más intereses ordinarios y de demora, más costas y gastos, cuando en el propio Regis-
tro obra la cifra de la que cada finca responde en concepto de capital del préstamo, y que es 
la que debió tomarse para calcular los honorarios correspondientes.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos el Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se 
aprueba el Arancel de los Registradores de la Propiedad; Instrucción de 22 de 
mayo de 2002, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por 
la que se convierten a euros los Aranceles de los Notarios y Registradores de 
la Propiedad; la Ley 2/1994, de 30 de marzo, sobre subrogación y modifica-
ción de préstamos hipotecarios; la Ley 41/2007, de 7 de diciembre; la 
Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible, el Real Decre  to Legisla-
tivo 1/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley del Catastro Inmobiliario; el Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 de mayo; el 
Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre y el Real Decre  to-ley 18/2012, 
de 11 de mayo. Los artícu  los 3.1 y 1860 del Código Civil; 82, 122 y 144 de la 
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Ley Hipotecaria; 240, 589, 591 y 611 de su Reglamento; y 688 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil; las Sentencias del Tribunal Supremo de la Sala de lo Con-
tencioso Administrativo de 23 de enero de 1973, 16 de diciembre de 1982, 3 de 
junio de 1999 y de la Sala de lo Civil de 15 de marzo de 1983; las Resoluciones 
de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 23 de junio 
de 1997, 13 de enero de 1982, 24 de mayo de 1996, 30 de septiembre de 1996, 10 
de febrero de 1997, 29 de julio de 1999, 9 de noviembre de 1999, 13 de diciem-
bre de 1999, 18 de junio de 2000, 26 de mayo de 2001, 14 de septiembre 
de 2001, 30 de octubre de 2001, 20 de febrero de 2002, 6 de mayo de 2002, 20 de 
mayo de 2002, 17 de octubre de 2002, 19 de enero de 2007, 8 de enero de 2009, 12 
de marzo de 2009, 29 y 30 de abril de 2009, 6, 7, 8 y 19 de mayo de 2009, 4 de 
noviembre de 2009, 25 de noviembre de 2009, 30 de diciembre de 2009, 28 de 
enero de 2010, 13 de octubre de 2010, 20 de octubre de 2010 y 22 de noviembre 
de 2010 y las Sentencias del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección 
Octava, de 24 de junio de 2010 y de la Sección Sexta de 23 y 27 de febrero 
de 2012.

Primero. Normas aplicables. Periodo de vigencia. 

Al tiempo de la Resolución del presente Recurso de Honorarios, se ha dic-
tado el Real Decre  to-ley 18/2012, de 11 de mayo, sobre saneamiento y venta 
de los activos inmobiliarios del sector financiero. 

Como expresa la Exposición de Motivos del citado Real Decre  to-ley: «Final-
mente, se moderan los aranceles notariales y registrales que serán de aplicación 
en los supuestos de traspasos de activos financieros o inmobiliarios como con-
secuencia de operaciones de saneamiento y reestructuración de entidades finan-
cieras En definitiva, las medidas previstas en este Real Decre  to-ley y, en 
concreto, las exigencias adicionales de provisiones, vienen a reforzar la solven-
cia del sector financiero y a sanear sus balances. Esto fortalecerá la credibilidad 
en nuestro sistema financiero en el actual contexto, lo que a su vez contribuirá a 
la estabilidad financiera no sólo en el sector, sino del conjunto de la economía 
nacional. Es por ello que la adopción de tales medidas exige acudir al procedi-
miento del Real Decre  to-ley, cumpliéndose los requisitos del artícu  lo 86 de la 
Constitución Española en cuanto a su extraordinaria y urgente necesidad».

De esta manera es imprescindible distinguir dos claros periodos a los que 
son aplicables normas diferentes: antes y después de la entrada en vigor del 
Real Decre  to-ley 18/2012, de 11 de mayo. 

La vigencia la define la propia norma, en su disposición adicional 2.ª in 
fine: «Esta disposición se aplicará respecto de todas las inscripciones practi-
cadas y escrituras autorizadas a partir de la entrada en vigor de este Real 
Decre  to-ley».

Y en su Disposición Final 8.ª «Entrada en vigor. El presente Real Decre  to-
ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el “Boletín Oficial del 
Estado”». Tomando en consideración que el Real Decre  to-ley fue publicado 
en el Boletín Oficial del Estado de 12 de mayo de 2012; resulta evidente que 
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tal norma sólo será aplicable a las inscripciones practicadas a partir del día 12 
de mayo de 2012, fecha de la entrada en vigor del Real Decre  to-ley (Disposi-
ción Final 8.ª); pero no a las practicadas con anterioridad a esa fecha. 

En cuanto a las inscripciones de novación practicadas con anterioridad al 
día 12 de mayo de 2012, el criterio aplicable es el que se expresa en los 
siguientes Fundamentos Jurídicos.

Segundo. Naturaleza interpretativa del Real Decre  to 1612/2011, de 14 
de noviembre.

Debe, entrarse a valorar el alcance del Real Decre  to 1612/2011, con rela-
ción a los supuestos anteriores a la entrada en vigor del mismo.

Resulta evidente la intención manifestada en la Exposición de Motivos del 
Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre. Así, dice literalmente:

«El presente Real Decre  to viene a coordinar en los Reales Decre  tos que 
específicamente regulan los aranceles aplicables por Notarios y Registradores 
las diversas modificaciones operadas por la Ley en los últimos años y cuya 
aplicación ha dado lugar a diversas dudas interpretativas. En este sentido, en 
primer término se incorpora a la normativa sobre aranceles notariales y regis-
trales las previsiones contenidas en el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994, según la 
redacción dada por la Ley 41/2007. El objetivo de dicha incorporación es 
dotar de claridad al sistema arancelario en aquellas operaciones que pueden 
tener una especial incidencia en el mercado hipotecario y en la financiación 
de empresas y particulares, evitando la disparidad de interpretaciones que, en 
ocasiones se han producido…

Por otro lado se pretende aclarar las dudas que ha suscitado la aplicación 
de la rebaja del 5 por ciento en los aranceles notariales y registrales prevista 
por el Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 de mayo… pero a la que en estos 
momentos se le debe dar uniformidad en lo que respecta a su aplicación…» 

El carácter interpretativo e integrador de las normas anteriores al Real 
Decre  to 1612/2011 resulta claramente tanto de la letra como de su espíritu. 

Así el artícu  lo 3.1 del Código Civil:

«Las normas se interpretarán según el sentido propio de sus palabras, en 
relación con el contexto, los antecedentes históricos y legislativos, y la reali-
dad social del tiempo en que han de ser aplicadas, atendiendo fundamental-
mente al espíritu y finalidad de aquéllas.»

Baste citar dos de las muchas Sentencias del Tribunal Supremo que avalan 
la tesis expuesta:

– La Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Contencioso Administra-
tivo, de 16 de diciembre de 1982, afirma:

CDO.: «…según se proclama en su Exposición de Motivos, la cual sirve de 
instrumento inapreciable para la interpretación auténtica de la mens legis, 
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según una constante jurisprudencia –SS. 9 noviembre 1961, 9 febrero 1962, 11 
noviembre 1965, entre otras muchas–.»

– La Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Civil, de 15 de marzo 
de 1983:

«Atendidos tanto los criterios sobre hermenéutica de las mismas conteni-
das en el apartado 1 del artícu  lo 3 del Código Civil, como los que ya fueron 
constantes en una reiterada jurisprudencia de esta Sala donde se declara “que 
la interpretación de los preceptos positivos –SS. de 24 enero 1970– debe ser 
obtenida, como proclama la sentencia de 14 octubre 1965, no sólo de la letra 
estricta del texto legal, sino teniendo en cuenta su sentido lógico –que busca el 
espíritu y sentido, así como la finalidad de la Ley, al modo como ya dijo esta 
Sala, en las sentencias de 26 noviembre 1929, 27 junio 1941, 5 junio 1945 
y 27 noviembre 1947– y su ponderación sistemática que obliga a considerar el 
ordenamiento jurídico como un todo orgánico –como también dijo esta Sala 
en las SS. de 14 junio 1944, 25 enero 1945 y 22 noviembre 1956 entre otras–”, 
teniendo particular relieve lo expresado en la citada sentencia de 26 noviem-
bre 1929, al decir que “si la justicia ha de administrarse recta y cumplida-
mente, no ha de atenderse tanto a la observancia estricta y literal del texto del 
precepto legal como a su indudable espíritu, recto sentido y verdadera finali-
dad”, ya que la disposición legal debe, ante todo, responder al fin supremo de 
la justicia, el cual “únicamente puede estimarse debida y razonablemente 
cumplido cuando el precepto se aplica en forma tal que permita, usándose por 
el Juzgador de una adecuada y justa flexibilidad de criterio, acomodarse a las 
circunstancias del caso”.»

Tal carácter interpretativo es reconocido expresamente por las Sentencias 
del Tribunal Superior de Justicia de Madrid. Sección Sexta, de 23 y 27 de 
febrero de 2012. Según la dicción literal de la primera de ellas:

«En resumen puede decirse que si bien el Real Decre  to 1412/2011 al ser 
un Real Decre  to y no una Ley carece de la jerarquía normativa propia de 
ésta como lo es la 41/2007, sin embargo viene a ser un factor más a tener 
más en consideración para interpretar la norma en cuestión aplicable en el 
presente proceso y que confirma, en definitiva, el criterio expuesto, habiendo 
sido recurrido en casación por el Colegio de Registradores de la Propiedad y 
Mercantiles de España contra este Real Decre  to haciendo particular inci-
dencia en la expresión incluida en el artícu  lo 2. ap. 1 a la que nos hemos 
referido.»

La consecuencia inmediata de lo expuesto es que todos los recursos de 
honorarios en tramitación, que hayan sido interpuestos en plazo, en aquella 
materia que recoge el Real Decre  to 1612/2011, deberán ser resueltos apli-
cando el criterio en él recogido. 
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Tercero. Novación de hipoteca. 

La cuestión presente es la forma de minutar el asiento de inscripción deri-
vado de una escritura de novación modificativa de hipoteca, practicado –el 
asiento– con anterioridad a la entrada en vigor del Real Decre  to 1612/2011, 
esto es, anterior al día 18 de noviembre de 2011 (Disposición Final 2.ª). Evi-
dentemente las posteriores a tal fecha y anteriores al día 12 de mayo de 2012, 
se regirían por el Real Decre  to 1612/2011; no por vía de interpretación, sino 
por aplicación del propio Real Decre  to. En cualquiera de ambos casos, los 
criterios son los que se exponen a continuación. 

No se oculta a este Centro Directivo que la minutación de la novación de las 
hipotecas ha sido objeto de controversias, incluso en esta Dirección General. 

Esto no obstante, a la vista de la naturaleza interpretativa del Real Decre  to, 
resultan claros los criterios que se han de aplicar, en cumplimiento estricto de 
la norma. 

Dispone el número 2.g) del Anexo I del Real Decre  to 1427/1989, de 17 de 
noviembre, por el que se aprueba el Arancel de los Registradores de la Propie-
dad, según redacción dada por el Real Decre  to 1612/2011:

«g) El Arancel aplicable a la inscripción de escrituras de subrogación, 
novación modificativa y cancelación de créditos o préstamos hipotecarios será 
el contemplado en este apartado, tomando como base el capital pendiente de 
amortizar reducido en un 90 % y con independencia de que la operación se 
integre o no en un proceso de subrogación o novación hipotecaria.»

De la literalidad de tal precepto resulta:

Base: El capital pendiente de amortizar reducido en un 90 %. Esto es, evi-
dentemente, la base estará constituida por el 10 % del capital pendiente al 
tiempo de la inscripción de la novación modificativa. 

El capital pendiente es el declarado como tal en la Escritura de novación y, 
en su defecto, el capital inscrito. Por capital inscrito debe entenderse el capital 
garantizado por la hipoteca; excluyendo, por tanto, los importes garantizados 
por intereses ordinarios, intereses de demora, costas, gastos u otros conceptos 
distintos del principal. 

Número aplicable: El número aplicable es el 2.1 del Arancel de los Regis-
tradores de la Propiedad, que es donde se ubica el apartado g), antes referido. 

Por lo tanto, en este punto se desestima la pretensión del Registrador y 
debe rectificarse la minuta en el sentido indicado.

Cuarto. Rebaja del 5 %.

Una vez obtenido en la forma indicada el importe, se le aplicará una rebaja 
del 5 %; según lo establecido en el último párrafo del número 2.1 del Arancel 
de los Registradores de la Propiedad, siempre que la operación practicada lo 
haya sido a partir de la entrada en vigor del Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 de 
mayo, por el se que se adoptan medidas extraordinarias para la reducción del 
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déficit público, es decir a partir del día 25 de mayo, lo cual no ocurre en el 
caso presente y ello queda acreditado con la fecha de la factura que es de 3 de 
mayo de 2010.

Quinto. Mínimo aplicable.

La siguiente cuestión es si la rebaja del 5 por ciento a que se refiere el 
último párrafo del apartado 1 del número 2 del Anexo I del Real Decre-
 to 1427/1989, de 17 de noviembre, debe aplicarse al mínimo de 24,040484 euros 
que se prevé en el párrafo anterior. 

De nuevo la solución debe encontrarse en el carácter interpretativo del 
Real Decre  to 1612/2011. La literalidad del penúltimo párrafo es: «en todo 
caso, el Arancel global aplicable regulado en el número 2 del Arancel no 
podrá superar los 2.181,673939 euros ni ser inferior a 24,040484 euros».

La expresión «en todo caso» debe interpretarse según el sentido literal de 
las palabras (art. 3.1 del Código Civil). 

Ello es conforme con la Exposición de Motivos del texto original del Real 
Decre  to 1427/1989. Así: 

«1. Cobertura de gasto. De conformidad con lo dispuesto en el apar-
tado 2 de la Disposición Adicional 3.ª de la Ley de Tasas y Precios Públicos, 
según el cual, “los Aranceles se determinarán a un nivel que permita la cober-
tura de los gastos de funcionamiento y conservación de las oficinas en que se 
realicen las actividades o servicios de los funcionarios, incluida su retribución 
profesional”, se han adaptado los derechos arancelarios a los incrementos 
experimentados por los costes de personal y material desde la fecha de entrada 
en vigor del Arancel anterior. Asimismo se han hecho las previsiones necesa-
rias para la ejecución del Plan General de Informatización de los Registros.»

La tesis expuesta concuerda con la lógica de las distintas redacciones que 
ha ido teniendo en este punto el Real Decre  to de 1989. 

La inicial redacción, vigente hasta el 21 de diciembre de 1996, no contenía 
una declaración semejante a la que ahora se estudia. Simplemente establecía 
una primera escala, hasta 1.000.000 de pesetas que devengaba unos honora-
rios de 4.000 pesetas. No se alteró esta redacción en las modificaciones intro-
ducidas por el Real Decre  to 2616/1996, de 20 de diciembre , ni por el Real 
Decre  to-ley 6/2000, de 23 de junio, ni por la Instrucción de 14 de diciembre 
de 2001, ni por la Instrucción de 22 de mayo de 2002. En el Real Decre  to-
ley 8/2010, de 20 de mayo, se añade, al final del número 2.1 un tope máximo, 
pero no uno mínimo: «En todo caso, el Arancel global aplicable regulado en el 
número 2 del Arancel no podrá superar los 2.181,673939 euros».

Por fin, el Real Decre  to 1612/2011 introduce, por congruencia de materia, 
un segundo inciso en el mismo párrafo que regulaba el tope máximo. «En 
todo caso, el Arancel global aplicable regulado en el número 2 del Arancel no 
podrá superar los 2.181,673939 euros ni ser inferior a 24,040484 euros».
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No cabe duda de que el Real Decre  to, podría haber omitido cualquier refe-
rencia a tal cuestión. Sin embargo su redacción no ignora que precisamente 
ese extremo estaba siendo objeto de discusión en este Centro Directivo y ante 
los tribunales. De nuevo, el Real Decre  to 1611/2011 no elude la solución del 
problema. Así en el propósito que se deduce del repetido Real Decre  to, y que 
ya ha quedado expuesto en los Fundamentos de Derecho precedentes, resuelve 
la controversia de forma clara: establece un mínimo por inscripción, anota-
ción o cancelación de cada finca o derecho de 24,040484 euros.

Con ello el Real Decre  to no hace más que recoger el asentado y tradicional 
criterio establecido por esta Dirección General, sólo puesto en cuestión de 
modo indeciso en una época más reciente. Cabe citar, entre otras, la Resolu-
ción de este Centro Directivo de 20 de mayo de 2002, que resolvía este punto 
como algo que no requería excesivo discurso, por la claridad que se deducía 
del propio Arancel. Y en el mismo sentido las Resoluciones de este Centro 
directivo de 6 de mayo de 2002 y 17 de octubre de 2002. 

Por otro lado, el principio de que tanto en materia tributaria como arance-
laria las exenciones, reducciones, o bonificaciones, por su carácter de excep-
ción, sólo deben admitirse cuando se encuentren clara y expresamente 
consignadas en las respectivas disposiciones, sin que puedan en ningún caso 
interpretarse ni aplicarse de manera extensiva, deductiva o analógicamente, 
sino que han de serlo en sentido absolutamente riguroso y restrictivo, se 
encuentra recogido en la Sentencia del Tribunal Supremo de 23 de enero 
de 1973; y, entre otras, en las Resoluciones de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado de 13 de enero de 1982, 24 de mayo de 1996, 29 de 
julio de 1999, 13 de diciembre de 1999 y 10 de marzo de 2003.

En conclusión no procede aplicar la rebaja del 5 por ciento a que se refiere 
el último párrafo del apartado 1 del número 2 del Anexo I del Real Decre-
 to 1427/1989, de 17 de noviembre, al mínimo de 24,040484 euros y en este 
punto debe darse la razón al Registrador.

Las Sentencias del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Sexta, 
de 23 y de 27 de febrero de 2012, así lo reconocen expresamente. 

En consecuencia, este Centro Directivo ha resuelto estimar parcialmente el 
recurso interpuesto por don ....., Registrador de la Propiedad de Málaga 
núm. 10, contra la Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de Regis-
tradores de la Propiedad y Mercantiles de España de 13 de julio de 2010, en lo 
relativo a la aplicación del mínimo arancelario de 24,04 euros y desestimarlo 
en cuanto a todo lo demás.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación.

Madrid, 3 de octubre de 2012.–Firmado: El Director general de los Regis-
tros y del Notariado, Joaquín José Rodríguez Hernández.
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Resolución de 4 de octubre de 2012 (1.ª)

En el recurso de apelación de honorarios interpuesto por don ....., en nombre y represen-
tación de la Compañía Internacional de «Promoción Inmobiliaria y Turística Costa 
Cálida, S.L.», contra la Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores 
de la Propiedad y Mercantiles de España de 9 de enero de 2012, por la que se desestima el 
recurso de honorarios interpuesto contra minuta girada por el Registro de la Propiedad San 
Javier número 1.

HECHOS

I

Mediante escrito de 23 de septiembre de 2011 que tuvo entrada en el Colegio de Regis-
tradores de la Propiedad y Mercantiles de España el día 6 de octubre de 2011, don ....., 
impugna la minuta 3.182 expedida por el Registro de la Propiedad de San Javier número 1, 
por importe de 3.937,99 euros.

El recurrente manifiesta que mediante dicho escrito impugna la factura número 3.182, 
de 31 de agosto de 2011 por las siguientes razones:

a) Las inscripciones y anotaciones en Registros oficiales y públicos tienen el con-
cepto de tasa –artícu  lo 13.g) de la Ley Reguladora de Tasas y Precios Públicos– y uno de 
sus principios básicos es que tenderán a cubrir el coste del servicio o de la actividad que 
constituya su hecho imponible; 

b) La factura impugnada incluye en ella una partida de 2.181,67 euros por el concepto 
de «Anotación –5 % sobre 2.1», sin que esa rebaja aparezca por ningún lado.

c) La interpretación del Arancel debe de ser estricta, como dice el artícu  lo 589 del 
Reglamento Hipotecario, lo que implica un criterio tendente a lo restrictivo, no a interpre-
taciones extensivas.

d) El concepto incluido en la factura impugnada de «cancelación anot. suspensión», 
cuyos honorarios fija en 1.629,610116 euros, al amparo de la norma 3.1.9 resulta: improce-
dente, como en un caso similar declaró la sentencia 470/2001, de 30 de junio de 2001, de la 
Sala de lo Contencioso Administrativo de Murcia; confuso, al no existir la norma citada; 
por otro lado los honorarios por este concepto no representan ni el 50 % de los derechos de 
la norma 2 del Arancel, que fija la norma 3.1 para las notas marginales, ni ningún otro por-
centaje de los mencionados en el Arancel.

e) El número 2.2.d) del Arancel reduce al 70 % los derechos por los asientos de con-
versión de las anotaciones preventivas por defecto subsanable.

Por todo ello, solicita se proceda a la rectificación de la minuta procediendo a la devo-
lución del exceso cobrado.

II

Don ....., Registrador de la Propiedad de San Javier número 1 emite el correspondiente 
informe que tiene entrada en el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de 
España el día 25 de noviembre de 2011.
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En dicho informe manifiesta que la minuta impugnada es correcta, especificando cada 
uno de los conceptos incluidos en ella:

a) «Asiento de presentación». Asiento de presentación en el Libro Diario (núm.1 
del Arancel). Honorarios 6,010121 €.

b) «Anotación –5 % sobre 2.1».– Anotación preventiva letra «G)»  (núm. 2.1 del Aran-
cel con reducción del 5 % según Real Decre  to 8/2010 de 20 de Mayo de 2010) tomando 
como base 15.364.532,37 € que es el valor declarado en los documentos presentados. Hono-
rarios 2.181,67 €. Al respecto, aclara: que la referencia «2.1.R10A» es indicativa de haberse 
aplicado dicho Arancel del 2.1 con la reducción del 5 %; por lo que respecta al «R10A» es 
simplemente una referencia interna asignada por el programa informático (Experior) a las 
operaciones de anotación preventiva con la reducción del 5 %; asimismo, pone de manifiesto 
que los honorarios resultantes por este concepto sobrepasarían el tope máximo establecido 
en el arancel 2.181,67 €, el cual es independiente de la reducción aplicable en cada uno de 
los supuestos del número 2 del Arancel, y por tanto, se ha aplicado dicho tope máximo.

c) «Cancel. Anot. Suspensión». Cancelación de la anotación de suspensión por 
defectos subsanables letra F que se encontraba caducada (núm. 3.1 del Arancel) tomando 
como base 15.364.532,37 € que es la misma que en su día se declaró en los documentos que 
motivaron dicha anotación de suspensión por defectos subsanables, como resulta de la fac-
tura número 1736/2011. Honorarios 1.629,610116 €. Aclara que la referencia «3.1.9» que 
es indicativa de haberse aplicado dicho arancel 3.1 (50 % de los derechos de la norma 2); 
por lo que respecta al «9» es simplemente una referencia interna asignada por el programa 
informático a las operaciones de cancelación de anotación por caducidad, sin que dicho «9» 
altere en ningún caso el arancel 3.1 aplicado.

d) «Notas afección». Nota de afección fiscal (núm. 3.3 del Arancel). 3,005060 €.
e) «Notas Simples». Nota simple informativa (núm. 4.1.f) del Arancel). 3,005060 €.

Todos los antedichos conceptos suman un importe de 3.823,20 € (base imponible), el 
cual, junto con el IVA correspondiente (al 18 %) que asciende a 688,19 € y menos la reten-
ción (del 15 %) que asciende a 573,50 €, hace un total importe de la factura de 3.937,99 €.

III

Por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España se dio traslado 
de dicho informe a don ....., para que alegase cuanto estimara conveniente.

Por escrito de 19 de diciembre de 2011, que tiene entrada en el Colegio de Registrado-
res el día 20 de diciembre de 2011, el recurrente manifiesta que del informe del Registrador 
no resultan desvirtuados los argumentos esgrimidos en su escrito de impugnación que da 
por reproducidos.

IV

Por Resolución de 9 de enero de 2012, la Junta de Gobierno del Colegio de Registrado-
res de la Propiedad y Mercantiles de España acordó desestimar el recurso interpuesto.

V

Contra dicha Resolución don ..... interpuso recurso de apelación, que tuvo entrada en el 
Registro General del Ministerio de Justicia el día 21 de febrero de 2012.
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En dicho escrito manifiesta que habiéndosele notificado la Resolución mencionada, no 
está conforme con la misma, reiterando los argumentos que fundamentaron el recurso inter-
puesto ante la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles 
de España. Asimismo, acompaña Sentencia número 470/2001, de 30 de junio, del Tribunal 
Superior de Justicia de Murcia (Sala de la Contencioso-Administrativo, Sección 1.ª

Por ello, solicita que se tenga por interpuesto el recurso de apelación contra la Resolu-
ción de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores y se resuelva modificando la 
minuta emitida por el Registrador.

VI

Recibido el anterior escrito de interposición del recurso, este Centro Directivo solicitó 
el preceptivo informe y los antecedentes al Colegio de Registradores de la Propiedad y 
Mercantiles de España que tiene entrada en el Registro General del Ministerio de Justicia el 
día 8 de marzo de 2012. Considera el Colegio de Registradores que el recurso debe desesti-
marse en base a los argumentos recogidos en la Resolución objeto del presente recurso.

VII

Conforme al artícu  lo 112 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se da tras-
lado del recurso al Registrador de la Propiedad de San Javier número 1, para que en el plazo 
de 10 días alegue cuanto estime procedente.

Mediante escrito de 2 de marzo de 2012, que tiene entrada en el Registro General del 
Ministerio de Justicia el día 8 de marzo de 2012, don ..... reitera los argumentos esgrimidos 
en su informe de fecha 22 de noviembre de 2011 remitido al Colegio de Registradores de la 
Propiedad y Mercantiles de España y, a su vez, afirma que está de acuerdo con la Resolu-
ción impugnada, interesando que el recurso interpuesto sea desestimado en base a los 
hechos y fundamentos de derecho en la misma consignados.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos el Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se aprueba 
el Arancel de los Registradores de la Propiedad; Instrucción de 22 de mayo 
de 2002, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por la que se 
convierten a euros los Aranceles de los Notarios y Registradores de la Propiedad; 
el Real Decre  to-ley 6/2000, de 23 de junio; Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 de 
mayo y el Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre; los artícu  los 3.l Código 
Civil, 86 y 96 de la Ley Hipotecaria, 206.13.º, 207, 589 y 591 de su Reglamento; 
Sentencia del Tribunal Supremo de 23 de enero de 1973; Sentencia del Tribunal 
Superior de Justicia de Madrid de 15 de marzo de 2001 (Sala de lo Contencioso-
Administrativo-Sección 8.ª) y Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de 
Murcia de 30 de junio de 2001 (Sala de lo Contencioso-Administrativo-Sec-
ción 1.ª); así como las Resoluciones de la Dirección General de los Registros y 
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del Notariado de 25 de noviembre de 1996, 30 de abril de 1997, 13 de noviembre 
de 1997, 08 de julio de 1998, 10 de octubre de 1998, 29 de diciembre de 1998, 25 
de octubre de 2002, 13 de marzo de 2008 y 19 de agosto de 2010.

Primero. El presente recurso tiene por objeto determinar los honorarios 
devengados como consecuencia de la cancelación de oficio de una anotación 
preventiva de suspensión por defecto subsanable caducada y de la práctica –y no 
conversión– de anotación preventiva de sentencia. En relación con ello, y como 
cuestión previa, han de tomarse en consideración las siguientes circunstancias 
fácticas resultantes de los documentos incorporados al presente expedien  te:

– En fecha 13 de octubre de 2010 tiene su entrada en el Registro de la 
Propiedad de San Javier número 1 mandamiento expedido por la Secretaria 
Judicial del Juzgado de Primera Instancia número Ocho de los de Murcia, que 
motivó el asiento 281 del Diario 90; dicho mandamiento fue retirado y 
devuelto en diversos ocasiones y motivó la práctica de anotación preventiva 
de suspensión por defectos subsanables letra F en fecha 23 de febrero de 2011, 
y por un plazo de sesenta días –que, por tanto, vencería el día 10 de mayo 
de 2011–, sobre la finca registral 8.931 del municipio de San.

– Posteriormente, en fecha 11 de mayo de 2011 (por tanto, habiendo cadu-
cado la anotación de suspensión antes referida) es presentado nuevamente 
dicho mandamiento, causando el asiento 1418 del Diario 31, siendo retirado y 
devuelto en sucesivas ocasiones y que daría lugar a la anotación preventiva de 
Sentencia letra G. 

Segundo. Con relación a la primera de las cuestiones formuladas, es 
obvio que la anotación de suspensión por defectos subsanables letra F que se 
cancela había caducado al tiempo de la nueva presentación del mandamiento 
judicial (11 de mayo de 2011); no obstante, es preciso tener en cuenta que si 
bien es cierto que la caducidad se produce ope legis por el mero transcurso del 
plazo de tiempo señalado en la Ley (a estos efectos, sesenta días conforme al 
art. 96 de la Ley Hipotecaria), respecto de las operaciones registrales rige el 
principio de rogación –que es uno de los principios básicos de nuestro sistema 
hipotecario– por lo que el Registrador sólo podrá proceder a la cancelación de 
dichos asientos caducados:

– bien a instancia de parte (en concreto, del titular del inmueble o derecho 
real afectado), con independencia de que a su vez se solicite o no la extensión 
de cualquier otro asiento registral (éste sería el supuesto contemplado en los 
arts. 86 párrafo segundo de la Ley Hipotecaria, 206.13.º in fine y 207 párrafo 
segundo de su Reglamento); 

– o bien, de oficio, en los supuestos en que se solicite la expedición de 
certificación o la práctica de cualquier otro asiento con relación a la finca 
registral de que se trate, hipótesis a que aluden los siguientes preceptos:

1.º El artícu  lo 206.13.º del Reglamento Hipotecario, del que resulta que 
«procederá la cancelación de la anotaciones preventivas: 13.º Cuando cadu-
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care la anotación por declaración expresa de la Ley, en cuyo caso se hará 
constar, de oficio (…), por nota marginal»,

2.º Y el artícu  lo 353.3 del Reglamento Hipotecario, según el cual «las 
menciones, derechos personales, legados, anotaciones preventivas, inscripcio-
nes de hipotecas o cualesquiera otros derechos que deban cancelarse o hayan 
caducado con arreglo a lo dispuesto en la Ley Hipotecaria, no se comprende-
rán en la certificación. A este efecto, se entenderá también solicitada la cance-
lación que proceda por el solo hecho de pedirse la certificación, y se practicará 
mediante extensión de la correspondiente nota marginal cancelatoria, antes de 
expedirse aquélla. Del mismo modo podrá procederse cuando se practique 
cualquier asiento relativo a la finca o derecho afectado. Si la solicitud de cer-
tificación se realiza por quien no es titular de la finca o derecho, o cuando el 
asiento a practicar no sea de inscripción, el Registrador advertirá al solicitante 
o presentante antes del despacho de la certificación o de practicar el asiento 
que éstos darán lugar a la cancelación de las cargas caducadas conforme a lo 
dispuesto en este artícu  lo (…)».

En estos supuestos de cancelación de oficio de una anotación preventiva 
caducada, y a los efectos de determinar los honorarios devengados por las 
mismas, ha de tenerse en cuenta lo dispuesto en los artícu  los 589 y 591 del 
Reglamento Hipotecario:

– Con carácter general, del artícu  lo 589 del Reglamento Hipotecario 
resulta que «los Registradores cobrarán los honorarios por los asientos que 
hagan en los libros (…)»;

– Más concretamente, el artícu  lo 591 del Reglamento Hipotecario esta-
blece que «cuando los asientos del Registro o las certificaciones deban prac-
ticarse o expedirse de oficio, no se entenderá que dichas operaciones sean 
en todo caso gratuitas a menos que por disposición legal se ordenare 
expresamen  te (…)».

Pues bien, interpretando los preceptos expuestos en los términos que resul-
tan del artícu  lo 3.1 del Código Civil, es obvio que el Registrador debe proce-
der a la cancelación de oficio de los asientos caducados en aquellos supuestos 
en que se proceda a la práctica de cualquier asiento relativo a la finca o dere-
cho afectado, circunstancia que no queda sujeta a su libre albedrío (tal y como 
demuestran las expresiones «procederá la cancelación» y «darán lugar a la 
cancelación de las cargas caducadas» empleadas respectivamente por los 
arts. 206.13.º y 353.3 del Reglamento Hipotecario) sino que encuentra su fun-
damento en la necesidad de que el folio registral recoja la situación real de la 
finca, por lo que la cancelación de los asientos caducados ha de ser conside-
rada como un efecto conexo e inseparable de la práctica de cualquier otro 
asiento en el mismo folio registral y que, por consiguiente, como tal operación 
registral, habrá de devengar los honorarios correspondientes (cfr. arts. 589 
y 591 del Reglamento Hipotecario).
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Sentado lo anterior, es correcta la actuación del Registrador en este punto, 
en la medida que la cancelación por caducidad de la anotación preventiva de 
suspensión letra F ha sido minutada tomando como base la misma cantidad 
declarada en su día para la práctica de dicha anotación (15.364.532,37 euros), 
a la que corresponden unos honorarios de 3.259,22 euros que, por aplicación 
del número 3.1 del Arancel –50 % del número 2– da como resultado unos 
honorarios finales de 1.629,61 euros.

Tercero. En cuanto a la anotación preventiva de sentencia ha sido minu-
tada sobre la base del  valor declarado en el  t í tulo presentado 
(15.364.532,37 euros) conforme al número 2.1 del Arancel lo que supone 
unos honorarios de 3.259,22 euros, a los que debe aplicarse la reducción 
del 5 % prevista en el Real Decre  to-ley 8/2010 dando lugar a unos honorarios 
finales de 3096,25 euros. Ahora bien, como dicha cantidad supera el límite 
máximo previsto por el número 2 del Arancel, la misma debe reducirse al 
importe de 2.181,67 euros (tope máximo establecido por el Real Decre  to-
ley 6/2000, de 23 de junio), sin que sobre dicha cuantía deba aplicarse nueva-
mente la reducción del 5 % a que alude el Real Decre  to-ley 8/2010, pues así 
resulta claramente de la Exposición de Motivos de dicho Real Decre  to-
ley 8/2010 que opta por aplicar la rebaja arancelaria indicada únicamente 
sobre «el importe de los derechos arancelarios resultante de aplicar la tabla 
de honorarios en función de la cuantía del documento (…)» y no sobre los 
topes máximo y mínimo (según resulta, con relación a este último, del Real 
Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre) establecidos, sin que esta interpre-
tación resulte alterada tras la entrada en vigor del citado Real Decre-
 to 1612/2011.

Asimismo, en este punto también ha de tomarse en consideración el prin-
cipio de que tanto en materia tributaria como arancelaria las exenciones, 
reducciones o bonificaciones sólo deben admitirse cuando se encuentren clara 
y expresamen  te consignadas en las respectivas disposiciones, dado su carácter 
excepcional, por lo que en ningún caso podrán interpretarse ni aplicarse de 
manera extensiva, deductiva o analógicamente sino en sentido absolutamente 
riguroso y restrictivo, tal y como ha puesto de manifiesto el Tribunal Supremo 
en Sentencia de 23 de enero de 1973 y este Centro Directivo en Resoluciones 
de 13 de enero de 1982, 24 de mayo de 1996, 29 de julio de 1999, 13 de 
diciembre de 1999 y 10 de marzo de 2003.

En definitiva, no procede aplicar la rebaja del 5 por ciento a que se refiere 
el último párrafo del apartado 1 del número 2 del Anexo I del Real Decre-
 to 1427/1989, de 17 de noviembre, al máximo de 2.181,67 euros. 

Por otro lado, en este caso, tampoco resulta aplicable la reducción al 70 % 
prevista en el número 2.2 del Arancel, en la medida que el asiento practicado 
no es un asiento de conversión de otro de anotación por defecto subsanable, 
por haber acontecido la caducidad de este último con carácter previo a la pre-
sentación del correspondiente mandamiento judicial. 
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En consecuencia, este Centro Directivo ha resuelto desestimar el recurso 
interpuesto por don ....., en nombre y representación de la Compañía Interna-
cional de Promoción Inmobiliaria y Turística Costa Cálida, S.L., contra la 
Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Pro-
piedad y Mercantiles de España de 9 de enero de 2012.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación.

Madrid, 4 de octubre de 2012.–Firmado: El Director general de los Regis-
tros y del Notariado, Joaquín José Rodríguez Hernández.

 

Resolución de 4 de octubre de 2012 (2.ª)

En el recurso de apelación de honorarios interpuesto por doña ....., en nombre y repre-
sentación de «Vallehermoso División Promoción, S.A.U.», contra la Resolución de la Junta 
de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España de 27 
de marzo de 2012, por la que se estima parcialmente el recurso de honorarios interpuesto 
contra minutas giradas por el Registro de la Propiedad de Navalcarnero número 2.

HECHOS

I

Mediante escrito de 16 de diciembre de 2011, que tuvo entrada en el Colegio de Regis-
tradores de la Propiedad y Mercantiles de España el mismo día, don ....., en nombre y repre-
sentación de «Vallehermoso División Promoción, S.A.U.», impugna las minutas con 
números de entrada 2.373/2011 y 2.470/2011, expedidas por el Registro de la Propiedad de 
Navalcarnero número 2, por importes de 249,20 euros y 254,23 euros respectivamente.

El recurrente manifiesta:

Primero: las dos minutas no explican la forma en que se obtienen los valores para la 
aplicación del Arancel, ni detallan la aplicación de las bonificaciones concretas aplicables. 
Tan sólo cita el Real Decre  to 8/2010, de 20 de mayo y el Real Decre  to 1612/2011, de 14 de 
noviembre, no siendo este último Real Decre  to de aplicación al referirse a una operación 
realizada antes de la entrada en vigor de dicho Real Decre  to 1612/2011, por el que se modi-
fican los Aranceles de Notarios y Registradores, el 18 de noviembre de 2011, según la Dis-
posición Final 2.ª del mismo.

Incumplen por tanto las minutas la disposición adicional 8.ª, apartado dos, del Real 
Decre  to-ley 8/2010, de 20 de mayo, la Resolución-Circular de 14 de julio de 1998 de la 
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Dirección General de los Registros y del Notariado, sobre obligaciones formales y de infor-
mación en materia de derechos arancelarios, 

Segundo: Impugna los conceptos «cancelación hipoteca», «inscripción cancelación» y 
además «cancelación modificación hipoteca» e «inscripción cancelación modificación» 
para una misma operación. En este punto manifiesta que según interpretación de la Direc-
ción General de los Registros y del Notariado y del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, 
en el caso que nos ocupa el capital pendiente de amortizar tiene valor cero, ello supone que 
el Arancel de 24,04 euros queda reducido a un importe de 2,4 euros.

El Real Decre  to 1612/2011 viene a aclarar además que debe aplicarse la rebaja del 5 % 
prevista en el Real Decre  to-ley 8/2010 en los aranceles registrales

Tercero. Impugna el concepto «IRC» en las dos minutas recurridas y el concepto 
«nota referencia catastral» de la segunda de las minutas: respecto al primer concepto 
entiende que puede referirse a la información registral continuada, si bien al tratarse de 
escrituras de cancelación de una única hipoteca referida a una sola finca no se entiende 
porque se puede minutar 2 veces por IRC en la primera minuta y sólo por un IRC en la 
segunda; respecto a la nota de referencia catastral, manifiesta que dicho concepto no está 
expresamen  te recogido en el Arancel ni además esa parte había solicitado su inclusión.

Cuarto. Por último manifiesta que en el caso de que se pueda inferir que la inscripción 
de las dos cancelaciones no se realizó en el plazo de 15 días establecido en el artícu  lo 18 de 
la Ley Hipotecaria, entiende que procede aplicar además la reducción adicional de honora-
rios del 30 % a la minuta prevista en dicho artícu  lo.

Quinto. Solicita la reducción del 5 % del Real Decre  to-ley 8/2010 a la factura final 
que emita el Sr. Registrador.

II

Don ....., Registrador sustituto del Registro de la Propiedad de Navalcarnero número 2 
remitió el preceptivo informe al Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de 
España de fecha 9 de enero de 2012. En dicho informe manifiesta:

Primero. Lo que ha sido impugnado no son las minutas de honorarios propiamente 
dichas, sino los «proyectos» de las mismas al no haber sido abonadas todavía ni, en conse-
cuencia, contabilizadas como tal «minuta» de honorarios.

Segundo. El espíritu del Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre, por el que se 
modifica, entre otros, el Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre, ha sido la aclaración 
de dudas, no la aplicación de una nueva reducción, coordinando los Reales Decre  tos que 
específicamente regulan los aranceles aplicables a los Registradores.

Tercero. Respecto a la forma de obtención de los valores, el Real Decre  to 1612/2011 
aclara expresamen  te cómo se ha de aplicar el Arancel a las escrituras de subrogación, nova-
ción modificativa y cancelación de créditos y préstamos, indicando en el apartado g) del 
mismo que el Arancel aplicable será el contemplado en este apartado (es decir 2.1 del Aran-
cel) y que se tomará como base el capital pendiente de amortizar reducido en un noventa 
por ciento; la reducción del cinco por ciento prevista en las citadas normas no hay que 
aplicarla a toda la factura sino a lo devengado bajo el número 2 del Arancel. En base a lo 
expuesto, manifiesta a continuación cómo se han obtenido las bases correspondientes:

1. La primera minuta, por un importe de 249,20 euros, se refiere a la cancelación de 
una hipoteca que garantizaba el pago de un préstamo de 510.211 euros de principal, por lo 
que aplicando la reducción del 90 % estipulada quedaría una base de 51.021,10 euros, a la 
que se le ha de aplicar el número 2.1 del Arancel. En cuanto a la forma de denominar el con-
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cepto, en este caso «inscripción cancelación», manifiesta que es bastante claro y que no 
genera ningún tipo de dudas, aunque el recurrente utilice la expresión «nos vuelve locos» por 
haber utilizado en la otra minuta el concepto de «cancelación de hipoteca», ambos muy claros 
y sin que ofrezcan ningún tipo de duda. Reseña que la hipoteca que ha sido cancelada había 
sido objeto de modificación por otra escritura distinta y que causó otra inscripción en el 
Registro por lo que ha habido que cancelar simultáneamente la inscripción de modificación 
de hipoteca.

2. La segunda minuta se refiere a la cancelación de una hipoteca que garantizaba el 
pago de un préstamo de 526.803,80 euros de principal, por lo que aplicando la reducción 
del 90 % estipulada quedaría una base de 52.680,38 euros, a la que se le ha de aplicar el 
número 2.1 del Arancel. Reseña que al igual que pasaba en la primera minuta impugnada, 
la hipoteca que ha sido cancelada había sido objeto de modificación por otra escritura dis-
tinta por lo que hubo de cancelarse dicha modificación.

Igualmente indicaba que no ha incumplido la obligación sobre obligaciones formales 
y de información en materia de derechos arancelarios, pues la minuta es perfectamente 
clara y no genera ningún tipo de dudas y se ha indicado los Reales Decre  tos que son de 
aplicación.

Cuarto. En cuanto al concepto «nota de referencia catastral», manifiesta que los 
artícu  los 50 y siguientes de la Ley 19/1996, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, admi-
nistrativas y del orden social, establecen la obligación de hacer constar la referencia catas-
tral de los bienes inmuebles en el Registro de la Propiedad, como un dato descriptivo más 
de la finca; la no aportación de dicha referencia no impedirá la práctica de los asientos 
correspondientes, dejando constancia del incumplimiento por nota al margen de asiento y 
al pie del título inscrito. Esta nueva obligación fue impuesta por la Ley 13/1996, de 30 de 
noviembre, por eso no está prevista en el Arancel aprobado por Real Decre  to 1427/1989, 
de 17 de noviembre, por lo que en cuanto se trata de una nota de publicidad dirigida a posi-
bles futuros adquirentes, que no afectan al derecho inscrito, ni implica una afección en 
garantía de débitos fiscales, ha de encuadrarse en el número 3.2 del Anexo 1 del Arancel, 
devengándose 9,0151 euros por cada nota que se practique.

Quinto. Con respecto al concepto «IRC» se refiere a las informaciones registrales 
continuadas. Esta operación registral también se ha establecido con posterioridad a la 
aprobación del Arancel, lo que explica su no inclusión en el mismo, debiendo minutarse 
aplicando el doble de la cantidad fija señala en el número 4.1.f), añadiendo los gastos de 
remisión por fax de dicha información (existen dos fórmulas para requerir el pago de 
dichas notas, la primera sería que lo efectuara el propio Notario solicitante y la segunda 
que el pago lo efectúe el propio interesado, siendo esta última la fórmula adoptada por ese 
Registro). Por ello, constando en la finca 13.828 de Villanueva de la Cañada nota de 
haberse expedido una información registral continuada bajo el número 1.524/2011 de 
orden de ese Registro y habiendo comprobado que en la solicitud figuraba como intere-
sado la titular registral «Vallehermoso División Promoción, S.A.U.», es procedente incluir 
en la factura el pago de la información registral solicitada, minutándola por el número 4.1.0 
del Arancel; e igualmente en la finca 13.693 constan notas de haberse expedido dos infor-
maciones registrales continuadas, de ahí que en la factura impugnada hayan sido cobradas 
dos notas.

Sexto. Con respecto a la posible reducción adicional de honorarios del 30 % a que se 
refiere el artícu  lo 18 de la Ley Hipotecaria por inscripción fuera de plazo, indica que la 
escritura que ha devengado la minuta ascendente a 249,20 euros fue presentada el día 15 de 
noviembre de 2011 y despachada el día 24 de noviembre de 2011; y la escritura que ha 
devengado la minuta ascendente a 254,23 euros fue presentada el día 28 de noviembre 
de 2011 y despachada el mismo día 28 de noviembre de 2011.
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Don ....., Registrador titular del Registro de la Propiedad de Navalcarnero número 2 
remite informe de fecha 30 de enero de 2012 en el que ratifica totalmente el contenido del 
informe emitido por el Registrador sustituto.

III

Por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España se dio traslado 
de dicho informe a don ....., para que alegase cuanto estimara conveniente en el plazo de 
quince días hábiles. Mediante escrito de alegaciones de fecha 27 de enero de 2012, el cual 
tuvo entrada en el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España el 
día 27 de enero de 2012, manifiesta lo siguiente:

Primero. Falta de motivación y claridad en las minutas enviadas incumpliendo la nor-
mativa aplicable; en este punto se reitera en los argumentos esgrimidos en su escrito de 
impugnación.

Segundo. Respecto al concepto «cancelación modificación hipoteca» entiende que 
una cosa es minutar por la cancelación de la inscripción de hipoteca y otra cosa volver a 
minutar, aplicando el arancel 2.1 de nuevo, para cancelar la modificación de la hipoteca: 
ello supone una extensión del Arancel, lo que está vedado en la norma novena del Anexo II 
del Real Decre  to 1427/1989.

Tercero. Respecto a la nota de referencia catastral y a la información registral conti-
nuada, se reitera en lo dispuesto en su escrito de impugnación.

IV

Por Resolución de 27 de marzo de 2012, la Junta de Gobierno del Colegio de Registra-
dores de la Propiedad y Mercantiles de España acordó estimar parcialmente el recurso 
interpuesto en cuanto a la improcedencia de minutar la cancelación de las inscripciones de 
modificación de hipoteca, desestimándolo en cuanto a los demás extremos planteados.

V

Contra dicha Resolución doña ....., en nombre y representación de «Vallehermoso Divi-
sión Promoción, S.A.U.», interpuso recurso de apelación, que tuvo entrada en el Registro 
General del Ministerio de Justicia el día 24 de abril de 2012.

En dicho escrito la recurrente manifiesta su disconformidad con la Resolución del 
Colegio de Registradores sobre la forma de cálculo de los derechos arancelarios deriva-
dos de las cancelaciones de hipoteca, citando de nuevo las Resoluciones de este Centro 
Directivo que ya se citaron en el escrito de impugnación y considerando que el tomar en 
cuenta el capital pendiente de amortizar tiene razón de ser en las subrogaciones y nova-
ciones de hipoteca, pues queda un capital pendiente de amortizar, pero en las cancelacio-
nes de hipoteca, al ser el capital pendiente cero, los Registradores deben minutar 2,4 € en 
las cancelaciones inscritas antes de la reforma del artícu  lo 2.1.g del Real Decre-
 to 1427/1989 por el Real Decre  to 1612/2011, y pueden minutar 24 € por la subida del 
mínimo de honorarios a partir del 18 de noviembre de 2011, fecha de entrada en vigor del 
Real Decre  to 1612/2011.

Asimismo, manifiesta su disconformidad con dicha Resolución en cuanto al concepto 
de IRC (información registral continuada), entendiendo que dicha partida debe eliminarse 
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de la minuta ya que ni siquiera consta aportada a la escritura como anejo esa nota simple. 
Por eso consideran como posible que esa IRC la pidieran los compradores de las fincas en 
otro expedien  te por tanto, en otra minuta.

Por último, también consideran, con relación al concepto aportación de referencia 
catastral, que el presente supuesto es uno de los claros supuestos de excepción del artícu-
 lo 39 del Texto Refundido de la Ley del Catastro y debe, por tanto, eliminarse también ese 
concepto de la minuta.

VI

Recibido el anterior escrito de interposición del recurso, este Centro Directivo solicitó 
los preceptivos informes y los antecedentes al Colegio de Registradores de la Propiedad y 
Mercantiles de España que tienen entrada en este Centro Directivo el día 17 de mayo 
de 2012. Considera el Colegio de Registradores que el recurso debe desestimarse en base a 
los argumentos recogidos en la Resolución objeto del presente recurso.

VII

Conforme al artícu  lo 112 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se da tras-
lado del recurso a don ....., Registrador de la Propiedad de Navalcarnero número 2, para que 
en el plazo de 10 días alegue cuanto estime procedente.

El día 11 de mayo de 2012 tuvo entrada, en este Centro Directivo, informe de don ....., 
Registrador de la Propiedad de Navalcarnero número 2 en el que reitera en su integridad el 
informe elevado en su día para la resolución del recurso ante el Colegio de Registradores.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos el Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se 
aprueba el Arancel de los Registradores de la Propiedad; Instrucción de 22 de 
mayo de 2002, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por 
la que se convierten a euros los Aranceles de los Notarios y Registradores de 
la Propiedad; el Real Decre  to 2616/1996, de 20 de diciembre; el Real Decre -
to-ley 6/2000, de 23 de junio; la Instrucción de 14 de diciembre de 2001; la 
Ley 2/1994 de 30 de marzo, sobre subrogación y modificación de préstamos 
hipotecarios; la Ley 41/2007, de 7 de diciembre; el Real Decre  to-ley 8/2010, 
de 20 de mayo; el Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre y el Real 
Decre  to-ley 18/2012, de 11 de mayo. Los artícu  los 3.1 y 1860 del Código 
Civil; 82, 122 y 144 de la Ley Hipotecaria; 240 y 611 de su Reglamento; y 688 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil; las Sentencias del Tribunal Supremo de la 
Sala de lo Contencioso Administrativo de 23 de enero de 1973, 16 de diciem-
bre de 1982, 3 de junio de 1999 y de la Sala de lo Civil de 15 de marzo 
de 1983; las Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado de 13 de enero de 1982, 8 de enero de 1990, 6 de abril de 1990, 24 
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de mayo de 1996, 30 de septiembre de 1996, 27 de diciembre de 1996, 10 de 
febrero de 1997, 7 de mayo de 1997, 23 de junio de 1997, 6 de marzo 
de 1998, 14 de julio de 1998, 29 de julio de 1999, 9 de noviembre de 1999, 13 
de diciembre de 1999, 3 y 31 de mayo de 2000, 18 de julio de 2000, 10 de 
noviembre de 2000, 24 de enero de 2001, 26 de mayo de 2001, 14 de septiem-
bre de 2001, 30 de octubre de 2001, 20 de febrero de 2002, 6 y 20 de mayo 
de 2002, 17 de octubre de 2002, 10 de marzo de 2003, 5 y 7 de enero 
de 2005, 19 de enero de 2007, 8 de enero de 2009, 12 de marzo de 2009, 29 
y 30 de abril de 2009, 6, 7, 8 y 19 de mayo de 2009, 4 de noviembre de 2009 
y 30 de diciembre de 2009, 28 de enero de 2010, 25 de marzo de 2010, 31 de 
mayo de 2010, 15 de julio de 2010, 19 de agosto de 2010, 20 de octubre 
de 2010, 22 de noviembre de 2010 y 7 de marzo de 2011 y las Sentencias del 
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Octava, de 24 de junio 
de 2010 y de la Sección Sexta de 23 y 27 de febrero de 2012.

Primero. Con carácter previo debe hacerse constar que el recurso de 
honorarios tiene por objeto exclusivo determinar si el Registrador, en la con-
fección de la minuta, ha actuado conforme a la normativa a arancelaria y su 
interpretación por esta Dirección General, quedando cualquier otra cuestión 
fuera del ámbito de este recurso.

Determinado lo anterior, cabe poner de manifiesto que el presente recurso 
tiene por objeto fijar los honorarios devengados como consecuencia del reflejo 
registral de sendas escrituras de cancelación de hipoteca, resolver sobre la 
procedencia o improcedencia de minutar los conceptos de nota marginal de no 
aportación de referencia catastral y de extensión de nota simple de informa-
ción continuada. Asimismo, se plantean cuáles son los requisitos formales que 
debe reunir la minuta,

Segundo. Requisitos formales de la minuta.

En cuanto a los requisitos formales de la minuta, la Norma Quinta, párrafo 
segundo, del Anexo II del Arancel establece que «Los derechos devengados 
por los Registradores con arreglo a estos Aranceles se consignarán en la opor-
tuna minuta, en la que deberán expresarse los suplidos, conceptos, bases y 
números del Arancel, la minuta, que irá firmada por el Registrador, deberá 
contener mención expresa al recurso que contra ella cabe y el plazo para su 
impugnación”». 

Las Resoluciones de esta Dirección General de 8 de enero y 6 de abril 
de 1990 y la Resolución-Circular de 14 de julio de 1998 de este Centro Direc-
tivo sobre obligaciones formales y de información a los interesados en mate-
ria de derechos arancelarios de Notarios y Registradores de la Propiedad y 
Mercantiles establecen las circunstancias que inexcusablemente han de cons-
tar en las minutas, a saber: identificación del Registro y del Registrador, fecha 
y número de la minuta o borrador, identificación del interesado; asimismo, se 
expresará separadamente y con toda claridad cada uno de los conceptos por 
los que se hayan devengado derechos arancelarios con indicación del número 
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de Arancel aplicado, base aplicada, honorarios que comporta tal concepto y 
total de honorarios; también se expresarán la forma en que se han obtenido los 
valores para la aplicación del Arancel (valor declarado, valor fiscal…), los 
suplidos si los hubiere, así como la firma del Registrador, recurso que contra 
la minuta cabe y plazo para su impugnación.

Examinada la minuta recurrida se observa la falta de debida claridad en la 
determinación de alguno de los conceptos minutados (en concreto, el seña-
lado como «I.R.C.») así como en su caso los suplidos generados –circunstan-
cia que deberá ser debidamente rectificada-; igualmente, se observa la falta de 
determinación del número de serie, número de factura y fecha de la misma, lo 
cual sin duda se debe a que estamos en presencia no de una factura sino de un 
borrador, por lo que el Registrador deberá proceder a la sustitución de tal 
borrador por una factura, sin que ello afecte al derecho que le corresponde de 
cobrar sus honorarios (el cual deriva, directamente, de los asientos efectiva-
mente practicados en el Registro de la Propiedad).

Tercero. Centrándonos en el fondo de la cuestión planteada, con carácter 
previo ha de ponerse de manifiesto lo siguiente:

A. Normas aplicables. Periodo de vigencia. 

Al tiempo de la Resolución del presente Recurso de Honorarios, se ha dic-
tado el Real Decre  to-ley 18/2012, de 11 de mayo, sobre saneamiento y venta 
de los activos inmobiliarios del sector financiero. 

Como expresa la Exposición de Motivos del citado Real Decre  to-ley: 
«Finalmente, se moderan los aranceles notariales y registrales que serán de 
aplicación en los supuestos de traspasos de activos financieros o inmobiliarios 
como consecuencia de operaciones de saneamiento y reestructuración de enti-
dades financieras. En definitiva, las medidas previstas en este Real Decre  to-
ley y, en concreto, las exigencias adicionales de provisiones, vienen a reforzar 
la solvencia del sector financiero y a sanear sus balances. Esto fortalecerá la 
credibilidad en nuestro sistema financiero en el actual contexto, lo que a su 
vez contribuirá a la estabilidad financiera no sólo en el sector, sino del con-
junto de la economía nacional. Es por ello que la adopción de tales medidas 
exige acudir al procedimiento del Real Decre  to-ley, cumpliéndose los requisi-
tos del artícu  lo 86 de la Constitución Española en cuanto a su extraordinaria y 
urgente necesidad.»

De esta manera es imprescindible distinguir dos claros periodos a los que 
son aplicables normas diferentes: antes y después de la entrada en vigor del 
Real Decre  to-ley 18/2012, de 11 de mayo. 

La vigencia la define la propia norma, en su disposición adicional 2.ª in 
fine: «Esta disposición se aplicará respecto de todas las inscripciones practi-
cadas y escrituras autorizadas a partir de la entrada en vigor de este Real 
Decre  to-ley».

Y en su Disposición Final 8.ª «Entrada en vigor. El presente Real Decre  to-
ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el “Boletín Oficial del 
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Estado”». Tomando en consideración que el Real Decre  to-ley fue publicado 
en el Boletín Oficial del Estado de 12 de mayo de 2012, resulta evidente que 
tal norma sólo será aplicable a las inscripciones practicadas a partir del día 12 
de mayo de 2012, fecha de la entrada en vigor del Real Decre  to-ley (Disposi-
ción Final 8.ª); pero no a las practicadas con anterioridad a esa fecha. 

B. Naturaleza interpretativa del Real Decre  to 1612/2011, de 14 de 
noviembre.

Debe entrarse a valorar el alcance del Real Decre  to 1612/2011, con rela-
ción a los supuestos anteriores a la entrada en vigor del mismo.

Resulta evidente la intención manifestada en la Exposición de Motivos del 
Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre. Así, dice literalmente:

«El presente Real Decre  to viene a coordinar en los Reales Decre  tos que 
específicamente regulan los aranceles aplicables por Notarios y Registradores 
las diversas modificaciones operadas por la Ley en los últimos años y cuya 
aplicación ha dado lugar a diversas dudas interpretativas. En este sentido, en 
primer término se incorpora a la normativa sobre aranceles notariales y regis-
trales las previsiones contenidas en el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994, según la 
redacción dada por la Ley 41/2007. El objetivo de dicha incorporación es 
dotar de claridad al sistema arancelario en aquellas operaciones que pueden 
tener una especial incidencia en el mercado hipotecario y en la financiación 
de empresas y particulares, evitando la disparidad de interpretaciones que, en 
ocasiones se han producido…

Por otro lado, se pretende aclarar las dudas que ha suscitado la aplicación 
de la rebaja del 5 por 100 en los aranceles notariales y registrales prevista por 
el Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 de mayo … pero a la que en estos momen-
tos se le debe dar uniformidad en lo que respecta a su aplicación…» 

El carácter interpretativo e integrador de las normas anteriores al Real 
Decre  to 1612/2011 resulta claramente tanto de la letra como de su espíritu. 

Así el artícu  lo 3.1 del Código Civil señala: «Las normas se interpretarán 
según el sentido propio de sus palabras, en relación con el contexto, los ante-
cedentes históricos y legislativos, y la realidad social del tiempo en que han 
de ser aplicadas, atendiendo fundamentalmente al espíritu y finalidad de 
aquéllas».

Baste citar dos de las muchas Sentencias del Tribunal Supremo que avalan 
la tesis expuesta:

– La Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Contencioso Administra-
tivo, de 16 de diciembre de 1982, señala: CDO.: «…según se proclama en su 
Exposición de Motivos, la cual sirve de instrumento inapreciable para la inter-
pretación auténtica de la mens legis, según una constante jurisprudencia 
–SS. 9 noviembre 1961, 9 febrero 1962, 11 noviembre 1965, entre otras 
muchas–».
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– La Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Civil, de 15 de marzo 
de 1983 indica:

«Atendidos tanto los criterios sobre hermenéutica de las mismas conteni-
das en el apartado 1 del artícu  lo 3 del Código Civil, como los que ya fueron 
constantes en una reiterada jurisprudencia de esta Sala donde se declara “que 
la interpretación de los preceptos positivos –SS. de 24 enero 1970– debe ser 
obtenida, como proclama la sentencia de 14 octubre 1965, no sólo de la letra 
estricta del texto legal, sino teniendo en cuenta su sentido lógico –que busca el 
espíritu y sentido, así como la finalidad de la Ley, al modo como ya dijo esta 
Sala, en las sentencias de 26 noviembre 1929, 27 junio 1941, 5 junio 1945 
y 27 noviembre 1947– y su ponderación sistemática que obliga a considerar el 
ordenamiento jurídico como un todo orgánico –como también dijo esta Sala 
en las SS. de 14 junio 1944, 25 enero 1945 y 22 noviembre 1956 entre otras–”, 
teniendo particular relieve lo expresado en la citada sentencia de 26 noviem-
bre 1929, al decir que “si la justicia ha de administrarse recta y cumplida-
mente, no ha de atenderse tanto a la observancia estricta y literal del texto del 
precepto legal como a su indudable espíritu, recto sentido y verdadera finali-
dad”, ya que la disposición legal debe, ante todo, responder al fin supremo de 
la justicia, el cual “únicamente puede estimarse debida y razonablemente 
cumplido cuando el precepto se aplica en forma tal que permita, usándose por 
el Juzgador de una adecuada y justa flexibilidad de criterio, acomodarse a las 
circunstancias del caso”.»

Tal carácter interpretativo es reconocido expresamen  te por las Sentencias 
del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Sexta, de 23 y 27 de 
febrero de 2012. Según la dicción literal de la primera de ellas:

«En resumen puede decirse que si bien el Real Decre  to 1412/2011 al ser 
un Real Decre  to y no una Ley carece de la jerarquía normativa propia de ésta 
como lo es la 41/2007, sin embargo viene a ser un factor más a tener más en 
consideración para interpretar la norma en cuestión aplicable en el presente 
proceso y que confirma, en definitiva, el criterio expuesto, habiendo sido 
recurrido en casación por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mer-
cantiles de España contra este Real Decre  to haciendo particular incidencia en 
la expresión incluida en el artícu  lo 2. Ap. 1 a la que nos hemos referido.»

La consecuencia inmediata de lo expuesto es que todos los recursos de 
honorarios en tramitación, que hayan sido interpuestos en plazo, en aquella 
materia que recoge el Real Decre  to 1612/2011, deberán ser resueltos apli-
cando el criterio en él recogido. 

Cuarto. Cancelación de hipoteca.

La cuestión presente es la forma de minutar el asiento de cancelación deri-
vado de una escritura de cancelación total de hipoteca, practicado –el asiento– 
con posterioridad a la publicación del Real Decre  to 1612/2011.
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No se oculta a este Centro Directivo que la minutación de la cancelación 
de las hipotecas ha sido objeto de diversas interpretaciones incluso por esta 
Dirección General. Planteada la cuestión ante los Tribunales las dos recientes 
Sentencias del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Sexta, de 23 
y 27 de febrero de 2012, se hacen eco de tal controversia. Así de la dicción de 
la primera de ellas:

«Esta referencia –se refiere a la expresión “el capital base pendiente de 
amortizar”–, sin añadir otra precisión en el precepto, ha propiciado una confu-
sión respecto de la auténtica voluntad del legislador que ha precisado de una 
interpretación integradora con la Exposición de Motivos de la Ley, prueba de 
lo cual son las impugnaciones de minutas de honorarios de Registradores rea-
lizadas conforme al criterio de la actora que han sido apoyadas por la Junta de 
Gobierno del Colegio y respaldadas durante años por la propia Dirección 
General de los Registros y del Notariado, apoyo y respaldo que permitieron 
continuar con esa interpretación jurídica fundamentada en normas legales, y 
que ha justificado la publicación del Real Decre  to 1612/2011 posterior.»

Y: «Este Tribunal, pese a entender que la modificación operada en el 
artícu  lo 8 de la Ley 2/1994 por el artícu  lo 10 de la Ley 41/2007 permite llegar 
a esta conclusión tiene que poner de manifiesto, tal como ya ha hecho constar, 
que la redacción del artícu  lo no es la deseable en una norma que, para ser efi-
caz, debe exponer con claridad el supuesto de hecho en el que debe aplicarse 
y la consecuencia jurídica que se deriva de su aplicación. Sin embargo para 
interpretar adecuadamente este precepto ha sido preciso recurrir a la integra-
ción de todos aquellos factores de que se puede hacer uso para interpretar las 
normas, al objeto de despejar la confusión notable que ha generado al ser 
aplicado hasta el punto de que el criterio seguido por la propia Dirección 
General de los Registros y del Notariado hasta el momento de dictarse los 
actos recurridos era distinto y coincidente con el de la Junta de Gobierno del 
Colegio de Registradores y con el aplicado por la actora».

Y de la segunda Sentencia:

«Es evidente que la redacción del artícu  lo no es la deseable para un presu-
puesto que debería exponer con claridad el supuesto de hecho para el que 
debe aplicarse y las consecuencias jurídicas de su aplicación.» 

Centrado el planteamiento del problema, las Sentencias relacionadas lo 
resuelven de manera inequívoca. Citando el texto de la primera de ellas:

«Respecto de la dicción literal de la norma concreta a la que nos estamos 
refiriendo, la recurrente considera que el hecho de que la base para la determi-
nación del Arancel sea el capital pendiente de amortizar es un obstáculo para 
entender que dicho artícu  lo sea aplicable a la cancelación de hipoteca aislada 
por haber pagado el deudor la totalidad del crédito garantizado con la misma 
porque en esos casos el capital pendiente de amortizar sería cero. A este argu-
mento hay que contestar que el resto de los términos del artícu  lo es lo sufi-
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cientemente claro al incluir subrogación, novación modificativa y cancelación, 
de los créditos o préstamos hipotecarios como para que la mera referencia a la 
determinación de la base carezca de virtualidad suficiente para excluir de su 
aplicación a la cancelación de hipotecas en que no haya capital pendiente de 
amortizar máxime cuando el número 2 del Real Decre  to 1427/1989 también 
utiliza una fórmula imprecisa en cuanto a la cantidad inicial al referirse a la 
cantidad a percibir por el Registrador en el supuesto de valor más bajo al decir 
“se percibirán las cantidades que fijan las siguientes escalas) Si el valor de la 
finca o derecho no excede de 6.010,12 euros 24,040484 euros”. De donde se 
desprende que no es la primera vez que, en una norma sobre aranceles, se uti-
liza una imprecisión numérica al establecer parámetros en la determinación 
de las cuantías»…

«En consecuencia, no cabe interpretar como mera declaración de intencio-
nes del legislador el párrafo relativo al capítulo en que está incardinado el que 
modifica el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994 sino más bien es la sintética explica-
ción de lo acordado en dicho artícu  lo, es decir, la generalización de la bonifi-
cación del Arancel previsto en el Real Decre  to 1427/1989 sobre la base del 
capital pendiente de amortizar, sea éste el que sea, incluyendo el supuesto en 
que la cuantía del capital sea cero, a todo tipo de operaciones»…

«En conclusión y en base a esa interpretación integradora, comenzando 
por el final de del propio artícu  lo, habría que tomar como base la cifra del 
capital pendiente de amortizar con una reducción del 90 % y aplicarle a esa 
cantidad resultante el Arancel previsto en el Anexo I del Real Decre-
 to 1427/1989 para la inscripción solicitada (con la modificación de la base) de 
tal forma que correspondiéndole la base comprensiva del mínimo valor 
a 6.010,12 euros la cantidad por Honorarios sería de 24,04 euros fijando unos 
tramos de exceso a partir de aquélla cifra a la que se asigna una cantidad de 
euros por cada 1.000 euros que sobrepase, que resulta ser la regla básica sobre 
la que se opera para determinar el Arancel»…

«En consecuencia, una vez determinada la base que es el capital pendiente 
de amortizar, y aplicando las normas reflejadas en el número 2 del Real Decre-
 to 1427/1989 a la cantidad que resulte, se aplica el 90 % de bonificación. 
Cuando no hay cantidad base se ha de aplicar la cantidad mínima de 24,04 euros 
prevista para los valores inferiores de derechos o fincas fijados en la norma 
indicada que establecen un límite por debajo del cual no cabe fijar cantidad 
alguna»…

«Así pues, concluyendo, hay que decir que, en el presente caso no habiendo 
capital pendiente de amortizar, la cantidad por honorarios debió fijarse 
en 24,04 euros.»

Y de la segunda:

«Pues bien, siendo tan claro el tenor literal de la norma, como hemos 
expuesto, no se desvirtúa la conclusión que de él se extrae por una supuesta 
contradicción o imposibilidad legal, es decir por el hecho de que en la cance-
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lación de un préstamo hipotecario por pago total, el capital pendiente de 
amortizar –que se tomará por mandato legal como base para el cálculo del 
Arancel– tenga valor cero, pues ello –pese a la poco afortunada redacción 
normativa– no resulta jurídicamente insostenible como se quiere hacer ver en 
la demanda, ya que cuando un préstamo (o crédito) hipotecario se paga total-
mente –y media carta de pago del acreedor hipotecario– se extingue todo el 
contrato de préstamo (o crédito), según el artícu  lo 1156 del Código Civil, y ya 
no existe ningún capital pendiente de ninguna cuantía, lo que es lo mismo que 
decir que el capital es cero. Y a efectos arancelarios de los Registradores y por 
el exclusivo mandato de la Ley se ha de considerar y tener en cuenta el con-
cepto capital pendiente del mismo, lo cual no es un contrasentido jurídico 
pues resulta perfectamente factible hablar de capital pendiente de un préstamo 
equivalente a cero, cuando el prestatario lo ha devuelto totalmente al presta-
mista, y ha cumplido todas sus obligaciones accesorias en su caso (arts. 1740 
y 1753 del Código Civil).»

«Por tanto el cálculo de los honorarios registrales de estas cancelaciones 
ha de efectuarse así:

1. Sin importar que haya o no amortización anticipada o que el capital 
fuese cero, se tomará como base previa la cifra del capital del préstamo o cré-
dito pendiente de amortizar, reduciéndola en un 90 %, lo que conduce a una 
base final cero, dado que las operaciones matemáticas con el cero no son 
imposibles aunque siempre den cero; resultado sobre el que se ha de aplicar el 
Arancel que se ha de cuantificar teóricamente sólo sobre el 10 % del referido 
capital pendiente.

2. Y sobre esa base final del 10 % del capital pendiente de amortizar (en 
este caso cero), se aplicarían los aranceles correspondientes al número 2 del 
Real Decre  to 1789/1989, sin practicar ya ninguna reducción a la cantidad 
resultante de esta última operación o cantidad arancelaria, en virtud de la 
Ley 2/1994 reformada…

Como hemos dejado señalado, no supone obstáculo alguno para ello el que 
se trate de un valor cero el del capital pendiente de amortizar del préstamo, 
pues es perfectamente posible calcular el 90 % de cero, que es también cero, 
con lo que el 10 % restante de la base previa, sería igualmente cero. Es decir, 
no hay cantidad base, y se ha de aplicar la cantidad mínima de 24,04 euros 
prevista para los valores inferiores de derechos o de fincas». 

Quinto. Rebaja del 5 % prevista en el Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 de 
mayo. Mínimo aplicable.

La siguiente cuestión es si la rebaja del 5 por ciento a que se refiere el 
último párrafo del apartado 1 del número 2 del Anexo I del Real Decre-
 to 1427/1989, de 17 de noviembre, debe aplicarse al mínimo de 24,040484 euros 
que se prevé en el párrafo anterior. 
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De nuevo la solución debe encontrarse en el carácter interpretativo del 
Real Decre  to 1612/2011. La literalidad del penúltimo párrafo es: «en todo 
caso, el Arancel global aplicable regulado en el número 2 del Arancel no 
podrá superar los 2.181,673939 euros ni ser inferior a 24,040484 euros».

La expresión «en todo caso» debe interpretarse según el sentido literal de 
las palabras (art. 3.1 del Código Civil). 

Ello es conforme con la Exposición de Motivos del texto original del Real 
Decre  to 1427/1989. Así:

«1. Cobertura de gasto. De conformidad con lo dispuesto en el apar-
tado 2 de la Disposición Adicional 3.ª de la Ley de Tasas y Precios Públicos, 
según el cual, “los Aranceles se determinarán a un nivel que permita la cober-
tura de los gastos de funcionamiento y conservación de las oficinas en que se 
realicen las actividades o servicios de los funcionarios, incluida su retribución 
profesional”, se han adaptado los derechos arancelarios a los incrementos 
experimentados por los costes de personal y material desde la fecha de entrada 
en vigor del Arancel anterior. Asimismo se han hecho las previsiones necesa-
rias para la ejecución del Plan General de Informatización de los Registros.»

La tesis expuesta concuerda con la lógica de las distintas redacciones que 
ha ido teniendo en este punto el Real Decre  to de 1989. 

La inicial redacción, vigente hasta el 21 de diciembre de 1996, no con-
tenía una declaración semejante a la que ahora se estudia. Simplemente 
establecía una primera escala, hasta 1.000.000 de pesetas que devengaba 
unos honorarios de 4.000 pesetas. No se alteró esta redacción en las modi-
ficaciones introducidas por el Real Decre  to 2616/1996, de 20 de diciembre, 
ni por el Real Decre  to-ley 6/2000, de 23 de junio, ni por la Instrucción 
de 14 de diciembre de 2001, ni por la Instrucción de 22 de mayo de 2002. 
En el Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 de mayo, se añade, al final del 
número 2.1 un tope máximo, pero no uno mínimo: «En todo caso, el Aran-
cel global aplicable regulado en el número 2 del Arancel no podrá superar 
los 2.181,673939 euros».

Por fin el Real Decre  to 1612/2011 introduce un segundo inciso, por con-
gruencia de materia, en el mismo párrafo que regulaba el tope máximo «En 
todo caso, el Arancel global aplicable regulado en el número 2 del Arancel no 
podrá superar los 2.181,673939 euros ni ser inferior a 24,040484 euros».

No cabe duda de que el Real Decre  to, podría haber omitido cualquier refe-
rencia a tal cuestión. Sin embargo su redacción no ignora que precisamente 
ese extremo estaba siendo objeto de discusión en este Centro Directivo y ante 
los tribunales. De nuevo, el Real Decre  to 1611/2011 no elude la solución del 
problema. Así en el propósito que se deduce del repetido Real Decre  to, y que 
ya ha quedado expuesto en los Fundamentos de Derecho precedentes, resuelve 
la controversia de forma clara: establece un mínimo por inscripción, anota-
ción o cancelación de cada finca o derecho de 24,040484 euros.
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Con ello el Real Decre  to no hace más que recoger el asentado y tradicional 
criterio establecido por esta Dirección General, sólo puesto en cuestión de 
modo indeciso en una época más reciente. Cabe citar, entre otras, la Resolu-
ción de esta Centro Directivo de 20 de mayo de 2002, que resolvía este punto 
como algo que no requería excesivo discurso, por la claridad que se deducía 
del propio Arancel. Y en el mismo sentido las Resoluciones de este Centro 
Directivo de 6 de mayo de 2002 y 17 de octubre de 2002. 

Por otro lado el principio de que tanto en materia tributaria como arancela-
ria las exenciones, reducciones, o bonificaciones, por su carácter de excep-
ción, sólo deben admitirse cuando se encuentren clara y expresamen  te 
consignadas en las respectivas disposiciones, sin que puedan en ningún caso 
interpretarse ni aplicarse de manera extensiva, deductiva o analógicamente, 
sino que han de serlo en sentido absolutamente riguroso y restrictivo, se 
encuentra recogido en la Sentencia del Tribunal Supremo de 23 de enero 
de 1973; y entre otras, en las Resoluciones de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado de 13 de enero de 1982, 24 de mayo de 1996, 29 de 
julio de 1999, 13 de diciembre de 1999 y 10 de marzo de 2003.

En conclusión no procede aplicar la rebaja del 5 por ciento a que se refiere 
el último párrafo del apartado 1 del número 2 del Anexo I del Real Decre-
 to 1427/1989, de 17 de noviembre, al mínimo de 24,040484 euros. 

La Sentencia tantas veces citada del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid, Sección Sexta, de 23 de febrero de 2012, así lo reconoce en varios de 
sus Fundamentos Jurídicos:

– «En consecuencia, una vez determinada la base que es el capital pen-
diente de amortizar, y aplicando las normas reflejadas en el número 2 del 
Real Decre  to 1427/1989 a la cantidad que resulte, se aplica el 90 % de 
bonificación. Cuando no hay cantidad base se ha de aplicar la cantidad 
mínima de 24,04 euros prevista para los valores inferiores de derechos o 
fincas fijados en la norma indicada que establecen un límite por debajo del 
cual no cabe fijar cantidad alguna. Así se desprende de la dicción literal del 
precepto que establece una cantidad fija a todos los valores posibles inclui-
dos en un límite máximo lo que significa que tal cantidad fija no puede 
experimentar variación alguna y del hecho de que, a continuación de los 
respectivos importes de los aranceles a consecuencia de los diferentes valo-
res de derechos y fincas, establece un valor máximo del Arancel a percibir 
en cualquier caso lo que pone en evidencia la voluntad del legislador de 
fijar un mínimo y un máximo de cantidad a percibir en concepto de Aran-
cel»… Y 

– «El segundo párrafo del mismo número del artícu  lo que sería aplicable 
al presente caso deja claro que la cantidad mínima exigible como Arancel es 
de 24,04 euros, por lo que no procede exigir la cantidad a que se hizo referen-
cia en el acto administrativo de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado». 
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Y la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Sexta, 
de 27 de febrero de 2012:

«A continuación, nos remitiremos a los honorarios mínimos de los Regis-
tradores de la Propiedad que fueron fijados en el Real Decre  to 1427/1989 
en 4.000 pesetas o su equivalente en 24,04 euros, sin que desde entonces 
hayan experimentado actualización alguna, y son aplicables cuando el valor 
de la finca o derecho, que se inscriba, anote, o cancele, tenga un valor que no 
exceda de 6.010,12 euros, y por tanto aunque su valor sea cero o incluso tenga 
un valor negativo si ello es posible.

Sobre estos aranceles u honorarios mínimos ya no se aplica la reducción 
del 90 % como sí lo hacen incorrectamente las Resoluciones de la Dirección 
General recurridas y la Sentencia indicada de la Sección 8.ª, pues el resultado 
obtenido iría claramente contra el artícu  lo 2 del Real Decre  to 1427/1989 que 
fija niveles de Arancel para los Registradores en escalas crecientes, y sobre 
todo contra el Real Decre  to 1612/2011 que fija un Arancel mínimo en todo 
caso de 24,04 euros. 

Sorprendentemente la Resoluciones de la Dirección General de los Regis-
tros y del Notariado posteriores de 20 de octubre de 2010 y de 22 de noviem-
bre de 2010 entienden –como esta sala– que la reducción se hace sobre la base 
o capital pendiente de amortizar…

e) Como ya se decía en la Exposición de Motivos del preámbulo del 
Real Decre  to 1427/1989 la razón de ser de esta cuantía mínima de 24,04 euros 
se basa en el principio de cobertura de gastos de las oficinas de los Registra-
dores de la Propiedad. Principio ratificado en varias Resoluciones de la 
Dirección General –DGRN– (entre ellas en la de 8 de enero y 30 de julio 
de 2009, y en las anteriores de 17 de octubre de 2002 y de 23 de julio 
de 2003) y que se avala en el último y por ahora definitivo Real Decre-
 to 1612/2011.»

Como conclusión la cantidad que debe minutar el Registrador por el con-
cepto de cancelación de hipoteca es de 24,04 euros.

Sexta. Nota marginal de no aportación referencia catastral.

En cuanto a la nota marginal de no aportación de referencia catastral es 
preciso tener en cuenta que, con carácter general, dicha nota es de extensión 
obligada por el Registrador conforme a los artícu  los 38 y siguientes del Real 
Decre  to Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley de Catastro Inmobiliario, preceptos que establecen la 
obligación de hacer constar la referencia catastral en el Registro de la Propie-
dad como un dato descriptivo más de la finca, admitiendo la posibilidad de 
reflejar la identificación catastral de la finca inscrita como operación especí-
fica, incluso utilizando los procedimientos previstos para la inmatriculación 
de fincas (art. 48); la falta de aportación de la referencia catastral no impide la 
práctica de los asientos correspondientes, pero el Registrador debe dejar cons-
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tancia de la misma por nota al margen del asiento y al pie del título inscrito 
siempre que se trate de elementos inmobiliarios cuya construcción haya con-
cluido –y que, por tanto, gocen de existencia real–, comunicando al Catastro 
la identidad de las personas que no haya cumplido tal obligación, obligacio-
nes que se imponen al Registrador sin entrar en consideración a la causa que 
ocasiona la falta de aportación (art. 44).

Como tiene establecido esta Dirección General en Resolución de 18 de 
julio de 2000 –entre otras–, dicha nota marginal tiene por finalidad dar a 
conocer a terceras personas que tengan algún interés sobre esa finca que en 
cuanto a la misma no hay coordinación Catastro-Registro de la Propiedad y 
que si se propone realizar algún negocio jurídico sobre ella deberán aportar la 
referencia catastral; una vez aportada al Registro la referencia catastral, la 
obligación se va a entender cumplida respecto a los titulares futuros de dere-
chos de la finca, ya que una de las formas de acreditarla es mediante la infor-
mación registral en que conste dicha referencia (por lo tanto, se trata de un 
asiento registral específico –nota marginal– que tiene una finalidad de publi-
cidad –misión específica del Registro– y que pone de manifiesto la falta de 
aportación de la referencia catastral y la comunicación al Catastro que lleva 
implícita). La manera de minutar la nota marginal no está prevista de forma 
específica en el Arancel dada la fecha de su aprobación, anterior a la obliga-
ción que fue impuesta por la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, pero por el 
mismo motivo no puede entenderse incluida en la cláusula de cierre estable-
cida en la Norma Novena del Anexo II del Arancel que se refiere a las opera-
ciones que podían practicarse en aquella fecha y no estaban recogidas 
expresamen  te –en concreto, en materia de notas marginales, sólo excluía del 
devengo de derechos a las notas de referencia para relacionar distintos asien-
tos–, por lo que en tanto se trata de una nota de publicidad dirigida a futuros 
posibles adquirentes que no afecta al derecho inscrito ni implica afección en 
garantía de débitos fiscales debe minutarse según el número 3.2 del Anexo I, 
devengando 9,01 euros por cada nota que se practique.

Ahora bien, el artícu  lo 39 del Real Decre  to Legislativo 1/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Catastro Inmo-
biliario recoge una serie de excepciones a la obligación de aportación de refe-
rencia catastral, de tal modo que no será preciso hacerla constar en aquellos 
documentos que tengan por objeto la cancelación de derechos reales de garan-
tía (fuera de estos casos, como se ha indicado anteriormente, será preciso 
aportarla al Registro de la Propiedad para su constancia registral y, en defecto 
de aportación o aportación no coincidente, el Registrador deberá hacerlo 
constar en nota al margen del asiento y al pie del título inscrito en el Registro 
de la Propiedad): en consecuencia, encontrándonos en el presente caso ante 
uno de los supuestos legales de excepción del citado artícu  lo 39, no cabe 
reflejar la falta de aportación de la referencia catastral mediante nota al mar-
gen ni, por ende, cabe proceder a la minutación de tal concepto, debiendo 
rectificarse ambas facturas en tal sentido.
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Séptimo. Nota simple de información continuada.

En cuanto a la cuestión relativa a los honorarios derivados de la expedición 
de nota simple informativa con información continuada (concepto «I.R.C.» de 
las minutas impugnadas) así como el obligado al pago de los mismos, la 
misma ha sido objeto de numerosos pronunciamientos por este Centro Direc-
tivo. Dicha nota fue establecida por el Real Decre  to 2537/1994, de 29 de 
diciembre, sobre colaboración entre Notarías y Registros, estableciendo un 
sistema de colaboración en aras de evitar el fraude en la contratación inmobi-
liaria, buscando la mayor seguridad jurídica posible. Con este fin se estableció 
la remisión de información registral adecuada sobre las fincas y derechos que 
iban a ser objeto de algún tipo de negocio y que se remitían a la Notaría antes 
de su otorgamiento. Se trata por lo tanto de una forma de publicidad emitida 
por los Registros, por lo que debe ser reconducida a una de las formas de 
publicidad previstas por la Ley Hipotecaria concretamente, a través de la nota 
informativa y en este sentido la Instrucción de este Centro Directivo de 2 de 
diciembre de 1996.

Por su parte, el artícu  lo 222 de la Ley Hipotecaria recoge las formas de 
publicidad del Registro y así señala como tales manifestaciones «la nota sim-
ple informativa y la certificación», quedando encuadrado el supuesto previsto 
en el artícu  lo 354.a) del Reglamento Hipotecario citado como una nota simple.

El artícu  lo 589, párrafo segundo del Reglamento Hipotecario señala, en 
consonancia con la regulación arancelaria (regla novena del Anexo II), que las 
operaciones que no tengan señalados honorarios no devengarán ninguno, si 
bien este no es el supuesto de la nota del artícu  lo 354.a) del Reglamento Hipo-
tecario, porque la nota simple informativa sí está prevista en el Arancel y la 
nota con información continuada no es sino una variante de la misma cuya 
minutación ha sido reconocida por este Centro Directivo en diversas Resolu-
ciones, señalando a tal efecto que es correcto minutarla aplicando el doble de 
la cantidad fija señalada por el número 4.1.f), por lo que los honorarios ascien-
den a 6,01 euros. Esta postura fue reiterada por el Tribunal Superior de Justi-
cia del País Vasco en Sentencia de 19 de enero de 2001, a cuyo tenor «cabe 
sostener que el Arancel a satisfacer por una nota simple informativa conti-
nuada deberá ser el doble que el fijado para la nota simple informativa 4.1.f)– 
sin que sea admisible la aplicación de la regla novena del citado Arancel, pues 
de la misma se derivaría a favor de los terceros un enriquecimiento injusto al 
obtener la prestación del servicio sin contraprestación a cambio del mismo. 
Por otro lado, la aplicación lineal de la citada regla novena del Arancel arroja-
ría el resultado absurdo de ser gratuita la obtención de una nota informativa 
continuada y onerosa la obtención de una nota informativa ordinaria», cues-
tión que también ha sido reiterada por la Sentencia del Tribunal Superior de 
Justicia de Cataluña de 15 de marzo de 2004.

En cuanto al cobro de los gastos de remisión de esta nota, también se ha 
pronunciado este Centro Directivo, entre otras en Resolución de 10 de noviem-
bre de 2000, en la que señaló que los gastos derivados de la remisión por fax 
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de una nota con información continuada, son por definición suplidos, en 
cuanto se trata de gastos realizados por cuenta del interesado. El interesado 
puede solicitar dicha nota por diversos medios, entre ellos acudir al Registro 
en persona, por lo que si lo solicita de alguna otra forma, los gastos que ello 
ocasione no serán gastos profesionales del Registrador sino que serán imputa-
bles al interesado en cuanto realizados a cuenta de éste. Lo procedente, por 
tanto, es que se minute separadamente el concepto nota simple informativa 
con información continuada por un importe de 6,01 euros y como suplidos los 
gastos que le haya ocasionado la remisión del fax.

Por último, esta Dirección General al tratar la minutación de las notas sim-
ples de información continuada se ha pronunciado también sobre quién es el 
obligado al pago de los honorarios devengados, debiendo acudirse, para su 
determinación, al apartado segundo de la regla octava del Anexo II del Aran-
cel de los Registradores de la Propiedad, que establece que los derechos 
correspondientes a las manifestaciones (una de cuyas formas es la nota sim-
ple) serán de cargo de quienes las soliciten; aquella norma es paralela a la 
recogida en el apartado primero de la misma regla octava, según la cual los 
derechos del Registrador serán exigibles también a la persona que haya pre-
sentado el documento porque dicho presentante es quien solicita la inscrip-
ción del título presentado [considerándosele a estos efectos representante de 
aquél a cuyo nombre se ha de inscribir la finca o derecho –arts. 6.d) de la Ley 
Hipotecaria y 39 de su Reglamento–].

No obstante, en el presente recurso alega el recurrente que no debe proce-
der a la satisfacción de los honorarios devengados por tres notas de informa-
ción continuada en tanto no ostenta la condición de interesado en las mismas; 
pues bien, de los documentos e historiales registrales incorporados al presente 
expedien  te resulta lo siguiente:

– por un lado, con relación a la finca registral 13.693 del municipio de 
Villanueva de la Cañada, su inscripción sexta de cancelación de hipoteca 
–que motivó una de las minutas impugnadas– fue practicada en virtud de 
escritura autorizada por el Notario de Villanueva de la Cañada don ..... en 
fecha catorce de noviembre de dos mil once con número 1.650 de su proto-
colo; en cambio, las dos solicitudes de notas simples de información conti-
nuada relativas a dicha finca, de fechas 7 y 9 de noviembre de 2011, fueron 
realizadas por fedatarios distintos (en concreto, por don ..... –Notario autori-
zante de la escritura pública que motivó la inscripción séptima de compra-
venta– y por la Notaría de don ..... y don ..... –siendo el primero de ellos el 
Notario autorizante de la escritura de hipoteca que motivó la inscripción 
octava de dicha finca registral–);

– por otro lado, en relación con la finca registral 13.828 del municipio de 
Villanueva de la Cañada, su inscripción sexta de cancelación de hipoteca –que 
motivó la segunda de las minutas impugnadas– fue practicada en virtud de 
escritura autorizada por el Notario de Villanueva de la Cañada don ..... en fecha 
veinticuatro de noviembre de dos mil once con número 1.719 de su protocolo; 
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por su parte, la solicitud de nota simple de información continuada relativa a 
dicha finca, de fecha 23 de noviembre de 2011, fue también realizada por dicho 
fedatario, si bien el mismo es también autorizante de la escritura pública de 
compraventa –de igual fecha que la de cancelación y con número siguiente de 
protocolo– que motivó la inscripción séptima de dicha finca registral.

Pues bien, de lo anterior resulta claramente que las notas simples de infor-
mación continuada no fueron solicitadas para el otorgamiento de las escrituras 
de cancelación de hipoteca que motivaron las facturas impugnadas, por lo que 
tales conceptos de «I.R.C.» no debieron ser incluidos en las mismas, debiendo 
proceder a su rectificación en tal sentido.

En consecuencia, este Centro Directivo ha resuelto estimar el recurso 
interpuesto por doña ....., en nombre y representación de «Vallehermoso Divi-
sión Promoción, S.A.U.», contra la Resolución de la Junta de Gobierno del 
Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España de 27 de 
marzo de 2012 y ordenar al Registrador que rectifique las minutas de acuerdo 
con los fundamentos de derecho anteriores. 

Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación.

Madrid, 4 de octubre de 2012.–Firmado: El Director general de los Regis-
tros y del Notariado, Joaquín José Rodríguez Hernández.

 

Resolución de 4 de octubre de 2012 (3.ª)

En el recurso de apelación de honorarios interpuesto por don ....., contra la Resolución 
de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de 
España de 27 de marzo de 2012, por la que se desestima el recurso de honorarios inter-
puesto contra minuta girada por el Registro de la Propiedad de Boadilla del Monte.

HECHOS

I

Mediante escrito de 23 de diciembre de 2011, que tuvo entrada en el Colegio de Regis-
tradores de la Propiedad y Mercantiles de España el día 27 de diciembre de 2011, don ....., 
impugna la factura 2.319/2011 por importe de 69,88 euros expedida por el Registro de la 
Propiedad de Boadilla del Monte.
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El recurrente manifiesta:

1. Según el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994, de 30 de marzo, en su redacción dada por la 
Ley 41/2007, de 7 de diciembre, establece que «para el cálculo de los honorarios registrales 
de las escrituras de subrogación, novación modificativa y cancelación de los créditos o 
préstamos hipotecarios, se aplicarán los aranceles correspondientes al número 2, “Inscrip-
ciones”, del Anexo I del Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se aprueba 
el Arancel de los Registradores de la Propiedad, tomando como base la cifra del capital 
pendiente de amortizar, con una reducción del 90 %». Y el nuevo Real Decre  to 1612/2011, 
de 14 de noviembre, ahonda aún más en este procedimiento de cálculo zanjando cualquier 
otra interpretación.

2. La Dirección General de los Registros y del Notariado ha dictado multitud de 
Resoluciones, como las de 12 de marzo de 2009, 30 de abril de 2009 entre otras, en las que 
establece que las bonificaciones arancelarias para las cancelaciones de préstamos y créditos 
hipotecarios establecidas por la Ley 2/1994 no se limitan a las cancelaciones relacionadas 
con algún tipo de proceso de refinanciación, sino que se aplican a todas las cancelaciones 
hipotecarias.

3. En el mismo sentido se ha pronunciado el Tribunal Superior de Justicia de Madrid 
en su Sentencia de 24 de junio de 2010.

4. Sin embargo, en la citada minuta, se ha tomado como base una cantidad distinta a 
«cero» para la reducción del 90 % del Arancel prevista en la norma. Así mismo, se ha 
engordado la misma con otros aranceles innecesarios.

II

Don ....., Registrador de la Propiedad de Boadilla del Monte, remitió el preceptivo 
informe al Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España de fecha 16 
de enero de 2012. En dicho informe manifiesta:

1.º El día 13 de diciembre de 2011 se presentó a las quince horas trece minutos, escri-
tura de cancelación de hipoteca, con el asiento 1744 del Diario 52. Dicho asiento devengó 
unos honorarios de 6,01 euros por aplicación del número 1 del Arancel vigente, aprobado 
por Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre.

2.º Por virtud de la antedicha escritura se cancela, por medio de la inscripción 5.ª, un 
derecho real de hipoteca y novación modificativa que dieron lugar a las inscripciones 3.ª 
y 4.ª de la finca registral 16.708 de ese Registro de la Propiedad, sobre un capital pendiente 
de amortizar de 144.242,91 euros. Por aplicación del número 2.1.g) del Arancel modificado 
por Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre, se devengan 36,82 euros. Se ha aplicado 
una bonificación en la base minutable del 90 por ciento por lo que da una base de 14.424,29 
y también se ha tenido en cuenta el descuento del 5 por ciento según Real Decre  to-
ley 8/2010.

3.º Por la extensión de las notas marginales de cancelación de préstamo y del derecho 
real de hipoteca, así como de la novación modificativa, se cobra 12,02 euros al amparo del 
número 3.1 del Arancel y de varias Resoluciones de la Dirección General de los Registros 
y del Notariado, entre otras las de 14 de septiembre y 30 de octubre de 2001.

4.º Por las notas de cancelación de afecciones, en total tres, y por la de afección se 
devenga 3,005 euros por cada una, en aplicación del número 3.3 del Arancel.

5.º Por la nota simple, emitida al amparo del artícu  lo 19 bis de la Ley Hipotecaria, se 
devenga 3,005 euros por aplicación del número 4.1.f) del Arancel.
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III

Por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España se dio traslado 
de dicho informe a don ....., para que alegase cuanto estimara conveniente en el plazo de 
quince días hábiles. Mediante escrito de fecha 31 de enero de 2012, el cual tuvo entrada en 
el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España el día 9 de febrero 
de 2012, se reitera en la reclamación, señalando que la nueva normativa es clara, nítida y 
reafirma la normativa vigente de 2007 y que se debe aplicar el Arancel sobre «cero» euros, 
que es el capital pendiente de amortizar, lo que supone 24,04 euros, sobre el que hay que 
aplicar el descuento del 5 % según Real Decre  to-ley 8/2010.

Respecto al resto de conceptos se refiere a artícu  los periodísticos y adjunta el informe 
de la OCU sobre este tema.

IV

Por Resolución de 27 de marzo de 2012, la Junta de Gobierno del Colegio de Registra-
dores de la Propiedad y Mercantiles de España acordó desestimar el recurso interpuesto.

V

Contra dicha Resolución don ....., interpuso recurso de apelación, que tuvo entrada en el 
Registro General del Ministerio de Justicia el día 26 de abril de 2012.

En dicho escrito el recurrente manifiesta:

Primero: Según el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994, de 30 de marzo, en su redacción dada por 
la Ley 41/2007, de 7 de diciembre, establece que «para el cálculo de los honorarios regis-
trales de las escrituras de subrogación, novación modificativa y cancelación de los créditos 
o préstamos hipotecarios, se aplicarán los aranceles correspondientes al número 2, “Ins-
cripciones”, del Anexo I del Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se 
aprueba el Arancel de los Registradores de la Propiedad, tomando como base la cifra del 
capital pendiente de amortizar, con una reducción del 90 %».

Segundo: La Dirección General de los Registros y del Notariado ha dictado multitud de 
Resoluciones, como las de 12 de marzo de 2009, 30 de abril de 2009 entre otras, en las que 
establece que las bonificaciones arancelarias para las cancelaciones de préstamos y créditos 
hipotecarios establecidas por la Ley 2/1994 no se limitan a las cancelaciones relacionadas 
con algún tipo de proceso de refinanciación, sino que se aplican a todas las cancelaciones 
hipotecarias.

Tercero: En el mismo sentido se ha pronunciado el Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid en su Sentencia de 24 de junio de 2010.

Cuarto: Todas las modificaciones legales últimas han tendido a consagrar aún más los 
criterios establecidos en las anteriores normas, a fin de evitar abusos.

Quinto: Se debe aplicar el Arancel sobre «cero» euros, que es el capital pendiente de 
amortizar, lo que supone 24,04 euros, sobre el que hay que aplicar el descuento del 5 % 
según el Real Decre  to 8/2010. Por lo tanto, se observa una demasía en la minuta evidente, 
que quizás pueda estar «engordada», aparte, por el cobro de otros pequeños conceptos de 
los que se requiere unos conocimientos especializados en la materia para poder determinar 
su procedencia o improcedencia.
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VI

Recibido el anterior escrito de interposición del recurso, este Centro Directivo solicitó 
los preceptivos informes y los antecedentes al Colegio de Registradores de la Propiedad y 
Mercantiles de España que tienen entrada en este Centro Directivo el día 23 de mayo 
de 2012. Considera el Colegio de Registradores que el recurso debe desestimarse en base a 
los argumentos recogidos en la Resolución objeto del presente recurso.

VII

Conforme al artícu  lo 112 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se da tras-
lado del recurso a don ....., Registrador de la Propiedad de Boadilla del Monte, para que en 
el plazo de 10 días alegue cuanto estime procedente.

El día 22 de mayo de 2012 tuvo entrada, en este Centro Directivo, informe del Registra-
dor en el que señala:

Primero. El asiento de presentación se ha minutado conforme al número 1 del Arancel 
de los Registros de la Propiedad aprobado por Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviem-
bre, devengándose de 6,01 euros.

Segundo. A la cancelación de hipoteca se ha aplicado el número 2.1.g) del Arancel 
modificado por Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre, con la aplicación de la boni-
ficación del 90 por ciento a la cifra del capital pendiente del derecho real de hipoteca ins-
crito en el Registro de la Propiedad. La duda suscitada por las Resoluciones, contradictorias, 
de enero y marzo de 2009, queda resuelta con la publicación de dicho Real Decre  to confir-
mada con la disposición adicional 2.ª del Real Decre  to-ley 18/2012, de 11 de mayo, sobre 
saneamiento y venta de los activos inmobiliarios del sector financiero que consagra con 
rotundidad «el tomar como base el capital inscrito».

Tercero. La nota de modificación de derechos se minuta conforme al número 3.1, por 
aplicación de los artícu  los 240 y 589 del Reglamento Hipotecario, devengando 12,02 euros.

Cuarto. Las notas de afección se han minutado por número  3.3, deven-
gando 3,005 euros por cada una. Al ser tres, da un total de 9,01 euros.

Quinto. La nota de afección también por el 3.3 y devenga 3,00 euros.
Sexto. La nota simple, emitida al amparo del artícu  lo 19 bis de la Ley Hipotecaria, se 

devenga 3,005 euros por aplicación del número 4.1.f) del Arancel.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos el Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se 
aprueba el Arancel de los Registradores de la Propiedad; Instrucción de 22 de 
mayo de 2002, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por 
la que se convierten a euros los Aranceles de los Notarios y Registradores de 
la Propiedad; el Real Decre  to 2616/1996, de 20 de diciembre; el Real Decre -
to-ley 6/2000, de 23 de junio; la Instrucción de 14 de diciembre de 2001; la 
Ley 2/1994, de 30 de marzo, sobre subrogación y modificación de préstamos 
hipotecarios; la Ley 41/2007, de 7 de diciembre; el Real Decre  to-ley 8/2010, 
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de 20 de mayo; el Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre y el Real 
Decre  to-ley 18/2012, de 11 de mayo. Los artícu  los 3.1 y 1860 del Código 
Civil; 82, 122 y 144 de la Ley Hipotecaria; 240 y 611 de su Reglamento; y 688 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil; las Sentencias del Tribunal Supremo de la 
Sala de lo Contencioso Administrativo de 23 de enero de 1973, 16 de diciem-
bre de 1982, 3 de junio de 1999 y de la Sala de lo Civil de 15 de marzo 
de 1983; las Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado de 13 de enero de 1982, 24 de mayo de 1996, 30 de septiembre 
de 1996, 10 de febrero de 1997, 29 de julio de 1999, 9 de noviembre de 1999, 
13 de diciembre de 1999, 26 de mayo de 2001, 14 de septiembre de 2001, 30 
de octubre de 2001, 20 de febrero de 2002, 6 y 20 de mayo de 2002, 17 de 
octubre de 2002, 10 de marzo de 2003, 8 de enero de 2009, 12 de marzo 
de 2009, 29 y 30 de abril de 2009, 6, 7, 8 y 19 de mayo de 2009, 4 de noviem-
bre de 2009 y 30 de diciembre de 2009, 28 de enero de 2010, 20 de octubre 
de 2010 y 22 de noviembre de 2010 y las Sentencias del Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid, Sección Octava, de 24 de junio de 2010 y de la Sección 
Sexta de 23 y 27 de febrero de 2012.

Primero. El presente recurso tiene por objeto fijar los honorarios deven-
gados como consecuencia del reflejo registral de una escritura de cancelación 
de hipoteca. Concretamente, los conceptos impugnados son: asiento de pre-
sentación, cancelación, nota modificación de derechos, nota cancelación afec-
ciones, nota afección y nota simple.

Segundo. Asiento de presentación.

El asiento de presentación de cualquier título en el Registro –sea esa pre-
sentación telemática, por correo postal o presencial– devenga los honorarios 
marcados por el número 1 del Arancel, cualquiera que sean los documentos 
complementarios que acompañen al título principal y las notas marginales que 
se originen, incluida en su momento la nota de inscripción o, en caso de defec-
tos, la nota de suspensión o denegación. La actuación del Registrador ha sido 
correcta y por tanto, en este punto procede desestimar la apelación presentada.

Tercero. Cancelación de hipoteca.

Tercero. 1. Normas aplicables. Periodo de vigencia. 

Al tiempo de la Resolución del presente recurso de honorarios, se ha dic-
tado el Real Decre  to-ley 18/2012, de 11 de mayo, sobre saneamiento y venta 
de los activos inmobiliarios del sector financiero. 

Como expresa la Exposición de Motivos del citado Real Decre  to-ley: 
«Finalmente, se moderan los aranceles notariales y registrales que serán de 
aplicación en los supuestos de traspasos de activos financieros o inmobiliarios 
como consecuencia de operaciones de saneamiento y reestructuración de enti-
dades financieras. En definitiva, las medidas previstas en este Real Decre  to-
ley y, en concreto, las exigencias adicionales de provisiones, vienen a reforzar 
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la solvencia del sector financiero y a sanear sus balances. Esto fortalecerá la 
credibilidad en nuestro sistema financiero en el actual contexto, lo que a su 
vez contribuirá a la estabilidad financiera no sólo en el sector, sino del con-
junto de la economía nacional. Es por ello que la adopción de tales medidas 
exige acudir al procedimiento del Real Decre  to-ley, cumpliéndose los requisi-
tos del artícu  lo 86 de la Constitución Española en cuanto a su extraordinaria y 
urgente necesidad».

De esta manera es imprescindible distinguir dos claros periodos a los que 
son aplicables normas diferentes: antes y después de la entrada en vigor del 
Real Decre  to-ley 18/2012, de 11 de mayo. 

La vigencia la define la propia norma, en su disposición adicional 2.ª in 
fine: «Esta disposición se aplicará respecto de todas las inscripciones practi-
cadas y escrituras autorizadas a partir de la entrada en vigor de este Real 
Decre  to-ley».

Y en su Disposición Final 8.ª «Entrada en vigor. El presente Real Decre  to-
ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el “Boletín Oficial del 
Estado”». Tomando en consideración que el Real Decre  to-ley fue publicado 
en el Boletín Oficial del Estado de 12 de mayo de 2012, resulta evidente que 
tal norma sólo será aplicable a las inscripciones practicadas a partir del día 12 
de mayo de 2012, fecha de la entrada en vigor del Real Decre  to-ley (Disposi-
ción Final 8.ª); pero no a las practicadas con anterioridad a esa fecha. 

Tercero. 2. El presente recurso de apelación se refiere a la minutación de 
una cancelación de hipoteca practicada con anterioridad a la entrada en vigor 
de este último Real Decre  to-ley por lo que debemos atender a la normativa 
vigente en dicho momento sin perjuicio de la naturaleza interpretativa del 
Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre.

Tercero. 3. Naturaleza interpretativa del Real Decre  to 1612/2011, de 14 
de noviembre.

Debe entrarse a valorar el alcance del Real Decre  to 1612/2011, con rela-
ción a los supuestos anteriores a la entrada en vigor del mismo.

Resulta evidente la intención manifestada en la Exposición de Motivos del 
Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre. Así, dice literalmente:

«El presente Real Decre  to viene a coordinar en los Reales Decre  tos que 
específicamente regulan los aranceles aplicables por Notarios y Registradores 
las diversas modificaciones operadas por la Ley en los últimos años y cuya 
aplicación ha dado lugar a diversas dudas interpretativas. En este sentido, en 
primer término se incorpora a la normativa sobre aranceles notariales y regis-
trales las previsiones contenidas en el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994, según la 
redacción dada por la Ley 41/2007. El objetivo de dicha incorporación es 
dotar de claridad al sistema arancelario en aquellas operaciones que pueden 
tener una especial incidencia en el mercado hipotecario y en la financiación 
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de empresas y particulares, evitando la disparidad de interpretaciones que, en 
ocasiones se han producido…

Por otro lado, se pretende aclarar las dudas que ha suscitado la aplicación 
de la rebaja del 5 por 100 en los aranceles notariales y registrales prevista por 
el Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 de mayo … pero a la que en estos momen-
tos se le debe dar uniformidad en lo que respecta a su aplicación…» 

El carácter interpretativo e integrador de las normas anteriores al Real 
Decre  to 1612/2011 resulta claramente tanto de la letra como de su espíritu. 

Así el artícu  lo 3.1 del Código Civil señala: «Las normas se interpretarán 
según el sentido propio de sus palabras, en relación con el contexto, los ante-
cedentes históricos y legislativos, y la realidad social del tiempo en que han 
de ser aplicadas, atendiendo fundamentalmente al espíritu y finalidad de 
aquéllas».

Baste citar dos de las muchas Sentencias del Tribunal Supremo que avalan 
la tesis expuesta:

– La Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Contencioso Administra-
tivo, de 16 de diciembre de 1982, señala: CDO.: «…según se proclama en su 
Exposición de Motivos, la cual sirve de instrumento inapreciable para la inter-
pretación auténtica de la mens legis, según una constante jurisprudencia 
–SS. 9 noviembre 1961, 9 febrero 1962, 11 noviembre 1965, entre otras 
muchas–».

– La Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Civil, de 15 de marzo 
de 1983 indica:

«Atendidos tanto los criterios sobre hermenéutica de las mismas conteni-
das en el apartado 1 del artícu  lo 3 del Código Civil, como los que ya fueron 
constantes en una reiterada jurisprudencia de esta Sala donde se declara “que 
la interpretación de los preceptos positivos –SS. de 24 enero 1970– debe ser 
obtenida, como proclama la sentencia de 14 octubre 1965, no sólo de la letra 
estricta del texto legal, sino teniendo en cuenta su sentido lógico –que busca el 
espíritu y sentido, así como la finalidad de la Ley, al modo como ya dijo esta 
Sala, en las sentencias de 26 noviembre 1929, 27 junio 1941, 5 junio 1945 
y 27 noviembre 1947– y su ponderación sistemática que obliga a considerar el 
ordenamiento jurídico como un todo orgánico –como también dijo esta Sala 
en las SS. de 14 junio 1944, 25 enero 1945 y 22 noviembre 1956 entre otras–”, 
teniendo particular relieve lo expresado en la citada sentencia de 26 noviem-
bre 1929, al decir que “si la justicia ha de administrarse recta y cumplida-
mente, no ha de atenderse tanto a la observancia estricta y literal del texto del 
precepto legal como a su indudable espíritu, recto sentido y verdadera finali-
dad”, ya que la disposición legal debe, ante todo, responder al fin supremo de 
la justicia, el cual “únicamente puede estimarse debida y razonablemente 
cumplido cuando el precepto se aplica en forma tal que permita, usándose por 
el Juzgador de una adecuada y justa flexibilidad de criterio, acomodarse a las 
circunstancias del caso”.»
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Tal carácter interpretativo es reconocido expresamen  te por las Sentencias 
del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Sexta, de 23 y 27 de 
febrero de 2012. Según la dicción literal de la primera de ellas:

«En resumen puede decirse que si bien el Real Decre  to 1412/2011 al ser 
un Real Decre  to y no una Ley carece de la jerarquía normativa propia de ésta 
como lo es la 41/2007, sin embargo viene a ser un factor más a tener más en 
consideración para interpretar la norma en cuestión aplicable en el presente 
proceso y que confirma, en definitiva, el criterio expuesto, habiendo sido 
recurrido en casación por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mer-
cantiles de España contra este Real Decre  to haciendo particular incidencia en 
la expresión incluida en el artícu  lo 2.1 a la que nos hemos referido.»

La consecuencia inmediata de lo expuesto es que todos los recursos de 
honorarios en tramitación, que hayan sido interpuestos en plazo, en aquella 
materia que recoge el Real Decre  to 1612/2011, deberán ser resueltos apli-
cando el criterio en él recogido. 

Tercero. 4. Cancelación de hipoteca.

La cuestión presente es la forma de minutar el asiento de cancelación deri-
vado de una escritura de cancelación total de hipoteca, practicado –el asiento– 
con posterioridad a la publicación del Real Decre  to 1612/2011.

No se oculta a este Centro Directivo que la minutación de la cancelación 
de las hipotecas ha sido objeto de diversas interpretaciones incluso por esta 
Dirección General. Planteada la cuestión ante los Tribunales las dos recientes 
Sentencias del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Sexta, de 23 
y 27 de febrero de 2012, se hacen eco de tal controversia. Así de la dicción de 
la primera de ellas:

«Esta referencia –se refiere a la expresión “el capital base pendiente de 
amortizar”–, sin añadir otra precisión en el precepto, ha propiciado una confu-
sión respecto de la auténtica voluntad del legislador que ha precisado de una 
interpretación integradora con la Exposición de Motivos de la Ley, prueba de 
lo cual son las impugnaciones de minutas de honorarios de Registradores rea-
lizadas conforme al criterio de la actora que han sido apoyadas por la Junta de 
Gobierno del Colegio y respaldadas durante años por la propia Dirección 
General de los Registros y del Notariado, apoyo y respaldo que permitieron 
continuar con esa interpretación jurídica fundamentada en normas legales, y 
que ha justificado la publicación del Real Decre  to 1612/2011 posterior.»

Y: «Este Tribunal, pese a entender que la modificación operada en el 
artícu  lo 8 de la Ley 2/1994 por el artícu  lo 10 de la Ley 41/2007 permite llegar 
a esta conclusión tiene que poner de manifiesto, tal como ya ha hecho constar, 
que la redacción del artícu  lo no es la deseable en una norma que, para ser efi-
caz, debe exponer con claridad el supuesto de hecho en el que debe aplicarse 
y la consecuencia jurídica que se deriva de su aplicación. Sin embargo para 
interpretar adecuadamente este precepto ha sido preciso recurrir a la integra-
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ción de todos aquellos factores de que se puede hacer uso para interpretar las 
normas, al objeto de despejar la confusión notable que ha generado al ser 
aplicado hasta el punto de que el criterio seguido por la propia Dirección 
General de los Registros y del Notariado hasta el momento de dictarse los 
actos recurridos era distinto y coincidente con el de la Junta de Gobierno del 
Colegio de Registradores y con el aplicado por la actora».

Y de la segunda Sentencia:

«Es evidente que la redacción del artícu  lo no es la deseable para un presu-
puesto que debería exponer con claridad el supuesto de hecho para el que 
debe aplicarse y las consecuencias jurídicas de su aplicación.» 

Centrado el planteamiento del problema, las Sentencias relacionadas lo 
resuelven de manera inequívoca. Citando el texto de la primera de ellas:

«Respecto de la dicción literal de la norma concreta a la que nos estamos 
refiriendo, la recurrente considera que el hecho de que la base para la determi-
nación del Arancel sea el capital pendiente de amortizar es un obstáculo para 
entender que dicho artícu  lo sea aplicable a la cancelación de hipoteca aislada 
por haber pagado el deudor la totalidad del crédito garantizado con la misma 
porque en esos casos el capital pendiente de amortizar sería cero. A este argu-
mento hay que contestar que el resto de los términos del artícu  lo es lo sufi-
cientemente claro al incluir subrogación, novación modificativa y cancelación, 
de los créditos o préstamos hipotecarios como para que la mera referencia a la 
determinación de la base carezca de virtualidad suficiente para excluir de su 
aplicación a la cancelación de hipotecas en que no haya capital pendiente de 
amortizar máxime cuando el número 2 del Real Decre  to 1427/1989 también 
utiliza una fórmula imprecisa en cuanto a la cantidad inicial al referirse a la 
cantidad a percibir por el Registrador en el supuesto de valor más bajo al decir 
“se percibirán las cantidades que fijan las siguientes escalas. Si el valor de la 
finca o derecho no excede de 6.010,12 euros 24,040484 euros”. De donde se 
desprende que no es la primera vez que, en una norma sobre aranceles, se uti-
liza una imprecisión numérica al establecer parámetros en la determinación 
de las cuantías»…

«En consecuencia, no cabe interpretar como mera declaración de intencio-
nes del legislador el párrafo relativo al capítulo en que está incardinado el que 
modifica el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994 sino más bien es la sintética explica-
ción de lo acordado en dicho artícu  lo, es decir, la generalización de la bonifi-
cación del Arancel previsto en el Real Decre  to 1427/1989 sobre la base del 
capital pendiente de amortizar, sea éste el que sea, incluyendo el supuesto en 
que la cuantía del capital sea cero, a todo tipo de operaciones»…

«En conclusión y en base a esa interpretación integradora, comenzando 
por el final de del propio artícu  lo, habría que tomar como base la cifra del 
capital pendiente de amortizar con una reducción del 90 % y aplicarle a esa 
cantidad resultante el Arancel previsto en el Anexo I del Real Decre-
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 to 1427/1989 para la inscripción solicitada (con la modificación de la base) de 
tal forma que correspondiéndole la base comprensiva del mínimo valor 
a 6.010,12 euros la cantidad por Honorarios sería de 24,04 euros fijando unos 
tramos de exceso a partir de aquélla cifra a la que se asigna una cantidad de 
euros por cada 1.000 euros que sobrepase, que resulta ser la regla básica sobre 
la que se opera para determinar el Arancel»…

«En consecuencia, una vez determinada la base que es el capital pendiente 
de amortizar, y aplicando las normas reflejadas en el número 2 del Real Decre-
 to 1427/1989 a la cantidad que resulte, se aplica el 90 % de bonificación. 
Cuando no hay cantidad base se ha de aplicar la cantidad mínima de 24,04 euros 
prevista para los valores inferiores de derechos o fincas fijados en la norma 
indicada que establecen un límite por debajo del cual no cabe fijar cantidad 
alguna»…

«Así pues, concluyendo, hay que decir que, en el presente caso no habiendo 
capital pendiente de amortizar, la cantidad por honorarios debió fijarse 
en 24,04 euros.»

Y de la segunda:

«Pues bien, siendo tan claro el tenor literal de la norma, como hemos 
expuesto, no se desvirtúa la conclusión que de él se extrae por una supuesta 
contradicción o imposibilidad legal, es decir por el hecho de que en la cance-
lación de un préstamo hipotecario por pago total, el capital pendiente de 
amortizar –que se tomará por mandato legal como base para el cálculo del 
Arancel– tenga valor cero, pues ello –pese a la poco afortunada redacción 
normativa– no resulta jurídicamente insostenible como se quiere hacer ver en 
la demanda, ya que cuando un préstamo (o crédito) hipotecario se paga total-
mente –y media carta de pago del acreedor hipotecario– se extingue todo el 
contrato de préstamo (o crédito), según el artícu  lo 1156 del Código Civil, y ya 
no existe ningún capital pendiente de ninguna cuantía, lo que es lo mismo que 
decir que el capital es cero. Y a efectos arancelarios de los Registradores y por 
el exclusivo mandato de la Ley se ha de considerar y tener en cuenta el con-
cepto capital pendiente del mismo, lo cual no es un contrasentido jurídico 
pues resulta perfectamente factible hablar de capital pendiente de un préstamo 
equivalente a cero, cuando el prestatario lo ha devuelto totalmente al presta-
mista, y ha cumplido todas sus obligaciones accesorias en su caso (arts. 1740 
y 1753 del Código Civil).»

«Por tanto el cálculo de los honorarios registrales de estas cancelaciones 
ha de efectuarse así:

1. Sin importar que haya o no amortización anticipada o que el capital 
fuese cero, se tomará como base previa la cifra del capital del préstamo o cré-
dito pendiente de amortizar, reduciéndola en un 90 %, lo que conduce a una 
base final cero, dado que las operaciones matemáticas con el cero no son 
imposibles aunque siempre den cero; resultado sobre el que se ha de aplicar el 
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Arancel que se ha de cuantificar teóricamente sólo sobre el 10 % del referido 
capital pendiente.

2. Y sobre esa base final del 10 % del capital pendiente de amortizar (en 
este caso cero), se aplicarían los aranceles correspondientes al número 2 del 
Real Decre  to 1789/1989, sin practicar ya ninguna reducción a la cantidad 
resultante de esta última operación o cantidad arancelaria, en virtud de la 
Ley 2/1994 reformada…

Como hemos dejado señalado, no supone obstáculo alguno para ello el que 
se trate de un valor cero el del capital pendiente de amortizar del préstamo, 
pues es perfectamente posible calcular el 90 % de cero, que es también cero, 
con lo que el 10 % restante de la base previa, sería igualmente cero. Es decir, 
no hay cantidad base, y se ha de aplicar la cantidad mínima de 24,04 euros 
prevista para los valores inferiores de derechos o de fincas». 

En el recurso presentado se observa que en la minuta presentada se ha apli-
cado por el concepto de cancelación de hipoteca la cantidad de 36,827018 euros, 
es decir por encima de los 24,04 euros. Ello quiere decir que el Registrador 
debe rectificar la minuta para este concepto.

Tercero. 5. Rebaja del 5 % prevista en el Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 
de mayo. Mínimo aplicable.

La siguiente cuestión es si la rebaja del 5 por ciento a que se refiere el 
último párrafo del apartado 1 del número 2 del Anexo I del Real Decre-
 to 1427/1989, de 17 de noviembre, debe aplicarse al mínimo de 24,040484 euros 
que se prevé en el párrafo anterior. 

De nuevo la solución debe encontrarse en el carácter interpretativo del 
Real Decre  to 1612/2011. La literalidad del penúltimo párrafo es: «en todo 
caso, el Arancel global aplicable regulado en el número 2 del Arancel no 
podrá superar los 2.181,673939 euros ni ser inferior a 24,040484 euros».

La expresión «en todo caso» debe interpretarse según el sentido literal de 
las palabras (art. 3.1 del Código Civil). 

Ello es conforme con la Exposición de Motivos del texto original del Real 
Decre  to 1427/1989. Así:

«1. Cobertura de gasto. De conformidad con lo dispuesto en el apar-
tado 2 de la Disposición Adicional 3.ª de la Ley de Tasas y Precios Públicos, 
según el cual, “los Aranceles se determinarán a un nivel que permita la cober-
tura de los gastos de funcionamiento y conservación de las oficinas en que se 
realicen las actividades o servicios de los funcionarios, incluida su retribu-
ción profesional”, se han adaptado los derechos arancelarios a los incremen-
tos experimentados por los costes de personal y material desde la fecha de 
entrada en vigor del Arancel anterior. Asimismo se han hecho las previsiones 
necesarias para la ejecución del Plan General de Informatización de los 
Registros.»
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La tesis expuesta concuerda con la lógica de las distintas redacciones que 
ha ido teniendo en este punto el Real Decre  to de 1989. 

La inicial redacción, vigente hasta el 21 de diciembre de 1996, no contenía 
una declaración semejante a la que ahora se estudia. Simplemente establecía 
una primera escala, hasta 1.000.000 de pesetas que devengaba unos honora-
rios de 4.000 pesetas. No se alteró esta redacción en las modificaciones intro-
ducidas por el Real Decre  to 2616/1996, de 20 de diciembre, ni por el Real 
Decre  to-ley 6/2000, de 23 de junio, ni por la Instrucción de 14 de diciembre 
de 2001, ni por la Instrucción de 22 de mayo de 2002. En el Real Decre  to-
ley 8/2010, de 20 de mayo se añade, al final del número 2.1 un tope máximo, 
pero no uno mínimo: «En todo caso, el Arancel global aplicable regulado en el 
número 2 del Arancel no podrá superar los 2.181,673939 euros».

Por fin el Real Decre  to 1612/2011 introduce un segundo inciso, por con-
gruencia de materia, en el mismo párrafo que regulaba el tope máximo «En 
todo caso, el Arancel global aplicable regulado en el número 2 del Arancel no 
podrá superar los 2.181,673939 euros ni ser inferior a 24,040484 euros».

No cabe duda de que Real Decre  to, podría haber omitido cualquier refe-
rencia a tal cuestión. Sin embargo su redacción no ignora que precisamente 
ese extremo estaba siendo objeto de discusión en este Centro Directivo y ante 
los tribunales. De nuevo, el Real Decre  to 1611/2011 no elude la solución del 
problema. Así en el propósito que se deduce del repetido Real Decre  to, y que 
ya ha quedado expuesto en los Fundamentos de Derecho precedentes, resuelve 
la controversia de forma clara: establece un mínimo por inscripción, anota-
ción o cancelación de cada finca o derecho de 24,040484 euros.

Con ello el Real Decre  to no hace más que recoger el asentado y tradicional 
criterio establecido por esta Dirección General, sólo puesto en cuestión de 
modo indeciso en una época más reciente. Cabe citar, entre otras, la Resolu-
ción de esta Centro Directivo de 20 de mayo de 2002, que resolvía este punto 
como algo que no requería excesivo discurso, por la claridad que se deducía 
del propio Arancel. Y en el mismo sentido las Resoluciones de este Centro 
Directivo de 6 de mayo de 2002 y 17 de octubre de 2002. 

Por otro lado el principio de que tanto en materia tributaria como arancela-
ria las exenciones, reducciones, o bonificaciones, por su carácter de excep-
ción, sólo deben admitirse cuando se encuentren clara y expresamen  te 
consignadas en las respectivas disposiciones, sin que puedan en ningún caso 
interpretarse ni aplicarse de manera extensiva, deductiva o analógicamente, 
sino que han de serlo en sentido absolutamente riguroso y restrictivo, se 
encuentra recogido en la Sentencia del Tribunal Supremo de 23 de enero 
de 1973; y entre otras, en las Resoluciones de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado de 13 de enero de 1982, 24 de mayo de 1996, 29 de 
julio de 1999, 13 de diciembre de 1999 y 10 de marzo de 2003.

En conclusión no procede aplicar la rebaja del 5 por ciento a que se refiere 
el último párrafo del apartado 1 del número 2 del Anexo I del Real Decre-
 to 1427/1989, de 17 de noviembre, al mínimo de 24,040484 euros. 
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La Sentencia tantas veces citada del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid, Sección Sexta, de 23 de febrero de 2012, así lo reconoce en varios de 
sus Fundamentos Jurídicos:

– «En consecuencia, una vez determinada la base que es el capital pen-
diente de amortizar, y aplicando las normas reflejadas en el número 2 del Real 
Decre  to 1427/1989 a la cantidad que resulte, se aplica el 90 % de bonifica-
ción. Cuando no hay cantidad base se ha de aplicar la cantidad mínima 
de 24,04 euros prevista para los valores inferiores de derechos o fincas fijados 
en la norma indicada que establecen un límite por debajo del cual no cabe fijar 
cantidad alguna. Así se desprende de la dicción literal del precepto que esta-
blece una cantidad fija a todos los valores posibles incluidos en un límite 
máximo lo que significa que tal cantidad fija no puede experimentar variación 
alguna y del hecho de que, a continuación de los respectivos importes de los 
aranceles a consecuencia de los diferentes valores de derechos y fincas, esta-
blece un valor máximo del Arancel a percibir en cualquier caso lo que pone en 
evidencia la voluntad del legislador de fijar un mínimo y un máximo de canti-
dad a percibir en concepto de Arancel»… Y 

– «El segundo párrafo del mismo número del artícu  lo que sería aplicable 
al presente caso deja claro que la cantidad mínima exigible como Arancel es 
de 24,04 euros, por lo que no procede exigir la cantidad a que se hizo referen-
cia en el acto administrativo de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado.»

Y la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Sexta, 
de 27 de febrero de 2012:

«A continuación, nos remitiremos a los honorarios mínimos de los Regis-
tradores de la Propiedad que fueron fijados en el Real Decre  to 1427/1989 
en 4.000 pesetas o su equivalente en 24,04 euros, sin que desde entonces 
hayan experimentado actualización alguna, y son aplicables cuando el valor 
de la finca o derecho, que se inscriba, anote, o cancele, tenga un valor que no 
exceda de 6.010,12 euros, y por tanto aunque su valor sea cero o incluso tenga 
un valor negativo si ello es posible.

Sobre estos aranceles u honorarios mínimos ya no se aplica la reducción 
del 90 % como sí lo hacen incorrectamente las Resoluciones de la Dirección 
General recurridas y la Sentencia indicada de la Sección 8.ª, pues el resultado 
obtenido iría claramente contra el artícu  lo 2 del Real Decre  to 1427/1989 que 
fija niveles de Arancel para los Registradores en escalas crecientes, y sobre 
todo contra el Real Decre  to 1612/2011 que fija un Arancel mínimo en todo 
caso de 24,04 euros. 

Sorprendentemente la Resoluciones de la Dirección General de los Regis-
tros y del Notariado posteriores de 20 de octubre de 2010 y de 22 de noviem-
bre de 2010 entienden –como esta sala– que la reducción se hace sobre la base 
o capital pendiente de amortizar…
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e) Como ya se decía en la Exposición de Motivos del preámbulo del Real 
Decre  to 1427/1989 la razón de ser de esta cuantía mínima de 24,04 euros se 
basa en el principio de cobertura de gastos de las oficinas de los Registradores 
de la Propiedad. Principio ratificado en varias Resoluciones de la Dirección 
General –DGRN– (entre ellas en la de 8 de enero y 30 de julio de 2009, y en 
las anteriores de 17 de octubre de 2002 y de 23 de julio de 2003) y que se 
avala en el último y por ahora definitivo Real Decre  to 1612/2011». 

Como conclusión la cantidad que debe minutar el Registrador por el con-
cepto de cancelación de hipoteca es de 24,04 euros. 

Cuarto. Nota Marginal haciendo constar el capital pendiente al margen 
de la hipoteca objeto de novación, subrogación o cancelación de hipoteca.

No procede minutar, aunque se practique, una Nota Marginal en la que se 
hace constar el capital pendiente, extendida al tiempo de practicar una cance-
lación total de hipoteca.

Esta Nota Marginal únicamente devengará honorarios en el supuesto con-
creto regulado en el artícu  lo 240 del Reglamento Hipotecario en relación con 
el artícu  lo 144 de la Ley; esto es: cuando como operación específica se soli-
cite que se haga constar en el Registro el pago de parte de la deuda, siempre 
que no proceda la cancelación parcial. Si la circunstancia de dicho pago 
resulta de la escritura de novación o subrogación, se hará constar en el propio 
asiento de novación o subrogación, y en este caso, esa constancia registral del 
capital pendiente en la inscripción no es minutable.

Ello se deduce de la propia literalidad del artícu  lo 240 del Reglamento, en 
su último inciso «También podrá hacerse constar por nota al margen de la 
inscripción hipotecaria el pago de parte de la deuda cuando no proceda la can-
celación parcial».

Es evidente que tal constancia no tiene virtualidad cancelatoria.
El verdadero sentido de tal apartado no es otro que el evitar pluspeticiones 

a la vista del artícu  lo 688 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. Como señalaba 
la Resolución de este Centro Directivo de 30 de octubre de 2011, FJ Tercero:

«En relación con la cuestión de fondo que se plantea en los otros dos 
defectos, señalaba la misma Resolución de 26 de mayo de 2001, y lo ratificó 
la de 14 de septiembre siguiente, que el principio de indivisibilidad de la hipo-
teca implica su subsistencia aun en el supuesto de que se reduzca la obliga-
ción garantizada (cfr. arts. 1860 del Código Civil y 122 y siguientes de la Ley 
Hipotecaria) en tanto no se cancele, cancelación que ya sea total o parcial 
exige en todo caso el consentimiento de su titular o sentencia firme que la 
ordene (cfr. art. 82 de la Ley Hipotecaria), sin que el simple reconocimiento 
de la reducción de la obligación, ni tan siquiera su constancia registral (cfr. 
art. 240 del Reglamento Hipotecario), impliquen ese consentimiento que 
pueda determinar la cancelación. No hay en consecuencia razón alguna que 
avale la exigencia del Registrador de la necesidad de una cancelación parcial 
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de la hipoteca como consecuencia del reconocimiento de la amortización par-
cial del préstamo que garantizaba para poder inscribir la modificación novato-
ria del mismo en cuanto a intereses y plazo de amortización que, naturalmente, 
sólo serán aplicables de futuro y en cuanto a la cantidad pendiente de amorti-
zación, algo por otra parte habitual en las novaciones que tanto han prolife-
rado en los últimos años al amparo de la citada Ley 2/1994.

La hipoteca seguirá garantizando las responsabilidades fijadas en su día 
sin perjuicio del valor que la consignación registral de ese pago parcial pueda 
tener, como el que resultaría de la constancia de un pago parcial por la nota 
marginal prevista en los artícu  los 144 de la Ley Hipotecaria y 240 de su 
Reglamento, en especial a la vista del artícu  lo 688.1 de la nueva Ley de Enjui-
ciamiento Civil, a la hora de oponer al acreedor pluspetición caso de preten-
der ésta la ejecución por la total deuda resultante del título original de 
concesión del préstamo».

Aplicando este esquema a la inscripción de cancelación total de hipoteca, 
resulta que no cabe practicar nota marginal de constancia de un hipotético 
capital pendiente o capital pagado en el momento inmediatamente anterior a 
la novación, subrogación o cancelación parcial o total de hipoteca.

Se trataría, en definitiva, de una nota de referencia no minutable conforme 
al número 3.4 del Arancel.

Esta Dirección General, en diversas Resoluciones, entre las que se pueden 
citar las de 30 de septiembre de 1996, 10 de febrero de 1997 o 9 de noviembre 
de 1999, dictadas en supuestos análogos al presente, como son las notas de 
cancelación en la finca segregada de la carga arrastrada de la matriz, o en las 
fincas liberadas en la distribución de hipoteca, o las notas de modificación de 
la propiedad horizontal en las fincas resultantes de la misma no afectadas por 
la modificación, concluye que en todos los casos, en el supuesto de practi-
carse se trataría de notas marginales de referencia, que conforme al número 3.4 
del Arancel no son minutables.

Quinto. Cancelación de notas de afección caducadas.

En cuanto a las cancelaciones de afecciones fiscales caducadas, una vez 
practicadas dichas cancelaciones, procede su minutación y cobro. 

Como señalaba la Resolución de esta Dirección General de fecha 29 de 
julio de 2009, en su fundamento Jurídico Cuarto:

«Se impugna el cobro de las cancelaciones de afecciones, cuestión que sin 
embargo viene justificada por el artícu  lo 353-3 del Reglamento Hipotecario y 
el hecho de que se practiquen de oficio por el Registrador no implica que no 
devenguen honorarios.

En ese sentido el artícu  lo 589 del Reglamento Hipotecario establece que 
los Registradores cobrarán los honorarios por los asientos que hagan en los 
libros con sujeción estricta a su Arancel y el artícu  lo 591 del mismo Regla-
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mento resulta que no se entenderá que los asientos practicados de oficio son 
gratuitos, a menos que una disposición legal así lo establezca.

El número del Arancel aplicable es el 3.3, relativo a las notas de afección 
fiscal, siendo aplicable como tiene declarado esta Dirección General tanto a la 
práctica de la nota de afección fiscal como a su cancelación. La actuación del 
Registrador ha sido correcta por lo tanto también en este punto».

El artícu  lo 353.3 del Reglamento Hipotecario dispone:

«Las menciones, derechos personales, legados, anotaciones preventivas, 
inscripciones de hipotecas o cualesquiera otros derechos que deban cance-
larse o hayan caducado con arreglo a lo dispuesto en la Ley Hipotecaria, no se 
comprenderán en la certificación.

A este efecto, se entenderá también solicitada la cancelación que proceda 
por el solo hecho de pedirse la certificación, y se practicará mediante exten-
sión de la correspondiente nota marginal cancelatoria, antes de expedirse 
aquélla. Del mismo modo podrá procederse cuando se practique cualquier 
asiento relativo a la finca o derecho afectado. Si la solicitud de certificación se 
realiza por quien no es titular de la finca o derecho, o cuando el asiento a prac-
ticar no sea de inscripción, el Registrador advertirá al solicitante o presentante 
antes del despacho de la certificación o de practicar el asiento que éstos darán 
lugar a la cancelación de las cargas caducadas conforme a lo dispuesto en este 
artícu  lo.»

El fundamento de tal precepto no es otro que el de liberar el Folio Registral 
de cargas caducadas, con motivo de la expedición de certificaciones y la prác-
tica de inscripciones.

Cabe reproducir los argumentos ya utilizados por este Centro Directivo en 
su Resolución de 22 de enero de 2002, refiriéndose a la expedición de una 
certificación, que con mayor razón es aplicable al presente supuesto de hecho:

«A) Cancelación por caducidad.

Esta Dirección se ha pronunciado en numerosas ocasiones sobre el alcance 
cancelatorio del artícu  lo 353-3 del Reglamento Hipotecario y la manera de 
minutarse.

a) Certificación registral: discordancia entre la solicitada y la expedida. 
Alcance cancelatorio del artícu  lo 353-3 del Reglamento Hipotecario.

En este sentido, señala el citado artícu  lo cómo las menciones, derechos per-
sonales, legados, anotaciones preventivas, inscripciones de hipotecas o cuales-
quiera otros derechos que deban cancelarse o hayan caducado con arreglo a lo 
dispuesto en la Ley Hipotecaria, no se comprenderán en la certificación, y, a 
este efecto, se entenderá también solicitada la cancelación que proceda por el 
sólo hecho de pedirse la certificación, practicándose aquella mediante la exten-
sión de la correspondiente nota marginal antes de expedirse ésta.
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Este artícu  lo tiene su fundamento en la necesidad de que la certificación 
solicitada y expedida se refiera a la situación real de la finca, sin incluir 
asientos caducados o que carezcan de trascendencia real, ya que es de orden 
público el modo de llevar los libros del Registro y se entiende superior el 
interés de claridad registral, sin que se trate de una cuestión al libre albedrío 
del Registrador.

Es por ello que resulta indiferente a efectos cancelatorios la posible discor-
dancia alegada por el recurrente entre la certificación solicitada y la expedida; 
dado que la Ley no distingue, incluyendo las certificaciones referidas a fecha 
determinada. Se trata de una certificación de cargas primando el interés supe-
rior de claridad en la llevando de los libros registrales.

Si bien la caducidad opera por el simple transcurso del plazo legal (a estos 
efectos cuatro años según el art. 86 de la Ley Hipotecaria), el principio de 
rogación que informa el sistema registral precisa que el Registrador sólo can-
cele los asientos caducados al practicar otro asiento en el folio registral o 
expedir certificación en relación al mismo.

b) Devengo de honorarios.

Respecto de los honorarios devengados por dichas cancelaciones, es pre-
ciso acudir a los artícu  los 589 y 591 del Reglamento Hipotecario.

– Conforme al primero, los Registradores cobran honorarios por los asien-
tos que hagan en los libros, las certificaciones que expidan y las demás opera-
ciones, con sujeción estricta a su arancel.

– Por su parte, el segundo señala cómo los asientos practicados de oficio 
no se entenderán gratuitos, salvo disposición legal en contrario.

Al amparo de los mismos entiende esta Dirección General en numerosas 
Resoluciones que el devengo de honorarios deriva precisamente de la práctica 
de asientos registrales, independientemente del carácter voluntario o no, cons-
titutivo o no de la inscripción.

c) Persona obligada al pago.

Se plantea en el recurso quién es el obligado al pago de los honorarios, 
siendo preciso acudir a la regla octava del Anexo II del Arancel. Conforme a 
la misma, los derechos del Registrador son exigibles también a la persona que 
haya presentado el documento, según resulta del artícu  lo 6.d) de la Ley Hipo-
tecaria en relación al artícu  lo 39 de su Reglamento.

A su vez, y según el párrafo segundo de la regla octava, los derechos 
correspondientes a las certificaciones serán de cargo de quienes las solici-
ten. Solicitud de certificación que, conforme al citado artícu  lo 353.3 del 
Reglamento Hipotecario, implica la de las cancelaciones practicadas, sin 
perjuicio de su repetición frente al obligado o inclusión en costas del proce-
dimiento.
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No cabe alegar que el recurrente no sea interesado en dicha cancelación 
toda vez que la certificación debe reflejar la situación real de la finca, y es el 
único medio para acreditar frente a terceros el estado de bienes inmuebles o 
derechos reales. Así lo dispone el artícu  lo 225 de la Ley Hipotecaria».

Sexto. Notas de afección fiscal.

En cuanto a la extensión de la nota de afección fiscal, esta Dirección Gene-
ral puede hacer suyos los argumentos expuestos en el Acuerdo del Colegio de 
Registradores. Debe tenerse en cuenta que el procedimiento de honorarios se 
limita estrictamente a determinar la correcta minutación de un determinado 
asiento practicado. En este sentido señala la Dirección General de los Regis-
tros y del Notariado en Resolución de 31 de mayo de 2010 «que el recurso de 
honorarios está dirigido y constituye su único objeto, analizar si el Registra-
dor en la elaboración y expedición de la minuta ha procedido correctamente 
conforme a la normativa arancelaria y su interpretación por la Dirección 
General de los Registros y del Notariado. Cualquier otra cuestión debe resol-
verse por otros cauces ajenos al ámbito propio del recurso de honorarios». No 
es, en consecuencia, competente este órgano ni procedente este procedimiento 
para determinar la procedencia de la práctica de un asiento registral en la 
medida que los asientos practicados en los libros del Registro están bajo la 
salvaguardia de los tribunales, como se consagra en el artícu  lo 1 de la Ley 
Hipotecaria al sancionar que «los asientos del Registro practicados en los 
libros que se determinan en los artícu  los 238 y siguientes, en cuanto se refie-
ran a los derechos inscribibles, están bajo la salvaguardia de los Tribunales y 
producen todos sus efectos mientras no se declare su inexactitud en los térmi-
nos establecidos en esta Ley».

En este sentido, no obstante lo anterior, respecto a las notas de afección 
fiscal conviene recordar que estas notas, conforme al Reglamento del 
Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
se extienden de oficio por el Registrador al margen de cada finca en garantía 
de débitos fiscales que puedan resultar de las liquidaciones complementarias 
del acto inscrito. Su práctica de oficio, no implica que sean gratuitas, como 
resulta del artícu  lo 589 del Reglamento Hipotecario así como del número 3.3 
del Arancel, que dispone: «por las notas de afección en garantía de débitos 
fiscales se devengarán 3,005061 euros». Este es el criterio seguido por la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, entre otras, en Resolu-
ciones de 16 de noviembre de 1993, 9 de febrero de 1995, 14 de febrero 
de 1995, 30 de abril de 1997, 28 de diciembre de 1998, 5 de febrero de 1999, 6 
de noviembre de 2001, 2 de febrero de 2002, 4 de febrero de 2002, 10 de 
octubre de 2002, 4 de noviembre de 2002, 28 de mayo de 2003, 27 de junio 
de 2006, 24 de marzo de 2008,10 de febrero de 2009, 25 de noviembre 
de 2009, 16 de marzo de 2010, 19 de agosto de 2010, 8 de marzo de 2011 y 
expresamen  te en cancelación de hipoteca la de 6 de junio de 2000, entre otras 
muchas.
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En este caso, la operación se ha declarado fiscalmente exenta por el 
declarante y no por la hacienda competente, que se reserva el derecho y 
deber de la ulterior comprobación por lo que resulta obligada la práctica de 
la nota de afección fiscal de acuerdo con la normativa y doctrina vigente en 
el presente caso, no solo a la normativa hipotecaria, como hemos visto, y 
confirmado por la doctrina de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado, en Resoluciones 16 de noviembre de 1993, 9 de febrero de 1995, 
14 de febrero de 1995, 30 de abril de 1997, 28 de diciembre de 1998, 5 de 
febrero de 1999, 6 de noviembre de 2001, 2 de febrero de 2002, 4 de febrero 
de 2002, 10 de octubre de 2002, 4 de noviembre de 2002, 28 de mayo 
de 2003, 27 de junio de 2006, 24 de marzo de 2008,10 de febrero de 2009, 25 de 
noviembre de 2009, 16 de marzo de 2010, 19 de agosto de 2010, 8 de marzo 
de 2011, sino también por la normativa tributaria, artícu  lo 5 del Texto 
Refundido de la Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados que menciona expresamen  te para todas las 
modalidades de gravamen, tanto para transmisiones patrimoniales, como 
operaciones societarias y para actos jurídicos documentados que «1. Los 
bienes y derechos transmitidos quedarán afectos, cualquiera que sea su 
poseedor, a la responsabilidad del pago de los Impuestos que graven tales 
transmisiones, salvo que aquél resulte ser un tercero protegido por la fe 
pública registral o se justifique la adquisición de los bienes con buena fe y 
justo título en establecimiento mercantil o industrial en el caso de bienes 
muebles no inscribibles. La afección la harán constar los Notarios por medio 
de la oportuna advertencia en los documentos que autoricen. No se conside-
rará protegido por la fe pública registral el tercero cuando en el Registro 
conste expresamen  te la afección. 2. Siempre que la Ley conceda una exen-
ción o reducción cuya definitiva efectividad dependa del ulterior cumpli-
miento por el contribuyente de cualquier requisito por aquélla exigido, la 
oficina liquidadora hará figurar en la nota en que el beneficio fiscal se haga 
constar el total importe de la liquidación que hubiere debido girarse de no 
mediar la exención o reducción concedida. Los Registradores de la Propie-
dad o Mercantiles harán constar por nota marginal la afección de los bienes 
transmitidos, cualquiera que fuese su titular, al pago del expresado importe, 
para el caso de no cumplirse en los plazos señalados por la Ley que conce-
dió los beneficios, los requisitos en ella exigidos para la definitiva efectivi-
dad de los mismos. 3. Igualmente harán constar, por nota marginal, en los 
casos de desmembración del dominio, la afección de los bienes al pago de la 
liquidación que proceda por la extinción del usufructo, a cuyo efecto las 
oficinas liquidadoras consignarán la que provisionalmente, y sin perjuicio 
de la rectificación, procediere, según las bases y tipos aplicables en el 
momento de la constitución del usufructo». Esta obligación legal de proce-
der a la práctica de las notas de afección fiscal ha sido igualmente recono-
cida por la jurisprudencia de nuestros Tribunales de Justicia, por todas, la 
Sentencia de 7 de marzo de 2006 del Tribunal Supremo.



962 SISTEMA REGISTRAL

En este sentido el Tribunal Supremo ha abordado en alguna ocasión la 
materia de las notas de afección, desde la perspectiva de la nota de afección 
practicada o no por el Liquidador.

Así la sentencia de 4 de junio de 1994 trata del cómputo de la prescripción 
en el impuesto sobre los actos jurídicos documentados, en relación con una 
autoliquidación presentada como exenta por VPO, y al respecto dice el Alto 
Tribunal «era obligación del Liquidador practicar la correspondiente liquida-
ción y hacer constar la afección de los bienes al pago de tal liquidación» sin 
cuestionar en ningún momento la existencia o no de una transmisión sujeta a 
la modalidad TPO.

Sobre la misma cuestión, la sentencia, también del Tribunal Supremo, de 7 
de marzo de 2006 afirma que «los Registradores de la propiedad o mercantiles 
debían hacer constar por nota marginal la afección de los bienes transmitidos 
al pago del expresado importe, para el caso de no cumplirse en los plazos 
señalados por la Ley que concedió los beneficios los requisitos en ella exigi-
dos para definitiva efectividad de los mismos».

En la misma línea, la sentencia del Tribunal Supremo de 1 de junio de 2004 
rebatiendo el intento de la parte de ceñir el concepto de transmisión al con-
cepto civil de la misma, dice: «… tal afirmación supone identificar el con-
cepto de transmisión con el más estricto de compraventa, sin tener en cuenta 
la amplitud que para las transmisiones patrimoniales tiene, por ejemplo, como 
criterio interpretativo aplicable al caso de autos, el Impuesto sobre Transmi-
siones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados».

La limitación a la casación por razón de cuantía lleva a que la mayoría de 
los pronunciamientos relativos al ITPAJD e ISD se den en los Tribunales 
Superiores de Justicia, donde encontramos interesantes afirmaciones en línea 
con cuanto afirmamos, esto es, que el concepto civil de transmisión es apre-
ciado de manera distinta en el campo fiscal. No se explica de otra manera que 
diversos Tribunales hayan aplicado la exención del artícu  lo 45.I.B.7 del TR 
del ITPAJD (exención referida a las «transmisiones de terrenos que se reali-
cen como consecuencia de la aportación a las Juntas de compensación…») a 
supuestos comprensivos de operaciones inmobiliarias sin desplazamiento 
patrimonial, como sucede con las segregaciones, agrupaciones u otras opera-
ciones previas, en base a diversas argumentaciones [entre otros los Tribunales 
Superiores de Justicia de Cataluña (sentencia de 17.09.95) Comunidad Valen-
ciana (21.12.02), Murcia (21.11.08) Canarias (17.09.98)].

La singularidad fiscal e importancia de los pronunciamientos recogidos se 
refuerza si pensamos que en materia de exenciones la normativa de la Ley 
General Tributaria (art. 14) prohíbe la analogía para extender más allá de sus 
términos estrictos el ámbito de las exenciones.

Y no sólo los Tribunales de Justicia sino el propio Tribunal Económico-
administrativo Central en resolución de 22 de febrero de 1995 (JT/1995/463) 
estima aplicable la afección fiscal de la LGT al gravamen de «actos jurídicos 
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documentados» devengado por una escritura de reconocimiento de deuda con 
garantía hipotecaria formalizada por el titular registral anterior.

Dice el TEAC en este importante pronunciamiento que «aunque en el caso 
que se analiza el hecho imponible lo constituye el instrumento jurídico que 
constata o documenta al negocio jurídico (reconocimiento de deuda y constitu-
ción de garantía hipotecaria) el impuesto gravita sobre dicho instrumento en 
función del acto jurídico que contiene que, por tanto, no es ajeno al hecho impo-
nible. Y ese acto jurídico tiene, a efectos fiscales, la consideración de transmi-
sión». La resolución del TEAC argumenta la aplicación de la afección fiscal al 
caso comentado añadiendo que el precepto que contiene la afección fiscal «es 
un precepto perteneciente al título preliminar del texto refundido, referente a la 
«Naturaleza y Contenido» del ITPAJD, y por tanto aplicable a los tres concep-
tos impositivos que después desarrollan los títulos primero, segundo y tercero».

Por tanto, ha sido correcta la actuación del Registrador en la cuantía de la 
minutación de las notas de afección fiscal en los términos reflejados en la 
minuta.

Este criterio ha sido igualmente reiterado por la Dirección General de los 
Registros y del Notariado en Resoluciones de fecha 14 de junio de 2011 y 6 
de septiembre de 2011.

Séptimo. Nota simple.

Por último, en cuanto a la nota simple informativa que el Registrador expidió 
–y minutó al amparo del número 4.1.f) del Arancel– tras haber despachado el 
título, se trata de una obligación impuesta al Registrador por el artícu  lo 19 bis, 
párrafo primero, de la Ley Hipotecaria (redacción dada por la Ley 24/2001, de 27 
de diciembre), cuyo segundo inciso dispone que «si el estado registral de titulari-
dad y cargas fuere discordante con el reflejado en el título (el Registrador), librará 
nota simple informativa». Dado que esta discordancia ocurre como mínimo 
desde que se practica la nota de afección fiscal que origina tal discordancia, pro-
cede igualmente confirmar en este extremo la decisión del Colegio de Registra-
dores, que respaldó la minutación que de esta nota hizo el Registrador.

En consecuencia, este Centro Directivo ha resuelto estimar parcialmente el 
recurso interpuesto por don ....., contra la Resolución de la Junta de Gobierno 
del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España de 27 
de marzo de 2012 y ordenar al Registrador que rectifique la minuta de acuerdo 
con los fundamentos de derecho anteriores; en concreto, en cuanto a la cance-
lación de hipoteca y la nota de modificación de derechos.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación.

Madrid, 4 de octubre de 2012.–Firmado: El Director general de los Regis-
tros y del Notariado, Joaquín José Rodríguez Hernández.
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Resolución de 4 de octubre de 2012 (4.ª)

En el recurso de apelación de honorarios interpuesto por don ....., en representación de 
Eurogestión S.C.P., contra la Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de Registra-
dores de la Propiedad y Mercantiles de España de 17 de abril de 2012, por la que se deses-
tima el recurso de honorarios interpuesto contra minuta girada por el Registro de la 
Propiedad de Santa Lucía de Tirajana.

HECHOS

I

Por escrito de 12 de diciembre de 2011, presentado en la Dirección General de los 
Registros y del Notariado y que tuvo entrada en el Colegio de Registradores de la Propie-
dad y Mercantiles de España el día 23 de enero de 2012, don ....., en representación de 
Eurogestión S.C.P., impugna la minuta 599 girada por el Registro de la Propiedad de Santa 
Lucía de Tirajana, por importe de 352,85 euros.

En dicho escrito manifiesta que el número 4.f) del Arancel dispone que «por la nota 
simple informativa o exhibición, por cada finca, y cualquiera que sea el número de asientos 
que contenga el folio registral: 3,005061 euros».

Impugna el cobro de forma sistemática de suplidos, en el presente caso por importe 
de 68,41 euros.

Además señala que la minuta impugnada no cumple con lo preceptuado en el Real 
Decre  to 1427/1989 cuya norma 5.ª estipula que la minuta deberá estar firmada por el Regis-
trador y además deberá contener mención expresa acerca del recurso que contra la misma 
cabe interponer y plazo para la interposición del mismo, requisitos que no se respetan en el 
presente caso.

Por último manifiesta que el Registrador ha vulnerado lo establecido en la Norma sexta 
Anexo II del Real Decre  to 1427/1989 por cuanto el Sr. Registrador debió elevar la solicitud 
de impugnación ante la Junta Directiva del Colegio de Registradores, para que este órgano 
emitiera el dictamen correspondiente.

II

Don ....., Registrador de la Propiedad de Santa Lucía de Tirajana, remite informe de 
fecha 2 de febrero de 2012, que tuvo entrada en el Colegio de Registradores de la Propiedad 
y Mercantiles de España el día 8 de febrero de 2012.

En dicho informe manifiesta que se indicó al recurrente que los procedimientos adecua-
dos para solicitar las notas son uno de los dos siguientes: A) mediante Floti o B) mediante 
comparecencia personal en el Registro.

Ante la pretensión del recurrente de que las notas simples se expidieran por fax o correo 
electrónico, se le denegó tal posibilidad por ser sistemas de expedición de notas sin ninguna 
garantía y que vulneran la Ley Orgánica de Protección de Datos, admitiendo que podía 
solicitar la petición de notas simples por fax.

Ante la dificultad de cuantificar los suplidos, se fijó de mutuo acuerdo la cantidad 
de 1,20 euros por nota recibida.
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III

Se dio traslado del informe del Registrador a don ....., que presenta escrito de alegacio-
nes de fecha 12 de marzo de 2012 y tuvo entrada en el Colegio de Registradores el día 21 
de marzo de 2012.

En dicho escrito manifiesta que no es cierto lo afirmado por el Registrador en el punto 
número 1 de su informe, al contrario, la reunión que se concertó fue precisamente para 
comentarle la improcedencia del cobro de suplidos y a partir de esa reunión los suplidos 
cobrados pasaron de 2,20 euros por solicitud de nota simple a los actuales 1,20 euros, aun-
que lo que se solicitó fue la eliminación por completo de ese suplido.

Establece tanto el Real Decre  to como la Resolución Circular de la Dirección Gene-
ral de los Registros y del Notariado de 14 de junio de 1998, como varias Resoluciones 
de ese organismo que los suplidos deben ser siempre justificados al usuario, y esos 
suplidos generados por la actuación de los Registradores serán objeto de detalle especí-
fico y concreto.

IV

Por Resolución de 17 de abril de 2012, la Junta de Gobierno del Colegio de Registrado-
res de la Propiedad y Mercantiles de España acordó desestimar el recurso interpuesto.

V

Contra dicha Resolución don ....., en representación de Eurogestión S.C.P., interpuso 
recurso de apelación con fecha 25 de mayo de 2012 y tuvo entrada en el Colegio de Regis-
tradores de la Propiedad y Mercantiles de España el día 30 de mayo de 2012 y en el Regis-
tro General del Ministerio de Justicia el día 7 de junio de 2012.

El recurso está redactado en base a los mismos fundamentos de derechos alegados en su 
día contra la impugnación de la minuta ante el Colegio de Registradores, solicitando que se 
rectifique la minuta de honorarios.

VI

El Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España remite los precep-
tivos informes y los antecedentes a este Centro Directivo el día 7 de junio de 2012. Consi-
dera el Colegio de Registradores que el recurso debe desestimarse en base a los argumentos 
recogidos en la Resolución objeto del presente recurso.

VII

Conforme al artícu  lo 112 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se da tras-
lado del recurso a don ....., Registrador de la Propiedad de Santa Lucía de Tirajana, para que 
en el plazo de 10 días alegue cuanto estime procedente.

Mediante escrito de 27 de junio de 2012, que tuvo entrada en el Registro General del 
Ministerio de Justicia el día 4 de julio de 2012, el Registrador alega que se reitera en todos 
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los argumentos expuestos en el informe emitido con ocasión del recurso interpuesto por el 
citado recurrente ante el Colegio de Registradores y que ha sido reproducido anteriormente 
en esta Resolución. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos el Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se 
aprueba el Arancel de los Registradores de la Propiedad; Instrucción de 22 de 
mayo de 2002, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por 
la que se convierten a euros los Aranceles de los Notarios y Registradores de 
la Propiedad y las Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado de 25 de abril de 2000, 9 de enero de 2001, 7 de enero de 2005 o 31 
de mayo de 2010.

Primero. El presente recurso tiene por objeto determinar si son minuta-
bles como suplidos los gastos que puede ocasionar el envío por fax de una 
nota simple informativa solicitada por un particular.

Segundo. En el procedimiento presente, relativo únicamente a honora-
rios, no procede pronunciarse acerca de la inconveniencia o improcedencia de 
remitir notas simples por fax, por razón de la incidencia que ello podría tener 
en cuanto a la Ley Orgánica de Protección de Datos.

Tercero. Con relación al concepto de suplidos, este Centro Directivo ha 
tenido ocasión de pronunciarse en diversas Resoluciones (9 de enero de 2001 
o 4 de noviembre de 2002), al señalar «los suplidos son anticipos hechos por 
cuenta y cargo de otra persona, con ocasión de mandato o trabajos profesiona-
les, y aunque no se trate de un concepto arancelario, sin duda puede resarcirse 
el Registrador de los anticipos que haga por cuenta de los interesados (ya por 
ser necesarios, ya por haberlo sido encargados), siempre que sean de cargo de 
esto y se encuentren debidamente justificados».

Cabe ahora preguntarse si los gastos que origina el envío por fax de una 
nota simple a un particular pueden dar lugar a suplidos y por lo tanto ser sus-
ceptible de cobro por parte del Registrador.

La Dirección General de los Registros y del Notariado en Resolución de 25 
de abril de 2000 señaló «Los gastos derivados de la remisión de un fax por el 
Registrador conteniendo una nota informativa, tienen por definición el carác-
ter de suplidos, en cuanto gastos realizados por cuenta del interesado, y debe-
rán por tanto ajustarse a los requisitos exigidos a tales suplidos.

En la medida que el interesado puede obtener la nota simple acudiendo 
directamente al Registro, cualquier otro medio por el que se solicite al 
Registrador la remisión de la nota (correo contra reembolso, servicio de 
mensajería urgente, remisión por telefax, etcétera) habrá sido elegido volun-
tariamente por el interesado para evitarse gastos de desplazamiento, de 
manera que los gastos ocasionados por la remisión no serán gastos profesio-
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nales del Registrador sino imputables al interesado en cuanto realizados por 
cuenta de éste. Y eso es lo que ocurre en el caso de remisión por telefax a 
solicitud por el Notario (que actúa por cuenta del interesado) de nota simple 
con información continuada al amparo de lo dispuesto en el Real Decre-
 to 2537/1994.

Lo procedente, por tanto, es que el Registrador minute separadamente el 
concepto nota simple informativa, respecto de cada una de las dos fincas, y 
como suplidos, los gastos que le haya ocasionado la remisión del fax, expi-
diendo para ello una nueva factura y justificando tales gastos».

En este mismo sentido la Resolución de 7 de enero de 2005 y la de 31 de 
mayo de 2010 afirmaron «los gastos derivados de la remisión por fax de una 
nota con información continuada, son por definición suplidos, en cuanto se 
trata de gastos realizados por cuenta del interesado. El interesado puede soli-
citar dicha nota por diversos medios, entre ellos acudir al Registro en per-
sona, por lo que sí lo solicita de alguna otra forma, los gastos que ello 
ocasione no serán gastos profesionales del Registrador, sino que serán impu-
tables al interesado en cuanto realizados a cuenta de éste. Pero tales gastos 
deberán ser justificados, sin que se pueda cobrar una cantidad alzada por 
dicho concepto».

Por tanto es correcta la actuación del Registrador, ya que los gastos que 
genera el envío por fax de una nota simple son considerados como suplidos, 
ya que no son gastos profesionales a cargo del Registrador, sino imputables al 
interesado.

Además, en el caso presente, y como resulta del expedien  te, tales gastos se 
encuentran razonadamente justificados.

Cuarto. Por último reseñar lo señalado anteriormente, el interesado 
puede obtener la nota simple por otros procedimientos que no le generan gas-
tos adicionales como es la presentación física, así resulta del informe emitido 
por el Registrador de la Propiedad, al indicar al interesado las distintas formas 
de obtener una nota simple además del fax, mediante el sistema FLOTI o 
mediante comparecencia personal en el Registro (representante, mensajería 
etcétera). Formas éstas rechazadas por el interesado, por lo que optó volunta-
riamente por solicitar del Registro la nota simple por fax.

En consecuencia, este Centro Directivo ha resuelto desestimar el recurso 
interpuesto por don ....., en representación de Eurogestión S.C.P., contra la 
Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Pro-
piedad y Mercantiles de España de 17 de abril de 2012.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación.

Madrid, 4 de octubre de 2012.–Firmado: El Director general de los Regis-
tros y del Notariado, Joaquín José Rodríguez Hernández.
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Resolución de 5 de octubre de 2012

En el recurso de apelación de honorarios interpuesto por don ....., contra Resolución de 
la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España 
de 27 de marzo de 2012, por la que se desestima el recurso de honorarios interpuesto contra 
una minuta girada por el Registro de la Propiedad de Valladolid número 3.

HECHOS

I

Por escrito de 29 de diciembre de 2011 que tuvo entrada en el Colegio de Registradores 
de la Propiedad y Mercantiles de España el día 3 de enero de 2012, don ..... impugna la 
factura número 6.084/2010, girada por el Registro de la Propiedad de Valladolid número 3, 
por importe de 105,18 euros.

El recurrente señala: que el día 22 de julio de 2011, recibe Resolución aprobada por la 
Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad, en relación con el recurso 
en materia de honorarios, interpuesta contra la minuta del Registro de la Propiedad por 
cancelación de hipoteca.

Dicha Resolución resuelve que debe rectificarse la factura impugnada dando lugar a 
unos derechos arancelarios de 24,04 euros, por cada hipoteca cancelada. Con fecha 22 de 
diciembre de 2011, y al no haber recibido notificación alguna del Registro, en relación con 
la emisión de la nueva factura una vez rectificada, tal y como indica la Resolución del Cole-
gio de Registradores, el recurrente se persona en las oficinas del Registro. La persona 
encargada del Registro, le informa que el expedien  te lo tiene el Registrador y que aún no ha 
rectificado la factura, indicándole que le avisarán por teléfono en el momento que la tengan. 
El día 28 de diciembre de 2011, recibe una llamada para informarle de que puede recoger la 
escritura y pagar la factura rectificada.

El recurrente se persona en la oficina del Registro y comprueba que le han cobrado 
correctamente los gastos de cancelación de hipoteca, 24,04 euros cada una, pero que inclu-
yen una serie de conceptos que ya están incluidos en el importe de 24,04 euros, ya que al 
aplicar el Arancel al capital pendiente de devolver, que es igual a «cero» al tratarse de una 
cancelación por pago y reducirse un 90 % el Arancel, da lugar a un Arancel resultante 
de  2,40  euros, que añadidos a los restantes conceptos minutables, da la cantidad 
de 24,04 euros.

Por lo que no estando de acuerdo con los conceptos aplicados en dicha minuta, ya que 
los mismos o bien están incluidos en la cantidad de 24,04 euros, tal como indica la resolu-
ción de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad, o no son minu-
tables como las notas de afección fiscal/cancelación afección, según el artícu  lo 5-2 del 
Decre  to Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, aprobatorio del Texto Refundido de la 
Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales Onerosas y Actos Jurídicos Docu-
mentados:

«…Siempre que la Ley conceda una exención o reducción cuya definitiva efectividad 
depende del ulterior cumplimiento para el contribuyente de cualquier requisito por aquélla 
exigido, la oficina liquidadora hará figurar en la nota en que el beneficio fiscal se haga 
constar el total del importe de la liquidación que hubiera debido girarse de no mediar la 
exención o reducción concedida. Los Registradores de la Propiedad o Mercantiles harán 
constar por nota marginal la afección de los bienes transmitidos, cualquiera que fuese su 
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titular, al pago del expresado importe, para el caso de no cumplirse en los plazos señalados 
por la Ley que concedió los beneficios, los requisitos en ella exigidos para la definitiva 
efectividad de los mismos…».

La exención de las cancelaciones regulada en el artícu  lo 45-I-B-18 del Decre  to-
Legislativo 1/1993 no depende para su definitiva efectividad de ningún ulterior requisito 
que justifique tal nota registral de afección. En consecuencia, la nota ha sido practicada 
indebida e innecesariamente y el coste de asientos innecesarios y no rogados no puede 
repercutirse en el usuario.

Procede la eliminación de la exacción arancelaria girada indebidamente por «notas de 
afección» y por «cancelación afecciones».

II

Don ....., Registrador de la Propiedad de Valladolid núm. 3 remite informe de fecha 12 
de enero de 2012, que tuvo entrada en este Colegio el día 16 de enero de 2012.

En dicho informe manifiesta:

1. Que con fecha 9 del actual se recibe en el Registro escrito de impugnación de hono-
rarios de una escritura de cancelación de hipoteca formulada por el citado señor ....., en el 
que se pide se limite los honorarios de cancelación de dos hipotecas a la cantidad 
de 24,04 euros cada una, aduciendo que dicha cantidad engloba todos los conceptos de 
Asiento de presentación y notas de afección y cancelación de afecciones.

2. Que se estima correcta la minuta expedida por este Registro en el sentido de cobrar 
lo correspondiente por tales conceptos, ya que la reducción afecta sólo al número 2 del 
Arancel y no a los demás números del mismo, es decir al número 1 y número 3, ya que las 
notas de afección es de constancia obligatoria según dispone el artícu  lo 122 del Regla-
mento de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados que deben ser can-
celadas transcurridos 5 años desde la fecha en que se hubiere extendido. La cancelación de 
las mismas se hace de oficio, lo que no quiere decir que no devenguen honorarios, como 
establece el artícu  lo 589 del Reglamento Hipotecario.

3. Por lo que respecta a la cancelación de los gastos de Urbanización, la afección a los 
mismos caducará a los 7 años –artícu  lo 20 del Real Decre  to 1093/1997, de 4 de julio–, por 
lo que procede su cancelación y el cobro de honorarios por tal concepto, aplicando el 
número 3.1 del Arancel.

III

Por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España se dio traslado de 
dicho informe a don ....., para que alegase cuanto estimara conveniente. Con fecha 9 de febrero 
de 2012 tiene entrada en el Colegio de Registradores escrito de alegaciones de fecha 26 de 
enero de 2012.

En dicho escrito manifiesta que dado que el Registrador considera que la minuta se 
adecua a la legalidad vigente, el recurrente considera tal como consta en el recurso de 
impugnación, que los conceptos aplicados en la minuta son asientos innecesarios y no roga-
dos, no teniendo que repercutirse en el usuario.

Por otro lado se adjuntan fotocopias de las dos minutas que le han entregado en el 
Registro, donde se aprecian una serie de irregularidades, tales como que en la primera 
minuta se aplica en Nota de Cancelación Costes, el IVA, por un importe de 4,33 euros, y en 
la segunda minuta en el mismo concepto ya no se aplica el IVA.
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Igualmente en el concepto 2.2.5 de la primera factura figuran unos honorarios 
de 18,030363 euros, y ya en la factura rectificada en cancelación de hipoteca figuran como 
honorarios 24,040484 euros.

IV

Por Resolución de 27 de marzo de 2012, la Junta de Gobierno del Colegio de Registra-
dores de la Propiedad y Mercantiles de España acordó desestimar el recurso interpuesto.

V

Contra dicha Resolución don ..... interpuso recurso de apelación, que tuvo entrada en el 
Registro General del Ministerio de Justicia el día 27 de abril de 2012, reiterando las alega-
ciones de sus escritos inicial y de alegaciones el Colegio de Registradores de la Propiedad 
y Mercantiles de España.

VI

Recibido el anterior escrito de interposición del recurso, este Centro Directivo solicitó 
el preceptivo informe y los antecedentes al Colegio de Registradores de la Propiedad y 
Mercantiles de España que tiene entrada en el Registro General del Ministerio de Justicia el 
día 23 de mayo de 2012. Considera el Colegio de Registradores que el recurso debe deses-
timarse en base a los argumentos recogidos en la Resolución que ahora se recurre.

VII

Conforme al artícu  lo 112 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se da tras-
lado del recurso a ....., Registrador de la Propiedad de Valladolid número 3, para que en el 
plazo de 10 días alegue cuanto estime procedente.

Mediante escrito de 18 de mayo de 2012 que tiene entrada en el Registro General del 
Ministerio de Justicia el día 23 de mayo de 2012, el Registrador mantiene íntegramente las 
alegaciones recogidas en el informe remitido al Colegio de Registradores referentes al 
asiento de presentación, afecciones fiscales, cancelación de las afecciones fiscales caduca-
das y cancelación de los costes de urbanización.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos el Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se aprueba el 
Arancel de los Registradores de la Propiedad; Instrucción de 22 de mayo de 2002, 
de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por la que se convierten 
a euros los Aranceles de los Notarios y Registradores de la Propiedad; y las Reso-
luciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 16 de noviem-
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bre de 1993, 9 de febrero de 1995, 14 de febrero de 1995, 30 de abril de 1997, 28 
de diciembre de 1998, 5 de febrero de 1999, 15 de julio de 1999, 6 de junio 
de 2000, 6 de noviembre de 2001, 22 de enero de 2002, 2 de febrero de 2002, 4 de 
febrero de 2002, 18 de mayo de 2002, 10 de octubre de 2002, 25 de octubre 
de 2002, 4 de noviembre de 2002, 28 de mayo de 2003, 27 de junio de 2006, 24 de 
marzo de 2008, 10 de febrero de 2009, 25 de noviembre de 2009, 16 de marzo 
de 2010, 19 de agosto de 2010, 22 de noviembre de 2010, 8 de marzo de 2011, 14 
de junio de 2011, 6 de septiembre de 2011 y 2 de agosto de 2012.

Primero. La cuestión de fondo planteada en el presente recurso, consiste 
en determinar si presentada escritura de cancelación de hipoteca procede 
minutar por los conceptos de presentación, nota marginal de afección fiscal, 
nota marginal de cancelación de afección fiscal y nota marginal de cancela-
ción de costes de urbanización.

Con carácter previo debe señalarse, como ya hace la Resolución recurrida, 
que la minuta impugnada es consecuencia de la rectificación efectuada res-
pecto a la minuta con número de entrada 6.084/2010, impugnada por el recu-
rrente mediante recurso de impugnación que fue resuelto por Acuerdo del 
Colegio de Registradores en fecha 5 de julio de 2011 y en cuyo último párrafo 
se decidía que «Por esta razón, a tenor de la doctrina de la Dirección General 
de los Registros y del Notariado sobre el ámbito de aplicación del artícu  lo 8 
de la Ley 2/1994 de subrogación y modificación –que incluye dentro de su 
ámbito a las cancelaciones ordinarias por pago (no subrogatorias ni novato-
rias)– y a tenor de la doctrina de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado acerca del mínimo arancelario y su doctrina sobre que la reducción 
del 90 % del mencionado artícu  lo 8 debe aplicarse sobre la base (cifra de capi-
tal pendiente)– como sanciona en Resoluciones de 13 de octubre de 2010, 20 
de octubre de 2010 o 22 de noviembre de 2010– se resuelve que debe rectifi-
carse la factura impugnada en el sentido de proceder a aplicar la bonificación 
del 90% del artícu  lo 8 de la Ley 2/1994 en la base –capital pendiente– sobre 
la que se procede a aplicar el Arancel, dando lugar a unos derechos arancela-
rios de 24,04 euros para cada hipoteca cancelada conforme al número 2 del 
Anexo del Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre».

El concepto cancelación de hipoteca, ha sido rectificado en la factura 
impugnada conforme indica la Resolución de la Junta Directiva del Colegio, 
procediendo únicamente entrar a conocer respecto a los restantes conceptos 
que aparecen en la minuta.

Segundo. Respecto al asiento de presentación de cualquier título en el 
Registro devenga los honorarios marcados por el número 1 del Arancel, que 
establece que «se devengarán 6,010121 euros cualesquiera que sean los docu-
mentos complementarios que acompañen al título principal y las notas margi-
nales que se originen, incluida en su momento la nota de inscripción o, en 
caso de defectos, la nota de suspensión o denegación. En este sentido se pro-
nuncia la Dirección General de los Registros y del Notariado, entre otras en 
Resoluciones de 20 de marzo de 2002, 27 de junio de 2006, 27 de diciembre 
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de 2011 y 2 de agosto de 2012. Por tanto, es correcta la actuación del Regis-
trador en este punto. 

Tercero. Respecto a las afecciones fiscales, debe tenerse en cuenta que el 
procedimiento de honorarios se limita estrictamente a determinar la correcta 
minutación de un determinado asiento practicado. No es, en consecuencia, 
competente este órgano ni adecuado este procedimiento para determinar la 
procedencia de la práctica de un asiento registral en la medida que los asientos 
practicados en los libros del Registro están bajo la salvaguardia de los tribuna-
les, como se consagra en el artícu  lo 1 de la Ley Hipotecaria al sancionar que 
«los asientos del Registro practicados en los libros que se determinan en los 
artícu  los 238 y siguientes, en cuanto se refieran a los derechos inscribibles, 
están bajo la salvaguardia de los Tribunales y producen todos sus efectos mien-
tras no se declare su inexactitud en los términos establecidos en esta Ley».

En este sentido, no obstante lo anterior, respecto a las notas de afección 
fiscal conviene recordar que estas notas, conforme al Reglamento del Impuesto 
de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, se extien-
den de oficio por el Registrador al margen de cada finca en garantía de débitos 
fiscales que puedan resultar de las liquidaciones complementarias del acto 
inscrito. Su práctica de oficio, no implica que sean gratuitas, como resulta del 
artícu  lo 589 del Reglamento Hipotecario así como del número 3.3 del Aran-
cel, que dispone: «por las notas de afección en garantía de débitos fiscales se 
devengarán 3,005061 euros». Este es el criterio seguido por la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, entre otras, en Resoluciones de 16 
de noviembre de 1993, 9 de febrero de 1995, 14 de febrero de 1995, 30 de 
abril de 1997, 28 de diciembre de 1998, 5 de febrero de 1999, 6 de noviembre 
de 2001, 2 de febrero de 2002, 4 de febrero de 2002, 10 de octubre de 2002, 4 
de noviembre de 2002, 28 de mayo de 2003, 27 de junio de 2006, 24 de marzo 
de 2008,10 de febrero de 2009, 25 de noviembre de 2009, 16 de marzo 
de 2010, 19 de agosto de 2010, 8 de marzo de 2011 y expresamen  te en cance-
lación de hipoteca la de 6 de junio de 2000, entre otras muchas.

En este caso, la operación se ha declarado fiscalmente exenta por el decla-
rante y no por la Hacienda competente, que se reserva el derecho y deber de la 
ulterior comprobación por lo que resulta obligada la práctica de la nota de 
afección fiscal de acuerdo con la normativa y doctrina vigente en el presente 
caso, no solo a la normativa hipotecaria, como hemos visto, y confirmado por 
la doctrina de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en Reso-
luciones 10 de febrero de 2009, 25 de noviembre de 2009, 16 de marzo 
de 2010, 19 de agosto de 2010, 8 de marzo de 2011, sino también por la nor-
mativa tributaria, artícu  lo 5 del TRLTP y AJD que menciona expresamen  te 
para todas las modalidades de gravamen, tanto para transmisiones patrimonia-
les, como operaciones societarias y para actos jurídicos documentados que 
«1. Los bienes y derechos transmitidos quedarán afectos, cualquiera que sea 
su poseedor, a la responsabilidad del pago de los Impuestos que graven tales 
transmisiones, salvo que aquél resulte ser un tercero protegido por la fe 
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pública registral o se justifique la adquisición de los bienes con buena fe y 
justo título en establecimiento mercantil o industrial en el caso de bienes mue-
bles no inscribibles. La afección la harán constar los Notarios por medio de la 
oportuna advertencia en los documentos que autoricen. No se considerará 
protegido por la fe pública registral el tercero cuando en el Registro conste 
expresamen  te la afección. 2. Siempre que la Ley conceda una exención o 
reducción cuya definitiva efectividad dependa del ulterior cumplimiento por 
el contribuyente de cualquier requisito por aquélla exigido, la oficina liquida-
dora hará figurar en la nota en que el beneficio fiscal se haga constar el total 
importe de la liquidación que hubiere debido girarse de no mediar la exención 
o reducción concedida. Los Registradores de la Propiedad o Mercantiles harán 
constar por nota marginal la afección de los bienes transmitidos, cualquiera 
que fuese su titular, al pago del expresado importe, para el caso de no cum-
plirse en los plazos señalados por la Ley que concedió los beneficios, los 
requisitos en ella exigidos para la definitiva efectividad de los mismos. 3. 
Igualmente harán constar, por nota marginal, en los casos de desmembración 
del dominio, la afección de los bienes al pago de la liquidación que proceda 
por la extinción del usufructo, a cuyo efecto las oficinas liquidadoras consig-
narán la que provisionalmente, y sin perjuicio de la rectificación, procediere, 
según las bases y tipos aplicables en el momento de la constitución del usu-
fructo». Esta obligación legal de proceder a la práctica de las notas de afec-
ción fiscal ha sido igualmente reconocida por la jurisprudencia de nuestros 
Tribunales de Justicia, por todas, la Sentencia de 7 de marzo de 2006 del Tri-
bunal Supremo.

Sobre la misma cuestión, la sentencia, también del Tribunal Supremo, de 7 
de marzo de 2006 afirma que «los Registradores de la propiedad o mercantiles 
debían hacer constar por nota marginal la afección de los bienes transmitidos 
al pago del expresado importe, para el caso de no cumplirse en los plazos 
señalados por la Ley que concedió los beneficios los requisitos en ella exigi-
dos para definitiva efectividad de los mismos».

La limitación a la casación por razón de cuantía lleva a que la mayoría de los 
pronunciamientos relativos al ITPAJD e ISD se den en los Tribunales Superio-
res de Justicia, donde aparecen interesantes afirmaciones en línea con cuanto 
afirmamos, esto es, que el concepto civil de transmisión es apreciado de manera 
distinta en el campo fiscal. No se explica de otra manera que diversos Tribuna-
les hayan aplicado la exención del artícu  lo 45.I.B.7 del TR del ITPAJD (exen-
ción referida a las «transmisiones de terrenos que se realicen como consecuencia 
de la aportación a las Juntas de compensación…») a supuestos comprensivos de 
operaciones inmobiliarias sin desplazamiento patrimonial, como sucede con las 
segregaciones, agrupaciones u otras operaciones previas, en base a diversas 
argumentaciones [entre otros los Tribunales Superiores de Justicia de Cataluña 
(sentencia de 17.09.95) Comunidad Valenciana (21.12.02), Murcia (21.11.08) 
Canarias (17.09.98)].
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La singularidad fiscal e importancia de los pronunciamientos recogidos se 
refuerza si se piensa que en materia de exenciones la normativa de la Ley 
General Tributaria (art. 14) prohíbe la analogía para extender más allá de sus 
términos estrictos el ámbito de las exenciones.

Y no sólo los Tribunales de Justicia sino el propio Tribunal Económico-
administrativo Central en Resolución de 22 de febrero de 1995 (JT/1995/463) 
estima aplicable la afección fiscal de la LGT al gravamen de «actos jurídicos 
documentados» devengado por una escritura de reconocimiento de deuda con 
garantía hipotecaria formalizada por el titular registral anterior.

Dice el Tribunal Económico-administrativo Central en este importante 
pronunciamiento que «aunque en el caso que se analiza el hecho imponible lo 
constituye el instrumento jurídico que constata o documenta al negocio jurí-
dico (reconocimiento de deuda y constitución de garantía hipotecaria) el 
impuesto gravita sobre dicho instrumento en función del acto jurídico que 
contiene que, por tanto, no es ajeno al hecho imponible. Y ese acto jurídico 
tiene, a efectos fiscales, la consideración de transmisión». La resolución del 
Tribunal Económico-administrativo Central argumenta la aplicación de la 
afección fiscal al caso comentado añadiendo que el precepto que contiene la 
afección fiscal «es un precepto perteneciente al título preliminar del texto 
refundido, referente a la «Naturaleza y Contenido» del ITPAJD, y por tanto 
aplicable a los tres conceptos impositivos que después desarrollan los títulos 
primero, segundo y tercero».

Por tanto, ha sido correcta la actuación del Registrador en la cuantía de la 
minutación de la nota de afección fiscal en los términos reflejados en la 
minuta.

Este criterio ha sido igualmente reiterado por la Dirección General de los 
Registros y del Notariado en Resoluciones de fecha 14 de junio de 2011 y 6 
de septiembre de 2011.

Cuarto. En cuanto a las cancelaciones de afecciones fiscales caducadas, 
una vez practicadas dichas cancelaciones, procede su minutación y cobro. 

Como señalaba la Resolución de la Dirección General de los Registros y 
del Notariado de fecha 29 de julio de 2009, en su fundamento Jurídico Cuarto:

«Se impugna el cobro de las cancelaciones de afecciones, cuestión que sin 
embargo viene justificada por el artícu  lo 353-3 del Reglamento Hipotecario y 
el hecho de que se practiquen de oficio por el Registrador no implica que no 
devenguen honorarios. 

En ese sentido el artícu  lo 589 del Reglamento Hipotecario establece que 
los Registradores cobrarán los honorarios por los asientos que hagan en los 
libros con sujeción estricta a su Arancel y el artícu  lo 591 del mismo Regla-
mento resulta que no se entenderá que los asientos practicados de oficio son 
gratuitos, a menos que una disposición legal así lo establezca. 

El número del Arancel aplicable es el 3.3, relativo a las notas de afección 
fiscal, siendo aplicable como tiene declarado esta Dirección General tanto a la 
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práctica de la nota de afección fiscal como a su cancelación. La actuación del 
Registrador ha sido correcta por lo tanto también en este punto». 

El artícu  lo 353.3 del Reglamento Hipotecario dispone:

«Las menciones, derechos personales, legados, anotaciones preventivas, 
inscripciones de hipotecas o cualesquiera otros derechos que deban cance-
larse o hayan caducado con arreglo a lo dispuesto en la Ley Hipotecaria, no se 
comprenderán en la certificación. 

A este efecto, se entenderá también solicitada la cancelación que proceda 
por el solo hecho de pedirse la certificación, y se practicará mediante exten-
sión de la correspondiente nota marginal cancelatoria, antes de expedirse 
aquélla. Del mismo modo podrá procederse cuando se practique cualquier 
asiento relativo a la finca o derecho afectado. Si la solicitud de certificación se 
realiza por quien no es titular de la finca o derecho, o cuando el asiento a prac-
ticar no sea de inscripción, el Registrador advertirá al solicitante o presentante 
antes del despacho de la certificación o de practicar el asiento que éstos darán 
lugar a la cancelación de las cargas caducadas conforme a lo dispuesto en este 
artícu  lo.» 

El fundamento de tal precepto no es otro que el de liberar el Folio Registral 
de cargas caducadas, con motivo de la expedición de certificaciones y la prác-
tica de inscripciones. La única particularidad que presenta el presente recurso 
es la redacción, ciertamente peculiar, del Exponen G.2.º de la Escritura ins-
crita. Tal Expositivo debe dividirse en dos partes:

La primera: «Que previa o simultáneamente a la inscripción de los actos 
contenidos en esta escritura, se rectifiquen sin coste los –sic– notas registrales 
de afección fiscal indebidamente practicadas (y que son todas las que figuran 
en la información incorporada)» Frente a tal pretensión, debe aclararse que sí 
lo que se quiere es dejar sin efecto alguno de los asientos practicados en los 
Libros del Registro, como es lo que parece, el artícu  lo 1 en su párrafo tercero, 
de la Ley Hipotecaria establece: «Los asientos del Registro... en cuanto se 
refieran a derechos inscribibles, están bajo la salvaguarda de los Tribunales y 
producen todos sus efectos mientras no se declare su inexactitud en los térmi-
nos establecidos en esta Ley». En definitiva, no es el camino adecuado para 
dilucidar tal cuestión un recurso de honorarios, sino los determinados en el 
artícu  lo 40 de la Ley Hipotecaria, y en su caso, la interposición del procedi-
miento declarativo correspondiente. Sin embargo, es patente que la circuns-
tancia de que el Notario en su redacción, o las partes en su manifestación, 
consideren que algún asiento ha sido «indebidamente practicado» ni define un 
hecho –sino una opinión–, ni vincula al Registrador. 

La segunda: «Caso de que el señor Registrador entienda que no procede tal 
rectificación sin coste, ello no impedirá la inscripción de los actos contenidos 
en esta escritura, solicitándose expresamen  te tal inscripción parcial y sin per-
juicio del correspondiente recurso, pues en ningún caso podrán cancelarse por 
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caducidad, salvo que por mayor claridad de los asientos así lo considere el 
señor Registrador, sin coste en tal caso». No se considera necesaria la exége-
sis de tan abstrusos planteamientos de carácter conjetural. Si el Registrador ha 
considerado que en aplicación del artícu  lo 353.3 debe cancelar las notas mar-
ginales de afección caducadas, y de hecho las ha cancelado, procede su minu-
tación. Tal procedencia es materia de calificación registral, dentro de los 
términos del artícu  lo 18 de la Ley Hipotecaria; y no revisable en vía de recurso 
de honorarios. 

Cabe reproducir los argumentos ya utilizados por la Dirección General de 
los Registros y del Notariado en su Resolución de 22 de enero de 2002, refi-
riéndose a la expedición de una certificación, que con mayor razón es aplica-
ble al presente supuesto de hecho:

«A) Cancelación por caducidad. 

Esta Dirección se ha pronunciado en numerosas ocasiones sobre el alcance 
cancelatorio del artícu  lo 353-3 del Reglamento Hipotecario y la manera de 
minutarse.

a) Certificación registral: discordancia entre la solicitada y la expedida. 
Alcance cancelatorio del artícu  lo 353-3 del Reglamento Hipotecario. 

En este sentido, señala el citado artícu  lo cómo las menciones, derechos 
personales, legados, anotaciones preventivas, inscripciones de hipotecas o 
cualesquiera otros derechos que deban cancelarse o hayan caducado con 
arreglo a lo dispuesto en la Ley Hipotecaria, no se comprenderán en la cer-
tificación, y, a este efecto, se entenderá también solicitada la cancelación 
que proceda por el sólo hecho de pedirse la certificación, practicándose 
aquella mediante la extensión de la correspondiente nota marginal antes de 
expedirse ésta. 

Este artícu  lo tiene su fundamento en la necesidad de que la certificación 
solicitada y expedida se refiera a la situación real de la finca, sin incluir asien-
tos caducados o que carezcan de trascendencia real, ya que es de orden público 
el modo de llevar los libros del Registro y se entiende superior el interés de 
claridad registral, sin que se trate de una cuestión al libre albedrío del Regis-
trador. 

Es por ello que resulta indiferente a efectos cancelatorios la posible discor-
dancia alegada por el recurrente entre la certificación solicitada y la expedida; 
dado que la Ley no distingue, incluyendo las certificaciones referidas a fecha 
determinada. Se trata de una certificación de cargas primando el interés supe-
rior de claridad en la llevando de los libros registrales. 

Si bien la caducidad opera por el simple transcurso del plazo legal (a estos 
efectos cuatro años según el art. 86 de la Ley Hipotecaria), el principio de 
rogación que informa el sistema registral precisa que el Registrador sólo can-
cele los asientos caducados al practicar otro asiento en el folio registral o 
expedir certificación en relación al mismo. 
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b) Devengo de honorarios. 

Respecto de los honorarios devengados por dichas cancelaciones, es pre-
ciso acudir a los artícu  los 589 y 591 del Reglamento Hipotecario. 

– Conforme al primero, los Registradores cobran honorarios por los asien-
tos que hagan en los libros, las certificaciones que expidan y las demás opera-
ciones, con sujeción estricta a su Arancel. 

– Por su parte, el segundo señala cómo los asientos practicados de oficio 
no se entenderán gratuitos, salvo disposición legal en contrario. 

Al amparo de los mismos entiende esta Dirección General en numerosas 
Resoluciones que el devengo de honorarios deriva precisamente de la práctica 
de asientos registrales, independientemente del carácter voluntario o no, cons-
titutivo o no de la inscripción. 

c) Persona obligada al pago.

Se plantea en el recurso quién es el obligado al pago de los honorarios, 
siendo preciso acudir a la regla octava del Anexo II del Arancel. Conforme a 
la misma, los derechos del Registrador son exigibles también a la persona que 
haya presentado el documento, según resulta del artícu  lo 6.d) de la Ley Hipo-
tecaria en relación al artícu  lo 39 de su Reglamento. 

A su vez, y según el párrafo segundo de la regla octava, los derechos 
correspondientes a las certificaciones serán de cargo de quienes las soliciten. 
Solicitud de certificación que, conforme al citado artícu  lo 353.3 del Regla-
mento Hipotecario, implica la de las cancelaciones practicadas, sin perjuicio 
de su repetición frente al obligado o inclusión en costas del procedimiento. 

No cabe alegar que el recurrente no sea interesado en dicha cancelación 
toda vez que la certificación debe reflejar la situación real de la finca, y es el 
único medio para acreditar frente a terceros el estado de bienes inmuebles o 
derechos reales. Así lo dispone el artícu  lo 225 de la Ley Hipotecaria.»

Quinto. Respecto a la cancelación de la carga urbanística la Dirección 
General de los Registros y del Notariado ya ha resuelto este tema en Resolu-
ción de 22 de noviembre de 2010 que dispone que «el concepto cancelación 
afección al saldo urbanización está motivado por la cancelación de las afeccio-
nes reales del artícu  lo 19 del Real Decre  to 1093/1997. Estas afecciones reales 
cumplen una función de garantía pues con ellas se trata de garantizar el pago 
del saldo de la cuenta definitiva del proyecto de equidistribución y tienden, por 
tanto, a producir un efecto de aseguramiento de una obligación dineraria. 

Conforme al artícu  lo 20 del citado Real Decre  to la afección caduca a los 
siete años de su fecha. Si bien la caducidad se produce ope legis por el mero 
transcurso del plazo de tiempo señalado en la Ley, respecto de las operaciones 
registrales rige el principio de rogación, que es uno de los principios básicos 
del sistema registral, por lo que el Registrador solo podrá cancelar los asientos 
caducados con ocasión de practicar algún otro asiento en el folio registral que 
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los contenga –así ocurre en el caso presente, en el que la afección cancelada 
es la afección que grava la finca objeto del derecho de opción (finca regis-
tral 50.018)– o expedir certificación en relación al mismo. Y se practicará 
mediante la extensión de la correspondiente nota marginal cancelatoria de 
conformidad con los dispuesto en el citado artícu  lo 353.3 del Reglamento 
Hipotecario, norma que tiene su fundamento en la necesidad de que el folio 
registral recoja la situación real de la finca, siendo de orden público el modo 
de llevar los libros del Registro y superior el interés de la claridad y ordena-
ción del Registro, y sin que se trate de una cuestión que pueda quedar al libre 
albedrío del Registrador.

El devengo de honorarios por estas cancelaciones deriva de los artícu  los 589 
y 591 del Reglamento Hipotecario. El artícu  lo 589 del Reglamento Hipotecario, 
establece que los Registradores cobrarán honorarios por los asientos que hagan 
en los libros, las certificaciones que expidan y las demás operaciones, con suje-
ción estricta a su Arancel, y el artícu  lo 591 del mismo Reglamento, establece el 
principio de que no se entenderá que los asientos practicados de oficio son gra-
tuitos, a menos que una disposición legal así lo establezca. Por ello, al amparo 
de dichas disposiciones, las Resoluciones de esta Dirección General han soste-
nido reiteradamente que el devengo de honorarios conforme al Arancel, resulta 
precisamente, de la práctica de los asientos registrales, independientemente del 
carácter voluntario o no, constitutivo o no de la inscripción.

Estamos ante una actuación profesional del Registrador que como tal debe 
devengar los honorarios oportunos.

Al practicarse la cancelación por nota marginal se minuta aplicando el 
número 3.1 del Arancel, por ser una nota marginal de modificación jurídica. 
Se ha minutado por la escala mínima, es decir por 12,02 euros, pues si bien la 
afección lo es por 1.059.067,97 euros, tomar como base esta suma sería con-
trario al criterio de proporcionalidad que debe regir la aplicación del Arancel, 
en virtud del cual el Arancel debe ser proporcional al valor de la finca o dere-
cho (cfr. Resolución de 14 de octubre de 2005 y Normas Primera apartado 2 y 
Tercera del Anexo II del Arancel de los Registros de la Propiedad).

En cuanto al obligado al pago, será la persona a cuyo favor se realiza la 
inscripción de la escritura de compraventa que da lugar a la minuta recurrida. 
Así resulta de la Norma Octava del Anexo II del Arancel, que establece que 
los derechos de los Registradores se pagan por aquél o aquéllos a cuyo favor 
se inscriba o anote inmediatamente el derecho, siendo también exigibles a la 
persona que haya presentado el título. De la citada Norma Octava resulta el 
derecho del Registrador a exigir los honorarios devengados conforme al Aran-
cel, entendiéndose que los honorarios devengados incluyen no sólo los asien-
tos que se practiquen mediante petición expresa del interesado, sino también 
todos aquellos que el Registrador, como consecuencia de dicha presentación, 
deba realizar obligatoriamente, aunque no se hayan solicitado.

Por lo tanto ha sido correcta la actuación del Registrador.
A la vista de los fundamentos anteriores debe desestimarse el recurso.
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En consecuencia, este Centro Directivo ha resuelto desestimar el recurso 
interpuesto por don ..... contra la Resolución de la Junta de Gobierno del Cole-
gio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España de 27 de marzo 
de 2012.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación.

Madrid, 5 de octubre de 2012.–Firmado: El Director general de los Regis-
tros y del Notariado, Joaquín José Rodríguez Hernández.

 

Resolución de 8 de octubre de 2012 (1.ª)

En el recurso de apelación de honorarios interpuesto por don ....., contra la Resolución 
de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de 
España de 27 de marzo de 2012, por la que se desestima el recurso de honorarios inter-
puesto contra factura girada por el Registro de la Propiedad de Valencia número 12.

HECHOS

I

Por escrito de 26 de diciembre de 2011, que tuvo entrada en el Colegio de Registradores 
de la Propiedad y Mercantiles de España el día 30 de diciembre de 2011, don ..... impugna 
factura número 1614/2010 expedida por el Registro de la Propiedad de Valencia número 12, 
por importe de 267,21 euros.

El recurrente señala en su escrito que de acuerdo con la Ley 41/2007, de 7 de diciembre, 
por la que se modifica la Ley 2/1981, de Regulación del Mercado Hipotecario, los honora-
rios registrales para la inscripción de las escrituras de cancelación de préstamos hipoteca-
rios se calculan aplicando los aranceles correspondientes al número 2, «Inscripciones», del 
Anexo I del Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se aprueba el Arancel 
de los Registradores de la Propiedad, tomando como base la cifra del capital pendiente de 
amortizar, con una reducción del 90 %.

A juicio del recurrente con la publicación del Real Decre  to 1612/2011, de 14 de 
noviembre, se ha puesto de manifiesto que tanto Notarios como Registradores estaban 
interpretando de forma desigual la aplicación de aranceles por cancelación de hipotecas, 
dándose numerosos casos en los que se estaban aplicando sobre importes distintos del pen-
diente de cancelación. De hecho, uno de los objetivos de dicho Real Decre  to es aclarar y 
unificar estos criterios interpretativos, volviendo a reiterar, tanto en el Preámbulo como en 
el artícu  lo 2, que el Arancel aplicable a la inscripción de escrituras de cancelación de prés-
tamos hipotecarios, se aplicará tomando como base el capital pendiente de amortizar redu-
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cido en un 90 %, sin que pueda ser inferior a 24,04 euros. Dicho Arancel se reducirá además, 
en un 5 % en todos los casos. Asimismo, la Organización de Consumidores y Usuarios 
(OCU) recomienda revisar las minutas cobradas por los Registradores para ver si se han 
aplicado adecuadamente los aranceles sobre las bases imponibles correctas, recordando que 
en una cancelación total de hipoteca, el importe pendiente de amortizar es cero, y por tanto 
no se podría fijar una tarifa superior a 24,04 euros.

El recurrente manifiesta que, una vez revisada la minuta del Registrador, como base 
imponible para la aplicación del Arancel, se ha tomado el importe total de la garantía hipo-
tecaria, que incluye el capital del préstamo hipotecario, los intereses ordinarios, los de 
demora, costas y gastos de reclamación; en total 272.980 euros. Solicita al Registro de la 
Propiedad de Valencia número 12 la revisión de la minuta y la devolución del importe 
cobrado indebidamente.

II

Don ....., Registrador de la Propiedad de Valencia número 12, emite el correspondiente 
informe de fecha 17 de enero de 2012, con entrada en el Colegio de Registradores de la 
Propiedad y Mercantiles de España el día 23 de enero de 2012.

En dicho informe manifiesta que la Ley 41/2007, de 7 de diciembre, por la que se modi-
fica la Ley 2/1981, de 25 de marzo, de Regulación del Mercado Hipotecario, ha venido a 
efectuar una modificación puntual del régimen jurídico de las operaciones de subrogación 
y novación modificativa de préstamos hipotecarios mediante la nueva redacción de deter-
minados preceptos de la Ley 2/1994, de 30 de marzo, sobre subrogación y modificación de 
préstamos hipotecarios. Dicha norma jurídica, como propiamente indica su denominación, 
viene referida exclusivamente a las operaciones de subrogación y novación modificativa de 
préstamos hipotecarios.

La Resolución de 8 de enero de 2009 de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado, establece que sólo a las cancelaciones derivadas de un proceso de subrogación de 
acreedor o de novación modificativa le es aplicable la nueva redacción del artícu  lo 8 de la 
Ley 2/1994, de 30 de marzo y no lo es a las cancelaciones de préstamos hipotecarios cuya 
finalidad escapa al fin perseguido por la Ley 2/1994, que es la mejora de las condiciones 
financieras del préstamo hipotecario mediante la novación de las condiciones con la misma 
entidad financiera, la subrogación del acreedor o la cancelación del préstamo hipotecario y 
la constitución de uno nuevo con mejora de las condiciones. En el supuesto objeto de recurso, 
la cancelación de hipoteca practicada, no entra dentro del ámbito de la bonificación solici-
tada, ni dentro de la letra ni del espíritu de la Ley, habida cuenta de que se trata de una can-
celación ordinaria, sin que estemos ante una cancelación derivada de un proceso de 
subrogación de acreedor o de novación modificativa. Las exenciones, reducciones y bonifi-
caciones arancelarias son siempre de interpretación rigurosa y, dado su carácter excepcional, 
sólo deben admitirse cuando estén clara y expresamen  te recogidas en una disposición, sin 
que quepa en esta sede realizar ningún tipo de interpretación extensiva o analógica.

Por último, el Registrador señala que, sin perjuicio de respetar el criterio colegial, 
parece razonable entender que la impugnación de la minuta ha sido realizada fuera de plazo 
de conformidad con los datos de los que se dispone.

III

Por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España se dio traslado 
de dicho informe a don ....., para que alegase cuanto estimara conveniente.
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Con fecha 13 de febrero de 2012 presenta escrito en el que formula una serie de alega-
ciones centrándose, en primer lugar, en el concepto de «cifra de capital pendiente de amor-
tizar» en relación con el número 2, Inscripciones, del Anexo I del Real Decre  to 1427/1989. 
Según la citada norma, sobre dicho capital pendiente de amortización se aplica una reduc-
ción del 90 %. Siguiendo con su argumentación, el recurrente alega que en el caso de una 
cancelación de hipoteca el capital pendiente de amortizar es cero y no el importe de la 
garantía total hipotecaria. No puede aplicarse una tarifa superior a 24,04 euros por lo que 
entiende que en la minuta recurrida no se ha aplicada correctamente la base del cálculo.

En segundo lugar, el recurrente señala que el plazo establecido para la realización de la 
reclamación hace referencia a errores materiales o aritméticos o a aspectos formales de la 
minuta, pero en su opinión, no es éste el caso, sino que se trata de la aplicación de tarifas 
fuera de la Ley.

Por todo ello, se reitera en su solicitud inicial y solicita la revisión de la minuta.

IV

Por Resolución de 27 de marzo de 2012, la Junta de Gobierno del Colegio de Registra-
dores de la Propiedad y Mercantiles de España acordó desestimar el recurso interpuesto 
entendiendo que la impugnación ha sido presentada fuera del plazo de los quince días pre-
visto en la normativa aplicable.

V

Contra dicha Resolución don ....., mediante escrito de 30 de abril de 2012 que tuvo 
entrada en el Registro General del Ministerio de Justicia el día 8 de mayo de 2012, inter-
puso recurso de apelación con los mismos argumentos expuestos en sus escritos de impug-
nación y alegaciones ante el Colegio de Registradores con motivo de la impugnación de la 
minuta que dio lugar a la Resolución objeto ahora de apelación, por lo que se dan por 
reproducidos.

VI

Recibido el anterior escrito de interposición del recurso, este Centro Directivo solicitó 
el preceptivo informe y los antecedentes al Colegio de Registradores de la Propiedad y 
Mercantiles de España que tiene entrada en este Centro Directivo el día 24 de mayo 
de 2012. Considera el Colegio de Registradores que el recurso debe desestimarse en base a 
los argumentos recogidos en la Resolución objeto del presente recurso.

VII

Conforme al artícu  lo 112 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se da tras-
lado del recurso al Registrador de la Propiedad de Valencia número 12, para que alegase 
cuanto estimara conveniente en el plazo de diez días.

Con fecha 29 de mayo de 2012 tiene entrada en el Registro General del Ministerio de 
Justicia escrito de alegaciones efectuadas por don ....., Registrador accidental del Registro 
de la Propiedad de Valencia número 12, en el que manifiesta la absoluta conformidad con lo 
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resuelto por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España y su rei-
teración en lo ya manifestado en el informe remitido al Colegio de Registradores con 
motivo de la impugnación de la minuta, habiendo quedado ya entonces demostrado la fecha 
de notificación de la minuta y la interposición extemporánea del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos el Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se aprueba 
el Arancel de los Registradores de la Propiedad; Instrucción de 22 de mayo 
de 2002, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por la que se 
convierten a euros los Aranceles de los Notarios y Registradores de la Propiedad 
y las Resoluciones de este Centro Directivo de 20 de octubre de 2003, 5 de sep-
tiembre de 2006, 15 de abril de 2007, 22 de octubre de 2009, 31 de mayo 
de 2010, 24 de junio de 2011, 25,26 y 27 de junio de 2012, 6, 9 y 10 de julio 
de 2012.

Primero. El presente recurso de apelación tiene por objeto determinar si 
ha sido interpuesto en plazo y, en su caso, determinar si a un supuesto de can-
celación de hipoteca le es aplicable el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994 de subroga-
ción y modificación de préstamos hipotecarios en su redacción dada por la 
Ley 41/2007, de 7 de diciembre. 

Segundo. Respecto a la primera cuestión planteada, son datos que obran 
en el expedien  te:

– La factura impugnada fue pagada con fecha 25 de mayo de 2010, según 
consta en la documentación aportada al expedien  te.

– El escrito de interposición tiene entrada en el Colegio de Registradores 
el día 30 de diciembre de 2011. 

El apartado primero de la Norma Sexta del Anexo II del Arancel de los 
Registradores de la Propiedad establece que «los interesados podrán impug-
nar la minuta formulada por el Registrador dentro del plazo de quince días 
hábiles siguientes al de su notificación o entrega». 

El artícu  lo 619 del Reglamento Hipotecario, reformado por el Real Decre-
 to 1867/1998, de 4 de septiembre, precisa que, aún pagados los honorarios, 
los interesados pueden recurrir ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado en solicitud de revisión, mientras no trascurra un año de la fecha 
del pago, siempre que se trate de errores aritméticos o materiales o la minuta 
no cumpla los requisitos formales exigibles con especificación de conceptos. 
Esta nueva redacción del artícu  lo 619 del Reglamento Hipotecario es conse-
cuencia de la interpretación de su texto anterior, realizada en la Sentencia de 
la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía de 13 de mayo de 1996, y mantenida por la Dirección General de 
los Registros y del Notariado en Resoluciones de 20 de mayo de 1998, 23 de 
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junio de 1999, 25 de octubre de 1999, 3 de mayo de 2004, 4 de mayo de 2004, 5 
de mayo de 2004, 6 de mayo de 2004 ó 22 de octubre de 2009 consistente en 
entender que el artícu  lo 619 ampara tan solo la posibilidad de efectuar la revi-
sión de la minuta para rectificar errores de carácter material o aritmético 
(supuesto no contemplado en el presente caso), pero que el plazo normal de 
impugnación para las cuestiones sustantivas o de concepto es el previsto en la 
Norma Sexta del Anexo II del Arancel, esto es, el de quince días hábiles 
siguientes al de su notificación o entrega. 

No se discute, en el presente recurso, error material o aritmético, sino la 
correcta minutación derivada de la inscripción de una escritura de cancelación 
de hipoteca, cuestión claramente sustantiva o de concepto; por tanto, el plazo a 
tener en cuenta es el de quince días hábiles siguientes a la notificación o entrega. 

En el presente caso se cuestiona la correcta aplicación del Arancel, con-
ceptos y reducciones pertinentes en una escritura de cancelación de hipoteca, 
siendo estas cuestiones sustantivas o de fondo. En estos casos, como ha decla-
rado de forma reiterada este Centro Directivo entre otras muchas en la Reso-
lución de 3 de mayo de 2004, el plazo aplicable para recurrir la minuta es el 
general de quince días que recoge la Norma Sexta del Anexo II del Arancel.

Tercero. Habiendo quedado acreditado en el expedien  te que la factura 
resultó cobrada con fecha 25 de mayo de 2010 y habiéndose interpuesto el 
recurso de impugnación de minuta el día 30 de diciembre de 2011, ya había 
transcurrido sobradamente el plazo de quince días previsto en la Norma sexta 
del Anexo II del Arancel, por lo que ha de desestimarse el recurso interpuesto.

En consecuencia este Centro Directivo ha resuelto desestimar el recurso 
interpuesto por don ..... contra la Resolución de la Junta de Gobierno del Cole-
gio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España de 27 de marzo 
de 2012.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación.

Madrid, 8 de octubre de 2012.–Firmado: El Director general de los Regis-
tros y del Notariado, Joaquín José Rodríguez Hernández.

 

Resolución de 8 de octubre de 2012 (2.ª)

En el recurso de apelación de honorarios interpuesto por don ....., contra la Resolución 
de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de 
España de 11 de abril de 2012, por la que se desestima el recurso de honorarios interpuesto 
contra minuta girada por el Registro de la Propiedad de Massamagrell.
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HECHOS

I

Mediante escrito de 22 de noviembre de 2011, presentado en el Registro de la Propie-
dad de Massamagrell el 24 de noviembre de 2011 y que tuvo entrada en el Colegio de 
Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España el día 16 de enero de 2012, don ....., 
impugna la minuta A1.785 de 2 de agosto de 2009, expedida por el Registro de la Propiedad 
de Massamagrell, por importe de 96,88 euros.

El recurrente manifiesta que en el año 2009 procedió a cancelar la hipoteca que pesaba 
sobre su vivienda, no habiéndose aplicado en la factura emitida por el Registrador de Mas-
samagrell lo dispuesto por la Ley 41/2007, de 7 de diciembre, en su artícu  lo 10 sobre cál-
culo de costes arancelarios.

Por esta razón, y previas las comprobaciones pertinentes, solicita que se proceda a emi-
tir una nueva factura rectificativa procediendo a la devolución del importe excesivo.

II

Don ....., Registrador de la Propiedad de Massamagrell, visto el escrito de impugnación 
de honorarios interpuesto contra minuta del Registro emitida por el anterior titular del 
Registro. don ....., y examinados los antecedentes que obran en el Registro, emite el corres-
pondiente informe con fecha 25 de enero de 2012 y entrada en el Colegio de Registradores 
de la Propiedad y Mercantiles de España el día 2 de febrero de 2012.

En dicho informe el Registrador señala que no discutiéndose en el escrito de impugna-
ción error material o aritmético, sino los honorarios devengados por la inscripción de una 
cancelación de hipoteca, el plazo para la interposición del recurso de impugnación de hono-
rarios es el de 15 días hábiles siguientes a la notificación o entrega señalado en el apar-
tado 1.º de la Norma Sexta del Anexo II del Arancel de los Registradores de la Propiedad. 
La minuta, por un importe total de 96,18 euros, fue satisfecha por el interesado el día 2 de 
mayo de 2009, según consta en el libro de cobro correspondiente a dicha fecha, habiendo 
sido retirada la escritura con dicha minuta por el interesado el mismo día de su pago.

Habiendo transcurrido más de 15 días hábiles desde la fecha en la que el interesado 
abonó la minuta impugnada, debe entenderse que ha transcurrido el plazo señalado en la 
norma anteriormente mencionada para la admisión del recurso.

III

Por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España se dio traslado 
de dicho informe a don ....., para que alegase cuanto estimara conveniente. Con fecha 23 de 
febrero de 2012 tuvo entrada, en el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles 
de España, escrito de alegaciones del recurrente en el que manifiesta reafirmarse en el 
recurso presentado.

IV

Por Resolución de 11 de abril de 2012, la Junta de Gobierno del Colegio de Registrado-
res de la Propiedad y Mercantiles de España acordó desestimar el recurso interpuesto por 
haber sido interpuesto fuera del plazo de quince días previsto en la normativa aplicable.
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V

Contra dicha Resolución don ..... interpuso recurso de apelación, que tuvo entrada en el 
Registro General del Ministerio de Justicia el día 8 de mayo de 2012, reiterando la argu-
mentación efectuada en sus escritos del recurso de impugnación y alegaciones efectuadas 
ante el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España, por lo que se dan 
por reproducidos.

VI

Recibido el anterior escrito de interposición del recurso, este Centro Directivo solicitó 
los preceptivos informes y los antecedentes al Colegio de Registradores de la Propiedad y 
Mercantiles de España que tienen entrada en este Centro Directivo el día 24 de mayo 
de 2012. Considera el Colegio de Registradores que el recurso debe desestimarse en base a 
los argumentos recogidos en la Resolución objeto del presente recurso.

VII

Conforme al artícu  lo 112 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se da tras-
lado del recurso al Registro de la Propiedad de Massamagrell, por correo certificado con 
acuse de recibo, constando su recepción con fecha 16 de mayo de 2012, para que en el 
plazo de 10 días alegue cuanto estime procedente.

Mediante escrito de 18 de mayo de 2012, que tiene entrada en el Registro General del 
Ministerio de Justicia el día 25 de mayo de 2012, el Registrador reitera lo que ya manifestó, 
en el informe remitido al Colegio de Registradores, con motivo de la impugnación de la 
minuta. A dicho informe acompaña listado del libro de cobros correspondiente a la fecha en 
que fue satisfecha la minuta por el interesado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos el Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se 
aprueba el Arancel de los Registradores de la Propiedad; Instrucción de 22 de 
mayo de 2002, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por 
la que se convierten a euros los Aranceles de los Notarios y Registradores de 
la Propiedad; artícu  lo 311 de la Ley Hipotecaria, Sentencia de la Sala de lo 
Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 
de 13 de mayo de 1996 y Resoluciones de la Dirección General de los Regis-
tros y del Notariado de 30 de abril y 20 de julio de 1993, 20 de octubre 
de 2003, 3 de mayo de 2004, 5 de septiembre de 2006, 15 de abril de 2007, 22 
de octubre de 2009, 31 de mayo de 2010, 24 de junio de 2011, 25,26 y 27 de 
junio de 2012, 6, 9 y 10 de julio de 2012.
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Primero. El presente recurso de apelación tiene por objeto determinar si 
el recurso de impugnación de minuta ha sido interpuesto en plazo y, en su 
caso, determinar si a un supuesto de cancelación de hipoteca le es aplicable el 
artícu  lo 8 de la Ley 2/1994 de subrogación y modificación de préstamos hipo-
tecarios en su redacción dada por la Ley 41/ 2007, de 7 de diciembre. 

Segundo. Respecto a la primera cuestión planteada, son datos que obran 
en el expedien  te:

– La factura impugnada fue emitida y pagada con fecha 2 de mayo de 2009 
según se acredita tanto en la fotocopia de la factura impugnada como en el 
extracto del listado de facturas cobradas aportado al expedien  te.

– El escrito de interposición del recurso es de fecha 22 de noviembre 
de 2011, con entrada en el Registro de la Propiedad de Massamagrell el 24 de 
noviembre de 2011 y en el Colegio de Registradores el día 16 de enero 
de 2012. 

El apartado primero de la Norma Sexta del Anexo II del Arancel de los 
Registradores de la Propiedad establece que «los interesados podrán impug-
nar la minuta formulada por el Registrador dentro del plazo de quince días 
hábiles siguientes al de su notificación o entrega». 

El artícu  lo 619 del Reglamento Hipotecario, reformado por el Real Decre-
 to 1867/1998, de 4 de septiembre, precisa que, aún pagados los honorarios, 
los interesados pueden recurrir ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado en solicitud de revisión, mientras no trascurra un año de la fecha 
del pago, siempre que se trate de errores aritméticos o materiales o la minuta 
no cumpla los requisitos formales exigibles con especificación de conceptos. 
Esta nueva redacción del artícu  lo 619 del Reglamento Hipotecario es conse-
cuencia de la interpretación de su texto anterior, realizada en la Sentencia de 
la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía de 13 de mayo de 1996, y mantenida por la Dirección General de 
los Registros y del Notariado en Resoluciones de 20 de mayo de 1998, 23 de 
junio de 1999, 25 de octubre de 1999, 3 de mayo de 2004, 4 de mayo de 2004, 5 
de mayo de 2004, 6 de mayo de 2004 ó 22 de octubre de 2009 consistente en 
entender que el artícu  lo 619 ampara tan solo la posibilidad de efectuar la revi-
sión de la minuta para rectificar errores de carácter material o aritmético 
(supuesto no contemplado en el presente caso), pero que el plazo normal de 
impugnación para las cuestiones sustantivas o de concepto es el previsto en la 
Norma Sexta del Anexo II del Arancel, esto es, el de quince días hábiles 
siguientes al de su notificación o entrega. 

En el presente caso se cuestiona la correcta aplicación del Arancel, con-
ceptos y reducciones pertinentes en una escritura de cancelación de hipoteca, 
siendo estas cuestiones sustantivas o de fondo. En estos casos, como ha decla-
rado de forma reiterada este Centro Directivo entre otras muchas en la Reso-
lución de 3 de mayo de 2004, el plazo aplicable para recurrir la minuta es el 
general de quince días que recoge la Norma Sexta del Anexo II del Arancel.
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Tercero. Habiendo quedado acreditado en el expedien  te que la factura 
resultó cobrada con fecha 2 de mayo de 2009 y habiéndose interpuesto el recurso 
de impugnación de minuta el día 24 de noviembre de 2011, ya había transcurrido 
sobradamente el plazo de quince días establecido en la Norma sexta del Anexo II 
del Arancel, por lo que ha de desestimarse el recurso interpuesto.

En consecuencia, este Centro Directivo ha resuelto desestimar el recurso 
interpuesto por don ....., contra la Resolución de la Junta de Gobierno del 
Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España de 11 de 
abril de 2012.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación.

Madrid, 8 de octubre de 2012.–Firmado: El Director general de los Regis-
tros y del Notariado, Joaquín José Rodríguez Hernández.

 

Resolución de 8 de octubre de 2012 (3.ª)

En el recurso de apelación de honorarios interpuesto por don ....., contra la Resolución 
de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de 
España de 27 de marzo de 2012, por la que se desestima el recurso de honorarios inter-
puesto contra factura girada por el Registro de la Propiedad de San Martín de Valdeiglesias.

HECHOS

I

Por escrito de 3 de enero de 2012, que tuvo entrada en el Colegio de Registradores de la 
Propiedad y Mercantiles de España el día 4 de enero de 2012, don ..... impugna factura 
número A877 expedida por el Registro de la Propiedad de San Martín de Valdeiglesias, por 
importe de 244,00 euros.

El recurrente señala en su escrito que la minuta impugnada no se ajusta a los aranceles 
legalmente establecidos conforme al artícu  lo 8 de la Ley 2/1994, sobre subrogación y 
modificación de préstamos hipotecarios, que en su redacción dada por la Ley 41/2007, de 7 
de diciembre, establece que «para el cálculo de los honorarios registrales de las escrituras 
de subrogación, novación modificativa y cancelación de créditos o préstamos hipotecarios, 
se aplicará los aranceles correspondientes al número 2, “inscripciones” del Anexo I del 
Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se aprueba el Arancel de los 
Registradores de la Propiedad, tomando como base el capital pendiente de amortizar, con 
una reducción del 90 %».
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Así mismo el recurrente cita, en apoyo de su argumentación, las Resoluciones de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 12 de marzo de 2009 y 30 de abril 
de 2009 y la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Madrid de 24 de junio de 2010.

Y manifiesta que en la minuta objeto de impugnación no se ha aplicado la reducción 
del 90 % del Arancel prevista en la norma por lo que solicita sea revisada y se devuelva el 
exceso cobrado.

II

Doña ....., Registradora de la Propiedad de San Martín de Valdeiglesias, emite el corres-
pondiente informe de fecha 19 de enero de 2012, que tuvo entrada en el Colegio de Regis-
tradores de la Propiedad y Mercantiles de España el día 20 de enero de 2012.

En dicho informe manifiesta que la minuta fue expedida el día 27 de mayo de 2011 y 
pagada el 30 de junio de 2011, junto con la retirada del título, mediante cheque expedido 
por la gestoría presentante físico del documento. La Registradora adjunta fotocopia del 
cheque y justificante de la gestión del documento por parte de la citada gestoría mediante 
fotocopia del libro diario que certifica que se corresponden con sus originales; también se 
adjunta impresión del justificante informático de la fecha de pago y salida del documento.

La Registradora solicita la desestimación del recurso por haber transcurrido los 15 días 
que marca la Norma sexta del Anexo II del Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre, 
que aprueba el Arancel.

III

Por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España se dio traslado 
de dicho informe a don ....., para que alegase cuanto estimara conveniente.

Con fecha 3 de febrero de 2012 el recurrente presenta escrito de 2 de febrero de 2012 en 
el que manifiesta, respecto al plazo de interposición, que recibió la minuta con fecha 16 de 
agosto y respecto al importe de la minuta señala su desacuerdo remitiéndose al BOE de 8 
de diciembre de 2007 y a la Sentencia del Tribunal Superior Justicia de Madrid número 643 
de 2010.

IV

Por Resolución de 27 de marzo de 2012, la Junta de Gobierno del Colegio de Registra-
dores de la Propiedad y Mercantiles de España acordó desestimar el recurso interpuesto 
entendiendo que la impugnación ha sido presentada fuera del plazo de los quince días pre-
visto en la normativa aplicable.

V

Contra dicha Resolución don ....., mediante escrito de 14 de mayo de 2012, que tuvo 
entrada en el Registro General del Ministerio de Justicia el día 17 de mayo de 2012, inter-
puso recurso de apelación con los mismos argumentos expuestos en sus escritos de impug-
nación y alegaciones ante el Colegio de Registradores con motivo de la impugnación de la 
minuta que dio lugar a la Resolución objeto ahora de apelación, por lo que se dan por 
reproducidos.
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VI

Recibido el anterior escrito de interposición del recurso, este Centro Directivo solicitó 
el preceptivo informe y los antecedentes al Colegio de Registradores de la Propiedad y 
Mercantiles de España que tiene entrada en este Centro Directivo el día 7 de junio de 2012. 
Considera el Colegio de Registradores que el recurso debe desestimarse en base a los argu-
mentos recogidos en la Resolución objeto del presente recurso.

VII

Conforme al artícu  lo 112 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se da tras-
lado del recurso a doña ....., Registradora de la Propiedad de San Martín de Valdeiglesias, 
para que alegase cuanto estimara conveniente en el plazo de diez días.

Con fecha 7 de junio de 2012 tiene entrada en el Registro General del Ministerio de Jus-
ticia escrito de alegaciones efectuadas por doña ....., en el que reitera lo ya manifestado en el 
informe remitido al Colegio de Registradores con motivo de la impugnación de la minuta.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos el Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se 
aprueba el Arancel de los Registradores de la Propiedad; Instrucción de 22 de 
mayo de 2002, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por 
la que se convierten a euros los Aranceles de los Notarios y Registradores de 
la Propiedad y las Resoluciones de este Centro Directivo de 20 de octubre 
de 2003, 5 de septiembre de 2006, 15 de abril de 2007, 22 de octubre 
de 2009, 31 de mayo de 2010, 24 de junio de 2011, 25,26 y 27 de junio 
de 2012, 6, 9 y 10 de julio de 2012.

Primero. El presente recurso de apelación tiene por objeto determinar si 
ha sido interpuesto en plazo y, en su caso, determinar si a un supuesto de can-
celación de hipoteca le es aplicable el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994 de subroga-
ción y modificación de préstamos hipotecarios en su redacción dada por la 
Ley 41/2007, de 7 de diciembre. 

Segundo. Respecto a la primera cuestión planteada, son datos que obran 
en el expedien  te:

– La factura impugnada fue pagada con fecha 30 de junio de 2011, según 
consta en la documentación aportada al expedien  te.

– El escrito de interposición tiene entrada en el Colegio de Registradores 
el día 4 de enero de 2012. 

El apartado primero de la Norma Sexta del Anexo II del Arancel de los 
Registradores de la Propiedad establece que «los interesados podrán impug-
nar la minuta formulada por el Registrador dentro del plazo de quince días 
hábiles siguientes al de su notificación o entrega». 
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El artícu  lo 619 del Reglamento Hipotecario, reformado por el Real Decre-
 to 1867/1998, de 4 de septiembre, precisa que, aún pagados los honorarios, 
los interesados pueden recurrir ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado en solicitud de revisión, mientras no trascurra un año de la fecha 
del pago, siempre que se trate de errores aritméticos o materiales o la minuta 
no cumpla los requisitos formales exigibles con especificación de conceptos. 
Esta nueva redacción del artícu  lo 619 del Reglamento Hipotecario es conse-
cuencia de la interpretación de su texto anterior, realizada en la Sentencia de 
la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía de 13 de mayo de 1996, y mantenida por la Dirección General de 
los Registros y del Notariado en Resoluciones de 20 de mayo de 1998, 23 de 
junio de 1999, 25 de octubre de 1999, 3 de mayo de 2004, 4 de mayo de 2004, 5 
de mayo de 2004, 6 de mayo de 2004 ó 22 de octubre de 2009 consistente en 
entender que el artícu  lo 619 ampara tan solo la posibilidad de efectuar la revi-
sión de la minuta para rectificar errores de carácter material o aritmético 
(supuesto no contemplado en el presente caso), pero que el plazo normal de 
impugnación para las cuestiones sustantivas o de concepto es el previsto en la 
Norma Sexta del Anexo II del Arancel, esto es, el de quince días hábiles 
siguientes al de su notificación o entrega. 

No se discute, en el presente recurso, error material o aritmético, sino la 
correcta minutación derivada de la inscripción de una escritura de cancelación 
de hipoteca, cuestión claramente sustantiva o de concepto; por tanto, el plazo 
a tener en cuenta es el de 15 días hábiles siguientes a la notificación o entrega. 

En el presente caso se cuestiona la correcta aplicación del Arancel, con-
ceptos y reducciones pertinentes en una escritura de cancelación de hipoteca, 
siendo estas cuestiones sustantivas o de fondo. En estos casos, como ha decla-
rado de forma reiterada este Centro Directivo entre otras muchas en la Reso-
lución de 3 de mayo de 2004, el plazo aplicable para recurrir la minuta es el 
general de quince días que recoge la Norma Sexta del Anexo II del Arancel.

Tercero. Habiendo quedado acreditado en el expedien  te que la factura 
resultó cobrada con fecha 30 de junio de 2011 y habiéndose interpuesto el 
recurso de impugnación de minuta el día 4 de enero de 2012, ya había trans-
currido sobradamente el plazo de 15 días previsto en la Norma sexta del 
Anexo II del Arancel, por lo que ha de desestimarse el recurso interpuesto.

En consecuencia este Centro Directivo ha resuelto desestimar el recurso inter-
puesto por don ..... contra la Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de 
Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España de 27 de marzo de 2012.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación.

Madrid, 8 de octubre de 2012.–Firmado: El Director general de los Regis-
tros y del Notariado, Joaquín José Rodríguez Hernández.
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Resolución de 9 de octubre de 2012

En el recurso de apelación de honorarios interpuesto por don ....., contra Resolución de 
la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España 
de 28 de febrero de 2012, por la que se desestima el recurso de honorarios interpuesto con-
tra una minuta girada por el Registro de la Propiedad de Getafe número 1.

HECHOS

I

Por escrito de 30 de noviembre de 2011 que tuvo entrada en el Colegio de Registradores 
de la Propiedad y Mercantiles de España el día 1 de diciembre de 2011, don ..... impugna 
las facturas 2080 y 2.116/2011, giradas por el Registro de la Propiedad de Getafe número 1, 
por importes de 81,56 y 54,82 euros, respectivamente.

El recurrente manifiesta:

Primero: Las minutas presentadas no cumplen con los requisitos legales establecidos, 
pues ni siquiera van firmadas. Y cita la disposición quinta, Anexo II, del Real Decre-
 to 1427/1989.

Segundo: Tampoco se ha cumplido por el Registrador con la Norma Sexta, del citado 
Anexo II pues esta deja claro el procedimiento establecido. Solicitan la nulidad de lo 
actuado, al no haberse respetado ningún plazo ni haberse dado cumplimiento a lo dispuesto 
en la Ley de Tasas, Ley Hipotecaria y Reglamento Hipotecario.

Tercero: Que tal y como consta en la minuta factura número 2.080/2011, ésta sería la 
única que tenía que haberse emitido, pues únicamente se había solicitado una certificación 
de dominio y cargas. El Registrador, no cumple con lo dispuesto en el artícu  lo 353.3 del 
Reglamento Hipotecario pues en la certificación de cargas solicitada, constan todas las ano-
taciones preventivas de embargo que se encuentran caducadas.

Es improcedente la emisión de la factura minuta 2.116/2011, al haberse extendido ya la 
antes citada por 81,56 euros.

Cuarto: Se impugnan igualmente la cancelación de quince notas de afección.

II

Don ....., Registrador de la Propiedad de Getafe número 1, remite informe de fecha 14 
de diciembre de 2011 que tiene entrada en el Colegio de Registradores el día 19 de diciem-
bre de 2011.

En dicho informe manifiesta que se pide por el recurrente una certificación de dominio 
y cargas de una finca sobre la cual pesa alguna anotación caducada y varias notas de afec-
ción fiscal, también caducadas. A pesar de lo previsto en el artícu  lo 355 del RH, es criterio 
del Registrador que cuando el solicitante no es el titular registral, la certificación no dará 
lugar a la cancelación de dichas cargas caducadas (aunque si las notas de afección fiscal, 
por su escaso importe) las que se recogerán en aquella, si bien que destacando claramente 
las circunstancias de las que deriva tal caducidad. La razón es sencilla: no repercutir en 
quien solicita la información registral, costes que solo corresponden a su titular, habida 
cuenta que la no cancelación no menoscaba la virtualidad jurídica de la caducidad, que 
opera ope legis, como ha declarado reiteradamente la Dirección General de los Registros y 
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del Notariado. Naturalmente, si el solicitante declara expresamen  te que se practique la can-
celación de dichas cargas caducadas, asumiendo el correspondiente coste, así se hace.

En el caso en cuestión, no se hizo especificación alguna en la solicitud, por lo que se le 
expidió la certificación recogiendo una anotación de embargo caducada, cuya falta de efec-
tos jurídicos no presupone la cancelación, por lo que no se entiende por qué dicha certifica-
ción no habría de servirle al solicitante, y se expidió la correspondiente factura.

Advertido el solicitante de que en la certificación figura una carga caducada, reclama, 
que esa certificación no le vale al figurar una carga caducada. Para solucionar su problema, 
se le recoge esa certificación, y se le expide otra que no recoge esa carga, pues se ha proce-
dido a su cancelación. No se le cobra por la nueva certificación, pero, se le expide una 
nueva factura por la cancelación de la carga caducada. Así paga dos facturas, pero no dos 
certificaciones; una factura por la certificación y notas marginales caducadas, y otra por la 
cancelación de la carga cancelada a posteriori. Se le retira la primera certificación (en la 
que figuraba la carga caducada), y se la sustituye por la segunda en la que ya no figura esa 
carga. La factura correspondiente a la cancelación de la carga caducada, fue errónea, proce-
diéndose a su rectificación con devolución de lo indebidamente cobrado.

En cuanto a las demás manifestaciones de incumplimiento, se remite a los documentos 
aportados y a las fotocopias de las facturas acompañadas.

III

Por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España se dio traslado 
de dicho informe a don ....., para que alegase cuanto estimara conveniente. Con fecha 3 de 
enero de 2012 tiene entrada en el Colegio de Registradores escrito de alegaciones de fecha 2 
de enero de 2012.

En dicho escrito se reitera en lo dispuesto en su escrito de impugnación.

IV

Por Resolución de 28 de febrero de 2012, la Junta de Gobierno del Colegio de Registra-
dores de la Propiedad y Mercantiles de España acordó desestimar el recurso interpuesto.

V

Contra dicha Resolución don ..... interpuso recurso de apelación, que tuvo entrada en el 
Registro General del Ministerio de Justicia el día 22 de mayo de 2012, reiterando las alega-
ciones de su escrito inicial de impugnación de minuta ante el Colegio de Registradores de 
la Propiedad y Mercantiles de España.

VI

Recibido el anterior escrito de interposición del recurso, este Centro Directivo solicitó 
el preceptivo informe y los antecedentes al Colegio de Registradores de la Propiedad y 
Mercantiles de España que tiene entrada en el Registro General del Ministerio de Justicia el 
día 7 de junio de 2012. Considera el Colegio de Registradores que el recurso debe desesti-
marse en base a los argumentos recogidos en la Resolución que ahora se recurre.
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VII

Conforme al artícu  lo 112 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se da tras-
lado del recurso a don ....., Registrador de la Propiedad de Getafe número 1, por correo 
certificado con acuse de recibo para que en el plazo de 10 días alegue cuanto estime proce-
dente, constando su recepción con fecha 29 de mayo de 2012 sin que hasta la fecha se haya 
recibido escrito alguno, habiendo transcurrido el plazo para ello.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos el Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se 
aprueba el Arancel de los Registradores de la Propiedad; Instrucción de 22 de 
mayo de 2002, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por 
la que se convierten a euros los Aranceles de los Notarios y Registradores de 
la Propiedad; los artícu  los 48 y 49 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre y 
las Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado 
de 25 de octubre de 2002 y 19 de agosto de 2010.

Primero. El presente recurso tiene por objeto determinar, de un lado, si 
las minutas impugnadas cumplen con los requisitos formales exigidos por la 
normativa vigente y, en su caso, determinar si solicitada certificación de domi-
nio y cargas procede minutar por el concepto de cancelación de anotación de 
embargo caducada y afecciones fiscales caducadas

Segundo. En cuanto a los requisitos formales de la citada minuta, la 
Norma Quinta, párrafo segundo, del Anexo II del Arancel establece: «Los 
derechos devengados por los Registradores con arreglo a estos Aranceles se 
consignarán en la oportuna minuta, en la que deberán expresase los suplidos, 
conceptos, bases y número del Arancel. La minuta que irá firmada por el 
Registrador, deberá contener mención expresa al recurso que contra ella cabe 
y el plazo para su impugnación». Las Resoluciones de la Dirección General 
de los Registros y del Notariado de 8 de enero de 1990, 6 de abril de 1990, 
Resolución-circular de 14 de julio de 1998 sobre obligaciones formales y de 
información a los interesados en materia de derechos arancelarios de Notarios 
y Registradores de la Propiedad y Mercantiles o Resolución de 15 de julio 
de 2010 establecen las circunstancias que inexcusablemente han de constar en 
las minutas, a saber: Identificación del Registro y del Registrador, fecha y 
número de la minuta o borrador, el interesado, así mismo, se expresará sepa-
radamente y con toda claridad, cada uno de los conceptos por lo que se hayan 
devengado derechos arancelarios, con expresión del número de Arancel apli-
cado, base aplicada, honorarios que comporta tal concepto y total de honora-
rios; también se expresarán la forma en que se han obtenido los valores para la 
aplicación del Arancel, los suplidos, si los hubiere, así como la firma del 
Registrador, recurso que contra la minuta cabe y plazo para su impugnación.
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Examinadas las minutas emitidas por el Registrador, resulta que reúnen los 
requisitos exigidos si bien se observa que respecto de la minuta número 2.116, 
no consta el medio de valoración aplicado, debiendo corregirse este aspecto 
formal. Este defecto ya fue señalado en la Resolución del Colegio de Regis-
tradores ahora recurrida.

Tercero. Respecto a la cancelación de los asientos caducados, esta cues-
tión ha sido resuelta por la Dirección General de los Registros y del Notariado 
en Resoluciones de 19 de agosto de 2010 ó 25 de octubre de 2002, entre otras.

Como señalaba la Resolución de la Dirección General de los Registros y 
del Notariado de fecha 29 de julio de 2009, en su fundamento Jurídico Cuarto:

«Se impugna el cobro de las cancelaciones de afecciones, cuestión que sin 
embargo viene justificada por el artícu  lo 353-3 del Reglamento Hipotecario y 
el hecho de que se practiquen de oficio por el Registrador no implica que no 
devenguen honorarios. 

En ese sentido el artícu  lo 589 del Reglamento Hipotecario establece que 
los Registradores cobrarán los honorarios por los asientos que hagan en los 
libros con sujeción estricta a su Arancel y el artícu  lo 591 del mismo Regla-
mento resulta que no se entenderá que los asientos practicados de oficio son 
gratuitos, a menos que una disposición legal así lo establezca. 

El número del Arancel aplicable es el 3.3, relativo a las notas de afección 
fiscal, siendo aplicable como tiene declarado esta Dirección General tanto a la 
práctica de la nota de afección fiscal como a su cancelación. La actuación del 
Registrador ha sido correcta por lo tanto también en este punto». 

El artícu  lo 353 del Reglamento Hipotecario, dispone: «Las menciones, 
derechos personales, legados, anotaciones preventivas, inscripciones de hipo-
tecas o cualesquiera otros derechos que deban cancelarse o hayan caducado 
con arreglo a lo dispuesto en la Ley Hipotecaria, no se comprenderán en la 
certificación.

A este efecto, se entenderá también solicitada la cancelación que proceda 
por el solo hecho de pedirse la certificación, y se practicará mediante exten-
sión de la correspondiente nota marginal cancelatoria antes de expedirse 
aquélla. Del mismo modo podrá procederse cuando se practique cualquier 
asiento relativo a la finca o derecho afectado. Si la solicitud de certificación se 
realiza por quien no es titular de la finca o derecho, o cuando el asiento a prac-
ticar no sea de inscripción, el Registrador advertirá al solicitante o presentante 
antes del despacho de la certificación o de practicar el asiento que éstos darán 
lugar a la cancelación de las cargas caducadas conforme a lo dispuesto en este 
artícu  lo».

El fundamento de tal precepto no es otro que el de liberar el folio registral 
de cargas caducadas, con motivo de la expedición de certificaciones y la prác-
tica de inscripciones.

Si el Registrador ha considerado que en aplicación del artícu  lo 353.3 debe 
cancelar las notas marginales de afección caducadas, y de hecho las ha cance-
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lado, procede su minutación. Tal procedencia es materia de calificación regis-
tral, dentro de los términos del artícu  lo 18 de la Ley Hipotecaria; y no revisable 
en vía de recurso de honorarios. 

Cabe reproducir los argumentos ya utilizados por la Dirección General de 
los Registros y del Notariado en su Resolución de 22 de enero de 2002, refi-
riéndose a la expedición de una certificación, que es aplicable al presente 
supuesto de hecho:

«A) Cancelación por caducidad. 

Esta Dirección se ha pronunciado en numerosas ocasiones sobre el alcance 
cancelatorio del artícu  lo 353-3 del Reglamento Hipotecario y la manera de 
minutarse.

a) Certificación registral: discordancia entre la solicitada y la expedida. 
Alcance cancelatorio del artícu  lo 353-3 del Reglamento Hipotecario. 

En este sentido, señala el citado artícu  lo cómo las menciones, derechos per-
sonales, legados, anotaciones preventivas, inscripciones de hipotecas o cuales-
quiera otros derechos que deban cancelarse o hayan caducado con arreglo a lo 
dispuesto en la Ley Hipotecaria, no se comprenderán en la certificación, y, a 
este efecto, se entenderá también solicitada la cancelación que proceda por el 
sólo hecho de pedirse la certificación, practicándose aquella mediante la exten-
sión de la correspondiente nota marginal antes de expedirse ésta. 

Este artícu  lo tiene su fundamento en la necesidad de que la certificación 
solicitada y expedida se refiera a la situación real de la finca, sin incluir asientos 
caducados o que carezcan de trascendencia real, ya que es de orden público el 
modo de llevar los libros del Registro y se entiende superior el interés de clari-
dad registral, sin que se trate de una cuestión al libre albedrío del Registrador. 

Es por ello que resulta indiferente a efectos cancelatorios la posible discor-
dancia alegada por el recurrente entre la certificación solicitada y la expedida; 
dado que la Ley no distingue, incluyendo las certificaciones referidas a fecha 
determinada. Se trata de una certificación de cargas primando el interés supe-
rior de claridad en la llevando de los libros registrales. 

Si bien la caducidad opera por el simple transcurso del plazo legal (a estos 
efectos cuatro años según el art. 86 de la Ley Hipotecaria), el principio de 
rogación que informa el sistema registral precisa que el Registrador sólo can-
cele los asientos caducados al practicar otro asiento en el folio registral o 
expedir certificación en relación al mismo. 

b) Devengo de honorarios. 

Respecto de los honorarios devengados por dichas cancelaciones, es pre-
ciso acudir a los artícu  los 589 y 591 del Reglamento Hipotecario. 

– Conforme al primero, los Registradores cobran honorarios por los asien-
tos que hagan en los libros, las certificaciones que expidan y las demás opera-
ciones, con sujeción estricta a su Arancel. 
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– Por su parte, el segundo señala cómo los asientos practicados de oficio 
no se entenderán gratuitos, salvo disposición legal en contrario. 

Al amparo de los mismos entiende esta Dirección General en numerosas 
Resoluciones que el devengo de honorarios deriva precisamente de la práctica 
de asientos registrales, independientemente del carácter voluntario o no, cons-
titutivo o no de la inscripción. 

c) Persona obligada al pago.

Se plantea en el recurso quién es el obligado al pago de los honorarios, 
siendo preciso acudir a la regla octava del Anexo II del Arancel. Conforme a 
la misma, los derechos del Registrador son exigibles también a la persona que 
haya presentado el documento, según resulta del artícu  lo 6.d) de la Ley Hipo-
tecaria en relación al artícu  lo 39 de su Reglamento. 

A su vez, y según el párrafo segundo de la regla octava, los derechos 
correspondientes a las certificaciones serán de cargo de quienes las soliciten. 
Solicitud de certificación que, conforme al citado artícu  lo 353.3 del Regla-
mento Hipotecario, implica la de las cancelaciones practicadas, sin perjuicio 
de su repetición frente al obligado o inclusión en costas del procedimiento. 

No cabe alegar que el recurrente no sea interesado en dicha cancelación 
toda vez que la certificación debe reflejar la situación real de la finca, y es el 
único medio para acreditar frente a terceros el estado de bienes inmuebles o 
derechos reales. Así lo dispone el artícu  lo 225 de la Ley Hipotecaria».

La caducidad opera por el simple transcurso del plazo legal, el principio 
de rogación que informa el sistema registral precisa que el Registrador sólo 
cancele los asientos caducados al practicar otro asiento en el folio registral, 
o expedir certificación en relación al mismo (como ocurre en el presente 
caso).

En el presente supuesto el recurrente manifiesta su consentimiento 
expreso a la cancelación de la carga caducada que figura en la primera certi-
ficación emitida, lo que necesariamente implica ya consentir en la cancela-
ción de las cargas caducadas que si se cancelan en la emisión de la 
certificación inicial y solicita además la cancelación de la carga caducada, 
todo lo que pone de manifiesto su interés en obtener la certificación libre de 
cargas caducadas.

Por este motivo, es correcta la actuación del Registrador por minutar por 
una sola certificación y por cada una de las cargas caducadas que son objeto 
de cancelación registral.

En cuanto a la cancelación de las notas de afección fiscal caducadas, el 
número 3.3 establece que por las notas de afección en garantía de débitos fis-
cales, se devengarán 3,0050 euros. Tal y como ha señalado la Dirección Gene-
ral de los Registros y del Notariado, entre otras, en Resoluciones de 18 de 
mayo de 2002, 15 de julio de 1999 ó 19 de agosto de 2010, dicho número no 
distingue el tipo de operación a que debe aplicarse la cantidad fija en el seña-
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lada, pues quiere extenderse tanto a la práctica de la nota de afección fiscal 
como a la cancelación de aquella cuando la misma se encuentre caducada. En 
consecuencia es correcta la actuación del Registrador en cuanto a la cancela-
ción de las afecciones fiscales caducadas, criterio confirmado por Resolución 
de la Dirección General de los Registros y del Notariado de fecha 14 de junio 
de 2011.

Respecto a la cancelación de la anotación de embargo, la expedición de la 
certificación, implica la cancelación de los asientos caducados. Dichas cance-
laciones se hacen por nota marginal minutable conforme al número 3.1 del 
Arancel sobre la base que resulta de aplicar la norma tercera del Anexo II del 
Arancel.

La Norma Tercera del Anexo II del Arancel dispone que «para la regula-
ción de los derechos devengados en las anotaciones de embargo se atendrán 
los Registradores de la Propiedad al importe de la suma por la que se libre el 
mandamiento cuando el valor de la finca o derecho real anotado alcanzare a 
cubrir dicha suma y, si no alcanzare, se ajustarán para este efecto al valor de la 
finca o derecho real sobre el que recaiga la anotación».

Señala la Dirección General de los Registros y del Notariado en Resolu-
ción de 28 de octubre de 1997 que «Respecto a la base sobre la que debe 
minutarse cada cancelación, hay que tener en cuenta la norma tercera del 
Anexo II del Arancel, la cual debe entenderse aplicable tanto a la minutación 
de la práctica de la anotación de embargo como a su cancelación, pues quiere 
extenderse a ambas operaciones, ya que lo que trata es de señalar las bases 
aplicables a dicho concepto».

Continua señalando este Centro Directivo en Resolución de 23 de octubre 
de 2002 que «Conforme a la Norma Tercera del Anexo II del Arancel, para 
determinar la base sobre la que se minuta cada cancelación se atendrán los 
Registradores de la Propiedad al importe de la suma por la que se libre el 
mandamiento cuando el valor de la finca o derecho alcance a cubrir dicha 
suma, y, si no alcanzaran se ajustarán para este efecto al valor de la finca o 
derecho sobre el que recaiga la anotación».

En cuanto al obligado al pago debe reiterarse lo dicho en anteriormente.
A la vista de los fundamentos anteriores debe desestimarse el recurso.

En consecuencia, este Centro Directivo ha resuelto desestimar el recurso 
interpuesto por don ..... contra la Resolución de la Junta de Gobierno del Cole-
gio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España de 28 de febrero 
de 2012.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación.

Madrid, 9 de octubre de 2012.–Firmado: El Director general de los Regis-
tros y del Notariado, Joaquín José Rodríguez Hernández.
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Resolución de 10 de octubre de 2012 (1.ª)

En el recurso de apelación de honorarios interpuesto por doña ....., contra la Resolución 
de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de 
España de 24 de abril de 2012, por la que se desestima el recurso de honorarios interpuesto 
contra minuta girada por el Registro de la Propiedad de Madrid número 27.

HECHOS

I

Mediante escrito de 31 de enero de 2012, presentado en el Registro de la Propiedad de 
Madrid número 27 el día 1 de febrero de 2012 y que tuvo entrada en el Colegio de Registra-
dores de la Propiedad y Mercantiles de España el día 8 de febrero de 2012, doña ....., 
impugna la minuta 133, por importe de 58,12 euros, expedida por el Registro de la Propie-
dad de Madrid número 27.

La recurrente señala en su escrito que según el apartado 1 del número 2 del Anexo I del 
Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se aprueba el Arancel de los 
Registradores de la Propiedad, modificado por el Real Decre  to 1612/2011, de 14 de 
noviembre, el Arancel aplicable a la inscripción de escrituras de cancelación de créditos o 
préstamos hipotecarios se calcula tomando como base el capital pendiente de amortizar 
reducido en un 90 % y con independencia de que la operación se integre o no en un proceso 
de subrogación o novación hipotecaria, sin que el importe pueda ser inferior a 24,04 €.

Asimismo, el citado artícu  lo establece que en todos los supuestos se aplicará una rebaja 
del 5 % del importe del Arancel a percibir por el Registrador de la Propiedad, con carácter 
adicional a los demás descuentos y rebajas previstos en la normativa vigente. Aplicando 
dicha norma, el arancel 2 de la citada factura ascendería a 22,84 € en lugar de los 46,10 € 
facturados.

En virtud de lo expuesto, la recurrente solicita que se dicte resolución por la que se 
modifique la citada factura y se proceda a la devolución del exceso cobrado (23,26 €).

II

Doña ....., Registradora de la Propiedad de Madrid número 27, emite el correspondiente 
informe que tienen entrada en el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de 
España el día 24 de febrero de 2012.

En dicho informe la Registradora manifiesta su voluntad de mantener la misma minuta 
recurrida por haberse extendido de conformidad al Real Decre  to 1612/2011, de 4 de 
noviembre, por el que se modifica el Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre.

III

Por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España se dio traslado 
de dicho informe a doña ....., por correo certificado con acuse de recibo, constando su 
recepción con fecha 14 de marzo de 2012, para que alegase en el plazo de quince días hábi-
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les cuanto estimara conveniente, sin que se hubiese recibido escrito alguno, habiendo trans-
currido el plazo para ello.

IV

Por Resolución de 24 de abril de 2012, la Junta de Gobierno del Colegio de Registrado-
res de la Propiedad y Mercantiles de España acordó desestimar el recurso interpuesto.

V

Contra dicha Resolución doña ..... interpuso recurso de apelación, que tuvo entrada en 
el Registro General del Ministerio de Justicia el día 29 de mayo de 2011.

La recurrente señala que según el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994, en su redacción dada por 
la Ley 41/2007, de 7 de diciembre, establece que «para el cálculo de los honorarios regis-
trales de las escrituras de subrogación, novación modificativa y cancelación de los créditos 
o préstamos hipotecarios, se aplicarán los aranceles correspondientes al número 2 “Inscrip-
ciones”, del Anexo I del Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se aprueba 
el Arancel de los Registradores de la Propiedad, tomando como base la cifra del capital 
pendiente de amortizar, con una reducción del 90 %».

Cita las Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 12 de 
marzo de 2009 o de 30 de abril de 2009, entre otras, que recogen que las bonificaciones 
arancelarias para las cancelaciones de préstamos y créditos hipotecarios establecidas por la 
Ley 2/1994 no se limitan a las cancelaciones relacionadas con algún tipo de proceso de 
refinanciación, sino que se aplican a todas las cancelaciones hipotecarias. Y en el mismo 
sentido, señala, se ha pronunciado el Tribunal Superior de Justicia de Madrid en su Senten-
cia de 24 de junio de 2010. Sin embargo, en la citada minuta, no se ha aplicado la reducción 
del 90 % del Arancel prevista en la norma.

Por todo ello, solicita que se dicte resolución que modifique la minuta y se proceda a la 
devolución del exceso cobrado.

VI

Recibido el anterior escrito de interposición del recurso, este Centro Directivo solicitó 
los preceptivos informes y los antecedentes al Colegio de Registradores de la Propiedad y 
Mercantiles de España que tienen entrada en este Centro Directivo el día 19 de junio 
de 2012. Considera el Colegio de Registradores que el recurso debe desestimarse en base a 
los argumentos recogidos en la Resolución objeto del presente recurso.

VII

Conforme al artícu  lo 112 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se da tras-
lado del recurso a doña ....., Registradora de la Propiedad de Madrid número 27, para que 
en el plazo de 10 días alegue cuanto estime procedente.

Con fecha 15 de junio de 2012 tiene entrada en el Registro General del Ministerio de 
Justicia tiene entrada la documentación relativa al expedien  te enviada por la Registradora 
sin que manifieste alegación alguna.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos el Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se 
aprueba el Arancel de los Registradores de la Propiedad; Instrucción de 22 de 
mayo de 2002, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por 
la que se convierten a euros los Aranceles de los Notarios y Registradores de 
la Propiedad; el Real Decre  to 2616/1996, de 20 de diciembre; el Real Decre -
to-ley 6/2000, de 23 de junio; la Instrucción de 14 de diciembre de 2001; la 
Ley 2/1994 de 30 de marzo, sobre subrogación y modificación de préstamos 
hipotecarios; la Ley 41/2007, de 7 de diciembre; el Real Decre  to-ley 8/2010, 
de 20 de mayo; el Real Decreto 1612/2011, de 14 de noviembre y el Real 
Decre  to-ley 18/2012, de 11 de mayo. Los artícu  los 3.1 y 1860 del Código 
Civil; 82, 122 y 144 de la Ley Hipotecaria; 240 y 611 de su Reglamento; y 688 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil; las Sentencias del Tribunal Supremo de la 
Sala de lo Contencioso Administrativo de 23 de enero de 1973, 16 de diciem-
bre de 1982, 3 de junio de 1999 y de la Sala de lo Civil de 15 de marzo 
de 1983; las Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado de 23 de junio de 1997, 13 de enero de 1982, 24 de mayo de 1996, 30 
de septiembre de 1996, 10 de febrero de 1997, 29 de julio de 1999, 9 de 
noviembre de 1999, 13 de diciembre de 1999, 24 de enero de 2001, 26 de 
mayo de 2001, 14 de septiembre de 2001, 30 de octubre de 2001, 20 de febrero 
de 2002, 6 de mayo de 2002, 20 de mayo de 2002, 17 de octubre de 2002, 10 
de marzo de 2003, 8 de enero de 2009, 12 de marzo de 2009, 29 y 30 de abril 
de 2009, 6, 7, 8 y 19 de mayo de 2009, 4 de noviembre de 2009 y 30 de 
diciembre de 2009, 28 de enero de 2010, 20 de octubre de 2010 y 22 de 
noviembre de 2010 y las Sentencias del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid, Sección Octava, de 24 de junio de 2010 y de la Sección Sexta de 23 
y 27 de febrero de 2012.

Primero. Normas aplicables. Periodo de vigencia. 

Al tiempo de la resolución del presente Recurso de Honorarios, se ha dic-
tado el Real Decre  to-ley 18/2012, de 11 de mayo, sobre saneamiento y venta 
de los activos inmobiliarios del sector financiero. 

Como expresa la Exposición de Motivos del citado Real Decre  to-ley: 
«Finalmente, se moderan los aranceles notariales y registrales que serán de 
aplicación en los supuestos de traspasos de activos financieros o inmobiliarios 
como consecuencia de operaciones de saneamiento y reestructuración de enti-
dades financieras. En definitiva, las medidas previstas en este Real Decre  to-
ley y, en concreto, las exigencias adicionales de provisiones, vienen a reforzar 
la solvencia del sector financiero y a sanear sus balances. Esto fortalecerá la 
credibilidad en nuestro sistema financiero en el actual contexto, lo que a su 
vez contribuirá a la estabilidad financiera no sólo en el sector, sino del con-
junto de la economía nacional. Es por ello que la adopción de tales medidas 
exige acudir al procedimiento del Real Decre  to-ley, cumpliéndose los requisi-
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tos del artícu  lo 86 de la Constitución Española en cuanto a su extraordinaria y 
urgente necesidad».

De esta manera es imprescindible distinguir dos claros periodos a los que 
son aplicables normas diferentes: antes y después de la entrada en vigor del 
Real Decre  to-ley 18/2012, de 11 de mayo. 

La vigencia la define la propia norma, en su disposición adicional 2.ª in 
fine: «Esta disposición se aplicará respecto de todas las inscripciones practi-
cadas y escrituras autorizadas a partir de la entrada en vigor de este Real 
Decre  to-ley».

Y en su Disposición Final 8.ª «Entrada en vigor. El presente Real Decre  to-
ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el “Boletín Oficial del 
Estado”». Tomando en consideración que el Real Decre  to-ley fue publicado en 
el «Boletín Oficial del Estado» de 12 de mayo de 2012, resulta evidente que tal 
norma sólo será aplicable a las inscripciones practicadas a partir del día 12 de 
mayo de 2012, fecha de la entrada en vigor del Real Decre  to-ley (Disposición 
Final 8.ª); pero no a las practicadas con anterioridad a esa fecha. 

Segundo. El presente recurso de apelación se refiere a la minutación de 
una cancelación de hipoteca practicada con anterioridad a la entrada en vigor 
de este último Real Decre  to-ley por lo que debemos atender a la normativa 
vigente en dicho momento sin perjuicio de la naturaleza interpretativa del 
Real Decreto 1612/2011, de 14 de noviembre.

Tercero. Naturaleza interpretativa del Real Decreto 1612/2011, de 14 de 
noviembre.

Debe entrarse a valorar el alcance del Real Decreto 1612/2011, con rela-
ción a los supuestos anteriores a la entrada en vigor del mismo.

Resulta evidente la intención manifestada en la Exposición de Motivos del 
Real Decreto 1612/2011, de 14 de noviembre. Así, dice literalmente:

«El presente Real Decre  to viene a coordinar en los Reales Decre  tos que 
específicamente regulan los aranceles aplicables por Notarios y Registradores 
las diversas modificaciones operadas por la Ley en los últimos años y cuya 
aplicación ha dado lugar a diversas dudas interpretativas. En este sentido, en 
primer término se incorpora a la normativa sobre aranceles notariales y regis-
trales las previsiones contenidas en el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994, según la 
redacción dada por la Ley 41/2007. El objetivo de dicha incorporación es 
dotar de claridad al sistema arancelario en aquellas operaciones que pueden 
tener una especial incidencia en el mercado hipotecario y en la financiación 
de empresas y particulares, evitando la disparidad de interpretaciones que, en 
ocasiones se han producido…

Por otro lado, se pretende aclarar las dudas que ha suscitado la aplicación 
de la rebaja del 5 por 100 en los aranceles notariales y registrales prevista por 
el Real Decre  to-ley 8/2010 de 20 de mayo … pero a la que en estos momentos 
se le debe dar uniformidad en lo que respecta a su aplicación…» 
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El carácter interpretativo e integrador de las normas anteriores al Real 
Decreto 1612/2011 resulta claramente tanto de la letra como de su espíritu. 

Así el artícu  lo 3.1 del Código Civil señala: «Las normas se interpretarán 
según el sentido propio de sus palabras, en relación con el contexto, los ante-
cedentes históricos y legislativos, y la realidad social del tiempo en que han de 
ser aplicadas, atendiendo fundamentalmente al espíritu y finalidad de aqué-
llas».

Baste citar dos de las muchas Sentencias del Tribunal Supremo que avalan 
la tesis expuesta:

– La Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Contencioso Administra-
tivo, de 16 de diciembre de 1982, señala: CDO.: «…según se proclama en su 
Exposición de Motivos, la cual sirve de instrumento inapreciable para la inter-
pretación auténtica de la mens legis, según una constante jurisprudencia 
–SS. 9 noviembre 1961, 9 febrero 1962, 11 noviembre 1965, entre otras 
muchas–.»

– La Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Civil, de 15 de marzo 
de 1983 indica:

«Atendidos tanto los criterios sobre hermenéutica de las mismas conteni-
das en el apartado 1 del artícu  lo 3 del Código Civil, como los que ya fueron 
constantes en una reiterada jurisprudencia de esta Sala donde se declara “que 
la interpretación de los preceptos positivos –SS. de 24 enero 1970– debe ser 
obtenida, como proclama la sentencia de 14 octubre 1965, no sólo de la letra 
estricta del texto legal, sino teniendo en cuenta su sentido lógico –que busca el 
espíritu y sentido, así como la finalidad de la Ley, al modo como ya dijo esta 
Sala, en las sentencias de 26 noviembre 1929, 27 junio 1941, 5 junio 1945 
y 27 noviembre 1947– y su ponderación sistemática que obliga a considerar el 
ordenamiento jurídico como un todo orgánico –como también dijo esta Sala 
en las SS. de 14 junio 1944, 25 enero 1945 y 22 noviembre 1956 entre otras–”, 
teniendo particular relieve lo expresado en la citada sentencia de 26 noviem-
bre 1929, al decir que “si la justicia ha de administrarse recta y cumplida-
mente, no ha de atenderse tanto a la observancia estricta y literal del texto del 
precepto legal como a su indudable espíritu, recto sentido y verdadera finali-
dad”, ya que la disposición legal debe, ante todo, responder al fin supremo de 
la justicia, el cual “únicamente puede estimarse debida y razonablemente 
cumplido cuando el precepto se aplica en forma tal que permita, usándose por 
el Juzgador de una adecuada y justa flexibilidad de criterio, acomodarse a las 
circunstancias del caso”.»

Tal carácter interpretativo es reconocido expresamen  te por las Sentencias 
del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Sexta, de 23 y 27 de 
febrero de 2012. Según la dicción literal de la primera de ellas:

«En resumen puede decirse que si bien el Real Decreto 1412/2011 al ser 
un Real Decre  to y no una Ley carece de la jerarquía normativa propia de ésta 
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como lo es la 41/2007, sin embargo viene a ser un factor más a tener más en 
consideración para interpretar la norma en cuestión aplicable en el presente 
proceso y que confirma, en definitiva, el criterio expuesto, habiendo sido 
recurrido en casación por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mer-
cantiles de España contra este Real Decre  to haciendo particular incidencia en 
la expresión incluida en el artícu  lo 2. Apartado 1 a la que nos hemos refe-
rido.» 

La consecuencia inmediata de lo expuesto es que todos los recursos de 
honorarios en tramitación, que hayan sido interpuestos en plazo, en aquella 
materia que recoge el Real Decreto 1612/2011, deberán ser resueltos apli-
cando el criterio en él recogido. 

Cuarto. Cancelación de hipoteca.

La cuestión presente es la forma de minutar el asiento de cancelación deri-
vado de una escritura de cancelación total de hipoteca, practicado –el asiento– 
con posterioridad a la publicación del Real Decreto 1612/2011.

No se oculta a este Centro Directivo que la minutación de la cancelación 
de las hipotecas ha sido objeto de diversas interpretaciones incluso por esta 
Dirección General. Planteada la cuestión ante los Tribunales las dos recientes 
Sentencias del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Sexta, de 23 
y 27 de febrero de 2012, se hacen eco de tal controversia. Así de la dicción de 
la primera de ellas:

«Esta referencia –se refiere a la expresión “el capital base pendiente de 
amortizar”–, sin añadir otra precisión en el precepto, ha propiciado una confu-
sión respecto de la auténtica voluntad del legislador que ha precisado de una 
interpretación integradora con la Exposición de Motivos de la Ley, prueba de 
lo cual son las impugnaciones de minutas de honorarios de Registradores rea-
lizadas conforme al criterio de la actora que han sido apoyadas por la Junta de 
Gobierno del Colegio y respaldadas durante años por la propia Dirección 
General de los Registros y del Notariado, apoyo y respaldo que permitieron 
continuar con esa interpretación jurídica fundamentada en normas legales, y 
que ha justificado la publicación del Real Decreto 1612/2011 posterior.»

Y: «Este Tribunal, pese a entender que la modificación operada en el 
artícu  lo 8 de la Ley 2/1994 por el artícu  lo 10 de la Ley 41/2007 permite llegar 
a esta conclusión tiene que poner de manifiesto, tal como ya ha hecho constar, 
que la redacción del artícu  lo no es la deseable en una norma que, para ser efi-
caz, debe exponer con claridad el supuesto de hecho en el que debe aplicarse 
y la consecuencia jurídica que se deriva de su aplicación. Sin embargo para 
interpretar adecuadamente este precepto ha sido preciso recurrir a la integra-
ción de todos aquellos factores de que se puede hacer uso para interpretar las 
normas, al objeto de despejar la confusión notable que ha generado al ser 
aplicado hasta el punto de que el criterio seguido por la propia Dirección 
General de los Registros y del Notariado hasta el momento de dictarse los 
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actos recurridos era distinto y coincidente con el de la Junta de Gobierno del 
Colegio de Registradores y con el aplicado por la actora».

Y de la segunda Sentencia:

«Es evidente que la redacción del artícu  lo no es la deseable para un presu-
puesto que debería exponer con claridad el supuesto de hecho para el que 
debe aplicarse y las consecuencias jurídicas de su aplicación.» 

Centrado el planteamiento del problema, las Sentencias relacionadas lo 
resuelven de manera inequívoca. Citando el texto de la primera de ellas:

«Respecto de la dicción literal de la norma concreta a la que nos estamos 
refiriendo, la recurrente considera que el hecho de que la base para la determi-
nación del Arancel sea el capital pendiente de amortizar es un obstáculo para 
entender que dicho artícu  lo sea aplicable a la cancelación de hipoteca aislada 
por haber pagado el deudor la totalidad del crédito garantizado con la misma 
porque en esos casos el capital pendiente de amortizar sería cero. A este argu-
mento hay que contestar que el resto de los términos del artícu  lo es lo sufi-
cientemente claro al incluir subrogación, novación modificativa y cancelación, 
de los créditos o préstamos hipotecarios como para que la mera referencia a la 
determinación de la base carezca de virtualidad suficiente para excluir de su 
aplicación a la cancelación de hipotecas en que no haya capital pendiente de 
amortizar máxime cuando el número 2 del Real Decreto 1427/1989 también 
utiliza una fórmula imprecisa en cuanto a la cantidad inicial al referirse a la 
cantidad a percibir por el Registrador en el supuesto de valor más bajo al decir 
“se percibirán las cantidades que fijan las siguientes escalas ) Si el valor de la 
finca o derecho no excede de 6.010,12 euros 24,040484 euros”. De donde se 
desprende que no es la primera vez que, en una norma sobre aranceles, se uti-
liza una imprecisión numérica al establecer parámetros en la determinación 
de las cuantías»…

«En consecuencia, no cabe interpretar como mera declaración de intencio-
nes del legislador el párrafo relativo al capítulo en que está incardinado el que 
modifica el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994 sino más bien es la sintética explica-
ción de lo acordado en dicho artícu  lo, es decir, la generalización de la bonifi-
cación del Arancel previsto en el Real Decreto 1427/1989 sobre la base del 
capital pendiente de amortizar, sea éste el que sea, incluyendo el supuesto en 
que la cuantía del capital sea cero, a todo tipo de operaciones»…

«En conclusión y en base a esa interpretación integradora, comenzando 
por el final de del propio artícu  lo, habría que tomar como base la cifra del 
capital pendiente de amortizar con una reducción del 90 % y aplicarle a esa 
cantidad resultante el Arancel previsto en el Anexo I del Real Decreto 1427/1989 
para la inscripción solicitada (con la modificación de la base) de tal forma que 
correspondiéndole la base comprensiva del mínimo valor a 6.010,12 euros la 
cantidad por Honorarios sería de 24,04 euros fijando unos tramos de exceso a 
partir de aquélla cifra a la que se asigna una cantidad de euros por 
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cada 1.000 euros que sobrepase, que resulta ser la regla básica sobre la que se 
opera para determinar el Arancel»…

«En consecuencia, una vez determinada la base que es el capital pendiente 
de amortizar, y aplicando las normas reflejadas en el número 2 del Real 
Decreto 1427/1989 a la cantidad que resulte, se aplica el 90 % de bonifica-
ción. Cuando no hay cantidad base se ha de aplicar la cantidad mínima 
de 24,04 euros prevista para los valores inferiores de derechos o fincas fijados 
en la norma indicada que establecen un límite por debajo del cual no cabe fijar 
cantidad alguna»…

«Así pues, concluyendo, hay que decir que, en el presente caso no habiendo 
capital pendiente de amortizar, la cantidad por honorarios debió fijarse 
en 24,04 euros». 

Y de la segunda:

«Pues bien, siendo tan claro el tenor literal de la norma, como hemos 
expuesto, no se desvirtúa la conclusión que de él se extrae por una supuesta 
contradicción o imposibilidad legal, es decir por el hecho de que en la cance-
lación de un préstamo hipotecario por pago total, el capital pendiente de 
amortizar –que se tomará por mandato legal como base para el cálculo del 
Arancel– tenga valor cero, pues ello –pese a la poco afortunada redacción 
normativa– no resulta jurídicamente insostenible como se quiere hacer ver en 
la demanda, ya que cuando un préstamo (o crédito) hipotecario se paga total-
mente –y media carta de pago del acreedor hipotecario– se extingue todo el 
contrato de préstamo (o crédito), según el artícu  lo 1156 del Código Civil, y ya 
no existe ningún capital pendiente de ninguna cuantía, lo que es lo mismo que 
decir que el capital es cero. Y a efectos arancelarios de los Registradores y por 
el exclusivo mandato de la Ley se ha de considerar y tener en cuenta el con-
cepto capital pendiente del mismo, lo cual no es un contrasentido jurídico 
pues resulta perfectamente factible hablar de capital pendiente de un préstamo 
equivalente a cero, cuando el prestatario lo ha devuelto totalmente al presta-
mista, y ha cumplido todas sus obligaciones accesorias en su caso (arts. 1740 
y 1753 del Código Civil)».

«Por tanto el cálculo de los honorarios registrales de estas cancelaciones 
ha de efectuarse así:

1. Sin importar que haya o no amortización anticipada o que el capital 
fuese cero, se tomará como base previa la cifra del capital del préstamo o cré-
dito pendiente de amortizar, reduciéndola en un 90 %, lo que conduce a una 
base final cero, dado que las operaciones matemáticas con el cero no son 
imposibles aunque siempre den cero; resultado sobre el que se ha de aplicar el 
Arancel que se ha de cuantificar teóricamente sólo sobre el 10 % del referido 
capital pendiente.

2. Y sobre esa base final del 10 % del capital pendiente de amortizar (en 
este caso cero), se aplicarían los aranceles correspondientes al número 2 del 
Real Decre  to 1789/1989, sin practicar ya ninguna reducción a la cantidad 
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resultante de esta última operación o cantidad arancelaria, en virtud de la 
Ley 2/1994 reformada…

Como hemos dejado señalado, no supone obstáculo alguno para ello el que 
se trate de un valor cero el del capital pendiente de amortizar del préstamo, 
pues es perfectamente posible calcular el 90 % de cero, que es también cero, 
con lo que el 10 % restante de la base previa, sería igualmente cero. Es decir 
no hay cantidad base, y se ha de aplicar la cantidad mínima de 24,04 euros 
prevista para los valores inferiores de derechos o de fincas». 

Quinto. Rebaja del 5 % prevista en el Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 de 
mayo. Mínimo aplicable.

La siguiente cuestión es si la rebaja del 5 por ciento a que se refiere el 
último párrafo del apartado  1 del número  2 del Anexo I del Real 
Decreto  1427/1989, de  17 de noviembre, debe aplicarse al mínimo 
de 24,040484 euros que se prevé en el párrafo anterior. 

De nuevo la solución debe encontrarse en el carácter interpretativo del Real 
Decreto 1612/2011. La literalidad del penúltimo párrafo es: «en todo caso, el 
Arancel global aplicable regulado en el número 2 del Arancel no podrá superar 
los 2.181,673939 euros ni ser inferior a 24,040484 euros».

La expresión «en todo caso» debe interpretarse según el sentido literal de 
las palabras (art. 3.1 del Código Civil). 

Ello es conforme con la Exposición de Motivos del texto original del Real 
Decreto 1427/1989. Así:

«1. Cobertura de gasto. De conformidad con lo dispuesto en el apar-
tado 2 de la Disposición Adicional 3.ª de la Ley de Tasas y Precios Públicos, 
según el cual, “los Aranceles se determinarán a un nivel que permita la cober-
tura de los gastos de funcionamiento y conservación de las oficinas en que se 
realicen las actividades o servicios de los funcionarios, incluida su retribución 
profesional”, se han adaptado los derechos arancelarios a los incrementos 
experimentados por los costes de personal y material desde la fecha de entrada 
en vigor del Arancel anterior. Asimismo se han hecho las previsiones necesa-
rias para la ejecución del Plan General de Informatización de los Registros.»

La tesis expuesta concuerda con la lógica de las distintas redacciones que 
ha ido teniendo en este punto el Real Decre  to de 1989. 

La inicial redacción, vigente hasta el 21 de diciembre de 1996, no contenía 
una declaración semejante a la que ahora se estudia. Simplemente establecía 
una primera escala, hasta 1.000.000 de pesetas que devengaba unos honora-
rios de 4.000 pesetas. No se alteró esta redacción en las modificaciones intro-
ducidas por el Real Decre  to 2616/1996, de 20 de diciembre, ni por el Real 
Decre  to-ley 6/2000, de 23 de junio, ni por la Instrucción de 14 de diciembre 
de 2001, ni por la Instrucción de 22 de mayo de 2002. En el Real Decre  to-
ley 8/2010, de 20 de mayo se añade, al final del número 2.1 un tope máximo, 
pero no uno mínimo: «En todo caso, el Arancel global aplicable regulado en el 
número 2 del Arancel no podrá superar los 2.181,673939 euros».
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Por fin el Real Decreto 1612/2011 introduce un segundo inciso, por con-
gruencia de materia, en el mismo párrafo que regulaba el tope máximo «En 
todo caso, el Arancel global aplicable regulado en el número 2 del Arancel no 
podrá superar los 2.181,673939 euros ni ser inferior a 24,040484 euros».

No cabe duda de que el Real Decre  to, podría haber omitido cualquier refe-
rencia a tal cuestión. Sin embargo su redacción no ignora que precisamente 
ese extremo estaba siendo objeto de discusión en este Centro Directivo y ante 
los tribunales. De nuevo, el Real Decre  to 1611/2011 no elude la solución del 
problema. Así en el propósito que se deduce del repetido Real Decre  to, y que 
ya ha quedado expuesto en los Fundamentos de Derecho precedentes, resuelve 
la controversia de forma clara: establece un mínimo por inscripción, anota-
ción o cancelación de cada finca o derecho de 24,040484 euros.

Con ello el Real Decre  to no hace más que recoger el asentado y tradicional 
criterio establecido por esta Dirección General, sólo puesto en cuestión de 
modo indeciso en una época más reciente. Cabe citar, entre otras, la Resolu-
ción de esta Centro Directivo de 20 de mayo de 2002, que resolvía este punto 
como algo que no requería excesivo discurso, por la claridad que se deducía 
del propio Arancel. Y en el mismo sentido las Resoluciones de este Centro 
Directivo de 6 de mayo de 2002 y 17 de octubre de 2002. 

Por otro lado el principio de que tanto en materia tributaria como arancela-
ria las exenciones, reducciones, o bonificaciones, por su carácter de excep-
ción, sólo deben admitirse cuando se encuentren clara y expresamen  te 
consignadas en las respectivas disposiciones, sin que puedan en ningún caso 
interpretarse ni aplicarse de manera extensiva, deductiva o analógicamente, 
sino que han de serlo en sentido absolutamente riguroso y restrictivo, se 
encuentra recogido en la Sentencia del Tribunal Supremo de 23 de enero 
de 1973; y entre otras, en las Resoluciones de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado de 13 de enero de 1982, 24 de mayo de 1996, 29 de 
julio de 1999, 13 de diciembre de 1999 y 10 de marzo de 2003.

En conclusión no procede aplicar la rebaja del 5 por ciento a que se refiere 
el último párrafo del apartado  1 del número  2 del Anexo I del Real 
Decreto 1427/1989, de 17 de noviembre, al mínimo de 24,040484 euros. 

La Sentencia tantas veces citada del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid, Sección Sexta, de 23 de febrero de 2012, así lo reconoce en varios de 
sus Fundamentos Jurídicos:

– «En consecuencia, una vez determinada la base que es el capital pen-
diente de amortizar, y aplicando las normas reflejadas en el número 2 del Real 
Decreto 1427/1989 a la cantidad que resulte, se aplica el 90 % de bonifica-
ción. Cuando no hay cantidad base se ha de aplicar la cantidad mínima 
de 24,04 euros prevista para los valores inferiores de derechos o fincas fijados 
en la norma indicada que establecen un límite por debajo del cual no cabe fijar 
cantidad alguna. Así se desprende de la dicción literal del precepto que esta-
blece una cantidad fija a todos los valores posibles incluidos en un límite 
máximo lo que significa que tal cantidad fija no puede experimentar variación 
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alguna y del hecho de que, a continuación de los respectivos importes de los 
aranceles a consecuencia de los diferentes valores de derechos y fincas, esta-
blece un valor máximo del Arancel a percibir en cualquier caso lo que pone en 
evidencia la voluntad del legislador de fijar un mínimo y un máximo de canti-
dad a percibir en concepto de Arancel»… Y 

– «El segundo párrafo del mismo número del artícu  lo que sería aplicable 
al presente caso deja claro que la cantidad mínima exigible como Arancel es 
de 24,04 euros, por lo que no procede exigir la cantidad a que se hizo referen-
cia en el acto administrativo de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado». 

Y la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Sexta, 
de 27 de febrero de 2012:

«A continuación, nos remitiremos a los honorarios mínimos de los Regis-
tradores de la Propiedad que fueron fijados en el Real Decre  to 1427/1989 
en 4.000 pesetas o su equivalente en 24,04 euros, sin que desde entonces 
hayan experimentado actualización alguna, y son aplicables cuando el valor 
de la finca o derecho, que se inscriba, anote, o cancele, tenga un valor que no 
exceda de 6.010,12 euros, y por tanto aunque su valor sea cero o incluso tenga 
un valor negativo si ello es posible.

Sobre estos aranceles u honorarios mínimos ya no se aplica la reducción 
del 90 % como sí lo hacen incorrectamente las Resoluciones de la Dirección 
General recurridas y la Sentencia indicada de la Sección 8.ª, pues el resultado 
obtenido iría claramente contra el artícu  lo 2 del Real Decre  to 1427/1989 que 
fija niveles de Arancel para los Registradores en escalas crecientes, y sobre 
todo contra el Real Decre  to 1612/2011 que fija un Arancel mínimo en todo 
caso de 24,04 euros. 

Sorprendentemente las Resoluciones de la Dirección General de los Regis-
tros y del Notariado posteriores de 20 de octubre de 2010 y de 22 de noviem-
bre de 2010 entienden –como esta sala– que la reducción se hace sobre la base 
o capital pendiente de amortizar…

e) Como ya se decía en la Exposición de Motivos del preámbulo del Real 
Decre  to 1427/1989 la razón de ser de esta cuantía mínima de 24,04 euros se 
basa en el principio de cobertura de gastos de las oficinas de los Registradores 
de la Propiedad. Principio ratificado en varias Resoluciones de la Dirección 
General –DGRN– (entre ellas en la de 8 de enero y 30 de julio de 2009, y en 
las anteriores de 17 de octubre de 2002 y de 23 de julio de 2003) y que se 
avala en el último y por ahora definitivo Real Decre  to 1612/2011». 

Como conclusión la cantidad que debe minutar el Registrador por el con-
cepto de cancelación de hipoteca es de 24,04 euros.

En consecuencia, este Centro Directivo ha resuelto estimar el recurso 
interpuesto por doña ....., contra la Resolución de la Junta de Gobierno del 
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Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España de 24 de 
abril de 2012.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación.

Madrid, 10 de octubre de 2012.–Firmado: El Director general de los Regis-
tros y del Notariado, Joaquín José Rodríguez Hernández.

 

Resolución de 10 de octubre de 2012 (2.ª)

En el recurso de apelación de honorarios interpuesto por doña ....., en nombre y repre-
sentación de la entidad mercantil «Sociedad Azucarera Larios, S.A.», contra la Resolución 
de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de 
España de 11 de abril de 2012, por la que se desestima el recurso de honorarios interpuesto 
contra minutas giradas por el Registro de la Propiedad de Vélez-Málaga número 2.

HECHOS

I

Mediante escrito de 27 de diciembre de 2011 que tuvo entrada en el Colegio de Regis-
tradores de la Propiedad y Mercantiles de España el día 13 de enero de 2012, doña ....., en 
nombre y representación de la entidad mercantil «Sociedad Azucarera Larios, S.A.», 
impugna las minutas 3.048, 3.049, 3.050, 3.052 y 3.054, expedidas por el Registro de la 
Propiedad de Vélez-Málaga número 2, por importe de 75,96 €, 48,69 €, 109,37 €, 121,83 € 
y 70,29 €, respectivamente.

Señala la recurrente en su escrito que ha habido una incorrecta adopción de la base 
minutable y reducciones establecidas en la Ley 41/2007. El Señor. Registrador calcula en 
su factura los honorarios correspondientes al a inscripción de las cancelaciones de hipoteca, 
tomando como base minutable el capital que consta en el Registro de la Propiedad del que 
responden cada una de las fincas, reducido en un 90 por ciento.

De conformidad con lo establecido en el Arancel de los Registradores de la Propiedad 
aprobado por el Real Decre  to 1427/1989, el Arancel aplicable a la inscripción de escrituras 
de subrogación, novación modificativa y cancelación de créditos o préstamos hipotecarios 
será el contemplado en el número 2.1 de dicho Arancel, tomando como base el capital pen-
diente de amortizar reducido en un 90 % y con independencia de que la operación se integre 
o no en un proceso de subrogación o novación hipotecaria, manteniendo un mínimo arance-
lario de 24,04 €.

Entiende la parte recurrente que la base minutable aplicada por el Registrador no es 
correcta, puesto que debió tomar como base para el cálculo de los honorarios únicamente la 
cifra del capital pendiente de amortizar de cada uno de los préstamos, y tratándose todas 
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ellas de cancelaciones totales de hipoteca, es evidente que el capital pendiente de amortizar 
es cero. Por ello, resultaría un Arancel de 24.04 €.

II

Don ....., Registrador de la Propiedad de Vélez-Málaga número 2, emite el correspon-
diente informe que tiene entrada en el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercan-
tiles de España el día 13 de enero de 2012.

En cuanto a las alegaciones efectuadas en el escrito de impugnación, hay que tener en 
cuenta, tal y como mantiene el Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre, para el cálculo de 
los honorarios registrales de las escrituras de subrogación, novación modificativa y cancela-
ción, de los créditos o préstamos hipotecarios, se aplicarán los aranceles correspondientes al 
número 2, «Inscripciones», del Anexo I del Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre, por 
el que se aprueba el Arancel de los Registros de la Propiedad, tomando como base la cifra del 
capital pendiente de amortizar, con una reducción del noventa por ciento, ya establecido en la 
Ley 41/2007. Esta regla se aplica con independencia de que la operación de cancelación se 
integre o no en un proceso de subrogación o novación hipotecaria. En consecuencia, en las 
cancelaciones totales del derecho real de hipoteca la base será el capital pendiente de amortizar 
del derecho real de hipoteca que es objeto de cancelación y no de la obligación personal subya-
cente, y que consta en el asiento registral del derecho de hipoteca como principal –Resolución 
de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 20 de febrero de 2002–.

Es por ello, por lo que el Registrador mantiene en su integridad las facturas impugnadas.

III

Por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España se dio traslado 
de dicho informe a doña ....., para que alegase cuanto estimara conveniente. Con fecha 1 de 
febrero de 2012 tuvo entrada, en el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles 
de España, escrito de alegaciones de 31 de enero de 2012 de la recurrente en el que reitera 
lo ya manifestado en su escrito de impugnación que los honorarios por la constancia regis-
tral de las escrituras de cancelación de hipoteca, deben calcularse tomando como base el 
capital pendiente de amortizar, que en supuestos de cancelación total por pago será cero, 
por lo que resultaría un Arancel de 24,04 €.

IV

Por Resolución de 11 de abril de 2012, la Junta de Gobierno del Colegio de Registrado-
res de la Propiedad y Mercantiles de España acordó desestimar el recurso interpuesto.

V

Contra dicha Resolución doña ....., en nombre y representación de la entidad mercantil 
«Sociedad Azucarera Larios, S.A.», interpuso recurso de apelación, que tuvo entrada en el 
Ministerio de Justicia –Gerencia Territorial de Málaga– el día 17 de mayo de 2012.

La recurrente manifiesta que la Resolución del Colegio de Registradores desestima el 
recurso estableciendo que debe minutarse «tomando como base la cifra de capital pendiente 
de amortizar del derecho real de hipoteca que es objeto de cancelación y que consta en el 
asiento registral del derecho de hipoteca, como capital, bonificada en un 90 %».
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Señala también que a esta conclusión llega el Colegio de Registradores, al considerar 
que el Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre, por el que se modifica el Arancel de 
los Notarios y Registradores, viene a consagrar que las cancelaciones de hipoteca se minu-
tarán por el número 2.1 «letra g)» del Arancel y viene a reiterar que «la bonificación del 90 
por 100 es de aplicación en la cifra de capital pendiente del derecho real de hipoteca ins-
crito en el Registro de la Propiedad».

A juicio de la recurrente lo que dispone dicha norma es que la base que debe tomarse 
para calcular los honorarios derivados de inscripciones de escritura de cancelación de prés-
tamos hipotecarios es el capital pendiente de amortizar, y tratándose de escrituras de cance-
lación total de la hipoteca, es evidente que el capital pendiente de amortizar es cero, 
cantidad que debió tomarse para calcular los honorarios del Sr. Registrador.

Cita, en apoyo de su argumentación, las Resoluciones de 12 de marzo de 2009 y 30 de 
diciembre de 2009 de la Dirección General de los Registros y del Notariado y la Sentencia 
del Tribunal Superior de Justicia de Madrid de 24 de junio de 2010 e indica que tratándose 
de una cancelación total de hipoteca, en la que el capital pendiente de amortizar es cero, 
resultaría un Arancel de 24,04 €.

Por ello, solicita se acuerde la revocación de la resolución colegial y la improcedencia 
de las facturas objeto del recurso por los motivos expuestos.

VI

Recibido el anterior escrito de interposición del recurso, este Centro Directivo solicitó 
los preceptivos informes y los antecedentes al Colegio de Registradores de la Propiedad y 
Mercantiles de España que tienen entrada en este Centro Directivo el día 19 de junio 
de 2012. Considera el Colegio de Registradores que el recurso debe desestimarse en base a 
los argumentos recogidos en la Resolución objeto del presente recurso.

VII

Conforme al artícu  lo 112 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se da tras-
lado del recurso a don ....., Registrador de la Propiedad de Vélez-Málaga número 2, para 
que en el plazo de 10 días alegue cuanto estime procedente.

Mediante escrito de 14 de junio de 2012 que tiene entrada en el Registro General del 
Ministerio de Justicia el día 20 de junio de 2012, el Registrador se reitera íntegramente en 
los motivos ya expuestos en su informe en defensa de las minutas, transcritos en la Resolu-
ción recurrida a la que se remite, añadiendo que la posición mantenida por el Registro y por 
la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España 
es la fijada por el Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre.

Por ello solicita que se mantenga íntegramente la factura impugnada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos el Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se aprueba 
el Arancel de los Registradores de la Propiedad; Instrucción de 22 de mayo 
de 2002, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por la que se 
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convierten a euros los Aranceles de los Notarios y Registradores de la Propie-
dad; el Real Decre  to 2616/1996, de 20 de diciembre; el Real Decre  to-ley 6/2000, 
de 23 de junio; la Instrucción de 14 de diciembre de 2001; la Ley 2/1994 de 30 
de marzo, sobre subrogación y modificación de préstamos hipotecarios; la 
Ley 41/2007, de 7 de diciembre; el Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 de mayo; el 
Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre y el Real Decre  to-ley 18/2012, 
de 11 de mayo. Los artícu  los 3.1 y 1860 del Código Civil; 82, 122 y 144 de la 
Ley Hipotecaria; 240 y 611 de su Reglamento; y 688 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil; las Sentencias del Tribunal Supremo de la Sala de lo Contencioso 
Administrativo de 23 de enero de 1973, 16 de diciembre de 1982, 3 de junio 
de 1999 y de la Sala de lo Civil de 15 de marzo de 1983; las Resoluciones de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 23 de junio de 1997, 13 
de enero de 1982, 24 de mayo de 1996, 30 de septiembre de 1996, 10 de febrero 
de 1997, 29 de julio de 1999, 9 de noviembre de 1999, 13 de diciembre 
de 1999, 24 de enero de 2001, 26 de mayo de 2001, 14 de septiembre de 2001, 30 
de octubre de 2001, 20 de febrero de 2002, 6 de mayo de 2002, 20 de mayo 
de 2002, 17 de octubre de 2002, 10 de marzo de 2003, 8 de enero de 2009, 12 de 
marzo de 2009, 29 y 30 de abril de 2009, 6, 7, 8 y 19 de mayo de 2009, 4 de 
noviembre de 2009 y 30 de diciembre de 2009, 28 de enero de 2010, 20 de octu-
bre de 2010 y 22 de noviembre de 2010 y las Sentencias del Tribunal Superior 
de Justicia de Madrid, Sección Octava, de 24 de junio de 2010 y de la Sección 
Sexta de 23 y 27 de febrero de 2012.

Primero. Normas aplicables. Periodo de vigencia. 

Al tiempo de la Resolución del presente Recurso de Honorarios, se ha dic-
tado el Real Decre  to-ley 18/2012, de 11 de mayo, sobre saneamiento y venta 
de los activos inmobiliarios del sector financiero. 

Como expresa la Exposición de Motivos del citado Real Decre  to-ley: «Final-
mente, se moderan los aranceles notariales y registrales que serán de aplicación 
en los supuestos de traspasos de activos financieros o inmobiliarios como con-
secuencia de operaciones de saneamiento y reestructuración de entidades finan-
cieras. En definitiva, las medidas previstas en este Real Decre  to-ley y, en 
concreto, las exigencias adicionales de provisiones, vienen a reforzar la solven-
cia del sector financiero y a sanear sus balances. Esto fortalecerá la credibilidad 
en nuestro sistema financiero en el actual contexto, lo que a su vez contribuirá a 
la estabilidad financiera no sólo en el sector, sino del conjunto de la economía 
nacional. Es por ello que la adopción de tales medidas exige acudir al procedi-
miento del Real Decre  to-ley, cumpliéndose los requisitos del artícu  lo 86 de la 
Constitución Española en cuanto a su extraordinaria y urgente necesidad».

De esta manera es imprescindible distinguir dos claros periodos a los que 
son aplicables normas diferentes: antes y después de la entrada en vigor del 
Real Decre  to-ley 18/2012, de 11 de mayo. 

La vigencia la define la propia norma, en su disposición adicional 2.ª in 
fine: «Esta disposición se aplicará respecto de todas las inscripciones practi-
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cadas y escrituras autorizadas a partir de la entrada en vigor de este Real 
Decre  to-ley».

Y en su Disposición Final 8.ª «Entrada en vigor. El presente Real Decre  to-
ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el “Boletín Oficial del 
Estado”». Tomando en consideración que el Real Decre  to-ley fue publicado 
en el «Boletín Oficial del Estado» de 12 de mayo de 2012, resulta evidente 
que tal norma sólo será aplicable a las inscripciones practicadas a partir del 
día 12 de mayo de 2012, fecha de la entrada en vigor del Real Decre  to-ley 
(Disposición Final 8.ª); pero no a las practicadas con anterioridad a esa fecha. 

Segundo. El presente recurso de apelación se refiere a la minutación de 
una cancelación de hipoteca practicada con anterioridad a la entrada en vigor 
de este último Real Decre  to-ley por lo que debemos atender a la normativa 
vigente en dicho momento sin perjuicio de la naturaleza interpretativa del 
Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre.

Tercero. Naturaleza interpretativa del Real Decre  to 1612/2011, de 14 de 
noviembre.

Debe entrarse a valorar el alcance del Real Decre  to 1612/2011, con rela-
ción a los supuestos anteriores a la entrada en vigor del mismo.

Resulta evidente la intención manifestada en la Exposición de Motivos del 
Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre. Así, dice literalmente:

«El presente Real Decre  to viene a coordinar en los Reales Decre  tos que 
específicamente regulan los aranceles aplicables por Notarios y Registradores 
las diversas modificaciones operadas por la Ley en los últimos años y cuya 
aplicación ha dado lugar a diversas dudas interpretativas. En este sentido, en 
primer término se incorpora a la normativa sobre aranceles notariales y regis-
trales las previsiones contenidas en el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994, según la 
redacción dada por la Ley 41/2007. El objetivo de dicha incorporación es 
dotar de claridad al sistema arancelario en aquellas operaciones que pueden 
tener una especial incidencia en el mercado hipotecario y en la financiación 
de empresas y particulares, evitando la disparidad de interpretaciones que, en 
ocasiones se han producido…

Por otro lado, se pretende aclarar las dudas que ha suscitado la aplicación 
de la rebaja del 5 por 100 en los aranceles notariales y registrales prevista por 
el Real Decre  to-ley 8/2010 de 20 de mayo … pero a la que en estos momentos 
se le debe dar uniformidad en lo que respecta a su aplicación…» 

El carácter interpretativo e integrador de las normas anteriores al Real 
Decre  to 1612/2011 resulta claramente tanto de la letra como de su espíritu. 

Así el artícu  lo 3.1 del Código Civil señala: «Las normas se interpretarán 
según el sentido propio de sus palabras, en relación con el contexto, los ante-
cedentes históricos y legislativos, y la realidad social del tiempo en que han 
de ser aplicadas, atendiendo fundamentalmente al espíritu y finalidad de 
aquéllas».
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Baste citar dos de las muchas Sentencias del Tribunal Supremo que avalan 
la tesis expuesta:

– La Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Contencioso Administra-
tivo, de 16 de diciembre de 1982, señala: CDO.: «…según se proclama en su 
Exposición de Motivos, la cual sirve de instrumento inapreciable para la inter-
pretación auténtica de la mens legis, según una constante jurisprudencia 
–SS. 9 noviembre 1961, 9 febrero 1962, 11 noviembre 1965, entre otras 
muchas–.»

– La Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Civil, de 15 de marzo 
de 1983 indica:

«Atendidos tanto los criterios sobre hermenéutica de las mismas conteni-
das en el apartado 1 del artícu  lo 3 del Código Civil, como los que ya fueron 
constantes en una reiterada jurisprudencia de esta Sala donde se declara “que 
la interpretación de los preceptos positivos –SS. de 24 enero 1970– debe ser 
obtenida, como proclama la sentencia de 14 octubre 1965, no sólo de la letra 
estricta del texto legal, sino teniendo en cuenta su sentido lógico –que busca el 
espíritu y sentido, así como la finalidad de la Ley, al modo como ya dijo esta 
Sala, en las sentencias de 26 noviembre 1929, 27 junio 1941, 5 junio 1945 
y 27 noviembre 1947– y su ponderación sistemática que obliga a considerar el 
ordenamiento jurídico como un todo orgánico –como también dijo esta Sala 
en las SS. de 14 junio 1944, 25 enero 1945 y 22 noviembre 1956 entre otras–”, 
teniendo particular relieve lo expresado en la citada sentencia de 26 noviem-
bre 1929, al decir que “si la justicia ha de administrarse recta y cumplida-
mente, no ha de atenderse tanto a la observancia estricta y literal del texto del 
precepto legal como a su indudable espíritu, recto sentido y verdadera finali-
dad”, ya que la disposición legal debe, ante todo, responder al fin supremo de 
la justicia, el cual “únicamente puede estimarse debida y razonablemente 
cumplido cuando el precepto se aplica en forma tal que permita, usándose por 
el Juzgador de una adecuada y justa flexibilidad de criterio, acomodarse a las 
circunstancias del caso”.»

Tal carácter interpretativo es reconocido expresamen  te por las Sentencias 
del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Sexta, de 23 y 27 de 
febrero de 2012. Según la dicción literal de la primera de ellas:

«En resumen puede decirse que si bien el Real Decre  to 1412/2011 al ser 
un Real Decre  to y no una Ley carece de la jerarquía normativa propia de ésta 
como lo es la 41/2007, sin embargo viene a ser un factor más a tener más en 
consideración para interpretar la norma en cuestión aplicable en el presente 
proceso y que confirma, en definitiva, el criterio expuesto, habiendo sido 
recurrido en casación por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mer-
cantiles de España contra este Real Decre  to haciendo particular incidencia en 
la expresión incluida en el artícu  lo 2. Apartado 1 a la que nos hemos refe-
rido.» 
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La consecuencia inmediata de lo expuesto es que todos los recursos de 
honorarios en tramitación, que hayan sido interpuestos en plazo, en aquella 
materia que recoge el Real Decre  to 1612/2011, deberán ser resueltos apli-
cando el criterio en él recogido. 

Cuarto. Cancelación de hipoteca.

La cuestión presente es la forma de minutar el asiento de cancelación deri-
vado de una escritura de cancelación total de hipoteca, practicado –el asiento– 
con posterioridad a la publicación del Real Decre  to 1612/2011.

No se oculta a este Centro Directivo que la minutación de la cancelación 
de las hipotecas ha sido objeto de diversas interpretaciones incluso por esta 
Dirección General. Planteada la cuestión ante los Tribunales las dos recientes 
Sentencias del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Sexta, de 23 
y 27 de febrero de 2012, se hacen eco de tal controversia. Así de la dicción de 
la primera de ellas:

«Esta referencia –se refiere a la expresión “el capital base pendiente de 
amortizar”–, sin añadir otra precisión en el precepto, ha propiciado una confu-
sión respecto de la auténtica voluntad del legislador que ha precisado de una 
interpretación integradora con la Exposición de Motivos de la Ley, prueba de 
lo cual son las impugnaciones de minutas de honorarios de Registradores rea-
lizadas conforme al criterio de la actora que han sido apoyadas por la Junta de 
Gobierno del Colegio y respaldadas durante años por la propia Dirección 
General de los Registros y del Notariado, apoyo y respaldo que permitieron 
continuar con esa interpretación jurídica fundamentada en normas legales, y 
que ha justificado la publicación del Real Decre  to 1612/2011 posterior.»

Y: «Este Tribunal, pese a entender que la modificación operada en el 
artícu  lo 8 de la Ley 2/1994 por el artícu  lo 10 de la Ley 41/2007 permite llegar 
a esta conclusión tiene que poner de manifiesto, tal como ya ha hecho constar, 
que la redacción del artícu  lo no es la deseable en una norma que, para ser efi-
caz, debe exponer con claridad el supuesto de hecho en el que debe aplicarse 
y la consecuencia jurídica que se deriva de su aplicación. Sin embargo para 
interpretar adecuadamente este precepto ha sido preciso recurrir a la integra-
ción de todos aquellos factores de que se puede hacer uso para interpretar las 
normas, al objeto de despejar la confusión notable que ha generado al ser 
aplicado hasta el punto de que el criterio seguido por la propia Dirección 
General de los Registros y del Notariado hasta el momento de dictarse los 
actos recurridos era distinto y coincidente con el de la Junta de Gobierno del 
Colegio de Registradores y con el aplicado por la actora».

Y de la segunda Sentencia:

«Es evidente que la redacción del artícu  lo no es la deseable para un presu-
puesto que debería exponer con claridad el supuesto de hecho para el que 
debe aplicarse y las consecuencias jurídicas de su aplicación.» 



1016 SISTEMA REGISTRAL

Centrado el planteamiento del problema, las Sentencias relacionadas lo 
resuelven de manera inequívoca. Citando el texto de la primera de ellas:

«Respecto de la dicción literal de la norma concreta a la que nos estamos 
refiriendo, la recurrente considera que el hecho de que la base para la determi-
nación del Arancel sea el capital pendiente de amortizar es un obstáculo para 
entender que dicho artícu  lo sea aplicable a la cancelación de hipoteca aislada 
por haber pagado el deudor la totalidad del crédito garantizado con la misma 
porque en esos casos el capital pendiente de amortizar sería cero. A este argu-
mento hay que contestar que el resto de los términos del artícu  lo es lo sufi-
cientemente claro al incluir subrogación, novación modificativa y cancelación, 
de los créditos o préstamos hipotecarios como para que la mera referencia a la 
determinación de la base carezca de virtualidad suficiente para excluir de su 
aplicación a la cancelación de hipotecas en que no haya capital pendiente de 
amortizar máxime cuando el número 2 del Real Decre  to 1427/1989 también 
utiliza una fórmula imprecisa en cuanto a la cantidad inicial al referirse a la 
cantidad a percibir por el Registrador en el supuesto de valor más bajo al decir 
“se percibirán las cantidades que fijan las siguientes escalas ) Si el valor de la 
finca o derecho no excede de 6.010,12 euros 24,040484 euros”. De donde se 
desprende que no es la primera vez que, en una norma sobre aranceles, se uti-
liza una imprecisión numérica al establecer parámetros en la determinación 
de las cuantías»…

«En consecuencia, no cabe interpretar como mera declaración de intencio-
nes del legislador el párrafo relativo al capítulo en que está incardinado el que 
modifica el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994 sino más bien es la sintética explica-
ción de lo acordado en dicho artícu  lo, es decir, la generalización de la bonifi-
cación del Arancel previsto en el Real Decre  to 1427/1989 sobre la base del 
capital pendiente de amortizar, sea éste el que sea, incluyendo el supuesto en 
que la cuantía del capital sea cero, a todo tipo de operaciones»…

«En conclusión y en base a esa interpretación integradora, comenzando 
por el final de del propio artícu  lo, habría que tomar como base la cifra del 
capital pendiente de amortizar con una reducción del 90 % y aplicarle a esa 
cantidad resultante el Arancel previsto en el Anexo I del Real Decre-
 to 1427/1989 para la inscripción solicitada (con la modificación de la base) de 
tal forma que correspondiéndole la base comprensiva del mínimo valor 
a 6.010,12 euros la cantidad por Honorarios sería de 24,04 euros fijando unos 
tramos de exceso a partir de aquélla cifra a la que se asigna una cantidad de 
euros por cada 1.000 euros que sobrepase, que resulta ser la regla básica sobre 
la que se opera para determinar el Arancel»…

«En consecuencia, una vez determinada la base que es el capital pendiente 
de amortizar, y aplicando las normas reflejadas en el número 2 del Real Decre-
 to 1427/1989 a la cantidad que resulte, se aplica el 90 % de bonificación. 
Cuando no hay cantidad base se ha de aplicar la cantidad mínima de 24,04 euros 
prevista para los valores inferiores de derechos o fincas fijados en la norma 
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indicada que establecen un límite por debajo del cual no cabe fijar cantidad 
alguna»…

«Así pues, concluyendo, hay que decir que, en el presente caso no habiendo 
capital pendiente de amortizar, la cantidad por honorarios debió fijarse 
en 24,04 euros». 

Y de la segunda:

«Pues bien, siendo tan claro el tenor literal de la norma, como hemos 
expuesto, no se desvirtúa la conclusión que de él se extrae por una supuesta 
contradicción o imposibilidad legal, es decir por el hecho de que en la cance-
lación de un préstamo hipotecario por pago total, el capital pendiente de 
amortizar –que se tomará por mandato legal como base para el cálculo del 
Arancel– tenga valor cero, pues ello –pese a la poco afortunada redacción 
normativa– no resulta jurídicamente insostenible como se quiere hacer ver en 
la demanda, ya que cuando un préstamo (o crédito) hipotecario se paga total-
mente –y media carta de pago del acreedor hipotecario– se extingue todo el 
contrato de préstamo (o crédito), según el artícu  lo 1156 del Código Civil, y ya 
no existe ningún capital pendiente de ninguna cuantía, lo que es lo mismo que 
decir que el capital es cero. Y a efectos arancelarios de los Registradores y por 
el exclusivo mandato de la Ley se ha de considerar y tener en cuenta el con-
cepto capital pendiente del mismo, lo cual no es un contrasentido jurídico 
pues resulta perfectamente factible hablar de capital pendiente de un préstamo 
equivalente a cero, cuando el prestatario lo ha devuelto totalmente al presta-
mista, y ha cumplido todas sus obligaciones accesorias en su caso (arts. 1740 
y 1753 del Código Civil)».

«Por tanto el cálculo de los honorarios registrales de estas cancelaciones 
ha de efectuarse así:

1. Sin importar que haya o no amortización anticipada o que el capital 
fuese cero, se tomará como base previa la cifra del capital del préstamo o cré-
dito pendiente de amortizar, reduciéndola en un 90 %, lo que conduce a una 
base final cero, dado que las operaciones matemáticas con el cero no son 
imposibles aunque siempre den cero; resultado sobre el que se ha de aplicar el 
Arancel que se ha de cuantificar teóricamente sólo sobre el 10 % del referido 
capital pendiente.

2. Y sobre esa base final del 10 % del capital pendiente de amortizar (en 
este caso cero), se aplicarían los aranceles correspondientes al número 2 del 
Real Decre  to 1789/1989, sin practicar ya ninguna reducción a la cantidad 
resultante de esta última operación o cantidad arancelaria, en virtud de la 
Ley 2/1994 reformada…

Como hemos dejado señalado, no supone obstáculo alguno para ello el que 
se trate de un valor cero el del capital pendiente de amortizar del préstamo, 
pues es perfectamente posible calcular el 90 % de cero, que es también cero, 
con lo que el 10 % restante de la base previa, sería igualmente cero. Es decir 
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no hay cantidad base, y se ha de aplicar la cantidad mínima de 24,04 euros 
prevista para los valores inferiores de derechos o de fincas». 

Quinto. Rebaja del 5 % prevista en el Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 de 
mayo. Mínimo aplicable.

La siguiente cuestión es si la rebaja del 5 por ciento a que se refiere el 
último párrafo del apartado 1 del número 2 del Anexo I del Real Decre-
 to 1427/1989, de 17 de noviembre, debe aplicarse al mínimo de 24,040484 euros 
que se prevé en el párrafo anterior. 

De nuevo la solución debe encontrarse en el carácter interpretativo del 
Real Decre  to 1612/2011. La literalidad del penúltimo párrafo es: «en todo 
caso, el Arancel global aplicable regulado en el número 2 del Arancel no 
podrá superar los 2.181,673939 euros ni ser inferior a 24,040484 euros».

La expresión «en todo caso» debe interpretarse según el sentido literal de 
las palabras (art. 3.1 del Código Civil). 

Ello es conforme con la Exposición de Motivos del texto original del Real 
Decre  to 1427/1989. Así:

«1. Cobertura de gasto. De conformidad con lo dispuesto en el apar-
tado 2 de la Disposición Adicional 3.ª de la Ley de Tasas y Precios Públicos, 
según el cual, “los Aranceles se determinarán a un nivel que permita la cober-
tura de los gastos de funcionamiento y conservación de las oficinas en que se 
realicen las actividades o servicios de los funcionarios, incluida su retribución 
profesional”, se han adaptado los derechos arancelarios a los incrementos 
experimentados por los costes de personal y material desde la fecha de entrada 
en vigor del Arancel anterior. Asimismo se han hecho las previsiones necesa-
rias para la ejecución del Plan General de Informatización de los Registros.»

La tesis expuesta concuerda con la lógica de las distintas redacciones que 
ha ido teniendo en este punto el Real Decre  to de 1989. 

La inicial redacción, vigente hasta el 21 de diciembre de 1996, no contenía 
una declaración semejante a la que ahora se estudia. Simplemente establecía 
una primera escala, hasta 1.000.000 de pesetas que devengaba unos honora-
rios de 4.000 pesetas. No se alteró esta redacción en las modificaciones intro-
ducidas por el Real Decre  to 2616/1996, de 20 de diciembre, ni por el Real 
Decre  to-ley 6/2000, de 23 de junio, ni por la Instrucción de 14 de diciembre 
de 2001, ni por la Instrucción de 22 de mayo de 2002. En el Real Decre  to-
ley 8/2010, de 20 de mayo se añade, al final del número 2.1 un tope máximo, 
pero no uno mínimo: «En todo caso, el Arancel global aplicable regulado en el 
número 2 del Arancel no podrá superar los 2.181,673939 euros».

Por fin el Real Decre  to 1612/2011 introduce un segundo inciso, por con-
gruencia de materia, en el mismo párrafo que regulaba el tope máximo «En 
todo caso, el Arancel global aplicable regulado en el número 2 del Arancel no 
podrá superar los 2.181,673939 euros ni ser inferior a 24,040484 euros».
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No cabe duda de que Real Decre  to, podría haber omitido cualquier refe-
rencia a tal cuestión. Sin embargo su redacción no ignora que precisamente 
ese extremo estaba siendo objeto de discusión en este Centro Directivo y ante 
los tribunales. De nuevo, el Real Decre  to 1611/2011 no elude la solución del 
problema. Así en el propósito que se deduce del repetido Real Decre  to, y que 
ya ha quedado expuesto en los Fundamentos de Derecho precedentes, resuelve 
la controversia de forma clara: establece un mínimo por inscripción, anota-
ción o cancelación de cada finca o derecho de 24,040484 euros.

Con ello el Real Decre  to no hace más que recoger el asentado y tradicional 
criterio establecido por esta Dirección General, sólo puesto en cuestión de 
modo indeciso en una época más reciente. Cabe citar, entre otras, la Resolu-
ción de esta Centro Directivo de 20 de mayo de 2002, que resolvía este punto 
como algo que no requería excesivo discurso, por la claridad que se deducía 
del propio Arancel. Y en el mismo sentido las Resoluciones de este Centro 
Directivo de 6 de mayo de 2002 y 17 de octubre de 2002. 

Por otro lado el principio de que tanto en materia tributaria como arancela-
ria las exenciones, reducciones, o bonificaciones, por su carácter de excep-
ción, sólo deben admitirse cuando se encuentren clara y expresamen  te 
consignadas en las respectivas disposiciones, sin que puedan en ningún caso 
interpretarse ni aplicarse de manera extensiva, deductiva o analógicamente, 
sino que han de serlo en sentido absolutamente riguroso y restrictivo, se 
encuentra recogido en la Sentencia del Tribunal Supremo de 23 de enero 
de 1973; y entre otras, en las Resoluciones de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado de 13 de enero de 1982, 24 de mayo de 1996, 29 de 
julio de 1999, 13 de diciembre de 1999 y 10 de marzo de 2003.

En conclusión no procede aplicar la rebaja del 5 por ciento a que se refiere 
el último párrafo del apartado 1 del número 2 del Anexo I del Real Decre-
 to 1427/1989, de 17 de noviembre, al mínimo de 24,040484 euros. 

La Sentencia tantas veces citada del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid, Sección Sexta, de 23 de febrero de 2012, así lo reconoce en varios de 
sus Fundamentos Jurídicos:

– «En consecuencia, una vez determinada la base que es el capital pen-
diente de amortizar, y aplicando las normas reflejadas en el número 2 del Real 
Decre  to 1427/1989 a la cantidad que resulte, se aplica el 90 % de bonifica-
ción. Cuando no hay cantidad base se ha de aplicar la cantidad mínima 
de 24,04 euros prevista para los valores inferiores de derechos o fincas fijados 
en la norma indicada que establecen un límite por debajo del cual no cabe fijar 
cantidad alguna. Así se desprende de la dicción literal del precepto que esta-
blece una cantidad fija a todos los valores posibles incluidos en un límite 
máximo lo que significa que tal cantidad fija no puede experimentar variación 
alguna y del hecho de que, a continuación de los respectivos importes de los 
aranceles a consecuencia de los diferentes valores de derechos y fincas, esta-
blece un valor máximo del Arancel a percibir en cualquier caso lo que pone en 
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evidencia la voluntad del legislador de fijar un mínimo y un máximo de canti-
dad a percibir en concepto de Arancel»… Y 

– «El segundo párrafo del mismo número del artícu  lo que sería aplicable 
al presente caso deja claro que la cantidad mínima exigible como Arancel es 
de 24,04 euros, por lo que no procede exigir la cantidad a que se hizo referen-
cia en el acto administrativo de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado». 

Y la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Sexta, 
de 27 de febrero de 2012:

«A continuación, nos remitiremos a los honorarios mínimos de los Regis-
tradores de la Propiedad que fueron fijados en el Real Decre  to 1427/1989 
en 4.000 pesetas o su equivalente en 24,04 euros, sin que desde entonces 
hayan experimentado actualización alguna, y son aplicables cuando el valor 
de la finca o derecho, que se inscriba, anote, o cancele, tenga un valor que no 
exceda de 6.010,12 euros, y por tanto aunque su valor sea cero o incluso tenga 
un valor negativo si ello es posible.

Sobre estos aranceles u honorarios mínimos ya no se aplica la reducción 
del 90 % como sí lo hacen incorrectamente las Resoluciones de la Dirección 
General recurridas y la Sentencia indicada de la Sección 8.ª, pues el resultado 
obtenido iría claramente contra el artícu  lo 2 del Real Decre  to 1427/1989 que 
fija niveles de Arancel para los Registradores en escalas crecientes, y sobre 
todo contra el Real Decre  to 1612/2011 que fija un Arancel mínimo en todo 
caso de 24,04 euros. 

Sorprendentemente las Resoluciones de la Dirección General de los Regis-
tros y del Notariado posteriores de 20 de octubre de 2010 y de 22 de noviem-
bre de 2010 entienden –como esta sala– que la reducción se hace sobre la base 
o capital pendiente de amortizar…

e) Como ya se decía en la Exposición de Motivos del preámbulo del Real 
Decre  to 1427/1989 la razón de ser de esta cuantía mínima de 24,04 euros se 
basa en el principio de cobertura de gastos de las oficinas de los Registradores 
de la Propiedad. Principio ratificado en varias Resoluciones de la Dirección 
General –DGRN– (entre ellas en la de 8 de enero y 30 de julio de 2009, y en 
las anteriores de 17 de octubre de 2002 y de 23 de julio de 2003) y que se 
avala en el último y por ahora definitivo Real Decre  to 1612/2011». 

Como conclusión la cantidad que debe minutar el Registrador por el con-
cepto de cancelación de hipoteca es de 24,04 euros. 

En consecuencia, este Centro Directivo ha resuelto estimar el recurso 
interpuesto por doña ....., en nombre y representación de la entidad mercantil 
«Sociedad Azucarera Larios, S.A.», contra la Resolución de la Junta de 
Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de 
España de 11 de abril de 2012 y ordenar al Registrador la rectificación de las 
minutas en las que se haya cobrado, por el concepto de cancelación de hipo-
teca, por encima de los 24,04 euros.
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Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación.

Madrid, 10 de octubre de 2012.–Firmado: El Director general de los Regis-
tros y del Notariado, Joaquín José Rodríguez Hernández.

 

Resolución de 10 de octubre de 2012 (3.ª)

En el recurso de apelación de honorarios interpuesto por doña ....., en nombre y repre-
sentación de la entidad mercantil «Sociedad Azucarera Larios, S.A.», contra la Resolución 
de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de 
España de 11 de abril de 2012, por la que se desestima el recurso de honorarios interpuesto 
contra minutas giradas por el Registro de la Propiedad de Vélez-Málaga número 3.

HECHOS

I

Mediante escrito de 27 de diciembre de 2011 que tuvo entrada en el Colegio de Regis-
tradores de la Propiedad y Mercantiles de España el día 12 de enero de 2012, doña ....., en 
nombre y representación de la entidad mercantil «Sociedad Azucarera Larios, S.A.», 
impugna la minuta 7.477, expedida por el Registro de la Propiedad de Vélez-Málaga 
número 3, por importe de 50,27 €.

Señala la recurrente en su escrito que ha habido una incorrecta adopción de la base 
minutable y reducciones establecidas en la Ley 41/2007. El Sr. Registrador calcula en su 
factura los honorarios correspondientes al a inscripción de las cancelaciones de hipoteca, 
tomando como base minutable el capital que consta en el Registro de la Propiedad del que 
responden cada una de las fincas, reducido en un 90 por ciento.

De conformidad con lo establecido en el Arancel de los Registradores de la Propiedad 
aprobado por el Real Decre  to 1427/1989, el Arancel aplicable a la inscripción de escrituras 
de subrogación, novación modificativa y cancelación de créditos o préstamos hipotecarios 
será el contemplado en el número 2.1 de dicho Arancel, tomando como base el capital pen-
diente de amortizar reducido en un 90 % y con independencia de que la operación se integre 
o no en un proceso de subrogación o novación hipotecaria, manteniendo un mínimo arance-
lario de 24,04 €.

Entiende la parte recurrente que la base minutable aplicada por el Registrador no es 
correcta, puesto que debió tomar como base para el cálculo de los honorarios únicamente la 
cifra del capital pendiente de amortizar de cada uno de los préstamos, y tratándose todas 
ellas de cancelaciones totales de hipoteca, es evidente que el capital pendiente de amortizar 
es cero. Por ello, resultaría un Arancel de 24.04 €.
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II

Don ....., Registrador de la Propiedad de Vélez-Málaga número 3, emite el correspon-
diente informe que tiene entrada en el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercan-
tiles de España el día 12 de enero de 2012.

El Registrador señala que la cuestión impugnada en el presente recurso por la intere-
sada es la incorrecta aplicación de las bonificaciones de la Ley 41/2007 y la Ley 2/1994, al 
entender que la reducción del 90 % se ha de realizar sobre el valor mínimo de 24,04 € fijado 
por el Arancel por no existir capital pendiente de amortizar en la cancelación de hipoteca y 
no como se ha realizado en la factura impugnada que ha consistido en aplicar una reducción 
del 90 % sobre la base total pendiente de cancelar según el Registro.

Sobre esta cuestión debe tenerse en cuenta el Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviem-
bre, por el que se modifican los Reales Decre  tos 1426/1989, de 17 de noviembre 
y 1427/1989, de 17 de noviembre, por los que se aprueban los Aranceles de los Notarios y 
Registradores. De la normativa contenida en él es esclarecedor su artícu  lo segundo, en el 
que se establece una escala variable para las inscripciones de cancelación de hipoteca. Por 
lo tanto, si se establece una escala variable según el importe de la hipoteca a cancelar es 
porque se entiende que la base en una cancelación nunca puede ser cero, lo cual es lógico 
pues no se puede confundir el pago de la obligación con el saldo acreedor, que se irá redu-
ciendo conforme se hacen los pagos pudiendo llegar un momento en que lo debido sea 
cero; con la cancelación formal de la garantía hipotecaria inscrita que es la base a tener en 
cuenta para el cálculo de los honorarios y que será la originariamente inscrita, salvo que se 
haya hecho constar en el Registro los sucesivos pagos conforme al artícu  lo 240 del Regla-
mento Hipotecario. En definitiva, no se puede confundir la cancelación de la obligación con 
la cancelación de la garantía hipotecaria que la respalda.

En el presente caso, se ha tenido en cuenta el importe de la responsabilidad hipotecaria 
inscrita 256.517,50 reduciéndolo al 90 % [letra g) del art. uno del Arancel tras la modificación 
mencionada], reduciéndole nuevamente el 5 % (Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 de mayo).

Por lo expuesto, el Registrador mantiene el criterio de la minuta impugnada en los tér-
minos expresados.

III

Por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España se dio traslado 
de dicho informe a doña ....., para que alegase cuanto estimara conveniente. Con fecha 1 de 
febrero de 2012 tuvo entrada, en el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles 
de España, escrito de alegaciones de 31 de enero de 2012 de la recurrente en el que mani-
fiesta no estar de acuerdo con la base adoptada para el cálculo de los honorarios. Señala 
también que en diversas Resoluciones se establece, de forma clara e inequívoca, que los 
honorarios por la constancia registral de las escrituras de cancelación de hipoteca, deben 
calcularse tomando como base el capital pendiente de amortizar que en supuestos de cance-
lación total por pago será cero.

Tampoco cabe interpretar que debe acogerse como base la garantía hipotecaria que es 
objeto de cancelación, puesto que en este caso se estaría tomando como base el capital 
amortizado, y no el capital pendiente de amortizar que es lo que la norma establece. Por 
tanto, tratándose de una cancelación total de hipoteca, en la que el capital pendiente de 
amortizar es cero, resultaría un Arancel de 24,04 €.

Por todo lo anterior, solicita se acuerde la improcedencia de la factura impugnada y se 
requiera al Registrador para que proceda a emitir factura rectificativa de la misma, así como 
devolver las cantidades ingresadas improcedentemente por la factura impugnada.
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IV

Por Resolución de 11 de abril de 2012, la Junta de Gobierno del Colegio de Registrado-
res de la Propiedad y Mercantiles de España acordó desestimar el recurso interpuesto.

V

Contra dicha Resolución doña ....., en nombre y representación de la entidad mercantil 
«Sociedad Azucarera Larios, S.A.», interpuso recurso de apelación, que tuvo entrada en el 
Ministerio de Justicia –Gerencia Territorial de Málaga– el día 17 de mayo de 2012.

La recurrente manifiesta que la Resolución del Colegio de Registradores desestima el 
recurso estableciendo que debe minutarse «tomando como base la cifra de capital pendiente 
de amortizar del derecho real de hipoteca que es objeto de cancelación y que consta en el 
asiento registral del derecho de hipoteca, como capital, bonificada en un 90 %».

Señala también que a esta conclusión llega el Colegio de Registradores, al considerar 
que el Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre, por el que se modifica el Arancel de 
los Notarios y Registradores, viene a consagrar que las cancelaciones de hipoteca se minu-
tarán por el número 2.1 «letra g)» del Arancel y viene a reiterar que «la bonificación del 90 
por 100 es de aplicación en la cifra de capital pendiente del derecho real de hipoteca ins-
crito en el Registro de la Propiedad».

A juicio de la recurrente lo que dispone dicha norma es que la base que debe tomarse 
para calcular los honorarios derivados de inscripciones de escritura de cancelación de prés-
tamos hipotecarios es el capital pendiente de amortizar, y tratándose de escrituras de cance-
lación total de la hipoteca, es evidente que el capital pendiente de amortizar es cero, 
cantidad que debió tomarse para calcular los honorarios del Sr. Registrador.

Cita, en apoyo de su argumentación, las Resoluciones de 12 de marzo de 2009 y 30 de 
diciembre de 2009 de la Dirección General de los Registros y del Notariado y la Sentencia 
del Tribunal Superior de Justicia de Madrid de 24 de junio de 2010 e indica que tratándose 
de una cancelación total de hipoteca, en la que el capital pendiente de amortizar es cero, 
resultaría un Arancel de 24,04 €.

Por ello, solicita se acuerde la revocación de la resolución colegial y la improcedencia 
de las facturas objeto del recurso por los motivos expuestos.

VI

Recibido el anterior escrito de interposición del recurso, este Centro Directivo solicitó 
los preceptivos informes y los antecedentes al Colegio de Registradores de la Propiedad y 
Mercantiles de España que tienen entrada en este Centro Directivo el día 21 de junio 
de 2012. Considera el Colegio de Registradores que el recurso debe desestimarse en base a 
los argumentos recogidos en la Resolución objeto del presente recurso.

VII

Conforme al artícu  lo 112 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se da tras-
lado del recurso a don ....., Registrador de la Propiedad de Vélez-Málaga número 3, para 
que en el plazo de 10 días alegue cuanto estime procedente.
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Mediante escrito de 13 de junio de 2012 que tiene entrada en el Registro General del 
Ministerio de Justicia 20 de junio de 2012 el Registrador manifiesta que se mantiene en 
todas las alegaciones ya expuestas en las sucesivas fases del mencionado recurso y se 
adhiere y comparte lo resuelto por el Colegio de Registradores en su Resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos el Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se 
aprueba el Arancel de los Registradores de la Propiedad; Instrucción de 22 de 
mayo de 2002, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por 
la que se convierten a euros los Aranceles de los Notarios y Registradores de 
la Propiedad; el Real Decre  to 2616/1996, de 20 de diciembre; el Real Decre -
to-ley 6/2000, de 23 de junio; la Instrucción de 14 de diciembre de 2001; la 
Ley 2/1994 de 30 de marzo, sobre subrogación y modificación de préstamos 
hipotecarios; la Ley 41/2007, de 7 de diciembre; el Real Decre  to-ley 8/2010, 
de 20 de mayo; el Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre y el Real 
Decre  to-ley 18/2012, de 11 de mayo. Los artícu  los 3.1 y 1860 del Código 
Civil; 82, 122 y 144 de la Ley Hipotecaria; 240 y 611 de su Reglamento; y 688 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil; las Sentencias del Tribunal Supremo de la 
Sala de lo Contencioso Administrativo de 23 de enero de 1973, 16 de diciem-
bre de 1982, 3 de junio de 1999 y de la Sala de lo Civil de 15 de marzo 
de 1983; las Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado de 23 de junio de 1997, 13 de enero de 1982, 24 de mayo de 1996, 30 
de septiembre de 1996, 10 de febrero de 1997, 29 de julio de 1999, 9 de 
noviembre de 1999, 13 de diciembre de 1999, 24 de enero de 2001, 26 de 
mayo de 2001, 14 de septiembre de 2001, 30 de octubre de 2001, 20 de febrero 
de 2002, 6 de mayo de 2002, 20 de mayo de 2002, 17 de octubre de 2002, 10 
de marzo de 2003, 8 de enero de 2009, 12 de marzo de 2009, 29 y 30 de abril 
de 2009, 6, 7, 8 y 19 de mayo de 2009, 4 de noviembre de 2009 y 30 de 
diciembre de 2009, 28 de enero de 2010, 20 de octubre de 2010 y 22 de 
noviembre de 2010 y las Sentencias del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid, Sección Octava, de 24 de junio de 2010 y de la Sección Sexta de 23 
y 27 de febrero de 2012.

Primero. Normas aplicables. Periodo de vigencia. 

Al tiempo de la Resolución del presente Recurso de Honorarios, se ha dic-
tado el Real Decre  to-ley 18/2012, de 11 de mayo, sobre saneamiento y venta 
de los activos inmobiliarios del sector financiero. 

Como expresa la Exposición de Motivos del citado Real Decre  to-ley: «Final-
mente, se moderan los aranceles notariales y registrales que serán de aplicación 
en los supuestos de traspasos de activos financieros o inmobiliarios como con-
secuencia de operaciones de saneamiento y reestructuración de entidades finan-
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cieras. En definitiva, las medidas previstas en este Real Decre  to-ley y, en 
concreto, las exigencias adicionales de provisiones, vienen a reforzar la solven-
cia del sector financiero y a sanear sus balances. Esto fortalecerá la credibilidad 
en nuestro sistema financiero en el actual contexto, lo que a su vez contribuirá a 
la estabilidad financiera no sólo en el sector, sino del conjunto de la economía 
nacional. Es por ello que la adopción de tales medidas exige acudir al procedi-
miento del Real Decre  to-ley, cumpliéndose los requisitos del artícu  lo 86 de la 
Constitución Española en cuanto a su extraordinaria y urgente necesidad».

De esta manera es imprescindible distinguir dos claros periodos a los que 
son aplicables normas diferentes: antes y después de la entrada en vigor del 
Real Decre  to-ley 18/2012, de 11 de mayo. 

La vigencia la define la propia norma, en su disposición adicional 2.ª in 
fine: «Esta disposición se aplicará respecto de todas las inscripciones practi-
cadas y escrituras autorizadas a partir de la entrada en vigor de este Real 
Decre  to-ley».

Y en su Disposición Final 8.ª «Entrada en vigor. El presente Real Decre  to-
ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el “Boletín Oficial del 
Estado”». Tomando en consideración que el Real Decre  to-ley fue publicado 
en el «Boletín Oficial del Estado» de 12 de mayo de 2012, resulta evidente 
que tal norma sólo será aplicable a las inscripciones practicadas a partir del 
día 12 de mayo de 2012, fecha de la entrada en vigor del Real Decre  to-ley 
(Disposición Final 8.ª); pero no a las practicadas con anterioridad a esa fecha. 

Segundo. El presente recurso de apelación se refiere a la minutación de 
una cancelación de hipoteca practicada con anterioridad a la entrada en vigor 
de este último Real Decre  to-ley por lo que debemos atender a la normativa 
vigente en dicho momento sin perjuicio de la naturaleza interpretativa del 
Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre.

Tercero. Naturaleza interpretativa del Real Decre  to 1612/2011, de 14 de 
noviembre.

Debe entrarse a valorar el alcance del Real Decre  to 1612/2011, con rela-
ción a los supuestos anteriores a la entrada en vigor del mismo.

Resulta evidente la intención manifestada en la Exposición de Motivos del 
Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre. Así, dice literalmente:

«El presente Real Decre  to viene a coordinar en los Reales Decre  tos que 
específicamente regulan los aranceles aplicables por Notarios y Registradores 
las diversas modificaciones operadas por la Ley en los últimos años y cuya 
aplicación ha dado lugar a diversas dudas interpretativas. En este sentido, en 
primer término se incorpora a la normativa sobre aranceles notariales y regis-
trales las previsiones contenidas en el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994, según la 
redacción dada por la Ley 41/2007. El objetivo de dicha incorporación es 
dotar de claridad al sistema arancelario en aquellas operaciones que pueden 
tener una especial incidencia en el mercado hipotecario y en la financiación 
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de empresas y particulares, evitando la disparidad de interpretaciones que, en 
ocasiones se han producido…

Por otro lado, se pretende aclarar las dudas que ha suscitado la aplicación 
de la rebaja del 5 por 100 en los aranceles notariales y registrales prevista por 
el Real Decre  to-ley 8/2010 de 20 de mayo … pero a la que en estos momentos 
se le debe dar uniformidad en lo que respecta a su aplicación…» 

El carácter interpretativo e integrador de las normas anteriores al Real 
Decre  to 1612/2011 resulta claramente tanto de la letra como de su espíritu. 

Así el artícu  lo 3.1 del Código Civil señala: «Las normas se interpretarán 
según el sentido propio de sus palabras, en relación con el contexto, los ante-
cedentes históricos y legislativos, y la realidad social del tiempo en que han 
de ser aplicadas, atendiendo fundamentalmente al espíritu y finalidad de 
aquéllas».

Baste citar dos de las muchas Sentencias del Tribunal Supremo que avalan 
la tesis expuesta:

– La Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Contencioso Administra-
tivo, de 16 de diciembre de 1982, señala: CDO.: «…según se proclama en su 
Exposición de Motivos, la cual sirve de instrumento inapreciable para la inter-
pretación auténtica de la mens legis, según una constante jurisprudencia 
–SS. 9 noviembre 1961, 9 febrero 1962, 11 noviembre 1965, entre otras 
muchas–.»

– La Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Civil, de 15 de marzo 
de 1983 indica:

«Atendidos tanto los criterios sobre hermenéutica de las mismas conteni-
das en el apartado 1 del artícu  lo 3 del Código Civil, como los que ya fueron 
constantes en una reiterada jurisprudencia de esta Sala donde se declara “que 
la interpretación de los preceptos positivos –SS. de 24 enero 1970– debe ser 
obtenida, como proclama la sentencia de 14 octubre 1965, no sólo de la letra 
estricta del texto legal, sino teniendo en cuenta su sentido lógico –que busca el 
espíritu y sentido, así como la finalidad de la Ley, al modo como ya dijo esta 
Sala, en las sentencias de 26 noviembre 1929, 27 junio 1941, 5 junio 1945 
y 27 noviembre 1947– y su ponderación sistemática que obliga a considerar el 
ordenamiento jurídico como un todo orgánico –como también dijo esta Sala 
en las SS. de 14 junio 1944, 25 enero 1945 y 22 noviembre 1956 entre otras–”, 
teniendo particular relieve lo expresado en la citada sentencia de 26 noviem-
bre 1929, al decir que “si la justicia ha de administrarse recta y cumplida-
mente, no ha de atenderse tanto a la observancia estricta y literal del texto del 
precepto legal como a su indudable espíritu, recto sentido y verdadera finali-
dad”, ya que la disposición legal debe, ante todo, responder al fin supremo de 
la justicia, el cual “únicamente puede estimarse debida y razonablemente 
cumplido cuando el precepto se aplica en forma tal que permita, usándose por 
el Juzgador de una adecuada y justa flexibilidad de criterio, acomodarse a las 
circunstancias del caso”.»
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Tal carácter interpretativo es reconocido expresamen  te por las Sentencias 
del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Sexta, de 23 y 27 de 
febrero de 2012. Según la dicción literal de la primera de ellas:

«En resumen puede decirse que si bien el Real Decre  to 1412/2011 al ser un 
Real Decre  to y no una Ley carece de la jerarquía normativa propia de ésta 
como lo es la 41/2007, sin embargo viene a ser un factor más a tener más en 
consideración para interpretar la norma en cuestión aplicable en el presente 
proceso y que confirma, en definitiva, el criterio expuesto, habiendo sido recu-
rrido en casación por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercanti-
les de España contra este Real Decre  to haciendo particular incidencia en la 
expresión incluida en el artícu  lo 2. Apartado 1 a la que nos hemos referido.» 

La consecuencia inmediata de lo expuesto es que todos los recursos de 
honorarios en tramitación, que hayan sido interpuestos en plazo, en aquella 
materia que recoge el Real Decre  to 1612/2011, deberán ser resueltos apli-
cando el criterio en él recogido. 

Cuarto. Cancelación de hipoteca.

La cuestión presente es la forma de minutar el asiento de cancelación deri-
vado de una escritura de cancelación total de hipoteca, practicado –el asiento– 
con posterioridad a la publicación del Real Decre  to 1612/2011.

No se oculta a este Centro Directivo que la minutación de la cancelación 
de las hipotecas ha sido objeto de diversas interpretaciones incluso por esta 
Dirección General. Planteada la cuestión ante los Tribunales las dos recientes 
Sentencias del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Sexta, de 23 
y 27 de febrero de 2012, se hacen eco de tal controversia. Así de la dicción de 
la primera de ellas:

«Esta referencia –se refiere a la expresión “el capital base pendiente de 
amortizar”–, sin añadir otra precisión en el precepto, ha propiciado una confu-
sión respecto de la auténtica voluntad del legislador que ha precisado de una 
interpretación integradora con la Exposición de Motivos de la Ley, prueba de 
lo cual son las impugnaciones de minutas de honorarios de Registradores rea-
lizadas conforme al criterio de la actora que han sido apoyadas por la Junta de 
Gobierno del Colegio y respaldadas durante años por la propia Dirección 
General de los Registros y del Notariado, apoyo y respaldo que permitieron 
continuar con esa interpretación jurídica fundamentada en normas legales, y 
que ha justificado la publicación del Real Decre  to 1612/2011 posterior.»

Y: «Este Tribunal, pese a entender que la modificación operada en el 
artícu  lo 8 de la Ley 2/1994 por el artícu  lo 10 de la Ley 41/2007 permite llegar 
a esta conclusión tiene que poner de manifiesto, tal como ya ha hecho constar, 
que la redacción del artícu  lo no es la deseable en una norma que, para ser efi-
caz, debe exponer con claridad el supuesto de hecho en el que debe aplicarse 
y la consecuencia jurídica que se deriva de su aplicación. Sin embargo para 
interpretar adecuadamente este precepto ha sido preciso recurrir a la integra-
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ción de todos aquellos factores de que se puede hacer uso para interpretar las 
normas, al objeto de despejar la confusión notable que ha generado al ser 
aplicado hasta el punto de que el criterio seguido por la propia Dirección 
General de los Registros y del Notariado hasta el momento de dictarse los 
actos recurridos era distinto y coincidente con el de la Junta de Gobierno del 
Colegio de Registradores y con el aplicado por la actora».

Y de la segunda Sentencia:

«Es evidente que la redacción del artícu  lo no es la deseable para un presu-
puesto que debería exponer con claridad el supuesto de hecho para el que 
debe aplicarse y las consecuencias jurídicas de su aplicación.» 

Centrado el planteamiento del problema, las Sentencias relacionadas lo 
resuelven de manera inequívoca. Citando el texto de la primera de ellas:

«Respecto de la dicción literal de la norma concreta a la que nos estamos 
refiriendo, la recurrente considera que el hecho de que la base para la determi-
nación del Arancel sea el capital pendiente de amortizar es un obstáculo para 
entender que dicho artícu  lo sea aplicable a la cancelación de hipoteca aislada 
por haber pagado el deudor la totalidad del crédito garantizado con la misma 
porque en esos casos el capital pendiente de amortizar sería cero. A este argu-
mento hay que contestar que el resto de los términos del artícu  lo es lo sufi-
cientemente claro al incluir subrogación, novación modificativa y cancelación, 
de los créditos o préstamos hipotecarios como para que la mera referencia a la 
determinación de la base carezca de virtualidad suficiente para excluir de su 
aplicación a la cancelación de hipotecas en que no haya capital pendiente de 
amortizar máxime cuando el número 2 del Real Decre  to 1427/1989 también 
utiliza una fórmula imprecisa en cuanto a la cantidad inicial al referirse a la 
cantidad a percibir por el Registrador en el supuesto de valor más bajo al decir 
“se percibirán las cantidades que fijan las siguientes escalas ) Si el valor de la 
finca o derecho no excede de 6.010,12 euros 24,040484 euros”. De donde se 
desprende que no es la primera vez que, en una norma sobre aranceles, se uti-
liza una imprecisión numérica al establecer parámetros en la determinación 
de las cuantías»…

«En consecuencia, no cabe interpretar como mera declaración de intencio-
nes del legislador el párrafo relativo al capítulo en que está incardinado el que 
modifica el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994 sino más bien es la sintética explica-
ción de lo acordado en dicho artícu  lo, es decir, la generalización de la bonifi-
cación del Arancel previsto en el Real Decre  to 1427/1989 sobre la base del 
capital pendiente de amortizar, sea éste el que sea, incluyendo el supuesto en 
que la cuantía del capital sea cero, a todo tipo de operaciones»…

«En conclusión y en base a esa interpretación integradora, comenzando 
por el final de del propio artícu  lo, habría que tomar como base la cifra del 
capital pendiente de amortizar con una reducción del 90 % y aplicarle a esa 
cantidad resultante el Arancel previsto en el Anexo I del Real Decre-
 to 1427/1989 para la inscripción solicitada (con la modificación de la base) de 
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tal forma que correspondiéndole la base comprensiva del mínimo valor 
a 6.010,12 euros la cantidad por Honorarios sería de 24,04 euros fijando unos 
tramos de exceso a partir de aquélla cifra a la que se asigna una cantidad de 
euros por cada 1.000 euros que sobrepase, que resulta ser la regla básica sobre 
la que se opera para determinar el Arancel»…

«En consecuencia, una vez determinada la base que es el capital pendiente 
de amortizar, y aplicando las normas reflejadas en el número 2 del Real Decre-
 to 1427/1989 a la cantidad que resulte, se aplica el 90 % de bonificación. 
Cuando no hay cantidad base se ha de aplicar la cantidad mínima de 24,04 euros 
prevista para los valores inferiores de derechos o fincas fijados en la norma 
indicada que establecen un límite por debajo del cual no cabe fijar cantidad 
alguna»…

«Así pues, concluyendo, hay que decir que, en el presente caso no habiendo 
capital pendiente de amortizar, la cantidad por honorarios debió fijarse 
en 24,04 euros». 

Y de la segunda:

«Pues bien, siendo tan claro el tenor literal de la norma, como hemos 
expuesto, no se desvirtúa la conclusión que de él se extrae por una supuesta 
contradicción o imposibilidad legal, es decir por el hecho de que en la cancela-
ción de un préstamo hipotecario por pago total, el capital pendiente de amorti-
zar –que se tomará por mandato legal como base para el cálculo del Arancel– tenga 
valor cero, pues ello –pese a la poco afortunada redacción normativa– no resulta 
jurídicamente insostenible como se quiere hacer ver en la demanda, ya que 
cuando un préstamo (o crédito) hipotecario se paga totalmente –y media carta 
de pago del acreedor hipotecario– se extingue todo el contrato de préstamo (o 
crédito), según el artícu  lo 1156 del Código Civil, y ya no existe ningún capital 
pendiente de ninguna cuantía, lo que es lo mismo que decir que el capital es 
cero. Y a efectos arancelarios de los Registradores y por el exclusivo mandato 
de la Ley se ha de considerar y tener en cuenta el concepto capital pendiente del 
mismo, lo cual no es un contrasentido jurídico pues resulta perfectamente facti-
ble hablar de capital pendiente de un préstamo equivalente a cero, cuando el 
prestatario lo ha devuelto totalmente al prestamista, y ha cumplido todas sus 
obligaciones accesorias en su caso (arts. 1740 y 1753 del Código Civil)».

«Por tanto el cálculo de los honorarios registrales de estas cancelaciones 
ha de efectuarse así:

1. Sin importar que haya o no amortización anticipada o que el capital fuese 
cero, se tomará como base previa la cifra del capital del préstamo o crédito pen-
diente de amortizar, reduciéndola en un 90 %, lo que conduce a una base final 
cero, dado que las operaciones matemáticas con el cero no son imposibles aun-
que siempre den cero; resultado sobre el que se ha de aplicar el Arancel que se ha 
de cuantificar teóricamente sólo sobre el 10 % del referido capital pendiente.

2. Y sobre esa base final del 10 % del capital pendiente de amortizar (en 
este caso cero), se aplicarían los aranceles correspondientes al número 2 del 
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Real Decre  to 1789/1989, sin practicar ya ninguna reducción a la cantidad 
resultante de esta última operación o cantidad arancelaria, en virtud de la 
Ley 2/1994 reformada…

Como hemos dejado señalado, no supone obstáculo alguno para ello el que 
se trate de un valor cero el del capital pendiente de amortizar del préstamo, 
pues es perfectamente posible calcular el 90 % de cero, que es también cero, 
con lo que el 10 % restante de la base previa, sería igualmente cero. Es decir 
no hay cantidad base, y se ha de aplicar la cantidad mínima de 24,04 euros 
prevista para los valores inferiores de derechos o de fincas». 

Quinto. Rebaja del 5 % prevista en el Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 de 
mayo. Mínimo aplicable.

La siguiente cuestión es si la rebaja del 5 por ciento a que se refiere el 
último párrafo del apartado 1 del número 2 del Anexo I del Real Decre-
 to 1427/1989, de 17 de noviembre, debe aplicarse al mínimo de 24,040484 euros 
que se prevé en el párrafo anterior. 

De nuevo la solución debe encontrarse en el carácter interpretativo del 
Real Decre  to 1612/2011. La literalidad del penúltimo párrafo es: «en todo 
caso, el Arancel global aplicable regulado en el número 2 del Arancel no 
podrá superar los 2.181,673939 euros ni ser inferior a 24,040484 euros».

La expresión «en todo caso» debe interpretarse según el sentido literal de 
las palabras (art. 3.1 del Código Civil). 

Ello es conforme con la Exposición de Motivos del texto original del Real 
Decre  to 1427/1989. Así:

«1. Cobertura de gasto. De conformidad con lo dispuesto en el apar-
tado 2 de la Disposición Adicional 3.ª de la Ley de Tasas y Precios Públicos, 
según el cual, “los Aranceles se determinarán a un nivel que permita la cober-
tura de los gastos de funcionamiento y conservación de las oficinas en que se 
realicen las actividades o servicios de los funcionarios, incluida su retribución 
profesional”, se han adaptado los derechos arancelarios a los incrementos 
experimentados por los costes de personal y material desde la fecha de entrada 
en vigor del Arancel anterior. Asimismo se han hecho las previsiones necesa-
rias para la ejecución del Plan General de Informatización de los Registros.»

La tesis expuesta concuerda con la lógica de las distintas redacciones que 
ha ido teniendo en este punto el Real Decre  to de 1989. 

La inicial redacción, vigente hasta el 21 de diciembre de 1996, no contenía 
una declaración semejante a la que ahora se estudia. Simplemente establecía 
una primera escala, hasta 1.000.000 de pesetas que devengaba unos honora-
rios de 4.000 pesetas. No se alteró esta redacción en las modificaciones intro-
ducidas por el Real Decre  to 2616/1996, de 20 de diciembre, ni por el Real 
Decre  to-ley 6/2000, de 23 de junio, ni por la Instrucción de 14 de diciembre 
de 2001, ni por la Instrucción de 22 de mayo de 2002. En el Real Decre  to-
ley 8/2010, de 20 de mayo se añade, al final del número 2.1 un tope máximo, 



 En MATERIA dE IMpuGnAcIón dE honoRARIoS 1031

pero no uno mínimo: «En todo caso, el Arancel global aplicable regulado en el 
número 2 del Arancel no podrá superar los 2.181,673939 euros».

Por fin el Real Decre  to 1612/2011 introduce un segundo inciso, por con-
gruencia de materia, en el mismo párrafo que regulaba el tope máximo «En 
todo caso, el Arancel global aplicable regulado en el número 2 del Arancel no 
podrá superar los 2.181,673939 euros ni ser inferior a 24,040484 euros».

No cabe duda de que Real Decre  to, podría haber omitido cualquier refe-
rencia a tal cuestión. Sin embargo su redacción no ignora que precisamente 
ese extremo estaba siendo objeto de discusión en este Centro Directivo y ante 
los tribunales. De nuevo, el Real Decre  to 1611/2011 no elude la solución del 
problema. Así en el propósito que se deduce del repetido Real Decre  to, y que 
ya ha quedado expuesto en los Fundamentos de Derecho precedentes, resuelve 
la controversia de forma clara: establece un mínimo por inscripción, anota-
ción o cancelación de cada finca o derecho de 24,040484 euros.

Con ello el Real Decre  to no hace más que recoger el asentado y tradicional 
criterio establecido por esta Dirección General, sólo puesto en cuestión de 
modo indeciso en una época más reciente. Cabe citar, entre otras, la Resolu-
ción de esta Centro Directivo de 20 de mayo de 2002, que resolvía este punto 
como algo que no requería excesivo discurso, por la claridad que se deducía 
del propio Arancel. Y en el mismo sentido las Resoluciones de este Centro 
Directivo de 6 de mayo de 2002 y 17 de octubre de 2002. 

Por otro lado el principio de que tanto en materia tributaria como arancela-
ria las exenciones, reducciones, o bonificaciones, por su carácter de excep-
ción, sólo deben admitirse cuando se encuentren clara y expresamen  te 
consignadas en las respectivas disposiciones, sin que puedan en ningún caso 
interpretarse ni aplicarse de manera extensiva, deductiva o analógicamente, 
sino que han de serlo en sentido absolutamente riguroso y restrictivo, se 
encuentra recogido en la Sentencia del Tribunal Supremo de 23 de enero 
de 1973; y entre otras, en las Resoluciones de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado de 13 de enero de 1982, 24 de mayo de 1996, 29 de 
julio de 1999, 13 de diciembre de 1999 y 10 de marzo de 2003.

En conclusión no procede aplicar la rebaja del 5 por ciento a que se refiere 
el último párrafo del apartado 1 del número 2 del Anexo I del Real Decre-
 to 1427/1989, de 17 de noviembre, al mínimo de 24,040484 euros. 

La Sentencia tantas veces citada del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid, Sección Sexta, de 23 de febrero de 2012, así lo reconoce en varios de 
sus Fundamentos Jurídicos:

– «En consecuencia, una vez determinada la base que es el capital pen-
diente de amortizar, y aplicando las normas reflejadas en el número 2 del Real 
Decre  to 1427/1989 a la cantidad que resulte, se aplica el 90 % de bonifica-
ción. Cuando no hay cantidad base se ha de aplicar la cantidad mínima 
de 24,04 euros prevista para los valores inferiores de derechos o fincas fijados 
en la norma indicada que establecen un límite por debajo del cual no cabe fijar 
cantidad alguna. Así se desprende de la dicción literal del precepto que esta-
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blece una cantidad fija a todos los valores posibles incluidos en un límite 
máximo lo que significa que tal cantidad fija no puede experimentar variación 
alguna y del hecho de que, a continuación de los respectivos importes de los 
aranceles a consecuencia de los diferentes valores de derechos y fincas, esta-
blece un valor máximo del Arancel a percibir en cualquier caso lo que pone en 
evidencia la voluntad del legislador de fijar un mínimo y un máximo de canti-
dad a percibir en concepto de Arancel»… Y 

– «El segundo párrafo del mismo número del artícu  lo que sería aplicable 
al presente caso deja claro que la cantidad mínima exigible como Arancel es 
de 24,04 euros, por lo que no procede exigir la cantidad a que se hizo referen-
cia en el acto administrativo de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado». 

Y la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Sexta, 
de 27 de febrero de 2012:

«A continuación, nos remitiremos a los honorarios mínimos de los Regis-
tradores de la Propiedad que fueron fijados en el Real Decre  to 1427/1989 
en 4.000 pesetas o su equivalente en 24,04 euros, sin que desde entonces 
hayan experimentado actualización alguna, y son aplicables cuando el valor 
de la finca o derecho, que se inscriba, anote, o cancele, tenga un valor que no 
exceda de 6.010,12 euros, y por tanto aunque su valor sea cero o incluso tenga 
un valor negativo si ello es posible.

Sobre estos aranceles u honorarios mínimos ya no se aplica la reducción 
del 90 % como sí lo hacen incorrectamente las Resoluciones de la Dirección 
General recurridas y la Sentencia indicada de la Sección 8.ª, pues el resultado 
obtenido iría claramente contra el artícu  lo 2 del Real Decre  to 1427/1989 que 
fija niveles de Arancel para los Registradores en escalas crecientes, y sobre 
todo contra el Real Decre  to 1612/2011 que fija un Arancel mínimo en todo 
caso de 24,04 euros. 

Sorprendentemente las Resoluciones de la Dirección General de los Regis-
tros y del Notariado posteriores de 20 de octubre de 2010 y de 22 de noviem-
bre de 2010 entienden –como esta sala– que la reducción se hace sobre la base 
o capital pendiente de amortizar…

e) Como ya se decía en la Exposición de Motivos del preámbulo del Real 
Decre  to 1427/1989 la razón de ser de esta cuantía mínima de 24,04 euros se 
basa en el principio de cobertura de gastos de las oficinas de los Registradores 
de la Propiedad. Principio ratificado en varias Resoluciones de la Dirección 
General –DGRN– (entre ellas en la de 8 de enero y 30 de julio de 2009, y en 
las anteriores de 17 de octubre de 2002 y de 23 de julio de 2003) y que se 
avala en el último y por ahora definitivo Real Decre  to 1612/2011». 

Como conclusión la cantidad que debe minutar el Registrador por el con-
cepto de cancelación de hipoteca es de 24,04 euros. 

En consecuencia, este Centro Directivo ha resuelto estimar el recurso 
interpuesto por doña ....., en nombre y representación de la entidad mercantil 
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«Sociedad Azucarera Larios, S.A.», contra la Resolución de la Junta de 
Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de 
España de 11 de abril de 2012 y ordenar al Registrador la rectificación de las 
minuta de acuerdo con los fundamentos de derecho anteriores.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación.

Madrid, 10 de octubre de 2012.–Firmado: El Director general de los Regis-
tros y del Notariado, Joaquín José Rodríguez Hernández.

 

Resolución de 11 de octubre de 2012 (1.ª)

En el recurso de apelación de honorarios interpuesto por don ....., contra Resolución de 
la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España 
de 24 de abril de 2012, por la que se desestima el recurso de honorarios interpuesto contra 
una minuta girada por el Registro de la Propiedad de Torrevieja número 3.

HECHOS

I

Por escrito de 23 de enero de 2012 que tuvo entrada en el Colegio de Registradores de 
la Propiedad y Mercantiles de España el día 30 de enero de 2012, don ....., impugna la 
minuta número 41, girada por el Registro de la Propiedad de Torrevieja número 3, por 
importe de 173,89 euros.

En dicho escrito manifiesta que en la escritura pública presentada se acordó el precio 
del negocio jurídico de compraventa del que la presente trae causa, fijándose de común 
acuerdo por ambas partes el de 38.000 euros. Consta igualmente en la escritura que «a efec-
tos fiscales, y según la Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Comunidad 
Valenciana, la finca descrita figura con un valor de 70.082,80 euros. Este último es el valor 
tomado por el Registrador.

Por ello solicita que se tanga como base la valoración real del inmueble objeto de la 
compraventa procediendo tras ello a devolver el importe abonado en exceso.

II

Don ....., Registrador de la Propiedad de Torrevieja núm. 3, remite informe de fecha 14 
de febrero de 2012 que tiene entrada en el Colegio de Registradores con fecha 16 de febrero 
de 2012.
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En dicho escrito manifiesta que los criterios para determinar la base que ha de tener en 
cuenta el Registrador para aplicar el Arancel vienen determinados en la Disposición Adicio-
nal 3.ª de la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos. Con la entrada en vigor 
de la Ley, únicamente se podían tener en cuenta los valores comprobados fiscalmente, y a 
falta de los mismos, los valores consignados por las partes en el correspondiente documento. 
En cumplimento del apartado 5 de dicha disposición adicional 3.ª, se procedió a aprobar un 
nuevo Arancel en cuya Norma Primera del Anexo II dispone que el Arancel se aplicará sobre 
los valores comprobados fiscalmente por las partes en el correspondiente documento.

En la escritura existen dos valores declarados: el precio propiamente dicho y un valor a 
efectos fiscales. El Registrador atiende al valor fiscal que las partes, voluntariamente, han 
constatado en la escritura, en los términos en que se redactó aquello por dos razones: en 
primer lugar, porque literalmente se ha distinguido entre precio de la compraventa y valor 
dado a la finca. Si la norma del Arancel, también, literalmente ordena tomar como base de 
las minutas los valores consignados o comprobados, lo que ha hecho el Registro al minutar 
es precisamente eso, tomar como base el valor y no el precio. 

En segundo lugar, porque lo que parece deducirse de la escritura, es que tato por las 
partes otorgantes como por la Administración Tributaria se está aceptando anticipadamente 
ese valor como valor real a efectos fiscales.

III

Por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España se dio traslado 
del informe del Registrador a don ..... para que en el plazo de quince días hábiles alegase 
cuanto estimara conveniente.

Mediante escrito de 2 de marzo de 2012, que tuvo entrada en este Colegio el 7 de marzo 
de 2012, el recurrente se reitera en lo dispuesto en su escrito de impugnación manifestando 
que la Consejería competente, tanto para estimar el valor fiscal de un inmueble como para 
comprobar los valores declarados, considera que dicho valor fiscal es desorbitado en la 
actualidad, dando por bueno el autoliquidado por 38.000 euros.

IV

Por Resolución de 24 de abril de 2012, la Junta de Gobierno del Colegio de Registrado-
res de la Propiedad y Mercantiles de España acordó desestimar el recurso interpuesto.

V

Contra dicha Resolución don ....., interpuso recurso de apelación que tuvo entrada en el 
Registro General del Ministerio de Justicia el día 15 de junio de 2012 en base a los mismos 
fundamentos de derecho alegados en su día con motivo de la impugnación de la minuta ante 
el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España que han sido recogi-
das en los hechos de esta Resolución, solicitando que se rectifique la minuta de honorarios.

VI

Recibido el anterior escrito de interposición del recurso, este Centro Directivo solicitó 
el preceptivo informe y los antecedentes al Colegio de Registradores de la Propiedad y 
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Mercantiles de España que tiene entrada en el Registro General del Ministerio de Justicia el 
día 15 de junio de 2012. Considera el Colegio de Registradores que el recurso debe deses-
timarse en base a los argumentos recogidos en la Resolución que ahora se recurre.

VII

Conforme al artícu  lo 112 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se da tras-
lado del recurso a don ....., Registrador de la Propiedad de Torrevieja número 3, para que en 
el plazo de 10 días alegue cuanto estime procedente.

Mediante escrito que tiene entrada en el Registro General del Ministerio de Justicia el 
día 9 de julio de 2012, el Registrador alega que se reitera en todos los argumentos expuestos 
en el informe emitido con ocasión del recurso interpuesto por el citado recurrente ante el 
Colegio de Registradores y que ha sido reproducido anteriormente esta Resolución. El 
Registrador acompaña a su informe copia del informe y los documentos que se remitieron 
con motivo de la impugnación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos el Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se 
aprueba el Arancel de los Registradores de la Propiedad; Instrucción de 22 de 
mayo de 2002, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por 
la que se convierten a euros los Aranceles de los Notarios y Registradores de 
la Propiedad y las Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado de 16 de febrero de 1995, 15 de septiembre de 1999, 17 de marzo 
de 2000, 2 de enero de 2001, 24 de junio de 2002, 10 de diciembre de 2009 
y 14 de junio de 2010, entre otras.

Primero. El presente recurso tiene por objeto determinar cuál es la base 
sobre la que ha de aplicarse el Arancel en una compraventa, cuando de la 
escritura resulta establecido el precio de la venta y un valor de la finca «a 
efectos fiscales».

Segundo. La regulación normativa para la determinación de la base 
aplicable, viene recogida en la Norma Primera del Anexo II del Arancel al 
señalar:

«1. El Arancel se aplicará sobre los valores comprobados fiscalmente de 
los hechos, actos o negocios jurídicos, y, a falta de aquellos, sobre los consig-
nados por las partes en el correspondiente documento.

2. Cuando no constaren dichos valores, por no exigirlo la naturaleza del 
hecho, acto o negocio jurídico celebrado, se fijarán por datos objetivos que 
consten documentados; o el valor registral de la finca o derecho; o el propor-
cional al comprobado de otras de análoga naturaleza y situación; o el precio 
de tasación para subasta, si estuviese hipotecada. Las mismas reglas se aplica-



1036 SISTEMA REGISTRAL

rán cuando los valores no estén individualizados, sin que la suma de estos 
pueda ser superior al valor global declarado».

En base a este precepto resulta el siguiente orden de prelación para la base 
minutable, valor fiscalmente comprobado, en su defecto, valor consignado 
por las partes en el documento y a falta de ambos en base a datos objetivos 
que consten documentados.

Este Centro Directivo ha reiterado en diversas Resoluciones, como la de 17 
de marzo de 2000, que para que pueda tomarse como base para aplicar el Aran-
cel el valor fiscalmente comprobado, es necesario la concurrencia de estos tres 
requisitos: que se utilice uno de los medios de comprobación legalmente pre-
vistos, que la actuación se realice por el órgano competente y que la comproba-
ción se notifique al interesado a los efectos de los recursos pertinentes.

En cuanto al valor consignado por las partes, es doctrina reiterada de esta 
Dirección General la distinción entre valor y precio, así las Resoluciones de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de  16 de febrero 
de 1995, 15 de septiembre de 1999, 02 de enero de 2001 señalan que la apli-
cación del Arancel supone la existencia de un valor (determinado según los 
criterios sucesivos establecidos en la regla 1.ª del Anexo II del Arancel), cuyo 
valor es siempre inherente al bien objeto del hecho, acto o negocio jurídico 
inscribible, sea unilateral o bilateral, y en consecuencia se puede distinguir 
entre precio y valor; esta distinción entre valor y precio está presente asi-
mismo en el orden fiscal, en la normativa reguladora del Impuesto de Trans-
misiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados (art. 10 del Real 
Decre  to 1/1993, de 24 de septiembre).

En el presente caso se debe rechazar el valor fiscalmente comprobado, ya 
que como resulta del expedien  te, la oficina liquidadora competente declaró 
que los bienes contenidos en la escritura son calificados como prioritarios 
dando lugar a un expedien  te de comprobación de valores que está pendiente 
de resolución, por tanto no cumple con los requisitos exigidos anteriormente

Por ello, a falta de valor fiscalmente comprobado, se aplicará el valor con-
signado por las partes en el documento. En el presente caso según resulta del 
expedien  te, en la escritura de compraventa, señala «el precio de esta compra-
venta es el de treinta y ocho mil euros (38.000 euros)…… A efectos fiscales, 
y según la Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Comunidad 
Valenciana», la finca descrita figura con un valor de setenta mil ochenta y dos 
euros con ochenta céntimos de euro (70.082,80 euros).

En el caso de discordancia entre el valor y el precio declarados como tales 
libremente por las partes, cualquiera de ambos puede considerarse propia-
mente como consignado por las partes en el correspondiente documento a los 
efectos de la Norma Primera antes transcrita.

En el supuesto presente, por acuerdo entre las partes, se conviene un precio 
inferior al valor; y resulta correcto tomar este último como base de aplicación 
del Arancel. Una interpretación contraria llevaría al absurdo de la imposibili-
dad de minutar una donación.
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En consecuencia, este Centro Directivo ha resuelto desestimar el recurso 
interpuesto por don ..... contra la Resolución de la Junta de Gobierno del Cole-
gio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España de 24 de abril 
de 2012.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación.

Madrid, 11 de octubre de 2012.–Firmado: El Director general de los Regis-
tros y del Notariado, Joaquín José Rodríguez Hernández.

 

Resolución de 11 de octubre de 2012 (2.ª)

En el recurso de apelación de honorarios interpuesto por don ....., contra Resolución de 
la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España 
de 5 de junio de 2012, por la que se estima parcialmente el recurso de honorarios inter-
puesto contra una minuta girada por el Registro de la Propiedad de Ledesma.

HECHOS

I

Por escrito de 5 de marzo de 2012, presentado en la Oficina de Correos en la misma 
fecha y que tuvo entrada en el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de 
España el día 7 de marzo de 2012, don ....., impugna las facturas número 301 y 318, girada 
por el Registro de la Propiedad de Ledesma, por importes de 139,38 y 125,76 euros, respec-
tivamente.

En su escrito de recurso, el recurrente repasa los conceptos incluidos en las minutas 
impugnadas, basando su objeción en los siguientes Fundamentos de Derecho:

1. Asiento de Presentación. Se giran 15,03 € cuando el Arancel fija la suma de 6,01 € 
en el número 1 del Anexo I del Real Decre  to 1427/1989 de 17 de noviembre que regula el 
Arancel registral. Es evidente que el legislador considera que sólo el asiento de presenta-
ción devenga Arancel y, precisamente, se tasa en seis euros. Tanto da que la dinámica de 
presentación origine una o varias comunicaciones físicas o electrónicas. Todo ello figura 
arancelariamente tasado en seis euros. Procede, en consecuencia, la rectificación.

2. Notas de afección fiscal /Cancelación afección. En base a la regulación contenida 
en los artícu  los 5-2 y 45-I-B-18 del Decre  to Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, apro-
batorio del Texto Refundido de la Ley del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados, la exención de las cancelaciones no depende para su defi-
nitiva efectividad de ningún ulterior requisito que justifique tal nota registral de afección. 
En consecuencia, las notas han sido practicadas indebida e innecesariamente y el coste de 
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asientos innecesarios y no rogados no puede repercutirse en el usuario. Procede la elimina-
ción de la exención arancelaria girada indebidamente por «notas de afección».

3. Cancelación de hipoteca. El artícu  lo 10 de la Ley 41/2007 modificó el artícu  lo 8 de 
la Ley 2/1994, en cuya virtud sólo puede girarse un importe de 2,40 € por la cancelación de 
hipoteca, ya que se impuso una reducción del 90 % al importe del Arancel del número 2. 
Asimismo, determinó como base arancelaria el capital pendiente de amortizar al tiempo de 
la cancelación y ese capital es de 0 €. El Arancel sin reducción es de 24 € y el Arancel con 
la reducción del 90 % es de 2,40 €. Este es el criterio de la Exposición de Motivos de la 
Ley 41/2007, de la Dirección General de los Registros y del Notariado y el seguido por el 
TSJ de Madrid en la Sentencia de 24 de junio de 2010. Pese a ello, el Registro gira el Aran-
cel sin tener en cuenta:

– Que la Ley 41/2007 se aplica a todas las cancelaciones de hipotecas bancarias.
– Que la base para calcular el Arancel es el capital pendiente de amortizar cuando se 

otorga la cancelación y no el total de la responsabilidad hipotecaria contraída, como indebi-
damente refleja la Sra. Registradora en la minuta impugnada.

– Que la reducción que se aplica es al «Arancel correspondiente al número 2», que 
prevé una exacción de 24 € para la base inferior a 6.000 €, los 24 € han de reducirse en 
un 90 %.

Procede en consecuencia rectificar la factura y girar únicamente un concepto de 2,40 € 
por cancelación de hipoteca.

4. Cambio de Acreedor. (Concepto 3.1). Se factura por este concepto la cantidad 
de 125,76 €. Establece el punto 1 del número 3 del Anexo I del Real Decre  to 1427/1989, 
de 17 de noviembre por el que se aprueba el Arancel de los Registradores de la Propiedad 
respecto a este punto, que «por las notas marginales que impliquen adquisición, modifica-
ción o extinción de derechos inscritos, se devengará el 50 % de los derechos que correspon-
dan por el número 2» (2,40 € en este caso) y, a pesar de que el Ministerio de Justicia, 
mediante Resolución de 29 de julio de 2009 lo fundamenta en que previamente a la opera-
ción de cancelación el Registrador ha de proceder a la inscripción de las transmisiones que 
ha experimentado el derecho de hipoteca y justifica el pago por el mero hecho de la cuali-
dad de presentante del particular, resulta dudoso si está justificada la factura registral en un 
efectivo trabajo que está retribuido. Tengamos en cuenta que la representación y vicisitudes 
jurídicas del Banco vienen ya reseñadas por el Notario en la escritura y amparadas por su 
juicio de suficiencia y que incluso, el Ministerio de Justicia ha dicho que en los casos de 
notoriedad ni siquiera es necesaria esta reseña. El Registrador no puede llevar a cabo una 
labor de calificación de la fusión, absorción, cambio de denominación o cesión de activos, 
sino que se limita a comprobar algo ya conocido y que se recuerda en la escritura. Ha de 
tenerse en cuenta, además, que el artícu  lo 89 de la Ley para la Defensa de los Consumido-
res y Usuarios considera nula por abusiva «la imposición al consumidor de los gastos de 
documentación y tramitación que por Ley corresponda a otros» y, en particular, en la com-
praventa de viviendas.

Procede, en consecuencia, la devolución arancelaria girada indebidamente por este con-
cepto a su cargo, si diera lugar, a la entidad financiera acreedora.

II

Doña ....., Registradora de la Propiedad de Ledesma, remite informe de fecha 28 de 
marzo de 2012 que tiene entrada en el Colegio de Registradores con fecha 2 de abril 
de 2012.
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En dicho escrito, la Sra. Registradora procede a explicar los distintos conceptos inclui-
dos en la factura impugnada, así como su correspondiente minutación.

Por lo que se refiere al Asiento de Presentación, se trata de una presentación telemática. 
De los 15 €, 6 € corresponden al asiento de presentación propiamente dicho, 3 € a los gastos 
derivados de las comunicaciones efectuadas al Notario que remitió la escritura telemática-
mente (comunicación registral del asiento de presentación, notificación registral fehaciente 
del asiento de presentación y de la suspensión de la calificación por falta de acreditación de 
la liquidación del impuesto y notificación registral de la nota de calificación) (4.4 del Aran-
cel); y los otros 6 € restantes corresponden a la certificación del derecho ( número 4.1.e) del 
Arancel.

En cuanto a la cancelación de hipoteca, se trata de una cancelación por pago de un prés-
tamo hipotecario. Se aplica la reducción general del 75 % del número 2.2 del Arancel por-
que la cancelación de la inscripción de hipoteca se produce por el pago; es decir, porque la 
parte deudora cumple con la obligación, contraída en su día, de devolver el dinero que se le 
dio en préstamo.

Así pues, no se ha aplicado la reducción prevista en el Real Decre  to 1612/2011, de 14 
de noviembre, según la cual, conforme al número 2.1.g) del Arancel, la base sería el capital 
pendiente de amortizar reducido en un 90 %, porque en el caso que nos ocupa, no existe 
ningún capital pendiente de amortizar. La cancelación del préstamo hipotecario se produce 
precisamente por el pago de ese capital.

Por las Notas de Afección se han cobrado cinco notas. Una de ellas es la correspon-
diente a la afección fiscal del propio asiento de cancelación y las otras cuatro son de cance-
lación por caducidad de otras tantas notas de afección. Estas notas marginales, tanto las de 
afección fiscal como las de cancelación por caducidad, se practican de oficio y devengan 
honorarios, conforme a lo establecido en el artícu  lo 122 del Reglamento del Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, artícu  los 353 y 591 del 
Reglamento Hipotecario y Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado de 24 de febrero de 2003 y 19 de agosto de 2010, entre otras.

En cuanto a la minuta número 318 se ha aplicado el número 3.1 del Arancel, Cambio de 
Acreedor, por ser una modificación del derecho inscrito. La escritura de carta de pago y 
cancelación de hipoteca en virtud de la cual se han practicado los asientos registrales cuyos 
honorarios son objeto de impugnación, está otorgada por «Banco de Caja España de Inver-
siones, Salamanca y Soria, S.A.U.» El derecho de hipoteca que es objeto de cancelación 
figuraba inscrito a favor de «Caja de Ahorros de Salamanca y Soria». Dicha Caja pasó a ser 
por fusión con Caja España de Inversiones, Caja de Ahorros y Monte de Piedad, Caja 
España de Inversiones, Salamanca y Soria, Caja de Ahorros y monte de Piedad, según escri-
tura de fusión otorgada en León, el 1 de octubre de 2010 ante el Notario don .....

No se trata de un cambio de denominación del titular registral, sino de un cambio en la 
persona de ese titular registral. Este cambio supone una modificación del derecho de hipo-
teca inscrito, y dicha modificación se hace constar por nota marginal, aplicándose para el 
devengo de honorarios el número 3.1. del Arancel, y tomando como base el total de la res-
ponsabilidad hipotecaria correspondiente al asiento de inscripción de préstamo hipotecario 
cuyo titular se modifica.

Este cambio de acreedor hipotecario se produce en dos ocasiones, y por eso se han 
cobrado dos notas marginales. Porque con posterioridad a la fusión antes citada, Caja 
España de Inversiones, Salamanca y Soria, Caja de Ahorros y Monte de Piedad, pasó a ser 
«Banco de Caja de España de Inversiones, Salamanca y Soria, S.A.U.» según escritura de 
segregación de negocio financiero, otorgada en León del 24 de noviembre de 2011, ante el 
Notario don ..... Y es «Banco de Caja de España de Inversiones, Salamanca y Soria S.A.U.», 
como ya se ha expresado antes, quien otorga la escritura de carta de pago y consiente la 
cancelación de la hipoteca.
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III

Por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España se dio traslado 
del informe de la Registradora a don ..... para que en el plazo de quince días hábiles alegase 
cuanto estimara conveniente.

Mediante escrito de 30 de abril de 2012, con entrada en la Oficina de Correos en la 
misma fecha y en el Colegio de Registradores el 3 de mayo de 2012, efectúa las siguientes 
alegaciones:

– Respecto a los conceptos «Asiento de Presentación» y «Notas de afección fiscal/ 
Cancelación afección», el recurrente se reitera en lo manifestado en su escrito de recurso.

– En cuanto al concepto «Cancelación de hipoteca» el Informe de la Registradora 
defiende la interpretación de que a esta calificación no le es de aplicación el artícu  lo 10 de 
la Ley 41/2007 y la Resolución de la Dirección General de los Registros y del Notariado 
de 12 de marzo de 2009. Señala ésta en su Fundamento de Derecho segundo «que allí 
donde la norma no distingue no debe hacerlo el intérprete» y la Exposición de Motivos de 
aquélla afirma que lo que pretende la norma es «extender las bonificaciones al caso de las 
cancelaciones que no tienen como finalidad la subrogación y a los créditos hipotecarios».

– Sobre el concepto «Cambio de Acreedor» opina el recurrente que se trata realmente 
de un cambio de denominación de la entidad acreedora en el proceso de fusiones sufrido, 
discutiendo también que se facture a nombre del presentante en lugar de a favor de la enti-
dad acreedora.

IV

Por Resolución de 5 de junio de 2012, la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores 
de la Propiedad y Mercantiles de España acordó estimar parcialmente el recurso interpuesto.

V

Contra dicha Resolución don ....., interpuso recurso de apelación, que tuvo entrada en el 
Registro General del Ministerio de Justicia el día 15 de junio de 2012. en base a los mismos 
fundamentos de derecho alegados en su día con motivo de la impugnación de la minuta ante 
el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España que han sido recogi-
das en los hechos de esta Resolución, solicitando que se rectifique la minuta de honorarios.

VI

Recibido el anterior escrito de interposición del recurso, este Centro Directivo solicitó 
el preceptivo informe y los antecedentes al Colegio de Registradores de la Propiedad y 
Mercantiles de España que tiene entrada en el Registro General del Ministerio de Justicia el 
día 11 de julio de 2012. Considera el Colegio de Registradores que el recurso debe desesti-
marse en base a los argumentos recogidos en la Resolución que ahora se recurre.

VII

Conforme al artícu  lo 112 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se da tras-
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lado del recurso a doña ....., Registradora de la Propiedad de Ledesma, para que en el plazo 
de 10 días alegue cuanto estime procedente.

Mediante escrito que tiene entrada en el Registro General del Ministerio de Justicia el 
día 9 de julio de 2012, la Registradora alega que en cuanto al asiento de presentación, a las 
notas de afección fiscal y a su cancelación y al concepto de acreedor se allana a lo dispuesto 
en la Resolución del Colegio y también se allana en cuanto a la cancelación de la hipoteca 
(aplicación número 2.1.g) del Arancel) pero no en cuanto a la base (capital pendiente de 
amortizar), ya que en cancelación de hipoteca la base es la total responsabilidad de la finca 
gravada reducida en un 90 %.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos el Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se aprueba 
el Arancel de los Registradores de la Propiedad; Instrucción de 22 de mayo 
de 2002, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por la que se 
convierten a euros los Aranceles de los Notarios y Registradores de la Propie-
dad; el Real Decre  to 2616/1996, de 20 de diciembre; el Real Decre  to-ley 6/2000, 
de 23 de junio; la Instrucción de 14 de diciembre de 2001; la Ley 2/1994 de 30 
de marzo, sobre subrogación y modificación de préstamos hipotecarios; la 
Ley 41/2007, de 7 de diciembre; el Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 de mayo; el 
Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre y el Real Decre  to-ley 18/2012, 
de 11 de mayo. Los artícu  los 3.1 y 1860 del Código Civil; 82, 122 y 144 de la 
Ley Hipotecaria; 240 y 611 de su Reglamento; y 688 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil; las Sentencias del Tribunal Supremo de la Sala de lo Contencioso 
Administrativo de 23 de enero de 1973, 16 de diciembre de 1982, 3 de junio 
de 1999 y de la Sala de lo Civil de 15 de marzo de 1983; las Resoluciones de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 23 de junio de 1997, 13 
de enero de 1982, 24 de mayo de 1996, 30 de septiembre de 1996, 10 de febrero 
de 1997, 28 de enero de 1998, 29 de julio de 1999, 9 de noviembre de 1999, 13 
de diciembre de 1999, 6 de junio de 2000, 24 de enero de 2001, 26 de mayo 
de 2001, 14 de septiembre de 2001, 30 de octubre de 2001, 20 de febrero 
de 2002, 6 de mayo de 2002, 20 de mayo de 2002, 10 de octubre de 2002, 17 de 
octubre de 2002, 10 de marzo de 2003, 22 de mayo de 2003, 23 de julio 
de 2003, 15 de enero de 2004, 8 de enero de 2009, 12 de marzo de 2009, 29 y 30 
de abril de 2009, 6, 7, 8 y 19 de mayo de 2009, 4 de noviembre de 2009, 25 de 
noviembre de 2009 y 30 de diciembre de 2009, 28 de enero de 2010, 20 de octu-
bre de 2010, 16 de diciembre de 2010 y 22 de noviembre de 2010 y las Senten-
cias del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Octava, de 24 de junio 
de 2010 y de la Sección Sexta de 23 y 27 de febrero de 2012.

Primero. El presente recurso tiene por objeto determinar la impugnación 
de los siguientes conceptos arancelarios recogidos en la minuta: «asiento de 
presentación», «notas afección fiscal/cancelación afección», «cancelación de 
hipoteca» y «cambio de acreedor».
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Segundo. Asiento de presentación.

El asiento de presentación de cualquier título en el Registro –sea esa pre-
sentación telemática, por correo postal o presencial– devenga los honorarios 
marcados por el número 1 del Arancel, cualquiera que sean los documentos 
complementarios que acompañen al título principal y las notas marginales que 
se originen, incluida en su momento la nota de inscripción o, en caso de defec-
tos, la nota de suspensión o denegación. Ahora bien, no es menos cierto que el 
artícu  lo 112.2 de la Ley 24/2001, redacción dada por la Ley 24/2005, dispone 
que «en tales casos –se refiere a los de remisión telemática de la escritura 
desde la Notaría– el Registrador de la Propiedad, Mercantil o de Bienes Mue-
bles comunicará al Notario autorizante, o a su sucesor en el protocolo, por vía 
telemática y con firma electrónica reconocida del mismo, tanto la práctica del 
asiento de presentación como, en su caso, la denegación del mismo, la nota de 
calificación y la realización de la inscripción, anotación preventiva, cancela-
ción o nota marginal que corresponda, con arreglo a los principios de la legis-
lación registral». Si de estas comunicaciones, la nota de calificación y la 
realización de la inscripción u operación registral practicada están incluidas 
en el número 1 del Arancel por aplicación de sus términos literales, no lo 
están, por el contrario, ni la comunicación de la práctica del asiento de presen-
tación ni, en su caso, la denegación del mismo, actuaciones éstas que, dado 
que se practican con la firma electrónica del Registrador y, por tanto, bajo su 
responsabilidad, merecen ser consideradas como verdaderas certificaciones 
pues encajan sin dificultad en los supuestos del artícu  lo 223 y siguientes de la 
Ley Hipotecaria, razón por la cual han de minutarse conforme al número 4.1.e 
del Arancel, devengando los honorarios formulados por el Registrador. Es lo 
mismo, en la tramitación en papel, que, si hecha la presentación de una escri-
tura, el presentante solicitara una certificación del asiento de presentación por 
necesitarla para finalidades legítimas. 

Por tanto, no es correcta la justificación que en la minuta propone el Regis-
trador, advirtiéndole que la percepción efectuada por tal concepto debe que-
dar amparada por el número 4.1.e del Arancel y no por el número 1. No siendo 
el informe del Registrador el cauce para justificar el cobro de la presentación 
de documento telemático, debiendo haberlo hecho en la propia minuta, como 
así lo exige la Norma quinta del Anexo II del Arancel, al señalar «Los dere-
chos devengados por los Registradores con arreglo a estos aranceles se con-
signarán en la oportuna minuta, en la que deberán expresarse los suplidos, 
conceptos, bases y números del Arancel». Al no existir en el arancel 1.1 
asiento de presentación: 15,03 euros.

Tercero. Nota marginal de afección fiscal.

En cuanto al concepto de nota marginal de afección fiscal, se encuentra 
regulado en el artícu  lo 5 del Reglamento del Impuesto de Transmisiones Patri-
moniales (Real Decre  to 828/1995, 29 de mayo), en su apartado segundo rela-
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tivo a las exenciones y reducciones aplicables al presente caso ya que se trata 
de una cancelación de hipoteca, al señalar:

«Siempre que la Ley conceda una exención o reducción cuya definitiva 
efectividad dependa del ulterior cumplimiento por el contribuyente de cual-
quier requisito por aquélla exigido, la oficina liquidadora hará figurar en la 
nota en que el beneficio fiscal se haga constar el total importe de la liquida-
ción que hubiera debido girarse de no mediar la exención o reducción conce-
dida.

Los Registradores de la Propiedad o Mercantiles harán constar por nota 
marginal la afección de los bienes transmitidos, cualquiera que fuese su titu-
lar, al pago del expresado importe, para el caso de no cumplirse en los plazos 
señalados por la Ley que concedió los beneficios los requisitos en ella exigi-
dos para la definitiva efectividad de los mismos».

Del precepto señalado resulta que para poder extender al margen de la ins-
cripción la nota de afección fiscal, es necesario en caso de exenciones, que su 
definitiva eficacia dependa del cumplimento de un requisito posterior exigido 
por la Ley.

En materia de cancelaciones de hipotecas, la exención relativa al Impuesto 
de Actos Jurídicos Documentados se recoge en el artícu  lo 45.I B. 18 al seña-
lar: «Estarán exentas: Las primeras copias de escrituras notariales que docu-
menten la cancelación de hipotecas de cualquier clase, en cuanto al gravamen 
gradual de la modalidad Actos Jurídicos Documentados que grava los docu-
mentos notariales».

Este precepto no exige al contribuyente ningún requisito posterior para 
poder considerar como definitiva la exención, ahora bien tanto en el supuesto 
de la liquidación presentada por el contribuyente como en el caso de la girada 
por la administración tendrán el carácter de provisionales, ya que en el pri-
mero la Hacienda competente se reserva el derecho y el deber de ulterior com-
probación y en el segundo caso la liquidación solo devendrá firme cuando 
hayan transcurridos los plazos para recurrir, por tanto el Registrador de la 
Propiedad tiene obligación de hacer constar por nota marginal la afección de 
los bienes transmitidos al pago del expresado importe, para el caso de no 
cumplirse en los plazos señalados por la Ley que concedió los beneficios los 
requisitos en ella exigidos para la definitiva efectividad de los mismos.

En consecuencia, es correcta la actuación del Registrador.

Cuarto. En lo relativo al concepto cancelación de asientos caducados, el 
artícu  lo 353 del Reglamento hipotecario señala «Las menciones, derechos per-
sonales, legados, anotaciones preventivas, inscripciones de hipotecas o cuales-
quiera otros derechos que deban cancelarse o hayan caducado con arreglo a lo 
dispuesto en la Ley Hipotecaria, no se comprenderán en la certificación.

A este efecto, se entenderá también solicitada la cancelación que proceda 
por el solo hecho de pedirse la certificación, y se practicará mediante exten-
sión de la correspondiente nota marginal cancelatoria, antes de expedirse 
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aquélla. Del mismo modo podrá procederse cuando se practique cualquier 
asiento relativo a la finca o derecho afectado. Si la solicitud de certificación se 
realiza por quien no es titular de la finca o derecho, o cuando el asiento a prac-
ticar no sea de inscripción, el Registrador advertirá al solicitante o presentante 
antes del despacho de la certificación o de practicar el asiento que éstos darán 
lugar a la cancelación de las cargas caducadas conforme a lo dispuesto en este 
artícu  lo».

En virtud de este precepto se procederá a cancelar los asientos que hay 
caducados cuando se practique cualquier asiento relativo a la finca o derecho 
afectado. Es lo que ha ocurrido en el presente caso, como consecuencia de 
practicar la cancelación de hipoteca, el Registrador según consta en el 
expedien  te procedió a cancelar cuatro notas de afección fiscal por haber sido 
caducadas.

En cuanto al cobro de la cancelación de estas notas de afección se reco-
gen el número 3.3 del Anexo I del Arancel de los Registradores al señalar: 
«Por las notas de afección en garantía de débitos fiscales se devenga-
rán: 3,005061 euros».

Por lo tanto es correcta la actuación del Registrador.

Quinto. Cancelación de hipoteca. 

Quinto. 1. Normas aplicables. Periodo de vigencia.

Al tiempo de la Resolución del presente Recurso de Honorarios, se ha dic-
tado el Real Decre  to-ley 18/2012, de 11 de mayo, sobre saneamiento y venta 
de los activos inmobiliarios del sector financiero. 

Como expresa la Exposición de Motivos del citado Real Decre  to-ley: 
«Finalmente, se moderan los aranceles notariales y registrales que serán de 
aplicación en los supuestos de traspasos de activos financieros o inmobiliarios 
como consecuencia de operaciones de saneamiento y reestructuración de enti-
dades financieras. En definitiva, las medidas previstas en este Real Decre  to-
ley y, en concreto, las exigencias adicionales de provisiones, vienen a reforzar 
la solvencia del sector financiero y a sanear sus balances. Esto fortalecerá la 
credibilidad en nuestro sistema financiero en el actual contexto, lo que a su 
vez contribuirá a la estabilidad financiera no sólo en el sector, sino del con-
junto de la economía nacional. Es por ello que la adopción de tales medidas 
exige acudir al procedimiento del Real Decre  to-ley, cumpliéndose los requisi-
tos del artícu  lo 86 de la Constitución Española en cuanto a su extraordinaria y 
urgente necesidad».

De esta manera es imprescindible distinguir dos claros periodos a los que 
son aplicables normas diferentes: antes y después de la entrada en vigor del 
Real Decre  to-ley 18/2012, de 11 de mayo. 

La vigencia la define la propia norma, en su disposición adicional 2.ª in 
fine: «Esta disposición se aplicará respecto de todas las inscripciones practi-
cadas y escrituras autorizadas a partir de la entrada en vigor de este Real 
Decre  to-ley».
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Y en su Disposición Final 8.ª «Entrada en vigor. El presente Real Decre  to-
ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el “Boletín Oficial del 
Estado”». Tomando en consideración que el Real Decre  to-ley fue publicado 
en el «Boletín Oficial del Estado» de 12 de mayo de 2012, resulta evidente 
que tal norma sólo será aplicable a las inscripciones practicadas a partir del 
día 12 de mayo de 2012, fecha de la entrada en vigor del Real Decre  to-ley 
(Disposición Final 8.ª); pero no a las practicadas con anterioridad a esa fecha. 

El presente recurso de apelación se refiere a la minutación de una cancela-
ción de hipoteca practicada con anterioridad a la entrada en vigor de este 
último Real Decre  to-ley por lo que debemos atender a la normativa vigente en 
dicho momento sin perjuicio de la naturaleza interpretativa del Real Decre-
 to 1612/2011, de 14 de noviembre.

Quinto. 2. Naturaleza interpretativa del Real Decre  to 1612/2011, de 14 
de noviembre.

Debe entrarse a valorar el alcance del Real Decre  to 1612/2011, con rela-
ción a los supuestos anteriores a la entrada en vigor del mismo.

Resulta evidente la intención manifestada en la Exposición de Motivos del 
Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre. Así, dice literalmente:

«El presente Real Decre  to viene a coordinar en los Reales Decre  tos que 
específicamente regulan los aranceles aplicables por Notarios y Registradores 
las diversas modificaciones operadas por la Ley en los últimos años y cuya 
aplicación ha dado lugar a diversas dudas interpretativas. En este sentido, en 
primer término se incorpora a la normativa sobre aranceles notariales y regis-
trales las previsiones contenidas en el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994, según la 
redacción dada por la Ley 41/2007. El objetivo de dicha incorporación es 
dotar de claridad al sistema arancelario en aquellas operaciones que pueden 
tener una especial incidencia en el mercado hipotecario y en la financiación 
de empresas y particulares, evitando la disparidad de interpretaciones que, en 
ocasiones se han producido…

Por otro lado, se pretende aclarar las dudas que ha suscitado la aplicación 
de la rebaja del 5 por 100 en los aranceles notariales y registrales prevista por 
el Real Decre  to-ley 8/2010 de 20 de mayo … pero a la que en estos momentos 
se le debe dar uniformidad en lo que respecta a su aplicación…» 

El carácter interpretativo e integrador de las normas anteriores al Real 
Decre  to 1612/2011 resulta claramente tanto de la letra como de su espíritu. 

Así el artícu  lo 3.1 del Código Civil señala: «Las normas se interpretarán 
según el sentido propio de sus palabras, en relación con el contexto, los ante-
cedentes históricos y legislativos, y la realidad social del tiempo en que han de 
ser aplicadas, atendiendo fundamentalmente al espíritu y finalidad de aqué-
llas».

Baste citar dos de las muchas Sentencias del Tribunal Supremo que avalan 
la tesis expuesta:
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– La Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Contencioso Administra-
tivo, de 16 de diciembre de 1982, señala: CDO.: «…según se proclama en su 
Exposición de Motivos, la cual sirve de instrumento inapreciable para la inter-
pretación auténtica de la mens legis, según una constante jurisprudencia 
–SS. 9 noviembre 1961, 9 febrero 1962, 11 noviembre 1965, entre otras 
muchas–.»

– La Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Civil, de 15 de marzo 
de 1983 indica:

«Atendidos tanto los criterios sobre hermenéutica de las mismas conteni-
das en el apartado 1 del artícu  lo 3 del Código Civil, como los que ya fueron 
constantes en una reiterada jurisprudencia de esta Sala donde se declara “que 
la interpretación de los preceptos positivos –SS. de 24 enero 1970– debe ser 
obtenida, como proclama la sentencia de 14 octubre 1965, no sólo de la letra 
estricta del texto legal, sino teniendo en cuenta su sentido lógico –que busca el 
espíritu y sentido, así como la finalidad de la Ley, al modo como ya dijo esta 
Sala, en las sentencias de 26 noviembre 1929, 27 junio 1941, 5 junio 1945 
y 27 noviembre 1947– y su ponderación sistemática que obliga a considerar el 
ordenamiento jurídico como un todo orgánico –como también dijo esta Sala 
en las SS. de 14 junio 1944, 25 enero 1945 y 22 noviembre 1956 entre otras–”, 
teniendo particular relieve lo expresado en la citada sentencia de 26 noviem-
bre 1929, al decir que “si la justicia ha de administrarse recta y cumplida-
mente, no ha de atenderse tanto a la observancia estricta y literal del texto del 
precepto legal como a su indudable espíritu, recto sentido y verdadera finali-
dad”, ya que la disposición legal debe, ante todo, responder al fin supremo de 
la justicia, el cual “únicamente puede estimarse debida y razonablemente 
cumplido cuando el precepto se aplica en forma tal que permita, usándose por 
el Juzgador de una adecuada y justa flexibilidad de criterio, acomodarse a las 
circunstancias del caso”.»

Tal carácter interpretativo es reconocido expresamen  te por las Sentencias 
del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Sexta, de 23 y 27 de 
febrero de 2012. Según la dicción literal de la primera de ellas:

«En resumen puede decirse que si bien el Real Decre  to 1412/2011 al ser 
un Real Decre  to y no una Ley carece de la jerarquía normativa propia de ésta 
como lo es la 41/2007, sin embargo viene a ser un factor más a tener más en 
consideración para interpretar la norma en cuestión aplicable en el presente 
proceso y que confirma, en definitiva, el criterio expuesto, habiendo sido 
recurrido en casación por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mer-
cantiles de España contra este Real Decre  to haciendo particular incidencia en 
la expresión incluida en el artícu  lo 2. Apartado 1 a la que nos hemos refe-
rido.» 

La consecuencia inmediata de lo expuesto es que todos los recursos de 
honorarios en tramitación, que hayan sido interpuestos en plazo, en aquella 
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materia que recoge el Real Decre  to 1612/2011, deberán ser resueltos apli-
cando el criterio en él recogido. 

Quinto. 3. Cancelación de hipoteca.

La cuestión presente es la forma de minutar el asiento de cancelación deri-
vado de una escritura de cancelación total de hipoteca, practicado –el asiento– 
con posterioridad a la publicación del Real Decre  to 1612/2011.

No se oculta a este Centro Directivo que la minutación de la cancelación 
de las hipotecas ha sido objeto de diversas interpretaciones incluso por esta 
Dirección General. Planteada la cuestión ante los Tribunales las dos recientes 
Sentencias del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Sexta, de 23 
y 27 de febrero de 2012, se hacen eco de tal controversia. Así de la dicción de 
la primera de ellas:

«Esta referencia –se refiere a la expresión “el capital base pendiente de 
amortizar”–, sin añadir otra precisión en el precepto, ha propiciado una confu-
sión respecto de la auténtica voluntad del legislador que ha precisado de una 
interpretación integradora con la Exposición de Motivos de la Ley, prueba de 
lo cual son las impugnaciones de minutas de honorarios de Registradores rea-
lizadas conforme al criterio de la actora que han sido apoyadas por la Junta de 
Gobierno del Colegio y respaldadas durante años por la propia Dirección 
General de los Registros y del Notariado, apoyo y respaldo que permitieron 
continuar con esa interpretación jurídica fundamentada en normas legales, y 
que ha justificado la publicación del Real Decre  to 1612/2011 posterior.»

Y: «Este Tribunal, pese a entender que la modificación operada en el 
artícu  lo 8 de la Ley 2/1994 por el artícu  lo 10 de la Ley 41/2007 permite llegar 
a esta conclusión tiene que poner de manifiesto, tal como ya ha hecho constar, 
que la redacción del artícu  lo no es la deseable en una norma que, para ser efi-
caz, debe exponer con claridad el supuesto de hecho en el que debe aplicarse 
y la consecuencia jurídica que se deriva de su aplicación. Sin embargo para 
interpretar adecuadamente este precepto ha sido preciso recurrir a la integra-
ción de todos aquellos factores de que se puede hacer uso para interpretar las 
normas, al objeto de despejar la confusión notable que ha generado al ser 
aplicado hasta el punto de que el criterio seguido por la propia Dirección 
General de los Registros y del Notariado hasta el momento de dictarse los 
actos recurridos era distinto y coincidente con el de la Junta de Gobierno del 
Colegio de Registradores y con el aplicado por la actora».

Y de la segunda Sentencia:

«Es evidente que la redacción del artícu  lo no es la deseable para un presu-
puesto que debería exponer con claridad el supuesto de hecho para el que 
debe aplicarse y las consecuencias jurídicas de su aplicación.» 

Centrado el planteamiento del problema, las Sentencias relacionadas lo 
resuelven de manera inequívoca. Citando el texto de la primera de ellas:
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«Respecto de la dicción literal de la norma concreta a la que nos estamos 
refiriendo, la recurrente considera que el hecho de que la base para la determi-
nación del Arancel sea el capital pendiente de amortizar es un obstáculo para 
entender que dicho artícu  lo sea aplicable a la cancelación de hipoteca aislada 
por haber pagado el deudor la totalidad del crédito garantizado con la misma 
porque en esos casos el capital pendiente de amortizar sería cero. A este argu-
mento hay que contestar que el resto de los términos del artícu  lo es lo sufi-
cientemente claro al incluir subrogación, novación modificativa y cancelación, 
de los créditos o préstamos hipotecarios como para que la mera referencia a la 
determinación de la base carezca de virtualidad suficiente para excluir de su 
aplicación a la cancelación de hipotecas en que no haya capital pendiente de 
amortizar máxime cuando el número 2 del Real Decre  to 1427/1989 también 
utiliza una fórmula imprecisa en cuanto a la cantidad inicial al referirse a la 
cantidad a percibir por el Registrador en el supuesto de valor más bajo al decir 
“se percibirán las cantidades que fijan las siguientes escalas ) Si el valor de la 
finca o derecho no excede de 6.010,12 euros 24,040484 euros”. De donde se 
desprende que no es la primera vez que, en una norma sobre aranceles, se uti-
liza una imprecisión numérica al establecer parámetros en la determinación 
de las cuantías»…

«En consecuencia, no cabe interpretar como mera declaración de intencio-
nes del legislador el párrafo relativo al capítulo en que está incardinado el que 
modifica el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994 sino más bien es la sintética explica-
ción de lo acordado en dicho artícu  lo, es decir, la generalización de la bonifi-
cación del Arancel previsto en el Real Decre  to 1427/1989 sobre la base del 
capital pendiente de amortizar, sea éste el que sea, incluyendo el supuesto en 
que la cuantía del capital sea cero, a todo tipo de operaciones»…

«En conclusión y en base a esa interpretación integradora, comenzando 
por el final de del propio artícu  lo, habría que tomar como base la cifra del 
capital pendiente de amortizar con una reducción del 90 % y aplicarle a esa 
cantidad resultante el Arancel previsto en el Anexo I del Real Decre-
 to 1427/1989 para la inscripción solicitada (con la modificación de la base) de 
tal forma que correspondiéndole la base comprensiva del mínimo valor 
a 6.010,12 euros la cantidad por Honorarios sería de 24,04 euros fijando unos 
tramos de exceso a partir de aquélla cifra a la que se asigna una cantidad de 
euros por cada 1.000 euros que sobrepase, que resulta ser la regla básica sobre 
la que se opera para determinar el Arancel»…

«En consecuencia, una vez determinada la base que es el capital pendiente 
de amortizar, y aplicando las normas reflejadas en el número 2 del Real Decre-
 to 1427/1989 a la cantidad que resulte, se aplica el 90 % de bonificación. 
Cuando no hay cantidad base se ha de aplicar la cantidad mínima de 24,04 euros 
prevista para los valores inferiores de derechos o fincas fijados en la norma 
indicada que establecen un límite por debajo del cual no cabe fijar cantidad 
alguna»…
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«Así pues, concluyendo, hay que decir que, en el presente caso no habiendo 
capital pendiente de amortizar, la cantidad por honorarios debió fijarse 
en 24,04 euros». 

Y de la segunda:

«Pues bien, siendo tan claro el tenor literal de la norma, como hemos 
expuesto, no se desvirtúa la conclusión que de él se extrae por una supuesta 
contradicción o imposibilidad legal, es decir por el hecho de que en la cance-
lación de un préstamo hipotecario por pago total, el capital pendiente de 
amortizar –que se tomará por mandato legal como base para el cálculo del 
Arancel– tenga valor cero, pues ello –pese a la poco afortunada redacción 
normativa– no resulta jurídicamente insostenible como se quiere hacer ver en 
la demanda, ya que cuando un préstamo (o crédito) hipotecario se paga total-
mente –y media carta de pago del acreedor hipotecario– se extingue todo el 
contrato de préstamo (o crédito), según el artícu  lo 1156 del Código Civil, y ya 
no existe ningún capital pendiente de ninguna cuantía, lo que es lo mismo que 
decir que el capital es cero. Y a efectos arancelarios de los Registradores y por 
el exclusivo mandato de la Ley se ha de considerar y tener en cuenta el con-
cepto capital pendiente del mismo, lo cual no es un contrasentido jurídico 
pues resulta perfectamente factible hablar de capital pendiente de un préstamo 
equivalente a cero, cuando el prestatario lo ha devuelto totalmente al presta-
mista, y ha cumplido todas sus obligaciones accesorias en su caso (arts. 1740 
y 1753 del Código Civil)».

«Por tanto el cálculo de los honorarios registrales de estas cancelaciones 
ha de efectuarse así:

1. Sin importar que haya o no amortización anticipada o que el capital 
fuese cero, se tomará como base previa la cifra del capital del préstamo o cré-
dito pendiente de amortizar, reduciéndola en un 90 %, lo que conduce a una 
base final cero, dado que las operaciones matemáticas con el cero no son 
imposibles aunque siempre den cero; resultado sobre el que se ha de aplicar el 
Arancel que se ha de cuantificar teóricamente sólo sobre el 10 % del referido 
capital pendiente.

2. Y sobre esa base final del 10 % del capital pendiente de amortizar (en 
este caso cero), se aplicarían los aranceles correspondientes al número 2 del 
Real Decre  to 1789/1989, sin practicar ya ninguna reducción a la cantidad 
resultante de esta última operación o cantidad arancelaria, en virtud de la 
Ley 2/1994 reformada…

Como hemos dejado señalado, no supone obstáculo alguno para ello el que 
se trate de un valor cero el del capital pendiente de amortizar del préstamo, 
pues es perfectamente posible calcular el 90 % de cero, que es también cero, 
con lo que el 10 % restante de la base previa, sería igualmente cero. Es decir 
no hay cantidad base, y se ha de aplicar la cantidad mínima de 24,04 euros 
prevista para los valores inferiores de derechos o de fincas». 
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Quinto. 4. Rebaja del 5 % prevista en el Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 
de mayo. Mínimo aplicable.

La siguiente cuestión es si la rebaja del 5 por ciento a que se refiere el 
último párrafo del apartado 1 del número 2 del Anexo I del Real Decre-
 to 1427/1989, de 17 de noviembre, debe aplicarse al mínimo de 24,040484 euros 
que se prevé en el párrafo anterior. 

De nuevo la solución debe encontrarse en el carácter interpretativo del 
Real Decre  to 1612/2011. La literalidad del penúltimo párrafo es: «en todo 
caso, el Arancel global aplicable regulado en el número 2 del Arancel no 
podrá superar los 2.181,673939 euros ni ser inferior a 24,040484 euros».

La expresión «en todo caso» debe interpretarse según el sentido literal de 
las palabras (art. 3.1 del Código Civil). 

Ello es conforme con la Exposición de Motivos del texto original del Real 
Decre  to 1427/1989. Así:

«1. Cobertura de gasto. De conformidad con lo dispuesto en el apar-
tado 2 de la Disposición Adicional 3.ª de la Ley de Tasas y Precios Públicos, 
según el cual, “los Aranceles se determinarán a un nivel que permita la cober-
tura de los gastos de funcionamiento y conservación de las oficinas en que se 
realicen las actividades o servicios de los funcionarios, incluida su retribución 
profesional”, se han adaptado los derechos arancelarios a los incrementos 
experimentados por los costes de personal y material desde la fecha de entrada 
en vigor del Arancel anterior. Asimismo se han hecho las previsiones necesa-
rias para la ejecución del Plan General de Informatización de los Registros.»

La tesis expuesta concuerda con la lógica de las distintas redacciones que 
ha ido teniendo en este punto el Real Decre  to de 1989. 

La inicial redacción, vigente hasta el 21 de diciembre de 1996, no contenía 
una declaración semejante a la que ahora se estudia. Simplemente establecía 
una primera escala, hasta 1.000.000 de pesetas que devengaba unos honora-
rios de 4.000 pesetas. No se alteró esta redacción en las modificaciones intro-
ducidas por el Real Decre  to 2616/1996, de 20 de diciembre, ni por el Real 
Decre  to-ley 6/2000, de 23 de junio, ni por la Instrucción de 14 de diciembre 
de 2001, ni por la Instrucción de 22 de mayo de 2002. En el Real Decre  to-
ley 8/2010, de 20 de mayo se añade, al final del número 2.1 un tope máximo, 
pero no uno mínimo: «En todo caso, el Arancel global aplicable regulado en el 
número 2 del Arancel no podrá superar los 2.181,673939 euros».

Por fin el Real Decre  to 1612/2011 introduce un segundo inciso, por con-
gruencia de materia, en el mismo párrafo que regulaba el tope máximo «En 
todo caso, el Arancel global aplicable regulado en el número 2 del Arancel no 
podrá superar los 2.181,673939 euros ni ser inferior a 24,040484 euros».

No cabe duda de que el Real Decre  to, podría haber omitido cualquier refe-
rencia a tal cuestión. Sin embargo su redacción no ignora que precisamente 
ese extremo estaba siendo objeto de discusión en este Centro Directivo y ante 
los tribunales. De nuevo, el Real Decre  to 1611/2011 no elude la solución del 
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problema. Así en el propósito que se deduce del repetido Real Decre  to, y que 
ya ha quedado expuesto en los Fundamentos de Derecho precedentes, resuelve 
la controversia de forma clara: establece un mínimo por inscripción, anota-
ción o cancelación de cada finca o derecho de 24,040484 euros.

Con ello el Real Decre  to no hace más que recoger el asentado y tradicional 
criterio establecido por esta Dirección General, sólo puesto en cuestión de 
modo indeciso en una época más reciente. Cabe citar, entre otras, la Resolu-
ción de esta Centro Directivo de 20 de mayo de 2002, que resolvía este punto 
como algo que no requería excesivo discurso, por la claridad que se deducía 
del propio Arancel. Y en el mismo sentido las Resoluciones de este Centro 
Directivo de 6 de mayo de 2002 y 17 de octubre de 2002. 

Por otro lado el principio de que tanto en materia tributaria como arancela-
ria las exenciones, reducciones, o bonificaciones, por su carácter de excep-
ción, sólo deben admitirse cuando se encuentren clara y expresamen  te 
consignadas en las respectivas disposiciones, sin que puedan en ningún caso 
interpretarse ni aplicarse de manera extensiva, deductiva o analógicamente, 
sino que han de serlo en sentido absolutamente riguroso y restrictivo, se 
encuentra recogido en la Sentencia del Tribunal Supremo de 23 de enero 
de 1973; y entre otras, en las Resoluciones de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado de 13 de enero de 1982, 24 de mayo de 1996, 29 de 
julio de 1999, 13 de diciembre de 1999 y 10 de marzo de 2003.

En conclusión no procede aplicar la rebaja del 5 por ciento a que se refiere 
el último párrafo del apartado 1 del número 2 del Anexo I del Real Decre-
 to 1427/1989, de 17 de noviembre, al mínimo de 24,040484 euros. 

La Sentencia tantas veces citada del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid, Sección Sexta, de 23 de febrero de 2012, así lo reconoce en varios de 
sus Fundamentos Jurídicos:

– «En consecuencia, una vez determinada la base que es el capital pen-
diente de amortizar, y aplicando las normas reflejadas en el número 2 del Real 
Decre  to 1427/1989 a la cantidad que resulte, se aplica el 90 % de bonifica-
ción. Cuando no hay cantidad base se ha de aplicar la cantidad mínima 
de 24,04 euros prevista para los valores inferiores de derechos o fincas fijados 
en la norma indicada que establecen un límite por debajo del cual no cabe fijar 
cantidad alguna. Así se desprende de la dicción literal del precepto que esta-
blece una cantidad fija a todos los valores posibles incluidos en un límite 
máximo lo que significa que tal cantidad fija no puede experimentar variación 
alguna y del hecho de que, a continuación de los respectivos importes de los 
aranceles a consecuencia de los diferentes valores de derechos y fincas, esta-
blece un valor máximo del Arancel a percibir en cualquier caso lo que pone en 
evidencia la voluntad del legislador de fijar un mínimo y un máximo de canti-
dad a percibir en concepto de Arancel»… Y 

– «El segundo párrafo del mismo número del artícu  lo que sería aplicable 
al presente caso deja claro que la cantidad mínima exigible como Arancel es 
de 24,04 euros, por lo que no procede exigir la cantidad a que se hizo referen-
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cia en el acto administrativo de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado». 

Y la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Sexta, 
de 27 de febrero de 2012:

«A continuación, nos remitiremos a los honorarios mínimos de los Regis-
tradores de la Propiedad que fueron fijados en el Real Decre  to 1427/1989 
en 4.000 pesetas o su equivalente en 24,04 euros, sin que desde entonces 
hayan experimentado actualización alguna, y son aplicables cuando el valor 
de la finca o derecho, que se inscriba, anote, o cancele, tenga un valor que no 
exceda de 6.010,12 euros, y por tanto aunque su valor sea cero o incluso tenga 
un valor negativo si ello es posible.

Sobre estos aranceles u honorarios mínimos ya no se aplica la reducción 
del 90 % como sí lo hacen incorrectamente las Resoluciones de la Dirección 
General recurridas y la Sentencia indicada de la Sección 8.ª, pues el resultado 
obtenido iría claramente contra el artícu  lo 2 del Real Decre  to 1427/1989 que 
fija niveles de Arancel para los Registradores en escalas crecientes, y sobre 
todo contra el Real Decre  to 1612/2011 que fija un Arancel mínimo en todo 
caso de 24,04 euros. 

Sorprendentemente las Resoluciones de la Dirección General de los Regis-
tros y del Notariado posteriores de 20 de octubre de 2010 y de 22 de noviem-
bre de 2010 entienden –como esta sala– que la reducción se hace sobre la base 
o capital pendiente de amortizar…

e) Como ya se decía en la Exposición de Motivos del preámbulo del Real 
Decre  to 1427/1989 la razón de ser de esta cuantía mínima de 24,04 euros se 
basa en el principio de cobertura de gastos de las oficinas de los Registradores 
de la Propiedad. Principio ratificado en varias Resoluciones de la Dirección 
General –DGRN– (entre ellas en la de 8 de enero y 30 de julio de 2009, y en 
las anteriores de 17 de octubre de 2002 y de 23 de julio de 2003) y que se 
avala en el último y por ahora definitivo Real Decre  to 1612/2011». 

Como conclusión la cantidad que debe minutar el Registrador por el con-
cepto de cancelación de hipoteca es de 24,04 euros.

Sexto. Fusión por absorción.

En relación al último concepto impugnado cambio de acreedor», la Direc-
ción General de los Registros y del Notariado en Resolución de 29 de julio 
de 2009 señaló: La fusión supone la extinción de la sociedad absorbida y la 
transmisión en bloque de su patrimonio social a la sociedad absorbente o 
resultante de la fusión. Por ello, cuando la entidad de crédito resultante de la 
fusión otorga escritura de carta de pago y cancelación del derecho de hipoteca 
que aparece inscrito a favor de la entidad absorbida o fusionada, en el Regis-
tro habrá de hacerse constar, previamente a la cancelación solicitada, la trans-
misión del derecho de hipoteca derivada de la fusión para dar cumplimiento al 
principio de tracto sucesivo (arts. 20 y 82 de la Ley Hipotecaria).
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La inscripción de dicha transmisión, practicada en virtud del título 
correspondiente, es un concepto minutable, independiente de la cancela-
ción, según declaró esta Dirección General en Resolución de 15 de febrero 
de 1999 en consulta planteada por Argentaria. Caja Postal. ) «Banco Hipo-
tecario. S.A.» Se minuta conforme al inciso primero del número 2.2 del 
Arancel, que establece una reducción al 75 por ciento de los derechos 
devengados por la inscripción de actos u operaciones directamente relacio-
nados con los préstamos hipotecarios y el número 2.1 del Arancel en el 
supuesto de préstamos hipotecarios. Al resultado en ambos casos se apli-
cará una reducción del 50 %, conforme a lo dispuesto en el artícu  lo 611 del 
Reglamento Hipotecario.

Este Centro Directivo también ha señalado en su Resolución de 2 de agosto 
de 2012:

Que en la fusión por absorción el patrimonio social de la sociedad absor-
bida es adquirido por la absorbente mediante sucesión universal en los dere-
chos y obligaciones de aquélla.

Por eso, de cara a la inscripción de ese titulo universal en el Registro de la 
Propiedad, que es el trámite previo, conforme al artícu  lo 20 de la Ley Hipote-
caria, para que la sociedad absorbente pueda vender las fincas que fueron pro-
piedad de la absorbida, o hipotecarias u otorgar cualquier otro acto inscribible, 
es de aplicación el artícu  lo 16 de la Ley Hipotecaria, según el cual los dueños 
de bienes inmuebles o derechos reales por testamento u otro título universal o 
singular, que no los señale y describa individualmente, podrán obtener su ins-
cripción, presentando dicho título con el documento, en su caso, que pruebe 
haberles sido aquél transmitido, y justificando con cualquier otro documento 
fehaciente que se hallan comprendidos en él los bienes que traten de inscribir.

Como ha señalado la doctrina, además de la sucesión mortis causa, en este 
precepto tienen cobijo las fusiones por absorción de sociedades dado que se 
produce una sucesión universal en el patrimonio de la absorbida, lo que podría 
permitir la inscripción aunque la descripción concreta de los bienes no conste 
en la escritura de fusión misma, sino en instancia complementaria relativa a 
los bienes ya inscritos, siempre que ello fuera concordante con el balance 
aprobado. Esto es lo que aconteció en el caso analizado, con la particularidad 
de que aquí los bienes no fueron descritos en la escritura de fusión ni en ins-
tancia privada sino en acta notarial, en la que, no se señaló valor individual a 
cada finca.

En cuanto a la base que hay que tomar para la aplicación del Arancel, la 
Resolución de 19 de octubre de 1999 señaló: «la base sobre la que se ha de 
minutar esta transmisión será el saldo vivo del préstamo o crédito hipotecario 
al día de la fusión, que deberá manifestar el representante de la entidad resul-
tante de la fusión por absorción (base declarada), y sin que a falta de esta 
declaración se pueda tomar una cantidad superior al del principal garantizado 
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con la hipoteca, ya que no se pueden incluir otros conceptos asegurados por 
la misma».

En el presenta caso se observa la existencia de dos transmisiones en la titu-
laridad del préstamo hipotecario, una primera desde la Caja de Ahorros de 
Salamanca y Soria a Caja España de Inversiones, Salamanca y Soria, Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad, y una segunda de Caja de Ahorros de Salamanca 
y Soria a Caja España de Inversiones, Salamanca y Soria, Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad a «Banco de Caja de España de Inversiones, Salamanca y 
Soria S.A.U.»

Por tanto procede el cobro de dos transmisiones, teniendo como base el 
principal inscrito de la hipoteca objeto de la cancelación, ya que de la escri-
tura no resulta el saldo vivo al día de la fusión, debiendo aplicar la reducción 
del 25 % establecida en número 2.2 del Arancel y, además aplicando la bonifi-
cación del 50 % establecida por el artícu  lo 611 del Reglamento Hipotecario, 
con una reducción del 5 % introducida por el Real Decre  to-ley 8/2010 de 20 
de mayo.

No siendo correcta la actuación del Registrador, se confirma en este punto 
la Resolución del Colegio de Registradores.

En consecuencia, este Centro Directivo ha resuelto estimar parcialmente el 
recurso interpuesto por don ..... contra la Resolución de la Junta de Gobierno 
del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España de 5 de 
junio de 2012.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación.

Madrid, 11 de octubre de 2012.–Firmado: El Director general de los Regis-
tros y del Notariado, Joaquín José Rodríguez Hernández.

 

Resolución de 22 de octubre de 2012

En el recurso de apelación de honorarios interpuesto por don ....., en nombre y represen-
tación de «Emporio Inmofin, S.L.», contra Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio 
de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España de 9 de enero de 2012, por la que 
se desestima el recurso de honorarios interpuesto, contra una minuta girada por el Registro 
de la Propiedad de Zaragoza número 10.
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HECHOS

I

Por escrito de 20 de septiembre de 2011, que tuvo entrada en el Colegio de Registrado-
res de la Propiedad y Mercantiles de España el 6 de octubre de 2011, don ....., en nombre y 
representación de «Emporio Inmofin, S.L.», impugna la minuta número 2.446 girada por el 
Registro de la Propiedad de Zaragoza número 10 por importe de 282,45 euros.

El recurrente manifiesta:

Primero. Única operación jurídica. La inscripción del remate o adjudicación que 
deriva de la realización de una hipoteca y la cancelación de ésta no se pueden escindir pues 
no caben la una sin la otra. Se trata de un único título (la adjudicación judicial) y una sola 
operación (la realización de la hipoteca), consistente en la modificación de la titularidad 
dominical mediante la consumación del derecho de garantía del acreedor. La inscripción de 
dominio es el efecto y la consumación de la hipoteca es la acción.

Prueba de que su inescindibilidad es conceptual antes que legal resulta de lo siguiente:

– La inscripción del remate o adjudicación que deriva de la realización de una hipoteca 
inscrita en un procedimiento de ejecución directa sobre los bienes hipotecados determina la 
cancelación de la hipoteca ejecutada y de todas las demás inscripciones y anotaciones pos-
teriores.

– La cancelación de la hipoteca ejecutada, por realización de la misma necesariamente 
exige la inscripción del remate o adjudicación resultante de dicha realización.

– En cambio, la cancelación de todas las inscripciones y anotaciones posteriores no 
afecta ni a la cancelación de la hipoteca ejecutada, ni a la inscripción del remate o adjudica-
ción resultante de dicha realización.

– En el caso de realización parcial de la garantía, se transfiere la finca subsistiendo 
parcialmente la hipoteca (art. 693.1 LH).

La ejecución directa sobre bienes hipotecados precisa de un proceso cuyo inicio tiene 
trascendencia registral mediante una nota marginal ordenada por el artícu  lo 688.2 LEC 
(cuya anotación supone el devengo de derecho arancelario), que asimismo encuentra su 
consumación en la adjudicación de la titularidad de la finca dentro del proceso reseñado en 
dicha nota marginal (sin que su cancelación inherente a la adjudicación suponga el devengo 
de derecho arancelario). Por el contrario cuando encuentra su cancelación en mandamiento 
del Secretario Judicial sí da lugar su cancelación al devengo de derecho arancelario.

Asimismo, las adjudicaciones que derivan de la realización de la garantía trabada 
mediante embargo no suponen «dos operaciones» ni conllevan una duplicidad en el devengo 
de los derechos arancelarios (por la adjudicación de la titularidad y por la cancelación del 
embargo en cuya ejecución se realiza la finca).

Segundo. Subsidiariamente, error en la base de aplicación. Argumento subsidiario de 
primer orden. Conforme a lo señalado en el párrafo 2.º del artícu  lo (de la Ley 2/1994 habría 
de descontarse del principal asegurado los 90.000,00 euros que han servido de precio de 
adjudicación. Podrá oponerse a este argumento que dicha norma es de interpretación 
estricta por contener una bonificación y que en el presente caso la cancelación de la hipo-
teca no deriva de la escritura.

Si la cancelación de hipoteca se considera operación independiente a la adjudicación de 
la titularidad, es evidente que el valor fiscal de dicho acto de cancelación es cero. Lo garan-
tizado por la hipoteca (por la inscripción de la adjudicación) es nada.
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La cuantificación del Arancel sobre una base cero da un resultado de cero. No cabe 
considerarlo un documento sin cuantía por la naturaleza del mismo.

Argumento subsidiario de segundo orden. La norma de aplicación 1.ª 1 establece que el 
Arancel se aplicará sobre los valores comprobados fiscalmente de los hechos, actos o nego-
cios jurídicos y, a falta de aquéllos, sobre los consignados por las partes en el correspon-
diente documento; y la norma 1.ª 2, tras señalar diversas reglas de cálculo, limita la suma de 
los valores no individualizados al valor global declarado. Estrictamente el Decre  to que 
acuerda la adjudicación de la titularidad y cancelación de las cargas no señala valor alguno 
a la cancelación. Pero del mismo resulta nítido que el valor global declarado son 
los 90.000,00 € de precio de adjudicación. Por lo que en modo alguno la base de cálculo de 
la cancelación podrá ser superior a dicho valor global declarado.

II

Don ....., Registrador de la Propiedad de Zaragoza número 10, emite el correspondiente 
informe que tiene entrada en el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de 
España el día 4 de octubre de 2011.

En dicho informe manifiesta que el recurrente mantiene la pretensión de que en una 
ejecución de hipoteca la adjudicación de la finca lleva inherente la extinción de la hipo-
teca ejecutada y, en consecuencia, la cancelación de dicha hipoteca no es un concepto 
minutable.

El Registrador discrepa frontalmente de dicha interpretación, que por otra parte no se ve 
respaldada por ningún artícu  lo del Arancel de los Registradores y en ninguna otra norma 
referente al mismo.

La hipoteca ciertamente al ejecutarse totalmente se cancela por su propia ejecución, es 
decir, la extinción de la hipoteca siempre tiene una causa que la motiva, pero siempre es 
preciso que para que desaparezca dicha carga del Registro se practique el consiguiente 
asiento de cancelación de hipoteca cuyo cobro en ninguna disposición está excluido, 
incluso en los supuestos de carta de pago de préstamos hipotecarios extinguidos hace 
muchos años (hipotecas económicamente pagadas). Esta situación de inexistencia de cré-
dito garantizado no conlleva la automática cancelación de dicha hipoteca, en tanto en 
cuanto no se presente ni se despache la correspondiente escritura de cancelación, cuyos 
honorarios no están excluidos.

Respecto a la base aplicada a la cancelación de la hipoteca cuyos honorarios se impug-
nan, debe decirse que únicamente existen dos criterios en nuestra legislación vigente para la 
obtención de la base: el excepcional del artícu  lo 8 de la Ley 2/1994, de 30 de marzo, sobre 
subrogación y modificación de préstamos hipotecarios, que para este supuesto, sin ninguna 
duda, no es aplicable, pues está ordenada la cancelación judicialmente y no mediante escri-
tura pública, único caso en que sería discutible su aplicación dado el carácter polémico de 
la norma y los múltiples recursos entablados ante los tribunales de justicia; y el general del 
artícu  lo 2 del Arancel. Excluido el artícu  lo 8 por los motivos indicados, resulta de inequí-
voca aplicación el artícu  lo 2 del Arancel.

En estos supuestos ordinarios de cancelación de hipoteca es doctrina permanente tanto 
del Colegio como de la Dirección General que la base aplicable es la total responsabilidad 
hipotecaria (principal más intereses remuneratorios y de demora y más costas y gastos y 
otras cantidades garantizadas) como así ocurre igualmente en la legislación fiscal, y ello 
por lo que aquí se cancela es el derecho real de hipoteca que garantiza frente a terceros el 
cobro de un máximo de responsabilidad, que nada tiene que ver con el crédito garantizado 
con dicha hipoteca, que puede llevar un camino jurídicamente distinto.
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III

Por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España se dio traslado 
de dicho informe a don ....., por correo certificado con acuse de recibo, constando su recep-
ción con fecha 21 de octubre de 2011, para que en el plazo de quince días hábiles alegase 
cuanto estimara conveniente, sin que hasta la fecha de la Resolución se hubiese recibido 
escrito alguno.

IV

Por Resolución de 9 de enero de 2012, la Junta de Gobierno del Colegio de Registrado-
res de la Propiedad y Mercantiles de España acordó desestimar el recurso interpuesto.

V

Contra dicha Resolución don ....., en nombre y representación de «Emporio Inmo-
fin, S.L.», interpuso recurso de apelación que tuvo entrada en el Registro General del 
Ministerio de Justicia el día 21 de febrero de 2012.

En dicho escrito manifiesta:

Primero. Adicionalmente a lo expuesto en el recurso inicial en relación con la minuta-
ción de la única operación jurídica de adjudicación en realización de la garantía hipotecaria 
en dos conceptos, adjudicación y cancelación de hipoteca, que da por reproducido, sigue 
sin explicarse por qué razón trascendente mientras la adjudicación que deriva de la realiza-
ción de garantía obtenida mediante embargo no supone dos operaciones minutables, la 
adjudicación que deriva de la realización de garantía obtenida mediante hipoteca sí supone 
dos operaciones minutables.

Segundo. Adicionalmente a los expuesto (subsidiariamente) en el recurso inicial res-
pecto a la base de aplicación del Arancel, que da por reproducido, el apartado VI del Aran-
cel de la Exposición de Motivos de la Ley 41/2007, explica que uno de los objetivos de esta 
Ley es reducir los costes de transacción de las operaciones del mercado hipotecario, seguir 
profundizando en la reducción de los aranceles, así como extender dichas bonificaciones al 
caso de las cancelaciones que no tiene como finalidad la subrogación y a los créditos hipo-
tecarios (sin distingos). Para ello se establece la determinación de los aranceles registrales 
tomando como base los derechos establecidos para las inscripciones, con la reducción 
del 90 % para todo tipo de operaciones.

En el articulado ha de entenderse que la palabra escritura se emplea como sinécdoque 
de cualquier titulo formal susceptible de inscripción (escritura pública, certificación judi-
cial o certificación administrativa). Y ello porque no aciertan a adivinar razón jurídica 
alguna para diferenciar el tratamiento arancelario de la operación económica en función de 
la personal del fedatario público que autentifica su documentación, así, para facilitar la 
comprensión de la norma, se hace referencia a la escritura porque ésta es el vehículo normal 
del tráfico jurídico para dichas operaciones.

VI

Recibido el anterior escrito de interposición del recurso, este Centro Directivo solicitó 
el preceptivo informe y los antecedentes al Colegio de Registradores de la Propiedad y 
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Mercantiles de España que tiene entrada en el Registro General del Ministerio de Justicia 
el día 8 de marzo de 2012. Considera el Colegio de Registradores que el recurso debe 
desestimarse en base a los argumentos recogidos en la Resolución objeto del presente 
recurso.

VII

Conforme al artícu  lo 112 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se da tras-
lado del recurso don ....., Registrador de la Propiedad de Zaragoza número 10, para que en 
el plazo de 10 días alegue cuanto estime procedente.

Mediante escrito de 29 de febrero de 2012, que tiene entrada en el Registro General del 
Ministerio de Justicia el día 14 de marzo de 2012, el Registrador señala que mantiene todos 
los argumentos expresados con motivo de la impugnación de la minuta ante el Colegio de 
Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos el Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se 
aprueba el Arancel de los Registradores de la Propiedad (BOE 28 de 
noviembre de 1989); el Real Decre  to 2616/1996, de 20 de diciembre; el 
Real Decre  to-ley 6/2000, de 23 de junio; la Instrucción de 14 de diciembre 
de 2001; la Instrucción de 22 de mayo de 2002; la Ley 2/1994 de 30 de 
marzo, sobre subrogación y modificación de préstamos hipotecarios; la 
Ley 41/2007 de 7 de diciembre; el Real Decre  to-ley 8/2010 de 20 de mayo 
y el Real Decre  to 1612/2011 de 14 de noviembre. Los artícu  los 3.1 y 1860 
del Código Civil; 82, 122 y 144 de la Ley Hipotecaria; y 688 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. Las Sentencias del Tribunal Supremo de la Sala de lo 
Contencioso Administrativo, de 23 de enero de 1973, 16 de diciembre 
de 1982, 3 de junio de 1999; de la Sala de lo Civil de 15 de marzo de 1983, 24 
de enero de 1970, 14 de octubre de 1965, 26 de noviembre de 1929, 27 de 
junio de 1941, 5 de junio de 1945, 27 de noviembre de 1947, 14 de junio 
de 1944, 25 de enero de 1945, 22 de noviembre de 1956 y 26 de noviembre 
de 1929. Las Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado de 23 de junio de 1997, 13 de enero de 1982, 24 de mayo 
de 1996, 30 de septiembre de 1966, 10 de febrero de 1997, 29 de julio 
de 1999, 9 de noviembre de 1999, 13 de diciembre de 1999, 24 de enero 
de 2001, 26 de mayo de 2001, 14 de septiembre de 2001, 30 de octubre de 2001, 
20 de febrero de 2002, 6 de mayo de 2002, 20 de mayo de 2002, 17 de octu-
bre de 2002, 10 de marzo de 2003, 8 de enero, 12 de marzo, 29 y 30 de 
abril, 6, 7, 8 y 19 de mayo, 4 de noviembre y 30 de diciembre de 2009, 
cuatro de 28 de enero de 2010, 20 de octubre y 22 de noviembre de 2010. 
Y las Sentencias del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección 
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Octava, de 24 de junio de 2010 y de la Sección Sexta de 23 y 27 de febrero 
de 2012.

Primero. Objeto del recurso.

La cuestión de fondo planteada en el presente recurso, consiste en deter-
minar si en un supuesto de adjudicación derivada de un procedimiento de 
ejecución hipotecaria, procede minutar el concepto de cancelación de hipo-
teca.

Segundo. Forma de minutar.

El artícu  lo 589 del Reglamento Hipotecario dispone que «los Registrado-
res cobrarán los honorarios por los asientos que hagan en los libros, las certi-
ficaciones que expidan y las demás operaciones con sujeción estricta a su 
Arancel». Por su parte, la Dirección General de los Registros y del Notariado 
señala en Resolución de 10 de enero de 2011 que «para determinar cuales 
son los conceptos minutables en cada operación registral debe atenderse a las 
operaciones registrales practicadas». En el presente caso, en el mandamiento 
judicial presentado consta expresamen  te en su parte dispositiva que «se 
decreta la cancelación de la hipoteca que dio lugar a los presentes autos». 
Esta cuestión ya ha sido resuelta por la Dirección General de los Registros y 
del Notariado (Resolución de 30 de marzo de 2000), considerando que es 
exigible el pago de los honorarios devengados por la cancelación de la hipo-
teca ejecutada y las demás cargas posteriores. Por lo tanto, es correcta la 
actuación del Registrador al proceder a la cancelación de la citada carga; y a 
su minutación. 

Respecto a los honorarios derivados de la cancelación, el artícu  lo 8 de la 
Ley 2/1994, de 30 de marzo, de subrogación y modificación de préstamos 
hipotecarios en su redacción dada por la Ley 41/2007 de 7 de diciembre, dis-
pone lo siguiente:

«Artículo 8. Honorarios notariales y registrales en la subrogación, nova-
ción modificativa y cancelación de créditos o préstamos hipotecarios.

Para el cálculo de los honorarios notariales de las escrituras de subroga-
ción, novación modificativa y cancelación, de los créditos o préstamos hipote-
carios, se aplicarán los aranceles correspondientes a los “Documentos sin 
cuantía” previstos en el número 1 del Real Decre  to 1426/1989, de 17 de 
noviembre, por el que se aprueba el Arancel de los Notarios.

Para el cálculo de los honorarios registrales de las escrituras de subroga-
ción, novación modificativa y cancelación, de los créditos o préstamos hipo-
tecarios, se aplicarán los aranceles correspondientes al número  2, 
“Inscripciones”, del Anexo I del Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviem-
bre, por el que se aprueba el Arancel de los Registradores de la Propiedad, 
tomando como base la cifra del capital pendiente de amortizar, con una 
reducción del 90 por 100.»
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Por su parte, el artícu  lo 2 del Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviem-
bre, dispone:

«Artículo 2. Modificación del Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviem-
bre, por el que se aprueba el Arancel de los Registradores de la Propiedad. 

Uno. El apartado 1 del número 2 del Anexo I pasa a tener la siguiente 
redacción:…

g) El Arancel aplicable a la inscripción de escrituras de subrogación, 
novación modificativa y cancelación de créditos o préstamos hipotecarios 
será el contemplado en este apartado, tomando como base el capital pen-
diente de amortizar reducido en un 90 por 100 y con independencia de que 
la operación se integre o no en un proceso de subrogación o novación hipo-
tecaria…

En todos los supuestos de este número se aplicará una rebaja del 5 por 100 
del importe del Arancel a percibir por el Registrador de la Propiedad. Esta 
rebaja también se llevará a cabo, en todo caso, en los supuestos previstos en 
los apartados siguientes de este número y con carácter adicional a los demás 
descuentos y rebajas previstos en la normativa vigente y sin que resulte de 
aplicación a la misma lo dispuesto en el apartado 6 de este número.»

Por lo tanto, de la literalidad de ambos preceptos se desprende que las 
bonificaciones arancelarias aplicables a las cancelaciones de hipoteca, son 
aquéllas que se instrumentan mediante escritura pública. En el presente caso, 
el título presentado no es una escritura pública, sino un mandamiento judicial; 
por lo que ha de seguirse la norma general arancelaria en materia de cancela-
ción de hipoteca. 

Además, el principio de que tanto en materia tributaria como arancelaria 
las exenciones, reducciones, o bonificaciones, por su carácter de excepción, 
sólo deben admitirse cuando se encuentren clara y expresamen  te consignadas 
en las respectivas disposiciones, sin que puedan en ningún caso interpretarse 
ni aplicarse de manera extensiva, deductiva o analógicamente, sino que han de 
serlo en sentido absolutamente riguroso y restrictivo, se encuentra recogido 
en la Sentencia del Tribunal Supremo de 23 de enero de 1973; y, entre otras, 
en las Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado 
de 13 de enero de 1982, 24 de mayo de 1996, 29 de julio de 1999, 13 de 
diciembre de 1999 y 10 de marzo de 2003. 

Tercero. Base aplicable. 

La Dirección General de los Registros y del Notariado ha mantenido en 
Resoluciones de 20 de febrero de 2002, 24 de enero de 2001 o 23 de junio 
de 1997 que el valor de la hipoteca viene definido por el importe de la suma de 
responsabilidades a las que, por todos los conceptos, se extiende la garantía, 
según lo pactado por las partes en su constitución. En el ámbito fiscal, el artícu-
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 lo 10 del Texto Refundido de la Ley del Impuesto de Transmisiones Patrimo-
niales y Actos Jurídicos Documentados, y el artícu  lo 44 de su Reglamento.

Evidentemente esta no es la forma de determinar la base en los supuestos 
de cancelación que quedan comprendidos dentro del artícu  lo  8 de la 
Ley 2/1994, de 30 de marzo, de subrogación y modificación de préstamos 
hipotecarios en su redacción dada por la Ley 41/2007, de 7 de diciembre, y en 
el artícu  lo 2 del Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre. Pero, como ha 
quedado dicho, las cancelaciones que no se practican en virtud de escritura 
pública, quedan fuera de tales normas. 

Por lo tanto, la base para minutar la cancelación de hipoteca está consti-
tuida por la total responsabilidad hipotecaria de la finca gravada. 

Cuarto. Reducción al 75 %.

Como señala la Resolución de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado de 18 de marzo de 1997, la reducción de derechos al 75 % prevista 
en el número 2.2 del Arancel es aplicable también a los supuestos de cancela-
ción de hipoteca en garantía de préstamo. Por tanto, debe entenderse correcta 
la actuación del Registrador en este punto. 

Quinto. Rebaja del 5 % prevista en el Real Decre  to-ley 8/2010 de 20 de 
mayo. Mínimo aplicable.

Es procedente señalar que, además, debe aplicarse al concepto minutable 
de cancelación de hipoteca, la rebaja del cinco por ciento a que se refiere el 
último párrafo del apartado 1 del número 2 del Anexo I del Real Decre-
 to 1427/1989, de 17 de noviembre, en su redacción dada por el Real Decre  to-
ley 8/2010, de 20 de mayo.

No sería aplicable al mínimo de 24,040484 euros, conforme con la Expo-
sición de Motivos del texto original del Real Decre  to 1427/1989; cosa que no 
ocurre en el caso presente.

Por lo tanto, procede rectificar la minuta, aplicando la rebaja del 5 %. 

En consecuencia, este Centro Directivo ha resuelto estimar parcialmente el 
recurso interpuesto por don ....., en nombre y representación de «Emporio 
Inmofin S.L.», contra la Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de 
Registradores de la Propiedad y Mercantiles de 9 de enero de 2012 única-
mente en cuanto a lo señalado en el Fundamento de Derecho Quinto; y deses-
timar tal recurso en cuanto a los restantes extremos.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación.

Madrid, 22 de octubre de 2012.–Firmado: El Director general de los Regis-
tros y del Notariado, Joaquín José Rodríguez Hernández.
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Resolución de 23 de octubre de 2012

En el recurso de apelación de honorarios interpuesto por don ....., en representación de 
Eika S. Coop., contra Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de 
la Propiedad y Mercantiles de España de 24 de abril de 2012, por la que se desestima el 
recurso de honorarios interpuesto contra una minuta girada por el Registro de la Propiedad 
de Markina-Xemein.

HECHOS

I

Por escrito de 18 de enero de 2012 que tuvo entrada en el Registro de la Propiedad de 
Markina-Xemein con fecha 19 de enero de 2012 y en el Colegio de Registradores de la 
Propiedad y Mercantiles de España el día 2 de febrero de 2012, don ....., en representación 
de Eika S. Coop., impugna la factura FM4 1528/2011, girada por el Registro de la Propie-
dad de Markina-Xemein, por importe de 655,01 euros.

El día 7 de noviembre de 2011, la Sociedad de Garantía Recíproca Elkargi firmó en la 
Notaría de Markina–Xemein una escritura de cancelación de hipoteca con el número de 
protocolo 510. Dicha escritura se presentó en el Registro de la Propiedad el día 17 de 
noviembre de 2011, estando la cancelación de la hipoteca fechada el día 23 de noviembre 
de 2011 (la factura que se remite a la Cooperativa a través de la Notaría en la que se firmó 
la escritura es de 30 de diciembre de 2011).

La entidad recurrente, representada por don ....., recurre la minuta citada argumentando 
que, teniendo en cuenta la fecha de cancelación así como la de la factura, no se ha tenido en 
cuenta la reducción de la letra g) del número 2 del Arancel de los Registradores de la Pro-
piedad, modificado por Real Decre  to 1612/2011 que entró en vigor el 18 de noviembre 
de 2011. Según se ha manifestado por los empleados del Registro, se ha utilizado como 
fecha de referencia el asiento de presentación. Dicha postura, en opinión de la recurrente, 
resulta inadmisible, puesto que si el Registrador realiza una labor un determinado día, no es 
lógico ni justo aplicar a dicha labor un Arancel que ya no está vigente, aunque los efectos 
de la cancelación se retrotraigan al momento del asiento de presentación.

Aun manteniendo como fecha de referencia la del asiento de presentación, tampoco se 
ha tenido en cuenta a la propia Dirección General de los Registros y del Notariado que, en 
numerosas Resoluciones, venía señalando que la reducción del 90 % que se fija en el artícu-
 lo 8 de la Ley 2/1994, de 30 de marzo debía aplicarse a toda cancelación hipotecaria con 
independencia de que proceda de un proceso de subrogación o novación hipotecaria. Ade-
más, la referida reducción debe aplicarse sobre el capital pendiente de amortización, que en 
el caso de la hipoteca cancelada, es igual a cero. Hay que tener en cuenta que la hipoteca 
constituida a favor de la Sociedad de Garantía Recíproca garantizó una obligación futura 
que ni siquiera llegó a existir, puesto que se constituye en garantía de una cantidad afian-
zada a la Sociedad de Garantía Recíproca a la entidad prestamista.

II

Don ....., Registrador interino del Registro de la Propiedad de Markina-Xemein remite 
informe de fecha 30 de enero de 2012 que tiene entrada en el Colegio de Registradores con 
fecha 2 de febrero de 2012.
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En dicho escrito, el Sr. Registrador rebate los aspectos impugnados por don ..... en su 
recurso, considerando que a la minuta impugnada no le es aplicable la letra g) del artícu-
 lo 2.1 del Arancel, porque el Real Decre  to 1612/2011 entró en vigor el 18 de noviembre 
de 2011 y la escritura de cancelación que motiva la práctica del asiento, se presentó en el 
Registro el día anterior, siendo el asiento de presentación el que marca todo el devenir del 
documento.

Por otro lado, independientemente de la fecha de presentación de la escritura, la minuta 
sería la misma ya que a este tipo de cancelaciones no se considera aplicable la letra g) del 
número 2.1 del Arancel, puesto que no estamos ante un «préstamo o crédito hipotecario» 
estamos ante hipotecas constituidas en garantía de pólizas de contra aval, lo cual justifica 
que, sea cual sea la fecha de presentación de las escrituras, la minuta sería tal y cómo se ha 
elaborado por este Registro.

En virtud de las razones expuestas, el Registrador solicita que sea desestimado el 
recurso interpuesto, confirmando la minuta expedida por este Registro.

III

Por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España se dio traslado 
del informe del Registrador a don ..... por correo certificado con acuse de recibo, constando 
su recepción con fecha de 17 de febrero de 2012, para que en el plazo de quince días hábiles 
alegase cuanto estimara conveniente.

Mediante escrito de 29 de febrero de 2012, que tuvo entrada en este Colegio el 7 de 
marzo de 2012, el recurrente se centra en rebatir los argumentos esgrimidos por el Sr. 
Registrador desde una óptica estrictamente legal.

En opinión del señor ....., el Registrador pretende esquivar la aplicación del Real Decre-
 to 1612/2011 argumentando, desde una perspectiva temporal, que la cancelación de las 
hipotecas se solicitó antes de la entrada en vigor del citado Real Decre  to. Sin embargo, este 
argumento no puede ser admitido puesto que el Arancel se refiere a una determinada activi-
dad del Registrador que éste realiza cuando ya había entrado en vigor el Real Decre  to 
antedicho. En opinión del recurrente, es absurdo que el Registrador pueda prestar un deter-
minado servicio al usuario sin sujetarse a las normas arancelarias existentes en ese 
momento, manteniendo como argumento que dicho servicio fue solicitado con anterioridad 
a la entrada en vigor de aquellas normas. No tendría sentido que la misma actuación de un 
Registrador, realizada ese mismo día, pueda ser cobrada de modo distinto dependiendo de 
cuando fue solicitada (asiento de presentación). Si bien es cierto que las inscripciones en el 
Registro tienen efecto desde la fecha de presentación de la documentación en el mismo, no 
lo es menos que la norma se establece para que el usuario del Registro no vea perjudicada 
su categoría o rango por una actuación tardía del Registrador.

Pero incluso entendiendo que la reforma operada por el citado Real Decre  to no sea 
aplicable desde un punto de vista temporal, hay que tener presente que la Dirección Gene-
ral de los Registros y del Notariado ya venía aplicando al Arancel de Registradores la 
Ley 2/1994 para toda clase de operaciones con independencia de que la operación se inte-
gre o no en un proceso de subrogación o novación hipotecaria.

Asimismo, el recurrente critica el argumento del Sr. Registrador en el sentido de preten-
der que el Real Decre  to 1612/2011 no es aplicable al caso desde un punto de vista material. 
La letra g) del párrafo 1 del número segundo del Arancel de los Registradores, sostiene que 
las escrituras de subrogación, novación modificativa y cancelación de préstamos y créditos 
hipotecarios sufrirán una reducción del 90 % en el capital pendiente de amortización para la 
aplicación del Arancel. La escritura que constituye el título inscribible contiene una cance-
lación de hipotecas en garantía de un aval prestado. Para la sociedad recurrente dicha hipo-
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teca está plenamente afectada por la letra g) del citado Arancel, en tanto dicha letra habla de 
«préstamos y créditos» pretendiendo abarcar plenamente todas las operaciones de natura-
leza crediticia que puedan estar gravadas con la hipoteca y entre las que sin duda pueden 
encuadrarse las hipotecas objeto de la presente escritura.

IV

Por Resolución de 24 de abril de 2012, la Junta de Gobierno del Colegio de Registrado-
res de la Propiedad y Mercantiles de España acordó desestimar el recurso interpuesto.

V

Contra dicha Resolución don ....., en representación de Eika S. Coop., interpuso recurso 
de apelación que tuvo entrada en el Registro General del Ministerio de Justicia el día 12 de 
junio de 2012 en base a los mismos fundamentos de derecho alegados en su día con motivo 
de la impugnación de la minuta ante el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercan-
tiles de España que han sido recogidas en los hechos de esta Resolución.

VI

Recibido el anterior escrito de interposición del recurso, este Centro Directivo solicitó 
el preceptivo informe y los antecedentes al Colegio de Registradores de la Propiedad y 
Mercantiles de España que tiene entrada en el Registro General del Ministerio de Justicia el 
día 10 de julio de 2012. Considera el Colegio de Registradores que el recurso debe desesti-
marse en base a los argumentos recogidos en la Resolución que ahora se recurre.

VII

Conforme al artícu  lo 112 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se da tras-
lado del recurso a don ....., Registrador interino del Registro de la Propiedad de Markina-
Xemein, para que en el plazo de 10 días alegue cuanto estime procedente.

Mediante escrito de 16 de junio de 2012, que tiene entrada en el Registro General del 
Ministerio de Justicia el día 3 de julio de 2012, el Registrador alega que se reitera en todos 
los argumentos expuestos en el informe emitido con ocasión del recurso interpuesto por el 
citado recurrente ante el Colegio de Registradores y que ha sido reproducido anteriormente 
en esta Resolución. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos el Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se aprueba 
el Arancel de los Registradores de la Propiedad («BOE» 28 de noviembre 
de 1989); el Real Decre  to 2616/1996, de 20 de diciembre; el Real Decre  to-
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ley 6/2000, de 23 de junio; la Instrucción de 14 de diciembre de 2001; la 
Instrucción de 22 de mayo de 2002; la Ley 2/1994 de 30 de marzo, sobre subro-
gación y modificación de préstamos hipotecarios; la Ley 41/2007, de 7 de 
diciembre; el Real Decre  to-ley 8/2010 de 20 de mayo y el Real Decre-
 to 1612/2011, de 14 de noviembre. Los artícu  los 3.1 y 1860 del Código Civil; 
82, 122 y 144 de la Ley Hipotecaria; y 688 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
Las Sentencias del Tribunal Supremo de la Sala de lo Contencioso Administra-
tivo, de 23 de enero de 1973, 16 de diciembre de 1982, 3 de junio de 1999; de la 
Sala de lo Civil de 15 de marzo de 1983, 24 enero 1970, 14 de octubre 
de 1965, 26 de noviembre de 1929, 27 de junio de 1941, 5 de junio de1945, 27 
de noviembre de 1947, 14 de junio de 1944, 25 de enero de 1945, 22 de noviem-
bre de 1956 y 26 de noviembre de 1929. Las Resoluciones de esta Dirección 
General de 23 de junio de 1997, 13 de enero de 1982, 24 de mayo de 1996, 30 
de septiembre de 1966, 10 de febrero de 1997, 29 de julio de 1999, 9 de noviem-
bre de 1999, 13 de diciembre de 1999, 24 de enero de 2001, 26 de mayo 
de 2001, 14 de septiembre de 2001, 30 de octubre de 2001, 20 de febrero 
de 2002, 6 de mayo de 2002, 20 de mayo de 2002, 17 de octubre de 2002, 10 de 
marzo de 2003, 8 de enero, 12 de marzo, 29 y 30 de abril, 6, 7, 8 y 19 de mayo, 4 
de noviembre y 30 de diciembre de 2009, cuatro de 28 de enero de 2010, 20 de 
octubre y 22 de noviembre de 2010. Y las Sentencias del Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid, Sección Octava, de 24 de junio de 2010 y de la Sección 
Sexta de 23 y 27 de febrero de 2012. 

Primero. Objeto del recurso.

La cuestión de fondo planteada en el presente recurso, consiste en determi-
nar los honorarios registrales que devenga una cancelación de hipoteca cons-
tituida en garantía de un aval. 

Segundo. Forma de minutar.

Para centrar el fondo del asunto, conviene recordar la normativa relativa a 
la cancelación de hipotecas y su ámbito de aplicación. 

El artícu  lo 8 de la Ley 2/1994 de 30 de marzo de subrogación y modifica-
ción de préstamos hipotecarios en su redacción dada por la Ley 41/2007 de 7 
de diciembre, dispone lo siguiente:

«Artículo 8. Honorarios notariales y registrales en la subrogación, nova-
ción modificativa y cancelación de créditos o préstamos hipotecarios.

Para el cálculo de los honorarios notariales de las escrituras de subroga-
ción, novación modificativa y cancelación, de los créditos o préstamos hipote-
carios, se aplicarán los aranceles correspondientes a los “Documentos sin 
cuantía” previstos en el número 1 del Real Decre  to 1426/1989, de 17 de 
noviembre, por el que se aprueba el Arancel de los Notarios.

Para el cálculo de los honorarios registrales de las escrituras de subroga-
ción, novación modificativa y cancelación, de los créditos o préstamos hipote-
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carios, se aplicarán los aranceles correspondientes al número 2, “Inscripciones”, 
del Anexo I del Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se 
aprueba el Arancel de los Registradores de la Propiedad, tomando como base 
la cifra del capital pendiente de amortizar, con una reducción del 90 por 100.»

Esta redacción viene dada, como queda dicho, por la Ley 41/2007, de 7 de 
diciembre, que en su exposición de motivos señala:

«Teniendo en cuenta la regulación establecida por la Ley 36/2003 de 11 de 
noviembre, de medidas de reforma económica relativa a los costes arancela-
rios de las escrituras de novación modificativa, y de subrogación de los prés-
tamos hipotecarios, se debe seguir profundizando en la transparencia y 
reducción de los citados aranceles, así como extender dichas modificaciones 
al caso de las cancelaciones que no tienen como finalidad la subrogación y a 
los créditos hipotecarios».

Por su parte, el artícu  lo 2 del Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviem-
bre, dispone:

«Artículo 2. Modificación del Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviem-
bre , por el que se aprueba el Arancel de los Registradores de la Propiedad.

Uno. El apartado 1 del número 2 del Anexo I pasa a tener la siguiente 
redacción:…

g) El Arancel aplicable a la inscripción de escrituras de subrogación, 
novación modificativa y cancelación de créditos o préstamos hipotecarios será 
el contemplado en este apartado, tomando como base el capital pendiente de 
amortizar reducido en un 90 por 100 y con independencia de que la operación 
se integre o no en un proceso de subrogación o novación hipotecaria…

En todos los supuestos de este número se aplicará una rebaja del 5 por 100 
del importe del Arancel a percibir por el Registrador de la Propiedad. Esta 
rebaja también se llevará a cabo, en todo caso, en los supuestos previstos en 
los apartados siguientes de este número y con carácter adicional a los demás 
descuentos y rebajas previstos en la normativa vigente y sin que resulte de 
aplicación a la misma lo dispuesto en el apartado 6 de este número.»

Por fin, las Sentencias del Tribunal Superior de Justicia de Madrid. Sec-
ción Sexta, de 23 y 27 de febrero de 2012, se refieren reiteradamente, apli-
cando los indicados preceptos, a cancelación de «préstamos y créditos 
hipotecarios». 

Por lo tanto, de la literalidad de ambos preceptos y de su interpretación 
judicial, se desprende que las bonificaciones arancelarias aplicables a las can-
celaciones de hipoteca, son aquéllas que se refieren a préstamos o créditos 
hipotecarios. En el presente caso, la hipoteca que se cancela no se constituyó 
en garantía de un préstamo o de un crédito, sino de un aval; por lo que ha de 
seguirse la norma general arancelaria en materia de cancelación de hipoteca. 
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No puede identificarse la prestación de un aval, en sentido propio, con un 
crédito ni, de forma más evidente, con un préstamo. 

La fianza se define en el Código Civil, en su artícu  lo 1822: «Por la fianza 
se obliga uno a pagar o cumplir por un tercero, en el caso de no hacerlo éste». 

Por el contrario, en varias normas se puede encontrar la diferencia entre 
crédito y aval. Así, v. gr. la Ley 7/1995,de 23 de marzo de crédito al consumo, 
en su artícu  lo 1 dispone:

«1. Ámbito de aplicación. 1. La presente Ley se aplica a los contratos 
en que una persona física o jurídica en el ejercicio de su actividad, profesión u 
oficio, en adelante empresario, concede o se compromete a conceder a un 
consumidor un crédito bajo la forma de pago aplazado, préstamo, apertura de 
crédito o cualquier medio equivalente de financiación,…»

Y la propia Ley 41/2007, que tanto en su Exposición de Motivos, como en 
el articulado, restringe su ámbito a los préstamos y créditos; y, por lo tanto, no 
a la cancelación de toda clase de hipotecas, sino únicamente a las que garanti-
zan tales operaciones. 

Además, el principio de que tanto en materia tributaria como arancelaria 
las exenciones, reducciones, o bonificaciones, por su carácter de excepción, 
sólo deben admitirse cuando se encuentren clara y expresamen  te consignadas 
en las respectivas disposiciones, sin que puedan en ningún caso interpretarse 
ni aplicarse de manera extensiva, deductiva o analógicamente, sino que han de 
serlo en sentido absolutamente riguroso y restrictivo, se encuentra recogido 
en la Sentencia del Tribunal Supremo de 23 de enero de 1973; y, entre otras, 
en las Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado 
de 13 de enero de 1982, 24 de mayo de 1996, 29 de julio de 1999, 13 de 
diciembre de 1999 y 10 de marzo de 2003. 

Tercero. Base aplicable. 

Este Centro Directivo ha mantenido en Resoluciones de 20 de febrero 
de 2002, 24 de enero de 2001 o 23 de junio de 1997 que el valor de la hipoteca 
viene definido por el importe de la suma de responsabilidades a las que, por 
todos los conceptos, se extiende la garantía, según lo pactado por las partes en 
su constitución. En el ámbito fiscal, el artícu  lo 10 del Texto Refundido de la 
Ley del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu-
mentados, y el artícu  lo 44 de su Reglamento.

Evidentemente esta no es la forma de determinar la base en los supuestos 
de cancelación que quedan comprendidos dentro del artícu  lo  8 de la 
Ley 2/1994 de 30 de marzo de subrogación y modificación de préstamos hipo-
tecarios en su redacción dada por la Ley 41/2007 de 7 de diciembre, y en el 
artícu  lo 2 del Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre. Pero, como ha 
quedado dicho, las cancelaciones de hipoteca en garantía de aval, no gozan de 
las bonificaciones especiales que tales normas atribuyen a las cancelaciones 
de hipotecas en garantía de préstamos o créditos. 
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Por lo tanto, la base para minutar la cancelación de hipoteca está consti-
tuida por la total responsabilidad hipotecaria de la finca gravada. 

Cuarto. Reducción al 75 %. No procede. 

El número 2.2 del Arancel de los Registradores, establece: «Los derechos 
a que se refiere este número del Arancel se reducirán al 75 por 100 de su 
importe en los préstamos con garantía hipotecaria». 

Al ser aplicable únicamente a los préstamos hipotecarios, y tratarse el 
supuesto presente de una hipoteca en garantía de aval, no procede minutar por 
el número 2.2 del Arancel, sino por el número 2.1. 

En este sentido cabe citar las Resoluciones de este Centro Directivo de 28 
de enero de 1999 y 7 de abril de 1992. 

Quinto. Rebaja del 5 % prevista en el Real Decre  to-ley 8/2010 de 20 de 
mayo. Mínimo aplicable.

La disposición adicional 8.ª 2 del Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 de mayo, 
por el se adoptan medidas extraordinarias para la reducción del déficit público, 
señala: «Se aplicará una rebaja del 5 % al importe de los derechos de los 
Registradores de la Propiedad resultantes de la aplicación de lo previsto en el 
número 2.1 del Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre (RCL 1989, 2556), 
por el que se aprueba el Arancel de los Registradores de la Propiedad. Esta 
rebaja es adicional respecto de la aplicación de los demás descuentos o reba-
jas previstos en la normativa vigente».

La Exposición de Motivos del propio Real Decre  to-ley 8/2010, afirma: 
dado el carácter de funcionarios públicos de Notarios y Registradores de la 
Propiedad y Mercantiles, el presente Real Decre  to-ley introduce una rebaja 
arancelaria general del 5 % para los documentos de cuantía, dejando sin cam-
bios los honorarios fijos referidos a los documentos sin cuantía. Al igual que 
en otras modificaciones, se ha optado por aplicar la rebaja sobre el importe de 
los derechos arancelarios resultante de aplicar la tabla de honorarios en fun-
ción de la cuantía del documento».

Por su parte, el Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre –al que debe 
atribuirse un carácter interpretativo– que modifica en su artícu  lo 2 el Real 
Decre  to 1427/ 1989 de 17 de noviembre; de forma que el inciso final del apar-
tado 1 del número 2 del Anexo I del Arancel de los Registradores de la Propie-
dad, queda redactado como sigue: «En todos los supuestos de este número se 
aplicará una rebaja del 5 por 100 del importe del Arancel a percibir por el 
Registrador de la Propiedad. Esta rebaja también se llevará a cabo, en todo 
caso, en los supuestos previstos en los apartados siguientes de este número y 
con carácter adicional a los demás descuentos y rebajas previstos en la norma-
tiva vigente y sin que resulte de aplicación a la misma lo dispuesto en el apar-
tado 6 de este número».

Todo ello lleva a la conclusión de que debe aplicarse, al concepto minuta-
ble de cancelación de hipoteca, la rebaja del cinco por ciento a que se refiere 
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el último párrafo del apartado 1 del número 2 del Anexo I del Real Decre-
 to 1427/1989, de 17 de noviembre, en su redacción dada por el Real Decre  to-
ley 8/2010, de 20 de mayo.

No sería aplicable al mínimo de 24,040484 euros, de conformidad con la 
Exposición de Motivos del texto original del Real Decre  to 1427/1989; cosa 
que no ocurre en el caso presente.

En el caso presente, el Registrador sí ha aplicado tal disminución, por lo 
que no procede rectificar la minuta. 

En consecuencia, este Centro Directivo ha resuelto desestimar el recurso 
interpuesto por don ..... en representación de Eika S. Coop. contra la Resolu-
ción de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y 
Mercantiles de España de 24 de abril de 2012. 

Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación.

Madrid, 23 de octubre de 2012.–Firmado: El Director general de los Regis-
tros y del Notariado, Joaquín José Rodríguez Hernández.

 

Resolución de 26 de octubre de 2012 (1.ª)

En el recurso de apelación de honorarios interpuesto por doña ....., en nombre y repre-
sentación de «Vallehermoso División Promoción, S.A.U.», contra la Resolución de la Junta 
de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España de 27 
de marzo de 2012, por la que se desestima el recurso de honorarios interpuesto contra 
minuta girada por el Registro de la Propiedad de Leganés número 2.

HECHOS

I

Mediante escrito de 16 de diciembre de 2011, que tuvo entrada en el Colegio de Regis-
tradores de la Propiedad y Mercantiles de España el mismo día, don ....., en nombre y repre-
sentación de «Vallehermoso División Promoción, S.A.U.», impugna la minuta con número 
de entrada 5.764/2011, expedida por el Registro de la Propiedad de Leganés número 2, por 
importe de 536,29 euros.

El recurrente manifiesta:

Primero: la minuta no explica la forma en que se obtienen los valores para la aplicación 
del Arancel, ni detalla la aplicación de las bonificaciones concretas aplicables. Tan sólo cita 
el Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 de mayo y el Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviem-
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bre, no siendo este último Real Decre  to de aplicación al referirse a una operación (la ins-
cripción de las dos escrituras de cancelación de las hipotecas) realizadas antes de la entrada 
en vigor de dicho Real Decre  to, el 18 de noviembre de 2011 según la Disposición Final 2.ª 
del mismo.

Incumple por tanto la minuta la disposición adicional 8.ª, apartado dos, del Real Decre-
 to-ley 8/2010, de 20 de mayo y la Resolución-circular de 14 de julio de 1998 de la Direc-
ción General de los Registros y del Notariado sobre obligaciones formales y de información 
en materia de derechos arancelarios.

Segundo: Impugna el concepto «cancelación de hipoteca». En este punto manifiesta 
que según interpretación de la Dirección General de los Registros y del Notariado y del 
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en el caso que nos ocupa el capital pendiente de 
amortizar tiene valor cero, ello supone que el Arancel de 24,04 euros queda reducido a un 
importe de 2,4 euros; el Real Decre  to 1612/2011 viene a aclarar además que debe aplicarse 
la rebaja del 5 % prevista en el Real Decre  to-ley 8/2010 en los aranceles registrales.

Tercero. Por último manifiesta que en el caso de que se pueda inferir que la inscrip-
ción de la cancelación no se realizó en el plazo de 15 días establecido en el artícu  lo 18 de la 
Ley Hipotecaria, entiende que procede aplicar además la reducción adicional de honorarios 
del 30 % a la minuta prevista en dicho artícu  lo.

Cuarto. Solicita la reducción del 5 % del Real Decre  to-ley 8/2010 a la factura final 
que emita el Sr. Registrador.

II

Don ....., Registrador de la Propiedad de Leganés número 2, emite el correspondiente 
informe de fecha 29 de diciembre de 2011, que tiene entrada en el Colegio de Registradores 
de la Propiedad y Mercantiles de España el día 2 de enero de 2012.

En dicho informe manifiesta:

Primero. La minuta contiene todos los requisitos necesarios y es clara en todos sus 
conceptos; asimismo, y respecto a la no-aplicación de la reducción del 5 % a los conceptos 
de asiento de presentación, nota simple y notas de afección fiscal manifiesta que la citada 
reducción se aplica sólo al número dos y no a los restantes números del Arancel.

Segundo. El Real Decre  to 1612/2011 viene a solucionar las dudas surgidas en la apli-
cación de los aranceles registrales y notariales en las escrituras de cancelación de hipoteca: 
así pues, la base será el diez por ciento del principal que conste en el Registro, por aplica-
ción de la Ley 41/2007 de 7 de diciembre; la cantidad resultante deberá ser reducida en 
un 5 %, por aplicación de lo dispuesto en el Real Decre  to-ley 8/2010, sin que en ningún 
caso dicha cantidad resultante pueda ser inferior a 24,04 euros tal y como señala el Real 
Decre  to 1612/2011, en su artícu  lo segundo, apartado uno. Éste es el criterio seguido al 
minutar las 8 cancelaciones de hipoteca objeto de la minuta impugnada.

Por último, manifiesta que el documento fue presentado en el Registro el 23 de noviem-
bre de 2011 y despachado el 25 de noviembre de 2011, por lo que no parece que se haya 
incumplido plazo alguno sino que, al contrario, se ha despachado con bastante celeridad.

III

Por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España se dio traslado 
de dicho informe a don ....., para que alegase cuanto estimara conveniente en el plazo de 
quince días hábiles.
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Con fecha 27 de enero de 2012 tiene entrada en el Colegio de Registradores el escrito 
de la misma fecha en el que el recurrente manifiesta:

Primero. Falta de motivación y claridad en las minutas enviadas incumpliendo la nor-
mativa aplicable; en este punto, se reitera en los argumentos esgrimidos en su escrito de 
impugnación.

Segundo. Respecto al concepto «cancelación hipoteca», igualmente se reitera en lo 
dispuesto en su escrito de impugnación.

IV

Por Resolución de 27 de marzo de 2012, la Junta de Gobierno del Colegio de Registra-
dores de la Propiedad y Mercantiles de España acordó desestimar el recurso interpuesto.

V

Contra dicha Resolución doña ....., en nombre y representación de «Vallehermoso Divi-
sión Promoción, S.A.U.», interpuso recurso de apelación, que tuvo entrada en el Registro 
General del Ministerio de Justicia el día 24 de abril de 2012.

En dicho escrito la recurrente manifiesta su disconformidad con la Resolución del Cole-
gio de Registradores sobre la forma de cálculo de los derechos arancelarios derivados de las 
cancelaciones de hipoteca, citando de nuevo las Resoluciones de este Centro Directivo que 
ya se citaron en el escrito de impugnación y considerando que el tomar en cuenta el capital 
pendiente de amortizar tiene razón de ser en las subrogaciones y novaciones de hipoteca, 
pues queda un capital pendiente de amortizar, pero en las cancelaciones de hipoteca, al ser 
el capital pendiente cero, los Registradores deben minutar 2,4 € en las cancelaciones inscri-
tas antes de la reforma del artícu  lo 2.1.g del Real Decre  to 1427/1989 por el Real Decre-
 to 1612/2011, y pueden minutar 24 € por la subida del mínimo de honorarios a partir del 18 
de noviembre de 2011, fecha de entrada en vigor del Real Decre  to 1612/2011.

VI

Recibido el anterior escrito de interposición del recurso, este Centro Directivo solicitó 
los preceptivos informes y los antecedentes al Colegio de Registradores de la Propiedad y 
Mercantiles de España que tienen entrada en este Centro Directivo el día 17 de mayo 
de 2012. Considera el Colegio de Registradores que el recurso debe desestimarse en base a 
los argumentos recogidos en la Resolución objeto del presente recurso.

VII

Conforme al artícu  lo 112 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se da tras-
lado del recurso al Registrador de la Propiedad de Leganés número 2, para que en el plazo 
de 10 días alegue cuanto estime procedente.

Mediante escrito de 8 de mayo de 2012 que tiene entrada en el Registro General del 
Ministerio de Justicia el día 14 de mayo de 2012, se remite a todo lo expuesto en el informe 
que emitió con fecha 29 de diciembre de 2001, así como a todo lo acordado por la Junta de 
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Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España en su 
reunión celebrada el día 27 de marzo de 2012, en relación al recurso de impugnación de 
honorarios.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos el Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se 
aprueba el Arancel de los Registradores de la Propiedad; Instrucción de 22 de 
mayo de 2002, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por 
la que se convierten a euros los Aranceles de los Notarios y Registradores de 
la Propiedad; el Real Decre  to 2616/1996, de 20 de diciembre; el Real Decre -
to-ley 6/2000, de 23 de junio; la Instrucción de 14 de diciembre de 2001; la 
Ley 2/1994 de 30 de marzo, sobre subrogación y modificación de préstamos 
hipotecarios; la Ley 41/2007, de 7 de diciembre; el Real Decre  to-ley 8/2010, 
de 20 de mayo; el Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre y el Real 
Decre  to-ley 18/2012, de 11 de mayo. Los artícu  los 3.1 y 1860 del Código 
Civil; 82, 122 y 144 de la Ley Hipotecaria; 240 y 611 de su Reglamento; y 688 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil; las Sentencias del Tribunal Supremo de la 
Sala de lo Contencioso Administrativo de 23 de enero de 1973, 16 de diciem-
bre de 1982, 3 de junio de 1999 y de la Sala de lo Civil de 15 de marzo 
de 1983; las Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado de 23 de junio de 1997, 13 de enero de 1982, 24 de mayo de 1996, 30 
de septiembre de 1996, 10 de febrero de 1997, 29 de julio de 1999, 9 de 
noviembre de 1999, 13 de diciembre de 1999, 24 de enero de 2001, 26 de 
mayo de 2001, 14 de septiembre de 2001, 30 de octubre de 2001, 20 de febrero 
de 2002, 6 de mayo de 2002, 20 de mayo de 2002, 17 de octubre de 2002, 10 
de marzo de 2003, 8 de enero de 2009, 12 de marzo de 2009, 29 y 30 de abril 
de 2009, 6, 7, 8 y 19 de mayo de 2009, 4 de noviembre de 2009 y 30 de 
diciembre de 2009, 28 de enero de 2010, 20 de octubre de 2010 y 22 de 
noviembre de 2010 y las Sentencias del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid, Sección Octava, de 24 de junio de 2010 y de la Sección Sexta de 23 
y 27 de febrero de 2012.

Primero. Con carácter previo debe hacerse constar que el recurso de 
honorarios tiene por objeto exclusivo determinar si el Registrador, en la con-
fección de la minuta, ha actuado conforme a la normativa a arancelaria y su 
interpretación por esta Dirección General, quedando cualquier otra cuestión 
fuera del ámbito de este recurso.

Determinado lo anterior, cabe poner de manifiesto que el presente recurso 
tiene por objeto fijar los honorarios devengados como consecuencia del reflejo 
registral de una escritura pública de cancelación de hipoteca e indicar el modo 
en que debe aplicarse la reducción del cinco por ciento contemplada en el 
Real Decre  to-ley 8/2010; igualmente, se plantean cuáles son los requisitos 
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formales que debe reunir la minuta, así como la posible aplicación de la reduc-
ción de los honorarios devengados en un treinta por ciento por inscripción 
fuera de plazo conforme al artícu  lo 18 de la Ley Hipotecaria.

Segundo. Requisitos formales de la minuta.

En cuanto a los requisitos formales de la minuta, la Norma Quinta, párrafo 
segundo, del Anexo II del Arancel establece que «Los derechos devengados 
por los Registradores con arreglo a estos Aranceles se consignarán en la opor-
tuna minuta, en la que deberán expresarse los suplidos, conceptos, bases y 
números del Arancel, la minuta, que irá firmada por el Registrador, deberá 
contener mención expresa al recurso que contra ella cabe y el plazo para su 
impugnación». 

Las Resoluciones de esta Dirección General de 8 de enero y 6 de abril 
de 1990 y la Resolución-circular de 14 de julio de 1998 de este Centro Direc-
tivo sobre obligaciones formales y de información a los interesados en mate-
ria de derechos arancelarios de Notarios y Registradores de la Propiedad y 
Mercantiles establecen las circunstancias que inexcusablemente han de cons-
tar en las minutas, a saber: identificación del Registro y del Registrador, fecha 
y número de la minuta o borrador, identificación del interesado; asimismo, se 
expresará separadamente y con toda claridad cada uno de los conceptos por 
los que se hayan devengado derechos arancelarios con indicación del número 
de Arancel aplicado, base aplicada, honorarios que comporta tal concepto y 
total de honorarios; también se expresarán la forma en que se han obtenido los 
valores para la aplicación del Arancel (valor declarado, valor fiscal…), los 
suplidos si los hubiere, así como la firma del Registrador, recurso que contra 
la minuta cabe y plazo para su impugnación.

Examinada la minuta recurrida se observa que la misma reúne todos los 
requisitos anteriormente indicados, siendo por tanto correcta la actuación del 
Registrador en este punto.

Tercero. Normas aplicables. Periodo de vigencia. 

Al tiempo de la Resolución del presente Recurso de Honorarios, se ha dic-
tado el Real Decre  to-ley 18/2012, de 11 de mayo, sobre saneamiento y venta 
de los activos inmobiliarios del sector financiero. 

Como expresa la Exposición de Motivos del citado Real Decre  to-ley: 
«Finalmente, se moderan los aranceles notariales y registrales que serán de 
aplicación en los supuestos de traspasos de activos financieros o inmobiliarios 
como consecuencia de operaciones de saneamiento y reestructuración de enti-
dades financieras. En definitiva, las medidas previstas en este Real Decre  to-
ley y, en concreto, las exigencias adicionales de provisiones, vienen a reforzar 
la solvencia del sector financiero y a sanear sus balances. Esto fortalecerá la 
credibilidad en nuestro sistema financiero en el actual contexto, lo que a su 
vez contribuirá a la estabilidad financiera no sólo en el sector, sino del con-
junto de la economía nacional. Es por ello que la adopción de tales medidas 
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exige acudir al procedimiento del Real Decre  to-ley, cumpliéndose los requisi-
tos del artícu  lo 86 de la Constitución Española en cuanto a su extraordinaria y 
urgente necesidad».

De esta manera es imprescindible distinguir dos claros periodos a los que 
son aplicables normas diferentes: antes y después de la entrada en vigor del 
Real Decre  to-ley 18/2012, de 11 de mayo. 

La vigencia la define la propia norma, en su disposición adicional 2.ª in 
fine: «Esta disposición se aplicará respecto de todas las inscripciones practi-
cadas y escrituras autorizadas a partir de la entrada en vigor de este Real 
Decre  to-ley».

Y en su Disposición Final 8.ª «Entrada en vigor. El presente Real Decre  to-
ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el “Boletín Oficial del 
Estado”». Tomando en consideración que el Real Decre  to-ley fue publicado 
en el «Boletín Oficial del Estado» de 12 de mayo de 2012, resulta evidente 
que tal norma sólo será aplicable a las inscripciones practicadas a partir del 
día 12 de mayo de 2012, fecha de la entrada en vigor del Real Decre  to-ley 
(Disposición Final 8.ª); pero no a las practicadas con anterioridad a esa fecha. 

Cuarto. Naturaleza interpretativa del Real Decre  to 1612/2011, de 14 de 
noviembre.

Debe entrarse a valorar el alcance del Real Decre  to 1612/2011, con rela-
ción a los supuestos anteriores a la entrada en vigor del mismo.

Resulta evidente la intención manifestada en la Exposición de Motivos del 
Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre. Así, dice literalmente:

«El presente Real Decre  to viene a coordinar en los Reales Decre  tos que 
específicamente regulan los aranceles aplicables por Notarios y Registradores 
las diversas modificaciones operadas por la Ley en los últimos años y cuya 
aplicación ha dado lugar a diversas dudas interpretativas. En este sentido, en 
primer término se incorpora a la normativa sobre aranceles notariales y regis-
trales las previsiones contenidas en el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994, según la 
redacción dada por la Ley 41/2007. El objetivo de dicha incorporación es 
dotar de claridad al sistema arancelario en aquellas operaciones que pueden 
tener una especial incidencia en el mercado hipotecario y en la financiación 
de empresas y particulares, evitando la disparidad de interpretaciones que, en 
ocasiones se han producido…

Por otro lado, se pretende aclarar las dudas que ha suscitado la aplicación 
de la rebaja del 5 por 100 en los aranceles notariales y registrales prevista por 
el Real Decre  to-ley 8/2010 de 20 de mayo … pero a la que en estos momentos 
se le debe dar uniformidad en lo que respecta a su aplicación…» 

El carácter interpretativo e integrador de las normas anteriores al Real 
Decre  to 1612/2011 resulta claramente tanto de la letra como de su espíritu. 

Así el artícu  lo 3.1 del Código Civil señala: «Las normas se interpretarán 
según el sentido propio de sus palabras, en relación con el contexto, los antece-
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dentes históricos y legislativos, y la realidad social del tiempo en que han de ser 
aplicadas, atendiendo fundamentalmente al espíritu y finalidad de aquéllas».

Baste citar dos de las muchas Sentencias del Tribunal Supremo que avalan 
la tesis expuesta:

– La Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Contencioso Administra-
tivo, de 16 de diciembre de 1982, señala: CDO.: «…según se proclama en su 
Exposición de Motivos, la cual sirve de instrumento inapreciable para la inter-
pretación auténtica de la mens legis, según una constante jurisprudencia 
–SS. 9 noviembre 1961, 9 febrero 1962, 11 noviembre 1965, entre otras 
muchas–.»

– La Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Civil, de 15 de marzo 
de 1983 indica:

«Atendidos tanto los criterios sobre hermenéutica de las mismas contenidas 
en el apartado 1 del artícu  lo 3 del Código Civil, como los que ya fueron cons-
tantes en una reiterada jurisprudencia de esta Sala donde se declara “que la 
interpretación de los preceptos positivos –SS. de 24 enero 1970– debe ser obte-
nida, como proclama la sentencia de 14 octubre 1965, no sólo de la letra estricta 
del texto legal, sino teniendo en cuenta su sentido lógico –que busca el espíritu 
y sentido, así como la finalidad de la Ley, al modo como ya dijo esta Sala, en las 
sentencias de 26 noviembre 1929, 27 junio 1941, 5 junio 1945 y 27 noviem-
bre 1947– y su ponderación sistemática que obliga a considerar el ordenamiento 
jurídico como un todo orgánico –como también dijo esta Sala en las SS. de 14 
junio 1944, 25 enero 1945 y 22 noviembre 1956 entre otras–”, teniendo particu-
lar relieve lo expresado en la citada sentencia de 26 noviembre 1929, al decir 
que “si la justicia ha de administrarse recta y cumplidamente, no ha de aten-
derse tanto a la observancia estricta y literal del texto del precepto legal como a 
su indudable espíritu, recto sentido y verdadera finalidad”, ya que la disposición 
legal debe, ante todo, responder al fin supremo de la justicia, el cual “única-
mente puede estimarse debida y razonablemente cumplido cuando el precepto 
se aplica en forma tal que permita, usándose por el Juzgador de una adecuada y 
justa flexibilidad de criterio, acomodarse a las circunstancias del caso”.»

Tal carácter interpretativo es reconocido expresamen  te por las Sentencias 
del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Sexta, de 23 y 27 de 
febrero de 2012. Según la dicción literal de la primera de ellas:

«En resumen puede decirse que si bien el Real Decre  to 1412/2011 al ser un 
Real Decre  to y no una Ley carece de la jerarquía normativa propia de ésta 
como lo es la 41/2007, sin embargo viene a ser un factor más a tener más en 
consideración para interpretar la norma en cuestión aplicable en el presente 
proceso y que confirma, en definitiva, el criterio expuesto, habiendo sido recu-
rrido en casación por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercanti-
les de España contra este Real Decre  to haciendo particular incidencia en la 
expresión incluida en el artícu  lo 2, apartado 1, a la que nos hemos referido.» 
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La consecuencia inmediata de lo expuesto es que todos los recursos de 
honorarios en tramitación, que hayan sido interpuestos en plazo, en aquella 
materia que recoge el Real Decre  to 1612/2011, deberán ser resueltos apli-
cando el criterio en él recogido. 

Quinto. Cancelación de hipoteca.

La cuestión presente es la forma de minutar el asiento de cancelación deri-
vado de una escritura de cancelación total de hipoteca, practicado –el asiento– 
con anterioridad a la publicación del Real Decre  to 1612/2011.

No se oculta a este Centro Directivo que la minutación de la cancelación 
de las hipotecas ha sido objeto de diversas interpretaciones incluso por esta 
Dirección General. Planteada la cuestión ante los Tribunales las dos recientes 
Sentencias del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Sexta, de 23 
y 27 de febrero de 2012, se hacen eco de tal controversia. Así de la dicción de 
la primera de ellas:

«Esta referencia –se refiere a la expresión “el capital base pendiente de 
amortizar”–, sin añadir otra precisión en el precepto, ha propiciado una confu-
sión respecto de la auténtica voluntad del legislador que ha precisado de una 
interpretación integradora con la Exposición de Motivos de la Ley, prueba de 
lo cual son las impugnaciones de minutas de honorarios de Registradores rea-
lizadas conforme al criterio de la actora que han sido apoyadas por la Junta de 
Gobierno del Colegio y respaldadas durante años por la propia Dirección 
General de los Registros y del Notariado, apoyo y respaldo que permitieron 
continuar con esa interpretación jurídica fundamentada en normas legales, y 
que ha justificado la publicación del Real Decre  to 1612/2011 posterior.»

Y: «Este Tribunal, pese a entender que la modificación operada en el 
artícu  lo 8 de la Ley 2/1994 por el artícu  lo 10 de la Ley 41/2007 permite llegar 
a esta conclusión tiene que poner de manifiesto, tal como ya ha hecho constar, 
que la redacción del artícu  lo no es la deseable en una norma que, para ser efi-
caz, debe exponer con claridad el supuesto de hecho en el que debe aplicarse 
y la consecuencia jurídica que se deriva de su aplicación. Sin embargo para 
interpretar adecuadamente este precepto ha sido preciso recurrir a la integra-
ción de todos aquellos factores de que se puede hacer uso para interpretar las 
normas, al objeto de despejar la confusión notable que ha generado al ser 
aplicado hasta el punto de que el criterio seguido por la propia Dirección 
General de los Registros y del Notariado hasta el momento de dictarse los 
actos recurridos era distinto y coincidente con el de la Junta de Gobierno del 
Colegio de Registradores y con el aplicado por la actora».

Y de la segunda Sentencia:

«Es evidente que la redacción del artícu  lo no es la deseable para un presu-
puesto que debería exponer con claridad el supuesto de hecho para el que 
debe aplicarse y las consecuencias jurídicas de su aplicación.» 
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Centrado el planteamiento del problema, las Sentencias relacionadas lo 
resuelven de manera inequívoca. Citando el texto de la primera de ellas:

«Respecto de la dicción literal de la norma concreta a la que nos estamos 
refiriendo, la recurrente considera que el hecho de que la base para la determi-
nación del Arancel sea el capital pendiente de amortizar es un obstáculo para 
entender que dicho artícu  lo sea aplicable a la cancelación de hipoteca aislada 
por haber pagado el deudor la totalidad del crédito garantizado con la misma 
porque en esos casos el capital pendiente de amortizar sería cero. A este argu-
mento hay que contestar que el resto de los términos del artícu  lo es lo sufi-
cientemente claro al incluir subrogación, novación modificativa y cancelación, 
de los créditos o préstamos hipotecarios como para que la mera referencia a la 
determinación de la base carezca de virtualidad suficiente para excluir de su 
aplicación a la cancelación de hipotecas en que no haya capital pendiente de 
amortizar máxime cuando el número 2 del Real Decre  to 1427/1989 también 
utiliza una fórmula imprecisa en cuanto a la cantidad inicial al referirse a la 
cantidad a percibir por el Registrador en el supuesto de valor más bajo al decir 
“se percibirán las cantidades que fijan las siguientes escalas ) Si el valor de la 
finca o derecho no excede de 6.010,12 euros 24,040484 euros”. De donde se 
desprende que no es la primera vez que, en una norma sobre aranceles, se uti-
liza una imprecisión numérica al establecer parámetros en la determinación 
de las cuantías»…

«En consecuencia, no cabe interpretar como mera declaración de intencio-
nes del legislador el párrafo relativo al capítulo en que está incardinado el que 
modifica el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994 sino más bien es la sintética explica-
ción de lo acordado en dicho artícu  lo, es decir, la generalización de la bonifi-
cación del Arancel previsto en el Real Decre  to 1427/1989 sobre la base del 
capital pendiente de amortizar, sea éste el que sea, incluyendo el supuesto en 
que la cuantía del capital sea cero, a todo tipo de operaciones»…

«En conclusión y en base a esa interpretación integradora, comenzando 
por el final de del propio artícu  lo, habría que tomar como base la cifra del 
capital pendiente de amortizar con una reducción del 90 % y aplicarle a esa 
cantidad resultante el Arancel previsto en el Anexo I del Real Decre-
 to 1427/1989 para la inscripción solicitada (con la modificación de la base) de 
tal forma que correspondiéndole la base comprensiva del mínimo valor 
a 6.010,12 euros la cantidad por Honorarios sería de 24,04 euros fijando unos 
tramos de exceso a partir de aquélla cifra a la que se asigna una cantidad de 
euros por cada 1.000 euros que sobrepase, que resulta ser la regla básica sobre 
la que se opera para determinar el Arancel»…

«En consecuencia, una vez determinada la base que es el capital pendiente 
de amortizar, y aplicando las normas reflejadas en el número 2 del Real Decre-
 to 1427/1989 a la cantidad que resulte, se aplica el 90 % de bonificación. 
Cuando no hay cantidad base se ha de aplicar la cantidad mínima de 24,04 euros 
prevista para los valores inferiores de derechos o fincas fijados en la norma 
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indicada que establecen un límite por debajo del cual no cabe fijar cantidad 
alguna»…

«Así pues, concluyendo, hay que decir que, en el presente caso no habiendo 
capital pendiente de amortizar, la cantidad por honorarios debió fijarse 
en 24,04 euros». 

Y de la segunda:

«Pues bien, siendo tan claro el tenor literal de la norma, como hemos 
expuesto, no se desvirtúa la conclusión que de él se extrae por una supuesta 
contradicción o imposibilidad legal, es decir por el hecho de que en la cance-
lación de un préstamo hipotecario por pago total, el capital pendiente de 
amortizar –que se tomará por mandato legal como base para el cálculo del 
Arancel– tenga valor cero, pues ello –pese a la poco afortunada redacción 
normativa– no resulta jurídicamente insostenible como se quiere hacer ver en 
la demanda, ya que cuando un préstamo (o crédito) hipotecario se paga total-
mente –y media carta de pago del acreedor hipotecario– se extingue todo el 
contrato de préstamo (o crédito), según el artícu  lo 1156 del Código Civil, y ya 
no existe ningún capital pendiente de ninguna cuantía, lo que es lo mismo que 
decir que el capital es cero. Y a efectos arancelarios de los Registradores y por 
el exclusivo mandato de la Ley se ha de considerar y tener en cuenta el con-
cepto capital pendiente del mismo, lo cual no es un contrasentido jurídico 
pues resulta perfectamente factible hablar de capital pendiente de un préstamo 
equivalente a cero, cuando el prestatario lo ha devuelto totalmente al presta-
mista, y ha cumplido todas sus obligaciones accesorias en su caso (arts. 1740 
y 1753 del Código Civil)».

«Por tanto el cálculo de los honorarios registrales de estas cancelaciones 
ha de efectuarse así:

1. Sin importar que haya o no amortización anticipada o que el capital 
fuese cero, se tomará como base previa la cifra del capital del préstamo o cré-
dito pendiente de amortizar, reduciéndola en un 90 %, lo que conduce a una 
base final cero, dado que las operaciones matemáticas con el cero no son 
imposibles aunque siempre den cero; resultado sobre el que se ha de aplicar el 
Arancel que se ha de cuantificar teóricamente sólo sobre el 10 % del referido 
capital pendiente.

2. Y sobre esa base final del 10 % del capital pendiente de amortizar (en 
este caso cero), se aplicarían los aranceles correspondientes al número 2 del 
Real Decre  to 1789/1989, sin practicar ya ninguna reducción a la cantidad 
resultante de esta última operación o cantidad arancelaria, en virtud de la 
Ley 2/1994 reformada…

Como hemos dejado señalado, no supone obstáculo alguno para ello el que 
se trate de un valor cero el del capital pendiente de amortizar del préstamo, 
pues es perfectamente posible calcular el 90 % de cero, que es también cero, 
con lo que el 10 % restante de la base previa, sería igualmente cero. Es decir 
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no hay cantidad base, y se ha de aplicar la cantidad mínima de 24,04 euros 
prevista para los valores inferiores de derechos o de fincas». 

Sexto. Rebaja del 5 % prevista en el Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 de 
mayo. Mínimo aplicable.

A. En primer lugar, se plantea la aplicación de la reducción del 5 por 
ciento prevista en el Real Decre  to-ley 8/2010 sobre todos los conceptos con-
templados en la minuta o, lo que es lo mismo, sobre el importe final de la 
misma, pretensión que debe ser rechazada en la medida que el último párrafo 
del apartado primero del número 2 del Anexo I del Real Decre  to 1427/1989 
de 17 de noviembre, en su redacción dada por Real Decre  to 1612/2011 –apli-
cable a este supuesto– indica expresamen  te que «en todos los supuestos de 
este número [2 del Arancel] se aplicará una rebaja del 5 % del importe del 
Arancel a percibir por el Registrador de la Propiedad (…)».

En consecuencia, del tenor literal de dicho precepto –así como del carácter 
restrictivo con que deben interpretarse todas las reducciones contempladas en 
materia arancelaria por su carácter de excepción, como luego veremos– resulta 
claramente que la reducción del 5 por ciento indicada sólo es susceptible de 
aplicación sobre los conceptos minutados conforme al número 2 del Arancel 
–en este caso, sobre la cancelación de hipoteca, con respeto al mínimo 
de 24,040484 euros como se indicará posteriormente– y no sobre cualesquiera 
otros no comprendidos en dicho número (como serían, en este caso, los con-
ceptos «presentación», «nota afección fiscal» y «nota simple informativa»), 
siendo por tanto correcta la actuación del Registrador en este punto.

B. La siguiente cuestión es si la rebaja del 5 por ciento a que se refiere el 
último párrafo del apartado 1 del número 2 del Anexo I del Real Decre-
 to 1427/1989, de 17 de noviembre, debe aplicarse al mínimo de 24,040484 euros 
que se prevé en el párrafo anterior. 

De nuevo la solución debe encontrarse en el carácter interpretativo del 
Real Decre  to 1612/2011. La literalidad del penúltimo párrafo es: «en todo 
caso, el Arancel global aplicable regulado en el número 2 del Arancel no 
podrá superar los 2.181,673939 euros ni ser inferior a 24,040484 euros».

La expresión «en todo caso» debe interpretarse según el sentido literal de 
las palabras (art. 3.1 del Código Civil). 

Ello es conforme con la Exposición de Motivos del texto original del Real 
Decre  to 1427/1989. Así:

«1. Cobertura de gasto. De conformidad con lo dispuesto en el apar-
tado 2 de la Disposición Adicional 3.ª de la Ley de Tasas y Precios Públicos, 
según el cual, “los Aranceles se determinarán a un nivel que permita la cober-
tura de los gastos de funcionamiento y conservación de las oficinas en que se 
realicen las actividades o servicios de los funcionarios, incluida su retribución 
profesional”, se han adaptado los derechos arancelarios a los incrementos 
experimentados por los costes de personal y material desde la fecha de entrada 
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en vigor del Arancel anterior. Asimismo se han hecho las previsiones necesa-
rias para la ejecución del Plan General de Informatización de los Registros.»

La tesis expuesta concuerda con la lógica de las distintas redacciones que 
ha ido teniendo en este punto el Real Decre  to de 1989. 

La inicial redacción, vigente hasta el 21 de diciembre de 1996, no contenía 
una declaración semejante a la que ahora se estudia. Simplemente establecía 
una primera escala, hasta 1.000.000 de pesetas que devengaba unos honora-
rios de 4.000 pesetas. No se alteró esta redacción en las modificaciones intro-
ducidas por el Real Decre  to 2616/1996, de 20 de diciembre, ni por el Real 
Decre  to-ley 6/2000, de 23 de junio, ni por la Instrucción de 14 de diciembre 
de 2001, ni por la Instrucción de 22 de mayo de 2002. En el Real Decre  to-
ley 8/2010, de 20 de mayo se añade, al final del número 2.1 un tope máximo, 
pero no uno mínimo: «En todo caso, el Arancel global aplicable regulado en el 
número 2 del Arancel no podrá superar los 2.181,673939 euros».

Por fin el Real Decre  to 1612/2011 introduce un segundo inciso, por con-
gruencia de materia, en el mismo párrafo que regulaba el tope máximo «En 
todo caso, el Arancel global aplicable regulado en el número 2 del Arancel no 
podrá superar los 2.181,673939 euros ni ser inferior a 24,040484 euros».

No cabe duda de que Real Decre  to, podría haber omitido cualquier refe-
rencia a tal cuestión. Sin embargo su redacción no ignora que precisamente 
ese extremo estaba siendo objeto de discusión en este Centro Directivo y ante 
los tribunales. De nuevo, el Real Decre  to 1611/2011 no elude la solución del 
problema. Así en el propósito que se deduce del repetido Real Decre  to, y que 
ya ha quedado expuesto en los Fundamentos de Derecho precedentes, resuelve 
la controversia de forma clara: establece un mínimo por inscripción, anota-
ción o cancelación de cada finca o derecho de 24,040484 euros.

Con ello el Real Decre  to no hace más que recoger el asentado y tradicional 
criterio establecido por esta Dirección General, sólo puesto en cuestión de 
modo indeciso en una época más reciente. Cabe citar, entre otras, la Resolu-
ción de esta Centro Directivo de 20 de mayo de 2002, que resolvía este punto 
como algo que no requería excesivo discurso, por la claridad que se deducía 
del propio Arancel. Y en el mismo sentido las Resoluciones de este Centro 
Directivo de 6 de mayo de 2002 y 17 de octubre de 2002. 

Por otro lado el principio de que tanto en materia tributaria como arancela-
ria las exenciones, reducciones, o bonificaciones, por su carácter de excep-
ción, sólo deben admitirse cuando se encuentren clara y expresamen  te 
consignadas en las respectivas disposiciones, sin que puedan en ningún caso 
interpretarse ni aplicarse de manera extensiva, deductiva o analógicamente, 
sino que han de serlo en sentido absolutamente riguroso y restrictivo, se 
encuentra recogido en la Sentencia del Tribunal Supremo de 23 de enero 
de 1973; y entre otras, en las Resoluciones de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado de 13 de enero de 1982, 24 de mayo de 1996, 29 de 
julio de 1999, 13 de diciembre de 1999 y 10 de marzo de 2003.
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En conclusión no procede aplicar la rebaja del 5 por ciento a que se refiere 
el último párrafo del apartado 1 del número 2 del Anexo I del Real Decre-
 to 1427/1989, de 17 de noviembre, al mínimo de 24,040484 euros. Así, en 
este caso, se procederá al cobro de dicha cantidad mínima respecto de cada 
una de las operaciones registrales de cancelación de hipoteca que han sido 
practicadas.

La Sentencia tantas veces citada del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid, Sección Sexta, de 23 de febrero de 2012, así lo reconoce en varios de 
sus Fundamentos Jurídicos:

– «En consecuencia, una vez determinada la base que es el capital pen-
diente de amortizar, y aplicando las normas reflejadas en el número 2 del Real 
Decre  to 1427/1989 a la cantidad que resulte, se aplica el 90 % de bonifica-
ción. Cuando no hay cantidad base se ha de aplicar la cantidad mínima 
de 24,04 euros prevista para los valores inferiores de derechos o fincas fijados 
en la norma indicada que establecen un límite por debajo del cual no cabe fijar 
cantidad alguna. Así se desprende de la dicción literal del precepto que esta-
blece una cantidad fija a todos los valores posibles incluidos en un límite 
máximo lo que significa que tal cantidad fija no puede experimentar variación 
alguna y del hecho de que, a continuación de los respectivos importes de los 
aranceles a consecuencia de los diferentes valores de derechos y fincas, esta-
blece un valor máximo del Arancel a percibir en cualquier caso lo que pone en 
evidencia la voluntad del legislador de fijar un mínimo y un máximo de canti-
dad a percibir en concepto de Arancel»… Y 

– «El segundo párrafo del mismo número del artícu  lo que sería aplicable 
al presente caso deja claro que la cantidad mínima exigible como Arancel es 
de 24,04 euros, por lo que no procede exigir la cantidad a que se hizo referen-
cia en el acto administrativo de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado». 

Y la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Sexta, 
de 27 de febrero de 2012:

«A continuación, nos remitiremos a los honorarios mínimos de los Regis-
tradores de la Propiedad que fueron fijados en el Real Decre  to 1427/1989 
en 4.000 pesetas o su equivalente en 24,04 euros, sin que desde entonces 
hayan experimentado actualización alguna, y son aplicables cuando el valor 
de la finca o derecho, que se inscriba, anote, o cancele, tenga un valor que no 
exceda de 6.010,12 euros, y por tanto aunque su valor sea cero o incluso tenga 
un valor negativo si ello es posible.

Sobre estos aranceles u honorarios mínimos ya no se aplica la reducción 
del 90 % como sí lo hacen incorrectamente las Resoluciones de la Dirección 
General recurridas y la Sentencia indicada de la Sección 8.ª, pues el resultado 
obtenido iría claramente contra el artícu  lo 2 del Real Decre  to 1427/1989 que 
fija niveles de Arancel para los Registradores en escalas crecientes, y sobre 
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todo contra el Real Decre  to 1612/2011 que fija un Arancel mínimo en todo 
caso de 24,04 euros. 

Sorprendentemente las Resoluciones de la Dirección General de los Regis-
tros y del Notariado posteriores de 20 de octubre de 2010 y de 22 de noviem-
bre de 2010 entienden –como esta sala– que la reducción se hace sobre la base 
o capital pendiente de amortizar…

e) Como ya se decía en la Exposición de Motivos del preámbulo del Real 
Decre  to 1427/1989 la razón de ser de esta cuantía mínima de 24,04 euros se 
basa en el principio de cobertura de gastos de las oficinas de los Registradores 
de la Propiedad. Principio ratificado en varias Resoluciones de la Dirección 
General –DGRN– (entre ellas en la de 8 de enero y 30 de julio de 2009, y en 
las anteriores de 17 de octubre de 2002 y de 23 de julio de 2003) y que se 
avala en el último y por ahora definitivo Real Decre  to 1612/2011.» 

Como conclusión la cantidad que debe minutar el Registrador por cada 
concepto de cancelación de hipoteca es de 24,04 euros.

Séptimo. Reducción del 30 % por inscripción fuera de plazo.

Respecto a la solicitud de reducción del 30 % por inscripción fuera de 
plazo, el artícu  lo 18 de la Ley Hipotecaria dispone en su párrafo segundo que 
«el plazo máximo para inscribir el documento será de 15 días contados desde 
la fecha del asiento de presentación....», añadiendo su párrafo cuarto que «la 
inscripción realizada fuera de plazo por el Registrador titular, producirá una 
reducción de Aranceles de un 30 % sin perjuicio de la aplicación del régimen 
sancionador correspondiente».

Pues bien, según resulta de los datos incorporados a este expedien  te, el 
título que dio lugar a la minuta 5.764/2011 fue presentado en fecha 23 de 
noviembre de 2011, habiéndose procedido a su inscripción el día 25 del 
mismo mes; por consiguiente, debe concluirse que dicho título ha sido objeto 
de reflejo registral dentro del plazo legal de quince días, no siendo por tanto 
procedente la aplicación de la reducción del treinta por ciento interesada y 
debiendo desestimar el recurso en este punto.

En consecuencia, este Centro Directivo ha resuelto estimar el recurso 
interpuesto por doña ....., en nombre y representación de «Vallehermoso Divi-
sión Promoción, S.A.U.», contra la Resolución de la Junta de Gobierno del 
Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España de 27 de 
marzo de 2012 y ordenar al Registrador que rectifique la minuta aplicando, 
por cada concepto de cancelación de hipoteca, la cantidad de 24,04 euros.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación.

Madrid, 26 de octubre de 2012.–Firmado: El Director general de los Regis-
tros y del Notariado, Joaquín José Rodríguez Hernández.
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Resolución de 26 de octubre de 2012 (2.ª)

En el recurso de revisión de honorarios interpuesto por doña ..... contra minuta de hono-
rarios número 921, Serie A, de fecha 28 de marzo de 2011, expedida por la Registradora de 
la Propiedad de Valencia número 4, doña .....

HECHOS

I

Por escrito de 5 de marzo de 2012, que tuvo entrada en el Registro General del Ministe-
rio de Justicia el día 20 de marzo de 2012, doña ..... presenta recurso de revisión del artícu-
 lo 619 del Reglamento Hipotecario contra la minuta 921, serie A, de fecha 28 de marzo 
de 2011 por un importe total de 187,94 euros.

En dicho escrito declara que la minuta fue pagada el mismo día de la fecha de la factura. 
Se subsanó la falta de la firma del Registrador en la minuta, al ser advertido por la recu-
rrente.

En el escrito presentado declara que examinada la minuta han sido advertidos diversos 
errores materiales que relaciona a continuación y en base a los cuales interpone el recurso 
de revisión. Señala como tales errores materiales:

a) Que resulta improcedente la aplicación del artícu  lo 611 del Reglamento Hipoteca-
rio porque en la herencia inscrita no hay varias transmisiones sino una sola transmisión.

b) Que el número 2.1 del Arancel se aplica dos veces. Afirma que esa doble aplicación 
no tiene razón de ser ni fundamento alguno, que es manifiestamente injusto el modo en que 
se ha trasladado a la minuta y que no procede que figure en la misma.

c) Que no se ha aplicado al mínimo resultante de la aplicación del 2.1 del Arancel, la 
disposición adicional 8.ª del Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 de mayo en cuanto a la reduc-
ción del 5 %.

d) Que se ha aplicado dos veces el número 3.3, «Notas de afección».
e) Que no debe figurar en la minuta el concepto «Nota simple informativa», ya que no 

se solicitó.

Que además de esos errores materiales y de la falta de firma del Registrador subsanada, 
señala la recurrente que fueron advertidos los errores formales siguientes:

a) La expresión de la reducción arancelaria de la disposición adicional 8.ª de l Real 
Decre  to-ley 8/2010, de 20 de mayo, figura mencionada como «Reducción según Real 
Decre  to 8/2010 de 20 de mayo de 2010» que resulta inexacta en su literalidad, y que parece 
una «trampa» para tratar de desorientar a quien trate de localizar dicho texto legal.

b) Que no se expresan con adecuada claridad las reducciones aplicadas y que ello es 
un indicio suficientemente ilustrativo y claro del desprecio con que el profesional del dere-
cho, titular del Registro, trata los derechos de las personas (sic.).

c) Que el artícu  lo 589 del Reglamento Hipotecario ordena que los Registradores en la 
determinación de los honorarios lo harán con sujeción estricta de su Arancel, y que en este 
caso, la sujeción no sólo no es estricta, sino que sobrepasa con creces lo establecido en esa 
norma, llegando posiblemente a configurarse como el ilícito penal previsto y sancionado en 
el artícu  lo 234 del Código Penal, con la concurrencia de la circunstancia señalada en el 
artícu  lo 235, número 4 del mismo texto legal.
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Que el 2 de enero de 2012 se presentó escrito a la Registradora haciéndole saber estos 
errores y solicitando que se subsanase, sin que dicho escrito haya tenido respuesta alguna.

II

Con fecha 26 de marzo de 2012, fecha de registro de salida de 29 de marzo, se remitió 
copia de dicho escrito de recurso al Registro de la Propiedad de Valencia número 4 y al 
Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España para que de acuerdo con 
los artícu  los 82 y 83 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común informaran a esta 
Dirección General en el plazo de diez días.

En la misma fecha se comunicó a la recurrente doña ....., que se había iniciado el proce-
dimiento de recurso de revisión de minuta del Registrador de Valencia número 4.

III

El día 2 de abril de 2012 tuvo entrada en el Registro General del Ministerio de Justicia 
escrito de doña ....., remitiendo de nuevo la misma documentación y solicitando acuse de 
recibo. Se le respondió desde esta Dirección General mediante escrito de fecha 9 de abril 
de 2012, con fecha de registro de salida de 11 de abril de 2012. Al mismo tiempo que se le 
acusaba recibo se le informó que con fecha de 26 de marzo de 2012, con fecha de registro 
de salida de 29 de marzo de 2012, se le había comunicado la iniciación del procedimiento 
correspondiente.

IV

El día 11 de abril de 2012, tuvo entrada en el Registro General del Ministerio de Justicia 
informe de fecha 4 de abril de 2012 de doña ....., Registradora de la Propiedad del Registro 
de Valencia número 4, en el que exponía que:

– La factura impugnada fue cobrada con fecha 28 de marzo de 2011, como el propio 
recurrente reconoce en su escrito.

– Que la fecha de presentación del recurso fue el 7 de marzo de 2011.
– Que el apartado primero de la Norma Sexta del Anexo II del Arancel de los Registra-

dores de la Propiedad que establece que «Los interesados podrán impugnar la minuta for-
mulada por el Registrador dentro del plazo de quince días hábiles desde su notificación o 
entrega».

– Que el artícu  lo 619 del Reglamento Hipotecario, reformado por el Real Decre-
 to 1867/1998, de 4 de septiembre, precisa que «Aun pagados los honorarios, podrán los 
interesados recurrir ante la Dirección General de los Registros y del Notariado en solicitud 
de revisión, mientras no transcurra un año de la fecha del pago, siempre que se trate de 
errores aritméticos o materiales o la minuta no cumpla los requisitos formales exigibles con 
especificación de conceptos».

– Que no se discute en el escrito de recurso el error material o aritmético que contem-
pla el artícu  lo 619 del reglamento Hipotecario, sino la correcta minutación derivada de una 
escritura de herencia, cuestión claramente sustantiva y de concepto, por lo que el plazo 
aplicable sería el de quince días hábiles desde la notificación o la entrega.
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Que por tanto y de acuerdo con todo ello, se solicita que se desestime el recurso de 
revisión formulado, al haber transcurrido los plazos establecidos en la Norma sexta del 
Anexo II del Real Decre  to 1427/1989 de 17 de noviembre, que aprueba el Arancel de los 
Registradores, y no ser aplicable el artícu  lo 619 del Reglamento Hipotecario.

V

Con fecha 17 de abril de 2012, tuvo entrada en el Registro General del Ministerio de 
Justicia escrito de fecha 9 de abril de 2012, del Censor-Interventor de la Junta de Gobierno 
del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España, en el que se solicita 
la inadmisión del recurso presentado al amparo del artícu  lo 619 del Reglamento Hipoteca-
rio, afirmando que en el presente caso no se pretende la rectificación de errores de carácter 
material o aritmético, sino que se cuestiona la correcta aplicación del Arancel, reducción o 
bonificación aplicable, al recurrirse los honorarios derivados de la inscripción de una escri-
tura de aceptación de herencia, cuestión sustantiva o de concepto a las que serían de aplica-
ción el plazo de quince días de la Norma Sexta del Anexo II del Arancel.

Se afirma además que la minuta recurrida reúne todos los requisitos formales de confor-
midad con la Resolución de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 6 de 
abril de 1990, y la Resolución-circular de este mismo centro Directivo de 14 de julio 
de 1998.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos: El Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se 
aprueba el Arancel de los Registradores de la Propiedad; Instrucción de 22 de 
mayo de 2002, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por 
la que se convierten a euros los Aranceles de los Notarios y los Registradores 
de la Propiedad y Mercantiles, artícu  lo 619 del Reglamento Hipotecario, la 
Resolución-circular de la Dirección General de los Registros y del Notariado 
de 14 de julio de 1998, de información a los interesados en materia de dere-
chos arancelarios de Notarios y Registradores de la Propiedad, y Resolucio-
nes de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 8 de enero 
de 1999, 6 de abril de 1999, por la que se aprueba el nuevo modelo de minuta 
para todos los Registros de la Propiedad, 20 de mayo de 1998, 23 de junio 
de 1999, 6 de noviembre de 2001, 3 de mayo de 2004, 4 de mayo de 2004, 5 
de mayo de 2004, 6 de mayo de 2004, 22 de octubre 2009, 25 de mayo 
de 2011, 15 de julio de 2011 y 22 de noviembre de 2011.

Primero. Se plantea un recurso de revisión de minuta fundado en el 
artícu  lo 619 del Reglamento Hipotecario. Este artícu  lo establece que «Aun 
pagados los honorarios, podrán los interesados recurrir ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado en solicitud de revisión, mientras no 
transcurra un año de la fecha del pago, siempre que se trate de errores aritmé-
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ticos o materiales o la minuta no cumpla los requisitos formales exigibles con 
especificación de conceptos». 

Por otro lado la Norma Sexta del Anexo II del Real Decre  to 1427/1989, 
de 17 de noviembre, por el que se aprueba el Arancel de los Registradores de 
la Propiedad establece: «Los interesados podrán impugnar la minuta formu-
lada por el Registrador dentro del plazo de quince días hábiles desde su noti-
ficación o entrega». 

Segundo. Se recoge en el artícu  lo 619 del Reglamento Hipotecario, con 
la nueva redacción dada por el Real Decre  to 1867/1998, de 4 de septiembre, la 
interpretación de su texto anterior realizada en Sentencia de la Sala de lo Con-
tencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, de 13 
de mayo de 1996, que entiende que el artícu  lo 619 del Reglamento Hipoteca-
rio sólo ampara la posibilidad de revisar las minutas expedidas por los Regis-
tradores de la Propiedad cuando se trate de rectificar errores de carácter 
material o aritméticos. 

En el presente caso se cuestiona la correcta aplicación del Arancel, con-
ceptos y reducciones pertinentes en una escritura de herencia, siendo estas 
cuestiones sustantivas o de fondo. Además la minuta reúne todos los requisi-
tos formales de conformidad con la Resolución de la Dirección General de 6 
de abril de 1990, y la Resolución Circular de este Centro Directivo de 14 de 
julio de 1998. En estos casos, como ha declarado de forma reiterada este Cen-
tro Directivo, entre otras muchas, en la Resolución de 3 de mayo de 2004, el 
plazo aplicable para recurrir la minuta es el general de quince días que recoge 
la Norma Sexta del Anexo II del Arancel.

Tercero. Como resulta del expedien  te, la minuta fue retirada y pagada 
el 28 de marzo de 2011, y así lo reconoce en su escrito la recurrente. Teniendo 
en cuenta que el recurso tuvo entrada en el Registro General de la Delegación 
del Gobierno de la Comunidad Valenciana el día 7 de marzo de 2012, resulta 
que el plazo de quince días del recurso de honorarios aplicable al presente 
caso, fue sobrepasado en exceso, sin que le pueda ser de aplicación el plazo 
del recurso de revisión del artícu  lo 619 del Reglamento Hipotecario, por no 
referirse a errores materiales o aritméticos en los términos antes señalados. 

En consecuencia, este Centro Directivo ha resuelto desestimar el recurso 
de revisión interpuesto por doña ....., contra la minuta número 921/2011 del 
Registro de la Propiedad de Valencia número 4 sin que quepa entrar a resolver 
sobre el fondo del mismo, en base a los Hechos y Fundamentos de Derecho 
expresados.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación.

Madrid, 26 de octubre de 2012.–Firmado: El Director general de los Regis-
tros y del Notariado, Joaquín José Rodríguez Hernández.
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Resolución de 26 de octubre de 2012 (3.ª)

En el recurso de apelación de honorarios interpuesto por don ....., en nombre y represen-
tación de «Zarzuela, S.A.», Empresa Constructora, contra la Resolución de la Junta de 
Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España de 12 de 
abril de 2011, por la que se estima parcialmente el recurso de honorarios interpuesto contra 
minuta girada por el Registro de la Propiedad de Valladolid número 2.

HECHOS

I

Por escrito de 14 de enero de 2011, presentado en el Registro de la Propiedad de Valla-
dolid número 2, que tuvo entrada en el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercan-
tiles de España el día 28 de enero de 2011, don ....., en nombre y representación de 
«Zarzuela, S.A.», Empresa Constructora, impugna la factura número 3.776 por importe 
de 12.998,07 euros, expedida por el Registro de la Propiedad de Valladolid número 2.

El recurrente impugna los siguientes conceptos:

Primero. 2.1.3 Propiedad Horizontal. Elemento Independiente. Dentro de este apar-
tado no se detallan los coeficientes de reducción aplicados en base a la calificación como 
viviendas protegidas.

Segundo. 2.5 VPO Garaje y Trastero (84 unidades). Estos elementos son anejos vin-
culados inseparablemente a cada una de las viviendas resultantes de la división horizontal. 
A su juicio no pueden ser minutados separadamente de la vivienda de la que son anexo.

Tercero. 3.2 Referencia Catastral. Se minuta este concepto sin que las fincas resul-
tantes de la división horizontal puedan disponer de referencia catastral individualizada. A 
falta de la resolución de calificación definitiva documento exigido por catastro para el 
expedien  te de declaración catastral de alteración (mod. 902-N, nueva construcción-divi-
sión horizontal.

Cuarto. 3.5 Nota de afección fiscal. Se minuta este concepto sin que a su juicio sea de 
aplicación a cada una de las fincas resultantes de la división horizontal (170).

Quinto. 4.1.f) Nota simple informativa. No se ha interesado por el presentante ni por 
el titular de los derechos. Tampoco hay disconformidad entre estado registral de cargas ni 
se modifica la titularidad jurídica de las fincas.

Asimismo, el recurrente manifiesta que la minuta-factura no se ajusta a las determina-
ciones establecidas por la disposición adicional 8.ª del Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 de 
mayo, «obligaciones de información a los interesados…». Desconoce si se ha aplicado en 
la minuta impugnada la reducción del 5% prevista en la misma disposición. Tampoco se 
expresa la forma en la que se han obtenido los valores para la aplicación del Arancel, ni la 
aplicación de reducciones, ni sus porcentajes.

A la vista de cuanto antecede solicita se admita la impugnación presentada.

II

Don ....., Registrador de la Propiedad de Valladolid número 2, emite el correspondiente 
informe que tiene entrada en el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de 
España el día 28 de enero de 2011.
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En dicho informe el Registrador señala que la factura que ahora se reclama era origina-
riamente la número 3.742. En esta factura se había cobrado la inscripción de la obra nueva 
terminada, y por un importe de 430,215058 euros. A la vista de la reclamación verbal del 
ahora recurrente se procedió a su indebida devolución. Indebida por haberse minutado 
correctamente al tomar como base la diferencia entre el valor de la construcción y el de 
terminación (concretamente el de la suma asegurada en el seguro). Y cita el Registrador la 
Resolución 6 de mayo de 2009 de la Dirección General de los Registros y del Notariado.

En cuanto a los conceptos objeto de impugnación el Registrador indica lo siguiente.

Primero. 2.1.3 Propiedad Horizontal. En la minuta aparecen delante las letras VPO. 
Estas letras significan que se ha minutado con una bonificación del 50 % y así se le ha 
manifestado reiteradamente al recurrente.

Segundo. VPO Garaje y Trastero. En la minuta recurrida se ha distinguido la parte no 
calificada de VPO, de la que sí lo era. Se ha cobrado, en cuanto a la constitución del régi-
men de propiedad horizontal, por una parte la calificada y por otra la no calificada de VPO. 
Es decir, se parte la base aplicando sólo a una de las partes la bonificación de VPO. Se trata, 
en este estado, de una sola inscripción y una sola finca registral.

Con relación a este punto el Registrador manifiesta que en la división horizontal nos 
encontramos que a las viviendas (que gozan de las bonificaciones de VPO) se vinculan 
garajes y trasteros (que no gozan de tales bonificaciones). Se podría haber fraccionado la 
base, tal y como se hizo en la constitución del régimen de propiedad horizontal y aplicar la 
bonificación a la base que se refiere al valor de la vivienda, minutando sin bonificación el 
resto de la base. Lo que se hace en la minuta recurrida es aplicar el criterio que se utiliza 
para el caso de transmisión de viviendas que llevan vinculadas plaza de garaje y trastero (6 
y 3 euros respectivamente). Las bonificaciones de VPO sólo se contemplan para las vivien-
das. Y cita al respecto el Real Decre  to-ley 6/2000, de 23 de junio, en su artícu  lo 37 que 
modifica el texto del artícu  lo 8 de la Ley 41/1980, de 5 de julio.

Tercero. 3.2 Referencia Catastral. El Registrador informa que la posibilidad de una 
referencia catastral provisional viene admitida por el artícu  lo 18 del Real Decre  to 417/2006, 
de 7 de abril, por el que se desarrolla el Texto Refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario.

Finalmente y en cuanto a este punto cita la Resolución de 11 de noviembre de 2010 de 
la Dirección General de los Registros y del Notariado.

Cuarto. 3.5 Nota de afección fiscal. Sobre la procedencia del cobro de las notas de 
afección fiscal por cada una de las fincas sobre las que se practica cita la Resolución de 28 
de septiembre de 2010, de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propie-
dad y Mercantiles de España.

Quinto. 4.1.f) Nota simple informativa. En cuanto a la argumentación en defensa de 
su cobro el Registrador se remite a la Resolución de 21 de septiembre de 2010 de la Junta 
de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España.

El Registrador finaliza su informe señalando que la minuta cumple los requisitos estable-
cidos por el Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 de mayo. En cuanto a la forma en la que se han 
obtenido los valores para la aplicación del Arancel, en la minuta se puede observar «valor 
declarado». Respecto a la aplicación de reducciones o porcentajes se ha utilizado la expre-
sión VPO, indicadora de las bonificaciones que la legislación sobre la materia conlleva.

III

Por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España se dio traslado 
de dicho informe a don ....., para que alegase cuanto estimara conveniente.
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Don ....., en nombre y representación de «Zarzuela S.A.» Empresa Constructora remite 
escrito de alegaciones que tiene entrada en el Colegio de Registradores el día 18 de febrero 
de 2011.

En dicho escrito el recurrente manifiesta en primer lugar, que la minuta impugnada no 
puede ser más ininteligible e incomprensible, contraviniendo la claridad que preconiza la 
disposición adicional 8.ª del Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 de mayo.

El recurrente entiende que el Registrador no ha aplicado correctamente el Arancel de 
los Registros de la Propiedad y sus reducciones y bonificaciones.

Con relación al punto primero «2.1.3 Propiedad Horizontal», a juicio del recurrente 
respecto a los elementos independientes de la propiedad horizontal calificados como 
VPO, 84 concretamente, se tendrían que aplicar cumulativamente la reducción del 70% del 
número 2.2 del Arancel y la bonificación del 50 % recogida en el artícu  lo 8 del a 
Ley 41/1980, esta última por remisión del número 2.5 del señalado Arancel. Y en todo caso, 
debería aplicarse la reducción del 70 % que es la más beneficiosa para el obligado al pago, 
tal y como recoge como principio el número 2.6 del Arancel.

En cuanto al punto segundo «VPO Garaje y Trastero», el recurrente no comparte el 
criterio del Registrador reflejado en la minuta y en su informe de que las plazas de garaje y 
los trasteros vinculados como anejos inseparables a las viviendas de protección oficial 
deban ser objeto de minutación independiente de dichas viviendas no beneficiándose de las 
bonificaciones VPO, y tampoco el concepto en que se minutan.

Respecto al punto tercero impugnado «3.2 Referencia Catastral». Entiende el recurrente 
que no es exigible, de conformidad con la legalidad vigente, para otorgar una escritura de 
división horizontal que se incorpore por el Notario otorgante una referencia catastral provi-
sional solicitada al amparo del artícu  lo 18.4 del Real Decre  to 417/2006, de 7 de abril, por el 
que se desarrolla el texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, pues no hay que 
olvidar que dicho precepto señala no que deba, sino que «podrá asignarse una referencia 
catastral provisional».

Con relación al punto cuarto «3.5 Nota de afección fiscal», tampoco comparte, el recu-
rrente, el criterio del Registrador y estima que no se deben practicar dichas notas de afec-
ción fiscal. Para sostener esto no hay más que dar lectura a los artícu  los 5 del Real Decre  to 
Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados y 
del Real Decre  to 828/1995, de 29 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento del 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, y concluir 
que la afección fiscal sólo se produce en actos o negocios de transmisión afectos a la moda-
lidad de TPO, y no en los negocios gravados por la modalidad de AJD, como la escritura de 
división horizontal que nos ocupa.

En cuanto al punto quinto «nota simple informativa», el recurrente considera que no se 
deberían haber expedido dichas notas ya que en la escritura de constitución en régimen de 
propiedad horizontal, al hacerse referencia a la «información registral» se recoge que 
«renuncia a nota informativa por la naturaleza de la presente, manifestando conocer la 
exacta situación registral de la finca», sin que además exista una discordancia entre el 
estado registral de cargas o titularidad con el reflejado en el título, que hubiera motivado 
expedir dichas notas simples informativas.

IV

Por Resolución de 12 de abril de 2011, la Junta de Gobierno del Colegio de Registrado-
res de la Propiedad y Mercantiles de España acordó estimar parcialmente el recurso inter-
puesto.
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V

Contra dicha Resolución don ....., en nombre y representación de «Zarzuela, S.A.», 
Empresa Constructora, mediante escrito de 19 de mayo de 2011 que tuvo entrada en el 
Registro General del Ministerio de Justicia el día 25 de mayo de 2011, interpuso recurso de 
apelación. En dicho escrito alega:

Primera. El recurrente reitera el incumplimiento de requisitos formales de la minuta, 
conforme a lo preceptuado por la disposición adicional 8.ª del Real Decre  to-ley 8/2010, 
de 20 de mayo.

Segunda. Señala el recurrente que, sin perjuicio de que, como efectivamente señala la 
Resolución apelada, la reducción arancelaria prevista en el número 2.2.b) del Anexo I del 
Real Decre  to 1427/1989, sea al 70% (es decir del 30%), considera que dicha reducción 
puede y debe acumularse a la reducción del 50% recogida en el artícu  lo 8.1 de la 
Ley 41/1980. Y señala que ello es así porque está expresamen  te previsto en el número 2.5 
del Anexo I del Arancel y porque el supuesto excluido de acumulación, previsto en el 
número 2.6 del Anexo I, no es un supuesto aplicable a este caso. Sólo se aplicará una de las 
reducciones cuando las que concurran sean las señaladas en los apartados 1 y 2 del Anexo I 
del Real Decre  to 1427/1989, pero no cuando concurran una del Real Decre  to 1427/1989 y 
otra prevista en la Ley 41/1980.

Tercera. El recurrente manifiesta, como ya hizo en el escrito de impugnación y alega-
ciones ante el Colegio de Registradores, que no hay necesidad de extender nota de no apor-
tación de referencia catastral. A su juicio, aunque la Resolución apelada se ampara en la 
obligación prevista en el artícu  lo 44 del Real Decre  to Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, en 
el presente caso no existe tal obligación del Registrador, dado que no existe una obligación 
previa de su representada de aportar dichas referencias catastrales individuales. Y ello es así 
conforme a lo dispuesto en el apartado 2 del artícu  lo 40 del precitado Real Decre  to Legis-
lativo 1/2004. 

Al tratarse de una modificación de fincas, indica el recurrente que su representada cum-
plió el referido precepto al aportar la referencia catastral de la finca matriz, no siendo exigi-
ble la aportación de referencias catastrales provisionales.

Sin perjuicio de lo señalado, el recurrente reitera lo ya señalado con motivo de la 
impugnación de la minuta, al amparo del artícu  lo 18.4 del Real Decre  to 417/2006, de 7 de 
abril, por el que se desarrolla el texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, pues no 
hay que olvidar que dicho precepto señala, no que se deba, sino que «podrá asignarse una 
referencia catastral provisional, a petición del Notario que autorice la escritura pública 
correspondiente».

Cuarta. El recurrente considera que no hay necesidad de extender notas de afección 
fiscal ya que el otorgamiento de una escritura de división horizontal, sujeta consecuente-
mente al ITP y AJD en la modalidad de Actos Jurídicos Documentados, no debe conllevar 
en ningún caso la extensión de notas de afección fiscal a que se refiere el artícu  lo 5 del Real 
Decre  to Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre. No debe olvidarse que el devengo de AJD 
es un impuesto que grava un documento y no una transmisión y no puede conllevar la 
extensión de una nota de afección fiscal. Y cita al respecto la Consulta Vinculante V0244-11, 
de 2 de febrero, de la Dirección General de Tributos.

Quinta. Total disconformidad con la Resolución apelada en relación a la supuesta 
obligación, en el presente caso, de expedir nota simple informativa. Y expone a continua-
ción que la Resolución colegial hace una interpretación incorrecta del artícu  lo 19 bis de la 
Ley Hipotecaria. No puede considerarse que en el presente caso se den los supuestos de 
discordancia previstos en el artícu  lo 19 bis LH (discordancia de titularidad o de cargas), por 
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lo que entienden que no es preceptiva la emisión de nota simple informativa por parte del 
Registrador.

En virtud de todo lo expuesto se solicita la admisión del recurso y que se dicte resolu-
ción estimándolo íntegramente.

VI

Recibido el anterior escrito de interposición del recurso, este Centro Directivo solicitó 
el preceptivo informe y los antecedentes al Colegio de Registradores de la Propiedad y 
Mercantiles de España que tiene entrada en este Centro Directivo el día 10 de junio de 2011. 
Considera el Colegio de Registradores que el recurso debe desestimarse en base a los argu-
mentos recogidos en la Resolución objeto del presente recurso.

VII

Conforme al artícu  lo 112 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se da tras-
lado del recurso a don ....., Registrador de la Propiedad de Valladolid número 2 para que en 
el plazo de 10 días alegue cuanto estime procedente.

Mediante escrito de 7 de junio de 2011, que tiene entrada en el Registro General del 
Ministerio de Justicia el día 14 de junio de 2011, el Registrador se remite a los argumentos 
y fundamentación jurídica contenidos en la Resolución del Colegio de Registradores de 12 
de abril de 2011, que resolvía el recurso de impugnación de minuta objeto ahora de la ape-
lación, así como al Informe por él emitido en el trámite de recurso de impugnación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos el Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se 
aprueba el Arancel de los Registradores de la Propiedad; Instrucción de 22 de 
mayo de 2002, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por 
la que se convierten a euros los Aranceles de los Notarios y Registradores de 
la Propiedad; las Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado de 8 de enero de 1990 y 6 de abril de 1990 sobre requisitos forma-
les de las minutas registrales; la Resolución-circular de la Dirección General 
de los Registros y del Notariado de 14 de julio de 1998; la disposición adicio-
nal 8.ª del Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 de mayo; el artícu  lo 8 de la 
Ley 41/1980, de 5 de julio, según redacción dada por el Real Decre  to-
ley 6/2000, de 23 de junio; el artícu  lo 5 del Texto Refundido de la Ley del 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documenta-
dos aprobado por Real Decre  to Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre; el 
artícu  lo 122 del Reglamento del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales 
y Actos Jurídicos Documentados aprobado por Real Decre  to 828/1995, de 29 
de mayo, y las Resoluciones de esta Dirección General de 18 de julio 
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de 2000, 13 de marzo de 2003, 27 de junio de 2006, 19 de enero de 2007 y 31 
de mayo de 2010.

Primero. Recurrente.

No habiendo apelado el Registrador la Resolución de su Colegio profesio-
nal de 14 de abril de 2011 en el extremo que revocó la minuta, la presente 
apelación –interpuesta únicamente por el recurrente– se concreta en la minu-
tación de una división horizontal de un edificio destinado a viviendas de pro-
tección oficial, la omisión de la referencia catastral de los elementos 
independien  tes, las notas de afección fiscal y las notas simples informativas 
emitidas a continuación del despacho de la escritura, aunque empezando 
–dado que el recurrente insiste en ello– por un análisis de la corrección o 
incorrección de la minuta en sus aspectos meramente formales.

Segundo. Aspectos formales de la minuta.

Empezando por esta última cuestión, la de los aspectos formales de la 
minuta, el análisis debe ceñirse a la definitiva, toda vez que la minuta inicial 
fue objeto de otra de abono que la neutralizó, y en esa minuta definitiva se 
observa el cumplimiento de todos los requisitos formales señalados por las 
Resoluciones de esta Dirección General citadas en los vistos que se ocuparon 
de esta materia, si bien cabe añadir ahora las escasas novedades introducidas 
por el apartado dos de la disposición adicional 8.ª del Real Decre  to-ley 8/2010 
y en particular la exigencia de que el Registrador consigne la aplicación o no 
de bonificaciones o reducciones de cualquier clase. Y en este sentido tiene 
razón el Colegio de Registradores cuando afirma que para mayor claridad 
debió indicarse expresamen  te que se aplicó –como efectivamente se hizo– la 
bonificación del 50% por tratarse de un edificio de viviendas de protección 
oficial, sin que sea suficiente consignar las letras VPO, por lo que, dando la 
razón al apelante, esta bonificación debió constar en la minuta con su porcen-
taje explícito. Sin embargo, en lo que no tiene razón el recurrente es en la 
denuncia de que no sabe cómo se obtuvieron los valores toda vez que en el 
apartado correspondiente el Registrador consignó las palabras «valor: decla-
rado», suficientemente indicativas del origen de las bases aplicadas. Ello sin 
perjuicio de la facultad que cualquier usuario del Registro tiene de pedir al 
Registrador o a su personal las explicaciones verbales o escritas para mejorar 
la inteligibilidad de un documento –como es la minuta de honorarios– que 
forzosamente debe seguir un resumen estructurado.

Tercero. Concurrencia de bonificaciones.

Entrando, pues, en la primera de las cuestiones de fondo, a saber, la com-
patibilidad o incompatibilidad entre la reducción al 70 % de los derechos 
del 2.1 del Arancel (o sea, reducción del 30 %) prevista por el número 2.2.b) 
para los casos de inscripción separada de los elementos independientes de la 
propiedad horizontal, con la bonificación del 50 % establecida por el artícu-
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 lo 8 de la Ley 41/1980, de 5 de julio, acierta el Colegio de Registradores 
cuando confirma la actuación del Registrador que, en estos casos, aplicó 
–siguiendo el criterio marcado por esta Dirección General en Resolución 
de 13 de marzo de 2003– la reducción del 50 % por ser viviendas de protec-
ción oficial, más favorable en lugar de la del 30 % derivada del número 2.2 del 
propio Arancel, dado el carácter restrictivo con que han de interpretarse todas 
las bonificaciones arancelarias y la falta de una norma expresa en el artícu  lo 8 
de la Ley 41/1980 que las haga compatibles. Procede, por tanto, desestimar 
este motivo de apelación, confirmando la Resolución del Colegio de Registra-
dores en este extremo.

Cuarto. Nota marginal de constancia de falta de aportación de referencia 
catastral.

En cuanto a la minutación de la nota marginal de incumplimiento de la 
obligación de acreditar la referencia catastral de las fincas, cabe invocar las 
siguientes normas:

– El artícu  lo 44.1 del Texto Refundido de la Ley del Catastro señala: «La 
falta de aportación de la referencia catastral en el plazo legalmente previsto se 
hará constar en el expedien  te o resolución administrativa en el propio docu-
mento notarial o en la nota al margen del asiento y al pie del título inscrito en 
el Registro de la Propiedad».

– El artícu  lo 40.2 del citado Texto Refundido de la Ley del Catastro 
señala: «En los casos de modificaciones de fincas será suficiente la aportación 
de la referencia catastral de las fincas de origen, junto con el plano o proyecto, 
si fuera necesario para la operación de que se trate, que refleje las modifica-
ciones realizadas».

– El artícu  lo 18.4 del Real Decre  to 417/2006, de 7 de abril, por el que se 
desarrolla el Texto Refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, dispone: 
«Podrá asignarse una referencia catastral provisional, a petición del Notario 
que autorice la escritura pública correspondiente, a los inmuebles pendientes 
de su consolidación material o jurídica, en supuestos tales como una obra 
nueva en construcción o una división en propiedad horizontal en idénticas 
circunstancias».

De los mencionados preceptos resulta que tratándose de divisiones en 
propiedad horizontal o modificación de elementos independien  tes de la 
misma solo basta aportar la referencia catastral en la finca matriz y no en 
cada uno de los elementos independien  tes, en el caso de que se encuentren 
«en construcción».

En definitiva, si la obra nueva o la propiedad horizontal se refiere a edifi-
cios «en construcción», será suficiente la aportación de la referencia catastral 
de las fincas de origen. Por el contrario, si la construcción ha sido terminada, 
deberá hacerse constar la referencia catastral, y en caso de no ser aportada, 
procederá hacer constar por nota marginal el hecho de no haber sido aportada. 
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Conforme a la Resolución de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado de 18 de julio de 2000 y 19 de enero de 2007, dicha nota marginal 
cumple la finalidad de dar a conocer a terceras personas que tengan algún 
interés sobre esa finca, que en cuanto a la misma no existe coordinación 
Catastro-Registro de la Propiedad y que si se propone hacer algún negocio 
jurídico sobre ella, deberá aportar la referencia catastral.

La diferencia de tratamiento entre obra nueva en construcción y obra nueva 
terminada, a estos efectos, aparece recogida en al Resolución de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 31 de mayo de 2010. Así: «En el 
caso objeto de recurso, tratándose de una obra nueva en construcción y cons-
tando en la escritura las referencias catastrales de las fincas de origen, debe 
considerarse cumplida la obligación conforme al artícu  lo 40.2 del citado Real 
Decre  to Legislativo 1/2004, por lo que no procede extender la nota marginal 
de incumplimiento, ni por lo tanto su minutación. Ello es lógico, porque los 
distintos elementos independien  tes que integran la división horizontal no tie-
nen una referencia catastral individual por su falta de existencia real, en con-
secuencia, el interesado no puede aportar dicha referencia».

Sensu contrario, terminada la construcción los distintos elementos 
independien  tes que integran la propiedad horizontal sí tienen o deben tener 
una referencia catastral individual por su existencia real y, en consecuencia, el 
interesado debe aportar dicha referencia.

En conclusión: en la propiedad horizontal referente a una obra nueva en 
construcción, basta con aportar la referencia de la finca o fincas de origen. En 
la propiedad horizontal referente a una obra nueva ya terminada, se deben 
aportar las referencias catastrales de cada uno de sus elementos independien -
tes; y si no se hace así, procede practicar la nota marginal de falta de aporta-
ción de la referencia catastral, en cada uno de los departamentos independien  tes, 
por importe cada una de ellas de 9,01 euros, conforme al número 3.2 del 
Anexo I del Arancel.

Por lo tanto, en el caso presente es correcta la actuación del la Registradora 
al minutar por 16 notas marginales de constancia de falta de aportación de la 
referencia catastral en cada nuevo elemento independiente por importe, cada 
una de ellas, de 9,01 euros.

Quinto. Notas marginales de afección fiscal.

Por lo que se refiere a las notas de afección fiscal, el Registrador está obli-
gado a extenderlas incluso en los casos de actos inscribibles sujetos al 
Impuesto sobre Actos Jurídicos Documentados, ya que el artícu  lo 122 del 
Reglamento de dicho impuesto no distingue la procedencia de la afección por 
razón de la modalidad del impuesto a que el acto se halle sujeto, ya sea la de 
transmisiones onerosas, operaciones societarias o actos jurídicos documenta-
dos. La procedencia de extender una nota marginal de afección por cada apar-
tamento independiente ya fue reconocida por la Resolución de 27 de junio 
de 2006 de este Centro Directivo.



 En MATERIA dE IMpuGnAcIón dE honoRARIoS 1095

Sexto. Notas simples informativas.

En lo referente a la expedición de notas simples informativas, las Resolu-
ciones de este Centro Directivo de fechas 10 de febrero de 2009, 16 de marzo 
de 2010, 19 de agosto de 2010, entre otras, han establecido el criterio siguiente:

«El artícu  lo 19-bis de la Ley Hipotecaria establece la obligatoriedad de 
emitir nota simple informativa derivada de la inscripción del título como con-
secuencia de una calificación positiva. Señala el citado artícu  lo en su párrafo 
primero que “si la calificación es positiva, el Registrador inscribirá y expre-
sará en la nota de despacho al pie del título y expresará en la nota de despacho 
el pie del título, los datos identificadores del asiento, así como las afecciones 
o derechos cancelados con ocasión de su práctica. Si el estado registral de 
titularidad o cargas fuera discordante con el reflejado en el título, librará nota 
simple informativa”.

Sólo procede expedir nota simple informativa si hay discordancia entre el 
título presentado y la inscripción y, en este caso, la justificación viene dada 
por el carácter provisional de la liquidación del impuesto, que lleva consigo la 
extensión de la nota de afección fiscal y con ello una carga no existente en el 
momento de la presentación del título.»

En el caso presente, procede la expedición de la nota simple por cada uno 
de los departamentos resultantes de la propiedad horizontal; ya que los mis-
mos quedan gravados con una nota de afección fiscal. 

Por lo tanto debe concluirse que procede la expedición de notas simples 
informativas por cada finca, y su minutación.

Este Centro Directivo ha resuelto desestimar el recurso interpuesto por 
don ....., en nombre y representación de «Zarzuela, S.A.», Empresa Construc-
tora, contra la Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de Registrado-
res de la Propiedad y Mercantiles de España de 12 de abril de 2011.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación.

Madrid, 26 de octubre de 2012.–Firmado: El Director general de los Regis-
tros y del Notariado, Joaquín José Rodríguez Hernández.

 

Resolución de 29 de octubre de 2012 (1.ª)

En el recurso de apelación de honorarios interpuesto por don ....., en nombre y represen-
tación de la entidad mercantil «Urban Alkirá, S.L.», contra la Resolución de la Junta de 
Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España de 11 de 
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abril de 2012, por la que se desestima el recurso de honorarios interpuesto contra una 
minuta girada por el Registro de la Propiedad de Negreira.

HECHOS

I

Por escrito de 2 de enero de 2012 que tuvo entrada en el Colegio de Registradores de la 
Propiedad y Mercantiles de España el día 16 de enero de 2012, don ....., en nombre y repre-
sentación de la entidad mercantil «Urban Alkirá, S.L.», impugna la minuta girada por el 
Registro de la Propiedad de Negreira, por importe de 16.134,78 euros.

El presentante recurre la minuta por los siguientes motivos:

1.º No se hace referencia a la reducción del 5%, contemplada en el Real Decre  to-
ley 8/2010, de 20 de mayo.

2.º Considera el recurrente que estamos ante un cambio de titularidad asimilable a un 
cambio de denominación y no ante una venta o transmisión.

Por ello, solicita sea rectificada la minuta, aplicando el descuento establecido en el Real 
Decre  to-ley 8/2010, modificando la cuantía de los honorarios a percibir por la inscripción 
de cada una de las fincas, al considerar que se ha de aplicar un Arancel fijo, sin aplicar base.

II

Doña ....., Registradora de la Propiedad de Negreira, remite informe de fecha 12 de 
enero de 2012, que tuvo entrada en este Colegio el día 16 de enero de 2012.

La Registradora dice en su informe:

Primero. Que con fecha trece de mayo de dos mil once se practicaron las inscripcio-
nes y demás operaciones registrales motivadas por la escritura de escisión parcial de socie-
dad otorgada el veintiuno de febrero de dos mil once, presentada bajo el asiento 1289 del 
Diario 104. Entre los elementos patrimoniales del activo transmitidos de las sociedades 
escindidas («Urban Portofolio Inmobiliario, S.L.» y «Urban Servicios Inmobilia-
rios, S.L.») a la sociedad beneficiaria («Urban Alkirá, S.L.») figuran ciento sesenta y 
cinco fincas pertenecientes a este distrito hipotecario, respecto de cada una de las cuales se 
practicó una inscripción de dominio a favor de la entidad beneficiaria y demás operaciones 
complementarias.

Segundo. Que con fecha dieciocho de mayo de dos mil once se remitió al presentante 
de dicho documento la minuta correspondiente vía telefax (se adjunta justificante de la 
notificación). Asimismo, con fecha veintidós de julio de dos mil once fueron notificados a 
la entidad «Urban Alkirá, S.L.», en su condición de interesada en la inscripción, los hono-
rarios devengados por la misma (se adjunta fotocopia del acuse de recibo). Finalmente, por 
parte de la Registradora que suscribe se presentó demanda ante el Juzgado de Primera Ins-
tancia número Cuatro de Santiago de Compostela frente a la referida sociedad interesada, 
en reclamación de 16.552,96 euros, en cuyo procedimiento se acordó practicar el corres-
pondiente requerimiento según Diligencia de Ordenación de veinticuatro de noviembre 
último que se efectuó con fecha dos de diciembre, según consta en copia de las actuaciones 
del funcionario del SCNE de Santiago de Compostela.
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En consecuencia, a la fecha de presentación del Recurso de impugnación de honorarios 
de que se trata habían transcurrido en exceso los quince días previstos en la norma 6.ª del 
Anexo II del Real Decre  to 1427/1989, siendo por lo tanto extemporáneo.

Tercero. Que, en cualquier caso y siguiendo los motivos alegados por el recurrente, 
cabe indicar lo siguiente:

1. En cuanto a la primera alegación relativa a que no se hace referencia a la aplicación 
del descuento establecido por Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 de mayo (reducción del 5%), 
es evidente que tal reducción ha sido aplicada en todos y cada uno de los supuestos de 
«escisión» minutados por el 2.1 del Arancel como claramente se especifica en la factura 
(escala 95%).

2. En segundo lugar se alega que en la minuta impugnada «se hace referencia al valor 
de cada una de las fincas como sí de una transmisión se tratase». En los supuestos de esci-
sión, a diferencia de lo que ocurre en el cambio de denominación social que no implica 
adquisición o extinción de derechos inscritos ni modificación inmobiliaria alguna, existe un 
desplazamiento patrimonial de una persona jurídica (sociedad escindida) a otra persona 
jurídica diferente (sociedad beneficiaria de la escisión). Por lo tanto, procede practicar una 
inscripción de dominio a favor de la entidad adquirente en cada uno de los folios registrales 
de las fincas transmitidas, puesto que la escisión afecta a la titularidad de bienes inmuebles, 
siendo este el objeto del Registro de la Propiedad (art. 1.1 de la LH). El Registro Mercantil 
se limita a la inscripción del negocio jurídico de escisión parcial e incremento de capital de 
las sociedades afectadas, pero la transmisión de los inmuebles que dichas operaciones con-
llevan es competencia del Registro de la Propiedad.

Por otra parte, la inscripción de la transmisión de la propiedad de cada uno de los 
inmuebles que conforman la rama del negocio escindida es imprescindible para cumplir 
con el principio hipotecario de tracto sucesivo (art. 20 LH), pues de otro modo no podrían 
inscribirse en el futuro los actos y contratos de transcendencia real que sobre dichos inmue-
bles pueda realizar la entidad «Urban Alkirá, S.L». En este mismo sentido se ha pronun-
ciado la Dirección General de los Registros y del Notariado en Resoluciones de 18 de Junio 
de 1990, 16 de octubre de 2008, 17 de octubre de 2008, 20 de octubre de 2008, 23 de octu-
bre de 2008, 12 de noviembre de 2008, 3 de diciembre de 2008, 26 de diciembre de 2008, 
entre otras.

En contra del criterio hasta aquí expuesto no cabe alegar el régimen fiscal de este tipo 
de operaciones que obedece a otras razones de política legislativa y que, como bien dice el 
recurrente, se trata de un régimen «especial», es decir, que excepciona el régimen normal 
de tributación de las mismas.

En consecuencia, tal y como ha sostenido la Dirección General de los Registros y del 
Notariado, en las Resoluciones citadas anteriormente, procede la aplicación del número 2.1 
del Anexo I del Real Decre  to 1427/1989, no el número 3.2 del mismo como procedería de 
seguirse el criterio del recurrente.

Siendo de aplicación el número 2.1 del Arancel, es imprescindible determinar el valor 
para cada concepto minutable de acuerdo con la Norma Primera del Anexo II del Arancel. 
En este caso, a falta de valores comprobados fiscalmente, hay que atenerse a los consigna-
dos por las partes en el documento, en el cual consta una valoración económica de los 
activos escindidos igual a 23.733.279,77 euros (según las certificaciones expedidas por el 
Administrador de las Sociedades escindidas en fecha veintiuno de febrero de dos mil once 
incorporadas a la escritura), si bien, no resultan del mismo los valores individualizados para 
cada uno de los bienes, motivo por el cual se solicitó su concreción al presentante. En con-
testación a dicha solicitud se informaron por el presentante los valores que correspondían 
por promoción respecto de las fincas radicantes en este distrito y que en global 
suman 8.442.188,09 euros. A partir de dicha cantidad, dentro de cada promoción se distri-
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buyó el valor informado entre cada una de las fincas aplicando una regla proporcional 
según el número de fincas afectadas en cada promoción-edificio en relación con las cuotas 
de partición de cada una en la respectiva división horizontal resultando siempre valores 
inferiores al de tasación para subasta que consta en el Registro. En las fincas AR 1O y 
AR 11 del S-16 se distribuyó el valor informado a partes iguales por presentar la misma 
superficie y características (resultando en todo caso un valor inferior al de tasación para 
subasta que consta en el Registro para cada una de ellas –1.767.650 euros–). En cuanto al 
otro local individual sito en el Milladoiro (registral 37.168), se tomó como base el valor 
informado, también inferior al valor de tasación que consta en el Registro (159.864,71 euros).

Todo ello da como resultado bases mínimas en cuarenta y una fincas, superando en el 
resto de los casos la base mínima, con los valores que se especifican en la minuta.

3. Finalmente, se comprenden en la minuta recurrida tres conceptos por «fusión» que 
se minutaron al 50% por el número 2.4A (en realidad como tracto abreviado del artícu  lo 611 
del RH). Consultado el Registro, se observó la existencia de un error en dichos tres concep-
tos, siendo lo correcto un cambio de denominación social que debería ser minutado por el 
número 3.2 del Arancel, es decir, por tres cantidades fijas de 9,015182 euros cada una.

Por todo lo expuesto, considera que procede rectificar la factura recurrida en cuanto a 
los tres conceptos de fusión en los términos indicados en el anterior apartado 3), ajustán-
dose a Derecho en todos los demás conceptos aplicados que, por tanto no deben ser rectifi-
cados.

Y de hecho son rectificados como resulta de la minuta rectificando la primera por un 
importe de 16.134,78 euros y que se adjunta.

III

Por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España se dio traslado 
de dicho informe a don ....., por correo certificado con acuse de recibo, constando su recep-
ción con fecha de 26 de enero de 2012, para que en el plazo de quince días hábiles alegase 
cuanto estimara conveniente, sin que hasta la fecha de la Resolución se hubiese recibido 
escrito alguno.

IV

Por Resolución de 11 de abril de 2012, la Junta de Gobierno del Colegio de Registrado-
res de la Propiedad y Mercantiles de España acordó desestimar el recurso interpuesto.

V

Contra dicha Resolución don ....., en nombre y representación de la entidad mercantil 
«Urban Alkirá, S.L.», interpuso recurso de apelación, que tuvo entrada en el Registro Gene-
ral del Ministerio de Justicia el día 9 de mayo de 2012, alegando que no se ha aceptado 
expresamen  te la notificación por fax ni se ha facilitado ningún número al efecto. La pri-
mera notificación de la minuta al «interesado», a su juicio, ha tenido lugar con la entrega de 
la factura el día 16 de diciembre de 2011. En consecuencia, el plazo debe contarse desde 
el 17 de diciembre sin incluir domingos ni festivos por lo que finaliza el día 3 de enero 
de 2012. Y el recurso se interpuso el día 2 de enero de 2012, por lo tanto dentro del plazo 
establecido para ello.
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VI

Recibido el anterior escrito de interposición del recurso, este Centro Directivo solicitó 
el preceptivo informe y los antecedentes al Colegio de Registradores de la Propiedad y 
Mercantiles de España que tiene entrada en el Registro General del Ministerio de Justicia el 
día 24 de mayo de 2012. Considera el Colegio de Registradores que el recurso debe deses-
timarse en base a los argumentos recogidos en la Resolución que ahora se recurre.

VII

Conforme al artícu  lo 112 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se da tras-
lado del recurso a doña ....., Registradora de la Propiedad de Negreira, para que en el plazo 
de 10 días alegue cuanto estime procedente.

Mediante escrito de 28 de mayo de 2012, que tiene entrada en el Registro General del 
Ministerio de Justicia el día 31 de mayo de 2012, la Registradora manifiesta no estar de 
acuerdo con lo argumentado por el recurrente y señala que, en todo caso, la validez de la 
notificación realizada el día 18 de mayo de 2011 ha de fundamentarse en la concurrencia de 
las exigencias impuestas por el artícu  lo 59.1.º de la Ley 30/1992, según el cual «Las notifi-
caciones se practicarán por cualquier medio que permita tener constancia de la recepción 
por el interesado o su representante, así como de la fecha, la identidad y el contenido del 
acto notificado»: Y en este caso, ha quedado acreditado en el expedien  te el cumplimiento 
de dichos requisitos, con la incorporación del reporte de actividad del fax, contenido del 
documento transmitido y el resultado positivo de la transmisión mediante la palabra ok. 

De conformidad con la Sentencia del Tribunal constitucional, Sala Primera 58/2010, 
de 4 de octubre, debe entenderse correcta la notificación. En el mismo sentido se ha pro-
nunciado la Sentencia del Tribunal Supremo número 621/2011, de 20 de septiembre.

Y, en cualquier caso, en ningún momento alega el recurrente el desconocimiento de la 
minuta notificada el día 18 de mayo de 2011. Por el contrario, a la vista de la minuta notifi-
cada, los interesados consultaron al Registro la posibilidad de aplicar las reducciones 
correspondientes a las viviendas de VPO.

Por otra parte, la Registradora señala que el importe de los honorarios devengados 
según minuta recurrida ha sido notificado con posterioridad en diversas ocasiones a la enti-
dad «Urban Alkira, S.L.» (se adjunta fotocopia del acuse de recibo) y el 17 de agosto 
de 2011 se efectuó otro intento fallido a la misma (se adjunta copia del acuse devuelto) y, 
finalmente, se interpuso demanda contra la citada mercantil en reclamación de dichos 
honorarios con fecha 2 de diciembre de 2011.

En cuanto a los motivos de fondo la Registradora se reitera en lo informado con motivo 
del recurso de impugnación de minuta ante el Colegio de Registradores.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos: Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se aprueba 
el Arancel de los Registros de la Propiedad («BOE» 28 de noviembre de 1989) 
y Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 20 
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de octubre de 2003, 5 de septiembre de 2006, 15 de abril de 2007, 22 de octu-
bre de 2009, 24 de junio de 2011, 26 de junio de 2012 y 6 de julio de 2012.

Primero. La cuestión de fondo planteada en el presente recurso, consiste 
en determinar de un lado si ha sido interpuesto en plazo y, en su caso, los 
honorarios derivados de la presentación de una escritura de escisión parcial.

Con carácter previo, conviene recordar como señala la Dirección General 
de los Registros y del Notariado en Resolución de 14 de octubre de 2009 o 31 
de mayo de 2010 «que el recurso de honorarios está dirigido y constituye su 
único objeto, analizar si el Registrador en la elaboración y expedición de la 
minuta ha procedido correctamente conforme a la normativa arancelaria y su 
interpretación por la Dirección General de los Registros y del Notariado. Cual-
quier otra cuestión debe resolverse por otros cauces ajenos al ámbito propio del 
recurso de honorarios».

Segundo. Respecto a la cuestión planteada, los datos temporales que se 
deducen del expedien  te a efectos de determinar si el recurso ha sido o no 
interpuesto en plazo son los que recoge la Resolución del Colegio de Regis-
tradores y que aquí se reproducen:

– La factura impugnada fue notificada con fecha 18 de mayo de 2011, 
según consta en el justificante del telefax enviado que se aporta al expedien  te, 
y el 22 de julio de 2011 fue notificada a la entidad «Urban Alkirá S.L.», según 
consta en el acuse de recibo que se aporta al expedien  te.

– El escrito de interposición tiene entrada en el Registro de la Propiedad 
de Negreira con fecha 2 de enero de 2012.

Conforme al apartado primero de la Norma Sexta del Anexo II del Arancel 
de los Registradores de la Propiedad «los interesados podrán impugnar la 
minuta formulada por el Registrador dentro del plazo de quince días hábiles 
siguientes al de su notificación o entrega».

Por su parte el artícu  lo 619 del Reglamento Hipotecario, reformado por el 
Real Decre  to 1867/1998, de 4 de septiembre, precisa que, aún pagados los 
honorarios, los interesados pueden recurrir ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado en solicitud de revisión, mientras no trascurra un 
año de la fecha del pago, siempre que se trate de errores aritméticos o materia-
les o la minuta no cumpla los requisitos formales exigibles con especificación 
de conceptos. Esta nueva redacción es consecuencia de la interpretación la 
Sentencia de la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía de 13 de mayo de 1996. 

También ha sido mantenida por la Dirección General de los Registros y del 
Notariado en Resoluciones de 6 de mayo de 2004 ó 22 de octubre de 2009 las 
cuales entienden que el artícu  lo 619 ampara tan solo la posibilidad de efectuar 
la revisión de la minuta para rectificar errores de carácter material o aritmé-
tico, si bien el plazo normal de impugnación para las cuestiones sustantivas o 
de concepto es el previsto en la Norma Sexta del Anexo II del Arancel, esto es, 
el de quince días hábiles siguientes al de su notificación o entrega.
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En el presente caso, como ya pone de manifiesto la Resolución impugnada 
no se discute, ningún error material o aritmético, sino la correcta minutación 
de la inscripción de una escritura de escisión parcial, cuestión claramente sus-
tantiva o de concepto; por tanto, el plazo a tener en cuenta es el de 15 días 
hábiles siguientes a la notificación o entrega.

La Dirección General de los Registros y del Notariado, entre otras, en Reso-
luciones de 7 y 26 de junio de 2000, ha señalado que en el caso de utilizarse los 
servicios de una gestoría resulta aplicable la Norma octava del Anexo II de 
Arancel que establece que «los derechos del Registrador....serán exigibles tam-
bién a la persona que haya presentado el documento...», lo cual también resulta 
de la interpretación conjunta del artícu  lo 6 de la Ley Hipotecaria y 39 del 
Reglamento Hipotecario.

Pero además de los supuestos de notificación o entrega, en caso de acredi-
tarse el pago, la propia Dirección General de los Registros y del Notariado ha 
mantenido, entre otras en Resolución de 7 de junio de 2000 que «el cómputo 
de los 15 días hábiles, se ha de realizar desde la fecha de pago, no siendo res-
ponsabilidad del Registrador el que dicha minuta no se haya entregado al 
recurrente hasta mucho tiempo después».

En el presente caso, manifiesta la Registradora como fecha de notificación 
de la minuta impugnada la de 18 de mayo de 2011. En este sentido, debe 
recordarse que el artícu  lo 59 de la Ley 30 /1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común dispone que «las notificaciones se practicarán por cualquier 
medio que permita tener constancia de la recepción por el interesado o su 
representante, así como de la fecha, la identidad y el contenido del acto noti-
ficado. La acreditación de la notificación efectuada se incorporará al expedien-
 te». Este extremo se acredita incorporando al expedien  te el reporte de actividad 
del fax, en el que consta que el mismo ha sido enviado y recibido, fecha y 
hora, contenido del documento transmitido y el resultado positivo de la trans-
misión mediante la palabra ok. En este sentido se ha pronunciado la sentencia 
del Tribunal Supremo número 621/2011, de 20 de septiembre de 2011.

A la vista de la anterior doctrina y al no recurrirse ningún error material o 
aritmético sino cuestiones sustantivas o de concepto y conforme a las Resolu-
ciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado mencionadas, 
en el presente caso, acreditada la notificación de la minuta con fecha 18 de 
mayo de 2011, siendo la fecha de interposición del recurso el día 2 de enero 
de 2012, ha transcurrido el plazo de 15 días previsto como ya señaló la Reso-
lución del Colegio Registradores ahora objeto de apelación.

A la vista de los fundamentos anteriores debe desestimarse el recurso.
En consecuencia, este Centro Directivo ha resuelto desestimar el recurso 

interpuesto por don ....., en nombre y representación de la entidad mercantil 
«Urban Alkirá, S.L.», contra la Resolución de la Junta de Gobierno del Cole-
gio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España de 11 de abril 
de 2012.
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Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación.

Madrid, 29 de octubre de 2012.–Firmado: El Director general de los Regis-
tros y del Notariado, Joaquín José Rodríguez Hernández.

 

Resolución de 29 de octubre de 2012 (2.ª)

En el recurso de apelación de honorarios interpuesto por don ....., Registrador de la 
Propiedad de Logroño número 1, contra la Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio 
de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España de 27 de marzo de 2012, por la 
que se estima parcialmente el recurso de honorarios interpuesto por doña ..... contra minuta 
girada por el Registro de la Propiedad de Logroño número 1.

HECHOS

I

Mediante escrito de 21 de noviembre de 2011, que tuvo entrada en el Colegio de Regis-
tradores de la Propiedad y Mercantiles de España el día 30 de diciembre de 2011, doña ....., 
impugna la factura 2.921, expedida por el Registro de la Propiedad de Logroño número 1, 
por importe de 159,06 euros.

Señala la recurrente:

1.º Que una vez revisados los datos que aparecen en la citada factura, no se aplica la 
reducción indicada en el segundo párrafo del artícu  lo 8 de la Ley 2/1994, de 30 de marzo, 
sobre subrogación y modificación de los préstamos hipotecarios, en la nueva redacción 
dada por el artícu  lo 10 de la Ley 41/2007.

2.º Con fecha 14 de diciembre recibe la contestación del Registrador comunicando su 
decisión de mantener la minuta de honorarios en todos sus términos, su argumentación 
reside en que las cancelaciones indicadas no se producen con motivo de una novación o 
subrogación de un préstamo hipotecario.

La recurrente está en desacuerdo por lo siguiente:

Primero. Cuando el legislador cita expresamen  te la cancelación de créditos y présta-
mos hipotecarios es porque efectivamente quiere incluir el citado trámite entre los supues-
tos de aplicación de la nueva norma, ya que es un supuesto diferente a los otros que regula: 
subrogación y novación modificativa. Efectivamente tanto la novación modificativa, en la 
que se sustituye una relación obligatoria por otra, hecha con el designio de extinguir o 
modificar la primera, como la subrogación, que consiste en la sustitución de alguno de los 
titulares (prestador o prestatario) o avalistas del préstamo hipotecario, llevan implícita una 
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cancelación, una anulación de la obligación anterior, que se sustituye en casi todos sus tér-
minos por una nueva. La cancelación se evita precisamente con la figura de la subrogación 
o novación modificativa, en su caso. Por tanto, cuando el legislador cita la cancelación 
hipotecaria entre los objetos de nueva regulación, es porque efectivamente quiere incluirla, 
añadiéndola a los supuestos de subrogaciones y modificaciones hipotecarias. Ello además, 
teniendo en cuenta el artícu  lo 3.1 del Código Civil establece que «las normas se interpreta-
rán en el sentido propio de sus palabras».

Segundo. Es obvio que el legislador se ve obligado a insistir en la modificación de la 
normativa sobre aranceles notariales y regístrales ya que las sucesivas modificaciones lega-
les no han tenido reflejo en la normativa arancelaria, como efectivamente se cita en la 
exposición de motivos del reciente Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre, que 
vuelve a modificar los Reales Decre  tos 1426/1989 por los que se aprueban los aranceles de 
los Notarios y los Registradores, así como el Decre  to 757/1973, por el que se aprueba el 
Arancel de los Registradores mercantiles.

Tercero. Según la redacción dada por el Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviem-
bre, el apartado 1 del número 2 del Anexo I del Real Decre  to 1427/1989, queda como sigue:

g) El Arancel aplicable a la inscripción de escrituras de subrogación, novación modi-
ficativa y cancelación de créditos o préstamos hipotecarios será el contemplado en este 
apartado, tomando como base el capital pendiente de amortizar reducido en un 90% y con 
independencia de que la operación se integre o no en un proceso de subrogación o novación 
hipotecaria.

Cuarto. Dado que el capital pendiente de amortizar es 0 tanto en el caso de la inscrip-
ción de la cancelación hipotecaria de la vivienda, como del garaje, entiendo que el importe 
de la minuta del Registrador de la Propiedad debería ser de 24,040484 euros.

Quinto. En la minuta 2.921, objeto de solicitud de impugnación de este escrito, figu-
ran como base imponible las cantidades de 188.370,00 euros y 11.592,00 euros. La recu-
rrente no sabe de dónde salen esas cantidades ya que el préstamo inicial con la entidad 
bancaria fue de 138.00,00 euros.

II

Don ....., Registrador de la Propiedad de Logroño número 1, emite el correspondiente 
informe que tiene entrada en el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de 
España el día 2 de enero de 2012.

En dicho informe manifiesta:

1. El Registrador entiende que la petición se limita a los conceptos de cancelación del 
préstamo hipotecario por la vivienda y el garaje del número 2 del vigente Arancel, no a los 
demás conceptos por otros números de la minuta, de los que nada dice en su petición, y que 
son plenamente conformes con las operaciones registrales practicadas.

2. Respecto a las cancelaciones indicadas, debe observarse que ninguna de ellas se 
produce con motivo de una novación o subrogación de un préstamo o crédito hipotecario 
reguladas por la indicada Ley 2/1994 que es la que establece la bonificación arancelaria, de 
modo que es obvio que no procede en su caso aplicarle la bonificación por tal Ley estable-
cida. (Sí que se le han aplicado otras establecidas por otras normas, como en la propia fac-
tura se le indica).
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Ello se sustenta en las siguientes consideraciones:

A su juicio, sería absurdo que una operación registral no estuviera sujeta a una Ley y sin 
embargo le fueran aplicables las bonificaciones arancelarias establecidas por la Ley para las 
operaciones registrales por ella reguladas. Si el legislador hubiera pretendido una bonifica-
ción general la habría establecido de una manera general y no la habría introducido en una 
Ley especial aplicable solo cuando se aplique tal Ley.

Por ello, la base de cálculo para el Arancel en el caso de la bonificación es el «capital 
pendiente de amortizar con una reducción del 90%», capital que en este caso obviamente 
no existe y que solo puede existir en los supuestos regidos por la Ley 2/1994 que lo esta-
blece.

También la Exposición de Motivos de la Ley 41/2007, deja claro que la modificación 
que introducía en la Ley 2/1994 solo era aplicable cuando se aplicara esta Ley.

En definitiva, la bonificación máxima en la base de cálculo sobre el capital pendiente 
establecida por la Ley 36/2003 se extiende a todo supuesto de novación, subrogación y 
cancelación novatoria o subrogatoria de préstamo o de crédito hipotecario que se produz-
can al amparo de la Ley 2/1994, y no indiscriminadamente a todas las cancelaciones de 
hipoteca, lo que resulta claro que no es el caso de la minuta presente.

3. Prueba inequívoca de cuanto se dice es que el Real Decre  to 1612/2011, de 14 de 
noviembre, posterior por lo tanto a las operaciones registrales relativas a su documento ha 
modificado el contenido de la Ley 2/1994 para añadir que la bonificación arancelaria se debe 
llevar a cabo «con independencia de que la operación se integre o no en un proceso de subro-
gación y novación hipotecaria».

III

Por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España se dio traslado 
de dicho informe a doña ....., para que alegase cuanto estimara conveniente. Con fecha 26 
de enero de 2012 tuvo entrada, en el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercanti-
les de España, escrito de alegaciones de la recurrente en el que reitera lo dispuesto en su 
escrito de impugnación y añade que después de las sucesivas modificaciones del Real 
Decre  to 1427/1989, los aranceles de los Registradores de la Propiedad, son los efectiva-
mente contenidos en la citada norma, y ello independientemente de que la cancelación 
hipotecaria proceda o no de una novación o subrogación reguladas por la Ley 2/1994, que 
es el argumento reiterado por el Registrador.

IV

Por Resolución de 27 de marzo de 2012, la Junta de Gobierno del Colegio de Registra-
dores de la Propiedad y Mercantiles de España acordó estimar parcialmente el recurso 
interpuesto.

V

Contra dicha Resolución don ....., Registrador de la Propiedad de Logroño número 1, 
interpuso recurso de apelación, que tuvo entrada en el Registro General del Ministerio de 
Justicia el día 3 de mayo de 2012.
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El recurrente manifiesta que todos los Fundamentos de derecho de la Resolución que se 
impugna coinciden con su planteamiento en el sentido de que la cancelación de hipoteca, 
cuya minutación se impugna, no gozaba de bonificación alguna por no formar parte del 
presupuesto establecido por la Ley que la ha fijado, esto es por no ser consecuencia de un 
proceso de novación o subrogación al amparo de la Ley 2/1994 de subrogación y modifica-
ción de préstamos hipotecarios.

Sin embargo, la Resolución viene a estimar el recurso sobre la base de una norma como 
es el Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre, publicado en el «BOE» de 17 de 
noviembre, por el que se hace una interpretación correctora de aquella Ley, en el sentido de 
que la bonificación por la misma establecida sería aplicable con independencia de que la 
operación se integre o no en un proceso de subrogación o novación hipotecaria.

Señala el recurrente que con independencia de la valoración jurídica de semejante inter-
pretación, que a todas luces añade algo que en la Ley no estaba, es lo cierto que la misma 
no pudo ser tenida en cuenta en una operación jurídica realizada en todos sus términos con 
anterioridad a la publicación de la misma. Ello obliga a aplicar en el presente caso la boni-
ficación establecida por la Ley 2/1994 (según reforma de la Ley 41/2007) en sus literales 
términos. En consecuencia, a continuación el Registrador hace un análisis de la norma al 
efecto de comprobar si resulta lo suficientemente clara como para justificar o no la correc-
ción de la minuta impugnada y señala que las reducciones arancelarias establecidas por la 
Ley 2/1994 sólo serán de aplicación cuando se aplique la Ley 2/1994 y no en todo caso. Las 
disfunciones no pueden empañar la claridad de que sólo proceden las reducciones arancela-
rias cuando la operación registral a que se refieren corresponda al ámbito material de la 
norma que las establece (subrogaciones y novaciones).

No está de acuerdo el recurrente con la Resolución de 12 de marzo de 2009, de la Direc-
ción General de los Registros y del Notariado, que considera aplicable la reducción a toda 
clase de cancelaciones totales de hipoteca cobrando 2,40 euros cualquiera que fuese el 
importe de la cancelación.

Añade el recurrente que dicha Resolución fue confirmada por Sentencia del Tribunal 
Superior de Justicia de Madrid de 24 de junio de 2010, pero dada la naturaleza de 
recurso contencioso administrativo hay que entender que la misma no afecta a la pre-
sente apelación.

VI

Recibido el anterior escrito de interposición del recurso, este Centro Directivo solicitó 
los preceptivos informes y los antecedentes al Colegio de Registradores de la Propiedad y 
Mercantiles de España que tienen entrada en este Centro Directivo el día 23 de mayo 
de 2012. Considera el Colegio de Registradores que el recurso debe desestimarse en base a 
los argumentos recogidos en la Resolución objeto del presente recurso.

VII

Conforme al artícu  lo 112 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se da tras-
lado del recurso a doña ....., por correo certificado con acuse de recibo, para que en el plazo 
de 10 días alegue cuanto estime procedente, constando su recepción con fecha 15 de mayo 
de 2012, sin que hasta la fecha se haya recibido escrito alguno habiendo transcurrido el 
plazo para ello.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos el Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se aprueba 
el Arancel de los Registradores de la Propiedad; Instrucción de 22 de mayo 
de 2002, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por la que se 
convierten a euros los Aranceles de los Notarios y Registradores de la Propie-
dad; el Real Decre  to 2616/1996, de 20 de diciembre; el Real Decre  to-ley 6/2000, 
de 23 de junio; la Instrucción de 14 de diciembre de 2001; la Ley 2/1994, de 30 
de marzo, sobre subrogación y modificación de préstamos hipotecarios; la 
Ley 41/2007, de 7 de diciembre; el Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 de mayo; el 
Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre y el Real Decre  to-ley 18/2012, 
de 11 de mayo. Los artícu  los 3.1 y 1860 del Código Civil; 82, 122 y 144 de la 
Ley Hipotecaria; 240 y 611 de su Reglamento; y 688 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil; las Sentencias del Tribunal Supremo de la Sala de lo Contencioso 
Administrativo de 23 de enero de 1973, 16 de diciembre de 1982, 3 de junio 
de 1999 y de la Sala de lo Civil de 15 de marzo de 1983; las Resoluciones de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 23 de junio de 1997, 13 
de enero de 1982, 24 de mayo de 1996, 30 de septiembre de 1996, 10 de febrero 
de 1997, 29 de julio de 1999, 9 de noviembre de 1999, 13 de diciembre 
de 1999, 24 de enero de 2001, 26 de mayo de 2001, 14 de septiembre de 2001, 30 
de octubre de 2001, 20 de febrero de 2002, 6 de mayo de 2002, 20 de mayo 
de 2002, 17 de octubre de 2002, 10 de marzo de 2003, 8 de enero de 2009, 12 
de marzo de 2009,  29 y 30 de abril de 2009,  6,  7,  8 y 19 de mayo 
de 2009, 4 de noviembre de 2009 y 30 de diciembre de 2009, 28 de enero 
de 2010, 20 de octubre de 2010 y 22 de noviembre de 2010 y las Sentencias del 
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Octava, de 24 de junio de 2010 
y de la Sección Sexta de 23 y 27 de febrero de 2012.

Primero. Normas aplicables. Periodo de vigencia. 

Al tiempo de la Resolución del presente Recurso de Honorarios, se ha dic-
tado el Real Decre  to-ley 18/2012, de 11 de mayo, sobre saneamiento y venta 
de los activos inmobiliarios del sector financiero. 

Como expresa la Exposición de Motivos del citado Real Decre  to-ley: 
«Finalmente, se moderan los aranceles notariales y registrales que serán de 
aplicación en los supuestos de traspasos de activos financieros o inmobiliarios 
como consecuencia de operaciones de saneamiento y reestructuración de enti-
dades financieras. En definitiva, las medidas previstas en este Real Decre  to-
ley y, en concreto, las exigencias adicionales de provisiones, vienen a reforzar 
la solvencia del sector financiero y a sanear sus balances. Esto fortalecerá la 
credibilidad en nuestro sistema financiero en el actual contexto, lo que a su 
vez contribuirá a la estabilidad financiera no sólo en el sector, sino del con-
junto de la economía nacional. Es por ello que la adopción de tales medidas 
exige acudir al procedimiento del Real Decre  to-ley, cumpliéndose los requisi-
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tos del artícu  lo 86 de la Constitución Española en cuanto a su extraordinaria y 
urgente necesidad».

De esta manera es imprescindible distinguir dos claros periodos a los que 
son aplicables normas diferentes: antes y después de la entrada en vigor del 
Real Decre  to-ley 18/2012, de 11 de mayo. 

La vigencia la define la propia norma, en su disposición adicional 2.ª in 
fine: «Esta disposición se aplicará respecto de todas las inscripciones practi-
cadas y escrituras autorizadas a partir de la entrada en vigor de este Real 
Decre  to-ley».

Y en su Disposición Final 8.ª «Entrada en vigor. El presente Real Decre  to-
ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el “Boletín Oficial del 
Estado”». Tomando en consideración que el Real Decre  to-ley fue publicado 
en el «Boletín Oficial del Estado» de 12 de mayo de 2012, resulta evidente 
que tal norma sólo será aplicable a las inscripciones practicadas a partir del 
día 12 de mayo de 2012, fecha de la entrada en vigor del Real Decre  to-ley 
(Disposición Final 8.ª); pero no a las practicadas con anterioridad a esa fecha. 

Segundo. El presente recurso de apelación se refiere a la minutación de 
una cancelación de hipoteca practicada con anterioridad a la entrada en vigor 
de este último Real Decre  to-ley por lo que debemos atender a la normativa 
vigente en dicho momento sin perjuicio de la naturaleza interpretativa del 
Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre.

Tercero. Naturaleza interpretativa del Real Decre  to 1612/2011, de 14 de 
noviembre.

Debe entrarse a valorar el alcance del Real Decre  to 1612/2011, con rela-
ción a los supuestos anteriores a la entrada en vigor del mismo.

Resulta evidente la intención manifestada en la Exposición de Motivos del 
Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre. Así, dice literalmente:

«El presente Real Decre  to viene a coordinar en los Reales Decre  tos que 
específicamente regulan los aranceles aplicables por Notarios y Registradores 
las diversas modificaciones operadas por la Ley en los últimos años y cuya 
aplicación ha dado lugar a diversas dudas interpretativas. En este sentido, en 
primer término se incorpora a la normativa sobre aranceles notariales y regis-
trales las previsiones contenidas en el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994, según la 
redacción dada por la Ley 41/2007. El objetivo de dicha incorporación es 
dotar de claridad al sistema arancelario en aquellas operaciones que pueden 
tener una especial incidencia en el mercado hipotecario y en la financiación 
de empresas y particulares, evitando la disparidad de interpretaciones que, en 
ocasiones se han producido…

Por otro lado, se pretende aclarar las dudas que ha suscitado la aplicación 
de la rebaja del 5 por 100 en los aranceles notariales y registrales prevista por 
el Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 de mayo,… pero a la que en estos momen-
tos se le debe dar uniformidad en lo que respecta a su aplicación…» 
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El carácter interpretativo e integrador de las normas anteriores al Real 
Decre  to 1612/2011 resulta claramente tanto de la letra como de su espíritu. 

Así el artícu  lo 3.1 del Código Civil señala: «Las normas se interpretarán 
según el sentido propio de sus palabras, en relación con el contexto, los ante-
cedentes históricos y legislativos, y la realidad social del tiempo en que han 
de ser aplicadas, atendiendo fundamentalmente al espíritu y finalidad de 
aquéllas».

Baste citar dos de las muchas Sentencias del Tribunal Supremo que avalan 
la tesis expuesta:

– La Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Contencioso Administra-
tivo, de 16 de diciembre de 1982, señala: CDO.: «…según se proclama en su 
Exposición de Motivos, la cual sirve de instrumento inapreciable para la inter-
pretación auténtica de la mens legis, según una constante jurisprudencia 
–SS. 9 noviembre 1961, 9 febrero 1962, 11 noviembre 1965, entre otras 
muchas–.»

– La Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Civil, de 15 de marzo 
de 1983 indica:

«Atendidos tanto los criterios sobre hermenéutica de las mismas conteni-
das en el apartado 1 del artícu  lo 3 del Código Civil, como los que ya fueron 
constantes en una reiterada jurisprudencia de esta Sala donde se declara “que 
la interpretación de los preceptos positivos –SS. de 24 enero 1970– debe ser 
obtenida, como proclama la sentencia de 14 octubre 1965, no sólo de la letra 
estricta del texto legal, sino teniendo en cuenta su sentido lógico –que busca el 
espíritu y sentido, así como la finalidad de la Ley, al modo como ya dijo esta 
Sala, en las sentencias de 26 noviembre 1929, 27 junio 1941, 5 junio 1945 
y 27 noviembre 1947– y su ponderación sistemática que obliga a considerar el 
ordenamiento jurídico como un todo orgánico –como también dijo esta Sala 
en las SS. de 14 junio 1944, 25 enero 1945 y 22 noviembre 1956 entre otras–”, 
teniendo particular relieve lo expresado en la citada sentencia de 26 noviem-
bre 1929, al decir que “si la justicia ha de administrarse recta y cumplida-
mente, no ha de atenderse tanto a la observancia estricta y literal del texto del 
precepto legal como a su indudable espíritu, recto sentido y verdadera finali-
dad”, ya que la disposición legal debe, ante todo, responder al fin supremo de 
la justicia, el cual “únicamente puede estimarse debida y razonablemente 
cumplido cuando el precepto se aplica en forma tal que permita, usándose por 
el Juzgador de una adecuada y justa flexibilidad de criterio, acomodarse a las 
circunstancias del caso”.»

Tal carácter interpretativo es reconocido expresamen  te por las Sentencias 
del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Sexta, de 23 y 27 de 
febrero de 2012. Según la dicción literal de la primera de ellas:

«En resumen puede decirse que si bien el Real Decre  to 1412/2011 al ser un 
Real Decre  to y no una Ley carece de la jerarquía normativa propia de ésta 
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como lo es la 41/2007, sin embargo viene a ser un factor más a tener más en 
consideración para interpretar la norma en cuestión aplicable en el presente 
proceso y que confirma, en definitiva, el criterio expuesto, habiendo sido recu-
rrido en casación por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercanti-
les de España contra este Real Decre  to haciendo particular incidencia en la 
expresión incluida en el artícu  lo 2. Apartado 1 a la que nos hemos referido.» 

La consecuencia inmediata de lo expuesto es que todos los recursos de 
honorarios en tramitación, que hayan sido interpuestos en plazo, en aquella 
materia que recoge el Real Decre  to 1612/2011, deberán ser resueltos apli-
cando el criterio en él recogido. 

Cuarto. Cancelación de hipoteca.

La cuestión presente es la forma de minutar el asiento de cancelación deri-
vado de una escritura de cancelación total de hipoteca, practicado –el asiento– 
con anterioridad a la publicación del Real Decre  to 1612/2011.

No se oculta a este Centro Directivo que la minutación de la cancelación 
de las hipotecas ha sido objeto de diversas interpretaciones incluso por esta 
Dirección General. Planteada la cuestión ante los Tribunales las dos recientes 
Sentencias del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Sexta, de 23 
y 27 de febrero de 2012, se hacen eco de tal controversia. Así de la dicción de 
la primera de ellas:

«Esta referencia –se refiere a la expresión “el capital base pendiente de 
amortizar”–, sin añadir otra precisión en el precepto, ha propiciado una confu-
sión respecto de la auténtica voluntad del legislador que ha precisado de una 
interpretación integradora con la Exposición de Motivos de la Ley, prueba de 
lo cual son las impugnaciones de minutas de honorarios de Registradores rea-
lizadas conforme al criterio de la actora que han sido apoyadas por la Junta de 
Gobierno del Colegio y respaldadas durante años por la propia Dirección 
General de los Registros y del Notariado, apoyo y respaldo que permitieron 
continuar con esa interpretación jurídica fundamentada en normas legales, y 
que ha justificado la publicación del Real Decre  to 1612/2011 posterior.»

Y: «Este Tribunal, pese a entender que la modificación operada en el 
artícu  lo 8 de la Ley 2/1994 por el artícu  lo 10 de la Ley 41/2007 permite llegar 
a esta conclusión tiene que poner de manifiesto, tal como ya ha hecho constar, 
que la redacción del artícu  lo no es la deseable en una norma que, para ser efi-
caz, debe exponer con claridad el supuesto de hecho en el que debe aplicarse 
y la consecuencia jurídica que se deriva de su aplicación. Sin embargo para 
interpretar adecuadamente este precepto ha sido preciso recurrir a la integra-
ción de todos aquellos factores de que se puede hacer uso para interpretar las 
normas, al objeto de despejar la confusión notable que ha generado al ser 
aplicado hasta el punto de que el criterio seguido por la propia Dirección 
General de los Registros y del Notariado hasta el momento de dictarse los 
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actos recurridos era distinto y coincidente con el de la Junta de Gobierno del 
Colegio de Registradores y con el aplicado por la actora».

Y de la segunda Sentencia:

«Es evidente que la redacción del artícu  lo no es la deseable para un presu-
puesto que debería exponer con claridad el supuesto de hecho para el que 
debe aplicarse y las consecuencias jurídicas de su aplicación.» 

Centrado el planteamiento del problema, las Sentencias relacionadas lo 
resuelven de manera inequívoca. Citando el texto de la primera de ellas:

«Respecto de la dicción literal de la norma concreta a la que nos estamos 
refiriendo, la recurrente considera que el hecho de que la base para la determi-
nación del Arancel sea el capital pendiente de amortizar es un obstáculo para 
entender que dicho artícu  lo sea aplicable a la cancelación de hipoteca aislada 
por haber pagado el deudor la totalidad del crédito garantizado con la misma 
porque en esos casos el capital pendiente de amortizar sería cero. A este argu-
mento hay que contestar que el resto de los términos del artícu  lo es lo sufi-
cientemente claro al incluir subrogación, novación modificativa y cancelación, 
de los créditos o préstamos hipotecarios como para que la mera referencia a la 
determinación de la base carezca de virtualidad suficiente para excluir de su 
aplicación a la cancelación de hipotecas en que no haya capital pendiente de 
amortizar máxime cuando el número 2 del Real Decre  to 1427/1989 también 
utiliza una fórmula imprecisa en cuanto a la cantidad inicial al referirse a la 
cantidad a percibir por el Registrador en el supuesto de valor más bajo al decir 
“se percibirán las cantidades que fijan las siguientes escalas ) Si el valor de la 
finca o derecho no excede de 6.010,12 euros 24,040484 euros”. De donde se 
desprende que no es la primera vez que, en una norma sobre aranceles, se uti-
liza una imprecisión numérica al establecer parámetros en la determinación 
de las cuantías»…

«En consecuencia, no cabe interpretar como mera declaración de intencio-
nes del legislador el párrafo relativo al capítulo en que está incardinado el que 
modifica el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994 sino más bien es la sintética explica-
ción de lo acordado en dicho artícu  lo, es decir, la generalización de la bonifi-
cación del Arancel previsto en el Real Decre  to 1427/1989 sobre la base del 
capital pendiente de amortizar, sea éste el que sea, incluyendo el supuesto en 
que la cuantía del capital sea cero, a todo tipo de operaciones»…

«En conclusión y en base a esa interpretación integradora, comenzando 
por el final de del propio artícu  lo, habría que tomar como base la cifra del 
capital pendiente de amortizar con una reducción del 90% y aplicarle a esa 
cantidad resultante el Arancel previsto en el Anexo I del Real Decre-
 to 1427/1989 para la inscripción solicitada (con la modificación de la base) de 
tal forma que correspondiéndole la base comprensiva del mínimo valor 
a 6.010,12 euros la cantidad por Honorarios sería de 24,04 euros fijando unos 
tramos de exceso a partir de aquélla cifra a la que se asigna una cantidad de 
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euros por cada 1.000 euros que sobrepase, que resulta ser la regla básica sobre 
la que se opera para determinar el Arancel»…

«En consecuencia, una vez determinada la base que es el capital pendiente 
de amortizar, y aplicando las normas reflejadas en el número 2 del Real Decre-
 to 1427/1989 a la cantidad que resulte, se aplica el 90% de bonificación. 
Cuando no hay cantidad base se ha de aplicar la cantidad mínima de 24,04 euros 
prevista para los valores inferiores de derechos o fincas fijados en la norma 
indicada que establecen un límite por debajo del cual no cabe fijar cantidad 
alguna»…

«Así pues, concluyendo, hay que decir que, en el presente caso no habiendo 
capital pendiente de amortizar, la cantidad por honorarios debió fijarse 
en 24,04 euros». 

Y de la segunda:

«Pues bien, siendo tan claro el tenor literal de la norma, como hemos 
expuesto, no se desvirtúa la conclusión que de él se extrae por una supuesta 
contradicción o imposibilidad legal, es decir por el hecho de que en la cance-
lación de un préstamo hipotecario por pago total, el capital pendiente de 
amortizar –que se tomará por mandato legal como base para el cálculo del 
Arancel– tenga valor cero, pues ello –pese a la poco afortunada redacción 
normativa– no resulta jurídicamente insostenible como se quiere hacer ver en 
la demanda, ya que cuando un préstamo (o crédito) hipotecario se paga total-
mente –y media carta de pago del acreedor hipotecario– se extingue todo el 
contrato de préstamo (o crédito), según el artícu  lo 1156 del Código Civil, y ya 
no existe ningún capital pendiente de ninguna cuantía, lo que es lo mismo que 
decir que el capital es cero. Y a efectos arancelarios de los Registradores y por 
el exclusivo mandato de la Ley se ha de considerar y tener en cuenta el con-
cepto capital pendiente del mismo, lo cual no es un contrasentido jurídico 
pues resulta perfectamente factible hablar de capital pendiente de un préstamo 
equivalente a cero, cuando el prestatario lo ha devuelto totalmente al presta-
mista, y ha cumplido todas sus obligaciones accesorias en su caso (arts. 1740 
y 1753 del Código Civil).»

«Por tanto el cálculo de los honorarios registrales de estas cancelaciones 
ha de efectuarse así:

1. Sin importar que haya o no amortización anticipada o que el capital 
fuese cero, se tomará como base previa la cifra del capital del préstamo o cré-
dito pendiente de amortizar, reduciéndola en un 90%, lo que conduce a una 
base final cero, dado que las operaciones matemáticas con el cero no son 
imposibles aunque siempre den cero; resultado sobre el que se ha de aplicar el 
Arancel que se ha de cuantificar teóricamente sólo sobre el 10% del referido 
capital pendiente.

2. Y sobre esa base final del 10% del capital pendiente de amortizar (en 
este caso cero), se aplicarían los aranceles correspondientes al número 2 del 
Real Decre  to 1789/1989, sin practicar ya ninguna reducción a la cantidad 
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resultante de esta última operación o cantidad arancelaria, en virtud de la 
Ley 2/1994 reformada…

Como hemos dejado señalado, no supone obstáculo alguno para ello el que 
se trate de un valor cero el del capital pendiente de amortizar del préstamo, 
pues es perfectamente posible calcular el 90% de cero, que es también cero, 
con lo que el 10% restante de la base previa, sería igualmente cero. Es decir 
no hay cantidad base, y se ha de aplicar la cantidad mínima de 24,04 euros 
prevista para los valores inferiores de derechos o de fincas.» 

Quinto. Rebaja del 5% prevista en el Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 de 
mayo. Mínimo aplicable.

La siguiente cuestión es si la rebaja del 5 por ciento a que se refiere el 
último párrafo del apartado 1 del número 2 del Anexo I del Real Decre-
 to 1427/1989, de 17 de noviembre, debe aplicarse al mínimo de 24,040484 euros 
que se prevé en el párrafo anterior. 

De nuevo la solución debe encontrarse en el carácter interpretativo del 
Real Decre  to 1612/2011. La literalidad del penúltimo párrafo es: «en todo 
caso, el Arancel global aplicable regulado en el número 2 del Arancel no 
podrá superar los 2.181,673939 euros ni ser inferior a 24,040484 euros».

La expresión «en todo caso» debe interpretarse según el sentido literal de 
las palabras (art. 3.1 del Código Civil). 

Ello es conforme con la Exposición de Motivos del texto original del Real 
Decre  to 1427/1989. Así:

«1. Cobertura de gasto. De conformidad con lo dispuesto en el apar-
tado 2 de la Disposición Adicional 3.ª de la Ley de Tasas y Precios Públicos, 
según el cual “los Aranceles se determinarán a un nivel que permita la cober-
tura de los gastos de funcionamiento y conservación de las oficinas en que se 
realicen las actividades o servicios de los funcionarios, incluida su retribución 
profesional”, se han adaptado los derechos arancelarios a los incrementos 
experimentados por los costes de personal y material desde la fecha de entrada 
en vigor del Arancel anterior. Asimismo se han hecho las previsiones necesa-
rias para la ejecución del Plan General de Informatización de los Registros.»

La tesis expuesta concuerda con la lógica de las distintas redacciones que 
ha ido teniendo en este punto el Real Decre  to de 1989. 

La inicial redacción, vigente hasta el 21 de diciembre de 1996, no contenía 
una declaración semejante a la que ahora se estudia. Simplemente establecía 
una primera escala, hasta 1.000.000 de pesetas que devengaba unos honora-
rios de 4.000 pesetas. No se alteró esta redacción en las modificaciones intro-
ducidas por el Real Decre  to 2616/1996, de 20 de diciembre, ni por el Real 
Decre  to-ley 6/2000, de 23 de junio, ni por la Instrucción de 14 de diciembre 
de 2001, ni por la Instrucción de 22 de mayo de 2002. En el Real Decre  to-
ley 8/2010, de 20 de mayo se añade, al final del número 2.1 un tope máximo, 
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pero no uno mínimo: «En todo caso, el Arancel global aplicable regulado en el 
número 2 del Arancel no podrá superar los 2.181,673939 euros».

Por fin el Real Decre  to 1612/2011 introduce un segundo inciso, por con-
gruencia de materia, en el mismo párrafo que regulaba el tope máximo «En 
todo caso, el Arancel global aplicable regulado en el número 2 del Arancel no 
podrá superar los 2.181,673939 euros ni ser inferior a 24,040484 euros».

No cabe duda de que Real Decre  to, podría haber omitido cualquier refe-
rencia a tal cuestión. Sin embargo su redacción no ignora que precisamente 
ese extremo estaba siendo objeto de discusión en este Centro Directivo y ante 
los tribunales. De nuevo, el Real Decre  to 1611/2011 no elude la solución del 
problema. Así en el propósito que se deduce del repetido Real Decre  to, y que 
ya ha quedado expuesto en los Fundamentos de Derecho precedentes, resuelve 
la controversia de forma clara: establece un mínimo por inscripción, anota-
ción o cancelación de cada finca o derecho de 24,040484 euros.

Con ello el Real Decre  to no hace más que recoger el asentado y tradicional 
criterio establecido por esta Dirección General, sólo puesto en cuestión de 
modo indeciso en una época más reciente. Cabe citar, entre otras, la Resolu-
ción de esta Centro Directivo de 20 de mayo de 2002, que resolvía este punto 
como algo que no requería excesivo discurso, por la claridad que se deducía 
del propio Arancel. Y en el mismo sentido las Resoluciones de este Centro 
Directivo de 6 de mayo de 2002 y 17 de octubre de 2002. 

Por otro lado el principio de que tanto en materia tributaria como arancela-
ria las exenciones, reducciones, o bonificaciones, por su carácter de excep-
ción, sólo deben admitirse cuando se encuentren clara y expresamen  te 
consignadas en las respectivas disposiciones, sin que puedan en ningún caso 
interpretarse ni aplicarse de manera extensiva, deductiva o analógicamente, 
sino que han de serlo en sentido absolutamente riguroso y restrictivo, se 
encuentra recogido en la Sentencia del Tribunal Supremo de 23 de enero 
de 1973; y entre otras, en las Resoluciones de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado de 13 de enero de 1982, 24 de mayo de 1996, 29 de 
julio de 1999, 13 de diciembre de 1999 y 10 de marzo de 2003.

En conclusión no procede aplicar la rebaja del 5 por ciento a que se refiere 
el último párrafo del apartado 1 del número 2 del Anexo I del Real Decre-
 to 1427/1989, de 17 de noviembre, al mínimo de 24,040484 euros. 

La Sentencia tantas veces citada del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid, Sección Sexta, de 23 de febrero de 2012, así lo reconoce en varios de 
sus Fundamentos Jurídicos:

– «En consecuencia, una vez determinada la base que es el capital pen-
diente de amortizar, y aplicando las normas reflejadas en el número 2 del Real 
Decre  to 1427/1989 a la cantidad que resulte, se aplica el 90% de bonificación. 
Cuando no hay cantidad base se ha de aplicar la cantidad mínima de 24,04 euros 
prevista para los valores inferiores de derechos o fincas fijados en la norma 
indicada que establecen un límite por debajo del cual no cabe fijar cantidad 
alguna. Así se desprende de la dicción literal del precepto que establece una 
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cantidad fija a todos los valores posibles incluidos en un límite máximo lo que 
significa que tal cantidad fija no puede experimentar variación alguna y del 
hecho de que, a continuación de los respectivos importes de los aranceles a 
consecuencia de los diferentes valores de derechos y fincas, establece un valor 
máximo del Arancel a percibir en cualquier caso lo que pone en evidencia la 
voluntad del legislador de fijar un mínimo y un máximo de cantidad a percibir 
en concepto de Arancel»… Y 

– «El segundo párrafo del mismo número del artícu  lo que sería aplicable 
al presente caso deja claro que la cantidad mínima exigible como Arancel es 
de 24,04 euros, por lo que no procede exigir la cantidad a que se hizo referen-
cia en el acto administrativo de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado». 

Y la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Sexta, 
de 27 de febrero de 2012:

«A continuación, nos remitiremos a los honorarios mínimos de los Regis-
tradores de la Propiedad que fueron fijados en el Real Decre  to 1427/1989 
en 4.000 pesetas o su equivalente en 24,04 euros, sin que desde entonces 
hayan experimentado actualización alguna, y son aplicables cuando el valor 
de la finca o derecho, que se inscriba, anote, o cancele, tenga un valor que no 
exceda de 6.010,12 euros, y por tanto aunque su valor sea cero o incluso tenga 
un valor negativo si ello es posible.

Sobre estos aranceles u honorarios mínimos ya no se aplica la reducción 
del 90% como sí lo hacen incorrectamente las Resoluciones de la Dirección 
General recurridas y la Sentencia indicada de la Sección 8.ª, pues el resultado 
obtenido iría claramente contra el artícu  lo 2 del Real Decre  to 1427/1989 que 
fija niveles de Arancel para los Registradores en escalas crecientes, y sobre 
todo contra el Real Decre  to 1612/2011 que fija un Arancel mínimo en todo 
caso de 24,04 euros. 

Sorprendentemente las Resoluciones de la Dirección General de los Regis-
tros y del Notariado posteriores de 20 de octubre de 2010 y de 22 de noviem-
bre de 2010 entienden –como esta sala– que la reducción se hace sobre la base 
o capital pendiente de amortizar…

e) Como ya se decía en la Exposición de Motivos del preámbulo del Real 
Decre  to 1427/1989 la razón de ser de esta cuantía mínima de 24,04 euros se 
basa en el principio de cobertura de gastos de las oficinas de los Registradores 
de la Propiedad. Principio ratificado en varias Resoluciones de la Dirección 
General –DGRN– (entre ellas en la de 8 de enero y 30 de julio de 2009, y en 
las anteriores de 17 de octubre de 2002 y de 23 de julio de 2003) y que se 
avala en el último y por ahora definitivo Real Decre  to 1612/2011.» 

Como conclusión la cantidad que debe minutar el Registrador por el con-
cepto de cancelación de hipoteca es de 24,04 euros.

En consecuencia, este Centro Directivo ha resuelto desestimar el recurso 
interpuesto por don ....., Registrador de la Propiedad de Logroño número 1, 
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contra la Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de 
la Propiedad y Mercantiles de España de 27 de marzo de 2012.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación.

Madrid, 29 de octubre de 2012.–Firmado: El Director general de los Regis-
tros y del Notariado, Joaquín José Rodríguez Hernández.

 

Resolución de 29 de octubre de 2012 (3.ª)

En el recurso de apelación de honorarios interpuesto por don ....., Registrador de la 
Propiedad de Logroño número 1, contra la Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio 
de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España de 27 de marzo de 2012, por la 
que se estima parcialmente el recurso de honorarios interpuesto por don ..... y don ..... con-
tra minuta girada por el Registro de la Propiedad de Logroño número 1.

HECHOS

I

Mediante escrito de 12 de diciembre de 2011, presentado en el Registro de la Propiedad 
de Logroño número 1 y que tuvo entrada en el Colegio de Registradores de la Propiedad y 
Mercantiles de España el día 16 de diciembre de 2011, don ..... y don ....., impugnan la 
factura 2.832, expedida por el Registro de la Propiedad de Logroño número 1, por importe 
de 159,54 euros.

Señala el recurrente en su escrito que con fecha 11 de noviembre de 2011 recibe la 
minuta número 2.832 presentando escrito de impugnación ante el Registro el 14 de noviem-
bre de 2011. Con fecha 22 de noviembre de 2011 recibe informe del Registrador en defensa 
de la minuta emitida. Por ello plantea el presente recurso de honorarios al entender que el 
Registrador en la elaboración y expedición de la minuta no ha procedido conforme a la 
normativa arancelaria y la interpretación que de la misma realiza la Dirección General de 
los Registros y del Notariado.

En cuanto a la minutación de la cancelación de hipoteca entiende, conforme a las Reso-
luciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado y la Sentencia del Tribu-
nal Superior de Justicia de Madrid de fecha 24 de junio de 2010 que debe minutarse un 
importe de 2,40 euros.

Impugna asimismo el concepto de «nota de afección fiscal», «nota simple de infor-
mación continuada hipoteca», «presentación notarial hipoteca» y «asiento presentación 
hipoteca».
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II

Don ....., Registrador de la Propiedad de Logroño número 1, emite el correspondiente 
informe que tiene entrada en el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de 
España el día 16 de diciembre de 2011.

En dicho informe el Registrador manifiesta, en cuanto al cobro de la operación registral 
de la cancelación del préstamo hipotecario, que entiende ajustada a derecho la minuta en 
cuanto se ha cobrado el número 2.2 del Arancel sobre la base de la responsabilidad hipote-
caria que garantizaba la hipoteca que se ha cancelado, y con aplicación de las reducciones 
procedentes conforme a los Reales Decre  tos-ley 6/1999 y 6/2000.

No procede la aplicación del artícu  lo 9 de la Ley 2/1994 de novación y subrogación de 
préstamos hipotecarios, según la modificación establecida por la Ley 41/2007, porque la 
cancelación practicada no resulta de operación alguna regulada por dicha Ley.

A su juicio, sería absurdo que una operación registral no estuviera sujeta a una Ley y sin 
embargo le fueran aplicables las bonificaciones arancelarias establecidas por la Ley para las 
operaciones registrales por ella reguladas. Si el legislador hubiera pretendido una bonifica-
ción general la habría establecido de una manera general y no la habría introducido en una 
Ley especial aplicable solo cuando se aplique tal Ley.

Por ello, la base de cálculo para el Arancel en el caso de la bonificación es el «capital 
pendiente de amortizar con una reducción del 90%», capital que en este caso obviamente no 
existe y que solo puede existir en los supuestos regidos por la Ley 2/1994 que lo establece.

También la Exposición de Motivos de la Ley 41/2007, deja claro que la modificación 
que introducía en la Ley 2/1994 solo era aplicable cuando se aplicara esta Ley.

En definitiva, la bonificación máxima en la base de cálculo sobre el capital pendiente 
establecida por la Ley 36/2003 se extiende a todo supuesto de novación, subrogación y 
cancelación novatoria o subrogatoria de préstamo o de crédito hipotecario que se produz-
can al amparo de la Ley 2/1994, y no indiscriminadamente a todas las cancelaciones de 
hipoteca, lo que resulta claro que no es el caso de la minuta presente.

Respecto de los demás conceptos que se impugnan en el escrito, se entiende que igual-
mente su cobro se encuentra ajustado a derecho por corresponder a operaciones registrales 
practicadas recogidas en el vigente arancel:

La presentación notarial por vía electrónica del documento se ha minutado por el 
número 1 del Arancel.

La presentación de la copia autorizada en soporte papel se ha minutado por el número 1 
del Arancel.

Se han practicado 7 notas de afección fiscal, sea de sujeción sea de cancelación.
Se ha expedido nota simple informativa, puesto que la situación de cargas de la finca 

había variado, minutándose correctamente por el número 4.1 del Arancel.
Se ha expedido previamente información para el otorgamiento de la escritura a instan-

cia, debe entenderse, del interesado que la encargó. Se ha minutado correctamente por el 
número 4.1 del Arancel, habida cuenta su carácter de información continuada.

III

Por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España se dio traslado 
de dicho informe a don ....., para que alegase cuanto estimara conveniente. Con fecha 16 de 
enero de 2012 tuvo entrada, en el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles 
de España, escrito de alegaciones del recurrente en el que manifiesta que mantienen la fun-
damentación jurídica recogida en su escrito de impugnación de minuta.
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IV

Por Resolución de 27 de marzo de 2012, la Junta de Gobierno del Colegio de Registra-
dores de la Propiedad y Mercantiles de España acordó estimar parcialmente el recurso 
interpuesto.

V

Contra dicha Resolución don ....., Registrador de la Propiedad de Logroño número 1, 
interpuso recurso de apelación, que tuvo entrada en el Registro General del Ministerio de 
Justicia el día 3 de mayo de 2012.

El recurrente manifiesta que todos los Fundamentos de derecho de la Resolución que se 
impugna coinciden con su planteamiento en el sentido de que la cancelación de hipoteca, 
cuya minutación se impugna, no gozaba de bonificación alguna por no formar parte del 
presupuesto establecido por la Ley que la ha fijado, esto es por no ser consecuencia de un 
proceso de novación o subrogación al amparo de la Ley 2/1994 de subrogación y modifica-
ción de préstamos hipotecarios.

Sin embargo, la Resolución viene a estimar el recurso sobre la base de una norma como 
es el Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre, publicado en el «BOE» de 17 de 
noviembre, por el que se hace una interpretación correctora de aquella Ley, en el sentido de 
que la bonificación por la misma establecida sería aplicable con independencia de que la 
operación se integre o no en un proceso de subrogación o novación hipotecaria.

Señala el recurrente que con independencia de la valoración jurídica de semejante inter-
pretación, que a todas luces añade algo que en la Ley no estaba, es lo cierto que la misma 
no pudo ser tenida en cuenta en una operación jurídica realizada en todos sus términos con 
anterioridad a la publicación de la misma. Ello obliga a aplicar en el presente caso la boni-
ficación establecida por la Ley 2/1994 (según reforma de la Ley 41/2007) en sus literales 
términos. En consecuencia, a continuación el Registrador hace un análisis de la norma al 
efecto de comprobar si resulta lo suficientemente clara como para justificar o no la correc-
ción de la minuta impugnada y señala que las reducciones arancelarias establecidas por la 
Ley 2/1994 sólo serán de aplicación cuando se aplique la Ley 2/1994 y no en todo caso. Las 
disfunciones no pueden empañar la claridad de que sólo proceden las reducciones arancela-
rias cuando la operación registral a que se refieren corresponda al ámbito material de la 
norma que las establece (subrogaciones y novaciones).

No está de acuerdo el recurrente con la Resolución de 12 de marzo de 2009, de la Direc-
ción General de los Registros y del Notariado, que considera aplicable la reducción a toda 
clase de cancelaciones totales de hipoteca cobrando 2,40 euros cualquiera que fuese el 
importe de la cancelación.

Añade el recurrente que dicha Resolución fue confirmada por Sentencia del Tribunal 
Superior de Justicia de Madrid de 24 de junio de 2010, pero dada la naturaleza de recurso 
contencioso administrativo hay que entender que la misma no afecta a la presente apelación.

VI

Recibido el anterior escrito de interposición del recurso, este Centro Directivo solicitó 
los preceptivos informes y los antecedentes al Colegio de Registradores de la Propiedad y 
Mercantiles de España que tienen entrada en este Centro Directivo el día 23 de mayo 
de 2012. Considera el Colegio de Registradores que el recurso debe desestimarse en base a 
los argumentos recogidos en la Resolución objeto del presente recurso.
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VII

Conforme al artícu  lo 112 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se da tras-
lado del recurso a don ....., por correo certificado con acuse de recibo, para que en el plazo 
de 10 días alegue cuanto estime procedente, constando su recepción con fecha 10 de mayo 
de 2012, sin que hasta la fecha se haya recibido escrito alguno habiendo transcurrido el 
plazo para ello.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos el Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se 
aprueba el Arancel de los Registradores de la Propiedad; Instrucción de 22 de 
mayo de 2002, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por 
la que se convierten a euros los Aranceles de los Notarios y Registradores de 
la Propiedad; el Real Decre  to 2616/1996, de 20 de diciembre; el Real Decre -
to-ley 6/2000, de 23 de junio; la Instrucción de 14 de diciembre de 2001; la 
Ley 2/1994 de 30 de marzo, sobre subrogación y modificación de préstamos 
hipotecarios; la Ley 41/2007, de 7 de diciembre; el Real Decre  to-ley 8/2010, 
de 20 de mayo; el Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre y el Real 
Decre  to-ley 18/2012, de 11 de mayo. Los artícu  los 3.1 y 1860 del Código 
Civil; 82, 122 y 144 de la Ley Hipotecaria; 240 y 611 de su Reglamento; y 688 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil; las Sentencias del Tribunal Supremo de la 
Sala de lo Contencioso Administrativo de 23 de enero de 1973, 16 de diciem-
bre de 1982, 3 de junio de 1999 y de la Sala de lo Civil de 15 de marzo 
de 1983; las Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado de 23 de junio de 1997, 13 de enero de 1982, 24 de mayo de 1996, 30 
de septiembre de 1996, 10 de febrero de 1997, 29 de julio de 1999, 9 de 
noviembre de 1999, 13 de diciembre de 1999, 24 de enero de 2001, 26 de 
mayo de 2001, 14 de septiembre de 2001, 30 de octubre de 2001, 20 de febrero 
de 2002, 6 de mayo de 2002, 20 de mayo de 2002, 17 de octubre de 2002, 10 de 
marzo de 2003, 8 de enero de 2009, 12 de marzo de 2009, 29 y 30 de abril 
de 2009, 6, 7, 8 y 19 de mayo de 2009, 4 de noviembre de 2009 y 30 de 
diciembre de 2009, 28 de enero de 2010, 20 de octubre de 2010 y 22 de 
noviembre de 2010 y las Sentencias del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid, Sección Octava, de 24 de junio de 2010 y de la Sección Sexta de 23 
y 27 de febrero de 2012.

Primero. Normas aplicables. Periodo de vigencia. 

Al tiempo de la Resolución del presente Recurso de Honorarios, se ha dic-
tado el Real Decre  to-ley 18/2012, de 11 de mayo, sobre saneamiento y venta 
de los activos inmobiliarios del sector financiero. 
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Como expresa la Exposición de Motivos del citado Real Decre  to-ley: 
«Finalmente, se moderan los aranceles notariales y registrales que serán de 
aplicación en los supuestos de traspasos de activos financieros o inmobiliarios 
como consecuencia de operaciones de saneamiento y reestructuración de enti-
dades financieras. En definitiva, las medidas previstas en este Real Decre  to-
ley y, en concreto, las exigencias adicionales de provisiones, vienen a reforzar 
la solvencia del sector financiero y a sanear sus balances. Esto fortalecerá la 
credibilidad en nuestro sistema financiero en el actual contexto, lo que a su 
vez contribuirá a la estabilidad financiera no sólo en el sector, sino del con-
junto de la economía nacional. Es por ello que la adopción de tales medidas 
exige acudir al procedimiento del Real Decre  to-ley, cumpliéndose los requisi-
tos del artícu  lo 86 de la Constitución Española en cuanto a su extraordinaria y 
urgente necesidad».

De esta manera es imprescindible distinguir dos claros periodos a los que 
son aplicables normas diferentes: antes y después de la entrada en vigor del 
Real Decre  to-ley 18/2012, de 11 de mayo. 

La vigencia la define la propia norma, en su disposición adicional 2.ª in 
fine: «Esta disposición se aplicará respecto de todas las inscripciones practi-
cadas y escrituras autorizadas a partir de la entrada en vigor de este Real 
Decre  to-ley».

Y en su Disposición Final 8.ª «Entrada en vigor. El presente Real Decre  to-
ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el “Boletín Oficial del 
Estado”». Tomando en consideración que el Real Decre  to-ley fue publicado 
en el «Boletín Oficial del Estado» de 12 de mayo de 2012, resulta evidente 
que tal norma sólo será aplicable a las inscripciones practicadas a partir del 
día 12 de mayo de 2012, fecha de la entrada en vigor del Real Decre  to-ley 
(Disposición Final 8.ª); pero no a las practicadas con anterioridad a esa fecha. 

Segundo. El presente recurso de apelación se refiere a la minutación de 
una cancelación de hipoteca practicada con anterioridad a la entrada en vigor 
de este último Real Decre  to-ley por lo que debemos atender a la normativa 
vigente en dicho momento sin perjuicio de la naturaleza interpretativa del 
Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre.

Tercero. Naturaleza interpretativa del Real Decre  to 1612/2011, de 14 de 
noviembre.

Debe entrarse a valorar el alcance del Real Decre  to 1612/2011, con rela-
ción a los supuestos anteriores a la entrada en vigor del mismo.

Resulta evidente la intención manifestada en la Exposición de Motivos del 
Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre. Así, dice literalmente:

«El presente Real Decre  to viene a coordinar en los Reales Decre  tos que 
específicamente regulan los aranceles aplicables por Notarios y Registradores 
las diversas modificaciones operadas por la Ley en los últimos años y cuya 
aplicación ha dado lugar a diversas dudas interpretativas. En este sentido, en 
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primer término se incorpora a la normativa sobre aranceles notariales y regis-
trales las previsiones contenidas en el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994, según la 
redacción dada por la Ley 41/2007. El objetivo de dicha incorporación es 
dotar de claridad al sistema arancelario en aquellas operaciones que pueden 
tener una especial incidencia en el mercado hipotecario y en la financiación 
de empresas y particulares, evitando la disparidad de interpretaciones que, en 
ocasiones se han producido…

Por otro lado, se pretende aclarar las dudas que ha suscitado la aplicación 
de la rebaja del 5 por 100 en los aranceles notariales y registrales prevista por 
el Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 de mayo,… pero a la que en estos momen-
tos se le debe dar uniformidad en lo que respecta a su aplicación…» 

El carácter interpretativo e integrador de las normas anteriores al Real 
Decre  to 1612/2011 resulta claramente tanto de la letra como de su espíritu. 

Así el artícu  lo 3.1 del Código Civil señala: «Las normas se interpretarán 
según el sentido propio de sus palabras, en relación con el contexto, los ante-
cedentes históricos y legislativos, y la realidad social del tiempo en que han 
de ser aplicadas, atendiendo fundamentalmente al espíritu y finalidad de 
aquéllas».

Baste citar dos de las muchas Sentencias del Tribunal Supremo que avalan 
la tesis expuesta:

– La Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Contencioso Administra-
tivo, de 16 de diciembre de 1982, señala: CDO.: «…según se proclama en su 
Exposición de Motivos, la cual sirve de instrumento inapreciable para la inter-
pretación auténtica de la mens legis, según una constante jurisprudencia 
–SS. 9 noviembre 1961, 9 febrero 1962, 11 noviembre 1965, entre otras 
muchas–».

– La Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Civil, de 15 de marzo 
de 1983 indica:

«Atendidos tanto los criterios sobre hermenéutica de las mismas conteni-
das en el apartado 1 del artícu  lo 3 del Código Civil, como los que ya fueron 
constantes en una reiterada jurisprudencia de esta Sala donde se declara “que 
la interpretación de los preceptos positivos –SS. de 24 enero 1970– debe ser 
obtenida, como proclama la sentencia de 14 octubre 1965, no sólo de la letra 
estricta del texto legal, sino teniendo en cuenta su sentido lógico –que busca el 
espíritu y sentido, así como la finalidad de la Ley, al modo como ya dijo esta 
Sala, en las sentencias de 26 noviembre 1929, 27 junio 1941, 5 junio 1945 
y 27 noviembre 1947– y su ponderación sistemática que obliga a considerar el 
ordenamiento jurídico como un todo orgánico –como también dijo esta Sala 
en las SS. de 14 junio 1944, 25 enero 1945 y 22 noviembre 1956 entre otras–”, 
teniendo particular relieve lo expresado en la citada sentencia de 26 noviem-
bre 1929, al decir que “si la justicia ha de administrarse recta y cumplida-
mente, no ha de atenderse tanto a la observancia estricta y literal del texto del 
precepto legal como a su indudable espíritu, recto sentido y verdadera finali-
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dad”, ya que la disposición legal debe, ante todo, responder al fin supremo de 
la justicia, el cual “únicamente puede estimarse debida y razonablemente 
cumplido cuando el precepto se aplica en forma tal que permita, usándose por 
el Juzgador de una adecuada y justa flexibilidad de criterio, acomodarse a las 
circunstancias del caso”.»

Tal carácter interpretativo es reconocido expresamen  te por las Sentencias 
del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Sexta, de 23 y 27 de 
febrero de 2012. Según la dicción literal de la primera de ellas:

«En resumen puede decirse que si bien el Real Decre  to 1412/2011 al ser un 
Real Decre  to y no una Ley carece de la jerarquía normativa propia de ésta 
como lo es la 41/2007, sin embargo viene a ser un factor más a tener más en 
consideración para interpretar la norma en cuestión aplicable en el presente 
proceso y que confirma, en definitiva, el criterio expuesto, habiendo sido recu-
rrido en casación por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercanti-
les de España contra este Real Decre  to haciendo particular incidencia en la 
expresión incluida en el artícu  lo 2. Apartado 1 a la que nos hemos referido.» 

La consecuencia inmediata de lo expuesto es que todos los recursos de 
honorarios en tramitación, que hayan sido interpuestos en plazo, en aquella 
materia que recoge el Real Decre  to 1612/2011, deberán ser resueltos apli-
cando el criterio en él recogido. 

Cuarto. Cancelación de hipoteca.

La cuestión presente es la forma de minutar el asiento de cancelación deri-
vado de una escritura de cancelación total de hipoteca, practicado –el asiento– 
con anterioridad a la publicación del Real Decre  to 1612/2011.

No se oculta a este Centro Directivo que la minutación de la cancelación 
de las hipotecas ha sido objeto de diversas interpretaciones incluso por esta 
Dirección General. Planteada la cuestión ante los Tribunales las dos recientes 
Sentencias del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Sexta, de 23 
y 27 de febrero de 2012, se hacen eco de tal controversia. Así de la dicción de 
la primera de ellas:

«Esta referencia –se refiere a la expresión “el capital base pendiente de 
amortizar”–, sin añadir otra precisión en el precepto, ha propiciado una confu-
sión respecto de la auténtica voluntad del legislador que ha precisado de una 
interpretación integradora con la Exposición de Motivos de la Ley, prueba de 
lo cual son las impugnaciones de minutas de honorarios de Registradores rea-
lizadas conforme al criterio de la actora que han sido apoyadas por la Junta de 
Gobierno del Colegio y respaldadas durante años por la propia Dirección 
General de los Registros y del Notariado, apoyo y respaldo que permitieron 
continuar con esa interpretación jurídica fundamentada en normas legales, y 
que ha justificado la publicación del Real Decre  to 1612/2011 posterior.»

Y: «Este Tribunal, pese a entender que la modificación operada en el 
artícu  lo 8 de la Ley 2/1994 por el artícu  lo 10 de la Ley 41/2007 permite llegar 
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a esta conclusión tiene que poner de manifiesto, tal como ya ha hecho constar, 
que la redacción del artícu  lo no es la deseable en una norma que, para ser efi-
caz, debe exponer con claridad el supuesto de hecho en el que debe aplicarse 
y la consecuencia jurídica que se deriva de su aplicación. Sin embargo para 
interpretar adecuadamente este precepto ha sido preciso recurrir a la integra-
ción de todos aquellos factores de que se puede hacer uso para interpretar las 
normas, al objeto de despejar la confusión notable que ha generado al ser 
aplicado hasta el punto de que el criterio seguido por la propia Dirección 
General de los Registros y del Notariado hasta el momento de dictarse los 
actos recurridos era distinto y coincidente con el de la Junta de Gobierno del 
Colegio de Registradores y con el aplicado por la actora».

Y de la segunda Sentencia:

«Es evidente que la redacción del artícu  lo no es la deseable para un presu-
puesto que debería exponer con claridad el supuesto de hecho para el que 
debe aplicarse y las consecuencias jurídicas de su aplicación.» 

Centrado el planteamiento del problema, las Sentencias relacionadas lo 
resuelven de manera inequívoca. Citando el texto de la primera de ellas:

«Respecto de la dicción literal de la norma concreta a la que nos estamos 
refiriendo, la recurrente considera que el hecho de que la base para la determi-
nación del Arancel sea el capital pendiente de amortizar es un obstáculo para 
entender que dicho artícu  lo sea aplicable a la cancelación de hipoteca aislada 
por haber pagado el deudor la totalidad del crédito garantizado con la misma 
porque en esos casos el capital pendiente de amortizar sería cero. A este argu-
mento hay que contestar que el resto de los términos del artícu  lo es lo sufi-
cientemente claro al incluir subrogación, novación modificativa y cancelación, 
de los créditos o préstamos hipotecarios como para que la mera referencia a la 
determinación de la base carezca de virtualidad suficiente para excluir de su 
aplicación a la cancelación de hipotecas en que no haya capital pendiente de 
amortizar máxime cuando el número 2 del Real Decre  to 1427/1989 también 
utiliza una fórmula imprecisa en cuanto a la cantidad inicial al referirse a la 
cantidad a percibir por el Registrador en el supuesto de valor más bajo al decir 
“se percibirán las cantidades que fijan las siguientes escalas. Si el valor de la 
finca o derecho no excede de 6.010,12 euros 24,040484 euros”. De donde se 
desprende que no es la primera vez que, en una norma sobre aranceles, se uti-
liza una imprecisión numérica al establecer parámetros en la determinación 
de las cuantías»…

«En consecuencia, no cabe interpretar como mera declaración de intencio-
nes del legislador el párrafo relativo al capítulo en que está incardinado el que 
modifica el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994 sino más bien es la sintética explica-
ción de lo acordado en dicho artícu  lo, es decir, la generalización de la bonifi-
cación del Arancel previsto en el Real Decre  to 1427/1989 sobre la base del 
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capital pendiente de amortizar, sea éste el que sea, incluyendo el supuesto en 
que la cuantía del capital sea cero, a todo tipo de operaciones»…

«En conclusión y en base a esa interpretación integradora, comenzando 
por el final de del propio artícu  lo, habría que tomar como base la cifra del 
capital pendiente de amortizar con una reducción del 90% y aplicarle a esa 
cantidad resultante el Arancel previsto en el Anexo I del Real Decre-
 to 1427/1989 para la inscripción solicitada (con la modificación de la base) de 
tal forma que correspondiéndole la base comprensiva del mínimo valor 
a 6.010,12 euros la cantidad por Honorarios sería de 24,04 euros fijando unos 
tramos de exceso a partir de aquélla cifra a la que se asigna una cantidad de 
euros por cada 1.000 euros que sobrepase, que resulta ser la regla básica sobre 
la que se opera para determinar el Arancel»…

«En consecuencia, una vez determinada la base que es el capital pendiente 
de amortizar, y aplicando las normas reflejadas en el número 2 del Real Decre-
 to 1427/1989 a la cantidad que resulte, se aplica el 90% de bonificación. 
Cuando no hay cantidad base se ha de aplicar la cantidad mínima de 24,04 euros 
prevista para los valores inferiores de derechos o fincas fijados en la norma 
indicada que establecen un límite por debajo del cual no cabe fijar cantidad 
alguna»…

«Así pues, concluyendo, hay que decir que, en el presente caso no habiendo 
capital pendiente de amortizar, la cantidad por honorarios debió fijarse 
en 24,04 euros.» 

Y de la segunda:

«Pues bien, siendo tan claro el tenor literal de la norma, como hemos 
expuesto, no se desvirtúa la conclusión que de él se extrae por una 
supuesta contradicción o imposibilidad legal, es decir por el hecho de que 
en la cancelación de un préstamo hipotecario por pago total, el capital 
pendiente de amortizar –que se tomará por mandato legal como base para 
el cálculo del Arancel– tenga valor cero, pues ello –pese a la poco afortu-
nada redacción normativa– no resulta jurídicamente insostenible como se 
quiere hacer ver en la demanda, ya que cuando un préstamo (o crédito) 
hipotecario se paga totalmente –y media carta de pago del acreedor hipo-
tecario– se extingue todo el contrato de préstamo (o crédito), según el 
artícu  lo 1156 del Código Civil, y ya no existe ningún capital pendiente de 
ninguna cuantía, lo que es lo mismo que decir que el capital es cero. Y a 
efectos arancelarios de los Registradores y por el exclusivo mandato de la 
Ley se ha de considerar y tener en cuenta el concepto capital pendiente 
del mismo, lo cual no es un contrasentido jurídico pues resulta perfecta-
mente factible hablar de capital pendiente de un préstamo equivalente a 
cero, cuando el prestatario lo ha devuelto totalmente al prestamista, y ha 
cumplido todas sus obligaciones accesorias en su caso (arts. 1740 y 1753 
del Código Civil).»
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«Por tanto, el cálculo de los honorarios registrales de estas cancelaciones 
ha de efectuarse así:

1. Sin importar que haya o no amortización anticipada o que el capital fuese 
cero, se tomará como base previa la cifra del capital del préstamo o crédito pen-
diente de amortizar, reduciéndola en un 90%, lo que conduce a una base final 
cero, dado que las operaciones matemáticas con el cero no son imposibles aun-
que siempre den cero; resultado sobre el que se ha de aplicar el Arancel que se ha 
de cuantificar teóricamente sólo sobre el 10% del referido capital pendiente.

2. Y sobre esa base final del 10% del capital pendiente de amortizar (en 
este caso cero), se aplicarían los aranceles correspondientes al número 2 del 
Real Decre  to 1789/1989, sin practicar ya ninguna reducción a la cantidad 
resultante de esta última operación o cantidad arancelaria, en virtud de la 
Ley 2/1994 reformada…

Como hemos dejado señalado, no supone obstáculo alguno para ello el que 
se trate de un valor cero el del capital pendiente de amortizar del préstamo, 
pues es perfectamente posible calcular el 90% de cero, que es también cero, 
con lo que el 10% restante de la base previa, sería igualmente cero. Es decir, 
no hay cantidad base, y se ha de aplicar la cantidad mínima de 24,04 euros 
prevista para los valores inferiores de derechos o de fincas.»

Quinto. Rebaja del 5% prevista en el Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 de 
mayo. Mínimo aplicable.

La siguiente cuestión es si la rebaja del 5 por ciento a que se refiere el 
último párrafo del apartado 1 del número 2 del Anexo I del Real Decre-
 to 1427/1989, de 17 de noviembre, debe aplicarse al mínimo de 24,040484 euros 
que se prevé en el párrafo anterior. 

De nuevo la solución debe encontrarse en el carácter interpretativo del 
Real Decre  to 1612/2011. La literalidad del penúltimo párrafo es: «en todo 
caso, el Arancel global aplicable regulado en el número 2 del Arancel no 
podrá superar los 2.181,673939 euros ni ser inferior a 24,040484 euros».

La expresión «en todo caso» debe interpretarse según el sentido literal de 
las palabras (art. 3.1 del Código Civil). 

Ello es conforme con la Exposición de Motivos del texto original del Real 
Decre  to 1427/1989. Así:

«1. Cobertura de gasto. De conformidad con lo dispuesto en el apar-
tado 2 de la Disposición Adicional 3.ª de la Ley de Tasas y Precios Públicos, 
según el cual, “los Aranceles se determinarán a un nivel que permita la cober-
tura de los gastos de funcionamiento y conservación de las oficinas en que se 
realicen las actividades o servicios de los funcionarios, incluida su retribución 
profesional”, se han adaptado los derechos arancelarios a los incrementos 
experimentados por los costes de personal y material desde la fecha de entrada 
en vigor del Arancel anterior. Asimismo se han hecho las previsiones necesa-
rias para la ejecución del Plan General de Informatización de los Registros.»
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La tesis expuesta concuerda con la lógica de las distintas redacciones que 
ha ido teniendo en este punto el Real Decre  to de 1989. 

La inicial redacción, vigente hasta el 21 de diciembre de 1996, no contenía 
una declaración semejante a la que ahora se estudia. Simplemente establecía 
una primera escala, hasta 1.000.000 de pesetas que devengaba unos honora-
rios de 4.000 pesetas. No se alteró esta redacción en las modificaciones intro-
ducidas por el Real Decre  to 2616/1996, de 20 de diciembre, ni por el Real 
Decre  to-ley 6/2000, de 23 de junio, ni por la Instrucción de 14 de diciembre 
de 2001, ni por la Instrucción de 22 de mayo de 2002. En el Real Decre  to-
ley 8/2010, de 20 de mayo, se añade, al final del número 2.1 un tope máximo, 
pero no uno mínimo: «En todo caso, el Arancel global aplicable regulado en el 
número 2 del Arancel no podrá superar los 2.181,673939 euros».

Por fin el Real Decre  to 1612/2011 introduce un segundo inciso, por con-
gruencia de materia, en el mismo párrafo que regulaba el tope máximo «En 
todo caso, el Arancel global aplicable regulado en el número 2 del Arancel no 
podrá superar los 2.181,673939 euros ni ser inferior a 24,040484 euros».

No cabe duda de que Real Decre  to, podría haber omitido cualquier refe-
rencia a tal cuestión. Sin embargo su redacción no ignora que precisamente 
ese extremo estaba siendo objeto de discusión en este Centro Directivo y ante 
los tribunales. De nuevo, el Real Decre  to 1611/2011 no elude la solución del 
problema. Así en el propósito que se deduce del repetido Real Decre  to, y que 
ya ha quedado expuesto en los Fundamentos de Derecho precedentes, resuelve 
la controversia de forma clara: establece un mínimo por inscripción, anota-
ción o cancelación de cada finca o derecho de 24,040484 euros.

Con ello el Real Decre  to no hace más que recoger el asentado y tradicional 
criterio establecido por esta Dirección General, sólo puesto en cuestión de 
modo indeciso en una época más reciente. Cabe citar, entre otras, la Resolu-
ción de esta Centro Directivo de 20 de mayo de 2002, que resolvía este punto 
como algo que no requería excesivo discurso, por la claridad que se deducía 
del propio Arancel. Y en el mismo sentido las Resoluciones de este Centro 
Directivo de 6 de mayo de 2002 y 17 de octubre de 2002. 

Por otro lado el principio de que tanto en materia tributaria como arancela-
ria las exenciones, reducciones, o bonificaciones, por su carácter de excep-
ción, sólo deben admitirse cuando se encuentren clara y expresamen  te 
consignadas en las respectivas disposiciones, sin que puedan en ningún caso 
interpretarse ni aplicarse de manera extensiva, deductiva o analógicamente, 
sino que han de serlo en sentido absolutamente riguroso y restrictivo, se 
encuentra recogido en la Sentencia del Tribunal Supremo de 23 de enero 
de 1973; y entre otras, en las Resoluciones de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado de 13 de enero de 1982, 24 de mayo de 1996, 29 de 
julio de 1999, 13 de diciembre de 1999 y 10 de marzo de 2003.

En conclusión no procede aplicar la rebaja del 5 por ciento a que se refiere 
el último párrafo del apartado 1 del número 2 del Anexo I del Real Decre-
 to 1427/1989, de 17 de noviembre, al mínimo de 24,040484 euros. 
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La Sentencia tantas veces citada del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid, Sección Sexta, de 23 de febrero de 2012, así lo reconoce en varios de 
sus Fundamentos Jurídicos:

– «En consecuencia, una vez determinada la base que es el capital pen-
diente de amortizar, y aplicando las normas reflejadas en el número 2 del Real 
Decre  to 1427/1989 a la cantidad que resulte, se aplica el 90% de bonificación. 
Cuando no hay cantidad base se ha de aplicar la cantidad mínima de 24,04 euros 
prevista para los valores inferiores de derechos o fincas fijados en la norma 
indicada que establecen un límite por debajo del cual no cabe fijar cantidad 
alguna. Así se desprende de la dicción literal del precepto que establece una 
cantidad fija a todos los valores posibles incluidos en un límite máximo lo que 
significa que tal cantidad fija no puede experimentar variación alguna y del 
hecho de que, a continuación de los respectivos importes de los aranceles a 
consecuencia de los diferentes valores de derechos y fincas, establece un valor 
máximo del Arancel a percibir en cualquier caso lo que pone en evidencia la 
voluntad del legislador de fijar un mínimo y un máximo de cantidad a percibir 
en concepto de Arancel»… Y 

– «El segundo párrafo del mismo número del artícu  lo que sería aplicable 
al presente caso deja claro que la cantidad mínima exigible como Arancel es 
de 24,04 euros, por lo que no procede exigir la cantidad a que se hizo referen-
cia en el acto administrativo de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado». 

Y la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Sexta, 
de 27 de febrero de 2012:

«A continuación, nos remitiremos a los honorarios mínimos de los Regis-
tradores de la Propiedad que fueron fijados en el Real Decre  to 1427/1989 
en 4.000 pesetas o su equivalente en 24,04 euros, sin que desde entonces 
hayan experimentado actualización alguna, y son aplicables cuando el valor 
de la finca o derecho, que se inscriba, anote, o cancele, tenga un valor que no 
exceda de 6.010,12 euros, y por tanto aunque su valor sea cero o incluso tenga 
un valor negativo si ello es posible.

Sobre estos aranceles u honorarios mínimos ya no se aplica la reducción 
del 90% como sí lo hacen incorrectamente las Resoluciones de la Dirección 
General recurridas y la Sentencia indicada de la Sección 8.ª, pues el resultado 
obtenido iría claramente contra el artícu  lo 2 del Real Decre  to 1427/1989 que 
fija niveles de Arancel para los Registradores en escalas crecientes, y sobre 
todo contra el Real Decre  to 1612/2011 que fija un Arancel mínimo en todo 
caso de 24,04 euros. 

Sorprendentemente las Resoluciones de la Dirección General de los Regis-
tros y del Notariado posteriores de 20 de octubre de 2010 y de 22 de noviem-
bre de 2010 entienden –como esta sala– que la reducción se hace sobre la base 
o capital pendiente de amortizar…
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e) Como ya se decía en la Exposición de Motivos del preámbulo del Real 
Decre  to 1427/1989 la razón de ser de esta cuantía mínima de 24,04 euros se 
basa en el principio de cobertura de gastos de las oficinas de los Registradores 
de la Propiedad. Principio ratificado en varias Resoluciones de la Dirección 
General –DGRN– (entre ellas en la de 8 de enero y 30 de julio de 2009, y en 
las anteriores de 17 de octubre de 2002 y de 23 de julio de 2003) y que se 
avala en el último y por ahora definitivo Real Decre  to 1612/2011.» 

Como conclusión la cantidad que debe minutar el Registrador por el con-
cepto de cancelación de hipoteca es de 24,04 euros.

En consecuencia, este Centro Directivo ha resuelto desestimar el recurso 
interpuesto por don ....., Registrador de la Propiedad de Logroño número 1, 
contra la Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de 
la Propiedad y Mercantiles de España de 27 de marzo de 2012.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación.

Madrid, 29 de octubre de 2012.–Firmado: El Director general de los Regis-
tros y del Notariado, Joaquín José Rodríguez Hernández.

 

Resolución de 29 de octubre de 2012 (4.ª)

En el recurso de apelación de honorarios interpuesto por don ....., Registrador de la 
Propiedad de Logroño número 1, contra la Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio 
de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España de 27 de marzo de 2012, por la 
que se estima parcialmente el recurso de honorarios interpuesto por don ..... y doña ..... 
contra minuta girada por el Registro de la Propiedad de Logroño número 1.

HECHOS

I

Mediante escrito de 12 de diciembre de 2011, presentado en el Registro de la Propiedad 
de Logroño número 1 y que tuvo entrada en el Colegio de Registradores de la Propiedad y 
Mercantiles de España el día 16 de diciembre de 2011, don ..... y doña ....., impugnan la 
factura 2.832, expedida por el Registro de la Propiedad de Logroño número 1, por importe 
de 159,54 euros.

Señala el recurrente en su escrito que con fecha 11 de noviembre de 2011 recibe la 
minuta número 2.832 presentando escrito de impugnación ante el Registro el 14 de noviem-
bre de 2011. Con fecha 22 de noviembre de 2011 recibe informe del Registrador en defensa 
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de la minuta emitida. Por ello plantea el presente recurso de honorarios al entender que el 
Registrador en la elaboración y expedición de la minuta no ha procedido conforme a la 
normativa arancelaria y la interpretación que de la misma realiza la Dirección General de 
los Registros y del Notariado.

En cuanto a la minutación de la cancelación de hipoteca entiende, conforme a las Reso-
luciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado y la Sentencia del Tribu-
nal Superior de Justicia de Madrid de fecha 24 de junio de 2010 que debe minutarse un 
importe de 2,40 euros.

Impugna asimismo el concepto de «nota de afección fiscal», «nota simple de infor-
mación continuada hipoteca», «presentación notarial hipoteca» y «asiento presentación 
hipoteca».

II

Don ....., Registrador de la Propiedad de Logroño número 1, emite el correspondiente 
informe que tiene entrada en el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de 
España el día 16 de diciembre de 2011.

En dicho informe el Registrador manifiesta, en cuanto al cobro de la operación registral 
de la cancelación del préstamo hipotecario, que entiende ajustada a derecho la minuta en 
cuanto se ha cobrado el número 2.2 del Arancel sobre la base de la responsabilidad hipote-
caria que garantizaba la hipoteca que se ha cancelado, y con aplicación de las reducciones 
procedentes conforme a los Reales Decre  tos-ley 6/1999 y 6/2000.

No procede la aplicación del artícu  lo 9 de la Ley 2/1994 de novación y subrogación de 
préstamos hipotecarios, según la modificación establecida por la Ley 41/2007, porque la 
cancelación practicada no resulta de operación alguna regulada por dicha Ley.

A su juicio, sería absurdo que una operación registral no estuviera sujeta a una Ley y sin 
embargo le fueran aplicables las bonificaciones arancelarias establecidas por la Ley para las 
operaciones registrales por ella reguladas. Si el legislador hubiera pretendido una bonifica-
ción general la habría establecido de una manera general y no la habría introducido en una 
Ley especial aplicable solo cuando se aplique tal Ley.

Por ello, la base de cálculo para el Arancel en el caso de la bonificación es el «capital 
pendiente de amortizar con una reducción del 90%», capital que en este caso obvia-
mente no existe y que solo puede existir en los supuestos regidos por la Ley 2/1994 que 
lo establece.

También la Exposición de Motivos de la Ley 41/2007, deja claro que la modificación 
que introducía en la Ley 2/1994 solo era aplicable cuando se aplicara esta Ley.

En definitiva, la bonificación máxima en la base de cálculo sobre el capital pendiente 
establecida por la Ley 36/2003 se extiende a todo supuesto de novación, subrogación y 
cancelación novatoria o subrogatoria de préstamo o de crédito hipotecario que se produz-
can al amparo de la Ley 2/1994, y no indiscriminadamente a todas las cancelaciones de 
hipoteca, lo que resulta claro que no es el caso de la minuta presente.

Respecto de los demás conceptos que se impugnan en el escrito, se entiende que igual-
mente su cobro se encuentra ajustado a derecho por corresponder a operaciones registrales 
practicadas recogidas en el vigente arancel:

La presentación notarial por vía electrónica del documento se ha minutado por el 
número 1 del Arancel.

La presentación de la copia autorizada en soporte papel se ha minutado por el número 1 
del Arancel.

Se han practicado 7 notas de afección fiscal, sea de sujeción sea de cancelación.
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Se ha expedido nota simple informativa, puesto que la situación de cargas de la finca 
había variado, minutándose correctamente por el número 4.1 del Arancel.

Se ha expedido previamente información para el otorgamiento de la escritura a instan-
cia, debe entenderse, del interesado que la encargó. Se ha minutado correctamente por el 
número 4.1 del Arancel, habida cuenta su carácter de información continuada.

III

Por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España se dio traslado 
de dicho informe a don ....., para que alegase cuanto estimara conveniente. Con fecha 16 de 
enero de 2012 tuvo entrada, en el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles 
de España, escrito de alegaciones del recurrente en el que manifiesta que mantienen la fun-
damentación jurídica recogida en su escrito de impugnación de minuta.

IV

Por Resolución de 27 de marzo de 2012, la Junta de Gobierno del Colegio de Registra-
dores de la Propiedad y Mercantiles de España acordó estimar parcialmente el recurso 
interpuesto.

V

Contra dicha Resolución don ....., Registrador de la Propiedad de Logroño número 1, 
interpuso recurso de apelación, que tuvo entrada en el Registro General del Ministerio de 
Justicia el día 3 de mayo de 2012.

El recurrente manifiesta que todos los Fundamentos de derecho de la Resolución que se 
impugna coinciden con su planteamiento en el sentido de que la cancelación de hipoteca, 
cuya minutación se impugna, no gozaba de bonificación alguna por no formar parte del 
presupuesto establecido por la Ley que la ha fijado, esto es por no ser consecuencia de un 
proceso de novación o subrogación al amparo de la Ley 2/1994 de subrogación y modifica-
ción de préstamos hipotecarios.

Sin embargo, la Resolución viene a estimar el recurso sobre la base de una norma como 
es el Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre, publicado en el «BOE» de 17 de 
noviembre, por el que se hace una interpretación correctora de aquella Ley, en el sentido de 
que la bonificación por la misma establecida sería aplicable con independencia de que la 
operación se integre o no en un proceso de subrogación o novación hipotecaria.

Señala el recurrente que con independencia de la valoración jurídica de semejante inter-
pretación, que a todas luces añade algo que en la Ley no estaba, es lo cierto que la misma 
no pudo ser tenida en cuenta en una operación jurídica realizada en todos sus términos con 
anterioridad a la publicación de la misma. Ello obliga a aplicar en el presente caso la boni-
ficación establecida por la Ley 2/1994 (según reforma de la Ley 41/2007) en sus literales 
términos. En consecuencia, a continuación el Registrador hace un análisis de la norma al 
efecto de comprobar si resulta lo suficientemente clara como para justificar o no la correc-
ción de la minuta impugnada y señala que las reducciones arancelarias establecidas por la 
Ley 2/1994 sólo serán de aplicación cuando se aplique la Ley 2/1994 y no en todo caso. Las 
disfunciones no pueden empañar la claridad de que sólo proceden las reducciones arancela-
rias cuando la operación registral a que se refieren corresponda al ámbito material de la 
norma que las establece (subrogaciones y novaciones).
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No está de acuerdo el recurrente con la Resolución de 12 de marzo de 2009, de la Direc-
ción General de los Registros y del Notariado, que considera aplicable la reducción a toda 
clase de cancelaciones totales de hipoteca cobrando 2,40 euros cualquiera que fuese el 
importe de la cancelación.

Añade el recurrente que dicha Resolución fue confirmada por Sentencia del Tribunal 
Superior de Justicia de Madrid de 24 de junio de 2010, pero dada la naturaleza de 
recurso contencioso administrativo hay que entender que la misma no afecta a la pre-
sente apelación.

VI

Recibido el anterior escrito de interposición del recurso, este Centro Directivo solicitó 
los preceptivos informes y los antecedentes al Colegio de Registradores de la Propiedad y 
Mercantiles de España que tienen entrada en este Centro Directivo el día 23 de mayo 
de 2012. Considera el Colegio de Registradores que el recurso debe desestimarse en base a 
los argumentos recogidos en la Resolución objeto del presente recurso.

VII

Conforme al artícu  lo 112 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se da tras-
lado del recurso a don ....., por correo certificado con acuse de recibo, para que en el plazo 
de 10 días alegue cuanto estime procedente, constando su recepción con fecha 10 de mayo 
de 2012, sin que hasta la fecha se haya recibido escrito alguno habiendo transcurrido el 
plazo para ello.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos el Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se 
aprueba el Arancel de los Registradores de la Propiedad; Instrucción de 22 de 
mayo de 2002, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por la 
que se convierten a euros los Aranceles de los Notarios y Registradores de la 
Propiedad; el Real Decre  to 2616/1996, de 20 de diciembre; el Real Decre  to-
ley 6/2000, de 23 de junio; la Instrucción de 14 de diciembre de 2001; la 
Ley 2/1994 de 30 de marzo, sobre subrogación y modificación de préstamos 
hipotecarios; la Ley 41/2007, de 7 de diciembre; el Real Decre  to-ley 8/2010, 
de 20 de mayo; el Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre y el Real 
Decre  to-ley 18/2012, de 11 de mayo. Los artícu  los 3.1 y 1860 del Código 
Civil; 82, 122 y 144 de la Ley Hipotecaria; 240 y 611 de su Reglamento; y 688 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil; las Sentencias del Tribunal Supremo de la 
Sala de lo Contencioso Administrativo de 23 de enero de 1973, 16 de diciem-
bre de 1982, 3 de junio de 1999 y de la Sala de lo Civil de 15 de marzo de 1983; 
las Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado 
de 23 de junio de 1997, 13 de enero de 1982, 24 de mayo de 1996, 30 de sep-
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tiembre de 1996, 10 de febrero de 1997, 29 de julio de 1999, 9 de noviembre 
de 1999, 13 de diciembre de 1999, 24 de enero de 2001, 26 de mayo de 2001, 14 
de septiembre de 2001, 30 de octubre de 2001, 20 de febrero de 2002, 6 de 
mayo de 2002, 20 de mayo de 2002, 17 de octubre de 2002, 10 de marzo 
de  2003,  8 de enero de  2009,  12 de marzo de  2009,  29 y  30 de abril 
de 2009, 6, 7, 8 y 19 de mayo de 2009, 4 de noviembre de 2009 y 30 de diciem-
bre de 2009, 28 de enero de 2010, 20 de octubre de 2010 y 22 de noviembre 
de 2010 y las Sentencias del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección 
Octava, de 24 de junio de 2010 y de la Sección Sexta de 23 y 27 de febrero 
de 2012.

Primero. Normas aplicables. Periodo de vigencia. 

Al tiempo de la Resolución del presente Recurso de Honorarios, se ha dic-
tado el Real Decre  to-ley 18/2012, de 11 de mayo, sobre saneamiento y venta 
de los activos inmobiliarios del sector financiero. 

Como expresa la Exposición de Motivos del citado Real Decre  to-ley: 
«Finalmente, se moderan los aranceles notariales y registrales que serán de 
aplicación en los supuestos de traspasos de activos financieros o inmobiliarios 
como consecuencia de operaciones de saneamiento y reestructuración de enti-
dades financieras. En definitiva, las medidas previstas en este Real Decre  to-
ley y, en concreto, las exigencias adicionales de provisiones, vienen a reforzar 
la solvencia del sector financiero y a sanear sus balances. Esto fortalecerá la 
credibilidad en nuestro sistema financiero en el actual contexto, lo que a su 
vez contribuirá a la estabilidad financiera no sólo en el sector, sino del con-
junto de la economía nacional. Es por ello que la adopción de tales medidas 
exige acudir al procedimiento del Real Decre  to-ley, cumpliéndose los requisi-
tos del artícu  lo 86 de la Constitución Española en cuanto a su extraordinaria y 
urgente necesidad».

De esta manera es imprescindible distinguir dos claros periodos a los que 
son aplicables normas diferentes: antes y después de la entrada en vigor del 
Real Decre  to-ley 18/2012, de 11 de mayo. 

La vigencia la define la propia norma, en su disposición adicional 2.ª in 
fine: «Esta disposición se aplicará respecto de todas las inscripciones practi-
cadas y escrituras autorizadas a partir de la entrada en vigor de este Real 
Decre  to-ley».

Y en su Disposición Final 8.ª «Entrada en vigor. El presente Real Decre  to-
ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el “Boletín Oficial del 
Estado”». Tomando en consideración que el Real Decre  to-ley fue publicado 
en el «Boletín Oficial del Estado» de 12 de mayo de 2012, resulta evidente 
que tal norma sólo será aplicable a las inscripciones practicadas a partir del 
día 12 de mayo de 2012, fecha de la entrada en vigor del Real Decre  to-ley 
(Disposición Final 8.ª); pero no a las practicadas con anterioridad a esa fecha. 

Segundo. El presente recurso de apelación se refiere a la minutación de 
una cancelación de hipoteca practicada con anterioridad a la entrada en vigor 
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de este último Real Decre  to-ley por lo que debemos atender a la normativa 
vigente en dicho momento sin perjuicio de la naturaleza interpretativa del 
Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre.

Tercero. Naturaleza interpretativa del Real Decre  to 1612/2011, de 14 de 
noviembre.

Debe entrarse a valorar el alcance del Real Decre  to 1612/2011, con rela-
ción a los supuestos anteriores a la entrada en vigor del mismo.

Resulta evidente la intención manifestada en la Exposición de Motivos del 
Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre. Así, dice literalmente:

«El presente Real Decre  to viene a coordinar en los Reales Decre  tos que 
específicamente regulan los aranceles aplicables por Notarios y Registradores 
las diversas modificaciones operadas por la Ley en los últimos años y cuya 
aplicación ha dado lugar a diversas dudas interpretativas. En este sentido, en 
primer término se incorpora a la normativa sobre aranceles notariales y regis-
trales las previsiones contenidas en el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994, según la 
redacción dada por la Ley 41/2007. El objetivo de dicha incorporación es 
dotar de claridad al sistema arancelario en aquellas operaciones que pueden 
tener una especial incidencia en el mercado hipotecario y en la financiación 
de empresas y particulares, evitando la disparidad de interpretaciones que, en 
ocasiones se han producido…

Por otro lado, se pretende aclarar las dudas que ha suscitado la aplicación 
de la rebaja del 5 por 100 en los aranceles notariales y registrales prevista por 
el Real Decre  to-ley 8/2010 de 20 de mayo … pero a la que en estos momentos 
se le debe dar uniformidad en lo que respecta a su aplicación…» 

El carácter interpretativo e integrador de las normas anteriores al Real 
Decre  to 1612/2011 resulta claramente tanto de la letra como de su espíritu. 

Así el artícu  lo 3.1 del Código Civil señala: «Las normas se interpretarán 
según el sentido propio de sus palabras, en relación con el contexto, los ante-
cedentes históricos y legislativos, y la realidad social del tiempo en que han 
de ser aplicadas, atendiendo fundamentalmente al espíritu y finalidad de 
aquéllas».

Baste citar dos de las muchas Sentencias del Tribunal Supremo que avalan 
la tesis expuesta:

– La Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Contencioso Administra-
tivo, de 16 de diciembre de 1982, señala: CDO.: «…según se proclama en su 
Exposición de Motivos, la cual sirve de instrumento inapreciable para la inter-
pretación auténtica de la mens legis, según una constante jurisprudencia 
–SS. 9 noviembre 1961, 9 febrero 1962, 11 noviembre 1965, entre otras 
muchas–.»

– La Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Civil, de 15 de marzo 
de 1983 indica:
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«Atendidos tanto los criterios sobre hermenéutica de las mismas conteni-
das en el apartado 1 del artícu  lo 3 del Código Civil, como los que ya fueron 
constantes en una reiterada jurisprudencia de esta Sala donde se declara “que 
la interpretación de los preceptos positivos –SS. de 24 enero 1970– debe ser 
obtenida, como proclama la sentencia de 14 octubre 1965, no sólo de la letra 
estricta del texto legal, sino teniendo en cuenta su sentido lógico –que busca el 
espíritu y sentido, así como la finalidad de la Ley, al modo como ya dijo esta 
Sala, en las sentencias de 26 noviembre 1929, 27 junio 1941, 5 junio 1945 
y 27 noviembre 1947– y su ponderación sistemática que obliga a considerar el 
ordenamiento jurídico como un todo orgánico –como también dijo esta Sala 
en las SS. de 14 junio 1944, 25 enero 1945 y 22 noviembre 1956 entre otras–”, 
teniendo particular relieve lo expresado en la citada sentencia de 26 noviem-
bre 1929, al decir que “si la justicia ha de administrarse recta y cumplida-
mente, no ha de atenderse tanto a la observancia estricta y literal del texto del 
precepto legal como a su indudable espíritu, recto sentido y verdadera finali-
dad”, ya que la disposición legal debe, ante todo, responder al fin supremo de 
la justicia, el cual “únicamente puede estimarse debida y razonablemente 
cumplido cuando el precepto se aplica en forma tal que permita, usándose por 
el Juzgador de una adecuada y justa flexibilidad de criterio, acomodarse a las 
circunstancias del caso”.»

Tal carácter interpretativo es reconocido expresamen  te por las Sentencias 
del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Sexta, de 23 y 27 de 
febrero de 2012. Según la dicción literal de la primera de ellas:

«En resumen puede decirse que si bien el Real Decre  to 1412/2011 al ser un 
Real Decre  to y no una Ley carece de la jerarquía normativa propia de ésta 
como lo es la 41/2007, sin embargo viene a ser un factor más a tener más en 
consideración para interpretar la norma en cuestión aplicable en el presente 
proceso y que confirma, en definitiva, el criterio expuesto, habiendo sido recu-
rrido en casación por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercanti-
les de España contra este Real Decre  to haciendo particular incidencia en la 
expresión incluida en el artícu  lo 2. Apartado 1 a la que nos hemos referido.» 

La consecuencia inmediata de lo expuesto es que todos los recursos de 
honorarios en tramitación, que hayan sido interpuestos en plazo, en aquella 
materia que recoge el Real Decre  to 1612/2011, deberán ser resueltos apli-
cando el criterio en él recogido. 

Cuarto. Cancelación de hipoteca.

La cuestión presente es la forma de minutar el asiento de cancelación deri-
vado de una escritura de cancelación total de hipoteca, practicado –el asiento– 
con anterioridad a la publicación del Real Decre  to 1612/2011.

No se oculta a este Centro Directivo que la minutación de la cancelación 
de las hipotecas ha sido objeto de diversas interpretaciones incluso por esta 
Dirección General. Planteada la cuestión ante los Tribunales las dos recientes 
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Sentencias del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Sexta, de 23 
y 27 de febrero de 2012, se hacen eco de tal controversia. Así de la dicción de 
la primera de ellas:

«Esta referencia –se refiere a la expresión “el capital base pendiente de 
amortizar”–, sin añadir otra precisión en el precepto, ha propiciado una confu-
sión respecto de la auténtica voluntad del legislador que ha precisado de una 
interpretación integradora con la Exposición de Motivos de la Ley, prueba de 
lo cual son las impugnaciones de minutas de honorarios de Registradores rea-
lizadas conforme al criterio de la actora que han sido apoyadas por la Junta de 
Gobierno del Colegio y respaldadas durante años por la propia Dirección 
General de los Registros y del Notariado, apoyo y respaldo que permitieron 
continuar con esa interpretación jurídica fundamentada en normas legales, y 
que ha justificado la publicación del Real Decre  to 1612/2011 posterior.»

Y: «Este Tribunal, pese a entender que la modificación operada en el 
artícu  lo 8 de la Ley 2/1994 por el artícu  lo 10 de la Ley 41/2007 permite llegar 
a esta conclusión tiene que poner de manifiesto, tal como ya ha hecho constar, 
que la redacción del artícu  lo no es la deseable en una norma que, para ser efi-
caz, debe exponer con claridad el supuesto de hecho en el que debe aplicarse 
y la consecuencia jurídica que se deriva de su aplicación. Sin embargo para 
interpretar adecuadamente este precepto ha sido preciso recurrir a la integra-
ción de todos aquellos factores de que se puede hacer uso para interpretar las 
normas, al objeto de despejar la confusión notable que ha generado al ser 
aplicado hasta el punto de que el criterio seguido por la propia Dirección 
General de los Registros y del Notariado hasta el momento de dictarse los 
actos recurridos era distinto y coincidente con el de la Junta de Gobierno del 
Colegio de Registradores y con el aplicado por la actora».

Y de la segunda Sentencia:

«Es evidente que la redacción del artícu  lo no es la deseable para un presu-
puesto que debería exponer con claridad el supuesto de hecho para el que 
debe aplicarse y las consecuencias jurídicas de su aplicación.» 

Centrado el planteamiento del problema, las Sentencias relacionadas lo 
resuelven de manera inequívoca. Citando el texto de la primera de ellas:

«Respecto de la dicción literal de la norma concreta a la que nos estamos 
refiriendo, la recurrente considera que el hecho de que la base para la determi-
nación del Arancel sea el capital pendiente de amortizar es un obstáculo para 
entender que dicho artícu  lo sea aplicable a la cancelación de hipoteca aislada 
por haber pagado el deudor la totalidad del crédito garantizado con la misma 
porque en esos casos el capital pendiente de amortizar sería cero. A este argu-
mento hay que contestar que el resto de los términos del artícu  lo es lo sufi-
cientemente claro al incluir subrogación, novación modificativa y cancelación, 
de los créditos o préstamos hipotecarios como para que la mera referencia a la 
determinación de la base carezca de virtualidad suficiente para excluir de su 



 En MATERIA dE IMpuGnAcIón dE honoRARIoS 1135

aplicación a la cancelación de hipotecas en que no haya capital pendiente de 
amortizar máxime cuando el número 2 del Real Decre  to 1427/1989 también 
utiliza una fórmula imprecisa en cuanto a la cantidad inicial al referirse a la 
cantidad a percibir por el Registrador en el supuesto de valor más bajo al decir 
“se percibirán las cantidades que fijan las siguientes escalas. Si el valor de la 
finca o derecho no excede de 6.010,12 euros 24,040484 euros”. De donde se 
desprende que no es la primera vez que, en una norma sobre aranceles, se uti-
liza una imprecisión numérica al establecer parámetros en la determinación 
de las cuantías»…

«En consecuencia, no cabe interpretar como mera declaración de intencio-
nes del legislador el párrafo relativo al capítulo en que está incardinado el que 
modifica el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994 sino más bien es la sintética explica-
ción de lo acordado en dicho artícu  lo, es decir, la generalización de la bonifi-
cación del Arancel previsto en el Real Decre  to 1427/1989 sobre la base del 
capital pendiente de amortizar, sea éste el que sea, incluyendo el supuesto en 
que la cuantía del capital sea cero, a todo tipo de operaciones»…

«En conclusión y en base a esa interpretación integradora, comenzando 
por el final de del propio artícu  lo, habría que tomar como base la cifra del 
capital pendiente de amortizar con una reducción del 90% y aplicarle a esa 
cantidad resultante el Arancel previsto en el Anexo I del Real Decre-
 to 1427/1989 para la inscripción solicitada (con la modificación de la base) de 
tal forma que correspondiéndole la base comprensiva del mínimo valor 
a 6.010,12 euros la cantidad por Honorarios sería de 24,04 euros fijando unos 
tramos de exceso a partir de aquélla cifra a la que se asigna una cantidad de 
euros por cada 1.000 euros que sobrepase, que resulta ser la regla básica sobre 
la que se opera para determinar el Arancel»…

«En consecuencia, una vez determinada la base que es el capital pendiente 
de amortizar, y aplicando las normas reflejadas en el número 2 del Real Decre-
 to 1427/1989 a la cantidad que resulte, se aplica el 90% de bonificación. 
Cuando no hay cantidad base se ha de aplicar la cantidad mínima de 24,04 euros 
prevista para los valores inferiores de derechos o fincas fijados en la norma 
indicada que establecen un límite por debajo del cual no cabe fijar cantidad 
alguna»…

«Así pues, concluyendo, hay que decir que, en el presente caso no habiendo 
capital pendiente de amortizar, la cantidad por honorarios debió fijarse 
en 24,04 euros.» 

Y de la segunda:

«Pues bien, siendo tan claro el tenor literal de la norma, como hemos 
expuesto, no se desvirtúa la conclusión que de él se extrae por una supuesta 
contradicción o imposibilidad legal, es decir por el hecho de que en la cance-
lación de un préstamo hipotecario por pago total, el capital pendiente de 
amortizar –que se tomará por mandato legal como base para el cálculo del 
Arancel– tenga valor cero, pues ello –pese a la poco afortunada redacción 
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normativa– no resulta jurídicamente insostenible como se quiere hacer ver en 
la demanda, ya que cuando un préstamo (o crédito) hipotecario se paga total-
mente –y media carta de pago del acreedor hipotecario– se extingue todo el 
contrato de préstamo (o crédito), según el artícu  lo 1156 del Código Civil, y ya 
no existe ningún capital pendiente de ninguna cuantía, lo que es lo mismo que 
decir que el capital es cero. Y a efectos arancelarios de los Registradores y por 
el exclusivo mandato de la Ley se ha de considerar y tener en cuenta el con-
cepto capital pendiente del mismo, lo cual no es un contrasentido jurídico 
pues resulta perfectamente factible hablar de capital pendiente de un préstamo 
equivalente a cero, cuando el prestatario lo ha devuelto totalmente al presta-
mista, y ha cumplido todas sus obligaciones accesorias en su caso (arts. 1740 
y 1753 del Código Civil).»

«Por tanto el cálculo de los honorarios registrales de estas cancelaciones 
ha de efectuarse así:

1. Sin importar que haya o no amortización anticipada o que el capital 
fuese cero, se tomará como base previa la cifra del capital del préstamo o cré-
dito pendiente de amortizar, reduciéndola en un 90%, lo que conduce a una 
base final cero, dado que las operaciones matemáticas con el cero no son 
imposibles aunque siempre den cero; resultado sobre el que se ha de aplicar el 
Arancel que se ha de cuantificar teóricamente sólo sobre el 10% del referido 
capital pendiente.

2. Y sobre esa base final del 10 % del capital pendiente de amortizar (en 
este caso cero), se aplicarían los aranceles correspondientes al número 2 del 
Real Decre  to 1789/1989, sin practicar ya ninguna reducción a la cantidad 
resultante de esta última operación o cantidad arancelaria, en virtud de la 
Ley 2/1994 reformada…

Como hemos dejado señalado, no supone obstáculo alguno para ello el que 
se trate de un valor cero el del capital pendiente de amortizar del préstamo, 
pues es perfectamente posible calcular el 90% de cero, que es también cero, 
con lo que el 10 % restante de la base previa, sería igualmente cero. Es decir 
no hay cantidad base, y se ha de aplicar la cantidad mínima de 24,04 euros 
prevista para los valores inferiores de derechos o de fincas.» 

Quinto. Rebaja del 5% prevista en el Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 de 
mayo. Mínimo aplicable.

La siguiente cuestión es si la rebaja del 5 por ciento a que se refiere el 
último párrafo del apartado 1 del número 2 del Anexo I del Real Decre-
 to 1427/1989, de 17 de noviembre, debe aplicarse al mínimo de 24,040484 euros 
que se prevé en el párrafo anterior. 

De nuevo la solución debe encontrarse en el carácter interpretativo del 
Real Decre  to 1612/2011. La literalidad del penúltimo párrafo es: «en todo 
caso, el Arancel global aplicable regulado en el número 2 del Arancel no 
podrá superar los 2.181,673939 euros ni ser inferior a 24,040484 euros».
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La expresión «en todo caso» debe interpretarse según el sentido literal de 
las palabras (art. 3.1 del Código Civil). 

Ello es conforme con la Exposición de Motivos del texto original del Real 
Decre  to 1427/1989. Así:

«1. Cobertura de gasto. De conformidad con lo dispuesto en el apar-
tado 2 de la Disposición Adicional 3.ª de la Ley de Tasas y Precios Públicos, 
según el cual, “los Aranceles se determinarán a un nivel que permita la cober-
tura de los gastos de funcionamiento y conservación de las oficinas en que se 
realicen las actividades o servicios de los funcionarios, incluida su retribución 
profesional”, se han adaptado los derechos arancelarios a los incrementos 
experimentados por los costes de personal y material desde la fecha de entrada 
en vigor del Arancel anterior. Asimismo se han hecho las previsiones necesa-
rias para la ejecución del Plan General de Informatización de los Registros.»

La tesis expuesta concuerda con la lógica de las distintas redacciones que 
ha ido teniendo en este punto el Real Decre  to de 1989. 

La inicial redacción, vigente hasta el 21 de diciembre de 1996, no contenía 
una declaración semejante a la que ahora se estudia. Simplemente establecía 
una primera escala, hasta 1.000.000 de pesetas que devengaba unos honora-
rios de 4.000 pesetas. No se alteró esta redacción en las modificaciones intro-
ducidas por el Real Decre  to 2616/1996, de 20 de diciembre, ni por el Real 
Decre  to-ley 6/2000, de 23 de junio, ni por la Instrucción de 14 de diciembre 
de 2001, ni por la Instrucción de 22 de mayo de 2002. En el Real Decre  to-
ley 8/2010, de 20 de mayo, se añade, al final del número 2.1 un tope máximo, 
pero no uno mínimo: «En todo caso, el Arancel global aplicable regulado en el 
número 2 del Arancel no podrá superar los 2.181,673939 euros».

Por fin el Real Decre  to 1612/2011 introduce un segundo inciso, por con-
gruencia de materia, en el mismo párrafo que regulaba el tope máximo «En 
todo caso, el Arancel global aplicable regulado en el número 2 del Arancel no 
podrá superar los 2.181,673939 euros ni ser inferior a 24,040484 euros».

No cabe duda de que Real Decre  to, podría haber omitido cualquier refe-
rencia a tal cuestión. Sin embargo su redacción no ignora que precisamente 
ese extremo estaba siendo objeto de discusión en este Centro Directivo y ante 
los tribunales. De nuevo, el Real Decre  to 1611/2011 no elude la solución del 
problema. Así en el propósito que se deduce del repetido Real Decre  to, y que 
ya ha quedado expuesto en los Fundamentos de Derecho precedentes, resuelve 
la controversia de forma clara: establece un mínimo por inscripción, anota-
ción o cancelación de cada finca o derecho de 24,040484 euros.

Con ello el Real Decre  to no hace más que recoger el asentado y tradicional 
criterio establecido por esta Dirección General, sólo puesto en cuestión de 
modo indeciso en una época más reciente. Cabe citar, entre otras, la Resolu-
ción de esta Centro Directivo de 20 de mayo de 2002, que resolvía este punto 
como algo que no requería excesivo discurso, por la claridad que se deducía 
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del propio Arancel. Y en el mismo sentido las Resoluciones de este Centro 
Directivo de 6 de mayo de 2002 y 17 de octubre de 2002. 

Por otro lado el principio de que tanto en materia tributaria como arancela-
ria las exenciones, reducciones, o bonificaciones, por su carácter de excep-
ción, sólo deben admitirse cuando se encuentren clara y expresamen  te 
consignadas en las respectivas disposiciones, sin que puedan en ningún caso 
interpretarse ni aplicarse de manera extensiva, deductiva o analógicamente, 
sino que han de serlo en sentido absolutamente riguroso y restrictivo, se 
encuentra recogido en la Sentencia del Tribunal Supremo de 23 de enero 
de 1973; y entre otras, en las Resoluciones de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado de 13 de enero de 1982, 24 de mayo de 1996, 29 de 
julio de 1999, 13 de diciembre de 1999 y 10 de marzo de 2003.

En conclusión no procede aplicar la rebaja del 5 por ciento a que se refiere 
el último párrafo del apartado 1 del número 2 del Anexo I del Real Decre-
 to 1427/1989, de 17 de noviembre, al mínimo de 24,040484 euros. 

La Sentencia tantas veces citada del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid, Sección Sexta, de 23 de febrero de 2012, así lo reconoce en varios de 
sus Fundamentos Jurídicos:

– «En consecuencia, una vez determinada la base que es el capital pen-
diente de amortizar, y aplicando las normas reflejadas en el número 2 del Real 
Decre  to 1427/1989 a la cantidad que resulte, se aplica el 90% de bonificación. 
Cuando no hay cantidad base se ha de aplicar la cantidad mínima de 24,04 euros 
prevista para los valores inferiores de derechos o fincas fijados en la norma 
indicada que establecen un límite por debajo del cual no cabe fijar cantidad 
alguna. Así se desprende de la dicción literal del precepto que establece una 
cantidad fija a todos los valores posibles incluidos en un límite máximo lo que 
significa que tal cantidad fija no puede experimentar variación alguna y del 
hecho de que, a continuación de los respectivos importes de los aranceles a 
consecuencia de los diferentes valores de derechos y fincas, establece un valor 
máximo del Arancel a percibir en cualquier caso lo que pone en evidencia la 
voluntad del legislador de fijar un mínimo y un máximo de cantidad a percibir 
en concepto de Arancel»… Y 

– «El segundo párrafo del mismo número del artícu  lo que sería aplicable 
al presente caso deja claro que la cantidad mínima exigible como Arancel es 
de 24,04 euros, por lo que no procede exigir la cantidad a que se hizo referen-
cia en el acto administrativo de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado». 

Y la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Sexta, 
de 27 de febrero de 2012:

«A continuación, nos remitiremos a los honorarios mínimos de los Regis-
tradores de la Propiedad que fueron fijados en el Real Decre  to 1427/1989 
en 4.000 pesetas o su equivalente en 24,04 euros, sin que desde entonces 
hayan experimentado actualización alguna, y son aplicables cuando el valor 
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de la finca o derecho, que se inscriba, anote, o cancele, tenga un valor que no 
exceda de 6.010,12 euros, y por tanto aunque su valor sea cero o incluso tenga 
un valor negativo si ello es posible.

Sobre estos aranceles u honorarios mínimos ya no se aplica la reducción 
del 90% como sí lo hacen incorrectamente las Resoluciones de la Dirección 
General recurridas y la Sentencia indicada de la Sección 8.ª, pues el resultado 
obtenido iría claramente contra el artícu  lo 2 del Real Decre  to 1427/1989 que 
fija niveles de Arancel para los Registradores en escalas crecientes, y sobre 
todo contra el Real Decre  to 1612/2011 que fija un Arancel mínimo en todo 
caso de 24,04 euros. 

Sorprendentemente las Resoluciones de la Dirección General de los Regis-
tros y del Notariado posteriores de 20 de octubre de 2010 y de 22 de noviem-
bre de 2010 entienden –como esta sala– que la reducción se hace sobre la base 
o capital pendiente de amortizar…

e) Como ya se decía en la Exposición de Motivos del preámbulo del Real 
Decre  to 1427/1989 la razón de ser de esta cuantía mínima de 24,04 euros se 
basa en el principio de cobertura de gastos de las oficinas de los Registradores 
de la Propiedad. Principio ratificado en varias Resoluciones de la Dirección 
General –DGRN– (entre ellas en la de 8 de enero y 30 de julio de 2009, y en 
las anteriores de 17 de octubre de 2002 y de 23 de julio de 2003) y que se 
avala en el último y por ahora definitivo Real Decre  to 1612/2011». 

Como conclusión la cantidad que debe minutar el Registrador por el con-
cepto de cancelación de hipoteca es de 24,04 euros.

En consecuencia, este Centro Directivo ha resuelto desestimar el recurso 
interpuesto por don ....., Registrador de la Propiedad de Logroño número 1, 
contra la Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de 
la Propiedad y Mercantiles de España de 27 de marzo de 2012.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación.

Madrid, 29 de octubre de 2012.–Firmado: El Director general de los Regis-
tros y del Notariado, Joaquín José Rodríguez Hernández.

 

Resolución de 30 de octubre de 2012 (1.ª)

En el recurso de apelación de honorarios interpuesto por doña ....., contra la Resolución 
de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de 
España de 17 de abril de 2012, por la que se desestima el recurso de honorarios interpuesto 
contra factura girada por el Registro de la Propiedad de Torrent número 3.
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HECHOS

I

Por escrito de 5 de enero de 2012, presentado en el Registro de la Propiedad de Torrent 
número 3 el día 16 de enero de 2012 y que tuvo entrada en el Colegio de Registradores de 
la Propiedad y Mercantiles de España el día 23 de enero de 2012, doña ..... impugna factura 
número A4.053 expedida por el Registro de la Propiedad de Torrent número 3, por importe 
de 230,05 euros.

La recurrente señala en su escrito que el artícu  lo 10 de la Ley 41/2007, modificó la 
Ley 2/1994, en cuya virtud sólo puede girarse un importe de 2,40 € por cada cancelación de 
hipoteca, ya que se impuso una reducción del 90 % al importe del Arancel del número 2. 
Asimismo, determinó como base arancelaria el capital pendiente de amortizar al tiempo de 
la cancelación y ese capital pendiente es de cero euros. Como la base aplicable es cero 
euros, el Arancel sin reducción es de 24 euros y con reducción del 90% es de 2,40 €. Este es 
el criterio de la Exposición de Motivos de la Ley 41/2007 que reformó el artícu  lo 8 de la 
Ley 2/1994 con el objeto de extender la bonificación a todas las cancelaciones de préstamo 
así como a los créditos hipotecarios.

También indica que existe otra interpretación mantenida por el Colegio de Registrado-
res que entiende, acudiendo a una interpretación sistemática de la Ley 41/2007, que la 
reforma no puede desligarse de la norma reformada, en este caso la Ley 2/1994 relativa no 
a cualquier operación cancelatoria de cualquier préstamo de garantía hipotecaria, sino 
exclusivamente a las cancelaciones relacionadas con los actos y negocios jurídicos regula-
dos en dicha Ley: novación, subrogación de acreedor o cancelación de préstamo con garan-
tía hipotecaria previa para concluir uno ulterior con mejora de condiciones.

La recurrente manifiesta que, a la vista de que existían dos interpretaciones jurídicas en 
relación al importe del Arancel de la cancelación hipotecaria diametralmente opuestas, no 
impugnó en su momento la minuta del Sr. Registrador por cuanto que el mismo podía aco-
gerse a la que más le favoreciera y por tanto no estimar su impugnación.

Pero a partir del 15 de noviembre de 2011 ha entrado en vigor el Real Decre-
 to 1612/2011, de 14 de noviembre, que modifica los aranceles de Notarios y Registradores 
aplicables a las cancelaciones hipotecarias con el objetivo, como dice la propia Exposición 
de Motivos, de dotar de claridad al sistema arancelario en aquellas operaciones que puedan 
tener una especial incidencia en el mercado hipotecario y en la financiación de empresas y 
particulares, evitando la disparidad de interpretaciones que, en ocasiones, se han producido. 
Por dicho motivo impugna la minuta a fin de que el importe del Arancel se calcule con-
forme se indica en el artícu  lo segundo, uno, del Real Decre  to citado: 24,040484 euros.

En cuanto a la posible alegación de extemporaneidad de la impugnación, no procede la 
misma por cuanto que es el Registrador el que debe proceder de oficio a la devolución de 
las cantidades cobradas en exceso por una interpretación jurídica errónea del Arancel apli-
cable al presente supuesto y que el Real Decre  to 1612/2011 ha aclarado.

En virtud de lo expuesto solicita que se admita la impugnación y se ordene la rectifica-
ción de la minuta con devolución de las sumas exaccionadas indebidamente.

II

Don ....., Registrador de la Propiedad de Torrent núm. 3, emite el correspondiente 
informe de fecha 19 de enero de 2012, con entrada en el Colegio de Registradores de la 
Propiedad y Mercantiles de España el día 23 de enero de 2012.
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En dicho informe el Registrador manifiesta que practicadas las cancelaciones registra-
les correspondientes se emitió por el Registro minuta de honorarios por importe 
de 230,05 euros que fue satisfecha por el interesado (o presentante) el 8 de septiembre 
de 2009.

A su juicio, transcurridos más de dos años desde la fecha de pago de la factura 
(art. 619 RH) procede desestimar el recurso y confirmar la minuta impugnada que se acom-
paña y que comprende los honorarios cobrados por cancelación de hipoteca y su modifica-
ción en relación con las dos fincas descritas en el título que asimismo se acompaña. Y hace 
constar que la cancelación no se otorgó como consecuencia de un proceso de refinancia-
ción, supuesto al que alude la reclamante en el punto segundo de su escrito y en el que sí 
sería procedente el cobro del mínimo arancelario de 24 € según reiteradas Resoluciones del 
Colegio de Registradores.

III

Por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España se dio traslado 
de dicho informe a doña ....., por correo certificado con acuse de recibo, constando su 
recepción con fecha 30 de enero de 2012, para que alegase en el plazo de quince días hábi-
les cuanto estimara conveniente.

Con fecha 13 de febrero de 2012 la recurrente presenta escrito de 1 de febrero de 2012 
en el que manifiesta su disconformidad con el informe del Registrador y alega que el Aran-
cel tiene naturaleza tributaria, por lo que le es aplicable el plazo de 4 años de prescripción 
que establece el artícu  lo 66 de la Ley 58/2003. Por ello, la reclamación formulada tiene 
carácter de solicitud de ingresos indebidos, cuyo plazo de prescripción es de 4 años plazo 
que, por tanto, no ha transcurrido.

A pesar de que el Registrador en su informe entiende que sí sería procedente el cobro 
del mínimo arancelario de 24 € si la cancelación se hubiera otorgado a consecuencia de un 
proceso de refinanciación, no debe olvidarse lo que establece el Real Decre  to 1612/2011, 
de 14 de noviembre. Por ello, el importe del Arancel se debe calcular conforme se indica en 
el artícu  lo segundo, uno, del Real Decre  to citado, criterio asimismo seguido en la Exposi-
ción de Motivos de la Ley 41/2007 que reformó el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994.

Por todo ello, se reitera en su solicitud de que se proceda a la rectificación de la minuta 
conforme establece el Real Decre  to 1612/2011.

IV

Por Resolución de 17 de abril de 2012, la Junta de Gobierno del Colegio de Registrado-
res de la Propiedad y Mercantiles de España acordó desestimar el recurso interpuesto 
entendiendo que la impugnación ha sido presentada fuera del plazo de los quince días pre-
visto en la normativa aplicable.

V

Contra dicha Resolución doña ....., mediante escrito de 24 de mayo de 2012 que tuvo 
entrada en el Registro General del Ministerio de Justicia el día 1 de junio de 2012, interpuso 
recurso de apelación con los mismos argumentos expuestos en sus escritos de impugnación 
y alegaciones ante el Colegio de Registradores con motivo de la impugnación de la minuta 
que dio lugar a la Resolución objeto ahora de apelación, por lo que se dan por reproducidos.
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VI

Recibido el anterior escrito de interposición del recurso, este Centro Directivo solicitó 
el preceptivo informe y los antecedentes al Colegio de Registradores de la Propiedad y 
Mercantiles de España que tiene entrada en este Centro Directivo el día 25 de junio de 2012. 
Considera el Colegio de Registradores que el recurso debe desestimarse en base a los argu-
mentos recogidos en la Resolución objeto del presente recurso.

VII

Conforme al artícu  lo 112 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se da tras-
lado del recurso al Registro de la Propiedad de Torrent número 3, para que alegase cuanto 
estimara conveniente en el plazo de 10 días.

Con fecha 28 de junio de 2012 tiene entrada en el Registro General del Ministerio de 
Justicia escrito de alegaciones efectuadas por don ....., Registrador interino del Registro de 
la Propiedad de Torrent número 3, en el que manifiesta que se mantienen las alegaciones 
contenidas en el informe remitido en su día a la Junta de Gobierno por don ....., Registrador 
de la Propiedad de Torrent número 3 en dichas fechas, solicitando que se confirme la impro-
cedencia del recurso por interposición del mismo fuera del plazo legal y en su defecto la 
correcta aplicación del Arancel.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos el Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se aprueba el 
Arancel de los Registradores de la Propiedad; Instrucción de 22 de mayo de 2002, 
de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por la que se convierten 
a euros los Aranceles de los Notarios y Registradores de la Propiedad y las Resolu-
ciones de este Centro Directivo de 20 de octubre de 2003, 5 de septiembre 
de 2006, 15 de abril de 2007, 22 de octubre de 2009, 31 de mayo de 2010, 24 de 
junio de 2011, 25, 26 y 27 de junio de 2012, 6, 9 y 10 de julio de 2012.

Primero. El presente recurso de apelación tiene por objeto determinar si 
ha sido interpuesto en plazo y, en su caso, determinar si a un supuesto de can-
celación de hipoteca le es aplicable el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994 de subroga-
ción y modificación de préstamos hipotecarios en su redacción dada por la 
Ley 41/2007, de 7 de diciembre. 

Segundo. Respecto a la primera cuestión planteada, son datos que obran 
en el expedien  te:

– La factura impugnada fue pagada con fecha 8 de septiembre de 2009, 
según consta en la documentación aportada al expedien  te.

– El escrito de interposición fue presentado en el Registro de la Propiedad 
de Torrent número 3 con fecha 16 de enero de 2012 y tuvo entrada en el Cole-
gio de Registradores el día 23 de enero de 2012. 
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El apartado primero de la Norma Sexta del Anexo II del Arancel de los 
Registradores de la Propiedad establece que «los interesados podrán impug-
nar la minuta formulada por el Registrador dentro del plazo de quince días 
hábiles siguientes al de su notificación o entrega». 

El artícu  lo 619 del Reglamento Hipotecario, reformado por el Real Decre-
 to 1867/1998, de 4 de septiembre, precisa que, aún pagados los honorarios, los 
interesados pueden recurrir ante la Dirección General de los Registros y del 
Notariado en solicitud de revisión, mientras no trascurra un año de la fecha del 
pago, siempre que se trate de errores aritméticos o materiales o la minuta no 
cumpla los requisitos formales exigibles con especificación de conceptos. Esta 
nueva redacción del artícu  lo 619 del Reglamento Hipotecario es consecuencia 
de la interpretación de su texto anterior, realizada en la Sentencia de la Sala de 
lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía 
de 13 de mayo de 1996, y mantenida por la Dirección General de los Registros 
y del Notariado en Resoluciones de 20 de mayo de 1998, 23 de junio de 1999, 25 
de octubre de 1999, 3 de mayo de 2004, 4 de mayo de 2004, 5 de mayo 
de 2004, 6 de mayo de 2004 o 22 de octubre de 2009 consistente en entender 
que el artícu  lo 619 ampara tan solo la posibilidad de efectuar la revisión de la 
minuta para rectificar errores de carácter material o aritmético (supuesto no 
contemplado en el presente caso), pero que el plazo normal de impugnación 
para las cuestiones sustantivas o de concepto es el previsto en la Norma Sexta 
del Anexo II del Arancel, esto es, el de quince días hábiles siguientes al de su 
notificación o entrega. 

No se discute, en el presente recurso, error material o aritmético, sino la 
correcta minutación derivada de la inscripción de una escritura de cancelación 
de hipoteca, cuestión claramente sustantiva o de concepto; por tanto, el plazo 
a tener en cuenta es el de 15 días hábiles siguientes a la notificación o entrega. 

En el presente caso se cuestiona la correcta aplicación del Arancel, con-
ceptos y reducciones pertinentes en una escritura de cancelación de hipoteca, 
siendo estas cuestiones sustantivas o de fondo. En estos casos, como ha decla-
rado de forma reiterada este Centro Directivo entre otras muchas en la Reso-
lución de 3 de mayo de 2004, el plazo aplicable para recurrir la minuta es el 
general de quince días que recoge la Norma Sexta del Anexo II del Arancel.

Tercero. Habiendo quedado acreditado en el expedien  te que la factura 
resultó cobrada con fecha 8 de septiembre de 2009 y habiéndose interpuesto 
el recurso de impugnación de minuta el día 16 de enero de 2012, ya había 
transcurrido sobradamente el plazo de 15 días previsto en la Norma sexta del 
Anexo II del Arancel, por lo que ha de desestimarse el recurso interpuesto.

En consecuencia este Centro Directivo ha resuelto desestimar el recurso 
interpuesto por doña ..... contra la Resolución de la Junta de Gobierno del 
Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España de 17 de 
abril de 2012.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
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Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación.

Madrid, 30 de octubre de 2012.–Firmado: El Director general de los Regis-
tros y del Notariado, Joaquín José Rodríguez Hernández.

 

Resolución de 30 de octubre de 2012 (2.ª)

En el recurso de apelación de honorarios interpuesto por doña ....., en nombre y repre-
sentación de «Vallehermoso División Promoción S.A.U.», contra la Resolución de la Junta 
de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España de 24 
de abril de 2012, por la que se desestima el recurso de honorarios interpuesto, contra dos 
minutas giradas por el Registro de la Propiedad de Navalcarnero número 2.

HECHOS

I

Por escrito de 27 de enero de 2012, que tuvo entrada en este Colegio en la misma 
fecha, don ....., en nombre y representación de la sociedad «Vallehermoso División Pro-
moción S.A.U.», impugnó la factura correspondiente a la entrada número 000077/2012, 
por importe de 183,42 euros girada por el Registro de la Propiedad de Navalcarnero 
número 2.

El recurrente manifiesta que no es correcta la minutación que se ha hecho respecto de la 
cancelación de las hipotecas, ya que no se especifica claramente como exige la normativa, 
que se le aplique la reducción del 90% y además otra reducción de un 5% adicional de 
acuerdo con la normativa vigente en el momento de llevar a cabo dicha minutación. 

El recurrente señala en su escrito que la minuta incumple la disposición adicional 8.ª 
apartado segundo del Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 de mayo, la Resolución-circular de 14 
de junio de 1998 de la Dirección General de los Registros y del Notariado, y el propio Real 
Decre  to 1612/2011, sobre la necesidad de claridad de los conceptos sobre que se minuta 
para no causar indefensión a los consumidores y usuarios.

Seguidamente el recurrente analiza los conceptos recurridos de cancelación de hipoteca 
y el de «información registral continuada».

1. Sobre el concepto «Cancelación de hipoteca». Señala el recurrente que el Real 
Decre  to 1612/2011 pretende clarificar, respecto al tema de las cancelaciones de hipotecas, 
lo querido por el legislador en la Ley 41/2007 y que ha tenido que ser interpretado por la 
Dirección General de los Registros y del Notariado y por los tribunales en diversas ocasio-
nes. Así afirma en su escrito que en las cancelaciones de hipotecas, como el capital pen-
diente de amortizar es cero, a los 24,04 € de la escala aplicable del arancel 2.1, al aplicarse 
la reducción prevista del 90%, se queda en 2.4 € el importe de los honorarios que puede 
recibir legalmente el Registrador por inscribir dicha cancelación. 
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Continúa señalando que la Dirección General de los Registros y del Notariado en diver-
sas Resoluciones de los años 2009, 2010 y 2011 ha resuelto, aparte de señalar que la boni-
ficación arancelaria se aplica a todas las cancelaciones de hipoteca, que el capital pendiente 
de amortizar en las cancelaciones de hipoteca es cero, por lo que aplicando sobre el mínimo 
arancelario de 24,04 € el 90% de reducción de la Ley 41/2001, la cifra a abonar por honora-
rios es de 2,4 euros por cada una de las cancelaciones de hipoteca. El Real Decre-
 to 1612/2011 ha venido a aclarar que además debe aplicarse la rebaja del 5  del Real 
Decre  to-ley 8/2010 en el Arancel número 2. Por todo lo anterior, el recurrente entiende que 
procede la reducción de la minuta debiendo facturar el sr. Registrador sólo 2,4 € por el con-
cepto «cancelación de hipoteca» en base al arancel 2.1.g), tras la reforma de la Ley 41/2007 
según interpretación de la Dirección General de los Registros y del Notariado y del Tribu-
nal Superior de Justicia de Madrid. Posteriormente, habrá de aplicarse un 5 % adicional a 
dicho arancel 2.1. 

2. Sobre el concepto «Información registral continuada». En cuanto a este segundo 
punto señala el recurrente en su escrito que el Registrador minutó 18,03 € por el concepto 
de «Información registral continuada» citando el arancel 4.1.f) y cobrando 9,01 € por cada 
una de las dos fincas que constan citadas en la escritura.

Que el artícu  lo 4.1.f) se refiere «exclusivamente» a nota simple informativa o exhibi-
ción y además indica que por ese concepto, por cada finca, sólo se puede minutar 3.005061 € 
y no los 9,015182 € citados. La información registral continuada sólo aparece citada en 
el 4.1.f) si va conjuntamente con «certificación», lo que no es el caso.

Por otra parte, hay que recordar que el Real Decre  to 1612/2011 en su artícu  lo 2.º apar-
tado 2 modifica la norma novena del Anexo II del Real Decre  to 1427/1989 indicando que 
«Las operaciones, con independencia de su modo de tramitación, que no tengan señalados 
derechos en el Arancel, no devengarán derecho de cobro ninguno». Teniendo en cuenta 
todo lo expuesto, la parte recurrente, entiende que el Sr. Registrador, al minutar por el aran-
cel 4.1.f), está precisamente inmerso en esa norma novena del Anexo II del Real Decre-
 to 1427/1989. Asimismo, ni la parte recurrente ni Barclays Bank, que a solicitud de aquélla 
otorgó escritura de cancelación de hipoteca, ha solicitado esa «información registral conti-
nuada» de las fincas, por lo que no procede su cobro. Que por tanto, si fue el Sr. Notario el 
que solicitó esa I.R.C. debería ser a él al que se le minute. 

3. Sobre la posible reducción adicional de honorarios del 30% ex artícu  lo 18 de la Ley 
Hipotecaria por inscripción fuera de plazo. En el hipotético caso de que una vez enviado el 
expedien  te, o a resultas del informe del Sr. Registrador se pudiera inferir que la inscripción 
de las cancelaciones no se realizó en el plazo de 15 días establecido por el artícu  lo 18 de la 
Ley Hipotecaria, entiende el recurrente que procedería aplicar además la reducción adicio-
nal de honorarios del 30 € a la minuta prevista. 

Por todo ello, solicita se proceda a la rectificación de la minuta procediendo a la devo-
lución del exceso cobrado.

II

Don ....., Registrador de la Propiedad de Navalcarnero número 2, emite el correspon-
diente informe de fecha 7 de febrero de 2012 que tiene entrada en el Colegio de Registrado-
res de la Propiedad y Mercantiles de España el día 10 de febrero de 2012.

El Registrador expone en su escrito lo siguiente:

En lo relativo a la «falta de motivación y claridad en la minuta recibida incumpliendo la 
normativa de aplicación», indica que, no se ha incumplido lo relativo a «obligaciones for-
males y de información en materia de derechos arancelarios», pues la minuta es perfecta-
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mente clara y no genera ningún tipo de dudas, toda vez que se han indicado los Reales 
Decre  tos que son de aplicación, en los que figura la forma de obtener la base y el número 
de Arancel que ha de aplicarse, además de las reducciones/bonificaciones concretas. Ade-
más, como obligatorio, existe en el Registro de la Propiedad, y a disposición de cualquier 
usuario, un ejemplar de los Aranceles. 

En cuanto a las dudas que tiene la entidad recurrente sobre la forma de obtención de 
valores, el Real Decre  to 1612/2011 aclara cómo se ha de aplicar el Arancel a las escrituras 
de subrogación, novación modificativa y cancelación de créditos y préstamos, indicando en 
el artícu  lo 2.º apartado g) del mismo, que el Arancel aplicable es el contemplado en el 
número 2.1 del Arancel y que se tomará como base el capital pendiente de amortizar redu-
cido en un 90%. En el punto 2 «cancelaciones de hipoteca» de la Circular Informativa 
enviada a los Registradores de la Propiedad por el Censor-Interventor del Colegio de Regis-
tradores, se señala que «en las cancelaciones totales del derecho real de hipoteca, la base 
será el capital pendiente de amortizar del derecho real de hipoteca que es objeto de cance-
lación (no de la obligación personal subyacente) y que consta en el asiento registral del 
derecho real de hipoteca como principal. En el punto 4 de la Circular Informativa mencio-
nada se establece que «en aplicación del mencionado Real Decre  to (1612/2011) se esta-
blece la reducción del 5% para los supuestos regulados en el 2.1 –que ya veníamos 
aplicando normalmente– y también para los restantes supuestos del número 2». 

Con respecto al concepto «Información Registral Continuada, es conveniente indicar que 
desde el punto de vista de los honorarios, esta operación registral se ha establecido con pos-
terioridad a la aprobación del Arancel, lo que explica su no inclusión en el mismo, pero no 
quiere decir que sea un concepto no minutable. Como es doctrina reiterada del Colegio de 
Registradores, podría pensarse que su minutación debe hacerse conforme al número 4.1.c); 
sin embargo, debe hacerse una interpretación del Arancel más conforme al interesado con-
sistente en minutarla aplicando el doble de la cantidad fijada señalada en el número 4.1.f) 
añadiendo los gastos de remisión por fax de dicha información. En cuanto al obligado al 
pago, también es doctrina del Colegio de Registradores que aquél ha de ser reclamado al 
Notario, pero matizando que el verdadero obligado al pago es el propio interesado. También 
es sabido que existen dos fórmulas para requerir el pago de las informaciones registrales 
continuadas: la primera, es que el pago lo efectúe el propio Notario solicitante y la segunda, 
es que el pago lo efectúe el propio interesado, siendo ésta la fórmula adoptada por este 
Registro. Por ello, constando en ambas fincas, registral 13.815 y registral 13.818 de Villa-
nueva de la Cañada nota de haberse expedido en cada una de ellas Información Registral 
Continuada bajo el número 1.810/2011 de orden del Registro, en contestación a la peti-
ción 639/2011 del Notario otorgante de la escritura, y habiendo comprobado que en la propia 
solicitud figuraba como titular registral «Vallehermoso División Promoción S.A.U», es pro-
cedente incluir en la factura el pago de las dos informaciones registrales solicitadas minután-
dolas por el número 4.1.f) del Arancel. 

Por último respecto a la posible reducción adicional de honorarios del 30% por inscrip-
ción fuera de plazo a que se refiere el artícu  lo 18 de la Ley Hipotecaria, hay que indicar que 
el documento ha sido despachado en plazo puesto que la escritura que ha devengado la 
minuta recurrida fue presentada el 17 de enero de 2012 y despachada ese mismo día 
(Asiento de Presentación 1.686 del Diario 23), como se acredita del expedien  te aportado y 
sin que resulte de aplicación dicha reducción.

III

Por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España se dio traslado 
de dicho informe a don ....., por correo certificado con acuse de recibo constando su recep-
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ción con fecha de 17 de febrero de 2012, para que alegase cuanto estimara conveniente en 
el plazo de quince días hábiles.

Mediante escrito de 20 de febrero de 2012, con entrada en el Colegio de Registradores 
el 22 de febrero de 2012, doña ..... actuando en nombre y representación de la mercantil 
«Vallehermoso División Promoción S.A.U», realiza las siguientes alegaciones al Informe 
del Sr. Registrador:

Previa. Sobre la falta de entrega de la documentación incorporada al informe del Sr. 
Registrador. La recurrente alega no haber recibido copia de los documentos relacionados 
en el Informe del Sr. Registrador, tan sólo ha recibido copia del escrito, según manifiesta, 
aunque solicitó en su escrito de impugnación la remisión de copia de los citados docu-
mentos. 

Primera. Falta de motivación y claridad en las minutas enviadas incumpliendo la nor-
mativa de aplicación. La recurrente se reitera en los argumentos expuestos en el recurso. 

Segunda. Sobre las bases relativas al concepto «Cancelación de hipoteca». La recu-
rrente se reafirma nuevamente en los términos expresados sobre este particular en el escrito 
rector del recurso. 

Tercero. Sobre el concepto «Información Registral Continuada». En aplicación de la 
Norma Novena del Anexo II del Real Decre  to 1427/1989, después de la reforma por el Real 
Decre  to 1612/2011, establece que sólo puede minutarse por un concepto si expresamen  te 
está regulado ese Arancel, lo que, en opinión de la recurrente, no es el caso, sin que en nin-
gún supuesto pueda «alargarse» el Arancel. Por otro lado, en aplicación de la Norma Octava 
del mismo Anexo II del Real Decre  to 1427/1989 establece que sólo puede minutarse al 
solicitante, y no al solicitante o al interesado, como mantiene el Sr. Registrador. La parte 
recurrente considera que debe eliminarse de la minuta este concepto, puesto que la misma 
no fue ni parte solicitante ni interesada. 

IV

Por Resolución de 24 de abril de 2012, la Junta de Gobierno del Colegio de Registrado-
res de la Propiedad y Mercantiles de España acordó desestimar el recurso interpuesto.

V

Contra dicha Resolución doña ....., actuando en nombre y representación de la mercantil 
«Vallehermoso División Promoción, S.A.U.», interpuso recurso de apelación con fecha 25 
de mayo de 2012, que tuvo entrada en el Registro General del Ministerio de Justicia el 
día 30 de mayo de 2012.

En dicho escrito manifiesta que habiéndosele notificado la Resolución mencionada, no 
está conforme con la misma por diversas razones:

Que no se le entregaron por el Colegio de Registradores los documentos relacionados, 
que forman parte del expedien  te, en el informe del Registrador, sino que únicamente se le 
dio traslado de dicho informe, y que no se le ha contestado a este punto en la Resolución 
recurrida.

Que existe falta de claridad y motivación en las minutas enviadas y que se incumple la 
normativa de aplicación.

Que no se ha minutado correctamente las cancelaciones de hipoteca y que el Colegio de 
Registradores en la Resolución recurrida, viene a criticar las variadas Resoluciones que 
sobre esta materia ya ha dictado la Dirección General de los Registros y del Notariado, por 
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las que se viene manteniendo que sólo debía cobrarse 2,4 euros por cada cancelación de 
hipoteca, al menos hasta la aprobación del Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre, 
que «sube» el mínimo de cobro arancelario (sic), a 24 euros por cancelaciones de hipotecas 
al modificar el Real Decre  to 1427/1989.

Sobre el concepto de «información registral continuada», el recurrente argumenta que 
no se acredita el coste de la remisión del fax de dicha información a la Notaría, y que dicha 
solicitud la realizó el Notario autorizante y no la sociedad recurrente, ni la entidad de cré-
dito titular de las hipotecas que se cancelan. Que por tanto esa partida (sic), debe eliminarse 
de la minuta girada.

VI

Recibido el anterior escrito de interposición del recurso, este Centro Directivo soli-
citó el preceptivo informe y los antecedentes al Colegio de Registradores de la Propiedad 
y Mercantiles de España que tiene entrada en el Registro General del Ministerio de Justi-
cia el día 19 de junio de 2012. Considera el Colegio de Registradores que el recurso debe 
desestimarse en base a los argumentos recogidos en la Resolución objeto del presente 
recurso.

VII

Conforme al artícu  lo 112 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se da tras-
lado del recurso al Registrador de la Propiedad de Navalcarnero número 2, para que en el 
plazo de 10 días alegue cuanto estime procedente.

Mediante escrito de 11 de junio de 2012, que tiene entrada en el Registro General del 
Ministerio de Justicia el día 14 de junio de 2012, don ..... afirma que se ratifica en todos los 
argumentos expuestos en la defensa de la minuta recurrida y que sirvieron de base para que 
el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España le diera la razón des-
estimando el recurso interpuesto.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos el Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se 
aprueba el Arancel de los Registradores de la Propiedad; Instrucción de 22 de 
mayo de 2002, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por 
la que se convierten a euros los Aranceles de los Notarios y Registradores de 
la Propiedad; el Real Decre  to 2616/1996, de 20 de diciembre; el Real Decre -
to-ley 6/2000, de 23 de junio; la Instrucción de 14 de diciembre de 2001; la 
Instrucción de 22 de mayo de 2002; la Ley 2/1994, de 30 de marzo, sobre 
subrogación y modificación de préstamos hipotecarios; la Ley 41/2007, de 7 
de diciembre; el Real Decre  to 2537/1994 de 29 de diciembre, el Real Decre -
to-ley 8/2010, de 20 de mayo; el Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre 
y el Real Decre  to-ley 18/2012, de 11 de mayo. Los artícu  los 3.1 y 1860 del 
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Código Civil;  6.d),  82,  122,  144 y  222 de la Ley Hipotecaria; 
39, 240, 354.a), 589 y 611 de su Reglamento; y 688 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil; las Sentencias del Tribunal Supremo de la Sala de lo Conten-
cioso Administrativo de 23 de enero de 1973, 16 de diciembre de 1982, 3 de 
junio de 1999 y de la Sala de lo Civil de 15 de marzo de 1983; Instrucción de 
la Dirección General de los Registros y del Notariado de 2 de diciembre 
de 1996; las Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado de 23 de junio de 1997, 13 de enero de 1982, 24 de mayo de 1996, 30 
de septiembre de 1996, 10 de febrero de 1997, 29 de julio de 1999, 9 de 
noviembre de 1999, 11 de noviembre de 1999, 13 de diciembre de 1999, 10 
de noviembre de 2000, 24 de enero de 2001, 26 de mayo de 2001, 14 de sep-
tiembre de 2001, 30 de octubre de 2001, 20 de febrero de 2002, 26 de junio 
de 2000, 6 de mayo de 2002, 20 de mayo de 2002, 17 de octubre de 2002, 10 de 
marzo de 2003, 8 de enero de 2009, 12 de marzo de 2009, 29 y 30 de abril 
de 2009, 6, 7, 8 y 19 de mayo de 2009, 4 de noviembre de 2009 y 30 de 
diciembre de 2009, 28 de enero de 2010, 20 de octubre de 2010 y 22 de 
noviembre de 2010, 4 de octubre de 2012 y las Sentencias del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Madrid, Sección Octava, de 24 de junio de 2010 y de la 
Sección Sexta de 23 y 27 de febrero de 2012; Sentencia del Tribunal Superior 
de Justicia del País Vasco de 19 de enero de 2001 y Sentencia del Tribunal 
Superior de Justicia de Cataluña de 15 de marzo de 2004.

Primero. Con carácter previo debe hacerse constar que el recurso de 
honorarios tiene por objeto exclusivo determinar si el Registrador, en la con-
fección de la minuta, ha actuado conforme a la normativa a arancelaria y su 
interpretación por esta Dirección General, quedando cualquier otra cuestión 
fuera del ámbito de este recurso.

Determinado lo anterior, cabe poner de manifiesto que el presente recurso 
tiene por objeto fijar los honorarios devengados como consecuencia del reflejo 
registral de una escritura de carta de pago y cancelación de hipoteca, resolver 
sobre la procedencia o improcedencia de minutar los conceptos de cancela-
ciones de hipoteca y de extensión de nota simple de información continuada. 
Asimismo, se plantean cuáles son los requisitos formales que debe reunir la 
minuta y se alega indefensión por el recurrente.

Segundo. Requisitos formales de la minuta.

En cuanto a los requisitos formales de la minuta, la Norma Quinta, párrafo 
segundo, del Anexo II del Arancel establece que «Los derechos devengados 
por los Registradores con arreglo a estos Aranceles se consignarán en la 
oportuna minuta, en la que deberán expresarse los suplidos, conceptos, bases 
y números del Arancel, la minuta, que irá firmada por el Registrador, deberá 
contener mención expresa al recurso que contra ella cabe y el plazo para su 
impugnación”». Las Resoluciones de esta Dirección General de 8 de enero 
y 6 de abril de 1990 y la Resolución-circular de 14 de julio de 1998 de este 
Centro Directivo sobre obligaciones formales y de información a los intere-
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sados en materia de derechos arancelarios de Notarios y Registradores de la 
Propiedad y Mercantiles establecen las circunstancias que inexcusablemente 
han de constar en las minutas, a saber: identificación del Registro y del 
Registrador, fecha y número de la minuta o borrador, identificación del inte-
resado; asimismo, se expresará separadamente y con toda claridad cada uno 
de los conceptos por los que se hayan devengado derechos arancelarios con 
indicación del número de Arancel aplicado, base aplicada, honorarios que 
comporta tal concepto y total de honorarios; también se expresarán la forma 
en que se han obtenido los valores para la aplicación del Arancel (valor 
declarado, valor fiscal...), los suplidos si los hubiere, así como la firma del 
Registrador, recurso que contra la minuta cabe y plazo para su impugnación. 

Examinada la minuta recurrida se observa la falta de debida claridad en la 
determinación de alguno de los conceptos como en su caso señalaremos los 
suplidos generados –circunstancia que deberá ser debidamente rectificada–; 
igualmente, se observa la falta de determinación del número de serie, número 
de factura y fecha de la misma, lo cual sin duda se debe a que estamos en 
presencia no de una factura sino de un borrador, por lo que el Registrador 
deberá proceder a la sustitución de tal borrador por una factura, sin que ello 
afecte al derecho que le corresponde de cobrar sus honorarios (el cual deriva, 
directamente, de los asientos efectivamente practicados en el Registro de la 
Propiedad).

Tercero. Alegación de indefensión por el recurrente.

El recurrente alega en primer lugar indefensión en el procedimiento por no 
haber recibido del Colegio de Registradores, junto con el informe del Regis-
trador, copia de los documentos relacionados en dicho informe.

Esta alegación debe ser desestimada en cuanto a que la tramitación del 
recurso se ha realizado con rigurosa sujeción a lo dispuesto en la Norma 
Sexta del Anexo II del Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que 
se aprueba el Arancel de los Registradores de la Propiedad, y a la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, aplicable a 
este procedimiento por no incidir en materias de Derecho Privado como ha 
reconocido este Centro Directivo entre otras en la Resolución de 26 de 
junio de 2000.

En concreto cabe señalar que no se puede considerar indefensión el no 
haber facilitado los documentos relacionados en el informe del Registra-
dor puesto que, conforme a lo dispuesto en el artícu  lo  112 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, no suponían los mismos hechos o ale-
gaciones nuevas que pudieran alterar el resultado de la Resolución, ya 
que en la Resolución no se han tenido en cuenta sino los hechos y alega-
ciones aducidas por el propio recurrente interesado. En este mismo sen-
tido se ha pronunciado esta Dirección General entre otras en la Resolución 
de 11 de noviembre de 1999.
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Cuarto. Centrándonos en el fondo de la cuestión planteada, con carácter 
previo ha de ponerse de manifiesto lo siguiente:

A. Normas aplicables. Periodo de vigencia. 

Al tiempo de la Resolución del presente Recurso de Honorarios, se ha dic-
tado el Real Decre  to-ley 18/2012, de 11 de mayo, sobre saneamiento y venta 
de los activos inmobiliarios del sector financiero. 

Como expresa la Exposición de Motivos del citado Real Decre  to-ley: 
«Finalmente, se moderan los aranceles notariales y registrales que serán de 
aplicación en los supuestos de traspasos de activos financieros o inmobiliarios 
como consecuencia de operaciones de saneamiento y reestructuración de enti-
dades financieras. En definitiva, las medidas previstas en este Real Decre  to-
ley y, en concreto, las exigencias adicionales de provisiones, vienen a reforzar 
la solvencia del sector financiero y a sanear sus balances. Esto fortalecerá la 
credibilidad en nuestro sistema financiero en el actual contexto, lo que a su 
vez contribuirá a la estabilidad financiera no sólo en el sector, sino del con-
junto de la economía nacional. Es por ello que la adopción de tales medidas 
exige acudir al procedimiento del Real Decre  to-ley, cumpliéndose los requisi-
tos del artícu  lo 86 de la Constitución Española en cuanto a su extraordinaria y 
urgente necesidad».

De esta manera es imprescindible distinguir dos claros periodos a los que 
son aplicables normas diferentes: antes y después de la entrada en vigor del 
Real Decre  to-ley 18/2012, de 11 de mayo. 

La vigencia la define la propia norma, en su disposición adicional 2.ª in 
fine: «Esta disposición se aplicará respecto de todas las inscripciones practi-
cadas y escrituras autorizadas a partir de la entrada en vigor de este Real 
Decre  to-ley».

Y en su Disposición Final 8.ª «Entrada en vigor. El presente Real Decre  to-
ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el “Boletín Oficial del 
Estado”». Tomando en consideración que el Real Decre  to-ley fue publicado 
en el «Boletín Oficial del Estado» de 12 de mayo de 2012, resulta evidente 
que tal norma sólo será aplicable a las inscripciones practicadas a partir del 
día 12 de mayo de 2012, fecha de la entrada en vigor del Real Decre  to-ley 
(Disposición Final 8.ª); pero no a las practicadas con anterioridad a esa fecha. 

B. Naturaleza interpretativa del Real Decre  to 1612/2011, de 14 de 
noviembre.

Debe entrarse a valorar el alcance del Real Decre  to 1612/2011, con rela-
ción a los supuestos anteriores a la entrada en vigor del mismo.

Resulta evidente la intención manifestada en la Exposición de Motivos del 
Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre. Así, dice literalmente:

«El presente Real Decre  to viene a coordinar en los Reales Decre  tos que 
específicamente regulan los aranceles aplicables por Notarios y Registradores 
las diversas modificaciones operadas por la Ley en los últimos años y cuya 
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aplicación ha dado lugar a diversas dudas interpretativas. En este sentido, en 
primer término se incorpora a la normativa sobre aranceles notariales y regis-
trales las previsiones contenidas en el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994, según la 
redacción dada por la Ley 41/2007. El objetivo de dicha incorporación es 
dotar de claridad al sistema arancelario en aquellas operaciones que pueden 
tener una especial incidencia en el mercado hipotecario y en la financiación 
de empresas y particulares, evitando la disparidad de interpretaciones que, en 
ocasiones se han producido…

Por otro lado, se pretende aclarar las dudas que ha suscitado la aplicación 
de la rebaja del 5 por 100 en los aranceles notariales y registrales prevista por 
el Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 de mayo,… pero a la que en estos momen-
tos se le debe dar uniformidad en lo que respecta a su aplicación…» 

El carácter interpretativo e integrador de las normas anteriores al Real 
Decre  to 1612/2011 resulta claramente tanto de la letra como de su espíritu. 

Así el artícu  lo 3.1 del Código Civil señala: «Las normas se interpretarán 
según el sentido propio de sus palabras, en relación con el contexto, los ante-
cedentes históricos y legislativos, y la realidad social del tiempo en que han 
de ser aplicadas, atendiendo fundamentalmente al espíritu y finalidad de 
aquéllas».

Baste citar dos de las muchas Sentencias del Tribunal Supremo que avalan 
la tesis expuesta:

– La Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Contencioso Administra-
tivo, de 16 de diciembre de 1982, señala: CDO.: «…según se proclama en su 
Exposición de Motivos, la cual sirve de instrumento inapreciable para la inter-
pretación auténtica de la mens legis, según una constante jurisprudencia 
–SS. 9 noviembre 1961, 9 febrero 1962, 11 noviembre 1965, entre otras 
muchas–.»

– La Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Civil, de 15 de marzo 
de 1983 indica:

«Atendidos tanto los criterios sobre hermenéutica de las mismas conteni-
das en el apartado 1 del artícu  lo 3 del Código Civil, como los que ya fueron 
constantes en una reiterada jurisprudencia de esta Sala donde se declara “que 
la interpretación de los preceptos positivos –SS. de 24 enero 1970– debe ser 
obtenida, como proclama la sentencia de 14 octubre 1965, no sólo de la letra 
estricta del texto legal, sino teniendo en cuenta su sentido lógico –que busca el 
espíritu y sentido, así como la finalidad de la Ley, al modo como ya dijo esta 
Sala, en las sentencias de 26 noviembre 1929, 27 junio 1941, 5 junio 1945 
y 27 noviembre 1947– y su ponderación sistemática que obliga a considerar el 
ordenamiento jurídico como un todo orgánico –como también dijo esta Sala 
en las SS. de 14 junio 1944, 25 enero 1945 y 22 noviembre 1956 entre otras–”, 
teniendo particular relieve lo expresado en la citada sentencia de 26 noviem-
bre 1929, al decir que “si la justicia ha de administrarse recta y cumplida-
mente, no ha de atenderse tanto a la observancia estricta y literal del texto del 
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precepto legal como a su indudable espíritu, recto sentido y verdadera finali-
dad”, ya que la disposición legal debe, ante todo, responder al fin supremo de 
la justicia, el cual “únicamente puede estimarse debida y razonablemente 
cumplido cuando el precepto se aplica en forma tal que permita, usándose por 
el Juzgador de una adecuada y justa flexibilidad de criterio, acomodarse a las 
circunstancias del caso”.»

Tal carácter interpretativo es reconocido expresamen  te por las Sentencias 
del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Sexta, de 23 y 27 de 
febrero de 2012. Según la dicción literal de la primera de ellas:

«En resumen puede decirse que si bien el Real Decre  to 1412/2011 al ser 
un Real Decre  to y no una Ley carece de la jerarquía normativa propia de 
ésta como lo es la 41/2007, sin embargo, viene a ser un factor más a tener 
más en consideración para interpretar la norma en cuestión aplicable en el 
presente proceso y que confirma, en definitiva, el criterio expuesto, habiendo 
sido recurrido en casación por el Colegio de Registradores de la Propiedad y 
Mercantiles de España contra este Real Decre  to haciendo particular inci-
dencia en la expresión incluida en el artícu  lo 2. Apartado 1 a la que nos 
hemos referido.» 

La consecuencia inmediata de lo expuesto es que todos los recursos de 
honorarios en tramitación, que hayan sido interpuestos en plazo, en aquella 
materia que recoge el Real Decre  to 1612/2011, deberán ser resueltos apli-
cando el criterio en él recogido. 

Quinto. Cancelación de hipoteca.

La cuestión presente es la forma de minutar el asiento de cancelación deri-
vado de una escritura de cancelación total de hipoteca, practicado –el asiento– 
con posterioridad a la publicación del Real Decre  to 1612/2011.

No se oculta a este Centro Directivo que la minutación de la cancelación 
de las hipotecas ha sido objeto de diversas interpretaciones incluso por esta 
Dirección General. Planteada la cuestión ante los Tribunales las dos recientes 
Sentencias del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Sexta, de 23 
y 27 de febrero de 2012, se hacen eco de tal controversia. Así de la dicción de 
la primera de ellas:

«Esta referencia –se refiere a la expresión “el capital base pendiente de 
amortizar”–, sin añadir otra precisión en el precepto, ha propiciado una confu-
sión respecto de la auténtica voluntad del legislador que ha precisado de una 
interpretación integradora con la Exposición de Motivos de la Ley, prueba de 
lo cual son las impugnaciones de minutas de honorarios de Registradores rea-
lizadas conforme al criterio de la actora que han sido apoyadas por la Junta de 
Gobierno del Colegio y respaldadas durante años por la propia Dirección 
General de los Registros y del Notariado, apoyo y respaldo que permitieron 
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continuar con esa interpretación jurídica fundamentada en normas legales, y 
que ha justificado la publicación del Real Decre  to 1612/2011 posterior.»

Y: «Este Tribunal, pese a entender que la modificación operada en el 
artícu  lo 8 de la Ley 2/1994 por el artícu  lo 10 de la Ley 41/2007 permite llegar 
a esta conclusión tiene que poner de manifiesto, tal como ya ha hecho constar, 
que la redacción del artícu  lo no es la deseable en una norma que, para ser efi-
caz, debe exponer con claridad el supuesto de hecho en el que debe aplicarse 
y la consecuencia jurídica que se deriva de su aplicación. Sin embargo para 
interpretar adecuadamente este precepto ha sido preciso recurrir a la integra-
ción de todos aquellos factores de que se puede hacer uso para interpretar las 
normas, al objeto de despejar la confusión notable que ha generado al ser 
aplicado hasta el punto de que el criterio seguido por la propia Dirección 
General de los Registros y del Notariado hasta el momento de dictarse los 
actos recurridos era distinto y coincidente con el de la Junta de Gobierno del 
Colegio de Registradores y con el aplicado por la actora».

Y de la segunda Sentencia:

«Es evidente que la redacción del artícu  lo no es la deseable para un presu-
puesto que debería exponer con claridad el supuesto de hecho para el que 
debe aplicarse y las consecuencias jurídicas de su aplicación.» 

Centrado el planteamiento del problema, las Sentencias relacionadas lo 
resuelven de manera inequívoca. Citando el texto de la primera de ellas:

«Respecto de la dicción literal de la norma concreta a la que nos estamos 
refiriendo, la recurrente considera que el hecho de que la base para la determi-
nación del Arancel sea el capital pendiente de amortizar es un obstáculo para 
entender que dicho artícu  lo sea aplicable a la cancelación de hipoteca aislada 
por haber pagado el deudor la totalidad del crédito garantizado con la misma 
porque en esos casos el capital pendiente de amortizar sería cero. A este argu-
mento hay que contestar que el resto de los términos del artícu  lo es lo sufi-
cientemente claro al incluir subrogación, novación modificativa y cancelación, 
de los créditos o préstamos hipotecarios como para que la mera referencia a la 
determinación de la base carezca de virtualidad suficiente para excluir de su 
aplicación a la cancelación de hipotecas en que no haya capital pendiente de 
amortizar máxime cuando el número 2 del Real Decre  to 1427/1989 también 
utiliza una fórmula imprecisa en cuanto a la cantidad inicial al referirse a la 
cantidad a percibir por el Registrador en el supuesto de valor más bajo al decir 
“se percibirán las cantidades que fijan las siguientes escalas. Si el valor de la 
finca o derecho no excede de 6.010,12 euros 24,040484 euros”. De donde se 
desprende que no es la primera vez que, en una norma sobre aranceles, se uti-
liza una imprecisión numérica al establecer parámetros en la determinación 
de las cuantías»…

«En consecuencia, no cabe interpretar como mera declaración de intencio-
nes del legislador el párrafo relativo al capítulo en que está incardinado el que 



 En MATERIA dE IMpuGnAcIón dE honoRARIoS 1155

modifica el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994 sino más bien es la sintética explica-
ción de lo acordado en dicho artícu  lo, es decir, la generalización de la bonifi-
cación del Arancel previsto en el Real Decre  to 1427/1989 sobre la base del 
capital pendiente de amortizar, sea éste el que sea, incluyendo el supuesto en 
que la cuantía del capital sea cero, a todo tipo de operaciones»…

«En conclusión y en base a esa interpretación integradora, comenzando 
por el final de del propio artícu  lo, habría que tomar como base la cifra del 
capital pendiente de amortizar con una reducción del 90% y aplicarle a esa 
cantidad resultante el Arancel previsto en el Anexo I del Real Decre-
 to 1427/1989 para la inscripción solicitada (con la modificación de la base) de 
tal forma que correspondiéndole la base comprensiva del mínimo valor 
a 6.010,12 euros la cantidad por Honorarios sería de 24,04 euros fijando unos 
tramos de exceso a partir de aquélla cifra a la que se asigna una cantidad de 
euros por cada 1.000 euros que sobrepase, que resulta ser la regla básica sobre 
la que se opera para determinar el Arancel»…

«En consecuencia, una vez determinada la base que es el capital pendiente de 
amortizar, y aplicando las normas reflejadas en el número 2 del Real Decre-
 to 1427/1989 a la cantidad que resulte, se aplica el 90% de bonificación. Cuando 
no hay cantidad base se ha de aplicar la cantidad mínima de 24,04 euros prevista 
para los valores inferiores de derechos o fincas fijados en la norma indicada que 
establecen un límite por debajo del cual no cabe fijar cantidad alguna»…

«Así pues, concluyendo, hay que decir que, en el presente caso no habiendo 
capital pendiente de amortizar, la cantidad por honorarios debió fijarse 
en 24,04 euros». 

Y de la segunda:

«Pues bien, siendo tan claro el tenor literal de la norma, como hemos 
expuesto, no se desvirtúa la conclusión que de él se extrae por una supuesta 
contradicción o imposibilidad legal, es decir por el hecho de que en la cance-
lación de un préstamo hipotecario por pago total, el capital pendiente de 
amortizar –que se tomará por mandato legal como base para el cálculo del 
Arancel– tenga valor cero, pues ello –pese a la poco afortunada redacción 
normativa– no resulta jurídicamente insostenible como se quiere hacer ver en 
la demanda, ya que cuando un préstamo (o crédito) hipotecario se paga total-
mente –y media carta de pago del acreedor hipotecario– se extingue todo el 
contrato de préstamo (o crédito), según el artícu  lo 1156 del Código Civil, y ya 
no existe ningún capital pendiente de ninguna cuantía, lo que es lo mismo que 
decir que el capital es cero. Y a efectos arancelarios de los Registradores y por 
el exclusivo mandato de la Ley se ha de considerar y tener en cuenta el con-
cepto capital pendiente del mismo, lo cual no es un contrasentido jurídico 
pues resulta perfectamente factible hablar de capital pendiente de un préstamo 
equivalente a cero, cuando el prestatario lo ha devuelto totalmente al presta-
mista, y ha cumplido todas sus obligaciones accesorias en su caso (arts. 1740 
y 1753 del Código Civil).»
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«Por tanto el cálculo de los honorarios registrales de estas cancelaciones 
ha de efectuarse así:

1. Sin importar que haya o no amortización anticipada o que el capital fuese 
cero, se tomará como base previa la cifra del capital del préstamo o crédito pen-
diente de amortizar, reduciéndola en un 90%, lo que conduce a una base final 
cero, dado que las operaciones matemáticas con el cero no son imposibles aun-
que siempre den cero; resultado sobre el que se ha de aplicar el Arancel que se ha 
de cuantificar teóricamente sólo sobre el 10% del referido capital pendiente.

2. Y sobre esa base final del 10% del capital pendiente de amortizar (en 
este caso cero), se aplicarían los aranceles correspondientes al número 2 del 
Real Decre  to 1789/1989, sin practicar ya ninguna reducción a la cantidad 
resultante de esta última operación o cantidad arancelaria, en virtud de la 
Ley 2/1994 reformada…

Como hemos dejado señalado, no supone obstáculo alguno para ello el que 
se trate de un valor cero el del capital pendiente de amortizar del préstamo, 
pues es perfectamente posible calcular el 90% de cero, que es también cero, 
con lo que el 10 % restante de la base previa, sería igualmente cero. Es decir 
no hay cantidad base, y se ha de aplicar la cantidad mínima de 24,04 euros 
prevista para los valores inferiores de derechos o de fincas.» 

En el recurso presentado se alega que se aplicó una base diferente a cero en la 
minutación de la cancelación de hipoteca por lo que la cantidad a pagar resultaba 
superior a los 24,04 euros previstos para los valores inferiores de derechos o de 
fincas en los términos que resultan de los fundamentos jurídicos anteriores.

Como conclusión la cantidad que debe minutar el Registrador por cada 
concepto de cancelación de hipoteca es de 24,04 euros.

Sexto. Nota simple de información continuada.

En cuanto a la cuestión relativa a los honorarios derivados de la expedición 
de nota simple informativa con información continuada así como el obligado 
al pago de los mismos, la misma ha sido objeto de numerosos pronunciamien-
tos por este Centro Directivo. Dicha nota fue establecida por el Real Decre-
 to 2537/1994, de 29 de diciembre, sobre colaboración entre Notarías y 
Registros, estableciendo un sistema de colaboración en aras de evitar el fraude 
en la contratación inmobiliaria, buscando la mayor seguridad jurídica posible. 
Con este fin se estableció la remisión de información registral adecuada sobre 
las fincas y derechos que iban a ser objeto de algún tipo de negocio y que se 
remitían a la Notaría antes de su otorgamiento. Se trata por lo tanto de una 
forma de publicidad emitida por los Registros, por lo que debe ser recondu-
cida a una de las formas de publicidad previstas por la Ley Hipotecaria con-
cretamente, a través de la nota informativa y en este sentido la instrucción de 
este Centro Directivo de 2 de diciembre de 1996. 

Por su parte, el artícu  lo 222 de la Ley Hipotecaria recoge las formas de 
publicidad del Registro y así señala como tales manifestaciones «la nota sim-
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ple informativa y la certificación», quedando encuadrado el supuesto previsto 
en el artícu  lo 354.a) del Reglamento Hipotecario citado como una nota simple. 

El artícu  lo 589, párrafo segundo del Reglamento Hipotecario señala, en con-
sonancia con la regulación arancelaria (regla novena del Anexo II), que las ope-
raciones que no tengan señalados honorarios no devengarán ninguno, si bien 
este no es el supuesto de la nota del artícu  lo 354.a) del Reglamento Hipotecario, 
porque la nota simple informativa sí está prevista en el Arancel y la nota con 
información continuada no es sino una variante de la misma cuya minutación ha 
sido reconocida por este Centro Directivo en diversas Resoluciones, señalando 
a tal efecto que es correcto minutarla aplicando el doble de la cantidad fija seña-
lada por el número 4.1.f), por lo que los honorarios ascienden a 6,01 euros. Esta 
postura fue reiterada por el Tribunal Superior de Justicia del País Vasco en Sen-
tencia de 19 de enero de 2001, a cuyo tenor «cabe sostener que el Arancel a 
satisfacer por una nota simple informativa continuada deberá ser el doble que el 
fijado para la nota simple informativa 4.1.f)– sin que sea admisible la aplicación 
de la regla novena del citado Arancel, pues de la misma se derivaría a favor de 
los terceros un enriquecimiento injusto al obtener la prestación del servicio sin 
contraprestación a cambio del mismo. Por otro lado, la aplicación lineal de la 
citada regla novena del Arancel arrojaría el resultado absurdo de ser gratuita la 
obtención de una nota informativa continuada y onerosa la obtención de una 
nota informativa ordinaria», cuestión que también ha sido reiterada por la Sen-
tencia del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña de 15 de marzo de 2004.

En cuanto al cobro de los gastos de remisión de esta nota, también se ha 
pronunciado este Centro Directivo, entre otras en Resolución de 10 de noviem-
bre de 2000, en la que señaló que los gastos derivados de la remisión por fax 
de una nota con información continuada, son por definición suplidos, en 
cuanto se trata de gastos realizados por cuenta del interesado. El interesado 
puede solicitar dicha nota por diversos medios, entre ellos acudir al Registro 
en persona, por lo que si lo solicita de alguna otra forma, los gastos que ello 
ocasione no serán gastos profesionales del Registrador sino que serán imputa-
bles al interesado en cuanto realizados a cuenta de éste. Lo procedente, por 
tanto, es que se minute separadamente el concepto nota simple informativa 
con información continuada por un importe de 6,01 euros y como suplidos los 
gastos que le haya ocasionado la remisión del fax. De igual modo lo ha hecho 
en la reciente Resolución de 4 de octubre de 2012.

Por último, esta Dirección General al tratar la minutación de las notas sim-
ples de información continuada se ha pronunciado también sobre quién es el 
obligado al pago de los honorarios devengados, debiendo acudirse, para su 
determinación, al apartado segundo de la regla octava del Anexo II del Aran-
cel de los Registradores de la Propiedad, que establece que los derechos 
correspondientes a las manifestaciones (una de cuyas formas es la nota sim-
ple) serán de cargo de quienes las soliciten; aquella norma es paralela a la 
recogida en el apartado primero de la misma regla octava, según la cual los 
derechos del Registrador serán exigibles también a la persona que haya pre-



1158 SISTEMA REGISTRAL

sentado el documento porque dicho presentante es quien solicita la inscrip-
ción del título presentado [considerándosele a estos efectos representante de 
aquél a cuyo nombre se ha de inscribir la finca o derecho –arts. 6.d) de la Ley 
Hipotecaria y 39 de su Reglamento–].

En el presente caso, según se acredita en el expedien  te, en ambas fincas, 
registrales 13.815 y 13.818, de Villanueva de la Cañada, consta haberse expe-
dido de cada una de ellas información registral continuada en contestación a 
la petición (número 639/2011) del Notario autorizante de la escritura de can-
celación a que da lugar este recurso, por lo que es procedente el cobro de 
dicha información registral a «Vallehermoso División Promoción, S.A.U.», 
que en la solicitud constaba como titular registral.

En consecuencia, este Centro Directivo ha resuelto estimar parcialmente el 
recurso interpuesto por doña ....., en nombre y representación de «Vallehermoso 
División Promoción S.A.U.», contra la Resolución de la Junta de Gobierno del 
Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España de 24 de 
abril de 2012 y ordenar al Registrador que rectifique la minuta impugnada en 
los términos que resultan de los fundamentos de derecho anteriores.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación.

Madrid, 30 de octubre de 2012.–Firmado: El Director general de los Regis-
tros y del Notariado, Joaquín José Rodríguez Hernández.

 

Resolución de 30 de octubre de 2012 (3.ª)

En el recurso de apelación de honorarios interpuesto por don ....., contra Resolución de 
la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España 
de 17 de abril de 2012, por la que se desestima el recurso de honorarios interpuesto, contra 
minutas giradas por el Registro de la Propiedad de Illescas número 2.

HECHOS

I

Por escrito de impugnación de honorarios, que tuvo entrada en el Colegio de Registra-
dores de la Propiedad y Mercantiles de España el 23 de enero de 2012, don ....., impugna las 
minutas número 152 y 153 de 2012 giradas por el Registro de la Propiedad de Illescas 
número 2 por importe de 94,74 euros cada una de ellas.
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El recurrente señala en su escrito que en las facturas impugnadas se cobran 47,23 euros 
en cada una de ellas en concepto de «cancelación de embargo», tomando como 
base 20.684,30 euros, cuando el valor de las fincas según el certificado de la adjudicación 
en subasta es 1551 y 230 euros respectivamente. Como es sabido, cuando el valor de la 
carga a cancelar excede el valor de la finca, se debe minutar con el valor de la finca y no con 
el de la carga. 

Señalaba además el recurrente que en el caso que nos ocupa, la certificación de adjudi-
cación emitida por la propia AEAT debía tener valor probatorio como precio real pagado 
por las fincas, al quedar fuera de toda duda que ese ha sido el precio real pagado por la 
transmisión, por lo que nunca procederá realizarse una comprobación de valores. Que en 
todo caso, a día de hoy no existe ningún expedien  te de comprobación de valores iniciado 
sobre el acto jurídico de la adjudicación administrativa que nos ocupa.

Por lo expuesto, señala que, puesto que no existe un valor fiscalmente comprobado del 
acto jurídico de la adjudicación de las dos fincas distinto al valor de adjudicación certifi-
cado por la AEAT, procede tomar como valor de las fincas el valor consignado por las par-
tes en el correspondiente documento tal y como especifica la Ley y el Arancel de los 
Registradores de la Propiedad. 

Por todo ello, solicita se proceda a la rectificación de la minuta procediendo a la devo-
lución del exceso cobrado.

II

Doña ....., Registradora de la Propiedad de Illescas número 2, emite el correspondiente 
informe de fecha 6 de febrero de 2012 que tiene entrada en el Colegio de Registradores de 
la Propiedad y Mercantiles de España el día 6 de febrero de 2012.

En dicho escrito manifiesta que ha tomado como base la que resulta de dividir la suma 
por la que se libró el mandamiento por el número de fincas embargadas, y el recurrente 
entiende que dicha base no puede ser distinta al precio por el que se le adjudicaron cada una 
de las fincas.

Conforme a la Norma Tercera del Arancel, es correcta la afirmación del recurrente de 
que cuando el valor de la carga a cancelar excede el valor de la finca, se debe minutar con 
el valor de la finca y no con el de la carga, pero olvida, en cambio, que el valor de la finca 
no es igual al precio de la adjudicación.

El concepto «valor» es inherente al bien y nada tiene que ver con el precio pagado por el 
mismo. Dado que dicho valor no resulta del mandamiento, el Registrador procede a dividir la 
suma por la que se libró el mandamiento por el número de fincas embargadas (mismo criterio 
utilizado para minutar en su día las anotaciones de los embargos que ahora se cancelan). 

El Registrador para fijar dicho valor también podrá acudir a cualquiera de los medios 
señalados en el número 2 de la Norma Primera del Arancel, señalándose en primer lugar 
«los datos objetivos que consten documentados». En este sentido, la orden de 27 de enero 
de 2011 de la Vicepresidencia y Consejería de Economía y Hacienda de Castilla la Mancha, 
por la que se aprueban los precios medios en el mercado para bienes rústicos y se dictan 
normas sobre el procedimiento de comprobación de valores en el ámbito de los Impuestos 
sobre Sucesiones y Donaciones y sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, para el año 2011 que fija en su artícu  lo primero dichos precios medios que 
se recogen en el Anexo I, correspondiendo a la calificación de «viñedo-secano» del término 
municipal de Chozas de Canales de la provincia de Toledo, la cantidad a 9.189 euros por 
hectárea, y a la calificación de «viñedo-regadío», la cantidad de 16.400 euros por hectárea. 
Dado que de las descripciones de las fincas no resulta la calificación de secano o regadío, 
los valores tomados como base en las minutas están dentro de ambos límites razón por la 
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cual se ha mantenido el primer criterio del número 1 de la mencionada Norma Tercera, 
atemperado por lo dispuesto en el número 2.

III

Por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España se dio traslado 
de dicho informe a don ....., para que en el plazo de quince días hábiles alegase cuanto esti-
mara conveniente. 

El recurrente presenta escrito de alegaciones de fecha 25 de febrero de 2012 y entrada 
en el Colegio de Registradores el 27 de febrero de 2012.

En dicho escrito manifiesta que:

– La valoración de una finca, para que tenga efectos legalmente vinculantes, debe ser 
emitida por un técnico competente, siendo legalmente reconocidos en ese caso los Ingenie-
ros superiores Agrónomos o de Montes, o bien los Peritos Agrícolas o Forestales.

– Dichas valoraciones deben ser fundadas y razonadas, no bastando con la simple refe-
rencia a unas tablas publicadas para emitir una valoración.

– Las valoraciones deben ser individuales para cada bien sin aproximaciones ni bandas 
de valor.

– El tipo de cultivo para los dos casos que nos ocupa es de labor secano, y no viñedo de 
ningún tipo, como utiliza la Registradora. 

– La Orden de 27 de enero de 2011, a que hace referencia la Registradora, especifica en 
su artícu  lo 1, punto 4.h), que los precios medios de mercado no son de aplicación cuando el 
transmitente o adquirente sea una Administración Pública.

IV

Por Resolución de 17 de abril de 2012, la Junta de Gobierno del Colegio de Registrado-
res de la Propiedad y Mercantiles de España acordó desestimar el recurso interpuesto.

V

Contra dicha Resolución don ....., interpuso recurso de apelación de fecha 19 de mayo 
de 2012 que tuvo entrada en el Registro General del Ministerio de Justicia el día 25 de 
mayo de 2012.

En dicho escrito manifiesta que habiéndosele notificado la Resolución mencionada, no 
está conforme con la misma puesto que en la Resolución que ahora se recurre existe un 
error puesto que son dos y no tres las fincas de cuyas minutas se recurre.

Que si bien el mandato (sic.) de cancelación de cargas no expresa el valor de cada finca, 
esos mandamientos van acompañados de los correspondientes certificados de adjudicación 
en los que sí constan inequívocamente el precio pagado por cada una de las fincas.

Que la Registradora ha utilizado como base la Orden de 27 de enero de 2011 de la Vice-
presidencia y Consejería de Economía y Hacienda de Castilla-La Mancha, por la que se 
aprueban los precios medios en el mercado para bienes rústicos y se dictan normas sobre el 
procedimiento de comprobación de valores en el ámbito de los Impuestos sobre Sucesiones 
y Donaciones y sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, pero 
de un modo torticero, puesto que la utiliza tomando el tipo de cultivo de mayor valor que 
establece dicha Orden. Que además dicha Orden no sería aplicable puesto que en este caso 
valor y precio son coincidentes.
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Por todo ello, solicita que se tenga por interpuesto el recurso de apelación contra la 
Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores y se resuelva modificando 
la minuta emitida por el Registrador.

VI

Recibido el anterior escrito de interposición del recurso, este Centro Directivo solicitó 
el preceptivo informe y los antecedentes al Colegio de Registradores de la Propiedad y 
Mercantiles de España que tiene entrada en el Registro General del Ministerio de Justicia el 
día 15 de junio de 2012. Considera el Colegio de Registradores que el recurso debe deses-
timarse en base a los argumentos recogidos en la Resolución objeto del presente recurso.

VII

Conforme al artícu  lo 112 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se da tras-
lado del recurso a la Registradora de la Propiedad de Illescas número 2, para que en el plazo 
de 10 días alegue cuanto estime procedente.

Mediante escrito de 19 de junio de 2012, que tiene entrada en el Registro General del 
Ministerio de Justicia el día 25 de junio de 2012, doña ..... afirma que está de acuerdo con 
la Resolución impugnada y que el recurso interpuesto debe desestimarse en base a los 
hechos y fundamentos de derecho en la misma consignados y en los argumentos que en su 
día expuso en defensa de su minutación.

Aclara que en realidad el número de fincas sobre las que en su día se extendió la anota-
ción preventiva de embargo que en realidad son seis las fincas sobre las que en su día se 
extendió la anotación preventiva de embargo, aunque la adjudicación y la cancelación 
actual se refieren sólo a dos fincas. Por ello al dividir la cantidad por la que se libró el 
embargo 124.105,80 euros entre las seis fincas embargadas da lugar a la base aplicada 
de 20.684,30 euros.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos el Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se 
aprueba el Arancel de los Registradores de la Propiedad; Instrucción de 22 de 
mayo de 2002, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por 
la que se convierten a euros los Aranceles de los Notarios y Registradores de 
la Propiedad; Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado de 22 de abril de 1988, 20 de abril de 1995, 3 de febrero de 1999, 15 
y 16 de septiembre de 1999, 23 de octubre de 2002, 15 de julio de 2010 y 11 
de enero de 2011. 

Primero. Objeto.

En el presente recurso de apelación se ha de dilucidar cómo ha de determi-
narse la base aplicable a la cancelación de una anotación de embargo sobre 
dos fincas.
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Segundo. Base de la cancelación de embargos.

Para ello hemos de tener en cuenta la Norma Tercera del Anexo II del 
Arancel que establece que «para la regulación de los derechos devengados en 
las anotaciones de embargo se atendrán los Registradores de la Propiedad al 
importe de la suma por la que se libre el mandamiento cuando el valor de la 
finca o derecho real anotado alcanzare a cubrir dicha suma y, si no alcanzare, 
se ajustarán para este efecto al valor de la finca o derecho real sobre el que 
recaiga la anotación. 2. Siendo varias las fincas embargadas de un mismo 
Registro se distribuirá la citada suma entre las mismas al efecto exclusivo de 
regular los derechos del Registrador».

En el presente caso nos encontramos con un embargo que recae sobre 
varias fincas, en concreto seis. Ha de aplicarse en primer lugar, en cuanto que 
es regla especial, el número 2 de la Norma Tercera del Anexo II del Arancel, 
que establece que siendo varias las fincas embargadas de un mismo Registro 
se distribuirá la suma del embargo entre las mismas al efecto exclusivo de 
regular los derechos del Registrador.

Una vez practicada dicha distribución, hay que tener en cuenta el límite 
previsto en el número 1 de dicha Norma Tercera, según el cual para la regula-
ción de los derechos devengados se atendrán los Registradores de la Propie-
dad al importe de la suma por la que se libre el mandamiento cuando el valor 
de la finca o derecho real anotado alcanzase a cubrir dicha suma, y si no 
alcanzase, se ajustarán para este efecto al valor de la finca o derecho real 
sobre que el que recaiga la anotación. De manera que si el valor de cada finca 
considerado individualmente es inferior al resultante de dividir el total de la 
responsabilidad entre el número de fincas, el Registrador habrá de tomar 
dicho valor para determinar los honorarios.

De este modo se ha pronunciado esta Dirección General en diversas oca-
siones entre otras en Resoluciones de 3 de febrero de 1999, 15 y 16 de sep-
tiembre de 1999 y 23 de octubre de 2002. 

Tercero. Valor de las fincas, medios de valoración.

Es necesario, una vez dividida la responsabilidad total entre el número de 
fincas embargadas, comprobar que la cantidad resultante no es superior al 
valor individual de cada finca en los términos señalados.

Para la determinación del valor de cada finca hemos de acudir a la Norma 
Primera del Anexo II del Arancel que establece: «1. El Arancel se aplicará 
sobre los valores comprobados fiscalmente de los hechos, actos o negocios 
jurídicos, y, a falta de aquellos, sobre los consignados por las partes en el 
correspondiente documento. 2. Cuando no constaren dichos valores, por no 
exigirlo la naturaleza del hecho, acto o negocio jurídico celebrado, se fijarán 
por datos objetivos que consten documentados; o el valor registral de la finca 
o derecho; o el proporcional al comprobado de otras de análoga naturaleza y 
situación; o el precio de tasación para subasta, si estuviese hipotecada (…).»
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Se ha reiterado desde este Centro Directivo entre otras en las Resoluciones 
de 15 de julio de 2010 y de 11 de enero de 2011, que dicha Norma primera 
establece un orden de prelación para la aplicación de las bases en las minutas 
de los Registradores de la Propiedad, de tal manera que en primer lugar habría 
que acudir al valor fiscal comprobado, en segundo lugar, al valor declarado por 
las partes en el título presentado y en defecto de los anteriores es cuando habría 
que acudir a otros valores objetivos que consten documentados.

En el presente caso sin embargo, por la propia naturaleza del mandamiento 
cancelatorio –que es distinto del testimonio del auto de adjudicación– en él no 
se contiene ni un valor comprobado fiscalmente, ni un valor declarado. Por 
ello como ha declarado reiteradamente este Centro Directivo entre otras en 
Resoluciones de 3 de febrero de 1999 y 16 de septiembre de 1999, que al no 
constar en el mandamiento de cancelación ni valor fiscalmente comprobado 
ni valor declarado, el Registrador podrá acudir a cualquiera de los medios 
señalados en el número dos de la Norma Primera del Anexo II del Arancel. 

Cuarto. Valoración efectuada.

En el supuesto planteado la Registradora acude para la determinación del 
valor de las fincas y como datos objetivos documentados a la Orden de 27 de 
enero de 2011 de la Consejería de Economía y Hacienda de Castilla-La Man-
cha, por la que se aprueban los precios medios en el mercado para bienes rústi-
cos. Dicha Orden fija en su artícu  lo primero los precios medios de las fincas 
rústicas y se recogen en el Anexo I, correspondiendo a la calificación de 
«viñedo-secano» del término municipal de Chozas de Canales de la provincia 
de Toledo, la cantidad de 9.189 euros por hectárea, y a la calificación de 
«viñedo-regadío», la cantidad de 16.400 euros por hectárea. Señala la Registra-
dora que dado que de las descripciones de las fincas no resulta la calificación de 
secano o regadío, los valores tomados como base en las minutas están dentro de 
ambos límites razón por la cual se ha mantenido el primer criterio del número 1 
de la mencionada Norma Tercera, atemperado por lo dispuesto en el número 2.

Ahora bien hemos de señalar en este punto que la determinación del valor 
de las fincas por datos objetivos adolece de un error, puesto que como expone 
el recurrente, no se ha fijado si las fincas eran de secano o regadío.

De este modo si las fincas fueran de viñedo-regadío la finca registral 382 
arrojaría un valor según la Orden mencionada de 18.487,72 euros, ya que tiene 
según la inscripción séptima que consta en el expedien  te, una cabida de una 
hectárea, doce áreas y setenta y tres centiáreas. Y la finca registral 922, con una 
cabida según la inscripción cuarta, que también obra en el expedien  te por foto-
copia, de una hectárea, sesenta y nueve áreas, nueve centiáreas, tendría un 
valor de 27.863,6 euros. Aplicando las mismas operaciones en caso de que fue-
sen de viñedo-secano, la finca registral 382 tendría un valor de 10.358,75 euros, 
mientras que la registral 922, tendría un valor de 15.612,11 euros. 

Por lo tanto, la Registradora acudió para la determinación de la base, a datos 
documentados objetivamente como es la Orden de 27 de enero de 2011 mencio-
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nada, pero para su correcta aplicación era necesario determinar el tipo de cultivo 
(secano o regadío) de las fincas, de modo que sólo si pudiera acreditarse que el 
cultivo era de viñedo-regadío en una sola de las fincas (finca 922) el valor resul-
taría superior a la base aplicada (resultante de dividir la suma total por la que se 
despachó el embargo entre el número de fincas embargadas).

La afirmación que hace la Registradora de que la base fijada en las minutas 
impugnadas están dentro de ambos límites al no constar la calificación de 
secano o regadío no es correcta, puesto que si no se sabe la calificación de la 
finca, no se puede considerar una valoración objetiva, y como ha quedado de 
manifiesto aun aplicando los precios medios alegados salvo en uno de los cua-
tro posibles supuestos, el valor que arrojan es inferior al de 20.684,30 aplicado. 

Todo ello teniendo además en cuenta que en el propio Registro en las ins-
cripciones séptima y cuarta respectivamente de las fincas 382 y 922, que cons-
tan por fotocopia en el expedien  te, ya resulta el valor de estas fincas, siendo 
este valor registral, otro de los medios de valoración que prevé la Norma Pri-
mera del Anexo II del Arancel, perfectamente aplicable al presente caso y en el 
que no hay ninguna indeterminación. En este sentido se ha pronunciado esta 
Dirección General entre otras en la Resolución de 20 de abril de 1995.

Quinto. Base a aplicar.

Si se tienen en cuenta los valores registrales de las fincas (1.502,53 euros 
la finca 382 y 1.803,04 la finca 922), al ser estos inferiores al importe de la 
suma por la que se libra el mandamiento dividida entre el número de fincas 
embargadas (20.684,30 euros), procede determinar como base de conformi-
dad con el apartado primero de la Regla Tercera del Anexo II del Arancel, 
aquellos valores de las finca sobre que recaían la anotación ya que en este 
caso no alcanza a cubrir esta suma.

Sexto. Conclusión.

Por tanto, la Registradora deberá fijar el tipo de cultivo de las fincas, y en 
tal caso deberá aplicar los valores objetivos que resulta de la Orden repetida y, 
en su defecto, se aplicarán los valores que ya constan en el Registro.

En consecuencia, este Centro Directivo ha resuelto estimar el recurso 
interpuesto por don ....., contra la Resolución de la Junta de Gobierno del 
Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España de 17 de 
abril de 2012 y ordenar al Registrador que rectifique la minuta impugnada en 
los términos expresados.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación

Madrid, 30 de octubre de 2012.–Firmado: El Director general de los Regis-
tros y del Notariado, Joaquín José Rodríguez Hernández.
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Resolución de 31 de octubre de 2012 (1.ª)

En el recurso de apelación de honorarios interpuesto por don ....., contra la Resolución 
de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de 
España de 24 de abril de 2012, por la que se desestima el recurso de honorarios interpuesto 
contra factura girada por el Registro de la Propiedad de Palma número 11.

HECHOS

I

Por escrito, presentado en el Decanato Autonómico de Baleares el día 2 de enero 
de 2012 y que tuvo entrada en el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de 
España el día 3 de febrero de 2012, don ..... impugna factura número 1453 expedida por el 
Registro de la Propiedad de Palma número 11, por importe de 140,38 euros.

El recurrente señala en su escrito que la minuta impugnada no se ajusta a los aranceles legal-
mente establecidos conforme al artícu  lo 8 de la Ley 2/1994, sobre subrogación y modificación 
de préstamos hipotecarios, que en su redacción dada por la Ley 41/2007, de 7 de diciembre, 
establece que «para el cálculo de los honorarios registrales de las escrituras de subrogación, 
novación modificativa y cancelación de créditos o préstamos hipotecarios, se aplicará los aran-
celes correspondientes al número 2, «inscripciones» del Anexo I del Real Decre  to 1427/1989, 
de 17 de noviembre, por el que se aprueba el Arancel de los Registradores de la Propiedad, 
tomando como base el capital pendiente de amortizar, con una reducción del 90%».

Así mismo el recurrente cita, en apoyo de su argumentación, las Resoluciones de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 12 de marzo de 2009 y 30 de abril 
de 2009 y la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Madrid de 24 de junio de 2010.

Y manifiesta que en la minuta objeto de impugnación no se ha aplicado la reducción 
del 90% del Arancel prevista en la norma por lo que solicita sea revisada y se devuelva el 
exceso cobrado.

II

Don ....., Registrador de la Propiedad de Palma número 11, emite el correspondiente 
informe de fecha 13 de enero de 2012, con entrada en el Colegio de Registradores de la 
Propiedad y Mercantiles de España el día 3 de febrero de 2012.

En dicho informe el Registrador manifiesta que la rectificación solicitada está fuera del 
plazo establecido en el Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre, Regla Sexta, 
número 1, por lo que no cabe atender la solicitud por extemporánea.

No obstante lo anterior, recuerda que tanto el Tribunal Supremo como la Dirección 
General de los Registros y del Notariado han venido consagrando de manera reiterada que 
las exenciones, reducciones y bonificaciones tanto en materia arancelaria como en materia 
tributaria, son siempre de interpretación restrictiva o rigurosa y que por su carácter de 
excepción sólo deben admitirse cuando se encuentren clara y expresamen  te consignadas en 
las respectivas disposiciones, sin que puedan, en ningún caso, interpretarse ni aplicarse de 
manera extensiva, deductiva ni analógicamente.

Los derechos arancelarios derivados de la cancelación de hipoteca se determinan en el 
Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre, en el número 2.2 del Anexo I del mencio-
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nado Real Decre  to, con una bonificación especial respecto del régimen general arancelario. 
Esta normativa ha sido reiteradamente reconocida por numerosas Resoluciones de la Direc-
ción General de los Registros y del Notariado.

Por su parte, la Ley 41/2007, de 7 de diciembre, ha venido a efectuar una modificación 
puntual del régimen jurídico de las operaciones de subrogación y novación modificativa de 
préstamos hipotecarios. Esta norma jurídica centra su contenido y tiene su exclusivo ámbito 
de aplicación en las operaciones de subrogación y novación modificativa de préstamos 
hipotecarios.

En este sentido la Resolución de 8 de enero de 2009 de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, se pronuncia sobre esta materia, estableciendo que sólo a las 
cancelaciones derivadas de un proceso de subrogación del acreedor o de novación modifi-
cativa, les es aplicable la nueva redacción del artícu  lo 8 de la Ley 2/1994, de 30 de marzo, 
y no lo es a las cancelaciones de préstamos hipotecarios cuya finalidad escapa al fin perse-
guido por la Ley 2/1994. Sin embargo, la Resolución de 12 de marzo de 2009 mantuvo otro 
criterio acerca de la aplicación del citado artícu  lo 8 ampliándolo a cuestiones ajenas a las 
operaciones de subrogación y modificación de préstamos hipotecarios que constituyen su 
ámbito natural de aplicación. Con posterioridad a la Resolución, la Dirección General de 
los Registros y del Notariado se ha pronunciado de nuevo, mediante la Resolución de 30 de 
julio de 2009 y ha vuelto a considerar correcto la aplicación del régimen bonificado esta-
blecido en el número dos del Anexo I del Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre, en 
un supuesto de cancelación ordinaria por pago de hipoteca, no aplicando lo dispuesto en el 
artícu  lo 8 de la Ley 2/1994, de 30 de marzo, sobre subrogación y modificación de présta-
mos hipotecarios por ser otro su ámbito de aplicación.

Con posterioridad a los últimos pronunciamientos interpretativos anteriores, la Direc-
ción General de los Registros y del Notariado no ha vuelto a fijar expresamen  te en ninguna 
de sus Resoluciones posteriores una cantidad exacta como cantidad resultante del cálculo 
de los derechos arancelarios derivados de las escrituras de cancelación de hipoteca.

Por último, todas las dudas y contradicciones que se han manifestado en este tema, han 
determinado la publicación del Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre, que modifica 
el Real Decre  to 1427/1989 y da normas sobre minutación de las cancelaciones de hipoteca, 
aplicable a las facturas emitidas con posterioridad a la entrada en vigor del citado Real 
Decre  to.

III

Por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España se dio traslado 
de dicho informe a don ....., por correo certificado con acuse de recibo, constando su recep-
ción con fecha 21 de febrero de 2012, para que alegase en el plazo de quince días hábiles 
cuanto estimara conveniente, sin que hasta la fecha de la resolución se hubiese recibido 
escrito alguno.

IV

Por Resolución de 24 de abril de 2012, la Junta de Gobierno del Colegio de Registrado-
res de la Propiedad y Mercantiles de España acordó desestimar el recurso interpuesto 
entendiendo que la impugnación ha sido presentada fuera del plazo de los quince días pre-
visto en la normativa aplicable.
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V

Contra dicha Resolución don ....., mediante escrito de 29 de mayo de 2012, que tuvo 
entrada en el Registro General del Ministerio de Justicia el día 5 de junio de 2012, interpuso 
recurso de apelación con los mismos argumentos expuestos en sus escritos de impugnación 
y alegaciones ante el Colegio de Registradores con motivo de la impugnación de la minuta 
que dio lugar a la Resolución objeto ahora de apelación, por lo que se dan por reproducidos.

VI

Recibido el anterior escrito de interposición del recurso, este Centro Directivo solicitó 
el preceptivo informe y los antecedentes al Colegio de Registradores de la Propiedad y 
Mercantiles de España que tiene entrada en este Centro Directivo el día 2 de julio de 2012. 
Considera el Colegio de Registradores que el recurso debe desestimarse en base a los argu-
mentos recogidos en la Resolución objeto del presente recurso.

VII

Conforme al artícu  lo 112 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se da tras-
lado del recurso al Registrador de la Propiedad de Palma número 11, para que alegase 
cuanto estimara conveniente en el plazo de 10 días.

Con fecha 25 de junio de 2012 tiene entrada en el Registro General del Ministerio de 
Justicia escrito de alegaciones efectuadas por don ....., Registrador interino del Registro de la 
Propiedad de Palma número 11, en el que manifiesta que se reitera en el contenido de su 
informe remitido en su día al Colegio de Registradores y en las consideraciones hechas en la 
Resolución desestimatoria emitida por dicho Colegio, a fin de que se desestime la pretensión 
del recurrente por todos los argumentos que se incorporan en ambos escritos.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos el Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se aprueba 
el Arancel de los Registradores de la Propiedad; Instrucción de 22 de mayo 
de 2002, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por la que se 
convierten a euros los Aranceles de los Notarios y Registradores de la Propiedad 
y las Resoluciones de este Centro Directivo de 20 de octubre de 2003, 5 de sep-
tiembre de 2006, 15 de abril de 2007, 22 de octubre de 2009, 31 de mayo 
de 2010, 24 de junio de 2011, 25,26 y 27 de junio de 2012, 6, 9 y 10 de julio 
de 2012.

Primero. El presente recurso de apelación tiene por objeto determinar si 
ha sido interpuesto en plazo y, en su caso, determinar si a un supuesto de can-
celación de hipoteca le es aplicable el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994 de subroga-
ción y modificación de préstamos hipotecarios en su redacción dada por la 
Ley 41/2007, de 7 de diciembre. 
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Segundo. Respecto a la primera cuestión planteada, son datos que obran 
en el expedien  te:

– La factura impugnada fue pagada con fecha 7 de abril de 2010, según 
consta tanto en la propia factura impugnada como en el extracto del listado de 
facturas cobradas aportado al expedien  te.

– El escrito de interposición fue presentado en Decanato Autonómico de 
Baleares el día 2 de enero de 2012 y tuvo entrada en el Colegio de Registrado-
res el día 3 de febrero de 2012. 

El apartado primero de la Norma Sexta del Anexo II del Arancel de los 
Registradores de la Propiedad establece que «los interesados podrán impug-
nar la minuta formulada por el Registrador dentro del plazo de quince días 
hábiles siguientes al de su notificación o entrega». 

El artícu  lo 619 del Reglamento Hipotecario, reformado por el Real Decre-
 to 1867/1998, de 4 de septiembre, precisa que, aún pagados los honorarios, los 
interesados pueden recurrir ante la Dirección General de los Registros y del 
Notariado en solicitud de revisión, mientras no trascurra un año de la fecha del 
pago, siempre que se trate de errores aritméticos o materiales o la minuta no 
cumpla los requisitos formales exigibles con especificación de conceptos. Esta 
nueva redacción del artícu  lo 619 del Reglamento Hipotecario es consecuencia 
de la interpretación de su texto anterior, realizada en la Sentencia de la Sala de 
lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía 
de 13 de mayo de 1996, y mantenida por la Dirección General de los Registros 
y del Notariado en Resoluciones de 20 de mayo de 1998, 23 de junio de 1999, 25 
de octubre de 1999, 3 de mayo de 2004, 4 de mayo de 2004, 5 de mayo 
de 2004, 6 de mayo de 2004 ó 22 de octubre de 2009 consistente en entender 
que el artícu  lo 619 ampara tan solo la posibilidad de efectuar la revisión de la 
minuta para rectificar errores de carácter material o aritmético (supuesto no 
contemplado en el presente caso), pero que el plazo normal de impugnación 
para las cuestiones sustantivas o de concepto es el previsto en la Norma Sexta 
del Anexo II del Arancel, esto es, el de quince días hábiles siguientes al de su 
notificación o entrega. 

No se discute, en el presente recurso, error material o aritmético, sino la 
correcta minutación derivada de la inscripción de una escritura de cancelación 
de hipoteca, cuestión claramente sustantiva o de concepto; por tanto, el plazo 
a tener en cuenta es el de 15 días hábiles siguientes a la notificación o entrega. 

En el presente caso se cuestiona la correcta aplicación del Arancel, con-
ceptos y reducciones pertinentes en una escritura de cancelación de hipoteca, 
siendo estas cuestiones sustantivas o de fondo. En estos casos, como ha decla-
rado de forma reiterada este Centro Directivo entre otras muchas en la Reso-
lución de 3 de mayo de 2004, el plazo aplicable para recurrir la minuta es el 
general de quince días que recoge la Norma Sexta del Anexo II del Arancel.

Tercero. Habiendo quedado acreditado en el expedien  te que la factura 
resultó cobrada con fecha 7 de abril de 2010 y habiéndose interpuesto el 



 En MATERIA dE IMpuGnAcIón dE honoRARIoS 1169

recurso de impugnación de minuta el día 2 de enero de 2012, ya había trans-
currido sobradamente el plazo de 15 días previsto en la Norma sexta del 
Anexo II del Arancel, por lo que ha de desestimarse el recurso interpuesto.

En consecuencia este Centro Directivo ha resuelto desestimar el recurso inter-
puesto por don ..... contra la Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de 
Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España de 24 de abril de 2012.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación.

Madrid, 31 de octubre de 2012.–Firmado: El Director general de los Regis-
tros y del Notariado, Joaquín José Rodríguez Hernández.

 

Resolución de 31 de octubre de 2012 (2.ª)

En el recurso de apelación de honorarios interpuesto por don ....., Notario, contra la 
Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mer-
cantiles de España de 24 de abril de 2012, por la que se desestima el recurso de honorarios 
interpuesto contra minuta girada por el Registro de la Propiedad de Markina-Xemein.

HECHOS

I

Por escrito de 24 de enero de 2012, que tuvo entrada en el Colegio de Registradores de 
la Propiedad y Mercantiles de España el día 2 de febrero de 2012, don ....., en su condición 
de presentante, impugna minuta número de entrada 1.775/2011 expedida por el Registro de 
la Propiedad de Markina-Xemein, por importe de 231,12 euros.

El recurrente manifiesta que en el presente caso, el único título presentado es el de 
constitución de una hipoteca unilateral, en el que consta, mediante diligencia, su acepta-
ción. Consecuencia de ello es que la escritura a inscribir documenta un contrato de hipoteca 
perfeccionado, consumado, plenamente válido y eficaz que, por tanto, reúne todos los 
requisitos para generar un único asiento, el de su inscripción completa, al que corresponde 
un único concepto arancelario.

La aplicación de dos conceptos arancelarios ha de presuponer la extensión de dos asien-
tos –uno primero de inscripción y otro ulterior de anotación de la aceptación– lo cual a su 
vez exige que la aceptación de la hipoteca acceda al Registro una vez practicada la inscrip-
ción de la hipoteca, pues solo en este supuesto tiene sentido la práctica de la anotación, que 
es un asiento que sirve para constatar registralmente un hecho que modifica una situación 
jurídica previamente inscrita y que, por su entidad, no es necesario reflejarlo por medio de 
otra inscripción (art. 141 LH).
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El cálculo del Arancel aplicado a la aceptación es, además, erróneo, toda vez que con-
forme a la regla número 3 del Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre, las notas mar-
ginales devengan el 50% de los derechos que correspondan al número 2, en tanto que los 
aplicados en este caso son muy superiores.

II

Don ....., Registrador interino del Registro de la Propiedad de Markina-Xemein, emite 
el correspondiente informe que tiene entrada en el Colegio de Registradores de la Propie-
dad y Mercantiles de España el día 2 de febrero de 2012.

El Registrador señala que se han cobrado dos conceptos distintos: la constitución de la 
hipoteca unilateral, por un lado, y la aceptación de la misma, por otro. Se ha practicado un 
asiento de inscripción de constitución de hipoteca unilateral y una nota marginal de acepta-
ción de la misma. Debe diferenciarse entre la constitución de hipoteca como negocio bila-
teral y la constitución de hipoteca unilateral, seguida o no de la aceptación de la misma. En 
el primer caso, la aceptación de la entidad acreedora es imprescindible para poder perfec-
cionar el contrato y acceder al Registro; mientras que en el segundo caso, está previsto el 
acceso al Registro sin necesidad de esa aceptación. Así lo prevé el artícu  lo 141 LH que 
señala además claramente que «la aceptación de la persona a cuyo favor se establecieron o 
inscribieron se hará constar en el Registro por nota marginal». Cada consentimiento tiene 
su propio régimen de validez y, al haberse constituido la hipoteca como unilateral, el vicio 
del consentimiento en el aceptante no viciaría el negocio unilateral, sin impedir su inscrip-
ción. En definitiva, son dos actos totalmente independien  tes que requieren la práctica de 
asientos independien  tes. 

En cuanto al número de Arancel aplicado a la aceptación de hipoteca el Registrador 
indica que ha sido el 3.1 tomando como base el total de la responsabilidad hipotecaria, ello 
supone «el 50% de los derechos que corresponden por el número 2», que es lo que se ha 
aplicado.

Señala también que el recurrente pretende que los derechos generados por la aplicación 
de este 3.1 sean exactamente la mitad de los generados por la aplicación del 2.2 correspon-
diente a la constitución de la hipoteca unilateral, y no por la mitad de los generados por la 
aplicación del 2.1 que es lo que se ha aplicado en la factura. Entiende el Registrador que no 
procede en este caso aplicar el 2.2 pues dicho número se prevé para los asientos de inscrip-
ción, anotación o cancelación, y no cuando se trata de extender nota marginal como ocurre 
en el presente caso.

III

Por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España se dio traslado 
de dicho informe a don ....., para que alegase cuanto estimara conveniente.

Mediante escrito de 20 de marzo de 2012 que tiene entrada en el Colegio de Registrado-
res el día 22 de marzo de 2012 el Señor ..... manifiesta que la aceptación de la hipoteca 
unilateral mediante nota marginal previsto en el artícu  lo 141 de la Ley Hipotecaria es úni-
camente aplicable a aquellos supuestos en los que el título que documenta la aceptación 
accede al Registro una vez inscrita la hipoteca a la que se refiere. Una escritura que, cuando 
se presenta en el Registro, contiene una hipoteca unilateral aceptada, ha de tener, a efectos 
de su reflejo tabular, exactamente el mismo tratamiento que una hipoteca bilateral, puesto 
que lo que accede al Registro es, a efectos registrales, una hipoteca bilateral.

No procede pues minutación alguna por la aceptación, la cual, además, está errónea-
mente calculada, reiterándose en este punto en lo dispuesto en su escrito de impugnación.



 En MATERIA dE IMpuGnAcIón dE honoRARIoS 1171

IV

Por Resolución de 24 de abril de 2012, la Junta de Gobierno del Colegio de Registrado-
res de la Propiedad y Mercantiles de España acordó desestimar el recurso interpuesto.

V

Contra dicha Resolución don ....., Notario, mediante escrito de 31 de mayo de 2012 que 
tuvo entrada en el Registro General del Ministerio de Justicia el día 6 de junio de 2012, 
interpuso recurso de apelación.

El recurrente manifiesta que la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores entiende 
que el artícu  lo 141 de la Ley Hipotecaria impone al Registrador la obligación de hacer 
constar la aceptación de una hipoteca unilateral mediante nota marginal, cuando las partes 
han querido voluntariamente proceder a la constitución de dicha modalidad de hipoteca. A 
su juicio, no es cierto, ya que tal y como argumentó en los escritos de los que trae causa este 
recurso, la más elemental lógica jurídica permite afirmar, con toda rotundidad, que la 
excepcionalidad de que la aceptación acceda al Registro mediante nota marginal, sólo ha de 
entenderse procedente cuando ello no pueda verificarse, como de ordinario sucede, en el 
asiento de inscripción del gravamen, y ello únicamente acontece en sede de hipoteca unila-
teral cuando la aceptación accede al Registro, una vez inscrita la hipoteca, es decir, cuando 
ya no hay posibilidad de extender en un único asiento completo. A este caso y no a otros, 
entiende el recurrente que se refiere dicho precepto, pues carece de todo sentido la multipli-
cación de asientos superfluos y artificiales cuya única finalidad es encarecer innecesaria-
mente el coste registral. Si el único título presentado contiene un contrato de hipoteca 
consumado, plenamente válido y eficaz, al haberse hecho constar mediante diligencia la 
aceptación, es palmario que no existe obstáculo alguno para que su reflejo tabular se agote 
en un único asiento en el que figuren todos los requisitos exigidos por la Ley.

Al recurrente le resulta curioso que la Resolución recurrida apele insistentemente a la 
voluntad de las partes en cuanto a la constitución de la hipoteca unilateral, viniendo a decir 
que han de aceptar sus nocivas consecuencias arancelarias, y se obvie, a su vez, la voluntad 
que esas mismas partes expresamen  te manifiestan en cuanto a la solicitud de un único 
asiento completo de hipoteca, consecuencia del principio de rogación y que únicamente 
deberá de ser rechazada por el Registrador de ser contraria a la Ley, lo cual no sucede en 
este caso.

En cuanto a la minutación de la nota marginal de la aceptación no entiende el recurrente 
el párrafo siguiente de la Resolución que ahora apela: «No procede en este caso aplicar el 
número 2.2 del Arancel al que alude el recurrente, pues dicho número se prevé para los 
asientos de inscripción, anotación o cancelación y no cuando se trata de extender nota mar-
ginal como ocurre en el presente caso»: Argumenta el apelante que si, conforme al 
número 3.1 del Arancel, las notas marginales devengan el 50% de los derechos que corres-
ponden por el número 2, es evidente que dicha reducción habrá de aplicarse respecto de los 
honorarios del número 2 devengados por la inscripción de la que la nota trae causa. Preten-
der que la reducción del 75% de la que gozan los préstamos hipotecarios alcanza a su cons-
titución, pero no a su aceptación carece de toda lógica pues implica aplicar dos criterios 
arancelarios diferentes a un mismo contrato. Y cita a su favor la Resolución de 14 de junio 
de 2011 de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores.

El recurrente solicita que se estime el presente recurso resolviendo que únicamente 
procede minutar un asiento de inscripción de hipoteca y, subsidiariamente, que los honora-
rios de la aceptación sean el 50% de los devengados por la inscripción a la que se refiere.
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VI

Recibido el anterior escrito de interposición del recurso, este Centro Directivo solicitó 
el preceptivo informe y los antecedentes al Colegio de Registradores de la Propiedad y 
Mercantiles de España que tiene entrada en este Centro Directivo el día 2 de julio de 2012. 
Considera el Colegio de Registradores que el recurso debe desestimarse en base a los argu-
mentos recogidos en la Resolución objeto del presente recurso.

VII

Conforme al artícu  lo 112 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se da tras-
lado del recurso a don ....., Registrador interino del Registro de la Propiedad de Markina-
Xemein, para que en el plazo de 10 días alegue cuanto estime procedente.

Mediante escrito de 21 de junio de 2012, que tiene entrada en el Registro General del 
Ministerio de Justicia el día 3 de julio de 2012, el Registrador señala que la cuestión que se 
discute en este expedien  te es cómo debe cobrarse por parte del Registro la inscripción de 
una escritura de constitución de hipoteca unilateral que incorpora diligencia de aceptación 
por parte de la entidad acreedora.

El Registrador manifiesta que las operaciones registrales que motivó la presentación de 
esa escritura en el Registro fueron dos: un asiento de inscripción para hacer constar la cons-
titución de la hipoteca unilateral, y un asiento de nota marginal para hacer constar la acep-
tación de la misma.

Debe diferenciarse, indica el Registrador, entre la constitución de la hipoteca como 
negocio bilateral y la constitución de la hipoteca unilateral, seguida o no de la aceptación de 
la misma. En el primer caso, la aceptación de la entidad acreedora es imprescindible para 
poder perfeccionar el contrato y acceder al Registro; mientras que en el segundo caso, está 
previsto el acceso al Registro sin necesidad de esa aceptación. Y cita al respecto el artícu-
 lo 141 de la Ley Hipotecaria.

Son dos actos totalmente independien  tes que requieren la práctica de asientos 
independien  tes.

En cuanto al número del Arancel aplicado a la aceptación de la hipoteca informa el 
Registrador que ha sido el 3.1 tomando como base el total de la responsabilidad hipotecaria 
lo cual supone «el 50% de los derechos que corresponden por número 2», que es lo que se 
ha aplicado. Entiende el Registrador que no procede en este caso aplicar el 2.2 pues dicho 
número se prevé para los asiento de inscripción, anotación o cancelación, y no cuando se 
trata de extender nota marginal como ocurre en el presente caso.

Por ello, solicita se desestime el recurso interpuesto y se confirme la Resolución de la 
Junta de Gobierno del Colegio de Registradores.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos: los artícu  los 141 y 258.3 de la Ley Hipotecaria; el artícu  lo 176 del 
Reglamento Notarial; el Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre, por el 
que se aprueba el Arancel de los Registradores de la Propiedad; Instrucción 
de 22 de mayo de 2002, de la Dirección General de los Registros y del Nota-
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riado, por la que se convierten a euros los Aranceles de los Notarios y Regis-
tradores de la Propiedad; las Resoluciones de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado de 8 de enero de 1990 y 6 de abril de 1990 y la 
Resolución-circular de la Dirección General de los Registros y del Notariado 
de 14 de julio de 1998.

Primero. Se debate en este expedien  te la forma de minutar el despacho 
en el Registro de la Propiedad de una escritura de formalización de una hipo-
teca constituida unilateralmente por el hipotecante cuando la copia presentada 
a inscripción recoge una diligencia, fechada unos días después de la autoriza-
ción de la escritura, de aceptación de dicha hipoteca por parte del apoderado 
de la entidad bancaria a cuyo favor se había constituido, con la particularidad, 
acreditada en el expedien  te, de que el Registrador practicó, en lo que ahora 
interesa, dos asientos, uno de inscripción por la constitución de la hipoteca y 
otro de nota marginal de aceptación de la misma.

Segundo. La procedencia de percibir derechos por la nota marginal 
extendida al margen de la inscripción de hipoteca cuando se constituyó ésta 
como unilateral porque en la intervención nadie representaba a la entidad 
acreedora, la cual aceptó unos días después por diligencia, deriva de que dicha 
nota se practicó dentro de la aplicación correcta del artícu  lo 141 de la Ley 
Hipotecaria, en cuyo párrafo primero se prevé que «en las hipotecas volunta-
rias constituidas por acto unilateral del dueño de la finca hipotecada, la acep-
tación de la persona a cuyo favor se establecieron o inscribieron se hará 
constar en el Registro por nota marginal, cuyos efectos se retrotraerán a la 
fecha de la constitución de la misma». Es procedente, por tanto, la minuta-
ción, conforme al número 3.1 del Arancel por ser nota de adquisición de dere-
chos, de forma que se devengará el  50 por  100 de los derechos que 
correspondan por el número 2. Si, como pretende el recurrente, el acto jurí-
dico debió provocar sólo una inscripción de hipoteca completa para no deven-
gar los honorarios por la nota marginal que impugna, el negocio debió haberse 
configurado no como hipoteca unilateral, inscribible de por sí aunque la acep-
tación no hubiera entrado a la vez en el Registro, sino como hipoteca con 
alguna persona representando a la entidad acreedora aunque con poderes no 
acreditados para que la diligencia posterior, amparada en el párrafo segundo 
del artícu  lo 176 del Reglamento Notarial, produjera el efecto de hacer inscri-
bible un acto que sin tal diligencia no hubiera podido ser inscrito. 

Tercero. Ahora bien, la remisión al número 2 del Arancel que se ve en el 
número 3.1 ha de entenderse al subnúmero, dentro del número 2, específica-
mente aplicado a la inscripción principal, de forma que si a la hipoteca se le 
aplicó, correctamente, el 2.2, las notas de aceptación devengarán el 50 por 100 
de lo que resulte de la aplicación de las escalas del número 2.1, previamente 
minoradas en un 25 por 100, sin que quepa admitir la artificial disociación 
entre préstamo e hipoteca con que el Registrador trata de defender la no reduc-
ción de ese 25 por 100, ya que el negocio aceptado en la diligencia por la enti-
dad acreedora se refiere a todo su contenido, incluida la garantía hipotecaria.



1174 SISTEMA REGISTRAL

Este Centro Directivo ha resuelto estimar parcialmente el recurso interpuesto 
por don ....., contra la Resolución de 24 de abril de 2012 de la Junta de Gobierno 
del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España. 

Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación.

Madrid, 31 de octubre de 2012.–Firmado: El Director general de los Regis-
tros y del Notariado, Joaquín José Rodríguez Hernández.

 

Resolución de 31 de octubre de 2012 (3.ª)

En el recurso de apelación de honorarios interpuesto por don ....., Notario, contra la 
Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mer-
cantiles de España de 24 de abril de 2012, por la que se desestima el recurso de honorarios 
interpuesto contra minuta girada por el Registro de la Propiedad de Markina-Xemein.

HECHOS

I

Por escrito de 24 de enero de 2012, que tuvo entrada en el Colegio de Registradores de 
la Propiedad y Mercantiles de España el día 2 de febrero de 2012, don ....., en su condición 
de presentante, impugna minuta número de entrada 1.595/2011 expedida por el Registro de 
la Propiedad de Markina-Xemein, por importe de 229,16 euros.

El recurrente manifiesta que en el presente caso, el único título presentado es el de 
constitución de una hipoteca unilateral, en el que consta, mediante diligencia, su acepta-
ción. Consecuencia de ello es que la escritura a inscribir documenta un contrato de hipoteca 
perfeccionado, consumado, plenamente válido y eficaz que, por tanto, reúne todos los 
requisitos para generar un único asiento, el de su inscripción completa, al que corresponde 
un único concepto arancelario.

La aplicación de dos conceptos arancelarios ha de presuponer la extensión de dos asien-
tos –uno primero de inscripción y otro ulterior de anotación de la aceptación– lo cual a su 
vez exige que la aceptación de la hipoteca acceda al Registro una vez practicada la inscrip-
ción de la hipoteca, pues solo en este supuesto tiene sentido la práctica de la anotación, que 
es un asiento que sirve para constatar registralmente un hecho que modifica una situación 
jurídica previamente inscrita y que, por su entidad, no es necesario reflejarlo por medio de 
otra inscripción (art. 141 LH).

El cálculo del Arancel aplicado a la aceptación es, además, erróneo, toda vez que con-
forme a la regla número 3 del Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre, las notas mar-
ginales devengan el 50% de los derechos que correspondan al número 2, en tanto que los 
aplicados en este caso son muy superiores.



 En MATERIA dE IMpuGnAcIón dE honoRARIoS 1175

II

Don ....., Registrador interino del Registro de la Propiedad de Markina-Xemein, emite 
el correspondiente informe que tiene entrada en el Colegio de Registradores de la Propie-
dad y Mercantiles de España el día 2 de febrero de 2012.

El Registrador señala que se han cobrado dos conceptos distintos: la constitución de la 
hipoteca unilateral, por un lado, y la aceptación de la misma, por otro. Se ha practicado un 
asiento de inscripción de constitución de hipoteca unilateral y una nota marginal de acepta-
ción de la misma. Debe diferenciarse entre la constitución de hipoteca como negocio bila-
teral y la constitución de hipoteca unilateral, seguida o no de la aceptación de la misma. En 
el primer caso, la aceptación de la entidad acreedora es imprescindible para poder perfec-
cionar el contrato y acceder al Registro; mientras que en el segundo caso, está previsto el 
acceso al Registro sin necesidad de esa aceptación. Así lo prevé el artícu  lo 141 LH que 
señala además claramente que «la aceptación de la persona a cuyo favor se establecieron o 
inscribieron se hará constar en el Registro por nota marginal». Cada consentimiento tiene 
su propio régimen de validez y, al haberse constituido la hipoteca como unilateral, el vicio 
del consentimiento en el aceptante no viciaría el negocio unilateral, sin impedir su inscrip-
ción. En definitiva, son dos actos totalmente independien  tes que requieren la práctica de 
asientos independien  tes. 

En cuanto al número de Arancel aplicado a la aceptación de hipoteca el Registrador indica 
que ha sido el 3.1 tomando como base el total de la responsabilidad hipotecaria, ello supone 
«el 50% de los derechos que corresponden por el número 2», que es lo que se ha aplicado.

Señala también que el recurrente pretende que los derechos generados por la aplicación 
de este 3.1 sean exactamente la mitad de los generados por la aplicación del 2.2 correspon-
diente a la constitución de la hipoteca unilateral, y no por la mitad de los generados por la 
aplicación del 2.1 que es lo que se ha aplicado en la factura. Entiende el Registrador que no 
procede en este caso aplicar el 2.2 pues dicho número se prevé para los asientos de inscrip-
ción, anotación o cancelación, y no cuando se trata de extender nota marginal como ocurre 
en el presente caso.

III

Por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España se dio traslado 
de dicho informe a don ....., para que alegase cuanto estimara conveniente.

Mediante escrito de 20 de marzo de 2012 que tiene entrada en el Colegio de Registrado-
res el día 22 de marzo de 2012 el señor ..... manifiesta que la aceptación de la hipoteca 
unilateral mediante nota marginal previsto ene l artícu  lo 141 de la Ley Hipotecaria es úni-
camente aplicable a aquellos supuestos en los que el título que documenta la aceptación 
accede al Registro una vez inscrita la hipoteca a la que se refiere. Una escritura que, cuando 
se presenta en el Registro, contiene una hipoteca unilateral aceptada, ha de tener, a efectos 
de su reflejo tabular, exactamente el mismo tratamiento que una hipoteca bilateral, puesto 
que lo que accede al Registro es, a efectos registrales, una hipoteca bilateral.

No procede pues minutación alguna por la aceptación, la cual, además, está errónea-
mente calculada, reiterándose en este punto en lo dispuesto en su escrito de impugnación.

IV

Por Resolución de 24 de abril de 2012, la Junta de Gobierno del Colegio de Registrado-
res de la Propiedad y Mercantiles de España acordó desestimar el recurso interpuesto.
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V

Contra dicha Resolución don ....., Notario, mediante escrito de 31 de mayo de 2012 que 
tuvo entrada en el Registro General del Ministerio de Justicia el día 6 de junio de 2012, 
interpuso recurso de apelación.

El recurrente manifiesta que la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores entiende 
que el artícu  lo 141 de la Ley Hipotecaria impone al Registrador la obligación de hacer 
constar la aceptación de una hipoteca unilateral mediante nota marginal, cuando las partes 
han querido voluntariamente proceder a la constitución de dicha modalidad de hipoteca. A 
su juicio, no es cierto, ya que tal y como argumentó en los escritos de los que trae causa este 
recurso, la más elemental lógica jurídica permite afirmar, con toda rotundidad, que la 
excepcionalidad de que la aceptación acceda al Registro mediante nota marginal, sólo ha de 
entenderse procedente cuando ello no pueda verificarse, como de ordinario sucede, en el 
asiento de inscripción del gravamen, y ello únicamente acontece en sede de hipoteca unila-
teral cuando la aceptación accede al Registro, una vez inscrita la hipoteca, es decir, cuando 
ya no hay posibilidad de extender en un único asiento completo. A este caso y no a otros, 
entiende el recurrente que se refiere dicho precepto, pues carece de todo sentido la multipli-
cación de asientos superfluos y artificiales cuya única finalidad es encarecer innecesaria-
mente el coste registral. Si el único título presentado contiene un contrato de hipoteca 
consumado, plenamente válido y eficaz, al haberse hecho constar mediante diligencia la 
aceptación, es palmario que no existe obstáculo alguno para que su reflejo tabular se agote 
en un único asiento en el que figuren todos los requisitos exigidos por la Ley.

Al recurrente le resulta curioso que la Resolución recurrida apele insistentemente a la 
voluntad de las partes en cuanto a la constitución de la hipoteca unilateral, viniendo a decir 
que han de aceptar sus nocivas consecuencias arancelarias, y se obvie, a su vez, la voluntad 
que esas mismas partes expresamen  te manifiestan en cuanto a la solicitud de un único 
asiento completo de hipoteca, consecuencia del principio de rogación y que únicamente 
deberá de ser rechazada por el Registrador de ser contraria a la Ley, lo cual no sucede en 
este caso.

En cuanto a la minutación de la nota marginal de la aceptación no entiende el recurrente 
el párrafo siguiente de la Resolución que ahora apela: «No procede en este caso aplicar el 
número 2.2 del Arancel al que alude el recurrente, pues dicho número se prevé para los 
asientos de inscripción, anotación o cancelación y no cuando se trata de extender nota mar-
ginal como ocurre en el presente caso»: Argumenta el apelante que si, conforme al 
número 3.1 del Arancel, las notas marginales devengan el 50% de los derechos que corres-
ponden por el número 2, es evidente que dicha reducción habrá de aplicarse respecto de los 
honorarios del número 2 devengados por la inscripción de la que la nota trae causa. Preten-
der que la reducción del 75% de la que gozan los préstamos hipotecarios alcanza a su cons-
titución, pero no a su aceptación carece de toda lógica pues implica aplicar dos criterios 
arancelarios diferentes a un mismo contrato. Y cita a su favor la Resolución de 14 de junio 
de 2011 de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores.

El recurrente solicita que se estime el presente recurso resolviendo que únicamente 
procede minutar un asiento de inscripción de hipoteca y, subsidiariamente, que los honora-
rios de la aceptación sean el 50% de los devengados por la inscripción a la que se refiere.

VI

Recibido el anterior escrito de interposición del recurso, este Centro Directivo solicitó 
el preceptivo informe y los antecedentes al Colegio de Registradores de la Propiedad y 
Mercantiles de España que tiene entrada en este Centro Directivo el día 2 de julio de 2012. 
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Considera el Colegio de Registradores que el recurso debe desestimarse en base a los argu-
mentos recogidos en la Resolución objeto del presente recurso.

VII

Conforme al artícu  lo 112 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se da tras-
lado del recurso a don ....., Registrador interino del Registro de la Propiedad de Markina-
Xemein, para que en el plazo de 10 días alegue cuanto estime procedente.

Mediante escrito de 21 de junio de 2012, que tiene entrada en el Registro General del 
Ministerio de Justicia el día 3 de julio de 2012, el Registrador señala que la cuestión que se 
discute en este expedien  te es cómo debe cobrarse por parte del Registro la inscripción de 
una escritura de constitución de hipoteca unilateral que incorpora diligencia de aceptación 
por parte de la entidad acreedora.

El Registrador manifiesta que las operaciones registrales que motivó la presentación de 
esa escritura en el Registro fueron dos: un asiento de inscripción para hacer constar la cons-
titución de la hipoteca unilateral, y un asiento de nota marginal para hacer constar la acep-
tación de la misma.

Debe diferenciarse, indica el Registrador, entre la constitución de la hipoteca como 
negocio bilateral y la constitución de la hipoteca unilateral, seguida o no de la aceptación de 
la misma. En el primer caso, la aceptación de la entidad acreedora es imprescindible para 
poder perfeccionar el contrato y acceder al Registro; mientras que en el segundo caso, está 
previsto el acceso al Registro sin necesidad de esa aceptación. Y cita al respecto el artícu-
 lo 141 de la Ley Hipotecaria.

Son dos actos totalmente independien  tes que requieren la práctica de asientos 
independien  tes.

En cuanto al número del Arancel aplicado a la aceptación de la hipoteca informa el 
Registrador que ha sido el 3.1 tomando como base el total de la responsabilidad hipotecaria 
lo cual supone «el 50% de los derechos que corresponden por número 2», que es lo que se 
ha aplicado. Entiende el Registrador que no procede en este caso aplicar el 2.2 pues dicho 
número se prevé para los asiento de inscripción, anotación o cancelación, y no cuando se 
trata de extender nota marginal como ocurre en el presente caso.

Por ello, solicita se desestime el recurso interpuesto y se confirme la Resolución de la 
Junta de Gobierno del Colegio de Registradores.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos: los artícu  los 141 y 258.3 de la Ley Hipotecaria; el artícu  lo 176 del 
Reglamento Notarial; el Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre, por el 
que se aprueba el Arancel de los Registradores de la Propiedad; Instrucción 
de 22 de mayo de 2002, de la Dirección General de los Registros y del Nota-
riado, por la que se convierten a euros los Aranceles de los Notarios y Regis-
tradores de la Propiedad; las Resoluciones de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado de 8 de enero de 1990 y 6 de abril de 1990 y la 
Resolución-circular de la Dirección General de los Registros y del Notariado 
de 14 de julio de 1998.
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Primero. Se debate en este expedien  te la forma de minutar el despacho 
en el Registro de la Propiedad de una escritura de formalización de una hipo-
teca constituida unilateralmente por el hipotecante cuando la copia presentada 
a inscripción recoge una diligencia, fechada unos días después de la autoriza-
ción de la escritura, de aceptación de dicha hipoteca por parte del apoderado 
de la entidad bancaria a cuyo favor se había constituido, con la particularidad, 
acreditada en el expedien  te, de que el Registrador practicó, en lo que ahora 
interesa, dos asientos, uno de inscripción por la constitución de la hipoteca y 
otro de nota marginal de aceptación de la misma.

Segundo. La procedencia de percibir derechos por la nota marginal 
extendida al margen de la inscripción de hipoteca cuando se constituyó ésta 
como unilateral porque en la intervención nadie representaba a la entidad 
acreedora, la cual aceptó unos días después por diligencia, deriva de que dicha 
nota se practicó dentro de la aplicación correcta del artícu  lo 141 de la Ley 
Hipotecaria, en cuyo párrafo primero se prevé que «en las hipotecas volunta-
rias constituidas por acto unilateral del dueño de la finca hipotecada, la acep-
tación de la persona a cuyo favor se establecieron o inscribieron se hará 
constar en el Registro por nota marginal, cuyos efectos se retrotraerán a la 
fecha de la constitución de la misma». Es procedente, por tanto, la minuta-
ción, conforme al número 3.1 del Arancel por ser nota de adquisición de dere-
chos, de forma que se devengará el  50 por  100 de los derechos que 
correspondan por el número 2. Si, como pretende el recurrente, el acto jurí-
dico debió provocar sólo una inscripción de hipoteca completa para no deven-
gar los honorarios por la nota marginal que impugna, el negocio debió haberse 
configurado no como hipoteca unilateral, inscribible de por sí aunque la acep-
tación no hubiera entrado a la vez en el Registro, sino como hipoteca con 
alguna persona representando a la entidad acreedora aunque con poderes no 
acreditados para que la diligencia posterior, amparada en el párrafo segundo 
del artícu  lo 176 del Reglamento Notarial, produjera el efecto de hacer inscri-
bible un acto que sin tal diligencia no hubiera podido ser inscrito. 

Tercero. Ahora bien, la remisión al número 2 del Arancel que se ve en el 
número 3.1 ha de entenderse al subnúmero, dentro del número 2, específica-
mente aplicado a la inscripción principal, de forma que si a la hipoteca se le 
aplicó, correctamente, el 2.2, las notas de aceptación devengarán el 50 
por 100 de lo que resulte de la aplicación de las escalas del número 2.1, pre-
viamente minoradas en un 25 por 100, sin que quepa admitir la artificial 
disociación entre préstamo e hipoteca con que el Registrador trata de defen-
der la no reducción de ese 25 por 100, ya que el negocio aceptado en la dili-
gencia por la entidad acreedora se refiere a todo su contenido, incluida la 
garantía hipotecaria.

Este Centro Directivo ha resuelto estimar parcialmente el recurso inter-
puesto por don ....., contra la Resolución de 24 de abril de 2012 de la Junta de 
Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de 
España.
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Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación.

Madrid, 31 de octubre de 2012.–Firmado: El Director general de los Regis-
tros y del Notariado, Joaquín José Rodríguez Hernández.

 

Resolución de 2 de noviembre de 2012 (1.ª)

En el recurso de apelación de honorarios interpuesto por don ....., contra la Resolución 
de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de 
España de 24 de abril de 2012, por la que se desestima el recurso de honorarios interpuesto 
contra factura girada por el Registro de la Propiedad de Boadilla del Monte.

HECHOS

I

Por escrito de 26 de diciembre de 2012, presentado en el Ministerio de Justicia el día 30 
de diciembre de 2011 y que tuvo entrada en el Colegio de Registradores de la Propiedad y 
Mercantiles de España el día 3 de febrero de 2012, don ..... impugna factura número 2392 
expedida por el Registro de la Propiedad de Boadilla del Monte, por importe de 141,05 euros.

El recurrente impugna la factura citada por considerarla excesiva.

II

Don ....., Registrador de la Propiedad de Boadilla del Monte, emite el correspondiente 
informe de fecha 27 de febrero de 2012, con entrada en el Colegio de Registradores de la 
Propiedad y Mercantiles de España el día 28 de febrero de 2012.

En dicho informe el Registrador manifiesta que la factura impugnada fue pagada por el 
interesado en fecha 4 de diciembre de 2009. Por tanto, no parece admisible el recurso por 
extemporáneo.

Por virtud de la escritura presentada, se cancela un derecho real de hipoteca que cons-
taba inscrito sobre una responsabilidad hipotecaria total de 290.427,24 euros. Por aplica-
ción del número 2.2 del Arancel se devengan 114,009281 euros. Y señala el Registrador 
que se han aplicado las reducciones previstas en los Reales Decre  tos-ley 6/1999, de 16 de 
abril, y 4/2000, de 23 de junio.

Por las notas de cancelación de afecciones, en total cinco, y por la de afección se 
devenga 3,005 euros por cada una, en aplicación del número 3.3 del Arancel.

Por la nota simple, emitida al amparo del artícu  lo 19 bis de la Ley Hipotecaria, se 
devenga 3,005 euros por aplicación del número 4.1.f) del Arancel.
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III

Por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España se dio traslado 
de dicho informe a don ....., para que alegase en el plazo de quince días hábiles cuanto esti-
mara conveniente.

Con fecha 21 de marzo de 2012 el recurrente presenta escrito de 15 de marzo de 2012 
en el que señala que se le devuelva lo que se le ha facturado de más, ya que a su juicio en 
lugar de 141,05 euros se le debería haber cobrado 24,04 euros.

IV

Por Resolución de 24 de abril de 2012, la Junta de Gobierno del Colegio de Registrado-
res de la Propiedad y Mercantiles de España acordó desestimar el recurso interpuesto 
entendiendo que la impugnación ha sido presentada fuera del plazo de los quince días pre-
visto en la normativa aplicable.

V

Contra dicha Resolución don ....., mediante escrito de 31 de mayo de 2012, que tuvo 
entrada en el Registro General del Ministerio de Justicia el día 11 de junio de 2012, inter-
puso recurso de apelación con los mismos argumentos expuestos en sus escritos de impug-
nación y alegaciones ante el Colegio de Registradores con motivo de la impugnación de la 
minuta que dio lugar a la Resolución objeto ahora de apelación, por lo que se dan por 
reproducidos.

VI

El preceptivo informe y los antecedentes al Colegio de Registradores de la Propiedad y 
Mercantiles de España tienen entrada en este Centro Directivo el día 11 de junio de 2012. 
Considera el Colegio de Registradores que el recurso debe desestimarse en base a los argu-
mentos recogidos en la Resolución objeto del presente recurso.

VII

Conforme al artícu  lo 112 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se da tras-
lado del recurso a don ....., Registrador de la Propiedad de Boadilla del Monte, para que 
alegase cuanto estimara conveniente en el plazo de 10 días.

Con fecha 3 de julio de 2012 tiene entrada en el Registro General del Ministerio de 
Justicia escrito de alegaciones efectuadas por el Registrador de la Propiedad de Boadilla del 
Monte, en el que manifiesta que, en el presente supuesto, se han aplicado las reducciones 
previstas en los Reales Decre  tos-ley 6/1999 y 4/2000 que es la legislación vigente a la 
publicación del Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre, y el Real Decre  to-
ley 18/2012, de 11 de mayo, y las Sentencias del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, 
Sección Octava, de 24 de junio de 2010 y de la Sección Sexta de 23 y 27 de febrero de 2012.

Asimismo, se refiere a la Norma Sexta del Anexo II del Arancel de los Registradores de 
la Propiedad que recoge el plazo de quince días hábiles siguientes al de la notificación o 



 En MATERIA dE IMpuGnAcIón dE honoRARIoS 1181

entrega de la minuta para poder impugnarla. Y señala que en el supuesto presente la presen-
tación del recurso está interpuesta fuera de plazo. Acompaña a su informe fotocopia de la 
minuta impugnada y del historial registral de la finca así como hoja contable acreditativa de 
la fecha de pago de la misma.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos el Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se aprueba 
el Arancel de los Registradores de la Propiedad; Instrucción de 22 de mayo 
de 2002, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por la que se 
convierten a euros los Aranceles de los Notarios y Registradores de la Propiedad 
y las Resoluciones de este Centro Directivo de 20 de octubre de 2003, 5 de sep-
tiembre de 2006, 15 de abril de 2007, 22 de octubre de 2009, 31 de mayo 
de 2010, 24 de junio de 2011, 25,26 y 27 de junio de 2012, 6, 9 y 10 de julio 
de 2012.

Primero. El presente recurso de apelación tiene por objeto determinar si 
ha sido interpuesto en plazo y, en su caso, determinar si a un supuesto de can-
celación de hipoteca le es aplicable el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994 de subroga-
ción y modificación de préstamos hipotecarios en su redacción dada por la 
Ley 41/2007, de 7 de diciembre. 

Segundo. Respecto a la primera cuestión planteada, son datos que obran 
en el expedien  te:

– La factura impugnada fue pagada con fecha 7 de diciembre de 2009, 
según consta en la documentación aportada al expedien  te entre al que figura 
el extracto de facturas cobradas.

– El escrito de interposición fue presentado en la Dirección General de los 
Registros y del Notariado con fecha 30 de diciembre de 2011. 

El apartado primero de la Norma Sexta del Anexo II del Arancel de los 
Registradores de la Propiedad establece que «los interesados podrán impug-
nar la minuta formulada por el Registrador dentro del plazo de quince días 
hábiles siguientes al de su notificación o entrega». 

El artícu  lo 619 del Reglamento Hipotecario, reformado por el Real Decre-
 to 1867/1998, de 4 de septiembre, precisa que, aún pagados los honorarios, los 
interesados pueden recurrir ante la Dirección General de los Registros y del 
Notariado en solicitud de revisión, mientras no trascurra un año de la fecha del 
pago, siempre que se trate de errores aritméticos o materiales o la minuta no 
cumpla los requisitos formales exigibles con especificación de conceptos. Esta 
nueva redacción del artícu  lo 619 del Reglamento Hipotecario es consecuencia 
de la interpretación de su texto anterior, realizada en la Sentencia de la Sala de 
lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía 
de 13 de mayo de 1996, y mantenida por la Dirección General de los Registros 



1182 SISTEMA REGISTRAL

y del Notariado en Resoluciones de 20 de mayo de 1998, 23 de junio de 1999, 25 
de octubre de 1999, 3 de mayo de 2004, 4 de mayo de 2004, 5 de mayo 
de 2004, 6 de mayo de 2004 o 22 de octubre de 2009 consistente en entender 
que el artícu  lo 619 ampara tan solo la posibilidad de efectuar la revisión de la 
minuta para rectificar errores de carácter material o aritmético (supuesto no 
contemplado en el presente caso), pero que el plazo normal de impugnación 
para las cuestiones sustantivas o de concepto es el previsto en la Norma Sexta 
del Anexo II del Arancel, esto es, el de quince días hábiles siguientes al de su 
notificación o entrega. 

No se discute, en el presente recurso, error material o aritmético, sino la 
correcta minutación derivada de la inscripción de una escritura de cancelación 
de hipoteca, cuestión claramente sustantiva o de concepto; por tanto, el plazo 
a tener en cuenta es el de 15 días hábiles siguientes a la notificación o entrega. 

En el presente caso se cuestiona la correcta aplicación del Arancel, con-
ceptos y reducciones pertinentes en una escritura de cancelación de hipoteca, 
siendo estas cuestiones sustantivas o de fondo. En estos casos, como ha 
declarado de forma reiterada este Centro Directivo entre otras muchas en la 
Resolución de 3 de mayo de 2004, el plazo aplicable para recurrir la minuta 
es el general de quince días que recoge la Norma Sexta del Anexo II del 
Arancel.

Tercero. Habiendo quedado acreditado en el expedien  te que la factura 
resultó cobrada con fecha 7 de diciembre de 2009 y habiéndose interpuesto el 
recurso de impugnación de minuta el día 30 de diciembre de 2011, ya había 
transcurrido sobradamente el plazo de 15 días previsto en la Norma sexta del 
Anexo II del Arancel, por lo que ha de desestimarse el recurso interpuesto.

En consecuencia este Centro Directivo ha resuelto desestimar el recurso 
interpuesto por don ..... contra la Resolución de la Junta de Gobierno del Cole-
gio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España de 24 de abril 
de 2012.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación.

Madrid, 2 de noviembre de 2012.–Firmado: El Director general de los 
Registros y del Notariado, Joaquín José Rodríguez Hernández.

 

Resolución de 2 de noviembre de 2012 (2.ª)

En el recurso de apelación de honorarios interpuesto por don ....., Delegado de Econo-
mía y Hacienda en Illes Balears, contra la Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio 
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de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España de 5 de julio de 2011, por la que 
se desestima el recurso de honorarios interpuesto contra minuta girada por el Registro de la 
Propiedad de Palma número 9.

HECHOS

I

Mediante escrito que tuvo entrada en el Colegio de Registradores de la Propiedad y 
Mercantiles de España el día 30 de mayo de 2011, don ....., Delegado de Economía y 
Hacienda en Illes Balears, impugna la minuta 197 girada por el Registro de la Propiedad de 
Palma número 9, por importe de 63,05 euros.

II

Don ....., Registrador de la Propiedad de Palma número 9, emite el correspondiente 
informe que tiene entrada en el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de 
España el día 30 de mayo 2011.

III

Por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España se dio traslado 
de dicho informe a don ....., Delegado de Economía y Hacienda en Illes Balears, para que 
alegase cuanto estimara conveniente. El señor ..... remite escrito de alegaciones que tiene 
entrada en el Colegio de Registradores con fecha 16 de junio de 2011.

IV

Por Resolución de 5 de julio de 2011, la Junta de Gobierno del Colegio de Registrado-
res de la Propiedad y Mercantiles de España acordó desestimar el recurso interpuesto.

V

Contra dicha Resolución don ....., Delegado de Economía y Hacienda en Illes Balears, 
interpuso recurso de apelación, que tuvo entrada en el Registro General del Ministerio de 
Justicia el día 2 de noviembre de 2011 y que dio lugar al número de expedien  te 701/2011-2.2.

VI

Recibido el anterior escrito de interposición del recurso, este Centro Directivo solicitó 
el preceptivo informe y los antecedentes al Colegio de Registradores de la Propiedad y 
Mercantiles de España que tiene entrada en el Registro General del Ministerio de Justicia el 
día 2 de agosto de 2011.
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VII

Conforme al artícu  lo 112 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se da tras-
lado del recurso al Registrador de la Propiedad de Palma número 9, para que en el plazo 
de 10 días alegue cuanto estime procedente.

VIII

Con fecha 19 de octubre de 2012 se recibe correo electrónico, desde la Unidad del 
Patrimonio del Estado de la Delegación de Economía y Hacienda en Illes Balears, adelan-
tando el escrito de 17 de octubre de 2012 suscrito por don ....., Delegado de Economía y 
Hacienda en Illes Balears remitido por correo ordinario, en el que se señala que se desiste 
del recurso presentado ante esta Dirección General y que se corresponde con el número de 
expedien  te 474/2011-2.2, dado que se ha procedido a tramitar el pago de los honorarios 
debidos al Registrador solicitando que se formalice dicho desistimiento. Dicho escrito tiene 
entrada en el Registro General del Ministerio de Justicia el día 25 de octubre de 2012.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos: artícu  los 42, 73, 87 y 90 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Primero. De acuerdo con el artícu  lo 87.1 de la Ley 30/1992, «pondrán 
fin al procedimiento la resolución, el desistimiento, la renuncia al derecho en 
que se funde la solicitud, cuando tal renuncia no esté prohibida por el Ordena-
miento Jurídico y la declaración de caducidad».

Así mismo, el artícu  lo 90 de la citada Ley señala, en su número 1: «Todo 
interesado podrá desistir de su solicitud o cuando ello no esté prohibido por el 
Ordenamiento Jurídico, renunciar a sus derechos». Y, en su número 2, «Si el 
escrito de iniciación se hubiera formulado por dos o más interesados, el desis-
timiento o la renuncia sólo afectará a aquellos que la hubiesen formulado».

Segundo. Este recurso de apelación de honorarios fue interpuesto por 
don ....., Delegado de Economía y Hacienda en Illes Balears, contra la Reso-
lución de 5 de julio de 2011, de la Junta de Gobierno del Colegio de Registra-
dores de la Propiedad y Mercantiles de España, que se dictó a causa de la 
impugnación de minuta girada por el Registro de la Propiedad de Palma 
número 9. Dicha Resolución del Colegio de Registradores desestimó la citada 
impugnación.

La Resolución fue recurrida únicamente por don ....., Delegado de Econo-
mía y Hacienda en Illes Balears, por lo tanto, conforme a los artícu  los 87 y 90, 
a él le corresponde la facultad de desistir a la continuación del procedimiento 
iniciado como consecuencia de la interposición del referido recurso de apela-
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ción. Así mismo, las cuestiones suscitadas en el presente recurso no entrañan 
un interés general que aconseje la continuación del procedimiento hasta su 
terminación normal.

Concurren, por lo tanto, en el presente caso, los requisitos establecidos en 
los artícu  los 87 y 90 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, para solicitar el desistimiento del recurso de apelación señalado.

Este Centro Directivo ha resuelto aceptar dicho desistimiento y dictar 
Resolución declarándose terminado el procedimiento con archivo del 
expedien  te 474/2011-2.2, conforme a los artícu  los 42 y 87 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación

Madrid, 2 de noviembre de 2012.–Firmado: El Director general de los 
Registros y del Notariado, Joaquín José Rodríguez Hernández.

 

Resolución de 7 de noviembre de 2012 (1.ª)

En el recurso de apelación de honorarios interpuesto por don ....., contra Resolución de 
la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España 
de 24 de abril de 2012, por la que se desestima el recurso de honorarios interpuesto contra 
una minuta girada por el Registro de la Propiedad de Zaragoza número 6.

HECHOS

I

Por escrito de 20 de enero de 2012 que tuvo entrada en el Colegio de Registradores de 
la Propiedad y Mercantiles de España el día 6 de febrero de 2012, don ..... impugna la fac-
tura número 115, girada por el Registro de la Propiedad de Zaragoza número 6, por importe 
de 48,42 euros.

El recurrente señala que impugna la citada factura relativa a una escritura de carta de 
pago y cancelación hipotecaria por no ser acorde a la legislación vigente sobre aranceles de 
los Registradores al aplicar aranceles que no corresponde (asiento de presentación y afec-
ciones fiscales) y aplicar en el Arancel de cancelación de préstamo hipotecario una base 
para el cálculo errónea y no acorde al Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre.
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II

Don ....., Registrador de la Propiedad de Zaragoza número 6, remite informe de fecha 1 
de febrero de 2012, que tuvo entrada en este Colegio el día 6 de febrero de 2012.

En dicho informe manifiesta que en la minuta se aplican los siguientes conceptos:

1. Asiento de presentación. Se ha minutado conforme al número 1 del Arancel por 
importe de 6,010121 euros, y por una sola vez. Cita la Resolución de 27 de diciembre 
de 2011 de la Dirección General de los Registros y del Notariado.

2. Cancelación hipoteca. En este punto, manifiesta que se ha aplicado el número 2.1 
letra g) del Anexo I del Arancel, según redacción dada por Real Decre  to 1612/2011, de 14 
de noviembre, tomando como base el capital pendiente de amortizar del derecho real de 
hipoteca inscrito, que es el derecho objeto de cancelación, con una reducción del 90%, lo 
que arroja la cifra de 30,39 euros. 

Asimismo, señala que hace suyos los argumentos contenidos en diversas resoluciones 
colegiales, entre ellas la de 22 de diciembre 2011.

3. Nota de afección fiscal. Se ha minutado por el número 3.3 del Arancel, por un 
importe de 3,005061 euros y por una sola vez. El Registrador debe obligatoriamente exten-
der la nota de afección para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artícu  lo 5 del Real Decre-
 to Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados y el 
artícu  lo 122 del Reglamento del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales.

4. Cancelación afecciones fiscales caducadas. Dicho concepto no ha sido expresamen-
 te recurrido por el interesado, que sólo hace referencia a las «notas de afección fiscal». No 
obstante, el Registrador manifiesta que la cancelación de dichas notas, así como las de 
cualquiera otros derechos que deban cancelarse o hayan caducado con arreglo a lo dis-
puesto en la Ley Hipotecaria, se entiende solicitada no sólo cuando se solicite y expida 
certificación, sino también cuando se practique cualquier asiento relativo a la finca o dere-
cho afectado. Artículo 353.3 del Reglamento Hipotecario. Se minuta igualmente conforme 
al número 3.3 del Arancel.

III

Por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España se dio traslado 
de dicho informe a don ....., por correo certificado con acuse de recibo, constando su recep-
ción con fecha de 20 de febrero de 2012, para que en el plazo de quince días hábiles alegase 
cuanto estimara conveniente, sin que hasta la fecha de la Resolución se hubiese recibido 
escrito alguno.

IV

Por Resolución de 24 de abril de 2012, la Junta de Gobierno del Colegio de Registrado-
res de la Propiedad y Mercantiles de España acordó desestimar el recurso interpuesto.

V

Contra dicha Resolución don ..... interpuso recurso de apelación, que tuvo entrada en el 
Registro General del Ministerio de Justicia el día 6 de junio de 2012, reiterando las alegacio-
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nes de su escrito de impugnación, presentado ante el Colegio de Registradores de la Propie-
dad y Mercantiles de España, que dio lugar a la Resolución objeto ahora de apelación.

VI

Recibido el anterior escrito de interposición del recurso, este Centro Directivo solicitó 
el preceptivo informe y los antecedentes al Colegio de Registradores de la Propiedad y 
Mercantiles de España que tiene entrada en el Registro General del Ministerio de Justicia el 
día 2 de julio de 2012. Considera el Colegio de Registradores que el recurso debe desesti-
marse en base a los argumentos recogidos en la Resolución que ahora se recurre.

VII

Conforme al artícu  lo 112 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se da tras-
lado del recurso a don ....., Registrador de la Propiedad de Zaragoza número 6, para que en 
el plazo de 10 días alegue cuanto estime procedente.

Mediante escrito de 26 de junio de 2012, que tiene entrada en el Registro General del 
Ministerio de Justicia el día 3 de julio de 2012, el Registrador mantiene todos los argumen-
tos y fundamentos de derecho contenidos en el informe en defensa de la minuta recurrida 
emitido por él y que han sido confirmados íntegramente por la Resolución colegial recu-
rrida de 24 de abril. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos el Real Decre  to 2616/1996, de 20 de diciembre; el Real Decre  to-ley 6/2000, 
de 23 de junio; la Instrucción de 14 de diciembre de 2001; la Ley 2/1994 de 30 de 
marzo, sobre subrogación y modificación de préstamos hipotecarios; la Ley 41/2007, 
de 7 de diciembre; el Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 de mayo; el Real Decre-
 to 1612/2011, de 14 de noviembre y el Real Decre  to-ley 18/2012, de 11 de mayo. Los 
artícu  los 3.1 y 1860 del Código Civil; 82, 122 y 144 de la Ley Hipotecaria; 240 y 611 
de su Reglamento; y 688 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; las Sentencias del Tribunal 
Supremo de la Sala de lo Contencioso Administrativo de 23 de enero de 1973, 16 de 
diciembre de 1982, 3 de junio de 1999 y de la Sala de lo Civil de 15 de marzo de 1983; 
las Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado, de16 de 
noviembre de 1993, 9 de febrero de 1995, 14 de febrero de 1995, 30 de abril de 1997, 23 
de junio de 1997, 13 de enero de 1982, 24 de mayo de 1996, 30 de septiembre 
de 1996, 10 de febrero de 1997, 5 de febrero de 1999, 15 y 29 de julio de 1999, 9 de 
noviembre de 1999, 13 de diciembre de 1999, 6 de junio de 2000, 24 de enero 
de 2001, 26 de mayo de 2001, 14 de septiembre de 2001, 30 de octubre de 2001,22 de 
enero de 2002, 2 y 4 de febrero de 2002, 20 de febrero de 2002, 6 de mayo de 2002, 20 
de mayo de 2002, 17 de octubre de 2002, 10 de marzo de 2003, 27 de junio de 2006, 24 
de marzo de 2008, 8 de enero de 2009, 12 de marzo de 2009, 29 y 30 de abril 
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de 2009, 6, 7, 8 y 19 de mayo de 2009, 4 de noviembre de 2009 y 30 de diciembre 
de 2009, 28 de enero de 2010, 16 de marzo de 2010, 19 de agosto de 2010, 20 de octu-
bre de 2010 y 22 de noviembre de 2010, 8 de marzo de 2011, 14 de junio de 2011, 6 de 
septiembre de 2011 y 2 de agosto de 2012 y las Sentencias del Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid, Sección Octava, de 24 de junio de 2010 y de la Sección Sexta de 23 
y 27 de febrero de 2012.

Primero. Normas aplicables. Periodo de vigencia. 

Al tiempo de la Resolución del presente Recurso de Honorarios, se ha dic-
tado el Real Decre  to-ley 18/2012, de 11 de mayo, sobre saneamiento y venta 
de los activos inmobiliarios del sector financiero. 

Como expresa la Exposición de Motivos del citado Real Decre  to-ley: «Final-
mente, se moderan los aranceles notariales y registrales que serán de aplicación 
en los supuestos de traspasos de activos financieros o inmobiliarios como con-
secuencia de operaciones de saneamiento y reestructuración de entidades finan-
cieras. En definitiva, las medidas previstas en este Real Decre  to-ley y, en 
concreto, las exigencias adicionales de provisiones, vienen a reforzar la solven-
cia del sector financiero y a sanear sus balances. Esto fortalecerá la credibilidad 
en nuestro sistema financiero en el actual contexto, lo que a su vez contribuirá a 
la estabilidad financiera no sólo en el sector, sino del conjunto de la economía 
nacional. Es por ello que la adopción de tales medidas exige acudir al procedi-
miento del Real Decre  to-ley, cumpliéndose los requisitos del artícu  lo 86 de la 
Constitución Española en cuanto a su extraordinaria y urgente necesidad».

De esta manera es imprescindible distinguir dos claros periodos a los que 
son aplicables normas diferentes: antes y después de la entrada en vigor del 
Real Decre  to-ley 18/2012, de 11 de mayo. 

La vigencia la define la propia norma, en su disposición adicional 2.ª in 
fine: «Esta disposición se aplicará respecto de todas las inscripciones practi-
cadas y escrituras autorizadas a partir de la entrada en vigor de este Real 
Decre  to-ley».

Y en su Disposición Final 8.ª «Entrada en vigor. El presente Real Decre  to-
ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el “Boletín Oficial del 
Estado”». Tomando en consideración que el Real Decre  to-ley fue publicado 
en el «Boletín Oficial del Estado» de 12 de mayo de 2012, resulta evidente 
que tal norma sólo será aplicable a las inscripciones practicadas a partir del 
día 12 de mayo de 2012, fecha de la entrada en vigor del Real Decre  to-ley 
(Disposición Final 8.ª); pero no a las practicadas con anterioridad a esa fecha. 

Segundo. El presente recurso de apelación se refiere a la minutación de 
una cancelación de hipoteca practicada con anterioridad a la entrada en vigor 
de este último Real Decre  to-ley por lo que debe atenderse a la normativa 
vigente en dicho momento sin perjuicio de la naturaleza interpretativa del 
Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre. Asimismo, se impugnan los 
conceptos «presentación» y «nota de afección fiscal».
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Tercero. Naturaleza interpretativa del Real Decre  to 1612/2011, de 14 de 
noviembre.

Debe entrarse a valorar el alcance del Real Decre  to 1612/2011, con rela-
ción a los supuestos anteriores a la entrada en vigor del mismo.

Resulta evidente la intención manifestada en la Exposición de Motivos del 
Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre. Así, dice literalmente:

«El presente Real Decre  to viene a coordinar en los Reales Decre  tos que 
específicamente regulan los aranceles aplicables por Notarios y Registradores 
las diversas modificaciones operadas por la Ley en los últimos años y cuya 
aplicación ha dado lugar a diversas dudas interpretativas. En este sentido, en 
primer término se incorpora a la normativa sobre aranceles notariales y regis-
trales las previsiones contenidas en el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994, según la 
redacción dada por la Ley 41/2007. El objetivo de dicha incorporación es 
dotar de claridad al sistema arancelario en aquellas operaciones que pueden 
tener una especial incidencia en el mercado hipotecario y en la financiación 
de empresas y particulares, evitando la disparidad de interpretaciones que, en 
ocasiones se han producido…

Por otro lado, se pretende aclarar las dudas que ha suscitado la aplicación 
de la rebaja del 5 por 100 en los aranceles notariales y registrales prevista por 
el Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 de mayo,… pero a la que en estos momen-
tos se le debe dar uniformidad en lo que respecta a su aplicación…» 

El carácter interpretativo e integrador de las normas anteriores al Real 
Decre  to 1612/2011 resulta claramente tanto de la letra como de su espíritu. 

Así el artícu  lo 3.1 del Código Civil señala: «Las normas se interpretarán 
según el sentido propio de sus palabras, en relación con el contexto, los ante-
cedentes históricos y legislativos, y la realidad social del tiempo en que han 
de ser aplicadas, atendiendo fundamentalmente al espíritu y finalidad de 
aquéllas».

Baste citar dos de las muchas Sentencias del Tribunal Supremo que avalan 
la tesis expuesta:

– La Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Contencioso Administra-
tivo, de 16 de diciembre de 1982, señala: CDO.: «…según se proclama en su 
Exposición de Motivos, la cual sirve de instrumento inapreciable para la inter-
pretación auténtica de la mens legis, según una constante jurisprudencia 
–SS. 9 noviembre 1961, 9 febrero 1962, 11 noviembre 1965, entre otras 
muchas–.»

– La Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Civil, de 15 de marzo 
de 1983 indica:

«Atendidos tanto los criterios sobre hermenéutica de las mismas conteni-
das en el apartado 1 del artícu  lo 3 del Código Civil, como los que ya fueron 
constantes en una reiterada jurisprudencia de esta Sala donde se declara “que 
la interpretación de los preceptos positivos –SS. de 24 enero 1970– debe ser 
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obtenida, como proclama la sentencia de 14 octubre 1965, no sólo de la letra 
estricta del texto legal, sino teniendo en cuenta su sentido lógico –que busca el 
espíritu y sentido, así como la finalidad de la Ley, al modo como ya dijo esta 
Sala, en las sentencias de 26 noviembre 1929, 27 junio 1941, 5 junio 1945 
y 27 noviembre 1947– y su ponderación sistemática que obliga a considerar el 
ordenamiento jurídico como un todo orgánico –como también dijo esta Sala 
en las SS. de 14 junio 1944, 25 enero 1945 y 22 noviembre 1956 entre otras–”, 
teniendo particular relieve lo expresado en la citada sentencia de 26 noviem-
bre 1929, al decir que “si la justicia ha de administrarse recta y cumplida-
mente, no ha de atenderse tanto a la observancia estricta y literal del texto del 
precepto legal como a su indudable espíritu, recto sentido y verdadera finali-
dad”, ya que la disposición legal debe, ante todo, responder al fin supremo de 
la justicia, el cual “únicamente puede estimarse debida y razonablemente 
cumplido cuando el precepto se aplica en forma tal que permita, usándose por 
el Juzgador de una adecuada y justa flexibilidad de criterio, acomodarse a las 
circunstancias del caso”.»

Tal carácter interpretativo es reconocido expresamen  te por las Sentencias 
del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Sexta, de 23 y 27 de 
febrero de 2012. Según la dicción literal de la primera de ellas:

«En resumen puede decirse que si bien el Real Decre  to 1412/2011 al ser 
un Real Decre  to y no una Ley carece de la jerarquía normativa propia de 
ésta como lo es la 41/2007, sin embargo viene a ser un factor más a tener 
más en consideración para interpretar la norma en cuestión aplicable en el 
presente proceso y que confirma, en definitiva, el criterio expuesto, habiendo 
sido recurrido en casación por el Colegio de Registradores de la Propiedad y 
Mercantiles de España contra este Real Decre  to haciendo particular inci-
dencia en la expresión incluida en el artícu  lo 2. Apartado 1 a la que nos 
hemos referido.» 

La consecuencia inmediata de lo expuesto es que todos los recursos de 
honorarios en tramitación, que hayan sido interpuestos en plazo, en aquella 
materia que recoge el Real Decre  to 1612/2011, deberán ser resueltos apli-
cando el criterio en él recogido. 

Cuarto. Cancelación de hipoteca.

La cuestión presente es la forma de minutar el asiento de cancelación deri-
vado de una escritura de cancelación total de hipoteca, practicado –el asiento– 
con posterioridad a la publicación del Real Decre  to 1612/2011.

No se oculta a este Centro Directivo que la minutación de la cancelación 
de las hipotecas ha sido objeto de diversas interpretaciones incluso por esta 
Dirección General. Planteada la cuestión ante los Tribunales las dos recientes 
Sentencias del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Sexta, de 23 
y 27 de febrero de 2012, se hacen eco de tal controversia. Así de la dicción de 
la primera de ellas:
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«Esta referencia –se refiere a la expresión “el capital base pendiente de 
amortizar”–, sin añadir otra precisión en el precepto, ha propiciado una confu-
sión respecto de la auténtica voluntad del legislador que ha precisado de una 
interpretación integradora con la Exposición de Motivos de la Ley, prueba de 
lo cual son las impugnaciones de minutas de honorarios de Registradores rea-
lizadas conforme al criterio de la actora que han sido apoyadas por la Junta de 
Gobierno del Colegio y respaldadas durante años por la propia Dirección 
General de los Registros y del Notariado, apoyo y respaldo que permitieron 
continuar con esa interpretación jurídica fundamentada en normas legales, y 
que ha justificado la publicación del Real Decre  to 1612/2011 posterior.»

Y: «Este Tribunal, pese a entender que la modificación operada en el 
artícu  lo 8 de la Ley 2/1994 por el artícu  lo 10 de la Ley 41/2007 permite llegar 
a esta conclusión tiene que poner de manifiesto, tal como ya ha hecho constar, 
que la redacción del artícu  lo no es la deseable en una norma que, para ser efi-
caz, debe exponer con claridad el supuesto de hecho en el que debe aplicarse 
y la consecuencia jurídica que se deriva de su aplicación. Sin embargo para 
interpretar adecuadamente este precepto ha sido preciso recurrir a la integra-
ción de todos aquellos factores de que se puede hacer uso para interpretar las 
normas, al objeto de despejar la confusión notable que ha generado al ser 
aplicado hasta el punto de que el criterio seguido por la propia Dirección 
General de los Registros y del Notariado hasta el momento de dictarse los 
actos recurridos era distinto y coincidente con el de la Junta de Gobierno del 
Colegio de Registradores y con el aplicado por la actora».

Y de la segunda Sentencia:

«Es evidente que la redacción del artícu  lo no es la deseable para un presu-
puesto que debería exponer con claridad el supuesto de hecho para el que 
debe aplicarse y las consecuencias jurídicas de su aplicación.» 

Centrado el planteamiento del problema, las Sentencias relacionadas lo 
resuelven de manera inequívoca. Citando el texto de la primera de ellas:

«Respecto de la dicción literal de la norma concreta a la que nos estamos 
refiriendo, la recurrente considera que el hecho de que la base para la determi-
nación del Arancel sea el capital pendiente de amortizar es un obstáculo para 
entender que dicho artícu  lo sea aplicable a la cancelación de hipoteca aislada 
por haber pagado el deudor la totalidad del crédito garantizado con la misma 
porque en esos casos el capital pendiente de amortizar sería cero. A este argu-
mento hay que contestar que el resto de los términos del artícu  lo es lo sufi-
cientemente claro al incluir subrogación, novación modificativa y cancelación, 
de los créditos o préstamos hipotecarios como para que la mera referencia a la 
determinación de la base carezca de virtualidad suficiente para excluir de su 
aplicación a la cancelación de hipotecas en que no haya capital pendiente de 
amortizar máxime cuando el número 2 del Real Decre  to 1427/1989 también 
utiliza una fórmula imprecisa en cuanto a la cantidad inicial al referirse a la 
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cantidad a percibir por el Registrador en el supuesto de valor más bajo al decir 
“se percibirán las cantidades que fijan las siguientes escalas. Si el valor de la 
finca o derecho no excede de 6.010,12 euros 24,040484 euros”. De donde se 
desprende que no es la primera vez que, en una norma sobre aranceles, se uti-
liza una imprecisión numérica al establecer parámetros en la determinación 
de las cuantías»…

«En consecuencia, no cabe interpretar como mera declaración de intencio-
nes del legislador el párrafo relativo al capítulo en que está incardinado el que 
modifica el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994 sino más bien es la sintética explica-
ción de lo acordado en dicho artícu  lo, es decir, la generalización de la bonifi-
cación del Arancel previsto en el Real Decre  to 1427/1989 sobre la base del 
capital pendiente de amortizar, sea éste el que sea, incluyendo el supuesto en 
que la cuantía del capital sea cero, a todo tipo de operaciones»…

«En conclusión y en base a esa interpretación integradora, comenzando 
por el final de del propio artícu  lo, habría que tomar como base la cifra del 
capital pendiente de amortizar con una reducción del 90 % y aplicarle a esa 
cantidad resultante el Arancel previsto en el Anexo I del Real Decre-
 to 1427/1989 para la inscripción solicitada (con la modificación de la base) de 
tal forma que correspondiéndole la base comprensiva del mínimo valor 
a 6.010,12 euros la cantidad por Honorarios sería de 24,04 euros fijando unos 
tramos de exceso a partir de aquélla cifra a la que se asigna una cantidad de 
euros por cada 1.000 euros que sobrepase, que resulta ser la regla básica sobre 
la que se opera para determinar el Arancel»…

«En consecuencia, una vez determinada la base que es el capital pendiente 
de amortizar, y aplicando las normas reflejadas en el número 2 del Real Decre-
 to 1427/1989 a la cantidad que resulte, se aplica el 90% de bonificación. 
Cuando no hay cantidad base se ha de aplicar la cantidad mínima de 24,04 euros 
prevista para los valores inferiores de derechos o fincas fijados en la norma 
indicada que establecen un límite por debajo del cual no cabe fijar cantidad 
alguna»…

«Así pues, concluyendo, hay que decir que, en el presente caso no habiendo 
capital pendiente de amortizar, la cantidad por honorarios debió fijarse 
en 24,04 euros.» 

Y de la segunda:

«Pues bien, siendo tan claro el tenor literal de la norma, como hemos 
expuesto, no se desvirtúa la conclusión que de él se extrae por una supuesta 
contradicción o imposibilidad legal, es decir por el hecho de que en la cance-
lación de un préstamo hipotecario por pago total, el capital pendiente de 
amortizar –que se tomará por mandato legal como base para el cálculo del 
Arancel– tenga valor cero, pues ello –pese a la poco afortunada redacción 
normativa– no resulta jurídicamente insostenible como se quiere hacer ver en 
la demanda, ya que cuando un préstamo (o crédito) hipotecario se paga total-
mente –y media carta de pago del acreedor hipotecario– se extingue todo el 
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contrato de préstamo (o crédito), según el artícu  lo 1156 del Código Civil, y ya 
no existe ningún capital pendiente de ninguna cuantía, lo que es lo mismo que 
decir que el capital es cero. Y a efectos arancelarios de los Registradores y por 
el exclusivo mandato de la Ley se ha de considerar y tener en cuenta el con-
cepto capital pendiente del mismo, lo cual no es un contrasentido jurídico 
pues resulta perfectamente factible hablar de capital pendiente de un préstamo 
equivalente a cero, cuando el prestatario lo ha devuelto totalmente al presta-
mista, y ha cumplido todas sus obligaciones accesorias en su caso (arts. 1740 
y 1753 del Código Civil).»

«Por tanto el cálculo de los honorarios registrales de estas cancelaciones 
ha de efectuarse así:

1. Sin importar que haya o no amortización anticipada o que el capital 
fuese cero, se tomará como base previa la cifra del capital del préstamo o cré-
dito pendiente de amortizar, reduciéndola en un 90 %, lo que conduce a una 
base final cero, dado que las operaciones matemáticas con el cero no son 
imposibles aunque siempre den cero; resultado sobre el que se ha de aplicar el 
Arancel que se ha de cuantificar teóricamente sólo sobre el 10 % del referido 
capital pendiente.

2. Y sobre esa base final del 10 % del capital pendiente de amortizar (en 
este caso cero), se aplicarían los aranceles correspondientes al número 2 del 
Real Decre  to 1789/1989, sin practicar ya ninguna reducción a la cantidad 
resultante de esta última operación o cantidad arancelaria, en virtud de la 
Ley 2/1994 reformada…

Como hemos dejado señalado, no supone obstáculo alguno para ello el que 
se trate de un valor cero el del capital pendiente de amortizar del préstamo, 
pues es perfectamente posible calcular el 90 % de cero, que es también cero, 
con lo que el 10 % restante de la base previa, sería igualmente cero. Es decir 
no hay cantidad base, y se ha de aplicar la cantidad mínima de 24,04 euros 
prevista para los valores inferiores de derechos o de fincas.» 

Quinto. Asiento de presentación.

Respecto al asiento de presentación de cualquier título en el Registro 
devenga los honorarios marcados por el número 1 del Arancel, que establece 
que «se devengarán 6,010121 euros cualesquiera que sean los documentos 
complementarios que acompañen al título principal y las notas marginales 
que se originen, incluida en su momento la nota de inscripción o, en caso de 
defectos, la nota de suspensión o denegación. En este sentido se pronuncia la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, entre otras en Resolucio-
nes de 20 de marzo de 2002, 27 de junio de 2006, 27 de diciembre de 2011 
y 2 de agosto de 2012. Por tanto es correcta la actuación del Registrador en 
este punto. 
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Sexto. Nota de afección fiscal.

En cuanto a la extensión de la nota de afección fiscal, esta Dirección Gene-
ral puede hacer suyos los argumentos expuestos en el Acuerdo del Colegio de 
Registradores. Debe tenerse en cuenta que el procedimiento de honorarios se 
limita estrictamente a determinar la correcta minutación de un determinado 
asiento practicado. En este sentido señala la Dirección General de los Regis-
tros y del Notariado en Resolución de 31 de mayo de 2010 «que el recurso de 
honorarios está dirigido y constituye su único objeto, analizar si el Registra-
dor en la elaboración y expedición de la minuta ha procedido correctamente 
conforme a la normativa arancelaria y su interpretación por la Dirección 
General de los Registros y del Notariado. Cualquier otra cuestión debe resol-
verse por otros cauces ajenos al ámbito propio del recurso de honorarios». No 
es, en consecuencia, competente este órgano ni procedente este procedimiento 
para determinar la procedencia de la práctica de un asiento registral en la 
medida que los asientos practicados en los libros del Registro están bajo la 
salvaguardia de los tribunales, como se consagra en el artícu  lo 1 de la Ley 
Hipotecaria al sancionar que «los asientos del Registro practicados en los 
libros que se determinan en los artícu  los 238 y siguientes, en cuanto se refie-
ran a los derechos inscribibles, están bajo la salvaguardia de los Tribunales y 
producen todos sus efectos mientras no se declare su inexactitud en los térmi-
nos establecidos en esta Ley».

En este sentido, no obstante lo anterior, respecto a las notas de afección 
fiscal conviene recordar que estas notas, conforme al Reglamento del Impuesto 
de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, se extienden 
de oficio por el Registrador al margen de cada finca en garantía de débitos fis-
cales que puedan resultar de las liquidaciones complementarias del acto ins-
crito. Su práctica de oficio, no implica que sean gratuitas, como resulta del 
artícu  lo 589 del Reglamento Hipotecario así como del número 3.3 del Arancel, 
que dispone: «por las notas de afección en garantía de débitos fiscales se 
devengarán 3,005061 euros». Este es el criterio seguido por la Dirección Gene-
ral de los Registros y del Notariado, entre otras, en Resoluciones de 16 de 
noviembre de 1993, 9 de febrero de 1995, 14 de febrero de 1995, 30 de abril 
de 1997, 28 de diciembre de 1998, 5 de febrero de 1999, 6 de noviembre 
de 2001, 2 de febrero de 2002, 4 de febrero de 2002, 10 de octubre de 2002, 4 de 
noviembre de 2002, 28 de mayo de 2003, 27 de junio de 2006, 24 de marzo 
de 2008,10 de febrero de 2009, 25 de noviembre de 2009, 16 de marzo 
de 2010, 19 de agosto de 2010, 8 de marzo de 2011 y expresamen  te en cance-
lación de hipoteca la de 6 de junio de 2000, entre otras muchas.

En este caso, la operación se ha declarado fiscalmente exenta por el decla-
rante y no por la hacienda competente, que se reserva el derecho y deber de la 
ulterior comprobación por lo que resulta obligada la práctica de la nota de afec-
ción fiscal de acuerdo con la normativa y doctrina vigente en el presente caso, 
no solo a la normativa hipotecaria, como hemos visto, y confirmado por la doc-
trina de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en Resolucio-
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nes 16 de noviembre de 1993, 9 de febrero de 1995, 14 de febrero de 1995, 30 
de abril de 1997, 28 de diciembre de 1998, 5 de febrero de 1999, 6 de noviem-
bre de 2001, 2 de febrero de 2002, 4 de febrero de 2002, 10 de octubre de 2002, 4 
de noviembre de 2002, 28 de mayo de 2003, 27 de junio de 2006, 24 de marzo 
de 2008,10 de febrero de 2009, 25 de noviembre de 2009, 16 de marzo 
de 2010, 19 de agosto de 2010, 8 de marzo de 2011, sino también por la norma-
tiva tributaria, artícu  lo 5 del Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados que menciona 
expresamen  te para todas las modalidades de gravamen, tanto para transmisio-
nes patrimoniales, como operaciones societarias y para actos jurídicos docu-
mentados que «1. Los bienes y derechos transmitidos quedarán afectos, 
cualquiera que sea su poseedor, a la responsabilidad del pago de los Impuestos 
que graven tales transmisiones, salvo que aquél resulte ser un tercero protegido 
por la fe pública registral o se justifique la adquisición de los bienes con buena 
fe y justo título en establecimiento mercantil o industrial en el caso de bienes 
muebles no inscribibles. La afección la harán constar los Notarios por medio de 
la oportuna advertencia en los documentos que autoricen. No se considerará 
protegido por la fe pública registral el tercero cuando en el Registro conste 
expresamen  te la afección. 2. Siempre que la Ley conceda una exención o reduc-
ción cuya definitiva efectividad dependa del ulterior cumplimiento por el contri-
buyente de cualquier requisito por aquélla exigido, la oficina liquidadora hará 
figurar en la nota en que el beneficio fiscal se haga constar el total importe de la 
liquidación que hubiere debido girarse de no mediar la exención o reducción 
concedida. Los Registradores de la Propiedad o Mercantiles harán constar por 
nota marginal la afección de los bienes transmitidos, cualquiera que fuese su 
titular, al pago del expresado importe, para el caso de no cumplirse en los plazos 
señalados por la Ley que concedió los beneficios, los requisitos en ella exigidos 
para la definitiva efectividad de los mismos. 3. Igualmente harán constar, por 
nota marginal, en los casos de desmembración del dominio, la afección de los 
bienes al pago de la liquidación que proceda por la extinción del usufructo, a 
cuyo efecto las oficinas liquidadoras consignarán la que provisionalmente, y sin 
perjuicio de la rectificación, procediere, según las bases y tipos aplicables en el 
momento de la constitución del usufructo». Esta obligación legal de proceder a 
la práctica de las notas de afección fiscal ha sido igualmente reconocida por la 
jurisprudencia de nuestros Tribunales de Justicia, por todas, la Sentencia de 7 de 
marzo de 2006 del Tribunal Supremo.

En este sentido, el Tribunal Supremo ha abordado en alguna ocasión la 
materia de las notas de afección, desde la perspectiva de la nota de afección 
practicada o no por el Liquidador.

Así la sentencia de 4 de junio de 1994 trata del cómputo de la prescripción 
en el impuesto sobre los actos jurídicos documentados, en relación con una 
autoliquidación presentada como exenta por VPO, y al respecto dice el Alto 
Tribunal «era obligación del Liquidador practicar la correspondiente liquida-
ción y hacer constar la afección de los bienes al pago de tal liquidación» sin 
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cuestionar en ningún momento la existencia o no de una transmisión sujeta a 
la modalidad TPO.

Sobre la misma cuestión, la sentencia, también del Tribunal Supremo, de 7 
de marzo de 2006 afirma que «los Registradores de la propiedad o mercantiles 
debían hacer constar por nota marginal la afección de los bienes transmitidos 
al pago del expresado importe, para el caso de no cumplirse en los plazos 
señalados por la Ley que concedió los beneficios los requisitos en ella exigi-
dos para definitiva efectividad de los mismos».

En la misma línea, la sentencia del Tribunal Supremo de 1 de junio de 2004 
rebatiendo el intento de la parte de ceñir el concepto de transmisión al con-
cepto civil de la misma, dice: «… tal afirmación supone identificar el con-
cepto de transmisión con el más estricto de compraventa, sin tener en cuenta 
la amplitud que para las transmisiones patrimoniales tiene, por ejemplo, como 
criterio interpretativo aplicable al caso de autos, el Impuesto sobre Transmi-
siones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados».

La limitación a la casación por razón de cuantía lleva a que la mayoría de 
los pronunciamientos relativos al ITPAJD e ISD se den en los Tribunales 
Superiores de Justicia, donde encontramos interesantes afirmaciones en línea 
con cuanto afirmamos, esto es, que el concepto civil de transmisión es apre-
ciado de manera distinta en el campo fiscal. No se explica de otra manera que 
diversos Tribunales hayan aplicado la exención del artícu  lo 45.I.B.7 del TR 
del ITPAJD (exención referida a las «transmisiones de terrenos que se reali-
cen como consecuencia de la aportación a las Juntas de compensación…») a 
supuestos comprensivos de operaciones inmobiliarias sin desplazamiento 
patrimonial, como sucede con las segregaciones, agrupaciones u otras opera-
ciones previas, en base a diversas argumentaciones (entre otros los Tribunales 
Superiores de Justicia de Cataluña (sentencia de 17.09.95) Comunidad Valen-
ciana (21.12.02), Murcia (21.11.08) Canarias 17.09.98).

La singularidad fiscal e importancia de los pronunciamientos recogidos se 
refuerza si pensamos que en materia de exenciones la normativa de la Ley 
General Tributaria (art. 14) prohíbe la analogía para extender más allá de sus 
términos estrictos el ámbito de las exenciones.

Y no sólo los Tribunales de Justicia sino el propio Tribunal Económico-
administrativo Central en Resolución de 22 de febrero de 1995 (JT/1995/463) 
estima aplicable la afección fiscal de la LGT al gravamen de «actos jurídicos 
documentados» devengado por una escritura de reconocimiento de deuda con 
garantía hipotecaria formalizada por el titular registral anterior.

Dice el TEAC en este importante pronunciamiento que «aunque en el caso 
que se analiza el hecho imponible lo constituye el instrumento jurídico que 
constata o documenta al negocio jurídico (reconocimiento de deuda y constitu-
ción de garantía hipotecaria) el impuesto gravita sobre dicho instrumento en 
función del acto jurídico que contiene que, por tanto, no es ajeno al hecho impo-
nible. Y ese acto jurídico tiene, a efectos fiscales, la consideración de transmi-
sión». La resolución del TEAC argumenta la aplicación de la afección fiscal al 
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caso comentado añadiendo que el precepto que contiene la afección fiscal «es 
un precepto perteneciente al título preliminar del texto refundido, referente a la 
«Naturaleza y Contenido» del ITPAJD, y por tanto aplicable a los tres concep-
tos impositivos que después desarrollan los títulos primero, segundo y tercero».

Por tanto, ha sido correcta la actuación del Registrador en la cuantía de la 
minutación de las notas de afección fiscal en los términos reflejados en la 
minuta.

Este criterio ha sido igualmente reiterado por la Dirección General de los 
Registros y del Notariado en Resoluciones de fecha 14 de junio de 2011 y 6 
de septiembre de 2011.

En consecuencia, este Centro Directivo ha resuelto estimar parcialmente el 
recurso interpuesto por don ..... contra la Resolución de la Junta de Gobierno 
del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España de 24 
de abril de 2012 y ordenar al Registrador la rectificación de la minuta en 
cuanto al concepto de cancelación de hipoteca.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación.

Madrid, 7 de noviembre de 2012.–Firmado: El Director general de los 
Registros y del Notariado, Joaquín José Rodríguez Hernández.

 

Resolución de 7 de noviembre de 2012 (2.ª)

En el recurso de apelación de honorarios interpuesto por don ..... contra la Resolución 
de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de 
España de 24 de abril de 2012, por la que se desestima el recurso de honorarios interpuesto 
contra minuta girada por el Registro de la Propiedad de Madrid número 8.

HECHOS

I

Mediante escrito de 27 de enero de 2012 que tuvo entrada en el Colegio de Registrado-
res de la Propiedad y Mercantiles de España el día 30 de enero de 2012, don ....., impugna 
la factura número 95 serie EB, expedidas por el Registro de la Propiedad de Madrid 
número 8, por importe de 84,14 euros y 85,20 euros.

En su escrito de recurso, el recurrente manifiesta haber recibido dos facturas de idéntica 
numeración y serie (núm. 95, serie EB) conteniendo la primera de ellas los honorarios rela-
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tivos a la inscripción en el Registro de la Propiedad de la escritura de carta de pago y can-
celación de hipoteca por un importe de 84,14 euros; y la segunda, los honorarios en relación 
al concepto «fusión por absorción», ascendiendo dicha factura a 85,20 euros. La primera 
factura se realiza a nombre del recurrente y la segunda a nombre de «Bankia, S.A.»

La impugnación del recurrente se centra en los siguientes aspectos:

1. Facturación de conceptos no solicitados. Se solicitó al Registro la cancelación 
registral de una hipoteca. Sin embargo, se facturaron por el Registrador, además de la can-
celación, otros conceptos que no habían sido solicitados: «dictamen geobase», «nota sim-
ple», «nota marginal geobase» y «nota simple por fax».

2. Facturación por «nota afección fiscal» y por «cancelación afección». En opinión del 
recurrente, teniendo en cuenta lo dispuesto en los artícu  los 5.2 y 45.I. B 18 del Real Decre  to 
Legislativo1/1993, 24 de septiembre, del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados, dichas notas han sido practicadas indebida e innecesariamente y el 
coste de asientos innecesarios y no rogados no puede repercutirse en el usuario.

3. Triple facturación por el mismo concepto. Por la cancelación registral de la hipo-
teca ya se cobran  24,040484, por tanto no procede cobrar también por lo 
mismo 12,020242 euros referidos a la nota marginal del derecho cancelado y 12,020244 
referidos a la cancelación de la afección.

4. Cobro de factura a sujeto indebido. El recurrente no cree justo que deba abonar una 
factura a nombre de Bankia por una fusión en la que él no ha tenido nada que ver. La factura 
debería haberse girado directamente a «Bankia, S.A.», estando facultado el Registrador, 
para el caso de que «Bankia, S.A.», no se la abone, a utilizar el procedimiento previsto en 
el artícu  lo 617 del Reglamento Hipotecario.

Por todo lo expuesto el recurrente solicita que se tenga por presentada la impugnación 
contra las minutas de referencia, se admita, y se dicte resolución por la que se modifique la 
minuta girada a su nombre, se proceda a la devolución del importe de la minuta a nombre 
de «Bankia, S.A.», debiendo el Registrador pasar a cobrársela directamente a esta entidad 
bancaria.

II

Don ....., Registrador de la Propiedad de Madrid número 8, emite el correspondiente 
informe que tiene entrada en el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de 
España el día 10 de febrero de 2012.

En dicho escrito el Sr. Registrador manifiesta su voluntad de mantener la minuta impug-
nada en base a los siguientes fundamentos de derecho:

1. Dictamen Geobase y Nota Marginal: sobre este punto la Junta de Gobierno del Cole-
gio de Registradores, en Resolución de 21 de septiembre de 2010, resolvió que la nota acredi-
tativa de la identificación gráfica de la finca llevada a cabo es una actuación obligada para el 
Registrador de acuerdo con la normativa vigente, según la norma 4.ª de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 2 de marzo de 2000, y procede minutar 
por el número 3.2 del vigente Arancel en base a lo dispuesto por el artícu  lo 591 del Regla-
mento Hipotecario. Llevada a cabo la identificación gráfica de la finca, debe proporcionarse 
al interesado información suficiente al efecto, de acuerdo con la norma 5.ª de la Instrucción 
antes mencionada. Al tratarse de una manifestación suscrita y firmada por el Registrador 
acerca de la identificación gráfica llevada a cabo, ha de entenderse aplicable el número 4.1. e) 
y por tanto, minutarlo como otras «certificaciones» por un importe de 6,010121.

2. Concepto «nota simple fax», tanto la Dirección General de los Registros y del 
Notariado como la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores han mantenido el cobro 
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de la referida nota solicitada al amparo del artícu  lo 354 del Reglamento Hipotecario. La 
alegación de haberse pagado la nota al Notario resulta improcedente, pues es a éste funcio-
nario a quien deberá hacerse la reclamación.

3. Nota afección fiscal y cancelación de otra. Las notas marginales de afección fiscal 
al pago del impuesto ha de practicarla el Registrador de oficio (lo que no significan que 
sean gratuitas, como resulta del artícu  lo 589 del Reglamento Hipotecario y del número 3.3 
del Arancel) y con carácter imperativo conforme a lo dispuesto en el artícu  lo 122 del Regla-
mento del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados y 
siempre que la liquidación sea definitiva. Por ello el Registrador debe obligatoriamente 
extender la nota de afección fiscal al practicarse el asiento de inscripción correspondiente, 
y si en dicho momento no le consta que la liquidación haya sido elevada a definitiva.

4. Nota marginal a que se refiere el punto tercero del recurso. El Registrador entiende 
que en virtud de la modificación introducida en el Real Decre  to 1427/1989 por el Real 
Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre, se da una nueva vía para entender que, al amparo 
del artícu  lo 240 del Reglamento Hipotecario y de las Resoluciones de la Dirección General 
de los Registros y del Notariado de 14 de septiembre y de 30 de octubre de 2001, es con-
cepto minutable por el número 3.1 del Arancel con base sin cuantía.

5. Respecto a la obligatoriedad de pago por parte del presentante de los honorarios de 
todos los actos que sean necesarios para practicar la inscripción y, en su caso, se dirija a 
otros obligados al pago, no es al Registrador a quien corresponde la actuación que solicita 
el recurrente. Según la Norma 8.ª del Anexo II del Arancel, los derechos del Registrador 
serán también exigibles a la persona que haya presentado el documento (art. 6 de la Ley 
Hipotecaria y 39 del Reglamento Hipotecario). Basta la condición de presentante o intere-
sado para exigir el pago de honorarios a la persona en que se dé tal circunstancia.

III

Por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España se dio traslado 
de dicho informe a don ....., por correo certificado con acuse de recibo, constando su recep-
ción con fecha de 20 de febrero de 2012, para que en el plazo de quince días alegase cuanto 
estimara conveniente.

Mediante escrito de 22 de febrero de 2012, con entrada en el Colegio de Registradores 
el 23 de febrero de 2012, el recurrente declara que con fecha de 9 de enero de 2012 le ha 
sido abonada por parte de «Bankia, S.A.», la factura número 95 serie EB expedida por el 
Registro de la Propiedad número 8 de Madrid a nombre de dicha entidad bancaria y que 
ascendía a la cantidad de 85,20 euros. Por esta razón, desiste de la impugnación de la fac-
tura que estaba a nombre de la mencionada entidad crediticia y continúa sólo con la impug-
nación de la factura a su nombre y que asciende a la cantidad de 84,14 euros, manteniendo 
todos los argumentos de su escrito de recurso.

Asimismo, el señor ..... alega que la información registral fue solicitada no por su parte, 
sino por parte de la Notaria autorizante de los documentos públicos presentados, siendo a 
esta funcionaria a quien debe girarse la minuta correspondiente, en virtud de lo dispuesto 
en el punto 2 de la Norma 8.ª del Anexo II del Real Decre  to 1427/1989.

IV

Por Resolución de 24 de abril de 2012, la Junta de Gobierno del Colegio de Registrado-
res de la Propiedad y Mercantiles de España acordó desestimar el recurso interpuesto.
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V

Contra dicha Resolución don ....., interpuso recurso de apelación, que tuvo entrada en el 
Registro General del Ministerio de Justicia el día 4 de junio de 2012, en base a los mismos 
fundamentos de derecho alegados en su día contra la minuta ante el Colegio de Registrado-
res, solicitando que se rectifique la referida minuta de honorarios.

VI

Recibido el anterior escrito de interposición del recurso, este Centro Directivo solicitó 
los preceptivos informes y los antecedentes al Colegio de Registradores de la Propiedad y 
Mercantiles de España que tienen entrada en este Centro Directivo el día 25 de junio 
de 2012. Considera el Colegio de Registradores que el recurso debe desestimarse en base a 
los argumentos recogidos en la Resolución que se recurre.

VII

Conforme al artícu  lo 112 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se da tras-
lado del recurso a don ....., para que en el plazo de 10 días alegue cuanto estime procedente.

Mediante escrito que tiene entrada en el Registro General del Ministerio de Justicia el 
día 29 de junio de 2012, el Registrador alega que se reitera en todos los argumentos expues-
tos en el informe emitido con ocasión del recurso interpuesto por el citado recurrente ante 
el Colegio de Registradores y que ha sido reproducido anteriormente esta Resolución. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos el Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se 
aprueba el Arancel de los Registradores de la Propiedad; la Instrucción de 22 
de mayo de 2002, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, 
por la que se convierten a euros los Aranceles de los Notarios y Registradores 
de la Propiedad y las Resoluciones de la Dirección General de los Registros y 
del Notariado de 8 de enero de 2009, 29 de julio de 2009, 12 de marzo 
de 2009, 13 de enero de 1982, 24 de mayo de 1996, 29 de julio de 1996, 28 de 
enero de 1999, 13 de diciembre de 1999, 6 de mayo de 2001, 22 de mayo 
de 2003, 15 de enero de 2004, 17 de mayo de 2004, 8 de enero de 2009, 6 de 
mayo de 2002, 20 de mayo de 2002, 17 de octubre de 2002, 23 de julio 
de 2003, 20 de febrero de 2002, 9 de abril de 1996, 13 de noviembre de 1996 
o 28 de enero de 1998, 10 de octubre de 2002, 25 de noviembre de 2009, 6 de 
junio de 2000, 31 de mayo de 2010, 20 de octubre de 2010 y 10 de agosto 
de 2012.

Primero. El presente recurso tiene por objeto la impugnación de los 
siguientes conceptos arancelarios recogidos en la minuta: «dictamen geobase», 
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«nota marginal geobase», «nota simple fax», «notas afección fiscal/cancela-
ción afección», «nota marginal derecho cancelado».

Segundo. «Base gráfica dictamen geobase» y «Nota Geobase». 

En este punto, deben distinguirse dos operaciones distintas.

1. Nota Marginal de identificación gráfica de la finca. Es aquella ope-
ración registral en virtud de la cual el Registrador identifica la finca, respecto 
de la que se practica una inscripción, con la base gráfica; en los términos que 
resultan de la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Nota-
riado de 2 de marzo de 2000. En concreto, lo que establece el número cuarto 
de la Instrucción. 

«Cuarto. Constancia registral de la identificación gráfica de la finca.

1. Identificada positivamente una finca se dejará constancia oportuna en 
el documento en que se realice, se incorporará a la base cartográfica del Regis-
tro como una entidad geográfica propia y autónoma, y se hará constar dicha 
circunstancia en el folio registral de la misma por nota al margen de la última 
inscripción de dominio».

Al ser una operación legalmente establecida en cuanto a la que se deter-
mina el Asiento (Nota marginal), no cabe duda de que procede practicarlo, 
devengando, en consecuencia, honorarios. Así procede minutar la Nota Mar-
ginal conforme al número 3.2 del Arancel: 9,015182 euros.

Se dan con relación a ello los requisitos que exponía la Resolución de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 16 de marzo de 2010: 
ser de constancia obligatoria y no estar incluida en la cláusula de cierre del 
Arancel. (También arts. 589 y 591 del Reglamento Hipotecario).

Se confirma en este punto el Acuerdo de la Junta de Gobierno del Colegio 
de Registradores. Por lo tanto, no procede la rectificación de la minuta en 
cuanto a lo que se denomina en ella «Nota Geobase».

2. Información. La cuestión aquí es si la información gráfica debe entre-
garse, y minutarse, tras el despacho de la escritura.

La respuesta ha de ser negativa, a menos que expresamen  te lo solicite el 
interesado en la inscripción. Carece de todo sentido que tal información tenga 
un tratamiento privilegiado con relación a la nota simple informativa.

La Resolución de la Dirección General de los Registros y del Notariado 
de 6 de abril de 2006, entre otras, ya señalaba que tras la reforma llevada a 
cabo por la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de la Ley Hipotecaria, se supri-
mió la obligatoriedad de la expedición de la nota simple informativa, que ha 
quedado reducida a los supuestos de disconformidad ente el estado registral 
de cargas o titularidad con el reflejado en el título.

Debe, por tanto, aplicarse el criterio general de rogación a la representa-
ción gráfica. La simple invocación del número quinto de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 2 de marzo de 2000, no 
es razón suficiente para desvirtuar lo dicho.



1202 SISTEMA REGISTRAL

En consecuencia, el hecho de suministrar la representación gráfica a los 
interesados únicamente podrá minutarse en el caso de que se tal representa-
ción gráfica haya solicitado expresamen  te.

No acreditándose que haya sucedido así en el caso presente, no procede la 
minutación por el concepto de «información gráfica»; independientemente de 
que se haya proporcionado.

Se revoca en este punto el Acuerdo de la Junta de Gobierno del Colegio de 
Registradores y se ordena al Registrador rectificar la minuta, disminuyéndola 
en lo que se ha cobrado por este concepto, denominado en la minuta «Base 
gráfica dictamen geobase».

Tercero. Nota simple de información continuada.

En cuanto al segundo de los conceptos impugnados relativo a la «nota sim-
ple por fax», solicitada por en Notario autorizante. Se recurren dos aspectos 
quién es el obligado al pago y si es correcto el cobro de los 9,015182. Ambas 
cuestiones ya han sido resueltas por este Centro Directivo.

La Resolución de 31 de mayo de 2010, se refirió a esta materia:

«Por último, esta Dirección General al tratar la minutación de las notas 
simples de información continuada se ha pronunciado también sobre quién es 
el obligado al pago de los honorarios devengados, debiendo acudirse, para su 
determinación, al apartado segundo de la regla octava del Anexo II del Aran-
cel de los Registradores de la Propiedad, que establece que los derechos 
correspondientes a las manifestaciones (una de cuyas formas es la nota sim-
ple) serán de cargo de quienes las soliciten, en el caso objeto de este recurso 
el Notario recurrente. 

Aquella norma es paralela a la recogida en el apartado primero de la misma 
regla octava, según la cual los derechos del Registrador serán exigibles tam-
bién a la persona que haya presentado el documento porque dicho presentante 
es quien solicita la inscripción del título presentado (considerándosele a estos 
efectos representante de aquél a cuyo nombre se ha de inscribir la finca o 
derecho - arts 6.d) de la Ley Hipotecaria y 39 de su Reglamento).

Cabe concluir que el Registrador tiene derecho a reclamar el pago de los 
honorarios devengados por la información registral expedida y remitida del 
Notario que la solicita. Conclusión que no se ve alterada por el hecho de no 
ser el Notario el verdadero interesado en la información obtenida, sino el par-
ticular, dada la posibilidad que tienen los Notarios de repercutir, conforme al 
apartado primero de la regla octava del Anexo II de su Arancel, los gastos 
soportados por cuenta del mismo y devengados a su instancia. Y, a mayor 
abundamiento, porque el apartado segundo de la misma regla octava recoge el 
derecho de los Notarios a exigir anticipadamente provisión de fondos para los 
pagos a terceros que deba hacer en nombre del cliente y que sean presupuesto 
necesario para otorgar el documento, circunstancias que concurren en el 
supuesto de hecho que es objeto de este recurso. 

En consecuencia, se desestima el recurso de apelación interpuesto.»
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En este sentido cabe citar también la Resolución de 19 de agosto de 2010:

«Quinto. Información continuada.

Alega la recurrente que no procede el cobro de este concepto, porque en la 
escritura se renunció a su obtención y porque ya se pago al Notario. Sin 
embargo, consta en el expedien  te fotocopia de la solicitud y de la información 
emitida, y de la fotocopia de la escritura incorporada al expedien  te resulta que 
el estado de cargas es el que consta en nota remitida por fax por el Registro, 
que queda unida a la matriz. Por lo tanto, expedida la nota de información 
continuada es procedente su cobro conforme al artícu  lo 589 del Reglamento 
Hipotecario, siendo correcta la actuación de la Registradora también en este 
punto.

No queda acreditado en el expedien  te que este concepto le fue minutado 
por el Notario. 

Sin perjuicio de ello, si así hubiera sido, tiene la recurrente derecho a que 
se le justifique el pago de dicha nota por el Notario a la Registradora, pues en 
este caso procedería que el Notario minutara este concepto al amparo del 
apartado primero de la regla octava del Anexo II de su Arancel, que permite al 
Notario repercutir al particular los gastos soportados por cuenta del mismo y 
devengados a su instancia. Sin embargo en cuanto nada de esto queda acredi-
tado en el expedien  te, no puede tampoco estimarse el recurso en este punto.

En consecuencia, se desestima el recurso interpuesto y se confirma la 
Resolución recurrida.»

Procede desestimar el recurso de apelación en este punto. 
En conclusión: Los honorarios correspondientes a la Nota Simple de Infor-

mación continuada que se expide conforme al artícu  lo 354-a del Reglamento 
Hipotecario, son exigibles también a la persona que haya presentado el docu-
mento; porque dicho presentante es quien solicita la inscripción del título, 
considerándosele a estos efectos representante de aquél a cuyo nombre se ha 
de inscribir la finca o derecho. 

En cuanto al importe de la «nota simple de información por fax», son 
varias las Resoluciones de este Centro Directivo que tratan sobre el asunto 
recurrido, entre otras citamos, 17 de mayo de 2004, 31 de mayo de 2010 y 10 
de agosto de 2012 que señalan:

«Dicha nota fue establecida por el Real Decre  to 2537/1994, de 29 de 
diciembre, sobre colaboración entre Notarías y Registros, estableciendo un 
sistema de colaboración en aras de evitar el fraude en la contratación inmobi-
liaria, buscando la mayor seguridad jurídica posible. Con este fin se estableció 
la remisión de información registral adecuada sobre las fincas y derechos que 
iban a ser objeto de algún tipo de negocio, y que se remitían a la Notaría antes 
de su otorgamiento. Se trata por lo tanto de una forma de publicidad emitida 
por los Registros, por lo que debe ser reconducida a uno de las formas de 
publicidad previstas por la Ley Hipotecaria, y concretamente a través de la 
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nota informativa, y en este sentido la Instrucción de este Centro Directivo de 2 
de diciembre de 1996.

Por su parte el artícu  lo 222 de la Ley Hipotecaria recoge las formas de 
publicidad del Registro, y así señala como tales manifestaciones «la nota sim-
ple informativa y la certificación», quedando encuadrado el supuesto previsto 
en el artícu  lo 354.a) citado, como una nota simple.

El artícu  lo 589 párrafo segundo del Reglamento Hipotecario efectivamente 
señala, en consonancia con la regulación arancelaria (regla novena del 
Anexo II), que las operaciones que no tengan señalados honorarios no deven-
garán ninguno, si bien este no es el supuesto de la nota del artícu  lo 354.a) del 
Reglamento Hipotecario, porque la nota simple informativa sí está prevista en 
el Arancel, y la nota con información continuada no es si no una variante de la 
misma, y cuya minutación ha sido reconocida por este Centro en diversas 
Resoluciones señalando a tal efecto que es correcto minutarla aplicando el 
doble de la cantidad fija señalada por el número 4.1.f), por lo que los honora-
rios ascienden a 6,01 euros. Postura que reiteró el Tribunal Superior de Justi-
cia del País Vasco en Sentencia de 19 de enero de 2001, a cuyo tenor «cabe 
sostener que el Arancel a satisfacer por una nota simple informativa conti-
nuada deberá ser el doble que el fijado para la nota simple informativa –4.1.f)– 
sin que sea admisible la aplicación de la regla novena del citado Arancel... 
pues de la misma se derivaría a favor de los terceros un enriquecimiento 
injusto al obtener la prestación del servicio sin contraprestación a cambio del 
mismo. Por otro lado la aplicación lineal de la citada regla novena del Arancel 
arrojaría el resultado absurdo de ser gratuita la obtención de una nota infor-
mativa continuada y onerosa la obtención de una nota informativa ordinaria».

La segunda de las cuestiones se refiere al cobro de los gastos de remisión 
de esta nota, y al respecto también se ha pronunciado este Centro Directivo, 
entre otras en Resolución de 10 de noviembre de 2000, en la que se señaló que 
los gastos derivados de la remisión por fax de una nota con información con-
tinuada, son por definición suplidos, en cuanto se trata de gastos realizados 
por cuanta del interesado. El interesado puede solicitar dicha nota por diver-
sos medios, entre ellos acudir al Registro en persona, por lo que si lo solicita 
de alguna otra forma, los gastos que ello ocasione no serán gastos profesiona-
les del Registrador, sino que serán imputables al interesado en cuanto realiza-
dos a cuenta de éste. Pero tales gastos deberán ser justificados, sin que se 
pueda cobrar una cantidad alzada por dicho concepto».

En conclusión: Las notas simples de información continuada que se expi-
den conforme al artícu  lo  354-a del Reglamento Hipotecario deven-
gan 6,01 euros aplicando el número 4.1.f) del Arancel. Cabe aplicar suplidos 
pero éstos deberán justificarse y figurar separadamente.

Cuarto. Nota marginal de afección fiscal.

En cuanto al concepto de nota marginal de afección fiscal, viene regulado 
en el artícu  lo 5 del Reglamento del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales 
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(Real Decre  to 828/1995, 29 de mayo), en su apartado segundo relativo a las 
exenciones y reducciones aplicables al presente caso ya que se trata de una 
cancelación de hipoteca, al señalar:

«Siempre que la Ley conceda una exención o reducción cuya definitiva 
efectividad dependa del ulterior cumplimiento por el contribuyente de cual-
quier requisito por aquélla exigido, la oficina liquidadora hará figurar en la 
nota en que el beneficio fiscal se haga constar el total importe de la liquidación 
que hubiera debido girarse de no mediar la exención o reducción concedida.

Los Registradores de la Propiedad o Mercantiles harán constar por nota 
marginal la afección de los bienes transmitidos, cualquiera que fuese su titu-
lar, al pago del expresado importe, para el caso de no cumplirse en los plazos 
señalados por la Ley que concedió los beneficios los requisitos en ella exigi-
dos para la definitiva efectividad de los mismos».

Del precepto señalado resulta que para poder extender al margen de la ins-
cripción la nota de afección fiscal, es necesario en caso de exenciones, que su 
definitiva eficacia dependa del cumplimento de un requisito posterior exigido 
por la Ley. 

En materia de cancelaciones de hipotecas, la exención relativa al impuesto 
de actos jurídicos documentados se recoge en el artícu  lo 45.I B. 18 al señalar: 
«Estarán exentas: Las primeras copias de escrituras notariales que documen-
ten la cancelación de hipotecas de cualquier clase, en cuanto al gravamen gra-
dual de la modalidad Actos Jurídicos Documentados que grava los documentos 
notariales.

Este precepto no exige al contribuyente ningún requisito posterior para 
poder considerar como definitiva la exención, ahora bien tanto en el supuesto 
de la liquidación presentada por el contribuyente como en el caso de la girada 
por la administración tendrán el carácter de provisionales, ya que en el pri-
mero la hacienda competente se reserva el derecho y el deber de ulterior com-
probación y en el segundo caso la liquidación solo devendrá firme cuando 
hayan transcurridos los plazos para recurrir, por tanto el Registrador de la 
Propiedad tiene obligación de hacer constar por nota marginal la afección de 
los bienes transmitidos al pago del expresado importe, para el caso de no 
cumplirse en los plazos señalados por la Ley que concedió los beneficios los 
requisitos en ella exigidos para la definitiva efectividad de los mismos.

En consecuencia, es correcta la actuación del Registrador; y procede des-
estimar en este punto el recurso de apelación.

Quinto. Cancelación de asientos caducados.

En lo relativo al concepto cancelación de asientos caducados, el artícu-
 lo 353 del Reglamento Hipotecario señala «Las menciones, derechos persona-
les, legados, anotaciones preventivas, inscripciones de hipotecas o cualesquiera 
otros derechos que deban cancelarse o hayan caducado con arreglo a lo dis-
puesto en la Ley Hipotecaria, no se comprenderán en la certificación.
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A este efecto, se entenderá también solicitada la cancelación que proceda 
por el solo hecho de pedirse la certificación, y se practicará mediante exten-
sión de la correspondiente nota marginal cancelatoria, antes de expedirse 
aquélla. Del mismo modo podrá procederse cuando se practique cualquier 
asiento relativo a la finca o derecho afectado. Si la solicitud de certificación se 
realiza por quien no es titular de la finca o derecho, o cuando él asiento a prac-
ticar no sea de inscripción, el Registrador advertirá al solicitante o presentante 
antes del despacho de la certificación o de practicar el asiento que éstos darán 
lugar a la cancelación de las cargas caducadas conforme a lo dispuesto en este 
artícu  lo».

En virtud de este precepto se procederá a cancelar los asientos que hay 
caducado cuando se practique cualquier asiento relativo a la finca o derecho 
afectado. Es lo que ha ocurrido en el presenta caso, como consecuencia de 
practicar la cancelación de hipoteca, el Registrador según consta en el 
expedien  te procedió a cancelar cuatro notas de afección fiscal por haber sido 
caducadas.

En cuanto al cobro de la cancelación de estas notas de afección se recogen 
el numero 3.3 del Anexo I del Arancel de los Registradores al señalar: «Por las 
notas de afección en garantía de débitos fiscales se devengarán: 
3,005061 euros».

Por lo tanto es correcta la actuación del Registrador; y procede desestimar 
en este punto el recurso de apelación.

Sexto. Nota Marginal haciendo constar el capital pendiente al margen de 
la hipoteca cancelada.

Otra cuestión es si procede minutar una Nota Marginal en la que se hace 
constar el capital pendiente, extendida al tiempo de practicar una cancelación 
total, como consecuencia de una escritura de cancelación de hipoteca.

No procede su minutación en atención a las siguientes consideraciones:

1. No está prevista en ninguna norma. No hay precepto alguno que pre-
vea, en los supuestos de cancelación total de hipoteca, la práctica de una nota 
marginal haciendo constar la inexistencia de capital pendiente de amortizar. 

2. De los artícu  los 144 de la Ley Hipotecaria y 240 de su Reglamento 
parecería deducirse la conclusión contraria.

En efecto, según el artícu  lo 240 del Reglamento, en su último inciso «Tam-
bién podrá hacerse constar por nota al margen de la inscripción hipotecaria el 
pago de parte de la deuda cuando no proceda la cancelación parcial».

Es evidente que tal constancia no tiene virtualidad cancelatoria. 
El verdadero sentido de tal apartado no es otro que el evitar pluspeticiones 

a la vista del artícu  lo 688 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
O, como señalaba la Resolución de este Centro Directivo de 30 de octubre 

de 2011, FJ Tercero: «En relación con la cuestión de fondo que se plantea en 
los otros dos defectos, señalaba la misma Resolución de 26 de mayo de 2001, 
y lo ratificó la de 14 de septiembre siguiente, que el principio de indivisibili-
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dad de la hipoteca implica su subsistencia aun en el supuesto de que se reduzca 
la obligación garantizada (cfr. arts. 1860 del Código Civil y 122 y siguientes 
de la Ley Hipotecaria) en tanto no se cancele, cancelación que ya sea total o 
parcial exige en todo caso el consentimiento de su titular o sentencia firme 
que la ordene (cfr. art. 82 de la Ley Hipotecaria), sin que el simple reconoci-
miento de la reducción de la obligación, ni tan siquiera su constancia registral 
(cfr. art. 240 del Reglamento Hipotecario), impliquen ese consentimiento que 
pueda determinar la cancelación. No hay en consecuencia razón alguna que 
avale la exigencia del Registrador de la necesidad de una cancelación parcial 
de la hipoteca como consecuencia del reconocimiento de la amortización par-
cial del préstamo que garantizaba para poder inscribir la modificación novato-
ria del mismo en cuanto a intereses y plazo de amortización que, naturalmente, 
sólo serán aplicables de futuro y en cuanto a la cantidad pendiente de amorti-
zación, algo por otra parte habitual en las novaciones que tanto han prolife-
rado en los últimos años al amparo de la citada Ley 2/1994.

La hipoteca seguirá garantizando las responsabilidades fijadas en su día 
sin perjuicio del valor que la consignación registral de ese pago parcial pueda 
tener, como el que resultaría de la constancia de un pago parcial por la nota 
marginal prevista en los artícu  los 144 de la Ley Hipotecaria y 240 de su 
Reglamento, en especial a la vista del artícu  lo 688.1 de la nueva Ley de Enjui-
ciamiento Civil , a la hora de oponer al acreedor pluspetición caso de preten-
der ésta la ejecución por la total deuda resultante del título original de 
concesión del préstamo».

Aplicando este esquema a la cancelación total de que se trata, resulta que 
cuando proceda dicha cancelación total no cabe practicar nota marginal de 
constancia de un hipotético capital pendiente o capital pagado en el momento 
inmediatamente anterior a la cancelación. 

3. No produce efecto alguno. Con independencia de que se practique o 
no la nota marginal, es incuestionable que la misma resulta irrelevante, por 
cuanto que practicada la cancelación nada añade. Si del propio asiento princi-
pal de cancelación resulta la extinción de la obligación garantizada –supuesto 
prácticamente general en los casos de cancelación total de hipoteca– , practi-
car simultáneamente otro asiento, nota marginal, que venga a señalar en su 
contenido lo mismo que el principal, carece de sentido y finalidad. 

4. Se trata, en definitiva, de una nota de referencia no minutable con-
forme al número 3.4 del Arancel. La Dirección General de los Registros y del 
Notariado, en diversas Resoluciones , entre las que se pueden citar las de 30 
de septiembre de 1996, 10 de febrero de 1997 o 9 de noviembre de 1999, dic-
tadas en supuestos análogos al presente, como son las notas de cancelación en 
la finca segregada de la carga arrastrada de la matriz, o en las fincas liberadas 
en la distribución de hipoteca, o las notas de modificación de la propiedad 
horizontal en las fincas resultantes de la misma no afectadas por la modifica-
ción, concluye que en todos los casos, en el supuesto de practicarse se trataría 
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de notas marginales de referencia, que conforme al número 3.4 del Arancel no 
son minutables.

En conclusión, no procede minutar una Nota Marginal en la que se hace 
constar el capital pendiente, extendida al tiempo de practicar una cancelación 
total, como consecuencia de una escritura de cancelación de hipoteca.

Por lo tanto, procede estimar el recurso de apelación en este punto.

En consecuencia, este Centro Directivo ha resuelto estimar parcialmente el 
recurso interpuesto por don ....., contra la Resolución de la Junta de Gobierno 
del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España de 24 
de abril de 2012 y ordenar al Registrador que rectifique la minuta impugnada 
en los términos que resultan de la presente Resolución.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación.

Madrid, 7 de noviembre de 2012.–Firmado: El Director general de los 
Registros y del Notariado, Joaquín José Rodríguez Hernández.

 

Resolución de 8 de noviembre de 2012 (1.ª)

En el recurso de apelación de honorarios interpuesto por doña ....., en nombre y repre-
sentación de la entidad mercantil «Sociedad Azucarera Larios, S.A.», contra la Resolución 
de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de 
España de 24 de abril de 2012, por la que se desestima el recurso de honorarios interpuesto 
contra minutas giradas por el Registro de la Propiedad de Vélez-Málaga número 3.

HECHOS

I

Mediante escrito de 25 de enero de 2012, presentado en el Registro de la Propiedad de 
Vélez-Málaga el 27 de enero de 2012 y que tuvo entrada en el Colegio de Registradores de 
la Propiedad y Mercantiles de España el día 6 de febrero de 2012, doña ....., en nombre y 
representación de la entidad mercantil «Sociedad Azucarera Larios, S.A.», impugna las 
minutas 252, 253, 254, 439, 440 y 441, expedidas por el Registro de la Propiedad de Vélez-
Málaga número 3.

Señala la recurrente en su escrito que ha habido una incorrecta adopción de la base 
minutable y reducciones establecidas en la Ley 41/2007. El Sr. Registrador calcula en su 
factura los honorarios correspondientes a la inscripción de las cancelaciones de hipoteca, 
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tomando como base minutable el capital que consta en el Registro de la Propiedad del que 
responden cada una de las fincas, reducido en un 90 por ciento.

De conformidad con lo establecido en el Arancel de los Registradores de la Propiedad 
aprobado por el Real Decre  to 1427/1989, el Arancel aplicable a la inscripción de escrituras de 
subrogación, novación modificativa y cancelación de créditos o préstamos hipotecarios será el 
contemplado en el número 2.1 de dicho Arancel, tomando como base el capital pendiente de 
amortizar reducido en un 90 % y con independencia de que la operación se integre o no en un 
proceso de subrogación o novación hipotecaria, manteniendo un mínimo arancelario de 24,04 €.

Entiende la parte recurrente que la base minutable aplicada por el Registrador no es 
correcta, puesto que debió tomar como base para el cálculo de los honorarios únicamente la 
cifra del capital pendiente de amortizar de cada uno de los préstamos, y tratándose todas 
ellas de cancelaciones totales de hipoteca, es evidente que el capital pendiente de amortizar 
es cero. Por ello, resultaría un Arancel de 24,04 €.

II

Don ..... Registrador de la Propiedad de Vélez-Málaga número 3, emite el correspon-
diente informe que tiene entrada en el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercan-
tiles de España el día 6 de febrero de 2012.

El Registrador señala que la cuestión impugnada en el presente recurso por la intere-
sada es la incorrecta aplicación de las bonificaciones de la Ley 41/2007 y la Ley 2/1994, al 
entender que la reducción del 90 % se ha de realizar sobre el valor mínimo de 24,04 € fijado 
por el Arancel por no existir capital pendiente de amortizar en la cancelación de hipoteca y 
no como se ha realizado en la factura impugnada que ha consistido en aplicar una reducción 
del 90 % sobre la base total pendiente de cancelar según el Registro.

Sobre esta cuestión debe tenerse en cuenta el Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviem-
bre, por el que se modifican los Reales Decre  to 1426/1989, de 17 de noviembre y 1427/1989, 
de 17 de noviembre, por los que se aprueban los Aranceles de los Notarios y Registradores. 
De la normativa contenida en él es esclarecedor su artícu  lo segundo, en el que se establece 
una escala variable para las inscripciones de cancelación de hipoteca. Por lo tanto, si se 
establece una escala variable según el importe de la hipoteca a cancelar es porque se 
entiende que la base en una cancelación nunca puede ser cero, lo cual es lógico pues no se 
puede confundir el pago de la obligación con el saldo acreedor, que se irá reduciendo con-
forme se hacen los pagos pudiendo llegar un momento en que lo debido sea cero; con la 
cancelación formal de la garantía hipotecaria inscrita que es la base a tener en cuenta para 
el cálculo de los honorarios y que será la originariamente inscrita, salvo que se haya hecho 
constar en el Registro los sucesivos pagos conforme al artícu  lo 240 del Reglamento Hipo-
tecario. En definitiva, no se puede confundir la cancelación de la obligación con la cancela-
ción de la garantía hipotecaria que la respalda.

En el presente caso, se ha tenido en cuenta el importe de la responsabilidad hipotecaria 
inscrita, reduciéndolo al 90 % [letra g) del art. uno del Arancel tras la modificación mencio-
nada], reduciéndole nuevamente el 5 % (Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 de mayo).

Por lo expuesto, el Registrador mantiene el criterio de las minutas impugnadas en los 
términos expresados.

III

Por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España se dio traslado 
de dicho informe a doña ....., para que alegase cuanto estimara conveniente. Con fecha 22 
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de febrero de 2012 tuvo entrada, en el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercan-
tiles de España, escrito de alegaciones de 21 de febrero de 2012 de la recurrente en el que 
manifiesta no estar de acuerdo con la base adoptada para el cálculo de los honorarios. 
Señala también que en diversas Resoluciones se establece, de forma clara e inequívoca, que 
los honorarios por la constancia registral de las escrituras de cancelación de hipoteca, deben 
calcularse tomando como base el capital pendiente de amortizar que en supuestos de cance-
lación total por pago será cero.

Tampoco cabe interpretar que debe acogerse como base la garantía hipotecaria que es 
objeto de cancelación, puesto que en este caso se estaría tomando como base el capital 
amortizado, y no el capital pendiente de amortizar que es lo que la norma establece. Por 
tanto, tratándose de una cancelación total de hipoteca, en la que el capital pendiente de 
amortizar es cero, resultaría un Arancel de 24,04 €.

Por todo lo anterior, solicita se acuerde la improcedencia de la factura impugnada y se 
requiera al Registrador para que proceda a emitir facturas rectificativas de las mismas, así 
como devolver las cantidades ingresadas improcedentemente por las facturas impugnadas.

IV

Por Resolución de 24 de abril de 2012, la Junta de Gobierno del Colegio de Registrado-
res de la Propiedad y Mercantiles de España acordó desestimar el recurso interpuesto.

V

Contra dicha Resolución doña ....., en nombre y representación de la entidad mercantil 
«Sociedad Azucarera Larios, S.A.», interpuso recurso de apelación, que tuvo entrada en el 
Ministerio de Justicia –Gerencia Territorial de Málaga– el día 4 de junio de 2012.

La recurrente manifiesta que la Resolución del Colegio de Registradores desestima el 
recurso estableciendo que debe minutarse «tomando como base la cifra de capital pendiente 
de amortizar del derecho real de hipoteca que es objeto de cancelación y que consta en el 
asiento registral del derecho de hipoteca, como capital, bonificada en un 90 %».

Señala también que a esta conclusión llega el Colegio de Registradores, al considerar 
que el Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre, por el que se modifica el Arancel de 
los Notarios y Registradores, viene a consagrar que las cancelaciones de hipoteca se minu-
tarán por el número 2.1 «letra g)» del Arancel y viene a reiterar que «la bonificación del 90 
por 100 es de aplicación en la cifra de capital pendiente del derecho real de hipoteca ins-
crito en el Registro de la Propiedad».

A juicio de la recurrente lo que dispone dicha norma es que la base que debe tomarse 
para calcular los honorarios derivados de inscripciones de escritura de cancelación de prés-
tamos hipotecarios es el capital pendiente de amortizar, y tratándose de escrituras de cance-
lación total de la hipoteca, es evidente que el capital pendiente de amortizar es cero, 
cantidad que debió tomarse para calcular los honorarios del Sr. Registrador.

Cita, en apoyo de su argumentación, las Resoluciones de 12 de marzo de 2009 y 30 de 
diciembre de 2009 de la Dirección General de los Registros y del Notariado y la Sentencia 
del Tribunal Superior de Justicia de Madrid de 24 de junio de 2010 e indica que tratándose 
de una cancelación total de hipoteca, en la que el capital pendiente de amortizar es cero, 
resultaría un Arancel de 24,04 €.

Por ello, solicita se acuerde la revocación de la Resolución colegial y la improcedencia 
de las facturas objeto del recurso por los motivos expuestos.
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VI

Recibido el anterior escrito de interposición del recurso, este Centro Directivo solicitó 
los preceptivos informes y los antecedentes al Colegio de Registradores de la Propiedad y 
Mercantiles de España que tienen entrada en este Centro Directivo el día 10 de julio 
de 2012. Considera el Colegio de Registradores que el recurso debe desestimarse en base a 
los argumentos recogidos en la Resolución objeto del presente recurso.

VII

Conforme al artícu  lo 112 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se da tras-
lado del recurso a don ..... Registrador de la Propiedad de Vélez-Málaga número 3, para que 
en el plazo de 10 días alegue cuanto estime procedente.

Mediante escrito de 25 de junio de 2012 que tiene entrada en el Registro General del 
Ministerio de Justicia 2 de julio de 2012 el Registrador manifiesta que se mantiene en todas 
las alegaciones ya expuestas en las sucesivas fases del mencionado recurso y se adhiere y 
comparte lo resuelto por el Colegio de Registradores en su Resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos el Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se aprueba 
el Arancel de los Registradores de la Propiedad; Instrucción de 22 de mayo 
de 2002, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por la que se 
convierten a euros los Aranceles de los Notarios y Registradores de la Propie-
dad; el Real Decre  to 2616/1996, de 20 de diciembre; el Real Decre  to-ley 6/2000, 
de 23 de junio; la Instrucción de 14 de diciembre de 2001; la Ley 2/1994 de 30 
de marzo, sobre subrogación y modificación de préstamos hipotecarios; la 
Ley 41/2007, de 7 de diciembre; el Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 de mayo; el 
Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre y el Real Decre  to-ley 18/2012, 
de 11 de mayo. Los artícu  los 3.1 y 1860 del Código Civil; 82, 122 y 144 de la 
Ley Hipotecaria; 240 y 611 de su Reglamento; y 688 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil; las Sentencias del Tribunal Supremo de la Sala de lo Contencioso 
Administrativo de 23 de enero de 1973, 16 de diciembre de 1982, 3 de junio 
de 1999 y de la Sala de lo Civil de 15 de marzo de 1983; las Resoluciones de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 23 de junio de 1997, 13 
de enero de 1982, 24 de mayo de 1996, 30 de septiembre de 1996, 10 de febrero 
de 1997, 29 de julio de 1999, 9 de noviembre de 1999, 13 de diciembre 
de 1999, 24 de enero de 2001, 26 de mayo de 2001, 14 de septiembre de 2001, 30 
de octubre de 2001, 20 de febrero de 2002, 6 de mayo de 2002, 20 de mayo 
de 2002, 17 de octubre de 2002, 10 de marzo de 2003, 8 de enero de 2009, 12 de 
marzo de 2009, 29 y 30 de abril de 2009, 6, 7, 8 y 19 de mayo de 2009, 4 de 
noviembre de 2009 y 30 de diciembre de 2009, 28 de enero de 2010, 20 de octu-
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bre de 2010 y 22 de noviembre de 2010 y las Sentencias del Tribunal Superior 
de Justicia de Madrid, Sección Octava, de 24 de junio de 2010 y de la Sección 
Sexta de 23 y 27 de febrero de 2012.

Primero. Normas aplicables. Periodo de vigencia. 

Al tiempo de la Resolución del presente Recurso de Honorarios, se ha dic-
tado el Real Decre  to-ley 18/2012, de 11 de mayo, sobre saneamiento y venta 
de los activos inmobiliarios del sector financiero. 

Como expresa la Exposición de Motivos del citado Real Decre  to-ley: «Final-
mente, se moderan los aranceles notariales y registrales que serán de aplicación 
en los supuestos de traspasos de activos financieros o inmobiliarios como con-
secuencia de operaciones de saneamiento y reestructuración de entidades finan-
cieras. En definitiva, las medidas previstas en este Real Decre  to-ley y, en 
concreto, las exigencias adicionales de provisiones, vienen a reforzar la solven-
cia del sector financiero y a sanear sus balances. Esto fortalecerá la credibilidad 
en nuestro sistema financiero en el actual contexto, lo que a su vez contribuirá a 
la estabilidad financiera no sólo en el sector, sino del conjunto de la economía 
nacional. Es por ello que la adopción de tales medidas exige acudir al procedi-
miento del Real Decre  to-ley, cumpliéndose los requisitos del artícu  lo 86 de la 
Constitución Española en cuanto a su extraordinaria y urgente necesidad».

De esta manera es imprescindible distinguir dos claros periodos a los que 
son aplicables normas diferentes: antes y después de la entrada en vigor del 
Real Decre  to-ley 18/2012, de 11 de mayo. 

La vigencia la define la propia norma, en su disposición adicional 2.ª in 
fine: «Esta disposición se aplicará respecto de todas las inscripciones practi-
cadas y escrituras autorizadas a partir de la entrada en vigor de este Real 
Decre  to-ley».

Y en su Disposición Final 8.ª «Entrada en vigor. El presente Real Decre  to-
ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el “Boletín Oficial del 
Estado”». Tomando en consideración que el Real Decre  to-ley fue publicado 
en el «Boletín Oficial del Estado» de 12 de mayo de 2012, resulta evidente 
que tal norma sólo será aplicable a las inscripciones practicadas a partir del 
día 12 de mayo de 2012, fecha de la entrada en vigor del Real Decre  to-ley 
(Disposición Final 8.ª); pero no a las practicadas con anterioridad a esa fecha. 

Segundo. El presente recurso de apelación se refiere a la minutación de 
cancelaciones de hipoteca practicadas con anterioridad a la entrada en vigor 
de este último Real Decre  to-ley por lo que debemos atender a la normativa 
vigente en dicho momento sin perjuicio de la naturaleza interpretativa del 
Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre.

Tercero. Naturaleza interpretativa del Real Decre  to 1612/2011, de 14 de 
noviembre.

Debe entrarse a valorar el alcance del Real Decre  to 1612/2011, con rela-
ción a los supuestos anteriores a la entrada en vigor del mismo.
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Resulta evidente la intención manifestada en la Exposición de Motivos del 
Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre. Así, dice literalmente:

«El presente Real Decre  to viene a coordinar en los Reales Decre  tos que 
específicamente regulan los aranceles aplicables por Notarios y Registradores 
las diversas modificaciones operadas por la Ley en los últimos años y cuya 
aplicación ha dado lugar a diversas dudas interpretativas. En este sentido, en 
primer término se incorpora a la normativa sobre aranceles notariales y regis-
trales las previsiones contenidas en el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994, según la 
redacción dada por la Ley 41/2007. El objetivo de dicha incorporación es 
dotar de claridad al sistema arancelario en aquellas operaciones que pueden 
tener una especial incidencia en el mercado hipotecario y en la financiación 
de empresas y particulares, evitando la disparidad de interpretaciones que, en 
ocasiones se han producido…

Por otro lado, se pretende aclarar las dudas que ha suscitado la aplicación 
de la rebaja del 5 por 100 en los aranceles notariales y registrales prevista por 
el Real Decre  to-ley 8/2010 de 20 de mayo … pero a la que en estos momentos 
se le debe dar uniformidad en lo que respecta a su aplicación…» 

El carácter interpretativo e integrador de las normas anteriores al Real 
Decre  to 1612/2011 resulta claramente tanto de la letra como de su espíritu. 

Así el artícu  lo 3.1 del Código Civil señala: «Las normas se interpretarán 
según el sentido propio de sus palabras, en relación con el contexto, los ante-
cedentes históricos y legislativos, y la realidad social del tiempo en que han 
de ser aplicadas, atendiendo fundamentalmente al espíritu y finalidad de 
aquéllas».

Baste citar dos de las muchas Sentencias del Tribunal Supremo que avalan 
la tesis expuesta:

– La Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Contencioso Administra-
tivo, de 16 de diciembre de 1982, señala: CDO.: «…según se proclama en su 
Exposición de Motivos, la cual sirve de instrumento inapreciable para la inter-
pretación auténtica de la mens legis, según una constante jurisprudencia 
–SS. 9 noviembre 1961, 9 febrero 1962, 11 noviembre 1965, entre otras 
muchas–.»

– La Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Civil, de 15 de marzo 
de 1983 indica:

«Atendidos tanto los criterios sobre hermenéutica de las mismas contenidas 
en el apartado 1 del artícu  lo 3 del Código Civil, como los que ya fueron cons-
tantes en una reiterada jurisprudencia de esta Sala donde se declara “que la 
interpretación de los preceptos positivos –SS. de 24 enero 1970– debe ser obte-
nida, como proclama la sentencia de 14 octubre 1965, no sólo de la letra estricta 
del texto legal, sino teniendo en cuenta su sentido lógico –que busca el espíritu 
y sentido, así como la finalidad de la Ley, al modo como ya dijo esta Sala, en las 
sentencias de 26 noviembre 1929, 27 junio 1941, 5 junio 1945 y 27 noviem-
bre 1947– y su ponderación sistemática que obliga a considerar el ordenamiento 
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jurídico como un todo orgánico –como también dijo esta Sala en las SS. de 14 
junio 1944, 25 enero 1945 y 22 noviembre 1956 entre otras–”, teniendo particu-
lar relieve lo expresado en la citada sentencia de 26 noviembre 1929, al decir 
que “si la justicia ha de administrarse recta y cumplidamente, no ha de aten-
derse tanto a la observancia estricta y literal del texto del precepto legal como a 
su indudable espíritu, recto sentido y verdadera finalidad”, ya que la disposición 
legal debe, ante todo, responder al fin supremo de la justicia, el cual “única-
mente puede estimarse debida y razonablemente cumplido cuando el precepto 
se aplica en forma tal que permita, usándose por el Juzgador de una adecuada y 
justa flexibilidad de criterio, acomodarse a las circunstancias del caso”.»

Tal carácter interpretativo es reconocido expresamen  te por las Sentencias 
del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Sexta, de 23 y 27 de 
febrero de 2012. Según la dicción literal de la primera de ellas:

«En resumen puede decirse que si bien el Real Decre  to 1412/2011 al ser un 
Real Decre  to y no una Ley carece de la jerarquía normativa propia de ésta 
como lo es la 41/2007, sin embargo viene a ser un factor más a tener más en 
consideración para interpretar la norma en cuestión aplicable en el presente 
proceso y que confirma, en definitiva, el criterio expuesto, habiendo sido recu-
rrido en casación por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercanti-
les de España contra este Real Decre  to haciendo particular incidencia en la 
expresión incluida en el artícu  lo 2. Apartado 1 a la que nos hemos referido.» 

La consecuencia inmediata de lo expuesto es que todos los recursos de 
honorarios en tramitación, que hayan sido interpuestos en plazo, en aquella 
materia que recoge el Real Decre  to 1612/2011, deberán ser resueltos apli-
cando el criterio en él recogido. 

Cuarto. Cancelación de hipoteca.

La cuestión presente es la forma de minutar el asiento de cancelación deri-
vado de una escritura de cancelación total de hipoteca, practicado –el asiento– 
con posterioridad a la publicación del Real Decre  to 1612/2011.

No se oculta a este Centro Directivo que la minutación de la cancelación 
de las hipotecas ha sido objeto de diversas interpretaciones incluso por esta 
Dirección General. Planteada la cuestión ante los Tribunales las dos recientes 
Sentencias del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Sexta, de 23 
y 27 de febrero de 2012, se hacen eco de tal controversia. Así de la dicción de 
la primera de ellas:

«Esta referencia –se refiere a la expresión “el capital base pendiente de 
amortizar”–, sin añadir otra precisión en el precepto, ha propiciado una confu-
sión respecto de la auténtica voluntad del legislador que ha precisado de una 
interpretación integradora con la Exposición de Motivos de la Ley, prueba de 
lo cual son las impugnaciones de minutas de honorarios de Registradores rea-
lizadas conforme al criterio de la actora que han sido apoyadas por la Junta de 
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Gobierno del Colegio y respaldadas durante años por la propia Dirección 
General de los Registros y del Notariado, apoyo y respaldo que permitieron 
continuar con esa interpretación jurídica fundamentada en normas legales, y 
que ha justificado la publicación del Real Decre  to 1612/2011 posterior.»

Y: «Este Tribunal, pese a entender que la modificación operada en el 
artícu  lo 8 de la Ley 2/1994 por el artícu  lo 10 de la Ley 41/2007 permite llegar 
a esta conclusión tiene que poner de manifiesto, tal como ya ha hecho constar, 
que la redacción del artícu  lo no es la deseable en una norma que, para ser efi-
caz, debe exponer con claridad el supuesto de hecho en el que debe aplicarse 
y la consecuencia jurídica que se deriva de su aplicación. Sin embargo para 
interpretar adecuadamente este precepto ha sido preciso recurrir a la integra-
ción de todos aquellos factores de que se puede hacer uso para interpretar las 
normas, al objeto de despejar la confusión notable que ha generado al ser 
aplicado hasta el punto de que el criterio seguido por la propia Dirección 
General de los Registros y del Notariado hasta el momento de dictarse los 
actos recurridos era distinto y coincidente con el de la Junta de Gobierno del 
Colegio de Registradores y con el aplicado por la actora».

Y de la segunda Sentencia:

«Es evidente que la redacción del artícu  lo no es la deseable para un presu-
puesto que debería exponer con claridad el supuesto de hecho para el que 
debe aplicarse y las consecuencias jurídicas de su aplicación.» 

Centrado el planteamiento del problema, las Sentencias relacionadas lo 
resuelven de manera inequívoca. Citando el texto de la primera de ellas:

«Respecto de la dicción literal de la norma concreta a la que nos estamos 
refiriendo, la recurrente considera que el hecho de que la base para la determi-
nación del Arancel sea el capital pendiente de amortizar es un obstáculo para 
entender que dicho artícu  lo sea aplicable a la cancelación de hipoteca aislada 
por haber pagado el deudor la totalidad del crédito garantizado con la misma 
porque en esos casos el capital pendiente de amortizar sería cero. A este argu-
mento hay que contestar que el resto de los términos del artícu  lo es lo sufi-
cientemente claro al incluir subrogación, novación modificativa y cancelación, 
de los créditos o préstamos hipotecarios como para que la mera referencia a la 
determinación de la base carezca de virtualidad suficiente para excluir de su 
aplicación a la cancelación de hipotecas en que no haya capital pendiente de 
amortizar máxime cuando el número 2 del Real Decre  to 1427/1989 también 
utiliza una fórmula imprecisa en cuanto a la cantidad inicial al referirse a la 
cantidad a percibir por el Registrador en el supuesto de valor más bajo al decir 
“se percibirán las cantidades que fijan las siguientes escalas ) Si el valor de la 
finca o derecho no excede de 6.010,12 euros 24,040484 euros”. De donde se 
desprende que no es la primera vez que, en una norma sobre aranceles, se uti-
liza una imprecisión numérica al establecer parámetros en la determinación 
de las cuantías»…
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«En consecuencia, no cabe interpretar como mera declaración de intencio-
nes del legislador el párrafo relativo al capítulo en que está incardinado el que 
modifica el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994 sino más bien es la sintética explica-
ción de lo acordado en dicho artícu  lo, es decir, la generalización de la bonifi-
cación del Arancel previsto en el Real Decre  to 1427/1989 sobre la base del 
capital pendiente de amortizar, sea éste el que sea, incluyendo el supuesto en 
que la cuantía del capital sea cero, a todo tipo de operaciones»…

«En conclusión y en base a esa interpretación integradora, comenzando 
por el final de del propio artícu  lo, habría que tomar como base la cifra del 
capital pendiente de amortizar con una reducción del 90 % y aplicarle a esa 
cantidad resultante el Arancel previsto en el Anexo I del Real Decre-
 to 1427/1989 para la inscripción solicitada (con la modificación de la base) de 
tal forma que correspondiéndole la base comprensiva del mínimo valor 
a 6.010,12 euros la cantidad por Honorarios sería de 24,04 euros fijando unos 
tramos de exceso a partir de aquélla cifra a la que se asigna una cantidad de 
euros por cada 1.000 euros que sobrepase, que resulta ser la regla básica sobre 
la que se opera para determinar el Arancel»…

«En consecuencia, una vez determinada la base que es el capital pendiente de 
amortizar, y aplicando las normas reflejadas en el número 2 del Real Decre-
 to 1427/1989 a la cantidad que resulte, se aplica el 90 % de bonificación. Cuando 
no hay cantidad base se ha de aplicar la cantidad mínima de 24,04 euros prevista 
para los valores inferiores de derechos o fincas fijados en la norma indicada que 
establecen un límite por debajo del cual no cabe fijar cantidad alguna»…

«Así pues, concluyendo, hay que decir que, en el presente caso no habiendo 
capital pendiente de amortizar, la cantidad por honorarios debió fijarse 
en 24,04 euros». 

Y de la segunda:

«Pues bien, siendo tan claro el tenor literal de la norma, como hemos 
expuesto, no se desvirtúa la conclusión que de él se extrae por una supuesta 
contradicción o imposibilidad legal, es decir por el hecho de que en la cance-
lación de un préstamo hipotecario por pago total, el capital pendiente de 
amortizar –que se tomará por mandato legal como base para el cálculo del 
Arancel– tenga valor cero, pues ello –pese a la poco afortunada redacción 
normativa– no resulta jurídicamente insostenible como se quiere hacer ver en 
la demanda, ya que cuando un préstamo (o crédito) hipotecario se paga total-
mente –y media carta de pago del acreedor hipotecario– se extingue todo el 
contrato de préstamo (o crédito), según el artícu  lo 1156 del Código Civil, y ya 
no existe ningún capital pendiente de ninguna cuantía, lo que es lo mismo que 
decir que el capital es cero. Y a efectos arancelarios de los Registradores y por 
el exclusivo mandato de la Ley se ha de considerar y tener en cuenta el con-
cepto capital pendiente del mismo, lo cual no es un contrasentido jurídico 
pues resulta perfectamente factible hablar de capital pendiente de un préstamo 
equivalente a cero, cuando el prestatario lo ha devuelto totalmente al presta-
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mista, y ha cumplido todas sus obligaciones accesorias en su caso (arts. 1740 
y 1753 del Código Civil)».

«Por tanto el cálculo de los honorarios registrales de estas cancelaciones 
ha de efectuarse así:

1. Sin importar que haya o no amortización anticipada o que el capital 
fuese cero, se tomará como base previa la cifra del capital del préstamo o cré-
dito pendiente de amortizar, reduciéndola en un 90 %, lo que conduce a una 
base final cero, dado que las operaciones matemáticas con el cero no son 
imposibles aunque siempre den cero; resultado sobre el que se ha de aplicar el 
Arancel que se ha de cuantificar teóricamente sólo sobre el 10 % del referido 
capital pendiente.

2. Y sobre esa base final del 10 % del capital pendiente de amortizar (en 
este caso cero), se aplicarían los aranceles correspondientes al número 2 del 
Real Decre  to 1789/1989, sin practicar ya ninguna reducción a la cantidad 
resultante de esta última operación o cantidad arancelaria, en virtud de la 
Ley 2/1994 reformada…

Como hemos dejado señalado, no supone obstáculo alguno para ello el que 
se trate de un valor cero el del capital pendiente de amortizar del préstamo, 
pues es perfectamente posible calcular el 90 % de cero, que es también cero, 
con lo que el 10 % restante de la base previa, sería igualmente cero. Es decir 
no hay cantidad base, y se ha de aplicar la cantidad mínima de 24,04 euros 
prevista para los valores inferiores de derechos o de fincas». 

Quinto. Rebaja del 5 % prevista en el Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 de 
mayo. Mínimo aplicable.

La siguiente cuestión es si la rebaja del 5 por ciento a que se refiere el 
último párrafo del apartado 1 del número 2 del Anexo I del Real Decre-
 to 1427/1989, de 17 de noviembre, debe aplicarse al mínimo de 24,040484 euros 
que se prevé en el párrafo anterior. 

De nuevo la solución debe encontrarse en el carácter interpretativo del 
Real Decre  to 1612/2011. La literalidad del penúltimo párrafo es: «en todo 
caso, el Arancel global aplicable regulado en el número 2 del Arancel no 
podrá superar los 2.181,673939 euros ni ser inferior a 24,040484 euros».

La expresión «en todo caso» debe interpretarse según el sentido literal de 
las palabras (art. 3.1 del Código Civil). 

Ello es conforme con la Exposición de Motivos del texto original del Real 
Decre  to 1427/1989. Así:

«1. Cobertura de gasto. De conformidad con lo dispuesto en el apar-
tado 2 de la Disposición Adicional 3.ª de la Ley de Tasas y Precios Públicos, 
según el cual, “los Aranceles se determinarán a un nivel que permita la cober-
tura de los gastos de funcionamiento y conservación de las oficinas en que se 
realicen las actividades o servicios de los funcionarios, incluida su retribución 
profesional”, se han adaptado los derechos arancelarios a los incrementos 
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experimentados por los costes de personal y material desde la fecha de entrada 
en vigor del Arancel anterior. Asimismo se han hecho las previsiones necesa-
rias para la ejecución del Plan General de Informatización de los Registros.»

La tesis expuesta concuerda con la lógica de las distintas redacciones que 
ha ido teniendo en este punto el Real Decre  to de 1989. 

La inicial redacción, vigente hasta el 21 de diciembre de 1996, no contenía 
una declaración semejante a la que ahora se estudia. Simplemente establecía 
una primera escala, hasta 1.000.000 de pesetas que devengaba unos honora-
rios de 4.000 pesetas. No se alteró esta redacción en las modificaciones intro-
ducidas por el Real Decre  to 2616/1996, de 20 de diciembre, ni por el Real 
Decre  to-ley 6/2000, de 23 de junio, ni por la Instrucción de 14 de diciembre 
de 2001, ni por la Instrucción de 22 de mayo de 2002. En el Real Decre  to-
ley 8/2010, de 20 de mayo se añade, al final del número 2.1 un tope máximo, 
pero no uno mínimo: «En todo caso, el Arancel global aplicable regulado en el 
número 2 del Arancel no podrá superar los 2.181,673939 euros».

Por fin el Real Decre  to 1612/2011 introduce un segundo inciso, por con-
gruencia de materia, en el mismo párrafo que regulaba el tope máximo «En 
todo caso, el Arancel global aplicable regulado en el número 2 del Arancel no 
podrá superar los 2.181,673939 euros ni ser inferior a 24,040484 euros».

No cabe duda de que Real Decre  to, podría haber omitido cualquier refe-
rencia a tal cuestión. Sin embargo su redacción no ignora que precisamente 
ese extremo estaba siendo objeto de discusión en este Centro Directivo y ante 
los tribunales. De nuevo, el Real Decre  to 1611/2011 no elude la solución del 
problema. Así en el propósito que se deduce del repetido Real Decre  to, y que 
ya ha quedado expuesto en los Fundamentos de Derecho precedentes, resuelve 
la controversia de forma clara: establece un mínimo por inscripción, anota-
ción o cancelación de cada finca o derecho de 24,040484 euros.

Con ello el Real Decre  to no hace más que recoger el asentado y tradicional 
criterio establecido por esta Dirección General, sólo puesto en cuestión de 
modo indeciso en una época más reciente. Cabe citar, entre otras, la Resolu-
ción de esta Centro Directivo de 20 de mayo de 2002, que resolvía este punto 
como algo que no requería excesivo discurso, por la claridad que se deducía 
del propio Arancel. Y en el mismo sentido las Resoluciones de este Centro 
Directivo de 6 de mayo de 2002 y 17 de octubre de 2002. 

Por otro lado el principio de que tanto en materia tributaria como arancela-
ria las exenciones, reducciones, o bonificaciones, por su carácter de excep-
ción, sólo deben admitirse cuando se encuentren clara y expresamen  te 
consignadas en las respectivas disposiciones, sin que puedan en ningún caso 
interpretarse ni aplicarse de manera extensiva, deductiva o analógicamente, 
sino que han de serlo en sentido absolutamente riguroso y restrictivo, se 
encuentra recogido en la Sentencia del Tribunal Supremo de 23 de enero 
de 1973; y entre otras, en las Resoluciones de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado de 13 de enero de 1982, 24 de mayo de 1996, 29 de 
julio de 1999, 13 de diciembre de 1999 y 10 de marzo de 2003.
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En conclusión no procede aplicar la rebaja del 5 por ciento a que se refiere 
el último párrafo del apartado 1 del número 2 del Anexo I del Real Decre-
 to 1427/1989, de 17 de noviembre, al mínimo de 24,040484 euros. 

La Sentencia tantas veces citada del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid, Sección Sexta, de 23 de febrero de 2012, así lo reconoce en varios de 
sus Fundamentos Jurídicos:

– «En consecuencia, una vez determinada la base que es el capital pen-
diente de amortizar, y aplicando las normas reflejadas en el número 2 del Real 
Decre  to 1427/1989 a la cantidad que resulte, se aplica el 90 % de bonifica-
ción. Cuando no hay cantidad base se ha de aplicar la cantidad mínima 
de 24,04 euros prevista para los valores inferiores de derechos o fincas fijados 
en la norma indicada que establecen un límite por debajo del cual no cabe fijar 
cantidad alguna. Así se desprende de la dicción literal del precepto que esta-
blece una cantidad fija a todos los valores posibles incluidos en un límite 
máximo lo que significa que tal cantidad fija no puede experimentar variación 
alguna y del hecho de que, a continuación de los respectivos importes de los 
aranceles a consecuencia de los diferentes valores de derechos y fincas, esta-
blece un valor máximo del Arancel a percibir en cualquier caso lo que pone en 
evidencia la voluntad del legislador de fijar un mínimo y un máximo de canti-
dad a percibir en concepto de Arancel»… Y 

– «El segundo párrafo del mismo número del artícu  lo que sería aplicable 
al presente caso deja claro que la cantidad mínima exigible como Arancel es 
de 24,04 euros, por lo que no procede exigir la cantidad a que se hizo referen-
cia en el acto administrativo de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado».

Y la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Sexta, 
de 27 de febrero de 2012:

«A continuación, nos remitiremos a los honorarios mínimos de los Regis-
tradores de la Propiedad que fueron fijados en el Real Decre  to 1427/1989 
en 4.000 pesetas o su equivalente en 24,04 euros, sin que desde entonces 
hayan experimentado actualización alguna, y son aplicables cuando el valor 
de la finca o derecho, que se inscriba, anote, o cancele, tenga un valor que no 
exceda de 6.010,12 euros, y por tanto aunque su valor sea cero o incluso tenga 
un valor negativo si ello es posible.

Sobre estos aranceles u honorarios mínimos ya no se aplica la reducción 
del 90 % como sí lo hacen incorrectamente las Resoluciones de la Dirección 
General recurridas y la Sentencia indicada de la Sección 8.ª, pues el resultado 
obtenido iría claramente contra el artícu  lo 2 del Real Decre  to 1427/1989 que 
fija niveles de Arancel para los Registradores en escalas crecientes, y sobre 
todo contra el Real Decre  to 1612/2011 que fija un Arancel mínimo en todo 
caso de 24,04 euros. 

Sorprendentemente la Resoluciones de la Dirección General de los Regis-
tros y del Notariado posteriores de 20 de octubre de 2010 y de 22 de noviem-
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bre de 2010 entienden –como esta sala– que la reducción se hace sobre la base 
o capital pendiente de amortizar…

e) Como ya se decía en la Exposición de Motivos del preámbulo del Real 
Decre  to 1427/1989 la razón de ser de esta cuantía mínima de 24,04 euros se 
basa en el principio de cobertura de gastos de las oficinas de los Registradores 
de la Propiedad. Principio ratificado en varias Resoluciones de la Dirección 
General –DGRN– (entre ellas en la de 8 de enero y 30 de julio de 2009, y en 
las anteriores de 17 de octubre de 2002 y de 23 de julio de 2003) y que se 
avala en el último y por ahora definitivo Real Decre  to 1612/2011.» 

Como conclusión la cantidad que debe minutar el Registrador por el con-
cepto de cancelación de hipoteca es de 24,04 euros. 

En consecuencia, este Centro Directivo ha resuelto estimar el recurso 
interpuesto por doña ....., en nombre y representación de la entidad mercantil 
«Sociedad Azucarera Larios, S.A.», contra la Resolución de la Junta de 
Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de 
España de 24 de abril de 2012 y ordenar al Registrador la rectificación de las 
minutas de acuerdo con los fundamentos de derecho anteriores.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación.

Madrid, 8 de noviembre de 2012.–Firmado: El Director general de los 
Registros y del Notariado, Joaquín José Rodríguez Hernández.

 

Resolución de 8 de noviembre de 2012 (2.ª)

En el recurso de apelación de honorarios interpuesto por doña ....., en nombre y repre-
sentación de la entidad mercantil «Sociedad Azucarera Larios, S.A.», contra la Resolución 
de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de 
España de 24 de abril de 2012, por la que se desestima el recurso de honorarios interpuesto 
contra minutas giradas por el Registro de la Propiedad de Vélez-Málaga número 2.

HECHOS

I

Mediante escrito de 25 de enero de 2012, presentado en el Registro de la Propiedad de 
Vélez-Málaga el 27 de enero de 2012 y que tuvo entrada en el Colegio de Registradores de 
la Propiedad y Mercantiles de España el día 3 de febrero de 2012, doña ....., en nombre y 
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representación de la entidad mercantil «Sociedad Azucarera Larios, S.A.», impugna las 
minutas 68, 66 y 167, expedidas por el Registro de la Propiedad de Vélez-Málaga número 2, 
por importe de 163,22 €, 36,15 € y 87,61 €, respectivamente.

Señala la recurrente en su escrito que ha habido una incorrecta adopción de la base 
minutable y reducciones establecidas en la Ley 41/2007. El Sr. Registrador calcula en su 
factura los honorarios correspondientes al a inscripción de las cancelaciones de hipoteca, 
tomando como base minutable el capital que consta en el Registro de la Propiedad del que 
responden cada una de las fincas, reducido en un 90 por ciento.

De conformidad con lo establecido en el Arancel de los Registradores de la Propiedad 
aprobado por el Real Decre  to 1427/1989, el Arancel aplicable a la inscripción de escrituras de 
subrogación, novación modificativa y cancelación de créditos o préstamos hipotecarios será el 
contemplado en el número 2.1 de dicho Arancel, tomando como base el capital pendiente de 
amortizar reducido en un 90 % y con independencia de que la operación se integre o no en un 
proceso de subrogación o novación hipotecaria, manteniendo un mínimo arancelario de 24,04 €.

Entiende la parte recurrente que la base minutable aplicada por el Registrador no es 
correcta, puesto que debió tomar como base para el cálculo de los honorarios únicamente la 
cifra del capital pendiente de amortizar de cada uno de los préstamos, y tratándose todas 
ellas de cancelaciones totales de hipoteca, es evidente que el capital pendiente de amortizar 
es cero. Por ello, resultaría un Arancel de 24,04 €.

II

Don ....., Registrador de la Propiedad de Vélez-Málaga número 2, emite el correspon-
diente informe que tiene entrada en el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercan-
tiles de España el día 3 de febrero de 2012.

En cuanto a las alegaciones efectuadas en el escrito de impugnación, hay que tener en 
cuenta, tal y como mantiene el Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre, para el cál-
culo de los honorarios registrales de las escrituras de subrogación, novación modificativa y 
cancelación, de los créditos o préstamos hipotecarios, se aplicarán los aranceles correspon-
dientes al número 2, «Inscripciones», del Anexo I del Real Decre  to 1427/1989, de 17 de 
noviembre, por el que se aprueba el Arancel de los Registros de la Propiedad, tomando 
como base la cifra del capital pendiente de amortizar, con una reducción del noventa por 
ciento, ya establecido en la Ley 41/2007. Esta regla se aplica con independencia de que la 
operación de cancelación se integre o no en un proceso de subrogación o novación hipote-
caria. En consecuencia, en las cancelaciones totales del derecho real de hipoteca la base 
será el capital pendiente de amortizar del derecho real de hipoteca que es objeto de cance-
lación y no de la obligación personal subyacente, y que consta en el asiento registral del 
derecho de hipoteca como principal –Resolución de la Dirección General de los Registros 
y del Notariado de 20 de febrero de 2002–.

Es por ello, por lo que el Registrador mantiene en su integridad las facturas impugnadas.

III

Por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España se dio traslado 
de dicho informe a doña ....., para que alegase cuanto estimara conveniente. Con fecha 22 
de febrero de 2012 tuvo entrada, en el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercan-
tiles de España, escrito de alegaciones de 21 de febrero de 2012 de la recurrente en el que 
reitera lo ya manifestado en su escrito de impugnación que los honorarios por la constancia 
registral de las escrituras de cancelación de hipoteca, deben calcularse tomando como base 
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el capital pendiente de amortizar, que en supuestos de cancelación total por pago será cero, 
por lo que resultaría un Arancel de 24,04 €.

IV

Por Resolución de 24 de abril de 2012, la Junta de Gobierno del Colegio de Registrado-
res de la Propiedad y Mercantiles de España acordó desestimar el recurso interpuesto.

V

Contra dicha Resolución doña ....., en nombre y representación de la entidad mercantil 
«Sociedad Azucarera Larios, S.A.», interpuso recurso de apelación, que tuvo entrada en el 
Ministerio de Justicia –Gerencia Territorial de Málaga– el día 4 de junio de 2012.

La recurrente manifiesta que la Resolución del Colegio de Registradores desestima el 
recurso estableciendo que debe minutarse «tomando como base la cifra de capital pendiente 
de amortizar del derecho real de hipoteca que es objeto de cancelación y que consta en el 
asiento registral del derecho de hipoteca, como capital, bonificada en un 90 por 100».

Señala también que a esta conclusión llega el Colegio de Registradores, al considerar 
que el Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre, por el que se modifica el Arancel de 
los Notarios y Registradores, viene a consagrar que las cancelaciones de hipoteca se minu-
tarán por el número 2.1 «letra g)» , tomando como base la cifra de capital pendiente de 
amortizar del derecho real de hipoteca, como capital, bonificada en un 90 por 100».

A juicio de la recurrente lo que dispone dicha norma es que la base que debe tomarse 
para calcular los honorarios derivados de inscripciones de escritura de cancelación de prés-
tamos hipotecarios es el capital pendiente de amortizar, y tratándose de escrituras de cance-
lación total de la hipoteca, es evidente que el capital pendiente de amortizar es cero, 
cantidad que debió tomarse para calcular los honorarios del Sr. Registrador.

Cita, en apoyo de su argumentación, las Resoluciones de 12 de marzo de 2009 y 30 de 
diciembre de 2009 de la Dirección General de los Registros y del Notariado y la Sentencia 
del Tribunal Superior de Justicia de Madrid de 24 de junio de 2010 e indica que tratándose 
de una cancelación total de hipoteca, en la que el capital pendiente de amortizar es cero, 
resultaría un Arancel de 24,04 €.

Por ello, solicita se acuerde la revocación de la Resolución colegial y la improcedencia 
de las facturas objeto del recurso por los motivos expuestos.

VI

Recibido el anterior escrito de interposición del recurso, este Centro Directivo solicitó 
los preceptivos informes y los antecedentes al Colegio de Registradores de la Propiedad y 
Mercantiles de España que tienen entrada en este Centro Directivo el día 10 de julio 
de 2012. Considera el Colegio de Registradores que el recurso debe desestimarse en base a 
los argumentos recogidos en la Resolución objeto del presente recurso.

VII

Conforme al artícu  lo 112 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se da tras-
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lado del recurso a don ....., Registrador de la Propiedad de Vélez-Málaga número 2, para 
que en el plazo de 10 días alegue cuanto estime procedente.

Mediante escrito de 28 de junio de 2012 que tiene entrada en el Registro General del 
Ministerio de Justicia el día 4 de julio de 2012, el Registrador se reitera íntegramente en los 
motivos ya expuestos en su informe en defensa de las minutas, transcritos en la Resolución 
recurrida a la que se remite, añadiendo que la posición mantenida por el Registro y por la 
Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España es 
la fijada por el Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre.

Por ello solicita que se mantengan íntegramente las facturas impugnadas.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos el Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se 
aprueba el Arancel de los Registradores de la Propiedad; Instrucción de 22 de 
mayo de 2002, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por 
la que se convierten a euros los Aranceles de los Notarios y Registradores de 
la Propiedad; el Real Decre  to 2616/1996, de 20 de diciembre; el Real Decre -
to-ley 6/2000, de 23 de junio; la Instrucción de 14 de diciembre de 2001; la 
Ley 2/1994 de 30 de marzo, sobre subrogación y modificación de préstamos 
hipotecarios; la Ley 41/2007, de 7 de diciembre; el Real Decre  to-ley 8/2010, 
de 20 de mayo; el Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre y el Real 
Decre  to-ley 18/2012, de 11 de mayo. Los artícu  los 3.1 y 1860 del Código 
Civil; 82, 122 y 144 de la Ley Hipotecaria; 240 y 611 de su Reglamento; y 688 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil; las Sentencias del Tribunal Supremo de la 
Sala de lo Contencioso Administrativo de 23 de enero de 1973, 16 de diciem-
bre de 1982, 3 de junio de 1999 y de la Sala de lo Civil de 15 de marzo 
de 1983; las Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado de 23 de junio de 1997, 13 de enero de 1982, 24 de mayo de 1996, 30 
de septiembre de 1996, 10 de febrero de 1997, 29 de julio de 1999, 9 de 
noviembre de 1999, 13 de diciembre de 1999, 24 de enero de 2001, 26 de 
mayo de 2001, 14 de septiembre de 2001, 30 de octubre de 2001, 20 de febrero 
de 2002, 6 de mayo de 2002, 20 de mayo de 2002, 17 de octubre de 2002, 10 
de marzo de 2003, 8 de enero de 2009, 12 de marzo de 2009, 29 y 30 de abril 
de 2009, 6, 7, 8 y 19 de mayo de 2009, 4 de noviembre de 2009 y 30 de 
diciembre de 2009, 28 de enero de 2010, 20 de octubre de 2010 y 22 de 
noviembre de 2010 y las Sentencias del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid, Sección Octava, de 24 de junio de 2010 y de la Sección Sexta de 23 
y 27 de febrero de 2012.

Primero. Normas aplicables. Periodo de vigencia. 

Al tiempo de la Resolución del presente Recurso de Honorarios, se ha dic-
tado el Real Decre  to-ley 18/2012, de 11 de mayo, sobre saneamiento y venta 
de los activos inmobiliarios del sector financiero. 
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Como expresa la Exposición de Motivos del citado Real Decre  to-ley: 
«Finalmente, se moderan los aranceles notariales y registrales que serán de 
aplicación en los supuestos de traspasos de activos financieros o inmobiliarios 
como consecuencia de operaciones de saneamiento y reestructuración de enti-
dades financieras. En definitiva, las medidas previstas en este Real Decre  to-
ley y, en concreto, las exigencias adicionales de provisiones, vienen a reforzar 
la solvencia del sector financiero y a sanear sus balances. Esto fortalecerá la 
credibilidad en nuestro sistema financiero en el actual contexto, lo que a su 
vez contribuirá a la estabilidad financiera no sólo en el sector, sino del con-
junto de la economía nacional. Es por ello que la adopción de tales medidas 
exige acudir al procedimiento del Real Decre  to-ley, cumpliéndose los requisi-
tos del artícu  lo 86 de la Constitución Española en cuanto a su extraordinaria y 
urgente necesidad».

De esta manera es imprescindible distinguir dos claros periodos a los que 
son aplicables normas diferentes: antes y después de la entrada en vigor del 
Real Decre  to-ley 18/2012, de 11 de mayo. 

La vigencia la define la propia norma, en su disposición adicional 2.ª in 
fine: «Esta disposición se aplicará respecto de todas las inscripciones practi-
cadas y escrituras autorizadas a partir de la entrada en vigor de este Real 
Decre  to-ley».

Y en su Disposición Final 8.ª «Entrada en vigor. El presente Real Decre  to-
ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el “Boletín Oficial del 
Estado”». Tomando en consideración que el Real Decre  to-ley fue publicado 
en el «Boletín Oficial del Estado» de 12 de mayo de 2012, resulta evidente 
que tal norma sólo será aplicable a las inscripciones practicadas a partir del 
día 12 de mayo de 2012, fecha de la entrada en vigor del Real Decre  to-ley 
(Disposición Final 8.ª); pero no a las practicadas con anterioridad a esa fecha. 

Segundo. El presente recurso de apelación se refiere a la minutación de 
tres cancelaciones de hipoteca practicadas con anterioridad a la entrada en 
vigor de este último Real Decre  to-ley por lo que debemos atender a la norma-
tiva vigente en dicho momento sin perjuicio de la naturaleza interpretativa del 
Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre.

Tercero. Naturaleza interpretativa del Real Decre  to 1612/2011, de 14 de 
noviembre.

Debe entrarse a valorar el alcance del Real Decre  to 1612/2011, con rela-
ción a los supuestos anteriores a la entrada en vigor del mismo.

Resulta evidente la intención manifestada en la Exposición de Motivos del 
Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre. Así, dice literalmente:

«El presente Real Decre  to viene a coordinar en los Reales Decre  tos que 
específicamente regulan los aranceles aplicables por Notarios y Registradores 
las diversas modificaciones operadas por la Ley en los últimos años y cuya 
aplicación ha dado lugar a diversas dudas interpretativas. En este sentido, en 
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primer término se incorpora a la normativa sobre aranceles notariales y regis-
trales las previsiones contenidas en el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994, según la 
redacción dada por la Ley 41/2007. El objetivo de dicha incorporación es 
dotar de claridad al sistema arancelario en aquellas operaciones que pueden 
tener una especial incidencia en el mercado hipotecario y en la financiación 
de empresas y particulares, evitando la disparidad de interpretaciones que, en 
ocasiones se han producido…

Por otro lado, se pretende aclarar las dudas que ha suscitado la aplicación 
de la rebaja del 5 por 100 en los aranceles notariales y registrales prevista por 
el Real Decre  to-ley 8/2010 de 20 de mayo … pero a la que en estos momentos 
se le debe dar uniformidad en lo que respecta a su aplicación…» 

El carácter interpretativo e integrador de las normas anteriores al Real 
Decre  to 1612/2011 resulta claramente tanto de la letra como de su espíritu. 

Así el artícu  lo 3.1 del Código Civil señala: «Las normas se interpretarán 
según el sentido propio de sus palabras, en relación con el contexto, los ante-
cedentes históricos y legislativos, y la realidad social del tiempo en que han 
de ser aplicadas, atendiendo fundamentalmente al espíritu y finalidad de 
aquéllas».

Baste citar dos de las muchas Sentencias del Tribunal Supremo que avalan 
la tesis expuesta:

– La Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Contencioso Administra-
tivo, de 16 de diciembre de 1982, señala: CDO.: «…según se proclama en su 
Exposición de Motivos, la cual sirve de instrumento inapreciable para la inter-
pretación auténtica de la mens legis, según una constante jurisprudencia 
–SS. 9 noviembre 1961, 9 febrero 1962, 11 noviembre 1965, entre otras 
muchas–.»

– La Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Civil, de 15 de marzo 
de 1983 indica:

«Atendidos tanto los criterios sobre hermenéutica de las mismas conteni-
das en el apartado 1 del artícu  lo 3 del Código Civil, como los que ya fueron 
constantes en una reiterada jurisprudencia de esta Sala donde se declara “que 
la interpretación de los preceptos positivos –SS. de 24 enero 1970– debe ser 
obtenida, como proclama la sentencia de 14 octubre 1965, no sólo de la letra 
estricta del texto legal, sino teniendo en cuenta su sentido lógico –que busca el 
espíritu y sentido, así como la finalidad de la Ley, al modo como ya dijo esta 
Sala, en las sentencias de 26 noviembre 1929, 27 junio 1941, 5 junio 1945 
y 27 noviembre 1947– y su ponderación sistemática que obliga a considerar el 
ordenamiento jurídico como un todo orgánico –como también dijo esta Sala 
en las SS. de 14 junio 1944, 25 enero 1945 y 22 noviembre 1956 entre otras–”, 
teniendo particular relieve lo expresado en la citada sentencia de 26 noviem-
bre 1929, al decir que “si la justicia ha de administrarse recta y cumplida-
mente, no ha de atenderse tanto a la observancia estricta y literal del texto del 
precepto legal como a su indudable espíritu, recto sentido y verdadera finali-
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dad”, ya que la disposición legal debe, ante todo, responder al fin supremo de 
la justicia, el cual “únicamente puede estimarse debida y razonablemente 
cumplido cuando el precepto se aplica en forma tal que permita, usándose por 
el Juzgador de una adecuada y justa flexibilidad de criterio, acomodarse a las 
circunstancias del caso”.»

Tal carácter interpretativo es reconocido expresamen  te por las Sentencias 
del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Sexta, de 23 y 27 de 
febrero de 2012. Según la dicción literal de la primera de ellas:

«En resumen puede decirse que si bien el Real Decre  to 1412/2011 al ser un 
Real Decre  to y no una Ley carece de la jerarquía normativa propia de ésta 
como lo es la 41/2007, sin embargo viene a ser un factor más a tener más en 
consideración para interpretar la norma en cuestión aplicable en el presente 
proceso y que confirma, en definitiva, el criterio expuesto, habiendo sido recu-
rrido en casación por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercanti-
les de España contra este Real Decre  to haciendo particular incidencia en la 
expresión incluida en el artícu  lo 2. Apartado 1 a la que nos hemos referido.» 

La consecuencia inmediata de lo expuesto es que todos los recursos de 
honorarios en tramitación, que hayan sido interpuestos en plazo, en aquella 
materia que recoge el Real Decre  to 1612/2011, deberán ser resueltos apli-
cando el criterio en él recogido. 

Cuarto. Cancelación de hipoteca.

La cuestión presente es la forma de minutar el asiento de cancelación deri-
vado de una escritura de cancelación total de hipoteca, practicado –el asiento– 
con posterioridad a la publicación del Real Decre  to 1612/2011.

No se oculta a este Centro Directivo que la minutación de la cancelación 
de las hipotecas ha sido objeto de diversas interpretaciones incluso por esta 
Dirección General. Planteada la cuestión ante los Tribunales las dos recientes 
Sentencias del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Sexta, de 23 
y 27 de febrero de 2012, se hacen eco de tal controversia. Así de la dicción de 
la primera de ellas:

«Esta referencia –se refiere a la expresión “el capital base pendiente de 
amortizar”–, sin añadir otra precisión en el precepto, ha propiciado una confu-
sión respecto de la auténtica voluntad del legislador que ha precisado de una 
interpretación integradora con la Exposición de Motivos de la Ley, prueba de 
lo cual son las impugnaciones de minutas de honorarios de Registradores rea-
lizadas conforme al criterio de la actora que han sido apoyadas por la Junta de 
Gobierno del Colegio y respaldadas durante años por la propia Dirección 
General de los Registros y del Notariado, apoyo y respaldo que permitieron 
continuar con esa interpretación jurídica fundamentada en normas legales, y 
que ha justificado la publicación del Real Decre  to 1612/2011 posterior.»



 En MATERIA dE IMpuGnAcIón dE honoRARIoS 1227

Y: «Este Tribunal, pese a entender que la modificación operada en el 
artícu  lo 8 de la Ley 2/1994 por el artícu  lo 10 de la Ley 41/2007 permite llegar 
a esta conclusión tiene que poner de manifiesto, tal como ya ha hecho constar, 
que la redacción del artícu  lo no es la deseable en una norma que, para ser efi-
caz, debe exponer con claridad el supuesto de hecho en el que debe aplicarse 
y la consecuencia jurídica que se deriva de su aplicación. Sin embargo para 
interpretar adecuadamente este precepto ha sido preciso recurrir a la integra-
ción de todos aquellos factores de que se puede hacer uso para interpretar las 
normas, al objeto de despejar la confusión notable que ha generado al ser 
aplicado hasta el punto de que el criterio seguido por la propia Dirección 
General de los Registros y del Notariado hasta el momento de dictarse los 
actos recurridos era distinto y coincidente con el de la Junta de Gobierno del 
Colegio de Registradores y con el aplicado por la actora».

Y de la segunda Sentencia:

«Es evidente que la redacción del artícu  lo no es la deseable para un presu-
puesto que debería exponer con claridad el supuesto de hecho para el que 
debe aplicarse y las consecuencias jurídicas de su aplicación.» 

Centrado el planteamiento del problema, las Sentencias relacionadas lo 
resuelven de manera inequívoca. Citando el texto de la primera de ellas:

«Respecto de la dicción literal de la norma concreta a la que nos estamos 
refiriendo, la recurrente considera que el hecho de que la base para la determi-
nación del Arancel sea el capital pendiente de amortizar es un obstáculo para 
entender que dicho artícu  lo sea aplicable a la cancelación de hipoteca aislada 
por haber pagado el deudor la totalidad del crédito garantizado con la misma 
porque en esos casos el capital pendiente de amortizar sería cero. A este argu-
mento hay que contestar que el resto de los términos del artícu  lo es lo sufi-
cientemente claro al incluir subrogación, novación modificativa y cancelación, 
de los créditos o préstamos hipotecarios como para que la mera referencia a la 
determinación de la base carezca de virtualidad suficiente para excluir de su 
aplicación a la cancelación de hipotecas en que no haya capital pendiente de 
amortizar máxime cuando el número 2 del Real Decre  to 1427/1989 también 
utiliza una fórmula imprecisa en cuanto a la cantidad inicial al referirse a la 
cantidad a percibir por el Registrador en el supuesto de valor más bajo al decir 
“se percibirán las cantidades que fijan las siguientes escalas ) Si el valor de la 
finca o derecho no excede de 6.010,12 euros 24,040484 euros”. De donde se 
desprende que no es la primera vez que, en una norma sobre aranceles, se uti-
liza una imprecisión numérica al establecer parámetros en la determinación 
de las cuantías»…

«En consecuencia, no cabe interpretar como mera declaración de intencio-
nes del legislador el párrafo relativo al capítulo en que está incardinado el que 
modifica el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994 sino más bien es la sintética explica-
ción de lo acordado en dicho artícu  lo, es decir, la generalización de la bonifi-
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cación del Arancel previsto en el Real Decre  to 1427/1989 sobre la base del 
capital pendiente de amortizar, sea éste el que sea, incluyendo el supuesto en 
que la cuantía del capital sea cero, a todo tipo de operaciones»…

«En conclusión y en base a esa interpretación integradora, comenzando 
por el final de del propio artícu  lo, habría que tomar como base la cifra del 
capital pendiente de amortizar con una reducción del 90 % y aplicarle a esa 
cantidad resultante el Arancel previsto en el Anexo I del Real Decre-
 to 1427/1989 para la inscripción solicitada (con la modificación de la base) de 
tal forma que correspondiéndole la base comprensiva del mínimo valor 
a 6.010,12 euros la cantidad por Honorarios sería de 24,04 euros fijando unos 
tramos de exceso a partir de aquélla cifra a la que se asigna una cantidad de 
euros por cada 1.000 euros que sobrepase, que resulta ser la regla básica sobre 
la que se opera para determinar el Arancel»…

«En consecuencia, una vez determinada la base que es el capital pendiente 
de amortizar, y aplicando las normas reflejadas en el número 2 del Real Decre-
 to 1427/1989 a la cantidad que resulte, se aplica el 90 % de bonificación. 
Cuando no hay cantidad base se ha de aplicar la cantidad mínima de 24,04 euros 
prevista para los valores inferiores de derechos o fincas fijados en la norma 
indicada que establecen un límite por debajo del cual no cabe fijar cantidad 
alguna»…

«Así pues, concluyendo, hay que decir que, en el presente caso no habiendo 
capital pendiente de amortizar, la cantidad por honorarios debió fijarse 
en 24,04 euros». 

Y de la segunda:

«Pues bien, siendo tan claro el tenor literal de la norma, como hemos 
expuesto, no se desvirtúa la conclusión que de él se extrae por una supuesta 
contradicción o imposibilidad legal, es decir por el hecho de que en la cance-
lación de un préstamo hipotecario por pago total, el capital pendiente de 
amortizar –que se tomará por mandato legal como base para el cálculo del 
Arancel– tenga valor cero, pues ello –pese a la poco afortunada redacción 
normativa– no resulta jurídicamente insostenible como se quiere hacer ver en 
la demanda, ya que cuando un préstamo (o crédito) hipotecario se paga total-
mente –y media carta de pago del acreedor hipotecario– se extingue todo el 
contrato de préstamo (o crédito), según el artícu  lo 1156 del Código Civil, y ya 
no existe ningún capital pendiente de ninguna cuantía, lo que es lo mismo que 
decir que el capital es cero. Y a efectos arancelarios de los Registradores y por 
el exclusivo mandato de la Ley se ha de considerar y tener en cuenta el con-
cepto capital pendiente del mismo, lo cual no es un contrasentido jurídico 
pues resulta perfectamente factible hablar de capital pendiente de un préstamo 
equivalente a cero, cuando el prestatario lo ha devuelto totalmente al presta-
mista, y ha cumplido todas sus obligaciones accesorias en su caso (arts. 1740 
y 1753 del Código Civil)».
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«Por tanto el cálculo de los honorarios registrales de estas cancelaciones 
ha de efectuarse así:

1. Sin importar que haya o no amortización anticipada o que el capital 
fuese cero, se tomará como base previa la cifra del capital del préstamo o cré-
dito pendiente de amortizar, reduciéndola en un 90 %, lo que conduce a una 
base final cero, dado que las operaciones matemáticas con el cero no son 
imposibles aunque siempre den cero; resultado sobre el que se ha de aplicar el 
Arancel que se ha de cuantificar teóricamente sólo sobre el 10 % del referido 
capital pendiente.

2. Y sobre esa base final del 10 % del capital pendiente de amortizar (en 
este caso cero), se aplicarían los aranceles correspondientes al número 2 del 
Real Decre  to 1789/1989, sin practicar ya ninguna reducción a la cantidad 
resultante de esta última operación o cantidad arancelaria, en virtud de la 
Ley 2/1994 reformada…

Como hemos dejado señalado, no supone obstáculo alguno para ello el que 
se trate de un valor cero el del capital pendiente de amortizar del préstamo, 
pues es perfectamente posible calcular el 90 % de cero, que es también cero, 
con lo que el 10 % restante de la base previa, sería igualmente cero. Es decir 
no hay cantidad base, y se ha de aplicar la cantidad mínima de 24,04 euros 
prevista para los valores inferiores de derechos o de fincas». 

Quinto. Rebaja del 5 % prevista en el Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 de 
mayo. Mínimo aplicable.

La siguiente cuestión es si la rebaja del 5 por ciento a que se refiere el 
último párrafo del apartado 1 del número 2 del Anexo I del Real Decre-
 to 1427/1989, de 17 de noviembre, debe aplicarse al mínimo de 24,040484 euros 
que se prevé en el párrafo anterior. 

De nuevo la solución debe encontrarse en el carácter interpretativo del 
Real Decre  to 1612/2011. La literalidad del penúltimo párrafo es: «en todo 
caso, el Arancel global aplicable regulado en el número 2 del Arancel no 
podrá superar los 2.181,673939 euros ni ser inferior a 24,040484 euros».

La expresión «en todo caso» debe interpretarse según el sentido literal de 
las palabras (art. 3.1 del Código Civil). 

Ello es conforme con la Exposición de Motivos del texto original del Real 
Decre  to 1427/1989. Así:

«1. Cobertura de gasto. De conformidad con lo dispuesto en el apar-
tado 2 de la Disposición Adicional 3.ª de la Ley de Tasas y Precios Públicos, 
según el cual, “los Aranceles se determinarán a un nivel que permita la cober-
tura de los gastos de funcionamiento y conservación de las oficinas en que se 
realicen las actividades o servicios de los funcionarios, incluida su retribución 
profesional”, se han adaptado los derechos arancelarios a los incrementos 
experimentados por los costes de personal y material desde la fecha de entrada 
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en vigor del Arancel anterior. Asimismo se han hecho las previsiones necesa-
rias para la ejecución del Plan General de Informatización de los Registros.»

La tesis expuesta concuerda con la lógica de las distintas redacciones que 
ha ido teniendo en este punto el Real Decre  to de 1989. 

La inicial redacción, vigente hasta el 21 de diciembre de 1996, no contenía 
una declaración semejante a la que ahora se estudia. Simplemente establecía 
una primera escala, hasta 1.000.000 de pesetas que devengaba unos honora-
rios de 4.000 pesetas. No se alteró esta redacción en las modificaciones intro-
ducidas por el Real Decre  to 2616/1996, de 20 de diciembre, ni por el Real 
Decre  to-ley 6/2000, de 23 de junio, ni por la Instrucción de 14 de diciembre 
de 2001, ni por la Instrucción de 22 de mayo de 2002. En el Real Decre  to-
ley 8/2010, de 20 de mayo se añade, al final del número 2.1 un tope máximo, 
pero no uno mínimo: «En todo caso, el Arancel global aplicable regulado en el 
número 2 del Arancel no podrá superar los 2.181,673939 euros».

Por fin el Real Decre  to 1612/2011 introduce un segundo inciso, por con-
gruencia de materia, en el mismo párrafo que regulaba el tope máximo «En 
todo caso, el Arancel global aplicable regulado en el número 2 del Arancel no 
podrá superar los 2.181,673939 euros ni ser inferior a 24,040484 euros».

No cabe duda de que Real Decre  to, podría haber omitido cualquier refe-
rencia a tal cuestión. Sin embargo su redacción no ignora que precisamente 
ese extremo estaba siendo objeto de discusión en este Centro Directivo y ante 
los tribunales. De nuevo, el Real Decre  to 1611/2011 no elude la solución del 
problema. Así en el propósito que se deduce del repetido Real Decre  to, y que 
ya ha quedado expuesto en los Fundamentos de Derecho precedentes, resuelve 
la controversia de forma clara: establece un mínimo por inscripción, anota-
ción o cancelación de cada finca o derecho de 24,040484 euros.

Con ello el Real Decre  to no hace más que recoger el asentado y tradicional 
criterio establecido por esta Dirección General, sólo puesto en cuestión de 
modo indeciso en una época más reciente. Cabe citar, entre otras, la Resolu-
ción de esta Centro Directivo de 20 de mayo de 2002, que resolvía este punto 
como algo que no requería excesivo discurso, por la claridad que se deducía 
del propio Arancel. Y en el mismo sentido las Resoluciones de este Centro 
Directivo de 6 de mayo de 2002 y 17 de octubre de 2002. 

Por otro lado el principio de que tanto en materia tributaria como arancela-
ria las exenciones, reducciones, o bonificaciones, por su carácter de excep-
ción, sólo deben admitirse cuando se encuentren clara y expresamen  te 
consignadas en las respectivas disposiciones, sin que puedan en ningún caso 
interpretarse ni aplicarse de manera extensiva, deductiva o analógicamente, 
sino que han de serlo en sentido absolutamente riguroso y restrictivo, se 
encuentra recogido en la Sentencia del Tribunal Supremo de 23 de enero 
de 1973; y entre otras, en las Resoluciones de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado de 13 de enero de 1982, 24 de mayo de 1996, 29 de 
julio de 1999, 13 de diciembre de 1999 y 10 de marzo de 2003.
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En conclusión no procede aplicar la rebaja del 5 por ciento a que se refiere 
el último párrafo del apartado 1 del número 2 del Anexo I del Real Decre-
 to 1427/1989, de 17 de noviembre, al mínimo de 24,040484 euros. 

La Sentencia tantas veces citada del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid, Sección Sexta, de 23 de febrero de 2012, así lo reconoce en varios de 
sus Fundamentos Jurídicos:

– «En consecuencia, una vez determinada la base que es el capital pen-
diente de amortizar, y aplicando las normas reflejadas en el número 2 del Real 
Decre  to 1427/1989 a la cantidad que resulte, se aplica el 90 % de bonifica-
ción. Cuando no hay cantidad base se ha de aplicar la cantidad mínima 
de 24,04 euros prevista para los valores inferiores de derechos o fincas fijados 
en la norma indicada que establecen un límite por debajo del cual no cabe fijar 
cantidad alguna. Así se desprende de la dicción literal del precepto que esta-
blece una cantidad fija a todos los valores posibles incluidos en un límite 
máximo lo que significa que tal cantidad fija no puede experimentar variación 
alguna y del hecho de que, a continuación de los respectivos importes de los 
aranceles a consecuencia de los diferentes valores de derechos y fincas, esta-
blece un valor máximo del Arancel a percibir en cualquier caso lo que pone en 
evidencia la voluntad del legislador de fijar un mínimo y un máximo de canti-
dad a percibir en concepto de Arancel»… Y 

– «El segundo párrafo del mismo número del artícu  lo que sería aplicable 
al presente caso deja claro que la cantidad mínima exigible como Arancel es 
de 24,04 euros, por lo que no procede exigir la cantidad a que se hizo referen-
cia en el acto administrativo de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado».

Y la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Sexta, 
de 27 de febrero de 2012:

«A continuación, nos remitiremos a los honorarios mínimos de los Regis-
tradores de la Propiedad que fueron fijados en el Real Decre  to 1427/1989 
en 4.000 pesetas o su equivalente en 24,04 euros, sin que desde entonces 
hayan experimentado actualización alguna, y son aplicables cuando el valor 
de la finca o derecho, que se inscriba, anote, o cancele, tenga un valor que no 
exceda de 6.010,12 euros, y por tanto aunque su valor sea cero o incluso tenga 
un valor negativo si ello es posible.

Sobre estos aranceles u honorarios mínimos ya no se aplica la reducción 
del 90 % como sí lo hacen incorrectamente las Resoluciones de la Dirección 
General recurridas y la Sentencia indicada de la Sección 8.ª, pues el resultado 
obtenido iría claramente contra el artícu  lo 2 del Real Decre  to 1427/1989 que 
fija niveles de Arancel para los Registradores en escalas crecientes, y sobre 
todo contra el Real Decre  to 1612/2011 que fija un Arancel mínimo en todo 
caso de 24,04 euros. 

Sorprendentemente la Resoluciones de la Dirección General de los Regis-
tros y del Notariado posteriores de 20 de octubre de 2010 y de 22 de noviem-
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bre de 2010 entienden –como esta sala– que la reducción se hace sobre la base 
o capital pendiente de amortizar…

e) Como ya se decía en la Exposición de Motivos del preámbulo del Real 
Decre  to 1427/1989 la razón de ser de esta cuantía mínima de 24,04 euros se 
basa en el principio de cobertura de gastos de las oficinas de los Registradores 
de la Propiedad. Principio ratificado en varias Resoluciones de la Dirección 
General –DGRN– (entre ellas en la de 8 de enero y 30 de julio de 2009, y en 
las anteriores de 17 de octubre de 2002 y de 23 de julio de 2003) y que se 
avala en el último y por ahora definitivo Real Decre  to 1612/2011». 

Como conclusión la cantidad que debe minutar el Registrador por el con-
cepto de cancelación de hipoteca es de 24,04 euros. 

En consecuencia, este Centro Directivo ha resuelto estimar el recurso 
interpuesto por doña ....., en nombre y representación de la entidad mercantil 
«Sociedad Azucarera Larios, S.A.», contra la Resolución de la Junta de 
Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de 
España de 24 de abril de 2012 y ordenar al Registrador la rectificación de las 
minutas de acuerdo con los fundamentos de derecho anteriores.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación.

Madrid, 8 de noviembre de 2012.–Firmado: El Director general de los 
Registros y del Notariado, Joaquín José Rodríguez Hernández.

 

Resolución de 12 de noviembre de 2012 (1.ª)

En el recurso de apelación de honorarios interpuesto por doña ..... contra la Resolución 
de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de 
España de 22 de mayo de 2012, por la que se estima parcialmente el recurso de honorarios 
interpuesto contra minuta girada por el Registro de la Propiedad de El Rosario.

HECHOS

I

Mediante escrito de 20 de febrero de 2012 que tuvo entrada en el Colegio de Registra-
dores de la Propiedad y Mercantiles de España el día 22 de febrero de 2012, doña ....., 
impugna la factura número 330 serie A expedida por el Registro de la Propiedad de El 
Rosario, por importe de 98,88 euros.
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En su escrito, la recurrente fundamenta el recurso interpuesto manifestando que por el 
concepto de «Presentación Telemática» se giran 12 €; sin embargo, según el Real Decre-
 to 1427/1989, de 17 de noviembre aprobatorio del Arancel de los Registradores de la Pro-
piedad, el asiento de presentación devengará 6,01 €.

En cuanto al concepto «Cancelación de Hipoteca», sobre la base de 9.015,18 € se giran 
unos honorarios de 27,83; sin embargo, la base es de 0 €, pues este es el capital pendiente 
de amortizar al tiempo de la cancelación. El Arancel sin reducción sería de 24 € y con la 
reducción, de 2,40 €.

Por último, señala la recurrente que varios conceptos por «Notas de Afección», «Cance-
lación Afección», «Nota Marginal Validación», «Base Gráfica Registral», «Informe Infrac-
ciones Urbanísticas» y «Otras Certificaciones», no han sido rogados y son innecesarios. Su 
coste no puede repercutirse al usuario, por lo que solicita la eliminación de las exacciones 
arancelarias giradas.

II

Doña ....., Registradora de la Propiedad de El Rosario, emite el correspondiente informe 
que tiene entrada en el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España 
el día 20 de marzo de 2012.

En dicho escrito, la Sra. Registradora precisa, en cuanto al plazo de interposición del 
recurso, que es el día 4 de febrero cuando se procede por parte de la recurrente al abono de 
la minuta impugnada, por lo que el plazo de 15 días hábiles para la interposición del recurso 
deberá computarse desde tal fecha. Del escrito de la interesada resulta que tuvo entrada en 
el Colegio de Registradores el 22 de febrero de 2012, por lo que fue interpuesto el último 
día de plazo (Norma 6.ª del Anexo II del Arancel de los Registradores de la Propiedad y el 
art. 619 Reglamento Hipotecario).

Por lo que se refiere a la presentación telemática, la Resolución del Colegio de Regis-
tradores de 31 de enero de 2012, señala expresamen  te que se devengarán unos honorarios 
de 6,010121 € por la presentación telemática del documento conforme al número 1 del 
Arancel y que el artícu  lo 112 de la Ley 24/2011 y el apartado tercero del artícu  lo 248 de la 
Ley Hipotecaria imponen la obligación al Registrador de proceder a notificar telemática-
mente en el mismo día en que se hubiese extendido el asiento de presentación su práctica, 
así como, en su caso, la denegación del mismo. Esta certificación del asiento de presenta-
ción se encuadra dentro del concepto «otras certificaciones» número 4.e) del Arancel, 
devengando 6,01 €. Todo ello justifica que en la minuta aparezca un solo concepto de pre-
sentación telemática por importe de 12 €. Por otra parte, señala la misma Resolución que en 
los supuestos de posterior presentación de otra copia en soporte papel, por voluntad del 
interesado, se devengan otros 6,010121 € en concepto de otras certificaciones (núm. 4.1.e) 
del Arancel), como aparece en la minuta impugnada.

En cuanto a la cuestión relativa a la cancelación de hipoteca, conforme a lo dispuesto en 
la letra g) del apartado 1, número 2 del Anexo I del Real Decre  to 1427/1989 modificado por 
Real Decre  to 1612/2011 «el Arancel aplicable a la inscripción de escrituras de subrogación 
modificativa y cancelación de créditos o préstamos hipotecarios será el contemplado en 
este apartado, tomando como base el capital pendiente de amortizar reducido en un 90 % y 
con independencia de que la operación se integre o no en un proceso de subrogación o 
novación hipotecaria». De los folios registrales aportados resulta que el principal de la 
hipoteca de la inscripción 12.ª de la finca registral 19.220 del Registro de ... era de 15 millo-
nes de pesetas por lo que se han seguido estrictamente las indicaciones de la comunicación 
remitida por el Colegio con fecha 17 de noviembre de 2011 y de la que resulta que las 
escrituras de cancelación de préstamos y créditos hipotecarios sujetas a la Ley 2/1994, 
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de 30 de marzo, se minutarán siempre por el número 2.1 del Arancel, tanto créditos como 
préstamos. La base será la cifra de capital pendiente de amortizar deducido en un 90 %.

Respecto a las notas de afección fiscal, estas notas, conforme al Reglamento del 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, se extiende 
de oficio por el Registrador al margen de cada finca en garantía de débitos fiscales que 
puedan resultar de liquidaciones complementarias del acto inscrito. Su práctica de oficio no 
implica que sean gratuitas, como resulta del artícu  lo 589 del Reglamento Hipotecario así 
como del número 3.3 del Arancel que dispone que por estas notas se devengarán 3,005061 €. 
En el caso que nos ocupa se practicó dicha nota al margen de la inscripción 13.ª de cance-
lación de hipoteca.

Por lo que se refiere a las cancelaciones de las notas de afección fiscal, con ocasión de 
la práctica del asiento de cancelación de hipoteca se cancelaron cuatro notas de afección 
fiscal que estaban caducadas como consta al margen de la inscripción 12.ª La Dirección 
General de los Registros y del Notariado ha resuelto el tema de la cancelación de asientos 
caducados en numerosas ocasiones. Asimismo, del artícu  lo 353 del Reglamento Hipoteca-
rio resulta que la solicitud de un nuevo asiento, en este caso una inscripción, implica la 
cancelación de asientos caducados con el fin de favorecer la claridad registral, sin que se 
trate de una cuestión de libre albedrío del Registrador.

Por lo que se refiere a los conceptos «Nota Marginal Validación», «Base Gráfica Regis-
tral» e «Informe Infracciones Urbanísticas» la Instrucción de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado de 2 de marzo de 2000 sobre implantación de la base cartográfica 
en los Registros de la Propiedad, que tiene su fundamento en el artícu  lo 9 de la Ley Hipo-
tecaria, dispone que «Los Registradores dispondrán de aplicaciones informáticas para el 
tratamiento de bases gráficas que permitan su coordinación con las fincas registrales y la 
incorporación a éstas de la calificación urbanística, medioambiental o administrativa 
correspondiente». La actuación del Registrador de validación, previa calificación, de las 
fincas, como se desprende del artícu  lo 2 de la citada instrucción, es reglada y no requiere 
previa solicitud del interesado, sino que al practicar cualquier asiento en relación con la 
finca, los Registradores que dispongan de la aplicación correspondiente deben validar las 
fincas registrales con su base gráfica y hacerlo constar por nota al margen de la inscripción. 
Por la nota al margen de la última inscripción de dominio acreditativa de la identificación 
llevada a cabo de acuerdo con la norma 4.ª de la Instrucción de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado de 2 de marzo de 2000, procede minutar conforme al número 3.2 
del vigente Arancel 9,015182 € al suponer un asiento registral específico que tiene una fina-
lidad de publicidad.

Llevada a cabo la identificación gráfica de la finca, debe proporcionarse al interesado la 
información suficiente al efecto conforme a la norma 5.ª de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 2 de marzo de 2000. Al tratarse de una mani-
festación suscrita y firmada por el Registrador acerca de la identificación gráfica llevada a 
cabo, ha de entenderse aplicable el número 4.1.e) del Arancel, y, por tanto, minutarlo como 
«Otras certificaciones» y del mismo modo, se incluye la manifestación firmada por el 
Registrador en cuanto a la «consulta de expedien  tes de infracción de la Agencia de Protec-
ción del Medio Urbano y Natural», según lo expresado en el artícu  lo 9 de la Ley Hipoteca-
ria en cuanto a la calificación medioambiental de la finca.

III

Por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España se dio traslado 
de dicho informe a doña ..... por correo certificado con acuse de recibo, constando su recep-
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ción con fecha de 26 de marzo de 2012, para que en el plazo de quince días alegase cuanto 
estimara conveniente.

Mediante escrito de 30 de marzo de 2012 que tuvo entrada en el Colegio de Registrado-
res el 3 de abril de 2012, la recurrente alega, por lo que se refiere al asiento de presentación, 
que el título presentado fue inscrito mediante copia electrónica del mismo remitida por el 
Notario, asiento 447/91 de 14 de diciembre de 2011, cuya caducidad era 29 de febrero 
de 2012. Dentro de ese plazo, el 09 de enero de 2012, se presenta el mismo título en papel 
por la interesada, lo que no da lugar a asiento alguno. Sólo el asiento de presentación 
devenga el importe indicado de 6 euros y no 12, ni otras certificaciones, por otros 6 euros.

En cuanto a la cifra de capital, en este caso es 0. Cuando se habla de «capital pen-
diente», es muy claro el concepto, no hablamos de «principal» que sería el importe a que se 
refiere el Registrador, ni el de «responsabilidad hipotecaria», todos los términos son dife-
rentes y claros. En el caso que nos ocupa se trata de una cancelación hipotecaria, sin subro-
gación. La cifra del «capital pendiente» es 0 euros. No el principal. Por lo que habrá que 
aplicar el mínimo con la reducción del 90 %.

En cuanto a la nota de afección fiscal, que se extiende de oficio, parece un contrasen-
tido que el órgano a que debe presentarse antes de su inscripción en el Registro de la 
Propiedad indique que este acto está exento de pago y sin embargo de lugar a que el 
Registrador ponga nota de afección en garantía de débitos fiscales. Señala asimismo la 
recurrente que la exención de las cancelaciones que aquí se regula no depende de ningún 
requisito posterior para su efectividad, por lo que no se justifica la nota y, en consecuen-
cia, es innecesaria. En cuanto a las cancelaciones de las notas de afección fiscal caduca-
das, se reitera lo indicado en que las mismas ni han sido rogadas ni ha sido solicitada la 
certificación.

En cuanto a los conceptos «nota marginal validación», «base gráfica registral» e 
«informe de infracciones urbanísticas», de acuerdo con lo dispuesto en la instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 2 de marzo de 2000, el tratamiento 
arancelario derivado de la identificación gráfica de las fincas supone: por la nota al margen 
de la última inscripción de dominio acreditativa de la identificación. Llevada a cabo la iden-
tificación gráfica de la finca, debe proporcionarse al interesado la información suficiente al 
efecto conforme a la norma 5.ª de la Instrucción de la Dirección General de los Registros y 
del Notariado de 2 de marzo de 2000, en toda clase de documentos menos en las cancela-
ciones. No se ha solicitado ninguna nota simple ni certificación.

IV

Por Resolución de 22 de mayo de 2012, la Junta de Gobierno del Colegio de Registra-
dores de la Propiedad y Mercantiles de España acordó estimar parcialmente el recurso 
interpuesto.

V

Contra dicha Resolución doña ....., interpuso recurso de apelación, que tuvo entrada en 
el Registro General del Ministerio de Justicia el día 12 de junio de 2012, confirmado 
mediante otro escrito que tiene entrada en el Registro General del Ministerio de Justicia el 
día 3 de julio de 2012, en base a los mismos fundamentos de derecho alegados en su día 
contra la minuta ante el Colegio de Registradores, solicitando que se rectifique la referida 
minuta de honorarios.
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VI

Recibido el anterior escrito de interposición del recurso, este Centro Directivo solicitó 
los preceptivos informes y los antecedentes al Colegio de Registradores de la Propiedad y 
Mercantiles de España que tienen entrada en este Centro Directivo el día 10 de julio 
de 2012. Considera el Colegio de Registradores que el recurso debe desestimarse en base a 
los argumentos recogidos en la Resolución que se recurre.

VII

Conforme al artícu  lo 112 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se da tras-
lado del recurso a doña ....., Registradora de la Propiedad de El Rosario, para que en el 
plazo de 10 días alegue cuanto estime procedente.

Mediante escrito que tiene entrada en el Registro General del Ministerio de Justicia el 
día 3 de julio de 2012, la Registradora alega que se reitera en todos los argumentos expues-
tos en el informe emitido con ocasión del recurso interpuesto por el citado recurrente ante 
el Colegio de Registradores y que ha sido reproducido anteriormente esta Resolución. La 
Registradora acompaña a su informe copia del informe y los documentos que se remitieron 
con motivo de la impugnación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos el Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se 
aprueba el Arancel de los Registradores de la Propiedad; Instrucción de 22 de 
mayo de 2002, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por 
la que se convierten a euros los Aranceles de los Notarios y Registradores de 
la Propiedad; el Real Decre  to 2616/1996, de 20 de diciembre; el Real Decre -
to-ley 6/2000, de 23 de junio; la Instrucción de 14 de diciembre de 2001; la 
Ley 2/1994 de 30 de marzo, sobre subrogación y modificación de préstamos 
hipotecarios; la Ley 41/2007, de 7 de diciembre; el Real Decre  to-ley 8/2010, 
de 20 de mayo; el Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre y el Real 
Decre  to-ley 18/2012, de 11 de mayo. Los artícu  los 3.1 y 1860 del Código 
Civil; 82, 122 y 144 de la Ley Hipotecaria; 240 y 611 de su Reglamento; y 688 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil; las Sentencias del Tribunal Supremo de la 
Sala de lo Contencioso Administrativo de 23 de enero de 1973, 16 de diciem-
bre de 1982, 3 de junio de 1999 y de la Sala de lo Civil de 15 de marzo 
de 1983; las Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado de 23 de junio de 1997, 13 de enero de 1982, 24 de mayo de 1996, 30 
de septiembre de 1996, 10 de febrero de 1997, 29 de julio de 1999, 9 de 
noviembre de 1999, 13 de diciembre de 1999, 24 de enero de 2001, 26 de 
mayo de 2001, 14 de septiembre de 2001, 30 de octubre de 2001, 20 de febrero 
de 2002, 6 de mayo de 2002, 20 de mayo de 2002, 17 de octubre de 2002, 10 
de marzo de 2003, 8 de enero de 2009, 12 de marzo de 2009, 29 y 30 de abril 
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de 2009, 6, 7, 8 y 19 de mayo de 2009, 4 de noviembre de 2009 y 30 de 
diciembre de 2009, 28 de enero de 2010, 20 de octubre de 2010 y 22 de 
noviembre de 2010 y las Sentencias del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid, Sección Octava, de 24 de junio de 2010 y de la Sección Sexta de 23 
y 27 de febrero de 2012.

Primero. La cuestión de fondo planteada fundamentalmente en el pre-
sente recurso, consiste en determinar la correcta minutación, de acuerdo con 
la normativa aplicable contenida en el Real Decre  to 1427/1989 modificado 
por el Real Decre  to 1612/2011, de un supuesto de cancelación de hipoteca.

Asimismo, se impugnan los conceptos «Presentación Telemática» «Nota 
de Afección Fiscal», «Cancelación Afección Fiscal», «Nota marginal Valida-
ción», «Base Gráfica registral», «Informe Infracciones Urbanísticas» y «Otras 
Certificaciones».

Segundo. Asiento de presentación.

El asiento de presentación de cualquier título en el Registro –sea esa pre-
sentación telemática, por correo postal o presencial– devenga los honorarios 
marcados por el número 1 del Arancel, cualquiera que sean los documentos 
complementarios que acompañen al título principal y las notas marginales 
que se originen, incluida en su momento la nota de inscripción o, en caso de 
defectos, la nota de suspensión o denegación. Ahora bien, no es menos 
cierto que el artícu  lo 112.2 de la Ley 24/2001, redacción dada por la 
Ley 24/2005, dispone que «en tales casos –se refiere a los de remisión tele-
mática de la escritura desde la Notaría– el Registrador de la Propiedad, Mer-
cantil o de Bienes Muebles comunicará al Notario autorizante, o a su sucesor 
en el protocolo, por vía telemática y con firma electrónica reconocida del 
mismo, tanto la práctica del asiento de presentación como, en su caso, la 
denegación del mismo, la nota de calificación y la realización de la inscrip-
ción, anotación preventiva, cancelación o nota marginal que corresponda, 
con arreglo a los principios de la legislación registral». Si de estas comuni-
caciones, la nota de calificación y la realización de la inscripción u opera-
ción registral practicada están incluidas en el número 1 del Arancel por 
aplicación de sus términos literales, no lo están, por el contrario, ni la comu-
nicación de la práctica del asiento de presentación ni, en su caso, la denega-
ción del mismo, actuaciones éstas que, dado que se practican con la firma 
electrónica del Registrador y, por tanto, bajo su responsabilidad, merecen 
ser consideradas como verdaderas certificaciones pues encajan sin dificul-
tad en los supuestos del artícu  lo 223 y siguientes de la Ley Hipotecaria, 
razón por la cual han de minutarse conforme al número 4.1.e) del Arancel, 
devengando los honorarios formulados por el Registrador. Es lo mismo, en 
la tramitación en papel, que, si hecha la presentación de una escritura, el 
presentante solicitara una certificación del asiento de presentación por nece-
sitarla para finalidades legítimas. 
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Por tanto, no es correcta la actuación del Registrador, advirtiéndole que la 
percepción efectuada por tal concepto debe quedar amparada por el 
número 4.1.e) del Arancel y no por el número 1. No siendo el informe del 
Registrador el cauce para justificar el cobro de la presentación de documento 
telemático, debiendo haberlo hecho en la propia minuta, como así lo exige la 
Norma Quinta del Anexo II del Arancel, al señalar «Los derechos devengados 
por los Registradores con arreglo a estos aranceles se consignarán en la opor-
tuna minuta, en la que deberán expresarse los suplidos, conceptos, bases y 
números del Arancel». Al no existir en el Arancel 1.1 asiento de presenta-
ción 12 euros.

En el presente caso dado que el recurrente ha presentado copia del docu-
mento en soporte en papel, cabe también el cobro de otros 6,0110121 euros 
por otras certificaciones [Arancel núm. 4.1.e)], debido a la certificación efec-
tuada en la segunda copia en soporte en papel acreditativa del pago del 
impuesto como ha reiterado en diversas ocasiones este Centro Directivo.

Tercero. Cancelación de hipoteca.

Tercero. 1. Normas aplicables. Periodo de vigencia. 

Al tiempo de la Resolución del presente Recurso de Honorarios, se ha dic-
tado el Real Decre  to-ley 18/2012, de 11 de mayo, sobre saneamiento y venta 
de los activos inmobiliarios del sector financiero. 

Como expresa la Exposición de Motivos del citado Real Decre  to-ley: 
«Finalmente, se moderan los aranceles notariales y registrales que serán de 
aplicación en los supuestos de traspasos de activos financieros o inmobiliarios 
como consecuencia de operaciones de saneamiento y reestructuración de enti-
dades financieras. En definitiva, las medidas previstas en este Real Decre  to-
ley y, en concreto, las exigencias adicionales de provisiones, vienen a reforzar 
la solvencia del sector financiero y a sanear sus balances. Esto fortalecerá la 
credibilidad en nuestro sistema financiero en el actual contexto, lo que a su 
vez contribuirá a la estabilidad financiera no sólo en el sector, sino del con-
junto de la economía nacional. Es por ello que la adopción de tales medidas 
exige acudir al procedimiento del Real Decre  to-ley, cumpliéndose los requisi-
tos del artícu  lo 86 de la Constitución Española en cuanto a su extraordinaria y 
urgente necesidad».

De esta manera es imprescindible distinguir dos claros periodos a los que 
son aplicables normas diferentes: antes y después de la entrada en vigor del 
Real Decre  to-ley 18/2012, de 11 de mayo. 

La vigencia la define la propia norma, en su disposición adicional 2.ª in 
fine: «Esta disposición se aplicará respecto de todas las inscripciones practi-
cadas y escrituras autorizadas a partir de la entrada en vigor de este Real 
Decre  to-ley».

Y en su Disposición Final 8.ª «Entrada en vigor. El presente Real Decre  to-
ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el “Boletín Oficial del 
Estado”». Tomando en consideración que el Real Decre  to-ley fue publicado 
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en el «Boletín Oficial del Estado» de 12 de mayo de 2012, resulta evidente 
que tal norma sólo será aplicable a las inscripciones practicadas a partir del 
día 12 de mayo de 2012, fecha de la entrada en vigor del Real Decre  to-ley 
(Disposición Final 8.ª); pero no a las practicadas con anterioridad a esa fecha. 

El presente recurso de apelación se refiere a la minutación de una cancela-
ción de hipoteca practicada con anterioridad a la entrada en vigor de este 
último Real Decre  to-ley por lo que debemos atender a la normativa vigente en 
dicho momento sin perjuicio de la naturaleza interpretativa del Real Decre-
 to 1612/2011, de 14 de noviembre.

Tercero. 2. Naturaleza interpretativa del Real Decre  to 1612/2011, de 14 
de noviembre.

Debe entrarse a valorar el alcance del Real Decre  to 1612/2011, con rela-
ción a los supuestos anteriores a la entrada en vigor del mismo.

Resulta evidente la intención manifestada en la Exposición de Motivos del 
Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre. Así, dice literalmente:

«El presente Real Decre  to viene a coordinar en los Reales Decre  tos que 
específicamente regulan los aranceles aplicables por Notarios y Registradores 
las diversas modificaciones operadas por la Ley en los últimos años y cuya 
aplicación ha dado lugar a diversas dudas interpretativas. En este sentido, en 
primer término se incorpora a la normativa sobre aranceles notariales y regis-
trales las previsiones contenidas en el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994, según la 
redacción dada por la Ley 41/2007. El objetivo de dicha incorporación es 
dotar de claridad al sistema arancelario en aquellas operaciones que pueden 
tener una especial incidencia en el mercado hipotecario y en la financiación 
de empresas y particulares, evitando la disparidad de interpretaciones que, en 
ocasiones se han producido…

Por otro lado, se pretende aclarar las dudas que ha suscitado la aplicación 
de la rebaja del 5 por 100 en los aranceles notariales y registrales prevista por 
el Real Decre  to-ley 8/2010 de 20 de mayo … pero a la que en estos momentos 
se le debe dar uniformidad en lo que respecta a su aplicación…» 

El carácter interpretativo e integrador de las normas anteriores al Real 
Decre  to 1612/2011 resulta claramente tanto de la letra como de su espíritu. 

Así el artícu  lo 3.1 del Código Civil señala: «Las normas se interpretarán 
según el sentido propio de sus palabras, en relación con el contexto, los ante-
cedentes históricos y legislativos, y la realidad social del tiempo en que han 
de ser aplicadas, atendiendo fundamentalmente al espíritu y finalidad de 
aquéllas».

Baste citar dos de las muchas Sentencias del Tribunal Supremo que avalan 
la tesis expuesta:

– La Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Contencioso Administra-
tivo, de 16 de diciembre de 1982, señala: CDO.: «…según se proclama en su 
Exposición de Motivos, la cual sirve de instrumento inapreciable para la inter-
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pretación auténtica de la mens legis, según una constante jurisprudencia 
–SS. 9 noviembre 1961, 9 febrero 1962, 11 noviembre 1965, entre otras 
muchas–.»

– La Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Civil, de 15 de marzo 
de 1983 indica:

«Atendidos tanto los criterios sobre hermenéutica de las mismas conteni-
das en el apartado 1 del artícu  lo 3 del Código Civil, como los que ya fueron 
constantes en una reiterada jurisprudencia de esta Sala donde se declara “que 
la interpretación de los preceptos positivos –SS. de 24 enero 1970– debe ser 
obtenida, como proclama la sentencia de 14 octubre 1965, no sólo de la letra 
estricta del texto legal, sino teniendo en cuenta su sentido lógico –que busca el 
espíritu y sentido, así como la finalidad de la Ley, al modo como ya dijo esta 
Sala, en las sentencias de 26 noviembre 1929, 27 junio 1941, 5 junio 1945 
y 27 noviembre 1947– y su ponderación sistemática que obliga a considerar el 
ordenamiento jurídico como un todo orgánico –como también dijo esta Sala 
en las SS. de 14 junio 1944, 25 enero 1945 y 22 noviembre 1956 entre otras–”, 
teniendo particular relieve lo expresado en la citada sentencia de 26 noviem-
bre 1929, al decir que “si la justicia ha de administrarse recta y cumplida-
mente, no ha de atenderse tanto a la observancia estricta y literal del texto del 
precepto legal como a su indudable espíritu, recto sentido y verdadera finali-
dad”, ya que la disposición legal debe, ante todo, responder al fin supremo de 
la justicia, el cual “únicamente puede estimarse debida y razonablemente 
cumplido cuando el precepto se aplica en forma tal que permita, usándose por 
el Juzgador de una adecuada y justa flexibilidad de criterio, acomodarse a las 
circunstancias del caso”.»

Tal carácter interpretativo es reconocido expresamen  te por las Sentencias 
del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Sexta, de 23 y 27 de 
febrero de 2012. Según la dicción literal de la primera de ellas:

«En resumen puede decirse que si bien el Real Decre  to 1412/2011 al ser 
un Real Decre  to y no una Ley carece de la jerarquía normativa propia de 
ésta como lo es la 41/2007, sin embargo viene a ser un factor más a tener 
más en consideración para interpretar la norma en cuestión aplicable en el 
presente proceso y que confirma, en definitiva, el criterio expuesto, habiendo 
sido recurrido en casación por el Colegio de Registradores de la Propiedad y 
Mercantiles de España contra este Real Decre  to haciendo particular inci-
dencia en la expresión incluida en el artícu  lo 2. Apartado 1 a la que nos 
hemos referido.» 

La consecuencia inmediata de lo expuesto es que todos los recursos de 
honorarios en tramitación, que hayan sido interpuestos en plazo, en aquella 
materia que recoge el Real Decre  to 1612/2011, deberán ser resueltos apli-
cando el criterio en él recogido. 
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Tercero. 3. Cancelación de hipoteca.

La cuestión presente es la forma de minutar el asiento de cancelación deri-
vado de una escritura de cancelación total de hipoteca, practicado –el asiento– 
con posterioridad a la publicación del Real Decre  to 1612/2011.

No se oculta a este Centro Directivo que la minutación de la cancelación 
de las hipotecas ha sido objeto de diversas interpretaciones incluso por esta 
Dirección General. Planteada la cuestión ante los Tribunales las dos recientes 
Sentencias del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Sexta, de 23 
y 27 de febrero de 2012, se hacen eco de tal controversia. Así de la dicción de 
la primera de ellas:

«Esta referencia –se refiere a la expresión “el capital base pendiente de 
amortizar”–, sin añadir otra precisión en el precepto, ha propiciado una confu-
sión respecto de la auténtica voluntad del legislador que ha precisado de una 
interpretación integradora con la Exposición de Motivos de la Ley, prueba de 
lo cual son las impugnaciones de minutas de honorarios de Registradores rea-
lizadas conforme al criterio de la actora que han sido apoyadas por la Junta de 
Gobierno del Colegio y respaldadas durante años por la propia Dirección 
General de los Registros y del Notariado, apoyo y respaldo que permitieron 
continuar con esa interpretación jurídica fundamentada en normas legales, y 
que ha justificado la publicación del Real Decre  to 1612/2011 posterior.»

Y: «Este Tribunal, pese a entender que la modificación operada en el 
artícu  lo 8 de la Ley 2/1994 por el artícu  lo 10 de la Ley 41/2007 permite llegar 
a esta conclusión tiene que poner de manifiesto, tal como ya ha hecho constar, 
que la redacción del artícu  lo no es la deseable en una norma que, para ser efi-
caz, debe exponer con claridad el supuesto de hecho en el que debe aplicarse 
y la consecuencia jurídica que se deriva de su aplicación. Sin embargo para 
interpretar adecuadamente este precepto ha sido preciso recurrir a la integra-
ción de todos aquellos factores de que se puede hacer uso para interpretar las 
normas, al objeto de despejar la confusión notable que ha generado al ser 
aplicado hasta el punto de que el criterio seguido por la propia Dirección 
General de los Registros y del Notariado hasta el momento de dictarse los 
actos recurridos era distinto y coincidente con el de la Junta de Gobierno del 
Colegio de Registradores y con el aplicado por la actora».

Y de la segunda Sentencia:

«Es evidente que la redacción del artícu  lo no es la deseable para un presu-
puesto que debería exponer con claridad el supuesto de hecho para el que 
debe aplicarse y las consecuencias jurídicas de su aplicación.» 

Centrado el planteamiento del problema, las Sentencias relacionadas lo 
resuelven de manera inequívoca. Citando el texto de la primera de ellas:

«Respecto de la dicción literal de la norma concreta a la que nos estamos 
refiriendo, la recurrente considera que el hecho de que la base para la determi-
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nación del Arancel sea el capital pendiente de amortizar es un obstáculo para 
entender que dicho artícu  lo sea aplicable a la cancelación de hipoteca aislada 
por haber pagado el deudor la totalidad del crédito garantizado con la misma 
porque en esos casos el capital pendiente de amortizar sería cero. A este argu-
mento hay que contestar que el resto de los términos del artícu  lo es lo sufi-
cientemente claro al incluir subrogación, novación modificativa y cancelación, 
de los créditos o préstamos hipotecarios como para que la mera referencia a la 
determinación de la base carezca de virtualidad suficiente para excluir de su 
aplicación a la cancelación de hipotecas en que no haya capital pendiente de 
amortizar máxime cuando el número 2 del Real Decre  to 1427/1989 también 
utiliza una fórmula imprecisa en cuanto a la cantidad inicial al referirse a la 
cantidad a percibir por el Registrador en el supuesto de valor más bajo al decir 
“se percibirán las cantidades que fijan las siguientes escalas ) Si el valor de la 
finca o derecho no excede de 6.010,12 euros 24,040484 euros”. De donde se 
desprende que no es la primera vez que, en una norma sobre aranceles, se uti-
liza una imprecisión numérica al establecer parámetros en la determinación 
de las cuantías»…

«En consecuencia, no cabe interpretar como mera declaración de intencio-
nes del legislador el párrafo relativo al capítulo en que está incardinado el que 
modifica el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994 sino más bien es la sintética explica-
ción de lo acordado en dicho artícu  lo, es decir, la generalización de la bonifi-
cación del Arancel previsto en el Real Decre  to 1427/1989 sobre la base del 
capital pendiente de amortizar, sea éste el que sea, incluyendo el supuesto en 
que la cuantía del capital sea cero, a todo tipo de operaciones»…

«En conclusión y en base a esa interpretación integradora, comenzando 
por el final de del propio artícu  lo, habría que tomar como base la cifra del 
capital pendiente de amortizar con una reducción del 90 % y aplicarle a esa 
cantidad resultante el Arancel previsto en el Anexo I del Real Decre-
 to 1427/1989 para la inscripción solicitada (con la modificación de la base) de 
tal forma que correspondiéndole la base comprensiva del mínimo valor 
a 6.010,12 euros la cantidad por Honorarios sería de 24,04 euros fijando unos 
tramos de exceso a partir de aquélla cifra a la que se asigna una cantidad de 
euros por cada 1.000 euros que sobrepase, que resulta ser la regla básica sobre 
la que se opera para determinar el Arancel»…

«En consecuencia, una vez determinada la base que es el capital pendiente 
de amortizar, y aplicando las normas reflejadas en el número 2 del Real Decre-
 to 1427/1989 a la cantidad que resulte, se aplica el 90 % de bonificación. 
Cuando no hay cantidad base se ha de aplicar la cantidad mínima de 24,04 euros 
prevista para los valores inferiores de derechos o fincas fijados en la norma 
indicada que establecen un límite por debajo del cual no cabe fijar cantidad 
alguna»…

«Así pues, concluyendo, hay que decir que, en el presente caso no habiendo 
capital pendiente de amortizar, la cantidad por honorarios debió fijarse 
en 24,04 euros». 
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Y de la segunda:

«Pues bien, siendo tan claro el tenor literal de la norma, como hemos 
expuesto, no se desvirtúa la conclusión que de él se extrae por una supuesta 
contradicción o imposibilidad legal, es decir por el hecho de que en la cance-
lación de un préstamo hipotecario por pago total, el capital pendiente de 
amortizar –que se tomará por mandato legal como base para el cálculo del 
Arancel– tenga valor cero, pues ello –pese a la poco afortunada redacción 
normativa– no resulta jurídicamente insostenible como se quiere hacer ver en 
la demanda, ya que cuando un préstamo (o crédito) hipotecario se paga total-
mente –y media carta de pago del acreedor hipotecario– se extingue todo el 
contrato de préstamo (o crédito), según el artícu  lo 1156 del Código Civil, y ya 
no existe ningún capital pendiente de ninguna cuantía, lo que es lo mismo que 
decir que el capital es cero. Y a efectos arancelarios de los Registradores y por 
el exclusivo mandato de la Ley se ha de considerar y tener en cuenta el con-
cepto capital pendiente del mismo, lo cual no es un contrasentido jurídico 
pues resulta perfectamente factible hablar de capital pendiente de un préstamo 
equivalente a cero, cuando el prestatario lo ha devuelto totalmente al presta-
mista, y ha cumplido todas sus obligaciones accesorias en su caso (arts. 1740 
y 1753 del Código Civil)».

«Por tanto el cálculo de los honorarios registrales de estas cancelaciones 
ha de efectuarse así:

1. Sin importar que haya o no amortización anticipada o que el capital 
fuese cero, se tomará como base previa la cifra del capital del préstamo o cré-
dito pendiente de amortizar, reduciéndola en un 90 %, lo que conduce a una 
base final cero, dado que las operaciones matemáticas con el cero no son 
imposibles aunque siempre den cero; resultado sobre el que se ha de aplicar el 
Arancel que se ha de cuantificar teóricamente sólo sobre el 10 % del referido 
capital pendiente.

2. Y sobre esa base final del 10 % del capital pendiente de amortizar (en 
este caso cero), se aplicarían los aranceles correspondientes al número 2 del 
Real Decre  to 1789/1989, sin practicar ya ninguna reducción a la cantidad 
resultante de esta última operación o cantidad arancelaria, en virtud de la 
Ley 2/1994 reformada…

Como hemos dejado señalado, no supone obstáculo alguno para ello el que 
se trate de un valor cero el del capital pendiente de amortizar del préstamo, 
pues es perfectamente posible calcular el 90 % de cero, que es también cero, 
con lo que el 10 % restante de la base previa, sería igualmente cero. Es decir 
no hay cantidad base, y se ha de aplicar la cantidad mínima de 24,04 euros 
prevista para los valores inferiores de derechos o de fincas». 

En el recurso presentado se alega que se aplicó una base diferente a cero en 
la minutación de la cancelación de hipoteca por lo que la cantidad a pagar 
resultaba superior a los 24,04 euros previstos para los valores inferiores de 
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derechos o de fincas en los términos que resultan de los fundamentos jurídicos 
anteriores.

Tercero. 4. Rebaja del 5 % prevista en el Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 
de mayo. Mínimo aplicable.

La siguiente cuestión es si la rebaja del 5 por ciento a que se refiere el 
último párrafo del apartado 1 del número 2 del Anexo I del Real Decre-
 to 1427/1989, de 17 de noviembre, debe aplicarse al mínimo de 24,040484 euros 
que se prevé en el párrafo anterior. 

De nuevo la solución debe encontrarse en el carácter interpretativo del 
Real Decre  to 1612/2011. La literalidad del penúltimo párrafo es: «en todo 
caso, el Arancel global aplicable regulado en el número 2 del Arancel no 
podrá superar los 2.181,673939 euros ni ser inferior a 24,040484 euros».

La expresión «en todo caso» debe interpretarse según el sentido literal de 
las palabras (art. 3.1 del Código Civil). 

Ello es conforme con la Exposición de Motivos del texto original del Real 
Decre  to 1427/1989. Así:

«1. Cobertura de gasto. De conformidad con lo dispuesto en el apar-
tado 2 de la Disposición Adicional 3.ª de la Ley de Tasas y Precios Públicos, 
según el cual, “los Aranceles se determinarán a un nivel que permita la cober-
tura de los gastos de funcionamiento y conservación de las oficinas en que se 
realicen las actividades o servicios de los funcionarios, incluida su retribución 
profesional”, se han adaptado los derechos arancelarios a los incrementos 
experimentados por los costes de personal y material desde la fecha de entrada 
en vigor del Arancel anterior. Asimismo se han hecho las previsiones necesa-
rias para la ejecución del Plan General de Informatización de los Registros.»

La tesis expuesta concuerda con la lógica de las distintas redacciones que 
ha ido teniendo en este punto el Real Decre  to de 1989. 

La inicial redacción, vigente hasta el 21 de diciembre de 1996, no contenía 
una declaración semejante a la que ahora se estudia. Simplemente establecía 
una primera escala, hasta 1.000.000 de pesetas que devengaba unos honora-
rios de 4.000 pesetas. No se alteró esta redacción en las modificaciones intro-
ducidas por el Real Decre  to 2616/1996, de 20 de diciembre, ni por el Real 
Decre  to-ley 6/2000, de 23 de junio, ni por la Instrucción de 14 de diciembre 
de 2001, ni por la Instrucción de 22 de mayo de 2002. En el Real Decre  to-
ley 8/2010, de 20 de mayo se añade, al final del número 2.1 un tope máximo, 
pero no uno mínimo: «En todo caso, el Arancel global aplicable regulado en el 
número 2 del Arancel no podrá superar los 2.181,673939 euros».

Por fin el Real Decre  to 1612/2011 introduce un segundo inciso, por con-
gruencia de materia, en el mismo párrafo que regulaba el tope máximo «En 
todo caso, el Arancel global aplicable regulado en el número 2 del Arancel no 
podrá superar los 2.181,673939 euros ni ser inferior a 24,040484 euros».
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No cabe duda de que Real Decre  to, podría haber omitido cualquier refe-
rencia a tal cuestión. Sin embargo su redacción no ignora que precisamente 
ese extremo estaba siendo objeto de discusión en este Centro Directivo y ante 
los tribunales. De nuevo, el Real Decre  to 1611/2011 no elude la solución del 
problema. Así en el propósito que se deduce del repetido Real Decre  to, y que 
ya ha quedado expuesto en los Fundamentos de Derecho precedentes, resuelve 
la controversia de forma clara: establece un mínimo por inscripción, anota-
ción o cancelación de cada finca o derecho de 24,040484 euros.

Con ello el Real Decre  to no hace más que recoger el asentado y tradicional 
criterio establecido por esta Dirección General, sólo puesto en cuestión de 
modo indeciso en una época más reciente. Cabe citar, entre otras, la Resolu-
ción de esta Centro Directivo de 20 de mayo de 2002, que resolvía este punto 
como algo que no requería excesivo discurso, por la claridad que se deducía 
del propio Arancel. Y en el mismo sentido las Resoluciones de este Centro 
Directivo de 6 de mayo de 2002 y 17 de octubre de 2002. 

Por otro lado el principio de que tanto en materia tributaria como arancela-
ria las exenciones, reducciones, o bonificaciones, por su carácter de excep-
ción, sólo deben admitirse cuando se encuentren clara y expresamen  te 
consignadas en las respectivas disposiciones, sin que puedan en ningún caso 
interpretarse ni aplicarse de manera extensiva, deductiva o analógicamente, 
sino que han de serlo en sentido absolutamente riguroso y restrictivo, se 
encuentra recogido en la Sentencia del Tribunal Supremo de 23 de enero 
de 1973; y entre otras, en las Resoluciones de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado de 13 de enero de 1982, 24 de mayo de 1996, 29 de 
julio de 1999, 13 de diciembre de 1999 y 10 de marzo de 2003.

En conclusión no procede aplicar la rebaja del 5 por ciento a que se refiere 
el último párrafo del apartado 1 del número 2 del Anexo I del Real Decre-
 to 1427/1989, de 17 de noviembre, al mínimo de 24,040484 euros. 

La Sentencia tantas veces citada del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid, Sección Sexta, de 23 de febrero de 2012, así lo reconoce en varios de 
sus Fundamentos Jurídicos:

– «En consecuencia, una vez determinada la base que es el capital pen-
diente de amortizar, y aplicando las normas reflejadas en el número 2 del Real 
Decre  to 1427/1989 a la cantidad que resulte, se aplica el 90 % de bonifica-
ción. Cuando no hay cantidad base se ha de aplicar la cantidad mínima 
de 24,04 euros prevista para los valores inferiores de derechos o fincas fijados 
en la norma indicada que establecen un límite por debajo del cual no cabe fijar 
cantidad alguna. Así se desprende de la dicción literal del precepto que esta-
blece una cantidad fija a todos los valores posibles incluidos en un límite 
máximo lo que significa que tal cantidad fija no puede experimentar variación 
alguna y del hecho de que, a continuación de los respectivos importes de los 
aranceles a consecuencia de los diferentes valores de derechos y fincas, esta-
blece un valor máximo del Arancel a percibir en cualquier caso lo que pone en 
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evidencia la voluntad del legislador de fijar un mínimo y un máximo de canti-
dad a percibir en concepto de Arancel»… Y 

– «El segundo párrafo del mismo número del artícu  lo que sería aplicable 
al presente caso deja claro que la cantidad mínima exigible como Arancel es 
de 24,04 euros, por lo que no procede exigir la cantidad a que se hizo referen-
cia en el acto administrativo de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado».

Y la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Sexta, 
de 27 de febrero de 2012:

«A continuación, nos remitiremos a los honorarios mínimos de los Regis-
tradores de la Propiedad que fueron fijados en el Real Decre  to 1427/1989 
en 4.000 pesetas o su equivalente en 24,04 euros, sin que desde entonces 
hayan experimentado actualización alguna, y son aplicables cuando el valor 
de la finca o derecho, que se inscriba, anote, o cancele, tenga un valor que no 
exceda de 6.010,12 euros, y por tanto aunque su valor sea cero o incluso tenga 
un valor negativo si ello es posible.

Sobre estos aranceles u honorarios mínimos ya no se aplica la reducción 
del 90 % como sí lo hacen incorrectamente las Resoluciones de la Dirección 
General recurridas y la Sentencia indicada de la Sección 8.ª, pues el resultado 
obtenido iría claramente contra el artícu  lo 2 del Real Decre  to 1427/1989 que 
fija niveles de Arancel para los Registradores en escalas crecientes, y sobre 
todo contra el Real Decre  to 1612/2011 que fija un Arancel mínimo en todo 
caso de 24,04 euros. 

Sorprendentemente la Resoluciones de la Dirección General de los Regis-
tros y del Notariado posteriores de 20 de octubre de 2010 y de 22 de noviem-
bre de 2010 entienden –como esta sala– que la reducción se hace sobre la base 
o capital pendiente de amortizar…

e) Como ya se decía en la Exposición de Motivos del preámbulo del Real 
Decre  to 1427/1989 la razón de ser de esta cuantía mínima de 24,04 euros se 
basa en el principio de cobertura de gastos de las oficinas de los Registradores 
de la Propiedad. Principio ratificado en varias Resoluciones de la Dirección 
General –DGRN– (entre ellas en la de 8 de enero y 30 de julio de 2009, y en 
las anteriores de 17 de octubre de 2002 y de 23 de julio de 2003) y que se 
avala en el último y por ahora definitivo Real Decre  to 1612/2011». 

Como conclusión la cantidad que debe minutar el Registrador por el con-
cepto de cancelación de hipoteca es de 24,04 euros. 

Cuarto. Nota Marginal haciendo constar el capital pendiente al margen 
de la hipoteca cancelada.

Otra cuestión es si procede minutar una Nota Marginal en la que se hace 
constar el capital pendiente, extendida al tiempo de practicar una cancelación 
total, como consecuencia de una escritura de cancelación de hipoteca.
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No procede su minutación en atención a las siguientes consideraciones:

1. No está prevista en ninguna norma. No hay precepto alguno que pre-
vea, en los supuestos de cancelación total de hipoteca, la práctica de una nota 
marginal haciendo constar la inexistencia de capital pendiente de amortizar. 

2. De los artícu  los 144 de la Ley Hipotecaria y 240 de su Reglamento 
parecería deducirse la conclusión contraria.

En efecto, según el artícu  lo 240 del Reglamento, en su último inciso «Tam-
bién podrá hacerse constar por nota al margen de la inscripción hipotecaria el 
pago de parte de la deuda cuando no proceda la cancelación parcial».

Es evidente que tal constancia no tiene virtualidad cancelatoria. 
El verdadero sentido de tal apartado no es otro que el evitar pluspeticiones 

a la vista del artícu  lo 688 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
O, como señalaba la Resolución de este Centro Directivo de 30 de octubre 

de 2011, FJ Tercero: «En relación con la cuestión de fondo que se plantea en 
los otros dos defectos, señalaba la misma Resolución de 26 de mayo de 2001, 
y lo ratificó la de 14 de septiembre siguiente, que el principio de indivisibili-
dad de la hipoteca implica su subsistencia aun en el supuesto de que se reduzca 
la obligación garantizada (cfr. arts. 1860 del Código Civil y 122 y siguientes 
de la Ley Hipotecaria) en tanto no se cancele, cancelación que ya sea total o 
parcial exige en todo caso el consentimiento de su titular o sentencia firme 
que la ordene (cfr. art. 82 de la Ley Hipotecaria), sin que el simple reconoci-
miento de la reducción de la obligación, ni tan siquiera su constancia registral 
(cfr. art. 240 del Reglamento Hipotecario), impliquen ese consentimiento que 
pueda determinar la cancelación. No hay en consecuencia razón alguna que 
avale la exigencia del Registrador de la necesidad de una cancelación parcial 
de la hipoteca como consecuencia del reconocimiento de la amortización par-
cial del préstamo que garantizaba para poder inscribir la modificación novato-
ria del mismo en cuanto a intereses y plazo de amortización que, naturalmente, 
sólo serán aplicables de futuro y en cuanto a la cantidad pendiente de amorti-
zación, algo por otra parte habitual en las novaciones que tanto han prolife-
rado en los últimos años al amparo de la citada Ley 2/1994.

La hipoteca seguirá garantizando las responsabilidades fijadas en su día 
sin perjuicio del valor que la consignación registral de ese pago parcial pueda 
tener, como el que resultaría de la constancia de un pago parcial por la nota 
marginal prevista en los artícu  los 144 de la Ley Hipotecaria y 240 de su 
Reglamento, en especial a la vista del artícu  lo 688.1 de la nueva Ley de Enjui-
ciamiento Civil , a la hora de oponer al acreedor pluspetición caso de preten-
der ésta la ejecución por la total deuda resultante del título original de 
concesión del préstamo».

Aplicando este esquema a la cancelación total de que se trata, resulta que 
cuando proceda dicha cancelación total no cabe practicar nota marginal de 
constancia de un hipotético capital pendiente o capital pagado en el momento 
inmediatamente anterior a la cancelación. 
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3. No produce efecto alguno. Con independencia de que se practique o 
no la nota marginal, es incuestionable que la misma resulta irrelevante, por 
cuanto que practicada la cancelación nada añade. Si del propio asiento princi-
pal de cancelación resulta la extinción de la obligación garantizada –supuesto 
prácticamente general en los casos de cancelación total de hipoteca– , practi-
car simultáneamente otro asiento, nota marginal, que venga a señalar en su 
contenido lo mismo que el principal, carece de sentido y finalidad. 

4. Se trata, en definitiva, de una nota de referencia no minutable con-
forme al número 3.4 del Arancel. La dirección General de los Registros y del 
Notariado, en diversas Resoluciones, entre las que se pueden citar las de 30 de 
septiembre de 1996, 10 de febrero de 1997 o 9 de noviembre de 1999, dicta-
das en supuestos análogos al presente, como son las notas de cancelación en 
la finca segregada de la carga arrastrada de la matriz, o en las fincas liberadas 
en la distribución de hipoteca, o las notas de modificación de la propiedad 
horizontal en las fincas resultantes de la misma no afectadas por la modifica-
ción, concluye que en todos los casos, en el supuesto de practicarse se trataría 
de notas marginales de referencia, que conforme al número 3.4 del Arancel no 
son minutables.

En conclusión, no procede minutar una Nota Marginal en la que se hace 
constar el capital pendiente, extendida al tiempo de practicar una cancelación 
total, como consecuencia de una escritura de cancelación de hipoteca.

Quinto. «Base gráfica dictamen geobase» y «Nota Geobase» En este 
punto, deben distinguirse dos operaciones distintas.

1. Nota Marginal de identificación gráfica de la finca. Es aquélla ope-
ración registral en virtud de la cual el Registrador identifica la finca, respecto 
de la que se practica una inscripción, con la base gráfica; en los términos que 
resultan de la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Nota-
riado de 2 de marzo de 2000. En concreto, lo que establece el número cuarto 
de la Instrucción:

«Cuarto. Constancia registral de la identificación gráfica de la finca 

1. Identificada positivamente una finca se dejará constancia oportuna en 
el documento en que se realice, se incorporará a la base cartográfica del Regis-
tro como una entidad geográfica propia y autónoma, y se hará constar dicha 
circunstancia en el folio registral de la misma por nota al margen de la última 
inscripción de dominio».

Al ser una operación legalmente establecida en cuanto a la que se deter-
mina el Asiento (Nota marginal), no cabe duda de que procede practicarlo, 
devengando, en consecuencia, honorarios. Así procede minutar la Nota Mar-
ginal conforme al número 3,2 del Arancel: 9,015182 euros.

Se dan con relación a ello los requisitos que exponía la Resolución de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 16 de marzo de 2010: ser 
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de constancia obligatoria y no estar incluida en la cláusula de cierre del Aran-
cel. (También arts. 589 y 591 del Reglamento Hipotecario).

Se confirma en este punto el Acuerdo de la Junta de Gobierno del Colegio 
de Registradores. Por lo tanto, no procede la rectificación de la minuta en 
cuanto a lo que se denomina en ella «Nota Geobase».

2. Información. La cuestión aquí es si la información gráfica debe 
entregarse, y minutarse, tras el despacho de la escritura.

La respuesta ha de ser negativa, a menos que expresamen  te lo solicite el 
interesado en la inscripción. Carece de todo sentido que tal información tenga 
un tratamiento privilegiado con relación a la nota simple informativa.

La Resolución de la Dirección General de los Registros y del Notariado 
de 6 de abril de 2006, entre otras, ya señalaba que tras la reforma llevada a 
cabo por la Ley 24/2001 de 27 de diciembre, de la Ley Hipotecaria, se supri-
mió la obligatoriedad de la expedición de la nota simple informativa, que ha 
quedado reducida a los supuestos de disconformidad ente el estado registral 
de cargas o titularidad con el reflejado en el título.

Debe, por tanto, aplicarse el criterio general de rogación a la representa-
ción gráfica. La simple invocación del número quinto la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 2 de marzo de 2000, no 
es razón suficiente para desvirtuar lo dicho.

En consecuencia, el hecho de suministrar la representación gráfica a los 
interesados únicamente podrá minutarse en el caso de que se tal representa-
ción gráfica haya solicitado expresamen  te.

No acreditándose que haya sucedido así en el caso presente, no procede la 
minutación por el concepto de «información gráfica»; independientemente de 
que se haya proporcionado.

Se revoca en este punto el Acuerdo de la Junta de Gobierno del Colegio de 
Registradores y se ordena al Registrador rectificar la minuta, disminuyéndola 
en lo que se ha cobrado por este concepto, denominado en la minuta «Base 
gráfica dictamen geobase».

Sexto. En cuanto al concepto de nota marginal de afección fiscal, viene 
regulado en el artícu  lo 5 del Reglamento del Impuesto de Transmisiones Patri-
moniales (Real Decre  to 828/1995, 29 de mayo), en su apartado segundo rela-
tivo a las exenciones y reducciones aplicables al presente caso ya que se trata 
de una cancelación de hipoteca, al señalar:

«Siempre que la Ley conceda una exención o reducción cuya definitiva 
efectividad dependa del ulterior cumplimiento por el contribuyente de cual-
quier requisito por aquélla exigido, la oficina liquidadora hará figurar en la 
nota en que el beneficio fiscal se haga constar el total importe de la liquidación 
que hubiera debido girarse de no mediar la exención o reducción concedida.

Los Registradores de la propiedad o Mercantiles harán constar por nota 
marginal la afección de los bienes transmitidos, cualquiera que fuese su titu-
lar, al pago del expresado importe, para el caso de no cumplirse en los plazos 
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señalados por la Ley que concedió los beneficios los requisitos en ella exigi-
dos para la definitiva efectividad de los mismos.»

Del precepto señalado resulta que para poder extender al margen de la ins-
cripción la nota de afección fiscal, es necesario en caso de exenciones, que su 
definitiva eficacia dependa del cumplimento de un requisito posterior exigido 
por la Ley.

En materia de cancelaciones de hipotecas, la exención relativa al impuesto 
de actos jurídicos documentados se recoge en el artícu  lo 45.I B. 18 al señalar: 
«Estarán exentas: Las primeras copias de escrituras notariales que documen-
ten la cancelación de hipotecas de cualquier clase, en cuanto al gravamen gra-
dual de la modalidad Actos Jurídicos Documentados que grava los documentos 
notariales.

Este precepto no exige al contribuyente ningún requisito posterior para 
poder considerar como definitiva la exención, ahora bien tanto en el supuesto 
de la liquidación presentada por el contribuyente como en el caso de la girada 
por la administración tendrán el carácter de provisionales, ya que en el pri-
mero la hacienda competente se reserva el derecho y el deber de ulterior com-
probación y en el segundo caso la liquidación solo devendrá firme cuando 
hayan transcurridos los plazos para recurrir, por tanto el Registrador de la 
Propiedad tiene obligación de hacer constar por nota marginal la afección de 
los bienes transmitidos al pago del expresado importe, para el caso de no 
cumplirse en los plazos señalados por la Ley que concedió los beneficios los 
requisitos en ella exigidos para la definitiva efectividad de los mismos.

En consecuencia, es correcta la actuación del Registrador.

Séptimo. En lo relativo al concepto cancelación de asientos caducados, 
el artícu  lo 353 del Reglamento hipotecario señala «Las menciones, derechos 
personales, legados, anotaciones preventivas, inscripciones de hipotecas o 
cualesquiera otros derechos que deban cancelarse o hayan caducado con 
arreglo a lo dispuesto en la Ley Hipotecaria, no se comprenderán en la certi-
ficación.

A este efecto, se entenderá también solicitada la cancelación que proceda 
por el solo hecho de pedirse la certificación, y se practicará mediante exten-
sión de la correspondiente nota marginal cancelatoria, antes de expedirse 
aquélla. Del mismo modo podrá procederse cuando se practique cualquier 
asiento relativo a la finca o derecho afectado. Si la solicitud de certificación se 
realiza por quien no es titular de la finca o derecho, o cuando él asiento a prac-
ticar no sea de inscripción, el Registrador advertirá al solicitante o presentante 
antes del despacho de la certificación o de practicar el asiento que éstos darán 
lugar a la cancelación de las cargas caducadas conforme a lo dispuesto en este 
artícu  lo».

En virtud de este precepto se procederá a cancelar los asientos que hay 
caducado cuando se practique cualquier asiento relativo a la finca o derecho 
afectado. Es lo que ha ocurrido en el presenta caso, como consecuencia de 
practicar la cancelación de hipoteca, el Registrador según consta en el 
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expedien  te procedió a cancelar cuatro notas de afección fiscal por haber sido 
caducadas.

En cuanto al cobro de la cancelación de estas notas de afección se recogen 
el numero 3.3 del Anexo I del Arancel de los Registradores al señalar: «Por las 
notas de afección en garantía de débitos fiscales se devengarán: 3,005061 euros».

Por lo tanto es correcta la actuación del Registrador.

Octavo. En cuanto al último de los conceptos impugnados «informe 
sobre infracciones urbanísticas», hay que señalar el mismo criterio que hemos 
mantenido anteriormente respecto a la «información gráfica», rige el princi-
pio de rogación, es decir es necesario el consentimiento del interesado para 
que dicho concepto pueda ser minutado y por tanto susceptible de cobro. Con-
firmamos en este punto el criterio mantenido por el Colegio y procede por 
tanto rectificar la minuta del Registrador.

En consecuencia, este Centro Directivo ha resuelto estimar parcialmente el 
recurso interpuesto por doña ....., contra la Resolución de la Junta de Gobierno 
del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España de 22 de 
mayo de 2012 y ordenar al Registrador que rectifique la minuta impugnada.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación.

Madrid, 12 de noviembre de 2012.–Firmado: El Director general de los 
Registros y del Notariado, Joaquín José Rodríguez Hernández.

 

Resolución de 12 de noviembre de 2012 (2.ª)

En el recurso de apelación de honorarios interpuesto por doña ....., en nombre y repre-
sentación de la entidad mercantil «Sociedad Azucarera Larios, S.A.», contra la Resolución 
de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de 
España de 7 de mayo de 2012, por la que se desestima el recurso de honorarios interpuesto 
contra minutas giradas por el Registro de la Propiedad de Málaga número 10.

HECHOS

I

Mediante escrito de 25 de enero de 2012, presentado en el Registro de la Propiedad de 
Málaga número 10 el 2 de febrero de 2012 y que tuvo entrada en el Colegio de Registrado-
res de la Propiedad y Mercantiles de España el día 10 de febrero de 2012, doña ....., en 
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nombre y representación de la entidad mercantil «Sociedad Azucarera Larios, S.A.», 
impugna las minutas 169 y 170, expedidas por el Registro de la Propiedad de Málaga 
número 10, por importe, respectivamente, de 52,23 € y 59,30 €.

Señala la recurrente en su escrito que ha habido una incorrecta adopción de la base 
minutable y reducciones establecidas en la Ley 41/2007. El Sr. Registrador calcula en su 
factura los honorarios correspondientes a la inscripción de las cancelaciones de hipoteca, 
tomando como base minutable el capital que consta en el Registro de la Propiedad del que 
responden cada una de las fincas, reducido en un 90 por ciento.

De conformidad con lo establecido en el Arancel de los Registradores de la Propiedad 
aprobado por el Real Decre  to 1427/1989, el Arancel aplicable a la inscripción de escrituras 
de subrogación, novación modificativa y cancelación de créditos o préstamos hipotecarios 
será el contemplado en el número 2.1 de dicho Arancel, tomando como base el capital pen-
diente de amortizar reducido en un 90 % y con independencia de que la operación se integre 
o no en un proceso de subrogación o novación hipotecaria, manteniendo un mínimo arance-
lario de 24,04 €.

Entiende la parte recurrente que la base minutable aplicada por el Registrador no es 
correcta, puesto que debió tomar como base para el cálculo de los honorarios únicamente la 
cifra del capital pendiente de amortizar de cada uno de los préstamos, y tratándose todas 
ellas de cancelaciones totales de hipoteca, es evidente que el capital pendiente de amortizar 
es cero. Por ello, resultaría un Arancel de 24,04 €.

II

Don ....., Registrador de la Propiedad de Málaga número 10, emite el correspondiente 
informe que tiene entrada en el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de 
España el día 10 de febrero de 2012.

El Registrador señala que, en modo alguno, puede mantenerse la artificiosa conclusión 
a la que llega la recurrente en cuanto a que, en las escrituras de cancelaciones de hipotecas, 
la base sería cero y que, por tanto, los honorarios registrales que devengarían ascenderían a 
la cantidad fija de 24,04 euros. Y ha ce suya la doctrina expuesta en la Resolución de 13 de 
diciembre de 2011 del Colegio de Registradores y otras de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado como la de 20 de febrero de 2002, de las que resulta que la teoría 
de la base cero implica desconocer que la cancelación de un derecho supone privar del 
mismo al titular, y que todo derecho tiene un valor determinado. Asimismo, en materia de 
hipotecas, la teoría de la base cero implica también desconocer preceptos tan categóricos 
como el artícu  lo 122 de la Ley Hipotecaria, a cuyo tenor, la hipoteca subsiste íntegra, mien-
tras no se cancele.

Después de la entrada en vigor del Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre, la 
cuestión resulta definitivamente resuelta, ya que la letra g del apartado 1, del número 2 del 
Arancel, claramente establece que la base en supuestos de cancelación de hipoteca será el 
capital pendiente de amortizar.

Con relación a la Nota de Información Continuada, la Dirección General de los Regis-
tros y del Notariado (Resoluciones de 7 de enero de 2005, 19 de agosto de 2010 o 31 de 
mayo de 2010) ha puesto de manifiesto reiteradamente que su solicitud devenga 6,01 euros, 
más los suplidos correspondientes de la remisión por fax, ascendientes a otros 3 euros (en 
la factura recurrida se ha especificado claramente el fundamento de esta partida, con las 
palabras «remisión nota continuada»).

De las citadas Resoluciones se deduce que tales honorarios son repercutibles al particu-
lar, puesto que la nota de información continuada constituye un presupuesto necesario para 
el otorgamiento del documentos; y porque la remisión por fax evita que el interesado tenga 
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que solicitar la nota por otros medios, entre ellos acudir personalmente al Registro (se 
acompaña copia de la solicitud notarial de nota simple):

Por lo expuesto, el Registrador solicita que sea desestimada la impugnación.

III

Por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España se dio traslado 
de dicho informe a doña ....., para que alegase cuanto estimara conveniente. Con fecha 22 
de febrero de 2012 tuvo entrada, en el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercan-
tiles de España, escrito de alegaciones de 21 de febrero de 2012 de la recurrente en el que 
manifiesta no estar de acuerdo con la base adoptada para el cálculo de los honorarios. 
Señala también que en diversas Resoluciones se establece, de forma clara e inequívoca, que 
los honorarios por la constancia registral de las escrituras de cancelación de hipoteca, deben 
calcularse tomando como base el capital pendiente de amortizar que en supuestos de cance-
lación total por pago será cero.

Tampoco cabe interpretar que la norma establece que la base será el capital pendiente 
de amortizar que conste en el Registro al tiempo de inscribir la cancelación ya que resulta-
ría que todas las cancelaciones habrían de minutarse conforme a todo el capital inscrito, 
con independencia de que la cancelación sea total o parcial.

Por tanto, tratándose de una cancelación total de hipoteca, en la que el capital pendiente 
de amortizar es cero, resultaría un Arancel de 24,04 €.

En relación con los honorarios por el concepto de nota continuada y remisión de nota 
continuada, comparte esa parte con el Sr. Registrador que son conceptos debidos y repercu-
tibles al particular, pero serán en todo caso exigibles al particular que los haya solicitado y 
no a quien presente para su inscripción una escritura para la que no se haya solicitado dicha 
nota continuada.

Por tanto, los honorarios por la nota continuada habrán de repercutirse a quien los soli-
citó, pero en ningún caso corresponde a esa entidad hacerse cargo de los mismos cuando no 
ha sido la solicitante de la misma ni se ha expedido tampoco para la firma de la escritura 
que esa parte presenta para su inscripción.

Por todo lo anterior, solicita se acuerde la improcedencia de las facturas impugnadas y 
se requiera al Registrador para que proceda a emitir facturas rectificativas de las mismas, 
así como devolver las cantidades ingresadas improcedentemente por las facturas impugna-
das.

IV

Por Resolución de 7 de mayo de 2012, la Junta de Gobierno del Colegio de Registrado-
res de la Propiedad y Mercantiles de España acordó desestimar el recurso interpuesto.

V

Contra dicha Resolución doña ....., en nombre y representación de la entidad mercantil 
«Sociedad Azucarera Larios, S.A.», interpuso recurso de apelación, que tuvo entrada en el 
Ministerio de Justicia –Gerencia Territorial de Málaga– el día 11 de junio de 2012.

La recurrente manifiesta que la Resolución del Colegio de Registradores desestima el 
recurso estableciendo que debe minutarse «tomando como base la cifra de capital pendiente 
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de amortizar del derecho real de hipoteca que es objeto de cancelación y que consta en el 
asiento registral del derecho de hipoteca, como capital, bonificada en un 90 %».

Señala también que a esta conclusión llega el Colegio de Registradores, al considerar 
que el Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre, por el que se modifica el Arancel de 
los Notarios y Registradores, viene a consagrar que las cancelaciones de hipoteca se minu-
tarán por el número 2.1 «letra g)»  del Arancel y viene a reiterar que «la bonificación del 90 
por 100 es de aplicación en la cifra de capital pendiente del derecho real de hipoteca ins-
crito en el Registro de la Propiedad».

A juicio de la recurrente lo que dispone dicha norma es que la base que debe tomarse 
para calcular los honorarios derivados de inscripciones de escritura de cancelación de prés-
tamos hipotecarios es el capital pendiente de amortizar, y tratándose de escrituras de cance-
lación total de la hipoteca, es evidente que el capital pendiente de amortizar es cero, 
cantidad que debió tomarse para calcular los honorarios del Sr. Registrador.

Cita, en apoyo de su argumentación, las Resoluciones de 12 de marzo de 2009 y 30 de 
diciembre de 2009 de la Dirección General de los Registros y del Notariado y la Sentencia 
del Tribunal Superior de Justicia de Madrid de 24 de junio de 2010 e indica que tratándose 
de una cancelación total de hipoteca, en la que el capital pendiente de amortizar es cero, 
resultaría un Arancel de 24,04 €.

En segundo lugar, la recurrente se refiere a la improcedencia de los honorarios por nota 
continuada de la factura número 169. Y señala que habrá de exigirse su pago al particular 
que los haya solicitado o por cuenta de quien la haya solicitado el Notario, pero nunca a 
aquel que presente para su inscripción una escritura para la que no se haya solicitado dicha 
nota continuada, pero en ningún caso le corresponde a esa entidad hacerse cargo de dichos 
honorarios ya que no ha sido solicitante de la misma ni se ha expedida para la firma de 
escritura que esa parte presenta para su inscripción.

Por ello, solicita se acuerde la revocación de la Resolución colegial y la improcedencia 
de las facturas objeto del presente recurso por los motivos expuestos.

VI

Recibido el anterior escrito de interposición del recurso, este Centro Directivo solicitó 
los preceptivos informes y los antecedentes al Colegio de Registradores de la Propiedad y 
Mercantiles de España que tienen entrada en este Centro Directivo el día 10 de julio 
de 2012. Considera el Colegio de Registradores que el recurso debe desestimarse en base a 
los argumentos recogidos en la Resolución objeto del presente recurso.

VII

Conforme al artícu  lo 112 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se da tras-
lado del recurso a don ....., Registrador de la Propiedad de Málaga número 10, para que en 
el plazo de 10 días alegue cuanto estime procedente.

Mediante escrito de 29 de junio de 2012 que tiene entrada en el Registro General del 
Ministerio de Justicia 4 de julio de 2012 el Registrador se muestra contrario a la afirmación 
de la recurrente de que en las cancelaciones totales de hipoteca, el capital pendiente de 
amortizar sea cero y reitera su argumentación efectuada en el informe remitido al Colegio 
de Registradores con ocasión de la impugnación de la minuta.

Por lo que se refiere a la nota simple de información continuada manifiesta que tales 
notas son minutables al interesado en el documento notarial que la originó, que el Notario 
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autorizante de la escritura solicitó, para la escritura de cancelación de hipoteca que dio 
lugar al recurso y que es precisamente la que se minuta. El Registrador acompaña a su 
informe la documentación que acredita sus afirmaciones.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos el Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se 
aprueba el Arancel de los Registradores de la Propiedad; Instrucción de 22 de 
mayo de 2002, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por 
la que se convierten a euros los Aranceles de los Notarios y Registradores de 
la Propiedad; el Real Decre  to 2616/1996, de 20 de diciembre; el Real Decre -
to-ley 6/2000, de 23 de junio; la Instrucción de 14 de diciembre de 2001; la 
Ley 2/1994 de 30 de marzo, sobre subrogación y modificación de préstamos 
hipotecarios; la Ley 41/2007, de 7 de diciembre; el Real Decre  to-ley 8/2010, 
de 20 de mayo; el Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre y el Real 
Decre  to-ley 18/2012, de 11 de mayo. Los artícu  los 3.1 y 1860 del Código 
Civil; 82, 122 y 144 de la Ley Hipotecaria; 240 y 611 de su Reglamento; y 688 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil; las Sentencias del Tribunal Supremo de la 
Sala de lo Contencioso Administrativo de 23 de enero de 1973, 16 de diciem-
bre de 1982, 3 de junio de 1999 y de la Sala de lo Civil de 15 de marzo 
de 1983; las Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado de 23 de junio de 1997, 13 de enero de 1982, 24 de mayo de 1996, 30 
de septiembre de 1996, 10 de febrero de 1997, 29 de julio de 1999, 9 de 
noviembre de 1999, 13 de diciembre de 1999, 24 de enero de 2001, 26 de 
mayo de 2001, 14 de septiembre de 2001, 30 de octubre de 2001, 20 de febrero 
de 2002, 6 de mayo de 2002, 20 de mayo de 2002, 17 de octubre de 2002, 10 
de marzo de 2003, 8 de enero de 2009, 12 de marzo de 2009, 29 y 30 de abril 
de 2009, 6, 7, 8 y 19 de mayo de 2009, 4 de noviembre de 2009 y 30 de 
diciembre de 2009, 28 de enero de 2010, 20 de octubre de 2010 y 22 de 
noviembre de 2010 y las Sentencias del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid, Sección Octava, de 24 de junio de 2010 y de la Sección Sexta de 23 
y 27 de febrero de 2012.

Primero. Normas aplicables. Periodo de vigencia. 

Al tiempo de la Resolución del presente Recurso de Honorarios, se ha dic-
tado el Real Decre  to-ley 18/2012, de 11 de mayo, sobre saneamiento y venta 
de los activos inmobiliarios del sector financiero. 

Como expresa la Exposición de Motivos del citado Real Decre  to-ley: 
«Finalmente, se moderan los aranceles notariales y registrales que serán de 
aplicación en los supuestos de traspasos de activos financieros o inmobiliarios 
como consecuencia de operaciones de saneamiento y reestructuración de enti-
dades financieras. En definitiva, las medidas previstas en este Real Decre  to-
ley y, en concreto, las exigencias adicionales de provisiones, vienen a reforzar 



1256 SISTEMA REGISTRAL

la solvencia del sector financiero y a sanear sus balances. Esto fortalecerá la 
credibilidad en nuestro sistema financiero en el actual contexto, lo que a su 
vez contribuirá a la estabilidad financiera no sólo en el sector, sino del con-
junto de la economía nacional. Es por ello que la adopción de tales medidas 
exige acudir al procedimiento del Real Decre  to-ley, cumpliéndose los requisi-
tos del artícu  lo 86 de la Constitución Española en cuanto a su extraordinaria y 
urgente necesidad».

De esta manera es imprescindible distinguir dos claros periodos a los que 
son aplicables normas diferentes: antes y después de la entrada en vigor del 
Real Decre  to-ley 18/2012, de 11 de mayo. 

La vigencia la define la propia norma, en su disposición adicional 2.ª in 
fine: «Esta disposición se aplicará respecto de todas las inscripciones practi-
cadas y escrituras autorizadas a partir de la entrada en vigor de este Real 
Decre  to-ley».

Y en su Disposición Final 8.ª «Entrada en vigor. El presente Real Decre  to-
ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el “Boletín Oficial del 
Estado”». Tomando en consideración que el Real Decre  to-ley fue publicado 
en el «Boletín Oficial del Estado» de 12 de mayo de 2012, resulta evidente 
que tal norma sólo será aplicable a las inscripciones practicadas a partir del 
día 12 de mayo de 2012, fecha de la entrada en vigor del Real Decre  to-ley 
(Disposición Final 8.ª); pero no a las practicadas con anterioridad a esa fecha. 

Segundo. El presente recurso de apelación se refiere a la minutación de 
cancelaciones de hipoteca practicadas con anterioridad a la entrada en vigor 
de este último Real Decre  to-ley por lo que debemos atender a la normativa 
vigente en dicho momento sin perjuicio de la naturaleza interpretativa del 
Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre. Asimismo se recurre el con-
cepto nota continuada de la factura número 169.

Tercero. Naturaleza interpretativa del Real Decre  to 1612/2011, de 14 de 
noviembre.

Debe entrarse a valorar el alcance del Real Decre  to 1612/2011, con rela-
ción a los supuestos anteriores a la entrada en vigor del mismo.

Resulta evidente la intención manifestada en la Exposición de Motivos del 
Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre. Así, dice literalmente:

«El presente Real Decre  to viene a coordinar en los Reales Decre  tos que 
específicamente regulan los aranceles aplicables por Notarios y Registradores 
las diversas modificaciones operadas por la Ley en los últimos años y cuya 
aplicación ha dado lugar a diversas dudas interpretativas. En este sentido, en 
primer término se incorpora a la normativa sobre aranceles notariales y regis-
trales las previsiones contenidas en el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994, según la 
redacción dada por la Ley 41/2007. El objetivo de dicha incorporación es 
dotar de claridad al sistema arancelario en aquellas operaciones que pueden 
tener una especial incidencia en el mercado hipotecario y en la financiación 
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de empresas y particulares, evitando la disparidad de interpretaciones que, en 
ocasiones se han producido…

Por otro lado, se pretende aclarar las dudas que ha suscitado la aplicación 
de la rebaja del 5 por 100 en los aranceles notariales y registrales prevista por 
el Real Decre  to-ley 8/2010 de 20 de mayo … pero a la que en estos momentos 
se le debe dar uniformidad en lo que respecta a su aplicación…» 

El carácter interpretativo e integrador de las normas anteriores al Real 
Decre  to 1612/2011 resulta claramente tanto de la letra como de su espíritu. 

Así el artícu  lo 3.1 del Código Civil señala: «Las normas se interpretarán 
según el sentido propio de sus palabras, en relación con el contexto, los ante-
cedentes históricos y legislativos, y la realidad social del tiempo en que han de 
ser aplicadas, atendiendo fundamentalmente al espíritu y finalidad de aqué-
llas».

Baste citar dos de las muchas Sentencias del Tribunal Supremo que avalan 
la tesis expuesta:

– La Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Contencioso Administra-
tivo, de 16 de diciembre de 1982, señala: CDO.: «…según se proclama en su 
Exposición de Motivos, la cual sirve de instrumento inapreciable para la inter-
pretación auténtica de la mens legis, según una constante jurisprudencia 
–SS. 9 noviembre 1961, 9 febrero 1962, 11 noviembre 1965, entre otras 
muchas–.»

– La Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Civil, de 15 de marzo 
de 1983 indica:

«Atendidos tanto los criterios sobre hermenéutica de las mismas conteni-
das en el apartado 1 del artícu  lo 3 del Código Civil, como los que ya fueron 
constantes en una reiterada jurisprudencia de esta Sala donde se declara “que 
la interpretación de los preceptos positivos –SS. de 24 enero 1970– debe ser 
obtenida, como proclama la sentencia de 14 octubre 1965, no sólo de la letra 
estricta del texto legal, sino teniendo en cuenta su sentido lógico –que busca el 
espíritu y sentido, así como la finalidad de la Ley, al modo como ya dijo esta 
Sala, en las sentencias de 26 noviembre 1929, 27 junio 1941, 5 junio 1945 
y 27 noviembre 1947– y su ponderación sistemática que obliga a considerar el 
ordenamiento jurídico como un todo orgánico –como también dijo esta Sala 
en las SS. de 14 junio 1944, 25 enero 1945 y 22 noviembre 1956 entre otras–”, 
teniendo particular relieve lo expresado en la citada sentencia de 26 noviem-
bre 1929, al decir que “si la justicia ha de administrarse recta y cumplida-
mente, no ha de atenderse tanto a la observancia estricta y literal del texto del 
precepto legal como a su indudable espíritu, recto sentido y verdadera finali-
dad”, ya que la disposición legal debe, ante todo, responder al fin supremo de 
la justicia, el cual “únicamente puede estimarse debida y razonablemente 
cumplido cuando el precepto se aplica en forma tal que permita, usándose por 
el Juzgador de una adecuada y justa flexibilidad de criterio, acomodarse a las 
circunstancias del caso”.»
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Tal carácter interpretativo es reconocido expresamen  te por las Sentencias 
del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Sexta, de 23 y 27 de 
febrero de 2012. Según la dicción literal de la primera de ellas:

«En resumen puede decirse que si bien el Real Decre  to 1412/2011 al ser 
un Real Decre  to y no una Ley carece de la jerarquía normativa propia de ésta 
como lo es la 41/2007, sin embargo viene a ser un factor más a tener más en 
consideración para interpretar la norma en cuestión aplicable en el presente 
proceso y que confirma, en definitiva, el criterio expuesto, habiendo sido 
recurrido en casación por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mer-
cantiles de España contra este Real Decre  to haciendo particular incidencia en 
la expresión incluida en el artícu  lo 2. Apartado 1 a la que nos hemos refe-
rido.» 

La consecuencia inmediata de lo expuesto es que todos los recursos de 
honorarios en tramitación, que hayan sido interpuestos en plazo, en aquella 
materia que recoge el Real Decre  to 1612/2011, deberán ser resueltos apli-
cando el criterio en él recogido. 

Cuarto. Cancelación de hipoteca.

La cuestión presente es la forma de minutar el asiento de cancelación deri-
vado de una escritura de cancelación total de hipoteca, practicado –el asiento– 
con posterioridad a la publicación del Real Decre  to 1612/2011.

No se oculta a este Centro Directivo que la minutación de la cancelación 
de las hipotecas ha sido objeto de diversas interpretaciones incluso por esta 
Dirección General. Planteada la cuestión ante los Tribunales las dos recientes 
Sentencias del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Sexta, de 23 
y 27 de febrero de 2012, se hacen eco de tal controversia. Así de la dicción de 
la primera de ellas:

«Esta referencia –se refiere a la expresión “el capital base pendiente de 
amortizar”–, sin añadir otra precisión en el precepto, ha propiciado una confu-
sión respecto de la auténtica voluntad del legislador que ha precisado de una 
interpretación integradora con la Exposición de Motivos de la Ley, prueba de 
lo cual son las impugnaciones de minutas de honorarios de Registradores rea-
lizadas conforme al criterio de la actora que han sido apoyadas por la Junta de 
Gobierno del Colegio y respaldadas durante años por la propia Dirección 
General de los Registros y del Notariado, apoyo y respaldo que permitieron 
continuar con esa interpretación jurídica fundamentada en normas legales, y 
que ha justificado la publicación del Real Decre  to 1612/2011 posterior.»

Y: «Este Tribunal, pese a entender que la modificación operada en el 
artícu  lo 8 de la Ley 2/1994 por el artícu  lo 10 de la Ley 41/2007 permite llegar 
a esta conclusión tiene que poner de manifiesto, tal como ya ha hecho constar, 
que la redacción del artícu  lo no es la deseable en una norma que, para ser efi-
caz, debe exponer con claridad el supuesto de hecho en el que debe aplicarse 
y la consecuencia jurídica que se deriva de su aplicación. Sin embargo para 
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interpretar adecuadamente este precepto ha sido preciso recurrir a la integra-
ción de todos aquellos factores de que se puede hacer uso para interpretar las 
normas, al objeto de despejar la confusión notable que ha generado al ser 
aplicado hasta el punto de que el criterio seguido por la propia Dirección 
General de los Registros y del Notariado hasta el momento de dictarse los 
actos recurridos era distinto y coincidente con el de la Junta de Gobierno del 
Colegio de Registradores y con el aplicado por la actora».

Y de la segunda Sentencia:

«Es evidente que la redacción del artícu  lo no es la deseable para un presu-
puesto que debería exponer con claridad el supuesto de hecho para el que 
debe aplicarse y las consecuencias jurídicas de su aplicación.» 

Centrado el planteamiento del problema, las Sentencias relacionadas lo 
resuelven de manera inequívoca. Citando el texto de la primera de ellas:

«Respecto de la dicción literal de la norma concreta a la que nos estamos 
refiriendo, la recurrente considera que el hecho de que la base para la determi-
nación del Arancel sea el capital pendiente de amortizar es un obstáculo para 
entender que dicho artícu  lo sea aplicable a la cancelación de hipoteca aislada 
por haber pagado el deudor la totalidad del crédito garantizado con la misma 
porque en esos casos el capital pendiente de amortizar sería cero. A este argu-
mento hay que contestar que el resto de los términos del artícu  lo es lo sufi-
cientemente claro al incluir subrogación, novación modificativa y cancelación, 
de los créditos o préstamos hipotecarios como para que la mera referencia a la 
determinación de la base carezca de virtualidad suficiente para excluir de su 
aplicación a la cancelación de hipotecas en que no haya capital pendiente de 
amortizar máxime cuando el número 2 del Real Decre  to 1427/1989 también 
utiliza una fórmula imprecisa en cuanto a la cantidad inicial al referirse a la 
cantidad a percibir por el Registrador en el supuesto de valor más bajo al decir 
“se percibirán las cantidades que fijan las siguientes escalas ) Si el valor de la 
finca o derecho no excede de 6.010,12 euros 24,040484 euros”. De donde se 
desprende que no es la primera vez que, en una norma sobre aranceles, se uti-
liza una imprecisión numérica al establecer parámetros en la determinación 
de las cuantías»…

«En consecuencia, no cabe interpretar como mera declaración de intencio-
nes del legislador el párrafo relativo al capítulo en que está incardinado el que 
modifica el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994 sino más bien es la sintética explica-
ción de lo acordado en dicho artícu  lo, es decir, la generalización de la bonifi-
cación del Arancel previsto en el Real Decre  to 1427/1989 sobre la base del 
capital pendiente de amortizar, sea éste el que sea, incluyendo el supuesto en 
que la cuantía del capital sea cero, a todo tipo de operaciones»…

«En conclusión y en base a esa interpretación integradora, comenzando 
por el final de del propio artícu  lo, habría que tomar como base la cifra del 
capital pendiente de amortizar con una reducción del 90 % y aplicarle a esa 
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cantidad resultante el Arancel previsto en el Anexo I del Real Decre-
 to 1427/1989 para la inscripción solicitada (con la modificación de la base) de 
tal forma que correspondiéndole la base comprensiva del mínimo valor 
a 6.010,12 euros la cantidad por Honorarios sería de 24,04 euros fijando unos 
tramos de exceso a partir de aquélla cifra a la que se asigna una cantidad de 
euros por cada 1.000 euros que sobrepase, que resulta ser la regla básica sobre 
la que se opera para determinar el Arancel»…

«En consecuencia, una vez determinada la base que es el capital pendiente 
de amortizar, y aplicando las normas reflejadas en el número 2 del Real Decre-
 to 1427/1989 a la cantidad que resulte, se aplica el 90 % de bonificación. 
Cuando no hay cantidad base se ha de aplicar la cantidad mínima de 24,04 euros 
prevista para los valores inferiores de derechos o fincas fijados en la norma 
indicada que establecen un límite por debajo del cual no cabe fijar cantidad 
alguna»…

«Así pues, concluyendo, hay que decir que, en el presente caso no habiendo 
capital pendiente de amortizar, la cantidad por honorarios debió fijarse 
en 24,04 euros». 

Y de la segunda:

«Pues bien, siendo tan claro el tenor literal de la norma, como hemos 
expuesto, no se desvirtúa la conclusión que de él se extrae por una supuesta 
contradicción o imposibilidad legal, es decir por el hecho de que en la cance-
lación de un préstamo hipotecario por pago total, el capital pendiente de 
amortizar –que se tomará por mandato legal como base para el cálculo del 
Arancel– tenga valor cero, pues ello –pese a la poco afortunada redacción 
normativa– no resulta jurídicamente insostenible como se quiere hacer ver en 
la demanda, ya que cuando un préstamo (o crédito) hipotecario se paga total-
mente –y media carta de pago del acreedor hipotecario– se extingue todo el 
contrato de préstamo (o crédito), según el artícu  lo 1156 del Código Civil, y ya 
no existe ningún capital pendiente de ninguna cuantía, lo que es lo mismo que 
decir que el capital es cero. Y a efectos arancelarios de los Registradores y por 
el exclusivo mandato de la Ley se ha de considerar y tener en cuenta el con-
cepto capital pendiente del mismo, lo cual no es un contrasentido jurídico 
pues resulta perfectamente factible hablar de capital pendiente de un préstamo 
equivalente a cero, cuando el prestatario lo ha devuelto totalmente al presta-
mista, y ha cumplido todas sus obligaciones accesorias en su caso (arts. 1740 
y 1753 del Código Civil)».

«Por tanto el cálculo de los honorarios registrales de estas cancelaciones 
ha de efectuarse así:

1. Sin importar que haya o no amortización anticipada o que el capital 
fuese cero, se tomará como base previa la cifra del capital del préstamo o cré-
dito pendiente de amortizar, reduciéndola en un 90 %, lo que conduce a una 
base final cero, dado que las operaciones matemáticas con el cero no son 
imposibles aunque siempre den cero; resultado sobre el que se ha de aplicar el 
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Arancel que se ha de cuantificar teóricamente sólo sobre el 10 % del referido 
capital pendiente.

2. Y sobre esa base final del 10 % del capital pendiente de amortizar (en 
este caso cero), se aplicarían los aranceles correspondientes al número 2 del 
Real Decre  to 1789/1989, sin practicar ya ninguna reducción a la cantidad 
resultante de esta última operación o cantidad arancelaria, en virtud de la 
Ley 2/1994 reformada…

Como hemos dejado señalado, no supone obstáculo alguno para ello el que 
se trate de un valor cero el del capital pendiente de amortizar del préstamo, 
pues es perfectamente posible calcular el 90 % de cero, que es también cero, 
con lo que el 10 % restante de la base previa, sería igualmente cero. Es decir 
no hay cantidad base, y se ha de aplicar la cantidad mínima de 24,04 euros 
prevista para los valores inferiores de derechos o de fincas». 

Quinto. Rebaja del 5 % prevista en el Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 de 
mayo. Mínimo aplicable.

La siguiente cuestión es si la rebaja del 5 por ciento a que se refiere el 
último párrafo del apartado 1 del número 2 del Anexo I del Real Decre-
 to 1427/1989, de 17 de noviembre, debe aplicarse al mínimo de 24,040484 euros 
que se prevé en el párrafo anterior. 

De nuevo la solución debe encontrarse en el carácter interpretativo del 
Real Decre  to 1612/2011. La literalidad del penúltimo párrafo es: «en todo 
caso, el Arancel global aplicable regulado en el número 2 del Arancel no 
podrá superar los 2.181,673939 euros ni ser inferior a 24,040484 euros».

La expresión «en todo caso» debe interpretarse según el sentido literal de 
las palabras (art. 3.1 del Código Civil). 

Ello es conforme con la Exposición de Motivos del texto original del Real 
Decre  to 1427/1989. Así:

«1. Cobertura de gasto. De conformidad con lo dispuesto en el apar-
tado 2 de la Disposición Adicional 3.ª de la Ley de Tasas y Precios Públicos, 
según el cual, “los Aranceles se determinarán a un nivel que permita la cober-
tura de los gastos de funcionamiento y conservación de las oficinas en que se 
realicen las actividades o servicios de los funcionarios, incluida su retribución 
profesional”, se han adaptado los derechos arancelarios a los incrementos 
experimentados por los costes de personal y material desde la fecha de entrada 
en vigor del Arancel anterior. Asimismo se han hecho las previsiones necesa-
rias para la ejecución del Plan General de Informatización de los Registros.»

La tesis expuesta concuerda con la lógica de las distintas redacciones que 
ha ido teniendo en este punto el Real Decre  to de 1989. 

La inicial redacción, vigente hasta el 21 de diciembre de 1996, no contenía 
una declaración semejante a la que ahora se estudia. Simplemente establecía 
una primera escala, hasta 1.000.000 de pesetas que devengaba unos honora-
rios de 4.000 pesetas. No se alteró esta redacción en las modificaciones intro-
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ducidas por el Real Decre  to 2616/1996, de 20 de diciembre, ni por el Real 
Decre  to-ley 6/2000, de 23 de junio, ni por la Instrucción de 14 de diciembre 
de 2001, ni por la Instrucción de 22 de mayo de 2002. En el Real Decre  to-
ley 8/2010, de 20 de mayo se añade, al final del número 2.1 un tope máximo, 
pero no uno mínimo: «En todo caso, el Arancel global aplicable regulado en el 
número 2 del Arancel no podrá superar los 2.181,673939 euros».

Por fin el Real Decre  to 1612/2011 introduce un segundo inciso, por con-
gruencia de materia, en el mismo párrafo que regulaba el tope máximo «En 
todo caso, el Arancel global aplicable regulado en el número 2 del Arancel no 
podrá superar los 2.181,673939 euros ni ser inferior a 24,040484 euros».

No cabe duda de que Real Decre  to, podría haber omitido cualquier refe-
rencia a tal cuestión. Sin embargo su redacción no ignora que precisamente 
ese extremo estaba siendo objeto de discusión en este Centro Directivo y ante 
los tribunales. De nuevo, el Real Decre  to 1611/2011 no elude la solución del 
problema. Así en el propósito que se deduce del repetido Real Decre  to, y que 
ya ha quedado expuesto en los Fundamentos de Derecho precedentes, resuelve 
la controversia de forma clara: establece un mínimo por inscripción, anota-
ción o cancelación de cada finca o derecho de 24,040484 euros.

Con ello el Real Decre  to no hace más que recoger el asentado y tradicional 
criterio establecido por esta Dirección General, sólo puesto en cuestión de 
modo indeciso en una época más reciente. Cabe citar, entre otras, la Resolu-
ción de esta Centro Directivo de 20 de mayo de 2002, que resolvía este punto 
como algo que no requería excesivo discurso, por la claridad que se deducía 
del propio Arancel. Y en el mismo sentido las Resoluciones de este Centro 
Directivo de 6 de mayo de 2002 y 17 de octubre de 2002. 

Por otro lado el principio de que tanto en materia tributaria como arancela-
ria las exenciones, reducciones, o bonificaciones, por su carácter de excep-
ción, sólo deben admitirse cuando se encuentren clara y expresamen  te 
consignadas en las respectivas disposiciones, sin que puedan en ningún caso 
interpretarse ni aplicarse de manera extensiva, deductiva o analógicamente, 
sino que han de serlo en sentido absolutamente riguroso y restrictivo, se 
encuentra recogido en la Sentencia del Tribunal Supremo de 23 de enero 
de 1973; y entre otras, en las Resoluciones de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado de 13 de enero de 1982, 24 de mayo de 1996, 29 de 
julio de 1999, 13 de diciembre de 1999 y 10 de marzo de 2003.

En conclusión no procede aplicar la rebaja del 5 por ciento a que se refiere 
el último párrafo del apartado 1 del número 2 del Anexo I del Real Decre-
 to 1427/1989, de 17 de noviembre, al mínimo de 24,040484 euros. 

La Sentencia tantas veces citada del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid, Sección Sexta, de 23 de febrero de 2012, así lo reconoce en varios de 
sus Fundamentos Jurídicos:

– «En consecuencia, una vez determinada la base que es el capital pen-
diente de amortizar, y aplicando las normas reflejadas en el número 2 del Real 
Decre  to 1427/1989 a la cantidad que resulte, se aplica el 90 % de bonifica-
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ción. Cuando no hay cantidad base se ha de aplicar la cantidad mínima 
de 24,04 euros prevista para los valores inferiores de derechos o fincas fijados 
en la norma indicada que establecen un límite por debajo del cual no cabe fijar 
cantidad alguna. Así se desprende de la dicción literal del precepto que esta-
blece una cantidad fija a todos los valores posibles incluidos en un límite 
máximo lo que significa que tal cantidad fija no puede experimentar variación 
alguna y del hecho de que, a continuación de los respectivos importes de los 
aranceles a consecuencia de los diferentes valores de derechos y fincas, esta-
blece un valor máximo del Arancel a percibir en cualquier caso lo que pone en 
evidencia la voluntad del legislador de fijar un mínimo y un máximo de canti-
dad a percibir en concepto de Arancel»… Y 

– «El segundo párrafo del mismo número del artícu  lo que sería aplicable 
al presente caso deja claro que la cantidad mínima exigible como Arancel es 
de 24,04 euros, por lo que no procede exigir la cantidad a que se hizo referen-
cia en el acto administrativo de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado». 

Y la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Sexta, 
de 27 de febrero de 2012:

«A continuación, nos remitiremos a los honorarios mínimos de los Regis-
tradores de la Propiedad que fueron fijados en el Real Decre  to 1427/1989 
en 4.000 pesetas o su equivalente en 24,04 euros, sin que desde entonces 
hayan experimentado actualización alguna, y son aplicables cuando el valor 
de la finca o derecho, que se inscriba, anote, o cancele, tenga un valor que no 
exceda de 6.010,12 euros, y por tanto aunque su valor sea cero o incluso tenga 
un valor negativo si ello es posible.

Sobre estos aranceles u honorarios mínimos ya no se aplica la reducción 
del 90 % como sí lo hacen incorrectamente las Resoluciones de la Dirección 
General recurridas y la Sentencia indicada de la Sección 8.ª, pues el resultado 
obtenido iría claramente contra el artícu  lo 2 del Real Decre  to 1427/1989 que 
fija niveles de Arancel para los Registradores en escalas crecientes, y sobre 
todo contra el Real Decre  to 1612/2011 que fija un Arancel mínimo en todo 
caso de 24,04 euros. 

Sorprendentemente la Resoluciones de la Dirección General de los Regis-
tros y del Notariado posteriores de 20 de octubre de 2010 y de 22 de noviem-
bre de 2010 entienden –como esta sala– que la reducción se hace sobre la base 
o capital pendiente de amortizar…

e) Como ya se decía en la Exposición de Motivos del preámbulo del Real 
Decre  to 1427/1989 la razón de ser de esta cuantía mínima de 24,04 euros se 
basa en el principio de cobertura de gastos de las oficinas de los Registradores 
de la Propiedad. Principio ratificado en varias Resoluciones de la Dirección 
General –DGRN– (entre ellas en la de 8 de enero y 30 de julio de 2009, y en 
las anteriores de 17 de octubre de 2002 y de 23 de julio de 2003) y que se 
avala en el último y por ahora definitivo Real Decre  to 1612/2011». 
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Como conclusión la cantidad que debe minutar el Registrador por el con-
cepto de cancelación de hipoteca es de 24,04 euros. 

Sexto. Nota de información continuada.

En cuanto a la nota de información continuada (art. 354-A RH), la Direc-
ción General de los Registros y del Notariado, en Resoluciones de 7 de enero 
de 2005 y 5 de enero de 2005,19 de agosto de 2010 ó 31 de mayo de 2010, 
entre otras, señala que dicha nota fue establecida por el Real Decre-
 to 2537/1994, de 29 de diciembre, sobre colaboración entre Notarías y Regis-
tros, determinando un sistema de colaboración en aras a evitar el fraude en la 
contratación inmobiliaria, buscando la mayor seguridad jurídica posible. Con 
este fin se estableció la remisión de información registral adecuada sobre las 
fincas y derechos que iban a ser objeto de algún tipo de negocio, y que se 
remitían a la Notaría antes de su otorgamiento. Se trata por lo tanto de una 
forma de publicidad emitida por los Registros, por lo que debe ser recondu-
cida a uno de las formas de publicidad previstas por la Ley Hipotecaria, y 
concretamente a través de la nota informativa, y en este sentido la Instrucción 
de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 2 de diciembre 
de 1996.

Por su parte el artícu  lo 222 de la Ley Hipotecaria recoge las formas de 
publicidad del Registro, y así señala como tales manifestaciones «la nota sim-
ple informativa y la certificación», quedando encuadrado el supuesto previsto 
en el artícu  lo 354.a) citado, como una nota simple.

El artícu  lo 589 párrafo segundo del Reglamento Hipotecario efectivamente 
señala, en consonancia con la regulación arancelaria (regla novena del 
Anexo II), que las operaciones que no tengan señalados honorarios no deven-
garán ninguno, si bien este no es el supuesto de la nota del artícu  lo 354.a) del 
Reglamento Hipotecario, porque la nota simple informativa sí está prevista en 
el Arancel, y la nota con información continuada no es sino una variante de la 
misma, y cuya minutación ha sido reconocida por la Dirección General de los 
Registros y del Notariado en diversas Resoluciones señalando a tal efecto que 
es correcto minutarla aplicando el doble de la cantidad fija señalada por el 
número 4.1.f), por lo que los honorarios ascienden a 6,01 euros, más los supli-
dos correspondientes como luego veremos. Postura que reiteró el Tribunal 
Superior de Justicia del País Vasco en Sentencia de 19 de enero de 2001, a 
cuyo tenor «cabe sostener que el Arancel a satisfacer por una nota simple 
informativa continuada deberá ser el doble que el fijado para la nota simple 
informativa –4.1.f)– sin que sea admisible la aplicación de la regla novena del 
citado Arancel pues de la misma se derivaría a favor de los terceros un enri-
quecimiento injusto al obtener la prestación del servicio sin contraprestación 
a cambio del mismo. Por otro lado la aplicación lineal de la citada regla 
novena del Arancel arrojaría el resultado absurdo de ser gratuita la obtención 
de una nota informativa continuada y onerosa la obtención de una nota infor-
mativa ordinaria», cuestión fue reiterada por la sentencia del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Cataluña de 15 de marzo de 2004. Por otro lado, señala la 
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Dirección General de los Registros y del Notariado en Resoluciones de 3 de 
mayo de 2000 y 10 de noviembre de 2000, o 31 de mayo de 2010 que los gas-
tos derivados de la remisión por fax de una nota con información continuada, 
son por definición suplidos, en cuanto se trata de gastos realizados por cuenta 
del interesado. El interesado puede solicitar dicha nota por diversos medios, 
entre ellos acudir al Registro en persona, por lo que si lo solicita de alguna 
otra forma, los gastos que ello ocasione no serán gastos profesionales del 
Registrador, sino que serán imputables al interesado en cuanto realizados a 
cuenta de éste, y esto es lo que ocurre en el caso de remisión por fax a solici-
tud del Notario –que actúa por cuenta del interesado– de nota simple con 
información continuada al amparo de lo dispuesto en el Real Decre-
 to 2537/1994. Por ello, a la cantidad mencionada anteriormente, 6,01 euros se 
han sumado los suplidos ocasionados por su remisión vía fax al Notario en 
cumplimiento de la mencionada obligación normativa.

Sin embargo, lo procedente es que el Registrador minute separadamente, 
el concepto nota simple informativa con información continuada por un 
importe de 6,01 euros, y como suplidos, la cantidad restante que son los gas-
tos que le ha ocasionado la remisión del fax. 

Finalmente, en cuanto al obligado al pago de los honorarios devengados, 
señala la Dirección General de los Registros y del Notariado en Resoluciones 
de 6 de marzo de 1998, 7 de mayo de 1997 o 31 de mayo de 2010 que «debe 
acudirse para su determinación, al apartado segundo de la regla octava del 
Anexo II del Arancel de los Registradores de la Propiedad, que establece que 
los derechos correspondientes a las manifestaciones ( una de cuyas formas es 
la nota simple) serán de cargo de quienes las soliciten, en el caso objeto de 
este recurso el Notario recurrente. Aquella norma es paralela a la recogida en 
el apartado primero de la misma regla octava, según la cual los derechos del 
Registrador serán exigibles también a la persona que haya presentado el docu-
mento porque dicho presentante es quien solicita la inscripción del título pre-
sentado [considerándose a estos efectos representante de aquél a cuyo nombre 
se ha de inscribir la finca o derecho - art. 6.d) de la Ley Hipotecaria y 39 de su 
Reglamento]. Cabe concluir que el Registrador tiene derecho a reclamar el 
pago de los honorarios devengados por la información registral expedida y 
remitida del Notario que la solicita».

En la misma línea la Resolución de 19 de agosto de 2010 establece en 
cuanto al cobro de la información continuada que «expedida la nota de infor-
mación continuada es procedente su cobro conforme al artícu  lo 589 del Regla-
mento Hipotecario, siendo correcta la actuación del Registrador en este 
punto», continuando afirmando que aunque conste acreditado en el expedien-
 te «que este concepto le fue minutado por el Notario», cosa que no ocurre en 
este caso, «tiene la recurrente derecho a que se le justifique el pago de dicha 
nota por el Notario a la Registradora, pues en este caso procedería que el 
Notario minutara este concepto al amparo del apartado primero de la regla 
octava del Anexo II de su Arancel, que permite al Notario repercutir al parti-
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cular los gastos soportados por cuenta del mismo y devengados a su instancia. 
Sin embargo en cuanto nada de esto queda acreditado en el expedien  te, no 
puede tampoco estimarse el recurso en este punto». Esto es, no constando 
acreditado el pago al Registrador, por parte del Notario, es correcta la actua-
ción del Registrador en este punto. 

En consecuencia, este Centro Directivo ha resuelto estimar parcialmente el 
recurso interpuesto por doña ....., en nombre y representación de la entidad 
mercantil «Sociedad Azucarera Larios, S.A.», contra la Resolución de la Junta 
de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de 
España de 7 de mayo de 2012 y ordenar al Registrador la rectificación de las 
minutas, en cuanto al concepto de cancelación de hipoteca, de acuerdo con los 
fundamentos de derecho anteriores.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación.

Madrid, 12 de noviembre de 2012.–Firmado: El Director general de los 
Registros y del Notariado, Joaquín José Rodríguez Hernández.

 

Resolución de 19 de noviembre de 2012 (1.ª)

Resolución de 19 de noviembre de 2012, de la Subsecretaría de Justicia, por la que se 
resuelve el recurso de apelación de honorarios interpuesto por don ....., Registrador de la 
Propiedad de Vélez-Málaga número 2, contra la Resolución de 2 de junio de 2010 de la 
Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España.

Don ....., Registrador de la Propiedad de Vélez-Málaga número 2, ha interpuesto recurso 
de apelación de honorarios contra la Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de 
Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España de 2 de junio de 2010, por la que se 
estima parcialmente el recurso de honorarios interpuesto por don ....., en nombre y repre-
sentación de la entidad mercantil «Inao, S.L.», contra minuta girada por el Registro de la 
Propiedad Vélez-Málaga número 2.

HECHOS

I

Mediante escrito de 22 de marzo de 2010 que tuvo entrada en el Colegio de Registrado-
res de la Propiedad y Mercantiles de España el día 8 de abril de 2010, don ....., en nombre y 
representación de la entidad mercantil «Inao, S.L.», impugna la minuta 690, expedida por 
el Registro de la Propiedad de Vélez-Málaga número 2, por importe de 212,79 euros.
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El recurrente señala en su escrito que el Registrador establece separadamente como bases 
el importe de la cancelación de hipoteca inicialmente constituida y el importe de la cancela-
ción de la posterior ampliación que se hizo en su día de la mencionada hipoteca, como si de 
dos hipotecas distintas se tratase, separación que es improcedente y que perjudica gravemente 
a esa parte puesto que implica que se aplica dos veces, desde el inicio, la escala prevista en el 
Arancel número 2, la cual al ser progresiva, provoca que los honorarios resultantes sean bas-
tantes superiores a los que resultaría de aplicar la mencionada escala a la totalidad de la can-
celación de hipoteca. Ello no quiere decir que existan dos hipotecas sino, que como su nombre 
propio indica, se produce una ampliación de la hipoteca previamente constituida, pasando 
ésta a ser de un importe superior pero evidentemente se trata de una sola hipoteca.

Por otro lado, calcula en su factura los honorarios correspondientes a la inscripción de 
una cancelación de hipoteca, tomando como base minutable la responsabilidad hipotecaria 
total de la finca, comprensiva de capital, mas intereses ordinarios, intereses de demora, 
costas y gastos, y aplicando a los honorarios resultantes las reducciones contenidas en el 
número 2.2 del Arancel de los Registradores, de conformidad con las modificaciones al 
mismo introducidas por el Real Decre  to-ley 6/1999, de 16 de abril y el Real Decre  to-
ley 6/2000, de 23 de junio. No obstante, esa parte considera que la base no ha sido correcta, 
al haberse debido tomar como tal, únicamente la cifra de capital pendiente de amortizar con 
una reducción del 90 %, de conformidad con lo establecido en el artícu  lo8 de la Ley 2/1994 
de 30 de marzo tras la redacción dada por la Ley 41/2007, sobre subrogación y modifica-
ción de los préstamos hipotecarios.

Por otro lado, señala la compatibilidad de la base minutable establecida en el artícu  lo8 
de la Ley 2/1994 con las reducciones previstas en el Real Decre  to-ley 6/1999, de 16 de abril 
y en el Real Decre  to-ley 6/2000, de 23 de junio.

Por último, el recurrente alude a la improcedencia de los honorarios por nota simple 
gráfica.

II

Don ....., Registrador de la Propiedad de Vélez-Málaga número 2, emite el correspon-
diente informe que tienen entrada en el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mer-
cantiles de España el día 8 de abril de 2010.

En dicho informe el Registrador señala que la Dirección General de los Registros y del 
Notariado en Resolución de 8 de junio de 2002 admite la inscripción de una escritura de 
ampliación del capital del préstamo inicialmente pactado como mera novación no extintiva 
sino modificativa de dicha obligación de préstamo considerado como una única obligación 
sin que ello signifique que nos encontremos ante una sola hipoteca en garantía de la totali-
dad del capital del préstamo tras la ampliación, ya que los principios de prioridad y de 
especialidad hipotecaria, exigen que la presente operación tenga frente a terceros los efec-
tos de dos hipotecas constituidas cada una con el rango hipotecario que venga determinado 
por la fecha de su inscripción y en garantía de cada una de ellas de las cantidades respecti-
vas, esto es la primera hipoteca en garantía del capital del préstamo inicialmente pactado, 
intereses y gastos en los términos y por los máximos fijados de responsabilidad en la pri-
mera hipoteca, y la segunda hipoteca en garantía del capital del préstamo ampliado y los 
intereses y gastos a esta ampliación aplicables en los términos que resulten de la escritura 
de ampliación de hipoteca lo que conlleva necesariamente que su cancelación debe hacerse 
igualmente considerando que son dos gravámenes a cancelar y no solo uno por aplicación 
de los principios de prioridad y de especialidad hipotecaria. Precisa además que entre la 
inscripción inicial de hipoteca y su ampliación, hay varias inscripciones, cada una con su 
nota de afección fiscal, y que pueden motivar la aparición de terceros hipotecarios que ava-
larían la argumentación anterior plenamente.
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A ello cabe añadir que, de admitir el argumento del recurrente, la consecuencia inme-
diata es que toda ampliación de hipoteca habría de ser minutada por el importe total de 
responsabilidad, esto es responsabilidad inicial más ampliación, si bien en su momento la 
ampliación de responsabilidad hipotecaria fue minutada solo por la parte ampliada, sin que 
el hoy recurrente manifestara su oposición o extrañeza por tal hecho. Es evidente que no 
puede recibir distinto trato arancelario la ampliación, al considerar que tiene su propio 
rango y que no se puede minutar como si se tratara de una sola hipoteca, y sin embargo en 
el momento de la cancelación pretender cobrar como una solo hipoteca sumando el importe 
de la responsabilidad inicial y de la ampliada.

Respecto a la aplicación del artícu  lo10 de la Ley 41/2007, a la vista de la nueva regula-
ción, hay que distinguir dos tipos de cancelaciones: las reguladas por la Ley 2/1994 y las 
que quedan fuera del ámbito de aplicación de la citada norma. Y en este supuesto no nos 
encontramos ante una cancelación realizada al marco de la Ley 2/1994, sino que se trata de 
una cancelación de hipoteca aislada, realizada por la promotora y seguida de la escritura de 
compraventa de las fincas a las que les afecta la cancelación de hipoteca, a favor de distin-
tos particulares. Cita Resolución de 7 de octubre de 2008 de la Junta de Gobierno del Cole-
gio de Registradores y de 8 de enero de 2009 de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado.

En cuanto a la aplicación de las reducciones contempladas en el Real Decre  to-
ley 6/1999 y Real Decre  to-ley 6/2000, señala que las mismas son totalmente inadmisibles 
al no proceder la concurrencia de bonificaciones conforme al número 2.6 del vigente Aran-
cel según el cual «Cuando en un mismo asiento concurriesen dos o mas reducciones o 
bonificaciones de las señaladas en los apartados 1 y 2 anteriores, se aplicará de entre ellas 
la mas favorable para el obligado al pago».

En cuanto al cobro por el concepto de base gráfica el mismo lo ha sido por error infor-
mático por lo que se allana a la pretensión del recurrente.

Por todo ello, el Registrador mantiene la factura impugnada excepción hecha del cobro 
por nota simple gráfica debiendo girarse únicamente el concepto de nota simple.

III

Por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España se dio traslado 
de dicho informe a don ....., para que alegase cuanto estimara conveniente. Con fecha 4 de 
mayo de 2010 tuvo entrada, en el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles 
de España, escrito de alegaciones del recurrente en el que manifiesta que se opone el Regis-
trador en su informe al criterio mantenido por esa parte en su recurso alegando que la hipo-
teca y su posterior ampliación tiene frente a terceros los efectos de dos hipotecas, no 
obstante, en el presente caso, la entidad aquí recurrente no se trata de un tercero sino de la 
titular de la hipoteca y de su posterior ampliación, por lo que respecto a dicha entidad la 
hipoteca sigue siendo una única hipoteca aunque posteriormente se amplíe. Por tanto, la 
cancelación lo es también de una sola hipoteca y de un solo gravamen, y no puede tratarse 
a efectos de facturación como si de dos hipotecas se tratasen como pretende defender el Sr. 
Registrador. Prueba de ello, es que cuando se cancelen hipotecas que han sufrido alguna 
ampliación, no se realiza por el banco en la correspondiente escritura dos cancelaciones, 
sino solo una cancelación por la totalidad de la hipoteca, como ha ocurrido en el presente 
caso. Ello en absoluto implica admitir que cualquier ampliación habrá de ser minutada por 
el importe total de responsabilidad hipotecaria inicial más la ampliación como alega el Sr. 
Registrador, puesto que el Arancel se aplica sobre el valor consignado por las partes en el 
correspondiente documento, y si en las correspondientes escrituras de ampliación se con-
signa el valor de la misma, ese valor es sobre el que habrá de aplicarse el Arancel.
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En cuanto a la procedencia de la aplicación del artícu  lo 8 de la Ley 2/1994 tras la 
Ley 41/2007, manifiesta que el legislador no puede ser más claro en el preámbulo de 
la Ley 41/2007, de 7 de diciembre, al exponer que se deben extender las bonificaciones al 
caso de las cancelaciones que no tienen como finalidad la subrogación, y por tanto no 
puede interpretarse esta norma como el Sr. Registrador pretende, especialmente conside-
rando que la redacción propia de la Ley dispone claramente que las reducciones arancela-
rias que contienen son de aplicación a todas las cancelaciones, incluso aunque no tengan 
como finalidad la subrogación o constitución de un nuevo préstamo hipotecario. Por tanto, 
no se pretende aplicación analógica o extensiva de estas reducciones, sino tan solo que se 
dé cumplimiento a lo que establece el texto de la propia Ley aplicándose las reducciones a 
todos los supuestos de cancelaciones de hipoteca, que es exactamente la finalidad de la 
norma, en contra de lo que sostiene el Sr. Registrador quien, lejos de interpretar restrictiva-
mente la norma, lo que hace es dejar de aplicarla a supuestos que están claramente contem-
plado en la misma.

Por otra parte señala que no nos encontramos ante un supuesto de concurrencia de 
reducciones o bonificaciones, sino que una norma establece cual ha de ser el valor sobre el 
que han de aplicarse los aranceles (art.8 de la Ley 2/1994) y otra norma es la que reconoce 
unas reducciones o bonificaciones al Arancel (núm. 2 del Arancel, según las modificacio-
nes introducidas al mismo por los Reales Decre  tos-ley 6/1999 y 6/2000).

IV

Por Resolución de 2 de junio de 2010, la Junta de Gobierno del Colegio de Registrado-
res de la Propiedad y Mercantiles de España acordó estimar parcialmente el recurso inter-
puesto.

V

Contra dicha Resolución don  ....., Registrador de la Propiedad de Vélez-Málaga 
número 2, interpuso recurso de apelación que tuvo entrada en el Registro General del 
Ministerio de Justicia el día 6 de julio de 2010.

En dicho escrito manifiesta que habiéndosele notificado la Resolución mencionada, no 
está conforme con la misma puesto que entiende que hay que minutar la cancelación de dos 
hipotecas cada una con su base y conforme a Resolución de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado de 17 de enero de 2002, la ampliación de la hipoteca ha de asimi-
larse a efectos prácticos a la constitución de una nueva. Sus efectos en definitiva , son los 
mismos que si hubiera dos hipotecas, cada una con su rango, por lo que pretender que 
exista una sola con dos responsabilidades distintas, cada una con su preferencia, contradice 
la indivisibilidad legal y exigencia de prioridad única.

Por todo ello, solicita que se tenga por interpuesto el recurso de apelación contra la 
Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores y se acuerde su revoca-
ción en cuanto a los extremos apelados y confirme la procedencia de la factura girada.

VI

Recibido el anterior escrito de interposición del recurso, la Dirección General de los 
Registros y del Notariado solicitó los preceptivos informes y los antecedentes al Colegio de 
Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España que tienen entrada en ese Centro 
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Directivo el día 5 de agosto de 2011. Considera el Colegio de Registradores que el recurso 
debe desestimarse en base a los argumentos recogidos en la Resolución objeto del presente 
recurso. No obstante lo anterior, debe tenerse en cuenta la confirmación de la Resolución 
de 12 de marzo de 2009 de la Dirección General de los Registros y del Notariado por Sen-
tencia de 24 de junio de 2010 del Tribunal Superior de Justicia de Madrid.

VII

Conforme al artícu  lo 112 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se da tras-
lado del recurso a don ....., mediante correo certificado con acuse de recibo, constando su 
recepción con fecha 19 de julio de 2010, para que en el plazo de 10 días alegue cuanto 
estime procedente, sin que hasta la fecha se haya recibido escrito alguno.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos el Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se 
aprueba el Arancel de los Registradores de la Propiedad; Instrucción de 22 de 
mayo de 2002, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por 
la que se convierten a euros los Aranceles de los Notarios y Registradores de 
la Propiedad; el Real Decre  to 2616/1996, de 20 de diciembre; el Real Decre -
to-ley 6/2000, de 23 de junio; la Instrucción de 14 de diciembre de 2001; la 
Ley 2/1994 de 30 de marzo, sobre subrogación y modificación de préstamos 
hipotecarios; la Ley 41/2007, de 7 de diciembre; el Real Decre  to-ley 8/2010, 
de 20 de mayo; el Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre y el Real 
Decre  to-ley 18/2012, de 11 de mayo. Los artícu  los 3.1 y 1860 del Código 
Civil; 82, 122 y 144 de la Ley Hipotecaria; 240 y 611 de su Reglamento; y 688 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil; las Sentencias del Tribunal Supremo de la 
Sala de lo Contencioso Administrativo de 23 de enero de 1973, 16 de diciem-
bre de 1982, 3 de junio de 1999 y de la Sala de lo Civil de 15 de marzo 
de 1983; las Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado de 23 de junio de 1997, 13 de enero de 1982, 24 de mayo de 1996, 30 
de septiembre de 1996, 10 de febrero de 1997, 29 de julio de 1999, 9 de 
noviembre de 1999, 13 de diciembre de 1999, 24 de enero de 2001, 26 de 
mayo de 2001, 14 de septiembre de 2001, 30 de octubre de 2001, 20 de febrero 
de 2002, 6 de mayo de 2002, 20 de mayo de 2002, 17 de octubre de 2002, 10 
de marzo de 2003, 8 de enero de 2009, 12 de marzo de 2009, 29 y 30 de abril 
de 2009, 6, 7, 8 y 19 de mayo de 2009, 4 de noviembre de 2009 y 30 de 
diciembre de 2009, 28 de enero de 2010, 20 de octubre de 2010 y 22 de 
noviembre de 2010 y las Sentencias del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid, Sección Octava, de 24 de junio de 2010 y de la Sección Sexta de 23 
y 27 de febrero de 2012.
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Primero. De conformidad con la Resolución de la Subsecretaría de Justi-
cia de fecha 5 de octubre de 2012, la competencia para resolver el presente 
recurso corresponde al Subsecretario de Justicia al haber avocado la compe-
tencia del Director General de los Registros y del Notariado, quien solicitó 
abstenerse de intervenir en el procedimiento al haber participado en la adop-
ción de la Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de 
la Propiedad y Mercantiles de España de 2 de junio de 2010, objeto del pre-
sente recurso. 

La Resolución del Subsecretario de Justicia de fecha 5 de octubre de 2012, 
que recoge el acuerdo motivado de la avocación, fue comunicada a los intere-
sados en el procedimiento, con anterioridad a la resolución del presente 
recurso.

Segundo. El presente recurso tiene por objeto determinar si se debe 
minutar independientemente por la cancelación de la hipoteca inicial y la de 
su ampliación y cómo ha de minutarse.

Tercero. Debemos comenzar la resolución del presente recurso anali-
zando las operaciones registrales practicadas en aras de determinar los con-
ceptos minutables, dejando al margen la discusión doctrinal relativa a si desde 
un punto de vista práctico la ampliación de la hipoteca equivale a una nueva o 
si por el contrario estamos en presencia de una sola hipoteca, en virtud del 
principio de indivisibilidad y accesoriedad de la misma.

A estos efectos procede traer a colación el artícu  lo 589 del Reglamento 
Hipotecario:

«Los Registradores cobrarán los honorarios por los asientos que hagan en 
los libros, las certificaciones que expidan y las demás operaciones con suje-
ción estricta a su Arancel.

Las operaciones que no tengan señalados honorarios en dicho Arancel no 
devengarán ninguno».

En este mismo sentido la Norma Novena del Anexo II del Real Decre-
 to 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se aprueba el Arancel de los 
Registradores de la Propiedad, expresa:

«Las operaciones, con independencia de su modo de tramitación, que no 
tengan señalados derechos en el Arancel no devengarán derecho de cobro nin-
guno».

El número 3.4 del Anexo I de dicho Real Decre  to, señala «Las notas de 
referencia practicadas por el Registrador para relacionar los distintos asientos 
del archivo no devengarán derechos.»

Expuesto lo anterior cabe señalar que no procede minutar en conceptos 
separados; la cancelación de la hipoteca y la cancelación de su ampliación, 
cuando en los libros registrales solo se ha practicado una inscripción de can-
celación, puesto que según los preceptos antes transcritos, «Los Registradores 
cobrarán los honorarios por los asientos que hagan en los libros» y además 
«Las operaciones que no tengan señalados honorarios en dicho Arancel no 
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devengarán ninguno», lo que implica que no está previsto en el Arancel la 
minutación separada de la cancelación de la hipoteca y la de su modificación.

En el presente caso, según resulta del expedien  te que se acompaña, en la 
escritura y su nota al pie del título, se solicita que la cancelación de la hipo-
teca se inscriba en el Registro y como consecuencia de ello, el Registrador 
practicó una sola inscripción, la 7.ª mediante la cual ha sido cancelada la 
hipoteca y su ampliación, debiéndose haber devengado honorarios por una 
sola inscripción de cancelación.

Con lo que debemos concluir afirmando que el Registrador no ha minu-
tado de forma correcta y procede la desestimación de su pretensión. En cuanto 
a cómo debe minutarse dicha cancelación de hipoteca se expresa a continua-
ción en los siguientes fundamentos de derecho.

Cuarto. Normas aplicables. Periodo de vigencia. 

Al tiempo de la resolución del presente recurso de honorarios, se ha dic-
tado el Real Decre  to-ley 18/2012, de 11 de mayo, sobre saneamiento y venta 
de los activos inmobiliarios del sector financiero. 

Como expresa la Exposición de Motivos del citado Real Decre  to-ley: 
«Finalmente, se moderan los aranceles notariales y registrales que serán de 
aplicación en los supuestos de traspasos de activos financieros o inmobiliarios 
como consecuencia de operaciones de saneamiento y reestructuración de enti-
dades financieras. En definitiva, las medidas previstas en este Real Decre  to-
ley y, en concreto, las exigencias adicionales de provisiones, vienen a reforzar 
la solvencia del sector financiero y a sanear sus balances. Esto fortalecerá la 
credibilidad en nuestro sistema financiero en el actual contexto, lo que a su 
vez contribuirá a la estabilidad financiera no sólo en el sector, sino del con-
junto de la economía nacional. Es por ello que la adopción de tales medidas 
exige acudir al procedimiento del Real Decre  to-ley, cumpliéndose los requisi-
tos del artícu  lo 86 de la Constitución Española en cuanto a su extraordinaria y 
urgente necesidad».

De esta manera es imprescindible distinguir dos claros periodos a los que 
son aplicables normas diferentes: antes y después de la entrada en vigor del 
Real Decre  to-ley 18/2012, de 11 de mayo. 

La vigencia la define la propia norma, en su disposición adicional 2.ª in 
fine: «Esta disposición se aplicará respecto de todas las inscripciones practi-
cadas y escrituras autorizadas a partir de la entrada en vigor de este Real 
Decre  to-ley».

Y en su Disposición Final 8.ª «Entrada en vigor. El presente Real Decre  to-
ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el “Boletín Oficial del 
Estado”». Tomando en consideración que el Real Decre  to-ley fue publicado 
en el «Boletín Oficial del Estado» de 12 de mayo de 2012, resulta evidente 
que tal norma sólo será aplicable a las inscripciones practicadas a partir del 
día 12 de mayo de 2012, fecha de la entrada en vigor del Real Decre  to-ley 
(Disposición Final 8.ª); pero no a las practicadas con anterioridad a esa fecha. 



 En MATERIA dE IMpuGnAcIón dE honoRARIoS 1273

Quinto. El presente recurso de apelación se refiere a la minutación de 
una cancelación de hipoteca practicada con anterioridad a la entrada en vigor 
de este último Real Decre  to-ley por lo que debemos atender a la normativa 
vigente en dicho momento sin perjuicio de la naturaleza interpretativa del 
Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre.

Sexto. Naturaleza interpretativa del Real Decre  to 1612/2011, de 14 de 
noviembre.

Debe entrarse a valorar el alcance del Real Decre  to 1612/2011, con rela-
ción a los supuestos anteriores a la entrada en vigor del mismo.

Resulta evidente la intención manifestada en la Exposición de Motivos del 
Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre. Así, dice literalmente:

«El presente Real Decre  to viene a coordinar en los Reales Decre  tos que 
específicamente regulan los aranceles aplicables por Notarios y Registradores 
las diversas modificaciones operadas por la Ley en los últimos años y cuya 
aplicación ha dado lugar a diversas dudas interpretativas. En este sentido, en 
primer término se incorpora a la normativa sobre aranceles notariales y regis-
trales las previsiones contenidas en el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994, según la 
redacción dada por la Ley 41/2007. El objetivo de dicha incorporación es 
dotar de claridad al sistema arancelario en aquellas operaciones que pueden 
tener una especial incidencia en el mercado hipotecario y en la financiación 
de empresas y particulares, evitando la disparidad de interpretaciones que, en 
ocasiones se han producido…

Por otro lado, se pretende aclarar las dudas que ha suscitado la aplicación 
de la rebaja del 5 por 100 en los aranceles notariales y registrales prevista por 
el Real Decre  to-ley 8/2010 de 20 de mayo … pero a la que en estos momentos 
se le debe dar uniformidad en lo que respecta a su aplicación…» 

El carácter interpretativo e integrador de las normas anteriores al Real 
Decre  to 1612/2011 resulta claramente tanto de la letra como de su espíritu. 

Así el artícu  lo 3.1 del Código Civil señala: «Las normas se interpretarán 
según el sentido propio de sus palabras, en relación con el contexto, los ante-
cedentes históricos y legislativos, y la realidad social del tiempo en que han de 
ser aplicadas, atendiendo fundamentalmente al espíritu y finalidad de aqué-
llas».

Baste citar dos de las muchas Sentencias del Tribunal Supremo que avalan 
la tesis expuesta:

– La Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Contencioso Administra-
tivo, de 16 de diciembre de 1982, señala: CDO.: «…según se proclama en su 
Exposición de Motivos, la cual sirve de instrumento inapreciable para la inter-
pretación auténtica de la mens legis, según una constante jurisprudencia 
–SS. 9 noviembre 1961, 9 febrero 1962, 11 noviembre 1965, entre otras 
muchas–.»
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– La Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Civil, de 15 de marzo 
de 1983 indica:

«Atendidos tanto los criterios sobre hermenéutica de las mismas conteni-
das en el apartado 1 del artícu  lo 3 del Código Civil, como los que ya fueron 
constantes en una reiterada jurisprudencia de esta Sala donde se declara “que 
la interpretación de los preceptos positivos –SS. de 24 enero 1970– debe ser 
obtenida, como proclama la sentencia de 14 octubre 1965, no sólo de la letra 
estricta del texto legal, sino teniendo en cuenta su sentido lógico –que busca el 
espíritu y sentido, así como la finalidad de la Ley, al modo como ya dijo esta 
Sala, en las sentencias de 26 noviembre 1929, 27 junio 1941, 5 junio 1945 
y 27 noviembre 1947– y su ponderación sistemática que obliga a considerar el 
ordenamiento jurídico como un todo orgánico –como también dijo esta Sala 
en las SS. de 14 junio 1944, 25 enero 1945 y 22 noviembre 1956 entre otras–”, 
teniendo particular relieve lo expresado en la citada sentencia de 26 noviem-
bre 1929, al decir que “si la justicia ha de administrarse recta y cumplida-
mente, no ha de atenderse tanto a la observancia estricta y literal del texto del 
precepto legal como a su indudable espíritu, recto sentido y verdadera finali-
dad”, ya que la disposición legal debe, ante todo, responder al fin supremo de 
la justicia, el cual “únicamente puede estimarse debida y razonablemente 
cumplido cuando el precepto se aplica en forma tal que permita, usándose por 
el Juzgador de una adecuada y justa flexibilidad de criterio, acomodarse a las 
circunstancias del caso”.»

Tal carácter interpretativo es reconocido expresamen  te por las Sentencias 
del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Sexta, de 23 y 27 de 
febrero de 2012. Según la dicción literal de la primera de ellas:

«En resumen puede decirse que si bien el Real Decre  to 1412/2011 al ser 
un Real Decre  to y no una Ley carece de la jerarquía normativa propia de ésta 
como lo es la 41/2007, sin embargo viene a ser un factor más a tener más en 
consideración para interpretar la norma en cuestión aplicable en el presente 
proceso y que confirma, en definitiva, el criterio expuesto, habiendo sido 
recurrido en casación por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mer-
cantiles de España contra este Real Decre  to haciendo particular incidencia en 
la expresión incluida en el artícu  lo 2.1 a la que nos hemos referido». 

La consecuencia inmediata de lo expuesto es que todos los recursos de 
honorarios en tramitación, que hayan sido interpuestos en plazo, en aquella 
materia que recoge el Real Decre  to 1612/2011, deberán ser resueltos apli-
cando el criterio en él recogido. 

Séptimo. Cancelación de hipoteca.

La cuestión presente es la forma de minutar el asiento de cancelación deri-
vado de una escritura de cancelación total de hipoteca, practicado –el asiento– 
con anterioridad a la publicación del Real Decre  to 1612/2011.
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No se oculta que la minutación de la cancelación de las hipotecas ha sido 
objeto de diversas interpretaciones incluso por la Dirección General de los 
Registros y del Notariado. Planteada la cuestión ante los Tribunales las dos 
recientes Sentencias del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección 
Sexta, de 23 y 27 de febrero de 2012, se hacen eco de tal controversia. Así de 
la dicción de la primera de ellas:

«Esta referencia –se refiere a la expresión “el capital base pendiente de 
amortizar”–, sin añadir otra precisión en el precepto, ha propiciado una confu-
sión respecto de la auténtica voluntad del legislador que ha precisado de una 
interpretación integradora con la Exposición de Motivos de la Ley, prueba de 
lo cual son las impugnaciones de minutas de honorarios de Registradores rea-
lizadas conforme al criterio de la actora que han sido apoyadas por la Junta de 
Gobierno del Colegio y respaldadas durante años por la propia Dirección 
General de los Registros y del Notariado, apoyo y respaldo que permitieron 
continuar con esa interpretación jurídica fundamentada en normas legales, y 
que ha justificado la publicación del Real Decre  to 1612/2011 posterior.»

Y: «Este Tribunal, pese a entender que la modificación operada en el 
artícu  lo 8 de la Ley 2/1994 por el artícu  lo 10 de la Ley 41/2007 permite llegar 
a esta conclusión tiene que poner de manifiesto, tal como ya ha hecho constar, 
que la redacción del artícu  lo no es la deseable en una norma que, para ser efi-
caz, debe exponer con claridad el supuesto de hecho en el que debe aplicarse 
y la consecuencia jurídica que se deriva de su aplicación. Sin embargo para 
interpretar adecuadamente este precepto ha sido preciso recurrir a la integra-
ción de todos aquellos factores de que se puede hacer uso para interpretar las 
normas, al objeto de despejar la confusión notable que ha generado al ser 
aplicado hasta el punto de que el criterio seguido por la propia Dirección 
General de los Registros y del Notariado hasta el momento de dictarse los 
actos recurridos era distinto y coincidente con el de la Junta de Gobierno del 
Colegio de Registradores y con el aplicado por la actora».

Y de la segunda Sentencia:

«Es evidente que la redacción del artícu  lo no es la deseable para un presu-
puesto que debería exponer con claridad el supuesto de hecho para el que 
debe aplicarse y las consecuencias jurídicas de su aplicación.» 

Centrado el planteamiento del problema, las Sentencias relacionadas lo 
resuelven de manera inequívoca. Citando el texto de la primera de ellas:

«Respecto de la dicción literal de la norma concreta a la que nos estamos 
refiriendo, la recurrente considera que el hecho de que la base para la determi-
nación del Arancel sea el capital pendiente de amortizar es un obstáculo para 
entender que dicho artícu  lo sea aplicable a la cancelación de hipoteca aislada 
por haber pagado el deudor la totalidad del crédito garantizado con la misma 
porque en esos casos el capital pendiente de amortizar sería cero. A este argu-
mento hay que contestar que el resto de los términos del artícu  lo es lo sufi-
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cientemente claro al incluir subrogación, novación modificativa y cancelación, 
de los créditos o préstamos hipotecarios como para que la mera referencia a la 
determinación de la base carezca de virtualidad suficiente para excluir de su 
aplicación a la cancelación de hipotecas en que no haya capital pendiente de 
amortizar máxime cuando el número 2 del Real Decre  to 1427/1989 también 
utiliza una fórmula imprecisa en cuanto a la cantidad inicial al referirse a la 
cantidad a percibir por el Registrador en el supuesto de valor más bajo al decir 
“se percibirán las cantidades que fijan las siguientes escalas ) Si el valor de la 
finca o derecho no excede de 6.010,12 euros 24,040484 euros”. De donde se 
desprende que no es la primera vez que, en una norma sobre aranceles, se uti-
liza una imprecisión numérica al establecer parámetros en la determinación 
de las cuantías»…

«En consecuencia, no cabe interpretar como mera declaración de intencio-
nes del legislador el párrafo relativo al capítulo en que está incardinado el que 
modifica el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994 sino más bien es la sintética explica-
ción de lo acordado en dicho artícu  lo, es decir, la generalización de la bonifi-
cación del Arancel previsto en el Real Decre  to 1427/1989 sobre la base del 
capital pendiente de amortizar, sea éste el que sea, incluyendo el supuesto en 
que la cuantía del capital sea cero, a todo tipo de operaciones»…

«En conclusión y en base a esa interpretación integradora, comenzando 
por el final de del propio artícu  lo, habría que tomar como base la cifra del 
capital pendiente de amortizar con una reducción del 90 % y aplicarle a esa 
cantidad resultante el Arancel previsto en el Anexo I del Real Decre-
 to 1427/1989 para la inscripción solicitada (con la modificación de la base) de 
tal forma que correspondiéndole la base comprensiva del mínimo valor 
a 6.010,12 euros la cantidad por Honorarios sería de 24,04 euros fijando unos 
tramos de exceso a partir de aquélla cifra a la que se asigna una cantidad de 
euros por cada 1.000 euros que sobrepase, que resulta ser la regla básica sobre 
la que se opera para determinar el Arancel»…

«En consecuencia, una vez determinada la base que es el capital pendiente 
de amortizar, y aplicando las normas reflejadas en el número 2 del Real Decre-
 to 1427/1989 a la cantidad que resulte, se aplica el 90 % de bonificación. 
Cuando no hay cantidad base se ha de aplicar la cantidad mínima de 24,04 euros 
prevista para los valores inferiores de derechos o fincas fijados en la norma 
indicada que establecen un límite por debajo del cual no cabe fijar cantidad 
alguna»…

«Así pues, concluyendo, hay que decir que, en el presente caso no habiendo 
capital pendiente de amortizar, la cantidad por honorarios debió fijarse 
en 24,04 euros». 

Y de la segunda:

«Pues bien, siendo tan claro el tenor literal de la norma, como hemos 
expuesto, no se desvirtúa la conclusión que de él se extrae por una supuesta 
contradicción o imposibilidad legal, es decir por el hecho de que en la cance-
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lación de un préstamo hipotecario por pago total, el capital pendiente de 
amortizar –que se tomará por mandato legal como base para el cálculo del 
Arancel– tenga valor cero, pues ello –pese a la poco afortunada redacción 
normativa– no resulta jurídicamente insostenible como se quiere hacer ver en 
la demanda, ya que cuando un préstamo (o crédito) hipotecario se paga total-
mente –y media carta de pago del acreedor hipotecario– se extingue todo el 
contrato de préstamo (o crédito), según el artícu  lo 1156 del Código Civil, y ya 
no existe ningún capital pendiente de ninguna cuantía, lo que es lo mismo que 
decir que el capital es cero. Y a efectos arancelarios de los Registradores y por 
el exclusivo mandato de la Ley se ha de considerar y tener en cuenta el con-
cepto capital pendiente del mismo, lo cual no es un contrasentido jurídico 
pues resulta perfectamente factible hablar de capital pendiente de un préstamo 
equivalente a cero, cuando el prestatario lo ha devuelto totalmente al presta-
mista, y ha cumplido todas sus obligaciones accesorias en su caso (arts. 1740 
y 1753 del Código Civil)».

«Por tanto el cálculo de los honorarios registrales de estas cancelaciones 
ha de efectuarse así:

1. Sin importar que haya o no amortización anticipada o que el capital 
fuese cero, se tomará como base previa la cifra del capital del préstamo o cré-
dito pendiente de amortizar, reduciéndola en un 90 %, lo que conduce a una 
base final cero, dado que las operaciones matemáticas con el cero no son 
imposibles aunque siempre den cero; resultado sobre el que se ha de aplicar el 
Arancel que se ha de cuantificar teóricamente sólo sobre el 10 % del referido 
capital pendiente.

2. Y sobre esa base final del 10 % del capital pendiente de amortizar (en 
este caso cero), se aplicarían los aranceles correspondientes al número 2 del 
Real Decre  to 1789/1989, sin practicar ya ninguna reducción a la cantidad 
resultante de esta última operación o cantidad arancelaria, en virtud de la 
Ley 2/1994 reformada…

Como hemos dejado señalado, no supone obstáculo alguno para ello el que 
se trate de un valor cero el del capital pendiente de amortizar del préstamo, 
pues es perfectamente posible calcular el 90 % de cero, que es también cero, 
con lo que el 10 % restante de la base previa, sería igualmente cero. Es decir 
no hay cantidad base, y se ha de aplicar la cantidad mínima de 24,04 euros 
prevista para los valores inferiores de derechos o de fincas». 

Octavo. Rebaja del 5 % prevista en el Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 de 
mayo. Mínimo aplicable.

La siguiente cuestión es si la rebaja del 5 por ciento a que se refiere el 
último párrafo del apartado 1 del número 2 del Anexo I del Real Decre-
 to 1427/1989, de 17 de noviembre, debe aplicarse al mínimo de 24,040484 euros 
que se prevé en el párrafo anterior. 
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De nuevo la solución debe encontrarse en el carácter interpretativo del 
Real Decre  to 1612/2011. La literalidad del penúltimo párrafo es: «en todo 
caso, el Arancel global aplicable regulado en el número 2 del Arancel no 
podrá superar los 2.181,673939 euros ni ser inferior a 24,040484 euros».

La expresión «en todo caso» debe interpretarse según el sentido literal de 
las palabras (art. 3.1 del Código Civil). 

Ello es conforme con la Exposición de Motivos del texto original del Real 
Decre  to 1427/1989. Así:

«1. Cobertura de gasto. De conformidad con lo dispuesto en el apar-
tado 2 de la Disposición Adicional 3.ª de la Ley de Tasas y Precios Públicos, 
según el cual, “los Aranceles se determinarán a un nivel que permita la 
cobertura de los gastos de funcionamiento y conservación de las oficinas en 
que se realicen las actividades o servicios de los funcionarios, incluida su 
retribución profesional”, se han adaptado los derechos arancelarios a los 
incrementos experimentados por los costes de personal y material desde la 
fecha de entrada en vigor del Arancel anterior. Asimismo se han hecho las 
previsiones necesarias para la ejecución del Plan General de Informatiza-
ción de los Registros.»

La tesis expuesta concuerda con la lógica de las distintas redacciones que 
ha ido teniendo en este punto el Real Decre  to de 1989. 

La inicial redacción, vigente hasta el 21 de diciembre de 1996, no con-
tenía una declaración semejante a la que ahora se estudia. Simplemente 
establecía una primera escala, hasta 1.000.000 de pesetas que devengaba 
unos honorarios de 4.000 pesetas. No se alteró esta redacción en las modi-
ficaciones introducidas por el Real Decre  to 2616/1996, de 20 de diciembre, 
ni por el Real Decre  to-ley 6/2000, de 23 de junio, ni por la Instrucción 
de 14 de diciembre de 2001, ni por la Instrucción de 22 de mayo de 2002. 
En el Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 de mayo se añade, al final del 
número 2.1 un tope máximo, pero no uno mínimo: «En todo caso, el Aran-
cel global aplicable regulado en el número 2 del Arancel no podrá superar 
los 2.181,673939 euros».

Por fin el Real Decre  to 1612/2011 introduce un segundo inciso, por con-
gruencia de materia, en el mismo párrafo que regulaba el tope máximo «En 
todo caso, el Arancel global aplicable regulado en el número 2 del Arancel no 
podrá superar los 2.181,673939 euros ni ser inferior a 24,040484 euros».

No cabe duda de que el Real Decre  to, podría haber omitido cualquier refe-
rencia a tal cuestión. Sin embargo su redacción no ignora que precisamente 
ese extremo estaba siendo objeto de discusión en la Dirección General de los 
Registros y del Notariado y ante los tribunales. De nuevo, el Real Decre-
 to 1611/2011 no elude la solución del problema. Así en el propósito que se 
deduce del repetido Real Decre  to, y que ya ha quedado expuesto en los Fun-
damentos de Derecho precedentes, resuelve la controversia de forma clara: 
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establece un mínimo por inscripción, anotación o cancelación de cada finca o 
derecho de 24,040484 euros.

Con ello el Real Decre  to no hace más que recoger el asentado y tradicional 
criterio establecido por la Dirección General de los Registros y del Notariado, 
sólo puesto en cuestión de modo indeciso en una época más reciente. Cabe 
citar, entre otras, la Resolución de 20 de mayo de 2002, que resolvía este 
punto como algo que no requería excesivo discurso, por la claridad que se 
deducía del propio Arancel. Y en el mismo sentido las Resoluciones de 6 de 
mayo de 2002 y 17 de octubre de 2002. 

Por otro lado el principio de que tanto en materia tributaria como arancela-
ria las exenciones, reducciones, o bonificaciones, por su carácter de excep-
ción, sólo deben admitirse cuando se encuentren clara y expresamen  te 
consignadas en las respectivas disposiciones, sin que puedan en ningún caso 
interpretarse ni aplicarse de manera extensiva, deductiva o analógicamente, 
sino que han de serlo en sentido absolutamente riguroso y restrictivo, se 
encuentra recogido en la Sentencia del Tribunal Supremo de 23 de enero 
de 1973; y entre otras, en las Resoluciones de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado de 13 de enero de 1982, 24 de mayo de 1996, 29 de 
julio de 1999, 13 de diciembre de 1999 y 10 de marzo de 2003.

En conclusión no procede aplicar la rebaja del 5 por ciento a que se refiere 
el último párrafo del apartado 1 del número 2 del Anexo I del Real Decre-
 to 1427/1989, de 17 de noviembre, al mínimo de 24,040484 euros. 

La Sentencia tantas veces citada del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid, Sección Sexta, de 23 de febrero de 2012, así lo reconoce en varios de 
sus Fundamentos Jurídicos:

– «En consecuencia, una vez determinada la base que es el capital pen-
diente de amortizar, y aplicando las normas reflejadas en el número 2 del Real 
Decre  to 1427/1989 a la cantidad que resulte, se aplica el 90 % de bonifica-
ción. Cuando no hay cantidad base se ha de aplicar la cantidad mínima 
de 24,04 euros prevista para los valores inferiores de derechos o fincas fijados 
en la norma indicada que establecen un límite por debajo del cual no cabe fijar 
cantidad alguna. Así se desprende de la dicción literal del precepto que esta-
blece una cantidad fija a todos los valores posibles incluidos en un límite 
máximo lo que significa que tal cantidad fija no puede experimentar variación 
alguna y del hecho de que, a continuación de los respectivos importes de los 
aranceles a consecuencia de los diferentes valores de derechos y fincas, esta-
blece un valor máximo del Arancel a percibir en cualquier caso lo que pone en 
evidencia la voluntad del legislador de fijar un mínimo y un máximo de canti-
dad a percibir en concepto de Arancel»… Y 

– «El segundo párrafo del mismo número del artícu  lo que sería aplicable 
al presente caso deja claro que la cantidad mínima exigible como Arancel es 
de 24,04 euros, por lo que no procede exigir la cantidad a que se hizo referen-
cia en el acto administrativo de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado». 
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Y la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Sexta, 
de 27 de febrero de 2012:

«A continuación, nos remitiremos a los honorarios mínimos de los Regis-
tradores de la Propiedad que fueron fijados en el Real Decre  to 1427/1989 
en 4.000 pesetas o su equivalente en 24,04 euros, sin que desde entonces 
hayan experimentado actualización alguna, y son aplicables cuando el valor 
de la finca o derecho, que se inscriba, anote, o cancele, tenga un valor que no 
exceda de 6.010,12 euros, y por tanto aunque su valor sea cero o incluso tenga 
un valor negativo si ello es posible.

Sobre estos aranceles u honorarios mínimos ya no se aplica la reducción 
del 90 % como sí lo hacen incorrectamente las Resoluciones de la Dirección 
General recurridas y la Sentencia indicada de la Sección 8.ª, pues el resultado 
obtenido iría claramente contra el artícu  lo 2 del Real Decre  to 1427/1989 que 
fija niveles de Arancel para los Registradores en escalas crecientes, y sobre 
todo contra el Real Decre  to 1612/2011 que fija un Arancel mínimo en todo 
caso de 24,04 euros. 

Sorprendentemente la Resoluciones de la Dirección General de los Regis-
tros y del Notariado posteriores de 20 de octubre de 2010 y de 22 de noviem-
bre de 2010 entienden –como esta sala– que la reducción se hace sobre la base 
o capital pendiente de amortizar…

e) Como ya se decía en la Exposición de Motivos del preámbulo del Real 
Decre  to 1427/1989 la razón de ser de esta cuantía mínima de 24,04 euros se 
basa en el principio de cobertura de gastos de las oficinas de los Registradores 
de la Propiedad. Principio ratificado en varias Resoluciones de la Dirección 
General –DGRN– (entre ellas en la de 8 de enero y 30 de julio de 2009, y en 
las anteriores de 17 de octubre de 2002 y de 23 de julio de 2003) y que se 
avala en el último y por ahora definitivo Real Decre  to 1612/2011». 

Como conclusión la cantidad que debe minutar el Registrador por el con-
cepto de cancelación de hipoteca es de 24,04 euros.

En base a todas las consideraciones y fundamentos de derecho menciona-
dos, esta Subsecretaría resuelve:

Primero. Desestimar el recurso interpuesto por don ....., Registrador de la 
Propiedad de Vélez-Málaga número 2, contra la Resolución de la Junta de 
Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de 
España de 2 de junio de 2010.

Segundo. Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar 
desde el día siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación.

Madrid, 19 de noviembre de 2012.–Firmado: El Subsecretario de Justicia, 
Juan Bravo Rivera.
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Resolución de 19 de noviembre de 2012 (2.ª)

Resolución de 19 de noviembre de 2012, de la Subsecretaría de Justicia, por la que se 
resuelve el recurso de apelación de honorarios interpuesto por don ....., en nombre y repre-
sentación de la entidad mercantil «Inao, S.L.», contra la Resolución de 2 de junio de 2010 
de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de 
España.

Don ....., en nombre y representación de la entidad mercantil «Inao, S.L.», ha inter-
puesto recurso de apelación de honorarios contra la Resolución de la Junta de Gobierno del 
Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España de 2 de junio de 2010, 
por la que se estima parcialmente el recurso de honorarios interpuesto contra minuta girada 
por el Registro de la Propiedad Vélez-Málaga número 2.

HECHOS

I

Mediante escrito de 22 de marzo de 2010 que tuvo entrada en el Colegio de Registrado-
res de la Propiedad y Mercantiles de España el día 8 de abril de 2010, don ....., en nombre y 
representación de la entidad mercantil «Inao, S.L.», impugna la minuta 690, expedida por 
el Registro de la Propiedad de Vélez-Málaga número 2, por importe de 212,79 euros.

El recurrente señala en su escrito que el Registrador establece separadamente como 
bases el importe de la cancelación de hipoteca inicialmente constituida y el importe de la 
cancelación de la posterior ampliación que se hizo en su día de la mencionada hipoteca, 
como si de dos hipotecas distintas se tratase, separación que es improcedente y que perju-
dica gravemente a esa parte puesto que implica que se aplica dos veces, desde el inicio, la 
escala prevista en el Arancel número 2, la cual al ser progresiva, provoca que los honorarios 
resultantes sean bastantes superiores a los que resultaría de aplicar la mencionada escala a 
la totalidad de la cancelación de hipoteca. Ello no quiere decir que existan dos hipotecas 
sino, que como su nombre propio indica, se produce una ampliación de la hipoteca previa-
mente constituida, pasando ésta a ser de un importe superior pero evidentemente se trata de 
una sola hipoteca.

Por otro lado, calcula en su factura los honorarios correspondientes a la inscripción de 
una cancelación de hipoteca, tomando como base minutable la responsabilidad hipotecaria 
total de la finca, comprensiva de capital, mas intereses ordinarios, intereses de demora, 
costas y gastos, y aplicando a los honorarios resultantes las reducciones contenidas en el 
número 2.2 del Arancel de los Registradores, de conformidad con las modificaciones al 
mismo introducidas por el Real Decre  to-ley 6/1999, de 16 de abril y el Real Decre  to-
ley 6/2000, de 23 de junio. No obstante, esa parte considera que la base no ha sido correcta, 
al haberse debido tomar como tal, únicamente la cifra de capital pendiente de amortizar con 
una reducción del 90 %, de conformidad con lo establecido en el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994 
de 30 de marzo tras la redacción dada por la Ley 41/2007, sobre subrogación y modifica-
ción de los préstamos hipotecarios.

Por otro lado, señala la compatibilidad de la base minutable establecida en el artícu  lo 8 
de la Ley 2/1994 con las reducciones previstas en el Real Decre  to-ley 6/1999, de 16 de abril 
y en el Real Decre  to-ley 6/2000, de 23 de junio.

Por último, el recurrente alude a la improcedencia de los honorarios por nota simple 
gráfica.
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II

Don ....., Registrador de la Propiedad de Vélez-Málaga número 2, emite el correspon-
diente informe que tienen entrada en el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mer-
cantiles de España el día 8 de abril de 2010.

En dicho informe el Registrador señala que la Dirección General de los Registros y del 
Notariado en Resolución de 8 de junio de 2002 admite la inscripción de una escritura de 
ampliación del capital del préstamo inicialmente pactado como mera novación no extintiva 
sino modificativa de dicha obligación de préstamo considerado como una única obligación 
sin que ello signifique que nos encontremos ante una sola hipoteca en garantía de la totali-
dad del capital del préstamo tras la ampliación, ya que los principios de prioridad y de 
especialidad hipotecaria, exigen que la presente operación tenga frente a terceros los efec-
tos de dos hipotecas constituidas cada una con el rango hipotecario que venga determinado 
por la fecha de su inscripción y en garantía de cada una de ellas de las cantidades respecti-
vas, esto es la primera hipoteca en garantía del capital del préstamo inicialmente pactado, 
intereses y gastos en los términos y por los máximos fijados de responsabilidad en la pri-
mera hipoteca, y la segunda hipoteca en garantía del capital del préstamo ampliado y los 
intereses y gastos a esta ampliación aplicables en los términos que resulten de la escritura 
de ampliación de hipoteca lo que conlleva necesariamente que su cancelación debe hacerse 
igualmente considerando que son dos gravámenes a cancelar y no solo uno por aplicación 
de los principios de prioridad y de especialidad hipotecaria. Precisa además que entre la 
inscripción inicial de hipoteca y su ampliación, hay varias inscripciones, cada una con su 
nota de afección fiscal, y que pueden motivar la aparición de terceros hipotecarios que ava-
larían la argumentación anterior plenamente.

A ello cabe añadir que, de admitir el argumento del recurrente, la consecuencia inme-
diata es que toda ampliación de hipoteca habría de ser minutada por el importe total de 
responsabilidad, esto es responsabilidad inicial más ampliación, si bien en su momento la 
ampliación de responsabilidad hipotecaria fue minutada solo por la parte ampliada, sin que 
el hoy recurrente manifestara su oposición o extrañeza por tal hecho. Es evidente que no 
puede recibir distinto trato arancelario la ampliación, al considerar que tiene su propio 
rango y que no se puede minutar como si se tratara de una sola hipoteca, y sin embargo en 
el momento de la cancelación pretender cobrar como una solo hipoteca sumando el importe 
de la responsabilidad inicial y de la ampliada.

Respecto a la aplicación del artícu  lo 10 de la Ley 41/2007, a la vista de la nueva regula-
ción, hay que distinguir dos tipos de cancelaciones: las reguladas por la Ley 2/1994 y las 
que quedan fuera del ámbito de aplicación de la citada norma. Y en este supuesto no nos 
encontramos ante una cancelación realizada al marco de la Ley 2/1994, sino que se trata de 
una cancelación de hipoteca aislada, realizada por la promotora y seguida de la escritura de 
compraventa de las fincas a las que les afecta la cancelación de hipoteca, a favor de distin-
tos particulares. Cita Resolución de 7 de octubre de 2008 de la Junta de Gobierno del Cole-
gio de Registradores y de 8 de enero de 2009 de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado.

En cuanto a la aplicación de las reducciones contempladas en el Real Decre  to-
ley 6/1999 y Real Decre  to-ley 6/2000, señala que las mismas son totalmente inadmisibles 
al no proceder la concurrencia de bonificaciones conforme al número 2.6 del vigente Aran-
cel según el cual «Cuando en un mismo asiento concurriesen dos o mas reducciones o 
bonificaciones de las señaladas en los apartados 1 y 2 anteriores, se aplicará de entre ellas 
la mas favorable para el obligado al pago».

En cuanto al cobro por el concepto de base gráfica el mismo lo ha sido por error infor-
mático por lo que se allana a la pretensión del recurrente.
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Por todo ello, el Registrador mantiene la factura impugnada excepción hecha del cobro 
por nota simple gráfica debiendo girarse únicamente el concepto de nota simple.

III

Por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España se dio traslado 
de dicho informe a don ....., para que alegase cuanto estimara conveniente. Con fecha 4 de 
mayo de 2010 tuvo entrada, en el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles 
de España, escrito de alegaciones del recurrente en el que manifiesta que se opone el Regis-
trador en su informe al criterio mantenido por esa parte en su recurso alegando que la hipo-
teca y su posterior ampliación tiene frente a terceros los efectos de dos hipotecas, no 
obstante, en el presente caso, la entidad aquí recurrente no se trata de un tercero sino de la 
titular de la hipoteca y de su posterior ampliación, por lo que respecto a dicha entidad la 
hipoteca sigue siendo una única hipoteca aunque posteriormente se amplíe. Por tanto, la 
cancelación lo es también de una sola hipoteca y de un solo gravamen, y no puede tratarse 
a efectos de facturación como si de dos hipotecas se tratasen como pretende defender el Sr. 
Registrador. Prueba de ello, es que cuando se cancelen hipotecas que han sufrido alguna 
ampliación, no se realiza por el banco en la correspondiente escritura dos cancelaciones, 
sino solo una cancelación por la totalidad de la hipoteca, como ha ocurrido en el presente 
caso. Ello en absoluto implica admitir que cualquier ampliación habrá de ser minutada por 
el importe total de responsabilidad hipotecaria inicial más la ampliación como alega el Sr. 
Registrador, puesto que el Arancel se aplica sobre el valor consignado por las partes en el 
correspondiente documento, y si en las correspondientes escrituras de ampliación se con-
signa el valor de la misma, ese valor es sobre el que habrá de aplicarse el Arancel.

En cuanto a la procedencia de la aplicación del artícu  lo 8 de la Ley 2/1994 tras la 
Ley 41/2007, manifiesta que el legislador no puede ser más claro en el preámbulo de la 
Ley 41/2007, de 7 de diciembre, al exponer que se deben extender las bonificaciones al 
caso de las cancelaciones que no tienen como finalidad la subrogación, y por tanto no 
puede interpretarse esta norma como el Sr. Registrador pretende, especialmente conside-
rando que la redacción propia de la Ley dispone claramente que las reducciones arancela-
rias que contienen son de aplicación a todas las cancelaciones, incluso aunque no tengan 
como finalidad la subrogación o constitución de un nuevo préstamo hipotecario. Por tanto, 
no se pretende aplicación analógica o extensiva de estas reducciones, sino tan solo que se 
dé cumplimiento a lo que establece el texto de la propia Ley aplicándose las reducciones a 
todos los supuestos de cancelaciones de hipoteca, que es exactamente la finalidad de la 
norma, en contra de lo que sostiene el Sr. Registrador quien, lejos de interpretar restrictiva-
mente la norma, lo que hace es dejar de aplicarla a supuestos que están claramente contem-
plado en la misma.

Por otra parte señala que no nos encontramos ante un supuesto de concurrencia de 
reducciones o bonificaciones, sino que una norma establece cual ha de ser el valor sobre el 
que han de aplicarse los aranceles (art. 8 de la Ley 2/1994) y otra norma es la que reconoce 
unas reducciones o bonificaciones al Arancel (núm. 2 del Arancel, según las modificacio-
nes introducidas al mismo por los Reales Decre  tos-ley 6/1999 y 6/2000).

IV

Por Resolución de 2 de junio de 2010, la Junta de Gobierno del Colegio de Registrado-
res de la Propiedad y Mercantiles de España acordó estimar parcialmente el recurso inter-
puesto.
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V

Contra dicha Resolución don ....., en nombre y representación de la entidad mercantil 
«Inao, S.L.», interpuso recurso de apelación que tuvo entrada en el Registro General del 
Ministerio de Justicia el día 9 de julio de 2010.

En dicho escrito manifiesta que al haber sido estimado parcialmente el recurso inter-
puesto respecto de la primera cuestión planteada al haber señalado la Junta de Gobierno del 
Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España que no cabe minutar 
separadamente por la cancelación de la hipoteca inicial y por la de su ampliación, interpone 
el presente recurso de apelación respecto de la cuestión relativa a la aplicación de la reduc-
ción establecida en el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994, según redacción dada al mismo por la 
Ley 41/2007.

En relación con la procedencia de la aplicación de la reducción establecida en el artícu-
 lo 8 de Ley 2/1994, se remite a lo señalado en su escrito de alegaciones de fecha 27 de abril 
de 2010. Cita también la Resolución de 12 de marzo de 2009, de la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, que modificó el criterio de la anterior de 8 de enero de 2009 
y en el mismo sentido la de 30 de diciembre de 2009.

Por todo ello, solicita que se tenga por interpuesto el recurso de apelación contra la 
Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores y se acuerde su revoca-
ción en cuanto a los extremos apelados y la improcedencia de la factura objeto del presente 
recurso.

VI

Recibido el anterior escrito de interposición del recurso, la Dirección General de los 
Registros y del Notariado solicitó los preceptivos informes y los antecedentes al Colegio 
de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España que tienen entrada en ese 
Centro Directivo el día 5 de agosto de 2011. Considera el Colegio de Registradores que 
el recurso debe desestimarse en base a los argumentos recogidos en la Resolución objeto 
del presente recurso. No obstante lo anterior, debe tenerse en cuenta la confirmación de 
la Resolución de 12 de marzo de 2009 de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado por Sentencia de 24 de junio de 2010 del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid.

VII

Conforme al artícu  lo 112 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se da tras-
lado del recurso a don ....., Registrador de la Propiedad de Vélez-Málaga número 2, para 
que en el plazo de 10 días alegue cuanto estime procedente.

Mediante escrito que tiene entrada en el Registro General del Ministerio de Justicia el 
día 28 de julio de 2010, el Registrador alega que se reitera en todos los argumentos expues-
tos en el informe emitido con ocasión del recurso interpuesto por el citado recurrente ante 
el Colegio de Registradores y que ha sido reproducido anteriormente en esta Resolución. El 
Registrador acompaña a su informe copia del informe y los documentos que se remitieron 
con motivo de la impugnación.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos el Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se aprueba 
el Arancel de los Registradores de la Propiedad; Instrucción de 22 de mayo 
de 2002, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por la que se 
convierten a euros los Aranceles de los Notarios y Registradores de la Propie-
dad; el Real Decre  to 2616/1996, de 20 de diciembre; el Real Decre  to-ley 6/2000, 
de 23 de junio; la Instrucción de 14 de diciembre de 2001; la Ley 2/1994 de 30 
de marzo, sobre subrogación y modificación de préstamos hipotecarios; la 
Ley 41/2007, de 7 de diciembre; el Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 de mayo; el 
Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre y el Real Decre  to-ley 18/2012, 
de 11 de mayo. Los artícu  los 3.1 y 1860 del Código Civil; 82, 122 y 144 de la 
Ley Hipotecaria; 240 y 611 de su Reglamento; y 688 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil; las Sentencias del Tribunal Supremo de la Sala de lo Contencioso 
Administrativo de 23 de enero de 1973, 16 de diciembre de 1982, 3 de junio 
de 1999 y de la Sala de lo Civil de 15 de marzo de 1983; las Resoluciones de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 23 de junio de 1997, 13 
de enero de 1982, 24 de mayo de 1996, 30 de septiembre de 1996, 10 de febrero 
de 1997, 29 de julio de 1999, 9 de noviembre de 1999, 13 de diciembre 
de 1999, 24 de enero de 2001, 26 de mayo de 2001, 14 de septiembre de 2001, 30 
de octubre de 2001, 20 de febrero de 2002, 6 de mayo de 2002, 20 de mayo 
de 2002, 17 de octubre de 2002, 10 de marzo de 2003, 8 de enero de 2009, 12 de 
marzo de 2009, 29 y 30 de abril de 2009, 6, 7, 8 y 19 de mayo de 2009, 4 de 
noviembre de 2009 y 30 de diciembre de 2009, 28 de enero de 2010, 20 de octu-
bre de 2010 y 22 de noviembre de 2010 y las Sentencias del Tribunal Superior 
de Justicia de Madrid, Sección Octava, de 24 de junio de 2010 y de la Sección 
Sexta de 23 y 27 de febrero de 2012.

Primero. De conformidad con la Resolución de la Subsecretaría de Justi-
cia de fecha 5 de octubre de 2012, la competencia para resolver el presente 
recurso corresponde al Subsecretario de Justicia al haber avocado la compe-
tencia del Director General de los Registros y del Notariado, quien solicitó 
abstenerse de intervenir en el procedimiento al haber participado en la adop-
ción de la Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de 
la Propiedad y Mercantiles de España de 2 de junio de 2010, objeto del pre-
sente recurso. 

La Resolución del Subsecretario de Justicia de fecha 5 de octubre de 2012, 
que recoge el acuerdo motivado de la avocación, fue comunicada a los intere-
sados en el procedimiento, con anterioridad a la resolución del presente 
recurso.

Segundo. Normas aplicables. Periodo de vigencia. 

Al tiempo de la resolución del presente recurso de honorarios, se ha dic-
tado el Real Decre  to-ley 18/2012, de 11 de mayo, sobre saneamiento y venta 
de los activos inmobiliarios del sector financiero. 
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Como expresa la Exposición de Motivos del citado Real Decre  to-ley: 
«Finalmente, se moderan los aranceles notariales y registrales que serán de 
aplicación en los supuestos de traspasos de activos financieros o inmobiliarios 
como consecuencia de operaciones de saneamiento y reestructuración de enti-
dades financieras. En definitiva, las medidas previstas en este Real Decre  to-
ley y, en concreto, las exigencias adicionales de provisiones, vienen a reforzar 
la solvencia del sector financiero y a sanear sus balances. Esto fortalecerá la 
credibilidad en nuestro sistema financiero en el actual contexto, lo que a su 
vez contribuirá a la estabilidad financiera no sólo en el sector, sino del con-
junto de la economía nacional. Es por ello que la adopción de tales medidas 
exige acudir al procedimiento del Real Decre  to-ley, cumpliéndose los requisi-
tos del artícu  lo 86 de la Constitución Española en cuanto a su extraordinaria y 
urgente necesidad».

De esta manera es imprescindible distinguir dos claros periodos a los que 
son aplicables normas diferentes: antes y después de la entrada en vigor del 
Real Decre  to-ley 18/2012, de 11 de mayo. 

La vigencia la define la propia norma, en su disposición adicional 2.ª in 
fine: «Esta disposición se aplicará respecto de todas las inscripciones practi-
cadas y escrituras autorizadas a partir de la entrada en vigor de este Real 
Decre  to-ley».

Y en su Disposición Final 8.ª «Entrada en vigor. El presente Real Decre  to-
ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el “Boletín Oficial del 
Estado”». Tomando en consideración que el Real Decre  to-ley fue publicado 
en el «Boletín Oficial del Estado» de 12 de mayo de 2012, resulta evidente 
que tal norma sólo será aplicable a las inscripciones practicadas a partir del 
día 12 de mayo de 2012, fecha de la entrada en vigor del Real Decre  to-ley 
(Disposición Final 8.ª); pero no a las practicadas con anterioridad a esa fecha. 

Tercero. El presente recurso de apelación se refiere a la minutación de 
una cancelación de hipoteca practicada con anterioridad a la entrada en vigor 
de este último Real Decre  to-ley por lo que debemos atender a la normativa 
vigente en dicho momento sin perjuicio de la naturaleza interpretativa del 
Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre.

Cuarto. Naturaleza interpretativa del Real Decre  to 1612/2011, de 14 de 
noviembre.

Debe entrarse a valorar el alcance del Real Decre  to 1612/2011, con rela-
ción a los supuestos anteriores a la entrada en vigor del mismo.

Resulta evidente la intención manifestada en la Exposición de Motivos del 
Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre. Así, dice literalmente:

«El presente Real Decre  to viene a coordinar en los Reales Decre  tos que 
específicamente regulan los aranceles aplicables por Notarios y Registradores 
las diversas modificaciones operadas por la Ley en los últimos años y cuya 
aplicación ha dado lugar a diversas dudas interpretativas. En este sentido, en 
primer término se incorpora a la normativa sobre aranceles notariales y regis-
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trales las previsiones contenidas en el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994, según la 
redacción dada por la Ley 41/2007. El objetivo de dicha incorporación es 
dotar de claridad al sistema arancelario en aquellas operaciones que pueden 
tener una especial incidencia en el mercado hipotecario y en la financiación 
de empresas y particulares, evitando la disparidad de interpretaciones que, en 
ocasiones se han producido…

Por otro lado, se pretende aclarar las dudas que ha suscitado la aplicación 
de la rebaja del 5 por 100 en los aranceles notariales y registrales prevista por 
el Real Decre  to-ley 8/2010 de 20 de mayo … pero a la que en estos momentos 
se le debe dar uniformidad en lo que respecta a su aplicación…» 

El carácter interpretativo e integrador de las normas anteriores al Real 
Decre  to 1612/2011 resulta claramente tanto de la letra como de su espíritu. 

Así el artícu  lo 3.1 del Código Civil señala: «Las normas se interpretarán 
según el sentido propio de sus palabras, en relación con el contexto, los ante-
cedentes históricos y legislativos, y la realidad social del tiempo en que han de 
ser aplicadas, atendiendo fundamentalmente al espíritu y finalidad de aqué-
llas».

Baste citar dos de las muchas Sentencias del Tribunal Supremo que avalan 
la tesis expuesta:

– La Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Contencioso Administra-
tivo, de 16 de diciembre de 1982, señala: CDO.: «…según se proclama en su 
Exposición de Motivos, la cual sirve de instrumento inapreciable para la inter-
pretación auténtica de la mens legis, según una constante jurisprudencia 
–SS. 9 noviembre 1961, 9 febrero 1962, 11 noviembre 1965, entre otras 
muchas–.»

– La Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Civil, de 15 de marzo 
de 1983 indica:

«Atendidos tanto los criterios sobre hermenéutica de las mismas conteni-
das en el apartado 1 del artícu  lo 3 del Código Civil, como los que ya fueron 
constantes en una reiterada jurisprudencia de esta Sala donde se declara “que 
la interpretación de los preceptos positivos –SS. de 24 enero 1970– debe ser 
obtenida, como proclama la sentencia de 14 octubre 1965, no sólo de la letra 
estricta del texto legal, sino teniendo en cuenta su sentido lógico –que busca el 
espíritu y sentido, así como la finalidad de la Ley, al modo como ya dijo esta 
Sala, en las sentencias de 26 noviembre 1929, 27 junio 1941, 5 junio 1945 
y 27 noviembre 1947– y su ponderación sistemática que obliga a considerar el 
ordenamiento jurídico como un todo orgánico –como también dijo esta Sala 
en las SS. de 14 junio 1944, 25 enero 1945 y 22 noviembre 1956 entre otras–”, 
teniendo particular relieve lo expresado en la citada sentencia de 26 noviem-
bre 1929, al decir que “si la justicia ha de administrarse recta y cumplida-
mente, no ha de atenderse tanto a la observancia estricta y literal del texto del 
precepto legal como a su indudable espíritu, recto sentido y verdadera finali-
dad”, ya que la disposición legal debe, ante todo, responder al fin supremo de 
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la justicia, el cual “únicamente puede estimarse debida y razonablemente 
cumplido cuando el precepto se aplica en forma tal que permita, usándose por 
el Juzgador de una adecuada y justa flexibilidad de criterio, acomodarse a las 
circunstancias del caso”.»

Tal carácter interpretativo es reconocido expresamen  te por las Sentencias 
del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Sexta, de 23 y 27 de 
febrero de 2012. Según la dicción literal de la primera de ellas:

«En resumen puede decirse que si bien el Real Decre  to 1412/2011 al ser 
un Real Decre  to y no una Ley carece de la jerarquía normativa propia de ésta 
como lo es la 41/2007, sin embargo viene a ser un factor más a tener más en 
consideración para interpretar la norma en cuestión aplicable en el presente 
proceso y que confirma, en definitiva, el criterio expuesto, habiendo sido 
recurrido en casación por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mer-
cantiles de España contra este Real Decre  to haciendo particular incidencia en 
la expresión incluida en el artícu  lo 2.1 a la que nos hemos referido». 

La consecuencia inmediata de lo expuesto es que todos los recursos de 
honorarios en tramitación, que hayan sido interpuestos en plazo, en aquella 
materia que recoge el Real Decre  to 1612/2011, deberán ser resueltos apli-
cando el criterio en él recogido. 

Quinto. Cancelación de hipoteca.

La cuestión presente es la forma de minutar el asiento de cancelación deri-
vado de una escritura de cancelación total de hipoteca, practicado –el asiento– 
con anterioridad a la publicación del Real Decre  to 1612/2011.

No se oculta que la minutación de la cancelación de las hipotecas ha sido 
objeto de diversas interpretaciones incluso por la Dirección General de los 
Registros y del Notariado. Planteada la cuestión ante los Tribunales las dos 
recientes Sentencias del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección 
Sexta, de 23 y 27 de febrero de 2012, se hacen eco de tal controversia. Así de 
la dicción de la primera de ellas:

«Esta referencia –se refiere a la expresión “el capital base pendiente de 
amortizar”–, sin añadir otra precisión en el precepto, ha propiciado una confu-
sión respecto de la auténtica voluntad del legislador que ha precisado de una 
interpretación integradora con la Exposición de Motivos de la Ley, prueba de 
lo cual son las impugnaciones de minutas de honorarios de Registradores rea-
lizadas conforme al criterio de la actora que han sido apoyadas por la Junta de 
Gobierno del Colegio y respaldadas durante años por la propia Dirección 
General de los Registros y del Notariado, apoyo y respaldo que permitieron 
continuar con esa interpretación jurídica fundamentada en normas legales, y 
que ha justificado la publicación del Real Decre  to 1612/2011 posterior.»

Y: «Este Tribunal, pese a entender que la modificación operada en el 
artícu  lo 8 de la Ley 2/1994 por el artícu  lo 10 de la Ley 41/2007 permite llegar 
a esta conclusión tiene que poner de manifiesto, tal como ya ha hecho constar, 
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que la redacción del artícu  lo no es la deseable en una norma que, para ser efi-
caz, debe exponer con claridad el supuesto de hecho en el que debe aplicarse 
y la consecuencia jurídica que se deriva de su aplicación. Sin embargo para 
interpretar adecuadamente este precepto ha sido preciso recurrir a la integra-
ción de todos aquellos factores de que se puede hacer uso para interpretar las 
normas, al objeto de despejar la confusión notable que ha generado al ser 
aplicado hasta el punto de que el criterio seguido por la propia Dirección 
General de los Registros y del Notariado hasta el momento de dictarse los 
actos recurridos era distinto y coincidente con el de la Junta de Gobierno del 
Colegio de Registradores y con el aplicado por la actora».

Y de la segunda Sentencia:

«Es evidente que la redacción del artícu  lo no es la deseable para un presu-
puesto que debería exponer con claridad el supuesto de hecho para el que 
debe aplicarse y las consecuencias jurídicas de su aplicación.» 

Centrado el planteamiento del problema, las Sentencias relacionadas lo 
resuelven de manera inequívoca. Citando el texto de la primera de ellas:

«Respecto de la dicción literal de la norma concreta a la que nos estamos 
refiriendo, la recurrente considera que el hecho de que la base para la determi-
nación del Arancel sea el capital pendiente de amortizar es un obstáculo para 
entender que dicho artícu  lo sea aplicable a la cancelación de hipoteca aislada 
por haber pagado el deudor la totalidad del crédito garantizado con la misma 
porque en esos casos el capital pendiente de amortizar sería cero. A este argu-
mento hay que contestar que el resto de los términos del artícu  lo es lo sufi-
cientemente claro al incluir subrogación, novación modificativa y cancelación, 
de los créditos o préstamos hipotecarios como para que la mera referencia a la 
determinación de la base carezca de virtualidad suficiente para excluir de su 
aplicación a la cancelación de hipotecas en que no haya capital pendiente de 
amortizar máxime cuando el número 2 del Real Decre  to 1427/1989 también 
utiliza una fórmula imprecisa en cuanto a la cantidad inicial al referirse a la 
cantidad a percibir por el Registrador en el supuesto de valor más bajo al decir 
“se percibirán las cantidades que fijan las siguientes escalas) Si el valor de la 
finca o derecho no excede de 6.010,12 euros 24,040484 euros”. De donde se 
desprende que no es la primera vez que, en una norma sobre aranceles, se uti-
liza una imprecisión numérica al establecer parámetros en la determinación 
de las cuantías»…

«En consecuencia, no cabe interpretar como mera declaración de intencio-
nes del legislador el párrafo relativo al capítulo en que está incardinado el que 
modifica el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994 sino más bien es la sintética explica-
ción de lo acordado en dicho artícu  lo, es decir, la generalización de la bonifi-
cación del Arancel previsto en el Real Decre  to 1427/1989 sobre la base del 
capital pendiente de amortizar, sea éste el que sea, incluyendo el supuesto en 
que la cuantía del capital sea cero, a todo tipo de operaciones»…
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«En conclusión y en base a esa interpretación integradora, comenzando 
por el final de del propio artícu  lo, habría que tomar como base la cifra del 
capital pendiente de amortizar con una reducción del 90 % y aplicarle a esa 
cantidad resultante el Arancel previsto en el Anexo I del Real Decre-
 to 1427/1989 para la inscripción solicitada (con la modificación de la base) de 
tal forma que correspondiéndole la base comprensiva del mínimo valor 
a 6.010,12 euros la cantidad por Honorarios sería de 24,04 euros fijando unos 
tramos de exceso a partir de aquélla cifra a la que se asigna una cantidad de 
euros por cada 1.000 euros que sobrepase, que resulta ser la regla básica sobre 
la que se opera para determinar el Arancel»…

«En consecuencia, una vez determinada la base que es el capital pendiente 
de amortizar, y aplicando las normas reflejadas en el número 2 del Real Decre-
 to 1427/1989 a la cantidad que resulte, se aplica el 90 % de bonificación. 
Cuando no hay cantidad base se ha de aplicar la cantidad mínima de 24,04 euros 
prevista para los valores inferiores de derechos o fincas fijados en la norma 
indicada que establecen un límite por debajo del cual no cabe fijar cantidad 
alguna»…

«Así pues, concluyendo, hay que decir que, en el presente caso no habiendo 
capital pendiente de amortizar, la cantidad por honorarios debió fijarse 
en 24,04 euros». 

Y de la segunda:

«Pues bien, siendo tan claro el tenor literal de la norma, como hemos 
expuesto, no se desvirtúa la conclusión que de él se extrae por una supuesta 
contradicción o imposibilidad legal, es decir por el hecho de que en la cance-
lación de un préstamo hipotecario por pago total, el capital pendiente de 
amortizar –que se tomará por mandato legal como base para el cálculo del 
Arancel– tenga valor cero, pues ello –pese a la poco afortunada redacción 
normativa– no resulta jurídicamente insostenible como se quiere hacer ver en 
la demanda, ya que cuando un préstamo (o crédito) hipotecario se paga total-
mente –y media carta de pago del acreedor hipotecario– se extingue todo el 
contrato de préstamo (o crédito), según el artícu  lo 1156 del Código Civil, y ya 
no existe ningún capital pendiente de ninguna cuantía, lo que es lo mismo que 
decir que el capital es cero. Y a efectos arancelarios de los Registradores y por 
el exclusivo mandato de la Ley se ha de considerar y tener en cuenta el con-
cepto capital pendiente del mismo, lo cual no es un contrasentido jurídico 
pues resulta perfectamente factible hablar de capital pendiente de un préstamo 
equivalente a cero, cuando el prestatario lo ha devuelto totalmente al presta-
mista, y ha cumplido todas sus obligaciones accesorias en su caso (arts. 1740 
y 1753 del Código Civil)».

«Por tanto el cálculo de los honorarios registrales de estas cancelaciones 
ha de efectuarse así:

1. Sin importar que haya o no amortización anticipada o que el capital 
fuese cero, se tomará como base previa la cifra del capital del préstamo o cré-
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dito pendiente de amortizar, reduciéndola en un 90 %, lo que conduce a una 
base final cero, dado que las operaciones matemáticas con el cero no son 
imposibles aunque siempre den cero; resultado sobre el que se ha de aplicar el 
Arancel que se ha de cuantificar teóricamente sólo sobre el 10 % del referido 
capital pendiente.

2. Y sobre esa base final del 10 % del capital pendiente de amortizar (en 
este caso cero), se aplicarían los aranceles correspondientes al número 2 del 
Real Decre  to 1789/1989, sin practicar ya ninguna reducción a la cantidad 
resultante de esta última operación o cantidad arancelaria, en virtud de la 
Ley 2/1994 reformada…

Como hemos dejado señalado, no supone obstáculo alguno para ello el que 
se trate de un valor cero el del capital pendiente de amortizar del préstamo, 
pues es perfectamente posible calcular el 90 % de cero, que es también cero, 
con lo que el 10 % restante de la base previa, sería igualmente cero. Es decir 
no hay cantidad base, y se ha de aplicar la cantidad mínima de 24,04 euros 
prevista para los valores inferiores de derechos o de fincas». 

Sexto. Rebaja del 5 % prevista en el Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 de 
mayo. Mínimo aplicable.

La siguiente cuestión es si la rebaja del 5 por ciento a que se refiere el 
último párrafo del apartado 1 del número 2 del Anexo I del Real Decre-
 to 1427/1989, de 17 de noviembre, debe aplicarse al mínimo de 24,040484 euros 
que se prevé en el párrafo anterior. 

De nuevo la solución debe encontrarse en el carácter interpretativo del 
Real Decre  to 1612/2011. La literalidad del penúltimo párrafo es: «en todo 
caso, el Arancel global aplicable regulado en el número 2 del Arancel no 
podrá superar los 2.181,673939 euros ni ser inferior a 24,040484 euros».

La expresión «en todo caso» debe interpretarse según el sentido literal de 
las palabras (art. 3.1 del Código Civil). 

Ello es conforme con la Exposición de Motivos del texto original del Real 
Decre  to 1427/1989. Así:

«1. Cobertura de gasto. De conformidad con lo dispuesto en el apar-
tado 2 de la Disposición Adicional 3.ª de la Ley de Tasas y Precios Públicos, 
según el cual, “los Aranceles se determinarán a un nivel que permita la cober-
tura de los gastos de funcionamiento y conservación de las oficinas en que se 
realicen las actividades o servicios de los funcionarios, incluida su retribución 
profesional”, se han adaptado los derechos arancelarios a los incrementos 
experimentados por los costes de personal y material desde la fecha de entrada 
en vigor del Arancel anterior. Asimismo se han hecho las previsiones necesa-
rias para la ejecución del Plan General de Informatización de los Registros.»

La tesis expuesta concuerda con la lógica de las distintas redacciones que 
ha ido teniendo en este punto el Real Decre  to de 1989. 
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La inicial redacción, vigente hasta el 21 de diciembre de 1996, no contenía 
una declaración semejante a la que ahora se estudia. Simplemente establecía 
una primera escala, hasta 1.000.000 de pesetas que devengaba unos honora-
rios de 4.000 pesetas. No se alteró esta redacción en las modificaciones intro-
ducidas por el Real Decre  to 2616/1996, de 20 de diciembre, ni por el Real 
Decre  to-ley 6/2000, de 23 de junio, ni por la Instrucción de 14 de diciembre 
de 2001, ni por la Instrucción de 22 de mayo de 2002. En el Real Decre  to-
ley 8/2010, de 20 de mayo se añade, al final del número 2.1 un tope máximo, 
pero no uno mínimo: «En todo caso, el Arancel global aplicable regulado en el 
número 2 del Arancel no podrá superar los 2.181,673939 euros».

Por fin el Real Decre  to 1612/2011 introduce un segundo inciso, por con-
gruencia de materia, en el mismo párrafo que regulaba el tope máximo «En 
todo caso, el Arancel global aplicable regulado en el número 2 del Arancel no 
podrá superar los 2.181,673939 euros ni ser inferior a 24,040484 euros».

No cabe duda de que el Real Decre  to, podría haber omitido cualquier refe-
rencia a tal cuestión. Sin embargo su redacción no ignora que precisamente 
ese extremo estaba siendo objeto de discusión en la Dirección General de los 
Registros y del Notariado y ante los tribunales. De nuevo, el Real Decre-
 to 1611/2011 no elude la solución del problema. Así en el propósito que se 
deduce del repetido Real Decre  to, y que ya ha quedado expuesto en los Fun-
damentos de Derecho precedentes, resuelve la controversia de forma clara: 
establece un mínimo por inscripción, anotación o cancelación de cada finca o 
derecho de 24,040484 euros.

Con ello el Real Decre  to no hace más que recoger el asentado y tradicional 
criterio establecido por la Dirección General de los Registros y del Notariado, 
sólo puesto en cuestión de modo indeciso en una época más reciente. Cabe 
citar, entre otras, la Resolución de 20 de mayo de 2002, que resolvía este 
punto como algo que no requería excesivo discurso, por la claridad que se 
deducía del propio Arancel. Y en el mismo sentido las Resoluciones de 6 de 
mayo de 2002 y 17 de octubre de 2002. 

Por otro lado el principio de que tanto en materia tributaria como arancela-
ria las exenciones, reducciones, o bonificaciones, por su carácter de excep-
ción, sólo deben admitirse cuando se encuentren clara y expresamen  te 
consignadas en las respectivas disposiciones, sin que puedan en ningún caso 
interpretarse ni aplicarse de manera extensiva, deductiva o analógicamente, 
sino que han de serlo en sentido absolutamente riguroso y restrictivo, se 
encuentra recogido en la Sentencia del Tribunal Supremo de 23 de enero 
de 1973; y entre otras, en las Resoluciones de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado de 13 de enero de 1982, 24 de mayo de 1996, 29 de 
julio de 1999, 13 de diciembre de 1999 y 10 de marzo de 2003.

En conclusión no procede aplicar la rebaja del 5 por ciento a que se refiere 
el último párrafo del apartado 1 del número 2 del Anexo I del Real Decre-
 to 1427/1989, de 17 de noviembre, al mínimo de 24,040484 euros. 
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La Sentencia tantas veces citada del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid, Sección Sexta, de 23 de febrero de 2012, así lo reconoce en varios de 
sus Fundamentos Jurídicos:

– «En consecuencia, una vez determinada la base que es el capital pen-
diente de amortizar, y aplicando las normas reflejadas en el número 2 del Real 
Decre  to 1427/1989 a la cantidad que resulte, se aplica el 90 % de bonifica-
ción. Cuando no hay cantidad base se ha de aplicar la cantidad mínima 
de 24,04 euros prevista para los valores inferiores de derechos o fincas fijados 
en la norma indicada que establecen un límite por debajo del cual no cabe fijar 
cantidad alguna. Así se desprende de la dicción literal del precepto que esta-
blece una cantidad fija a todos los valores posibles incluidos en un límite 
máximo lo que significa que tal cantidad fija no puede experimentar variación 
alguna y del hecho de que, a continuación de los respectivos importes de los 
aranceles a consecuencia de los diferentes valores de derechos y fincas, esta-
blece un valor máximo del Arancel a percibir en cualquier caso lo que pone en 
evidencia la voluntad del legislador de fijar un mínimo y un máximo de canti-
dad a percibir en concepto de Arancel»… Y 

– «El segundo párrafo del mismo número del artícu  lo que sería aplicable al 
presente caso deja claro que la cantidad mínima exigible como Arancel es 
de 24,04 euros, por lo que no procede exigir la cantidad a que se hizo referen-
cia en el acto administrativo de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado». 

Y la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Sexta, 
de 27 de febrero de 2012:

«A continuación, nos remitiremos a los honorarios mínimos de los Regis-
tradores de la Propiedad que fueron fijados en el Real Decre  to 1427/1989 
en 4.000 pesetas o su equivalente en 24,04 euros, sin que desde entonces 
hayan experimentado actualización alguna, y son aplicables cuando el valor 
de la finca o derecho, que se inscriba, anote, o cancele, tenga un valor que no 
exceda de 6.010,12 euros, y por tanto aunque su valor sea cero o incluso tenga 
un valor negativo si ello es posible.

Sobre estos aranceles u honorarios mínimos ya no se aplica la reducción 
del 90 % como sí lo hacen incorrectamente las Resoluciones de la Dirección 
General recurridas y la Sentencia indicada de la Sección 8.ª, pues el resultado 
obtenido iría claramente contra el artícu  lo 2 del Real Decre  to 1427/1989 que 
fija niveles de Arancel para los Registradores en escalas crecientes, y sobre 
todo contra el Real Decre  to 1612/2011 que fija un Arancel mínimo en todo 
caso de 24,04 euros. 

Sorprendentemente la Resoluciones de la Dirección General de los Regis-
tros y del Notariado posteriores de 20 de octubre de 2010 y de 22 de noviem-
bre de 2010 entienden –como esta sala– que la reducción se hace sobre la base 
o capital pendiente de amortizar…
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e) Como ya se decía en la Exposición de Motivos del preámbulo del Real 
Decre  to 1427/1989 la razón de ser de esta cuantía mínima de 24,04 euros se 
basa en el principio de cobertura de gastos de las oficinas de los Registradores 
de la Propiedad. Principio ratificado en varias Resoluciones de la Dirección 
General –DGRN– (entre ellas en la de 8 de enero y 30 de julio de 2009, y en 
las anteriores de 17 de octubre de 2002 y de 23 de julio de 2003) y que se 
avala en el último y por ahora definitivo Real Decre  to 1612/2011». 

Como conclusión la cantidad que debe minutar el Registrador por el con-
cepto de cancelación de hipoteca es de 24,04 euros.

En base a todas las consideraciones y fundamentos de derecho menciona-
dos, esta Subsecretaría resuelve:

Primero. Estimar el recurso interpuesto por don ....., en nombre y repre-
sentación de la entidad mercantil «Inao, S.L.», contra la Resolución de la 
Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles 
de España de 2 de junio de 2010.

Segundo. Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar 
desde el día siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación.

Madrid, 19 de noviembre de 2012.–Firmado: El Subsecretario de Justicia, 
Juan Bravo Rivera.

 

Resolución de 19 de noviembre de 2012 (3.ª)

Resolución de 19 de noviembre de 2012, de la Subsecretaría de Justicia, por la que se 
resuelve el recurso de apelación de honorarios interpuesto por don ..... y don ....., contra la 
Resolución de 29 de junio de 2010 de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de 
la Propiedad y Mercantiles de España.

Don ..... y don ..... han interpuesto recurso de apelación de honorarios contra la Resolu-
ción de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de 
España de 29 de junio de 2010, por la que se estima parcialmente el recurso de honorarios 
interpuesto contra minuta girada por el Registro de la Propiedad de Granada número 7.

HECHOS

I

Mediante escrito de 25 de abril de 2010, que tuvo entrada en el Colegio de Registrado-
res de la Propiedad y Mercantiles de España el día 30 de abril de 2010, don ..... y don ....., 
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impugnan la factura 793 girada por el Registro de la Propiedad de Granada número 7 por 
importe de 3.453,97 euros.

Los recurrentes señalan en su escrito que en la minuta se han incluido una serie de con-
ceptos que consideran injustificados, así:

1. El concepto de obra nueva; en la escritura no se declara ninguna obra nueva sino 
que se produce una readaptación de los elementos de un edificio con el objeto de cumplir lo 
dispuesto en la licencia de rehabilitación dictada por el Ayuntamiento, por lo tanto no tiene 
fundamento que se cobre por dicho concepto. Tampoco existe en el documento una extin-
ción de comunidad, sino que se determina quienes son los titulares de los distintos elemen-
tos de la división horizontal, en función de la titularidad que tenían sobre los elementos 
rectificados. Para que sea procedente el cobro de dicho concepto, sería preciso que se 
hubiese inscrito previamente la comunidad, y que hubiere resultado claramente la voluntad 
de los interesados de extinguirla, por lo que igualmente resulta improcedente el cobro de 
los seis conceptos de adjudicación reseñados en la minuta.

La rectificación de la división horizontal subsume la cancelación de inscripciones y la 
rectificación individualizada de elementos. Así resulta de la Resolución de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 14 de noviembre de 2005.

Siguiendo esta doctrina y en el presente supuesto, en el cual existían diez elementos en 
la división horizontal rectificada, y cinco en la nueva, debieron solamente cancelarse las 
inscripciones del sótano, y de los cuatro trasteros por ser los elementos que desaparecen 
como tales, y en los cinco restantes minutar la rectificación de cada elemento, pero sorpren-
dentemente nos encontramos con diez conceptos de cancelaciones de inscripciones y cinco 
de división horizontal.

Por otro lado y según resulta de la citada Resolución, es inaplicable el concepto de divi-
sión horizontal del edificio.

2. Igualmente se minuta el concepto concreción de hipoteca, cuando este es un efecto 
de la rectificación, pues los dos elementos entre los que se distribuía la responsabilidad ahora 
son uno solo. Pero es que además en el supuesto de entenderse aplicable, no se han aplicado 
las reducciones previstas en el Arancel bien sea en el apartado 2.2 c (75 %) o la del 90 % por 
tratarse de vivienda prevista en la Ley 41/2007 sobre capital pendiente de amortizar.

3. Impugna igualmente la nota de no aportación de la referencia catastral y las notas 
simples expedidas tras la inscripción que no han sido solicitadas por ellos como otorgantes 
y por tanto no deben generar cargo alguno ni ser concepto minutable.

Por último hacen referencia a otros defectos de la minuta: el primero de ellos se refiere 
al valor tomado como base, pues al menos formalmente no hay coincidencia entre el valor 
que sirve de base y el aplicado, dado que en la minuta se dice que se ha minutado por el 
valor «declarado» cuando en la escritura no se declara ningún valor. Por eso entienden que 
debe expresarse con claridad de donde proceden las bases tomadas en consideración a la 
hora de expedir la minuta para poder apreciar si son correctas o no. El segundo, la expedi-
ción de la minuta a nombre de uno solo de los otorgantes, cuando se debió de expedir a los 
dos, haciendo constar a quien corresponden los correspondientes conceptos conforme a la 
Norma octava del Anexo II del Arancel.

Por todo ello lo expuesto, recurren la minuta reseñada y solicitan se expida nueva 
minuta ajustada a derecho.

II

Doña ....., Registradora de la Propiedad de Granada número 7, emite el correspondiente 
informe que tiene entrada en el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de 
España el día 20 de mayo de 2010. 
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En dicho informe la Registradora señala

1.º Con relación a la obra nueva, y aún cuando en la factura se ha puesto como con-
cepto minutable «Obra Nueva», realmente lo que se estaba minutando es la rehabilitación 
del edificio, la cual es minutable por no tratarse de meras reformas obras menores realiza-
das en el edificio, sino de una propia obra de rehabilitación, como lo prueba el hecho de 
exigirse y presentarse conforme al artícu  lo 176 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de 
Ordenación Urbanística del Suelo de Andalucía, licencia municipal de obras y certificado 
acreditativo de que la obra declarada se ajusta al proyecto y que viene recogido en la propia 
escritura, en su apartado de certificación técnica.

2.º En cuanto al valor tenido en cuenta para la minutación, y dado que la escritura no 
consignaba valor alguno, se tuvo en cuenta el que aparecía en factura número 125 de 
fecha 18 de enero de 2006, que se había emitido con ocasión de la inscripción de la división 
horizontal del mismo edificio objeto del documento que motiva la minuta impugnada, y 
que en ningún momento se discutió.

3.º En cuanto a la división horizontal, no puede admitirse lo manifestado por los 
impugnantes, de que se trata de una mera rectificación de la división horizontal, no solo por 
lo expuesto anteriormente sobre rehabilitación del edificio, sino también porque a conse-
cuencia de la misma hay una extinción de la división horizontal anterior apareciendo nue-
vos elementos, que están algunos en distintas plantas, tienen distinta superficie construida, 
tienen distintas cuota de participación, apareciendo además en cuanto a los elementos pri-
vativos número uno, tres, cuatro y cinco, unos derechos de uso y disfrute exclusivos sobre 
elementos comunes que antes no existían.

En cuanto a la resolución consignada en el escrito, señala que no se ha encontrado nin-
guna Resolución en dicha fecha, si bien, se ha encontrado una Resolución de 14 de octubre 
que trata de una rectificación de obra nueva pero contempla un supuesto completamente 
distinto al presente.

4.º Con relación a la extinción de comunidad en el apartado segundo, de la parte dis-
positiva de la escritura los impugnantes vienen a hacer una adjudicación de los elementos 
privativos de la división horizontal, en base a la participación que tienen en el conjunto del 
edificio tras la rehabilitación del mismo.

5.º Respecto a la concreción de la hipoteca no se trata de un efecto de rectificación de 
la división horizontal como pretenden los impugnantes. Los elementos cinco y seis de la 
anterior división horizontal estaban gravados con dos hipotecas, y en la nueva división hori-
zontal, estas dos hipotecas pasan a gravar el elemento privativo número cinco, distinto de 
los anteriores, con todas las consecuencias de trascendencia real que ello puede implicar, 
compareciendo los propios representantes del banco hipotecante para aceptar dicha opera-
ción.

En cuanto a las bonificaciones alegadas en el escrito, entiende que no son aplicables, ya 
que las mismas están establecidas para otros supuestos de modificación y subrogación de 
préstamo hipotecario que no se dan en este caso.

6.º En cuanto a la referencia catastral, no puede considerarse aportadas las mismas ni 
por la certificación catastral que acompaña al documento, ni por la constancia de referen-
cias catastrales en la escritura por dos razones: en primer lugar, no existe identificación 
entre las mencionadas referencias catastrales y las fincas; y en segundo lugar, porque por el 
número de referencias aportadas parece que se refieren a los elementos de la división hori-
zontal extinguida. La minutación de la no aportación de la referencia catastral, tiene su base 
en el artícu  lo 53 de la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, y en Resoluciones de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 14 de febrero de 1999 y de 18 de julio de 2000, 
que señala que la no aportación de la referencia catastral se minutará con arreglo al 
número 3.2 del Arancel.
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7.º En cuanto a la expedición de las notas simples, tiene su base en el artícu  lo 19 bis 
de la Ley Hipotecaria, ya que tras la inscripción del documento que nos ocupa, el estado de 
cargas era distinto del consignado en el mismo, al aparecer afecciones fiscales que antes no 
existían.

8.º Finalmente, y en cuanto a lo manifestado sobre la expedición de minuta a nombre 
de uno solo de los otorgantes, señala que el presentante del documento en ningún momento 
manifestó que deseara facturas separadas, además de existir conceptos que no pueden 
minutarse de manera separada.

III

Por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España se dio traslado 
de dicho informe a don ..... y don ....., para que alegasen cuanto estimaran conveniente.

Con fecha 8 de junio de 2010 tiene entrada en el Colegio de Registradores el escrito de 
alegaciones. En dicho escrito se ratifican en todos los puntos manifestados en el escrito de 
impugnación y además rechazan las razones aducidas en el informe de la Registradora por 
las siguientes razones:

1. Respecto de los distintos conceptos minutados y para los que encuentra justifica-
ción, de ser ciertos hubieran exigido una previa presentación a autoliquidación del impuesto 
y esta nunca ha sido exigida, por tanto no hay ni obra nueva, ni extinción de comunidad, ni 
nueva división horizontal lo que hay es un ajuste de la descripción del edificio a las exigen-
cias de una licencia de obras que evidentemente implica una modificación de la división 
horizontal pero en la forma expuesta en su escrito de impugnación. Resulta aún más sor-
prendente que a lo que ella llama obra nueva le aplique el valor de una división horizontal 
previamente inscrita en el Registro.

Se señala, por otro lado en el informe, «que se trata de dos hipotecas y que ahora pasan 
a gravar el elemento privativo número 5», hecho que no es cierto ya que se trata de un solo 
préstamo hipotecario cuya responsabilidad estaba distribuida entre los dos elementos del 
edificio que ahora constituyen uno solo, y por lo tanto no tiene razón el mantenimiento de 
la distribución de responsabilidad.

En cuanto al punto 6, señalan que sí se identifican las referencias catastrales ya que son 
las únicas que existen sobre dichas fincas sobre las cuales se produce la modificación.

En cuanto al punto 7, consideran que gravar las afecciones fiscales como carga no es 
adecuado ya que es un derecho que solo le corresponde a la Administración.

Y por último en cuanto al punto 8 creen que no es necesario solicitar lo que la Ley 
obliga a realizar

IV

Por Resolución de 29 de junio de 2010, la Junta de Gobierno del Colegio de Registra-
dores de la Propiedad y Mercantiles de España acordó estimar parcialmente el recurso 
interpuesto.

V

Contra dicha Resolución don ..... y don ....., interpusieron recurso de apelación que tuvo 
entrada en el Registro General del Ministerio de Justicia el día 23 de julio de 2010, en base 
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a los mismos fundamentos de derecho alegados en su día contra la minuta ante el Colegio 
de Registradores, solicitando que se rectifique la minuta de honorarios.

VI

El preceptivo informe y los antecedentes del Colegio de Registradores de la Propiedad 
y Mercantiles de España tiene entrada en la Dirección General de los Registros y del Nota-
riado el día 11 de agosto de 2010. Considera el Colegio de Registradores que el recurso 
debe desestimarse en base a los argumentos recogidos en la Resolución objeto del presente 
recurso.

VII

Conforme al artícu  lo 112 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se da tras-
lado del recurso a doña ....., Registradora de la Propiedad de Granada número 7, para que en 
el plazo de 10 días alegue cuanto estime procedente.

Mediante escrito de 13 de agosto de 2010, que tiene entrada en el Registro General del 
Ministerio de Justicia el día 17 de agosto de 2010, la Registradora alega que se reitera en 
todos los argumentos expuestos en el informe emitido con ocasión del recurso interpuesto 
por el citado recurrente ante el Colegio de Registradores y que ha sido reproducido ante-
riormente en esta Resolución. La Registradora acompaña a su informe copia del informe y 
los documentos que se remitieron con motivo de la impugnación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos el Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se 
aprueba el Arancel de los Registradores de la Propiedad; artícu  lo 9.1 de la Ley 
Hipotecaria; la Instrucción de 22 de mayo de 2002, de la Dirección General 
de los Registros y del Notariado, por la que se convierten a euros los Arance-
les de los Notarios y Registradores de la Propiedad y Mercantiles y las Reso-
luciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado de12 de 
septiembre de 1996, 12 de julio de 1999, 19 de agosto de 2010 y 7 de marzo 
de 2011.

Primero. De conformidad con la Resolución de la Subsecretaría de Justi-
cia de fecha 5 de octubre de 2012, la competencia para resolver el presente 
recurso corresponde al Subsecretario de Justicia al haber avocado la compe-
tencia del Director General de los Registros y del Notariado, quien solicitó 
abstenerse de intervenir en el procedimiento al haber participado en la adop-
ción de la Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de 
la Propiedad y Mercantiles de España de 29 de junio de 2010, objeto del pre-
sente recurso. 
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La Resolución del Subsecretario de Justicia de fecha 5 de octubre de 2012, 
que recoge el acuerdo motivado de la avocación, fue comunicada a los intere-
sados en el procedimiento, con anterioridad a la resolución del presente 
recurso.

Segundo. El presente recurso tiene por objeto determinar si es correcta la 
minutación de los conceptos obra nueva, extinción de comunidad, rectifica-
ción de la división horizontal, concreción de hipoteca, referencia catastral, 
notas simples y valor tomado como base para la minuta.

Tercero. Comenzando en primer lugar por los conceptos de obra nueva y 
rectificación registral, el artícu  lo 589 del Reglamento Hipotecario señala «Los 
Registradores cobrarán los honorarios por los asientos que hagan en los libros, 
las certificaciones que expidan y las demás operaciones con sujeción estricta 
a su Arancel».

Para resolver la minutación de estos conceptos de obra nueva y rectifica-
ción de propiedad horizontal la Dirección General de los Registros y del 
Notariado, tuvo ocasión de pronunciarse en Resolución de fecha de 19 de 
agosto de 2010 al señalar:

«Registralmente, esta subsanación-rectificación y modificación dan lugar 
a la práctica de las siguientes operaciones: inscripción de modificación de la 
inscripción de obra nueva y configuración de la propiedad horizontal, cance-
lación de las inscripciones de los diez elementos que se suprimen y rectifica-
ción de las inscripciones de los otros 64 elementos. Estas son las operaciones 
que el Registrador ha minutado de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
 lo 589 del Reglamento Hipotecario que señala que los Registradores cobrarán 
honorarios por los asientos que practiquen.

En cuanto a la rectificación de la propiedad horizontal, su minutación es 
correcta por cuanto, como se ha dicho, se produce una modificación de la pro-
piedad en su conjunto, en concreto en elementos comunes privativos y esta-
tuto. Esta modificación se minuta conforme al número 2.1 del Arancel sobre 
la base del valor declarado de la propiedad horizontal. Por otra parte, debe 
minutarse la cancelación de los 10 elementos, que se suprimen y las rectifica-
ciones que se practican en los elementos independien  tes, en cuanto a su des-
cripción, –superficie, linderos, anejos, número o denominación o ubicación 
del elemento o cuota– aplicando el número 2.1 del Arancel sobre la base del 
valor resultante de aplicar la cuota respectiva al valor de la propiedad horizon-
tal. Debe por lo tanto concluirse que la actuación del Registrador ha sido 
correcta».

En el presente caso, estamos ante una rehabilitación de un edificio en régi-
men de propiedad horizontal, en el que se pasa de tener diez elementos, a 
cinco nuevos diferentes de los anteriores. Por tanto son minutables la rehabi-
litación o modificación de obra nueva, la inscripción de modificación de pro-
piedad horizontal, la cancelación de las diez inscripciones de elementos 
independien  tes y la inscripción de los cinco nuevos elementos. 
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Por tanto es correcta la actuación de la Registradora al minutar estos con-
ceptos.

Cuarto. En cuanto al concepto de «adjudicación» o «extinción de comu-
nidad» en caso de propiedades horizontales, la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, ha reiterado en ocasiones su doctrina al señalar:

«cuando hay una modificación de titulares en los elementos independien -
tes, respecto de los que eran en la finca matriz, es necesario que haya un nego-
cio jurídico intermedio que ponga fin a la situación de comunidad existente, y 
que deberá minutarse conforme al Arancel; y todo ello sin perjuicio de que si 
sobre alguno de los elementos se crea una nueva situación de comunidad o se 
mantiene una distinta de la existente consecuencia de la redistribución de cuo-
tas, en estos supuestos sí que será aplicable al regla del pro indiviso». (Reso-
lución de 12 de julio de 1999).

Por tanto, en el presente caso, es minutable el concepto de adjudicación y 
por ello es correcta la actuación de la Registradora.

Quinto. Respecto al concepto de «concreción de hipoteca» según consta 
en el título presentado, «dado que dicha hipoteca recaía sobre los elementos 
cinco y seis, de la antigua división horizontal y que hoy dichos elementos 
quedan subsumidos en el elemento cinco de la nueva división horizontal se 
produce el arrastre de la hipoteca a este elemento». Por tanto esta operación 
registral es minutable conforme al 2.2 del Arancel.

La Dirección General de los Registros y del Notariado, en Resolución 
de 19 de septiembre de 1996, señaló en un supuesto análogo al señalar «En 
cuanto al concepto modificación de hipoteca, hay que tener en cuenta que 
algunas plazas de aparcamiento del edificio estaban hipotecadas, por lo que al 
rectificar sus descripciones (superficie, situación, etc.) y sus cuotas, se acordó 
determinar nuevamente sobre cuáles de ellas debía recaer el gravamen hipote-
cario. Ello supuso el traslado de la hipoteca a once plazas de aparcamiento 
nuevas y, en correspondencia, la liberación de la responsabilidad de otras 
once, obligando, por tanto, a realizar las inscripciones y cancelaciones oportu-
nas, las cuales son, igualmente, minutables conforme al número 2.2 apartado 
primero del Arancel».

Sexto. En cuanto al concepto nota de no aportación de la referencia 
catastral, los artícu  los 38 y siguientes del Texto Refundido de la Ley del 
Catastro Inmobiliario, establecen la obligación de aportar la referencia catas-
tral de los bienes inmuebles mediante aportación de alguno de los documen-
tos señalados en el artícu  lo 41, para su constancia registral como un dato 
descriptivo más de la finca.

El artícu  lo 44.1 de dicho Texto Refundido señala «La falta de aportación 
de la referencia catastral en el plazo legalmente previsto se hará constar en el 
expedien  te o Resolución Administrativa, en el propio documento notarial o en 
nota al margen del asiento y al pie del título inscrito en el Registro de la Pro-
piedad».
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El artícu  lo 40.2 del citado texto refundido de la Ley del Catastro señala 
«En los casos de modificaciones de fincas será suficiente la aportación de la 
referencia catastral de las fincas de origen, junto con el plano o proyecto, si 
fuera necesario para la operación de que se trate, que refleje las modificacio-
nes realizadas».

El artícu  lo 18.4 del Real Decre  to 417/2006, de 7 de abril, por el que se 
desarrolla el texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, dispone 
«Podrá asignarse una referencia catastral provisional, a petición del Notario 
que autorice la escritura pública correspondiente, a los inmuebles pendientes 
de su consolidación material o jurídica, en supuestos tales como una obra 
nueva en construcción o una división en propiedad horizontal en idénticas 
circunstancias».

De los mencionados preceptos resulta que tratándose de divisiones en pro-
piedad horizontal o modificación de elementos independien  tes de la misma, 
solo basta aportar la referencia catastral en la finca matriz y no en cada uno de 
los elementos independien  tes, en el caso de que se encuentren «en construc-
ción».

En definitiva, si la obra nueva o la propiedad horizontal se refiere a edifi-
cios «en construcción», será suficiente la aportación de la referencia catastral 
de las fincas de origen. Por el contrario, si la construcción ha sido terminada, 
deberá hacerse constar la referencia catastral, y en caso de no ser aportada, 
procederá hacer constar por nota marginal el hecho de no haber sido aportada. 
Conforme a la Resolución de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado de 18 de julio de 2000 y 19 de enero de 2007, dicha nota marginal 
cumple la finalidad de dar a conocer a terceras personas que tengan algún 
interés sobre esa finca, que en cuanto a la misma no existe coordinación 
Catastro-Registro de la Propiedad y que si se propone hacer algún negocio 
jurídico sobre ella, deberá aportar la referencia catastral.

La diferencia de tratamiento entre obra nueva en construcción y obra 
nueva terminada, a estos efectos, aparece recogida en al Resolución de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 31 de mayo de 2010. 
Así: «En el caso objeto de recurso, tratándose de una obra nueva en cons-
trucción y constando en la escritura las referencias catastrales de las fincas 
de origen, debe considerarse cumplida la obligación conforme al artícu-
 lo 40.2 del citado Real Decre  to Legislativo 1/2004, por lo que no procede 
extender la nota marginal de incumplimiento, ni por lo tanto su minutación. 
Ello es lógico, porque los distintos elementos independien  tes que integran 
la división horizontal no tienen una referencia catastral individual por su 
falta de existencia real, en consecuencia, el interesado no puede aportar 
dicha referencia».

Sensu contrario, terminada la construcción los distintos elementos 
independien  tes que integran la propiedad horizontal sí tienen o deben tener 
una referencia catastral individual por su existencia real y, en consecuencia, el 
interesado debe aportar dicha referencia.
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En conclusión: en la propiedad horizontal referente a una obra nueva en 
construcción, basta con aportar la referencia de la finca o fincas de origen. En 
la propiedad horizontal referente a una obra nueva ya terminada, se deben 
aportar las referencias catastrales de cada uno de sus elementos independien -
tes; y si no se hace así, procede practicar la nota marginal de falta de aporta-
ción de la referencia catastral, en cada uno de los departamentos 
independien  tes, por importe cada una de ellas de 9,01 euros, conforme al 
número 3.2 del Anexo I del Arancel.

Por lo tanto, en el caso presente es correcta la actuación de la Registradora 
al minutar por cinco notas marginales de constancia de falta de aportación de 
la referencia catastral en cada nuevo elemento independiente por importe, 
cada una de ellas, de 9,01 euros.

Séptimo. En relación a la minutación de notas simples, el artícu  lo 19 bis 
de la Ley Hipotecaria señala: «Si el estado registral de titularidad o cargas 
fuere discordante con el reflejado en el título, librará nota simple informa-
tiva».

La Dirección General de los Registros y del Notariado se ha pronunciado 
sobre esta cuestión en varias ocasiones, así en Resolución de 7 de marzo 
de 2011 afirma «señalar en cuanto a la expedición y cobro de nota simple 
informativa simultánea a la inscripción, que según reiteradas Resoluciones de 
esa Dirección General (13 de abril de 2000, 9 de enero de 2001, 23 de febrero 
de 2002) dicha expedición es obligación legal del Registrador al amparo del 
artícu  lo 19 bis de la Ley Hipotecaria, que impone esta obligación con inde-
pendencia de si ha habido o no petición del interesado en tanto en cuanto se 
produzca una variación en el estado de la titularidad y cargas de la finca; y 
desde el momento en que se expide dicha nota simple hay una actuación pro-
fesional del Registrador, que está expidiendo publicidad formal y debe deven-
gar los oportunos honorarios (cfr. art. 589 del Reglamento Hipotecario) 
conforme a las normas del Arancel, es decir, 3,01 euros por cada nota simple 
informativa».

En el presente caso la actuación de la Registradora ha sido correcta, ya que 
se ha producido un cambio en el historial registral de la finca relativo a las 
cargas como consecuencia no solo de las notas de afección, sino también rela-
tivo a la novación del crédito. 

Octavo. En cuanto a la solicitud que hace el recurrente para que se 
expidiera la factura a nombre de cada uno de los otorgantes, no hay obstá-
culo legal que impida tal expedición y se proceda a la división de los con-
ceptos, sin que quepa admitir la justificación realizada por la Registradora, 
al señalar que existen conceptos que no se pueden minutar de manera sepa-
rada

Ello sin perjuicio de la posibilidad de exigir el pago de la totalidad de los 
honorarios al presentante del documento, conforme a la Norma General 
Octava del Anexo II del Arancel de los Registradores.
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Noveno. En relación al último defecto alegado por la recurrente, referido 
al valor tomado como base, debemos de partir de la Regla Primera del Anexo II 
del Arancel de los Registradores de la Propiedad (Real Decre  to 1427/1989) 
que señala:

«1. El Arancel se aplicará sobre los valores comprobados fiscalmente de 
los hechos, actos o negocios jurídicos, y, a falta de aquéllos, sobre los consig-
nados por las partes en el correspondiente documento.

2. Cuando no constaren dichos valores, por no exigirlo la naturaleza del 
hecho, acto o negocio jurídico celebrado, se fijarán por datos objetivos que 
consten documentados; o el valor registral de la finca o derecho; o el propor-
cional al comprobado de otras de análoga naturaleza y situación; o el precio 
de tasación para subasta, si estuviese hipotecada. Las mimas reglas se aplica-
rán cuando los valores no estén individualizados, sin que la suma de estos 
pueda ser superior al valor global declarado».

Conforme a este precepto se debe tomar como base para minutar el valor 
fiscalmente comprobado, en su defecto, el que las partes declaren en el docu-
mento y si no constan dichos valores, se fijará por datos objetivos (valor regis-
tral de la finca...).

En el presente caso, la Registradora en su informe señala que para fijar el 
valor que hay que tomar como base se tuvo en cuenta el que aparecía en la 
factura número 125 del año 2006, con ocasión de la inscripción de división 
horizontal del mismo edificio objeto del documento que motiva la factura 
impugnada.

Debe rechazarse este argumento como justificación, siendo preciso que la 
Registradora señale en atención a los criterios legales señalados anterior-
mente, cuál de ellos es el que ha tenido en consideración.

En base a todas las consideraciones y fundamentos de derecho menciona-
dos, esta Subsecretaría resuelve:

Primero. Estimar parcialmente el recurso interpuesto por don ..... y 
don ....., contra la Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de Regis-
tradores de la Propiedad y Mercantiles de España de 29 de junio de 2010 y 
ordenar a la Registradora que rectifique la factura en los términos antes 
expuestos. 

Segundo. Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar 
desde el día siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación.

Madrid, 19 de noviembre de 2012.–Firmado: El Subsecretario de Justicia, 
Juan Bravo Rivera.
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Resolución de 19 de noviembre de 2012 (4.ª)

Resolución de 19 de noviembre de 2012, de la Subsecretaría de Justicia, por la que se 
resuelve el recurso de apelación de honorarios interpuesto por don ....., en su propio nombre 
y con poder de doña ..... y de don ....., contra la Resolución de 8 de junio de 2010 de la Junta 
de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España.

Don ....., en su propio nombre y con poder de doña ..... y de don ....., ha interpuesto 
recurso de apelación de honorarios contra la Resolución de la Junta de Gobierno del Cole-
gio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España de 8 de junio de 2010, por la 
que se desestima el recurso de honorarios interpuesto contra minuta girada por el Registro 
de la Propiedad de Madrid número 19.

HECHOS

I

Mediante escrito de 23 de febrero de 2010 que tuvo entrada en el Colegio de Registra-
dores de la Propiedad y Mercantiles de España el día 24 de marzo de 2010, don ....., 
impugna la factura expedida por el Registro de la Propiedad de Madrid número 19.

El recurrente señala en su escrito que en principio se extendió minuta por el Sr. Regis-
trador, con número 596, a nombre de don ....., que fue entregada el 9 de febrero de 2010 y 
pagada. Se impugnó ante la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores con entrada 25 
de febrero de 2010, número 296/2010. Posteriormente, al observar que, siendo un pro indi-
viso, el NIF que correspondía debía ser el del pro indiviso, distinto del de uno de los partí-
cipes, se solicitó del Sr. Registrador la modificación correspondiente, lo que se ha producido 
anulando la 1.ª minuta y estableciendo la 2.ª, con número 596 bis, que ha sido notificada y 
entregada el 17 de marzo de 2010, contra la que se presenta dentro de plazo esta impugna-
ción, después de haber desistido de la impugnación a la 1.ª minuta. Al ser anulada la pri-
mera minuta ya no procedía su impugnación por lo que se ha desistido, y con respecto a 
la 2.ª su plazo se inicia al siguiente día de ser notificada y recibida, es decir a partir del 18 
de marzo de 2010. Su desacuerdo corresponde a los puntos a) Arancel 2.2.ª: segregación de 
plazas y b) Arancel 2.1: adscripción uso plazas.

Respecto al primer punto esa parte presentó el documento para que se inscribiera lo que 
se les adjudicaba, pero no para segregación alguna. La escritura es clara en lo que se adju-
dica, que es lo mismo que en la transmisión anterior ya estaba inscrito, solo que a otro 
nombre. Es una cuestión análoga a la minuta de las 22 notas simples, que no se pidieron y, 
finalmente, admitido por el Registrador, se facturó una sola, que es lo que se pidió. Se pre-
gunta por qué no se cobró esta segregación en anteriores transmisiones o por qué no se deja 
su cobro para quien pida la segregación en fecha posterior. En el caso que se tratara de una 
imposición normativa, tendría que haberse hecho de oficio en el momento en el que fue 
vigente la norma, en su caso.

Respecto al segundo concepto impugnado, la adscripción del uso está ya inscrita desde 
el origen, conforme puede verse en la escritura y en todas las inscripciones que constan en 
el Registro desde la inscripción de la división horizontal. En el fondo, en el pago por adju-
dicación plazas conforme expresa la minuta, líneas 5.ª, 6.ª y 7.ª de la misma implícitamente 
se ha pagado por la inscripción de todo el derecho. Diferenciar cada parte del derecho ins-
crito sería como si al inscribir el pleno dominio, se factura por un lado la nuda propiedad, 
por otro además el usufructo, el uso, la habitación, etc. La adjudicación de una plaza no 
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sólo conlleva la transmisión de la propiedad, sino todo lo que comprende, incluido, por 
supuesto, el uso exclusivo. En otro caso, se facturaría dos veces por el arancel 2.1.

II

Don ....., Registrador de la Propiedad de Madrid número 19, emite el correspondiente 
informe que tiene entrada en el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de 
España el día 14 de abril de 2010.

En dicho informe el Registrador señala que con fecha 26 de enero de 2010, el recurrente 
presentó primera copia de una escritura otorgada en Madrid el día 26 de febrero de 2007. El 
título fue despachado el día 1 de febrero de 2010. Se formuló la minuta correspondiente por 
un importe de 2.830,33 euros. El día 9 de febrero de 2010, el interesado abonó la referida 
minuta y retiró el título despachado. Posteriormente, mediante escrito con fecha de entrada 
en ese Colegio el 25 de febrero de 2010, el recurrente presentó recurso de impugnación de 
honorarios conforme a lo dispuesto en la Regla sexta del Anexo II del Real Decre-
 to 1427/1989, de 17 de noviembre. Dentro del plazo fijado para que el Registrador emitiera 
el informe correspondiente el recurrente compareció ante el mismo solicitando verbal-
mente:

A) Que se rectificara la minuta respecto al cobro por el concepto de notas simples. 
B) Que se rectificara la factura en cuanto a su titular, en el sentido que se emitiera a 

nombre de «....., .....CB», solicitando además la práctica de la retención del 15 % correspon-
diente al IRPF. 

C) Que el Registrador aclarase los conceptos relativos a la separación de plazas de 
garaje y a la adscripción de uso, contenidos en la minuta 

El Registrador señala que resolvió rectificar la minuta y abonó el importe correspon-
diente al IRPF ascendiente a 424,55 euros. El propio recurrente mediante escrito de fecha 
de 17 de marzo de 2010, que tuvo entrada en ese Colegio el día 18 de marzo de 2010, desis-
tió el recurso formulado toda vez que había sido atendidas sus peticiones.

El día 24 de marzo de 2010, el recurrente vuelve a presentar ante la Junta de Gobierno 
de ese Colegio, el mismo escrito de fecha de 23 de febrero de 2010, impugnando la 
minuta objeto del presente. En dicho escrito expone que «lógicamente la primera minuta, 
al ser anulada, ya no procedía su impugnación, por lo que ha desistido, y con respecto a 
la segunda su plazo se inicia al siguiente día de ser notificada y recibida, es decir a partir 
del 18 de marzo de 2010. A juicio del Registrador dicha aseveración debe ser rechazada. 
El recurrente no especificó en su escrito de renuncia la razón de la misma, que el Regis-
trador atribuyó, lógicamente, a la rectificación de minuta y explicación verbal antes rela-
cionada. En tal sentido, su explicación de que ahora impugna la segunda minuta por 
razones de plazo, no puede ser admitida. El solicitante de las operaciones realizadas y de 
las actuaciones del Registrador en relación con la minuta impugnada, es siempre el 
mismo, es decir, don..... Los conceptos de la minuta ahora impugnada, son exactamente 
los mismos que los impugnados en el primer recurso presentado, por lo que no es admi-
sible la alteración de plazo a que se refiere la Regla sexta del Anexo II del Real Decre-
 to 1427/1989.

En función de lo expuesto, el Registrador entiende que el escrito ahora presentado se 
corresponde con un pretendido recurso presentado fuera de plazo en relación con el título 
despachado y, además, de cuyo recurso se ha desestimado expresamen  te.
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III

Por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España se dio traslado 
de dicho informe a don ....., para que alegase cuanto estimara conveniente. Con fecha 26 de 
mayo de 2010 tuvo entrada, en el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles 
de España, escrito de alegaciones del recurrente en el que manifiesta que el Registrador en 
su informe quiere dar a entender que al haber desistido de la impugnación de la primera 
minuta debe considerarse extensiva dicha impugnación a la segunda. Ello no es así por las 
siguientes razones:

1. El Registrador extendió por error una primera minuta a nombre de ....., cuando 
debería haberlo hecho a nombre de los tres titulares pro indiviso de la transmisión, tal y 
como figura en la escritura. Se advirtió de este error al Registrador, que lo entendió y anuló 
la primera minuta extendiendo una segunda, esta vez correctamente. Por tanto la primera 
minuta fue nula, y consecuentemente también su impugnación. La segunda minuta es la 
que, en su caso, podría recurrirse. Los argumentos de fondo por los que se recurría la pri-
mera minuta seguían siendo los mismos para recurrir la segunda minuta, por lo que siendo 
coherente procedía su impugnación. 

2. Al advertir al Registrador del error en la primera minuta, éste hizo con su propia 
redacción, el escrito de desistimiento a la impugnación de la primera minuta. Si se firmó 
este escrito fue porque la minuta era nula, y por tanto la impugnación tenía que correr el 
mismo destino. La impugnación debía hacerse a la minuta que resultó válida, que fue la 
segunda. 

Haber mantenido la impugnación de la primera minuta perjudicaba a esa parte, porque 
esa minuta no era válida y por tanto la impugnación tampoco. 

3. No ha habido una transacción en el sentido de haber accedido el Sr. Registrador a 
un cambio de minuta a cuenta de un desistimiento por su parte, sino que este desistimiento 
fue porque la primera minuta siendo nula, dejo de existir válidamente. 

4. Tampoco tiene esa parte que especificar en el escrito de desistimiento la razón del 
mismo. 

5. Una vez anulada la primera minuta y también su impugnación, el plazo para el 
recurso contra la segunda minuta comienza a contar desde que se presenta al interesado esta 
minuta, y sin efecto retroactivo.

Por último se mantiene en todas las alegaciones manifestadas en su escrito de impugna-
ción a las que el Sr. Registrador no se ha opuesto, y ni tan siquiera las ha comentado, luego 
implícitamente las está admitiendo, por lo que pide que sean atendidas.

IV

Por Resolución de 8 de junio de 2010, la Junta de Gobierno del Colegio de Registrado-
res de la Propiedad y Mercantiles de España acordó desestimar el recurso interpuesto.

V

Contra dicha Resolución don ....., en su propio nombre y con poder de doña ..... y de 
don ....., interpuso recurso de apelación que tuvo entrada en el Registro General del Minis-
terio de Justicia el día 2 de agosto de 2010, en base a los mismos fundamentos de derecho 
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que se alegaron en su día en la impugnación de la minuta ante el Colegio de Registradores, 
solicitando que se rectifique la minuta de honorarios. 

VI

Recibido el anterior escrito de interposición del recurso, la Dirección General de los 
Registros y del Notariado solicitó los preceptivos informes y los antecedentes al Colegio de 
Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España que tienen entrada en el Registro 
General del Ministerio de Justicia el día 9 de septiembre de 2010. Considera el Colegio de 
Registradores que el recurso debe desestimarse en base a los argumentos recogidos en la 
Resolución objeto del presente recurso.

VII

Conforme al artícu  lo 112 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se da tras-
lado del recurso a don ....., Registrador de la Propiedad de Madrid número 19, para que en 
el plazo de 10 días alegue cuanto estime procedente.

Mediante escrito de 23 de agosto de 2010, que tuvo entrada en el Registro General del 
Ministerio de Justicia el día 26 de agosto de 2010, el Registrador se remite a los argumentos 
manifestados en su informe presentado ante el Colegio de Registradores con motivo de la 
impugnación de la minuta y acompaña a su informe copia del citado informe y de la Reso-
lución del Colegio de Registradores.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos el Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se 
aprueba el Arancel de los Registradores de la Propiedad; Instrucción de 22 de 
mayo de 2002, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por 
la que se convierten a euros los Aranceles de los Notarios y Registradores de 
la Propiedad y la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Resoluciones de la 
Dirección General de los Regostros y del Notariado de 27 de marzo del 2000, 8 
de marzo del 2002 y 11 de septiembre del 2002.

Primero. De conformidad con la Resolución de la Subsecretaría de Justi-
cia de fecha 5 de octubre de 2012, la competencia para resolver el presente 
recurso corresponde al Subsecretario de Justicia al haber avocado la compe-
tencia del Director General de los Registros y del Notariado, quien solicitó 
abstenerse de intervenir en el procedimiento al haber participado en la adop-
ción de la Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de 
la Propiedad y Mercantiles de España de 8 de junio de 2010, objeto del pre-
sente recurso. 
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La Resolución del Subsecretario de Justicia de fecha 5 de octubre de 2012, 
que recoge el acuerdo motivado de la avocación, fue comunicada a los intere-
sados en el procedimiento, con anterioridad a la resolución del presente 
recurso.

Segundo. El presente recurso tiene por objeto determinar si la impugna-
ción de honorarios se hizo en plazo y, en su caso, determinar el cobro de la 
minuta por los conceptos de segregación de plazas y adscripción uso de plazas.

Tercero. Son hechos relevantes para el presente caso:

– El 9 de febrero de 2010, El Registrador emite una primera factura 
número 593.

– Contra dicha factura, el recurrente interpuso recurso, con fecha de 
entrada 25 de febrero.

– El Registrador a la vista del Recurso, modifica la factura, emitiéndola a 
nombre de los que formaban el pro indiviso, y cobra una sola nota simple, 
pero mantiene los conceptos de segregación de plazas y adscripción de uso.

– Como consecuencia de dicha modificación, el interesado formula desis-
timiento del recurso interpuesto el día 10 de febrero.

– La factura número 596 bis rectificativa fue notificada y entregada 18 de 
marzo de 2010.

– El día 24 de marzo tiene entrada en el Colegio recurso contra la minuta 
número 596.

– El Colegio desestimó el recurso por presentación fuera de plazo.

Cuarto. Con carácter previo a examinar el fondo del recurso, procede 
diferenciar dos actuaciones procesales que asisten al interesado, una vez inter-
puesto el recuso, esto es el desistimiento y la renuncia.

Por un lado, está el desistimiento que es un acto por el cual el interesado 
pone fin al procedimiento cuya tramitación había instado; el desistimiento no 
afecta al derecho o interés material que trata de hacerse valer o reconocer en 
el procedimiento, el cual permanece intacto, sino solo al procedimiento 
mismo, el cual podrá volverse a iniciar en un momento posterior, salvo que el 
derecho haya prescrito cuando quiera volver a ejercitarse.

Por otra parte la renuncia, es el acto por el cual el interesado declara unila-
teralmente extinguido el derecho o interés esgrimido en el procedimiento.

Quinto. La Regla sexta, en su apartado primero, del Real Decre-
 to 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se aprueba el Arancel de los 
Registradores de la Propiedad, señala:

«Los interesados podrán impugnar la minuta formulada por el Registrador 
dentro del plazo de quince días hábiles siguientes al de su notificación o 
entrega».

En el presente caso el interesado desistió del recurso contra una factura 
anulada por el Registrador y por tanto inexistente, pero no afecta al derecho o 
interés que trata de hacer valer que sigue intacto.
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Respecto a la posible prescripción del derecho, hay que tener en cuenta 
que el Registrador emitió nueva factura, emitiendo así un nuevo acto, con un 
nuevo plazo de recurso y con la posibilidad del interesado de volver a recurrir.

Estamos pues ante un nuevo acto por dos motivos, por un lado no hay iden-
tidad subjetiva (en la primera factura había un solo interesado y en esta hay 
tres), y el otro motivo es que como consecuencia de esa nueva factura, la pri-
mera quedó sin efecto, produciendo una ausencia sobrevenida del objeto, 
obligando al interesado a formular desistimiento que ningún caso supone con-
formidad con el contenido de la factura.

Debiendo recordar el carácter no retroactivo de los actos administrativos, 
conforme el artícu  lo 57 de la Ley 30/1992:

«Los actos de las Administraciones Públicas sujetos al Derecho Adminis-
trativo se presumirán válidos y producirán efectos desde la fecha en que se 
dicten, salvo que en ellos se disponga otra cosa.

(…)
Excepcionalmente, podrá otorgarse eficacia retroactiva a los actos cuando 

se dicten en sustitución de actos anulados, y, asimismo, cuando produzcan 
efectos favorables al interesado, siempre que los supuestos de hecho necesa-
rios existieran ya en la fecha a que se retrotraiga la eficacia del acto y ésta no 
lesione derechos o intereses legítimos de otras personas».

Lo expuesto es lo que ha sucedido en el presente caso, la nueva factura se 
emitió el l8 de marzo y el recurso de los interesados tuvo entrada en el Cole-
gio el día 24 de marzo, por consiguiente dentro de los 15 días que permite la 
norma para interponerlo.

Por tanto el recurso se presentó en plazo, debiéndose entrar en el fondo del 
asunto.

Sexto. El presente recurso tiene por objeto la liquidación de la sociedad 
«NPG S.A.» y en pago de las participaciones suscritas por los socios se les 
adjudican diversos bienes (nave industrial y participaciones en plazas de gara-
jes). En relación a la adjudicación de las participaciones de las plazas de 
garaje se recurren de la minuta los siguientes conceptos: «Segregación pla-
zas» y «adscripción uso plazas».

Séptimo. Comenzando por el primer concepto recurrido, «segregación 
de plazas».

La Dirección General de los Registros y del Notariado ha tenido ocasión 
de pronunciarse en diversas Resoluciones (R. 27 de marzo de 2000, R. 08 de 
marzo de 2002 o R. 11 de septiembre de 2002, entre otras). En la Resolución 
de 27 de marzo del 2000 señala: «el artícu  lo 68 del Reglamento Hipotecario 
establece: La inscripción de la transmisión de una cuota indivisa de finca des-
tinada a garaje o estacionamiento de vehículos, podrá practicarse en folio 
independiente, que se abrirá con el número de la finca matriz y el correlativo 
de cada cuota. Lo que no parece plantear dudas, y así lo reconoce el recurrente 
en su escrito de apelación, es la actuación correcta del Registrador al abrir un 
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folio independiente a la cuota transmitida, posibilidad que ha de efectuarse en 
el momento de la transmisión de la cuota (cfr. Resolución de 25 de marzo 
de 1997) y no antes.

El problema radica en considerar si se trata de un asiento que ha de practi-
car el Registrador por imperativo legal y que tiene su correspondiente reflejo 
arancelario, o si se trata de una mera tramitación interna (según señala el recu-
rrente) que no devenga honorarios.

La Resolución de esta Dirección General de 09 de febrero de 1995, consi-
deraba correcta y necesaria la apertura de folio independiente, por ser de 
orden público la forma de llevar los libros del Registro y debe entenderse 
superior el interés de la claridad registral. 

Y la Resolución de 29 de diciembre de 1998 señala que, con carácter gene-
ral, el artícu  lo 589 del Reglamento Hipotecario establece que los Registrado-
res cobrarán honorarios por los asientos que hagan en los libros, las 
certificaciones que expidan y las demás operaciones, con sujeción estricta a 
su Arancel. 

Y el artícu  lo 591 del mismo Reglamento establece el principio de que no 
se entenderá que los asientos practicados de oficio son gratuitos, a menos que 
una disposición legal así lo establezca; por ello, el devengo de honorarios con-
forme al Arancel, resulta precisamente, de la práctica de los asientos registra-
les, independientemente del carácter volun tario o no constitutivo o no de la 
inscripción.

Por otra parte, la Norma Octava punto uno del Anexo II del Arancel señala 
que los derechos del Registrador se pagarán por aquel o aquellos a cuyo favor 
se inscriba o anote inmediatamente el derecho».

En base a todo lo anterior debe estimarse correcta la actuación del Regis-
trador al abrir folio independiente, minutar esta operación y exigir su importe 
al interesado.

No obstante lo señalado, en la minuta se observa un defecto de carácter 
formal, al aplicar el número 2.2.a) del Arancel (concepto segregación); cuando 
lo correcto en este caso sería haber aplicado el número 2.2.b): «En las prime-
ras inscripciones de cada propiedad separada en propiedad horizontal u otros 
regímenes de comunidad», pero dado que ambos números tienen la misma 
reducción al 70 por 100 no supone una variación en el importe de los hono-
rarios; y sin perjuicio del derecho que le asiste al recurrente de solicitar una 
nueva minuta en que se corrija este defecto.

Octavo. «Adscripción uso plazas».

Se plantea la cuestión de si la «adscripción uso plazas» puede ser minuta-
ble. Debe de entenderse que tal concepto responde a la circunstancia de que a 
cada participación indivisa del garaje que da lugar a folio independiente se le 
asigne el uso exclusivo de una plaza de garaje identificada por su número. 
Como resulta de las inscripciones «Dicha participación indivisa da lugar al 
uso y disfrute de la plaza de garaje número .....».
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Debe partirse de lo dispuesto en el Norma Novena del Anexo II del Real 
Decre  to 1427/1989 de 17 de noviembre, por el que se aprueba el Arancel de 
los Registradores de la Propiedad. Dispone: «Las operaciones, con indepen-
dencia de su modo de tramitación que no tengan señalados derechos en el 
Arancel no devengarán derecho alguno». 

Se invoca en la minuta como número del Arancel aplicado el 2.1. Dice tal 
número: «Por la inscripción, anotación o cancelación de cada finca o derecho, 
se percibirán las cantidades que fijan las siguientes escalas:…»

El artícu  lo 68 del Reglamento Hipotecario dispone: «La inscripción de la 
transmisión de una cuota indivisa de finca destinada a garaje o estaciona-
miento de vehículos podrá practicarse en folio independiente que se abrirá 
con el número de la finca matriz y el correlativo de cada cuota».

En realidad lo que es objeto de inscripción es la individualización de la 
cuota, mediante la apertura de folio propio. El que lleve o no asignado un uso 
exclusivo de una plaza determinada, es algo que atañe a la descripción o cir-
cunstancias de la cuota indivisa; pero no puede reputarse como un derecho 
nuevo e independiente de la propia titularidad de la cuota, susceptible de ser 
minutado. 

En conclusión: No es minutable el que a cada participación indivisa del 
garaje se le asigne el uso exclusivo de una plaza de garaje identificada por su 
número.

En base a todas las consideraciones y fundamentos de derecho menciona-
dos, esta Subsecretaría resuelve:

Primero. Estimar parcialmente el recurso interpuesto por don ....., en su 
propio nombre y con poder de doña ..... y de don ....., contra la Resolución de 
la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercan-
tiles de España de 8 de junio de 2010.

Segundo. Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar 
desde el día siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación.

Madrid, 19 de noviembre de 2012.–Firmado: El Subsecretario de Justicia, 
Juan Bravo Rivera.

 

Resolución de 19 de noviembre de 2012 (5.ª)

Resolución de 19 de noviembre de 2012, de la Subsecretaría de Justicia, por la que se 
resuelve el recurso de apelación de honorarios interpuesto por doña ....., en nombre y repre-
sentación de «Urbanismo y Gestión Inmobiliaria, S.A», contra la Resolución de 14 de sep-
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tiembre de 2010 de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y 
Mercantiles de España.

Doña ....., en nombre y representación de «Urbanismo y Gestión Inmobiliaria, S.A.», ha 
interpuesto recurso de apelación de honorarios contra Resolución de la Junta de Gobierno 
del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España de 14 de septiembre 
de 2010, por la que se desestima el recurso de honorarios interpuesto contra una minuta 
girada por el Registro de la Propiedad de Barcelona número 21.

HECHOS

I

Por escrito de 10 de junio de 2010, presentado en el Registro de la Propiedad de Barce-
lona número 21 y que tuvo entrada en el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mer-
cantiles de España el 24 de junio de 2010, «Urbanismo y Gestión Inmobiliaria. S.A.», 
impugna la minuta número 1.579/2010 girada por el Registro de la Propiedad de Barcelona 
número. 21, por importe de 1.905,64 euros.

En dicho escrito manifiesta el recurrente que en relación con la inscripción de la escri-
tura de préstamo hipotecario otorgada ante el Notario de Madrid, don ....., la gestoría «Vives 
y Moner S.L.» con fecha 8 de junio de 2010, dio traslado a los interesados de la factura 
número 1.579, emitida con fecha 04 de junio de 2010 por el Registro de la Propiedad de 
Barcelona 21, por importe de 1.905,64 €.

Que considerando que la referida factura no es correcta, por medio del dicho escrito la 
impugna en base a la siguiente única alegación: Única. En la factura no consta que se 
hayan aplicado las diferentes reducciones previstas en la normativa vigente para los présta-
mos con garantía hipotecaria. Por lo expuesto, solicita:

a) Se anule la factura emitida y se dicte otra ajustada a derecho, en la que conste en 
detalle las reducciones aplicadas, de acuerdo con la legislación vigente.

b) Se les devuelva la cantidad pagada de más.

II

Don ....., Registrador de la Propiedad de Barcelona número 21, en el momento de la 
expedición de la minuta, emite el correspondiente informe de fecha 22 de junio de 2010.

En dicho informe manifiesta que la base que aparece en la minuta es la misma que 
resulta del folio 36 de la escritura, es decir, 37.811.250 €. Y que se ha aplicado el tope que, 
por definición, no lleva reducción.

A mayor abundamiento se trata de un edificio de oficinas como se lee al folio 9 de la 
escritura. No se trata de viviendas. Cita la Resolución en materia de honorarios de 20 de 
febrero de 2003.

III

Por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España se dio traslado 
de dicho informe al recurrente, para que alegase cuanto estimara conveniente. 
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Por escrito de alegaciones que tuvo entrada en el Colegio de Registradores de España 
el 7 de julio de 2010, don ..... manifiesta:

Primera. El Registro de la Propiedad no ha aplicado la reducción del 25 % prevista en 
el Arancel 2.2 del Real Decre  to 1427/1989, de 17 de diciembre, para los préstamos con 
garantía hipotecaria. El Registro de la Propiedad no ha tenido en cuenta que el Real Decre-
 to 1427/1989, de 17 de diciembre, establece en el Arancel 2.2 que «Los derechos a que se 
refiere este número del Arancel se reducirán al 75 % de su importe en los préstamos con 
garantía hipotecaria...». Si lo hubiese tenido en cuenta los honorarios correspondientes a la 
«hipoteca», habría quedado reducido su importe al 75 % de 2.181,67 €, es decir, habría que-
dado reducida a la cantidad de 1.636,25 €.

Segunda. Tampoco ha aplicado el 25 % de reducción previsto en el artícu  lo 2.1 del 
Real Decre  to-ley 6/1999, de 16 de abril, para los préstamos con garantía hipotecaria. El 
Registro de la Propiedad tampoco ha aplicado el artícu  lo 2.1 del Real Decre  to-ley 6/1999, 
de 16 de abril, para los préstamos con garantía hipotecaria, que establece: «Los aranceles 
de los Notarios y Registradores de la Propiedad, establecidos por Reales Decre  tos 1426 
y 1427/1989, de 17 de noviembre se reducen en un 25 % en el caso de constitución, modi-
ficación, subrogación y cancelación de préstamos y créditos con garantía hipotecaria... En 
el supuesto de que en los Decre  tos referidos, o en la normativa especial, se contemplen 
algún tipo de rebajas arancelarias, la reducción prevista en esta norma se aplicará a la can-
tidad que resulte una vez reducida la rebaja inicial».

Según lo establecido, debiera haber aplicado esta deducción sobre la cantidad que 
resulte de la rebaja inicial, es decir, corresponde aplicar una deducción del 25 % sobre la 
cantidad de 1.636,25 €, por lo que los honorarios correspondientes a la «hipoteca» queda-
rían reducidos a la cantidad de 1.227,19 €.

Tercera. Tampoco ha aplicado el 5 % de reducción previsto en el artícu  lo 36.1 del 
Real Decre  to-ley 6/2000, de 23 de junio, para los préstamos con garantía hipotecaria. El 
Registro de la Propiedad tampoco ha aplicado el artícu  lo 36.1 del Real Decre  to-ley 6/2000, 
de 23 de junio, para los préstamos con garantía hipotecaria, que establece: «Los aranceles 
de los Registradores de la Propiedad, establecidos por el Real Decre  to 1427/1989, de 17 de 
noviembre, y sus posteriores modificaciones, se reducen en un 5 % en el caso de constitu-
ción, modificación, subrogación y cancelación de préstamos y créditos con garantía hipote-
caria...»

En aplicación de lo previsto por este Real Decre  to-ley 6/2000, procede aplicar una 
deducción del 5 % sobre los aranceles del Registro de la Propiedad y sus posteriores modi-
ficaciones. Es decir, procede aplicar el descuento del 5 % sobre la cantidad de 1.227,19 €, 
que es la cantidad resultante de aplicar los actuales aranceles, y sus posteriores modifica-
ciones, por lo que los honorarios correspondientes a la «hipoteca» quedarían reducidos 
finalmente a la cantidad de 1.165,83 €.

Cuarta. El Registrador de la Propiedad para justificar la minuta confeccionada argu-
menta, por una parte, que «Se ha aplicado el tope que por definición no lleva reducción» y, 
por otra que, «A mayor abundamiento se trata de un edificio de oficinas como se lee al 
folio 9 de la escritura. No se trata de viviendas, (Resolución de 20.02.2003).»

Respecto al primer argumento, simplemente señalar que en ninguno de los Reales 
Decre  tos mencionados consta que a la cifra tope de 2.161,67 € no le sea de aplicación las 
reducciones establecidas en la Ley.

En cuanto al segundo argumento, señalar las reducciones establecidas en la Ley, son 
para cualquier tipo de hipoteca con garantía hipotecaria. 

En cuanto a la Resolución mencionada en su Informe de fecha 20 de febrero de 2003, 
señala que nada tiene que ver con la cuestión que nos ocupa.
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En virtud de lo expuesto, solicita la rectificación de la factura número 1.579 del Regis-
trador de la Propiedad número 21 (sic.) de Barcelona, aplicando las reducciones previstas 
en la Ley a los honorarios minutados por el concepto de «Hipoteca».

IV

Por Resolución de 14 de septiembre de 2010, la Junta de Gobierno del Colegio de 
Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España acordó desestimar el recurso inter-
puesto.

V

Contra dicha Resolución doña ....., en nombre y representación de «Urbanismo y Ges-
tión Inmobiliaria. S.A.», interpuso recurso de apelación que tuvo entrada en el Registro 
General del Ministerio de Justicia el 15 de octubre de 2010.

En dicho escrito manifiesta que habiéndosele notificado la Resolución mencionada, no 
está conforme con la misma y alega:

Primera: El Real Decre  to 1427/1989, en su número 2.1 establece que la cantidad 
máxima a cobrar no puede exceder de 2181,67 euros. Si el legislador a continuación ha 
establecido que los préstamos hipotecarios se reducirán al 75 % de su importe, «es incues-
tionable que dicha reducción debe operar sobre la cantidad que debiera cobrar el Registra-
dor, en el supuesto de que dicha reducción no existiese, es decir, sobre la cantidad 
de 2.181,67 euros».

Segunda: en el Real Decre  to-ley 6/1999 de 16 de abril, de «Medidas Urgentes de Libe-
ralización e Incremento de la Competencia», y en el Real Decre  to-ley 6/2000, de 23 de 
junio, de Medidas Urgentes de Intensificación de la Competencia en Mercados de Bienes y 
Servicios, no existe ninguna referencia ni directa, ni indirecta, que permita interpretar que 
la reducción del 25 % sólo es aplicable a los préstamos hipotecarios constituidos con garan-
tía hipotecaria de viviendas. Por lo tanto no está conforme con la interpretación que de los 
artícu  los 2.Uno del Real Decre  to-ley 6/1999, y 36.1 del Real Decre  to-ley 6/2000 hace la 
Dirección General de los Registros y del Notariado en la Resolución de 23 de enero 
de 2002, citada por el Colegio de Registradores en la Resolución que ahora se recurre. 

Por tanto, reitera que serían de aplicación:

– La reducción del 25 % prevista en el numero 2.2 del Arancel de los Registradores 
para los préstamos de garantía hipotecaria.

– La reducción del 25 % prevista en el artícu  lo 2.1 del Real Decre  to-ley 6/1999, de 16 
de abril, para los préstamos con garantía hipotecaria.

– La reducción del 5 % prevista en el artícu  lo 36.1 del Real Decre  to-ley 6/2000, de 23 
de junio, también para préstamos hipotecarios.

VI

Recibido el anterior escrito de interposición del recurso, la Dirección General de los 
Registros y del Notariado solicitó el preceptivo informe y los antecedentes al Colegio de 
Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España que tiene entrada en el Registro 
General del Ministerio de Justicia el día 3 de noviembre de 2010. Considera el Colegio de 
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Registradores que el recurso debe desestimarse en base a los argumentos recogidos en la 
Resolución objeto del presente recurso.

VII

Conforme al artícu  lo 112 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se da tras-
lado del recurso al Registrador de la Propiedad de Barcelona número 21, para que en el 
plazo de 10 días alegue cuanto estime procedente.

Mediante escrito de 2 de noviembre de 2010, que tiene entrada en el Registro General 
del Ministerio de Justicia el día 3 de noviembre de 2010, don ..... afirma que aún en el caso 
de que fueran aplicables todas las reducciones alegadas por el recurrente el resultado 
hubiera sido 5.520,84 euros, por lo que habiéndose ceñido al tope de 2.181,67 euros, no se 
ha hecho otra cosa sino aplicar el Arancel. 

También afirma que es lógico que en Derecho el devenir de los hechos se explique por 
el orden en que sucede, es decir por la fecha de entrada en vigor de las sucesivas disposicio-
nes, de forma que puede afirmarse por ser cuestión clara que los préstamos hipotecarios a 
día de hoy deben: i) rebajarse al 75 % de su importe por aplicación del propio Arancel en su 
número 2.2, ii) reducirse en un 25 % por aplicación del Real Decre  to-ley 6/1999, pero sólo 
cuando se constituyan para financiar la adquisición de viviendas, iii) rebajar otro 5 %, en 
aplicación del Real Decre  to-ley 6/2000, en el mismo caso anterior, y iiii) si en cualquier 
caso el resultado final es superior al tope de 2.181,67 euros, como ocurre en la minuta recu-
rrida deberá rebajarse nuevamente hasta la citada cantidad. Y esto es lo que se ha hecho.

Defiende por último que las reducciones mencionadas de los Reales Decre  tos-
ley 6/1999 y 6/2000, son aplicables únicamente a préstamos de viviendas.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos el Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se 
aprueba el Arancel de los Registradores de la Propiedad; Instrucción de 22 de 
mayo de 2002, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por 
la que se convierten a euros los Aranceles de los Notarios y Registradores de 
la Propiedad; Real Decre  to-ley 6/1999, de 16 de abril, de medidas urgentes de 
liberalización e incremento de la competencia, Real Decre  to-ley 6/2000, de 23 
de junio, de medidas urgentes de intensificación de la competencia en merca-
dos de bienes y servicios; el Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 de mayo; el Real 
Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre; el artícu  lo 3.1 del Código Civil; 
Sentencia del Tribunal Supremo de la Sala de lo Civil de 15 de marzo de 1983 
y de 23 de julio de 1986 y de la Sala de lo Contencioso Administrativo de 23 
de enero de 1973 y 16 de diciembre de 1982; Resoluciones de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 28 de enero de 1998, 23 de enero 
de 2002, 22 de mayo de 2003, 15 de enero de 204, 27 de septiembre de 2004, 4 
de junio de 2008, 10 de febrero de 2009, 11 de julio de 2012, 13 de julio 
de 2012 y de 10 de agosto de 2012.
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Primero. De conformidad con la Resolución de la Subsecretaría de Justi-
cia de fecha 5 de octubre de 2012, la competencia para resolver el presente 
recurso corresponde al Subsecretario de Justicia al haber avocado la compe-
tencia del Director General de los Registros y del Notariado, quien solicitó 
abstenerse de intervenir en el procedimiento al haber participado en la adop-
ción de la Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de 
la Propiedad y Mercantiles de España de 14 de septiembre de 2010, objeto del 
presente recurso. 

La Resolución del Subsecretario de Justicia de fecha de 5 de octubre 
de 2012, que recoge el acuerdo motivado de la avocación, fue comunicada a 
los interesados en el procedimiento, con anterioridad a la resolución del pre-
sente recurso.

Segundo. En el presente recurso se plantea la pertinencia o no de la apli-
cación a la inscripción de una escritura de constitución de hipoteca de las 
diversas bonificaciones en esta materia previstas en nuestro ordenamiento. En 
concreto la reducción del 25 % prevista en el número 2.2 del Arancel de los 
Registradores aprobado por Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre, 
del 25 % del Real Decre  to-ley 6/1999, y del 5 % del Real Decre  to-ley 6/2000.

Tercero. Con relación a la minutación de las inscripciones de hipoteca es 
doctrina reiterada de la Dirección General de los Registros y del Notariado, 
entre otras muchas en Resoluciones 28 de enero de 1998 y de 27 de septiem-
bre de 2004, que para calcular los derechos devengados por cada inscripción 
de constitución de hipoteca, debe aplicarse el número 2.2 del Arancel en su 
primer inciso, tomando como base el importe total de la responsabilidad hipo-
tecaria asignada a cada finca, lo que supone una reducción del 25 por ciento 
respecto al número 2.1, por la propia aplicación del número 2.2 del Arancel. 

En el supuesto que nos ocupa este es el modo en que ha actuado el Regis-
trador en la minuta recurrida, de forma que aplicando el número 2.2 de Aran-
cel a la base de 37.811.250 euros resultarían unos honorarios de 5.811,42 euros, 
si bien como dichos honorarios superan el límite previsto en el Real Decre  to-
ley 6/2000, de 23 de junio, deben reducirse a dicho máximo o tope, esto 
es, 2.181,6739 euros. Es correcta la actuación del Registrador en este punto.

En relación con este máximo ha declarado la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, en la reciente Resolución de 10 de agosto de 2012, 
que es de aplicación a los honorarios de cada finca o derecho que se inscriba 
y que se aplica al número 2 del Arancel. Así: «En cuanto a la cuestión del tope 
arancelario, frente a la interpretación del apelante que entiende que se trata de 
un tope por documento, esta Dirección General ha entendido que la introduc-
ción por el Real Decre  to-ley 6/2000, de 23 de junio, en su artícu  lo 36, de un 
nuevo párrafo en el número 2 del Anexo I del Arancel, según el cual “en todo 
caso, el Arancel global aplicable regulado en este número no podrá superar 
las 363.000 pesetas”, plantea el problema de si ese tope es una cantidad que 
comprende todos los derechos del Registrador por el despacho de un docu-
mento o si, por el contrario, este límite opera en cada aplicación concreta del 
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número 2 del Anexo I del Arancel. De una interpretación literal, lógica y sis-
temática del precepto, resulta su aplicación al número 2 del Anexo I del Aran-
cel –único al que afectó la reforma arancelaria– por cada asiento en finca o 
derecho, sin que pueda extenderse al resto de los números del Anexo I del 
Arancel, que devengarán las cantidades correspondientes en cada caso, con 
independencia de las derivadas del número 2. Además, el número 2 citado se 
ha de aplicar de manera independiente cada vez que se inscriban derechos 
distintos sobre una misma finca, tantas veces cuantos derechos se inscriban, o 
cuando se inscriba un mismo derecho sobre varias fincas. Ello está en conso-
nancia con la forma de llevar el Registro de la Propiedad por fincas según el 
artícu  lo 243 de la Ley Hipotecaria y con el principio de especialidad del 
artícu  lo 9, 2.a) y 3.a) de la misma Ley, que exige la adecuada delimitación del 
derecho que se inscriba y del derecho sobre el cual se constituye el que sea 
objeto de la inscripción».

Cuarto. Se solicita por el recurrente además la aplicación de las reduc-
ciones que para la constitución, modificación, subrogación y cancelación de 
créditos y préstamos hipotecarios, se recogen en los Reales Decre  tos-
ley 6/1999 y 6/2000. Estas bonificaciones lo son en cuanto un 25 % y un 5 % 
adicional. 

Sin embargo la finca sobre la que se constituye la hipoteca es un edificio 
destinado no a viviendas sino a oficinas, como resulta de la copia de la escri-
tura de constitución de la hipoteca que obra en el expedien  te y así reconoce 
además el recurrente. Por lo que, de acuerdo con la doctrina consolidada de 
la Dirección General de los Registros y del Notariado, entre otras en las 
Resoluciones de 23 de enero de 2002 y 10 de febrero de 2009, no son aplica-
bles estas reducciones al presente caso al tratarse no de viviendas, sino de 
oficinas o locales de negocio. Ya que, según ha declarado esa Dirección 
General, las normas mencionadas tienen como finalidad el posibilitar la 
rebaja de los costes para los ciudadanos a la hora de acceder a la compra de 
su vivienda, por lo que sólo serán aplicables a éstas y no a aquellos otros 
elementos que no estén directamente vinculados a la misma, como pueden 
ser locales de negocio o garajes.

Además de lo anteriormente indicado, la inaplicación de la reducciones 
del 25 % y 5 % que se interesan, viene confirmada por el hecho de que en 
materia arancelaria ha de imponerse una interpretación rigurosa y restrictiva, 
de tal modo que la aplicación de bonificaciones y reducciones sólo puede 
admitirse cuando esté clara y expresamen  te contemplada, dado su carácter 
excepcional, no pudiendo ser objeto de interpretación o aplicación extensiva o 
analógica en ningún caso, tal y como como ha puesto de manifiesto la juris-
prudencia del Tribunal Supremo en Sentencia de 23 de julio de 1986 y este 
propio Centro Directivo en Resoluciones de 22 de mayo de 2003 ó 15 de 
enero de 2004, entre otras.

Quinto. Ahora bien, aunque no se menciona por el recurrente directa-
mente, se podría plantear la admisibilidad de la reducción del 5 % prevista en 
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el Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 de mayo, por el que se adoptan medidas 
extraordinarias para la reducción del déficit público. Teniendo en cuenta que 
el recurrente alegaba que en la factura no constaba que se hubieran aplicado 
las diferentes reducciones previstas en la normativa vigente para los présta-
mos hipotecarios, y siendo ésta del Real Decre  to-ley 8/2010, una de las apli-
cables en la fecha de la factura.

Esta posibilidad ha de resolverse en sentido positivo. De este modo, ha de 
tomarse en consideración lo siguiente:

A) Naturaleza interpretativa del Real Decre  to 1612/2011 de 14 de 
noviembre.

Debe entrarse a valorar el alcance del Real Decre  to 1612/2011, con rela-
ción a los supuestos anteriores a la entrada en vigor del mismo. 

Resulta evidente la intención manifestada en la Exposición de Motivos del 
Real Decre  to 1612/2011 de 14 de noviembre. Así, dice literalmente:

« El presente Real Decre  to viene a coordinar en los Reales Decre  tos que 
específicamente regulan los aranceles aplicables por Notarios y Registradores 
las diversas modificaciones operadas por la Ley en los últimos años y cuya 
aplicación ha dado lugar a diversas dudas interpretativas. En este sentido, en 
primer término se incorpora a la normativa sobre aranceles notariales y regis-
trales las previsiones contenidas en el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994, según la 
redacción dada por la Ley 41/2007. El objetivo de dicha incorporación es 
dotar de claridad al sistema arancelario en aquellas operaciones que pueden 
tener una especial incidencia en el mercado hipotecario y en la financiación 
de empresas y particulares, evitando la disparidad de interpretaciones que, en 
ocasiones se han producido... 

Por otro lado se pretende aclarar las dudas que ha suscitado la aplicación 
de la rebaja del 5 por ciento en los aranceles notariales y registrales prevista 
por el Real Decre  to-ley 8/2010 de 20 de mayo, pero a la que en estos momen-
tos se le debe dar uniformidad en lo que respecta a su aplicación…»

El carácter interpretativo e integrador de las normas anteriores al Real 
Decre  to 1612/2011 resulta claramente tanto de la letra como de su espíritu. 

Así el artícu  lo 3.1 del Código Civil:

«Las normas se interpretarán según el sentido propio de sus palabras, en 
relación con el contexto, los antecedentes históricos y legislativos, y la reali-
dad social del tiempo en que han de ser aplicadas, atendiendo fundamental-
mente al espíritu y finalidad de aquéllas».

Baste citar dos de las muchas Sentencias del Tribunal Supremo que avalan 
la tesis expuesta:

La Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Contencioso Administra-
tivo, de 16 de diciembre de 1982, señala
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CDO.: «...según se proclama en su Exposición de Motivos, la cual sirve de 
instrumento inapreciable para la interpretación auténtica de la mens legis, 
según una constante jurisprudencia –SS. 9 noviembre l961, 9 febrero 1962, 11 
noviembre 1965, entre otras muchas–».

La Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Civil, de 15 de marzo 
de 1983 índica:

«Atendidos tanto los criterios sobre hermenéutica de las mismas conteni-
das en el apartado 1 del art, 3.º del Código Civil, como los que ya fueron 
constantes en una reiterada jurisprudencia de esta Sala donde se declara “que 
la interpretación de los preceptos positivos –SS. de 24 enero l970– debe ser 
obtenida, como proclama la sentencia de 14 octubre 1965, no sólo de la letra 
estricta del texto legal, sino teniendo en cuenta su sentido lógico –que busca el 
espíritu y sentido, así como la finalidad de la Ley, al modo como ya dijo esta 
Sala, en las sentencias de 26 noviembre 1929, 27 junio 1941, 5 junio l945 
y 27 noviembre 1947– y su ponderación sistemática que obliga a considerar el 
ordenamiento jurídico como un todo orgánico –como también dijo esta Sala 
en las SS, de 14 junio 1944, 25 enero 1945 y 22 noviembre 1956 entre otras–”, 
teniendo particular relieve lo expresado en la citada sentencia de 26 noviem-
bre l929, al decir que así la justicia ha de administrarse recta y cumplida-
mente, no ha de atenderse tanto a la observancia estricta y literal del texto del 
precepto legal como a su indudable espíritu, recto sentido y verdadera finali-
dad”, ya que la disposición legal debe, ante todo, responder al fin supremo de 
la justicia, el cual “únicamente puede estimarse debida y razonablemente 
cumplido cuando el precepto se aplica en forma tal que permita, usándose por 
el Juzgador de una adecuada y justa flexibilidad de criterio, acomodarse a las 
circunstancias del caso”.»

La consecuencia inmediata de lo expuesto es que todos los recursos de 
honorarios en tramitación, que hayan sido interpuestos en plazo, en aquella 
materia que recoge el Real Decre  to 1612/2011, deberán ser resueltos apli-
cando el criterio en él recogido. 

B) En cuanto a la procedencia de la aplicación de la reducción del 5 % en 
el presente supuesto son de aplicación:

La disposición adicional 8.ª 2 del Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 de mayo, 
por el que se adoptan medidas extraordinarias para la reducción de déficit 
público, señala: «Se aplicará una rebaja del 5 % al importe de los derechos de 
los Registradores de la Propiedad resultantes de la aplicación de lo previsto en 
el número 2. 1 del Real Decre  to l427/1989 de 17 de noviembre, por el que se 
aprueba el Arancel de los Registradores de la Propiedad. Esta rebaja es adicio-
nal respecto de la aplicación de los demás descuentos o rebajas previstos en la 
normativa vigente». 

La Exposición de Motivos del propio Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 de 
mayo, que afirma: «dado el carácter de funcionarios públicos de Notarios y 
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Registradores de la Propiedad y Mercantiles, el presente Real Decre  to-ley 
introduce una rebaja arancelaria general del 5 % para los documentos de cuan-
tía, dejando sin cambios los honorarios fijos referidos u los documentos sin 
cuantía. Al igual que en otras modificaciones, se ha optado por aplicar la 
rebaja sobre el importe de los derechos arancelarios resultante de aplicar la 
tabla de honorarios en función de la cuantía del documento».

La disposición adicional 8.ª del Real Decre  to-ley 8/2010: «Esta rebaja 
(5 %) es adicional respecto a la aplicación de los demás descuentos o rebajas 
previstos en la normativa vigente».

El carácter interpretativo, ya argumentado, del Real Decre  to 1612/2011, 
de 14 de noviembre; que modifica en su artícu  lo segundo el Real Decre  to 
de 1427/1989 de 17 de noviembre de forma que el apartado 1 del número 2 
del Anexo párrafo tercero, queda redactado: «En todos los supuestos de este 
número se aplicará una rebaja del 5 por ciento del importe del Arancel a per-
cibir por el Registrador de la Propiedad. Esta rebaja también se llevará a cabo, 
en todo caso, en los supuestos previstos en los apartados siguientes de este 
numero y con carácter adicional a los demás descuentos y rebajas previstos en 
la normativa vigente y sin que resulte de aplicación a la misma lo dispuesto en 
el apartado 6 de este número».

Es atendible esta reducción aplicable a la minuta ya que tal rebaja, según la 
norma legal, es adicional y, por lo tanto, compatible con otras. 

Por todo ello, procedería la aplicación de la rebaja del 5 % al número 2.2 
del Arancel aplicado, si bien teniendo en cuenta que la aplicación de este 5 % 
a los honorarios resultantes daría lugar a la cantidad de 5520,849, que es toda-
vía superior al tope máximo fijado por el Real Decre  to-ley 6/2000, no varía la 
cantidad resultante que sigue siendo dicho tope de 2181,6739 euros.

En base a todas las consideraciones y fundamentos de derecho menciona-
dos, esta Subsecretaría resuelve:

Primero. Desestimar el recurso interpuesto por doña ....., en nombre y 
representación de «Urbanismo y Gestión Inmobiliaria. S.A.», contra Resolu-
ción de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y 
Mercantiles de España de 14 de septiembre de 2010 y ordenar al Registrador 
que rectifique la minuta impugnada en los términos que resultan de los funda-
mentos de derecho anteriores.

Segundo. Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar 
desde el día siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación.

Madrid, 19 de noviembre de 2012.–Firmado: El Subsecretario de Justicia, 
Juan Bravo Rivera.
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Resolución de 19 de noviembre de 2012 (6.ª)

Resolución de 19 de noviembre de 2012, de la Subsecretaría de Justicia, por la que se 
resuelve el recurso de apelación de honorarios interpuesto por don ....., Registrador de la 
Propiedad de Málaga número 10, contra la Resolución de 18 de enero de 2011 de la Junta 
de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España.

Don ....., Registrador de la Propiedad de Málaga número 10, ha interpuesto recurso de 
apelación de honorarios contra la Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de Regis-
tradores de la Propiedad y Mercantiles de España de 18 de enero de 2011, por la que se 
estima parcialmente el recurso de honorarios interpuesto por doña ....., en nombre y repre-
sentación de la entidad mercantil «Sociedad Azucarera Larios, S.A.» contra minuta girada 
por el Registro de la Propiedad Málaga número 10.

HECHOS

I

Mediante escrito de 17 de noviembre de 2010 que tuvo entrada en el Colegio de Regis-
tradores de la Propiedad y Mercantiles de España el día 30 de noviembre de 2010, doña ....., 
en nombre y representación de la entidad mercantil «Sociedad Azucarera Larios, S.A.», 
impugna la minuta 4.501, expedida por el Registro de la Propiedad de Málaga número 10.

Señala la recurrente en su escrito que el Registrador calcula en su factura los honorarios 
correspondientes a la inscripción de la cancelación de hipoteca, tomando como base minu-
table la responsabilidad hipotecaria total de la finca, comprensiva de capital, más intereses 
ordinarios, intereses de demora, costas y gastos.

A juicio de esa parte, la base minutable aplicada por el Registrador no es correcta puesto 
que debió tomar como base para el cálculo de los honorarios únicamente la cifra del capital 
pendiente de amortizar, aplicando posteriormente una reducción del 90 por ciento sobre los 
aranceles correspondientes, todo ello de conformidad con lo establecido en el artícu  lo 8 de 
la Ley 2/1994, de 30 de marzo, según redacción al mismo dada por el artícu  lo 10.1 de la 
Ley 41/2007, sobre subrogación y modificación de los préstamos hipotecarios.

Por tanto, tratándose de supuestos de cancelación total de hipoteca, en los que el capital 
pendiente de amortizar es cero, resultaría un Arancel de 24,04 € que debe ser reducido 
al 90 %, dando lugar a unos honorarios de 2,40 €.

Asimismo, solicita que se aplique la reducción de honorarios adicional del 5 % estable-
cida en el Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 de mayo.

Por todo ello, solicita que se emita factura rectificativa de la factura impugnada y la 
devolución de las cantidades ingresadas improcedentemente con los intereses legales 
correspondientes.

II

Don ....., Registrador de la Propiedad de Málaga número 10, emite el correspondiente 
informe que tienen entrada en el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de 
España el día 30 de noviembre de 2010.

En dicho informe el Registrador señala que carece de fundamento considerar que las 
bonificaciones establecidas en el artícu  lo 8 se extienden a todo tipo de novaciones, subro-
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gaciones o cancelaciones hipotecarias, independientemente de que las mismas se produz-
can o no en el marco de un proceso de refinanciación, máxime cuando, según reiteradísima 
doctrina de la Dirección General de los Registros y del Notariado (establecida entre otras 
en Resoluciones de 11 de junio de 1999, 22 de mayo de 2003 o 15 de enero de 2004), en 
materia de bonificaciones arancelarias, se impone una interpretación rigurosa y estricta, no 
procediendo una aplicación analógica o extensiva de las normas.

Asimismo, señala que aun cuando resultara conforme a derecho la tesis en cuya virtud 
debería aplicarse una reducción del 90 por ciento a la base constituida por la responsabili-
dad hipotecaria resultante del Registro, parece fuera de toda duda que en ningún caso, la 
aplicación de la referida reducción podría dar lugar a unos honorarios inferiores a 
los 24,04 euros que, como mínimo, se fijan en el número 2, letra a) del vigente Arancel, 
puesto que si, conforme a la Disposición Adicional 3.ª de la Ley de Tasas y Precios Públi-
cos, Ley 18/1989, de 13 de abril, «los aranceles se determinarán a un nivel que permita la 
cobertura de los gastos de funcionamiento y cobertura de las oficinas», parece lógico que el 
legislador haya pretendido fijar, como mínimo a percibir por inscripción, la cantidad ante-
riormente citada.

En lo relativo a la aplicación de la reducción adicional de honorarios del cinco por 
ciento establecida por Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 de mayo, pone de manifiesto que 
según dicha norma se aplica la reducción únicamente al número 2.1 del Arancel, mientras 
que los honorarios que generan las cancelaciones de hipoteca se rigen por el número 2, 
punto 2, letra C.

III

Por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España se dio traslado 
de dicho informe a doña ....., para que alegase cuanto estimara conveniente. Con fecha 28 
de diciembre de 2010 tuvo entrada, en el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mer-
cantiles de España, escrito de alegaciones de la recurrente en el que manifiesta que apli-
cando lo establecido en la Ley 41/2007, tratándose de una cancelación total de hipoteca, en 
la que el capital pendiente de amortizar es cero, resultaría un Arancel de 24,04 euros que 
debe ser reducido al 90 por cien, dando lugar a unos honorarios de 2,40 euros.

Asimismo, solicita la aplicación de la reducción del 5 % establecida en el Real Decre  to-
ley 8/2010, de 20 de mayo.

IV

Por Resolución de 18 de enero de 2011, la Junta de Gobierno del Colegio de Registra-
dores de la Propiedad y Mercantiles de España acordó estimar parcialmente el recurso 
interpuesto.

V

Contra dicha Resolución don ....., Registrador de la Propiedad de Málaga número 10, 
interpuso recurso de apelación, que tuvo entrada en el Registro General del Ministerio de 
Justicia el día 25 de febrero de 2011.

El recurrente manifiesta que parece deducirse, de la Resolución objeto del presente 
recurso que a cualquier supuesto de subrogación, novación o cancelación de hipotecas, le 
sería aplicable la reducción prevista en el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994, en su redacción dada 
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por la Ley 41/2007, premisa que no comparte al entender que dicho precepto tiene como 
fundamento facilitar al ciudadano la obtención de una financiación más favorable respecto 
de los préstamos hipotecarios. Por tanto, la reducción del noventa por ciento no puede apli-
carse a la cancelación, novación o subrogación de cualquier préstamo, sino tan sólo a aque-
llos que tengan por objeto una mejora de las condiciones financieras del deudor.

A juicio del Registrador, carece de fundamento considerar que las bonificaciones esta-
blecidas en el artícu  lo 8 se extienden a todo tipo de novaciones, subrogaciones o cancela-
ciones hipotecarias, independientemente de que las mismas se produzcan o no en el marco 
de un proceso de refinanciación, máxime cuando, según reiteradísima doctrina de la Direc-
ción General de los Registros y del Notariado (establecida entre otras en Resoluciones 
de 11 de junio de 1999, 22 de mayo de 2003 o 15 de enero de 2004), en materia de bonifi-
caciones arancelarias, se impone una interpretación rigurosa y estricta, no procediendo una 
aplicación analógica o extensiva de las normas.

Asimismo, señala que, aun cuando resultara conforme a derecho la tesis mantenida en 
la resolución recurrida, en cuya virtud debería aplicarse una reducción del 90 por ciento, 
parece fuera de toda duda que, en ningún caso, la aplicación de la referida reducción podría 
dar lugar a unos honorarios inferiores a los 24,04 euros que, como mínimo, se fijan en el 
número 2, letra a, del vigente Arancel.

VI

Recibido el anterior escrito de interposición del recurso, la Dirección General de los 
Registros y del Notariado solicitó los preceptivos informes y los antecedentes al Colegio de 
Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España que tienen entrada en ese Centro 
Directivo el día 15 de marzo de 2011. Considera el Colegio de Registradores que el recurso 
debe desestimarse en base a los argumentos recogidos en la Resolución objeto del presente 
recurso.

VII

Conforme al artícu  lo 112 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se da tras-
lado del recurso a doña ....., para que en el plazo de 10 días alegue cuanto estime proce-
dente.

Mediante escrito de 15 de marzo de 2011, la Sra. ..... señala que la interpretación que 
hace el Registrador es contraria al criterio seguido tanto por la Dirección General de los 
Registros y del Notariado como por los Tribunales de Justicia y expone sus argumentos que 
son los que ya manifestó ante el Colegio de Registradores con motivo de la impugnación de 
la minuta y que han sido recogidos en el primero de los hechos de esta Resolución, por lo 
que se dan por reproducidos.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos el Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se 
aprueba el Arancel de los Registradores de la Propiedad; Instrucción de 22 de 
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mayo de 2002, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por 
la que se convierten a euros los Aranceles de los Notarios y Registradores de 
la Propiedad; el Real Decre  to 2616/1996, de 20 de diciembre; el Real Decre -
to-ley 6/2000, de 23 de junio; la Instrucción de 14 de diciembre de 2001; la 
Ley 2/1994 de 30 de marzo, sobre subrogación y modificación de préstamos 
hipotecarios; la Ley 41/2007, de 7 de diciembre; el Real Decre  to-ley 8/2010, 
de 20 de mayo; el Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre y el Real 
Decre  to-ley 18/2012, de 11 de mayo. Los artícu  los 3.1 y 1860 del Código 
Civil; 82, 122 y 144 de la Ley Hipotecaria; 240 y 611 de su Reglamento; y 688 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil; las Sentencias del Tribunal Supremo de la 
Sala de lo Contencioso Administrativo de 23 de enero de 1973, 16 de diciem-
bre de 1982, 3 de junio de 1999 y de la Sala de lo Civil de 15 de marzo 
de 1983; las Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado de 23 de junio de 1997, 13 de enero de 1982, 24 de mayo de 1996, 30 
de septiembre de 1996, 10 de febrero de 1997, 29 de julio de 1999, 9 de 
noviembre de 1999, 13 de diciembre de 1999, 24 de enero de 2001, 26 de 
mayo de 2001, 14 de septiembre de 2001, 30 de octubre de 2001, 20 de febrero 
de 2002, 6 de mayo de 2002, 20 de mayo de 2002, 17 de octubre de 2002, 10 
de marzo de 2003, 8 de enero de 2009, 12 de marzo de 2009, 29 y 30 de abril 
de 2009, 6, 7, 8 y 19 de mayo de 2009, 4 de noviembre de 2009 y 30 de 
diciembre de 2009, 28 de enero de 2010, 20 de octubre de 2010 y 22 de 
noviembre de 2010 y las Sentencias del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid, Sección Octava, de 24 de junio de 2010 y de la Sección Sexta de 23 
y 27 de febrero de 2012.

Primero. De conformidad con la Resolución de la Subsecretaría de Justi-
cia de fecha 5 de octubre de 2012, la competencia para resolver el presente 
recurso corresponde al Subsecretario de Justicia al haber avocado la compe-
tencia del Director General de los Registros y del Notariado, quien solicitó 
abstenerse de intervenir en el procedimiento al haber participado en la adop-
ción de la Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de 
la Propiedad y Mercantiles de España de 18 de enero de 2011, objeto del pre-
sente recurso. 

La Resolución del Subsecretario de Justicia de fecha 5 de octubre de 2012, 
que recoge el acuerdo motivado de la avocación, fue comunicada a los intere-
sados en el procedimiento, con anterioridad a la resolución del presente 
recurso.

Segundo. Normas aplicables. Periodo de vigencia. 

Al tiempo de la Resolución del presente Recurso de Honorarios, se ha dic-
tado el Real Decre  to-ley 18/2012, de 11 de mayo, sobre saneamiento y venta 
de los activos inmobiliarios del sector financiero. 

Como expresa la Exposición de Motivos del citado Real Decre  to-ley: 
«Finalmente, se moderan los aranceles notariales y registrales que serán de 
aplicación en los supuestos de traspasos de activos financieros o inmobiliarios 
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como consecuencia de operaciones de saneamiento y reestructuración de enti-
dades financieras. En definitiva, las medidas previstas en este Real Decre  to-
ley y, en concreto, las exigencias adicionales de provisiones, vienen a reforzar 
la solvencia del sector financiero y a sanear sus balances. Esto fortalecerá la 
credibilidad en nuestro sistema financiero en el actual contexto, lo que a su 
vez contribuirá a la estabilidad financiera no sólo en el sector, sino del con-
junto de la economía nacional. Es por ello que la adopción de tales medidas 
exige acudir al procedimiento del Real Decre  to-ley, cumpliéndose los requisi-
tos del artícu  lo 86 de la Constitución Española en cuanto a su extraordinaria y 
urgente necesidad».

De esta manera es imprescindible distinguir dos claros periodos a los que 
son aplicables normas diferentes: antes y después de la entrada en vigor del 
Real Decre  to-ley 18/2012, de 11 de mayo. 

La vigencia la define la propia norma, en su disposición adicional 2.ª in 
fine: «Esta disposición se aplicará respecto de todas las inscripciones practi-
cadas y escrituras autorizadas a partir de la entrada en vigor de este Real 
Decre  to-ley».

Y en su Disposición Final 8.ª «Entrada en vigor. El presente Real Decre  to-
ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el “Boletín Oficial del 
Estado”». Tomando en consideración que el Real Decre  to-ley fue publicado 
en el «Boletín Oficial del Estado» de 12 de mayo de 2012, resulta evidente 
que tal norma sólo será aplicable a las inscripciones practicadas a partir del 
día 12 de mayo de 2012, fecha de la entrada en vigor del Real Decre  to-ley 
(Disposición Final 8.ª); pero no a las practicadas con anterioridad a esa fecha. 

Tercero. El presente recurso de apelación se refiere a la minutación de 
una cancelación de hipoteca practicada con anterioridad a la entrada en vigor 
de este último Real Decre  to-ley por lo que debemos atender a la normativa 
vigente en dicho momento sin perjuicio de la naturaleza interpretativa del 
Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre.

Cuarto. Naturaleza interpretativa del Real Decre  to 1612/2011, de 14 de 
noviembre.

Debe entrarse a valorar el alcance del Real Decre  to 1612/2011, con rela-
ción a los supuestos anteriores a la entrada en vigor del mismo.

Resulta evidente la intención manifestada en la Exposición de Motivos del 
Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre. Así, dice literalmente:

«El presente Real Decre  to viene a coordinar en los Reales Decre  tos que 
específicamente regulan los aranceles aplicables por Notarios y Registradores 
las diversas modificaciones operadas por la Ley en los últimos años y cuya 
aplicación ha dado lugar a diversas dudas interpretativas. En este sentido, en 
primer término se incorpora a la normativa sobre aranceles notariales y regis-
trales las previsiones contenidas en el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994, según la 
redacción dada por la Ley 41/2007. El objetivo de dicha incorporación es 
dotar de claridad al sistema arancelario en aquellas operaciones que pueden 
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tener una especial incidencia en el mercado hipotecario y en la financiación 
de empresas y particulares, evitando la disparidad de interpretaciones que, en 
ocasiones se han producido…

Por otro lado, se pretende aclarar las dudas que ha suscitado la aplicación 
de la rebaja del 5 por 100 en los aranceles notariales y registrales prevista por 
el Real Decre  to-ley 8/2010 de 20 de mayo … pero a la que en estos momentos 
se le debe dar uniformidad en lo que respecta a su aplicación…» 

El carácter interpretativo e integrador de las normas anteriores al Real 
Decre  to 1612/2011 resulta claramente tanto de la letra como de su espíritu. 

Así el artícu  lo 3.1 del Código Civil señala: «Las normas se interpretarán 
según el sentido propio de sus palabras, en relación con el contexto, los ante-
cedentes históricos y legislativos, y la realidad social del tiempo en que han de 
ser aplicadas, atendiendo fundamentalmente al espíritu y finalidad de aqué-
llas».

Baste citar dos de las muchas Sentencias del Tribunal Supremo que avalan 
la tesis expuesta:

– La Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Contencioso Administra-
tivo, de 16 de diciembre de 1982, señala: CDO.: «…según se proclama en su 
Exposición de Motivos, la cual sirve de instrumento inapreciable para la inter-
pretación auténtica de la mens legis, según una constante jurisprudencia 
–SS. 9 noviembre 1961, 9 febrero 1962, 11 noviembre 1965, entre otras 
muchas–.»

– La Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Civil, de 15 de marzo 
de 1983 indica:

«Atendidos tanto los criterios sobre hermenéutica de las mismas conteni-
das en el apartado 1 del artícu  lo 3 del Código Civil, como los que ya fueron 
constantes en una reiterada jurisprudencia de esta Sala donde se declara “que 
la interpretación de los preceptos positivos –SS. de 24 enero 1970– debe ser 
obtenida, como proclama la sentencia de 14 octubre 1965, no sólo de la letra 
estricta del texto legal, sino teniendo en cuenta su sentido lógico –que busca el 
espíritu y sentido, así como la finalidad de la Ley, al modo como ya dijo esta 
Sala, en las sentencias de 26 noviembre 1929, 27 junio 1941, 5 junio 1945 
y 27 noviembre 1947– y su ponderación sistemática que obliga a considerar el 
ordenamiento jurídico como un todo orgánico –como también dijo esta Sala 
en las SS. de 14 junio 1944, 25 enero 1945 y 22 noviembre 1956 entre otras–”, 
teniendo particular relieve lo expresado en la citada sentencia de 26 noviem-
bre 1929, al decir que “si la justicia ha de administrarse recta y cumplida-
mente, no ha de atenderse tanto a la observancia estricta y literal del texto del 
precepto legal como a su indudable espíritu, recto sentido y verdadera finali-
dad”, ya que la disposición legal debe, ante todo, responder al fin supremo de 
la justicia, el cual “únicamente puede estimarse debida y razonablemente 
cumplido cuando el precepto se aplica en forma tal que permita, usándose por 
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el Juzgador de una adecuada y justa flexibilidad de criterio, acomodarse a las 
circunstancias del caso”.»

Tal carácter interpretativo es reconocido expresamen  te por las Sentencias 
del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Sexta, de 23 y 27 de 
febrero de 2012. Según la dicción literal de la primera de ellas:

«En resumen puede decirse que si bien el Real Decre  to 1412/2011 al ser 
un Real Decre  to y no una Ley carece de la jerarquía normativa propia de ésta 
como lo es la 41/2007, sin embargo viene a ser un factor más a tener más en 
consideración para interpretar la norma en cuestión aplicable en el presente 
proceso y que confirma, en definitiva, el criterio expuesto, habiendo sido 
recurrido en casación por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mer-
cantiles de España contra este Real Decre  to haciendo particular incidencia en 
la expresión incluida en el artícu  lo 2.1 a la que nos hemos referido». 

La consecuencia inmediata de lo expuesto es que todos los recursos de 
honorarios en tramitación, que hayan sido interpuestos en plazo, en aquella 
materia que recoge el Real Decre  to 1612/2011, deberán ser resueltos apli-
cando el criterio en él recogido. 

Quinto. Cancelación de hipoteca.

La cuestión presente es la forma de minutar el asiento de cancelación deri-
vado de una escritura de cancelación total de hipoteca, practicado –el asiento– 
con anterioridad a la publicación del Real Decre  to 1612/2011.

No se oculta que la minutación de la cancelación de las hipotecas ha sido 
objeto de diversas interpretaciones incluso por la Dirección General de los 
Registros y del Notariado. Planteada la cuestión ante los Tribunales las dos 
recientes Sentencias del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección 
Sexta, de 23 y 27 de febrero de 2012, se hacen eco de tal controversia. Así de 
la dicción de la primera de ellas:

«Esta referencia –se refiere a la expresión “el capital base pendiente de 
amortizar”–, sin añadir otra precisión en el precepto, ha propiciado una confu-
sión respecto de la auténtica voluntad del legislador que ha precisado de una 
interpretación integradora con la Exposición de Motivos de la Ley, prueba de 
lo cual son las impugnaciones de minutas de honorarios de Registradores rea-
lizadas conforme al criterio de la actora que han sido apoyadas por la Junta de 
Gobierno del Colegio y respaldadas durante años por la propia Dirección 
General de los Registros y del Notariado, apoyo y respaldo que permitieron 
continuar con esa interpretación jurídica fundamentada en normas legales, y 
que ha justificado la publicación del Real Decre  to 1612/2011 posterior.»

Y: «Este Tribunal, pese a entender que la modificación operada en el 
artícu  lo 8 de la Ley 2/1994 por el artícu  lo 10 de la Ley 41/2007 permite llegar 
a esta conclusión tiene que poner de manifiesto, tal como ya ha hecho constar, 
que la redacción del artícu  lo no es la deseable en una norma que, para ser efi-
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caz, debe exponer con claridad el supuesto de hecho en el que debe aplicarse 
y la consecuencia jurídica que se deriva de su aplicación. Sin embargo para 
interpretar adecuadamente este precepto ha sido preciso recurrir a la integra-
ción de todos aquellos factores de que se puede hacer uso para interpretar las 
normas, al objeto de despejar la confusión notable que ha generado al ser 
aplicado hasta el punto de que el criterio seguido por la propia Dirección 
General de los Registros y del Notariado hasta el momento de dictarse los 
actos recurridos era distinto y coincidente con el de la Junta de Gobierno del 
Colegio de Registradores y con el aplicado por la actora».

Y de la segunda Sentencia:

«Es evidente que la redacción del artícu  lo no es la deseable para un presu-
puesto que debería exponer con claridad el supuesto de hecho para el que 
debe aplicarse y las consecuencias jurídicas de su aplicación.» 

Centrado el planteamiento del problema, las Sentencias relacionadas lo 
resuelven de manera inequívoca. Citando el texto de la primera de ellas:

«Respecto de la dicción literal de la norma concreta a la que nos estamos 
refiriendo, la recurrente considera que el hecho de que la base para la determina-
ción del Arancel sea el capital pendiente de amortizar es un obstáculo para enten-
der que dicho artícu  lo sea aplicable a la cancelación de hipoteca aislada por haber 
pagado el deudor la totalidad del crédito garantizado con la misma porque en 
esos casos el capital pendiente de amortizar sería cero. A este argumento hay que 
contestar que el resto de los términos del artícu  lo es lo suficientemente claro al 
incluir subrogación, novación modificativa y cancelación, de los créditos o prés-
tamos hipotecarios como para que la mera referencia a la determinación de la 
base carezca de virtualidad suficiente para excluir de su aplicación a la cancela-
ción de hipotecas en que no haya capital pendiente de amortizar máxime cuando 
el número 2 del Real Decre  to 1427/1989 también utiliza una fórmula imprecisa 
en cuanto a la cantidad inicial al referirse a la cantidad a percibir por el Registra-
dor en el supuesto de valor más bajo al decir “se percibirán las cantidades que 
fijan las siguientes escalas ) Si el valor de la finca o derecho no excede de 6.010,
12 euros 24,040484 euros”. De donde se desprende que no es la primera vez que, 
en una norma sobre aranceles, se utiliza una imprecisión numérica al establecer 
parámetros en la determinación de las cuantías»…

«En consecuencia, no cabe interpretar como mera declaración de intencio-
nes del legislador el párrafo relativo al capítulo en que está incardinado el que 
modifica el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994 sino más bien es la sintética explica-
ción de lo acordado en dicho artícu  lo, es decir, la generalización de la bonifi-
cación del Arancel previsto en el Real Decre  to 1427/1989 sobre la base del 
capital pendiente de amortizar, sea éste el que sea, incluyendo el supuesto en 
que la cuantía del capital sea cero, a todo tipo de operaciones»…

«En conclusión y en base a esa interpretación integradora, comenzando 
por el final de del propio artícu  lo, habría que tomar como base la cifra del 



 En MATERIA dE IMpuGnAcIón dE honoRARIoS 1329

capital pendiente de amortizar con una reducción del 90 % y aplicarle a esa 
cantidad resultante el Arancel previsto en el Anexo I del Real Decre-
 to 1427/1989 para la inscripción solicitada (con la modificación de la base) de 
tal forma que correspondiéndole la base comprensiva del mínimo valor 
a 6.010,12 euros la cantidad por Honorarios sería de 24,04 euros fijando unos 
tramos de exceso a partir de aquélla cifra a la que se asigna una cantidad de 
euros por cada 1.000 euros que sobrepase, que resulta ser la regla básica sobre 
la que se opera para determinar el Arancel»…

«En consecuencia, una vez determinada la base que es el capital pendiente de 
amortizar, y aplicando las normas reflejadas en el número 2 del Real Decre-
 to 1427/1989 a la cantidad que resulte, se aplica el 90 % de bonificación. Cuando 
no hay cantidad base se ha de aplicar la cantidad mínima de 24,04 euros prevista 
para los valores inferiores de derechos o fincas fijados en la norma indicada que 
establecen un límite por debajo del cual no cabe fijar cantidad alguna»…

«Así pues, concluyendo, hay que decir que, en el presente caso no habiendo 
capital pendiente de amortizar, la cantidad por honorarios debió fijarse 
en 24,04 euros». 

Y de la segunda:

«Pues bien, siendo tan claro el tenor literal de la norma, como hemos 
expuesto, no se desvirtúa la conclusión que de él se extrae por una supuesta 
contradicción o imposibilidad legal, es decir por el hecho de que en la cance-
lación de un préstamo hipotecario por pago total, el capital pendiente de 
amortizar –que se tomará por mandato legal como base para el cálculo del 
Arancel– tenga valor cero, pues ello –pese a la poco afortunada redacción 
normativa– no resulta jurídicamente insostenible como se quiere hacer ver en 
la demanda, ya que cuando un préstamo (o crédito) hipotecario se paga total-
mente –y media carta de pago del acreedor hipotecario– se extingue todo el 
contrato de préstamo (o crédito), según el artícu  lo 1156 del Código Civil, y ya 
no existe ningún capital pendiente de ninguna cuantía, lo que es lo mismo que 
decir que el capital es cero. Y a efectos arancelarios de los Registradores y por 
el exclusivo mandato de la Ley se ha de considerar y tener en cuenta el con-
cepto capital pendiente del mismo, lo cual no es un contrasentido jurídico 
pues resulta perfectamente factible hablar de capital pendiente de un préstamo 
equivalente a cero, cuando el prestatario lo ha devuelto totalmente al presta-
mista, y ha cumplido todas sus obligaciones accesorias en su caso (arts. 1740 
y 1753 del Código Civil)».

«Por tanto el cálculo de los honorarios registrales de estas cancelaciones 
ha de efectuarse así:

1. Sin importar que haya o no amortización anticipada o que el capital 
fuese cero, se tomará como base previa la cifra del capital del préstamo o cré-
dito pendiente de amortizar, reduciéndola en un 90 %, lo que conduce a una 
base final cero, dado que las operaciones matemáticas con el cero no son 
imposibles aunque siempre den cero; resultado sobre el que se ha de aplicar el 



1330 SISTEMA REGISTRAL

Arancel que se ha de cuantificar teóricamente sólo sobre el 10 % del referido 
capital pendiente.

2. Y sobre esa base final del 10 % del capital pendiente de amortizar (en 
este caso cero), se aplicarían los aranceles correspondientes al número 2 del 
Real Decre  to 1789/1989, sin practicar ya ninguna reducción a la cantidad 
resultante de esta última operación o cantidad arancelaria, en virtud de la 
Ley 2/1994 reformada…

Como hemos dejado señalado, no supone obstáculo alguno para ello el que 
se trate de un valor cero el del capital pendiente de amortizar del préstamo, 
pues es perfectamente posible calcular el 90 % de cero, que es también cero, 
con lo que el 10 % restante de la base previa, sería igualmente cero. Es decir 
no hay cantidad base, y se ha de aplicar la cantidad mínima de 24,04 euros 
prevista para los valores inferiores de derechos o de fincas». 

Sexto. Rebaja del 5 % prevista en el Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 de 
mayo. Mínimo aplicable.

La siguiente cuestión es si la rebaja del 5 por ciento a que se refiere el 
último párrafo del apartado 1 del número 2 del Anexo I del Real Decre-
 to 1427/1989, de 17 de noviembre, debe aplicarse al mínimo de 24,040484 euros 
que se prevé en el párrafo anterior. 

De nuevo la solución debe encontrarse en el carácter interpretativo del 
Real Decre  to 1612/2011. La literalidad del penúltimo párrafo es: «en todo 
caso, el Arancel global aplicable regulado en el número 2 del Arancel no 
podrá superar los 2.181,673939 euros ni ser inferior a 24,040484 euros».

La expresión «en todo caso» debe interpretarse según el sentido literal de 
las palabras (art. 3.1 del Código Civil). 

Ello es conforme con la Exposición de Motivos del texto original del Real 
Decre  to 1427/1989. Así:

«1. Cobertura de gasto. De conformidad con lo dispuesto en el apar-
tado 2 de la Disposición Adicional 3.ª de la Ley de Tasas y Precios Públicos, 
según el cual, “los Aranceles se determinarán a un nivel que permita la cober-
tura de los gastos de funcionamiento y conservación de las oficinas en que se 
realicen las actividades o servicios de los funcionarios, incluida su retribución 
profesional”, se han adaptado los derechos arancelarios a los incrementos 
experimentados por los costes de personal y material desde la fecha de entrada 
en vigor del Arancel anterior. Asimismo se han hecho las previsiones necesa-
rias para la ejecución del Plan General de Informatización de los Registros.»

La tesis expuesta concuerda con la lógica de las distintas redacciones que 
ha ido teniendo en este punto el Real Decre  to de 1989. 

La inicial redacción, vigente hasta el 21 de diciembre de 1996, no contenía 
una declaración semejante a la que ahora se estudia. Simplemente establecía 
una primera escala, hasta 1.000.000 de pesetas que devengaba unos honora-
rios de 4.000 pesetas. No se alteró esta redacción en las modificaciones intro-
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ducidas por el Real Decre  to 2616/1996, de 20 de diciembre, ni por el Real 
Decre  to-ley 6/2000, de 23 de junio, ni por la Instrucción de 14 de diciembre 
de 2001, ni por la Instrucción de 22 de mayo de 2002. En el Real Decre  to-
ley 8/2010, de 20 de mayo se añade, al final del número 2.1 un tope máximo, 
pero no uno mínimo: «En todo caso, el Arancel global aplicable regulado en el 
número 2 del Arancel no podrá superar los 2.181,673939 euros».

Por fin el Real Decre  to 1612/2011 introduce un segundo inciso, por con-
gruencia de materia, en el mismo párrafo que regulaba el tope máximo «En 
todo caso, el Arancel global aplicable regulado en el número 2 del Arancel no 
podrá superar los 2.181,673939 euros ni ser inferior a 24,040484 euros».

No cabe duda de que el Real Decre  to, podría haber omitido cualquier refe-
rencia a tal cuestión. Sin embargo su redacción no ignora que precisamente 
ese extremo estaba siendo objeto de discusión en la Dirección General de los 
Registros y del Notariado y ante los tribunales. De nuevo, el Real Decre-
 to 1611/2011 no elude la solución del problema. Así en el propósito que se 
deduce del repetido Real Decre  to, y que ya ha quedado expuesto en los Fun-
damentos de Derecho precedentes, resuelve la controversia de forma clara: 
establece un mínimo por inscripción, anotación o cancelación de cada finca o 
derecho de 24,040484 euros.

Con ello el Real Decre  to no hace más que recoger el asentado y tradicional 
criterio establecido por la Dirección General de los Registros y del Notariado, 
sólo puesto en cuestión de modo indeciso en una época más reciente. Cabe 
citar, entre otras, la Resolución de 20 de mayo de 2002, que resolvía este 
punto como algo que no requería excesivo discurso, por la claridad que se 
deducía del propio Arancel. Y en el mismo sentido las Resoluciones de 6 de 
mayo de 2002 y 17 de octubre de 2002. 

Por otro lado el principio de que tanto en materia tributaria como arancela-
ria las exenciones, reducciones, o bonificaciones, por su carácter de excep-
ción, sólo deben admitirse cuando se encuentren clara y expresamen  te 
consignadas en las respectivas disposiciones, sin que puedan en ningún caso 
interpretarse ni aplicarse de manera extensiva, deductiva o analógicamente, 
sino que han de serlo en sentido absolutamente riguroso y restrictivo, se 
encuentra recogido en la Sentencia del Tribunal Supremo de 23 de enero 
de 1973; y entre otras, en las Resoluciones de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado de 13 de enero de 1982, 24 de mayo de 1996, 29 de 
julio de 1999, 13 de diciembre de 1999 y 10 de marzo de 2003.

En conclusión no procede aplicar la rebaja del 5 por ciento a que se refiere 
el último párrafo del apartado 1 del número 2 del Anexo I del Real Decre-
 to 1427/1989, de 17 de noviembre, al mínimo de 24,040484 euros. 

La Sentencia tantas veces citada del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid, Sección Sexta, de 23 de febrero de 2012, así lo reconoce en varios de 
sus Fundamentos Jurídicos:

– «En consecuencia, una vez determinada la base que es el capital pen-
diente de amortizar, y aplicando las normas reflejadas en el número 2 del Real 
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Decre  to 1427/1989 a la cantidad que resulte, se aplica el 90 % de bonifica-
ción. Cuando no hay cantidad base se ha de aplicar la cantidad mínima 
de 24,04 euros prevista para los valores inferiores de derechos o fincas fijados 
en la norma indicada que establecen un límite por debajo del cual no cabe fijar 
cantidad alguna. Así se desprende de la dicción literal del precepto que esta-
blece una cantidad fija a todos los valores posibles incluidos en un límite 
máximo lo que significa que tal cantidad fija no puede experimentar variación 
alguna y del hecho de que, a continuación de los respectivos importes de los 
aranceles a consecuencia de los diferentes valores de derechos y fincas, esta-
blece un valor máximo del Arancel a percibir en cualquier caso lo que pone en 
evidencia la voluntad del legislador de fijar un mínimo y un máximo de canti-
dad a percibir en concepto de Arancel»… Y 

– «El segundo párrafo del mismo número del artícu  lo que sería aplicable 
al presente caso deja claro que la cantidad mínima exigible como Arancel es 
de 24,04 euros, por lo que no procede exigir la cantidad a que se hizo referen-
cia en el acto administrativo de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado». 

Y la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Sexta, 
de 27 de febrero de 2012:

«A continuación, nos remitiremos a los honorarios mínimos de los Regis-
tradores de la Propiedad que fueron fijados en el Real Decre  to 1427/1989 
en 4.000 pesetas o su equivalente en 24,04 euros, sin que desde entonces 
hayan experimentado actualización alguna, y son aplicables cuando el valor 
de la finca o derecho, que se inscriba, anote, o cancele, tenga un valor que no 
exceda de 6.010,12 euros, y por tanto aunque su valor sea cero o incluso tenga 
un valor negativo si ello es posible.

Sobre estos aranceles u honorarios mínimos ya no se aplica la reducción 
del 90 % como sí lo hacen incorrectamente las Resoluciones de la Dirección 
General recurridas y la Sentencia indicada de la Sección 8.ª, pues el resultado 
obtenido iría claramente contra el artícu  lo 2 del Real Decre  to 1427/1989 que 
fija niveles de Arancel para los Registradores en escalas crecientes, y sobre 
todo contra el Real Decre  to 1612/2011 que fija un Arancel mínimo en todo 
caso de 24,04 euros. 

Sorprendentemente la Resoluciones de la Dirección General de los Regis-
tros y del Notariado posteriores de 20 de octubre de 2010 y de 22 de noviem-
bre de 2010 entienden –como esta sala– que la reducción se hace sobre la base 
o capital pendiente de amortizar…

e) Como ya se decía en la Exposición de Motivos del preámbulo del Real 
Decre  to 1427/1989 la razón de ser de esta cuantía mínima de 24,04 euros se 
basa en el principio de cobertura de gastos de las oficinas de los Registradores 
de la Propiedad. Principio ratificado en varias Resoluciones de la Dirección 
General –DGRN– (entre ellas en la de 8 de enero y 30 de julio de 2009, y en 
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las anteriores de 17 de octubre de 2002 y de 23 de julio de 2003) y que se 
avala en el último y por ahora definitivo Real Decre  to 1612/2011». 

Como conclusión la cantidad que debe minutar el Registrador por el con-
cepto de cancelación de hipoteca es de 24,04 euros, cantidad que ya fue reco-
gida en la Resolución del Colegio de Registradores de 18 de enero de 2011.

En base a todas las consideraciones y fundamentos de derecho menciona-
dos, esta Subsecretaría resuelve:

Primero. Desestimar el recurso interpuesto por don ....., Registrador de la 
Propiedad de Málaga número 10, contra la Resolución de la Junta de Gobierno 
del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España de 18 
de enero de 2011.

Segundo. Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar 
desde el día siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación.

Madrid, 19 de noviembre de 2012.–Firmado: El Subsecretario de Justicia, 
Juan Bravo Rivera.

 

Resolución de 19 de noviembre de 2012 (7.ª)

Resolución de 19 de noviembre de 2012, de la Subsecretaría de Justicia, por la que se 
resuelve el recurso de apelación de honorarios interpuesto por don ....., contra la Resolución 
de 22 de marzo de 2011 de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propie-
dad y Mercantiles de España.

Don ..... ha interpuesto recurso de apelación de honorarios contra la Resolución de la 
Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España 
de 22 de marzo de 2011, por la que se desestima el recurso de honorarios interpuesto, con-
tra una minuta girada por el Registro de la Propiedad de Madrid número 8.

HECHOS

I

Por escrito de 22 de diciembre de 2010, que tuvo entrada en el Colegio de Registradores 
de la Propiedad y Mercantiles de España el 7 de enero de 2011, don ....., impugna la minuta 
número 4.814 girada por el Registro de la Propiedad de Madrid número 8 por importe 
de 145,52 euros.

El recurrente señala que la base tomada para el cálculo de la minuta constituye el 
importe total del préstamo hipotecario concedido en su día, en lugar del capital pendiente 
de amortizar que consta en el título inscribible. A estos efectos, basta examinar el testimo-
nio del Decre  to de adjudicación de fecha 18 de octubre, que se presenta para su inscripción 
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junto al documento por el que se gira esta minuta, para comprobar que el capital pendiente 
en el momento de ejecución es de solo 69.020,10 euros, cantidad que el impugnante estima 
debe constituir la base de cálculo para inscribir la cancelación de la hipoteca.

Por otro lado, no se aplicó la reducción de un 90 % sobre el cálculo anterior, como pre-
ceptúa la normativa vigente y cita las Resoluciones de la Dirección General de los Regis-
tros y del Notariado de 12 de marzo de 2009, 29 y 30 de abril de 2009, 6, 7, 8 y 19 de 
mayo, 4 y 12 de noviembre y 30 de diciembre de 2009, así como la Sentencia del TSJ de 
Madrid de 24 de junio de 2010.

Finalmente, también señala que no aparece aplicada la reducción del 5 % prevista en el 
Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 de mayo.

II

Don ....., Registrador de la Propiedad de Madrid número 8 remite informe con fecha 7 
de enero de 2011.

En dicho escrito manifiesta que las únicas bonificaciones arancelarias aplicables a las 
cancelaciones sujetas a la Ley 41/2007 son aquellas que se instrumentan en escritura 
pública. Excluidos los mandamientos de cancelación de cargas del ámbito de aplicación de 
la Ley, habrá de seguirse la norma general arancelaria al caso concreto, esto es, tomar como 
base la total responsabilidad de la finca gravada con la reducción del 25 % prevista en el 
número 2.2 del Arancel.

En cuanto a la aplicación de la reducción del 5 % prevista en el Real Decre  to-ley 8/2010, 
de 20 de mayo, entiende que no es de aplicación al referido número del Arancel según se 
desprende de la literalidad del precepto alegado por el recurrente.

III

Por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España se dio traslado 
de dicho informe a don ....., para que en el plazo de quince días hábiles alegase cuanto esti-
mara conveniente.

En escrito de 20 de enero de 2011 el recurrente manifiesta que la Dirección General de 
los Registros y del Notariado entiende que la Ley no ha querido establecer diferencias entre 
las cancelaciones de hipotecas para aplicar las reducciones y por eso concluye con la doc-
trina de que no hay diferencias entre cancelación para refinanciación y las restantes. 
Siguiendo idéntica, para aplicar tales reducciones, tampoco ha previsto la Ley, ni un régi-
men diverso, ni una exclusión expresa de las cancelaciones hipotecarias para el caso de que 
tuvieran su origen en una resolución judicial.

Al considerar aplicable la Ley 41/2007, impugna también la base tomada para el cál-
culo de la minuta, que constituye el importe total del préstamo hipotecario concedido en su 
día, en lugar del capital pendiente de amortizar que consta en el título inscribible, debiendo 
aplicar la reducción del 90 % sobre el Arancel resultante.

Solicita igualmente la aplicación de la reducción del 5 % prevista en el Real Decre  to-
ley 8/2010, de 20 de mayo.

IV

Por Resolución de 22 de marzo de 2011, la Junta de Gobierno del Colegio de Registra-
dores de la Propiedad y Mercantiles de España acordó desestimar el recurso interpuesto.
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V

Contra dicha Resolución don ..... interpuso recurso de apelación que tuvo entrada en el 
Registro General del Ministerio de Justicia el día 6 de mayo de 2011, mediante escrito 
de 27 de abril de 2011.

En dicho escrito señala que en un supuesto de cancelación hipoteca expresada en el 
mandamiento de cancelación de cargas expedido por el Juzgado de Primera Instancia 
Numero 32 de Madrid, debe tomarse como base el capital pendiente de amortizar y aplicar 
sucesivamente las bonificaciones del 90 % (prevista en el art. 8 de la Ley 2/1994, sobre 
subrogación y modificación de préstamos hipotecarios) y del 5 % (prevista en la disposi-
ción adicional 8.ª del Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 de mayo).

VI

El preceptivo informe y los antecedentes al Colegio de Registradores de la Propiedad y 
Mercantiles de España tienen entrada en el Registro General del Ministerio de Justicia el 
día 31 de mayo de 2011. Considera el Colegio de Registradores que el recurso debe deses-
timarse en base a los argumentos recogidos en la Resolución objeto del presente recurso.

VII

Conforme al artícu  lo 112 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se da tras-
lado del recurso don ....., Registrador de la Propiedad de Madrid núm. 8, para que en el 
plazo de 10 días alegue cuanto estime procedente.

Mediante escrito de 25 de mayo de 2011, que tiene entrada en el Registro General del 
Ministerio de Justicia el día 31 de mayo de 2011, el Registrador se reitera en el informe que 
remitió al Colegio de Registradores con motivo de la impugnación de la minuta y que ha 
dado lugar a la Resolución ahora objeto de apelación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos el Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se aprueba el 
Arancel de los Registradores de la Propiedad (BOE 28 de noviembre de 1989); el Real 
Decre  to 2616/1996, de 20 de diciembre; el Real Decre  to-ley 6/2000, de 23 de junio; la 
Instrucción de 14 de diciembre de 2001; la Instrucción de 22 de mayo de 2002; la 
Ley 2/1994 de 30 de marzo, sobre subrogación y modificación de préstamos hipoteca-
rios; la Ley 41/2007 de 7 de diciembre; el Real Decre  to-ley 8/2010 de 20 de mayo y el 
Real Decre  to 1612/2011 de 14 de noviembre. Los artícu  los 3.1 y 1860 del Código 
Civil; 82, 122 y 144 de la Ley Hipotecaria; y 688 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
Las Sentencias del Tribunal Supremo de la Sala de lo Contencioso Administrativo, 
de 23 de enero de 1973, 16 de diciembre de 1982, 3 de junio de 1999; de la Sala de lo 
Civil de 15 de marzo de 1983, 24 de enero de 1970, 14 de octubre de 1965, 26 de 
noviembre de 1929, 27 de junio de 1941, 5 de junio de 1945, 27 de noviembre 
de 1947, 14 de junio de 1944, 25 de enero de 1945, 22 de noviembre de 1956 y 26 de 
noviembre de 1929. Las Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del 
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Notariado de 23 de junio de 1997, 13 de enero de 1982, 24 de mayo de 1996, 30 de 
septiembre de 1966, 10 de febrero de 1997, 29 de julio de 1999, 9 de noviembre 
de 1999, 13 de diciembre de 1999, 24 de enero de 2001, 26 de mayo de 2001, 14 de 
septiembre de 2001, 30 de octubre de 2001, 20 de febrero de 2002, 6 de mayo 
de 2002, 20 de mayo de 2002, 17 de octubre de 2002, 10 de marzo de 2003, 8 de 
enero, 12 de marzo, 29 y 30 de abril, 6, 7, 8 y 19 de mayo, 4 de noviembre y 30 de 
diciembre de 2009, cuatro de 28 de enero de 2010, 20 de octubre y 22 de noviembre 
de 2010. Y las Sentencias del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Octava, 
de 24 de junio de 2010 y de la Sección Sexta de 23 y 27 de febrero de 2012.

Primero. De conformidad con la Resolución de la Subsecretaría de Justi-
cia de fecha 5 de octubre de 2012, la competencia para resolver el presente 
recurso corresponde al Subsecretario de Justicia al haber avocado la compe-
tencia del Director General de los Registros y del Notariado, quien solicitó 
abstenerse de intervenir en el procedimiento al haber participado en la adop-
ción de la Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de 
la Propiedad y Mercantiles de España de 22 de marzo de 2011, objeto del 
presente recurso. 

La Resolución del Subsecretario de Justicia de fecha 5 de octubre de 2012, 
que recoge el acuerdo motivado de la avocación, fue comunicada a los intere-
sados en el procedimiento, con anterioridad a la resolución del presente 
recurso.

Segundo. Objeto del recurso.

La cuestión de fondo planteada en el presente recurso, consiste en determi-
nar si en un supuesto de adjudicación derivada de un procedimiento de ejecu-
ción hipotecaria, procede minutar el concepto de cancelación de hipoteca.

Tercero. Forma de minutar.

El artícu  lo 589 del Reglamento Hipotecario dispone que «los Registrado-
res cobrarán los honorarios por los asientos que hagan en los libros, las certi-
ficaciones que expidan y las demás operaciones con sujeción estricta a su 
Arancel». Por su parte, la Dirección General de los Registros y del Notariado 
señala en Resolución de 10 de enero de 2011 que «para determinar cuales son 
los conceptos minutables en cada operación registral debe atenderse a las ope-
raciones registrales practicadas». En el presente caso, en el mandamiento 
judicial presentado consta expresamen  te en su parte dispositiva que «se 
decreta la cancelación de la hipoteca que dio lugar a los presentes autos». Esta 
cuestión ya ha sido resuelta por la Dirección General de los Registros y del 
Notariado (Resolución de 30 de marzo de 2000), considerando que es exigible 
el pago de los honorarios devengados por la cancelación de la hipoteca ejecu-
tada y las demás cargas posteriores. Por lo tanto, es correcta la actuación del 
Registrador al proceder a la cancelación de la citada carga; y a su minutación. 

Respecto a los honorarios derivados de la cancelación, el artícu  lo 8 de la 
Ley 2/1994, de 30 de marzo, de subrogación y modificación de préstamos 
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hipotecarios en su redacción dada por la Ley 41/2007 de 7 de diciembre, dis-
pone lo siguiente:

«Artículo 8. Honorarios notariales y registrales en la subrogación, nova-
ción modificativa y cancelación de créditos o préstamos hipotecarios.

Para el cálculo de los honorarios notariales de las escrituras de subroga-
ción, novación modificativa y cancelación, de los créditos o préstamos hipote-
carios, se aplicarán los aranceles correspondientes a los “Documentos sin 
cuantía” previstos en el número 1 del Real Decre  to 1426/1989, de 17 de 
noviembre,, por el que se aprueba el Arancel de los Notarios.

Para el cálculo de los honorarios registrales de las escrituras de subroga-
ción, novación modificativa y cancelación, de los créditos o préstamos hipote-
carios, se aplicarán los aranceles correspondientes al número 2, “Inscripciones”, 
del Anexo I del Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se 
aprueba el Arancel de los Registradores de la Propiedad, tomando como base 
la cifra del capital pendiente de amortizar, con una reducción del 90 por 100.»

Por su parte, el artícu  lo 2 del Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviem-
bre, dispone:

«Artículo 2. Modificación del Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviem-
bre, por el que se aprueba el Arancel de los Registradores de la Propiedad 

Uno. El apartado 1 del número 2 del Anexo I pasa a tener la siguiente 
redacción:…

g) El Arancel aplicable a la inscripción de escrituras de subrogación, 
novación modificativa y cancelación de créditos o préstamos hipotecarios será 
el contemplado en este apartado, tomando como base el capital pendiente de 
amortizar reducido en un 90 por 100 y con independencia de que la operación 
se integre o no en un proceso de subrogación o novación hipotecaria…

En todos los supuestos de este número se aplicará una rebaja del 5 por 100 
del importe del Arancel a percibir por el Registrador de la Propiedad. Esta 
rebaja también se llevará a cabo, en todo caso, en los supuestos previstos en 
los apartados siguientes de este número y con carácter adicional a los demás 
descuentos y rebajas previstos en la normativa vigente y sin que resulte de 
aplicación a la misma lo dispuesto en el apartado 6 de este número.»

Por lo tanto, de la literalidad de ambos preceptos se desprende que las 
bonificaciones arancelarias aplicables a las cancelaciones de hipoteca, son 
aquéllas que se instrumentan mediante escritura pública. En el presente caso, 
el título presentado no es una escritura pública, sino un mandamiento judicial; 
por lo que ha de seguirse la norma general arancelaria en materia de cancela-
ción de hipoteca. 

Además, el principio de que tanto en materia tributaria como arancelaria 
las exenciones, reducciones, o bonificaciones, por su carácter de excepción, 
sólo deben admitirse cuando se encuentren clara y expresamen  te consignadas 
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en las respectivas disposiciones, sin que puedan en ningún caso interpretarse 
ni aplicarse de manera extensiva, deductiva o analógicamente, sino que han de 
serlo en sentido absolutamente riguroso y restrictivo, se encuentra recogido 
en la Sentencia del Tribunal Supremo de 23 de enero de 1973; y, entre otras, 
en las Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado 
de 13 de enero de 1982, 24 de mayo de 1996, 29 de julio de 1999, 13 de 
diciembre de 1999 y 10 de marzo de 2003. 

Cuarto. Base aplicable. 

La Dirección General de los Registros y del Notariado ha mantenido en 
Resoluciones de 20 de febrero de 2002, 24 de enero de 2001 o 23 de junio 
de 1997 que el valor de la hipoteca viene definido por el importe de la suma 
de responsabilidades a las que, por todos los conceptos, se extiende la 
garantía, según lo pactado por las partes en su constitución. En el ámbito 
fiscal, el artícu  lo 10 del texto refundido de la Ley del Impuesto de Transmi-
siones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, y el artícu  lo 44 de 
su Reglamento.

Evidentemente esta no es la forma de determinar la base en los supuestos 
de cancelación que quedan comprendidos dentro del artícu  lo  8 de la 
Ley 2/1994, de 30 de marzo, de subrogación y modificación de préstamos 
hipotecarios en su redacción dada por la Ley 41/2007, de 7 de diciembre, y en 
el artícu  lo 2 del Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre. Pero, como ha 
quedado dicho, las cancelaciones que no se practican en virtud de escritura 
pública, quedan fuera de tales normas. 

Por lo tanto, la base para minutar la cancelación de hipoteca está consti-
tuida por la total responsabilidad hipotecaria de la finca gravada. 

Quinto. Reducción al 75 %.

Como señala la Resolución de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado de 18 de marzo de 1997, la reducción de derechos al 75 % prevista 
en el número 2.2 del Arancel es aplicable también a los supuestos de cancela-
ción de hipoteca en garantía de préstamo. Por tanto, debe entenderse correcta 
la actuación del Registrador en este punto. 

Sexto. Rebaja del 5 % prevista en el Real Decre  to-ley 8/2010 de 20 de 
mayo. Mínimo aplicable.

La disposición adicional 8.ª 2 del Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 de mayo, 
por el se adoptan medidas extraordinarias para la reducción del déficit público, 
señala: «Se aplicará una rebaja del 5 % al importe de los derechos de los Regis-
tradores de la Propiedad resultantes de la aplicación de lo previsto en el 
número 2.1 del Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre (RCL 1989, 2556), 
por el que se aprueba el Arancel de los Registradores de la Propiedad. Esta 
rebaja es adicional respecto de la aplicación de los demás descuentos o rebajas 
previstos en la normativa vigente.»
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La Exposición de Motivos del propio Real Decre  to-ley 8/2010, afirma: 
dado el carácter de funcionarios públicos de Notarios y Registradores de la 
Propiedad y Mercantiles, el presente Real Decre  to-ley introduce una rebaja 
arancelaria general del 5 % para los documentos de cuantía, dejando sin cam-
bios los honorarios fijos referidos a los documentos sin cuantía. Al igual que 
en otras modificaciones, se ha optado por aplicar la rebaja sobre el importe de 
los derechos arancelarios resultante de aplicar la tabla de honorarios en fun-
ción de la cuantía del documento.»

Por su parte, el Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre –al que debe 
atribuirse un carácter interpretativo– que modifica en su artícu  lo 2 el Real 
Decre  to 1427/ 1989 de 17 de noviembre; de forma que el inciso final del apar-
tado 1 del número 2 del Anexo I del Arancel de los Registradores de la Propie-
dad, queda redactado como sigue: «En todos los supuestos de este número se 
aplicará una rebaja del 5 por 100 del importe del Arancel a percibir por el 
Registrador de la Propiedad. Esta rebaja también se llevará a cabo, en todo 
caso, en los supuestos previstos en los apartados siguientes de este número y 
con carácter adicional a los demás descuentos y rebajas previstos en la norma-
tiva vigente y sin que resulte de aplicación a la misma lo dispuesto en el apar-
tado 6 de este número.»

Todo ello lleva a la conclusión de que debería haberse aplicado, al con-
cepto minutable de cancelación de hipoteca, la rebaja del cinco por ciento a 
que se refiere el último párrafo del apartado 1 del número 2 del Anexo I del 
Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre, en su redacción dada por el 
Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 de mayo.

No sería aplicable al mínimo de 24,040484 euros, de conformidad con la 
Exposición de Motivos del texto original del Real Decre  to 1427/1989; cosa 
que no ocurre en el caso presente.

Por lo tanto, procede rectificar la minuta, aplicando la rebaja del 5 %. 

En base a todas las consideraciones y fundamentos de derecho menciona-
dos, esta Subsecretaría resuelve:

Primero. Estimar parcialmente el recurso interpuesto por don ....., contra 
la Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Pro-
piedad y Mercantiles de 22 de marzo de 2011, únicamente en cuanto a lo 
señalado en el Fundamento de Derecho Sexto; y desestimar tal recurso en 
cuanto a los restantes extremos.

Segundo. Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar 
desde el día siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación.

Madrid, 19 de noviembre de 2012.–Firmado: El Subsecretario de Justicia, 
Juan Bravo Rivera.
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Resolución de 19 de noviembre de 2012 (8.ª)

Resolución de 19 de noviembre de 2012, de la Subsecretaría de Justicia, por la que se 
resuelve el recurso de apelación de honorarios interpuesto por doña ....., en nombre y repre-
sentación de la entidad mercantil «Sociedad Azucarera Larios, S.A.», contra la Resolución 
de 5 de abril de 2011 de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad 
y Mercantiles de España.

Doña ....., en nombre y representación de la entidad mercantil «Sociedad Azucarera 
Larios, S.A.», ha interpuesto recurso de apelación de honorarios contra la Resolución de la 
Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España 
de 5 de abril de 2011, por la que se desestima el recurso de honorarios interpuesto contra 
minuta girada por el Registro de la Propiedad de Vélez-Málaga número 2.

HECHOS

I

Mediante escrito de 24 de enero de 2011 que tuvo entrada en el Colegio de Registrado-
res de la Propiedad y Mercantiles de España el día 26 de enero de 2011, doña ....., en nom-
bre y representación de la entidad mercantil «Sociedad Azucarera Larios, S.A.», impugna 
la factura número 1, expedida por el Registro de la Propiedad de Vélez-Málaga número 2.

Señala la recurrente en su escrito que la factura impugnada es el resultado de rectificar 
la factura número 1.861/2009 de fecha 15 de julio de 2009 conforme a lo establecido en la 
Resolución de 22 de noviembre de 2010 de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado que resolvía el recurso de apelación 61.072.009, interpuesto por esa parte contra 
la Resolución de 27 de octubre de 2009 del Colegio de Registradores dictada en el recurso 
número 130/2009. Dicho recurso de honorarios fue interpuesto con fecha 31 de julio 
de 2009, y se recurrió, entre otros extremos, la interpretación realizada por el Registrador 
del artícu  lo 8 de la Ley 2/1994 y la base minutable tomada para el cálculo de los honora-
rios, solicitando que se rectificase la factura calculando los honorarios correspondientes 
únicamente sobre la base del capital pendiente de amortizar y aplicando a dicha base una 
reducción del 90 %. A esta pretensión se allanó el Sr. Registrador, por lo que no ha sido 
estudiado en dicho recurso la interpretación que debía realizarse del artícu  lo 8 de la 
Ley 2/1994 y de la reducción del 90 % que el mismo contiene.

No obstante, con posterioridad al allanamiento del Sr. Registrador, y con posterioridad 
incluso al recurso de apelación interpuesto se dictó la Resolución de 25 de noviembre 
de 2009 por la Dirección General de los Registros y del Notariado, que modificó el criterio 
hasta entonces mantenido sobre la reducción del 90 % del artícu  lo 8 de la Ley 2/1994, esta-
bleciendo que la misma debe aplicarse sobre el Arancel y no sobre la base.

Por tanto, entiende que el criterio contenido en la Resolución mencionada debe apli-
carse al supuesto presente ya que el criterio de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado se ha modificado con posterioridad a la presentación del recurso.

II

Don ....., Registrador de la Propiedad de Vélez-Málaga número 2, emite el correspon-
diente informe que tienen entrada en el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mer-
cantiles de España el día 16 de febrero de 2011.
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En dicho informe el Registrador señala que conviene dejar claro que no se trata de una 
nueva factura sino de la misma factura A1.861 rectificada por la factura serie R4 número 1 
con motivo de la estimación parcial del recurso de impugnación de honorarios contra aque-
lla y que dio lugar a la Resolución de 22 de noviembre de 2010 de la Dirección General de 
los Registros y del Notariado. Aclara, igualmente, que se allanó expresamen  te a las preten-
siones de la recurrente aceptando aplicar la reducción del 90 % sobre la base del capital 
pendiente de amortizar que era lo expresamen  te solicitado por la parte recurrente, habién-
dose rectificado la factura en los términos exactos que resultan de la Resolución de 22 de 
noviembre de 2010.

En suma, esta cuestión ya es firme en vía administrativa para ambas partes y en cuanto 
al objeto de la presente reclamación, habiéndose agorado aquella y no habiendo sido 
impugnada la Resolución en vía contenciosa por o que no procede nueve recurso, siendo 
absolutamente inadmisible que la ahora recurrente solicite algo distinto en cuanto a una 
factura del año 2009 (al haber transcurrido en exceso el plazo señalado en la norma sexta 
del Anexo II del Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre).

III

Por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España se dio traslado 
de dicho informe a doña ....., para que alegase cuanto estimara conveniente. Con fecha 14 
de marzo de 2011 tuvo entrada, en el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercanti-
les de España, escrito de alegaciones de la recurrente en el que manifiesta que no puede 
admitirse que se trata de la impugnación de una factura de 2009 respecto de la cual habría 
transcurrido el plazo para recurrir sino que se trata de un recurso interpuesto contra una 
nueva factura emitida por el Registrador con fecha 7 de enero de 2011, y que por tanto no 
ha sido objeto previamente de recurso alguno.

El Registrador, al emitir la factura de fecha 7 de enero de 2011, ahora recurrida, debió 
aplicar la reducción del 90 % del Arancel establecida en el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994, con-
forme a lo dispuesto en la Resolución de 25 de noviembre de 2009 de la Dirección General 
de los Registros y del Notariado, y ello por ser una reducción arancelaria prevista legal-
mente, aplicable en el momento de practicarse la inscripción y conocida por el Registrador 
en el momento de emitir la factura ahora recurrida, por lo que debe aplicarse de oficio por 
el Registrador sin necesidad que fuera o no solicitada por el administrado en un momento 
anterior.

Por lo tanto, solicita que el Registrador rectifique la factura y calcule sus honorarios 
tomando como base únicamente el capital pendiente de amortizar, aplicando posterior-
mente al Arancel que resulte una reducción del 90 por cien.

IV

Por Resolución de 5 de abril de 2011, la Junta de Gobierno del Colegio de Registrado-
res de la Propiedad y Mercantiles de España acordó desestimar el recurso interpuesto.

V

Contra dicha Resolución doña ....., en nombre y representación de la entidad mercantil 
«Sociedad Azucarera Larios, S.A.», interpuso recurso de apelación, que tuvo entrada en el 
Registro General del Ministerio de Justicia el día 15 de mayo de 2011.
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La recurrente reitera los argumentos señalados en sus escritos de impugnación y alega-
ciones presentados ante el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de 
España y que han sido recogidos en los hechos de esta Resolución. Señala también no estar 
de acuerdo con la afirmación de la Resolución del Colegio de Registradores en cuanto que 
la cuestión objeto de debate fue resuelta por la Resolución de 22 de noviembre de 2010 de 
la Dirección General de los Registros y del Notariado En dicha Resolución no se entró en 
la cuestión de fondo ante el allanamiento del Registrador. Sin embargo, posteriormente 
dicho Centro Directivo dictó otra Resolución de fecha 25 de noviembre de 2009 en la esta-
bleció que la reducción del 90 % del artícu  lo 8 de la Ley 2/1994, debía aplicarse sobre el 
Arancel y no sobre la base. Y en este sentido es en el que solicita se resuelva este recurso

VI

Recibido el anterior escrito de interposición del recurso, la Dirección General de los 
Registros y del Notariado solicitó los preceptivos informes y los antecedentes al Colegio de 
Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España que tienen entrada en ese Centro 
Directivo el día 31 de mayo de 2011. Considera el Colegio de Registradores que el recurso 
debe desestimarse en base a los argumentos recogidos en la Resolución objeto del presente 
recurso.

VII

Conforme al artícu  lo 112 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se da tras-
lado del recurso a don ....., Registrador de la Propiedad de Vélez-Málaga número 2, para 
que en el plazo de 10 días alegue cuanto estime procedente.

Mediante escrito de 23 de mayo de 2011, que tuvo entrada en el Registro General del 
Ministerio de Justicia el día 27 de mayo de 2011, el Registrador se reitera íntegramente en 
su informe en defensa de la minuta y que se recogen en la Resolución recurrida a la que se 
remite.

Por todo ello, el Registrador mantiene íntegramente la factura impugnada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos el Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se aprueba 
el Arancel de los Registradores de la Propiedad; Instrucción de 22 de mayo 
de 2002, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por la que se 
convierten a euros los Aranceles de los Notarios y Registradores de la Propie-
dad; el Real Decre  to 2616/1996, de 20 de diciembre; el Real Decre  to-ley 6/2000, 
de 23 de junio; la Instrucción de 14 de diciembre de 2001; la Ley 2/1994 de 30 
de marzo, sobre subrogación y modificación de préstamos hipotecarios; la 
Ley 41/2007, de 7 de diciembre; el Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 de mayo; el 
Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre y el Real Decre  to-ley 18/2012, 
de 11 de mayo. Los artícu  los 3.1 y 1860 del Código Civil; 82, 122 y 144 de la 
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Ley Hipotecaria; 240 y 611 de su Reglamento; y 688 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil; las Sentencias del Tribunal Supremo de la Sala de lo Contencioso 
Administrativo de 23 de enero de 1973, 16 de diciembre de 1982, 3 de junio 
de 1999 y de la Sala de lo Civil de 15 de marzo de 1983; las Resoluciones de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 23 de junio de 1997, 13 
de enero de 1982, 24 de mayo de 1996, 30 de septiembre de 1996, 10 de febrero 
de 1997, 29 de julio de 1999, 9 de noviembre de 1999, 13 de diciembre 
de 1999, 24 de enero de 2001, 26 de mayo de 2001, 14 de septiembre de 2001, 30 
de octubre de 2001, 20 de febrero de 2002, 6 de mayo de 2002, 20 de mayo 
de 2002, 17 de octubre de 2002, 10 de marzo de 2003, 8 de enero de 2009, 12 de 
marzo de 2009, 29 y 30 de abril de 2009, 6, 7, 8 y 19 de mayo de 2009, 4 de 
noviembre de 2009 y 30 de diciembre de 2009, 28 de enero de 2010, 20 de octu-
bre de 2010 y 22 de noviembre de 2010 y las Sentencias del Tribunal Superior 
de Justicia de Madrid, Sección Octava, de 24 de junio de 2010 y de la Sección 
Sexta de 23 y 27 de febrero de 2012.

Primero. De conformidad con la Resolución de la Subsecretaría de Justi-
cia de fecha 5 de octubre de 2012, la competencia para resolver el presente 
recurso corresponde al Subsecretario de Justicia al haber avocado la compe-
tencia del Director General de los Registros y del Notariado, quien solicitó 
abstenerse de intervenir en el procedimiento al haber participado en la adop-
ción de la Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de 
la Propiedad y Mercantiles de España de 5 de abril de 2011, objeto del pre-
sente recurso. 

La Resolución del Subsecretario de Justicia de fecha 5 de octubre de 2012, 
que recoge el acuerdo motivado de la avocación, fue comunicada a los interesa-
dos en el procedimiento, con anterioridad a la resolución del presente recurso.

Segundo. Normas aplicables. Periodo de vigencia. 

Al tiempo de la resolución del presente recurso de honorarios, se ha dic-
tado el Real Decre  to-ley 18/2012, de 11 de mayo, sobre saneamiento y venta 
de los activos inmobiliarios del sector financiero. 

Como expresa la Exposición de Motivos del citado Real Decre  to-ley: 
«Finalmente, se moderan los aranceles notariales y registrales que serán de 
aplicación en los supuestos de traspasos de activos financieros o inmobiliarios 
como consecuencia de operaciones de saneamiento y reestructuración de enti-
dades financieras En definitiva, las medidas previstas en este Real Decre  to-ley 
y, en concreto, las exigencias adicionales de provisiones, vienen a reforzar la 
solvencia del sector financiero y a sanear sus balances. Esto fortalecerá la 
credibilidad en nuestro sistema financiero en el actual contexto, lo que a su 
vez contribuirá a la estabilidad financiera no sólo en el sector, sino del con-
junto de la economía nacional. Es por ello que la adopción de tales medidas 
exige acudir al procedimiento del Real Decre  to-ley, cumpliéndose los requisi-
tos del artícu  lo 86 de la Constitución Española en cuanto a su extraordinaria y 
urgente necesidad».
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De esta manera es imprescindible distinguir dos claros periodos a los que 
son aplicables normas diferentes: antes y después de la entrada en vigor del 
Real Decre  to-ley 18/2012, de 11 de mayo. 

La vigencia la define la propia norma, en su disposición adicional 2.ª in fine: 
«Esta disposición se aplicará respecto de todas las inscripciones practicadas y 
escrituras autorizadas a partir de la entrada en vigor de este Real Decre  to-ley».

Y en su Disposición Final 8.ª «Entrada en vigor. El presente Real Decre  to-
ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el “Boletín Oficial del 
Estado”». Tomando en consideración que el Real Decre  to-ley fue publicado 
en el «Boletín Oficial del Estado» de 12 de mayo de 2012; resulta evidente 
que tal norma sólo será aplicable a las inscripciones practicadas a partir del 
día 12 de mayo de 2012, fecha de la entrada en vigor del Real Decre  to-ley. 
(Disposición Final 8.ª); pero no a las practicadas con anterioridad a esa fecha. 

En cuanto a las inscripciones de novación practicadas con anterioridad al 
día 12 de mayo de 2012, el criterio aplicable es el que se expresa en los 
siguientes Fundamentos Jurídicos.

Tercero. Naturaleza interpretativa del Real Decre  to 1612/2011, de 14 de 
noviembre.

Debe, entrarse a valorar el alcance del Real Decre  to 1612/2011, con rela-
ción a los supuestos anteriores a la entrada en vigor del mismo.

Resulta evidente la intención manifestada en la Exposición de Motivos del 
Real Decre  to 1612/2011 de 14 de noviembre. Así, dice literalmente:

«El presente Real Decre  to viene a coordinar en los Reales Decre  tos que 
específicamente regulan los aranceles aplicables por Notarios y Registradores 
las diversas modificaciones operadas por la Ley en los últimos años y cuya 
aplicación ha dado lugar a diversas dudas interpretativas. En este sentido, en 
primer término se incorpora a la normativa sobre aranceles notariales y regis-
trales las previsiones contenidas en el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994, según la 
redacción dada por la Ley 41/2007. El objetivo de dicha incorporación es 
dotar de claridad al sistema arancelario en aquellas operaciones que pueden 
tener una especial incidencia en el mercado hipotecario y en la financiación 
de empresas y particulares, evitando la disparidad de interpretaciones que, en 
ocasiones se han producido…

Por otro lado se pretende aclarar las dudas que ha suscitado la aplicación 
de la rebaja del 5 por ciento en los aranceles notariales y registrales prevista 
por el Real Decre  to-ley 8/2010 de 20 de mayo… pero a la que en estos 
momentos se le debe dar uniformidad en lo que respecta a su aplicación…» 

El carácter interpretativo e integrador de las normas anteriores al Real 
Decre  to 1612/2011 resulta claramente tanto de la letra como de su espíritu. 

Así el artícu  lo 3.1 del Código Civil:

«Las normas se interpretarán según el sentido propio de sus palabras, en 
relación con el contexto, los antecedentes históricos y legislativos, y la reali-
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dad social del tiempo en que han de ser aplicadas, atendiendo fundamental-
mente al espíritu y finalidad de aquéllas».

Baste citar dos de las muchas Sentencias del Tribunal Supremo que avalan 
la tesis expuesta:

– La Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Contencioso Administra-
tivo, de 16 de diciembre de 1982, afirma:

CDO.: «…según se proclama en su Exposición de Motivos, la cual sirve de 
instrumento inapreciable para la interpretación auténtica de la mens legis, 
según una constante jurisprudencia –SS. 9 noviembre 1961, 9 febrero 1962, 11 
noviembre 1965, entre otras muchas–.»

– La Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Civil, de 15 de marzo 
de 1983

«Atendidos tanto los criterios sobre hermenéutica de las mismas contenidas 
en el apartado 1 del artícu  lo 3 del Código Civil, como los que ya fueron cons-
tantes en una reiterada jurisprudencia de esta Sala donde se declara “que la 
interpretación de los preceptos positivos –SS. de 24 enero 1970– debe ser obte-
nida, como proclama la sentencia de 14 octubre 1965, no sólo de la letra estricta 
del texto legal, sino teniendo en cuenta su sentido lógico –que busca el espíritu 
y sentido, así como la finalidad de la Ley, al modo como ya dijo esta Sala, en las 
sentencias de 26 noviembre 1929, 27 junio 1941, 5 junio 1945 y 27 noviem-
bre 1947– y su ponderación sistemática que obliga a considerar el ordenamiento 
jurídico como un todo orgánico –como también dijo esta Sala en las SS. de 14 
junio 1944, 25 enero 1945 y 22 noviembre 1956 entre otras–”, teniendo particu-
lar relieve lo expresado en la citada sentencia de 26 noviembre 1929, al decir 
que “si la justicia ha de administrarse recta y cumplidamente, no ha de aten-
derse tanto a la observancia estricta y literal del texto del precepto legal como a 
su indudable espíritu, recto sentido y verdadera finalidad”, ya que la disposición 
legal debe, ante todo, responder al fin supremo de la justicia, el cual “única-
mente puede estimarse debida y razonablemente cumplido cuando el precepto 
se aplica en forma tal que permita, usándose por el Juzgador de una adecuada y 
justa flexibilidad de criterio, acomodarse a las circunstancias del caso”.»

Tal carácter interpretativo es reconocido expresamen  te por las Sentencias 
del Tribunal Superior de Justicia de Madrid. Sección Sexta, de 23 y 27 de 
febrero de 2012. Según la dicción literal de la primera de ellas:

«En resumen puede decirse que si bien el Real Decre  to 1412/2011 al ser 
un Real Decre  to y no una Ley carece de la jerarquía normativa propia de ésta 
como lo es la 41/2007, sin embargo viene a ser un factor más a tener más en 
consideración para interpretar la norma en cuestión aplicable en el presente 
proceso y que confirma, en definitiva, el criterio expuesto, habiendo sido 
recurrido en casación por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mer-
cantiles de España contra este Real Decre  to haciendo particular incidencia en 
la expresión incluida en el artícu  lo 2.1 a la que nos hemos referido». 
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La consecuencia inmediata de lo expuesto es que todos los recursos de 
honorarios en tramitación, que hayan sido interpuestos en plazo, en aquella 
materia que recoge el Real Decre  to 1612/2011, deberán ser resueltos apli-
cando el criterio en él recogido. 

Cuarto. El presente recurso tiene por objeto determinar los honorarios 
derivados de la inscripción de una escritura de modificación de préstamo 
hipotecario, en cuanto a la correcta interpretación de la bonificación del 90 % 
establecida en la Ley 2/1994.

Como cuestión previa cabe poner de relieve que como señala la Resolu-
ción recurrida el petitum del recurso inicial de impugnación no coincide con 
lo solicitado en el escrito de 24 de enero de 2011, por lo que procede la inad-
misión del Recurso de Apelación.

Del mismo modo procede la inadmisión del recurso en cuanto a la preten-
sión de la recurrente de que la Resolución de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado de 22 de noviembre de 2010 no se pronuncia sobre 
la interpretación de la bonificación del 90 % prevista en el mencionado artícu-
 lo 8 al establecer claramente que «la base minutable para el cálculo de los 
honorarios, según establece el artícu  lo 8 de la Ley 8/94, debe constituirla la 
cifra del capital pendiente con una reducción del 90 %». Se trata de una cues-
tión firme en vía administrativa para ambas partes y debe estarse a lo dis-
puesto en la citada Resolución, que ordena la reducción del 90 % en la cifra 
del capital pendiente como reconoce y aplica el Registrador.

Quinto. Novación de hipoteca. 

La cuestión presente es la forma de minutar el asiento de inscripción deri-
vado de una escritura de novación modificativa de hipoteca, practicado –el 
asiento– con anterioridad a la entrada en vigor del Real Decre  to 1612/2011, 
esto es, anterior al día 18 de noviembre de 2011 (Disposición Final 2.ª). Evi-
dentemente las posteriores a tal fecha y anteriores al día 12 de mayo de 2012, 
se regirían por el Real Decre  to 1612/2011; no por vía de interpretación, sino 
por aplicación del propio Real Decre  to. En cualquiera de ambos casos, los 
criterios son los que se exponen a continuación. 

No se oculta que la minutación de la novación de las hipotecas ha sido 
objeto de controversias, incluso en la Dirección General de los Registros y del 
Notariado. 

Esto no obstante, a la vista de la naturaleza interpretativa del Real Decre  to, 
resultan claros los criterios que se han de aplicar, en cumplimiento estricto de 
la norma. 

Dispone el número 2.g) del Anexo I del Real Decre  to 1427/1989, de 17 de 
noviembre, por el que se aprueba el Arancel de los Registradores de la Propie-
dad, según redacción dada por el Real Decre  to 1612/2011:

«g) El Arancel aplicable a la inscripción de escrituras de subrogación, 
novación modificativa y cancelación de créditos o préstamos hipotecarios será 
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el contemplado en este apartado, tomando como base el capital pendiente de 
amortizar reducido en un 90 % y con independencia de que la operación se 
integre o no en un proceso de subrogación o novación hipotecaria». 

De la literalidad de tal precepto resulta:

Base: El capital pendiente de amortizar reducido en un 90 %. Esto es, evi-
dentemente, la base estará constituida por el 10 % del capital pendiente al 
tiempo de la inscripción de la novación modificativa. 

El capital pendiente es el declarado como tal en la Escritura de novación y, 
en su defecto, el capital inscrito. Por capital inscrito debe entenderse el capital 
garantizado por la hipoteca; excluyendo, por tanto, los importes garantizados 
por intereses ordinarios, intereses de demora, costas, gastos u otros conceptos 
distintos del principal. 

Número aplicable: El número aplicable es el 2.1 del Arancel de los Regis-
tradores de la Propiedad, que es donde se ubica el apartado g, antes referido. 

En el presente caso, según resulta del expedien  te, el Registrador actuó 
correctamente al aplicar la reducción del 90 % a la base del capital pendiente 
de amortizar.

En base a todas las consideraciones y fundamentos de derecho menciona-
dos, esta Subsecretaría resuelve:

Primero. Desestimar el recurso interpuesto por doña ....., en nombre y 
representación de la entidad mercantil «Sociedad Azucarera Larios, S.A.», 
contra la Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de 
la Propiedad y Mercantiles de España de 5 de abril de 2011.

Segundo. Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar 
desde el día siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación.

Madrid, 19 de noviembre de 2012.–Firmado: El Subsecretario de Justicia, 
Juan Bravo Rivera.

 

Resolución de 19 de noviembre de 2012 (9.ª)

Resolución de 19 de noviembre de 2012, de la Subsecretaría de Justicia, por la que se 
resuelve el recurso de apelación de honorarios interpuesto por don ....., en representación de 
la sociedad «Grupo San Pedro Tres, S.L.», contra la Resolución de 23 de mayo de 2011 de 
la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España.

Don ....., en representación de la sociedad «Grupo San Pedro Tres, S.L.», ha interpuesto 
recurso de apelación de honorarios contra la Resolución de la Junta de Gobierno del Cole-
gio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España de 23 de mayo de 2011, por 
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la que se desestima el recurso de honorarios interpuesto contra minuta girada por el Regis-
tro de la Propiedad de Daimiel.

HECHOS

I

Por escrito de 14 de febrero de 2011, que tuvo entrada en el Colegio de Registradores de 
la Propiedad y Mercantiles de España el día 7 de marzo de 2011, don ....., en representación 
de la sociedad «Grupo San Pedro Tres, S.L.», impugna la minuta número 308 por importe 
de 3.874,71 euros, expedida por el Registro de la Propiedad de Daimiel.

El recurrente manifiesta que presentó en el Registro de la Propiedad de Daimiel el 
siguiente documento: «Resolución del Delegado Provincial de Ciudad Real de la consejería 
de Ordenación del Territorio y Vivienda, de la Junta de Comunidades de Castilla-La Man-
cha de fecha 29 de noviembre de 2010, en el seno del expedien  te 13-CALCG-0050/10, que 
acuerda conceder la calificación definitiva de viviendas con protección pública a la promo-
ción a que dicho acto administrativo se refiere».

Y señala que no está de acuerdo con la minuta formulada por el Registrador en lo rela-
tivo a los conceptos bases y reducciones arancelarias que contiene que considera no ajusta-
das a las normas aplicables.

II

Doña ....., Registradora de la Propiedad de Daimiel, emite el correspondiente informe 
que tiene entrada en el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España 
el día 7 de marzo de 2011.

En dicho informe la Registradora manifiesta:

Primero. En cuanto al asiento de presentación es un concepto minutable conforme al 
número 1 del Arancel, que establece que «se devengarán 6,010121 euros».

La Resolución de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 3 de mayo 
de 2000, establece que los beneficios arancelarios están siempre referidos a la escala básica 
del Arancel, y no a otros conceptos o cantidades fijas relativas a operaciones distintas como 
es el asiento de presentación y las afecciones fiscales.

Segundo. En cuanto a la calificación definitiva como viviendas de protección oficial. 
La Registradora indica que la nota marginal que provoca la cédula de calificación definitiva 
se encuadra en el número 3.1 del Arancel, entre las notas marginales que implican modifi-
cación de derechos inscritos, que lleva una reducción del cincuenta por ciento del 
número 2.1, y así se ha minutado, tomando como base el precio máximo de venta, fijado en 
la propia cédula de calificación definitiva para las viviendas que son objeto de dicha califi-
cación.

Tercero. Derechos de tanteo y retracto. La Registradora cita las Resoluciones de 31 de 
enero de 1997, 4 de noviembre de 2002, 1 de febrero de 2002 y 20 de septiembre de 2009 
que han señalado la siguiente doctrina:

1. Que los derechos de tanteo y retracto son de indudable trascendencia real por lo 
que evidentemente son minutables con independencia de carácter constitutivo o no, de ofi-
cio o no, del asiento practicado.
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2. Su base está determinada por la tercera parte del valor del bien conforme a la legis-
lación del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

3. El número aplicable será el 3.1 del Arancel.

En este sentido la Resolución de 20 de septiembre de 2009, de la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, permite cobrar el derecho de tanteo y retracto separada-
mente, al tratarse de dos derechos distintos.

Cuarto. Notas de afección. Con arreglo al artícu  lo 353.3 del Reglamento Hipotecario, 
una vez obtenida la calificación definitiva de viviendas de protección oficial, se ha minu-
tado la cancelación de las notas marginales de afección anteriores a dicha nota marginal por 
la que se ha hecho constar en el Registro la calificación definitiva.

La Registradora señala que formalmente en la minuta pone notas de afección, cuando 
debería ser cancelación de notas de afección fiscal, pero se trata de un error formal que no 
afecta ni al número aplicado ni a los honorarios devengados.

Las notas marginales cancelatorias según el artícu  lo 353 del Reglamento Hipotecario se 
practican de oficio por el Registrador, lo que no impide que se devenguen honorarios. Así, 
el artícu  lo 591 del Reglamento Hipotecario señala que cuando los asientos del Registro 
deban practicarse de oficio no se entenderán que son gratuitos salvo disposición legal 
expresa en contrario. Estamos ante una actuación profesional del Registrador que como tal 
debe devengar los honorarios oportunos. Además el número 3.3 del Arancel se refiere a las 
notas de afección fiscal sin distinguir por lo que se contempla tanto su práctica como su 
cancelación, sin que quepa aplicar la norma novena residual del Anexo II.

III

Por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España se dio traslado 
de dicho informe a don ....., para que alegase cuanto estimara conveniente 

El recurrente presenta escrito de alegaciones que tiene entrada en el Colegio de Regis-
tradores el día 31 de marzo de 2011. En dicho escrito manifiesta incumplimiento de obliga-
ciones de información sobre la minuta que señala la normativa destacando la norma 5.ª del 
Anexo II del Arancel de los Registradores y disposición adicional 8.ª del Real Decre  to-
ley 8/2010. La minuta expedida por la Registradora no informa total o parcialmente y al 
menos separadamente y con la claridad exigida sobre los siguientes aspectos: números del 
Arancel aplicados, concepto minutable, aplicación o no de rebajas, bonificaciones o reduc-
ciones, forma de obtener los valores para la aplicación del Arancel.

Alega también el recurrente incumplimiento del plazo de inscripción solicitando la 
reducción del 30 % de los aranceles conforme al artícu  lo 18 de la Ley Hipotecaria y solicita 
las reducciones aplicables de VPO a la totalidad de las operaciones registrales practicadas 
además de otras reducciones arancelarias generales recogidas en los Reales Decre  tos-
ley 6/1999, 6/2000 y 8/2010 que considera aplicables a todas las operaciones registrales 
objeto de la cédula y la escritura.

El recurrente señala que los honorarios que devenga la inscripción de la cédula son, 
exclusivamente, el del asiento de presentación y los de la nota marginal de la concesión de 
dicha cédula que implica la constancia de los derechos de tanteo y retracto que son inheren-
tes a la cédula. Hay tantos conceptos como notas marginales se practican. La base de apli-
cación del Arancel es el precio máximo de cada finca, establecida en la Cédula.

A su juicio, no se ajusta a derecho la pretensión de la Registradora de configurar como 
concepto separado de la cédula las limitaciones dispositivas y la configuración del derecho 
de tanteo separadamente del retracto.
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IV

Por Resolución de 23 de mayo de 2011, la Junta de Gobierno del Colegio de Registra-
dores de la Propiedad y Mercantiles de España acordó desestimar el recurso interpuesto.

V

Contra dicha Resolución don ....., en representación de la sociedad «Grupo San Pedro 
Tres, S.L.», mediante escrito que tuvo entrada en el Registro General del Ministerio de 
Justicia el día 22 de junio de 2011, interpuso recurso de apelación. 

En dicho escrito, en primer lugar, reitera las alegaciones efectuadas con motivo de la 
impugnación de la minuta ante el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles 
de España y resalta particularmente el incumplimiento de obligaciones de información 
sobre la minuta determinadas por las normas.

A continuación, respecto al asiento de presentación, no está de acuerdo con la Resolu-
ción recurrida y considera que es procedente la reducción del 30 % de los aranceles debido 
al incumplimiento del plazo de inscripción.

Con relación a la anotación marginal de la cédula de VPO y que la Resolución recurrida 
afirma correcta señala que del texto de la minuta de honorarios no puede conocerse cuál ha 
sido la forma de obtener los valores para la aplicación del Arancel y la aplicación de las 
reducciones arancelarias y señala que las reducciones ascienden al 50 % más el 5 %. E 
igualmente se refiere, en este sentido, a las limitaciones a la facultad de disponer derivadas 
de la cédula de VPOPG, como también hizo en sus alegaciones ante el Colegio de Registra-
dores y de lo que ha quedado constancia en el expedien  te.

Asimismo, el apelante manifiesta que no procede el devengo de honorarios por los con-
ceptos de cancelación de las afecciones fiscales caducadas.

Finalmente, reitera el incumplimiento del plazo de inscripción lo cual conlleva la reduc-
ción del 30 % de los aranceles conforme establece el artícu  lo 18 de la Ley Hipotecaria.

VI

Recibido el anterior escrito de interposición del recurso, la Dirección General de los 
Registros y del Notariado solicitó el preceptivo informe y los antecedentes al Colegio de 
Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España que tiene entrada en ese Centro 
Directivo el día 22 de julio de 2011. Considera el Colegio de Registradores que el recurso 
debe desestimarse en base a los argumentos recogidos en la Resolución objeto del presente 
recurso.

VII

Conforme al artícu  lo 112 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se da tras-
lado del recurso a doña ....., Registradora de la Propiedad de Daimiel, para que en el plazo 
de 10 días alegue cuanto estime procedente.

Mediante escrito de 15 de julio de 2011, que tiene entrada en el Registro General del 
Ministerio de Justicia el día 2 de junio de 2011, la Registradora manifiesta que reitera todas 
y cada uno de los argumentos que expuso en su informe remitido al Colegio de Registrado-
res de la Propiedad y Mercantiles de España con motivo de la impugnación de la minuta.
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A continuación señala que en cuanto a las nuevas alegaciones hechas por el recurrente 
de incumplimiento de obligaciones de información sobre la minuta y de incumplimiento 
del plazo de inscripción solicitando la reducción del 30 % de los aranceles, no deben ser 
tenidas en cuenta en el recurso conforme a la normativa reguladora del procedimiento 
administrativo y la doctrina de la Dirección General de los Registros y del Notariado y 
expone:

a) En primer lugar, que la minuta cumple con todos los requisitos formales exigidos 
en la norma quinta, párrafo segundo del Anexo II del Arancel, y la disposición adicional 8.ª 
del Real Decre  to-ley 8/2010, tal y como reconoce el Colegio en su fundamento de derecho 
segundo.

b) Y en segundo lugar, que la inscripción se practicó en plazo.

Por lo expuesto, solicita que se desestime el recurso y se confirme la Resolución del 
Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos el artícu  lo octavo de la Ley 41/1980, de 5 de julio, de medidas 
urgentes de apoyo a la vivienda en su redacción dada por Real Decre  to-
ley 6/2000, de 26 de junio; los artícu  los 73, 105.2 y 113.3 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común; el Real Decre  to 1427/1989, de 17 
de noviembre, por el que se aprueba el Arancel de los Registradores de la Pro-
piedad; Instrucción de 22 de mayo de 2002, de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, por la que se convierten a euros los Aranceles de 
los Notarios y Registradores de la Propiedad; las Resoluciones de esta Direc-
ción General de 8 de enero de 1990 y 6 de abril de 1990 sobre requisitos for-
males de las minutas registrales, la Resolución-circular de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 14 de julio de 1998; los artícu -
los 5 y 14.3 del Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados aprobado por Real Decre  to 
Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre; el artícu  lo 122 del Reglamento del 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documenta-
dos aprobado por Real Decre  to 828/1995, de 29 de mayo; el artícu  lo 18 de la 
Ley Hipotecaria con las modificaciones introducidas por las Leyes 24/2001, 
de 27 de diciembre, 62/2003, de 30 de diciembre, y 24/2005, de 18 de noviem-
bre; el artícu  lo 83 a 88 del Real Decre  to Legislativo 1/2004, de 28 de diciem-
bre por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Ordenación del 
Territorio y de la Actividad Urbanística de Castilla-La Mancha; los Decre  tos 
de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha 3/2004, de 20 de enero 
y 173/2009, de 10 de noviembre; la Resolución a consulta de esta Dirección 
General de 26 de abril de 2000 y las Resoluciones de esta Dirección General 
de 14 de noviembre de 1996, 1 de febrero de 2002 y 4 de noviembre de 2002.
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Primero. De conformidad con la Resolución de la Subsecretaría de Justi-
cia de fecha 5 de octubre de 2012, la competencia para resolver el presente 
recurso corresponde al Subsecretario de Justicia al haber avocado la compe-
tencia del Director General de los Registros y del Notariado, quien solicitó 
abstenerse de intervenir en el procedimiento al haber participado en la adop-
ción de la Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de 
la Propiedad y Mercantiles de España de 23 de mayo de 2011, objeto del pre-
sente recurso. 

La Resolución del Subsecretario de Justicia de fecha 5 de octubre de 2012, 
que recoge el acuerdo motivado de la avocación, fue comunicada a los intere-
sados en el procedimiento, con anterioridad a la resolución del presente 
recurso.

Segundo. Es objeto de este recurso en trámite de apelación la forma de 
minutar en el Registro de la Propiedad la toma de razón de una Resolución 
Administrativa por la que se concede calificación definitiva de viviendas con 
protección pública a las existentes en determinado edificio sito en la demarca-
ción del Registro de Daimiel, apelación que interpone el representante de la 
sociedad propietaria dado que el Colegio de Registradores desestimó íntegra-
mente el recurso interpuesto. En tal situación, conviene comenzar recordando 
que el artícu  lo 73 de la Ley 30/1992, dispone que «el órgano administrativo 
que inicie o tramite un procedimiento, cualquiera que haya sido la forma de su 
iniciación, podrá disponer su acumulación a otros con los que guarde identi-
dad sustancial o íntima conexión. Contra el acuerdo de acumulación no proce-
derá recurso alguno». Sobre la base de este precepto la Dirección General de 
los Registros y del Notariado ha decidido mantener separado –mejor dicho no 
ha acordado acumulación alguna– este expedien  te de otro motivado por la 
impugnación de otra minuta del mismo Registro a instancia del mismo intere-
sado porque se trata de dos documentos distintos los presentados a inscripción 
y una correcta delimitación de los problemas planteados desaconseja su acu-
mulación. Por tanto, en esta Resolución sólo se abordarán las cuestiones rela-
cionadas con los honorarios devengados por la inscripción de la cédula de 
calificación definitiva, advirtiendo que cualesquiera cuestiones de índole fis-
cal o de otro tipo, como son el momento del devengo del Impuesto sobre el 
Valor Añadido o los requisitos formales de la factura desde el punto de vista 
fiscal, no tienen encaje adecuado en este expedien  te.

Tercero. Desde el punto de vista formal, la factura discutida contiene 
todos los requerimientos impuestos por las Resoluciones de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, citadas en los vistos, sobre requisi-
tos formales de las minutas de honorarios, ello sin perjuicio de la facultad que 
cualquier usuario del Registro tiene de pedir a la Registradora o a su personal 
las explicaciones verbales o escritas para mejorar su inteligibilidad,

Cuarto. En cuanto al asiento de presentación, nada discute el apelante en 
el correlativo de su escrito salvo la solicitud de reducción del 30 % por retraso 
en el despacho del documento, materia que será abordada al final de esta 
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Resolución. Y además nada hay discutir pues habiendo provocado el docu-
mento presentado –aparte el asentamiento en el libro de entrada, que no 
devenga honorarios– un asiento de presentación en el libro diario, es perti-
nente la aplicación del número 1 del Arancel en la cuantía que consta en la 
factura.

Quinto. En cuanto a las notas marginales practicadas en cada uno de los 
elementos afectados por el documento presentado, como ha tenido ocasión de 
decir la Dirección General de los Registros y del Notariado, la calificación 
definitiva de viviendas de protección oficial supone el reflejo registral de un 
acto que ha sido definido por la doctrina más autorizada como la Resolución 
Administrativa por la que se declara que las obras se ajustan al proyecto apro-
bado, se conceden de forma definitiva los beneficios y se sujeta al promotor y 
sucesivos titulares al régimen de uso, conservación y dominio de las viviendas 
de protección oficial. Es decir, supone dar publicidad registral a la consolida-
ción de un especial contenido (limitaciones, bonificaciones, etc. recogidas en 
la legislación específica) del derecho de propiedad inscrito, respecto de las 
viviendas a las que se ha concedido la calificación definitiva de VPO. Por todo 
ello, la nota marginal que provoca la cédula de calificación definitiva se 
encuadra en el número 3.1 del Arancel, entre las notas marginales que impli-
can modificación de derechos inscritos. 

Sentado lo anterior, para determinar la base sobre la que debe aplicarse 
dicho número 3.1 del Arancel, hay que acudir a la regla primera, párrafo pri-
mero, del Anexo II, sobre normas generales de aplicación del Arancel, según 
la cual, éste se aplicará sobre los valores comprobados fiscalmente de los 
hechos, actos o negocios jurídicos y, a falta de aquéllos, sobre los consignados 
por las partes en el correspondiente documento. En el caso objeto de este 
recurso, al no existir valor fiscalmente comprobado para el acto objeto de ins-
cripción (concesión de la calificación definitiva), hay que acudir al valor con-
signado en el documento para el bien o derecho en relación con el acto que se 
inscribe, valoración que, en este caso, está reflejada en el precio máximo de 
las viviendas calificadas fijado en la propia cédula de calificación definitiva. 
Si bien esto es lo que hizo la Registradora en este caso, lo que no resulta ade-
cuado, como advirtió la Resolución de 26 de abril de 2000, es tomar separada-
mente cada base y minutarla conforme al número 3.1 tantas veces como 
viviendas sean las protegidas. Por el contrario, lo que procede es que sobre la 
base resultante de la suma de los precios máximos de venta de cada vivienda, 
se aplique una sola vez el número 3.1 del Arancel (sin la reducción del art. 8 
de la Ley 41/1980 pues ésta no alcanza las notas marginales, que ya llevan su 
propia reducción en un 50 %).

En resumen, la forma de minutar la constancia de calificación definitiva de 
Viviendas de Protección Pública es la siguiente: Base: a falta de valor fiscal-
mente comprobado, precio máximo de las viviendas calificadas, fijado en la 
propia cédula de calificación definitiva. número a aplicar: 3.1 del Arancel en 
una sola Nota Marginal que se debe practicar al margen de la inscripción de 
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obra nueva o de propiedad horizontal; y una sola vez. Notas al margen de cada 
vivienda: en cada una de las viviendas se practica la nota marginal, minutable 
cada una de ellas por el número 3.2.

Además, procede ordenar a la Registradora la confección de nueva factura 
reduciendo el importe de las notas marginales en un 5 %, tal y como también 
solicita el apelante, en aplicación de la disposición adicional 8.ª del Real 
Decre  to-ley 8/2010, pues aunque ésta sólo se refiere al número 2.1 del Aran-
cel, debe extenderse a los demás números –cual sucede con el 3.1– por ser la 
referencia del cálculo del 50 %.

Sexto. En cuanto a los conceptos de tanteo y retracto contenidos en la 
factura discutida y que el apelante impugna en el correlativo de su escrito, hay 
que partir de que el Decre  to 173/2009 de la Junta de Comunidades de Castilla 
La Mancha tiene su apoyo en normas de rango legal cuales son las contenidas 
en los artícu  los 83 y siguientes de la Ley de Ordenación del Territorio y de la 
Actividad Urbanística de Castilla-La Mancha y, por tanto, desde el punto de 
vista arancelario, que es de lo que se trata en este expedien  te, la consignación 
de que las viviendas señaladas tienen el régimen de protección pública, con-
llevan la inscripción registral de determinados derechos de tanteo y retracto 
–como dos derechos y no como uno según pretende el recurrente– que son 
objeto de publicidad registral con la eficacia que ahora no se prejuzga pero 
que arancelariamente son relevantes, siendo correcta la actuación de la Regis-
tradora cuando tomó como base la tercera parte del valor de cada vivienda 
conforme a la valoración que de estos derechos se hace en el Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales, y sin que les alcance la reducción del 50 % del 
artícu  lo 8 de la Ley 41/1980, por haberse consignado por nota marginal, que 
ya conlleva por tal motivo tal reducción. Procede, por ello, confirmar en este 
extremo la Resolución del Colegio de Registradores, desestimando por ello la 
correlativa apelación.

Séptimo. En cuanto a las notas marginales de cancelación de afecciones, 
el error en el enunciado que reconoce la Registradora es irrelevante, pues al 
escribir en la factura «notas afección» este texto comprende tanto su exten-
sión como su cancelación, apareciendo correctamente minutadas por el 
número 3.3 del Arancel y en cantidad de ciento doce como cumplidamente 
explica la Registradora en su informe, razón por la cual procede desestimar la 
apelación en este punto.

Octavo. Resta por analizar la pretensión de rebaja del Arancel en un 30 % 
en todos los conceptos que el apelante apoya en el artícu  lo 18 de la Ley Hipo-
tecaria. La parte que interesa de este precepto es el inciso inicial de su párrafo 
cuarto, según el cual «la inscripción realizada fuera de plazo por el Registra-
dor titular producirá una reducción de aranceles de un treinta por ciento, sin 
perjuicio de la aplicación del régimen sancionador correspondiente». Este 
inciso debe conectarse necesariamente con el párrafo segundo del mismo 
artícu  lo, que establece que «el plazo máximo para inscribir el documento será 
de quince días contados desde al fecha del asiento de presentación», aña-
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diendo poco después que «si el título hubiera sido retirado antes de la inscrip-
ción, tuviera defectos subsanables o existiera pendiente de inscripción un 
título presentado con anterioridad, el plazo de quince días se computará desde 
la fecha de la devolución del título, la subsanación o la inscripción del título 
previo respectivamente». Bien se aprecia en esta pormenorización que lo que-
rido por la Ley es combinar equilibradamente la celeridad necesaria en el des-
pacho de documentos con el tiempo necesario para la reflexión y el estudio a 
que el Registrador se ve obligado en no pocas ocasiones antes de decidir si 
inscribe, deniega o suspende determinado título. Ello significa que el Regis-
trador titular, tras las múltiples y variadas incidencias que puede presentar el 
procedimiento registral, ha de disponer –sin peligro de penalización arancela-
ria– de quince días hábiles a contar desde el momento en que tiene disponi-
bles todos los documentos necesarios para calificar y no hay asiento de 
presentación previo que suponga un obstáculo. Aunque el Colegio de Regis-
tradores desestimó esta pretensión por considerarla cuestión nueva, ello no es 
así en el estado actual del expedien  te, pues la Registradora, a instancia de este 
centro directivo, tuvo ocasión de pronunciarse en sus alegaciones de 15 de 
julio de 2011, y en ellas se aprecia que el pretendido retraso esgrimido por el 
recurrente no fue tal, ya que si bien la cédula de calificación definitiva se pre-
sentó en el Registro el 21 de diciembre de 2010, con el asiento 769 del dia-
rio 105, tenía por delante el asiento de presentación 745 del diario 105, 
referido a las mismas fincas, de forma que inscrito el título de este asiento con 
fecha 11 de enero de 2011, es a partir de aquí cuando han de contarse los 
quince días hábiles, y así, al despacharse con fecha 21 de enero de 2011, se 
aprecia con claridad que no se produjo el retraso en el que el apelante basa su 
pretensión de reducción arancelaria. Procede, pues, aunque con otro funda-
mento jurídico distinto al apuntado por el Colegio de Registradores, desesti-
mar esta pretensión de reducción del 30 % de todos los honorarios porque el 
documento se inscribió en plazo legal.

En base a todas las consideraciones y fundamentos de derecho menciona-
dos, esta Subsecretaría resuelve:

Primero. Estimar parcialmente el recurso interpuesto por don ....., en 
representación de la sociedad «Grupo San Pedro Tres, S.L.», contra la Reso-
lución de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y 
Mercantiles de España de 23 de mayo de 2011 y ordenar a la Registradora la 
confección de una nueva minuta en la que se tenga en cuenta lo señalado en el 
fundamento de derecho quinto de esta Resolución.

Segundo. Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar 
desde el día siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación.

Madrid, 19 de noviembre de 2012.–Firmado: El Subsecretario de Justicia, 
Juan Bravo Rivera.
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Resolución de 19 de noviembre de 2012 (10.ª)

Resolución de 19 de noviembre de 2012, de la Subsecretaría de Justicia, por la que se 
resuelve el recurso de apelación de honorarios interpuesto por don ....., Delegado Especial 
de Economía y Hacienda en Barcelona, contra la Resolución de 31 de mayo de 2011 de la 
Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España.

Don ....., Delegado Especial de Economía y Hacienda en Barcelona, ha interpuesto 
recurso de apelación de honorarios contra la Resolución de la Junta de Gobierno del Cole-
gio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España de 31 de mayo de 2011, por 
la que se desestima el recurso de honorarios interpuesto contra minuta girada por el Regis-
tro de la Propiedad de Barcelona número 13.

HECHOS

I

Mediante escrito de 5 de abril de 2011 que tuvo entrada en el Colegio de Registradores 
de la Propiedad y Mercantiles de España el día 25 de abril de 2011, don ....., Delegado 
Especial de Economía y Hacienda en Barcelona, impugna la minuta 468, por importe 
de 90,71 euros, girada por el Registro de la Propiedad de Barcelona número 13.

Señala el recurrente que se impugna la factura por inaplicación de la reducción prevista 
en la disposición adicional 8.ª del Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 de mayo, en materia de 
aranceles registrales, poniéndola en relación con el número 2.1 y 2.3 del Anexo I del Real 
Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se aprueba el Arancel de los Registra-
dores de la Propiedad. 

Manifiesta el recurrente que la aplicación conjunta de las normas citadas supone que la 
rebaja del 5 % a la que se refiere la disposición adicional 8.ª del Real Decre  to-ley 8/2000 se 
aplica sobre los importes fijados en el número 2.1 del Real Decre  to 1427/1989; y es que es 
en ese apartado y no en otros, donde se regulan las cantidades que corresponden a cada 
escala; es más en otros apartados del número 2 se establecen un conjunto de supuestos en 
que se aplica una reducción o bonificación sobre los importes que recoge el número 2.1. 
Por lo tanto, no cabe duda que el número 2.1 está sujeto a una reducción inicial del 5 % 
prevista en el Real Decre  to-ley 8/2010 y que la misma habrá de ser practicada inicialmente 
por el Registrador de la Propiedad correspondiente.

Sin embargo, en el presente caso no se ha aplicado dicha reducción del 5 %, previsible-
mente quizás por haberse aplicado la bonificación del 50 % prevista para las Administracio-
nes Públicas en el número 2.3 del Real Decre  to 1427/1989. Entiende esa Delegación 
Especial de Economía y Hacienda de Barcelona que, en el supuesto de aplicación del 
número 2.3 hay que distinguir dos fases sucesivas en la aplicación del Arancel. En primer 
lugar opera la reducción del 5 % sobre la Norma 2.1 que debe aplicarse sin ninguna consi-
deración adicional.

Después de aplicar la reducción del 5 %, habrá que aplicar las distintas bonificaciones y 
reducciones que se contemplan en el propio número 2. Y dado que existe la previsión de una 
bonificación del 50 % en el número 2.3 para las Administraciones Públicas, esta bonificación 
se aplicará sobre el resultado de aplicar la reducción prevista en el Real Decre  to-ley 8/2010. 
Es decir, la aplicación de la bonificación del número 2.3 del Real Decre  to 1427/1989, no 
excluye la reducción prevista en la disposición adicional 8.ª del Real Decre  to-ley 8/2010. 
Así, la propia disposición adicional 8.ª señala claramente «esta rebaja es adicional respecto 
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de la aplicación de los demás descuentos o rebajas previstos en la normativa vigente». La 
expresión «normativa vigente», por su amplitud, revela la voluntad de incluir los descuentos 
o rebajas establecidos tanto en normas especiales como en el propio Arancel.

De otro lado, no sería coherente ni tendría justificación que la reducción se acumulase a 
las bonificaciones ya establecidas en otras normas y que, por el contrario, no fuese compa-
tible con las otras establecidas en los apartados siguientes del mismo número 2.

Considera el recurrente que a la misma conclusión se llega si acudimos a una interpre-
tación teleológica de la norma. La finalidad a la que obedece la reducción establecida en el 
Real Decre  to-ley 8/2010 es distinta de las contempladas en otras normas, como la 
Ley 2/1994, de 30 de marzo, el Real Decre  to-ley 6/1999, de 16 de abril o el Real Decre  to-
ley 6/2000, de 23 de junio.

No se trata aquí de reducir el coste de determinados negocios jurídicos que originan un 
asiento registral sino que la disposición contenida en el Real Decre  to-ley 8/2010 se enmarca 
en la decisión de reducir un 5 % las retribuciones de los funcionarios públicos. 

De esta forma, si la reducción arancelaria obedece a la finalidad de aplicar a los Nota-
rios y Registradores de la Propiedad y Mercantiles la misma reducción de ingresos que al 
personal del sector público estatal sometido a régimen administrativo y estatutario, esta 
reducción se proyectará por igual sobre todos los derechos generadores de aquellos ingre-
sos, sin que haya justificación para excluir aquellos que están sujetos a bonificaciones, pues 
la base de cálculo de aquella reducción de ingresos serán los derechos establecidos en las 
normas vigentes.

II

Doña ....., Registradora de la Propiedad de Barcelona número 13, emite el correspon-
diente informe que tiene entrada en el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercan-
tiles de España el día 25 de abril de 2011.

La Registradora manifiesta que la primera cuestión a tener en cuenta es que el asiento 
que motivó dicha minuta es un asiento de inscripción de dominio a favor del Estado español 
a título de herencia intestada. De ello resulta que el obligado al pago es una Administración 
Pública y por tanto es aplicable el número 2.3 del Arancel (que conlleva una bonificación 
del 50 %).

Señala la Registradora que por lo que se refiere a la aplicación de la reducción solici-
tada, la cuestión ha sido resuelta en sentido negativo por la Junta de Gobierno del Colegio 
de Registradores en Resolución de 15 de febrero de 2011 y de 8 de marzo de 2011 que a tal 
efecto ha señalado expresamen  te: «Debe tenerse en cuenta en primer lugar, que en materia 
arancelaria se impone una interpretación rigurosa y restrictiva de las bonificaciones y 
reducciones que, por su carácter excepcional sólo pueden admitirse cuando estén clara y 
expresamen  te contempladas, sin que en ningún caso puedan ser objeto de interpretación o 
aplicación extensiva o analógica como ha sancionado la Dirección General de los Registros 
y del Notariado en Resoluciones de 22 de mayo de 2003 y 15 de enero de 2004, entre otras 
y el Tribunal Supremo en Sentencias, entre otras de 23 de enero de 1973 y 23 de julio 
de 1986. No debe olvidarse que la reducción del 5 % establecida en el mencionado Real 
Decre  to-ley, sólo es aplicable al importe de los derechos de los Registradores de la Propie-
dad resultantes de la aplicación de lo previsto en el número 2.1 del Real Decre  to 1427/1989, 
de 17 de noviembre, por el que se aprueba el Arancel de los Registradores de la Propiedad. 
Esto es, sólo al número 2.1 del Real Decre  to 1427/1989, no a los restantes números del 
mencionado Real Decre  to. Si el legislador hubiera querido extender la bonificación a todos 
los supuestos del número 2 del Arancel así lo hubiera hecho expresamen  te. Sin embargo, 
sólo ha querido establecer la bonificación a los derechos resultantes de la aplicación del 
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número 2.1»: La citada Resolución continúa diciendo: «Es cierto que esta bonificación en 
el número 2.1 es adicional respecto de la aplicación de los demás descuentos o rebajas pre-
vistos en la normativa vigente, sin embargo esto no significa que esta bonificación se 
extienda a otros números distintos del Arancel, sino por el contrario que esta nueva bonifi-
cación es compatible con las bonificaciones ya existentes sobre el mismo número 2.1 del 
Arancel como ocurre, por ejemplo, con la rebaja del 25 % introducida por el Real Decre  to-
ley 6/1999 de fecha 16 de abril en materia de vivienda o la del 5 % introducida por el Real 
Decre  to-ley 6/2000, de 23 de junio. Esta compatibilidad es una expresa excepción a la 
norma general contenida en el número 2.6 del Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviem-
bre, que establece expresamen  te que cuando en un mismo asiento concurran dos o más 
reducciones o bonificaciones de las señaladas en los números 1 y 2 anteriores, se aplicará 
de entre ellas la más favorable para el obligado al pago. Por otra parte no es posible incluir 
un supuesto en varios números del Arancel simultáneamente. Hay supuestos donde procede 
aplicar el número 2.1 y otros supuestos que por sus circunstancias subjetivas u objetivas 
procede la aplicación de otros números del Arancel diferentes al número 2.1 que regula 
supuestos específicos y determinados».

La Registradora informa que de todo lo anterior se desprende que una vez aplicado el 
número 2.3 del Arancel por concurrir las circunstancias idóneas para ello, no procede apli-
car el 2.1 y por tanto tampoco la reducción del 5 % alegada.

III

Por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España se dio traslado 
de dicho informe a don ....., Delegado Especial de Economía y Hacienda en Barcelona, para 
que alegase cuanto estimara conveniente.

Con fecha 27 de mayo de 2011 tiene entrada en el Colegio de Registradores el escrito 
de alegaciones de don ..... donde reitera todo lo manifestado en el escrito de impugnación 
de la minuta de 5 de abril de 2011.

IV

Por Resolución de 31 de mayo de 2011, la Junta de Gobierno del Colegio de Registra-
dores de la Propiedad y Mercantiles de España acordó desestimar el recurso interpuesto.

V

Contra dicha Resolución don ....., Delegado Especial de Economía y Hacienda en Bar-
celona, interpuso recurso de apelación que tuvo entrada en el Registro General del Ministe-
rio de Justicia el día 28 de junio de 2011, con arreglo al apartado 3 de la Norma Sexta del 
Anexo II del Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre y en base a los mismos funda-
mentos de derecho alegados con motivo de la impugnación de la minuta ante el Colegio de 
Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España, que han sido recogidos en el punto 
I de los Hechos de esta Resolución por lo que se dan por reproducidos.

VI

El preceptivo informe y los antecedentes que envía el Colegio de Registradores de la 
Propiedad y Mercantiles de España tienen entrada en la Dirección General de los Registros 



 En MATERIA dE IMpuGnAcIón dE honoRARIoS 1359

y del Notariado el día 22 de julio de 2011. Considera el Colegio de Registradores que el 
recurso debe desestimarse en base a los argumentos recogidos en la Resolución objeto del 
presente recurso.

VII

Conforme al artícu  lo 112 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se da tras-
lado del recurso el día 5 de julio de 2011 a doña ....., Registradora de la Propiedad de Bar-
celona número 13, para que en el plazo de 10 días alegue cuanto estime procedente sin que 
hasta la fecha se haya recibido escrito alguno.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos: los artícu  los 9.3 y 97 de la Constitución; el Real Decre  to 1427/1989, 
de 17 de noviembre, por el que se aprueba el Arancel de los Registradores de 
la Propiedad; Instrucción de 22 de mayo de 2002, de la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, por la que se convierten a euros los Aranceles 
de los Notarios y Registradores de la Propiedad y Mercantiles; disposición 
adicional 8.ª del Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 de mayo, por el que se adop-
tan medidas extraordinarias para la reducción del déficit público; el Real 
Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre, por el que se modifican los Reales 
Decre  tos 1426/1989, de 17 de noviembre, y 1427/1989, de 17 de noviembre, 
por los que se aprueban los aranceles de los Notarios y los Registradores, así 
como el Decre  to 757/1973, de 29 de marzo y las Resoluciones de esta Direc-
ción General de 17, 18 y 19 de octubre de 2011.

Primero. De conformidad con la Resolución de la Subsecretaría de Justi-
cia de fecha 5 de octubre de 2012, la competencia para resolver el presente 
recurso corresponde al Subsecretario de Justicia al haber avocado la compe-
tencia del Director General de los Registros y del Notariado, quien solicitó 
abstenerse de intervenir en el procedimiento al haber participado en la adop-
ción de la Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de 
la Propiedad y Mercantiles de España de 31 de mayo de 2011, objeto del pre-
sente recurso. 

La Resolución del Subsecretario de Justicia de fecha 5 de octubre de 2012, 
que recoge el acuerdo motivado de la avocación, fue comunicada a los intere-
sados en el procedimiento, con anterioridad a la resolución del presente 
recurso.

Segundo. Se debate en este expedien  te la aplicación de la rebaja adicio-
nal del 5 % a los honorarios registrales impuesta por la disposición adicio-
nal 8.ª del Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 de mayo, cuando las escalas del 
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número 2 del Arancel ya se han reducido en un 50 por 100 por aplicación del 
número 2.3 del mismo Arancel.

Tercero. La norma invocada por el recurrente y apelante, ejerciendo aquí 
la representación del Estado español ya que se trataba de la inscripción de una 
finca por herencia abintestato a favor del Estado, es el apartado uno, subapar-
tado 2, de la disposición adicional 8.ª del Real Decre  to citado, según la cual 
«se aplicará una rebaja del 5 % al importe de los derechos de los Registradores 
de la Propiedad resultantes de la aplicación de lo previsto en el número 2.1 del 
Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se aprueba el Aran-
cel de los Registradores de la Propiedad. Esta rebaja es adicional respecto de 
la aplicación de los demás descuentos o rebajas previstos en la normativa 
vigente».

Cuarto. El Colegio de Registradores basa su argumentación para desesti-
mar el recurso y confirmar la minuta impugnada, entre otros razonamientos, 
en entender que, puesto que el número aplicado en ella no es estrictamente 
el 2.1 sino el 2.3 del Arancel, que ya conlleva una reducción al 50 por 100, la 
rebaja del 5 % introducida por el Real Decre  to-ley 8/2010 no se aplica a los 
supuestos regidos por el número 2.3. Frente a esta solución, el delegado espe-
cial del Ministerio de Economía y Hacienda apela con la argumentación de 
que el propio texto de la norma dispone que esta rebaja es adicional –y por 
ello compatible– con todas las demás rebajas previstas por la normativa 
vigente, incluidos por ello los casos en los que, como el presente, es de aplica-
ción la reducción del 50 por 100 por encajar el supuesto de hecho en uno de 
los casos previstos por el número 2.3.

Quinto. Así las cosas, es preciso dar la razón al recurrente a la vista del 
artícu  lo segundo. Uno del Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre, que 
modifica el apartado 1 del número 2 del Anexo I del Real Decre  to 1427/1989, 
de 17 de noviembre, dado su carácter interpretativo (cfr. su Exposición de 
Motivos).

Sexto. En consecuencia, procede estimar la apelación interpuesta, orde-
nando a la Registradora la confección de nueva minuta en la que a los dere-
chos resultantes de la aplicación del número 2.3 del Arancel, se les aplique la 
rebaja del 5 por 100.

En base a todas las consideraciones y fundamentos de derecho menciona-
dos, esta Subsecretaría resuelve:

Primero. Estimar el recurso interpuesto por don ....., Delegado Especial 
de Economía y Hacienda en Barcelona, contra la Resolución de la Junta de 
Gobierno del Colegio de Registradores de 31 de mayo de 2011, revocar dicha 
Resolución y ordenar a la Registradora la confección de minuta nueva en los 
términos expresados en el fundamento de derecho sexto.

Segundo. Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
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Superior de Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar 
desde el día siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación.

Madrid, 19 de noviembre de 2012.–Firmado: El Subsecretario de Justicia, 
Juan Bravo Rivera.

 

Resolución de 19 de noviembre de 2012 (11.ª)

Resolución de 19 de noviembre de 2012, de la Subsecretaría de Justicia, por la que se 
resuelve el recurso de apelación de honorarios interpuesto por doña ....., contra la Resolu-
ción de 14 de junio de 2011 de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la 
Propiedad y Mercantiles de España.

Doña ..... ha interpuesto recurso de apelación de honorarios contra la Resolución de la 
Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España 
de 14 de junio de 2011, por la que se estima parcialmente el recurso de honorarios inter-
puesto contra minuta girada por el Registro de la Propiedad de Jerez de los Caballeros.

HECHOS

I

Por escrito de 25 de febrero de 2011, que tuvo entrada en el Colegio de Registradores de 
la Propiedad y Mercantiles de España el día 17 de marzo de 2011, doña ....., impugna 
minuta expedida por el Registro de la Propiedad de Jerez de los Caballeros.

En dicho escrito la recurrente manifiesta que el Registro, en ningún momento, ha facili-
tado minuta detallada de los honorarios que ha venido reclamándole, habiendo tenido cono-
cimiento de dicha minuta el 22 de febrero de 2011.

En cuanto a los motivos de impugnación manifiesta que entiende el Registro que le 
corresponde la obligación de abono de honorarios por el hecho de ser la actual titular. No 
puede entenderse que doña ..... haya adquirido obligación alguna de pago de honorarios por 
el hecho de ser titular actual del bien gravado con la anotación preventiva de embargo que 
se cancela.

No puede entenderse que quien suscribe haya adquirido obligación alguna de pago de 
honorarios, por lo que debe declararse la minuta indebida.

Con carácter subsidiario, manifiesta que los honorarios deben ser considerados como 
excesivos por las siguientes causas:

a) En el concepto «presentación» se minuta la cantidad de dos, cuando debería ser 
una.

b) En el concepto «cancelación» se está minutando en cantidad de tres, cuando lo 
interesado, según la providencia del Juzgado aportada, fue la cancelación de la anotación 
preventiva identificada con la letra A, no siendo posible considerar las prórrogas como can-
celaciones independien  tes.
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c) La base sobre la que se calculan los honorarios es errónea, pues se fija en 122.571,73, 
cantidad que es por la que se despacha ejecución. No se ha tenido en cuenta lo dispuesto en 
el primer apartado de la Norma General Tercera del Anexo II del Arancel que ordena aten-
der al valor de la finca.

II

Don ....., Registrador interino del Registro de la Propiedad de Jerez de los Caballeros 
emite informe el 17 de marzo de 2011.

En dicho informe manifiesta que la primera cuestión que se plantea es la posible extem-
poraneidad del recurso. Resulta claro, y reconocido por la recurrente, que la notificación ha 
tenido lugar antes de los 15 días previos a la impugnación.

En cuanto a si la recurrente es persona obligada al pago, entiende el Registrador que lo 
es tanto en su condición de persona a cuyo favor se practica la cancelación, en cuanto que es 
dueña registral de la finca, como en su condición de interesado de la letra c) del artícu  lo 6 de 
la de la Ley Hipotecaria.

En cuanto a la cuestión de haber minutado dos asientos de presentación, ello es debido 
a que el mandamiento de cancelación se presentó por duplicado, es decir fueron dos títulos 
formales.

En cuanto a la cuestión de que se han minutado por el mismo importe tres cancelacio-
nes, ello es debido a que se ha cancelado la anotación de embargo y dos prórrogas de la 
misma.

Con relación a la base tenida en cuenta para la minutación de las cancelaciones, se ha 
tomado como tal la cantidad total por la que se practicó el embargo y libra el mandamiento 
de cancelación, ignorándose si el valor de la finca alcanza a cubrir dicha cantidad, ya que 
no existe valor fiscal comprobado de la misma, ni tampoco declarado, pues no ha tenido 
lugar la ejecución ni la venta de la finca.

III

Por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España se dio traslado 
de dicho informe a doña ....., para que alegase cuanto estimara conveniente.

Con fecha 3 de mayo de 2011 presenta escrito de alegaciones y en dicho escrito mani-
fiesta que, sobre la extemporaneidad de la impugnación, llama la atención que quien tiene 
la obligación legal de entregar minuta detallada de sus honorarios utilice su incumplimiento 
y la ambigüedad de sus requerimientos de pago para fundamentar ahora dicha extempora-
neidad.

Se sostiene por el Registrador que el duplicado de un título debe considerarse como 
otro título distinto a efectos de minutación. Parece más coherente entender que se trata de 
un mismo título, pues su inscripción sólo puede ser unitaria.

Sobre la base tenida en cuenta para la minutación, señala el Registrador que se ha 
tomado en cuenta la cantidad total por la que se practicó el embargo, lo cual entra en clara 
contradicción con lo preceptuado en el punto segundo de la Norma Tercera del Anexo II del 
Arancel, pues constándole al Registro que para responder de la suma por la que se despachó 
ejecución en el procedimiento de ejecución, se practicaron anotaciones preventivas sobre 
dos fincas más, debió distribuir la suma entre las tres fincas embargadas a efectos de minu-
tación.
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IV

Por Resolución de 14 de junio de 2011, la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores 
de la Propiedad y Mercantiles de España acordó estimar parcialmente el recurso interpuesto.

V

Contra dicha Resolución doña ....., mediante escrito de 30 de julio de 2011 que tuvo 
entrada en el Registro General del Ministerio de Justicia el día 5 de agosto de 2011, inter-
puso recurso de apelación. 

En dicho escrito señala:
Primero. En relación con lo resuelto en el FD 3.º, señala que aparte de que existe un 

error al citar las letras a) y c), cuando realmente el precepto se refiere a las letras b) y c) del 
artícu  lo 6 de la Ley Hipotecaria, merece impugnar lo resuelto dando por reproducido lo ya 
alegado en este sentido en el expedien  te, además de no compartir la fundamentación conte-
nida en la Resolución que se recurre, pues la Norma 8.ª del Anexo II del Arancel no dispone 
que siempre deban abonarse los honorarios por aquel a cuyo favor se inscriba el derecho, 
eso es una interpretación sesgada, pues también dispone dicho precepto la posibilidad alter-
nativa sobre el abono de los honorarios por el transmitente o interesado, con expresa remi-
sión a los apartados b) y c) del artícu  lo 6 de la Ley Hipotecaria. Como ya se ha desarrollado 
en las alegaciones vertidas en anteriores escritos de esta parte, estamos ante un supuesto 
donde resulta aplicable el último inciso del punto primero de la citada Norma octava.

Segundo. Mediante este motivo impugna la Resolución en cuanto mantiene que pueda 
minutar el Registro por tres cancelaciones. A estos efectos la recurrente se remite y da por 
reproducido lo alegado en el apartado b) del segundo motivo de su escrito impugnatorio 
de 25 de febrero.

VI

Recibido el anterior escrito de interposición del recurso, este Centro Directivo solicitó 
el preceptivo informe y los antecedentes al Colegio de Registradores de la Propiedad y 
Mercantiles de España que tiene entrada en este Centro Directivo el día 24 de agosto 
de 2011. Considera el Colegio de Registradores que el recurso debe desestimarse en base a 
los argumentos recogidos en la Resolución objeto del presente recurso.

VII

Conforme al artícu  lo 112 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se da tras-
lado del recurso a don ..... Registrador interino del Registro de la Propiedad de Jerez de los 
Caballeros, para que en el plazo de 10 días alegue cuanto estime procedente, sin que hasta 
la fecha de esta Resolución se haya recibido escrito alguno.

VIII

En fecha 20 de marzo de 2012, por el Subdirector General del Notariado y de los Regis-
tros se dictó Acuerdo cuyo contenido literal es como sigue:

«Fundamentos de derecho

Vistos el Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se aprueba el Arancel 
de los Registradores de la Propiedad; Instrucción de 22 de mayo de 2002, de la Dirección 
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General de los Registros y del Notariado, por la que se convierten a euros los Aranceles de 
los Notarios y Registradores de la Propiedad y las Resoluciones de la Dirección General de 
los Registros y del Notariado de 26 de octubre 1993, 26 de octubre de 1994, 28 de octubre 
de 1997, 15 de septiembre de 1999, 20 de marzo de 2002, 14 de junio de 2002, 17 de julio 
de 2002, 23 de octubre de 2002, 25 de octubre de 2002, 5 de mayo de 2003, 27 de junio 
de 2006, 28 de octubre de 2011 y 23 de noviembre de 2011.

Primero. La primera cuestión planteada en el presente recurso consiste en determinar 
si ha sido interpuesto en plazo y en su caso determinar los honorarios devengados por la 
presentación de un mandamiento de cancelación de anotación preventiva de embargo.

Segundo. Respecto a la primera cuestión, esto es si el recurso ha sido interpuesto en 
plazo:

Son datos que constan en el expedien  te que la minuta impugnada fue notificada por fax 
al presentante con fecha 22 de febrero de 2011 y el escrito de interposición tiene entrada en 
el Registro el 25 de febrero de 2011.

El apartado primero de la Norma Sexta del Anexo II del Arancel de los Registradores de 
la Propiedad establece que los interesados podrán impugnar las minutas formuladas por el 
Registrador dentro del plazo de 15 días hábiles siguientes al de su notificación o entrega.

La Dirección General de los Registros y del Notariado señala en Resolución de 31 de 
octubre de 2001, 23 de octubre de 2002 y 15 de julio de 2010 que la Ley 30/1992 de 26 de 
noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, es aplicable al recurso de honorarios por ser la arancelaria una 
materia no atinente a cuestiones de derecho privado y, en concreto, sus artícu  los 58 y 59, 
señalando éste en su apartado primero, que las notificaciones se practicarán por cualquier 
medio que permita tener constancia de la recepción por el interesado o su representante así 
como de la fecha, la identidad y del contenido del acto notificado.

De acuerdo a la Resolución de 25 de junio de 2004 y otras dos de 14 de junio y de 17 de 
julio de 2002, el plazo se computa desde que queda acreditada la notificación o entrega de 
la minuta. 

El Colegio de Registradores en su Acuerdo de 14 de junio de 2011 dice: «Sostiene el 
Registrador que el importe de la minuta se notificó el 22 de marzo de 2010 y el 31 de mayo 
de 2011. Sin embargo únicamente se notificó el importe de la minuta pero no el contenido 
de la misma, por lo que debe computarse el plazo desde la fecha de entrega de la minuta 
impugnada al presentante que es el 22 de febrero de 2011». 

Sin embargo, no es eso lo que afirma el Registrador en su Escrito de contestación. Por 
el contrario, asevera «Resultando claro, y reconocido por la recurrente, que la notificación 
ha tenido lugar, en múltiples ocasiones mucho antes de los 15 días previos a la impugna-
ción, parece clara la extemporaneidad de la misma. Ello a pesar de basar la recurrente la 
interposición en plazo en la entrega –envío mediante fax que se hizo al letrado presentante 
a solicitud de éste (con quien la recurrente dice no tener relación) con fecha 22.02.11».

Se trata, por tanto, de una circunstancia de hecho susceptible de prueba, y respecto de la 
cuál habría procedido que el Colegio de Registradores, en aplicación del artícu  lo 80 de la 
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo 
común, hubiera requerido al Registrador para que aportara prueba de lo manifestado, en un 
plazo no superior a treinta días ni inferior a diez. 

En consecuencia, procede la devolución del expedien  te al Colegio de Registradores 
para que proceda a practicar el trámite señalado, y resolver a la vista del resultado de la 
prueba.

Este Centro Directivo ha resuelto devolver el expedien  te al Colegio de Registradores 
para que proceda a cumplimentar el trámite de prueba omitido señalado en el Fundamento 
de Derecho Segundo, y una vez practicado, resuelva el recurso interpuesto por doña .....
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Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia correspondiente dentro 
del plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a aquél en que tenga lugar su notifi-
cación.».

IX

En fecha 17 de abril de 2012 se recibe en la Dirección General de los Registros y del 
Notariado escrito del Censor-Interventor del Colegio de Registradores de la Propiedad y 
Mercantiles de España. Tal escrito fue contestado por el Subdirector General del Notariado 
y de los Registros en los siguientes términos, en fecha 3 de mayo de 2012:

«Examinada la solicitud de aclaración formulada por el Sr. Censor-Interventor del 
Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España, referente al recurso de 
apelación en materia de honorarios ref. Sección 3.ª R 511/2011-2.2, con entrada en esta 
Dirección General el día 18 de abril de 2012, le comunico lo siguiente:

Con relación al primero de los extremos de dicha solicitud, la devolución del 
expedien  te al Colegio de Registradores se acuerda en el ejercicio de las competencias 
que, como órgano a quo, le corresponden a esta Dirección General en la resolución del 
recurso de apelación, a fin de dar respuesta a todas las cuestiones que resulten del 
expedien  te, hayan sido o no planteadas por los interesados, de acuerdo con lo dispuesto 
en la Norma Sexta apartado 3 del Anexo II del Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviem-
bre, por el que se aprueba el Arancel de los Registradores de la Propiedad, en relación 
con el artícu  lo 113.3 y la disposición transitoria primera de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Con relación al segundo de tales extremos y, en ejercicio de las mismas competencias 
citadas en el párrafo anterior, procede que se aporten al recurso todos los datos que deben 
obrar en el expedien  te y, en particular, los que acrediten la fecha en que la recurrente haya 
tenido conocimiento efectivo de la minuta de honorarios impugnada, mediante la corres-
pondiente notificación, en el caso de que ésta haya tenido lugar. Todo ello sin perjuicio del 
contenido de la resolución definitiva del recurso que, en ejercicio de las repetidas compe-
tencias, dictará en su día este Centro Directivo».

X

En fecha 25 de mayo de 2012 se recibe, en la Dirección General de los Registros y del 
Notariado, escrito remitido por el Censor-Interventor del Colegio de Registradores, don ..... 
cuyo contenido es como sigue:

«De conformidad con su escrito de fecha 3 de mayo de 2012, número referencia Sec. 3.ª 
R. 511/2011-2.2, adjunto le remito nuevamente copia íntegra del expedien  te que ya fue 
objeto de envío con fecha 18 de agosto de 2011, por correo certificado con acuse de recibo, 
constando su recepción el día 23 de agosto de 2011 (se adjunta fotocopia de dicho acuse de 
recibo), a fin de que dicte “la resolución definitiva del recurso que, en ejercicio de las repe-
tidas competencias, dictará en su día ese Centro Directivo”».
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XI

Recibido tal escrito así como –de nuevo– fotocopia del expedien  te, la Dirección Gene-
ral de los Registros y del Notariado, en fecha 18 de junio de 2012, requirió al Registrador, 
don ....., en los siguientes términos:

«Del Acuerdo del Colegio de Registradores en el expedien  te de referencia resulta lo 
siguiente: “Sostiene el Registrador en su escrito de contestación que el importe de la minuta 
se notificó el 22 de marzo de 2010 y el 31 de mayo de 2010”. 

Habiéndose observado que no se aportó prueba al respecto.
Se le requiere para que en el plazo de cinco días, como informe a incorporar al recurso 

de apelación, remita informe y prueba de los extremos que podrían incidir en la extempora-
neidad de la impugnación de la minuta».

XII

En fecha 4 de julio de 2012 se reciben, remitidos por el Registro de la Propiedad de 
Jerez de los Caballeros, los siguientes documentos:

– Escrito dirigido al Subdirector General del Notariado y de los Registros.
– Fotocopia de carta dirigida a doña .....
– Fotocopia de la minuta emitida en fecha 15 de marzo de 2010.
– Escrito dirigido por don ....., en fecha 27 de julio de 2011, a doña ....., en la que se 

allana a rectificar la factura en los términos señalados por el Acuerdo de la Junta del Cole-
gio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España de fecha 14 de junio de 2011.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos el Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se 
aprueba el Arancel de los Registradores de la Propiedad; los artícu  los 3 y 80 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre; la Instrucción de la Dirección General 
de los Registros y del Notariado 22 de mayo de 2002, y las Resoluciones de 
este Centro Directivo de fechas 26 de octubre de 1993, 26 de octubre 
de 1994, 28 de octubre de 1997, 15 de septiembre de 1999, 20 de marzo 
de 2002, 14 de junio de 2002, 17 de julio de 2002, 23 de octubre de 2002 y 23 
de noviembre de 2011. 

Primero. De conformidad con la Resolución de la Subsecretaría de Justi-
cia de fecha 5 de octubre de 2012, la competencia para resolver el presente 
recurso corresponde al Subsecretario de Justicia al haber avocado la compe-
tencia del Director General de los Registros y del Notariado, quien solicitó 
abstenerse de intervenir en el procedimiento al haber participado en la adop-
ción de la Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de 
la Propiedad y Mercantiles de España de 14 de junio de 2011, objeto del pre-
sente recurso. 



 En MATERIA dE IMpuGnAcIón dE honoRARIoS 1367

La Resolución del Subsecretario de Justicia de fecha 5 de octubre de 2012, 
que recoge el acuerdo motivado de la avocación, fue comunicada a los interesa-
dos en el procedimiento, con anterioridad a la resolución del presente recurso.

Segundo. Omisión de trámite de prueba. Es pertinente, para situar el 
expedien  te, advertir acerca de la concurrencia de las siguientes circunstancias 
que podrían denominarse desajustes procedimentales. 

– Se omitió, en la instrucción del expedien  te, el requerir al Registrador 
para que aportara prueba acerca de una cuestión de hecho, conforme al artícu-
 lo 80 de la Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
Procedimiento Administrativo Común, como ya quedó razonado en Acuerdo 
del Subdirector del Notariado y de los Registros. 

– No se cumplió en sus estrictos términos el Acuerdo a que se acaba de 
hacer referencia, y por el que se devolvía el expedien  te al Colegio de Registra-
dores «para que proceda a cumplimentar el trámite de prueba omitido… y una 
vez practicado, resuelva el recurso interpuesto por doña .....»

– En su lugar, en vez de requerir al Registrador para que remita informe y 
prueba de los extremos que podrían incidir en la extemporaneidad de la 
impugnación de la minuta; el Censor Interventor del Colegio de Registrado-
res, eleva a esta Dirección General una consulta, sobre cuestiones irrelevantes 
en el procedimiento.

– Esto no obstante, la Dirección General contesta a la consulta formulada 
por el Censor Interventor, «a fin de dar respuesta a todas las cuestiones que 
resulten del expedien  te hayan sido o no planteadas por los interesados…» y 
reiterando «que se aporten todos los datos que deben obrar en el expedien  te». 

– El escrito de la Dirección General de los Registros y del Notariado tuvo 
salida del Ministerio el día 8 de mayo de 2012. Y como contestación a tal 
escrito lo que se recibe por parte del Censor Interventor, con fecha de entrada 
en el Ministerio de Justicia el 25 de mayo de 2012, es un escrito en el que 
«adjunto remito nuevamente copia íntegra del expedien  te que ya fue objeto de 
envío con fecha 18 de agosto de 2011, por correo certificado con acuse de 
recibo, constando su recepción el 23 de agosto de 2011… a fin de que dicte 
«la resolución definitiva del recurso que, en el ejercicio de las repetidas com-
petencias, dictará en su día este Centro Directivo».

Tercero. Cumplimentación del trámite de prueba por esta Dirección 
General. 

A la vista de la omisión del cumplimiento de tal trámite, esta Dirección 
General procedió a requerir al Registrador de la Propiedad en escrito al que se 
ha hecho referencia en el apartado XI de los Hechos, recibiéndose la docu-
mentación señalada en el apartado XII. 

Cuarto. Plazo de interposición del recurso de impugnación de honorarios. 

La primera cuestión que se debe resolver es la de si el recurso de impugna-
ción de honorarios se interpuso en plazo. 
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Frente a la afirmación contenida en el Acuerdo de la Junta del Colegio de 
Registradores de que la minuta impugnada fue notificada por fax al presen-
tante con fecha 22 de febrero de 2011 y que el escrito de interposición tiene 
entrada en el Registro el 25 de febrero de 2011; lo que resulta de la documen-
tación enviada a esta Dirección General reseñada en el Apartado XII de los 
Hechos es diferente.

En el escrito a que hace referencia el apartado XII de los Hechos se afirma: 
«La primera factura por importe de 544,75 euros, se notificó primero telefóni-
camente y al no ser atendida se notificó al interesado según resulta del testi-
monio por fotocopia de la comunicación de fecha 31 de mayo de 2010 y acuse 
de recibo firmado por la interesada con fecha 02 de junio de 2010, que se 
acompañan como documentos 1 y 2».

Si bien ni la conversación telefónica ni el envío por fax resultan probados; 
la notificación mediante certificación con acuse de recibo sí lo está, en fecha 2 
de junio de 2010. Ello además resulta lógico. Si la fecha de la minuta es 15 de 
marzo de 2010, resulta altamente improbable que la notificación de la misma 
se haga el 22 de febrero de 2011, esto es casi un año después. 

El apartado primero de la Norma Sexta de del Anexo II del Arancel de los 
Registradores de la Propiedad establece que los interesados podrán impugnar 
las minutas formulada por el Registrador dentro del plazo de quince días 
hábiles. 

Por lo tanto, la impugnación de la minuta se formalizó fuera de plazo y lo 
procedente es que el Colegio de Registradores hubiera reconocido tal extem-
poraneidad, desestimando la impugnación. 

Quinto. Allanamiento del Registrador de la Propiedad. 

En escrito que consta en el expedien  te, de fecha 27 de julio de 2011, y que 
posteriormente se ratifica ante la Dirección General de los Registros y del 
Notariado en fecha 27 de junio de 2012, don ....., Registrador interino del 
Registro de la Propiedad de Jerez de los Caballeros comunicaba a la recu-
rrente:

«Por la presente pongo en su conocimiento que, tras recibir con fecha 18 
de julio de 2011 Resolución aprobada por la Junta de Gobierno del Colegio de 
Registradores de la Propiedad, Mercantiles y de bienes Muebles de España, 
en relación al recurso en materia de honorarios interpuesto por doña ....., con 
respecto a la factura del documento presentado bajo el asiento 1458 del Dia-
rio 75, se rectifica la factura de conformidad con lo expresado en dicha Reso-
lución, de la que usted habrá recibido copia, y se le comunica que el importe 
de la nueva factura es 369,94 euros, que se encuentra a su disposición para 
abonarla y retirar el documento a partir de hoy». 

La decisión de rectificar la factura por parte del Registrador, adecuándola 
a lo resuelto por el Colegio de Registradores, implica una suerte de allana-
miento que permite entrar a resolver el fondo del recurso de apelación. 



 En MATERIA dE IMpuGnAcIón dE honoRARIoS 1369

Sexto. Objeto del recurso.

El presente recurso tiene por objeto principal determinar los honorarios 
devengados por el despacho de un mandamiento de cancelación de anotación 
preventiva de embargo.

Séptimo. Obligado al pago.

En cuanto al obligado al pago, la Norma Octava del Arancel señala que los 
derechos del Registrador se pagarán por aquél o aquéllos a cuyo favor se ins-
criba o anote el derecho, siendo exigibles también a la persona que haya pre-
sentado el documento. Doctrina contenida también en las Resoluciones de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 5 de mayo de 2003 
y 28 de octubre de 2011.

En el presente caso, se exige el pago a la recurrente por ser la persona a 
cuyo favor se practica la cancelación, por tanto debe entenderse correcta la 
actuación del Registrador.

Octavo. Asiento de presentación.

Respecto al asiento de presentación, es concepto minutable conforme al 
número 1 del Arancel (6,0121 euros), tal y como se pronunció, entre otras, las 
Resoluciones de esta Dirección General de 26 de febrero de 1993, 20 de 
marzo de 2002 y 27 de junio de 2006. No obstante, en el presente caso debe 
minutarse un solo asiento de presentación por el mismo título presentado (así. 
Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 26 
de octubre de 1994 y 20 de marzo de 2002) debiendo, en consecuencia, recti-
ficarse la minuta en este punto por la procedencia de un único asiento de pre-
sentación como señala la Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de 
Registradores, objeto ahora de apelación.

Noveno. Base en la cancelación.

Las Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado 
de 28 de octubre de 1997 y de 23 de noviembre de 2011, señalan que la base 
sobre la que debe minutarse cada cancelación es la que resulta de la Norma 
Tercera del Anexo II del Arancel, la cual debe entenderse aplicable, tanto a la 
minutación de la práctica de la anotación de embargo, como a su cancelación.

Y, según Resolución 23 de octubre de 2002, conforme a la referida Norma 
Tercera, para determinar la base minutable, hay que atenerse al importe de la 
suma por la que se libra el mandamiento, cuando el valor de la finca alcanza a 
cubrir dicha suma, y, si no lo alcanzara, se ajustará para este efecto al valor de 
la finca.

Para determinar el valor de la finca, el Registrador puede acudir a cual-
quiera de los medios señalados en el número dos de la Norma Primera del 
Arancel. En el caso resuelto, el Registrador toma como base el importe ínte-
gro del embargo, que supera el valor de la finca, por lo que debe rectificarse la 
minuta, tomando como base el valor de la finca, como indica la Resolución 
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de 14 de junio de 2011 del Colegio de Registradores objeto de la presente 
apelación.

Décimo. Cancelación de la anotación de prórroga.

Finalmente, es correcta la actuación del Registrador al minutar por el 
asiento de cancelación de las tres anotaciones practicadas (la inicial más las 
dos prórrogas). La Resolución de 25 de octubre de 2002, fundándose en los 
artícu  los 589 y 591 del Reglamento Hipotecario dice literalmente que es doc-
trina de este Centro Directivo que el devengo de honorarios conforme al Aran-
cel resulta, precisamente, de la práctica de los asientos registrales 
independientemente del carácter voluntario o no, constitutivo o no de la ins-
cripción.

Respecto a la minutación de la cancelación de las prórrogas de la anota-
ción preventiva, las Resoluciones de 14 de febrero de 1995, 18 de febrero 
del 1999 dispusieron respecto a la base el mismo criterio que se acaba señalar.

En base a todas las consideraciones y fundamentos de derecho menciona-
dos, esta Subsecretaría resuelve:

Primero. Desestimar el recurso interpuesto por doña ..... contra la Reso-
lución de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y 
Mercantiles de España de 14 de junio de 2011.

Segundo. Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar 
desde el día siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación.

Madrid, 19 de noviembre de 2012.–Firmado: El Subsecretario de Justicia, 
Juan Bravo Rivera.

 

Resolución de 19 de noviembre de 2012 (12.ª)

Resolución de 19 de noviembre de 2012, de la Subsecretaría de Justicia, por la que se 
resuelve el recurso de apelación de honorarios interpuesto por doña ....., Registradora de la 
Propiedad de Sanlúcar de Barrameda, contra la Resolución de 5 de julio de 2011 de la Junta 
de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España.

Doña ....., Registradora de la Propiedad de Sanlúcar de Barrameda, ha interpuesto 
recurso de apelación de honorarios contra la Resolución de la Junta de Gobierno del Cole-
gio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España de 5 de julio de 2011, por la 
que se estima parcialmente el recurso de honorarios interpuesto por don ....., contra factura 
girada por el Registro de la Propiedad de Sanlúcar de Barrameda.
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HECHOS

I

Por escrito de 5 de abril de 2011, que tuvo entrada en el Colegio de Registradores de la 
Propiedad y Mercantiles de España el día 8 de abril de 2011, don ..... impugna la factura 
número 1.131 por importe de 260,35 euros, expedida por el Registro de la Propiedad de 
Sanlúcar de Barrameda.

El recurrente manifiesta que el motivo de la impugnación es por considerarla excesiva, 
ya que estima que no se han aplicado las bonificaciones correspondientes.

II

Doña ....., Registradora de la Propiedad de Sanlúcar de Barrameda, emite el correspon-
diente informe que tiene entrada en el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercan-
tiles de España el día 6 de mayo de 2011.

En dicho informe la Registradora explica cómo se ha minutado la escritura y los funda-
mentos jurídicos de los conceptos minutados.

– Se han cobrado 12 euros por el asiento de presentación telemático, conforme al 
número 1 del Arancel, conforme a la Comunicación de 26 de febrero de 2009 del Colegio 
de Registradores. Es cierto que en dicha comunicación se dispone que 6 euros deben 
cobrarse en caso de presentarse copia papel en el Registro, lo que no se ha dado en este 
caso, habiéndose cobrado dicha cantidad por error ya que es muy poco habitual practicar 
inscripciones en ese Registro mediante documentación exclusivamente telemática. Por ello, 
procederá al reintegro de dicha cantidad al recurrente.

– También se han cobrado 6 euros por las comunicaciones que se le hacen al Notario 
de haber recibido la copia telemática de la escritura, de haberse practicado el asiento de 
presentación y, en su caso, de haberse suspendido la calificación por falta de pago del 
impuesto.

– Se han cobrado 24 euros por cancelar una hipoteca inscrita en el año 2002, sin 
tener en cuenta que la base de la cancelación son 113.760 euros, por seguir el criterio 
fijado en las Resoluciones del Colegio en materia de cancelaciones de hipoteca, entre 
ellas la de 30 de noviembre de 2010, que establece que los 24 euros es la cantidad mínima 
a cobrar al practicar un asiento. El número de Arancel aplicado ha sido el 2.2. Sin 
embargo, la cantidad final a cobrar han sido 24 euros por aplicación de lo dispuesto en el 
artícu  lo 10 de la Ley 41/2007, que modifica el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994, de 30 de 
marzo, sobre subrogación y modificación de préstamos hipotecarios, que establece que 
debe tomarse como base la cifra del capital pendiente con una reducción del 90 %, en este 
caso, cero euros, por lo que se ha minutado por la cantidad mínima prevista para cual-
quier asiento, que son 24 euros. Aunque se ha consignado como base la total responsabi-
lidad hipotecaria, no se ha cobrado por ella, por lo que, si lo desea el recurrente, se puede 
modificar la minuta indicada como base cero, aunque el resultado económico final será el 
mismo.

– Se han cobrado 24 euros por cancelar una hipoteca inscrita en el año 2004, sin tener 
en cuenta que la base de cancelación son 41.925,78 euros, por tenerse también en cuenta las 
mismas Resoluciones colegiales. El número del Arancel aplicado ha sido el 2.2, con la 
misma bonificación indicada anteriormente, por lo que la cuantía final es la misma. Tam-
bién se ha consignado como base la responsabilidad de dicha hipoteca, sin cobrar por dicha 
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base por lo que, si el recurrente lo desea, también se puede modificar la minuta indicando 
base cero, sin que tampoco varíe el resultado final de la cuantía a pagar.

La razón por la que se han cobrado por separado es porque se trata de dos hipotecas 
distintas, con su propio rango según la fecha de su inscripción, tal y como señaló la Direc-
ción General de los Registros y del Notariado en sus Resoluciones de 26 de mayo de 2001 
y 17 de enero de 2002.

La Registradora señala como un argumento a favor de la existencia de dos hipotecas 
que ambos derechos deben contemplarse, no sólo desde el punto de vista de su constitución 
sino también a lo largo de vida y de su posible ejecución.

– Se han cobrado 3 euros por la nota de afección fiscal puesta al margen de la inscrip-
ción de cancelación y otros 3 euros por la nota simple informativa expedida tras practicar la 
inscripción, conforme establece el artícu  lo 19 bis de la Ley Hipotecaria, puesto que el 
estado de cargas difiere al haberse afectado la finca al pago del impuesto.

– Se han cobrado 164,27 euros por inscribir previamente las dos hipotecas, inicial y 
ampliada, a favor del «Banco Popular Español, S.A.» por fusión por absorción del Banco 
de Andalucía. Se ha aplicado la bonificación arancelaria del 5 % establecida por el Real 
Decre  to-ley 8/2010, de 20 de mayo, por ser cantidad minutada conforme al número 2.1 del 
Arancel.

Como base, señala la Registradora, que se ha tomado la total responsabilidad hipoteca-
ria de ambas hipotecas, por ser dicha cantidad la fiscalmente comprobada. No se han tenido 
en cuenta las Resoluciones de 15 de febrero de 1999 de la Dirección General de los Regis-
tros y del Notariado, que resolvió consulta planteada por «Corporación Bancaria de 
España, S.A.», por no ser el Banco fusionado la misma entidad que planteó la consulta, ni 
la de 18 de enero de 2011, que se remite a la Resolución de 19 de octubre de 1999, que 
establece que la fusión debe cobrarse sobre el salvo vivo del préstamo a la fecha de la 
fusión, por el principio de jerarquía normativa de los artícu  los 1 y 2 CC, en cuya virtud una 
Resolución Administrativa no puede modificar lo dispuesto en una Ley, por lo que entiende 
que la base sobre la que minutar debe ser la total responsabilidad hipotecaria, conforme a la 
Ley de Tasas, el carácter extintivo de la cancelación y el principio de indivisibilidad de la 
hipoteca.

– Se han cobrado 24 euros por cancelar ocho notas de afección fiscal caducadas, tres de 
ellas correspondientes a la finca matriz 43.022.

III

Por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España se dio traslado 
de dicho informe a don ....., por correo certificado con acuse de recibo, constando su recep-
ción con fecha 20 de mayo de 2011, para que alegase cuanto estimara conveniente, sin que 
hasta la fecha de la Resolución se hubiera recibido escrito alguno.

IV

Por Resolución de 5 de julio de 2011, la Junta de Gobierno del Colegio de Registrado-
res de la Propiedad y Mercantiles de España acordó estimar parcialmente el recurso inter-
puesto, respecto al concepto de fusión debiendo corregir la Registradora la minuta en 
cuanto a bonificaciones y base aplicada.
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V

Contra dicha Resolución doña ....., Registradora de la Propiedad de Sanlúcar de Barra-
meda, mediante escrito de 24 de agosto de 2011 que tuvo entrada en el Registro General del 
Ministerio de Justicia el día 25 de agosto de 2011, interpuso recurso de apelación. 

En cuanto a los extremos de la Resolución colegial impugnados, la Registradora se 
centra en Fundamento de Derecho cuarto relativo al concepto de fusión, concretamente:

1. Lo relativo a la bonificación del 25 % en la transmisión de la hipoteca a favor la 
nueva entidad absorbente, porque la fusión por absorción no es en ningún supuesto de cons-
titución, novación, subrogación o cancelación de hipoteca, que es lo contemplado por el 
número 2.2 del Arancel registral y los Reales Decre  tos-ley 6/1999 y 6/2000 y lo relativo a 
la aplicación del artícu  lo 611 del Reglamento Hipotecario a la transmisión de la hipoteca a 
favor de la nueva entidad absorbente, por no estar ante un supuesto de tracto sucesivo. Cita 
la Registradora el número 2.2 del Arancel, el artícu  lo 611 del Reglamento Hipotecario y el 
número 2.6 del Arancel y manifiesta que la Resolución colegial, ahora impugnada, se limita 
a seguir el criterio fijado por la Resolución de 15 de febrero de 1999 que resolvió una con-
sulta planteada por «Argentaria, Caja Postal y Banco Hipotecario, S.A.», en la que el Cen-
tro Directivo acordó, entre otras cuestiones, que la constancia registral de la fusión y 
absorción de la entidad titular del préstamo o crédito hipotecario debe hacerse en el mismo 
asiento de cancelación por ser un supuesto de tracto abreviado, aplicando la reducción 
al 75 % si se trata de préstamos y sin reducción en los demás casos, sobre la base del saldo 
vivo del préstamo o crédito al día de la fusión y con una reducción del 50 % por aplicación 
del artícu  lo 611 del Reglamento Hipotecario. Posteriormente, los Reales Decre  tos-
ley 6/1999 y 6/2000 extendieron la reducción al 75 % a los créditos hipotecarios, además de 
a otros supuestos. 

Pero considera la Registradora que dicha Resolución tuvo su razón de ser porque las 
entidades que formaban parte de la Banca oficial eran especiales En su informe al Cole-
gio de Registradores con motivo de la impugnación de la minuta ya señaló que no había 
tenido en cuenta dicha Resolución en las dos reducciones porque el Banco objeto de 
fusión no es Argentaria, ni su sucesor del BBVA, sino otra entidad crediticia y por tanto, 
en virtud del principio de jerarquía normativa de los artícu  los 1 y 2 del CC, la norma 
aplicable es la Ley de Tasas y Precios Públicos, no pudiendo aplicarse por analogía una 
resolución dictada para otro Banco y esto no lo ha rebatido la Resolución colegial. Por lo 
tanto, aplicar una resolución que establece un régimen especial de bonificaciones y dic-
tada para un tipo especial de Banco, al resto de entidades crediticias es contrario a lo 
dispuesto en el número 2.6 del Arancel, por el mismo principio de jerarquía normativa 
señalado anteriormente.

Además, a su juicio, argumentar que en el caso de sociedades no financieras lo que se 
inscribe es el dominio mientras que en el caso de entidades financieras lo que se inscribe es 
un derecho real de hipoteca, no es argumento suficiente para justificar el beneficio conce-
dido a las sociedades crediticias. Ya que la protección de los artícu  los 34 y 38 de la Ley 
Hipotecaria y los demás principios hipotecarios se concede tanto al titular del dominio 
como al acreedor hipotecario inscrito.

Por otra parte, en el presente caso no hay «distintas transmisiones» como dice la Reso-
lución, sólo existe una transmisión, la del Banco de Andalucía al Banco Popular Español. 
Como consecuencia de ello no cabe aplicar la reducción del 50 % a las «anteriores transmi-
siones»; como sólo tenemos la «última» transmisión, aplicaremos el 100 %.

Tampoco puede interpretarse que estamos ante un supuesto de tracto abreviado entre la 
fusión de entidades y la cancelación de hipoteca. Al señalar la Resolución apelada que la 
fusión debe hacerse en el mismo asiento que la cancelación se está contraviniendo el prin-
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cipio de jerarquía normativa al establecer, por medio de una Resolución Administrativa, la 
forma de llevar el Registro, que está regulada en la Ley y Reglamento Hipotecarios 
(arts. 238 a 257 Ley Hipotecaria y arts. 356 a 437 Reglamento Hipotecario). En segundo 
lugar, para que exista tracto abreviado, según el artícu  lo 20 Ley Hipotecaria debemos estar 
ante un supuesto de partición de herencia en la que haya habido diferentes transmisiones 
del artícu  lo 1006 CC. Pero cuando se inscribe una hipoteca a favor de un nuevo acreedor 
por haber adquirido todo el activo y el pasivo de la sociedad absorbida, y después se can-
cela esa misma hipoteca por haber pagado el deudor, no estamos ante dos transmisiones, ni 
siquiera ante actos de la misma naturaleza.

La fusión por absorción supone el traslado de un activo patrimonial de una sociedad a 
otra por virtud de las relaciones existentes entre ellas y en virtud de los acuerdos, a que, 
voluntariamente, hayan podido llegar, y debe hacerse constar en el Registro por exigencias 
del principio de tracto sucesivo. Considera la Registradora como potestativo el que se 
quiera aplicar la técnica del tracto abreviado a dicha transmisión.

2. También impugna la Registradora lo relativo a la base a tener en cuenta para cobrar 
la fusión por absorción porque lo que publica el Registro es el derecho real de hipoteca, no 
el préstamo o crédito garantizado, y la hipoteca subsiste íntegra mientras no se cancele, 
según el artícu  lo 122 Ley Hipotecaria, por lo que la base a tener en cuenta es la total respon-
sabilidad hipotecaria.

La Registradora señala que ya explicó, con motivo de la impugnación de la minuta, por 
qué había tomado como base para minutar la total responsabilidad hipotecaria. Por ello, no 
está de acuerdo con la Resolución colegial al indicar que debe ser el saldo vivo del crédito 
o préstamo hipotecario al día de la fusión, que deberá ser concretado por el representante de 
la entidad absorbente y, en su defecto, será el principal de la hipoteca como indica la Direc-
ción General de los Registros y del Notariado de 19 de octubre de 1999.

Manifiesta que en la Ley 2/1994 no hay ningún apartado que permita interpretar que 
la intención del legislador sea o haya sido favorecer a las entidades financieras con una 
bonificación arancelaria como al que se concede a los deudores hipotecarios. Antes al 
contrario, la finalidad de la Ley 2/1994 que desarrolla el artícu  lo 1.211 CC, es beneficiar 
a los deudores hipotecarios, concediéndoles la posibilidad de cambiar la persona del 
acreedor sin su consentimiento cuando con ese cambio obtenga un beneficio que, tanto 
según la Ley 2/1994 como según la Ley 41/2007, puede derivar de la alteración del plazo 
de préstamo o la modificación de las condiciones del tipo de interés ordinario o de 
demora, o ambas.

Añade como argumentos que la total responsabilidad hipotecaria es la fiscalmente com-
probada y coincide, o debe coincidir, con las que las partes deben declarar al liquidar el 
Impuesto Actos Jurídicos Documentados, en aplicación de lo dispuesto en los artícu -
los 1.876 CC y 12, 104 de la Ley Hipotecaria y 30 Ley del Impuesto de Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados. Lo que publicita el Registro es la hipoteca 
que grava la finca, no el derecho personal garantizado por ella. La obligación puede ser 
cero por haberse pagado, pero la hipoteca sigue siendo todo porque hasta que no se cancele 
subsiste íntegra, en virtud del principio de indivisibilidad establecido en el artícu  lo 1860 
CC y las STS 25 de febrero de 1986 y 4 de febrero de 2005.

Por ello, solicita se dicte resolución en la que se disponga que en las escrituras de 
cancelación de hipoteca en las que la entidad otorgante se haya fusionado con otra u 
otras, en la fusión por absorción de entidades financieras el número de Arancel aplicable 
sea el 2.1, como en el caso de las demás entidades no financieras, con aplicación del 
artícu  lo 611 del Reglamento Hipotecario sólo en el caso de que haya existido más de una 
fusión o transmisión del crédito o préstamo, sobre la base de la total responsabilidad 
hipotecaria.
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VI

Recibido el anterior escrito de interposición del recurso, la Dirección General de los 
Registros y del Notariado solicitó el preceptivo informe y los antecedentes al Colegio de 
Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España que tiene entrada en ese Centro 
Directivo el día 13 de septiembre de 2011. Considera el Colegio de Registradores que el 
recurso debe desestimarse en base a los argumentos recogidos en la Resolución objeto del 
presente recurso.

VII

Conforme al artícu  lo 112 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se da tras-
lado del recurso a don ....., por correo certificado con acuse de recibo, constando su recep-
ción con fecha 8 de septiembre de 2011, para que alegase cuanto estimara conveniente en el 
plazo de 10 días, sin que hasta la fecha de la Resolución se haya recibido escrito alguno.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos: los artícu  los 20 y 82 de la Ley Hipotecaria; el artícu  lo 611 del 
Reglamento Hipotecario; el artícu  lo 227.2.5.ª del Reglamento del Registro 
Mercantil; el Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se 
aprueba el Arancel de los Registradores de la Propiedad; Instrucción de 22 de 
mayo de 2002, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por 
la que se convierten a euros los Aranceles de los Notarios y Registradores de 
la Propiedad y las Resoluciones de 15 de febrero de 1999, 10 de febrero 
de 2000 y 28 de julio de 2000, de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado.

Primero. De conformidad con la Resolución de la Subsecretaría de Justi-
cia de fecha 5 de octubre de 2012, la competencia para resolver el presente 
recurso corresponde al Subsecretario de Justicia al haber avocado la compe-
tencia del Director General de los Registros y del Notariado, quien solicitó 
abstenerse de intervenir en el procedimiento al haber participado en la adop-
ción de la Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de 
la Propiedad y Mercantiles de España de 5 de julio de 2011, objeto del pre-
sente recurso. 

La Resolución del Subsecretario de Justicia de fecha 5 de octubre de 2012, 
que recoge el acuerdo motivado de la avocación, fue comunicada a los intere-
sados en el procedimiento, con anterioridad a la resolución del presente 
recurso

Segundo. Es objeto de este expedien  te la forma de minutar una escritura 
de cancelación de hipoteca, dándose la particularidad de que el titular registral 
de la misma era un determinado banco y el otorgante es otro banco que, en el 
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tiempo transcurrido entre la constitución de la hipoteca y su cancelación, 
absorbió al primero.

Tercero. No habiendo apelado la Resolución del Colegio de Registrado-
res el recurrente y dado que sólo ha apelado tal Resolución la Registradora, 
sólo puede analizarse en este trámite aquella parte de la Resolución colegial 
contra la cual la Registradora manifiesta su disconformidad, quedando firme 
dicha Resolución en todos aquellos aspectos en que aquel Colegio confirmó la 
minuta de la ahora apelante.

En concreto, discrepa dicha Registradora de lo decidido por el Colegio de 
Registradores en lo relativo a la forma de minutar el cambio de acreedor que 
se produjo en la hipoteca, siendo tres los extremos de disconformidad, a saber, 
la reducción del 25 % impuesta por aplicación del número 2.2 del Arancel, la 
reducción del 50 % por aplicación del artícu  lo 611 del Reglamento Hipoteca-
rio y la base a tener en cuenta en estas operaciones de fusión por absorción 
social.

Cuarto. Fusión por absorción y persona obligada al pago.

Debe señalarse que el supuesto de hecho del presente recurso es anterior a 
la entrada en vigor de la disposición adicional 2.ª del Real Decre  to-ley 18/2012, 
de 11 de mayo, publicado en el «BOE» de 12 de mayo de 2012, desarrollado 
por la Instrucción de esta Dirección General de 31 de mayo de 2012. Así, la 
disposición contenida en el Real Decre  to-ley se aplicará siempre que se den 
los requisitos fácticos contenidos en la norma respecto de todas las inscripcio-
nes practicadas a partir de la entrada en vigor del mismo, esto es todas las 
inscripciones practicadas a partir del 12 de mayo de 2012.

Por lo tanto, el presente recurso deberá resolverse conforma a la legisla-
ción vigente al tiempo en que se practicaron los asientos registrales.

Como ya tiene declarado la Dirección General de los Registros y del Nota-
riado en Resoluciones de 21 de febrero 1997, 24 de junio 1997, 15 de febrero 
de 1999, 19 de octubre de 1999, 26 de junio de 2000, 29 de junio de 2000 y 29 
de julio de 2009, entre otras, la fusión de entidades mercantiles realizada 
mediante la absorción de una sociedad por otra ya existente, supone la extin-
ción de la sociedad absorbida y la transmisión en bloque de su patrimonio 
social a la sociedad absorbente. Por ello, cuando la entidad de crédito absor-
bente solicita la cancelación del derecho de hipoteca que aparece inscrito a 
favor de la entidad absorbida, en el Registro habrá de hacerse constar, previa-
mente a la cancelación solicitada, la transmisión del derecho de hipoteca deri-
vada de la fusión para dar cumplimiento al principio de tracto sucesivo (arts.20 
y 82 de la Ley Hipotecaria).

La inscripción de dicha transmisión practicada en virtud del título corres-
pondiente, es un concepto minutable independiente de la cancelación, con-
forme al inciso primero del número 2.2 del Arancel, en cuanto establece una 
reducción al 75 % de los derechos devengados por la inscripción de actos o 
negocios jurídicos directamente relacionados con los préstamos hipotecarios 
(incluida también, por tanto, la cancelación del derecho de hipoteca).
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No obstante, tal y como señala la Resolución de 15 de febrero de 1999, 
resolviendo consulta formulada acerca de los derechos arancelarios de los 
Registradores de la Propiedad en relación con la fusión por absorción y cam-
bio de denominación, si la constancia registral de la fusión y absorción de la 
entidad titular del préstamo o crédito hipotecario inscrito, se hace en el mismo 
asiento de cancelación por considerarse un supuesto de tracto abreviado, en 
lugar de hacerlo mediante un asiento independiente, hay que aplicar la reduc-
ción del 50 % prevista en el artícu  lo 611 del Reglamento Hipotecario, al reco-
gerse los dos negocios jurídicos en un único asiento.

Por último, y tal y como tiene declarado la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, la base sobre la que se ha de minutar esta trans-
misión será el saldo vivo del préstamo o crédito hipotecario al día de la 
fusión, que deberá manifestar el representante de la entidad resultante de la 
fusión por absorción (base declarada), y sin que a falta de esta declaración 
se pueda tomar una cantidad superior a la del principal garantizado con la 
hipoteca, ya que no se pueden incluir otros conceptos asegurados por la 
misma.

Respecto a quién es el obligado al pago de los honorarios devengados por 
la anterior inscripción, hay que acudir a la norma octava del Anexo II del 
Arancel, conforme a la cual, los derechos del Registrador serán exigibles a 
aquél a cuyo favor se anote inmediatamente el derecho o la persona que haya 
presentado el documento, porque el presentante es quien solicita la actuación 
profesional del Registrador; entendiéndose que los honorarios incluyen no 
sólo los asientos que se practiquen mediante petición expresa del interesado, 
sino también todos aquellos que el Registrador, a consecuencia de dicha pre-
sentación, deba realizar obligatoriamente, aunque no se hayan solicitado. Ello 
es independiente de las relaciones subyacentes entre el presentante y el otor-
gante del acto inscrito, y de la posibilidad de repercutir los honorarios paga-
dos en base a dichas relaciones. Y porque el artícu  lo 39 del Reglamento 
Hipotecario establece que se considerará comprendido en el apartado d) del 
artícu  lo 6 de la Ley Hipotecaria (A quien tenga la representación de cual-
quiera de ellos), a quien presente los documentos en el Registro con objeto de 
solicitar la inscripción. Si bien, se podrán girar dos minutas diferentes, si se 
solicita expresamen  te, una a favor del interesado que incluya el concepto de 
cancelación de hipoteca y otra a nombre del Banco fusionado por el concepto 
de absorción o fusión; con independencia de que ambas puedan ser cobradas 
al presentante o interesado, y este repita posteriormente contra el Banco. 
(Resolución de 10 de febrero de 2000).

En el presente caso, debe girarse una nueva minuta en que a la transmisión 
del préstamo hipotecario se le aplique la reducción del 50 % prevista en el 
artícu  lo 611 del Reglamento Hipotecario, por haberse practicado un único 
asiento; y tomándose como base el principal garantizado, a falta de otra mani-
festación, y no la total responsabilidad hipotecaria.
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En base a todas las consideraciones y fundamentos de derecho menciona-
dos, esta Subsecretaría resuelve:

Primero. Desestimar el recurso interpuesto por doña ....., Registradora de 
la Propiedad de Sanlúcar de Barrameda, contra la Resolución de la Junta de 
Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de 
España de 5 de julio de 2011.

Segundo. Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar 
desde el día siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación.

Madrid, 19 de noviembre de 2012.–Firmado: El Subsecretario de Justicia, 
Juan Bravo Rivera.

 

Resolución de 19 de noviembre de 2012 (13.ª)

Resolución de 19 de noviembre de 2012, de la Subsecretaría de Justicia, por la que se 
resuelve el recurso de apelación de honorarios interpuesto por doña ....., Registradora de la 
Propiedad de Sanlúcar de Barrameda, contra la Resolución de 5 de julio de 2011 de la Junta 
de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España.

Doña ....., Registradora de la Propiedad de Sanlúcar de Barrameda, ha interpuesto 
recurso de apelación de honorarios contra la Resolución de la Junta de Gobierno del Cole-
gio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España de 5 de julio de 2011, por la 
que se estima parcialmente el recurso de honorarios interpuesto por doña ....., contra factura 
girada por el Registro de la Propiedad de Sanlúcar de Barrameda.

HECHOS

I

Por escrito de 6 de abril de 2011, que tuvo entrada en el Colegio de Registradores de la 
Propiedad y Mercantiles de España el día 11 de abril de 2011, doña ..... impugna la factura 
número 1.022 por importe de 244,05 euros, expedida por el Registro de la Propiedad de 
Sanlúcar de Barrameda.

El recurrente manifiesta que el motivo de la impugnación es por considerarla excesiva, 
ya que estima que no se han aplicado las bonificaciones correspondientes.

II

Doña ....., Registradora de la Propiedad de Sanlúcar de Barrameda, emite el correspon-
diente informe que tiene entrada en el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercan-
tiles de España el día 23 de mayo de 2011.
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La Registradora plantea en primer término que la minuta no ha sido notificada ni entre-
gada al recurrente, porque no la ha pagado y no se le ha notificado, no puede acreditar dicha 
notificación porque no se ha producido y no puede ser recurrida porque aún no se ha abierto 
el plazo para recurrir. La minuta que se acompaña al recurso es una reproducción de la que 
consta en el Registro pero no es la minuta de honorarios porque carece de firma, sello, 
fecha y número de factura. Por lo tanto, el recurso no está interpuesto en plazo porque el 
plazo aún no se ha abierto.

Respecto al fondo del asunto señala:

– Se han cobrado 6 euros por el asiento de presentación, conforme al número 1 del 
Arancel.

– También se han cobrado 79,9 euros por cancelar una hipoteca inscrita en el año 2004. 
El número de Arancel aplicado ha sido el 2.2, con las reducciones del 25 % prevista en el 
Real Decre  to-ley 6/1999, de 16 de abril y del 5 % prevista en el Real Decre  to-ley 6/2000, 
de 23 de junio, tomando como base la total responsabilidad hipotecaria por ser la hipoteca 
indivisible y su cancelación de carácter extintivo.

– Se han cobrado 3 euros por la nota de afección fiscal puesta al margen de la inscrip-
ción de cancelación y otros 3 euros por la nota simple informativa expedida tras practicar la 
inscripción, conforme establece el artícu  lo 19 bis de la Ley Hipotecaria, puesto que el 
estado de cargas difiere al haberse afectado la finca al pago del impuesto.

– Se han cobrado 140,18 euros por inscribir previamente la hipoteca a favor del Monte 
de Piedad y Caja de Ahorros San Fernando de Guadalajara, Huelva, Jerez y Sevilla, en vir-
tud de las dos fusiones que la misma ha experimentado desde la fecha de constitución de la 
hipoteca, es decir, 70,05 euros por cada fusión. Se ha aplicado la bonificación arancelaria 
del 5 % establecida por el Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 de mayo, por ser cantidad minu-
tada conforme al número 2.1 del Arancel. Se ha tomado como base los 36.154,51 euros 
indicados en la escritura como capital pendiente a la fecha de la fusión.

Respecto de la fusión, se ha cobrado al recurrente por ser el presentante del documento 
y como tal obligado al pago de la minuta, conforme al Arancel y también conforme a lo 
dispuesto en el Otorgan 2.º de la escritura.

– Se han cobrado 12 euros por cancelar cuatro notas de afección fiscal caducadas.

Asimismo, manifiesta que la Ley de Tasas y Precios Públicos y el Arancel dicen que los 
honorarios deben servir para dar cobertura a los gastos de conservación y funcionamiento 
del servicio público, incluida la retribución profesional. Difícilmente se puede dar dicha 
cobertura cobrando los 2,4 euros por cancelación que dice la Dirección General de los 
Registros y del Notariado en su Resolución de 12 de marzo de 2009, o los 24 euros que 
propone el Colegio en la de 30 de noviembre de 2010, puesto que con ellos no se cubre ni 
siquiera el papel y la tinta utilizados para despachar el documento. Si a ello añadimos los 
gastos de mantenimiento de la oficina, los salarios del personal auxiliar y su seguridad 
social, por no hablar de la parte correspondiente al Registrador, cobrar esa cantidad supone 
que el Registrador tiene que aportar dinero de su bolsillo para poder cancelar la hipoteca.

La razón por la que la la Dirección General de los Registros y del Notariado entiende 
que hay que cobrar el mínimo en toda cancelación de hipoteca es, como cita la Resolución 
de 12 de marzo de 2009, «que el Arancel debe ser mínimo cuando la cuantía del derecho 
que se publicita es cero». A juicio de la Registradora esta afirmación es errónea. En efecto, 
lo que publicita el Registro es la hipoteca que grava la finca, no el derecho personal garan-
tizado por ella. La obligación puede ser cero, por haberse pagado, pero la hipoteca sigue 
siendo todo porque hasta que no se cancela subsiste íntegra, en virtud del principio de indi-
visibilidad establecido en el artícu  lo 1860 CC y en STS 25-31986 y 4 de febrero de 2005.

A lo anterior, la indivisibilidad de la hipoteca, la Registradora añade que la Dirección 
General de los Registros y del Notariado no ha tenido en cuenta que la hipoteca es un dere-
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cho real cuya inscripción es constitutiva y su cancelación extintiva. Existe una gran tenden-
cia a confundir el préstamo con su garantía, la hipoteca, hablando de préstamo hipotecario. 
Pero es primordial recordar que lo que se inscribe en el Registro es la obligación principal 
garantizada, a los efectos de dar a conocer su extensión. Y cita los artícu  los 79.2 y 80 de la 
Ley Hipotecaria relativos a cancelación total y parcial de las inscripciones. Sin embargo, 
esta regla tiene una excepción contemplada en el artícu  lo 122 de la Ley Hipotecaria que 
determina que la hipoteca subsistirá íntegra mientras no se cancele sobre al totalidad de los 
bienes hipotecados aunque se reduzca la obligación garantiza y sobre cualquier parte de los 
mismos bienes que se conserve aunque la restante haya desaparecido, sin perjuicio de lo 
dispuesto en los artícu  los 123 y 124, que contemplan el supuesto de división de fincas y por 
tanto, de la hipoteca entre ellas, y, en consecuencia, de la cancelación de la hipoteca que 
grava a cada una en caso de pago parcial. 

El artícu  lo 125 de la Ley Hipotecaria ratifica lo anterior estableciendo que no se puede 
exigir la liberación de ninguna parte de los bienes hipotecados cualquiera que sea la del 
crédito que el deudor haya satisfecho. 

Esta subsistencia de la hipoteca a pesar de la disminución de la obligación garantizada 
debe ligarse con el carácter constitutivo de la inscripción y extintivo de la cancelación.

Si la hipoteca no se puede cancelar hasta que se extinga por completo la obligación 
garantizada, y la Ley 41/2007, no ha modificado los artícu  los 1875 CC, 145, 159 y 194 de 
la Ley Hipotecaria que consagran el carácter constitutivo de la inscripción de las hipotecas, 
ni el 179 del Reglamento Hipotecario que dispone que aunque se haya extinguido por pago 
el crédito hipotecario no se cancelará la correspondiente inscripción sino en virtud de escri-
tura pública en la que el acreedor preste su consentimiento a la cancelación, resultará que 
no importa a cuánto asciende la obligación garantizada, sea cero o mil, porque lo que se 
cancela no es el préstamo sino la hipoteca, y hasta que no se cancele, se haya pagado o no 
el préstamo, subsiste la hipoteca. Por eso la base sobre la cual debe aplicarse el Arancel es 
la total responsabilidad hipotecaria, porque es esa cantidad la que publicita el Registro.

III

Por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España se dio traslado 
de dicho informe a doña ....., por correo certificado con acuse de recibo, constando su 
recepción con fecha 31 de mayo de 2011, para que alegase cuanto estimara conveniente, sin 
que hasta la fecha de la Resolución se hubiera recibido escrito alguno.

IV

Por Resolución de 5 de julio de 2011, la Junta de Gobierno del Colegio de Registrado-
res de la Propiedad y Mercantiles de España acordó estimar parcialmente el recurso inter-
puesto, respecto a los conceptos de cancelación de hipoteca y fusión por absorción.

V

Contra dicha Resolución doña ....., Registradora de la Propiedad de Sanlúcar de Barra-
meda, mediante escrito de 23 de agosto de 2011 que tuvo entrada en el Registro General del 
Ministerio de Justicia el día 25 de agosto de 2011, interpuso recurso de apelación. 

En cuanto a los extremos de la Resolución colegial impugnados, la Registradora se 
centra en si el recurso se ha interpuesto en plazo y si a una cancelación de hipoteca le es 
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aplicable el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994, en su redacción dada por la Ley 41/2007, de 7 de 
diciembre.

A su juicio, la cuestión de si el recurso se ha interpuesto en plazo es resuelta por el 
Colegio de una forma un tanto extraña ya que en el párrafo 4 de la página 4 de la Resolu-
ción colegial, dice que lo que se discute es si procede, en un supuesto de cancelación de 
anotación preventiva de embargo a favor de la Tesorería General de la Seguridad Social, la 
aplicación de la reducción 5 % prevista en Real Decre  to-ley 8/2010, cuando lo que real-
mente se discute es una minuta de escritura de cancelación de hipoteca.

También le sorprende que el Colegio concluya, pese a no haberse notificado, ni entre-
gado ni pagado la minuta como explicó en su informe, que el recurso está presentado dentro 
de plazo basándose en tres argumentos:

1. El pago no es conditio iuris para poder presentar el recurso.
2. La falta de firma de la minuta no es obstáculo para la interposición del recurso.
3. El que el documento sea un borrador de una minuta tampoco es obstáculo.

Insiste la Registradora en que no está de acuerdo con dicha argumentación y que no son 
aplicables las Resoluciones citadas por el Colegio de Registradores de 24 de julio 
de 1998, 17 de mayo de 2004 y 25 de noviembre de 2009, porque lo que acompaña el recu-
rrente no es un borrador sino una reproducción de lo que podría llegar a ser una minuta, una 
vez supervisada por ella y tras seguir el procedimiento ordinario a efectos de contabilidad. 
No reconoce el documento como borrador ni lo ha notificado a nadie; se ha obtenido sin su 
consentimiento.

Para el caso de que sus alegaciones no sean admitidas plantea recurso contra la Resolu-
ción colegial en las siguientes materias:

A) La base a tener en cuenta en una escritura de cancelación de hipoteca debe ser la 
total responsabilidad hipotecaria. La Registradora se remite a los argumentos señalados en 
su informe al Colegio de Registradores, con motivo de la impugnación de la minuta, reite-
rándose en ellos.

B) En las fusiones de entidades financieras el número de Arancel aplicable debe ser 
el 2.1, con aplicación del artícu  lo 611 del Reglamento Hipotecario en el caso de que haya 
más de una fusión. La Resolución colegial establece que debe aplicarse la bonificación 
del 25 % por aplicación del número 2.2 del Arancel y cumulativamente, la del 50 % del 
artícu  lo 611 del Reglamento Hipotecario. Y la Registradora no está de acuerdo en lo rela-
tivo a la bonificación del 25 % en la transmisión de la hipoteca a favor de la nueva entidad 
absorbente, porque la fusión por absorción no es ningún supuesto de constitución, nova-
ción, subrogación o cancelación de hipoteca, que es lo contemplado por el número 2.2 del 
Arancel registral y los Reales Decre  tos-ley 6/1999 y 6/2000 ni con lo relativo a la aplica-
ción del artícu  lo 611 del Reglamento Hipotecario a la transmisión de la hipoteca a favor de 
la nueva entidad absorbente, por no estar ante un supuesto de tracto abreviado.

Cita la Registradora el número 2.2 del Arancel, el artícu  lo 611 del Reglamento Hipote-
cario y el número 2.6 del Arancel y manifiesta que la Resolución colegial, ahora impug-
nada, se limita a seguir el criterio fijado por la Resolución de 15 de febrero de 1999, que 
resolvió una consulta planteada por «Argentaria, Caja Postal y Banco Hipotecario, S.A.», 
en la que el Centro Directivo acordó, entre otras cuestiones, que la constancia registral de la 
fusión y absorción de la entidad titular del préstamo o crédito hipotecario debe hacerse en 
el mismo asiento de cancelación por ser un supuesto de tracto abreviado, aplicando la 
reducción al 75 % si se trata de préstamos y sin reducción en los demás casos, sobre la base 
del saldo vivo del préstamo o crédito al día de la fusión y con una reducción del 50 % por 
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aplicación del artícu  lo 611 RH. Posteriormente, los Reales Decre  tos-ley 6/1999 y 6/2000 
extendieron la reducción al 75 % a los créditos hipotecarios.

Pero, a juicio de la Registradora, dicha Resolución tuvo su razón de ser porque las enti-
dades que formaban parte de la Banca oficial eran especiales En su informe al Colegio de 
Registradores con motivo de la impugnación de la minuta ya señaló que no había tenido en 
cuenta dicha Resolución en las dos reducciones porque el Banco objeto de fusión no es 
Argentaria, ni su sucesor del BBVA, sino otra entidad crediticia y por tanto, en virtud del 
principio de jerarquía normativa de los artícu  los 1 y 2 del CC, la norma aplicable es la Ley 
de Tasas y Precios Públicos, no pudiendo aplicarse por analogía una resolución dictada para 
otro Banco y esto no lo ha rebatido la Resolución colegial. Por lo tanto, aplicar una resolu-
ción que establece un régimen especial de bonificaciones y dictada para un tipo especial de 
Banco, al resto de entidades crediticias es contrario a lo dispuesto en el número 2.6 del 
Arancel, por el mismo principio de jerarquía normativa señalado anteriormente.

Además, a su juicio, argumentar que en el caso de sociedades no financieras lo que se 
inscribe es el dominio mientras que en el caso de entidades financieras lo que se inscribe es 
un derecho real de hipoteca, no es argumento suficiente para justificar el beneficio conce-
dido a las sociedades crediticias. Ya que la protección de los artícu  los 34 y 38 de la Ley 
Hipotecaria y los demás principios hipotecarios se concede tanto al titular del dominio 
como al acreedor hipotecario inscrito.

Por otra parte, en el presente caso existen dos transmisiones, por tanto existen dos 
fusiones y en aplicación del artícu  lo 611 del Reglamento Hipotecario la primera –en el 
tiempo– debe cobrarse al 100 % y la segunda al 50 %. Por error en la minuta se han cobrado 
las dos fusiones al 100 % por lo que se procederá a reintegrar, en su caso, al interesado el 
importe cobrado de más por la segunda transmisión.

Tampoco puede interpretarse que estamos ante un supuesto de tracto abreviado entre la 
fusión de entidades y la cancelación de hipoteca. Al señalar la Resolución apelada que la 
fusión debe hacerse en el mismo asiento que la cancelación se está contraviniendo el prin-
cipio de jerarquía normativa al establecer, por medio de una Resolución Administrativa, la 
forma de llevar el Registro, que está regulada en la Ley y Reglamento Hipotecarios 
(arts. 238 a 257 de la Ley Hipotecaria y arts. 356 a 437 del Reglamento Hipotecario). En 
segundo lugar, para que exista tracto abreviado, según el artícu  lo 20 de la Ley Hipotecaria 
debemos estar ante un supuesto de partición de herencia en la que haya habido diferentes 
transmisiones del artícu  lo 1006 CC. Pero cuando se inscribe una hipoteca a favor de un 
nuevo acreedor por haber adquirido todo el activo y el pasivo de la sociedad absorbida, y 
después se cancela esa misma hipoteca por haber pagado el deudor, no estamos ante dos 
transmisiones, ni siquiera ante actos de la misma naturaleza.

La fusión por absorción supone el traslado de un activo patrimonial de una sociedad a 
otra por virtud de las relaciones existentes entre ellas y en virtud de los acuerdos, a que, 
voluntariamente, hayan podido llegar, y debe hacerse constar en el Registro por exigencias 
del principio de tracto sucesivo. Considera la Registradora como potestativo el que se 
quiera aplicar la técnica del tracto abreviado a dicha transmisión.

Manifiesta que la fusión por absorción es un concepto y la cancelación de la hipoteca 
por pago es otro y ello es obvio y por tanto, no es preciso ni afirmarlo.

Finalmente, la Registradora hace un resumen y manifiesta que la fusión por absorción 
en una transmisión de un Banco a otro, supone un desplazamiento patrimonial que implica 
una transmisión económica y por tanto está sujeta al número 2.1 del Arancel, al no haber 
norma específica que bonifique o reduzca los honorarios en tal caso, mientras que la cance-
lación de la hipoteca es un acto debido que debe otorgar el acreedor por extinción de la 
obligación asegurada, y que puede gozar de diversas bonificaciones arancelarias.

Por ello, solicita se declare que el recurso no ha sido interpuesto en plazo y subsidiaria-
mente, se declare que en una cancelación de hipoteca la base para minutar es la total res-
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ponsabilidad hipotecaria, y que en los casos de inscripción de la fusión de entidades 
financieras el número de Arancel aplicable es el 2.1, con aplicación del artícu  lo 611 del 
Reglamento Hipotecario en el caso de existir más de una transmisión.

VI

Recibido el anterior escrito de interposición del recurso, la Dirección General de los 
Registros y del Notariado solicitó el preceptivo informe y los antecedentes al Colegio de 
Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España que tiene entrada en ese Centro 
Directivo el día 13 de septiembre de 2011. Considera el Colegio de Registradores que el 
recurso debe desestimarse en base a los argumentos recogidos en la Resolución objeto del 
presente recurso.

VII

Conforme al artícu  lo 112 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se da tras-
lado del recurso a doña ....., por correo certificado con acuse de recibo, constando su recep-
ción con fecha 6 de septiembre de 2011, para que alegase cuanto estimara conveniente en el 
plazo de 10 días, sin que hasta la fecha de la Resolución se haya recibido escrito alguno.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos el Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se 
aprueba el Arancel de los Registradores de la Propiedad; Instrucción de 22 de 
mayo de 2002, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por 
la que se convierten a euros los Aranceles de los Notarios y Registradores de 
la Propiedad; el Real Decre  to 2616/1996, de 20 de diciembre; el Real Decre -
to-ley 6/2000, de 23 de junio; la Instrucción de 14 de diciembre de 2001; la 
Ley 2/1994 de 30 de marzo, sobre subrogación y modificación de préstamos 
hipotecarios; la Ley 41/2007, de 7 de diciembre; el Real Decre  to-ley 8/2010, 
de 20 de mayo; el Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre y el Real 
Decre  to-ley 18/2012, de 11 de mayo. Los artícu  los 3.1 y 1860 del Código 
Civil; 82, 122 y 144 de la Ley Hipotecaria; 240 y 611 de su Reglamento; y 688 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil; las Sentencias del Tribunal Supremo de la 
Sala de lo Contencioso Administrativo de 23 de enero de 1973, 16 de diciem-
bre de 1982, 3 de junio de 1999 y de la Sala de lo Civil de 15 de marzo 
de 1983; las Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado de 23 de junio de 1997, 13 de enero de 1982, 24 de mayo de 1996, 30 
de septiembre de 1996, 10 de febrero de 1997, 29 de julio de 1999, 19 de octu-
bre de 1999, 9 de noviembre de 1999, 13 de diciembre de 1999, 24 de enero 
de 2001, 26 de mayo de 2001, 14 de septiembre de 2001, 30 de octubre 
de 2001, 20 de febrero de 2002, 6 de mayo de 2002, 20 de mayo de 2002, 17 
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de octubre de 2002, 20 de febrero de 2003, 10 de marzo de 2003, 6 de mayo 
de  2004,  8 de enero de  2009,  12 de marzo de  2009,  29 y  30 de abril 
de 2009, 6, 7, 8 y 19 de mayo de 2009, 4 de noviembre de 2009, 25 de noviem-
bre de 2009 y 30 de diciembre de 2009, 28 de enero de 2010, 20 de octubre 
de 2010 y 22 de noviembre de 2010 y las Sentencias del Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid, Sección Octava, de 24 de junio de 2010 y de la Sección 
Sexta de 23 y 27 de febrero de 2012.

Primero. De conformidad con la Resolución de la Subsecretaría de Justi-
cia de fecha 5 de octubre de 2012, la competencia para resolver el presente 
recurso corresponde al Subsecretario de Justicia al haber avocado la compe-
tencia del Director General de los Registros y del Notariado, quien solicitó 
abstenerse de intervenir en el procedimiento al haber participado en la adop-
ción de la Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de 
la Propiedad y Mercantiles de España de 5 de julio de 2011, objeto del pre-
sente recurso. 

La Resolución del Subsecretario de Justicia de fecha 5 de octubre de 2012, 
que recoge el acuerdo motivado de la avocación, fue comunicada a los intere-
sados en el procedimiento, con anterioridad a la resolución del presente 
recurso.

Segundo. Es objeto de este expedien  te determinar el modo en que ha de 
minutarse una cancelación de hipoteca y el concepto de fusión bancaria, si 
bien, previamente hemos de referirnos a si el recurso se presentó o no en plazo 
como plantea la recurrente.

Tercero. La recurrente solicita que se aclare la Resolución del Colegio de 
Registradores que se recurre que hace referencia, en la cuestión del plazo, a la 
cancelación de una anotación preventiva de embargo a favor de la Tesorería 
General de la Seguridad Social. Debemos concluir que es un mero error de 
redacción, y que de la literalidad de los siguientes párrafos y el discurso lógico 
que se realiza en ese fundamento jurídico resulta que por el hecho de que se 
trate de una cancelación de hipoteca el supuesto de la minuta recurrida, no 
cambia la conclusión a que se llega. Se parte de la existencia de dos posibles 
plazos aplicables, el de un año del artícu  lo 619 del Reglamento Hipotecario 
siempre que se trate de errores materiales o aritméticos o la minuta no reúna 
los requisitos formales necesarios, o bien el de quince días para los errores de 
concepto de la Norma Sexta del Anexo II del Arancel.

Siguiendo este discurso lógico, en el recurso planteado al tratarse de cues-
tiones relativas a la forma de minutar una cancelación de hipoteca, es de apli-
cación el plazo de quince días que recoge el apartado primero de la Norma 
Sexta del Anexo II del Arancel de los Registradores de la Propiedad que esta-
blece que «los interesados podrán impugnar la minuta formulada por el Regis-
trador dentro del plazo de quince días hábiles siguientes al de su notificación 
o entrega». Entre otras muchas la Resolución de 6 de mayo de 2004. De igual 
manera, la Resolución recurrida recoge el criterio de esta Dirección General 
reiterado en numerosas ocasiones entre otras en la Resolución de 20 de febrero 
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de 2003 en la que se establece que «Sin embargo, y en la medida en que no 
consta acreditado en el expedien  te la fecha concreta de entrega de la minuta, 
hay que entender que el recurso está interpuesto en plazo y entrar a resolver el 
fondo del mismo».

Esto mismo es lo que sucede en el presente recurso y es el criterio tradicio-
nal de la Dirección General de los Registros y del Notariado que recoge el 
Colegio de Registradores en su Resolución por lo que debe considerarse 
correcta en este punto.

Cuarto. En cuanto a si el Recurso de Impugnación se interpuso en plazo, 
son datos relevantes en este sentido:

1. En fecha 11 de abril de 2011 tiene entrada en el Colegio de Registra-
dores escrito de 6 de abril del mismo año en el que doña ..... impugna la 
minuta de honorarios correspondiente al número de entrada 1.022/2011, 
Asiento 28 del Diario 176. El importe total de la minuta es 244,05 € IVA 
incluido.

2. Al escrito se acompaña la minuta con los conceptos, los importes y el 
pie de recurso. De tal minuta no resulta ni el número de factura, ni la fecha, ni 
la firma de la Registradora.

3. Por la Registradora se alega que no se había notificado, ni se había 
entregado a nadie la minuta formal con los números de Arancel, bases, con-
ceptos y honorarios devengados, ni la repetida minuta había sido pagada.

4. Por la Dirección General de los Registros y del Notariado, para mejor 
proveer, en fecha 10 de julio de 2012, se requirió a la Registradora para que en 
el plazo de diez días, como documentación a incorporar al recurso de apela-
ción, remitiera informe y prueba de los extremos que pudieran incidir en la 
extemporaneidad de la impugnación de la minuta.

5. En fecha 31 de julio de 2012 se recibe contestación de la Registradora, 
incorporando fotocopia de la factura, conteniendo el número de factura 2.634 
de 2011, su fecha de 5 de agosto de 2011 y la firma de la Registradora.

A la vista de lo expuesto, no cabe sino confirmar el Acuerdo de la Junta del 
Colegio en este punto y entender que el recurso no es extemporáneo.

La minuta, que se acompaña al escrito de interposición del recurso, es 
esencialmente la misma que la factura posterior si bien faltan los datos ya 
referidos. Fecha, número de factura y firma. Pero no cabe duda de que tal 
minuta se ha obtenido en el Registro de la Propiedad y que la falta de constan-
cia de la fecha no puede beneficiar al Registrador.

El apartado primero de la Norma Sexta del Anexo II del Arancel de los 
Registradores establece que «los interesados podrán impugnar la minuta for-
mulada por el Registrador dentro del plazo de los quince días hábiles siguien-
tes al de su notificación o entrega».

Al no existir prueba alguna de la fecha de notificación o entrega de la 
minuta impugnada, aun siendo la fecha de pago posterior - 5 de agosto 
de 2011, como señala la propia Registradora, es procedente admitir el recurso 
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de impugnación, como presentado en plazo (Resolución de 25 de junio 
de 2004 de la Dirección General de los Registros y del Notariado).

Quinto. Con relación a la minutación de la cancelación de la hipoteca 
dice la recurrente que no es correcta la aplicación del artícu  lo 8 de la 
Ley 41/2007. Al respecto hemos de tener en cuenta:

Normas aplicables. Periodo de vigencia. 

Al tiempo de la resolución del presente recurso de honorarios, se ha dic-
tado el Real Decre  to-ley 18/2012, de 11 de mayo, sobre saneamiento y venta 
de los activos inmobiliarios del sector financiero. 

Como expresa la Exposición de Motivos del citado Real Decre  to-ley: 
«Finalmente, se moderan los aranceles notariales y registrales que serán de 
aplicación en los supuestos de traspasos de activos financieros o inmobiliarios 
como consecuencia de operaciones de saneamiento y reestructuración de enti-
dades financieras. En definitiva, las medidas previstas en este Real Decre  to-
ley y, en concreto, las exigencias adicionales de provisiones, vienen a reforzar 
la solvencia del sector financiero y a sanear sus balances. Esto fortalecerá la 
credibilidad en nuestro sistema financiero en el actual contexto, lo que a su 
vez contribuirá a la estabilidad financiera no sólo en el sector, sino del con-
junto de la economía nacional. Es por ello que la adopción de tales medidas 
exige acudir al procedimiento del Real Decre  to-ley, cumpliéndose los requisi-
tos del artícu  lo 86 de la Constitución Española en cuanto a su extraordinaria y 
urgente necesidad».

De esta manera es imprescindible distinguir dos claros periodos a los que 
son aplicables normas diferentes: antes y después de la entrada en vigor del 
Real Decre  to-ley 18/2012, de 11 de mayo. 

La vigencia la define la propia norma, en su disposición adicional 2.ª in 
fine: «Esta disposición se aplicará respecto de todas las inscripciones practi-
cadas y escrituras autorizadas a partir de la entrada en vigor de este Real 
Decre  to-ley».

Y en su Disposición Final 8.ª «Entrada en vigor. El presente Real Decre-
 to-ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el “Boletín Oficial 
del Estado”». Tomando en consideración que el Real Decre  to-ley fue publi-
cado en el «Boletín Oficial del Estado» de 12 de mayo de 2012, resulta evi-
dente que tal norma sólo será aplicable a las inscripciones practicadas a 
partir del día 12 de mayo de 2012, fecha de la entrada en vigor del Real 
Decre  to-ley (Disposición Final 8.ª); pero no a las practicadas con anteriori-
dad a esa fecha. 

Sexto. El presente recurso de apelación se refiere a la minutación de una 
cancelación de hipoteca practicada con anterioridad a la entrada en vigor de 
este último Real Decre  to-ley por lo que debemos atender a la normativa 
vigente en dicho momento sin perjuicio de la naturaleza interpretativa del 
Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre.
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Séptimo. Naturaleza interpretativa del Real Decre  to 1612/2011, de 14 de 
noviembre.

Debe entrarse a valorar el alcance del Real Decre  to 1612/2011, con rela-
ción a los supuestos anteriores a la entrada en vigor del mismo.

Resulta evidente la intención manifestada en la Exposición de Motivos del 
Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre. Así, dice literalmente:

«El presente Real Decre  to viene a coordinar en los Reales Decre  tos que 
específicamente regulan los aranceles aplicables por Notarios y Registradores 
las diversas modificaciones operadas por la Ley en los últimos años y cuya 
aplicación ha dado lugar a diversas dudas interpretativas. En este sentido, en 
primer término se incorpora a la normativa sobre aranceles notariales y regis-
trales las previsiones contenidas en el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994, según la 
redacción dada por la Ley 41/2007. El objetivo de dicha incorporación es 
dotar de claridad al sistema arancelario en aquellas operaciones que pueden 
tener una especial incidencia en el mercado hipotecario y en la financiación 
de empresas y particulares, evitando la disparidad de interpretaciones que, en 
ocasiones se han producido…

Por otro lado, se pretende aclarar las dudas que ha suscitado la aplicación 
de la rebaja del 5 por 100 en los aranceles notariales y registrales prevista por 
el Real Decre  to-ley 8/2010 de 20 de mayo… pero a la que en estos momentos 
se le debe dar uniformidad en lo que respecta a su aplicación…» 

El carácter interpretativo e integrador de las normas anteriores al Real 
Decre  to 1612/2011 resulta claramente tanto de la letra como de su espíritu. 

Así el artícu  lo 3.1 del Código Civil señala: «Las normas se interpretarán 
según el sentido propio de sus palabras, en relación con el contexto, los antece-
dentes históricos y legislativos, y la realidad social del tiempo en que han de ser 
aplicadas, atendiendo fundamentalmente al espíritu y finalidad de aquéllas».

Baste citar dos de las muchas Sentencias del Tribunal Supremo que avalan 
la tesis expuesta:

– La Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Contencioso Administra-
tivo, de 16 de diciembre de 1982, señala: CDO.: «…según se proclama en su 
Exposición de Motivos, la cual sirve de instrumento inapreciable para la inter-
pretación auténtica de la mens legis, según una constante jurisprudencia 
–SS. 9 noviembre 1961, 9 febrero 1962, 11 noviembre 1965, entre otras 
muchas–.»

– La Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Civil, de 15 de marzo 
de 1983 indica:

«Atendidos tanto los criterios sobre hermenéutica de las mismas conteni-
das en el apartado 1 del artícu  lo 3 del Código Civil, como los que ya fueron 
constantes en una reiterada jurisprudencia de esta Sala donde se declara “que 
la interpretación de los preceptos positivos –SS. de 24 enero 1970– debe ser 
obtenida, como proclama la sentencia de 14 octubre 1965, no sólo de la letra 
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estricta del texto legal, sino teniendo en cuenta su sentido lógico –que busca el 
espíritu y sentido, así como la finalidad de la Ley, al modo como ya dijo esta 
Sala, en las sentencias de 26 noviembre 1929, 27 junio 1941, 5 junio 1945 
y 27 noviembre 1947– y su ponderación sistemática que obliga a considerar el 
ordenamiento jurídico como un todo orgánico –como también dijo esta Sala 
en las SS. de 14 junio 1944, 25 enero 1945 y 22 noviembre 1956 entre otras–”, 
teniendo particular relieve lo expresado en la citada sentencia de 26 noviem-
bre 1929, al decir que “si la justicia ha de administrarse recta y cumplida-
mente, no ha de atenderse tanto a la observancia estricta y literal del texto del 
precepto legal como a su indudable espíritu, recto sentido y verdadera finali-
dad”, ya que la disposición legal debe, ante todo, responder al fin supremo de 
la justicia, el cual “únicamente puede estimarse debida y razonablemente 
cumplido cuando el precepto se aplica en forma tal que permita, usándose por 
el Juzgador de una adecuada y justa flexibilidad de criterio, acomodarse a las 
circunstancias del caso”.»

Tal carácter interpretativo es reconocido expresamen  te por las Sentencias 
del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Sexta, de 23 y 27 de 
febrero de 2012. Según la dicción literal de la primera de ellas:

«En resumen puede decirse que si bien el Real Decre  to 1412/2011 al ser 
un Real Decre  to y no una Ley carece de la jerarquía normativa propia de ésta 
como lo es la 41/2007, sin embargo viene a ser un factor más a tener más en 
consideración para interpretar la norma en cuestión aplicable en el presente 
proceso y que confirma, en definitiva, el criterio expuesto, habiendo sido 
recurrido en casación por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mer-
cantiles de España contra este Real Decre  to haciendo particular incidencia en 
la expresión incluida en el artícu  lo 2.1 a la que nos hemos referido». 

La consecuencia inmediata de lo expuesto es que todos los recursos de 
honorarios en tramitación, que hayan sido interpuestos en plazo, en aquella 
materia que recoge el Real Decre  to 1612/2011, deberán ser resueltos apli-
cando el criterio en él recogido. 

Octavo. Cancelación de hipoteca.

La cuestión presente es la forma de minutar el asiento de cancelación deri-
vado de una escritura de cancelación total de hipoteca, practicado –el asiento– 
con anterioridad a la publicación del Real Decre  to 1612/2011.

No se oculta que la minutación de la cancelación de las hipotecas ha sido 
objeto de diversas interpretaciones incluso por la Dirección General de los 
Registros y del Notariado. Planteada la cuestión ante los Tribunales las dos 
recientes Sentencias del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección 
Sexta, de 23 y 27 de febrero de 2012, se hacen eco de tal controversia. Así de 
la dicción de la primera de ellas:

«Esta referencia –se refiere a la expresión “el capital base pendiente de 
amortizar”–, sin añadir otra precisión en el precepto, ha propiciado una confu-
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sión respecto de la auténtica voluntad del legislador que ha precisado de una 
interpretación integradora con la Exposición de Motivos de la Ley, prueba de 
lo cual son las impugnaciones de minutas de honorarios de Registradores rea-
lizadas conforme al criterio de la actora que han sido apoyadas por la Junta de 
Gobierno del Colegio y respaldadas durante años por la propia Dirección 
General de los Registros y del Notariado, apoyo y respaldo que permitieron 
continuar con esa interpretación jurídica fundamentada en normas legales, y 
que ha justificado la publicación del Real Decre  to 1612/2011 posterior.»

Y: «Este Tribunal, pese a entender que la modificación operada en el 
artícu  lo 8 de la Ley 2/1994 por el artícu  lo 10 de la Ley 41/2007 permite llegar 
a esta conclusión tiene que poner de manifiesto, tal como ya ha hecho constar, 
que la redacción del artícu  lo no es la deseable en una norma que, para ser efi-
caz, debe exponer con claridad el supuesto de hecho en el que debe aplicarse 
y la consecuencia jurídica que se deriva de su aplicación. Sin embargo para 
interpretar adecuadamente este precepto ha sido preciso recurrir a la integra-
ción de todos aquellos factores de que se puede hacer uso para interpretar las 
normas, al objeto de despejar la confusión notable que ha generado al ser 
aplicado hasta el punto de que el criterio seguido por la propia Dirección 
General de los Registros y del Notariado hasta el momento de dictarse los 
actos recurridos era distinto y coincidente con el de la Junta de Gobierno del 
Colegio de Registradores y con el aplicado por la actora».

Y de la segunda Sentencia:

«Es evidente que la redacción del artícu  lo no es la deseable para un presu-
puesto que debería exponer con claridad el supuesto de hecho para el que 
debe aplicarse y las consecuencias jurídicas de su aplicación.» 

Centrado el planteamiento del problema, las Sentencias relacionadas lo 
resuelven de manera inequívoca. Citando el texto de la primera de ellas:

«Respecto de la dicción literal de la norma concreta a la que nos estamos 
refiriendo, la recurrente considera que el hecho de que la base para la determi-
nación del Arancel sea el capital pendiente de amortizar es un obstáculo para 
entender que dicho artícu  lo sea aplicable a la cancelación de hipoteca aislada 
por haber pagado el deudor la totalidad del crédito garantizado con la misma 
porque en esos casos el capital pendiente de amortizar sería cero. A este argu-
mento hay que contestar que el resto de los términos del artícu  lo es lo sufi-
cientemente claro al incluir subrogación, novación modificativa y cancelación, 
de los créditos o préstamos hipotecarios como para que la mera referencia a la 
determinación de la base carezca de virtualidad suficiente para excluir de su 
aplicación a la cancelación de hipotecas en que no haya capital pendiente de 
amortizar máxime cuando el número 2 del Real Decre  to 1427/1989 también 
utiliza una fórmula imprecisa en cuanto a la cantidad inicial al referirse a la 
cantidad a percibir por el Registrador en el supuesto de valor más bajo al decir 
“se percibirán las cantidades que fijan las siguientes escalas ) Si el valor de la 
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finca o derecho no excede de 6.010,12 euros 24,040484 euros”. De donde se 
desprende que no es la primera vez que, en una norma sobre aranceles, se uti-
liza una imprecisión numérica al establecer parámetros en la determinación 
de las cuantías…»

«En consecuencia, no cabe interpretar como mera declaración de intencio-
nes del legislador el párrafo relativo al capítulo en que está incardinado el que 
modifica el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994 sino más bien es la sintética explica-
ción de lo acordado en dicho artícu  lo, es decir, la generalización de la bonifi-
cación del Arancel previsto en el Real Decre  to 1427/1989 sobre la base del 
capital pendiente de amortizar, sea éste el que sea, incluyendo el supuesto en 
que la cuantía del capital sea cero, a todo tipo de operaciones»…

«En conclusión y en base a esa interpretación integradora, comenzando 
por el final de del propio artícu  lo, habría que tomar como base la cifra del 
capital pendiente de amortizar con una reducción del 90 % y aplicarle a esa 
cantidad resultante el Arancel previsto en el Anexo I del Real Decre-
 to 1427/1989 para la inscripción solicitada (con la modificación de la base) de 
tal forma que correspondiéndole la base comprensiva del mínimo valor 
a 6.010,12 euros la cantidad por Honorarios sería de 24,04 euros fijando unos 
tramos de exceso a partir de aquélla cifra a la que se asigna una cantidad de 
euros por cada 1.000 euros que sobrepase, que resulta ser la regla básica sobre 
la que se opera para determinar el Arancel»…

«En consecuencia, una vez determinada la base que es el capital pendiente de 
amortizar, y aplicando las normas reflejadas en el número 2 del Real Decre-
 to 1427/1989 a la cantidad que resulte, se aplica el 90 % de bonificación. Cuando 
no hay cantidad base se ha de aplicar la cantidad mínima de 24,04 euros prevista 
para los valores inferiores de derechos o fincas fijados en la norma indicada que 
establecen un límite por debajo del cual no cabe fijar cantidad alguna»…

«Así pues, concluyendo, hay que decir que, en el presente caso no habiendo 
capital pendiente de amortizar, la cantidad por honorarios debió fijarse 
en 24,04 euros». 

Y de la segunda:

«Pues bien, siendo tan claro el tenor literal de la norma, como hemos 
expuesto, no se desvirtúa la conclusión que de él se extrae por una supuesta 
contradicción o imposibilidad legal, es decir por el hecho de que en la cance-
lación de un préstamo hipotecario por pago total, el capital pendiente de 
amortizar –que se tomará por mandato legal como base para el cálculo del 
Arancel– tenga valor cero, pues ello –pese a la poco afortunada redacción 
normativa– no resulta jurídicamente insostenible como se quiere hacer ver en 
la demanda, ya que cuando un préstamo (o crédito) hipotecario se paga total-
mente –y media carta de pago del acreedor hipotecario– se extingue todo el 
contrato de préstamo (o crédito), según el artícu  lo 1156 del Código Civil, y ya 
no existe ningún capital pendiente de ninguna cuantía, lo que es lo mismo que 
decir que el capital es cero. Y a efectos arancelarios de los Registradores y por 
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el exclusivo mandato de la Ley se ha de considerar y tener en cuenta el con-
cepto capital pendiente del mismo, lo cual no es un contrasentido jurídico 
pues resulta perfectamente factible hablar de capital pendiente de un préstamo 
equivalente a cero, cuando el prestatario lo ha devuelto totalmente al presta-
mista, y ha cumplido todas sus obligaciones accesorias en su caso (arts. 1740 
y 1753 del Código Civil)».

«Por tanto el cálculo de los honorarios registrales de estas cancelaciones 
ha de efectuarse así:

1. Sin importar que haya o no amortización anticipada o que el capital 
fuese cero, se tomará como base previa la cifra del capital del préstamo o cré-
dito pendiente de amortizar, reduciéndola en un 90 %, lo que conduce a una 
base final cero, dado que las operaciones matemáticas con el cero no son 
imposibles aunque siempre den cero; resultado sobre el que se ha de aplicar el 
Arancel que se ha de cuantificar teóricamente sólo sobre el 10 % del referido 
capital pendiente.

2. Y sobre esa base final del 10 % del capital pendiente de amortizar (en 
este caso cero), se aplicarían los aranceles correspondientes al número 2 del 
Real Decre  to 1789/1989, sin practicar ya ninguna reducción a la cantidad 
resultante de esta última operación o cantidad arancelaria, en virtud de la 
Ley 2/1994 reformada…

Como hemos dejado señalado, no supone obstáculo alguno para ello el que 
se trate de un valor cero el del capital pendiente de amortizar del préstamo, 
pues es perfectamente posible calcular el 90 % de cero, que es también cero, 
con lo que el 10 % restante de la base previa, sería igualmente cero. Es decir 
no hay cantidad base, y se ha de aplicar la cantidad mínima de 24,04 euros 
prevista para los valores inferiores de derechos o de fincas». 

Noveno. Rebaja del 5 % prevista en el Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 de 
mayo. Mínimo aplicable.

La siguiente cuestión es si la rebaja del 5 por ciento a que se refiere el 
último párrafo del apartado 1 del número 2 del Anexo I del Real Decre-
 to 1427/1989, de 17 de noviembre, debe aplicarse al mínimo de 24,040484 euros 
que se prevé en el párrafo anterior. 

De nuevo la solución debe encontrarse en el carácter interpretativo del 
Real Decre  to 1612/2011. La literalidad del penúltimo párrafo es: «en todo 
caso, el Arancel global aplicable regulado en el número 2 del Arancel no 
podrá superar los 2.181,673939 euros ni ser inferior a 24,040484 euros».

La expresión «en todo caso» debe interpretarse según el sentido literal de 
las palabras (art. 3.1 del Código Civil). 

Ello es conforme con la Exposición de Motivos del texto original del Real 
Decre  to 1427/1989. Así:

«1. Cobertura de gasto. De conformidad con lo dispuesto en el apar-
tado 2 de la Disposición Adicional 3.ª de la Ley de Tasas y Precios Públicos, 
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según el cual, “los Aranceles se determinarán a un nivel que permita la cober-
tura de los gastos de funcionamiento y conservación de las oficinas en que se 
realicen las actividades o servicios de los funcionarios, incluida su retribución 
profesional”, se han adaptado los derechos arancelarios a los incrementos 
experimentados por los costes de personal y material desde la fecha de entrada 
en vigor del Arancel anterior. Asimismo se han hecho las previsiones necesa-
rias para la ejecución del Plan General de Informatización de los Registros.»

La tesis expuesta concuerda con la lógica de las distintas redacciones que 
ha ido teniendo en este punto el Real Decre  to de 1989. 

La inicial redacción, vigente hasta el 21 de diciembre de 1996, no contenía 
una declaración semejante a la que ahora se estudia. Simplemente establecía 
una primera escala, hasta 1.000.000 de pesetas que devengaba unos honora-
rios de 4.000 pesetas. No se alteró esta redacción en las modificaciones intro-
ducidas por el Real Decre  to 2616/1996, de 20 de diciembre, ni por el Real 
Decre  to-ley 6/2000, de 23 de junio, ni por la Instrucción de 14 de diciembre 
de 2001, ni por la Instrucción de 22 de mayo de 2002. En el Real Decre  to-
ley 8/2010, de 20 de mayo se añade, al final del número 2.1 un tope máximo, 
pero no uno mínimo: «En todo caso, el Arancel global aplicable regulado en el 
número 2 del Arancel no podrá superar los 2.181,673939 euros».

Por fin el Real Decre  to 1612/2011 introduce un segundo inciso, por con-
gruencia de materia, en el mismo párrafo que regulaba el tope máximo «En 
todo caso, el Arancel global aplicable regulado en el número 2 del Arancel no 
podrá superar los 2.181,673939 euros ni ser inferior a 24,040484 euros».

No cabe duda de que el Real Decre  to, podría haber omitido cualquier refe-
rencia a tal cuestión. Sin embargo su redacción no ignora que precisamente 
ese extremo estaba siendo objeto de discusión en la Dirección General de los 
Registros y del Notariado y ante los tribunales. De nuevo, el Real Decre-
 to 1611/2011 no elude la solución del problema. Así en el propósito que se 
deduce del repetido Real Decre  to, y que ya ha quedado expuesto en los Fun-
damentos de Derecho precedentes, resuelve la controversia de forma clara: 
establece un mínimo por inscripción, anotación o cancelación de cada finca o 
derecho de 24,040484 euros.

Con ello el Real Decre  to no hace más que recoger el asentado y tradicional 
criterio establecido por la Dirección General de los Registros y del Notariado, 
sólo puesto en cuestión de modo indeciso en una época más reciente. Cabe 
citar, entre otras, la Resolución de 20 de mayo de 2002, que resolvía este 
punto como algo que no requería excesivo discurso, por la claridad que se 
deducía del propio Arancel. Y en el mismo sentido las Resoluciones de 6 de 
mayo de 2002 y 17 de octubre de 2002. 

Por otro lado el principio de que tanto en materia tributaria como arancela-
ria las exenciones, reducciones, o bonificaciones, por su carácter de excep-
ción, sólo deben admitirse cuando se encuentren clara y expresamen  te 
consignadas en las respectivas disposiciones, sin que puedan en ningún caso 
interpretarse ni aplicarse de manera extensiva, deductiva o analógicamente, 
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sino que han de serlo en sentido absolutamente riguroso y restrictivo, se 
encuentra recogido en la Sentencia del Tribunal Supremo de 23 de enero 
de 1973; y entre otras, en las Resoluciones de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado de 13 de enero de 1982, 24 de mayo de 1996, 29 de 
julio de 1999, 13 de diciembre de 1999 y 10 de marzo de 2003.

En conclusión no procede aplicar la rebaja del 5 por ciento a que se refiere 
el último párrafo del apartado 1 del número 2 del Anexo I del Real Decre-
 to 1427/1989, de 17 de noviembre, al mínimo de 24,040484 euros. 

La Sentencia tantas veces citada del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid, Sección Sexta, de 23 de febrero de 2012, así lo reconoce en varios de 
sus Fundamentos Jurídicos:

– «En consecuencia, una vez determinada la base que es el capital pen-
diente de amortizar, y aplicando las normas reflejadas en el número 2 del Real 
Decre  to 1427/1989 a la cantidad que resulte, se aplica el 90 % de bonifica-
ción. Cuando no hay cantidad base se ha de aplicar la cantidad mínima 
de 24,04 euros prevista para los valores inferiores de derechos o fincas fijados 
en la norma indicada que establecen un límite por debajo del cual no cabe fijar 
cantidad alguna. Así se desprende de la dicción literal del precepto que esta-
blece una cantidad fija a todos los valores posibles incluidos en un límite 
máximo lo que significa que tal cantidad fija no puede experimentar variación 
alguna y del hecho de que, a continuación de los respectivos importes de los 
aranceles a consecuencia de los diferentes valores de derechos y fincas, esta-
blece un valor máximo del Arancel a percibir en cualquier caso lo que pone en 
evidencia la voluntad del legislador de fijar un mínimo y un máximo de canti-
dad a percibir en concepto de Arancel»… Y 

– «El segundo párrafo del mismo número del artícu  lo que sería aplicable 
al presente caso deja claro que la cantidad mínima exigible como Arancel es 
de 24,04 euros, por lo que no procede exigir la cantidad a que se hizo referen-
cia en el acto administrativo de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado». 

Y la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Sexta, 
de 27 de febrero de 2012:

«A continuación, nos remitiremos a los honorarios mínimos de los Regis-
tradores de la Propiedad que fueron fijados en el Real Decre  to 1427/1989 
en 4.000 pesetas o su equivalente en 24,04 euros, sin que desde entonces 
hayan experimentado actualización alguna, y son aplicables cuando el valor 
de la finca o derecho, que se inscriba, anote, o cancele, tenga un valor que no 
exceda de 6.010,12 euros, y por tanto aunque su valor sea cero o incluso tenga 
un valor negativo si ello es posible.

Sobre estos aranceles u honorarios mínimos ya no se aplica la reducción 
del 90 % como sí lo hacen incorrectamente las Resoluciones de la Dirección 
General recurridas y la Sentencia indicada de la Sección 8.ª, pues el resultado 
obtenido iría claramente contra el artícu  lo 2 del Real Decre  to 1427/1989 que 
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fija niveles de Arancel para los Registradores en escalas crecientes, y sobre 
todo contra el Real Decre  to 1612/2011 que fija un Arancel mínimo en todo 
caso de 24,04 euros. 

Sorprendentemente la Resoluciones de la Dirección General de los Regis-
tros y del Notariado posteriores de 20 de octubre de 2010 y de 22 de noviem-
bre de 2010 entienden –como esta sala– que la reducción se hace sobre la base 
o capital pendiente de amortizar…

e) Como ya se decía en la Exposición de Motivos del preámbulo del Real 
Decre  to 1427/1989 la razón de ser de esta cuantía mínima de 24,04 euros se 
basa en el principio de cobertura de gastos de las oficinas de los Registradores 
de la Propiedad. Principio ratificado en varias Resoluciones de la Dirección 
General –DGRN– (entre ellas en la de 8 de enero y 30 de julio de 2009, y en 
las anteriores de 17 de octubre de 2002 y de 23 de julio de 2003) y que se 
avala en el último y por ahora definitivo Real Decre  to 1612/2011».

Como conclusión la cantidad que debe minutar la Registradora por el con-
cepto de cancelación de hipoteca es de 24,04 euros. Esta es la conclusión a 
que se llega en la Resolución recurrida por lo que hemos de confirmar tam-
bién lo decidido en este punto.

Décimo. Fusión por absorción y persona obligada al pago.

Debe señalarse que el supuesto de hecho del presente recurso es anterior a 
la entrada en vigor de la disposición adicional 2.ª del Real Decre  to-ley 18/2012, 
de 11 de mayo, publicado en el «BOE» de 12 de mayo de 2012, desarrollado 
por la Instrucción de esta Dirección General de 31 de mayo de 2012. Así, la 
disposición contenida en el Real Decre  to-ley se aplicará siempre que se den 
los requisitos fácticos contenidos en la norma respecto de todas las inscripcio-
nes practicadas a partir de la entrada en vigor del mismo, esto es todas las 
inscripciones practicadas a partir del 12 de mayo de 2012.

Por lo tanto, el presente recurso deberá resolverse conforme a la legisla-
ción vigente al tiempo en que se practicaron los asientos registrales.

Como ya tiene declarado la Dirección General de los Registros y del Nota-
riado en Resoluciones de 21 de febrero 1997, 24 de junio 1997, 15 de febrero 
de 1999, 19 de octubre de 1999, 26 de junio de 2000, 29 de junio de 2000 y 29 
de julio de 2009, entre otras, la fusión de entidades mercantiles realizada 
mediante la absorción de una sociedad por otra ya existente, supone la extin-
ción de la sociedad absorbida y la transmisión en bloque de su patrimonio 
social a la sociedad absorbente. Por ello, cuando la entidad de crédito absor-
bente solicita la cancelación del derecho de hipoteca que aparece inscrito a 
favor de la entidad absorbida, en el Registro habrá de hacerse constar, previa-
mente a la cancelación solicitada, la transmisión del derecho de hipoteca deri-
vada de la fusión para dar cumplimiento al principio de tracto sucesivo (arts.20 
y 82 de la Ley Hipotecaria).

La inscripción de dicha transmisión practicada en virtud del título corres-
pondiente, es un concepto minutable independiente de la cancelación, con-
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forme al inciso primero del número 2.2 del Arancel, en cuanto establece una 
reducción al 75 % de los derechos devengados por la inscripción de actos o 
negocios jurídicos directamente relacionados con los préstamos hipotecarios 
(incluida también, por tanto, la cancelación del derecho de hipoteca).

No obstante, tal y como señala la Resolución de 15 de febrero de 1999, 
resolviendo consulta formulada acerca de los derechos arancelarios de los 
Registradores de la Propiedad en relación con la fusión por absorción y cam-
bio de denominación, si la constancia registral de la fusión y absorción de la 
entidad titular del préstamo o crédito hipotecario inscrito, se hace en el mismo 
asiento de cancelación por considerarse un supuesto de tracto abreviado, en 
lugar de hacerlo mediante un asiento independiente, hay que aplicar la reduc-
ción del 50 % prevista en el artícu  lo 611 del Reglamento Hipotecario, al reco-
gerse los dos negocios jurídicos en un único asiento.

Por último, y tal y como tiene declarado la Dirección General de los Regis-
tros y del Notariado, la base sobre la que se ha de minutar esta transmisión 
será el saldo vivo del préstamo o crédito hipotecario al día de la fusión, que 
deberá manifestar el representante de la entidad resultante de la fusión por 
absorción (base declarada), y sin que a falta de esta declaración se pueda 
tomar una cantidad superior a la del principal garantizado con la hipoteca, ya 
que no se pueden incluir otros conceptos asegurados por la misma.

Respecto a quién es el obligado al pago de los honorarios devengados por 
la anterior inscripción, hay que acudir a la norma octava del Anexo II del 
Arancel, conforme a la cual, los derechos del Registrador serán exigibles a 
aquél a cuyo favor se anote inmediatamente el derecho o la persona que haya 
presentado el documento, porque el presentante es quien solicita la actuación 
profesional del Registrador; entendiéndose que los honorarios incluyen no 
sólo los asientos que se practiquen mediante petición expresa del interesado, 
sino también todos aquellos que el Registrador, a consecuencia de dicha pre-
sentación, deba realizar obligatoriamente, aunque no se hayan solicitado. Ello 
es independiente de las relaciones subyacentes entre el presentante y el otor-
gante del acto inscrito, y de la posibilidad de repercutir los honorarios paga-
dos en base a dichas relaciones. Y porque el artícu  lo 39 del Reglamento 
Hipotecario establece que se considerará comprendido en el apartado d) del 
artícu  lo 6 de la Ley Hipotecaria (A quien tenga la representación de cual-
quiera de ellos), a quien presente los documentos en el Registro con objeto de 
solicitar la inscripción. Si bien, se podrán girar dos minutas diferentes, si se 
solicita expresamen  te, una a favor del interesado que incluya el concepto de 
cancelación de hipoteca y otra a nombre del Banco fusionado por el concepto 
de absorción o fusión; con independencia de que ambas puedan ser cobradas 
al presentante o interesado, y este repita posteriormente contra el Banco. 
(Resolución de 10 de febrero de 2000).

En el presente caso, debe girarse una nueva minuta en que a la transmisión 
del préstamo hipotecario se le aplique la reducción del 50 % prevista en el 
artícu  lo 611 del Reglamento Hipotecario, por haberse practicado un único 
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asiento; y tomándose como base el principal garantizado, a falta de otra mani-
festación, y no la total responsabilidad hipotecaria.

En base a todas las consideraciones y fundamentos de derecho menciona-
dos, esta Subsecretaría resuelve:

Primero. Desestimar el recurso interpuesto por doña ....., Registradora de 
la Propiedad de Sanlúcar de Barrameda, contra la Resolución de la Junta de 
Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de 
España de 5 de julio de 2011.

Segundo. Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar 
desde el día siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación.

Madrid, 19 de noviembre de 2012.–Firmado: El Subsecretario de Justicia, 
Juan Bravo Rivera.

 

Resolución de 19 de noviembre de 2012 (14.ª)

Resolución de 19 de noviembre de 2012, de la Subsecretaría de Justicia, por la que se 
resuelve el recurso de apelación de honorarios interpuesto por don ....., en nombre y repre-
sentación de «Albercar Diamina, S.L.», contra la Resolución de 5 de julio de 2011 de la 
Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España.

Don ....., en nombre y representación de «Albercar Diamina, S.L.», ha interpuesto 
recurso de apelación de honorarios contra la Resolución de la Junta de Gobierno del Cole-
gio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España de 5 de julio de 2011, por la 
que se desestima el recurso de honorarios interpuesto, contra una minuta girada por el 
Registro de la Propiedad de Leganés número 2.

HECHOS

I

Por escrito de 6 de abril de 2011, que tuvo entrada en el Colegio de Registradores de la 
Propiedad y Mercantiles de España el 7 de abril de 2011, don ....., en nombre y representa-
ción de «Albercar Diamina, S.L.», impugna la minuta número 1.819 girada por el Registro 
de la Propiedad de Leganés número 2 por importe de 129,55 euros.

El recurrente manifiesta:

En dicho escrito manifiesta que el día 5 de abril de 2011 se le notificó la minuta impug-
nada por los honorarios en relación a la inscripción en el Registro del mandamiento de 
cancelación de cargas no preferentes y posteriores expedido por el Jefe Dependencia 
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Regional adjunta de Recaudación de la Agencia Estatal de Administración Tributaria de 
Madrid.

Considera que tras la reforma introducida por la Ley 41/2007, de 7 de diciembre, del 
artícu  lo 8 de la Ley 2/1994, de 30 de marzo, se tomará como base los derechos establecidos 
para las «inscripciones», con la reducción máxima establecida por la Ley 36/2003, de 11 de 
noviembre, de medidas de reforma económica, del 90 por ciento para todo tipo de operacio-
nes. Se tomará como base la cifra del capital pendiente de amortizar con una reducción 
del 90 %. La Resolución de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 11 de 
marzo de 2009, establece que dicha norma es aplicable a las escrituras de cancelación de 
cualquier préstamo con garantía hipotecaria. Sin embargo, en la factura impugnada no se 
han aplicado los aranceles correspondientes con la reducción máxima del 90 %.

II

Don ....., Registrador de la Propiedad de Leganés núm. 2 remite informe con fecha 25 
de abril de 2011.

En dicho escrito manifiesta que la cuestión se ciñe a determinar la reducción de honora-
rios que debe aplicarse en el presente caso, si del 50 % aplicado al girarse la minuta a nom-
bre de la Administración, o la del 90 %.

Señala que lo que quiere la norma resulta claro: que el deudor hipotecario logre mejorar 
sus condiciones financieras, ya a través de la correspondiente novación de las condiciones 
con la misma entidad financiera, ya a través de la correspondiente subrogación de acreedor, 
ya a través de la cancelación del préstamo hipotecario y constitución de uno nuevo con la 
misma o con otra entidad financiera con mejora de las condiciones financieras, supuestos 
todos ellos a los que les es aplicable la reducción arancelaria prevista en el artícu  lo 8 de la 
Ley 2/1994 en su actual redacción.

Confirma esta interpretación la propia Ley 41/07, cuando en su preámbulo señala que 
su objetivo es «reducir y fomentar la transparencia de los costes de transacción de las ope-
raciones del mercado hipotecario», y permitir a los prestatarios «tomar sus decisiones en 
función de (...) la mejora de los instrumentos de financiación». De ahí que quede fuera del 
ámbito de aplicación del reformado artícu  lo 8 de la Ley 2/1994 aquellas operaciones cuyo 
objeto no sea mejorar los instrumentos de financiación ni reducir y fomentar los costes de 
transacción de las operaciones de mercado hipotecario. Mientras que las novaciones (con 
ampliación o sin ella), subrogación y cancelación de préstamo hipotecario unido a una 
nueva refinanciación les es plenamente aplicables las citadas bonificaciones arancelarias, 
no le son, sin embargo, aplicables a las cancelaciones de préstamos hipotecarios cuya fina-
lidad escapa del fin perseguido por la norma.

La idea del legislador es incluir en la rebaja arancelaria en materia de cancelaciones de 
hipoteca solo a aquellas que forman parte de un negocio jurídico más amplio cuya finalidad 
no es otra que lograr una refinanciación de la deuda.

No hay que olvidar tampoco que en materia arancelaria se impone una interpretación 
rigurosa y restrictiva de las bonificaciones y reducciones que, por su carácter excepcional 
sólo pueden admitirse cuando estén clara y expresamen  te contempladas, sin que en ningún 
caso puedan ser objeto de interpretación o aplicación extensiva o analógica.

III

Por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España se dio traslado 
de dicho informe a don ....., por correo certificado con acuse de recibo, constando su recep-
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ción con fecha 13 de mayo de 2011, para que en el plazo de quince días hábiles alegase 
cuanto estimara conveniente, sin que hasta la fecha de la Resolución se hubiese recibido 
escrito alguno.

IV

Por Resolución de 5 de julio de 2011, la Junta de Gobierno del Colegio de Registrado-
res de la Propiedad y Mercantiles de España acordó desestimar el recurso interpuesto.

V

Contra dicha Resolución don ....., en nombre y representación de «Albercar Dia-
mina, S.L.», interpuso recurso de apelación que tuvo entrada en el Registro General del 
Ministerio de Justicia el día 16 de septiembre de 2011.

En dicho escrito reitera los argumentos expuestos con motivo de la impugnación de la 
minuta y manifiesta que en un supuesto de cancelación de hipoteca derivado de un manda-
miento administrativo de cancelación de cargas, debe tomarse como base la cifra del capital 
pendiente de amortizar, con una reducción del 90 %, consecuencia de la reforma introdu-
cida por la Ley 41/2007, de 7 de diciembre, en el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994.

Indica que la terminología empleada por el legislador en la Ley 41/2007, de 7 de 
diciembre, pone de manifiesto que la voluntad expresada es la de no dejar fuera de lo que se 
enuncia ningún supuesto: sean cuales sean los casos de cancelación total o parcial, subroga-
toria o no subrogatoria, por escritura pública o mandamiento administrativo.

VI

El preceptivo informe y los antecedentes del Colegio de Registradores de la Propiedad 
y Mercantiles de España tienen entrada en el Registro General del Ministerio de Justicia el 
día 16 de septiembre de 2011. Considera el Colegio de Registradores que el recurso debe 
desestimarse en base a los argumentos recogidos en la Resolución objeto del presente 
recurso.

VII

Conforme al artícu  lo 112 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se da tras-
lado del recurso don ....., Registrador de la Propiedad de Leganés núm. 2, para que en el 
plazo de 10 días alegue cuanto estime procedente.

Mediante escrito de 30 de septiembre de 2011, que tiene entrada en el Registro General 
del Ministerio de Justicia el día 5 de octubre de 2011, el Registrador señala que al haberse 
practicado la cancelación de hipoteca en virtud de mandamiento administrativo expedido 
por la Agencia Tributaria de Madrid, ordenado en el expedien  te ejecutivo contra «Maes-
mol, S.L.», dicha cancelación no se encuentra incluida dentro del ámbito de la aplicación 
de lo dispuesto en el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994, ya que se trata de un mandamiento admi-
nistrativo y no una escritura pública. Y se remite a lo acordado en la Resolución ahora 
objeto de apelación.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos el Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se aprueba el 
Arancel de los Registradores de la Propiedad («BOE» 28 de noviembre de 1989); 
el Real Decre  to 2616/1996, de 20 de diciembre; el Real Decre  to-ley 6/2000, de 23 
de junio; la Instrucción de 14 de diciembre de 2001; la Instrucción de 22 de mayo 
de 2002; la Ley 2/1994 de 30 de marzo, sobre subrogación y modificación de prés-
tamos hipotecarios; la Ley 41/2007 de 7 de diciembre; el Real Decre  to-ley 8/2010 
de 20 de mayo y el Real Decre  to 1612/2011 de 14 de noviembre. Los artícu  los 3.1 
y 1860 del Código Civil; 82, 122 y 144 de la Ley Hipotecaria; y 688 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. Las Sentencias del Tribunal Supremo de la Sala de lo Con-
tencioso Administrativo, de 23 de enero de 1973, 16 de diciembre de 1982, 3 de 
junio de 1999; de la Sala de lo Civil de 15 de marzo de 1983, 24 de enero de 1970, 14 
de octubre de 1965, 26 de noviembre de 1929, 27 de junio de 1941, 5 de junio 
de 1945, 27 de noviembre de 1947, 14 de junio de 1944, 25 de enero de 1945, 22 
de noviembre de 1956 y 26 de noviembre de 1929. Las Resoluciones de la Direc-
ción General de los Registros y del Notariado de 23 de junio de 1997, 13 de enero 
de 1982, 24 de mayo de 1996, 30 de septiembre de 1966, 10 de febrero de 1997, 29 
de julio de 1999, 9 de noviembre de 1999, 13 de diciembre de 1999, 24 de enero 
de 2001, 26 de mayo de 2001, 14 de septiembre de 2001, 30 de octubre de 2001, 20 
de febrero de 2002, 6 de mayo de 2002, 20 de mayo de 2002, 17 de octubre 
de 2002, 10 de marzo de 2003, 8 de enero, 12 de marzo, 29 y 30 de abril, 6, 7, 8 
y 19 de mayo, 4 de noviembre y 30 de diciembre de 2009, cuatro de 28 de enero 
de 2010, 20 de octubre y 22 de noviembre de 2010. Y las Sentencias del Tribunal 
Superior de Justicia de Madrid, Sección Octava, de 24 de junio de 2010 y de la 
Sección Sexta de 23 y 27 de febrero de 2012. 

Primero. De conformidad con la Resolución de la Subsecretaría de Justicia 
de fecha 5 de octubre de 2012, la competencia para resolver el presente recurso 
corresponde al Subsecretario de Justicia al haber avocado la competencia del 
Director General de los Registros y del Notariado, quien solicitó abstenerse de 
intervenir en el procedimiento al haber participado en la adopción de la Resolu-
ción de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y 
Mercantiles de España de 5 de julio de 2011, objeto del presente recurso. 

La Resolución del Subsecretario de Justicia de fecha 5 de octubre de 2012, 
que recoge el acuerdo motivado de la avocación, fue comunicada a los interesa-
dos en el procedimiento, con anterioridad a la resolución del presente recurso.

Segundo. Objeto del recurso.

La cuestión de fondo planteada en el presente recurso, consiste en determi-
nar si en un supuesto de adjudicación derivada de un procedimiento de ejecu-
ción de una hipoteca constituida a favor del Estado, mediante el sistema de 
adjudicación directa contemplado en el artícu  lo 107 del Reglamento General 
de Recaudación –al haber quedado desierta la subasta–, procede minutar el 
concepto de cancelación de hipoteca.
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Tercero. Forma de minutar.
El artícu  lo 589 del Reglamento Hipotecario dispone que «los Registrado-

res cobrarán los honorarios por los asientos que hagan en los libros, las certi-
ficaciones que expidan y las demás operaciones con sujeción estricta a su 
Arancel». Por su parte, la Dirección General de los Registros y del Notariado 
señala en Resolución de 10 de enero de 2011 que «para determinar cuales 
son los conceptos minutables en cada operación registral debe atenderse a las 
operaciones registrales practicadas». En el presente caso, en el mandamiento 
judicial presentado consta expresamen  te en su parte dispositiva que «se 
decreta la cancelación de la hipoteca que dio lugar a los presentes autos». 
Esta cuestión ya ha sido resuelta por la Dirección General de los Registros y 
del Notariado (Resolución de 30 de marzo de 2000), considerando que es 
exigible el pago de los honorarios devengados por la cancelación de la hipo-
teca ejecutada y las demás cargas posteriores. Por lo tanto, es correcta la 
actuación del Registrador al proceder a la cancelación de la citada carga; y a 
su minutación. 

Respecto a los honorarios derivados de la cancelación, el artícu  lo 8 de la 
Ley 2/1994, de 30 de marzo, de subrogación y modificación de préstamos 
hipotecarios en su redacción dada por la Ley 41/2007 de 7 de diciembre, dis-
pone lo siguiente:

«Artículo 8. Honorarios notariales y registrales en la subrogación, nova-
ción modificativa y cancelación de créditos o préstamos hipotecarios.

Para el cálculo de los honorarios notariales de las escrituras de subroga-
ción, novación modificativa y cancelación, de los créditos o préstamos hipote-
carios, se aplicarán los aranceles correspondientes a los “Documentos sin 
cuantía” previstos en el número 1 del Real Decre  to 1426/1989, de 17 de 
noviembre,, por el que se aprueba el Arancel de los Notarios.

Para el cálculo de los honorarios registrales de las escrituras de subroga-
ción, novación modificativa y cancelación, de los créditos o préstamos hipote-
carios, se aplicarán los aranceles correspondientes al número 2, “Inscripciones”, 
del Anexo I del Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se 
aprueba el Arancel de los Registradores de la Propiedad, tomando como base 
la cifra del capital pendiente de amortizar, con una reducción del 90 por 100.»

Por su parte, el artícu  lo 2 del Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviem-
bre, dispone:

«Artículo 2. Modificación del Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviem-
bre, por el que se aprueba el Arancel de los Registradores de la Propiedad

Uno. El apartado 1 del número 2 del Anexo I pasa a tener la siguiente 
redacción:…

g) El Arancel aplicable a la inscripción de escrituras de subrogación, 
novación modificativa y cancelación de créditos o préstamos hipotecarios 
será el contemplado en este apartado, tomando como base el capital pen-



 En MATERIA dE IMpuGnAcIón dE honoRARIoS 1401

diente de amortizar reducido en un 90 por 100 y con independencia de que 
la operación se integre o no en un proceso de subrogación o novación hipo-
tecaria…

En todos los supuestos de este número se aplicará una rebaja del 5 por 100 
del importe del Arancel a percibir por el Registrador de la Propiedad. Esta 
rebaja también se llevará a cabo, en todo caso, en los supuestos previstos en 
los apartados siguientes de este número y con carácter adicional a los demás 
descuentos y rebajas previstos en la normativa vigente y sin que resulte de 
aplicación a la misma lo dispuesto en el apartado 6 de este número.»

Por lo tanto, de la literalidad de ambos preceptos se desprende que las 
bonificaciones arancelarias aplicables a las cancelaciones de hipoteca, son 
aquéllas que se instrumentan mediante escritura pública. En el presente caso, 
el título presentado no es una escritura pública, sino un mandamiento expe-
dido por la Agencia Estatal de Administración Tributaria; por lo que ha de 
seguirse la norma general arancelaria en materia de cancelación de hipoteca. 

Además, el principio de que tanto en materia tributaria como arancelaria 
las exenciones, reducciones, o bonificaciones, por su carácter de excepción, 
sólo deben admitirse cuando se encuentren clara y expresamen  te consignadas 
en las respectivas disposiciones, sin que puedan en ningún caso interpretarse 
ni aplicarse de manera extensiva, deductiva o analógicamente, sino que han de 
serlo en sentido absolutamente riguroso y restrictivo, se encuentra recogido 
en la Sentencia del Tribunal Supremo de 23 de enero de 1973; y, entre otras, 
en las Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado 
de13 de enero de 1982, 24 de mayo de 1996, 29 de julio de 1999, 13 de 
diciembre de 1999 y 10 de marzo de 2003. 

Cuarto. Base aplicable. 

La Dirección General de los Registros y del Notariado ha mantenido en 
Resoluciones de 20 de febrero de 2002, 24 de enero de 2001 o 23 de junio 
de 1997 que el valor de la hipoteca viene definido por el importe de la suma 
de responsabilidades a las que, por todos los conceptos, se extiende la garan-
tía, según lo pactado por las partes en su constitución. En el ámbito fiscal, el 
artícu  lo 10 del texto refundido de la Ley del Impuesto de Transmisiones Patri-
moniales y Actos Jurídicos Documentados, y el artícu  lo 44 de su Reglamento.

Evidentemente esta no es la forma de determinar la base en los supuestos 
de cancelación que quedan comprendidos dentro del artícu  lo  8 de la 
Ley 2/1994, de 30 de marzo, de subrogación y modificación de préstamos 
hipotecarios en su redacción dada por la Ley 41/2007, de 7 de diciembre, y en 
el artícu  lo 2 del Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre. Pero, como ha 
quedado dicho, las cancelaciones que no se practican en virtud de escritura 
pública, quedan fuera de tales normas. 

Por lo tanto, la base para minutar la cancelación de hipoteca está consti-
tuida por la total responsabilidad hipotecaria de la finca gravada. 
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Quinto. Reducción al 75 %.

Como señala la Resolución de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado de 18 de marzo de 1997, la reducción de derechos al 75 % prevista 
en el número 2.2 del Arancel es aplicable también a los supuestos de cancela-
ción de hipoteca en garantía de préstamo. Por tanto, debe entenderse correcta 
la actuación del Registrador en este punto. 

Sin embargo, el Registrador ha aplicado el número 2.3 del Arancel; esto es, 
con la reducción del 50 % prevista para las Administraciones Públicas. En el 
presente caso, no procede la citada reducción al no ser la Administración 
Pública la obligada al pago; pero dada la prohibición de la reformatio in peius 
conforme al artícu  lo 89.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, no procede la rectificación de la minuta. 

Sexto. Rebaja del 5 % prevista en el Real Decre  to-ley 8/2010 de 20 de 
mayo. Mínimo aplicable.

La disposición adicional 8.ª 2 del Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 de mayo, 
por el se adoptan medidas extraordinarias para la reducción del déficit 
público, señala: «Se aplicará una rebaja del 5 % al importe de los derechos de 
los Registradores de la Propiedad resultantes de la aplicación de lo previsto 
en el número  2.1 del Real Decre  to  1427/1989, de  17 de noviembre 
(RCL 1989, 2556), por el que se aprueba el Arancel de los Registradores de 
la Propiedad. Esta rebaja es adicional respecto de la aplicación de los demás 
descuentos o rebajas previstos en la normativa vigente.»

La Exposición de Motivos del propio Real Decre  to-ley 8/2010, afirma: 
dado el carácter de funcionarios públicos de Notarios y Registradores de la 
Propiedad y Mercantiles, el presente Real Decre  to-ley introduce una rebaja 
arancelaria general del 5 % para los documentos de cuantía, dejando sin cam-
bios los honorarios fijos referidos a los documentos sin cuantía. Al igual que 
en otras modificaciones, se ha optado por aplicar la rebaja sobre el importe de 
los derechos arancelarios resultante de aplicar la tabla de honorarios en fun-
ción de la cuantía del documento.»

Por su parte, el Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre –al que debe 
atribuirse un carácter interpretativo– que modifica en su artícu  lo 2 el Real 
Decre  to 1427/ 1989 de 17 de noviembre; de forma que el inciso final del apar-
tado 1 del número 2 del Anexo I del Arancel de los Registradores de la Propie-
dad, queda redactado como sigue: «En todos los supuestos de este número se 
aplicará una rebaja del 5 por 100 del importe del Arancel a percibir por el 
Registrador de la Propiedad. Esta rebaja también se llevará a cabo, en todo 
caso, en los supuestos previstos en los apartados siguientes de este número y 
con carácter adicional a los demás descuentos y rebajas previstos en la norma-
tiva vigente y sin que resulte de aplicación a la misma lo dispuesto en el apar-
tado 6 de este número.»
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Todo ello lleva a la conclusión de que debería haberse aplicado, al con-
cepto minutable de cancelación de hipoteca, la rebaja del cinco por ciento a 
que se refiere el último párrafo del apartado 1 del número 2 del Anexo I del 
Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre, en su redacción dada por el 
Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 de mayo.

No sería aplicable al mínimo de 24,040484 euros, de conformidad con la 
Exposición de Motivos del texto original del Real Decre  to 1427/1989; cosa 
que no ocurre en el caso presente.

Sin embargo, al haberse minutado la reducción del 50 % por el concepto 
cancelación, cuando sólo procedía el 25 %; el resto cubre de sobra la diferen-
cia; sin que proceda, por tanto, rectificar la minuta. 

En base a todas las consideraciones y fundamentos de derecho menciona-
dos, esta Subsecretaría resuelve:

Primero. Desestimar el recurso interpuesto por don ....., en nombre y 
representación de «Albecar Dialmina S.L.» contra la Resolución de la Junta 
de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de 
España de 5 de julio de 2011. 

Segundo. Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar 
desde el día siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación.

Madrid, 19 de noviembre de 2012.–Firmado: El Subsecretario de Justicia, 
Juan Bravo Rivera.

 

Resolución de 19 de noviembre de 2012 (15.ª)

Resolución de 19 de noviembre de 2012, de la Subsecretaría de Justicia, por la que se 
resuelve el recurso de apelación de honorarios interpuesto por doña ....., contra la Resolu-
ción de 13 de julio de 2011 de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la 
Propiedad y Mercantiles de España.

Doña ..... ha interpuesto recurso de apelación de honorarios contra la Resolución de la 
Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España 
de 13 de julio de 2011, por la que se estima parcialmente el recurso de honorarios inter-
puesto contra minuta girada por el Registro de la Propiedad de Burgos número 4.

HECHOS

I

Por escrito que tuvo entrada en el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercan-
tiles de España el día 15 de abril de 2011, doña ....., impugna la minuta 4.538 por importe 
de 377,24 euros, expedida por el Registro de la Propiedad de Burgos número 4.
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En dicho escrito manifiesta que al tratarse de la adquisición de una vivienda de protec-
ción pública con financiación cualificada, los honorarios del Registrador vienen regulados 
y limitados en la disposición adicional 4.ª del Real Decre  to 2066/2008, de 12 de diciembre, 
por el que se regula el Plan Estatal de Vivienda y Rehabilitación 2009-2012. Dichos hono-
rarios distan de los aplicados por el Registrador por lo que solicita la rectificación de dicha 
liquidación.

II

Don ....., Registrador de la Propiedad de Burgos número 4, emite el correspondiente 
informe que tiene entrada en el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de 
España el día 16 de mayo de 2011.

En dicho informe el Registrador manifiesta que no obstante haberse presentado el 
escrito transcurrido los 15 días a los que se refiere la Regla sexta 1 del Anexo II del Arancel, 
es lo cierto que los interesados han requerido información con anterioridad por lo que soli-
cita sea admitido el recurso.

Señala que de la documentación aportada se deduce que la recurrente apoya su des-
acuerdo en dos motivos: 1.º que deberían haberse aplicado unas cantidades fijas y limitadas 
y 2.º que estas cantidades cubren todos los conceptos.

En el presente caso, la suma de las superficies útiles de la vivienda y sus anejos vincu-
lados es superior a 90 metros cuadrados por lo que lo que procede es la reducción del 50 %.

En cuanto a que las cantidades lo sean por todos los conceptos igualmente es reiterada 
la opción del Colegio y Centro Directivo de que la expresión se refiere a la adjudicación 
pero no al resto de conceptos, habiendo declarado la Dirección General de los Registros y 
del Notariado, Resoluciones de 1 de junio y 20 de septiembre de 1990, 14 de octubre 
de 2005 o 26 de junio de 2006, que los topes fijos no excluyen el devengo de los derechos 
arancelarios que correspondan por otros conceptos minutables incluidos en los títulos.

En concreto, además de la adjudicación, por el 2.1 con reducción al 50 % por VPO más 
las reducciones del 25 % y 5 % se han minutado: asiendo de presentación, nota de afección 
fiscal, nota simple informativa, nota de no aportación de la referencia catastral y nota sim-
ple con información continuada.

Se considera minutable la prohibición de disponer por el 3.1 base la totalidad. Igual-
mente se considera minutable la inscripción de cada uno de los derechos de tanteo y retracto 
por el 3.1 base 1/3.

El Registrador manifiesta que, respecto a la subrogación, señala la Dirección General 
de los Registros y del Notariado, en Resolución de 29 de julio de 1999, que es doctrina 
reiteradamente sostenida por ese Centro Directivo que el valor de la hipoteca viene definido 
con el importe de la suma de las responsabilidades a las que, por todos los conceptos, se 
extiende la garantía. Es por ello, que la base del mismo es la total responsabilidad hipoteca-
ria a la que se aplicarán las reducciones del 50 % y del 25 % y 5 %.

Y por último, en cuanto a la anotación, se refiere a la Resolución del Colegio de Regis-
tradores de 21 de septiembre de 2010 que considera que es concepto arancelario de acuerdo 
con el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994 de subrogación y modificación de préstamos hipoteca-
rios, en su redacción dada por la Ley 41/2007 debiendo tomarse como base la cifra de 
capital pendiente de amortizar con una reducción del 90 % sobre dicha base.

En el presente caso, además de la subrogación había una modificación de la hipoteca 
que no se ha minutado, y además de la prohibición de disponer los derechos de tanteo y 
retracto ninguno de los cuales se ha minutado.

En cuanto a las bases, el Registrador indica que, ante la falta de desglose del precio 
entre las dos fincas en la escritura, se procedió a imputar la cantidad de 17.000 euros al 
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garaje tomando en consideración los precios de otras transmisiones, y el resto 141.452,21 a 
la vivienda y anejos.

III

Por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España se dio traslado 
de dicho informe a doña ....., para que alegase cuanto estimara conveniente, por correo cer-
tificado con acuse de recibo, constando su recepción con fecha 23 de mayo de 2011, sin que 
hasta la fecha de la Resolución se haya recibido escrito alguno.

IV

Por Resolución de 13 de julio de 2011, la Junta de Gobierno del Colegio de Registrado-
res de la Propiedad y Mercantiles de España acordó estimar parcialmente el recurso inter-
puesto.

V

Contra dicha Resolución doña ....., mediante escrito de 27 de septiembre de 2011, que 
tuvo entrada en el Registro General del Ministerio de Justicia el día 30 de septiembre 
de 2011, interpuso recurso de apelación. 

En dicho escrito manifiesta que no puede aceptar el alegato efectuado por la Resolución 
de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores relativo al cómputo de metros útiles 
de la vivienda. Y cita el Real Decre  to 3148/1987, de 10 de noviembre, por el que se desa-
rrolla el Real Decre  to-ley 31/1978, de 31 de octubre, sobre política de vivienda que define 
meridianamente, a su juicio, lo que se entiende por superficie útil de una vivienda prote-
gida. Y esta superficie es inferior a 90 m2. Por ello, los aranceles que se aplican, tendrán 
que ajustarse a las cantidades fijas que establece el Real Decre  to 2066/2008, y no a la 
reducción del 50 % que propone el alegato.

En cuanto al resto de disquisiciones acerca del resto de conceptos contenidos en la 
minuta, se reitera el hecho de que el conjunto de aranceles, tanto notariales como registra-
les, aplicables a las operaciones de adquisición y financiación de una vivienda protegida se 
establecen de forma específica en cada Real Decre  to que aprueba el correspondiente Plan 
de Vivienda al amparo del que se califica y financia dicha vivienda. A juicio de la recu-
rrente, el resto de disertaciones al respecto no son más que argumentos maniqueos, que en 
ningún caso puede servir para dejar vacía de contenido una disposición legal vigente, que 
como normativa especial prevalece por encima de las normas arancelarias generales.

En consecuencia se trata de normativa especial y sectorial, que debe aplicarse sin excusa 
alguna, máxime cuando su redacción es clara, sin necesidad de interpretación alguna. 
Cuando el legislador dice «por todos los conceptos» (disposición adicional 4.ª del Real 
Decre  to 2066/2008, de 12 de diciembre, por el que se regula el Plan Estatal de Vivienda y 
Rehabilitación 2009-2012) si hubiese querido dejar a salvo algún concepto, como pudiesen 
ser presentaciones telemáticas, certificaciones de cargas, etc., expresamen  te así lo hubiese 
dispuesto, pero no ha sido así el caso. 

Por lo expuesto, solicita se dé por presentado el recurso y se dicte Resolución anulando 
el exceso de la minuta impugnada, con devolución a la recurrente de las cantidades indebi-
damente cobradas.
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VI

Recibido el anterior escrito de interposición del recurso, la Dirección General de los 
Registros y del Notariado solicitó el preceptivo informe y los antecedentes al Colegio de 
Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España que tiene entrada en ese Centro 
Directivo el día 21 de octubre de 2011. Considera el Colegio de Registradores que el 
recurso debe desestimarse en base a los argumentos recogidos en la Resolución objeto del 
presente recurso.

VII

Conforme al artícu  lo 112 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se da tras-
lado del recurso a don ....., Registrador de la Propiedad de Burgos número 4, para que en el 
plazo de 10 días alegue cuanto estime procedente.

Mediante escrito de 17 de octubre de 2011, que tiene entrada en el Registro General del 
Ministerio de Justicia el día 20 de octubre de 2011, el Registrador procede a reiterar las 
alegaciones de hechos y derechos que expuso en el informe remitido a la Junta Directiva del 
Colegio de Registradores con motivo de la impugnación de la minuta y que ha sido reco-
gido en el segundo de los hechos de esta Resolución por lo que se da por reproducido.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos el Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se 
aprueba el Arancel de los Registradores de la Propiedad; Instrucción de 22 de 
mayo de 2002, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por 
la que se convierten a euros los Aranceles de los Notarios y Registradores de 
la Propiedad; el artícu  lo 589 del Reglamento Hipotecario; el artícu  lo 8 de la 
Ley 41/1980, de Medidas Urgentes de Apoyo a la Vivienda; los Reales Decre-
 tos-ley 6/1999, de 16 de abril, y 6/2000, de 23 de junio; la disposición adicio-
nal 4.ª del Real Decre  to 2066/2008, de 12 de diciembre, por el que se regula el 
Plan Estatal de Vivienda y Rehabilitación 2009-2012; la sentencia del Tribu-
nal Superior de Justicia de La Rioja, Sala de lo Contencioso-Administrativo, 
de 1 de octubre de 2003 y las Resoluciones de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado de 14 de octubre de 2006, 26 de junio de 2006 y 16 
de junio de 2009, entre otras. 

Primero. De conformidad con la Resolución de la Subsecretaría de Justi-
cia de fecha 5 de octubre de 2012, la competencia para resolver el presente 
recurso corresponde al Subsecretario de Justicia al haber avocado la compe-
tencia del Director General de los Registros y del Notariado, quien solicitó 
abstenerse de intervenir en el procedimiento al haber participado en la adop-
ción de la Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de 
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la Propiedad y Mercantiles de España de 13 de julio de 2011, objeto del pre-
sente recurso. 

La Resolución del Subsecretario de Justicia de fecha 5 de octubre de 2012, 
que recoge el acuerdo motivado de la avocación, fue comunicada a los intere-
sados en el procedimiento, con anterioridad a la resolución del presente 
recurso.

Segundo. Objeto del recurso.

Las cuestiones debatidas en este expedien  te se refieren a la inscripción de 
una escritura en la que el objeto transmitido es una vivienda de protección 
pública, con anejos de garaje y trastero y una plaza de garaje no vinculada, 
con subrogación en el préstamo hipotecario preexistente. No habiendo ape-
lado el Registrador la Resolución emitida por la Junta de Gobierno de su 
Colegio profesional, la cual estimó parcialmente el recurso interpuesto, única-
mente ha de tenerse en cuenta la apelación interpuesta por la interesada, quien 
en su escrito de apelación sostiene que, siendo su vivienda menor a 90 metros 
cuadrados útiles, es de aplicación la disposición adicional 4.ª del Real Decre-
 to 2066/2008, aceptando únicamente ser minutables las cantidades previstas 
en su apartado 3.

Tercero. Planteamiento.

El Registrador, al minutar la inscripción de la transmisión de la propiedad 
de la vivienda, aplicó la reducción del 50 % a los derechos resultantes de las 
escalas del número 2.1 del Arancel de los Registradores de la Propiedad, cuyo 
resultado fue además rebajado por el Colegio de Registradores en un 25 % y 
en un 5 %, por la aplicación acumulativa de lo dispuesto por los Reales Decre-
 tos-ley 6/1999 y 6/2000, sin que el Registrador haya disentido de tal acumula-
ción. Tanto el Registrador como el Colegio de Registradores parten del hecho 
incontrovertido de que sumando a la superficie de la vivienda la superficie de 
los anejos inseparables nos encontramos con que se superan los 90 metros 
cuadrados útiles que el Real Decre  to 2066/2008 tiene en cuenta para señalar 
el devengo de determinadas cantidades fijas. Por el contrario, la recurrente 
entiende que no se han de computar dichos anejos porque sólo se puede enten-
der por superficie útil la del suelo de la vivienda, cerrada por el perímetro 
definido por la cara interior de sus cerramientos con el exterior o con otras 
viviendas o locales de cualquier uso, con cita textual del Real Decre-
 to 3148/1987 (así en el escrito de apelación aunque debe entenderse que se 
refiere al Real Decre  to 3148/1978).

Cuarto. Cómputo de la superficie en las viviendas protegidas. 

1. El objeto del presente recurso de apelación es, en primer lugar, la 
forma de computar la superficie en las viviendas protegidas a los efectos de 
aplicar el Arancel.

En definitiva, el motivo de la impugnación de la minuta que motivó el 
acuerdo recurrido es la inaplicación de los topes o cantidades fijas que para 
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determinados casos prevé el artícu  lo 8 de la Ley 41/1980, de 5 de julio y la 
Disposición Adicional 3.ªª del Real Decre  to de 801/2005, de 1 de julio, en la 
minuta de honorarios correspondiente a una escritura de compraventa de 
vivienda protegida; inaplicación que el Registrador y la Junta Directiva del 
Colegio de Registradores estiman correcta sobre la base de que es procedente 
incluir determinados anejos de la vivienda para el cómputo de la superficie 
útil a que hacen referencia las citadas normas.

2. La Dirección General de los Registros y del Notariado ha mantenido 
dos posturas sucesivas y contrapuestas, sobre esta cuestión. 

– La primera hasta la entrada en vigor de la Disposición Adicional 7.ª del 
Real Decre  to 1186/1998 de 12 de junio, consideraba procedente incluir la 
superficie de los anejos de que se trata para el cómputo del límite de 90 m² 
que sirve de referencia para la aplicación de unas y otras de las bonificaciones 
arancelarias previstas. 

En este mismo sentido una Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de 
la Rioja, Sala de lo Contencioso Administrativo, de 1 de octubre de 2003. 

– La segunda a partir de aquélla fecha, entiende que el citado límite de 
superficie ha de referirse únicamente a la vivienda propiamente dicha, sin 
computar a tal efecto la superficie de los anejos, puesto que las normas de que 
se tratan ligan ya a un efecto arancelario concreto a la existencia de aquéllos. 

3. Es la segunda de las posturas indicadas la que procede mantener. 

3.1 El artícu  lo 37 del Real Decre  to 6/2000, de 23 de junio da nueva 
redacción al artícu  lo 8 de la Ley 41/1980, de 5 de julio, dispone:

«37. Modificación de la Ley 41/1980, de 5 de julio, de medidas urgentes 
de apoyo a la vivienda.

Se modifica el artícu  lo 8 de la Ley 41/1980, de 5 de julio, de medidas 
urgentes de apoyo a la vivienda, que queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 8.

1. Los honorarios de Notarios y Registradores de la Propiedad tendrán 
una reducción de un 50 por 100 de los derechos correspondientes, respectiva-
mente, a escritura matriz, primera copia e inscripción de los actos de cuantía 
referentes a viviendas calificadas de protección oficial o declaradas protegi-
das. Se entenderán incluidos en dichos actos la adquisición del solar, las 
modificaciones hipotecarias de fincas, la declaración de obra nueva, la divi-
sión horizontal, los préstamos hipotecarios que hayan obtenido el carácter de 
cualificados conforme a la normativa vigente y, en general, todos los actos o 
negocios jurídicos necesarios para que las viviendas queden disponibles para 
su primera transmisión o adjudicación.

2. La primera transmisión o adjudicación, así como en su caso la subro-
gación en el préstamo hipotecario cualificado, de cada una de dichas vivien-
das gozará de la expresada reducción del 50 por 100 de los derechos de matriz, 
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primera copia e inscripción; y tratándose de viviendas cuya superficie útil no 
exceda de noventa metros cuadrados devengarán exclusivamente y por todos 
los conceptos la cantidad de 9.991 pesetas como derechos del Notario y 3.996 
como derechos del Registrador de la Propiedad. Para gozar de las bonificacio-
nes a que se refiere este párrafo se precisará que sea la única vivienda del 
adquirente y se destine a su residencia habitual y permanente.

3. Cuando la vivienda lleve vinculada en proyecto y registralmente plaza 
de garaje y, en su caso, trastero u otros anejos, los honorarios sujetos a los 
topes de 9.991 pesetas y 3.996 pesetas podrán incrementarse por todos los 
conceptos en 1.500 y 1.000 pesetas, respectivamente, en el caso del Notario y 
en 1.000 y 500 pesetas, respectivamente, en el caso del Registrador de la Pro-
piedad.

Cuando se constituya garantía real en el mismo acto de la primera transmi-
sión o adjudicación para asegurar el pago del precio aplazado, la cantidad 
señalada se incrementará, por todos los conceptos, en 4.995 pesetas en el caso 
del Notario y en 1.998 pesetas en el caso del Registrador de la Propiedad.

Lo dispuesto en este artícu  lo pasará a formar parte de los respectivos aran-
celes de Notarios y Registradores de la Propiedad y su revisión o modifica-
ción se acomodará, en todo caso, a las disposiciones vigentes en la materia.

4. Los beneficios a que se refiere este artícu  lo se entienden sin perjuicio 
de los que fueren más favorables, en función de la legislación a cuyo tenor se 
obtuvo la calificación de las viviendas».

3.2 El artícu  lo 2 párrafo segundo del Real Decre  to 3148/1978, señala:

«Cuando, en cumplimiento de lo dispuesto en las ordenanzas que sean de 
aplicación, por voluntad del promotor, se incluyan en el proyecto garajes que 
tengan la consideración de anejos inseparables de las viviendas del inmueble, 
la superficie útil de los mismos, dentro de los límites máximos establecidos en 
la correspondiente ordenanza, se computará, a efectos de determinar los pre-
cios de venta o renta de las viviendas; mas no se tendrá en cuenta ni para la 
concesión de ayudas económicas personales ni para determinar la superficie 
máxima a que se refiere el artícu  lo 1, de este Real Decre  to. En el caso de que 
los garajes no estén vinculados a las viviendas, se considerarán a todos los 
efectos como locales comerciales.

El mismo régimen legal establecido en el párrafo anterior se aplicará a los 
trasteros y otras dependencias cuya altura libre exceda de uno coma cincuenta 
metros y que se consideren anejos inseparables de las viviendas. En cualquier 
caso, el precio de venta o renta de los mismos no podrá exceder de un diez por 
ciento del precio total de la vivienda.»

3.3 La Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Madrid de 7 de 
junio de 2000, establece:

«Al respecto, es preciso señalar que conforme a lo establecido en el artícu-
 lo 1 del Real Decre  to 3148/1978, se entiende por vivienda de protección ofi-
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cial (VPO) la que, destinada a domicilio habitual y permanente, tenga una 
superficie útil máxima de noventa metros cuadrados, cumpla los requisitos 
establecidos en el presente Real Decre  to y en las disposiciones que lo desarro-
llen, y sea calificada como tal por el Estado o por otros entes públicos territo-
riales que resulten competentes.

El artícu  lo 2 del mismo Real Decre  to determina que cuando en cumpli-
miento de lo dispuesto en las Ordenanzas que sean de aplicación, por volun-
tad del promotor, se incluyan en el proyecto garajes que tengan la consideración 
de anejos inseparables de las viviendas del inmueble , la superficie útil de los 
mismos, dentro de los límites máximos establecidos en la correspondiente 
ordenanza, se computará, a efectos de determinar los precios de venta o venta 
de las viviendas; sin embargo no se tendrá en cuenta ni para la concesión de 
ayudas económicas personales ni para determinar la superficie máxima a que 
se refiere el artícu  lo 1 del Real Decre  to.

Dedúcese de lo expuesto que existe un concepto legal de «vivienda de 
superficie útil máxima de noventa metros cuadrados», que excluye del límite 
señalado la superficie útil del garaje cuando éste tenga la consideración de 
anejo inseparable de la vivienda, de modo que en la realidad material la suma 
de ambas superficies –vivienda y garaje– puede exceder de los noventa metros 
cuadrados sin que por ello la vivienda deje de ostentar dicho concepto legal.

En este sentido el artícu  lo 8 de la Ley 41/1980 tomó en consideración tal 
tipo de vivienda –«cuya superficie útil no exceda de noventa metros cuadra-
dos» (por tanto, aunque los supere con el garaje, porque éste no se toma en 
cuenta para determinar aquella superficie máxima)– para establecer que en tal 
caso los honorarios se integraban exclusivamente por una cantidad fija (enton-
ces 2.000 ptas.) con la posibilidad de incrementarse (en 1.000 ptas.) cuando se 
constituyera garantía real en el mismo acto de la primera transmisión o adju-
dicación para asegurar el precio del pago aplazado».

4. Y la disposición adicional 8.ª del Real Decre  to 2066/2008, de 12 de 
diciembre:

«Disposición Adicional 4.ª Aranceles notariales y registrales a aplicar en 
las transmisiones de viviendas protegidas

2. Los derechos arancelarios de los Notarios aplicables a la primera 
transmisión o adjudicación de dichas viviendas serán, por todos los concep-
tos, los siguientes:

a) Primera transmisión o adjudicación de la vivienda: 60,047119 euros.
b) Cuando la vivienda lleve vinculada en proyecto y registralmente plaza 

de garaje y, en su caso, trastero u otros anejos, la cantidad señalada se incre-
mentará, por todos los conceptos, en los siguientes importes: 9,015182 
y 6,010121 euros, respectivamente.
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3. Los derechos arancelarios de los Registradores aplicables a la primera 
transmisión o adjudicación de las referidas viviendas serán, por todos los con-
ceptos, los siguientes:

a) Primera transmisión o adjudicación: 24,016444 euros.
b) Cuando la vivienda lleve vinculada en proyecto y registralmente plaza 

de garaje y, en su caso, trastero u otros anejos, la cantidad señalada se incre-
mentará, por todos los conceptos, en los siguientes importes: 6,010121 
y 3,005061 euros, respectivamente».

5. En conclusión: el límite de superficie de 90 metros cuadrados, ha de 
referirse únicamente a la vivienda propiamente dicha, sin computar a tal 
efecto la superficie de los anejos, puesto que las normas establecen un efecto 
arancelario concreto a la existencia de aquéllos.

Ahora bien, en aplicación directa de lo que se acaba de transcribir de la 
disposición adicional 8.ª del Real Decre  to 2066/2008, y como ocurre en el 
caso presente, cuando la vivienda lleve vinculada en proyecto y registralmente 
plaza de garaje y, en su caso, trastero u otros anejos, la cantidad señalada se 
incrementará, por todos los conceptos, en los siguientes importes: 6,010121 
y 3,005061 euros, respectivamente.

Por lo tanto, deberá rectificarse la factura en el sentido indicado, si bien en 
ningún caso podrá resultar un importe superior al inicialmente minutado, al 
no caber una reformatio in peius. 

Quinto. Plaza de garaje no vinculada. 

En segundo lugar, se plantea en el presente recurso la minutación de la 
inscripción de una plaza de garaje no vinculada y no protegida. 

Procede la desestimación del recurso en este punto. Como resulta del pro-
pio texto de la disposición adicional 4.ª del Real Decre  to 2066/2008, la reduc-
ción del 50 % se aplica a los derechos resultantes de las escalas del número 2 
del Arancel al inscribir la transmisión o adjudicación y la subrogación en el 
préstamo hipotecario de las viviendas protegidas, quedando en el caso de este 
expedien  te fuera de la reducción la inscripción de la plaza de garaje que tam-
bién se incluyó en la transmisión y que no estaba protegida.

En este sentido cabe citar la Resolución de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado de 3 de marzo de 1997. 

Sexto. Asiento de presentación por medio telemático, prohibición de dis-
poner, nota marginal de no aportación de referencia catastral, afecciones fis-
cales, cancelación de afecciones fiscales caducadas, certificación de dominio 
y cargas y notas simples. 

La recurrente plantea la improcedencia de la minutación de los asientos 
que se acaban de señalar, alegando que la disposición adicional 4.ª del Real 
Decre  to 2066/2008 dice «por todos los conceptos». 
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La Dirección General de los Registros y del Notariado ya ha tenido oca-
sión de pronunciarse al respecto. Así en la Resolución de 22 de septiembre 
de 2009:

«La recurrente parte de un planteamiento erróneo al interpretar la expre-
sión “por todos los conceptos” contenida en dichas normas y reclama que se 
reforme la minuta expedida puesto que, al tratarse de viviendas protegidas, no 
procede sino cobrar los conceptos correspondientes por su adquisición, pero 
no los demás conceptos cobrados. 

Sin embargo, tal y como señala la Resolución del colegio aquí recurrida, 
debe entenderse que las cantidades fijas previstas “por todos los conceptos” 
para las viviendas de menos de 90 metros cuadrados implican que no pueden 
ser objeto de reducción alguna dada su condición de importe fijo o tope. 

Conforme al artícu  lo 589 del Reglamento Hipotecario “los Registradores 
cobrarán honorarios por los asientos que hagan en los libros, las certificacio-
nes que expidan y las demás operaciones con sujeción estricta a su Arancel”, 
habiendo declarado reiteradamente esta Dirección General (Resoluciones 
de 01 de junio de 1990, 20 de septiembre de 1990, 14 de octubre de 2005 y 26 
de junio de 2006) que los topes fijos no excluyen el devengo de los derechos 
arancelarios que corresponden por otros conceptos minutables incluidos en 
los títulos. 

Tal es el supuesto del asiento de presentación, de los derechos de tanteo y 
retracto, prohibición de disponer, de la nota marginal de afección al impuesto 
y de la nota informativa, por lo que resulta en todo caso correcta su minuta-
ción.

Y según tiene declarado este Centro Directivo en Resolución de 19 de 
octubre de 1998, entre otras, los beneficios arancelarios están siempre referi-
dos a la escala básica del Arancel y no a otros conceptos o cantidades fijas 
relativas a operaciones distintas como el asiento de presentación o afecciones 
fiscales. (Cfr. núm. 2 punto 5 del Real Decre  to 1427/1989 al dejar a salvo las 
bonificaciones en materia de Viviendas de Protección Oficial, lo hace dentro 
del concepto “inscripciones” o núm. 2).

Es también doctrina de esta Dirección General, así como de la jurispruden-
cia del TS que, tanto en materia tributaria como arancelaria, las exenciones, 
reducciones o bonificaciones por su carácter de excepción deben admitirse 
cuando se encuentren clara y expresamen  te consignadas en las respectivas 
disposiciones, sin que puedan en ningún caso interpretarse ni aplicarse de 
manera extensiva, deductiva ni analógicamente, sino que deben serlo en sen-
tido absolutamente riguroso y restrictivo (Resoluciones de 04 de junio de 2001 
y 22 de mayo de 2003, entre otras).»

En consecuencia, procede la minutación, en la forma en que ha sido hecha 
en la factura impugnada, de los siguientes conceptos, por el siguiente número 
del Arancel: el asiento de presentación por el número 1; la notificación al 
Notario de su práctica con firma electrónica del Registrador, por el número 4.1; 
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la prohibición de disponer de la vivienda en un plazo de diez años, constatada 
registralmente por medio de nota marginal en cumplimiento del artícu  lo 7 del 
Real Decre  to 2066/2008, por el número 3.1; la nota marginal de no aportación 
de las referencias catastrales de ambas fincas, por el número 3.2; las dos notas 
marginales de afección fiscal practicadas y las la cancelación por caducidad 
de otras dos afecciones de la misma naturaleza, por el número 3.3; la certifi-
cación de dominio y cargas que expresamen  te solicitó la presentante en cuanto 
a las dos fincas transmitidas por el número 4.1.b); y las dos notas simples 
expedidas a solicitud del Notario para el otorgamiento de la escritura y por las 
dos notas simples expedidas, por fax, a solicitud del Notario para el otorga-
miento de la Escritura, por el número y por las dos notas simples expedidas 
tras el despacho de la Escritura, en cumplimiento de lo dispuesto el artícu-
 lo 19.1.bis de la Ley Hipotecaria , por el número 4.1.f). 

Por lo tanto, en este apartado procede confirmar el Acuerdo de la Junta del 
Colegio de Registradores.

En base a todas las consideraciones y fundamentos de derecho menciona-
dos, esta Subsecretaría resuelve:

Primero. Estimar parcialmente, en los términos que resultan del Funda-
mento de Derecho Cuarto de esta Resolución, y desestimar en lo demás, el 
recurso interpuesto por doña ....., contra la Resolución de la Junta de Gobierno 
del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España de 13 
de julio de 2011. 

Segundo. Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar 
desde el día siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación.

Madrid, 19 de noviembre de 2012.–Firmado: El Subsecretario de Justicia, 
Juan Bravo Rivera.

 

Resolución de 19 de noviembre de 2012 (16.ª)

Resolución de 19 de noviembre de 2012, de la Subsecretaría de Justicia, por la que se 
resuelve el recurso de apelación de honorarios interpuesto por don ....., en representación de 
la Agencia Estatal de Administración Tributaria, contra la Resolución de 6 de septiembre 
de 2011 de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercanti-
les de España.

Don ....., en representación de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, ha inter-
puesto recurso de apelación de honorarios contra la Resolución de la Junta de Gobierno del 
Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España de 6 de septiembre 
de 2011, por la que se desestima el recurso de honorarios interpuesto, contra una minuta 
girada por el Registro de la Propiedad de Gijón/Xixón número 5.
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HECHOS

I

Por escrito que tuvo entrada en el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercan-
tiles de España el día 19 de mayo de 2011, doña ....., Abogada del Estado del Servicio Jurí-
dico Regional de Asturias de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, impugna 
factura número 1.368/2011 girada por el Registro de la Propiedad de Gijón/Xixón número 5 
por importe de 198,74 euros.

El recurrente señala en su escrito que impugna la citada factura por la inaplicación de la 
reducción prevista en la disposición adicional 8.ª del Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 de 
mayo, en materia de aranceles registrales. La aplicación conjunta de la citada norma y del 
número 2.1 del Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre supone que la rebaja del 5 % 
a la que se refiere la disposición adicional 8.ª del Real Decre  to-ley 8/2010 se aplica sobre 
los importes fijados en el número 2.1 del Real Decre  to 1427/1989; y es que es en ese apar-
tado y no en otros, donde se regulan las cantidades que corresponden a cada escala; es más, 
en otros apartados del número 2 se refiere a un conjunto de supuestos en que se aplica una 
reducción o bonificación sobre los importes que recoge el número 2.1.

En el presente caso, no se ha aplicado la citada reducción del 5 % por haberse aplicado 
la bonificación del 50 % prevista para las Administraciones Públicas en el número 2.3 del 
Real Decre  to 1427/1989. Entiende esa parte que en el supuesto de aplicación del número 2.3, 
hay que distinguir dos fases sucesivas en la aplicación del Arancel. En primer lugar opera la 
reducción del 5 % sobre la norma 2.1, que debe aplicarse sin ninguna consideración adicio-
nal. Después de aplicar la reducción del 5 %, habrá que aplicar las distintas bonificaciones 
y reducciones que se contemplan en el propio número 2. Y dado que existe la previsión de 
una bonificación del 50 % en el número 2.3 para las Administraciones Públicas, esta bonifi-
cación se aplicará sobre el resultado de aplicar la reducción prevista en el Real Decre  to-
ley  8/2010. Es decir, la aplicación de la bonificación del número  2.3 del Real 
Decre  to 1427/1989 no excluye la reducción prevista en la disposición adicional 8.ª del Real 
Decre  to 8/2010. 

A la misma conclusión se llega si acude a una interpretación teleológica de la norma. 
Así, si la reducción arancelaria obedece a la finalidad de aplicar a los Notarios y Registra-
dores de la Propiedad y Mercantiles la misma reducción de ingresos que al personal del 
sector público estatal sometido a régimen administrativo y estatutario, esta reducción se 
proyectará por igual sobre todos los derechos generadores de aquellos ingresos, sin que 
haya justificación para excluir aquellos que están sujetos a bonificaciones, pues la base de 
cálculo de aquella reducción de ingresos serán los derechos establecidos en las normas 
vigentes.

II

Doña ....., Registradora de la Propiedad de Gijón/Xixón número 5 remite informe con 
fecha 19 de mayo de 2011.

La Registradora manifiesta que frente a los argumentos expuestos por la Abogacía del 
Estado en su escrito de impugnación están los que ya han sido formulados reiteradamente 
en varias Resoluciones de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores entre las que 
cita la de 15 de febrero de 2011. Conforme a lo argumentado en la Resolución citada, la 
reducción del 5 % de los honorarios sólo es aplicable a los que se deriven del número 2.1 
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del Arancel y no a los derivados de otros números como el 2.3 que se aplica en la minuta de 
honorarios impugnada.

A juicio de la Registradora tampoco es acertado el argumento al que acude la Abogacía 
del Estado en su escrito de impugnación de honorarios al recurrir a una interpretación teleo-
lógica de la disposición adicional 8.ª del Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 de mayo, pues 
entiende que queda desvirtuada por la propia norma que excluye de su aplicación los 
supuestos de honorarios fijos referidos a los documentos sin cuantía, además de que la for-
mulación y aplicación práctica de la reducción del 5 % del sueldo de los funcionarios públi-
cos no se puede trasladar miméticamente a la retribución arancelaria de los Notarios y 
Registradores de la Propiedad y Mercantiles.

Por todo lo expuesto, la Registradora concluye informando negativamente sobre la 
impugnación de honorarios de la minuta 1.368/2011.

III

Por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España se dio traslado 
de dicho informe a doña ....., Abogada del Estado del Servicio Jurídico Regional de Astu-
rias de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por correo certificado con acuse de 
recibo, constando su recepción con fecha de 30 de mayo de 2011, para que alegase cuanto 
estimara conveniente, sin que hasta la fecha de la Resolución se hubiese recibido escrito 
alguno.

IV

Por Resolución de 6 de septiembre de 2011, la Junta de Gobierno del Colegio de Regis-
tradores de la Propiedad y Mercantiles de España acordó desestimar el recurso interpuesto.

V

Contra dicha Resolución don ....., en representación de la Agencia Estatal de Adminis-
tración Tributaria, interpuso recurso de apelación que tuvo entrada en el Registro General 
del Ministerio de Justicia el día 14 de octubre de 2011, en base a los mismos fundamentos 
de derecho que se interpuso en su día contra la minuta ante el Colegio de Registradores, 
solicitando que se rectifique la minuta de honorarios practicando conjuntamente la bonifi-
cación prevista en el número 2.3 del Arancel y la rebaja del 5 % establecida en la disposi-
ción adicional 8.ª del Real Decre  to-ley 8/2010.

VI

Recibido el anterior escrito de interposición del recurso, la Dirección General de los 
Registros y del Notariado solicitó el preceptivo informe y los antecedentes al Colegio de 
Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España que tiene entrada en el Registro 
General del Ministerio de Justicia el día 10 de noviembre de 2011. Considera el Colegio de 
Registradores que el recurso debe desestimarse en base a los argumentos recogidos en la 
Resolución objeto del presente recurso.
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VII

Conforme al artícu  lo 112 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se da tras-
lado del recurso a doña ....., Registradora de la Propiedad de Gijón/Xixón número 5, para 
que en el plazo de 10 días alegue cuanto estime procedente.

Mediante escrito que tiene entrada en el Registro General del Ministerio de Justicia el 
día 14 noviembre de 2011, la Registradora alega que se reafirma en el informe emitido con 
ocasión del recurso interpuesto ante el Colegio de Registradores y que comparte totalmente 
los razonamientos jurídicos y el fallo de la Resolución de 6 de septiembre de 2011 del Cole-
gio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España, objeto ahora de apelación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos el Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se 
aprueba el Arancel de los Registradores de la Propiedad; Instrucción de 22 de 
mayo de 2002, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por 
la que se convierten a euros los Aranceles de los Notarios y Registradores de 
la Propiedad; el Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre, por el que se 
modifica el Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre; la disposición adi-
cional 8.ª del Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 de mayo, por el que se adoptan 
medidas extraordinarias para la reducción del déficit público y Resoluciones 
de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 6 de junio 
de 2011, 17 de octubre de 2011, 18 de octubre de 2011 y 19 de octubre 
de 2011.

Primero. De conformidad con la Resolución de la Subsecretaría de Justi-
cia de fecha 5 de octubre de 2012, la competencia para resolver el presente 
recurso corresponde al Subsecretario de Justicia al haber avocado la compe-
tencia del Director General de los Registros y del Notariado, quien solicitó 
abstenerse de intervenir en el procedimiento al haber participado en la adop-
ción de la Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de 
la Propiedad y Mercantiles de España de 6 de septiembre de 2011, objeto del 
presente recurso. 

La Resolución del Subsecretario de Justicia de fecha 5 de octubre de 2012, 
que recoge el acuerdo motivado de la avocación, fue comunicada a los intere-
sados en el procedimiento, con anterioridad a la resolución del presente 
recurso.

Segundo. Naturaleza interpretativa del Real Decre  to 1612/2011, de 14 
de noviembre.

Debe entrarse a valorar el alcance del Real Decre  to 1612/2011, con rela-
ción a los supuestos anteriores a la entrada en vigor del mismo.
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Resulta evidente la intención manifestada en la Exposición de Motivos del 
Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre. Así, dice literalmente: «El pre-
sente Real Decre  to viene a coordinar en los Reales Decre  tos que específica-
mente regulan los aranceles aplicables por Notarios y Registradores las 
diversas modificaciones operadas por la Ley en los últimos años y cuya apli-
cación ha dado lugar a diversas dudas interpretativas. En este sentido, en pri-
mer término se incorpora a la normativa sobre aranceles notariales y registrales 
las previsiones contenidas en el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994, según la redac-
ción dada por la Ley 41/2007. El objetivo de dicha incorporación es dotar de 
claridad al sistema arancelario en aquellas operaciones que pueden tener una 
especial incidencia en el mercado hipotecario y en la financiación de empre-
sas y particulares, evitando la disparidad de interpretaciones que, en ocasio-
nes se han producido…

Por otro lado, se pretende aclarar las dudas que ha suscitado la aplicación 
de la rebaja del 5 por 100 en los aranceles notariales y registrales prevista por 
el Real Decre  to-ley 8/2010 de 20 de mayo … pero a la que en estos momentos 
se le debe dar uniformidad en lo que respecta a su aplicación…» 

El carácter interpretativo e integrador de las normas anteriores al Real 
Decre  to 1612/2011 resulta claramente tanto de la letra como de su espíritu. 

Así el artícu  lo 3.1 del Código Civil señala: «Las normas se interpretarán 
según el sentido propio de sus palabras, en relación con el contexto, los ante-
cedentes históricos y legislativos, y la realidad social del tiempo en que han de 
ser aplicadas, atendiendo fundamentalmente al espíritu y finalidad de aqué-
llas».

Baste citar dos de las muchas Sentencias del Tribunal Supremo que avalan 
la tesis expuesta:

– La Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Contencioso Administra-
tivo, de 16 de diciembre de 1982, señala: CDO.: «…según se proclama en su 
Exposición de Motivos, la cual sirve de instrumento inapreciable para la inter-
pretación auténtica de la mens legis, según una constante jurisprudencia 
–SS. 9 noviembre 1961, 9 febrero 1962, 11 noviembre 1965, entre otras 
muchas–.»

– La Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Civil, de 15 de marzo 
de 1983 indica:

«Atendidos tanto los criterios sobre hermenéutica de las mismas conteni-
das en el apartado 1 del artícu  lo 3 del Código Civil, como los que ya fueron 
constantes en una reiterada jurisprudencia de esta Sala donde se declara “que 
la interpretación de los preceptos positivos –SS. de 24 enero 1970– debe ser 
obtenida, como proclama la sentencia de 14 octubre 1965, no sólo de la letra 
estricta del texto legal, sino teniendo en cuenta su sentido lógico –que busca el 
espíritu y sentido, así como la finalidad de la Ley, al modo como ya dijo esta 
Sala, en las sentencias de 26 noviembre 1929, 27 junio 1941, 5 junio 1945 
y 27 noviembre 1947– y su ponderación sistemática que obliga a considerar el 
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ordenamiento jurídico como un todo orgánico –como también dijo esta Sala 
en las SS. de 14 junio 1944, 25 enero 1945 y 22 noviembre 1956 entre otras–”, 
teniendo particular relieve lo expresado en la citada sentencia de 26 noviem-
bre 1929, al decir que “si la justicia ha de administrarse recta y cumplida-
mente, no ha de atenderse tanto a la observancia estricta y literal del texto del 
precepto legal como a su indudable espíritu, recto sentido y verdadera finali-
dad”, ya que la disposición legal debe, ante todo, responder al fin supremo de 
la justicia, el cual “únicamente puede estimarse debida y razonablemente 
cumplido cuando el precepto se aplica en forma tal que permita, usándose por 
el Juzgador de una adecuada y justa flexibilidad de criterio, acomodarse a las 
circunstancias del caso”.»

La consecuencia inmediata de lo expuesto es que todos los recursos de 
honorarios en tramitación, que hayan sido interpuestos en plazo, en aquella 
materia que recoge el Real Decre  to 1612/2011, deberán ser resueltos apli-
cando el criterio en él recogido. 

Tercero. En el presente recurso se plantea cómo debe minutarse una can-
celación de anotación preventiva de embargo a favor de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria.

Para ello deben distinguirse dos aspectos:

– Número de Arancel aplicable. 
– Si procede o no la reducción del 5 % fijada en el Real Decre  to-ley 8/2010, 

de 20 de mayo. 
Cuarto. Con relación a la primera de las cuestiones, esto es, el número de 

Arancel aplicable, procede el número 2.1. 
Es criterio reiterado de la Dirección General de los Registros y del Nota-

riado en cuanto a las anotaciones preventivas de embargo a favor de la Agen-
cia Estatal de Administración Tributaria que es aplicable el número 2.3 si es la 
Agencia la obligada al pago, y el número 2.1 si el obligado al pago es el deu-
dor. Así Resoluciones de 3 de noviembre de 2008 y 19 de mayo de 2009, entre 
otras.

El obligado al pago, con carácter general, es el deudor. Así el artícu  lo 114.2 
del Reglamento General de Recaudación aprobado por el Real Decre-
 to 939/2005, de 29 de julio, dispone:

«2. Los gastos que se ocasionen por actuaciones de los Registros Públi-
cos serán los establecidos en la normativa vigente. …

Los Registradores o Encargados de los Registros expedirán factura de los 
gastos que procedan y los consignarán en los mandamientos o demás docu-
mentos que les sean presentados o que expidan relacionados con los bienes 
embargables.

El pago de dichos honorarios se efectuará una vez realizada la enajenación 
de los bienes o cobrado el débito perseguido. Si el crédito resultara incobra-
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ble, el pago se efectuará una vez practicada la liquidación de costas con cargo 
a los fondos habilitados para este fin».

Será obligada al pago la Agencia Estatal de Administración Tributaria, en 
el caso regulado por el artícu  lo 115.6 de dicho Reglamento:

«Cuando, ultimado un procedimiento administrativo de apremio y practi-
cada liquidación, las cantidades obtenidas no cubrieran el importe de las cos-
tas devengadas, la parte restante será a cargo de la Administración».

En definitiva, el obligado al pago con carácter general, es el deudor, por lo 
que la anotación preventiva de embargo deberá minutarse conforme al 2.1 del 
Arancel.

Si al término del procedimiento procediese el pago de la factura por parte 
de la Administración se procederá a su rectificación, y la hipotética disconfor-
midad con dicha rectificación deberá resolverse en el momento oportuno.

El Registrador ha exigido el pago a la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria en su condición de presentante del documento y no como obligado 
al pago, siendo dicha actuación acorde con la norma octava del Anexo II del 
Arancel cuando establece que «los derechos del Registrador se pagarán por 
aquél o aquéllos a cuyo favor se inscriba o anote inmediatamente el derecho, 
siendo exigibles también a la persona que haya presentado el documento». El 
obligado al pago es el deudor; y según la literalidad del artícu  lo 115.6 del 
Reglamento General de Recaudación, procede el pago de los honorarios, pues 
se ha «cobrado el débito perseguido».

No existe razón por la que a la cancelación de una anotación preventiva de 
embargo no se aplique el mismo criterio. 

En el caso presente se ha aplicado el número 2.3 del Arancel en vez del 
número 2.1. No procede, sin embargo, un aumento del importe de la minuta, 
por no ser admisible una reformatio in peius.

Quinto. En cuanto a la procedencia de la reducción del 5 %, son de apli-
cación:

La disposición adicional 8.ª 2 del Real Decre  to-ley 8/2010 de 20 de mayo 
por el que se adoptan medidas extraordinarias para la reducción de déficit 
público, que señala: «Se aplicará una rebaja del 5 % al importe de los dere-
chos de los Registradores de la Propiedad resultantes de la aplicación de lo 
previsto en el número 2.1 del Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre, 
por el que se aprueba el Arancel de los Registradores de la Propiedad. Esta 
rebaja es adicional respecto de la aplicación de los demás descuentos o reba-
jas previstos en la normativa vigente».

La Exposición de Motivos del propio Real Decre  to-ley 8/2010 de 20 de 
mayo, que afirma: «dado el carácter de funcionarios públicos de Notarios y 
Registradores de la Propiedad y Mercantiles, el presente Real Decre  to-ley 
introduce una rebaja arancelaria general del 5 % para los documentos de cuan-
tía, dejando sin cambios los honorarios fijos referidos a los documentos sin 
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cuantía. Al igual que en otras modificaciones, se ha optado por aplicar la 
rebaja sobre el importe de los derechos arancelarios resultante de aplicar la 
tabla de honorarios en función de la cuantía del documento».

El carácter interpretativo, ya argumentado, del Real Decre  to 1612/2011, 
de 14 de noviembre, que modifica en su artícu  lo segundo el Real Decre-
 to 1427/1989, de 17 de noviembre, de forma que el apartado 1 del número 2 
del Anexo párrafo tercero, que queda redactado: «En todos los supuestos de 
este número se aplicará una rebaja del 5 por ciento del importe del Arancel a 
percibir por el Registrador de la Propiedad. Esta rebaja también se llevará a 
cabo, en todo caso, en los supuestos previstos en los apartados siguientes de 
este número y con carácter adicional a los demás descuentos y rebajas previs-
tos en la normativa vigente y sin que resulte de aplicación a la misma lo dis-
puesto en el apartado 6 de este número.»

Y las Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Nota-
riado de 6 de junio, 17, 18 y 19 de octubre de 2011.

Por tanto, la reducción del 5 % fijada en el Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 
de mayo, es aplicable tanto al número 2.1 como al número 2.3.

En el caso presente, no se ha aplicado el 5 %, pero se ha minutado por el 
número 2.3 y no por el número 2.1. Quiere ello decir que el total del concepto 
de cancelación de anotación preventiva de embargo no ha sido bonificado en 
el 5 %, pero sí lo ha sido en el 50 %. Por lo tanto, no procede rectificar la 
minuta. 

En base a todas las consideraciones y fundamentos de derecho menciona-
dos, esta Subsecretaría resuelve:

Primero. Desestimar el recurso interpuesto por don ....., en representa-
ción de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, contra la Resolución 
de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mer-
cantiles de España de 6 de septiembre de 2011.

Segundo. Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar 
desde el día siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación.

Madrid, 19 de noviembre de 2012.–Firmado: El Subsecretario de Justicia, 
Juan Bravo Rivera.

 

Resolución de 19 de noviembre de 2012 (17.ª)

Resolución de 19 de noviembre de 2012, de la Subsecretaría de Justicia, por la que se 
resuelve el recurso de apelación de honorarios interpuesto por don ....., Abogado del Estado 
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del Servicio Jurídico Regional de Castilla y León de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, contra la Resolución de 13 de septiembre de 2011 de la Junta de Gobierno del 
Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España.

Don ....., Abogado del Estado del Servicio Jurídico Regional de Castilla y León de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria, ha interpuesto recurso de apelación de hono-
rarios contra la Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la 
Propiedad y Mercantiles de España de 13 de septiembre de 2011, por la que se desestima el 
recurso de honorarios interpuesto contra una minuta girada por el Registro de la Propiedad 
de Burgos número 3.

HECHOS

I

Por escrito que tuvo entrada en el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercan-
tiles de España el día 2 de junio de 2011, don ....., Abogado del Estado del Servicio Jurídico 
Regional de Castilla y León de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, impugna 
factura número 1.089/2011 girada por el Registro de la Propiedad de Burgos número 3 por 
importe de 573,13 euros.

El recurrente señala en su escrito que impugna la citada factura por la inaplicación de la 
bonificación prevista para las Administraciones Públicas en el número 2.3 del Real Decre-
 to 1427/1989 al no jugar el criterio establecido por la Dirección General de los Registros y 
del Notariado en sus Resoluciones de 3 de noviembre de 2008 y 19 de mayo de 2009, pues 
aquí se trata de los gastos ocasionados por el mandamiento de «embargo preventivo» acor-
dado como «medida cautelar» que no son exigibles al contribuyente en concepto de costas 
al no estar incurso en ningún procedimiento administrativo de apremio.

Señala el recurrente que la aplicación de la reducción del 5 % a la que se refiere la dis-
posición adicional 8.ª del Real Decre  to-ley 8/2010 y que ha sido correctamente aplicada en 
la minuta impugnada y de la bonificación del 50 % del número 2.3 debe ser conjunta, sin 
que la bonificación del número 2.3 del Arancel Real Decre  to 1427/1989 excluya la reduc-
ción prevista en la disposición adicional 8.ª del Real Decre  to-ley 8/2010.

En este sentido, el recurso señala que precisamente en la disposición adicional 8.ª citada 
se señala claramente que «esta rebaja es adicional respecto de la aplicación de los demás 
descuentos o rebajas previstas en la normativa vigente», y, a juicio del recurrente, no sólo se 
dice que las reducciones en cuestión no son excluyentes, sino que expresamen  te se esta-
blece que la rebaja aprobada por el Real Decre  to-ley 8/2010 es «adicional».

Además, continúa, la expresión «normativa vigente» revela la voluntad del legislador 
de incluir los descuentos o rebajas establecidos tanto en las normas especiales como en la 
que regula el carácter general del Arancel registral. Entiende el recurrente que no sería 
coherente ni tendría justificación el que la reducción del 5 % se acumulase a las bonifica-
ciones ya establecidas en otras normas y que por el contrario, no fuese compatible con las 
señaladas en los apartados siguientes del mismo número 2 del Real Decre  to 1427/1989.

El recurrente mantiene por último que, acudiendo a una interpretación teleológica, la 
reducción del 5 % establecido en el Real Decre  to-ley 8/2010 es de naturaleza distinta de las 
reducciones o bonificaciones contempladas en otras normas. Según se argumenta, tal 
reducción se enmarca en la decisión de reducir un 5 % las retribuciones de los funcionarios 
públicos entre los que se encuentran Registradores y Notarios y se aplicaría por igual sobre 
todos los derechos generadores de aquellos ingresos con independencia de que los mismos 
estén ya sometidos a bonificaciones. Es decir, la aplicación de la bonificación del 
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número 2.3 del Real Decre  to 1427/1989 no excluye la reducción prevista en la disposición 
adicional 8.ª del Real Decre  to-ley 8/2010.

II

Don ....., Registrador de la Propiedad de Burgos número 3 remite informe de fecha 31 
de mayo de 2011 que tuvo entrada en el Colegio de Registradores el día 2 de junio de 2011.

En dicho informe el Registrador señala en primer lugar que según establece el Arancel 
en la norma octava del Anexo II, los derechos del Registrador se pagarán por aquel o aque-
llos a cuyo favor se inscriba o anote el derecho, siendo exigibles también a la persona que 
haya presentado el documento. En este caso, ambos son la Agencia Estatal. Según la Ley 
General Tributaria 58/2003, en su artícu  lo 161.4, corresponden al deudor las costas del pro-
cedimiento de apremio, pero el artícu  lo 114.2 del Reglamento General de Recaudación, 
de 29 de julio de 2005, dispone también que el pago de dichos honorarios se efectuará una 
vez realizada la enajenación de los bienes o cobrado el crédito débito perseguido… y solo 
si las cantidades así obtenidas no cubrieran las costas devengadas, y la Administración 
tuviera que hacerse cargo de la parte no cubierta, se le aplicaría la bonificación del 50 % 
prevista en el número 2.3 del Arancel.

El Registrador acepta como discutible si es o no acertada la consideración de la Admi-
nistración recurrente como obligada al pago, pero en cualquier caso, entiende que no admite 
discusión que la reducción del 5 % contenida en la disposición adicional 8.ª del Real Decre-
 to-ley 8/2010, no es aplicable al número 2.3 del Arancel pues sólo es de aplicación al 
número 2.1. Igualmente es indudable, a juicio del Registrador, la imposibilidad de aplicar a 
un mismo supuesto, varios números del Arancel simultáneamente, es decir, o se aplica el 
número 2.1 con su reducción o el 2.3 con su bonificación, pero no ambos.

Cita el Registrador la Resolución de 3 de noviembre de 2008 de la Dirección General de 
los Registros y del Notariado para sustentar la postura de que no procede aplicar el 
número 2.3 por no tratarse de una Administración Pública la obligada al pago, sino el 
número 2.1 menos la reducción del 5 % tal y como se ha plasmado en la minuta recurrida.

El Registrador considera que el único error en el que pudiera haber incurrido es al 
extender la minuta a nombre de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, cuando 
ésta debería haberse girado a nombre del deudor tributario.

III

Se dio traslado del informe del Registrador a don ..... por correo certificado con acuse 
de recibo para que en el plazo de quince días hábiles alegase cuanto estimara conveniente, 
constando su recepción el día 9 de junio de 2011 sin que hasta la fecha de la Resolución se 
hubiese recibido escrito de alegaciones, habiendo transcurrido el plazo para ello.

IV

Por Resolución de 13 de septiembre de 2011, la Junta de Gobierno del Colegio de Regis-
tradores de la Propiedad y Mercantiles de España acordó desestimar el recurso interpuesto.

V

Contra dicha Resolución don ....., Abogado del Estado del Servicio Jurídico Regional 
de Castilla y León de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, interpuso recurso de 
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apelación que tuvo entrada en el Registro General del Ministerio de Justicia el día 26 de 
octubre de 2011, considerando que debe reconocerse la bonificación del 50 % del 
número 2.3 del Arancel a favor de la Agencia Estatal de Administración Tributaria conjun-
tamente con la reducción del 5 % prevista en el Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 de mayo, 
con base en los mismos argumentos jurídicos esgrimidos ante el Colegio de Registradores 
con motivo de la impugnación de la minuta por lo que se dan por reproducidos y solicitando 
a este Centro Directivo que se dicte Resolución declarando aplicable la bonificación 
del 50 % del número 2.3 del Arancel y su aplicación conjunta con la reducción del 5 % adi-
cional establecido por el Real Decre  to-ley 8/2010.

VI

Recibido el anterior escrito de interposición del recurso, la Dirección General de los 
Registros y del Notariado solicitó el preceptivo informe y los antecedentes al Colegio de 
Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España que tiene entrada en el Registro 
General del Ministerio de Justicia el día 15 de noviembre de 2011. Considera el Colegio de 
Registradores que el recurso debe desestimarse en base a los argumentos recogidos en la 
Resolución objeto del presente recurso.

VII

Conforme al artícu  lo 112 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se da tras-
lado del recurso a don ....., Registrador de la Propiedad de Burgos número 3, para que en el 
plazo de 10 días alegue cuanto estime procedente.

Mediante escrito de 15 de noviembre de 2001 que tiene entrada en el Registro General 
del Ministerio de Justicia el día 18 noviembre de 2011, el Registrador señala que mantiene 
las argumentaciones contenidas en el informe remitido al Colegio de Registradores con 
motivo de la impugnación de la minuta del cual remite copia y que ha sido recogido en el 
segundo de los hechos de esta Resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos el Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se 
aprueba el Arancel de los Registradores de la Propiedad; Instrucción de 22 de 
mayo de 2002, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por 
la que se convierten a euros los Aranceles de los Notarios y Registradores de 
la Propiedad; disposición adicional 8.ª del Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 de 
mayo, por el que se adoptan medidas extraordinarias para la reducción del 
déficit público; el Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre, por el que se 
modifica el Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre y Resoluciones de 
la Dirección General de los Registros y del Notariado de 15 de enero 
de 2004, 3 de noviembre de 2008, 19 de mayo de 2009, 6 de junio de 2011, 17 
de octubre de 2011, 18 de octubre de 2011 y 19 de octubre de 2011.
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Primero. De conformidad con la Resolución de la Subsecretaría de Justi-
cia de fecha 5 de octubre de 2012, la competencia para resolver el presente 
recurso corresponde al Subsecretario de Justicia al haber avocado la compe-
tencia del Director General de los Registros y del Notariado, quien solicitó 
abstenerse de intervenir en el procedimiento al haber participado en la adop-
ción de la Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de 
la Propiedad y Mercantiles de España de 13 de septiembre de 2011, objeto del 
presente recurso. 

La Resolución del Subsecretario de Justicia de fecha 5 de octubre de 2012, 
que recoge el acuerdo motivado de la avocación, fue comunicada a los intere-
sados en el procedimiento, con anterioridad a la resolución del presente 
recurso.

Segundo. Naturaleza interpretativa del Real Decre  to 1612/2011, de 14 
de noviembre.

Debe entrarse a valorar el alcance del Real Decre  to 1612/2011, con rela-
ción a los supuestos anteriores a la entrada en vigor del mismo.

Resulta evidente la intención manifestada en la Exposición de Motivos del 
Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre. Así, dice literalmente: «El pre-
sente Real Decre  to viene a coordinar en los Reales Decre  tos que específica-
mente regulan los aranceles aplicables por Notarios y Registradores las 
diversas modificaciones operadas por la Ley en los últimos años y cuya apli-
cación ha dado lugar a diversas dudas interpretativas. En este sentido, en pri-
mer término se incorpora a la normativa sobre aranceles notariales y registrales 
las previsiones contenidas en el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994, según la redac-
ción dada por la Ley 41/2007. El objetivo de dicha incorporación es dotar de 
claridad al sistema arancelario en aquellas operaciones que pueden tener una 
especial incidencia en el mercado hipotecario y en la financiación de empre-
sas y particulares, evitando la disparidad de interpretaciones que, en ocasio-
nes se han producido…

Por otro lado, se pretende aclarar las dudas que ha suscitado la aplicación 
de la rebaja del 5 por 100 en los aranceles notariales y registrales prevista por 
el Real Decre  to-ley 8/2010 de 20 de mayo … pero a la que en estos momentos 
se le debe dar uniformidad en lo que respecta a su aplicación…» 

El carácter interpretativo e integrador de las normas anteriores al Real 
Decre  to 1612/2011 resulta claramente tanto de la letra como de su espíritu. 

Así el artícu  lo 3.1 del Código Civil señala: «Las normas se interpretarán 
según el sentido propio de sus palabras, en relación con el contexto, los antece-
dentes históricos y legislativos, y la realidad social del tiempo en que han de ser 
aplicadas, atendiendo fundamentalmente al espíritu y finalidad de aquéllas».

Baste citar dos de las muchas Sentencias del Tribunal Supremo que avalan 
la tesis expuesta:

– La Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Contencioso Administra-
tivo, de 16 de diciembre de 1982, señala: CDO.: «…según se proclama en su 
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Exposición de Motivos, la cual sirve de instrumento inapreciable para la inter-
pretación auténtica de la mens legis, según una constante jurisprudencia 
–SS. 9 noviembre 1961, 9 febrero 1962, 11 noviembre 1965, entre otras 
muchas–.»

– La Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Civil, de 15 de marzo 
de 1983 indica:

«Atendidos tanto los criterios sobre hermenéutica de las mismas conteni-
das en el apartado 1 del artícu  lo 3 del Código Civil, como los que ya fueron 
constantes en una reiterada jurisprudencia de esta Sala donde se declara “que 
la interpretación de los preceptos positivos –SS. de 24 enero 1970– debe ser 
obtenida, como proclama la sentencia de 14 octubre 1965, no sólo de la letra 
estricta del texto legal, sino teniendo en cuenta su sentido lógico –que busca el 
espíritu y sentido, así como la finalidad de la Ley, al modo como ya dijo esta 
Sala, en las sentencias de 26 noviembre 1929, 27 junio 1941, 5 junio 1945 
y 27 noviembre 1947– y su ponderación sistemática que obliga a considerar el 
ordenamiento jurídico como un todo orgánico –como también dijo esta Sala 
en las SS. de 14 junio 1944, 25 enero 1945 y 22 noviembre 1956 entre otras–”, 
teniendo particular relieve lo expresado en la citada sentencia de 26 noviem-
bre 1929, al decir que “si la justicia ha de administrarse recta y cumplida-
mente, no ha de atenderse tanto a la observancia estricta y literal del texto del 
precepto legal como a su indudable espíritu, recto sentido y verdadera finali-
dad”, ya que la disposición legal debe, ante todo, responder al fin supremo de 
la justicia, el cual “únicamente puede estimarse debida y razonablemente 
cumplido cuando el precepto se aplica en forma tal que permita, usándose por 
el Juzgador de una adecuada y justa flexibilidad de criterio, acomodarse a las 
circunstancias del caso”.»

La consecuencia inmediata de lo expuesto es que todos los recursos de 
honorarios en tramitación, que hayan sido interpuestos en plazo, en aquella 
materia que recoge el Real Decre  to 1612/2011, deberán ser resueltos apli-
cando el criterio en él recogido. 

Tercero. La cuestión de fondo planteada en el presente recurso consiste 
en determinar en un supuesto de anotación preventiva de dos embargos a favor 
de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, qué número del Arancel 
procede aplicar conforme a la normativa vigente y si procede, adicionalmente, 
aplicar la reducción del 5 % prevista en el Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 de 
mayo.

Cuarto. Respecto a la primera cuestión planteada procede empezar 
analizando si la Agencia Estatal de la Administración Tributaria resulta 
legalmente obligada al pago como exige el número 2.3.a) del Arancel para 
que proceda la aplicación de este número especial del mismo. En este sen-
tido debe tenerse en cuenta la Resolución de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado de 19 de mayo de 2009 que señala «debe tenerse 
en cuenta que el artícu  lo 161.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
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General Tributaria, señala que el inicio del periodo ejecutivo determinará, 
entre otras consecuencias, la exigencia al deudor de las costas del procedi-
miento de apremio y el artícu  lo 127.1 del Real Decre  to 1415/2004, de 11 de 
junio por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación de la 
Seguridad Social, que identifica como costas “...aquellos gastos que se pro-
duzcan con ocasión o por consecuencia de su tramitación. Las costas causa-
das, aunque sean anticipadas por la Tesorería General de la Seguridad 
Social, serán en todo caso a cargo del apremiado, a quien le serán exigidas” 
A continuación indica como gastos las tasas y derechos arancelarios que 
deban abonarse por la expedición de copias, certificaciones, notas, testimo-
nios y documentos análogos que hayan de solicitarse para la adecuada tra-
mitación del procedimiento. 

Por lo tanto, en el presente caso el Registrador ha exigido el pago a la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria en su condición de presentante 
del documento y no como obligado al pago, siendo dicha actuación acorde 
con la norma octava del Anexo II del Arancel cuando establece que “los dere-
chos del Registrador se pagarán por aquél o aquellos a cuyo favor se inscriba 
o anote inmediatamente el derecho, siendo exigibles también a la persona que 
haya presentado el documento”. 

Todo ello sin perjuicio de lo dispuesto en el artícu  lo 114.2 del Reglamento 
General de Recaudación aprobado mediante Real Decre  to 939/2005, de 29 de 
julio: “El pago de dichos honorarios se efectuará una vez realizada la enajena-
ción de los bienes o cobrado el débito perseguido. Si el crédito resultara inco-
brable, el pago se efectuará una vez practicada la liquidación de costas con 
cargo a los fondos habilitados para este fin” y en el artícu  lo 115.6: “Cuando, 
ultimado un procedimiento administrativo de apremio y practicada liquida-
ción, las cantidades obtenidas no cubrieran el importe de las costas devenga-
das, la parte restante será a cargo de la Administración”. 

Solo si las cantidades así obtenidas no cubrieran el importe de las costas 
devengadas y la Administración tuviera que hacerse cargo de la parte no 
cubierta se le aplicaría la bonificación del 50 % prevista en el número 2.3 del 
Arancel procediéndose a rectificar, en ese momento, la correspondiente 
minuta.» 

Esta doctrina ha sido mantenida en Resoluciones de la Dirección General 
de los Registros y del Notariado como la de 3 de noviembre de 2008, por lo 
tanto, en el presente caso, no procede aplicar el número 2.3 del Arancel –que 
conlleva una bonificación del 50 %– al no ser la Administración Pública obli-
gada al pago sino el 2.1 del Arancel conforme a la doctrina mencionada de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado. 

La factura impugnada ha sido emitida de conformidad con la normativa y 
la doctrina mencionada aplicando el Registrador el número 2.1 del Arancel 
menos la reducción del 5 % regulada en el Real Decre  to-ley 8/2010 de 20 de 
mayo.
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Quinto. En cuanto a la procedencia de la reducción del 5 %, son de apli-
cación:

La disposición adicional 8.ª 2 del Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 de mayo, 
por el que se adoptan medidas extraordinarias para la reducción de déficit 
público, que señala: «Se aplicará una rebaja del 5 % al importe de los dere-
chos de los Registradores de la Propiedad resultantes de la aplicación de lo 
previsto en el número 2.1 del Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre, 
por el que se aprueba el Arancel de los Registradores de la Propiedad. Esta 
rebaja es adicional respecto de la aplicación de los demás descuentos o reba-
jas previstos en la normativa vigente».

La Exposición de Motivos del propio Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 de 
mayo, que afirma: «dado el carácter de funcionarios públicos de Notarios y 
Registradores de la Propiedad y Mercantiles, el presente Real Decre  to-ley 
introduce una rebaja arancelaria general del 5 % para los documentos de cuan-
tía, dejando sin cambios los honorarios fijos referidos a los documentos sin 
cuantía. Al igual que en otras modificaciones, se ha optado por aplicar la 
rebaja sobre el importe de los derechos arancelarios resultante de aplicar la 
tabla de honorarios en función de la cuantía del documento».

El carácter interpretativo, ya argumentado, del Real Decre  to 1612/2011, 
de 14 de noviembre, que modifica en su artícu  lo segundo el Real Decre-
 to 1427/1989, de 17 de noviembre, de forma que el apartado 1 del número 2 
del Anexo párrafo tercero, que queda redactado: «En todos los supuestos de 
este número se aplicará una rebaja del 5 por ciento del importe del Arancel a 
percibir por el Registrador de la Propiedad. Esta rebaja también se llevará a 
cabo, en todo caso, en los supuestos previstos en los apartados siguientes de 
este número y con carácter adicional a los demás descuentos y rebajas previs-
tos en la normativa vigente y sin que resulte de aplicación a la misma lo dis-
puesto en el apartado 6 de este número.»

Y las Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Nota-
riado de 6 de junio, 17, 18 y 19 de octubre de 2011.

Finalmente debe mencionarse que si al término del procedimiento proce-
diese el pago de la factura por parte de la Administración se procederá a su 
rectificación, y la hipotética disconformidad con dicha rectificación deberá 
resolverse en el momento oportuno, y no de manera preventiva en el presente 
procedimiento.

En el caso presente tomado en consideración que en la minuta ya se aplicó 
el 5 % de bonificación, no procede rectificar dicha minuta.

En base a todas las consideraciones y fundamentos de derecho menciona-
dos, esta Subsecretaría resuelve:

Primero. Desestimar el recurso interpuesto por don ....., Abogado del 
Estado del Servicio Jurídico Regional de Castilla y León de la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria, contra la Resolución de la Junta de Gobierno 
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del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España de 13 
de septiembre de 2011.

Segundo. Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar 
desde el día siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación.

Madrid, 19 de noviembre de 2012.–Firmado: El Subsecretario de Justicia, 
Juan Bravo Rivera.

 

Resolución de 19 de noviembre de 2012 (18.ª)

Resolución de 19 de noviembre de 2012, de la Subsecretaría de Justicia, por la que se 
resuelve el recurso de apelación de honorarios interpuesto por don ....., Abogado del Estado 
del Servicio Jurídico Regional de Castilla y León de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, contra la Resolución de 13 de septiembre de 2011 de la Junta de Gobierno del 
Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España.

Don ....., Abogado del Estado del Servicio Jurídico Regional de Castilla y León de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria, ha interpuesto recurso de apelación de hono-
rarios contra la Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la 
Propiedad y Mercantiles de España de 13 de septiembre de 2011, por la que se desestima el 
recurso de honorarios interpuesto contra una minuta girada por el Registro de la Propiedad 
de Briviesca.

HECHOS

I

Por escrito presentado en el Registro de la Propiedad de Briviesca el día 27 de mayo 
de 2011 y que tuvo entrada en el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de 
España el día 10 de junio de 2011, don ....., Abogado del Estado del Servicio Jurídico 
Regional de Castilla y León de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, impugna 
factura número 558/2011 girada por el Registro de la Propiedad de Briviesca por importe 
de 342,54 euros.

El recurrente señala en su escrito que impugna la citada factura por la inaplicación de la 
bonificación prevista para las Administraciones Públicas en el número 2.3 del Real Decre-
 to 1427/1989 al no jugar el criterio establecido por la Dirección General de los Registros y 
del Notariado en sus Resoluciones de 3 de noviembre de 2008 y 19 de mayo de 2009, pues 
aquí se trata de los gastos ocasionados por el mandamiento de «embargo preventivo» acor-
dado como «medida cautelar» que no son exigibles al contribuyente en concepto de costas 
al no estar incurso en ningún procedimiento administrativo de apremio.
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Señala el recurrente que la aplicación de la reducción del 5 % a la que se refiere la dis-
posición adicional 8.ª del Real Decre  to-ley 8/2010 y que ha sido correctamente aplicada en 
la minuta impugnada y de la bonificación del 50 % del número 2.3 debe ser conjunta, sin 
que la bonificación del número 2.3 del Arancel Real Decre  to 1427/1989 excluya la reduc-
ción prevista en la disposición adicional 8.ª del Real Decre  to-ley 8/2010.

En este sentido, el recurso señala que precisamente en la disposición adicional 8.ª citada 
se señala claramente que «esta rebaja es adicional respecto de la aplicación de los demás 
descuentos o rebajas previstas en la normativa vigente», y, a juicio del recurrente, no sólo se 
dice que las reducciones en cuestión no son excluyentes, sino que expresamen  te se esta-
blece que la rebaja aprobada por el Real Decre  to-ley 8/2010 es «adicional».

Además, continúa, la expresión «normativa vigente» revela la voluntad del legislador 
de incluir los descuentos o rebajas establecidos tanto en las normas especiales como en la 
que regula el carácter general del Arancel registral. Entiende el recurrente que no sería 
coherente ni tendría justificación el que la reducción del 5 % se acumulase a las bonifica-
ciones ya establecidas en otras normas y que por el contrario, no fuese compatible con las 
señaladas en los apartados siguientes del mismo número 2 del Real Decre  to 1427/1989.

El recurrente mantiene por último que, acudiendo a una interpretación teleológica, la 
reducción del 5 % establecido en el Real Decre  to-ley 8/2010 es de naturaleza distinta de las 
reducciones o bonificaciones contempladas en otras normas. Según se argumenta, tal 
reducción se enmarca en la decisión de reducir un 5 % las retribuciones de los funcionarios 
públicos entre los que se encuentran Registradores y Notarios y se aplicaría por igual sobre 
todos los derechos generadores de aquellos ingresos con independencia de que los mismos 
estén ya sometidos a bonificaciones. Es decir, la aplicación de la bonificación del 
número 2.3 del Real Decre  to 1427/1989 no excluye la reducción prevista en la disposición 
adicional 8.ª del Real Decre  to-ley 8/2010.

II

Don ....., Registrador interino del Registro de la Propiedad de Briviesca remite informe 
con fecha 7 de junio de 2011 que tuvo entrada en este colegio el día 10 de junio de 2011.

En dicho informe el Registrador señala en primer lugar en contra del argumento mante-
nido por el recurrente según el cual los gastos ocasionados por el mandamiento de anota-
ción de embargo preventivo acordado como medida cautelar no sería exigible al deudor 
tributario y procedería aplicar la bonificación del 50 % establecida por el número 2.3 del 
Arancel por ser el obligado al pago la Administración Tributaria que, atendidos los funda-
mentos jurídicos asentados por la Resolución de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado de 19 de mayo de 2009 y diversos artícu  los en materia de medidas cautelares, no 
puede afirmarse que los gastos derivados de la adopción de medidas cautelares sean, como 
norma general, a cargo de la Administración Tributaria. Tratándose de embargos preventi-
vos, es indudable que, verificada su conversión en embargo en procedimiento de apremio, 
los gastos causados por aquél son a cargo del deudor. A juicio del Registrador, el mismo 
criterio puede mantenerse en los supuestos en que tal conversión no se produzca porque la 
medida cautelar sea sustituida por otra garantía o porque hayan desaparecido las circuns-
tancias que hayan motivado su adopción y por tanto, siendo el deudor tributario el obligado 
al pago, es procedente la aplicación del número 2.1 del Arancel.

En cuanto a la aplicación adicional de la reducción del 5 % establecida en la disposición 
adicional 8.ª del Real Decre  to-ley 8/2010 de 20 de mayo, el Registrador se remite al criterio 
expresado por la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores en diversas Resoluciones 
entre las que se cita la de 23 de mayo de 2011.
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III

Se dio traslado del informe del Registrador a don ..... por correo certificado con acuse 
de recibo para que en el plazo de quince días hábiles alegase cuanto estimara conveniente, 
constando su recepción el día 20 de junio de 2011 sin que hasta la fecha de la Resolución se 
hubiese recibido escrito de alegaciones, habiendo transcurrido el plazo para ello.

IV

Por Resolución de 13 de septiembre de 2011, la Junta de Gobierno del Colegio de 
Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España acordó desestimar el recurso inter-
puesto.

V

Contra dicha Resolución don ....., Abogado del Estado del Servicio Jurídico Regional 
de Castilla y León de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, interpuso recurso de 
apelación que tuvo entrada en el Registro General del Ministerio de Justicia el día 26 de 
octubre de 2011, reiterando las alegaciones realizadas con motivo de la impugnación de la 
minuta ante el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España, por lo 
que se dan por reproducidas y solicitando a este Centro Directivo que, siguiendo los trámi-
tes previstos en la Norma sexta del Real Decre  to 1427/1989, se dicte Resolución decla-
rando aplicable la reducción del 5 % adicional establecido por el Real Decre  to-ley 8/2010.

VI

Recibido el anterior escrito de interposición del recurso, la Dirección General de los 
Registros y del Notariado solicitó el preceptivo informe y los antecedentes al Colegio de 
Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España que tiene entrada en el Registro 
General del Ministerio de Justicia el día 4 de noviembre de 2011. Considera el Colegio de 
Registradores que el recurso debe desestimarse en base a los argumentos recogidos en la 
Resolución objeto del presente recurso.

VII

Conforme al artícu  lo 112 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se da tras-
lado del recurso a don ....., Registrador interino del Registro de la Propiedad de Briviesca, 
para que en el plazo de 10 días alegue cuanto estime procedente.

Mediante escrito de 14 de noviembre de 2001 que tiene entrada en el Registro General 
del Ministerio de Justicia el día 21 noviembre de 2011, el Registrador señala como ya hizo 
en su informe con motivo de la impugnación de la minuta que no puede afirmarse que los 
gastos originados por la adopción de medidas cautelares sean, como norma general, a cargo 
de la Administración Tributaria (lo que determina la aplicación del número 2.3 del Aran-
cel). Si el embargo preventivo se convierte en embargo en el procedimiento de apremio, 
cabe considerar, por aplicación analógica del artícu  lo 54.7 del Reglamento General de 
Recaudación de la Seguridad Social, que los honorarios devengados por la medida cautelar 
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tienen la condición de costas del procedimiento administrativo de apremio. En este caso es 
plenamente aplicable la doctrina asentada por la Resolución de 19 de mayo de 2009. 

A juicio del Registrador, el mismo criterio puede mantenerse en los supuestos en que tal 
conversión no se produzca incluso por haber desaparecido las circunstancias que motivaron 
su adopción, porque la medida cautelar no es un acto arbitrario de la Administración, sino 
que debe estar motivado por la existencia de indicios racionales de imposibilidad o dificul-
tad grave para el cobro de la deuda tributaria, situación provocada por el deudor y a la que 
es ajena la Administración, por lo que no debe asumir las consecuencias de ello. Sólo en el 
caso de pago de la deuda tributaria en periodo voluntario, sin mediar suspensión del ingreso, 
los gastos originados por la medida cautelar serán a cargo de la Administración –artícu-
 lo 81.5.c)–.

Concluye el Registrador que de lo expuesto cabe deducir que, con carácter general, el 
pago de los honorarios ocasionados por las anotaciones practicadas corresponde al deudor 
tributario; que sólo en los supuestos del artícu  lo 81.5.c) de la Ley General Tributaria y 115.6 
del Reglamento General de Recaudación los honorarios serán a cargo de la Administración; 
y que, a diferencia de lo que sostiene el apelante, el desarrollo posterior del procedimiento 
influye en la cuantía de los honorarios pues éstos se determinan en función de quien resulte 
obligado a su pago.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos el Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se 
aprueba el Arancel de los Registradores de la Propiedad; Instrucción de 22 de 
mayo de 2002, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por 
la que se convierten a euros los Aranceles de los Notarios y Registradores de 
la Propiedad; disposición adicional 8.ª del Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 de 
mayo, por el que se adoptan medidas extraordinarias para la reducción del 
déficit público; el Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre, por el que se 
modifica el Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre; Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria; Real Decre  to 1415/2004, de 11 de junio, 
por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación de la Seguridad 
Social; Real Decre  to 939/2005, de 29 de julio, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Recaudación y Resoluciones de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado de 15 de enero de 2004, 3 de noviembre de 2008, 19 
de mayo de 2009, 6 de junio de 2011, 17 de octubre de 2011, 18 de octubre 
de 2011 y 19 de octubre de 2011.

Primero. De conformidad con la Resolución de la Subsecretaría de Justi-
cia de fecha 5 de octubre de 2012, la competencia para resolver el presente 
recurso corresponde al Subsecretario de Justicia al haber avocado la compe-
tencia del Director General de los Registros y del Notariado, quien solicitó 
abstenerse de intervenir en el procedimiento al haber participado en la adop-
ción de la Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de 
la Propiedad y Mercantiles de España de 13 de septiembre de 2011, objeto del 
presente recurso. 
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La Resolución del Subsecretario de Justicia de fecha 5 de octubre de 2012, 
que recoge el acuerdo motivado de la avocación, fue comunicada a los intere-
sados en el procedimiento, con anterioridad a la resolución del presente 
recurso.

Segundo. Naturaleza interpretativa del Real Decre  to 1612/2011, de 14 
de noviembre.

Debe entrarse a valorar el alcance del Real Decre  to 1612/2011, con rela-
ción a los supuestos anteriores a la entrada en vigor del mismo.

Resulta evidente la intención manifestada en la Exposición de Motivos del 
Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre. Así, dice literalmente: «El pre-
sente Real Decre  to viene a coordinar en los Reales Decre  tos que específica-
mente regulan los aranceles aplicables por Notarios y Registradores las diversas 
modificaciones operadas por la Ley en los últimos años y cuya aplicación ha 
dado lugar a diversas dudas interpretativas. En este sentido, en primer término 
se incorpora a la normativa sobre aranceles notariales y registrales las previsio-
nes contenidas en el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994, según la redacción dada por la 
Ley 41/2007. El objetivo de dicha incorporación es dotar de claridad al sistema 
arancelario en aquellas operaciones que pueden tener una especial incidencia 
en el mercado hipotecario y en la financiación de empresas y particulares, evi-
tando la disparidad de interpretaciones que, en ocasiones se han producido…

Por otro lado, se pretende aclarar las dudas que ha suscitado la aplicación 
de la rebaja del 5 por 100 en los aranceles notariales y registrales prevista por 
el Real Decre  to-ley 8/2010 de 20 de mayo … pero a la que en estos momentos 
se le debe dar uniformidad en lo que respecta a su aplicación…» 

El carácter interpretativo e integrador de las normas anteriores al Real 
Decre  to 1612/2011 resulta claramente tanto de la letra como de su espíritu. 

Así el artícu  lo 3.1 del Código Civil señala: «Las normas se interpretarán 
según el sentido propio de sus palabras, en relación con el contexto, los ante-
cedentes históricos y legislativos, y la realidad social del tiempo en que han de 
ser aplicadas, atendiendo fundamentalmente al espíritu y finalidad de aqué-
llas».

Baste citar dos de las muchas Sentencias del Tribunal Supremo que avalan 
la tesis expuesta:

– La Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Contencioso Administra-
tivo, de 16 de diciembre de 1982, señala: CDO.: «…según se proclama en su 
Exposición de Motivos, la cual sirve de instrumento inapreciable para la inter-
pretación auténtica de la mens legis, según una constante jurisprudencia 
–SS. 9 noviembre 1961, 9 febrero 1962, 11 noviembre 1965, entre otras 
muchas–.»

– La Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Civil, de 15 de marzo 
de 1983 indica:

«Atendidos tanto los criterios sobre hermenéutica de las mismas conteni-
das en el apartado 1 del artícu  lo 3 del Código Civil, como los que ya fueron 
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constantes en una reiterada jurisprudencia de esta Sala donde se declara “que 
la interpretación de los preceptos positivos –SS. de 24 enero 1970– debe ser 
obtenida, como proclama la sentencia de 14 octubre 1965, no sólo de la letra 
estricta del texto legal, sino teniendo en cuenta su sentido lógico –que busca el 
espíritu y sentido, así como la finalidad de la Ley, al modo como ya dijo esta 
Sala, en las sentencias de 26 noviembre 1929, 27 junio 1941, 5 junio 1945 
y 27 noviembre 1947– y su ponderación sistemática que obliga a considerar el 
ordenamiento jurídico como un todo orgánico –como también dijo esta Sala 
en las SS. de 14 junio 1944, 25 enero 1945 y 22 noviembre 1956 entre otras–”, 
teniendo particular relieve lo expresado en la citada sentencia de 26 noviem-
bre 1929, al decir que “si la justicia ha de administrarse recta y cumplida-
mente, no ha de atenderse tanto a la observancia estricta y literal del texto del 
precepto legal como a su indudable espíritu, recto sentido y verdadera finali-
dad”, ya que la disposición legal debe, ante todo, responder al fin supremo de 
la justicia, el cual “únicamente puede estimarse debida y razonablemente 
cumplido cuando el precepto se aplica en forma tal que permita, usándose por 
el Juzgador de una adecuada y justa flexibilidad de criterio, acomodarse a las 
circunstancias del caso”.»

La consecuencia inmediata de lo expuesto es que todos los recursos de 
honorarios en tramitación, que hayan sido interpuestos en plazo, en aquella 
materia que recoge el Real Decre  to 1612/2011, deberán ser resueltos apli-
cando el criterio en él recogido. 

Tercero. La cuestión de fondo planteada en el presente recurso consiste 
en determinar en un supuesto de anotación preventiva de embargos sobre dos 
fincas del deudor a favor de la Agencia Estatal de la Administración Tributa-
ria, qué número del Arancel procede aplicar conforme a la normativa vigente 
y si procede, adicionalmente, aplicar la reducción del 5 % prevista en el Real 
Decre  to-ley 8/2010, de 20 de mayo.

Cuarto. Respecto a la primera cuestión planteada procede empezar anali-
zando si la Agencia Estatal de la Administración Tributaria resulta legalmente 
obligada al pago como exige el número 2.3.a) del Arancel para que proceda la 
aplicación de este número especial del mismo. En este sentido debe tenerse en 
cuenta la Resolución de la Dirección General de los Registros y del Notariado 
de 19 de mayo de 2009 que señala «debe tenerse en cuenta que el artícu-
 lo 161.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, señala 
que el inicio del periodo ejecutivo determinará, entre otras consecuencias, la 
exigencia al deudor de las costas del procedimiento de apremio y el artícu-
 lo 127.1 del Real Decre  to 1415/2004, de 11 de junio por el que se aprueba el 
Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social, que identifica 
como costas “...aquellos gastos que se produzcan con ocasión o por conse-
cuencia de su tramitación. Las costas causadas, aunque sean anticipadas por 
la Tesorería General de la Seguridad Social, serán en todo caso a cargo del 
apremiado, a quien le serán exigidas” A continuación indica como gastos las 
tasas y derechos arancelarios que deban abonarse por la expedición de copias, 
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certificaciones, notas, testimonios y documentos análogos que hayan de soli-
citarse para la adecuada tramitación del procedimiento. 

Por lo tanto, en el presente caso el Registrador ha exigido el pago a la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria en su condición de presentante 
del documento y no como obligado al pago, siendo dicha actuación acorde 
con la norma octava del Anexo II del Arancel cuando establece que “los dere-
chos del Registrador se pagarán por aquél o aquellos a cuyo favor se inscriba 
o anote inmediatamente el derecho, siendo exigibles también a la persona que 
haya presentado el documento”. 

Todo ello sin perjuicio de lo dispuesto en el artícu  lo 114.2 del Reglamento 
General de Recaudación aprobado mediante Real Decre  to 939/2005, de 29 de 
julio: “El pago de dichos honorarios se efectuará una vez realizada la enajena-
ción de los bienes o cobrado el débito perseguido. Si el crédito resultara inco-
brable, el pago se efectuará una vez practicada la liquidación de costas con 
cargo a los fondos habilitados para este fin” y en el artícu  lo 115.6: “Cuando, 
ultimado un procedimiento administrativo de apremio y practicada liquida-
ción, las cantidades obtenidas no cubrieran el importe de las costas devenga-
das, la parte restante será a cargo de la Administración”. 

Solo si las cantidades así obtenidas no cubrieran el importe de las costas 
devengadas y la Administración tuviera que hacerse cargo de la parte no 
cubierta se le aplicaría la bonificación del 50 % prevista en el número 2.3 del 
Arancel procediéndose a rectificar, en ese momento, la correspondiente 
minuta.» 

Esta doctrina ha sido mantenida en Resoluciones de la Dirección General 
de los Registros y del Notariado como la de 3 de noviembre de 2008, por lo 
tanto, en el presente caso, no procede aplicar el número 2.3 del Arancel –que 
conlleva una bonificación del 50 %– al no ser la Administración Pública obli-
gada al pago sino el 2.1 del Arancel conforme a la doctrina mencionada de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado. 

La factura impugnada ha sido emitida de conformidad con la normativa y 
la doctrina mencionada aplicando el Registrador el número 2.1 del Arancel 
menos la reducción del 5 % regulada en el Real Decre  to-ley 8/2010 de 20 de 
mayo.

Como tiene señalado la Dirección General de los Registros y del Notariado 
el importe del embargo se debe dividir por el número de fincas embargadas. 
En este caso se hace correctamente ya que el total importe del embargo 
es 200.840,61 y correspondería a cada finca la mitad.

Es decir, se ha aplicado el número 2.1 del Arancel a una base de 100.420,00 €, 
a la que corresponden unos honorarios de 133,9136 € que, reducidos en un 5 % 
por la bonificación del Real Decre  to-ley 8/2010, suponen unos honorarios 
finales de 127,21 € por cada una de las dos anotaciones de embargo practica-
das, es decir, un total de 254,43 € por este concepto, siendo por tanto correcta 
la actuación del Registrador.
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Quinto. En cuanto a la procedencia de la reducción del 5 %, son de apli-
cación:

La disposición adicional 8.ª 2 del Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 de mayo, 
por el que se adoptan medidas extraordinarias para la reducción de déficit 
público, que señala: «Se aplicará una rebaja del 5 % al importe de los dere-
chos de los Registradores de la Propiedad resultantes de la aplicación de lo 
previsto en el número 2.1 del Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre, 
por el que se aprueba el Arancel de los Registradores de la Propiedad. Esta 
rebaja es adicional respecto de la aplicación de los demás descuentos o reba-
jas previstos en la normativa vigente».

La Exposición de Motivos del propio Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 de 
mayo, que afirma: «dado el carácter de funcionarios públicos de Notarios y 
Registradores de la Propiedad y Mercantiles, el presente Real Decre  to-ley 
introduce una rebaja arancelaria general del 5 % para los documentos de cuan-
tía, dejando sin cambios los honorarios fijos referidos a los documentos sin 
cuantía. Al igual que en otras modificaciones, se ha optado por aplicar la 
rebaja sobre el importe de los derechos arancelarios resultante de aplicar la 
tabla de honorarios en función de la cuantía del documento.»

El carácter interpretativo, ya argumentado, del Real Decre  to 1612/2011, 
de 14 de noviembre, que modifica en su artícu  lo segundo el Real Decre-
 to 1427/1989, de 17 de noviembre, de forma que el apartado 1 del número 2 
del Anexo párrafo tercero, que queda redactado: «En todos los supuestos de 
este número se aplicará una rebaja del 5 por ciento del importe del Arancel a 
percibir por el Registrador de la Propiedad. Esta rebaja también se llevará a 
cabo, en todo caso, en los supuestos previstos en los apartados siguientes de 
este número y con carácter adicional a los demás descuentos y rebajas previs-
tos en la normativa vigente y sin que resulte de aplicación a la misma lo dis-
puesto en el apartado 6 de este número.»

Y las Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Nota-
riado de 6 de junio, 17, 18 y 19 de octubre de 2011.

Finalmente debe mencionarse que si al término del procedimiento proce-
diese el pago de la factura por parte de la Administración se procederá a su 
rectificación, y la hipotética disconformidad con dicha rectificación deberá 
resolverse en el momento oportuno, y no de manera preventiva en el presente 
procedimiento

En el caso presente tomado en consideración que en la minuta ya se aplicó 
el 5 % de bonificación, no procede rectificar dicha minuta.

En base a todas las consideraciones y fundamentos de derecho menciona-
dos, esta Subsecretaría resuelve:

Primero. Desestimar el recurso interpuesto por don ....., Abogado del 
Estado del Servicio Jurídico Regional de Castilla y León de la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria, contra la Resolución de la Junta de Gobierno 
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del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España de 13 
de septiembre de 2011.

Segundo. Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar 
desde el día siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación.

Madrid, 19 de noviembre de 2012.–Firmado: El Subsecretario de Justicia, 
Juan Bravo Rivera.

 

Resolución de 19 de noviembre de 2012 (19.ª)

Resolución de 19 de noviembre de 2012, de la Subsecretaría de Justicia, por la que se 
resuelve el recurso de apelación de honorarios interpuesto por don ....., Abogado del Estado 
del Servicio Jurídico Regional de Castilla y León de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, contra la Resolución de 13 de septiembre de 2011 de la Junta de Gobierno del 
Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España.

Don ....., Abogado del Estado del Servicio Jurídico Regional de Castilla y León de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria, ha interpuesto recurso de apelación de hono-
rarios contra Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propie-
dad y Mercantiles de España de 13 de septiembre de 2011, por la que se desestima el 
recurso de honorarios interpuesto contra una minuta girada por el Registro de la Propiedad 
de Burgos número 1.

HECHOS

I

Por escrito presentado en el Registro de la Propiedad de Burgos número 1 el día 27 de 
mayo de 2011 y que tuvo entrada en el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercan-
tiles de España el día 2 de junio de 2011, don ....., Abogado del Estado del Servicio Jurídico 
Regional de Castilla y León de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, impugna 
factura número 955/2011 girada por el Registro de la Propiedad de Burgos número 1 por 
importe de 223,30 euros.

El recurrente señala en su escrito que impugna la citada factura por la inaplicación de la 
reducción prevista en la disposición adicional 8.ª del Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 de 
mayo, en materia de aranceles registrales. La aplicación conjunta de la citada norma y del 
número 2.1 del Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre supone que la rebaja del 5 % 
a la que se refiere la disposición adicional 8.ª del Real Decre  to-ley 8/2010 se aplica sobre 
los importes fijados en el número 2.1 del Real Decre  to 1427/1989; y es que es en ese apar-
tado y no en otros, donde se regulan las cantidades que corresponden a cada escala; es más, 
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en otros apartados del número 2 se refiere a un conjunto de supuestos en que se aplica una 
reducción o bonificación sobre los importes que recoge el número 2.1. 

En el presente caso, no se ha aplicado la citada reducción del 5 % por haberse aplicado 
la bonificación del 50 % prevista para las Administraciones Públicas en el número 2.3 del 
Real Decre  to 1427/1989. Entiende esa parte que en el supuesto de aplicación del número 2.3, 
hay que distinguir dos fases sucesivas en la aplicación del Arancel. En primer lugar opera la 
reducción del 5 % sobre la norma 2.1, que debe aplicarse sin ninguna consideración adicio-
nal. Después de aplicar la reducción del 5 %, habrá que aplicar las distintas bonificaciones 
y reducciones que se contemplan en el propio número 2. y dado que existe la previsión de 
una bonificación del 50 % en el número 2.3 para las Administraciones Públicas, esta bonifi-
cación se aplicará sobre el resultado de aplicar la reducción prevista en el Real Decre  to-
ley 8/2010. 

El recurrente mantiene por último que, acudiendo a una interpretación teleológica, la 
reducción del 5 % establecida por el Real Decre  to-ley 8/2010 es de naturaleza distinta de 
las reducciones o bonificaciones contempladas en otras normas. Según se argumenta, tal 
reducción se enmarca en la decisión de reducir un 5 % las retribuciones de los funcionarios 
públicos entre los que se encuentran Registradores y Notarios y se aplicaría por igual sobre 
todos los derechos generadores de aquellos ingresos con independencia de que los mismos 
estén ya sometidos a bonificaciones. 

Es decir, la aplicación de la bonificación del número 2.3 del Real Decre  to 1427/1989 no 
excluye la reducción prevista en la disposición adicional 8.ª del Real Decre  to-ley 8/2010.

II

Don ....., Registrador de la Propiedad de Burgos número 1 remite informe de fecha 31 
de mayo de 2011 que tiene entrada en el Colegio de Registradores el día 2 de junio de 2011.

El Registrador manifiesta que tal y como dispone la disposición adicional 8.ª del Real 
Decre  to-ley 8/2010 de 20 de mayo, la reducción del 5 % se aplicará «al importe de los dere-
chos de los Registradores de la Propiedad resultantes de la aplicación de lo previsto en el 
número 2.1 del Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se aprueba el 
Arancel de los Registradores de la Propiedad» Esto es, solo al número 2.1 del Real Decre-
 to 1427/1989, no a los restantes números del mencionado Real Decre  to.

Recuerda que, en materia arancelaria, se impone una interpretación rigurosa y restric-
tiva de las bonificaciones y reducciones que, por su carácter excepcional sólo pueden admi-
tirse cuando estén clara y expresamen  te contempladas.

III

Se dio traslado del informe del Registrador a don ..... por correo certificado con acuse 
de recibo para que en el plazo de quince días hábiles alegase cuanto estimara conveniente, 
constando su recepción el día 9 de junio de 2011 sin que hasta la fecha se haya recibido 
escrito de alegaciones cuando el plazo para formularlas se ha extinguido. 

IV

Por Resolución de 13 de septiembre de 2011, la Junta de Gobierno del Colegio de 
Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España acordó desestimar el recurso inter-
puesto.
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V

Contra dicha Resolución don ....., Abogado del Estado del Servicio Jurídico Regional 
de Castilla y León de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, interpuso recurso de 
apelación que tuvo entrada en el Registro General del Ministerio de Justicia el día 31 de 
octubre de 2011, reiterando las alegaciones realizadas con motivo de la impugnación de la 
minuta ante el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España, por lo 
que se dan por reproducidas y solicitando a este Centro Directivo que, siguiendo los trámi-
tes previstos en la Norma sexta del Real Decre  to 1427/1989, se dicte Resolución decla-
rando aplicable la reducción del 5 % adicional establecido por el Real Decre  to-ley 8/2010.

VI

Recibido el anterior escrito de interposición del recurso, la Dirección General de los 
Registros y del Notariado solicitó el preceptivo informe y los antecedentes al Colegio de 
Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España que tiene entrada en el Registro 
General del Ministerio de Justicia el día 22 de noviembre de 2011. Considera el Colegio de 
Registradores que el recurso debe desestimarse en base a los argumentos recogidos en la 
Resolución objeto del presente recurso.

VII

Conforme al artícu  lo 112 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se da tras-
lado del recurso a don ....., Registrador de la Propiedad de Burgos número 1, para que en el 
plazo de 10 días alegue cuanto estime procedente.

Mediante escrito de 11 de noviembre de 2001 que tiene entrada en el Registro General 
del Ministerio de Justicia el día 16 noviembre de 2011, el Registrador reitera el informe 
remitido al Colegio de Registradores, del cual adjunta fotocopia, haciendo constar única-
mente, en cuanto a la solicitud que el recurrente hace a este Centro Directivo, que la bonifi-
cación del 50 % establecida para las Administraciones Públicas en el número 2.3 del Real 
Decre  to 1427/1989 sí se tuvo en cuenta en la confección de la minuta; lo único que no se 
aplicó es la reducción del 5 % establecida por el Real Decre  to-ley 8/2010, por las razones 
que expresa el informe.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos el Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se 
aprueba el Arancel de los Registradores de la Propiedad; Instrucción de 22 de 
mayo de 2002, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por 
la que se convierten a euros los Aranceles de los Notarios y Registradores de 
la Propiedad; disposición adicional 8.ª del Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 de 
mayo, por el que se adoptan medidas extraordinarias para la reducción del 
déficit público; el Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre, por el que se 
modifica el Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre; Ley 58/2003, de 17 
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de diciembre, General Tributaria; Real Decre  to 1415/2004, de 11 de junio, 
por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación de la Seguridad 
Social; Real Decre  to 939/2005, de 29 de julio, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Recaudación y Resoluciones de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado de 22 de mayo de 2003, 15 de enero de 2004, 3 de 
noviembre de 2008, 19 de mayo de 2009, 6 de junio de 2011, 17 de octubre 
de 2011, 18 de octubre de 2011 y 19 de octubre de 2011.

Primero. De conformidad con la Resolución de la Subsecretaría de Justi-
cia de fecha 5 de octubre de 2012, la competencia para resolver el presente 
recurso corresponde al Subsecretario de Justicia al haber avocado la compe-
tencia del Director General de los Registros y del Notariado, quien solicitó 
abstenerse de intervenir en el procedimiento al haber participado en la adop-
ción de la Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de 
la Propiedad y Mercantiles de España de 13 de septiembre de 2011, objeto del 
presente recurso. 

La Resolución del Subsecretario de Justicia de fecha 5 de octubre de 2012, 
que recoge el acuerdo motivado de la avocación, fue comunicada a los intere-
sados en el procedimiento, con anterioridad a la resolución del presente 
recurso.

Segundo. Naturaleza interpretativa del Real Decre  to 1612/2011, de 14 
de noviembre.

Debe entrarse a valorar el alcance del Real Decre  to 1612/2011, con rela-
ción a los supuestos anteriores a la entrada en vigor del mismo.

Resulta evidente la intención manifestada en la Exposición de Motivos del 
Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre. Así, dice literalmente: «El pre-
sente Real Decre  to viene a coordinar en los Reales Decre  tos que específica-
mente regulan los aranceles aplicables por Notarios y Registradores las 
diversas modificaciones operadas por la Ley en los últimos años y cuya apli-
cación ha dado lugar a diversas dudas interpretativas. En este sentido, en pri-
mer término se incorpora a la normativa sobre aranceles notariales y registrales 
las previsiones contenidas en el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994, según la redac-
ción dada por la Ley 41/2007. El objetivo de dicha incorporación es dotar de 
claridad al sistema arancelario en aquellas operaciones que pueden tener una 
especial incidencia en el mercado hipotecario y en la financiación de empre-
sas y particulares, evitando la disparidad de interpretaciones que, en ocasio-
nes se han producido…

Por otro lado, se pretende aclarar las dudas que ha suscitado la aplicación 
de la rebaja del 5 por 100 en los aranceles notariales y registrales prevista por 
el Real Decre  to-ley 8/2010 de 20 de mayo … pero a la que en estos momentos 
se le debe dar uniformidad en lo que respecta a su aplicación…» 

El carácter interpretativo e integrador de las normas anteriores al Real 
Decre  to 1612/2011 resulta claramente tanto de la letra como de su espíritu. 
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Así el artícu  lo 3.1 del Código Civil señala: «Las normas se interpretarán 
según el sentido propio de sus palabras, en relación con el contexto, los ante-
cedentes históricos y legislativos, y la realidad social del tiempo en que han de 
ser aplicadas, atendiendo fundamentalmente al espíritu y finalidad de aqué-
llas».

Baste citar dos de las muchas Sentencias del Tribunal Supremo que avalan 
la tesis expuesta:

– La Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Contencioso Administra-
tivo, de 16 de diciembre de 1982, señala: CDO.: «…según se proclama en su 
Exposición de Motivos, la cual sirve de instrumento inapreciable para la inter-
pretación auténtica de la mens legis, según una constante jurisprudencia 
–SS. 9 noviembre 1961, 9 febrero 1962, 11 noviembre 1965, entre otras 
muchas–.»

– La Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Civil, de 15 de marzo 
de 1983 indica:

«Atendidos tanto los criterios sobre hermenéutica de las mismas conteni-
das en el apartado 1 del artícu  lo 3 del Código Civil, como los que ya fueron 
constantes en una reiterada jurisprudencia de esta Sala donde se declara “que 
la interpretación de los preceptos positivos –SS. de 24 enero 1970– debe ser 
obtenida, como proclama la sentencia de 14 octubre 1965, no sólo de la letra 
estricta del texto legal, sino teniendo en cuenta su sentido lógico –que busca el 
espíritu y sentido, así como la finalidad de la Ley, al modo como ya dijo esta 
Sala, en las sentencias de 26 noviembre 1929, 27 junio 1941, 5 junio 1945 
y 27 noviembre 1947– y su ponderación sistemática que obliga a considerar el 
ordenamiento jurídico como un todo orgánico –como también dijo esta Sala 
en las SS. de 14 junio 1944, 25 enero 1945 y 22 noviembre 1956 entre otras–”, 
teniendo particular relieve lo expresado en la citada sentencia de 26 noviem-
bre 1929, al decir que “si la justicia ha de administrarse recta y cumplida-
mente, no ha de atenderse tanto a la observancia estricta y literal del texto del 
precepto legal como a su indudable espíritu, recto sentido y verdadera finali-
dad”, ya que la disposición legal debe, ante todo, responder al fin supremo de 
la justicia, el cual “únicamente puede estimarse debida y razonablemente 
cumplido cuando el precepto se aplica en forma tal que permita, usándose por 
el Juzgador de una adecuada y justa flexibilidad de criterio, acomodarse a las 
circunstancias del caso”.»

La consecuencia inmediata de lo expuesto es que todos los recursos de 
honorarios en tramitación, que hayan sido interpuestos en plazo, en aquella 
materia que recoge el Real Decre  to 1612/2011, deberán ser resueltos apli-
cando el criterio en él recogido. 

Tercero. La cuestión de fondo planteada en el presente recurso consiste 
en determinar en un supuesto de anotación preventiva de un embargo a favor 
de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria sobre una propiedad del 
deudor tributario, qué número del Arancel procede aplicar conforme a la nor-
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mativa vigente y si procede, adicionalmente, aplicar la reducción del 5 % pre-
vista en el Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 de mayo.

Cuarto. Respecto a la primera cuestión planteada procede empezar anali-
zando si la Agencia Estatal de la Administración Tributaria resulta legalmente 
obligada al pago como exige el número 2.3.a) del Arancel para que proceda la 
aplicación de este número especial del mismo. En este sentido debe tenerse en 
cuenta la Resolución de la Dirección General de los Registros y del Notariado 
de 19 de mayo de 2009 que señala «debe tenerse en cuenta que el artícu-
 lo 161.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, señala 
que el inicio del periodo ejecutivo determinará, entre otras consecuencias, la 
exigencia al deudor de las costas del procedimiento de apremio y el artícu-
 lo 127.1 del Real Decre  to 1415/2004, de 11 de junio por el que se aprueba el 
Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social, que identifica 
como costas “...aquellos gastos que se produzcan con ocasión o por conse-
cuencia de su tramitación. Las costas causadas, aunque sean anticipadas por 
la Tesorería General de la Seguridad Social, serán en todo caso a cargo del 
apremiado, a quien le serán exigidas” A continuación indica como gastos las 
tasas y derechos arancelarios que deban abonarse por la expedición de copias, 
certificaciones, notas, testimonios y documentos análogos que hayan de soli-
citarse para la adecuada tramitación del procedimiento. 

Por lo tanto, en el presente caso el Registrador ha exigido el pago a la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria en su condición de presentante 
del documento y no como obligado al pago, siendo dicha actuación acorde 
con la norma octava del Anexo II del Arancel cuando establece que “los dere-
chos del Registrador se pagarán por aquél o aquellos a cuyo favor se inscriba 
o anote inmediatamente el derecho, siendo exigibles también a la persona que 
haya presentado el documento”. 

Todo ello sin perjuicio de lo dispuesto en el artícu  lo 114.2 del Reglamento 
General de Recaudación aprobado mediante Real Decre  to 939/2005, de 29 de 
julio: “El pago de dichos honorarios se efectuará una vez realizada la enajena-
ción de los bienes o cobrado el débito perseguido. Si el crédito resultara inco-
brable, el pago se efectuará una vez practicada la liquidación de costas con 
cargo a los fondos habilitados para este fin” y en el artícu  lo 115.6: “Cuando, 
ultimado un procedimiento administrativo de apremio y practicada liquida-
ción, las cantidades obtenidas no cubrieran el importe de las costas devenga-
das, la parte restante será a cargo de la Administración”. 

Solo si las cantidades así obtenidas no cubrieran el importe de las costas 
devengadas y la Administración tuviera que hacerse cargo de la parte no cubierta 
se le aplicaría la bonificación del 50 % prevista en el número 2.3 del Arancel 
procediéndose a rectificar, en ese momento, la correspondiente minuta.» 

Esta doctrina ha sido mantenida en Resoluciones de la Dirección General 
de los Registros y del Notariado como la de 3 de noviembre de 2008, por lo 
tanto, en el presente caso, no procede aplicar el número 2.3 del Arancel –que 
conlleva una bonificación del 50 %– al no ser la Administración Pública obli-
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gada al pago, como erróneamente ha efectuado el Registrador, sino el 2.1 del 
Arancel conforme a la doctrina mencionada de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado. 

De conformidad con la normativa y la doctrina mencionada, la correcta 
resolución de la factura impugnada implicaría proceder a aplicar el número 2.1 
del Arancel, menos la reducción del 5 % regulada en el Real Decre  to-
ley 8/2010 de 20 de mayo como luego veremos. 

Como consecuencia, la correcta actuación sería, en la factura impugnada, 
aplicar el número 2.1 del Arancel a una base de 815.734,00 €, a la que corres-
ponden unos honorarios de 349,4604 € que, reducidos en un 5 % por la bonifi-
cación del Real Decre  to-ley  8/2010, suponen unos honorarios finales 
de 331,98 € por este concepto. 

Sin embargo, si bien esta sería la forma correcta de minutación para este 
tipo de documentos presentados a inscripción en el Registro, en el presente 
caso, dada la prohibición de la reformatio in peius prevista en el artícu  lo 89.2 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, y sostenida por la 
Dirección General de los Registros y del Notariado en Resoluciones de 10 de 
diciembre de 2009 ó 22 de septiembre de 2009. Esta última establece que «no 
cabe una reformatio in peius, ya que conforme al artícu  lo  89.2 de la 
Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, del Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en los procedi-
mientos tramitados a solicitud del interesado, la resolución que recaiga en 
ningún caso puede agravar su situación inicial,» por lo que procede mantener 
el importe que figura en la minuta impugnada al ser inferior al que corres-
ponde de acuerdo con el correcto cálculo de los honorarios registrales, incluida 
la bonificación del 5 % del Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 de mayo, al 
número 2.1 del Arancel.

Quinto. En cuanto a la procedencia de la reducción del 5 %, son de apli-
cación:

La disposición adicional 8.ª 2 del Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 de mayo, 
por el que se adoptan medidas extraordinarias para la reducción de déficit 
público, que señala: «Se aplicará una rebaja del 5 % al importe de los dere-
chos de los Registradores de la Propiedad resultantes de la aplicación de lo 
previsto en el número 2.1 del Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre, 
por el que se aprueba el Arancel de los Registradores de la Propiedad. Esta 
rebaja es adicional respecto de la aplicación de los demás descuentos o reba-
jas previstos en la normativa vigente».

La Exposición de Motivos del propio Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 de 
mayo, que afirma: «dado el carácter de funcionarios públicos de Notarios y 
Registradores de la Propiedad y Mercantiles, el presente Real Decre  to-ley 
introduce una rebaja arancelaria general del 5 % para los documentos de cuan-
tía, dejando sin cambios los honorarios fijos referidos a los documentos sin 
cuantía. Al igual que en otras modificaciones, se ha optado por aplicar la 
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rebaja sobre el importe de los derechos arancelarios resultante de aplicar la 
tabla de honorarios en función de la cuantía del documento.»

El carácter interpretativo, ya argumentado, del Real Decre  to 1612/2011, 
de 14 de noviembre, que modifica en su artícu  lo segundo el Real Decre-
 to 1427/1989, de 17 de noviembre, de forma que el apartado 1 del número 2 
del Anexo párrafo tercero, que queda redactado: «En todos los supuestos de 
este número se aplicará una rebaja del 5 por ciento del importe del Arancel a 
percibir por el Registrador de la Propiedad. Esta rebaja también se llevará a 
cabo, en todo caso, en los supuestos previstos en los apartados siguientes de 
este número y con carácter adicional a los demás descuentos y rebajas previs-
tos en la normativa vigente y sin que resulte de aplicación a la misma lo dis-
puesto en el apartado 6 de este número.»

Y las Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Nota-
riado de 6 de junio, 17, 18 y 19 de octubre de 2011.

En base a todas las consideraciones y fundamentos de derecho menciona-
dos, esta Subsecretaría resuelve:

Primero. Estimar parcialmente el recurso interpuesto por don ....., Abo-
gado del Estado del Servicio Jurídico Regional de Castilla y León de la Agen-
cia Estatal de Administración Tributaria, contra la Resolución de la Junta de 
Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de 
España de 13 de septiembre de 2011 en cuanto a la bonificación del 5 % pre-
vista en el Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 de mayo. No obstante, no procede 
ordenar al Registrador la rectificación de la factura porque al haber aplicado 
el número 2.3 del Arancel en vez del 2.1, el importe es inferior al que resulta-
ría aplicando el número 2.1 del Arancel con la bonificación del 5 %.

Segundo. Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar 
desde el día siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación.

Madrid, 19 de noviembre de 2012.–Firmado: El Subsecretario de Justicia, 
Juan Bravo Rivera.

 

Resolución de 19 de noviembre de 2012 (20.ª)

Resolución de 19 de noviembre de 2012, de la Subsecretaría de Justicia, por la que se 
resuelve el recurso de apelación de honorarios interpuesto por don ....., en representación de 
la Agencia Estatal de Administración Tributaria, contra la Resolución de 6 de septiembre 
de 2011 de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercanti-
les de España.
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Don ....., en representación de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, ha inter-
puesto recurso de apelación contra la Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de 
Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España de 6 de septiembre de 2011, por la 
que se desestima el recurso de honorarios interpuesto, contra una minuta girada por el 
Registro de la Propiedad de Gijón/Xixón número 5.

HECHOS

I

Por escrito que tuvo entrada en el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercan-
tiles de España el día 19 de mayo de 2011, doña ....., Abogada del Estado del Servicio Jurí-
dico Regional de Asturias de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, impugna 
factura número 1.366/2011 girada por el Registro de la Propiedad de Gijón/Xixón número 5 
por importe de 145,40 euros.

El recurrente señala en su escrito que impugna la citada factura por la inaplicación de la 
reducción prevista en la disposición adicional 8.ª del Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 de 
mayo, en materia de aranceles registrales. La aplicación conjunta de la citada norma y del 
número 2.1 del Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre supone que la rebaja del 5 % 
a la que se refiere la disposición adicional 8.ª del Real Decre  to-ley 8/2010 se aplica sobre 
los importes fijados en el número 2.1 del Real Decre  to 1427/1989; y es que es en ese apar-
tado y no en otros, donde se regulan las cantidades que corresponden a cada escala; es más, 
en otros apartados del número 2 se refiere a un conjunto de supuestos en que se aplica una 
reducción o bonificación sobre los importes que recoge el número 2.1.

En el presente caso, no se ha aplicado la citada reducción del 5 % por haberse aplicado 
la bonificación del 50 % prevista para las Administraciones Públicas en el número 2.3 del 
Real Decre  to 1427/1989. Entiende esa parte que en el supuesto de aplicación del número 2.3, 
hay que distinguir dos fases sucesivas en la aplicación del Arancel. En primer lugar opera la 
reducción del 5 % sobre la norma 2.1, que debe aplicarse sin ninguna consideración adicio-
nal. Después de aplicar la reducción del 5 %, habrá que aplicar las distintas bonificaciones 
y reducciones que se contemplan en el propio número 2. Y dado que existe la previsión de 
una bonificación del 50 % en el número 2.3 para las Administraciones Públicas, esta bonifi-
cación se aplicará sobre el resultado de aplicar la reducción prevista en el Real Decre  to-
ley  8/2010. Es decir, la aplicación de la bonificación del número  2.3 del Real 
Decre  to 1427/1989 no excluye la reducción prevista en la disposición adicional 8.ª del Real 
Decre  to 8/2010.

A la misma conclusión se llega si acude a una interpretación teleológica de la norma. 
Así, si la reducción arancelaria obedece a la finalidad de aplicar a los Notarios y Registrado-
res de la Propiedad y Mercantiles la misma reducción de ingresos que al personal del sector 
público estatal sometido a régimen administrativo y estatutario, esta reducción se proyectará 
por igual sobre todos los derechos generadores de aquellos ingresos, sin que haya justifica-
ción para excluir aquellos que están sujetos a bonificaciones, pues la base de cálculo de 
aquella reducción de ingresos serán los derechos establecidos en las normas vigentes.

II

Doña ....., Registradora de la Propiedad de Gijón/Xixón número 5 remite informe con 
fecha 19 de mayo de 2011.
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La Registradora manifiesta que frente a los argumentos expuestos por la Abogacía del 
Estado en su escrito de impugnación están los que ya han sido formulados reiteradamente 
en varias Resoluciones de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores entre las que 
cita la de 15 de febrero de 2011. Conforme a lo argumentado en la Resolución citada, la 
reducción del 5 % de los honorarios sólo es aplicable a los que se deriven del número 2.1 
del Arancel y no a los derivados de otros números como el 2.3 que se aplica en la minuta de 
honorarios impugnada.

A juicio de la Registradora tampoco es acertado el argumento al que acude la Abogacía 
del Estado en su escrito de impugnación de honorarios al recurrir a una interpretación teleo-
lógica de la disposición adicional 8.ª del Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 de mayo, pues 
entiende que queda desvirtuada por la propia norma que excluye de su aplicación los 
supuestos de honorarios fijos referidos a los documentos sin cuantía, además de que la for-
mulación y aplicación práctica de la reducción del 5 % del sueldo de los funcionarios públi-
cos no se puede trasladar miméticamente a la retribución arancelaria de los Notarios y 
Registradores de la Propiedad y Mercantiles.

Por todo lo expuesto, la Registradora concluye informando negativamente sobre la 
impugnación de honorarios de la minuta 1.366/2011.

III

Por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España se dio traslado 
de dicho informe a doña ....., Abogada del Estado del Servicio Jurídico Regional de Asturias 
de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por correo certificado con acuse de recibo, 
constando su recepción con fecha de 30 de mayo de 2011, para que alegase cuanto estimara 
conveniente, sin que hasta la fecha de la Resolución se hubiese recibido escrito alguno.

IV

Por Resolución de 6 de septiembre de 2011, la Junta de Gobierno del Colegio de Regis-
tradores de la Propiedad y Mercantiles de España acordó desestimar el recurso interpuesto.

V

Contra dicha Resolución don ....., en representación de la Agencia Estatal de Adminis-
tración Tributaria, interpuso recurso de apelación que tuvo entrada en el Registro General 
del Ministerio de Justicia el día 14 de octubre de 2011, en base a los mismos fundamentos 
de derecho que se interpuso en su día contra la minuta ante el Colegio de Registradores, 
solicitando que se rectifique la minuta de honorarios practicando conjuntamente la bonifi-
cación prevista en el número 2.3 del Arancel y la rebaja del 5 % establecida en la disposi-
ción adicional 8.ª del Real Decre  to-ley 8/2010.

VI

Recibido el anterior escrito de interposición del recurso, la Dirección General de los 
Registros y del Notariado solicitó el preceptivo informe y los antecedentes al Colegio de 
Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España que tiene entrada en el Registro 
General del Ministerio de Justicia el día 10 de noviembre de 2011. Considera el Colegio de 
Registradores que el recurso debe desestimarse en base a los argumentos recogidos en la 
Resolución objeto del presente recurso.
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VII

Conforme al artícu  lo 112 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se da tras-
lado del recurso a doña ....., Registradora de la Propiedad de Gijón/Xixón número 5, para 
que en el plazo de 10 días alegue cuanto estime procedente.

Mediante escrito que tiene entrada en el Registro General del Ministerio de Justicia el 
día 14 noviembre de 2011, la Registradora alega que se reafirma en el informe emitido con 
ocasión del recurso interpuesto ante el Colegio de Registradores y que comparte totalmente 
los razonamientos jurídicos y el fallo de la Resolución de 6 de septiembre de 2011 del Cole-
gio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España, objeto ahora de apelación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos el Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se 
aprueba el Arancel de los Registradores de la Propiedad; Instrucción de 22 de 
mayo de 2002, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por la 
que se convierten a euros los Aranceles de los Notarios y Registradores de la 
Propiedad; el Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre, por el que se 
modifica el Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre; la disposición adi-
cional 8.ª del Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 de mayo, por el que se adoptan 
medidas extraordinarias para la reducción del déficit público y Resoluciones 
de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 6 de junio 
de 2011, 17 de octubre de 2011, 18 de octubre de 2011 y 19 de octubre de 2011.

Primero. De conformidad con la Resolución de la Subsecretaría de Justi-
cia de fecha de 5 de octubre de 2012, la competencia para resolver el presente 
recurso corresponde al Subsecretario de Justicia al haber avocado la compe-
tencia del Director General de los Registros y del Notariado, quien solicitó 
abstenerse de intervenir en el procedimiento al haber participado en la adop-
ción de la Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de 
la Propiedad y Mercantiles de España de 6 de septiembre de 2011, objeto del 
presente recurso. 

La Resolución del Subsecretario de Justicia de fecha 5 de octubre de 2012, 
que recoge el acuerdo motivado de la avocación, fue comunicada a los intere-
sados en el procedimiento, con anterioridad a la resolución del presente 
recurso.

Segundo. Naturaleza interpretativa del Real Decre  to 1612/2011, de 14 
de noviembre.

Debe entrarse a valorar el alcance del Real Decre  to 1612/2011, con rela-
ción a los supuestos anteriores a la entrada en vigor del mismo.

Resulta evidente la intención manifestada en la Exposición de Motivos del 
Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre. Así, dice literalmente: «El pre-
sente Real Decre  to viene a coordinar en los Reales Decre  tos que específica-
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mente regulan los aranceles aplicables por Notarios y Registradores las diversas 
modificaciones operadas por la Ley en los últimos años y cuya aplicación ha 
dado lugar a diversas dudas interpretativas. En este sentido, en primer término 
se incorpora a la normativa sobre aranceles notariales y registrales las previsio-
nes contenidas en el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994, según la redacción dada por la 
Ley 41/2007. El objetivo de dicha incorporación es dotar de claridad al sistema 
arancelario en aquellas operaciones que pueden tener una especial incidencia 
en el mercado hipotecario y en la financiación de empresas y particulares, evi-
tando la disparidad de interpretaciones que, en ocasiones se han producido…

Por otro lado, se pretende aclarar las dudas que ha suscitado la aplicación 
de la rebaja del 5 por 100 en los aranceles notariales y registrales prevista por 
el Real Decre  to-ley 8/2010 de 20 de mayo … pero a la que en estos momentos 
se le debe dar uniformidad en lo que respecta a su aplicación…» 

El carácter interpretativo e integrador de las normas anteriores al Real 
Decre  to 1612/2011 resulta claramente tanto de la letra como de su espíritu. 

Así el artícu  lo 3.1 del Código Civil señala: «Las normas se interpretarán 
según el sentido propio de sus palabras, en relación con el contexto, los antece-
dentes históricos y legislativos, y la realidad social del tiempo en que han de ser 
aplicadas, atendiendo fundamentalmente al espíritu y finalidad de aquéllas».

Baste citar dos de las muchas Sentencias del Tribunal Supremo que avalan 
la tesis expuesta:

– La Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Contencioso Administra-
tivo, de 16 de diciembre de 1982, señala: CDO.: «…según se proclama en su 
Exposición de Motivos, la cual sirve de instrumento inapreciable para la inter-
pretación auténtica de la mens legis, según una constante jurisprudencia 
–SS. 9 noviembre 1961, 9 febrero 1962, 11 noviembre 1965, entre otras 
muchas–.»

– La Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Civil, de 15 de marzo 
de 1983 indica:

«Atendidos tanto los criterios sobre hermenéutica de las mismas contenidas 
en el apartado 1 del artícu  lo 3 del Código Civil, como los que ya fueron cons-
tantes en una reiterada jurisprudencia de esta Sala donde se declara “que la 
interpretación de los preceptos positivos –SS. de 24 enero 1970– debe ser obte-
nida, como proclama la sentencia de 14 octubre 1965, no sólo de la letra estricta 
del texto legal, sino teniendo en cuenta su sentido lógico –que busca el espíritu 
y sentido, así como la finalidad de la Ley, al modo como ya dijo esta Sala, en las 
sentencias de 26 noviembre 1929, 27 junio 1941, 5 junio 1945 y 27 noviem-
bre 1947– y su ponderación sistemática que obliga a considerar el ordenamiento 
jurídico como un todo orgánico –como también dijo esta Sala en las SS. de 14 
junio 1944, 25 enero 1945 y 22 noviembre 1956 entre otras–”, teniendo particu-
lar relieve lo expresado en la citada sentencia de 26 noviembre 1929, al decir 
que “si la justicia ha de administrarse recta y cumplidamente, no ha de aten-
derse tanto a la observancia estricta y literal del texto del precepto legal como a 
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su indudable espíritu, recto sentido y verdadera finalidad”, ya que la disposición 
legal debe, ante todo, responder al fin supremo de la justicia, el cual “única-
mente puede estimarse debida y razonablemente cumplido cuando el precepto 
se aplica en forma tal que permita, usándose por el Juzgador de una adecuada y 
justa flexibilidad de criterio, acomodarse a las circunstancias del caso”.»

La consecuencia inmediata de lo expuesto es que todos los recursos de 
honorarios en tramitación, que hayan sido interpuestos en plazo, en aquella 
materia que recoge el Real Decre  to 1612/2011, deberán ser resueltos apli-
cando el criterio en él recogido. 

Tercero. En el presente recurso se plantea cómo debe minutarse una can-
celación de anotación preventiva de embargo a favor de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria.

Para ello deben distinguirse dos aspectos:
– Número de Arancel aplicable. 
– Si procede o no la reducción del 5 % fijada en el Real Decre  to-ley 8/2010, 

de 20 de mayo. 

Cuarto. Con relación a la primera de las cuestiones, esto es, el número de 
Arancel aplicable, procede el número 2.1. 

Es criterio reiterado de la Dirección General de los Registros y del Notariado 
en cuanto a las anotaciones preventivas de embargo a favor de la Agencia Esta-
tal de Administración Tributaria que es aplicable el número 2.3 si es la Agencia 
la obligada al pago, y el número 2.1 si el obligado al pago es el deudor. Así 
Resoluciones de 3 de noviembre de 2008 y 19 de mayo de 2009, entre otras.

El obligado al pago, con carácter general, es el deudor. Así el artícu  lo 114.2 
del Reglamento General de Recaudación aprobado por el Real Decre-
 to 939/2005, de 29 de julio, dispone:

«2. Los gastos que se ocasionen por actuaciones de los Registros Públi-
cos serán los establecidos en la normativa vigente. …

Los Registradores o Encargados de los Registros expedirán factura de los 
gastos que procedan y los consignarán en los mandamientos o demás docu-
mentos que les sean presentados o que expidan relacionados con los bienes 
embargables.

El pago de dichos honorarios se efectuará una vez realizada la enajenación 
de los bienes o cobrado el débito perseguido. Si el crédito resultara incobra-
ble, el pago se efectuará una vez practicada la liquidación de costas con cargo 
a los fondos habilitados para este fin».

Será obligada al pago la Agencia Estatal de Administración Tributaria, en 
el caso regulado por el artícu  lo 115.6 de dicho Reglamento:

«Cuando, ultimado un procedimiento administrativo de apremio y practi-
cada liquidación, las cantidades obtenidas no cubrieran el importe de las cos-
tas devengadas, la parte restante será a cargo de la Administración.»
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En definitiva, el obligado al pago con carácter general, es el deudor, por lo 
que la anotación preventiva de embargo deberá minutarse conforme al 2.1 del 
Arancel.

Si al término del procedimiento procediese el pago de la factura por parte 
de la Administración se procederá a su rectificación, y la hipotética disconfor-
midad con dicha rectificación deberá resolverse en el momento oportuno.

El Registrador ha exigido el pago a la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria en su condición de presentante del documento y no como obligado 
al pago, siendo dicha actuación acorde con la norma octava del Anexo II del 
Arancel cuando establece que «los derechos del Registrador se pagarán por 
aquél o aquéllos a cuyo favor se inscriba o anote inmediatamente el derecho, 
siendo exigibles también a la persona que haya presentado el documento». El 
obligado al pago es el deudor; y según la literalidad del artícu  lo 115.6 del 
Reglamento General de Recaudación, procede el pago de los honorarios, pues 
se ha «cobrado el débito perseguido».

No existe razón por la que a la cancelación de una anotación preventiva de 
embargo no se aplique el mismo criterio. 

En el caso presente se ha aplicado el número 2.3 del Arancel en vez del 
número 2.1. No procede, sin embargo, un aumento del importe de la minuta, 
por no ser admisible una reformatio in peius.

Quinto. En cuanto a la procedencia de la reducción del 5 %, son de apli-
cación:

La disposición adicional 8.ª 2 del Real Decre  to-ley 8/2010 de 20 de mayo 
por el que se adoptan medidas extraordinarias para la reducción de déficit 
público, que señala: «Se aplicará una rebaja del 5 % al importe de los dere-
chos de los Registradores de la Propiedad resultantes de la aplicación de lo 
previsto en el número 2.1 del Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre, 
por el que se aprueba el Arancel de los Registradores de la Propiedad. Esta 
rebaja es adicional respecto de la aplicación de los demás descuentos o reba-
jas previstos en la normativa vigente».

La Exposición de Motivos del propio Real Decre  to-ley 8/2010 de 20 de 
mayo, que afirma: «dado el carácter de funcionarios públicos de Notarios y 
Registradores de la Propiedad y Mercantiles, el presente Real Decre  to-ley 
introduce una rebaja arancelaria general del 5 % para los documentos de cuan-
tía, dejando sin cambios los honorarios fijos referidos a los documentos sin 
cuantía. Al igual que en otras modificaciones, se ha optado por aplicar la 
rebaja sobre el importe de los derechos arancelarios resultante de aplicar la 
tabla de honorarios en función de la cuantía del documento».

El carácter interpretativo, ya argumentado, del Real Decre  to 1612/2011, 
de 14 de noviembre, que modifica en su artícu  lo segundo el Real Decre-
 to 1427/1989, de 17 de noviembre, de forma que el apartado 1 del número 2 
del Anexo párrafo tercero, que queda redactado: «En todos los supuestos de 
este número se aplicará una rebaja del 5 por ciento del importe del Arancel a 
percibir por el Registrador de la Propiedad. Esta rebaja también se llevará a 
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cabo, en todo caso, en los supuestos previstos en los apartados siguientes de 
este número y con carácter adicional a los demás descuentos y rebajas previs-
tos en la normativa vigente y sin que resulte de aplicación a la misma lo dis-
puesto en el apartado 6 de este número.»

Y las Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Nota-
riado de 6 de junio, 17, 18 y 19 de octubre de 2011.

Por tanto, la reducción del 5 % fijada en el Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 
de mayo, es aplicable tanto al número 2.1 como al número 2.3

En el caso presente, no se ha aplicado el 5 %, pero se ha minutado por el 
número 2.3 y no por el número 2.1. Quiere ello decir que el total del concepto 
de cancelación de anotación preventiva de embargo no ha sido bonificado en 
el 5 %, pero sí lo ha sido en el 50 %. Por lo tanto, no procede rectificar la 
minuta. 

En base a todas las consideraciones y fundamentos de derecho menciona-
dos, esta Subsecretaría resuelve:

Primero. Desestimar el recurso interpuesto por don ....., en representa-
ción de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, contra la Resolución 
de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mer-
cantiles de España de 6 de septiembre de 2011.

Segundo. Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar 
desde el día siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación.

Madrid, 19 de noviembre de 2012.–Firmado: El Subsecretario de Justicia, 
Juan Bravo Rivera.

 

Resolución de 19 de noviembre de 2012 (21.ª)

Resolución de 19 de noviembre de 2012, de la Subsecretaría de Justicia, por la que se 
resuelve el recurso de apelación de honorarios interpuesto por don ....., Registrador de la 
Propiedad de Madrid número 29, contra la Resolución de 27 de septiembre de 2011 de la 
Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España.

Don ....., Registrador de la Propiedad de Madrid número 29, ha interpuesto recurso de 
apelación de honorarios contra la Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de Regis-
tradores de la Propiedad y Mercantiles de España de 27 de septiembre de 2011, por la que 
se estima parcialmente el recurso de honorarios interpuesto por don ..... contra minuta 
girada por el Registro de la Propiedad Madrid número 29.
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HECHOS

I

Mediante escrito de 7 de junio de 2011 que tuvo entrada en el Colegio de Registradores 
de la Propiedad y Mercantiles de España el mismo día, don ....., impugna la minuta 2.043, 
expedida por el Registro de la Propiedad de Madrid número 29, por importe de 136,42 euros.

El recurrente señala en su escrito que la base para el cálculo asciende a 159.568,72 euros 
como suma de los conceptos de responsabilidad: principal+intereses ordinarios+intereses 
de demora+costas. De acuerdo con el artícu  lo 8 vigente de la Ley 2/1994, de 30 de marzo, 
sobre subrogación y modificación de los préstamos hipotecarios, procede aplicar una 
reducción del 90 %. Asimismo, según el Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 de mayo, procede 
aplicar además una reducción del 5 %.

II

Don ....., Registrador de la Propiedad de Madrid número 29, emite el correspondiente 
informe que tienen entrada en el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de 
España el día 4 de julio de 2011.

En dicho informe el Registrador señala que la base consignada en dicha minuta se 
corresponde con la suma de las cantidades asignadas por responsabilidad a la finca con 
motivo de la hipoteca objeto de cancelación y que constan en la inscripción 2.ª de la 
finca 19.287. El Arancel aplicado a dicha base contempla una primera reducción del treinta 
por ciento de los honorarios y una segunda reducción del 5 % de los mismos. No se ha apli-
cado la reducción del 90 % indicada por el recurrente por no proceder la misma en la can-
celación de la hipoteca que nos ocupa al no aparecer practicada sobre la finca ninguna 
inscripción de subrogación o modificación de la hipoteca.

III

Por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España se dio traslado 
de dicho informe a don ....., para que alegase cuanto estimara conveniente. Con fecha 2 de 
agosto de 2011 tuvo entrada, en el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles 
de España, escrito de alegaciones del recurrente en el que reitera las contenidas en su escrito 
de impugnación.

IV

Por Resolución de 27 de septiembre de 2011, la Junta de Gobierno del Colegio de 
Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España acordó estimar parcialmente el 
recurso interpuesto.

V

Contra dicha Resolución don ....., Registrador de la Propiedad de Madrid número 29, 
interpuso recurso de apelación, que tuvo entrada en el Registro General del Ministerio de 
Justicia el día 25 de octubre de 2011.

En dicho escrito el recurrente señala que no puede sostenerse que la cifra sobre la que 
se aplica la reducción del 90 % en el caso de una cancelación de hipoteca sea cero, porque 
esta interpretación conduce al absurdo de hacer más gravosa la cancelación parcial de hipo-
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teca que la total. Señala igualmente que al tratarse de una cancelación registral debemos 
ajustarnos a lo que el Registro publica en el momento de la cancelación, que es el capital 
garantizado.

VI

Recibido el anterior escrito de interposición del recurso, la Dirección General de los 
Registros y del Notariado solicitó los preceptivos informes y los antecedentes al Colegio de 
Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España que tienen entrada en ese Centro 
Directivo el día 15 de noviembre de 2011. Considera el Colegio de Registradores que el 
recurso debe desestimarse en base a los argumentos recogidos en la Resolución objeto del 
presente recurso.

VII

Conforme al artícu  lo 112 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se da tras-
lado del recurso a don ....., por correo certificado con acuse de recibo, constando su recep-
ción con fecha 3 de noviembre de 2011, para que en el plazo de 10 días alegue cuanto 
estime procedente, sin que hasta la fecha se haya recibido escrito alguno.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos el Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se 
aprueba el Arancel de los Registradores de la Propiedad; Instrucción de 22 de 
mayo de 2002, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por 
la que se convierten a euros los Aranceles de los Notarios y Registradores de 
la Propiedad; el Real Decre  to 2616/1996, de 20 de diciembre; el Real Decre -
to-ley 6/2000, de 23 de junio; la Instrucción de 14 de diciembre de 2001; la 
Ley 2/1994 de 30 de marzo, sobre subrogación y modificación de préstamos 
hipotecarios; la Ley 41/2007, de 7 de diciembre; el Real Decre  to-ley 8/2010, 
de 20 de mayo; el Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre y el Real 
Decre  to-ley 18/2012, de 11 de mayo. Los artícu  los 3.1 y 1860 del Código 
Civil; 82, 122 y 144 de la Ley Hipotecaria; 240 y 611 de su Reglamento; y 688 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil; las Sentencias del Tribunal Supremo de la 
Sala de lo Contencioso Administrativo de 23 de enero de 1973, 16 de diciem-
bre de 1982, 3 de junio de 1999 y de la Sala de lo Civil de 15 de marzo 
de 1983; las Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado de 23 de junio de 1997, 13 de enero de 1982, 24 de mayo de 1996, 30 
de septiembre de 1996, 10 de febrero de 1997, 29 de julio de 1999, 9 de 
noviembre de 1999, 13 de diciembre de 1999, 24 de enero de 2001, 26 de 
mayo de 2001, 14 de septiembre de 2001, 30 de octubre de 2001, 20 de febrero 
de 2002, 6 de mayo de 2002, 20 de mayo de 2002, 17 de octubre de 2002, 10 
de marzo de 2003, 8 de enero de 2009, 12 de marzo de 2009, 29 y 30 de abril 
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de 2009, 6, 7, 8 y 19 de mayo de 2009, 4 de noviembre de 2009 y 30 de 
diciembre de 2009, 28 de enero de 2010, 20 de octubre de 2010 y 22 de 
noviembre de 2010 y las Sentencias del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid, Sección Octava, de 24 de junio de 2010 y de la Sección Sexta de 23 
y 27 de febrero de 2012.

Primero. De conformidad con la Resolución de la Subsecretaría de Justi-
cia de fecha 5 de octubre de 2012, la competencia para resolver el presente 
recurso corresponde al Subsecretario de Justicia al haber avocado la compe-
tencia del Director General de los Registros y del Notariado, quien solicitó 
abstenerse de intervenir en el procedimiento al haber participado en la adop-
ción de la Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de 
la Propiedad y Mercantiles de España de 27 de septiembre de 2011, objeto del 
presente recurso. 

La Resolución del Subsecretario de Justicia de fecha 5 de octubre de 2012, 
que recoge el acuerdo motivado de la avocación, fue comunicada a los intere-
sados en el procedimiento, con anterioridad a la resolución del presente 
recurso.

Segundo. Normas aplicables. Periodo de vigencia. 

Al tiempo de la resolución del presente recurso de honorarios, se ha dic-
tado el Real Decre  to-ley 18/2012, de 11 de mayo, sobre saneamiento y venta 
de los activos inmobiliarios del sector financiero. 

Como expresa la Exposición de Motivos del citado Real Decre  to-ley: 
«Finalmente, se moderan los aranceles notariales y registrales que serán de 
aplicación en los supuestos de traspasos de activos financieros o inmobiliarios 
como consecuencia de operaciones de saneamiento y reestructuración de enti-
dades financieras. En definitiva, las medidas previstas en este Real Decre  to-
ley y, en concreto, las exigencias adicionales de provisiones, vienen a reforzar 
la solvencia del sector financiero y a sanear sus balances. Esto fortalecerá la 
credibilidad en nuestro sistema financiero en el actual contexto, lo que a su 
vez contribuirá a la estabilidad financiera no sólo en el sector, sino del con-
junto de la economía nacional. Es por ello que la adopción de tales medidas 
exige acudir al procedimiento del Real Decre  to-ley, cumpliéndose los requisi-
tos del artícu  lo 86 de la Constitución Española en cuanto a su extraordinaria y 
urgente necesidad».

De esta manera es imprescindible distinguir dos claros periodos a los que 
son aplicables normas diferentes: antes y después de la entrada en vigor del 
Real Decre  to-ley 18/2012, de 11 de mayo. 

La vigencia la define la propia norma, en su disposición adicional 2.ª in 
fine: «Esta disposición se aplicará respecto de todas las inscripciones practi-
cadas y escrituras autorizadas a partir de la entrada en vigor de este Real 
Decre  to-ley».

Y en su Disposición Final 8.ª «Entrada en vigor. El presente Real Decre  to-
ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el “Boletín Oficial del 
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Estado”». Tomando en consideración que el Real Decre  to-ley fue publicado 
en el «Boletín Oficial del Estado» de 12 de mayo de 2012, resulta evidente 
que tal norma sólo será aplicable a las inscripciones practicadas a partir del 
día 12 de mayo de 2012, fecha de la entrada en vigor del Real Decre  to-ley 
(Disposición Final 8.ª); pero no a las practicadas con anterioridad a esa fecha. 

Tercero. El presente recurso de apelación se refiere a la minutación de 
una cancelación de hipoteca practicada con anterioridad a la entrada en vigor 
de este último Real Decre  to-ley por lo que debemos atender a la normativa 
vigente en dicho momento sin perjuicio de la naturaleza interpretativa del 
Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre.

Cuarto. Naturaleza interpretativa del Real Decre  to 1612/2011, de 14 de 
noviembre.

Debe entrarse a valorar el alcance del Real Decre  to 1612/2011, con rela-
ción a los supuestos anteriores a la entrada en vigor del mismo.

Resulta evidente la intención manifestada en la Exposición de Motivos del 
Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre. Así, dice literalmente:

«El presente Real Decre  to viene a coordinar en los Reales Decre  tos que 
específicamente regulan los aranceles aplicables por Notarios y Registradores 
las diversas modificaciones operadas por la Ley en los últimos años y cuya 
aplicación ha dado lugar a diversas dudas interpretativas. En este sentido, en 
primer término se incorpora a la normativa sobre aranceles notariales y regis-
trales las previsiones contenidas en el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994, según la 
redacción dada por la Ley 41/2007. El objetivo de dicha incorporación es 
dotar de claridad al sistema arancelario en aquellas operaciones que pueden 
tener una especial incidencia en el mercado hipotecario y en la financiación 
de empresas y particulares, evitando la disparidad de interpretaciones que, en 
ocasiones se han producido…

Por otro lado, se pretende aclarar las dudas que ha suscitado la aplicación 
de la rebaja del 5 por 100 en los aranceles notariales y registrales prevista por 
el Real Decre  to-ley 8/2010 de 20 de mayo … pero a la que en estos momentos 
se le debe dar uniformidad en lo que respecta a su aplicación…» 

El carácter interpretativo e integrador de las normas anteriores al Real 
Decre  to 1612/2011 resulta claramente tanto de la letra como de su espíritu. 

Así el artícu  lo 3.1 del Código Civil señala: «Las normas se interpretarán 
según el sentido propio de sus palabras, en relación con el contexto, los ante-
cedentes históricos y legislativos, y la realidad social del tiempo en que han de 
ser aplicadas, atendiendo fundamentalmente al espíritu y finalidad de aqué-
llas».

Baste citar dos de las muchas Sentencias del Tribunal Supremo que avalan 
la tesis expuesta:

– La Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Contencioso Administra-
tivo, de 16 de diciembre de 1982, señala: CDO.: «…según se proclama en su 
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Exposición de Motivos, la cual sirve de instrumento inapreciable para la inter-
pretación auténtica de la mens legis, según una constante jurisprudencia 
–SS. 9 noviembre 1961, 9 febrero 1962, 11 noviembre 1965, entre otras 
muchas–.»

– La Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Civil, de 15 de marzo 
de 1983 indica:

«Atendidos tanto los criterios sobre hermenéutica de las mismas conteni-
das en el apartado 1 del artícu  lo 3 del Código Civil, como los que ya fueron 
constantes en una reiterada jurisprudencia de esta Sala donde se declara “que 
la interpretación de los preceptos positivos –SS. de 24 enero 1970– debe ser 
obtenida, como proclama la sentencia de 14 octubre 1965, no sólo de la letra 
estricta del texto legal, sino teniendo en cuenta su sentido lógico –que busca el 
espíritu y sentido, así como la finalidad de la Ley, al modo como ya dijo esta 
Sala, en las sentencias de 26 noviembre 1929, 27 junio 1941, 5 junio 1945 
y 27 noviembre 1947– y su ponderación sistemática que obliga a considerar el 
ordenamiento jurídico como un todo orgánico –como también dijo esta Sala 
en las SS. de 14 junio 1944, 25 enero 1945 y 22 noviembre 1956 entre otras–”, 
teniendo particular relieve lo expresado en la citada sentencia de 26 noviem-
bre 1929, al decir que “si la justicia ha de administrarse recta y cumplida-
mente, no ha de atenderse tanto a la observancia estricta y literal del texto del 
precepto legal como a su indudable espíritu, recto sentido y verdadera finali-
dad”, ya que la disposición legal debe, ante todo, responder al fin supremo de 
la justicia, el cual “únicamente puede estimarse debida y razonablemente 
cumplido cuando el precepto se aplica en forma tal que permita, usándose por 
el Juzgador de una adecuada y justa flexibilidad de criterio, acomodarse a las 
circunstancias del caso”.»

Tal carácter interpretativo es reconocido expresamen  te por las Sentencias 
del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Sexta, de 23 y 27 de 
febrero de 2012. Según la dicción literal de la primera de ellas:

«En resumen puede decirse que si bien el Real Decre  to 1412/2011 al ser 
un Real Decre  to y no una Ley carece de la jerarquía normativa propia de 
ésta como lo es la 41/2007, sin embargo viene a ser un factor más a tener 
más en consideración para interpretar la norma en cuestión aplicable en el 
presente proceso y que confirma, en definitiva, el criterio expuesto, habiendo 
sido recurrido en casación por el Colegio de Registradores de la Propiedad y 
Mercantiles de España contra este Real Decre  to haciendo particular inci-
dencia en la expresión incluida en el artícu  lo 2.1 a la que nos hemos refe-
rido». 

La consecuencia inmediata de lo expuesto es que todos los recursos de 
honorarios en tramitación, que hayan sido interpuestos en plazo, en aquella 
materia que recoge el Real Decre  to 1612/2011, deberán ser resueltos apli-
cando el criterio en él recogido. 
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Quinto. Cancelación de hipoteca.

La cuestión presente es la forma de minutar el asiento de cancelación deri-
vado de una escritura de cancelación total de hipoteca, practicado –el asiento– 
con anterioridad a la publicación del Real Decre  to 1612/2011.

No se oculta que la minutación de la cancelación de las hipotecas ha sido 
objeto de diversas interpretaciones incluso por la Dirección General de los 
Registros y del Notariado. Planteada la cuestión ante los Tribunales las dos 
recientes Sentencias del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección 
Sexta, de 23 y 27 de febrero de 2012, se hacen eco de tal controversia. Así de 
la dicción de la primera de ellas:

«Esta referencia –se refiere a la expresión “el capital base pendiente de 
amortizar”–, sin añadir otra precisión en el precepto, ha propiciado una confu-
sión respecto de la auténtica voluntad del legislador que ha precisado de una 
interpretación integradora con la Exposición de Motivos de la Ley, prueba de 
lo cual son las impugnaciones de minutas de honorarios de Registradores rea-
lizadas conforme al criterio de la actora que han sido apoyadas por la Junta de 
Gobierno del Colegio y respaldadas durante años por la propia Dirección 
General de los Registros y del Notariado, apoyo y respaldo que permitieron 
continuar con esa interpretación jurídica fundamentada en normas legales, y 
que ha justificado la publicación del Real Decre  to 1612/2011 posterior.»

Y: «Este Tribunal, pese a entender que la modificación operada en el 
artícu  lo 8 de la Ley 2/1994 por el artícu  lo 10 de la Ley 41/2007 permite llegar 
a esta conclusión tiene que poner de manifiesto, tal como ya ha hecho constar, 
que la redacción del artícu  lo no es la deseable en una norma que, para ser efi-
caz, debe exponer con claridad el supuesto de hecho en el que debe aplicarse 
y la consecuencia jurídica que se deriva de su aplicación. Sin embargo para 
interpretar adecuadamente este precepto ha sido preciso recurrir a la integra-
ción de todos aquellos factores de que se puede hacer uso para interpretar las 
normas, al objeto de despejar la confusión notable que ha generado al ser 
aplicado hasta el punto de que el criterio seguido por la propia Dirección 
General de los Registros y del Notariado hasta el momento de dictarse los 
actos recurridos era distinto y coincidente con el de la Junta de Gobierno del 
Colegio de Registradores y con el aplicado por la actora».

Y de la segunda Sentencia:

«Es evidente que la redacción del artícu  lo no es la deseable para un presu-
puesto que debería exponer con claridad el supuesto de hecho para el que 
debe aplicarse y las consecuencias jurídicas de su aplicación.» 

Centrado el planteamiento del problema, las Sentencias relacionadas lo 
resuelven de manera inequívoca. Citando el texto de la primera de ellas:

«Respecto de la dicción literal de la norma concreta a la que nos estamos 
refiriendo, la recurrente considera que el hecho de que la base para la determi-
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nación del Arancel sea el capital pendiente de amortizar es un obstáculo para 
entender que dicho artícu  lo sea aplicable a la cancelación de hipoteca aislada 
por haber pagado el deudor la totalidad del crédito garantizado con la misma 
porque en esos casos el capital pendiente de amortizar sería cero. A este argu-
mento hay que contestar que el resto de los términos del artícu  lo es lo sufi-
cientemente claro al incluir subrogación, novación modificativa y cancelación, 
de los créditos o préstamos hipotecarios como para que la mera referencia a la 
determinación de la base carezca de virtualidad suficiente para excluir de su 
aplicación a la cancelación de hipotecas en que no haya capital pendiente de 
amortizar máxime cuando el número 2 del Real Decre  to 1427/1989 también 
utiliza una fórmula imprecisa en cuanto a la cantidad inicial al referirse a la 
cantidad a percibir por el Registrador en el supuesto de valor más bajo al decir 
“se percibirán las cantidades que fijan las siguientes escalas ) Si el valor de la 
finca o derecho no excede de 6.010,12 euros 24,040484 euros”. De donde se 
desprende que no es la primera vez que, en una norma sobre aranceles, se uti-
liza una imprecisión numérica al establecer parámetros en la determinación 
de las cuantías»…

«En consecuencia, no cabe interpretar como mera declaración de intencio-
nes del legislador el párrafo relativo al capítulo en que está incardinado el que 
modifica el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994 sino más bien es la sintética explica-
ción de lo acordado en dicho artícu  lo, es decir, la generalización de la bonifi-
cación del Arancel previsto en el Real Decre  to 1427/1989 sobre la base del 
capital pendiente de amortizar, sea éste el que sea, incluyendo el supuesto en 
que la cuantía del capital sea cero, a todo tipo de operaciones»…

«En conclusión y en base a esa interpretación integradora, comenzando 
por el final de del propio artícu  lo, habría que tomar como base la cifra del 
capital pendiente de amortizar con una reducción del 90 % y aplicarle a esa 
cantidad resultante el Arancel previsto en el Anexo I del Real Decre-
 to 1427/1989 para la inscripción solicitada (con la modificación de la base) de 
tal forma que correspondiéndole la base comprensiva del mínimo valor 
a 6.010,12 euros la cantidad por Honorarios sería de 24,04 euros fijando unos 
tramos de exceso a partir de aquélla cifra a la que se asigna una cantidad de 
euros por cada 1.000 euros que sobrepase, que resulta ser la regla básica sobre 
la que se opera para determinar el Arancel»…

«En consecuencia, una vez determinada la base que es el capital pendiente 
de amortizar, y aplicando las normas reflejadas en el número 2 del Real Decre-
 to 1427/1989 a la cantidad que resulte, se aplica el 90 % de bonificación. 
Cuando no hay cantidad base se ha de aplicar la cantidad mínima de 24,04 euros 
prevista para los valores inferiores de derechos o fincas fijados en la norma 
indicada que establecen un límite por debajo del cual no cabe fijar cantidad 
alguna»…

«Así pues, concluyendo, hay que decir que, en el presente caso no habiendo 
capital pendiente de amortizar, la cantidad por honorarios debió fijarse 
en 24,04 euros». 
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Y de la segunda:

«Pues bien, siendo tan claro el tenor literal de la norma, como hemos 
expuesto, no se desvirtúa la conclusión que de él se extrae por una supuesta 
contradicción o imposibilidad legal, es decir por el hecho de que en la cance-
lación de un préstamo hipotecario por pago total, el capital pendiente de 
amortizar –que se tomará por mandato legal como base para el cálculo del 
Arancel– tenga valor cero, pues ello –pese a la poco afortunada redacción 
normativa– no resulta jurídicamente insostenible como se quiere hacer ver en 
la demanda, ya que cuando un préstamo (o crédito) hipotecario se paga total-
mente –y media carta de pago del acreedor hipotecario– se extingue todo el 
contrato de préstamo (o crédito), según el artícu  lo 1156 del Código Civil, y ya 
no existe ningún capital pendiente de ninguna cuantía, lo que es lo mismo que 
decir que el capital es cero. Y a efectos arancelarios de los Registradores y por 
el exclusivo mandato de la Ley se ha de considerar y tener en cuenta el con-
cepto capital pendiente del mismo, lo cual no es un contrasentido jurídico 
pues resulta perfectamente factible hablar de capital pendiente de un préstamo 
equivalente a cero, cuando el prestatario lo ha devuelto totalmente al presta-
mista, y ha cumplido todas sus obligaciones accesorias en su caso (arts. 1740 
y 1753 del Código Civil)».

«Por tanto el cálculo de los honorarios registrales de estas cancelaciones 
ha de efectuarse así:

1. Sin importar que haya o no amortización anticipada o que el capital 
fuese cero, se tomará como base previa la cifra del capital del préstamo o cré-
dito pendiente de amortizar, reduciéndola en un 90 %, lo que conduce a una 
base final cero, dado que las operaciones matemáticas con el cero no son 
imposibles aunque siempre den cero; resultado sobre el que se ha de aplicar el 
Arancel que se ha de cuantificar teóricamente sólo sobre el 10 % del referido 
capital pendiente.

2. Y sobre esa base final del 10 % del capital pendiente de amortizar (en 
este caso cero), se aplicarían los aranceles correspondientes al número 2 del 
Real Decre  to 1789/1989, sin practicar ya ninguna reducción a la cantidad 
resultante de esta última operación o cantidad arancelaria, en virtud de la 
Ley 2/1994 reformada…

Como hemos dejado señalado, no supone obstáculo alguno para ello el que 
se trate de un valor cero el del capital pendiente de amortizar del préstamo, 
pues es perfectamente posible calcular el 90 % de cero, que es también cero, 
con lo que el 10 % restante de la base previa, sería igualmente cero. Es decir 
no hay cantidad base, y se ha de aplicar la cantidad mínima de 24,04 euros 
prevista para los valores inferiores de derechos o de fincas». 

Sexto. Rebaja del 5 % prevista en el Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 de 
mayo. Mínimo aplicable.

La siguiente cuestión es si la rebaja del 5 por ciento a que se refiere el 
último párrafo del apartado 1 del número 2 del Anexo I del Real Decre-
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 to 1427/1989, de 17 de noviembre, debe aplicarse al mínimo de 24,040484 euros 
que se prevé en el párrafo anterior. 

De nuevo la solución debe encontrarse en el carácter interpretativo del 
Real Decre  to 1612/2011. La literalidad del penúltimo párrafo es: «en todo 
caso, el Arancel global aplicable regulado en el número 2 del Arancel no 
podrá superar los 2.181,673939 euros ni ser inferior a 24,040484 euros».

La expresión «en todo caso» debe interpretarse según el sentido literal de 
las palabras (art. 3.1 del Código Civil). 

Ello es conforme con la Exposición de Motivos del texto original del Real 
Decre  to 1427/1989. Así:

«1. Cobertura de gasto. De conformidad con lo dispuesto en el apar-
tado 2 de la Disposición Adicional 3.ª de la Ley de Tasas y Precios Públicos, 
según el cual, “los Aranceles se determinarán a un nivel que permita la cober-
tura de los gastos de funcionamiento y conservación de las oficinas en que se 
realicen las actividades o servicios de los funcionarios, incluida su retribución 
profesional”, se han adaptado los derechos arancelarios a los incrementos 
experimentados por los costes de personal y material desde la fecha de entrada 
en vigor del Arancel anterior. Asimismo se han hecho las previsiones necesa-
rias para la ejecución del Plan General de Informatización de los Registros.»

La tesis expuesta concuerda con la lógica de las distintas redacciones que 
ha ido teniendo en este punto el Real Decre  to de 1989. 

La inicial redacción, vigente hasta el 21 de diciembre de 1996, no contenía 
una declaración semejante a la que ahora se estudia. Simplemente establecía 
una primera escala, hasta 1.000.000 de pesetas que devengaba unos honora-
rios de 4.000 pesetas. No se alteró esta redacción en las modificaciones intro-
ducidas por el Real Decre  to 2616/1996, de 20 de diciembre, ni por el Real 
Decre  to-ley 6/2000, de 23 de junio, ni por la Instrucción de 14 de diciembre 
de 2001, ni por la Instrucción de 22 de mayo de 2002. En el Real Decre  to-
ley 8/2010, de 20 de mayo se añade, al final del número 2.1 un tope máximo, 
pero no uno mínimo: «En todo caso, el Arancel global aplicable regulado en el 
número 2 del Arancel no podrá superar los 2.181,673939 euros».

Por fin el Real Decre  to 1612/2011 introduce un segundo inciso, por con-
gruencia de materia, en el mismo párrafo que regulaba el tope máximo «En 
todo caso, el Arancel global aplicable regulado en el número 2 del Arancel no 
podrá superar los 2.181,673939 euros ni ser inferior a 24,040484 euros».

No cabe duda de que el Real Decre  to, podría haber omitido cualquier refe-
rencia a tal cuestión. Sin embargo su redacción no ignora que precisamente 
ese extremo estaba siendo objeto de discusión en la Dirección General de los 
Registros y del Notariado y ante los tribunales. De nuevo, el Real Decre-
 to 1611/2011 no elude la solución del problema. Así en el propósito que se 
deduce del repetido Real Decre  to, y que ya ha quedado expuesto en los Fun-
damentos de Derecho precedentes, resuelve la controversia de forma clara: 
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establece un mínimo por inscripción, anotación o cancelación de cada finca o 
derecho de 24,040484 euros.

Con ello el Real Decre  to no hace más que recoger el asentado y tradicional 
criterio establecido por la Dirección General de los Registros y del Notariado, 
sólo puesto en cuestión de modo indeciso en una época más reciente. Cabe 
citar, entre otras, la Resolución de 20 de mayo de 2002, que resolvía este 
punto como algo que no requería excesivo discurso, por la claridad que se 
deducía del propio Arancel. Y en el mismo sentido las Resoluciones de 6 de 
mayo de 2002 y 17 de octubre de 2002. 

Por otro lado el principio de que tanto en materia tributaria como arancela-
ria las exenciones, reducciones, o bonificaciones, por su carácter de excep-
ción, sólo deben admitirse cuando se encuentren clara y expresamen  te 
consignadas en las respectivas disposiciones, sin que puedan en ningún caso 
interpretarse ni aplicarse de manera extensiva, deductiva o analógicamente, 
sino que han de serlo en sentido absolutamente riguroso y restrictivo, se 
encuentra recogido en la Sentencia del Tribunal Supremo de 23 de enero 
de 1973; y entre otras, en las Resoluciones de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado de 13 de enero de 1982, 24 de mayo de 1996, 29 de 
julio de 1999, 13 de diciembre de 1999 y 10 de marzo de 2003.

En conclusión no procede aplicar la rebaja del 5 por ciento a que se refiere 
el último párrafo del apartado 1 del número 2 del Anexo I del Real Decre-
 to 1427/1989, de 17 de noviembre, al mínimo de 24,040484 euros. 

La Sentencia tantas veces citada del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid, Sección Sexta, de 23 de febrero de 2012, así lo reconoce en varios de 
sus Fundamentos Jurídicos:

– «En consecuencia, una vez determinada la base que es el capital pen-
diente de amortizar, y aplicando las normas reflejadas en el número 2 del Real 
Decre  to 1427/1989 a la cantidad que resulte, se aplica el 90 % de bonifica-
ción. Cuando no hay cantidad base se ha de aplicar la cantidad mínima 
de 24,04 euros prevista para los valores inferiores de derechos o fincas fijados 
en la norma indicada que establecen un límite por debajo del cual no cabe fijar 
cantidad alguna. Así se desprende de la dicción literal del precepto que esta-
blece una cantidad fija a todos los valores posibles incluidos en un límite 
máximo lo que significa que tal cantidad fija no puede experimentar variación 
alguna y del hecho de que, a continuación de los respectivos importes de los 
aranceles a consecuencia de los diferentes valores de derechos y fincas, esta-
blece un valor máximo del Arancel a percibir en cualquier caso lo que pone en 
evidencia la voluntad del legislador de fijar un mínimo y un máximo de canti-
dad a percibir en concepto de Arancel»… Y 

– «El segundo párrafo del mismo número del artícu  lo que sería aplicable 
al presente caso deja claro que la cantidad mínima exigible como Arancel es 
de 24,04 euros, por lo que no procede exigir la cantidad a que se hizo referen-
cia en el acto administrativo de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado». 
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Y la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Sexta, 
de 27 de febrero de 2012:

«A continuación, nos remitiremos a los honorarios mínimos de los Regis-
tradores de la propiedad que fueron fijados en el Real Decre  to 1427/1989 
en 4.000 pesetas o su equivalente en 24,04 euros, sin que desde entonces 
hayan experimentado actualización alguna, y son aplicables cuando el valor 
de la finca o derecho, que se inscriba, anote, o cancele, tenga un valor que no 
exceda de 6.010,12 euros, y por tanto aunque su valor sea cero o incluso tenga 
un valor negativo si ello es posible.

Sobre estos aranceles u honorarios mínimos ya no se aplica la reducción 
del 90 % como sí lo hacen incorrectamente las Resoluciones de la Dirección 
General recurridas y la Sentencia indicada de la Sección 8.ª, pues el resultado 
obtenido iría claramente contra el artícu  lo 2 del Real Decre  to 1427/1989 que 
fija niveles de Arancel para los Registradores en escalas crecientes, y sobre 
todo contra el Real Decre  to 1612/2011 que fija un Arancel mínimo en todo 
caso de 24,04 euros. 

Sorprendentemente la Resoluciones de la Dirección General de los Regis-
tros y del Notariado posteriores de 20 de octubre de 2010 y de 22 de noviem-
bre de 2010 entienden –como esta sala– que la reducción se hace sobre la base 
o capital pendiente de amortizar…

e) Como ya se decía en la Exposición de Motivos del preámbulo del Real 
Decre  to 1427/1989 la razón de ser de esta cuantía mínima de 24,04 euros se 
basa en el principio de cobertura de gastos de las oficinas de los Registradores 
de la Propiedad. Principio ratificado en varias Resoluciones de la Dirección 
General –DGRN– (entre ellas en la de 8 de enero y 30 de julio de 2009, y en 
las anteriores de 17 de octubre de 2002 y de 23 de julio de 2003) y que se 
avala en el último y por ahora definitivo Real Decre  to 1612/2011». 

Como conclusión la cantidad que debe minutar el Registrador por el con-
cepto de cancelación de hipoteca es de 24,04 euros.

En base a todas las consideraciones y fundamentos de derecho menciona-
dos, esta Subsecretaría resuelve:

Primero. Desestimar el recurso interpuesto por don ....., Registrador de la 
Propiedad de Madrid número 29, contra la Resolución de la Junta de Gobierno 
del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España de 27 
de septiembre de 2011.

Segundo. Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar 
desde el día siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación.

Madrid, 19 de noviembre de 2012.–Firmado: El Subsecretario de Justicia, 
Juan Bravo Rivera.
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Resolución de 19 de noviembre de 2012 (22.ª)

Resolución de 19 de noviembre de 2012, de la Subsecretaría de Justicia, por la que se 
resuelve el recurso de apelación de honorarios interpuesto por don ....., contra la Resolución 
de 27 de septiembre de 2011 de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la 
Propiedad y Mercantiles de España.

Don ..... ha interpuesto recurso de apelación de honorarios contra la Resolución de la 
Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de 
España de 27 de septiembre de 2011, por la que se estima parcialmente el recurso de 
honorarios interpuesto contra minuta girada por el Registro de la Propiedad de Móstoles 
núme  ro 1.

HECHOS

I

Por escrito de 8 de julio de 2011 que tuvo entrada en el Colegio de Registradores de 
la Propiedad y Mercantiles de España el mismo día, don ....., impugna la minuta 2524 
por importe de 284,17 euros, expedida por el Registro de la Propiedad de Móstoles 
núme  ro 1.

En dicho escrito el recurrente manifiesta que se impugnan los siguientes conceptos:

Primero. Operaciones solicitadas por el Notario. En la minuta se incluyen seis notas 
simples continuas y la presentación telemática solicitadas por el Notario. A juicio del 
recurrente, no resulta ajustado a Derecho que los Registradores de la Propiedad consignen 
en sus facturas como destinatarios de las operaciones a los clientes del Notario consul-
tante, puesto que es el Notario, en cumplimiento de lo dispuesto en el artícu  lo 175 del 
Reglamento Notarial, el obligado a demandar dicha información y no sus clientes, con 
independencia de que estos últimos si estén obligados frente al Notario consultante al 
abono de los gastos en que éste incurra en la tramitación de las escrituras relativas a bienes 
inmuebles.

Segundo. Nota validación Geobase. Señala el recurrente que el procedimiento legal 
de incorporación de base gráfica se funda en primer lugar en la voluntariedad, de manera 
que sólo si lo pide el interesado en el documento público se pone en marcha el archivo. En 
segundo lugar, queda claro que la base gráfica la aporta el interesado, incorporándola al 
título y presentado el duplico ejemplar para su archivo. No es el Registro quien la hace. Y, 
en tercer lugar, el Registrador se limita a archivarla. No existe ninguna competencia de 
validación ni nada semejante, ni se citan colindantes, ni existen atribuciones y competen-
cias asignadas al Registrador en esta materia.

Tercero. Otras certificaciones. El recurrente solicita se detalle el origen de este con-
cepto en la minuta.

II

Don ....., Registrador de la Propiedad de Móstoles núme  ro 1, emite el correspondiente 
informe que tiene entrada en el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de 
España el día 9 de agosto de 2011.
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En dicho informe el Registrador manifiesta:

1. Nota simple de información continuada. Dicho concepto. En núme  ro de 6, se 
corresponde a otras tantas solicitudes y expedición de notas simples continuadas (3 por 
cada finca).

Al respecto indica que el Real Decre  to 2537/1994, de 29 de diciembre, estableció un 
sistema de colaboración entre Notarios y Registros de la Propiedad en aras a evitar los frau-
des en la contratación inmobiliaria. Para ello utilizando los procedimientos telemáticos 
adecuados reguló la solicitud, expedición y remisión de la información registral adecuada 
sobre la finca o derechos que han de ser objeto de una futura escritura.

Esta información, que supone dar a conocer el contenido del Registro, se instrumenta-
liza a través de una de las formas de publicidad recogidas en la legislación hipotecaria, en 
concreto a través de una nota simple informativa, pero con la peculiaridad de tratarse de una 
información continuada, lo que obliga al Registrador a estar pendiente, de otras solicitudes 
de información o la posible presentación de documentos que puedan afectar a la finca res-
pecto de la cual se ha solicitado dicha información continuada para, en su caso, efectuar las 
oportunas comunicaciones complementarias.

Señala que lo procedente es el cobro de 6,01 euros por la expedición de la nota y por la 
información continuada y debe minutarse separadamente y como suplido el gasto de la 
remisión. Por ello, en este concreto punto procederá a emitir una nueva factura que por un 
lado reflejará la citada cantidad de 6,01 euros y como suplido el coste estimado de la remi-
sión de dicha información, y que para este caso se estima en 3,01 euros por cada nota.

2. Concepto Nota Validación de Geobase y otras certificaciones. Entiende el Registra-
dor que la minutación ha sido correcta en aplicación de la Instrucción de 2 de marzo de 2000 
de la Dirección General de los Registros y del Notariado y la Comunicación de 26 de febrero 
de 2009 del Colegio de Registradores. Este servicio registral es un desarrollo de lo dispuesto 
en el artícu  lo 9 de la LH que prevé la implantación de un sistema de bases gráficas.

Se ha procedido por el Registro a prestar un servicio consistente en la localización de la 
finca registral en una base georreferenciada y a la consiguiente validación y una vez verifi-
cado este proceso a la constancia mediante nota al margen de la inscripción de la finca de 
dicha circunstancia de validación positiva a los efectos de su posterior publicidad.

Igualmente, una vez identificada la finca interesada se ha proporcionado información 
suficiente al interesado de dicha circunstancia, conforme a lo dispuesto en al Norma 5.ª de 
la Instrucción de 2 de marzo de 2000 de la Dirección General de los Registros y del Nota-
riado citada, mediante una certificación firmada por el Registrador a través de la cual se da 
publicidad de tal circunstancia.

Los conceptos aplicados son los fijados en dicha Instrucción, esto es, se aplica el núme-
 ro 3.2 de Arancel para la nota marginal acreditativa de la validación y el 4.1E «otras certifi-
caciones», para la publicidad entregada al interesado.

Asimismo, el Registrador deja constancia en su informe de que en la solicitud de ins-
cripción firmada por el presentante del documento se solicitó expresamente la expedición 
de nota simple informativa y no se renunció a la publicidad cartográfica.

III

Por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España se dio traslado 
de dicho informe a don ....., para que alegase cuanto estimara conveniente. El recurrente 
presenta escrito de alegaciones con fecha 24 de agosto de 2011.

En dicho escrito señala en relación alas operaciones solicitadas por el Notario que no 
resulta ajustado a derecho que los Registradores de la Propiedad consignen en sus facturas 
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como destinatarios de las operaciones a los clientes del Notario consultante, puesto que es 
el Notario, en cumplimiento de lo dispuesto en el artícu  lo 175 del Reglamento Notarial, el 
obligado a demandar dicha información y no sus clientes, con independencia de que estos 
últimos si estén obligados frente al Notario consultante al abono de los gastos en que éste 
incurra en la tramitación de las escrituras relativas a bienes inmuebles.

Siendo efectivamente el Notario el que le facturó a su vez dichos conceptos que ya 
abonó.

En cuanto al segundo concepto impugnado se reitera en las alegaciones contenidas en 
su escrito de impugnación.

IV

Por Resolución de 27 de septiembre de 2011, la Junta de Gobierno del Colegio de 
Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España acordó estimar parcialmente el 
recurso interpuesto.

V

Contra dicha Resolución don ....., mediante escrito de 31 de octubre de 2011, que tuvo 
entrada en el Registro General del Ministerio de Justicia el mismo día, interpuso recurso de 
apelación en base a los siguientes fundamentos de derecho:

Primero. Operaciones solicitadas por el Notario. El recurrente indica que en la minuta 
se incluyen conceptos como las seis notas simples continuas y la presentación telemática, 
solicitadas por el Notario. Cita y reproduce la consulta vinculante V1324-11 realizada ante 
la SG de Impuestos sobre el Consumo con fecha de salida 24/05/2011 para argumentar que, 
siendo efectivamente, el Notario el que le facturó a su vez dichos conceptos a él y que ya 
abonó, no se deben aplicar estos conceptos.

Y en caso de que finalmente le sea minutable, señala que el Registrador en su informe, 
reconoce que además se ha minutado de manera incorrecta, indicando que deberían ser 6 
euros por nota simple y aduce unos suplidos de 3,01 euros por envío de información que no 
se ha justificado.

Segundo. Nota validación Geobase y otras certificaciones.–Manifiesta el recurrente 
que, aunque el Registrador señala en su informe que en su solicitud de inscripción no se 
renunció a la publicidad cartográfica, no recuerda que hubiera tal opción en el documento 
(solo se le indicó que firmara la solicitud de inscripción) y en el supuesto de que tal opción 
exista en el documento (lo cual no se ha acreditado), nadie le explicó la trascendencia de tal 
autorización, lo que vulnera expresamente lo previsto en el apartado primero del artícu  lo 89 
del Real Decre  to Legislativo 1/2007, que aprueba el Texto Refundido de la Ley General 
para la Defensa de los Consumidores y Usuarios, conforme al que se consideran abusivas 
las «declaraciones de adhesión del consumidor a cláusulas de las cuales no ha tenido la 
oportunidad de tomar conocimiento replantes…» y «4. La imposición al consumidor de 
bienes y servicios complementarios no solicitados».

Además, como ya comentó en la impugnación y establece la disposición adicional 28 
de la Ley 24/2001 (posterior a la Instrucción de 2 de marzo de 2000 de la Dirección General 
de los Registros y del Notariado) es necesaria en primer lugar la voluntariedad, de manera 
que sólo si lo pide el interesado en el documento público se pone en marcha el archivo. 
Señala que él no lo ha solicitado. En segundo lugar, la base gráfica la aporta el interesado, 
incorporándola al título y presentado el duplicado ejemplar para su archivo. No es el Regis-
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tro quien la hace como alega el Registrador, sino que debe ser expedido por técnico compe-
tente y presentado por el interesado. Y, en tercer lugar, el Registrador se limita a archivarla. 
No existe ninguna competencia de validación (hacer válido) ni nada semejante, ni se citan 
colindantes, ni existe atribuciones y competencias asignadas al Registrador en esta materia 
como alega él mismo. También alega que el servicio se ha practicado de oficio en aplica-
ción del artícu  lo 9 de la Ley Hipotecaria, cuando dicha práctica no aparece reflejada en 
dicho artícu  lo.

Así mismo, el recurrente indica que se le han minutados dos validaciones cuando el 
Registrador sólo realiza una: la parcela en su totalidad, que (si es la correcta) incluye todos 
los inmuebles. Y cita Resoluciones del Colegio de Registradores de 27 de abril y 18 de 
mayo de 2010.

VI

Recibido el anterior escrito de interposición del recurso, la Dirección General de los 
Registros y del Notariado solicitó el preceptivo informe y los antecedentes al Colegio de 
Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España que tiene entrada en ese Centro 
Directivo el día 25 de noviembre de 2011. Considera el Colegio de Registradores que el 
recurso debe desestimarse en base a los argumentos recogidos en la Resolución objeto del 
presente recurso.

VII

Conforme al artícu  lo 112 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se da tras-
lado del recurso a don ....., Registrador de la Propiedad de Móstoles núme  ro 1, para que en 
el plazo de 10 días alegue cuanto estime procedente.

Mediante escrito de 23 de noviembre de 2011, que tiene entrada en el Registro General 
del Ministerio de Justicia el día 29 de noviembre de 2011, el Registrador se remite a todo lo 
que ya indicó en su informe de 20 de julio de 2011 y a lo que expone el Colegio de Regis-
tradores en los fundamentos de derecho de la Resolución que ahora se recurre y que rechaza 
el recurso salvo en un aspecto puramente formal. Además hace las siguientes alegaciones:

1. Concepto nota simple e información registral continuada.

A juicio del Registrador está claro que se ha minutado correctamente toda vez que fue-
ron dos las fincas objeto de inscripción y para cada una de ellas el Notario solicitó 3 notas 
simples con información continuada. No se ha satisfecho por el Notario al Registro el 
importe de la expedición de las notas con información continuada.

A continuación el Registrador hace una serie de precisiones en cuanto al concepto de 
suplidos y señala que la Dirección General de los Registros y del Notariado ha reconocido 
reiteradamente que en el caso de remisión de las notas simples informativas a los Notarios 
por fax se generan unos gastos que el Registrador puede cobrar como suplidos, así ya desde 
las Resoluciones de 21 de diciembre de 1998 y 8 de septiembre de 1999.

Reconoce el Registrador la dificultad de cuantificar el concreto importe del envío por 
fax y la necesidad de calcular una cantidad que con carácter general sea aplicable y explica 
a continuación cómo calculó el Registro los gastos que supone el envío y teniendo en cuenta 
la Resolución de 30 de mayo de 2011 de la Dirección General de los Registros y del Nota-
riado. Como ejemplo de que es correcta la cuantía y está justificada acompaña el Registra-
dor una factura de una papelería desde la que ha remitido un fax, en la que por la remisión 
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de una documentación por fax cobra 3 euros más IVA: Otro argumento señalado por el 
Registrador es que, en la actualidad, el servicio oficial de correos ha establecido un precio 
para los envíos por fax de 1,38 euros más 0,92 euros por página lo que para un envío de dos 
páginas hace un total de 3,22 euros.

2. Concepto nota validación de Geobase y otras certificaciones.

El Registrador indica que dicha validación se efectuó por así estar obligado a hacerlo 
por la Instrucción de 2 de mayo de 2000. No es, por lo tanto, una actuación discrecional del 
Registrador.

El Registrador manifiesta que la disposición contenida en la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, de 2 de marzo de 2000, es una consecuencia 
necesaria del sistema de publicidad establecido por nuestra legislación hipotecaria y repro-
duce el punto quinto sobre publicidad formal de dicha Instrucción. Cita también el artícu-
 lo 222 de la Ley Hipotecaria. Por lo tanto, el Registrador dará publicidad del contenido de 
los asientos registrales. Una parte importante de este contenido es la relativa a la descrip-
ción de la propia finca registral.

A continuación, el Registrador argumenta en contra de la tesis de la doctrina relativa a 
que el Registro no da fe de los datos de puro hecho y que su ámbito de eficacia se desen-
vuelve exclusivamente en el contenido jurídico del dominio y demás derechos reales inscri-
tos. Y señala que el contenido descriptivo de la finca ha de formar parte de la información 
registral que se suministra al interesado y dicha obligación no finaliza con la simple rela-
ción alfanumérica o literaria que aparece inscrita en el folio registral ya que no posiciona 
geográficamente la finca sobre el territorio así como otras circunstancias. No ha sido posi-
ble exigir del Registrador que certificase estas circunstancias hasta la aparición del sistema 
de bases gráficas registrales recogido en el artícu  lo 9 de la Ley Hipotecaria. Según este 
artícu  lo los Registradores dispondrán de aplicaciones informáticas que permitirán la coor-
dinación de la finca con su base gráfica registral.

Por eso, a juicio del Registrador, es una obligación emitir base gráfica registral de la 
finca cada vez que emite nota simple informativa de la misma. Lo que ocurre es que los 
extremos a los que se refiere esa certificación, sólo pueden ser representados utilizando el 
lenguaje gráfico, es decir, la base gráfica registral, un documento diferente de la nota sim-
ple informativa y necesariamente complementario de la información contenida en la misma.

Finaliza el Registrador señalando que la aplicación de los aranceles impugnados por 
todos estos conceptos se ha llevado a cabo bajo el prisma del contenido mínimo económico 
que pudiera devengarse por la aplicación de cualquier concepto arancelario verosímilmente 
aplicable al supuesto que explica.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos el Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se 
aprueba el Arancel de los Registradores de la Propiedad; Instrucción de 22 de 
mayo de 2002, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por 
la que se convierten a euros los Aranceles de los Notarios y Registradores de 
la Propiedad; el artícu  lo 354.a) del Reglamento Hipotecario, según redacción 
dada por el Real Decre  to 2537/1994, de 29 de diciembre; el artícu  lo 9.1.ª, 
párrafo cuarto, de la Ley Hipotecaria, según redacción dada por Ley 24/2001, 
de 27 de diciembre; la Instrucción de la Dirección General de los Registros y 
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del Notariado de 2 de marzo de 2000 («BOE» de 21 de marzo de 2000) y las 
Resoluciones de este Centro Directivo de 18 de julio de 2000, 9 de enero 
de 2001, 10 de octubre de 2002, 4 de noviembre de 2002 y 18 de mayo 
de 2010, entre otras.

Primero. De conformidad con la Resolución de la Subsecretaría de Justi-
cia de fecha 5 de octubre de 2012, la competencia para resolver el presente 
recurso corresponde al Subsecretario de Justicia al haber avocado la compe-
tencia del Director General de los Registros y del Notariado, quien solicitó 
abstenerse de intervenir en el procedimiento al haber participado en la adop-
ción de la Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de 
la Propiedad y Mercantiles de España de 27 de septiembre de 2011, objeto del 
presente recurso.

La Resolución del Subsecretario de Justicia de fecha 5 de octubre de 2012, 
que recoge el acuerdo motivado de la avocación, fue comunicada a los intere-
sados en el procedimiento, con anterioridad a la resolución del presente 
recurso.

Segundo. No constando apelación por parte del Registrador contra la 
Resolución de su Colegio de 27 de septiembre de 2011, en la que se estima 
parcialmente el recurso únicamente en el aspecto formal consistente en que la 
cantidad devengada por suplidos no puede incluirse dentro de los honorarios 
–algo en lo que el propio Registrador en su informe había aceptado– deben 
analizarse en esta apelación las cuestiones discutidas por el recurrente, esto 
es, la forma de minutar la nota simple solicitada por el Notario para la prepa-
ración y el otorgamiento de una escritura en el marco regulado por el artícu-
 lo 354.a) del Reglamento Hipotecario, así como la nota de validación 
«geobase» y otras certificaciones.

Tercero. El Real Decre  to 2537/1994, de 29 de diciembre, estableció un 
sistema de colaboración entre Notarías y los Registros de la Propiedad en aras 
de evitar los fraudes en la contratación inmobiliaria y, por consiguiente, con el 
fin de alcanzar la mayor seguridad jurídica en ese ámbito. Para ello, utilizando 
los procedimientos telemáticos entonces existentes y aún vigentes, reguló la 
solicitud y la expedición y remisión por telefax de la información registral 
adecuada sobre las fincas y derechos que iban a ser objeto de una futura escri-
tura, antes de su otorgamiento. De esta manera, la información registral ins-
taurada por el Real Decre  to 2537/1994, en cuanto supone dar a conocer el 
contenido del Registro, debe ser instrumentada a través de una de las formas 
de publicidad de los Registros recogidas en la legislación hipotecaria, concre-
tamente a través de la nota informativa (cfr. Instrucción de la Dirección Gene-
ral de los Registros y del Notariado de 2 de diciembre de 1996, artícu  lo 6). 
Por ello, este Real Decre  to se refiere siempre a la expedición de notas por 
parte del Registrador, con la especialidad de tratarse de una nota simple con 
información continuada, en cuanto que obliga a aquél a informar durante los 
nueve días naturales siguientes al de su remisión sobre si se ha presentado en 
el diario otro u otros títulos que afecten o modifiquen la información inicial, y 
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sobre las solicitudes posteriores de información registral relativas a la misma 
finca, procedentes de otros Notarios.

Cuarto. Desde el punto de vista de los honorarios, la expedición de nota 
simple está expresamente recogida en el núme  ro 4.1.f) del Arancel de los 
Registradores de la Propiedad; pero ya se ha visto que no es una nota simple 
normal en cuanto que el Real Decre  to 2537/1994 impone a los Registradores 
una actividad mayor que la mera expedición de la misma: la información que 
suministra el Registro tiene el carácter de continuada durante los nueve días 
siguientes. Esta operación registral se ha establecido con posterioridad a la 
aprobación del Arancel. Podría pensarse que su minutación debe hacerse con-
forme al núme  ro 4.1.c) del Arancel, dado que se trata de una nota simple muy 
cercana a la certificación con información continuada (nota simple con res-
ponsabilidad y con obligación de informar continuadamente durante nueve 
días), lo que supondría unos honorarios de 12,02 euros. Sin embargo, procede 
hacer una interpretación del arancel más favorable para el interesado, y en 
este sentido es correcta la que hace la Resolución recurrida consistente en 
minutarla aplicando el doble de la cantidad fija señalada en el núme  ro 4.1.f) 
como nota simple con información continuada, por lo que los honorarios son 
sólo de 6,01 euros por nota y finca. Sucediendo en este caso que, por razones 
que se ignoran, el Notario pidió las notas por tres veces y son dos las fincas 
escrituradas, el concepto se ha de multiplicar por seis. Procede, pues, confir-
mar en este extremo la resolución del Colegio de Registradores al estimar 
parcialmente el recurso, ordenando al Registrador que en la nueva factura a 
expedir se quiten de tal concepto las cantidades devengadas por suplidos.

Quinto. Insiste el recurrente en que tales cantidades ya le fueron factura-
das por el Notario y acompaña a la apelación la factura del Notario –docu-
mento que, por no haber sido aportado inicialmente, no pudo ser tenido en 
cuenta por el Colegio de Registradores– en la que aparecen, bajo el concepto 
«suplidos», tres apartados, uno de los cuales se refiere a «información regis-
tral». Dado que en este trámite no se está discutiendo la factura del Notario y 
dado que el Registrador no cobró al Notario nada por la expedición y remisión 
de las notas simples pues entiende acertadamente que en estos casos el Nota-
rio actúa por cuenta y encargo de su cliente, es también correcto lo hecho en 
este caso.

Sexto. En cuanto al montante concreto de los suplidos, tiene dicho la 
Dirección General de los Registros y del Notariado en Resoluciones citadas 
en los «vistos» que los suplidos son anticipos hechos por cuenta y cargo de 
otra persona, con ocasión de mandato o trabajos profesionales, y aunque no se 
trata de un concepto arancelario, sin duda puede el Registrador resarcirse de 
los anticipos que haga por cuenta del interesado –ya por ser necesarios, como 
en este caso, ya por haberle sido encargados (caso, por ejemplo, de los gastos 
de correo para devolver al título al presentante si éste dejó tal encargo)– siem-
pre –y esto ha de subrayarse una vez más– que se hallen debidamente justifi-
cados. En el presente caso, en sus alegaciones el Registrador hace un plausible 
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esfuerzo para explicar lo moderado de su percepción, comparándolo con lo 
que se cobra en Correos por el servicio de burofax o similares, pero no aporta 
la parte de su factura de teléfono en donde está, o debiera estar si no tiene 
contratada una factura plana, el gasto por el fax remitido, en esta ocasión por 
tres veces. No habiendo hecho tal justificación, procede dar la razón al recu-
rrente, revocando en este extremo la Resolución del Colegio de Registradores 
y obligando al Registrador a emitir nueva factura en la cual consten efectiva-
mente los suplidos incurridos y su pertinente justificación o, alternativamente, 
a suprimir este concepto y devolver al interesado los 18,06 euros percibidos 
por tal concepto.

Séptimo. «Nota Validación Geobase» y «Otras Certificaciones».

En este punto, deben distinguirse dos operaciones distintas.

1. Nota Marginal de identificación gráfica de la finca.–Es aquella opera-
ción registral en virtud de la cual el Registrador identifica la finca, respecto de 
la que se practica una inscripción, con la base gráfica; en los términos que 
resultan de la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Nota-
riado de 2 de marzo de 2000. En concreto, lo que establece el núme  ro Cuarto 
de la Instrucción.

«Cuarto. Constancia registral de la identificación gráfica de la finca.

1. Identificada positivamente una finca se dejará constancia oportuna en 
el documento en que se realice, se incorporará a la base cartográfica del Regis-
tro como una entidad geográfica propia y autónoma, y se hará constar dicha 
circunstancia en el folio registral de la misma por nota al margen de la última 
inscripción de dominio.»

Al ser una operación legalmente establecida en cuanto a la que se deter-
mina el Asiento (Nota marginal), no cabe duda de que procede practicarlo, 
devengando, en consecuencia, honorarios. Así procede minutar la Nota Mar-
ginal conforme al núme  ro 3.2 del Arancel: 9,015182 euros.

Se dan con relación a ello los requisitos que exponía la Resolución la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 16 de marzo de 2010: 
ser de constancia obligatoria y no estar incluida en la cláusula de cierre del 
Arancel. (También artícu  los 589 y 591 del Reglamento Hipotecario).

Se confirma en este punto el Acuerdo de la Junta de Gobierno del Colegio 
de Registradores. Por lo tanto, no procede la rectificación de la minuta en 
cuanto a lo que se denomina en ella «Nota Validación Geobase».

2. Información.–La cuestión aquí es si la información gráfica debe entre-
garse, y minutarse, tras el despacho de la escritura.

La respuesta ha de ser negativa, a menos que expresamente lo solicite el 
interesado en la inscripción. Carece de todo sentido que tal información tenga 
un tratamiento privilegiado con relación a la nota simple informativa.

La Resolución de la Dirección General de los Registros y del Notariado 
de 6 de abril de 2006, entre otras, ya señalaba que tras la reforma llevada a 
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cabo por la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de la Ley Hipotecaria, se supri-
mió la obligatoriedad de la expedición de la nota simple informativa, que ha 
quedado reducida a los supuestos de disconformidad ente el estado registral 
de cargas o titularidad con el reflejado en el título.

Debe, por tanto, aplicarse el criterio general de rogación a la representa-
ción gráfica. La simple invocación del núme  ro Quinto la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 2 de marzo de 2000, no 
es razón suficiente para desvirtuar lo dicho.

En consecuencia, el hecho de suministrar la representación gráfica a los 
interesados únicamente podrá minutarse en el caso de que se tal representa-
ción gráfica haya solicitado expresamente.

No acreditándose que haya sucedido así en el caso presente, no procede la 
minutación por el concepto de «información gráfica»; independientemente de 
que se haya proporcionado.

Se revoca en este punto el Acuerdo de la Junta de Gobierno del Colegio de 
Registradores y se ordena al Registrador rectificar la minuta, disminuyéndola 
en lo que se ha cobrado por este concepto, denominado en la minuta «Otras 
certificaciones».

Octavo. Conviene, por último, dar respuesta a una pretensión que, silen-
ciada por el Colegio de Registradores, el interesado formula tanto en su escrito 
inicial como en sus alegaciones y que consiste en que, además de la devolu-
ción de las sumas cobradas indebidamente, se le abonen los intereses corres-
pondientes hasta la fecha de devolución aplicando el tipo de interés legal y el 
pago de los gastos originados por la reclamación y demás gastos de procedi-
miento si los hubiera. Al respecto, debe significarse que el recurso de impug-
nación de honorarios es gratuito en todos sus trámites ya que no requiere 
postulación a través de procurador ni intervención preceptiva de abogado, ni 
devenga tasa alguna, de forma que si el interesado ha sufrido otros perjuicios 
que considera le sean indemnizables, son ajenos a la materia de este tipo de 
expedientes, y lo mismo ha de decirse en cuanto a la solicitud de pago de inte-
reses.

En base a todas las consideraciones y fundamentos de derecho menciona-
dos, esta Subsecretaría resuelve:

Primero. Estimar parcialmente el recurso interpuesto por don ....., contra 
la Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Pro-
piedad y Mercantiles de España de 27 de septiembre de 2011 y ordenar al 
Registrador la expedición de nueva factura en la que, en concepto de suplidos, 
aparezca la suma que pueda justificar con precisión o alternativamente supri-
mir tal concepto con devolución de la cantidad dicha en el fundamento de 
derecho sexto de esta Resolución y asimismo disminuir el importe de 6,01 
euros por el concepto «otras certificaciones», desestimándola en lo demás.

Segundo. Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
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Superior de Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar 
desde el día siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación.

Madrid, 19 de noviembre de 2012.–Firmado: El Subsecretario de Justicia, 
Juan Bravo Rivera.

 

Resolución de 19 de noviembre de 2012 (23.ª)

Resolución de 19 de noviembre de 2012, de la Subsecretaría de Justicia, por la que se 
resuelve el recurso de apelación de honorarios interpuesto por don ....., contra la Resolución 
de 27 de septiembre de 2011 de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la 
Propiedad y Mercantiles de España.

Don ..... ha interpuesto recurso de apelación de honorarios contra la Resolución de la 
Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España 
de 27 de septiembre de 2011, por la que se estima parcialmente el recurso de honorarios 
interpuesto contra minuta girada por el Registro de la Propiedad de Móstoles núme  ro 1.

HECHOS

I

Mediante escrito de 8 de julio de 2011 que tuvo entrada en el Colegio de Registradores 
de la Propiedad y Mercantiles de España el mismo día, don ....., impugna la minuta 2525, 
expedida por el Registro de la Propiedad de Móstoles núme  ro 1.

Señala el recurrente en su escrito que se impugnan los siguientes conceptos:

Primero. Nota afección fiscal. La exención de las cancelaciones regulada en el artícu-
 lo 45.I.B.18 del Real Decre  to Legislativo 1/1993 no depende para su definitiva efectividad 
de ningún ulterior requisito que justifique tal nota registral de afección. En consecuencia, la 
nota ha sido practicada indebida e innecesariamente y el coste de asientos innecesarios y no 
rogados no pueden repercutirse en el usuario. Procede la eliminación de la exacción arance-
laria girada indebidamente por «notas de afección».

Segundo. Cancelación de hipoteca.–En la minuta impugnada no se ha tenido en 
cuenta que la Ley 41/2007 se aplica a todas las cancelaciones de hipotecas bancarias; que la 
base del arancel es el capital pendiente de amortizar cuando se otorga la cancelación que es 
cero; que la reducción que se aplica es al arancel correspondiente al núme  ro 2, que prevé 
una exacción de 24 euros para la base inferior a 6000 euros; los 24 euros han de reducirse 
un 90 por ciento.

Procede, en consecuencia rectificar la factura y girar únicamente un concepto de 2,40 
euros por cancelación de hipoteca.
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II

Don ....., Registrador de la Propiedad de Móstoles núme  ro 1, emite el correspondiente 
informe que tiene entrada en el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de 
España el día 9 de agosto de 2011.

En dicho informe el Registrador manifiesta que la consignación por nota marginal de la 
afección de la finca a las liquidaciones que puedan girarse por aplicación del Impuesto de 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, siempre que la liquidación 
no sea definitiva no tiene carácter voluntario, ni rogado sino que debe el Registrador practi-
carla de oficio por así disponerlo expresamente el artícu  lo 122 del Reglamento del Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

En cuanto a la cancelación de hipoteca se minuta sobre la base de la total responsabili-
dad hipotecaria de la finca gravada con aplicación del núme  ro 2.2 del Arancel. Resulta 
claro que la hipoteca se cancela por causa de pago de la deuda garantizada, sin que derive 
de un proceso de subrogación o novación modificativa de la hipoteca, bien formalizada en 
la propia escritura cancelatoria o bien resultante de otra escritura posterior de constitución 
de hipoteca, sujeta a condiciones financieras más favorables para el deudor, sea con el 
acreedor primitivo o con un nuevo acreedor. Por lo tanto, no entra dentro del ámbito de 
aplicación de la Ley 41/2007.

III

Por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España se dio traslado 
de dicho informe a don ....., para que alegase cuanto estimara conveniente. Con fecha 24 de 
agosto de 2011 tuvo entrada, en el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles 
de España, escrito de alegaciones del recurrente en el que mantiene los argumentos esgri-
midos en su escrito de impugnación.

Asimismo, señala que el Registrador alega el artícu  lo 122 del Reglamento del Impuesto 
de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, cuando precisamente de 
la regulación del Real Decre  to Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre y Real Decre-
 to 828/1995, de 20 de mayo, se desprende claramente que sólo existe afección legal de los 
bienes al pago del impuesto en dos supuestos:

a) En caso de transmisión de un bien o derecho, tal bien o derecho responde del 
impuesto ya devengado que grave tal transmisión.

b) En caso de desmembración del dominio en usufructo y nuda propiedad, responde 
del impuesto futuro que gravará en su día la extinción del usufructo.

Como consecuencia de lo anterior, es claro que tal afección no procede en actos jurídi-
cos documentados tales como cancelaciones de hipoteca.

En cuanto a la cancelación de hipoteca cita Resolución de 11 de marzo de 2009 que 
modificó el criterio anterior, así como la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid de 24 de junio de 2010.

IV

Por Resolución de 27 de septiembre de 2011, la Junta de Gobierno del Colegio de 
Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España acordó estimar parcialmente el 
recurso interpuesto.
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V

Contra dicha Resolución don ....., interpuso recurso de apelación, que tuvo entrada en el 
Registro General del Ministerio de Justicia el día 31 de octubre de 2011. El recurrente rei-
tera las alegaciones ya manifestadas en sus escritos de impugnación y alegaciones ante el 
Colegio de Registradores con motivo de la impugnación de la minuta y que han sido reco-
gidas en esta Resolución por lo que se dan por reproducidas.

VI

Recibido el anterior escrito de interposición del recurso, la Dirección General de los 
Registros y del Notariado solicitó los preceptivos informes y los antecedentes al Colegio de 
Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España que tienen entrada en ese Centro 
Directivo el día 25 de noviembre de 2011. Considera el Colegio de Registradores que el 
recurso debe desestimarse en base a los argumentos recogidos en la Resolución objeto del 
presente recurso.

VII

Conforme al artícu  lo 112 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se da tras-
lado del recurso a don ....., Registrador de la Propiedad de Móstoles núme  ro 1, para que en 
el plazo de 10 días alegue cuanto estime procedente.

Mediante escrito de 25 de noviembre de 2011, el Registrador reitera, en cuanto a la nota 
de afección fiscal que su práctica es una exigencia legal y así lo ha expuesto la Resolución 
del Colegio de Registradores que ahora se recurre.

Con relación a la cancelación de hipoteca, a su juicio, la minuta está correctamente 
formulada como expuso también con motivo de la impugnación de la minuta. Además, 
señala que el reciente Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre, recoge expresamente 
en su exposición de motivos que esta era una cuestión «interpretable» ya que se dicta para 
«dotar de claridad» «y evitar la disparidad de interpretaciones».

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos el Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se 
aprueba el Arancel de los Registradores de la Propiedad; Instrucción de 22 de 
mayo de 2002, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por 
la que se convierten a euros los Aranceles de los Notarios y Registradores de 
la Propiedad; el Real Decre  to 2616/1996, de 20 de diciembre; el Real Decre -
to-ley 6/2000, de 23 de junio; la Instrucción de 14 de diciembre de 2001; la 
Ley 2/1994 de 30 de marzo, sobre subrogación y modificación de préstamos 
hipotecarios; la Ley 41/2007, de 7 de diciembre; el Real Decre  to-ley 8/2010, 
de 20 de mayo; el Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre y el Real 
Decre  to-ley 18/2012, de 11 de mayo. Los artícu  los 3.1 y 1860 del Código 
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Civil; 82, 122 y 144 de la Ley Hipotecaria; 240 y 611 de su Reglamento; y 688 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil; las Sentencias del Tribunal Supremo de la 
Sala de lo Contencioso Administrativo de 23 de enero de 1973, 16 de diciem-
bre de 1982, 3 de junio de 1999 y de la Sala de lo Civil de 15 de marzo 
de 1983; las Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado de 23 de junio de 1997, 13 de enero de 1982, 24 de mayo de 1996, 
30 de septiembre de 1996, 10 de febrero de 1997, 29 de julio de 1999, 9 de 
noviembre de 1999, 13 de diciembre de 1999, 24 de enero de 2001, 26 de 
mayo de 2001, 14 de septiembre de 2001, 30 de octubre de 2001, 20 de febrero 
de 2002, 6 de mayo de 2002, 20 de mayo de 2002, 17 de octubre de 2002, 
10 de marzo de 2003, 8 de enero de 2009, 12 de marzo de 2009, 29 y 30 de 
abril de 2009, 6, 7, 8 y 19 de mayo de 2009, 4 de noviembre de 2009 y 30 
de diciembre de 2009, 28 de enero de 2010, 20 de octubre de 2010 y 22 de 
noviembre de 2010 y las Sentencias del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid, Sección Octava, de 24 de junio de 2010 y de la Sección Sexta de 23 
y 27 de febrero de 2012.

Primero. De conformidad con la Resolución de la Subsecretaría de Justi-
cia de fecha 5 de octubre de 2012, la competencia para resolver el presente 
recurso corresponde al Subsecretario de Justicia al haber avocado la compe-
tencia del Director General de los Registros y del Notariado, quien solicitó 
abstenerse de intervenir en el procedimiento al haber participado en la adop-
ción de la Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de 
la Propiedad y Mercantiles de España de 27 de septiembre de 2011, objeto del 
presente recurso.

La Resolución del Subsecretario de Justicia de fecha 5 de octubre de 2012, 
que recoge el acuerdo motivado de la avocación, fue comunicada a los intere-
sados en el procedimiento, con anterioridad a la resolución del presente 
recurso.

Segundo. Normas aplicables. Periodo de vigencia.

Al tiempo de la Resolución del presente Recurso de Honorarios, se ha dic-
tado el Real Decre  to-ley 18/2012, de 11 de mayo, sobre saneamiento y venta 
de los activos inmobiliarios del sector financiero.

Como expresa la Exposición de Motivos del citado Real Decre  to-ley: 
«Finalmente, se moderan los aranceles notariales y registrales que serán de 
aplicación en los supuestos de traspasos de activos financieros o inmobiliarios 
como consecuencia de operaciones de saneamiento y reestructuración de enti-
dades financieras. En definitiva, las medidas previstas en este Real Decre  to-
ley y, en concreto, las exigencias adicionales de provisiones, vienen a reforzar 
la solvencia del sector financiero y a sanear sus balances. Esto fortalecerá la 
credibilidad en nuestro sistema financiero en el actual contexto, lo que a su 
vez contribuirá a la estabilidad financiera no sólo en el sector, sino del con-
junto de la economía nacional. Es por ello que la adopción de tales medidas 
exige acudir al procedimiento del Real Decre  to-ley, cumpliéndose los requisi-
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tos del artícu  lo 86 de la Constitución Española en cuanto a su extraordinaria y 
urgente necesidad».

De esta manera es imprescindible distinguir dos claros periodos a los que 
son aplicables normas diferentes: antes y después de la entrada en vigor del 
Real Decre  to-ley 18/2012, de 11 de mayo.

La vigencia la define la propia norma, en su disposición adicional 2.ª in 
fine: «Esta disposición se aplicará respecto de todas las inscripciones practi-
cadas y escrituras autorizadas a partir de la entrada en vigor de este Real 
Decre  to-ley».

Y en su disposición final 8.ª «Entrada en vigor. El presente Real Decre  to-
ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el “Boletín Oficial del 
Estado”». Tomando en consideración que el Real Decre  to-ley fue publicado 
en el «BOE» de 12 de mayo de 2012, resulta evidente que tal norma sólo será 
aplicable a las inscripciones practicadas a partir del día 12 de mayo de 2012, 
fecha de la entrada en vigor del Real Decre  to-ley (disposición final 8.ª); pero 
no a las practicadas con anterioridad a esa fecha.

Tercero. El presente recurso de apelación se refiere a la minutación de 
una cancelación de hipoteca practicada con anterioridad a la entrada en vigor 
de este último Real Decre  to-ley por lo que debemos atender a la normativa 
vigente en dicho momento sin perjuicio de la naturaleza interpretativa del 
Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre. Asimismo, se impugna el con-
cepto nota de afección fiscal.

Cuarto. Naturaleza interpretativa del Real Decre  to 1612/2011, de 14 de 
noviembre.

Debe entrarse a valorar el alcance del Real Decre  to 1612/2011, con rela-
ción a los supuestos anteriores a la entrada en vigor del mismo.

Resulta evidente la intención manifestada en la Exposición de Motivos del 
Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre. Así, dice literalmente:

«El presente Real Decre  to viene a coordinar en los Reales Decre  tos que 
específicamente regulan los aranceles aplicables por Notarios y Registradores 
las diversas modificaciones operadas por la Ley en los últimos años y cuya 
aplicación ha dado lugar a diversas dudas interpretativas. En este sentido, en 
primer término se incorpora a la normativa sobre aranceles notariales y regis-
trales las previsiones contenidas en el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994, según la 
redacción dada por la Ley 41/2007. El objetivo de dicha incorporación es 
dotar de claridad al sistema arancelario en aquellas operaciones que pueden 
tener una especial incidencia en el mercado hipotecario y en la financiación 
de empresas y particulares, evitando la disparidad de interpretaciones que, en 
ocasiones se han producido…

Por otro lado, se pretende aclarar las dudas que ha suscitado la aplicación 
de la rebaja del 5 por 100 en los aranceles notariales y registrales prevista por 
el Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 de mayo,… pero a la que en estos momen-
tos se le debe dar uniformidad en lo que respecta a su aplicación…»
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El carácter interpretativo e integrador de las normas anteriores al Real 
Decre  to 1612/2011 resulta claramente tanto de la letra como de su espíritu.

Así el artícu  lo 3.1 del Código Civil señala: «Las normas se interpretarán 
según el sentido propio de sus palabras, en relación con el contexto, los antece-
dentes históricos y legislativos, y la realidad social del tiempo en que han de ser 
aplicadas, atendiendo fundamentalmente al espíritu y finalidad de aquellas».

Baste citar dos de las muchas Sentencias del Tribunal Supremo que avalan 
la tesis expuesta:

– La Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Contencioso Administra-
tivo, de 16 de diciembre de 1982, señala: CDO.: «… según se proclama en su 
Exposición de Motivos, la cual sirve de instrumento inapreciable para la inter-
pretación auténtica de la mens legis, según una constante jurisprudencia 
–SS. 9 noviembre 1961, 9 febrero 1962, 11 noviembre 1965, entre otras 
muchas–».

– La Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Civil, de 15 de marzo 
de 1983 indica:

«Atendidos tanto los criterios sobre hermenéutica de las mismas conteni-
das en el ap. 1 del artícu  lo 3.º del Código Civil, como los que ya fueron cons-
tantes en una reiterada jurisprudencia de esta Sala donde se declara “que la 
interpretación de los preceptos positivos –S. de 24 enero 1970– debe ser obte-
nida, como proclama la sentencia de 14 octubre 1965, no sólo de la letra 
estricta del texto legal, sino teniendo en cuenta su sentido lógico –que busca el 
espíritu y sentido, así como la finalidad de la Ley, al modo como ya dijo esta 
Sala, en las sentencias de 26 noviembre 1929, 27 junio 1941, 5 junio 1945 
y 27 noviembre 1947– y su ponderación sistemática que obliga a considerar el 
ordenamiento jurídico como un todo orgánico –como también dijo esta Sala 
en las SS. de 14 junio 1944, 25 enero 1945 y 22 noviembre 1956 entre otras–”, 
teniendo particular relieve lo expresado en la citada sentencia de 26 noviem-
bre 1929, al decir que “si la justicia ha de administrarse recta y cumplida-
mente, no ha de atenderse tanto a la observancia estricta y literal del texto del 
precepto legal como a su indudable espíritu, recto sentido y verdadera finali-
dad”, ya que la disposición legal debe, ante todo, responder al fin supremo de 
la justicia, el cual “únicamente puede estimarse debida y razonablemente 
cumplido cuando el precepto se aplica en forma tal que permita, usándose por 
el Juzgador de una adecuada y justa flexibilidad de criterio, acomodarse a las 
circunstancias del caso”.»

Tal carácter interpretativo es reconocido expresamente por las Sentencias 
del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Sexta, de 23 y 27 de 
febrero de 2012. Según la dicción literal de la primera de ellas:

«En resumen puede decirse que si bien el Real Decre  to 1412/2011 al ser 
un Real Decre  to y no una Ley carece de la jerarquía normativa propia de ésta 
como lo es la 41/2007, sin embargo viene a ser un factor más a tener más en 
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consideración para interpretar la norma en cuestión aplicable en el presente 
proceso y que confirma, en definitiva, el criterio expuesto, habiendo sido 
recurrido en casación por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mer-
cantiles de España contra este Real Decre  to haciendo particular incidencia en 
la expresión incluida en el artícu  lo 2, ap. 1 a la que nos hemos referido.»

La consecuencia inmediata de lo expuesto es que todos los recursos de 
honorarios en tramitación, que hayan sido interpuestos en plazo, en aquella 
materia que recoge el Real Decre  to 1612/2011, deberán ser resueltos apli-
cando el criterio en él recogido.

Quinto. Cancelación de hipoteca.

La cuestión presente es la forma de minutar el asiento de cancelación deri-
vado de una escritura de cancelación total de hipoteca, practicado –el asiento– 
con anterioridad a la publicación del Real Decre  to 1612/2011.

No se oculta que la minutación de la cancelación de las hipotecas ha sido 
objeto de diversas interpretaciones incluso por la Dirección General de los 
Registros y del Notariado. Planteada la cuestión ante los Tribunales las dos 
recientes Sentencias del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección 
Sexta, de 23 y 27 de febrero de 2012, se hacen eco de tal controversia. Así de 
la dicción de la primera de ellas:

«Esta referencia –se refiere a la expresión “el capital base pendiente de 
amortizar”–, sin añadir otra precisión en el precepto, ha propiciado una confu-
sión respecto de la auténtica voluntad del legislador que ha precisado de una 
interpretación integradora con la Exposición de Motivos de la Ley, prueba de 
lo cual son las impugnaciones de minutas de honorarios de Registradores rea-
lizadas conforme al criterio de la actora que han sido apoyadas por la Junta de 
Gobierno del Colegio y respaldadas durante años por la propia Dirección 
General de los Registros y del Notariado, apoyo y respaldo que permitieron 
continuar con esa interpretación jurídica fundamentada en normas legales, y 
que ha justificado la publicación del Real Decre  to 1612/2011 posterior.»

Y: «Este Tribunal, pese a entender que la modificación operada en el 
artícu  lo 8 de la Ley 2/1994 por el artícu  lo 10 de la Ley 41/2007 permite llegar 
a esta conclusión tiene que poner de manifiesto, tal como ya ha hecho constar, 
que la redacción del artícu  lo no es la deseable en una norma que, para ser efi-
caz, debe exponer con claridad el supuesto de hecho en el que debe aplicarse 
y la consecuencia jurídica que se deriva de su aplicación. Sin embargo para 
interpretar adecuadamente este precepto ha sido preciso recurrir a la integra-
ción de todos aquellos factores de que se puede hacer uso para interpretar las 
normas, al objeto de despejar la confusión notable que ha generado al ser 
aplicado hasta el punto de que el criterio seguido por la propia Dirección 
General de los Registros y del Notariado hasta el momento de dictarse los 
actos recurridos era distinto y coincidente con el de la Junta de Gobierno del 
Colegio de Registradores y con el aplicado por la actora».
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Y de la segunda Sentencia:

«Es evidente que la redacción del artícu  lo no es la deseable para un presu-
puesto que debería exponer con claridad el supuesto de hecho para el que 
debe aplicarse y las consecuencias jurídicas de su aplicación.»

Centrado el planteamiento del problema, las Sentencias relacionadas lo 
resuelven de manera inequívoca. Citando el texto de la primera de ellas:

«Respecto de la dicción literal de la norma concreta a la que nos estamos 
refiriendo, la recurrente considera que el hecho de que la base para la determi-
nación de del arancel sea el capital pendiente de amortizar es un obstáculo 
para entender que dicho artícu  lo sea aplicable a la cancelación de hipoteca 
aislada por haber pagado el deudor la totalidad del crédito garantizado con la 
misma porque en esos casos el capital pendiente de amortizar sería cero. A 
este argumento hay que contestar que el resto de los términos del artícu  lo es lo 
suficientemente claro al incluir subrogación, novación modificativa y cancela-
ción, de los créditos o préstamos hipotecarios como para que la mera referen-
cia a la determinación de la base carezca de virtualidad suficiente para excluir 
de su aplicación a la cancelación de hipotecas en que no haya capital pen-
diente de amortizar máxime cuando el núme  ro 2 del Real Decre  to 1427/1989 
también utiliza una fórmula imprecisa en cuanto a la cantidad inicial al refe-
rirse a la cantidad a percibir por el Registrador en el supuesto de valor más 
bajo al decir “se percibirán las cantidades que fijan las siguientes escalas). Si 
el valor de la finca o derecho no excede de 6.010,12 euros 24,040484 euros”. 
De donde se desprende que no es la primera vez que, en una norma sobre 
aranceles, se utiliza una imprecisión numérica al establecer parámetros en la 
determinación de las cuantías»…

«En consecuencia, no cabe interpretar como mera declaración de intencio-
nes del legislador el párrafo relativo al capítulo en que está incardinado el que 
modifica el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994 sino más bien es la sintética explica-
ción de lo acordado en dicho artícu  lo, es decir, la generalización de la bonifi-
cación del arancel previsto en el Real Decre  to 1427/1989 sobre la base del 
capital pendiente de amortizar, sea éste el que sea, incluyendo el supuesto en 
que la cuantía del capital sea cero, a todo tipo de operaciones»…

«En conclusión y en base a esa interpretación integradora, comenzando 
por el final de del propio artícu  lo, habría que tomar como base la cifra del 
capital pendiente de amortizar con una reducción del 90 % y aplicarle a esa 
cantidad resultante el arancel previsto en el Anexo  I del Real Decre-
 to 1427/1989 para la inscripción solicitada (con la modificación de la base) de 
tal forma que correspondiéndole la base comprensiva del mínimo valor 
a 6.010,12 euros la cantidad por Honorarios sería de 24,04 euros fijando unos 
tramos de exceso a partir de aquélla cifra a la que se asigna una cantidad de 
euros por cada 1.000 euros que sobrepase, que resulta ser la regla básica sobre 
la que se opera para determinar el arancel»…
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«En consecuencia, una vez determinada la base que es el capital pendiente 
de amortizar, y aplicando las normas reflejadas en el núme  ro 2 del Real Decre-
 to 1427/1989 a la cantidad que resulte, se aplica el 90 % de bonificación. 
Cuando no hay cantidad base se ha de aplicar la cantidad mínima de 24,04 
euros prevista para los valores inferiores de derechos o fincas fijados en la 
norma indicada que establecen un límite por debajo del cual no cabe fijar can-
tidad alguna»…

«Así pues, concluyendo, hay que decir que, en el presente caso no habiendo 
capital pendiente de amortizar, la cantidad por honorarios debió fijarse 
en 24,04 euros.»

Y de la segunda:

«Pues bien, siendo tan claro el tenor literal de la norma, como hemos 
expuesto, no se desvirtúa la conclusión que de él se extrae por una supuesta 
contradicción o imposibilidad legal, es decir por el hecho de que en la cance-
lación de un préstamo hipotecario por pago total, el capital pendiente de 
amortizar –que se tomará por mandato legal como base para el cálculo del 
arancel– tenga valor cero, pues ello –pese a la poco afortunada redacción nor-
mativa– no resulta jurídicamente insostenible como se quiere hacer ver en la 
demanda, ya que cuando un préstamo (o crédito) hipotecario se paga total-
mente –y media carta de pago del acreedor hipotecario– se extingue todo el 
contrato de préstamo (o crédito), según el artícu  lo 1156 del Código Civil, y ya 
no existe ningún capital pendiente de ninguna cuantía, lo que es lo mismo que 
decir que el capital es cero. Y a efectos arancelarios de los Registradores y por 
el exclusivo mandato de la Ley se ha de considerar y tener en cuenta el con-
cepto capital pendiente del mismo, lo cual no es un contrasentido jurídico 
pues resulta perfectamente factible hablar de capital pendiente de un préstamo 
equivalente a cero, cuando el prestatario lo ha devuelto totalmente al presta-
mista, y ha cumplido todas sus obligaciones accesorias en su caso (arts. 1740 
y 1753 del Código Civil).»

«Por tanto el cálculo de los honorarios registrales de estas cancelaciones 
ha de efectuarse así:

1) Sin importar que haya o no amortización anticipada o que el capital 
fuese cero, se tomará como base previa la cifra del capital del préstamo o cré-
dito pendiente de amortizar, reduciéndola en un 90 %, lo que conduce a una 
base final cero, dado que las operaciones matemáticas con el cero no son 
imposibles aunque siempre den cero; resultado sobre el que se ha de aplicar el 
Arancel que se ha de cuantificar teóricamente sólo sobre el 10 % del referido 
capital pendiente.

2) Y sobre esa base final del 10 % del capital pendiente de amortizar (en 
este caso cero), se aplicarían los aranceles correspondientes al núme  ro 2 del 
Real Decre  to 1789/1989, sin practicar ya ninguna reducción a la cantidad 
resultante de esta última operación o cantidad arancelaria, en virtud de la 
Ley 2/1994 reformada…
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Como hemos dejado señalado, no supone obstáculo alguno para ello el que 
se trate de un valor cero el del capital pendiente de amortizar del préstamo, 
pues es perfectamente posible calcular el 90 % de cero, que es también cero, 
con lo que el 10 % restante de la base previa, sería igualmente cero. Es decir, 
no hay cantidad base, y se ha de aplicar la cantidad mínima de 24,04 euros 
prevista para los valores inferiores de derechos o de fincas.»

Sexto. Rebaja del 5 % prevista en el Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 de 
mayo. Mínimo aplicable.

La siguiente cuestión es si la rebaja del 5 por ciento a que se refiere el 
último párrafo del apartado 1 del núme  ro 2 del Anexo I del Real Decre-
 to 1427/1989, de 17 de noviembre, debe aplicarse al mínimo de 24,040484 
euros que se prevé en el párrafo anterior.

De nuevo la solución debe encontrarse en el carácter interpretativo del 
Real Decre  to 1612/2011. La literalidad del penúltimo párrafo es: «en todo 
caso, el arancel global aplicable regulado en el núme  ro 2 del arancel no podrá 
superar los 2.181,673939 euros ni ser inferior a 24,040484 euros».

La expresión «en todo caso» debe interpretarse según el sentido literal de 
las palabras (art. 3.1 del Código Civil).

Ello es conforme con la Exposición de Motivos del texto original del Real 
Decre  to 1427/1989. Así:

«1. Cobertura de gasto.–De conformidad con lo dispuesto en el apar-
tado 2 de la disposición adicional 3.ª de la Ley de Tasas y Precios Públicos, 
según el cual, “los Aranceles se determinarán a un nivel que permita la cober-
tura de los gastos de funcionamiento y conservación de las oficinas en que se 
realicen las actividades o servicios de los funcionarios, incluida su retribución 
profesional”, se han adaptado los derechos arancelarios a los incrementos 
experimentados por los costes de personal y material desde la fecha de entrada 
en vigor del Arancel anterior. Asimismo se han hecho las previsiones necesa-
rias para la ejecución del Plan General de Informatización de los Registros.»

La tesis expuesta concuerda con la lógica de las distintas redacciones que 
ha ido teniendo en este punto el Real Decre  to de 1989.

La inicial redacción, vigente hasta el 21 de diciembre de 1996, no contenía 
una declaración semejante a la que ahora se estudia. Simplemente establecía 
una primera escala, hasta 1.000.000 de pesetas que devengaba unos honora-
rios de 4.000 pesetas. No se alteró esta redacción en las modificaciones intro-
ducidas por el Real Decre  to 2616/1996, de 20 de diciembre, ni por el Real 
Decre  to-ley 6/2000, de 23 de junio, ni por la Instrucción de 14 de diciembre 
de 2001, ni por la Instrucción de 22 de mayo de 2002. En el Real Decre  to-
ley 8/2010, de 20 de mayo, se añade, al final del núme  ro 2.1 un tope máximo, 
pero no uno mínimo: «En todo caso, el arancel global aplicable regulado en el 
núme  ro 2 del arancel no podrá superar los 2.181,673939 euros.»
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Por fin el Real Decre  to 1612/2011 introduce un segundo inciso, por con-
gruencia de materia, en el mismo párrafo que regulaba el tope máximo «En 
todo caso, el arancel global aplicable regulado en el núme  ro 2 del arancel no 
podrá superar los 2.181,673939 euros ni ser inferior a 24,040484 euros».

No cabe duda de que el Real Decre  to, podría haber omitido cualquier refe-
rencia a tal cuestión. Sin embargo su redacción no ignora que precisamente 
ese extremo estaba siendo objeto de discusión en la Dirección General de los 
Registros y del Notariado y ante los tribunales. De nuevo, el Real Decre-
 to 1611/2011 no elude la solución del problema. Así en el propósito que se 
deduce del repetido Real Decre  to, y que ya ha quedado expuesto en los Fun-
damentos de Derecho precedentes, resuelve la controversia de forma clara: 
establece un mínimo por inscripción, anotación o cancelación de cada finca o 
derecho de 24,040484 euros.

Con ello el Real Decre  to no hace más que recoger el asentado y tradicional 
criterio establecido por la Dirección General de los Registros y del Notariado, 
sólo puesto en cuestión de modo indeciso en una época más reciente. Cabe 
citar, entre otras, la Resolución de 20 de mayo de 2002, que resolvía este 
punto como algo que no requería excesivo discurso, por la claridad que se 
deducía del propio arancel. Y en el mismo sentido las Resoluciones de 6 de 
mayo de 2002 y 17 de octubre de 2002.

Por otro lado el principio de que tanto en materia tributaria como arancela-
ria las exenciones, reducciones, o bonificaciones, por su carácter de excep-
ción, sólo deben admitirse cuando se encuentren clara y expresamente 
consignadas en las respectivas disposiciones, sin que puedan en ningún caso 
interpretarse ni aplicarse de manera extensiva, deductiva o analógicamente, 
sino que han de serlo en sentido absolutamente riguroso y restrictivo, se 
encuentra recogido en la Sentencia del Tribunal Supremo de 23 de enero 
de 1973; y entre otras, en las Resoluciones de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado de 13 de enero de 1982, 24 de mayo de 1996, 29 de 
julio de 1999, 13 de diciembre de 1999 y 10 de marzo de 2003.

En conclusión no procede aplicar la rebaja del 5 por ciento a que se refiere 
el último párrafo del apartado 1 del núme  ro 2 del Anexo I del Real Decre-
 to 1427/1989, de 17 de noviembre, al mínimo de 24,040484 euros.

La Sentencia tantas veces citada del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid, Sección Sexta, de 23 de febrero de 2012, así lo reconoce en varios de 
sus Fundamentos Jurídicos:

– «En consecuencia, una vez determinada la base que es el capital pen-
diente de amortizar, y aplicando las normas reflejadas en el núme  ro 2 del Real 
Decre  to 1427/1989 a la cantidad que resulte, se aplica el 90 % de bonifica-
ción. Cuando no hay cantidad base se ha de aplicar la cantidad mínima 
de 24,04 euros prevista para los valores inferiores de derechos o fincas fijados 
en la norma indicada que establecen un límite por debajo del cual no cabe fijar 
cantidad alguna. Así se desprende de la dicción literal del precepto que esta-
blece una cantidad fija a todos los valores posibles incluidos en un límite 
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máximo lo que significa que tal cantidad fija no puede experimentar variación 
alguna y del hecho de que, a continuación de los respectivos importes de los 
aranceles a consecuencia de los diferentes valores de derechos y fincas, esta-
blece un valor máximo del arancel a percibir en cualquier caso lo que pone en 
evidencia la voluntad del legislador de fijar un mínimo y un máximo de canti-
dad a percibir en concepto de arancel»… Y

– «El segundo párrafo del mismo núme  ro del artícu  lo que sería aplicable 
al presente caso deja claro que la cantidad mínima exigible como arancel es 
de 24,04 euros, por lo que no procede exigir la cantidad a que se hizo referen-
cia en el acto administrativo de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado».

Y la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Sexta, 
de 27 de febrero de 2012:

«A continuación, nos remitiremos a los honorarios mínimos de los Regis-
tradores de la propiedad que fueron fijados en el Real Decre  to 1427/1989 
en 4.000 pesetas o su equivalente en 24,04 euros, sin que desde entonces 
hayan experimentado actualización alguna, y son aplicables cuando el valor 
de la finca o derecho, que se inscriba, anote, o cancele, tenga un valor que no 
exceda de 6.010,12 euros, y por tanto aunque su valor sea cero o incluso tenga 
un valor negativo si ello es posible.

Sobre estos aranceles u honorarios mínimos ya no se aplica la reducción 
del 90 % como sí lo hacen incorrectamente las Resoluciones de la Dirección 
General recurridas y la Sentencia indicada de la Sección 8.ª, pues el resultado 
obtenido iría claramente contra el artícu  lo 2 del Real Decre  to 1427/1989 que 
fija niveles de arancel para los Registradores en escalas crecientes, y sobre 
todo contra el Real Decre  to 1612/2011 que fija un arancel mínimo en todo 
caso de 24,04 euros.

Sorprendentemente la Resoluciones de la Dirección General de los Regis-
tros y del Notariado posteriores de 20 de octubre de 2010 y de 22 de noviem-
bre de 2010 entienden –como esta sala– que la reducción se hace sobre la base 
o capital pendiente de amortizar…

e) Como ya se decía en la Exposición de Motivos del preámbulo del Real 
Decre  to 1427/1989 la razón de ser de esta cuantía mínima de 24,04 euros se 
basa en el principio de cobertura de gastos de las oficinas de los Registradores 
de la Propiedad. Principio ratificado en varias Resoluciones de la Dirección 
General –DGRN– (entre ellas en la de 8 de enero y 30 de julio de 2009, y en 
las anteriores de 17 de octubre de 2002 y de 23 de julio de 2003) y que se 
avala en el último y por ahora definitivo Real Decre  to 1612/2011.»

Como conclusión la cantidad que debe minutar el Registrador por el con-
cepto de cancelación de hipoteca es de 24,04 euros, cantidad que ya fue reco-
gida en la Resolución del Colegio de Registradores de 27 de septiembre 
de 2011.
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Séptimo. Notas de afección fiscal.

En cuanto a la extensión de la nota de afección fiscal, esta Unidad puede 
hacer suyos los argumentos expuestos en el Acuerdo del Colegio de Registra-
dores. Debe tenerse en cuenta que el procedimiento de honorarios se limita 
estrictamente a determinar la correcta minutación de un determinado asiento 
practicado. En este sentido señala la Dirección General de los Registros y del 
Notariado en Resolución de 31 de mayo de 2010 «que el recurso de honora-
rios está dirigido y constituye su único objeto, analizar si el Registrador en la 
elaboración y expedición de la minuta ha procedido correctamente conforme 
a la normativa arancelaria y su interpretación por la Dirección General de los 
Registros y del Notariado. Cualquier otra cuestión debe resolverse por otros 
cauces ajenos al ámbito propio del recurso de honorarios». No es, en conse-
cuencia, competente este órgano ni procedente este procedimiento para deter-
minar la procedencia de la práctica de un asiento registral en la medida que 
los asientos practicados en los libros del Registro están bajo la salvaguardia 
de los tribunales, como se consagra en el artícu  lo 1 de la Ley Hipotecaria al 
sancionar que «los asientos del Registro practicados en los libros que se deter-
minan en los artícu  los 238 y siguientes, en cuanto se refieran a los derechos 
inscribibles, están bajo la salvaguardia de los Tribunales y producen todos sus 
efectos mientras no se declare su inexactitud en los términos establecidos en 
esta Ley».

En este sentido, no obstante lo anterior, respecto a las notas de afección 
fiscal conviene recordar que estas notas, conforme al Reglamento del Impuesto 
de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, se extien-
den de oficio por el Registrador al margen de cada finca en garantía de débitos 
fiscales que puedan resultar de las liquidaciones complementarias del acto 
inscrito. Su práctica de oficio, no implica que sean gratuitas, como resulta del 
artícu  lo 589 del Reglamento Hipotecario así como del núme  ro 3.3 del Aran-
cel, que dispone: «por las notas de afección en garantía de débitos fiscales se 
devengarán 3,005061 euros». Este es el criterio seguido por la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, entre otras, en Resoluciones de 16 
de noviembre de 1993, 9 de febrero de 1995, 14 de febrero de 1995, 30 de 
abril de 1997, 28 de diciembre de 1998, 5 de febrero de 1999, 6 de noviembre 
de 2001, 2 de febrero de 2002, 4 de febrero de 2002, 10 de octubre de 2002, 4 
de noviembre de 2002, 28 de mayo de 2003, 27 de junio de 2006, 24 de 
marzo de 2008,10 de febrero de 2009, 25 de noviembre de 2009, 16 de marzo 
de 2010, 19 de agosto de 2010, 8 de marzo de 2011 y expresamente en cance-
lación de hipoteca la de 6 de junio de 2000, entre otras muchas.

En este caso, la operación se ha declarado fiscalmente exenta por el decla-
rante y no por la hacienda competente, que se reserva el derecho y deber de la 
ulterior comprobación por lo que resulta obligada la práctica de la nota de 
afección fiscal de acuerdo con la normativa y doctrina vigente en el presente 
caso, no solo a la normativa hipotecaria, como hemos visto, y confirmado por 
la doctrina de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en Reso-
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luciones 16 de noviembre de 1993, 9 de febrero de 1995, 14 de febrero 
de 1995, 30 de abril de 1997, 28 de diciembre de 1998, 5 de febrero de 1999, 
6 de noviembre de 2001, 2 de febrero de 2002, 4 de febrero de 2002, 10 de 
octubre de 2002, 4 de noviembre de 2002, 28 de mayo de 2003, 27 de junio 
de 2006, 24 de marzo de 2008,10 de febrero de 2009, 25 de noviembre 
de 2009, 16 de marzo de 2010, 19 de agosto de 2010, 8 de marzo de 2011, 
sino también por la normativa tributaria, artícu  lo 5 del Texto Refundido de la 
Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu-
mentados que menciona expresamente para todas las modalidades de grava-
men, tanto para transmisiones patrimoniales, como operaciones societarias y 
para actos jurídicos documentados que «1. Los bienes y derechos transmiti-
dos quedarán afectos, cualquiera que sea su poseedor, a la responsabilidad del 
pago de los Impuestos que graven tales transmisiones, salvo que aquél resulte 
ser un tercero protegido por la fe pública registral o se justifique la adquisi-
ción de los bienes con buena fe y justo título en establecimiento mercantil o 
industrial en el caso de bienes muebles no inscribibles. La afección la harán 
constar los Notarios por medio de la oportuna advertencia en los documentos 
que autoricen. No se considerará protegido por la fe pública registral el ter-
cero cuando en el Registro conste expresamente la afección. 2. Siempre que 
la Ley conceda una exención o reducción cuya definitiva efectividad dependa 
del ulterior cumplimiento por el contribuyente de cualquier requisito por 
aquélla exigido, la oficina liquidadora hará figurar en la nota en que el benefi-
cio fiscal se haga constar el total importe de la liquidación que hubiere debido 
girarse de no mediar la exención o reducción concedida. Los Registradores de 
la Propiedad o Mercantiles harán constar por nota marginal la afección de los 
bienes transmitidos, cualquiera que fuese su titular, al pago del expresado 
importe, para el caso de no cumplirse en los plazos señalados por la Ley que 
concedió los beneficios, los requisitos en ella exigidos para la definitiva efec-
tividad de los mismos. 3. Igualmente harán constar, por nota marginal, en los 
casos de desmembración del dominio, la afección de los bienes al pago de la 
liquidación que proceda por la extinción del usufructo, a cuyo efecto las ofici-
nas liquidadoras consignarán la que provisionalmente, y sin perjuicio de la 
rectificación, procediere, según las bases y tipos aplicables en el momento de 
la constitución del usufructo». Esta obligación legal de proceder a la práctica 
de las notas de afección fiscal ha sido igualmente reconocida por la jurispru-
dencia de nuestros Tribunales de Justicia, por todas, la Sentencia de 7 de 
marzo de 2006 del Tribunal Supremo.

En este sentido el Tribunal Supremo ha abordado en alguna ocasión la 
materia de las notas de afección, desde la perspectiva de la nota de afección 
practicada o no por el Liquidador.

Así la sentencia de 4 de junio de 1994 trata del cómputo de la prescripción 
en el impuesto sobre los actos jurídicos documentados, en relación con una 
autoliquidación presentada como exenta por VPO, y al respecto dice el Alto 
Tribunal «era obligación del Liquidador practicar la correspondiente liquida-
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ción y hacer constar la afección de los bienes al pago de tal liquidación» sin 
cuestionar en ningún momento la existencia o no de una transmisión sujeta a 
la modalidad TPO.

Sobre la misma cuestión, la sentencia, también del Tribunal Supremo, de 7 
de marzo de 2006 afirma que «los Registradores de la propiedad o mercantiles 
debían hacer constar por nota marginal la afección de los bienes transmitidos 
al pago del expresado importe, para el caso de no cumplirse en los plazos 
señalados por la Ley que concedió los beneficios los requisitos en ella exigi-
dos para definitiva efectividad de los mismos».

En la misma línea, la sentencia del Tribunal Supremo de 1 de junio de 2004 
rebatiendo el intento de la parte de ceñir el concepto de transmisión al con-
cepto civil de la misma, dice: «… tal afirmación supone identificar el con-
cepto de transmisión con el más estricto de compraventa, sin tener en cuenta 
la amplitud que para las transmisiones patrimoniales tiene, por ejemplo, como 
criterio interpretativo aplicable al caso de autos, el Impuesto sobre Transmi-
siones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados».

La limitación a la casación por razón de cuantía lleva a que la mayoría de 
los pronunciamientos relativos al Impuesto sobre Transmisiones Patrimonia-
les y Actos Jurídicos Documentados e ISD se den en los Tribunales Superio-
res de Justicia, donde encontramos interesantes afirmaciones en línea con 
cuanto afirmamos, esto es, que el concepto civil de transmisión es apreciado 
de manera distinta en el campo fiscal. No se explica de otra manera que diver-
sos Tribunales hayan aplicado la exención del artícu  lo 45.I.B.7 del Texto 
Refundido del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados (exención referida a las «transmisiones de terrenos que se rea-
licen como consecuencia de la aportación a las Juntas de compensación…») a 
supuestos comprensivos de operaciones inmobiliarias sin desplazamiento 
patrimonial, como sucede con las segregaciones, agrupaciones u otras opera-
ciones previas, en base a diversas argumentaciones [entre otros los Tribunales 
Superiores de Justicia de Cataluña (sentencia de 17 de septiembre de 1995), 
Comunidad Valenciana (21 de diciembre de 2002), Murcia (21 de noviembre 
de 2008), Canarias (17 de septiembre de 1998)].

La singularidad fiscal e importancia de los pronunciamientos recogidos se 
refuerza si pensamos que en materia de exenciones la normativa de la Ley 
General Tributaria (art. 14) prohíbe la analogía para extender más allá de sus 
términos estrictos el ámbito de las exenciones.

Y no sólo los Tribunales de Justicia sino el propio Tribunal Económico-
administrativo Central en Resolución de 22 de febrero de 1995 (JT/1995/463) 
estima aplicable la afección fiscal de la Ley General Tributaria al gravamen de 
«actos jurídicos documentados» devengado por una escritura de reconoci-
miento de deuda con garantía hipotecaria formalizada por el titular registral 
anterior.

Dice el Tribunal Económico-administrativo Central en este importante 
pronunciamiento que «aunque en el caso que se analiza el hecho imponible lo 
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constituye el instrumento jurídico que constata o documenta al negocio jurí-
dico (reconocimiento de deuda y constitución de garantía hipotecaria) el 
impuesto gravita sobre dicho instrumento en función del acto jurídico que 
contiene que, por tanto, no es ajeno al hecho imponible. Y ese acto jurídico 
tiene, a efectos fiscales, la consideración de transmisión». La Resolución del 
Tribunal Económico-administrativo Central argumenta la aplicación de la 
afección fiscal al caso comentado añadiendo que el precepto que contiene la 
afección fiscal «es un precepto perteneciente al título Preliminar del Texto 
Refundido, referente a la “Naturaleza y Contenido” del Impuesto sobre Trans-
misiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, y por tanto aplica-
ble a los tres conceptos impositivos que después desarrollan los títulos 
Primero, Segundo y Tercero».

Por tanto, ha sido correcta la actuación del Registrador en la cuantía de la 
minutación de las notas de afección fiscal en los términos reflejados en la 
minuta.

Este criterio ha sido igualmente reiterado por la Dirección General de los 
Registros y del Notariado en Resoluciones de fecha 14 de junio de 2011 y 6 
de septiembre de 2011.

En base a todas las consideraciones y fundamentos de derecho menciona-
dos, esta Subsecretaría resuelve:

Primero. Desestimar el recurso interpuesto por don ..... contra la Resolu-
ción de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y 
Mercantiles de España de 27 de septiembre de 2011.

Segundo. Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar 
desde el día siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación.

Madrid, 19 de noviembre de 2012.–Firmado: El Subsecretario de Justicia, 
Juan Bravo Rivera.

 

Resolución de 19 de noviembre de 2012 (24.ª)

Resolución de 19 de noviembre de 2012, de la Subsecretaría de Justicia, por la que se 
resuelve el recurso de apelación de honorarios interpuesto por don ....., contra la Resolución 
de 13 de septiembre de 2011 de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la 
Propiedad y Mercantiles de España.

Don ..... ha interpuesto recurso de apelación de honorarios contra la Resolución de la 
Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España 
de 13 de septiembre de 2011, por la que se estima parcialmente el recurso de honorarios 
interpuesto contra minuta girada por el Registro de la Propiedad de Madrid núme  ro 17.
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HECHOS

I

Mediante escrito de 24 de junio de 2011 que tuvo entrada en el Colegio de Registrado-
res de la Propiedad y Mercantiles de España el mismo día, don ....., impugna la minuta 3867, 
expedida por el Registro de la Propiedad de Madrid núme  ro 17, por importe de 151,55 
euros.

Señala el recurrente en su escrito que a efectos de minutación debe tomarse estricta-
mente el capital prestado objeto de amortización, que se identifica con la cantidad definida 
en la inscripción registral en concepto de «principal», es decir, la de 168.283,39 euros dado 
que es la cantidad efectivamente amortizada de acuerdo con el calendario de pagos estable-
cido con la entidad prestamista. Por otro lado no se ha aplicado la reducción del 90 % pre-
vista en los artícu  los 8 de la Ley 2/1994 y 10.1 de la Ley 41/2007.

Se facturan indebidamente 5 cancelaciones de afección fiscal, cuando las mismas ya 
estaban extinguidas por caducidad.

Se factura igualmente de forma indebida, la inscripción de una nota de afección, enten-
diendo esa parte que dicha afección no opera en ese caso, dado que el impuesto de Actos 
Jurídicos Documentados no grava ninguna transmisión, sino un documento exento de tribu-
tación conforme establece la Ley 14/2000, de 29 de diciembre.

Por último, impugna también el concepto de nota informativa continuada.

II

Don ....., Registrador de la Propiedad de Madrid núme  ro 17, emite el correspondiente 
informe que tiene entrada en el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de 
España el día 14 de julio de 2011.

En dicho informe el Registrador manifiesta en cuanto a la cancelación de hipoteca, que 
no es aplicable el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994, de 30 de marzo, que alega el reclamante, 
puesto que sólo es aplicable a las cancelaciones de hipoteca como consecuencia de la 
subrogación hipotecaria que es el objeto de la Ley ya que no tiene sentido que en una Ley 
que trata de subrogación de préstamos hipotecarios exista un precepto que se refiere a la 
cancelación de todas las hipotecas. Es evidente que no puede aplicarse extensivamente el 
mencionado artícu  lo, ni aplicarlo a supuestos distintos de lo en él previsto, puesto que las 
normas limitativas son de interpretación restrictiva.

En cuanto a la cancelación de las notas de afección fiscal caducadas, señala que se 
enmarca en la rectificación inexacta del registro mientras no conste la cancelación se presu-
men vigentes y afectan a tercero, y además viene justificada por el artícu  lo 353 del Regla-
mento Hipotecario. El hecho de que se practiquen de oficio por el Registrador, no implica 
que no devenguen honorarios.

Respecto de las notas de afección del impuesto, señala que el Reglamento del Impuesto 
de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, obliga al Registrador a 
extender de oficio las notas marginales de afección de los bienes al pago del impuesto, sin 
que estas notas sean en ningún caso gratuitas conforme a los artícu  los 589 del RH y 3.3 del 
Arancel.

Respecto a la nota informativa continuada, la obligatoriedad de su emisión deriva de la 
Ley 24/2001, de 27 de diciembre. La nota informativa que se minuta corresponde a la que 
se remitió al Notario, por petición suya, conforme a la Norma octava del Arancel.
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III

Por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España se dio traslado 
de dicho informe a don ....., para que alegase cuanto estimara conveniente. Con fecha 10 de 
agosto de 2011 tuvo entrada, en el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles 
de España, escrito de alegaciones del recurrente en el que manifiesta que el Registrador no 
hace alusión alguna en su escrito al primer motivo de recurso, en el que se discute un 
aspecto tan importante como es el de la cifra que debe servir de base para el cálculo de la 
minuta.

Esta cuestión ha sido resuelta por Sentencia del TSJ de Madrid de 24 de junio de 2010, 
de donde resulta que dicho concepto ha de minutarse en 2,40 euros.

Por otro lado, manifiesta que el arancel de las inscripciones de escrituras de cancelación 
de hipotecas está reducido en un 90 % respecto del importe que, con carácter general, esta-
blece el Anexo I del Arancel.

Por lo que respecta a las cancelaciones de notas de afección fiscal minutadas, señala 
que no se ha pedido ninguna certificación, ni por esa parte, ni por el Notario otorgante, ni, 
por otro lado, que el artícu  lo 353.3 del RH establezca que las anotaciones o inscripciones 
caducadas por ministerio de la Ley, que impone al Registrador una previa labor depuradora 
del Registro, evitando comprender en la certificación asientos relativos a derechos inefica-
ces, den lugar al devengo de honorarios a cargo del titular registral, por una actuación que 
por exigencia legal debe practicar de oficio el Registrador.

En cuanto a la nota de afección fiscal, manifiesta que el documento presentado a liqui-
dación del Impuesto Actos Jurídicos Documentados está exento de tributación por disposi-
ción legal, y en consecuencia difícilmente puede generar derecho alguno a favor de la 
hacienda pública por lo que no existe fundamento para practicar dicha nota de afección 
registral.

Por último, en cuanto a la nota informativa continuada, no es cierto que se haya solici-
tado esta clase de información al Registro ni por el Notario actuante ni por esa parte, sino 
que lo solicitado por éste, y por medio de fax, ha sido una nota simple de titularidad y car-
gas de la finca.

IV

Por Resolución de 13 de septiembre de 2011, la Junta de Gobierno del Colegio de 
Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España acordó estimar parcialmente el 
recurso interpuesto.

V

Contra dicha Resolución don ....., interpuso recurso de apelación, que tuvo entrada en el 
Registro General del Ministerio de Justicia el día 3 de noviembre de 2011. El recurrente 
reitera las alegaciones ya manifestadas en sus escritos de impugnación y alegaciones ante el 
Colegio de Registradores con motivo de la impugnación de la minuta y que han sido reco-
gidas en esta Resolución por lo que se dan por reproducidas.
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VI

Recibido el anterior escrito de interposición del recurso, la Dirección General de los 
Registros y del Notariado solicitó los preceptivos informes y los antecedentes al Colegio de 
Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España que tienen entrada en ese Centro 
Directivo el día 25 de noviembre de 2011. Considera el Colegio de Registradores que el 
recurso debe desestimarse en base a los argumentos recogidos en la Resolución objeto del 
presente recurso.

VII

Conforme al artícu  lo 112 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se da tras-
lado del recurso a don ....., Registrador de la Propiedad de Madrid núme  ro 17, para que en 
el plazo de 10 días alegue cuanto estime procedente.

Mediante escrito de 29 de noviembre de 2011, el Registrador señala que los argumentos 
del recurrente son los mismos que ya expuso en su día en el escrito de impugnación ante el 
Colegio de Registradores.

Respecto a la cancelación de hipoteca señala que la Sentencia del TSJ de Madrid de 24 
de junio de 2010 sólo se aplica al caso concreto juzgado y ha quedado invalidad por el 
reciente Real Decre  to 1612/2011, de 17 de noviembre. En ningún caso, la cantidad que se 
debe cobrar por la cancelación de hipoteca son 2,4 euros como pretende el recurrente, ni 
siquiera son 24 €, sino la cantidad que resulte de reducir al 90 % el capital pendiente de 
amortizar.

Con relación a la nota de afección del impuesto, manifiesta al igual que lo hace la Reso-
lución ahora apelada que el Reglamento del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados obliga al Registrador a extender de oficio las notas margi-
nales de afección de los bienes al pago del impuesto, sin que estas notas, sean, en ningún 
caso, gratuitas conforme a los artícu  los 589 del Reglamento Hipotecario y 3.3 del Arancel.

Finalmente, en cuanto a la nota informativa continuada reitera nuevamente que la emi-
sión de su obligatoriedad deriva de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre y corresponde a la 
petición realizada por el Notario, conforme a la Norma octava del Arancel.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos el Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se 
aprueba el Arancel de los Registradores de la Propiedad; Instrucción de 22 de 
mayo de 2002, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por 
la que se convierten a euros los Aranceles de los Notarios y Registradores de 
la Propiedad; el Real Decre  to 2616/1996, de 20 de diciembre; el Real Decre -
to-ley 6/2000, de 23 de junio; la Instrucción de 14 de diciembre de 2001; la 
Ley 2/1994 de 30 de marzo, sobre subrogación y modificación de préstamos 
hipotecarios; la Ley 41/2007, de 7 de diciembre; el Real Decre  to-ley 8/2010, 
de 20 de mayo; el Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre y el Real 
Decre  to-ley 18/2012, de 11 de mayo. Los artícu  los 3.1 y 1860 del Código 
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Civil; 82, 122 y 144 de la Ley Hipotecaria; 240 y 611 de su Reglamento; y 688 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil; las Sentencias del Tribunal Supremo de la 
Sala de lo Contencioso Administrativo de 23 de enero de 1973, 16 de diciem-
bre de 1982, 3 de junio de 1999 y de la Sala de lo Civil de 15 de marzo 
de 1983; las Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado de 23 de junio de 1997, 13 de enero de 1982, 24 de mayo de 1996, 
30 de septiembre de 1996, 10 de febrero de 1997, 29 de julio de 1999, 9 de 
noviembre de 1999, 13 de diciembre de 1999, 24 de enero de 2001, 26 de 
mayo de 2001, 14 de septiembre de 2001, 30 de octubre de 2001, 20 de febrero 
de 2002, 6 de mayo de 2002, 20 de mayo de 2002, 17 de octubre de 2002, 
10 de marzo de 2003, 8 de enero de 2009, 12 de marzo de 2009, 29 y 30 de 
abril de 2009, 6, 7, 8 y 19 de mayo de 2009, 4 de noviembre de 2009 y 30 
de diciembre de 2009, 28 de enero de 2010, 20 de octubre de 2010 y 22 de 
noviembre de 2010 y las Sentencias del Tribunal Superior de Justicia 
de Madrid, Sección Octava de 24 de junio de 2010 y de la Sección Sexta de 23 
y 27 de febrero de 2012.

Primero. De conformidad con la Resolución de la Subsecretaría de Justi-
cia de fecha 5 de octubre de 2012, la competencia para resolver el presente 
recurso corresponde al Subsecretario de Justicia al haber avocado la compe-
tencia del Director General de los Registros y del Notariado, quien solicitó 
abstenerse de intervenir en el procedimiento al haber participado en la adop-
ción de la Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de 
la Propiedad y Mercantiles de España de 13 de septiembre de 2011, objeto del 
presente recurso.

La Resolución del Subsecretario de Justicia de fecha 5 de octubre de 2012, 
que recoge el acuerdo motivado de la avocación, fue comunicada a los intere-
sados en el procedimiento, con anterioridad a la resolución del presente 
recurso.

Segundo. Normas aplicables. Periodo de vigencia.

Al tiempo de la Resolución del presente Recurso de Honorarios, se ha dic-
tado el Real Decre  to-ley 18/2012, de 11 de mayo, sobre saneamiento y venta 
de los activos inmobiliarios del sector financiero.

Como expresa la Exposición de Motivos del citado Real Decre  to-ley: 
«Finalmente, se moderan los aranceles notariales y registrales que serán de 
aplicación en los supuestos de traspasos de activos financieros o inmobiliarios 
como consecuencia de operaciones de saneamiento y reestructuración de enti-
dades financieras. En definitiva, las medidas previstas en este Real Decre  to-
ley y, en concreto, las exigencias adicionales de provisiones, vienen a reforzar 
la solvencia del sector financiero y a sanear sus balances. Esto fortalecerá la 
credibilidad en nuestro sistema financiero en el actual contexto, lo que a su 
vez contribuirá a la estabilidad financiera no sólo en el sector, sino del con-
junto de la economía nacional. Es por ello que la adopción de tales medidas 
exige acudir al procedimiento del Real Decre  to-ley, cumpliéndose los requisi-
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tos del artícu  lo 86 de la Constitución Española en cuanto a su extraordinaria y 
urgente necesidad».

De esta manera es imprescindible distinguir dos claros periodos a los que 
son aplicables normas diferentes: antes y después de la entrada en vigor del 
Real Decre  to-ley 18/2012, de 11 de mayo.

La vigencia la define la propia norma, en su disposición adicional 2.ª in 
fine: «Esta disposición se aplicará respecto de todas las inscripciones practi-
cadas y escrituras autorizadas a partir de la entrada en vigor de este Real 
Decre  to-ley».

Y en su disposición final 8.ª «Entrada en vigor. El presente Real Decre  to-
ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el “Boletín Oficial del 
Estado”». Tomando en consideración que el Real Decre  to-ley fue publicado 
en el «BOE» de 12 de mayo de 2012, resulta evidente que tal norma sólo será 
aplicable a las inscripciones practicadas a partir del día 12 de mayo de 2012, 
fecha de la entrada en vigor del Real Decre  to-ley (disposición final 8.ª); pero 
no a las practicadas con anterioridad a esa fecha.

Tercero. El presente recurso de apelación se refiere a la minutación de 
una cancelación de hipoteca practicada con anterioridad a la entrada en vigor 
de este último Real Decre  to-ley por lo que debemos atender a la normativa 
vigente en dicho momento sin perjuicio de la naturaleza interpretativa del 
Real Decre  to 1612/2011 de 14 de noviembre. Asimismo, se impugnan los 
conceptos nota de afección fiscal, cancelación afección fiscal caducada y nota 
de información continuada.

Cuarto. Naturaleza interpretativa del Real Decre  to 1612/2011, de 14 de 
noviembre.

Debe entrarse a valorar el alcance del Real Decre  to 1612/2011, con rela-
ción a los supuestos anteriores a la entrada en vigor del mismo.

Resulta evidente la intención manifestada en la Exposición de Motivos del 
Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre. Así, dice literalmente:

«El presente Real Decre  to viene a coordinar en los Reales Decre  tos que 
específicamente regulan los aranceles aplicables por Notarios y Registradores 
las diversas modificaciones operadas por la Ley en los últimos años y cuya 
aplicación ha dado lugar a diversas dudas interpretativas. En este sentido, en 
primer término se incorpora a la normativa sobre aranceles notariales y regis-
trales las previsiones contenidas en el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994, según la 
redacción dada por la Ley 41/2007. El objetivo de dicha incorporación es 
dotar de claridad al sistema arancelario en aquellas operaciones que pueden 
tener una especial incidencia en el mercado hipotecario y en la financiación 
de empresas y particulares, evitando la disparidad de interpretaciones que, en 
ocasiones se han producido…

Por otro lado, se pretende aclarar las dudas que ha suscitado la aplicación 
de la rebaja del 5 por 100 en los aranceles notariales y registrales prevista por 
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el Real Decre  to-ley 8/2010 de 20 de mayo… pero a la que en estos momentos 
se le debe dar uniformidad en lo que respecta a su aplicación…»

El carácter interpretativo e integrador de las normas anteriores al Real 
Decre  to 1612/2011 resulta claramente tanto de la letra como de su espíritu.

Así el artícu  lo 3.1 del Código Civil señala: «Las normas se interpretarán 
según el sentido propio de sus palabras, en relación con el contexto, los ante-
cedentes históricos y legislativos, y la realidad social del tiempo en que han 
de ser aplicadas, atendiendo fundamentalmente al espíritu y finalidad de 
aquellas».

Baste citar dos de las muchas Sentencias del Tribunal Supremo que avalan 
la tesis expuesta:

– La Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo, de 16 de diciembre de 1982, señala: CDO.: «… según se proclama en 
su Exposición de Motivos, la cual sirve de instrumento inapreciable para la 
interpretación auténtica de la mens legis», según una constante jurispruden-
cia –S. 9 noviembre 1961, 9 febrero 1962, 11 noviembre 1965, entre otras 
muchas–».

– La Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Civil, de 15 de marzo 
de 1983 indica:

«Atendidos tanto los criterios sobre hermenéutica de las mismas conteni-
das en el ap. 1 del artícu  lo 3.º del Código Civil, como los que ya fueron cons-
tantes en una reiterada jurisprudencia de esta Sala donde se declara “que la 
interpretación de los preceptos positivos –S. de 24 enero 1970– debe ser obte-
nida, como proclama la sentencia de 14 octubre 1965, no sólo de la letra 
estricta del texto legal, sino teniendo en cuenta su sentido lógico –que busca el 
espíritu y sentido, así como la finalidad de la Ley, al modo como ya dijo esta 
Sala, en las sentencias de 26 noviembre 1929, 27 junio 1941, 5 junio 1945 
y 27 noviembre 1947– y su ponderación sistemática que obliga a considerar el 
ordenamiento jurídico como un todo orgánico –como también dijo esta Sala 
en las SS. de 14 junio 1944, 25 enero 1945 y 22 noviembre 1956 entre otras–”, 
teniendo particular relieve lo expresado en la citada sentencia de 26 noviem-
bre 1929, al decir que “si la justicia ha de administrarse recta y cumplida-
mente, no ha de atenderse tanto a la observancia estricta y literal del texto del 
precepto legal como a su indudable espíritu, recto sentido y verdadera finali-
dad”, ya que la disposición legal debe, ante todo, responder al fin supremo de 
la justicia, el cual “únicamente puede estimarse debida y razonablemente 
cumplido cuando el precepto se aplica en forma tal que permita, usándose por 
el Juzgador de una adecuada y justa flexibilidad de criterio, acomodarse a las 
circunstancias del caso”.»

Tal carácter interpretativo es reconocido expresamente por las Sentencias 
del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Sexta, de 23 y 27 de 
febrero de 2012. Según la dicción literal de la primera de ellas:
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«En resumen puede decirse que si bien el Real Decre  to 1412/2011 al ser 
un Real Decre  to y no una Ley carece de la jerarquía normativa propia de ésta 
como lo es la 41/2007, sin embargo viene a ser un factor más a tener más en 
consideración para interpretar la norma en cuestión aplicable en el presente 
proceso y que confirma, en definitiva, el criterio expuesto, habiendo sido 
recurrido en casación por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mer-
cantiles de España contra este Real Decre  to haciendo particular incidencia en 
la expresión incluida en el artícu  lo 2, ap. 1 a la que nos hemos referido.»

La consecuencia inmediata de lo expuesto es que todos los recursos de 
honorarios en tramitación, que hayan sido interpuestos en plazo, en aquella 
materia que recoge el Real Decre  to 1612/2011, deberán ser resueltos apli-
cando el criterio en él recogido.

Quinto. Cancelación de hipoteca.

La cuestión presente es la forma de minutar el asiento de cancelación deri-
vado de una escritura de cancelación total de hipoteca, practicado –el asiento– 
con anterioridad a la publicación del Real Decre  to 1612/2011.

No se oculta que la minutación de la cancelación de las hipotecas ha sido 
objeto de diversas interpretaciones incluso por la Dirección General de los 
Registros y del Notariado. Planteada la cuestión ante los Tribunales las dos 
recientes Sentencias del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección 
Sexta, de 23 y 27 de febrero de 2012, se hacen eco de tal controversia. Así de 
la dicción de la primera de ellas:

«Esta referencia –se refiere a la expresión “el capital base pendiente de 
amortizar”–, sin añadir otra precisión en el precepto, ha propiciado una confu-
sión respecto de la auténtica voluntad del legislador que ha precisado de una 
interpretación integradora con la Exposición de Motivos de la Ley, prueba de 
lo cual son las impugnaciones de minutas de honorarios de Registradores rea-
lizadas conforme al criterio de la actora que han sido apoyadas por la Junta de 
Gobierno del Colegio y respaldadas durante años por la propia Dirección 
General de los Registros y del Notariado, apoyo y respaldo que permitieron 
continuar con esa interpretación jurídica fundamentada en normas legales, y 
que ha justificado la publicación del Real Decre  to 1612/2011 posterior.»

Y: «Este Tribunal, pese a entender que la modificación operada en el 
artícu  lo 8 de la Ley 2/1994 por el artícu  lo 10 de la Ley 41/2007 permite llegar 
a esta conclusión tiene que poner de manifiesto, tal como ya ha hecho constar, 
que la redacción del artícu  lo no es la deseable en una norma que, para ser efi-
caz, debe exponer con claridad el supuesto de hecho en el que debe aplicarse 
y la consecuencia jurídica que se deriva de su aplicación. Sin embargo para 
interpretar adecuadamente este precepto ha sido preciso recurrir a la integra-
ción de todos aquellos factores de que se puede hacer uso para interpretar las 
normas, al objeto de despejar la confusión notable que ha generado al ser 
aplicado hasta el punto de que el criterio seguido por la propia Dirección 
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General de los Registros y del Notariado hasta el momento de dictarse los 
actos recurridos era distinto y coincidente con el de la Junta de Gobierno del 
Colegio de Registradores y con el aplicado por la actora».

Y de la segunda Sentencia:

«Es evidente que la redacción del artícu  lo no es la deseable para un presu-
puesto que debería exponer con claridad el supuesto de hecho para el que 
debe aplicarse y las consecuencias jurídicas de su aplicación.»

Centrado el planteamiento del problema, las Sentencias relacionadas lo 
resuelven de manera inequívoca. Citando el texto de la primera de ellas:

«Respecto de la dicción literal de la norma concreta a la que nos estamos 
refiriendo, la recurrente considera que el hecho de que la base para la determi-
nación de del arancel sea el capital pendiente de amortizar es un obstáculo 
para entender que dicho artícu  lo sea aplicable a la cancelación de hipoteca 
aislada por haber pagado el deudor la totalidad del crédito garantizado con la 
misma porque en esos casos el capital pendiente de amortizar sería cero. A 
este argumento hay que contestar que el resto de los términos del artícu  lo es lo 
suficientemente claro al incluir subrogación, novación modificativa y cancela-
ción, de los créditos o préstamos hipotecarios como para que la mera referen-
cia a la determinación de la base carezca de virtualidad suficiente para excluir 
de su aplicación a la cancelación de hipotecas en que no haya capital pen-
diente de amortizar máxime cuando el núme  ro 2 del Real Decre  to 1427/1989 
también utiliza una fórmula imprecisa en cuanto a la cantidad inicial al refe-
rirse a la cantidad a percibir por el Registrador en el supuesto de valor más 
bajo al decir “se percibirán las cantidades que fijan las siguientes escalas: Si el 
valor de la finca o derecho no excede de 6.010,12 euros 24,040484 euros”. De 
donde se desprende que no es la primera vez que, en una norma sobre arance-
les, se utiliza una imprecisión numérica al establecer parámetros en la deter-
minación de las cuantías»…

«En consecuencia, no cabe interpretar como mera declaración de intencio-
nes del legislador el párrafo relativo al capítulo en que está incardinado el que 
modifica el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994 sino más bien es la sintética explica-
ción de lo acordado en dicho artícu  lo, es decir, la generalización de la bonifi-
cación del arancel previsto en el Real Decre  to 1427/1989 sobre la base del 
capital pendiente de amortizar, sea éste el que sea, incluyendo el supuesto en 
que la cuantía del capital sea cero, a todo tipo de operaciones»…

«En conclusión y en base a esa interpretación integradora, comenzando 
por el final de del propio artícu  lo, habría que tomar como base la cifra del 
capital pendiente de amortizar con una reducción del 90 % y aplicarle a esa 
cantidad resultante el arancel previsto en el Anexo  I del Real Decre-
 to 1427/1989 para la inscripción solicitada (con la modificación de la base) de 
tal forma que correspondiéndole la base comprensiva del mínimo valor 
a 6.010,12 euros la cantidad por Honorarios sería de 24,04 euros fijando unos 
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tramos de exceso a partir de aquélla cifra a la que se asigna una cantidad de 
euros por cada 1.000 euros que sobrepase, que resulta ser la regla básica sobre 
la que se opera para determinar el arancel»…

«En consecuencia, una vez determinada la base que es el capital pendiente 
de amortizar, y aplicando las normas reflejadas en el núme  ro 2 del Real Decre-
 to 1427/1989 a la cantidad que resulte, se aplica el 90 % de bonificación. 
Cuando no hay cantidad base se ha de aplicar la cantidad mínima de 24,04 
euros prevista para los valores inferiores de derechos o fincas fijados en la 
norma indicada que establecen un límite por debajo del cual no cabe fijar can-
tidad alguna»…

«Así pues, concluyendo, hay que decir que, en el presente caso no habiendo 
capital pendiente de amortizar, la cantidad por honorarios debió fijarse 
en 24,04 euros.»

Y de la segunda:

«Pues bien, siendo tan claro el tenor literal de la norma, como hemos 
expuesto, no se desvirtúa la conclusión que de él se extrae por una supuesta 
contradicción o imposibilidad legal, es decir por el hecho de que en la cance-
lación de un préstamo hipotecario por pago total, el capital pendiente de 
amortizar –que se tomará por mandato legal como base para el cálculo del 
arancel– tenga valor cero, pues ello –pese a la poco afortunada redacción nor-
mativa– no resulta jurídicamente insostenible como se quiere hacer ver en la 
demanda, ya que cuando un préstamo (o crédito) hipotecario se paga total-
mente –y media carta de pago del acreedor hipotecario– se extingue todo el 
contrato de préstamo (o crédito), según el artícu  lo 1156 del Código Civil, y ya 
no existe ningún capital pendiente de ninguna cuantía, lo que es lo mismo que 
decir que el capital es cero. Y a efectos arancelarios de los Registradores y por 
el exclusivo mandato de la Ley se ha de considerar y tener en cuenta el con-
cepto capital pendiente del mismo, lo cual no es un contrasentido jurídico 
pues resulta perfectamente factible hablar de capital pendiente de un préstamo 
equivalente a cero, cuando el prestatario lo ha devuelto totalmente al presta-
mista, y ha cumplido todas sus obligaciones accesorias en su caso (arts. 1740 
y 1753 del Código Civil).»

«Por tanto el cálculo de los honorarios registrales de estas cancelaciones 
ha de efectuarse así:

1) Sin importar que haya o no amortización anticipada o que el capital 
fuese cero, se tomará como base previa la cifra del capital del préstamo o cré-
dito pendiente de amortizar, reduciéndola en un 90 %, lo que conduce a una 
base final cero, dado que las operaciones matemáticas con el cero no son 
imposibles aunque siempre den cero; resultado sobre el que se ha de aplicar el 
Arancel que se ha de cuantificar teóricamente sólo sobre el 10 % del referido 
capital pendiente.

2) Y sobre esa base final del 10 % del capital pendiente de amortizar (en 
este caso cero), se aplicarían los aranceles correspondientes al núme  ro 2 del 
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Real Decre  to 1789/1989, sin practicar ya ninguna reducción a la cantidad 
resultante de esta última operación o cantidad arancelaria, en virtud de la 
Ley 2/1994 reformada…

Como hemos dejado señalado, no supone obstáculo alguno para ello el que 
se trate de un valor cero el del capital pendiente de amortizar del préstamo, 
pues es perfectamente posible calcular el 90 % de cero, que es también cero, 
con lo que el 10 % restante de la base previa, sería igualmente cero. Es decir, 
no hay cantidad base, y se ha de aplicar la cantidad mínima de 24,04 euros 
prevista para los valores inferiores de derechos o de fincas.»

Sexto. Rebaja del 5 % prevista en el Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 de 
mayo. Mínimo aplicable.

La siguiente cuestión es si la rebaja del 5 por ciento a que se refiere el 
último párrafo del apartado 1 del núme  ro 2 del Anexo I del Real Decre-
 to 1427/1989, de 17 de noviembre, debe aplicarse al mínimo de 24,040484 
euros que se prevé en el párrafo anterior.

De nuevo la solución debe encontrarse en el carácter interpretativo del 
Real Decre  to 1612/2011. La literalidad del penúltimo párrafo es: «en todo 
caso, el arancel global aplicable regulado en el núme  ro 2 del arancel no podrá 
superar los 2.181,673939 euros ni ser inferior a 24,040484 euros».

La expresión «en todo caso» debe interpretarse según el sentido literal de 
las palabras (art. 3.1 del Código Civil).

Ello es conforme con la Exposición de Motivos del texto original del Real 
Decre  to 1427/1989. Así:

«1. Cobertura de gasto.–De conformidad con lo dispuesto en el apar-
tado 2 de la disposición adicional 3.ª de la Ley de Tasas y Precios Públicos, 
según el cual, “los Aranceles se determinarán a un nivel que permita la cober-
tura de los gastos de funcionamiento y conservación de las oficinas en que se 
realicen las actividades o servicios de los funcionarios, incluida su retribución 
profesional”, se han adaptado los derechos arancelarios a los incrementos 
experimentados por los costes de personal y material desde la fecha de entrada 
en vigor del Arancel anterior. Asimismo se han hecho las previsiones necesa-
rias para la ejecución del Plan General de Informatización de los Registros.»

La tesis expuesta concuerda con la lógica de las distintas redacciones que 
ha ido teniendo en este punto el Real Decre  to de 1989.

La inicial redacción, vigente hasta el 21 de diciembre de 1996, no contenía 
una declaración semejante a la que ahora se estudia. Simplemente establecía 
una primera escala, hasta 1.000.000 de pesetas que devengaba unos honora-
rios de 4.000 pesetas. No se alteró esta redacción en las modificaciones intro-
ducidas por el Real Decre  to 2616/1996, de 20 de diciembre, ni por el Real 
Decre  to-ley 6/2000, de 23 de junio, ni por la Instrucción de 14 de diciembre 
de 2001, ni por la Instrucción de 22 de mayo de 2002. En el Real Decre  to-
ley 8/2010, de 20 de mayo se añade, al final del núme  ro 2.1 un tope máximo, 
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pero no uno mínimo: «En todo caso, el arancel global aplicable regulado en el 
núme  ro 2 del arancel no podrá superar los 2.181,673939 euros».

Por fin el Real Decre  to 1612/2011 introduce un segundo inciso, por con-
gruencia de materia, en el mismo párrafo que regulaba el tope máximo «En 
todo caso, el arancel global aplicable regulado en el núme  ro 2 del arancel no 
podrá superar los 2.181,673939 euros ni ser inferior a 24,040484 euros».

No cabe duda de que el Real Decre  to, podría haber omitido cualquier refe-
rencia a tal cuestión. Sin embargo, su redacción no ignora que precisamente 
ese extremo estaba siendo objeto de discusión en la Dirección General de los 
Registros y del Notariado y ante los tribunales. De nuevo, el Real Decre-
 to 1611/2011 no elude la solución del problema. Así en el propósito que se 
deduce del repetido Real Decre  to, y que ya ha quedado expuesto en los Fun-
damentos de Derecho precedentes, resuelve la controversia de forma clara: 
establece un mínimo por inscripción, anotación o cancelación de cada finca o 
derecho de 24,040484 euros.

Con ello el Real Decre  to no hace más que recoger el asentado y tradicional 
criterio establecido por la Dirección General de los Registros y del Notariado, 
sólo puesto en cuestión de modo indeciso en una época más reciente. Cabe 
citar, entre otras, la Resolución de 20 de mayo de 2002, que resolvía este 
punto como algo que no requería excesivo discurso, por la claridad que se 
deducía del propio arancel. Y en el mismo sentido las Resoluciones de 6 de 
mayo de 2002 y 17 de octubre de 2002.

Por otro lado el principio de que tanto en materia tributaria como arancela-
ria las exenciones, reducciones, o bonificaciones, por su carácter de excep-
ción, sólo deben admitirse cuando se encuentren clara y expresamente 
consignadas en las respectivas disposiciones, sin que puedan en ningún caso 
interpretarse ni aplicarse de manera extensiva, deductiva o analógicamente, 
sino que han de serlo en sentido absolutamente riguroso y restrictivo, se 
encuentra recogido en la Sentencia del Tribunal Supremo de 23 de enero 
de 1973; y entre otras, en las Resoluciones de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado de 13 de enero de 1982, 24 de mayo de 1996, 29 de 
julio de 1999, 13 de diciembre de 1999 y 10 de marzo de 2003.

En conclusión no procede aplicar la rebaja del 5 por ciento a que se refiere 
el último párrafo del apartado 1 del núme  ro 2 del Anexo I del Real Decre-
 to 1427/1989, de 17 de noviembre, al mínimo de 24,040484 euros.

La Sentencia tantas veces citada del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid, Sección Sexta, de 23 de febrero de 2012, así lo reconoce en varios de 
sus Fundamentos Jurídicos:

– «En consecuencia, una vez determinada la base que es el capital 
pendiente de amortizar, y aplicando las normas reflejadas en el núme  ro 2 del 
Real Decre  to 1427/1989 a la cantidad que resulte, se aplica el 90 % de bonifi-
cación. Cuando no hay cantidad base se ha de aplicar la cantidad mínima 
de 24,04 euros prevista para los valores inferiores de derechos o fincas fijados 
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en la norma indicada que establecen un límite por debajo del cual no cabe fijar 
cantidad alguna. Así se desprende de la dicción literal del precepto que esta-
blece una cantidad fija a todos los valores posibles incluidos en un límite 
máximo lo que significa que tal cantidad fija no puede experimentar variación 
alguna y del hecho de que, a continuación de los respectivos importes de los 
aranceles a consecuencia de los diferentes valores de derechos y fincas, esta-
blece un valor máximo del arancel a percibir en cualquier caso lo que pone en 
evidencia la voluntad del legislador de fijar un mínimo y un máximo de canti-
dad a percibir en concepto de arancel»… Y

– «El segundo párrafo del mismo núme  ro del artícu  lo que sería aplicable 
al presente caso deja claro que la cantidad mínima exigible como arancel es 
de 24,04 euros, por lo que no procede exigir la cantidad a que se hizo referen-
cia en el acto administrativo de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado».

Y la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Sexta, 
de 27 de febrero de 2012:

«A continuación, nos remitiremos a los honorarios mínimos de los Regis-
tradores de la propiedad que fueron fijados en el Real Decre  to 1427/1989 
en 4.000 pesetas o su equivalente en 24,04 euros, sin que desde entonces 
hayan experimentado actualización alguna, y son aplicables cuando el valor 
de la finca o derecho, que se inscriba, anote, o cancele, tenga un valor que no 
exceda de 6.010,12 euros, y por tanto aunque su valor sea cero o incluso tenga 
un valor negativo si ello es posible.

Sobre estos aranceles u honorarios mínimos ya no se aplica la reducción 
del 90 % como sí lo hacen incorrectamente las Resoluciones de la Dirección 
General recurridas y la Sentencia indicada de la Sección 8.ª, pues el resultado 
obtenido iría claramente contra el artícu  lo 2 del Real Decre  to 1427/1989 que 
fija niveles de arancel para los Registradores en escalas crecientes, y sobre 
todo contra el Real Decre  to 1612/2011 que fija un arancel mínimo en todo 
caso de 24,04 euros.

Sorprendentemente la Resoluciones de la Dirección General de los Regis-
tros y del Notariado posteriores de 20 de octubre de 2010 y de 22 de noviem-
bre de 2010 entienden –como esta sala– que la reducción se hace sobre la base 
o capital pendiente de amortizar…

e) Como ya se decía en la Exposición de Motivos del preámbulo del Real 
Decre  to 1427/1989 la razón de ser de esta cuantía mínima de 24,04 euros se 
basa en el principio de cobertura de gastos de las oficinas de los Registradores 
de la Propiedad. Principio ratificado en varias Resoluciones de la Dirección 
General –DGRN– (entre ellas en la de 8 de enero y 30 de julio de 2009, y en 
las anteriores de 17 de octubre de 2002 y de 23 de julio de 2003) y que se 
avala en el último y por ahora definitivo Real Decre  to 1612/2011.»
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Como conclusión la cantidad que debe minutar el Registrador por el con-
cepto de cancelación de hipoteca es de 24,04 euros, cantidad que ya fue recogida 
en la Resolución del Colegio de Registradores de 13 de septiembre de 2011.

Séptimo. Notas de afección fiscal.

En cuanto a la extensión de la nota de afección fiscal esta Unidad puede 
hacer suyos los argumentos expuestos en el Acuerdo del Colegio de Registra-
dores. Debe tenerse en cuenta que el procedimiento de honorarios se limita 
estrictamente a determinar la correcta minutación de un determinado asiento 
practicado. En este sentido señala la Dirección General de los Registros y del 
Notariado en Resolución de 31 de mayo de 2010 «que el recurso de honora-
rios está dirigido y constituye su único objeto, analizar si el Registrador en la 
elaboración y expedición de la minuta ha procedido correctamente conforme 
a la normativa arancelaria y su interpretación por la Dirección General de los 
Registros y del Notariado. Cualquier otra cuestión debe resolverse por otros 
cauces ajenos al ámbito propio del recurso de honorarios». No es, en conse-
cuencia, competente este órgano ni procedente este procedimiento para deter-
minar la procedencia de la práctica de un asiento registral en la medida que 
los asientos practicados en los libros del Registro están bajo la salvaguardia 
de los tribunales, como se consagra en el artícu  lo 1 de la Ley Hipotecaria al 
sancionar que «los asientos del Registro practicados en los libros que se deter-
minan en los artícu  los 238 y siguientes, en cuanto se refieran a los derechos 
inscribibles, están bajo la salvaguardia de los Tribunales y producen todos sus 
efectos mientras no se declare su inexactitud en los términos establecidos en 
esta Ley».

En este sentido, no obstante lo anterior, respecto a las notas de afección 
fiscal conviene recordar que estas notas, conforme al Reglamento del Impuesto 
de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, se extien-
den de oficio por el Registrador al margen de cada finca en garantía de débitos 
fiscales que puedan resultar de las liquidaciones complementarias del acto 
inscrito. Su práctica de oficio, no implica que sean gratuitas, como resulta del 
artícu  lo 589 del Reglamento Hipotecario así como del núme  ro 3.3 del Aran-
cel, que dispone: «por las notas de afección en garantía de débitos fiscales se 
devengarán 3,005061 euros». Este es el criterio seguido por la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, entre otras, en Resoluciones de 16 
de noviembre de 1993, 9 de febrero de 1995, 14 de febrero de 1995, 30 de 
abril de 1997, 28 de diciembre de 1998, 5 de febrero de 1999, 6 de noviembre 
de 2001, 2 de febrero de 2002, 4 de febrero de 2002, 10 de octubre de 2002, 
4 de noviembre de 2002, 28 de mayo de 2003, 27 de junio de 2006, 24 
de marzo de 2008,10 de febrero de 2009, 25 de noviembre de 2009, 16 de 
marzo de 2010, 19 de agosto de 2010, 8 de marzo de 2011 y expresamente en 
cancelación de hipoteca la de 6 de junio de 2000, entre otras muchas.

En este caso, la operación se ha declarado fiscalmente exenta por el decla-
rante y no por la hacienda competente, que se reserva el derecho y deber de la 
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ulterior comprobación por lo que resulta obligada la práctica de la nota de 
afección fiscal de acuerdo con la normativa y doctrina vigente en el presente 
caso, no solo a la normativa hipotecaria, como hemos visto, y confirmado por 
la doctrina de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en Reso-
luciones 16 de noviembre de 1993, 9 de febrero de 1995, 14 de febrero 
de 1995, 30 de abril de 1997, 28 de diciembre de 1998, 5 de febrero de 1999, 
6 de noviembre de 2001, 2 de febrero de 2002, 4 de febrero de 2002, 10 de 
octubre de 2002, 4 de noviembre de 2002, 28 de mayo de 2003, 27 de junio 
de 2006, 24 de marzo de 2008,10 de febrero de 2009, 25 de noviembre 
de 2009, 16 de marzo de 2010, 19 de agosto de 2010, 8 de marzo de 2011, 
sino también por la normativa tributaria, artícu  lo 5 del Texto Refundido de la 
Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu-
mentados que menciona expresamente para todas las modalidades de grava-
men, tanto para transmisiones patrimoniales, como operaciones societarias y 
para actos jurídicos documentados que «1. Los bienes y derechos transmiti-
dos quedarán afectos, cualquiera que sea su poseedor, a la responsabilidad del 
pago de los Impuestos que graven tales transmisiones, salvo que aquél resulte 
ser un tercero protegido por la fe pública registral o se justifique la adquisi-
ción de los bienes con buena fe y justo título en establecimiento mercantil o 
industrial en el caso de bienes muebles no inscribibles. La afección la harán 
constar los Notarios por medio de la oportuna advertencia en los documentos 
que autoricen. No se considerará protegido por la fe pública registral el ter-
cero cuando en el Registro conste expresamente la afección. 2. Siempre que 
la Ley conceda una exención o reducción cuya definitiva efectividad dependa 
del ulterior cumplimiento por el contribuyente de cualquier requisito por 
aquélla exigido, la oficina liquidadora hará figurar en la nota en que el benefi-
cio fiscal se haga constar el total importe de la liquidación que hubiere debido 
girarse de no mediar la exención o reducción concedida. Los Registradores de 
la Propiedad o Mercantiles harán constar por nota marginal la afección de los 
bienes transmitidos, cualquiera que fuese su titular, al pago del expresado 
importe, para el caso de no cumplirse en los plazos señalados por la Ley que 
concedió los beneficios, los requisitos en ella exigidos para la definitiva efec-
tividad de los mismos. 3. Igualmente harán constar, por nota marginal, en los 
casos de desmembración del dominio, la afección de los bienes al pago de la 
liquidación que proceda por la extinción del usufructo, a cuyo efecto las ofici-
nas liquidadoras consignarán la que provisionalmente, y sin perjuicio de la 
rectificación, procediere, según las bases y tipos aplicables en el momento de 
la constitución del usufructo». Esta obligación legal de proceder a la práctica 
de las notas de afección fiscal ha sido igualmente reconocida por la jurispru-
dencia de nuestros Tribunales de Justicia, por todas, la Sentencia de 7 de 
marzo de 2006 del Tribunal Supremo.

En este sentido el Tribunal Supremo ha abordado en alguna ocasión la 
materia de las notas de afección, desde la perspectiva de la nota de afección 
practicada o no por el Liquidador.
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Así la sentencia de 4 de junio de 1994 trata del cómputo de la prescripción 
en el impuesto sobre los actos jurídicos documentados, en relación con una 
autoliquidación presentada como exenta por VPO, y al respecto dice el Alto 
Tribunal «era obligación del Liquidador practicar la correspondiente liquida-
ción y hacer constar la afección de los bienes al pago de tal liquidación» sin 
cuestionar en ningún momento la existencia o no de una transmisión sujeta a 
la modalidad TPO.

Sobre la misma cuestión, la sentencia, también del Tribunal Supremo, de 7 
de marzo de 2006 afirma que «los Registradores de la propiedad o mercantiles 
debían hacer constar por nota marginal la afección de los bienes transmitidos 
al pago del expresado importe, para el caso de no cumplirse en los plazos 
señalados por la Ley que concedió los beneficios los requisitos en ella exigi-
dos para definitiva efectividad de los mismos».

En la misma línea, la sentencia del Tribunal Supremo de 1 de junio de 2004 
rebatiendo el intento de la parte de ceñir el concepto de transmisión al con-
cepto civil de la misma, dice: «… tal afirmación supone identificar el con-
cepto de transmisión con el más estricto de compraventa, sin tener en cuenta 
la amplitud que para las transmisiones patrimoniales tiene, por ejemplo, como 
criterio interpretativo aplicable al caso de autos, el Impuesto sobre Transmi-
siones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados».

La limitación a la casación por razón de cuantía lleva a que la mayoría de 
los pronunciamientos relativos al Impuesto sobre Transmisiones Patrimonia-
les y Actos Jurídicos Documentados e ISD se den en los Tribunales Superio-
res de Justicia, donde encontramos interesantes afirmaciones en línea con 
cuanto afirmamos, esto es, que el concepto civil de transmisión es apreciado 
de manera distinta en el campo fiscal. No se explica de otra manera que diver-
sos Tribunales hayan aplicado la exención del artícu  lo 45.I.B.7 del Texto 
Refundido del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados (exención referida a las «transmisiones de terrenos que se rea-
licen como consecuencia de la aportación a las Juntas de compensación…») a 
supuestos comprensivos de operaciones inmobiliarias sin desplazamiento 
patrimonial, como sucede con las segregaciones, agrupaciones u otras opera-
ciones previas, en base a diversas argumentaciones [entre otros los Tribunales 
Superiores de Justicia de Cataluña (sentencia de 17 de septiembre de 1995), 
Comunidad Valenciana (21 de diciembre de 2002), Murcia (21 de noviembre 
de 2008), Canarias (17 de septiembre de 1998)].

La singularidad fiscal e importancia de los pronunciamientos recogidos se 
refuerza si pensamos que en materia de exenciones la normativa de la Ley 
General Tributaria (artícu  lo 14) prohíbe la analogía para extender más allá de 
sus términos estrictos el ámbito de las exenciones.

Y no sólo los Tribunales de Justicia sino el propio Tribunal Económico-
administrativo Central en Resolución de 22 de febrero de 1995 (JT/1995/463) 
estima aplicable la afección fiscal de la Ley General Tributaria al gravamen de 
«actos jurídicos documentados» devengado por una escritura de reconoci-
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miento de deuda con garantía hipotecaria formalizada por el titular registral 
anterior.

Dice el Tribunal Económico-administrativo Central en este importante 
pronunciamiento que «aunque en el caso que se analiza el hecho imponible lo 
constituye el instrumento jurídico que constata o documenta al negocio jurí-
dico (reconocimiento de deuda y constitución de garantía hipotecaria) el 
impuesto gravita sobre dicho instrumento en función del acto jurídico que 
contiene que, por tanto, no es ajeno al hecho imponible. Y ese acto jurídico 
tiene, a efectos fiscales, la consideración de transmisión». La resolución del 
Tribunal Económico-administrativo Central argumenta la aplicación de la 
afección fiscal al caso comentado añadiendo que el precepto que contiene la 
afección fiscal «es un precepto perteneciente al título Preliminar del Texto 
Refundido, referente a la «Naturaleza y Contenido» del Impuesto sobre Trans-
misiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, y por tanto aplica-
ble a los tres conceptos impositivos que después desarrollan los títulos 
Primero, Segundo y Tercero».

Por tanto, ha sido correcta la actuación del Registrador en la cuantía de la 
minutación de las notas de afección fiscal en los términos reflejados en la 
minuta.

Este criterio ha sido igualmente reiterado por la Dirección General de los 
Registros y del Notariado en Resoluciones de fecha 14 de junio de 2011 y 6 
de septiembre de 2011.

Octavo. Cancelación afección fiscal caducada.

Respecto a la cancelación de los asientos caducados, esta cuestión ha sido 
resuelta por la Dirección General de los Registros y del Notariado en Resolu-
ciones de 19 de agosto de 2010 o 25 de octubre de 2002, entre otras. En este 
sentido, debe recordarse el artícu  lo 353 del Reglamento Hipotecario, que en 
su párrafo tercero establece: «Las menciones, derechos personales, legados, 
anotaciones preventivas, inscripciones de hipotecas o cualesquiera otros dere-
chos que deban cancelarse o hayan caducado con arreglo a lo dispuesto en la 
Ley Hipotecaria, no se comprenderán en la certificación. A este efecto, se 
entenderá también solicitada la cancelación que proceda por el solo hecho de 
pedirse la certificación, y se practicará mediante extensión de la correspon-
diente nota marginal cancelatoria antes de expedirse aquélla. Del mismo 
modo podrá procederse cuando se practique cualquier asiento relativo a la 
finca o derecho afectado».

Del precepto anterior se deduce, por tanto, que la solicitud de un nuevo 
asiento, en este caso de cancelación, implica la cancelación de los asientos 
caducados, y ello con el fin de favorecer la claridad registral, sin que de nin-
gún modo se trate de una cuestión al libre albedrío del Registrador.

Ahora bien, la caducidad opera por el simple transcurso del plazo legal, el 
principio de rogación que informa el sistema registral precisa que el Registra-
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dor sólo cancele los asientos caducados al practicar otro asiento en el folio 
registral, o expedir certificación en relación al mismo.

El devengo de honorarios por estas cancelaciones deriva de los artícu -
los 589 y 591 del Reglamento Hipotecario:

– Conforme al primero, los Registradores cobran honorarios por los asien-
tos que hagan en los libros, las certificaciones que expidan y las demás opera-
ciones, con sujeción estricta a su arancel.

– Por su parte, el segundo señala como los asientos practicados de oficio 
no se entenderán gratuitos, salvo disposición legal en contrario.

Al amparo de los mismos entiende la Dirección General de los Registros y 
del Notariado, entre otras, en Resolución de 22 de enero de 2002 que el 
devengo de honorarios deriva precisamente de la práctica de asientos registra-
les, independientemente del carácter voluntario o no, constitutivo o no de la 
inscripción. Aclarado el concepto minutable y respecto al obligado al pago, 
conviene recordar la Regla octava párrafo primero, que establece que «los 
derechos del Registrador se pagarán por aquél o aquéllos a cuyo favor se ins-
criba o anote inmediatamente el derecho siendo exigibles también a la per-
sona que haya presentado el documento». De dicha norma resulta, por tanto, 
el derecho del Registrador a exigir los honorarios devengados conforme al 
Arancel, de quien, presenta en el Registro el título que causó los asientos 
registrales practicados.

En cuanto a la cancelación de las notas de afección fiscal caducadas, el 
núme  ro 3.3 establece que por las notas de afección en garantía de débitos fis-
cales, se devengarán 3,0050 euros.

Tal y como ha señalado la Dirección General de los Registros y del Nota-
riado, entre otras, en Resoluciones de 18 de mayo de 2002, 15 de julio de 1999 
o 19 de agosto de 2010, dicho núme  ro no distingue el tipo de operación a que 
debe aplicarse la cantidad fija en el señalada, pues quiere extenderse tanto a la 
práctica de la nota de afección fiscal como a la cancelación de aquella cuando 
la misma se encuentre caducada.

En consecuencia es correcta la actuación del Registrador en cuanto a la 
cancelación de las afecciones fiscales caducadas, criterio confirmado por 
Resolución de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 
fecha 14 de junio de 2011.

Noveno. Nota de información continuada.

En cuanto a la nota de información continuada (art. 354-A Reglamento 
Hipotecario), la Dirección General de los Registros y del Notariado, en Reso-
luciones de 7 de enero de 2005 y 5 de enero de 2005, 19 de agosto de 2010 
o 31 de mayo de 2010, entre otras, señala que dicha nota fue establecida por el 
Real Decre  to 2537/1994, de 29 de diciembre, sobre colaboración entre Nota-
rías y Registros, determinando un sistema de colaboración en aras a evitar el 
fraude en la contratación inmobiliaria, buscando la mayor seguridad jurídica 
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posible. Con este fin se estableció la remisión de información registral ade-
cuada sobre las fincas y derechos que iban a ser objeto de algún tipo de nego-
cio, y que se remitían a la Notaría antes de su otorgamiento. Se trata por lo 
tanto de una forma de publicidad emitida por los Registros, por lo que debe 
ser reconducida a uno de las formas de publicidad previstas por la Ley Hipo-
tecaria, y concretamente a través de la nota informativa, y en este sentido la 
Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 2 de 
diciembre de 1996.

Por su parte el artícu  lo 222 de la Ley Hipotecaria recoge las formas de 
publicidad del Registro, y así señala como tales manifestaciones «la nota sim-
ple informativa y la certificación», quedando encuadrado el supuesto previsto 
en el artícu  lo 354.a) citado, como una nota simple.

El artícu  lo 589 párrafo segundo del Reglamento Hipotecario efectiva-
mente señala, en consonancia con la regulación arancelaria (regla novena del 
Anexo II), que las operaciones que no tengan señalados honorarios no deven-
garán ninguno, si bien este no es el supuesto de la nota del artícu  lo 354.a) del 
Reglamento Hipotecario, porque la nota simple informativa sí está prevista 
en el Arancel, y la nota con información continuada no es sino una variante 
de la misma, y cuya minutación ha sido reconocida por la Dirección General 
de los Registros y del Notariado en diversas Resoluciones señalando a tal 
efecto que es correcto minutarla aplicando el doble de la cantidad fija seña-
lada por el núme  ro 4.1.f), por lo que los honorarios ascienden a 6,01 euros, 
más los suplidos correspondientes como luego veremos. Postura que reiteró 
el Tribunal Superior de Justicia del País Vasco en Sentencia de 19 de enero 
de 2001, a cuyo tenor «cabe sostener que el arancel a satisfacer por una nota 
simple informativa continuada deberá ser el doble que el fijado para la nota 
simple informativa –4.1.f)– sin que sea admisible la aplicación de la regla 
novena del citado arancel pues de la misma se derivaría a favor de los terce-
ros un enriquecimiento injusto al obtener la prestación del servicio sin con-
traprestación a cambio del mismo. Por otro lado la aplicación lineal de la 
citada regla novena del arancel arrojaría el resultado absurdo de ser gratuita 
la obtención de una nota informativa continuada y onerosa la obtención de 
una nota informativa ordinaria», cuestión fue reiterada por la sentencia del 
Tribunal Superior de Justicia de Cataluña de 15 de marzo de 2004. Por otro 
lado, señala la Dirección General de los Registros y del Notariado en Resolu-
ciones de 3 de mayo de 2000 y 10 de noviembre de 2000, o 31 de mayo 
de 2010 que los gastos derivados de la remisión por fax de una nota con 
información continuada, son por definición suplidos, en cuanto se trata de 
gastos realizados por cuenta del interesado. El interesado puede solicitar 
dicha nota por diversos medios, entre ellos acudir al Registro en persona, por 
lo que si lo solicita de alguna otra forma, los gastos que ello ocasione no 
serán gastos profesionales del Registrador, sino que serán imputables al inte-
resado en cuanto realizados a cuenta de éste, y esto es lo que ocurre en el 
caso de remisión por fax a solicitud del Notario –que actúa por cuenta del 
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interesado– de nota simple con información continuada al amparo de lo dis-
puesto en el Real Decre  to 2537/1994. Por ello, a la cantidad mencionada 
anteriormente, 6,01 euros se han sumado los suplidos ocasionados por su 
remisión vía fax al Notario en cumplimiento de la mencionada obligación 
normativa.

Sin embargo, lo procedente es que el Registrador minute separadamente, 
el concepto nota simple informativa con información continuada por un 
importe de 6,01 euros, y como suplidos, la cantidad restante que son los gas-
tos que le ha ocasionado la remisión del fax. En consecuencia, debe corre-
girse la factura formalmente justificando el importe facturado como 
«suplidos».

Finalmente, en cuanto al obligado al pago de los honorarios devengados, 
señala la Dirección General de los Registros y del Notariado en Resoluciones 
de 6 de marzo de 1998, 7 de mayo de 1997 o 31 de mayo de 2010 que «debe 
acudirse para su determinación, al apartado segundo de la regla octava del 
Anexo II del Arancel de los Registradores de la Propiedad, que establece que 
los derechos correspondientes a las manifestaciones (una de cuyas formas es 
la nota simple) serán de cargo de quienes las soliciten, en el caso objeto de 
este recurso el Notario recurrente. Aquella norma es paralela a la recogida en 
el apartado primero de la misma regla octava, según la cual los derechos del 
Registrador serán exigibles también a la persona que haya presentado el docu-
mento porque dicho presentante es quien solicita la inscripción del título pre-
sentado (considerándose a estos efectos representante de aquél a cuyo nombre 
se ha de inscribir la finca o derecho– artícu  lo 6d) de la Ley Hipotecaria y 39 
de su Reglamento). Cabe concluir que el Registrador tiene derecho a reclamar 
el pago de los honorarios devengados por la información registral expedida y 
remitida del Notario que la solicita».

En la misma línea la Resolución de 19 de agosto de 2010 establece en 
cuanto al cobro de la información continuada que «expedida la nota de infor-
mación continuada es procedente su cobro conforme al artícu  lo 589 del Regla-
mento Hipotecario, siendo correcta la actuación del Registrador en este 
punto», continuando afirmando que aunque conste acreditado en el expediente 
«que este concepto le fue minutado por el Notario», cosa que no ocurre en 
este caso, «tiene la recurrente derecho a que se le justifique el pago de dicha 
nota por el Notario a la Registradora, pues en este caso procedería que el 
Notario minutara este concepto al amparo del apartado primero de la regla 
octava del Anexo II de su Arancel, que permite al Notario repercutir al parti-
cular los gastos soportados por cuenta del mismo y devengados a su instancia. 
Sin embargo en cuanto nada de esto queda acreditado en el expediente, no 
puede tampoco estimarse el recurso en este punto». Esto es, no constando 
acreditado el pago al Registrador, por parte del Notario, es correcta la actua-
ción del Registrador en este punto.
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En base a todas las consideraciones y fundamentos de derecho menciona-
dos, esta Subsecretaría resuelve:

Primero. Estimar parcialmente el recurso interpuesto por don ..... contra 
la Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Pro-
piedad y Mercantiles de España de 13 de septiembre de 2011 y ordenar al 
Registrador la rectificación de la factura en el sentido indicado en el Funda-
mento de Derecho Noveno.

Segundo. Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar 
desde el día siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación.

Madrid, 19 de noviembre de 2012.–Firmado: El Subsecretario de Justicia, 
Juan Bravo Rivera.

 

Resolución de 19 de noviembre de 2012 (25.ª)

Resolución de 19 de noviembre de 2012, de la Subsecretaría de Justicia, por la que se 
resuelve el recurso de apelación de honorarios interpuesto por don ....., Abogado del Estado 
del Servicio Jurídico Regional de Castilla y León de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, contra la Resolución de 27 de septiembre de 2011 de la Junta de Gobierno del 
Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España.

Don ....., Abogado del Estado del Servicio Jurídico Regional de Castilla y León de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria, ha interpuesto recurso de apelación de hono-
rarios contra la Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la 
Propiedad y Mercantiles de España de 27 de septiembre de 2011, por la que se estima par-
cialmente el recurso de honorarios interpuesto contra una minuta girada por el Registro de 
la Propiedad de Ávila núme  ro 2.

HECHOS

I

Por escrito que tuvo entrada en el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercan-
tiles de España el día 17 de junio de 2011, don ....., Abogado del Estado del Servicio Jurí-
dico Regional de Castilla y León de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, 
impugna factura núme  ro 1642/2011 girada por el Registro de la Propiedad de Ávila núme-
 ro 2 por importe de 587,38 euros.

El recurrente señala en su escrito que en la citada minuta no se ha aplicado lo dispuesto 
en el apartado 2 de la norma general de aplicación tercera del Real Decre  to 1427/1989, 
de 17 de noviembre, según la cual «siendo varias las fincas embargadas de un mismo Regis-
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tro, se distribuirá la citada suma entre las mismas al efecto exclusivo de regular los dere-
chos del Registrador». Conforme a ello, en el caso particular planteado la base del cálculo 
del Arancel será el cociente del importe del mandamiento (930.000,00 €) entre el núme  ro 
de fincas (3), lo que arroja una cifra de 310.000,00 € por finca.

A dicha base ha de aplicarse el apartado 1 de Núme  ro del Anexo I del Real Decre-
 to 1427/1989, razón por la que la cuantía del arancel que corresponde para cada una de las 
fincas será de 219,212508. Este importe debe ser objeto de la bonificación a la que se 
refiere el apartado 3.a) del Anexo I del Arancel de los Registradores de la Propiedad al no 
ser aplicable el criterio establecido por la Dirección General de los Registros y del Nota-
riado en sus Instrucciones de 3 de noviembre de 2008 y 19 de mayo de 2009, pues los gas-
tos ocasionados por la tramitación del mandamiento de anotación preventiva, lo son como 
consecuencia del acuerdo de medidas cautelares adoptado por el Delegado Especial de 
la AEAT de Castilla y León los cuales no entran dentro del concepto de costas que deba 
asumir el contribuyente, al no estar incurso en un procedimiento de apremio.

Además considera el recurrente que debe aplicarse la reducción del 5 % prevista en la 
disposición Adicional 8.ª del Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 de mayo, tal y como figura 
aplicada en la minuta impugnada pero de manera conjunta con la bonificación del 50 % del 
núme  ro 2.3 del Arancel. Esta disposición adicional establece claramente que «esta rebaja es 
adicional respecto de la aplicación de los demás descuentos o rebajas previstos en la nor-
mativa vigente».

El recurrente mantiene por último que, acudiendo a una interpretación teleológica, la 
reducción del 5 % establecido en el Real Decre  to-ley 8/2010 es de naturaleza distinta de las 
reducciones o bonificaciones contempladas en otras normas. Según se argumenta, tal 
reducción se enmarca en la decisión de reducir un 5 % las retribuciones de los funcionarios 
públicos entre los que se encuentran Registradores y Notarios y se aplicaría por igual sobre 
todos los derechos generadores de aquellos ingresos con independencia de que los mismos 
estén ya sometidos a bonificaciones.

II

Don ....., Registrador de la Propiedad de Ávila núme  ro 2 remite informe de fecha 31 de 
mayo de 2011 que tuvo entrada en el Colegio de Registradores el día 17 de junio de 2011.

En dicho informe el Registrador manifiesta que se plantean dos cuestiones por parte del 
recurrente las cuales son objeto de análisis por separado. En primer lugar, la forma de deter-
minar la base arancelaria en los casos de embargo de varias fincas y en segundo lugar, la 
procedencia o no de aplicar la bonificación prevista en el núme  ro 2.3 del Anexo I del Aran-
cel de los Registradores de la Propiedad aprobado por Real Decre  to 1427/1989, de 17 de 
noviembre, en las anotaciones de embargo a favor de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria.

Señala el Registrador que la primera cuestión viene resuelta por la norma tercera del 
Anexo II del Arancel de los Registradores de la Propiedad de manera que en el caso plan-
teado en el recurso se trata de una anotación de embargo sobre tres fincas de distinta natu-
raleza, una vivienda, una plaza de garaje y un trastero. Y en aplicación de la norma tercera.2 
se distribuyó la suma por la que se libró el mandamiento entre las tres fincas, pero al tra-
tarse, en el caso del garaje y trastero, de fincas cuyo valor era notablemente inferior al 
importe de la distribución igualitaria, y en aplicación del punto 1 de la misma norma, se 
limitó la base arancelaria al valor de dichas fincas. El resto de la suma por la que se libró el 
mandamiento se aplicó a la vivienda conforme a la referida norma tercera.1. El Registrador 
hace constar que este proceder resulta beneficioso para el recurrente porque, de seguirse el 
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criterio por él defendido y dada la naturaleza regresiva de la escala, el resultado hubiera 
sido notablemente superior al aplicado.

En cuanto a la procedencia de la bonificación prevista en el núme  ro 2.3.a), indica el 
Registrador que la cuestión ha sido resuelta por la Dirección General de los Registros y del 
Notariado en sus Resoluciones de 3 de noviembre de 2008 y 19 de mayo de 2009, así como 
en diversas resoluciones de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores, reprodu-
ciendo los fundamentos jurídicos de las mismas.

Por último, el Registrador manifiesta que frente a lo manifestado por el recurrente en 
referencia a que se trata de una medida cautelar fuera del procedimiento de apremio y por 
tanto no son aplicables las Resoluciones de la Dirección General de los Registros y Nota-
riado que cita, debe decirse que el mandamiento presentado dice literalmente: «… para 
asegurar el cobro de las deudas tributarias exigibles en el procedimiento administrativo de 
apremio tramitado frente a…» y que aun cuando fuera en procedimiento tributario diferente 
al de apremio, el resultado sería el mismo, por cuanto la Administración sólo sería obligada 
al pago de resultar fallido dicho procedimiento, y caso de no serlo el deudor tributario debe 
soportar las costas del procedimiento. Existe, por tanto, y en su caso, identidad de razón 
con el procedimiento de apremio, e idéntico debe ser el tratamiento arancelario.

El Registrador destaca que el tratamiento arancelario que se defiende tiene su coheren-
cia y justificación última en evitar que resulte de mejor condición el deudor a la Hacienda 
Pública que el que lo sea de otro acreedor privado, pues en este último caso resulta evidente 
que no procede bonificación alguna.

III

Se dio traslado del informe del Registrador a don ..... por correo certificado con acuse 
de recibo para que en el plazo de quince días hábiles alegase cuanto estimara conveniente, 
constando su recepción el día 4 de julio de 2011 sin que hasta la fecha de la Resolución se 
hubiese recibido escrito de alegaciones, habiendo transcurrido el plazo para ello.

IV

Por Resolución de 27 de septiembre de 2011, la Junta de Gobierno del Colegio de 
Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España acordó estimar parcialmente el 
recurso interpuesto.

V

Contra dicha Resolución don ....., Abogado del Estado del Servicio Jurídico Regional 
de Castilla y León de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, interpuso recurso de 
apelación que tuvo entrada en el Registro General del Ministerio de Justicia el día 8 de 
noviembre de 2011, considerando que debe reconocerse la bonificación del 50 % del núme-
 ro 2.3 del Arancel a favor de la Agencia Estatal de Administración Tributaria conjunta-
mente con la reducción del 5 % prevista en el Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 de mayo, con 
base en los mismos argumentos jurídicos esgrimidos ante el Colegio de Registradores con 
motivo de la impugnación de la minuta por lo que se dan por reproducidos y solicitando a 
este Centro Directivo que se dicte Resolución declarando aplicable la bonificación del 50 % 
del núme  ro 2.3 del Arancel y su aplicación conjunta con la reducción del 5 % adicional 
establecido por el Real Decre  to-ley 8/2010.
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VI

Recibido el anterior escrito de interposición del recurso, la Dirección General de los 
Registros y del Notariado solicitó el preceptivo informe y los antecedentes al Colegio de 
Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España que tiene entrada en el Registro 
General del Ministerio de Justicia el día 7 de diciembre de 2011. Considera el Colegio de 
Registradores que el recurso debe desestimarse en base a los argumentos recogidos en la 
Resolución objeto del presente recurso y cita las Resoluciones de la Dirección General de 
los Registros y del Notariado de 19 de mayo de 2009, 3 de noviembre de 2008, 6 de junio 
de 2011, 17, 18 y 19 de octubre de 2011 además de los artícu  los 48.10 y 49.1, párrafo 5 del 
Reglamento General de Recaudación, para terminar concluyendo que la correcta resolución 
de la factura impugnada implicaría proceder a aplicar el núme  ro 2.1 del Arancel menos la 
reducción del 5 % regulada en el Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 de mayo.

VII

Conforme al artícu  lo 112 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se da tras-
lado del recurso a don ....., Registrador de la Propiedad de Ávila núme  ro 2, para que en el 
plazo de 10 días alegue cuanto estime procedente sin que hasta la fecha de dictar esta Reso-
lución se haya recibido escrito alguno.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos el Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se 
aprueba el Arancel de los Registradores de la Propiedad; Instrucción de 22 de 
mayo de 2002, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por 
la que se convierten a euros los Aranceles de los Notarios y Registradores de 
la Propiedad; disposición adicional 8.ª del Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 de 
mayo, por el que se adoptan medidas extraordinarias para la reducción del 
déficit público; el Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre, por el que se 
modifica el Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre y Resoluciones de 
la Dirección General de los Registros y del Notariado de 15 de enero de 2004, 
3 de noviembre de 2008, 19 de mayo de 2009, 6 de junio de 2011, 17 de octu-
bre de 2011, 18 de octubre de 2011 y 19 de octubre de 2011.

Primero. De conformidad con la Resolución de la Subsecretaría de Justi-
cia de fecha 5 de octubre de 2012, la competencia para resolver el presente 
recurso corresponde al Subsecretario de Justicia al haber avocado la compe-
tencia del Director General de los Registros y del Notariado, quien solicitó 
abstenerse de intervenir en el procedimiento al haber participado en la adop-
ción de la Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de 
la Propiedad y Mercantiles de España de 27 de septiembre de 2011, objeto del 
presente recurso.
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La Resolución del Subsecretario de Justicia de fecha 5 de octubre de 2012, 
que recoge el acuerdo motivado de la avocación, fue comunicada a los intere-
sados en el procedimiento, con anterioridad a la resolución del presente 
recurso.

Segundo. Naturaleza interpretativa del Real Decre  to 1612/2011, de 14 
de noviembre.

Debe entrarse a valorar el alcance del Real Decre  to 1612/2011, con rela-
ción a los supuestos anteriores a la entrada en vigor del mismo.

Resulta evidente la intención manifestada en la Exposición de Motivos del 
Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre. Así, dice literalmente: «El pre-
sente Real Decre  to viene a coordinar en los Reales Decre  tos que específica-
mente regulan los aranceles aplicables por Notarios y Registradores las 
diversas modificaciones operadas por la Ley en los últimos años y cuya apli-
cación ha dado lugar a diversas dudas interpretativas. En este sentido, en pri-
mer término se incorpora a la normativa sobre aranceles notariales y registrales 
las previsiones contenidas en el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994, según la redac-
ción dada por la Ley 41/2007. El objetivo de dicha incorporación es dotar de 
claridad al sistema arancelario en aquellas operaciones que pueden tener una 
especial incidencia en el mercado hipotecario y en la financiación de empre-
sas y particulares, evitando la disparidad de interpretaciones que, en ocasio-
nes se han producido…

Por otro lado, se pretende aclarar las dudas que ha suscitado la aplicación 
de la rebaja del 5 por 100 en los aranceles notariales y registrales prevista por 
el Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 de mayo… pero a la que en estos momentos 
se le debe dar uniformidad en lo que respecta a su aplicación…».

El carácter interpretativo e integrador de las normas anteriores al Real 
Decre  to 1612/2011 resulta claramente tanto de la letra como de su espíritu.

Así el artícu  lo 3.1 del Código Civil señala: «Las normas se interpretarán 
según el sentido propio de sus palabras, en relación con el contexto, los ante-
cedentes históricos y legislativos, y la realidad social del tiempo en que han 
de ser aplicadas, atendiendo fundamentalmente al espíritu y finalidad de 
aquellas».

Baste citar dos de las muchas Sentencias del Tribunal Supremo que avalan 
la tesis expuesta:

– La Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Contencioso Administra-
tivo, de 16 de diciembre de 1982, señala: CDO.: «… según se proclama en su 
Exposición de Motivos, la cual sirve de instrumento inapreciable para la inter-
pretación auténtica de la mens legis, según una constante jurisprudencia –SS. 9 
noviembre 1961, 9 febrero 1962, 11 noviembre 1965, entre otras muchas–.».

– La Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Civil, de 15 de marzo 
de 1983 indica:

«Atendidos tanto los criterios sobre hermenéutica de las mismas conteni-
das en el ap. 1 del artícu  lo 3.º del Código Civil, como los que ya fueron cons-
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tantes en una reiterada jurisprudencia de esta Sala donde se declara “que la 
interpretación de los preceptos positivos –S. de 24 enero 1970– debe ser obte-
nida, como proclama la sentencia de 14 octubre 1965, no sólo de la letra 
estricta del texto legal, sino teniendo en cuenta su sentido lógico –que busca el 
espíritu y sentido, así como la finalidad de la Ley, al modo como ya dijo esta 
Sala, en las sentencias de 26 noviembre 1929, 27 junio 1941, 5 junio 1945 
y 27 noviembre 1947– y su ponderación sistemática que obliga a considerar el 
ordenamiento jurídico como un todo orgánico –como también dijo esta Sala 
en las SS. de 14 junio 1944, 25 enero 1945 y 22 noviembre 1956 entre otras–”, 
teniendo particular relieve lo expresado en la citada sentencia de 26 noviem-
bre 1929, al decir que “si la justicia ha de administrarse recta y cumplida-
mente, no ha de atenderse tanto a la observancia estricta y literal del texto del 
precepto legal como a su indudable espíritu, recto sentido y verdadera finali-
dad”, ya que la disposición legal debe, ante todo, responder al fin supremo de 
la justicia, el cual “únicamente puede estimarse debida y razonablemente 
cumplido cuando el precepto se aplica en forma tal que permita, usándose por 
el Juzgador de una adecuada y justa flexibilidad de criterio, acomodarse a las 
circunstancias del caso”.»

La consecuencia inmediata de lo expuesto es que todos los recursos de 
honorarios en tramitación, que hayan sido interpuestos en plazo, en aquella 
materia que recoge el Real Decre  to 1612/2011, deberán ser resueltos apli-
cando el criterio en él recogido.

Tercero. La cuestión de fondo planteada en el presente recurso consiste 
en determinar en un supuesto de anotación de la ampliación del plazo de la 
medida cautelar de embargo preventivo sobre tres fincas a favor de la Agencia 
Estatal de la Administración Tributaria, qué núme  ro del Arancel procede apli-
car conforme a la normativa vigente y si procede, adicionalmente, aplicar la 
reducción del 5 % prevista en el Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 de mayo.

Cuarto. Respecto a la primera cuestión planteada procede empezar 
analizando si la Agencia Estatal de la Administración Tributaria resulta 
legalmente obligada al pago como exige el núme  ro 2.3.a) del Arancel para 
que proceda la aplicación de este núme  ro especial del mismo. En este sen-
tido debe tenerse en cuenta la Resolución de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado de 19 de mayo de 2009 que señala «debe tenerse 
en cuenta que el artícu  lo 161.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, señala que el inicio del periodo ejecutivo determinará, 
entre otras consecuencias, la exigencia al deudor de las costas del procedi-
miento de apremio y el artícu  lo 127.1 del Real Decre  to 1415/2004, de 11 de 
junio, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación de la 
Seguridad Social, que identifica como costas “... aquellos gastos que se pro-
duzcan con ocasión o por consecuencia de su tramitación. Las costas causa-
das, aunque sean anticipadas por la Tesorería General de la Seguridad 
Social, serán en todo caso a cargo del apremiado, a quien le serán exigidas”. 
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A continuación indica como gastos las tasas y derechos arancelarios que 
deban abonarse por la expedición de copias, certificaciones, notas, testimo-
nios y documentos análogos que hayan de solicitarse para la adecuada tra-
mitación del procedimiento.

Por lo tanto, en el presente caso el Registrador ha exigido el pago a la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria en su condición de presentante 
del documento y no como obligado al pago, siendo dicha actuación acorde 
con la norma octava del Anexo II del Arancel cuando establece que “los dere-
chos del Registrador se pagarán por aquél o aquellos a cuyo favor se inscriba 
o anote inmediatamente el derecho, siendo exigibles también a la persona que 
haya presentado el documento”.

Todo ello sin perjuicio de lo dispuesto en el artícu  lo 114.2 del Reglamento 
General de Recaudación aprobado mediante Real Decre  to 939/2005, de 29 de 
julio: “El pago de dichos honorarios se efectuará una vez realizada la enajena-
ción de los bienes o cobrado el débito perseguido. Si el crédito resultara inco-
brable, el pago se efectuará una vez practicada la liquidación de costas con 
cargo a los fondos habilitados para este fin” y en el artícu  lo 115.6: “Cuando, 
ultimado un procedimiento administrativo de apremio y practicada liquida-
ción, las cantidades obtenidas no cubrieran el importe de las costas devenga-
das, la parte restante será a cargo de la Administración”.

Solo si las cantidades así obtenidas no cubrieran el importe de las costas 
devengadas y la Administración tuviera que hacerse cargo de la parte no 
cubierta se le aplicaría la bonificación del 50 % prevista en el núme  ro 2.3 del 
Arancel procediéndose a rectificar, en ese momento, la correspondiente 
minuta».

Esta doctrina ha sido mantenida en Resoluciones de la Dirección General 
de los Registros y del Notariado como la de 3 de noviembre de 2008, por lo 
tanto, en el presente caso, no procede aplicar el núme  ro 2.3 del Arancel –que 
conlleva una bonificación del 50 %– al no ser la Administración Pública obli-
gada al pago sino el 2.1 del Arancel conforme a la doctrina mencionada de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado.

La factura impugnada ha sido emitida de conformidad con la normativa y 
la doctrina mencionada aplicando el Registrador el núme  ro 2.1 del Arancel 
menos la reducción del 5 % regulada en el Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 de 
mayo.

Quinto. En cuanto a la procedencia de la reducción del 5 %, son de apli-
cación:

La disposición adicional 8.ª.2 del Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 de mayo, 
por el que se adoptan medidas extraordinarias para la reducción de déficit 
público, que señala: «Se aplicará una rebaja del 5 % al importe de los dere-
chos de los Registradores de la propiedad resultantes de la aplicación de lo 
previsto en el núme  ro 2.1 del Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre, 
por el que se aprueba el Arancel de los Registradores de la Propiedad. Esta 
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rebaja es adicional respecto de la aplicación de los demás descuentos o reba-
jas previstos en la normativa vigente».

La Exposición de Motivos del propio Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 de 
mayo, que afirma: «dado el carácter de funcionarios públicos de Notarios y 
Registradores de la propiedad y mercantiles, el presente Real Decre  to-ley 
introduce una rebaja arancelaria general del 5 % para los documentos de cuan-
tía, dejando sin cambios los honorarios fijos referidos a los documentos sin 
cuantía. Al igual que en otras modificaciones, se ha optado por aplicar la 
rebaja sobre el importe de los derechos arancelarios resultante de aplicar la 
tabla de honorarios en función de la cuantía del documento».

El carácter interpretativo, ya argumentado, del Real Decre  to 1612/2011, 
de 14 de noviembre, que modifica en su artícu  lo segundo el Real Decre-
 to 1427/1989, de 17 de noviembre, de forma que el apartado 1 del núme  ro 2 
del anexo párrafo tercero, que queda redactado: «En todos los supuestos de 
este núme  ro se aplicará una rebaja del 5 por ciento del importe del arancel a 
percibir por el Registrador de la propiedad. Esta rebaja también se llevará a 
cabo, en todo caso, en los supuestos previstos en los apartados siguientes de 
este núme  ro y con carácter adicional a los demás descuentos y rebajas previs-
tos en la normativa vigente y sin que resulte de aplicación a la misma lo dis-
puesto en el apartado 6 de este núme  ro».

Y las Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Nota-
riado de 6 de junio, 17, 18 y 19 de octubre de 2011.

Finalmente debe mencionarse que si al término del procedimiento proce-
diese el pago de la factura por parte de la Administración se procederá a su 
rectificación, y la hipotética disconformidad con dicha rectificación deberá 
resolverse en el momento oportuno, y no de manera preventiva en el presente 
procedimiento.

En el caso presente tomado en consideración que en la minuta ya se aplicó 
el 5 % de bonificación, no procede rectificar dicha minuta.

En base a todas las consideraciones y fundamentos de derecho menciona-
dos, esta Subsecretaría resuelve:

Primero. Desestimar el recurso interpuesto por don ....., Abogado del 
Estado del Servicio Jurídico Regional de Castilla y León de la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria, contra la Resolución de la Junta de Gobierno 
del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España de 27 
de septiembre de 2011.

Segundo. Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar 
desde el día siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación.

Madrid, 19 de noviembre de 2012.–Firmado: El Subsecretario de Justicia, 
Juan Bravo Rivera.
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Resolución de 19 de noviembre de 2012 (26.ª)

Resolución de 19 de noviembre de 2012, de la Subsecretaría de Justicia, por la que se 
resuelve el recurso de apelación de honorarios interpuesto por don ....., Registrador jubilado 
del Registro de la Propiedad de Valdemoro, contra la Resolución de 22 de noviembre 
de 2011 de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercanti-
les de España.

Don ....., actualmente Registrador de la Propiedad jubilado y titular del Registro de la 
Propiedad de Valdemoro en el momento de expedición de la minuta, ha interpuesto recurso 
de apelación de honorarios contra la Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de 
Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España de 22 de noviembre de 2011, por la 
que se estima el recurso de honorarios interpuesto por doña ..... contra minuta girada por el 
Registro de la Propiedad de Valdemoro.

HECHOS

I

Mediante escrito de 12 de septiembre de 2011 que tuvo entrada en el Colegio de Regis-
tradores de la Propiedad y Mercantiles de España el día 15 de septiembre de 2011, doña ....., 
impugna la minuta 1703, expedida por el Registro de la Propiedad de Valdemoro, por 
importe de 180,88 euros.

Señala la recurrente en su escrito:

Primero. El artícu  lo 8 de la Ley 2/1994, de 30 de marzo, en su redacción dada por la 
Ley 41/2007, de 7 de diciembre, establece que «para el cálculo de los honorarios registrales 
de las escrituras de subrogación, novación modificativa y cancelación, de los créditos o 
préstamos hipotecarios, se aplicarán los aranceles correspondientes al núme  ro 2, «Inscrip-
ciones», del anexo I del Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se aprueba 
el arancel de los Registradores de la Propiedad, tomando como base la cifra del capital 
pendiente de amortizar, con una reducción del 90 %. En este caso concreto el capital pen-
diente de amortizar era cero, ya que el préstamo hipotecario fue cancelado con fecha 29 de 
diciembre de 2009.

Segundo. La Dirección General de los Registros y Notariado ha dictado multitud de 
Resoluciones, como la de 12 de marzo de 2009 o la de 30 de abril de 2009 entre otras, en 
las que establece que las bonificaciones arancelarias para las cancelaciones de préstamos y 
créditos hipotecarios establecidas por la Ley 2/1994 no se limitan a las cancelaciones rela-
cionadas con algún tipo de procesos de refinanciación, sin que se apliquen a todas las can-
celaciones hipotecarias.

Tercero. En el mismo sentido se ha pronunciado el Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid en su Sentencia de 24 de junio de 2010.

Cuarto. Sin embargo, en la citada minuta, no se ha aplicado el arancel al capital pen-
diente de devolver (que es igual a «cero» al tratarse de una cancelación de una hipoteca ya 
pagada) ni la reducción del 90 % del arancel prevista en la norma.
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II

Don ....., Registrador de la Propiedad de Valdemoro, emite el correspondiente informe 
que tiene entrada en el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España 
el día 3 de octubre de 2011.

En dicho informe el Registrador manifiesta que la minuta impugnada corresponde a una 
cancelación de hipoteca. Dicha minuta fue notificada el día 3 de mayo del año 2010 y 
pagada el siguiente día 5 del mismo mes y año.

El vigente Arancel de los derechos y deberes de los Registradores de la Propiedad, 
de 17 de noviembre de 1989, dispone en la norma sexta, apartado 1, contenida en el 
Anexo II que «Los interesados podrán impugnar la minuta formulada por el Registrador 
dentro del plazo de 15 días hábiles siguientes al de su notificación o entrega».

Teniendo en cuenta las fechas de su notificación y pago, es evidente que ha transcurrido 
con exceso el plazo de que disponía la recurrente para impugnar licitada minuta, por lo que, 
en consecuencia, ha caducado su derecho a formular tal impugnación.

III

Por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España se dio traslado 
de dicho informe a doña ....., para que alegase cuanto estimara conveniente. Con fecha 21 
de noviembre de 2011 tuvo entrada, en el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mer-
cantiles de España, escrito de alegaciones de la recurrente en el que reitera lo ya manifes-
tado con motivo de la impugnación.

IV

Por Resolución de 22 de noviembre de 2011, la Junta de Gobierno del Colegio de 
Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España acordó estimar el recurso inter-
puesto.

V

Contra dicha Resolución don ....., actualmente Registrador de la Propiedad jubilado y 
titular del Registro de la Propiedad de Valdemoro en el momento de expedición de la 
minuta, interpuso recurso de apelación, que tuvo entrada en el Registro General del Minis-
terio de Justicia el día 9 de enero de 2012.

El recurrente manifiesta que siendo titular del Registro de la Propiedad de Valdemoro 
practicó la cancelación, ordinaria o por pago total de la obligación garantizada, de una 
hipoteca sobre finca registral de Valdemoro. El día 3 de mayo de 2010 se expidió la corres-
pondiente minuta de honorarios que fue pagada el día 5 de mayo de 2010 y así se hizo 
constar en la propia factura. Ese mismo día la presentante recogió del Registro la escritura 
despachada junto con su correspondiente minuta de honorarios. El pago de la minuta se 
efectuó mediante entrega de cheque al Registro que fue ingresado el mismo día 5 de mayo 
de 2010 en su cuenta corriente. El Registrador adjunta copia del resguardo bancario de 
dicho ingreso. Asimismo, acredita el pago de la referida minuta de honorarios con copias 
parciales de la relación de facturas emitidas por el Registro de Valdemoro en el mes de 
mayo de 2010 y del listado de facturas cobradas por dicho Registros el día 5 de mayo 
de 2010. El Registrador propone, a efectos de prueba si fueran discutidos los documentos 



1516 SISTEMA REGISTRAL

acompañados a su recurso, que se coteje con los originales correspondientes, obrantes en el 
Registro de la Propiedad de Valdemoro o bien aportar certificación de ellos expedida por 
dicho Registro.

El Registrador señala que el 15 de septiembre de 2011 doña ..... presentó impugnación 
de la minuta en el Colegio de Registradores el cual notificó genéricamente al Registrador 
de Valdemoro siguiéndose la tramitación del procedimiento con el actual Registrador y 
resolviéndolo el referido Colegio, con estimación de la impugnación el 22 de noviembre 
de 2011. Todo ello sin haberse realizado ninguna notificación ni concedido audiencia al 
ahora apelante, que, manifiesta, no haber tenido conocimiento de la impugnación hasta que 
no ha recibido la notificación de la Resolución colegial el 30 de diciembre de 2011.

A juicio del Registrador se ha omitido el trámite de audiencia al autor de la minuta de 
honorarios impugnada, causando indefensión al realmente interesado en el procedimiento 
impugnatorio. No obstante, en aras de la economía procedimental, el Registrador señala 
que dará por convalidada la tramitación efectuada hasta ahora, sin necesidad de anularla y 
retrotraer las actuaciones, teniendo por subsanada la falta de audiencia al apelante, si ésta se 
efectúa en esta fase de apelación, en toda su amplitud, con admisión de prueba y reconoci-
miento de la legitimación del apelante para promover la alzada.

En virtud de ello, solicita se admita a trámite el recurso de apelación y documentos que 
acompaña, se estime totalmente anulando la Resolución colegial por inadmisión de la 
impugnación de honorarios que la motivó, al haberse presentado fuera de plazo, sin entrar 
en el fondo del asunto. Subsidiariamente, para el supuesto de no admitirse ninguna de las 
pretensiones, solicita se estime parcialmente declarando no aplicable al presente caso el 
núme  ro 2.1.g) del Arancel Registral, introducido por el Real Decre  to 1612/2011, conforme 
al cual afirma la Resolución apelada, en su parte final, que debe extenderse una nueva 
minuta. Ésta sólo habría de ajustarse al artícu  lo 8 de la Ley 2/1994, sin perjuicio de que a 
tal efecto pueda tenerse en cuenta la interpretación de esa norma legal preconizada última-
mente por la Administración en el expresado nuevo 2.1.g) del Arancel Registral.

VI

Recibido el anterior escrito de interposición del recurso, la Dirección General de los 
Registros y del Notariado solicitó los preceptivos informes y los antecedentes al Colegio de 
Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España que tienen entrada en ese Centro 
Directivo el día 8 de febrero de 2012. Considera el Colegio de Registradores que en el pro-
cedimiento seguido no se acreditó por ningún medio la fecha de pago, notificación o entrega 
por lo que admitió la presentación del recurso y resolvió sobre el fondo. La documentación 
presentada ahora con motivo del recurso de apelación no se conoció en el momento de dic-
tarse la Resolución colegial. En segundo lugar, se destaca en el informe que en materia de 
honorarios nos encontramos en el ámbito del derecho administrativo y no del derecho pri-
vado y, en consecuencia, debe recordarse que la minuta del Registrador es un acto adminis-
trativo, susceptible de recursos administrativos y, posteriormente, en su caso, recurso ante 
la jurisdicción administrativa. Por este motivo, efectuada la notificación al domicilio del 
órgano administrativo que emitió el acto administrativo (minuta de honorarios) y cuyo 
domicilio consta en la propia minuta impugnada debe entenderse correcta la notificación y 
el trámite. El ciudadano recurre no un acto privado de un sujeto de derecho privado sino 
que recurre un acto administrativo emitido por un Registro, al cual se dirige con indepen-
dencia del Registrador que lo sirva en cada momento temporal.

En cuanto a la forma de minutar la cancelación de hipoteca se reitera la argumentación 
recogida en la Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Pro-
piedad y Mercantiles de España.
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VII

Conforme al artícu  lo 112 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se da 
traslado del recurso a doña ....., para que en el plazo de 10 días alegue cuanto estime 
procedente.

Mediante escrito de 3 de febrero de 2012, la señora ..... señala que la normativa aplica-
ble en el momento de emisión de la factura es el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994, de 30 de 
marzo, en su redacción dada por la Ley 41/2007, de 7 de diciembre. Cita, en apoyo de su 
argumentación, las Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado 
de 12 de marzo de 2009 o 30 de abril de 2009 entre otras, en las que establece que las boni-
ficaciones arancelarias para las cancelaciones de préstamos y créditos hipotecarios estable-
cidas por la Ley 2/1994 no se limitan a las cancelaciones relacionadas con algún tipo de 
procesos de refinanciación, sino que se aplican a todas las cancelaciones hipotecarias. Tam-
bién cita la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Madrid de 24 de junio de 2010 
que recoge que sólo se pueden cobrar 2,40 euros por la cancelación de hipoteca.

A su juicio ante la gravedad del incumplimiento de la normativa arancelaria aprobada 
en 2007, por parte de Notarios y Registradores, deben revisarse todas las facturas desde esa 
fecha.

Por ello, solicita se desestime la pretensión del Registrador apelante y se dicte Resolu-
ción por la que se modifique la citada minuta y se proceda a la devolución del exceso 
cobrado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos el Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se 
aprueba el Arancel de los Registradores de la Propiedad; la Instrucción de 22 
de mayo de 2002, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, 
por la que se convierten a euros los Aranceles de los Notarios y Registradores 
de la Propiedad; los artícu  los 58, 59 y 112 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común; las Sentencias del Tribunal Supremo, Sala de 
lo Contencioso-administrativo, de 24 de octubre de 1995 y de 29 de septiem-
bre de 2011; Sentencia de la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía de  13 de mayo de  1996; y las 
Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 23 
de octubre de 1979, de 21 de noviembre de 1989, de 12 de febrero de 1996, 
de 14 de febrero de 2000, de 15 de octubre de 2001 y de 3 de mayo de 2004.

Primero. De conformidad con la Resolución de la Subsecretaría de Justi-
cia de fecha 5 de octubre de 2012, la competencia para resolver el presente 
recurso corresponde al Subsecretario de Justicia al haber avocado la compe-
tencia del Director General de los Registros y del Notariado, quien solicitó 
abstenerse de intervenir en el procedimiento al haber participado en la adop-
ción de la Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de 
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la Propiedad y Mercantiles de España de 22 de noviembre de 2011, objeto del 
presente recurso.

La Resolución del Subsecretario de Justicia de fecha 5 de octubre de 2012, 
que recoge el acuerdo motivado de la avocación, fue comunicada a los intere-
sados en el procedimiento, con anterioridad a la resolución del presente 
recurso.

Segundo. Antes de entrar a resolver la cuestión de si se presentó en plazo 
el recurso de honorarios hemos de hacer referencia a dos cuestiones previas. 
La naturaleza del recurso y si se debió entender o no con el Registrador que 
extendió el asiento y firmó la minuta impugnada.

Tercero. Debemos recordar que el recurso en materia de honorarios, a 
diferencia de otros dentro del ámbito registral como el recurso gubernativo, 
participa de la naturaleza de procedimiento administrativo y se rige por la 
normas generales de estos procedimientos de la Ley de Régimen jurídico de 
las Administraciones Públicas y del procedimiento Administrativo Común, 
como así se ha pronunciado la Dirección General de los Registros y del Nota-
riado en Resoluciones de 14 de febrero de 2000 y de 15 de octubre de 2001, 
entre otras muchas.

Ello a su vez tiene relación con otra de las cuestiones fundamentales que se 
han planteado en el presente recurso. Si era preciso notificar al Registrador 
que expidió la minuta recurrida, además de dirigirse la notificación al Regis-
tro de la Propiedad, puesto que el titular del Registro, es en el momento 
de presentarse el recurso distinto de aquel que firmó el asiento y expidió 
–y firmó– dicha minuta impugnada.

Es cierto que, el que nos encontremos ante un procedimiento de naturaleza 
administrativa implica, de conformidad con los artícu  los 58 y 59 de la Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, la notificación del recurso al domicilio del órgano 
administrativo que emitió el acto administrativo (minuta de honorarios), y por 
tanto al Registro de la Propiedad a que pertenece la minuta impugnada.

También es cierto que normalmente, teniendo en cuenta los plazos de estos 
recursos, coincidirá el Registrador que firmó la minuta con el titular del Regis-
tro en el momento de presentarse y notificarse el recurso.

Ahora bien, cabe tener en cuenta que el Registrador que firmó el asiento y 
expidió la minuta impugnada es un interesado en el procedimiento, y debe 
notificársele el recurso para que pueda emitir los oportunos informes de con-
formidad con lo dispuesto en la regla sexta, apartado segundo del Anexo II del 
Arancel de los Registradores. La legitimación que corresponde en el recurso 
de honorarios al Registrador que firmó el asiento ya había sido puesta de 
relieve por la Dirección General de los Registros y del Notariado entre otras 
en la Resolución de 12 de febrero de 1996, en la que señalaba que «la Resolu-
ción de 23 de octubre de 1979 ya recordó que el criterio de este Centro Direc-
tivo era que los recursos de impugnación debían ser seguidos por el Registrador 
que firma los asientos registrales correspondientes. Por tanto, también en el 
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posterior recurso de apelación carece de legitimación, para interponerlo, el 
Registrador que, por incompatibilidad para ello, no firmó los asientos ni la 
minuta impugnada».

La importancia de que en el procedimiento administrativo se produzca la 
notificación a todos los interesados también resulta de la propia jurisprudencia, 
así la reciente Sentencia del Tribunal Supremo de 29 de septiembre de 2011.

No queda acreditada la constancia de la notificación al Registrador que 
firmó la minuta del recurso el día 3 de mayo de 2010.

Todo ello lleva a concluir que en la tramitación del expediente se ha omi-
tido un requisito esencial como es la notificación al interesado (cfr. art. 31.b) 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre), condición que, sin duda, ostenta el 
Registrador que firma la minuta que se impugna.

Cuarto. En el presente recurso se produce con posterioridad la notifica-
ción al Registrador que firmó la minuta que es el que presenta recurso de 
apelación contra la Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de Regis-
tradores. El procedimiento administrativo permite, mientras no se trate de 
actos firmes en vía administrativa, dar trámite de audiencia a los interesados 
en el propio procedimiento mediante los correspondientes recursos como así 
se hace en este caso, evitando de esta forma que se produzca la alegada inde-
fensión. (vid. Sentencia del Tribunal Supremo de 24 de octubre de 1995).

Dentro del procedimiento administrativo y de conformidad con el artícu-
 lo 112 de la Ley 30/1992, en este recurso de alzada se ha dado la audiencia al 
interesado antes omitida, siéndole de aplicación lo dispuesto en el apartado 
primero de dicho artícu  lo 112 al decir que «Cuando hayan de tenerse en cuenta 
nuevos hechos o documentos no recogidos en el expediente originario, se pon-
drán de manifiesto a los interesados para que, en un plazo no inferior a diez 
días ni superior a quince, formulen las alegaciones y presenten los documentos 
y justificantes que estimen procedentes. No se tendrán en cuenta en la resolu-
ción de los recursos, hechos, documentos o alegaciones del recurrente, cuando 
habiendo podido aportarlos en el trámite de alegaciones no lo haya hecho». Y 
se le ha dado traslado de los nuevos hechos y documentos a los demás interesa-
dos, de conformidad con ese mismo artícu  lo 112 en su apartado segundo.

Quinto. Una vez resuelta la intervención del Registrador que fue titular 
del Registro de Valdemoro al expedirse la minuta, y admitiendo la documen-
tación presentada por el mismo, se ha de decidir sobre la cuestión planteada 
en la Resolución que se recurre; esto es, la presentación fuera de plazo del 
recurso de honorarios.

Para ello podemos partir de la Norma Sexta del Anexo II del Real Decre-
 to 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se aprueba el Arancel de los 
Registradores de la Propiedad establece: «Los interesados podrán impugnar la 
minuta formulada por el Registrador dentro del plazo de quince días hábiles 
desde su notificación o entrega».

El artícu  lo 619 del Reglamento Hipotecario establece «Aun pagados los 
honorarios, podrán los interesados recurrir ante la Dirección General de los 
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Registros y del Notariado en solicitud de revisión, mientras no transcurra un 
año de la fecha del pago, siempre que se trate de errores aritméticos o materia-
les o la minuta no cumpla los requisitos formales exigibles con especificación 
de conceptos».

Se recoge en el artícu  lo 619 del Reglamento Hipotecario, con la nueva 
redacción dada por el Real Decre  to 1867/1998, de 4 de septiembre, la inter-
pretación de su texto anterior realizada en Sentencia de la Sala de lo Conten-
cioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, de 13 de 
mayo de 1996, que entiende que el artícu  lo 619 del Reglamento Hipotecario 
sólo ampara la posibilidad de revisar las minutas expedidas por los Registra-
dores de la Propiedad cuando se trate de rectificar errores de carácter material 
o aritméticos.

En el presente caso se cuestiona la correcta aplicación del Arancel, con-
ceptos y reducciones pertinentes en una escritura de cancelación de hipoteca, 
siendo estas cuestiones sustantivas o de fondo. En estos casos, como ha decla-
rado de forma reiterada la Dirección General de los Registros y del Notariado, 
entre otras muchas en la Resolución de 3 de mayo de 2004, el plazo aplicable 
para recurrir la minuta es el general de quince días que recoge la Norma Sexta 
del Anexo II del Arancel.

Sexto. En la Resolución recurrida se desestimó la pretensión del Regis-
trador titular de Valdemoro, de que se considerase interpuesto el recurso fuera 
de plazo puesto que no se acreditó documentalmente dicho extremo, limitán-
dose a manifestar que dicha impugnación era extemporánea. Sin embargo, en 
la documentación presentada por el que fue Registrador de aquel Registro 
don ..... sí que se aporta copia de los libros de contabilidad en que consta 
pagada minuta núme  ro 1.703 de 2010 que se impugna el día 5 de mayo 
de 2010.

Teniendo en cuenta que el recurso se presentó el día 15 de septiembre 
de 2011, resulta claramente que el plazo para interponer el recurso excede 
sobradamente el plazo de quince días aplicable establecido en la Norma Sexta 
del Anexo II del Arancel, por lo que ha de estimarse el recurso interpuesto.

En base a todas las consideraciones y fundamentos de derecho menciona-
dos, esta Subsecretaría resuelve:

Primero. Estimar el recurso interpuesto por don ..... contra la Resolución 
de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mer-
cantiles de España de 22 de noviembre de 2011 y confirmar la minuta impug-
nada por haberse presentado el recurso fuera de plazo.

Segundo. Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar 
desde el día siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación.

Madrid, 19 de noviembre de 2012.–Firmado: El Subsecretario de Justicia, 
Juan Bravo Rivera.
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Resolución de 19 de noviembre de 2012 (27.ª)

Resolución de 19 de noviembre de 2012, de la Subsecretaría de Justicia, por la que se 
resuelve el recurso de apelación de honorarios interpuesto por don ....., Abogado del Estado 
del Servicio Jurídico Regional de Castilla y León de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, contra la Resolución de 22 de noviembre de 2011 de la Junta de Gobierno del 
Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España.

Don ....., Abogado del Estado del Servicio Jurídico Regional de Castilla y León de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria, ha interpuesto recurso de apelación de hono-
rarios contra la Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la 
Propiedad y Mercantiles de España de 22 de noviembre de 2011, por la que se desestima el 
recurso de honorarios interpuesto contra una minuta girada por el Registro de la Propiedad 
de Burgos núme  ro 1.

HECHOS

I

Por escrito de 12 de septiembre de 2011, que tuvo entrada en el Colegio de Registrado-
res de la Propiedad y Mercantiles de España el 21 de octubre de 2011, don ....., Abogado del 
Estado del Servicio Jurídico Regional de Castilla y León de la Agencia Estatal de Adminis-
tración Tributaria, impugna la minuta con núme  ro de entrada 2024/2011 girada por el 
Registro de la Propiedad de Burgos núme  ro 1 por importe de 464,64 euros.

El recurrente manifiesta que mediante dicho escrito impugna la factura con núme  ro de 
entrada 2024, de fecha 17 de agosto de 2011, en la medida que, aunque en la minuta impug-
nada se ha tenido en consideración la reducción del 5 % prevista en la disposición adicio-
nal 8.ª del Real Decre  to-ley 8/2010 de 20 de mayo, sin embargo no se ha aplicado la 
bonificación del 50 % prevista para las Administraciones Públicas en el núme  ro 2.3 del 
arancel la cual resulta procedente al no jugar el criterio establecido por la Dirección Gene-
ral de los Registros y del Notariado en Resoluciones de 3 de noviembre de 2008 y 19 de 
mayo de 2009 pues aquí se trata de los gastos ocasionados por el mandamiento de anota-
ción de un «embargo preventivo» acordado como «medida cautelar» que no son exigibles al 
contribuyente en concepto de costas al no estar incurso en ningún procedimiento adminis-
trativo de apremio; asimismo, pone de manifiesto que la aplicación de la reducción del 5 % 
(correctamente efectuada) y de la bonificación del 50 % (que ha de practicarse) debe ser 
conjunta, sin que la bonificación del número 2.3 del Real Decre  to 1427/1989 excluya la 
reducción prevista en la disposición adicional 8.ª del Real Decre  to-ley 8/2010.

Por todo ello, solicita se proceda a la rectificación de la minuta procediendo a la devo-
lución del exceso cobrado.

II

Don ....., Registrador de la Propiedad de Burgos núme  ro 1, emite el correspondiente 
informe que tiene entrada en el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de 
España el día 21 de septiembre de 2011.

En dicho informe manifiesta que tiene razón el recurrente al exponer que no se ha 
tenido en consideración la bonificación del 50 % prevista para las Administraciones Publi-
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cas, indicando que por un error involuntario se ha minutado el asiento registral como reali-
zado por un particular, cuando es la Administración Pública quien lo solicita, por lo que 
rectifica la minuta en cuanto a ese extremo dando lugar a una nueva factura de fecha 19 de 
septiembre de 2011 por importe de 256,28 euros; sin embargo, manifiesta que no procede 
admitir que la aplicación de la reducción del 5 % y la bonificación de la reducción del 50 % 
haya de ser conjunta, puesto que dicha reducción sólo es aplicable al importe de los dere-
chos de los Registradores de la Propiedad resultantes de la aplicación de lo previsto en el 
núme  ro 2.1 del Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre, y no a los restantes núme  ros 
del mismo.

III

Por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España se dio traslado 
de dicho informe a don ....., para que alegase cuanto estimara conveniente, por correo certi-
ficado y con acuse de recibo, constando su recepción con fecha de 30 de septiembre 
de 2011, sin que en plazo de quince días hábiles se recibiera escrito alguno.

IV

Por Resolución de 22 de noviembre de 2011, la Junta de Gobierno del Colegio de 
Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España acordó desestimar el recurso inter-
puesto.

V

Contra dicha Resolución don ....., Abogado del Estado del Servicio Jurídico Regional 
de Castilla y León de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, interpuso recurso de 
apelación que tuvo entrada en el Registro General del Ministerio de Justicia el día 12 de 
enero de 2012.

En dicho escrito manifiesta que habiéndosele notificado la Resolución mencionada, no 
está conforme con la misma, reiterando los argumentos que fundamentaron el recurso inter-
puesto ante la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercanti-
les de España.

Por ello, solicita que se tenga por interpuesto el recurso de apelación contra la Reso-
lución de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores y se resuelva modificando la 
minuta emitida por el Registrador en el sentido de reconocer el derecho de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria a la bonificación del 50 % establecida para las 
Administraciones Públicas en el núme  ro 2.3 del Real Decre  to 1427/1989 y su aplicación 
conjunta con la reducción del 5 % establecida en la disposición adicional 8.ª del Real 
Decre  to-ley 8/2010.

VI

Recibido el anterior escrito de interposición del recurso, la Dirección General de los 
Registros y del Notariado solicitó el preceptivo informe y los antecedentes al Colegio de 
Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España que tiene entrada en el Registro 
General del Ministerio de Justicia el día 1 de febrero de 2012. Considera el Colegio de 
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Registradores que el recurso debe desestimarse en base a los argumentos recogidos en la 
Resolución objeto del presente recurso.

VII

Conforme al artícu  lo 112 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se da tras-
lado del recurso don ....., Registrador de la Propiedad de Burgos núme  ro 1, para que en el 
plazo de 10 días alegue cuanto estime procedente.

Mediante escrito de 24 de enero de 2012, que tiene entrada en el Registro General del 
Ministerio de Justicia el día 31 de enero de 2012, don ..... reitera los argumentos esgrimidos 
en su informe de fecha 19 de septiembre de 2011 remitido al Colegio de Registradores de la 
Propiedad y Mercantiles de España y, a su vez, afirma que está de acuerdo con la Resolu-
ción impugnada, interesando que el recurso interpuesto sea desestimado en base a los 
hechos y fundamentos de derecho en la misma consignados.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos el Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se 
aprueba el Arancel de los Registradores de la Propiedad; Instrucción de 22 de 
mayo de 2002, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por 
la que se convierten a euros los Aranceles de los Notarios y Registradores de 
la Propiedad; la Disposición Adicional 8.ª del Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 
de mayo, por el que se adoptan medidas extraordinarias para la reducción del 
déficit público; el Real Decre  to  1612/2011, de  14 de noviembre; la 
Ley  58/2003, de  17 de diciembre, General Tributaria; el Real Decre-
 to 939/2005, de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Recaudación y las Resoluciones de la Dirección General de los Registros y 
del Notariado de 15 de enero de 2004, 3 de noviembre de 2008, 19 de mayo 
de 2009, 6 de junio de 2011, 17, 18 y 19 de octubre de 2011.

Primero. De conformidad con la Resolución de la Subsecretaría de Justi-
cia de fecha 5 de octubre de 2012, la competencia para resolver el presente 
recurso corresponde al Subsecretario de Justicia al haber avocado la compe-
tencia del Director General de los Registros y del Notariado, quien solicitó 
abstenerse de intervenir en el procedimiento al haber participado en la adop-
ción de la Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de 
la Propiedad y Mercantiles de España de 22 de noviembre de 2011, objeto del 
presente recurso.

La Resolución del Subsecretario de Justicia de fecha 5 de octubre de 2012, 
que recoge el acuerdo motivado de la avocación, fue comunicada a los intere-
sados en el procedimiento, con anterioridad a la resolución del presente 
recurso.
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Segundo. Naturaleza interpretativa del Real Decre  to 1612/2011, de 14 
de noviembre.

Debe entrarse a valorar el alcance del Real Decre  to 1612/2011, con rela-
ción a los supuestos anteriores a la entrada en vigor del mismo.

Resulta evidente la intención manifestada en la Exposición de Motivos del 
Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre. Así, dice literalmente:

«El presente Real Decre  to viene a coordinar en los Reales Decre  tos que 
específicamente regulan los aranceles aplicables por Notarios y Registradores 
las diversas modificaciones operadas por la Ley en los últimos años y cuya 
aplicación ha dado lugar a diversas dudas interpretativas. En este sentido, en 
primer término se incorpora a la normativa sobre aranceles notariales y regis-
trales las previsiones contenidas en el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994, según la 
redacción dada por la Ley 41/2007. El objetivo de dicha incorporación es 
dotar de claridad al sistema arancelario en aquellas operaciones que pueden 
tener una especial incidencia en el mercado hipotecario y en la financiación 
de empresas y particulares, evitando la disparidad de interpretaciones que, en 
ocasiones se han producido…

Por otro lado, se pretende aclarar las dudas que ha suscitado la aplicación 
de la rebaja del 5 por 100 en los aranceles notariales y registrales prevista por 
el Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 de mayo… pero a la que en estos momentos 
se le debe dar uniformidad en lo que respecta a su aplicación…»

El carácter interpretativo e integrador de las normas anteriores al Real 
Decre  to 1612/2011 resulta claramente tanto de la letra como de su espíritu.

Así el artícu  lo 3.1 del Código Civil señala: «Las normas se interpretarán 
según el sentido propio de sus palabras, en relación con el contexto, los antece-
dentes históricos y legislativos, y la realidad social del tiempo en que han de ser 
aplicadas, atendiendo fundamentalmente al espíritu y finalidad de aquellas».

Baste citar dos de las muchas Sentencias del Tribunal Supremo que avalan 
la tesis expuesta:

– La Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Contencioso Administra-
tivo, de 16 de diciembre de 1982, señala: CDO.: «… según se proclama en su 
Exposición de Motivos, la cual sirve de instrumento inapreciable para la inter-
pretación auténtica de la mens legis, según una constante jurisprudencia 
–SS. 9 noviembre 1961, 9 febrero 1962, 11 noviembre 1965, entre otras 
muchas–».

– La Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Civil, de 15 de marzo 
de 1983 indica:

«Atendidos tanto los criterios sobre hermenéutica de las mismas conteni-
das en el ap. 1 del artícu  lo 3.º del Código Civil, como los que ya fueron cons-
tantes en una reiterada jurisprudencia de esta Sala donde se declara “que la 
interpretación de los preceptos positivos –S. de 24 enero 1970– debe ser obte-
nida, como proclama la sentencia de 14 octubre 1965, no sólo de la letra 
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estricta del texto legal, sino teniendo en cuenta su sentido lógico –que busca el 
espíritu y sentido, así como la finalidad de la Ley, al modo como ya dijo esta 
Sala, en las sentencias de 26 noviembre 1929, 27 junio 1941, 5 junio 1945 
y 27 noviembre 1947– y su ponderación sistemática que obliga a considerar el 
ordenamiento jurídico como un todo orgánico –como también dijo esta Sala 
en las SS. de 14 junio 1944, 25 enero 1945 y 22 noviembre 1956 entre otras–”, 
teniendo particular relieve lo expresado en la citada sentencia de 26 noviem-
bre 1929, al decir que “si la justicia ha de administrarse recta y cumplida-
mente, no ha de atenderse tanto a la observancia estricta y literal del texto del 
precepto legal como a su indudable espíritu, recto sentido y verdadera finali-
dad”, ya que la disposición legal debe, ante todo, responder al fin supremo de 
la justicia, el cual “únicamente puede estimarse debida y razonablemente 
cumplido cuando el precepto se aplica en forma tal que permita, usándose por 
el Juzgador de una adecuada y justa flexibilidad de criterio, acomodarse a las 
circunstancias del caso.”»

Tal carácter interpretativo es reconocido expresamente por las Sentencias 
del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Sexta, de 23 y 27 de 
febrero de 2012. Según la dicción literal de la primera de ellas:

«En resumen puede decirse que si bien el Real Decre  to 1412/2011 al ser 
un Real Decre  to y no una Ley carece de la jerarquía normativa propia de ésta 
como lo es la 41/2007, sin embargo viene a ser un factor más a tener más en 
consideración para interpretar la norma en cuestión aplicable en el presente 
proceso y que confirma, en definitiva, el criterio expuesto, habiendo sido 
recurrido en casación por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mer-
cantiles de España contra este Real Decre  to haciendo particular incidencia en 
la expresión incluida en el artícu  lo 2, ap. 1 a la que nos hemos referido.»

La consecuencia inmediata de lo expuesto es que todos los recursos de 
honorarios en tramitación, que hayan sido interpuestos en plazo, en aquella 
materia que recoge el Real Decre  to 1612/2011, deberán ser resueltos apli-
cando el criterio en él recogido.

Tercero. Se plantean en el presente procedimiento dos cuestiones:

– Si una ampliación de plazo de una anotación preventiva de embargo pre-
ventivo, practicada como medida cautelar, fuera de un procedimiento de apre-
mio, debe minutarse al 2.1 o al 2.3 del Arancel de los Registradores de la 
Propiedad.

– Si le es aplicable la rebaja del 5 % prevista en el Real Decre  to-ley 8/2010, 
de 20 de mayo.

Cuarto. En lo relativo a la primera de las cuestiones señaladas: si una 
ampliación de plazo de una anotación preventiva de embargo preventivo, 
practicada como medida cautelar, fuera de un procedimiento de apremio, debe 
minutarse al 2.1 o al 2.3 del Arancel de los Registradores de la Propiedad.
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En este punto se deben distinguir:

1. Criterio general en cuanto a las anotaciones o cancelaciones de anota-
ciones preventivas de embargo a favor de la Agencia Estatal de Administra-
ción Tributaria.

La regla general es que el núme  ro de Arancel aplicable procedente es el 
núme  ro 2.1.

Es criterio reiterado de la Dirección General de los Registros y del Nota-
riado, en cuanto a las anotaciones preventivas de embargo a favor de la Agen-
cia Estatal de Administración Tributaria, que es aplicable el núme  ro 2.3 si es 
la Agencia la obligada al pago, y el núme  ro 2.1 si el obligado al pago es el 
deudor. Así Resoluciones de 3 de noviembre de 2008 y 19 de mayo de 2009, 
entre otras.

El obligado al pago, con carácter general, es el deudor. Así el artícu  lo 114.2 
del Reglamento General de Recaudación aprobado por el Real Decre-
 to 939/2005, de 29 de julio, dispone:

«2. Los gastos que se ocasionen por actuaciones de los Registros públi-
cos serán los establecidos en la normativa vigente…

Los Registradores o Encargados de los Registros expedirán factura de los 
gastos que procedan y los consignarán en los mandamientos o demás docu-
mentos que les sean presentados o que expidan relacionados con los bienes 
embargables.

El pago de dichos honorarios se efectuará una vez realizada la enajenación 
de los bienes o cobrado el débito perseguido. Si el crédito resultara incobra-
ble, el pago se efectuará una vez practicada la liquidación de costas con cargo 
a los fondos habilitados para este fin.»

Será obligada al pago la Agencia Estatal de Administración Tributaria, en 
el caso regulado por el artícu  lo 115.6 de dicho Reglamento:

«Cuando, ultimado un procedimiento administrativo de apremio y practi-
cada liquidación, las cantidades obtenidas no cubrieran el importe de las cos-
tas devengadas, la parte restante será a cargo de la Administración.»

En definitiva, el obligado al pago con carácter general, es el deudor, por lo 
que la anotación preventiva de embargo deberá minutarse conforme al 2.1 del 
Arancel.

Si al término del procedimiento procediese el pago de la factura por parte 
de la Administración se procederá a su rectificación, y la hipotética disconfor-
midad con dicha rectificación deberá resolverse en el momento oportuno.

En este supuesto general es congruente exigir el pago a la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria en su condición de presentante del documento, y 
no como obligado al pago, siendo dicha actuación acorde con la Norma octava 
del Anexo II del Arancel cuando establece que «los derechos del Registrador 
se pagarán por aquél o aquéllos a cuyo favor se inscriba o anote inmediata-
mente el derecho, siendo exigibles también a la persona que haya presentado 
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el documento». El obligado al pago es el deudor; y según la literalidad del 
artícu  lo 115.6 del Reglamento General de Recaudación, procede el pago de 
los honorarios, pues se ha «cobrado el débito perseguido».

No existiría razón por la que a la cancelación de una anotación preventiva 
de embargo no se aplicara el mismo criterio.

2. Caso especial.

Resulta ser un caso especial el de una anotación preventiva de embargo 
preventivo, practicada como medida cautelar, fuera de un procedimiento de 
apremio; así como, en su caso, su ampliación de plazo.

En el caso presente se trata de una ampliación de plazo de anotación pre-
ventiva de embargo cautelar de bienes inmuebles en ejecución de del 
Acuerdo del Sr. Delegado Especial de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria de Castilla y León en el que se declaró la procedencia de la 
ampliación del plazo de la medida cautelar adoptada para el aseguramiento 
del cobro de determinadas deudas tributarias con fundamento en el artícu-
 lo 81.5.d).

Dispone dicho precepto:

«81. Medidas cautelares

1. Para asegurar el cobro de las deudas para cuya recaudación sea com-
petente, la Administración tributaria podrá adoptar medidas cautelares de 
carácter provisional cuando existan indicios racionales de que, en otro caso, 
dicho cobro se vería frustrado o gravemente dificultado.

La medida cautelar deberá ser notificada al afectado con expresa mención 
de los motivos que justifican su aplicación.

4. Las medidas cautelares podrán consistir en:…

b) El embargo preventivo de bienes y derechos, del que se practicará, en 
su caso, anotación preventiva.

5. Cuando la deuda tributaria no se encuentre liquidada pero se haya 
comunicado la propuesta de liquidación en un procedimiento de comproba-
ción o inspección, se podrán adoptar medidas cautelares que aseguren su 
cobro de acuerdo con lo dispuesto en este artícu  lo. Si se trata de deudas tribu-
tarias relativas a cantidades retenidas o repercutidas a terceros, las medidas 
cautelares podrán adoptarse en cualquier momento del procedimiento de 
comprobación o inspección.

6. Los efectos de las medidas cautelares cesarán en el plazo de seis meses 
desde su adopción, salvo en los siguientes supuestos:

a) Que se conviertan en embargos en el procedimiento de apremio o en 
medidas cautelares judiciales, que tendrán efectos desde la fecha de adopción 
de la medida cautelar…

d) Que se amplíe dicho plazo mediante acuerdo motivado, sin que la 
ampliación pueda exceder de seis meses.



1528 SISTEMA REGISTRAL

Resulta un hecho objetivo que el embargo preventivo como medida caute-
lar se encuentra regulado en el título II. «Los Tributos», capítulo IV. «La 
deuda tributaria». Sección 5.ª «Garantías de la deuda tributaria».

Por su parte, el procedimiento de apremio se encuentra regulado en el 
título III. «La aplicación de los tributos.», capítulo V. «Actuaciones y procedi-
miento de recaudación. Sección 2.ª» «Procedimiento de apremio».

Poniendo esto en relación con el artícu  lo 113 del Reglamento General 
de Recaudación, Real Decre  to 939/2005, de 29 de julio, se aprecia lo 
siguiente:

«Artícu  lo 113. Costas del procedimiento de apremio.

1. Tienen la consideración de costas del procedimiento de apremio los 
gastos que se originen durante su desarrollo. Estas costas serán exigidas al 
obligado al pago.

2. Están comprendidos en el concepto de costas del procedimiento los 
siguientes gastos:

b) Los honorarios de los Registradores y demás gastos que deban abo-
narse por las actuaciones en los Registros públicos.»

«Artícu  lo 115. Liquidación de las costas.

1. En la liquidación definitiva de cada expediente de apremio se inclui-
rán las costas correspondientes.

6. Cuando, ultimado un procedimiento administrativo de apremio y prac-
ticada liquidación, las cantidades obtenidas no cubrieran el importe de las 
costas devengadas, la parte restante será a cargo de la Administración.

Analizados conjuntamente tales preceptos, los embargos preventivos que 
se acuerden por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, fuera del 
ámbito de un procedimiento de apremio, y respecto de los que se practique 
anotación preventiva de embargo preventivo, no pueden quedar comprendidos 
dentro de las «costas» del procedimiento de apremio y, por lo tanto, no son de 
cuenta del deudor tributario, sino de la entidad que lo ordena, en este caso la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria. Y este mismo criterio sería 
aplicable a una anotación preventiva de ampliación de plazo de una anotación 
preventiva de embargo preventivo.

Y –como señala la Agencia Estatal de Administración Tributaria en su 
escrito de recurso– sin que el hecho de que pueda llegar a convertirse, de 
acuerdo con lo previsto en el artícu  lo 81.5.a) de la LGT, esa medida cautelar 
de embargo preventivo en una definitiva de «embargo ejecutivo» en el seno de 
un posterior procedimiento administrativo de apremio (donde el importe que 
conllevaría su reflejo registral sí tendría efectivamente la calificación de cos-
tas a cargo del deudor apremiado) pueda condicionar la facturación actual de 
la anotación practicada.
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3. Conclusión:

Una anotación preventiva de ampliación de plazo de una anotación preven-
tiva de embargo preventivo, practicada como medida cautelar, fuera de un 
procedimiento de apremio, debe minutarse por el núme  ro 2.3 –esto es, con 
una bonificación del 50 %– del Anexo I del Arancel de los Registradores de la 
Propiedad.

Quinto. Reducción del 5 %.

En cuanto a la procedencia de la reducción del 5 %, son de aplicación:

La disposición adicional 8.ª2 del Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 de mayo, 
por el que se adoptan medidas extraordinarias para la reducción de déficit 
público, señala: «Se aplicará una rebaja del 5 % al importe de los derechos de 
los Registradores de la propiedad resultantes de la aplicación de lo previsto en 
el núme  ro 2.1 del Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se 
aprueba el Arancel de los Registradores de la Propiedad. Esta rebaja es adicio-
nal respecto de la aplicación de los demás descuentos o rebajas previstos en la 
normativa vigente».

La Exposición de Motivos del propio Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 de 
mayo, que afirma: «dado el carácter de funcionarios públicos de Notarios y 
Registradores de la propiedad y mercantiles, el presente Real Decre  to-ley 
introduce una rebaja arancelaria general del 5 % para los documentos de cuan-
tía, dejando sin cambios los honorarios fijos referidos a los documentos sin 
cuantía. Al igual que en otras modificaciones, se ha optado por aplicar la 
rebaja sobre el importe de los derechos arancelarios resultante de aplicar la 
tabla de honorarios en función de la cuantía del documento».

La Disposición Adicional 8.ª del Real Decre  to-ley 8/2010: «Esta rebaja 
(5 %) es adicional respecto a la aplicación de los demás descuentos o rebajas 
previstos en la normativa vigente».

El carácter interpretativo, ya argumentado, del Real Decre  to 1612/2011, 
de 14 de noviembre; que modifica en su artícu  lo segundo el Real Decre-
 to de 1427/1989, de 17 de noviembre, de forma que el apartado 1 del núme-
 ro 2 del anexo I párrafo tercero, que queda redactado: «En todos los supuestos 
de este núme  ro se aplicará una rebaja del 5 por ciento del importe del arancel 
a percibir por el Registrador de la propiedad. Esta rebaja también se llevará a 
cabo, en todo caso, en los supuestos previstos en los apartados siguientes de 
este núme  ro y con carácter adicional a los demás descuentos y rebajas previs-
tos en la normativa vigente y sin que resulte de aplicación a la misma lo dis-
puesto en el apartado 6 de este núme  ro».

Y las Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Nota-
riado de 6 de junio, 17, 18 y 19 de octubre de 2011.

Por tanto, la bonificación prevista en el núme  ro 2.3 del Arancel, es de apli-
cación cumulativa con la reducción del 5 %.
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En base a todas las consideraciones y fundamentos de derecho menciona-
dos, esta Subsecretaría resuelve:

Primero. Estimar el recurso interpuesto por don ....., Abogado del Estado 
del Servicio Jurídico Regional de Castilla y León de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, contra la Resolución de la Junta de Gobierno del 
Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España de 22 de 
noviembre de 2011 y ordenar al Registrador que rectifique la minuta apli-
cando el núme  ro 2.3 del Anexo I del Arancel de los Registradores de la Pro-
piedad y la reducción del 5 % del Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 de mayo.

Segundo. Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar 
desde el día siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación.

Madrid, 19 de noviembre de 2012.–Firmado: El Subsecretario de Justicia, 
Juan Bravo Rivera.

 

Resolución de 19 de noviembre de 2012 (28.ª)

Resolución de 19 de noviembre de 2012, de la Subsecretaría de Justicia, por la que se 
resuelve el recurso de apelación de honorarios interpuesto por don ....., Registrador de la 
Propiedad de Málaga núme  ro 10, contra la Resolución de 20 de diciembre de 2011 de la 
Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España.

Don ....., Registrador de la Propiedad de Málaga núme  ro 10, ha interpuesto recurso de 
apelación de honorarios contra la Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de Regis-
tradores de la Propiedad y Mercantiles de España de 20 de diciembre de 2011, por la que se 
estima el recurso de honorarios interpuesto por don ....., Abogado del Estado del Servicio 
Jurídico Regional de Andalucía de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, contra 
una minuta girada por el Registro de la Propiedad de Málaga núme  ro 10.

HECHOS

I

Por escrito que tuvo entrada en el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercan-
tiles de España el día 18 de octubre de 2011, don ....., Abogado del Estado del Servicio 
Jurídico Regional de Andalucía de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, 
impugna factura núme  ro A 90 girada por el Registro de la Propiedad de Málaga núme  ro 10, 
por importe de 66,19 euros.

El recurrente señala en su escrito que ha sido de aplicación en la citada factura la boni-
ficación prevista en el núme  ro 2.3 del Real Decre  to 1427/1989.
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Reitera los argumentos expuestos en numerosos recursos anteriores tratándose, además, 
de una cuestión ya resuelta en la vía administrativa por la Resolución de 6 de junio de 2011 
de la Dirección General de los Registros y del Notariado.

Por lo tanto, solicita la acumulación de la reducción del 5 % prevista en el Real Decre -
to-ley 8/2010 y la reducción del 50 % establecida para las Administraciones Públicas en el 
apartado 2.3 del Arancel (Anexo I del Real Decre  to 1427/1989).

II

Don ....., Registrador de la Propiedad de Málaga núme  ro 10, remite informe con fecha 7 
de noviembre de 2011.

En dicho escrito manifiesta que se invoca la Resolución de 6 de junio de 2011, de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, de manera sesgada ya que no se ha 
reparado en el Fundamento de Derecho Segundo de la misma, del cual resulta que, de con-
formidad con lo prevenido en los artícu  los 261.4 de la Ley General Tributaria y 114.2 del 
Real Decre  to 939/2005, de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Recaudación y en la Norma octava del Anexo II del Arancel, el Registrador puede exigir al 
presentante del documento –la Agencia Tributaria– el abono de los honorarios que habrían 
correspondido al embargado; y si, una vez practicada la liquidación de costas, las cantida-
des obtenidas en el procedimiento no cubrieran aquellas y la administración tuviera que 
hacerse cargo del pago de los honorarios registrales, podría solicitarse la rectificación de la 
minuta.

En consecuencia, resulta fuera de lugar que si, de la propia Resolución invocada por la 
Abogacía del Estado, se deduce que el Registrador podría haber girado su minuta tan solo 
con una reducción del cinco por ciento, se recurra la misma por verificarse una reducción 
del 50 % que, dados los términos en que se pronuncian los preceptos anteriormente citados 
de la Ley General Tributaria y el Reglamento General de Recaudación, no tendría por qué 
haberse practicado y que se mantiene en base al principio que prescribe la reformatio in 
peius.

Como consecuencia de lo anteriormente expuesto, el Registrador estima que, en caso de 
que lo obtenido en el procedimiento no cubriera las costas, la administración tributaria 
podría exigir se le rectificara la factura, y sería en ese momento en el que el Registrador 
debería determinar, si además del cincuenta por ciento de bonificación ya efectuada, debe-
ría verificarse otra reducción del cinco por ciento.

III

Por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España se dio traslado 
de dicho informe a don ....., Abogado del Estado del Servicio Jurídico Regional de Andalu-
cía de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por correo certificado con acuse 
recibo, constando su recepción con fecha de 14 de noviembre de 2011, para que alegase 
cuanto estimara conveniente sin que se hubiese recibido escrito alguno habiendo transcu-
rrido el plazo para ello.

IV

Por Resolución de 20 de diciembre de 2011, la Junta de Gobierno del Colegio de Regis-
tradores de la Propiedad y Mercantiles de España acordó estimar el recurso interpuesto.



1532 SISTEMA REGISTRAL

V

Contra dicha Resolución don ....., Registrador de la Propiedad de Málaga núme  ro 10, 
interpuso recurso de apelación que tuvo entrada en el Registro General del Ministerio de 
Justicia el día 17 de enero de 2012, en base a los siguientes Fundamentos de Derecho.

Primero. Pone de manifiesto que cuestión idéntica ha sido decidida en sentido diame-
tralmente opuesto por la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores en dos Resolucio-
nes de 15 de noviembre de 2011. Como consecuencia de dichas Resoluciones resultaron 
desestimados recursos de la Agencia Tributaria, al considerarse que, aunque se mantuviera 
la procedencia de aplicar una reducción del 5 %, no resultaba factible impugnar las minutas 
alegando se practicó una reducción del 50 % (un 45 por ciento superior). Tampoco parece 
pertinente, por aplicación del principio de «no reformatio in peius», que el Registrador 
rectificara su minuta al alza.

Segundo. Como consecuencia de lo expuesto, el Registrador considera que la minuta 
recurrida debe ser mantenida puesto que, no solo se ha practicado la reducción del 5 %, sino 
que, con grave merma de los derechos arancelarios que corresponderían al Registrador que 
suscribe, se ha practicado una reducción muy superior (como se dice en la Resolución recu-
rrida, los honorarios que deberían haberse girado por la práctica de la anotación preventiva 
ascenderían a 47,87 euros, mientras que lo efectivamente facturado asciende a 25,20 euros).

Y en el caso de que lo obtenido por el procedimiento no cubriera las costas, por aplica-
ción de la Resolución de 6 de junio de 2011, de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado, citada por el propio recurrente, podría la Administración Tributaria exigir se le 
rectificara la factura; y sería en ese momento en el que debería determinarse si, además de 
la reducción del 50 % efectuado, procede otra adicional.

Tercero. El recurrente hace constar que las Resoluciones de 15 de noviembre de 2011 
del Colegio de Registradores también señalan que la rebaja arancelaria del 5 % sólo podría 
aplicarse al núme  ro 2.1 del Arancel, dada la interpretación rigurosa y restrictiva que debe 
imperar en materia de reducciones arancelarias y ello no debería desvirtuarse por la aplica-
ción retroactiva del Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre.

VI

Recibido el anterior escrito de interposición del recurso, la Dirección General de los 
Registros y del Notariado solicitó el preceptivo informe y los antecedentes al Colegio de 
Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España que tiene entrada en el Registro 
General del Ministerio de Justicia el día 10 de febrero de 2012. Considera el Colegio de 
Registradores que el recurso debe desestimarse en base a los argumentos recogidos en la 
Resolución objeto del presente recurso.

Asimismo, se indica en el informe que la Resolución del Colegio de Registradores se 
dictó teniendo en cuenta que con fecha 17 de noviembre de 2011 se publicó en el «BOE» el 
Real Decre  to 1612/2011 que aclara e interpreta el Real Decre  to-ley 8/2010 que resulta de 
aplicación directa al caso y, en consecuencia, tiene una incidencia decisiva en la resolución 
de la controversia.

Dicho Real Decre  to no introduce una regulación nueva en esta materia, sino que se 
limita a puntualizar y aclarar la regulación ya vigente, y la Junta, en consecuencia, aplica, 
en las Resoluciones dictadas a partir de su publicación, la bonificación según la interpreta-
ción del Real Decre  to.

Finalmente, el informe señala que conviene diferenciar, como realiza la Resolución 
recurrida, que una cosa es que el Registrador voluntariamente aplica el núme  ro 2.3 de la 
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Arancel a la práctica de la anotación preventiva de embargo a favor de la AEAT, en lugar 
del núme  ro 2.1 del Arancel, como resulta procedente de conformidad con la doctrina de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado y no proceda corregir esa factura al alza 
por el principio de la reformatio in peius del artícu  lo 89 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, y otra cosa diferente es dejar de aplicar una bonificación del 5 % legalmente 
establecida –que expresamente se exige en el recurso que dio lugar a la Resolución de la 
Junta de Gobierno– que viene establecida por la normativa legal aplicable desde el año 2010 
y que el Registrador no aplica en la minuta y con cuya aplicación se obtiene una cuota aran-
celaria menor.

VII

Conforme al artícu  lo 112 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se da tras-
lado del recurso a don ....., Abogado del Estado del Servicio Jurídico Regional de Andalucía 
de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por correo certificado con acuse de 
recibo, constando su recepción con fecha 25 de enero de 2012, para que en el plazo de 10 
días alegue cuanto estime procedente, sin que se hubiese recibido escrito alguno habiendo 
transcurrido el plazo para ello.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos el Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se 
aprueba el Arancel de los Registradores de la Propiedad; Instrucción de 22 de 
mayo de 2002, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por 
la que se convierten a euros los Aranceles de los Notarios y Registradores de 
la Propiedad; disposición adicional 8.ª del Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 de 
mayo, por el que se adoptan medidas extraordinarias para la reducción del 
déficit público; el Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre, por el que se 
modifica el Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre; Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria; Real Decre  to 1415/2004, de 11 de junio, 
por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación de la Seguridad 
Social; Real Decre  to 939/2005, de 29 de julio, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Recaudación y Resoluciones de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado de 22 de mayo de 2003, 15 de enero de 2004, 3 de 
noviembre de 2008, 19 de mayo de 2009, 6 de junio de 2011, 17 de octubre 
de 2011, 18 de octubre de 2011 y 19 de octubre de 2011.

Primero. De conformidad con la Resolución de la Subsecretaría de Justi-
cia de fecha 5 de octubre de 2012, la competencia para resolver el presente 
recurso corresponde al Subsecretario de Justicia al haber avocado la compe-
tencia del Director General de los Registros y del Notariado, quien solicitó 
abstenerse de intervenir en el procedimiento al haber participado en la adop-
ción de la Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de 
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la Propiedad y Mercantiles de España de 20 de diciembre de 2011, objeto del 
presente recurso.

La Resolución del Subsecretario de Justicia de fecha 5 de octubre de 2012, 
que recoge el acuerdo motivado de la avocación, fue comunicada a los intere-
sados en el procedimiento, con anterioridad a la resolución del presente 
recurso.

Segundo. Naturaleza interpretativa del Real Decre  to 1612/2011, de 14 
de noviembre.

Debe entrarse a valorar el alcance del Real Decre  to 1612/2011, con rela-
ción a los supuestos anteriores a la entrada en vigor del mismo.

Resulta evidente la intención manifestada en la Exposición de Motivos del 
Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre. Así, dice literalmente: «El pre-
sente Real Decre  to viene a coordinar en los Reales Decre  tos que específica-
mente regulan los aranceles aplicables por Notarios y Registradores las 
diversas modificaciones operadas por la Ley en los últimos años y cuya apli-
cación ha dado lugar a diversas dudas interpretativas. En este sentido, en pri-
mer término se incorpora a la normativa sobre aranceles notariales y registrales 
las previsiones contenidas en el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994, según la redac-
ción dada por la Ley 41/2007. El objetivo de dicha incorporación es dotar de 
claridad al sistema arancelario en aquellas operaciones que pueden tener una 
especial incidencia en el mercado hipotecario y en la financiación de empre-
sas y particulares, evitando la disparidad de interpretaciones que, en ocasio-
nes se han producido…

Por otro lado, se pretende aclarar las dudas que ha suscitado la aplicación 
de la rebaja del 5 por 100 en los aranceles notariales y registrales prevista por 
el Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 de mayo… pero a la que en estos momentos 
se le debe dar uniformidad en lo que respecta a su aplicación…».

El carácter interpretativo e integrador de las normas anteriores al Real 
Decre  to 1612/2011 resulta claramente tanto de la letra como de su espíritu.

Así el artícu  lo 3.1 del Código Civil señala: «Las normas se interpretarán 
según el sentido propio de sus palabras, en relación con el contexto, los antece-
dentes históricos y legislativos, y la realidad social del tiempo en que han de ser 
aplicadas, atendiendo fundamentalmente al espíritu y finalidad de aquellas».

Baste citar dos de las muchas Sentencias del Tribunal Supremo que avalan 
la tesis expuesta:

– La Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Contencioso Administra-
tivo, de 16 de diciembre de 1982, señala: CDO.: «… según se proclama en su 
Exposición de Motivos, la cual sirve de instrumento inapreciable para la inter-
pretación auténtica de la mens legis, según una constante jurisprudencia 
–SS. 9 noviembre 1961, 9 febrero 1962, 11 noviembre 1965, entre otras 
muchas–».

– La Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Civil, de 15 de marzo 
de 1983 indica:
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«Atendidos tanto los criterios sobre hermenéutica de las mismas conteni-
das en el ap. 1 del artícu  lo 3.º del Código Civil, como los que ya fueron cons-
tantes en una reiterada jurisprudencia de esta Sala donde se declara “que la 
interpretación de los preceptos positivos –S. de 24 enero 1970– debe ser obte-
nida, como proclama la sentencia de 14 octubre 1965, no sólo de la letra 
estricta del texto legal, sino teniendo en cuenta su sentido lógico –que busca el 
espíritu y sentido, así como la finalidad de la Ley, al modo como ya dijo esta 
Sala, en las sentencias de 26 noviembre 1929, 27 junio 1941, 5 junio 1945 
y 27 noviembre 1947– y su ponderación sistemática que obliga a considerar el 
ordenamiento jurídico como un todo orgánico –como también dijo esta Sala 
en las SS. de 14 junio 1944, 25 enero 1945 y 22 noviembre 1956 entre otras–”, 
teniendo particular relieve lo expresado en la citada sentencia de 26 noviem-
bre 1929, al decir que “si la justicia ha de administrarse recta y cumplida-
mente, no ha de atenderse tanto a la observancia estricta y literal del texto del 
precepto legal como a su indudable espíritu, recto sentido y verdadera finali-
dad”, ya que la disposición legal debe, ante todo, responder al fin supremo de 
la justicia, el cual “únicamente puede estimarse debida y razonablemente 
cumplido cuando el precepto se aplica en forma tal que permita, usándose por 
el Juzgador de una adecuada y justa flexibilidad de criterio, acomodarse a las 
circunstancias del caso”.»

La consecuencia inmediata de lo expuesto es que todos los recursos de 
honorarios en tramitación, que hayan sido interpuestos en plazo, en aquella 
materia que recoge el Real Decre  to 1612/2011, deberán ser resueltos apli-
cando el criterio en él recogido.

Tercero. La cuestión de fondo planteada en el presente recurso consiste 
en determinar en un supuesto de anotación preventiva de un embargo a favor 
de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria sobre una propiedad del 
deudor tributario, qué núme  ro del arancel procede aplicar conforme a la nor-
mativa vigente y si procede, adicionalmente, aplicar la reducción del 5 % pre-
vista en el Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 de mayo.

Cuarto. Respecto a la primera cuestión planteada procede empezar anali-
zando si la Agencia Estatal de la Administración Tributaria resulta legalmente 
obligada al pago como exige el núme  ro 2.3.a) del Arancel para que proceda la 
aplicación de este núme  ro especial del mismo. En este sentido debe tenerse en 
cuenta la Resolución de la Dirección General de los Registros y del Notariado 
de 19 de mayo de 2009 que señala «debe tenerse en cuenta que el artícu-
 lo 161.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, señala 
que el inicio del periodo ejecutivo determinará, entre otras consecuencias, la 
exigencia al deudor de las costas del procedimiento de apremio y el artícu-
 lo 127.1 del Real Decre  to 1415/2004, de 11 de junio, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social, que identifica 
como costas «... aquellos gastos que se produzcan con ocasión o por conse-
cuencia de su tramitación. Las costas causadas, aunque sean anticipadas por 
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la Tesorería General de la Seguridad Social, serán en todo caso a cargo del 
apremiado, a quien le serán exigidas». A continuación indica como gastos las 
tasas y derechos arancelarios que deban abonarse por la expedición de copias, 
certificaciones, notas, testimonios y documentos análogos que hayan de soli-
citarse para la adecuada tramitación del procedimiento.

Por lo tanto, en el presente caso el Registrador ha exigido el pago a la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria en su condición de presentante 
del documento y no como obligado al pago, siendo dicha actuación acorde 
con la norma octava del Anexo II del Arancel cuando establece que «los dere-
chos del Registrador se pagarán por aquél o aquellos a cuyo favor se inscriba 
o anote inmediatamente el derecho, siendo exigibles también a la persona que 
haya presentado el documento».

Todo ello sin perjuicio de lo dispuesto en el artícu  lo 114.2 del Reglamento 
General de Recaudación aprobado mediante Real Decre  to 939/2005, de 29 de 
julio: «El pago de dichos honorarios se efectuará una vez realizada la enajena-
ción de los bienes o cobrado el débito perseguido. Si el crédito resultara inco-
brable, el pago se efectuará una vez practicada la liquidación de costas con 
cargo a los fondos habilitados para este fin» y en el artícu  lo 115. 6: «Cuando, 
ultimado un procedimiento administrativo de apremio y practicada liquida-
ción, las cantidades obtenidas no cubrieran el importe de las costas devenga-
das, la parte restante será a cargo de la Administración».

Solo si las cantidades así obtenidas no cubrieran el importe de las costas 
devengadas y la Administración tuviera que hacerse cargo de la parte no 
cubierta se le aplicaría la bonificación del 50 % prevista en el núme  ro 2.3 del 
Arancel procediéndose a rectificar, en ese momento, la correspondiente 
minuta».

Esta doctrina ha sido mantenida en Resoluciones de la Dirección General 
de los Registros y del Notariado como la de 3 de noviembre de 2008, por lo 
tanto, en el presente caso, no procede aplicar el núme  ro 2.3 del Arancel –que 
conlleva una bonificación del 50 %– al no ser la Administración Pública obli-
gada al pago, como erróneamente ha efectuado el Registrador, sino el 2.1 del 
Arancel conforme a la doctrina mencionada de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado.

De conformidad con la normativa y la doctrina mencionada, la correcta 
resolución de la factura impugnada implicaría proceder a aplicar el núme-
 ro 2.1 del Arancel, menos la reducción del 5 % regulada en el Real Decre  to-
ley 8/2010, de 20 de mayo.

Como consecuencia, la correcta actuación sería, en la factura impugnada, 
aplicar el núme  ro 2.1 del Arancel a una base 21.074,13 €, a la que correspon-
den unos honorarios 50,39 € que, reducidos en un 5 % por la bonificación del 
Real Decre  to-ley 8/2010, suponen unos honorarios finales de 47,87 € por este 
concepto.

Sin embargo, si bien esta sería la forma correcta de minutación para este 
tipo de documentos presentados a inscripción en el Registro, en el presente 
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caso, dada la prohibición de la reformatio in peius prevista en el artícu  lo 89.2 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, y sostenida por la 
Dirección General de los Registros y del Notariado en Resoluciones de 10 de 
diciembre de 2009 o 22 de septiembre de 2009. Esta última establece que «no 
cabe una reformatio in peius, ya que conforme al artícu  lo  89.2 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en los procedimien-
tos tramitados a solicitud del interesado, la resolución que recaiga en ningún 
caso puede agravar su situación inicial,» por lo que procede mantener el 
importe que figura en la minuta impugnada al ser inferior al que corresponde 
de acuerdo con el correcto cálculo de los honorarios registrales, incluida la 
bonificación del 5 % del Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 de mayo, al núme-
 ro 2.1 del Arancel.

Quinto. En cuanto a la procedencia de la reducción del 5 %, son de apli-
cación:

La disposición adicional 8.ª2 del Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 de mayo, 
por el que se adoptan medidas extraordinarias para la reducción de déficit 
público, que señala: «Se aplicará una rebaja del 5 % al importe de los dere-
chos de los Registradores de la propiedad resultantes de la aplicación de lo 
previsto en el núme  ro 2.1 del Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre, 
por el que se aprueba el Arancel de los Registradores de la Propiedad. Esta 
rebaja es adicional respecto de la aplicación de los demás descuentos o reba-
jas previstos en la normativa vigente».

La Exposición de Motivos del propio Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 de 
mayo, que afirma: «dado el carácter de funcionarios públicos de Notarios y 
Registradores de la propiedad y mercantiles, el presente Real Decre  to-ley 
introduce una rebaja arancelaria general del 5 % para los documentos de cuan-
tía, dejando sin cambios los honorarios fijos referidos a los documentos sin 
cuantía. Al igual que en otras modificaciones, se ha optado por aplicar la 
rebaja sobre el importe de los derechos arancelarios resultante de aplicar la 
tabla de honorarios en función de la cuantía del documento».

El carácter interpretativo, ya argumentado, del Real Decre  to 1612/2011, 
de 14 de noviembre, que modifica en su artícu  lo segundo el Real Decre-
 to 1427/1989, de 17 de noviembre, de forma que el apartado 1 del núme  ro 2 
del anexo párrafo tercero, que queda redactado: «En todos los supuestos de 
este núme  ro se aplicará una rebaja del 5 por ciento del importe del arancel a 
percibir por el Registrador de la propiedad. Esta rebaja también se llevará a 
cabo, en todo caso, en los supuestos previstos en los apartados siguientes de 
este núme  ro y con carácter adicional a los demás descuentos y rebajas previs-
tos en la normativa vigente y sin que resulte de aplicación a la misma lo dis-
puesto en el apartado 6 de este núme  ro».

Y las Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Nota-
riado de 6 de junio, 17, 18 y 19 de octubre de 2011.
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Por tanto, la reducción del 5 % fijada en el Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 
de mayo, es aplicable tanto al núme  ro 2.1 como al núme  ro 2.3.

En base a todas las consideraciones y fundamentos de derecho menciona-
dos, esta Subsecretaría resuelve:

Primero. Estimar el recurso interpuesto por don ....., Registrador de la 
Propiedad de Málaga núme  ro 10, contra la Resolución de la Junta de Gobierno 
del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España de 20 
de diciembre de 2011, sin que proceda la rectificación de la factura porque al 
haber aplicado el núme  ro 2.3 del Arancel en vez del 2.1, el importe es inferior 
al que resultaría aplicando el núme  ro 2.1 del Arancel con la bonificación 
del 5 %.

Segundo. Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar 
desde el día siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación.

Madrid, 19 de noviembre de 2012.–Firmado: El Subsecretario de Justicia, 
Juan Bravo Rivera.

 

Resolución de 19 de noviembre de 2012 (29.ª)

Resolución de 19 de noviembre de 2012, de la Subsecretaría de Justicia, por la que se 
resuelve el recurso de apelación de honorarios interpuesto por doña ....., contra la Resolu-
ción de 22 de noviembre de 2011 de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de 
la Propiedad y Mercantiles de España.

Doña ..... ha interpuesto recurso de apelación de honorarios contra la Resolución 
de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles 
de España de 22 de noviembre de 2011, por la que se desestima el recurso de honora-
rios interpuesto contra una minuta girada por el Registro de la Propiedad de Madrid 
núme  ro 15.

HECHOS

I

Por escrito de 13 de septiembre de 2011, que tuvo entrada en el Colegio de Registrado-
res de la Propiedad y Mercantiles de España el 16 de septiembre de 2011, doña ....., impugna 
la factura núme  ro 1.415 girada por el Registro de la Propiedad de Madrid núme  ro 15 por 
importe de 116,63 euros.
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El recurrente manifiesta:

Primero. El préstamo se canceló con el BBVA para constituir otro con el Deutsche 
Bank en mejores condiciones, por lo que la finalidad es exactamente la perseguida en la 
Ley 2/1994, modificada por la Ley 41/2007.

Segundo. El artícu  lo 8 de la Ley 2/1994, de 30 de marzo, en su redacción dada por la 
Ley 41/2007, de 7 de diciembre establece que «para el cálculo de los honorarios registrales 
de las escrituras de subrogación, novación modificativa y cancelación, de los créditos o 
préstamos hipotecarios, se aplicarán los aranceles correspondientes al núme  ro 2, «Inscrip-
ciones», del anexo I del Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se aprueba 
el arancel de los Registradores de la Propiedad, tomando como base la cifra del capital 
pendiente de amortizar, con una reducción del 90 %».

Tercero. La Dirección General de los Registros y Notariado ha dictado multitud de 
Resoluciones, como la de 12 de marzo de 2009 o la de 30 de abril de 2009 entre otras, en 
las que establece que las bonificaciones arancelarias para las cancelaciones de préstamos y 
créditos hipotecarios establecidas por la Ley 2/1994 se aplican a todas las cancelaciones 
hipotecarias.

Cuarto. En el mismo sentido se ha pronunciado el Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid en su Sentencia de 24 de junio de 2010.

Quinto. Sin embargo, en la citada minuta, no se ha la reducción del 90 % del arancel 
prevista en la norma.

II

Don ....., Registrador de la Propiedad de Madrid núme  ro 15 remite informe con fecha 14 
de octubre de 2011.

En dicho informe manifiesta:

Primero. La minuta sin errores, con cumplimiento de los requisitos formales y especi-
ficación de conceptos fue notificada a la presentante y pagada el día 14 de marzo de 2011 
como consta en el recuadro de la propia factura. En consecuencia, la impugnación presen-
tada el 16 de septiembre de 2011 está fuera del plazo establecido en la norma sexta 1 del 
Anexo II del Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre, del Arancel de los Registrado-
res de la Propiedad, siendo indiferente la demora en que haya podido incurrir la entidad a 
quien la interesada encomendó la gestión de sus documentos. En otro caso quedaría al 
arbitrio de cualquier persona el cómputo de los plazos previstos en la norma jurídica que 
regula el sostenimiento de los Registros, plazo que empezaría a contarse como pretende el 
recurrente por su mera manifestación.

Segundo. En consecuencia no procede entrar a examinar el resto de sus alegaciones.
Tercero. No obstante, se pone de manifiesto que no se puede pretender que el Regis-

trador presuma que una escritura de cancelación otorgada el 4 de febrero de 2011 y presen-
tada en el Registro veinte días después tenga por finalidad constituir otro préstamo con otro 
Banco en mejores condiciones que es lo que contempla la Ley 2/1994 modificada por la 
Ley 41/2007, cuando ese otro préstamo se ha otorgado el 2 de septiembre de 2010. No es 
posible adivinar que pueda tratarse de un negocio jurídico único o conexo si no está hecho 
al mismo tiempo ni ante el mismo Notario, sino cinco meses antes y no después, a pesar de 
que la inscripción de la hipoteca es constitutiva y por tanto «subsistirá íntegra mientras no 
se cancele» como expresa el artícu  lo 122 de la Ley Hipotecaria.

Cuarto. Por último, también expone que ante las diversas y contradictorias resolucio-
nes interpretativas, le ofreció una espera, que no negativa, a rectificar o confirmar la minuta 
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de honorarios, al momento en que se estableciera una fijación definitiva del criterio de 
interpretación de una norma como mínimo confusa.

III

Por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España se dio traslado 
de dicho informe a doña ....., para que alegase cuanto estimara conveniente.

Mediante escrito de 16 de noviembre de 2011 que tiene entrada en el Colegio de 
Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España el día 21 de noviembre de 2011, la 
recurrente alega que en el presente caso nos encontramos ante una subrogación de hipo-
teca, se cambió el préstamo que existía con la entidad Banco Bilbao Vizcaya Argentaria 
por otro nuevo con la entidad Deutsche Bank. Para ello, primero se amortizó la deuda 
pendiente con el BBVA. Posteriormente, se realizó un nuevo préstamo hipotecario con 
Deutsche Bank, con las nuevas condiciones más favorables para la señora …. Es decir, en 
el presente negocio jurídico, se dan todos los requisitos exigidos para la subrogación de 
una hipoteca.

En cuanto a la extemporaneidad de la reclamación, argumenta que el Registrador 
conoce perfectamente, pues es un problema de las grandes gestorías, que éstas no entregan 
la documentación y las facturas en su debido tiempo a los usuarios sino que lo hacen mucho 
más tarde. Debe entenderse notificado el interesado cuando le hace entrega la gestoría por 
lo que no cabe señalar extemporaneidad de la impugnación.

IV

Por Resolución de 22 de noviembre de 2011, la Junta de Gobierno del Colegio de 
Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España acordó desestimar el recurso inter-
puesto, dada su presentación fuera de plazo.

V

Contra dicha Resolución doña ....., interpuso recurso de apelación que tuvo entrada en 
el Registro General del Ministerio de Justicia el día 19 de enero de 2012.

En dicho escrito manifiesta:

Primero. El Colegio desestima sus alegaciones pues indica que es extemporánea y 
señala que el presentante es interesado. La recurrente rebate esta afirmación y reproduce 
el artícu  lo 31 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, para concluir que un 
mero presentante de la documentación no entra en ninguna de las categorías del artícu-
 lo 31, por lo que sólo podrá interponer la impugnación de los aranceles de un Registrador 
el interesado, que en este caso es únicamente la señora …. También indica que el Colegio 
conoce perfectamente que es un problema de las grandes gestorías el que no entreguen la 
documentación y las facturas en su debido tiempo a los usuarios. Por lo tanto, hasta que el 
usuario, que es el que puede recurrir, no conoce la factura no puede iniciarse el plazo de 
recurso.

Reafirma su postura con el artícu  lo 32 de la Ley 30/1992.
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En cuanto al fondo del asunto señala que hay que tener en cuenta que según el Banco de 
España la «subrogación» puede aludir a dos operaciones de naturaleza diferente con pecu-
liaridades propias: por un lado, al cambio de deudor personal del préstamo y, por otro lado, 
al cambio de entidad acreedora, realizado por voluntad del deudor-prestatario y acompa-
ñado del pago del débito pendiente al acreedor primitivo.

Por ello, la Ley 2/1994, de 30 de marzo, de subrogación y modificación de préstamos 
hipotecarios, que persigue hacer viable económicamente el derecho de los ciudadanos de 
mejorar las condiciones económicas y de plazo de los préstamos contratados con anteriori-
dad a la bajada de los tipos experimentada en el mercado en los años precedentes, sin nece-
sidad recancelarlos y formalizar otros nuevos.

La recurrente manifiesta que, en el presente caso, nos encontramos ante una subroga-
ción de hipoteca, se cambió el préstamo que existía con entidad Banco Bilbao Vizcaya 
Argentaria por otro nuevo con la entidad Deutsche Bank. Primero se amortizó la deuda 
pendiente con el BBVA y posteriormente, se realizó un nuevo préstamo hipotecario. Por lo 
tanto, en el presente negocio jurídico, se dan todos los requisitos exigidos para la subroga-
ción de una hipoteca.

Por todo ello, entiende que debe aplicarse el artícu  lo 10 de la Ley 41/2007 que modifica 
el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994, de 30 de marzo, sobre subrogación y modificación de los 
préstamos hipotecarios y solicita que se estime el presente recurso de apelación y se devuel-
van los ingresos indebidos.

VI

Recibido el anterior escrito de interposición del recurso, la Dirección General de los 
Registros y del Notariado solicitó el preceptivo informe y los antecedentes al Colegio de 
Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España que tiene entrada en el Registro 
General del Ministerio de Justicia el día 3 de febrero de 2012. Considera el Colegio de 
Registradores que el recurso debe desestimarse en base a los argumentos recogidos en la 
Resolución objeto del presente recurso.

VII

Conforme al artícu  lo 112 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se da tras-
lado del recurso don ....., Registrador de la Propiedad de Madrid núme  ro 15.

Mediante escrito de 2 de febrero de 2012 que tiene entrada en el Registro General del 
Ministerio de Justicia el día 7 de febrero de 2012 manifiesta que suscribe plenamente el 
informe emitido el 7 de octubre de 2011 al Colegio de Registradores frente a la impugna-
ción de honorarios interpuesta ante la Junta Directiva de dicha Corporación. Por tanto, se 
da por íntegramente reproducido así como la documentación complementaria que se 
aportó. Asimismo, suscribe plenamente la Resolución aprobada por dicha Junta de 
Gobierno el 22 de noviembre de 2011, cuyos fundamentos de derecho se dan por íntegra-
mente reproducidos.

También señala el Registrador que resulta sorprendente que se solicite la devolución de 
los ingresos indebidos cuando se reintegró provisionalmente la totalidad del importe 
cobrado –116,63 euros– hasta que se resolvieran las confusas interpretaciones sobre la apli-
cación del arancel. El Registrador acompaña la fotocopia de la transferencia realizada.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos el Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se 
aprueba el Arancel de los Registradores de la Propiedad; Instrucción de 22 de 
mayo de 2002, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por 
la que se convierten a euros los Aranceles de los Notarios y Registradores de 
la Propiedad; artícu  lo 311 de la Ley Hipotecaria, Sentencia de la Sala de lo 
Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 
de 13 de mayo de 1996 y Resoluciones de la Dirección General de los Regis-
tros y del Notariado de 30 de abril y 20 de julio de 1993, 20 de octubre 
de 2003, 3 de mayo de 2004, 5 de septiembre de 2006, 15 de abril de 2007, 22 
de octubre de 2009, 31 de mayo de 2010, 24 de junio de 2011, 25,26 y 27 de 
junio de 2012, 6, 9 y 10 de julio de 2012.

Primero. De conformidad con la Resolución de la Subsecretaría de Jus-
ticia de fecha 5 de octubre de 2012, la competencia para resolver el presente 
recurso corresponde al Subsecretario de Justicia al haber avocado la compe-
tencia del Director General de los Registros y del Notariado, quien solicitó 
abstenerse de intervenir en el procedimiento al haber participado en la adop-
ción de la Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de 
la Propiedad y Mercantiles de España de 22 de noviembre de 2011, objeto del 
presente recurso.

La Resolución del Subsecretario de Justicia de fecha 5 de octubre de 2012, 
que recoge el acuerdo motivado de la avocación, fue comunicada a los intere-
sados en el procedimiento, con anterioridad a la resolución del presente 
recurso.

Segundo. El presente recurso de apelación tiene por objeto determinar si 
el recurso de impugnación de minuta ha sido interpuesto en plazo y, en su 
caso, determinar si a un supuesto de cancelación de hipoteca le es aplicable el 
artícu  lo 8 de la Ley 2/1994 de subrogación y modificación de préstamos hipo-
tecarios en su redacción dada por la Ley 41/2007, de 7 de diciembre.

Tercero. Respecto a la primera cuestión planteada, son datos que obran 
en el expediente:

– La factura impugnada fue pagada con fecha 14 de marzo de 2011 según 
se acredita con la fotocopia de la factura del cheque bancario incorporada al 
expediente.

– El escrito de interposición del recurso es de fecha 13 de septiembre 
de 2011, con entrada en el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mer-
cantiles de España el día 16 de septiembre de 2011.

El apartado primero de la Norma Sexta del Anexo II del Arancel de los 
Registradores de la Propiedad establece que «los interesados podrán impug-
nar la minuta formulada por el Registrador dentro del plazo de quince días 
hábiles siguientes al de su notificación o entrega».
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El artícu  lo 619 del Reglamento Hipotecario, reformado por el Real Decre-
 to 1867/1998, de 4 de septiembre, precisa que, aún pagados los honorarios, los 
interesados pueden recurrir ante la Dirección General de los Registros y del 
Notariado en solicitud de revisión, mientras no trascurra un año de la fecha del 
pago, siempre que se trate de errores aritméticos o materiales o la minuta no 
cumpla los requisitos formales exigibles con especificación de conceptos. Esta 
nueva redacción del artícu  lo 619 del Reglamento Hipotecario es consecuencia 
de la interpretación de su texto anterior, realizada en la Sentencia de la Sala de 
lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía 
de 13 de mayo de 1996, y mantenida por la Dirección General de los Registros 
y del Notariado en Resoluciones de 20 de mayo de 1998, 23 de junio de 1999, 
25 de octubre de 1999, 3 de mayo de 2004, 4 de mayo de 2004, 5 de mayo 
de 2004, 6 de mayo de 2004 o 22 de octubre de 2009 consistente en entender 
que el artícu  lo 619 ampara tan solo la posibilidad de efectuar la revisión de la 
minuta para rectificar errores de carácter material o aritmético (supuesto no 
contemplado en el presente caso), pero que el plazo normal de impugnación 
para las cuestiones sustantivas o de concepto es el previsto en la Norma Sexta 
del Anexo II del Arancel, esto es, el de quince días hábiles siguientes al de su 
notificación o entrega.

En el presente caso se cuestiona la correcta aplicación del Arancel, con-
ceptos y reducciones pertinentes en la escritura presentada, siendo estas cues-
tiones sustantivas o de fondo. En estos casos, como ha declarado de forma 
reiterada la Dirección General de los Registros y del Notariado, entre otras 
muchas, en la Resolución de 3 de mayo de 2004, el plazo aplicable para recu-
rrir la minuta es el general de 15 días que recoge la Norma Sexta del Anexo II 
del Arancel.

En los supuestos de utilizarse los servicios de una gestoría para la tramita-
ción de los documentos, debe recordarse que, como ha indicado la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, entre otras, en Resoluciones de 7 
y 26 de junio de 2000, la Norma octava del Anexo II de Arancel establece que 
«los derechos del Registrador....serán exigibles también a la persona que haya 
presentado el documento...», y de la interpretación conjunta del artícu  lo 6 de 
la Ley Hipotecaria y 39 del Reglamento Hipotecario, resulta que el presen-
tante tiene la consideración de representante del interesado en la inscripción. 
En este sentido se pronuncia la Sentencia del Tribunal superior de Justicia de 
Andalucía, de 26 de abril de 2004, que, en su fundamento de derecho segundo 
establece:

«Si el gestor administrativo, mandatario del recurrente para la gestión de la 
inscripción de la escritura, en el plazo de los 15 días concedidos no recurrió 
contra aquella minuta, deriva automáticamente en el mandante o gestionado 
las consecuencias de dicha falta de impugnación.»

Es por ello, que al discutirse cuestiones sustantivas o de concepto sea apli-
cable el plazo general de quince días desde la notificación o entrega. En el 
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mismo sentido se ha pronunciado expresamente esta Dirección General, en 
Resoluciones de fecha 6 de mayo de 2004 o 17 de marzo de 2004, entre otras 
muchas.

Pero además de los supuestos de notificación o entrega, en caso de acredi-
tarse el pago, la Dirección General de los Registros y del Notariado ha mante-
nido, entre otras en Resolución de 7 de junio de 2000 que «el cómputo de 
los 15 días hábiles, se ha de realizar desde la fecha de pago, no siendo respon-
sabilidad del Registrador el que dicha minuta no se haya entregado al recu-
rrente hasta mucho tiempo después».

A la vista de la doctrina anterior, y Resoluciones de la Dirección General 
de los Registros y del Notariado más recientes de 20 de octubre de 2003, 5 de 
septiembre de 2006, 15 de abril de 2007, 22 de octubre de 2009, 24 de junio 
de 2011 en el presente caso, acreditado el pago con fecha 14 de marzo de 2011, 
la fecha a tener en cuenta en el presente recurso es esta última. En consecuen-
cia, siendo la fecha de interposición del recurso la de 16 de septiembre de 2011 
ha transcurrido el plazo de 15 días previsto en la normativa aplicable tal y 
como expuso la Resolución del Colegio de Registradores ahora objeto de ape-
lación.

En base a todas las consideraciones y fundamentos de derecho menciona-
dos, esta Subsecretaría resuelve:

Primero. Desestimar el recurso interpuesto por doña ....., contra la Reso-
lución de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y 
Mercantiles de España de 22 de noviembre de 2011.

Segundo. Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar 
desde el día siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación.

Madrid, 19 de noviembre de 2012.–Firmado: El Subsecretario de Justicia, 
Juan Bravo Rivera.

 

Resolución de 19 de noviembre de 2012 (30.ª)

Resolución de 19 de noviembre de 2012, de la Subsecretaría de Justicia, por la que se 
resuelve el recurso de apelación de honorarios interpuesto por doña ....., Registradora de la 
Propiedad de Arnedo, contra la Resolución de 22 de noviembre de 2011 de la Junta de 
Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España.

Doña ....., Registradora de la Propiedad de Arnedo, ha interpuesto recurso de apelación 
de honorarios contra Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la 
Propiedad y Mercantiles de España de 22 de noviembre de 2011, por la que se estima par-
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cialmente el recurso de honorarios interpuesto por don ..... contra una minuta girada por el 
Registro de la Propiedad de Arnedo.

HECHOS

I

Por escrito de 7 de septiembre de 2011, que tuvo entrada en el Colegio de Registradores 
de la Propiedad y Mercantiles de España el 23 de septiembre de 2011, don ....., impugna la 
factura núme  ro 852 girada por el Registro de la Propiedad de Arnedo por importe de 224,99 
euros.

En dicho escrito solicita:

1.º La rectificación de cada uno de los importes de cancelación de hipoteca, a 2,40 
euros por carga cancelada de conformidad con el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994.

2.º La corrección de la factura «fax información notaria», porque lo fijado en el núme-
 ro de arancel que se aplica es de 3,005 euros por finca, en vez de 9,02 por finca.

3.º La inaplicación de los conceptos al servicio no solicitado de base gráfica registral, 
validaciones, dictámenes, ortofotos, notas marginales…

4.º El inicio de una investigación sobre la indebida facturación de cancelaciones por 
los Registradores, notas de notaría y bases gráficas registrales, exigiendo la devolución de 
las cantidades indebidamente percibidas, así como la apertura de una corrección disciplina-
ria a los mismos.

II

Doña ....., Registradora de la Propiedad de Arnedo remite informe con fecha 21 de octu-
bre de 2011.

En dicho informe manifiesta, en cuanto al concepto «cancelación de hipoteca», que no 
es ajustada a Derecho una interpretación del artícu  lo 8 de la Ley especial 2/1994 de subro-
gación y modificación que incluya dentro de su ámbito de aplicación a «todas las cancela-
ciones de préstamos hipotecarios», y, por el contrario, considera ajustada a derecho– dado 
el ámbito de aplicación de la Ley especial, la redacción del precepto y la coherencia y 
lógica interna en la aplicación de la bonificación y la necesidad de existir un capital pen-
diente de pago– que la bonificación del artícu  lo 8 de la Ley especial 2/1994 de subrogación 
y modificación sólo es aplicable a todas las cancelaciones de hipotecas que resulten de 
procesos de subrogación o novación modificativa.

Respecto al concepto de nota informativa continuada, manifiesta que según reiterada 
doctrina de la Dirección General de los Registros y del Notariado, es correcto minutarla 
aplicando el doble de la cantidad fija señalada por el núme  ro 4.1.f), por lo que los honora-
rios ascienden a 6,01 euros, más los suplidos correspondientes. Postura que reiteró el Tribu-
nal Superior de Justicia del País Vasco en Sentencia de 19 de enero de 2001. Por otro lado, 
señala la Dirección General de los Registros y del Notariado que los gastos derivados de la 
remisión por fax de una nota con información continuada, son por definición suplidos, en 
cuanto se trata de gastos realizados por cuenta del interesado.

Sin embargo, y dado lo indicado en la Resolución de 23 de mayo de los corrientes, la 
Registradora acepta que el concepto de nota informativa continuada quede reducido a 6,01 
euros, cobrando los restantes 3,01 euros como suplidos.
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III

Por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España se dio traslado 
de dicho informe a don ....., para que alegase cuanto estimara conveniente, por correo certi-
ficado y con acuse de recibo, constando su recepción con fecha de 31 de octubre de 2011, 
sin que en plazo de quince días hábiles se recibiera escrito alguno.

IV

Por Resolución de 22 de noviembre de 2011, la Junta de Gobierno del Colegio de 
Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España acordó estimar parcialmente el 
recurso interpuesto en lo relativo a la minutación de la cancelación de hipoteca y el cobro 
de suplidos y que se girara nueva minuta.

V

Contra dicha Resolución doña ....., Registradora de la Propiedad de Arnedo, interpuso 
recurso de apelación que tuvo entrada en el Registro General del Ministerio de Justicia el 
día 19 de enero de 2012.

En dicho escrito manifiesta que habiéndosele notificado la Resolución mencionada, no 
está conforme con la misma en lo relativo a la forma de minutar la cancelación de hipoteca, 
y que se ve obligada a impugnar la Resolución del Colegio a que pertenece, para intentar 
que los Tribunales de Justicia procedan a corregir la interpretación que considera equivo-
cada. Procede a explicar la situación creada por la Ley 41/2007, para hacer referencia a la 
confusión creada por la Resolución de la Dirección General de los Registros y del Nota-
riado de 12 de marzo de 2009 y la Sentencia dictada por el Tribunal de Justicia de Madrid 
de 24/06/2010. Señala que no comparte la posición que en materia de cancelaciones de 
hipoteca y su minutación viene manteniendo la Dirección General de los Registros y del 
Notariado y que por ello interpone este recurso de apelación.

VI

Recibido el anterior escrito de interposición del recurso, este Centro Directivo solicitó 
el preceptivo informe y los antecedentes al Colegio de Registradores de la Propiedad y 
Mercantiles de España que tiene entrada en el Registro General del Ministerio de Justicia el 
día 10 de febrero de 2012. Considera el Colegio de Registradores que el recurso debe des-
estimarse en base a los argumentos recogidos en la Resolución objeto del presente recurso. 
También señala el informe que no hay en ningún caso aplicación retroactiva del Real Decre-
 to de noviembre de 2011, sino una simple aplicación del artícu  lo 8 de la Ley 2/1994, de 30 
de marzo, en su redacción vigente desde 2007 en los términos aclaratorios del Real Decre  to 
mencionado.

VII

Conforme al artícu  lo 112 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se da tras-
lado del recurso don ....., mediante correo certificado con acuse de recibo, constando su 
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recepción con fecha 27 de enero de 2012, para que en el plazo de 10 días alegue cuanto 
estime procedente sin que se haya recibido escrito alguno al respecto.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos el Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se 
aprueba el Arancel de los Registradores de la Propiedad; Instrucción de 22 de 
mayo de 2002, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por 
la que se convierten a euros los Aranceles de los Notarios y Registradores de 
la Propiedad; el Real Decre  to 2616/1996, de 20 de diciembre; el Real Decre -
to-ley 6/2000, de 23 de junio; la Instrucción de 14 de diciembre de 2001; la 
Ley 2/1994 de 30 de marzo, sobre subrogación y modificación de préstamos 
hipotecarios; la Ley 41/2007, de 7 de diciembre; el Real Decre  to-ley 8/2010, 
de 20 de mayo; el Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre y el Real 
Decre  to-ley 18/2012, de 11 de mayo. Los artícu  los 3.1 y 1860 del Código 
Civil; 82, 122 y 144 de la Ley Hipotecaria; 240 y 611 de su Reglamento; y 688 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil; las Sentencias del Tribunal Supremo de la 
Sala de lo Contencioso Administrativo de 23 de enero de 1973, 16 de diciem-
bre de 1982, 3 de junio de 1999 y de la Sala de lo Civil de 15 de marzo 
de 1983; las Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado de 23 de junio de 1997, 13 de enero de 1982, 24 de mayo de 1996, 
30 de septiembre de 1996, 10 de febrero de 1997, 29 de julio de 1999, 9 de 
noviembre de 1999, 13 de diciembre de 1999, 24 de enero de 2001, 26 de 
mayo de 2001, 14 de septiembre de 2001, 30 de octubre de 2001, 20 de febrero 
de 2002, 6 de mayo de 2002, 20 de mayo de 2002, 17 de octubre de 2002, 
10 de marzo de 2003, 8 de enero de 2009, 12 de marzo de 2009, 29 y 30 de 
abril de 2009, 6, 7, 8 y 19 de mayo de 2009, 4 de noviembre de 2009 y 30 
de diciembre de 2009, 28 de enero de 2010, 20 de octubre de 2010 y 22 de 
noviembre de 2010 y las Sentencias del Tribunal Superior de Justicia 
de Madrid, Sección Octava de 24 de junio de 2010 y de la Sección Sexta de 23 
y 27 de febrero de 2012.

Primero. De conformidad con la Resolución de la Subsecretaría de Justi-
cia de fecha 5 de octubre de 2012, la competencia para resolver el presente 
recurso corresponde al Subsecretario de Justicia al haber avocado la compe-
tencia del Director General de los Registros y del Notariado, quien solicitó 
abstenerse de intervenir en el procedimiento al haber participado en la adop-
ción de la Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de 
la Propiedad y Mercantiles de España de 22 de noviembre de 2011, objeto del 
presente recurso.

La Resolución del Subsecretario de Justicia de fecha 5 de octubre de 2012, 
que recoge el acuerdo motivado de la avocación, fue comunicada a los intere-
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sados en el procedimiento, con anterioridad a la resolución del presente 
recurso.

Segundo. Normas aplicables. Periodo de vigencia.

Al tiempo de la Resolución del presente Recurso de Honorarios, se ha dic-
tado el Real Decre  to-ley 18/2012, de 11 de mayo, sobre saneamiento y venta 
de los activos inmobiliarios del sector financiero.

Como expresa la Exposición de Motivos del citado Real Decre  to-ley: 
«Finalmente, se moderan los aranceles notariales y registrales que serán de 
aplicación en los supuestos de traspasos de activos financieros o inmobiliarios 
como consecuencia de operaciones de saneamiento y reestructuración de enti-
dades financieras. En definitiva, las medidas previstas en este Real Decre  to-
ley y, en concreto, las exigencias adicionales de provisiones, vienen a reforzar 
la solvencia del sector financiero y a sanear sus balances. Esto fortalecerá la 
credibilidad en nuestro sistema financiero en el actual contexto, lo que a su 
vez contribuirá a la estabilidad financiera no sólo en el sector, sino del con-
junto de la economía nacional. Es por ello que la adopción de tales medidas 
exige acudir al procedimiento del Real Decre  to-ley, cumpliéndose los requisi-
tos del artícu  lo 86 de la Constitución Española en cuanto a su extraordinaria y 
urgente necesidad».

De esta manera es imprescindible distinguir dos claros periodos a los que 
son aplicables normas diferentes: antes y después de la entrada en vigor del 
Real Decre  to-ley 18/2012, de 11 de mayo.

La vigencia la define la propia norma, en su disposición adicional 2.ª in 
fine: «Esta disposición se aplicará respecto de todas las inscripciones practi-
cadas y escrituras autorizadas a partir de la entrada en vigor de este Real 
Decre  to-ley».

Y en su disposición final 8.ª «Entrada en vigor. El presente Real Decre  to-
ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el “Boletín Oficial del 
Estado”». Tomando en consideración que el Real Decre  to-ley fue publicado 
en el «BOE» de 12 de mayo de 2012, resulta evidente que tal norma sólo será 
aplicable a las inscripciones practicadas a partir del día 12 de mayo de 2012, 
fecha de la entrada en vigor del Real Decre  to-ley (disposición final 8.ª); pero 
no a las practicadas con anterioridad a esa fecha.

Tercero. El presente recurso de apelación se refiere a la minutación de 
una cancelación de hipoteca practicada con anterioridad a la entrada en vigor 
de este último Real Decre  to-ley por lo que debemos atender a la normativa 
vigente en dicho momento sin perjuicio de la naturaleza interpretativa del 
Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre.

Cuarto. Naturaleza interpretativa del Real Decre  to 1612/2011, de 14 de 
noviembre.

Debe entrarse a valorar el alcance del Real Decre  to 1612/2011, con rela-
ción a los supuestos anteriores a la entrada en vigor del mismo.
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Resulta evidente la intención manifestada en la Exposición de Motivos del 
Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre. Así, dice literalmente:

«El presente Real Decre  to viene a coordinar en los Reales Decre  tos que 
específicamente regulan los aranceles aplicables por Notarios y Registradores 
las diversas modificaciones operadas por la Ley en los últimos años y cuya 
aplicación ha dado lugar a diversas dudas interpretativas. En este sentido, en 
primer término se incorpora a la normativa sobre aranceles notariales y regis-
trales las previsiones contenidas en el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994, según la 
redacción dada por la Ley 41/2007. El objetivo de dicha incorporación es 
dotar de claridad al sistema arancelario en aquellas operaciones que pueden 
tener una especial incidencia en el mercado hipotecario y en la financiación 
de empresas y particulares, evitando la disparidad de interpretaciones que, en 
ocasiones se han producido…

Por otro lado, se pretende aclarar las dudas que ha suscitado la aplicación 
de la rebaja del 5 por 100 en los aranceles notariales y registrales prevista por 
el Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 de mayo… pero a la que en estos momentos 
se le debe dar uniformidad en lo que respecta a su aplicación…»

El carácter interpretativo e integrador de las normas anteriores al Real 
Decre  to 1612/2011 resulta claramente tanto de la letra como de su espíritu.

Así el artícu  lo 3.1 del Código Civil señala: «Las normas se interpretarán 
según el sentido propio de sus palabras, en relación con el contexto, los antece-
dentes históricos y legislativos, y la realidad social del tiempo en que han de ser 
aplicadas, atendiendo fundamentalmente al espíritu y finalidad de aquellas».

Baste citar dos de las muchas Sentencias del Tribunal Supremo que avalan 
la tesis expuesta:

– La Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo, de 16 de diciembre de 1982, señala: CDO.: «… según se proclama en 
su Exposición de Motivos, la cual sirve de instrumento inapreciable para la 
interpretación auténtica de la mens legis, según una constante jurisprudencia 
–SS. 9 noviembre 1961, 9 febrero 1962, 11 noviembre 1965, entre otras 
muchas–».

– La Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Civil, de 15 de marzo 
de 1983 indica:

«Atendidos tanto los criterios sobre hermenéutica de las mismas conteni-
das en el ap. 1 del artícu  lo 3.º del Código Civil, como los que ya fueron cons-
tantes en una reiterada jurisprudencia de esta Sala donde se declara “que la 
interpretación de los preceptos positivos –S. de 24 enero 1970– debe ser obte-
nida, como proclama la sentencia de 14 octubre 1965, no sólo de la letra 
estricta del texto legal, sino teniendo en cuenta su sentido lógico –que busca el 
espíritu y sentido, así como la finalidad de la Ley, al modo como ya dijo esta 
Sala, en las sentencias de 26 noviembre 1929, 27 junio 1941, 5 junio 1945 
y 27 noviembre 1947– y su ponderación sistemática que obliga a considerar el 
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ordenamiento jurídico como un todo orgánico –como también dijo esta Sala 
en las SS. de 14 junio 1944, 25 enero 1945 y 22 noviembre 1956 entre otras–”, 
teniendo particular relieve lo expresado en la citada sentencia de 26 noviem-
bre 1929, al decir que “si la justicia ha de administrarse recta y cumplida-
mente, no ha de atenderse tanto a la observancia estricta y literal del texto del 
precepto legal como a su indudable espíritu, recto sentido y verdadera finali-
dad”, ya que la disposición legal debe, ante todo, responder al fin supremo de 
la justicia, el cual “únicamente puede estimarse debida y razonablemente 
cumplido cuando el precepto se aplica en forma tal que permita, usándose por 
el Juzgador de una adecuada y justa flexibilidad de criterio, acomodarse a las 
circunstancias del caso”.»

Tal carácter interpretativo es reconocido expresamente por las Sentencias 
del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Sexta, de 23 y 27 de 
febrero de 2012. Según la dicción literal de la primera de ellas:

«En resumen puede decirse que si bien el Real Decre  to 1412/2011 al ser 
un Real Decre  to y no una Ley carece de la jerarquía normativa propia de ésta 
como lo es la 41/2007, sin embargo viene a ser un factor más a tener más en 
consideración para interpretar la norma en cuestión aplicable en el presente 
proceso y que confirma, en definitiva, el criterio expuesto, habiendo sido 
recurrido en casación por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mer-
cantiles de España contra este Real Decre  to haciendo particular incidencia en 
la expresión incluida en el artícu  lo 2, ap. 1 a la que nos hemos referido.»

La consecuencia inmediata de lo expuesto es que todos los recursos de 
honorarios en tramitación, que hayan sido interpuestos en plazo, en aquella 
materia que recoge el Real Decre  to 1612/2011, deberán ser resueltos apli-
cando el criterio en él recogido.

Quinto. Cancelación de hipoteca.

La cuestión presente es la forma de minutar el asiento de cancelación deri-
vado de una escritura de cancelación total de hipoteca, practicado –el asiento– 
con anterioridad a la publicación del Real Decre  to 1612/2011.

No se oculta que la minutación de la cancelación de las hipotecas ha sido 
objeto de diversas interpretaciones incluso por la Dirección General de los 
Registros y del Notariado. Planteada la cuestión ante los Tribunales las dos 
recientes Sentencias del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección 
Sexta, de 23 y 27 de febrero de 2012, se hacen eco de tal controversia. Así de 
la dicción de la primera de ellas:

«Esta referencia –se refiere a la expresión «el capital base pendiente de 
amortizar»–, sin añadir otra precisión en el precepto, ha propiciado una con-
fusión respecto de la auténtica voluntad del legislador que ha precisado de una 
interpretación integradora con la Exposición de Motivos de la Ley, prueba de 
lo cual son las impugnaciones de minutas de honorarios de Registradores rea-
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lizadas conforme al criterio de la actora que han sido apoyadas por la Junta de 
Gobierno del Colegio y respaldadas durante años por la propia Dirección 
General de los Registros y del Notariado, apoyo y respaldo que permitieron 
continuar con esa interpretación jurídica fundamentada en normas legales, y 
que ha justificado la publicación del Real Decre  to 1612/2011 posterior.»

Y: «Este Tribunal, pese a entender que la modificación operada en el 
artícu  lo 8 de la Ley 2/1994 por el artícu  lo 10 de la Ley 41/2007 permite llegar 
a esta conclusión tiene que poner de manifiesto, tal como ya ha hecho constar, 
que la redacción del artícu  lo no es la deseable en una norma que, para ser efi-
caz, debe exponer con claridad el supuesto de hecho en el que debe aplicarse 
y la consecuencia jurídica que se deriva de su aplicación. Sin embargo para 
interpretar adecuadamente este precepto ha sido preciso recurrir a la integra-
ción de todos aquellos factores de que se puede hacer uso para interpretar las 
normas, al objeto de despejar la confusión notable que ha generado al ser 
aplicado hasta el punto de que el criterio seguido por la propia Dirección 
General de los Registros y del Notariado hasta el momento de dictarse los 
actos recurridos era distinto y coincidente con el de la Junta de Gobierno del 
Colegio de Registradores y con el aplicado por la actora».

Y de la segunda Sentencia:

«Es evidente que la redacción del artícu  lo no es la deseable para un presu-
puesto que debería exponer con claridad el supuesto de hecho para el que 
debe aplicarse y las consecuencias jurídicas de su aplicación.»

Centrado el planteamiento del problema, las Sentencias relacionadas lo 
resuelven de manera inequívoca. Citando el texto de la primera de ellas:

«Respecto de la dicción literal de la norma concreta a la que nos estamos 
refiriendo, la recurrente considera que el hecho de que la base para la determi-
nación de del arancel sea el capital pendiente de amortizar es un obstáculo 
para entender que dicho artícu  lo sea aplicable a la cancelación de hipoteca 
aislada por haber pagado el deudor la totalidad del crédito garantizado con la 
misma porque en esos casos el capital pendiente de amortizar sería cero. A 
este argumento hay que contestar que el resto de los términos del artícu  lo es lo 
suficientemente claro al incluir subrogación, novación modificativa y cancela-
ción, de los créditos o préstamos hipotecarios como para que la mera referen-
cia a la determinación de la base carezca de virtualidad suficiente para excluir 
de su aplicación a la cancelación de hipotecas en que no haya capital pen-
diente de amortizar máxime cuando el núme  ro 2 del Real Decre  to 1427/1989 
también utiliza una fórmula imprecisa en cuanto a la cantidad inicial al refe-
rirse a la cantidad a percibir por el Registrador en el supuesto de valor más 
bajo al decir “se percibirán las cantidades que fijan las siguientes escalas: Si el 
valor de la finca o derecho no excede de 6.010,12 euros 24,040484 euros”. De 
donde se desprende que no es la primera vez que, en una norma sobre arance-
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les, se utiliza una imprecisión numérica al establecer parámetros en la deter-
minación de las cuantías»…

«En consecuencia, no cabe interpretar como mera declaración de intencio-
nes del legislador el párrafo relativo al capítulo en que está incardinado el que 
modifica el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994 sino más bien es la sintética explica-
ción de lo acordado en dicho artícu  lo, es decir, la generalización de la bonifi-
cación del arancel previsto en el Real Decre  to 1427/1989 sobre la base del 
capital pendiente de amortizar, sea éste el que sea, incluyendo el supuesto en 
que la cuantía del capital sea cero, a todo tipo de operaciones»…

«En conclusión y en base a esa interpretación integradora, comenzando 
por el final de del propio artícu  lo, habría que tomar como base la cifra del 
capital pendiente de amortizar con una reducción del 90 % y aplicarle a esa 
cantidad resultante el arancel previsto en el Anexo  I del Real Decre-
 to 1427/1989 para la inscripción solicitada (con la modificación de la base) de 
tal forma que correspondiéndole la base comprensiva del mínimo valor 
a 6.010,12 euros la cantidad por Honorarios sería de 24,04 euros fijando unos 
tramos de exceso a partir de aquélla cifra a la que se asigna una cantidad de 
euros por cada 1.000 euros que sobrepase, que resulta ser la regla básica sobre 
la que se opera para determinar el arancel»…

«En consecuencia, una vez determinada la base que es el capital pendiente 
de amortizar, y aplicando las normas reflejadas en el núme  ro 2 del Real Decre-
 to 1427/1989 a la cantidad que resulte, se aplica el 90 % de bonificación. 
Cuando no hay cantidad base se ha de aplicar la cantidad mínima de 24,04 
euros prevista para los valores inferiores de derechos o fincas fijados en la 
norma indicada que establecen un límite por debajo del cual no cabe fijar can-
tidad alguna»…

«Así pues, concluyendo, hay que decir que, en el presente caso no habiendo 
capital pendiente de amortizar, la cantidad por honorarios debió fijarse 
en 24,04 euros.»

Y de la segunda:

«Pues bien, siendo tan claro el tenor literal de la norma, como hemos 
expuesto, no se desvirtúa la conclusión que de él se extrae por una supuesta 
contradicción o imposibilidad legal, es decir por el hecho de que en la cance-
lación de un préstamo hipotecario por pago total, el capital pendiente de 
amortizar –que se tomará por mandato legal como base para el cálculo del 
arancel– tenga valor cero, pues ello –pese a la poco afortunada redacción nor-
mativa– no resulta jurídicamente insostenible como se quiere hacer ver en la 
demanda, ya que cuando un préstamo (o crédito) hipotecario se paga total-
mente –y media carta de pago del acreedor hipotecario– se extingue todo el 
contrato de préstamo (o crédito), según el artícu  lo 1156 del Código Civil, y ya 
no existe ningún capital pendiente de ninguna cuantía, lo que es lo mismo que 
decir que el capital es cero. Y a efectos arancelarios de los Registradores y por 
el exclusivo mandato de la Ley se ha de considerar y tener en cuenta el con-
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cepto capital pendiente del mismo, lo cual no es un contrasentido jurídico 
pues resulta perfectamente factible hablar de capital pendiente de un préstamo 
equivalente a cero, cuando el prestatario lo ha devuelto totalmente al presta-
mista, y ha cumplido todas sus obligaciones accesorias en su caso (arts. 1740 
y 1753 del Código Civil).»

«Por tanto el cálculo de los honorarios registrales de estas cancelaciones 
ha de efectuarse así:

1) Sin importar que haya o no amortización anticipada o que el capital 
fuese cero, se tomará como base previa la cifra del capital del préstamo o cré-
dito pendiente de amortizar, reduciéndola en un 90 %, lo que conduce a una 
base final cero, dado que las operaciones matemáticas con el cero no son 
imposibles aunque siempre den cero; resultado sobre el que se ha de aplicar el 
Arancel que se ha de cuantificar teóricamente sólo sobre el 10 % del referido 
capital pendiente.

2) Y sobre esa base final del 10 % del capital pendiente de amortizar (en 
este caso cero), se aplicarían los aranceles correspondientes al núme  ro 2 del 
Real Decre  to 1789/1989, sin practicar ya ninguna reducción a la cantidad 
resultante de esta última operación o cantidad arancelaria, en virtud de la 
Ley 2/1994 reformada…

Como hemos dejado señalado, no supone obstáculo alguno para ello el que 
se trate de un valor cero el del capital pendiente de amortizar del préstamo, 
pues es perfectamente posible calcular el 90 % de cero, que es también cero, 
con lo que el 10 % restante de la base previa, sería igualmente cero. Es decir, 
no hay cantidad base, y se ha de aplicar la cantidad mínima de 24,04 euros 
prevista para los valores inferiores de derechos o de fincas.»

En el recurso presentado se alega que se aplicó una base diferente a cero en 
la minutación de la cancelación de hipoteca por lo que la cantidad a pagar 
resultaba superior a los 24,0404 euros previstos para los valores inferiores de 
derechos o de fincas en los términos que resultan de los fundamentos jurídicos 
anteriores.

Sexto. Rebaja del 5 % prevista en el Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 de 
mayo. Mínimo aplicable.

La siguiente cuestión es si la rebaja del 5 por ciento a que se refiere el 
último párrafo del apartado 1 del núme  ro 2 del Anexo I del Real Decre-
 to 1427/1989, de 17 de noviembre, debe aplicarse al mínimo de 24,040484 
euros que se prevé en el párrafo anterior.

De nuevo la solución debe encontrarse en el carácter interpretativo del 
Real Decre  to 1612/2011. La literalidad del penúltimo párrafo es: «en todo 
caso, el arancel global aplicable regulado en el núme  ro 2 del arancel no podrá 
superar los 2.181,673939 euros ni ser inferior a 24,040484 euros».

La expresión «en todo caso» debe interpretarse según el sentido literal de 
las palabras (art. 3.1 del Código Civil).
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Ello es conforme con la Exposición de Motivos del texto original del Real 
Decre  to 1427/1989. Así:

«1. Cobertura de gasto.–De conformidad con lo dispuesto en el apar-
tado 2 de la disposición adicional 3.ª de la Ley de Tasas y Precios Públicos, 
según el cual, “los Aranceles se determinarán a un nivel que permita la cober-
tura de los gastos de funcionamiento y conservación de las oficinas en que se 
realicen las actividades o servicios de los funcionarios, incluida su retribu-
ción profesional”, se han adaptado los derechos arancelarios a los incremen-
tos experimentados por los costes de personal y material desde la fecha de 
entrada en vigor del Arancel anterior. Asimismo se han hecho las previsiones 
necesarias para la ejecución del Plan General de Informatización de los 
Registros.»

La tesis expuesta concuerda con la lógica de las distintas redacciones que 
ha ido teniendo en este punto el Real Decre  to de 1989.

La inicial redacción, vigente hasta el 21 de diciembre de 1996, no conte-
nía una declaración semejante a la que ahora se estudia. Simplemente esta-
blecía una primera escala, hasta 1.000.000 de pesetas que devengaba unos 
honorarios de 4.000 pesetas. No se alteró esta redacción en las modificacio-
nes introducidas por el Real Decre  to 2616/1996, de 20 de diciembre, ni por 
el Real Decre  to-ley 6/2000, de 23 de junio, ni por la Instrucción de 14 de 
diciembre de 2001, ni por la Instrucción de 22 de mayo de 2002. En el Real 
Decre  to-ley 8/2010, de 20 de mayo, se añade, al final del núme  ro 2.1 un 
tope máximo, pero no uno mínimo: «En todo caso, el arancel global aplica-
ble regulado en el núme  ro 2 del arancel no podrá superar los 2.181,673939 
euros».

Por fin el Real Decre  to 1612/2011 introduce un segundo inciso, por 
congruencia de materia, en el mismo párrafo que regulaba el tope máximo 
«En todo caso, el arancel global aplicable regulado en el núme  ro 2 del 
arancel no podrá superar los 2.181,673939 euros ni ser inferior a 24,040484 
euros».

No cabe duda de que el Real Decre  to, podría haber omitido cualquier refe-
rencia a tal cuestión. Sin embargo su redacción no ignora que precisamente 
ese extremo estaba siendo objeto de discusión en la Dirección General de los 
Registros y del Notariado y ante los tribunales. De nuevo, el Real Decre-
 to 1611/2011 no elude la solución del problema. Así en el propósito que se 
deduce del repetido Real Decre  to, y que ya ha quedado expuesto en los Fun-
damentos de Derecho precedentes, resuelve la controversia de forma clara: 
establece un mínimo por inscripción, anotación o cancelación de cada finca o 
derecho de 24,040484 euros.

Con ello el Real Decre  to no hace más que recoger el asentado y tradicional 
criterio establecido por la Dirección General de los Registros y del Notariado, 
sólo puesto en cuestión de modo indeciso en una época más reciente. Cabe 
citar, entre otras, la Resolución de 20 de mayo de 2002, que resolvía este 
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punto como algo que no requería excesivo discurso, por la claridad que se 
deducía del propio arancel. Y en el mismo sentido las Resoluciones de 6 de 
mayo de 2002 y 17 de octubre de 2002.

Por otro lado el principio de que tanto en materia tributaria como aran-
celaria las exenciones, reducciones, o bonificaciones, por su carácter de 
excepción, sólo deben admitirse cuando se encuentren clara y expresa-
mente consignadas en las respectivas disposiciones, sin que puedan en nin-
gún caso interpretarse ni aplicarse de manera extensiva, deductiva o 
analógicamente, sino que han de serlo en sentido absolutamente riguroso y 
restrictivo, se encuentra recogido en la Sentencia del Tribunal Supremo 
de 23 de enero de 1973; y entre otras, en las Resoluciones de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 13 de enero de 1982, 24 de 
mayo de 1996, 29 de julio de 1999, 13 de diciembre de 1999 y 10 de marzo 
de 2003.

En conclusión no procede aplicar la rebaja del 5 por ciento a que se refiere 
el último párrafo del apartado 1 del núme  ro 2 del Anexo I del Real Decre-
 to 1427/1989, de 17 de noviembre, al mínimo de 24,040484 euros.

La Sentencia tantas veces citada del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid, Sección Sexta, de 23 de febrero de 2012, así lo reconoce en varios de 
sus Fundamentos Jurídicos:

– «En consecuencia, una vez determinada la base que es el capital pen-
diente de amortizar, y aplicando las normas reflejadas en el núme  ro 2 del 
Real Decre  to 1427/1989 a la cantidad que resulte, se aplica el 90 % de 
bonificación. Cuando no hay cantidad base se ha de aplicar la cantidad 
mínima de 24,04 euros prevista para los valores inferiores de derechos o 
fincas fijados en la norma indicada que establecen un límite por debajo del 
cual no cabe fijar cantidad alguna. Así se desprende de la dicción literal del 
precepto que establece una cantidad fija a todos los valores posibles inclui-
dos en un límite máximo lo que significa que tal cantidad fija no puede 
experimentar variación alguna y del hecho de que, a continuación de los 
respectivos importes de los aranceles a consecuencia de los diferentes valo-
res de derechos y fincas, establece un valor máximo del arancel a percibir 
en cualquier caso lo que pone en evidencia la voluntad del legislador 
de fijar un mínimo y un máximo de cantidad a percibir en concepto de 
arancel»… Y

– «El segundo párrafo del mismo núme  ro del artícu  lo que sería aplicable 
al presente caso deja claro que la cantidad mínima exigible como arancel es 
de 24,04 euros, por lo que no procede exigir la cantidad a que se hizo referen-
cia en el acto administrativo de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado».
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Y la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Sexta, 
de 27 de febrero de 2012:

«A continuación, nos remitiremos a los honorarios mínimos de los Regis-
tradores de la propiedad que fueron fijados en el Real Decre  to 1427/1989 
en 4.000 pesetas o su equivalente en 24,04 euros, sin que desde entonces 
hayan experimentado actualización alguna, y son aplicables cuando el valor 
de la finca o derecho, que se inscriba, anote, o cancele, tenga un valor que no 
exceda de 6.010,12 euros, y por tanto aunque su valor sea cero o incluso tenga 
un valor negativo si ello es posible.

Sobre estos aranceles u honorarios mínimos ya no se aplica la reducción 
del 90 % como sí lo hacen incorrectamente las Resoluciones de la Dirección 
General recurridas y la Sentencia indicada de la Sección 8.ª, pues el resultado 
obtenido iría claramente contra el artícu  lo 2 del Real Decre  to 1427/1989 que 
fija niveles de arancel para los Registradores en escalas crecientes, y sobre 
todo contra el Real Decre  to 1612/2011 que fija un arancel mínimo en todo 
caso de 24,04 euros.

Sorprendentemente la Resoluciones de la Dirección General de los Regis-
tros y del Notariado posteriores de 20 de octubre de 2010 y de 22 de noviem-
bre de 2010 entienden –como esta sala– que la reducción se hace sobre la base 
o capital pendiente de amortizar…

e) Como ya se decía en la Exposición de Motivos del preámbulo del 
Real Decre  to 1427/1989 la razón de ser de esta cuantía mínima de 24,04 
euros se basa en el principio de cobertura de gastos de las oficinas de los 
Registradores de la Propiedad. Principio ratificado en varias Resoluciones de 
la Dirección General –DGRN– (entre ellas en la de 8 de enero y 30 de julio 
de 2009, y en las anteriores de 17 de octubre de 2002 y de 23 de julio de 2003) 
y que se avala en el último y por ahora definitivo Real Decre  to 1612/2011.»

Como conclusión la cantidad que debe minutar la Registradora por el con-
cepto de cancelación de hipoteca es de 24,04 euros.

En base a todas las consideraciones y fundamentos de derecho menciona-
dos, esta Subsecretaría resuelve:

Primero. Desestimar el recurso interpuesto por doña ....., Registradora de 
la Propiedad de Arnedo y confirmar la Resolución de la Junta de Gobierno del 
Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España de 22 de 
noviembre de 2011.

Segundo. Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar 
desde el día siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación.

Madrid, 19 de noviembre de 2012.–Firmado: El Subsecretario de Justicia, 
Juan Bravo Rivera.
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Resolución de 19 de noviembre de 2012 (31.ª)

Resolución de 19 de noviembre de 2012, de la Subsecretaría de Justicia, por la que se 
resuelve el recurso de apelación de honorarios interpuesto por don ....., Registrador de la 
Propiedad de Málaga núme  ro 10, contra la Resolución de 13 de diciembre de 2011 de la 
Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España.

Don ....., Registrador de la Propiedad de Málaga núme  ro 10, ha interpuesto recurso de 
apelación de honorarios contra la Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de Regis-
tradores de la Propiedad y Mercantiles de España de 13 de diciembre de 2011, por la que se 
estima el recurso de honorarios interpuesto por doña ....., en nombre y representación de la 
entidad mercantil «Sociedad Azucarera Larios, S.A.», contra minuta girada por el Registro 
de la Propiedad Málaga núme  ro 10.

HECHOS

I

Mediante escrito de 22 de septiembre de 2011 que tuvo entrada en el Colegio de Regis-
tradores de la Propiedad y Mercantiles de España el día 6 de octubre de 2011, doña ....., en 
nombre y representación de la entidad mercantil «Sociedad Azucarera Larios, S.A.», 
impugna la minuta 3576, expedida por el Registro de la Propiedad de Málaga núme  ro 10, 
por importe de 104,24 euros.

Señala la recurrente en su escrito que el Registrador calcula en su factura los honorarios 
correspondientes a la inscripción de la cancelación de hipoteca, tomando como base minu-
table la responsabilidad hipotecaria total de la finca, comprensiva de capital, más intereses 
ordinarios, intereses de demora, costas y gastos.

A juicio de esa parte, la base minutable aplicada por el Registrador no es correcta puesto 
que debió tomar como base para el cálculo de los honorarios únicamente la cifra del capital 
pendiente de amortizar, aplicando posteriormente una reducción del 90 por ciento sobre los 
aranceles correspondientes, todo ello de conformidad con lo establecido en el artícu  lo 8 de 
la Ley 2/1994, de 30 de marzo, según redacción al mismo dada por el artícu  lo 10.1 de la 
Ley 41/2007, sobre subrogación y modificación de los préstamos hipotecarios.

Por tanto, tratándose de supuestos de cancelación total de hipoteca, en los que el capital 
pendiente de amortizar es cero, resultaría un arancel de 24,04 € que debe ser reducido 
al 90 %, dando lugar a unos honorarios de 2,40 €.

Por todo ello, solicita que se emita factura rectificativa de la factura impugnada y la 
devolución de las cantidades ingresadas improcedentemente con los intereses legales 
correspondientes.

II

Don ....., Registrador de la Propiedad de Málaga núme  ro 10, emite el correspondiente 
informe que tiene entrada en el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de 
España el día 6 de octubre de 2011.

En dicho informe el Registrador manifiesta en primer lugar que la recurrente no acre-
dita la representación que manifiesta ostentar respecto a la entidad «Sociedad Azucarera 
Larios, S.A.».
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A continuación indica que carece de fundamento considerar que las bonificaciones 
establecidas en el artícu  lo 8 se extienden a todo tipo de novaciones, subrogaciones o cance-
laciones hipotecarias, independientemente de que las mismas se produzcan o no en el 
marco de un proceso de refinanciación, máxime cuando, según reiteradísima doctrina de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado (establecida entre otras en Resoluciones 
de 11 de junio de 1999, 22 de mayo de 2003 o 15 de enero de 2004), en materia de bonifi-
caciones arancelarias, se impone una interpretación rigurosa y estricta, no procediendo una 
aplicación analógica o extensiva de las normas.

Asimismo, señala que aun cuando resultara conforme a derecho la tesis en cuya virtud 
debería aplicarse una reducción del 90 por ciento a la base constituida por la responsabili-
dad hipotecaria resultante del Registro, parece fuera de toda duda que en ningún caso, la 
aplicación de la referida reducción podría dar lugar a unos honorarios inferiores a los 24,04 
euros que, como mínimo, se fijan en el núme  ro 2, letra a) del vigente arancel, puesto que 
si, conforme a la disposición adicional 3.ª de la Ley de Tasas y Precios Públicos, 
Ley 18/1989, de 13 de abril, «los aranceles se determinarán a un nivel que permita la 
cobertura de los gastos de funcionamiento y cobertura de las oficinas», parece lógico que 
el legislador haya pretendido fijar, como mínimo a percibir por inscripción, la cantidad 
anteriormente citada.

Por último, el Registrador pone de manifiesto que, aun suponiendo que la reducción del 
noventa por ciento fuese aplicable a todas las operaciones de subrogación, novación o can-
celación de hipoteca, a tenor de la nueva redacción del artícu  lo 8 de la Ley 2/1994 cabe 
deducir que tal reducción más bien afectaría a la base y no a los honorarios, circunstancia 
por la cual la minuta se giraría por cantidad netamente superior a los 2,40 euros a los que 
alude la recurrente, dando lugar incluso a honorarios superiores a 24,04 euros.

Por todo lo expuesto, solicita sea desestimada la impugnación de la minuta.

III

Por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España se dio traslado 
de dicho informe a doña ....., para que alegase cuanto estimara conveniente. Con fecha 31 
de octubre de 2011 tuvo entrada, en el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercan-
tiles de España, escrito de alegaciones de la recurrente en el que manifiesta que le sor-
prende que el Registrador cuestione su representación respecto a la Sociedad reclamante 
después de los numerosos recursos tramitados entre ambas partes y es precisamente por 
este hecho por lo que dejó de acompañarse copia de la escritura de poder que sí consta 
aportada en los primeros recursos interpuestos, y ello por considerar, conforme a lo estable-
cido en el artícu  lo 35 f) de la Ley 30/1992 que constando dicho poder ya aportado y acredi-
tado en otros procedimientos frente al mismo órgano se hace innecesaria su sucesiva 
aportación.

Respecto a los restantes argumentos esgrimidos por el Registrador, el recurrente se rei-
tera en las alegaciones de su escrito inicial.

IV

Por Resolución de 13 de diciembre de 2011, la Junta de Gobierno del Colegio de Regis-
tradores de la Propiedad y Mercantiles de España acordó estimar el recurso interpuesto.
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V

Contra dicha Resolución don ....., Registrador de la Propiedad de Málaga núme  ro 10, 
interpuso recurso de apelación, que tuvo entrada en el Registro General del Ministerio de 
Justicia el día 20 de enero de 2012.

El recurrente manifiesta que la Resolución de la Junta de Gobierno se fundamenta en el 
Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre, al que se dota de retroactividad, en base a los 
pronunciamientos contenidos en su exposición de motivos, relativos a la pretendida función 
coordinadora de la norma y a su carácter aclarativo de las dudas interpretativas que la legis-
lación precedente, en especial la Ley 41/2007, habían originado.

Sin embargo, a su juicio, en modo alguno puede negarse que el Real Decre  to 1612/2011 
haya dado lugar a una verdadera innovación del vigente arancel (sobre todo si se tiene en 
cuenta que el mismo, introduce nuevos apartados arancelarios, como el 2.1.g.), que la Reso-
lución recurrida considera debe aplicarse, para expedir una nueva minuta). Y tales innova-
ciones, por aplicación del 2.3 del Código Civil, que establece claramente que las Leyes no 
tendrá efecto retroactivo, si no dispusieran lo contrario, no pueden aplicarse a minutas gira-
das con anterioridad a la entrada en vigor del Real Decre  to.

Argumenta además que ni la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores ni la 
Dirección General de los Registros y del Notariado han interpretado nunca la Ley 41/2007 
de manera ni remotamente coincidente con lo establecido en la nueva norma.

En consecuencia, cabe afirma que el Real Decre  to ha introducido cambios importan-
tes a lo preceptuado en la Ley 41/2007. Y por ello, concluye que, dado el carácter evi-
dentemente innovador del Real Decre  to 1612/2011, no cabe otra posibilidad, a la hora 
de interpretar el alcance de la reducción contemplada en la Ley 41/2007, respecto a las 
novaciones y cancelaciones de hipoteca, respecto a los documentos minutados con ante-
rioridad a la entrada en vigor de la nueva norma, que retornan al criterio primitivamente 
mantenido por la Dirección General de los Registros y del Notariado y la Junta de 
Gobierno del Colegio de Registradores. Por consiguiente, en base al artícu  lo 8 de la 
Ley 2/1994, conforme a la redacción dada por la Ley 41/2007, debe volverse a la doc-
trina de que la reducción sólo sería aplicable a supuestos derivados de procesos subroga-
torios.

Por todo lo expuesto, solicita se deje sin efecto la Resolución recurrida considerando 
correcta la minuta objeto de la misma.

VI

Recibido el anterior escrito de interposición del recurso, la Dirección General de los 
Registros y del Notariado solicitó los preceptivos informes y los antecedentes al Colegio de 
Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España que tienen entrada en ese Centro 
Directivo el día 10 de febrero de 2012. Considera el Colegio de Registradores que el recurso 
debe desestimarse en base a los argumentos recogidos en la Resolución objeto del presente 
recurso.

Añade el informe del Colegio de Registradores que debe tenerse en cuenta que el 
marco normativo del régimen arancelario en materia de «cancelaciones de hipoteca» ha 
sido aclarado por el Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre, por el que se modi-
fica el Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre, que regula los Aranceles de los 
Registradores.
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VII

Conforme al artícu  lo 112 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se da tras-
lado del recurso a doña ....., para que en el plazo de 10 días alegue cuanto estime proce-
dente.

Mediante escrito de 6 de febrero de 2012, la señora..... señala que tampoco ellos preten-
den la aplicación retroactiva del Real Decre  to 1612/2011, a minutas que fueron emitidas 
con anterioridad a su entrada en vigor, pero debe entonces aplicarse el criterio que la Direc-
ción General mantenía a la entrada en vigor de la referida norma y que fue confirmado por 
la Sentencia de 24 de junio de 2010 del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, donde se 
establece que la bonificación del 90 % del artícu  lo 8 de la Ley 2/1994 debe aplicarse sobre 
el arancel y no sobre la base, y que dicha bonificación se extiende a toda clase de cancela-
ciones de hipotecas.

Y en este sentido se ha venido pronunciando la Dirección General de los Registros y del 
Notariado en relación con los derechos arancelarios correspondientes a la constancia regis-
tral de cancelaciones de hipoteca en sus Resoluciones de 12 de marzo de 2009, 30 de 
diciembre de 2009, 27 de diciembre de 2010, 26 de enero de 2011, 9 de febrero de 2011, 8 
de abril de 2011 y 17 y 18 de octubre de 2011, entre otras, algunas de ellas dictadas en 
recursos en los que ha sido parte el propio Registrador apelante el cual se niega a aplicar 
dicho criterio.

Por ello solicita que se les tenga por opuestos al presente recurso de apelación y se 
acuerde la desestimación del mismo por los motivos expuestos.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos el Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se 
aprueba el Arancel de los Registradores de la Propiedad; Instrucción de 22 
de mayo de 2002, de la Dirección General de los Registros y del Nota-
riado, por la que se convierten a euros los Aranceles de los Notarios y 
Registradores de la Propiedad; el Real Decre  to 2616/1996, de 20 de 
diciembre; el Real Decre  to-ley 6/2000, de 23 de junio; la Instrucción de 14 
de diciembre de 2001; la Ley 2/1994, de 30 de marzo, sobre subrogación y 
modificación de préstamos hipotecarios; la Ley 41/2007, de 7 de diciem-
bre; el Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 de mayo; el Real Decre  to 1612/2011, 
de 14 de noviembre y el Real Decre  to-ley 18/2012, de 11 de mayo. Los 
artícu  los 3.1 y 1860 del Código Civil; 82, 122 y 144 de la Ley Hipoteca-
ria; 240 y 611 de su Reglamento; y 688 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 
las Sentencias del Tribunal Supremo de la Sala de lo Contencioso Admi-
nistrativo de 23 de enero de 1973, 16 de diciembre de 1982, 3 de junio 
de 1999 y de la Sala de lo Civil de 15 de marzo de 1983; las Resoluciones 
de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 23 de junio 
de 1997, 13 de enero de 1982, 24 de mayo de 1996, 30 de septiembre 
de 1996, 10 de febrero de 1997, 29 de julio de 1999, 9 noviembre de 1999, 
13 de diciembre de 1999, 24 de enero de 2001, 26 de mayo de 2001, 14 de 
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septiembre de 2001, 30 de octubre de 2001, 20 de febrero de 2002, 6 de 
mayo de 2002, 20 de mayo de 2002, 17 de octubre de 2002, 10 de marzo 
de 2003, 8 de enero de 2009, 12 de marzo de 2009, 29 y 30 de abril 
de 2009, 6, 7, 8 y 19 de mayo de 2009, 4 de noviembre de 2009 y 30 de 
diciembre de 2009, 28 de enero de 2010, 20 de octubre de 2010 y 22 de 
noviembre de 2010 y las Sentencias del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid, Sección Octava, de 24 de junio de 2010 y de la Sección Sexta 
de 23 y 27 de febrero de 2012.

Primero. De conformidad con la Resolución de la Subsecretaría de Justi-
cia de fecha 5 de octubre de 2012, la competencia para resolver el presente 
recurso corresponde al Subsecretario de Justicia al haber avocado la compe-
tencia del Director General de los Registros y del Notariado, quien solicitó 
abstenerse de intervenir en el procedimiento al haber participado en la adop-
ción de la Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de 
la Propiedad y Mercantiles de España de 13 de diciembre de 2011, objeto del 
presente recurso.

La Resolución del Subsecretario de Justicia de fecha 5 de octubre de 2012, 
que recoge el acuerdo motivado de la avocación, fue comunicada a los intere-
sados en el procedimiento, con anterioridad a la resolución del presente 
recurso.

Segundo. Normas aplicables. Periodo de vigencia.

Al tiempo de la Resolución del presente Recurso de Honorarios, se ha dic-
tado el Real Decre  to-ley 18/2012, de 11 de mayo, sobre saneamiento y venta 
de los activos inmobiliarios del sector financiero.

Como expresa la Exposición de Motivos del citado Real Decre  to-ley: 
«Finalmente, se moderan los aranceles notariales y registrales que serán de 
aplicación en los supuestos de traspasos de activos financieros o inmobiliarios 
como consecuencia de operaciones de saneamiento y reestructuración de enti-
dades financieras. En definitiva, las medidas previstas en este Real Decre  to-
ley y, en concreto, las exigencias adicionales de provisiones, vienen a reforzar 
la solvencia del sector financiero y a sanear sus balances. Esto fortalecerá la 
credibilidad en nuestro sistema financiero en el actual contexto, lo que a su 
vez contribuirá a la estabilidad financiera no sólo en el sector, sino del con-
junto de la economía nacional. Es por ello que la adopción de tales medidas 
exige acudir al procedimiento del Real Decre  to-ley, cumpliéndose los requisi-
tos del artícu  lo 86 de la Constitución Española en cuanto a su extraordinaria y 
urgente necesidad».

De esta manera es imprescindible distinguir dos claros periodos a los que 
son aplicables normas diferentes: antes y después de la entrada en vigor del 
Real Decre  to-ley 18/2012, de 11 de mayo.
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La vigencia la define la propia norma, en su disposición adicional 2.ª in 
fine:

«Esta disposición se aplicará respecto de todas las inscripciones practicadas 
y escrituras autorizadas a partir de la entrada en vigor de este Real Decre  to-ley».

Y en su disposición final 8.ª «Entrada en vigor. El presente Real Decre  to-
ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el “Boletín Oficial del 
Estado”». Tomando en consideración que el Real Decre  to-ley fue publicado 
en el «BOE» de 12 de mayo de 2012, resulta evidente que tal norma sólo será 
aplicable a las inscripciones practicadas a partir del día 12 de mayo de 2012, 
fecha de la entrada en vigor del Real Decre  to-ley (disposición final 8.ª); pero 
no a las practicadas con anterioridad a esa fecha.

Tercero. El presente recurso de apelación se refiere a la minutación de 
una cancelación de hipoteca practicada con anterioridad a la entrada en vigor 
de este último Real Decre  to-ley por lo que debemos atender a la normativa 
vigente en dicho momento sin perjuicio de la naturaleza interpretativa del 
Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre.

Cuarto. Naturaleza interpretativa del Real Decre  to 1612/2011, de 14 de 
noviembre.

Debe entrarse a valorar el alcance del Real Decre  to 1612/2011, con rela-
ción a los supuestos anteriores a la entrada en vigor del mismo.

Resulta evidente la intención manifestada en la Exposición de Motivos del 
Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre. Así, dice literalmente:

«El presente Real Decre  to viene a coordinar en los Reales Decre  tos que 
específicamente regulan los aranceles aplicables por Notarios y Registradores 
las diversas modificaciones operadas por la Ley en los últimos años y cuya 
aplicación ha dado lugar a diversas dudas interpretativas. En este sentido, en 
primer término se incorpora a la normativa sobre aranceles notariales y regis-
trales las previsiones contenidas en el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994, según la 
redacción dada por la Ley 41/2007. El objetivo de dicha incorporación es 
dotar de claridad al sistema arancelario en aquellas operaciones que pueden 
tener una especial incidencia en el mercado hipotecario y en la financiación 
de empresas y particulares, evitando la disparidad de interpretaciones que, en 
ocasiones se han producido…

Por otro lado, se pretende aclarar las dudas que ha suscitado la aplicación 
de la rebaja del 5 por 100 en los aranceles notariales y registrales prevista por 
el Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 de mayo… pero a la que en estos momentos 
se le debe dar uniformidad en lo que respecta a su aplicación…»

El carácter interpretativo e integrador de las normas anteriores al Real 
Decre  to 1612/2011 resulta claramente tanto de la letra como de su espíritu.

Así el artícu  lo 3.1 del Código Civil señala: «Las normas se interpretarán 
según el sentido propio de sus palabras, en relación con el contexto, los antece-
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dentes históricos y legislativos, y la realidad social del tiempo en que han de ser 
aplicadas, atendiendo fundamentalmente al espíritu y finalidad de aquellas».

Baste citar dos de las muchas Sentencias del Tribunal Supremo que avalan 
la tesis expuesta:

– La Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Contencioso Administra-
tivo, de 16 de diciembre de 1982, señala: CDO.: «… según se proclama en su 
Exposición de Motivos, la cual sirve de instrumento inapreciable para la inter-
pretación auténtica de la mens legis, según una constante jurisprudencia 
–SS. 9 noviembre 1961, 9 febrero 1962, 11 noviembre 1965, entre otras 
muchas–».

– La Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Civil, de 15 de marzo 
de 1983 indica:

«Atendidos tanto los criterios sobre hermenéutica de las mismas contenidas 
en el ap. 1 del artícu  lo 3.º del Código Civil, como los que ya fueron constantes 
en una reiterada jurisprudencia de esta Sala donde se declara “que la interpreta-
ción de los preceptos positivos –S. de 24 enero 1970– debe ser obtenida, como 
proclama la sentencia de 14 octubre 1965, no sólo de la letra estricta del texto 
legal, sino teniendo en cuenta su sentido lógico –que busca el espíritu y sentido, 
así como la finalidad de la Ley, al modo como ya dijo esta Sala, en las senten-
cias de 26 noviembre 1929, 27 junio 1941, 5 junio 1945 y 27 noviembre 1947– 
y su ponderación sistemática que obliga a considerar el ordenamiento jurídico 
como un todo orgánico –como también dijo esta Sala en las SS. de 14 junio 1944, 
25 enero 1945 y 22 noviembre 1956 entre otras–”, teniendo particular relieve lo 
expresado en la citada sentencia de 26 noviembre 1929, al decir que “si la justi-
cia ha de administrarse recta y cumplidamente, no ha de atenderse tanto a la 
observancia estricta y literal del texto del precepto legal como a su indudable 
espíritu, recto sentido y verdadera finalidad”, ya que la disposición legal debe, 
ante todo, responder al fin supremo de la justicia, el cual “únicamente puede 
estimarse debida y razonablemente cumplido cuando el precepto se aplica en 
forma tal que permita, usándose por el Juzgador de una adecuada y justa flexi-
bilidad de criterio, acomodarse a las circunstancias del caso”.»

Tal carácter interpretativo es reconocido expresamente por las Sentencias 
del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Sexta, de 23 y 27 de 
febrero de 2012. Según la dicción literal de la primera de ellas:

«En resumen puede decirse que si bien el Real Decre  to 1412/2011 al ser 
un Real Decre  to y no una Ley carece de la jerarquía normativa propia de ésta 
como lo es la 41/2007, sin embargo viene a ser un factor más a tener más en 
consideración para interpretar la norma en cuestión aplicable en el presente 
proceso y que confirma, en definitiva, el criterio expuesto, habiendo sido 
recurrido en casación por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mer-
cantiles de España contra este Real Decre  to haciendo particular incidencia en 
la expresión incluida en el artícu  lo 2, ap. 1 a la que nos hemos referido.»
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La consecuencia inmediata de lo expuesto es que todos los recursos de 
honorarios en tramitación, que hayan sido interpuestos en plazo, en aquella 
materia que recoge el Real Decre  to 1612/2011, deberán ser resueltos apli-
cando el criterio en él recogido.

Quinto. Cancelación de hipoteca.

La cuestión presente es la forma de minutar el asiento de cancelación deri-
vado de una escritura de cancelación total de hipoteca, practicado –el asiento– 
con anterioridad a la publicación del Real Decre  to 1612/2011.

No se oculta que la minutación de la cancelación de las hipotecas ha sido 
objeto de diversas interpretaciones incluso por la Dirección General de los 
Registros y del Notariado. Planteada la cuestión ante los Tribunales las dos 
recientes Sentencias del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección 
Sexta, de 23 y 27 de febrero de 2012, se hacen eco de tal controversia. Así de 
la dicción de la primera de ellas:

«Esta referencia –se refiere a la expresión “el capital base pendiente de 
amortizar”–, sin añadir otra precisión en el precepto, ha propiciado una confu-
sión respecto de la auténtica voluntad del legislador que ha precisado de una 
interpretación integradora con la Exposición de Motivos de la Ley, prueba de 
lo cual son las impugnaciones de minutas de honorarios de Registradores rea-
lizadas conforme al criterio de la actora que han sido apoyadas por la Junta de 
Gobierno del Colegio y respaldadas durante años por la propia Dirección 
General de los Registros y del Notariado, apoyo y respaldo que permitieron 
continuar con esa interpretación jurídica fundamentada en normas legales, y 
que ha justificado la publicación del Real Decre  to 1612/2011 posterior.»

Y: «Este Tribunal, pese a entender que la modificación operada en el 
artícu  lo 8 de la Ley 2/1994 por el artícu  lo 10 de la Ley 41/2007 permite llegar 
a esta conclusión tiene que poner de manifiesto, tal como ya ha hecho constar, 
que la redacción del artícu  lo no es la deseable en una norma que, para ser efi-
caz, debe exponer con claridad el supuesto de hecho en el que debe aplicarse 
y la consecuencia jurídica que se deriva de su aplicación. Sin embargo para 
interpretar adecuadamente este precepto ha sido preciso recurrir a la integra-
ción de todos aquellos factores de que se puede hacer uso para interpretar las 
normas, al objeto de despejar la confusión notable que ha generado al ser 
aplicado hasta el punto de que el criterio seguido por la propia Dirección 
General de los Registros y del Notariado hasta el momento de dictarse los 
actos recurridos era distinto y coincidente con el de la Junta de Gobierno del 
Colegio de Registradores y con el aplicado por la actora».

Y de la segunda Sentencia:

«Es evidente que la redacción del artícu  lo no es la deseable para un presu-
puesto que debería exponer con claridad el supuesto de hecho para el que 
debe aplicarse y las consecuencias jurídicas de su aplicación.»
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Centrado el planteamiento del problema, las Sentencias relacionadas lo 
resuelven de manera inequívoca. Citando el texto de la primera de ellas:

«Respecto de la dicción literal de la norma concreta a la que nos estamos 
refiriendo, la recurrente considera que el hecho de que la base para la determi-
nación de del arancel sea el capital pendiente de amortizar es un obstáculo 
para entender que dicho artícu  lo sea aplicable a la cancelación de hipoteca 
aislada por haber pagado el deudor la totalidad del crédito garantizado con la 
misma porque en esos casos el capital pendiente de amortizar sería cero. A 
este argumento hay que contestar que el resto de los términos del artícu  lo es lo 
suficientemente claro al incluir subrogación, novación modificativa y cancela-
ción, de los créditos o préstamos hipotecarios como para que la mera referen-
cia a la determinación de la base carezca de virtualidad suficiente para excluir 
de su aplicación a la cancelación de hipotecas en que no haya capital pen-
diente de amortizar máxime cuando el núme  ro 2 del Real Decre  to 1427/1989 
también utiliza una fórmula imprecisa en cuanto a la cantidad inicial al refe-
rirse a la cantidad a percibir por el Registrador en el supuesto de valor más 
bajo al decir “se percibirán las cantidades que fijan las siguientes escalas: Si el 
valor de la finca o derecho no excede de 6.010,12 euros 24,040484 euros”. De 
donde se desprende que no es la primera vez que, en una norma sobre arance-
les, se utiliza una imprecisión numérica al establecer parámetros en la deter-
minación de las cuantías»…

«En consecuencia, no cabe interpretar como mera declaración de intencio-
nes del legislador el párrafo relativo al capítulo en que está incardinado el que 
modifica el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994 sino más bien es la sintética explica-
ción de lo acordado en dicho artícu  lo, es decir, la generalización de la bonifi-
cación del arancel previsto en el Real Decre  to 1427/1989 sobre la base del 
capital pendiente de amortizar, sea éste el que sea, incluyendo el supuesto en 
que la cuantía del capital sea cero, a todo tipo de operaciones»…

«En conclusión y en base a esa interpretación integradora, comenzando 
por el final de del propio artícu  lo, habría que tomar como base la cifra del 
capital pendiente de amortizar con una reducción del 90 % y aplicarle a esa 
cantidad resultante el arancel previsto en el Anexo  I del Real Decre-
 to 1427/1989 para la inscripción solicitada (con la modificación de la base) de 
tal forma que correspondiéndole la base comprensiva del mínimo valor 
a 6.010,12 euros la cantidad por Honorarios sería de 24,04 euros fijando unos 
tramos de exceso a partir de aquélla cifra a la que se asigna una cantidad de 
euros por cada 1.000 euros que sobrepase, que resulta ser la regla básica sobre 
la que se opera para determinar el arancel»…

«En consecuencia, una vez determinada la base que es el capital pendiente 
de amortizar, y aplicando las normas reflejadas en el núme  ro 2 del Real Decre-
 to 1427/1989 a la cantidad que resulte, se aplica el 90 % de bonificación. 
Cuando no hay cantidad base se ha de aplicar la cantidad mínima de 24,04 
euros prevista para los valores inferiores de derechos o fincas fijados en la 
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norma indicada que establecen un límite por debajo del cual no cabe fijar can-
tidad alguna»…

«Así pues, concluyendo, hay que decir que, en el presente caso no habiendo 
capital pendiente de amortizar, la cantidad por honorarios debió fijarse 
en 24,04 euros.»

Y de la segunda:

«Pues bien, siendo tan claro el tenor literal de la norma, como hemos 
expuesto, no se desvirtúa la conclusión que de él se extrae por una supuesta 
contradicción o imposibilidad legal, es decir por el hecho de que en la cance-
lación de un préstamo hipotecario por pago total, el capital pendiente de 
amortizar –que se tomará por mandato legal como base para el cálculo del 
arancel– tenga valor cero, pues ello –pese a la poco afortunada redacción nor-
mativa– no resulta jurídicamente insostenible como se quiere hacer ver en la 
demanda, ya que cuando un préstamo (o crédito) hipotecario se paga total-
mente –y media carta de pago del acreedor hipotecario– se extingue todo el 
contrato de préstamo (o crédito), según el artícu  lo 1156 del Código Civil, y ya 
no existe ningún capital pendiente de ninguna cuantía, lo que es lo mismo que 
decir que el capital es cero. Y a efectos arancelarios de los Registradores y por 
el exclusivo mandato de la Ley se ha de considerar y tener en cuenta el con-
cepto capital pendiente del mismo, lo cual no es un contrasentido jurídico 
pues resulta perfectamente factible hablar de capital pendiente de un préstamo 
equivalente a cero, cuando el prestatario lo ha devuelto totalmente al presta-
mista, y ha cumplido todas sus obligaciones accesorias en su caso (arts. 1740 
y 1753 del Código Civil).»

«Por tanto el cálculo de los honorarios registrales de estas cancelaciones 
ha de efectuarse así:

1) Sin importar que haya o no amortización anticipada o que el capital 
fuese cero, se tomará como base previa la cifra del capital del préstamo o cré-
dito pendiente de amortizar, reduciéndola en un 90 %, lo que conduce a una 
base final cero, dado que las operaciones matemáticas con el cero no son 
imposibles aunque siempre den cero; resultado sobre el que se ha de aplicar el 
Arancel que se ha de cuantificar teóricamente sólo sobre el 10 % del referido 
capital pendiente.

2) Y sobre esa base final del 10 % del capital pendiente de amortizar (en 
este caso cero), se aplicarían los aranceles correspondientes al núme  ro 2 del 
Real Decre  to 1789/1989, sin practicar ya ninguna reducción a la cantidad 
resultante de esta última operación o cantidad arancelaria, en virtud de la 
Ley 2/1994 reformada…

Como hemos dejado señalado, no supone obstáculo alguno para ello el que 
se trate de un valor cero el del capital pendiente de amortizar del préstamo, 
pues es perfectamente posible calcular el 90 % de cero, que es también cero, 
con lo que el 10 % restante de la base previa, sería igualmente cero. Es decir 
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no hay cantidad base, y se ha de aplicar la cantidad mínima de 24,04 euros 
prevista para los valores inferiores de derechos o de fincas.»

Sexto. Rebaja del 5 % prevista en el Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 de 
mayo. Mínimo aplicable.

La siguiente cuestión es si la rebaja del 5 por ciento a que se refiere el 
último párrafo del apartado 1 del núme  ro 2 del Anexo I del Real Decre-
 to 1427/1989, de 17 de noviembre, debe aplicarse al mínimo de 24,040484 
euros que se prevé en el párrafo anterior.

De nuevo la solución debe encontrarse en el carácter interpretativo del 
Real Decre  to 1612/2011. La literalidad del penúltimo párrafo es: «en todo 
caso, el arancel global aplicable regulado en el núme  ro 2 del arancel no podrá 
superar los 2.181,673939 euros ni ser inferior a 24,040484 euros».

La expresión «en todo caso» debe interpretarse según el sentido literal de 
las palabras (art. 3.1 del Código Civil).

Ello es conforme con la Exposición de Motivos del texto original del Real 
Decre  to 1427/1989. Así:

«1. Cobertura de gasto.–De conformidad con lo dispuesto en el apartado 2 
de la disposición adicional 3.ª de la Ley de Tasas y Precios Públicos, según el 
cual, “los Aranceles se determinarán a un nivel que permita la cobertura de los 
gastos de funcionamiento y conservación de las oficinas en que se realicen las 
actividades o servicios de los funcionarios, incluida su retribución profesional”, 
se han adaptado los derechos arancelarios a los incrementos experimentados 
por los costes de personal y material desde la fecha de entrada en vigor del 
Arancel anterior. Asimismo se han hecho las previsiones necesarias para la eje-
cución del Plan General de Informatización de los Registros.»

La tesis expuesta concuerda con la lógica de las distintas redacciones que 
ha ido teniendo en este punto el Real Decre  to de 1989.

La inicial redacción, vigente hasta el 21 de diciembre de 1996, no contenía 
una declaración semejante a la que ahora se estudia. Simplemente establecía 
una primera escala, hasta 1.000.000 de pesetas que devengaba unos honora-
rios de 4.000 pesetas. No se alteró esta redacción en las modificaciones intro-
ducidas por el Real Decre  to 2616/1996, de 20 de diciembre, ni por el Real 
Decre  to-ley 6/2000, de 23 de junio, ni por la Instrucción de 14 de diciembre 
de 2001, ni por la Instrucción de 22 de mayo de 2002. En el Real Decre  to-
ley 8/2010, de 20 de mayo se añade, al final del núme  ro 2.1 un tope máximo, 
pero no uno mínimo: «En todo caso, el arancel global aplicable regulado en el 
núme  ro 2 del arancel no podrá superar los 2.181,673939 euros.»

Por fin el Real Decre  to 1612/2011 introduce un segundo inciso, por con-
gruencia de materia, en el mismo párrafo que regulaba el tope máximo «En 
todo caso, el arancel global aplicable regulado en el núme  ro 2 del arancel no 
podrá superar los 2.181,673939 euros ni ser inferior a 24,040484 euros».
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No cabe duda de que el Real Decre  to, podría haber omitido cualquier refe-
rencia a tal cuestión. Sin embargo su redacción no ignora que precisamente 
ese extremo estaba siendo objeto de discusión en la Dirección General de los 
Registros y del Notariado y ante los tribunales. De nuevo, el Real Decre-
 to 1611/2011 no elude la solución del problema. Así en el propósito que se 
deduce del repetido Real Decre  to, y que ya ha quedado expuesto en los Fun-
damentos de Derecho precedentes, resuelve la controversia de forma clara: 
establece un mínimo por inscripción, anotación o cancelación de cada finca o 
derecho de 24,040484 euros.

Con ello el Real Decre  to no hace más que recoger el asentado y tradicional 
criterio establecido por la Dirección General de los Registros y del Notariado, 
sólo puesto en cuestión de modo indeciso en una época más reciente. Cabe 
citar, entre otras, la Resolución de 20 de mayo de 2002, que resolvía este 
punto como algo que no requería excesivo discurso, por la claridad que se 
deducía del propio arancel. Y en el mismo sentido las Resoluciones de 6 de 
mayo de 2002 y 17 de octubre de 2002.

Por otro lado el principio de que tanto en materia tributaria como arancela-
ria las exenciones, reducciones, o bonificaciones, por su carácter de excep-
ción, sólo deben admitirse cuando se encuentren clara y expresamente 
consignadas en las respectivas disposiciones, sin que puedan en ningún caso 
interpretarse ni aplicarse de manera extensiva, deductiva o analógicamente, 
sino que han de serlo en sentido absolutamente riguroso y restrictivo, se 
encuentra recogido en la Sentencia del Tribunal Supremo de 23 de enero 
de 1973; y entre otras, en las Resoluciones de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado de 13 de enero de 1982, 24 de mayo de 1996, 29 de 
julio de 1999, 13 de diciembre de 1999 y 10 de marzo de 2003.

En conclusión no procede aplicar la rebaja del 5 por ciento a que se refiere 
el último párrafo del apartado 1 del núme  ro 2 del Anexo I del Real Decre-
 to 1427/1989, de 17 de noviembre, al mínimo de 24,040484 euros.

La Sentencia tantas veces citada del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid, Sección Sexta, de 23 de febrero de 2012, así lo reconoce en varios de 
sus Fundamentos Jurídicos:

– «En consecuencia, una vez determinada la base que es el capital pen-
diente de amortizar, y aplicando las normas reflejadas en el núme  ro 2 del Real 
Decre  to 1427/1989 a la cantidad que resulte, se aplica el 90 % de bonifica-
ción. Cuando no hay cantidad base se ha de aplicar la cantidad mínima 
de 24,04 euros prevista para los valores inferiores de derechos o fincas fijados 
en la norma indicada que establecen un límite por debajo del cual no cabe fijar 
cantidad alguna. Así se desprende de la dicción literal del precepto que esta-
blece una cantidad fija a todos los valores posibles incluidos en un límite 
máximo lo que significa que tal cantidad fija no puede experimentar variación 
alguna y del hecho de que, a continuación de los respectivos importes de los 
aranceles a consecuencia de los diferentes valores de derechos y fincas, esta-
blece un valor máximo del arancel a percibir en cualquier caso lo que pone en 
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evidencia la voluntad del legislador de fijar un mínimo y un máximo de canti-
dad a percibir en concepto de arancel»… Y

– «El segundo párrafo del mismo núme  ro del artícu  lo que sería aplicable 
al presente caso deja claro que la cantidad mínima exigible como arancel es 
de 24,04 euros, por lo que no procede exigir la cantidad a que se hizo referen-
cia en el acto administrativo de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado.»

Y la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Sexta, 
de 27 de febrero de 2012:

«A continuación, nos remitiremos a los honorarios mínimos de los Regis-
tradores de la propiedad que fueron fijados en el Real Decre  to 1427/1989 
en 4.000 pesetas o su equivalente en 24,04 euros, sin que desde entonces 
hayan experimentado actualización alguna, y son aplicables cuando el valor 
de la finca o derecho, que se inscriba, anote, o cancele, tenga un valor que no 
exceda de 6.010,12 euros, y por tanto aunque su valor sea cero o incluso tenga 
un valor negativo si ello es posible.

Sobre estos aranceles u honorarios mínimos ya no se aplica la reducción 
del 90 % como sí lo hacen incorrectamente las Resoluciones de la Dirección 
General recurridas y la Sentencia indicada de la Sección 8.ª, pues el resultado 
obtenido iría claramente contra el artícu  lo 2 del Real Decre  to 1427/1989 que 
fija niveles de arancel para los Registradores en escalas crecientes, y sobre 
todo contra el Real Decre  to 1612/2011 que fija un arancel mínimo en todo 
caso de 24,04 euros.

Sorprendentemente la Resoluciones de la Dirección General de los Regis-
tros y del Notariado posteriores de 20 de octubre de 2010 y de 22 de noviem-
bre de 2010 entienden –como esta sala– que la reducción se hace sobre la base 
o capital pendiente de amortizar…

e) Como ya se decía en la Exposición de Motivos del preámbulo del Real 
Decre  to 1427/1989 la razón de ser de esta cuantía mínima de 24,04 euros se 
basa en el principio de cobertura de gastos de las oficinas de los Registradores 
de la Propiedad. Principio ratificado en varias Resoluciones de la Dirección 
General –DGRN– (entre ellas en la de 8 de enero y 30 de julio de 2009, y en 
las anteriores de 17 de octubre de 2002 y de 23 de julio de 2003) y que se 
avala en el último y por ahora definitivo Real Decre  to 1612/2011.»

Como conclusión la cantidad que debe minutar el Registrador por el con-
cepto de cancelación de hipoteca es de 24,04 euros.

Ello significa que debe minutarse una cantidad inferior a la que estableció 
la Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores pero tam-
bién inferior a la pretendida por el recurrente.

En base a todas las consideraciones y fundamentos de derecho menciona-
dos, esta Subsecretaría resuelve:
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Primero. Desestimar el recurso interpuesto por don ....., Registrador de la 
Propiedad de Málaga núme  ro 10, contra la Resolución de la Junta de Gobierno 
del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España de 13 
de diciembre de 2011.

Segundo. Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar 
desde el día siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación.

Madrid, 19 de noviembre de 2012.–Firmado: El Subsecretario de Justicia, 
Juan Bravo Rivera.

 

Resolución de 19 de noviembre de 2012 (32.ª)

Resolución de 19 de noviembre de 2012, de la Subsecretaría de Justicia, por la que se 
resuelve el recurso de apelación de honorarios interpuesto por don ....., Registrador de la 
Propiedad de San Lorenzo de El Escorial, contra la Resolución de 20 de diciembre de 2011 
de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de 
España.

Don ....., actualmente Registrador de la Propiedad de San Lorenzo de El Escorial núme-
 ro 2, ha interpuesto recurso de apelación de honorarios contra Resolución de la Junta de 
Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España de 20 de 
diciembre de 2011, por la que se estima el recurso de honorarios interpuesto por don ....., 
contra una minuta girada por el Registro de la Propiedad de Colmenar Viejo núme  ro 2.

HECHOS

I

Por escrito de 28 de septiembre de 2011, que tuvo entrada en el Colegio de Registrado-
res de la Propiedad y Mercantiles de España el 28 de septiembre de 2011, don ....., impugna 
la minuta núme  ro 316/2008 girada por el Registro de la Propiedad de Colmenar Viejo 
núme  ro 2 por importe de 149,90 euros.

El recurrente manifiesta que:

Primero. El artícu  lo 8 de la Ley 2/1994, de 30 de marzo, en su redacción dada por la 
Ley 41/2007, de 7 de diciembre, establece que «para el cálculo de los honorarios registrales 
de las escrituras de subrogación, novación modificativa y cancelación, de los créditos o 
préstamos hipotecarios, se aplicarán los aranceles correspondientes al núme  ro 2, «Inscrip-
ciones», del Anexo I del Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se 
aprueba el arancel de los Registradores de la Propiedad, tomando como base la cifra del 
capital pendiente de amortizar, con una reducción del 90 %. En este caso concreto el capital 
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pendiente de amortizar era cero, ya que el préstamo hipotecario fue cancelado con fecha 29 
de diciembre de 2009.

Segundo. La Dirección General de los Registros y Notariado ha dictado multitud de 
Resoluciones, como la de 12 de marzo de 2009 o la de 30 de abril de 2009 entre otras, en 
las que establece que las bonificaciones arancelarias para las cancelaciones de préstamos y 
créditos hipotecarios establecidas por la Ley 2/1994 no se limitan a las cancelaciones rela-
cionadas con algún tipo de procesos de refinanciación, sin que se apliquen a todas las can-
celaciones hipotecarias.

Tercero. En el mismo sentido se ha pronunciado el Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid en su Sentencia de 24 de junio de 2010.

Cuarto. Sin embargo, en la citada minuta, no se ha aplicado el arancel al capital pen-
diente de devolver (que es igual a «cero» al tratarse de una cancelación de una hipoteca ya 
pagada) ni la reducción del 90 % del arancel prevista en la norma.

II

Doña ....., Registradora de la Propiedad de Colmenar Viejo núme  ro 2 en el momento de 
interponerse el recurso remitió informe de fecha 14 de octubre de 2011.

En dicho informe manifiesta que la impugnación de honorarios se refiere a una minuta 
que fue girada con fecha 17 de mayo de 2008 y abonada por el presentante el mismo día. El 
recurso ha sido interpuesto el día 28 de septiembre de 2011 mediante escrito de la misma 
fecha.

Por tanto, estima que el recurso ha sido interpuesto claramente fuera de los plazos esta-
blecidos legalmente para su interposición por lo que solicita que se desestime.

III

Por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España se dio traslado 
de dicho informe a don ....., por correo certificado con acuse de recibo, constando su recep-
ción con fecha 28 de noviembre de 2011, para que alegase cuanto estimara conveniente, sin 
que se recibiera escrito alguno.

IV

Por Resolución de 20 de diciembre de 2011, la Junta de Gobierno del Colegio de Regis-
tradores de la Propiedad y Mercantiles de España acordó estimar el recurso interpuesto.

V

Don ....., presentó en el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de 
España, escrito de 13 de enero de 2012, que tuvo entrada el mismo día, en el que solicita de 
la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores, que teniendo en cuenta que no se le 
había notificado a él el recurso de honorarios como Registrador que había expedido la fac-
tura, habiendo cesado en el Registro de Colmenar Viejo núme  ro 2 el día 14 de noviembre 
de 2009, y apareciendo en la Resolución de 20 de diciembre de 2012 que era él y no la 
Registradora doña …., quien había expedido informe en el recurso presentado solicitaba: 
Que se declarase la nulidad del procedimiento retrotrayendo las actuaciones al momento 
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procesal oportuno por haberse producido una situación de indefensión, y que en caso de no 
acceder a la petición anterior se le notificase en forma la Resolución citada para poder 
impugnarla ante la Dirección General de los Registros y del Notariado.

VI

La Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de 
España, mediante Resolución de fecha 18 de enero de 2012, estimó atender parcialmente 
las peticiones de don ....., notificándole en forma la Resolución de 20 de diciembre 
de 2011, y haciendo constar que el informe en el recurso de honorarios había sido expe-
dido por la Registradora doña ....., y no por don ....., por haberse apreciado error material 
en ese sentido.

VII

Contra la Resolución de 20 de diciembre de 2011 interpone don ..... recurso de apela-
ción que tuvo entrada en el Registro General del Ministerio de Justicia el día 20 de enero 
de 2012.

En dicho escrito manifiesta que habiéndosele notificado la Resolución mencionada, se 
han producido irregularidades en la tramitación del expediente que le han causado indefen-
sión. Señala que el recurso no se le notificó a él para que pudiera emitir el preceptivo 
informe que exige la regla sexta, del Anexo II del Real Decre  to 1427/1989, de 17 de 
noviembre, sino que se envió al Registro de Colmenar Viejo núme  ro dos de Madrid en el 
que causó baja el 14 de noviembre de 2009.

Además, de la mencionada Resolución tuvo conocimiento por conversación telefónica 
con doña ..... el día diez de enero de 2012 y en ningún momento el Colegio de Registrado-
res tuvo a bien ponerse en contacto con él para comunicarle la existencia del recurso ni para 
que pudiera emitir el preceptivo informe.

Una vez presentado escrito ante el Colegio de Registradores en los términos antes 
expresados se le notificó en forma la Resolución de 20 de diciembre de 2012 con la rectifi-
cación del error material advertido.

Alega el recurrente que en la Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de Regis-
tradores se desestima la declaración de prescripción del recurso interpuesto por don ....., 
alegada por la Registradora de la Propiedad de Colmenar Viejo núme  ro 2, por no quedar 
esta prescripción suficientemente acreditada.

Dicha Registradora no tenía ninguna posibilidad de demostrar esa prescripción sino de 
la forma en que lo hizo, esto es con la propia factura aportada por el recurrente en la que 
consta como fecha de pago el día 17 de mayo de 2008 y fue firmada por él como Registra-
dor titular de Colmenar Viejo núme  ro 2 en aquellas fechas. Los libros fiscales que pudieran 
haber servido para probar la fecha de pago de la factura recurrida se encontraban bajo su 
custodia y no en el Registro de Colmenar Viejo, pero al no serle solicitado por el Colegio de 
Registradores no pudo aportarse al expediente.

El Registrador aporta copia de la factura recurrida y copia de parte de los libros fiscales 
profesionales donde figura el asiento correspondiente a la minuta 316 de 2008, por un 
importe de 149,90 euros constando como fecha de cobro el 20 de mayo de 2008.

Y alega que el recurso contra la minuta 316 se presentó, por tanto, fuera de plazo al 
haber transcurrido más de tres años y cuatro meses del pago de la factura que ahora se recu-
rre sin que sea necesario entrar en el fondo de la cuestión recurrida. Cita Resoluciones de la 
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Dirección General de los Registros y del Notariado de 7 de junio de 2000 y 17 de marzo 
de 2004, entre otras.

Finalmente, añade que si fuera necesario entrar en el fondo del asunto, bastaría señalar 
la fecha del asiento de cancelación que es de 7 de mayo de 2008, y que la Junta de Gobierno 
del Colegio de Registradores aplica un Real Decre  to interpretativo de 14 de noviembre 
de 2011, que era imposible aplicar en mayo de 2008 y no existía siquiera en el momento de 
presentación del recurso por don ......

VIII

Recibido el anterior escrito de interposición del recurso, la Dirección General de los 
Registros y Notariado solicitó el preceptivo informe y los antecedentes al Colegio de Regis-
tradores de la Propiedad y Mercantiles de España que tiene entrada en el Registro General 
del Ministerio de Justicia el día 10 de febrero de 2012. Considera el Colegio de Registrado-
res que el recurso debe desestimarse en base a los argumentos recogidos en la Resolución 
objeto del presente recurso y desea aclarar algunas cuestiones de las planteadas por el recu-
rrente en su escrito.

1. Que sobre la presentación del recurso fuera de plazo, de acuerdo con la Doctrina de 
la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el procedimiento seguido no se 
acreditó de ningún modo la fecha y, consecuentemente al limitarse el Registrador a decir 
que el recurso era extemporáneo, la Junta de Gobierno tuvo que aplicar la doctrina de la 
Dirección General, admitiendo el recurso y entrando en el fondo del asunto. El que se pre-
sente ahora en trámite de recurso la acreditación hace imposible que en el momento de 
dictarse la resolución se hubiese dado cumplimiento a dicho requisito.

2. Que el informe que emitió la Registradora de la Propiedad de Colmenar Viejo 
núme  ro 2, lo hizo con su consentimiento como reconoce por correo electrónico de fecha 
diez de enero de 2012. Que no obstante, en materia de honorarios nos encontramos en el 
ámbito del Derecho Administrativo, y en consecuencia debe recordarse que la minuta del 
Registrador es un acto administrativo, susceptible de recurso administrativo, y posterior-
mente, en su caso, de recurso ante la jurisdicción contencioso administrativa, (Resoluciones 
de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 23/10/201 o 31/10/2001). Por 
este motivo, efectuada la notificación al domicilio del órgano administrativo –a efectos de 
honorarios-que emitió el acto administrativo (minuta de honorarios) y cuyo domicilio 
consta en la propia minuta impugnada (arts. 58 y 59 de la Ley 30/1992), debe necesaria-
mente entenderse correcta la notificación y el trámite.

3. Que no hay vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva del artícu  lo 24 de la 
Constitución, puesto que es jurisprudencia del Tribunal Supremo y demás doctrina en el 
ámbito del derecho administrativo que el artícu  lo 24 de la Constitución es sólo de aplica-
ción en el ámbito judicial. No es de aplicación en el ámbito administrativo como alega el 
recurrente, porque tiene la vía de recurrir, como está haciendo en este recurso en alzada o, 
en su caso, ante los tribunales posteriormente. (Sentencias del Tribunal Supremo de 25 de 
septiembre de 2002 o 24 de octubre de 1995).

4. Finalmente, afirma el recurrente, respecto de los argumentos relativos a la cuestión 
de fondo sobre cómo ha de aplicarse la regla arancelaria relativa a las operaciones de can-
celación de hipoteca, que se aplica de manera retroactiva el Real Decre  to 1612/2011, de 14 
de noviembre. En este sentido se reiteran íntegramente la argumentación mencionada en la 
Resolución que ahora se recurre.
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IX

Conforme al artícu  lo 112 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se da tras-
lado del recurso a don ....., por correo certificado con acuse de recibo, constando su recep-
ción con fecha 27 de enero de 2012, para que en el plazo de 10 días alegue cuanto estime 
procedente, sin que se haya recibido escrito alguno, habiendo transcurrido, sobradamente, 
el plazo para ello.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos el Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se 
aprueba el Arancel de los Registradores de la Propiedad; la Instrucción de 22 
de mayo de 2002, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, 
por la que se convierten a euros los Aranceles de los Notarios y Registradores 
de la Propiedad; los artícu  los 58, 59 y 112 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común; las Sentencias del Tribunal Supremo, Sala de 
lo Contencioso-administrativo, de 24 de octubre de 1995 y de 29 de septiem-
bre de 2011; Sentencia de la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía de  13 de mayo de  1996; y las 
Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 23 
de octubre de 1979, de 21 de noviembre de 1989, de 12 de febrero de 1996, 
de 14 de febrero de 2000, de 15 de octubre de 2001 y de 3 de mayo de 2004.

Primero. De conformidad con la Resolución de la Subsecretaría de Justi-
cia de fecha 5 de octubre de 2012, la competencia para resolver el presente 
recurso corresponde al Subsecretario de Justicia al haber avocado la compe-
tencia del Director General de los Registros y del Notariado, quien solicitó 
abstenerse de intervenir en el procedimiento al haber participado en la adop-
ción de la Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de 
la Propiedad y Mercantiles de España de 20 de diciembre de 2011, objeto del 
presente recurso.

La Resolución del Subsecretario de Justicia de fecha 5 de octubre de 2012, 
que recoge el acuerdo motivado de la avocación, fue comunicada a los intere-
sados en el procedimiento, con anterioridad a la resolución del presente 
recurso.

Segundo. Antes de entrar a resolver la cuestión de si se presentó en plazo 
el recurso de honorarios hemos de hacer referencia a dos cuestiones previas. 
La naturaleza del recurso y si se debió entender o no con el Registrador que 
extendió el asiento y firmó la minuta impugnada.

Tercero. Debemos recordar que el recurso en materia de honorarios, a 
diferencia de otros dentro del ámbito registral como el recurso gubernativo, 
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participa de la naturaleza de procedimiento administrativo y se rige por la 
normas generales de estos procedimientos de la Ley de Régimen jurídico de 
las Administraciones Públicas y del procedimiento Administrativo Común, 
como así se ha pronunciado esta Dirección General en Resoluciones de 14 de 
febrero de 2000 y de 15 de octubre de 2001, entre otras muchas.

Ello a su vez tiene relación con otra de las cuestiones fundamentales que se 
han planteado en el presente recurso. Si era preciso notificar al Registrador 
que expidió la minuta recurrida, además de dirigirse la notificación al Regis-
tro de la Propiedad, puesto que el titular del Registro, es en el momento de 
presentarse el recurso distinto de aquel que firmó el asiento y expidió –y firmó– 
dicha minuta impugnada.

Es cierto que, el que nos encontremos ante un procedimiento de naturaleza 
administrativa implica, de conformidad con los artícu  los 58 y 59 de la Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, la notificación del recurso al domicilio del órgano 
administrativo que emitió el acto administrativo (minuta de honorarios), y por 
tanto al Registro de la Propiedad a que pertenece la minuta impugnada.

También es cierto que normalmente, teniendo en cuenta los plazos de estos 
recursos, coincidirá el Registrador que firmó la minuta con el titular del Regis-
tro en el momento de presentarse y notificarse el recurso.

Ahora bien, cabe tener en cuenta que el Registrador que firmó el asiento y 
expidió la minuta impugnada es un interesado en el procedimiento, y debe 
notificársele el recurso para que pueda emitir los oportunos informes de con-
formidad con lo dispuesto en la regla sexta, apartado segundo del Anexo II del 
Arancel de los Registradores. La legitimación que corresponde en el recurso 
de honorarios al Registrador que firmó el asiento ya había sido puesta de 
relieve por la Dirección General de los Registros y del Notariado, entre otras, 
en la Resolución de 12 de febrero de 1996, en la que señalaba que «la Resolu-
ción de 23 de octubre de 1979 ya recordó que el criterio de este Centro Direc-
tivo era que los recursos de impugnación debían ser seguidos por el Registrador 
que firma los asientos registrales correspondientes. Por tanto, también en el 
posterior recurso de apelación carece de legitimación, para interponerlo, el 
Registrador que, por incompatibilidad para ello, no firmó los asientos ni la 
minuta impugnada».

La importancia de que en el procedimiento administrativo se produzca la 
notificación a todos los interesados también resulta de la propia jurisprudencia, 
así la reciente Sentencia del Tribunal Supremo de 29 de septiembre de 2011.

No queda acreditada la constancia de la notificación al Registrador que 
firmó la minuta del recurso hasta el día 10 de enero de 2012.

Todo ello lleva a concluir que en la tramitación del expediente se ha omi-
tido un requisito esencial como es la notificación al interesado [cfr. art. 31.b) 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre], condición que, sin duda, ostenta el 
Registrador que firma la minuta que se impugna.
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Cuarto. En el presente recurso se produce con posterioridad la notifica-
ción al Registrador que firmó la minuta que es el que presenta recurso de 
apelación contra la Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de Regis-
tradores. El procedimiento administrativo permite, mientras no se trate de 
actos firmes en vía administrativa, dar trámite de audiencia a los interesados 
en el propio procedimiento mediante los correspondientes recursos como así 
se hace en este caso, evitando así que se produzca la alegada indefensión (vid. 
Sentencia del Tribunal Supremo de 24 de octubre de 1995).

Dentro del procedimiento administrativo y de conformidad con el artícu-
 lo 112 de la Ley 30/1992, en este recurso de alzada se ha dado la audiencia al 
interesado antes omitida, siéndole de aplicación lo dispuesto en el apartado 
primero de dicho artícu  lo 112 al decir que «Cuando hayan de tenerse en 
cuenta nuevos hechos o documentos no recogidos en el expediente originario, 
se pondrán de manifiesto a los interesados para que, en un plazo no inferior a 
diez días ni superior a quince, formulen las alegaciones y presenten los docu-
mentos y justificantes que estimen procedentes. No se tendrán en cuenta en la 
resolución de los recursos, hechos, documentos o alegaciones del recurrente, 
cuando habiendo podido aportarlos en el trámite de alegaciones no lo haya 
hecho». Y se le ha dado traslado de los nuevos hechos y documentos a los 
demás interesados, de conformidad con ese mismo artícu  lo 112 en su apar-
tado segundo.

Quinto. Una vez resuelta la intervención del Registrador que fue titular 
del Registro de Colmenar Viejo núme  ro 2 al expedirse la minuta, y admi-
tiendo la documentación presentada por el mismo, se ha de decidir sobre la 
cuestión planteada en la Resolución que se recurre; esto es, la presentación 
fuera de plazo del recurso de honorarios.

Para ello podemos partir de la Norma Sexta del Anexo II del Real Decre-
 to 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se aprueba el Arancel de los 
Registradores de la Propiedad establece: «Los interesados podrán impugnar la 
minuta formulada por el Registrador dentro del plazo de quince días hábiles 
desde su notificación o entrega».

El artícu  lo 619 del Reglamento Hipotecario establece «Aun pagados los 
honorarios, podrán los interesados recurrir ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado en solicitud de revisión, mientras no transcurra un 
año de la fecha del pago, siempre que se trate de errores aritméticos o materia-
les o la minuta no cumpla los requisitos formales exigibles con especificación 
de conceptos».

Se recoge en el artícu  lo 619 del Reglamento Hipotecario, con la nueva 
redacción dada por el Real Decre  to 1867/1998, de 4 de septiembre, la inter-
pretación de su texto anterior realizada en Sentencia de la Sala de lo Conten-
cioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, de 13 de 
mayo de 1996, que entiende que el artícu  lo 619 del Reglamento Hipotecario 
sólo ampara la posibilidad de revisar las minutas expedidas por los Registra-
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dores de la Propiedad cuando se trate de rectificar errores de carácter material 
o aritméticos.

En el presente caso se cuestiona la correcta aplicación del Arancel, con-
ceptos y reducciones pertinentes en una escritura de cancelación de hipoteca, 
siendo estas cuestiones sustantivas o de fondo. En estos casos, como ha decla-
rado de forma reiterada este Centro Directivo, entre otras muchas en la Reso-
lución de 3 de mayo de 2004, el plazo aplicable para recurrir la minuta es el 
general de quince días que recoge la Norma Sexta del Anexo II del Arancel.

Sexto. En la Resolución recurrida se desestimó la pretensión de la Regis-
tradora titular de Colmenar Viejo núme  ro 2, de que se considerase interpuesto 
el recurso fuera de plazo puesto que no se acreditó documentalmente dicho 
extremo, limitándose a manifestar que dicha impugnación era extemporánea. 
Sin embargo en la documentación presentada por el que fue Registrador de 
aquel Registro don ..... sí que se aporta copia de los libros de contabilidad en 
que consta pagada minuta núme  ro 316 de 2008 que se impugna el día 20 de 
mayo de 2008.

Teniendo en cuenta que el recurso se presentó el día 28 de septiembre 
de 2011, resulta claramente que el plazo para interponer el recurso excede 
sobradamente el plazo de quince días aplicable establecido en la Norma Sexta 
del Anexo II del Arancel, por lo que ha de estimarse el recurso interpuesto.

En base a todas las consideraciones y fundamentos de derecho menciona-
dos, esta Subsecretaría resuelve:

Primero. Estimar el recurso interpuesto por don ....., contra la resolución 
de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mer-
cantiles de España de 20 de diciembre de 2011 y confirmar la minuta impug-
nada por haberse presentado el recurso fuera de plazo.

Segundo. Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar 
desde el día siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación.

Madrid, 19 de noviembre de 2012.–Firmado: El Subsecretario de Justicia, 
Juan Bravo Rivera.

 

Resolución de 19 de noviembre de 2012 (33.ª)

Resolución de 19 de noviembre de 2012, de la Subsecretaría de Justicia, por la que se 
resuelve el recurso de apelación de honorarios interpuesto por don ....., contra la Resolución 
de 13 de septiembre de 2011 de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la 
Propiedad y Mercantiles de España.
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Don ..... ha interpuesto recurso de apelación de honorarios contra la Resolución de la 
Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España 
de 13 de septiembre de 2011, por la que se estima parcialmente el recurso de honorarios 
interpuesto contra minuta girada por el Registro de la Propiedad de Sabadell núme  ro 4.

HECHOS

I

Mediante correo electrónico de 10 de mayo de 2011, remitido al departamento de con-
sultas del Colegio de Registradores y con copia l Registro de la Propiedad de Sabadell 
núme  ro 4, don ..... impugna minuta núme  ro 1.426 girada por el citado Registro.

De dicho escrito se desprende que con fecha 15 de abril de 2011 presentó escrito de 
impugnación contra minuta 1112 y, tras la anulación de la misma y abono de la diferencia 
se notifica al interesado nueva factura núme  ro 1.426.

Mediante correo electrónico de 10 de mayo de 2011 indica que, tras la revisión de esta 
segunda factura núme  ro 1.426, hay un error en el cálculo del arancel 2 de cancelación hipo-
tecaria.

Según la norma 41/2007, la reducción del 90 % sobre el Arancel de los Registradores se 
debe aplicar a las cancelaciones económicas, ya sean totales o subrogatorias. Según sus 
cálculos el arancel del Registro sería de 24,04 euros y aplicando esta reducción del 90 %, la 
cantidad resultante a pagar sería 2,40 euros. Lo mismo en cuanto a la novación.

Por otro lado, el recurrente no entiende la aplicación del Arancel de la nota marginal por 
la que le cobran 69,61 euros.

Mediante correo electrónico de fecha 14 de junio de 2011, vuelve a solicitar aclaración 
sobre estos puntos, como complemento de su primer escrito de fecha 10 de mayo de 2011.

II

Don ....., Registrador de la Propiedad de Sabadell núme  ro 4, emite el correspondiente 
informe que tiene entrada en el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de 
España el día 29 de julio de 2011.

En dicho informe el Registrador manifiesta que la minuta impugnada fue notificada al 
interesado por correo electrónico remitido el dos de mayo de y acusando recibo el intere-
sado el 8 de mayo de 2011, y habiéndose interpuesto el recurso el 14 de junio de 2011, ha 
transcurrido el plazo hábil establecido al efecto, por lo que solicita se desestime el recurso 
por haberse interpuesto fuera de plazo.

III

Por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España se dio traslado 
de dicho informe a don ....., para que alegase cuanto estimara conveniente, por correo certi-
ficado con acuse de recibo, constando su devolución con fecha 8 de agosto de 2011.
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IV

Por Resolución de 13 de septiembre de 2011, la Junta de Gobierno del Colegio de 
Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España acordó estimar parcialmente el 
recurso interpuesto.

V

Contra dicha Resolución don ..... interpuso recurso de apelación, que tuvo entrada en el 
Registro General del Ministerio de Justicia el día 30 de noviembre de 2011.

En dicho escrito el recurrente señala que remitió sus minutas a la OCU para que se las 
revisara y que le respondió que la reducción del 90 % debe aplicarse al arancel y no al capi-
tal pendiente, debiendo haberse cobrado la cantidad de 2,40 euros por el concepto de can-
celación de hipoteca. La OCU también le respondió que no procede cobrar la cancelación 
de la novación independientemente de la cancelación de hipoteca ni tampoco el importe 
de 69,91 euros en concepto de nota marginal. Después de hacer las oportunas reclamacio-
nes las respuestas finales del Registrador y por parte de la Junta de Gobierno del Colegio de 
Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España han sido desfavorables en el sentido 
de que siguen no estando conforme con las declaraciones de la OCU.

VI

Recibido el anterior escrito de interposición del recurso, la Dirección General de los 
Registros y del Notariado solicitó los preceptivos informes y los antecedentes al Colegio de 
Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España que tienen entrada en ese Centro 
Directivo el día 20 de diciembre de 2011. Considera el Colegio de Registradores que el 
recurso debe desestimarse en base a los argumentos recogidos en la Resolución objeto del 
presente recurso.

Asimismo, señala que debe tenerse en cuenta que el marco normativo del régimen aran-
celario en materia de «cancelaciones de hipoteca» ha sido aclarado por el Real Decre-
 to 1612/2011, de 14 de noviembre.

VII

Conforme al artícu  lo 112 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se da tras-
lado del recurso a don ....., Registrador de la Propiedad de Sabadell núme  ro 3, para que en 
el plazo de 10 días alegue cuanto estime procedente.

Mediante escrito de 22 de diciembre de 2011, que tuvo entrada en el Registro General 
del Ministerio de Justicia el día 28 de diciembre de 2011, el Registrador señala que acata la 
Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores y se remite y hace propios 
los fundamentos de derecho en ella contenidos.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos el Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se 
aprueba el Arancel de los Registradores de la Propiedad; Instrucción de 22 de 
mayo de 2002, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por la 
que se convierten a euros los Aranceles de los Notarios y Registradores de la 
Propiedad; el Real Decre  to 2616/1996, de 20 de diciembre; el Real Decre  to-
ley 6/2000, de 23 de junio; la Instrucción de 14 de diciembre de 2001; la 
Ley 2/1994 de 30 de marzo, sobre subrogación y modificación de préstamos 
hipotecarios; la Ley 41/2007, de 7 de diciembre; el Real Decre  to-ley 8/2010, 
de 20 de mayo; el Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre y el Real 
Decre  to-ley 18/2012, de 11 de mayo. Los artícu  los 3.1 y 1860 del Código 
Civil; 82, 122 y 144 de la Ley Hipotecaria; 240 y 611 de su Reglamento; y 688 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil; las Sentencias del Tribunal Supremo de la 
Sala de lo Contencioso Administrativo de 23 de enero de 1973, 16 de diciem-
bre de 1982, 3 de junio de 1999 y de la Sala de lo Civil de 15 de marzo de 1983; 
las Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado 
de 23 de junio de 1997, 13 de enero de 1982, 24 de mayo de 1996, 30 de sep-
tiembre de 1996, 10 de febrero de 1997, 29 de julio de 1999, 9 de noviembre 
de 1999, 13 de diciembre de 1999, 24 de enero de 2001, 26 de mayo de 2001, 
14 de septiembre de 2001, 30 de octubre de 2001, 20 de febrero de 2002, 6 de 
mayo de 2002, 20 de mayo de 2002, 17 de octubre de 2002, 10 de marzo 
de 2003, 8 de enero de 2009, 12 de marzo de 2009, 29 y 30 de abril de 2009, 6, 
7, 8 y 19 de mayo de 2009, 4 de noviembre de 2009 y 30 de diciembre de 2009, 
28 de enero de 2010, 20 de octubre de 2010 y 22 de noviembre de 2010 y las 
Sentencias del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Octava, de 24 
de junio de 2010 y de la Sección Sexta de 23 y 27 de febrero de 2012.

Primero. De conformidad con la Resolución de la Subsecretaría de Justi-
cia de fecha 5 de octubre de 2012, la competencia para resolver el presente 
recurso corresponde al Subsecretario de Justicia al haber avocado la compe-
tencia del Director General de los Registros y del Notariado, quien solicitó 
abstenerse de intervenir en el procedimiento al haber participado en la adop-
ción de la Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de 
la Propiedad y Mercantiles de España de 13 de septiembre de 2011, objeto del 
presente recurso.

La Resolución del Subsecretario de Justicia de fecha 5 de octubre de 2012, 
que recoge el acuerdo motivado de la avocación, fue comunicada a los intere-
sados en el procedimiento, con anterioridad a la resolución del presente 
recurso.

Segundo. Normas aplicables. Periodo de vigencia.

Al tiempo de la Resolución del presente Recurso de Honorarios, se ha dic-
tado el Real Decre  to-ley 18/2012, de 11 de mayo, sobre saneamiento y venta 
de los activos inmobiliarios del sector financiero.
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Como expresa la Exposición de Motivos del citado Real Decre  to-ley: 
«Finalmente, se moderan los aranceles notariales y registrales que serán de 
aplicación en los supuestos de traspasos de activos financieros o inmobiliarios 
como consecuencia de operaciones de saneamiento y reestructuración de enti-
dades financieras. En definitiva, las medidas previstas en este Real Decre  to-
ley y, en concreto, las exigencias adicionales de provisiones, vienen a reforzar 
la solvencia del sector financiero y a sanear sus balances. Esto fortalecerá la 
credibilidad en nuestro sistema financiero en el actual contexto, lo que a su 
vez contribuirá a la estabilidad financiera no sólo en el sector, sino del con-
junto de la economía nacional. Es por ello que la adopción de tales medidas 
exige acudir al procedimiento del Real Decre  to-ley, cumpliéndose los requisi-
tos del artícu  lo 86 de la Constitución Española en cuanto a su extraordinaria y 
urgente necesidad».

De esta manera es imprescindible distinguir dos claros periodos a los que 
son aplicables normas diferentes: antes y después de la entrada en vigor del 
Real Decre  to-ley 18/2012, de 11 de mayo.

La vigencia la define la propia norma, en su disposición adicional 2.ª in 
fine: «Esta disposición se aplicará respecto de todas las inscripciones practi-
cadas y escrituras autorizadas a partir de la entrada en vigor de este Real 
Decre  to-ley».

Y en su disposición final 8.ª «Entrada en vigor. El presente Real Decre  to-
ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el “Boletín Oficial del 
Estado”». Tomando en consideración que el Real Decre  to-ley fue publicado 
en el «BOE» de 12 de mayo de 2012, resulta evidente que tal norma sólo será 
aplicable a las inscripciones practicadas a partir del día 12 de mayo de 2012, 
fecha de la entrada en vigor del Real Decre  to-ley (disposición final 8.ª); pero 
no a las practicadas con anterioridad a esa fecha.

Tercero. El presente recurso de apelación se refiere a la minutación de 
una cancelación de hipoteca practicada con anterioridad a la entrada en vigor 
de este último Real Decre  to-ley por lo que debemos atender a la normativa 
vigente en dicho momento sin perjuicio de la naturaleza interpretativa del 
Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre.

Cuarto. Naturaleza interpretativa del Real Decre  to 1612/2011, de 14 de 
noviembre.

Debe entrarse a valorar el alcance del Real Decre  to 1612/2011, con rela-
ción a los supuestos anteriores a la entrada en vigor del mismo.

Resulta evidente la intención manifestada en la Exposición de Motivos del 
Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre. Así, dice literalmente:

«El presente Real Decre  to viene a coordinar en los Reales Decre  tos que 
específicamente regulan los aranceles aplicables por Notarios y Registradores 
las diversas modificaciones operadas por la Ley en los últimos años y cuya 
aplicación ha dado lugar a diversas dudas interpretativas. En este sentido, en 
primer término se incorpora a la normativa sobre aranceles notariales y regis-
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trales las previsiones contenidas en el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994, según la 
redacción dada por la Ley 41/2007. El objetivo de dicha incorporación es 
dotar de claridad al sistema arancelario en aquellas operaciones que pueden 
tener una especial incidencia en el mercado hipotecario y en la financiación 
de empresas y particulares, evitando la disparidad de interpretaciones que, en 
ocasiones se han producido…

Por otro lado, se pretende aclarar las dudas que ha suscitado la aplicación 
de la rebaja del 5 por 100 en los aranceles notariales y registrales prevista por 
el Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 de mayo… pero a la que en estos momentos 
se le debe dar uniformidad en lo que respecta a su aplicación…»

El carácter interpretativo e integrador de las normas anteriores al Real 
Decre  to 1612/2011 resulta claramente tanto de la letra como de su espíritu.

Así el artícu  lo 3.1 del Código Civil señala: «Las normas se interpretarán 
según el sentido propio de sus palabras, en relación con el contexto, los antece-
dentes históricos y legislativos, y la realidad social del tiempo en que han de ser 
aplicadas, atendiendo fundamentalmente al espíritu y finalidad de aquellas».

Baste citar dos de las muchas Sentencias del Tribunal Supremo que avalan 
la tesis expuesta:

– La Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Contencioso Administra-
tivo, de 16 de diciembre de 1982, señala: CDO.: «… según se proclama en su 
Exposición de Motivos, la cual sirve de instrumento inapreciable para la inter-
pretación auténtica de la mens legis, según una constante jurisprudencia 
–SS. 9 noviembre 1961, 9 febrero 1962, 11 noviembre 1965, entre otras 
muchas–».

– La Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Civil, de 15 de marzo 
de 1983 indica:

«Atendidos tanto los criterios sobre hermenéutica de las mismas conteni-
das en el ap. 1 del artícu  lo 3.º del Código Civil, como los que ya fueron cons-
tantes en una reiterada jurisprudencia de esta Sala donde se declara “que la 
interpretación de los preceptos positivos –S. de 24 enero 1970– debe ser obte-
nida, como proclama la sentencia de 14 octubre 1965, no sólo de la letra 
estricta del texto legal, sino teniendo en cuenta su sentido lógico –que busca el 
espíritu y sentido, así como la finalidad de la Ley, al modo como ya dijo esta 
Sala, en las sentencias de 26 noviembre 1929, 27 junio 1941, 5 junio 1945 
y 27 noviembre 1947– y su ponderación sistemática que obliga a considerar el 
ordenamiento jurídico como un todo orgánico –como también dijo esta Sala 
en las SS. de 14 junio 1944, 25 enero 1945 y 22 noviembre 1956 entre otras–”, 
teniendo particular relieve lo expresado en la citada sentencia de 26 noviem-
bre 1929, al decir que “si la justicia ha de administrarse recta y cumplida-
mente, no ha de atenderse tanto a la observancia estricta y literal del texto del 
precepto legal como a su indudable espíritu, recto sentido y verdadera finali-
dad”, ya que la disposición legal debe, ante todo, responder al fin supremo de 
la justicia, el cual “únicamente puede estimarse debida y razonablemente 
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cumplido cuando el precepto se aplica en forma tal que permita, usándose por 
el Juzgador de una adecuada y justa flexibilidad de criterio, acomodarse a las 
circunstancias del caso.”»

Tal carácter interpretativo es reconocido expresamente por las Sentencias 
del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Sexta, de 23 y 27 de 
febrero de 2012. Según la dicción literal de la primera de ellas:

«En resumen puede decirse que si bien el Real Decre  to 1412/2011 al ser 
un Real Decre  to y no una Ley carece de la jerarquía normativa propia de ésta 
como lo es la 41/2007, sin embargo viene a ser un factor más a tener más en 
consideración para interpretar la norma en cuestión aplicable en el presente 
proceso y que confirma, en definitiva, el criterio expuesto, habiendo sido 
recurrido en casación por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mer-
cantiles de España contra este Real Decre  to haciendo particular incidencia en 
la expresión incluida en el artícu  lo 2, ap. 1 a la que nos hemos referido.»

La consecuencia inmediata de lo expuesto es que todos los recursos de 
honorarios en tramitación, que hayan sido interpuestos en plazo, en aquella 
materia que recoge el Real Decre  to 1612/2011, deberán ser resueltos apli-
cando el criterio en él recogido.

Quinto. Cancelación de hipoteca.

La cuestión presente es la forma de minutar el asiento de cancelación deri-
vado de una escritura de cancelación total de hipoteca, practicado –el asiento– 
con anterioridad a la publicación del Real Decre  to 1612/2011.

No se oculta que la minutación de la cancelación de las hipotecas ha sido 
objeto de diversas interpretaciones incluso por la Dirección General de los 
Registros y del Notariado. Planteada la cuestión ante los Tribunales las dos 
recientes Sentencias del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección 
Sexta, de 23 y 27 de febrero de 2012, se hacen eco de tal controversia. Así de 
la dicción de la primera de ellas:

«Esta referencia –se refiere a la expresión “el capital base pendiente de 
amortizar”–, sin añadir otra precisión en el precepto, ha propiciado una confu-
sión respecto de la auténtica voluntad del legislador que ha precisado de una 
interpretación integradora con la Exposición de Motivos de la Ley, prueba de 
lo cual son las impugnaciones de minutas de honorarios de Registradores rea-
lizadas conforme al criterio de la actora que han sido apoyadas por la Junta de 
Gobierno del Colegio y respaldadas durante años por la propia Dirección 
General de los Registros y del Notariado, apoyo y respaldo que permitieron 
continuar con esa interpretación jurídica fundamentada en normas legales, y 
que ha justificado la publicación del Real Decre  to 1612/2011 posterior.»

Y: «Este Tribunal, pese a entender que la modificación operada en el 
artícu  lo 8 de la Ley 2/1994 por el artícu  lo 10 de la Ley 41/2007 permite llegar 
a esta conclusión tiene que poner de manifiesto, tal como ya ha hecho constar, 
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que la redacción del artícu  lo no es la deseable en una norma que, para ser efi-
caz, debe exponer con claridad el supuesto de hecho en el que debe aplicarse 
y la consecuencia jurídica que se deriva de su aplicación. Sin embargo para 
interpretar adecuadamente este precepto ha sido preciso recurrir a la integra-
ción de todos aquellos factores de que se puede hacer uso para interpretar las 
normas, al objeto de despejar la confusión notable que ha generado al ser 
aplicado hasta el punto de que el criterio seguido por la propia Dirección 
General de los Registros y del Notariado hasta el momento de dictarse los 
actos recurridos era distinto y coincidente con el de la Junta de Gobierno del 
Colegio de Registradores y con el aplicado por la actora».

Y de la segunda Sentencia:

«Es evidente que la redacción del artícu  lo no es la deseable para un presu-
puesto que debería exponer con claridad el supuesto de hecho para el que 
debe aplicarse y las consecuencias jurídicas de su aplicación.»

Centrado el planteamiento del problema, las Sentencias relacionadas lo 
resuelven de manera inequívoca. Citando el texto de la primera de ellas:

«Respecto de la dicción literal de la norma concreta a la que nos estamos 
refiriendo, la recurrente considera que el hecho de que la base para la determi-
nación de del arancel sea el capital pendiente de amortizar es un obstáculo 
para entender que dicho artícu  lo sea aplicable a la cancelación de hipoteca 
aislada por haber pagado el deudor la totalidad del crédito garantizado con la 
misma porque en esos casos el capital pendiente de amortizar sería cero. A 
este argumento hay que contestar que el resto de los términos del artícu  lo es lo 
suficientemente claro al incluir subrogación, novación modificativa y cancela-
ción, de los créditos o préstamos hipotecarios como para que la mera referen-
cia a la determinación de la base carezca de virtualidad suficiente para excluir 
de su aplicación a la cancelación de hipotecas en que no haya capital pen-
diente de amortizar máxime cuando el núme  ro 2 del Real Decre  to 1427/1989 
también utiliza una fórmula imprecisa en cuanto a la cantidad inicial al refe-
rirse a la cantidad a percibir por el Registrador en el supuesto de valor más 
bajo al decir “se percibirán las cantidades que fijan las siguientes escalas. Si el 
valor de la finca o derecho no excede de 6.010,12 euros 24,040484 euros”. De 
donde se desprende que no es la primera vez que, en una norma sobre arance-
les, se utiliza una imprecisión numérica al establecer parámetros en la deter-
minación de las cuantías»…

«En consecuencia, no cabe interpretar como mera declaración de intencio-
nes del legislador el párrafo relativo al capítulo en que está incardinado el que 
modifica el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994 sino más bien es la sintética explica-
ción de lo acordado en dicho artícu  lo, es decir, la generalización de la bonifi-
cación del arancel previsto en el Real Decre  to 1427/1989 sobre la base del 
capital pendiente de amortizar, sea éste el que sea, incluyendo el supuesto en 
que la cuantía del capital sea cero, a todo tipo de operaciones»…
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«En conclusión y en base a esa interpretación integradora, comenzando 
por el final de del propio artícu  lo, habría que tomar como base la cifra del 
capital pendiente de amortizar con una reducción del 90 % y aplicarle a esa 
cantidad resultante el arancel previsto en el Anexo  I del Real Decre-
 to 1427/1989 para la inscripción solicitada (con la modificación de la base) de 
tal forma que correspondiéndole la base comprensiva del mínimo valor 
a 6.010,12 euros la cantidad por Honorarios sería de 24,04 euros fijando unos 
tramos de exceso a partir de aquella cifra a la que se asigna una cantidad de 
euros por cada 1.000 euros que sobrepase, que resulta ser la regla básica sobre 
la que se opera para determinar el arancel…»

«En consecuencia, una vez determinada la base que es el capital pendiente 
de amortizar, y aplicando las normas reflejadas en el núme  ro 2 del Real Decre-
 to 1427/1989 a la cantidad que resulte, se aplica el 90 % de bonificación. 
Cuando no hay cantidad base se ha de aplicar la cantidad mínima de 24,04 
euros prevista para los valores inferiores de derechos o fincas fijados en la 
norma indicada que establecen un límite por debajo del cual no cabe fijar can-
tidad alguna…»

«Así pues, concluyendo, hay que decir que, en el presente caso no habiendo 
capital pendiente de amortizar, la cantidad por honorarios debió fijarse 
en 24,04 euros.»

Y de la segunda:

«Pues bien, siendo tan claro el tenor literal de la norma, como hemos 
expuesto, no se desvirtúa la conclusión que de él se extrae por una supuesta 
contradicción o imposibilidad legal, es decir por el hecho de que en la cance-
lación de un préstamo hipotecario por pago total, el capital pendiente de 
amortizar –que se tomará por mandato legal como base para el cálculo del 
arancel– tenga valor cero, pues ello –pese a la poco afortunada redacción nor-
mativa– no resulta jurídicamente insostenible como se quiere hacer ver en la 
demanda, ya que cuando un préstamo (o crédito) hipotecario se paga total-
mente –y media carta de pago del acreedor hipotecario– se extingue todo el 
contrato de préstamo (o crédito), según el artícu  lo 1156 del Código Civil, y ya 
no existe ningún capital pendiente de ninguna cuantía, lo que es lo mismo que 
decir que el capital es cero. Y a efectos arancelarios de los Registradores y por 
el exclusivo mandato de la Ley se ha de considerar y tener en cuenta el con-
cepto capital pendiente del mismo, lo cual no es un contrasentido jurídico 
pues resulta perfectamente factible hablar de capital pendiente de un préstamo 
equivalente a cero, cuando el prestatario lo ha devuelto totalmente al presta-
mista, y ha cumplido todas sus obligaciones accesorias en su caso (arts. 1740 
y 1753 del Código Civil).»

«Por tanto el cálculo de los honorarios registrales de estas cancelaciones 
ha de efectuarse así:

1) Sin importar que haya o no amortización anticipada o que el capital 
fuese cero, se tomará como base previa la cifra del capital del préstamo o cré-
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dito pendiente de amortizar, reduciéndola en un 90 %, lo que conduce a una 
base final cero, dado que las operaciones matemáticas con el cero no son 
imposibles aunque siempre den cero; resultado sobre el que se ha de aplicar el 
Arancel que se ha de cuantificar teóricamente solo sobre el 10 % del referido 
capital pendiente.

2) Y sobre esa base final del 10 % del capital pendiente de amortizar (en 
este caso cero), se aplicarían los aranceles correspondientes al núme  ro 2 del 
Real Decre  to 1789/1989, sin practicar ya ninguna reducción a la cantidad 
resultante de esta última operación o cantidad arancelaria, en virtud de la 
Ley 2/1994 reformada…

Como hemos dejado señalado, no supone obstáculo alguno para ello el que 
se trate de un valor cero el del capital pendiente de amortizar del préstamo, 
pues es perfectamente posible calcular el 90 % de cero, que es también cero, 
con lo que el 10 % restante de la base previa, sería igualmente cero. Es decir 
no hay cantidad base, y se ha de aplicar la cantidad mínima de 24,04 euros 
prevista para los valores inferiores de derechos o de fincas.»

Sexto. Rebaja del 5 % prevista en el Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 de 
mayo. Mínimo aplicable.

La siguiente cuestión es si la rebaja del 5 por ciento a que se refiere el 
último párrafo del apartado 1 del núme  ro 2 del Anexo I del Real Decre-
 to 1427/1989, de 17 de noviembre, debe aplicarse al mínimo de 24,040484 
euros que se prevé en el párrafo anterior.

De nuevo la solución debe encontrarse en el carácter interpretativo del 
Real Decre  to 1612/2011. La literalidad del penúltimo párrafo es: «en todo 
caso, el arancel global aplicable regulado en el núme  ro 2 del arancel no podrá 
superar los 2.181,673939 euros ni ser inferior a 24,040484 euros».

La expresión «en todo caso» debe interpretarse según el sentido literal de 
las palabras (art. 3.1 del Código Civil).

Ello es conforme con la Exposición de Motivos del texto original del Real 
Decre  to 1427/1989. Así:

«1. Cobertura de gasto.–De conformidad con lo dispuesto en el apar-
tado 2 de la disposición adicional 3.ª de la Ley de Tasas y Precios Públicos, 
según el cual, “los Aranceles se determinarán a un nivel que permita la cober-
tura de los gastos de funcionamiento y conservación de las oficinas en que se 
realicen las actividades o servicios de los funcionarios, incluida su retribución 
profesional”, se han adaptado los derechos arancelarios a los incrementos 
experimentados por los costes de personal y material desde la fecha de entrada 
en vigor del Arancel anterior. Asimismo se han hecho las previsiones necesa-
rias para la ejecución del Plan General de Informatización de los Registros.»

La tesis expuesta concuerda con la lógica de las distintas redacciones que 
ha ido teniendo en este punto el Real Decre  to de 1989.
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La inicial redacción, vigente hasta el 21 de diciembre de 1996, no contenía 
una declaración semejante a la que ahora se estudia. Simplemente establecía 
una primera escala, hasta 1.000.000 de pesetas que devengaba unos honora-
rios de 4.000 pesetas. No se alteró esta redacción en las modificaciones intro-
ducidas por el Real Decre  to 2616/1996, de 20 de diciembre, ni por el Real 
Decre  to-ley 6/2000, de 23 de junio, ni por la Instrucción de 14 de diciembre 
de 2001, ni por la Instrucción de 22 de mayo de 2002. En el Real Decre  to-
ley 8/2010, de 20 de mayo, se añade al final del núme  ro 2.1, un tope máximo, 
pero no uno mínimo: «En todo caso, el arancel global aplicable regulado en el 
núme  ro 2 del arancel no podrá superar los 2.181,673939 euros.»

Por fin el Real Decre  to 1612/2011 introduce un segundo inciso, por con-
gruencia de materia, en el mismo párrafo que regulaba el tope máximo «En 
todo caso, el arancel global aplicable regulado en el núme  ro 2 del arancel no 
podrá superar los 2.181,673939 euros ni ser inferior a 24,040484 euros».

No cabe duda de que el Real Decre  to, podría haber omitido cualquier refe-
rencia a tal cuestión. Sin embargo su redacción no ignora que precisamente 
ese extremo estaba siendo objeto de discusión en la Dirección General de los 
Registros y del Notariado y ante los tribunales. De nuevo, el Real Decre-
 to 1611/2011 no elude la solución del problema. Así en el propósito que se 
deduce del repetido Real Decre  to, y que ya ha quedado expuesto en los Fun-
damentos de Derecho precedentes, resuelve la controversia de forma clara: 
establece un mínimo por inscripción, anotación o cancelación de cada finca o 
derecho de 24,040484 euros.

Con ello el Real Decre  to no hace más que recoger el asentado y tradicional 
criterio establecido por la Dirección General de los Registros y del Notariado, 
solo puesto en cuestión de modo indeciso en una época más reciente. Cabe 
citar, entre otras, la Resolución de 20 de mayo de 2002, que resolvía este 
punto como algo que no requería excesivo discurso, por la claridad que se 
deducía del propio arancel. Y en el mismo sentido las Resoluciones de 6 de 
mayo de 2002 y 17 de octubre de 2002.

Por otro lado el principio de que tanto en materia tributaria como arancela-
ria las exenciones, reducciones, o bonificaciones, por su carácter de excep-
ción, sólo deben admitirse cuando se encuentren clara y expresamente 
consignadas en las respectivas disposiciones, sin que puedan en ningún caso 
interpretarse ni aplicarse de manera extensiva, deductiva o analógicamente, 
sino que han de serlo en sentido absolutamente riguroso y restrictivo, se 
encuentra recogido en la Sentencia del Tribunal Supremo de 23 de enero 
de 1973; y entre otras, en las Resoluciones de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado de 13 de enero de 1982, 24 de mayo de 1996, 29 de 
julio de 1999, 13 de diciembre de 1999 y 10 de marzo de 2003.

En conclusión no procede aplicar la rebaja del 5 por ciento a que se refiere 
el último párrafo del apartado 1 del núme  ro 2 del Anexo I del Real Decre-
 to 1427/1989, de 17 de noviembre, al mínimo de 24,040484 euros.
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La Sentencia tantas veces citada del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid, Sección Sexta, de 23 de febrero de 2012, así lo reconoce en varios de 
sus Fundamentos Jurídicos:

– «En consecuencia, una vez determinada la base que es el capital pen-
diente de amortizar, y aplicando las normas reflejadas en el núme  ro 2 del Real 
Decre  to 1427/1989 a la cantidad que resulte, se aplica el 90 % de bonifica-
ción. Cuando no hay cantidad base se ha de aplicar la cantidad mínima 
de 24,04 euros prevista para los valores inferiores de derechos o fincas fijados 
en la norma indicada que establecen un límite por debajo del cual no cabe fijar 
cantidad alguna. Así se desprende de la dicción literal del precepto que esta-
blece una cantidad fija a todos los valores posibles incluidos en un límite 
máximo lo que significa que tal cantidad fija no puede experimentar variación 
alguna y del hecho de que, a continuación de los respectivos importes de los 
aranceles a consecuencia de los diferentes valores de derechos y fincas, esta-
blece un valor máximo del arancel a percibir en cualquier caso lo que pone en 
evidencia la voluntad del legislador de fijar un mínimo y un máximo de canti-
dad a percibir en concepto de arancel…» Y

– «El segundo párrafo del mismo núme  ro del artícu  lo que sería aplicable 
al presente caso deja claro que la cantidad mínima exigible como arancel es 
de 24,04 euros, por lo que no procede exigir la cantidad a que se hizo referen-
cia en el acto administrativo de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado».

Y la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Sexta, 
de 27 de febrero de 2012:

«A continuación, nos remitiremos a los honorarios mínimos de los Regis-
tradores de la Propiedad que fueron fijados en el Real Decre  to 1427/1989 
en 4.000 pesetas o su equivalente en 24,04 euros, sin que desde entonces 
hayan experimentado actualización alguna, y son aplicables cuando el valor 
de la finca o derecho, que se inscriba, anote, o cancele, tenga un valor que no 
exceda de 6.010,12 euros, y por tanto aunque su valor sea cero o incluso tenga 
un valor negativo si ello es posible.

Sobre estos aranceles u honorarios mínimos ya no se aplica la reducción 
del 90 % como sí lo hacen incorrectamente las Resoluciones de la Dirección 
General recurridas y la Sentencia indicada de la Sección 8.ª, pues el resultado 
obtenido iría claramente contra el artícu  lo 2 del Real Decre  to 1427/1989 que 
fija niveles de arancel para los Registradores en escalas crecientes, y sobre 
todo contra el Real Decre  to 1612/2011 que fija un arancel mínimo en todo 
caso de 24,04 euros.

Sorprendentemente la Resoluciones de la Dirección General de los Regis-
tros y del Notariado posteriores de 20 de octubre de 2010 y de 22 de noviem-
bre de 2010 entienden –como esta Sala– que la reducción se hace sobre la 
base o capital pendiente de amortizar…
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e) Como ya se decía en la Exposición de Motivos del preámbulo del Real 
Decre  to 1427/1989 la razón de ser de esta cuantía mínima de 24,04 euros se 
basa en el principio de cobertura de gastos de las oficinas de los Registradores 
de la Propiedad. Principio ratificado en varias Resoluciones de la Dirección 
General –DGRN– (entre ellas en la de 8 de enero y 30 de julio de 2009, y en 
las anteriores de 17 de octubre de 2002 y de 23 de julio de 2003) y que se 
avala en el último y por ahora definitivo Real Decre  to 1612/2011.»

Como conclusión la cantidad que debe minutar el Registrador por el con-
cepto de cancelación de hipoteca es de 24,04 euros, cantidad que ya fue recogida 
en la Resolución del Colegio de Registradores de 13 de septiembre de 2011.

Séptimo. Cancelación de la novación.

Este punto no es objeto del presente recurso puesto que la Resolución del 
Colegio de Registradores estimó parcialmente la impugnación del recurrente 
señalando que debía suprimirse el concepto «cancelación novación».

Octavo. Nota marginal haciendo constar el capital pendiente al margen 
de la hipoteca cancelada.

En lo relativo a la Nota Marginal en la que se hace constar el capital pen-
diente, extendida al tiempo de practicar una cancelación parcial o total de 
hipoteca, no procede minutarla, aunque se practique.

Esta Nota Marginal únicamente devengaría honorarios en el supuesto con-
creto regulado en el artícu  lo 240 del Reglamento Hipotecario en relación con 
el artícu  lo 144 de la Ley; esto es: cuando como operación específica se soli-
cite que se haga constar en el Registro el pago de parte de la deuda, siempre 
que no proceda la cancelación parcial. Si la circunstancia de dicho pago 
resulta de la escritura de novación o subrogación, se hará constar en el propio 
asiento de novación o subrogación, y en este caso, esa constancia registral del 
capital pendiente en la inscripción no es minutable.

Ello se deduce de la propia literalidad del artícu  lo 240 del Reglamento, en 
su último inciso «También podrá hacerse constar por nota al margen de la 
inscripción hipotecaria el pago de parte de la deuda cuando no proceda la can-
celación parcial».

Es evidente que tal constancia no tiene virtualidad cancelatoria.
El verdadero sentido de tal apartado no es otro que el evitar pluspeticiones 

a la vista del artícu  lo 688 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. Como señalaba 
la Resolución de este Centro Directivo de 30 de octubre de 2011, FJ Tercero:

«En relación con la cuestión de fondo que se plantea en los otros dos 
defectos, señalaba la misma Resolución de 26 de mayo de 2001, y lo ratificó 
la de 14 de septiembre siguiente, que el principio de indivisibilidad de la hipo-
teca implica su subsistencia aun en el supuesto de que se reduzca la obliga-
ción garantizada (cfr. arts. 1860 del Código Civil y 122 y siguientes de la Ley 
Hipotecaria) en tanto no se cancele, cancelación que ya sea total o parcial 
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exige en todo caso el consentimiento de su titular o sentencia firme que la 
ordene (cfr. art. 82 de la Ley Hipotecaria), sin que el simple reconocimiento 
de la reducción de la obligación, ni tan siquiera su constancia registral (cfr. 
art. 240 del Reglamento Hipotecario), impliquen ese consentimiento que 
pueda determinar la cancelación. No hay en consecuencia razón alguna que 
avale la exigencia del Registrador de la necesidad de una cancelación parcial 
de la hipoteca como consecuencia del reconocimiento de la amortización par-
cial del préstamo que garantizaba para poder inscribir la modificación novato-
ria del mismo en cuanto a intereses y plazo de amortización que, naturalmente, 
solo serán aplicables de futuro y en cuanto a la cantidad pendiente de amorti-
zación, algo por otra parte habitual en las novaciones que tanto han prolife-
rado en los últimos años al amparo de la citada Ley 2/1994.

La hipoteca seguirá garantizando las responsabilidades fijadas en su día 
sin perjuicio del valor que la consignación registral de ese pago parcial pueda 
tener, como el que resultaría de la constancia de un pago parcial por la nota 
marginal prevista en los artícu  los 144 de la Ley Hipotecaria y 240 de su 
Reglamento, en especial a la vista del artícu  lo 688.1 de la nueva Ley de Enjui-
ciamiento Civil, a la hora de oponer al acreedor pluspetición caso de preten-
der esta la ejecución por la total deuda resultante del título original de 
concesión del préstamo.»

Aplicando este esquema a la inscripción de una cancelación parcial o total 
de hipoteca, resulta que no cabe practicar nota marginal de constancia de un 
hipotético capital pendiente o capital pagado en el momento inmediatamente 
anterior a la cancelación parcial o total de hipoteca.

Se trataría, en definitiva, de una nota de referencia no minutable conforme 
al núme  ro 3.4 del Arancel.

Procede, por tanto, en este extremo, estimar el recurso interpuesto, 
debiendo el Registrador formular nueva minuta en la que desaparezca el con-
cepto «nota marginal de amortización del préstamo».

En base a todas las consideraciones y fundamentos de derecho menciona-
dos, esta Subsecretaría resuelve:

Primero. Estimar parcialmente el recurso interpuesto por don ..... contra 
la Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Pro-
piedad y Mercantiles de España de 13 de septiembre de 2011, ordenando al 
Registrador la emisión de una nueva minuta suprimiendo el concepto relativo 
a la nota marginal de amortización del préstamo.

Segundo. Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar 
desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar su notificación.

Madrid, 19 de noviembre de 2012.–Firmado: El Subsecretario de Justicia, 
Juan Bravo Rivera.
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Resolución de 19 de noviembre de 2012 (34.ª)

Resolución de 19 de noviembre de 2012, de la Subsecretaría de Justicia, por la que se 
resuelve el recurso de apelación de honorarios interpuesto por don ....., contra la Resolución 
de 25 de octubre de 2011, de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Pro-
piedad y Mercantiles de España.

Don ..... ha interpuesto recurso de apelación de honorarios contra la Resolución de la 
Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España 
de 25 de octubre de 2011, por la que se desestima el recurso de honorarios interpuesto, 
contra una minuta girada por el Registro de la Propiedad de Benavente.

HECHOS

I

Por escrito de 5 de agosto de 2011, que tuvo entrada en el Colegio de Registradores de 
la Propiedad y Mercantiles de España el 9 de agosto de 2011, don ....., impugna los borra-
dores de factura con núme  ros A 2444, A 2499, A 2500, A 2502 y A 2503 giradas por el 
Registro de la Propiedad de Benavente.

El recurrente manifiesta en su escrito que el valor de ninguna de las fincas adquiridas 
alcanza a cubrir la suma de cargas que se relacionan, y entiende que la base imponible a 
tener en cuenta para las cancelaciones que se facturan, no debería superar el valor de cada 
uno de los bienes adquiridos.

Con fecha 20 de julio de 2011, procedió a enviar escrito mediante correo certificado con 
acuse de recibo, en el que manifestaba que a su entender no procedía la base imponible 
aplicada. El titular del Registro le manifestó que las bases imponibles aplicadas eran las 
correctas, por lo que el recurrente solicita que se admita a trámite el escrito de impugnación 
de las bases aplicadas a fin de que se lleven a cabo las acciones oportunas.

II

Doña ....., Registradora de la Propiedad de Benavente, remite informe con fecha 29 de 
agosto de 2011.

En dicho escrito manifiesta que el valor sobre el que se ha aplicado el Arancel es el 
resultante de dividir el importe total por el que se practicó el embargo entre el núme  ro de 
fincas embargadas, del que resulta 12.463,98 euros, que dicho criterio es el avalado por la 
regla tercera del Anexo II del Arancel de los Registradores de la Propiedad.

Según el recurrente las fincas tienen un valor inferior a 12.463,98 euros por haber sido 
adjudicadas en la subasta por un precio inferior. Que ello no es correcto puesto que el Aran-
cel puede aplicarse sobre el importe mencionado para la cancelación del embargo, siempre 
que el valor de la finca alcance a cubrir dicho importe, lo cual ocurre en este caso, ya que se 
ha comprobado por consulta a otras fincas idénticas dentro de la misma propiedad horizon-
tal, en cuanto a su precio de venta o de tasación para subasta. Dicha media cubre el valor 
de 12.463,98 euros, de conformidad con el criterio mantenido por el Colegio de Registrado-
res en Resoluciones de 28 de octubre de 1997, 19 de abril de 1994 y 30 de abril de 1999.
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III

Por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España se dio traslado 
de dicho informe a don ..... para que alegase cuanto estimara conveniente.

Por escrito de 14 de septiembre de 2011, que tiene entrada en el Colegio de Registrado-
res el día 16 de septiembre de 2012, el recurrente manifiesta que ignora si el Registrador ha 
visitado las diversas fincas y ha hecho una tasación de cada una de ellas. Que lo que se ha 
manifestado a la titular del Registro de Benavente es que como mucho se podría admitir 
que en lugar de aplicar el Arancel sobre el precio de adjudicación se aplicara sobre el precio 
(sic.) de tasación para subasta.

Que la tasación de los bienes para subasta se realizó por la Agencia Tributaria, y que por 
tanto es un valor demostrable a todos los efectos.

IV

Por Resolución de 25 de octubre de 2011, la Junta de Gobierno del Colegio de Registra-
dores de la Propiedad y Mercantiles de España acordó desestimar el recurso interpuesto.

V

Contra dicha Resolución don ....., interpuso recurso de apelación que tuvo entrada en el 
Registro General del Ministerio de Justicia el día 14 de diciembre de 2011.

En dicho escrito manifiesta que habiéndosele notificado la Resolución mencionada, no 
está conforme con la misma señalando que en las certificaciones del acta de adjudicación 
(sic.) de bienes consta el importe concreto de adjudicación de cada uno de los bienes. Por 
ello el compareciente entiende que no es aplicable el criterio de que «el valor de la finca… 
no resulta del mandamiento de cancelación de cargas distinto del auto de adjudicación» 
criterio en el que se basa la Resolución recurrida.

Señala también que no existen en el supuesto que nos ocupa cancelaciones de cargas 
posteriores a la anotación preventiva cuya extinción se solicita en la certificación del acta 
de adjudicación de cada uno de los bienes. Y que además no procede el criterio de determi-
nación del valor por consulta con otras idénticas ya que no todas las plazas de garaje de un 
mismo edificio tienen el mismo valor, sin entrar a valorar la rápida devaluación que están 
sufriendo los bienes inmuebles en el último periodo.

El recurrente dice que la tasación de los bienes que realizó la Agencia Tributaria debería 
considerarse plenamente aplicable y valor fiscalmente comprobado.

Y que las actas de adjudicación y los mandamientos de cancelación se relacionan plena-
mente y no tiene sentido considerarlos documentos independientes.

Finalmente indica que constando el precio de tasación para subasta que es uno de los 
previstos en el núme  ro 2 de la Norma Primera del Arancel, no debería proceder la aplica-
ción de otros puesto que según entiende el compareciente, en las relaciones de la Adminis-
tración con los administrados procede la aplicación menos lesiva para el administrado.

VI

Recibido el anterior escrito de interposición del recurso, la Dirección General de los 
Registros y del Notariado solicitó el preceptivo informe y los antecedentes al Colegio de 
Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España que tiene entrada en el Registro 
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General del Ministerio de Justicia el día 17 de enero de 2012. Considera el Colegio de 
Registradores que el recurso debe desestimarse en base a los argumentos recogidos en la 
Resolución objeto del presente recurso.

VII

Conforme al artícu  lo 112 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se da tras-
lado del recurso al Registrador de la Propiedad de Benavente, por correo certificado con 
acuse de recibo, constando su recepción con fecha 2 de enero de 2012, para que en el plazo 
de 10 días alegue cuanto estime procedente, sin que se haya presentado escrito alguno.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos el Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se 
aprueba el Arancel de los Registradores de la Propiedad; Instrucción de 22 de 
mayo de 2002, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por 
la que se convierten a euros los Aranceles de los Notarios y Registradores de 
la Propiedad; Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado de 23 de marzo de 1993, 20 de abril de 1994, 28 de octubre de 1997, 
3 de febrero de 1999, 28 de julio de 1999, 18 de septiembre de 1999, 23 de 
octubre de 2002, 15 de julio de 2010 y de 11 de enero de 2011.

Primero. De conformidad con la Resolución de la Subsecretaría de Justi-
cia de fecha 5 de octubre de 2012, la competencia para resolver el presente 
recurso corresponde al Subsecretario de Justicia al haber avocado la compe-
tencia del Director General de los Registros y del Notariado, quien solicitó 
abstenerse de intervenir en el procedimiento al haber participado en la adop-
ción de la Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de 
la Propiedad y Mercantiles de España de 25 de octubre de 2011, objeto del 
presente recurso.

La Resolución del Subsecretario de Justicia de fecha 5 de octubre de 2012, 
que recoge el acuerdo motivado de la avocación, fue comunicada a los intere-
sados en el procedimiento, con anterioridad a la resolución del presente 
recurso.

Segundo. Se plantea en este recurso la base aplicable a la minutación de 
la cancelación de una anotación preventiva de embargo sobre diversas fincas. 
En concreto la determinación de dicha base atendiendo al valor de otras fincas 
análogas.

Tercero. Existe en el Arancel de los Registradores de la Propiedad una 
norma específica para la determinación de la base en caso de anotaciones de 
embargo; la norma tercera del Anexo II del Arancel que establece que «Para la 
regulación de los derechos devengados en las anotaciones de embargo se aten-
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drán los Registradores de la Propiedad al importe de la suma por la que se 
libre el mandamiento cuando el valor de la finca o derecho real anotado alcan-
zare a cubrir dicha suma y, si no alcanzare, se ajustarán para este efecto al 
valor de la finca o derecho real sobre el que recaiga la anotación. 2. Siendo 
varias las fincas embargadas de un mismo Registro se distribuirá la citada 
suma entre las mismas al efecto exclusivo de regular los derechos del Regis-
trador».

Esto es lo que se prevé expresamente que en el supuesto de anotación de 
embargo sobre varias fincas ha de dividirse entre el núme  ro de fincas el 
importe de la suma por la que se libere el mandamiento entre el núme  ro de 
fincas para la determinación de la base aplicable, siempre que no sean supe-
riores dichas bases resultantes al valor de la propia finca en cuyo caso deberá 
reducirse a ese valor la base.

En este sentido se ha pronunciado la Dirección General de los Registros y 
del Notariado, entre otras, en Resoluciones de 20 de abril de 1994, 28 de octu-
bre de 1997, 3 de febrero de 1999, 28 de julio de 1999 o la de 23 de octubre 
de 2002 que establece que «Conforme a la Norma Tercera del Anexo II del 
Arancel, para determinar la base sobre la que se minuta cada cancelación se 
atendrán los Registradores de la Propiedad al importe de la suma por la que se 
libre el mandamiento cuando el valor de la finca o derecho alcance a cubrir 
dicha suma, y, si no alcanzaran se ajustarán para este efecto al valor de la finca 
o derecho sobre el que recaiga la anotación. La cancelación de las anotaciones 
derivadas de cada procedimiento se minutan sobre la base resultante de dividir 
la suma por la que se libró el mandamiento entre el núme  ro de fincas embar-
gadas y aplicando el límite del valor de la finca sobre la que recae la anota-
ción. Para determinar este valor, y dado que no resulta del mandamiento 
cancelatorio, distinto del auto de adjudicación, el Registrador puede acudir a 
cualquiera de los medios señalados en el núme  ro 2 de la Norma Primera del 
Arancel».

Coincide con el caso que ahora se plantea el que la Registradora procede 
correctamente a dividir la suma por la que se libró el mandamiento cancelato-
rio entre el núme  ro de fincas de donde resulta la cantidad que se fija como 
base 12.463,98. Únicamente resta para determinar si se ha aplicado correcta-
mente la misma al afirmar que dicha cantidad no es superior al valor de cada 
una de las fincas.

Cuarto. Para ello hemos de acudir a la Norma primera del Anexo II del 
Arancel establece: «1. El arancel se aplicará sobre los valores comprobados 
fiscalmente de los hechos, actos o negocios jurídicos, y, a falta de aquellos, 
sobre los consignados por las partes en el correspondiente documento. 
2. Cuando no constaren dichos valores, por no exigirlo la naturaleza del 
hecho, acto o negocio jurídico celebrado, se fijarán por datos objetivos que 
consten documentados; o el valor registral de la finca o derecho; o el propor-
cional al comprobado de otras de análoga naturaleza y situación; o el precio 
de tasación para subasta, si estuviese hipotecada (…)».
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Se ha reiterado desde la Dirección General de los Registros y del Nota-
riado, entre otras, en las Resoluciones de 15 de julio de 2010 y de 11 de enero 
de 2011, que dicha Norma primera establece un orden de prelación para la 
aplicación de las bases en las minutas de los Registradores de la Propiedad, de 
tal manera que en primer lugar habría que acudir al valor fiscal comprobado, 
en segundo lugar, al valor declarado por las partes en el título presentado y en 
defecto de los anteriores es cuando habría que acudir a otros valores objetivos 
que consten documentados.

En el presente caso la Registradora al no constar valor fiscal comprobado 
ni valor declarado por las partes, tomó como base el valor asignado a uno de 
los elementos del mismo. La Registradora acuerda tomar el valor de 13.000 
euros por plaza de aparcamiento, como resulta justificado al aportarse en el 
expediente fotocopias de inscripciones de fincas análogas. Por lo tanto, hemos 
de concluir que resulta correcta la actuación de la Registradora en este punto. 
Esta misma solución se ha considerado correcta y proporcional por la Direc-
ción General de los Registros y del Notariado en otras Resoluciones como la 
de 18 de septiembre de 1999.

Se partió, para la determinación proporcional de la base, de un valor que 
constaba inscrito y que se refería a un elemento del mismo edificio, siendo un 
dato que se puede estimar objetivo y que consta documentado como exige la 
Norma primera del Anexo II del Arancel. Así lo ha admitido la Dirección 
General de los Registros y del Notariado en diversas Resoluciones, entre 
otras, en la de 20 de enero de 1992, en que se aportaron para justificarlo foto-
copias de las inscripciones como se ha hecho en el caso en que nos encontra-
mos.

Quinto. El recurrente alegó que debían haberse tenido en cuenta otros 
valores para la determinación de la base. En concreto la tasación de la Agen-
cia Tributaria que constaba en el auto de adjudicación.

En relación con estos valores alegados por el recurrente debemos señalar 
dos aspectos:

a) Que la Norma primera del Anexo II del Arancel en defecto de valor 
comprobado fiscalmente y de valor declarado por las partes acude para la 
obtención del valor a «datos objetivos que consten documentados». En el 
supuesto de hecho del recurso, o el valor registral de la finca o derecho no 
consta y se ha utilizado el proporcional al comprobado de otras de análoga 
naturaleza y situación. En ningún caso dicha norma exige que el valor sea el 
inferior si hubiera varios, o que se adecúe a las circunstancias del mercado 
inmobiliario. Debemos advertir que para esa adecuación, está la fijación del 
valor declarado por las partes en el documento. Medio que como se ha repe-
tido es preferente para la fijación del valor y que aquí no se utilizó.

b) Que la tasación que constaba en el auto de adjudicación realizada por 
la Agencia Tributaria no puede considerarse como valor comprobado fiscal-
mente como alega el recurrente. Como ha señalado la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, entre otras, en la Resolución de 23 de marzo de 1993 



1596 SISTEMA REGISTRAL

«la definición del concepto valor fiscalmente comprobado es algo que escapa a 
la esfera del Derecho Civil y Registral y que se entiende referida a los valores 
fijados por los Servicios Fiscales competentes para ello aunque no sea firme». 
Por ello cabe rechazar la pretensión del recurrente de que la tasación sea valor 
fiscalmente comprobado aunque la hubiese realizado la Agencia Tributaria. En 
todo caso es una tasación de la finca que debe valorarse junto a los otros crite-
rios del apartado segundo de la Norma primera del Anexo II del Arancel. Valo-
ración en la que no existe prelación en los términos ya indicados.

En base a todas las consideraciones y fundamentos de derecho menciona-
dos, esta Subsecretaría resuelve:

Primero. Desestimar el recurso interpuesto por don ....., y confirmar la 
Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Pro-
piedad y Mercantiles de España de 25 de octubre de 2011.

Segundo. Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar 
desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar su notificación.

Madrid, 19 de noviembre de 2012.–Firmado: El Subsecretario de Justicia, 
Juan Bravo Rivera.

 

Resolución de 19 de noviembre de 2012 (35.ª)

Resolución de 19 de noviembre de 2012, de la Subsecretaría de Justicia, por la que se 
resuelve el recurso de apelación de honorarios interpuesto por don ....., Delegado de Econo-
mía y Hacienda en Guipúzcoa, contra la Resolución de 25 de octubre de 2011 de la Junta de 
Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España.

Don ....., Delegado de Economía y Hacienda en Guipúzcoa, ha interpuesto recurso de 
apelación de honorarios contra la Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de Regis-
tradores de la Propiedad y Mercantiles de España de 25 de octubre de 2011, por la que se 
desestima el recurso de honorarios interpuesto contra una minuta girada por el Registro de 
la Propiedad de Donostia/San Sebastián núme  ro 2.

HECHOS

I

Por escrito de 1 de septiembre de 2011 presentado en el Registro de la Propiedad de 
Donostia/San Sebastián núme  ro 2 el día 4 de agosto de 2011 y que tuvo entrada en el Cole-
gio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España el día 10 de agosto de 2011, 
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don ....., Delegado de Economía y Hacienda en Guipúzcoa, impugna factura núme-
 ro 2103/2011 girada por el Registro de la Propiedad de Donostia/San Sebastián núme  ro 2 
por importe de 315,84 euros.

El recurrente señala en su escrito que se impugna la citada factura por la inaplicación de 
la reducción prevista en la disposición adicional 8.ª del Real Decre  to-ley 8/2010 de 20 de 
mayo. La aplicación conjunta de la citada norma y del núme  ro 2.1 del Real Decre-
 to 1427/1989, de 17 de noviembre supone que la rebaja del 5 % a la que se refiere la dispo-
sición adicional 8.ª del Real Decre  to-ley 8/2010 se aplica sobre los importes fijados en el 
núme  ro 2.1 del Real Decre  to 1427/1989; y es que es en ese apartado y no en otros, donde 
se regulan las cantidades que corresponden a cada escala; es más, en otros apartados del 
núme  ro 2 se refiere a un conjunto de supuestos en que se aplica una reducción o bonifica-
ción sobre los importes que recoge el núme  ro 2.1.

En el presente caso, no se ha aplicado la citada reducción del 5 % por haberse aplicado 
la bonificación del 50 % prevista para las Administraciones Públicas en el núme  ro 2.3 del 
Real Decre  to 1427/1989. Entiende esa parte que en el supuesto de aplicación del núme-
 ro 2.3, hay que distinguir dos fases sucesivas en la aplicación del arancel. En primer lugar 
opera la reducción del 5 % sobre la norma 2.1, que debe aplicarse sin ninguna considera-
ción adicional. Después de aplicar la reducción del 5 %, habrá que aplicar las distintas boni-
ficaciones y reducciones que se contemplan en el propio núme  ro 2. y dado que existe la 
previsión de una bonificación del 50 % en el núme  ro 2.3 para las Administraciones Públi-
cas, esta bonificación se aplicará sobre el resultado de aplicar la reducción prevista en el 
Real Decre  to-ley 8/2010. Es decir, la aplicación de la bonificación del núme  ro 2.3 del Real 
Decre  to 1427/1989 no excluye la reducción prevista en la Disposición Adicional 8.ª del 
Real Decre  to-ley 8/2010.

A la misma conclusión se llega si acudimos a una interpretación teleológica de la 
norma. Así, si la reducción arancelaria obedece a la finalidad de aplicar a los Notarios y 
Registradores de la Propiedad y Mercantiles la misma reducción de ingresos que al perso-
nal del sector público estatal sometido a régimen administrativo y estatutario, esta reduc-
ción se proyectará por igual sobre todos los derechos generadores de aquellos ingresos, sin 
que haya justificación para excluir aquellos que están sujetos a bonificaciones, pues la base 
de cálculo de aquella reducción de ingresos serán los derechos establecidos en las normas 
vigentes.

II

Don ....., Registrador de la Propiedad de Donostia/San Sebastián núme  ro 2, remite 
informe de 5 de agosto de 2011 que tiene entrada en el Colegio de Registradores con 
fecha 10 de agosto de 2011.

En dicho escrito manifiesta que la finca en cuestión, consiste en un edificio entero, des-
crito por plantas, sin estar constituido en propiedad horizontal, cuyo titular registral, es el 
Estado, y que ahora, en virtud del acuerdo entre el mismo y la Diputación Foral de Guipúz-
coa, para dirimir asuntos pendientes por diversas interpretaciones de las transferencias de 
competencias en materia fiscal, que dieron origen a diversos recursos, se concede además 
de otros, los derechos de uso, a modo de concesión, con una serie de condiciones, de dos 
plantas de dicho edificio, habiéndose inscrito dichos derechos de uso a favor de la Diputa-
ción Foral de Guipúzcoa.

Siendo el obligado al pago una persona jurídica goza de la reducción arancelaria esta-
blecida en el núme  ro 2.3 del Arancel. La reducción prevista en el Real Decre  to-ley 8/2010, 
es solo aplicable a los honorarios devengados por la aplicación del núme  ro 2.1 del Arancel 
y no a los restantes núme  ros del mismo, habiéndose aplicado en este caso, el núme  ro 2.3.
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III

Se dio traslado del informe del Registrador a don ....., Delegado de Economía y 
Hacienda en Guipúzcoa, que presenta escrito de alegaciones con fecha 6 de septiembre 
de 2011.

En dicho escrito reitera las alegaciones contenidas en su escrito de impugnación.

IV

Por Resolución de 25 de octubre de 2011, la Junta de Gobierno del Colegio de Registra-
dores de la Propiedad y Mercantiles de España acordó desestimar el recurso interpuesto.

V

Contra dicha Resolución don ....., Delegado de Economía y Hacienda en Guipúzcoa, 
interpuso recurso de apelación que tuvo entrada en el Registro General del Ministerio de 
Justicia el día 5 de diciembre de 2011, en base a los mismos fundamentos de derecho utili-
zados en la impugnación de la minuta ante Colegio de Registradores de la Propiedad y 
Mercantiles de España, solicitando que se rectifique la minuta de honorarios practicando de 
manera acumulada la reducción establecida en la disposición adicional 8.ª del Real Decre -
to-ley 8/2010 y la reducción del 50 % establecida para las Administraciones Públicas en el 
apartado 2.3 del Arancel (Real Decre  to 1427/1989).

VI

Recibido el anterior escrito de interposición del recurso, la Dirección General de los 
Registros y del Notariado solicitó el preceptivo informe y los antecedentes al Colegio de 
Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España que tiene entrada en el Registro 
General del Ministerio de Justicia el día 26 de diciembre de 2011. Considera el Colegio de 
Registradores que junto con los argumentos recogidos en la Resolución objeto del presente 
recurso debe tenerse en cuenta el Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre, por el que 
se modifica el Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre, que regula los Aranceles de 
los Registradores, que viene a aclarar el marco normativo existente en el momento de dic-
tarse la Resolución recurrida.

VII

Conforme al artícu  lo 112 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se da tras-
lado del recurso a don ....., Registrador de la Propiedad de Donostia/San Sebastián núme-
 ro 2, para que en el plazo de 10 días alegue cuanto estime procedente.

Mediante escrito que tiene entrada en el Registro General del Ministerio de Justicia 
el 28 de diciembre de 2011, el Registrador alega que se reitera en todos los argumentos 
expuestos en el informe emitido con ocasión del recurso interpuesto por el citado recurrente 
ante el Colegio de Registradores y que ha sido reproducido anteriormente en esta Resolu-
ción. El Registrador acompaña a su informe copia del informe y los documentos que se 
remitieron al Colegio de Registradores con motivo de la impugnación.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos el Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se 
aprueba el Arancel de los Registradores de la Propiedad; Instrucción de 22 de 
mayo de 2002, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por 
la que se convierten a euros los Aranceles de los Notarios y Registradores de 
la Propiedad; disposición adicional 8.ª del Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 de 
mayo, por el que se adoptan medidas extraordinarias para la reducción del 
déficit público; el Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre, por el que se 
modifica el Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre y Resoluciones de 
la Dirección General de los Registros y del Notariado de 6 de junio de 2011, 
17 de octubre de 2011, 18 de octubre de 2011 y 19 de octubre de 2011.

Primero. De conformidad con la Resolución de la Subsecretaría de Justi-
cia de fecha 5 de octubre de 2012, la competencia para resolver el presente 
recurso corresponde al Subsecretario de Justicia al haber avocado la compe-
tencia del Director General de los Registros y del Notariado, quien solicitó 
abstenerse de intervenir en el procedimiento al haber participado en la adop-
ción de la Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de 
la Propiedad y Mercantiles de España de 25 de octubre de 2011, objeto del 
presente recurso.

La Resolución del Subsecretario de Justicia de fecha 5 de octubre de 2012, 
que recoge el acuerdo motivado de la avocación, fue comunicada a los intere-
sados en el procedimiento, con anterioridad a la resolución del presente 
recurso.

Segundo. Naturaleza interpretativa del Real Decre  to 1612/2011, de 14 
de noviembre.

Debe entrarse a valorar el alcance del Real Decre  to 1612/2011, con rela-
ción a los supuestos anteriores a la entrada en vigor del mismo.

Resulta evidente la intención manifestada en la Exposición de Motivos del 
Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre. Así, dice literalmente: «El pre-
sente Real Decre  to viene a coordinar en los Reales Decre  tos que específica-
mente regulan los aranceles aplicables por Notarios y Registradores las 
diversas modificaciones operadas por la Ley en los últimos años y cuya apli-
cación ha dado lugar a diversas dudas interpretativas. En este sentido, en pri-
mer término se incorpora a la normativa sobre aranceles notariales y registrales 
las previsiones contenidas en el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994, según la redac-
ción dada por la Ley 41/2007. El objetivo de dicha incorporación es dotar de 
claridad al sistema arancelario en aquellas operaciones que pueden tener una 
especial incidencia en el mercado hipotecario y en la financiación de empre-
sas y particulares, evitando la disparidad de interpretaciones que, en ocasio-
nes se han producido…

Por otro lado, se pretende aclarar las dudas que ha suscitado la aplicación 
de la rebaja del 5 por 100 en los aranceles notariales y registrales prevista por 



1600 SISTEMA REGISTRAL

el Real Decre  to-ley 8/2010 de 20 de mayo… pero a la que en estos momentos 
se le debe dar uniformidad en lo que respecta a su aplicación…».

El carácter interpretativo e integrador de las normas anteriores al Real 
Decre  to 1612/2011 resulta claramente tanto de la letra como de su espíritu.

Así el artícu  lo 3.1 del Código Civil señala: «Las normas se interpretarán 
según el sentido propio de sus palabras, en relación con el contexto, los antece-
dentes históricos y legislativos, y la realidad social del tiempo en que han de ser 
aplicadas, atendiendo fundamentalmente al espíritu y finalidad de aquellas».

Baste citar dos de las muchas Sentencias del Tribunal Supremo que avalan 
la tesis expuesta:

– La Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Contencioso Administra-
tivo, de 16 de diciembre de 1982, señala: CDO.: «… según se proclama en su 
Exposición de Motivos, la cual sirve de instrumento inapreciable para la inter-
pretación auténtica de la mens legis, según una constante jurisprudencia –SS. 
9 noviembre 1961, 9 febrero 1962, 11 noviembre 1965, entre otras muchas–».

– La Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Civil, de 15 de marzo 
de 1983 indica:

«Atendidos tanto los criterios sobre hermenéutica de las mismas conteni-
das en el ap. 1 del artícu  lo 3.º del Código Civil, como los que ya fueron cons-
tantes en una reiterada jurisprudencia de esta Sala donde se declara “que la 
interpretación de los preceptos positivos –S. de 24 enero 1970– debe ser obte-
nida, como proclama la sentencia de 14 octubre 1965, no solo de la letra 
estricta del texto legal, sino teniendo en cuenta su sentido lógico –que busca el 
espíritu y sentido, así como la finalidad de la Ley, al modo como ya dijo esta 
Sala, en las sentencias de 26 noviembre 1929, 27 junio 1941, 5 junio 1945 
y 27 noviembre 1947– y su ponderación sistemática que obliga a considerar el 
ordenamiento jurídico como un todo orgánico –como también dijo esta Sala 
en las SS. de 14 junio 1944, 25 enero 1945 y 22 noviembre 1956 entre otras–”, 
teniendo particular relieve lo expresado en la citada sentencia de 26 noviem-
bre 1929, al decir que “si la justicia ha de administrarse recta y cumplida-
mente, no ha de atenderse tanto a la observancia estricta y literal del texto del 
precepto legal como a su indudable espíritu, recto sentido y verdadera finali-
dad”, ya que la disposición legal debe, ante todo, responder al fin supremo de 
la justicia, el cual “únicamente puede estimarse debida y razonablemente 
cumplido cuando el precepto se aplica en forma tal que permita, usándose por 
el Juzgador de una adecuada y justa flexibilidad de criterio, acomodarse a las 
circunstancias del caso”.»

La consecuencia inmediata de lo expuesto es que todos los recursos de 
honorarios en tramitación, que hayan sido interpuestos en plazo, en aquella 
materia que recoge el Real Decre  to 1612/2011, deberán ser resueltos apli-
cando el criterio en él recogido.
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Tercero. El presente recurso tiene por objeto determinar si la inscripción 
de un derecho de uso de dos plantas de un edificio a favor del Estado que 
devenga los derechos arancelarios que determina el núme  ro 2.3 del Arancel 
aprobado por el Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre, conlleva la 
reducción del 5 % fijada en el Real Decre  to-ley 8/2010.

La respuesta debe ser afirmativa: a la bonificación del 2.3 del Arancel, 
debe añadirse el 5 %.

Cuarto. Como consecuencia del régimen normativo aplicable, es correcta 
la actuación del Registrador al haber minutado conforme al núme  ro 2.3 del 
Arancel mediante el correspondiente asiento de inscripción con la bonifica-
ción del 50 % en los derechos arancelarios que este núme  ro de arancel implica.

En cuanto a la procedencia de la reducción del 5 %, son de aplicación:

La disposición adicional 8.ª2 del Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 de mayo, 
por el que se adoptan medidas extraordinarias para la reducción de déficit 
público, que señala: «Se aplicará una rebaja del 5 % al importe de los dere-
chos de los Registradores de la Propiedad resultantes de la aplicación de lo 
previsto en el núme  ro 2.1 del Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre, 
por el que se aprueba el Arancel de los Registradores de la Propiedad. Esta 
rebaja es adicional respecto de la aplicación de los demás descuentos o reba-
jas previstos en la normativa vigente».

La Exposición de Motivos del propio Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 de 
mayo, que afirma: «dado el carácter de funcionarios públicos de Notarios y 
Registradores de la propiedad y mercantiles, el presente Real Decre  to-ley 
introduce una rebaja arancelaria general del 5 % para los documentos de cuan-
tía, dejando sin cambios los honorarios fijos referidos a los documentos sin 
cuantía. Al igual que en otras modificaciones, se ha optado por aplicar la 
rebaja sobre el importe de los derechos arancelarios resultante de aplicar la 
tabla de honorarios en función de la cuantía del documento».

El carácter interpretativo, ya argumentado, del Real Decre  to 1612/2011, 
de 14 de noviembre; que modifica en su artícu  lo segundo el Real Decre-
 to 1427/1989, de 17 de noviembre, de forma que el apartado 1 del núme  ro 2 
del anexo párrafo tercero, que queda redactado: «En todos los supuestos de 
este núme  ro se aplicará una rebaja del 5 por ciento del importe del arancel a 
percibir por el Registrador de la propiedad. Esta rebaja también se llevará a 
cabo, en todo caso, en los supuestos previstos en los apartados siguientes de 
este núme  ro y con carácter adicional a los demás descuentos y rebajas previs-
tos en la normativa vigente y sin que resulte de aplicación a la misma lo dis-
puesto en el apartado 6 de este núme  ro».

Y las Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Nota-
riado de 6 de junio, 17, 18 y 19 de octubre de 2011.

Por tanto, la bonificación prevista en el núme  ro 2.3 del Arancel, es de apli-
cación cumulativa con la reducción del 5 %.
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Las anteriores consideraciones conducen a la conclusión de que debe rec-
tificarse la minuta.

En base a todas las consideraciones y fundamentos de derecho menciona-
dos, esta Subsecretaría resuelve:

Primero. Estimar el recurso interpuesto por don ....., Delegado de Econo-
mía y Hacienda en Guipúzcoa, contra la Resolución de la Junta de Gobierno 
del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España de 25 
de octubre de 2011 y ordenar al Registrador la rectificación de la factura apli-
cando la rebaja del 5 % prevista en el Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 de mayo.

Segundo. Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar 
desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar su notificación.

Madrid, 19 de noviembre de 2012.–Firmado: El Subsecretario de Justicia, 
Juan Bravo Rivera.

 

Resolución de 19 de noviembre de 2012 (36.ª)

Resolución de 19 de noviembre de 2012, de la Subsecretaría de Justicia, por la que se 
resuelve el recurso de apelación de honorarios interpuesto por don ....., Registradora de la 
Propiedad de Arnedo, contra la Resolución de 25 de octubre de 2011 de la Junta de 
Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España.

Doña ....., Registradora de la Propiedad de Arnedo, ha interpuesto recurso de apelación 
de honorarios contra la Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de 
la Propiedad y Mercantiles de España de 25 de octubre de 2011, por la que se estima par-
cialmente el recurso de honorarios interpuesto por doña ..... contra minuta girada por el 
Registro de la Propiedad de Arnedo.

HECHOS

I

Por escrito de 1 de agosto de 2011, que tuvo entrada en el Colegio de Registradores de 
la Propiedad y Mercantiles de España el día 12 de agosto de 2011, doña ....., impugna la 
minuta D 2011/1857 girada por el Registro de la Propiedad de Arnedo por importe 
de 104,02 euros.

En dicho escrito la recurrente solicita:

1.º La rectificación de cada uno de los importes de cancelación de hipoteca, a 2,40 
euros por carga cancelada, de conformidad con el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994.
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2.º La corrección de la factura «fax información notaria», porque lo fijado en el núme-
 ro de arancel que se aplica es de 3,005 euros por finca, en vez de 9,02 por finca.

3.º La inaplicación de los conceptos al servicio no solicitado de base gráfica registral, 
validaciones, dictámenes, ortofotos, notas marginales y demás.

4.º El inicio de una investigación sobre la indebida facturación de cancelaciones por 
los Registradores, notas de notaría y bases gráficas registrales.

II

Doña ....., Registradora de la Propiedad de Arnedo, emite el correspondiente informe 
que tiene entrada en el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España 
el día 2 de septiembre de 2011.

En dicho informe la Registradora manifiesta, en cuanto al concepto «cancelación de 
hipoteca» que no es ajustada a derecho una interpretación del artícu  lo 8 de la Ley 2/1994, 
de subrogación y modificación que incluya dentro de su ámbito de aplicación a «todas las 
cancelaciones de préstamos hipotecarios» y, por el contrario, considera ajustada a derecho 
–dado el ámbito de aplicación de la Ley especial, la redacción del precepto y la coherencia 
y lógica interna en la aplicación de la bonificación y la necesidad de existir un capital pen-
diente de pago– que la bonificación del artícu  lo 8 de dicha Ley 2/1994 solo es aplicable a 
las cancelaciones de hipotecas que resulten de proceso de subrogación o novación modifi-
cativa.

Respecto al concepto de nota informativa continuada, manifiesta que según reiterada 
doctrina de la Dirección General de los Registros y del Notariado, es correcto minutarla 
aplicando el doble de la cantidad fija señalada por el núme  ro 4.1.f), por lo que los honora-
rios ascienden a 6,01 euros, más los suplidos correspondientes. Postura que reiteró el Tribu-
nal Superior de Justicia del País Vasco en Sentencia de 19 de enero de 2001. Por otro lado, 
señala la Dirección General de los Registros y del Notariado que los gastos derivados de la 
remisión por fax de una nota con información continuada, son por definición suplidos, en 
cuanto se trata de gastos realizados por cuenta del interesado.

Sin embargo, y como se habían cobrado los suplidos de 3,01 euros, la Registradora 
acepta que el concepto de nota informativa continuada quede reducido a 6,01 euros.

III

Por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España se dio traslado 
de dicho informe a doña ....., por correo certificado con acuse de recibo, constando su 
recepción con fecha 15 de septiembre de 2011, para que en el plazo de quince días hábiles 
alegase cuanto estimara conveniente, sin que hasta la fecha de la Resolución se hubiese 
recibido escrito alguno.

IV

Por Resolución de 25 de octubre de 2011, la Junta de Gobierno del Colegio de Registra-
dores de la Propiedad y Mercantiles de España acordó estimar parcialmente el recurso 
interpuesto, debiendo girarse una nueva minuta dando lugar a unos derechos arancelarios 
de 24,04 euros en lo relativo únicamente al concepto cancelación de hipoteca y desestimán-
dose los demás motivos de impugnación.
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V

Contra dicha Resolución doña ....., Registradora de la Propiedad de Arnedo, mediante 
escrito de 5 de diciembre de 2011, que tuvo entrada en el Registro General del Ministerio 
de Justicia el día 13 de diciembre de 2011, interpuso recurso de apelación, impugnando lo 
relativo a la forma de minutar la cancelación de hipoteca ya que, a su juicio, se ha hecho 
una interpretación equivocada de la normativa aplicable. Y a continuación la Registradora 
procede a explicar la situación creada por la Ley 41/2007, haciendo referencia a la situación 
confusa creada por la Resolución de 12 de marzo de 2009 de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado y la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Madrid de 24 
de junio de 2010.

VI

Recibido el anterior escrito de interposición del recurso, la Dirección General de los 
Registros y del Notariado solicitó el preceptivo informe y los antecedentes al Colegio de 
Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España que tiene entrada en ese Centro 
Directivo el día 17 de enero de 2012. Considera el Colegio de Registradores que el recurso 
debe desestimarse en base a los argumentos recogidos en la Resolución objeto del presente 
recurso.

Añade el informe que debe tenerse en cuenta que el marco normativo del régimen aran-
celario en materia de «cancelaciones de hipoteca» ha sido aclarado por el Real Decre-
 to 1612/2011, de 14 de noviembre.

VII

Conforme al artícu  lo 112 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se da tras-
lado del recurso a doña ....., por correo certificado con acuse de recibo, constando su recep-
ción con fecha 2 de enero de 2012, para que en el plazo de diez días alegase cuanto estimara 
conveniente.

Mediante escrito de 2 de enero de 2012 que tiene entrada en el Registro General del 
Ministerio de Justicia el día 10 de enero de 2012, la señora …. señala que discrepa total-
mente de los argumentos de la Registradora de la Propiedad.

Por ello y considerando que la Ley 41/2007 y la reforma del artícu  lo 8 de la Ley 2/1994, 
deja muy clara sus intenciones de extender las bonificaciones a las cancelaciones que no 
tienen como finalidad la subrogación y a los créditos hipotecarios, reclama la aplicación de 
la reducción del 90 % en la minuta cobrada por la Registradora.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos el Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se 
aprueba el Arancel de los Registradores de la Propiedad; Instrucción de 22 de 
mayo de 2002, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por 
la que se convierten a euros los Aranceles de los Notarios y Registradores de 
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la Propiedad; el Real Decre  to 2616/1996, de 20 de diciembre; el Real Decre -
to-ley 6/2000, de 23 de junio; la Instrucción de 14 de diciembre de 2001; la 
Ley 2/1994 de 30 de marzo, sobre subrogación y modificación de préstamos 
hipotecarios; la Ley 41/2007, de 7 de diciembre; el Real Decre  to-ley 8/2010, 
de 20 de mayo; el Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre y el Real 
Decre  to-ley 18/2012, de 11 de mayo. Los artícu  los 3.1 y 1860 del Código 
Civil; 82, 122 y 144 de la Ley Hipotecaria; 240 y 611 de su Reglamento; y 688 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil; las Sentencias del Tribunal Supremo de la 
Sala de lo Contencioso Administrativo de 23 de enero de 1973, 16 de diciem-
bre de 1982, 3 de junio de 1999 y de la Sala de lo Civil de 15 de marzo 
de 1983; las Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado de 23 de junio de 1997, 13 de enero de 1982, 24 de mayo de 1996, 
30 de septiembre de 1996, 10 de febrero de 1997, 29 de julio de 1999, 9 de 
noviembre de 1999, 13 de diciembre de 1999, 24 de enero de 2001, 26 de 
mayo de 2001, 14 de septiembre de 2001, 30 de octubre de 2001, 20 de febrero 
de 2002, 6 de mayo de 2002, 20 de mayo de 2002, 17 de octubre de 2002, 
10 de marzo de 2003, 8 de enero de 2009, 12 de marzo de 2009, 29 y 30 de 
abril de 2009, 6, 7, 8 y 19 de mayo de 2009, 4 de noviembre de 2009 y 30 de 
diciembre de 2009, 28 de enero de 2010, 20 de octubre de 2010 y 22 
de noviembre de 2010 y las Sentencias del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid, Sección Octava, de 24 de junio de 2010 y de la Sección Sexta de 23 
y 27 de febrero de 2012.

Primero. De conformidad con la Resolución de la Subsecretaría de Justi-
cia de fecha 5 de octubre de 2012, la competencia para resolver el presente 
recurso corresponde al Subsecretario de Justicia al haber avocado la compe-
tencia del Director General de los Registros y del Notariado, quien solicitó 
abstenerse de intervenir en el procedimiento al haber participado en la adop-
ción de la Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de 
la Propiedad y Mercantiles de España de 25 de octubre de 2011, objeto del 
presente recurso.

La Resolución del Subsecretario de Justicia de fecha 5 de octubre de 2012, 
que recoge el acuerdo motivado de la avocación, fue comunicada a los intere-
sados en el procedimiento, con anterioridad a la resolución del presente 
recurso.

Segundo. Normas aplicables. Periodo de vigencia.

Al tiempo de la Resolución del presente Recurso de Honorarios, se ha dic-
tado el Real Decre  to-ley 18/2012, de 11 de mayo, sobre saneamiento y venta 
de los activos inmobiliarios del sector financiero.

Como expresa la Exposición de Motivos del citado Real Decre  to-ley: 
«Finalmente, se moderan los aranceles notariales y registrales que serán de 
aplicación en los supuestos de traspasos de activos financieros o inmobiliarios 
como consecuencia de operaciones de saneamiento y reestructuración de enti-
dades financieras. En definitiva, las medidas previstas en este Real Decre  to-
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ley y, en concreto, las exigencias adicionales de provisiones, vienen a reforzar 
la solvencia del sector financiero y a sanear sus balances. Esto fortalecerá la 
credibilidad en nuestro sistema financiero en el actual contexto, lo que a su 
vez contribuirá a la estabilidad financiera no solo en el sector, sino del con-
junto de la economía nacional. Es por ello que la adopción de tales medidas 
exige acudir al procedimiento del Real Decre  to-ley, cumpliéndose los requisi-
tos del artícu  lo 86 de la Constitución Española en cuanto a su extraordinaria y 
urgente necesidad».

De esta manera es imprescindible distinguir dos claros periodos a los que 
son aplicables normas diferentes: antes y después de la entrada en vigor del 
Real Decre  to-ley 18/2012, de 11 de mayo.

La vigencia la define la propia norma, en su disposición adicional 2.ª in 
fine: «Esta disposición se aplicará respecto de todas las inscripciones practi-
cadas y escrituras autorizadas a partir de la entrada en vigor de este Real 
Decre  to-ley».

Y en su disposición final 8.ª «Entrada en vigor. El presente Real Decre  to-
ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el “Boletín Oficial del 
Estado”». Tomando en consideración que el Real Decre  to-ley fue publicado 
en el «BOE» de 12 de mayo de 2012, resulta evidente que tal norma solo será 
aplicable a las inscripciones practicadas a partir del día 12 de mayo de 2012, 
fecha de la entrada en vigor del Real Decre  to-ley (disposición final 8.ª); pero 
no a las practicadas con anterioridad a esa fecha.

Tercero.–El presente recurso de apelación se refiere a la minutación de una 
cancelación de hipoteca practicada con anterioridad a la entrada en vigor de 
este último Real Decre  to-ley por lo que debemos atender a la normativa 
vigente en dicho momento sin perjuicio de la naturaleza interpretativa del 
Real Decre  to 1612/2011 de 14 de noviembre.

Cuarto.–Naturaleza interpretativa del Real Decre  to 1612/2011, de 14 de 
noviembre.

Debe entrarse a valorar el alcance del Real Decre  to 1612/2011, con rela-
ción a los supuestos anteriores a la entrada en vigor del mismo.

Resulta evidente la intención manifestada en la Exposición de Motivos del 
Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre. Así, dice literalmente:

«El presente Real Decre  to viene a coordinar en los Reales Decre  tos que 
específicamente regulan los aranceles aplicables por Notarios y Registradores 
las diversas modificaciones operadas por la Ley en los últimos años y cuya 
aplicación ha dado lugar a diversas dudas interpretativas. En este sentido, en 
primer término se incorpora a la normativa sobre aranceles notariales y regis-
trales las previsiones contenidas en el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994, según la 
redacción dada por la Ley 41/2007. El objetivo de dicha incorporación es 
dotar de claridad al sistema arancelario en aquellas operaciones que pueden 
tener una especial incidencia en el mercado hipotecario y en la financiación 
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de empresas y particulares, evitando la disparidad de interpretaciones que, en 
ocasiones se han producido…

Por otro lado, se pretende aclarar las dudas que ha suscitado la aplicación 
de la rebaja del 5 por 100 en los aranceles notariales y registrales prevista por 
el Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 de mayo… pero a la que en estos momentos 
se le debe dar uniformidad en lo que respecta a su aplicación…»

El carácter interpretativo e integrador de las normas anteriores al Real 
Decre  to 1612/2011 resulta claramente tanto de la letra como de su espíritu.

Así el artícu  lo 3.1 del Código Civil señala: «Las normas se interpretarán 
según el sentido propio de sus palabras, en relación con el contexto, los antece-
dentes históricos y legislativos, y la realidad social del tiempo en que han de ser 
aplicadas, atendiendo fundamentalmente al espíritu y finalidad de aquellas».

Baste citar dos de las muchas Sentencias del Tribunal Supremo que avalan 
la tesis expuesta:

– La Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Contencioso Administra-
tivo, de 16 de diciembre de 1982, señala: CDO.: «… según se proclama en su 
Exposición de Motivos, la cual sirve de instrumento inapreciable para la inter-
pretación auténtica de la mens legis, según una constante jurisprudencia –SS. 
9 noviembre 1961, 9 febrero 1962, 11 noviembre 1965, entre otras muchas–».

– La Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Civil, de 15 de marzo 
de 1983 indica:

«Atendidos tanto los criterios sobre hermenéutica de las mismas conteni-
das en el ap. 1 del artícu  lo 3.º del Código Civil, como los que ya fueron cons-
tantes en una reiterada jurisprudencia de esta Sala donde se declara “que la 
interpretación de los preceptos positivos –S. de 24 enero 1970– debe ser obte-
nida, como proclama la sentencia de 14 octubre 1965, no solo de la letra 
estricta del texto legal, sino teniendo en cuenta su sentido lógico –que busca el 
espíritu y sentido, así como la finalidad de la Ley, al modo como ya dijo esta 
Sala, en las sentencias de 26 noviembre 1929, 27 junio 1941, 5 junio 1945 
y 27 noviembre 1947– y su ponderación sistemática que obliga a considerar el 
ordenamiento jurídico como un todo orgánico –como también dijo esta Sala 
en las SS. de 14 junio 1944, 25 enero 1945 y 22 noviembre 1956 entre otras–”, 
teniendo particular relieve lo expresado en la citada sentencia de 26 noviem-
bre 1929, al decir que “si la justicia ha de administrarse recta y cumplida-
mente, no ha de atenderse tanto a la observancia estricta y literal del texto del 
precepto legal como a su indudable espíritu, recto sentido y verdadera finali-
dad”, ya que la disposición legal debe, ante todo, responder al fin supremo de 
la justicia, el cual “únicamente puede estimarse debida y razonablemente 
cumplido cuando el precepto se aplica en forma tal que permita, usándose por 
el Juzgador de una adecuada y justa flexibilidad de criterio, acomodarse a las 
circunstancias del caso”.»
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Tal carácter interpretativo es reconocido expresamente por las Sentencias 
del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Sexta, de 23 y 27 de 
febrero de 2012. Según la dicción literal de la primera de ellas:

«En resumen puede decirse que si bien el Real Decre  to 1412/2011 al ser 
un Real Decre  to y no una Ley carece de la jerarquía normativa propia de esta 
como lo es la 41/2007, sin embargo viene a ser un factor más a tener más en 
consideración para interpretar la norma en cuestión aplicable en el presente 
proceso y que confirma, en definitiva, el criterio expuesto, habiendo sido 
recurrido en casación por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mer-
cantiles de España contra este Real Decre  to haciendo particular incidencia en 
la expresión incluida en el artícu  lo 2, ap. 1 a la que nos hemos referido.»

La consecuencia inmediata de lo expuesto es que todos los recursos de 
honorarios en tramitación, que hayan sido interpuestos en plazo, en aquella 
materia que recoge el Real Decre  to 1612/2011, deberán ser resueltos apli-
cando el criterio en él recogido.

Quinto. Cancelación de hipoteca.

La cuestión presente es la forma de minutar el asiento de cancelación deri-
vado de una escritura de cancelación total de hipoteca, practicado –el asiento– 
con anterioridad a la publicación del Real Decre  to 1612/2011.

No se oculta que la minutación de la cancelación de las hipotecas ha sido 
objeto de diversas interpretaciones incluso por la Dirección General de los 
Registros y del Notariado. Planteada la cuestión ante los Tribunales las dos 
recientes Sentencias del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección 
Sexta, de 23 y 27 de febrero de 2012, se hacen eco de tal controversia. Así de 
la dicción de la primera de ellas:

«Esta referencia –se refiere a la expresión “el capital base pendiente de 
amortizar”–, sin añadir otra precisión en el precepto, ha propiciado una confu-
sión respecto de la auténtica voluntad del legislador que ha precisado de una 
interpretación integradora con la Exposición de Motivos de la Ley, prueba de 
lo cual son las impugnaciones de minutas de honorarios de Registradores rea-
lizadas conforme al criterio de la actora que han sido apoyadas por la Junta de 
Gobierno del Colegio y respaldadas durante años por la propia Dirección 
General de los Registros y del Notariado, apoyo y respaldo que permitieron 
continuar con esa interpretación jurídica fundamentada en normas legales, y 
que ha justificado la publicación del Real Decre  to 1612/2011 posterior.»

Y: «Este Tribunal, pese a entender que la modificación operada en el 
artícu  lo 8 de la Ley 2/1994 por el artícu  lo 10 de la Ley 41/2007 permite llegar 
a esta conclusión tiene que poner de manifiesto, tal como ya ha hecho constar, 
que la redacción del artícu  lo no es la deseable en una norma que, para ser efi-
caz, debe exponer con claridad el supuesto de hecho en el que debe aplicarse 
y la consecuencia jurídica que se deriva de su aplicación. Sin embargo para 
interpretar adecuadamente este precepto ha sido preciso recurrir a la integra-
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ción de todos aquellos factores de que se puede hacer uso para interpretar las 
normas, al objeto de despejar la confusión notable que ha generado al ser 
aplicado hasta el punto de que el criterio seguido por la propia Dirección 
General de los Registros y del Notariado hasta el momento de dictarse los 
actos recurridos era distinto y coincidente con el de la Junta de Gobierno del 
Colegio de Registradores y con el aplicado por la actora».

Y de la segunda Sentencia:

«Es evidente que la redacción del artícu  lo no es la deseable para un presu-
puesto que debería exponer con claridad el supuesto de hecho para el que 
debe aplicarse y las consecuencias jurídicas de su aplicación.»

Centrado el planteamiento del problema, las Sentencias relacionadas lo 
resuelven de manera inequívoca. Citando el texto de la primera de ellas:

«Respecto de la dicción literal de la norma concreta a la que nos estamos 
refiriendo, la recurrente considera que el hecho de que la base para la determi-
nación de del arancel sea el capital pendiente de amortizar es un obstáculo 
para entender que dicho artícu  lo sea aplicable a la cancelación de hipoteca 
aislada por haber pagado el deudor la totalidad del crédito garantizado con la 
misma porque en esos casos el capital pendiente de amortizar sería cero. A 
este argumento hay que contestar que el resto de los términos del artícu  lo es lo 
suficientemente claro al incluir subrogación, novación modificativa y cancela-
ción, de los créditos o préstamos hipotecarios como para que la mera referen-
cia a la determinación de la base carezca de virtualidad suficiente para excluir 
de su aplicación a la cancelación de hipotecas en que no haya capital pen-
diente de amortizar máxime cuando el núme  ro 2 del Real Decre  to 1427/1989 
también utiliza una fórmula imprecisa en cuanto a la cantidad inicial al refe-
rirse a la cantidad a percibir por el Registrador en el supuesto de valor más 
bajo al decir “se percibirán las cantidades que fijan las siguientes escalas): Si 
el valor de la finca o derecho no excede de 6.010,12 euros 24,040484 euros”. 
De donde se desprende que no es la primera vez que, en una norma sobre 
aranceles, se utiliza una imprecisión numérica al establecer parámetros en la 
determinación de las cuantías…»

«En consecuencia, no cabe interpretar como mera declaración de inten-
ciones del legislador el párrafo relativo al capítulo en que está incardinado 
el que modifica el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994 sino más bien es la sintética 
explicación de lo acordado en dicho artícu  lo, es decir, la generalización de 
la bonificación del arancel previsto en el Real Decre  to 1427/1989 sobre la 
base del capital pendiente de amortizar, sea este el que sea, incluyendo el 
supuesto en que la cuantía del capital sea cero, a todo tipo de operacio-
nes…»

«En conclusión y en base a esa interpretación integradora, comenzando 
por el final de del propio artícu  lo, habría que tomar como base la cifra del 
capital pendiente de amortizar con una reducción del 90 % y aplicarle a esa 
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cantidad resultante el arancel previsto en el Anexo  I del Real Decre-
 to 1427/1989 para la inscripción solicitada (con la modificación de la base) de 
tal forma que correspondiéndole la base comprensiva del mínimo valor 
a 6.010,12 euros la cantidad por honorarios sería de 24,04 euros fijando unos 
tramos de exceso a partir de aquella cifra a la que se asigna una cantidad de 
euros por cada 1.000 euros que sobrepase, que resulta ser la regla básica sobre 
la que se opera para determinar el arancel…»

«En consecuencia, una vez determinada la base que es el capital pendiente 
de amortizar, y aplicando las normas reflejadas en el núme  ro 2 del Real Decre-
 to 1427/1989 a la cantidad que resulte, se aplica el 90 % de bonificación. 
Cuando no hay cantidad base se ha de aplicar la cantidad mínima de 24,04 
euros prevista para los valores inferiores de derechos o fincas fijados en la 
norma indicada que establecen un límite por debajo del cual no cabe fijar can-
tidad alguna…»

«Así pues, concluyendo, hay que decir que, en el presente caso no habiendo 
capital pendiente de amortizar, la cantidad por honorarios debió fijarse 
en 24,04 euros.»

Y de la segunda:

«Pues bien, siendo tan claro el tenor literal de la norma, como hemos 
expuesto, no se desvirtúa la conclusión que de él se extrae por una supuesta 
contradicción o imposibilidad legal, es decir por el hecho de que en la cance-
lación de un préstamo hipotecario por pago total, el capital pendiente de 
amortizar –que se tomará por mandato legal como base para el cálculo del 
arancel– tenga valor cero, pues ello –pese a la poco afortunada redacción nor-
mativa– no resulta jurídicamente insostenible como se quiere hacer ver en la 
demanda, ya que cuando un préstamo (o crédito) hipotecario se paga total-
mente –y media carta de pago del acreedor hipotecario– se extingue todo el 
contrato de préstamo (o crédito), según el artícu  lo 1156 del Código Civil, y ya 
no existe ningún capital pendiente de ninguna cuantía, lo que es lo mismo que 
decir que el capital es cero. Y a efectos arancelarios de los Registradores y por 
el exclusivo mandato de la Ley se ha de considerar y tener en cuenta el con-
cepto capital pendiente del mismo, lo cual no es un contrasentido jurídico 
pues resulta perfectamente factible hablar de capital pendiente de un préstamo 
equivalente a cero, cuando el prestatario lo ha devuelto totalmente al presta-
mista, y ha cumplido todas sus obligaciones accesorias en su caso (arts. 1740 
y 1753 del Código Civil).»

«Por tanto el cálculo de los honorarios registrales de estas cancelaciones 
ha de efectuarse así:

1) Sin importar que haya o no amortización anticipada o que el capital 
fuese cero, se tomará como base previa la cifra del capital del préstamo o cré-
dito pendiente de amortizar, reduciéndola en un 90 %, lo que conduce a una 
base final cero, dado que las operaciones matemáticas con el cero no son 
imposibles aunque siempre den cero; resultado sobre el que se ha de aplicar el 



 En MATERIA dE IMpuGnAcIón dE honoRARIoS 1611

Arancel que se ha de cuantificar teóricamente solo sobre el 10 % del referido 
capital pendiente.

2) Y sobre esa base final del 10 % del capital pendiente de amortizar (en 
este caso cero), se aplicarían los aranceles correspondientes al núme  ro 2 del 
Real Decre  to 1789/1989, sin practicar ya ninguna reducción a la cantidad 
resultante de esta última operación o cantidad arancelaria, en virtud de la 
Ley 2/1994 reformada…

Como hemos dejado señalado, no supone obstáculo alguno para ello el que 
se trate de un valor cero el del capital pendiente de amortizar del préstamo, 
pues es perfectamente posible calcular el 90 % de cero, que es también cero, 
con lo que el 10 % restante de la base previa, sería igualmente cero. Es decir 
no hay cantidad base, y se ha de aplicar la cantidad mínima de 24,04 euros 
prevista para los valores inferiores de derechos o de fincas.»

Sexto. Rebaja del 5 % prevista en el Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 de 
mayo. Mínimo aplicable.

La siguiente cuestión es si la rebaja del 5 por ciento a que se refiere el 
último párrafo del apartado 1 del núme  ro 2 del Anexo I del Real Decre-
 to 1427/1989, de 17 de noviembre, debe aplicarse al mínimo de 24,040484 
euros que se prevé en el párrafo anterior.

De nuevo la solución debe encontrarse en el carácter interpretativo del 
Real Decre  to 1612/2011. La literalidad del penúltimo párrafo es: «en todo 
caso, el arancel global aplicable regulado en el núme  ro 2 del arancel no podrá 
superar los 2.181,673939 euros ni ser inferior a 24,040484 euros».

La expresión «en todo caso» debe interpretarse según el sentido literal de 
las palabras (art. 3.1 del Código Civil).

Ello es conforme con la Exposición de Motivos del texto original del Real 
Decre  to 1427/1989. Así:

«1. Cobertura de gasto.–De conformidad con lo dispuesto en el apar-
tado 2 de la disposición adicional 3.ª de la Ley de Tasas y Precios Públicos, 
según el cual, “los Aranceles se determinarán a un nivel que permita la cober-
tura de los gastos de funcionamiento y conservación de las oficinas en que se 
realicen las actividades o servicios de los funcionarios, incluida su retribu-
ción profesional”, se han adaptado los derechos arancelarios a los incremen-
tos experimentados por los costes de personal y material desde la fecha de 
entrada en vigor del Arancel anterior. Asimismo, se han hecho las previsio-
nes necesarias para la ejecución del Plan General de Informatización de los 
Registros.»

La tesis expuesta concuerda con la lógica de las distintas redacciones que 
ha ido teniendo en este punto el Real Decre  to de 1989.

La inicial redacción, vigente hasta el 21 de diciembre de 1996, no conte-
nía una declaración semejante a la que ahora se estudia. Simplemente esta-
blecía una primera escala, hasta 1.000.000 de pesetas que devengaba unos 
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honorarios de 4.000 pesetas. No se alteró esta redacción en las modificacio-
nes introducidas por el Real Decre  to 2616/1996, de 20 de diciembre, ni por 
el Real Decre  to-ley 6/2000, de 23 de junio, ni por la Instrucción de 14 de 
diciembre de 2001, ni por la Instrucción de 22 de mayo de 2002. En el Real 
Decre  to-ley 8/2010, de 20 de mayo, se añade, al final del núme  ro 2.1 un tope 
máximo, pero no uno mínimo: «En todo caso, el arancel global aplicable 
regulado en el núme  ro 2 del arancel no podrá superar los 2.181,673939 
euros.»

Por fin el Real Decre  to 1612/2011 introduce un segundo inciso, por 
congruencia de materia, en el mismo párrafo que regulaba el tope máximo 
«En todo caso, el arancel global aplicable regulado en el núme  ro 2 del 
arancel no podrá superar los 2.181,673939 euros ni ser inferior a 24,040484 
euros».

No cabe duda de que el Real Decre  to, podría haber omitido cualquier refe-
rencia a tal cuestión. Sin embargo su redacción no ignora que precisamente 
ese extremo estaba siendo objeto de discusión en la Dirección General de los 
Registros y del Notariado y ante los tribunales. De nuevo, el Real Decre-
 to 1611/2011 no elude la solución del problema. Así en el propósito que se 
deduce del repetido Real Decre  to, y que ya ha quedado expuesto en los Fun-
damentos de Derecho precedentes, resuelve la controversia de forma clara: 
establece un mínimo por inscripción, anotación o cancelación de cada finca o 
derecho de 24,040484 euros.

Con ello el Real Decre  to no hace más que recoger el asentado y tradicional 
criterio establecido por la Dirección General de los Registros y del Notariado, 
solo puesto en cuestión de modo indeciso en una época más reciente. Cabe 
citar, entre otras, la Resolución de 20 de mayo de 2002, que resolvía este 
punto como algo que no requería excesivo discurso, por la claridad que se 
deducía del propio arancel. Y en el mismo sentido las Resoluciones de 6 de 
mayo de 2002 y 17 de octubre de 2002.

Por otro lado el principio de que tanto en materia tributaria como aran-
celaria las exenciones, reducciones, o bonificaciones, por su carácter de 
excepción, solo deben admitirse cuando se encuentren clara y expresa-
mente consignadas en las respectivas disposiciones, sin que puedan en nin-
gún caso interpretarse ni aplicarse de manera extensiva, deductiva o 
analógicamente, sino que han de serlo en sentido absolutamente riguroso y 
restrictivo, se encuentra recogido en la Sentencia del Tribunal Supremo 
de 23 de enero de 1973; y entre otras, en las Resoluciones de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 13 de enero de 1982, 24 de 
mayo de 1996, 29 de julio de 1999, 13 de diciembre de 1999 y 10 de marzo 
de 2003.

En conclusión no procede aplicar la rebaja del 5 por ciento a que se refiere 
el último párrafo del apartado 1 del núme  ro 2 del Anexo I del Real Decre-
 to 1427/1989, de 17 de noviembre, al mínimo de 24,040484 euros.
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La Sentencia tantas veces citada del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid, Sección Sexta, de 23 de febrero de 2012, así lo reconoce en varios de 
sus Fundamentos Jurídicos:

– «En consecuencia, una vez determinada la base que es el capital pen-
diente de amortizar, y aplicando las normas reflejadas en el núme  ro 2 del 
Real Decre  to 1427/1989 a la cantidad que resulte, se aplica el 90 % de 
bonificación. Cuando no hay cantidad base se ha de aplicar la cantidad 
mínima de 24,04 euros prevista para los valores inferiores de derechos o 
fincas fijados en la norma indicada que establecen un límite por debajo del 
cual no cabe fijar cantidad alguna. Así se desprende de la dicción literal del 
precepto que establece una cantidad fija a todos los valores posibles inclui-
dos en un límite máximo lo que significa que tal cantidad fija no puede 
experimentar variación alguna y del hecho de que, a continuación de los 
respectivos importes de los aranceles a consecuencia de los diferentes valo-
res de derechos y fincas, establece un valor máximo del arancel a percibir 
en cualquier caso lo que pone en evidencia la voluntad del legislador de 
fijar un mínimo y un máximo de cantidad a percibir en concepto de aran-
cel»… Y

– «El segundo párrafo del mismo núme  ro del artícu  lo que sería aplicable 
al presente caso deja claro que la cantidad mínima exigible como arancel es 
de 24,04 euros, por lo que no procede exigir la cantidad a que se hizo referen-
cia en el acto administrativo de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado».

Y la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Sexta, 
de 27 de febrero de 2012:

«A continuación, nos remitiremos a los honorarios mínimos de los Regis-
tradores de la propiedad que fueron fijados en el Real Decre  to 1427/1989 
en 4.000 pesetas o su equivalente en 24,04 euros, sin que desde entonces 
hayan experimentado actualización alguna, y son aplicables cuando el valor 
de la finca o derecho, que se inscriba, anote, o cancele, tenga un valor que no 
exceda de 6.010,12 euros, y por tanto aunque su valor sea cero o incluso tenga 
un valor negativo si ello es posible.

Sobre estos aranceles u honorarios mínimos ya no se aplica la reducción 
del 90 % como sí lo hacen incorrectamente las Resoluciones de la Dirección 
General recurridas y la Sentencia indicada de la Sección 8.ª, pues el resultado 
obtenido iría claramente contra el artícu  lo 2 del Real Decre  to 1427/1989 que 
fija niveles de arancel para los Registradores en escalas crecientes, y sobre 
todo contra el Real Decre  to 1612/2011 que fija un arancel mínimo en todo 
caso de 24,04 euros.

Sorprendentemente la Resoluciones de la Dirección General de los Regis-
tros y del Notariado posteriores de 20 de octubre de 2010 y de 22 de noviem-
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bre de 2010 entienden –como esta sala– que la reducción se hace sobre la base 
o capital pendiente de amortizar…

e) Como ya se decía en la Exposición de Motivos del preámbulo del Real 
Decre  to 1427/1989 la razón de ser de esta cuantía mínima de 24,04 euros se 
basa en el principio de cobertura de gastos de las oficinas de los Registradores 
de la Propiedad. Principio ratificado en varias Resoluciones de la Dirección 
General –DGRN– (entre ellas en la de 8 de enero y 30 de julio de 2009, y en 
las anteriores de 17 de octubre de 2002 y de 23 de julio de 2003) y que se 
avala en el último y por ahora definitivo Real Decre  to 1612/2011.»

Como conclusión la cantidad que debe minutar la Registradora por el con-
cepto de cancelación de hipoteca es de 24,04 euros.

En base a todas las consideraciones y fundamentos de derecho menciona-
dos, esta Subsecretaría resuelve:

Primero. Desestimar el recurso interpuesto por doña ....., Registradora de 
la Propiedad de Arnedo, contra la Resolución de la Junta de Gobierno del 
Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España de 25 de 
octubre de 2011.

Segundo. Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar 
desde el día siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación.

Madrid, 19 de noviembre de 2012.–Firmado: El Subsecretario de Justicia, 
Juan Bravo Rivera.

 

Resolución de 19 de noviembre de 2012 (37.ª)

Resolución de 19 de noviembre de 2012, de la Subsecretaría de Justicia, por la que se 
resuelve el recurso de apelación de honorarios interpuesto por doña ....., Registradora inte-
rina del Registro de la Propiedad de Soria núme  ro 1, contra la Resolución de 30 de noviem-
bre de 2011 de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y 
Mercantiles de España.

Doña ....., Registradora de la Propiedad de Soria núme  ro 2 y Mercantil y de Bienes 
Muebles de Soria y Registradora interina del Registro de la Propiedad de Soria núme  ro 1 en 
el momento de expedición de la minuta, ha interpuesto recurso de apelación de honorarios 
contra la Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad 
y Mercantiles de España de 30 de noviembre de 2011, por la que se estima el recurso de 
honorarios interpuesto por don ..... contra minuta girada por el Registro de la Propiedad 
Soria núme  ro 1.
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HECHOS

I

Mediante escrito de 27 de septiembre de 2011 que tuvo entrada en el Colegio de Regis-
tradores de la Propiedad y Mercantiles de España el día 28 de septiembre de 2011, don ..... 
impugna la minuta 839/2008, expedida por el Registro de la Propiedad de Soria núme  ro 1, 
por importe de 141,35 euros.

Señala el recurrente en su escrito:

Primero. El artícu  lo 8 de la Ley 2/1994 de 30 de marzo, en su redacción dada por la 
Ley 41/2007, de 7 de diciembre establece que «para el cálculo de los honorarios registrales 
de las escrituras de subrogación, novación modificativa y cancelación, de los créditos o 
préstamos hipotecarios, se aplicarán los aranceles correspondientes al núme  ro 2, «Inscrip-
ciones», del anexo I del Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se aprueba 
el arancel de los Registradores de la Propiedad, tomando como base la cifra del capital 
pendiente de amortizar, con una reducción del 90 %». En este caso concreto el capital pen-
diente de amortizar era cero, ya que el préstamo hipotecario fue cancelado con fecha 29 de 
diciembre de 2009.

Segundo. La Dirección General de los Registros y Notariado ha dictado multitud de 
Resoluciones, como la de 12 de marzo de 2009 o la de 30 de abril de 2009 entre otras, en 
las que establece que las bonificaciones arancelarias para las cancelaciones de préstamos y 
créditos hipotecarios establecidas por la Ley 2/1994 no se limitan a las cancelaciones rela-
cionadas con algún tipo de procesos de refinanciación, sin que se apliquen a todas las can-
celaciones hipotecarias.

Tercero. En el mismo sentido se ha pronunciado el Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid en su Sentencia de 24 de junio de 2010.

Cuarto. Sin embargo, en la citada minuta, no se ha aplicado el arancel al capital pen-
diente de devolver (que es igual a «cero» al tratarse de una cancelación de una hipoteca ya 
pagada) ni la reducción del 90 % del arancel prevista en la norma.

II

Doña ....., Registradora de la Propiedad de Soria núme  ro 1, emite el correspondiente 
informe que tiene entrada en el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de 
España el día 17 de octubre de 2011.

En dicho informe manifiesta que dada la extemporaneidad del recurso, al haber transcu-
rrido en exceso los 15 días hábiles siguientes a su notificación o entrega, debe inadmitirse 
el mismo por estar presentado fuera de plazo.

Respecto al fondo del asunto manifiesta que hay que llegar a la conclusión de que las 
operaciones que se realicen fuera del ámbito de aplicación de la Ley 2/1994, a la que perte-
nece el artícu  lo 8, quedan excluidas de los beneficios arancelarios previstos en esa Ley, y 
por lo tanto solo si dentro del proceso de subrogación, o novación las partes solicitan una 
cancelación parcial, podría darse el caso, si así se considera procedente, de aplicar ese 
beneficio.

Pero cuando la cancelación está fuera de eses proceso, porque se ha pagado el crédito, 
porque se ha ejecutado otra carga preferente, porque se ha producido una confusión de 
derechos, porque el acreedor hipotecario consiente en la cancelación estimando innecesaria 
la garantía, porque ha prescrito la acción hipotecaria etc… en todos esos casos, ajenos al 
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proceso de la Ley 2/1994, la cancelación es una operación ordinaria que debe someterse a 
la regla general del Arancel que ha sido modificada.

III

Por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España se dio traslado 
de dicho informe a don ....., para que alegase cuanto estimara conveniente. Con fecha 7 de 
noviembre de 2011 tuvo entrada, en el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercan-
tiles de España, escrito de alegaciones del recurrente en el que manifiesta no está de acuerdo 
con los criterios que se muestran para considerar la desestimación del recurso.

IV

Por Resolución de 30 de noviembre de 2011, la Junta de Gobierno del Colegio de Regis-
tradores de la Propiedad y Mercantiles de España acordó estimar el recurso interpuesto.

V

Contra dicha Resolución doña ....., Registradora de la Propiedad de Soria núme  ro 2 y 
Mercantil y de Bienes Muebles de Soria y Registradora interina del Registro de la Propie-
dad de Soria núme  ro 1 en el momento de expedición de la minuta, interpuso recurso de 
apelación, que tuvo entrada en el Registro General del Ministerio de Justicia el día 23 de 
enero de 2012.

La Registradora señala que con fecha 5 de enero de 2012 se le entrega la Resolución de 
la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores estimando el recurso de impugnación 
presentado por don ...... En dicho recurso había informado la actual Registradora de la Pro-
piedad de Soria núme  ro 1 por escrito de 17 de octubre de 2011 especificando que el recurso 
era extemporáneo al haber transcurrido con exceso los 15 días hábiles desde la notificación 
o entrega. La Junta de Gobierno estima el recurso «porque no existe acreditación alguna en 
el expediente de la fecha de la notificación o entrega de la minuta impugnada a que hace 
referencia el Registrador en su informe (30 de mayo de 2008) ni se acredita la fecha de 
pago de la misma». Y en cuanto a los argumentos de fondo, a su juicio, realiza una extensa 
exposición sobre la interpretación que se ha hecho y que se debe hacer en el futuro del 
artícu  lo 8 de la Ley 2/1994 de modificación y subrogación de préstamos hipotecarios, 
modificado por la Ley 41/2007, de 7 de diciembre.

La Registradora no está de acuerdo con la Resolución del Colegio en cuanto a lo 
resuelto sobre el planteamiento del recurso dentro o fuera de plazo. Cita los artícu  los 58, 59 
y 80 de la Ley 30/1992 y señala que en el presente asunto, la primera vez que ha tenido 
conocimiento de la interposición del recurso planteado por un particular contra una minuta 
expedida por ella en 2008, durante su interinidad en el Registro, es el día 5 de enero 
de 2012. Por lo tanto, ante la imposibilidad de haber tenido parte en un procedimiento con-
tra ella dirigido con anterioridad, considera que es en esta fase de recurso el momento 
oportuno para alegar lo que conforme a derecho estima conveniente.

La Registradora no está conforme con la afirmación de la Resolución ahora recurrida 
cuando señala que «no se ha recurrido la fecha de notificación o entrega de la minuta». Es 
el propio recurrente el que está indicando en su escrito de recurso la fecha en que tiene 
conocimiento de la minuta, es decir, en qué momento le ha sido entregada. Así, en su escrito 
de recurso dice textualmente: «don ....., Expone: I. Que ha recibido la minuta núme  ro (no 
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se rellena) de la Registradora doña …. por sus honorarios en relación ala inscripción en el 
Registro de la Propiedad, de la escritura de carta de pago y cancelación de hipoteca firmada 
ante el Notario don …. el día 30/05/2008. Se adjunta fotocopia de dicha minuta». La 
fecha 30 de mayo de 2008 no puede ser otra fecha de entrega de esa minuta al interesado 
por lo siguiente: – la fecha de la escritura de carta de pago y cancelación de la hipoteca es 
de 14 de abril de 2008; – la fecha de inscripción es de 22 de mayo de 2008. Por lo tanto, si 
el mismo recurrente ya está reconociendo en su escrito de recurso el día en que tuvo cono-
cimiento de la minuta, resulta cuanto menos sorprendente que tal aseveración del recurrente 
no se tenga en cuenta a la hora de resolver el recurso, y se interponga al Registrador la 
obligación o carga de probar un hecho ya confesado por el recurrente.

En cualquier caso, y para el supuesto de que, si a pesar de la evidencia, las propias afir-
maciones del interesado no sean tenidas en cuenta como prueba bastante del momento en 
que se recibió la minuta, añade que de entre las distintas modalidades de pago de que dis-
pone el Registrador s encuentra el pago en efectivo realizado en la propia oficina del Regis-
tro, quedando constancia de ello en los pertinentes asientos contables que día a día se 
realizan para la adecuada llevanza del Registro. También queda constancia de ello en la 
factura entregada a don ....., en la parte inferior derecha del documentos que él mismo 
aportó junto a su escrito de recurso y que la Junta tuvo en su poder como parte del expe-
diente para resolver el recurso planteado. Y en esa minuta consta claramente «FM6 
839/2008 30/05/2008 141,35*». El día 30 de mayo de 2008 el recurrente ingresó dicha 
cantidad por lo que la interposición del recurso con fecha 28 de septiembre de 2011 excede 
el plazo de los 15 días hábiles de que disponía. La Registradora adjunta como documenta-
ción la relación de listados de caja del Registro de la Propiedad de Soria núme  ro 1 de 
fecha 30 de mayo de 2008 en el que consta el pago efectuado ese día por el recurrente. 
Manifiesta que lo aporta en este momento ya que con anterioridad no ha tenido oportunidad 
de hacerlo por desconocimiento del recurso.

Por ello, solicita la estimación del recurso por extemporaneidad del recurso contra la 
minuta recurrida.

En cuanto a los argumentos de fondo y para el caso de no ser estimada la solicitud ante-
rior, tampoco está de acuerdo la Registradora con la argumentación de la Junta de Gobierno 
del Colegio de Registradores efectuada en la Resolución, por lo que también solicita su 
anulación. Los criterios aplicados por la Registradora en la minuta son los que se aplicaban 
por el propio Colegio de Registradores en el momento de la expedición de la minuta, no 
siendo admisible en modo alguno que se obligue a rectificar dicha minuta aplicando unos 
criterios contrarios a los expuestos y anteriormente defendidos por la Junta de Gobierno 
amparándose en la aplicación de una norma dictada el 17 de noviembre de 2011, no exis-
tente a la fecha de la operación registral practicada y minutada.

VI

Recibido el anterior escrito de interposición del recurso, la Dirección General de los 
Registros y del Notariado solicitó los preceptivos informes y los antecedentes al Colegio de 
Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España que tienen entrada en ese Centro 
Directivo el día 13 de febrero de 2012. Considera el Colegio de Registradores que en el 
procedimiento seguido no se acreditó por ningún medio la fecha de pago, notificación o 
entrega por lo que admitió la presentación del recurso y resolvió sobre el fondo. La docu-
mentación presentada ahora con motivo del recurso de apelación no se conoció en el 
momento de dictarse la resolución colegial. En segundo lugar, se destaca en el informe que 
en materia de honorarios nos encontramos en el ámbito del derecho administrativo y no del 
derecho privado y, en consecuencia, debe recordarse que la minuta del Registrador es un 
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acto administrativo, susceptible de recursos administrativos y, posteriormente, en su caso, 
recurso ante la jurisdicción administrativa. Por este motivo, efectuada la notificación al 
domicilio del órgano administrativo que emitió el acto administrativo (minuta de honora-
rios) y cuyo domicilio consta en la propia minuta impugnada debe entenderse correcta la 
notificación y el trámite. El ciudadano recurre no un acto privado de un sujeto de derecho 
privado sino que recurre un acto administrativo emitido por un Registro, al cual se dirige 
con independencia del Registrador que lo sirva en cada momento temporal.

En tercer lugar, se considera como no aplicable el artícu  lo 80 de la Ley 30/1992 al pre-
sente caso, porque el órgano que resuelve el recurso no duda en ningún momento de los 
hechos alegados por el ahora recurrente. Además, la fecha de la minuta, en ningún momento 
es puesto en duda por la Resolución y tampoco se duda que esa fecha sea la fecha de expe-
dición de la factura. Lo que la Resolución recurrida pone de manifiesto es que se acredite la 
«fecha de notificación de la factura» o la «fecha de pago de la factura» pero no la «fecha de 
la factura». Estas fechas de notificación de la factura o fechas de pago de la factura ni son 
alegadas por el recurrente en ningún momento ni mucho menos son acreditadas antes de 
dictarse la Resolución ahora recurrida.

En cuanto a la forma de minutar la cancelación de hipoteca se reitera la argumentación 
recogida en la Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Pro-
piedad y Mercantiles de España.

VII

Conforme al artícu  lo 112 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se da tras-
lado del recurso a don ....., para que en el plazo de 10 días alegue cuanto estime procedente.

Mediante escrito de 8 de febrero de 2012, el señor …. señala que tanto la Junta de 
Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España, en contes-
tación a su recurso, como la Dirección General de los Registros y del Notariado en diversas 
Resoluciones como al de 12 de marzo de 2009 o 30 de abril de 2009, entre otras y la Sen-
tencia de 24 de junio de 2010 del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, han declarado 
incorrecta la aplicación de la normativa, en materia arancelaria relativa a la cancelación de 
hipoteca, aprobada en 2007.

Por ello, a su juicio, sería poco ético no subsanar el error, independientemente de si se 
está o no en plazo para recurrir. Es deber de la Registradora, en la que puso su confianza, la 
correcta aplicación de dicha normativa y ya que el propio Colegio de Registradores mani-
fiesta, en su contestación al recurso, que lo entiende presentado en plazo por no existir 
acreditación alguna en el expediente de la fecha de notificación o entrega de la minuta 
impugnada, lo normal es que ante los errores éstos sean reconocidos y se intenten subsanar.

Por ello, solicita la desestimación del recurso presentado por doña ..... y la aplicación de 
la Resolución de 30 de noviembre de 2011 de la Junta de Gobierno del Colegio de Registra-
dores de la Propiedad y Mercantiles de España.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos el Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se 
aprueba el Arancel de los Registradores de la Propiedad; la Instrucción de 22 
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de mayo de 2002, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, 
por la que se convierten a euros los Aranceles de los Notarios y Registradores 
de la Propiedad; los artícu  los 58, 59 y 112 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común; las Sentencias del Tribunal Supremo, Sala de 
lo Contencioso-administrativo, de 24 de octubre de 1995 y de 29 de septiem-
bre de 2011; Sentencia de la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía de  13 de mayo de  1996; y las 
Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 23 
de octubre de 1979, de 21 de noviembre de 1989, de 12 de febrero de 1996, 
de 14 de febrero de 2000, de 15 de octubre de 2001 y de 3 de mayo de 2004.

Primero. De conformidad con la Resolución de la Subsecretaría de Justi-
cia de fecha 5 de octubre de 2012, la competencia para resolver el presente 
recurso corresponde al Subsecretario de Justicia al haber avocado la compe-
tencia del Director General de los Registros y del Notariado, quien solicitó 
abstenerse de intervenir en el procedimiento al haber participado en la adop-
ción de la Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de 
la Propiedad y Mercantiles de España de 30 de noviembre de 2011, objeto del 
presente recurso.

La Resolución del Subsecretario de Justicia de fecha 5 de octubre de 2012, 
que recoge el acuerdo motivado de la avocación, fue comunicada a los intere-
sados en el procedimiento, con anterioridad a la resolución del presente 
recurso.

Segundo. Antes de entrar a resolver la cuestión de si se presentó en plazo 
el recurso de honorarios hemos de hacer referencia a dos cuestiones previas. 
La naturaleza del recurso y si se debió entender o no con el Registrador que 
extendió el asiento y firmó la minuta impugnada.

Tercero. Debemos recordar que el recurso en materia de honorarios, a 
diferencia de otros dentro del ámbito registral como el recurso gubernativo, 
participa de la naturaleza de procedimiento administrativo y se rige por la 
normas generales de estos procedimientos de la Ley de Régimen jurídico de 
las Administraciones Públicas y del procedimiento Administrativo Común, 
como así se ha pronunciado esta Dirección General en Resoluciones de 14 de 
febrero de 2000 y de 15 de octubre de 2001, entre otras muchas.

Ello a su vez tiene relación con otra de las cuestiones fundamentales que se 
han planteado en el presente recurso. Si era preciso notificar al Registrador 
que expidió la minuta recurrida, además de dirigirse la notificación al Regis-
tro de la Propiedad, puesto que el titular del Registro, es en el momento de 
presentarse el recurso distinto de aquel que firmó el asiento y expidió –y 
firmó– dicha minuta impugnada.

Es cierto que, el que nos encontremos ante un procedimiento de naturaleza 
administrativa implica, de conformidad con los artícu  los 58 y 59 de la Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, la notificación del recurso al domicilio del órgano 
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administrativo que emitió el acto administrativo (minuta de honorarios), y por 
tanto al Registro de la Propiedad a que pertenece la minuta impugnada.

También es cierto que normalmente, teniendo en cuenta los plazos de estos 
recursos, coincidirá el Registrador que firmó la minuta con el titular del Regis-
tro en el momento de presentarse y notificarse el recurso.

Ahora bien, cabe tener en cuenta que el Registrador que firmó el asiento y 
expidió la minuta impugnada es un interesado en el procedimiento, y debe 
notificársele el recurso para que pueda emitir los oportunos informes de con-
formidad con lo dispuesto en la regla sexta, apartado segundo del Anexo II del 
Arancel de los Registradores. La legitimación que corresponde en el recurso 
de honorarios al Registrador que firmó el asiento ya había sido puesta de 
relieve por la Dirección General de los Registros y del Notariado, entre otras, 
en la Resolución de 12 de febrero de 1996, en la que señalaba que «la Resolu-
ción de 23 de octubre de 1979 ya recordó que el criterio de este Centro Direc-
tivo era que los recursos de impugnación debían ser seguidos por el Registrador 
que firma los asientos registrales correspondientes. Por tanto, también en el 
posterior recurso de apelación carece de legitimación, para interponerlo, el 
Registrador que, por incompatibilidad para ello, no firmó los asientos ni la 
minuta impugnada».

La importancia de que en el procedimiento administrativo se produzca la 
notificación a todos los interesados también resulta de la propia jurisprudencia, 
así la reciente Sentencia del Tribunal Supremo de 29 de septiembre de 2011.

No queda acreditada la constancia de la notificación al Registrador que 
firmó la minuta del recurso el día 30 de mayo de 2008.

Todo ello lleva a concluir que en la tramitación del expediente se ha omi-
tido un requisito esencial como es la notificación al interesado (cfr. art. 31.b) 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre), condición que, sin duda, ostenta el 
Registrador que firma la minuta que se impugna.

Cuarto. En el presente recurso se produce con posterioridad la notifica-
ción al Registrador que firmó la minuta que es el que presenta recurso de 
apelación contra la Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de Regis-
tradores. El procedimiento administrativo permite, mientras no se trate de 
actos firmes en vía administrativa, dar trámite de audiencia a los interesados 
en el propio procedimiento mediante los correspondientes recursos como así 
se hace en este caso, evitando de esta forma que se produzca la alegada inde-
fensión (vid. Sentencia del Tribunal Supremo de 24 de octubre de 1995).

Dentro del procedimiento administrativo y de conformidad con el artícu-
 lo 112 de la Ley 30/1992, en este recurso de alzada se ha dado la audiencia al 
interesado antes omitida, siéndole de aplicación lo dispuesto en el apartado 
primero de dicho artícu  lo 112 al decir que «Cuando hayan de tenerse en 
cuenta nuevos hechos o documentos no recogidos en el expediente originario, 
se pondrán de manifiesto a los interesados para que, en un plazo no inferior a 
diez días ni superior a quince, formulen las alegaciones y presenten los docu-
mentos y justificantes que estimen procedentes. No se tendrán en cuenta en la 
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resolución de los recursos, hechos, documentos o alegaciones del recurrente, 
cuando habiendo podido aportarlos en el trámite de alegaciones no lo haya 
hecho». Y se le ha dado traslado de los nuevos hechos y documentos a los 
demás interesados, de conformidad con ese mismo artícu  lo 112 en su apar-
tado segundo.

Quinto. Una vez resuelta la intervención del Registrador que fue interina 
del Registro de la Propiedad de Soria núme  ro 1 al expedirse la minuta, y 
admitiendo la documentación presentada por el mismo, se ha de decidir sobre 
la cuestión planteada en la Resolución que se recurre; esto es, la presentación 
fuera de plazo del recurso de honorarios.

Para ello podemos partir de la Norma Sexta del Anexo II del Real Decre-
 to 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se aprueba el Arancel de los 
Registradores de la Propiedad establece: «Los interesados podrán impugnar la 
minuta formulada por el Registrador dentro del plazo de quince días hábiles 
desde su notificación o entrega».

El artícu  lo 619 del Reglamento Hipotecario establece «Aun pagados los 
honorarios, podrán los interesados recurrir ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado en solicitud de revisión, mientras no transcurra un 
año de la fecha del pago, siempre que se trate de errores aritméticos o materia-
les o la minuta no cumpla los requisitos formales exigibles con especificación 
de conceptos».

Se recoge en el artícu  lo 619 del Reglamento Hipotecario, con la nueva 
redacción dada por el Real Decre  to 1867/1998, de 4 de septiembre, la inter-
pretación de su texto anterior realizada en Sentencia de la Sala de lo Conten-
cioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, de 13 de 
mayo de 1996, que entiende que el artícu  lo 619 del Reglamento Hipotecario 
sólo ampara la posibilidad de revisar las minutas expedidas por los Registra-
dores de la Propiedad cuando se trate de rectificar errores de carácter material 
o aritméticos.

En el presente caso se cuestiona la correcta aplicación del Arancel, con-
ceptos y reducciones pertinentes en una escritura de cancelación de hipoteca, 
siendo estas cuestiones sustantivas o de fondo. En estos casos, como ha decla-
rado de forma reiterada este Centro Directivo, entre otras muchas en la Reso-
lución de 3 de mayo de 2004, el plazo aplicable para recurrir la minuta es el 
general de quince días que recoge la Norma Sexta del Anexo II del Arancel.

Sexto. En la Resolución recurrida se desestimó la pretensión del Regis-
trador titular de Soria núme  ro 1 de que se considerase interpuesto el recurso 
fuera de plazo puesto que no se acreditó documentalmente dicho extremo, 
limitándose a manifestar que dicha impugnación era extemporánea. Sin 
embargo en la documentación presentada por el que fue la Registradora inte-
rina de aquel Registro doña ..... sí que se aporta copia de los libros de contabi-
lidad en que consta pagada minuta núme  ro 839 de 2008 que se impugna el 
día 30 de mayo de 2008.
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Teniendo en cuenta que el recurso se presentó el día 28 de septiembre 
de 2011, resulta claramente que el plazo para interponer el recurso excede 
sobradamente el plazo de quince días aplicable establecido en la Norma Sexta 
del Anexo II del Arancel, por lo que ha de estimarse el recurso interpuesto.

En base a todas las consideraciones y fundamentos de derecho menciona-
dos, esta Subsecretaría resuelve:

Primero. Estimar el recurso interpuesto por doña ....., Registradora de la 
Propiedad de Soria núme  ro 2 y Mercantil y de Bienes Muebles de Soria y 
Registradora interina del Registro de la Propiedad de Soria núme  ro 1 en el 
momento de expedición de la minuta, contra la Resolución de la Junta de 
Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de 
España de 30 de noviembre de 2011 y confirmar la minuta impugnada por 
haberse presentado el recurso fuera de plazo.

Segundo. Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar 
desde el día siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación.

Madrid, 19 de noviembre de 2012.–Firmado: El Subsecretario de Justicia, 
Juan Bravo Rivera.

 

Resolución de 19 de noviembre de 2012 (38.ª)

Resolución de 19 de noviembre de 2012, de la Subsecretaría de Justicia, por la que se 
resuelve el recurso de apelación de honorarios interpuesto por doña ....., en nombre y repre-
sentación de la entidad mercantil «Sociedad Azucarera Larios, S.A.», contra la Resolución 
de 13 de diciembre de 2011 de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la 
Propiedad y Mercantiles de España.

Doña ....., en nombre y representación de la entidad mercantil «Sociedad Azucarera 
Larios, S.A.», ha interpuesto recurso de apelación de honorarios contra la Resolución de la 
Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España 
de 13 de diciembre de 2011, por la que se estima el recurso de honorarios interpuesto contra 
minuta girada por el Registro de la Propiedad Málaga núme  ro 10.

HECHOS

I

Mediante escrito de 22 de septiembre de 2011 que tuvo entrada en el Colegio de Regis-
tradores de la Propiedad y Mercantiles de España el día 6 de octubre de 2010, doña ....., en 
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nombre y representación de la entidad mercantil «Sociedad Azucarera Larios, S.A.», 
impugna la minuta 3576, expedida por el Registro de la Propiedad de Málaga núme  ro 10, 
por importe de 104,24 euros.

Señala la recurrente en su escrito que el Registrador calcula en su factura los honorarios 
correspondientes a la inscripción de la cancelación de hipoteca, tomando como base minu-
table la responsabilidad hipotecaria total de la finca, comprensiva de capital, más intereses 
ordinarios, intereses de demora, costas y gastos.

A juicio de esa parte, la base minutable aplicada por el Registrador no es correcta puesto 
que debió tomar como base para el cálculo de los honorarios únicamente la cifra del capital 
pendiente de amortizar, aplicando posteriormente una reducción del 90 por ciento sobre los 
aranceles correspondientes, todo ello de conformidad con lo establecido en el artícu  lo 8 de 
la Ley 2/1994, de 30 de marzo, según redacción al mismo dada por el artícu  lo 10.1 de la 
Ley 41/2007, sobre subrogación y modificación de los préstamos hipotecarios.

Por tanto, tratándose de supuestos de cancelación total de hipoteca, en los que el capital 
pendiente de amortizar es cero, resultaría un arancel de 24,04 € que debe ser reducido 
al 90 %, dando lugar a unos honorarios de 2,40 €.

Por todo ello, solicita que se emita factura rectificativa de la factura impugnada y la 
devolución de las cantidades ingresadas improcedentemente con los intereses legales 
correspondientes.

II

Don ....., Registrador de la Propiedad de Málaga núme  ro 10, emite el correspondiente 
informe que tiene entrada en el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de 
España el día 6 de octubre de 2011.

En dicho informe el Registrador manifiesta en primer lugar que la recurrente no acre-
dita la representación que manifiesta ostentar respecto a la entidad Sociedad Azucarera 
Larios.

A continuación indica que carece de fundamento considerar que las bonificaciones 
establecidas en el artícu  lo 8 se extienden a todo tipo de novaciones, subrogaciones o cance-
laciones hipotecarias, independientemente de que las mismas se produzcan o no en el 
marco de un proceso de refinanciación, máxime cuando, según reiteradísima doctrina de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado (establecida entre otras en Resoluciones 
de 11 de junio de 1999, 22 de mayo de 2003 o 15 de enero de 2004), en materia de bonifi-
caciones arancelarias, se impone una interpretación rigurosa y estricta, no procediendo una 
aplicación analógica o extensiva de las normas.

Asimismo, señala que aun cuando resultara conforme a derecho la tesis en cuya virtud 
debería aplicarse una reducción del 90 por ciento a la base constituida por la responsabili-
dad hipotecaria resultante del Registro, parece fuera de toda duda que en ningún caso, la 
aplicación de la referida reducción podría dar lugar a unos honorarios inferiores a los 24,04 
euros que, como mínimo, se fijan en el núme  ro 2, letra a), del vigente arancel, puesto que 
si, conforme a la disposición adicional 3.ª de la Ley de Tasas y Precios Públicos, 
Ley 18/1989, de 13 de abril, «los aranceles se determinarán a un nivel que permita la cober-
tura de los gastos de funcionamiento y cobertura de las oficinas», parece lógico que el 
legislador haya pretendido fijar, como mínimo a percibir por inscripción, la cantidad ante-
riormente citada.

Por último, el Registrador pone de manifiesto que, aun suponiendo que la reducción del 
noventa por ciento fuese aplicable a todas las operaciones de subrogación, novación o can-
celación de hipoteca, a tenor de la nueva redacción del artícu  lo 8 de la Ley 2/1994 cabe 
deducir que tal reducción más bien afectaría a la base y no a los honorarios, circunstancia 
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por la cual la minuta se giraría por cantidad netamente superior a los 2,40 euros a los que 
alude la recurrente, dando lugar incluso a honorarios superiores a 24,04 euros.

Por todo lo expuesto, solicita sea desestimada la impugnación de la minuta.

III

Por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España se dio traslado 
de dicho informe a doña ....., para que alegase cuanto estimara conveniente. Con fecha 31 
de octubre de 2011 tuvo entrada, en el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercan-
tiles de España, escrito de alegaciones de la recurrente en el que manifiesta que le sor-
prende que el Registrador cuestione su representación respecto a la Sociedad reclamante 
después de los numerosos recursos tramitados entre ambas partes y es precisamente por 
este hecho por lo que dejó de acompañarse copia de la escritura de poder que sí consta 
aportada en los primeros recursos interpuestos, y ello por considerar, conforme a lo estable-
cido en el artícu  lo 35.f) de la Ley 30/1992 que constando dicho poder ya aportado y acredi-
tado en otros procedimientos frente al mismo órgano se hace innecesaria su sucesiva 
aportación.

Respecto a los restantes argumentos esgrimidos por el Registrador, el recurrente se rei-
tera en las alegaciones de su escrito inicial.

IV

Por Resolución de 13 de diciembre de 2011, la Junta de Gobierno del Colegio de Regis-
tradores de la Propiedad y Mercantiles de España acordó estimar el recurso interpuesto.

V

Contra dicha Resolución doña ....., en nombre y representación de la entidad mercantil 
«Sociedad Azucarera Larios, S.A.», interpuso recurso de apelación, que tuvo entrada en el 
Registro General del Ministerio de Justicia el día 24 de enero de 2012.

La recurrente manifiesta que la Resolución dictada por la Junta de Gobierno del Cole-
gio de Registradores acuerda estimar su recurso considerando que debe girarse una nueva 
minuta según lo establecido en el núme  ro 2.1 g del Arancel, tomando como base la cifra de 
capital pendiente de amortizar del derecho real de hipoteca que es objeto de cancelación y 
que consta en el asiento registral del derecho de hipoteca, como capital, bonificada en un 90 
por 100.

No obstante, dicha resolución del recurso interpuesto, a pesar de considerar errónea la 
factura emitida por el Registrador, no supone una estimación total del recurso, motivo por 
el cual interponen el presente recurso de apelación.

A su juicio la letra g del arancel núme  ro 2.1 lo que dispone es que la base que debe 
tomarse para calcular los honorarios derivados de inscripciones de escritura de cancelación 
de préstamos hipotecarios es el capital pendiente de amortizar, y tratándose de escrituras de 
cancelación total de la hipoteca, es evidente que el capital pendiente de amortizar es cero, 
cantidad que debió tomarse para calcular los honorarios del Registrador.

Como apoyo a su tesis cita la recurrente las Resoluciones de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado de 11 y 12 de marzo de 2009 y 30 de diciembre de 2009 así como 
la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Madrid de 24 de junio de 2010 y señala 
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que tratándose de una cancelación total de hipoteca, en la que el capital pendiente de amor-
tizar es cero, resultaría un arancel de 24,04 euros.

VI

Recibido el anterior escrito de interposición del recurso, la Dirección General de los 
Registros y del Notariado solicitó los preceptivos informes y los antecedentes al Colegio de 
Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España que tienen entrada en ese Centro 
Directivo el día 10 de febrero de 2012. Considera el Colegio de Registradores que el recurso 
debe desestimarse en base a los argumentos recogidos en la Resolución objeto del presente 
recurso y aclara que en ningún caso hay una aplicación retroactiva del Real Decre  to de 2011 
como menciona el recurrente sino que hay una simple aplicación del artícu  lo 8 de la 
Ley 2/1994, de 30 de marzo, en su redacción vigente desde 2007 en los términos aclarato-
rios del Real Decre  to en estricto cumplimiento de la jurisprudencia del Tribunal Supremo 
sobre esta materia, de conformidad, entre otras, con las Sentencias del Tribunal Supremo 
de 3 de junio de 1999 o 20 de septiembre de 2004.

VII

Conforme al artícu  lo 112 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se da tras-
lado del recurso a don ....., Registrador de la Propiedad de Málaga núme  ro 10, para que en 
el plazo de 10 días alegue cuanto estime procedente.

Mediante escrito de 3 de febrero de 2012, que tiene entrada en el Registro General del 
Ministerio de Justicia el día 9 de febrero de 2012, el Registrador alega que, en modo alguno, 
puede mantenerse la artificiosa conclusión a la que llega la recurrente, en cuanto a que, en 
las escrituras de cancelaciones de hipotecas, la base sería cero y que, por tanto, los honora-
rios registrales que devengarían ascenderían a la cantidad fija de 24,04 euros.

Al respecto, el Registrador manifiesta que hace suya la doctrina expuesta en el texto de 
la Resolución del Colegio de Registradores origen del recurso a que da lugar su escrito, de 
la que resulta que la teoría de la base cero, implica desconocer que la cancelación de un 
derecho supone privar del mismo al titular, y que todo derecho tiene un valor determinado.

Asimismo, el Registrador señala que, como ya hizo constar en el recurso planteado ante 
esta Dirección General contra la misma Resolución, considera que en modo alguno cabe 
dar efectos retroactivos a un Real Decre  to como el 1612/2011, que modifica el arancel, 
incluso introduciendo una nueva letra g al núme  ro 2.1.

Por tanto, no cabe otra forma de interpretar la Ley 41/2007, en el periodo anterior a la 
entrada en vigor del Real Decre  to 1612/2011, que considerar que la misma sólo puede apli-
carse a supuestos derivados de un proceso de subrogación o novación, de los previstos en el 
artícu  lo 8 de la Ley 2/1994.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos el Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se 
aprueba el Arancel de los Registradores de la Propiedad; Instrucción de 22 de 
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mayo de 2002, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por 
la que se convierten a euros los Aranceles de los Notarios y Registradores de 
la Propiedad; el Real Decre  to 2616/1996, de 20 de diciembre; el Real Decre -
to-ley 6/2000, de 23 de junio; la Instrucción de 14 de diciembre de 2001; la 
Ley 2/1994 de 30 de marzo, sobre subrogación y modificación de préstamos 
hipotecarios; la Ley 41/2007, de 7 de diciembre; el Real Decre  to-ley 8/2010, 
de 20 de mayo; el Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre y el Real 
Decre  to-ley 18/2012, de 11 de mayo. Los artícu  los 3.1 y 1860 del Código 
Civil; 82, 122 y 144 de la Ley Hipotecaria; 240 y 611 de su Reglamento; y 688 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil; las Sentencias del Tribunal Supremo de la 
Sala de lo Contencioso Administrativo de 23 de enero de 1973, 16 de diciem-
bre de 1982, 3 de junio de 1999 y de la Sala de lo Civil de 15 de marzo 
de 1983; las Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado de 23 de junio de 1997, 13 de enero de 1982, 24 de mayo de 1996, 
30 de septiembre de 1996, 10 de febrero de 1997, 29 de julio de 1999, 9 de 
noviembre de 1999, 13 de diciembre de 1999, 24 de enero de 2001, 26 de 
mayo de 2001, 14 de septiembre de 2001, 30 de octubre de 2001, 20 de febrero 
de 2002, 6 de mayo de 2002, 20 de mayo de 2002, 17 de octubre de 2002, 10 
de marzo de 2003, 8 de enero de 2009, 12 de marzo de 2009, 29 y 30 de abril 
de 2009, 6, 7, 8 y 19 de mayo de 2009, 4 de noviembre de 2009 y 30 de 
diciembre de 2009, 28 de enero de 2010, 20 de octubre de 2010 y 22 de 
noviembre de 2010 y las Sentencias del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid, Sección Octava, de 24 de junio de 2010 y de la Sección Sexta de 23 
y 27 de febrero de 2012.

Primero. De conformidad con la Resolución de la Subsecretaría de Justi-
cia de fecha 5 de octubre de 2012, la competencia para resolver el presente 
recurso corresponde al Subsecretario de Justicia al haber avocado la compe-
tencia del Director General de los Registros y del Notariado, quien solicitó 
abstenerse de intervenir en el procedimiento al haber participado en la adop-
ción de la Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de 
la Propiedad y Mercantiles de España de 13 de diciembre de 2011, objeto del 
presente recurso.

La Resolución del Subsecretario de Justicia de fecha 5 de octubre de 2012, 
que recoge el acuerdo motivado de la avocación, fue comunicada a los intere-
sados en el procedimiento, con anterioridad a la resolución del presente 
recurso.

Segundo. Normas aplicables. Periodo de vigencia.

Al tiempo de la Resolución del presente Recurso de Honorarios, se ha dic-
tado el Real Decre  to-ley 18/2012, de 11 de mayo, sobre saneamiento y venta 
de los activos inmobiliarios del sector financiero.

Como expresa la Exposición de Motivos del citado Real Decre  to-ley: 
«Finalmente, se moderan los aranceles notariales y registrales que serán de 
aplicación en los supuestos de traspasos de activos financieros o inmobiliarios 
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como consecuencia de operaciones de saneamiento y reestructuración de enti-
dades financieras. En definitiva, las medidas previstas en este Real Decre  to-
ley y, en concreto, las exigencias adicionales de provisiones, vienen a reforzar 
la solvencia del sector financiero y a sanear sus balances. Esto fortalecerá la 
credibilidad en nuestro sistema financiero en el actual contexto, lo que a su 
vez contribuirá a la estabilidad financiera no sólo en el sector, sino del con-
junto de la economía nacional. Es por ello que la adopción de tales medidas 
exige acudir al procedimiento del Real Decre  to-ley, cumpliéndose los requisi-
tos del artícu  lo 86 de la Constitución Española en cuanto a su extraordinaria y 
urgente necesidad».

De esta manera es imprescindible distinguir dos claros periodos a los que 
son aplicables normas diferentes: antes y después de la entrada en vigor del 
Real Decre  to-ley 18/2012, de 11 de mayo.

La vigencia la define la propia norma, en su disposición adicional 2.ª in 
fine: «Esta disposición se aplicará respecto de todas las inscripciones practi-
cadas y escrituras autorizadas a partir de la entrada en vigor de este Real 
Decre  to-ley».

Y en su Disposición Final 8.ª «Entrada en vigor. El presente Real Decre -
to-ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el “Boletín Oficial 
del Estado”». Tomando en consideración que el Real Decre  to-ley fue publi-
cado en el «BOE» de 12 de mayo de 2012, resulta evidente que tal norma sólo 
será aplicable a las inscripciones practicadas a partir del día 12 de mayo 
de 2012, fecha de la entrada en vigor del Real Decre  to-ley (Disposición 
Final 8.ª); pero no a las practicadas con anterioridad a esa fecha.

Tercero. El presente recurso de apelación se refiere a la minutación de 
una cancelación de hipoteca practicada con anterioridad a la entrada en vigor 
de este último Real Decre  to-ley por lo que debemos atender a la normativa 
vigente en dicho momento sin perjuicio de la naturaleza interpretativa del 
Real Decre  to 1612/2011 de 14 de noviembre.

Cuarto. Naturaleza interpretativa del Real Decre  to 1612/2011, de 14 de 
noviembre.

Debe entrarse a valorar el alcance del Real Decre  to 1612/2011, con rela-
ción a los supuestos anteriores a la entrada en vigor del mismo.

Resulta evidente la intención manifestada en la Exposición de Motivos del 
Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre. Así, dice literalmente:

«El presente Real Decre  to viene a coordinar en los Reales Decre  tos que 
específicamente regulan los aranceles aplicables por Notarios y Registradores 
las diversas modificaciones operadas por la Ley en los últimos años y cuya 
aplicación ha dado lugar a diversas dudas interpretativas. En este sentido, en 
primer término se incorpora a la normativa sobre aranceles notariales y regis-
trales las previsiones contenidas en el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994, según la 
redacción dada por la Ley 41/2007. El objetivo de dicha incorporación es 
dotar de claridad al sistema arancelario en aquellas operaciones que pueden 
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tener una especial incidencia en el mercado hipotecario y en la financiación 
de empresas y particulares, evitando la disparidad de interpretaciones que, en 
ocasiones se han producido…

Por otro lado, se pretende aclarar las dudas que ha suscitado la aplicación 
de la rebaja del 5 por 100 en los aranceles notariales y registrales prevista por 
el Real Decre  to-ley 8/2010 de 20 de mayo… pero a la que en estos momentos 
se le debe dar uniformidad en lo que respecta a su aplicación…»

El carácter interpretativo e integrador de las normas anteriores al Real 
Decre  to 1612/2011 resulta claramente tanto de la letra como de su espíritu.

Así el artícu  lo 3.1 del Código Civil señala: «Las normas se interpretarán 
según el sentido propio de sus palabras, en relación con el contexto, los antece-
dentes históricos y legislativos, y la realidad social del tiempo en que han de ser 
aplicadas, atendiendo fundamentalmente al espíritu y finalidad de aquellas».

Baste citar dos de las muchas Sentencias del Tribunal Supremo que avalan 
la tesis expuesta:

– La Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Contencioso Administra-
tivo, de 16 de diciembre de 1982, señala: CDO: «… según se proclama en 
su Exposición de Motivos, la cual sirve de instrumento inapreciable para la 
interpretación auténtica de la mens legis, según una constante jurisprudencia 
–SS. 9 noviembre 1961, 9 febrero 1962, 11 noviembre 1965, entre otras 
muchas–».

– La Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Civil, de 15 de marzo 
de 1983 indica:

«Atendidos tanto los criterios sobre hermenéutica de las mismas conteni-
das en el ap. 1 del artícu  lo 3.º del Código Civil, como los que ya fueron cons-
tantes en una reiterada jurisprudencia de esta Sala donde se declara “que la 
interpretación de los preceptos positivos –S. de 24 enero 1970– debe ser obte-
nida, como proclama la sentencia de 14 octubre 1965, no sólo de la letra 
estricta del texto legal, sino teniendo en cuenta su sentido lógico –que busca el 
espíritu y sentido, así como la finalidad de la Ley, al modo como ya dijo esta 
Sala, en las sentencias de 26 noviembre 1929, 27 junio 1941, 5 junio 1945 
y 27 noviembre 1947– y su ponderación sistemática que obliga a considerar el 
ordenamiento jurídico como un todo orgánico –como también dijo esta Sala 
en las SS. de 14 junio 1944, 25 enero 1945 y 22 noviembre 1956 entre otras–”, 
teniendo particular relieve lo expresado en la citada sentencia de 26 noviem-
bre 1929, al decir que “si la justicia ha de administrarse recta y cumplida-
mente, no ha de atenderse tanto a la observancia estricta y literal del texto del 
precepto legal como a su indudable espíritu, recto sentido y verdadera finali-
dad”, ya que la disposición legal debe, ante todo, responder al fin supremo de 
la justicia, el cual “únicamente puede estimarse debida y razonablemente 
cumplido cuando el precepto se aplica en forma tal que permita, usándose por 
el Juzgador de una adecuada y justa flexibilidad de criterio, acomodarse a las 
circunstancias del caso”.»
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Tal carácter interpretativo es reconocido expresamente por las Sentencias 
del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Sexta, de 23 y 27 de 
febrero de 2012. Según la dicción literal de la primera de ellas:

«En resumen puede decirse que si bien el Real Decre  to 1412/2011 al ser 
un Real Decre  to y no una Ley carece de la jerarquía normativa propia de ésta 
como lo es la 41/2007, sin embargo viene a ser un factor más a tener más en 
consideración para interpretar la norma en cuestión aplicable en el presente 
proceso y que confirma, en definitiva, el criterio expuesto, habiendo sido 
recurrido en casación por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mer-
cantiles de España contra este Real Decre  to haciendo particular incidencia en 
la expresión incluida en el artícu  lo 2, ap. 1 a la que nos hemos referido.»

La consecuencia inmediata de lo expuesto es que todos los recursos de 
honorarios en tramitación, que hayan sido interpuestos en plazo, en aquella 
materia que recoge el Real Decre  to 1612/2011, deberán ser resueltos apli-
cando el criterio en él recogido.

Quinto. Cancelación de hipoteca.

La cuestión presente es la forma de minutar el asiento de cancelación deri-
vado de una escritura de cancelación total de hipoteca, practicado –el asiento– 
con anterioridad a la publicación del Real Decre  to 1612/2011.

No se oculta que la minutación de la cancelación de las hipotecas ha sido 
objeto de diversas interpretaciones incluso por la Dirección General de los 
Registros y del Notariado. Planteada la cuestión ante los Tribunales las dos 
recientes Sentencias del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección 
Sexta, de 23 y 27 de febrero de 2012, se hacen eco de tal controversia. Así de 
la dicción de la primera de ellas:

«Esta referencia –se refiere a la expresión “el capital base pendiente de 
amortizar”–, sin añadir otra precisión en el precepto, ha propiciado una confu-
sión respecto de la auténtica voluntad del legislador que ha precisado de una 
interpretación integradora con la Exposición de Motivos de la Ley, prueba de 
lo cual son las impugnaciones de minutas de honorarios de Registradores rea-
lizadas conforme al criterio de la actora que han sido apoyadas por la Junta de 
Gobierno del Colegio y respaldadas durante años por la propia Dirección 
General de los Registros y del Notariado, apoyo y respaldo que permitieron 
continuar con esa interpretación jurídica fundamentada en normas legales, y 
que ha justificado la publicación del Real Decre  to 1612/2011 posterior.»

Y: «Este Tribunal, pese a entender que la modificación operada en el 
artícu  lo 8 de la Ley 2/1994 por el artícu  lo 10 de la Ley 41/2007 permite llegar 
a esta conclusión tiene que poner de manifiesto, tal como ya ha hecho constar, 
que la redacción del artícu  lo no es la deseable en una norma que, para ser efi-
caz, debe exponer con claridad el supuesto de hecho en el que debe aplicarse 
y la consecuencia jurídica que se deriva de su aplicación. Sin embargo para 
interpretar adecuadamente este precepto ha sido preciso recurrir a la integra-
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ción de todos aquellos factores de que se puede hacer uso para interpretar las 
normas, al objeto de despejar la confusión notable que ha generado al ser 
aplicado hasta el punto de que el criterio seguido por la propia Dirección 
General de los Registros y del Notariado hasta el momento de dictarse los 
actos recurridos era distinto y coincidente con el de la Junta de Gobierno del 
Colegio de Registradores y con el aplicado por la actora».

Y de la segunda Sentencia:

«Es evidente que la redacción del artícu  lo no es la deseable para un presu-
puesto que debería exponer con claridad el supuesto de hecho para el que 
debe aplicarse y las consecuencias jurídicas de su aplicación.»

Centrado el planteamiento del problema, las Sentencias relacionadas lo 
resuelven de manera inequívoca. Citando el texto de la primera de ellas:

«Respecto de la dicción literal de la norma concreta a la que nos estamos 
refiriendo, la recurrente considera que el hecho de que la base para la determi-
nación de del arancel sea el capital pendiente de amortizar es un obstáculo 
para entender que dicho artícu  lo sea aplicable a la cancelación de hipoteca 
aislada por haber pagado el deudor la totalidad del crédito garantizado con la 
misma porque en esos casos el capital pendiente de amortizar sería cero. A 
este argumento hay que contestar que el resto de los términos del artícu  lo es lo 
suficientemente claro al incluir subrogación, novación modificativa y cancela-
ción, de los créditos o préstamos hipotecarios como para que la mera referen-
cia a la determinación de la base carezca de virtualidad suficiente para excluir 
de su aplicación a la cancelación de hipotecas en que no haya capital pen-
diente de amortizar máxime cuando el núme  ro 2 del Real Decre  to 1427/1989 
también utiliza una fórmula imprecisa en cuanto a la cantidad inicial al refe-
rirse a la cantidad a percibir por el Registrador en el supuesto de valor más 
bajo al decir “se percibirán las cantidades que fijan las siguientes escalas: Si el 
valor de la finca o derecho no excede de 6.010,12 euros 24,040484 euros”. De 
donde se desprende que no es la primera vez que, en una norma sobre arance-
les, se utiliza una imprecisión numérica al establecer parámetros en la deter-
minación de las cuantías…»

«En consecuencia, no cabe interpretar como mera declaración de intencio-
nes del legislador el párrafo relativo al capítulo en que está incardinado el que 
modifica el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994 sino más bien es la sintética explica-
ción de lo acordado en dicho artícu  lo, es decir, la generalización de la bonifi-
cación del arancel previsto en el Real Decre  to 1427/1989 sobre la base del 
capital pendiente de amortizar, sea éste el que sea, incluyendo el supuesto en 
que la cuantía del capital sea cero, a todo tipo de operaciones…»

«En conclusión y en base a esa interpretación integradora, comenzando 
por el final de del propio artícu  lo, habría que tomar como base la cifra del 
capital pendiente de amortizar con una reducción del 90 % y aplicarle a esa 
cantidad resultante el arancel previsto en el Anexo  I del Real Decre-
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 to 1427/1989 para la inscripción solicitada (con la modificación de la base) de 
tal forma que correspondiéndole la base comprensiva del mínimo valor 
a 6.010,12 euros la cantidad por Honorarios sería de 24,04 euros fijando unos 
tramos de exceso a partir de aquélla cifra a la que se asigna una cantidad de 
euros por cada 1.000 euros que sobrepase, que resulta ser la regla básica sobre 
la que se opera para determinar el arancel…»

«En consecuencia, una vez determinada la base que es el capital pendiente 
de amortizar, y aplicando las normas reflejadas en el núme  ro 2 del Real Decre-
 to 1427/1989 a la cantidad que resulte, se aplica el 90 % de bonificación. 
Cuando no hay cantidad base se ha de aplicar la cantidad mínima de 24,04 
euros prevista para los valores inferiores de derechos o fincas fijados en la 
norma indicada que establecen un límite por debajo del cual no cabe fijar can-
tidad alguna…»

«Así pues, concluyendo, hay que decir que, en el presente caso no habiendo 
capital pendiente de amortizar, la cantidad por honorarios debió fijarse 
en 24,04 euros.»

Y de la segunda:

«Pues bien, siendo tan claro el tenor literal de la norma, como hemos 
expuesto, no se desvirtúa la conclusión que de él se extrae por una supuesta 
contradicción o imposibilidad legal, es decir por el hecho de que en la cancela-
ción de un préstamo hipotecario por pago total, el capital pendiente de amorti-
zar –que se tomará por mandato legal como base para el cálculo del arancel– tenga 
valor cero, pues ello –pese a la poco afortunada redacción normativa– no resulta 
jurídicamente insostenible como se quiere hacer ver en la demanda, ya que 
cuando un préstamo (o crédito) hipotecario se paga totalmente –y media carta 
de pago del acreedor hipotecario– se extingue todo el contrato de préstamo (o 
crédito), según el artícu  lo 1156 del Código Civil, y ya no existe ningún capital 
pendiente de ninguna cuantía, lo que es lo mismo que decir que el capital es 
cero. Y a efectos arancelarios de los Registradores y por el exclusivo mandato 
de la Ley se ha de considerar y tener en cuenta el concepto capital pendiente del 
mismo, lo cual no es un contrasentido jurídico pues resulta perfectamente facti-
ble hablar de capital pendiente de un préstamo equivalente a cero, cuando el 
prestatario lo ha devuelto totalmente al prestamista, y ha cumplido todas sus 
obligaciones accesorias en su caso (arts. 1740 y 1753 del Código Civil).»

«Por tanto el cálculo de los honorarios registrales de estas cancelaciones 
ha de efectuarse así:

1) Sin importar que haya o no amortización anticipada o que el capital 
fuese cero, se tomará como base previa la cifra del capital del préstamo o cré-
dito pendiente de amortizar, reduciéndola en un 90 %, lo que conduce a una 
base final cero, dado que las operaciones matemáticas con el cero no son 
imposibles aunque siempre den cero; resultado sobre el que se ha de aplicar el 
Arancel que se ha de cuantificar teóricamente sólo sobre el 10 % del referido 
capital pendiente.
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2) Y sobre esa base final del 10 % del capital pendiente de amortizar (en 
este caso cero), se aplicarían los aranceles correspondientes al núme  ro 2 del 
Real Decre  to 1789/1989, sin practicar ya ninguna reducción a la cantidad 
resultante de esta última operación o cantidad arancelaria, en virtud de la 
Ley 2/1994 reformada…

Como hemos dejado señalado, no supone obstáculo alguno para ello el que 
se trate de un valor cero el del capital pendiente de amortizar del préstamo, 
pues es perfectamente posible calcular el 90 % de cero, que es también cero, 
con lo que el 10 % restante de la base previa, sería igualmente cero. Es decir 
no hay cantidad base, y se ha de aplicar la cantidad mínima de 24,04 euros 
prevista para los valores inferiores de derechos o de fincas.»

Sexto. Rebaja del 5 % prevista en el Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 de 
mayo. Mínimo aplicable.

La siguiente cuestión es si la rebaja del 5 por ciento a que se refiere el 
último párrafo del apartado 1 del núme  ro 2 del Anexo I del Real Decre-
 to 1427/1989, de 17 de noviembre, debe aplicarse al mínimo de 24,040484 
euros que se prevé en el párrafo anterior.

De nuevo la solución debe encontrarse en el carácter interpretativo del 
Real Decre  to 1612/2011. La literalidad del penúltimo párrafo es: «en todo 
caso, el arancel global aplicable regulado en el núme  ro 2 del arancel no podrá 
superar los 2.181,673939 euros ni ser inferior a 24,040484 euros».

La expresión «en todo caso» debe interpretarse según el sentido literal de 
las palabras (art. 3.1 del Código Civil).

Ello es conforme con la Exposición de Motivos del texto original del Real 
Decre  to 1427/1989. Así:

«1. Cobertura de gasto.–De conformidad con lo dispuesto en el apar-
tado 2 de la disposición adicional 3.ª de la Ley de Tasas y Precios Públicos, 
según el cual, “los Aranceles se determinarán a un nivel que permita la cober-
tura de los gastos de funcionamiento y conservación de las oficinas en que se 
realicen las actividades o servicios de los funcionarios, incluida su retribución 
profesional”, se han adaptado los derechos arancelarios a los incrementos 
experimentados por los costes de personal y material desde la fecha de entrada 
en vigor del Arancel anterior. Asimismo se han hecho las previsiones necesa-
rias para la ejecución del Plan General de Informatización de los Registros.»

La tesis expuesta concuerda con la lógica de las distintas redacciones que 
ha ido teniendo en este punto el Real Decre  to de 1989.

La inicial redacción, vigente hasta el 21 de diciembre de 1996, no contenía 
una declaración semejante a la que ahora se estudia. Simplemente establecía 
una primera escala, hasta 1.000.000 de pesetas que devengaba unos honora-
rios de 4.000 pesetas. No se alteró esta redacción en las modificaciones intro-
ducidas por el Real Decre  to 2616/1996, de 20 de diciembre, ni por el Real 
Decre  to-ley 6/2000, de 23 de junio, ni por la Instrucción de 14 de diciembre 
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de 2001, ni por la Instrucción de 22 de mayo de 2002. En el Real Decre  to-
ley 8/2010, de 20 de mayo se añade, al final del núme  ro 2.1 un tope máximo, 
pero no uno mínimo: «En todo caso, el arancel global aplicable regulado en el 
núme  ro 2 del arancel no podrá superar los 2.181,673939 euros».

Por fin el Real Decre  to 1612/2011 introduce un segundo inciso, por con-
gruencia de materia, en el mismo párrafo que regulaba el tope máximo «En 
todo caso, el arancel global aplicable regulado en el núme  ro 2 del arancel no 
podrá superar los 2.181,673939 euros ni ser inferior a 24,040484 euros».

No cabe duda de que el Real Decre  to, podría haber omitido cualquier refe-
rencia a tal cuestión. Sin embargo su redacción no ignora que precisamente 
ese extremo estaba siendo objeto de discusión en la Dirección General de los 
Registros y del Notariado y ante los tribunales. De nuevo, el Real Decre-
 to 1611/2011 no elude la solución del problema. Así en el propósito que se 
deduce del repetido Real Decre  to, y que ya ha quedado expuesto en los Fun-
damentos de Derecho precedentes, resuelve la controversia de forma clara: 
establece un mínimo por inscripción, anotación o cancelación de cada finca o 
derecho de 24,040484 euros.

Con ello el Real Decre  to no hace más que recoger el asentado y tradicional 
criterio establecido por la Dirección General de los Registros y del Notariado, 
sólo puesto en cuestión de modo indeciso en una época más reciente. Cabe 
citar, entre otras, la Resolución de 20 de mayo de 2002, que resolvía este 
punto como algo que no requería excesivo discurso, por la claridad que se 
deducía del propio arancel. Y en el mismo sentido las Resoluciones de 6 de 
mayo de 2002 y 17 de octubre de 2002.

Por otro lado el principio de que tanto en materia tributaria como arancela-
ria las exenciones, reducciones, o bonificaciones, por su carácter de excep-
ción, sólo deben admitirse cuando se encuentren clara y expresamente 
consignadas en las respectivas disposiciones, sin que puedan en ningún caso 
interpretarse ni aplicarse de manera extensiva, deductiva o analógicamente, 
sino que han de serlo en sentido absolutamente riguroso y restrictivo, se 
encuentra recogido en la Sentencia del Tribunal Supremo de 23 de enero 
de 1973; y entre otras, en las Resoluciones de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado de 13 de enero de 1982, 24 de mayo de 1996, 29 de 
julio de 1999, 13 de diciembre de 1999 y 10 de marzo de 2003.

En conclusión no procede aplicar la rebaja del 5 por ciento a que se refiere 
el último párrafo del apartado 1 del núme  ro 2 del Anexo I del Real Decre-
 to 1427/1989, de 17 de noviembre, al mínimo de 24,040484 euros.

La Sentencia tantas veces citada del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid, Sección Sexta, de 23 de febrero de 2012, así lo reconoce en varios de 
sus Fundamentos Jurídicos:

– «En consecuencia, una vez determinada la base que es el capital pen-
diente de amortizar, y aplicando las normas reflejadas en el núme  ro 2 del Real 
Decre  to 1427/1989 a la cantidad que resulte, se aplica el 90 % de bonifica-
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ción. Cuando no hay cantidad base se ha de aplicar la cantidad mínima 
de 24,04 euros prevista para los valores inferiores de derechos o fincas fijados 
en la norma indicada que establecen un límite por debajo del cual no cabe fijar 
cantidad alguna. Así se desprende de la dicción literal del precepto que esta-
blece una cantidad fija a todos los valores posibles incluidos en un límite 
máximo lo que significa que tal cantidad fija no puede experimentar variación 
alguna y del hecho de que, a continuación de los respectivos importes de los 
aranceles a consecuencia de los diferentes valores de derechos y fincas, esta-
blece un valor máximo del arancel a percibir en cualquier caso lo que pone en 
evidencia la voluntad del legislador de fijar un mínimo y un máximo de canti-
dad a percibir en concepto de arancel»… Y

– «El segundo párrafo del mismo núme  ro del artícu  lo que sería aplicable 
al presente caso deja claro que la cantidad mínima exigible como arancel es 
de 24,04 euros, por lo que no procede exigir la cantidad a que se hizo referen-
cia en el acto administrativo de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado.»

Y la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Sexta, 
de 27 de febrero de 2012:

«A continuación, nos remitiremos a los honorarios mínimos de los Regis-
tradores de la propiedad que fueron fijados en el Real Decre  to 1427/1989 
en 4.000 pesetas o su equivalente en 24,04 euros, sin que desde entonces 
hayan experimentado actualización alguna, y son aplicables cuando el valor 
de la finca o derecho, que se inscriba, anote, o cancele, tenga un valor que no 
exceda de 6.010,12 euros, y por tanto aunque su valor sea cero o incluso tenga 
un valor negativo si ello es posible.

Sobre estos aranceles u honorarios mínimos ya no se aplica la reducción 
del 90 % como sí lo hacen incorrectamente las Resoluciones de la Dirección 
General recurridas y la Sentencia indicada de la Sección 8.ª, pues el resultado 
obtenido iría claramente contra el artícu  lo 2 del Real Decre  to 1427/1989 que 
fija niveles de arancel para los Registradores en escalas crecientes, y sobre 
todo contra el Real Decre  to 1612/2011 que fija un arancel mínimo en todo 
caso de 24,04 euros.

Sorprendentemente la Resoluciones de la Dirección General de los Regis-
tros y del Notariado posteriores de 20 de octubre de 2010 y de 22 de noviem-
bre de 2010 entienden –como esta sala– que la reducción se hace sobre la base 
o capital pendiente de amortizar…

e) Como ya se decía en la Exposición de Motivos del preámbulo del Real 
Decre  to 1427/1989 la razón de ser de esta cuantía mínima de 24,04 euros se 
basa en el principio de cobertura de gastos de las oficinas de los Registradores 
de la Propiedad. Principio ratificado en varias Resoluciones de la Dirección 
General –DGRN– (entre ellas en la de 8 de enero y 30 de julio de 2009, y en 
las anteriores de 17 de octubre de 2002 y de 23 de julio de 2003) y que se 
avala en el último y por ahora definitivo Real Decre  to 1612/2011.»
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Como conclusión la cantidad que debe minutar el Registrador por el con-
cepto de cancelación de hipoteca es de 24,04 euros.

En base a todas las consideraciones y fundamentos de derecho menciona-
dos, esta Subsecretaría, resuelve:

Primero. Estimar parcialmente el recurso interpuesto por doña  ....., 
en nombre y representación de la entidad mercantil «Sociedad Azucarera 
Larios, S.A.», contra la Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de 
Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España de 13 de diciembre 
de 2011, en los términos que resultan de los precedentes Fundamentos de 
Derecho.

Segundo. Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar 
desde el día siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación.

Madrid, 19 de noviembre de 2012.–Firmado: El Subsecretario de Justicia, 
Juan Bravo Rivera.

 

Resolución de 19 de noviembre de 2012 (39.ª)

Resolución de 19 de noviembre de 2012, de la Subsecretaría de Justicia, por la que se 
resuelve el recurso de apelación de honorarios interpuesto por don ....., Registrador de la 
Propiedad de Vera, contra la Resolución de 13 de diciembre de 2011 de la Junta de Gobierno 
del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España.

Don ....., Registrador de la Propiedad de Vera, ha interpuesto recurso de apelación de 
honorarios contra la Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la 
Propiedad y Mercantiles de España de 13 de diciembre de 2011, por la que se estima el 
recurso de honorarios interpuesto por doña ....., en nombre y representación de «Keymare 
Inversiones y Participaciones S.L.», contra minuta girada por el Registro de la Propiedad de 
Vera.

HECHOS

I

Mediante escrito de 20 de septiembre de 2011 que tuvo entrada en el Colegio de Regis-
tradores de la Propiedad y Mercantiles de España el día 3 de octubre de 2011, doña ....., en 
nombre y representación de «Keymare Inversiones y Participaciones S.L.», impugna la 
minuta con núme  ro de entrada 3211/2011, expedida por el Registro de la Propiedad de 
Vera, por importe de 6.136,63 euros.
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Señala la recurrente en su escrito que la parte de la minuta de honorarios que se impugna 
es la relativa a 20 conceptos por «cancelación de condición suspensiva», cuyos honorarios 
ascienden a 297,50 euros.

El motivo de oposición alegado es que dicha condición suspensiva no es un hecho ins-
cribible en sí mismo, como consta en los artícu  los 1 y 2 de la Ley Hipotecaria, sino que 
representa un requisito pactado entre las partes para que el Registrador de la Propiedad 
inscriba la modificación de crédito hipotecario, consistiendo dicha condición en que en el 
momento de la presentación de al primera copia de la escritura en el Registro de la Propie-
dad correspondiente, no se haya practicado asiento alguno posterior al de la inscripción del 
crédito hipotecario que se modifica.

Las condiciones pactadas no se refieren a una o varias obligaciones particulares dima-
nantes del acto contenido en el documento calificado, sino a su misma existencia. Es decir, 
que mientras no se cumplan aquellas éste no llega a nacer, la inscripción no se puede prac-
ticar hasta que se constate su cumplimiento, el acto o contrato ingresa en el Registro sin 
depender ya para nada de las condiciones pactadas, y por consiguiente no es necesario 
hacer constar sus vicisitudes en la inscripción. Opera, en suma, de una manera similar a una 
conditio iuris o, como se desprende del texto de la Resolución de la Dirección General de 
los Registros y del Notariado de 31 de mayo de 2010 al enjuiciar un supuesto similar, se 
trata de condiciones «aparentes» que en realidad suponen un presupuesto previo a la ins-
cripción, necesario para la misma, incluido dentro de la calificación global del acto o con-
trato a inscribir, y que en consecuencia no puede ser objeto de minutación independiente.

Con respecto a los honorarios correspondientes a «nota referencia catastral» el motivo 
de oposición alegado en que en la escritura que se despacha no se está trasmitiendo el bien, 
por tanto, no existe la obligación de aportar la referencia catastral de las fincas.

II

Don ....., Registrador de la Propiedad de Vera, emite el correspondiente informe que 
tiene entrada en el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España el 
día 3 de octubre de 2011.

En dicho informe el Registrador manifiesta que en la cláusula novena del título presen-
tado establece: «Las partes acuerdan dejar sin efectos las condiciones suspensivas estable-
cidas en al escritura de novación de préstamo hipotecario otorgada el día 6 de julio de 2009, 
ante el Notario de Vera don ....., bajo el núme  ro 2071 de su protocolo y el día 25 de junio 
de 2010 ante el Notario de San Javier don ....., bajo el núme  ro 1275 de su protocolo».

Señala que como consecuencia de esta última cláusula se procedió a hacer constar el 
cumplimiento de las condiciones suspensivas en el cuerpo de las inscripciones últimas y a 
poner al margen de las inscripciones practicadas las notas marginales previstas en los 
artícu  los 23 de la Ley Hipotecaria y 240 de su Reglamento, asientos que siendo modificati-
vos de derechos, pues implican la adquisición de plena efectividad del negocio inscrito 
sujeto a condición suspensiva se minutaron conforme al 3.1 del Arancel sobre la base 
del importe del derecho de hipoteca novado aunque el cumplimiento constara en las 
inscripciones.

En cuanto a las notas de incumplimiento de la obligación de aportar la referencia catas-
tral, el artícu  lo 39 del Texto Refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario recoge, de forma 
taxativa, las excepciones a dicha obligación de hacer constar la referencia catastral y, en 
cumplimiento de lo dispuesto en su artícu  lo 44.1, la falta de aportación de la referencia 
catastral en el plazo legalmente previsto se hace constar en nota al margen del asiento y al 
pie del título inscrito en el Registro de la Propiedad, siendo ésta la actuación llevada a cabo 
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en este caso, puesto que se trata de un negocio de trascendencia real relativo a un derecho 
real de hipoteca.

III

Por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España se dio traslado 
de dicho informe a doña ....., por correo certificado con acuse de recibo, constando su 
recepción con fecha 24 de octubre de 2011, para que alegase cuanto estimara conveniente 
en el plazo de quince días hábiles, sin que hasta la fecha de la Resolución se hubiese reci-
bido escrito alguno.

IV

Por Resolución de 13 de diciembre de 2011, la Junta de Gobierno del Colegio de Regis-
tradores de la Propiedad y Mercantiles de España acordó estimar el recurso interpuesto.

V

Contra dicha Resolución don ....., Registrador de la Propiedad de Vera, interpuso 
recurso de apelación, que tuvo entrada en el Registro General del Ministerio de Justicia el 
día 9 de febrero de 2012.

En primer lugar el recurrente manifiesta que la Junta del Colegio de Registradores fun-
damenta la estimación del recurso en la Resolución de 23 de noviembre de 2010 de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado y dicha Resolución se refiere a una nota 
de cumplimiento de una condición suspensiva similar que se practicó de oficio por el Regis-
trador inmediatamente después de haber sido practicada la inscripción dentro de la cual se 
había copiado. Tanto dicha Resolución como la del Colegio de Registradores entienden que 
dichas condiciones pactadas no tienen repercusión registral dado que si se inscribe es por-
que no concurría la condición a que se supeditaba la novación hipotecaria, puesto que si el 
Registrador ha practicado el asiento solicitado es precisamente por la inexistencia de ins-
cripción o anotación en el libro de inscripciones posterior al de la inscripción de crédito 
hipotecario objeto de novación, entendiendo que la mencionada condición suspensiva es un 
presupuesto de la calificación y carece de repercusión registral.

A juicio del recurrente dicha doctrina es errónea ya que la condición pactada tal y como 
las partes lo solicitan de acuerdo con el principio de autonomía de la voluntad es una verda-
dera condición suspensiva y como tal debe tener el tratamiento registral regulado por el 
artícu  lo 51 regla 6.ª del Reglamento Hipotecario, debiendo copiarse literalmente en la ins-
cripción. También sería aplicable el artícu  lo 1103 del Código Civil, artícu  lo 18 de la Ley 
Hipotecaria y 23 de la Ley Hipotecaria que impone al Registrador hacer constar el cumpli-
miento en el Registro de la condición suspensiva por medio de nota marginal si se consuma 
la adquisición del derecho, así como el 425 del Reglamento Hipotecario y la Resolución 
de 12 de enero de 2012 de la Dirección General de los Registros y del Notariado. En este 
caso, al existir la cláusula novena de la escritura cuya minuta de honorarios ha sido impug-
nada en al que las partes dejan sin efecto las condiciones suspensivas pactadas en escrituras 
que causaron otras inscripciones anteriores debe el Registrador, previa calificación favora-
ble, extender la correspondiente nota marginal para que la condición suspensiva quede sin 
efecto y se consuma el negocio. En definitiva, la nota marginal es minutable conforme 
al 3.1 del Arancel, como nota modificativa del derecho inscrito.
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En cuanto a la nota de no aportación de referencia catastral cita y recoge los artícu  los 38 
y 30 del Real Decre  to Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, y señala que de ello resulta que la referencia 
catastral debe aportarse en la inscripción de todos los negocios de transcendencia real y si 
no se aporta el Registrador debe hacer constar por nota marginal el incumplimiento de la 
obligación de aportarla. Ningún precepto dispone que sólo sea aplicable la obligación de 
extender nota marginal a los casos en que se produce transmisión patrimonial.

Por ello, solicita Resolución que estime, en su integridad el presente recurso de apela-
ción.

VI

Recibido el anterior escrito de interposición del recurso, la Dirección General de los 
Registros y del Notariado Directivo solicitó los preceptivos informes y los antecedentes al 
Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España que tienen entrada en el 
Registro General del Ministerio de Justicia el día 27 de febrero de 2012. Considera el Cole-
gio de Registradores que el recurso debe desestimarse en base a los argumentos recogidos 
en la Resolución que ahora se recurre.

VII

Conforme al artícu  lo 112 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se da tras-
lado del recurso a doña ....., para que en el plazo de 10 días alegue cuanto estime proce-
dente.

Mediante escrito de 2 de marzo de 2012 que tiene entrada en el Registro General del 
Ministerio de Justicia el día 7 de marzo de 2012 y en el que manifiesta no estar de acuerdo 
con la argumentación dada por el Registrador en su recurso y que no se puede minutar la 
condición suspensiva, por ser ésta un mero presupuesto de la calificación y carecer de 
repercusión registral, y por tanto, tampoco se puede minutar la cancelación de dicha condi-
ción suspensiva, que nunca debió ser inscrita. Y ello en base a lo dispuesto en la Resolución 
de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 31 de mayo de 2010 que plan-
tea una situación idéntica a la presente.

En cuanto a la nota de no aportación de referencia catastral tampoco está de acuerdo 
con el Registrador ya que, a su juicio, en el supuesto de novación hipotecaria no procede 
minutar la no aportación de la referencia catastral, incidiendo en que al tratarse de una 
novación de préstamo hipotecario no se produce transmisión patrimonial.

Por ello, solicita se declare firme la Resolución de 13 de diciembre de 2011 de la Junta 
de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos el Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se 
aprueba el Arancel de los Registradores de la Propiedad; los artícu  los 38, 39, 
40, 44 y 48 del Real Decre  to Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, por el que se 
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aprueba el Texto Refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario; la Instruc-
ción de 22 de mayo de 2002, de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado, por la que se convierten a euros los Aranceles de los Notarios y 
Registradores de la Propiedad y las Resoluciones de la Dirección General de 
los Registros y del Notariado de 31 de mayo de 2010, 23 de noviembre 
de 2010.

Primero. De conformidad con la Resolución de la Subsecretaría de Justi-
cia de fecha 5 de octubre de 2012, la competencia para resolver el presente 
recurso corresponde al Subsecretario de Justicia al haber avocado la compe-
tencia del Director General de los Registros y del Notariado, quien solicitó 
abstenerse de intervenir en el procedimiento al haber participado en la adop-
ción de la Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de 
la Propiedad y Mercantiles de España de 13 de diciembre de 2011, objeto del 
presente recurso.

La Resolución del Subsecretario de Justicia de fecha 5 de octubre de 2012, 
que recoge el acuerdo motivado de la avocación, fue comunicada a los intere-
sados en el procedimiento, con anterioridad a la resolución del presente 
recurso.

Segundo. Cancelación de una determinada condición suspensiva.

Se plantea en primer lugar si procede la minutación en una escritura de 
modificación de hipoteca, el concepto de «cancelación de condición suspen-
siva» como nota marginal, aplicando el núme  ro 3.1 del Arancel de los Regis-
tradores de la Propiedad, en el supuesto de hecho siguiente:

– En una escritura de previa modificación de hipoteca, se pacta: «La 
modificación del préstamo hipotecario, queda sujeta a la condición suspensiva 
consistente en que en el momento de la presentación de la primera copia de de 
la referida escritura en el Registro de la Propiedad correspondiente, no se 
haya practicado asiento alguno de inscripción o anotación en el libro de ins-
cripciones posterior al de la inscripción del crédito hipotecario que se amplía 
y modifica, ni esté vigente asiento de presentación en el libro diario posterior 
a dicha fecha». Y en otra escritura, también de previa modificación de hipo-
teca, se redacta de forma semejante.

– El Registrador que inscribió las modificaciones previas, lo hizo copiando 
la condición, y haciendo constar la condición suspensiva en el acta de inscrip-
ción.

– En la escritura de modificación de hipoteca que causa la inscripción 
cuya minuta ahora se discute, se estipula que las partes acuerdan dejar sin 
efecto las condiciones suspensivas establecidas en las escrituras de modifica-
ción de hipoteca anteriores.

– Y el Registrador al inscribir la modificación actual, cancela por nota 
marginal tales condiciones suspensivas.
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La Junta de Gobierno del Colegio de Registradores, en Acuerdo de fecha 13 
de diciembre de 2011, estimó el recurso de impugnación de honorarios, invo-
cando las Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Nota-
riado de 31 de mayo y 23 de noviembre de 2010.

Frente a tal Acuerdo, recurre en apelación ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado el Registrador de la Propiedad.

Procede confirmar el Acuerdo de la Junta Directiva del Colegio de Regis-
tradores de la Propiedad y Mercantiles, por los argumentos en ella contenidos.

Parece pertinente transcribir en este punto los Fundamentos de Derecho de 
la Resolución de 31 de mayo de 2010, invocados también en el Acuerdo del 
Colegio de Registradores:

«Respecto del primer concepto, en la escritura de novación modificativa de 
préstamo hipotecario cuya inscripción da lugar a la minuta a que se refiere el 
presente recurso, consta la siguiente condición suspensiva: “en todo caso, la 
eficacia de la presente novación modificativa queda sujeta a la condición sus-
pensiva de que no exista ninguna carga o gravamen posterior al préstamo 
hipotecario objeto de aquélla en el momento de practicarse el asiento de pre-
sentación de la presente escritura”.

El Registrador minuta el concepto condición suspensiva con arreglo al 
núme  ro 2.1 del Arancel, si bien en el Informe remitido al Colegio de Registra-
dores informa que se minuta al 2.1 por error porque debería minutarse nota 
marginal acreditativa del cumplimiento de la condición suspensiva conforme 
al núme  ro 3.1 del Arancel, procediendo a corregir la minuta emitida en este 
extremo.

Conforme a los núme  ros 2.1 y 3.1 del Arancel los conceptos condición y 
cumplimiento de la misma son conceptos minutables pero, como dice la Reso-
lución del Colegio de Registradores objeto de recurso y que tiene señalado 
esta Dirección General (Resolución de 27 de octubre de 1993), esto debe 
matizarse atendidas las circunstancias del caso.

En efecto, debe tenerse en cuenta sin entrar en si fue o no procedente hacer 
constar la condición y su cumplimiento pues los asientos del Registro están 
bajo la salvaguardia de los Tribunales (cfr. art. 1 de la Ley Hipotecaria), que la 
condición pactada no tiene ninguna repercusión registral, dado que si se ins-
cribe es porque no concurría la condición a que se supeditaba la novación 
hipotecaria. La función del Registrador es la calificación de la concurrencia 
de los requisitos legales para practicar la inscripción, de manera que si el jui-
cio es favorable, minutará en función de los asientos practicados que en nin-
gún momento pudieron quedar supeditados a la concurrencia de un presupuesto 
(la inexistencia de cargas) que atañe a la calificación y es previa a la inscrip-
ción. O dicho de otra manera, no existe una minutación separada por el con-
cepto de calificación de los presupuestos legales para la inscripción, sin que el 
mero hecho de haber practicado la inscripción sometida a la aparente condi-
ción suspensiva, legitime para hacer constar inmediatamente su cumplimiento 
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y menos para amparar la minutación de un concepto arancelario indepen-
diente (cfr. art. 6.4 del Código Civil).»

El Registrador en su recurso de apelación, funda su pretensión de oposi-
ción a lo resuelto por el Colegio de Registradores, en dos argumentos. Resu-
midamente:

1.º Que se trata de una verdadera y propia condición suspensiva, y no de 
un presupuesto legal para su inscripción.

2.º Que el caso presente es diferente al que se contemplaba en la Resolu-
ción de 31 de mayo de 2010. En aquélla se minutaba la constancia de la con-
dición suspensiva, y su inmediata cancelación, al tiempo de inscribir la 
novación. Y en el caso presente se trata de cancelar la condición suspensiva 
que previamente había sido inscrita en otra modificación de hipoteca anterior; 
cuando, además, el acreedor solicita que se cancele la condición previamente 
inscrita.

Ninguno de los dos argumentos puede prosperar.

1.º En cuanto al primero, el simple razonamiento contradictorio no es 
suficiente por sí solo, para lograr que la Dirección General de los Registros y 
del Notariado se aparte de una conclusión a la que había llegado, utilizando 
los mismos presupuestos de hecho. En las dos Resoluciones ya citadas, entre 
considerarlo como condición suspensiva o como presupuesto legal de inscrip-
ción, optó por esto último en función de los razonamientos en las propias 
Resoluciones utilizados.

Cabe añadir que la conclusión a la que llegan ambas Resoluciones es la 
que responde a la lógica de lo pactado en la modificación. Si existen asientos 
que –como señala la Resolución de 23 de noviembre de 2010– puedan supo-
ner un obstáculo registral para la efectividad de la modificación, manteniendo 
el rango de la hipoteca –u otro enunciado semejante–, lo que claramente 
quiere el acreedor hipotecario es que no se inscriba la modificación. Por el 
contrario, si no existen tales asientos anteriores, lo que quiere el acreedor 
hipotecario es que sí se inscriba la modificación. El momento procesal opor-
tuno para revelar la existencia o no de tales asientos previos es el de la califi-
cación; y no el de hacer constar una condición suspensiva, que una vez 
reflejada en el Registro ofrece serias dificultades para entender cuáles son sus 
efectos y la forma en que debe operar.

2.º En cuanto al segundo argumento, el supuesto de hecho no difiere en 
esencia del tratado en las dos Resoluciones repetidas. La condición que en su 
día se inscribió, es como señala la Resolución de 31 de mayo de 2010 tan sólo 
una «aparente condición suspensiva». Y según la Resolución de 23 de noviem-
bre de 2010 «la condición pactada no tiene ninguna repercusión registral». No 
obstante, es lógico, que ante la constancia en el Registro de tal condición apa-
rente, tanto el acreedor como el deudor quieran que ésta desaparezca.



1642 SISTEMA REGISTRAL

La constancia en el Registro de una condición anodina, no puede permitir 
su minutación. De la misma forma que su cancelación, que desde luego deberá 
practicarse en atención a la claridad del Registro, tampoco permite su minuta-
ción. Y esto ya sea la cancelación inmediata al tiempo de la constatación 
–como ocurría en las dos Resoluciones repetidas–, o ya sea con posterioridad.

Debe, por lo tanto, desestimarse en este punto el recurso de apelación con-
tra el Acuerdo del Colegio de Registradores.

En conclusión: No es minutable en una inscripción de modificación de 
hipoteca, ni la constancia, ni la cancelación, de la condición suspensiva pac-
tada en la escritura de que no existan asientos previos. Y ello aunque en una 
inscripción de modificación previa, se inscribiera como tal condición suspen-
siva.

Tercero. Nota Marginal de falta de referencia catastral en el supuesto de 
modificación de hipoteca.

En este punto se cuestiona si es minutable la constancia mediante nota 
marginal de la falta de aportación de la referencia catastral como consecuen-
cia de la inscripción de una escritura de modificación de una hipoteca.

El Acuerdo del Colegio de Registradores considera que no es minutable; 
invocando de forma pertinente la Resolución de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado de 31 de mayo de 2010. Sin embargo, parece conve-
niente revisar el criterio que estableció tal Resolución.

La Resolución afirma:

«Pero además, en este caso, al tratarse de una novación de préstamo hipo-
tecario no produce transmisión patrimonial. Por todo ello, no procede minutar 
por este concepto.»

De los preceptos aplicables al caso, no parece resultar tal conclusión. Así 
el artícu  lo 38 del Real Decre  to Legislativo 1/2004 Texto Refundido de la Ley 
del Catastro Inmobiliario, modificado por el artícu  lo 10.2 de Ley 36/2006, 
de 29 de noviembre establece:

«Artícu  lo 38. Constancia documental y registral de la referencia catastral.

La referencia catastral de los bienes inmuebles deberá figurar en los instru-
mentos públicos, mandamientos y resoluciones judiciales, expedientes y 
Resoluciones administrativas y en los documentos donde consten los hechos, 
actos o negocios de trascendencia real relativos al dominio y demás derechos 
reales, contratos de arrendamiento o de cesión por cualquier título del uso del 
inmueble, contratos de suministro de energía eléctrica, proyectos técnicos o 
cualesquiera otros documentos relativos a los bienes inmuebles que se deter-
minen reglamentariamente. Asimismo, se hará constar en el Registro de la 
Propiedad, en los supuestos legalmente previstos.»
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Dentro de las excepciones que señala el artícu  lo 39, tan sólo se encuentra 
que no será preciso hacer constar la referencia catastral en: a) Los documen-
tos en que conste la cancelación de derechos reales de garantía.

Por lo tanto, del análisis conjunto de tales preceptos, y de los artícu -
los 40.1.c), 44 y 48 del mismo Texto Refundido, no resulta que quede excluida 
la necesidad de reflejar la referencia catastral en el Registro de la Propiedad 
en los supuestos de modificación de hipoteca.

Procede, en consecuencia, apreciar el recurso de apelación en este punto.
En conclusión: Procede minutar la constancia, mediante nota marginal, de 

la falta de aportación de la referencia catastral con ocasión de la inscripción 
de una escritura de modificación de una hipoteca.

En base a todas las consideraciones y fundamentos de derecho menciona-
dos, esta Subsecretaría resuelve:

Primero. Estimar parcialmente, en cuanto a lo que resulta del Funda-
mento de Derecho Segundo, el recurso de apelación interpuesto por don ..... 
Registrador de la Propiedad de Vera, contra el Acuerdo de la Junta de Gobierno 
del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España de 
fecha 13 de diciembre de 2011; y desestimarla en cuanto a lo demás.

Segundo. Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar 
desde el día siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación.

Madrid, 19 de noviembre de 2012.–Firmado: El Subsecretario de Justicia, 
Juan Bravo Rivera.

 

Resolución de 19 de noviembre de 2012 (40.ª)

Resolución de 19 de noviembre de 2012, de la Subsecretaría de Justicia, por la que se 
resuelve el recurso de apelación de honorarios interpuesto por doña ....., en nombre y repre-
sentación de la Compañía Mercantil «Key Mare Inversiones y Participaciones, S.L.», con-
tra la Resolución de 20 de diciembre de 2011 de la Junta de Gobierno del Colegio de 
Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España.

Doña ....., en nombre y representación de la Compañía Mercantil «Key Mare Inversio-
nes y Participaciones, S.L.», ha interpuesto recurso de apelación contra la Resolución de la 
Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España 
de 20 de diciembre de 2011, por la que se estima parcialmente el recurso de honorarios 
interpuesto contra minuta girada por el Registro de la Propiedad de Pilar de la Horadada.
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HECHOS

I

Por escrito de 5 de octubre de 2011, que tuvo entrada en el Colegio de Registradores de 
la Propiedad y Mercantiles de España el día 11 de octubre de 2011, doña ....., en nombre y 
representación de la Compañía Mercantil «Key Mare Inversiones y Participaciones, S.L.», 
impugnó la minuta 2011/A 1896 girada por el Registro de la Propiedad de Pilar de la Hora-
dada por importe de 6.369,98 euros. En dicho escrito el recurrente impugnó los siguientes 
conceptos:

Primero. Respecto a los honorarios de los diecisiete conceptos por «fusión bancaria 
vivienda» no procede el cobro a la mercantil que representa debido a que esta parte no tiene 
relación alguna con dicha fusión debiendo cobrarse dicho importe a la entidad resultante de 
la fusión y por tanto beneficiaria de la misma. Cita Resolución de la Dirección General de 
los Registros y del Notariado de 29 de julio de 2009, que reconoce que el cliente tiene dere-
cho a dos facturas, para luego reclamarle a quien procede.

Segundo. Impugna el concepto «condición suspensiva», alegando que no es un hecho 
inscribible en sí mismo, como consta en los artícu  los 1 y 2 de la Ley Hipotecaria, sino que 
representa un requisito pactado entre las partes para que el Registrador de la Propiedad 
inscriba la modificación de crédito hipotecario, consistiendo dicha condición en que en el 
momento de la presentación de la primera copia de la escritura en el Registro de la Propie-
dad correspondiente, no se haya practicado asiento alguno posterior al de la inscripción del 
crédito hipotecario que se modifica. Cita Resolución de la Dirección General de los Regis-
tros y del Notariado de 31 de mayo de 2010.

Tercero. Notas afección fiscal. Dicha nota se ha practicado indebidamente, según 
resulta de la Resolución vinculante de la Dirección General de Tributos de 4 de febrero 
de 2011.

Cuarto. Nota catastro. En la escritura que se despacha no se está trasmitiendo el bien, 
por tanto, no existe la obligación de aportar la referencia catastral de las fincas, y por tanto, 
no procede minutar por este concepto. Cita Resolución de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado de 31 de mayo de 2010.

II

Doña ....., Registradora de la Propiedad de Pilar de la Horadada remite informe de 
fecha 28 de octubre de 2011, que tuvo entrada en el Colegio de Registradores de la Propie-
dad y Mercantiles de España el 3 de noviembre de 2011.

A la vista de las alegaciones presentadas, la Registradora rectifica el borrador de factura 
recurrido suprimiendo el concepto «condición suspensiva» y «notas catastro», y desdo-
blando en factura separada el concepto de «fusión bancaria». Mantiene el concepto de 
«notas de afección».

III

Por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España se dio traslado 
del informe de la Registradora a doña ..... por correo certificado con acuse de recibo, cons-
tando su recepción con fecha de 14 de noviembre de 2011, para que en el plazo de quince 
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días hábiles alegase cuanto estimara conveniente, sin que se hubiese recibido escrito alguno 
habiendo transcurrido el plazo para ello.

IV

Por Resolución de 20 de diciembre de 2011, la Junta de Gobierno del Colegio de Regis-
tradores de la Propiedad y Mercantiles de España, acordó estimar parcialmente el recurso 
interpuesto como consecuencia del allanamiento parcial de la Registradora.

V

Contra dicha Resolución, doña ....., en nombre y representación de la Compañía Mer-
cantil «Key Mare Inversiones y Participaciones, S.L.», interpuso recurso de apelación de 
fecha 7 de febrero de 2012, que tuvo entrada en el Registro General del Ministerio de Justi-
cia el día 13 de febrero de 2012.

La recurrente alega que se opone al Fundamento de Derecho segundo de la Resolución 
de 20 de diciembre de 2011 de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la 
Propiedad y Mercantiles de España, en el sentido de que procedería «desdoblar de la fac-
tura (sic.) el concepto de fusión bancaria, y girar la factura a nombre de la entidad resul-
tante de la fusión.» Se cita la Resolución de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado de 29 de julio de 2009.

Se opone también al Fundamento de Derecho tercero de la Resolución que se recurre, 
relativo al concepto de afección fiscal, afirmando que ha sido indebidamente practicada, 
que no está bajo la salvaguarda de los tribunales y el usuario del servicio no debería pagar 
por ello.

VI

Recibido dicho escrito de interposición de recurso, el 14 de febrero de 2012 la Direc-
ción General de los Registros y del Notariado solicitó el preceptivo informe y los antece-
dentes al Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España, que tuvo 
entrada en el Registro General del Ministerio de Justicia el día 27 de febrero de 2012. 
Estima la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de 
España que dicho recurso debe desestimarse en base a los argumentos recogidos en la 
Resolución que ahora se recurre.

VII

Conforme a lo establecido en el artícu  lo 112 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, el 14 de febrero de 2012 se dio traslado del recurso de apelación a la Registradora 
de la Propiedad de Pilar de la Horadada, para que en el plazo de diez días alegara cuanto 
estimara conveniente.

Doña ..... presentó escrito de alegaciones de fecha 27 de febrero de 2012, con entrada en 
el Registro General del Ministerio de Justicia el día 1 de marzo de 2012, en el que exponía 
que en cumplimiento de la Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de Registrado-
res de 20 de diciembre de 2012, procedió a expedir dos nuevos borradores de facturas, uno 
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a nombre de la parte reclamante, manteniendo el concepto de «Notas de afección fiscal», y 
otro a nombre de «Bankia, S.A.U.», por el concepto de «fusión bancaria», en la modalidad 
reducida de tracto abreviado, y manifiesta que se atiene al contenido de la Resolución 
impugnada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos el Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se 
aprueba el Arancel de los Registradores de la Propiedad; Instrucción de 22 de 
mayo de 2002, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por 
la que se convierten a euros los Aranceles de los Notarios y Registradores de 
la Propiedad; el artícu  lo 1 de la Ley Hipotecaria; el artícu  lo 589 del Regla-
mento Hipotecario y Resoluciones de la Dirección General de los Registros y 
del Notariado de 28 de julio de 2000, 29 de julio de 2009 y 31 de mayo 
de 2010.

Primero. De conformidad con la Resolución de la Subsecretaría de Justi-
cia de fecha 5 de octubre de 2012, la competencia para resolver el presente 
recurso corresponde al Subsecretario de Justicia al haber avocado la compe-
tencia del Director General de los Registros y del Notariado, quien solicitó 
abstenerse de intervenir en el procedimiento al haber participado en la adop-
ción de la Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de 
la Propiedad y Mercantiles de España de 20 de diciembre de 2011, objeto del 
presente recurso.

La Resolución del Subsecretario de Justicia de fecha 5 de octubre de 2012, 
que recoge el acuerdo motivado de la avocación, fue comunicada a los intere-
sados en el procedimiento, con anterioridad a la resolución del presente 
recurso.

Segundo. El presente recurso de apelación se concreta en dos cuestiones: 
la primera cuestión que se plantea se refiere a si deben expedirse dos facturas 
en caso de minutación de fusión bancaria y a nombre de quién han de girarse 
aquellas. Asimismo, se impugna el concepto nota de afección fiscal.

Tercero. Fusión bancaria.

Debe aclararse que el supuesto de hecho es anterior a la entrada en vigor 
del Real Decre  to-ley 18/2012, de 11 de mayo y su disposición adicional 2.ª. 
Por lo tanto, el presente recurso debe resolverse con arreglo a la legislación 
anterior al mencionado Real Decre  to-ley.

En el caso de que haya de inscribirse una fusión previa a otra operación, 
puede el presentante del documento exigir, que la factura correspondiente al 
concepto fusión o absorción, se expida a nombre de la entidad resultante. De 
este modo podrá reclamársele posteriormente su importe. La recurrente reco-
noce que, conforme al principio de rogación, es su representada la obligada al 
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pago de las facturas que se emiten, pero solicita la modificación de la titulari-
dad de la factura relativa a la fusión bancaria.

Esta es la posición que ha venido reconociendo la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, entre otras, en la Resolución de 29 de julio de 2009 
al decir que «Respecto a quién es el obligado al pago de los honorarios (…) 
hay que acudir a la Norma Octava del Anexo II del Arancel, conforme a la 
cual los derechos del Registrador serán también exigibles a la persona que 
haya presentado el documento, porque el presentante es quien solicita la 
actuación profesional del Registrador, independientemente de las relaciones 
subyacentes entre él y el otorgante del acto inscrito y de la posibilidad de 
repercutir los honorarios pagados en base a dichas relaciones. Y porque el 
artícu  lo 39 del Reglamento Hipotecario establece que se considerará com-
prendido en el apartado d) del artícu  lo 6.º de la Ley Hipotecaria a quien tenga 
la representación de cualquiera de ellos, a quien presente los documentos en 
el Registro con objeto de solicitar la inscripción. En todo caso, el recurrente 
podrá solicitar que se expidan dos minutas, una que incluya el concepto can-
celación de hipoteca y otra el concepto absorción o fusión (...)». En este 
mismo sentido también la Resolución de 28 de julio de 2000.

La recurrente en el escrito presentado ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado solicita que se expida la factura del concepto fusión 
a nombre de la entidad bancaria. El Registrador en el informe remitido presta 
su conformidad, por lo que en este punto no hay nada más que añadir.

Cuarto. Notas afección fiscal.

El artícu  lo 589 del Reglamento Hipotecario establece en su párrafo pri-
mero que «Los Registradores cobrarán los honorarios por los asientos que 
hagan en los libros, las certificaciones que expidan y las demás operaciones 
con sujeción estricta a su Arancel».

El Arancel de los Registradores de la Propiedad aprobado por Real Decre-
 to 1427/1989, de 17 de noviembre, establece en el núme  ro 3.3 que «Por las 
notas de afección en garantía de débitos fiscales se devengarán 3,005061 
euros».

Según resulta del escrito de la recurrente y de la documentación aportada 
por la Registradora se practicaron y cobraron ocho notas de afección fiscal 
por un importe total de 24,040488 euros, por lo que el cobro de las notas prac-
ticadas se adecúa a lo dispuesto en el artícu  lo 589 del Reglamento Hipotecario 
y el núme  ro 3.3 del Arancel aplicable.

Quinto. No obstante, la recurrente alega que no debieron cobrarse las 
notas de afección fiscal al estimar que dichas notas están indebidamente prac-
ticadas. Añade literalmente que «lo que estamos discutiendo es si esta con-
creta nota de afección fiscal ha sido debidamente practicada».

Debe reiterarse aquí la doctrina de la Dirección General de los Registros y 
del Notariado en relación a la naturaleza del recurso de honorarios, estable-
cida en diversas Resoluciones, por todas la de 31 de mayo de 2010, en el sen-
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tido de que el objeto del recurso de honorarios es analizar la correcta actuación 
del Registrador en la elaboración y expedición de la minuta, de acuerdo con 
las operaciones efectivamente realizadas y las normas aplicables. Cualquier 
otra cuestión que se quiera dilucidar en un recurso de honorarios como el que 
nos encontramos excede de la naturaleza y finalidad del mismo y debe venti-
larse por el procedimiento correspondiente. Ello conforme al artícu  lo 1.3 de la 
Ley Hipotecaria que establece que «Los asientos del Registro, practicados en 
los libros que se determinan en los artícu  los 238 y siguientes, están bajo la 
salvaguardia de los Tribunales y producen todos sus efectos mientras no se 
declare su inexactitud en los términos establecidos en esta Ley».

Aplicando esta doctrina al presente recurso debe desestimarse la preten-
sión de la recurrente de que se declare si determinados asientos (las notas de 
afección) están o no debidamente practicados. Conforme a lo señalado, esta 
solicitud excede del ámbito propio del recurso en materia de honorarios en 
que nos encontramos al estar dichas notas de afección bajo la salvaguardia de 
los Tribunales. Esta es la posición que se mantenía en la Resolución que se 
recurre, que debe por tanto confirmarse en este punto.

No obstante lo referido, como señala la Resolución de la Dirección Gene-
ral de los Registros y del Notariado de 16 de marzo de 2010, entre otras 
muchas: «Conforme a los artícu  los 5.2 y 122.4 del Reglamento del Impuesto 
de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados el Registra-
dor debe extender nota de afección fiscal mientras la liquidación no sea ele-
vada a definitiva.

a) Asientos practicados de oficio: devengan honorarios.

Si bien la nota de afección fiscal debe practicarse de oficio por el Registra-
dor, de ello no resulta que no devengue honorarios, no sólo porque según el 
artícu  lo 591 del Reglamento Hipotecario cuando los asientos del Registro 
deban practicarse de oficio, no se entenderá que dichas operaciones sean en 
todo caso gratuitas a menos que por una disposición legal se orden expresa-
mente (disposición que no existe en este caso), sino también porque el Aran-
cel de los Registradores las recoge expresamente al señalar en su núme  ro 3.3 
que por las notas de afección en garantía de débitos fiscales se devenga-
rán 3,005061 euros».

En base a todas las consideraciones y fundamentos de derecho menciona-
dos, esta Subsecretaría resuelve:

Primero. Estimar parcialmente el recurso interpuesto por doña ....., en 
nombre y representación de la Compañía Mercantil «Key Mare Inversiones y 
Participaciones, S.L.», contra la Resolución de la Junta de Gobierno del Cole-
gio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España de 20 de 
diciembre de 2011, en el sentido en que debe expedirse una nueva factura a 
nombre de la entidad fusionada, y desestimar, confirmando la Resolución 
recurrida, las restantes pretensiones de la recurrente.
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Segundo. Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar 
desde el día siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación.

Madrid, 19 de noviembre de 2012.–Firmado: El Subsecretario de Justicia, 
Juan Bravo Rivera.

 

Resolución de 19 de noviembre de 2012 (41.ª)

Resolución de 19 de noviembre de 2012, de la Subsecretaría de Justicia, por la que se 
resuelve el recurso de apelación de honorarios interpuesto por doña ....., en nombre y repre-
sentación de la Compañía Mercantil «Key Mare Inversiones y Participaciones, S.L.», con-
tra la Resolución de 20 de diciembre de 2011 de la Junta de Gobierno del Colegio de 
Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España.

Doña ....., en nombre y representación de la Compañía Mercantil «Key Mare Inversio-
nes y Participaciones, S.L.», ha interpuesto recurso de apelación contra la Resolución de la 
Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España 
de 20 de diciembre de 2011, por la que se estima parcialmente el recurso de honorarios 
interpuesto contra minuta girada por el Registro de la Propiedad de Pilar de la Horadada.

HECHOS

I

Por escrito de 5 de octubre de 2011, que tuvo entrada en el Colegio de Registradores de 
la Propiedad y Mercantiles de España el día 11 de octubre de 2011, doña ....., en nombre y 
representación de la Compañía Mercantil «Key Mare Inversiones y Participaciones, S.L.», 
impugnó la minuta 2011/A 1894 girada por el Registro de la Propiedad de Pilar de la Hora-
dada por importe de 1519,91 euros. En dicho escrito el recurrente impugnó los siguientes 
conceptos:

Primero. Respecto a los honorarios de los ocho conceptos por «fusión bancaria 
vivienda» no procede el cobro a la mercantil que representa debido a que esta parte no tiene 
relación alguna con dicha fusión debiendo cobrarse dicho importe a la entidad resultante de 
la fusión y por tanto beneficiaria de la misma. Cita Resolución de la Dirección General de 
los Registros y del Notariado de 29 de julio de 2009, que reconoce que el cliente tiene dere-
cho a dos facturas, para luego reclamarle a quien procede.

Segundo. Impugna el concepto «condición suspensiva», alegando que no es un hecho 
inscribible en sí mismo, como consta en los artícu  los 1 y 2 de la Ley Hipotecaria, sino que 
representa un requisito pactado entre las partes para que el Registrador de la Propiedad 
inscriba la modificación de crédito hipotecario, consistiendo dicha condición en que en el 
momento de la presentación de la primera copia de la escritura en el Registro de la Propie-
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dad correspondiente, no se haya practicado asiento alguno posterior al de la inscripción del 
crédito hipotecario que se modifica. Cita Resolución de la Dirección General de los Regis-
tros y del Notariado de 31 de mayo de 2010.

Tercero. Notas afección fiscal. Dicha nota se ha practicado indebidamente, según 
resulta de la Resolución vinculante de la Dirección General de Tributos de 4 de febrero 
de 2011.

Cuarto. Nota catastro. En la escritura que se despacha no se está trasmitiendo el bien, 
por tanto, no existe la obligación de aportar la referencia catastral de las fincas, y por tanto, 
no procede minutar por este concepto. Cita Resolución de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado de 31 de mayo de 2010.

II

Doña ....., Registradora de la Propiedad de Pilar de la Horadada remite informe de 
fecha 28 de octubre de 2011, que tuvo entrada en el Colegio de Registradores de la Propie-
dad y Mercantiles de España el 3 de noviembre de 2011.

A la vista de las alegaciones presentadas, la Registradora rectifica el borrador de factura 
recurrido suprimiendo el concepto «condición suspensiva» y «notas catastro», y desdo-
blando en factura separada el concepto de «fusión bancaria». Mantiene el concepto de 
«notas de afección».

III

Por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España se dio traslado 
del informe de la Registradora a doña ..... por correo certificado con acuse de recibo, cons-
tando su recepción con fecha de 14 de noviembre de 2011, para que en el plazo de quince 
días hábiles alegase cuanto estimara conveniente, sin que se hubiese recibido escrito alguno 
habiendo transcurrido el plazo para ello.

IV

Por Resolución de 20 de diciembre de 2011, la Junta de Gobierno del Colegio de Regis-
tradores de la Propiedad y Mercantiles de España, acordó estimar parcialmente el recurso 
interpuesto como consecuencia del allanamiento parcial de la Registradora.

V

Contra dicha Resolución, doña ....., en nombre y representación de la Compañía Mer-
cantil «Key Mare Inversiones y Participaciones, S.L.», interpuso recurso de apelación de 
fecha 7 de febrero de 2012, que tuvo entrada en el Registro General del Ministerio de Justi-
cia el día 15 de febrero de 2012.

La recurrente alega que se opone al Fundamento de Derecho segundo de la Resolución 
de 20 de diciembre de 2011 de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la 
Propiedad y Mercantiles de España, en el sentido de que procedería «desdoblar de la fac-
tura (sic.) el concepto de fusión bancaria, y girar la factura a nombre de la entidad resul-
tante de la fusión.» Se cita la Resolución de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado de 29 de julio de 2009.
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Se opone también al Fundamento de Derecho tercero de la Resolución que se recurre, 
relativo al concepto de afección fiscal, afirmando que ha sido indebidamente practicada, 
que no está bajo la salvaguarda de los tribunales y el usuario del servicio no debería pagar 
por ello.

VI

Recibido dicho escrito de interposición de recurso, el 16 de febrero de 2012 la Direc-
ción General de los Registros y del Notariado solicitó el preceptivo informe y los antece-
dentes al Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España, que tuvo 
entrada en el Registro General del Ministerio de Justicia el día 1 de marzo de 2012. Estima 
la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España 
que dicho recurso debe desestimarse en base a los argumentos recogidos en la Resolución 
que ahora se recurre.

VII

Conforme a lo establecido en el artícu  lo 112 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, el 16 de febrero de 2012, con recepción el día 23 de febrero de 2012, se dio tras-
lado del recurso de apelación a la Registradora de la Propiedad de Pilar de la Horadada, 
para que en el plazo de diez días alegara cuanto estimara conveniente.

Doña ..... presentó escrito de alegaciones de fecha 28 de febrero de 2012, con entrada en 
el Registro General del Ministerio de Justicia el día 1 de marzo de 2012, en el que exponía 
que en cumplimiento de la Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de Registrado-
res de 20 de diciembre de 2012, procedió a expedir dos nuevos borradores de facturas, uno 
a nombre de la parte reclamante, manteniendo el concepto de «Notas de afección fiscal», y 
otro a nombre de «Bankia, S.A.U.», por el concepto de «fusión bancaria», en la modalidad 
reducida de tracto abreviado, y manifiesta que se atiene al contenido de la Resolución 
impugnada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos el Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se 
aprueba el Arancel de los Registradores de la Propiedad; Instrucción de 22 de 
mayo de 2002, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por 
la que se convierten a euros los Aranceles de los Notarios y Registradores de 
la Propiedad; el artícu  lo 1 de la Ley Hipotecaria; el artícu  lo 589 del Regla-
mento Hipotecario y Resoluciones de la Dirección General de los Registros y 
del Notariado de 28 de julio de 2000, 29 de julio de 2009 y 31 de mayo 
de 2010.

Primero. De conformidad con la Resolución de la Subsecretaría de Justi-
cia de fecha 5 de octubre de 2012, la competencia para resolver el presente 
recurso corresponde al Subsecretario de Justicia al haber avocado la compe-
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tencia del Director General de los Registros y del Notariado, quien solicitó 
abstenerse de intervenir en el procedimiento al haber participado en la adop-
ción de la Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de 
la Propiedad y Mercantiles de España de 20 de diciembre de 2011, objeto del 
presente recurso.

La Resolución del Subsecretario de Justicia de fecha 5 de octubre de 2012, 
que recoge el acuerdo motivado de la avocación, fue comunicada a los intere-
sados en el procedimiento, con anterioridad a la resolución del presente 
recurso.

Segundo. El presente recurso de apelación se concreta en dos cuestiones: 
la primera cuestión que se plantea se refiere a si deben expedirse dos facturas 
en caso de minutación de fusión bancaria y a nombre de quién han de girarse 
aquellas. Asimismo, se impugna el concepto nota de afección fiscal.

Tercero. Fusión bancaria.

Debe aclararse que el supuesto de hecho es anterior a la entrada en vigor 
del Real Decre  to-ley 18/2012, de 11 de mayo y su disposición adicional 2.ª. 
Por lo tanto, el presente recurso debe resolverse con arreglo a la legislación 
anterior al mencionado Real Decre  to-ley.

En el caso de que haya de inscribirse una fusión previa a otra operación, 
puede el presentante del documento exigir, que la factura correspondiente al 
concepto fusión o absorción, se expida a nombre de la entidad resultante. De 
este modo podrá reclamársele posteriormente su importe. La recurrente reco-
noce que, conforme al principio de rogación, es su representada la obligada al 
pago de las facturas que se emiten, pero solicita la modificación de la titulari-
dad de la factura relativa a la fusión bancaria.

Esta es la posición que ha venido reconociendo la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, entre otras, en la Resolución de 29 de julio de 2009 
al decir que «Respecto a quién es el obligado al pago de los honorarios (…) 
hay que acudir a la Norma Octava del Anexo II del Arancel, conforme a la 
cual los derechos del Registrador serán también exigibles a la persona que 
haya presentado el documento, porque el presentante es quien solicita la 
actuación profesional del Registrador, independientemente de las relaciones 
subyacentes entre él y el otorgante del acto inscrito y de la posibilidad de 
repercutir los honorarios pagados en base a dichas relaciones. Y porque el 
artícu  lo 39 del Reglamento Hipotecario establece que se considerará com-
prendido en el apartado d) del artícu  lo 6.º de la Ley Hipotecaria a quien tenga 
la representación de cualquiera de ellos, a quien presente los documentos en 
el Registro con objeto de solicitar la inscripción. En todo caso, el recurrente 
podrá solicitar que se expidan dos minutas, una que incluya el concepto can-
celación de hipoteca y otra el concepto absorción o fusión (...)». En este 
mismo sentido también la Resolución de 28 de julio de 2000.

La recurrente en el escrito presentado ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado solicita que se expida la factura del concepto fusión 



 En MATERIA dE IMpuGnAcIón dE honoRARIoS 1653

a nombre de la entidad bancaria. El Registrador en el informe remitido presta 
su conformidad, por lo que en este punto no hay nada más que añadir.

Cuarto. Notas afección fiscal.

El artícu  lo 589 del Reglamento Hipotecario establece en su párrafo pri-
mero que «Los Registradores cobrarán los honorarios por los asientos que 
hagan en los libros, las certificaciones que expidan y las demás operaciones 
con sujeción estricta a su Arancel».

El Arancel de los Registradores de la Propiedad aprobado por Real Decre-
 to 1427/1989, de 17 de noviembre, establece en el núme  ro 3.3 que «Por las 
notas de afección en garantía de débitos fiscales se devengarán 3,005061 
euros».

Según resulta del escrito de la recurrente y de la documentación aportada 
por la Registradora se practicaron y cobraron ocho notas de afección fiscal 
por un importe total de 24,040488 euros, por lo que el cobro de las notas prac-
ticadas se adecúa a lo dispuesto en el artícu  lo 589 del Reglamento Hipotecario 
y el núme  ro 3.3 del Arancel aplicable.

Quinto. No obstante, la recurrente alega que no debieron cobrarse las 
notas de afección fiscal al estimar que dichas notas están indebidamente prac-
ticadas. Añade literalmente que «lo que estamos discutiendo es si esta con-
creta nota de afección fiscal ha sido debidamente practicada».

Debe reiterarse aquí la doctrina de la Dirección General de los Registros y 
del Notariado en relación a la naturaleza del recurso de honorarios, estable-
cida en diversas Resoluciones, por todas la de 31 de mayo de 2010, en el sen-
tido de que el objeto del recurso de honorarios es analizar la correcta actuación 
del Registrador en la elaboración y expedición de la minuta, de acuerdo con 
las operaciones efectivamente realizadas y las normas aplicables. Cualquier 
otra cuestión que se quiera dilucidar en un recurso de honorarios como el que 
nos encontramos excede de la naturaleza y finalidad del mismo y debe venti-
larse por el procedimiento correspondiente. Ello conforme al artícu  lo 1.3 de la 
Ley Hipotecaria que establece que «Los asientos del Registro, practicados en 
los libros que se determinan en los artícu  los 238 y siguientes, están bajo la 
salvaguardia de los Tribunales y producen todos sus efectos mientras no se 
declare su inexactitud en los términos establecidos en esta Ley».

Aplicando esta doctrina al presente recurso debe desestimarse la preten-
sión de la recurrente de que se declare si determinados asientos (las notas de 
afección) están o no debidamente practicados. Conforme a lo señalado, esta 
solicitud excede del ámbito propio del recurso en materia de honorarios en 
que nos encontramos al estar dichas notas de afección bajo la salvaguardia de 
los Tribunales. Esta es la posición que se mantenía en la Resolución que se 
recurre, que debe por tanto confirmarse en este punto.

No obstante lo referido, como señala la Resolución de la Dirección Gene-
ral de los Registros y del Notariado de 16 de marzo de 2010, entre otras 
muchas: «Conforme a los artícu  los 5.2 y 122.4 del Reglamento del Impuesto 
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de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados el Registra-
dor debe extender nota de afección fiscal mientras la liquidación no sea ele-
vada a definitiva.

a) Asientos practicados de oficio: devengan honorarios.

Si bien la nota de afección fiscal debe practicarse de oficio por el Registra-
dor, de ello no resulta que no devengue honorarios, no sólo porque según el 
artícu  lo 591 del Reglamento Hipotecario cuando los asientos del Registro 
deban practicarse de oficio, no se entenderá que dichas operaciones sean en 
todo caso gratuitas a menos que por una disposición legal se orden expresa-
mente (disposición que no existe en este caso), sino también porque el Aran-
cel de los Registradores las recoge expresamente al señalar en su núme  ro 3.3 
que por las notas de afección en garantía de débitos fiscales se devenga-
rán 3,005061 euros».

En base a todas las consideraciones y fundamentos de derecho menciona-
dos, esta Subsecretaría resuelve:

Primero. Estimar parcialmente el recurso interpuesto por doña ....., en 
nombre y representación de la Compañía Mercantil «Key Mare Inversiones y 
Participaciones, S.L.», contra la Resolución de la Junta de Gobierno del Cole-
gio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España de 20 de 
diciembre de 2011, en el sentido en que debe expedirse una nueva factura a 
nombre de la entidad fusionada, y desestimar, confirmando la Resolución 
recurrida, las restantes pretensiones de la recurrente.

Segundo. Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar 
desde el día siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación.

Madrid, 19 de noviembre de 2012.–Firmado: El Subsecretario de Justicia, 
Juan Bravo Rivera.

 

Resolución de 19 de noviembre de 2012 (42.ª)

Resolución de 19 de noviembre de 2012, de la Subsecretaría de Justicia, por la que se 
resuelve el recurso de apelación de honorarios interpuesto por doña ....., contra la Resolu-
ción de 13 de diciembre de 2011 de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de 
la Propiedad y Mercantiles de España.

Doña ..... ha interpuesto recurso de apelación de honorarios contra la Resolución de la 
Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España 
de 13 de diciembre de 2011, por la que se estima parcialmente el recurso de honorarios 
interpuesto contra minuta girada por el Registro de la Propiedad de Rivas-Vaciamadrid.
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HECHOS

I

Mediante escrito de 13 de septiembre de 2011, que tuvo entrada en el Colegio de 
Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España el día 26 de septiembre de 2011, 
doña ....., impugna las minutas núme  ro 4883, 4884 y 4885, expedidas por el Registro de 
la Propiedad de Rivas-Vaciamadrid, por importes de 99,19; 55,09 y 34,25 euros respecti-
vamente.

El recurrente señala en su escrito que impugna las facturas núme  ro 4883 que corres-
ponde a una descalificación de Vivienda de Protección Pública y las facturas núme  ro 4884 
y 4885 sobre cancelación hipotecaria son impugnadas por excesivas pues no corresponden 
con los aranceles que marca la Ley.

II

Don ....., Registrador de la Propiedad de Rivas-Vaciamadrid, emite el correspondiente 
informe de fecha 17 de octubre de 2011 que tiene entrada en el Colegio de Registradores de 
la Propiedad y Mercantiles de España el día 21 de octubre de 2011.

En dicho informe manifiesta que hay que distinguir dos tipos de cancelaciones, las 
reguladas por la Ley 2/1994 y las que quedan fuera del ámbito de aplicación de la citada 
norma. Y en el supuesto que contemplamos no nos encontramos ante una cancelación 
realizada en el marco de la Ley 2/1994, sino que se trata de una cancelación de hipoteca 
aislada, no siendo aplicable las bonificaciones arancelarias previstas en el artícu  lo 8 por 
tratarse de una cancelación de préstamo hipotecario que escapa a la finalidad de la 
norma.

En cuanto a la base sobre la que debe calcularse el Arancel es doctrina reiteradísima de 
la Dirección General de los Registros y del Notariado que la base para minutar la cancela-
ción de hipoteca está constituida por la total responsabilidad hipotecaria de la finca gra-
vada.

Señala también que, en cuanto a la fusión previa de la entidad acreedora, la inscripción 
de dicha transmisión es un concepto minutable independiente de la cancelación conforme 
al inciso primero del núme  ro 2.2 del Arancel, que establece una reducción del 75 % de los 
derechos devengados en el caso de los préstamos hipotecarios. No obstante, la propia 
Dirección General de los Registros y del Notariado en la Resolución de 31 de mayo 
de 2011, indica que la fusión por absorción que se hace en el mismo asiento de cancelación, 
se considera un supuesto de tracto abreviado y, en consecuencia, hay que aplicar a este 
supuesto la reducción del 50 % prevista en el artícu  lo 611 del Reglamento Hipotecario, que 
es lo que se ha realizado en el presente caso.

También pone de manifiesto que la nota marginal que provoca la cédula de califica-
ción definitiva, se encuadra en el núme  ro 3.1 del Arancel, tomando como base el precio 
máximo de venta de la vivienda fijado en la propia cédula, si bien, en el presente caso, a 
falta de dicho valor, resulta correcto minutar, tomando como base el valor fijado por 
datos objetivos documentados, entre los que se encuentra el valor declarado de la finca 
que se adjudica.
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III

Por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España se dio traslado 
de dicho informe a doña ....., para que alegase cuanto estimara conveniente.

Con fecha 28 de noviembre de 2011 tuvo entrada, en el Colegio de Registradores de la 
Propiedad y Mercantiles de España, escrito de alegaciones de la recurrente de fecha 21 de 
noviembre de 2011 en el que reitera lo dispuesto en su escrito de impugnación.

IV

Por Resolución de 13 de diciembre de 2011, la Junta de Gobierno del Colegio de Regis-
tradores de la Propiedad y Mercantiles de España acordó desestimar la impugnación de la 
factura 4883; estimar la impugnación de la factura núme  ro 4884 en aplicación de la Senten-
cia del Tribunal Supremo de 3 de junio de 1999 o 20 de septiembre de 2004 y estimar par-
cialmente la impugnación de la factura 4885.

V

Contra dicha Resolución doña ....., interpuso recurso de apelación, que tuvo entrada en 
el Registro General del Ministerio de Justicia el día 28 de febrero de 2012.

En dicho escrito manifiesta que, en cuanto a la cancelación, debe aplicarse el artícu  lo 8 
de la Ley 2/1994, de 30 de marzo, sobre subrogación y modificación de los préstamos hipo-
tecarios y, en cuanto a la descalificación, debe aplicarse el núme  ro 3.1 del Real Decre-
 to 1427/1989, de 17 de noviembre, resultando excesivo minutar por 130.000 euros, ya que 
la nota extensa de la vivienda que consta en el Registro recogen que las ayudas recibidas no 
llegaron a los 5000 euros. Así como que el cambio de nombre de la entidad prestataria no 
avala una facturación.

VI

Recibido el anterior escrito de interposición del recurso, la Dirección General de los Regis-
tros y del Notariado solicitó los preceptivos informes y los antecedentes al Colegio de Registra-
dores de la Propiedad y Mercantiles de España que tienen entrada en ese Centro Directivo el 
día 12 de marzo de 2012. Considera el Colegio de Registradores que el recurso debe desesti-
marse en base a los argumentos recogidos en la Resolución objeto del presente recurso.

VII

Conforme al artícu  lo 112 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se da tras-
lado del recurso al Registrador de la Propiedad de Rivas-Vaciamadrid, por correo certifi-
cado con acuse de recibo, para que en el plazo de 10 días alegue cuanto estime procedente, 
constando su recepción con fecha 6 de marzo de 2012, sin que hasta la fecha se haya reci-
bido escrito alguno, habiendo transcurrido el plazo para ello.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos el Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se 
aprueba el Arancel de los Registradores de la Propiedad; Instrucción de 22 de 
mayo de 2002, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por la 
que se convierten a euros los Aranceles de los Notarios y Registradores de la 
Propiedad; el Real Decre  to 2616/1996, de 20 de diciembre; el Real Decre  to-
ley 6/2000, de 23 de junio; la Instrucción de 14 de diciembre de 2001; la 
Ley 2/1994 de 30 de marzo, sobre subrogación y modificación de préstamos 
hipotecarios; la Ley 41/2007, de 7 de diciembre; el Real Decre  to-ley 8/2010, 
de 20 de mayo; el Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre y el Real 
Decre  to-ley 18/2012, de 11 de mayo. Los artícu  los 3.1 y 1860 del Código 
Civil; 82, 122 y 144 de la Ley Hipotecaria; 240 y 611 de su Reglamento; y 688 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil; las Sentencias del Tribunal Supremo de la 
Sala de lo Contencioso Administrativo de 23 de enero de 1973, 16 de diciem-
bre de 1982, 3 de junio de 1999 y de la Sala de lo Civil de 15 de marzo de 1983; 
las Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado 
de 23 de junio de 1997, 13 de enero de 1982, 24 de mayo de 1996, 30 de sep-
tiembre de 1996, 10 de febrero de 1997, 29 de julio de 1999, 9 de noviembre 
de 1999, 13 de diciembre de 1999, 24 de enero de 2001, 26 de mayo de 2001, 
14 de septiembre de 2001, 30 de octubre de 2001, 20 de febrero de 2002, 6 de 
mayo de 2002, 20 de mayo de 2002, 17 de octubre de 2002, 10 de marzo 
de 2003, 8 de enero de 2009, 12 de marzo de 2009, 29 y 30 de abril de 2009, 6, 
7, 8 y 19 de mayo de 2009, 4 de noviembre de 2009 y 30 de diciembre de 2009, 
28 de enero de 2010, 20 de octubre de 2010 y 22 de noviembre de 2010 y las 
Sentencias del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Octava, de 24 
de junio de 2010 y de la Sección Sexta de 23 y 27 de febrero de 2012.

Primero. De conformidad con la Resolución de la Subsecretaría de Justi-
cia de fecha 5 de octubre de 2012, la competencia para resolver el presente 
recurso corresponde al Subsecretario de Justicia al haber avocado la compe-
tencia del Director General de los Registros y del Notariado, quien solicitó 
abstenerse de intervenir en el procedimiento al haber participado en la adop-
ción de la Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de 
la Propiedad y Mercantiles de España de 13 de diciembre de 2011, objeto del 
presente recurso.

La Resolución del Subsecretario de Justicia de fecha 5 de octubre de 2012, 
que recoge el acuerdo motivado de la avocación, fue comunicada a los intere-
sados en el procedimiento, con anterioridad a la resolución del presente 
recurso.

Segundo. Normas aplicables. Periodo de vigencia.

Al tiempo de la Resolución del presente Recurso de Honorarios, se ha dic-
tado el Real Decre  to-ley 18/2012, de 11 de mayo, sobre saneamiento y venta 
de los activos inmobiliarios del sector financiero.
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Como expresa la Exposición de Motivos del citado Real Decre  to-ley: 
«Finalmente, se moderan los aranceles notariales y registrales que serán de 
aplicación en los supuestos de traspasos de activos financieros o inmobiliarios 
como consecuencia de operaciones de saneamiento y reestructuración de enti-
dades financieras En definitiva, las medidas previstas en este Real Decre  to-ley 
y, en concreto, las exigencias adicionales de provisiones, vienen a reforzar la 
solvencia del sector financiero y a sanear sus balances. Esto fortalecerá la 
credibilidad en nuestro sistema financiero en el actual contexto, lo que a su 
vez contribuirá a la estabilidad financiera no sólo en el sector, sino del con-
junto de la economía nacional. Es por ello que la adopción de tales medidas 
exige acudir al procedimiento del Real Decre  to-ley, cumpliéndose los requisi-
tos del artícu  lo 86 de la Constitución Española en cuanto a su extraordinaria y 
urgente necesidad».

De esta manera es imprescindible distinguir dos claros periodos a los que 
son aplicables normas diferentes: antes y después de la entrada en vigor del 
Real Decre  to-ley 18/2012, de 11 de mayo.

La vigencia la define la propia norma, en su disposición adicional 2.ª in 
fine: «Esta disposición se aplicará respecto de todas las inscripciones practi-
cadas y escrituras autorizadas a partir de la entrada en vigor de este Real 
Decre  to-ley».

Y en su disposición final 8.ª «Entrada en vigor. El presente Real Decre  to-
ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el “Boletín Oficial del 
Estado”». Tomando en consideración que el Real Decre  to-ley fue publicado 
en el «BOE» de 12 de mayo de 2012; resulta evidente que tal norma sólo será 
aplicable a las inscripciones practicadas a partir del día 12 de mayo de 2012, 
fecha de la entrada en vigor del Real Decre  to-ley. (disposición final 8.ª); pero 
no a las practicadas con anterioridad a esa fecha, cual es el presente caso.

Tercero. El presente recurso de apelación tiene por objeto determinar los 
honorarios derivados de una inscripción de descalificación de vivienda de pro-
tección pública así como una cancelación de hipoteca, previa fusión de la enti-
dad acreedora. En cuanto a la minutación de la cancelación de hipoteca 
practicada con anterioridad a la entrada en vigor de este último Real Decre  to-
ley debemos atender a la normativa vigente en dicho momento sin perjuicio de 
la naturaleza interpretativa del Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre.

Cuarto. Naturaleza interpretativa del Real Decre  to 1612/2011 de 14 de 
noviembre.

Debe, entrarse a valorar el alcance del Real Decre  to 1612/2011, con rela-
ción a los supuestos anteriores a la entrada en vigor del mismo.

Resulta evidente la intención manifestada en la Exposición de Motivos del 
Real Decre  to 1612/2011 de 14 de noviembre. Así, dice literalmente:

«El presente Real Decre  to viene a coordinar en los Reales Decre  tos que 
específicamente regulan los aranceles aplicables por Notarios y Registradores 
las diversas modificaciones operadas por la Ley en los últimos años y cuya 
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aplicación ha dado lugar a diversas dudas interpretativas. En este sentido, en 
primer término se incorpora a la normativa sobre aranceles notariales y regis-
trales las previsiones contenidas en el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994, según la 
redacción dada por la Ley 41/2007. El objetivo de dicha incorporación es 
dotar de claridad al sistema arancelario en aquellas operaciones que pueden 
tener una especial incidencia en el mercado hipotecario y en la financiación 
de empresas y particulares, evitando la disparidad de interpretaciones que, en 
ocasiones se han producido…

Por otro lado se pretende aclarar las dudas que ha suscitado la aplicación 
de la rebaja del 5 por ciento en los aranceles notariales y registrales prevista 
por el Real Decre  to-ley 8/2010 de 20 de mayo… pero a la que en estos 
momentos se le debe dar uniformidad en lo que respecta a su aplicación…»

El carácter interpretativo e integrador de las normas anteriores al Real 
Decre  to 1612/2011 resulta claramente tanto de la letra como de su espíritu.

Así el artícu  lo 3.1 del Código Civil:

«Las normas se interpretarán según el sentido propio de sus palabras, en 
relación con el contexto, los antecedentes históricos y legislativos, y la reali-
dad social del tiempo en que han de ser aplicadas, atendiendo fundamental-
mente al espíritu y finalidad de aquellas.»

Baste citar dos de las muchas Sentencias del Tribunal Supremo que avalan 
la tesis expuesta:

– La Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Contencioso Administra-
tivo, de 16 de diciembre de 1982, afirma:

CDO: «… según se proclama en su Exposición de Motivos, la cual sirve de 
instrumento inapreciable para la interpretación auténtica de la mens legis, 
según una constante jurisprudencia –SS. 9 noviembre 1961, 9 febrero 1962, 
11 noviembre 1965, entre otras muchas–».

– La Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Civil, de 15 de marzo 
de 1983

«Atendidos tanto los criterios sobre hermenéutica de las mismas conteni-
das en el ap. 1 del artícu  lo 3.º del Código Civil, como los que ya fueron cons-
tantes en una reiterada jurisprudencia de esta Sala donde se declara “que la 
interpretación de los preceptos positivos –S. de 24 enero 1970– debe ser obte-
nida, como proclama la sentencia de 14 octubre 1965, no sólo de la letra 
estricta del texto legal, sino teniendo en cuenta su sentido lógico –que busca el 
espíritu y sentido, así como la finalidad de la Ley, al modo como ya dijo esta 
Sala, en las sentencias de 26 noviembre 1929, 27 junio 1941, 5 junio 1945 
y 27 noviembre 1947– y su ponderación sistemática que obliga a considerar el 
ordenamiento jurídico como un todo orgánico –como también dijo esta Sala 
en las SS. de 14 junio 1944, 25 enero 1945 y 22 noviembre 1956 entre otras–”, 
teniendo particular relieve lo expresado en la citada sentencia de 26 noviem-
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bre 1929, al decir que “si la justicia ha de administrarse recta y cumplida-
mente, no ha de atenderse tanto a la observancia estricta y literal del texto del 
precepto legal como a su indudable espíritu, recto sentido y verdadera finali-
dad”, ya que la disposición legal debe, ante todo, responder al fin supremo de 
la justicia, el cual “únicamente puede estimarse debida y razonablemente 
cumplido cuando el precepto se aplica en forma tal que permita, usándose por 
el Juzgador de una adecuada y justa flexibilidad de criterio, acomodarse a las 
circunstancias del caso”.»

Tal carácter interpretativo es reconocido expresamente por las Sentencias 
del Tribunal Superior de Justicia de Madrid. Sección Sexta, de 23 y 27 de 
febrero de 2012. Según la dicción literal de la primera de ellas:

«En resumen puede decirse que si bien el Real Decre  to 1412/2011 al ser 
un Real Decre  to y no una Ley carece de la jerarquía normativa propia de ésta 
como lo es la 41/2007, sin embargo viene a ser un factor más a tener más en 
consideración para interpretar la norma en cuestión aplicable en el presente 
proceso y que confirma, en definitiva, el criterio expuesto, habiendo sido 
recurrido en casación por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mer-
cantiles de España contra este Real Decre  to haciendo particular incidencia en 
la expresión incluida en el artícu  lo 2, ap. 1 a la que nos hemos referido.»

La consecuencia inmediata de lo expuesto es que todos los recursos de 
honorarios en tramitación, que hayan sido interpuestos en plazo, en aquella 
materia que recoge el Real Decre  to 1612/2011, deberán ser resueltos apli-
cando el criterio en él recogido.

Quinto. Cancelación de hipoteca.

La cuestión presente es la forma de minutar el asiento de cancelación deri-
vado de una escritura de cancelación total de hipoteca, practicado –el asiento– 
con anterioridad a la publicación del Real Decre  to 1612/2011.

No se oculta a la Dirección General de los Registros y del Notariado que la 
minutación de la cancelación de las hipotecas ha sido objeto de diversas inter-
pretaciones incluso por esa Dirección General. Planteada la cuestión ante los 
Tribunales las dos recientes Sentencias del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid, Sección Sexta, de 23 y 27 de febrero de 2012, se hacen eco de tal 
controversia. Así de la dicción de la primera de ellas:

«Esta referencia –se refiere a la expresión “el capital base pendiente de 
amortizar”–, sin añadir otra precisión en el precepto, ha propiciado una con-
fusión respecto de la auténtica voluntad del legislador que ha precisado de 
una interpretación integradora con la Exposición de Motivos de la Ley, 
prueba de lo cual son las impugnaciones de minutas de honorarios de Regis-
tradores realizadas conforme al criterio de la actora que han sido apoyadas 
por la Junta de Gobierno del Colegio y respaldadas durante años por la pro-
pia Dirección General de los Registros y del Notariado, apoyo y respaldo que 
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permitieron continuar con esa interpretación jurídica fundamentada en nor-
mas legales, y que ha justificado la publicación del Real Decre  to 1612/2011 
posterior.»

Y: «Este Tribunal, pese a entender que la modificación operada en el 
artícu  lo 8 de la Ley 2/1994 por el artícu  lo 10 de la Ley 41/2007 permite llegar 
a esta conclusión tiene que poner de manifiesto, tal como ya ha hecho constar, 
que la redacción del artícu  lo no es la deseable en una norma que, para ser efi-
caz, debe exponer con claridad el supuesto de hecho en el que debe aplicarse 
y la consecuencia jurídica que se deriva de su aplicación. Sin embargo para 
interpretar adecuadamente este precepto ha sido preciso recurrir a la integra-
ción de todos aquellos factores de que se puede hacer uso para interpretar las 
normas, al objeto de despejar la confusión notable que ha generado al ser 
aplicado hasta el punto de que el criterio seguido por la propia Dirección 
General de los Registros y del Notariado hasta el momento de dictarse los 
actos recurridos era distinto y coincidente con el de la Junta de Gobierno del 
Colegio de Registradores y con el aplicado por la actora».

Y de la segunda Sentencia:

«Es evidente que la redacción del artícu  lo no es la deseable para un presu-
puesto que debería exponer con claridad el supuesto de hecho para el que 
debe aplicarse y las consecuencias jurídicas de su aplicación.»

Centrado el planteamiento del problema, las Sentencias relacionadas lo 
resuelven de manera inequívoca. Citando el texto de la primera de ellas:

«Respecto de la dicción literal de la norma concreta a la que nos estamos 
refiriendo, la recurrente considera que el hecho de que la base para la determi-
nación de del arancel sea el capital pendiente de amortizar es un obstáculo 
para entender que dicho artícu  lo sea aplicable a la cancelación de hipoteca 
aislada por haber pagado el deudor la totalidad del crédito garantizado con la 
misma porque en esos casos el capital pendiente de amortizar sería cero. A 
este argumento hay que contestar que el resto de los términos del artícu  lo es lo 
suficientemente claro al incluir subrogación, novación modificativa y cancela-
ción, de los créditos o préstamos hipotecarios como para que la mera referen-
cia a la determinación de la base carezca de virtualidad suficiente para excluir 
de su aplicación a la cancelación de hipotecas en que no haya capital pen-
diente de amortizar máxime cuando el núme  ro 2 del Real Decre  to 1427/1989 
también utiliza una fórmula imprecisa en cuanto a la cantidad inicial al refe-
rirse a la cantidad a percibir por el Registrador en el supuesto de valor más 
bajo al decir “se percibirán las cantidades que fijan las siguientes escalas: Si el 
valor de la finca o derecho no excede de 6.010,12 euros 24,040484 euros”. De 
donde se desprende que no es la primera vez que, en una norma sobre arance-
les, se utiliza una imprecisión numérica al establecer parámetros en la deter-
minación de las cuantías…»
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«En consecuencia, no cabe interpretar como mera declaración de intencio-
nes del legislador el párrafo relativo al capítulo en que está incardinado el que 
modifica el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994 sino más bien es la sintética explica-
ción de lo acordado en dicho artícu  lo, es decir, la generalización de la bonifi-
cación del arancel previsto en el Real Decre  to 1427/1989 sobre la base del 
capital pendiente de amortizar, sea éste el que sea, incluyendo el supuesto en 
que la cuantía del capital sea cero, a todo tipo de operaciones…»

«En conclusión y en base a esa interpretación integradora, comenzando 
por el final de del propio artícu  lo, habría que tomar como base la cifra del 
capital pendiente de amortizar con una reducción del 90 % y aplicarle a esa 
cantidad resultante el arancel previsto en el Anexo  I del Real Decre-
 to 1427/1989 para la inscripción solicitada (con la modificación de la base) de 
tal forma que correspondiéndole la base comprensiva del mínimo valor 
a 6.010,12 euros la cantidad por Honorarios sería de 24,04 euros fijando unos 
tramos de exceso a partir de aquélla cifra a la que se asigna una cantidad de 
euros por cada 1.000 euros que sobrepase, que resulta ser la regla básica sobre 
la que se opera para determinar el arancel…»

«En consecuencia, una vez determinada la base que es el capital pendiente 
de amortizar, y aplicando las normas reflejadas en el núme  ro 2 del Real Decre-
 to 1427/1989 a la cantidad que resulte, se aplica el 90 % de bonificación. 
Cuando no hay cantidad base se ha de aplicar la cantidad mínima de 24,04 
euros prevista para los valores inferiores de derechos o fincas fijados en la 
norma indicada que establecen un límite por debajo del cual no cabe fijar can-
tidad alguna…»

«Así pues, concluyendo, hay que decir que, en el presente caso no habiendo 
capital pendiente de amortizar, la cantidad por honorarios debió fijarse 
en 24,04 euros.»

Y de la segunda:

«Pues bien, siendo tan claro el tenor literal de la norma, como hemos 
expuesto, no se desvirtúa la conclusión que de él se extrae por una supuesta 
contradicción o imposibilidad legal, es decir por el hecho de que en la cance-
lación de un préstamo hipotecario por pago total, el capital pendiente de 
amortizar –que se tomará por mandato legal como base para el cálculo del 
arancel– tenga valor cero, pues ello –pese a la poco afortunada redacción nor-
mativa– no resulta jurídicamente insostenible como se quiere hacer ver en la 
demanda, ya que cuando un préstamo (o crédito) hipotecario se paga total-
mente –y media carta de pago del acreedor hipotecario– se extingue todo el 
contrato de préstamo (o crédito), según el artícu  lo 1156 del Código Civil, y ya 
no existe ningún capital pendiente de ninguna cuantía, lo que es lo mismo que 
decir que el capital es cero. Y a efectos arancelarios de los Registradores y por 
el exclusivo mandato de la Ley se ha de considerar y tener en cuenta el con-
cepto capital pendiente del mismo, lo cual no es un contrasentido jurídico 
pues resulta perfectamente factible hablar de capital pendiente de un préstamo 
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equivalente a cero, cuando el prestatario lo ha devuelto totalmente al presta-
mista, y ha cumplido todas sus obligaciones accesorias en su caso (arts. 1740 
y 1753 del Código Civil).»

«Por tanto el cálculo de los honorarios registrales de estas cancelaciones 
ha de efectuarse así:

1) Sin importar que haya o no amortización anticipada o que el capital 
fuese cero, se tomará como base previa la cifra del capital del préstamo o cré-
dito pendiente de amortizar, reduciéndola en un 90 %, lo que conduce a una 
base final cero, dado que las operaciones matemáticas con el cero no son 
imposibles aunque siempre den cero; resultado sobre el que se ha de aplicar el 
Arancel que se ha de cuantificar teóricamente sólo sobre el 10 % del referido 
capital pendiente.

2) Y sobre esa base final del 10 % del capital pendiente de amortizar (en 
este caso cero), se aplicarían los aranceles correspondientes al núme  ro 2 del 
Real Decre  to 1789/1989, sin practicar ya ninguna reducción a la cantidad 
resultante de esta última operación o cantidad arancelaria, en virtud de la 
Ley 2/1994 reformada…

Como hemos dejado señalado, no supone obstáculo alguno para ello el que 
se trate de un valor cero el del capital pendiente de amortizar del préstamo, 
pues es perfectamente posible calcular el 90 % de cero, que es también cero, 
con lo que el 10 % restante de la base previa, sería igualmente cero. Es decir 
no hay cantidad base, y se ha de aplicar la cantidad mínima de 24,04 euros 
prevista para los valores inferiores de derechos o de fincas.»

Sexto. Rebaja del 5 % prevista en el Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 de 
mayo. Mínimo aplicable.

La siguiente cuestión es si la rebaja del 5 por ciento a que se refiere el 
último párrafo del apartado 1 del núme  ro 2 del Anexo I del Real Decre-
 to 1427/1989, de 17 de noviembre, debe aplicarse al mínimo de 24,040484 
euros que se prevé en el párrafo anterior.

De nuevo la solución debe encontrarse en el carácter interpretativo del 
Real Decre  to 1612/2011. La literalidad del penúltimo párrafo es: «en todo 
caso, el arancel global aplicable regulado en el núme  ro 2 del arancel no podrá 
superar los 2.181,673939 euros ni ser inferior a 24,040484 euros».

La expresión «en todo caso» debe interpretarse según el sentido literal de 
las palabras.(art. 3.1 del Código Civil).

Ello es conforme con la Exposición de Motivos del texto original del Real 
Decre  to 1427/1989. Así:

«1. Cobertura de gasto.–De conformidad con lo dispuesto en el apar-
tado 2 de la disposición adicional 3.ª de la Ley de Tasas y Precios Públicos, 
según el cual, “los Aranceles se determinarán a un nivel que permita la cober-
tura de los gastos de funcionamiento y conservación de las oficinas en que se 
realicen las actividades o servicios de los funcionarios, incluida su retribución 
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profesional”, se han adaptado los derechos arancelarios a los incrementos 
experimentados por los costes de personal y material desde la fecha de entrada 
en vigor del Arancel anterior. Asimismo se han hecho las previsiones necesa-
rias para la ejecución del Plan General de Informatización de los Registros.»

La tesis expuesta concuerda con la lógica de las distintas redacciones que 
ha ido teniendo en este punto el Real Decre  to de 1989.

La inicial redacción, vigente hasta el 21 de diciembre de 1996, no contenía 
una declaración semejante a la que ahora se estudia. Simplemente establecía 
una primera escala, hasta 1.000.000 de pesetas que devengaba unos honora-
rios de 4.000 pesetas. No se alteró esta redacción en las modificaciones intro-
ducidas por el Real Decre  to 2616/1996, de 20 de diciembre, ni por el Real 
Decre  to-ley 6/2000, de 23 de junio, ni por la Instrucción de 14 de diciembre 
de 2001, ni por la Instrucción de 22 de mayo de 2002. En el Real Decre  to-
ley 8/2010, de 20 de mayo se añade, al final del núme  ro 2.1 un tope máximo, 
pero no uno mínimo: «En todo caso, el arancel global aplicable regulado en el 
núme  ro 2 del arancel no podrá superarlos 2.181,673939 euros.»

Por fin el Real Decre  to 1612/2011 introduce un segundo inciso, por con-
gruencia de materia, un segundo inciso en el mismo párrafo que regulaba 
el tope máximo. «En todo caso, el arancel global aplicable regulado en el 
núme  ro 2 del arancel no podrá superar los 2.181,673939 euros ni ser inferior 
a 24,040484 euros».

No cabe duda de que el Real Decre  to, podría haber omitido cualquier refe-
rencia a tal cuestión. Sin embargo, su redacción no ignora que precisamente 
ese extremo estaba siendo objeto de discusión en la Dirección General de los 
Registros y del Notariado y ante los tribunales. De nuevo, el Real Decre-
 to 1611/2011 no elude la solución del problema. Así en el propósito que se 
deduce del repetido Real Decre  to, y que ya ha quedado expuesto en los Fun-
damentos de Derecho precedentes, resuelve la controversia de forma clara: 
establece un mínimo por inscripción, anotación o cancelación de cada finca o 
derecho de 24,040484 euros.

Con ello el Real Decre  to no hace más que recoger el asentado y tradicional 
criterio establecido por la Dirección General de los Registros y del Notariado, 
sólo puesto en cuestión de modo indeciso en una época más reciente. Cabe 
citar, entre otras, la Resolución de 20 de mayo de 2002, que resolvía este 
punto como algo que no requería excesivo discurso, por la claridad que se 
deducía del propio arancel. Y en el mismo sentido las Resoluciones de 6 de 
mayo de 2002 y 17 de octubre de 2002.

Por otro lado el principio de que tanto en materia tributaria como arancela-
ria las exenciones, reducciones, o bonificaciones, por su carácter de excep-
ción, sólo deben admitirse cuando se encuentren clara y expresamente 
consignadas en las respectivas disposiciones, sin que puedan en ningún caso 
interpretarse ni aplicarse de manera extensiva, deductiva o analógicamente, 
sino que han de serlo en sentido absolutamente riguroso y restrictivo, se 
encuentra recogido en la Sentencia del Tribunal Supremo de 23 de enero 
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de 1973; y entre otras, en las Resoluciones de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado de 13 de enero de 1982, 24 de mayo de 1996, 29 de 
julio de 1999, 13 de diciembre de 1999 y 10 de marzo de 2003.

En conclusión no procede aplicar la rebaja del 5 por ciento a que se refiere 
el último párrafo del apartado 1 del núme  ro 2 del Anexo I del Real Decre-
 to 1427/1989, de 17 de noviembre, al mínimo de 24,040484 euros.

La Sentencia tantas veces citada del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid, Sección Sexta, de 23 de febrero de 2012, así lo reconoce en varios de 
sus Fundamentos Jurídicos:

– «En consecuencia, una vez determinada la base que es el capital pen-
diente de amortizar, y aplicando las normas reflejadas en el núme  ro 2 del Real 
Decre  to 1427/1989 a la cantidad que resulte, se aplica el 90 % de bonifica-
ción. Cuando no hay cantidad base se ha de aplicar la cantidad mínima 
de 24,04 euros prevista para los valores inferiores de derechos o fincas fijados 
en la norma indicada que establecen un límite por debajo del cual no cabe fijar 
cantidad alguna. Así se desprende de la dicción literal del precepto que esta-
blece una cantidad fija a todos los valores posibles incluidos en un límite 
máximo lo que significa que tal cantidad fija no puede experimentar variación 
alguna y del hecho de que, a continuación de los respectivos importes de los 
aranceles a consecuencia de los diferentes valores de derechos y fincas, esta-
blece un valor máximo del arancel a percibir en cualquier caso lo que pone en 
evidencia la voluntad del legislador de fijar un mínimo y un máximo de canti-
dad a percibir en concepto de arancel...»Y

– «El segundo párrafo del mismo núme  ro del artícu  lo que sería aplicable 
al presente caso deja claro que la cantidad mínima exigible como arancel es 
de 24,04 euros, por lo que no procede exigir la cantidad a que se hizo referen-
cia en el acto administrativo de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado.»

Y la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Sexta, 
de 27 de febrero de 2012:

«A continuación, nos remitiremos a los honorarios mínimos de los Regis-
tradores de la propiedad que fueron fijados en el Real Decre  to 1427/1989 
en 4.000 pesetas o su equivalente en 24,04 euros, sin que desde entonces 
hayan experimentado actualización alguna, y son aplicables cuando el valor 
de la finca o derecho, que se inscriba, anote, o cancele, tenga un valor que no 
exceda de 6.010,12 euros, y por tanto aunque su valor sea cero o incluso tenga 
un valor negativo si ello es posible.

Sobre estos aranceles u honorarios mínimos ya no se aplica la reducción 
del 90 % como sí lo hacen incorrectamente las Resoluciones de la Dirección 
General recurridas y la Sentencia indicada de la Sección 8.ª, pues el resultado 
obtenido iría claramente contra el artícu  lo 2 del Real Decre  to 1427/1989 que 
fija niveles de arancel para los Registradores en escalas crecientes, y sobre 
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todo contra el Real Decre  to 1612/2011 que fija un arancel mínimo en todo 
caso de 24,04 euros.

Sorprendentemente la Resoluciones de la Dirección General de los Regis-
tros y del Notariado posteriores de 20 de octubre de 2010 y de 22 de noviem-
bre de 2010 entienden –como esta sala– que la reducción se hace sobre la base 
o capital pendiente de amortizar. ...

e) Como ya se decía en la Exposición de Motivos del preámbulo del Real 
Decre  to 1427/1989 la razón de ser de esta cuantía mínima de 24,04 euros se 
basa en el principio de cobertura de gastos de las oficinas de los Registradores 
de la Propiedad. Principio ratificado en varias Resoluciones de la Dirección 
General –DGRN– (entre ellas en la de 8 de enero y 30 de julio de 2009, y en 
las anteriores de 17 de octubre de 2002 y de 23 de julio de 2003) y que se 
avala en el último y por ahora definitivo Real Decre  to 1612/2011.»

Como conclusión la cantidad que debe minutar el Registrador por el con-
cepto de cancelación de hipoteca es de 24,04 euros.

Séptimo. Descalificación de vivienda de protección pública

En primer lugar hay que comenzar señalando que el artícu  lo 589 del Regla-
mento Hipotecario dispone que: «Los Registradores cobrarán los honorarios 
por los asiento que hagan en los libros, las certificaciones que expidan y las 
demás operaciones con sujeción estricta a su Arancel».

La Dirección General de los Registros y del Notariado ha resuelto la forma 
de minutar la calificación definitiva de VPO en Resolución de 14 de noviem-
bre de 1996 señalando que «la nota marginal que provoca la cédula de califi-
cación definitiva se encuadra en el núme  ro 3.1 del Arancel, entre las notas 
marginales que implican modificación de derechos inscritos.

Sentado lo anterior, para determinar la base sobre la que debe aplicarse 
dicho núme  ro 3.1 del Arancel, hay que acudir a la regla primera, párrafo pri-
mero del Anexo II, sobre normas generales de aplicación del Arancel, según la 
cual, éste se aplicará sobre los valores comprobados fiscalmente de los hechos, 
actos o negocios jurídicos y, a falta de aquéllos, sobre los consignados por las 
partes en el correspondiente documento. En el caso objeto de este recurso, al 
no existir valor fiscalmente comprobado para el acto objeto de inscripción 
(concesión de la calificación definitiva), hay que acudir al valor consignado 
en el documento para el bien o derecho en relación con el acto que se inscribe, 
valoración que, en este caso, está reflejada en el precio máximo de las vivien-
das calificadas fijado en la propia cédula de calificación definitiva…

Cabe concluir de esta manera, que la nota marginal de calificación defini-
tiva se minutará tomando como base el precio máximo de venta, fijado en la 
propia cédula de calificación definitiva para las viviendas que son objeto de 
dicha calificación».

La Norma Primera del Anexo II del Arancel dispone que: «1. El arancel se 
aplicará sobre los valores comprobados fiscalmente de los hechos, actos o 
negocios jurídicos, y a falta de aquéllos, sobre los consignados por las partes 
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en el correspondiente documento. 2. Cuando no constaren dichos valores, 
por no exigirlo la naturaleza del hecho, acto o negocio jurídico celebrado, se 
fijarán por datos objetivos que consten documentados; o el valor registral de 
la finca o derecho; o el proporcional al comprobado de otras de análoga natu-
raleza y situación; o el precio de tasación para subasta, si estuviese hipote-
cada. Las mismas reglas se aplicarán cuando los valores no estén 
individualizados, sin que la suma de éstos pueda ser superior al valor global 
declarado».

Es doctrina reiterada de la Dirección General de los Registros y del Nota-
riado (cfr. Resoluciones de 23 de marzo de 1993, 27 de octubre de 1999 y 28 
de junio de 2004, entre otras) que la Norma Primera del Anexo II del Arancel 
de los Registradores de la Propiedad establece una prelación para la aplica-
ción del Arancel en las minutas de los Registros de la Propiedad de modo que, 
en primer lugar, se aplicará sobre los valores comprobados fiscalmente de los 
hechos, actos o negocios jurídicos inscritos y a falta de éstos, sobre los con-
signados por las partes en el correspondiente documento. Esto significa que 
los otros valores previstos en el apartado 2 de dicha Norma Primera se aplica-
rán en defecto de valor fiscalmente comprobado y en defecto de valor decla-
rado en el título inscrito, que es lo que aconteció en este caso.

En el presente caso, al no existir valor comprobado fiscalmente ni valor 
declarado en el título inscrito se toma como base el valor de la finca registral 
que consta en la inscripción 5.ª de fecha 17 de enero de 2011. Por tanto, el 
Registrador aplicó correctamente el apartado 2 de la Norma Primera del 
Anexo II del Arancel, al tomar el valor que constaba en asientos registrales 
precedentes, en cumplimiento de los datos objetivos que consten documenta-
dos, según el tenor literal y lógico del citado apartado 2 de la Norma Primera 
del Anexo II del Arancel de los Registradores de la Propiedad. Por todo ello, 
procede confirmar la minuta del Registrador en este punto.

Sin embargo, aunque no se plantea, es pertinente señalar que procede la 
rebaja del 5 % en aplicación de la disposición adicional 8.ª del Real Decre  to-
ley 8/2010, no por ser aplicable directamente al núme  ro 3.1, sino por ser 
el 50 % del núme  ro 2.1 del Arancel. Y en este aspecto deberá corregirse la 
minuta.

Octavo. Fusión previa de la entidad acreedora

Como tiene declarado la Dirección General de los Registros y del Nota-
riado (Resoluciones de 15 de febrero de 1999 y 29 de julio de 2009, entre 
otras) la fusión supone la extinción de la sociedad absorbida y la transmisión 
en bloque de su patrimonio social a la sociedad absorbente o resultante de la 
fusión. Por ello, cuando la entidad de crédito resultante de la fusión otorga 
escritura de carta de pago cancelación del derecho de hipoteca que aparece 
inscrito a favor de la entidad absorbida o fusionada, en el Registro habrá de 
hacerse constar, previamente a la cancelación solicitada, la transmisión del 
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derecho de hipoteca derivada de la fusión para dar cumplimiento al principio 
de tracto sucesivo (arts. 20 y 82 de la Ley Hipotecaria).

La inscripción de dicha transmisión practicada en virtud del título corres-
pondiente, es un concepto minutable independiente de la cancelación, con-
forme al inciso primero del Núme  ro 2.2 del Arancel, en cuanto establece una 
reducción al 75 % de los derechos devengados por la inscripción de actos o 
negocios jurídicos directamente relacionados con los préstamos hipotecarios 
(incluida también, por tanto, la cancelación del derecho de hipoteca). Al resul-
tado en ambos casos se aplicará una reducción del 50 % conforme a lo dis-
puesto en el artícu  lo 611 del Reglamento Hipotecario.

En cuanto a la aplicación de la reducción del 5 % prevista en el Real Decre-
 to-ley 8/2010, de 20 de mayo, de nuevo debemos acudir al Real Decre-
 to 1612/2011, de 14 de noviembre, dado su alcance interpretativo e integrador.

Así, se añade un último párrafo al apartado 1 del núme  ro 2 del Anexo I del 
Arancel que dispone que: «En todos los supuestos de este núme  ro se aplicará 
una rebaja del 5 % del importe del arancel a percibir por el Registrador de la 
propiedad. Esta rebaja también se llevará a cabo, en todo caso,en los supues-
tos previstos en los apartados siguientes de este núme  ro y con carácter adicio-
nal a los demás descuentos y rebajas previstos en la normativa vigente y sin 
que resulte de aplicación a la misma lo dispuesto en el apartado 6 de este 
núme  ro».

En consecuencia, tras la entrada en vigor del mencionado Real Decre  to, 
procede aplicar la rebaja del 5 % a todos los supuestos comprendidos en el 
núme  ro 2 del Anexo I del Arancel. Procede, por tanto, rectificar la factura en 
este punto.

En cuanto a la base sobre la que se ha de minutar, será el saldo vivo del 
préstamo o crédito hipotecario al día de la fusión, que deberá manifestar (base 
declarada) el representante de la entidad resultante de la fusión y en su defecto, 
será el principal de la hipoteca, como quedó declarado en la Resolución de 19 
de octubre de 1999. En el presente caso se toma como base la total responsa-
bilidad hipotecaria por lo que procede rectificar la factura en este punto.

En base a todas las consideraciones y fundamentos de derecho menciona-
dos, esta Subsecretaría resuelve:

Primero. Estimar parcialmente el recurso interpuesto por doña ....., con-
tra la Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la 
Propiedad y Mercantiles de España de 13 de diciembre de 2011.

Segundo. Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar 
desde el día siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación.

Madrid, 19 de noviembre de 2012.–Firmado: El Subsecretario de Justicia, 
Juan Bravo Rivera.
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Resolución de 23 de noviembre de 2012

En el recurso de apelación de honorarios interpuesto por doña ....., contra la Resolución 
de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de 
España de 14 de febrero de 2012, por la que se desestima el recurso de honorarios inter-
puesto contra una minuta girada por el Registro de la Propiedad de A Coruña núme  ro 4.

HECHOS

I

Por escrito de 17 de noviembre de 2011 que tuvo entrada en el Colegio de Registradores 
de la Propiedad y Mercantiles de España el día 2 de febrero de 2012, doña ....., impugna la 
factura 2268, girada por el Registro de la Propiedad de A Coruña núme  ro 4, por importe 
de 51,09 euros.

La recurrente manifiesta:

Primero. El artícu  lo 8 de la Ley 27/1994, de 30 de marzo, en su redacción dada por la 
Ley 41/2007, de 7 de diciembre, estable que para el cálculo de los honorarios registrales de 
las escrituras de subrogación, novación modificativa y cancelación de los créditos o présta-
mos hipotecarios, se aplicarán los aranceles correspondientes al núme  ro 2, «Inscripciones», 
del Anexo I del Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se aprueba el 
Arancel de los Registradores de la Propiedad, tomando como base la cifra del capital pen-
diente de amortizar con una reducción del 90 %.

Segundo. La Dirección General de los Registros y del Notariado ha dictado multitud 
de Resoluciones, como la de 12 de marzo de 2009 o la de 30 de abril de 2009, entre otras, 
en las que establece que las bonificaciones arancelarias para las cancelaciones de préstamos 
y créditos hipotecarios establecidas por la Ley 2/1994, no se limitan a las cancelaciones 
relacionadas con algún tipo de proceso de refinanciación, sin que se apliquen a todas las 
cancelaciones hipotecarias.

Tercero. En el mismo sentido se ha pronunciado el Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid en su Sentencia de 24 de junio de 2010.

Cuarto. Sin embargo, en la citada minuta, no se ha aplicado la reducción del 90 % del 
arancel prevista en la norma.

II

Doña ....., Registradora de la Propiedad de A Coruña núme  ro 4, remite informe de 
fecha 15 de diciembre de 2011 que tiene entrada en el Colegio de Registradores con 
fecha 19 de diciembre de 2011.

En dicho informe manifiesta:

La minutación de la cancelación de hipoteca se ha realizado por el núme  ro 2 del Aran-
cel sin base, por lo que se aplicó el mínimo de 24,04 euros establecidos en el Real Decre-
 to 1427/1989, de 17 de noviembre, que aprueba el Arancel de los Registradores de la 
Propiedad y reiterado en Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Nota-
riado de 24 de mayo de 2010 y por Resoluciones del Colegio de Registradores de 10 de 
mayo o 5 de julio de 2011.
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Otros conceptos minutados han sido:

1. Presentación: Conforme al núme  ro 1 del Arancel la presentación de documentos en 
el Registro devenga 6,01 euros.

2. Nota marginal de derecho: Se trata de una nota marginal de modificación extin-
tiva de un derecho inscrito que provoca efectos frente a terceros y que se practica con-
forme al artícu  lo 144 de la Ley Hipotecaria y Resoluciones de la Dirección General de 
los Registros y del Notariado de 30 de octubre de 2001 y del Colegio de Registradores 
de 8 de marzo de 2011 entre otras. Su minutación se ha realizado tomando como base el 
principal de préstamo hipotecario y puesto que su fundamento viene determinado por la 
amortización total del préstamo por causa del pago determinante de la destrucción de la 
eficacia de la obligación hipotecaria, carece igualmente de base por lo que se aplica la 
cantidad mínima de 24,04 euros prevista en el arancel, y al ser una nota marginal con-
forme al 3.1 del Arancel lleva una bonificación del 50 % por lo que resultan 12,02 euros 
a pagar.

3. Nota de afección fiscal: Conforme al 3.3 del Arancel la nota de afección al pago del 
impuesto devenga 3,005 euros.

4. Cancelación de afección: Conforme al 3.3 del Arancel al cancelación del afección 
fiscal devenga 3,005 euros y la misma se practica de oficio trascurridos cinco años desde su 
fecha.

5. Nota simple informativa: Conforme al 4.1 del Arancel la nota simple acreditativa 
de la situación actual de la finca devenga 3,005 euros.

Con posterioridad a la emisión de la minuta impugnada se aprobó el Real Decre-
 to 1612/2011, de 14 de noviembre, que aclaró el artícu  lo 8 de la Ley 41/2007, de 7 de 
diciembre, señalando que para minutar cualquier cancelación de hipoteca en escritura 
pública como base se toma el principal de la hipoteca reducido en un 90 % porque en el 
caso concreto la base serían 11617,56 euros por lo que le correspondería pagar 33,85 euros 
y una vez aplicada la reducción del 5 % prevista en el Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 de 
mayo, la cantidad a pagar sería 32,16 euros, es decir, cantidad superior a la cobrada en la 
minuta impugnada.

Además, el citado Real Decre  to recuerda que el arancel global aplicable no podrá ser 
inferior a 24,04 euros.

III

Por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España se dio traslado 
del informe de la Registradora a doña ..... por correo certificado con acuse de recibo, cons-
tando su recepción con fecha de 26 de diciembre de 2011, para que en el plazo de quince 
días hábiles alegase cuanto estimara conveniente, sin que hasta la fecha de la Resolución se 
hubiese recibido escrito alguno.

IV

Por Resolución de 14 de febrero de 2012, la Junta de Gobierno del Colegio de Regis-
tradores de la Propiedad y Mercantiles de España acordó desestimar el recurso inter-
puesto.
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V

Contra dicha Resolución doña ....., presentó recurso de apelación en la Xunta de Galicia 
con fecha 20 de marzo de 2012 y tuvo entrada en el Registro General del Ministerio de 
Justicia el día 26 de marzo de 2012 en base a los mismos fundamentos de derecho alegados 
en su día con motivo de la impugnación de la minuta ante el Colegio de Registradores de la 
Propiedad y Mercantiles de España que han sido recogidos en los hechos de esta Resolu-
ción, por lo que se dan por reproducidos.

VI

Recibido el anterior escrito de interposición del recurso, este Centro Directivo solicitó 
el preceptivo informe y los antecedentes al Colegio de Registradores de la Propiedad y 
Mercantiles de España que tiene entrada en el Registro General del Ministerio de Justicia el 
día 17 de abril de 2012. Considera el Colegio de Registradores que el recurso debe desesti-
marse en base a los argumentos recogidos en la Resolución que ahora se recurre.

VII

Conforme al artícu  lo 112 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se da tras-
lado del recurso a doña ....., Registradora de la Propiedad de A Coruña núme  ro 4, para que 
en el plazo de 10 días alegue cuanto estime procedente.

Mediante escrito de 16 de abril de 2012, que tiene entrada en el Registro General del 
Ministerio de Justicia el día 23 de abril de 2012, la Registradora reitera los argumentos 
esgrimidos en el informe remitido al Colegio de Registradores con motivo de la impugna-
ción de la minuta que dio lugar a la Resolución ahora objeto de apelación, recogidos en los 
hechos de la presente Resolución por lo que se dan por reproducidos y señala que no pro-
cede la admisión del recurso por haber minutado la cantidad mínima establecida en el Aran-
cel de los Registradores de la Propiedad establecido en el Real Decre  to 1427/1989, de 17 de 
noviembre y reiterado en el Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos el Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se 
aprueba el Arancel de los Registradores de la Propiedad; Instrucción de 22 de 
mayo de 2002, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por 
la que se convierten a euros los Aranceles de los Notarios y Registradores de 
la Propiedad; el Real Decre  to 2616/1996, de 20 de diciembre; el Real Decre -
to-ley 6/2000, de 23 de junio; la Instrucción de 14 de diciembre de 2001; la 
Ley 2/1994 de 30 de marzo, sobre subrogación y modificación de préstamos 
hipotecarios; la Ley 41/2007, de 7 de diciembre; el Real Decre  to-ley 8/2010, 
de 20 de mayo; el Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre y el Real 
Decre  to-ley 18/2012, de 11 de mayo. Los artícu  los 3.1 y 1860 del Código 
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Civil; 82, 122 y 144 de la Ley Hipotecaria; 240 y 611 de su Reglamento; y 688 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil; las Sentencias del Tribunal Supremo de la 
Sala de lo Contencioso Administrativo de 23 de enero de 1973, 16 de diciem-
bre de 1982, 3 de junio de 1999 y de la Sala de lo Civil de 15 de marzo 
de 1983; las Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado de 23 de junio de 1997, 13 de enero de 1982, 24 de mayo de 1996, 
30 de septiembre de 1996, 10 de febrero de 1997, 29 de julio de 1999, 9 de 
noviembre de 1999, 13 de diciembre de 1999, 24 de enero de 2001, 26 de 
mayo de 2001, 14 de septiembre de 2001, 30 de octubre de 2001, 20 de febrero 
de 2002, 6 de mayo de 2002, 20 de mayo de 2002, 17 de octubre de 2002, 10 
de marzo de 2003, 8 de enero de 2009, 12 de marzo de 2009, 29 y 30 de abril 
de 2009, 6, 7, 8 y 19 de mayo de 2009, 4 de noviembre de 2009 y 30 de 
diciembre de 2009, 28 de enero de 2010, 20 de octubre de 2010 y 22 de 
noviembre de 2010 y las Sentencias del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid, Sección Octava, de 24 de junio de 2010 y de la Sección Sexta de 23 
y 27 de febrero de 2012.

Primero. Normas aplicables. Periodo de vigencia.

Al tiempo de la Resolución del presente Recurso de Honorarios, se ha dic-
tado el Real Decre  to-ley 18/2012, de 11 de mayo, sobre saneamiento y venta 
de los activos inmobiliarios del sector financiero.

Como expresa la Exposición de Motivos del citado Real Decre  to-ley: «Final-
mente, se moderan los aranceles notariales y registrales que serán de aplicación 
en los supuestos de traspasos de activos financieros o inmobiliarios como con-
secuencia de operaciones de saneamiento y reestructuración de entidades finan-
cieras. En definitiva, las medidas previstas en este Real Decre  to-ley y, en 
concreto, las exigencias adicionales de provisiones, vienen a reforzar la solven-
cia del sector financiero y a sanear sus balances. Esto fortalecerá la credibilidad 
en nuestro sistema financiero en el actual contexto, lo que a su vez contribuirá a 
la estabilidad financiera no solo en el sector, sino del conjunto de la economía 
nacional. Es por ello que la adopción de tales medidas exige acudir al procedi-
miento del Real Decre  to-ley, cumpliéndose los requisitos del artícu  lo 86 de la 
Constitución Española en cuanto a su extraordinaria y urgente necesidad».

De esta manera es imprescindible distinguir dos claros periodos a los que 
son aplicables normas diferentes: antes y después de la entrada en vigor del 
Real Decre  to-ley 18/2012, de 11 de mayo.

La vigencia la define la propia norma, en su disposición adicional 2.ª in 
fine: «Esta disposición se aplicará respecto de todas las inscripciones practi-
cadas y escrituras autorizadas a partir de la entrada en vigor de este Real 
Decre  to-ley».

Y en su disposición final 8.ª «Entrada en vigor. El presente Real Decre  to-
ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el “Boletín Oficial del 
Estado”». Tomando en consideración que el Real Decre  to-ley fue publicado 
en el «BOE» de 12 de mayo de 2012, resulta evidente que tal norma solo será 
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aplicable a las inscripciones practicadas a partir del día 12 de mayo de 2012, 
fecha de la entrada en vigor del Real Decre  to-ley (disposición final 8.ª); pero 
no a las practicadas con anterioridad a esa fecha.

Segundo. El presente recurso de apelación se refiere a la minutación de 
un supuesto de cancelación de hipoteca practicada con anterioridad a la 
entrada en vigor de este último Real Decre  to-ley por lo que debemos atender 
a la normativa vigente en dicho momento sin perjuicio de la naturaleza inter-
pretativa del Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre.

Tercero. Naturaleza interpretativa del Real Decre  to 1612/2011, de 14 de 
noviembre.

Debe entrarse a valorar el alcance del Real Decre  to 1612/2011, con rela-
ción a los supuestos anteriores a la entrada en vigor del mismo.

Resulta evidente la intención manifestada en la Exposición de Motivos del 
Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre. Así, dice literalmente:

«El presente Real Decre  to viene a coordinar en los Reales Decre  tos que 
específicamente regulan los aranceles aplicables por Notarios y Registradores 
las diversas modificaciones operadas por la Ley en los últimos años y cuya 
aplicación ha dado lugar a diversas dudas interpretativas. En este sentido, en 
primer término se incorpora a la normativa sobre aranceles notariales y regis-
trales las previsiones contenidas en el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994, según la 
redacción dada por la Ley 41/2007. El objetivo de dicha incorporación es 
dotar de claridad al sistema arancelario en aquellas operaciones que pueden 
tener una especial incidencia en el mercado hipotecario y en la financiación 
de empresas y particulares, evitando la disparidad de interpretaciones que, en 
ocasiones se han producido…

Por otro lado, se pretende aclarar las dudas que ha suscitado la aplicación 
de la rebaja del 5 por 100 en los aranceles notariales y registrales prevista por 
el Real Decre  to-ley 8/2010 de 20 de mayo… pero a la que en estos momentos 
se le debe dar uniformidad en lo que respecta a su aplicación…»

El carácter interpretativo e integrador de las normas anteriores al Real 
Decre  to 1612/2011 resulta claramente tanto de la letra como de su espíritu.

Así el artícu  lo 3.1 del Código Civil señala: «Las normas se interpretarán 
según el sentido propio de sus palabras, en relación con el contexto, los antece-
dentes históricos y legislativos, y la realidad social del tiempo en que han de ser 
aplicadas, atendiendo fundamentalmente al espíritu y finalidad de aquellas».

Baste citar dos de las muchas Sentencias del Tribunal Supremo que avalan 
la tesis expuesta:

– La Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Contencioso Administra-
tivo, de 16 de diciembre de 1982, señala: CDO: «… según se proclama en su 
Exposición de Motivos, la cual sirve de instrumento inapreciable para la inter-
pretación auténtica de la mens legis, según una constante jurisprudencia –SS. 
9 noviembre 1961, 9 febrero 1962, 11 noviembre 1965, entre otras muchas–».
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– La Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Civil, de 15 de marzo 
de 1983 indica:

«Atendidos tanto los criterios sobre hermenéutica de las mismas conteni-
das en el ap. 1 del artícu  lo 3.º del Código Civil, como los que ya fueron cons-
tantes en una reiterada jurisprudencia de esta Sala donde se declara “que la 
interpretación de los preceptos positivos –S. de 24 enero 1970– debe ser obte-
nida, como proclama la sentencia de 14 octubre 1965, no solo de la letra 
estricta del texto legal, sino teniendo en cuenta su sentido lógico –que busca el 
espíritu y sentido, así como la finalidad de la Ley, al modo como ya dijo esta 
Sala, en las sentencias de 26 noviembre 1929, 27 junio 1941, 5 junio 1945 
y 27 noviembre 1947– y su ponderación sistemática que obliga a considerar el 
ordenamiento jurídico como un todo orgánico –como también dijo esta Sala 
en las SS. de 14 junio 1944, 25 enero 1945 y 22 noviembre 1956, entre otras–”, 
teniendo particular relieve lo expresado en la citada sentencia de 26 noviem-
bre 1929, al decir que “si la justicia ha de administrarse recta y cumplida-
mente, no ha de atenderse tanto a la observancia estricta y literal del texto del 
precepto legal como a su indudable espíritu, recto sentido y verdadera finali-
dad”, ya que la disposición legal debe, ante todo, responder al fin supremo de 
la justicia, el cual “únicamente puede estimarse debida y razonablemente 
cumplido cuando el precepto se aplica en forma tal que permita, usándose por 
el Juzgador de una adecuada y justa flexibilidad de criterio, acomodarse a las 
circunstancias del caso”.»

Tal carácter interpretativo es reconocido expresamente por las Sentencias 
del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Sexta, de 23 y 27 de 
febrero de 2012. Según la dicción literal de la primera de ellas:

«En resumen puede decirse que si bien el Real Decre  to 1412/2011 al ser 
un Real Decre  to y no una Ley carece de la jerarquía normativa propia de esta 
como lo es la 41/2007, sin embargo viene a ser un factor más a tener más en 
consideración para interpretar la norma en cuestión aplicable en el presente 
proceso y que confirma, en definitiva, el criterio expuesto, habiendo sido 
recurrido en casación por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mer-
cantiles de España contra este Real Decre  to haciendo particular incidencia en 
la expresión incluida en el artícu  lo 2, ap. 1 a la que nos hemos referido.»

La consecuencia inmediata de lo expuesto es que todos los recursos de 
honorarios en tramitación, que hayan sido interpuestos en plazo, en aquella 
materia que recoge el Real Decre  to 1612/2011, deberán ser resueltos apli-
cando el criterio en él recogido.

Cuarto. Cancelación de hipoteca.

La cuestión presente es la forma de minutar el asiento de cancelación deri-
vado de una escritura de cancelación total de hipoteca, practicado –el asiento– 
con anterioridad a la publicación del Real Decre  to 1612/2011.
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No se oculta a este Centro Directivo que la minutación de la cancelación 
de las hipotecas ha sido objeto de diversas interpretaciones incluso por esta 
Dirección General. Planteada la cuestión ante los Tribunales las dos recientes 
Sentencias del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Sexta, de 23 
y 27 de febrero de 2012, se hacen eco de tal controversia. Así de la dicción de 
la primera de ellas:

«Esta referencia –se refiere a la expresión “el capital base pendiente de 
amortizar”–, sin añadir otra precisión en el precepto, ha propiciado una confu-
sión respecto de la auténtica voluntad del legislador que ha precisado de una 
interpretación integradora con la Exposición de Motivos de la Ley, prueba de 
lo cual son las impugnaciones de minutas de honorarios de Registradores rea-
lizadas conforme al criterio de la actora que han sido apoyadas por la Junta de 
Gobierno del Colegio y respaldadas durante años por la propia Dirección 
General de los Registros y del Notariado, apoyo y respaldo que permitieron 
continuar con esa interpretación jurídica fundamentada en normas legales, y 
que ha justificado la publicación del Real Decre  to 1612/2011 posterior.»

Y: «Este Tribunal, pese a entender que la modificación operada en el 
artícu  lo 8 de la Ley 2/1994 por el artícu  lo 10 de la Ley 41/2007 permite llegar 
a esta conclusión tiene que poner de manifiesto, tal como ya ha hecho constar, 
que la redacción del artícu  lo no es la deseable en una norma que, para ser efi-
caz, debe exponer con claridad el supuesto de hecho en el que debe aplicarse 
y la consecuencia jurídica que se deriva de su aplicación. Sin embargo para 
interpretar adecuadamente este precepto ha sido preciso recurrir a la integra-
ción de todos aquellos factores de que se puede hacer uso para interpretar las 
normas, al objeto de despejar la confusión notable que ha generado al ser 
aplicado hasta el punto de que el criterio seguido por la propia Dirección 
General de los Registros y del Notariado hasta el momento de dictarse los 
actos recurridos era distinto y coincidente con el de la Junta de Gobierno del 
Colegio de Registradores y con el aplicado por la actora».

Y de la segunda Sentencia:

«Es evidente que la redacción del artícu  lo no es la deseable para un presu-
puesto que debería exponer con claridad el supuesto de hecho para el que 
debe aplicarse y las consecuencias jurídicas de su aplicación.»

Centrado el planteamiento del problema, las Sentencias relacionadas lo 
resuelven de manera inequívoca. Citando el texto de la primera de ellas:

«Respecto de la dicción literal de la norma concreta a la que nos estamos 
refiriendo, la recurrente considera que el hecho de que la base para la determi-
nación de del arancel sea el capital pendiente de amortizar es un obstáculo 
para entender que dicho artícu  lo sea aplicable a la cancelación de hipoteca 
aislada por haber pagado el deudor la totalidad del crédito garantizado con la 
misma porque en esos casos el capital pendiente de amortizar sería cero. A 
este argumento hay que contestar que el resto de los términos del artícu  lo es lo 
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suficientemente claro al incluir subrogación, novación modificativa y cancela-
ción, de los créditos o préstamos hipotecarios como para que la mera referen-
cia a la determinación de la base carezca de virtualidad suficiente para excluir 
de su aplicación a la cancelación de hipotecas en que no haya capital pen-
diente de amortizar máxime cuando el núme  ro 2 del Real Decre  to 1427/1989 
también utiliza una fórmula imprecisa en cuanto a la cantidad inicial al refe-
rirse a la cantidad a percibir por el Registrador en el supuesto de valor más 
bajo al decir “se percibirán las cantidades que fijan las siguientes escalas: Si el 
valor de la finca o derecho no excede de 6.010,12 euros 24,040484 euros”. De 
donde se desprende que no es la primera vez que, en una norma sobre arance-
les, se utiliza una imprecisión numérica al establecer parámetros en la deter-
minación de las cuantías…»

«En consecuencia, no cabe interpretar como mera declaración de intencio-
nes del legislador el párrafo relativo al capítulo en que está incardinado el que 
modifica el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994 sino más bien es la sintética explica-
ción de lo acordado en dicho artícu  lo, es decir, la generalización de la bonifi-
cación del arancel previsto en el Real Decre  to 1427/1989 sobre la base del 
capital pendiente de amortizar, sea este el que sea, incluyendo el supuesto en 
que la cuantía del capital sea cero, a todo tipo de operaciones…»

«En conclusión y en base a esa interpretación integradora, comenzando 
por el final de del propio artícu  lo, habría que tomar como base la cifra del 
capital pendiente de amortizar con una reducción del 90 % y aplicarle a esa 
cantidad resultante el arancel previsto en el Anexo  I del Real Decre-
 to 1427/1989 para la inscripción solicitada (con la modificación de la base) de 
tal forma que correspondiéndole la base comprensiva del mínimo valor 
a 6.010,12 euros la cantidad por honorarios sería de 24,04 euros fijando unos 
tramos de exceso a partir de aquélla cifra a la que se asigna una cantidad de 
euros por cada 1.000 euros que sobrepase, que resulta ser la regla básica sobre 
la que se opera para determinar el arancel…»

«En consecuencia, una vez determinada la base que es el capital pendiente 
de amortizar, y aplicando las normas reflejadas en el núme  ro 2 del Real Decre-
 to 1427/1989 a la cantidad que resulte, se aplica el 90 % de bonificación. 
Cuando no hay cantidad base se ha de aplicar la cantidad mínima de 24,04 
euros prevista para los valores inferiores de derechos o fincas fijados en la 
norma indicada que establecen un límite por debajo del cual no cabe fijar can-
tidad alguna…»

«Así pues, concluyendo, hay que decir que, en el presente caso no habiendo 
capital pendiente de amortizar, la cantidad por honorarios debió fijarse 
en 24,04 euros.»

Y de la segunda:

«Pues bien, siendo tan claro el tenor literal de la norma, como hemos 
expuesto, no se desvirtúa la conclusión que de él se extrae por una supuesta 
contradicción o imposibilidad legal, es decir por el hecho de que en la cance-
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lación de un préstamo hipotecario por pago total, el capital pendiente de 
amortizar –que se tomará por mandato legal como base para el cálculo del 
arancel– tenga valor cero, pues ello –pese a la poco afortunada redacción nor-
mativa– no resulta jurídicamente insostenible como se quiere hacer ver en la 
demanda, ya que cuando un préstamo (o crédito) hipotecario se paga total-
mente –y media carta de pago del acreedor hipotecario– se extingue todo el 
contrato de préstamo (o crédito), según el artícu  lo 1156 del Código Civil, y ya 
no existe ningún capital pendiente de ninguna cuantía, lo que es lo mismo que 
decir que el capital es cero. Y a efectos arancelarios de los Registradores y por 
el exclusivo mandato de la Ley se ha de considerar y tener en cuenta el con-
cepto capital pendiente del mismo, lo cual no es un contrasentido jurídico 
pues resulta perfectamente factible hablar de capital pendiente de un préstamo 
equivalente a cero, cuando el prestatario lo ha devuelto totalmente al presta-
mista, y ha cumplido todas sus obligaciones accesorias en su caso (arts. 1740 
y 1753 del Código Civil).»

«Por tanto el cálculo de los honorarios registrales de estas cancelaciones 
ha de efectuarse así:

1) Sin importar que haya o no amortización anticipada o que el capital 
fuese cero, se tomará como base previa la cifra del capital del préstamo o cré-
dito pendiente de amortizar, reduciéndola en un 90 %, lo que conduce a una 
base final cero, dado que las operaciones matemáticas con el cero no son 
imposibles aunque siempre den cero; resultado sobre el que se ha de aplicar el 
Arancel que se ha de cuantificar teóricamente solo sobre el 10 % del referido 
capital pendiente.

2) Y sobre esa base final del 10 % del capital pendiente de amortizar (en 
este caso cero), se aplicarían los aranceles correspondientes al núme  ro 2 del 
Real Decre  to 1789/1989, sin practicar ya ninguna reducción a la cantidad 
resultante de esta última operación o cantidad arancelaria, en virtud de la 
Ley 2/1994 reformada…

Como hemos dejado señalado, no supone obstáculo alguno para ello el que 
se trate de un valor cero el del capital pendiente de amortizar del préstamo, 
pues es perfectamente posible calcular el 90 % de cero, que es también cero, 
con lo que el 10 % restante de la base previa, sería igualmente cero. Es decir 
no hay cantidad base, y se ha de aplicar la cantidad mínima de 24,04 euros 
prevista para los valores inferiores de derechos o de fincas.»

Quinto. Rebaja del 5 % prevista en el Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 de 
mayo. Mínimo aplicable.

La siguiente cuestión es si la rebaja del 5 por ciento a que se refiere el 
último párrafo del apartado 1 del núme  ro 2 del Anexo I del Real Decre-
 to 1427/1989, de 17 de noviembre, debe aplicarse al mínimo de 24,040484 
euros que se prevé en el párrafo anterior.

De nuevo la solución debe encontrarse en el carácter interpretativo del 
Real Decre  to 1612/2011. La literalidad del penúltimo párrafo es: «en todo 
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caso, el arancel global aplicable regulado en el núme  ro 2 del arancel no podrá 
superar los 2.181,673939 euros ni ser inferior a 24,040484 euros».

La expresión «en todo caso» debe interpretarse según el sentido literal de 
las palabras (art. 3.1 del Código Civil).

Ello es conforme con la Exposición de Motivos del texto original del Real 
Decre  to 1427/1989. Así:

«1. Cobertura de gasto.–De conformidad con lo dispuesto en el apartado 2 
de la disposición adicional 3.ª de la Ley de Tasas y Precios Públicos, según el 
cual, “los Aranceles se determinarán a un nivel que permita la cobertura de los 
gastos de funcionamiento y conservación de las oficinas en que se realicen las 
actividades o servicios de los funcionarios, incluida su retribución profesional”, 
se han adaptado los derechos arancelarios a los incrementos experimentados 
por los costes de personal y material desde la fecha de entrada en vigor del 
Arancel anterior. Asimismo se han hecho las previsiones necesarias para la eje-
cución del Plan General de Informatización de los Registros.»

La tesis expuesta concuerda con la lógica de las distintas redacciones que 
ha ido teniendo en este punto el Real Decre  to de 1989.

La inicial redacción, vigente hasta el 21 de diciembre de 1996, no contenía 
una declaración semejante a la que ahora se estudia. Simplemente establecía 
una primera escala, hasta 1.000.000 de pesetas que devengaba unos honora-
rios de 4.000 pesetas. No se alteró esta redacción en las modificaciones intro-
ducidas por el Real Decre  to 2616/1996, de 20 de diciembre, ni por el Real 
Decre  to-ley 6/2000, de 23 de junio, ni por la Instrucción de 14 de diciembre 
de 2001, ni por la Instrucción de 22 de mayo de 2002. En el Real Decre  to-
ley 8/2010, de 20 de mayo, se añade, al final del núme  ro 2.1, un tope máximo, 
pero no uno mínimo: «En todo caso, el arancel global aplicable regulado en el 
núme  ro 2 del arancel no podrá superar los 2.181,673939 euros.»

Por fin el Real Decre  to 1612/2011 introduce un segundo inciso, por con-
gruencia de materia, en el mismo párrafo que regulaba el tope máximo «En 
todo caso, el arancel global aplicable regulado en el núme  ro 2 del arancel no 
podrá superar los 2.181,673939 euros ni ser inferior a 24,040484 euros».

No cabe duda de que Real Decre  to, podría haber omitido cualquier refe-
rencia a tal cuestión. Sin embargo su redacción no ignora que precisamente 
ese extremo estaba siendo objeto de discusión en este Centro Directivo y 
ante los tribunales. De nuevo, el Real Decre  to 1611/2011 no elude la solu-
ción del problema. Así en el propósito que se deduce del repetido Real 
Decre  to, y que ya ha quedado expuesto en los Fundamentos de Derecho 
precedentes, resuelve la controversia de forma clara: establece un mínimo 
por inscripción, anotación o cancelación de cada finca o derecho 
de 24,040484 euros.

Con ello el Real Decre  to no hace más que recoger el asentado y tradicional 
criterio establecido por esta Dirección General, solo puesto en cuestión de 
modo indeciso en una época más reciente. Cabe citar, entre otras, la Resolu-
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ción de esta Centro Directivo de 20 de mayo de 2002, que resolvía este punto 
como algo que no requería excesivo discurso, por la claridad que se deducía 
del propio arancel. Y en el mismo sentido las Resoluciones de este Centro 
Directivo de 6 de mayo de 2002 y 17 de octubre de 2002.

Por otro lado el principio de que tanto en materia tributaria como aran-
celaria las exenciones, reducciones, o bonificaciones, por su carácter de 
excepción, solo deben admitirse cuando se encuentren clara y expresa-
mente consignadas en las respectivas disposiciones, sin que puedan en nin-
gún caso interpretarse ni aplicarse de manera extensiva, deductiva o 
analógicamente, sino que han de serlo en sentido absolutamente riguroso y 
restrictivo, se encuentra recogido en la Sentencia del Tribunal Supremo 
de 23 de enero de 1973; y entre otras, en las Resoluciones de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 13 de enero de 1982, 24 de 
mayo de 1996, 29 de julio de 1999, 13 de diciembre de 1999 y 10 de marzo 
de 2003.

En conclusión no procede aplicar la rebaja del 5 por ciento a que se refiere 
el último párrafo del apartado 1 del núme  ro 2 del Anexo I del Real Decre-
 to 1427/1989, de 17 de noviembre, al mínimo de 24,040484 euros.

La Sentencia tantas veces citada del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid, Sección Sexta, de 23 de febrero de 2012, así lo reconoce en varios de 
sus Fundamentos Jurídicos:

– «En consecuencia, una vez determinada la base que es el capital pen-
diente de amortizar, y aplicando las normas reflejadas en el núme  ro 2 del Real 
Decre  to 1427/1989 a la cantidad que resulte, se aplica el 90 % de bonifica-
ción. Cuando no hay cantidad base se ha de aplicar la cantidad mínima 
de 24,04 euros prevista para los valores inferiores de derechos o fincas fijados 
en la norma indicada que establecen un límite por debajo del cual no cabe fijar 
cantidad alguna. Así se desprende de la dicción literal del precepto que esta-
blece una cantidad fija a todos los valores posibles incluidos en un límite 
máximo lo que significa que tal cantidad fija no puede experimentar variación 
alguna y del hecho de que, a continuación de los respectivos importes de los 
aranceles a consecuencia de los diferentes valores de derechos y fincas, esta-
blece un valor máximo del arancel a percibir en cualquier caso lo que pone en 
evidencia la voluntad del legislador de fijar un mínimo y un máximo de canti-
dad a percibir en concepto de arancel…» Y

– «El segundo párrafo del mismo núme  ro del artícu  lo que sería aplicable 
al presente caso deja claro que la cantidad mínima exigible como arancel es 
de 24,04 euros, por lo que no procede exigir la cantidad a que se hizo referen-
cia en el acto administrativo de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado.»

Y la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Sexta, 
de 27 de febrero de 2012:



1680 SISTEMA REGISTRAL

«A continuación, nos remitiremos a los honorarios mínimos de los Regis-
tradores de la Propiedad que fueron fijados en el Real Decre  to 1427/1989 
en 4.000 pesetas o su equivalente en 24,04 euros, sin que desde entonces 
hayan experimentado actualización alguna, y son aplicables cuando el valor 
de la finca o derecho, que se inscriba, anote, o cancele, tenga un valor que no 
exceda de 6.010,12 euros, y por tanto aunque su valor sea cero o incluso tenga 
un valor negativo si ello es posible.

Sobre estos aranceles u honorarios mínimos ya no se aplica la reducción 
del 90 % como sí lo hacen incorrectamente las Resoluciones de la Dirección 
General recurridas y la Sentencia indicada de la Sección 8.ª, pues el resultado 
obtenido iría claramente contra el artícu  lo 2 del Real Decre  to 1427/1989 que 
fija niveles de arancel para los Registradores en escalas crecientes, y sobre 
todo contra el Real Decre  to 1612/2011 que fija un arancel mínimo en todo 
caso de 24,04 euros.

Sorprendentemente la Resoluciones de la Dirección General de los Regis-
tros y del Notariado posteriores de 20 de octubre de 2010 y de 22 de noviem-
bre de 2010 entienden –como esta sala– que la reducción se hace sobre la base 
o capital pendiente de amortizar…

e) Como ya se decía en la Exposición de Motivos del preámbulo del 
Real Decre  to 1427/1989 la razón de ser de esta cuantía mínima de 24,04 
euros se basa en el principio de cobertura de gastos de las oficinas de los 
Registradores de la Propiedad. Principio ratificado en varias Resoluciones 
de la Dirección General –DGRN– (entre ellas en la de 8 de enero y 30 de 
julio de 2009, y en las anteriores de 17 de octubre de 2002 y de 23 de julio 
de 2003) y que se avala en el último y por ahora definitivo Real Decre-
 to 1612/2011.»

Como conclusión la cantidad que debe minutar la Registradora por el con-
cepto de cancelación de hipoteca es de 24,04 euros y es lo que hizo en su 
minuta de 31 de octubre de 2011.

En consecuencia, este Centro Directivo ha resuelto desestimar el recurso 
interpuesto por doña ..... contra la Resolución de la Junta de Gobierno del 
Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España de 14 de 
febrero de 2012 que entendió que la Registradora había actuado correcta-
mente ya que cobró 24,04 euros por el concepto de cancelación de hipoteca; si 
bien no por los mismos argumentos de la Resolución recurrida, sino por los 
anteriormente expuestos.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente a aquel en que tenga lugar su notificación.

Madrid, 23 de noviembre de 2012.–Firmado: El Director general de los 
Registros y del Notariado, Joaquín José Rodríguez Hernández.
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Resolución de 26 de noviembre de 2012

En el recurso de apelación de honorarios interpuesto por don ....., contra Resolución de 
la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España 
de 28 de febrero de 2012, por la que se estima parcialmente el recurso de honorarios inter-
puesto contra minutas giradas por el Registro de la Propiedad de Sant Cugat del Vallés 
núme  ro 2.

HECHOS

I

Por escrito de 23 de noviembre de 2011 que tuvo entrada en el Colegio de Registradores 
de la Propiedad y Mercantiles de España el día 29 de noviembre de 2011, don ....., impugna 
facturas núme  ro 1011 y 1027 giradas por el Registro de la Propiedad de Sant Cugat del 
Vallés núme  ro 2 por importes, respectivamente, de 356,28 euros y 344,54 euros.

En dicho escrito el recurrente solicita que sean revisados los cargos que se realizan y se 
modifiquen los errores de las minutas, ya que en las mismas se presentan considerables 
diferencias de acuerdo con lo estipulado en la Ley de aranceles, y las respectivas Leyes y 
decretos que regulan los trámites realizados.

II

Doña ....., Registradora de la Propiedad de Sant Cugat del Vallés núme  ro 2, remitió el 
preceptivo informe al Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España 
con fecha 15 de diciembre de 2011.

En dicho informe manifiesta que respecto de la minuta por la compra de vivienda se ha 
minutado:

– Por la presentación telemática: arancel núme  ro 1 – 6 euros.
– Por la presentación física del documento: arancel núme  ro 1 – 6 euros.
– Por la compra de vivienda el arancel 2.1 con la reducción del 25 % y del 5 % de los 

Reales Decre  tos-leyes 6/99 y 6/2000 más la reducción del 5 % impuesta por el Real Decre-
 to-ley 8/2010.

Es una compra con carácter ganancial por tanto solo se minuta como un propietario y 
por el valor declarado de 225.000 euros con las reducciones señaladas y bonificaciones 
resulta un importe de 138 euros.

– Por la compra de los trasteros y parking el arancel 2.1 con la reducción del 5 % 
impuesta por el Real Decre  to-ley 8/2010. Valores declarados de 12.000 y 3.200 euros con 
las reducciones del 5 % resultan unos importes de 32 y 22 euros. La aplicación del mínimo 
de 24 euros por concepto no se tenía en cuenta en este Registro, por lo que debe rectificarse 
la minuta en ese concepto.

– Por las notas de información continuada se solicitaron dos notas por cada finca. Se 
adjunta la solicitud de la Notaría de las notas son información continuada con fecha de dos 
de agosto y vuelta a solicitar la información con fecha del 11 de agosto. Estas notas de 
información continuada se minutan según las Resoluciones 8/9/1999 y 18/10/1999 a 6,01 
euros por cada nota notarial y además los suplidos ocasionados por la remisión de las mis-
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mas. En este Registro se minutan conjuntamente las notas notariales más los suplidos 
siendo un importe de 9 euros por nota notarial.

– Por los gastos de comunicaciones de la presentación telemática, se minuta la comu-
nicación de haber practicado el asiento de presentación y la comunicación del despacho del 
documento. Tales gastos se minutan a 3 euros la comunicación, según práctica existente en 
el Registro de Sant Cugat del Vallés desde la presentación telemática de documentos.

– Por las notas simples expedidas, el arancel 4.1.f), se han minutado 6 notas simples 
(dos por cada finca), pues aparte de las notas simples que se acompañan al documento, la 
gestoría que tramita el documento solicita expresamente la expedición de notas simples por 
cada finca registrada. Conforme al artícu  lo 19bis de la Ley Hipotecaria se impone la obli-
gación de extender nota simple simultánea a la nota de inscripción al pie del título, la ges-
toría IMB solicita siempre expresamente que se aporten notas simples a parte de las que se 
acompañan en el documento.

– Por las notas al margen de afecciones fiscales: arancel 3.3, siendo tres fincas se ha 
minutado tres veces.

– Por la aportación de cédula de habitabilidad se ha minutado la constancia por nota 
marginal de la misma forma que se minuta las notas marginales por la expedición de certi-
ficación de cargas aplicando el arancel 3.2 con un total de 9 euros.

Respecto de la cédula de habitabilidad el Decre  to 55/2009, de 7 de abril, sobre las con-
diciones de vivienda y cédula de habitabilidad, es necesario la aportación de cédula de 
habitabilidad para la autorización e inscripción de transmisiones de vivienda. Obligación 
que se debe hacer constar mediante nota marginal en el Registro de la Propiedad. Se esta-
blece la obligatoriedad para todas las viviendas en Cataluña de aportar cédula de habitabi-
lidad haciendo constar la fecha de expedición de la misma, la cual tiene una vigencia de 15 
años, con la finalidad de proteger al adquiriente de vivienda y que este en el momento de 
solicitar la nota simple de vivienda sepa si tiene o no cédula de habitabilidad y la duración 
de la misma.

El Arancel aplicado a la aportación de la cédula de habitabilidad es el núme  ro 3.2 con 
un importe de 9 euros, aunque se haya informatizado con el núme  ro 4.1.f).

Respecto de la minuta de la hipoteca unilateral se ha minutado:

– Por la Presentación Telemática: arancel núme  ro 1 – 6 euros.
– Por la Presentación física del documento: arancel núme  ro 1 – 6 euros.
– Por las notas al margen practicadas: arancel 3.3 – tres notas marginales practicadas 

de afección al pago del impuesto siendo tres fincas las adquiridas (una vivienda, un trastero 
y una plaza de aparcamiento) 9 euros.

– Por las notas simples expedidas: arancel 4.1.f.c) – 3 notas (una por cada finca).
– Gastos de comunicación se minutan dos veces: una por la presentación telemática y 

consiguiente comunicación al Notario de haber practicado el asiento de presentación y otra 
por la comunicación al Notario del despacho del documento.

– Por el préstamo de adquisición de vivienda: se le minutó el arancel 2.2 con la bonifi-
cación del 30 % sobre la general del 2.1 y a esta bonificación general se le practicó una 
reducción del 15 % y otra del 5 %: con una base de 385.930,10 del valor de la vivienda la 
cantidad de honorarios que salió es de 61,70 euros.

Se ha observado un error en la aplicación del arancel correspondiente al préstamo de 
adquisición de vivienda, para préstamos no cualificados, habiéndose aplicado en lugar de la 
reducción del 25 % sobre el arancel 2.1 y posteriormente las del 25 % y 5 % de los Decre -
tos 6/1999 y 6/2000, una reducción del 30 % y posteriormente otras del 15 % y 5 %. Por 
tanto, sobre la total responsabilidad hipotecaria en el préstamo de adquisición de vivienda 
de 385.930,10 euros aplicándole correctamente los aranceles antes señalados resulta un 
importe de 43,91 euros. Rectifica la minuta en ese concepto. Siendo una diferencia a devol-
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ver de 17,79 euros. La Registradora pide la compensación con la aplicación de los importes 
mínimos de 24 euros de otros conceptos expuestos a continuación.

– Por el préstamo de adquisición del trastero y plaza de parking se le minutó por el 
arancel 2.2 sin la bonificación de la adquisición de vivienda, con la reducción de 25 % sobre 
el arancel 2.1. Con los valores de responsabilidad hipotecaria del parking y trastero 
de 19.507,10 euros y 3.762,72 euros resulta una minuta de 35,74 euros y 18 euros. Res-
pecto de los honorarios de los 18 euros por el préstamo del trastero debe rectificarse porque 
el mínimo minutable es de 24 euros y el Registro no tenía en cuenta los mínimos de 24 
euros.

– Por las aceptaciones de la Hipoteca se minutó por el arancel 3.3.

Respecto de las aceptaciones de hipoteca se han minutado por las siguientes considera-
ciones:

En primer lugar porque según el artícu  lo 141 de la Ley Hipotecaria: «En las hipotecas 
voluntarias constituidas por acto unilateral del dueño de la finca hipotecada, la aceptación 
de la persona a cuyo favor se establecieron o inscribieron se hará constar en el Registro por 
nota marginal, cuyos efectos se retrotraerán a la fecha de la constitución de la misma».

La escritura de constitución de hipoteca unilateral fue autorizada por el Notario de Bar-
celona, don ....., el día 19 de agosto de dos mil once, con el núme  ro 2.468 de su protocolo y 
presentada telemáticamente el mismo día de su autorización. Esta escritura de constitución 
de hipoteca unilateral no se inscribió por no haber sido liquidada del impuesto.

Posteriormente, el día 2 de septiembre de dos mil once, se autorizó por el Notario de 
Madrid, don ....., con el núme  ro de protocolo 829, escritura de ratificación y aceptación de 
préstamos hipotecarios otorgada por ING Direct NV, Sucursal de España.

En consecuencia, estamos ante una hipoteca constituida unilateralmente por el titular 
registral de la finca hipotecada. El titular registral ha querido voluntariamente proceder a 
otorgar una hipoteca unilateral, en lugar de proceder a constituir una hipoteca en la que 
hubieran comparecido acreedor y deudor hipotecario. Como consecuencia de la voluntaria 
constitución por el interesado de una hipoteca unilateral como negocio jurídico voluntaria-
mente formalizado de esta manera, y no como hipoteca completa, y presentado en el Regis-
tro de la Propiedad telemáticamente.

Siguiendo con el artícu  lo 141 de la Ley Hipotecaria: los efectos de la aceptación de la 
hipoteca unilateral se retrotraen a la fecha de la constitución de la hipoteca. Y aunque ambas 
escrituras fueron aportadas el mismo día al Registro de la Propiedad, 28 de septiembre, el 
Registro aplicó la normativa vigente y, consecuentemente, hizo constar la aceptación de la 
hipoteca también por nota marginal al efecto.

La aceptación de la hipoteca unilateral se ha minutado conforme al núme  ro 3.1 del 
arancel al haber practicado la nota al margen que implica una auténtica modificación jurí-
dica del derecho inscrito cuyo título formal es la constitución de la hipoteca unilateral, 
estando formalizada la aceptación de la hipoteca en otro título formal autorizado posterior-
mente y no en una diligencia hecha en el mismo título formal de constitución de hipoteca. 
Siguiendo la Resolución de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 10 de 
enero de 2011 dispone que «para determinar cuáles son los conceptos minutables en cada 
operación registral, debe atenderse a las operaciones registrales practicadas».

El arancel núme  ro 3.1 se ha practicado con la bonificación del 50 % en los derechos 
arancelarios que este núme  ro de arancel implica (Resoluciones de la Dirección General de 
los Registros y del Notariado 19 de enero de 1993). La escritura de ratificación de la hipo-
teca está debidamente liquidada con la correspondiente carta de pago. No se han minutado 
las notas marginales de afección al pago del impuesto.

En conclusión, rectifica la minuta en cuanto a la aplicación del arancel correspondiente 
al préstamo de adquisición de vivienda siendo 61,70 euros los honorarios cobrados en lugar 
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de 43,91 euros. Dicha diferencia de 17,79 euros pide que se compense con la rectifica-
ción de los conceptos compra de trastero que se minutó por un importe de 22 euros en lugar 
del mínimo de 24 euros, por la hipoteca del trastero que se minutó por 18 euros y 12 en 
lugar de los mínimos de 24 euros por concepto.

III

Por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España se dio traslado 
de dicho informe a don  ....., quien presentó escrito de alegaciones de fecha  8 de 
enero de 2012, el cual tuvo entrada en el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mer-
cantiles de España el día 17 de enero de 2012. En dicho escrito reiteraba lo expuesto en su 
escrito inicial.

IV

Por Resolución de 28 de febrero de 2012, la Junta de Gobierno del Colegio de Registra-
dores de la Propiedad y Mercantiles de España acordó estimar parcialmente el recurso 
interpuesto en cuanto a determinadas cuestiones formales, así como respecto del núme  ro de 
notas simples informativas que eran susceptibles de cobro, desestimándose el recurso en 
cuanto a los demás extremos planteados.

V

Contra dicha Resolución don ....., interpuso recurso de apelación que tuvo entrada en el 
Registro General del Ministerio de Justicia el día 16 de abril de 2012, en el que se reitera en 
los argumentos anteriormente esgrimidos.

VI

Recibido el anterior escrito de interposición del recurso, este Centro Directivo solicitó 
el preceptivo informe y los antecedentes al Colegio de Registradores de la Propiedad y 
Mercantiles de España que tiene entrada en el Registro General del Ministerio de Justicia el 
día 11 de mayo de 2012. Considera el Colegio de Registradores que el recurso debe deses-
timarse en base a los argumentos recogidos en la Resolución objeto del presente recurso.

VII

Conforme al artícu  lo 112 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se da tras-
lado del recurso a la Registradora de la Propiedad de San Cugat del Vallés núme  ro 2, que 
presenta escrito de 7 de mayo de 2012, con entrada en el Registro General del Ministerio de 
Justicia el 10 de mayo de 2012. En dicho escrito, entre otras consideraciones, asume la 
resolución aprobada por la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad 
y Mercantiles de España como consecuencia del recurso interpuesto por el señor ….
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos el Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se 
aprueba el Arancel de los Registros de la Propiedad; el artícu  lo 2 del Real 
Decre  to-ley 6/1999, de 16 de abril, de medidas urgentes de liberalización e 
incremento de la competencia; artícu  lo 36 del Real Decre  to-ley 6/2000, de 23 
de junio, de Medidas Urgentes de Intensificación de la Competencia en Mer-
cados de Bienes y Servicios; disposición adicional 8.ª Uno.2 del Real Decre -
to-ley 8/2010, de 20 de mayo, por el que se adoptan medidas extraordinarias 
para la reducción del déficit público; el Real Decre  to 1612/2011, de 14 de 
noviembre, y el Real Decre  to-ley 18/2012, de 11 de mayo; artícu  los 12, 114, 
115, 141, 222, 225, 226, 227, 230, 231, 248.3, 258.4 de la Ley Hipotecaria; 
112 de la Ley 24/2001; 354.a) y 589 del Reglamento Hipotecario; Ley del 
Parlamento de Cataluña 18/2007, de 28 de diciembre, del derecho a la 
vivienda; 7, 8 y  9 del Decre  to de la Comunidad Autónoma de Cata-
luña 55/2009, de 7 de abril, sobre las condiciones de vivienda y cédula de 
habitabilidad; Sentencia del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco de 19 
de enero de 2001; Sentencia del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco 
de 15 de marzo de 2004; Instrucción de la Dirección General de los Registros 
y del Notariado de 2 de diciembre de 1996; así como las Resoluciones de este 
Centro Directivo de 30 de septiembre de 1992, 14 de octubre de 1992, 19 de 
enero de 1993, 23 de marzo de 1994, 19 de abril de 1994, 7 de diciembre 
de 1994, 9 de abril de 1996, 13 de noviembre de 1996, 28 de enero de 1998, 
13 de abril de 2000, 10 de noviembre de 2000, 9 de enero de 2001, 23 de 
enero de 2002, 23 de febrero de 2002, 20 de febrero de 2003, 22 de mayo 
de 2003, 23 de junio de 2003, 5 de enero de 2005, 7 de enero de 2005, 27 de 
junio de 2006, 13 de marzo de 2008, 4 de junio de 2008, 10 de febrero de 2009, 
29 de julio de 2009, 14 de octubre de 2009, 25 de marzo de 2010, 31 de mayo 
de 2010, 19 de agosto de 2010, 7 de marzo de 2011, 24 de noviembre de 2011, 
25 de noviembre de 2011, 29 de diciembre de 2011, 4 de octubre de 2012.

Primero. El presente recurso tiene por objeto determinar los honorarios 
devengados como consecuencia de la inscripción de una escritura pública de 
compraventa y otra de constitución de hipoteca.

No obstante, y como cuestión previa conviene poner de manifiesto que 
como ha señalado este Centro Directivo en numerosas Resoluciones, entre 
otras, de 29 de diciembre de 2011, el recurso de honorarios tiene por objeto 
exclusivo analizar si el Registrador ha procedido en la elaboración y expedi-
ción de la minuta de conformidad con lo dispuesto en la normativa arancelaria 
y su interpretación por esta Dirección General, siendo que cualquier otra 
cuestión deberá ser resuelta por otros cauces ajenos al ámbito propio del 
recurso de honorarios.
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Segundo. En cuanto a la minuta 1011/2011 (correspondiente a la entrada 
núme  ro 825/2011) relativa a la inscripción de escritura pública de compra-
venta, procede la satisfacción de los siguientes conceptos:

2.1 Asiento de presentación.

La práctica del asiento de presentación correspondiente, cualquiera que 
sea la forma de presentación del documento –en este caso, telemática–, deven-
gará unos honorarios de 6,010121 euros (incluida, en su caso, la nota de des-
pacho o denegación o suspensión), de conformidad con el núme  ro 1 del 
Arancel, siendo correcta la actuación de la Registradora en este punto.

2.2 Comunicación telemática de la extensión del asiento de presentación.

Como consecuencia de la presentación telemática del documento, el Regis-
trador está obligado legalmente a notificar telemáticamente la extensión del 
correspondiente asiento de presentación el mismo día en que se hubiera prac-
ticado el mismo, de conformidad con lo dispuesto en los artícu  los 112 de la 
Ley 24/2001 y 248.3 de la Ley Hipotecaria. Dicha notificación constituye el 
medio adecuado para acreditar fehacientemente por el Registrador, bajo su 
firma y plena responsabilidad, el contenido del Libro Diario en cuanto a la 
realidad y práctica de un asiento de presentación determinado, por lo que en la 
medida que la misma se produce en cumplimiento de una obligación prevista 
por la normativa legal aplicable (dado que está habilitada, además de por los 
preceptos legales antes indicados, por el artícu  lo 225 de la Ley Hipotecaria y 
por el propio artícu  lo 227 de la Ley Hipotecaria que posibilita las certificacio-
nes telemáticas, así como por los artícu  los 230 y 231 de la Ley Hipotecaria 
que recogen expresamente otros supuestos de certificaciones sobre el Libro 
Diario) y dado su contenido, constituye una auténtica certificación del asiento 
de presentación expedida bajo responsabilidad del certificante –conforme al 
artícu  lo 226 de la Ley Hipotecaria–, por lo que ha de encuadrarse dentro del 
concepto de otras certificaciones del núme  ro 4.1.e) del Arancel, deven-
gando 6,010121 euros, como expresamente reconoce este Centro Directivo, 
entre otras, en Resolución de 23 de junio de 2003.

En el presente caso, la Registradora, en la factura rectificada, minuta este 
punto bajo el concepto de «certificación telemática» –lo cual es correcto–, si 
bien por un importe global de 6,101220 euros, y no por un importe único 
de 6,010121 euros (pues se expide una única certificación de este tipo –no 
dos– y sus honorarios deben ascender a los indicados 6,010121 euros), 
debiendo rectificar la factura en cuanto al importe devengado por tal con-
cepto.

2.3 Presentación posterior de copia del documento en soporte papel.

En los supuestos en que, una vez presentado telemáticamente un docu-
mento, se procede a la posterior presentación de una copia del mismo en 
soporte papel acreditativa del pago del impuesto, procede el devengo de 
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otros 6,010121 euros en concepto de otras certificaciones [núme  ro 4.1.e) del 
Arancel]: efectivamente, la nota de despacho que el Registrador debe emitir 
en caso de calificación positiva conforme al artícu  lo 19 bis de la Ley Hipote-
caria (redacción de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre) y que se entiende 
incluida en el núme  ro 1 del Arancel, fue la que el Registrador envió al Notario 
autorizante, remitente de la copia electrónica; si se aportan otras copias, como 
ocurrió en este caso con la copia autorizada en soporte papel, la nota de des-
pacho que a su pie se pone tiene encaje en el concepto de «otras certificacio-
nes» del núme  ro 4.1.e) del Arancel, con devengo de 6,010121 euros, lo que no 
es sino corroborar lo que ya antes de la existencia de la remisión telemática de 
las escrituras había sostenido esta Dirección General en Resoluciones como 
las de 23 de marzo y 19 de abril de 1994.

En este punto, en la factura rectificada se minuta un importe de 6,010121 
euros por el concepto «asiento documento», lo cual es correcto desde una 
perspectiva económica si bien no formal, debiendo rectificar la factura impug-
nada en el sentido de reflejar que la minutación de dicho importe encuentra su 
fundamento en el concepto de «otras certificaciones» a que alude el núme-
 ro 4.1.e) del Arancel.

2.4 Inscripción de compraventa.

A) Compraventa de vivienda.

Respecto a la inscripción de compraventa de vivienda resultará de aplica-
ción lo dispuesto en el núme  ro 2.1 del Arancel, reduciendo el importe obte-
nido:

i) En un 25 %, conforme al Real Decre  to-ley 6/1999, de 16 de abril, de 
medidas urgentes de liberalización e incremento de la competencia, cuyo 
artícu  lo segundo dispone que «Los aranceles de los Notarios y Registradores 
de la Propiedad, establecidos por Reales Decre  tos 1426 y 1427/1989, de 17 de 
noviembre, se reducen en un 25 por 100 en el caso de constitución, modifica-
ción, subrogación y cancelación de préstamos y créditos con garantía hipote-
caria y en la compraventa de viviendas»;

ii) En un 5 %, conforme al Real Decre  to-ley 6/2000, de 23 de junio, de 
Medidas Urgentes de Intensificación de la Competencia en Mercados de Bie-
nes y Servicios, cuyo artícu  lo 36 en su párrafo primero indica en igual sentido 
que «Los aranceles de los Registradores de la Propiedad, establecidos por el 
Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre, y sus modificaciones posterio-
res, se reducen en un 5  % en el caso de constitución, modificación, subroga-
ción y cancelación de préstamos y créditos con garantía hipotecaria y en la 
compraventa de viviendas (…)»;

iii) Asimismo y, en tercer lugar, se aplicará la reducción de un 5 % pre-
vista en la disposición adicional 8.ª Uno.2 del Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 
de mayo, por el que se adoptan medidas extraordinarias para la reducción del 
déficit público, en cualquiera de los supuestos comprendidos en el núme  ro 2 
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del Arancel (núme  ro 2.1 en redacción dada por Real Decre  to 1612/2011, 
de 14 de noviembre).

Dichas reducciones pueden aplicarse cumulativamente, tal y como resulta 
de los preceptos anteriormente indicados. De este modo, sobre una base 
de 225.000 euros resulta una cuantía de 193,712 euros, que reducidos sucesi-
vamente en los porcentajes anteriormente indicados (25 % –dando lugar a 
una cantidad de 145,284 euros–, 5 % –dando lugar a una cantidad de 138,020 
euros– y 5 % –dando lugar a unos honorarios de 131,119 euros–) resultarán 
unos honorarios de 131,119 euros, tal y como resulta de la factura rectifi-
cada.

B) Compraventa de garaje y trastero.

En relación con la inscripción de compraventa de la plaza de aparcamiento 
y del trastero resulta de aplicación lo dispuesto en el núme  ro 2.1 del Arancel, 
reduciendo el importe obtenido en un  5 % conforme al Real Decre  to-
ley 8/2010, de 20 de mayo, por el que se adoptan medidas extraordinarias para 
la reducción del déficit público, no siendo aplicables las reducciones del 25 % 
prevista en el Real Decre  to-ley 6/1999 y del 5 % que contempla el Real Decre-
 to-ley 6/2000, en la medida que como ha puesto de manifiesto este Centro 
Directivo en Resoluciones de 20 de febrero de 2003, 22 de mayo de 2003, 4 
de junio de 2008 o de 10 de febrero de 2009 «por otro lado, efectivamente se 
comprueba que solo respecto de la vivienda se ha aplicado las reducciones 
del 25 % y del 5 % previstas en el Decre  to-ley 6/1999 y en el Real Decre  to-
ley 6/2000, siendo en este sentido correcta la actuación del Registrador, ya 
que, como ha señalado este Centro directivo en su Resolución de 23 de enero 
de 2002, estas reducciones tienen como finalidad el posibilitar la rebaja de los 
costes para los ciudadanos a la hora de acceder a la compra de su vivienda, 
por lo que solo serán aplicables a estas como elementos de la división hori-
zontal y no a aquellos otros elementos de dicha división que no estén directa-
mente vinculados a la misma, como pueden ser locales de negocio o garajes». 
De este modo:

– En relación con la plaza de aparcamiento, sobre una base de 12.000 
euros resultan unos honorarios de 34,523 euros, que reducidos en un 5 % 
darán lugar a unos honorarios ascendentes a 32,797 euros, tal y como resulta 
de la factura rectificada;

– Por su parte, respecto al trastero, sobre una base de 3.200 euros resultan 
unos honorarios de 24,04 euros, importe mínimo que como tal no es suscepti-
ble de reducción –según resulta del núme  ro 2 del Arancel en su redacción 
dada por Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre, y ha manifestado 
recientemente este Centro Directivo, entre otras, en Resolución de 4 de octu-
bre de 2012–, si bien dada la prohibición de la reformatio in peius prevista en 
el artícu  lo 89.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, procede mantener el 
importe de 22,838 euros que figura en la minuta rectificada.
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2.5 Notas marginales de afección fiscal.

En cuanto a las notas de afección fiscal se devenga un importe de 3,005061 
euros por cada una de ellas, por lo que habiéndose extendido tres notas de 
afección fiscal –una al margen de cada una de las inscripciones de compra-
venta practicadas–, se devengarán unos honorarios de 9,015183 euros con-
forme al núme  ro 3.3 del Arancel, siendo correcta por tanto la actuación de la 
Registradora en este punto.

2.6 Notas simples de información continuada.

En cuanto a la cuestión relativa a los honorarios derivados de la expedición 
de nota simple informativa con información continuada así como el obligado 
al pago de los mismos, la misma ha sido objeto de numerosos pronunciamien-
tos por este Centro Directivo. Dicha nota fue establecida por el Real Decre-
 to 2537/1994, de 29 de diciembre, sobre colaboración entre Notarías y 
Registros, estableciendo un sistema de colaboración en aras de evitar el fraude 
en la contratación inmobiliaria, buscando la mayor seguridad jurídica posible. 
Con este fin se estableció la remisión de información registral adecuada sobre 
las fincas y derechos que iban a ser objeto de algún tipo de negocio y que se 
remitían a la Notaría antes de su otorgamiento. Se trata por lo tanto de una 
forma de publicidad emitida por los Registros, por lo que debe ser recondu-
cida a una de las formas de publicidad previstas por la Ley Hipotecaria con-
cretamente, a través de la nota informativa y en este sentido la Instrucción de 
este Centro Directivo de 2 de diciembre de 1996.

Por su parte, el artícu  lo 222 de la Ley Hipotecaria recoge las formas de 
publicidad del Registro y así señala como tales manifestaciones «la nota sim-
ple informativa y la certificación», quedando encuadrado el supuesto previsto 
en el artícu  lo 354.a) del Reglamento Hipotecario citado como una nota simple.

El artícu  lo 589, párrafo segundo del Reglamento Hipotecario señala, en 
consonancia con la regulación arancelaria (regla novena del Anexo II), que las 
operaciones que no tengan señalados honorarios no devengarán ninguno, si 
bien este no es el supuesto de la nota del artícu  lo 354.a) del Reglamento Hipo-
tecario, porque la nota simple informativa sí está prevista en el Arancel y la 
nota con información continuada no es sino una variante de la misma cuya 
minutación ha sido reconocida por este Centro Directivo en diversas Resolu-
ciones, señalando a tal efecto que es correcto minutarla aplicando el doble de 
la cantidad fija señalada por el núme  ro 4.1.f), por lo que los honorarios ascien-
den a 6,01 euros. Esta postura fue reiterada por el Tribunal Superior de Justi-
cia del País Vasco en Sentencia de 19 de enero de 2001, a cuyo tenor «cabe 
sostener que el arancel a satisfacer por una nota simple informativa conti-
nuada deberá ser el doble que el fijado para la nota simple informativa 4.1.f), 
sin que sea admisible la aplicación de la regla novena del citado Arancel, pues 
de la misma se derivaría a favor de los terceros un enriquecimiento injusto al 
obtener la prestación del servicio sin contraprestación a cambio del mismo. 
Por otro lado, la aplicación lineal de la citada regla novena del Arancel arroja-
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ría el resultado absurdo de ser gratuita la obtención de una nota informativa 
continuada y onerosa la obtención de una nota informativa ordinaria», cues-
tión que también ha sido reiterada por la Sentencia del Tribunal Superior de 
Justicia de Cataluña de 15 de marzo de 2004.

En cuanto al cobro de los gastos de remisión de esta nota, también se ha 
pronunciado este Centro Directivo, entre otras en Resolución de 10 de noviem-
bre de 2000, en la que señaló que los gastos derivados de la remisión por fax 
de una nota con información continuada, son por definición suplidos, en 
cuanto se trata de gastos realizados por cuenta del interesado. El interesado 
puede solicitar dicha nota por diversos medios, entre ellos acudir al Registro 
en persona, por lo que si lo solicita de alguna otra forma, los gastos que ello 
ocasione no serán gastos profesionales del Registrador sino que serán imputa-
bles al interesado en cuanto realizados a cuenta de este. Lo procedente, por 
tanto, es que se minute separadamente el concepto nota simple informativa 
con información continuada por un importe de 6,01 euros y como suplidos los 
gastos que le haya ocasionado la remisión del fax.

Por último, esta Dirección General al tratar la minutación de las notas sim-
ples de información continuada se ha pronunciado también sobre quién es el 
obligado al pago de los honorarios devengados, debiendo acudirse, para su 
determinación, al apartado segundo de la regla octava del Anexo II del Aran-
cel de los Registradores de la Propiedad, que establece que los derechos 
correspondientes a las manifestaciones (una de cuyas formas es la nota sim-
ple) serán de cargo de quienes las soliciten; aquella norma es paralela a la 
recogida en el apartado primero de la misma regla octava, según la cual los 
derechos del Registrador serán exigibles también a la persona que haya pre-
sentado el documento porque dicho presentante es quien solicita la inscrip-
ción del título presentado (considerándosele a estos efectos representante de 
aquel a cuyo nombre se ha de inscribir la finca o derecho –artícu  los 6.d) de la 
Ley Hipotecaria y 39 de su Reglamento–).

En el presente expediente consta acreditada la expedición de dos notas 
simples de información continuada con relación a cada una de las tres fincas 
transmitidas –por tanto, en total, se han emitido seis notas de este tipo–, según 
resulta de sendas solicitudes de fechas 2 y 11 de agosto, por lo que se estima 
correcto el modo de proceder de la Registradora en la factura rectificada en 
tanto procede al cobro de dichas seis notas por importe de 6,01 euros cada una 
de ellas y señala separadamente los suplidos causados por la remisión de cada 
una de las mismas.

2.7 Notas simples informativas.

El artícu  lo 19 bis de la Ley Hipotecaria establece la obligatoriedad de emi-
tir nota simple informativa derivada de la inscripción del título y con indepen-
dencia de la solicitud del interesado «si el estado registral de titularidad o 
cargas fuere discordante con el reflejado en el título» (de este modo, en el 
presente caso hay alteración en el estado de titularidad cargas consecuencia 
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del negocio jurídico de compraventa que es objeto de inscripción y de la 
extensión de las correspondientes notas marginales de afección fiscal).

En tal sentido se ha manifestado este Centro Directivo en reiteradas Reso-
luciones (13 de abril de 2000, 9 de enero de 2001, 23 de febrero de 2002), de 
las que resulta que la expedición de dicha nota simple constituye una obliga-
ción legal del Registrador al amparo del artícu  lo 19 bis de la Ley Hipotecaria, 
con independencia de si ha habido o no petición del interesado y en tanto en 
cuanto se produzca una variación en el estado de la titularidad y cargas de la 
finca: por consiguiente, desde el momento en que se expide dicha nota simple 
hay una actuación profesional del Registrador, el cual está expidiendo publici-
dad formal y por tanto debe devengar los oportunos honorarios (cfr. art. 589 
del Reglamento Hipotecario) conforme a las normas del Arancel –núme-
 ro 4.1.f)–, es decir, 3,005061 euros por cada nota simple informativa (en este 
caso, tres), siendo correcta la minutación que de las mismas se realiza en la 
factura rectificada.

2.8 Constancia registral del otorgamiento de cédula de habitabilidad.

En cuanto a cédula de habitabilidad, el Decre  to de la Comunidad Autó-
noma de Cataluña 55/2009, de 7 de abril, sobre las condiciones de vivienda y 
cédula de habitabilidad dispone en sus artícu  lo 8 y 9 la obligatoriedad de 
aportación de dicha cédula en los supuestos de inscripción de transmisiones 
ínter vivos de las viviendas así como la obligación de hacerla constar mediante 
nota al margen en el Registro de la Propiedad.

Ahora bien, la forma de minutar dicha nota marginal no está prevista de 
manera específica en el Arancel, dado su carácter de norma estatal y en la 
medida que en el mismo no puede preverse la minutación de todos aquellos 
asientos cuya práctica venga específicamente impuesta por cada una de las 
normativas autonómicas en los supuestos en que las estas resulten de aplica-
ción: por tal motivo, la extensión de dicha nota marginal no puede entenderse 
incluida en la cláusula de cierre establecida en la Norma Novena del Anexo II 
del Arancel sino que, en la medida que se trata de una nota de publicidad diri-
gida a futuros posibles adquirentes que no afecta al derecho inscrito ni implica 
afección en garantía de débitos fiscales (en tanto tiene por objeto reflejar 
registralmente la existencia de un acto administrativo en virtud del cual se 
acredita que una vivienda cumple las condiciones de calidad previstas en la 
Ley del Parlamento de Cataluña 18/2007, de 28 de diciembre del derecho a la 
vivienda y en el citado Decre  to 55/2009 y que, por lo tanto, es apta para resi-
dencia humana –art. 7 del Decre  to de la Comunidad Autónoma de Cata-
luña  55/2009–), debe minutarse según el núme  ro  3.2 del Anexo  I, 
devengando 9,01 euros por cada nota que se practique.

Por tanto, es correcta la actuación de la Registradora en este punto.
Tercero. En cuanto a la minuta 1027/2011 (correspondiente a la entrada 

núme  ro 824/2011) relativa a la inscripción de escritura pública de constitu-
ción de hipoteca procede la satisfacción de los siguientes conceptos:
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3.1 Asiento de presentación.

La práctica del asiento de presentación correspondiente devengará unos 
honorarios de 6,010121 euros, de conformidad con el núme  ro 1 del Arancel, 
siendo correcta la actuación de la Registradora en este punto.

3.2 Comunicación telemática de la extensión del asiento de presentación.

Son de aplicación los mismos argumentos esgrimidos en el apartado 2.2 
del Fundamento de Derecho Segundo anterior, por lo que ha de encuadrarse 
dentro del concepto de otras certificaciones del núme  ro 4.1.e) del Arancel, 
devengando 6,010121 euros.

En el presente caso, la Registradora minuta este punto bajo el concepto de 
«certificación telemática» –lo cual es correcto–, si bien por un importe global 
de 6,101220 euros, y no por un importe único de 6,010121 euros, debiendo 
rectificar la factura en cuanto al importe devengado por tal concepto.

3.3 Presentación posterior de copia del documento en soporte papel.

Son de aplicación los mismos argumentos empleados en el Fundamento de 
Derecho Segundo, apartado 2.3.: de este modo, en la factura rectificada se 
minuta un importe de 6,010121 euros por el concepto «asiento documento», 
lo cual es correcto desde una perspectiva económica si bien no formal, 
debiendo rectificar la factura impugnada en el sentido de reflejar que la minu-
tación de dicho importe encuentra su fundamento en el concepto de «otras 
certificaciones» a que alude el núme  ro 4.1.e) del Arancel.

3.4 Inscripción de constitución de hipoteca unilateral.

En primer término, cabe tener en cuenta que es doctrina reiteradamente 
sostenida por este Centro Directivo la de que el valor de la hipoteca viene 
definido por el importe de la suma de las responsabilidades a las que, por 
todos los conceptos, se extiende la garantía, según lo pactado por las partes en 
su constitución (cfr. Resoluciones de 30 de septiembre de 1992, 14 de octubre 
de 1992, 07 de diciembre de 1994 y 09 de abril de 1996, entre otras).

Ello es así porque lo que se inscribe en el Registro no es el contrato de 
préstamo, sino el derecho real de garantía que asegura el cumplimiento de una 
obligación principal (lo que queda claro en el acta de inscripción del asiento 
practicado). Y, si bien la hipoteca es un derecho accesorio de ésta, no puede 
confundirse la obligación garantizada –préstamo–, con la garantía establecida 
–hipoteca–, ni, por tanto, identificar el importe de la obligación principal con 
el importe de la garantía. Igualmente, respecto a los intereses, aunque el con-
trato de préstamo define el tipo inicial, así como las condiciones de variabili-
dad del mismo, y, en caso de incumplimiento, el acreedor podrá exigirlos 
ilimitadamente conforme al artícu  lo 1911 del Código Civil, sin embargo, a 
efectos hipotecarios, sólo quedan garantizados conforme a lo establecido en 
los artícu  los 114 y 115 de la Ley Hipotecaria, pero, dentro de los límites seña-
lados por dichos preceptos, en toda su extensión pactada. En este caso con-
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creto, la hipoteca garantiza una anualidad de intereses hasta el límite del 10 %, 
luego ese es el valor de la hipoteca en cuanto a los intereses remuneratorios. 
Así, el principio de especialidad exige que la inscripción de hipoteca exprese 
el importe de la obligación asegurada y el de los intereses (y demás concep-
tos) si se hubiesen estipulado (art. 12 de la Ley Hipotecaria).

A la vista de todo lo anterior debe concluirse que la inscripción de hipoteca 
se minutará sobre la base del importe total de la responsabilidad hipotecaria 
que recae sobre la finca, menos la reducción del 25 % prevista en el núme-
 ro 2.2 del arancel, a lo que habría que añadir las reducciones del 25 % prevista 
en el Real Decre  to-ley 6/1999 y del 5 % prevista en el Real Decre  to-ley 6/2000 
en los supuestos de vivienda y la reducción del 5 % prevista en el Real Decre-
 to-ley 8/2010, de 20 de mayo –esta última aplicable a cualquier supuesto–: en 
este sentido se ha manifestado este Centro Directivo, entre otras, en Resolu-
ción de 23 de enero de 2002, al afirmar que «dichas reducciones se han esta-
blecido en relación a la vivienda, por lo que solo serán aplicables a éstas como 
elementos de la división horizontal, y no a aquellos otros elementos de dicha 
división que no estén directamente vinculados a la misma, como puede ser el 
caso de locales de negocio o garajes (de manera análoga se configuran los 
beneficios fiscales y arancelarios a favor de las viviendas de protección ofi-
cial). Aplicando lo establecido en los párrafos anteriores a los supuestos con-
cretos que nos ocupan (las tres minutas recurridas), resulta que está bien 
aplicada la reducción al 75 % del núme  ro 2.2 del Arancel, en lugar de la soli-
citada del 70 %, pero a dichas cantidades les será también de aplicación las 
reducciones del 25 % y del 5 % establecidas en el Real Decre  to-ley 6/1999 y 
en el Real Decre  to-ley 6/2000, pero solo en cuanto se trate de hipotecas cons-
tituidas sobre viviendas, por lo que no serán de aplicación dentro de la 
minuta 259/2001 a la constitución de la hipoteca sobre una cochera y nueve 
plazas de aparcamiento».

Por lo tanto, en el presente supuesto cabe tener en cuenta lo siguiente:

– respecto a la hipoteca constituida sobre la vivienda la base ascenderá 
a 385.930,10 euros, cuantía a la que se aplicará la escala del núme  ro 2.1 
–dando lugar a una cuota de 241,99 euros–, debiendo reducir la cuota obte-
nida en un 25 % conforme al núme  ro 2.2 del arancel –lo que da lugar a una 
cuantía de 181,49 euros–, a lo que habría que añadir las reducciones del 25  % 
prevista en el Real Decre  to-ley 6/1999 –lo que determina un importe de 136,12 
euros–, del 5 % prevista en el Real Decre  to-ley 6/2000 –que determina una 
cuantía de 129,31 euros– y del 5 % prevista en el Real Decre  to-ley 8/2010, 
dando lugar a unos honorarios de 122,84 euros. Si bien esta sería la forma 
correcta de minutar, en cambio en la minuta impugnada se fijan unos honora-
rios ascendentes a 61,707852 euros –por tanto, inferiores a los indicados– por 
lo que dada la prohibición de la reformatio in peius procede mantener el 
importe que figura en la minuta impugnada;
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– respecto a la hipoteca constituida sobre la plaza de aparcamiento la base 
ascenderá a 19.507,18 euros, cuantía a la que se aplicará la escala del núme-
 ro 2.1 –dando lugar a una cuota de 47,66 euros–, debiendo reducir la cuota 
obtenida en un 25 % conforme al núme  ro 2.2 del arancel –lo que da lugar a 
una cuantía de 35,75 euros–, a lo que habría que añadir la reducción del 5 % 
prevista en el Real Decre  to-ley 8/2010, dando lugar a unos honorarios de 33,95 
euros, siendo correcta la factura rectificada en este punto;

– en cuanto a la hipoteca constituida sobre el trastero la base ascenderá 
a 3.762,72 euros, cuantía a la que se aplicará la escala del núme  ro 2.1 –dando 
lugar a una cuota de 24,04 euros–, cuantía mínima sobre la que no cabe reduc-
ción alguna según resulta del núme  ro 2.1 del Arancel en su redacción dada por 
Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre –perfectamente aplicable a este 
supuesto dado el carácter interpretativo de dicho Real Decre  to, tal y como ha 
tenido ocasión de afirmar este Centro Directo en recientes Resoluciones, entre 
otras, de 4 de octubre de 2012–. No obstante, en la factura impugnada se 
devengan por tal concepto unos honorarios ascendentes a 18,030363 euros, 
por lo que dado la prohibición de reformatio in peius debe ser mantenido el 
importe que figura en la factura impugnada.

3.5 Nota marginal de aceptación de hipoteca unilateral.

En el presente caso nos encontramos ante una hipoteca constituida unilate-
ralmente por el titular registral de la finca hipotecada, por lo que junto con la 
práctica de la correspondiente inscripción de hipoteca unilateral en los libros 
del Registro de la Propiedad –devengando los pertinentes honorarios por la 
inscripción practicada, a los cuales se ha hecho referencia en el apartado 3.4. 
anterior–, será preciso hacer constar la aceptación de dicha hipoteca unilateral 
por parte del acreedor hipotecario a cuyo favor ha sido constituida la misma, 
aceptación que dará lugar a la práctica de la correspondiente nota al margen 
de la inscripción de hipoteca, tal y como resulta del artícu  lo 141 de la Ley 
Hipotecaria, según el cual «en las hipotecas voluntarias constituidas por acto 
unilateral del dueño de la finca hipotecada, la aceptación de la persona a cuyo 
favor se establecieron o inscribieron se hará constar en el Registro por nota 
marginal, cuyos efectos se retrotraerán a la fecha de constitución de la misma. 
Si no constare la aceptación después de transcurridos dos meses, a contar 
desde el requerimiento que a dicho efecto se haya realizado, podrá cancelarse 
la hipoteca a petición del dueño de la finca, sin necesidad del consentimiento 
de la persona a cuyo favor se constituyó».

Pues bien, dicha nota marginal se configura como una auténtica nota de 
modificación del derecho inscrito, por lo que la misma será susceptible de 
minutación conforme al núme  ro 3.1 del Arancel, de tal modo que para la 
determinación de los honorarios devengados por la misma se atenderá a la 
misma base a que se ha hecho referencia en el apartado 3.4 anterior, a la que 
se aplicará la escala del número 2.1 del Arancel y sobre el resultado obtenido 
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se aplicara una reducción del 50 % conforme al núme  ro 3.1, determinando así 
los honorarios que resultan de aplicación. En particular:

– en cuanto a la hipoteca constituida sobre la vivienda, la base viene deter-
minada por el importe total de responsabilidad hipotecaria que asciende 
a 385.930,10 euros, importe al que aplicada la escala del 2.1 del Arancel dará 
lugar a una cuota de 241,99 euros, que reducida en un 50 % conforme al 3.1 
del Arancel determinará unos honorarios de 120,99 euros, siendo por tanto 
correcta la actuación de la Registradora en este punto;

– respecto a la hipoteca constituida sobre la plaza de aparcamiento, la 
base viene determinada por el importe total de responsabilidad hipotecaria 
que asciende a 19.507,18 euros, importe al que aplicada la escala del 2.1 del 
Arancel dará lugar a una cuota de 47,66 euros, que reducida en un 50 % con-
forme al 3.1 del Arancel determinará unos honorarios de 23,83 euros, siendo 
por tanto correcta la actuación de la Registradora en este punto;

– en cuanto a la hipoteca constituida sobre el trastero, la base viene deter-
minada por el importe total de responsabilidad hipotecaria que asciende 
a 3.762,72 euros, importe al que aplicada la escala del 2.1 del Arancel dará 
lugar a una cuota de 24,04 euros, que reducida en un 50 % conforme al 3.1 del 
Arancel determinará unos honorarios de 12,02 euros, siendo por tanto correcta 
la actuación de la Registradora en este punto.

3.6 Notas marginales de afección fiscal.

En cuanto a las notas de afección fiscal se devenga un importe de 3,005061 
euros por cada una de ellas, por lo que habiéndose extendido tres notas de 
afección fiscal –una al margen de cada una de las inscripciones de constitu-
ción de hipoteca practicadas–, se devengarán unos honorarios de 9,015183 
euros conforme al núme  ro 3.3 del Arancel, siendo correcta por tanto la actua-
ción de la Registradora en este punto.

3.7 Notas simples de información continuada.

En este punto, cabe remitirse a lo ya indicado en el apartado 2.6. del Fun-
damento de Derecho Segundo anterior, debiendo tener en cuenta que en el 
presente supuesto consta acreditada la expedición de una nota simples de 
información continuada con relación a cada una de las tres fincas hipotecadas, 
por lo que se estima correcto el modo de proceder de la Registradora en la 
factura rectificada en tanto procede al cobro de dichas tres notas por importe 
de 6’01 euros cada una de ellas y señala separadamente los suplidos causados 
por la remisión de cada una de las mismas.

3.8 Notas simples informativas.

Como se ha indicado en el apartado 2.7 del Fundamento de Derecho 
Segundo anterior, el artícu  lo 19 bis de la Ley Hipotecarla establece la obliga-
toriedad de emitir nota simple informativa derivada de la inscripción del título 
y con independencia de la solicitud del interesado si el estado registral de 
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titularidad o cargas fuere discordante con el reflejado en el título: de este 
modo, en el presente caso hay alteración en el estado de cargas como conse-
cuencia de la constitución de hipoteca y de la extensión de las correspondien-
tes notas marginales de afección fiscal. Pues bien, como se ha indicado 
anteriormente, desde el momento en que se expide dicha nota simple hay una 
actuación profesional del Registrador –el cual está expidiendo publicidad for-
mal– y por tanto debe devengar 3,005061 euros por cada nota simple informa-
tiva –en este caso, tres– conforme al núme  ro 4.1.f) del Arancel, siendo correcta 
la minutación que de las mismas se realiza en la factura rectificada.

En consecuencia, este Centro Directivo ha resuelto estimar parcialmente el 
recurso interpuesto por don ....., contra la Resolución de la Junta de Gobierno 
del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España de 28 
de febrero de 2012, en cuanto a los extremos contenidos en los apartados 2.2 
y 2.3 del Fundamento de Derecho Segundo, 3.2 y 3.3 del Fundamento de 
Derecho Tercero (relativos a la comunicación telemática de la extensión del 
asiento de presentación y la presentación posterior de copia del documento en 
soporte papel) y desestimar el mismo en cuanto a los demás extremos objeto 
de impugnación.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente a aquel en que tenga lugar su notificación.

Madrid, 26 de noviembre de 2012.–Firmado: El Director general de los 
Registros y del Notariado, Joaquín José Rodríguez Hernández.

 

Resolución de 27 de noviembre de 2012 (1.ª)

En el recurso de apelación de honorarios interpuesto por don ....., contra la Resolución 
de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de 
España de 27 de marzo de 2012, por la que se desestima el recurso de honorarios inter-
puesto contra minuta girada por el Registro de la Propiedad de Barakaldo.

HECHOS

I

Mediante escrito de 22 de diciembre de 2011 que tuvo entrada en el Colegio de Regis-
tradores de la Propiedad y Mercantiles de España el mismo día, don ....., impugna la 
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minuta 5536, expedida por el Registro de la Propiedad de Barakaldo, por importe 
de 109,05 €.

El recurrente señala en su escrito que la citada minuta, rectificativa de otra anterior, 
sigue sin ajustarse a las prescripciones del artícu  lo 8 de la Ley 2/1994 y la Resolución de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 11 de marzo de 2009, confirmadas 
en el Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre, al no considerar dicha minuta que el 
capital pendiente de amortizar en una operación de cancelación de hipoteca es cero.

Asimismo, solicita que no le sea cargado el Arancel 2.1 dos veces (una por cada finca 
incluida en la hipoteca), sino una única vez, esto es, 24,04 euros, dado que es una única 
hipoteca relativa a ambas fincas, con cantidad total pendiente de amortizar cero euros.

II

Don ....., Registrador de la Propiedad de Barakaldo, emite el correspondiente informe 
que tiene entrada en el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España 
el día 4 de enero de 2012.

En dicho informe manifiesta que ha observado en la minutación de la escritura de can-
celación de hipoteca las disposiciones vigentes del Arancel con las últimas modificaciones 
habidas en el Real Decre  to de noviembre de 2011. Y en la minuta recurrida se aplicaron los 
siguientes conceptos y su importe:

1. Asiento de presentación: 6,01 euros.
2. 4 notas marginales por 3,01=12,04 euros.
3. 2 notas informativas de titularidad y cargas por 3,01=6,02 euros.
4. Cancelación de hipoteca sobre el piso, el 10 % del capital pendiente de amortizar, 

según consta en el asiento registral del derecho de hipoteca como principal.
5. Cancelación de hipoteca sobre el garaje: base, el 10 % de 20.610

III

Por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España se dio traslado 
de dicho informe a don ....., para que alegase cuanto estimara conveniente. Con fecha 11 de 
enero de 2012 tuvo entrada, en el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles 
de España, escrito de alegaciones de la misma fecha en el se reitera en lo dispuesto en su 
escrito de impugnación y añade que le sean revisados el resto de conceptos cargados en la 
citada minuta, así como si es constitutivo de sanción el hecho de que en la minuta original 
se intentó aplicar el arancel sobre el total de la hipoteca.

IV

Por Resolución de 27 de marzo de 2012, la Junta de Gobierno del Colegio de Registra-
dores de la Propiedad y Mercantiles de España acordó desestimar el recurso interpuesto.

V

Contra dicha Resolución don ..... interpuso recurso de apelación, que tuvo entrada en el 
Registro General del Ministerio de Justicia el día 26 de abril de 2012.
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En dicho escrito solicita que se proceda a la devolución del exceso cobrado, correspon-
diendo por cancelación de hipoteca sobre el piso la cantidad de 24,04 euros, y no 60,94 
euros, que no le sea cargado el arancel 2.1 dos veces (una por cada finca incluida en la 
hipoteca), sino una única vez, esto es, 24,04 euros, dado que es una única hipoteca relativa 
a ambas fincas, con cantidad total pendiente de amortizar cero euros.

Al mismo tiempo solicita le sean revisados el resto de conceptos cargados en la citada 
minuta, cuya suma asciende a 24,07 euros, en función del núme  ro de notas marginales e 
informativas cargadas (seis en total) y se determine si es constitutivo de sanción el hecho de 
que en la minuta original se intentó aplicar el arancel no sobre el capital pendiente de amor-
tizar, sino sobre el total de la hipoteca.

VI

Recibido el anterior escrito de interposición del recurso, este Centro Directivo solicitó 
los preceptivos informes y los antecedentes al Colegio de Registradores de la Propiedad y 
Mercantiles de España que tienen entrada en este Centro Directivo el día 23 de mayo 
de 2012. Considera el Colegio de Registradores que el recurso debe desestimarse en base a 
los argumentos recogidos en la Resolución objeto del presente recurso.

VII

Conforme al artícu  lo 112 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se da tras-
lado del recurso a don ....., Registrador de la Propiedad de Barakaldo, para que en el plazo 
de 10 días alegue cuanto estime procedente.

Por escrito de 16 de mayo de 2012 que tuvo entrada en el Registro General del Ministe-
rio de Justicia el día 21 de mayo de 2012, don …., Registrador de la Propiedad de Barakaldo, 
se ratifica en los hechos y fundamentos de derecho así como en la Resolución de 27 de 
marzo de 2012 del Colegio Nacional de Registradores de la Propiedad de España.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos el Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se 
aprueba el Arancel de los Registradores de la Propiedad; Instrucción de 22 de 
mayo de 2002, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por 
la que se convierten a euros los Aranceles de los Notarios y Registradores de 
la Propiedad; el Real Decre  to 2616/1996, de 20 de diciembre; el Real Decre -
to-ley 6/2000, de 23 de junio; la Instrucción de 14 de diciembre de 2001; la 
Ley 2/1994, de 30 de marzo, sobre subrogación y modificación de préstamos 
hipotecarios; la Ley 41/2007, de 7 de diciembre; el Real Decre  to-ley 8/2010, 
de 20 de mayo; el Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre y el Real 
Decre  to-ley 18/2012, de 11 de mayo. Los artícu  los 3.1 y 1860 del Código 
Civil; 82, 122 y 144 de la Ley Hipotecaria; 240 y 611 de su Reglamento; y 688 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil; las Sentencias del Tribunal Supremo de la 
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Sala de lo Contencioso Administrativo de 23 de enero de 1973, 16 de diciem-
bre de 1982, 3 de junio de 1999 y de la Sala de lo Civil de 15 de marzo 
de 1983; las Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado de 23 de junio de 1997, 13 de enero de 1982, 24 de mayo de 1996, 
30 de septiembre de 1996, 10 de febrero de 1997, 29 de julio de 1999, 9 de 
noviembre de 1999, 13 de diciembre de 1999, 24 de enero de 2001, 26 de 
mayo de 2001, 14 de septiembre de 2001, 30 de octubre de 2001, 20 de febrero 
de 2002, 6 de mayo de 2002, 20 de mayo de 2002, 17 de octubre de 2002, 10 
de marzo de 2003, 8 de enero de 2009, 12 de marzo de 2009, 29 y 30 de abril 
de 2009, 6, 7, 8 y 19 de mayo de 2009, 4 de noviembre de 2009 y 30 de 
diciembre de 2009, 28 de enero de 2010, 20 de octubre de 2010 y 22 de 
noviembre de 2010 y las Sentencias del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid, Sección Octava, de 24 de junio de 2010 y de la Sección Sexta de 23 
y 27 de febrero de 2012.

Primero. Normas aplicables. Periodo de vigencia.

Al tiempo de la Resolución del presente Recurso de Honorarios, se ha dic-
tado el Real Decre  to-ley 18/2012, de 11 de mayo, sobre saneamiento y venta 
de los activos inmobiliarios del sector financiero.

Como expresa la Exposición de Motivos del citado Real Decre  to-ley: 
«Finalmente, se moderan los aranceles notariales y registrales que serán de 
aplicación en los supuestos de traspasos de activos financieros o inmobiliarios 
como consecuencia de operaciones de saneamiento y reestructuración de enti-
dades financieras. En definitiva, las medidas previstas en este Real Decre  to-
ley y, en concreto, las exigencias adicionales de provisiones, vienen a reforzar 
la solvencia del sector financiero y a sanear sus balances. Esto fortalecerá la 
credibilidad en nuestro sistema financiero en el actual contexto, lo que a su 
vez contribuirá a la estabilidad financiera no solo en el sector, sino del con-
junto de la economía nacional. Es por ello que la adopción de tales medidas 
exige acudir al procedimiento del Real Decre  to-ley, cumpliéndose los requisi-
tos del artícu  lo 86 de la Constitución Española en cuanto a su extraordinaria y 
urgente necesidad».

De esta manera es imprescindible distinguir dos claros periodos a los que 
son aplicables normas diferentes: antes y después de la entrada en vigor del 
Real Decre  to-ley 18/2012, de 11 de mayo.

La vigencia la define la propia norma, en su disposición adicional 2.ª in 
fine: «Esta disposición se aplicará respecto de todas las inscripciones practi-
cadas y escrituras autorizadas a partir de la entrada en vigor de este Real 
Decre  to-ley».

Y en su disposición final 8.ª «Entrada en vigor. El presente Real Decre  to-
ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el “Boletín Oficial del 
Estado”». Tomando en consideración que el Real Decre  to-ley fue publicado 
en el «BOE» de 12 de mayo de 2012, resulta evidente que tal norma solo será 
aplicable a las inscripciones practicadas a partir del día 12 de mayo de 2012, 
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fecha de la entrada en vigor del Real Decre  to-ley (disposición final 8.ª); pero 
no a las practicadas con anterioridad a esa fecha, cual es el presente caso.

Segundo. El presente recurso de apelación se refiere a la minutación de 
una cancelación de hipoteca constituida sobre dos fincas, practicados los 
asientos con anterioridad a la entrada en vigor de este último Real Decre  to-ley 
por lo que debemos atender a la normativa vigente en dicho momento sin per-
juicio de la naturaleza interpretativa del Real Decre  to 1612/2011, de 14 de 
noviembre. Asimismo, se solicita la revisión del resto de conceptos cargados 
y la posible existencia de una sanción.

Como cuestión previa conviene recordar (Resoluciones de este Centro 
Directivo de 14 de octubre de 2009 y 31 de mayo de 2010, entre otras) que el 
recurso de honorarios está dirigido y constituye su único objeto, analizar si el 
Registrador en la elaboración y expedición de la minuta ha procedido correc-
tamente conforme a la normativa arancelaria y su interpretación por la Direc-
ción General de los Registros y del Notariado. Cualquier otra cuestión debe 
resolverse por otros cauces ajenos al ámbito propio del recurso de honorarios.

Tercero. Naturaleza interpretativa del Real Decre  to 1612/2011, de 14 de 
noviembre.

Debe entrarse a valorar el alcance del Real Decre  to 1612/2011, con rela-
ción a los supuestos anteriores a la entrada en vigor del mismo.

Resulta evidente la intención manifestada en la Exposición de Motivos del 
Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre. Así, dice literalmente:

«El presente Real Decre  to viene a coordinar en los Reales Decre  tos que 
específicamente regulan los aranceles aplicables por Notarios y Registradores 
las diversas modificaciones operadas por la Ley en los últimos años y cuya 
aplicación ha dado lugar a diversas dudas interpretativas. En este sentido, en 
primer término se incorpora a la normativa sobre aranceles notariales y regis-
trales las previsiones contenidas en el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994, según la 
redacción dada por la Ley 41/2007. El objetivo de dicha incorporación es 
dotar de claridad al sistema arancelario en aquellas operaciones que pueden 
tener una especial incidencia en el mercado hipotecario y en la financiación 
de empresas y particulares, evitando la disparidad de interpretaciones que, en 
ocasiones se han producido…

Por otro lado, se pretende aclarar las dudas que ha suscitado la aplicación 
de la rebaja del 5 por 100 en los aranceles notariales y registrales prevista por 
el Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 de mayo… pero a la que en estos momentos 
se le debe dar uniformidad en lo que respecta a su aplicación…»

El carácter interpretativo e integrador de las normas anteriores al Real 
Decre  to 1612/2011 resulta claramente tanto de la letra como de su espíritu.

Así el artícu  lo 3.1 del Código Civil señala: «Las normas se interpretarán 
según el sentido propio de sus palabras, en relación con el contexto, los ante-
cedentes históricos y legislativos, y la realidad social del tiempo en que han 



 En MATERIA dE IMpuGnAcIón dE honoRARIoS 1701

de ser aplicadas, atendiendo fundamentalmente al espíritu y finalidad de 
aquellas».

Baste citar dos de las muchas Sentencias del Tribunal Supremo que avalan 
la tesis expuesta:

– La Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Contencioso Administra-
tivo, de 16 de diciembre de 1982, señala: CDO.: «… según se proclama en su 
Exposición de Motivos, la cual sirve de instrumento inapreciable para la inter-
pretación auténtica de la mens legis, según una constante jurisprudencia –SS. 
9 noviembre 1961, 9 febrero 1962, 11 noviembre 1965, entre otras muchas–».

– La Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Civil, de 15 de marzo 
de 1983 indica:

«Atendidos tanto los criterios sobre hermenéutica de las mismas conteni-
das en el ap. 1 del artícu  lo 3.º del Código Civil, como los que ya fueron cons-
tantes en una reiterada jurisprudencia de esta Sala donde se declara “que la 
interpretación de los preceptos positivos –S. de 24 enero 1970– debe ser obte-
nida, como proclama la sentencia de 14 octubre 1965, no solo de la letra 
estricta del texto legal, sino teniendo en cuenta su sentido lógico –que busca el 
espíritu y sentido, así como la finalidad de la Ley, al modo como ya dijo esta 
Sala, en las sentencias de 26 noviembre 1929, 27 junio 1941, 5 junio 1945 
y 27 noviembre 1947– y su ponderación sistemática que obliga a considerar el 
ordenamiento jurídico como un todo orgánico –como también dijo esta Sala 
en las SS. de 14 junio 1944, 25 enero 1945 y 22 noviembre 1956 entre otras–”, 
teniendo particular relieve lo expresado en la citada sentencia de 26 noviem-
bre 1929, al decir que “si la justicia ha de administrarse recta y cumplida-
mente, no ha de atenderse tanto a la observancia estricta y literal del texto del 
precepto legal como a su indudable espíritu, recto sentido y verdadera finali-
dad”, ya que la disposición legal debe, ante todo, responder al fin supremo de 
la justicia, el cual “únicamente puede estimarse debida y razonablemente 
cumplido cuando el precepto se aplica en forma tal que permita, usándose por 
el Juzgador de una adecuada y justa flexibilidad de criterio, acomodarse a las 
circunstancias del caso”.»

Tal carácter interpretativo es reconocido expresamente por las Sentencias 
del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Sexta, de 23 y 27 de 
febrero de 2012. Según la dicción literal de la primera de ellas:

«En resumen puede decirse que si bien el Real Decre  to 1412/2011 al ser 
un Real Decre  to y no una Ley carece de la jerarquía normativa propia de esta 
como lo es la 41/2007, sin embargo viene a ser un factor más a tener más en 
consideración para interpretar la norma en cuestión aplicable en el presente 
proceso y que confirma, en definitiva, el criterio expuesto, habiendo sido 
recurrido en casación por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mer-
cantiles de España contra este Real Decre  to haciendo particular incidencia en 
la expresión incluida en el artícu  lo 2, ap. 1 a la que nos hemos referido.»
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La consecuencia inmediata de lo expuesto es que todos los recursos de 
honorarios en tramitación, que hayan sido interpuestos en plazo, en aquella 
materia que recoge el Real Decre  to 1612/2011, deberán ser resueltos apli-
cando el criterio en él recogido.

Cuarto. Cancelación de hipoteca.

La cuestión presente es la forma de minutar el asiento de cancelación deri-
vado de una escritura de cancelación total de hipoteca, practicado –el asiento– 
con anterioridad a la publicación del Real Decre  to 1612/2011.

No se oculta a este Centro Directivo que la minutación de la cancelación 
de las hipotecas ha sido objeto de diversas interpretaciones incluso por esta 
Dirección General. Planteada la cuestión ante los Tribunales las dos recientes 
Sentencias del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Sexta, de 23 
y 27 de febrero de 2012, se hacen eco de tal controversia. Así de la dicción de 
la primera de ellas:

«Esta referencia –se refiere a la expresión “el capital base pendiente de 
amortizar”–, sin añadir otra precisión en el precepto, ha propiciado una confu-
sión respecto de la auténtica voluntad del legislador que ha precisado de una 
interpretación integradora con la Exposición de Motivos de la Ley, prueba de 
lo cual son las impugnaciones de minutas de honorarios de Registradores rea-
lizadas conforme al criterio de la actora que han sido apoyadas por la Junta de 
Gobierno del Colegio y respaldadas durante años por la propia Dirección 
General de los Registros y del Notariado, apoyo y respaldo que permitieron 
continuar con esa interpretación jurídica fundamentada en normas legales, y 
que ha justificado la publicación del Real Decre  to 1612/2011 posterior.»

Y: «Este Tribunal, pese a entender que la modificación operada en el 
artícu  lo 8 de la Ley 2/1994 por el artícu  lo 10 de la Ley 41/2007 permite llegar 
a esta conclusión tiene que poner de manifiesto, tal como ya ha hecho constar, 
que la redacción del artícu  lo no es la deseable en una norma que, para ser efi-
caz, debe exponer con claridad el supuesto de hecho en el que debe aplicarse 
y la consecuencia jurídica que se deriva de su aplicación. Sin embargo para 
interpretar adecuadamente este precepto ha sido preciso recurrir a la integra-
ción de todos aquellos factores de que se puede hacer uso para interpretar las 
normas, al objeto de despejar la confusión notable que ha generado al ser 
aplicado hasta el punto de que el criterio seguido por la propia Dirección 
General de los Registros y del Notariado hasta el momento de dictarse los 
actos recurridos era distinto y coincidente con el de la Junta de Gobierno del 
Colegio de Registradores y con el aplicado por la actora».

Y de la segunda Sentencia:

«Es evidente que la redacción del artícu  lo no es la deseable para un presu-
puesto que debería exponer con claridad el supuesto de hecho para el que 
debe aplicarse y las consecuencias jurídicas de su aplicación.»
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Centrado el planteamiento del problema, las Sentencias relacionadas lo 
resuelven de manera inequívoca. Citando el texto de la primera de ellas:

«Respecto de la dicción literal de la norma concreta a la que nos estamos 
refiriendo, la recurrente considera que el hecho de que la base para la determi-
nación de del arancel sea el capital pendiente de amortizar es un obstáculo 
para entender que dicho artícu  lo sea aplicable a la cancelación de hipoteca 
aislada por haber pagado el deudor la totalidad del crédito garantizado con la 
misma porque en esos casos el capital pendiente de amortizar sería cero. A 
este argumento hay que contestar que el resto de los términos del artícu  lo es lo 
suficientemente claro al incluir subrogación, novación modificativa y cancela-
ción, de los créditos o préstamos hipotecarios como para que la mera referen-
cia a la determinación de la base carezca de virtualidad suficiente para excluir 
de su aplicación a la cancelación de hipotecas en que no haya capital pen-
diente de amortizar máxime cuando el núme  ro 2 del Real Decre  to 1427/1989 
también utiliza una fórmula imprecisa en cuanto a la cantidad inicial al refe-
rirse a la cantidad a percibir por el Registrador en el supuesto de valor más 
bajo al decir “se percibirán las cantidades que fijan las siguientes escalas: Si el 
valor de la finca o derecho no excede de 6.010,12 euros 24,040484 euros”. De 
donde se desprende que no es la primera vez que, en una norma sobre arance-
les, se utiliza una imprecisión numérica al establecer parámetros en la deter-
minación de las cuantías…»

«En consecuencia, no cabe interpretar como mera declaración de intencio-
nes del legislador el párrafo relativo al capítulo en que está incardinado el que 
modifica el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994 sino más bien es la sintética explica-
ción de lo acordado en dicho artícu  lo, es decir, la generalización de la bonifi-
cación del arancel previsto en el Real Decre  to 1427/1989 sobre la base del 
capital pendiente de amortizar, sea este el que sea, incluyendo el supuesto en 
que la cuantía del capital sea cero, a todo tipo de operaciones…»

«En conclusión y en base a esa interpretación integradora, comenzando 
por el final de del propio artícu  lo, habría que tomar como base la cifra del 
capital pendiente de amortizar con una reducción del 90 % y aplicarle a esa 
cantidad resultante el arancel previsto en el Anexo  I del Real Decre-
 to 1427/1989 para la inscripción solicitada (con la modificación de la base) de 
tal forma que correspondiéndole la base comprensiva del mínimo valor 
a 6.010,12 euros la cantidad por Honorarios sería de 24,04 euros fijando unos 
tramos de exceso a partir de aquella cifra a la que se asigna una cantidad de 
euros por cada 1.000 euros que sobrepase, que resulta ser la regla básica sobre 
la que se opera para determinar el arancel…»

«En consecuencia, una vez determinada la base que es el capital pendiente 
de amortizar, y aplicando las normas reflejadas en el núme  ro 2 del Real Decre-
 to 1427/1989 a la cantidad que resulte, se aplica el 90 % de bonificación. 
Cuando no hay cantidad base se ha de aplicar la cantidad mínima de 24,04 
euros prevista para los valores inferiores de derechos o fincas fijados en la 
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norma indicada que establecen un límite por debajo del cual no cabe fijar can-
tidad alguna…»

«Así pues, concluyendo, hay que decir que, en el presente caso no habiendo 
capital pendiente de amortizar, la cantidad por honorarios debió fijarse 
en 24,04 euros.»

Y de la segunda:

«Pues bien, siendo tan claro el tenor literal de la norma, como hemos 
expuesto, no se desvirtúa la conclusión que de él se extrae por una supuesta 
contradicción o imposibilidad legal, es decir por el hecho de que en la cance-
lación de un préstamo hipotecario por pago total, el capital pendiente de 
amortizar –que se tomará por mandato legal como base para el cálculo del 
arancel– tenga valor cero, pues ello –pese a la poco afortunada redacción nor-
mativa– no resulta jurídicamente insostenible como se quiere hacer ver en la 
demanda, ya que cuando un préstamo (o crédito) hipotecario se paga total-
mente –y media carta de pago del acreedor hipotecario– se extingue todo el 
contrato de préstamo (o crédito), según el artícu  lo 1156 del Código Civil, y ya 
no existe ningún capital pendiente de ninguna cuantía, lo que es lo mismo que 
decir que el capital es cero. Y a efectos arancelarios de los Registradores y por 
el exclusivo mandato de la Ley se ha de considerar y tener en cuenta el con-
cepto capital pendiente del mismo, lo cual no es un contrasentido jurídico 
pues resulta perfectamente factible hablar de capital pendiente de un préstamo 
equivalente a cero, cuando el prestatario lo ha devuelto totalmente al presta-
mista, y ha cumplido todas sus obligaciones accesorias en su caso (arts. 1740 
y 1753 del Código Civil).»

«Por tanto el cálculo de los honorarios registrales de estas cancelaciones 
ha de efectuarse así:

1) Sin importar que haya o no amortización anticipada o que el capital 
fuese cero, se tomará como base previa la cifra del capital del préstamo o cré-
dito pendiente de amortizar, reduciéndola en un 90 %, lo que conduce a una 
base final cero, dado que las operaciones matemáticas con el cero no son 
imposibles aunque siempre den cero; resultado sobre el que se ha de aplicar el 
Arancel que se ha de cuantificar teóricamente solo sobre el 10 % del referido 
capital pendiente.

2) Y sobre esa base final del 10 % del capital pendiente de amortizar (en 
este caso cero), se aplicarían los aranceles correspondientes al núme  ro 2 del 
Real Decre  to 1789/1989, sin practicar ya ninguna reducción a la cantidad 
resultante de esta última operación o cantidad arancelaria, en virtud de la 
Ley 2/1994 reformada…

Como hemos dejado señalado, no supone obstáculo alguno para ello el que 
se trate de un valor cero el del capital pendiente de amortizar del préstamo, 
pues es perfectamente posible calcular el 90 % de cero, que es también cero, 
con lo que el 10 % restante de la base previa, sería igualmente cero. Es decir 
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no hay cantidad base, y se ha de aplicar la cantidad mínima de 24,04 euros 
prevista para los valores inferiores de derechos o de fincas.»

En el presente caso se ha constituido hipoteca sobre dos fincas en garantía 
de un crédito lo que implica la distribución de la total responsabilidad hipote-
caria entre ambas con arreglo a los artícu  los 119 de la Ley Hipotecaria y 216 
de su Reglamento. El recurrente considera que se le ha cargado el arancel 2.1 
dos veces (una por cada finca incluida en la hipoteca), cuando debería haberse 
cargado una única vez, al tratarse de una única hipoteca relativa a ambas fin-
cas. Sin embargo desde el momento en que se produce la distribución del 
préstamo o crédito hipotecario entre varias fincas nos encontramos ante dos 
hipotecas distintas en los términos señalados en los artícu  los 120, 123 y 124 
de la Ley Hipotecaria, de modo que pagada la parte del crédito con que estu-
viere gravada alguna de las fincas se podrá exigir la cancelación parcial de la 
hipoteca pero total en cuanto a la finca o fincas liberadas. Esta cuestión ya ha 
sido resuelta por esta Dirección General en numerosas Resoluciones (p.e. 30 
de septiembre de 1992, 13 de noviembre de 1996 y 28 de enero de 1998), 
estableciendo que lo que se inscribe en el Registro no es el contrato de prés-
tamo sino el derecho real de garantía que asegura el cumplimiento de una 
obligación principal, obligación que en la medida en que lo exige la exacta 
configuración de la hipoteca debe quedar reflejada en el Registro; y si bien la 
hipoteca es, por definición, un derecho accesorio de aquella, ello no autoriza 
a confundir la obligación asegurada (préstamo) con la garantía establecida 
(hipoteca), ni por tanto, identificar el importe de la obligación principal con el 
importe de la garantía.

Habiéndose exigido o solicitado la cancelación de la hipoteca en cuanto a 
dos fincas, dos son las cancelaciones y asientos practicados, por lo que ha sido 
correcta la actuación del Registrador teniendo en cuenta que el artícu  lo 589 
del Reglamento Hipotecario dispone que: «Los Registradores cobrarán los 
honorarios por los asientos que hagan en los libros, las certificaciones que 
expidan y las demás operaciones con sujeción estricta a su Arancel». A la 
vista de lo anterior debe concluirse que la cancelación de hipoteca se minutará 
sobre la base del capital pendiente de amortizar (en este caso cero) que recae 
sobre cada finca.

Quinto. Rebaja del 5 % prevista en el Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 de 
mayo. Mínimo aplicable.

La siguiente cuestión es si la rebaja del 5 por ciento a que se refiere el 
último párrafo del apartado 1 del núme  ro 2 del Anexo I del Real Decre-
 to 1427/1989, de 17 de noviembre, debe aplicarse al mínimo de 24,040484 
euros que se prevé en el párrafo anterior.

De nuevo la solución debe encontrarse en el carácter interpretativo del 
Real Decre  to 1612/2011. La literalidad del penúltimo párrafo es: «en todo 
caso, el arancel global aplicable regulado en el núme  ro 2 del arancel no podrá 
superar los 2.181,673939 euros ni ser inferior a 24,040484 euros».
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La expresión «en todo caso» debe interpretarse según el sentido literal de 
las palabras (art. 3.1 del Código Civil).

Ello es conforme con la Exposición de Motivos del texto original del Real 
Decre  to 1427/1989. Así:

«1. Cobertura de gasto.–De conformidad con lo dispuesto en el apar-
tado 2 de la disposición adicional 3.ª de la Ley de Tasas y Precios Públicos, 
según el cual, “los Aranceles se determinarán a un nivel que permita la cober-
tura de los gastos de funcionamiento y conservación de las oficinas en que se 
realicen las actividades o servicios de los funcionarios, incluida su retribu-
ción profesional”, se han adaptado los derechos arancelarios a los incremen-
tos experimentados por los costes de personal y material desde la fecha de 
entrada en vigor del Arancel anterior. Asimismo, se han hecho las previsio-
nes necesarias para la ejecución del Plan General de Informatización de los 
Registros.»

La tesis expuesta concuerda con la lógica de las distintas redacciones que 
ha ido teniendo en este punto el Real Decre  to de 1989.

La inicial redacción, vigente hasta el 21 de diciembre de 1996, no contenía 
una declaración semejante a la que ahora se estudia. Simplemente establecía 
una primera escala, hasta 1.000.000 de pesetas que devengaba unos honora-
rios de 4.000 pesetas. No se alteró esta redacción en las modificaciones intro-
ducidas por el Real Decre  to 2616/1996, de 20 de diciembre, ni por el Real 
Decre  to-ley 6/2000, de 23 de junio, ni por la Instrucción de 14 de diciembre 
de 2001, ni por la Instrucción de 22 de mayo de 2002. En el Real Decre  to-
ley 8/2010, de 20 de mayo se añade, al final del núme  ro 2.1 un tope máximo, 
pero no uno mínimo: «En todo caso, el arancel global aplicable regulado en el 
núme  ro 2 del arancel no podrá superar los 2.181,673939 euros».

Por fin el Real Decre  to 1612/2011 introduce un segundo inciso, por con-
gruencia de materia, en el mismo párrafo que regulaba el tope máximo «En 
todo caso, el arancel global aplicable regulado en el núme  ro 2 del arancel no 
podrá superar los 2.181,673939 euros ni ser inferior a 24,040484 euros».

No cabe duda de que el Real Decre  to, podría haber omitido cualquier refe-
rencia a tal cuestión. Sin embargo su redacción no ignora que precisamente 
ese extremo estaba siendo objeto de discusión en este Centro Directivo y ante 
los tribunales. De nuevo, el Real Decre  to 1611/2011 no elude la solución del 
problema. Así en el propósito que se deduce del repetido Real Decre  to, y que 
ya ha quedado expuesto en los Fundamentos de Derecho precedentes, resuelve 
la controversia de forma clara: establece un mínimo por inscripción, anota-
ción o cancelación de cada finca o derecho de 24,040484 euros.

Con ello el Real Decre  to no hace más que recoger el asentado y tradicional 
criterio establecido por esta Dirección General, solo puesto en cuestión de 
modo indeciso en una época más reciente. Cabe citar, entre otras, la Resolu-
ción de esta Centro Directivo de 20 de mayo de 2002, que resolvía este punto 
como algo que no requería excesivo discurso, por la claridad que se deducía 



 En MATERIA dE IMpuGnAcIón dE honoRARIoS 1707

del propio arancel. Y en el mismo sentido las Resoluciones de este Centro 
Directivo de 6 de mayo de 2002 y 17 de octubre de 2002.

Por otro lado el principio de que tanto en materia tributaria como aran-
celaria las exenciones, reducciones, o bonificaciones, por su carácter de 
excepción, solo deben admitirse cuando se encuentren clara y expresa-
mente consignadas en las respectivas disposiciones, sin que puedan en nin-
gún caso interpretarse ni aplicarse de manera extensiva, deductiva o 
analógicamente, sino que han de serlo en sentido absolutamente riguroso y 
restrictivo, se encuentra recogido en la Sentencia del Tribunal Supremo 
de 23 de enero de 1973; y entre otras, en las Resoluciones de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 13 de enero de 1982, 24 de 
mayo de 1996, 29 de julio de 1999, 13 de diciembre de 1999 y 10 de marzo 
de 2003.

En conclusión no procede aplicar la rebaja del 5 por ciento a que se refiere 
el último párrafo del apartado 1 del núme  ro 2 del Anexo I del Real Decre-
 to 1427/1989, de 17 de noviembre, al mínimo de 24,040484 euros.

La Sentencia tantas veces citada del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid, Sección Sexta, de 23 de febrero de 2012, así lo reconoce en varios de 
sus Fundamentos Jurídicos:

– «En consecuencia, una vez determinada la base que es el capital pen-
diente de amortizar, y aplicando las normas reflejadas en el núme  ro 2 del Real 
Decre  to 1427/1989 a la cantidad que resulte, se aplica el 90 % de bonifica-
ción. Cuando no hay cantidad base se ha de aplicar la cantidad mínima 
de 24,04 euros prevista para los valores inferiores de derechos o fincas fijados 
en la norma indicada que establecen un límite por debajo del cual no cabe fijar 
cantidad alguna. Así se desprende de la dicción literal del precepto que esta-
blece una cantidad fija a todos los valores posibles incluidos en un límite 
máximo lo que significa que tal cantidad fija no puede experimentar variación 
alguna y del hecho de que, a continuación de los respectivos importes de los 
aranceles a consecuencia de los diferentes valores de derechos y fincas, esta-
blece un valor máximo del arancel a percibir en cualquier caso lo que pone en 
evidencia la voluntad del legislador de fijar un mínimo y un máximo de canti-
dad a percibir en concepto de arancel»… Y

– «El segundo párrafo del mismo núme  ro del artícu  lo que sería aplicable 
al presente caso deja claro que la cantidad mínima exigible como arancel es 
de 24,04 euros, por lo que no procede exigir la cantidad a que se hizo referen-
cia en el acto administrativo de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado.»

Y la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Sexta, 
de 27 de febrero de 2012:

«A continuación, nos remitiremos a los honorarios mínimos de los Regis-
tradores de la propiedad que fueron fijados en el Real Decre  to 1427/1989 
en 4.000 pesetas o su equivalente en 24,04 euros, sin que desde entonces 
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hayan experimentado actualización alguna, y son aplicables cuando el valor 
de la finca o derecho, que se inscriba, anote, o cancele, tenga un valor que no 
exceda de 6.010,12 euros, y por tanto aunque su valor sea cero o incluso tenga 
un valor negativo si ello es posible.

Sobre estos aranceles u honorarios mínimos ya no se aplica la reducción 
del 90 % como sí lo hacen incorrectamente las Resoluciones de la Dirección 
General recurridas y la Sentencia indicada de la Sección 8.ª, pues el resultado 
obtenido iría claramente contra el artícu  lo 2 del Real Decre  to 1427/1989 que 
fija niveles de arancel para los Registradores en escalas crecientes, y sobre 
todo contra el Real Decre  to 1612/2011 que fija un arancel mínimo en todo 
caso de 24,04 euros.

Sorprendentemente la Resoluciones de la Dirección General de los Regis-
tros y del Notariado posteriores de 20 de octubre de 2010 y de 22 de noviem-
bre de 2010 entienden –como esta sala– que la reducción se hace sobre la base 
o capital pendiente de amortizar…

e) Como ya se decía en la Exposición de Motivos del preámbulo del 
Real Decre  to 1427/1989 la razón de ser de esta cuantía mínima de 24,04 
euros se basa en el principio de cobertura de gastos de las oficinas de los 
Registradores de la Propiedad. Principio ratificado en varias Resoluciones 
de la Dirección General –DGRN– (entre ellas en la de 8 de enero y 30 de 
julio de 2009, y en las anteriores de 17 de octubre de 2002 y de 23 de julio 
de 2003) y que se avala en el último y por ahora definitivo Real Decre-
 to 1612/2011.»

Como conclusión la cantidad que debe minutar el Registrador por cada 
concepto de cancelación de hipoteca es de 24,04 euros. En el caso presente la 
minuta recoge 60,94 euros y 24,04 euros por cada uno de los conceptos de 
cancelación de hipoteca, ello significa que debe rectificarse el primero de 
ellos.

Sexto. Nota de afección fiscal.

Conforme a los artícu  los 5.2 y 122.4 del Reglamento del Impuesto de 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados el Registrador 
debe extender nota de afección fiscal mientras la liquidación no sea elevada a 
definitiva.

Si bien la nota de afección fiscal debe practicarse de oficio por el Registra-
dor, de ello no resulta que no devengue honorarios como se desprende del 
artícu  lo 591 del Reglamento Hipotecario y del propio Arancel de los Registra-
dores al señalar en su núme  ro 3.3 que por las notas de afección en garantía de 
débitos fiscales se devengarán 3,005061 euros.

En el presente caso se ha practicado sobre cada una de las fincas nota de 
afección fiscal y la inmediata cancelación por haberse elevado a definitiva la 
anterior autoliquidación practicada. Como señaló este Centro Directivo en 
Resolución de 5 de febrero de 1999 el Registrador debe obligatoriamente 
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extender la nota de afección fiscal al practicar el asiento de inscripción corres-
pondiente siempre que en dicho momento no le conste que la liquidación haya 
sido elevada a definitiva.

Habiéndose practicado la cancelación por el Registrador bajo su responsa-
bilidad, procede su minutación. Lo contrario sería penalizar a las oficinas 
liquidadoras más diligentes.

Séptimo. Nota simple informativa.

Como tiene declarado este Centro Directivo (Resolución de 27 de diciem-
bre de 2011, entre otras) la expedición de nota simple informativa tras haber 
despachado el documento es una obligación impuesta al Registrador por el 
artícu  lo 19 bis, párrafo primero de la Ley Hipotecaria, en la redacción dada 
por la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, cuyo segundo inciso dispone que 
«si el estado registral de titularidad o cargas fuere discordante con el refle-
jado en el título, librará nota simple informativa». Dado que esta discordan-
cia ocurre como mínimo desde que se practica nota de afección fiscal, 
procede en este punto confirmar la minuta del Registrador que expidió dos 
notas simples informativas referentes a las dos fincas sobre las que se prac-
ticaron los asientos.

En consecuencia, este Centro Directivo ha resuelto estimar parcialmente el 
recurso interpuesto por don ..... contra la Resolución de la Junta de Gobierno 
del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España de 27 
de marzo de 2012 y ordenar al Registrador la rectificación de las minutas de 
acuerdo con los fundamentos de derecho anteriores.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente a aquel en que tenga lugar su notificación.

Madrid, 27 de noviembre de 2012.–Firmado: El Director general de los 
Registros y del Notariado, Joaquín José Rodríguez Hernández.

 

Resolución de 27 de noviembre de 2012 (2.ª)

En el recurso de apelación de honorarios interpuesto por don ....., Delegado de Econo-
mía y Hacienda de Segovia, en representación del Estado, contra Resolución de la Junta de 
Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España de 27 de 
marzo de 2012, por la que se desestima el recurso de honorarios interpuesto, contra una 
minuta girada por el Registro de la Propiedad de Segovia núme  ro 1.
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HECHOS

I

Por escrito de 14 de diciembre de 2011, presentado en el Registro de la Propiedad de 
Segovia núme  ro 1 el 16 de diciembre de 2011, y que tuvo entrada en el Colegio de Regis-
tradores de la Propiedad y Mercantiles de España el día 21 de diciembre de 2011, don ..... 
impugna factura núme  ro 2011/A 2808 girada por el Registro de la Propiedad de Segovia 
núme  ro 1.

En dicho escrito manifiesta que se impugna la citada factura por inaplicación de la 
reducción del 5 % prevista en la disposición adicional 8.ª del Real Decre  to-ley 8/2010, 
de 20 de mayo.

Señala que en el supuesto de aplicación del núme  ro 2.3 habría que distinguir dos 
fases sucesivas en la aplicación del Arancel. En primer lugar operaría la reducción del 5 % 
sobre la norma 2.1 y después la bonificación del 50 % prevista para las Administraciones 
Públicas.

Añade además que a la misma conclusión se llega si se acude a una interpretación teleo-
lógica de la norma, por lo que procedía aplicar dicha bonificación.

II

Don ....., Registrador de la Propiedad de Segovia núme  ro 1, en el momento de la expe-
dición de la minuta, emite el correspondiente informe que tiene entrada en el Colegio de 
Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España el día 21 de diciembre de 2011.

En dicho escrito manifiesta que la factura impugnada tiene su origen en la registración 
de 21 copias parciales del Acta de Reorganización de la Propiedad de la Concentración 
Parcelaria de la Zona de Modrona, en la que se adjudicaron otras tantas fincas a «propieta-
rios desconocidos».

Estas fincas, en virtud de norma legal, pertenecen hoy al Estado, quien a través de la 
Sección de Patrimonio del Estado de la Delegación de Economía y Hacienda de Segovia, 
solicitó inscripción a su favor y así fue practicada en virtud de la Norma Legal y de los 
títulos de propiedad relacionados.

Pone de manifiesto el Registrador que el recurrente formula la impugnación y no 
advierte la indicación de la clase de Arancel aplicado en la factura, ni observa que no cons-
tan bases imponibles de aplicación arancelaria. Tampoco estima que los núme  ros del Aran-
cel aplicados son diferentes a los que refiere su impugnación y que por ello formula recurso 
sobre el también vigente Arancel de los Registradores de la Propiedad que aprobó el Real 
Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre, cuando el Arancel aplicado es el propio de la con-
centración parcelaria específico para este supuesto, regulado por el Decre  to 2079/1971.

Señala además el Registrador que el recurso interpuesto, se hace bajo fundamentos de 
derecho que tiene elaborados el recurrente para impugnación de facturas emitidas por dife-
rentes Registradores de la Propiedad en aplicación del citado Arancel de 1989 y que por 
notoriedad, consta que de forma cuasi generalizada últimamente viene realizando.

Por tanto, concluye el Registrador que, salvo mejor o superior criterio, en la emisión de 
este informe no cabe explicar el desarrollo de la factura o minuta impugnada, pues ello 
tendría lugar, en todo caso, si la impugnación estuviera referida a la interpretación de las 
normas del especial Arancel realmente aplicado.
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III

Por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España se dio traslado 
de dicho informe a don ....., para que alegase cuanto estimara conveniente.

Por escrito que tuvo entrada en el Colegio de Registradores el día 3 de enero de 2012, el 
recurrente manifiesta que se ratifica en todo el contenido de la impugnación presentada.

IV

Por Resolución de 27 de marzo de 2012, la Junta de Gobierno del Colegio de Registra-
dores de la Propiedad y Mercantiles de España acordó desestimar el recurso interpuesto.

V

Contra dicha Resolución don ....., como Delegado de Economía y Hacienda de Segovia 
y en representación del Estado, interpuso recurso de apelación que tuvo entrada en el Regis-
tro General del Ministerio de Justicia el día 26 de abril de 2012.

En dicho escrito manifiesta que habiéndosele notificado la Resolución mencionada, no 
está conforme con la misma puesto que considera que la circunstancia de que la factura 
impugnada mencione que se ha aplicado el Arancel de la concentración parcelaria (Decre-
 to 2079/1971) no debe obstar la aplicación de la rebaja del 5 % contemplada en la disposi-
ción adicional 8.ª del Real Decre  to-ley 8/2010, en la parte referida a la aplicación de del 
arancel 2.1 (sic.), y ello a pesar de que dicha norma se refiera literalmente al Real Decre-
 to 1427/1989, de 17 de noviembre.

Hace referencia a la aplicación del núme  ro 2.3 del Arancel, diciendo que hay que distin-
guir dos fases sucesivas en la aplicación del Arancel en este núme  ro: En primer lugar ope-
raría la reducción del 5 % sobre la norma 2.1 y después la bonificación del 50 % prevista 
para las Administraciones Públicas.

Añade que a una misma solución ha de llegarse si se realiza una interpretación teleoló-
gica del Real Decre  to-ley 8/2010.

Por todo ello, solicita que se tenga por interpuesto el recurso de apelación contra la 
Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores y se resuelva modificando 
la minuta emitida por el Registrador.

VI

Recibido el anterior escrito de interposición del recurso, este Centro Directivo solicitó 
el preceptivo informe y los antecedentes al Colegio de Registradores de la Propiedad y 
Mercantiles de España que tiene entrada en el Registro General del Ministerio de Justicia el 
día 23 de mayo de 2012. Considera el Colegio de Registradores que el recurso debe deses-
timarse en base a los argumentos recogidos en la Resolución objeto del presente recurso.

VII

Conforme al artícu  lo 112 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se da tras-
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lado del recurso al Registrador de la Propiedad de Segovia núme  ro 1, para que en el plazo 
de 10 días alegue cuanto estime procedente.

Mediante escrito de 10 de mayo de 2012, que tiene entrada en el Registro General del 
Ministerio de Justicia el día 16 de mayo de 2012, don ..... afirma que está de acuerdo con la 
Resolución impugnada y que el recurso interpuesto debe desestimarse en base a los hechos 
y fundamentos de derecho en la misma consignados.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos el Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se 
aprueba el Arancel de los Registradores de la Propiedad; Instrucción de 22 de 
mayo de 2002, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por 
la que se convierten a euros los Aranceles de los Notarios y Registradores de 
la Propiedad; el Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 de mayo; el Real Decre-
 to 1612/2011, de 14 de noviembre y el Real Decre  to-ley 18/2012, de 11 
de mayo; Decre  to 2079/1971, de 23 de julio, por el que se aprueba el arancel 
especial de los derechos de los Registradores y Notarios devengados por la 
prestación de funciones a instancia de los organismos de la concentración 
parcelaria; Sentencias del Tribunal Supremo de 23 de enero de 1973, de 23 
de julio de 1986, de 3 de junio de 1999, de 20 de septiembre de 2004; Reso-
luciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 7 de 
junio de 1989, de 20 de diciembre de 1995, de 26 de enero de 1996, de 27 
de marzo de 1996, de 1, 2 y 3 de abril de 1996, de 15 de enero de 2004, de 10 
de octubre de 2012.

Primero. El presente recurso de apelación se refiere a la minutación de la 
inscripción a favor del Estado de diversas fincas resultantes de concentración 
parcelaria, planteándose la aplicabilidad de la reducción del 5 % prevista en el 
Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 de mayo.

Segundo. La cuestión de fondo es si dicha rebaja del 5 por ciento a que 
se refiere el último párrafo del apartado 1 del núme  ro 2 del Anexo I del Real 
Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre, debe aplicarse también si cuando 
como sucede en este caso no se ha aplicado para la minutación el Arancel 
contemplado en el Real Decre  to 1427/1989, sino el especial establecido para 
la concentración parcelaria por Decre  to de 2079/1971, de 23 de julio por el 
que se aprueba el arancel especial de los derechos de los Registradores y 
Notarios devengados por la prestación de funciones a instancia de los organis-
mos de la concentración parcelaria.

Tercero. Respecto a la aplicabilidad de la rebaja del 5 % a todos los 
supuestos del núme  ro 2 del Arancel, y no solo al contemplado en el núme-
 ro 2.1, esta Dirección General ya se ha pronunciado en diversas ocasiones en 
sentido afirmativo como en la Resolución de 10 de octubre de 2012.
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Ello teniendo en cuenta, además, el Real Decre  to 1612/2011, de 14 de 
noviembre, que ha venido a aclarar el alcance y la interpretación de dicha 
reducción introducida por la disposición adicional 8.ª del Real Decre  to-
ley 8/2010, como recoge expresamente su exposición de motivos al establecer 
que el mencionado Real Decre  to «pretende aclarar las dudas que ha suscitado 
la aplicación de la rebaja del 5 por 100 en los aranceles notariales y registrales 
prevista por el Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 de mayo, por el que se adoptan 
medidas extraordinarias para la reducción del déficit público, en su disposi-
ción adicional 8.ª, y que obedece a la condición de funcionarios públicos de 
los Notarios y los Registradores de la propiedad y mercantiles, y cuya adop-
ción respondió a la excepcionalidad de la situación económica que debiera 
comportar su limitación en el tiempo, pero a la que en estos momentos se 
debe dar uniformidad en lo que respecta a su aplicación. En concreto, se 
declara que dicha rebaja arancelaria se aplicará con carácter adicional a los 
demás descuentos, reducciones, bonificaciones o rebajas que se prevean en 
relación con los aranceles notariales y registrales que se calculen sobre la base 
que se indica en esta norma».

Por esta razón, su artícu  lo segundo añade un último párrafo al apartado 1 
del núme  ro 2 del anexo I del Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre por 
el que se aprueba el Arancel de los Registradores de la Propiedad y establece 
expresamente que «en todos los supuestos de este núme  ro se aplicará una 
rebaja del 5 por 100 del importe del arancel a percibir por el Registrador de la 
propiedad. Esta rebaja también se llevará a cabo, en todo caso, en los supues-
tos previstos en los apartados siguientes de este núme  ro y con carácter adicio-
nal a los demás descuentos y rebajas previstos en la normativa vigente y sin 
que resulte de aplicación a la misma lo dispuesto en el apartado 6 de este 
núme  ro».

Ahora bien como señala correctamente tanto el Registrador en su escrito 
inicial, como luego ha mantenido el Colegio de Registradores en la Resolu-
ción recurrida, esta rebaja del 5 % en todo caso se está refiriendo al «importe 
de los derechos de los Registradores de la propiedad resultantes de la aplica-
ción de lo previsto en el núme  ro 2.1 del Real Decre  to 1427/1989, de 17 de 
noviembre, por el que se aprueba el arancel de los Registradores de la propie-
dad». Y por tanto nos encontramos con que la propia norma circunscribe su 
aplicación al Real Decre  to 1427/1989.

En el presente caso al tratarse de la minutación de fincas resultantes de 
concentración parcelaria el Registrador ha minutado conforme el Decre-
 to 2079/1971, de 23 de julio, por el que se aprueba el arancel especial de los 
derechos de los Registradores y Notarios devengados por la prestación de fun-
ciones a instancia de los organismos de la concentración parcelaria. Aplica-
ción que debe considerarse correcta teniendo en cuenta la doctrina establecida 
por este Centro Directivo entre otras en las Resoluciones de 1, 2 y 3 de abril 
de 1996 (una vez ya vigente el Arancel aprobado en 1989), en las cuales en 
supuestos también de inscripción en favor del Estado de determinadas fincas 
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de reemplazo se afirmaba que: «la inscripción de fincas de reemplazo a favor 
del Estado, en virtud de lo dispuesto en el artícu  lo 205 de la Ley de Reforma 
y Desarrollo Agrario, que se corresponden con aquellas parcelas que en el 
periodo de investigación carecían de dueño conocido, es una operación propia 
de concentración parcelaria y, por tanto, en cuanto a la minutación del con-
cepto inscripción debe aplicarse el Arancel especial de concentración parcela-
ria, regulado por el Decre  to 2079/1971».

Esta aplicación del Arancel especial de concentración parcelaria debe 
ponerse en relación con las disposiciones que al respecto contiene el Arancel 
general regulador de los derechos de los Registradores de la Propiedad apro-
bado por Real Decre  to 1427/1989.

De este modo nos encontramos con las Resoluciones de este Centro Direc-
tivo de 20 de diciembre de 1995 y de 26 de enero de 1996 que con relación a 
este punto establecen lo siguiente:

«La disposición derogatoria del Real Decre  to 1427/1989, tras derogar 
expresamente el Arancel de 1971 y determinados artícu  los del Reglamento 
Hipotecario sobre honorarios, dice genéricamente que también quedan dero-
gadas las demás normas sobre Aranceles de los Registradores de la Propiedad 
contenidas en otras disposiciones de rango reglamentario, salvo que las esta-
blezcan bonificaciones. Por su parte, el núme  ro 2.5 del Arancel general esta-
blece que «quedan a salvo las exenciones o bonificaciones en materia de 
concentración parcelaria... y demás establecidas por Ley.»

Debe afirmarse en primer lugar que la alusión expresa que el núme  ro 2.5 
hace a la concentración parcelaria, no puede interpretarse sino en el sentido de 
mantener la vigencia de las especialidades arancelarias de la concentración 
parcelaria en lo que se refiere a las operaciones registrales que regula el núme-
 ro 2 del Arancel, esto es, la inscripción, anotación o cancelación de cada finca 
o derecho. Y por ello, dado que el núme  ro 1 del Arancel se refiere al asiento 
de presentación del título en el Diario del Registro, y no a las demás operacio-
nes que, según lo que se acaba de decir, deben minutarse conforme al Arancel 
Especial (Decre  to 2079/1971), hay que concluir que es correcta la aplicación 
del Arancel general, aprobado por el Real Decre  to 1427/1989, al concepto 
asiento de presentación de las copias del acta de reorganización de la propie-
dad en los casos de concentración parcelaria.

En segundo lugar, que al amparo de la disposición derogatoria y de la del 
núme  ro 2.5 Anexo I, ambas del Arancel de 1989, en principio, se habría 
podido sostener que el Decre  to 2079/1971 que, conforme a su artícu  lo pri-
mero, regula los derechos de los Registradores de la Propiedad que se deven-
gan por los trabajos específicos de su función realizados a instancia de los 
Organismos de Concentración Parcelaria, para llevar a cabo la concentración 
o como consecuencia de ella, y para la inscripción de las fincas de reemplazo 
y de los derechos que sobre ellas recaen, había quedado derogado por el Real 
Decre  to 1427/1989, ya que aquel es una norma sobre Aranceles de los Regis-
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tradores de rango reglamentario (disposición derogatoria) y, por otra parte, no 
puede decirse, técnicamente, que sea una norma que establece bonificaciones 
o reducciones respecto a otra norma arancelaria general (como ocurre con las 
bonificaciones establecidas en materia de VPO por la Ley 41/1980, o en mate-
ria de adaptación de sociedades por los Reales Decre  tos  1597/1989 
y 1049/1995, entre otras), sino que es un Arancel completo para las operacio-
nes registrales derivadas de la concentración parcelaria. Además, incluso con-
siderando este Arancel Especial como una bonificación, puesto que, 
indudablemente, es más favorable para el obligado al pago de los derechos 
que el Arancel general establecido por Ley.

Sin embargo, esta primera impresión debe matizarse para salvar lo que 
parece ser, en materia de concentración parcelaria, un defecto de técnica legis-
lativa. Es decir, la derogación genérica y residual contenida en la disposición 
derogatoria del Real Decre  to 1427/1989 (demás normas sobre Aranceles de 
rango reglamentario), y la exigencia igualmente genérica y residual del núme-
 ro 2.5 del Arancel (demás bonificaciones «establecidas por Ley») deben con-
traponerse a la referencia expresa a la concentración parcelaria contenida en 
este último núme  ro 2.5 que, como se ha dicho anteriormente, pone de mani-
fiesto la voluntad clara de mantener el Arancel Especial de concentración par-
celaria en las operaciones a que se refiere el núme  ro 2.

Es por tanto correcta la actuación del Registrador al no aplicar los núme  ros 
del Arancel aprobado por Real Decre  to 1427/1989, sino los correspondientes 
al Arancel Especial para concentraciones parcelarias del Decre  to 2079/1971.

Cuarto. Debe recordarse, además, que en materia arancelaria se impone 
una interpretación restrictiva y rigurosa de las normas que establecen bonifi-
caciones y reducciones. Así lo ha reconocido esta Dirección General entre 
otras muchas por Resoluciones de 15 de enero de 2004, 7 de junio de 1989 y 
de 27 de marzo de 1996 y el Tribunal Supremo entre otras en Sentencias de 23 
de enero de 1973 y 23 de julio de 1986, de modo que estas deducciones o 
bonificaciones, por su carácter excepcional solo deben admitirse cuando se 
encuentren clara y expresamente consignadas en las respectivas disposicio-
nes. Sin que pueda darse por tanto una aplicación extensiva o analógica de 
tales normas.

Teniendo en cuenta esta doctrina consolidada de que no puede hacerse una 
aplicación extensiva o analógica de las normas que establecen bonificaciones 
o reducciones, y habiendo quedado claro que la reducción que se pretende 
del 5 % establecida por el Real Decre  to-ley 8/2010, se refiere a la aplicación 
del Arancel aprobado por el Real Decre  to 1427/1989, debe rechazarse la pre-
tensión del recurrente de que en la minuta girada por el Registrador se le apli-
que dicha reducción del 5 %. Ya que el arancel aplicado no ha sido el general 
sino el especial del Decre  to 2079/1971, de 23 de julio por el que se aprueba el 
arancel especial de los derechos de los Registradores y Notarios devengados 
por la prestación de funciones a instancia de los organismos de la concentra-
ción parcelaria.
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En consecuencia, este Centro Directivo ha resuelto desestimar el recurso 
interpuesto por don ....., contra la Resolución de la Junta de Gobierno del 
Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España de 27 de 
marzo de 2012.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación.

Madrid, 27 de noviembre de 2012.–Firmado: El Director general de los 
Registros y del Notariado, Joaquín José Rodríguez Hernández.

 

Resolución de 28 de noviembre de 2012

En el recurso de apelación de honorarios interpuesto por don ....., en representación de 
«Eika S. Coop.», contra Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores 
de la Propiedad y Mercantiles de España de 21 de mayo de 2012, por la que se desestima el 
recurso de honorarios interpuesto contra una minuta girada por el Registro de la Propiedad 
de Markina-Xemein.

HECHOS

I

Por escrito de 18 de enero de 2012 que tuvo entrada en el Registro de la Propiedad de 
Markina-Xemein con fecha 19 de enero de 2012 y en el Colegio de Registradores de la 
Propiedad y Mercantiles de España el día 2 de febrero de 2012, don ....., en representación 
de «Eika S. Coop.», impugna la factura 4/2012, girada por el Registro de la Propiedad de 
Markina-Xemein, por importe de 518,30 euros.

La entidad recurrente recurre la citada minuta con arreglo a los siguientes argumentos 
legales:

No se ha tenido en cuenta la reducción de la letra g) del núme  ro 2 del Arancel de los 
Registradores de la Propiedad, modificado por Real Decre  to 1612/2011, que entró en vigor 
el 18 de noviembre de 2011, y que modifica los honorarios que puedan cobrar los Notarios 
y Registradores y a cuyo tenor «el arancel aplicable a las escrituras de subrogación, nova-
ción modificativa y cancelación de créditos o préstamos hipotecarios será el contemplado 
en este apartado, tomando como base el capital pendiente de amortizar reducido en un 90 % 
y con independencia de que la operación se integre o no en un proceso de subrogación o 
novación hipotecaria».

La citada reducción se ha de aplicar, no sobre el principal del préstamo, sino sobre el 
capital pendiente de amortizar, tal y como resulta de la letra de dicho apartado g), y dicho 
capital se reduce a cero, puesto que tal y como resulta de la escritura de cancelación, la 
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entidad bancaria reconoce «que se han recibido de la parte deudora las cantidades reseña-
das como principales de los préstamos relacionados».

II

Don ....., Registrador interino del Registro de la Propiedad de Markina-Xemein, remite 
informe de fecha 30 de enero de 2012 que tiene entrada en el Colegio de Registradores con 
fecha 2 de febrero de 2012.

En dicho escrito, el Registrador señala que la minuta elaborada por el Registro se ha 
realizado aplicando la nueva letra g) introducida en el artícu  lo 2.1 del Arancel por el Real 
Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre: la base para cada cancelación es el 10 % del capi-
tal pendiente de amortizar que publica el Registro (10 % del principal), y el núme  ro del 
arancel aplicado es el 2.1 con la reducción del 5 % dispuesto por el Real Decre  to-ley 8/2010, 
de 20 de mayo.

Manifiesta además que el recurrente pretende que la base para cada cancelación sea 
cero, pero ello no se ajusta a lo que publica el Registro: según el Registro, el capital pen-
diente de amortizar es el principal del préstamo, no habiéndose hecho constar en ningún 
momento que dicho préstamo estuviese totalmente amortizado.

En virtud de las razones expuestas, el Registrador solicita que sea desestimado el 
recurso interpuesto, confirmando la minuta expedida por este Registro.

III

Por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España se dio traslado 
del informe del Registrador a don ..... por correo certificado con acuse de recibo para que en 
el plazo de quince días hábiles alegase cuanto estimara conveniente.

Mediante escrito de 29 de febrero de 2012, que tuvo entrada en este Colegio el 7 de 
marzo de 2012, el recurrente se centra en rebatir los argumentos esgrimidos por el Sr. 
Registrador desde una óptica estrictamente legal.

En opinión del señor....., la afirmación del Registrador de que según el Registro el capi-
tal pendiente de amortizar es el principal del préstamo, no habiéndose hecho constar en 
ningún momento que dicho préstamo estuviese totalmente amortizado, no puede ser tomada 
por cierta, puesto que tal y como se señala en el escrito de interposición del recurso, se 
manifiesta claramente en la propia escritura de cancelación de hipoteca «que se han reci-
bido de la parte deudora las cantidades reseñadas como principales de los préstamos rela-
cionados en el Expositivo I». No puede el Registrador evitar conocer el pago de la deuda, 
cuando la entidad bancaria declara en la propia escritura el pago total de la deuda. A juicio 
del recurrente, el Registrador parece insinuar que para dar cabida al recurso, hubiese sido 
necesario hacer constar previamente el pago de la deuda en el Registro y después la cance-
lación de hipoteca. Pero esta forma de proceder carece de todo sentido.

A. En primer lugar, no tendría sentido que para la cancelación de una hipoteca por 
pago fuese necesario dirigirse al Registro de la Propiedad dos veces seguidas, una para 
hacer constar el pago y otra para cancelar la hipoteca.

B. En segundo lugar, no tendría sentido que en el periodo intermedio, la hipoteca 
garantizase una obligación que, según el propio Registro, no existe (principio de accesorie-
dad de las hipotecas).
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C. Y, en tercer lugar, la minutación aparejada a la constancia del pago en el Registro 
de la Propiedad (previa a la cancelación de la hipoteca) trastornaría gravemente, en perjui-
cio del usuario del Registro de la Propiedad, la modificación del arancel registral.

IV

Por Resolución de 24 de abril de 2012, la Junta de Gobierno del Colegio de Registrado-
res de la Propiedad y Mercantiles de España acordó desestimar el recurso interpuesto.

V

Contra dicha Resolución don ....., en representación de «Eika S. Coop.», interpuso 
recurso de apelación que tuvo entrada en el Registro General del Ministerio de Justicia el 
día 12 de junio de 2012 en base a los mismos fundamentos de derecho alegados en su día 
con motivo de la impugnación de la minuta ante el Colegio de Registradores de la Propie-
dad y Mercantiles de España que han sido recogidas en los hechos de esta Resolución.

Asimismo, el recurrente rebate la argumentación recogida en la Resolución colegial con 
la que manifiesta estar en desacuerdo.

Por ello, solicita de este Centro Directivo la rectificación de la factura del Registro en 
los términos señalados.

VI

Recibido el anterior escrito de interposición del recurso, este Centro Directivo solicitó 
el preceptivo informe y los antecedentes al Colegio de Registradores de la Propiedad y 
Mercantiles de España que tiene entrada en el Registro General del Ministerio de Justicia el 
día 10 de julio de 2012. Considera el Colegio de Registradores que el recurso debe desesti-
marse en base a los argumentos recogidos en la Resolución que ahora se recurre.

VII

Conforme al artícu  lo 112 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se da tras-
lado del recurso a don ....., Registrador interino del Registro de la Propiedad de Markina-
Xemein, para que en el plazo de 10 días alegue cuanto estime procedente.

Mediante escrito de 26 de junio de 2012, que tiene entrada en el Registro General del 
Ministerio de Justicia el día 3 de julio de 2012, el Registrador alega que la minuta elaborada 
por el Registro se realizó aplicando la letra g) introducida en el artícu  lo 2.1 del Arancel por 
el Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre: la base que se ha tomado para la cancela-
ción de cada una de las hipotecas es el 10 % del principal del préstamo que publica el 
Registro, y el núme  ro del arancel aplicado es el 2.1 con la reducción del 5 % dispuesto por 
el Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 de mayo.

Asimismo, considera improcedente la petición del recurrente de que la base que debe 
tenerse en cuenta en todas las cancelaciones sea de cero euros. Y solicita la ratificación de 
la Resolución de 24 de abril de 2012, del Colegio de Registradores, objeto del presente 
recurso.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos el Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se 
aprueba el Arancel de los Registradores de la Propiedad; Instrucción de 22 de 
mayo de 2002, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por 
la que se convierten a euros los Aranceles de los Notarios y Registradores de 
la Propiedad; el Real Decre  to 2616/1996, de 20 de diciembre; el Real Decre -
to-ley 6/2000, de 23 de junio; la Instrucción de 14 de diciembre de 2001; la 
Ley 2/1994, de 30 de marzo, sobre subrogación y modificación de préstamos 
hipotecarios; la Ley 41/2007, de 7 de diciembre; el Real Decre  to-ley 8/2010, 
de 20 de mayo; el Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre y el Real 
Decre  to-ley 18/2012, de 11 de mayo. Los artícu  los 3.1 y 1860 del Código 
Civil; 82, 122 y 144 de la Ley Hipotecaria; 240 y 611 de su Reglamento; y 688 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil; las Sentencias del Tribunal Supremo de la 
Sala de lo Contencioso Administrativo de 23 de enero de 1973, 16 de diciem-
bre de 1982, 3 de junio de 1999 y de la Sala de lo Civil de 15 de marzo 
de 1983; las Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado de 23 de junio de 1997, 13 de enero de 1982, 24 de mayo de 1996, 
30 de septiembre de 1996, 10 de febrero de 1997, 29 de julio de 1999, 9 de 
noviembre de 1999, 13 de diciembre de 1999, 24 de enero de 2001, 26 de 
mayo de 2001, 14 de septiembre de 2001, 30 de octubre de 2001, 20 de febrero 
de 2002, 6 de mayo de 2002, 20 de mayo de 2002, 17 de octubre de 2002, 10 
de marzo de 2003, 8 de enero de 2009, 12 de marzo de 2009, 29 y 30 de abril 
de 2009, 6, 7, 8 y 19 de mayo de 2009, 4 de noviembre de 2009 y 30 de 
diciembre de 2009, 28 de enero de 2010, 20 de octubre de 2010 y 22 de 
noviembre de 2010 y las Sentencias del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid, Sección Octava, de 24 de junio de 2010 y de la Sección Sexta de 23 
y 27 de febrero de 2012.

Primero. Normas aplicables. Periodo de vigencia.

Al tiempo de la Resolución del presente Recurso de Honorarios, se ha dic-
tado el Real Decre  to-ley 18/2012, de 11 de mayo, sobre saneamiento y venta 
de los activos inmobiliarios del sector financiero.

Como expresa la Exposición de Motivos del citado Real Decre  to-ley: 
«Finalmente, se moderan los aranceles notariales y registrales que serán de 
aplicación en los supuestos de traspasos de activos financieros o inmobiliarios 
como consecuencia de operaciones de saneamiento y reestructuración de enti-
dades financieras. En definitiva, las medidas previstas en este Real Decre  to-
ley y, en concreto, las exigencias adicionales de provisiones, vienen a reforzar 
la solvencia del sector financiero y a sanear sus balances. Esto fortalecerá la 
credibilidad en nuestro sistema financiero en el actual contexto, lo que a su 
vez contribuirá a la estabilidad financiera no sólo en el sector, sino del con-
junto de la economía nacional. Es por ello que la adopción de tales medidas 
exige acudir al procedimiento del Real Decre  to-ley, cumpliéndose los requisi-
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tos del artícu  lo 86 de la Constitución Española en cuanto a su extraordinaria y 
urgente necesidad».

De esta manera es imprescindible distinguir dos claros periodos a los que 
son aplicables normas diferentes: antes y después de la entrada en vigor del 
Real Decre  to-ley 18/2012, de 11 de mayo.

La vigencia la define la propia norma, en su disposición adicional 2.ª in 
fine: «Esta disposición se aplicará respecto de todas las inscripciones practi-
cadas y escrituras autorizadas a partir de la entrada en vigor de este Real 
Decre  to-ley».

Y en su Disposición Final 8.ª «Entrada en vigor. El presente Real Decre -
to-ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el “Boletín Oficial 
del Estado”». Tomando en consideración que el Real Decre  to-ley fue publi-
cado en el «BOE» de 12 de mayo de 2012, resulta evidente que tal norma sólo 
será aplicable a las inscripciones practicadas a partir del día 12 de mayo 
de 2012, fecha de la entrada en vigor del Real Decre  to-ley (disposición final 8.ª); 
pero no a las practicadas con anterioridad a esa fecha.

Segundo. El presente recurso de apelación se refiere a la minutación de 
las cancelaciones de nueve hipotecas practicadas con anterioridad a la entrada 
en vigor de este último Real Decre  to-ley por lo que debemos atender a la nor-
mativa vigente en dicho momento sin perjuicio de la naturaleza interpretativa 
del Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre.

Tercero. Naturaleza interpretativa del Real Decre  to 1612/2011, de 14 de 
noviembre.

Debe entrarse a valorar el alcance del Real Decre  to 1612/2011, con rela-
ción a los supuestos anteriores a la entrada en vigor del mismo.

Resulta evidente la intención manifestada en la Exposición de Motivos del 
Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre. Así, dice literalmente:

«El presente Real Decre  to viene a coordinar en los Reales Decre  tos que 
específicamente regulan los aranceles aplicables por Notarios y Registradores 
las diversas modificaciones operadas por la Ley en los últimos años y cuya 
aplicación ha dado lugar a diversas dudas interpretativas. En este sentido, en 
primer término se incorpora a la normativa sobre aranceles notariales y regis-
trales las previsiones contenidas en el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994, según la 
redacción dada por la Ley 41/2007. El objetivo de dicha incorporación es 
dotar de claridad al sistema arancelario en aquellas operaciones que pueden 
tener una especial incidencia en el mercado hipotecario y en la financiación 
de empresas y particulares, evitando la disparidad de interpretaciones que, en 
ocasiones se han producido…

Por otro lado, se pretende aclarar las dudas que ha suscitado la aplicación 
de la rebaja del 5 por 100 en los aranceles notariales y registrales prevista por 
el Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 de mayo… pero a la que en estos momentos 
se le debe dar uniformidad en lo que respecta a su aplicación…»
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El carácter interpretativo e integrador de las normas anteriores al Real 
Decre  to 1612/2011 resulta claramente tanto de la letra como de su espíritu.

Así el artícu  lo 3.1 del Código Civil señala: «Las normas se interpretarán 
según el sentido propio de sus palabras, en relación con el contexto, los ante-
cedentes históricos y legislativos, y la realidad social del tiempo en que han de 
ser aplicadas, atendiendo fundamentalmente al espíritu y finalidad de aqué-
llas».

Baste citar dos de las muchas Sentencias del Tribunal Supremo que avalan 
la tesis expuesta:

– La Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Contencioso Administra-
tivo, de 16 de diciembre de 1982, señala: CDO: «… según se proclama en su 
Exposición de Motivos, la cual sirve de instrumento inapreciable para la inter-
pretación auténtica de la mens legis, según una constante jurisprudencia –SS. 
9 noviembre 1961, 9 febrero 1962, 11 noviembre 1965, entre otras muchas–».

– La Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Civil, de 15 de marzo 
de 1983 indica:

«Atendidos tanto los criterios sobre hermenéutica de las mismas conteni-
das en el ap. 1 del artícu  lo 3.º del Código Civil, como los que ya fueron cons-
tantes en una reiterada jurisprudencia de esta Sala donde se declara “que la 
interpretación de los preceptos positivos –S. de 24 enero 1970– debe ser obte-
nida, como proclama la sentencia de 14 octubre 1965, no sólo de la letra 
estricta del texto legal, sino teniendo en cuenta su sentido lógico –que busca el 
espíritu y sentido, así como la finalidad de la Ley, al modo como ya dijo esta 
Sala, en las sentencias de 26 noviembre 1929, 27 junio 1941, 5 junio 1945 
y 27 noviembre 1947– y su ponderación sistemática que obliga a considerar el 
ordenamiento jurídico como un todo orgánico –como también dijo esta Sala 
en las SS. de 14 junio 1944, 25 enero 1945 y 22 noviembre 1956 entre otras–”, 
teniendo particular relieve lo expresado en la citada sentencia de 26 noviem-
bre 1929, al decir que “si la justicia ha de administrarse recta y cumplida-
mente, no ha de atenderse tanto a la observancia estricta y literal del texto del 
precepto legal como a su indudable espíritu, recto sentido y verdadera finali-
dad”, ya que la disposición legal debe, ante todo, responder al fin supremo de 
la justicia, el cual “únicamente puede estimarse debida y razonablemente 
cumplido cuando el precepto se aplica en forma tal que permita, usándose por 
el Juzgador de una adecuada y justa flexibilidad de criterio, acomodarse a las 
circunstancias del caso”.»

Tal carácter interpretativo es reconocido expresamente por las Sentencias 
del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Sexta, de 23 y 27 de 
febrero de 2012. Según la dicción literal de la primera de ellas:

«En resumen puede decirse que si bien el Real Decre  to 1412/2011 al ser 
un Real Decre  to y no una Ley carece de la jerarquía normativa propia de ésta 
como lo es la 41/2007, sin embargo viene a ser un factor más a tener más en 
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consideración para interpretar la norma en cuestión aplicable en el presente 
proceso y que confirma, en definitiva, el criterio expuesto, habiendo sido 
recurrido en casación por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mer-
cantiles de España contra este Real Decre  to haciendo particular incidencia en 
la expresión incluida en el artícu  lo 2, ap. 1, a la que nos hemos referido.»

La consecuencia inmediata de lo expuesto es que todos los recursos de 
honorarios en tramitación, que hayan sido interpuestos en plazo, en aquella 
materia que recoge el Real Decre  to 1612/2011, deberán ser resueltos apli-
cando el criterio en él recogido.

Cuarto. Cancelación de hipoteca.

La cuestión presente es la forma de minutar el asiento de cancelación deri-
vado de una escritura de cancelación total de hipoteca, practicado –el asiento– 
con posterioridad a la publicación del Real Decre  to 1612/2011.

No se oculta a este Centro Directivo que la minutación de la cancelación 
de las hipotecas ha sido objeto de diversas interpretaciones incluso por esta 
Dirección General. Planteada la cuestión ante los Tribunales las dos recientes 
Sentencias del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Sexta, de 23 
y 27 de febrero de 2012, se hacen eco de tal controversia. Así de la dicción de 
la primera de ellas:

«Esta referencia –se refiere a la expresión “el capital base pendiente de 
amortizar”–, sin añadir otra precisión en el precepto, ha propiciado una confu-
sión respecto de la auténtica voluntad del legislador que ha precisado de una 
interpretación integradora con la Exposición de Motivos de la Ley, prueba de 
lo cual son las impugnaciones de minutas de honorarios de Registradores rea-
lizadas conforme al criterio de la actora que han sido apoyadas por la Junta de 
Gobierno del Colegio y respaldadas durante años por la propia Dirección 
General de los Registros y del Notariado, apoyo y respaldo que permitieron 
continuar con esa interpretación jurídica fundamentada en normas legales, y 
que ha justificado la publicación del Real Decre  to 1612/2011 posterior.»

Y: «Este Tribunal, pese a entender que la modificación operada en el 
artícu  lo 8 de la Ley 2/1994 por el artícu  lo 10 de la Ley 41/2007 permite llegar 
a esta conclusión tiene que poner de manifiesto, tal como ya ha hecho constar, 
que la redacción del artícu  lo no es la deseable en una norma que, para ser efi-
caz, debe exponer con claridad el supuesto de hecho en el que debe aplicarse 
y la consecuencia jurídica que se deriva de su aplicación. Sin embargo para 
interpretar adecuadamente este precepto ha sido preciso recurrir a la integra-
ción de todos aquellos factores de que se puede hacer uso para interpretar las 
normas, al objeto de despejar la confusión notable que ha generado al ser 
aplicado hasta el punto de que el criterio seguido por la propia Dirección 
General de los Registros y del Notariado hasta el momento de dictarse los 
actos recurridos era distinto y coincidente con el de la Junta de Gobierno del 
Colegio de Registradores y con el aplicado por la actora».
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Y de la segunda Sentencia:

«Es evidente que la redacción del artícu  lo no es la deseable para un presu-
puesto que debería exponer con claridad el supuesto de hecho para el que 
debe aplicarse y las consecuencias jurídicas de su aplicación.»

Centrado el planteamiento del problema, las Sentencias relacionadas lo 
resuelven de manera inequívoca. Citando el texto de la primera de ellas:

«Respecto de la dicción literal de la norma concreta a la que nos estamos 
refiriendo, la recurrente considera que el hecho de que la base para la determi-
nación de del arancel sea el capital pendiente de amortizar es un obstáculo 
para entender que dicho artícu  lo sea aplicable a la cancelación de hipoteca 
aislada por haber pagado el deudor la totalidad del crédito garantizado con la 
misma porque en esos casos el capital pendiente de amortizar sería cero. A 
este argumento hay que contestar que el resto de los términos del artícu  lo es lo 
suficientemente claro al incluir subrogación, novación modificativa y cancela-
ción, de los créditos o préstamos hipotecarios como para que la mera referen-
cia a la determinación de la base carezca de virtualidad suficiente para excluir 
de su aplicación a la cancelación de hipotecas en que no haya capital pen-
diente de amortizar máxime cuando el núme  ro 2 del Real Decre  to 1427/1989 
también utiliza una fórmula imprecisa en cuanto a la cantidad inicial al refe-
rirse a la cantidad a percibir por el Registrador en el supuesto de valor más 
bajo al decir “se percibirán las cantidades que fijan las siguientes escalas: Si el 
valor de la finca o derecho no excede de 6.010,12 euros 24,040484 euros”. De 
donde se desprende que no es la primera vez que, en una norma sobre arance-
les, se utiliza una imprecisión numérica al establecer parámetros en la deter-
minación de las cuantías…»

«En consecuencia, no cabe interpretar como mera declaración de intencio-
nes del legislador el párrafo relativo al capítulo en que está incardinado el que 
modifica el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994 sino más bien es la sintética explica-
ción de lo acordado en dicho artícu  lo, es decir, la generalización de la bonifi-
cación del arancel previsto en el Real Decre  to 1427/1989 sobre la base del 
capital pendiente de amortizar, sea éste el que sea, incluyendo el supuesto en 
que la cuantía del capital sea cero, a todo tipo de operaciones…»

«En conclusión y en base a esa interpretación integradora, comenzando 
por el final de del propio artícu  lo, habría que tomar como base la cifra del 
capital pendiente de amortizar con una reducción del 90 % y aplicarle a esa 
cantidad resultante el arancel previsto en el Anexo  I del Real Decre-
 to 1427/1989 para la inscripción solicitada (con la modificación de la base) de 
tal forma que correspondiéndole la base comprensiva del mínimo valor 
a 6.010,12 euros la cantidad por Honorarios sería de 24,04 euros fijando unos 
tramos de exceso a partir de aquélla cifra a la que se asigna una cantidad de 
euros por cada 1.000 euros que sobrepase, que resulta ser la regla básica sobre 
la que se opera para determinar el arancel…»



1724 SISTEMA REGISTRAL

«En consecuencia, una vez determinada la base que es el capital pendiente 
de amortizar, y aplicando las normas reflejadas en el núme  ro 2 del Real Decre-
 to 1427/1989 a la cantidad que resulte, se aplica el 90 % de bonificación. 
Cuando no hay cantidad base se ha de aplicar la cantidad mínima de 24,04 
euros prevista para los valores inferiores de derechos o fincas fijados en la 
norma indicada que establecen un límite por debajo del cual no cabe fijar can-
tidad alguna…»

«Así pues, concluyendo, hay que decir que, en el presente caso no habiendo 
capital pendiente de amortizar, la cantidad por honorarios debió fijarse 
en 24,04 euros.»

Y de la segunda:

«Pues bien, siendo tan claro el tenor literal de la norma, como hemos 
expuesto, no se desvirtúa la conclusión que de él se extrae por una supuesta 
contradicción o imposibilidad legal, es decir por el hecho de que en la cance-
lación de un préstamo hipotecario por pago total, el capital pendiente de 
amortizar –que se tomará por mandato legal como base para el cálculo del 
arancel– tenga valor cero, pues ello –pese a la poco afortunada redacción nor-
mativa– no resulta jurídicamente insostenible como se quiere hacer ver en la 
demanda, ya que cuando un préstamo (o crédito) hipotecario se paga total-
mente –y media carta de pago del acreedor hipotecario– se extingue todo el 
contrato de préstamo (o crédito), según el artícu  lo 1156 del Código Civil, y ya 
no existe ningún capital pendiente de ninguna cuantía, lo que es lo mismo que 
decir que el capital es cero. Y a efectos arancelarios de los Registradores y por 
el exclusivo mandato de la Ley se ha de considerar y tener en cuenta el con-
cepto capital pendiente del mismo, lo cual no es un contrasentido jurídico 
pues resulta perfectamente factible hablar de capital pendiente de un préstamo 
equivalente a cero, cuando el prestatario lo ha devuelto totalmente al presta-
mista, y ha cumplido todas sus obligaciones accesorias en su caso (arts. 1740 
y 1753 del Código Civil).»

«Por tanto el cálculo de los honorarios registrales de estas cancelaciones 
ha de efectuarse así:

1) Sin importar que haya o no amortización anticipada o que el capital 
fuese cero, se tomará como base previa la cifra del capital del préstamo o cré-
dito pendiente de amortizar, reduciéndola en un 90 %, lo que conduce a una 
base final cero, dado que las operaciones matemáticas con el cero no son 
imposibles aunque siempre den cero; resultado sobre el que se ha de aplicar el 
Arancel que se ha de cuantificar teóricamente sólo sobre el 10 % del referido 
capital pendiente.

2) Y sobre esa base final del 10 % del capital pendiente de amortizar (en 
este caso cero), se aplicarían los aranceles correspondientes al núme  ro 2 del 
Real Decre  to 1789/1989, sin practicar ya ninguna reducción a la cantidad 
resultante de esta última operación o cantidad arancelaria, en virtud de la 
Ley 2/1994 reformada…
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Como hemos dejado señalado, no supone obstáculo alguno para ello el que 
se trate de un valor cero el del capital pendiente de amortizar del préstamo, 
pues es perfectamente posible calcular el 90 % de cero, que es también cero, 
con lo que el 10 % restante de la base previa, sería igualmente cero. Es decir 
no hay cantidad base, y se ha de aplicar la cantidad mínima de 24,04 euros 
prevista para los valores inferiores de derechos o de fincas.»

Quinto. Rebaja del 5 % prevista en el Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 de 
mayo. Mínimo aplicable.

La siguiente cuestión es si la rebaja del 5 por ciento a que se refiere el 
último párrafo del apartado 1 del núme  ro 2 del Anexo I del Real Decre-
 to 1427/1989, de 17 de noviembre, debe aplicarse al mínimo de 24,040484 
euros que se prevé en el párrafo anterior.

De nuevo la solución debe encontrarse en el carácter interpretativo del 
Real Decre  to 1612/2011. La literalidad del penúltimo párrafo es: «en todo 
caso, el arancel global aplicable regulado en el núme  ro 2 del arancel no podrá 
superar los 2.181,673939 euros ni ser inferior a 24,040484 euros».

La expresión «en todo caso» debe interpretarse según el sentido literal de 
las palabras (art. 3.1 del Código Civil).

Ello es conforme con la Exposición de Motivos del texto original del Real 
Decre  to 1427/1989. Así:

«1. Cobertura de gasto.–De conformidad con lo dispuesto en el apar-
tado 2 de la disposición adicional 3.ª de la Ley de Tasas y Precios Públicos, 
según el cual, “los Aranceles se determinarán a un nivel que permita la cober-
tura de los gastos de funcionamiento y conservación de las oficinas en que se 
realicen las actividades o servicios de los funcionarios, incluida su retribución 
profesional”, se han adaptado los derechos arancelarios a los incrementos 
experimentados por los costes de personal y material desde la fecha de entrada 
en vigor del Arancel anterior. Asimismo se han hecho las previsiones necesa-
rias para la ejecución del Plan General de Informatización de los Registros.»

La tesis expuesta concuerda con la lógica de las distintas redacciones que 
ha ido teniendo en este punto el Real Decre  to de 1989.

La inicial redacción, vigente hasta el 21 de diciembre de 1996, no contenía 
una declaración semejante a la que ahora se estudia. Simplemente establecía 
una primera escala, hasta 1.000.000 de pesetas que devengaba unos honora-
rios de 4.000 pesetas. No se alteró esta redacción en las modificaciones intro-
ducidas por el Real Decre  to 2616/1996, de 20 de diciembre, ni por el Real 
Decre  to-ley 6/2000, de 23 de junio, ni por la Instrucción de 14 de diciembre 
de 2001, ni por la Instrucción de 22 de mayo de 2002. En el Real Decre  to-
ley 8/2010, de 20 de mayo se añade, al final del núme  ro 2.1 un tope máximo, 
pero no uno mínimo: «En todo caso, el arancel global aplicable regulado en el 
núme  ro 2 del arancel no podrá superar los 2.181,673939 euros».



1726 SISTEMA REGISTRAL

Por fin el Real Decre  to 1612/2011 introduce un segundo inciso, por con-
gruencia de materia, en el mismo párrafo que regulaba el tope máximo «En 
todo caso, el arancel global aplicable regulado en el núme  ro 2 del arancel no 
podrá superar los 2.181,673939 euros ni ser inferior a 24,040484 euros».

No cabe duda de que Real Decre  to, podría haber omitido cualquier refe-
rencia a tal cuestión. Sin embargo su redacción no ignora que precisamente 
ese extremo estaba siendo objeto de discusión en este Centro Directivo y 
ante los tribunales. De nuevo, el Real Decre  to 1611/2011 no elude la solu-
ción del problema. Así en el propósito que se deduce del repetido Real 
Decre  to, y que ya ha quedado expuesto en los Fundamentos de Derecho 
precedentes, resuelve la controversia de forma clara: establece un mínimo 
por inscripción, anotación o cancelación de cada finca o derecho 
de 24,040484 euros.

Con ello el Real Decre  to no hace más que recoger el asentado y tradicional 
criterio establecido por esta Dirección General, sólo puesto en cuestión de 
modo indeciso en una época más reciente. Cabe citar, entre otras, la Resolu-
ción de esta Centro Directivo de 20 de mayo de 2002, que resolvía este punto 
como algo que no requería excesivo discurso, por la claridad que se deducía 
del propio arancel. Y en el mismo sentido las Resoluciones de este Centro 
Directivo de 6 de mayo de 2002 y 17 de octubre de 2002.

Por otro lado el principio de que tanto en materia tributaria como aran-
celaria las exenciones, reducciones, o bonificaciones, por su carácter de 
excepción, sólo deben admitirse cuando se encuentren clara y expresa-
mente consignadas en las respectivas disposiciones, sin que puedan en nin-
gún caso interpretarse ni aplicarse de manera extensiva, deductiva o 
analógicamente, sino que han de serlo en sentido absolutamente riguroso y 
restrictivo, se encuentra recogido en la Sentencia del Tribunal Supremo 
de 23 de enero de 1973; y entre otras, en las Resoluciones de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 13 de enero de 1982, 24 de 
mayo de 1996, 29 de julio de 1999, 13 de diciembre de 1999 y 10 de marzo 
de 2003.

En conclusión no procede aplicar la rebaja del 5 por ciento a que se refiere 
el último párrafo del apartado 1 del núme  ro 2 del Anexo I del Real Decre-
 to 1427/1989, de 17 de noviembre, al mínimo de 24,040484 euros.

La Sentencia tantas veces citada del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid, Sección Sexta, de 23 de febrero de 2012, así lo reconoce en varios de 
sus Fundamentos Jurídicos:

– «En consecuencia, una vez determinada la base que es el capital pen-
diente de amortizar, y aplicando las normas reflejadas en el núme  ro 2 del Real 
Decre  to 1427/1989 a la cantidad que resulte, se aplica el 90 % de bonifica-
ción. Cuando no hay cantidad base se ha de aplicar la cantidad mínima 
de 24,04 euros prevista para los valores inferiores de derechos o fincas fijados 
en la norma indicada que establecen un límite por debajo del cual no cabe fijar 
cantidad alguna. Así se desprende de la dicción literal del precepto que esta-
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blece una cantidad fija a todos los valores posibles incluidos en un límite 
máximo lo que significa que tal cantidad fija no puede experimentar variación 
alguna y del hecho de que, a continuación de los respectivos importes de los 
aranceles a consecuencia de los diferentes valores de derechos y fincas, esta-
blece un valor máximo del arancel a percibir en cualquier caso lo que pone en 
evidencia la voluntad del legislador de fijar un mínimo y un máximo de canti-
dad a percibir en concepto de arancel»… Y

– «El segundo párrafo del mismo núme  ro del artícu  lo que sería aplicable 
al presente caso deja claro que la cantidad mínima exigible como arancel es 
de 24,04 euros, por lo que no procede exigir la cantidad a que se hizo referen-
cia en el acto administrativo de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado.»

Y la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Sexta, 
de 27 de febrero de 2012:

«A continuación, nos remitiremos a los honorarios mínimos de los Regis-
tradores de la propiedad que fueron fijados en el Real Decre  to 1427/1989 
en 4.000 pesetas o su equivalente en 24,04 euros, sin que desde entonces 
hayan experimentado actualización alguna, y son aplicables cuando el valor 
de la finca o derecho, que se inscriba, anote, o cancele, tenga un valor que no 
exceda de 6.010,12 euros, y por tanto aunque su valor sea cero o incluso tenga 
un valor negativo si ello es posible.

Sobre estos aranceles u honorarios mínimos ya no se aplica la reducción 
del 90 % como sí lo hacen incorrectamente las Resoluciones de la Dirección 
General recurridas y la Sentencia indicada de la Sección 8.ª, pues el resultado 
obtenido iría claramente contra el artícu  lo 2 del Real Decre  to 1427/1989 que 
fija niveles de arancel para los Registradores en escalas crecientes, y sobre 
todo contra el Real Decre  to 1612/2011 que fija un arancel mínimo en todo 
caso de 24,04 euros.

Sorprendentemente la Resoluciones de la Dirección General de los Regis-
tros y del Notariado posteriores de 20 de octubre de 2010 y de 22 de noviem-
bre de 2010 entienden –como esta sala– que la reducción se hace sobre la base 
o capital pendiente de amortizar…

e) Como ya se decía en la Exposición de Motivos del preámbulo del Real 
Decre  to 1427/1989 la razón de ser de esta cuantía mínima de 24,04 euros se 
basa en el principio de cobertura de gastos de las oficinas de los Registradores 
de la Propiedad. Principio ratificado en varias Resoluciones de la Dirección 
General –DGRN– (entre ellas en la de 8 de enero y 30 de julio de 2009, y en 
las anteriores de 17 de octubre de 2002 y de 23 de julio de 2003) y que se 
avala en el último y por ahora definitivo Real Decre  to 1612/2011.»

Como conclusión la cantidad que debe minutar el Registrador por cada 
concepto de cancelación de hipoteca es de 24,04 euros.
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En consecuencia, este Centro Directivo ha resuelto estimar el recurso 
interpuesto por don ....., en representación de «Eika S. Coop.» contra la Reso-
lución de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y 
Mercantiles de España de 24 de abril de 2012.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación.

Madrid, 28 de noviembre de 2012.–Firmado: El Director general de los 
Registros y del Notariado, Joaquín José Rodríguez Hernández.

 

Resolución de 29 de noviembre de 2012

En el recurso de apelación de honorarios interpuesto por don ....., Coordinador General 
del Área de Urbanismo, Obras y Licencias del Ayuntamiento de Granada, contra la Resolu-
ción de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de 
España de 12 de junio de 2012, por la que se desestima el recurso de honorarios interpuesto 
por doña ....., Vicepresidenta de la Gerencia Municipal de Urbanismo y Obras del Ayunta-
miento de Granada, contra una minuta girada por el Registro de la Propiedad de Granada 
núme  ro 7.

HECHOS

I

Por escrito de 27 de febrero de 2012, que tuvo entrada en el Colegio de Registradores de 
la Propiedad y Mercantiles de España el 20 de marzo de 2012, doña ....., Vicepresidenta de 
la Gerencia Municipal de Urbanismo y Obras del Ayuntamiento de Granada, impugna la 
minuta 2012/A 267 girada por el Registro de la Propiedad de Granada núme  ro 7, por 
importe de 268,54 euros.

En dicho escrito manifiesta que con fecha 25 de enero de 2012 se presentó ante el 
Registro de la Propiedad de Granada núme  ro 7 solicitud de cancelación de la nota marginal 
por la que en su día se tomó conocimiento de la inclusión de la finca registral núme  ro 28638 
en el Registro Municipal de Solares y Edificaciones Ruinosas de ese Ayuntamiento.

Expedida la minuta correspondiente, manifiesta su disconformidad con el concepto 
«nota marginal de derechos», al no haberse aplicado la reducción prevista en el núme  ro 2.3 
del Arancel y estar en el presente caso ante un derecho de arancel a reintegrar por una 
Administración Pública, así como la reducción del 5 % prevista en el último párrafo del 
apartado 1 del núme  ro 2.
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II

Doña ....., Registradora de la Propiedad de Granada núme  ro 7, emite el correspondiente 
informe de fecha 16 de marzo de 2012, con fecha de entrada en el Colegio de Registradores 
de la Propiedad y Mercantiles de España el día 20 de marzo de 2012.

En dicho informe manifiesta que en el borrador impugnado se ha aplicado el núme-
 ro 3.1 del vigente Arancel, pues se ha practicado una extinción de derechos inscritos, ya que 
se refiere a la cancelación de la nota de inclusión en el Registro Municipal de Solares y 
Edificaciones Ruinosas del Ayuntamiento de Granada, pero no se trata de ninguna de las 
operaciones sujetas al núme  ro 2 del citado arancel, por lo que no son de aplicación las 
reducciones que se solicitan.

III

Por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España se dio traslado 
del informe de la Registradora a doña ....., por correo certificado con acuse de recibo, cons-
tando su recepción con fecha 26 de marzo de 2012, para que en el plazo de quince días 
hábiles alegase cuanto estimara conveniente, sin que hasta la fecha de la Resolución se 
hubiese recibido escrito alguno.

IV

Por Resolución de 12 de junio de 2012, la Junta de Gobierno del Colegio de Registra-
dores de la Propiedad y Mercantiles de España acordó desestimar el recurso interpuesto.

V

Contra dicha Resolución don ....., Coordinador General del Área de Urbanismo, Obras 
y Licencias del Ayuntamiento de Granada, interpuso recurso de apelación que tuvo entrada 
en el Registro General del Ministerio de Justicia el día 3 de agosto de 2012.

En dicho escrito manifiesta que el argumento principal del recurso interpuesto ante el 
Colegio de Registradores se basaba en que para calcular los aranceles que procedan con 
arreglo al núme  ro 3.1 del Anexo I del Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre, en la 
medida en que éste remite para su cálculo a los derechos que correspondan con arreglo al 
núme  ro 2 del citado Anexo I sin mayor especificación, dicho núme  ro 2 debe ser objeto de 
aplicación en bloque, esto es, sin que resulte cercenada su aplicación, de modo que tal remi-
sión implica la determinación del arancel mediante la aplicación de todos y cada uno de los 
subapartados de dicho núme  ro 2. Ello supone que para la determinación de los derechos 
arancelarios por las notas marginales expresadas en el núme  ro 3.1 hay que tener también en 
cuenta el subapartado 1 del núme  ro 2, último párrafo segundo –que prevé una rebaja 
del 5 %–, así como el subapartado 3, reducción aplicable en el presente caso al ser una 
Administración Pública la que insta la cancelación de la nota marginal. Estos apartados, 
que no fueron tenidos en cuenta en la minuta de honorarios impugnada, hubieran supuesto 
una sustancial reducción de los derechos arancelarios derivados de la cancelación de la nota 
marginal instada.

Sin embargo, la Resolución recurrida se limita a afirmar que en el presente caso no se 
aplica el núme  ro 2 del Anexo I sino el núme  ro 3, obviando que dicho núme  ro 3 remite para 
su determinación al núme  ro 2, pasando seguidamente a afirmar que las bonificaciones y 



1730 SISTEMA REGISTRAL

reducciones deben interpretarse restrictivamente y que no son susceptibles de aplicación 
analógica.

No está de acuerdo el recurrente con la argumentación del Colegio de Registradores y 
por ello interpone el presente recurso de apelación solicitando se proceda a modificar los 
honorarios derivados del concepto «nota marginal de derechos» de la minuta, devolviendo 
la cantidad cobrada en exceso.

VI

Recibido el anterior escrito de interposición del recurso, este Centro Directivo solicitó 
el preceptivo informe y los antecedentes al Colegio de Registradores de la Propiedad y 
Mercantiles de España que tiene entrada en el Registro General del Ministerio de Justicia el 
día 12 de septiembre de 2012. Considera el Colegio de Registradores que el recurso debe 
desestimarse en base a los argumentos recogidos en la Resolución objeto del presente 
recurso.

VII

Conforme al artícu  lo 112 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se da tras-
lado del recurso a doña ....., Registradora de la Propiedad de Granada núme  ro 7, para que en 
el plazo de 10 días alegue cuanto estime procedente.

Mediante escrito de 10 de septiembre de 2012 que tiene entrada en el Registro General 
del Ministerio de Justicia el día 14 de septiembre de 2012, la Registradora mantiene ínte-
gramente las alegaciones recogidas en el informe remitido al Colegio de Registradores con 
motivo de la impugnación de la minuta.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos el Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se 
aprueba el Arancel de los Registradores de la Propiedad; Instrucción de 22 de 
mayo de 2002, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por 
la que se convierten a euros los Aranceles de los Notarios y Registradores de 
la Propiedad y las Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado de 22 de mayo de 2003, 15 de enero de 2004 y 2 de agosto de 2012.

Primero. La cuestión de fondo planteada en el presente recurso consiste 
en determinar si practicada cancelación de nota marginal, minutada por el 
núme  ro 3.1 del Arancel, procede aplicar la bonificación del 50 % prevista en 
el núme  ro 2.3 para las Administraciones Públicas y la del 5 % prevista en el 
Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 de mayo.

Segundo. Respecto a la cuestión de fondo planteada, procede señalar 
que, al hacerse constar la cancelación de la nota de inclusión en el Registro 
Municipal de Solares y Edificaciones Ruinosas del Ayuntamiento de Granada 
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mediante nota marginal, procede minutar conforme al núme  ro 3 del Arancel 
al haber procedido a la práctica de la pertinente nota marginal.

En el presente caso al practicarse la cancelación de la nota de inclusión en 
el Registro Municipal de Solares y Edificaciones Ruinosos del Ayuntamiento 
de Granada, por medio de la nota prevista en el núme  ro 3 del Arancel, la remi-
sión al núme  ro 2 del Arancel que se ve en el núme  ro 3.1 ha de entenderse al 
subnúme  ro, dentro del núme  ro 2, específicamente aplicado a la operación en 
cuestión, de manera que dicha nota marginal devengará el 50 por 100 de lo 
que resulte de la aplicación de las escalas del núme  ro 2.1, previamente mino-
radas en un 50 por 100 conforme a lo dispuesto en el 2.3 del Arancel.

La aplicación del núme  ro 3.1 del Arancel viene justificada por los efectos 
que produce la cancelación según la Instrucción de la Concejalía Delegada del 
Ayuntamiento de Granada de 11 de septiembre de 2012.

En cuanto a la aplicación de la reducción del 5 % prevista en el Real Decre-
 to-ley 8/2010, de 20 de mayo, no debe olvidarse que la reducción del 5 % esta-
blecida en el mencionado Real Decre  to-ley, es aplicable «al importe de los 
derechos de los Registradores de la propiedad resultantes de la aplicación de 
lo previsto en el núme  ro 2.1 del Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre, 
por el que se aprueba el arancel de los Registradores de la propiedad. Esta 
rebaja es adicional respecto de la aplicación de los demás descuentos o reba-
jas previstos en la normativa vigente».

Por su parte el artícu  lo 2.1 del Real Decre  to 1612/2011 establece: «En 
todos los supuestos de este núme  ro se aplicará una rebaja del 5  % del importe 
del arancel a percibir por el Registrador de la propiedad. Esta rebaja también 
se llevará a cabo, en todo caso, en los supuestos previstos en los apartados 
siguientes de este núme  ro y con carácter adicional a los demás descuentos y 
rebajas previstos en la normativa vigente y sin que resulte de aplicación a la 
misma lo dispuesto en el apartado 6 de este núme  ro.»

Cabe concluir que la reducción del 5 % se aplica a todos los subnúme  ros 
del núme  ro 2 del Arancel y por lo tanto debe aplicarse también en el presente 
caso según lo argumentado anteriormente.

En consecuencia, esta Dirección General ha resuelto estimar el recurso 
interpuesto por don ....., Coordinador General del Área de Urbanismo, Obras 
y Licencias del Ayuntamiento de Granada contra la Resolución de la Junta de 
Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de 
España de 12 de junio de 2012.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación.

Madrid, 29 de noviembre de 2012.–Firmado: El Director general de los 
Registros y del Notariado, Joaquín José Rodríguez Hernández.
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Resolución de 14 de diciembre de 2012 (1.ª)

En el recurso de apelación de honorarios interpuesto por doña ....., en nombre y repre-
sentación de «Vallehermoso División Promoción, S.A.U.», contra la Resolución de la Junta 
de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España de 28 
de febrero de 2012, por la que se estima parcialmente el recurso de honorarios interpuesto 
contra minuta girada por el Registro de la Propiedad Navalcarnero núme  ro 2.

HECHOS

I

Mediante escrito de 7 de diciembre de 2011, que tuvo entrada en el Colegio de Regis-
tradores de la Propiedad y Mercantiles de España el mismo día, doña ....., en nombre y 
representación de «Vallehermoso División Promoción, S.A.U.», impugna las minu-
tas 2011/A 4396 y 2011/A 4404, expedidas por el Registro de la Propiedad de Navalcarnero 
núme  ro 2, por importes de 173,18 euros y 172,71 euros.

El recurrente manifiesta:

Primero. Las minutas no explican la forma en que se obtienen los valores para la apli-
cación del Arancel, ni detallan la aplicación de las bonificaciones concretas aplicables. Tan 
sólo cita el Real Decre  to Real Decre  to-ley 8/2010 y el Real Decre  to 1612/2011, de 14 de 
noviembre, no siendo incluso este último Real Decre  to de aplicación al referirse a una ope-
ración (la inscripción de las dos escrituras de cancelación de las hipotecas) realizadas antes 
de la entrada en vigor de dicho Real Decre  to 1612/2011, por el que se modifican los aran-
celes de Notarios y Registradores, el 18 de noviembre d 2011, según la disposición final 2.ª 
del mismo.

Segundo. Sobre los conceptos «cancelación hipoteca crédito» y además «cancelación 
modificación hipoteca» para una misma operación, señala que según interpretación de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado y del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid, en el caso presente el capital pendiente de amortizar tiene valor cero, ello supone 
que el arancel de 24,04 euros queda reducido a un importe de 2,4 euros.

Tercero. Sobre los conceptos «cancelación costes de urbanización» y «certificación 
dictamen geobase» de las minutas manifiesta que no se entiende que siendo las dos escritu-
ras de cancelación iguales, en una sola minuta de las dos se pretende repercutir por «cance-
lación de costes de urbanización» y en la otra «certificación dictamen geobase», cuando en 
ningún caso se pedía en dichas minutas ni que se emitiera una cancelación de costes de 
urbanización, ni que se emitiera una certificación-dictamen geobase.

Cuarto. Solicita reducción adicional de honorarios del 30 % ex artícu  lo 18 de la Ley 
Hipotecaria por inscripción fuera de plazo en el caso de que la inscripción de las dos cance-
laciones no se realizaran en el plazo de 15 días establecido en dicho precepto.

II

Don ....., Registrador sustituto del Registro de la Propiedad de Navalcarnero núme  ro 2 
remitió el preceptivo informe de 9 de enero de 2012 al Colegio de Registradores de la 
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Propiedad y Mercantiles de España con fecha 12 de enero de 2012. En dicho informe 
manifiesta:

Primero. Lo que ha sido impugnado no son las minutas de honorarios propiamente 
dichas, sino los «proyectos» de las mismas al no haber sido abonadas todavía ni, en conse-
cuencia, contabilizadas como tal «minuta» de honorarios.

Segundo. El espíritu del Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre, por el que se 
modifica, entre otros, el Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre ha sido la aclaración 
de dudas, no la aplicación de una nueva reducción, coordinando los Reales Decre  tos que 
específicamente regulan los aranceles aplicables a los Registradores.

Tercero. Respecto a la forma de obtención de los valores, el Real Decre  to 1612/2011 
aclara expresamente cómo se ha de aplicar el arancel a las escrituras de subrogación, nova-
ción modificativa y cancelación de créditos y préstamos, indicando en el apartado g) del 
mismo que el arancel aplicable será el contemplado en este apartado (es decir 2.1 del aran-
cel) y que se tomará como base el capital pendiente de amortizar reducido en un noventa 
por ciento.

Como indica el recurrente, en las minutas impugnadas e ha reseñado que es de aplica-
ción los Reales Decre  tos 8/2010, de 20 de mayo y 1612/2011, de 14 de noviembre, no sién-
doles aplicables el primero de ellos, pues las escrituras están presentadas en el Registro de 
la Propiedad antes de la entrada en vigor de dicho Real Decre  to. En este sentido, da la razón 
al recurrente, si bien indica expresamente que en nada varían los importes de las minutas y 
que si se reseña dicho extremo, únicamente es debido a un error informático, ya que las 
minutas han sido rehechas después de la entrada en vigor de dicho Real Decre  to 1612/2011 
y el sistema informático ya lo contemplaba, por eso consta en la factura.

La reducción del 5 % prevista en las citadas normas, no hay que aplicarla a toda la fac-
tura sino a lo devengado bajo el núme  ro 2 del Arancel.

En base a lo expuesto, manifiesta a continuación cómo se han obtenido las bases corres-
pondientes:

1) La primera minuta, por un importe de 173,18 euros, se refiere a la cancelación de 
una hipoteca que garantizaba el pago de un préstamo de 528.233,94 euros de principal, por 
lo que aplicando la reducción del 90 % estipulada quedaría una base de 52.823,39 euros, a 
la que se le ha de aplicar el núme  ro 2.1 del Arancel.

Reseña el Registrador que la hipoteca que ha sido cancelada había sido objeto de modi-
ficación por otra escritura distinta y que causó otra inscripción en el Registro por lo que ha 
habido que cancelar simultáneamente la inscripción de modificación de hipoteca.

2) La segunda minuta se refiere a la cancelación de una hipoteca que garantizaba el 
pago de un préstamo de 551.237 euros de principal, por lo que aplicando la reducción 
del 905 estipulada quedaría una base de 55.123,70 euros, a la que se ha de aplicar el núme-
 ro 2.1 del Arancel. Indica el Registrador que, al igual que pasaba en la primera minuta 
impugnada, la hipoteca que ha sido cancelada había sido objeto de modificación por otra 
escritura distinta por lo que hubo de cancelarse dicha modificación.

Asimismo manifiesta que no ha incumplido la obligación sobre obligaciones formales 
y de información en materia de derechos arancelarios, pues la minuta es perfectamente 
clara y no genera ningún tipo de dudas y se han indicado los Reales Decre  tos que son de 
aplicación.

Cuarto. Respecto a los honorarios correspondientes a la cancelación de la afección al 
pago de los costes de urbanización indica que dicho concepto está motivado por la cancela-
ción de las afecciones reales del artícu  lo 10 del Real Decre  to 1093/97, de 4 de julio. La 
cancelación de la afección por caducidad es conforme al artícu  lo 353 del Reglamento Hipo-
tecario, 589 y 591 del mismo texto legal.
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Al practicarse la cancelación mediante nota marginal se minuta aplicando el núme-
 ro 3.1 del Arancel y al no constar base se ha de entender que se ha minutado por la escala 
mínima que aplicando el núme  ro 3.1 del Arancel da un resultado de 12,02 euros.

Respecto a la certificación-Dictamen Geobase, manifiesta que la incorporación de la 
finca a dicha base gráfica está condicionada a que la misma sea identificada «positiva-
mente», hecho que ocurre en la finca 13.703 de Villanueva de la Cañada y que ha causado 
la minuta recurrida ascendente a 172,71 euros, pero no en la otra.

Cita el Registrador la Instrucción de 2 de marzo de 2000 de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado.

Quinto. Sobre la posible reducción adicional de honorarios del 30 % ex artícu  lo 18 de 
la Ley Hipotecaria por inscripción fuera de plazo indica no procede ya que las escrituras 
han sido despachadas en plazo.

III

Por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España se dio traslado 
de dicho informe al recurrente, para que alegase cuanto estimara conveniente en el plazo de 
quince días hábiles.

Con fecha 27 de enero de 2012 tiene entrada en el Colegio de Registradores el escrito 
de la misma fecha en el que el recurrente reitera lo expuesto en su escrito de impugnación 
de la minuta.

IV

Por Resolución de 28 de febrero de 2012, la Junta de Gobierno del Colegio de Registra-
dores de la Propiedad y Mercantiles de España acordó estimar parcialmente el recurso 
interpuesto.

V

Contra dicha Resolución doña ....., en nombre y representación de «Vallehermoso Divi-
sión Promoción, S.A.U.», interpuso recurso de apelación, que tuvo entrada en el Registro 
General del Ministerio de Justicia el día 4 de abril de 2012.

En dicho escrito la recurrente manifiesta su disconformidad con la Resolución del Cole-
gio de Registradores sobre la forma de cálculo de los derechos arancelarios derivados de las 
cancelaciones de hipoteca, citando de nuevo las Resoluciones de este Centro Directivo que 
ya se citaron en el escrito de impugnación y considerando que el tomar en cuenta el capital 
pendiente de amortizar tiene razón de ser en las subrogaciones y novaciones de hipoteca, 
pues queda un capital pendiente de amortizar, pero en las cancelaciones de hipoteca, al ser 
el capital pendiente cero, los Registradores deben minutar 2,4 € en las cancelaciones inscri-
tas antes de la reforma del artícu  lo 2.1.g) del Real Decre  to 1427/1989 por el Real Decre-
 to 1612/2011, y pueden minutar 24 € por la subida del mínimo de honorarios a partir del 18 
de noviembre de 2011, fecha de entrada en vigor del Real Decre  to 1612/2011.

La recurrente también muestra disconformidad sobre el concepto «cancelación costes 
de urbanización» ya que no han transcurrido los siete años necesarios para la cancelación 
por caducidad de la afección. Manifiestan que el propio Colegio, en su Resolución, recuerda 
que la caducidad opera por el simple transcurso del plazo legal, y sin embargo no entra a 
considerar el evidente error material del Sr. Registrador que no debió minutar por la cance-
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lación de la afección urbanística. Y en ningún caso entra a valorar el Colegio de Registrado-
res de dónde salen los honorarios cobrados, sobre qué base se puede aplicar.

Finalmente, se señala que el Colegio de Registradores en su Resolución también con-
cluye que es correcta la aplicación del arancel 4.1 en una de las dos fincas por haber «iden-
tificado» gráficamente una de las dos fincas y a su juicio, no está acreditado en el expediente 
el consentimiento expreso ni tácito de ningún interesado para realizar dicha identificación, 
por lo que debería anularse de la minuta dichos honorarios.

VI

Recibido el anterior escrito de interposición del recurso, este Centro Directivo solicitó 
los preceptivos informes y los antecedentes al Colegio de Registradores de la Propiedad y 
Mercantiles de España que tienen entrada en este Centro Directivo el día 27 de abril 
de 2012. Considera el Colegio de Registradores que el recurso debe desestimarse en base a 
los argumentos recogidos en la Resolución objeto del presente recurso.

VII

Conforme al artícu  lo 112 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se da tras-
lado del recurso al Registrador de la Propiedad de Navalcarnero núme  ro 2, para que en el 
plazo de 10 días alegue cuanto estime procedente.

Mediante escrito de 24 de abril de 2012, que tiene entrada en el Registro General del 
Ministerio de Justicia el día 27 de abril de 2012, don Eduardo de Paz Balmaseda, Registra-
dor de la Propiedad de Navalcarnero núme  ro 2, se ratifica en todos los argumentos expues-
tos en la defensa de las minutas recurridas y que sirvieron de base para que el Colegio de 
Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España le diera parcialmente la razón.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos el Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se 
aprueba el Arancel de los Registradores de la Propiedad; Instrucción de 22 de 
mayo de 2002, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por 
la que se convierten a euros los Aranceles de los Notarios y Registradores de 
la Propiedad; el Real Decre  to 2616/1996, de 20 de diciembre; el Real Decre -
to-ley 6/2000, de 23 de junio; la Instrucción de 14 de diciembre de 2001; la 
Ley 2/1994, de 30 de marzo, sobre subrogación y modificación de préstamos 
hipotecarios; la Ley 41/2007, de 7 de diciembre; el Real Decre  to-ley 8/2010, 
de 20 de mayo; el Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre y el Real 
Decre  to-ley 18/2012, de 11 de mayo. Los artícu  los 3.1 y 1860 del Código 
Civil; 82, 122 y 144 de la Ley Hipotecaria; 240 y 611 de su Reglamento; y 688 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil; las Sentencias del Tribunal Supremo de la 
Sala de lo Contencioso Administrativo de 23 de enero de 1973, 16 de diciem-
bre de 1982, 3 de junio de 1999 y de la Sala de lo Civil de 15 de marzo 
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de 1983; las Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado de 23 de junio de 1997, 13 de enero de 1982, 24 de mayo de 1996, 
30 de septiembre de 1996, 10 de febrero de 1997, 29 de julio de 1999, 9 de 
noviembre de 1999, 13 de diciembre de 1999, 24 de enero de 2001, 26 de 
mayo de 2001, 14 de septiembre de 2001, 30 de octubre de 2001, 20 de febrero 
de 2002, 6 de mayo de 2002, 20 de mayo de 2002, 17 de octubre de 2002, 10 
de marzo de 2003, 8 de enero de 2009, 12 de marzo de 2009, 29 y 30 de abril 
de 2009, 6, 7, 8 y 19 de mayo de 2009, 4 de noviembre de 2009 y 30 de 
diciembre de 2009, 28 de enero de 2010, 20 de octubre de 2010 y 22 de 
noviembre de 2010 y las Sentencias del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid, Sección Octava, de 24 de junio de 2010 y de la Sección Sexta de 23 
y 27 de febrero de 2012.

Primero. Normas aplicables. Periodo de vigencia.

Al tiempo de la Resolución del presente Recurso de Honorarios, se ha dic-
tado el Real Decre  to-ley 18/2012, de 11 de mayo, sobre saneamiento y venta 
de los activos inmobiliarios del sector financiero.

Como expresa la Exposición de Motivos del citado Real Decre  to-ley: 
«Finalmente, se moderan los aranceles notariales y registrales que serán de 
aplicación en los supuestos de traspasos de activos financieros o inmobiliarios 
como consecuencia de operaciones de saneamiento y reestructuración de enti-
dades financieras. En definitiva, las medidas previstas en este Real Decre  to-
ley y, en concreto, las exigencias adicionales de provisiones, vienen a reforzar 
la solvencia del sector financiero y a sanear sus balances. Esto fortalecerá la 
credibilidad en nuestro sistema financiero en el actual contexto, lo que a su 
vez contribuirá a la estabilidad financiera no sólo en el sector, sino del con-
junto de la economía nacional. Es por ello que la adopción de tales medidas 
exige acudir al procedimiento del Real Decre  to-ley, cumpliéndose los requisi-
tos del artícu  lo 86 de la Constitución Española en cuanto a su extraordinaria y 
urgente necesidad».

De esta manera es imprescindible distinguir dos claros periodos a los que 
son aplicables normas diferentes: antes y después de la entrada en vigor del 
Real Decre  to-ley 18/2012, de 11 de mayo.

La vigencia la define la propia norma, en su disposición adicional 2.ª in 
fine: «Esta disposición se aplicará respecto de todas las inscripciones practi-
cadas y escrituras autorizadas a partir de la entrada en vigor de este Real 
Decre  to-ley».

Y en su disposición final 8.ª «Entrada en vigor. El presente Real Decre  to-
ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el “Boletín Oficial del 
Estado”». Tomando en consideración que el Real Decre  to-ley fue publicado 
en el «BOE» de 12 de mayo de 2012, resulta evidente que tal norma sólo será 
aplicable a las inscripciones practicadas a partir del día 12 de mayo de 2012, 
fecha de la entrada en vigor del Real Decre  to-ley (disposición final 8.ª); pero 
no a las practicadas con anterioridad a esa fecha.
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Segundo. El presente recurso de apelación se refiere a la minutación de 
cancelaciones de hipoteca practicadas con anterioridad a la entrada en vigor 
de este último Real Decre  to-ley por lo que debemos atender a la normativa 
vigente en dicho momento sin perjuicio de la naturaleza interpretativa del 
Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre. Asimismo, se plantea si pro-
cede la minutación por los conceptos «cancelación costes de urbanización» y 
«certificación-dictamen geobase».

Tercero. Naturaleza interpretativa del Real Decre  to 1612/2011, de 14 de 
noviembre.

Debe entrarse a valorar el alcance del Real Decre  to 1612/2011, con rela-
ción a los supuestos anteriores a la entrada en vigor del mismo.

Resulta evidente la intención manifestada en la Exposición de Motivos del 
Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre. Así, dice literalmente:

«El presente Real Decre  to viene a coordinar en los Reales Decre  tos que 
específicamente regulan los aranceles aplicables por Notarios y Registradores 
las diversas modificaciones operadas por la Ley en los últimos años y cuya 
aplicación ha dado lugar a diversas dudas interpretativas. En este sentido, en 
primer término se incorpora a la normativa sobre aranceles notariales y regis-
trales las previsiones contenidas en el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994, según la 
redacción dada por la Ley 41/2007. El objetivo de dicha incorporación es 
dotar de claridad al sistema arancelario en aquellas operaciones que pueden 
tener una especial incidencia en el mercado hipotecario y en la financiación 
de empresas y particulares, evitando la disparidad de interpretaciones que, en 
ocasiones se han producido…

Por otro lado, se pretende aclarar las dudas que ha suscitado la aplicación 
de la rebaja del 5 por 100 en los aranceles notariales y registrales prevista por 
el Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 de mayo… pero a la que en estos momentos 
se le debe dar uniformidad en lo que respecta a su aplicación…»

El carácter interpretativo e integrador de las normas anteriores al Real 
Decre  to 1612/2011 resulta claramente tanto de la letra como de su espíritu.

Así el artícu  lo 3.1 del Código Civil señala: «Las normas se interpretarán 
según el sentido propio de sus palabras, en relación con el contexto, los ante-
cedentes históricos y legislativos, y la realidad social del tiempo en que han 
de ser aplicadas, atendiendo fundamentalmente al espíritu y finalidad de 
aquéllas».

Baste citar dos de las muchas Sentencias del Tribunal Supremo que avalan 
la tesis expuesta:

– La Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Contencioso Administra-
tivo, de 16 de diciembre de 1982, señala: CDO.: «… según se proclama en su 
Exposición de Motivos, la cual sirve de instrumento inapreciable para la inter-
pretación auténtica de la mens legis, según una constante jurisprudencia –SS. 
9 noviembre 1961, 9 febrero 1962, 11 noviembre 1965, entre otras muchas–».
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– La Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Civil, de 15 de marzo 
de 1983 indica:

«Atendidos tanto los criterios sobre hermenéutica de las mismas contenidas 
en el ap. 1 del artícu  lo 3.º del Código Civil, como los que ya fueron constantes 
en una reiterada jurisprudencia de esta Sala donde se declara “que la interpre-
tación de los preceptos positivos –S. de 24 enero 1970– debe ser obtenida, 
como proclama la sentencia de 14 octubre 1965, no sólo de la letra estricta del 
texto legal, sino teniendo en cuenta su sentido lógico –que busca el espíritu y 
sentido, así como la finalidad de la Ley, al modo como ya dijo esta Sala, en las 
sentencias de 26 noviembre 1929, 27 junio 1941, 5 junio 1945 y 27 noviem-
bre 1947– y su ponderación sistemática que obliga a considerar el ordena-
miento jurídico como un todo orgánico –como también dijo esta Sala en las 
SS. de 14 junio 1944, 25 enero 1945 y 22 noviembre 1956 entre otras–”, 
teniendo particular relieve lo expresado en la citada sentencia de 26 noviem-
bre 1929, al decir que “si la justicia ha de administrarse recta y cumplida-
mente, no ha de atenderse tanto a la observancia estricta y literal del texto del 
precepto legal como a su indudable espíritu, recto sentido y verdadera finali-
dad”, ya que la disposición legal debe, ante todo, responder al fin supremo de 
la justicia, el cual “únicamente puede estimarse debida y razonablemente 
cumplido cuando el precepto se aplica en forma tal que permita, usándose por 
el Juzgador de una adecuada y justa flexibilidad de criterio, acomodarse a las 
circunstancias del caso”.»

Tal carácter interpretativo es reconocido expresamente por las Sentencias 
del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Sexta, de 23 y 27 de 
febrero de 2012. Según la dicción literal de la primera de ellas:

«En resumen puede decirse que si bien el Real Decre  to 1412/2011 al ser 
un Real Decre  to y no una Ley carece de la jerarquía normativa propia de ésta 
como lo es la 41/2007, sin embargo viene a ser un factor más a tener más en 
consideración para interpretar la norma en cuestión aplicable en el presente 
proceso y que confirma, en definitiva, el criterio expuesto, habiendo sido 
recurrido en casación por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mer-
cantiles de España contra este Real Decre  to haciendo particular incidencia en 
la expresión incluida en el artícu  lo 2, ap.1, a la que nos hemos referido.»

La consecuencia inmediata de lo expuesto es que todos los recursos de 
honorarios en tramitación, que hayan sido interpuestos en plazo, en aquella 
materia que recoge el Real Decre  to 1612/2011, deberán ser resueltos apli-
cando el criterio en él recogido.

Cuarto. Cancelación de hipoteca.

La cuestión presente es la forma de minutar el asiento de cancelación deri-
vado de una escritura de cancelación total de hipoteca, practicado –el asiento– 
con posterioridad a la publicación del Real Decre  to 1612/2011.
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No se oculta a este Centro Directivo que la minutación de la cancelación 
de las hipotecas ha sido objeto de diversas interpretaciones incluso por esta 
Dirección General. Planteada la cuestión ante los Tribunales las dos recientes 
Sentencias del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Sexta, de 23 
y 27 de febrero de 2012, se hacen eco de tal controversia. Así de la dicción de 
la primera de ellas:

«Esta referencia –se refiere a la expresión “el capital base pendiente de 
amortizar”–, sin añadir otra precisión en el precepto, ha propiciado una confu-
sión respecto de la auténtica voluntad del legislador que ha precisado de una 
interpretación integradora con la Exposición de Motivos de la Ley, prueba de 
lo cual son las impugnaciones de minutas de honorarios de Registradores rea-
lizadas conforme al criterio de la actora que han sido apoyadas por la Junta de 
Gobierno del Colegio y respaldadas durante años por la propia Dirección 
General de los Registros y del Notariado, apoyo y respaldo que permitieron 
continuar con esa interpretación jurídica fundamentada en normas legales, y 
que ha justificado la publicación del Real Decre  to 1612/2011 posterior.»

Y: «Este Tribunal, pese a entender que la modificación operada en el 
artícu  lo 8 de la Ley 2/1994 por el artícu  lo 10 de la Ley 41/2007 permite llegar 
a esta conclusión tiene que poner de manifiesto, tal como ya ha hecho constar, 
que la redacción del artícu  lo no es la deseable en una norma que, para ser efi-
caz, debe exponer con claridad el supuesto de hecho en el que debe aplicarse 
y la consecuencia jurídica que se deriva de su aplicación. Sin embargo para 
interpretar adecuadamente este precepto ha sido preciso recurrir a la integra-
ción de todos aquellos factores de que se puede hacer uso para interpretar las 
normas, al objeto de despejar la confusión notable que ha generado al ser 
aplicado hasta el punto de que el criterio seguido por la propia Dirección 
General de los Registros y del Notariado hasta el momento de dictarse los 
actos recurridos era distinto y coincidente con el de la Junta de Gobierno del 
Colegio de Registradores y con el aplicado por la actora».

Y de la segunda Sentencia:

«Es evidente que la redacción del artícu  lo no es la deseable para un presu-
puesto que debería exponer con claridad el supuesto de hecho para el que 
debe aplicarse y las consecuencias jurídicas de su aplicación.»

Centrado el planteamiento del problema, las Sentencias relacionadas lo 
resuelven de manera inequívoca. Citando el texto de la primera de ellas:

«Respecto de la dicción literal de la norma concreta a la que nos estamos 
refiriendo, la recurrente considera que el hecho de que la base para la determina-
ción de del arancel sea el capital pendiente de amortizar es un obstáculo para 
entender que dicho artícu  lo sea aplicable a la cancelación de hipoteca aislada por 
haber pagado el deudor la totalidad del crédito garantizado con la misma porque 
en esos casos el capital pendiente de amortizar sería cero. A este argumento hay 
que contestar que el resto de los términos del artícu  lo es lo suficientemente claro 
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al incluir subrogación, novación modificativa y cancelación, de los créditos o 
préstamos hipotecarios como para que la mera referencia a la determinación de 
la base carezca de virtualidad suficiente para excluir de su aplicación a la cance-
lación de hipotecas en que no haya capital pendiente de amortizar máxime 
cuando el núme  ro 2 del Real Decre  to 1427/1989 también utiliza una fórmula 
imprecisa en cuanto a la cantidad inicial al referirse a la cantidad a percibir por 
el Registrador en el supuesto de valor más bajo al decir “se percibirán las canti-
dades que fijan las siguientes escalas: Si el valor de la finca o derecho no excede 
de 6.010,12 euros 24,040484 euros”. De donde se desprende que no es la pri-
mera vez que, en una norma sobre aranceles, se utiliza una imprecisión numérica 
al establecer parámetros en la determinación de las cuantías…»

«En consecuencia, no cabe interpretar como mera declaración de intencio-
nes del legislador el párrafo relativo al capítulo en que está incardinado el que 
modifica el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994 sino más bien es la sintética explica-
ción de lo acordado en dicho artícu  lo, es decir, la generalización de la bonifi-
cación del arancel previsto en el Real Decre  to 1427/1989 sobre la base del 
capital pendiente de amortizar, sea éste el que sea, incluyendo el supuesto en 
que la cuantía del capital sea cero, a todo tipo de operaciones…J3639»

«En conclusión y en base a esa interpretación integradora, comenzando por 
el final de del propio artícu  lo, habría que tomar como base la cifra del capital 
pendiente de amortizar con una reducción del 90 % y aplicarle a esa cantidad 
resultante el arancel previsto en el Anexo I del Real Decre  to 1427/1989 para la 
inscripción solicitada (con la modificación de la base) de tal forma que corres-
pondiéndole la base comprensiva del mínimo valor a 6.010,12 euros la canti-
dad por Honorarios sería de 24,04 euros fijando unos tramos de exceso a partir 
de aquélla cifra a la que se asigna una cantidad de euros por cada 1.000 euros 
que sobrepase, que resulta ser la regla básica sobre la que se opera para deter-
minar el arancel…»

«En consecuencia, una vez determinada la base que es el capital pendiente de 
amortizar, y aplicando las normas reflejadas en el núme  ro 2 del Real Decre-
 to 1427/1989 a la cantidad que resulte, se aplica el 90 % de bonificación. Cuando 
no hay cantidad base se ha de aplicar la cantidad mínima de 24,04 euros prevista 
para los valores inferiores de derechos o fincas fijados en la norma indicada que 
establecen un límite por debajo del cual no cabe fijar cantidad alguna…»

«Así pues, concluyendo, hay que decir que, en el presente caso no habiendo 
capital pendiente de amortizar, la cantidad por honorarios debió fijarse 
en 24,04 euros.»

Y de la segunda:

«Pues bien, siendo tan claro el tenor literal de la norma, como hemos 
expuesto, no se desvirtúa la conclusión que de él se extrae por una supuesta 
contradicción o imposibilidad legal, es decir por el hecho de que en la cance-
lación de un préstamo hipotecario por pago total, el capital pendiente de 
amortizar –que se tomará por mandato legal como base para el cálculo del 
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arancel– tenga valor cero, pues ello –pese a la poco afortunada redacción nor-
mativa– no resulta jurídicamente insostenible como se quiere hacer ver en la 
demanda, ya que cuando un préstamo (o crédito) hipotecario se paga total-
mente –y media carta de pago del acreedor hipotecario– se extingue todo el 
contrato de préstamo (o crédito), según el artícu  lo 1156 del Código Civil, y ya 
no existe ningún capital pendiente de ninguna cuantía, lo que es lo mismo que 
decir que el capital es cero. Y a efectos arancelarios de los Registradores y por 
el exclusivo mandato de la Ley se ha de considerar y tener en cuenta el con-
cepto capital pendiente del mismo, lo cual no es un contrasentido jurídico 
pues resulta perfectamente factible hablar de capital pendiente de un préstamo 
equivalente a cero, cuando el prestatario lo ha devuelto totalmente al presta-
mista, y ha cumplido todas sus obligaciones accesorias en su caso (arts. 1740 
y 1753 del Código Civil).»

«Por tanto el cálculo de los honorarios registrales de estas cancelaciones 
ha de efectuarse así:

1) Sin importar que haya o no amortización anticipada o que el capital 
fuese cero, se tomará como base previa la cifra del capital del préstamo o cré-
dito pendiente de amortizar, reduciéndola en un 90 %, lo que conduce a una 
base final cero, dado que las operaciones matemáticas con el cero no son 
imposibles aunque siempre den cero; resultado sobre el que se ha de aplicar el 
Arancel que se ha de cuantificar teóricamente sólo sobre el 10 % del referido 
capital pendiente.

2) Y sobre esa base final del 10 % del capital pendiente de amortizar (en 
este caso cero), se aplicarían los aranceles correspondientes al núme  ro 2 del 
Real Decre  to 1789/1989, sin practicar ya ninguna reducción a la cantidad 
resultante de esta última operación o cantidad arancelaria, en virtud de la 
Ley 2/1994 reformada…

Como hemos dejado señalado, no supone obstáculo alguno para ello el que 
se trate de un valor cero el del capital pendiente de amortizar del préstamo, 
pues es perfectamente posible calcular el 90 % de cero, que es también cero, 
con lo que el 10 % restante de la base previa, sería igualmente cero. Es decir 
no hay cantidad base, y se ha de aplicar la cantidad mínima de 24,04 euros 
prevista para los valores inferiores de derechos o de fincas.»

Quinto. Cancelación de modificación de hipoteca.

Como señala la Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de Regis-
tradores de la Propiedad y Mercantiles de España, lo que se cancela es un 
único derecho de hipoteca, no siendo la novación un nuevo derecho autónomo 
e independiente, sino una alteración del mismo derecho de hipoteca y, por 
ello, su cancelación, «cancelación modificación hipoteca» se entiende incluida 
en el concepto de cancelación de hipoteca, sin que dé lugar a derechos arance-
larios diferentes, al ser el mismo derecho real de hipoteca objeto de cancela-
ción, debiendo corregirse también en este punto la minuta.
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Sexto. Rebaja del 5 % prevista en el Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 de 
mayo. Mínimo aplicable.

La siguiente cuestión es si la rebaja del 5 por ciento a que se refiere el 
último párrafo del apartado 1 del núme  ro 2 del Anexo I del Real Decre-
 to 1427/1989, de 17 de noviembre, debe aplicarse al mínimo de 24,040484 
euros que se prevé en el párrafo anterior.

De nuevo la solución debe encontrarse en el carácter interpretativo del 
Real Decre  to 1612/2011. La literalidad del penúltimo párrafo es: «en todo 
caso, el arancel global aplicable regulado en el núme  ro 2 del arancel no podrá 
superar los 2.181,673939 euros ni ser inferior a 24,040484 euros».

La expresión «en todo caso» debe interpretarse según el sentido literal de 
las palabras (art. 3.1 del Código Civil).

Ello es conforme con la Exposición de Motivos del texto original del Real 
Decre  to 1427/1989. Así:

«1. Cobertura de gasto.–De conformidad con lo dispuesto en el apar-
tado 2 de la disposición adicional 3.ª de la Ley de Tasas y Precios Públicos, 
según el cual, “los Aranceles se determinarán a un nivel que permita la cober-
tura de los gastos de funcionamiento y conservación de las oficinas en que se 
realicen las actividades o servicios de los funcionarios, incluida su retribución 
profesional”, se han adaptado los derechos arancelarios a los incrementos 
experimentados por los costes de personal y material desde la fecha de entrada 
en vigor del Arancel anterior. Asimismo se han hecho las previsiones necesa-
rias para la ejecución del Plan General de Informatización de los Registros.»

La tesis expuesta concuerda con la lógica de las distintas redacciones que 
ha ido teniendo en este punto el Real Decre  to de 1989.

La inicial redacción, vigente hasta el 21 de diciembre de 1996, no contenía 
una declaración semejante a la que ahora se estudia. Simplemente establecía 
una primera escala, hasta 1.000.000 de pesetas que devengaba unos honora-
rios de 4.000 pesetas. No se alteró esta redacción en las modificaciones intro-
ducidas por el Real Decre  to 2616/1996, de 20 de diciembre, ni por el Real 
Decre  to-ley 6/2000, de 23 de junio, ni por la Instrucción de 14 de diciembre 
de 2001, ni por la Instrucción de 22 de mayo de 2002. En el Real Decre  to-
ley 8/2010, de 20 de mayo se añade, al final del núme  ro 2.1 un tope máximo, 
pero no uno mínimo: «En todo caso, el arancel global aplicable regulado en el 
núme  ro 2 del arancel no podrá superar los 2.181,673939 euros».

Por fin el Real Decre  to 1612/2011 introduce un segundo inciso, por con-
gruencia de materia, en el mismo párrafo que regulaba el tope máximo «En 
todo caso, el arancel global aplicable regulado en el núme  ro 2 del arancel no 
podrá superar los 2.181,673939 euros ni ser inferior a 24,040484 euros».

No cabe duda de que Real Decre  to, podría haber omitido cualquier refe-
rencia a tal cuestión. Sin embargo su redacción no ignora que precisamente 
ese extremo estaba siendo objeto de discusión en este Centro Directivo y ante 
los tribunales. De nuevo, el Real Decre  to 1611/2011 no elude la solución del 
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problema. Así en el propósito que se deduce del repetido Real Decre  to, y que 
ya ha quedado expuesto en los Fundamentos de Derecho precedentes, resuelve 
la controversia de forma clara: establece un mínimo por inscripción, anota-
ción o cancelación de cada finca o derecho de 24,040484 euros.

Con ello el Real Decre  to no hace más que recoger el asentado y tradicional 
criterio establecido por esta Dirección General, sólo puesto en cuestión de 
modo indeciso en una época más reciente. Cabe citar, entre otras, la Resolu-
ción de esta Centro Directivo de 20 de mayo de 2002, que resolvía este punto 
como algo que no requería excesivo discurso, por la claridad que se deducía 
del propio arancel. Y en el mismo sentido las Resoluciones de este Centro 
Directivo de 6 de mayo de 2002 y 17 de octubre de 2002.

Por otro lado el principio de que tanto en materia tributaria como arancela-
ria las exenciones, reducciones, o bonificaciones, por su carácter de excep-
ción, sólo deben admitirse cuando se encuentren clara y expresamente 
consignadas en las respectivas disposiciones, sin que puedan en ningún caso 
interpretarse ni aplicarse de manera extensiva, deductiva o analógicamente, 
sino que han de serlo en sentido absolutamente riguroso y restrictivo, se 
encuentra recogido en la Sentencia del Tribunal Supremo de 23 de enero 
de 1973; y entre otras, en las Resoluciones de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado de 13 de enero de 1982, 24 de mayo de 1996, 29 de 
julio de 1999, 13 de diciembre de 1999 y 10 de marzo de 2003.

En conclusión no procede aplicar la rebaja del 5 por ciento a que se refiere 
el último párrafo del apartado 1 del núme  ro 2 del Anexo I del Real Decre-
 to 1427/1989, de 17 de noviembre, al mínimo de 24,040484 euros.

La Sentencia tantas veces citada del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid, Sección Sexta, de 23 de febrero de 2012, así lo reconoce en varios de 
sus Fundamentos Jurídicos:

– «En consecuencia, una vez determinada la base que es el capital pen-
diente de amortizar, y aplicando las normas reflejadas en el núme  ro 2 del Real 
Decre  to 1427/1989 a la cantidad que resulte, se aplica el 90 % de bonifica-
ción. Cuando no hay cantidad base se ha de aplicar la cantidad mínima 
de 24,04 euros prevista para los valores inferiores de derechos o fincas fijados 
en la norma indicada que establecen un límite por debajo del cual no cabe fijar 
cantidad alguna. Así se desprende de la dicción literal del precepto que esta-
blece una cantidad fija a todos los valores posibles incluidos en un límite 
máximo lo que significa que tal cantidad fija no puede experimentar variación 
alguna y del hecho de que, a continuación de los respectivos importes de los 
aranceles a consecuencia de los diferentes valores de derechos y fincas, esta-
blece un valor máximo del arancel a percibir en cualquier caso lo que pone en 
evidencia la voluntad del legislador de fijar un mínimo y un máximo de canti-
dad a percibir en concepto de arancel»… Y

– «El segundo párrafo del mismo núme  ro del artícu  lo que sería aplicable 
al presente caso deja claro que la cantidad mínima exigible como arancel es 
de 24,04 euros, por lo que no procede exigir la cantidad a que se hizo referen-
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cia en el acto administrativo de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado».

Y la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Sexta, 
de 27 de febrero de 2012:

«A continuación, nos remitiremos a los honorarios mínimos de los Regis-
tradores de la propiedad que fueron fijados en el Real Decre  to 1427/1989 
en 4.000 pesetas o su equivalente en 24,04 euros, sin que desde entonces 
hayan experimentado actualización alguna, y son aplicables cuando el valor 
de la finca o derecho, que se inscriba, anote, o cancele, tenga un valor que no 
exceda de 6.010,12 euros, y por tanto aunque su valor sea cero o incluso tenga 
un valor negativo si ello es posible.

Sobre estos aranceles u honorarios mínimos ya no se aplica la reducción 
del 90 % como sí lo hacen incorrectamente las Resoluciones de la Dirección 
General recurridas y la Sentencia indicada de la Sección 8.ª, pues el resultado 
obtenido iría claramente contra el artícu  lo 2 del Real Decre  to 1427/1989 que 
fija niveles de arancel para los Registradores en escalas crecientes, y sobre 
todo contra el Real Decre  to 1612/2011 que fija un arancel mínimo en todo 
caso de 24,04 euros.

Sorprendentemente la Resoluciones de la Dirección General de los Regis-
tros y del Notariado posteriores de 20 de octubre de 2010 y de 22 de noviem-
bre de 2010 entienden –como esta sala– que la reducción se hace sobre la base 
o capital pendiente de amortizar…

e) Como ya se decía en la Exposición de Motivos del preámbulo del Real 
Decre  to 1427/1989 la razón de ser de esta cuantía mínima de 24,04 euros se 
basa en el principio de cobertura de gastos de las oficinas de los Registradores 
de la Propiedad. Principio ratificado en varias Resoluciones de la Dirección 
General –DGRN– (entre ellas en la de 8 de enero y 30 de julio de 2009, y en 
las anteriores de 17 de octubre de 2002 y de 23 de julio de 2003) y que se 
avala en el último y por ahora definitivo Real Decre  to 1612/2011.»

Como conclusión la cantidad que debe minutar el Registrador por cada 
concepto de cancelación de hipoteca es de 24,04 euros.

Séptimo. Cancelación de asientos caducados.

Procede en este punto ratificar el Acuerdo del Colegio de Registradores, 
apreciando sus propios argumentos. Esta cuestión ha sido resuelta por esta 
Dirección General en Resoluciones de 19 de agosto de 2010 o 25 de octubre 
de 2002, entre otras. En este sentido, debe recordarse el artícu  lo 353 del 
Reglamento Hipotecario, que en su párrafo tercero establece: «Las mencio-
nes, derechos personales, legados, anotaciones preventivas, inscripciones de 
hipotecas o cualesquiera otros derechos que deban cancelarse o hayan cadu-
cado con arreglo a lo dispuesto en la Ley Hipotecaria, no se comprenderán en 
la certificación. A este efecto se entenderá también solicitada la cancelación 
que proceda por el solo hecho de pedirse la certificación, y se practicará 
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mediante extensión de la correspondiente nota marginal cancelatoria antes de 
expedirse aquélla. Del mismo modo podrá procederse cuando se practique 
cualquier asiento relativo a la finca o derecho afectado».

Del precepto anterior se deduce, por tanto, que la solicitud de un nuevo 
asiento, en este caso de cancelación, implica la cancelación de los asientos 
caducados, y ello con el fin de favorecer la claridad registral, debiendo el 
Registrador practicar las cancelaciones pertinentes.

El devengo de honorarios por estas cancelaciones deriva de los artícu -
los 589 y 591 del Reglamento Hipotecario:

– Conforme al primero, los Registradores cobran honorarios por los asien-
tos que hagan en los libros, las certificaciones que expidan y las demás opera-
ciones, con sujeción estricta a su arancel.

– Por su parte, el segundo señala cómo los asientos practicados de oficio 
no se entenderán gratuitos, salvo disposición legal en contrario.

Al amparo de los mismos entiende esta Dirección General, entre otras, en 
Resolución de 22 de enero de 2002 que el devengo de honorarios deriva pre-
cisamente de la práctica de asientos registrales, independientemente del carác-
ter voluntario o no, constitutivo o no de la inscripción. Aclarado el concepto 
minutable y respecto al obligado al pago, conviene recordar la Regla octava 
párrafo primero, que establece que «los derechos del Registrador se pagarán 
por aquél o aquéllos a cuyo favor se inscriba o anote inmediatamente el dere-
cho siendo exigibles también a la persona que haya presentado el documento». 
De dicha norma resulta, por tanto, el derecho del Registrador a exigir los 
honorarios devengados conforme al Arancel, de quien presenta en el Registro 
el título que causó los asientos registrales practicados.

En concreto, respecto a la cancelación de la carga urbanística la Dirección 
General de los Registros y del Notariado ya ha resuelto este tema en Resolu-
ción de 22 de noviembre de 2010 que dispone que «el concepto cancelación 
afección al saldo urbanización está motivado por la cancelación de las afec-
ciones reales del artícu  lo 10 del Real Decre  to 1093/1997. Estas afecciones 
reales cumplen una función de garantía pues con ellas se trata de garantizar 
el pago del saldo de la cuenta definitiva del proyecto de equidistribución y 
tienden, por tanto, a producir un efecto de aseguramiento de una obligación 
dineraria.

Conforme al artícu  lo 20 del citado Real Decre  to la afección caduca a los 
siete años de su fecha. La cancelación de la afección por caducidad es con-
forme al artícu  lo 353.3 del Reglamento Hipotecario que dispone que «las 
menciones, derechos personales, legados, anotaciones preventivas, inscripcio-
nes de hipotecas o cualesquiera otros derechos que deban cancelarse o hayan 
caducado con arreglo a lo dispuesto en la Ley Hipotecaria, no se comprende-
rán en la certificación. A este efecto, se entenderá también solicitada la cance-
lación que proceda por el solo hecho de pedirse certificación, y se practicará 
mediante la extensión de la correspondiente nota marginal cancelatoria, antes 
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de expedirse aquélla.» Debe recordarse en este punto que el modo de llevar el 
Registro es una cuestión de orden público y se entiende superior el interés de 
claridad registral, sin que se trate de algo que quede al libre albedrío del 
Registrador.

El hecho de que las notas marginales cancelatorias se practiquen de ofi-
cio por el Registrador no impide que devenguen honorarios. El artícu  lo 589 
del Reglamento Hipotecario establece que los Registradores cobrarán hono-
rarios por los asientos que hagan en los libros, las certificaciones que expi-
dan y las demás operaciones, con sujeción estricta a su Arancel. Y el 
artícu  lo 591 del mismo Reglamento establece el principio de que no se 
entenderá que los asientos practicados de oficio son gratuitos a menos que 
una disposición legal así lo establezca. Por ello, al amparo de dichas dispo-
siciones, las Resoluciones de esta Dirección General han sostenido reitera-
damente que el devengo de honorarios conforme al Arancel resulta 
precisamente de la práctica de los asientos registrales, independientemente 
del carácter voluntario o no, constitutivo o no de la inscripción. Estamos 
ante una actuación profesional del Registrador que como tal debe devengar 
los honorarios oportunos.

Al practicarse la cancelación por nota marginal se minuta aplicando el 
núme  ro 3.1 del Arancel, como expresamente reconoce el Registrador en el 
expediente. La aplicación del núme  ro 3.1 es correcta por ser notas marginales 
de modificación jurídica. Sin embargo, el resultado no puede ser 24,04 euros. 
Al no constar base se entiende que se ha minutado por la escala mínima que 
aplicando el núme  ro 3.1 da un resultado de 12,02 euros por cada nota. Debe 
por lo tanto, reformarse la minuta en este punto».

Por lo tanto también en este punto procede desestimar el recurso de apela-
ción, siendo correcta la actuación del Registrador.

Aclarado que nos encontramos ante un concepto minutable, no es objeto 
de este procedimiento el determinar si procede o no la cancelación efectuada, 
debiendo recordarse en este punto el artícu  lo 1.3 de la Ley Hipotecaria que 
dispone que «los asientos del Registro practicados en los libros que se deter-
minan en los artícu  los 238 y siguientes, en cuanto se refieran a los derechos 
inscribibles, están bajo la salvaguardia de los Tribunales y producen todos sus 
efectos mientras nos e declare su inexactitud en los términos establecidos en 
esta Ley».

Octavo. Certificación-Dictamen Geobase.

Con relación a este punto deben distinguirse dos operaciones distintas.

1. Nota Marginal de identificación gráfica de la finca.–Es aquélla opera-
ción registral en virtud de la cual el Registrador identifica la finca, respecto de 
la que se practica una inscripción, con la base gráfica; en los términos que 
resultan de la Instrucción de esta Dirección General de 2 de marzo de 2000. 
En concreto, lo que establece el núme  ro Cuarto de la Instrucción.
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«Cuarto. Constancia registral de la identificación gráfica de la finca.

1. Identificada positivamente una finca se dejará constancia oportuna en 
el documento en que se realice, se incorporará a la base cartográfica del Regis-
tro como una entidad geográfica propia y autónoma, y se hará constar dicha 
circunstancia en el folio registral de la misma por nota al margen de la última 
inscripción de dominio.»

Al ser una operación legalmente establecida en cuanto a la que se deter-
mina el Asiento (Nota marginal), no cabe duda de que procede practicarlo, 
devengando, en consecuencia, honorarios. Así procede minutar la Nota Mar-
ginal conforme al núme  ro 3.2 del Arancel: 9,015182 euros.

Se dan con relación a ello los requisitos que exponía la Resolución de esta 
Dirección General de 16 de marzo de 2010: ser de constancia obligatoria y no 
estar incluida en la cláusula de cierre del Arancel. (También artícu  los 589 
y 591 del Reglamento Hipotecario).

En el caso presente no se ha minutado nada por este concepto.
2. Información.–La cuestión aquí es si la información gráfica debe entre-

garse, y minutarse, tras el despacho de la escritura.
La respuesta ha de ser negativa, a menos que expresamente lo solicite el 

interesado en la inscripción. Carece de todo sentido que tal información tenga 
un tratamiento privilegiado con relación a la nota simple informativa.

La Resolución de esta Centro Directivo de 6 de abril de 2006, entre otras, 
ya señalaba que tras la reforma llevada a cabo por la Ley 24/2001, de 27 de 
diciembre, de la Ley Hipotecaria, se suprimió la obligatoriedad de la expedi-
ción de la nota simple informativa, que ha quedado reducida a los supuestos 
de disconformidad ente el estado registral de cargas o titularidad con el refle-
jado en el título.

Debe, por tanto, aplicarse el criterio general de rogación a la representa-
ción gráfica. La simple invocación del núme  ro Quinto la Instrucción de esta 
Dirección General de 2 de marzo de 2000, no es razón suficiente para desvir-
tuar lo dicho.

En consecuencia, el hecho de suministrar la representación gráfica a los 
interesados únicamente podrá minutarse en el caso de que se tal representa-
ción gráfica haya solicitado expresamente.

No acreditándose que haya sucedido así en el caso presente, no procede la 
minutación por el concepto de «base gráfica»; independientemente de que se 
haya proporcionado.

Se revoca en este punto el Acuerdo de la Junta de Gobierno del Colegio de 
Registradores y se ordena al Registrador rectificar la minuta, disminuyéndola 
en lo que se ha cobrado por este concepto, denominado en la minuta «Certifi-
cado-Dictamen Geobase».

En consecuencia, este Centro Directivo ha resuelto estimar parcialmente el 
recurso interpuesto por doña ....., en nombre y representación de «Valleher-
moso División Promoción, S.A.U.», contra la Resolución de la Junta de 
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Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de 
España de 27 de marzo de 2012 y ordenar al Registrador que rectifique la 
minuta conforme a los Fundamentos de Derecho anteriores.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación.

Madrid, 14 de diciembre de 2012.–Firmado: El Director general de los 
Registros y del Notariado, Joaquín José Rodríguez Hernández.

 

Resolución de 14 de diciembre de 2012 (2.ª)

En el recurso de apelación de honorarios interpuesto por don ....., contra la Resolución 
de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de 
España de 27 de marzo de 2012, por la que se estima parcialmente el recurso de honorarios 
interpuesto contra minuta girada por el Registro de la Propiedad de Madrid núme  ro 18.

HECHOS

I

Mediante escrito de 23 de diciembre de 2011 que tuvo entrada en el Colegio de Regis-
tradores de la Propiedad y Mercantiles de España el mismo día, don ....., impugna la 
minuta 3567/3, expedida por el Registro de la Propiedad de Madrid núme  ro 18, por importe 
de 187,12 €.

En su escrito de recurso, el recurrente manifiesta que tras la publicación y entrada en 
vigor del Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre, por el que se modifican los Reales 
decretos 1426/1989, de 17 de noviembre y 1427/1989. de 17 de noviembre, por los que se 
aprueban los Aranceles de los Notarios y los Registradores, así como el Decre  to 757/1973, 
de 29 de marzo, por el que se aprueba el Arancel de los Registradores Mercantiles, y 
teniendo en cuenta que: «El presente Real Decre  to viene a coordinar en los Reales Decre  tos 
que específicamente regulan los aranceles aplicables por Notarios y Registradores, las 
diversas modificaciones operadas por Ley o normas con rango de Ley en los últimos años y 
cuya aplicación ha dado lugar a diversas dudas interpretativas». Esta redacción dada a 
dicho Real Decre  to sólo viene a confirmar que se deben aplicar las reducciones arancelarias 
ya anteriormente reguladas.

Sin embargo, a juicio de don ..... en la minuta recurrida no se ha aplicado el Arancel 
siguiendo las prescripciones del artícu  lo 8 de la Ley 2/1994 modificadas por el Real Decre-
 to 1612/2011. En concreto, impugna los siguientes importes cobrados:

– El capital pendiente de amortizar en una cancelación hipotecaria es necesariamente 
«cero» como así consta en la misma escritura, dónde la entidad bancaria ha declarado que 
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ha percibido el importe de las deudas en su totalidad. Sin embargo, se toma como base de 
cálculo del arancel el importe original de los préstamos, reducido en un 90 %, cuando la 
reducción aplicable es sobre el arancel de 24,04 €, lo que significa que el importe a facturar 
sería de 2,40 € por cada hipoteca cancelada.

– Se gira el concepto de «nota de cancelación» del artícu  lo 240 del Reglamento Hipo-
tecario, y éste literalmente dice: «… cuando el hecho o convenio entre las partes produzca 
novación total o parcial del contrato inscrito, se extenderá una nueva inscripción y se can-
celará la precedente…». El prestatario no ha realizado ninguna novación del contrato ins-
crito en este caso, por lo que no procede el cobro de dicha nota de cancelación.

– Se gira el concepto «Adquisición de hipoteca art. 611 Reglamento Hipotecario» que 
no es aplicable en este caso, ya que el prestatario no realizó ninguna transmisión del con-
trato que regulaba el préstamo hipotecario.

– Se gira el concepto de «Nota de afección fiscal» cuando el único impuesto aplicable 
es el de Transmisiones Patrimoniales Onerosas y Actos Jurídicos Documentados que ha 
sido declarado exento, por el cual no procede dicha nota ya que no depende para su defini-
tiva efectividad de ningún ulterior requisito.

– También se realiza el cargo por «Nota de validación», sin que se comprenda el con-
cepto a que se refiere. Este puede ser una validación gráfica o cualquier otro concepto no 
solicitado por el presentante, por lo cual, la nota ha sido practicada indebida e innecesaria-
mente y el coste de ciertos asientos innecesarios y no rogados no pueden repercutirse en el 
usuario.

– Se factura la emisión de «Nota Simple Informativa», sin que ésta haya sido solicitada 
por el presentante, por lo que tampoco corresponde el cobro de una nota practicada inde-
bida e innecesariamente.

– Por último, tal y como está redactado el Real Decre  to 1612/2011, «En todos los 
supuestos de este núme  ro se aplicará una rebaja del 5 % del importe del Arancel a percibir 
por el Registrador de la Propiedad. Esta rebaja también se llevará a cabo, en todo caso, en 
los supuestos previstos en los apartados siguientes de este núme  ro y con carácter adicional 
a los demás descuentos y rebajas previstos en la normativa vigente y sin que resulte de 
aplicación a la misma lo dispuesto en el apartado 6 de este núme  ro.» Dicha reducción no ha 
sido practicada, ya que se giran los aranceles registrales en su totalidad.

En virtud de lo expuesto, el recurrente solicita que conforme a la modificación reali-
zada por la norma sexta del Real Decre  to 1427/1989, modificada por el Real Decre-
 to 1612/2011 tenga por presentada la impugnación contra la minuta del Registrador de la 
Propiedad don ....., la admita y dicte Resolución por la que se modifique la citada minuta 
y se proceda a la devolución del exceso cobrado.

II

Don ....., Registrador de la Propiedad de Madrid núme  ro 18, emite el correspondiente 
informe que tiene entrada en el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de 
España el día 18 de enero de 2012.

En dicho escrito, el Sr. Registrador se centra en rebatir los aspectos impugnados por 
don ..... en su recurso con base en los siguientes argumentos:

– En primer lugar se impugna que en la cancelación se haya aplicado la reducción a la 
base y no al arancel. El Registrador entiende que se ha aplicado correctamente la reducción 
a la base, dada la dicción literal de la letra g) del apartado 1 del Anexo I del Real Decre-
 to 1427/1989, de 17 de noviembre, en la redacción dada por el Real Decre  to 1612/2011, 
de 14 de noviembre. El capital pendiente de amortizar no es otro que el consignado en el 
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asiento de inscripción de hipoteca pues es la hipoteca lo que se está cancelando y no el 
préstamo que la garantiza.

– Se impugna el cobro de la nota marginal del artícu  lo 240 del Reglamento Hipotecario 
por entender que es improcedente. En opinión del Registrador informante, la misión de 
dicha nota el consignar que el préstamo a que se refiere la inscripción adjunta ha sido ínte-
gramente satisfecho y, como consecuencia de ello se cancela la hipoteca, derecho real acce-
sorio que garantiza el cumplimiento de una obligación principal, en este caso el préstamo.

– Se impugna el concepto «Adquisición de hipoteca» del artícu  lo 611 del Reglamento 
Hipotecario alegando que el prestatario no realizó ninguna transmisión del contrato que 
regulaba el préstamo hipotecario. Sin embargo, el informante alega que el recurrente no ha 
tenido en cuenta las sucesivas modificaciones jurídicas habidas en la entidad acreedora 
desde la constitución de la hipoteca, circunstancia que permite que el arancel se gire al 
solicitante del asiento.

– En cuanto a la nota de afección fiscal, es obligación del Registrador hacer esta con-
signación salvo en aquellos supuestos que se le acredite la concesión definitiva de la exen-
ción total por parte del órgano liquidador.

– Por lo que a la nota simple informativa se refiere, de acuerdo con el artícu  lo 19 bis 1.º 
de la Ley Hipotecaria si, una vez despachado el título, fuera discordante el estado registral 
de titularidad y cargas con el reflejado en aquél, el Registrador librará nota simple informa-
tiva.

– En cuanto a la nota de validación, se refiere a la base gráfica de la finca que ha sido 
objeto del asiento y se consigna en cumplimiento de la obligación contenida en el artícu  lo 9 
de la Ley Hipotecaria, según el cual «los Registradores dispondrán de aplicaciones infor-
máticas para el tratamiento de bases gráficas que permitan su coordinación con las fincas 
registrales y la incorporación a éstas de la calificación urbanística, medioambiental o admi-
nistrativa correspondiente».

III

Por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España se dio traslado 
de dicho informe a don ....., por correo certificado con acuse de recibo, constando su recep-
ción con fecha 25 de enero de 2012, para que alegase cuanto estimara conveniente en el 
plazo de quince días hábiles, sin que hasta la fecha de la Resolución se hubiese recibido 
escrito alguno.

IV

Por Resolución de 27 de marzo de 2012, la Junta de Gobierno del Colegio de Registra-
dores de la Propiedad y Mercantiles de España acordó estimar parcialmente el recurso 
interpuesto.

V

Contra dicha Resolución don ..... interpuso recurso de apelación, que tuvo entrada en el 
Registro General del Ministerio de Justicia el día 25 de abril de 2012, en el que manifiesta 
que a pesar de haber sido estimado parcialmente su recurso, no se ha procedido a la devolu-
ción de cantidad alguna de las que considera indebidamente girada por lo que mantiene los 
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mismos supuestos en que presentó impugnación de honorarios y solicita que se inste al 
Registrador a la devolución de los conceptos girados en exceso.

VI

Recibido el anterior escrito de interposición del recurso, este Centro Directivo solicitó 
los preceptivos informes y los antecedentes al Colegio de Registradores de la Propiedad y 
Mercantiles de España que tienen entrada en este Centro Directivo el día 23 de mayo 
de 2012. Considera el Colegio de Registradores que el recurso debe desestimarse en base a 
los argumentos recogidos en la Resolución objeto del presente recurso.

VII

Conforme al artícu  lo 112 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se da tras-
lado del recurso a don ....., Registrador de la Propiedad de Madrid núme  ro 18, para que en 
el plazo de 10 días alegue cuanto estime procedente.

Por escrito de 11 de mayo de 2012, que tuvo entrada en el Registro General del Minis-
terio de Justicia el día 22 de mayo de 2012, el Registrador señala que se han puesto en 
comunicación telefónica con el interesado el día 28 de abril de 2012 acordando con él el 
envío de la nueva minuta y de un cheque por el exceso cobrado, aplicando la disminución 
que según la Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores se acordó.

Señala que el día 28 de abril se le envió al interesado, por correo, nueva minuta y che-
que por importe de 30,24 euros, correspondiente a la diferencia entre la minuta impugnada 
y la nueva girada como consecuencia de la Resolución del Colegio y una comunicación 
explicando el asunto. Dicho cheque fue cobrado por el interesado el día 13 de mayo. Se 
adjunta la documentación que prueba estos extremos. También adjunta el Registrador la 
carta manuscrita de 30 de abril de 2012 y la minuta que en su día fue recurrida, tal y como 
se acordó con él en la conversación telefónica aludida anteriormente y que se recibió en el 
Registro el día 4 de mayo de 2012.

A juicio del Registrador con el iter seguido se da por cumplida la solicitud del recu-
rrente manifestada en su escrito presentado en este Centro Directivo.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos el Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se 
aprueba el Arancel de los Registradores de la Propiedad; Instrucción de 22 de 
mayo de 2002, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por 
la que se convierten a euros los Aranceles de los Notarios y Registradores de 
la Propiedad; el Real Decre  to 2616/1996, de 20 de diciembre; el Real Decre -
to-ley 6/2000, de 23 de junio; la Instrucción de 14 de diciembre de 2001; la 
Ley 2/1994, de 30 de marzo, sobre subrogación y modificación de préstamos 
hipotecarios; la Ley 41/2007, de 7 de diciembre; el Real Decre  to-ley 8/2010, 
de 20 de mayo; el Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre, y el Real 
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Decre  to-ley 18/2012, de 11 de mayo. Los artícu  los 3.1 y 1860 del Código 
Civil; 82, 122 y 144 de la Ley Hipotecaria; 240 y 611 de su Reglamento; y 688 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil; las Sentencias del Tribunal Supremo de la 
Sala de lo Contencioso Administrativo de 23 de enero de 1973, 16 de diciem-
bre de 1982, 3 de junio de 1999 y de la Sala de lo Civil de 15 de marzo 
de 1983; las Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado de 23 de junio de 1997, 13 de enero de 1982, 24 de mayo de 1996, 
30 de septiembre de 1996, 10 de febrero de 1997, 29 de julio de 1999, 9 de 
noviembre de 1999, 13 de diciembre de 1999, 24 de enero de 2001, 26 de 
mayo de 2001, 14 de septiembre de 2001, 30 de octubre de 2001, 20 de febrero 
de 2002, 6 de mayo de 2002, 20 de mayo de 2002, 17 de octubre de 2002, 10 
de marzo de 2003, 8 de enero de 2009, 12 de marzo de 2009, 29 y 30 de abril 
de 2009, 6, 7, 8 y 19 de mayo de 2009, 4 de noviembre de 2009 y 30 de 
diciembre de 2009, 28 de enero de 2010, 20 de octubre de 2010 y 22 de 
noviembre de 2010 y las Sentencias del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid, Sección Octava, de 24 de junio de 2010 y de la Sección Sexta de 23 
y 27 de febrero de 2012.

Primero. El presente recurso tiene por objeto fijar los honorarios deven-
gados como consecuencia del reflejo registral de una escritura de cancelación 
de hipoteca. Asimismo se impugnan los conceptos «nota de cancelación 
artícu  lo 240 RH», «adquisición de hipoteca artícu  lo 611», «nota de afección 
fiscal», «nota validación» y «nota simple informativa».

Segundo. Cancelación de hipoteca.

Segundo. 1. Normas aplicables. Periodo de vigencia.

Al tiempo de la Resolución del presente Recurso de Honorarios, se ha dic-
tado el Real Decre  to-ley 18/2012, de 11 de mayo, sobre saneamiento y venta 
de los activos inmobiliarios del sector financiero.

Como expresa la Exposición de Motivos del citado Real Decre  to-ley: 
«Finalmente, se moderan los aranceles notariales y registrales que serán de 
aplicación en los supuestos de traspasos de activos financieros o inmobiliarios 
como consecuencia de operaciones de saneamiento y reestructuración de enti-
dades financieras. En definitiva, las medidas previstas en este Real Decre  to-
ley y, en concreto, las exigencias adicionales de provisiones, vienen a reforzar 
la solvencia del sector financiero y a sanear sus balances. Esto fortalecerá la 
credibilidad en nuestro sistema financiero en el actual contexto, lo que a su 
vez contribuirá a la estabilidad financiera no sólo en el sector, sino del con-
junto de la economía nacional. Es por ello que la adopción de tales medidas 
exige acudir al procedimiento del Real Decre  to-ley, cumpliéndose los requisi-
tos del artícu  lo 86 de la Constitución Española en cuanto a su extraordinaria y 
urgente necesidad».

De esta manera es imprescindible distinguir dos claros periodos a los que 
son aplicables normas diferentes: antes y después de la entrada en vigor del 
Real Decre  to-ley 18/2012, de 11 de mayo.
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La vigencia la define la propia norma, en su disposición adicional 2.ª in 
fine: «Esta disposición se aplicará respecto de todas las inscripciones practi-
cadas y escrituras autorizadas a partir de la entrada en vigor de este Real 
Decre  to-ley».

Y en su disposición final 8.ª «Entrada en vigor. El presente Real Decre  to-
ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el “Boletín Oficial del 
Estado”». Tomando en consideración que el Real Decre  to-ley fue publicado 
en el «BOE» de 12 de mayo de 2012, resulta evidente que tal norma sólo será 
aplicable a las inscripciones practicadas a partir del día 12 de mayo de 2012, 
fecha de la entrada en vigor del Real Decre  to-ley (disposición final 8.ª); pero 
no a las practicadas con anterioridad a esa fecha.

Segundo. 2. El presente recurso de apelación se refiere a la minutación 
de un supuesto de cancelación de hipoteca practicada con anterioridad a la 
entrada en vigor de este último Real Decre  to-ley por lo que debemos atender 
a la normativa vigente en dicho momento sin perjuicio de la naturaleza inter-
pretativa del Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre.

Segundo. 3. Naturaleza interpretativa del Real Decre  to 1612/2011, 
de 14 de noviembre.

Debe entrarse a valorar el alcance del Real Decre  to 1612/2011, con rela-
ción a los supuestos anteriores a la entrada en vigor del mismo.

Resulta evidente la intención manifestada en la Exposición de Motivos del 
Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre. Así, dice literalmente:

«El presente Real Decre  to viene a coordinar en los Reales Decre  tos que 
específicamente regulan los aranceles aplicables por Notarios y Registradores 
las diversas modificaciones operadas por la Ley en los últimos años y cuya 
aplicación ha dado lugar a diversas dudas interpretativas. En este sentido, en 
primer término se incorpora a la normativa sobre aranceles notariales y regis-
trales las previsiones contenidas en el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994, según la 
redacción dada por la Ley 41/2007. El objetivo de dicha incorporación es 
dotar de claridad al sistema arancelario en aquellas operaciones que pueden 
tener una especial incidencia en el mercado hipotecario y en la financiación 
de empresas y particulares, evitando la disparidad de interpretaciones que, en 
ocasiones se han producido…

Por otro lado, se pretende aclarar las dudas que ha suscitado la aplicación 
de la rebaja del 5 por 100 en los aranceles notariales y registrales prevista por 
el Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 de mayo… pero a la que en estos momentos 
se le debe dar uniformidad en lo que respecta a su aplicación…»

El carácter interpretativo e integrador de las normas anteriores al Real 
Decre  to 1612/2011 resulta claramente tanto de la letra como de su espíritu.

Así el artícu  lo 3.1 del Código Civil señala: «Las normas se interpretarán 
según el sentido propio de sus palabras, en relación con el contexto, los ante-
cedentes históricos y legislativos, y la realidad social del tiempo en que han 
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de ser aplicadas, atendiendo fundamentalmente al espíritu y finalidad de 
aquéllas».

Baste citar dos de las muchas Sentencias del Tribunal Supremo que avalan 
la tesis expuesta:

– La Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Contencioso Administra-
tivo, de 16 de diciembre de 1982, señala: CDO: «… según se proclama en su 
Exposición de Motivos, la cual sirve de instrumento inapreciable para la inter-
pretación auténtica de la mens legis, según una constante jurisprudencia –SS. 
9 noviembre 1961, 9 febrero 1962, 11 noviembre 1965, entre otras muchas–».

– La Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Civil, de 15 de marzo 
de 1983 indica:

«Atendidos tanto los criterios sobre hermenéutica de las mismas conteni-
das en el ap. 1 del artícu  lo 3.º del Código Civil, como los que ya fueron cons-
tantes en una reiterada jurisprudencia de esta Sala donde se declara “que la 
interpretación de los preceptos positivos –S. de 24 enero 1970– debe ser obte-
nida, como proclama la sentencia de 14 octubre 1965, no sólo de la letra 
estricta del texto legal, sino teniendo en cuenta su sentido lógico –que busca el 
espíritu y sentido, así como la finalidad de la Ley, al modo como ya dijo esta 
Sala, en las sentencias de 26 noviembre 1929, 27 junio 1941, 5 junio 1945 
y 27 noviembre 1947– y su ponderación sistemática que obliga a considerar el 
ordenamiento jurídico como un todo orgánico –como también dijo esta Sala 
en las SS. de 14 junio 1944, 25 enero 1945 y 22 noviembre 1956 entre otras–”, 
teniendo particular relieve lo expresado en la citada sentencia de 26 noviem-
bre 1929, al decir que “si la justicia ha de administrarse recta y cumplida-
mente, no ha de atenderse tanto a la observancia estricta y literal del texto del 
precepto legal como a su indudable espíritu, recto sentido y verdadera finali-
dad”, ya que la disposición legal debe, ante todo, responder al fin supremo de 
la justicia, el cual “únicamente puede estimarse debida y razonablemente 
cumplido cuando el precepto se aplica en forma tal que permita, usándose por 
el Juzgador de una adecuada y justa flexibilidad de criterio, acomodarse a las 
circunstancias del caso”.»

Tal carácter interpretativo es reconocido expresamente por las Sentencias 
del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Sexta, de 23 y 27 de 
febrero de 2012. Según la dicción literal de la primera de ellas:

«En resumen puede decirse que si bien el Real Decre  to 1412/2011 al ser 
un Real Decre  to y no una Ley carece de la jerarquía normativa propia de ésta 
como lo es la 41/2007, sin embargo viene a ser un factor más a tener más en 
consideración para interpretar la norma en cuestión aplicable en el presente 
proceso y que confirma, en definitiva, el criterio expuesto, habiendo sido 
recurrido en casación por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mer-
cantiles de España contra este Real Decre  to haciendo particular incidencia en 
la expresión incluida en el artícu  lo 2, ap. 1, a la que nos hemos referido.»
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La consecuencia inmediata de lo expuesto es que todos los recursos de 
honorarios en tramitación, que hayan sido interpuestos en plazo, en aquella 
materia que recoge el Real Decre  to 1612/2011, deberán ser resueltos apli-
cando el criterio en él recogido.

Segundo. 4. Cancelación de hipoteca.

La cuestión presente es la forma de minutar el asiento de cancelación deri-
vado de una escritura de cancelación total de hipoteca, practicado –el asiento– 
con anterioridad a la publicación del Real Decre  to 1612/2011.

No se oculta a este Centro Directivo que la minutación de la cancelación 
de las hipotecas ha sido objeto de diversas interpretaciones incluso por esta 
Dirección General. Planteada la cuestión ante los Tribunales las dos recientes 
Sentencias del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Sexta, de 23 
y 27 de febrero de 2012, se hacen eco de tal controversia. Así de la dicción de 
la primera de ellas:

«Esta referencia –se refiere a la expresión “el capital base pendiente de 
amortizar”–, sin añadir otra precisión en el precepto, ha propiciado una confu-
sión respecto de la auténtica voluntad del legislador que ha precisado de una 
interpretación integradora con la Exposición de Motivos de la Ley, prueba de 
lo cual son las impugnaciones de minutas de honorarios de Registradores rea-
lizadas conforme al criterio de la actora que han sido apoyadas por la Junta de 
Gobierno del Colegio y respaldadas durante años por la propia Dirección 
General de los Registros y del Notariado, apoyo y respaldo que permitieron 
continuar con esa interpretación jurídica fundamentada en normas legales, y 
que ha justificado la publicación del Real Decre  to 1612/2011 posterior.»

Y: «Este Tribunal, pese a entender que la modificación operada en el 
artícu  lo 8 de la Ley 2/1994 por el artícu  lo 10 de la Ley 41/2007 permite llegar 
a esta conclusión tiene que poner de manifiesto, tal como ya ha hecho constar, 
que la redacción del artícu  lo no es la deseable en una norma que, para ser efi-
caz, debe exponer con claridad el supuesto de hecho en el que debe aplicarse 
y la consecuencia jurídica que se deriva de su aplicación. Sin embargo para 
interpretar adecuadamente este precepto ha sido preciso recurrir a la integra-
ción de todos aquellos factores de que se puede hacer uso para interpretar las 
normas, al objeto de despejar la confusión notable que ha generado al ser 
aplicado hasta el punto de que el criterio seguido por la propia Dirección 
General de los Registros y del Notariado hasta el momento de dictarse los 
actos recurridos era distinto y coincidente con el de la Junta de Gobierno del 
Colegio de Registradores y con el aplicado por la actora».

Y de la segunda Sentencia:

«Es evidente que la redacción del artícu  lo no es la deseable para un presu-
puesto que debería exponer con claridad el supuesto de hecho para el que 
debe aplicarse y las consecuencias jurídicas de su aplicación.»
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Centrado el planteamiento del problema, las Sentencias relacionadas lo 
resuelven de manera inequívoca. Citando el texto de la primera de ellas:

«Respecto de la dicción literal de la norma concreta a la que nos estamos 
refiriendo, la recurrente considera que el hecho de que la base para la determi-
nación de del arancel sea el capital pendiente de amortizar es un obstáculo 
para entender que dicho artícu  lo sea aplicable a la cancelación de hipoteca 
aislada por haber pagado el deudor la totalidad del crédito garantizado con la 
misma porque en esos casos el capital pendiente de amortizar sería cero. A 
este argumento hay que contestar que el resto de los términos del artícu  lo es lo 
suficientemente claro al incluir subrogación, novación modificativa y cancela-
ción, de los créditos o préstamos hipotecarios como para que la mera referen-
cia a la determinación de la base carezca de virtualidad suficiente para excluir 
de su aplicación a la cancelación de hipotecas en que no haya capital pen-
diente de amortizar máxime cuando el núme  ro 2 del Real Decre  to 1427/1989 
también utiliza una fórmula imprecisa en cuanto a la cantidad inicial al refe-
rirse a la cantidad a percibir por el Registrador en el supuesto de valor más 
bajo al decir “se percibirán las cantidades que fijan las siguientes escalas: Si el 
valor de la finca o derecho no excede de 6.010,12 euros 24,040484 euros”. De 
donde se desprende que no es la primera vez que, en una norma sobre arance-
les, se utiliza una imprecisión numérica al establecer parámetros en la deter-
minación de las cuantías…»

«En consecuencia, no cabe interpretar como mera declaración de intencio-
nes del legislador el párrafo relativo al capítulo en que está incardinado el que 
modifica el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994 sino más bien es la sintética explica-
ción de lo acordado en dicho artícu  lo, es decir, la generalización de la bonifi-
cación del arancel previsto en el Real Decre  to 1427/1989 sobre la base del 
capital pendiente de amortizar, sea éste el que sea, incluyendo el supuesto en 
que la cuantía del capital sea cero, a todo tipo de operaciones…»

«En conclusión y en base a esa interpretación integradora, comenzando 
por el final de del propio artícu  lo, habría que tomar como base la cifra del 
capital pendiente de amortizar con una reducción del 90 % y aplicarle a esa 
cantidad resultante el arancel previsto en el Anexo  I del Real Decre-
 to 1427/1989 para la inscripción solicitada (con la modificación de la base) de 
tal forma que correspondiéndole la base comprensiva del mínimo valor 
a 6.010,12 euros la cantidad por Honorarios sería de 24,04 euros fijando unos 
tramos de exceso a partir de aquélla cifra a la que se asigna una cantidad de 
euros por cada 1.000 euros que sobrepase, que resulta ser la regla básica sobre 
la que se opera para determinar el arancel…»

«En consecuencia, una vez determinada la base que es el capital pendiente 
de amortizar, y aplicando las normas reflejadas en el núme  ro 2 del Real Decre-
 to 1427/1989 a la cantidad que resulte, se aplica el 90 % de bonificación. 
Cuando no hay cantidad base se ha de aplicar la cantidad mínima de 24,04 
euros prevista para los valores inferiores de derechos o fincas fijados en la 
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norma indicada que establecen un límite por debajo del cual no cabe fijar can-
tidad alguna…»

«Así pues, concluyendo, hay que decir que, en el presente caso no habiendo 
capital pendiente de amortizar, la cantidad por honorarios debió fijarse 
en 24,04 euros.»

Y de la segunda:

«Pues bien, siendo tan claro el tenor literal de la norma, como hemos 
expuesto, no se desvirtúa la conclusión que de él se extrae por una supuesta 
contradicción o imposibilidad legal, es decir por el hecho de que en la cance-
lación de un préstamo hipotecario por pago total, el capital pendiente de 
amortizar –que se tomará por mandato legal como base para el cálculo del 
arancel– tenga valor cero, pues ello –pese a la poco afortunada redacción nor-
mativa– no resulta jurídicamente insostenible como se quiere hacer ver en la 
demanda, ya que cuando un préstamo (o crédito) hipotecario se paga total-
mente –y media carta de pago del acreedor hipotecario– se extingue todo el 
contrato de préstamo (o crédito), según el artícu  lo 1156 del Código Civil, y ya 
no existe ningún capital pendiente de ninguna cuantía, lo que es lo mismo que 
decir que el capital es cero. Y a efectos arancelarios de los Registradores y por 
el exclusivo mandato de la Ley se ha de considerar y tener en cuenta el con-
cepto capital pendiente del mismo, lo cual no es un contrasentido jurídico 
pues resulta perfectamente factible hablar de capital pendiente de un préstamo 
equivalente a cero, cuando el prestatario lo ha devuelto totalmente al presta-
mista, y ha cumplido todas sus obligaciones accesorias en su caso (arts. 1740 
y 1753 del Código Civil).»

«Por tanto el cálculo de los honorarios registrales de estas cancelaciones 
ha de efectuarse así:

1) Sin importar que haya o no amortización anticipada o que el capital 
fuese cero, se tomará como base previa la cifra del capital del préstamo o cré-
dito pendiente de amortizar, reduciéndola en un 90 %, lo que conduce a una 
base final cero, dado que las operaciones matemáticas con el cero no son 
imposibles aunque siempre den cero; resultado sobre el que se ha de aplicar el 
Arancel que se ha de cuantificar teóricamente sólo sobre el 10 % del referido 
capital pendiente.

2) Y sobre esa base final del 10 % del capital pendiente de amortizar (en 
este caso cero), se aplicarían los aranceles correspondientes al núme  ro 2 del 
Real Decre  to 1789/1989, sin practicar ya ninguna reducción a la cantidad 
resultante de esta última operación o cantidad arancelaria, en virtud de la 
Ley 2/1994 reformada…

Como hemos dejado señalado, no supone obstáculo alguno para ello el que 
se trate de un valor cero el del capital pendiente de amortizar del préstamo, 
pues es perfectamente posible calcular el 90 % de cero, que es también cero, 
con lo que el 10 % restante de la base previa, sería igualmente cero. Es decir 
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no hay cantidad base, y se ha de aplicar la cantidad mínima de 24,04 euros 
prevista para los valores inferiores de derechos o de fincas.»

Segundo. 5. Rebaja del 5 % prevista en el Real Decre  to-ley 8/2010, 
de 20 de mayo. Mínimo aplicable.

La siguiente cuestión es si la rebaja del 5 por ciento a que se refiere el 
último párrafo del apartado 1 del núme  ro 2 del Anexo I del Real Decre-
 to 1427/1989, de 17 de noviembre, debe aplicarse al mínimo de 24,040484 
euros que se prevé en el párrafo anterior.

De nuevo la solución debe encontrarse en el carácter interpretativo del 
Real Decre  to 1612/2011. La literalidad del penúltimo párrafo es: «en todo 
caso, el arancel global aplicable regulado en el núme  ro 2 del arancel no podrá 
superar los 2.181,673939 euros ni ser inferior a 24,040484 euros».

La expresión «en todo caso» debe interpretarse según el sentido literal de 
las palabras (art. 3.1 del Código Civil).

Ello es conforme con la Exposición de Motivos del texto original del Real 
Decre  to 1427/1989. Así:

«1. Cobertura de gasto.–De conformidad con lo dispuesto en el apar-
tado 2 de la disposición adicional 3.ª de la Ley de Tasas y Precios Públicos, 
según el cual, “los Aranceles se determinarán a un nivel que permita la cober-
tura de los gastos de funcionamiento y conservación de las oficinas en que se 
realicen las actividades o servicios de los funcionarios, incluida su retribu-
ción profesional”, se han adaptado los derechos arancelarios a los incremen-
tos experimentados por los costes de personal y material desde la fecha de 
entrada en vigor del Arancel anterior. Asimismo se han hecho las previsiones 
necesarias para la ejecución del Plan General de Informatización de los 
Registros.»

La tesis expuesta concuerda con la lógica de las distintas redacciones que 
ha ido teniendo en este punto el Real Decre  to de 1989.

La inicial redacción, vigente hasta el 21 de diciembre de 1996, no contenía 
una declaración semejante a la que ahora se estudia. Simplemente establecía 
una primera escala, hasta 1.000.000 de pesetas que devengaba unos honora-
rios de 4.000 pesetas. No se alteró esta redacción en las modificaciones intro-
ducidas por el Real Decre  to 2616/1996, de 20 de diciembre, ni por el Real 
Decre  to-ley 6/2000, de 23 de junio, ni por la Instrucción de 14 de diciembre 
de 2001, ni por la Instrucción de 22 de mayo de 2002. En el Real Decre  to-
ley 8/2010, de 20 de mayo se añade, al final del núme  ro 2.1 un tope máximo, 
pero no uno mínimo: «En todo caso, el arancel global aplicable regulado en el 
núme  ro 2 del arancel no podrá superar los 2.181,673939 euros».

Por fin el Real Decre  to 1612/2011 introduce un segundo inciso, por con-
gruencia de materia, en el mismo párrafo que regulaba el tope máximo «En 
todo caso, el arancel global aplicable regulado en el núme  ro 2 del arancel no 
podrá superar los 2.181,673939 euros ni ser inferior a 24,040484 euros».



 En MATERIA dE IMpuGnAcIón dE honoRARIoS 1759

No cabe duda de que Real Decre  to, podría haber omitido cualquier refe-
rencia a tal cuestión. Sin embargo su redacción no ignora que precisamente 
ese extremo estaba siendo objeto de discusión en este Centro Directivo y ante 
los tribunales. De nuevo, el Real Decre  to 1611/2011 no elude la solución del 
problema. Así en el propósito que se deduce del repetido Real Decre  to, y que 
ya ha quedado expuesto en los Fundamentos de Derecho precedentes, resuelve 
la controversia de forma clara: establece un mínimo por inscripción, anota-
ción o cancelación de cada finca o derecho de 24,040484 euros.

Con ello el Real Decre  to no hace más que recoger el asentado y tradicional 
criterio establecido por esta Dirección General, sólo puesto en cuestión de 
modo indeciso en una época más reciente. Cabe citar, entre otras, la Resolu-
ción de esta Centro Directivo de 20 de mayo de 2002, que resolvía este punto 
como algo que no requería excesivo discurso, por la claridad que se deducía 
del propio arancel. Y en el mismo sentido las Resoluciones de este Centro 
Directivo de 6 de mayo de 2002 y 17 de octubre de 2002.

Por otro lado el principio de que tanto en materia tributaria como arancela-
ria las exenciones, reducciones, o bonificaciones, por su carácter de excep-
ción, sólo deben admitirse cuando se encuentren clara y expresamente 
consignadas en las respectivas disposiciones, sin que puedan en ningún caso 
interpretarse ni aplicarse de manera extensiva, deductiva o analógicamente, 
sino que han de serlo en sentido absolutamente riguroso y restrictivo, se 
encuentra recogido en la Sentencia del Tribunal Supremo de 23 de enero 
de 1973; y entre otras, en las Resoluciones de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado de 13 de enero de 1982, 24 de mayo de 1996, 29 de 
julio de 1999, 13 de diciembre de 1999 y 10 de marzo de 2003.

En conclusión no procede aplicar la rebaja del 5 por ciento a que se refiere 
el último párrafo del apartado 1 del núme  ro 2 del Anexo I del Real Decre-
 to 1427/1989, de 17 de noviembre, al mínimo de 24,040484 euros.

La Sentencia tantas veces citada del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid, Sección Sexta, de 23 de febrero de 2012, así lo reconoce en varios de 
sus Fundamentos Jurídicos:

– «En consecuencia, una vez determinada la base que es el capital pen-
diente de amortizar, y aplicando las normas reflejadas en el núme  ro 2 del Real 
Decre  to 1427/1989 a la cantidad que resulte, se aplica el 90 % de bonifica-
ción. Cuando no hay cantidad base se ha de aplicar la cantidad mínima 
de 24,04 euros prevista para los valores inferiores de derechos o fincas fijados 
en la norma indicada que establecen un límite por debajo del cual no cabe fijar 
cantidad alguna. Así se desprende de la dicción literal del precepto que esta-
blece una cantidad fija a todos los valores posibles incluidos en un límite 
máximo lo que significa que tal cantidad fija no puede experimentar variación 
alguna y del hecho de que, a continuación de los respectivos importes de los 
aranceles a consecuencia de los diferentes valores de derechos y fincas, esta-
blece un valor máximo del arancel a percibir en cualquier caso lo que pone en 
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evidencia la voluntad del legislador de fijar un mínimo y un máximo de canti-
dad a percibir en concepto de arancel»… Y

– «El segundo párrafo del mismo núme  ro del artícu  lo que sería aplicable 
al presente caso deja claro que la cantidad mínima exigible como arancel es 
de 24,04 euros, por lo que no procede exigir la cantidad a que se hizo referen-
cia en el acto administrativo de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado.»

Y la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Sexta, 
de 27 de febrero de 2012:

«A continuación, nos remitiremos a los honorarios mínimos de los Regis-
tradores de la propiedad que fueron fijados en el Real Decre  to 1427/1989 
en 4.000 pesetas o su equivalente en 24,04 euros, sin que desde entonces 
hayan experimentado actualización alguna, y son aplicables cuando el valor 
de la finca o derecho, que se inscriba, anote, o cancele, tenga un valor que no 
exceda de 6.010,12 euros, y por tanto aunque su valor sea cero o incluso tenga 
un valor negativo si ello es posible.

Sobre estos aranceles u honorarios mínimos ya no se aplica la reducción 
del 90 % como sí lo hacen incorrectamente las Resoluciones de la Dirección 
General recurridas y la Sentencia indicada de la Sección 8.ª, pues el resultado 
obtenido iría claramente contra el artícu  lo 2 del Real Decre  to 1427/1989 que 
fija niveles de arancel para los Registradores en escalas crecientes, y sobre 
todo contra el Real Decre  to 1612/2011 que fija un arancel mínimo en todo 
caso de 24,04 euros.

Sorprendentemente la Resoluciones de la Dirección General de los Regis-
tros y del Notariado posteriores de 20 de octubre de 2010 y de 22 de noviem-
bre de 2010 entienden –como esta sala– que la reducción se hace sobre la base 
o capital pendiente de amortizar…

e) Como ya se decía en la Exposición de Motivos del preámbulo del Real 
Decre  to 1427/1989 la razón de ser de esta cuantía mínima de 24,04 euros se 
basa en el principio de cobertura de gastos de las oficinas de los Registradores 
de la Propiedad. Principio ratificado en varias Resoluciones de la Dirección 
General –DGRN– (entre ellas en la de 8 de enero y 30 de julio de 2009, y en 
las anteriores de 17 de octubre de 2002 y de 23 de julio de 2003) y que se 
avala en el último y por ahora definitivo Real Decre  to 1612/2011.»

Como conclusión la cantidad que debe minutar el Registrador por el con-
cepto de cancelación de hipoteca es de 24,04 euros. En el presente caso, el 
Registrador minutó 24,04 euros por una de las cancelaciones de hipoteca 
y 22,83 euros por la otra cuando debe ser 24,04 euros también, pero procede 
mantener dicho importe ya que no cabe la reformatio in peius conforme al 
artícu  lo 89.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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Tercero. Nota Marginal haciendo constar el capital pendiente al margen 
de la hipoteca cancelada.

Se cuestiona si procede minutar una Nota Marginal en la que se hace cons-
tar el capital pendiente, extendida al tiempo de practicar una cancelación total, 
como consecuencia de una escritura de cancelación de hipoteca.

No procede su minutación en atención a las siguientes consideraciones:

1. No está prevista en ninguna norma. No hay precepto alguno que pre-
vea, en los supuestos de cancelación total de hipoteca, la práctica de una nota 
marginal haciendo constar la inexistencia de capital pendiente de amortizar.

2. De los artícu  los 144 de la Ley Hipotecaria y 240 de su Reglamento 
parecería deducirse la conclusión contraria.

En efecto, según el artícu  lo 240 del Reglamento, en su último inciso «Tam-
bién podrá hacerse constar por nota al margen de la inscripción hipotecaria el 
pago de parte de la deuda cuando no proceda la cancelación parcial».

Es evidente que tal constancia no tiene virtualidad cancelatoria.
El verdadero sentido de tal apartado no es otro que el evitar pluspeticiones 

a la vista del artícu  lo 688 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.
O, como señalaba la Resolución de este Centro Directivo de 30 de octubre 

de 2001, FJ Tercero:

«En relación con la cuestión de fondo que se plantea en los otros dos 
defectos, señalaba la misma Resolución de 26 de mayo de 2001, y lo ratificó 
la de 14 de septiembre siguiente, que el principio de indivisibilidad de la hipo-
teca implica su subsistencia aun en el supuesto de que se reduzca la obliga-
ción garantizada (cfr. arts. 1860 del Código Civil y 122 y siguientes de la Ley 
Hipotecaria) en tanto no se cancele, cancelación que ya sea total o parcial 
exige en todo caso el consentimiento de su titular o sentencia firme que la 
ordene (cfr. art. 82 de la Ley Hipotecaria), sin que el simple reconocimiento 
de la reducción de la obligación, ni tan siquiera su constancia registral 
(cfr. art. 240 del Reglamento Hipotecario), impliquen ese consentimiento que 
pueda determinar la cancelación. No hay en consecuencia razón alguna que 
avale la exigencia del Registrador de la necesidad de una cancelación parcial 
de la hipoteca como consecuencia del reconocimiento de la amortización par-
cial del préstamo que garantizaba para poder inscribir la modificación novato-
ria del mismo en cuanto a intereses y plazo de amortización que, naturalmente, 
sólo serán aplicables de futuro y en cuanto a la cantidad pendiente de amorti-
zación, algo por otra parte habitual en las novaciones que tanto han prolife-
rado en los últimos años al amparo de la citada Ley 2/1994.

La hipoteca seguirá garantizando las responsabilidades fijadas en su día 
sin perjuicio del valor que la consignación registral de ese pago parcial pueda 
tener, como el que resultaría de la constancia de un pago parcial por la nota 
marginal prevista en los artícu  los 144 de la Ley Hipotecaria y 240 de su 
Reglamento, en especial a la vista del artícu  lo 688.1 de la nueva Ley de Enjui-
ciamiento Civil, a la hora de oponer al acreedor pluspetición caso de preten-
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der ésta la ejecución por la total deuda resultante del título original de 
concesión del préstamo.»

Aplicando este esquema a la cancelación total de que se trata, resulta que 
cuando proceda dicha cancelación total no cabe practicar nota marginal de 
constancia de un hipotético capital pendiente o capital pagado en el momento 
inmediatamente anterior a la cancelación.

3. No produce efecto alguno. Con independencia de que se practique o 
no la nota marginal, es incuestionable que la misma resulta irrelevante, por 
cuanto que practicada la cancelación nada añade. Si del propio asiento princi-
pal de cancelación resulta la extinción de la obligación garantizada –supuesto 
prácticamente general en los casos de cancelación total de hipoteca–, practi-
car simultáneamente otro asiento, nota marginal, que venga a señalar en su 
contenido lo mismo que el principal, carece de sentido y finalidad.

4. Se trata, en definitiva, de una nota de referencia no minutable con-
forme al núme  ro 3.4 del Arancel.

La Dirección General de los Registros y del Notariado, en diversas Resolu-
ciones, entre las que se pueden citar las de 30 de septiembre de 1996, 10 de 
febrero de 1997 o 9 de noviembre de 1999, dictadas en supuestos análogos al 
presente, como son las notas de cancelación en la finca segregada de la carga 
arrastrada de la matriz, o en las fincas liberadas en la distribución de hipoteca, 
o las notas de modificación de la propiedad horizontal en las fincas resultantes 
de la misma no afectadas por la modificación, concluye que en todos los 
casos, en el supuesto de practicarse se trataría de notas marginales de referen-
cia, que conforme al núme  ro 3.4 del Arancel no son minutables.

En conclusión, no procede minutar una Nota Marginal en la que se hace 
constar el capital pendiente, extendida al tiempo de practicar una cancelación 
total, como consecuencia de una escritura de cancelación de hipoteca.

Procede, por tanto, en este punto, estimar el recurso de apelación, debiendo 
el Registrador rectificar la minuta.

Cuarto. Fusión por absorción y persona obligada al pago.

Debe señalarse que el supuesto de hecho del presente recurso es anterior a 
la entrada en vigor de la disposición adicional 2.ª del Real Decre  to-ley 18/2012, 
de 11 de mayo, publicado en el «BOE» de 12 de mayo de 2012, desarrollado 
por la Instrucción de esta Dirección General de 31 de mayo de 2012. Así, la 
disposición contenida en el Real Decre  to-ley se aplicará siempre que se den 
los requisitos fácticos contenidos en la norma respecto de todas las inscripcio-
nes practicadas a partir de la entrada en vigor del mismo, esto es todas las 
inscripciones practicadas a partir del 12 de mayo de 2012.

Por lo tanto, el presente recurso deberá resolverse conforme a la legisla-
ción vigente al tiempo en que se practicaron los asientos registrales.

Como ya tiene declarado esta Dirección General en Resoluciones de 21 de 
febrero 1997, 24 de junio 1997, 15 de febrero de 1999, 19 de octubre de 1999, 
26 de junio de 2000, 29 de junio de 2000 y 29 de julio de 2009, entre otras, la 
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fusión de entidades mercantiles realizada mediante la absorción de una socie-
dad por otra ya existente, supone la extinción de la sociedad absorbida y la 
transmisión en bloque de su patrimonio social a la sociedad absorbente. Por 
ello, cuando la entidad de crédito absorbente solicita la cancelación del dere-
cho de hipoteca que aparece inscrito a favor de la entidad absorbida, en el 
Registro habrá de hacerse constar, previamente a la cancelación solicitada, la 
transmisión del derecho de hipoteca derivada de la fusión para dar cumpli-
miento al principio de tracto sucesivo (arts. 20 y 82 de la Ley Hipotecaria).

La inscripción de dicha transmisión practicada en virtud del título corres-
pondiente, es un concepto minutable independiente de la cancelación, con-
forme al inciso primero del Núme  ro 2.2 del Arancel, en cuanto establece una 
reducción al 75 % de los derechos devengados por la inscripción de actos o 
negocios jurídicos directamente relacionados con los préstamos hipotecarios 
(incluida también, por tanto, la cancelación del derecho de hipoteca).

No obstante, tal y como señala la Resolución de 15 de febrero de 1999, 
resolviendo consulta formulada acerca de los derechos arancelarios de los 
Registradores de la Propiedad en relación con la fusión por absorción y cam-
bio de denominación, si la constancia registral de la fusión y absorción de la 
entidad titular del préstamo o crédito hipotecario inscrito, se hace en el mismo 
asiento de cancelación por considerarse un supuesto de tracto abreviado, en 
lugar de hacerlo mediante un asiento independiente, hay que aplicar la reduc-
ción del 50 % prevista en el artícu  lo 611 del Reglamento Hipotecario, al reco-
gerse los dos negocios jurídicos en un único asiento.

Por último, y tal y como tiene declarado este Centro Directivo, la base 
sobre la que se ha de minutar esta transmisión será el saldo vivo del préstamo 
o crédito hipotecario al día de la fusión, que deberá manifestar el represen-
tante de la entidad resultante de la fusión por absorción (base declarada), y sin 
que a falta de esta declaración se pueda tomar una cantidad superior a la del 
principal garantizado con la hipoteca, ya que no se pueden incluir otros con-
ceptos asegurados por la misma.

Respecto a quién es el obligado al pago de los honorarios devengados por 
la anterior inscripción, hay que acudir a la norma octava del Anexo II del 
Arancel, conforme a la cual, los derechos del Registrador serán exigibles a 
aquél a cuyo favor se anote inmediatamente el derecho o la persona que haya 
presentado el documento, porque el presentante es quien solicita la actuación 
profesional del Registrador; entendiéndose que los honorarios incluyen no 
sólo los asientos que se practiquen mediante petición expresa del interesado, 
sino también todos aquellos que el Registrador, a consecuencia de dicha pre-
sentación, deba realizar obligatoriamente, aunque no se hayan solicitado. Ello 
es independiente de las relaciones subyacentes entre el presentante y el otor-
gante del acto inscrito, y de la posibilidad de repercutir los honorarios paga-
dos en base a dichas relaciones. Y porque el artícu  lo 39 del Reglamento 
Hipotecario establece que se considerará comprendido en el apartado d) del 
artícu  lo 6 de la Ley Hipotecaria (a quien tenga la representación de cualquiera 
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de ellos), a quien presente los documentos en el Registro con objeto de solici-
tar la inscripción. Si bien, se podrán girar dos minutas diferentes, si se solicita 
expresamente, una a favor del interesado que incluya el concepto de cancela-
ción de hipoteca y otra a nombre del Banco fusionado por el concepto de 
absorción o fusión; con independencia de que ambas puedan ser cobradas al 
presentante o interesado, y este repita posteriormente contra el Banco. (Reso-
lución de 10 de febrero de 2000).

En definitiva, la regla general es que en la minuta a la transmisión del prés-
tamo hipotecario se le aplique la reducción del 50 % prevista en el artícu-
 lo 611 del Reglamento Hipotecario, por haberse practicado un único asiento; 
y tomándose como base el principal garantizado, a falta de otra manifestación, 
y no la total responsabilidad hipotecaria.

Todo ello ya ha sido mantenido por esta Dirección General en su Resolu-
ción de 12 de septiembre de 2012.

Sin embargo, en el caso presente no se trata de una fusión en la que dos enti-
dades se extinguen y resulta una nueva. Por el contrario, la fusión entre las enti-
dades «Banco Santander, S.A.», y «Banco Central Hispanoamericano, S.A.», se 
produjo mediante la absorción de esta última por la primera, formalizada en 
escritura otorgada ante el Notario de Madrid don …. el día 13 de abril de 1999 
núme  ro 1212, inscrita en el Registro Mercantil de Cantabria Hoja S. 1960, ins-
cripción 596.ª, de 17 de abril de 1999. Ello implica que no se dan los presupues-
tos de hecho que permitirían minutar según la regla general que se acaba de 
exponer. En definitiva al constar la hipoteca originalmente a favor de la entidad 
absorbente («Banco Santander, S.A.»), la fusión no es minutable, ya que no se 
ha producido una transmisión del derecho de hipoteca de una entidad a otra; 
sino, por el contrario, se ha mantenido en la misma entidad.

Por consiguiente procede estimar el recurso de apelación en este punto, 
revocando el Acuerdo del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercan-
tiles, y ordenando al Registrador que rectifique la minuta en el sentido indi-
cado: debe suprimirse el concepto de «Adquisición de hipoteca artícu  lo 611 
R.H.», por aparecer la hipoteca inscrita originalmente a favor de la entidad 
absorbente en la fusión, no habiéndose producido transmisión patrimonial.

Quinto. Nota de afección fiscal.

En cuanto a la extensión de la nota de afección fiscal, esta Dirección Gene-
ral puede hacer suyos los argumentos expuestos en el Acuerdo del Colegio de 
Registradores. Debe tenerse en cuenta que el procedimiento de honorarios se 
limita estrictamente a determinar la correcta minutación de un determinado 
asiento practicado. En este sentido señala la Dirección General de los Regis-
tros y del Notariado en Resolución de 31 de mayo de 2010 «que el recurso de 
honorarios está dirigido y constituye su único objeto, analizar si el Registra-
dor en la elaboración y expedición de la minuta ha procedido correctamente 
conforme a la normativa arancelaria y su interpretación por la Dirección 
General de los Registros y del Notariado. Cualquier otra cuestión debe resol-
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verse por otros cauces ajenos al ámbito propio del recurso de honorarios». No 
es, en consecuencia, competente este órgano ni procedente este procedimiento 
para determinar la procedencia de la práctica de un asiento registral en la 
medida que los asientos practicados en los libros del Registro están bajo la 
salvaguardia de los tribunales, como se consagra en el artícu  lo 1 de la Ley 
Hipotecaria al sancionar que «los asientos del Registro practicados en los 
libros que se determinan en los artícu  los 238 y siguientes, en cuanto se refie-
ran a los derechos inscribibles, están bajo la salvaguardia de los Tribunales y 
producen todos sus efectos mientras no se declare su inexactitud en los térmi-
nos establecidos en esta Ley».

En este sentido, no obstante lo anterior, respecto a las notas de afección 
fiscal conviene recordar que estas notas, conforme al Reglamento del 
Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
se extienden de oficio por el Registrador al margen de cada finca en garantía 
de débitos fiscales que puedan resultar de las liquidaciones complementarias 
del acto inscrito. Su práctica de oficio, no implica que sean gratuitas, como 
resulta del artícu  lo 589 del Reglamento Hipotecario así como del núme  ro 3.3 
del Arancel, que dispone: «por las notas de afección en garantía de débitos 
fiscales se devengarán 3,005061 euros». Este es el criterio seguido por la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, entre otras, en Resolu-
ciones de 16 de noviembre de 1993, 9 de febrero de 1995, 14 de febrero 
de 1995, 30 de abril de 1997, 28 de diciembre de 1998, 5 de febrero de 1999, 
6 de noviembre de 2001, 2 de febrero de 2002, 4 de febrero de 2002, 10 de 
octubre de 2002, 4 de noviembre de 2002, 28 de mayo de 2003, 27 de junio 
de 2006, 24 de marzo de 2008,10 de febrero de 2009, 25 de noviembre 
de 2009, 16 de marzo de 2010, 19 de agosto de 2010, 8 de marzo de 2011 y 
expresamente en cancelación de hipoteca la de 6 de junio de 2000, entre otras 
muchas.

En este caso, la operación se ha declarado fiscalmente exenta por el decla-
rante y no por la hacienda competente, que se reserva el derecho y deber de la 
ulterior comprobación por lo que resulta obligada la práctica de la nota de 
afección fiscal de acuerdo con la normativa y doctrina vigente en el presente 
caso, no solo a la normativa hipotecaria, como hemos visto, y confirmado por 
la doctrina de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en Reso-
luciones 16 de noviembre de 1993, 9 de febrero de 1995, 14 de febrero 
de 1995, 30 de abril de 1997, 28 de diciembre de 1998, 5 de febrero de 1999, 
6 de noviembre de 2001, 2 de febrero de 2002, 4 de febrero de 2002, 10 de 
octubre de 2002, 4 de noviembre de 2002, 28 de mayo de 2003, 27 de junio 
de 2006, 24 de marzo de 2008,10 de febrero de 2009, 25 de noviembre 
de 2009, 16 de marzo de 2010, 19 de agosto de 2010, 8 de marzo de 2011, 
sino también por la normativa tributaria, artícu  lo 5 del Texto Refundido de la 
Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu-
mentados que menciona expresamente para todas las modalidades de grava-
men, tanto para transmisiones patrimoniales, como operaciones societarias y 
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para actos jurídicos documentados que «1. Los bienes y derechos transmiti-
dos quedarán afectos, cualquiera que sea su poseedor, a la responsabilidad del 
pago de los Impuestos que graven tales transmisiones, salvo que aquél resulte 
ser un tercero protegido por la fe pública registral o se justifique la adquisi-
ción de los bienes con buena fe y justo título en establecimiento mercantil o 
industrial en el caso de bienes muebles no inscribibles. La afección la harán 
constar los Notarios por medio de la oportuna advertencia en los documentos 
que autoricen. No se considerará protegido por la fe pública registral el ter-
cero cuando en el Registro conste expresamente la afección. 2. Siempre que 
la Ley conceda una exención o reducción cuya definitiva efectividad dependa 
del ulterior cumplimiento por el contribuyente de cualquier requisito por 
aquélla exigido, la oficina liquidadora hará figurar en la nota en que el benefi-
cio fiscal se haga constar el total importe de la liquidación que hubiere debido 
girarse de no mediar la exención o reducción concedida. Los Registradores de 
la Propiedad o Mercantiles harán constar por nota marginal la afección de los 
bienes transmitidos, cualquiera que fuese su titular, al pago del expresado 
importe, para el caso de no cumplirse en los plazos señalados por la Ley que 
concedió los beneficios, los requisitos en ella exigidos para la definitiva efec-
tividad de los mismos. 3. Igualmente harán constar, por nota marginal, en los 
casos de desmembración del dominio, la afección de los bienes al pago de la 
liquidación que proceda por la extinción del usufructo, a cuyo efecto las ofici-
nas liquidadoras consignarán la que provisionalmente, y sin perjuicio de la 
rectificación, procediere, según las bases y tipos aplicables en el momento de 
la constitución del usufructo». Esta obligación legal de proceder a la práctica 
de las notas de afección fiscal ha sido igualmente reconocida por la jurispru-
dencia de nuestros Tribunales de Justicia, por todas, la Sentencia de 7 de 
marzo de 2006 del Tribunal Supremo.

En este sentido el Tribunal Supremo ha abordado en alguna ocasión la 
materia de las notas de afección, desde la perspectiva de la nota de afección 
practicada o no por el Liquidador.

Así la sentencia de 4 de junio de 1994 trata del cómputo de la prescripción 
en el impuesto sobre los actos jurídicos documentados, en relación con una 
autoliquidación presentada como exenta por VPO, y al respecto dice el Alto 
Tribunal «era obligación del Liquidador practicar la correspondiente liquida-
ción y hacer constar la afección de los bienes al pago de tal liquidación» sin 
cuestionar en ningún momento la existencia o no de una transmisión sujeta a 
la modalidad TPO.

Sobre la misma cuestión, la sentencia, también del Tribunal Supremo, de 7 
de marzo de 2006 afirma que «los Registradores de la propiedad o mercantiles 
debían hacer constar por nota marginal la afección de los bienes transmitidos 
al pago del expresado importe, para el caso de no cumplirse en los plazos 
señalados por la Ley que concedió los beneficios los requisitos en ella exigi-
dos para definitiva efectividad de los mismos».
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En la misma línea, la sentencia del Tribunal Supremo de 1 de junio de 2004 
rebatiendo el intento de la parte de ceñir el concepto de transmisión al con-
cepto civil de la misma, dice: «… tal afirmación supone identificar el con-
cepto de transmisión con el más estricto de compraventa, sin tener en cuenta 
la amplitud que para las transmisiones patrimoniales tiene, por ejemplo, como 
criterio interpretativo aplicable al caso de autos, el Impuesto sobre Transmi-
siones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados».

La limitación a la casación por razón de cuantía lleva a que la mayoría de 
los pronunciamientos relativos al ITPAJD e ISD se den en los Tribunales 
Superiores de Justicia, donde encontramos interesantes afirmaciones en línea 
con cuanto afirmamos, esto es, que el concepto civil de transmisión es apre-
ciado de manera distinta en el campo fiscal. No se explica de otra manera que 
diversos Tribunales hayan aplicado la exención del artícu  lo 45.I.B.7 del TR 
del ITPAJD (exención referida a las «transmisiones de terrenos que se reali-
cen como consecuencia de la aportación a las Juntas de compensación…») a 
supuestos comprensivos de operaciones inmobiliarias sin desplazamiento 
patrimonial, como sucede con las segregaciones, agrupaciones u otras opera-
ciones previas, en base a diversas argumentaciones [entre otros los Tribunales 
Superiores de Justicia de Cataluña (sentencia de 17 de septiembre de 1995), 
Comunidad Valenciana (21 de diciembre de 2002), Murcia (21 de noviembre 
de 2008), Canarias (17 de septiembre de 1998)].

La singularidad fiscal e importancia de los pronunciamientos recogidos se 
refuerza si pensamos que en materia de exenciones la normativa de la Ley 
General Tributaria (artícu  lo 14) prohíbe la analogía para extender más allá de 
sus términos estrictos el ámbito de las exenciones.

Y no sólo los Tribunales de Justicia sino el propio Tribunal Económico-
administrativo Central en Resolución de 22 de febrero de 1995 (JT/1995/463) 
estima aplicable la afección fiscal de la LGT al gravamen de «actos jurídicos 
documentados» devengado por una escritura de reconocimiento de deuda con 
garantía hipotecaria formalizada por el titular registral anterior.

Dice el TEAC en este importante pronunciamiento que «aunque en el caso 
que se analiza el hecho imponible lo constituye el instrumento jurídico que 
constata o documenta al negocio jurídico (reconocimiento de deuda y consti-
tución de garantía hipotecaria) el impuesto gravita sobre dicho instrumento en 
función del acto jurídico que contiene que, por tanto, no es ajeno al hecho 
imponible. Y ese acto jurídico tiene, a efectos fiscales, la consideración de 
transmisión». La resolución del TEAC argumenta la aplicación de la afección 
fiscal al caso comentado añadiendo que el precepto que contiene la afección 
fiscal «es un precepto perteneciente al título Preliminar del Texto Refundido, 
referente a la «Naturaleza y Contenido» del ITPAJD, y por tanto aplicable a 
los tres conceptos impositivos que después desarrollan los títulos Primero, 
Segundo y Tercero».
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Por tanto, ha sido correcta la actuación del Registrador en la cuantía de la 
minutación de las notas de afección fiscal en los términos reflejados en la 
minuta.

Este criterio ha sido igualmente reiterado por la Dirección General de los 
Registros y del Notariado en Resoluciones de fecha 14 de junio de 2011 y 6 
de septiembre de 2011.

Sexto. Cancelación de nota de afección caducada.

En cuanto a las cancelaciones de afecciones fiscales caducadas, una vez 
practicadas dichas cancelaciones, procede su minutación y cobro.

Como señalaba la Resolución de esta Dirección General de fecha 29 de 
julio de 2009, en su fundamento Jurídico Cuarto:

«Se impugna el cobro de las cancelaciones de afecciones, cuestión que sin 
embargo viene justificada por el artícu  lo 353.3 del Reglamento Hipotecario y 
el hecho de que se practiquen de oficio por el Registrador no implica que no 
devenguen honorarios.

En ese sentido el artícu  lo 589 del Reglamento Hipotecario establece que 
los Registradores cobrarán los honorarios por los asientos que hagan en los 
libros con sujeción estricta a su Arancel y el artícu  lo 591 del mismo Regla-
mento resulta que no se entenderá que los asientos practicados de oficio son 
gratuitos, a menos que una disposición legal así lo establezca.

El núme  ro del Arancel aplicable es el 3.3, relativo a las notas de afección 
fiscal, siendo aplicable como tiene declarado esta Dirección General tanto a la 
práctica de la nota de afección fiscal como a su cancelación. La actuación del 
Registrador ha sido correcta por lo tanto también en este punto.»

El artícu  lo 353.3 del Reglamento Hipotecario dispone:

«Las menciones, derechos personales, legados, anotaciones preventivas, 
inscripciones de hipotecas o cualesquiera otros derechos que deban cance-
larse o hayan caducado con arreglo a lo dispuesto en la Ley Hipotecaria, no se 
comprenderán en la certificación.

A este efecto, se entenderá también solicitada la cancelación que proceda 
por el solo hecho de pedirse la certificación, y se practicará mediante exten-
sión de la correspondiente nota marginal cancelatoria, antes de expedirse 
aquélla. Del mismo modo podrá procederse cuando se practique cualquier 
asiento relativo a la finca o derecho afectado. Si la solicitud de certificación se 
realiza por quien no es titular de la finca o derecho, o cuando el asiento a prac-
ticar no sea de inscripción, el Registrador advertirá al solicitante o presentante 
antes del despacho de la certificación o de practicar el asiento que éstos darán 
lugar a la cancelación de las cargas caducadas conforme a lo dispuesto en este 
artícu  lo.»
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El fundamento de tal precepto no es otro que el de liberar el Folio Registral 
de cargas caducadas, con motivo de la expedición de certificaciones y la prác-
tica de inscripciones.

Cabe reproducir los argumentos ya utilizados por este Centro Directivo en 
su Resolución de 22 de enero de 2002, refiriéndose a la expedición de una 
certificación, que con mayor razón es aplicable al presente supuesto de hecho:

«A) Cancelación por caducidad.

Esta Dirección se ha pronunciado en numerosas ocasiones sobre el alcance 
cancelatorio del artícu  lo 353.3 del Reglamento Hipotecario y la manera de 
minutarse.

a) Certificación registral: discordancia entre la solicitada y la expedida. 
Alcance cancelatorio del artícu  lo 353.3 del Reglamento Hipotecario.

En este sentido, señala el citado artícu  lo cómo las menciones, derechos 
personales, legados, anotaciones preventivas, inscripciones de hipotecas o 
cualesquiera otros derechos que deban cancelarse o hayan caducado con arre-
glo a lo dispuesto en la Ley Hipotecaria, no se comprenderán en la certifica-
ción, y, a este efecto, se entenderá también solicitada la cancelación que 
proceda por el sólo hecho de pedirse la certificación, practicándose aquella 
mediante la extensión de la correspondiente nota marginal antes de expedirse 
ésta.

Este artícu  lo tiene su fundamento en la necesidad de que la certificación 
solicitada y expedida se refiera a la situación real de la finca, sin incluir asien-
tos caducados o que carezcan de trascendencia real, ya que es de orden público 
el modo de llevar los libros del Registro y se entiende superior el interés de 
claridad registral, sin que se trate de una cuestión al libre albedrío del Regis-
trador.

Es por ello que resulta indiferente a efectos cancelatorios la posible discor-
dancia alegada por el recurrente entre la certificación solicitada y la expedida; 
dado que la Ley no distingue, incluyendo las certificaciones referidas a fecha 
determinada. Se trata de una certificación de cargas primando el interés supe-
rior de claridad en la llevando de los libros registrales.

Si bien la caducidad opera por el simple transcurso del plazo legal (a estos 
efectos cuatro años según el artícu  lo 86 de la Ley Hipotecaria), el principio de 
rogación que informa el sistema registral precisa que el Registrados sólo can-
cele los asientos caducados al practicar otro asiento en el folio registral o 
expedir certificación en relación al mismo.

b) Devengo de honorarios.

Respecto de los honorarios devengados por dichas cancelaciones, es pre-
ciso acudir a los artícu  los 589 y 591 del Reglamento Hipotecario.



1770 SISTEMA REGISTRAL

– Conforme al primero, los Registradores cobran honorarios por los asien-
tos que hagan en los libros, las certificaciones que expidan y las demás opera-
ciones, con sujeción estricta a su arancel.

– Por su parte, el segundo señala cómo los asientos practicados de oficio 
no se entenderán gratuitos, salvo disposición legal en contrario.

Al amparo de los mismos entiende esta Dirección General en numerosas 
Resoluciones que el devengo de honorarios deriva precisamente de la práctica 
de asientos registrales, independientemente del carácter voluntario o no, cons-
titutivo o no de la inscripción.

c) Persona obligada al pago.

Se plantea en el recurso quién es el obligado al pago de los honorarios, 
siendo preciso acudir a la regla octava del Anexo II del Arancel. Conforme a 
la misma, los derechos del Registrador son exigibles también a la persona que 
haya presentado el documento, según resulta del artícu  lo 6.d) de la Ley Hipo-
tecaria en relación al artícu  lo 39 de su Reglamento.

A su vez, y según el párrafo segundo de la regla octava, los derechos 
correspondientes a las certificaciones serán de cargo de quienes las solici-
ten. Solicitud de certificación que, conforme al citado artícu  lo 353.3 del 
Reglamento Hipotecario, implica la de las cancelaciones practicadas, sin 
perjuicio de su repetición frente al obligado o inclusión en costas del proce-
dimiento.

No cabe alegar que el recurrente no sea interesado en dicha cancelación 
toda vez que la certificación debe reflejar la situación real de la finca, y es el 
único medio para acreditar frente a terceros el estado de bienes inmuebles o 
derechos reales. Así lo dispone el artícu  lo 225 de la Ley Hipotecaria».

Séptimo. «Nota de validación».

1. Nota Marginal de identificación gráfica de la finca.– Es aquélla opera-
ción registral en virtud de la cual el Registrador identifica la finca, respecto de 
la que se practica una inscripción, con la base gráfica; en los términos que 
resultan de la Instrucción de esta Dirección General de 2 de marzo de 2000. 
En concreto, lo que establece el núme  ro Cuarto de la Instrucción.

«Cuarto. Constancia registral de la identificación gráfica de la finca.

1. Identificada positivamente una finca se dejará constancia oportuna en 
el documento en que se realice, se incorporará a la base cartográfica del Regis-
tro como una entidad geográfica propia y autónoma, y se hará constar dicha 
circunstancia en el folio registral de la misma por nota al margen de la última 
inscripción de dominio.»

Al ser una operación legalmente establecida en cuanto a la que se deter-
mina el Asiento (Nota marginal), no cabe duda de que procede practicarlo, 
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devengando, en consecuencia, honorarios. Así procede minutar la Nota Mar-
ginal conforme al núme  ro 3.2 del Arancel: 9,015182 euros.

Se dan con relación a ello los requisitos que exponía la Resolución de esta 
Dirección General de 16 de marzo de 2010: ser de constancia obligatoria y no 
estar incluida en la cláusula de cierre del Arancel. (También artícu  los 589 
y 591 del Reglamento Hipotecario).

Se confirma en este punto el Acuerdo de la Junta de Gobierno del Colegio 
de Registradores. Por lo tanto, no procede la rectificación de la minuta en 
cuanto a lo que se denomina en ella «Nota de Validación».

Octavo. «Nota simple informativa».

En cuanto a la nota simple informativa que el Registrador expidió tras 
haber despachado el título, se trata de una obligación impuesta al Registrador 
por el artícu  lo 19 bis, párrafo primero, de la Ley Hipotecaria (redacción dada 
por la Ley 24/2001, de 27 de diciembre), cuyo segundo inciso dispone que «si 
el estado registral de titularidad y cargas fuere discordante con el reflejado en 
el título, (el Registrador) librará nota simple informativa». Dado que esta dis-
cordancia ocurre como mínimo desde que se practica la nota de afección fis-
cal que origina tal discordancia, procede igualmente confirmar en este extremo 
la decisión del Colegio de Registradores, que respaldó la minutación que de 
esta nota hizo el Registrador.

En consecuencia, este Centro Directivo ha resuelto estimar parcialmente el 
recurso interpuesto por don ..... contra la Resolución de la Junta de Gobierno 
del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España de 27 
de marzo de 2012.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación.

Madrid, 14 de diciembre de 2012.–Firmado: El Director general de los 
Registros y del Notariado, Joaquín José Rodríguez Hernández.

 

Resolución de 17 de diciembre de 2012 (1.ª)

En el recurso de apelación de honorarios interpuesto por doña ....., contra la Resolu-
ción de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles 
de España de 27 de marzo de 2012, por la que se estima parcialmente el recurso de 
honorarios interpuesto contra minuta girada por el Registro de la Propiedad de Cáceres 
núme  ro 2.
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HECHOS

I

Mediante escrito de 22 de diciembre de 2011 que tuvo entrada en el Colegio de Regis-
tradores de la Propiedad y Mercantiles de España el día 4 de enero de 2012, doña ....., 
impugna la minuta 6199 expedida por el Registro de la Propiedad de Cáceres núme  ro 2, por 
importe de 84,23 €.

La recurrente manifiesta, que la minuta impugnada no se ajusta a los aranceles legal-
mente establecidos conforme al artícu  lo 8 de la Ley 2/1994 sobre subrogación y modifica-
ción de préstamos hipotecarios que, en su redacción dada por la Ley 41/2007, de 7 de 
diciembre, establece que «para el cálculo de los honorarios registrales de las escrituras de 
subrogación, novación modificativa y cancelación de créditos o préstamos hipotecarios, se 
aplicará los aranceles correspondientes al núme  ro 2, «inscripciones» del anexo I del Real 
Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se aprueba el arancel de los Registrado-
res de la propiedad, tomando como base el capital pendiente de amortizar, con una reduc-
ción del 90 %».

Así mismo esgrime las Resoluciones de la Dirección General de Registros y del Nota-
riado de 12 de marzo de 2009 y de 30 de abril de 2009 y la Sentencia del Tribunal Superior 
de Justicia de Madrid de 24 de junio de 2010.

La recurrente solicita que se dicte Resolución por la que se modifique la minuta y se 
proceda a la devolución del exceso cobrado.

II

Doña ....., Registradora de la Propiedad de Cáceres N º2, remite informe de fecha de 19 
de enero de 2012 y con entrada en el Colegio de Registradores el día 24 de enero de 2012.

En dicho informe manifiesta:

1.º Respecto del primer concepto minutado (1.2 asiento presentación), se hace constar 
que el documento fue presentado telemáticamente lo que supone unos honorarios 
de 6,010121 euros y posteriormente fue presentado en formato papel por lo que se deven-
gan otros 6,010121 euros, si bien por error material involuntario se consignaron como total 
honorarios por el concepto de Asiento de Presentación la cantidad de 15,025303, cuando 
realmente se debería haber cobrado 12,020242 euros, por lo que admite la devolución 
de 3,005061 euros que se minutaron incorrectamente.

2.º El segundo concepto, 2.2 cancelación: si bien la cantidad consignada como base 
en la minuta, «5.191,24 euros» no es correcta, por haberse calculado sobre la cantidad de la 
responsabilidad total de la hipoteca y no sobre la cantidad del capital pendiente de amorti-
zar que sería «3.005,05 euros», de conformidad con el apartado g) del artícu  lo segundo del 
Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre, «el arancel aplicable a la inscripción de 
escrituras de subrogación, novación modificativa y cancelación de créditos o préstamos 
hipotecarios será el contemplado en este apartado, tomando como base el capital pendiente 
de amortizar reducido en un 90 por 100 y con independencia de que la operación se integre 
o no en un proceso de subrogación o novación hipotecaria. En todo caso, el arancel global 
aplicable regulado en el núme  ro 2 del Arancel no podrá superar los 2.181,673939 euros ni 
ser inferior a 24,040484 euros». Por todo ello si bien hubo un error en la cantidad que figura 
como base, aplicando la bonificación del 90 % antes citada y la rebaja del 5 % establecida 
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en el Real Decre  to-ley 8/2010, el importe resultante es el mínimo, es decir, los 24,040484 
euros, cantidad fijada como mínimo arancelaria.

3.º El tercer concepto, 3.1 «nota marginal de cancelación de hipoteca»: Al margen de 
las inscripciones 5.ª y 6.ª se han extendido dos notas de cancelación de hipoteca, extendidas 
de conformidad con el artícu  lo 240 del Reglamento Hipotecario, siendo conceptos minuta-
bles al 3.1 del Arancel. (RDGRN 14 de septiembre de 2001 y 30 de octubre de 2001). Sólo 
se ha minutado una.

4.º Respecto de los conceptos minutados en cuarto y quinto lugar, se hace constar que 
al margen de la inscripción practicada se ha extendido la correspondiente nota de afección 
fiscal y se han cancelado por caducidad cuatro notas de afecciones fiscales practicada al 
margen de las inscripciones 3.ª, 4.ª, 5.ª y 6.ª (lo que se puede comprobar en el historial 
registral que se acompaña), conceptos todos ellos minutables por el 3.3 del Arancel.

5.º El sexto concepto, 4.6 nota simple informativa: exigible por el artícu  lo 19 bis de la 
Ley Hipotecaria, en cuanto el estado de cargas de la finca no coincida con la reflejada en el 
título, lo que ocurre desde el momento en que se ha cancelado la hipoteca y se ha practicado 
la nota de afección fiscal.

6.º El último concepto minutado, nota simple continuada: el día siete de octubre de 
dos mil once, solicitaron desde la Notaría de Cáceres, sita en l Avenida de Virgen de Gua-
dalupe, nota simple d la finca 37.036 de Cáceres, acompañándose copia de la solicitud y 
de la nota remitida a la citada Notaria el día diez de octubre de dos mil once con el reporte 
del fax.

7.º Respecto de los 6,10 euros fijados como Suplidos, cantidad que no lleva IVA, es 
complicado justificar los gastos derivados de la preparación de la documentación, avisos y 
llamadas efectuadas. Para poder justificar los gastos telefónicos deberíamos aportar la fac-
tura de teléfono, de la que no disponemos actualmente puesto que el despacho del docu-
mento se realizó hace menos de un mes y la compañía a telefónica hasta el mes de febrero 
no nos remite las llamadas efectuadas en diciembre. Por lo que debido a la complejidad del 
asunto se admitiría la devolución de la cantidad cobrada.

III

Por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España se dio traslado 
de dicho informe a doña ....., para que alegase cuanto estimara conveniente en el plazo de 
quince días hábiles.

Mediante escrito de 2 de febrero de 2012, presentado en la Dirección General de los 
Registros y del Notariado el día 8 de febrero de 2012 y que tuvo entrada en el Colegio de 
Registradores con fecha 15 de febrero de 2012, la recurrente reitera lo dispuesto en su 
escrito de impugnación.

IV

Por Resolución de 27 de marzo de 2012, la Junta de Gobierno del Colegio de Registra-
dores de la Propiedad y Mercantiles de España acordó estimar parcialmente el recurso 
interpuesto.
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V

Contra dicha Resolución doña ..... interpuso recurso de apelación en el Colegio de 
Registradores con fecha 3 de mayo de 2012 y tuvo entrada en el Registro General del 
Ministerio de Justicia el día 17 de mayo de 2012. En él manifiesta que tras la estimación 
parcial no le han sido devueltos los 9,01 euros que resolvió el Colegio de Registradores, 
solicitando que se inste al Registrador a que modifique la minuta y se proceda a la devolu-
ción del exceso cobrado.

VI

El Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España remitió el precep-
tivo informe y los antecedentes a este Centro Directivo el día 17 de mayo de 2012. Consi-
dera el Colegio de Registradores que el recurso debe desestimarse en base a los argumentos 
recogidos en la Resolución objeto del presente recurso.

VII

Conforme al artícu  lo 112 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se da tras-
lado del recurso a doña ....., Registradora de la Propiedad de Cáceres núme  ro 2, para que en 
el plazo de 10 días alegue cuanto estime procedente.

Por escrito de 11 de junio de 2012, que tuvo entrada en el Registro General del Minis-
terio de Justicia el día 15 de junio de 2012, la Registradora transcribe el informe que remi-
tió al Colegio de Registradores con motivo de la impugnación de la minuta y señala que 
ésta fue corregida y enviada a la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores, si bien la 
interesada, doña ..... no ha ido al Registro para que se le entregue la cantidad de 9,10 euros 
y la minuta.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos el Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se 
aprueba el Arancel de los Registradores de la Propiedad; Instrucción de 22 de 
mayo de 2002, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por 
la que se convierten a euros los Aranceles de los Notarios y Registradores de 
la Propiedad; el Real Decre  to 2616/1996, de 20 de diciembre; el Real Decre -
to-ley 6/2000, de 23 de junio; la Instrucción de 14 de diciembre de 2001; la 
Ley 2/1994, de 30 de marzo, sobre subrogación y modificación de préstamos 
hipotecarios; la Ley 41/2007, de 7 de diciembre; el Real Decre  to-ley 8/2010, 
de 20 de mayo; el Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre y el Real 
Decre  to-ley 18/2012, de 11 de mayo. Los artícu  los 3.1 y 1860 del Código 
Civil; 82, 122 y 144 de la Ley Hipotecaria; 240 y 611 de su Reglamento; y 688 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil; las Sentencias del Tribunal Supremo de la 
Sala de lo Contencioso Administrativo de 23 de enero de 1973, 16 de diciem-
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bre de 1982, 3 de junio de 1999 y de la Sala de lo Civil de 15 de marzo 
de 1983; las Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado de 13 de enero de 1982, 24 de mayo de 1996, 30 de septiembre 
de 1996, 10 de febrero de 1997, 29 de julio de 1999, 9 de noviembre de 1999, 
13 de diciembre de 1999, 26 de mayo de 2001, 14 de septiembre de 2001, 30 
de octubre de 2001, 20 de febrero de 2002, 6 y 20 de mayo de 2002, 17 de 
octubre de 2002, 10 de marzo de 2003, 22 de mayo de 2003, 15 de enero 
de 2004, 8 de enero de 2009, 12 de marzo de 2009, 29 y 30 de abril de 2009, 
6, 7, 8 y 19 de mayo de 2009, 29 de julio de 2009, 4 de noviembre de 2009, 25 
de noviembre de 2009 y 30 de diciembre de 2009, 28 de enero de 2010, 20 de 
octubre de 2010 y 22 de noviembre de 2010 y las Sentencias del Tribunal 
Superior de Justicia de Madrid, Sección Octava, de 24 de junio de 2010 y de 
la Sección Sexta de 23 y 27 de febrero de 2012.

Primero. El presente recurso tiene por objeto fijar los honorarios deven-
gados como consecuencia del reflejo registral de una escritura de cancela-
ción de hipoteca. Concretamente los conceptos impugnados son cancelación, 
nota marginal de cancelación de hipoteca, nota de afección fiscal, cancela-
ción nota afección fiscal, nota simple informativa y nota simple información 
continuada.

Segundo. Cancelación de hipoteca.

Segundo. 1. Normas aplicables. Periodo de vigencia.

Al tiempo de la Resolución del presente Recurso de Honorarios, se ha dic-
tado el Real Decre  to-ley 18/2012, de 11 de mayo, sobre saneamiento y venta 
de los activos inmobiliarios del sector financiero.

Como expresa la Exposición de Motivos del citado Real Decre  to-ley: 
«Finalmente, se moderan los aranceles notariales y registrales que serán de 
aplicación en los supuestos de traspasos de activos financieros o inmobiliarios 
como consecuencia de operaciones de saneamiento y reestructuración de enti-
dades financieras. En definitiva, las medidas previstas en este Real Decre  to-
ley y, en concreto, las exigencias adicionales de provisiones, vienen a reforzar 
la solvencia del sector financiero y a sanear sus balances. Esto fortalecerá la 
credibilidad en nuestro sistema financiero en el actual contexto, lo que a su 
vez contribuirá a la estabilidad financiera no sólo en el sector, sino del con-
junto de la economía nacional. Es por ello que la adopción de tales medidas 
exige acudir al procedimiento del Real Decre  to-ley, cumpliéndose los requisi-
tos del artícu  lo 86 de la Constitución Española en cuanto a su extraordinaria y 
urgente necesidad».

De esta manera es imprescindible distinguir dos claros periodos a los que 
son aplicables normas diferentes: antes y después de la entrada en vigor del 
Real Decre  to-ley 18/2012, de 11 de mayo.

La vigencia la define la propia norma, en su disposición adicional 2.ª in 
fine: «Esta disposición se aplicará respecto de todas las inscripciones practi-
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cadas y escrituras autorizadas a partir de la entrada en vigor de este Real 
Decre  to-ley».

Y en su disposición final 8.ª «Entrada en vigor. El presente Real Decre  to-
ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el “Boletín Oficial del 
Estado”». Tomando en consideración que el Real Decre  to-ley fue publicado 
en el «BOE» de 12 de mayo de 2012, resulta evidente que tal norma sólo será 
aplicable a las inscripciones practicadas a partir del día 12 de mayo de 2012, 
fecha de la entrada en vigor del Real Decre  to-ley (disposición final 8.ª); pero 
no a las practicadas con anterioridad a esa fecha.

Segundo. 2. El presente recurso de apelación se refiere a la minutación 
de un supuesto de cancelación de hipoteca practicada con anterioridad a la 
entrada en vigor de este último Real Decre  to-ley por lo que debemos atender 
a la normativa vigente en dicho momento sin perjuicio de la naturaleza inter-
pretativa del Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre.

Segundo. 3. Naturaleza interpretativa del Real Decre  to 1612/2011, 
de 14 de noviembre.

Debe entrarse a valorar el alcance del Real Decre  to 1612/2011, con rela-
ción a los supuestos anteriores a la entrada en vigor del mismo.

Resulta evidente la intención manifestada en la Exposición de Motivos del 
Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre. Así, dice literalmente:

«El presente Real Decre  to viene a coordinar en los Reales Decre  tos que 
específicamente regulan los aranceles aplicables por Notarios y Registradores 
las diversas modificaciones operadas por la Ley en los últimos años y cuya 
aplicación ha dado lugar a diversas dudas interpretativas. En este sentido, en 
primer término se incorpora a la normativa sobre aranceles notariales y regis-
trales las previsiones contenidas en el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994, según la 
redacción dada por la Ley 41/2007. El objetivo de dicha incorporación es 
dotar de claridad al sistema arancelario en aquellas operaciones que pueden 
tener una especial incidencia en el mercado hipotecario y en la financiación 
de empresas y particulares, evitando la disparidad de interpretaciones que, en 
ocasiones se han producido…

Por otro lado, se pretende aclarar las dudas que ha suscitado la aplicación 
de la rebaja del 5 por 100 en los aranceles notariales y registrales prevista por 
el Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 de mayo… pero a la que en estos momentos 
se le debe dar uniformidad en lo que respecta a su aplicación…»

El carácter interpretativo e integrador de las normas anteriores al Real 
Decre  to 1612/2011 resulta claramente tanto de la letra como de su espíritu.

Así el artícu  lo 3.1 del Código Civil señala: «Las normas se interpretarán 
según el sentido propio de sus palabras, en relación con el contexto, los ante-
cedentes históricos y legislativos, y la realidad social del tiempo en que han 
de ser aplicadas, atendiendo fundamentalmente al espíritu y finalidad de 
aquéllas».
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Baste citar dos de las muchas Sentencias del Tribunal Supremo que avalan 
la tesis expuesta:

– La Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Contencioso Administra-
tivo, de 16 de diciembre de 1982, señala: CDO.: «… según se proclama en su 
Exposición de Motivos, la cual sirve de instrumento inapreciable para la inter-
pretación auténtica de la mens legis, según una constante jurisprudencia 
–SS. 9 noviembre 1961, 9 febrero 1962, 11 noviembre 1965, entre otras 
muchas–».

– La Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Civil, de 15 de marzo 
de 1983 indica:

«Atendidos tanto los criterios sobre hermenéutica de las mismas conteni-
das en el ap. 1 del artícu  lo 3.º del Código Civil, como los que ya fueron cons-
tantes en una reiterada jurisprudencia de esta Sala donde se declara “que la 
interpretación de los preceptos positivos –S. de 24 enero 1970– debe ser obte-
nida, como proclama la sentencia de 14 octubre 1965, no sólo de la letra 
estricta del texto legal, sino teniendo en cuenta su sentido lógico –que busca el 
espíritu y sentido, así como la finalidad de la Ley, al modo como ya dijo esta 
Sala, en las sentencias de 26 noviembre 1929, 27 junio 1941, 5 junio 1945 
y 27 noviembre 1947– y su ponderación sistemática que obliga a considerar el 
ordenamiento jurídico como un todo orgánico –como también dijo esta Sala 
en las SS. de 14 junio 1944, 25 enero 1945 y 22 noviembre 1956 entre otras–”, 
teniendo particular relieve lo expresado en la citada sentencia de 26 noviem-
bre 1929, al decir que “si la justicia ha de administrarse recta y cumplida-
mente, no ha de atenderse tanto a la observancia estricta y literal del texto del 
precepto legal como a su indudable espíritu, recto sentido y verdadera finali-
dad”, ya que la disposición legal debe, ante todo, responder al fin supremo de 
la justicia, el cual “únicamente puede estimarse debida y razonablemente 
cumplido cuando el precepto se aplica en forma tal que permita, usándose por 
el Juzgador de una adecuada y justa flexibilidad de criterio, acomodarse a las 
circunstancias del caso.”»

Tal carácter interpretativo es reconocido expresamente por las Sentencias 
del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Sexta, de 23 y 27 de 
febrero de 2012. Según la dicción literal de la primera de ellas:

«En resumen puede decirse que si bien el Real Decre  to 1412/2011 al ser 
un Real Decre  to y no una Ley carece de la jerarquía normativa propia de ésta 
como lo es la 41/2007, sin embargo viene a ser un factor más a tener más en 
consideración para interpretar la norma en cuestión aplicable en el presente 
proceso y que confirma, en definitiva, el criterio expuesto, habiendo sido 
recurrido en casación por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mer-
cantiles de España contra este Real Decre  to haciendo particular incidencia en 
la expresión incluida en el artícu  lo 2, ap. 1 a la que nos hemos referido.»
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La consecuencia inmediata de lo expuesto es que todos los recursos de 
honorarios en tramitación, que hayan sido interpuestos en plazo, en aquella 
materia que recoge el Real Decre  to 1612/2011, deberán ser resueltos apli-
cando el criterio en él recogido.

Segundo. 4. Cancelación de hipoteca.

La cuestión presente es la forma de minutar el asiento de cancelación deri-
vado de una escritura de cancelación total de hipoteca, practicado –el asiento– 
con anterioridad a la publicación del Real Decre  to 1612/2011.

No se oculta a este Centro Directivo que la minutación de la cancelación 
de las hipotecas ha sido objeto de diversas interpretaciones incluso por esta 
Dirección General. Planteada la cuestión ante los Tribunales las dos recientes 
Sentencias del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Sexta, de 23 
y 27 de febrero de 2012, se hacen eco de tal controversia. Así de la dicción de 
la primera de ellas:

«Esta referencia –se refiere a la expresión “el capital base pendiente de 
amortizar”–, sin añadir otra precisión en el precepto, ha propiciado una confu-
sión respecto de la auténtica voluntad del legislador que ha precisado de una 
interpretación integradora con la Exposición de Motivos de la Ley, prueba de 
lo cual son las impugnaciones de minutas de honorarios de Registradores rea-
lizadas conforme al criterio de la actora que han sido apoyadas por la Junta de 
Gobierno del Colegio y respaldadas durante años por la propia Dirección 
General de los Registros y del Notariado, apoyo y respaldo que permitieron 
continuar con esa interpretación jurídica fundamentada en normas legales, y 
que ha justificado la publicación del Real Decre  to 1612/2011 posterior.»

Y: «Este Tribunal, pese a entender que la modificación operada en el 
artícu  lo 8 de la Ley 2/1994 por el artícu  lo 10 de la Ley 41/2007 permite llegar 
a esta conclusión tiene que poner de manifiesto, tal como ya ha hecho constar, 
que la redacción del artícu  lo no es la deseable en una norma que, para ser efi-
caz, debe exponer con claridad el supuesto de hecho en el que debe aplicarse 
y la consecuencia jurídica que se deriva de su aplicación. Sin embargo para 
interpretar adecuadamente este precepto ha sido preciso recurrir a la integra-
ción de todos aquellos factores de que se puede hacer uso para interpretar las 
normas, al objeto de despejar la confusión notable que ha generado al ser 
aplicado hasta el punto de que el criterio seguido por la propia Dirección 
General de los Registros y del Notariado hasta el momento de dictarse los 
actos recurridos era distinto y coincidente con el de la Junta de Gobierno del 
Colegio de Registradores y con el aplicado por la actora».

Y de la segunda Sentencia:

«Es evidente que la redacción del artícu  lo no es la deseable para un presu-
puesto que debería exponer con claridad el supuesto de hecho para el que 
debe aplicarse y las consecuencias jurídicas de su aplicación.»
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Centrado el planteamiento del problema, las Sentencias relacionadas lo 
resuelven de manera inequívoca. Citando el texto de la primera de ellas:

«Respecto de la dicción literal de la norma concreta a la que nos estamos 
refiriendo, la recurrente considera que el hecho de que la base para la determi-
nación de del arancel sea el capital pendiente de amortizar es un obstáculo 
para entender que dicho artícu  lo sea aplicable a la cancelación de hipoteca 
aislada por haber pagado el deudor la totalidad del crédito garantizado con la 
misma porque en esos casos el capital pendiente de amortizar sería cero. A 
este argumento hay que contestar que el resto de los términos del artícu  lo es lo 
suficientemente claro al incluir subrogación, novación modificativa y cancela-
ción, de los créditos o préstamos hipotecarios como para que la mera referen-
cia a la determinación de la base carezca de virtualidad suficiente para excluir 
de su aplicación a la cancelación de hipotecas en que no haya capital pen-
diente de amortizar máxime cuando el núme  ro 2 del Real Decre  to 1427/1989 
también utiliza una fórmula imprecisa en cuanto a la cantidad inicial al refe-
rirse a la cantidad a percibir por el Registrador en el supuesto de valor más 
bajo al decir “se percibirán las cantidades que fijan las siguientes escalas: Si el 
valor de la finca o derecho no excede de 6.010,12 euros 24,040484 euros”. De 
donde se desprende que no es la primera vez que, en una norma sobre arance-
les, se utiliza una imprecisión numérica al establecer parámetros en la deter-
minación de las cuantías»…

«En consecuencia, no cabe interpretar como mera declaración de intencio-
nes del legislador el párrafo relativo al capítulo en que está incardinado el que 
modifica el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994 sino más bien es la sintética explica-
ción de lo acordado en dicho artícu  lo, es decir, la generalización de la bonifi-
cación del arancel previsto en el Real Decre  to 1427/1989 sobre la base del 
capital pendiente de amortizar, sea éste el que sea, incluyendo el supuesto en 
que la cuantía del capital sea cero, a todo tipo de operaciones»…

«En conclusión y en base a esa interpretación integradora, comenzando 
por el final de del propio artícu  lo, habría que tomar como base la cifra del 
capital pendiente de amortizar con una reducción del 90 % y aplicarle a esa 
cantidad resultante el arancel previsto en el Anexo  I del Real Decre-
 to 1427/1989 para la inscripción solicitada (con la modificación de la base) de 
tal forma que correspondiéndole la base comprensiva del mínimo valor 
a 6.010,12 euros la cantidad por Honorarios sería de 24,04 euros fijando unos 
tramos de exceso a partir de aquélla cifra a la que se asigna una cantidad de 
euros por cada 1.000 euros que sobrepase, que resulta ser la regla básica sobre 
la que se opera para determinar el arancel»…

«En consecuencia, una vez determinada la base que es el capital pendiente 
de amortizar, y aplicando las normas reflejadas en el núme  ro 2 del Real Decre-
 to 1427/1989 a la cantidad que resulte, se aplica el 90 % de bonificación. 
Cuando no hay cantidad base se ha de aplicar la cantidad mínima de 24,04 
euros prevista para los valores inferiores de derechos o fincas fijados en la 
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norma indicada que establecen un límite por debajo del cual no cabe fijar can-
tidad alguna»…

«Así pues, concluyendo, hay que decir que, en el presente caso no habiendo 
capital pendiente de amortizar, la cantidad por honorarios debió fijarse 
en 24,04 euros.»

Y de la segunda:

«Pues bien, siendo tan claro el tenor literal de la norma, como hemos 
expuesto, no se desvirtúa la conclusión que de él se extrae por una supuesta 
contradicción o imposibilidad legal, es decir por el hecho de que en la cance-
lación de un préstamo hipotecario por pago total, el capital pendiente de 
amortizar –que se tomará por mandato legal como base para el cálculo del 
arancel– tenga valor cero, pues ello –pese a la poco afortunada redacción nor-
mativa– no resulta jurídicamente insostenible como se quiere hacer ver en la 
demanda, ya que cuando un préstamo (o crédito) hipotecario se paga total-
mente –y media carta de pago del acreedor hipotecario– se extingue todo el 
contrato de préstamo (o crédito), según el artícu  lo 1156 del Código Civil, y ya 
no existe ningún capital pendiente de ninguna cuantía, lo que es lo mismo que 
decir que el capital es cero. Y a efectos arancelarios de los Registradores y por 
el exclusivo mandato de la Ley se ha de considerar y tener en cuenta el con-
cepto capital pendiente del mismo, lo cual no es un contrasentido jurídico 
pues resulta perfectamente factible hablar de capital pendiente de un préstamo 
equivalente a cero, cuando el prestatario lo ha devuelto totalmente al presta-
mista, y ha cumplido todas sus obligaciones accesorias en su caso (arts. 1740 
y 1753 del Código Civil).»

«Por tanto el cálculo de los honorarios registrales de estas cancelaciones 
ha de efectuarse así:

1) Sin importar que haya o no amortización anticipada o que el capital 
fuese cero, se tomará como base previa la cifra del capital del préstamo o cré-
dito pendiente de amortizar, reduciéndola en un 90 %, lo que conduce a una 
base final cero, dado que las operaciones matemáticas con el cero no son 
imposibles aunque siempre den cero; resultado sobre el que se ha de aplicar el 
Arancel que se ha de cuantificar teóricamente sólo sobre el 10 % del referido 
capital pendiente.

2) Y sobre esa base final del 10 % del capital pendiente de amortizar (en 
este caso cero), se aplicarían los aranceles correspondientes al núme  ro 2 del 
Real Decre  to 1789/1989, sin practicar ya ninguna reducción a la cantidad 
resultante de esta última operación o cantidad arancelaria, en virtud de la 
Ley 2/1994 reformada…

Como hemos dejado señalado, no supone obstáculo alguno para ello el que 
se trate de un valor cero el del capital pendiente de amortizar del préstamo, 
pues es perfectamente posible calcular el 90 % de cero, que es también cero, 
con lo que el 10 % restante de la base previa, sería igualmente cero. Es decir 
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no hay cantidad base, y se ha de aplicar la cantidad mínima de 24,04 euros 
prevista para los valores inferiores de derechos o de fincas.»

Segundo. 5. Rebaja del 5 % prevista en el Real Decre  to-ley 8/2010, 
de 20 de mayo. Mínimo aplicable.

La siguiente cuestión es si la rebaja del 5 por ciento a que se refiere el 
último párrafo del apartado 1 del núme  ro 2 del Anexo I del Real Decre-
 to 1427/1989, de 17 de noviembre, debe aplicarse al mínimo de 24,040484 
euros que se prevé en el párrafo anterior.

De nuevo la solución debe encontrarse en el carácter interpretativo del 
Real Decre  to 1612/2011. La literalidad del penúltimo párrafo es: «en todo 
caso, el arancel global aplicable regulado en el núme  ro 2 del arancel no podrá 
superar los 2.181,673939 euros ni ser inferior a 24,040484 euros».

La expresión «en todo caso» debe interpretarse según el sentido literal de 
las palabras (art. 3.1 del Código Civil).

Ello es conforme con la Exposición de Motivos del texto original del Real 
Decre  to 1427/1989. Así:

«1. Cobertura de gasto.–De conformidad con lo dispuesto en el apar-
tado 2 de la disposición adicional 3.ª de la Ley de Tasas y Precios Públicos, 
según el cual, “los Aranceles se determinarán a un nivel que permita la cober-
tura de los gastos de funcionamiento y conservación de las oficinas en que se 
realicen las actividades o servicios de los funcionarios, incluida su retribución 
profesional”, se han adaptado los derechos arancelarios a los incrementos 
experimentados por los costes de personal y material desde la fecha de entrada 
en vigor del Arancel anterior. Asimismo se han hecho las previsiones necesa-
rias para la ejecución del Plan General de Informatización de los Registros.»

La tesis expuesta concuerda con la lógica de las distintas redacciones que 
ha ido teniendo en este punto el Real Decre  to de 1989.

La inicial redacción, vigente hasta el 21 de diciembre de 1996, no contenía 
una declaración semejante a la que ahora se estudia. Simplemente establecía 
una primera escala, hasta 1.000.000 de pesetas que devengaba unos honora-
rios de 4.000 pesetas. No se alteró esta redacción en las modificaciones intro-
ducidas por el Real Decre  to 2616/1996, de 20 de diciembre, ni por el Real 
Decre  to-ley 6/2000, de 23 de junio, ni por la Instrucción de 14 de diciembre 
de 2001, ni por la Instrucción de 22 de mayo de 2002. En el Real Decre  to-
ley 8/2010, de 20 de mayo se añade, al final del núme  ro 2.1 un tope máximo, 
pero no uno mínimo: «En todo caso, el arancel global aplicable regulado en el 
núme  ro 2 del arancel no podrá superar los 2.181,673939 euros».

Por fin el Real Decre  to 1612/2011 introduce un segundo inciso, por con-
gruencia de materia, en el mismo párrafo que regulaba el tope máximo «En 
todo caso, el arancel global aplicable regulado en el núme  ro 2 del arancel no 
podrá superar los 2.181,673939 euros ni ser inferior a 24,040484 euros».
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No cabe duda de que Real Decre  to, podría haber omitido cualquier refe-
rencia a tal cuestión. Sin embargo su redacción no ignora que precisamente 
ese extremo estaba siendo objeto de discusión en este Centro Directivo y ante 
los tribunales. De nuevo, el Real Decre  to 1611/2011 no elude la solución del 
problema. Así en el propósito que se deduce del repetido Real Decre  to, y que 
ya ha quedado expuesto en los Fundamentos de Derecho precedentes, resuelve 
la controversia de forma clara: establece un mínimo por inscripción, anota-
ción o cancelación de cada finca o derecho de 24,040484 euros.

Con ello el Real Decre  to no hace más que recoger el asentado y tradicional 
criterio establecido por esta Dirección General, sólo puesto en cuestión de 
modo indeciso en una época más reciente. Cabe citar, entre otras, la Resolu-
ción de esta Centro Directivo de 20 de mayo de 2002, que resolvía este punto 
como algo que no requería excesivo discurso, por la claridad que se deducía 
del propio arancel. Y en el mismo sentido las Resoluciones de este Centro 
Directivo de 6 de mayo de 2002 y 17 de octubre de 2002.

Por otro lado el principio de que tanto en materia tributaria como arancela-
ria las exenciones, reducciones, o bonificaciones, por su carácter de excep-
ción, sólo deben admitirse cuando se encuentren clara y expresamente 
consignadas en las respectivas disposiciones, sin que puedan en ningún caso 
interpretarse ni aplicarse de manera extensiva, deductiva o analógicamente, 
sino que han de serlo en sentido absolutamente riguroso y restrictivo, se 
encuentra recogido en la Sentencia del Tribunal Supremo de 23 de enero 
de 1973; y entre otras, en las Resoluciones de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado de 13 de enero de 1982, 24 de mayo de 1996, 29 de 
julio de 1999, 13 de diciembre de 1999 y 10 de marzo de 2003.

En conclusión no procede aplicar la rebaja del 5 por ciento a que se refiere 
el último párrafo del apartado 1 del núme  ro 2 del Anexo I del Real Decre-
 to 1427/1989, de 17 de noviembre, al mínimo de 24,040484 euros.

La Sentencia tantas veces citada del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid, Sección Sexta, de 23 de febrero de 2012, así lo reconoce en varios de 
sus Fundamentos Jurídicos:

– «En consecuencia, una vez determinada la base que es el capital pen-
diente de amortizar, y aplicando las normas reflejadas en el núme  ro 2 del Real 
Decre  to 1427/1989 a la cantidad que resulte, se aplica el 90 % de bonifica-
ción. Cuando no hay cantidad base se ha de aplicar la cantidad mínima 
de 24,04 euros prevista para los valores inferiores de derechos o fincas fijados 
en la norma indicada que establecen un límite por debajo del cual no cabe fijar 
cantidad alguna. Así se desprende de la dicción literal del precepto que esta-
blece una cantidad fija a todos los valores posibles incluidos en un límite 
máximo lo que significa que tal cantidad fija no puede experimentar variación 
alguna y del hecho de que, a continuación de los respectivos importes de los 
aranceles a consecuencia de los diferentes valores de derechos y fincas, esta-
blece un valor máximo del arancel a percibir en cualquier caso lo que pone en 
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evidencia la voluntad del legislador de fijar un mínimo y un máximo de canti-
dad a percibir en concepto de arancel»… Y

– «El segundo párrafo del mismo núme  ro del artícu  lo que sería aplicable 
al presente caso deja claro que la cantidad mínima exigible como arancel es 
de 24,04 euros, por lo que no procede exigir la cantidad a que se hizo referen-
cia en el acto administrativo de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado».

Y la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Sexta, 
de 27 de febrero de 2012:

«A continuación, nos remitiremos a los honorarios mínimos de los Regis-
tradores de la propiedad que fueron fijados en el Real Decre  to 1427/1989 
en 4.000 pesetas o su equivalente en 24,04 euros, sin que desde entonces 
hayan experimentado actualización alguna, y son aplicables cuando el valor 
de la finca o derecho, que se inscriba, anote, o cancele, tenga un valor que no 
exceda de 6.010,12 euros, y por tanto aunque su valor sea cero o incluso tenga 
un valor negativo si ello es posible.

Sobre estos aranceles u honorarios mínimos ya no se aplica la reducción 
del 90 % como sí lo hacen incorrectamente las Resoluciones de la Dirección 
General recurridas y la Sentencia indicada de la Sección 8.ª, pues el resultado 
obtenido iría claramente contra el artícu  lo 2 del Real Decre  to 1427/1989 que 
fija niveles de arancel para los Registradores en escalas crecientes, y sobre 
todo contra el Real Decre  to 1612/2011 que fija un arancel mínimo en todo 
caso de 24,04 euros.

Sorprendentemente la Resoluciones de la Dirección General de los Regis-
tros y del Notariado posteriores de 20 de octubre de 2010 y de 22 de noviem-
bre de 2010 entienden –como esta sala– que la reducción se hace sobre la base 
o capital pendiente de amortizar…

e) Como ya se decía en la Exposición de Motivos del preámbulo del Real 
Decre  to 1427/1989 la razón de ser de esta cuantía mínima de 24,04 euros se 
basa en el principio de cobertura de gastos de las oficinas de los Registradores 
de la Propiedad. Principio ratificado en varias Resoluciones de la Dirección 
General –DGRN– (entre ellas en la de 8 de enero y 30 de julio de 2009, y en 
las anteriores de 17 de octubre de 2002 y de 23 de julio de 2003) y que se 
avala en el último y por ahora definitivo Real Decre  to 1612/2011.»

Como conclusión la cantidad que debe minutar la Registradora por el con-
cepto de cancelación de hipoteca es de 24,04 euros.

Tercero. Nota Marginal haciendo constar el capital pendiente al margen 
de la hipoteca cancelada.

Se cuestiona si procede minutar una Nota Marginal en la que se hace cons-
tar el capital pendiente, extendida al tiempo de practicar una cancelación total, 
como consecuencia de una escritura de cancelación de hipoteca.
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No procede su minutación en atención a las siguientes consideraciones:

1. No está prevista en ninguna norma. No hay precepto alguno que pre-
vea, en los supuestos de cancelación total de hipoteca, la práctica de una nota 
marginal haciendo constar la inexistencia de capital pendiente de amortizar.

2. De los artícu  los 144 de la Ley Hipotecaria y 240 de su Reglamento 
parecería deducirse la conclusión contraria.

En efecto, según el artícu  lo 240 del Reglamento, en su último inciso «Tam-
bién podrá hacerse constar por nota al margen de la inscripción hipotecaria el 
pago de parte de la deuda cuando no proceda la cancelación parcial».

Es evidente que tal constancia no tiene virtualidad cancelatoria.
El verdadero sentido de tal apartado no es otro que el evitar pluspeticiones 

a la vista del artícu  lo 688 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.
O, como señalaba la Resolución de este Centro Directivo de 30 de octubre 

de 2001, FJ Tercero:

«En relación con la cuestión de fondo que se plantea en los otros dos 
defectos, señalaba la misma Resolución de 26 de mayo de 2001, y lo ratificó 
la de 14 de septiembre siguiente, que el principio de indivisibilidad de la hipo-
teca implica su subsistencia aun en el supuesto de que se reduzca la obliga-
ción garantizada (cfr. arts. 1860 del Código Civil y 122 y siguientes de la Ley 
Hipotecaria) en tanto no se cancele, cancelación que ya sea total o parcial 
exige en todo caso el consentimiento de su titular o sentencia firme que la 
ordene (cfr. art. 82 de la Ley Hipotecaria), sin que el simple reconocimiento 
de la reducción de la obligación, ni tan siquiera su constancia registral (cfr. 
art. 240 del Reglamento Hipotecario), impliquen ese consentimiento que 
pueda determinar la cancelación. No hay en consecuencia razón alguna que 
avale la exigencia del Registrador de la necesidad de una cancelación parcial 
de la hipoteca como consecuencia del reconocimiento de la amortización par-
cial del préstamo que garantizaba para poder inscribir la modificación novato-
ria del mismo en cuanto a intereses y plazo de amortización que, naturalmente, 
sólo serán aplicables de futuro y en cuanto a la cantidad pendiente de amorti-
zación, algo por otra parte habitual en las novaciones que tanto han prolife-
rado en los últimos años al amparo de la citada Ley 2/1994.

La hipoteca seguirá garantizando las responsabilidades fijadas en su día 
sin perjuicio del valor que la consignación registral de ese pago parcial pueda 
tener, como el que resultaría de la constancia de un pago parcial por la nota 
marginal prevista en los artícu  los 144 de la Ley Hipotecaria y 240 de su 
Reglamento, en especial a la vista del artícu  lo 688.1 de la nueva Ley de Enjui-
ciamiento Civil, a la hora de oponer al acreedor pluspetición caso de preten-
der ésta la ejecución por la total deuda resultante del título original de 
concesión del préstamo.»

Aplicando este esquema a la cancelación total de que se trata, resulta que 
cuando proceda dicha cancelación total no cabe practicar nota marginal de 
constancia de un hipotético capital pendiente o capital pagado en el momento 
inmediatamente anterior a la cancelación.
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3. No produce efecto alguno. Con independencia de que se practique o 
no la nota marginal, es incuestionable que la misma resulta irrelevante, por 
cuanto que practicada la cancelación nada añade. Si del propio asiento princi-
pal de cancelación resulta la extinción de la obligación garantizada –supuesto 
prácticamente general en los casos de cancelación total de hipoteca–, practi-
car simultáneamente otro asiento, nota marginal, que venga a señalar en su 
contenido lo mismo que el principal, carece de sentido y finalidad.

4.  Se trata, en definitiva, de una nota de referencia no minutable con-
forme al núme  ro 3.4 del Arancel.

La Dirección General de los Registros y del Notariado, en diversas Resolu-
ciones, entre las que se pueden citar las de 30 de septiembre de 1996, 10 de 
febrero de 1997 o 9 de noviembre de 1999, dictadas en supuestos análogos al 
presente, como son las notas de cancelación en la finca segregada de la carga 
arrastrada de la matriz, o en las fincas liberadas en la distribución de hipoteca, 
o las notas de modificación de la propiedad horizontal en las fincas resultantes 
de la misma no afectadas por la modificación, concluye que en todos los 
casos, en el supuesto de practicarse se trataría de notas marginales de referen-
cia, que conforme al núme  ro 3.4 del Arancel no son minutables.

En conclusión, no procede minutar una Nota Marginal en la que se hace 
constar el capital pendiente, extendida al tiempo de practicar una cancelación 
total, como consecuencia de una escritura de cancelación de hipoteca.

Procede, por tanto, en este punto, estimar el recurso de apelación, debiendo 
el Registrador rectificar la minuta.

Cuarto. Nota de afección fiscal.

En cuanto a la extensión de la nota de afección fiscal, esta Dirección Gene-
ral puede hacer suyos los argumentos expuestos en el Acuerdo del Colegio de 
Registradores. Debe tenerse en cuenta que el procedimiento de honorarios se 
limita estrictamente a determinar la correcta minutación de un determinado 
asiento practicado. En este sentido señala la Dirección General de los Regis-
tros y del Notariado en Resolución de 31 de mayo de 2010 «que el recurso de 
honorarios está dirigido y constituye su único objeto, analizar si el Registra-
dor en la elaboración y expedición de la minuta ha procedido correctamente 
conforme a la normativa arancelaria y su interpretación por la Dirección 
General de los Registros y del Notariado. Cualquier otra cuestión debe resol-
verse por otros cauces ajenos al ámbito propio del recurso de honorarios». No 
es, en consecuencia, competente este órgano ni procedente este procedimiento 
para determinar la procedencia de la práctica de un asiento registral en la 
medida que los asientos practicados en los libros del Registro están bajo la 
salvaguardia de los tribunales, como se consagra en el artícu  lo 1 de la Ley 
Hipotecaria al sancionar que «los asientos del Registro practicados en los 
libros que se determinan en los artícu  los 238 y siguientes, en cuanto se refie-
ran a los derechos inscribibles, están bajo la salvaguardia de los Tribunales y 



1786 SISTEMA REGISTRAL

producen todos sus efectos mientras no se declare su inexactitud en los térmi-
nos establecidos en esta Ley».

En este sentido, no obstante lo anterior, respecto a las notas de afección fiscal 
conviene recordar que estas notas, conforme al Reglamento del Impuesto de 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, se extienden de 
oficio por el Registrador al margen de cada finca en garantía de débitos fiscales 
que puedan resultar de las liquidaciones complementarias del acto inscrito. Su 
práctica de oficio, no implica que sean gratuitas, como resulta del artícu  lo 589 
del Reglamento Hipotecario así como del núme  ro 3.3 del Arancel, que dispone: 
«por las notas de afección en garantía de débitos fiscales se devengarán 3,005061 
euros». Este es el criterio seguido por la Dirección General de los Registros y del 
Notariado, entre otras, en Resoluciones de 16 de noviembre de 1993, 9 de febrero 
de 1995, 14 de febrero de 1995, 30 de abril de 1997, 28 de diciembre de 1998, 
5 de febrero de 1999, 6 de noviembre de 2001, 2 de febrero de 2002, 4 de febrero 
de 2002, 10 de octubre de 2002, 4 de noviembre de 2002, 28 de mayo de 2003, 
27 de junio de 2006, 24 de marzo de 2008,10 de febrero de 2009, 25 de noviem-
bre de 2009, 16 de marzo de 2010, 19 de agosto de 2010, 8 de marzo de 2011 y 
expresamente en cancelación de hipoteca la de 6 de junio de 2000, entre otras 
muchas.

En este caso, la operación se ha declarado fiscalmente exenta por el decla-
rante y no por la hacienda competente, que se reserva el derecho y deber de la 
ulterior comprobación por lo que resulta obligada la práctica de la nota de 
afección fiscal de acuerdo con la normativa y doctrina vigente en el presente 
caso, no solo a la normativa hipotecaria, como hemos visto, y confirmado por 
la doctrina de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en Reso-
luciones 16 de noviembre de 1993, 9 de febrero de 1995, 14 de febrero 
de 1995, 30 de abril de 1997, 28 de diciembre de 1998, 5 de febrero de 1999, 
6 de noviembre de 2001, 2 de febrero de 2002, 4 de febrero de 2002, 10 de 
octubre de 2002, 4 de noviembre de 2002, 28 de mayo de 2003, 27 de junio 
de 2006, 24 de marzo de 2008,10 de febrero de 2009, 25 de noviembre 
de 2009, 16 de marzo de 2010, 19 de agosto de 2010, 8 de marzo de 2011, 
sino también por la normativa tributaria, artícu  lo 5 del Texto Refundido de la 
Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu-
mentados que menciona expresamente para todas las modalidades de grava-
men, tanto para transmisiones patrimoniales, como operaciones societarias y 
para actos jurídicos documentados que «1. Los bienes y derechos transmiti-
dos quedarán afectos, cualquiera que sea su poseedor, a la responsabilidad del 
pago de los Impuestos que graven tales transmisiones, salvo que aquél resulte 
ser un tercero protegido por la fe pública registral o se justifique la adquisi-
ción de los bienes con buena fe y justo título en establecimiento mercantil o 
industrial en el caso de bienes muebles no inscribibles. La afección la harán 
constar los Notarios por medio de la oportuna advertencia en los documentos 
que autoricen. No se considerará protegido por la fe pública registral el ter-
cero cuando en el Registro conste expresamente la afección. 2. Siempre que 
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la Ley conceda una exención o reducción cuya definitiva efectividad dependa 
del ulterior cumplimiento por el contribuyente de cualquier requisito por 
aquélla exigido, la oficina liquidadora hará figurar en la nota en que el benefi-
cio fiscal se haga constar el total importe de la liquidación que hubiere debido 
girarse de no mediar la exención o reducción concedida. Los Registradores de 
la Propiedad o Mercantiles harán constar por nota marginal la afección de los 
bienes transmitidos, cualquiera que fuese su titular, al pago del expresado 
importe, para el caso de no cumplirse en los plazos señalados por la Ley que 
concedió los beneficios, los requisitos en ella exigidos para la definitiva efec-
tividad de los mismos. 3. Igualmente harán constar, por nota marginal, en los 
casos de desmembración del dominio, la afección de los bienes al pago de la 
liquidación que proceda por la extinción del usufructo, a cuyo efecto las ofici-
nas liquidadoras consignarán la que provisionalmente, y sin perjuicio de la 
rectificación, procediere, según las bases y tipos aplicables en el momento de 
la constitución del usufructo». Esta obligación legal de proceder a la práctica 
de las notas de afección fiscal ha sido igualmente reconocida por la jurispru-
dencia de nuestros Tribunales de Justicia, por todas, la Sentencia de 7 de 
marzo de 2006 del Tribunal Supremo.

En este sentido el Tribunal Supremo ha abordado en alguna ocasión la 
materia de las notas de afección, desde la perspectiva de la nota de afección 
practicada o no por el Liquidador.

Así la sentencia de 4 de junio de 1994 trata del cómputo de la prescripción 
en el impuesto sobre los actos jurídicos documentados, en relación con una 
autoliquidación presentada como exenta por VPO, y al respecto dice el Alto 
Tribunal «era obligación del Liquidador practicar la correspondiente liquida-
ción y hacer constar la afección de los bienes al pago de tal liquidación» sin 
cuestionar en ningún momento la existencia o no de una transmisión sujeta a 
la modalidad TPO.

Sobre la misma cuestión, la sentencia, también del Tribunal Supremo, de 7 
de marzo de 2006 afirma que «los Registradores de la propiedad o mercantiles 
debían hacer constar por nota marginal la afección de los bienes transmitidos 
al pago del expresado importe, para el caso de no cumplirse en los plazos 
señalados por la Ley que concedió los beneficios los requisitos en ella exigi-
dos para definitiva efectividad de los mismos».

En la misma línea, la sentencia del Tribunal Supremo de 1 de junio de 2004 
rebatiendo el intento de la parte de ceñir el concepto de transmisión al con-
cepto civil de la misma, dice: «… tal afirmación supone identificar el con-
cepto de transmisión con el más estricto de compraventa, sin tener en cuenta 
la amplitud que para las transmisiones patrimoniales tiene, por ejemplo, como 
criterio interpretativo aplicable al caso de autos, el Impuesto sobre Transmi-
siones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados».

La limitación a la casación por razón de cuantía lleva a que la mayoría de 
los pronunciamientos relativos al ITPAJD e ISD se den en los Tribunales 
Superiores de Justicia, donde encontramos interesantes afirmaciones en línea 
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con cuanto afirmamos, esto es, que el concepto civil de transmisión es apre-
ciado de manera distinta en el campo fiscal. No se explica de otra manera que 
diversos Tribunales hayan aplicado la exención del artícu  lo 45.I.B.7 del TR 
del ITPAJD (exención referida a las «transmisiones de terrenos que se reali-
cen como consecuencia de la aportación a las Juntas de compensación …») a 
supuestos comprensivos de operaciones inmobiliarias sin desplazamiento 
patrimonial, como sucede con las segregaciones, agrupaciones u otras opera-
ciones previas, en base a diversas argumentaciones [entre otros los Tribunales 
Superiores de Justicia de Cataluña (sentencia de 17 de septiembre de 1995), 
Comunidad Valenciana (21 de diciembre de 2002), Murcia (21 de noviembre 
de 2008), Canarias (17 de septiembre de 1998)].

La singularidad fiscal e importancia de los pronunciamientos recogidos se 
refuerza si pensamos que en materia de exenciones la normativa de la Ley 
General Tributaria (artícu  lo 14) prohíbe la analogía para extender más allá de 
sus términos estrictos el ámbito de las exenciones.

Y no sólo los Tribunales de Justicia sino el propio Tribunal Económico-
administrativo Central en Resolución de 22 de febrero de 1995 (JT/1995/463) 
estima aplicable la afección fiscal de la LGT al gravamen de «actos jurídicos 
documentados» devengado por una escritura de reconocimiento de deuda con 
garantía hipotecaria formalizada por el titular registral anterior.

Dice el TEAC en este importante pronunciamiento que «aunque en el caso 
que se analiza el hecho imponible lo constituye el instrumento jurídico que 
constata o documenta al negocio jurídico (reconocimiento de deuda y consti-
tución de garantía hipotecaria) el impuesto gravita sobre dicho instrumento en 
función del acto jurídico que contiene que, por tanto, no es ajeno al hecho 
imponible. Y ese acto jurídico tiene, a efectos fiscales, la consideración de 
transmisión». La resolución del TEAC argumenta la aplicación de la afección 
fiscal al caso comentado añadiendo que el precepto que contiene la afección 
fiscal «es un precepto perteneciente al título Preliminar del Texto Refundido, 
referente a la «Naturaleza y Contenido» del ITPAJD, y por tanto aplicable a 
los tres conceptos impositivos que después desarrollan los títulos Primero, 
Segundo y Tercero».

Por tanto, ha sido correcta la actuación del Registrador en la cuantía de la 
minutación de las notas de afección fiscal en los términos reflejados en la 
minuta.

Este criterio ha sido igualmente reiterado por la Dirección General de los 
Registros y del Notariado en Resoluciones de fecha 14 de junio de 2011 y 6 
de septiembre de 2011.

Quinto. Cancelación de nota de afección caducada.

En cuanto a las cancelaciones de afecciones fiscales caducadas, una vez 
practicadas dichas cancelaciones, procede su minutación y cobro.
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Como señalaba la Resolución de esta Dirección General de fecha 29 de 
julio de 2009, en su fundamento Jurídico Cuarto:

«Se impugna el cobro de las cancelaciones de afecciones, cuestión que sin 
embargo viene justificada por el artícu  lo 353.3 del Reglamento Hipotecario y 
el hecho de que se practiquen de oficio por el Registrador no implica que no 
devenguen honorarios.

En ese sentido el artícu  lo 589 del Reglamento Hipotecario establece que 
los Registradores cobrarán los honorarios por los asientos que hagan en los 
libros con sujeción estricta a su Arancel y el artícu  lo 591 del mismo Regla-
mento resulta que no se entenderá que los asientos practicados de oficio son 
gratuitos, a menos que una disposición legal así lo establezca.

El núme  ro del Arancel aplicable es el 3.3, relativo a las notas de afección 
fiscal, siendo aplicable como tiene declarado esta Dirección General tanto a la 
práctica de la nota de afección fiscal como a su cancelación. La actuación del 
Registrador ha sido correcta por lo tanto también en este punto.»

El artícu  lo 353.3 del Reglamento Hipotecario dispone:

«Las menciones, derechos personales, legados, anotaciones preventivas, 
inscripciones de hipotecas o cualesquiera otros derechos que deban cance-
larse o hayan caducado con arreglo a lo dispuesto en la Ley Hipotecaria, no se 
comprenderán en la certificación.

A este efecto, se entenderá también solicitada la cancelación que proceda 
por el solo hecho de pedirse la certificación, y se practicará mediante extensión 
de la correspondiente nota marginal cancelatoria, antes de expedirse aquélla. 
Del mismo modo podrá procederse cuando se practique cualquier asiento rela-
tivo a la finca o derecho afectado. Si la solicitud de certificación se realiza por 
quien no es titular de la finca o derecho, o cuando el asiento a practicar no sea 
de inscripción, el Registrador advertirá al solicitante o presentante antes del 
despacho de la certificación o de practicar el asiento que éstos darán lugar a la 
cancelación de las cargas caducadas conforme a lo dispuesto en este artícu  lo.»

El fundamento de tal precepto no es otro que el de liberar el Folio Registral 
de cargas caducadas, con motivo de la expedición de certificaciones y la prác-
tica de inscripciones.

Cabe reproducir los argumentos ya utilizados por este Centro Directivo en 
su Resolución de 22 de enero de 2002, refiriéndose a la expedición de una 
certificación, que con mayor razón es aplicable al presente supuesto de hecho:

«A) Cancelación por caducidad.

Esta Dirección se ha pronunciado en numerosas ocasiones sobre el alcance 
cancelatorio del artícu  lo 353.3 del Reglamento Hipotecario y la manera de 
minutarse.

a) Certificación registral: discordancia entre la solicitada y la expedida. 
Alcance cancelatorio del artícu  lo 353.3 del Reglamento Hipotecario.
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En este sentido, señala el citado artícu  lo cómo las menciones, derechos per-
sonales, legados, anotaciones preventivas, inscripciones de hipotecas o cuales-
quiera otros derechos que deban cancelarse o hayan caducado con arreglo a lo 
dispuesto en la Ley Hipotecaria, no se comprenderán en la certificación, y, a 
este efecto, se entenderá también solicitada la cancelación que proceda por el 
sólo hecho de pedirse la certificación, practicándose aquella mediante la exten-
sión de la correspondiente nota marginal antes de expedirse ésta.

Este artícu  lo tiene su fundamento en la necesidad de que la certificación 
solicitada y expedida se refiera a la situación real de la finca, sin incluir asien-
tos caducados o que carezcan de trascendencia real, ya que es de orden público 
el modo de llevar los libros del Registro y se entiende superior el interés de 
claridad registral, sin que se trate de una cuestión al libre albedrío del Regis-
trador.

Es por ello que resulta indiferente a efectos cancelatorios la posible discor-
dancia alegada por el recurrente entre la certificación solicitada y la expedida; 
dado que la Ley no distingue, incluyendo las certificaciones referidas a fecha 
determinada. Se trata de una certificación de cargas primando el interés supe-
rior de claridad en la llevando de los libros registrales.

Si bien la caducidad opera por el simple transcurso del plazo legal (a estos 
efectos cuatro años según el artícu  lo 86 de la Ley Hipotecaria), el principio de 
rogación que informa el sistema registral precisa que el Registrados sólo can-
cele los asientos caducados al practicar otro asiento en el folio registral o 
expedir certificación en relación al mismo.

b) Devengo de honorarios.

Respecto de los honorarios devengados por dichas cancelaciones, es pre-
ciso acudir a los artícu  los 589 y 591 del Reglamento Hipotecario.

– Conforme al primero, los Registradores cobran honorarios por los asien-
tos que hagan en los libros, las certificaciones que expidan y las demás opera-
ciones, con sujeción estricta a su arancel.

– Por su parte, el segundo señala cómo los asientos practicados de oficio 
no se entenderán gratuitos, salvo disposición legal en contrario.

Al amparo de los mismos entiende esta Dirección General en numerosas 
Resoluciones que el devengo de honorarios deriva precisamente de la práctica 
de asientos registrales, independientemente del carácter voluntario o no, cons-
titutivo o no de la inscripción.

c) Persona obligada al pago.

Se plantea en el recurso quién es el obligado al pago de los honorarios, 
siendo preciso acudir a la regla octava del Anexo II del Arancel. Conforme a 
la misma, los derechos del Registrador son exigibles también a la persona que 
haya presentado el documento, según resulta del artícu  lo 6.d) de la Ley Hipo-
tecaria en relación al artícu  lo 39 de su Reglamento.
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A su vez, y según el párrafo segundo de la regla octava, los derechos 
correspondientes a las certificaciones serán de cargo de quienes las soliciten. 
Solicitud de certificación que, conforme al citado artícu  lo 353.3 del Regla-
mento Hipotecario, implica la de las cancelaciones practicadas, sin perjuicio 
de su repetición frente al obligado o inclusión en costas del procedimiento.

No cabe alegar que el recurrente no sea interesado en dicha cancelación 
toda vez que la certificación debe reflejar la situación real de la finca, y es el 
único medio para acreditar frente a terceros el estado de bienes inmuebles o 
derechos reales. Así lo dispone el artícu  lo 225 de la Ley Hipotecaria».

Sexto. Nota simple informativa.

En cuanto a la nota simple informativa que el Registrador expidió tras 
haber despachado el título, se trata de una obligación impuesta al Registrador 
por el artícu  lo 19 bis, párrafo primero, de la Ley Hipotecaria (redacción dada 
por la Ley 24/2001, de 27 de diciembre), cuyo segundo inciso dispone que «si 
el estado registral de titularidad y cargas fuere discordante con el reflejado en 
el título, (el Registrador) librará nota simple informativa». Dado que esta dis-
cordancia ocurre como mínimo desde que se practica la nota de afección fis-
cal que origina tal discordancia, procede igualmente confirmar en este extremo 
la decisión del Colegio de Registradores, que respaldó la minutación que de 
esta nota hizo el Registrador.

Séptimo. Nota simple de información continuada.

Respecto a la última cuestión planteada, a saber el cobro de 9,015182 € por 
la nota simple solicitada por el Notario para la formalización de la escritura 
minutada, esta nota se remitió por la Registradora en cumplimiento de lo dis-
puesto por el Real Decre  to 2537/1994, de 29 de diciembre, sobre colabora-
ción entre Notarías y Registros de la Propiedad. Este Real Decre  to estableció 
un sistema de colaboración en aras de evitar los fraudes en la contratación 
inmobiliaria y, por consiguiente, de alcanzar la mayor seguridad jurídica en 
ese ámbito. Para ello, utilizando los procedimientos telemáticos –en aquel 
momento sólo estaba disponible el fax– reguló la solicitud y la expedición o 
remisión de la información registral adecuada sobre las fincas y derechos que 
iban a ser objeto de una futura escritura, antes de su otorgamiento, de tal 
manera que la información registral instaurada por el Real Decre  to 2537/1994, 
en cuanto supone dar a conocer el contenido del Registro, debe ser instrumen-
tada a través de una de las formas de publicidad de los Registros recogidas 
en la legislación hipotecaria, concretamente a través de la nota informativa 
(cfr. Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 2 
de diciembre de 1996, artícu  lo 6).

El artícu  lo 222 de la Ley Hipotecaria recoge en su apartado segundo, 
como manifestaciones de la publicidad formal, la nota simple informativa y 
la certificación, especificando su apartado tercero que en cada tipo de mani-
festación se hará constar su valor jurídico, y sin que este se vea alterado por 
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el hecho de que la manifestación elegida tenga el carácter de información 
continuada. En cuando al valor jurídico de cada manifestación, el artícu-
 lo 222.5 de la Ley Hipotecaria señala que la nota simple tiene valor pura-
mente informativo, fijando su contenido; mientras que el artícu  lo 225 del 
mismo cuerpo legal establece que la libertad o gravamen de los bienes inmue-
bles o derechos reales sólo podrán acreditarse en perjuicio de tercero por 
certificación del Registro.

Por ello, este Real Decre  to se refiere siempre a la expedición de notas por 
parte del Registrador, con la especialidad de tratarse de una nota simple con 
información continuada, en cuanto que obliga a aquél a informar durante los 
nueve días naturales siguientes al de su remisión sobre si se ha presentado en 
el Diario otro u otros títulos que afecten o modifiquen la información inicial, 
y sobre las solicitudes posteriores de información registral relativas a la misma 
finca, procedentes de otros Notarios.

Desde el punto de vista de los honorarios, la expedición de nota simple 
está expresamente recogida en el núme  ro 4.1.f) del Arancel de los Registrado-
res de la Propiedad; pero ya se ha visto que no es una nota simple normal, en 
cuanto que el Real Decre  to 2537/1994 ha impuesto a los Registradores una 
actividad mayor que la mera expedición de la misma: la información que 
suministra el Registro tiene el carácter de continuada durante los nueve días 
siguientes. Esta operación registral se ha establecido con posterioridad a la 
aprobación del arancel, por lo que no es de aplicación la regla novena del 
Anexo II del Arancel (las operaciones que no tengan señalados derechos en el 
Arancel no devengarán ninguno), ya que sólo se estaba pensando en aquellas 
operaciones anteriores a la entrada en vigor del Arancel, pero no es aplicable 
a las obligaciones que se han impuesto a los Registradores con posterioridad, 
y que no tienen ningún reflejo en el arancel, ni en la regulación anterior. 
Podría pensarse que su minutación debe hacerse conforme al núme  ro 4.1.c) 
del Arancel, dado que se trata de una nota simple muy cercana a la certifica-
ción con información continuada (nota simple con responsabilidad y con obli-
gación de informar continuadamente durante nueve días). Sin embargo, 
procede hacer una interpretación del Arancel más favorable para el interesado, 
y en este sentido es correcta la que hace la Resolución colegial recurrida con-
sistente en minutarla aplicando el doble de la cantidad fija señalada en el 
núme  ro 4.1 f como nota simple con información continuada, por lo que los 
honorarios son sólo de 6,010182 €. A la mencionada cantidad se han sumado 
los suplidos ocasionados por su remisión vía fax al Notario en cumplimiento 
de la mencionada obligación normativa.

Sin embargo, lo procedente es que el Registrador minute separadamente, 
el concepto nota simple informativa con información continuada por un 
importe de 6,01 euros y, como suplidos, la cantidad restante que son los gas-
tos que le ha ocasionado la remisión del fax. Por tanto, procede rectificar en 
este aspecto formal la minuta impugnada. Por lo tanto, en este punto cabe 
confirmar la Resolución colegial.
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En consecuencia, este Centro Directivo ha resuelto estimar parcialmente el 
recurso interpuesto por doña ..... contra la Resolución de la Junta de Gobierno 
del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España de 27 
de marzo de 2012.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación.

Madrid, 17 de diciembre de 2012.–Firmado: El Director general de los 
Registros y del Notariado, Joaquín José Rodríguez Hernández.

 

Resolución de 17 de diciembre de 2012 (2.ª)

En el recurso de apelación de honorarios interpuesto por don ....., Recaudador del Ayun-
tamiento de Tomelloso, contra Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de Registra-
dores de la Propiedad y Mercantiles de España de 24 de abril de 2012, por la que se 
desestima el recurso de honorarios interpuesto, contra una minuta girada por el Registro de 
la Propiedad de Tomelloso.

HECHOS

I

Por escrito de 19 de enero de 2012, presentado en el Registro de la Propiedad de Tome-
lloso el día 20 de enero de 2012 y que tuvo entrada en el Colegio de Registradores de la 
Propiedad y Mercantiles de España el día 3 de febrero de 2012, don ....., Recaudador del 
Ayuntamiento de Tomelloso, impugna factura núme  ro 58 girada por el Registro de la Pro-
piedad de Tomelloso por importe de 318,80 euros.

El recurrente señala que según establece el punto 2 del artícu  lo 114 del Reglamento 
General de Recaudación, aprobado por Real Decre  to 939/2005, de 29 de julio, «las actua-
ciones que consistan en facilitar información a los órganos de recaudación tendrán carácter 
gratuito». El citado precepto continua expresando literalmente: «los Registradores o Encar-
gados de los Registros expedirán factura de los gastos que procedan y los consignarán en 
los mandamientos o demás documentos que le sean presentados o que expidan relacionados 
con los bienes embargados.

El pago de dichos honorarios se efectuará una vez realizada la enajenación de los bienes 
o cobrado el débito perseguido. Si el crédito resultara incobrable el pago se efectuará una 
vez practicada la liquidación de costas con cargo a los fondo habilitados para este fin».

Así pues, queda perfectamente regulada la determinación y momento del pago de los 
honorarios de los Registros públicos por los servicios prestados y las actuaciones realiza-
das, en colaboración con los órganos de recaudación de las distintas administraciones 
públicas.
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En consecuencia, la normativa antes indicada, condiciona el pago de los honorarios a la 
conformidad del órgano de recaudación competente, y se excluyen las tasas por actuaciones 
de los Registros públicos que consistan en facilitar información para asegurar, tanto el 
impulso de oficio como el éxito del procedimiento de apremio. Exclusión lógica para el 
legislador, pues el servicio se presta a la propia Administración en beneficio del propio 
procedimiento, eficacia y legalidad de obrar administrativa. Y carece de importancia para 
los derechos de los obligados y terceros.

Señala que deduce que el criterio del Registrador para expedir la factura se ampara en la 
Resolución del Colegio de Registradores de 15 de noviembre de 2011 que desestimó un 
recurso presentado por él mismo contra dos facturas y dicha Resolución carece de firmeza.

II

Don ....., Registrador de la Propiedad de Tomelloso, emite el correspondiente informe 
que tiene entrada en el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España 
el día 3 de febrero de 2012.

En dicho informe manifiesta que no pueden confundirse las actuaciones de investiga-
ción en un procedimiento de recaudación, con las actuaciones de inspección e investigación 
realizadas en un procedimiento inspector por funcionarios que desempeñan los correspon-
dientes puestos de trabajo integrados en los órganos con funciones de inspección tributaria 
(art. 169 del Reglamento General de Aplicación de Tributos de 27 de julio de 2007). Las 
funciones de inspección aparecen recogidas en la Ley General Tributaria y corresponden al 
personal funcionarios que ostente tal función.

Dichas normas coinciden con lo dispuesto en la Ordenanza Fiscal General de Gestión 
de Recaudación e Inspección del Ayuntamiento de Tomelloso, y en particular en su título IV, 
artícu  lo 71 que define en concordancia a las normas generales, las funciones de la inspec-
ción y el artícu  lo 72 que se refiere específicamente a inspectores de tributos.

El Registrador recuerda que las notas solicitadas, cuyas facturas se impugnan, han sido 
solicitadas por el Sr. Recaudador.

Añade el Registrador que la propia Ordenanza, siguiendo a la Ley General Tributaria, 
distingue las actuaciones de inspectores de tributos y las derivadas del procedimiento de 
recaudación, hechas por funcionarios con puesto de trabajo diferente (art. 169 del Regla-
mento General de Aplicación de los Tributos).

III

Por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España se dio traslado 
de dicho informe a don ....., Recaudador del Ayuntamiento de Tomelloso, para que alegase 
cuanto estimara conveniente.

Por escrito que tiene entrada en el Colegio de Registradores el día 27 de febrero de 2012, 
el recurrente reitera y ratifica los argumentos contenidos en el escrito de impugnación.

Además indica, como ejemplos de jurisprudencia a favor de la gratuidad de la informa-
ción registral pública, en beneficio de la eficacia y legalidad de obrar de los procedimientos 
de apremio administrativo, dentro de las funciones públicas de interés general que conlleva 
la gestión, inspección y recaudación de tributos con carácter previo a la materialización de 
los embargos (con previsión expresa en el artícu  lo 114.2 del vigente Reglamento General 
de Recaudación), la STS de 23 de diciembre de 97 y la STS de 19 de marzo de 2001, entre 
otras.



 En MATERIA dE IMpuGnAcIón dE honoRARIoS 1795

IV

Por Resolución de 24 de abril de 2012, la Junta de Gobierno del Colegio de Registrado-
res de la Propiedad y Mercantiles de España acordó desestimar el recurso interpuesto.

V

Contra dicha Resolución don ....., Recaudador del Ayuntamiento de Tomelloso, inter-
puso recurso de apelación que tuvo entrada en el Registro General del Ministerio de Justi-
cia el día 7 de junio de 2012, en base a los siguientes fundamentos de derecho:

Primero. Que la Resolución que en este caso se recurre, siguiendo el criterio del 
Registrador de Tomelloso, se sitúa discrecionalmente fuera de contexto, aludiendo a una 
fundamentación irrelevante que para nada se cuestiona, calificando la información otorgada 
dentro de la actuación profesional ordinaria, cuando en realidad se trata de información 
requerida en el ámbito de inspección o investigación de bienes y su estado de cargas, para 
determinar la procedencia u oportunidad de actuación dentro de un procedimiento recauda-
dor general, perfectamente definido y regulado como gratuito en ese trámite por el artícu-
 lo 114.2 del RGR, sin necesidad de forzar más interpretaciones discrecionales, tendentes a 
justificar un cobro de honorarios no amparado por la normativa vigente.

Segundo. El carácter de las actuaciones de los recaudadores solicitando informa-
ción sobre el estado de cargas, ya lo establece sin lugar a dudas el propio art.114.2 del 
Reglamento General de Recaudación, que establece que la información otorgada será 
gratuita, en beneficio de la eficacia y legalidad de obrar de los procedimientos de apre-
mio administrativo, dentro de las funciones públicas que conlleva la gestión e inspección 
con carácter previo a la materialización de los embargos. Significando por tanto, la Reso-
lución de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores, un acto administrativo que 
supone una derogación singular de un precepto reglamentario, no autorizado por el orde-
namiento jurídico.

Por todo ello, solicita que se tenga por interpuesto el recurso de apelación contra la 
Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de fecha 24 de abril 
de 2012 y se resuelva a favor de la improcedencia de la minuta del Registrador de la Propie-
dad de Tomelloso.

VI

Recibido el anterior escrito de interposición del recurso, este Centro Directivo solicitó 
el preceptivo informe y los antecedentes al Colegio de Registradores de la Propiedad y 
Mercantiles de España que tiene entrada en el Registro General del Ministerio de Justicia el 
día 2 de julio de 2012. Considera el Colegio de Registradores que el recurso debe desesti-
marse en base a los argumentos recogidos en la Resolución objeto del presente recurso.

VII

Conforme al artícu  lo 112 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se da tras-
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lado del recurso a don ....., Registrador de la Propiedad de Tomelloso, para que en el plazo 
de 10 días alegue cuanto estime procedente.

Mediante escrito de 25 de junio de 2012, que tiene entrada en el Registro General del 
Ministerio de Justicia el día 3 de julio de 2012, el Registrador alega, en primer lugar, que se 
reitera en todos los argumentos expuestos en el informe emitido con ocasión del recurso 
interpuesto por el citado recurrente ante el Colegio de Registradores y que ha sido recogido 
en los hechos de esta Resolución.

En segundo lugar, señala que como se indica en el propio escrito de don ..... éste actúa 
como recaudador y dentro de un procedimiento de recaudación, no de inspección. Además 
en su escrito afirma que es un procedimiento de apremio y no de inspección y la Ley Gene-
ral Tributaria distingue claramente qué es un procedimiento de recaudación, dentro del cual 
el Recaudador ha solicitado las notas y un procedimiento de inspección.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos el Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se 
aprueba el Arancel de los Registradores de la Propiedad; Instrucción de 22 de 
mayo de 2002, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por 
la que se convierten a euros los Aranceles de los Notarios y Registradores de 
la Propiedad; Real Decre  to 939/2005, de 29 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Recaudación; Resolución-Circular de 18 de junio 
de 1999 y 19 de octubre de 2004, de la Dirección General de los Registros y 
del Notariado y Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado de 1 y 11 de junio de 1999 y 27 de julio de 2010.

Primero. El presente recurso tiene por objeto determinar si es minutable 
o no la expedición de nota simple informativa como consecuencia de los 
requerimientos de información efectuados por el Departamento de Recauda-
ción de un Ayuntamiento en un procedimiento administrativo de apremio.

Segundo. El artícu  lo 93 de la Ley General Tributaria establece en su apar-
tado cuatro que los funcionarios públicos, incluidos los profesionales oficiales, 
estarán obligados a colaborar con la Administración tributaria suministrando 
toda clase de información con trascendencia tributaria de la que y según el 
artícu  lo 94.1 «Las autoridades, cualquiera que sea su naturaleza, los titulares 
de los órganos del Estado, de las comunidades autónomas y de las entidades 
locales; los organismos autónomos y las entidades públicas empresariales; las 
cámaras y corporaciones, colegios y asociaciones profesionales; las mutualida-
des de previsión social; las demás entidades públicas, incluidas las gestoras de 
la Seguridad Social y quienes, en general, ejerzan funciones públicas, estarán 
obligados a suministrar a la Administración tributaria cuantos datos, informes 
y antecedentes con trascendencia tributaria recabe ésta mediante disposiciones 
de carácter general o a través de requerimientos concretos, y a prestarle, a ella 
y a sus agentes, apoyo, concurso, auxilio y protección para el ejercicio de sus 
funciones».
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Dentro de los obligados a facilitar la información de trascendencia tributa-
ria se incluyen los Registradores de la Propiedad. Sobre la actuación de profe-
sional de los Registradores con relación a la Administración tributaria se 
pronunció este Centro Directivo en Resolución-Circular de 18 de junio 
de 1999, cuyo contenido se reitera en Resolución-Circular de 19 de octubre 
de 2004, aplicable según se hace constar en la misma a la Administración, sea 
Tributaria o de la Seguridad Social.

Conforme a las citadas Resoluciones-Circulares dentro de la actuación del 
Registrador con relación a la Administración Tributaria se hace necesario dis-
tinguir dos tipos de actuaciones:

1) Actuación profesional ordinaria, en la que la Administración Tributa-
ria actúa como cualquier otro sujeto de Derecho, y sometida a las reglas gene-
rales, donde procede la minutación arancelaria (caso de publicidad formal 
integrada en procedimientos recaudatorios, presentación de mandamientos de 
embargo, inscripción de adjudicaciones derivadas de procedimientos de apre-
mio, etc.).

2) Actuación profesional obligada de colaboración en materia inspectora 
impuesta por una norma de carácter general (deber de remisión de datos a 
efectos tributarios, catastrales, etc.) o a través de requerimientos concretos 
(solicitud de información de alcance tributario en expedientes tramitados por 
la Administración Tributaria pidiendo información previa a posibles actuacio-
nes posteriores de exigencia de responsabilidad), en que bastará que la Admi-
nistración manifieste que actúa conforme a los artícu  los 93 y 94 de la LGT. En 
este caso, el Registrador no devengará honorarios por tratarse del cumpli-
miento de una obligación legal.

Tercero. El Real Decre  to 939/2005, de 29 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento General Recaudación dispone en su artícu  lo 113. «I Tienen 
la consideración de costas del procedimiento de apremio los gastos que se 
originen durante su desarrollo. Estas costas serán exigidas al obligado al 
pago. 2 «Están comprendidos en el concepto costas del procedimiento los 
siguientes gastos: b) los honorarios de los Registradores y demás gastos que 
deban abonarse por las actuaciones en los Registros Públicos»; artícu-
 lo 114.2 «Los Registradores o Encargados de los Registros expedirán fac-
tura de los gastos que procedan y los consignarán en los mandamientos o 
demás documentos que les sean prestados o que expidan relacionados con 
los bienes embargables.

El pago de dichos honorarios se efectuará una vez realizada la enajenación 
de los bienes o cobrado el débito perseguido. Los gastos que se ocasionen por 
actuaciones de los Registros públicos serán los establecidos en la normativa 
vigente. Las actuaciones que consistan en facilitar información a los órganos 
de recaudación tendrán carácter gratuito»; artícu  lo 15.1 «En la liquidación 
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definitiva de cada expediente de apremio se incluirán las costas correspon-
dientes» y 115.3 «Ninguna partida de costas podrá ser exigida al obligado al 
pago si el expediente no incluye los recibos, facturas o minutas de honorarios 
que la acrediten».

A la vista de estos preceptos se confirma la doctrina contenida en las Reso-
luciones-Circulares de 18 de junio de 1999 y 19 de octubre de 2004, que dis-
tinguen según se ha dicho entre:

1) Actuación profesional ordinaria, donde la actuación del Registrador 
devenga honorarios, como es el caso del presente recurso, publicidad formal 
integrada en un procedimiento recaudatorio. Los honorarios del Registrador 
tendrán en este caso la consideración de costas según el artícu  lo 113.1 del 
Reglamento General de Recaudación que dispone según se ha dicho que tie-
nen la consideración de costas del procedimiento de apremio «aquellos gastos 
que se originen durante su desarrollo».

Estas costas serán exigidas al obligado al pago, incluyendo expresamente 
el apartado 2.b) del citado artícu  lo en el concepto de costas los honorarios de 
los Registradores y demás gastos que deban abonarse por las actuaciones en 
los Registros Públicos.

2) Actuación profesional obligada en virtud de un deber de colaboración 
en materia inspectora, donde la actuación del Registrador no devengará hono-
rarios por tratarse del cumplimiento de una obligación legal (112.2 último 
inciso).

Cuarto. En el caso objeto de recurso, se expide notas simples informati-
vas como consecuencia de los requerimientos de información efectuados por 
el Departamento de Recaudación de un Ayuntamiento en un procedimiento 
administrativo de apremio, actuación que se incluye según lo expuesto en los 
fundamentos anteriores dentro de la actuación profesional ordinaria, en la que 
la Administración actúa como cualquier sujeto de derecho y sometida a las 
reglas generales, siendo procedente el devengo de honorarios por tal publici-
dad formal.

En consecuencia, este Centro Directivo ha resuelto desestimar el recurso 
interpuesto por don ....., Recaudador del Ayuntamiento de Tomelloso, contra 
la Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Pro-
piedad y Mercantiles de España de 24 de abril de 2012.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación.

Madrid, 17 de diciembre de 2012.–Firmado: El Director general de los 
Registros y del Notariado, Joaquín José Rodríguez Hernández.



 En MATERIA dE IMpuGnAcIón dE honoRARIoS 1799

Resolución de 17 de diciembre de 2012 (3.ª)

En el recurso de apelación de honorarios interpuesto por doña ....., en nombre y repre-
sentación de «Vallehermoso División Promoción, S.A.U.», contra la Resolución de la Junta 
de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España de 22 
de mayo de 2012, por la que se desestima el recurso de honorarios interpuesto contra 
minuta girada por el Registro de la Propiedad Majadahonda núme  ro 1.

HECHOS

I

Mediante escrito de 28 de febrero de 2012, que tuvo entrada en el Colegio de Registra-
dores de la Propiedad y Mercantiles de España el día 29 de febrero de 2012, don ....., en 
nombre y representación de «Vallehermoso División Promoción, S.A.U.», impugna la 
minuta con núme  ro de entrada 233/2012, expedida por el Registro de la Propiedad de Maja-
dahonda núme  ro 1, por importe de 474,40 euros.

El recurrente manifiesta:

Primero. La minuta no explica la forma en que se obtienen los valores para la aplica-
ción del Arancel, sobre todo el Arancel 4.1.a) y el 2.1.g), ni detalla la aplicación de las 
bonificaciones concretas aplicables. Tan sólo cita en letra pequeña el Real Decre-
 to 1612/2011 pero no especifica que se le aplica una reducción del 90 % y además otra 
del 5 % aplicable a toda la minuta como lo exige claramente la normativa de aplicación. 
Incumple por tanto la minuta la disposición adicional 8.ª, apartado dos, del Real Decre  to-
ley 8/2010, de 20 de mayo, la Resolución-Circular de 14 de julio de 1998 de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado sobre obligaciones formales y de información en 
materia de derechos arancelarios, y el propio Real Decre  to 1612/2011.

Segundo. Sobre el concepto «cancelación de hipoteca». Procede la reducción de la 
minuta facturando sólo 2,4 € por el concepto «cancelación de hipoteca» en base al Aran-
cel 2.1, tras la reforma de la Ley 41/2007, según interpretación de la Dirección General de 
los Registros y del Notariado y del Tribunal Superior de Justicia de Madrid. Posteriormente 
habrá que aplicarse a toda la minuta la reducción del 5 % adicional.

II

Doña ....., Registradora interina del Registro de la Propiedad de Majadahonda núme-
 ro 1, emite el correspondiente informe que tiene entrada en el Colegio de Registradores de 
la Propiedad y Mercantiles de España el día 16 de enero de 2012.

En dicho informe manifiesta:

I. Respecto a la falta de motivación y claridad en la minuta recibida incumpliendo la 
normativa de aplicación.

La minuta impugnada cumple con todos los requisitos exigidos por la norma quinta del 
Anexo II del Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre, en su nueva redacción dada por 
el Real Decre  to 1612/2011, que establece las obligaciones de información a los interesados 
que debe contener la minuta, como son:
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– Cada uno de los conceptos por los que se ha devengado derecho arancelario, con 
expresión individualizada del núme  ro y apartado del arancel aplicado.

– El concepto minutable.
– Expresión de la forma en que se han obtenido los valores.
– Honorarios que comporta cada concepto y el total de honorarios.
– Expresión de la aplicación de la reducción de acuerdo con la normativa.
– Mención expresa al recurso que contra ella cabe y el plazo para su impugnación.

II. Respecto al concepto «Cancelación de Hipoteca».

El Real Decre  to 1612/2011, por el que se modifica el Real Decre  to 1427/1989, de 17 de 
noviembre, introduce una letra «g» y dos párrafos finales del apartado 1 del núme  ro 2 del 
Anexo 1 del Real Decre  to 1427/1989, reiterando que la bonificación del 90 % es de aplica-
ción ala cifra de capital pendiente del derecho real de hipoteca inscrito.

En consecuencia en la cancelación total del derecho real de hipoteca la base será el 
capital pendiente de amortizar del derecho real de hipoteca que es objeto de cancelación 
(no de la obligación personal subyacente que no es objeto de inscripción registral, ni por lo 
tanto de cancelación) y que consta en el asiento registral del derecho de hipoteca como 
principal (RDGRN 20 de febrero de 2002). Por lo tanto, siendo el capital de las hipotecas 
canceladas 499.500 €, 497.250 €, 570.640 €, 439.280 €, 435.600 € y 533.120 €, aplicando 
la reducción del 90 por ciento, resultan las bases a aplicar que constan en la minuta impug-
nada.

Igualmente en la minuta impugnada ha sido aplicada la reducción del 5 % del importe a 
percibir por el Registrador de la Propiedad, conforme a la modificación introducida por el 
mencionado Real Decre  to 1612/2011.

Por lo expuesto, entiende la Registradora que la minuta de honorarios fue emitida con-
forme a Derecho.

III

Por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España se dio traslado 
de dicho informe a don ....., para que alegase cuanto estimara conveniente en el plazo de 
quince días hábiles.

Con fecha 21 de marzo de 2012 tiene entrada en el Colegio de Registradores el escrito 
de la misma fecha en el que el recurrente señala:

Primero. Sobre la falta de claridad de la minuta recibida por fax. Se reitera en su ale-
gación ya que la minuta recurrida no explica la forma en la que se obtienen los valores para 
la aplicación del arancel. Señala el recurrente que es en el informe remitido por la Registra-
dora cuando intenta explicar aunque contradice la doctrina de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado.

Segundo. Sobre el concepto «cancelación de hipoteca». Indica el recurrente que el 
Arancel antes y después de la reforma del Real Decre  to 1612/2011 viene a indicar lo 
mismo, por lo que la forma de tomar como base el capital pendiente de amortizar, tomando 
en cuanta la obligación personal subyacente, ha sido interpretada reiteradamente de la 
misma manera que se indicaba en el recurso. Si la Dirección General de los Registros y del 
Notariado interpretó antes de la reforma que debía tomarse en cuenta a los efectos del cál-
culo del arancel, en el capital pendiente de amortizar, la obligación personal subyacente, y 
después de esa reforma se sigue manteniendo la misma forma de tomar la base, es obvio 
concluir que la Dirección General de los Registros y del Notariado no puede cambiar ahora 
de criterio.
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IV

Por Resolución de 22 de mayo de 2012, la Junta de Gobierno del Colegio de Registra-
dores de la Propiedad y Mercantiles de España acordó desestimar el recurso interpuesto.

V

Contra dicha Resolución doña ....., en nombre y representación de «Vallehermoso Divi-
sión Promoción, S.A.U.», interpuso recurso de apelación, que tuvo entrada en el Registro 
General del Ministerio de Justicia el día 2 de julio de 2012.

En dicho escrito la recurrente manifiesta su disconformidad con la Resolución del Cole-
gio de Registradores sobre la forma de cálculo de los derechos arancelarios derivados de las 
cancelaciones de hipoteca, citando de nuevo las Resoluciones de este Centro Directivo que 
ya se citaron en el escrito de impugnación y considerando que el tomar en cuenta el capital 
pendiente de amortizar tiene razón de ser en las subrogaciones y novaciones de hipoteca, 
pues queda un capital pendiente de amortizar, pero en las cancelaciones de hipoteca, al ser 
el capital pendiente cero, los Registradores deben minutar 2,4 € en las cancelaciones inscri-
tas antes de la reforma del artícu  lo 2.1.g) del Real Decre  to 1427/1989 por el Real Decre-
 to 1612/2011, y pueden minutar 24 € por la subida del mínimo de honorarios a partir del 18 
de noviembre de 2011, fecha de entrada en vigor del Real Decre  to 1612/2011.

VI

Recibido el anterior escrito de interposición del recurso, este Centro Directivo solicitó 
los preceptivos informes y los antecedentes al Colegio de Registradores de la Propiedad y 
Mercantiles de España que tienen entrada en este Centro Directivo el día 18 de julio 
de 2012. Considera el Colegio de Registradores que el recurso debe desestimarse en base a 
los argumentos recogidos en la Resolución objeto del presente recurso.

VII

Conforme al artícu  lo 112 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se da tras-
lado del recurso a la Registradora de la Propiedad de Majadahonda núme  ro 1, para que en 
el plazo de 10 días alegue cuanto estime procedente.

Mediante escrito de 11 de julio de 2012, que tiene entrada en el Registro General del 
Ministerio de Justicia el día 18 de julio de 2012, la Registradora se ratifica en el contenido 
del informe remitido al Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España 
con motivo de la impugnación de la minuta.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos el Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se 
aprueba el Arancel de los Registradores de la Propiedad; Instrucción de 22 de 
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mayo de 2002, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por 
la que se convierten a euros los Aranceles de los Notarios y Registradores de 
la Propiedad; el Real Decre  to 2616/1996, de 20 de diciembre; el Real Decre-
 to-ley 6/2000, de 23 de junio; la Instrucción de 14 de diciembre de 2001; la 
Ley 2/1994, de 30 de marzo, sobre subrogación y modificación de préstamos 
hipotecarios; la Ley 41/2007, de 7 de diciembre; el Real Decre  to-ley 8/2010, 
de 20 de mayo; el Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre y el Real 
Decre  to-ley 18/2012, de 11 de mayo. Los artícu  los 3.1 y 1860 del Código 
Civil; 82, 122 y 144 de la Ley Hipotecaria; 240 y 611 de su Reglamento; 
y 688 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; las Sentencias del Tribunal Supremo 
de la Sala de lo Contencioso Administrativo de 23 de enero de 1973, 16 de 
diciembre de 1982, 3 de junio de 1999 y de la Sala de lo Civil de 15 de marzo 
de 1983; las Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado de 23 de junio de 1997, 13 de enero de 1982, 24 de mayo de 1996, 
30 de septiembre de 1996, 10 de febrero de 1997, 29 de julio de 1999, 9 de 
noviembre de 1999, 13 de diciembre de 1999, 24 de enero de 2001, 26 de 
mayo de 2001, 14 de septiembre de 2001, 30 de octubre de 2001, 20 de 
febrero de 2002, 6 de mayo de 2002, 20 de mayo de 2002, 17 de octubre 
de 2002, 10 de marzo de 2003, 8 de enero de 2009, 12 de marzo de 2009, 29 
y 30 de abril de 2009, 6, 7, 8 y 19 de mayo de 2009, 4 de noviembre de 2009 
y 30 de diciembre de 2009, 28 de enero de 2010, 20 de octubre de 2010 y 22 
de noviembre de 2010 y las Sentencias del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid, Sección Octava, de 24 de junio de 2010 y de la Sección Sexta de 23 
y 27 de febrero de 2012.

Primero. Normas aplicables. Periodo de vigencia.

Al tiempo de la Resolución del presente Recurso de Honorarios, se ha dic-
tado el Real Decre  to-ley 18/2012, de 11 de mayo, sobre saneamiento y venta 
de los activos inmobiliarios del sector financiero.

Como expresa la Exposición de Motivos del citado Real Decre  to-ley: 
«Finalmente, se moderan los aranceles notariales y registrales que serán de 
aplicación en los supuestos de traspasos de activos financieros o inmobiliarios 
como consecuencia de operaciones de saneamiento y reestructuración de enti-
dades financieras. En definitiva, las medidas previstas en este Real Decre  to-
ley y, en concreto, las exigencias adicionales de provisiones, vienen a reforzar 
la solvencia del sector financiero y a sanear sus balances. Esto fortalecerá la 
credibilidad en nuestro sistema financiero en el actual contexto, lo que a su 
vez contribuirá a la estabilidad financiera no sólo en el sector, sino del con-
junto de la economía nacional. Es por ello que la adopción de tales medidas 
exige acudir al procedimiento del Real Decre  to-ley, cumpliéndose los requisi-
tos del artícu  lo 86 de la Constitución Española en cuanto a su extraordinaria y 
urgente necesidad».



 En MATERIA dE IMpuGnAcIón dE honoRARIoS 1803

De esta manera es imprescindible distinguir dos claros periodos a los que 
son aplicables normas diferentes: antes y después de la entrada en vigor del 
Real Decre  to-ley 18/2012, de 11 de mayo.

La vigencia la define la propia norma, en su disposición adicional 2.ª in 
fine: «Esta disposición se aplicará respecto de todas las inscripciones practi-
cadas y escrituras autorizadas a partir de la entrada en vigor de este Real 
Decre  to-ley».

Y en su Disposición Final 8.ª «Entrada en vigor. El presente Real Decre -
to-ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el “Boletín Oficial 
del Estado”». Tomando en consideración que el Real Decre  to-ley fue publi-
cado en el «BOE» de 12 de mayo de 2012, resulta evidente que tal norma sólo 
será aplicable a las inscripciones practicadas a partir del día 12 de mayo 
de 2012, fecha de la entrada en vigor del Real Decre  to-ley (disposición final 
8.ª); pero no a las practicadas con anterioridad a esa fecha.

Segundo. Objeto del recurso.

El presente recurso de apelación se refiere a la minutación de seis cancela-
ciones de hipoteca practicadas con anterioridad a la entrada en vigor de este 
último Real Decre  to-ley por lo que debemos atender a la normativa vigente en 
dicho momento sin perjuicio de la naturaleza interpretativa del Real Decre-
 to 1612/2011, de 14 de noviembre.

Tercero. Naturaleza interpretativa del Real Decre  to 1612/2011, de 14 de 
noviembre.

Debe entrarse a valorar el alcance del Real Decre  to 1612/2011, con rela-
ción a los supuestos anteriores a la entrada en vigor del mismo.

Resulta evidente la intención manifestada en la Exposición de Motivos del 
Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre. Así, dice literalmente:

«El presente Real Decre  to viene a coordinar en los Reales Decre  tos que 
específicamente regulan los aranceles aplicables por Notarios y Registradores 
las diversas modificaciones operadas por la Ley en los últimos años y cuya 
aplicación ha dado lugar a diversas dudas interpretativas. En este sentido, en 
primer término se incorpora a la normativa sobre aranceles notariales y regis-
trales las previsiones contenidas en el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994, según la 
redacción dada por la Ley 41/2007. El objetivo de dicha incorporación es 
dotar de claridad al sistema arancelario en aquellas operaciones que pueden 
tener una especial incidencia en el mercado hipotecario y en la financiación 
de empresas y particulares, evitando la disparidad de interpretaciones que, en 
ocasiones se han producido…

Por otro lado, se pretende aclarar las dudas que ha suscitado la aplicación 
de la rebaja del 5 por 100 en los aranceles notariales y registrales prevista por 
el Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 de mayo… pero a la que en estos momentos 
se le debe dar uniformidad en lo que respecta a su aplicación…»



1804 SISTEMA REGISTRAL

El carácter interpretativo e integrador de las normas anteriores al Real 
Decre  to 1612/2011 resulta claramente tanto de la letra como de su espíritu.

Así el artícu  lo 3.1 del Código Civil señala: «Las normas se interpretarán 
según el sentido propio de sus palabras, en relación con el contexto, los ante-
cedentes históricos y legislativos, y la realidad social del tiempo en que han 
de ser aplicadas, atendiendo fundamentalmente al espíritu y finalidad de 
aquéllas».

Baste citar dos de las muchas Sentencias del Tribunal Supremo que avalan 
la tesis expuesta:

– La Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Contencioso Administra-
tivo, de 16 de diciembre de 1982, señala: CDO.: «… según se proclama en su 
Exposición de Motivos, la cual sirve de instrumento inapreciable para la inter-
pretación auténtica de la mens legis, según una constante jurisprudencia –SS. 9 
noviembre 1961, 9 febrero 1962, 11 noviembre 1965, entre otras muchas–».

– La Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Civil, de 15 de marzo 
de 1983 indica:

«Atendidos tanto los criterios sobre hermenéutica de las mismas conteni-
das en el ap. 1 del artícu  lo 3.º del Código Civil, como los que ya fueron cons-
tantes en una reiterada jurisprudencia de esta Sala donde se declara “que la 
interpretación de los preceptos positivos –S. de 24 enero 1970– debe ser obte-
nida, como proclama la sentencia de 14 octubre 1965, no sólo de la letra 
estricta del texto legal, sino teniendo en cuenta su sentido lógico –que busca el 
espíritu y sentido, así como la finalidad de la Ley, al modo como ya dijo esta 
Sala, en las sentencias de 26 noviembre 1929, 27 junio 1941, 5 junio 1945 
y 27 noviembre 1947– y su ponderación sistemática que obliga a considerar el 
ordenamiento jurídico como un todo orgánico –como también dijo esta Sala 
en las SS. de 14 junio 1944, 25 enero 1945 y 22 noviembre 1956 entre otras–”, 
teniendo particular relieve lo expresado en la citada sentencia de 26 noviem-
bre 1929, al decir que “si la justicia ha de administrarse recta y cumplida-
mente, no ha de atenderse tanto a la observancia estricta y literal del texto del 
precepto legal como a su indudable espíritu, recto sentido y verdadera finali-
dad”, ya que la disposición legal debe, ante todo, responder al fin supremo de 
la justicia, el cual “únicamente puede estimarse debida y razonablemente 
cumplido cuando el precepto se aplica en forma tal que permita, usándose por 
el Juzgador de una adecuada y justa flexibilidad de criterio, acomodarse a las 
circunstancias del caso.”»

Tal carácter interpretativo es reconocido expresamente por las Sentencias 
del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Sexta, de 23 y 27 de 
febrero de 2012. Según la dicción literal de la primera de ellas:

«En resumen puede decirse que si bien el Real Decre  to 1412/2011 al ser 
un Real Decre  to y no una Ley carece de la jerarquía normativa propia de ésta 
como lo es la 41/2007, sin embargo, viene a ser un factor más a tener más en 



 En MATERIA dE IMpuGnAcIón dE honoRARIoS 1805

consideración para interpretar la norma en cuestión aplicable en el presente 
proceso y que confirma, en definitiva, el criterio expuesto, habiendo sido 
recurrido en casación por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mer-
cantiles de España contra este Real Decre  to haciendo particular incidencia en 
la expresión incluida en el artícu  lo 2, ap. 1 a la que nos hemos referido.»

La consecuencia inmediata de lo expuesto es que todos los recursos de 
honorarios en tramitación, que hayan sido interpuestos en plazo, en aquella 
materia que recoge el Real Decre  to 1612/2011, deberán ser resueltos apli-
cando el criterio en él recogido.

Cuarto. Cancelación de hipoteca.

La cuestión presente es la forma de minutar el asiento de cancelación deri-
vado de una escritura de cancelación total de hipoteca, practicado –el asiento– 
con posterioridad a la publicación del Real Decre  to 1612/2011.

No se oculta a este Centro Directivo que la minutación de la cancelación 
de las hipotecas ha sido objeto de diversas interpretaciones incluso por esta 
Dirección General. Planteada la cuestión ante los Tribunales las dos recientes 
Sentencias del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Sexta, de 23 
y 27 de febrero de 2012, se hacen eco de tal controversia. Así de la dicción de 
la primera de ellas:

«Esta referencia –se refiere a la expresión “el capital base pendiente de 
amortizar”–, sin añadir otra precisión en el precepto, ha propiciado una confu-
sión respecto de la auténtica voluntad del legislador que ha precisado de una 
interpretación integradora con la Exposición de Motivos de la Ley, prueba de 
lo cual son las impugnaciones de minutas de honorarios de Registradores rea-
lizadas conforme al criterio de la actora que han sido apoyadas por la Junta de 
Gobierno del Colegio y respaldadas durante años por la propia Dirección 
General de los Registros y del Notariado, apoyo y respaldo que permitieron 
continuar con esa interpretación jurídica fundamentada en normas legales, y 
que ha justificado la publicación del Real Decre  to 1612/2011 posterior.»

Y: «Este Tribunal, pese a entender que la modificación operada en el 
artícu  lo 8 de la Ley 2/1994 por el artícu  lo 10 de la Ley 41/2007 permite llegar 
a esta conclusión tiene que poner de manifiesto, tal como ya ha hecho constar, 
que la redacción del artícu  lo no es la deseable en una norma que, para ser efi-
caz, debe exponer con claridad el supuesto de hecho en el que debe aplicarse 
y la consecuencia jurídica que se deriva de su aplicación. Sin embargo para 
interpretar adecuadamente este precepto ha sido preciso recurrir a la integra-
ción de todos aquellos factores de que se puede hacer uso para interpretar las 
normas, al objeto de despejar la confusión notable que ha generado al ser 
aplicado hasta el punto de que el criterio seguido por la propia Dirección 
General de los Registros y del Notariado hasta el momento de dictarse los 
actos recurridos era distinto y coincidente con el de la Junta de Gobierno del 
Colegio de Registradores y con el aplicado por la actora».
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Y de la segunda Sentencia:

«Es evidente que la redacción del artícu  lo no es la deseable para un presu-
puesto que debería exponer con claridad el supuesto de hecho para el que 
debe aplicarse y las consecuencias jurídicas de su aplicación.»

Centrado el planteamiento del problema, las Sentencias relacionadas lo 
resuelven de manera inequívoca. Citando el texto de la primera de ellas:

«Respecto de la dicción literal de la norma concreta a la que nos estamos 
refiriendo, la recurrente considera que el hecho de que la base para la determi-
nación de del arancel sea el capital pendiente de amortizar es un obstáculo 
para entender que dicho artícu  lo sea aplicable a la cancelación de hipoteca 
aislada por haber pagado el deudor la totalidad del crédito garantizado con la 
misma porque en esos casos el capital pendiente de amortizar sería cero. A 
este argumento hay que contestar que el resto de los términos del artícu  lo es lo 
suficientemente claro al incluir subrogación, novación modificativa y cancela-
ción, de los créditos o préstamos hipotecarios como para que la mera referen-
cia a la determinación de la base carezca de virtualidad suficiente para excluir 
de su aplicación a la cancelación de hipotecas en que no haya capital pen-
diente de amortizar máxime cuando el núme  ro 2 del Real Decre  to 1427/1989 
también utiliza una fórmula imprecisa en cuanto a la cantidad inicial al refe-
rirse a la cantidad a percibir por el Registrador en el supuesto de valor más 
bajo al decir “se percibirán las cantidades que fijan las siguientes escalas: Si el 
valor de la finca o derecho no excede de 6.010,12 euros 24,040484 euros”. De 
donde se desprende que no es la primera vez que, en una norma sobre arance-
les, se utiliza una imprecisión numérica al establecer parámetros en la deter-
minación de las cuantías»…

«En consecuencia, no cabe interpretar como mera declaración de intencio-
nes del legislador el párrafo relativo al capítulo en que está incardinado el que 
modifica el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994 sino más bien es la sintética explica-
ción de lo acordado en dicho artícu  lo, es decir, la generalización de la bonifi-
cación del arancel previsto en el Real Decre  to 1427/1989 sobre la base del 
capital pendiente de amortizar, sea éste el que sea, incluyendo el supuesto en 
que la cuantía del capital sea cero, a todo tipo de operaciones»…

«En conclusión y en base a esa interpretación integradora, comenzando 
por el final de del propio artícu  lo, habría que tomar como base la cifra del 
capital pendiente de amortizar con una reducción del 90 % y aplicarle a esa 
cantidad resultante el arancel previsto en el Anexo  I del Real Decre-
 to 1427/1989 para la inscripción solicitada (con la modificación de la base) de 
tal forma que correspondiéndole la base comprensiva del mínimo valor 
a 6.010,12 euros la cantidad por Honorarios sería de 24,04 euros fijando unos 
tramos de exceso a partir de aquélla cifra a la que se asigna una cantidad de 
euros por cada 1.000 euros que sobrepase, que resulta ser la regla básica sobre 
la que se opera para determinar el arancel»…
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«En consecuencia, una vez determinada la base que es el capital pendiente 
de amortizar, y aplicando las normas reflejadas en el núme  ro 2 del Real Decre-
 to 1427/1989 a la cantidad que resulte, se aplica el 90 % de bonificación. 
Cuando no hay cantidad base se ha de aplicar la cantidad mínima de 24,04 
euros prevista para los valores inferiores de derechos o fincas fijados en la 
norma indicada que establecen un límite por debajo del cual no cabe fijar can-
tidad alguna»…

«Así pues, concluyendo, hay que decir que, en el presente caso no habiendo 
capital pendiente de amortizar, la cantidad por honorarios debió fijarse 
en 24,04 euros.»

Y de la segunda:

«Pues bien, siendo tan claro el tenor literal de la norma, como hemos 
expuesto, no se desvirtúa la conclusión que de él se extrae por una supuesta 
contradicción o imposibilidad legal, es decir por el hecho de que en la cance-
lación de un préstamo hipotecario por pago total, el capital pendiente de 
amortizar –que se tomará por mandato legal como base para el cálculo del 
arancel– tenga valor cero, pues ello –pese a la poco afortunada redacción nor-
mativa– no resulta jurídicamente insostenible como se quiere hacer ver en la 
demanda, ya que cuando un préstamo (o crédito) hipotecario se paga total-
mente –y media carta de pago del acreedor hipotecario– se extingue todo el 
contrato de préstamo (o crédito), según el artícu  lo 1156 del Código Civil, y ya 
no existe ningún capital pendiente de ninguna cuantía, lo que es lo mismo que 
decir que el capital es cero. Y a efectos arancelarios de los Registradores y por 
el exclusivo mandato de la Ley se ha de considerar y tener en cuenta el con-
cepto capital pendiente del mismo, lo cual no es un contrasentido jurídico 
pues resulta perfectamente factible hablar de capital pendiente de un préstamo 
equivalente a cero, cuando el prestatario lo ha devuelto totalmente al presta-
mista, y ha cumplido todas sus obligaciones accesorias en su caso (arts. 1740 
y 1753 del Código Civil).»

«Por tanto el cálculo de los honorarios registrales de estas cancelaciones 
ha de efectuarse así:

1) Sin importar que haya o no amortización anticipada o que el capital 
fuese cero, se tomará como base previa la cifra del capital del préstamo o cré-
dito pendiente de amortizar, reduciéndola en un 90 %, lo que conduce a una 
base final cero, dado que las operaciones matemáticas con el cero no son 
imposibles aunque siempre den cero; resultado sobre el que se ha de aplicar el 
Arancel que se ha de cuantificar teóricamente sólo sobre el 10 % del referido 
capital pendiente.

2) Y sobre esa base final del 10 % del capital pendiente de amortizar (en 
este caso cero), se aplicarían los aranceles correspondientes al núme  ro 2 del 
Real Decre  to 1789/1989, sin practicar ya ninguna reducción a la cantidad 
resultante de esta última operación o cantidad arancelaria, en virtud de la 
Ley 2/1994 reformada…
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Como hemos dejado señalado, no supone obstáculo alguno para ello el que 
se trate de un valor cero el del capital pendiente de amortizar del préstamo, 
pues es perfectamente posible calcular el 90 % de cero, que es también cero, 
con lo que el 10 % restante de la base previa, sería igualmente cero. Es decir, 
no hay cantidad base, y se ha de aplicar la cantidad mínima de 24,04 euros 
prevista para los valores inferiores de derechos o de fincas.»

Quinto. Rebaja del 5 % prevista en el Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 de 
mayo. Mínimo aplicable.

La siguiente cuestión es si la rebaja del 5 por ciento a que se refiere el 
último párrafo del apartado 1 del núme  ro 2 del Anexo I del Real Decre-
 to 1427/1989, de 17 de noviembre, debe aplicarse al mínimo de 24,040484 
euros que se prevé en el párrafo anterior.

De nuevo la solución debe encontrarse en el carácter interpretativo del 
Real Decre  to 1612/2011. La literalidad del penúltimo párrafo es: «en todo 
caso, el arancel global aplicable regulado en el núme  ro 2 del arancel no podrá 
superar los 2.181,673939 euros ni ser inferior a 24,040484 euros».

La expresión «en todo caso» debe interpretarse según el sentido literal de 
las palabras (art. 3.1 del Código Civil).

Ello es conforme con la Exposición de Motivos del texto original del Real 
Decre  to 1427/1989. Así:

«1. Cobertura de gasto.–De conformidad con lo dispuesto en el apar-
tado 2 de la disposición adicional 3.ª de la Ley de Tasas y Precios Públicos, 
según el cual, “los Aranceles se determinarán a un nivel que permita la cober-
tura de los gastos de funcionamiento y conservación de las oficinas en que se 
realicen las actividades o servicios de los funcionarios, incluida su retribución 
profesional”, se han adaptado los derechos arancelarios a los incrementos 
experimentados por los costes de personal y material desde la fecha de entrada 
en vigor del Arancel anterior. Asimismo se han hecho las previsiones necesa-
rias para la ejecución del Plan General de Informatización de los Registros.»

La tesis expuesta concuerda con la lógica de las distintas redacciones que 
ha ido teniendo en este punto el Real Decre  to de 1989.

La inicial redacción, vigente hasta el 21 de diciembre de 1996, no contenía 
una declaración semejante a la que ahora se estudia. Simplemente establecía 
una primera escala, hasta 1.000.000 de pesetas que devengaba unos honora-
rios de 4.000 pesetas. No se alteró esta redacción en las modificaciones intro-
ducidas por el Real Decre  to 2616/1996, de 20 de diciembre, ni por el Real 
Decre  to-ley 6/2000, de 23 de junio, ni por la Instrucción de 14 de diciembre 
de 2001, ni por la Instrucción de 22 de mayo de 2002. En el Real Decre  to-
ley 8/2010, de 20 de mayo, se añade, al final del núme  ro 2.1 un tope máximo, 
pero no uno mínimo: «En todo caso, el arancel global aplicable regulado en el 
núme  ro 2 del arancel no podrá superar los 2.181,673939 euros.»
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Por fin el Real Decre  to 1612/2011 introduce un segundo inciso, por con-
gruencia de materia, en el mismo párrafo que regulaba el tope máximo «En 
todo caso, el arancel global aplicable regulado en el núme  ro 2 del arancel no 
podrá superar los 2.181,673939 euros ni ser inferior a 24,040484 euros».

No cabe duda de que Real Decre  to, podría haber omitido cualquier refe-
rencia a tal cuestión. Sin embargo su redacción no ignora que precisamente 
ese extremo estaba siendo objeto de discusión en este Centro Directivo y ante 
los tribunales. De nuevo, el Real Decre  to 1611/2011 no elude la solución del 
problema. Así en el propósito que se deduce del repetido Real Decre  to, y que 
ya ha quedado expuesto en los Fundamentos de Derecho precedentes, resuelve 
la controversia de forma clara: establece un mínimo por inscripción, anota-
ción o cancelación de cada finca o derecho de 24,040484 euros.

Con ello el Real Decre  to no hace más que recoger el asentado y tradicional 
criterio establecido por esta Dirección General, sólo puesto en cuestión de 
modo indeciso en una época más reciente. Cabe citar, entre otras, la Resolu-
ción de esta Centro Directivo de 20 de mayo de 2002, que resolvía este punto 
como algo que no requería excesivo discurso, por la claridad que se deducía 
del propio arancel. Y en el mismo sentido las Resoluciones de este Centro 
Directivo de 6 de mayo de 2002 y 17 de octubre de 2002.

Por otro lado el principio de que tanto en materia tributaria como arancela-
ria las exenciones, reducciones, o bonificaciones, por su carácter de excep-
ción, sólo deben admitirse cuando se encuentren clara y expresamente 
consignadas en las respectivas disposiciones, sin que puedan en ningún caso 
interpretarse ni aplicarse de manera extensiva, deductiva o analógicamente, 
sino que han de serlo en sentido absolutamente riguroso y restrictivo, se 
encuentra recogido en la Sentencia del Tribunal Supremo de 23 de enero 
de 1973; y entre otras, en las Resoluciones de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado de 13 de enero de 1982, 24 de mayo de 1996, 29 de 
julio de 1999, 13 de diciembre de 1999 y 10 de marzo de 2003.

En conclusión no procede aplicar la rebaja del 5 por ciento a que se refiere 
el último párrafo del apartado 1 del núme  ro 2 del Anexo I del Real Decre-
 to 1427/1989, de 17 de noviembre, al mínimo de 24,040484 euros.

La Sentencia tantas veces citada del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid, Sección Sexta, de 23 de febrero de 2012, así lo reconoce en varios de 
sus Fundamentos Jurídicos:

– «En consecuencia, una vez determinada la base que es el capital pen-
diente de amortizar, y aplicando las normas reflejadas en el núme  ro 2 del Real 
Decre  to 1427/1989 a la cantidad que resulte, se aplica el 90 % de bonifica-
ción. Cuando no hay cantidad base se ha de aplicar la cantidad mínima 
de 24,04 euros prevista para los valores inferiores de derechos o fincas fijados 
en la norma indicada que establecen un límite por debajo del cual no cabe fijar 
cantidad alguna. Así se desprende de la dicción literal del precepto que esta-
blece una cantidad fija a todos los valores posibles incluidos en un límite 
máximo lo que significa que tal cantidad fija no puede experimentar variación 
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alguna y del hecho de que, a continuación de los respectivos importes de los 
aranceles a consecuencia de los diferentes valores de derechos y fincas, esta-
blece un valor máximo del arancel a percibir en cualquier caso lo que pone en 
evidencia la voluntad del legislador de fijar un mínimo y un máximo de canti-
dad a percibir en concepto de arancel»… Y

– «El segundo párrafo del mismo núme  ro del artícu  lo que sería aplicable 
al presente caso deja claro que la cantidad mínima exigible como arancel es 
de 24,04 euros, por lo que no procede exigir la cantidad a que se hizo referen-
cia en el acto administrativo de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado».

Y la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Sexta, 
de 27 de febrero de 2012:

«A continuación, nos remitiremos a los honorarios mínimos de los Regis-
tradores de la propiedad que fueron fijados en el Real Decre  to 1427/1989 
en 4.000 pesetas o su equivalente en 24,04 euros, sin que desde entonces 
hayan experimentado actualización alguna, y son aplicables cuando el valor 
de la finca o derecho, que se inscriba, anote, o cancele, tenga un valor que no 
exceda de 6.010,12 euros, y por tanto aunque su valor sea cero o incluso tenga 
un valor negativo si ello es posible.

Sobre estos aranceles u honorarios mínimos ya no se aplica la reducción 
del 90 % como sí lo hacen incorrectamente las Resoluciones de la Dirección 
General recurridas y la Sentencia indicada de la Sección 8.ª, pues el resultado 
obtenido iría claramente contra el artícu  lo 2 del Real Decre  to 1427/1989 que 
fija niveles de arancel para los Registradores en escalas crecientes, y sobre 
todo contra el Real Decre  to 1612/2011 que fija un arancel mínimo en todo 
caso de 24,04 euros.

Sorprendentemente la Resoluciones de la Dirección General de los Regis-
tros y del Notariado posteriores de 20 de octubre de 2010 y de 22 de noviem-
bre de 2010 entienden –como esta sala– que la reducción se hace sobre la base 
o capital pendiente de amortizar…

e) Como ya se decía en la Exposición de Motivos del preámbulo del Real 
Decre  to 1427/1989 la razón de ser de esta cuantía mínima de 24,04 euros se 
basa en el principio de cobertura de gastos de las oficinas de los Registradores 
de la Propiedad. Principio ratificado en varias Resoluciones de la Dirección 
General –DGRN– (entre ellas en la de 8 de enero y 30 de julio de 2009, y en 
las anteriores de 17 de octubre de 2002 y de 23 de julio de 2003) y que se 
avala en el último y por ahora definitivo Real Decre  to 1612/2011.»

Como conclusión la cantidad que debe minutar el Registrador por cada 
concepto de cancelación de hipoteca es de 24,04 euros.

En consecuencia, este Centro Directivo ha resuelto estimar el recurso 
interpuesto por doña ....., en nombre y representación de «Vallehermoso Divi-
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sión Promoción, S.A.U.», contra la Resolución de la Junta de Gobierno del 
Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España de 22 de 
mayo de 2012 y ordenar al Registrador que rectifique la minuta aplicando, por 
cada concepto de cancelación de hipoteca, la cantidad de 24,04 euros.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación.

Madrid, 17 de diciembre de 2012.–Firmado: El Director general de los 
Registros y del Notariado, Joaquín José Rodríguez Hernández.

 

Resolución de 18 de diciembre de 2012 (1.ª)

En el recurso de impugnación de honorarios interpuesto por don ....., en nombre de 
«Marecam Exportaciones, A.I.E.» contra una minuta de honorarios formulada por el Regis-
tro Mercantil y de Bienes Muebles de Málaga.

HECHOS

I

Con fecha 1 de diciembre de 2011 tuvo entrada en el Registro General del Ministerio de 
Justicia el recurso interpuesto por don ....., en nombre de «Marecam Exportaciones, A.I.E.», 
contra una minuta de honorarios formulada por el Registro Mercantil y de Bienes Muebles 
de Málaga, con ocasión del despacho de una escritura de «cesión de cuota de socio en Aso-
ciación de Interés Económico, cese de administradores solidarios y nombramiento de admi-
nistrador único», según factura núme  ro DOC 10/2011/11345, de fecha 9 de noviembre 
de 2011.

En su escrito, de fecha 28 de noviembre de 2011, el recurrente solicita se acuerde la 
modificación de la factura impugnada alegando los siguientes hechos:

Primero. Que la aplicación del «núme  ro 13.a).1 del Arancel en concepto de cargos y 
facultades no se corresponde con la cantidad señalada, pues sólo se destaca un cargo en la 
escritura, el de administrador único, por lo que los honorarios por este concepto serán 
de 24,040484 euros».

Segundo. Que en relación con la aplicación del núme  ro 19.13.a), en concepto de can-
celación de cargos y facultades, la cantidad señalada no se corresponde con lo que resulta 
de la escritura, pues solo se establece una dimisión del cargo de dos administradores solida-
rios, por lo que la cantidad resultante por este concepto, será de 24,040484 euros.
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II

Previa reclamación de este Centro Directivo, se incorporan al expediente el informe del 
Colegio de Registradores de España (Directora del Servicio de Coordinación de Registros 
Mercantiles) de fecha 17 de septiembre de 2012 y el informe del Registrador Mercantil de 
Málaga don ..... de fecha 21 de diciembre de 2011.

En su informe, el Registrador considera improcedente la reforma de la minuta en cuanto 
a los conceptos impugnados por los motivos siguientes:

Primero. Aplicación del núme  ro 13.a).1 del Arancel cinco veces (y no una como pre-
tende el recurrente): se ha practicado una inscripción relativa a la cesión total de la partici-
pación de un socio de la A.I.E. a otro, lo que implica la separación de un socio y la admisión 
de otro nuevo, debiéndose aplicar por tal concepto el núme  ro 13.a).1 dos veces; cese de dos 
administradores solidarios y nombramiento de un nuevo administrador único, lo que con-
lleva aplicar el referido núme  ro del Arancel otras tres veces. En total, las cinco minutadas.

Segundo. Aplicación del núme  ro 19 del Arancel tres veces (y no dos como pretende el 
recurrente): se ha practicado una cancelación parcial de la inscripción 1.ª de la hoja registral 
de la entidad en cuanto a la identidad de uno de los socios y en cuanto al cese de dos admi-
nistradores solidarios, lo que conlleva la aplicación del núme  ro 19, cancelación de asientos, 
en tres ocasiones, por el 50 % del importe del núme  ro 13.a).1.

Por su parte, el informe del Colegio de Registradores de España, limitado, exclusiva-
mente por razón de procedimiento, a los conceptos de la factura impugnados, entiende:

Primero. Aplicación del núme  ro 13.a).1 del Arancel. Conforme a la doctrina reiterada 
de la Dirección General de los Registros y del Notariado, se aplica este núme  ro del Arancel 
por cada cese o nombramiento de cargos de la sociedad. En el caso del recurso, se ha prac-
ticado la inscripción del cese de dos administradores solidarios y del nombramiento de un 
nuevo administrador. Procede, por tanto, la aplicación del núme  ro 13.a) del Arancel tres 
veces, a razón de 24,040484 cada una de ellas.

En la inscripción se ha hecho constar, además, la salida de un socio de la A.I.E. y la 
entrada de otro nuevo, como consecuencia de la cesión total de la participación del primero 
al segundo y en la factura se ha aplicado a esa salida y entrada el núme  ro 13.a) del Arancel 
dos veces más. Esta aplicación no se considera correcta, por cuanto la constancia registral 
de la salida y entrada de socios está contemplada en otros núme  ros del Arancel. Además, en 
la factura se ha incluido este concepto (separación-admisión de socios) separadamente, 
haciendo aplicación del núme  ro 18 del Arancel, por lo que no cabe que el mismo acto dé 
lugar a la aplicación de dos núme  ros de Arancel bajo dos conceptos distintos.

Entiende, por ello, procedente rectificar la factura, aplicando el núme  ro 13.a).1 del 
Arancel solamente tres veces, en lugar de cinco.

Segundo. La aplicación del núme  ro 19.13.a) del Arancel no es procedente en este 
caso. El Registrador parece entender que se ha producido una cancelación parcial de la 
inscripción en que constaba inscrito el socio saliente y los administradores solidarios cesa-
dos. Sin embargo, con la inscripción del cambio de socios y el cese y nombramiento de 
administradores, no se extiende, además, cancelación alguna, y la inscripción de la salida y 
entrada de socios y de cese y nombramiento de administradores ya ha sido minutada por 
otros núme  ros del Arancel. Por ello, debe rectificarse la factura en cuanto a la aplicación del 
núme  ro 19.13.a) del Arancel, suprimiendo su aplicación.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos: Decre  to 757/1973, de 29 de marzo («BOE» de 18 de abril), por el 
que se aprueba el Arancel de los Registradores Mercantiles, y su modificación, 
entre otras, por Real Decre  to 388/1996, de 1 de marzo, en su disposición adi-
cional 3.ª («BOE» de 28 de marzo); Real Decre  to-ley 13/2010, de 3 de diciem-
bre («BOE» de 3 de diciembre); Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre 
(«BOE» de 17 de noviembre); Orden JUS/3185/2010, de 9 de diciembre 
(«BOE» de 17 de noviembre); Instrucción de 22 de mayo de 2002 («BOE» 
de 24 de junio), de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por 
la que se convierten a euros los Aranceles de Notarios y Registradores de la 
Propiedad y Mercantiles; Instrucción de la Dirección General de los Registros 
y del Notariado de fecha 18 de mayo de 2011 («BOE» de 25 de mayo), rectifi-
cada por otra de 27 de mayo de 2011 («BOE» de 28 de mayo); Resolución-
Circular de 14 de julio de 1998 («BOE» de 28 de julio) y Resoluciones de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 19 de diciembre de 2007, 
24 de junio de 2009, 16 de marzo de 2010, 7, 26 y 27 de marzo de 2012, 12, 13 
y 19 de junio de 2012, 5, 6 y 9 de julio de 2012.

Primero. Competencia.

Esta Dirección General es competente para la resolución del recurso de 
conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional 4.ª del Decre-
 to 757/1973, de 29 de marzo («BOE», 18 abril), por el que se aprueba el Aran-
cel de los Registradores Mercantiles. Al expediente se ha incorporado el 
informe de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores.

Segundo. Objeto del recurso.

El recurso recae sobre una minuta de honorarios formulada por las opera-
ciones registrales practicadas al inscribir una escritura por la que, entre otros 
actos, se formaliza la cesión de la participación de un socio de una A.I.E. a 
favor de otro y el cese de dos administradores solidarios y nombramiento de 
un administrador único.

En cuanto interesa al recurso, en la factura emitida consta la aplicación del 
núme  ro 13.a).1. del Arancel por «Cargos y facultades» en núme  ro de 5, a 
razón de 24,040484 euros cada vez, lo que hace un total de 120,202420 euros, 
y la del núme  ro 19.13.a) por «Cancelación. Cargos y facultades» en núme  ro 
de 3, a razón de 12,020242 euros cada una de ellas, lo que hace un total 
de 36,060726 euros. Además, se aplica el núme  ro 18.10 del Arancel, «Separa-
ción o Admisión de socios», una vez, por un total de 12,020242 euros.

Tercero. Motivos de impugnación.

Concreta el recurrente en su escrito la impugnación en los términos expre-
sados en los Hechos, respecto a la aplicación de los núme  ros 13.a).1. 
y 19.13.a) del Arancel de los Registradores Mercantiles.
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En cuanto al punto primero del escrito del recurso, indebida aplicación del 
núme  ro 13.a).1. del Arancel, no tiene razón el recurrente al exigir que se apli-
que una sola vez porque sólo se formaliza el nombramiento de un administra-
dor único, pero tampoco la tiene el Registrador al pretender su aplicación 
cinco veces (dos, por la salida y entrada de un socio en la A.I.E., y tres, por el 
cese de dos administradores y nombramiento de uno nuevo).

El núme  ro 13.a) del Arancel debe aplicarse a los ceses y nombramientos 
de cargos sociales y, como ha declarado este Centro Directivo en repetidas 
ocasiones (ver Resoluciones citadas en el Vistos), a razón de una vez por cada 
cese o nombramiento. Es claro que en este caso está justificada la aplicación 
de este núme  ro tres veces: dos, por el cese de dos administradores solidarios, 
y una más, por el nombramiento de uno único.

En cambio, no procede la aplicación del núme  ro 13.a) del Arancel al cam-
bio de socios de una A.I.E., quienes por su sola condición de socios no osten-
tan cargo alguno en la entidad. La salida y entrada de socios de la A.I.E. debe 
minutarse, por analogía, por el núme  ro 10 del Arancel.

Y lo que resulta absolutamente improcedente es que la salida y entrada de 
socios se minute, indebidamente, como «Cargos y facultades» por el núme-
 ro 13 del Arancel y, además, por el núme  ro 18.10, bajo la rúbrica «Separación 
o Admisión de socios», como un supuesto de rectificación. El mismo acto no 
puede estar sujeto a dos minutaciones arancelarias por el mismo concepto.

Por lo expuesto, procede, desde luego, suprimir la aplicación del núme-
 ro 13.a).1 de la factura dos veces. Además, debería suprimirse, como impro-
cedente, la aplicación del núme  ro 18.10 por este concepto, y, en su lugar, 
aplicar el núme  ro 10 del Arancel, pero, como este concepto no ha sido impug-
nado, debe mantenerse la factura tal como ha sido emitida.

Por tanto, la factura debe ser rectificada en cuanto a la aplicación del 
núme  ro 13.a).1 del Arancel, limitándolo a tres veces (24,040484 cada una) 
por el cese de dos administradores y nombramiento de otro nuevo y supri-
miendo la aplicación de ese núme  ro dos veces más por el cambio de socios.

En cuanto al punto segundo del escrito del recurso, relativo a la incorrecta 
aplicación del núme  ro 19.13.a) del Arancel en concepto de cancelación de 
cargos y facultades, debe darse la razón al recurrente.

El núme  ro 19 del Arancel se aplica cuando se practican asientos de cancela-
ción propiamente dichos, bajo la forma de una inscripción, anotación o nota 
marginal, pero no cuando se extienden meros asientos marginales de referencia 
al margen del asiento principal afectado por otro extendido con posterioridad. 
En el caso del cese de un administrador, el Arancel podía optar por minutarlo 
como inscripción de cese por el núme  ro 13 del Arancel, o por minutarlo como 
cancelación del nombramiento, bajo el núme  ro 19 del Arancel, y se ha deci-
dido por la primera opción. Lo que no permite es minutar el mismo acto y 
asiento –la inscripción del cese– bajo dos conceptos y núme  ros distintos, ins-
cripción –núm. 13– y cancelación –núm. 19–. El Arancel sujeta al núme  ro 13 
la inscripción del cese, sin que proceda, por tanto, aplicar conjuntamente el 
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núme  ro 19 relativo a asientos de cancelación. Minutado el cese como inscrip-
ción al amparo del núme  ro 13.a) del Arancel, no puede, además, minutarse una 
cancelación de la inscripción de nombramiento al amparo del núme  ro 19 del 
Arancel. Lo único que cabría, además de minutar la inscripción de cese, expre-
samente contemplada en el núme  ro 13.a) del Arancel, es minutar la nota mar-
ginal de referencia, pero no por el núme  ro 19 relativo a asientos de cancelación 
propiamente dichos, sino al amparo del núme  ro 21.a) del Arancel.

Por las mismas razones, tampoco es aplicable el núme  ro 19 del Arancel a 
la inscripción de la salida de un socio de la A.I.E. Como ha quedado expuesto 
con anterioridad, la inscripción de la salida de un socio de una A.I.E. debe 
sujetarse al núme  ro 10, como inscripción de la salida o entrada de socios, sin 
que proceda minutar, además, una cancelación por el núme  ro 19 del Arancel. 
En este caso, no cabe minutar el núme  ro 10 del Arancel, ya que la salida o 
admisión de socios se ha minutado por el núme  ro 18.10 del Arancel y, no 
habiéndose impugnado esta aplicación, debe mantenerse la factura en este 
punto.

Por tanto, en cuanto al punto segundo de la reclamación, procede rectificar 
la factura impugnada suprimiendo en su totalidad la aplicación del núme-
 ro 19.13.a) del Arancel, y sin que proceda minutar de nuevo las notas margi-
nales de referencia, que sí hubieran podido minutarse, para no incurrir en una 
reformatio in peius.

Este Centro Directivo ha resuelto estimar el recurso interpuesto por don ....., 
en nombre de «Marecam Exportaciones, A.I.E.» contra una minuta de honora-
rios formulada por el Registro Mercantil de málaga, la cual deberá ser modifi-
cada en los términos expresados: reducción a tres veces la aplicación del 
núme  ro 13.a).1. del Arancel y supresión de la aplicación del núme  ro 19.13.a) en 
su totalidad, procediéndose a la devolución al interesado del exceso percibido.

Contra esta resolución cabe interponer recurso contencioso-administrativo 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi-
cia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente a aquel en que tenga lugar su notificación.

Madrid, 18 de diciembre de 2012.–Firmado: El Director general de los 
Registros y del Notariado, Joaquín José Rodríguez Hernández.

 

Resolución de 18 de diciembre de 2012 (2.ª)

En el recurso de apelación de honorarios interpuesto por don ..... y doña ....., contra la 
Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mer-
cantiles de España de 27 de marzo de 2012, por la que se estima parcialmente el recurso de 
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honorarios interpuesto por don ..... contra minuta girada por el Registro de la Propiedad de 
Logroño núme  ro 1.

HECHOS

I

Mediante escrito de 12 de diciembre de 2011, presentado en el Registro de la Propiedad 
de Logroño núme  ro 1 y que tuvo entrada en el Colegio de Registradores de la Propiedad y 
Mercantiles de España el día 16 de diciembre de 2011, don ..... y doña ....., impugnan la 
factura 2832, expedida por el Registro de la Propiedad de Logroño núme  ro 1, por importe 
de 159,54 euros.

Señala el recurrente en su escrito que con fecha 11 de noviembre de 2011 recibe la 
minuta núme  ro 2832 presentando escrito de impugnación ante el Registro el 14 de noviem-
bre de 2011. Con fecha 22 de noviembre de 2011 recibe informe del Registrador en defensa 
de la minuta emitida. Por ello plantea el presente recurso de honorarios al entender que el 
Registrador en la elaboración y expedición de la minuta no ha procedido conforme a la 
normativa arancelaria y la interpretación que de la misma realiza la Dirección General de 
los Registros y del Notariado.

En cuanto a la minutación de la cancelación de hipoteca entiende, conforme a las Reso-
luciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado y la Sentencia del Tribu-
nal Superior de Justicia de Madrid de fecha 24 de junio de 2010 que debe minutarse un 
importe de 2,40 euros.

Impugna asimismo los conceptos de «nota de afección fiscal», «nota simple de infor-
mación continuada hipoteca», «presentación notarial hipoteca» y «asiento presentación 
hipoteca».

II

Don ....., Registrador de la Propiedad de Logroño núme  ro 1, emite el correspondiente 
informe que tiene entrada en el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de 
España el día 16 de diciembre de 2011.

En dicho informe el Registrador manifiesta, en cuanto al cobro de la operación registral 
de la cancelación del préstamo hipotecario, que entiende ajustada a derecho la minuta ya 
que se ha cobrado según el núme  ro 2.2 del Arancel sobre la base de la responsabilidad hipo-
tecaria que garantizaba la hipoteca que se ha cancelado, y con aplicación de las reducciones 
procedentes conforme a los Reales Decre  tos Leyes 6/1999 y 6/2000.

No procede la aplicación del artícu  lo 9 de la Ley 2/1994, de novación y subrogación de 
préstamos hipotecarios, según la modificación establecida por la Ley 41/2007, porque la 
cancelación practicada no resulta de operación alguna regulada por dicha Ley.

A su juicio, sería absurdo que una operación registral no estuviera sujeta a una Ley y sin 
embargo le fueran aplicables las bonificaciones arancelarias establecidas por la Ley para las 
operaciones registrales por ella reguladas. Si el legislador hubiera pretendido una bonifica-
ción general la habría establecido de una manera general y no la habría introducido en una 
Ley especial aplicable solo cuando se aplique tal Ley.

Por ello, la base de cálculo para el arancel en el caso de la bonificación es el «capital 
pendiente de amortizar con una reducción del 90 %», capital que en este caso obvia-
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mente no existe y que solo puede existir en los supuestos regidos por la Ley 2/1994 que 
lo establece.

También la Exposición de Motivos de la Ley 41/2007, deja claro que la modificación 
que introducía en la Ley 2/1994 solo era aplicable cuando se aplicara esta Ley.

En definitiva, la bonificación máxima en la base de cálculo sobre el capital pendiente 
establecida por la Ley 36/2003 se extiende a todo supuesto de novación, subrogación y 
cancelación novatoria o subrogatoria de préstamo o de crédito hipotecario que se produz-
can al amparo de la Ley 2/1994, y no indiscriminadamente a todas las cancelaciones de 
hipoteca, lo que resulta claro que no es el caso de la minuta presente.

Respecto de los demás conceptos que se impugnan en el escrito, se entiende que igual-
mente su cobro se encuentra ajustado a derecho por corresponder a operaciones registrales 
practicadas recogidas en el vigente arancel:

La presentación notarial por vía electrónica del documento se ha minutado por el núme-
 ro 1 del Arancel.

La presentación de la copia autorizada en soporte papel se ha minutado por el núme  ro 1 
del Arancel.

Se han practicado 7 notas de afección fiscal, sea de sujeción sea de cancelación.
Se ha expedido nota simple informativa, puesto que la situación de cargas de la finca 

había variado, minutándose correctamente por el núme  ro 4.1 del Arancel.
Se ha expedido previamente información para el otorgamiento de la escritura a instan-

cia, debe entenderse, del interesado que la encargó. Se ha minutado correctamente por el 
núme  ro 4.1 del Arancel, habida cuenta su carácter de información continuada.

III

Por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España se dio traslado 
de dicho informe a don ....., para que alegase cuanto estimara conveniente. Con fecha 16 de 
enero de 2012 tuvo entrada, en el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles 
de España, escrito de alegaciones del recurrente en el que manifiesta que mantienen la fun-
damentación jurídica recogida en su escrito de impugnación de minuta.

IV

Por Resolución de 27 de marzo de 2012, la Junta de Gobierno del Colegio de Registra-
dores de la Propiedad y Mercantiles de España acordó estimar parcialmente el recurso 
interpuesto.

V

Contra dicha Resolución don ..... y doña ....., interpusieron recurso de apelación, que 
tuvo entrada en el Registro General del Ministerio de Justicia el día 7 de mayo de 2012.

Los recurrentes no están de acuerdo con la Resolución de la Junta de Gobierno del 
Colegio de Registradores ni con la nueva minuta emitida, al no ajustarse, esta última, ni al 
Arancel ni a la Resolución del Colegio de Registradores que, para la base se refiere al capi-
tal (principal se entiende, por lógica) y no a la total responsabilidad hipotecaria. Señalan 
que se aplique directamente el apartado a) o g) que remite al a) del Núme  ro 2 del Anexo I 
del Real Decre  to 1427/1989, el resultado es el mismo, 24.040484 euros, con la reducción 
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del cinco por ciento: 22,83846 €. Esta cantidad es la que solicitan se facture en la minuta en 
el apartado subrogación, novación o cancelación de hipoteca.

Por lo que se refiere a la «nota de afección fiscal», dado que se trata de un acto jurídico 
documentado exento de impuesto, siguen sin entender por qué se cobra siete veces, por lo 
que solicitan su revisión.

Asimismo, solicitan se revise la procedencia del resto de notas, pues estiman que no 
está justificado el cobro de una «nota simple de información continuada hipoteca», por 
importe de 6,01 euros y que deben revisarse el resto de conceptos incluidos en la minuta, al 
existir duplicidad cuando se cobra dos veces 6,01 € por dos conceptos casi idénticos: pre-
sentación notarial hipoteca y asiento presentación hipoteca.

VI

Recibido el anterior escrito de interposición del recurso, este Centro Directivo solicitó 
los preceptivos informes y los antecedentes al Colegio de Registradores de la Propiedad y 
Mercantiles de España que tienen entrada en este Centro Directivo el día 23 de mayo 
de 2012. Considera el Colegio de Registradores que el recurso debe desestimarse en base a 
los argumentos recogidos en la Resolución objeto del presente recurso.

VII

Conforme al artícu  lo 112 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se da tras-
lado del recurso a don ....., Registrador de la Propiedad de Logroño núme  ro 1, para que en 
el plazo de 10 días alegue cuanto estime procedente.

Mediante escrito de 18 de mayo de 2012 que tiene entrada en el Registro General del 
Ministerio de Justicia el día 24 de mayo de 2012 y señala:

1) Respecto del concepto de cancelación de hipoteca hace constar el error cometido al 
expedir la nueva minuta pues se tomó en consideración la total responsabilidad hipotecaria 
y no el capital inscrito, pendiente de amortizar que consta en el asiento registral de hipo-
teca. Esto ha sido corregido.

Pero en cuanto al fondo de la cuestión considera que si la operación registral practicada 
no está sujeta a la Ley 2/1994, de novación y subrogación de préstamos hipotecarios, no le 
puede ser de aplicación esta Ley en cuanto a los honorarios. Manifiesta que en este punto 
ha presentado recurso ante la Dirección General de los Registros y del Notariado.

2) En cuanto al resto de los conceptos impugnados, corresponden a operaciones regis-
trales practicadas como se justificó en el informe que remitió al Colegio de Registradores 
con motivo de la impugnación de la minuta que confirmó la minuta en todos esos extremos.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos el Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se 
aprueba el Arancel de los Registradores de la Propiedad; Instrucción de 22 de 
mayo de 2002, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por 
la que se convierten a euros los Aranceles de los Notarios y Registradores de 
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la Propiedad; el Real Decre  to 2616/1996, de 20 de diciembre; el Real Decre-
 to-ley 6/2000, de 23 de junio; la Instrucción de 14 de diciembre de 2001; la 
Ley 2/1994, de 30 de marzo, sobre subrogación y modificación de préstamos 
hipotecarios; la Ley 41/2007, de 7 de diciembre; el Real Decre  to-ley 8/2010, 
de 20 de mayo; el Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre y el Real 
Decre  to-ley 18/2012, de 11 de mayo. Los artícu  los 3.1 y 1860 del Código 
Civil; 82, 122 y 144 de la Ley Hipotecaria; 240 y 611 de su Reglamento; 
y 688 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; las Sentencias del Tribunal Supremo 
de la Sala de lo Contencioso Administrativo de 23 de enero de 1973, 16 de 
diciembre de 1982, 3 de junio de 1999 y de la Sala de lo Civil de 15 de marzo 
de 1983; las Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado de 23 de junio de 1997, 13 de enero de 1982, 24 de mayo de 1996, 
30 de septiembre de 1996, 10 de febrero de 1997, 29 de julio de 1999, 9 de 
noviembre de 1999, 13 de diciembre de 1999, 24 de enero de 2001, 26 
de mayo de 2001, 14 de septiembre de 2001, 30 de octubre de 2001, 20 de 
febrero de 2002, 6 de mayo de 2002, 20 de mayo de 2002, 17 de octubre 
de 2002, 10 de marzo de 2003, 8 de enero de 2009, 12 de marzo de 2009, 29 
y 30 de abril de 2009, 6, 7, 8 y 19 de mayo de 2009, 4 de noviembre de 2009 
y 30 de diciembre de 2009, 28 de enero de 2010, 20 de octubre de 2010 y 22 
de noviembre de 2010 y las Sentencias del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid, Sección Octava, de 24 de junio de 2010 y de la Sección Sexta de 23 
y 27 de febrero de 2012.

Primero. Normas aplicables. Periodo de vigencia.

Al tiempo de la Resolución del presente Recurso de Honorarios, se ha dic-
tado el Real Decre  to-ley 18/2012, de 11 de mayo, sobre saneamiento y venta 
de los activos inmobiliarios del sector financiero.

Como expresa la Exposición de Motivos del citado Real Decre  to-ley: 
«Finalmente, se moderan los aranceles notariales y registrales que serán de 
aplicación en los supuestos de traspasos de activos financieros o inmobiliarios 
como consecuencia de operaciones de saneamiento y reestructuración de enti-
dades financieras. En definitiva, las medidas previstas en este Real Decre  to-
ley y, en concreto, las exigencias adicionales de provisiones, vienen a reforzar 
la solvencia del sector financiero y a sanear sus balances. Esto fortalecerá la 
credibilidad en nuestro sistema financiero en el actual contexto, lo que a su 
vez contribuirá a la estabilidad financiera no sólo en el sector, sino del con-
junto de la economía nacional. Es por ello que la adopción de tales medidas 
exige acudir al procedimiento del Real Decre  to-ley, cumpliéndose los requisi-
tos del artícu  lo 86 de la Constitución Española en cuanto a su extraordinaria y 
urgente necesidad».

De esta manera es imprescindible distinguir dos claros periodos a los que 
son aplicables normas diferentes: antes y después de la entrada en vigor del 
Real Decre  to-ley 18/2012, de 11 de mayo.
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La vigencia la define la propia norma, en su disposición adicional 2.ª in 
fine: «Esta disposición se aplicará respecto de todas las inscripciones practi-
cadas y escrituras autorizadas a partir de la entrada en vigor de este Real 
Decre  to-ley».

Y en su disposición final 8.ª «Entrada en vigor. El presente Real Decre  to-
ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el “Boletín Oficial del 
Estado”». Tomando en consideración que el Real Decre  to-ley fue publicado 
en el «BOE» de 12 de mayo de 2012, resulta evidente que tal norma sólo será 
aplicable a las inscripciones practicadas a partir del día 12 de mayo de 2012, 
fecha de la entrada en vigor del Real Decre  to-ley (disposición final 8.ª); pero 
no a las practicadas con anterioridad a esa fecha.

Segundo. El presente recurso de apelación se refiere a la minutación de 
una cancelación de hipoteca practicada con anterioridad a la entrada en vigor 
de este último Real Decre  to-ley por lo que debemos atender a la normativa 
vigente en dicho momento sin perjuicio de la naturaleza interpretativa del 
Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre. Asimismo, se impugnan los 
conceptos de «nota de afección fiscal», «nota simple de información conti-
nuada hipoteca», «presentación notarial hipoteca» y «asiento presentación 
hipoteca».

Tercero. Naturaleza interpretativa del Real Decre  to 1612/2011, de 14 de 
noviembre.

Debe entrarse a valorar el alcance del Real Decre  to 1612/2011, con rela-
ción a los supuestos anteriores a la entrada en vigor del mismo.

Resulta evidente la intención manifestada en la Exposición de Motivos del 
Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre. Así, dice literalmente:

«El presente Real Decre  to viene a coordinar en los Reales Decre  tos que 
específicamente regulan los aranceles aplicables por Notarios y Registradores 
las diversas modificaciones operadas por la Ley en los últimos años y cuya 
aplicación ha dado lugar a diversas dudas interpretativas. En este sentido, en 
primer término se incorpora a la normativa sobre aranceles notariales y regis-
trales las previsiones contenidas en el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994, según la 
redacción dada por la Ley 41/2007. El objetivo de dicha incorporación es 
dotar de claridad al sistema arancelario en aquellas operaciones que pueden 
tener una especial incidencia en el mercado hipotecario y en la financiación 
de empresas y particulares, evitando la disparidad de interpretaciones que, en 
ocasiones se han producido…

Por otro lado, se pretende aclarar las dudas que ha suscitado la aplicación 
de la rebaja del 5 por 100 en los aranceles notariales y registrales prevista por 
el Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 de mayo… pero a la que en estos momentos 
se le debe dar uniformidad en lo que respecta a su aplicación…»

El carácter interpretativo e integrador de las normas anteriores al Real 
Decre  to 1612/2011 resulta claramente tanto de la letra como de su espíritu.
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Así el artícu  lo 3.1 del Código Civil señala: «Las normas se interpretarán 
según el sentido propio de sus palabras, en relación con el contexto, los ante-
cedentes históricos y legislativos, y la realidad social del tiempo en que han 
de ser aplicadas, atendiendo fundamentalmente al espíritu y finalidad de 
aquéllas».

Baste citar dos de las muchas Sentencias del Tribunal Supremo que avalan 
la tesis expuesta:

– La Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Contencioso Administra-
tivo, de 16 de diciembre de 1982, señala: CDO.: «… según se proclama en su 
Exposición de Motivos, la cual sirve de instrumento inapreciable para la inter-
pretación auténtica de la mens legis, según una constante jurisprudencia –SS. 9 
noviembre 1961, 9 febrero 1962, 11 noviembre 1965, entre otras muchas–».

– La Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Civil, de 15 de marzo 
de 1983 indica:

«Atendidos tanto los criterios sobre hermenéutica de las mismas conteni-
das en el ap. 1 del artícu  lo 3.º del Código Civil, como los que ya fueron cons-
tantes en una reiterada jurisprudencia de esta Sala donde se declara “que la 
interpretación de los preceptos positivos –S. de 24 enero 1970– debe ser obte-
nida, como proclama la sentencia de 14 octubre 1965, no sólo de la letra 
estricta del texto legal, sino teniendo en cuenta su sentido lógico –que busca el 
espíritu y sentido, así como la finalidad de la Ley, al modo como ya dijo esta 
Sala, en las sentencias de 26 noviembre 1929, 27 junio 1941, 5 junio 1945 
y 27 noviembre 1947– y su ponderación sistemática que obliga a considerar el 
ordenamiento jurídico como un todo orgánico –como también dijo esta Sala 
en las SS. de 14 junio 1944, 25 enero 1945 y 22 noviembre 1956 entre otras–”, 
teniendo particular relieve lo expresado en la citada sentencia de 26 noviem-
bre 1929, al decir que “si la justicia ha de administrarse recta y cumplida-
mente, no ha de atenderse tanto a la observancia estricta y literal del texto del 
precepto legal como a su indudable espíritu, recto sentido y verdadera finali-
dad”, ya que la disposición legal debe, ante todo, responder al fin supremo de 
la justicia, el cual “únicamente puede estimarse debida y razonablemente 
cumplido cuando el precepto se aplica en forma tal que permita, usándose por 
el Juzgador de una adecuada y justa flexibilidad de criterio, acomodarse a las 
circunstancias del caso.”»

Tal carácter interpretativo es reconocido expresamente por las Sentencias 
del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Sexta, de 23 y 27 de 
febrero de 2012. Según la dicción literal de la primera de ellas:

«En resumen puede decirse que si bien el Real Decre  to 1412/2011 al ser 
un Real Decre  to y no una Ley carece de la jerarquía normativa propia de 
ésta como lo es la 41/2007, sin embargo, viene a ser un factor más a tener 
más en consideración para interpretar la norma en cuestión aplicable en el 
presente proceso y que confirma, en definitiva, el criterio expuesto, habiendo 
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sido recurrido en casación por el Colegio de Registradores de la Propiedad y 
Mercantiles de España contra este Real Decre  to haciendo particular inci-
dencia en la expresión incluida en el artícu  lo 2, ap. 1 a la que nos hemos 
referido.»

La consecuencia inmediata de lo expuesto es que todos los recursos de 
honorarios en tramitación, que hayan sido interpuestos en plazo, en aquella 
materia que recoge el Real Decre  to 1612/2011, deberán ser resueltos apli-
cando el criterio en él recogido.

Cuarto. Cancelación de hipoteca.

La cuestión presente es la forma de minutar el asiento de cancelación deri-
vado de una escritura de cancelación total de hipoteca, practicado –el asiento– 
con anterioridad a la publicación del Real Decre  to 1612/2011.

No se oculta a este Centro Directivo que la minutación de la cancelación 
de las hipotecas ha sido objeto de diversas interpretaciones incluso por esta 
Dirección General. Planteada la cuestión ante los Tribunales las dos recientes 
Sentencias del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Sexta, de 23 
y 27 de febrero de 2012, se hacen eco de tal controversia. Así de la dicción de 
la primera de ellas:

«Esta referencia –se refiere a la expresión “el capital base pendiente de 
amortizar”–, sin añadir otra precisión en el precepto, ha propiciado una con-
fusión respecto de la auténtica voluntad del legislador que ha precisado de 
una interpretación integradora con la Exposición de Motivos de la Ley, 
prueba de lo cual son las impugnaciones de minutas de honorarios de Regis-
tradores realizadas conforme al criterio de la actora que han sido apoyadas 
por la Junta de Gobierno del Colegio y respaldadas durante años por la pro-
pia Dirección General de los Registros y del Notariado, apoyo y respaldo que 
permitieron continuar con esa interpretación jurídica fundamentada en nor-
mas legales, y que ha justificado la publicación del Real Decre  to 1612/2011 
posterior.»

Y: «Este Tribunal, pese a entender que la modificación operada en el 
artícu  lo 8 de la Ley 2/1994 por el artícu  lo 10 de la Ley 41/2007 permite llegar 
a esta conclusión tiene que poner de manifiesto, tal como ya ha hecho constar, 
que la redacción del artícu  lo no es la deseable en una norma que, para ser efi-
caz, debe exponer con claridad el supuesto de hecho en el que debe aplicarse 
y la consecuencia jurídica que se deriva de su aplicación. Sin embargo para 
interpretar adecuadamente este precepto ha sido preciso recurrir a la integra-
ción de todos aquellos factores de que se puede hacer uso para interpretar las 
normas, al objeto de despejar la confusión notable que ha generado al ser 
aplicado hasta el punto de que el criterio seguido por la propia Dirección 
General de los Registros y del Notariado hasta el momento de dictarse los 
actos recurridos era distinto y coincidente con el de la Junta de Gobierno del 
Colegio de Registradores y con el aplicado por la actora».
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Y de la segunda Sentencia:

«Es evidente que la redacción del artícu  lo no es la deseable para un presu-
puesto que debería exponer con claridad el supuesto de hecho para el que 
debe aplicarse y las consecuencias jurídicas de su aplicación.»

Centrado el planteamiento del problema, las Sentencias relacionadas lo 
resuelven de manera inequívoca. Citando el texto de la primera de ellas:

«Respecto de la dicción literal de la norma concreta a la que nos estamos 
refiriendo, la recurrente considera que el hecho de que la base para la determi-
nación de del arancel sea el capital pendiente de amortizar es un obstáculo 
para entender que dicho artícu  lo sea aplicable a la cancelación de hipoteca 
aislada por haber pagado el deudor la totalidad del crédito garantizado con la 
misma porque en esos casos el capital pendiente de amortizar sería cero. A 
este argumento hay que contestar que el resto de los términos del artícu  lo es lo 
suficientemente claro al incluir subrogación, novación modificativa y cancela-
ción, de los créditos o préstamos hipotecarios como para que la mera referen-
cia a la determinación de la base carezca de virtualidad suficiente para excluir 
de su aplicación a la cancelación de hipotecas en que no haya capital pen-
diente de amortizar máxime cuando el núme  ro 2 del Real Decre  to 1427/1989 
también utiliza una fórmula imprecisa en cuanto a la cantidad inicial al refe-
rirse a la cantidad a percibir por el Registrador en el supuesto de valor más 
bajo al decir “se percibirán las cantidades que fijan las siguientes escalas: Si el 
valor de la finca o derecho no excede de 6.010,12 euros 24,040484 euros”. De 
donde se desprende que no es la primera vez que, en una norma sobre arance-
les, se utiliza una imprecisión numérica al establecer parámetros en la deter-
minación de las cuantías»…

«En consecuencia, no cabe interpretar como mera declaración de intencio-
nes del legislador el párrafo relativo al capítulo en que está incardinado el que 
modifica el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994 sino más bien es la sintética explica-
ción de lo acordado en dicho artícu  lo, es decir, la generalización de la bonifi-
cación del arancel previsto en el Real Decre  to 1427/1989 sobre la base del 
capital pendiente de amortizar, sea éste el que sea, incluyendo el supuesto en 
que la cuantía del capital sea cero, a todo tipo de operaciones»…

«En conclusión y en base a esa interpretación integradora, comenzando 
por el final de del propio artícu  lo, habría que tomar como base la cifra del 
capital pendiente de amortizar con una reducción del 90 % y aplicarle a esa 
cantidad resultante el arancel previsto en el Anexo  I del Real Decre-
 to 1427/1989 para la inscripción solicitada (con la modificación de la base) de 
tal forma que correspondiéndole la base comprensiva del mínimo valor 
a 6.010,12 euros la cantidad por Honorarios sería de 24,04 euros fijando unos 
tramos de exceso a partir de aquélla cifra a la que se asigna una cantidad de 
euros por cada 1.000 euros que sobrepase, que resulta ser la regla básica sobre 
la que se opera para determinar el arancel»…
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«En consecuencia, una vez determinada la base que es el capital pendiente 
de amortizar, y aplicando las normas reflejadas en el núme  ro 2 del Real Decre-
 to 1427/1989 a la cantidad que resulte, se aplica el 90 % de bonificación. 
Cuando no hay cantidad base se ha de aplicar la cantidad mínima de 24,04 
euros prevista para los valores inferiores de derechos o fincas fijados en la 
norma indicada que establecen un límite por debajo del cual no cabe fijar can-
tidad alguna»…

«Así pues, concluyendo, hay que decir que, en el presente caso no habiendo 
capital pendiente de amortizar, la cantidad por honorarios debió fijarse 
en 24,04 euros.»

Y de la segunda:

«Pues bien, siendo tan claro el tenor literal de la norma, como hemos 
expuesto, no se desvirtúa la conclusión que de él se extrae por una supuesta 
contradicción o imposibilidad legal, es decir por el hecho de que en la cance-
lación de un préstamo hipotecario por pago total, el capital pendiente de 
amortizar –que se tomará por mandato legal como base para el cálculo del 
arancel– tenga valor cero, pues ello –pese a la poco afortunada redacción nor-
mativa– no resulta jurídicamente insostenible como se quiere hacer ver en la 
demanda, ya que cuando un préstamo (o crédito) hipotecario se paga total-
mente –y media carta de pago del acreedor hipotecario– se extingue todo el 
contrato de préstamo (o crédito), según el artícu  lo 1156 del Código Civil, y ya 
no existe ningún capital pendiente de ninguna cuantía, lo que es lo mismo que 
decir que el capital es cero. Y a efectos arancelarios de los Registradores y por 
el exclusivo mandato de la Ley se ha de considerar y tener en cuenta el con-
cepto capital pendiente del mismo, lo cual no es un contrasentido jurídico 
pues resulta perfectamente factible hablar de capital pendiente de un préstamo 
equivalente a cero, cuando el prestatario lo ha devuelto totalmente al presta-
mista, y ha cumplido todas sus obligaciones accesorias en su caso (arts. 1740 
y 1753 del Código Civil).»

«Por tanto el cálculo de los honorarios registrales de estas cancelaciones 
ha de efectuarse así:

1) Sin importar que haya o no amortización anticipada o que el capital 
fuese cero, se tomará como base previa la cifra del capital del préstamo o cré-
dito pendiente de amortizar, reduciéndola en un 90 %, lo que conduce a una 
base final cero, dado que las operaciones matemáticas con el cero no son 
imposibles aunque siempre den cero; resultado sobre el que se ha de aplicar el 
Arancel que se ha de cuantificar teóricamente sólo sobre el 10 % del referido 
capital pendiente.

2) Y sobre esa base final del 10 % del capital pendiente de amortizar (en 
este caso cero), se aplicarían los aranceles correspondientes al núme  ro 2 del 
Real Decre  to 1789/1989, sin practicar ya ninguna reducción a la cantidad 
resultante de esta última operación o cantidad arancelaria, en virtud de la 
Ley 2/1994 reformada…
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Como hemos dejado señalado, no supone obstáculo alguno para ello el que 
se trate de un valor cero el del capital pendiente de amortizar del préstamo, 
pues es perfectamente posible calcular el 90 % de cero, que es también cero, 
con lo que el 10 % restante de la base previa, sería igualmente cero. Es decir, 
no hay cantidad base, y se ha de aplicar la cantidad mínima de 24,04 euros 
prevista para los valores inferiores de derechos o de fincas.»

Quinto. Rebaja del 5 % prevista en el Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 de 
mayo. Mínimo aplicable.

La siguiente cuestión es si la rebaja del 5 por ciento a que se refiere el 
último párrafo del apartado 1 del núme  ro 2 del Anexo I del Real Decre-
 to 1427/1989, de 17 de noviembre, debe aplicarse al mínimo de 24,040484 
euros que se prevé en el párrafo anterior.

De nuevo la solución debe encontrarse en el carácter interpretativo del 
Real Decre  to 1612/2011. La literalidad del penúltimo párrafo es: «en todo 
caso, el arancel global aplicable regulado en el núme  ro 2 del arancel no podrá 
superar los 2.181,673939 euros ni ser inferior a 24,040484 euros».

La expresión «en todo caso» debe interpretarse según el sentido literal de 
las palabras (art. 3.1 del Código Civil).

Ello es conforme con la Exposición de Motivos del texto original del Real 
Decre  to 1427/1989. Así:

«1. Cobertura de gasto.–De conformidad con lo dispuesto en el apar-
tado 2 de la disposición adicional 3.ª de la Ley de Tasas y Precios Públicos, 
según el cual, “los Aranceles se determinarán a un nivel que permita la cober-
tura de los gastos de funcionamiento y conservación de las oficinas en que se 
realicen las actividades o servicios de los funcionarios, incluida su retribución 
profesional”, se han adaptado los derechos arancelarios a los incrementos 
experimentados por los costes de personal y material desde la fecha de entrada 
en vigor del Arancel anterior. Asimismo se han hecho las previsiones necesa-
rias para la ejecución del Plan General de Informatización de los Registros.»

La tesis expuesta concuerda con la lógica de las distintas redacciones que 
ha ido teniendo en este punto el Real Decre  to de 1989.

La inicial redacción, vigente hasta el 21 de diciembre de 1996, no contenía 
una declaración semejante a la que ahora se estudia. Simplemente establecía 
una primera escala, hasta 1.000.000 de pesetas que devengaba unos honora-
rios de 4.000 pesetas. No se alteró esta redacción en las modificaciones intro-
ducidas por el Real Decre  to 2616/1996, de 20 de diciembre, ni por el Real 
Decre  to-ley 6/2000, de 23 de junio, ni por la Instrucción de 14 de diciembre 
de 2001, ni por la Instrucción de 22 de mayo de 2002. En el Real Decre  to-
ley 8/2010, de 20 de mayo, se añade, al final del núme  ro 2.1 un tope máximo, 
pero no uno mínimo: «En todo caso, el arancel global aplicable regulado en el 
núme  ro 2 del arancel no podrá superar los 2.181,673939 euros».
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Por fin el Real Decre  to 1612/2011 introduce un segundo inciso, por con-
gruencia de materia, en el mismo párrafo que regulaba el tope máximo «En 
todo caso, el arancel global aplicable regulado en el núme  ro 2 del arancel no 
podrá superar los 2.181,673939 euros ni ser inferior a 24,040484 euros».

No cabe duda de que Real Decre  to, podría haber omitido cualquier refe-
rencia a tal cuestión. Sin embargo su redacción no ignora que precisamente 
ese extremo estaba siendo objeto de discusión en este Centro Directivo y ante 
los tribunales. De nuevo, el Real Decre  to 1611/2011 no elude la solución del 
problema. Así en el propósito que se deduce del repetido Real Decre  to, y que 
ya ha quedado expuesto en los Fundamentos de Derecho precedentes, resuelve 
la controversia de forma clara: establece un mínimo por inscripción, anota-
ción o cancelación de cada finca o derecho de 24,040484 euros.

Con ello el Real Decre  to no hace más que recoger el asentado y tradicional 
criterio establecido por esta Dirección General, sólo puesto en cuestión de 
modo indeciso en una época más reciente. Cabe citar, entre otras, la Resolu-
ción de esta Centro Directivo de 20 de mayo de 2002, que resolvía este punto 
como algo que no requería excesivo discurso, por la claridad que se deducía 
del propio arancel. Y en el mismo sentido las Resoluciones de este Centro 
Directivo de 6 de mayo de 2002 y 17 de octubre de 2002.

Por otro lado el principio de que tanto en materia tributaria como arancela-
ria las exenciones, reducciones, o bonificaciones, por su carácter de excep-
ción, sólo deben admitirse cuando se encuentren clara y expresamente 
consignadas en las respectivas disposiciones, sin que puedan en ningún caso 
interpretarse ni aplicarse de manera extensiva, deductiva o analógicamente, 
sino que han de serlo en sentido absolutamente riguroso y restrictivo, se 
encuentra recogido en la Sentencia del Tribunal Supremo de 23 de enero 
de 1973; y entre otras, en las Resoluciones de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado de 13 de enero de 1982, 24 de mayo de 1996, 29 de 
julio de 1999, 13 de diciembre de 1999 y 10 de marzo de 2003.

En conclusión no procede aplicar la rebaja del 5 por ciento a que se refiere 
el último párrafo del apartado 1 del núme  ro 2 del Anexo I del Real Decre-
 to 1427/1989, de 17 de noviembre, al mínimo de 24,040484 euros.

La Sentencia tantas veces citada del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid, Sección Sexta, de 23 de febrero de 2012, así lo reconoce en varios de 
sus Fundamentos Jurídicos:

– «En consecuencia, una vez determinada la base que es el capital pen-
diente de amortizar, y aplicando las normas reflejadas en el núme  ro 2 del Real 
Decre  to 1427/1989 a la cantidad que resulte, se aplica el 90 % de bonifica-
ción. Cuando no hay cantidad base se ha de aplicar la cantidad mínima 
de 24,04 euros prevista para los valores inferiores de derechos o fincas fijados 
en la norma indicada que establecen un límite por debajo del cual no cabe fijar 
cantidad alguna. Así se desprende de la dicción literal del precepto que esta-
blece una cantidad fija a todos los valores posibles incluidos en un límite 
máximo lo que significa que tal cantidad fija no puede experimentar variación 
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alguna y del hecho de que, a continuación de los respectivos importes de los 
aranceles a consecuencia de los diferentes valores de derechos y fincas, esta-
blece un valor máximo del arancel a percibir en cualquier caso lo que pone en 
evidencia la voluntad del legislador de fijar un mínimo y un máximo de canti-
dad a percibir en concepto de arancel»… Y

– «El segundo párrafo del mismo núme  ro del artícu  lo que sería aplicable 
al presente caso deja claro que la cantidad mínima exigible como arancel es 
de 24,04 euros, por lo que no procede exigir la cantidad a que se hizo referen-
cia en el acto administrativo de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado».

Y la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Sexta, 
de 27 de febrero de 2012:

«A continuación, nos remitiremos a los honorarios mínimos de los Regis-
tradores de la propiedad que fueron fijados en el Real Decre  to 1427/1989 
en 4.000 pesetas o su equivalente en 24,04 euros, sin que desde entonces 
hayan experimentado actualización alguna, y son aplicables cuando el valor 
de la finca o derecho, que se inscriba, anote, o cancele, tenga un valor que no 
exceda de 6.010,12 euros, y por tanto aunque su valor sea cero o incluso tenga 
un valor negativo si ello es posible.

Sobre estos aranceles u honorarios mínimos ya no se aplica la reducción 
del 90 % como sí lo hacen incorrectamente las Resoluciones de la Dirección 
General recurridas y la Sentencia indicada de la Sección 8.ª, pues el resultado 
obtenido iría claramente contra el artícu  lo 2 del Real Decre  to 1427/1989 que 
fija niveles de arancel para los Registradores en escalas crecientes, y sobre 
todo contra el Real Decre  to 1612/2011 que fija un arancel mínimo en todo 
caso de 24,04 euros.

Sorprendentemente la Resoluciones de la Dirección General de los Regis-
tros y del Notariado posteriores de 20 de octubre de 2010 y de 22 de noviem-
bre de 2010 entienden –como esta sala– que la reducción se hace sobre la base 
o capital pendiente de amortizar…

e) Como ya se decía en la Exposición de Motivos del preámbulo del Real 
Decre  to 1427/1989 la razón de ser de esta cuantía mínima de 24,04 euros se 
basa en el principio de cobertura de gastos de las oficinas de los Registradores 
de la Propiedad. Principio ratificado en varias Resoluciones de la Dirección 
General –DGRN– (entre ellas en la de 8 de enero y 30 de julio de 2009, y en 
las anteriores de 17 de octubre de 2002 y de 23 de julio de 2003) y que se 
avala en el último y por ahora definitivo Real Decre  to 1612/2011.»

Como conclusión la cantidad que debe minutar el Registrador por el con-
cepto de cancelación de hipoteca es de 24,04 euros.

Sexto. Nota de afección fiscal y cancelación por caducidad de notas de 
afección fiscal.
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De la documentación aportada resulta que se ha practicado una nota de 
afección fiscal al margen de la cancelación de hipoteca y que han sido cance-
ladas por caducidad seis notas marginales de afección fiscal con fecha 7 de 
noviembre de 2011, fecha en que se practica el asiento de cancelación de 
hipoteca.

Conforme a los artícu  los 5.2 y 122.4 del Reglamento del Impuesto de 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados el Registrador 
debe extender nota de afección fiscal mientras la liquidación no sea elevada a 
definitiva.

Si bien la nota de afección fiscal extendida al margen de cada finca en 
garantía de débitos fiscales que puedan resultar de las liquidaciones comple-
mentarias del acto inscrito, debe practicarse de oficio por el Registrador, de 
ello no resulta que no devengue honorarios. El artícu  lo 589 del Reglamento 
Hipotecario dispone que «Los Registradores cobrarán los honorarios por los 
asientos que hagan en los libros, las certificaciones que expidan y las demás 
operaciones con sujeción estricta a su Arancel. Las operaciones que no tengan 
señalados honorarios en dicho Arancel no devengarán ninguno» y el artícu-
 lo 591 del Reglamento Hipotecario establece que «Cuando los asientos del 
Registro o las certificaciones deban practicarse o expedirse de oficio, no se 
entenderá que dichas operaciones sean en todo caso gratuitas a menos que por 
disposición legal se ordene expresamente», disposición que no existe en el 
presente caso, sino al contrario, pues el núme  ro 3.3 del Arancel se refiere 
expresamente a la nota de afección en garantía de débitos fiscales, por la que 
se devengarán 3,005061 euros. Así resulta expresamente de las Resoluciones 
de este Centro Directivo de 27 de junio de 2006 y 2 de julio de 2012, entre 
otras muchas.

Si bien la operación de cancelación de hipoteca se ha declarado fiscal-
mente exenta por el declarante, no así por la Hacienda competente, que se 
reserva el derecho y el deber de la ulterior comprobación por lo que resulta 
obligada la práctica de la nota de afección fiscal por lo que resulta de la nor-
mativa hipotecaria, tributaria y doctrina de este Centro Directivo como se ha 
señalado anteriormente.

En cuanto a la cancelación por caducidad de seis notas de afección fiscal, 
este Centro Directivo ya ha tenido ocasión de pronunciarse sobre su minuta-
ción en Resoluciones de 6 de mayo de 1996, 5 de noviembre de 1996, 28 de 
enero de 1998, 5 de febrero de 1999, 15 de julio de 1999, 6 de junio de 2000 
y 24 de febrero de 2003, entre otras, señalando que el núme  ro 3.3 del Arancel 
se refiere tanto a la práctica de la nota de afección como a la práctica de la 
nota de cancelación de aquélla, pues no distingue el tipo de operación al que 
debe aplicarse la cantidad fija señalada. Si bien, en este caso, las notas margi-
nales cancelatorias se practican de oficio por el Registrador, conforme al 
artícu  lo 353 del Reglamento Hipotecario, de ello no se deriva que las mismas 
no devenguen honorarios como ha quedado establecido anteriormente con-
forme a los artícu  los 591 del Reglamento Hipotecario y núme  ro 3.3 del Aran-
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cel de los Registradores. Por lo que en este punto y respecto de la nota de 
afección fiscal procede confirmar la Resolución y minuta recurridas.

Séptimo. Nota simple informativa.

Como tiene declarado este Centro Directivo (Resoluciones de 24 de febrero 
de 2003 y 27 de diciembre de 2011, entre otras) la expedición de nota simple 
informativa tras haber despachado el documento es una obligación impuesta 
al Registrador por el artícu  lo 19 bis, párrafo primero de la Ley Hipotecaria, en 
la redacción dada por la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, cuyo segundo 
inciso dispone que «si el estado registral de titularidad o cargas fuere discor-
dante con el reflejado en el título, librará nota simple informativa». Dado que 
esta discordancia ocurre como mínimo desde que se practica nota de afección 
fiscal, procede en este punto confirmar la minuta del Registrador que expidió 
dos notas simples informativas referentes a las dos fincas sobre las que se 
practicaron los asientos, al resultar una discordancia con las cargas que resul-
tan del título

Octavo. Presentación telemática.

El asiento de presentación de cualquier título en el Registro –sea esa 
presentación telemática, por correo postal o presencial– devenga los hono-
rarios marcados por el núme  ro 1 del Arancel, cualquiera que sean los docu-
mentos complementarios que acompañen al título principal y las notas 
marginales que se originen, incluida en su momento la nota de inscripción 
o, en caso de defectos, la nota de suspensión o denegación. Ahora bien, el 
artícu  lo 112.2 de la Ley 24/2001, en la redacción dada por la Ley 24/2005, 
dispone que «en tales casos-se refiere a los de remisión telemática de la 
escritura desde la notaría– el Registrador de la propiedad, mercantil o de 
bienes muebles comunicará al Notario autorizante, o a su sucesor en el pro-
tocolo, por vía telemática y con firma electrónica reconocida del mismo, 
tanto la práctica del asiento de presentación como, en su caso, la denega-
ción del mismo, la nota de calificación y la realización de la inscripción, 
anotación preventiva, cancelación o nota marginal que corresponda, con 
arreglo a los principios de la legislación registral. Si de estas comunicacio-
nes, la nota de calificación y la realización de la inscripción u operación 
registral practicada están incluidas en el núme  ro 1 del Arancel por aplica-
ción de sus términos literales, no lo están, por el contrarío, ni la comunica-
ción de la práctica del asiento de presentación ni, en su caso, la denegación 
del mismo; actuaciones éstas que, dado que se practican con la firma elec-
trónica del Registrador y, por tanto, bajo su responsabilidad, merecen ser 
consideradas como verdaderas certificaciones pues encajan en los supues-
tos del artícu  lo 223 y siguientes de la Ley Hipotecaria, razón por la cual 
han de minutarse conforme al núme  ro 4.1.e) del Arancel, devengando los 
honorarios formulados por el Registrador. Por tanto, en este punto procede 
desestimar la apelación presentada.
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Noveno. Nota de información continuada.

Dicha nota fue establecida por el Real Decre  to 2537/1994, de 29 de 
diciembre, sobre colaboración entre Notarías y Registros, estableciendo un 
sistema de colaboración en aras de evitar el fraude en la contratación inmobi-
liaria, buscando la mayor seguridad jurídica posible. Con este fin se estableció 
la remisión de información registral adecuada sobre las fincas y derechos que 
iban a ser objeto de algún tipo de negocio y que se remitían a la Notaría antes 
de su otorgamiento. Se trata por lo tanto de una forma de publicidad emitida 
por los Registros, por lo que debe ser reconducida a una de las formas de 
publicidad previstas por la Ley Hipotecaria concretamente, a través de la nota 
informativa y en este sentido la Instrucción de este Centro Directivo de 2 de 
diciembre de 1996.

Por su parte, el artícu  lo 222 de la Ley Hipotecaria recoge las formas de 
publicidad del Registro y así señala como tales manifestaciones «la nota sim-
ple informativa y la certificación», quedando encuadrado el supuesto pre-
visto en el artícu  lo 354.a) del Reglamento Hipotecario citado como una nota 
simple.

El artícu  lo 589, párrafo segundo del Reglamento Hipotecario señala, en 
consonancia con la regulación arancelaria (regla novena del Anexo II), que las 
operaciones que no tengan señalados honorarios no devengarán ninguno, si 
bien éste no es el supuesto de la nota del artícu  lo 354.a) del Reglamento Hipo-
tecario, porque la nota simple informativa sí está prevista en el Arancel y la 
nota con información continuada no es sino una variante de la misma cuya 
minutación ha sido reconocida por este Centro Directivo en diversas Resolu-
ciones, señalando a tal efecto que es correcto minutarla aplicando el doble de 
la cantidad fija señalada por el núme  ro 4.1.f), por lo que los honorarios ascien-
den a 6,01 euros. Esta postura fue reiterada por el Tribunal Superior de Justi-
cia del País Vasco en Sentencia de 19 de enero de 2001, a cuyo tenor «cabe 
sostener que el arancel a satisfacer por una nota simple informativa conti-
nuada deberá ser el doble que el fijado para la nota simple informativa 4.1.f), 
sin que sea admisible la aplicación de la regla novena del citado arancel, pues 
de la misma se derivaría a favor de los terceros un enriquecimiento injusto al 
obtener la prestación del servicio sin contraprestación a cambio del mismo. 
Por otro lado, la aplicación lineal de la citada regla novena del arancel arroja-
ría el resultado absurdo de ser gratuita la obtención de una nota informativa 
continuada y onerosa la obtención de una nota informativa ordinaria», cues-
tión que también ha sido reiterada por la Sentencia del Tribunal Superior de 
Justicia de Cataluña de 15 de marzo de 2004.

En cuanto al cobro de los gastos de remisión de esta nota, también se ha 
pronunciado este Centro Directivo, entre otras en Resolución de 10 de noviem-
bre de 2000, en la que señaló que los gastos derivados de la remisión por fax 
de una nota con información continuada, son por definición suplidos, en 
cuanto se trata de gastos realizados por cuenta del interesado. El interesado 
puede solicitar dicha nota por diversos medios, entre ellos acudir al Registro 
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en persona, por lo que si lo solicita de alguna otra forma, los gastos que ello 
ocasione no serán gastos profesionales del Registrador sino que serán imputa-
bles al interesado en cuanto realizados a cuenta de éste. Lo procedente, por 
tanto, es que se minute separadamente el concepto nota simple informativa 
con información continuada por un importe de 6,01 euros y como suplidos los 
gastos que le haya ocasionado la remisión del fax. La Norma quinta, párrafo 
segundo, del Anexo II del Arancel establece que los derechos devengados por 
los Registradores con arreglo a estos Aranceles se consignarán en la oportuna 
minuta, en la que deberán expresarse los suplidos, conceptos, bases y núme -
ros del Arancel. Y la Resolución-Circular de 14 de junio de 1998, sobre obli-
gaciones formales y de información a los interesados en materia de derechos 
arancelarios de Notarios y Registradores de la Propiedad y Mercantiles, 
impone la obligación de constancia separada y «con la debida claridad» de 
cada uno de los conceptos minutados sin que puedan ser agrupados global-
mente los núme  ros y cantidades correspondientes a distintos conceptos, si 
bien se trata de un requisito que no afecta a la validez de la minuta. En este 
sentido, es doctrina de esta Dirección General que la declaración de no ajus-
tarse la misma a las Resoluciones de esta Dirección General de 8 de enero 
de 1990, 6 de abril de 1990 y 14 de julio de 1998, sobre obligaciones formales 
en materia de derechos arancelarios, producirá la necesitad de emitir una 
nueva minuta que cumpla todos los requisitos formales, lo que en el caso 
objeto de recurso, según resulta del expediente, ha tenido lugar (al no cobrarse 
suplidos), pero no la imposibilidad de reclamar el cobro de los derechos 
devengados.

Por último, esta Dirección General al tratar la minutación de las notas sim-
ples de información continuada se ha pronunciado también sobre quién es el 
obligado al pago de los honorarios devengados, debiendo acudirse, para su 
determinación, al apartado segundo de la regla octava del Anexo II del 
Arancel de los Registradores de la Propiedad, que establece que los dere-
chos correspondientes a las manifestaciones (una de cuyas formas es la nota 
simple) serán de cargo de quienes las soliciten, en el caso objeto de este 
recurso el Notario recurrente. Aquella norma es paralela a la recogida en el 
apartado primero de la misma regla octava, según la cual los derechos del 
Registrador serán exigibles también a la persona que haya presentado el docu-
mento porque dicho presentante es quien solicita la inscripción del título pre-
sentado (considerándosele a estos efectos representante de aquél a cuyo 
nombre se ha de inscribir la finca o derecho – artícu  los 6.d) de la Ley Hipote-
caria y 39 de su Reglamento).

Cabe concluir que el Registrador tiene derecho a reclamar el pago de los 
honorarios devengados por la información registral expedida y remitida del 
Notario que la solicita.

Por tanto, expedida la nota de información continuada por el Registrador 
es procedente su cobro. Si bien, en caso de que resulte acreditado el pago de 
dicha nota al Notario, cosa que no resulta del expediente, el recurrente tiene 
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derecho a que se le justifique el pago de dicha nota por el Notario al Registra-
dor, pues el apartado primero de la norma octava del Anexo II del Arancel de 
los Notarios permite al Notario repercutir al particular los gastos soportados 
por cuenta del mismo y devengados a su instancia. Por todo ello resulta que ha 
sido correcta la actuación del Registrador en este punto.

En consecuencia, este Centro Directivo ha resuelto estimar parcialmente 
el recurso interpuesto por don ..... y doña ....., contra la Resolución de la 
Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercanti-
les de España de 27 de marzo de 2012 y ordenar al Registrador la rectifica-
ción de la minuta respecto del concepto de cancelación de hipoteca.

Contra esta resolución cabe interponer recurso contencioso-administrativo 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi-
cia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación.

Madrid, 18 de diciembre de 2012.–Firmado: El Director general de los 
Registros y del Notariado, Joaquín José Rodríguez Hernández.

 

Resolución de 18 de diciembre de 2012 (3.ª)

En el recurso de apelación de honorarios interpuesto por don ....., contra Resolución de 
la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España 
de 7 de mayo de 2012, por la que se desestima parcialmente el recurso de honorarios inter-
puesto, contra minuta girada por el Registro de la Propiedad de Canovelles.

HECHOS

I

Por escrito de 1 de febrero de 2012, presentado en el Registro de la Propiedad de Cano-
velles el día 6 de febrero de 2012 y que tuvo entrada en el Colegio de Registradores de la 
Propiedad y Mercantiles de España el 13 de febrero de 2012, don ....., impugna la minuta 
núme  ro 1516/2011 girada por el Registro de la Propiedad de Canovelles, por importe 
de 134,67 euros.

Señala el recurrente en su escrito:

Primero. El artícu  lo 8 de la Ley 2/1994, de 30 de marzo, en su redacción dada por la 
Ley 41/2007, de 7 de diciembre, establece que «para el cálculo de los honorarios registrales 
de las escrituras de subrogación, novación modificativa y cancelación, de los créditos o 
préstamos hipotecarios, se aplicarán los aranceles correspondientes al núme  ro 2, «Inscrip-
ciones», del anexo I del Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se aprueba 
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el arancel de los Registradores de la Propiedad, tomando como base la cifra del capital 
pendiente de amortizar, con una reducción del 90 %.

Segundo. La Dirección General de los Registros y Notariado ha dictado multitud de 
Resoluciones, como la de 12 de marzo de 2009 o la de 30 de abril de 2009 entre otras, en 
las que establece que las bonificaciones arancelarias para las cancelaciones de préstamos y 
créditos hipotecarios establecidas por la Ley 2/1994 no se limitan a las cancelaciones rela-
cionadas con algún tipo de procesos de refinanciación, sin que se apliquen a todas las can-
celaciones hipotecarias.

Tercero. En el mismo sentido se ha pronunciado el Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid en su Sentencia de 24 de junio de 2010.

Cuarto. Sin embargo, en la citada minuta, no se ha aplicado la reducción del 90 % del 
arancel prevista en la norma.

Quinto. A juicio del recurrente la cantidad a la que debería ascender la minuta impug-
nada sería de 31,85 euros.

Por todo ello, solicita se proceda a la rectificación de la minuta procediendo a la devo-
lución del exceso cobrado.

II

Don ....., Registrador interino del Registro de la Propiedad de Canovelles, remitió 
informe de fecha 7 de febrero de 2012, que tuvo entrada en el Colegio de Registradores de 
la Propiedad y Mercantiles de España el día 13 de febrero de 2012.

En dicho escrito señala el Registrador que debe ser desestimada la impugnación de 
honorarios por haber sido presentada fuera deL plazo de quince días hábiles que establece 
la norma sexta del Real Decre  to 1427/1989. La fecha de cobro de la minuta recurrida y 
entrega de la misma al presentante del documento fue la de 16/05/2011, por lo que el 
recurso interpuesto el 06/02/2012 no debe ser admitido por extemporáneo.

En la copia de la factura aportada por el recurrente consta mediante estampillado mecá-
nico el núme  ro de factura y la fecha de expedición y pago de la misma, que es el 16/05/2011. 
La numeración y estampillado de la fecha se llevan a cabo en el momento en que el presen-
tante del documento satisface los honorarios registrales y retira el documento. Es pues evi-
dente que la fecha que consta en al minuta es la del pago por el presentante y retirada por 
éste del documento despachado.

El presentante pagador fue «Grupo BC» entidad que gestionó la tramitación ante el 
Registro de la Propiedad de la inscripción del documento, como así resulta del asiento de 
presentación 1.716 del Diario 42, que es el que motivó el documento cuya inscripción 
causó los honorarios ahora recurridos. La rendición de cuentas y relación entre gestor del 
documento y el propietario ahora recurrente pertenece al ámbito personal de los mismos y 
por tanto las comunicaciones entre ellos son totalmente ajenas a la función registral y res-
ponsabilidad del Registrador.

III

Por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España se dio traslado 
de dicho informe a don ....., para que en el plazo de quince días hábiles alegase cuanto esti-
mara conveniente.
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El recurrente presenta escrito de alegaciones de fecha 2 de marzo de 2012 y entrada en 
el Colegio de Registradores el 5 de marzo de 2012 en el que manifiesta su voluntad de rea-
firmarse en las pretensiones y alegaciones contenidas en su escrito de 1 de febrero de 2012.

Respecto al informe emitido por el Registrador en el que resuelve la extemporaneidad 
del recurso interpuesto, el recurrente remite copia de la liquidación de gastos que le envió 
el Grupo BC, así como justificante de la fecha en que le notificaron dicha liquidación y 
minutas del Registrador y del Notario vía SEUR, en la que se acredita fehacientemente que 
no le fueron comunicadas hasta el día 24 de enero de 2012, no pudiendo, a juicio del recu-
rrente, considerarse extemporánea la reclamación.

IV

Por Resolución de 7 de mayo de 2012, la Junta de Gobierno del Colegio de Registrado-
res de la Propiedad y Mercantiles de España acordó desestimar el recurso por haber sido 
interpuesto fuera del plazo previsto en la normativa aplicable.

V

Contra dicha Resolución don ....., interpuso recurso de apelación de fecha 13 de junio 
de 2012, que tuvo entrada en el Registro General del Ministerio de Justicia el día 20 de 
junio de 2012, reiterando la argumentación manifestada con motivo de la impugnación de 
la minuta ante el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España.

Asimismo, el recurrente entiende que no ha lugar a la desestimación de la impugnación 
apoyada en la extemporaneidad del recurso dado que ante la claridad de la reclamación 
efectuada, la no aplicación del arancel correspondiente para una cancelación hipotecaria, 
no entra en el fondo de la reclamación, alegando un defecto de forma que, en aplicación de 
la norma sexta.1, no cabe. El recurrente acompaña copia de la reclamación efectuada ante 
el Grupo BC, mandatario impuesto por la entidad bancaria del comprador, el día de la ele-
vación a escritura pública de la venta de la vivienda, demostrativa de que él, residente en la 
ciudad de Córdoba, no cesó en estar alerta ante la tardanza de una cancelación tramitada 
por un gestor de la ciudad de Barcelona, ante un Notario de la ciudad de Madrid y que debía 
ser anotada en el Registro de Canovelles, población de la provincia de Barcelona.

Por todo ello, solicita que se tenga por interpuesto el recurso de apelación contra la 
Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores y se resuelva modificando 
la minuta emitida por el Registrador.

VI

Recibido el anterior escrito de interposición del recurso, este Centro Directivo solicitó 
el preceptivo informe y los antecedentes al Colegio de Registradores de la Propiedad y 
Mercantiles de España que tiene entrada en el Registro General del Ministerio de Justicia el 
día 10 de julio de 2012. Considera el Colegio de Registradores que el recurso debe desesti-
marse en base a los argumentos recogidos en la Resolución objeto del presente recurso.
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VII

Conforme al artícu  lo 112 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se da tras-
lado del recurso al Registrador de la Propiedad de Canovelles, por correo certificado con 
acuse de recibo, constando su recepción con fecha 27 de junio de 2012, para que en el plazo 
de 10 días alegue cuanto estime procedente, sin que hasta la fecha de esta Resolución se 
haya recibido escrito alguno, habiendo transcurrido el plazo para ello.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos el Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se 
aprueba el Arancel de los Registradores de la Propiedad; Instrucción de 22 de 
mayo de 2002, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por 
la que se convierten a euros los Aranceles de los Notarios y Registradores de 
la Propiedad y las Resoluciones de este Centro Directivo de 20 de octubre 
de 2003, 5 de septiembre de 2006, 15 de abril de 2007, 22 de octubre de 2009, 
31 de mayo de 2010 y 24 de junio de 2011.

Primero. El presente recurso de apelación tiene por objeto determinar si 
el recurso de impugnación de minuta fue interpuesto en plazo y, en su caso, 
determinar si a un supuesto de cancelación de hipoteca le es aplicable el 
artícu  lo 8 de la Ley 2/1994, de subrogación y modificación de préstamos 
hipotecarios en su redacción dada por la Ley 41/2007, de 7 de diciembre.

Segundo. Respecto a la primera cuestión planteada, son datos que obran 
en el expediente:

– La factura impugnada fue pagada con fecha 16 de mayo de 2011, según 
consta tanto en la propia factura impugnada como en el listado de facturas 
remitido por el Registrador de la Propiedad de Canovelles.

– El escrito de interposición del recurso tiene entrada en el Registro de la 
Propiedad de Canovelles el 6 de febrero de 2012 y en el Colegio de Registra-
dores el día 13 de febrero de 2012.

El apartado primero de la Norma Sexta del Anexo II del Arancel de los 
Registradores de la Propiedad establece que «los interesados podrán impug-
nar la minuta formulada por el Registrador dentro del plazo de quince días 
hábiles siguientes al de su notificación o entrega».

El artícu  lo 619 del Reglamento Hipotecario, reformado por el Real Decre-
 to 1867/1998, de 4 de septiembre, precisa que, aún pagados los honorarios, 
los interesados pueden recurrir ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado en solicitud de revisión, mientras no trascurra un año de la 
fecha del pago, siempre que se trate de errores aritméticos o materiales o la 
minuta no cumpla los requisitos formales exigibles con especificación de 
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conceptos. Esta nueva redacción del artícu  lo 619 del Reglamento Hipoteca-
rio es consecuencia de la interpretación de su texto anterior, realizada en la 
Sentencia de la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía de 13 de mayo de 1996, y mantenida por la Direc-
ción General de los Registros y del Notariado en Resoluciones de 20 de mayo 
de 1998, 23 de junio de 1999, 25 de octubre de 1999, 3 de mayo de 2004, 
4 de mayo de 2004, 5 de mayo de 2004, 6 de mayo de 2004 o 22 de octubre 
de 2009 consistente en entender que el artícu  lo 619 ampara tan solo la posi-
bilidad de efectuar la revisión de la minuta para rectificar errores de carácter 
material o aritmético (supuesto no contemplado en el presente caso), pero 
que el plazo normal de impugnación para las cuestiones sustantivas o de con-
cepto es el previsto en la Norma Sexta del Anexo II del Arancel, esto es, el de 
quince días hábiles siguientes al de su notificación o entrega.

No se discute, en el presente recurso, error material o aritmético, sino la 
correcta minutación derivada de la inscripción de una escritura de cancelación 
de hipoteca, cuestión claramente sustantiva o de concepto; por tanto, el plazo 
a tener en cuenta es el de 15 días hábiles siguientes a la notificación o entrega. 
En el mismo sentido se ha pronunciado expresamente esta Dirección General, 
entre otras muchas en la Resolución de fecha 3 de mayo de 2004.

En los supuestos de utilizarse los servicios de una gestoría para la tramita-
ción de los documentos, debe recordarse que, como ha indicado esta misma 
Dirección General de los Registros y del Notariado, entre otras, en Resolucio-
nes de 7 y 26 de junio de 2000, la Norma octava del Anexo II de Arancel esta-
blece que «los derechos del Registrador....serán exigibles también a la persona 
que haya presentado el documento...», y de la interpretación conjunta del 
artícu  lo 6 de la Ley Hipotecaria y 39 del Reglamento Hipotecario, resulta que 
el presentante tiene la consideración de representante del interesado en la ins-
cripción. En este sentido se pronuncia la Sentencia del Tribunal superior de 
Justicia de Andalucía, de 26 de abril de 2004, que, en su fundamento de dere-
cho segundo establece:

«si el gestor administrativo, mandatario del recurrente para la gestión de la 
inscripción de la escritura, en el plazo de los 15 días concedidos no recurrió 
contra aquella minuta, deriva automáticamente en el mandante o gestionado 
las consecuencias de dicha falta de impugnación.»

Pero además de los supuestos de notificación o entrega, en caso de acredi-
tarse el pago, esta Dirección General de los Registros y del Notariado ha man-
tenido, entre otras en Resolución de 7 de junio de 2000 que «el cómputo de 
los 15 días hábiles, se ha de realizar desde la fecha de pago, no siendo respon-
sabilidad del Registrador el que dicha minuta no se haya entregado al recu-
rrente hasta mucho tiempo después».

Tercero. Habiendo quedado acreditado en el expediente que la factura 
resultó cobrada con fecha 16 de mayo de 2011 y habiéndose interpuesto el 
recurso de impugnación de minuta el día 6 de febrero de 2012, ya había trans-
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currido sobradamente el plazo de quince días aplicable establecido en la 
Norma sexta del Anexo II del Arancel, por lo que ha de desestimarse el recurso 
interpuesto.

En consecuencia, este Centro Directivo ha resuelto desestimar el recurso 
interpuesto por don ....., contra la Resolución de la Junta de Gobierno del 
Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España de 7 de 
mayo de 2012, sin perjuicio de otras posibles acciones que pudieran proceder 
en Derecho.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación.

Madrid, 18 de diciembre de 2012.–Firmado: El Director general de los 
Registros y del Notariado, Joaquín José Rodríguez Hernández.

 

Resolución de 18 de diciembre de 2012 (4.ª)

En el recurso de apelación de honorarios interpuesto por don ..... contra la Resolución 
de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de 
España de 22 de mayo de 2012, por la que se desestima el recurso de honorarios interpuesto 
contra minutas giradas por el Registro de la Propiedad de Melilla.

HECHOS

I

Mediante escrito de 25 de octubre de 2011, presentado en el Ministerio de Justicia el 
día 15 de febrero de 2012 y que tuvo entrada en el Colegio de Registradores de la Propiedad 
y Mercantiles de España el día 22 de febrero de 2012, don ....., impugna la minuta 456, 
expedida por el Registro de la Propiedad de Melilla, por importe de 121,20 €.

En su escrito señala:

Primero. El artícu  lo 8 de la Ley 2/1994, de 30 de marzo, en su redacción dada por la 
Ley 41/2007, de 7 de diciembre, establece que «para el cálculo de los honorarios registrales 
de las escrituras de subrogación, novación modificativa y cancelación, de los créditos o 
préstamos hipotecarios, se aplicarán los aranceles correspondientes a los «documentos sin 
cuantía» previstos en el núme  ro 2, del Anexo I del Real Decre  to 1427/1989, de 17 de 
noviembre, por el que se aprueba el Arancel de los Registradores».

Segundo. La Dirección General de los Registros y del Notariado ha dictado multitud 
de Resoluciones, como la de 11 de marzo de 2009, la de 20 de abril de 2010 o la de 31 de 
marzo de 2011, entre otras, en las que establece que las bonificaciones arancelarias para las 
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cancelaciones de préstamos y créditos hipotecarios establecidas por la Ley 2/1994 no se 
limitan a las cancelaciones relacionadas con algún tipo de procesos de refinanciación, sino 
que se aplican a todas las cancelaciones hipotecarias.

Tercero. Sin embargo, en la citada minuta, no se ha aplicado el arancel correspon-
diente a documentos sin cuantía.

Por ello, solicita que se inste al Registrador a que se modifique la citada minuta y se 
proceda a la devolución del exceso cobrado.

II

Don ....., Registrador de la Propiedad de Melilla, emite el correspondiente informe de 
fecha 6 de marzo de 2012 que tiene entrada en el Colegio de Registradores de la Propiedad 
y Mercantiles de España el día 13 de marzo de 2012.

El Registrador alega, en su informe, la extemporaneidad del recurso conforme a lo dis-
puesto en la Norma Sexta, 1, del Anexo II del Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviem-
bre, por el que se aprueba el Arancel de los Registradores de la Propiedad.

III

Por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España se dio traslado 
de dicho informe a don ....., por correo certificado con acuse de recibo, constando su recep-
ción con fecha de 22 de marzo de 2012, para que alegase cuanto estimara conveniente, sin 
que hasta la fecha de la resolución se hubiese recibido escrito alguno.

IV

Por Resolución de 22 de mayo de 2012, la Junta de Gobierno del Colegio de Registra-
dores de la Propiedad y Mercantiles de España acordó desestimar el recurso interpuesto por 
haber sido interpuesto fuera del plazo legal.

V

Contra dicha Resolución don ..... interpuso recurso de apelación que tuvo entrada en 
el Registro General del Ministerio de Justicia el día 4 de julio de 2012. El recurrente 
manifiesta que se remite a su escrito de 25 de octubre de 2011, dándolo por reproducido 
en su integridad, reiterando que no se trata de una impugnación habitual de una minuta, 
sino del hecho de que se ha procedido a cobrar cantidades indebidas por parte del Regis-
trador en contra de la doctrina de la Dirección General de los Registros y del Notariado y 
de la propia Ley.

El recurrente solicita, con independencia de la resolución del presente recurso, se le 
informe por parte de esta Dirección General, de cuál es el criterio mantenido por ella en 
relación con el fondo del asunto y desde cuándo.
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VI

Recibido el anterior escrito de interposición del recurso, este Centro Directivo solicitó 
los preceptivos informes y los antecedentes al Colegio de Registradores de la Propiedad y 
Mercantiles de España que tienen entrada en este Centro Directivo el día 23 de julio 
de 2012. Considera el Colegio de Registradores que el recurso debe desestimarse en base a 
los argumentos recogidos en la Resolución objeto del presente recurso.

VII

Conforme al artícu  lo 112 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se da tras-
lado del recurso a don ....., Registrador de la Propiedad de Melilla, para que en el plazo 
de 10 días alegue cuanto estime procedente.

Mediante escrito de 24 de julio de 2012, que tiene entrada en el Registro General del 
Ministerio de Justicia 31 de julio de 2012, el Registrador señala que el recurso se interpuso 
fuera de plazo y así lo resolvió el Colegio de Registradores.

Asimismo se refiere a la cuestión de fondo del recurso y manifiesta que los derechos 
arancelarios derivados de la cancelación de hipoteca se determinan en el núme  ro 2.2 del 
Anexo I del Real Decre  to 1427/1989. Por su parte, la Ley 41/2007, de 7 de diciembre, que 
modifica la Ley 2/1981 y otras Leyes, ha venido a efectuar una modificación puntual del 
régimen jurídico de las operaciones de subrogación y novación modificativa de préstamos 
hipotecarios mediante la nueva redacción de determinados preceptos de la Ley 2/1994, 
de 30 de marzo, sobre subrogación y modificación de préstamos hipotecarios. El Registra-
dor indica que esta norma jurídica centra su contenido y tiene su exclusivo ámbito de apli-
cación a las operaciones de subrogación y novación modificativa de préstamos hipotecarios 
y cita la Resolución de 8 de enero de 2009, de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado.

A continuación se refiere a la Resolución de 12 de marzo de 2009 de este Centro Direc-
tivo que mantuvo otro criterio acerca de la aplicación del artícu  lo 8 de la Ley 2/1994, de 30 
de marzo, sobre subrogación y modificación de préstamos hipotecarios, ampliándolo a 
cuestiones ajenas a operaciones derivadas de la subrogación y modificación de préstamos 
hipotecarios que constituyen su ámbito de aplicación. Esta Resolución que resuelve un caso 
puntual ha adquirido firmeza tras un pronunciamiento del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid pero, sin embargo, en el mismo Tribunal Superior están abiertos y en trámite de 
resolución otros diversos procedimientos sobre esta materia que, por parte de la Sección 
Seta de la Sala de lo Contencioso-Administrativo, determinarán la correcta interpretación 
del artícu  lo 8 de la Ley 2/1994, de 30 de marzo, de subrogación y modificación de présta-
mos hipotecarios.

El Registrador recuerda que tanto el Tribunal Supremo en Sentencias, entre otras, de 
fecha 23 de julio de 1986 o 12 de diciembre de 2007, como la Dirección General de los 
Registros y del Notariado en diversas Resoluciones ha venido consagrando de manera rei-
terada que las exenciones, reducciones y bonificaciones tanto en materia arancelaria como 
en materia tributaria son siempre de interpretación restrictiva o rigurosa y que por su carác-
ter de excepción sólo deben admitirse cuando se encuentren clara y expresamente consig-
nadas en las respectivas disposiciones, sin que puedan en ningún caso interpretarse ni 
aplicarse de manera extensiva, deductiva ni analógicamente.

Cita también otras Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Nota-
riado como la de 30 de julio de 2009, 13 de octubre de 2010, 20 de octubre de 2010 o 22 de 
noviembre de 2010 y señala que en sus últimos pronunciamientos no ha vuelto a fijar expre-
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samente en ninguna de sus Resoluciones una cantidad exacta como cantidad resultante del 
cálculo de los derechos arancelarios derivados de las escrituras de cancelación de hipotecas. 
Y señala que la Dirección General de los Registros y del Notariado aplicó de manera diversa 
el mismo precepto y modifica el cálculo de los honorarios en función de aplicarlo a opera-
ciones de novación, cancelación o subrogación de hipoteca, procediendo a aplicar la bonifi-
cación establecida en la cuantía de la base aplicable o acumulativamente a los derechos 
arancelarios junto con la cuantía de la base aplicada. Todo ello determina que esta cuestión 
esté pendiente de resolución judicial ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo no sólo 
del Tribunal Superior de Justicia de Madrid sino también de otros Tribunales Superiores de 
Justicia como los de Cataluña, Andalucía o País Vasco, que determinarán, con la resolución 
de los procedimientos judiciales, la correcta aplicación del mencionado precepto y su rela-
ción con el Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos el Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se 
aprueba el Arancel de los Registradores de la Propiedad; la Instrucción de 22 
de mayo de 2002, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, 
por la que se convierten a euros los Aranceles de los Notarios y Registradores 
de la Propiedad y las Resoluciones de este Centro Directivo de 20 de octubre 
de 2003, 5 de septiembre de 2006, 15 de abril de 2007, 22 de octubre de 2009 
y 24 de junio de 2011.

Primero. En primer lugar con relación al objeto del recurso de apelación 
hemos de tener en cuenta que éste tiene por único objeto comprobar que el 
Registrador ha procedido de forma correcta en la aplicación de la normativa 
arancelaria. Cualquier otra cuestión que se pretenda debe resolverse por cau-
ces ajenos al recurso de honorarios en que nos encontramos.

Esta es la posición que ha venido manteniendo este Centro Directivo 
entre otras en la Resolución de 31 de mayo de 2010, al decir que: «el recurso 
de honorarios está dirigido y constituye su único objeto, analizar si el Regis-
trador en la elaboración y expedición de la minuta ha procedido correcta-
mente conforme a la normativa arancelaria y su interpretación por la 
Dirección General de los Registros y del Notariado. Cualquier otra cuestión 
debe resolverse por otros cauces ajenos al ámbito propio del recurso de 
honorarios».

En este sentido se ha pronunciado este Centro Directivo también en Reso-
luciones de 30 de abril y 20 de julio de 1993.

Segundo. El presente recurso de apelación tiene por objeto determinar de 
un lado si ha sido interpuesto en plazo la impugnación de la minuta y, de otro, 
determinar si a un supuesto de cancelación de hipoteca le es aplicable el 
artícu  lo 8 de la Ley 2/1994, de subrogación y modificación de préstamos 
hipotecarios en su redacción dada por la Ley 41/2007, de 7 de diciembre.
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Tercero. Con relación al recurso de impugnación de la minuta son datos 
que obran en el expediente:

– La factura impugnada de fecha 21 de febrero de 2011 fue pagada el 
día 25 de febrero de 2011, según consta en el listado de facturas y borradores 
cobradas aportado por el Registrador de la Propiedad de Melilla.

– El escrito de interposición tuvo entrada en el Registro General del 
Ministerio de Justicia el día 15 de febrero de 2012 y en el Colegio de Regis-
tradores de la Propiedad y Mercantiles de España el día 22 de febrero de 2012.

El apartado primero de la Norma Sexta del Anexo II del Arancel de los 
Registradores de la Propiedad establece que «los interesados podrán impug-
nar la minuta formulada por el Registrador dentro del plazo de quince días 
hábiles siguientes al de su notificación o entrega».

El artícu  lo 619 del Reglamento Hipotecario, reformado por el Real Decre-
 to 1867/1998, de 4 de septiembre, precisa que, aún pagados los honorarios, 
los interesados pueden recurrir ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado en solicitud de revisión, mientras no trascurra un año de la 
fecha del pago, siempre que se trate de errores aritméticos o materiales o la 
minuta no cumpla los requisitos formales exigibles con especificación de 
conceptos. Esta nueva redacción del artícu  lo 619 del Reglamento Hipoteca-
rio es consecuencia de la interpretación de su texto anterior, realizada en la 
Sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía de 13 de mayo de 1996, y mantenida por la Direc-
ción General de los Registros y del Notariado en Resoluciones de 20 de mayo 
de 1998, 23 de junio de 1999, 25 de octubre de 1999, 3 de mayo de 2004, 
4 de mayo de 2004, 5 de mayo de 2004, 6 de mayo de 2004 o 22 de octubre 
de 2009 consistente en entender que el artícu  lo 619 ampara tan solo la posi-
bilidad de efectuar la revisión de la minuta para rectificar errores de carácter 
material o aritmético (supuesto no contemplado en el presente caso), pero 
que el plazo normal de impugnación para las cuestiones sustantivas o de con-
cepto es el previsto en la Norma Sexta del Anexo II del Arancel, esto es, el de 
quince días hábiles siguientes al de su notificación o entrega.

No se discute, en el presente recurso, error material o aritmético, sino la correcta 
minutación derivada de la inscripción de una escritura de cancelación de hipoteca, 
cuestión claramente sustantiva o de concepto y ello significa que el plazo a tener en 
cuenta es el de 15 días hábiles siguientes a la notificación o entrega. Por lo tanto, el 
recurso de impugnación de minuta se interpuso fuera de plazo.

Cuarto. Habiendo quedado acreditado en el expediente que la factura 
resultó cobrada en fecha de 25 de febrero de 2011 y, habiéndose interpuesto el 
recurso el día 15 de febrero de 2012, ya ha transcurrido sobradamente el plazo 
de quince días aplicable establecido en la Norma Sexta del Anexo II del Aran-
cel, por lo que debe desestimarse este recurso ya que la impugnación de la 
minuta se hizo fuera del plazo contemplado por la normativa.

En consecuencia, este Centro Directivo ha resuelto desestimar el recurso 
interpuesto por don ....., contra la Resolución de la Junta de Gobierno del 
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Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España de 22 de 
mayo de 2012, sin perjuicio de otras posibles acciones que pudieran proceder 
en Derecho.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación.

Madrid, 18 de diciembre de 2012.–El Director general de los Registros y 
del Notariado, Joaquín José Rodríguez Hernández.

 

Resolución de 18 de diciembre de 2012 (5.ª)

En el recurso de apelación de honorarios interpuesto por doña ....., en nombre y repre-
sentación de la entidad mercantil «Sociedad Azucarera Larios, S.A.», contra la Resolución 
de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de 
España de 22 de mayo de 2012, por la que se desestima el recurso de honorarios interpuesto 
contra minutas giradas por el Registro de la Propiedad de Málaga núme  ro 2.

HECHOS

I

Mediante escrito de 20 de febrero de 2012 que tuvo entrada en el Colegio de Registra-
dores de la Propiedad y Mercantiles de España el día 29 de febrero de 2012, doña ....., en 
nombre y representación de la entidad mercantil «Sociedad Azucarera Larios, S.A.», 
impugna las minutas 563, 564 y 565 por importes de 180,60 euros, 186,52 euros y 185,36 
euros respectivamente, expedidas por el Registro de la Propiedad de Málaga núme  ro 2, 
correspondientes a la inscripción de escrituras de cancelación de préstamos hipotecarios.

Señala la recurrente en su escrito que ha habido una incorrecta adopción de la base 
minutable y reducciones establecidas en la Ley 41/2007. El Sr. Registrador calcula en su 
factura los honorarios correspondientes a la inscripción de las cancelaciones de hipoteca, 
tomando como base minutable el capital que consta en el Registro de la Propiedad del que 
responden cada una de las fincas, reducido en un 90 por ciento.

De conformidad con lo establecido en el Arancel de los Registradores de la Propiedad 
aprobado por el Real Decre  to 1427/1989, el arancel aplicable a la inscripción de escrituras 
de subrogación, novación modificativa y cancelación de créditos o préstamos hipotecarios 
será el contemplado en el núme  ro 2.1 de dicho arancel, tomando como base el capital pen-
diente de amortizar reducido en un 90 % y con independencia de que la operación se integre 
o no en un proceso de subrogación o novación hipotecaria, manteniendo un mínimo arance-
lario de 24,04 €.

Entiende la parte recurrente que la base minutable aplicada por el Registrador no es 
correcta, puesto que debió tomar como base para el cálculo de los honorarios únicamente la 
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cifra del capital pendiente de amortizar de cada uno de los préstamos, y tratándose todas 
ellas de cancelaciones totales de hipoteca, es evidente que el capital pendiente de amortizar 
es cero. Por ello, resultaría un arancel de 24.04 €.

II

Don ....., Registrador de la Propiedad de Málaga núme  ro 2, emite el correspondiente 
informe que tiene entrada en el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de 
España el día 22 de marzo de 2012.

El Registrador señala que para la confección de las facturas tomó como base el princi-
pal del préstamo garantizado con la hipoteca reducido en un noventa por ciento conforme a 
la letra g) del apartado 1 del núme  ro dos del Arancel en su redacción dada por el Real 
Decre  to 1612/2011.

En cuanto a la tesis de la recurrente de que debe minutarse la cantidad de 24,04 euros 
por cada cancelación al considerar que el capital pendiente de amortizar es cero, el Regis-
trador manifiesta que no es defendible desde el momento en que en el Registro no se ha 
hecho constar ninguna cancelación parcial, ni consta ninguna amortización del préstamo 
por lo que realmente se cancela la totalidad del préstamo garantizado con la hipoteca el cual 
es perfectamente cuantificable. En este sentido cita la Resolución de 13 de diciembre del 
Colegio de Registradores, de la que resulta que la teoría de la base cero implica desconocer 
que cancelar un derecho supone privar del mismo a su titular y que todo derecho tiene un 
valor determinado.

A este respecto manifiesta que resulta fundamental el artícu  lo 122 de la Ley Hipoteca-
ria el cual establece que la hipoteca subsistirá íntegra mientras no se cancele.

A juicio del Registrador las facturas impugnadas han sido correctamente formuladas, 
por lo que deben ser mantenidas.

III

Por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España se dio traslado 
de dicho informe a doña ....., para que alegase cuanto estimara conveniente. Con fecha 10 
de abril de 2012 tuvo entrada, en el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles 
de España, escrito de alegaciones de 9 de abril de 2012 de la recurrente. En dicho escrito 
manifiesta no estar de acuerdo con el informe emitido por el Registrador y señala también 
que en diversas Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado y en 
la Sentencia 643/2010 del Tribunal Superior de Justicia de Madrid se establece, de forma 
clara e inequívoca que los honorarios por la constancia registral de las escrituras de cance-
lación de hipoteca, deben calcularse tomando como base el capital pendiente de amortizar 
que en supuestos de cancelación total por pago será cero.

Tampoco cabe interpretar que la norma establece que la base será el capital pendiente 
de amortizar que conste en el Registro al tiempo de inscribir la cancelación ya que resulta-
ría que todas las cancelaciones habrían de minutarse conforme a todo el capital inscrito, 
con independencia de que la cancelación sea total o parcial.

Por tanto, tratándose de una cancelación total de hipoteca, en la que el capital pendiente 
de amortizar es cero, resultaría un arancel de 24,04 €.

Por todo lo anterior, solicita se acuerde la improcedencia de las facturas impugnadas 
y se requiera al Registrador para que proceda a emitir facturas rectificativas de las mis-
mas, así como devolver las cantidades ingresadas improcedentemente por las facturas 
impugnadas.
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IV

Por Resolución de 22 de mayo de 2012, la Junta de Gobierno del Colegio de Registra-
dores de la Propiedad y Mercantiles de España acordó desestimar el recurso interpuesto.

V

Contra dicha Resolución doña ....., en nombre y representación de la entidad mercantil 
«Sociedad Azucarera Larios, S.A.», interpuso recurso de apelación, que tuvo entrada en el 
Ministerio de Justicia –Gerencia Territorial de Málaga– el día 25 de junio de 2012, en base 
a las siguientes alegaciones:

La recurrente manifiesta que la Resolución del Colegio de Registradores desestima el 
recurso estableciendo que debe minutarse «tomando como base la cifra de capital pendiente 
de amortizar del derecho real de hipoteca que es objeto de cancelación y que consta en el 
asiento registral del derecho de hipoteca, como capital, bonificada en un 90 %».

Señala también que a esta conclusión llega el Colegio de Registradores, al considerar 
que el Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre, por el que se modifica el arancel de 
los Notarios y Registradores, viene a consagrar que las cancelaciones de hipoteca se minu-
tarán por el núme  ro 2.1 «letra g» del arancel y viene a reiterar que «la bonificación del 90 
por 100 es de aplicación en la cifra de capital pendiente del derecho real de hipoteca ins-
crito en el Registro de la Propiedad».

A juicio de la recurrente lo que dispone dicha norma es que la base que debe tomarse 
para calcular los honorarios derivados de inscripciones de escritura de cancelación de prés-
tamos hipotecarios es el capital pendiente de amortizar, y tratándose de escrituras de cance-
lación total de la hipoteca, es evidente que el capital pendiente de amortizar es cero, 
cantidad que debió tomarse para calcular los honorarios del Sr. Registrador.

Cita, en apoyo de su argumentación, las Resoluciones de 12 de marzo de 2009 y 30 de 
diciembre de 2009 de la Dirección General de los Registros y del Notariado y la Sentencia 
del Tribunal Superior de Justicia de Madrid de 24 de junio de 2010 e indica que tratándose 
de una cancelación total de hipoteca, en la que el capital pendiente de amortizar es cero, 
resultaría un arancel de 24,04 euros.

Por ello, solicita la revocación de la Resolución del Colegio de Registradores y la 
improcedencia de las facturas objeto del presente recurso.

VI

Recibido el anterior escrito de interposición del recurso, este Centro Directivo solicitó 
el preceptivo informe y los antecedentes al Colegio de Registradores de la Propiedad y 
Mercantiles de España que tienen entrada en este Centro Directivo el día 23 de julio 
de 2012. Considera el Colegio de Registradores que el recurso debe desestimarse en base a 
los argumentos recogidos en la Resolución objeto del presente recurso.

VII

Conforme al artícu  lo 112 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se da tras-
lado del recurso a don ....., Registrador de la Propiedad de Málaga núme  ro 2, por correo 
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certificado con acuse de recibo, constando su recepción con fecha 12 de julio de 2012, para 
que en el plazo de 10 días alegue cuanto estime procedente, sin que hasta la fecha de esta 
Resolución se haya recibido escrito alguno habiendo transcurrido el plazo para ello.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos el Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se 
aprueba el Arancel de los Registradores de la Propiedad; Instrucción de 22 de 
mayo de 2002, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por 
la que se convierten a euros los Aranceles de los Notarios y Registradores de 
la Propiedad; el Real Decre  to 2616/1996, de 20 de diciembre; el Real Decre -
to-ley 6/2000, de 23 de junio; la Instrucción de 14 de diciembre de 2001; la 
Ley 2/1994, de 30 de marzo, sobre subrogación y modificación de préstamos 
hipotecarios; la Ley 41/2007, de 7 de diciembre; el Real Decre  to-ley 8/2010, 
de 20 de mayo; el Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre y el Real 
Decre  to-ley 18/2012, de 11 de mayo. Los artícu  los 3.1 y 1860 del Código 
Civil; 82, 122 y 144 de la Ley Hipotecaria; 240 y 611 de su Reglamento; y 688 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil; las Sentencias del Tribunal Supremo de la 
Sala de lo Contencioso Administrativo de 23 de enero de 1973, 16 de diciem-
bre de 1982, 3 de junio de 1999 y de la Sala de lo Civil de 15 de marzo 
de 1983; las Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado de 23 de junio de 1997, 13 de enero de 1982, 24 de mayo de 1996, 
30 de septiembre de 1996, 10 de febrero de 1997, 29 de julio de 1999, 9 de 
noviembre de 1999, 13 de diciembre de 1999, 24 de enero de 2001, 26 de 
mayo de 2001, 14 de septiembre de 2001, 30 de octubre de 2001, 20 de febrero 
de 2002, 6 de mayo de 2002, 20 de mayo de 2002, 17 de octubre de 2002, 
10 de marzo de 2003, 8 de enero de 2009, 12 de marzo de 2009, 29 y 30 de 
abril de 2009, 6, 7, 8 y 19 de mayo de 2009, 4 de noviembre de 2009 y 30 
de diciembre de 2009, 28 de enero de 2010, 20 de octubre de 2010 y 22 de 
noviembre de 2010 y las Sentencias del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid, Sección Octava, de 24 de junio de 2010 y de la Sección Sexta de 23 
y 27 de febrero de 2012.

Primero. Normas aplicables. Periodo de vigencia.

Al tiempo de la Resolución del presente Recurso de Honorarios, se ha dic-
tado el Real Decre  to-ley 18/2012, de 11 de mayo, sobre saneamiento y venta 
de los activos inmobiliarios del sector financiero.

Como expresa la Exposición de Motivos del citado Real Decre  to-ley: 
«Finalmente, se moderan los aranceles notariales y registrales que serán de 
aplicación en los supuestos de traspasos de activos financieros o inmobiliarios 
como consecuencia de operaciones de saneamiento y reestructuración de enti-
dades financieras. En definitiva, las medidas previstas en este Real Decre  to-ley 
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y, en concreto, las exigencias adicionales de provisiones, vienen a reforzar la 
solvencia del sector financiero y a sanear sus balances. Esto fortalecerá la 
credibilidad en nuestro sistema financiero en el actual contexto, lo que a su 
vez contribuirá a la estabilidad financiera no sólo en el sector, sino del con-
junto de la economía nacional. Es por ello que la adopción de tales medidas 
exige acudir al procedimiento del Real Decre  to-ley, cumpliéndose los requisi-
tos del artícu  lo 86 de la Constitución Española en cuanto a su extraordinaria y 
urgente necesidad».

De esta manera es imprescindible distinguir dos claros periodos a los que 
son aplicables normas diferentes: antes y después de la entrada en vigor del 
Real Decre  to-ley 18/2012, de 11 de mayo.

La vigencia la define la propia norma, en su disposición adicional 2.ª in 
fine: «Esta disposición se aplicará respecto de todas las inscripciones practi-
cadas y escrituras autorizadas a partir de la entrada en vigor de este Real 
Decre  to-ley».

Y en su disposición final 8.ª «Entrada en vigor. El presente Real Decre  to-
ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el “Boletín Oficial del 
Estado”». Tomando en consideración que el Real Decre  to-ley fue publicado 
en el «BOE» de 12 de mayo de 2012, resulta evidente que tal norma sólo será 
aplicable a las inscripciones practicadas a partir del día 12 de mayo de 2012, 
fecha de la entrada en vigor del Real Decre  to-ley (disposición final 8.ª); pero 
no a las practicadas con anterioridad a esa fecha.

Segundo. El presente recurso de apelación se refiere a la minutación de 
cancelaciones de hipoteca practicadas con anterioridad a la entrada en vigor 
de este último Real Decre  to-ley por lo que debemos atender a la normativa 
vigente en dicho momento sin perjuicio de la naturaleza interpretativa del 
Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre.

Tercero. Naturaleza interpretativa del Real Decre  to 1612/2011, de 14 de 
noviembre.

Debe entrarse a valorar el alcance del Real Decre  to 1612/2011, con rela-
ción a los supuestos anteriores a la entrada en vigor del mismo.

Resulta evidente la intención manifestada en la Exposición de Motivos del 
Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre. Así, dice literalmente:

«El presente Real Decre  to viene a coordinar en los Reales Decre  tos que 
específicamente regulan los aranceles aplicables por Notarios y Registradores 
las diversas modificaciones operadas por la Ley en los últimos años y cuya 
aplicación ha dado lugar a diversas dudas interpretativas. En este sentido, en 
primer término se incorpora a la normativa sobre aranceles notariales y regis-
trales las previsiones contenidas en el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994, según la 
redacción dada por la Ley 41/2007. El objetivo de dicha incorporación es 
dotar de claridad al sistema arancelario en aquellas operaciones que pueden 
tener una especial incidencia en el mercado hipotecario y en la financiación 
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de empresas y particulares, evitando la disparidad de interpretaciones que, en 
ocasiones se han producido…

Por otro lado, se pretende aclarar las dudas que ha suscitado la aplicación 
de la rebaja del 5 por 100 en los aranceles notariales y registrales prevista por 
el Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 de mayo… pero a la que en estos momentos 
se le debe dar uniformidad en lo que respecta a su aplicación…»

El carácter interpretativo e integrador de las normas anteriores al Real 
Decre  to 1612/2011 resulta claramente tanto de la letra como de su espíritu.

Así el artícu  lo 3.1 del Código Civil señala: «Las normas se interpretarán 
según el sentido propio de sus palabras, en relación con el contexto, los ante-
cedentes históricos y legislativos, y la realidad social del tiempo en que han 
de ser aplicadas, atendiendo fundamentalmente al espíritu y finalidad de 
aquéllas».

Baste citar dos de las muchas Sentencias del Tribunal Supremo que avalan 
la tesis expuesta:

– La Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Contencioso Administra-
tivo, de 16 de diciembre de 1982, señala: CDO.: «… según se proclama en su 
Exposición de Motivos, la cual sirve de instrumento inapreciable para la inter-
pretación auténtica de la mens legis, según una constante jurisprudencia 
–SS. 9 noviembre 1961, 9 febrero 1962, 11 noviembre 1965, entre otras 
muchas–».

– La Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Civil, de 15 de marzo 
de 1983 indica:

«Atendidos tanto los criterios sobre hermenéutica de las mismas conteni-
das en el ap. 1 del artícu  lo 3.º del Código Civil, como los que ya fueron cons-
tantes en una reiterada jurisprudencia de esta Sala donde se declara “que la 
interpretación de los preceptos positivos –S. de 24 enero 1970– debe ser obte-
nida, como proclama la sentencia de 14 octubre 1965, no sólo de la letra 
estricta del texto legal, sino teniendo en cuenta su sentido lógico –que busca el 
espíritu y sentido, así como la finalidad de la Ley, al modo como ya dijo esta 
Sala, en las sentencias de 26 noviembre 1929, 27 junio 1941, 5 junio 1945 
y 27 noviembre 1947– y su ponderación sistemática que obliga a considerar el 
ordenamiento jurídico como un todo orgánico –como también dijo esta Sala 
en las SS. de 14 junio 1944, 25 enero 1945 y 22 noviembre 1956 entre otras–”, 
teniendo particular relieve lo expresado en la citada sentencia de 26 noviem-
bre 1929, al decir que “si la justicia ha de administrarse recta y cumplida-
mente, no ha de atenderse tanto a la observancia estricta y literal del texto del 
precepto legal como a su indudable espíritu, recto sentido y verdadera finali-
dad”, ya que la disposición legal debe, ante todo, responder al fin supremo de 
la justicia, el cual “únicamente puede estimarse debida y razonablemente 
cumplido cuando el precepto se aplica en forma tal que permita, usándose por 
el Juzgador de una adecuada y justa flexibilidad de criterio, acomodarse a las 
circunstancias del caso.”»
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Tal carácter interpretativo es reconocido expresamente por las Sentencias 
del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Sexta, de 23 y 27 de 
febrero de 2012. Según la dicción literal de la primera de ellas:

«En resumen puede decirse que si bien el Real Decre  to 1412/2011 al ser 
un Real Decre  to y no una Ley carece de la jerarquía normativa propia de ésta 
como lo es la 41/2007, sin embargo viene a ser un factor más a tener más en 
consideración para interpretar la norma en cuestión aplicable en el presente 
proceso y que confirma, en definitiva, el criterio expuesto, habiendo sido 
recurrido en casación por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mer-
cantiles de España contra este Real Decre  to haciendo particular incidencia en 
la expresión incluida en el artícu  lo 2, ap. 1 a la que nos hemos referido.»

La consecuencia inmediata de lo expuesto es que todos los recursos de 
honorarios en tramitación, que hayan sido interpuestos en plazo, en aquella 
materia que recoge el Real Decre  to 1612/2011, deberán ser resueltos apli-
cando el criterio en él recogido.

Cuarto. Cancelación de hipoteca.

La cuestión presente es la forma de minutar el asiento de cancelación deri-
vado de una escritura de cancelación total de hipoteca, practicado –el asiento– 
con posterioridad a la publicación del Real Decre  to 1612/2011.

No se oculta a este Centro Directivo que la minutación de la cancelación 
de las hipotecas ha sido objeto de diversas interpretaciones incluso por esta 
Dirección General. Planteada la cuestión ante los Tribunales las dos recientes 
Sentencias del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Sexta, de 23 
y 27 de febrero de 2012, se hacen eco de tal controversia. Así de la dicción de 
la primera de ellas:

«Esta referencia –se refiere a la expresión “el capital base pendiente de 
amortizar”–, sin añadir otra precisión en el precepto, ha propiciado una confu-
sión respecto de la auténtica voluntad del legislador que ha precisado de una 
interpretación integradora con la Exposición de Motivos de la Ley, prueba de 
lo cual son las impugnaciones de minutas de honorarios de Registradores rea-
lizadas conforme al criterio de la actora que han sido apoyadas por la Junta de 
Gobierno del Colegio y respaldadas durante años por la propia Dirección 
General de los Registros y del Notariado, apoyo y respaldo que permitieron 
continuar con esa interpretación jurídica fundamentada en normas legales, y 
que ha justificado la publicación del Real Decre  to 1612/2011 posterior.»

Y: «Este Tribunal, pese a entender que la modificación operada en el 
artícu  lo 8 de la Ley 2/1994 por el artícu  lo 10 de la Ley 41/2007 permite llegar 
a esta conclusión tiene que poner de manifiesto, tal como ya ha hecho constar, 
que la redacción del artícu  lo no es la deseable en una norma que, para ser efi-
caz, debe exponer con claridad el supuesto de hecho en el que debe aplicarse 
y la consecuencia jurídica que se deriva de su aplicación. Sin embargo para 
interpretar adecuadamente este precepto ha sido preciso recurrir a la integra-
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ción de todos aquellos factores de que se puede hacer uso para interpretar las 
normas, al objeto de despejar la confusión notable que ha generado al ser 
aplicado hasta el punto de que el criterio seguido por la propia Dirección 
General de los Registros y del Notariado hasta el momento de dictarse los 
actos recurridos era distinto y coincidente con el de la Junta de Gobierno del 
Colegio de Registradores y con el aplicado por la actora».

Y de la segunda Sentencia:

«Es evidente que la redacción del artícu  lo no es la deseable para un presu-
puesto que debería exponer con claridad el supuesto de hecho para el que 
debe aplicarse y las consecuencias jurídicas de su aplicación.»

Centrado el planteamiento del problema, las Sentencias relacionadas lo 
resuelven de manera inequívoca. Citando el texto de la primera de ellas:

«Respecto de la dicción literal de la norma concreta a la que nos estamos 
refiriendo, la recurrente considera que el hecho de que la base para la determi-
nación de del arancel sea el capital pendiente de amortizar es un obstáculo 
para entender que dicho artícu  lo sea aplicable a la cancelación de hipoteca 
aislada por haber pagado el deudor la totalidad del crédito garantizado con la 
misma porque en esos casos el capital pendiente de amortizar sería cero. A 
este argumento hay que contestar que el resto de los términos del artícu  lo es lo 
suficientemente claro al incluir subrogación, novación modificativa y cancela-
ción, de los créditos o préstamos hipotecarios como para que la mera referen-
cia a la determinación de la base carezca de virtualidad suficiente para excluir 
de su aplicación a la cancelación de hipotecas en que no haya capital pen-
diente de amortizar máxime cuando el núme  ro 2 del Real Decre  to 1427/1989 
también utiliza una fórmula imprecisa en cuanto a la cantidad inicial al refe-
rirse a la cantidad a percibir por el Registrador en el supuesto de valor más 
bajo al decir “se percibirán las cantidades que fijan las siguientes escalas: Si el 
valor de la finca o derecho no excede de 6.010,12 euros 24,040484 euros”. De 
donde se desprende que no es la primera vez que, en una norma sobre arance-
les, se utiliza una imprecisión numérica al establecer parámetros en la deter-
minación de las cuantías»…

«En consecuencia, no cabe interpretar como mera declaración de intencio-
nes del legislador el párrafo relativo al capítulo en que está incardinado el que 
modifica el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994 sino más bien es la sintética explica-
ción de lo acordado en dicho artícu  lo, es decir, la generalización de la bonifi-
cación del arancel previsto en el Real Decre  to 1427/1989 sobre la base del 
capital pendiente de amortizar, sea éste el que sea, incluyendo el supuesto en 
que la cuantía del capital sea cero, a todo tipo de operaciones»…

«En conclusión y en base a esa interpretación integradora, comenzando 
por el final de del propio artícu  lo, habría que tomar como base la cifra del 
capital pendiente de amortizar con una reducción del 90 % y aplicarle a esa 
cantidad resultante el arancel previsto en el Anexo  I del Real Decre-
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 to 1427/1989 para la inscripción solicitada (con la modificación de la base) de 
tal forma que correspondiéndole la base comprensiva del mínimo valor 
a 6.010,12 euros la cantidad por Honorarios sería de 24,04 euros fijando unos 
tramos de exceso a partir de aquélla cifra a la que se asigna una cantidad de 
euros por cada 1.000 euros que sobrepase, que resulta ser la regla básica sobre 
la que se opera para determinar el arancel»…

«En consecuencia, una vez determinada la base que es el capital pendiente 
de amortizar, y aplicando las normas reflejadas en el núme  ro 2 del Real Decre-
 to 1427/1989 a la cantidad que resulte, se aplica el 90 % de bonificación. 
Cuando no hay cantidad base se ha de aplicar la cantidad mínima de 24,04 
euros prevista para los valores inferiores de derechos o fincas fijados en la 
norma indicada que establecen un límite por debajo del cual no cabe fijar can-
tidad alguna»…

«Así pues, concluyendo, hay que decir que, en el presente caso no habiendo 
capital pendiente de amortizar, la cantidad por honorarios debió fijarse 
en 24,04 euros.»

Y de la segunda:

«Pues bien, siendo tan claro el tenor literal de la norma, como hemos 
expuesto, no se desvirtúa la conclusión que de él se extrae por una supuesta 
contradicción o imposibilidad legal, es decir por el hecho de que en la cance-
lación de un préstamo hipotecario por pago total, el capital pendiente de 
amortizar –que se tomará por mandato legal como base para el cálculo del 
arancel– tenga valor cero, pues ello –pese a la poco afortunada redacción nor-
mativa– no resulta jurídicamente insostenible como se quiere hacer ver en la 
demanda, ya que cuando un préstamo (o crédito) hipotecario se paga total-
mente –y media carta de pago del acreedor hipotecario– se extingue todo el 
contrato de préstamo (o crédito), según el artícu  lo 1156 del Código Civil, y ya 
no existe ningún capital pendiente de ninguna cuantía, lo que es lo mismo que 
decir que el capital es cero. Y a efectos arancelarios de los Registradores y por 
el exclusivo mandato de la Ley se ha de considerar y tener en cuenta el con-
cepto capital pendiente del mismo, lo cual no es un contrasentido jurídico 
pues resulta perfectamente factible hablar de capital pendiente de un préstamo 
equivalente a cero, cuando el prestatario lo ha devuelto totalmente al presta-
mista, y ha cumplido todas sus obligaciones accesorias en su caso (arts. 1740 
y 1753 del Código Civil).»

«Por tanto el cálculo de los honorarios registrales de estas cancelaciones 
ha de efectuarse así:

1) Sin importar que haya o no amortización anticipada o que el capital 
fuese cero, se tomará como base previa la cifra del capital del préstamo o cré-
dito pendiente de amortizar, reduciéndola en un 90 %, lo que conduce a una 
base final cero, dado que las operaciones matemáticas con el cero no son 
imposibles aunque siempre den cero; resultado sobre el que se ha de aplicar el 
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Arancel que se ha de cuantificar teóricamente sólo sobre el 10 % del referido 
capital pendiente.

2) Y sobre esa base final del 10 % del capital pendiente de amortizar (en 
este caso cero), se aplicarían los aranceles correspondientes al núme  ro 2 del 
Real Decre  to 1789/1989, sin practicar ya ninguna reducción a la cantidad 
resultante de esta última operación o cantidad arancelaria, en virtud de la 
Ley 2/1994 reformada…

Como hemos dejado señalado, no supone obstáculo alguno para ello el que 
se trate de un valor cero el del capital pendiente de amortizar del préstamo, 
pues es perfectamente posible calcular el 90 % de cero, que es también cero, 
con lo que el 10 % restante de la base previa, sería igualmente cero. Es decir, 
no hay cantidad base, y se ha de aplicar la cantidad mínima de 24,04 euros 
prevista para los valores inferiores de derechos o de fincas.»

Quinto. Rebaja del 5 % prevista en el Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 de 
mayo. Mínimo aplicable.

La siguiente cuestión es si la rebaja del 5 por ciento a que se refiere el 
último párrafo del apartado 1 del núme  ro 2 del Anexo I del Real Decre-
 to 1427/1989, de 17 de noviembre, debe aplicarse al mínimo de 24,040484 
euros que se prevé en el párrafo anterior.

De nuevo la solución debe encontrarse en el carácter interpretativo del 
Real Decre  to 1612/2011. La literalidad del penúltimo párrafo es: «en todo 
caso, el arancel global aplicable regulado en el núme  ro 2 del arancel no podrá 
superar los 2.181,673939 euros ni ser inferior a 24,040484 euros».

La expresión «en todo caso» debe interpretarse según el sentido literal de 
las palabras (art. 3.1 del Código Civil).

Ello es conforme con la Exposición de Motivos del texto original del Real 
Decre  to 1427/1989. Así:

«1. Cobertura de gasto.–De conformidad con lo dispuesto en el apar-
tado 2 de la disposición adicional 3.ª de la Ley de Tasas y Precios Públicos, 
según el cual, “los Aranceles se determinarán a un nivel que permita la cober-
tura de los gastos de funcionamiento y conservación de las oficinas en que se 
realicen las actividades o servicios de los funcionarios, incluida su retribución 
profesional”, se han adaptado los derechos arancelarios a los incrementos 
experimentados por los costes de personal y material desde la fecha de entrada 
en vigor del Arancel anterior. Asimismo se han hecho las previsiones necesa-
rias para la ejecución del Plan General de Informatización de los Registros.»

La tesis expuesta concuerda con la lógica de las distintas redacciones que 
ha ido teniendo en este punto el Real Decre  to de 1989.

La inicial redacción, vigente hasta el 21 de diciembre de 1996, no contenía 
una declaración semejante a la que ahora se estudia. Simplemente establecía 
una primera escala, hasta 1.000.000 de pesetas que devengaba unos honora-
rios de 4.000 pesetas. No se alteró esta redacción en las modificaciones intro-
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ducidas por el Real Decre  to 2616/1996, de 20 de diciembre, ni por el Real 
Decre  to-ley 6/2000, de 23 de junio, ni por la Instrucción de 14 de diciembre 
de 2001, ni por la Instrucción de 22 de mayo de 2002. En el Real Decre  to-
ley 8/2010, de 20 de mayo, se añade, al final del núme  ro 2.1 un tope máximo, 
pero no uno mínimo: «En todo caso, el arancel global aplicable regulado en el 
núme  ro 2 del arancel no podrá superar los 2.181,673939 euros.»

Por fin el Real Decre  to 1612/2011 introduce un segundo inciso, por con-
gruencia de materia, en el mismo párrafo que regulaba el tope máximo «En 
todo caso, el arancel global aplicable regulado en el núme  ro 2 del arancel no 
podrá superar los 2.181,673939 euros ni ser inferior a 24,040484 euros».

No cabe duda de que Real Decre  to, podría haber omitido cualquier refe-
rencia a tal cuestión. Sin embargo su redacción no ignora que precisamente 
ese extremo estaba siendo objeto de discusión en este Centro Directivo y ante 
los tribunales. De nuevo, el Real Decre  to 1611/2011 no elude la solución del 
problema. Así en el propósito que se deduce del repetido Real Decre  to, y que 
ya ha quedado expuesto en los Fundamentos de Derecho precedentes, resuelve 
la controversia de forma clara: establece un mínimo por inscripción, anota-
ción o cancelación de cada finca o derecho de 24,040484 euros.

Con ello el Real Decre  to no hace más que recoger el asentado y tradicional 
criterio establecido por esta Dirección General, sólo puesto en cuestión de 
modo indeciso en una época más reciente. Cabe citar, entre otras, la Resolu-
ción de esta Centro Directivo de 20 de mayo de 2002, que resolvía este punto 
como algo que no requería excesivo discurso, por la claridad que se deducía 
del propio arancel. Y en el mismo sentido las Resoluciones de este Centro 
Directivo de 6 de mayo de 2002 y 17 de octubre de 2002.

Por otro lado el principio de que tanto en materia tributaria como arancela-
ria las exenciones, reducciones, o bonificaciones, por su carácter de excep-
ción, sólo deben admitirse cuando se encuentren clara y expresamente 
consignadas en las respectivas disposiciones, sin que puedan en ningún caso 
interpretarse ni aplicarse de manera extensiva, deductiva o analógicamente, 
sino que han de serlo en sentido absolutamente riguroso y restrictivo, se 
encuentra recogido en la Sentencia del Tribunal Supremo de 23 de enero 
de 1973; y entre otras, en las Resoluciones de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado de 13 de enero de 1982, 24 de mayo de 1996, 29 de 
julio de 1999, 13 de diciembre de 1999 y 10 de marzo de 2003.

En conclusión no procede aplicar la rebaja del 5 por ciento a que se refiere 
el último párrafo del apartado 1 del núme  ro 2 del Anexo I del Real Decre-
 to 1427/1989, de 17 de noviembre, al mínimo de 24,040484 euros.

La Sentencia tantas veces citada del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid, Sección Sexta, de 23 de febrero de 2012, así lo reconoce en varios de 
sus Fundamentos Jurídicos:

– «En consecuencia, una vez determinada la base que es el capital pen-
diente de amortizar, y aplicando las normas reflejadas en el núme  ro 2 del Real 
Decre  to 1427/1989 a la cantidad que resulte, se aplica el 90 % de bonifica-
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ción. Cuando no hay cantidad base se ha de aplicar la cantidad mínima 
de 24,04 euros prevista para los valores inferiores de derechos o fincas fijados 
en la norma indicada que establecen un límite por debajo del cual no cabe fijar 
cantidad alguna. Así se desprende de la dicción literal del precepto que esta-
blece una cantidad fija a todos los valores posibles incluidos en un límite 
máximo lo que significa que tal cantidad fija no puede experimentar variación 
alguna y del hecho de que, a continuación de los respectivos importes de los 
aranceles a consecuencia de los diferentes valores de derechos y fincas, esta-
blece un valor máximo del arancel a percibir en cualquier caso lo que pone en 
evidencia la voluntad del legislador de fijar un mínimo y un máximo de canti-
dad a percibir en concepto de arancel»… Y

– «El segundo párrafo del mismo núme  ro del artícu  lo que sería aplicable 
al presente caso deja claro que la cantidad mínima exigible como arancel es 
de 24,04 euros, por lo que no procede exigir la cantidad a que se hizo referen-
cia en el acto administrativo de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado».

Y la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Sexta, 
de 27 de febrero de 2012:

«A continuación, nos remitiremos a los honorarios mínimos de los Regis-
tradores de la propiedad que fueron fijados en el Real Decre  to 1427/1989 
en 4.000 pesetas o su equivalente en 24,04 euros, sin que desde entonces 
hayan experimentado actualización alguna, y son aplicables cuando el valor 
de la finca o derecho, que se inscriba, anote, o cancele, tenga un valor que no 
exceda de 6.010,12 euros, y por tanto aunque su valor sea cero o incluso tenga 
un valor negativo si ello es posible.

Sobre estos aranceles u honorarios mínimos ya no se aplica la reducción 
del 90 % como sí lo hacen incorrectamente las Resoluciones de la Dirección 
General recurridas y la Sentencia indicada de la Sección 8.ª, pues el resultado 
obtenido iría claramente contra el artícu  lo 2 del Real Decre  to 1427/1989 que 
fija niveles de arancel para los Registradores en escalas crecientes, y sobre 
todo contra el Real Decre  to 1612/2011 que fija un arancel mínimo en todo 
caso de 24,04 euros.

Sorprendentemente la Resoluciones de la Dirección General de los Regis-
tros y del Notariado posteriores de 20 de octubre de 2010 y de 22 de noviem-
bre de 2010 entienden –como esta sala– que la reducción se hace sobre la base 
o capital pendiente de amortizar…

e) Como ya se decía en la Exposición de Motivos del preámbulo del Real 
Decre  to 1427/1989 la razón de ser de esta cuantía mínima de 24,04 euros se 
basa en el principio de cobertura de gastos de las oficinas de los Registradores 
de la Propiedad. Principio ratificado en varias Resoluciones de la Dirección 
General –DGRN– (entre ellas en la de 8 de enero y 30 de julio de 2009, y en 
las anteriores de 17 de octubre de 2002 y de 23 de julio de 2003) y que se 
avala en el último y por ahora definitivo Real Decre  to 1612/2011.»
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Como conclusión la cantidad que debe minutar el Registrador por cada 
concepto de cancelación de hipoteca es de 24,04 euros.

En consecuencia, este Centro Directivo ha resuelto estimar el recurso 
interpuesto por doña ....., en nombre y representación de la entidad mercantil 
«Sociedad Azucarera Larios, S.A», contra la Resolución de la Junta de 
Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de 
España de 22 de mayo de 2012 y ordenar al Registrador la rectificación de las 
minutas, en cuanto al concepto de cancelación de hipoteca, de acuerdo con los 
fundamentos de derecho anteriores.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación.

Madrid, 18 de diciembre de 2012.–Firmado: El Director general de los 
Registros y del Notariado, Joaquín José Rodríguez Hernández.

 

Resolución de 19 de diciembre de 2012 (1.ª)

En el recurso de apelación de honorarios interpuesto por doña ....., en nombre y repre-
sentación de la entidad mercantil «Sociedad Azucarera Larios, S.A.», contra la Resolución 
de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de 
España de 22 de mayo de 2012, por la que se desestima el recurso de honorarios interpuesto 
contra minutas giradas por el Registro de la Propiedad de Vélez-Málaga núme  ro 3.

HECHOS

I

Mediante escrito de 20 de febrero de 2012 que tuvo entrada en el Colegio de Registra-
dores de la Propiedad y Mercantiles de España el día 5 de marzo de 2012, doña ....., en 
nombre y representación de la entidad mercantil «Sociedad Azucarera Larios, S.A.», 
impugna las minutas 975 y 976, expedidas por el Registro de la Propiedad de Vélez-Málaga 
núme  ro 3, por importe de 40,54 € y 122,99 €, respectivamente.

Señala la recurrente en su escrito que ha habido una incorrecta adopción de la base 
minutable y reducciones establecidas en la Ley 41/2007. El Sr. Registrador calcula en su 
factura los honorarios correspondientes a la inscripción de las cancelaciones de hipoteca, 
tomando como base minutable el capital que consta en el Registro de la Propiedad del que 
responden cada una de las fincas, reducido en un 90 por ciento.

De conformidad con lo establecido en el arancel de los Registradores de la Propiedad 
aprobado por el Real Decre  to 1427/1989, el arancel aplicable a la inscripción de escrituras 
de subrogación, novación modificativa y cancelación de créditos o préstamos hipotecarios 
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será el contemplado en el núme  ro 2.1 de dicho arancel, tomando como base el capital pen-
diente de amortizar reducido en un 90 % y con independencia de que la operación se integre 
o no en un proceso de subrogación o novación hipotecaria, manteniendo un mínimo arance-
lario de 24,04 €.

Entiende la parte recurrente que la base minutable aplicada por el Registrador no es 
correcta, puesto que debió tomar como base para el cálculo de los honorarios únicamente la 
cifra del capital pendiente de amortizar de cada uno de los préstamos, y tratándose todas 
ellas de cancelaciones totales de hipoteca, es evidente que el capital pendiente de amortizar 
es cero. Por ello, resultaría un arancel de 24.04 €.

II

Don ....., Registrador de la Propiedad de Vélez-Málaga núme  ro 3, emite el correspon-
diente informe de fecha 29 de febrero de 2012 que tiene entrada en el Colegio de Registra-
dores de la Propiedad y Mercantiles de España el día 5 de marzo de 2012.

El Registrador señala que la cuestión impugnada en el presente recurso por la intere-
sada es la incorrecta aplicación de las bonificaciones de la Ley 41/2007 y la Ley 2/1994, al 
entender que la reducción del 90 % se ha de realizar sobre el valor mínimo de 24,04 € fijado 
por el arancel por no existir capital pendiente de amortizar en la cancelación de hipoteca y 
no como se ha realizado en la factura impugnada que ha consistido en aplicar una reducción 
del 90 % sobre la base total pendiente de cancelar según el Registro.

Sobre esta cuestión debe tenerse en cuenta el Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviem-
bre, por el que se modifican los Reales Decre  to 1426/1989, de 17 de noviembre y 1427/1989, 
de 17 de noviembre, por los que se aprueban los Aranceles de los Notarios y Registradores. 
De la normativa contenida en él es esclarecedor su artícu  lo segundo, en el que se establece 
una escala variable para las inscripciones de cancelación de hipoteca. Por lo tanto, si se 
establece una escala variable según el importe de la hipoteca a cancelar es porque se 
entiende que la base en una cancelación nunca puede ser cero, lo cual es lógico pues no se 
puede confundir el pago de la obligación con el saldo acreedor, que se irá reduciendo con-
forme se hacen los pagos pudiendo llegar un momento en que lo debido sea cero; con la 
cancelación formal de la garantía hipotecaria inscrita que es la base a tener en cuenta para 
el cálculo de los honorarios y que será la originariamente inscrita, salvo que se haya hecho 
constar en el Registro los sucesivos pagos conforme al artícu  lo 240 del Reglamento Hipo-
tecario. En definitiva, no se puede confundir la cancelación de la obligación con la cancela-
ción de la garantía hipotecaria que la respalda.

En el presente caso, se ha tenido en cuenta el importe de la responsabilidad hipotecaria 
inscrita, reduciéndolo al 90 % [letra g)] del artícu  lo uno del Arancel tras la modificación 
mencionada), reduciéndole nuevamente el 5 % (Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 de mayo).

Por lo expuesto, el Registrador mantiene el criterio de las minutas impugnadas en los 
términos expresados.

III

Por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España se dio traslado 
de dicho informe a doña ....., para que alegase cuanto estimara conveniente. Con fecha 21 
de marzo de 2012 tuvo entrada, en el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercanti-
les de España, escrito de alegaciones de 14 de marzo de 2012 de la recurrente en el que 
manifiesta no estar de acuerdo con la base adoptada para el cálculo de los honorarios. 
Señala también que en diversas Resoluciones se establece, de forma clara e inequívoca, que 
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los honorarios por la constancia registral de las escrituras de cancelación de hipoteca, deben 
calcularse tomando como base el capital pendiente de amortizar que en supuestos de cance-
lación total por pago será cero.

Manifiesta la recurrente que si interpretáramos, como hace el Registrador, que la norma 
establece que la base será la garantía hipotecaria que conste en el Registro al tiempo de 
inscribirla la cancelación, resultaría que todas las cancelaciones habrían de minutarse con-
forme a todo el capital inscrito, con independencia de que la cancelación sea total o parcial.

Tampoco cabe interpretarse que debe acogerse como base la garantía hipotecaria que es 
objeto de cancelación, puesto que en este caso se estaría tomando como base el capital 
amortizado, y no el capital pendiente de amortizar que es lo que la norma establece.

Por todo lo anterior, solicita se acuerde la improcedencia de las facturas impugnadas 
y se requiera al Registrador para que proceda a emitir facturas rectificativas de las mis-
mas, así como devolver las cantidades ingresadas improcedentemente por las facturas 
impugnadas.

IV

Por Resolución de 22 de mayo de 2012, la Junta de Gobierno del Colegio de Registra-
dores de la Propiedad y Mercantiles de España acordó desestimar el recurso interpuesto.

V

Contra dicha Resolución doña ....., en nombre y representación de la entidad mercantil 
«Sociedad Azucarera Larios, S.A.», interpuso recurso de apelación, que tuvo entrada en el 
Ministerio de Justicia –Gerencia Territorial de Málaga– el día 25 de junio de 2012.

La recurrente manifiesta que la Resolución del Colegio de Registradores desestima el 
recurso estableciendo que debe minutarse «tomando como base la cifra de capital pendiente 
de amortizar del derecho real de hipoteca que es objeto de cancelación y que consta en el 
asiento registral del derecho de hipoteca, como capital, bonificada en un 90 %».

Señala también que a esta conclusión llega el Colegio de Registradores, al considerar 
que el Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre, por el que se modifica el arancel de 
los Notarios y Registradores, viene a consagrar que las cancelaciones de hipoteca se minu-
tarán por el núme  ro 2.1 «letra g» del arancel y viene a reiterar que la bonificación del 90 
por 100 es de aplicación en la cifra de capital pendiente del derecho real de hipoteca ins-
crito en el Registro de la Propiedad.

A juicio de la recurrente lo que dispone dicha norma es que la base que debe tomarse 
para calcular los honorarios derivados de inscripciones de escritura de cancelación de prés-
tamos hipotecarios es el capital pendiente de amortizar, y tratándose de escrituras de cance-
lación total de la hipoteca, es evidente que el capital pendiente de amortizar es cero, 
cantidad que debió tomarse para calcular los honorarios del Sr. Registrador.

Cita, en apoyo de su argumentación, las Resoluciones de 12 de marzo de 2009 y 30 de 
diciembre de 2009 de la Dirección General de los Registros y del Notariado y la Sentencia 
del Tribunal Superior de Justicia de Madrid de 24 de junio de 2010 e indica que tratándose 
de una cancelación total de hipoteca, en la que el capital pendiente de amortizar es cero, 
resultaría un arancel de 24,04 €.

Por ello, solicita se acuerde la revocación de la resolución colegial y la improcedencia 
de las facturas objeto del recurso por los motivos expuestos.



 En MATERIA dE IMpuGnAcIón dE honoRARIoS 1857

VI

Recibido el anterior escrito de interposición del recurso, este Centro Directivo solicitó 
los preceptivos informes y los antecedentes al Colegio de Registradores de la Propiedad y 
Mercantiles de España que tienen entrada en este Centro Directivo el día 23 de julio 
de 2012. Considera el Colegio de Registradores que el recurso debe desestimarse en base a 
los argumentos recogidos en la Resolución objeto del presente recurso.

VII

Conforme al artícu  lo 112 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se da tras-
lado del recurso a don ....., Registrador de la Propiedad de Vélez-Málaga núme  ro 3, para 
que en el plazo de 10 días alegue cuanto estime procedente.

Mediante escrito de 16 de julio de 2012, que tiene entrada en el Registro General del 
Ministerio de Justicia 20 de julio de 2012, el Registrador manifiesta que se mantiene en 
todas las alegaciones ya expuestas en las sucesivas fases del mencionado recurso y se 
adhiere y comparte lo resuelto por el Colegio de Registradores en su Resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos el Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se 
aprueba el Arancel de los Registradores de la Propiedad; Instrucción de 22 de 
mayo de 2002, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por 
la que se convierten a euros los Aranceles de los Notarios y Registradores de 
la Propiedad; el Real Decre  to 2616/1996, de 20 de diciembre; el Real Decre -
to-ley 6/2000, de 23 de junio; la Instrucción de 14 de diciembre de 2001; la 
Ley 2/1994, de 30 de marzo, sobre subrogación y modificación de préstamos 
hipotecarios; la Ley 41/2007, de 7 de diciembre; el Real Decre  to-ley 8/2010, 
de 20 de mayo; el Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre y el Real 
Decre  to-ley 18/2012, de 11 de mayo. Los artícu  los 3.1 y 1860 del Código 
Civil; 82, 122 y 144 de la Ley Hipotecaria; 240 y 611 de su Reglamento; y 688 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil; las Sentencias del Tribunal Supremo de la 
Sala de lo Contencioso Administrativo de 23 de enero de 1973, 16 de diciem-
bre de 1982, 3 de junio de 1999 y de la Sala de lo Civil de 15 de marzo 
de 1983; las Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado de 23 de junio de 1997, 13 de enero de 1982, 24 de mayo de 1996, 
30 de septiembre de 1996, 10 de febrero de 1997, 29 de julio de 1999, 9 de 
noviembre de 1999, 13 de diciembre de 1999, 24 de enero de 2001, 26 de 
mayo de 2001, 14 de septiembre de 2001, 30 de octubre de 2001, 20 de febrero 
de 2002, 6 de mayo de 2002, 20 de mayo de 2002, 17 de octubre de 2002, 10 
de marzo de 2003, 8 de enero de 2009, 12 de marzo de 2009, 29 y 30 de abril 
de 2009, 6, 7, 8 y 19 de mayo de 2009, 4 de noviembre de 2009 y 30 de 
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diciembre de 2009, 28 de enero de 2010, 20 de octubre de 2010 y 22 de 
noviembre de 2010 y las Sentencias del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid, Sección Octava, de 24 de junio de 2010 y de la Sección Sexta de 23 
y 27 de febrero de 2012.

Primero. Normas aplicables. Periodo de vigencia.

Al tiempo de la Resolución del presente Recurso de Honorarios, se ha dic-
tado el Real Decre  to-ley 18/2012, de 11 de mayo, sobre saneamiento y venta 
de los activos inmobiliarios del sector financiero.

Como expresa la Exposición de Motivos del citado Real Decre  to-ley: 
«Finalmente, se moderan los aranceles notariales y registrales que serán de 
aplicación en los supuestos de traspasos de activos financieros o inmobiliarios 
como consecuencia de operaciones de saneamiento y reestructuración de enti-
dades financieras. En definitiva, las medidas previstas en este Real Decre  to-ley 
y, en concreto, las exigencias adicionales de provisiones, vienen a reforzar la 
solvencia del sector financiero y a sanear sus balances. Esto fortalecerá la 
credibilidad en nuestro sistema financiero en el actual contexto, lo que a su 
vez contribuirá a la estabilidad financiera no sólo en el sector, sino del con-
junto de la economía nacional. Es por ello que la adopción de tales medidas 
exige acudir al procedimiento del Real Decre  to-ley, cumpliéndose los requisi-
tos del artícu  lo 86 de la Constitución Española en cuanto a su extraordinaria y 
urgente necesidad».

De esta manera es imprescindible distinguir dos claros periodos a los que 
son aplicables normas diferentes: antes y después de la entrada en vigor del 
Real Decre  to-ley 18/2012, de 11 de mayo.

La vigencia la define la propia norma, en su disposición adicional 2.ª in 
fine: «Esta disposición se aplicará respecto de todas las inscripciones practi-
cadas y escrituras autorizadas a partir de la entrada en vigor de este Real 
Decre  to-ley».

Y en su disposición final 8.ª «Entrada en vigor. El presente Real Decre  to-
ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el “Boletín Oficial del 
Estado”». Tomando en consideración que el Real Decre  to-ley fue publicado 
en el «BOE» de 12 de mayo de 2012, resulta evidente que tal norma sólo será 
aplicable a las inscripciones practicadas a partir del día 12 de mayo de 2012, 
fecha de la entrada en vigor del Real Decre  to-ley (disposición final 8.ª); pero 
no a las practicadas con anterioridad a esa fecha.

Segundo. Objeto del recurso.

El presente recurso de apelación se refiere a la minutación de cancelacio-
nes de hipoteca practicadas con anterioridad a la entrada en vigor de este 
último Real Decre  to-ley por lo que debemos atender a la normativa vigente en 
dicho momento sin perjuicio de la naturaleza interpretativa del Real Decre-
 to 1612/2011, de 14 de noviembre.
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Tercero. Naturaleza interpretativa del Real Decre  to 1612/2011, de 14 de 
noviembre.

Debe entrarse a valorar el alcance del Real Decre  to 1612/2011, con rela-
ción a los supuestos anteriores a la entrada en vigor del mismo.

Resulta evidente la intención manifestada en la Exposición de Motivos del 
Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre. Así, dice literalmente:

«El presente Real Decre  to viene a coordinar en los Reales Decre  tos que 
específicamente regulan los aranceles aplicables por Notarios y Registradores 
las diversas modificaciones operadas por la Ley en los últimos años y cuya 
aplicación ha dado lugar a diversas dudas interpretativas. En este sentido, en 
primer término se incorpora a la normativa sobre aranceles notariales y regis-
trales las previsiones contenidas en el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994, según la 
redacción dada por la Ley 41/2007. El objetivo de dicha incorporación es 
dotar de claridad al sistema arancelario en aquellas operaciones que pueden 
tener una especial incidencia en el mercado hipotecario y en la financiación 
de empresas y particulares, evitando la disparidad de interpretaciones que, en 
ocasiones se han producido…

Por otro lado, se pretende aclarar las dudas que ha suscitado la aplicación 
de la rebaja del 5 por 100 en los aranceles notariales y registrales prevista por 
el Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 de mayo… pero a la que en estos momentos 
se le debe dar uniformidad en lo que respecta a su aplicación…»

El carácter interpretativo e integrador de las normas anteriores al Real 
Decre  to 1612/2011 resulta claramente tanto de la letra como de su espíritu.

Así el artícu  lo 3.1 del Código Civil señala: «Las normas se interpretarán 
según el sentido propio de sus palabras, en relación con el contexto, los antece-
dentes históricos y legislativos, y la realidad social del tiempo en que han de ser 
aplicadas, atendiendo fundamentalmente al espíritu y finalidad de aquéllas».

Baste citar dos de las muchas Sentencias del Tribunal Supremo que avalan 
la tesis expuesta:

– La Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo, de 16 de diciembre de 1982, señala: CDO.: «… según se proclama en 
su Exposición de Motivos, la cual sirve de instrumento inapreciable para la 
interpretación auténtica de la mens legis, según una constante jurisprudencia 
–SS. 9 noviembre 1961, 9 febrero 1962, 11 noviembre 1965, entre otras 
muchas–».

– La Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Civil, de 15 de marzo 
de 1983 indica:

«Atendidos tanto los criterios sobre hermenéutica de las mismas conteni-
das en el ap. 1 del artícu  lo 3.º del Código Civil, como los que ya fueron cons-
tantes en una reiterada jurisprudencia de esta Sala donde se declara “que la 
interpretación de los preceptos positivos –S. de 24 enero 1970– debe ser obte-
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nida, como proclama la sentencia de 14 octubre 1965, no sólo de la letra 
estricta del texto legal, sino teniendo en cuenta su sentido lógico –que busca el 
espíritu y sentido, así como la finalidad de la Ley, al modo como ya dijo esta 
Sala, en las sentencias de 26 noviembre 1929, 27 junio 1941, 5 junio 1945 
y 27 noviembre 1947– y su ponderación sistemática que obliga a considerar el 
ordenamiento jurídico como un todo orgánico –como también dijo esta Sala 
en las SS. de 14 junio 1944, 25 enero 1945 y 22 noviembre 1956 entre otras–”, 
teniendo particular relieve lo expresado en la citada sentencia de 26 noviem-
bre 1929, al decir que “si la justicia ha de administrarse recta y cumplida-
mente, no ha de atenderse tanto a la observancia estricta y literal del texto del 
precepto legal como a su indudable espíritu, recto sentido y verdadera finali-
dad”, ya que la disposición legal debe, ante todo, responder al fin supremo de 
la justicia, el cual “únicamente puede estimarse debida y razonablemente 
cumplido cuando el precepto se aplica en forma tal que permita, usándose por 
el Juzgador de una adecuada y justa flexibilidad de criterio, acomodarse a las 
circunstancias del caso.”»

Tal carácter interpretativo es reconocido expresamente por las Sentencias 
del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Sexta, de 23 y 27 de 
febrero de 2012. Según la dicción literal de la primera de ellas:

«En resumen puede decirse que si bien el Real Decre  to 1412/2011 al ser 
un Real Decre  to y no una Ley carece de la jerarquía normativa propia de ésta 
como lo es la 41/2007, sin embargo viene a ser un factor más a tener más en 
consideración para interpretar la norma en cuestión aplicable en el presente 
proceso y que confirma, en definitiva, el criterio expuesto, habiendo sido 
recurrido en casación por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mer-
cantiles de España contra este Real Decre  to haciendo particular incidencia en 
la expresión incluida en el artícu  lo 2, ap. 1 a la que nos hemos referido.»

La consecuencia inmediata de lo expuesto es que todos los recursos de 
honorarios en tramitación, que hayan sido interpuestos en plazo, en aquella 
materia que recoge el Real Decre  to 1612/2011, deberán ser resueltos apli-
cando el criterio en él recogido.

Cuarto. Cancelación de hipoteca.

La cuestión presente es la forma de minutar el asiento de cancelación deri-
vado de una escritura de cancelación total de hipoteca, practicado –el asiento– 
con posterioridad a la publicación del Real Decre  to 1612/2011.

No se oculta a este Centro Directivo que la minutación de la cancelación 
de las hipotecas ha sido objeto de diversas interpretaciones incluso por esta 
Dirección General. Planteada la cuestión ante los Tribunales las dos recientes 
Sentencias del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Sexta, de 23 
y 27 de febrero de 2012, se hacen eco de tal controversia. Así de la dicción de 
la primera de ellas:
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«Esta referencia –se refiere a la expresión “el capital base pendiente de 
amortizar”–, sin añadir otra precisión en el precepto, ha propiciado una confu-
sión respecto de la auténtica voluntad del legislador que ha precisado de una 
interpretación integradora con la Exposición de Motivos de la Ley, prueba de 
lo cual son las impugnaciones de minutas de honorarios de Registradores rea-
lizadas conforme al criterio de la actora que han sido apoyadas por la Junta de 
Gobierno del Colegio y respaldadas durante años por la propia Dirección 
General de los Registros y del Notariado, apoyo y respaldo que permitieron 
continuar con esa interpretación jurídica fundamentada en normas legales, y 
que ha justificado la publicación del Real Decre  to 1612/2011 posterior.»

Y: «Este Tribunal, pese a entender que la modificación operada en el 
artícu  lo 8 de la Ley 2/1994 por el artícu  lo 10 de la Ley 41/2007 permite llegar 
a esta conclusión tiene que poner de manifiesto, tal como ya ha hecho constar, 
que la redacción del artícu  lo no es la deseable en una norma que, para ser efi-
caz, debe exponer con claridad el supuesto de hecho en el que debe aplicarse 
y la consecuencia jurídica que se deriva de su aplicación. Sin embargo para 
interpretar adecuadamente este precepto ha sido preciso recurrir a la integra-
ción de todos aquellos factores de que se puede hacer uso para interpretar las 
normas, al objeto de despejar la confusión notable que ha generado al ser 
aplicado hasta el punto de que el criterio seguido por la propia Dirección 
General de los Registros y del Notariado hasta el momento de dictarse los 
actos recurridos era distinto y coincidente con el de la Junta de Gobierno del 
Colegio de Registradores y con el aplicado por la actora».

Y de la segunda Sentencia:

«Es evidente que la redacción del artícu  lo no es la deseable para un presu-
puesto que debería exponer con claridad el supuesto de hecho para el que 
debe aplicarse y las consecuencias jurídicas de su aplicación.»

Centrado el planteamiento del problema, las Sentencias relacionadas lo 
resuelven de manera inequívoca. Citando el texto de la primera de ellas:

«Respecto de la dicción literal de la norma concreta a la que nos estamos 
refiriendo, la recurrente considera que el hecho de que la base para la determi-
nación de del arancel sea el capital pendiente de amortizar es un obstáculo 
para entender que dicho artícu  lo sea aplicable a la cancelación de hipoteca 
aislada por haber pagado el deudor la totalidad del crédito garantizado con la 
misma porque en esos casos el capital pendiente de amortizar sería cero. A 
este argumento hay que contestar que el resto de los términos del artícu  lo es lo 
suficientemente claro al incluir subrogación, novación modificativa y cancela-
ción, de los créditos o préstamos hipotecarios como para que la mera referen-
cia a la determinación de la base carezca de virtualidad suficiente para excluir 
de su aplicación a la cancelación de hipotecas en que no haya capital pen-
diente de amortizar máxime cuando el núme  ro 2 del Real Decre  to 1427/1989 
también utiliza una fórmula imprecisa en cuanto a la cantidad inicial al refe-
rirse a la cantidad a percibir por el Registrador en el supuesto de valor más 
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bajo al decir “se percibirán las cantidades que fijan las siguientes escalas: Si el 
valor de la finca o derecho no excede de 6.010,12 euros 24,040484 euros”. De 
donde se desprende que no es la primera vez que, en una norma sobre arance-
les, se utiliza una imprecisión numérica al establecer parámetros en la deter-
minación de las cuantías»…

«En consecuencia, no cabe interpretar como mera declaración de intencio-
nes del legislador el párrafo relativo al capítulo en que está incardinado el que 
modifica el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994 sino más bien es la sintética explica-
ción de lo acordado en dicho artícu  lo, es decir, la generalización de la bonifi-
cación del arancel previsto en el Real Decre  to 1427/1989 sobre la base del 
capital pendiente de amortizar, sea éste el que sea, incluyendo el supuesto en 
que la cuantía del capital sea cero, a todo tipo de operaciones»…

«En conclusión y en base a esa interpretación integradora, comenzando 
por el final de del propio artícu  lo, habría que tomar como base la cifra del 
capital pendiente de amortizar con una reducción del 90 % y aplicarle a esa 
cantidad resultante el arancel previsto en el Anexo  I del Real Decre-
 to 1427/1989 para la inscripción solicitada (con la modificación de la base) de 
tal forma que correspondiéndole la base comprensiva del mínimo valor 
a 6.010,12 euros la cantidad por Honorarios sería de 24,04 euros fijando unos 
tramos de exceso a partir de aquélla cifra a la que se asigna una cantidad de 
euros por cada 1.000 euros que sobrepase, que resulta ser la regla básica sobre 
la que se opera para determinar el arancel»…

«En consecuencia, una vez determinada la base que es el capital pendiente 
de amortizar, y aplicando las normas reflejadas en el núme  ro 2 del Real Decre-
 to 1427/1989 a la cantidad que resulte, se aplica el 90 % de bonificación. 
Cuando no hay cantidad base se ha de aplicar la cantidad mínima de 24,04 
euros prevista para los valores inferiores de derechos o fincas fijados en la 
norma indicada que establecen un límite por debajo del cual no cabe fijar can-
tidad alguna»…

«Así pues, concluyendo, hay que decir que, en el presente caso no habiendo 
capital pendiente de amortizar, la cantidad por honorarios debió fijarse 
en 24,04 euros.»

Y de la segunda:

«Pues bien, siendo tan claro el tenor literal de la norma, como hemos 
expuesto, no se desvirtúa la conclusión que de él se extrae por una supuesta 
contradicción o imposibilidad legal, es decir por el hecho de que en la cance-
lación de un préstamo hipotecario por pago total, el capital pendiente de 
amortizar –que se tomará por mandato legal como base para el cálculo del 
arancel– tenga valor cero, pues ello –pese a la poco afortunada redacción nor-
mativa– no resulta jurídicamente insostenible como se quiere hacer ver en la 
demanda, ya que cuando un préstamo (o crédito) hipotecario se paga total-
mente –y media carta de pago del acreedor hipotecario– se extingue todo el 
contrato de préstamo (o crédito), según el artícu  lo 1156 del Código Civil, y ya 
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no existe ningún capital pendiente de ninguna cuantía, lo que es lo mismo que 
decir que el capital es cero. Y a efectos arancelarios de los Registradores y por 
el exclusivo mandato de la Ley se ha de considerar y tener en cuenta el con-
cepto capital pendiente del mismo, lo cual no es un contrasentido jurídico 
pues resulta perfectamente factible hablar de capital pendiente de un préstamo 
equivalente a cero, cuando el prestatario lo ha devuelto totalmente al presta-
mista, y ha cumplido todas sus obligaciones accesorias en su caso (arts. 1740 
y 1753 del Código Civil).»

«Por tanto el cálculo de los honorarios registrales de estas cancelaciones 
ha de efectuarse así:

1) Sin importar que haya o no amortización anticipada o que el capital 
fuese cero, se tomará como base previa la cifra del capital del préstamo o cré-
dito pendiente de amortizar, reduciéndola en un 90 %, lo que conduce a una 
base final cero, dado que las operaciones matemáticas con el cero no son 
imposibles aunque siempre den cero; resultado sobre el que se ha de aplicar el 
Arancel que se ha de cuantificar teóricamente sólo sobre el 10 % del referido 
capital pendiente.

2) Y sobre esa base final del 10 % del capital pendiente de amortizar (en 
este caso cero), se aplicarían los aranceles correspondientes al núme  ro 2 del 
Real Decre  to 1789/1989, sin practicar ya ninguna reducción a la cantidad 
resultante de esta última operación o cantidad arancelaria, en virtud de la 
Ley 2/1994 reformada…

Como hemos dejado señalado, no supone obstáculo alguno para ello el que 
se trate de un valor cero el del capital pendiente de amortizar del préstamo, 
pues es perfectamente posible calcular el 90 % de cero, que es también cero, 
con lo que el 10 % restante de la base previa, sería igualmente cero. Es decir, 
no hay cantidad base, y se ha de aplicar la cantidad mínima de 24,04 euros 
prevista para los valores inferiores de derechos o de fincas.»

Quinto. Rebaja del 5 % prevista en el Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 de 
mayo. Mínimo aplicable.

La siguiente cuestión es si la rebaja del 5 por ciento a que se refiere el 
último párrafo del apartado 1 del núme  ro 2 del Anexo I del Real Decre-
 to 1427/1989, de 17 de noviembre, debe aplicarse al mínimo de 24,040484 
euros que se prevé en el párrafo anterior.

De nuevo la solución debe encontrarse en el carácter interpretativo del 
Real Decre  to 1612/2011. La literalidad del penúltimo párrafo es: «en todo 
caso, el arancel global aplicable regulado en el núme  ro 2 del arancel no podrá 
superar los 2.181,673939 euros ni ser inferior a 24,040484 euros».

La expresión «en todo caso» debe interpretarse según el sentido literal de 
las palabras (art. 3.1 del Código Civil).

Ello es conforme con la Exposición de Motivos del texto original del Real 
Decre  to 1427/1989. Así:



1864 SISTEMA REGISTRAL

«1. Cobertura de gasto.–De conformidad con lo dispuesto en el apar-
tado 2 de la disposición adicional 3.ª de la Ley de Tasas y Precios Públicos, 
según el cual, “los Aranceles se determinarán a un nivel que permita la cober-
tura de los gastos de funcionamiento y conservación de las oficinas en que se 
realicen las actividades o servicios de los funcionarios, incluida su retribución 
profesional”, se han adaptado los derechos arancelarios a los incrementos 
experimentados por los costes de personal y material desde la fecha de entrada 
en vigor del Arancel anterior. Asimismo se han hecho las previsiones necesa-
rias para la ejecución del Plan General de Informatización de los Registros.»

La tesis expuesta concuerda con la lógica de las distintas redacciones que 
ha ido teniendo en este punto el Real Decre  to de 1989.

La inicial redacción, vigente hasta el 21 de diciembre de 1996, no contenía 
una declaración semejante a la que ahora se estudia. Simplemente establecía 
una primera escala, hasta 1.000.000 de pesetas que devengaba unos honora-
rios de 4.000 pesetas. No se alteró esta redacción en las modificaciones intro-
ducidas por el Real Decre  to 2616/1996, de 20 de diciembre, ni por el Real 
Decre  to-ley 6/2000, de 23 de junio, ni por la Instrucción de 14 de diciembre 
de 2001, ni por la Instrucción de 22 de mayo de 2002. En el Real Decre  to-
ley 8/2010, de 20 de mayo, se añade, al final del núme  ro 2.1 un tope máximo, 
pero no uno mínimo: «En todo caso, el arancel global aplicable regulado en el 
núme  ro 2 del arancel no podrá superar los 2.181,673939 euros.»

Por fin el Real Decre  to 1612/2011 introduce un segundo inciso, por con-
gruencia de materia, en el mismo párrafo que regulaba el tope máximo «En 
todo caso, el arancel global aplicable regulado en el núme  ro 2 del arancel no 
podrá superar los 2.181,673939 euros ni ser inferior a 24,040484 euros».

No cabe duda de que Real Decre  to, podría haber omitido cualquier refe-
rencia a tal cuestión. Sin embargo su redacción no ignora que precisamente 
ese extremo estaba siendo objeto de discusión en este Centro Directivo y ante 
los tribunales. De nuevo, el Real Decre  to 1611/2011 no elude la solución del 
problema. Así en el propósito que se deduce del repetido Real Decre  to, y que 
ya ha quedado expuesto en los Fundamentos de Derecho precedentes, resuelve 
la controversia de forma clara: establece un mínimo por inscripción, anota-
ción o cancelación de cada finca o derecho de 24,040484 euros.

Con ello el Real Decre  to no hace más que recoger el asentado y tradicional 
criterio establecido por esta Dirección General, sólo puesto en cuestión de 
modo indeciso en una época más reciente. Cabe citar, entre otras, la Resolu-
ción de esta Centro Directivo de 20 de mayo de 2002, que resolvía este punto 
como algo que no requería excesivo discurso, por la claridad que se deducía 
del propio arancel. Y en el mismo sentido las Resoluciones de este Centro 
Directivo de 6 de mayo de 2002 y 17 de octubre de 2002.

Por otro lado el principio de que tanto en materia tributaria como arancela-
ria las exenciones, reducciones, o bonificaciones, por su carácter de excep-
ción, sólo deben admitirse cuando se encuentren clara y expresamente 
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consignadas en las respectivas disposiciones, sin que puedan en ningún caso 
interpretarse ni aplicarse de manera extensiva, deductiva o analógicamente, 
sino que han de serlo en sentido absolutamente riguroso y restrictivo, se 
encuentra recogido en la Sentencia del Tribunal Supremo de 23 de enero 
de 1973; y entre otras, en las Resoluciones de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado de 13 de enero de 1982, 24 de mayo de 1996, 29 de 
julio de 1999, 13 de diciembre de 1999 y 10 de marzo de 2003.

En conclusión no procede aplicar la rebaja del 5 por ciento a que se refiere 
el último párrafo del apartado 1 del núme  ro 2 del Anexo I del Real Decre-
 to 1427/1989, de 17 de noviembre, al mínimo de 24,040484 euros.

La Sentencia tantas veces citada del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid, Sección Sexta, de 23 de febrero de 2012, así lo reconoce en varios de 
sus Fundamentos Jurídicos:

– «En consecuencia, una vez determinada la base que es el capital pen-
diente de amortizar, y aplicando las normas reflejadas en el núme  ro 2 del Real 
Decre  to 1427/1989 a la cantidad que resulte, se aplica el 90 % de bonifica-
ción. Cuando no hay cantidad base se ha de aplicar la cantidad mínima 
de 24,04 euros prevista para los valores inferiores de derechos o fincas fijados 
en la norma indicada que establecen un límite por debajo del cual no cabe fijar 
cantidad alguna. Así se desprende de la dicción literal del precepto que esta-
blece una cantidad fija a todos los valores posibles incluidos en un límite 
máximo lo que significa que tal cantidad fija no puede experimentar variación 
alguna y del hecho de que, a continuación de los respectivos importes de los 
aranceles a consecuencia de los diferentes valores de derechos y fincas, esta-
blece un valor máximo del arancel a percibir en cualquier caso lo que pone en 
evidencia la voluntad del legislador de fijar un mínimo y un máximo de canti-
dad a percibir en concepto de arancel»… Y

– «El segundo párrafo del mismo núme  ro del artícu  lo que sería aplicable 
al presente caso deja claro que la cantidad mínima exigible como arancel es 
de 24,04 euros, por lo que no procede exigir la cantidad a que se hizo referen-
cia en el acto administrativo de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado».

Y la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Sexta, 
de 27 de febrero de 2012:

«A continuación, nos remitiremos a los honorarios mínimos de los Regis-
tradores de la propiedad que fueron fijados en el Real Decre  to 1427/1989 
en 4.000 pesetas o su equivalente en 24,04 euros, sin que desde entonces 
hayan experimentado actualización alguna, y son aplicables cuando el valor 
de la finca o derecho, que se inscriba, anote, o cancele, tenga un valor que no 
exceda de 6.010,12 euros, y por tanto aunque su valor sea cero o incluso tenga 
un valor negativo si ello es posible.

Sobre estos aranceles u honorarios mínimos ya no se aplica la reducción 
del 90 % como sí lo hacen incorrectamente las Resoluciones de la Dirección 
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General recurridas y la Sentencia indicada de la Sección 8.ª, pues el resultado 
obtenido iría claramente contra el artícu  lo 2 del Real Decre  to 1427/1989 que 
fija niveles de arancel para los Registradores en escalas crecientes, y sobre 
todo contra el Real Decre  to 1612/2011 que fija un arancel mínimo en todo 
caso de 24,04 euros.

Sorprendentemente la Resoluciones de la Dirección General de los Regis-
tros y del Notariado posteriores de 20 de octubre de 2010 y de 22 de noviem-
bre de 2010 entienden –como esta sala– que la reducción se hace sobre la base 
o capital pendiente de amortizar…

e) Como ya se decía en la Exposición de Motivos del preámbulo del Real 
Decre  to 1427/1989 la razón de ser de esta cuantía mínima de 24,04 euros se 
basa en el principio de cobertura de gastos de las oficinas de los Registradores 
de la Propiedad. Principio ratificado en varias Resoluciones de la Dirección 
General –DGRN– (entre ellas en la de 8 de enero y 30 de julio de 2009, y en 
las anteriores de 17 de octubre de 2002 y de 23 de julio de 2003) y que se 
avala en el último y por ahora definitivo Real Decre  to 1612/2011.»

Como conclusión la cantidad que debe minutar el Registrador por cada 
concepto de cancelación de hipoteca es de 24,04 euros.

En consecuencia, este Centro Directivo ha resuelto estimar el recurso 
interpuesto por doña ....., en nombre y representación de la entidad mercantil 
«Sociedad Azucarera Larios, S.A.», contra la Resolución de la Junta de 
Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de 
España de 22 de mayo de 2012 y ordenar al Registrador la rectificación de las 
minutas de acuerdo con los fundamentos de derecho anteriores.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación.

Madrid, 19 de diciembre de 2012.–Firmado: El Director general de los 
Registros y del Notariado, Joaquín José Rodríguez Hernández.

 

Resolución de 19 de diciembre de 2012 (2.ª)

En el recurso de apelación de honorarios interpuesto por don ..... contra la Resolución 
de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de 
España de 28 de mayo de 2012, por la que se desestima el recurso de honorarios interpuesto 
contra minutas giradas por el Registro de la Propiedad de Jaén núme  ro 2.
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HECHOS

I

Mediante escrito de 17 de febrero de 2012, presentando en la Oficina de Correos con 
fecha 20 de febrero de 2012 y que tuvo entrada en el Colegio de Registradores de la Propie-
dad y Mercantiles de España el día 22 de febrero de 2012, don ....., impugna la minuta 412, 
expedida por el Registro de la Propiedad de Jaén núme  ro 2, por importe de 81,14 €.

Señala el recurrente en su escrito:

Primero. El artícu  lo 8 de la Ley 2/1994, de 30 de marzo, en su redacción dada por la 
Ley 41/2007, de 7 de diciembre, establece que «para el cálculo de los honorarios registrales 
de las escrituras de subrogación, novación modificativa y cancelación, de los créditos o 
préstamos hipotecarios, se aplicarán los aranceles correspondientes a los «documentos sin 
cuantía» previstos en el núme  ro 2, del Anexo I del Real Decre  to 1427/1989, de 17 de 
noviembre, por el que se aprueba el Arancel de los Registradores».

Segundo. La Dirección General de los Registros y del Notariado ha dictado multitud 
de Resoluciones, como la de 11 de marzo de 2009, la de 20 de abril de 2010 o la de 31 de 
marzo de 2011, entre otras, en las que establece que las bonificaciones arancelarias para las 
cancelaciones de préstamos y créditos hipotecarios establecidas por la Ley 2/1994 no se 
limitan a las cancelaciones relacionadas con algún tipo de procesos de refinanciación, sino 
que se aplican a todas las cancelaciones hipotecarias.

Tercero. En el mismo sentido se ha pronunciado el Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid en su Sentencia de 24 de junio de 2010.

Cuarto. Sin embargo, en la citada minuta, no se ha aplicado el arancel correspon-
diente a documentos sin cuantía.

Quinto. Se incorpora la base gráfica que no ha sido solicitada y que, a su juicio, no es 
necesaria.

II

Doña ....., Registradora de la Propiedad de Jaén núme  ro 2, emite el correspondiente 
informe de fecha 2 de mayo de 2012 que tiene entrada en el Colegio de Registradores de la 
Propiedad y Mercantiles de España el día 3 de mayo de 2012.

La Registradora señala que para proceder a la minutación de la inscripción practicada 
se aplicó el núme  ro 2.2.1 del Arancel, tomando como base la cantidad de 10.000 euros, la 
cual supone el diez por ciento del capital pendiente de amortizar, que según la inscrip-
ción 7.ª de hipoteca asciende a 100.000 euros lo cual generó unos honorarios de 24,04 
euros.

Del mismo modo señala que se procedió a la minutación de la información relativa a la 
identificación gráfica de la finca, de la nota marginal que acredita la validación e incorpora-
ción de la finca a la base gráfica de ese Registro y del dictamen emitido conforme a la 
norma 5.ª de la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 2 de 
marzo de 2000, es decir, llevada a cabo la identificación gráfica de la finca, debe proporcio-
narse al interesado la información suficiente al efecto.

La Registradora señala que para la determinación de los honorarios correspondientes a 
las operaciones realizadas ha tenido en consideración la normativa contenida en el Real 
Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se aprueba el Arancel de los Registra-
dores de la Propiedad, en la redacción dada por el Real Decre  to 1612/2011, de 14 de 
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noviembre, así como los criterios de minutación elaborados por la Junta de Gobierno del 
Colegio de Registradores que determinan:

– Las escrituras de cancelación de préstamos y créditos hipotecarios sujetas a la 
Ley 2/1994 se minutarán siempre por el núme  ro 2.1 del Arancel.

– La base será la cifra del capital pendiente de amortizar reducido en un 90 %; la reduc-
ción del 90 % se aplica sobre el capital pendiente de amortizar, no sobre el arancel.

– En las cancelaciones totales del derecho real de hipoteca, la base será el capital pen-
diente de amortizar del derecho real de hipoteca –no del crédito subyacente– que consta en 
el asiento registral de hipoteca como principal.

– Se establece de manera expresa un mínimo arancelario de 24,04 euros por cada finca 
o derecho. Si de la aplicación del núme  ro 2 del Arancel y de las bonificaciones que, en su 
caso, deban aplicarse resultasen unos honorarios inferiores a 24,04 €, se corregirán siempre 
hasta ese mínimo arancelario.

En cuanto a la información gráfica suministrada la Registradora manifiesta que se des-
prende la solicitud de su expedición de la instancia de presentación del documento, suscrita 
por el presentante, al no haber manifestado expresamente su voluntad contraria a ello en el 
momento de acceso del título a esa Oficina.

Por lo expuesto, la Registradora mantiene en sus términos la factura objeto de impugna-
ción.

III

Por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España se dio traslado 
de dicho informe a don ....., para que alegase cuanto estimara conveniente.

Con fecha 24 de mayo de 2012 tuvo entrada, en el Colegio de Registradores de la Pro-
piedad y Mercantiles de España, escrito de alegaciones de 18 de mayo de 2012 del recu-
rrente en el que manifiesta no estar de acuerdo con el informe del Registrador y se mantiene 
en sus primeras alegaciones. Manifiesta no haber solicitado ninguna nota simple de la can-
celación ni de los certificados catastrales.

Asimismo, informa que pagó la factura de la Entidad Bancaria porque el firmó con Caja 
Madrid y ahora se llama Bankia, de lo cual no le informó el personal del Registro.

IV

Por Resolución de 28 de mayo de 2012, la Junta de Gobierno del Colegio de Registra-
dores de la Propiedad y Mercantiles de España acordó estimar parcialmente el recurso 
interpuesto.

V

Contra dicha Resolución don ....., interpuso recurso de apelación, que tuvo entrada en el 
Registro General del Ministerio de Justicia el día 3 de julio de 2012. En él reitera los argu-
mentos manifestados ante el Colegio de Registradores con motivo de la impugnación de la 
minuta que han sido recogidos en el primero de los hechos de esta Resolución por lo que se 
dan por reproducidos.
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VI

Recibido el anterior escrito de interposición del recurso, este Centro Directivo solicitó 
los preceptivos informes y los antecedentes al Colegio de Registradores de la Propiedad y 
Mercantiles de España que tienen entrada en este Centro Directivo el día 23 de julio 
de 2012. Considera el Colegio de Registradores que el recurso debe desestimarse en base a 
los argumentos recogidos en la Resolución objeto del presente recurso.

VII

Conforme al artícu  lo 112 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se da tras-
lado del recurso a doña ....., Registradora de la Propiedad de Jaén núme  ro 2, para que en el 
plazo de 10 días alegue cuanto estime procedente.

Mediante escrito de 12 de julio de 2012, que tiene entrada en el Registro General del 
Ministerio de Justicia 18 de julio de 2012, la Registradora reitera las alegaciones ya expues-
tas ante el Colegio de Registradores que han sido recogidas en el segundo de los hechos de 
esta Resolución, por lo que se dan por reproducidos.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos el Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se 
aprueba el Arancel de los Registradores de la Propiedad; Instrucción de 22 de 
mayo de 2002, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por 
la que se convierten a euros los Aranceles de los Notarios y Registradores de 
la Propiedad; el Real Decre  to 2616/1996, de 20 de diciembre; el Real Decre -
to-ley 6/2000, de 23 de junio; la Instrucción de 14 de diciembre de 2001; la 
Ley 2/1994, de 30 de marzo, sobre subrogación y modificación de préstamos 
hipotecarios; la Ley 41/2007, de 7 de diciembre; el Real Decre  to-ley 8/2010, 
de 20 de mayo; el Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre y el Real 
Decre  to-ley 18/2012, de 11 de mayo. Los artícu  los 3.1 y 1860 del Código 
Civil; 82, 122 y 144 de la Ley Hipotecaria; 240 y 611 de su Reglamento; y 688 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil; las Sentencias del Tribunal Supremo de la 
Sala de lo Contencioso Administrativo de 23 de enero de 1973, 16 de diciem-
bre de 1982, 3 de junio de 1999 y de la Sala de lo Civil de 15 de marzo 
de 1983; las Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado de 23 de junio de 1997, 13 de enero de 1982, 24 de mayo de 1996, 
30 de septiembre de 1996, 10 de febrero de 1997, 29 de julio de 1999, 9 de 
noviembre de 1999, 13 de diciembre de 1999, 24 de enero de 2001, 26 de 
mayo de 2001, 14 de septiembre de 2001, 30 de octubre de 2001, 20 de febrero 
de 2002, 6 de mayo de 2002, 20 de mayo de 2002, 17 de octubre de 2002, 
10 de marzo de 2003, 8 de enero de 2009, 12 de marzo de 2009, 29 y 30 de 
abril de 2009, 6, 7, 8 y 19 de mayo de 2009, 4 de noviembre de 2009 y 30 de 
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diciembre de 2009, 28 de enero de 2010, 20 de octubre de 2010 y 22 de 
noviembre de 2010 y las Sentencias del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid, Sección Octava, de 24 de junio de 2010 y de la Sección Sexta de 23 
y 27 de febrero de 2012.

Primero. Normas aplicables. Periodo de vigencia.

Al tiempo de la Resolución del presente Recurso de Honorarios, se ha dic-
tado el Real Decre  to-ley 18/2012, de 11 de mayo, sobre saneamiento y venta 
de los activos inmobiliarios del sector financiero.

Como expresa la Exposición de Motivos del citado Real Decre  to-ley: 
«Finalmente, se moderan los aranceles notariales y registrales que serán de 
aplicación en los supuestos de traspasos de activos financieros o inmobiliarios 
como consecuencia de operaciones de saneamiento y reestructuración de enti-
dades financieras. En definitiva, las medidas previstas en este Real Decre  to-
ley y, en concreto, las exigencias adicionales de provisiones, vienen a reforzar 
la solvencia del sector financiero y a sanear sus balances. Esto fortalecerá la 
credibilidad en nuestro sistema financiero en el actual contexto, lo que a su 
vez contribuirá a la estabilidad financiera no sólo en el sector, sino del con-
junto de la economía nacional. Es por ello que la adopción de tales medidas 
exige acudir al procedimiento del Real Decre  to-ley, cumpliéndose los requisi-
tos del artícu  lo 86 de la Constitución Española en cuanto a su extraordinaria y 
urgente necesidad».

De esta manera es imprescindible distinguir dos claros periodos a los que 
son aplicables normas diferentes: antes y después de la entrada en vigor del 
Real Decre  to-ley 18/2012, de 11 de mayo.

La vigencia la define la propia norma, en su disposición adicional 2.ª in 
fine: «Esta disposición se aplicará respecto de todas las inscripciones practi-
cadas y escrituras autorizadas a partir de la entrada en vigor de este Real 
Decre  to-ley».

Y en su disposición final 8.ª «Entrada en vigor. El presente Real Decre  to-
ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el “Boletín Oficial del 
Estado”». Tomando en consideración que el Real Decre  to-ley fue publicado 
en el «BOE» de 12 de mayo de 2012, resulta evidente que tal norma sólo será 
aplicable a las inscripciones practicadas a partir del día 12 de mayo de 2012, 
fecha de la entrada en vigor del Real Decre  to-ley (Disposición Final 8.ª); pero 
no a las practicadas con anterioridad a esa fecha.

Segundo. El presente recurso de apelación se refiere a la minutación de 
una cancelación de hipoteca practicada con anterioridad a la entrada en vigor 
de este último Real Decre  to-ley por lo que debemos atender a la normativa 
vigente en dicho momento sin perjuicio de la naturaleza interpretativa del 
Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre. Asimismo, deben analizarse los 
conceptos «Dictamen Registral», «Base Gráfica Registral» y «Nota Incorpo-
ración Base Gráfica».
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Tercero. Naturaleza interpretativa del Real Decre  to 1612/2011, de 14 de 
noviembre.

Debe entrarse a valorar el alcance del Real Decre  to 1612/2011, con rela-
ción a los supuestos anteriores a la entrada en vigor del mismo.

Resulta evidente la intención manifestada en la Exposición de Motivos del 
Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre. Así, dice literalmente:

«El presente Real Decre  to viene a coordinar en los Reales Decre  tos que 
específicamente regulan los aranceles aplicables por Notarios y Registradores 
las diversas modificaciones operadas por la Ley en los últimos años y cuya 
aplicación ha dado lugar a diversas dudas interpretativas. En este sentido, en 
primer término se incorpora a la normativa sobre aranceles notariales y regis-
trales las previsiones contenidas en el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994, según la 
redacción dada por la Ley 41/2007. El objetivo de dicha incorporación es 
dotar de claridad al sistema arancelario en aquellas operaciones que pueden 
tener una especial incidencia en el mercado hipotecario y en la financiación 
de empresas y particulares, evitando la disparidad de interpretaciones que, en 
ocasiones se han producido…

Por otro lado, se pretende aclarar las dudas que ha suscitado la aplicación 
de la rebaja del 5 por 100 en los aranceles notariales y registrales prevista por 
el Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 de mayo… pero a la que en estos momentos 
se le debe dar uniformidad en lo que respecta a su aplicación…»

El carácter interpretativo e integrador de las normas anteriores al Real 
Decre  to 1612/2011 resulta claramente tanto de la letra como de su espíritu.

Así el artícu  lo 3.1 del Código Civil señala: «Las normas se interpretarán 
según el sentido propio de sus palabras, en relación con el contexto, los ante-
cedentes históricos y legislativos, y la realidad social del tiempo en que han 
de ser aplicadas, atendiendo fundamentalmente al espíritu y finalidad de 
aquéllas».

Baste citar dos de las muchas Sentencias del Tribunal Supremo que avalan 
la tesis expuesta:

– La Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Contencioso Administra-
tivo, de 16 de diciembre de 1982, señala: CDO.: «… según se proclama en su 
Exposición de Motivos, la cual sirve de instrumento inapreciable para la inter-
pretación auténtica de la mens legis, según una constante jurisprudencia –SS. 9 
noviembre 1961, 9 febrero 1962, 11 noviembre 1965, entre otras muchas–».

– La Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Civil, de 15 de marzo 
de 1983 indica:

«Atendidos tanto los criterios sobre hermenéutica de las mismas conteni-
das en el ap. 1 del artícu  lo 3.º del Código Civil, como los que ya fueron cons-
tantes en una reiterada jurisprudencia de esta Sala donde se declara “que la 
interpretación de los preceptos positivos –S. de 24 enero 1970– debe ser obte-
nida, como proclama la sentencia de 14 octubre 1965, no sólo de la letra 
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estricta del texto legal, sino teniendo en cuenta su sentido lógico –que busca el 
espíritu y sentido, así como la finalidad de la Ley, al modo como ya dijo esta 
Sala, en las sentencias de 26 noviembre 1929, 27 junio 1941, 5 junio 1945 
y 27 noviembre 1947– y su ponderación sistemática que obliga a considerar el 
ordenamiento jurídico como un todo orgánico –como también dijo esta Sala 
en las SS. de 14 junio 1944, 25 enero 1945 y 22 noviembre 1956 entre otras–”, 
teniendo particular relieve lo expresado en la citada sentencia de 26 noviem-
bre 1929, al decir que “si la justicia ha de administrarse recta y cumplida-
mente, no ha de atenderse tanto a la observancia estricta y literal del texto del 
precepto legal como a su indudable espíritu, recto sentido y verdadera finali-
dad”, ya que la disposición legal debe, ante todo, responder al fin supremo de 
la justicia, el cual “únicamente puede estimarse debida y razonablemente 
cumplido cuando el precepto se aplica en forma tal que permita, usándose por 
el Juzgador de una adecuada y justa flexibilidad de criterio, acomodarse a las 
circunstancias del caso.”»

Tal carácter interpretativo es reconocido expresamente por las Sentencias 
del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Sexta, de 23 y 27 de 
febrero de 2012. Según la dicción literal de la primera de ellas:

«En resumen puede decirse que si bien el Real Decre  to 1412/2011 al ser 
un Real Decre  to y no una Ley carece de la jerarquía normativa propia de ésta 
como lo es la 41/2007, sin embargo, viene a ser un factor más a tener más en 
consideración para interpretar la norma en cuestión aplicable en el presente 
proceso y que confirma, en definitiva, el criterio expuesto, habiendo sido 
recurrido en casación por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mer-
cantiles de España contra este Real Decre  to haciendo particular incidencia en 
la expresión incluida en el artícu  lo 2, ap. 1 a la que nos hemos referido.»

La consecuencia inmediata de lo expuesto es que todos los recursos de 
honorarios en tramitación, que hayan sido interpuestos en plazo, en aquella 
materia que recoge el Real Decre  to 1612/2011, deberán ser resueltos apli-
cando el criterio en él recogido.

Cuarto. Cancelación de hipoteca.

La cuestión presente es la forma de minutar el asiento de cancelación deri-
vado de una escritura de cancelación total de hipoteca, practicado –el asiento– 
con posterioridad a la publicación del Real Decre  to 1612/2011.

No se oculta a este Centro Directivo que la minutación de la cancelación 
de las hipotecas ha sido objeto de diversas interpretaciones incluso por esta 
Dirección General. Planteada la cuestión ante los Tribunales las dos recientes 
Sentencias del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Sexta, de 23 
y 27 de febrero de 2012, se hacen eco de tal controversia. Así de la dicción de 
la primera de ellas:
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«Esta referencia –se refiere a la expresión “el capital base pendiente de 
amortizar”–, sin añadir otra precisión en el precepto, ha propiciado una confu-
sión respecto de la auténtica voluntad del legislador que ha precisado de una 
interpretación integradora con la Exposición de Motivos de la Ley, prueba de 
lo cual son las impugnaciones de minutas de honorarios de Registradores rea-
lizadas conforme al criterio de la actora que han sido apoyadas por la Junta de 
Gobierno del Colegio y respaldadas durante años por la propia Dirección 
General de los Registros y del Notariado, apoyo y respaldo que permitieron 
continuar con esa interpretación jurídica fundamentada en normas legales, y 
que ha justificado la publicación del Real Decre  to 1612/2011 posterior.»

Y: «Este Tribunal, pese a entender que la modificación operada en el 
artícu  lo 8 de la Ley 2/1994 por el artícu  lo 10 de la Ley 41/2007 permite llegar 
a esta conclusión tiene que poner de manifiesto, tal como ya ha hecho constar, 
que la redacción del artícu  lo no es la deseable en una norma que, para ser efi-
caz, debe exponer con claridad el supuesto de hecho en el que debe aplicarse 
y la consecuencia jurídica que se deriva de su aplicación. Sin embargo para 
interpretar adecuadamente este precepto ha sido preciso recurrir a la integra-
ción de todos aquellos factores de que se puede hacer uso para interpretar las 
normas, al objeto de despejar la confusión notable que ha generado al ser 
aplicado hasta el punto de que el criterio seguido por la propia Dirección 
General de los Registros y del Notariado hasta el momento de dictarse los 
actos recurridos era distinto y coincidente con el de la Junta de Gobierno del 
Colegio de Registradores y con el aplicado por la actora».

Y de la segunda Sentencia:

«Es evidente que la redacción del artícu  lo no es la deseable para un presu-
puesto que debería exponer con claridad el supuesto de hecho para el que 
debe aplicarse y las consecuencias jurídicas de su aplicación.»

Centrado el planteamiento del problema, las Sentencias relacionadas lo 
resuelven de manera inequívoca. Citando el texto de la primera de ellas:

«Respecto de la dicción literal de la norma concreta a la que nos estamos 
refiriendo, la recurrente considera que el hecho de que la base para la determi-
nación de del arancel sea el capital pendiente de amortizar es un obstáculo 
para entender que dicho artícu  lo sea aplicable a la cancelación de hipoteca 
aislada por haber pagado el deudor la totalidad del crédito garantizado con la 
misma porque en esos casos el capital pendiente de amortizar sería cero. A 
este argumento hay que contestar que el resto de los términos del artícu  lo es lo 
suficientemente claro al incluir subrogación, novación modificativa y cancela-
ción, de los créditos o préstamos hipotecarios como para que la mera referen-
cia a la determinación de la base carezca de virtualidad suficiente para excluir 
de su aplicación a la cancelación de hipotecas en que no haya capital pen-
diente de amortizar máxime cuando el núme  ro 2 del Real Decre  to 1427/1989 
también utiliza una fórmula imprecisa en cuanto a la cantidad inicial al refe-
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rirse a la cantidad a percibir por el Registrador en el supuesto de valor más 
bajo al decir “se percibirán las cantidades que fijan las siguientes escalas: Si el 
valor de la finca o derecho no excede de 6.010,12 euros 24,040484 euros”. De 
donde se desprende que no es la primera vez que, en una norma sobre arance-
les, se utiliza una imprecisión numérica al establecer parámetros en la deter-
minación de las cuantías»…

«En consecuencia, no cabe interpretar como mera declaración de intencio-
nes del legislador el párrafo relativo al capítulo en que está incardinado el que 
modifica el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994 sino más bien es la sintética explica-
ción de lo acordado en dicho artícu  lo, es decir, la generalización de la bonifi-
cación del arancel previsto en el Real Decre  to 1427/1989 sobre la base del 
capital pendiente de amortizar, sea éste el que sea, incluyendo el supuesto en 
que la cuantía del capital sea cero, a todo tipo de operaciones»…

«En conclusión y en base a esa interpretación integradora, comenzando 
por el final de del propio artícu  lo, habría que tomar como base la cifra del 
capital pendiente de amortizar con una reducción del 90 % y aplicarle a esa 
cantidad resultante el arancel previsto en el Anexo  I del Real Decre-
 to 1427/1989 para la inscripción solicitada (con la modificación de la base) de 
tal forma que correspondiéndole la base comprensiva del mínimo valor 
a 6.010,12 euros la cantidad por Honorarios sería de 24,04 euros fijando unos 
tramos de exceso a partir de aquélla cifra a la que se asigna una cantidad de 
euros por cada 1.000 euros que sobrepase, que resulta ser la regla básica sobre 
la que se opera para determinar el arancel»…

«En consecuencia, una vez determinada la base que es el capital pendiente 
de amortizar, y aplicando las normas reflejadas en el núme  ro 2 del Real Decre-
 to 1427/1989 a la cantidad que resulte, se aplica el 90 % de bonificación. 
Cuando no hay cantidad base se ha de aplicar la cantidad mínima de 24,04 
euros prevista para los valores inferiores de derechos o fincas fijados en la 
norma indicada que establecen un límite por debajo del cual no cabe fijar can-
tidad alguna»…

«Así pues, concluyendo, hay que decir que, en el presente caso no habiendo 
capital pendiente de amortizar, la cantidad por honorarios debió fijarse 
en 24,04 euros.»

Y de la segunda:

«Pues bien, siendo tan claro el tenor literal de la norma, como hemos 
expuesto, no se desvirtúa la conclusión que de él se extrae por una supuesta 
contradicción o imposibilidad legal, es decir por el hecho de que en la cance-
lación de un préstamo hipotecario por pago total, el capital pendiente de 
amortizar –que se tomará por mandato legal como base para el cálculo del 
arancel– tenga valor cero, pues ello –pese a la poco afortunada redacción nor-
mativa– no resulta jurídicamente insostenible como se quiere hacer ver en la 
demanda, ya que cuando un préstamo (o crédito) hipotecario se paga total-
mente –y media carta de pago del acreedor hipotecario– se extingue todo el 
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contrato de préstamo (o crédito), según el artícu  lo 1156 del Código Civil, y ya 
no existe ningún capital pendiente de ninguna cuantía, lo que es lo mismo que 
decir que el capital es cero. Y a efectos arancelarios de los Registradores y por 
el exclusivo mandato de la Ley se ha de considerar y tener en cuenta el con-
cepto capital pendiente del mismo, lo cual no es un contrasentido jurídico 
pues resulta perfectamente factible hablar de capital pendiente de un préstamo 
equivalente a cero, cuando el prestatario lo ha devuelto totalmente al presta-
mista, y ha cumplido todas sus obligaciones accesorias en su caso (arts. 1740 
y 1753 del Código Civil).»

«Por tanto el cálculo de los honorarios registrales de estas cancelaciones 
ha de efectuarse así:

1) Sin importar que haya o no amortización anticipada o que el capital 
fuese cero, se tomará como base previa la cifra del capital del préstamo o cré-
dito pendiente de amortizar, reduciéndola en un 90 %, lo que conduce a una 
base final cero, dado que las operaciones matemáticas con el cero no son 
imposibles aunque siempre den cero; resultado sobre el que se ha de aplicar el 
Arancel que se ha de cuantificar teóricamente sólo sobre el 10 % del referido 
capital pendiente.

2) Y sobre esa base final del 10 % del capital pendiente de amortizar (en 
este caso cero), se aplicarían los aranceles correspondientes al núme  ro 2 del 
Real Decre  to 1789/1989, sin practicar ya ninguna reducción a la cantidad 
resultante de esta última operación o cantidad arancelaria, en virtud de la 
Ley 2/1994 reformada…

Como hemos dejado señalado, no supone obstáculo alguno para ello el que 
se trate de un valor cero el del capital pendiente de amortizar del préstamo, 
pues es perfectamente posible calcular el 90 % de cero, que es también cero, 
con lo que el 10 % restante de la base previa, sería igualmente cero. Es decir, 
no hay cantidad base, y se ha de aplicar la cantidad mínima de 24,04 euros 
prevista para los valores inferiores de derechos o de fincas.»

Quinto. Rebaja del 5 % prevista en el Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 de 
mayo. Mínimo aplicable.

La siguiente cuestión es si la rebaja del 5 por ciento a que se refiere el 
último párrafo del apartado 1 del núme  ro 2 del Anexo I del Real Decre-
 to 1427/1989, de 17 de noviembre, debe aplicarse al mínimo de 24,040484 
euros que se prevé en el párrafo anterior.

De nuevo la solución debe encontrarse en el carácter interpretativo del 
Real Decre  to 1612/2011. La literalidad del penúltimo párrafo es: «en todo 
caso, el arancel global aplicable regulado en el núme  ro 2 del arancel no podrá 
superar los 2.181,673939 euros ni ser inferior a 24,040484 euros».

La expresión «en todo caso» debe interpretarse según el sentido literal de 
las palabras (art. 3.1 del Código Civil).

Ello es conforme con la Exposición de Motivos del texto original del Real 
Decre  to 1427/1989. Así:
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«1. Cobertura de gasto.–De conformidad con lo dispuesto en el apar-
tado 2 de la disposición adicional 3.ª de la Ley de Tasas y Precios Públicos, 
según el cual, “los Aranceles se determinarán a un nivel que permita la cober-
tura de los gastos de funcionamiento y conservación de las oficinas en que se 
realicen las actividades o servicios de los funcionarios, incluida su retribución 
profesional”, se han adaptado los derechos arancelarios a los incrementos 
experimentados por los costes de personal y material desde la fecha de entrada 
en vigor del Arancel anterior. Asimismo se han hecho las previsiones necesa-
rias para la ejecución del Plan General de Informatización de los Registros.»

La tesis expuesta concuerda con la lógica de las distintas redacciones que 
ha ido teniendo en este punto el Real Decre  to de 1989.

La inicial redacción, vigente hasta el 21 de diciembre de 1996, no contenía 
una declaración semejante a la que ahora se estudia. Simplemente establecía 
una primera escala, hasta 1.000.000 de pesetas que devengaba unos honora-
rios de 4.000 pesetas. No se alteró esta redacción en las modificaciones intro-
ducidas por el Real Decre  to 2616/1996, de 20 de diciembre, ni por el Real 
Decre  to-ley 6/2000, de 23 de junio, ni por la Instrucción de 14 de diciembre 
de 2001, ni por la Instrucción de 22 de mayo de 2002. En el Real Decre  to-
ley 8/2010, de 20 de mayo, se añade, al final del núme  ro 2.1 un tope máximo, 
pero no uno mínimo: «En todo caso, el arancel global aplicable regulado en el 
núme  ro 2 del arancel no podrá superar los 2.181,673939 euros.»

Por fin el Real Decre  to 1612/2011 introduce un segundo inciso, por con-
gruencia de materia, en el mismo párrafo que regulaba el tope máximo «En 
todo caso, el arancel global aplicable regulado en el núme  ro 2 del arancel no 
podrá superar los 2.181,673939 euros ni ser inferior a 24,040484 euros».

No cabe duda de que el Real Decre  to, podría haber omitido cualquier refe-
rencia a tal cuestión. Sin embargo su redacción no ignora que precisamente 
ese extremo estaba siendo objeto de discusión en este Centro Directivo y ante 
los tribunales. De nuevo, el Real Decre  to 1611/2011 no elude la solución del 
problema. Así en el propósito que se deduce del repetido Real Decre  to, y que 
ya ha quedado expuesto en los Fundamentos de Derecho precedentes, resuelve 
la controversia de forma clara: establece un mínimo por inscripción, anota-
ción o cancelación de cada finca o derecho de 24,040484 euros.

Con ello el Real Decre  to no hace más que recoger el asentado y tradicional 
criterio establecido por esta Dirección General, sólo puesto en cuestión de 
modo indeciso en una época más reciente. Cabe citar, entre otras, la Resolu-
ción de esta Centro Directivo de 20 de mayo de 2002, que resolvía este punto 
como algo que no requería excesivo discurso, por la claridad que se deducía 
del propio arancel. Y en el mismo sentido las Resoluciones de este Centro 
Directivo de 6 de mayo de 2002 y 17 de octubre de 2002.

Por otro lado el principio de que tanto en materia tributaria como arancela-
ria las exenciones, reducciones, o bonificaciones, por su carácter de excep-
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ción, sólo deben admitirse cuando se encuentren clara y expresamente 
consignadas en las respectivas disposiciones, sin que puedan en ningún caso 
interpretarse ni aplicarse de manera extensiva, deductiva o analógicamente, 
sino que han de serlo en sentido absolutamente riguroso y restrictivo, se 
encuentra recogido en la Sentencia del Tribunal Supremo de 23 de enero 
de 1973; y entre otras, en las Resoluciones de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado de 13 de enero de 1982, 24 de mayo de 1996, 29 de 
julio de 1999, 13 de diciembre de 1999 y 10 de marzo de 2003.

En conclusión no procede aplicar la rebaja del 5 por ciento a que se refiere 
el último párrafo del apartado 1 del núme  ro 2 del Anexo I del Real Decre-
 to 1427/1989, de 17 de noviembre, al mínimo de 24,040484 euros.

La Sentencia tantas veces citada del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid, Sección Sexta, de 23 de febrero de 2012, así lo reconoce en varios de 
sus Fundamentos Jurídicos:

– «En consecuencia, una vez determinada la base que es el capital pen-
diente de amortizar, y aplicando las normas reflejadas en el núme  ro 2 del Real 
Decre  to 1427/1989 a la cantidad que resulte, se aplica el 90 % de bonifica-
ción. Cuando no hay cantidad base se ha de aplicar la cantidad mínima 
de 24,04 euros prevista para los valores inferiores de derechos o fincas fijados 
en la norma indicada que establecen un límite por debajo del cual no cabe fijar 
cantidad alguna. Así se desprende de la dicción literal del precepto que esta-
blece una cantidad fija a todos los valores posibles incluidos en un límite 
máximo lo que significa que tal cantidad fija no puede experimentar variación 
alguna y del hecho de que, a continuación de los respectivos importes de los 
aranceles a consecuencia de los diferentes valores de derechos y fincas, esta-
blece un valor máximo del arancel a percibir en cualquier caso lo que pone en 
evidencia la voluntad del legislador de fijar un mínimo y un máximo de canti-
dad a percibir en concepto de arancel»… Y

– «El segundo párrafo del mismo núme  ro del artícu  lo que sería aplicable 
al presente caso deja claro que la cantidad mínima exigible como arancel es 
de 24,04 euros, por lo que no procede exigir la cantidad a que se hizo referen-
cia en el acto administrativo de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado».

Y la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Sexta, 
de 27 de febrero de 2012:

«A continuación, nos remitiremos a los honorarios mínimos de los Regis-
tradores de la propiedad que fueron fijados en el Real Decre  to 1427/1989 
en 4.000 pesetas o su equivalente en 24,04 euros, sin que desde entonces 
hayan experimentado actualización alguna, y son aplicables cuando el valor 
de la finca o derecho, que se inscriba, anote, o cancele, tenga un valor que no 
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exceda de 6.010,12 euros, y por tanto aunque su valor sea cero o incluso tenga 
un valor negativo si ello es posible.

Sobre estos aranceles u honorarios mínimos ya no se aplica la reducción 
del 90 % como sí lo hacen incorrectamente las Resoluciones de la Dirección 
General recurridas y la Sentencia indicada de la Sección 8.ª, pues el resultado 
obtenido iría claramente contra el artícu  lo 2 del Real Decre  to 1427/1989 que 
fija niveles de arancel para los Registradores en escalas crecientes, y sobre 
todo contra el Real Decre  to 1612/2011 que fija un arancel mínimo en todo 
caso de 24,04 euros.

Sorprendentemente la Resoluciones de la Dirección General de los Regis-
tros y del Notariado posteriores de 20 de octubre de 2010 y de 22 de noviem-
bre de 2010 entienden –como esta sala– que la reducción se hace sobre la base 
o capital pendiente de amortizar…

e) Como ya se decía en la Exposición de Motivos del preámbulo del Real 
Decre  to 1427/1989 la razón de ser de esta cuantía mínima de 24,04 euros se 
basa en el principio de cobertura de gastos de las oficinas de los Registradores 
de la Propiedad. Principio ratificado en varias Resoluciones de la Dirección 
General –DGRN– (entre ellas en la de 8 de enero y 30 de julio de 2009, y en 
las anteriores de 17 de octubre de 2002 y de 23 de julio de 2003) y que se 
avala en el último y por ahora definitivo Real Decre  to 1612/2011.»

Como conclusión la cantidad que debe minutar la Registradora por el con-
cepto de cancelación de hipoteca es de 24,04 euros.

En el caso presente procede desestimar el recurso de apelación en este 
punto ya que la Registradora en su minuta ha aplicado la cantidad indicada.

Sexto. «Base gráfica dictamen geobase» y «Nota Geobase».

En este punto, deben distinguirse dos operaciones distintas.

1. Nota Marginal de identificación gráfica de la finca.–Es aquélla opera-
ción registral en virtud de la cual el Registrador identifica la finca, respecto de 
la que se practica una inscripción, con la base gráfica; en los términos que 
resultan de la Instrucción de esta Dirección General de 2 de marzo de 2000. 
En concreto, lo que establece el núme  ro Cuarto de la Instrucción.

«Cuarto. Constancia registral de la identificación gráfica de la finca.

1. Identificada positivamente una finca se dejará constancia oportuna en 
el documento en que se realice, se incorporará a la base cartográfica del Regis-
tro como una entidad geográfica propia y autónoma, y se hará constar dicha 
circunstancia en el folio registral de la misma por nota al margen de la última 
inscripción de dominio.»

Al ser una operación legalmente establecida en cuanto a la que se deter-
mina el Asiento (Nota marginal), no cabe duda de que procede practicarlo, 
devengando, en consecuencia, honorarios. Así procede minutar la Nota Mar-
ginal conforme al núme  ro 3.2 del Arancel: 9,015182 euros.
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Se dan con relación a ello los requisitos que exponía la Resolución de esta 
Dirección General de 16 de marzo de 2010: ser de constancia obligatoria y no 
estar incluida en la cláusula de cierre del Arancel. (También artícu  los 589 
y 591 del Reglamento Hipotecario).

Se confirma en este punto el Acuerdo de la Junta de Gobierno del Colegio 
de Registradores. Por lo tanto, no procede la rectificación de la minuta en 
cuanto a lo que se denomina en ella «Nota incorporación base gráfica».

2. Información.–La cuestión aquí es si la información gráfica debe entre-
garse, y minutarse, tras el despacho de la escritura.

La respuesta ha de ser negativa, a menos que expresamente lo solicite el 
interesado en la inscripción. Carece de todo sentido que tal información tenga 
un tratamiento privilegiado con relación a la nota simple informativa.

La Resolución de este Centro Directivo de 6 de abril de 2006, entre otras, 
ya señalaba que tras la reforma llevada a cabo por la Ley 24/2001, de 27 de 
diciembre, de la Ley Hipotecaria, se suprimió la obligatoriedad de la expedi-
ción de la nota simple informativa, que ha quedado reducida a los supuestos 
de disconformidad ente el estado registral de cargas o titularidad con el refle-
jado en el título.

Debe, por tanto, aplicarse el criterio general de rogación a la representa-
ción gráfica. La simple invocación del núme  ro Quinto la Instrucción de esta 
Dirección General de 2 de marzo de 2000, no es razón suficiente para desvir-
tuar lo dicho.

En consecuencia, el hecho de suministrar la representación gráfica a los 
interesados únicamente podrá minutarse en el caso de que se tal representa-
ción gráfica haya solicitado expresamente.

No acreditándose que haya sucedido así en el caso presente, no procede la 
minutación por el concepto de «información gráfica»; independientemente de 
que se haya proporcionado.

Se revoca en este punto el Acuerdo de la Junta de Gobierno del Colegio de 
Registradores y se ordena al Registrador rectificar la minuta, disminuyéndola 
en lo que se ha cobrado por este concepto, denominado en la minuta «Base 
gráfica registral».

3. Dictamen Registral.–La minuta contiene, además, otro concepto que 
denomina «Dictamen Registral», al que aplica el núme  ro 4.6 del Arancel, y 
por un importe de 6,01 euros.

La minutación en cuanto a las bases gráficas ha quedado expuesta en los 
anteriores puntos «1. Nota Marginal de identificación gráfica de la finca» y 
«2. Información».

No se alcanza a comprender un concepto más que responda a la expresión 
«Dictamen Registral». Por lo tanto, es aplicable la Norma Novena del Anexo II 
del Real Decre  to que regula el Arancel de los Registradores que dispone: «Las 
operaciones que no tengan señalados derechos en el Arancel no devengarán 
ninguno».
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Por tanto, en este punto, procede también estimar el recurso de apelación, 
confirmando la Resolución del Colegio de Registradores y ordenando al 
Registrador rectificar la minuta en este punto.

En consecuencia, este Centro Directivo ha resuelto estimar parcialmente el 
recurso interpuesto por don ....., contra la Resolución de la Junta de Gobierno 
del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España de 28 
de mayo de 2012.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación.

Madrid, 19 de diciembre de 2012.–Firmado: El Director general de los 
Registros y del Notariado, Joaquín José Rodríguez Hernández.

 

Resolución de 19 de diciembre de 2012 (3.ª)

En el recurso de apelación de honorarios interpuesto por doña ....., en nombre y repre-
sentación de «Vallehermoso División Promoción, S.A.U.», contra la Resolución de la Junta 
de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España de 4 de 
julio de 2012, por la que se desestima el recurso de honorarios interpuesto contra minuta 
girada por el Registro de la Propiedad Madrid núme  ro 3.

HECHOS

I

Mediante escrito de 11 de marzo de 2012, que tuvo entrada en el Colegio de Registra-
dores de la Propiedad y Mercantiles de España el día 11 de abril de 2012, don ....., en nom-
bre y representación de «Vallehermoso División Promoción, S.A.U.», impugna las minutas 
con núme  ro de operación 773 y 790/2012, expedidas por el Registro de la Propiedad de 
Madrid núme  ro 3, por importe de 197,30 y 295,15 euros.

El recurrente manifiesta:

Primero. Sobre el concepto «cancelación de hipoteca». Respecto a la base o valor 
tomado en cuenta por el Registrador para la cancelación de las cuatro hipotecas objeto de la 
escritura de febrero de 2012, se refiere a la Circular interna del Colegio de Registradores 
dictada con ocasión de la publicación del Real Decre  to 1612/2011, que ampara la forma de 
actuar del Registrador en el sentido de no tomar en cuenta para la base la «obligación per-
sonal subyacente». Indica el recurrente que esa Circular no acoge las reiteradas Resolucio-
nes de la Dirección General de los Registros y del Notariado que en los últimos años ha 
indicado claramente que sólo se puede cobrar 2,4 € por cada una de las cancelaciones de 
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hipoteca tomando como base la «obligación personal subyacente» que es cero, ya que se 
otorga con posterioridad a la cancelación de hipoteca.

Invoca la doctrina de la Dirección General de los Registros y del Notariado que remarca 
que sólo se puede minutar 2,4 € por cada cancelación hipotecaria. La bonificación arance-
laria del 90 % se aplica a todas las cancelaciones de hipoteca y el capital pendiente en todas 
las cancelaciones de hipoteca es cero, por lo que aplicando sobre el mínimo arancelario 
de 24,04 € un 90 % de reducción desde la Ley 41/2007, de 7 de diciembre, la cifra a abonar 
por honorarios es de 2,4 € en cancelaciones de hipoteca. En este mismo sentido cita la Sen-
tencia de 24 de junio de 2010 del Tribunal Superior de Justicia de Madrid.

Asimismo, se refiere al artícu  lo 2.1.g) del Real Decre  to 1427/1989, incorporado por el 
Real Decre  to 1612/2011 y señala que este Real Decre  to ha aclarado que además debe apli-
carse la rebaja del 5 % en todos los aranceles registrales aplicados según Real Decre  to-
ley 8/2010.

Segundo. Sobre el concepto «notificación Notario». Indica el recurrente que el Regis-
trador minuta en su factura pro forma 6 € por este concepto, pero la parte recurrente 
entiende que el mismo debe integrarse en el concepto minutado «asiento de presentación», 
6 €, ya que deriva de la misma operación, lo que está excluido expresamente en el Arancel 1 
cuando indica que «cualquiera que sea la clase y el núme  ro de asientos que se pretendan, 
las fincas que comprenda y las notas complementarias que dé lugar el asiento de presenta-
ción», se cobrará, según el Arancel 1, los consabidos 6 €. Por otra parte, la Norma Novena 
del Anexo II del Real Decre  to 1427/1989, tras su reforma operada por Real Decre-
 to 1612/2011, de 14 de noviembre, establece que «las operaciones que no tengan señalados 
derechos de arancel, no devengarán derecho de cobro ninguno». En todo caso y, subsidia-
riamente, cualquier notificación extra al Notariado debería cobrársele a éste, si es que pro-
cede, y no a la parte recurrente.

Tercero. Sobre el concepto «nota artícu  lo 240 RH». La parte recurrente entiende que 
los honorarios por este concepto están ya dentro del cobro de honorarios por el concepto 
de cancelación de hipoteca del Arancel 2.1, por lo que a la postre es una duplicidad o 
extensión del arancel prohibida por el principio de legalidad exigible en materia arancela-
ria; recordando, nuevamente, la regla establecida por la Norma Novena del Anexo II del 
Arancel.

II

Don ....., Registrador de la Propiedad de Madrid núme  ro 3, emite el correspondiente 
informe de fecha 25 de abril de 2012 que tiene entrada en el Colegio de Registradores de la 
Propiedad y Mercantiles de España el día 30 de abril de 2012.

En dicho informe señala en cuanto a la cancelación de hipoteca que la aplicación de la 
reducción del 90 % al capital pendiente de amortizar, es la correcta. Así lo entiende también 
la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores como consecuencia del Real Decre-
 to 1612/2011, de 14 de noviembre. Esta norma también resuelve el tema de la bonificación 
del 5 % sobre ese mínimo del 24,04 € cuando dice que «si de la escala del núme  ro 2 del 
Arancel y de las bonificaciones que, en su caso, deban aplicarse resultasen unos honorarios 
inferiores a 24,04 €, se corregirán hasta ese mínimo arancelario». Dicho mínimo arancela-
rio ha sido reconocido en numerosas ocasiones por la doctrina de la Dirección General de 
los Registros y del Notariado.

En cuanto a los 6 € devengados por la notificación al Notario, resultan de la presenta-
ción telemática, en primer lugar y después en soporte papel, comunicándose al Notario, 
primero, que tras la presentación telemática se efectuó comunicación firmada digitalmente 
por el Registrador y una vez inscrita se hace constar que no se inscribe la copia papel pre-
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sentada por haberlo sido en virtud de una copia telemática anterior, por tanto los honorarios 
son correctos; 6,01 euros por la presentación telemática, 6,01 euros por la presentación en 
copia papel y a ello habría que añadir, como establecen las Resoluciones de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 10/10/2002 y 28/05/2003 los gastos que genera 
la confirmación de la presentación telemática y la comunicación del Registrador de practi-
car el asiento.

Respecto a la nota del artícu  lo 240 RH, los criterios de la Junta de Gobierno, de minu-
tación de las novaciones y subrogaciones de hipoteca, aplicables también a las cancelacio-
nes de hipoteca, ya que el Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre, se refiere en el 
apartado uno, g), a la inscripción de escrituras de subrogación, novación modificativa y 
cancelación de créditos o préstamos hipotecarios (sin distinción), el saldo pendiente, que en 
las cancelaciones al extinguirse el derecho, será cero, puede hacerse constar por nota mar-
ginal, minutable por el n. 3.1 del Arancel. La razón de que no se aplique, como dice el 
recurrente, el 50 % del 2.1 cuando de la aplicación de este núme  ro resulta más de 24,04 
euros, es porque en la extinción del derecho que se hace constar por nota marginal, ahora y 
una vez cancelada la hipoteca, es de importe cero y se aplica el 50 % del mínimo aplicable 
que es 12,02 euros para cada hipoteca que se cancela.

III

Por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España se dio traslado 
de dicho informe a don ....., para que alegase cuanto estimara conveniente en el plazo de 
quince días hábiles.

Con fecha 21 de marzo de 2012 tiene entrada en el Colegio de Registradores el escrito 
de la misma fecha en el que el recurrente señala:

Primero. Sobre la falta de claridad de la minuta recibida por fax. Se reitera en su ale-
gación ya que la minuta recurrida no explica la forma en la que se obtienen los valores para 
la aplicación del arancel. Señala el recurrente que es en el informe remitido por la Registra-
dora cuando intenta explicar aunque contradice la doctrina de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado.

Segundo. Sobre el concepto «cancelación de hipoteca». Indica el recurrente que el 
Arancel antes y después de la reforma del Real Decre  to 1612/2011 viene a indicar lo 
mismo, por lo que la forma de tomar como base el capital pendiente de amortizar, tomando 
en cuanta la obligación personal subyacente, ha sido interpretada reiteradamente de la 
misma manera que se indicaba en el recurso. Si la Dirección General de los Registros y del 
Notariado interpretó antes de la reforma que debía tomarse en cuenta a los efectos del cál-
culo del arancel, en el capital pendiente de amortizar, la obligación personal subyacente, y 
después de esa reforma se sigue manteniendo la misma forma de tomar la base, es obvio 
concluir que la Dirección General de los Registros y del Notariado no puede cambiar ahora 
de criterio.

IV

Por Resolución de 4 de julio de 2012, la Junta de Gobierno del Colegio de Registrado-
res de la Propiedad y Mercantiles de España acordó desestimar el recurso interpuesto.
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V

Contra dicha Resolución doña ....., en nombre y representación de «Vallehermoso Divi-
sión Promoción, S.A.U.», interpuso recurso de apelación, que tuvo entrada en el Registro 
General del Ministerio de Justicia el día 2 de agosto de 2012.

En dicho escrito la recurrente manifiesta su disconformidad con la Resolución del Cole-
gio de Registradores sobre la forma de cálculo de los derechos arancelarios derivados de las 
cancelaciones de hipoteca, citando de nuevo las Resoluciones de este Centro Directivo que 
ya se citaron en el escrito de impugnación y considerando que el tomar en cuenta el capital 
pendiente de amortizar tiene razón de ser en las subrogaciones y novaciones de hipoteca, 
pues queda un capital pendiente de amortizar, pero en las cancelaciones de hipoteca, al ser 
el capital pendiente cero, los Registradores deben minutar 2,4 € en las cancelaciones inscri-
tas antes de la reforma del artícu  lo 2.1.g) del Real Decre  to 1427/1989 por el Real Decre-
 to 1612/2011, y pueden minutar 24 € por la subida del mínimo de honorarios a partir del 18 
de noviembre de 2011, fecha de entrada en vigor del Real Decre  to 1612/2011.

VI

Recibido el anterior escrito de interposición del recurso, este Centro Directivo solicitó 
los preceptivos informes y los antecedentes al Colegio de Registradores de la Propiedad y 
Mercantiles de España que tienen entrada en este Centro Directivo el día 12 de septiembre 
de 2012. Considera el Colegio de Registradores que el recurso debe desestimarse en base a 
los argumentos recogidos en la Resolución objeto del presente recurso.

VII

Conforme al artícu  lo 112 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se da tras-
lado del recurso al Registrador de la Propiedad de Madrid núme  ro 3, para que en el plazo 
de 10 días alegue cuanto estime procedente.

Mediante escrito de 3 de septiembre de 2012, que tiene entrada en el Registro General del 
Ministerio de Justicia el día 10 de septiembre de 2012, el Registrador se centra en relación al 
devengo de honorarios de la nota del artícu  lo 240 RH la cual considera necesaria y destaca 
que la constancia mediante nota marginal de las vicisitudes de un préstamo hipotecario no 
sólo tiene una trascendencia de mera publicidad noticia, sino que además tiene sustanciales 
efectos jurídicos –como los relativos a evitar la pluspetición en procesos de ejecución hipote-
caria– por lo que sus efectos no se quedan sólo en la mera publicidad registral.

El Registrador reproduce el artícu  lo 240 del Reglamento Hipotecario y señala que el 
inciso final de dicho precepto permite hacer constar por nota al margen de la inscripción 
hipotecaria el pago de la deuda –concepto jurídico completamente diferente a la cancela-
ción del derecho real de hipoteca–, y ampara la correcta actuación profesional del Registra-
dor para la extensión de la mencionada nota marginal. Cita también al respecto las 
Resoluciones de 14 de septiembre de 2001 o 30 de octubre de 2001 de la Dirección General 
de los Registros y del Notariado ya que en ellas se pone de manifiesto la importancia y 
trascendencia jurídica de la mencionada nota marginal hipotecaria a los efectos de evitar 
pluspeticiones a la vista de lo sancionado en el artícu  lo 688.1 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil.

En cuanto a los honorarios registrales devengados por la práctica de dicha nota al no ser 
de mera publicidad en este supuesto debe superarse el núme  ro 3.2 del Arancel ya que se 
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trata de una nota marginal de evidente trascendencia jurídica donde se refleja una modifica-
ción del crédito inscrito ante la reducción o amortización, por pago, de la obligación garan-
tizada. Por otro lado, implica otro importante efecto jurídico a la hora de evitar la 
pluspetición en los procesos de ejecución hipotecaria al amparo de artícu  lo 688 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. Por ello, resulta de aplicación el núme  ro 3.1 del Arancel, de apli-
cación en los supuestos de notas marginales de modificación jurídica, tomando como base 
el nuevo importe pendiente del préstamo.

Por ello, entiende que la existencia de la nota del artícu  lo 240 RH ha sido correcta, así 
como su minutación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos el Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se 
aprueba el Arancel de los Registradores de la Propiedad; Instrucción de 22 de 
mayo de 2002, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por 
la que se convierten a euros los Aranceles de los Notarios y Registradores de 
la Propiedad; el Real Decre  to 2616/1996, de 20 de diciembre; el Real Decre -
to-ley 6/2000, de 23 de junio; la Instrucción de 14 de diciembre de 2001; la 
Ley 2/1994, de 30 de marzo, sobre subrogación y modificación de préstamos 
hipotecarios; la Ley 41/2007, de 7 de diciembre; el Real Decre  to-ley 8/2010, 
de 20 de mayo; el Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre y el Real 
Decre  to-ley 18/2012, de 11 de mayo. Los artícu  los 3.1 y 1860 del Código 
Civil; 82, 122 y 144 de la Ley Hipotecaria; 240 y 611 de su Reglamento; y 688 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil; las Sentencias del Tribunal Supremo de la 
Sala de lo Contencioso Administrativo de 23 de enero de 1973, 16 de diciem-
bre de 1982, 3 de junio de 1999 y de la Sala de lo Civil de 15 de marzo 
de 1983; las Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado de 23 de junio de 1997, 13 de enero de 1982, 24 de mayo de 1996, 
30 de septiembre de 1996, 10 de febrero de 1997, 29 de julio de 1999, 9 de 
noviembre de 1999, 13 de diciembre de 1999, 24 de enero de 2001, 26 de 
mayo de 2001, 14 de septiembre de 2001, 30 de octubre de 2001, 20 de febrero 
de 2002, 6 de mayo de 2002, 20 de mayo de 2002, 17 de octubre de 2002, 
10 de marzo de 2003, 8 de enero de 2009, 12 de marzo de 2009, 29 y 30 de 
abril de 2009, 6, 7, 8 y 19 de mayo de 2009, 4 de noviembre de 2009 y 30 de 
diciembre de 2009, 28 de enero de 2010, 20 de octubre de 2010 y 22 de 
noviembre de 2010 y las Sentencias del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid, Sección Octava, de 24 de junio de 2010 y de la Sección Sexta de 23 
y 27 de febrero de 2012.

Primero. Normas aplicables. Periodo de vigencia.

Al tiempo de la Resolución del presente Recurso de Honorarios, se ha dic-
tado el Real Decre  to-ley 18/2012, de 11 de mayo, sobre saneamiento y venta 
de los activos inmobiliarios del sector financiero.
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Como expresa la Exposición de Motivos del citado Real Decre  to-ley: 
«Finalmente, se moderan los aranceles notariales y registrales que serán de 
aplicación en los supuestos de traspasos de activos financieros o inmobiliarios 
como consecuencia de operaciones de saneamiento y reestructuración de enti-
dades financieras. En definitiva, las medidas previstas en este Real Decre  to-
ley y, en concreto, las exigencias adicionales de provisiones, vienen a reforzar 
la solvencia del sector financiero y a sanear sus balances. Esto fortalecerá la 
credibilidad en nuestro sistema financiero en el actual contexto, lo que a su 
vez contribuirá a la estabilidad financiera no sólo en el sector, sino del con-
junto de la economía nacional. Es por ello que la adopción de tales medidas 
exige acudir al procedimiento del Real Decre  to-ley, cumpliéndose los requisi-
tos del artícu  lo 86 de la Constitución Española en cuanto a su extraordinaria y 
urgente necesidad».

De esta manera es imprescindible distinguir dos claros periodos a los que 
son aplicables normas diferentes: antes y después de la entrada en vigor del 
Real Decre  to-ley 18/2012, de 11 de mayo.

La vigencia la define la propia norma, en su disposición adicional 2.ª in 
fine: «Esta disposición se aplicará respecto de todas las inscripciones practi-
cadas y escrituras autorizadas a partir de la entrada en vigor de este Real 
Decre  to-ley».

Y en su disposición final 8.ª «Entrada en vigor. El presente Real Decre  to-
ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el “Boletín Oficial del 
Estado”». Tomando en consideración que el Real Decre  to-ley fue publicado 
en el «BOE» de 12 de mayo de 2012, resulta evidente que tal norma sólo será 
aplicable a las inscripciones practicadas a partir del día 12 de mayo de 2012, 
fecha de la entrada en vigor del Real Decre  to-ley (Disposición Final 8.ª); pero 
no a las practicadas con anterioridad a esa fecha.

Segundo. El presente recurso de apelación se refiere a la minutación de 
tres cancelaciones de hipoteca practicadas con anterioridad a la entrada en 
vigor de este último Real Decre  to-ley por lo que debemos atender a la norma-
tiva vigente en dicho momento sin perjuicio de la naturaleza interpretativa del 
Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre.

Tercero. Naturaleza interpretativa del Real Decre  to 1612/2011, de 14 de 
noviembre.

Debe entrarse a valorar el alcance del Real Decre  to 1612/2011, con rela-
ción a los supuestos anteriores a la entrada en vigor del mismo.

Resulta evidente la intención manifestada en la Exposición de Motivos del 
Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre. Así, dice literalmente:

«El presente Real Decre  to viene a coordinar en los Reales Decre  tos que 
específicamente regulan los aranceles aplicables por Notarios y Registradores 
las diversas modificaciones operadas por la Ley en los últimos años y cuya 
aplicación ha dado lugar a diversas dudas interpretativas. En este sentido, en 
primer término se incorpora a la normativa sobre aranceles notariales y regis-
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trales las previsiones contenidas en el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994, según la 
redacción dada por la Ley 41/2007. El objetivo de dicha incorporación es 
dotar de claridad al sistema arancelario en aquellas operaciones que pueden 
tener una especial incidencia en el mercado hipotecario y en la financiación 
de empresas y particulares, evitando la disparidad de interpretaciones que, en 
ocasiones se han producido…

Por otro lado, se pretende aclarar las dudas que ha suscitado la aplicación 
de la rebaja del 5 por 100 en los aranceles notariales y registrales prevista por 
el Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 de mayo… pero a la que en estos momentos 
se le debe dar uniformidad en lo que respecta a su aplicación…»

El carácter interpretativo e integrador de las normas anteriores al Real 
Decre  to 1612/2011 resulta claramente tanto de la letra como de su espíritu.

Así el artícu  lo 3.1 del Código Civil señala: «Las normas se interpretarán 
según el sentido propio de sus palabras, en relación con el contexto, los ante-
cedentes históricos y legislativos, y la realidad social del tiempo en que han de 
ser aplicadas, atendiendo fundamentalmente al espíritu y finalidad de aqué-
llas».

Baste citar dos de las muchas Sentencias del Tribunal Supremo que avalan 
la tesis expuesta:

– La Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Contencioso Administra-
tivo, de 16 de diciembre de 1982, señala: CDO.: «… según se proclama en su 
Exposición de Motivos, la cual sirve de instrumento inapreciable para la inter-
pretación auténtica de la mens legis, según una constante jurisprudencia –SS. 
9 noviembre 1961, 9 febrero 1962, 11 noviembre 1965, entre otras muchas–».

– La Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Civil, de 15 de marzo 
de 1983 indica:

«Atendidos tanto los criterios sobre hermenéutica de las mismas conteni-
das en el ap. 1 del artícu  lo 3.º del Código Civil, como los que ya fueron cons-
tantes en una reiterada jurisprudencia de esta Sala donde se declara “que la 
interpretación de los preceptos positivos –S. de 24 enero 1970– debe ser obte-
nida, como proclama la sentencia de 14 octubre 1965, no sólo de la letra 
estricta del texto legal, sino teniendo en cuenta su sentido lógico –que busca el 
espíritu y sentido, así como la finalidad de la Ley, al modo como ya dijo esta 
Sala, en las sentencias de 26 noviembre 1929, 27 junio 1941, 5 junio 1945 
y 27 noviembre 1947– y su ponderación sistemática que obliga a considerar el 
ordenamiento jurídico como un todo orgánico –como también dijo esta Sala 
en las SS. de 14 junio 1944, 25 enero 1945 y 22 noviembre 1956 entre otras–”, 
teniendo particular relieve lo expresado en la citada sentencia de 26 noviem-
bre 1929, al decir que “si la justicia ha de administrarse recta y cumplida-
mente, no ha de atenderse tanto a la observancia estricta y literal del texto del 
precepto legal como a su indudable espíritu, recto sentido y verdadera finali-
dad”, ya que la disposición legal debe, ante todo, responder al fin supremo de 
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la justicia, el cual “únicamente puede estimarse debida y razonablemente 
cumplido cuando el precepto se aplica en forma tal que permita, usándose por 
el Juzgador de una adecuada y justa flexibilidad de criterio, acomodarse a las 
circunstancias del caso.”»

Tal carácter interpretativo es reconocido expresamente por las Sentencias 
del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Sexta, de 23 y 27 de 
febrero de 2012. Según la dicción literal de la primera de ellas:

«En resumen puede decirse que si bien el Real Decre  to 1412/2011 al ser 
un Real Decre  to y no una Ley carece de la jerarquía normativa propia de ésta 
como lo es la 41/2007, sin embargo viene a ser un factor más a tener más en 
consideración para interpretar la norma en cuestión aplicable en el presente 
proceso y que confirma, en definitiva, el criterio expuesto, habiendo sido 
recurrido en casación por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mer-
cantiles de España contra este Real Decre  to haciendo particular incidencia en 
la expresión incluida en el artícu  lo 2, ap. 1 a la que nos hemos referido.»

La consecuencia inmediata de lo expuesto es que todos los recursos de 
honorarios en tramitación, que hayan sido interpuestos en plazo, en aquella 
materia que recoge el Real Decre  to 1612/2011, deberán ser resueltos apli-
cando el criterio en él recogido.

Cuarto. Cancelación de hipoteca.

La cuestión presente es la forma de minutar el asiento de cancelación deri-
vado de una escritura de cancelación total de hipoteca, practicado –el asiento– 
con posterioridad a la publicación del Real Decre  to 1612/2011.

No se oculta a este Centro Directivo que la minutación de la cancelación 
de las hipotecas ha sido objeto de diversas interpretaciones incluso por esta 
Dirección General. Planteada la cuestión ante los Tribunales las dos recientes 
Sentencias del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Sexta, de 23 
y 27 de febrero de 2012, se hacen eco de tal controversia. Así de la dicción de 
la primera de ellas:

«Esta referencia –se refiere a la expresión “el capital base pendiente de 
amortizar”–, sin añadir otra precisión en el precepto, ha propiciado una confu-
sión respecto de la auténtica voluntad del legislador que ha precisado de una 
interpretación integradora con la Exposición de Motivos de la Ley, prueba de 
lo cual son las impugnaciones de minutas de honorarios de Registradores rea-
lizadas conforme al criterio de la actora que han sido apoyadas por la Junta de 
Gobierno del Colegio y respaldadas durante años por la propia Dirección 
General de los Registros y del Notariado, apoyo y respaldo que permitieron 
continuar con esa interpretación jurídica fundamentada en normas legales, y 
que ha justificado la publicación del Real Decre  to 1612/2011 posterior.»

Y: «Este Tribunal, pese a entender que la modificación operada en el 
artícu  lo 8 de la Ley 2/1994 por el artícu  lo 10 de la Ley 41/2007 permite llegar 
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a esta conclusión tiene que poner de manifiesto, tal como ya ha hecho constar, 
que la redacción del artícu  lo no es la deseable en una norma que, para ser efi-
caz, debe exponer con claridad el supuesto de hecho en el que debe aplicarse 
y la consecuencia jurídica que se deriva de su aplicación. Sin embargo para 
interpretar adecuadamente este precepto ha sido preciso recurrir a la integra-
ción de todos aquellos factores de que se puede hacer uso para interpretar las 
normas, al objeto de despejar la confusión notable que ha generado al ser 
aplicado hasta el punto de que el criterio seguido por la propia Dirección 
General de los Registros y del Notariado hasta el momento de dictarse los 
actos recurridos era distinto y coincidente con el de la Junta de Gobierno del 
Colegio de Registradores y con el aplicado por la actora».

Y de la segunda Sentencia:

«Es evidente que la redacción del artícu  lo no es la deseable para un presu-
puesto que debería exponer con claridad el supuesto de hecho para el que 
debe aplicarse y las consecuencias jurídicas de su aplicación.»

Centrado el planteamiento del problema, las Sentencias relacionadas lo 
resuelven de manera inequívoca. Citando el texto de la primera de ellas:

«Respecto de la dicción literal de la norma concreta a la que nos estamos 
refiriendo, la recurrente considera que el hecho de que la base para la determi-
nación de del arancel sea el capital pendiente de amortizar es un obstáculo 
para entender que dicho artícu  lo sea aplicable a la cancelación de hipoteca 
aislada por haber pagado el deudor la totalidad del crédito garantizado con la 
misma porque en esos casos el capital pendiente de amortizar sería cero. A 
este argumento hay que contestar que el resto de los términos del artícu  lo es lo 
suficientemente claro al incluir subrogación, novación modificativa y cancela-
ción, de los créditos o préstamos hipotecarios como para que la mera referen-
cia a la determinación de la base carezca de virtualidad suficiente para excluir 
de su aplicación a la cancelación de hipotecas en que no haya capital pen-
diente de amortizar máxime cuando el núme  ro 2 del Real Decre  to 1427/1989 
también utiliza una fórmula imprecisa en cuanto a la cantidad inicial al refe-
rirse a la cantidad a percibir por el Registrador en el supuesto de valor más 
bajo al decir “se percibirán las cantidades que fijan las siguientes escalas: Si el 
valor de la finca o derecho no excede de 6.010,12 euros 24,040484 euros”. De 
donde se desprende que no es la primera vez que, en una norma sobre arance-
les, se utiliza una imprecisión numérica al establecer parámetros en la deter-
minación de las cuantías»…

«En consecuencia, no cabe interpretar como mera declaración de intencio-
nes del legislador el párrafo relativo al capítulo en que está incardinado el que 
modifica el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994 sino más bien es la sintética explica-
ción de lo acordado en dicho artícu  lo, es decir, la generalización de la bonifi-
cación del arancel previsto en el Real Decre  to 1427/1989 sobre la base del 
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capital pendiente de amortizar, sea éste el que sea, incluyendo el supuesto en 
que la cuantía del capital sea cero, a todo tipo de operaciones»…

«En conclusión y en base a esa interpretación integradora, comenzando 
por el final de del propio artícu  lo, habría que tomar como base la cifra del 
capital pendiente de amortizar con una reducción del 90 % y aplicarle a esa 
cantidad resultante el arancel previsto en el Anexo  I del Real Decre-
 to 1427/1989 para la inscripción solicitada (con la modificación de la base) de 
tal forma que correspondiéndole la base comprensiva del mínimo valor 
a 6.010,12 euros la cantidad por Honorarios sería de 24,04 euros fijando unos 
tramos de exceso a partir de aquélla cifra a la que se asigna una cantidad de 
euros por cada 1.000 euros que sobrepase, que resulta ser la regla básica sobre 
la que se opera para determinar el arancel»…

«En consecuencia, una vez determinada la base que es el capital pendiente 
de amortizar, y aplicando las normas reflejadas en el núme  ro 2 del Real Decre-
 to 1427/1989 a la cantidad que resulte, se aplica el 90 % de bonificación. 
Cuando no hay cantidad base se ha de aplicar la cantidad mínima de 24,04 
euros prevista para los valores inferiores de derechos o fincas fijados en la 
norma indicada que establecen un límite por debajo del cual no cabe fijar can-
tidad alguna»…

«Así pues, concluyendo, hay que decir que, en el presente caso no habiendo 
capital pendiente de amortizar, la cantidad por honorarios debió fijarse 
en 24,04 euros.»

Y de la segunda:

«Pues bien, siendo tan claro el tenor literal de la norma, como hemos 
expuesto, no se desvirtúa la conclusión que de él se extrae por una supuesta 
contradicción o imposibilidad legal, es decir por el hecho de que en la cance-
lación de un préstamo hipotecario por pago total, el capital pendiente de 
amortizar –que se tomará por mandato legal como base para el cálculo del 
arancel– tenga valor cero, pues ello –pese a la poco afortunada redacción nor-
mativa– no resulta jurídicamente insostenible como se quiere hacer ver en la 
demanda, ya que cuando un préstamo (o crédito) hipotecario se paga total-
mente –y media carta de pago del acreedor hipotecario– se extingue todo el 
contrato de préstamo (o crédito), según el artícu  lo 1156 del Código Civil, y ya 
no existe ningún capital pendiente de ninguna cuantía, lo que es lo mismo que 
decir que el capital es cero. Y a efectos arancelarios de los Registradores y por 
el exclusivo mandato de la Ley se ha de considerar y tener en cuenta el con-
cepto capital pendiente del mismo, lo cual no es un contrasentido jurídico 
pues resulta perfectamente factible hablar de capital pendiente de un préstamo 
equivalente a cero, cuando el prestatario lo ha devuelto totalmente al presta-
mista, y ha cumplido todas sus obligaciones accesorias en su caso (arts. 1740 
y 1753 del Código Civil).»

«Por tanto el cálculo de los honorarios registrales de estas cancelaciones 
ha de efectuarse así:



1890 SISTEMA REGISTRAL

1) Sin importar que haya o no amortización anticipada o que el capital 
fuese cero, se tomará como base previa la cifra del capital del préstamo o cré-
dito pendiente de amortizar, reduciéndola en un 90 %, lo que conduce a una 
base final cero, dado que las operaciones matemáticas con el cero no son 
imposibles aunque siempre den cero; resultado sobre el que se ha de aplicar el 
Arancel que se ha de cuantificar teóricamente sólo sobre el 10 % del referido 
capital pendiente.

2) Y sobre esa base final del 10 % del capital pendiente de amortizar (en 
este caso cero), se aplicarían los aranceles correspondientes al núme  ro 2 del 
Real Decre  to 1789/1989, sin practicar ya ninguna reducción a la cantidad 
resultante de esta última operación o cantidad arancelaria, en virtud de la 
Ley 2/1994 reformada…

Como hemos dejado señalado, no supone obstáculo alguno para ello el que 
se trate de un valor cero el del capital pendiente de amortizar del préstamo, 
pues es perfectamente posible calcular el 90 % de cero, que es también cero, 
con lo que el 10 % restante de la base previa, sería igualmente cero. Es decir 
no hay cantidad base, y se ha de aplicar la cantidad mínima de 24,04 euros 
prevista para los valores inferiores de derechos o de fincas.»

Quinto. Rebaja del 5 % prevista en el Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 de 
mayo. Mínimo aplicable.

La siguiente cuestión es si la rebaja del 5 por ciento a que se refiere el 
último párrafo del apartado 1 del núme  ro 2 del Anexo I del Real Decre-
 to 1427/1989, de 17 de noviembre, debe aplicarse al mínimo de 24,040484 
euros que se prevé en el párrafo anterior.

De nuevo la solución debe encontrarse en el carácter interpretativo del 
Real Decre  to 1612/2011. La literalidad del penúltimo párrafo es: «en todo 
caso, el arancel global aplicable regulado en el núme  ro 2 del arancel no podrá 
superar los 2.181,673939 euros ni ser inferior a 24,040484 euros».

La expresión «en todo caso» debe interpretarse según el sentido literal de 
las palabras (art. 3.1 del Código Civil).

Ello es conforme con la Exposición de Motivos del texto original del Real 
Decre  to 1427/1989. Así:

«1. Cobertura de gasto.–De conformidad con lo dispuesto en el apar-
tado 2 de la disposición adicional 3.ª de la Ley de Tasas y Precios Públicos, 
según el cual, “los Aranceles se determinarán a un nivel que permita la cober-
tura de los gastos de funcionamiento y conservación de las oficinas en que se 
realicen las actividades o servicios de los funcionarios, incluida su retribución 
profesional”, se han adaptado los derechos arancelarios a los incrementos 
experimentados por los costes de personal y material desde la fecha de entrada 
en vigor del Arancel anterior. Asimismo se han hecho las previsiones necesa-
rias para la ejecución del Plan General de Informatización de los Registros.»
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La tesis expuesta concuerda con la lógica de las distintas redacciones que 
ha ido teniendo en este punto el Real Decre  to de 1989.

La inicial redacción, vigente hasta el 21 de diciembre de 1996, no contenía 
una declaración semejante a la que ahora se estudia. Simplemente establecía 
una primera escala, hasta 1.000.000 de pesetas que devengaba unos honora-
rios de 4.000 pesetas. No se alteró esta redacción en las modificaciones intro-
ducidas por el Real Decre  to 2616/1996, de 20 de diciembre, ni por el Real 
Decre  to-ley 6/2000, de 23 de junio, ni por la Instrucción de 14 de diciembre 
de 2001, ni por la Instrucción de 22 de mayo de 2002. En el Real Decre  to-
ley 8/2010, de 20 de mayo se añade, al final del núme  ro 2.1 un tope máximo, 
pero no uno mínimo: «En todo caso, el arancel global aplicable regulado en el 
núme  ro 2 del arancel no podrá superar los 2.181,673939 euros.»

Por fin el Real Decre  to 1612/2011 introduce un segundo inciso, por con-
gruencia de materia, en el mismo párrafo que regulaba el tope máximo «En 
todo caso, el arancel global aplicable regulado en el núme  ro 2 del arancel no 
podrá superar los 2.181,673939 euros ni ser inferior a 24,040484 euros».

No cabe duda de que Real Decre  to, podría haber omitido cualquier refe-
rencia a tal cuestión. Sin embargo su redacción no ignora que precisamente 
ese extremo estaba siendo objeto de discusión en este Centro Directivo y ante 
los tribunales. De nuevo, el Real Decre  to 1611/2011 no elude la solución del 
problema. Así en el propósito que se deduce del repetido Real Decre  to, y que 
ya ha quedado expuesto en los Fundamentos de Derecho precedentes, resuelve 
la controversia de forma clara: establece un mínimo por inscripción, anota-
ción o cancelación de cada finca o derecho de 24,040484 euros.

Con ello el Real Decre  to no hace más que recoger el asentado y tradicional 
criterio establecido por esta Dirección General, sólo puesto en cuestión de 
modo indeciso en una época más reciente. Cabe citar, entre otras, la Resolu-
ción de esta Centro Directivo de 20 de mayo de 2002, que resolvía este punto 
como algo que no requería excesivo discurso, por la claridad que se deducía 
del propio arancel. Y en el mismo sentido las Resoluciones de este Centro 
Directivo de 6 de mayo de 2002 y 17 de octubre de 2002.

Por otro lado el principio de que tanto en materia tributaria como arancela-
ria las exenciones, reducciones, o bonificaciones, por su carácter de excep-
ción, sólo deben admitirse cuando se encuentren clara y expresamente 
consignadas en las respectivas disposiciones, sin que puedan en ningún caso 
interpretarse ni aplicarse de manera extensiva, deductiva o analógicamente, 
sino que han de serlo en sentido absolutamente riguroso y restrictivo, se 
encuentra recogido en la Sentencia del Tribunal Supremo de 23 de enero 
de 1973; y entre otras, en las Resoluciones de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado de 13 de enero de 1982, 24 de mayo de 1996, 29 de 
julio de 1999, 13 de diciembre de 1999 y 10 de marzo de 2003.
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En conclusión no procede aplicar la rebaja del 5 por ciento a que se refiere 
el último párrafo del apartado 1 del núme  ro 2 del Anexo I del Real Decre-
 to 1427/1989, de 17 de noviembre, al mínimo de 24,040484 euros.

La Sentencia tantas veces citada del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid, Sección Sexta, de 23 de febrero de 2012, así lo reconoce en varios de 
sus Fundamentos Jurídicos:

– «En consecuencia, una vez determinada la base que es el capital pen-
diente de amortizar, y aplicando las normas reflejadas en el núme  ro 2 del Real 
Decre  to 1427/1989 a la cantidad que resulte, se aplica el 90 % de bonifica-
ción. Cuando no hay cantidad base se ha de aplicar la cantidad mínima 
de 24,04 euros prevista para los valores inferiores de derechos o fincas fijados 
en la norma indicada que establecen un límite por debajo del cual no cabe fijar 
cantidad alguna. Así se desprende de la dicción literal del precepto que esta-
blece una cantidad fija a todos los valores posibles incluidos en un límite 
máximo lo que significa que tal cantidad fija no puede experimentar variación 
alguna y del hecho de que, a continuación de los respectivos importes de los 
aranceles a consecuencia de los diferentes valores de derechos y fincas, esta-
blece un valor máximo del arancel a percibir en cualquier caso lo que pone en 
evidencia la voluntad del legislador de fijar un mínimo y un máximo de canti-
dad a percibir en concepto de arancel»… Y

– «El segundo párrafo del mismo núme  ro del artícu  lo que sería aplicable 
al presente caso deja claro que la cantidad mínima exigible como arancel es 
de 24,04 euros, por lo que no procede exigir la cantidad a que se hizo referen-
cia en el acto administrativo de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado».

Y la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Sexta, 
de 27 de febrero de 2012:

«A continuación, nos remitiremos a los honorarios mínimos de los Regis-
tradores de la propiedad que fueron fijados en el Real Decre  to 1427/1989 
en 4.000 pesetas o su equivalente en 24,04 euros, sin que desde entonces 
hayan experimentado actualización alguna, y son aplicables cuando el valor 
de la finca o derecho, que se inscriba, anote, o cancele, tenga un valor que no 
exceda de 6.010,12 euros, y por tanto aunque su valor sea cero o incluso tenga 
un valor negativo si ello es posible.

Sobre estos aranceles u honorarios mínimos ya no se aplica la reducción 
del 90 % como sí lo hacen incorrectamente las Resoluciones de la Dirección 
General recurridas y la Sentencia indicada de la Sección 8.ª, pues el resultado 
obtenido iría claramente contra el artícu  lo 2 del Real Decre  to 1427/1989 que 
fija niveles de arancel para los Registradores en escalas crecientes, y sobre 
todo contra el Real Decre  to 1612/2011 que fija un arancel mínimo en todo 
caso de 24,04 euros.
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Sorprendentemente la Resoluciones de la Dirección General de los Regis-
tros y del Notariado posteriores de 20 de octubre de 2010 y de 22 de noviem-
bre de 2010 entienden –como esta sala– que la reducción se hace sobre la base 
o capital pendiente de amortizar…

e) Como ya se decía en la Exposición de Motivos del preámbulo del 
Real Decre  to 1427/1989 la razón de ser de esta cuantía mínima de 24,04 
euros se basa en el principio de cobertura de gastos de las oficinas de los 
Registradores de la Propiedad. Principio ratificado en varias Resoluciones 
de la Dirección General –DGRN– (entre ellas en la de 8 de enero y 30 de 
julio de 2009, y en las anteriores de 17 de octubre de 2002 y de 23 de julio 
de 2003) y que se avala en el último y por ahora definitivo Real Decre-
 to 1612/2011.»

Como conclusión la cantidad que debe minutar el Registrador por cada 
concepto de cancelación de hipoteca es de 24,04 euros.

Sexto. Nota Marginal haciendo constar el capital pendiente al margen de 
la hipoteca cancelada.

En lo relativo a la Nota Marginal en la que se hace constar el capital pen-
diente, extendida al tiempo de practicar una cancelación parcial o total de 
hipoteca, no procede minutarla, aunque se practique.

Esta Nota Marginal únicamente devengaría honorarios en el supuesto con-
creto regulado en el artícu  lo 240 del Reglamento Hipotecario en relación con 
el artícu  lo 144 de la Ley; esto es: cuando como operación específica se soli-
cite que se haga constar en el Registro el pago de parte de la deuda, siempre 
que no proceda la cancelación parcial. Si la circunstancia de dicho pago 
resulta de la escritura de novación o subrogación, se hará constar en el propio 
asiento de novación o subrogación, y en este caso, esa constancia registral del 
capital pendiente en la inscripción no es minutable.

Ello se deduce de la propia literalidad del artícu  lo 240 del Reglamento, en 
su último inciso «También podrá hacerse constar por nota al margen de la 
inscripción hipotecaria el pago de parte de la deuda cuando no proceda la can-
celación parcial».

Es evidente que tal constancia no tiene virtualidad cancelatoria.
El verdadero sentido de tal apartado no es otro que el evitar pluspeticio-

nes a la vista del artícu  lo 688 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. Como 
señalaba la Resolución de este Centro Directivo de 30 de octubre de 2001, 
FJ Tercero:

«En relación con la cuestión de fondo que se plantea en los otros dos 
defectos, señalaba la misma Resolución de 26 de mayo de 2001, y lo ratificó 
la de 14 de septiembre siguiente, que el principio de indivisibilidad de la 
hipoteca implica su subsistencia aun en el supuesto de que se reduzca la 
obligación garantizada (cfr. arts. 1860 del Código Civil y 122 y siguientes 
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de la Ley Hipotecaria) en tanto no se cancele, cancelación que ya sea total o 
parcial exige en todo caso el consentimiento de su titular o sentencia firme 
que la ordene (cfr. art. 82 de la Ley Hipotecaria), sin que el simple reconoci-
miento de la reducción de la obligación, ni tan siquiera su constancia regis-
tral (cfr. art. 240 del Reglamento Hipotecario), impliquen ese consentimiento 
que pueda determinar la cancelación. No hay en consecuencia razón alguna 
que avale la exigencia del Registrador de la necesidad de una cancelación 
parcial de la hipoteca como consecuencia del reconocimiento de la amorti-
zación parcial del préstamo que garantizaba para poder inscribir la modifi-
cación novatoria del mismo en cuanto a intereses y plazo de amortización 
que, naturalmente, sólo serán aplicables de futuro y en cuanto a la cantidad 
pendiente de amortización, algo por otra parte habitual en las novaciones 
que tanto han proliferado en los últimos años al amparo de la citada 
Ley 2/1994.

La hipoteca seguirá garantizando las responsabilidades fijadas en su día 
sin perjuicio del valor que la consignación registral de ese pago parcial pueda 
tener, como el que resultaría de la constancia de un pago parcial por la nota 
marginal prevista en los artícu  los 144 de la Ley Hipotecaria y 240 de su 
Reglamento, en especial a la vista del artícu  lo 688.1 de la nueva Ley de Enjui-
ciamiento Civil, a la hora de oponer al acreedor pluspetición caso de preten-
der ésta la ejecución por la total deuda resultante del título original de 
concesión del préstamo».

Aplicando este esquema a la inscripción de una cancelación parcial o total 
de hipoteca, resulta que no cabe practicar nota marginal de constancia de un 
hipotético capital pendiente o capital pagado en el momento inmediatamente 
anterior a la cancelación parcial o total de hipoteca.

Procede, por tanto, en este extremo, estimar el recurso interpuesto, 
debiendo el Registrador formular nueva minuta en la que desaparezca dicho 
concepto.

En consecuencia, este Centro Directivo ha resuelto estimar el recurso 
interpuesto por doña ....., en nombre y representación de «Vallehermoso Divi-
sión Promoción, S.A.U.», contra la Resolución de la Junta de Gobierno del 
Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España de 4 de 
julio de 2012 de acuerdo con los fundamentos de derecho anteriores.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación.

Madrid, 19 de diciembre de 2012.–Firmado: El Director general de los 
Registros y del Notariado, Joaquín José Rodríguez Hernández.
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Resolución de 19 de diciembre de 2012 (4.ª)

En el recurso de impugnación de honorarios interpuesto por don ....., en nombre y 
representación de «Navarra Iniciativas Empresariales, S.A.» contra una minuta de honora-
rios formulada por el Registro Mercantil y de Bienes Muebles de Navarra.

HECHOS

I

Con fecha 24 de febrero de 2012 tuvo entrada en el Registro del Ministerio de Justicia-
Gerencia Territorial de Navarra el recurso interpuesto por don ....., en nombre y representa-
ción de «Navarra Iniciativas Empresariales, S.A.» contra una minuta de honorarios 
formulada por el Registro Mercantil y de Bienes Muebles de Navarra, con ocasión del 
despacho de una escritura de reducción y aumento de capital, que por fotocopia se acom-
paña, según factura núme  ro A3/2012/526 de fecha 27 de enero de 2012. El citado recurso 
tuvo entrada en esta Dirección General de los Registros el día 2 de marzo de 2012.

En su escrito, de fecha 24 de febrero de 2012, el recurrente hace constar que recibió la 
indicada factura del Registro Mercantil de Navarra el día 27 de enero de 2012 y que, no 
estando conforme con ella, el día 17 de febrero de 2012, dentro del plazo señalado en la 
propia minuta de honorarios, solicitó por correo electrónico aclaración y, en su caso, revi-
sión de la factura; en concreto, solicitaba aclaración sobre la aplicación de los conceptos 
«Ejecución» y «Capital. Ampliación o reducción», entendiendo que no se acomodaban al 
Arancel en la redacción dada por la Instrucción de la Dirección General de los Registros y 
del Notariado de 22 de mayo de 2002, por la que se convertían a euros los Aranceles de los 
Notarios y de los Registradores de la Propiedad y Mercantiles; a la vista de la respuesta del 
Registrador de fecha 22 de febrero, explicando la minuta y manteniéndola, no estando con-
forme con ella, solicita la revisión de la factura a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado y su corrección, si resultara procedente.

II

Reclamados los preceptivos informes del Registrador Mercantil de Navarra y de la 
Junta de Gobierno del Colegio de Registradores, han tenido entrada en el Registro General 
del Ministerio de Justicia el 9 de agosto y 4 de octubre, respectivamente.

En su informe, el Registrador, en defensa de la minuta de honorarios impugnada, repro-
duce los argumentos que expuso al ahora recurrente en respuesta a su previa solicitud de 
aclaración de la factura, limitados, por tanto, a la aplicación de los conceptos «Ejecución» 
y «Capital. Ampliación o reducción»:

a) En una operación de aumento de capital, como es el caso, se aplican los aranceles 5 
(con la reducción establecida del 32,61 %) y 6 (con la reducción establecida del 5 %) por los 
conceptos de ejecución y aumento, respectivamente.

b) Que dicha cuestión ya ha sido resuelta por la Dirección General de los Registros y 
del Notariado en Resoluciones de 22 de mayo de 1986, 15 de abril de 1988, 20 de marzo 
de 1998, 7 de abril de 1999 y 2 de octubre de 2001, entre otras.

c) Que de dichas Resoluciones se desprende la doctrina de que en el aumento de capi-
tal es posible distinguir entre la inscripción del acuerdo genérico y la ejecución o materiali-
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zación, y que, concretamente, en las operaciones de aumento de capital, con emisión de 
títulos, ha de minutarse: a) la emisión de los títulos, a la que resulta de aplicación el núme-
 ro 5 del Arancel; y b) su efectiva suscripción, que se traduce en la ampliación de capital, a 
la que propiamente dicha resulta aplicable el núme  ro 6 del Arancel, que, a su vez, remite al 
núme  ro 5.

Por su parte, el informe del Colegio de Registradores de España se plantea previamente 
una cuestión de plazo, aunque no la ha planteado el Registrador. Considera que el recurso 
es extemporáneo al haberse interpuesto fuera de plazo, aun teniendo en cuenta la fecha del 
correo electrónico mencionado en los Hechos –17 de febrero–, pues ya en esa fecha se 
había rebasado el plazo establecido legalmente, «que es de 15 días, según el artícu  lo 619 
del Reglamento Hipotecario y Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado de 23 de junio y 13 de septiembre de 1999», a contar desde la notificación de la 
factura –en este caso, 27 de enero 2012–.

No obstante, considera procedente entrar en el fondo del recurso, si bien limitándose a 
la cuestión sobre la que el ahora recurrente pedía aclaración en su correo electrónico –apli-
cación de los conceptos «Ejecución» y «Capital. Ampliación o reducción» bajo los núme -
ros 5 y 6, respectivamente–, ya que en el escrito de recurso no se expresa motivo concreto 
alguno de impugnación de la minuta de honorarios.

Entiende que en la ampliación de capital son dos los conceptos minutables: la amplia-
ción, sobre la base de la cifra del capital aumentado, y la ejecución del acuerdo, sobre la 
base de las aportaciones de los socios. Cita las Resoluciones de 22 de mayo de 1986, 15 de 
abril de 1988, 2 de diciembre de 1998 y 2 de junio de 1999, de las que extrae la doctrina de 
que en el aumento de capital se pueden distinguir dos actos perfectamente diferenciados 
por su propia naturaleza: la emisión de los títulos, a la que es aplicable el núme  ro 5 del 
Arancel, y la efectiva suscripción de los mismos, que se traduce en la ampliación de capital, 
propiamente dicha, a la que es aplicable el núme  ro 6 del Arancel, que remite al núme  ro 5.

Se hace eco del cambio de ese criterio en el caso de sociedades de responsabilidad limi-
tada en diversas Resoluciones de 2001 y 2002, para, finalmente, considerar que este cambio 
de criterio queda contradicho: a) por la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid de 28 de octubre de 2009, que vuelve a reconocer que en los aumentos de capital 
realizados por sociedades de responsabilidad limitada procede una doble minutación, por el 
acuerdo en sí del aumento y por la suscripción y aportaciones de los socios, y b) por Real 
Decre  to 682/2003, de 7 de junio, dictado en desarrollo del artícu  lo 134 y la disposición 
adicional 8.ª de la Ley 2/1995, modificada por Ley 7/2003, de la sociedad limitada Nueva 
Empresa, en el cual se establece expresamente la aplicación del Arancel dos veces, una, por 
la constitución de la sociedad y otra, por las aportaciones de los socios.

No se han presentado por parte del recurrente nuevas alegaciones a la vista de los indi-
cados informes, de los que se le dio oportuno traslado, pese a haber sido requerido al efecto.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos Decre  to 757/1973, de 29 de marzo («BOE» de 18 de abril), por el 
que se aprueba el Arancel de los Registradores Mercantiles, y su modifica-
ción, entre otras, por Real Decre  to 388/1996, de 1 de marzo, en su disposición 
adicional 3.ª («BOE» de 28 de marzo); Instrucción de 22 de mayo de 2002 
(«BOE» de 24 de junio), de la Dirección General de los Registros y del Nota-
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riado, por la que se convierten a euros los Aranceles de Notarios y Registrado-
res de la Propiedad y Mercantiles; Real Decre  to 682/2003, de 7 de junio; 
Resolución-Circular de 14 de julio de 1998 («BOE» de 28 de julio); Senten-
cias del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sala de lo contencioso-admi-
nistrativo, de 22 de febrero de 2003 y 28 de octubre de 2009; Resoluciones de 
la Dirección General de los Registros y del Notariado de 22 de mayo de 1986, 
15 de abril de 1988, 2 de diciembre de 1998, 2 de junio de 1999, 20 de octubre 
de 1999, 3 de abril y 26 de mayo de 2000, 31 de enero y 16 de octubre de 2001, 
19 de diciembre de 2007, 24 de junio de 2009, 16 de marzo de 2010 y 12 de 
junio de 2012.

Primero. Competencia.

Esta Dirección General es competente para la resolución del recurso de 
conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional 4.ª del Decre-
 to 757/1973, de 29 de marzo («BOE», 18 abril), por el que se aprueba el Aran-
cel de los Registradores Mercantiles. Al expediente se ha incorporado el 
informe de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores.

Segundo. Objeto del recurso.

El recurso recae sobre una minuta de honorarios formulada por las opera-
ciones registrales practicadas al inscribir una escritura por la que se formali-
zan sucesivos acuerdos de la Junta General de una sociedad anónima por los 
que se reduce el capital, se renumeran las acciones, se aumenta a continuación 
el capital y se vuelve a reducir una segunda vez, con la consiguiente modifica-
ción de un artícu  lo estatutario por cada uno de dichos acuerdos.

Tercero. Motivos de impugnación.

No concreta el recurrente en su escrito los motivos de impugnación, ya que 
solicita, en términos generales, la revisión de la minuta por parte de la Direc-
ción General de los Registros y del Notariado, instando, en su caso, la correc-
ción de aquélla si lo considera procedente.

Por tal motivo, procede examinar la totalidad de la factura (cfr. R. 24 de 
junio de 2009), sin que pueda considerarse que la impugnación se concreta a 
determinados extremos por el hecho de que sólo sobre ellos el ahora recu-
rrente pidiera aclaración al Registrador Mercantil con carácter previo a la 
interposición del recurso.

En cuanto interesa al recurso, en la factura emitida consta, por cada uno de 
los acuerdos de reducción de capital, la aplicación del núme  ro 6.1 del Arancel 
dos veces (una, como «Capital. Ampliación o Reducción», y otra, como «Eje-
cución», sobre la base de la respectiva cifra de la reducción). En cuanto al 
aumento de capital, se aplican los núme  ro 5 y 6.1 del Arancel, sobre la base en 
ambos casos del importe de la ampliación. Además, se aplica el núme  ro 7 del 
Arancel tres veces, una por cada una de las modificaciones estatutarias inscri-
tas, así como otras tres veces el núme  ro 19.7.a) bajo la rúbrica «Cancelación. 
Artícu  lo Estatutos». Asimismo, se minuta por el núme  ro 6.1 del Arancel la 
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renumeración de las acciones sobre la base de la cifra de capital resultante y 
por el núme  ro 13.a).1. otro concepto de «Cargos y facultades». Finalmente, se 
aplica el núme  ro 1 del Arancel por el asiento de presentación, el 2.1, por «cali-
ficación», y el núme  ro 21.a), por «notas marginales» en núme  ro de 10.

Cuarto. Extemporaneidad del recurso.

Con carácter previo, aun no habiendo sido alegado por el Registrador Mer-
cantil, conviene pronunciarse sobre la posible extemporaneidad del recurso, a 
la que hace referencia, en sentido afirmativo, el informe de la Junta de 
Gobierno del Colegio de Registradores.

Como indicó este Centro Directivo en su Resolución de 31 de enero 
de 2001, los recursos posibles contra las minutas expedidas por los Registra-
dores mercantiles vienen determinados y regulados por el Real Decre-
 to 757/1973, de 29 de marzo, por el que se aprueba su Arancel, por el Real 
Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se aprueba el Arancel de 
los Registradores de la Propiedad, y por los artícu  los 589 y siguientes del 
Reglamento Hipotecario, dada la remisión general al Reglamento Hipotecario 
establecida en el artícu  lo 80 del Reglamento del Registro Mercantil en todo lo 
no previsto expresamente en este último Reglamento.

De acuerdo con tales normas, el plazo para interponer el recurso será el de 
quince días hábiles siguientes a su notificación o entrega (regla 6.ª del Anexo II 
del Arancel de los Registradores de la Propiedad, dado que el Arancel de los 
Registradores Mercantiles no establece regla alguna al respecto).

En este caso, teniendo en cuenta que el propio recurrente manifiesta haber 
recibido la minuta de honorarios impugnada el día 27 de enero de 2012 y que 
el escrito de recurso tiene entrada el 24 de febrero de 2012, habría que con-
cluir que, efectivamente, se ha interpuesto fuera de plazo y debe ser desesti-
mado. A la misma conclusión se llegaría, como explica el informe del Colegio 
de Registradores, aunque se entendiera interpuesto el recurso desde la fecha 
del correo electrónico por el que el ahora recurrente solicitó del Registro Mer-
cantil aclaración y, en su caso, revisión de la minuta, ya que tal correo se 
remitió el día 17 de febrero de 2012, transcurridos, por tanto, los quince días 
hábiles establecidos reglamentariamente.

Se da, sin embargo, la circunstancia de que al pie de la minuta expedida 
por el Registrador Mercantil de Navarra, en cumplimiento de lo dispuesto en 
Resolución-Circular de 14 de julio de 1998, consta la referencia a los recursos 
que pueden interponerse contra ella en los siguientes términos: «Recursos: la 
presente minuta de honorarios podrá ser impugnada ante la Dirección General 
de los Registros y del Notariado, previa solicitud de reforma ante el Registra-
dor, en su caso, en el plazo de un mes a contar desde su pago o notificación». 
Pese a que se trata de una advertencia errónea en su contenido, no cabe utili-
zarla en contra de la admisión de la impugnación presentada, ya que ha sido el 
propio Registrador, cuya minuta se impugna, el que ha inducido a error al 
interesado con la información facilitada. Por ello, pese a la extemporaneidad 
del recurso, procede su admisión y el examen de la cuestiones de fondo.
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Quinto. Cuestiones que suscita la minuta impugnada.

Tal como se expuso en el apartado tercero, habida cuenta de que el recu-
rrente solicita la revisión de la minuta sin limitar su impugnación a extremos 
concretos, procede examinar la factura en su totalidad.

No ofrece peculiaridad alguna la aplicación de los núme  ros 1, asiento de 
presentación, 2.1, calificación, dando por supuesto que ha existido una nota 
de calificación desfavorable, y 21.a), nota marginal (10), que resultan confor-
mes con el Arancel y la doctrina de este Centro Directivo.

En cuanto a la aplicación de los núme  ros 5 y 6.1 del Arancel a la inscrip-
ción del aumento de capital, bajo los epígrafes respectivos de «Ejecución» y 
«Capital. Ampliación o Reducción», sobre la base en ambos casos de la cifra 
por la que se acuerda ampliar, ha de entenderse correcta la minuta.

Es doctrina constante de este Centro Directivo (ver Resoluciones citadas 
en los Vistos), en contra del criterio interpretativo que recogía la Instrucción 
de esta Dirección General de 10 de diciembre de 1985 (anulada por Sentencia 
del Tribunal Supremo), que en la inscripción de ampliaciones de capital de 
una sociedad anónima, como es este caso, cabe distinguir entre la inscripción 
del acuerdo de ampliación en sí y la de su ejecución que concreta, a su vez, los 
términos del acuerdo: la inscripción del acuerdo se minuta por el núme  ro 6 del 
Arancel, sobre la base del importe en que efectivamente queda ampliado el 
capital, y la de su ejecución a través de la emisión y suscripción de las accio-
nes emitidas, por el núme  ro 5, sobre la base de la suma del importe del capital 
ampliado más la prima de emisión, si la hubiera.

Dicha doctrina quedó confirmada por decisiones del Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid, Sala de lo contencioso administrativo (S. 22 de febrero 
de 2003, para sociedades anónimas y 28 de octubre de 2009, que la hizo 
extensiva al supuesto de sociedades de responsabilidad limitada). Indica la 
Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Madrid de 22 de febrero 
de 2003 que en el proceso de ampliación del capital de una sociedad anónima 
con emisión de nuevas acciones cabe distinguir dos operaciones diferentes, el 
acuerdo de aumento a través de la emisión de títulos y la suscripción de las 
acciones emitidas, que presentan claras diferencias entre sí por razón de los 
sujetos, del tiempo y de la posibilidad objetiva de constancia registral sepa-
rada, aun cuando el Reglamento del Registro Mercantil imponga la simultá-
nea inscripción de ambos actos. Por otro lado, no es inherente la emisión de 
acciones y su suscripción al acuerdo de aumento, ya que puede darse aumento 
con incremento del valor nominal sin emisión de nuevos títulos.

Por todo ello, considera que en el caso de aumento de capital con emisión 
de acciones, es correcta la minutación de la emisión de los títulos (entre los 
que se comprenden las acciones) por el núme  ro 5 del Arancel, que menciona 
expresamente la emisión de títulos, entre los que cabe incluir las acciones, y la 
de su suscripción, que hace efectivo el aumento, por el núme  ro 6 del Arancel.

Distinta ha de ser, por lo expuesto, la solución para el caso de la reducción 
de capital, dado que en este caso no se da el supuesto de hecho del núme  ro 5 
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del Arancel (emisión de títulos). La reducción de capital está contemplada, 
exclusivamente, en el núme  ro 6 del Arancel y se aplica sobre la base del 
importe de la reducción acordada. Así, lo declaró ya esta Dirección General 
en Resoluciones de 29 de septiembre de 2000 y 4 de enero de 2005, desta-
cando esta última que la reducción se minuta una sola vez sobre la base del 
importe del capital reducido y no tantas veces como socios se vean afectados 
por la reducción del capital. En este caso, se ha aplicado el núme  ro 6.1 del 
Arancel dos veces por cada acuerdo de reducción, lo que no es conforme con 
el Arancel, ya que en dicho núme  ro arancelario está expresamente mencio-
nada la reducción de capital como un único acto que da lugar a una única 
aplicación del Arancel.

Por tanto, la factura es correcta en cuanto a la aplicación de los núme  ros 5 
y 6.1 del Arancel a la inscripción del aumento de capital (base: 3.972.000 
euros), pero no así respecto a la minutación de la inscripción de las dos reduc-
ciones de capital (bases: 67.000 euros y 10.824.270 euros), respecto a la cual 
ha de suprimirse la aplicación una vez del núme  ro 6.1 del Arancel.

En cuanto a la minutación de las diversas modificaciones estatutarias como 
consecuencia del aumento y reducción de capital, es correcta la aplicación de 
núme  ro 7.a) del Arancel tres veces, una por cada modificación inscrita. No así 
la aplicación del núme  ro 19.7.a), otras tres veces, por la cancelación de un 
artícu  lo de los Estatutos, ya que en este caso la modificación del artícu  lo de 
los Estatutos relativo al capital se produce directamente por la inscripción de 
la nueva redacción dada al mismo tras cada uno de los acuerdos inscritos, pero 
no es consecuencia de un asiento directa y exclusivamente encaminado a 
modificar o cancelar el asiento anterior. Es a estos asientos de carácter en sí 
mismos cancelatorios a los que es de aplicación el núme  ro 19 del Arancel, 
pero no a aquellos otros que no tienen otro objeto que relacionar un asiento 
con otro posterior que lo modifica o cancela. Estos últimos, bajo la forma de 
notas marginales de referencia, quedan sujetos al núme  ro 21.a), y no al núme-
 ro 19, del Arancel. En el caso del recurso, la modificación del artícu  lo estatu-
tario se produce por la inscripción del acuerdo social, minutada por el 
núme  ro 7 del Arancel, y no por la nota al margen de la inscripción anterior del 
artícu  lo estatutario modificado, que no es más que una nota de referencia.

Por tanto, respecto a ese extremo, no es conforme con el Arancel la aplica-
ción tres veces del núme  ro 19.7.a) del Arancel, y no procederá tampoco la 
aplicación, en este caso, del núme  ro correcto [21.a) del Arancel] porque cons-
tituiría una reformatio in peius improcedente en sede de recurso.

Incluye también la minuta impugnada un concepto de «Renumeración», 
al que se aplica el núme  ro 6.1 del Arancel sobre la base de la suma del valor 
nominal de las acciones renumeradas. Se da así a la renumeración de las 
acciones un tratamiento similar al de la ampliación o reducción de capital. 
No debe ser así. La renumeración no tiene el valor jurídico de una modifica-
ción del capital, que no se ve alterado, ni el de una emisión de títulos, que 
conlleva una serie de trámites que aquí no se dan, sino el de una nueva iden-
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tificación de las acciones ya emitidas para darles la numeración correlativa 
legalmente exigida (artícu  lo 23, d) Ley de sociedades de capital), y que se ha 
visto interrumpida por la amortización de acciones acordada. La renumera-
ción podría ser minutada como inscripción de un acto de cuantía indetermi-
nada (núm. 20 párrafo primero del Arancel), o quizás, por el núme  ro 7 del 
Arancel, como alteración de pacto social que no afecta a la estructura de la 
sociedad, como entendió la Resolución de 21 de marzo de 1991 en relación 
con un cambio de acciones al portador en nominativas, pero nunca por el 
núme  ro 6.1 del Arancel, como si de ampliación o reducción de capital se tra-
tara, ni tampoco por el núme  ro 5, como si estuviera ante un supuesto de emi-
sión de títulos nuevos.

Procede, por ello, la supresión de este concepto de la minuta impugnada, 
ya que, no es procedente aplicar el núme  ro 6.1; no cabe ahora hacer aplica-
ción del núme  ro 7 o 20 sugeridos, porque se produciría una reformatio in 
peius,

Finalmente, consta en la factura un concepto de «Cargos y facultades», 
minutado por el núme  ro 13.a).1. del Arancel, que, visto el contenido de la 
escritura, no puede referirse sino a la facultad concedida por la Junta General 
a cualquier consejero, así como al Secretario del Consejo de Administración, 
para el otorgamiento de la correspondiente escritura pública en ejecución de 
los acuerdos de la Junta. Tal facultad no puede ser equiparada a un apodera-
miento ni delegación de facultades susceptible de inscripción y minutable por 
el núme  ro 13.a).1 del Arancel. Dicho otorgamiento de facultades, además de 
ser, en algún caso, innecesario, como ocurre respecto del Secretario del Con-
sejo, a quien corresponde reglamentariamente esa facultad (artícu  los 107 
y 108 del Reglamento del Registro Mercantil), y que es quien en este caso 
otorga la escritura, no precisa ni es susceptible de inscripción ya que carece 
del carácter permanente de los poderes y delegaciones y se agota en el propio 
acto de otorgamiento de la escritura que se inscribe.

Debe, por tanto, suprimirse también este concepto de la minuta impug-
nada.

Este Centro Directivo ha resuelto estimar parcialmente el recurso inter-
puesto por don ....., en nombre y representación de «Navarra Iniciativas 
Empresariales, S.A.», contra la reseñada minuta de honorarios formulada por 
el Registrador Mercantil de Navarra, la cual deberá ser rectificada en los 
extremos expresados: supresión de la aplicación del núme  ro 6.1 una vez res-
pecto de cada una de las dos reducciones de capital, minutando éstas, exclusi-
vamente, una vez por el núme  ro 6.1; supresión del concepto «Cancelación 
Artícu  lo de Estatutos»; supresión del concepto «Renumeración»; y supresión 
del concepto «Cargos y Facultades», con devolución al interesado del exceso 
percibido.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
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Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación.

Madrid, 19 de diciembre de 2012.–Firmado: El Director general de los 
Registros y del Notariado, Joaquín José Rodríguez Hernández.

 

Resolución de 20 de diciembre de 2012 (1.ª)

En el recurso de apelación de honorarios interpuesto por don ....., contra las Resolucio-
nes de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de 
España de 10 y 17 de julio de 2012, por las que se desestiman los recursos de honorarios 
interpuestos contra una minutas giradas por los Registros de la Propiedad de El Puente del 
Arzobispo y Talavera de la Reina núme  ro 3.

HECHOS

I

Mediante escritos de 11 de mayo de 2012, presentados en la Dirección General de los 
Registros y del Notariado con fecha 21 de mayo de 2012 y que tuvieron entrada en el Cole-
gio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España el 29 de mayo de 2012, 
don ....., impugna las minutas A 1717/2012, por importe de 197,41 euros, girada por el 
Registro de la Propiedad de El Puente del Arzobispo, y la minuta A 1897/2012, por importe 
de 152,41 euros, girada por el Registro de la Propiedad de Talavera de la Reina núme  ro 3.

En el escrito señala, en cuanto a la minuta del Registro de la Propiedad de El Puente del 
Arzobispo, que considera la minuta correcta a excepción del importe minutado en el con-
cepto «constitución de préstamo hipotecario» que en vez de 120,494 € debería plasmar la 
cantidad de 81,56 €. Esta diferencia deriva de la no aplicación por parte del Registrador de 
la reducción del 25 % establecida en el Real Decre  to-ley 6/1999, el 5 % del Real Decre  to-
ley 6/2000 y el 5 % del Real Decre  to-ley 8/2010.

Y en cuanto a la minuta del Registro de la Propiedad de Talavera de la Reina núme  ro 3, 
señala que la minuta de cancelación hipotecaria se estipula con un cargo de 120,49 € cuando 
debería haber recogido la cantidad de 22,84 € por la aplicación del 5 % del Real Decre  to-
ley 8/2010 a los 24,04 € de arancel.

II

Don ....., Registrador de la Propiedad de El Puente del Arzobispo remite informe de 
fecha 6 de junio de 2012 con entrada en el Colegio de Registradores el día 11 de junio 
de 2012.

En dicho informe manifiesta que la presentación del recurso es extemporánea. El apar-
tado primero de la Norma Sexta del Anexo II del Arancel de los Registradores de la Propie-
dad establece que «los interesados podrán impugnar la minuta formulada por el Registrador 
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dentro del plazo de quince días hábiles siguientes al de su notificación o entrega». Este 
plazo resulta de aplicación toda vez que no se está impugnando un error material o aritmé-
tico, sino que se está invocando una indebida aplicación del arancel, por obviarse a juicio 
del recurrente una serie de bonificaciones.

La factura impugnada fue abonada por la gestoría presentante «Centro de Asesoría 
Hipotecaria, S.L.» mediante cheque librado el 21 de noviembre de 2011 copia del cual se 
adjunta, contabilizándose la factura como pagada al día siguiente (22 de noviembre 
de 2011), habiendo transcurrido con creces el citado plazo de quince días. La condición de 
presentante de dicha gestoría puede comprobarse mediante la fotocopia del contenido del 
asiento de presentación. La cantidad total a la que asciende el cheque, que es de 609,39 
euros, comprende el abono de cuatro facturas correspondientes a documentos de la misma 
gestoría presentante, tal y como se puede comprobar en el extracto de contabilidad de ese 
Registro.

En cuanto a la cuestión de fondo planteada considera correcta la aplicación del Arancel, 
para el caso de que se admita el recurso. La impugnación de la factura se circunscribe al 
concepto «2.2 préstamo hipotecario», minutado sobre una base de 136.080 euros, deven-
gando unos honorarios de 120,494027 euros. Se impugna en concreto la inaplicación de las 
bonificaciones previstas en los Reales Decre  tos Leyes 6/1999, 6/2000 y 8/2010.

Se alega por el recurrente que no se ha tenido en cuenta la rebaja arancelaria del 5 % que 
introdujo el Real Decre  to-ley 8/2010 en su disposición adicional 8.ª, y que más adelante se 
incorporó al texto del arancel aprobado por el Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviem-
bre, al ser éste modificado por el Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre. EL Real 
Decre  to 1612/2011 entró en vigor al día siguiente de su publicación en el «BOE», acaecida 
el 17 de noviembre de 2011.

El Real Decre  to-ley 8/2010 introdujo una bonificación del 5 % aplicable al apartado 1 
del núme  ro 2 del Arancel, pero dicha bonificación no se hizo extensiva a los demás aparta-
dos del núme  ro 2 hasta la reforma introducida por el Real Decre  to 1612/2011. Dicha 
reforma entró en vigor el 18 de noviembre de 2001, dos días después de la inscripción 
practicada, por lo que no procede su aplicación en el presente caso.

Por otra parte, se recurre la inaplicación de las bonificaciones establecidas por los Rea-
les Decre  tos-Leyes 6/1999 y 6/2000. Para determinar la procedencia o no de estas bonifica-
ciones deben tenerse presentes las particulares circunstancias del caso que nos ocupa. En 
garantía de un préstamo concedido en 2009 se hipotecó una vivienda que los hipotecantes 
no deudores habían adquirido hacía casi veinte años, y que dos años después se canceló 
dicha hipoteca para constituir otra que dichos señores habían adquirido hacía casi diez. Si a 
ello añadimos el hecho de que la finalidad del préstamo no resulta de las escrituras que han 
motivado la inscripción cuya minutación se impugna, debe traerse a colación la Resolución 
que en materia de honorarios dictara el Colegio de Registradores el 16 de enero de 2007.

Por su parte, doña ....., Registradora de la Propiedad de Talavera de la Reina núme  ro 3 
remite informe de fecha 12 de junio de 2012 y con entrada en el Colegio de Registradores 
el 13 de junio de 2012.

En dicho informe manifiesta, que la minuta ha sido impugnada fuera de plazo de con-
formidad con la regla sexta del Anexo II del Arancel de los Registradores de la Propiedad, 
que establece «los interesados podrán impugnar la minuta formulada por el Registrador 
dentro del plazo de 15 días hábiles siguientes al de su notificación o entrega». La minuta 
fue pagada y entregada a don …., el día 3 de noviembre de 2011, que actúa en representa-
ción del presentante es decir Grupo BC, lo que se acredita con el listado de facturas emiti-
das en la que consta que esa factura se cobró el tres de noviembre pasado, y el formulario 
de entrada donde consta que el presentante retiró y pagó el documento en esa fecha. Así 
mismo se acredita con la copia de la minuta que quedó en el Registro donde constaba como 
fecha de cobro el tres de noviembre.
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El escrito de impugnación del recurso tuvo entrada en el Registro General del Ministe-
rio de Justicia el 21 de mayo de 2012, por lo tanto fuera del plazo de 15 días hábiles siguien-
tes al de su notificación o entrega.

El interesado no alega error material o aritmético, sino la correcta minutación de una 
inscripción de sustitución de garantía y por lo tanto el plazo a tener en cuenta es de quince 
días hábiles y no el plazo del artícu  lo 619 del Reglamento Hipotecario, de un año desde el 
pago cuando se trate de errores materiales o la minuta no cumple los requisitos formales 
legalmente exigibles.

En los supuestos de utilizarse los servicios de una gestoría la Dirección General de los 
Registros y del Notariado ha mantenido, entre otras en Resolución de 7 de junio de 2000 
que, «el cómputo de los 15 días hábiles, se ha de realizar desde la fecha de pago, no siendo 
responsabilidad del Registrador el que dicha minuta no se haya entregado al recurrente 
hasta mucho tiempo después.»

Por razones de economía procesal, entrando en el fondo del asunto, se alega por el recu-
rrente que «le tenían que haber cobrado 22.84 euros por la aplicación del 5 % del Real 
Decre  to-ley 8/2010 a los 24.04 de arancel».2 Se trata de una escritura por la que se susti-
tuye el bien hipotecado, que es la finca registral núme  ro 4992 del Registro de la Propiedad 
de Talavera núme  ro 3, por otra finca de la demarcación de ese Registro, sin que se modifi-
quen las condiciones del préstamo, que serán los consignados en la escritura de constitu-
ción de hipoteca. En consecuencia la operación registral que se realizó es la cancelación de 
la hipoteca, como consecuencia de la sustitución de la garantía, sin que esta cancelación se 
integre, por tanto en el proceso de una novación de hipoteca. La fecha de la factura es de 3 
de noviembre de 2011, anterior a la entrada en vigor del Real Decre  to 1612/2011, de 14 de 
noviembre del mismo año.

Antes de la entrada en vigor de dicho Real Decre  to la cancelación de hipoteca, que no 
estaba integrada en un proceso de subrogación o novación hipotecaria, se minutaba por el 
núme  ro 2.2 del Arancel, sobre la base de la responsabilidad hipotecaria. Así lo establece la 
Dirección General de los Registros y del Notariado en Resolución de 29 de julio de 2009, 
20 de febrero de 2002, 24 de enero de 2001, 23 de junio de 1996 o 28 de enero de 1999, en 
la que se establece que «es doctrina reiterada de esta Dirección General de los Registros y 
del Notariado que la base para minutar la cancelación de hipoteca está constituida por el 
total responsabilidad de la finca gravada». También afirmaba, conforme a la normativa 
entonces vigente, que la cancelación se minutará en hipotecas en garantía de préstamos 
hipotecarios, por el núme  ro 2.2 del Arancel, con una reducción del 25 %. A las mismas se 
aplicarán las demás bonificaciones adicionales que la normativa específica para las cance-
laciones de hipotecas derivadas de procesos de subrogación y novación modificativa, como 
interpreta unánimemente la doctrina y así lo estableció la Dirección General de los Regis-
tros y del Notariado en sus Resoluciones de 8 de enero de 2009 y 29 de julio de 2009.

En cuanto a la reducción del 5 % del Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 de mayo, era de 
aplicación al núme  ro 2.1 del Arancel y no el punto 2 de dicho núme  ro, ya que las bonifica-
ciones arancelarias en ningún caso pueden ser objeto de interpretación extensiva. Si el 
legislador hubiera querido extender las bonificaciones a todos los supuestos del núme  ro 2 
lo habría hecho expresamente, como así lo ha hecho después el Real Decre  to 1612/2011, 
de 14 de noviembre.

Además, la pretensión del recurrente de aplicar la bonificación del 5 % sobre 24€, no 
respeta la cuantía arancelaria mínima garantizada en el Real Decre  to 1427/1989, de 17 de 
noviembre, por el que se aprueba el Arancel de los Registradores de la Propiedad y que ha 
sido confirmada por la doctrina reiterada de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado.
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III

Por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España se dio traslado 
de los informes de los Registradores a don ....., por correo certificado con acuse de recibo, 
constando su recepción con fecha 18 de junio de 2012 el emitido por el Registrador de la 
Propiedad de El Puente del Arzobispo y 21 de junio de 2012 el emitido por la Registradora 
de la Propiedad de Talavera de la Reina núme  ro 3, para que en el plazo de quince días hábi-
les alegase cuanto estimara conveniente, sin que hasta la fecha de la Resolución se hubiese 
recibido escrito alguno.

IV

Por Resoluciones de 10 y 17 de julio de 2012, la Junta de Gobierno del Colegio de 
Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España acordó desestimar ambos recursos 
por haberse sido interpuestos fuera del plazo previsto en la normativa aplicable.

V

Contra dichas Resoluciones don ....., interpuso recurso de apelación que tuvo entrada en 
el Registro General del Ministerio de Justicia el día 6 de agosto de 2012. En él reitera que 
no se le han hecho los descuentos que se le deberían haber practicado y manifiesta también 
tardanza respecto a la inscripción de la documentación presentada en los Registros.

VI

Recibido el anterior escrito de interposición del recurso, este Centro Directivo solicitó 
los preceptivos informes y los antecedentes al Colegio de Registradores de la Propiedad y 
Mercantiles de España que tiene entrada en el Registro General del Ministerio de Justicia el 
día 12 de septiembre de 2012. Considera el Colegio de Registradores que el recurso debe 
desestimarse en base a los argumentos recogidos en las Resoluciones objeto del presente 
recurso.

VII

Conforme al artícu  lo 112 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se da tras-
lado del recurso a don ....., Registrador de la Propiedad de El Puente del Arzobispo y 
doña ....., Registradora de la Propiedad de Talavera de la Reina núme  ro 3, para que en el 
plazo de 10 días alegue cuanto estime procedente.

Mediante escritos de 6 de septiembre de 2012 que tienen entrada en el Registro General 
del Ministerio de Justicia el día 11 de septiembre de 2012, los Registradores reiteran las 
alegaciones manifestadas en sus informes remitidos al Colegio de Registradores con motivo 
de la impugnación de la minuta. Asimismo, respecto a la dilación en la inscripción de la 
documentación ambos Registradores manifiestan que se cumplieron los plazos para califi-
car, despachar e inscribir durante todo el procedimiento registral.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos el Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se 
aprueba el Arancel de los Registradores de la Propiedad; Instrucción de 22 de 
mayo de 2002, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por 
la que se convierten a euros los Aranceles de los Notarios y Registradores de 
la Propiedad y las Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado de 20 de octubre de 2003, 5 de septiembre de 2006, 15 de abril 
de 2007, 22 de octubre de 2009, 24 de junio de 2011, 26 de junio de 2012 y 6 
de julio de 2012.

Primero. La cuestión de fondo planteada en el presente recurso consiste 
en determinar si la impugnación de las minutas se hizo en plazo y, en su caso, 
los honorarios devengados por la inscripción de una escritura de cancelación 
de hipoteca y otra escritura de constitución de préstamo hipotecario.

Con carácter previo, conviene recordar como señala la Dirección General 
de los Registros y del Notariado en Resolución de 14 de octubre de 2009 o 31 
de mayo de 2010 «que el recurso de honorarios está dirigido y constituye su 
único objeto, analizar si el Registrador en la elaboración y expedición de la 
minuta ha procedido correctamente conforme a la normativa arancelaria y su 
interpretación por la Dirección General de los Registros y del Notariado. 
Cualquier otra cuestión debe resolverse por otros cauces ajenos al ámbito pro-
pio del recurso de honorarios».

Segundo. Respecto a la cuestión planteada, los datos temporales que se 
deducen del expediente a efectos de determinar si el recurso ha sido o no 
interpuesto en plazo son los que recoge la Resolución del Colegio de Regis-
tradores y que aquí se reproducen:

Respecto a la factura núme  ro A 1717/2012, girada por el Registro de la 
Propiedad de El Puente del Arzobispo son los siguientes:

– La factura impugnada fue pagada con fecha 22 de noviembre de 2011, 
según consta en el listado de facturas cobradas aportado al expediente.

– El escrito de interposición tiene entrada en el Registro General del 
Ministerio de Justicia el 21 de mayo de 2012 y presentado en el Colegio de 
Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España, el día 29 de mayo 
de 2012.

Respecto a la factura núme  ro A 1897/2012, giradas por el Registro de la 
Propiedad de Talavera de la Reina núme  ro 3:

– La factura impugnada fue pagada con fecha 3 de noviembre de 2011, 
según consta en el listado de facturas cobradas aportado al expediente.

– El escrito de interposición tiene entrada en el Registro General del 
Ministerio de Justicia el 21 de mayo de 2012 y presentado en el Colegio de 
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Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España, el día 29 de mayo 
de 2012.

Conforme al apartado primero de la Norma Sexta del Anexo II del Arancel 
de los Registradores de la Propiedad «los interesados podrán impugnar la 
minuta formulada por el Registrador dentro del plazo de quince días hábiles 
siguientes al de su notificación o entrega».

Por su parte el artícu  lo 619 del Reglamento Hipotecario, reformado por el 
Real Decre  to 1867/1998, de 4 de septiembre, precisa que, aún pagados los 
honorarios, los interesados pueden recurrir ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado en solicitud de revisión, mientras no trascurra un 
año de la fecha del pago, siempre que se trate de errores aritméticos o materia-
les o la minuta no cumpla los requisitos formales exigibles con especificación 
de conceptos. Esta nueva redacción es consecuencia de la interpretación la 
Sentencia de la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía de 13 de mayo de 1996.

También ha sido mantenida por la Dirección General de los Registros y 
del Notariado en Resoluciones de 6 de mayo de 2004 o 22 de octubre de 2009 
las cuales entienden que el artícu  lo 619 ampara tan solo la posibilidad de 
efectuar la revisión de la minuta para rectificar errores de carácter material o 
aritmético, si bien el plazo normal de impugnación para las cuestiones sus-
tantivas o de concepto es el previsto en la Norma Sexta del Anexo II del 
Arancel, esto es, el de quince días hábiles siguientes al de su notificación o 
entrega.

En el presente caso, como ya ponen de manifiesto las Resoluciones recu-
rridas no se discute, ningún error material o aritmético, sino la correcta minu-
tación de la inscripción de una escritura de cancelación de hipoteca y una 
escritura de constitución de préstamo hipotecario, cuestiones claramente sus-
tantivas o de concepto; por tanto, el plazo a tener en cuenta es el de 15 días 
hábiles siguientes a la notificación o entrega.

La Dirección General de los Registros y del Notariado, entre otras, en 
Resoluciones de 7 y 26 de junio de 2000, ha señalado que en el caso de utili-
zarse los servicios de una gestoría resulta aplicable la Norma octava del 
Anexo II de Arancel que establece que «los derechos del Registrador....serán 
exigibles también a la persona que haya presentado el documento...», lo cual 
también resulta de la interpretación conjunta del artícu  lo 6 de la Ley Hipote-
caria y 39 del Reglamento Hipotecario.

Pero además de los supuestos de notificación o entrega, en caso de acredi-
tarse el pago, la propia Dirección General de los Registros y del Notariado ha 
mantenido, entre otras en Resolución de 7 de junio de 2000 que «el cómputo 
de los 15 días hábiles, se ha de realizar desde la fecha de pago, no siendo res-
ponsabilidad del Registrador el que dicha minuta no se haya entregado al 
recurrente hasta mucho tiempo después».
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En este sentido, debe recordarse que el artícu  lo 59 de la Ley 30 /1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, dispone que «las notificaciones se 
practicarán por cualquier medio que permita tener constancia de la recepción 
por el interesado o su representante, así como de la fecha, la identidad y el 
contenido del acto notificado. La acreditación de la notificación efectuada se 
incorporará al expediente». Este extremo se acredita incorporando al expe-
diente el reporte de actividad del fax, en el que consta que el mismo ha sido 
enviado y recibido, fecha y hora, contenido del documento transmitido y el 
resultado positivo de la transmisión mediante la palabra ok. En este sentido se 
ha pronunciado la sentencia del Tribunal Supremo núme  ro 621/2011 de 20 de 
septiembre de 2011.

A la vista de la anterior doctrina y al no recurrirse ningún error material 
o aritmético sino cuestiones sustantivas o de concepto y conforme a las 
Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado 
mencionadas, en el presente caso, acreditada el pago de las facturas 3 y 22 
de noviembre de 2011, siendo la fecha de interposición del recurso el día 21 
de mayo de 2012, ha transcurrido el plazo de 15 días previsto como ya 
señalaron las Resoluciones del Colegio Registradores ahora objeto de ape-
lación.

A la vista de los fundamentos anteriores debe desestimarse el recurso.

En consecuencia, este Centro Directivo ha resuelto desestimar el recurso 
interpuesto por don ..... contra las Resoluciones de la Junta de Gobierno del 
Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España de 10 y 17 
de julio de 2012, sin perjuicio de otras posibles acciones que pudieran proce-
der en Derecho.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación.

Madrid, 20 de diciembre de 2012.–Firmado: El Director general de los 
Registros y del Notariado, Joaquín José Rodríguez Hernández.

 

Resolución de 20 de diciembre de 2012 (2.ª)

En el recurso de apelación de honorarios interpuesto por don ....., contra Resolución de 
la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España 
de 19 de junio de 2012, por la que se estima parcialmente el recurso de honorarios inter-
puesto, contra minuta girada por el Registro de la Propiedad de Haro.
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HECHOS

I

Por escrito de 21 de marzo de 2012, presentado en el Registro de la Propiedad de Haro 
y que tuvo entrada en el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España 
el 21 de marzo de 2012, don ....., impugna la minuta núme  ro 235 de 2012 girada por el 
Registro de la Propiedad de Haro.

El recurrente señala en su escrito que respecto de la factura impugnada no está de 
acuerdo con los siguientes conceptos:

1. Honorarios de asiento de presentación, ya que en la citada minuta se duplica el 
asiento de presentación.

2. Base de las cancelaciones. Manifiesta que como base de las cancelaciones deberían 
haberse tomado la valoración del bien de 26.692,10 euros que resulta del certificado del 
acta de adjudicación de la Agencia Estatal de Administración Tributaria y no la base 
de 72.592,46 euros que establece el Registro y que figura en una inscripción que no argu-
mentan.

3. Suplidos. Entiende el recurrente que no procede su cobro y que en todo caso para 
su pago debería acreditarse formalmente mediante la presentación de las correspondientes 
facturas.

Por todo ello, solicita se proceda a la rectificación de la minuta procediendo a la devo-
lución del exceso cobrado.

II

Don ....., Registrador de la Propiedad de Haro, remitió informe de fecha 26 de marzo 
de 2012, que tuvo entrada en el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de 
España el día 29 de marzo de 2012.

En dicho escrito manifestó que como consecuencia de la doble documentación aportada 
(certificación del acta de adjudicación de los bienes y del mandamiento de cancelación de 
cargas posteriores), se practicaron los siguientes asientos:

1. Asiento de presentación. Entendiendo que se trata de dos documentos independien-
tes y no complementarios, se ha practicado un asiento de presentación múltiple –un solo 
núme  ro pero en núme  ro de dos (sic.)–.

2. Asiento de adjudicación. Se ha practicado a favor del adjudicatario y para su cobro 
se ha aplicado como base el precio de adquisición y aplicando las correspondientes bonifi-
caciones arancelarias sale un importe inferior al mínimo.

3. Asiento de cancelación de la anotación letra A y de la anotación letra B. Se ha prac-
ticado la cancelación de ambas anotaciones en base al mandamiento de cancelación de 
cargas. No se tomó como base el importe que constaba en el respectivo asiento por conside-
rar que excedía del valor del bien adquirido. En base a lo dispuesto en la Norma Tercera del 
Anexo II del Arancel de los Registradores, se aplicó como base para dichas cancelaciones 
el valor de tasación que constaba en la inscripción tercera de hipoteca.

4. Nota de afección fiscal. Por exigirlo la normativa fiscal e hipotecaria.
5. Nota simple.
6. Suplidos. A los efectos de poder practicar la inscripción y cancelaciones solicita-

das, se procedió a solicitar documentación complementaria. En concreto se solicitó el nom-
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bre del cónyuge del adjudicatario, ya que constaba casado en régimen de sociedad de 
gananciales. Si bien al no tener constancia por separado de dicho gasto, se acepta lo inade-
cuado del cobro y se procederá a su devolución en el momento oportuno.

III

Por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España se dio traslado 
de dicho informe a don ....., para que en el plazo de quince días hábiles alegase cuanto esti-
mara conveniente.

El recurrente presenta escrito de alegaciones de fecha 30 de abril de 2012 y entrada en 
el Colegio de Registradores el 3 de mayo de 2012.

En dicho escrito manifiesta:

En relación con el asiento de presentación reitera el núme  ro 1 del Arancel de los Regis-
tradores de acuerdo con el cual, por el asiento de presentación cualquiera que sea el núme  ro 
de documentos complementarios que le acompañen, se cobrarán 6,010121 euros.

Respecto a la base de la cancelación manifiesta, que la tasación para la subasta en la que 
participa, se fija en 26.692,10 euros. Y sin embargo se le aplica otra base distinta muy ante-
rior que nada tiene que ver con la subasta ni con la compra.

IV

Por Resolución de 19 de junio de 2012, la Junta de Gobierno del Colegio de Registra-
dores de la Propiedad y Mercantiles de España acordó estimar parcialmente el recurso 
interpuesto por el allanamiento parcial manifestado por el Registrador en su informe.

V

Contra dicha Resolución don ....., interpuso recurso de apelación de fecha 2 de agosto 
de 2012 que tuvo entrada en el Colegio de Registradores el día 6 de agosto de 2012 y en el 
Registro General del Ministerio de Justicia el día 9 de agosto de 2012.

En dicho escrito manifiesta que habiéndosele notificado la Resolución mencionada, no 
está conforme con la misma en el sentido de que, para la minutación de las cancelaciones 
de anotaciones de embargo existentes, se tomó como base el precio de tasación que aparece 
reflejado en la inscripción tercera de hipoteca (75.592,46 euros) de fecha 2010, y cancelada 
posteriormente, como bien se refleja en el asiento 4.º. Hecho anterior y que nada tiene que 
ver con la adjudicación y la cancelación de este bien realizada entre la Agencia Tributaria y 
don ......

Señala el recurrente que la base a aplicar debe ser el valor comprobado fiscalmente que 
le consta al Registrador en el documento previo de adjudicación como tasación realizada 
por los peritos de la administración y cuya valoración es de 26.692,10 euros.

Por todo ello, solicita que se tenga por interpuesto el recurso de apelación contra la 
Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores y se resuelva modificando 
la minuta emitida por el Registrador.



 En MATERIA dE IMpuGnAcIón dE honoRARIoS 1911

VI

Recibido el anterior escrito de interposición del recurso, este Centro Directivo solicitó 
el preceptivo informe y los antecedentes al Colegio de Registradores de la Propiedad y 
Mercantiles de España que tiene entrada en el Registro General del Ministerio de Justicia el 
día 12 de septiembre de 2012. Considera el Colegio de Registradores que el recurso debe 
desestimarse en base a los argumentos recogidos en la Resolución objeto del presente 
recurso.

VII

Conforme al artícu  lo 112 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se da tras-
lado del recurso al Registrador de la Propiedad de Haro, para que en el plazo de 10 días 
alegue cuanto estime procedente.

Mediante escrito de 29 de agosto de 2012, que tiene entrada en el Registro General del 
Ministerio de Justicia el día 31 de agosto de 2012, don ..... afirma, centrándose en el aspecto 
impugnado, que respecto de las cancelaciones de las anotaciones no se ha tomado como 
base para su minutación los valores que constan en los asientos respectivos, (para la anota-
ción letra A 448.923,29 euros, y para la anotación letra B 1.665.749,48 euros) ya que se 
estima que tales cantidades exceden del valor del bien adquirido en la subasta. Por ello 
acudió al apartado 1, de la Norma Tercera del Anexo II del Arancel, tomando de las reglas 
que en el mismo aparecen el precio de tasación para subasta que aparece reflejado en la 
inscripción tercera, que es además coincidente con el préstamo que afectaba a la finca y que 
fue cancelado por pago.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos el Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se 
aprueba el Arancel de los Registradores de la Propiedad; Instrucción de 22 de 
mayo de 2002, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por 
la que se convierten a euros los Aranceles de los Notarios y Registradores de 
la Propiedad; Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado de 22 de abril de 1988, 20 de abril de 1995, 28 de octubre de 1997, 
3 de febrero de 1999, 15 y 16 de septiembre de 1999, 23 de octubre de 2002, 
15 de julio de 2010 y 11 de enero de 2011.

Primero. Objeto del recurso.

En el presente recurso de apelación se ha de dilucidar cómo ha de determi-
narse la base aplicable a la cancelación de dos anotaciones de embargo sobre 
una finca.

Segundo. Base de la cancelación de las anotaciones de embargo.

Para ello hemos de tener en cuenta la Norma Tercera del Anexo II del 
Arancel que establece que «para la regulación de los derechos devengados en 
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las anotaciones de embargo se atendrán los Registradores de la Propiedad al 
importe de la suma por la que se libre el mandamiento cuando el valor de la 
finca o derecho real anotado alcanzare a cubrir dicha suma y, si no alcanzare, 
se ajustarán para este efecto al valor de la finca o derecho real sobre el que 
recaiga la anotación. 2. Siendo varias las fincas embargadas de un mismo 
Registro se distribuirá la citada suma entre las mismas al efecto exclusivo de 
regular los derechos del Registrador».

Esta norma, aunque literalmente habla de «la regulación de los derechos 
devengados en las anotaciones de embargo», es también aplicable igualmente 
a las cancelaciones de anotaciones de embargo, como ha manifestado esta 
Dirección General en diversas Resoluciones como la de 28 de octubre de 1997 
y 23 de octubre de 2002.

Por lo tanto para estos supuestos hay que tener en cuenta el límite previsto 
en el núme  ro 1 de dicha Norma Tercera, según el cual para la regulación de 
los derechos devengados se atendrán los Registradores de la Propiedad al 
importe de la suma por la que se libre el mandamiento cuando el valor de la 
finca o derecho real anotado alcanzase a cubrir dicha suma, y si no alcanzase, 
se ajustarán para este efecto al valor de la finca o derecho real sobre que el que 
recaiga la anotación. En el presente caso nos encontramos con que el importe 
de la suma por la que se libra el mandamiento, en las dos anotaciones a cance-
lar, es superior al valor de la finca como reconoce el Registrador en su escrito. 
Deberá el Registrador tomar como base el valor de la finca o derecho sobre el 
que recaiga la anotación.

De este modo se ha pronunciado esta Dirección General en diversas oca-
siones entre otras en Resoluciones de 3 de febrero de 1999, 15 y 16 de sep-
tiembre de 1999 y 23 de octubre de 2002.

Tercero. Valor de la fincas, medios de valoración.

Para la determinación del valor de la finca hemos de acudir a la Norma 
Primera del Anexo II del Arancel que establece: «1. El arancel se aplicará 
sobre los valores comprobados fiscalmente de los hechos, actos o negocios 
jurídicos, y, a falta de aquellos, sobre los consignados por las partes en el 
correspondiente documento. 2. Cuando no constaren dichos valores, por no 
exigirlo la naturaleza del hecho, acto o negocio jurídico celebrado, se fijarán 
por datos objetivos que consten documentados; o el valor registral de la 
finca o derecho; o el proporcional al comprobado de otras de análoga natu-
raleza y situación; o el precio de tasación para subasta, si estuviese hipote-
cada (…)».

Se ha reiterado desde este Centro Directivo entre otras en las Resoluciones 
de 15 de julio de 2010 y de 11 de enero de 2011, que dicha Norma primera 
establece un orden de prelación para la aplicación de las bases en las minutas 
de los Registradores de la Propiedad, de tal manera que en primer lugar habría 
que acudir al valor fiscal comprobado, en segundo lugar, al valor declarado 
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por las partes en el título presentado y en defecto de los anteriores es cuando 
habría que acudir a otros valores objetivos que consten documentados.

En el presente caso sin embargo, por la propia naturaleza del mandamiento 
cancelatorio –que es distinto del testimonio del auto de adjudicación– en él no 
se contiene ni un valor comprobado fiscalmente, ni un valor declarado. Por 
ello como ha declarado reiteradamente este Centro Directivo entre otras en 
Resoluciones de 3 de febrero de 1999 y 16 de septiembre de 1999, al no cons-
tar en el mandamiento de cancelación ni valor fiscalmente comprobado ni 
valor declarado, el Registrador podrá acudir a cualquiera de los medios seña-
lados en el núme  ro dos de la Norma Primera del Anexo II del Arancel.

Cuarto. Valoración efectuada.

En el supuesto planteado el Registrador acude para la determinación del 
valor de la finca que habrá de servir como base de la cancelación, al valor de 
tasación de la finca que consta en los folios registrales que obran en el expe-
diente. En concreto de la inscripción tercera de hipoteca. Dicho valor de tasa-
ción es uno de los que permite expresamente el apartado 2 de la Norma 
Primera del Anexo II del Arancel. Por lo que habiendo aplicado dicho valor 
como base para la minutación de las cancelaciones de las anotaciones preven-
tivas de embargo A y B el Registrador ha actuado correctamente. Así lo ha 
entendido este Centro Directivo entre otras en la Resolución de 20 de abril 
de 1995.

En consecuencia, este Centro Directivo ha resuelto desestimar el recurso 
interpuesto por don ....., contra la Resolución de la Junta de Gobierno del 
Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España de 19 de 
junio de 2012.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación.

Madrid, 20 de diciembre de 2012.–Firmado: El Director general de los 
Registros y del Notariado, Joaquín José Rodríguez Hernández.

Resolución de 20 de diciembre de 2012 (3.ª)

En el recurso de apelación de honorarios interpuesto por don ..... contra la Resolución 
de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de 
España de 10 de julio de 2012, por la que se desestima el recurso de honorarios interpuesto 
contra minuta girada por el Registro de la Propiedad de Sevilla núm. 11.



1914 SISTEMA REGISTRAL

HECHOS

I

Mediante escrito de 16 de abril de 2012 que tuvo entrada en el Colegio de Registradores 
de la Propiedad y Mercantiles de España el día 18 de abril de 2012, don ..... impugna la 
factura 971 Serie D, expedida por el Registro de la Propiedad de Sevilla núme  ro 11, por 
importe de 93,44 euros.

El recurrente basa su impugnación en los siguientes Fundamentos de Derecho:

Primero. Nota de afección fiscal/cancelación afección. Recoge el artícu  lo 5.2 del 
Decre  to Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, aprobatorio del Texto Refundido de la 
Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados. 
También señala que la exención de las cancelaciones regulada en el artícu  lo 45.I.B.18 del 
Real Decre  to Legislativo 1/1993 no depende para su definitiva efectividad de ningún ulte-
rior requisitos que justifique tal nota registral de afección. En consecuencia la nota ha sido 
practicada indebida e innecesariamente y el coste de asientos innecesarios y no rogados no 
puede repercutirse en el usuario. Procede la eliminación de la exacción arancelaria girada 
indebidamente por «notas de afección» y por «cancelación afecciones».

Segundo. Cancelación de hipoteca. El artícu  lo 10 de la Ley 41/2007 modificó el 
artícu  lo 8 de la Ley 2/1994, en cuya virtud, únicamente puede girarse un importe de 2,40 
euros por cada cancelación de hipoteca, ya que se impuso una reducción del 90 por ciento 
al importe del arancel del núme  ro 2. Asimismo determinó como base arancelaria el capital 
pendiente de amortizar al tiempo de la cancelación. Y ese capital es de cero euros. Como la 
base aplicable es 0 euros, el arancel sin reducción es de 24 euros y el arancel con la reduc-
ción del 90 por ciento es de 2,40 euros.

El recurrente manifiesta que este es el criterio de la Dirección General de los Registros 
y del Notariado y del Tribunal Superior de Justicia de Madrid en su Sentencia de 24 de 
junio de 2010.

El Registro gira el arancel sin tener en cuenta:

– Que la Ley 41/2007 se aplica a todas las cancelaciones de hipotecas bancarias.
– Que la base del arancel es el capital pendiente de amortizar cuando se otorga la cance-

lación y este capital, salvo contadas excepciones, suele ser cero, como en el caso presente.
– Que la reducción que se aplica es el «arancel correspondiente al núme  ro 2», que 

prevé una exacción de 24 € para la base inferior a 6.000 €; los 24 € han de reducirse un 90 
por ciento.

En virtud de todo ello solicita la rectificación de la minuta y la devolución de las canti-
dades exaccionadas indebidamente.

II

Doña ....., Registradora de la Propiedad de Sevilla núme  ro 11, emite el correspondiente 
informe que tiene entrada en el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de 
España el día 7 de mayo de 2012.

En dicho informe la Registradora manifiesta:

Primero. Respecto a las notas de afección fiscal señala que, conforme al Reglamento 
del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, se extien-
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den de oficio por el Registrador al margen de cada finca en garantía de débitos fiscales que 
puedan resultar de las liquidaciones complementarias del acto inscrito. Su práctica de ofi-
cio, no implica que sean gratuitas, como resulta del artícu  lo 589 del Reglamento Hipoteca-
rio así como del núme  ro 3.3 del Arancel y este es el criterio seguido por la Dirección 
General de los Registros y del Notariado.

En este caso, resulta obligada la práctica de la nota de afección fiscal de acuerdo tam-
bién con la normativa tributaria, artícu  lo 5 del Texto Refundido de la Ley del Impuesto de 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados que la menciona expresa-
mente para todas las modalidades de gravamen, transmisiones patrimoniales onerosas, ope-
raciones societarias y actos jurídicos documentados. Esta obligación legal de proceder a la 
práctica de las notas de afección fiscal ha sido igualmente reconocida por la jurisprudencia 
de los Tribunales de Justicia.

Segundo. Cancelación de afecciones fiscales. En este sentido, recuerda la Registra-
dora el artícu  lo 353 del Reglamento Hipotecario. De dicho precepto se deduce que la soli-
citud de un nuevo asiento, en este caso de cancelación, implica la cancelación de los 
asientos caducados y ello con el fin de favorecer la claridad registral, sin que se trate de una 
cuestión al libre albedrío del Registrador. La caducidad opera por el simple transcurso del 
plazo legal, el principio de rogación que informa el sistema registral precisa que el Regis-
trador sólo cancele los asientos caducados al practicar otro asiento en el folio registral o 
expedir certificación en relación al mismo. El devengo de honorarios por estas cancelacio-
nes deriva de los artícu  los 589 y 591 del RH. Y la Dirección General de los Registros y del 
Notariado ha declarado en numeras Resoluciones la extensión de la minutación establecida 
en el núme  ro 3.3 del Arancel para las notas de afección fiscal a la cancelación de las mis-
mas cuando aquéllas se encuentren caducadas.

Tercero. Cancelación de hipoteca. El artícu  lo 8 de la Ley 2/1994, en su redacción 
dada por el artícu  lo 10 de la Ley 41/2007, regula de manera expresa el cálculo de los aran-
celes registrales de las operaciones reguladas en la Ley 2/1994, de 30 de marzo, incluidas 
operaciones de cancelación. El importe no será una cantidad fija predeterminada, sino que 
será diferente en función del capital pendiente del derecho real de hipoteca inscrito en el 
Registro de la Propiedad.

El Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre, modifica el Real Decre  to 1427/1989, 
de 17 de noviembre, por el que se aprueba el Arancel de los Registradores de la Propiedad 
introduciendo una letra «g» en el apartado 1 del núme  ro 2 del Anexo I. Este precepto es 
aclarador de la situación arancelaria en materia de cancelación de hipotecas:

– Sólo es aplicable a las escrituras de cancelación de préstamos o créditos hipotecarios, 
con independencia de que la operación se integre o no en un proceso de subrogación o 
novación hipotecaria.

– Reitera que la bonificación del 90 % es de aplicación a la cifra de capital pendiente 
del derecho real de hipoteca inscrito en el Registro de la Propiedad.

– Consagra la ausencia de una cantidad fija (2,4 €) como arancel fijo a cobrar por los 
Registradores en el ámbito de las cancelaciones de hipoteca. El importe de los derechos 
arancelarios será el determinado por una escala tomando como base la cifra de capital pen-
diente de amortizar del derecho real de hipoteca reducido en un 90 %.

En el caso presente y según se desprende de los folios registrales se ha procedido 
correctamente por lo que procede mantener el importe que figura en la minuta impugnada.
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III

Por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España se dio traslado 
de dicho informe a don ....., para que alegase cuanto estimara conveniente. Con fecha 4 de 
junio de 2012 tuvo entrada, en el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles 
de España, escrito de alegaciones del recurrente en el que solicita que el procedimiento 
continúe, se ordene la rectificación de la minuta con devolución de las sumas exaccionadas 
indebidamente y el pago de los gastos originados por la reclamación.

IV

Por Resolución de 10 de julio de 2012, la Junta de Gobierno del Colegio de Registrado-
res de la Propiedad y Mercantiles de España acordó desestimar el recurso interpuesto.

V

Contra dicha Resolución don ....., interpuso recurso de apelación, que tuvo entrada en el 
Registro General del Ministerio de Justicia el día 10 de agosto de 2012 reiterando la argu-
mentación manifestada con motivo de la impugnación de la minuta en cuanto a los concep-
tos «nota afección fiscal/cancelación afección» y «cancelación de hipoteca» y que ha sido 
recogida en los hechos de esta Resolución por lo que se da por reproducida.

VI

Recibido el anterior escrito de interposición del recurso, este Centro Directivo solicitó 
los preceptivos informes y los antecedentes al Colegio de Registradores de la Propiedad y 
Mercantiles de España que tienen entrada en este Centro Directivo el día 13 de septiembre 
de 2012. Considera el Colegio de Registradores que el recurso debe desestimarse en base a 
los argumentos recogidos en la Resolución objeto del presente recurso.

VII

Conforme al artícu  lo 112 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se da tras-
lado del recurso a doña ....., Registradora de la Propiedad de Sevilla núme  ro 11, para que en 
el plazo de 10 días alegue cuanto estime procedente.

Mediante escrito de 10 de septiembre de 2012 que tiene entrada en el Registro General 
del Ministerio de Justicia el día 18 de septiembre de 2012 señala:

Primera. La Registradora señala que, frente a las impugnaciones del recurrente en el 
escrito de apelación, en términos idénticos al escrito de interposición del recurso, se remite 
a los argumentos y fundamentación jurídica de la Resolución de 10 de julio de 2012 del 
Colegio de Registradores, objeto del presente recurso.

Segunda. Cita Resoluciones de 14 de junio de 2012, 5 de julio de 2012 y 2 de agosto 
de 2012 de la Dirección General de los Registros y del Notariado.

Tercera. Por lo que respecta a las cancelaciones de hipoteca manifiesta que en el 
caso presente los asientos se practicaron con fecha 7 de marzo de 2012 y por tanto resulta 
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aplicable el régimen arancelario establecido por el Real Decre  to 1612/2011, de 17 de 
noviembre, por el que se modifican los Reales Decre  tos 1426 y 1427/1989, de 17 de 
noviembre, que regulan los Aranceles de los Notarios y Registradores de la Propiedad y el 
Decre  to 757/1973, de 29 de marzo, por el que se aprueba el Arancel de los Registradores 
Mercantiles.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos el Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se 
aprueba el Arancel de los Registradores de la Propiedad; Instrucción de 22 de 
mayo de 2002, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por 
la que se convierten a euros los Aranceles de los Notarios y Registradores de 
la Propiedad; el Real Decre  to 2616/1996, de 20 de diciembre; el Real Decre -
to-ley 6/2000, de 23 de junio; la Instrucción de 14 de diciembre de 2001; la 
Ley 2/1994, de 30 de marzo, sobre subrogación y modificación de préstamos 
hipotecarios; la Ley 41/2007, de 7 de diciembre; el Real Decre  to-ley 8/2010, 
de 20 de mayo; el Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre y el Real 
Decre  to-ley 18/2012, de 11 de mayo. Los artícu  los 3.1 y 1860 del Código 
Civil; 82, 122 y 144 de la Ley Hipotecaria; 240 y 611 de su Reglamento; y 688 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil; las Sentencias del Tribunal Supremo de la 
Sala de lo Contencioso Administrativo de 23 de enero de 1973, 16 de diciem-
bre de 1982, 3 de junio de 1999 y de la Sala de lo Civil de 15 de marzo 
de 1983; las Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado de 23 de junio de 1997, 13 de enero de 1982, 24 de mayo de 1996, 
30 de septiembre de 1996, 10 de febrero de 1997, 29 de julio de 1999, 9 de 
noviembre de 1999, 13 de diciembre de 1999, 24 de enero de 2001, 26 de 
mayo de 2001, 14 de septiembre de 2001, 30 de octubre de 2001, 20 de febrero 
de 2002, 6 de mayo de 2002, 20 de mayo de 2002, 17 de octubre de 2002, 
10 de marzo de 2003, 8 de enero de 2009, 12 de marzo de 2009, 29 y 30 de 
abril de 2009, 6, 7, 8 y 19 de mayo de 2009, 4 de noviembre de 2009 y 30 de 
diciembre de 2009, 28 de enero de 2010, 20 de octubre de 2010 y 22 de 
noviembre de 2010 y las Sentencias del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid, Sección Octava, de 24 de junio de 2010 y de la Sección Sexta de 23 
y 27 de febrero de 2012.

Primero. Normas aplicables. Periodo de vigencia.

Al tiempo de la Resolución del presente Recurso de Honorarios, se ha dic-
tado el Real Decre  to-ley 18/2012, de 11 de mayo, sobre saneamiento y venta 
de los activos inmobiliarios del sector financiero.

Como expresa la Exposición de Motivos del citado Real Decre  to-ley: 
«Finalmente, se moderan los aranceles notariales y registrales que serán de 
aplicación en los supuestos de traspasos de activos financieros o inmobiliarios 
como consecuencia de operaciones de saneamiento y reestructuración de enti-
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dades financieras. En definitiva, las medidas previstas en este Real Decre  to-
ley y, en concreto, las exigencias adicionales de provisiones, vienen a reforzar 
la solvencia del sector financiero y a sanear sus balances. Esto fortalecerá la 
credibilidad en nuestro sistema financiero en el actual contexto, lo que a su 
vez contribuirá a la estabilidad financiera no sólo en el sector, sino del con-
junto de la economía nacional. Es por ello que la adopción de tales medidas 
exige acudir al procedimiento del Real Decre  to-ley, cumpliéndose los requisi-
tos del artícu  lo 86 de la Constitución Española en cuanto a su extraordinaria y 
urgente necesidad».

De esta manera es imprescindible distinguir dos claros periodos a los que 
son aplicables normas diferentes: antes y después de la entrada en vigor del 
Real Decre  to-ley 18/2012, de 11 de mayo.

La vigencia la define la propia norma, en su disposición adicional 2.ª in 
fine: «Esta disposición se aplicará respecto de todas las inscripciones practi-
cadas y escrituras autorizadas a partir de la entrada en vigor de este Real 
Decre  to-ley».

Y en su Disposición Final 8.ª «Entrada en vigor. El presente Real Decre -
to-ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el “Boletín Oficial 
del Estado”». Tomando en consideración que el Real Decre  to-ley fue publi-
cado en el «BOE» de 12 de mayo de 2012, resulta evidente que tal norma sólo 
será aplicable a las inscripciones practicadas a partir del día 12 de mayo 
de 2012, fecha de la entrada en vigor del Real Decre  to-ley (disposición final 
8.ª); pero no a las practicadas con anterioridad a esa fecha.

Segundo. El presente recurso de apelación se refiere a la minutación de 
dos cancelaciones de hipoteca practicadas con anterioridad a la entrada en 
vigor de este último Real Decre  to-ley por lo que debemos atender a la norma-
tiva vigente en dicho momento sin perjuicio de la naturaleza interpretativa del 
Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre. Asimismo, se impugnan los 
conceptos de «nota de afección fiscal» y «cancelación afección fiscal».

Tercero. Naturaleza interpretativa del Real Decre  to 1612/2011, de 14 de 
noviembre.

Debe entrarse a valorar el alcance del Real Decre  to 1612/2011, con rela-
ción a los supuestos anteriores a la entrada en vigor del mismo.

Resulta evidente la intención manifestada en la Exposición de Motivos del 
Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre. Así, dice literalmente:

«El presente Real Decre  to viene a coordinar en los Reales Decre  tos que 
específicamente regulan los aranceles aplicables por Notarios y Registradores 
las diversas modificaciones operadas por la Ley en los últimos años y cuya 
aplicación ha dado lugar a diversas dudas interpretativas. En este sentido, en 
primer término se incorpora a la normativa sobre aranceles notariales y regis-
trales las previsiones contenidas en el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994, según la 
redacción dada por la Ley 41/2007. El objetivo de dicha incorporación es 
dotar de claridad al sistema arancelario en aquellas operaciones que pueden 
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tener una especial incidencia en el mercado hipotecario y en la financiación 
de empresas y particulares, evitando la disparidad de interpretaciones que, en 
ocasiones se han producido…

Por otro lado, se pretende aclarar las dudas que ha suscitado la aplicación 
de la rebaja del 5 por 100 en los aranceles notariales y registrales prevista por 
el Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 de mayo… pero a la que en estos momentos 
se le debe dar uniformidad en lo que respecta a su aplicación…»

El carácter interpretativo e integrador de las normas anteriores al Real 
Decre  to 1612/2011 resulta claramente tanto de la letra como de su espíritu.

Así el artícu  lo 3.1 del Código Civil señala: «Las normas se interpretarán 
según el sentido propio de sus palabras, en relación con el contexto, los ante-
cedentes históricos y legislativos, y la realidad social del tiempo en que han de 
ser aplicadas, atendiendo fundamentalmente al espíritu y finalidad de aqué-
llas».

Baste citar dos de las muchas Sentencias del Tribunal Supremo que avalan 
la tesis expuesta:

– La Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Contencioso Administra-
tivo, de 16 de diciembre de 1982, señala: CDO.: «… según se proclama en su 
Exposición de Motivos, la cual sirve de instrumento inapreciable para la inter-
pretación auténtica de la mens legis, según una constante jurisprudencia –SS. 9 
noviembre 1961, 9 febrero 1962, 11 noviembre 1965, entre otras muchas–».

– La Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Civil, de 15 de marzo 
de 1983 indica:

«Atendidos tanto los criterios sobre hermenéutica de las mismas conteni-
das en el ap. 1 del artícu  lo 3.º del Código Civil, como los que ya fueron cons-
tantes en una reiterada jurisprudencia de esta Sala donde se declara “que la 
interpretación de los preceptos positivos –S. de 24 enero 1970– debe ser obte-
nida, como proclama la sentencia de 14 octubre 1965, no sólo de la letra 
estricta del texto legal, sino teniendo en cuenta su sentido lógico –que busca el 
espíritu y sentido, así como la finalidad de la Ley, al modo como ya dijo esta 
Sala, en las sentencias de 26 noviembre 1929, 27 junio 1941, 5 junio 1945 
y 27 noviembre 1947– y su ponderación sistemática que obliga a considerar el 
ordenamiento jurídico como un todo orgánico –como también dijo esta Sala 
en las SS. de 14 junio 1944, 25 enero 1945 y 22 noviembre 1956 entre otras–”, 
teniendo particular relieve lo expresado en la citada sentencia de 26 noviem-
bre 1929, al decir que “si la justicia ha de administrarse recta y cumplida-
mente, no ha de atenderse tanto a la observancia estricta y literal del texto del 
precepto legal como a su indudable espíritu, recto sentido y verdadera finali-
dad”, ya que la disposición legal debe, ante todo, responder al fin supremo de 
la justicia, el cual “únicamente puede estimarse debida y razonablemente 
cumplido cuando el precepto se aplica en forma tal que permita, usándose por 
el Juzgador de una adecuada y justa flexibilidad de criterio, acomodarse a las 
circunstancias del caso.”»
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Tal carácter interpretativo es reconocido expresamente por las Sentencias 
del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Sexta, de 23 y 27 de 
febrero de 2012. Según la dicción literal de la primera de ellas:

«En resumen puede decirse que si bien el Real Decre  to 1412/2011 al ser 
un Real Decre  to y no una Ley carece de la jerarquía normativa propia de ésta 
como lo es la 41/2007, sin embargo viene a ser un factor más a tener más en 
consideración para interpretar la norma en cuestión aplicable en el presente 
proceso y que confirma, en definitiva, el criterio expuesto, habiendo sido 
recurrido en casación por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mer-
cantiles de España contra este Real Decre  to haciendo particular incidencia en 
la expresión incluida en el artícu  lo 2, ap. 1 a la que nos hemos referido.»

La consecuencia inmediata de lo expuesto es que todos los recursos de 
honorarios en tramitación, que hayan sido interpuestos en plazo, en aquella 
materia que recoge el Real Decre  to 1612/2011, deberán ser resueltos apli-
cando el criterio en él recogido.

Cuarto. Cancelación de hipoteca.

La cuestión presente es la forma de minutar el asiento de cancelación deri-
vado de una escritura de cancelación total de hipoteca, practicado –el asiento– 
con posterioridad a la publicación del Real Decre  to 1612/2011.

No se oculta a este Centro Directivo que la minutación de la cancelación 
de las hipotecas ha sido objeto de diversas interpretaciones incluso por esta 
Dirección General. Planteada la cuestión ante los Tribunales las dos recientes 
Sentencias del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Sexta, de 23 
y 27 de febrero de 2012, se hacen eco de tal controversia. Así de la dicción de 
la primera de ellas:

«Esta referencia –se refiere a la expresión “el capital base pendiente de 
amortizar”–, sin añadir otra precisión en el precepto, ha propiciado una confu-
sión respecto de la auténtica voluntad del legislador que ha precisado de una 
interpretación integradora con la Exposición de Motivos de la Ley, prueba de 
lo cual son las impugnaciones de minutas de honorarios de Registradores rea-
lizadas conforme al criterio de la actora que han sido apoyadas por la Junta de 
Gobierno del Colegio y respaldadas durante años por la propia Dirección 
General de los Registros y del Notariado, apoyo y respaldo que permitieron 
continuar con esa interpretación jurídica fundamentada en normas legales, y 
que ha justificado la publicación del Real Decre  to 1612/2011 posterior.»

Y: «Este Tribunal, pese a entender que la modificación operada en el 
artícu  lo 8 de la Ley 2/1994 por el artícu  lo 10 de la Ley 41/2007 permite llegar 
a esta conclusión tiene que poner de manifiesto, tal como ya ha hecho constar, 
que la redacción del artícu  lo no es la deseable en una norma que, para ser efi-
caz, debe exponer con claridad el supuesto de hecho en el que debe aplicarse 
y la consecuencia jurídica que se deriva de su aplicación. Sin embargo para 
interpretar adecuadamente este precepto ha sido preciso recurrir a la integra-
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ción de todos aquellos factores de que se puede hacer uso para interpretar las 
normas, al objeto de despejar la confusión notable que ha generado al ser 
aplicado hasta el punto de que el criterio seguido por la propia Dirección 
General de los Registros y del Notariado hasta el momento de dictarse los 
actos recurridos era distinto y coincidente con el de la Junta de Gobierno del 
Colegio de Registradores y con el aplicado por la actora».

Y de la segunda Sentencia:

«Es evidente que la redacción del artícu  lo no es la deseable para un presu-
puesto que debería exponer con claridad el supuesto de hecho para el que 
debe aplicarse y las consecuencias jurídicas de su aplicación.»

Centrado el planteamiento del problema, las Sentencias relacionadas lo 
resuelven de manera inequívoca. Citando el texto de la primera de ellas:

«Respecto de la dicción literal de la norma concreta a la que nos estamos 
refiriendo, la recurrente considera que el hecho de que la base para la determi-
nación de del arancel sea el capital pendiente de amortizar es un obstáculo 
para entender que dicho artícu  lo sea aplicable a la cancelación de hipoteca 
aislada por haber pagado el deudor la totalidad del crédito garantizado con la 
misma porque en esos casos el capital pendiente de amortizar sería cero. A 
este argumento hay que contestar que el resto de los términos del artícu  lo es lo 
suficientemente claro al incluir subrogación, novación modificativa y cancela-
ción, de los créditos o préstamos hipotecarios como para que la mera referen-
cia a la determinación de la base carezca de virtualidad suficiente para excluir 
de su aplicación a la cancelación de hipotecas en que no haya capital pen-
diente de amortizar máxime cuando el núme  ro 2 del Real Decre  to 1427/1989 
también utiliza una fórmula imprecisa en cuanto a la cantidad inicial al refe-
rirse a la cantidad a percibir por el Registrador en el supuesto de valor más 
bajo al decir “se percibirán las cantidades que fijan las siguientes escalas: Si el 
valor de la finca o derecho no excede de 6.010,12 euros 24,040484 euros”. De 
donde se desprende que no es la primera vez que, en una norma sobre arance-
les, se utiliza una imprecisión numérica al establecer parámetros en la deter-
minación de las cuantías»…

«En consecuencia, no cabe interpretar como mera declaración de intencio-
nes del legislador el párrafo relativo al capítulo en que está incardinado el que 
modifica el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994 sino más bien es la sintética explica-
ción de lo acordado en dicho artícu  lo, es decir, la generalización de la bonifi-
cación del arancel previsto en el Real Decre  to 1427/1989 sobre la base del 
capital pendiente de amortizar, sea éste el que sea, incluyendo el supuesto en 
que la cuantía del capital sea cero, a todo tipo de operaciones»…

«En conclusión y en base a esa interpretación integradora, comenzando 
por el final de del propio artícu  lo, habría que tomar como base la cifra del 
capital pendiente de amortizar con una reducción del 90 % y aplicarle a esa 
cantidad resultante el arancel previsto en el Anexo  I del Real Decre-
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 to 1427/1989 para la inscripción solicitada (con la modificación de la base) de 
tal forma que correspondiéndole la base comprensiva del mínimo valor 
a 6.010,12 euros la cantidad por Honorarios sería de 24,04 euros fijando unos 
tramos de exceso a partir de aquélla cifra a la que se asigna una cantidad de 
euros por cada 1.000 euros que sobrepase, que resulta ser la regla básica sobre 
la que se opera para determinar el arancel»…

«En consecuencia, una vez determinada la base que es el capital pendiente 
de amortizar, y aplicando las normas reflejadas en el núme  ro 2 del Real Decre-
 to 1427/1989 a la cantidad que resulte, se aplica el 90 % de bonificación. 
Cuando no hay cantidad base se ha de aplicar la cantidad mínima de 24,04 
euros prevista para los valores inferiores de derechos o fincas fijados en la 
norma indicada que establecen un límite por debajo del cual no cabe fijar can-
tidad alguna»…

«Así pues, concluyendo, hay que decir que, en el presente caso no habiendo 
capital pendiente de amortizar, la cantidad por honorarios debió fijarse 
en 24,04 euros.»

Y de la segunda:

«Pues bien, siendo tan claro el tenor literal de la norma, como hemos 
expuesto, no se desvirtúa la conclusión que de él se extrae por una supuesta 
contradicción o imposibilidad legal, es decir por el hecho de que en la cance-
lación de un préstamo hipotecario por pago total, el capital pendiente de 
amortizar –que se tomará por mandato legal como base para el cálculo del 
arancel– tenga valor cero, pues ello –pese a la poco afortunada redacción nor-
mativa– no resulta jurídicamente insostenible como se quiere hacer ver en la 
demanda, ya que cuando un préstamo (o crédito) hipotecario se paga total-
mente –y media carta de pago del acreedor hipotecario– se extingue todo el 
contrato de préstamo (o crédito), según el artícu  lo 1156 del Código Civil, y ya 
no existe ningún capital pendiente de ninguna cuantía, lo que es lo mismo que 
decir que el capital es cero. Y a efectos arancelarios de los Registradores y por 
el exclusivo mandato de la Ley se ha de considerar y tener en cuenta el con-
cepto capital pendiente del mismo, lo cual no es un contrasentido jurídico 
pues resulta perfectamente factible hablar de capital pendiente de un préstamo 
equivalente a cero, cuando el prestatario lo ha devuelto totalmente al presta-
mista, y ha cumplido todas sus obligaciones accesorias en su caso (arts. 1740 
y 1753 del Código Civil).»

«Por tanto el cálculo de los honorarios registrales de estas cancelaciones 
ha de efectuarse así:

1. Sin importar que haya o no amortización anticipada o que el capital 
fuese cero, se tomará como base previa la cifra del capital del préstamo o cré-
dito pendiente de amortizar, reduciéndola en un 90 %, lo que conduce a una 
base final cero, dado que las operaciones matemáticas con el cero no son 
imposibles aunque siempre den cero; resultado sobre el que se ha de aplicar el 
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Arancel que se ha de cuantificar teóricamente sólo sobre el 10 % del referido 
capital pendiente.

2. Y sobre esa base final del 10 % del capital pendiente de amortizar (en 
este caso cero), se aplicarían los aranceles correspondientes al núme  ro 2 del 
Real Decre  to 1789/1989, sin practicar ya ninguna reducción a la cantidad 
resultante de esta última operación o cantidad arancelaria, en virtud de la 
Ley 2/1994 reformada…

Como hemos dejado señalado, no supone obstáculo alguno para ello el que 
se trate de un valor cero el del capital pendiente de amortizar del préstamo, 
pues es perfectamente posible calcular el 90 % de cero, que es también cero, 
con lo que el 10 % restante de la base previa, sería igualmente cero. Es decir 
no hay cantidad base, y se ha de aplicar la cantidad mínima de 24,04 euros 
prevista para los valores inferiores de derechos o de fincas.»

Quinto. Rebaja del 5 % prevista en el Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 de 
mayo. Mínimo aplicable.

La siguiente cuestión es si la rebaja del 5 por ciento a que se refiere el 
último párrafo del apartado 1 del núme  ro 2 del Anexo I del Real Decre-
 to 1427/1989, de 17 de noviembre, debe aplicarse al mínimo de 24,040484 
euros que se prevé en el párrafo anterior.

De nuevo la solución debe encontrarse en el carácter interpretativo del 
Real Decre  to 1612/2011. La literalidad del penúltimo párrafo es: «en todo 
caso, el arancel global aplicable regulado en el núme  ro 2 del arancel no podrá 
superar los 2.181,673939 euros ni ser inferior a 24,040484 euros».

La expresión «en todo caso» debe interpretarse según el sentido literal de 
las palabras (art. 3.1 del Código Civil).

Ello es conforme con la Exposición de Motivos del texto original del Real 
Decre  to 1427/1989. Así:

«1. Cobertura de gasto.–De conformidad con lo dispuesto en el apar-
tado 2 de la disposición adicional 3.ª de la Ley de Tasas y Precios Públicos, 
según el cual, “los Aranceles se determinarán a un nivel que permita la cober-
tura de los gastos de funcionamiento y conservación de las oficinas en que se 
realicen las actividades o servicios de los funcionarios, incluida su retribu-
ción profesional”, se han adaptado los derechos arancelarios a los incremen-
tos experimentados por los costes de personal y material desde la fecha de 
entrada en vigor del Arancel anterior. Asimismo se han hecho las previsiones 
necesarias para la ejecución del Plan General de Informatización de los 
Registros.»

La tesis expuesta concuerda con la lógica de las distintas redacciones que 
ha ido teniendo en este punto el Real Decre  to de 1989.

La inicial redacción, vigente hasta el 21 de diciembre de 1996, no contenía 
una declaración semejante a la que ahora se estudia. Simplemente establecía 
una primera escala, hasta 1.000.000 de pesetas que devengaba unos honora-
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rios de 4.000 pesetas. No se alteró esta redacción en las modificaciones intro-
ducidas por el Real Decre  to 2616/1996, de 20 de diciembre, ni por el Real 
Decre  to-ley 6/2000, de 23 de junio, ni por la Instrucción de 14 de diciembre 
de 2001, ni por la Instrucción de 22 de mayo de 2002. En el Real Decre  to-
ley 8/2010, de 20 de mayo se añade, al final del núme  ro 2.1 un tope máximo, 
pero no uno mínimo: «En todo caso, el arancel global aplicable regulado en el 
núme  ro 2 del arancel no podrá superar los 2.181,673939 euros.»

Por fin el Real Decre  to 1612/2011 introduce un segundo inciso, por con-
gruencia de materia, en el mismo párrafo que regulaba el tope máximo «En 
todo caso, el arancel global aplicable regulado en el núme  ro 2 del arancel no 
podrá superar los 2.181,673939 euros ni ser inferior a 24,040484 euros».

No cabe duda de que Real Decre  to, podría haber omitido cualquier refe-
rencia a tal cuestión. Sin embargo su redacción no ignora que precisamente 
ese extremo estaba siendo objeto de discusión en este Centro Directivo y ante 
los tribunales. De nuevo, el Real Decre  to 1611/2011 no elude la solución del 
problema. Así en el propósito que se deduce del repetido Real Decre  to, y que 
ya ha quedado expuesto en los Fundamentos de Derecho precedentes, resuelve 
la controversia de forma clara: establece un mínimo por inscripción, anota-
ción o cancelación de cada finca o derecho de 24,040484 euros.

Con ello el Real Decre  to no hace más que recoger el asentado y tradicional 
criterio establecido por esta Dirección General, sólo puesto en cuestión de 
modo indeciso en una época más reciente. Cabe citar, entre otras, la Resolu-
ción de esta Centro Directivo de 20 de mayo de 2002, que resolvía este punto 
como algo que no requería excesivo discurso, por la claridad que se deducía 
del propio arancel. Y en el mismo sentido las Resoluciones de este Centro 
Directivo de 6 de mayo de 2002 y 17 de octubre de 2002.

Por otro lado el principio de que tanto en materia tributaria como arancela-
ria las exenciones, reducciones, o bonificaciones, por su carácter de excep-
ción, sólo deben admitirse cuando se encuentren clara y expresamente 
consignadas en las respectivas disposiciones, sin que puedan en ningún caso 
interpretarse ni aplicarse de manera extensiva, deductiva o analógicamente, 
sino que han de serlo en sentido absolutamente riguroso y restrictivo, se 
encuentra recogido en la Sentencia del Tribunal Supremo de 23 de enero 
de 1973; y entre otras, en las Resoluciones de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado de 13 de enero de 1982, 24 de mayo de 1996, 29 de 
julio de 1999, 13 de diciembre de 1999 y 10 de marzo de 2003.

En conclusión no procede aplicar la rebaja del 5 por ciento a que se refiere 
el último párrafo del apartado 1 del núme  ro 2 del Anexo I del Real Decre-
 to 1427/1989, de 17 de noviembre, al mínimo de 24,040484 euros.

La Sentencia tantas veces citada del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid, Sección Sexta, de 23 de febrero de 2012, así lo reconoce en varios de 
sus Fundamentos Jurídicos:
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– «En consecuencia, una vez determinada la base que es el capital pen-
diente de amortizar, y aplicando las normas reflejadas en el núme  ro 2 del Real 
Decre  to 1427/1989 a la cantidad que resulte, se aplica el 90 % de bonificación. 
Cuando no hay cantidad base se ha de aplicar la cantidad mínima de 24,04 
euros prevista para los valores inferiores de derechos o fincas fijados en la 
norma indicada que establecen un límite por debajo del cual no cabe fijar can-
tidad alguna. Así se desprende de la dicción literal del precepto que establece 
una cantidad fija a todos los valores posibles incluidos en un límite máximo lo 
que significa que tal cantidad fija no puede experimentar variación alguna y 
del hecho de que, a continuación de los respectivos importes de los aranceles 
a consecuencia de los diferentes valores de derechos y fincas, establece un 
valor máximo del arancel a percibir en cualquier caso lo que pone en eviden-
cia la voluntad del legislador de fijar un mínimo y un máximo de cantidad a 
percibir en concepto de arancel»… Y

– «El segundo párrafo del mismo núme  ro del artícu  lo que sería aplicable 
al presente caso deja claro que la cantidad mínima exigible como arancel es 
de 24,04 euros, por lo que no procede exigir la cantidad a que se hizo referen-
cia en el acto administrativo de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado».

Y la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Sexta, 
de 27 de febrero de 2012:

«A continuación, nos remitiremos a los honorarios mínimos de los Regis-
tradores de la propiedad que fueron fijados en el Real Decre  to 1427/1989 
en 4.000 pesetas o su equivalente en 24,04 euros, sin que desde entonces 
hayan experimentado actualización alguna, y son aplicables cuando el valor 
de la finca o derecho, que se inscriba, anote, o cancele, tenga un valor que no 
exceda de 6.010,12 euros, y por tanto aunque su valor sea cero o incluso tenga 
un valor negativo si ello es posible.

Sobre estos aranceles u honorarios mínimos ya no se aplica la reducción 
del 90 % como sí lo hacen incorrectamente las Resoluciones de la Dirección 
General recurridas y la Sentencia indicada de la Sección 8.ª, pues el resultado 
obtenido iría claramente contra el artícu  lo 2 del Real Decre  to 1427/1989 que 
fija niveles de arancel para los Registradores en escalas crecientes, y sobre 
todo contra el Real Decre  to 1612/2011 que fija un arancel mínimo en todo 
caso de 24,04 euros.

Sorprendentemente la Resoluciones de la Dirección General de los Regis-
tros y del Notariado posteriores de 20 de octubre de 2010 y de 22 de noviem-
bre de 2010 entienden –como esta sala– que la reducción se hace sobre la base 
o capital pendiente de amortizar…

e) Como ya se decía en la Exposición de Motivos del preámbulo del Real 
Decre  to 1427/1989 la razón de ser de esta cuantía mínima de 24,04 euros se 
basa en el principio de cobertura de gastos de las oficinas de los Registradores 
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de la Propiedad. Principio ratificado en varias Resoluciones de la Dirección 
General –DGRN– (entre ellas en la de 8 de enero y 30 de julio de 2009, y en 
las anteriores de 17 de octubre de 2002 y de 23 de julio de 2003) y que se 
avala en el último y por ahora definitivo Real Decre  to 1612/2011.»

Como conclusión la cantidad que debe minutar el Registrador por el con-
cepto de cancelación de hipoteca es de 24,04 euros.

En el caso presente, la Registradora minutó 24,04 euros por una de las 
cancelaciones de hipoteca lo cual es correcto. Sin embargo, por otra de las 
cancelaciones minutó 29,01 euros lo que significa que deberá rectificar la 
minuta y hacer constar la cantidad de 24,04 euros.

Sexto. Nota de afección fiscal

En cuanto a la extensión de la nota de afección fiscal, esta Dirección Gene-
ral puede hacer suyos los argumentos expuestos en el Acuerdo del Colegio de 
Registradores. Debe tenerse en cuenta que el procedimiento de honorarios se 
limita estrictamente a determinar la correcta minutación de un determinado 
asiento practicado. En este sentido señala la Dirección General de los Regis-
tros y del Notariado en Resolución de 31 de mayo de 2010 «que el recurso de 
honorarios está dirigido y constituye su único objeto, analizar si el Registra-
dor en la elaboración y expedición de la minuta ha procedido correctamente 
conforme a la normativa arancelaria y su interpretación por la Dirección 
General de los Registros y del Notariado. Cualquier otra cuestión debe resol-
verse por otros cauces ajenos al ámbito propio del recurso de honorarios». No 
es, en consecuencia, competente este órgano ni procedente este procedimiento 
para determinar la procedencia de la práctica de un asiento registral en la 
medida que los asientos practicados en los libros del Registro están bajo la 
salvaguardia de los tribunales, como se consagra en el artícu  lo 1 de la Ley 
Hipotecaria al sancionar que «los asientos del Registro practicados en los 
libros que se determinan en los artícu  los 238 y siguientes, en cuanto se refie-
ran a los derechos inscribibles, están bajo la salvaguardia de los Tribunales y 
producen todos sus efectos mientras no se declare su inexactitud en los térmi-
nos establecidos en esta Ley».

En este sentido, no obstante lo anterior, respecto a las notas de afección 
fiscal conviene recordar que estas notas, conforme al Reglamento del Impuesto 
de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, se extien-
den de oficio por el Registrador al margen de cada finca en garantía de débitos 
fiscales que puedan resultar de las liquidaciones complementarias del acto 
inscrito. Su práctica de oficio, no implica que sean gratuitas, como resulta del 
artícu  lo 589 del Reglamento Hipotecario así como del núme  ro 3.3 del Aran-
cel, que dispone: «por las notas de afección en garantía de débitos fiscales se 
devengarán 3,005061 Euros». Este es el criterio seguido por la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, entre otras, en Resoluciones de 16 
de noviembre de 1993, 9 de febrero de 1995, 14 de febrero de 1995, 30 de 



 En MATERIA dE IMpuGnAcIón dE honoRARIoS 1927

abril de 1997, 28 de diciembre de 1998, 5 de febrero de 1999, 6 de noviembre 
de 2001, 2 de febrero de 2002, 4 de febrero de 2002, 10 de octubre de 2002, 4 
de noviembre de 2002, 28 de mayo de 2003, 27 de junio de 2006, 24 de marzo 
de 2008,10 de febrero de 2009, 25 de noviembre de 2009, 16 de marzo 
de 2010, 19 de agosto de 2010, 8 de marzo de 2011 y expresamente en cance-
lación de hipoteca la de 6 de junio de 2000, entre otras muchas.

En este caso, la operación se ha declarado fiscalmente exenta por el decla-
rante y no por la hacienda competente, que se reserva el derecho y deber de la 
ulterior comprobación por lo que resulta obligada la práctica de la nota de 
afección fiscal de acuerdo con la normativa y doctrina vigente en el presente 
caso, no solo a la normativa hipotecaria, como hemos visto, y confirmado por 
la doctrina de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en Reso-
luciones 16 de noviembre de 1993, 9 de febrero de 1995, 14 de febrero 
de 1995, 30 de abril de 1997, 28 de diciembre de 1998, 5 de febrero de 1999, 
6 de noviembre de 2001, 2 de febrero de 2002, 4 de febrero de 2002, 10 de 
octubre de 2002, 4 de noviembre de 2002, 28 de mayo de 2003, 27 de junio 
de 2006, 24 de marzo de 2008,10 de febrero de 2009, 25 de noviembre 
de 2009, 16 de marzo de 2010, 19 de agosto de 2010, 8 de marzo de 2011, 
sino también por la normativa tributaria, artícu  lo 5 del Texto Refundido de la 
Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu-
mentados que menciona expresamente para todas las modalidades de grava-
men, tanto para transmisiones patrimoniales, como operaciones societarias y 
para actos jurídicos documentados que «1. Los bienes y derechos transmiti-
dos quedarán afectos, cualquiera que sea su poseedor, a la responsabilidad del 
pago de los Impuestos que graven tales transmisiones, salvo que aquél resulte 
ser un tercero protegido por la fe pública registral o se justifique la adquisi-
ción de los bienes con buena fe y justo título en establecimiento mercantil o 
industrial en el caso de bienes muebles no inscribibles. La afección la harán 
constar los Notarios por medio de la oportuna advertencia en los documentos 
que autoricen. No se considerará protegido por la fe pública registral el ter-
cero cuando en el Registro conste expresamente la afección. 2. Siempre que 
la Ley conceda una exención o reducción cuya definitiva efectividad dependa 
del ulterior cumplimiento por el contribuyente de cualquier requisito por 
aquélla exigido, la oficina liquidadora hará figurar en la nota en que el benefi-
cio fiscal se haga constar el total importe de la liquidación que hubiere debido 
girarse de no mediar la exención o reducción concedida. Los Registradores de 
la Propiedad o Mercantiles harán constar por nota marginal la afección de los 
bienes transmitidos, cualquiera que fuese su titular, al pago del expresado 
importe, para el caso de no cumplirse en los plazos señalados por la Ley que 
concedió los beneficios, los requisitos en ella exigidos para la definitiva efec-
tividad de los mismos. 3. Igualmente harán constar, por nota marginal, en los 
casos de desmembración del dominio, la afección de los bienes al pago de la 
liquidación que proceda por la extinción del usufructo, a cuyo efecto las ofici-
nas liquidadoras consignarán la que provisionalmente, y sin perjuicio de la 
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rectificación, procediere, según las bases y tipos aplicables en el momento de 
la constitución del usufructo». Esta obligación legal de proceder a la práctica 
de las notas de afección fiscal ha sido igualmente reconocida por la jurispru-
dencia de nuestros Tribunales de Justicia, por todas, la Sentencia de 7 de 
marzo de 2006 del Tribunal Supremo.

En este sentido el Tribunal Supremo ha abordado en alguna ocasión la 
materia de las notas de afección, desde la perspectiva de la nota de afección 
practicada o no por el Liquidador.

Así la sentencia de 4 de junio de 1994 trata del cómputo de la prescripción 
en el impuesto sobre los actos jurídicos documentados, en relación con una 
autoliquidación presentada como exenta por VPO, y al respecto dice el Alto 
Tribunal «era obligación del Liquidador practicar la correspondiente liquida-
ción y hacer constar la afección de los bienes al pago de tal liquidación» sin 
cuestionar en ningún momento la existencia o no de una transmisión sujeta a 
la modalidad TPO.

Sobre la misma cuestión, la sentencia, también del Tribunal Supremo, de 7 
de marzo de 2006 afirma que «los Registradores de la propiedad o mercantiles 
debían hacer constar por nota marginal la afección de los bienes transmitidos 
al pago del expresado importe, para el caso de no cumplirse en los plazos 
señalados por la Ley que concedió los beneficios los requisitos en ella exigi-
dos para definitiva efectividad de los mismos».

En la misma línea, la sentencia del Tribunal Supremo de 1 de junio de 2004 
rebatiendo el intento de la parte de ceñir el concepto de transmisión al con-
cepto civil de la misma, dice: «… tal afirmación supone identificar el con-
cepto de transmisión con el más estricto de compraventa, sin tener en cuenta 
la amplitud que para las transmisiones patrimoniales tiene, por ejemplo, como 
criterio interpretativo aplicable al caso de autos, el Impuesto sobre Transmi-
siones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados».

La limitación a la casación por razón de cuantía lleva a que la mayoría de 
los pronunciamientos relativos al ITPAJD e ISD se den en los Tribunales 
Superiores de Justicia, donde encontramos interesantes afirmaciones en línea 
con cuanto afirmamos, esto es, que el concepto civil de transmisión es apre-
ciado de manera distinta en el campo fiscal. No se explica de otra manera que 
diversos Tribunales hayan aplicado la exención del artícu  lo 45.I.B.7 del TR 
del ITPAJD (exención referida a las «transmisiones de terrenos que se reali-
cen como consecuencia de la aportación a las Juntas de compensación …») a 
supuestos comprensivos de operaciones inmobiliarias sin desplazamiento 
patrimonial, como sucede con las segregaciones, agrupaciones u otras opera-
ciones previas, en base a diversas argumentaciones [entre otros los Tribunales 
Superiores de Justicia de Cataluña (sentencia de 17 de septiembre de 1995), 
Comunidad Valenciana (21 de diciembre de 2002), Murcia (21 de noviembre 
de 2008), Canarias (17 de septiembre de 1998).

La singularidad fiscal e importancia de los pronunciamientos recogidos se 
refuerza si pensamos que en materia de exenciones la normativa de la Ley 
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General Tributaria (artícu  lo 14) prohíbe la analogía para extender más allá de 
sus términos estrictos el ámbito de las exenciones.

Y no sólo los Tribunales de Justicia sino el propio Tribunal Económico-
administrativo Central en Resolución de 22 de febrero de 1995 (JT/1995/463) 
estima aplicable la afección fiscal de la LGT al gravamen de «actos jurídicos 
documentados» devengado por una escritura de reconocimiento de deuda con 
garantía hipotecaria formalizada por el titular registral anterior.

Dice el TEAC en este importante pronunciamiento que «aunque en el caso 
que se analiza el hecho imponible lo constituye el instrumento jurídico que 
constata o documenta al negocio jurídico (reconocimiento de deuda y consti-
tución de garantía hipotecaria) el impuesto gravita sobre dicho instrumento en 
función del acto jurídico que contiene que, por tanto, no es ajeno al hecho 
imponible. Y ese acto jurídico tiene, a efectos fiscales, la consideración de 
transmisión». La resolución del TEAC argumenta la aplicación de la afección 
fiscal al caso comentado añadiendo que el precepto que contiene la afección 
fiscal «es un precepto perteneciente al título Preliminar del Texto Refundido, 
referente a la «Naturaleza y Contenido» del ITPAJD, y por tanto aplicable a 
los tres conceptos impositivos que después desarrollan los títulos Primero, 
Segundo y Tercero».

Por tanto, ha sido correcta la actuación del Registrador en la cuantía de la 
minutación de las notas de afección fiscal en los términos reflejados en la 
minuta.

Este criterio ha sido igualmente reiterado por la Dirección General de los 
Registros y del Notariado en Resoluciones de fecha 14 de junio de 2011 y 6 
de septiembre de 2011.

Séptimo. Cancelación de nota de afección caducada.

En cuanto a las cancelaciones de afecciones fiscales caducadas, una vez 
practicadas dichas cancelaciones, procede su minutación y cobro.

Como señalaba la Resolución de esta Dirección General de fecha 29 de 
julio de 2009, en su fundamento Jurídico Cuarto:

«Se impugna el cobro de las cancelaciones de afecciones, cuestión que sin 
embargo viene justificada por el artícu  lo 353.3 del Reglamento Hipotecario y 
el hecho de que se practiquen de oficio por el Registrador no implica que no 
devenguen honorarios.

En ese sentido el artícu  lo 589 del Reglamento Hipotecario establece que 
los Registradores cobrarán los honorarios por los asientos que hagan en los 
libros con sujeción estricta a su Arancel y el artícu  lo 591 del mismo Regla-
mento resulta que no se entenderá que los asientos practicados de oficio son 
gratuitos, a menos que una disposición legal así lo establezca.

El núme  ro del Arancel aplicable es el 3.3, relativo a las notas de afección 
fiscal, siendo aplicable como tiene declarado esta Dirección General tanto a la 
práctica de la nota de afección fiscal como a su cancelación. La actuación del 
Registrador ha sido correcta por lo tanto también en este punto».
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El artícu  lo 353.3 del Reglamento Hipotecario dispone:

«Las menciones, derechos personales, legados, anotaciones preventivas, 
inscripciones de hipotecas o cualesquiera otros derechos que deban cance-
larse o hayan caducado con arreglo a lo dispuesto en la Ley Hipotecaria, no se 
comprenderán en la certificación.

A este efecto, se entenderá también solicitada la cancelación que proceda 
por el solo hecho de pedirse la certificación, y se practicará mediante exten-
sión de la correspondiente nota marginal cancelatoria, antes de expedirse 
aquélla. Del mismo modo podrá procederse cuando se practique cualquier 
asiento relativo a la finca o derecho afectado. Si la solicitud de certificación se 
realiza por quien no es titular de la finca o derecho, o cuando el asiento a prac-
ticar no sea de inscripción, el Registrador advertirá al solicitante o presentante 
antes del despacho de la certificación o de practicar el asiento que éstos darán 
lugar a la cancelación de las cargas caducadas conforme a lo dispuesto en este 
artícu  lo».

El fundamento de tal precepto no es otro que el de liberar el Folio Registral 
de cargas caducadas, con motivo de la expedición de certificaciones y la prác-
tica de inscripciones.

Cabe reproducir los argumentos ya utilizados por este Centro Directivo en 
su Resolución de 22 de enero de 2002, refiriéndose a la expedición de una 
certificación, que con mayor razón es aplicable al presente supuesto de hecho:

«A) Cancelación por caducidad.

Esta Dirección se ha pronunciado en numerosas ocasiones sobre el alcance 
cancelatorio del artícu  lo 353.3 del Reglamento Hipotecario y la manera de 
minutarse.

a) Certificación registral: discordancia entre la solicitada y la expedida. 
Alcance cancelatorio del artícu  lo 353.3 del Reglamento Hipotecario.

En este sentido, señala el citado artícu  lo cómo las menciones, derechos 
personales, legados, anotaciones preventivas, inscripciones de hipotecas o 
cualesquiera otros derechos que deban cancelarse o hayan caducado con arre-
glo a lo dispuesto en la Ley Hipotecaria, no se comprenderán en la certifica-
ción, y, a este efecto, se entenderá también solicitada la cancelación que 
proceda por el sólo hecho de pedirse la certificación, practicándose aquella 
mediante la extensión de la correspondiente nota marginal antes de expedirse 
ésta.

Este artícu  lo tiene su fundamento en la necesidad de que la certificación 
solicitada y expedida se refiera a la situación real de la finca, sin incluir asien-
tos caducados o que carezcan de trascendencia real, ya que es de orden público 
el modo de llevar los libros del Registro y se entiende superior el interés de 
claridad registral, sin que se trate de una cuestión al libre albedrío del Regis-
trador.
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Es por ello que resulta indiferente a efectos cancelatorios la posible discor-
dancia alegada por el recurrente entre la certificación solicitada y la expedida; 
dado que la Ley no distingue, incluyendo las certificaciones referidas a fecha 
determinada. Se trata de una certificación de cargas primando el interés supe-
rior de claridad en la llevando de los libros registrales.

Si bien la caducidad opera por el simple transcurso del plazo legal (a estos 
efectos cuatro años según el artícu  lo 86 de la Ley Hipotecaria), el principio de 
rogación que informa el sistema registral precisa que el Registrados sólo can-
cele los asientos caducados al practicar otro asiento en el folio registral o 
expedir certificación en relación al mismo.

b) Devengo de honorarios.

Respecto de los honorarios devengados por dichas cancelaciones, es pre-
ciso acudir a los artícu  los 589 y 591 del Reglamento Hipotecario.

– Conforme al primero, los Registradores cobran honorarios por los asien-
tos que hagan en los libros, las certificaciones que expidan y las demás opera-
ciones, con sujeción estricta a su arancel.

– Por su parte, el segundo señala cómo los asientos practicados de oficio 
no se entenderán gratuitos, salvo disposición legal en contrario.

Al amparo de los mismos entiende esta Dirección General en numerosas 
Resoluciones que el devengo de honorarios deriva precisamente de la práctica 
de asientos registrales, independientemente del carácter voluntario o no, cons-
titutivo o no de la inscripción.

c) Persona obligada al pago.

Se plantea en el recurso quién es el obligado al pago de los honorarios, 
siendo preciso acudir a la regla octava del Anexo II del Arancel. Conforme a 
la misma, los derechos del Registrador son exigibles también a la persona que 
haya presentado el documento, según resulta del artícu  lo 6.d) de la Ley Hipo-
tecaria en relación al artícu  lo 39 de su Reglamento.

A su vez, y según el párrafo segundo de la regla octava, los derechos 
correspondientes a las certificaciones serán de cargo de quienes las soliciten. 
Solicitud de certificación que, conforme al citado artícu  lo 353.3 del Regla-
mento Hipotecario, implica la de las cancelaciones practicadas, sin perjuicio 
de su repetición frente al obligado o inclusión en costas del procedimiento.

No cabe alegar que el recurrente no sea interesado en dicha cancelación 
toda vez que la certificación debe reflejar la situación real de la finca, y es el 
único medio para acreditar frente a terceros el estado de bienes inmuebles o 
derechos reales. Así lo dispone el artícu  lo 225 de la Ley Hipotecaria».

En consecuencia, este Centro Directivo ha resuelto estimar parcialmente el 
recurso interpuesto por don ....., contra la Resolución de la Junta de Gobierno 
del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España de 10 
de julio de 2012 y ordenar al Registrador la rectificación de la minuta respecto 
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del concepto de cancelación de hipoteca por el que se ha minutado por encima 
de 24,04 euros.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación.

Madrid, veinte de diciembre de 2012.–Firmado: El Director general de los 
Registros y del Notariado, Joaquín José Rodríguez Hernández.

 

Resolución de 20 de diciembre de 2012 (4.ª)

En el recurso de apelación de honorarios interpuesto por don ....., en nombre y represen-
tación de «Inversiones Mikamar S.L.», contra Resolución de la Junta de Gobierno del Cole-
gio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España de 28 de febrero de 2012, por 
la que se estima parcialmente el recurso de honorarios interpuesto, contra minuta girada por 
el Registro de la Propiedad de Almería núme  ro 3.

HECHOS

I

Por escrito de 8 de agosto de 2011 que tuvo entrada en el Colegio de Registradores de 
la Propiedad y Mercantiles de España el día 22 de agosto de 2011, don ....., en nombre y 
representación de «Inversiones Mikamar S.L.», impugna la minuta núme  ro 2769 girada por 
el Registro de la Propiedad de Almería núme  ro 3, por importe de 3.000,23 euros.

El recurrente señala en su escrito que resulta desproporcionado cobrar 3.000 euros por 
hacer constar únicamente que la superficie computable a efectos de viviendas de protección 
oficial es la que se indicó. No hay cambio ni variación alguna en la descripción de las fin-
cas, sino que la superficie sigue siendo la que era, si bien ahora, por exigencia de la admi-
nistración, ha de constar la superficie computable a efectos de VPO.

En cuanto a las notas de afección fiscal, considera que en viviendas de protección ofi-
cial no procede su práctica y tampoco su minutación, como resulta de la consulta de la 
Dirección General de Tributos V0244-11 (fecha 4/02/2011).

Además, procedería la aplicación del límite establecido en el último párrafo del núme-
 ro 2 del Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre.

II

Doña ....., Registradora de la Propiedad de Almería núme  ro 3, remitió informe de 
fecha 16 de agosto de 2011, que tuvo entrada en el Colegio de Registradores de la Propie-
dad y Mercantiles de España el día 22 de agosto de 2011.
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En dicho informe manifiesta que la minuta está correctamente formulada ya que los 
conceptos minutados se corresponden a la presentación telemática del documento, inscrip-
ciones, notas de afección y las certificaciones remitidas al Notario.

El documento se presentó telemáticamente y por ello se ha cobrado el asiento de pre-
sentación y las certificaciones remitidas al Notario relativas al asiento de presentación y a 
la nota de despacho del documento. Dichos conceptos se ajustan al informe de la Junta de 
Gobierno del Colegio Nacional de Registradores y Mercantiles de España de 10 de mayo 
de 2011.

En cuanto a las inscripciones practicadas se han tenido en cuenta las reducciones pre-
vistas para VPO y en consecuencia, los honorarios correspondientes al asiento practicado 
en cada una de las fincas afectadas se ha reducido en un 50 % conforme al artícu  lo 8 de la 
Ley 41/1980, de 5 de julio, redactado en el artícu  lo 37 del Real Decre  to-ley 6/2000, de 23 
de junio. Es decir, se ha seguido el criterio señalado en el informe de la Junta de Gobierno 
de constante referencia de 12 de abril de 2011 aun cuando podría haberse seguido el criterio 
señalado por la Dirección General de los Registros y del Notariado en la Resolución de 19 
de agosto de 2010, entre otras.

En el documento no se expresa valor alguno, por ello se ha aplicado el que consta en la 
cédula de calificación definitiva en lugar de tomarse en cuenta los valores de tasación para 
subasta de las respectivas hipotecas.

En cuanto a la minutación de las notas de afección al pago del impuesto, señala que ha 
sido objeto de múltiples Resoluciones por parte de la Dirección General de los Registros y 
del Notariado, como la de 19 de agosto de 2010 y así, conforme al artícu  lo 122 del Regla-
mento del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, el 
Registrador debe extender nota de afección fiscal mientras la liquidación no sea elevada a 
definitiva, en garantía de los débitos fiscales que puedan resultar de las liquidaciones com-
plementarias. Si bien la nota de afección fiscal debe practicarse de oficio por el Registrador, 
ello no significa que no devengue honorarios. Por estas notas se devengarán 3,0050 euros 
conforme al núme  ro 3.1 del Arancel. No obstante, observa un error ya que se han hecho 
constar 37 notas como indica el último núme  ro de finca, pero las extendidas han sido 33.

En cuanto al límite previsto en el inciso final del núme  ro 2 del Anexo I, del Real Decre-
 to 1427/1989, de 17 de noviembre, añadido por el Real Decre  to-ley 6/2000, de 23 de junio, 
también ha sido objeto de numerosos recursos. Las Resoluciones de 5 de mayo de 2001, 2 
de febrero y 5 de marzo, entre otras, han establecido que el referido límite se aplica a la 
cantidad cobrada por cada asiento en finca o derecho, pero no al total de la minuta. En la 
minuta que nos ocupa, ninguna de las cantidades resultantes por cada una de las fincas 
tenidas en cuenta, ha sido superior al límite máximo por lo que no ha habido lugar a su 
aplicación.

III

Por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España se dio traslado 
de dicho informe a don ....., para que en el plazo de quince días hábiles alegase cuanto esti-
mara conveniente, por correo certificado con acuse de recibo constando su recepción con 
fecha 29 de agosto de 2011, sin que hasta la fecha de la resolución del Colegio se hubiese 
recibido escrito alguno.
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IV

Por Resolución de 28 de febrero de 2012, la Junta de Gobierno del Colegio de Registra-
dores de la Propiedad y Mercantiles de España acordó estimar parcialmente el recurso 
interpuesto.

V

Contra dicha Resolución don ....., en nombre y representación de «Inversiones Mika-
mar, S.L.», interpuso recurso de apelación de fecha 12 de abril de 2012 que tuvo entrada en 
el Registro General del Ministerio de Justicia el día 17 de abril de 2012.

En dicho escrito considera que es desproporcionado cobrar 3.000 euros por hacer cons-
tar únicamente que la superficie computable a efectos de viviendas de protección oficial es 
la que se indicó y con las mismas consideraciones que las señaladas en el escrito de impug-
nación.

En cuanto a las notas de afección fiscal, señala que no han solicitado la inscripción 
registral de tales notas, aquí la Junta de Gobierno del CORPME se limita a decir que «no es 
competente este órgano ni procedente este procedimiento para determinar la procedencia 
de la práctica de un asiento registral», o lo que es lo mismo, no entra a valorar si procede o 
no el asiento de afección fiscal, aunque luego trata de buscar una justificación, cuando 
según resulta de la consulta de la Dirección General de Tributos V0244-11, no procede su 
práctica.

VI

Recibido el anterior escrito de interposición del recurso, este Centro Directivo solicitó 
el preceptivo informe y los antecedentes al Colegio de Registradores de la Propiedad y 
Mercantiles de España que tiene entrada en el Registro General del Ministerio de Justicia el 
día 25 de mayo de 2012. Considera el Colegio de Registradores que el recurso debe deses-
timarse en base a los argumentos recogidos en la Resolución objeto del presente recurso.

VII

Conforme al artícu  lo 112 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se da tras-
lado del recurso a la Registradora de la Propiedad de Almería núme  ro 3, para que en el 
plazo de 10 días alegue cuanto estime procedente.

Por escrito de 22 de mayo de 2012 y que tuvo entrada en esta Dirección General el 
día 29 de mayo de 2012, doña ..... reitera los argumentos esgrimidos ante la Junta de 
Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España y acata la 
estimación parcial del recurso en cuanto a la aplicación de la reducción del 5 % prevista en 
el Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre, adjuntando proyecto de la minuta que 
deberá girarse y solicita, por último, que sea desestimado el recurso interpuesto y confir-
mada la Resolución de la Junta de Gobierno.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos el Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre («BOE»de 28 de 
noviembre), por el que se aprueba el Arancel de los Registradores de la Pro-
piedad y Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Nota-
riado de 27 de junio de 2006, 19 de agosto de 2010, 8 de marzo de 2010, 22 de 
octubre de 2010, 2 de julio de 2012.

Primero. Objeto.

El presente recurso de apelación tiene por objeto determinar los honorarios 
derivados de la inscripción de rectificación practicada en treinta y tres fincas 
independientes como consecuencia de una escritura de subsanación de otra de 
constitución del régimen de propiedad horizontal de viviendas de protección 
oficial. Se impugna igualmente el concepto de notas de afección fiscal.

Segundo. Rectificación descripción de fincas.

Se minuta este concepto por la rectificación de superficie que se hace en 
cada una de las fincas afectadas, pues como tiene señalado este Centro Direc-
tivo, en Resolución de 8 de marzo de 2011 entre otras, para determinar los 
conceptos minutables, debe atenderse a lo que se inscribe, que en este caso es 
la rectificación en la descripción de diversas plazas de garaje, según se hace 
constar en el acta de inscripción. Procede, por ello, su minutación aplicando el 
núme  ro 2.1 del Arancel o, en su caso, el núme  ro 2.2 e) cuando concurran las 
circunstancias en él previstas. En el caso objeto de recurso, por haber transcu-
rrido más de los tres meses indicados, es correcta la minutación por el núme-
 ro 2.1 del Arancel, tomando como base el valor de la finca que consta en el 
Registro, a falta de valor fiscalmente comprobado y declarado en el docu-
mento, pues como dispone la Norma Primera del Anexo II del Arancel: «1. El 
Arancel se aplicará sobre los valores comprobados fiscalmente de los hechos, 
actos o se correspondiente documento. 2. Cuando no constaren dichos valo-
res, por no exigirlo la naturaleza del hecho, acto o negocio jurídico celebrado, 
se fijarán por datos objetivos que consten documentados; o el valor registral 
de la finca o derecho; o el proporcional al comprobado de otras de análoga 
naturaleza y situación; o el precio de tasación para subasta, si estuviese hipo-
tecada».

Además, en el presente caso, tratándose de viviendas de protección oficial 
procede la reducción del 50 % prevista en el artícu  lo 8 de la Ley 41/1980, de 5 
de julio, bonificación que ha sido aplicada por la Registradora. Sin embargo, 
procede la rectificación de la minuta en el sentido de aplicar la bonificación 
del 5 % prevista en el Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 de mayo, en los términos 
que resultan de la Resolución recurrida. La disposición adicional 8.ª2 del Real 
Decre  to-ley 8/2010 de 20 de mayo por el que se adoptan medidas extraordina-
rias para la reducción de déficit público, señala: «Se aplicará una rebaja 
del 5 % al importe de los derechos de los Registradores de la propiedad resul-
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tantes de la aplicación de lo previsto en el núme  ro 2.1 del Real Decre-
 to 1427/1989 de 17 de noviembre, por el que se aprueba el Arancel de los 
Registradores de la Propiedad. Esta rebaja es adicional respecto de la aplica-
ción de los demás descuentos o rebajas previstos en la normativa vigente».

La Exposición de Motivos del propio Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 de 
mayo, afirma: «dado el carácter de funcionarios públicos de Notarios y Regis-
tradores de la propiedad y mercantiles, el presente Real Decre  to-ley introduce 
una rebaja arancelaria general del 5 % para los documentos de cuantía, dejando 
sin cambios los honorarios fijos referidos a los documentos sin cuantía. Al 
igual que en otras modificaciones, se ha optado por aplicar la rebaja sobre el 
importe de los derechos arancelarios resultante de aplicar la tabla de honora-
rios en función de la cuantía del documento».

La disposición adicional 8.ª del Real Decre  to-ley 8/2010 establece que: 
«Esta rebaja (5 %) es adicional respecto a la aplicación de los demás descuen-
tos o rebajas previstos en la normativa vigente».

El último párrafo del apartado primero del núme  ro 2 del Arancel de los 
Registradores de la Propiedad establece que «en todos los supuestos de este 
núme  ro se aplicará una rebaja del 5 por ciento del importe del arancel a perci-
bir por el Registrador de la propiedad. Esta rebaja también se llevará a cabo en 
todo caso en los supuestos previstos en los apartados siguientes de este núme-
 ro y con carácter adicional a los demás descuentos y rebajas previstos en la 
normativa vigente y sin que resulte de aplicación a la misma lo dispuesto en el 
apartado 6 de este núme  ro». Este último párrafo ha sido introducido por el 
Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre, que pretende aclarar las dudas 
suscitadas por la aplicación de la rebaja del 5 % en los aranceles registrales 
prevista por el Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 de mayo, por el que se adoptan 
medidas extraordinarias para la reducción del déficit público…, teniendo 
dicha norma un carácter interpretativo e integrador. «En concreto, se declara 
que dicha rebaja arancelaria se aplicará con carácter adicional a los demás 
descuentos, reducciones, bonificaciones o rebajas que se prevean en relación 
con los aranceles notariales y registrales que se calculen sobre la base que se 
indica en esta norma». Por tanto, resulta aplicable la bonificación del 5 % pre-
vista en el Real Decre  to-ley 8/2010 a todos los supuestos incluidos en el 
núme  ro 2 del Arancel.

En resumen, la rectificación de la descripción de treinta y tres plazas de 
garaje como consecuencia de una escritura de subsanación de otra de consti-
tución en régimen de propiedad horizontal de viviendas de protección oficial 
se minuta de la siguiente forma:

– Base: valor de cada una de las 33 plazas de garaje.
– Núme  ro del Arancel: al haber transcurrido más de tres meses, el núme  ro 

del Arancel es el 2.1.
– Bonificación: procede la bonificación del 50 % por estar sometido al 

régimen de VPO.
– Rebaja del 5 %. Debe aplicarse.



 En MATERIA dE IMpuGnAcIón dE honoRARIoS 1937

Tercero. Notas de afección fiscal.

Conforme a los artícu  los 5.2 y 122.4 del Reglamento del Impuesto de 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados el Registrador 
debe extender nota de afección fiscal mientras la liquidación no sea elevada a 
definitiva.

Si bien la nota de afección fiscal extendida al margen de cada finca en 
garantía de débitos fiscales que puedan resultar de las liquidaciones comple-
mentarias del acto inscrito, debe practicarse de oficio por el Registrador, de 
ello no resulta que no devengue honorarios. El artícu  lo 589 del Reglamento 
Hipotecario dispone que «Los Registradores cobrarán los honorarios por los 
asientos que hagan en los libros, las certificaciones que expidan y las demás 
operaciones con sujeción estricta a su Arancel. Las operaciones que no tengan 
señalados honorarios en dicho Arancel no devengarán ninguno» y el artícu-
 lo 591 del Reglamento Hipotecario establece que «Cuando los asientos del 
Registro o las certificaciones deban practicarse o expedirse de oficio, no se 
entenderá que dichas operaciones sean en todo caso gratuitas a menos que por 
disposición legal se ordene expresamente», disposición que no existe en el 
presente caso, sino al contrario, pues el núme  ro 3.3 del Arancel de los Regis-
tradores de la Propiedad se refiere expresamente a la nota de afección en 
garantía de débitos fiscales, por la que se devengarán 3,005061 euros. Así 
resulta expresamente de las Resoluciones de este Centro Directivo de 27 de 
junio de 2006 y 2 de julio de 2012, entre otras muchas.

Procede su extensión y su minutación puesto la liquidación no es definitiva 
y se ha hecho por el núme  ro 3.3 del Arancel, siendo por lo tanto correcta la 
actuación de la Registradora en cuanto a la práctica de treinta y tres notas de 
afección fiscal, esto es, en cuanto a las notas de afección fiscal efectivamente 
practicadas.

Si bien la operación de rectificación se ha declarado fiscalmente no sujeta 
por el declarante, no así por la Hacienda competente, que se reserva el dere-
cho y el deber de la ulterior comprobación por lo que resulta obligada la prác-
tica de la nota de afección fiscal según la normativa hipotecaria, tributaria y 
doctrina de este Centro Directivo como se ha señalado anteriormente.

En consecuencia, este Centro Directivo ha resuelto estimar parcialmente el 
recurso interpuesto por don ....., en nombre y representación de «Inversiones 
Mikamar S.L.», contra la Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de 
Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España de 28 de febrero 
de 2012.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación.

Madrid, 20 de diciembre de 2012.–Firmado: El Director general de la 
Registros y del Notariado, Joaquín José Rodríguez Hernández.
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Resolución de 20 de diciembre de 2012 (5.ª)

En el recurso de apelación de honorarios interpuesto por doña ....., Recaudadora del 
Ayuntamiento de Ponferrada, contra Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de 
Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España de 17 de abril de 2012, por la que se 
desestima el recurso de honorarios interpuesto, contra una minuta girada por el Registro de 
la Propiedad de Valladolid núme  ro 6.

HECHOS

I

Por escrito de 20 de enero de 2012 que tuvo entrada en el Colegio de Registradores de 
la Propiedad y Mercantiles de España el día 24 de enero de 2012, doña ....., Recaudadora 
del Ayuntamiento de Ponferrada, impugna la factura B 1974, girada por el Registro de la 
Propiedad de Valladolid núme  ro 6, por importe de 6,10 euros.

En dicho escrito señala que en fecha 20 de diciembre de 2011 se solicita desde la Uni-
dad de Recaudación a cargo de la recurrente del Registro de la Propiedad de Valladolid 
núme  ro 6 nota simple informativa comprensiva de los bienes y derechos que puedan estar 
inscritos en aquel registro a nombre de la empresa «Telefónica Móviles SAU». El requeri-
miento efectuado, firmado por la Recaudadora, con sello y membrete municipal hacía cons-
tar que la actuación se llevaba a cabo dentro de un procedimiento administrativo de apremio 
con base legal en los artícu  los 93 y 94 de la Ley 58/2003 General Tributaria, contenedores 
del deber de colaboración con la Administración Tributaria. Asimismo se invocaba el 
artícu  lo 114.2 del Reglamento General de Recaudación, aprobado por Real Decre-
 to 939/2005 respecto a la gratuidad de la información que suministren los Registros públi-
cos a los Órganos de Recaudación.

Ante el requerimiento efectuado, el Registro expide Nota Informativa que hace llegar a 
la Unidad de Recaudación del Ayuntamiento de Ponferrada acompañada de una minuta de 
honorarios. Considerando improcedente la pretensión de cobro, el día 9 de enero de 2012 se 
devuelve la minuta expedida al Registro junto con el correspondiente oficio haciendo cons-
tar la devolución.

El día 13 de enero de 2012 se recibe en la Unidad de Recaudación del Ayuntamiento de 
Ponferrada del Sr. Registrador del Registro núme  ro 6 de Valladolid la minuta cuestionada 
junto con un escrito en el que el Sr. Registrador manifiesta que de no estar de acuerdo en el 
devengo de aranceles registrales ha de interponerse el recurso que en el pie de la minuta 
expedida consta.

En base a lo que acaba de ser expuesto, la recurrente invocando la norma sexta del Real 
Decre  to 1427/1989 se dirige a la Junta Directiva del Colegio de Registradores de la Propie-
dad solicitando que se tenga por presentada impugnación contra la minuta extendida por 
don ....., la admita y teniendo en cuenta los hechos expuestos se acuerde la declaración de 
improcedencia de la minuta devengada y su anulación.

II

Don ....., Registrador de la Propiedad de Valladolid núme  ro 6 remite informe de fecha 4 
de febrero de 2012 y con entrada en el Colegio de Registradores el 6 de febrero de 2012.
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En dicho informe, el Sr. Registrador se centra en primer lugar en la extemporaneidad 
del recurso presentado, pues habiéndose entregado la Nota Simple y su factura con fecha 
de 22 de diciembre de 2011, el recurso contra la misma ha tenido entrada con fecha de 24 
de enero de 2012, una vez transcurrido con exceso el plazo de quince días hábiles que con-
templa el apartado primero de la Norma Sexta del Anexo II del Arancel de los derechos de 
los Registradores de la Propiedad.

La cuestión planteada en el recurso consiste en determinar si procede o no la percepción 
de honorarios por la expedición de Nota Simple Informativa como consecuencia de reque-
rimientos de información efectuados por la Dependencia de Recaudación. La recurrente 
basa su argumentación en la dicción literal del artícu  lo 114 del Reglamento General de 
Recaudación, que en el párrafo primero de su punto 2 establece: «2. Los gastos que se oca-
sionen por actuaciones de los Registros públicos serán los establecidos en la normativa 
vigente. Las actuaciones que consistan en facilitar información a los órganos de recauda-
ción tendrán carácter gratuito». En base a esta norma hay que determinar los conceptos: 
«facilitar información» y «Órganos de Recaudación».

La obligación de facilitar información gratuitamente se refiere al deber de colaboración 
que compete a particulares y poderes públicos en la comunicación de datos con trascenden-
cia tributaria en respuesta a requerimientos que se les dirijan en atención a la potestad atri-
buida a la Administración Tributaria en los Artícu  los 93 y 94 de la Ley General Tributaria, 
no incluyéndose las operaciones registrales inherentes a la función de los Registros, como 
por ejemplo, la expedición de notas simples, en cuyo caso, se devengarán los correspon-
dientes honorarios registrales con el IVA correspondiente.

La delimitación del alcance del artícu  lo 114 del Reglamento General de Recaudación 
obliga también a reflexionar sobre qué se entiende por órganos de recaudación, reflexión 
necesaria al diferenciar la Ley General Tributaria los distintos procedimientos que antes se 
agrupaban bajo el denominador común de la gestión tributaria y ahora se distinguen en 
procedimientos de gestión, inspección, recaudación y sancionador.

III

Por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España se dio traslado 
de dicho informe a doña ....., Recaudadora del Ayuntamiento de Ponferrada, para que ale-
gase cuanto estimara conveniente.

Mediante escrito de 20 de febrero de 2012, con entrada en este Colegio el día 23 de 
febrero de 2012, doña ..... manifiesta su disconformidad con los aspectos formales y mate-
riales rebatidos por el Sr. Registrador.

Respecto a la extemporaneidad alegada, la recurrente considera que la prescripción del 
derecho a recurrir habrá de calcularse desde la recepción en la Unidad de Recaudación de 
la minuta recurrida, pues no entiende apropiado considerar como dies a quo para el cóm-
puto del plazo la fecha de la minuta recurrida.

En cuanto a la gratuidad de la actuación registral y a la determinación del concepto 
«órgano de recaudación», tratándose en definitiva de la interpretación del artícu  lo 114 
punto 2 del RGR. La recurrente entiende que siendo solicitada la actuación registral por el 
Ayuntamiento de Ponferrada (órgano de recaudación, por tanto) siendo el procedimiento 
que se sigue y que origina la solicitud un procedimiento de recaudación en vía de apremio 
y siendo la actividad prestada por el registro de suministro de información, se entienden 
cumplidos todos los requisitos que el artícu  lo 114 del Reglamento General de Recaudación 
señala en su punto 2.

Por todo ello, se reitera la solicitud planteada en el recurso interpuesto sobre la declara-
ción de improcedencia de la minuta emitida y su nulidad.
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IV

Por Resolución de 17 de abril de 2012, la Junta de Gobierno del Colegio de Registrado-
res de la Propiedad y Mercantiles de España acordó desestimar el recurso interpuesto.

V

Contra dicha Resolución doña ....., Recaudadora del Ayuntamiento de Ponferrada, inter-
puso recurso de apelación que tuvo entrada en el Registro General del Ministerio de Justi-
cia el día 23 de mayo de 2012, en base a los siguientes fundamentos de derecho:

Primero. En el punto segundo de la Resolución que se impugna se llega a la conclu-
sión de la extemporaneidad del recurso partiendo de un dato falso: el cobro de la minuta en 
fecha 31 de diciembre de 2011.

La minuta expedida y recurrida, no fue pagada el día 31 de diciembre como se indica, 
ya que es un día no laborable para el personal de esa unidad del Ayuntamiento, sino que 
sigue impagada en esta fecha.

El plazo a tener en cuenta debería ser el de 9 de enero de 2012, fecha en que se recibió 
por correo ordinario la factura.

Además al entrar la Resolución del Colegio de Registradores en el fondo del asunto 
entiende el recurrente que aunque diga que el recurso es extemporáneo no debe rechazarse 
el recurso por esta razón.

Segundo. Reitera el recurrente lo ya expuesto en el trámite de audiencia previo a la 
resolución del Colegio de Registradores de manera que se basa en la dicción literal del 
artícu  lo 114 del Reglamento General de Recaudación, que en el párrafo primero de su 
punto 2 establece: «2. Los gastos que se ocasionen por actuaciones de los Registros públi-
cos serán los establecidos en la normativa vigente. Las actuaciones que consistan en facili-
tar información a los órganos de recaudación tendrán carácter gratuito».

Señala que de acuerdo con ello en el procedimiento que se siga como parte en un proce-
dimiento de recaudación el suministro de información por los Registros públicos al órgano 
de recaudación (información necesaria para la continuación del procedimiento de apremio), 
será gratuita.

Conforme al artícu  lo 3.1 del Código Civil, «Las normas se interpretarán según el sen-
tido propio de sus palabras…».

La obligación de facilitar información gratuitamente se refiere al deber de colaboración 
que compete a particulares y poderes públicos en la comunicación de datos con trascenden-
cia tributaria en respuesta a requerimientos que se les dirijan en atención a la potestad atri-
buida a la Administración Tributaria en los Artícu  los 93 y 94 de la Ley General Tributaria, 
no incluyéndose las operaciones registrales inherentes a la función de los Registros, como 
por ejemplo, la expedición de notas simples, en cuyo caso, se devengarán los correspon-
dientes honorarios registrales con el IVA correspondiente.

Por todo ello, solicita que se tenga por interpuesto el recurso de apelación contra la 
Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de fecha 17 de abril 
de 2012 y se resuelva a favor de la improcedencia de la minuta del Registrador de la Propie-
dad de Valladolid núme  ro 6.



 En MATERIA dE IMpuGnAcIón dE honoRARIoS 1941

VI

Recibido el anterior escrito de interposición del recurso, este Centro Directivo solicitó 
el preceptivo informe y los antecedentes al Colegio de Registradores de la Propiedad y 
Mercantiles de España que tiene entrada en el Registro General del Ministerio de Justicia el 
día 14 de junio de 2012. Considera el Colegio de Registradores que el recurso debe deses-
timarse en base a los argumentos recogidos en la Resolución objeto del presente recurso.

VII

Conforme al artícu  lo 112 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se da tras-
lado del recurso a don ....., Registrador de la Propiedad de Valladolid núme  ro 6, para que en 
el plazo de 10 días alegue cuanto estime procedente.

Mediante escrito de 11 de junio de 2012, que tiene entrada en el Registro General del 
Ministerio de Justicia el día 15 de junio de 2012, el Registrador alega que se reitera en 
todos los argumentos expuestos en el informe emitido con ocasión del recurso interpuesto 
por el citado recurrente ante el Colegio de Registradores y que ha sido recogido en los 
hechos de esta Resolución. El Registrador reconoce además que dicha factura se encuentra 
impagada y que desconoce cuál es el listado de facturas cobradas aportadas al expediente.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos el Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se 
aprueba el Arancel de los Registradores de la Propiedad; Instrucción de 22 de 
mayo de 2002, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por 
la que se convierten a euros los Aranceles de los Notarios y Registradores de 
la Propiedad; Real Decre  to 939/2005, de 29 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Recaudación; Resolución-Circular de 18 de junio 
de 1999 y 19 de octubre de 2004, de la Dirección General de los Registros y 
del Notariado y Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado de 1 y 11 de junio de 1999, 27 de julio de 2010 y 12 de julio 
de 2012.

Primero. Cuestión previa. Extemporaneidad.

Previamente cabe pronunciarse sobre la extemporaneidad o no del recurso. 
Teniendo en cuenta que el Registrador reconoció que la factura se hallaba 
impagada como alega la recurrente, debemos entender que el recurso se inter-
puso en plazo, y que no era correcta la manifestación que al respecto hacía la 
Resolución recurrida del Colegio de Registradores. Si bien como a pesar de 
ello el Colegio de Registradores en la Resolución recurrida entró en el fondo 
del asunto, cabe pronunciarse también al respecto por haberse recurrido todo 
el contenido de la Resolución.
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Segundo. Objeto.

El presente recurso tiene por objeto determinar si es minutable o no la 
expedición de nota simple informativa como consecuencia de los requeri-
mientos de información efectuados por el Departamento de Recaudación de 
un Ayuntamiento en un procedimiento administrativo de apremio.

Tercero. Presupuestos de hecho.

El artícu  lo 93 de la Ley General Tributaria establece en su apartado cuatro 
que los funcionarios públicos, incluidos los profesionales oficiales, estarán obli-
gados a colaborar con la Administración tributaria suministrando toda clase de 
información con trascendencia tributaria de la que y según el artícu  lo 94.1 «Las 
autoridades, cualquiera que sea su naturaleza, los titulares de los órganos del 
Estado, de las comunidades autónomas y de las entidades locales; los organis-
mos autónomos y las entidades públicas empresariales; las cámaras y corpora-
ciones, colegios y asociaciones profesionales; las mutualidades de previsión 
social; las demás entidades públicas, incluidas las gestoras de la Seguridad 
Social y quienes, en general, ejerzan funciones públicas, estarán obligados a 
suministrar a la Administración tributaria cuantos datos, informes y anteceden-
tes con trascendencia tributaria recabe ésta mediante disposiciones de carácter 
general o a través de requerimientos concretos, y a prestarle, a ella y a sus agen-
tes, apoyo, concurso, auxilio y protección para el ejercicio de sus funciones».

Dentro de los obligados a facilitar la información de trascendencia tributa-
ria se incluyen los Registradores de la Propiedad. Sobre la actuación de profe-
sional de los Registradores con relación a la Administración tributaria se 
pronunció este Centro Directivo en Resolución-Circular de 18 de junio 
de 1999, cuyo contenido se reitera en Resolución-Circular de 19 de octubre 
de 2004, aplicable según se hace constar en la misma a la Administración, sea 
Tributaria o de la Seguridad Social.

Conforme a las citadas Resoluciones-Circulares dentro de la actuación del 
Registrador con relación a la Administración Tributaria se hace necesario dis-
tinguir dos tipos de actuaciones:

1. Actuación profesional ordinaria, en la que la Administración Tributa-
ria actúa como cualquier otro sujeto de Derecho, y sometida a las reglas gene-
rales, donde procede la minutación arancelaria (caso de publicidad formal 
integrada en procedimientos recaudatorios, presentación de mandamientos de 
embargo, inscripción de adjudicaciones derivadas de procedimientos de apre-
mio, etc.).

2. Actuación profesional obligada de colaboración en materia inspectora 
impuesta por una norma de carácter general (deber de remisión de datos a 
efectos tributarios, catastrales, etc.) o a través de requerimientos concretos 
(solicitud de información de alcance tributario en expedientes tramitados por 
la Administración Tributaria pidiendo información previa a posibles actuacio-
nes posteriores de exigencia de responsabilidad), en que bastará que la Admi-
nistración manifieste que actúa conforme a los artícu  los 93 y 94 de la LGT. En 
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este caso, el Registrador no devengará honorarios por tratarse del cumpli-
miento de una obligación legal.

Cuarto. Minutación.

El Real Decre  to 939/2005, de 29 de julio por el que se aprueba el Regla-
mento General Recaudación dispone en su artícu  lo 113. «I Tienen la conside-
ración de costas del procedimiento de apremio los gastos que se originen 
durante su desarrollo. Estas costas serán exigidas al obligado al pago. 2 «Están 
comprendidos en el concepto costas del procedimiento los siguientes gastos: 
b) los honorarios de los Registradores y demás gastos que deban abonarse por 
las actuaciones en los Registros Públicos»; artícu  lo 114.2 «Los Registradores 
o Encargados de los Registros expedirán factura de los gastos que procedan y 
los consignarán en los mandamientos o demás documentos que les sean pres-
tados o que expidan relacionados con los bienes embargables.

El pago de dichos honorarios se efectuará una vez realizada la enajenación de 
los bienes o cobrado el débito perseguido. Los gastos que se ocasionen por actua-
ciones de los Registros públicos serán los establecidos en la normativa vigente. 
Las actuaciones que consistan en facilitar información a los órganos de recauda-
ción tendrán carácter gratuito»; artícu  lo 15.1 «En la liquidación definitiva de 
cada expediente de apremio se incluirán las costas correspondientes» y 115.3 
«Ninguna partida de costas podrá ser exigida al obligado al pago si el expediente 
no incluye los recibos, facturas o minutas de honorarios que la acrediten».

A la vista de estos preceptos se confirma la doctrina contenida en las Reso-
luciones-Circulares de 18 de junio de 1999 y 19 de octubre de 2004, que dis-
tinguen según se ha dicho entre:

1. Actuación profesional ordinaria, donde la actuación del Registrador 
devenga honorarios, como es el caso del presente recurso, publicidad formal 
integrada en un procedimiento recaudatorio. Los honorarios del Registrador 
tendrán en este caso la consideración de costas según el artícu  lo 113.1 del 
Reglamento General de Recaudación que dispone según se ha dicho que tie-
nen la consideración de costas del procedimiento de apremio «aquellos gastos 
que se originen durante su desarrollo».

Estas costas serán exigidas al obligado al pago, incluyendo expresamente 
el apartado 2.b) del citado artícu  lo en el concepto de costas los honorarios de 
los Registradores y demás gastos que deban abonarse por las actuaciones en 
los Registros Públicos.

2. Actuación profesional obligada en virtud de un deber de colaboración 
en materia inspectora, donde la actuación del Registrador no devengará hono-
rarios por tratarse del cumplimiento de una obligación legal (112.2 último 
inciso).

Quinto. Conclusión.

En el caso objeto de recurso, se expide nota simple informativa como con-
secuencia de los requerimientos de información efectuados por el Departa-
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mento de Recaudación de un Ayuntamiento en un procedimiento administrativo 
de apremio, actuación que se incluye según lo expuesto en los fundamentos 
anteriores dentro de la actuación profesional ordinaria, en la que la Adminis-
tración actúa como cualquier sujeto de derecho y sometida a las reglas gene-
rales, siendo procedente el devengo de honorarios por tal publicidad formal.

En consecuencia, este Centro Directivo ha resuelto desestimar el recurso 
interpuesto por doña ....., Recaudadora del Ayuntamiento de Ponferrada, con-
tra la Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la 
Propiedad y Mercantiles de España de 17 de abril de 2012.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación.

Madrid, 20 de diciembre de 2012.–Firmado: El Director general de los 
Registros y del Notariado, Joaquín José Rodríguez Hernández.

 

Resolución de 20 de diciembre de 2012 (6.ª)

En el recurso de apelación de honorarios interpuesto por doña ....., en nombre y repre-
sentación de «Vallehermoso División Promoción, S.A.U.», contra la Resolución de la Junta 
de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España de 16 
de mayo de 2012, por la que se estima parcialmente el recurso de honorarios interpuesto 
contra minuta girada por el Registro de la Propiedad Madrid núme  ro 14.

HECHOS

I

Por escrito de 8 de febrero de 2012, que tuvo entrada en este Colegio en esa misma 
fecha, doña ....., en nombre y representación de «Vallehermoso División Promoción, S.A.U.» 
impugna la factura núme  ro 6 por importe de 240,24 euros girada por el Registro de la Pro-
piedad de Madrid núme  ro 14.

En su escrito, doña ..... realiza en el recurso interpuesto las siguientes consideraciones:

Primera.–Sobre la falta de motivación y claridad en la minuta enviada por fax, incum-
pliendo la normativa de aplicación. La minuta recibida no explica la forma por la cual 
obtiene el Sr Registrador los valores para la aplicación del arancel, ni se detalla en la misma 
aplicación de bonificaciones o reducciones para este tipo de escritura de cancelación de 
hipoteca, según normativa. En la minuta enviada no se cita el Real Decre  to-ley 8/2010, 
de 20 de mayo, ni siquiera el Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre, por lo que se 
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desconoce si está aplicando efectivamente o no el 95 % de reducción previsto en dichas 
normas.

Incumple por tanto la minuta la DA 8.ª, apartado dos, del citado Real Decre  to-
ley 8/2010, la Resolución – Circular de 14 de julio de 1998 de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado sobre obligaciones formales y de información en materia de dere-
chos arancelarios y la propia norma general de aplicación quinta apartado 2 del Anexo II 
del propio Real Decre  to 1427/1999 en su redacción operada por el reciente Real Decre-
 to 1612/2011, de 14 de noviembre.

Por otra parte, tampoco se indica en la minuta a qué apartados o epígrafes concretos de 
los aranceles citados se está refiriendo el Sr. Registrador, pues ni existe el arancel 1H, ni 
el 2.1 H, ni el 3.1 H, ni el 3.3 H, ni el 4.1FH, ni el 4H que son los que aparecen citados, 
entiende la recurrente que por error, en la minuta enviada por fax.

Consecuencia de ello, se produce la indefensión a esta parte proscrita en los arts. 24 de 
la CE, 54 de la Ley 30/1992 y arts. 80, 82 y 86 del TRLGDCU de 16 de noviembre de 2007.

Segunda.–Sobre los conceptos aplicados dos veces «cancelación de hipoteca notarial» 
en una escritura de cancelación de una única hipoteca. El Sr. Registrador aplica, según el 
recurrente, dos veces el mismo concepto para una misma y única operación de cancelación 
de hipoteca, pues en la escritura de carta de pago y cancelación de hipoteca origen de la 
minuta, sólo se refiere a una única finca registral inscrita en el Registro de la Propiedad 
núme  ro 14, la finca 21389, que comprende eso sí, varios anejos a la vivienda, en concreto 
dos plazas de garaje y un trastero y que tiene como carga, eso también, una sola hipoteca. 
De la propia escritura de carta de pago de 30 de diciembre de 2011 se describe claramente 
en el «otorgan» que se trata de la cancelación de una única hipoteca, la existente sobre la 
finca registral 21839. Dicha duplicidad debe tratarse, por tanto, de un error, ya que no se 
puede pensar que los honorarios por cancelaciones a que puede referirse el Sr. Registrador 
resulten ser las dos novaciones de la misma y única hipoteca efectuadas el 30 de octubre 
de 2009 y el 20 de julio de 2010.

Respecto a la base tomada en cuanta por el Registrador para la cancelación de la hipo-
teca, la Circular informativa del Colegio de Registradores dictada con ocasión de la publi-
cación del Real Decre  to 1612/2011 que ampara la forma de actuar del Sr. Registrador 
indicando que no se tomará como base la «obligación personal subyacente», no acoge la 
reiterada doctrina de la Dirección General de los Registros y del Notariado que establece 
claramente que sólo se puede cobrar 2,4 euros por cada una de las cancelaciones de hipo-
teca tomando como base la «obligación personal subyacente» que es cero, ya que se otorga 
con posterioridad a la cancelación de hipoteca y se da carta de pago. La bonificación aran-
celaria del 90 % se aplica a todas las cancelaciones de hipotecas y no sólo a las cancelacio-
nes que en sentido estricto se refieren a la Ley 2/1994, y que el capital pendiente en las 
cancelaciones de hipotecas es cero, por lo que aplicando sobre el mínimo arancelario 
de 24,04 euros un 90 % de reducción desde la Ley 41/2007 la cifra a abonar por honorarios 
es de 2,4 euros en cancelaciones, criterio también seguido por la STJ de Madrid de 24 de 
junio de 2010. En realidad, debería ser menos pues el Real Decre  to-ley 8/2010 hay que 
sumar un 5 % adicional cómo ha aclarado el reciente Real Decre  to 1612/2011.

El nuevo art.2.1.g) del Real Decre  to 1427/1989 incorporado por el Real Decre-
 to 1612/2011 que establece que se tomará como base el capital pendiente de amortizar 
reducido en un 90 %, indica exactamente lo mismo que ya se indicaba en la Ley 41/2007.

Tercera.–Sobre el concepto «modificación de derecho». El Sr Registrador en su minuta 
por este concepto, cita el arancel 3 que se refiere a notas marginales y especifica que se 
refiere al 3.1 H. Como no existe epígrafe 3.1.h la recurrente entiende que se refiere al epí-
grafe 3.1, pero no comprende como se llega al resultado de 12,0202 euros y como luego lo 
multiplica por dos. Además, si procediera hacer esa nota marginal, su coste sería aplicando 
el 50 % de los derechos que corresponden por el arancel 2, que son 2,4 euros, como ya se 
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examinó. Por tanto en este caso, procedería aplicar por el arancel 3.1 la cuantía de 1,2 euros 
y nada más.

Cuarta.–Sobre el concepto de «información por fax». El Sr Registrador en su minuta 
cita por último el concepto de información por fax, indicando que la cuota es de 9,015 
euros, multiplica por dos, y le da un resultado de 18,030. Cita el apartado H del arancel 
núme  ro 4 (publicidad formal), aunque, como ya se dijo, ese apartado H no existe. Por la 
cuota aplicada de 9,015 euros se puede intuir que se quiere referir el Registrador a los apar-
tados 4.1.a) o, si no al apartado 4.1.d), pues son los únicos que llevan asignados como 
derechos los consabidos 9,015 euros. Tanto el 4.1.a) como el 4.1.d) se refieren a certifica-
ciones. El 4.1.a) a certificación y el 4.1.d) a certificación de cargas negativas. Ni esta parte 
ni el Banco Banif solicitan del Registro esas informaciones por fax de dos fincas ni menos 
certificaciones de cargas o de inexistencias de cargas, por lo que la parte recurrente entiende 
que no procede su aplicación a esta minuta. La norma novena del Anexo II del Real Decre-
 to 1427/1989 tras su redacción por Real Decre  to 1612/2011, impide la exacción de dere-
chos por el arancel que no tengan señalado derecho de cobro alguno. No existe ningún 
concepto en el arancel que se refiera a información por fax y que tenga señalado 9,015 
euros por finca. Lo más parecido a este concepto es la «nota simple informativa» del aran-
cel 4.1.f) por el que el Registrador puede minutar 3 euros, pero por este concepto ya ha 
minutado aparte según se ve claramente en su minuta

II

Don ....., Registrador de la Propiedad de Madrid núme  ro 14 remite informe de fecha 
de 27 de febrero de 2012 que tuvo entrada en este Colegio el 28 de febrero de 2012.

En dicho escrito, el Sr. Registrador señala, con carácter previo, que la letra H que apa-
rece tras el núme  ro de Arancel aplicado, simplemente hace referencia a que se trata de 
núme  ros aplicables a una operación relativa a hipotecas.

Con relación al concepto «cancelación de hipoteca» se trata de una hipoteca constituida 
en su día y que posteriormente se amplía. Según doctrina de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, la ampliación de hipoteca supone, en realidad una nueva hipo-
teca, por lo que debe considerarse a efectos de terceros como dos hipotecas. Por lo que se 
refiere a la base aplicable, el Real Decre  to 1612/2011 dice que es el 10 % del capital pen-
diente, pero ese capital pendiente es el que consta en el Registro. En el caso que nos ocupa, 
al no haber modificación, ese 10 % corresponde a las bases establecidas en la minuta que se 
impugna y aplicando el arancel sobre dichas bases, los importes a cobrar, 185,22 euros 
y 68,02 euros respectivamente, pero al aplicarse el 5 % más el 5 % de reducción a que tienen 
derecho conforme a la normativa existente, salen las sumas que resultan en la minuta. 
Manifiesta que no desconoce la sentencia del TSJ de Madrid ni la doctrina de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado citada en el escrito. Pero todas ellas se refieren a 
supuestos anteriores a la vigencia del Real Decre  to 1612/2011 que interpreta la norma esta-
bleciendo una base variable, con lo que cambia el criterio de interpretación de la norma en 
el sentido de que la base es el 10 % del capital pendiente en cada momento.

En cuanto a lo relativo a la «modificación del derecho», se trata de una nota marginal 
puesta al margen de las inscripciones de hipotecas que ahora se cancelan, en aplicación a lo 
previsto en el artículo 240 del RH.

Por lo que se refiere al concepto «información por fax». Se asume el error padecido en 
el núme  ro de arancel aplicado. Realmente corresponde como afirma la recurrente en su 
escrito, a las notas simples remitidas a los Notarios una vez solicitadas por ellos. Conforme 
a lo previsto en diversas Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Nota-
riado, el importe de esas notas sería de 6,01 euros al ser nota de información continuada 
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y 3,01 euros de suplidos por los gastos derivados de remisión. Se rectificará la minuta en 
este sentido. Alega la recurrente que es cierto que se pidió nota, pero que era para una venta 
que se iba a realizar ese mismo día en la notaría y que debía pagarlo la parte compradora. 
Al Registro se le hicieron dos peticiones simultáneamente: una del Notario autorizante de 
la escritura señor.....y otra del Notario don ....., se expidieron las dos, advirtiéndose en cada 
una de la existencia de otra petición. En las peticiones no se especificaba lo que se iba 
hacer, por lo que al despacharse el primer documento, que fue la cancelación de la hipoteca, 
se cobraron las dos notas con información continuadas. Esas notas de información conti-
nuada no son las mismas que la nota simple que debe acompañar el documento conforme a 
lo previsto en la legislación hipotecaria al haber variado las cargas existentes en la finca 
como consecuencia del documento despachado.

En base a lo expuesto, y asumiendo la rectificación que acaba de ser reseñada, el Sr. 
Registrador considera que el resto de la minuta está perfectamente aplicada por lo que 
estima que se debe mantener, salvo mejor criterio.

III

Por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España se dio traslado 
de dicho informe a doña ....., para que alegase cuanto estimara conveniente en el plazo de 
quince días hábiles.

Mediante escrito de fecha de 20 de marzo de 2012, con entrada en el Colegio de Regis-
tradores el 21 de marzo, doña ..... realiza como única alegación la no recepción, por error 
copia íntegra del informe del Registrador, sino tan sólo su primera y última página, por lo 
que se solicita al Registro que se de traslado completo del informe íntegro.

Mediante correo electrónico fechado el 19 de abril de 2012, se remitió a la recurrente 
copia íntegra del informe completo del Registrador de la Propiedad de Madrid núme  ro 14, 
para que en el plazo de 15 días alegase cuanto estime conveniente, sin que hasta la fecha de 
la resolución se hubiese presentado escrito alguno.

IV

Por Resolución de 16 de mayo de 2012, la Junta de Gobierno del Colegio de Registra-
dores de la Propiedad y Mercantiles de España acordó estimar parcialmente el recurso 
interpuesto.

V

Contra dicha Resolución doña ....., en nombre y representación de «Vallehermoso Divi-
sión Promoción, S.A.U.», interpuso recurso de apelación, que tuvo entrada en el Registro 
General del Ministerio de Justicia el día 8 de juio de 2012, en base a los mismos fundamen-
tos de derecho que se interpuso en su día contra la minuta ante el Colegio de Registradores, 
solicitando que se rectifique la minuta de honorarios.

VI

Recibido el anterior escrito de interposición del recurso, este Centro Directivo solicitó 
los preceptivos informes y los antecedentes al Colegio de Registradores de la Propiedad y 
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Mercantiles de España que tienen entrada en este Centro Directivo el día 2 de julio de 2012. 
Considera el Colegio de Registradores que el recurso debe desestimarse en base a los argu-
mentos recogidos en la Resolución objeto del presente recurso.

VII

Conforme al artícu  lo 112 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se da tras-
lado del recurso al Registrador de la Propiedad de Madrid núme  ro 14, para que en el plazo 
de 10 días alegue cuanto estime procedente.

Mediante escrito de 25 de junio de 2012, que tiene entrada en el Registro General del 
Ministerio de Justicia el día 2 de julio de 2012, el Registrador alega que se reitera en todos 
los argumentos expuestos en el informe emitido con ocasión del recurso interpuesto por el 
citado recurrente ante el Colegio de Registradores y que ha sido reproducido anteriormente 
en esta Resolución. El Registrador acompaña a su informe copia del informe y los docu-
mentos que se remitieron con motivo de la impugnación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos el Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se 
aprueba el Arancel de los Registradores de la Propiedad; Instrucción de 22 de 
mayo de 2002, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por 
la que se convierten a euros los Aranceles de los Notarios y Registradores de 
la Propiedad; el Real Decre  to 2616/1996, de 20 de diciembre; el Real Decre -
to-ley 6/2000, de 23 de junio; la Instrucción de 14 de diciembre de 2001; la 
Ley 2/1994 de 30 de marzo, sobre subrogación y modificación de préstamos 
hipotecarios; la Ley 41/2007, de 7 de diciembre; el Real Decre  to-ley 8/2010, 
de 20 de mayo; el Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre y el Real 
Decre  to-ley 18/2012, de 11 de mayo. Los artícu  los 3.1 y 1860 del Código 
Civil; 82, 122 y 144 de la Ley Hipotecaria; 240 y 611 de su Reglamento; y 688 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil; las Sentencias del Tribunal Supremo de la 
Sala de lo Contencioso Administrativo de 23 de enero de 1973, 16 de diciem-
bre de 1982, 3 de junio de 1999 y de la Sala de lo Civil de 15 de marzo 
de 1983; las Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado de 23 de junio de 1997, 13 de enero de 1982, 24 de mayo de 1996, 
30 de septiembre de 1996, 10 de febrero de 1997, 29 de julio de 1999, 9 de 
noviembre de 1999, 13 de diciembre de 1999, 24 de enero de 2001, 26 de 
mayo de 2001, 14 de septiembre de 2001, 30 de octubre de 2001, 20 de febrero 
de 2002, 6 de mayo de 2002, 20 de mayo de 2002, 17 de octubre de 2002, 10 
de marzo de 2003, 8 de enero de 2009, 12 de marzo de 2009, 29 y 30 de abril 
de 2009, 6, 7, 8 y 19 de mayo de 2009, 4 de noviembre de 2009 y 30 de 
diciembre de 2009, 28 de enero de 2010, 20 de octubre de 2010 y 22 de 
noviembre de 2010 y las Sentencias del Tribunal Superior de Justicia de 
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Madrid, Sección Octava, de 24 de junio de 2010 y de la Sección Sexta de 23 
y 27 de febrero de 2012.

Primero. Objeto.

El presente recurso tiene por objeto fijar los honorarios devengados como 
consecuencia del reflejo registral de una escritura de cancelación de hipoteca 
y la de su ampliación. Asimismo se impugnan los conceptos «nota marginal 
de cancelación» y «nota simple información continuada».

Segundo. Cancelación de hipoteca.

Segundo. 1. Normas aplicables. Periodo de vigencia.

Al tiempo de la Resolución del presente recurso de honorarios, se ha dic-
tado el Real Decre  to-ley 18/2012, de 11 de mayo, sobre saneamiento y venta 
de los activos inmobiliarios del sector financiero.

Como expresa la Exposición de Motivos del citado Real Decre  to-ley: 
«Finalmente, se moderan los aranceles notariales y registrales que serán de 
aplicación en los supuestos de traspasos de activos financieros o inmobiliarios 
como consecuencia de operaciones de saneamiento y reestructuración de enti-
dades financieras. En definitiva, las medidas previstas en este Real Decre  to-
ley y, en concreto, las exigencias adicionales de provisiones, vienen a reforzar 
la solvencia del sector financiero y a sanear sus balances. Esto fortalecerá la 
credibilidad en nuestro sistema financiero en el actual contexto, lo que a su 
vez contribuirá a la estabilidad financiera no sólo en el sector, sino del con-
junto de la economía nacional. Es por ello que la adopción de tales medidas 
exige acudir al procedimiento del Real Decre  to-ley, cumpliéndose los requisi-
tos del artícu  lo 86 de la Constitución Española en cuanto a su extraordinaria y 
urgente necesidad».

De esta manera es imprescindible distinguir dos claros periodos a los que 
son aplicables normas diferentes: antes y después de la entrada en vigor del 
Real Decre  to-ley 18/2012, de 11 de mayo.

La vigencia la define la propia norma, en su disposición adicional 2.ª in 
fine: «Esta disposición se aplicará respecto de todas las inscripciones practi-
cadas y escrituras autorizadas a partir de la entrada en vigor de este Real 
Decre  to-ley».

Y en su disposición final 8.ª «Entrada en vigor. El presente Real Decre  to-
ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el “Boletín Oficial del 
Estado”». Tomando en consideración que el Real Decre  to-ley fue publicado 
en el «BOE» de 12 de mayo de 2012, resulta evidente que tal norma sólo será 
aplicable a las inscripciones practicadas a partir del día 12 de mayo de 2012, 
fecha de la entrada en vigor del Real Decre  to-ley (disposición final 8.ª); pero 
no a las practicadas con anterioridad a esa fecha.

Segundo. 2. El presente recurso de apelación se refiere a la minutación 
de un supuesto de cancelación de hipoteca practicada con anterioridad a la 
entrada en vigor de este último Real Decre  to-ley por lo que debemos atender 
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a la normativa vigente en dicho momento sin perjuicio de la naturaleza inter-
pretativa del Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre.

Segundo. 3. Naturaleza interpretativa del Real Decre  to 1612/2011, 
de 14 de noviembre.

Debe entrarse a valorar el alcance del Real Decre  to 1612/2011, con rela-
ción a los supuestos anteriores a la entrada en vigor del mismo.

Resulta evidente la intención manifestada en la Exposición de Motivos del 
Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre. Así, dice literalmente:

«El presente Real Decre  to viene a coordinar en los Reales Decre  tos que 
específicamente regulan los aranceles aplicables por Notarios y Registradores 
las diversas modificaciones operadas por la Ley en los últimos años y cuya 
aplicación ha dado lugar a diversas dudas interpretativas. En este sentido, en 
primer término se incorpora a la normativa sobre aranceles notariales y regis-
trales las previsiones contenidas en el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994, según la 
redacción dada por la Ley 41/2007. El objetivo de dicha incorporación es 
dotar de claridad al sistema arancelario en aquellas operaciones que pueden 
tener una especial incidencia en el mercado hipotecario y en la financiación 
de empresas y particulares, evitando la disparidad de interpretaciones que, en 
ocasiones se han producido…

Por otro lado, se pretende aclarar las dudas que ha suscitado la aplicación 
de la rebaja del 5 por 100 en los aranceles notariales y registrales prevista por 
el Real Decre  to-ley 8/2010 de 20 de mayo… pero a la que en estos momentos 
se le debe dar uniformidad en lo que respecta a su aplicación…»

El carácter interpretativo e integrador de las normas anteriores al Real 
Decre  to 1612/2011 resulta claramente tanto de la letra como de su espíritu.

Así el artícu  lo 3.1 del Código Civil señala: «Las normas se interpretarán 
según el sentido propio de sus palabras, en relación con el contexto, los ante-
cedentes históricos y legislativos, y la realidad social del tiempo en que han de 
ser aplicadas, atendiendo fundamentalmente al espíritu y finalidad de aqué-
llas».

Baste citar dos de las muchas Sentencias del Tribunal Supremo que avalan 
la tesis expuesta:

– La Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Contencioso Administra-
tivo, de 16 de diciembre de 1982, señala: CDO.: «… según se proclama en su 
Exposición de Motivos, la cual sirve de instrumento inapreciable para la inter-
pretación auténtica de la mens legis, según una constante jurisprudencia –SS. 
9 noviembre 1961, 9 febrero 1962, 11 noviembre 1965, entre otras muchas–».

– La Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Civil, de 15 de marzo 
de 1983 indica:

«Atendidos tanto los criterios sobre hermenéutica de las mismas conteni-
das en el ap. 1 del artícu  lo 3.º del Código Civil, como los que ya fueron cons-
tantes en una reiterada jurisprudencia de esta Sala donde se declara “que la 
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interpretación de los preceptos positivos –S. de 24 enero 1970– debe ser obte-
nida, como proclama la sentencia de 14 octubre 1965, no sólo de la letra 
estricta del texto legal, sino teniendo en cuenta su sentido lógico –que busca el 
espíritu y sentido, así como la finalidad de la Ley, al modo como ya dijo esta 
Sala, en las sentencias de 26 noviembre 1929, 27 junio 1941, 5 junio 1945 
y 27 noviembre 1947– y su ponderación sistemática que obliga a considerar el 
ordenamiento jurídico como un todo orgánico –como también dijo esta Sala 
en las SS. de 14 junio 1944, 25 enero 1945 y 22 noviembre 1956 entre otras–”, 
teniendo particular relieve lo expresado en la citada sentencia de 26 noviem-
bre 1929, al decir que “si la justicia ha de administrarse recta y cumplida-
mente, no ha de atenderse tanto a la observancia estricta y literal del texto del 
precepto legal como a su indudable espíritu, recto sentido y verdadera finali-
dad”, ya que la disposición legal debe, ante todo, responder al fin supremo de 
la justicia, el cual “únicamente puede estimarse debida y razonablemente 
cumplido cuando el precepto se aplica en forma tal que permita, usándose por 
el Juzgador de una adecuada y justa flexibilidad de criterio, acomodarse a las 
circunstancias del caso.”»

Tal carácter interpretativo es reconocido expresamente por las Sentencias 
del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Sexta, de 23 y 27 de 
febrero de 2012. Según la dicción literal de la primera de ellas:

«En resumen puede decirse que si bien el Real Decre  to 1412/2011 al ser 
un Real Decre  to y no una Ley carece de la jerarquía normativa propia de ésta 
como lo es la 41/2007, sin embargo viene a ser un factor más a tener más en 
consideración para interpretar la norma en cuestión aplicable en el presente 
proceso y que confirma, en definitiva, el criterio expuesto, habiendo sido 
recurrido en casación por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mer-
cantiles de España contra este Real Decre  to haciendo particular incidencia en 
la expresión incluida en el artícu  lo 2, ap. 1 a la que nos hemos referido.»

La consecuencia inmediata de lo expuesto es que todos los recursos de 
honorarios en tramitación, que hayan sido interpuestos en plazo, en aquella 
materia que recoge el Real Decre  to 1612/2011, deberán ser resueltos apli-
cando el criterio en él recogido.

Segundo. 4. Cancelación de hipoteca.

La cuestión presente es la forma de minutar el asiento de cancelación deri-
vado de una escritura de cancelación total de hipoteca, practicado –el asiento– 
con posterioridad a la publicación del Real Decre  to 1612/2011.

No se oculta a este Centro Directivo que la minutación de la cancelación 
de las hipotecas ha sido objeto de diversas interpretaciones incluso por esta 
Dirección General. Planteada la cuestión ante los Tribunales las dos recientes 
Sentencias del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Sexta, de 23 
y 27 de febrero de 2012, se hacen eco de tal controversia. Así de la dicción de 
la primera de ellas:
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«Esta referencia –se refiere a la expresión “el capital base pendiente de 
amortizar”–, sin añadir otra precisión en el precepto, ha propiciado una confu-
sión respecto de la auténtica voluntad del legislador que ha precisado de una 
interpretación integradora con la Exposición de Motivos de la Ley, prueba de 
lo cual son las impugnaciones de minutas de honorarios de Registradores rea-
lizadas conforme al criterio de la actora que han sido apoyadas por la Junta de 
Gobierno del Colegio y respaldadas durante años por la propia Dirección 
General de los Registros y del Notariado, apoyo y respaldo que permitieron 
continuar con esa interpretación jurídica fundamentada en normas legales, y 
que ha justificado la publicación del Real Decre  to 1612/2011 posterior.»

Y: «Este Tribunal, pese a entender que la modificación operada en el 
artícu  lo 8 de la Ley 2/1994 por el artícu  lo 10 de la Ley 41/2007 permite llegar 
a esta conclusión tiene que poner de manifiesto, tal como ya ha hecho constar, 
que la redacción del artícu  lo no es la deseable en una norma que, para ser efi-
caz, debe exponer con claridad el supuesto de hecho en el que debe aplicarse 
y la consecuencia jurídica que se deriva de su aplicación. Sin embargo para 
interpretar adecuadamente este precepto ha sido preciso recurrir a la integra-
ción de todos aquellos factores de que se puede hacer uso para interpretar las 
normas, al objeto de despejar la confusión notable que ha generado al ser 
aplicado hasta el punto de que el criterio seguido por la propia Dirección 
General de los Registros y del Notariado hasta el momento de dictarse los 
actos recurridos era distinto y coincidente con el de la Junta de Gobierno del 
Colegio de Registradores y con el aplicado por la actora».

Y de la segunda Sentencia:

«Es evidente que la redacción del artícu  lo no es la deseable para un presu-
puesto que debería exponer con claridad el supuesto de hecho para el que 
debe aplicarse y las consecuencias jurídicas de su aplicación.»

Centrado el planteamiento del problema, las Sentencias relacionadas lo 
resuelven de manera inequívoca. Citando el texto de la primera de ellas:

«Respecto de la dicción literal de la norma concreta a la que nos estamos 
refiriendo, la recurrente considera que el hecho de que la base para la determi-
nación de del arancel sea el capital pendiente de amortizar es un obstáculo 
para entender que dicho artícu  lo sea aplicable a la cancelación de hipoteca 
aislada por haber pagado el deudor la totalidad del crédito garantizado con la 
misma porque en esos casos el capital pendiente de amortizar sería cero. A 
este argumento hay que contestar que el resto de los términos del artícu  lo es lo 
suficientemente claro al incluir subrogación, novación modificativa y cancela-
ción, de los créditos o préstamos hipotecarios como para que la mera referen-
cia a la determinación de la base carezca de virtualidad suficiente para excluir 
de su aplicación a la cancelación de hipotecas en que no haya capital pen-
diente de amortizar máxime cuando el núme  ro 2 del Real Decre  to 1427/1989 
también utiliza una fórmula imprecisa en cuanto a la cantidad inicial al refe-
rirse a la cantidad a percibir por el Registrador en el supuesto de valor más 
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bajo al decir “se percibirán las cantidades que fijan las siguientes escalas. Si el 
valor de la finca o derecho no excede de 6.010,12 euros 24,040484 euros”. De 
donde se desprende que no es la primera vez que, en una norma sobre arance-
les, se utiliza una imprecisión numérica al establecer parámetros en la deter-
minación de las cuantías»…

«En consecuencia, no cabe interpretar como mera declaración de intencio-
nes del legislador el párrafo relativo al capítulo en que está incardinado el que 
modifica el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994 sino más bien es la sintética explica-
ción de lo acordado en dicho artícu  lo, es decir, la generalización de la bonifi-
cación del arancel previsto en el Real Decre  to 1427/1989 sobre la base del 
capital pendiente de amortizar, sea éste el que sea, incluyendo el supuesto en 
que la cuantía del capital sea cero, a todo tipo de operaciones»…

«En conclusión y en base a esa interpretación integradora, comenzando 
por el final de del propio artícu  lo, habría que tomar como base la cifra del 
capital pendiente de amortizar con una reducción del 90 % y aplicarle a esa 
cantidad resultante el arancel previsto en el Anexo  I del Real Decre-
 to 1427/1989 para la inscripción solicitada (con la modificación de la base) de 
tal forma que correspondiéndole la base comprensiva del mínimo valor 
a 6.010,12 euros la cantidad por Honorarios sería de 24,04 euros fijando unos 
tramos de exceso a partir de aquella cifra a la que se asigna una cantidad de 
euros por cada 1.000 euros que sobrepase, que resulta ser la regla básica sobre 
la que se opera para determinar el arancel»…

«En consecuencia, una vez determinada la base que es el capital pendiente 
de amortizar, y aplicando las normas reflejadas en el núme  ro 2 del Real Decre-
 to 1427/1989 a la cantidad que resulte, se aplica el 90 % de bonificación. 
Cuando no hay cantidad base se ha de aplicar la cantidad mínima de 24,04 
euros prevista para los valores inferiores de derechos o fincas fijados en la 
norma indicada que establecen un límite por debajo del cual no cabe fijar can-
tidad alguna»…

«Así pues, concluyendo, hay que decir que, en el presente caso no habiendo 
capital pendiente de amortizar, la cantidad por honorarios debió fijarse 
en 24,04 euros.»

Y de la segunda:

«Pues bien, siendo tan claro el tenor literal de la norma, como hemos 
expuesto, no se desvirtúa la conclusión que de él se extrae por una supuesta 
contradicción o imposibilidad legal, es decir por el hecho de que en la cance-
lación de un préstamo hipotecario por pago total, el capital pendiente de 
amortizar –que se tomará por mandato legal como base para el cálculo del 
arancel– tenga valor cero, pues ello –pese a la poco afortunada redacción nor-
mativa– no resulta jurídicamente insostenible como se quiere hacer ver en la 
demanda, ya que cuando un préstamo (o crédito) hipotecario se paga total-
mente –y media carta de pago del acreedor hipotecario– se extingue todo el 
contrato de préstamo (o crédito), según el artícu  lo 1156 del Código Civil, y ya 
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no existe ningún capital pendiente de ninguna cuantía, lo que es lo mismo que 
decir que el capital es cero. Y a efectos arancelarios de los Registradores y por 
el exclusivo mandato de la Ley se ha de considerar y tener en cuenta el con-
cepto capital pendiente del mismo, lo cual no es un contrasentido jurídico 
pues resulta perfectamente factible hablar de capital pendiente de un préstamo 
equivalente a cero, cuando el prestatario lo ha devuelto totalmente al presta-
mista, y ha cumplido todas sus obligaciones accesorias en su caso (arts. 1740 
y 1753 del Código Civil).»

«Por tanto el cálculo de los honorarios registrales de estas cancelaciones 
ha de efectuarse así:

1) Sin importar que haya o no amortización anticipada o que el capital 
fuese cero, se tomará como base previa la cifra del capital del préstamo o cré-
dito pendiente de amortizar, reduciéndola en un 90 %, lo que conduce a una 
base final cero, dado que las operaciones matemáticas con el cero no son 
imposibles aunque siempre den cero; resultado sobre el que se ha de aplicar el 
Arancel que se ha de cuantificar teóricamente sólo sobre el 10 % del referido 
capital pendiente.

2) Y sobre esa base final del 10 % del capital pendiente de amortizar (en 
este caso cero), se aplicarían los aranceles correspondientes al núme  ro 2 del 
Real Decre  to 1789/1989, sin practicar ya ninguna reducción a la cantidad 
resultante de esta última operación o cantidad arancelaria, en virtud de la 
Ley 2/1994 reformada…

Como hemos dejado señalado, no supone obstáculo alguno para ello el que 
se trate de un valor cero el del capital pendiente de amortizar del préstamo, 
pues es perfectamente posible calcular el 90 % de cero, que es también cero, 
con lo que el 10 % restante de la base previa, sería igualmente cero. Es decir 
no hay cantidad base, y se ha de aplicar la cantidad mínima de 24,04 euros 
prevista para los valores inferiores de derechos o de fincas.»

Segundo. 5. Rebaja del 5 % prevista en el Real Decre  to-ley 8/2010, 
de 20 de mayo. Mínimo aplicable.

La siguiente cuestión es si la rebaja del 5 por ciento a que se refiere el 
último párrafo del apartado 1 del núme  ro 2 del Anexo I del Real Decre-
 to 1427/1989, de 17 de noviembre, debe aplicarse al mínimo de 24,040484 
euros que se prevé en el párrafo anterior.

De nuevo la solución debe encontrarse en el carácter interpretativo del 
Real Decre  to 1612/2011. La literalidad del penúltimo párrafo es: «en todo 
caso, el arancel global aplicable regulado en el núme  ro 2 del arancel no podrá 
superar los 2.181,673939 euros ni ser inferior a 24,040484 euros».

La expresión «en todo caso» debe interpretarse según el sentido literal de 
las palabras (art. 3.1 del Código Civil).

Ello es conforme con la Exposición de Motivos del texto original del Real 
Decre  to 1427/1989. Así:
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«1. Cobertura de gasto.–De conformidad con lo dispuesto en el apar-
tado 2 de la disposición adicional 3.ª de la Ley de Tasas y Precios Públicos, 
según el cual, “los Aranceles se determinarán a un nivel que permita la cober-
tura de los gastos de funcionamiento y conservación de las oficinas en que se 
realicen las actividades o servicios de los funcionarios, incluida su retribución 
profesional”, se han adaptado los derechos arancelarios a los incrementos 
experimentados por los costes de personal y material desde la fecha de entrada 
en vigor del Arancel anterior. Asimismo se han hecho las previsiones necesa-
rias para la ejecución del Plan General de Informatización de los Registros.»

La tesis expuesta concuerda con la lógica de las distintas redacciones que 
ha ido teniendo en este punto el Real Decre  to de 1989.

La inicial redacción, vigente hasta el 21 de diciembre de 1996, no contenía 
una declaración semejante a la que ahora se estudia. Simplemente establecía 
una primera escala, hasta 1.000.000 de pesetas que devengaba unos honora-
rios de 4.000 pesetas. No se alteró esta redacción en las modificaciones intro-
ducidas por el Real Decre  to 2616/1996, de 20 de diciembre, ni por el Real 
Decre  to-ley 6/2000, de 23 de junio, ni por la Instrucción de 14 de diciembre 
de 2001, ni por la Instrucción de 22 de mayo de 2002. En el Real Decre  to-
ley 8/2010, de 20 de mayo, se añade, al final del núme  ro 2.1 un tope máximo, 
pero no uno mínimo: «En todo caso, el arancel global aplicable regulado en el 
núme  ro 2 del arancel no podrá superar los 2.181,673939 euros.»

Por fin el Real Decre  to 1612/2011 introduce un segundo inciso, por con-
gruencia de materia, en el mismo párrafo que regulaba el tope máximo «En 
todo caso, el arancel global aplicable regulado en el núme  ro 2 del arancel no 
podrá superar los 2.181,673939 euros ni ser inferior a 24,040484 euros».

No cabe duda de que Real Decre  to, podría haber omitido cualquier refe-
rencia a tal cuestión. Sin embargo su redacción no ignora que precisamente 
ese extremo estaba siendo objeto de discusión en este Centro Directivo y ante 
los tribunales. De nuevo, el Real Decre  to 1611/2011 no elude la solución del 
problema. Así en el propósito que se deduce del repetido Real Decre  to, y que 
ya ha quedado expuesto en los Fundamentos de Derecho precedentes, resuelve 
la controversia de forma clara: establece un mínimo por inscripción, anota-
ción o cancelación de cada finca o derecho de 24,040484 euros.

Con ello el Real Decre  to no hace más que recoger el asentado y tradicional 
criterio establecido por esta Dirección General, sólo puesto en cuestión de 
modo indeciso en una época más reciente. Cabe citar, entre otras, la Resolu-
ción de esta Centro Directivo de 20 de mayo de 2002, que resolvía este punto 
como algo que no requería excesivo discurso, por la claridad que se deducía 
del propio arancel. Y en el mismo sentido las Resoluciones de este Centro 
Directivo de 6 de mayo de 2002 y 17 de octubre de 2002.

Por otro lado el principio de que tanto en materia tributaria como arancela-
ria las exenciones, reducciones, o bonificaciones, por su carácter de excep-
ción, sólo deben admitirse cuando se encuentren clara y expresamente 
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consignadas en las respectivas disposiciones, sin que puedan en ningún caso 
interpretarse ni aplicarse de manera extensiva, deductiva o analógicamente, 
sino que han de serlo en sentido absolutamente riguroso y restrictivo, se 
encuentra recogido en la Sentencia del Tribunal Supremo de 23 de enero 
de 1973; y entre otras, en las Resoluciones de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado de 13 de enero de 1982, 24 de mayo de 1996, 29 de 
julio de 1999, 13 de diciembre de 1999 y 10 de marzo de 2003.

En conclusión no procede aplicar la rebaja del 5 por ciento a que se refiere 
el último párrafo del apartado 1 del núme  ro 2 del Anexo I del Real Decre-
 to 1427/1989, de 17 de noviembre, al mínimo de 24,040484 euros.

La Sentencia tantas veces citada del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid, Sección Sexta, de 23 de febrero de 2012, así lo reconoce en varios de 
sus Fundamentos Jurídicos:

– «En consecuencia, una vez determinada la base que es el capital pen-
diente de amortizar, y aplicando las normas reflejadas en el núme  ro 2 del Real 
Decre  to 1427/1989 a la cantidad que resulte, se aplica el 90 % de bonificación. 
Cuando no hay cantidad base se ha de aplicar la cantidad mínima de 24,04 
euros prevista para los valores inferiores de derechos o fincas fijados en la 
norma indicada que establecen un límite por debajo del cual no cabe fijar can-
tidad alguna. Así se desprende de la dicción literal del precepto que establece 
una cantidad fija a todos los valores posibles incluidos en un límite máximo lo 
que significa que tal cantidad fija no puede experimentar variación alguna y 
del hecho de que, a continuación de los respectivos importes de los aranceles 
a consecuencia de los diferentes valores de derechos y fincas, establece un 
valor máximo del arancel a percibir en cualquier caso lo que pone en eviden-
cia la voluntad del legislador de fijar un mínimo y un máximo de cantidad a 
percibir en concepto de arancel»… Y

– «El segundo párrafo del mismo núme  ro del artícu  lo que sería aplicable 
al presente caso deja claro que la cantidad mínima exigible como arancel es 
de 24,04 euros, por lo que no procede exigir la cantidad a que se hizo referen-
cia en el acto administrativo de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado».

Y la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Sexta, 
de 27 de febrero de 2012:

«A continuación, nos remitiremos a los honorarios mínimos de los Regis-
tradores de la propiedad que fueron fijados en el Real Decre  to 1427/1989 
en 4.000 pesetas o su equivalente en 24,04 euros, sin que desde entonces 
hayan experimentado actualización alguna, y son aplicables cuando el valor 
de la finca o derecho, que se inscriba, anote, o cancele, tenga un valor que no 
exceda de 6.010,12 euros, y por tanto aunque su valor sea cero o incluso tenga 
un valor negativo si ello es posible.

Sobre estos aranceles u honorarios mínimos ya no se aplica la reducción 
del 90 % como sí lo hacen incorrectamente las Resoluciones de la Dirección 
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General recurridas y la Sentencia indicada de la Sección 8.ª, pues el resultado 
obtenido iría claramente contra el artícu  lo 2 del Real Decre  to 1427/1989 que 
fija niveles de arancel para los Registradores en escalas crecientes, y sobre 
todo contra el Real Decre  to 1612/2011 que fija un arancel mínimo en todo 
caso de 24,04 euros.

Sorprendentemente la Resoluciones de la Dirección General de los Regis-
tros y del Notariado posteriores de 20 de octubre de 2010 y de 22 de noviem-
bre de 2010 entienden –como esta sala– que la reducción se hace sobre la base 
o capital pendiente de amortizar…

e) Como ya se decía en la Exposición de Motivos del preámbulo del Real 
Decre  to 1427/1989 la razón de ser de esta cuantía mínima de 24,04 euros se 
basa en el principio de cobertura de gastos de las oficinas de los Registradores 
de la Propiedad. Principio ratificado en varias Resoluciones de la Dirección 
General –DGRN– (entre ellas en la de 8 de enero y 30 de julio de 2009, y en 
las anteriores de 17 de octubre de 2002 y de 23 de julio de 2003) y que se 
avala en el último y por ahora definitivo Real Decre  to 1612/2011.»

Como conclusión la cantidad que debe minutar el Registrador por el con-
cepto de cancelación de hipoteca es de 24,04 euros.

Tercero. Cancelación de la ampliación de hipoteca.

Dejando al margen la discusión doctrinal relativa a si desde un punto de 
vista práctico la ampliación de la hipoteca equivale a una nueva o si por el 
contrario estamos en presencia de una sola hipoteca, en virtud del principio de 
indivisibilidad y accesoriedad de la misma, a estos efectos procede traer a 
colación el artícu  lo 589 del Reglamento Hipotecario:

«Los Registradores cobrarán los honorarios por los asientos que hagan en 
los libros, las certificaciones que expidan y las demás operaciones con suje-
ción estricta a su Arancel.

Las operaciones que no tengan señalados honorarios en dicho Arancel no 
devengarán ninguno.»

En este mismo sentido la Norma Novena del Anexo II del Real Decre-
 to 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se aprueba el Arancel de de los 
Registradores de la Propiedad, expresa:

«Las operaciones, con independencia de su modo de tramitación, que no 
tengan señalados derechos en el arancel no devengarán derecho de cobro nin-
guno».

El núme  ro 3.4 del Anexo I de dicho Real Decre  to, señala «Las notas de 
referencia practicadas por el Registrador para relacionar los distintos asientos 
del archivo no devengarán derechos».

Expuesto lo anterior cabe señalar que no procede minutar en conceptos 
separados: la cancelación de la hipoteca y la cancelación de su ampliación, 
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cuando en los libros registrales solo se ha practicado una inscripción de can-
celación, puesto que según los preceptos antes transcritos, «Los Registradores 
cobrarán los honorarios por los asientos que hagan en los libros» y además 
«Las operaciones que no tengan señalados honorarios en dicho Arancel no 
devengarán ninguno», lo que implica que no está previsto en el arancel la 
minutación separada de la cancelación de la hipoteca y la de su modificación.

En el presente caso, según resulta del expediente que se acompaña, en la 
escritura y su nota al pie del título, se solicita que la cancelación de la hipo-
teca se inscriba en el Registro y como consecuencia de ello, el Registrador 
practicó una sola inscripción, la 7.ª mediante la cual ha sido cancelada la 
hipoteca y su ampliación, debiéndose haber devengado honorarios por una 
sola inscripción de cancelación.

Con lo que debe concluirse afirmando que el Registrador no ha procedido 
conforme a derecho, por lo que debe rectificarse la minuta.

Cuarto. Nota Marginal haciendo constar el capital pendiente al margen 
de la hipoteca cancelada.

Se cuestiona si procede minutar una Nota Marginal en la que se hace cons-
tar el capital pendiente, extendida al tiempo de practicar una cancelación total, 
como consecuencia de una escritura de cancelación de hipoteca.

No procede su minutación en atención a las siguientes consideraciones:

1. No está prevista en ninguna norma. No hay precepto alguno que pre-
vea, en los supuestos de cancelación total de hipoteca, la práctica de una nota 
marginal haciendo constar la inexistencia de capital pendiente de amortizar.

2. De los artícu  los 144 de la Ley Hipotecaria y 240 de su Reglamento 
parecería deducirse la conclusión contraria.

En efecto, según el artícu  lo 240 del Reglamento, en su último inciso «Tam-
bién podrá hacerse constar por nota al margen de la inscripción hipotecaria el 
pago de parte de la deuda cuando no proceda la cancelación parcial».

Es evidente que tal constancia no tiene virtualidad cancelatoria.
El verdadero sentido de tal apartado no es otro que el evitar pluspeticiones 

a la vista del artícu  lo 688 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.
O, como señalaba la Resolución de este Centro Directivo de 30 de octubre 

de 2001, FJ Tercero:

«En relación con la cuestión de fondo que se plantea en los otros dos 
defectos, señalaba la misma Resolución de 26 de mayo de 2001, y lo ratificó 
la de 14 de septiembre siguiente, que el principio de indivisibilidad de la hipo-
teca implica su subsistencia aun en el supuesto de que se reduzca la obliga-
ción garantizada (cfr. arts. 1860 del Código Civil y 122 y siguientes de la Ley 
Hipotecaria) en tanto no se cancele, cancelación que ya sea total o parcial 
exige en todo caso el consentimiento de su titular o sentencia firme que la 
ordene (cfr. art. 82 de la Ley Hipotecaria), sin que el simple reconocimiento 
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de la reducción de la obligación, ni tan siquiera su constancia registral (cfr. 
art. 240 del Reglamento Hipotecario), impliquen ese consentimiento que 
pueda determinar la cancelación. No hay en consecuencia razón alguna que 
avale la exigencia del Registrador de la necesidad de una cancelación parcial 
de la hipoteca como consecuencia del reconocimiento de la amortización par-
cial del préstamo que garantizaba para poder inscribir la modificación novato-
ria del mismo en cuanto a intereses y plazo de amortización que, naturalmente, 
sólo serán aplicables de futuro y en cuanto a la cantidad pendiente de amorti-
zación, algo por otra parte habitual en las novaciones que tanto han prolife-
rado en los últimos años al amparo de la citada Ley 2/1994.

La hipoteca seguirá garantizando las responsabilidades fijadas en su día 
sin perjuicio del valor que la consignación registral de ese pago parcial pueda 
tener, como el que resultaría de la constancia de un pago parcial por la nota 
marginal prevista en los artícu  los 144 de la Ley Hipotecaria y 240 de su 
Reglamento, en especial a la vista del artícu  lo 688.1 de la nueva Ley de Enjui-
ciamiento Civil, a la hora de oponer al acreedor pluspetición caso de preten-
der ésta la ejecución por la total deuda resultante del título original de 
concesión del préstamo.»

Aplicando este esquema a la cancelación total de que se trata, resulta que 
cuando proceda dicha cancelación total no cabe practicar nota marginal de 
constancia de un hipotético capital pendiente o capital pagado en el momento 
inmediatamente anterior a la cancelación.

3. No produce efecto alguno. Con independencia de que se practique o 
no la nota marginal, es incuestionable que la misma resulta irrelevante, por 
cuanto que practicada la cancelación nada añade. Si del propio asiento princi-
pal de cancelación resulta la extinción de la obligación garantizada –supuesto 
prácticamente general en los casos de cancelación total de hipoteca–, practi-
car simultáneamente otro asiento, nota marginal, que venga a señalar en su 
contenido lo mismo que el principal, carece de sentido y finalidad.

4. Se trata, en definitiva, de una nota de referencia no minutable con-
forme al núme  ro 3.4 del Arancel.

La Dirección General de los Registros y del Notariado, en diversas Resolu-
ciones, entre las que se pueden citar las de 30 de septiembre de 1996, 10 de 
febrero de 1997 o 9 de noviembre de 1999, dictadas en supuestos análogos al 
presente, como son las notas de cancelación en la finca segregada de la carga 
arrastrada de la matriz, o en las fincas liberadas en la distribución de hipoteca, 
o las notas de modificación de la propiedad horizontal en las fincas resultantes 
de la misma no afectadas por la modificación, concluye que en todos los 
casos, en el supuesto de practicarse se trataría de notas marginales de referen-
cia, que conforme al núme  ro 3.4 del Arancel no son minutables.

En conclusión, no procede minutar una Nota Marginal en la que se hace 
constar el capital pendiente, extendida al tiempo de practicar una cancelación 
total, como consecuencia de una escritura de cancelación de hipoteca.
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Procede, por tanto, en este punto, estimar el recurso de apelación, debiendo 
el Registrador rectificar la minuta.

Quinto.  Nota simple por fax. Obligado al pago.

En cuanto al segundo de los conceptos que impugna la recurrente es el 
relativo a la obligación de pago de la nota simple con información continuada 
emitida por fax al Notario, este Centro Directivo ha tenido ocasión de pronun-
ciarse en diversas Resoluciones. Así en su Resolución de 19 de agosto de 2010.

Alega el recurrente que no procede el cobro por este concepto. Sin 
embargo, expedida la nota de información continuada es procedente su cobro 
conforme al artícu  lo 589 del Reglamento Hipotecario, siendo correcta la 
actuación del Registrador en este punto.

No queda acreditado en el expediente que este concepto le fue minutado 
por el Notario.

Sin perjuicio de ello, si así hubiera sido, tiene el recurrente derecho a que 
se le justifique el pago de dicha nota por el Notario al Registrador, pues en 
este caso procedería que el Notario minutara este concepto al amparo del 
apartado primero de la regla octava del Anexo II de su Arancel, que permite al 
Notario repercutir al particular los gastos soportados por cuenta del mismo y 
devengados a su instancia. Sin embargo, en cuanto nada de esto queda acredi-
tado en el expediente, no puede estimarse el recurso en este punto.

En consecuencia, en este punto procede confirmar la Resolución del 
Colegio.

Sexto. En cuanto al importe, debe distinguirse en la minuta dos conceptos:

– Nota simple por un importe de 6,01 €.
– Suplidos por importe de 3,00  €. Esta cantidad resulta justificable, si se 

toma como comparación otras referencias como el envío por fax.

En cualquier caso, los suplidos deben minutarse separadamente. Así, por 
ejemplo Resolución de este Centro Directivo de 10 de agosto de 2012.

Procede por tanto, estimar el recurso en este punto.
En consecuencia, este Centro Directivo ha resuelto estimar parcialmente el 

recurso interpuesto por doña ....., en nombre y representación de «Valleher-
moso División Promoción, S.A.U.», contra la Resolución de la Junta de 
Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de 
España de 16 de mayo de 2012, desestimando únicamente en lo que resulta 
del Fundamento de Derecho Quinto.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación.

Madrid, 20 de diciembre de 2012.–Firmado: El Director general de los 
Registros y del Notariado, Joaquín José Rodríguez Hernández.
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Resolución de 21 de diciembre de 2012 (1.ª)

En el recurso de apelación de honorarios interpuesto por don ....., Abogado del Estado 
del Servicio Jurídico Regional de Castilla y León de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, contra Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la 
Propiedad y Mercantiles de España de 7 de mayo de 2012, por la que se desestima el 
recurso de honorarios interpuesto contra una minuta girada por el Registro de la Propiedad 
de Valladolid núme  ro 6.

HECHOS

I

Por escrito de 26 de enero de 2012, presentado en el Registro de la Propiedad de Valla-
dolid núme  ro 6 el día 30 de enero de 2012 y que tuvo entrada en el Colegio de Registrado-
res de la Propiedad y Mercantiles de España el 9 de febrero de 2012, don ....., Abogado del 
Estado del Servicio Jurídico Regional de Castilla y León de la Agencia Estatal de Adminis-
tración Tributaria, impugna la minuta núme  ro 5208 serie E girada por el Registro de la 
Propiedad de Valladolid núme  ro 6 por importe de 144,07 euros.

El recurrente manifiesta que aunque en la minuta impugnada se ha tenido en considera-
ción la reducción del 5  % prevista en la disposición adicional 8.ª del Real Decre  to-
Ley 8/2010, de 20 de mayo, sin embargo no se ha aplicado la bonificación del 50 % prevista 
para las Administraciones Públicas en el núme  ro 2.3 del Arancel la cual resulta procedente 
al no jugar en el supuesto planteado el criterio establecido por la Dirección General de los 
Registros y del Notariado en Resoluciones de 3 de noviembre de 2008 y 19 de mayo 
de 2009, pues aquí se trata de los gastos ocasionados por el mandamiento de ampliación de 
plazo de anotación de un embargo preventivo acordado como «medida cautelar» que no son 
exigibles al contribuyente en concepto de costas al no estar incurso en ningún procedi-
miento administrativo de apremio.

Se debe además aplicar de forma conjunta la reducción del 5 % prevista en la disposi-
ción adicional 8.ª del Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 de mayo.

II

Don ....., Registrador de la Propiedad de Valladolid núme  ro 6, emite el correspondiente 
informe de fecha 4 de febrero de 2012 que tiene entrada en el Colegio de Registradores de 
la Propiedad y Mercantiles de España el día 9 de febrero de 2012.

En dicho informe manifiesta que no puede considerarse que la obligada al pago es la 
Administración Tributaria cuando la anotación preventiva deriva de una medida cautelar, 
pues las medidas cautelares nunca constituyen un fin en sí mismas, sino que tratan de 
garantizar la efectividad de la providencia de apremio que se dicte, en su caso. Ello signi-
fica que esta figura podrá adoptarse tanto en periodo voluntario como ejecutivo, incluso 
después de dictarse la providencia de apremio, pero antes de procederse al embargo ejecu-
tivo de los bienes o a la ejecución de las garantías existentes para el cobro de la deuda. 
Todas las medidas acordadas con posterioridad deberán ser calificadas como medidas eje-
cutivas con efecto conservativo y así lo reconoce de forma expresa el artícu  lo 49 del Regla-
mento General de Recaudación, a tenor del cual cabe destacar que en lo que se refiere a los 
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costes originados por la adopción de medidas cautelares en sustitución de las garantías 
necesarias serán a cargo del deudor.

Al tratarse de una anotación preventiva ordenada en el marco de un procedimiento 
seguido por la Administración Tributaria con la finalidad de garantizar las resultas del 
mismo, los derechos arancelarios devengados han de ser englobados dentro del concepto de 
costas y por ello el obligado al pago será el deudor apremiado. La Administración actúa en 
el presente caso como presentante del mandamiento de anotación preventiva cuya inscrip-
ción registral devengará unos honorarios que tendrán la conspiración de costas y cuyo 
abono corresponderá al presentante de conformidad con lo previsto en la norma octava del 
Anexo II del Arancel.

Y concluye el Registrador señalando que en el presente supuesto, no es de aplicación la 
reducción prevista en el Real Decre  to-ley 8/2010 pues la misma implicaría una interpreta-
ción extensiva de las bonificaciones arancelarias en contra de la doctrina establecida por el 
Tribunal Supremo en la materia.

III

Por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España se dio traslado 
de dicho informe a don ....., para que alegase cuanto estimara conveniente, por correo certi-
ficado y con acuse de recibo, constando su recepción con fecha de 17 de febrero de 2012, 
sin que hasta la fecha de la Resolución del Colegio de Registradores se hubiese recibido 
escrito alguno habiendo transcurrido el plazo para formularlas.

IV

Por Resolución de 7 de mayo de 2012, la Junta de Gobierno del Colegio de Registrado-
res de la Propiedad y Mercantiles de España acordó desestimar el recurso interpuesto.

V

Contra dicha Resolución don ....., Abogado del Estado del Servicio Jurídico Regional 
de Castilla y León de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, interpuso recurso de 
apelación que tuvo entrada en el Registro General del Ministerio de Justicia el día 13 de 
junio de 2012.

En dicho escrito manifiesta que habiéndosele notificado la Resolución mencionada, no 
está conforme con la misma, reiterando los argumentos que fundamentaron el recurso inter-
puesto ante la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercanti-
les de España.

Por ello, solicita que se tenga por interpuesto el recurso de apelación contra la Resolu-
ción de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores y se resuelva modificando la 
minuta emitida por el Registrador en el sentido de reconocer el derecho de la Agencia Esta-
tal de Administración Tributaria a la bonificación del 50 % establecida para las Administra-
ciones Públicas en el núme  ro 2.3 del Real Decre  to 1427/1989 y su aplicación conjunta con 
la reducción del 5 % establecida en la disposición adicional 8.ª del Real Decre  to-ley 8/2010.
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VI

Recibido el anterior escrito de interposición del recurso, la Dirección General de los 
Registros y del Notariado solicitó el preceptivo informe y los antecedentes al Colegio de 
Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España que tiene entrada en el Registro 
General del Ministerio de Justicia el día 10 de julio de 2012. Considera el Colegio de 
Registradores que el recurso debe desestimarse en base a los argumentos recogidos en la 
Resolución objeto del presente recurso.

VII

Conforme al artícu  lo 112 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se da tras-
lado del recurso al Registro de la Propiedad de Valladolid núme  ro 6, para que en el plazo 
de 10 días alegue cuanto estime procedente, por correo certificado con acuse de recibo, 
constando su recepción con fecha 22 de junio de 2012, sin que hasta la fecha de esta Reso-
lución se haya recibido escrito alguno habiendo transcurrido el plazo para ello.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos el Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se 
aprueba el Arancel de los Registradores de la Propiedad; Instrucción de 22 de 
mayo de 2002, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por 
la que se convierten a euros los Aranceles de los Notarios y Registradores de 
la Propiedad; la disposición adicional 8.ª del Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 
de mayo, por el que se adoptan medidas extraordinarias para la reducción del 
déficit público; el Real Decre  to  1612/2011, de  14 de noviembre; la 
Ley  58/2003, de  17 de diciembre, General Tributaria; el Real Decre-
 to 939/2005, de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Recaudación y las Resoluciones de la Dirección General de los Registros y 
del Notariado de 15 de enero de 2004, 3 de noviembre de 2008, 19 de mayo 
de 2009, 6 de junio de 2011, 17, 18 y 19 de octubre de 2011.

Primero. Naturaleza interpretativa del Real Decre  to 1612/2011, de 14 de 
noviembre.

Debe entrarse a valorar el alcance del Real Decre  to 1612/2011, con rela-
ción a los supuestos anteriores a la entrada en vigor del mismo.

Resulta evidente la intención manifestada en la Exposición de Motivos del 
Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre. Así, dice literalmente:

«El presente Real Decre  to viene a coordinar en los Reales Decre  tos que 
específicamente regulan los aranceles aplicables por Notarios y Registradores 
las diversas modificaciones operadas por la Ley en los últimos años y cuya 
aplicación ha dado lugar a diversas dudas interpretativas. En este sentido, en 
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primer término se incorpora a la normativa sobre aranceles notariales y regis-
trales las previsiones contenidas en el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994, según la 
redacción dada por la Ley 41/2007. El objetivo de dicha incorporación es 
dotar de claridad al sistema arancelario en aquellas operaciones que pueden 
tener una especial incidencia en el mercado hipotecario y en la financiación 
de empresas y particulares, evitando la disparidad de interpretaciones que, en 
ocasiones se han producido…

Por otro lado, se pretende aclarar las dudas que ha suscitado la aplicación 
de la rebaja del 5 por 100 en los aranceles notariales y registrales prevista por 
el Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 de mayo… pero a la que en estos momentos 
se le debe dar uniformidad en lo que respecta a su aplicación…»

El carácter interpretativo e integrador de las normas anteriores al Real 
Decre  to 1612/2011 resulta claramente tanto de la letra como de su espíritu.

Así el artícu  lo 3.1 del Código Civil señala: «Las normas se interpretarán 
según el sentido propio de sus palabras, en relación con el contexto, los antece-
dentes históricos y legislativos, y la realidad social del tiempo en que han de ser 
aplicadas, atendiendo fundamentalmente al espíritu y finalidad de aquéllas».

Baste citar dos de las muchas Sentencias del Tribunal Supremo que avalan 
la tesis expuesta:

– La Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Contencioso Administra-
tivo, de 16 de diciembre de 1982, señala: CDO.: «… según se proclama en su 
Exposición de Motivos, la cual sirve de instrumento inapreciable para la inter-
pretación auténtica de la mens legis, según una constante jurisprudencia –SS. 
9 noviembre 1961, 9 febrero 1962, 11 noviembre 1965, entre otras muchas–».

– La Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Civil, de 15 de marzo 
de 1983 indica:

«Atendidos tanto los criterios sobre hermenéutica de las mismas conteni-
das en el ap. 1 del artícu  lo 3.º del Código Civil, como los que ya fueron cons-
tantes en una reiterada jurisprudencia de esta Sala donde se declara “que la 
interpretación de los preceptos positivos –S. de 24 enero 1970– debe ser obte-
nida, como proclama la sentencia de 14 octubre 1965, no sólo de la letra 
estricta del texto legal, sino teniendo en cuenta su sentido lógico –que busca el 
espíritu y sentido, así como la finalidad de la Ley, al modo como ya dijo esta 
Sala, en las sentencias de 26 noviembre 1929, 27 junio 1941, 5 junio 1945 
y 27 noviembre 1947– y su ponderación sistemática que obliga a considerar el 
ordenamiento jurídico como un todo orgánico –como también dijo esta Sala 
en las SS. de 14 junio 1944, 25 enero 1945 y 22 noviembre 1956 entre otras–”, 
teniendo particular relieve lo expresado en la citada sentencia de 26 noviem-
bre 1929, al decir que “si la justicia ha de administrarse recta y cumplida-
mente, no ha de atenderse tanto a la observancia estricta y literal del texto del 
precepto legal como a su indudable espíritu, recto sentido y verdadera finali-
dad”, ya que la disposición legal debe, ante todo, responder al fin supremo de 
la justicia, el cual “únicamente puede estimarse debida y razonablemente 
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cumplido cuando el precepto se aplica en forma tal que permita, usándose por 
el Juzgador de una adecuada y justa flexibilidad de criterio, acomodarse a las 
circunstancias del caso.”»

Tal carácter interpretativo es reconocido expresamente por las Sentencias 
del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Sexta, de 23 y 27 de 
febrero de 2012. Según la dicción literal de la primera de ellas:

«En resumen puede decirse que si bien el Real Decre  to 1412/2011 al ser 
un Real Decre  to y no una Ley carece de la jerarquía normativa propia de ésta 
como lo es la 41/2007, sin embargo, viene a ser un factor más a tener más en 
consideración para interpretar la norma en cuestión aplicable en el presente 
proceso y que confirma, en definitiva, el criterio expuesto, habiendo sido 
recurrido en casación por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mer-
cantiles de España contra este Real Decre  to haciendo particular incidencia en 
la expresión incluida en el artícu  lo 2, ap. 1 a la que nos hemos referido.»

La consecuencia inmediata de lo expuesto es que todos los recursos de 
honorarios en tramitación, que hayan sido interpuestos en plazo, en aquella 
materia que recoge el Real Decre  to 1612/2011, deberán ser resueltos apli-
cando el criterio en él recogido.

Segundo. Objeto.

Se plantean en el presente procedimiento dos cuestiones:

– Si una ampliación de plazo de una anotación preventiva de embargo pre-
ventivo, practicada como medida cautelar, fuera de un procedimiento de apre-
mio, debe minutarse al 2.1 o al 2.3 del Arancel de los Registradores de la 
Propiedad.

– Si le es aplicable la rebaja del 5 % prevista en el Real Decre  to-ley 8/2010, 
de 20 de mayo.

Tercero. En lo relativo a la primera de las cuestiones señaladas: si una 
ampliación de plazo de una anotación preventiva de embargo preventivo, 
practicada como medida cautelar, fuera de un procedimiento de apremio, debe 
minutarse al 2.1 o al 2.3 del Arancel de los Registradores de la Propiedad.

En este punto se deben distinguir:

1. Criterio general en cuanto a las anotaciones o cancelaciones de anota-
ciones preventivas de embargo a favor de la Agencia Estatal de Administra-
ción Tributaria.

La regla general es que el núme  ro de Arancel aplicable procedente es el 
núme  ro 2.1.

Es criterio reiterado de la Dirección General de los Registros y del Nota-
riado, en cuanto a las anotaciones preventivas de embargo a favor de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria, que es aplicable el núme  ro 2.3 si es la 
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Agencia la obligada al pago, y el núme  ro 2.1 si el obligado al pago es el deudor. 
Así Resoluciones de 3 de noviembre de 2008 y 19 de mayo de 2009, entre otras.

El obligado al pago, con carácter general, es el deudor. Así el artícu  lo 114.2 
del Reglamento General de Recaudación aprobado por el Real Decre-
 to 939/2005, de 29 de julio, dispone:

«2. Los gastos que se ocasionen por actuaciones de los Registros públi-
cos serán los establecidos en la normativa vigente…

Los Registradores o Encargados de los Registros expedirán factura de los 
gastos que procedan y los consignarán en los mandamientos o demás docu-
mentos que les sean presentados o que expidan relacionados con los bienes 
embargables.

El pago de dichos honorarios se efectuará una vez realizada la enajenación 
de los bienes o cobrado el débito perseguido. Si el crédito resultara incobra-
ble, el pago se efectuará una vez practicada la liquidación de costas con cargo 
a los fondos habilitados para este fin.»

Será obligada al pago la Agencia Estatal de Administración Tributaria, en 
el caso regulado por el artícu  lo 115.6 de dicho Reglamento:

«Cuando, ultimado un procedimiento administrativo de apremio y practi-
cada liquidación, las cantidades obtenidas no cubrieran el importe de las cos-
tas devengadas, la parte restante será a cargo de la Administración.»

En definitiva, el obligado al pago con carácter general, es el deudor, por lo 
que la anotación preventiva de embargo deberá minutarse conforme al 2.1 del 
Arancel.

Si al término del procedimiento procediese el pago de la factura por parte 
de la Administración se procederá a su rectificación, y la hipotética disconfor-
midad con dicha rectificación deberá resolverse en el momento oportuno.

En este supuesto general es congruente exigir el pago a la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria en su condición de presentante del documento, y 
no como obligado al pago, siendo dicha actuación acorde con la Norma octava 
del Anexo II del Arancel cuando establece que «los derechos del Registrador 
se pagarán por aquél o aquéllos a cuyo favor se inscriba o anote inmediata-
mente el derecho, siendo exigibles también a la persona que haya presentado 
el documento». El obligado al pago es el deudor; y según la literalidad del 
artícu  lo 115.6 del Reglamento General de Recaudación, procede el pago de 
los honorarios, pues se ha «cobrado el débito perseguido».

No existiría razón por la que a la cancelación de una anotación preventiva 
de embargo no se aplicara el mismo criterio.

2. Caso especial

Resulta ser un caso especial el de una anotación preventiva de embargo 
preventivo, practicada como medida cautelar, fuera de un procedimiento de 
apremio; así como, en su caso, su ampliación de plazo.
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En el caso presente se trata de una ampliación de plazo de anotación 
preventiva de embargo cautelar de bienes inmuebles en ejecución del 
Acuerdo del Sr. Delegado Especial de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria de Castilla y León en el que se declaró la procedencia de la 
ampliación del plazo de la medida cautelar adoptada para el aseguramiento 
del cobro de determinadas deudas tributarias con fundamento en el artícu-
 lo 81.5.d).

Dispone dicho precepto:

«81. Medidas cautelares

1. Para asegurar el cobro de las deudas para cuya recaudación sea com-
petente, la Administración tributaria podrá adoptar medidas cautelares de 
carácter provisional cuando existan indicios racionales de que, en otro caso, 
dicho cobro se vería frustrado o gravemente dificultado.

La medida cautelar deberá ser notificada al afectado con expresa mención 
de los motivos que justifican su aplicación.

4. Las medidas cautelares podrán consistir en:…

b) El embargo preventivo de bienes y derechos, del que se practicará, en 
su caso, anotación preventiva.

5. Cuando la deuda tributaria no se encuentre liquidada pero se haya 
comunicado la propuesta de liquidación en un procedimiento de comproba-
ción o inspección, se podrán adoptar medidas cautelares que aseguren su 
cobro de acuerdo con lo dispuesto en este artícu  lo. Si se trata de deudas tribu-
tarias relativas a cantidades retenidas o repercutidas a terceros, las medidas 
cautelares podrán adoptarse en cualquier momento del procedimiento de 
comprobación o inspección.

6. Los efectos de las medidas cautelares cesarán en el plazo de seis meses 
desde su adopción, salvo en los siguientes supuestos:

a) Que se conviertan en embargos en el procedimiento de apremio o en 
medidas cautelares judiciales, que tendrán efectos desde la fecha de adopción 
de la medida cautelar…

d) Que se amplíe dicho plazo mediante acuerdo motivado, sin que la 
ampliación pueda exceder de seis meses.»

Resulta un hecho objetivo que el embargo preventivo como medida caute-
lar se encuentra regulado en el título II. «Los Tributos», capítulo IV. «La 
deuda tributaria». Sección 5.ª «Garantías de la deuda tributaria».

Por su parte, el procedimiento de apremio se encuentra regulado en el 
título III. «La aplicación de los tributos», capítulo V. «Actuaciones y procedi-
miento de recaudación. Sección 2.ª» «Procedimiento de apremio».

Poniendo esto en relación con el artícu  lo 113 del Reglamento General 
de Recaudación, Real Decre  to 939/2005, de 29 de julio, se aprecia lo 
siguiente:
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«Artícu  lo 113. Costas del procedimiento de apremio

1. Tienen la consideración de costas del procedimiento de apremio los 
gastos que se originen durante su desarrollo. Estas costas serán exigidas al 
obligado al pago.

2. Están comprendidos en el concepto de costas del procedimiento los 
siguientes gastos:

b) Los honorarios de los Registradores y demás gastos que deban abo-
narse por las actuaciones en los Registros públicos».

«Artícu  lo 115. Liquidación de las costas.

1. En la liquidación definitiva de cada expediente de apremio se inclui-
rán las costas correspondientes.

6. Cuando, ultimado un procedimiento administrativo de apremio y prac-
ticada liquidación, las cantidades obtenidas no cubrieran el importe de las 
costas devengadas, la parte restante será a cargo de la Administración.»

Analizados conjuntamente tales preceptos, los embargos preventivos que 
se acuerden por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, fuera del 
ámbito de un procedimiento de apremio, y respecto de los que se practique 
anotación preventiva de embargo preventivo, no pueden quedar comprendidos 
dentro de las «costas» del procedimiento de apremio y, por lo tanto, no son de 
cuenta del deudor tributario, sino de la entidad que lo ordena, en este caso la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria. Y este mismo criterio sería 
aplicable a una anotación preventiva de ampliación de plazo de una anotación 
preventiva de embargo preventivo.

Y –como señala la Agencia Estatal de Administración Tributaria en su 
escrito de recurso– sin que el hecho de que pueda llegar a convertirse, de 
acuerdo con lo previsto en el artícu  lo 81.5.a) de la LGT, esa medida cautelar 
de embargo preventivo en una definitiva de «embargo ejecutivo» en el seno de 
un posterior procedimiento administrativo de apremio (donde el importe que 
conllevaría su reflejo registral sí tendría efectivamente la calificación de cos-
tas a cargo del deudor apremiado) pueda condicionar la facturación actual de 
la anotación practicada.

3. Conclusión:

Una anotación preventiva de ampliación de plazo de una anotación preven-
tiva de embargo preventivo, practicada como medida cautelar, fuera de un 
procedimiento de apremio, debe minutarse por el núme  ro 2.3 –esto es, con 
una bonificación del 50 %– del Anexo I del Arancel de los Registradores de la 
Propiedad.

Cuarto. Reducción del 5 %.

En cuanto a la procedencia de la reducción del 5 %, son de aplicación:
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La Disposición Adicional 8.ª, 2 del Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 de 
mayo, por el que se adoptan medidas extraordinarias para la reducción de 
déficit público, señala: «Se aplicará una rebaja del 5 % al importe de los dere-
chos de los Registradores de la propiedad resultantes de la aplicación de lo 
previsto en el núme  ro 2.1 del Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre, 
por el que se aprueba el Arancel de los Registradores de la Propiedad. Esta 
rebaja es adicional respecto de la aplicación de los demás descuentos o reba-
jas previstos en la normativa vigente».

La Exposición de Motivos del propio Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 de 
mayo, que afirma: «dado el carácter de funcionarios públicos de Notarios y 
Registradores de la propiedad y mercantiles, el presente Real Decre  to-ley 
introduce una rebaja arancelaria general del 5 % para los documentos de cuan-
tía, dejando sin cambios los honorarios fijos referidos a los documentos sin 
cuantía. Al igual que en otras modificaciones, se ha optado por aplicar la 
rebaja sobre el importe de los derechos arancelarios resultante de aplicar la 
tabla de honorarios en función de la cuantía del documento».

La disposición adicional 8.ª del Real Decre  to-ley 8/2010: «Esta rebaja 
(5 %) es adicional respecto a la aplicación de los demás descuentos o rebajas 
previstos en la normativa vigente».

El carácter interpretativo, ya argumentado, del Real Decre  to 1612/2011, 
de 14 de noviembre; que modifica en su artícu  lo segundo el Real Decre-
 to de 1427/1989, de 17 de noviembre, de forma que el apartado 1 del núme-
 ro 2 del anexo I párrafo tercero, que queda redactado: «En todos los supuestos 
de este núme  ro se aplicará una rebaja del 5 por ciento del importe del arancel 
a percibir por el Registrador de la propiedad. Esta rebaja también se llevará a 
cabo, en todo caso, en los supuestos previstos en los apartados siguientes de 
este núme  ro y con carácter adicional a los demás descuentos y rebajas previs-
tos en la normativa vigente y sin que resulte de aplicación a la misma lo dis-
puesto en el apartado 6 de este núme  ro».

Y las Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Nota-
riado de 6 de junio, 17, 18 y 19 de octubre de 2011.

Por tanto, la bonificación prevista en el núme  ro 2.3 del Arancel, es de apli-
cación cumulativa con la reducción del 5 %.

En consecuencia, este Centro Directivo ha resuelto estimar el recurso 
interpuesto por don ....., Abogado del Estado del Servicio Jurídico Regional 
de Castilla y León de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, contra 
la Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Pro-
piedad y Mercantiles de España de 22 de noviembre de 2011 y ordenar al 
Registrador que rectifique la minuta aplicando el núme  ro 2.3 del Anexo I del 
Arancel de los Registradores de la Propiedad y la reducción del 5 % del Real 
Decre  to-ley 8/2010, de 20 de mayo.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
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Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación.

Madrid, 21 de diciembre de 2012.–Firmado: El Director general de los 
Registros y del Notariado, Joaquín José Rodríguez Hernández.

 

Resolución de 21 de diciembre de 2012 (2.ª)

En el recurso de apelación de honorarios interpuesto por don ....., Abogado del Estado 
del Servicio Jurídico Regional de Castilla y León de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, contra Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la 
Propiedad y Mercantiles de España de 7 de mayo de 2012, por la que se desestima el 
recurso de honorarios interpuesto contra una minuta girada por el Registro de la Propiedad 
de Valladolid núme  ro 6.

HECHOS

I

Por escrito de 26 de enero de 2012, presentado en el Registro de la Propiedad de Valla-
dolid núme  ro 6 el día 30 de enero de 2012 y que tuvo entrada en el Colegio de Registrado-
res de la Propiedad y Mercantiles de España el 9 de febrero de 2012, don ....., Abogado del 
Estado del Servicio Jurídico Regional de Castilla y León de la Agencia Estatal de Adminis-
tración Tributaria, impugna la minuta núme  ro 2918 serie E girada por el Registro de la 
Propiedad de Valladolid núme  ro 6 por importe de 144,07 euros.

El recurrente manifiesta que aunque en la minuta impugnada se ha tenido en considera-
ción la reducción del 5 % prevista en la disposición adicional 8.ª del Real Decre  to-ley 8/2010, 
de 20 de mayo, sin embargo no se ha aplicado la bonificación del 50 % prevista para las 
Administraciones Públicas en el núme  ro 2.3 del Arancel la cual resulta procedente al no 
jugar en el supuesto planteado el criterio establecido por la Dirección General de los Regis-
tros y del Notariado en Resoluciones de 3 de noviembre de 2008 y 19 de mayo de 2009, 
pues aquí se trata de los gastos ocasionados por el mandamiento de anotación de un 
embargo preventivo acordado como «medida cautelar» que no son exigibles al contribu-
yente en concepto de costas al no estar incurso en ningún procedimiento administrativo de 
apremio.

Se debe además aplicar de forma conjunta la reducción del 5 % prevista en la disposi-
ción adicional 8.ª del Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 de mayo.

II

Don ....., Registrador de la Propiedad de Valladolid núme  ro 6, emite el correspondiente 
informe de fecha 4 de febrero de 2012 que tiene entrada en el Colegio de Registradores de 
la Propiedad y Mercantiles de España el día 9 de febrero de 2012.



 En MATERIA dE IMpuGnAcIón dE honoRARIoS 1971

En dicho informe manifiesta que no puede considerarse que la obligada al pago es la 
Administración Tributaria cuando la anotación preventiva deriva de una medida cautelar, 
pues las medidas cautelares nunca constituyen un fin en sí mismas, sino que tratan de 
garantizar la efectividad de la providencia de apremio que se dicte, en su caso. Ello signi-
fica que esta figura podrá adoptarse tanto en periodo voluntario como ejecutivo, incluso 
después de dictarse la providencia de apremio, pero antes de procederse al embargo ejecu-
tivo de los bienes o a la ejecución de las garantías existentes para el cobro de la deuda. 
Todas las medidas acordadas con posterioridad deberán ser calificadas como medidas eje-
cutivas con efecto conservativo y así lo reconoce de forma expresa el artícu  lo 49 del Regla-
mento General de Recaudación, a tenor del cual cabe destacar que en lo que se refiere a los 
costes originados por la adopción de medidas cautelares en sustitución de las garantías 
necesarias serán a cargo del deudor.

Al tratarse de una anotación preventiva ordenada en el marco de un procedimiento 
seguido por la Administración Tributaria con la finalidad de garantizar las resultas del 
mismo, los derechos arancelarios devengados han de ser englobados dentro del concepto de 
costas y por ello el obligado al pago será el deudor apremiado. La Administración actúa en 
el presente caso como presentante del mandamiento de anotación preventiva cuya inscrip-
ción registral devengará unos honorarios que tendrán la conspiración de costas y cuyo 
abono corresponderá al presentante de conformidad con lo previsto en la norma octava del 
Anexo II del Arancel.

Y concluye el Registrador señalando que en el presente supuesto, no es de aplicación la 
reducción prevista en el Real Decre  to-ley 8/2010 pues la misma implicaría una interpreta-
ción extensiva de las bonificaciones arancelarias en contra de la doctrina establecida por el 
Tribunal Supremo en la materia.

III

Por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España se dio traslado 
de dicho informe a don ....., para que alegase cuanto estimara conveniente, por correo certi-
ficado y con acuse de recibo, constando su recepción con fecha de 17 de febrero de 2012, 
sin que hasta la fecha de la Resolución del Colegio de Registradores se hubiese recibido 
escrito alguno habiendo transcurrido el plazo para formularlas.

IV

Por Resolución de 7 de mayo de 2012, la Junta de Gobierno del Colegio de Registrado-
res de la Propiedad y Mercantiles de España acordó desestimar el recurso interpuesto.

V

Contra dicha Resolución don ....., Abogado del Estado del Servicio Jurídico Regional 
de Castilla y León de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, interpuso recurso de 
apelación que tuvo entrada en el Registro General del Ministerio de Justicia el día 13 de 
junio de 2012.

En dicho escrito manifiesta que habiéndosele notificado la Resolución mencionada, no 
está conforme con la misma, reiterando los argumentos que fundamentaron el recurso inter-
puesto ante la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercanti-
les de España.
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Por ello, solicita que se tenga por interpuesto el recurso de apelación contra la Resolu-
ción de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores y se resuelva modificando la 
minuta emitida por el Registrador en el sentido de reconocer el derecho de la Agencia Esta-
tal de Administración Tributaria a la bonificación del 50 % establecida para las Administra-
ciones Públicas en el núme  ro 2.3 del Real Decre  to 1427/1989 y su aplicación conjunta con 
la reducción del 5 % establecida en la Disposición Adicional 8.ª del Real Decre  to-ley 8/2010.

VI

Recibido el anterior escrito de interposición del recurso, la Dirección General de los 
Registros y del Notariado solicitó el preceptivo informe y los antecedentes al Colegio de 
Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España que tiene entrada en el Registro 
General del Ministerio de Justicia el día 10 de julio de 2012. Considera el Colegio de 
Registradores que el recurso debe desestimarse en base a los argumentos recogidos en la 
Resolución objeto del presente recurso.

VII

Conforme al artícu  lo 112 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se da tras-
lado del recurso al Registro de la Propiedad de Valladolid núme  ro 6, para que en el plazo 
de 10 días alegue cuanto estime procedente, por correo certificado con acuse de recibo, 
constando su recepción con fecha 22 de junio de 2012, sin que hasta la fecha de esta Reso-
lución se haya recibido escrito alguno habiendo transcurrido el plazo para ello.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos el Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se 
aprueba el Arancel de los Registradores de la Propiedad; Instrucción de 22 de 
mayo de 2002, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por 
la que se convierten a euros los Aranceles de los Notarios y Registradores de 
la Propiedad; Disposición Adicional 8.ª del Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 de 
mayo, por el que se adoptan medidas extraordinarias para la reducción del 
déficit público; el Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre, por el que se 
modifica el Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre; Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria; Real Decre  to 1415/2004, de 11 de junio, 
por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación de la Seguridad 
Social; Real Decre  to 939/2005, de 29 de julio, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Recaudación y Resoluciones de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado de 22 de mayo de 2003, 15 de enero de 2004, 3 de 
noviembre de 2008, 19 de mayo de 2009, 6 de junio de 2011, 17 de octubre 
de 2011, 18 de octubre de 2011 y 19 de octubre de 2011.
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Primero. Naturaleza interpretativa del Real Decre  to 1612/2011, de 14 de 
noviembre.

Debe entrarse a valorar el alcance del Real Decre  to 1612/2011, con rela-
ción a los supuestos anteriores a la entrada en vigor del mismo.

Resulta evidente la intención manifestada en la Exposición de Motivos del 
Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre. Así, dice literalmente: «El pre-
sente Real Decre  to viene a coordinar en los Reales Decre  tos que específica-
mente regulan los aranceles aplicables por Notarios y Registradores las 
diversas modificaciones operadas por la Ley en los últimos años y cuya apli-
cación ha dado lugar a diversas dudas interpretativas. En este sentido, en pri-
mer término se incorpora a la normativa sobre aranceles notariales y registrales 
las previsiones contenidas en el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994, según la redac-
ción dada por la Ley 41/2007. El objetivo de dicha incorporación es dotar de 
claridad al sistema arancelario en aquellas operaciones que pueden tener una 
especial incidencia en el mercado hipotecario y en la financiación de empre-
sas y particulares, evitando la disparidad de interpretaciones que, en ocasio-
nes se han producido…

Por otro lado, se pretende aclarar las dudas que ha suscitado la aplicación 
de la rebaja del 5 por 100 en los aranceles notariales y registrales prevista por 
el Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 de mayo… pero a la que en estos momentos 
se le debe dar uniformidad en lo que respecta a su aplicación…»

El carácter interpretativo e integrador de las normas anteriores al Real 
Decre  to 1612/2011 resulta claramente tanto de la letra como de su espíritu.

Así el artícu  lo 3.1 del Código Civil señala: «Las normas se interpretarán 
según el sentido propio de sus palabras, en relación con el contexto, los ante-
cedentes históricos y legislativos, y la realidad social del tiempo en que han de 
ser aplicadas, atendiendo fundamentalmente al espíritu y finalidad de aqué-
llas».

Baste citar dos de las muchas Sentencias del Tribunal Supremo que avalan 
la tesis expuesta:

– La Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Contencioso Administra-
tivo, de 16 de diciembre de 1982, señala: CDO.: «… según se proclama en su 
Exposición de Motivos, la cual sirve de instrumento inapreciable para la inter-
pretación auténtica de la mens legis, según una constante jurisprudencia –SS. 
9 noviembre 1961, 9 febrero 1962, 11 noviembre 1965, entre otras muchas–».

– La Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Civil, de 15 de marzo 
de 1983 indica:

«Atendidos tanto los criterios sobre hermenéutica de las mismas conteni-
das en el ap. 1 del artícu  lo 3.º del Código Civil, como los que ya fueron cons-
tantes en una reiterada jurisprudencia de esta Sala donde se declara “que la 
interpretación de los preceptos positivos –S. de 24 enero 1970– debe ser obte-
nida, como proclama la sentencia de 14 octubre 1965, no sólo de la letra 
estricta del texto legal, sino teniendo en cuenta su sentido lógico –que busca el 
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espíritu y sentido, así como la finalidad de la Ley, al modo como ya dijo esta 
Sala, en las sentencias de 26 noviembre 1929, 27 junio 1941, 5 junio 1945 
y 27 noviembre 1947– y su ponderación sistemática que obliga a considerar el 
ordenamiento jurídico como un todo orgánico –como también dijo esta Sala 
en las SS. de 14 junio 1944, 25 enero 1945 y 22 noviembre 1956 entre otras–”, 
teniendo particular relieve lo expresado en la citada sentencia de 26 noviem-
bre 1929, al decir que “si la justicia ha de administrarse recta y cumplida-
mente, no ha de atenderse tanto a la observancia estricta y literal del texto del 
precepto legal como a su indudable espíritu, recto sentido y verdadera finali-
dad”, ya que la disposición legal debe, ante todo, responder al fin supremo de 
la justicia, el cual “únicamente puede estimarse debida y razonablemente 
cumplido cuando el precepto se aplica en forma tal que permita, usándose por 
el Juzgador de una adecuada y justa flexibilidad de criterio, acomodarse a las 
circunstancias del caso”.»

La consecuencia inmediata de lo expuesto es que todos los recursos de 
honorarios en tramitación, que hayan sido interpuestos en plazo, en aquella 
materia que recoge el Real Decre  to 1612/2011, deberán ser resueltos apli-
cando el criterio en él recogido.

Segundo. Objeto.

La cuestión de fondo planteada en el presente recurso consiste en determi-
nar en un supuesto de anotación preventiva de un embargo a favor de la Agen-
cia Estatal de la Administración Tributaria sobre una propiedad del deudor 
tributario, qué núme  ro del arancel procede aplicar conforme a la normativa 
vigente y si procede, adicionalmente, aplicar la reducción del 5 % prevista en 
el Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 de mayo.

Tercero. Obligado al pago.

Respecto a la primera cuestión planteada procede empezar analizando si la 
Agencia Estatal de la Administración Tributaria resulta legalmente obligada al 
pago como exige el núme  ro 2.3 a) del Arancel para que proceda la aplicación 
de este núme  ro especial del mismo. En este sentido debe tenerse en cuenta la 
Resolución de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 19 de 
mayo de 2009 que señala «debe tenerse en cuenta que el artícu  lo 161.4 de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, señala que el inicio del 
periodo ejecutivo determinará, entre otras consecuencias, la exigencia al deu-
dor de las costas del procedimiento de apremio y el artícu  lo 127.1 del Real 
Decre  to 1415/2004, de 11 de junio, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Recaudación de la Seguridad Social, que identifica como costas 
«...aquellos gastos que se produzcan con ocasión o por consecuencia de su 
tramitación. Las costas causadas, aunque sean anticipadas por la Tesorería 
General de la Seguridad Social, serán en todo caso a cargo del apremiado, a 
quien le serán exigidas». A continuación indica como gastos las tasas y dere-
chos arancelarios que deban abonarse por la expedición de copias, certifica-
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ciones, notas, testimonios y documentos análogos que hayan de solicitarse 
para la adecuada tramitación del procedimiento.

Por lo tanto, en el presente caso el Registrador ha exigido el pago a la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria en su condición de presentante 
del documento y no como obligado al pago, siendo dicha actuación acorde 
con la norma octava del Anexo II del Arancel cuando establece que «los dere-
chos del Registrador se pagarán por aquél o aquellos a cuyo favor se inscriba 
o anote inmediatamente el derecho, siendo exigibles también a la persona que 
haya presentado el documento».

Todo ello sin perjuicio de lo dispuesto en el artícu  lo 114.2 del Reglamento 
General de Recaudación aprobado mediante Real Decre  to 939/2005, de 29 de 
julio: «El pago de dichos honorarios se efectuará una vez realizada la enajena-
ción de los bienes o cobrado el débito perseguido. Si el crédito resultara inco-
brable, el pago se efectuará una vez practicada la liquidación de costas con 
cargo a los fondos habilitados para este fin» y en el artícu  lo 115.6: «Cuando, 
ultimado un procedimiento administrativo de apremio y practicada liquida-
ción, las cantidades obtenidas no cubrieran el importe de las costas devenga-
das, la parte restante será a cargo de la Administración».

Solo si las cantidades así obtenidas no cubrieran el importe de las costas 
devengadas y la Administración tuviera que hacerse cargo de la parte no 
cubierta se le aplicaría la bonificación del 50 % prevista en el núme  ro 2.3 del 
Arancel procediéndose a rectificar, en ese momento, la correspondiente 
minuta».

Cuarto. Conclusión.

Esta doctrina ha sido mantenida en Resoluciones de la Dirección General 
de los Registros y del Notariado como la de 3 de noviembre de 2008, por lo 
tanto, en el presente caso, no procede aplicar el núme  ro 2.3 del Arancel –que 
conlleva una bonificación del 50 %– al no ser la Administración Pública obli-
gada al pago, sino el 2.1 del Arancel conforme a la doctrina mencionada de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado.

Quinto. Reducción del 5 %.

De conformidad con la normativa y la doctrina mencionada, la correcta 
resolución de la factura impugnada implicaría proceder a aplicar el núme-
 ro 2.1 del Arancel, menos la reducción del 5 % regulada en el Real Decre  to-
ley 8/2010, de 20 de mayo, que es lo que hizo el Registrador.

En consecuencia, este Centro Directivo ha resuelto desestimar el recurso 
interpuesto por don ....., Abogado del Estado del Servicio Jurídico Regional 
de Castilla y León de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, contra 
la Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Pro-
piedad y Mercantiles de España de 7 de mayo de 2012.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
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Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación.

Madrid, 21 de diciembre de 2012.–Firmado: El Director general de los 
Registros y del Notariado, Joaquín José Rodríguez Hernández.

 

Resolución de 21 de diciembre de 2012 (3.ª)

En el recurso de apelación de honorarios interpuesto por don ..... contra la Resolución 
de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de 
España de 5 de junio de 2012, por la que se desestima el recurso de honorarios interpuesto 
contra minuta girada por el Registro de la Propiedad de Majadahonda núme  ro 2.

HECHOS

I

Mediante escrito de 14 de marzo de 2012 que tuvo entrada en el Colegio de Registrado-
res de la Propiedad y Mercantiles de España el día 15 de marzo de 2012, don ....., impugna 
la factura 223, expedida por el Registro de la Propiedad de Majadahonda núme  ro 2, por 
importe de 79,89 euros.

El recurrente impugna los siguientes conceptos:

1. Nota de afección fiscal/cancelación afección. Según los artícu  los 5.2 y 45.I.B.18 
del Real Decre  to Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu-
mentados, la exención de las cancelaciones no depende para su definitiva efectividad de 
ningún ulterior requisito que justifique tal nota registral de afección. En consecuencia, la 
nota ha sido practicada indebida e innecesariamente y el coste de asientos innecesarios y no 
rogados no puede repercutirse en el usuario.

2. Cancelación de hipoteca. El Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre, en su 
artícu  lo 2 modifica el Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre, determinando como 
base arancelaria el capital pendiente de amortizar al tiempo de la cancelación. Y ese capital 
es de 0 euros. Como la base aplicable es 0 euros, el arancel sin reducción es de 24,04 euros. 
Este es el criterio seguido por la Exposición de Motivos de la Ley 41/2007, por la STSJ de 
Madrid de 24 de junio de 2010 y de Resoluciones de la Dirección General de los Registros 
y del Notariado.

3. Cobro indebido de la nota de información notarial. La factura gira 9,015 euros por 
«Notaría, información continua y fax». Se justifica expresamente en el núme  ro 4F del 
Anexo I del Arancel. La nota a que se refiere ese apartado tiene fijado un arancel de 3,0005 
euros. Procede la devolución de la diferencia.

4. Cobro indebido de nota marginal base gráfica. Se cobran 9,015 euros en este con-
cepto, justificado en el núme  ro 3.2 del Arancel, siendo un concepto no contemplado en este 
núme  ro.
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II

Doña ....., Registradora de la Propiedad de Majadahonda núme  ro 2, emite el correspon-
diente informe de fecha 28 de marzo de 2012 que tiene entrada en el Colegio de Registra-
dores de la Propiedad y Mercantiles de España el día 2 de abril de 2012.

En dicho informe examina cada uno de los motivos de impugnación. Así:

Respecto de la afección fiscal, su extensión en los Libros del Registro viene impuesta 
por el artícu  lo 5 del Real Decre  to Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados y ha de ser practicada de oficio por el Registrador. La cir-
cunstancia de que el declarante haya autoliquidado exenta la operación no supone que no 
deba ser objeto de comprobación por la Administración Tributaria y el hecho de que el 
asiento no se realice a instancia del interesado tampoco implica que deba ser gratuito. Este 
es el criterio mantenido por la Dirección General de los Registros y del Notariado en 
diversas Resoluciones y expresamente en materia de cancelación de hipoteca en la de 6 de 
junio del 2000. En el mismo sentido las recientes Resoluciones del Centro Directivo de 14 
de junio de 2010 y del Colegio de Registradores de 6 de septiembre de 2011. Los mismos 
argumentos son aplicables a la cancelación por caducidad de las afecciones fiscales. Dicha 
cancelación debe ser realizada de oficio por el Registrador en cumplimiento del artícu-
 lo 353.3 del Reglamento Hipotecario y devenga honorarios conforme al núme  ro 3.3 del 
Arancel vigente.

En cuanto a la base aplicable al concepto de cancelación de hipoteca, manifiesta el 
recurrente que puesto que al cancelarse la hipoteca el capital pendiente de amortizar es 
cero euros la base aplicable es 0 y el arancel sin reducción es de 24,04 euros. Sin 
embargo, esta interpretación no es correcta. El Real Decre  to 1612/2011, de 14 de 
noviembre, modifica el apartado 2.1 del Arancel y señala como base en las escrituras de 
cancelación de préstamos una cuantía variable, como es el 90 % del capital pendiente. 
Este capital pendiente ha de ser el capital pendiente según el Registro ya que lo que se 
pretende cancelar no es el préstamo que está extinguido por pago y efectivamente es 
cero, sino la hipoteca que sigue subsistente en el Registro en tanto no sea cancelada. De 
haber querido el legislador que se tuviera en cuenta el importe pendiente del préstamo 
pendiente de amortizar –que siempre es cero– y no el que resulta del Registro, no habría 
señalado una base variable para las cancelaciones de préstamos hipotecarios, sino una 
cuantía fija.

Sobre información continuada por fax al Notario autorizante de la escritura, considera 
el recurrente que el importe es de 3,0005 euros por aplicación del núme  ro 4 f) del Arancel 
previsto para las notas simples. Sin embargo, como puso de manifiesto la Dirección Gene-
ral de los Registros y del Notariado en Resolución de 25 de abril de 2000, no nos encontra-
mos en este caso ante una nota simple normal sino que tiene el carácter de continuada 
durante los nueve días siguientes. Por este motivo el Centro Directivo señaló que debía 
cobrarse, por analogía con las certificaciones de información continuada, el doble de la 
cantidad prevista en el arancel para la nota simple normal, añadiendo además los gastos de 
remisión por fax. Por este motivo, el importe cobrado de 9,015182 euros en la factura 
impugnada es correcto en cuanto comprende el importe duplicado de la nota simple normal 
más los gastos de remisión del fax.

En cuanto a la nota marginal de base gráfica, la aplicación del núme  ro 3.2 se hace en 
cumplimiento de la Norma 4.ª de la Instrucción de la Dirección General de los Registros y 
del Notariado de 2 de marzo de 2000, por lo que el arancel ha sido correctamente aplicado.
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III

Por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España se dio traslado 
de dicho informe a don ....., para que alegase cuanto estimara conveniente, por correo certi-
ficado con acuse de recibo, constando su recepción con fecha 19 de abril de 2012, sin que 
hasta la fecha de la Resolución colegial se hubiese recibido escrito alguno.

IV

Por Resolución de 5 de junio de 2012, la Junta de Gobierno del Colegio de Registrado-
res de la Propiedad y Mercantiles de España acordó desestimar el recurso interpuesto.

V

Contra dicha Resolución don ....., interpuso recurso de apelación, que tuvo entrada en el 
Registro General del Ministerio de Justicia el día 16 de julio de 2012.

En dicho escrito, el recurrente solicita la anulación de la minuta por cobro indebido y 
aplicación incorrecta del Arancel en lo referido al capital pendiente en el momento de la 
cancelación que es cero.

VI

Recibido el anterior escrito de interposición del recurso, este Centro Directivo solicitó 
los preceptivos informes y los antecedentes al Colegio de Registradores de la Propiedad y 
Mercantiles de España que tienen entrada en este Centro Directivo el día 1 de agosto 
de 2012. Considera el Colegio de Registradores que el recurso debe desestimarse en base a 
los argumentos recogidos en la Resolución objeto del presente recurso.

VII

Conforme al artícu  lo 112 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se da tras-
lado del recurso a doña ....., Registradora de la Propiedad de Majadahonda núme  ro 2, para 
que en el plazo de 10 días alegue cuanto estime procedente.

Mediante escrito de 23 de julio de 2012 que tiene entrada en el Registro General del 
Ministerio de Justicia 26 de julio de 2012, la Registradora se ratifica en las alegaciones 
realizadas en el informe emitido el 28 de marzo de 2012 y manifiesta su total conformidad 
con los Fundamentos de Derecho recogidos en la Resolución del Colegio de Registradores, 
ahora objeto de apelación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos el Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se 
aprueba el Arancel de los Registradores de la Propiedad; Instrucción de 22 de 
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mayo de 2002, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por 
la que se convierten a euros los Aranceles de los Notarios y Registradores de 
la Propiedad; el Real Decre  to 2616/1996, de 20 de diciembre; el Real Decre -
to-ley 6/2000, de 23 de junio; la Instrucción de 14 de diciembre de 2001; la 
Ley 2/1994 de 30 de marzo, sobre subrogación y modificación de préstamos 
hipotecarios; la Ley 41/2007, de 7 de diciembre; el Real Decre  to-ley 8/2010, 
de 20 de mayo; el Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre, y el Real 
Decre  to-ley 18/2012, de 11 de mayo. Los artícu  los 3.1 y 1860 del Código 
Civil; 82, 122 y 144 de la Ley Hipotecaria; 240 y 611 de su Reglamento; y 688 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil; las Sentencias del Tribunal Supremo de la 
Sala de lo Contencioso Administrativo de 23 de enero de 1973, 16 de diciem-
bre de 1982, 3 de junio de 1999 y de la Sala de lo Civil de 15 de marzo 
de 1983; las Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado de 23 de junio de 1997, 13 de enero de 1982, 24 de mayo de 1996, 
30 de septiembre de 1996, 10 de febrero de 1997, 29 de julio de 1999, 9 de 
noviembre de 1999, 13 de diciembre de 1999, 24 de enero de 2001, 26 de 
mayo de 2001, 14 de septiembre de 2001, 30 de octubre de 2001, 20 de febrero 
de 2002, 6 de mayo de 2002, 20 de mayo de 2002, 17 de octubre de 2002, 10 
de marzo de 2003, 8 de enero de 2009, 12 de marzo de 2009, 29 y 30 de abril 
de 2009, 6, 7, 8 y 19 de mayo de 2009, 4 de noviembre de 2009 y 30 de 
diciembre de 2009, 28 de enero de 2010, 20 de octubre de 2010 y 22 de 
noviembre de 2010 y las Sentencias del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid, Sección Octava, de 24 de junio de 2010 y de la Sección Sexta de 23 
y 27 de febrero de 2012.

Primero. Normas aplicables. Periodo de vigencia.

Al tiempo de la Resolución del presente Recurso de Honorarios, se ha dic-
tado el Real Decre  to-ley 18/2012, de 11 de mayo, sobre saneamiento y venta 
de los activos inmobiliarios del sector financiero.

Como expresa la Exposición de Motivos del citado Real Decre  to-ley: 
«Finalmente, se moderan los aranceles notariales y registrales que serán de 
aplicación en los supuestos de traspasos de activos financieros o inmobiliarios 
como consecuencia de operaciones de saneamiento y reestructuración de enti-
dades financieras. En definitiva, las medidas previstas en este Real Decre  to-
ley y, en concreto, las exigencias adicionales de provisiones, vienen a reforzar 
la solvencia del sector financiero y a sanear sus balances. Esto fortalecerá la 
credibilidad en nuestro sistema financiero en el actual contexto, lo que a su 
vez contribuirá a la estabilidad financiera no sólo en el sector, sino del con-
junto de la economía nacional. Es por ello que la adopción de tales medidas 
exige acudir al procedimiento del Real Decre  to-ley, cumpliéndose los requisi-
tos del artícu  lo 86 de la Constitución Española en cuanto a su extraordinaria y 
urgente necesidad».
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De esta manera es imprescindible distinguir dos claros periodos a los que 
son aplicables normas diferentes: antes y después de la entrada en vigor del 
Real Decre  to-ley 18/2012, de 11 de mayo.

La vigencia la define la propia norma, en su Disposición Adicional 2.ª in 
fine: «Esta disposición se aplicará respecto de todas las inscripciones practi-
cadas y escrituras autorizadas a partir de la entrada en vigor de este Real 
Decre  to-ley».

Y en su disposición final 8.ª «Entrada en vigor. El presente Real Decre  to-
ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el “Boletín Oficial del 
Estado”». Tomando en consideración que el Real Decre  to-ley fue publicado 
en el «BOE» de 12 de mayo de 2012, resulta evidente que tal norma sólo será 
aplicable a las inscripciones practicadas a partir del día 12 de mayo de 2012, 
fecha de la entrada en vigor del Real Decre  to-ley (disposición final 8.ª); pero 
no a las practicadas con anterioridad a esa fecha.

Segundo. Objeto.

El presente recurso de apelación se refiere a la minutación de una cancela-
ción de hipoteca practicada con anterioridad a la entrada en vigor de este 
último Real Decre  to-ley por lo que debemos atender a la normativa vigente en 
dicho momento sin perjuicio de la naturaleza interpretativa del Real Decre-
 to 1612/2011, de 14 de noviembre.

Tercero. Naturaleza interpretativa del Real Decre  to 1612/2011, de 14 de 
noviembre.

Debe entrarse a valorar el alcance del Real Decre  to 1612/2011, con rela-
ción a los supuestos anteriores a la entrada en vigor del mismo.

Resulta evidente la intención manifestada en la Exposición de Motivos del 
Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre. Así, dice literalmente:

«El presente Real Decre  to viene a coordinar en los Reales Decre  tos que 
específicamente regulan los aranceles aplicables por Notarios y Registradores 
las diversas modificaciones operadas por la Ley en los últimos años y cuya 
aplicación ha dado lugar a diversas dudas interpretativas. En este sentido, en 
primer término se incorpora a la normativa sobre aranceles notariales y regis-
trales las previsiones contenidas en el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994, según la 
redacción dada por la Ley 41/2007. El objetivo de dicha incorporación es 
dotar de claridad al sistema arancelario en aquellas operaciones que pueden 
tener una especial incidencia en el mercado hipotecario y en la financiación 
de empresas y particulares, evitando la disparidad de interpretaciones que, en 
ocasiones se han producido…

Por otro lado, se pretende aclarar las dudas que ha suscitado la aplicación 
de la rebaja del 5 por 100 en los aranceles notariales y registrales prevista por 
el Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 de mayo… pero a la que en estos momentos 
se le debe dar uniformidad en lo que respecta a su aplicación…»
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El carácter interpretativo e integrador de las normas anteriores al Real 
Decre  to 1612/2011 resulta claramente tanto de la letra como de su espíritu.

Así el artícu  lo 3.1 del Código Civil señala: «Las normas se interpretarán 
según el sentido propio de sus palabras, en relación con el contexto, los ante-
cedentes históricos y legislativos, y la realidad social del tiempo en que han de 
ser aplicadas, atendiendo fundamentalmente al espíritu y finalidad de aqué-
llas».

Baste citar dos de las muchas Sentencias del Tribunal Supremo que avalan 
la tesis expuesta:

– La Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Contencioso Administra-
tivo, de 16 de diciembre de 1982, señala: CDO.: «… según se proclama en su 
Exposición de Motivos, la cual sirve de instrumento inapreciable para la inter-
pretación auténtica de la mens legis, según una constante jurisprudencia –SS. 
9 noviembre 1961, 9 febrero 1962, 11 noviembre 1965, entre otras muchas–».

– La Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Civil, de 15 de marzo 
de 1983 indica:

«Atendidos tanto los criterios sobre hermenéutica de las mismas conteni-
das en el ap. 1 del artícu  lo 3.º del Código Civil, como los que ya fueron cons-
tantes en una reiterada jurisprudencia de esta Sala donde se declara “que la 
interpretación de los preceptos positivos –S. de 24 enero 1970– debe ser obte-
nida, como proclama la sentencia de 14 octubre 1965, no sólo de la letra 
estricta del texto legal, sino teniendo en cuenta su sentido lógico –que busca el 
espíritu y sentido, así como la finalidad de la Ley, al modo como ya dijo esta 
Sala, en las sentencias de 26 noviembre 1929, 27 junio 1941, 5 junio 1945 
y 27 noviembre 1947– y su ponderación sistemática que obliga a considerar el 
ordenamiento jurídico como un todo orgánico –como también dijo esta Sala 
en las SS. de 14 junio 1944, 25 enero 1945 y 22 noviembre 1956 entre otras–”, 
teniendo particular relieve lo expresado en la citada sentencia de 26 noviem-
bre 1929, al decir que “si la justicia ha de administrarse recta y cumplida-
mente, no ha de atenderse tanto a la observancia estricta y literal del texto del 
precepto legal como a su indudable espíritu, recto sentido y verdadera finali-
dad”, ya que la disposición legal debe, ante todo, responder al fin supremo de 
la justicia, el cual “únicamente puede estimarse debida y razonablemente 
cumplido cuando el precepto se aplica en forma tal que permita, usándose por 
el Juzgador de una adecuada y justa flexibilidad de criterio, acomodarse a las 
circunstancias del caso”.»

Tal carácter interpretativo es reconocido expresamente por las Sentencias 
del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Sexta, de 23 y 27 de 
febrero de 2012. Según la dicción literal de la primera de ellas:

«En resumen puede decirse que si bien el Real Decre  to 1412/2011 al ser 
un Real Decre  to y no una Ley carece de la jerarquía normativa propia de ésta 
como lo es la 41/2007, sin embargo viene a ser un factor más a tener más en 
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consideración para interpretar la norma en cuestión aplicable en el presente 
proceso y que confirma, en definitiva, el criterio expuesto, habiendo sido 
recurrido en casación por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mer-
cantiles de España contra este Real Decre  to haciendo particular incidencia en 
la expresión incluida en el artícu  lo 2, ap. 1 a la que nos hemos referido.»

La consecuencia inmediata de lo expuesto es que todos los recursos de 
honorarios en tramitación, que hayan sido interpuestos en plazo, en aquella 
materia que recoge el Real Decre  to 1612/2011, deberán ser resueltos apli-
cando el criterio en él recogido.

Cuarto. Cancelación de hipoteca.

La cuestión presente es la forma de minutar el asiento de cancelación deri-
vado de una escritura de cancelación total de hipoteca, practicado –el asiento– 
con posterioridad a la publicación del Real Decre  to 1612/2011.

No se oculta a este Centro Directivo que la minutación de la cancelación 
de las hipotecas ha sido objeto de diversas interpretaciones incluso por esta 
Dirección General. Planteada la cuestión ante los Tribunales las dos recientes 
Sentencias del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Sexta, de 23 
y 27 de febrero de 2012, se hacen eco de tal controversia. Así de la dicción de 
la primera de ellas:

«Esta referencia –se refiere a la expresión “el capital base pendiente de 
amortizar”–, sin añadir otra precisión en el precepto, ha propiciado una confu-
sión respecto de la auténtica voluntad del legislador que ha precisado de una 
interpretación integradora con la Exposición de Motivos de la Ley, prueba de 
lo cual son las impugnaciones de minutas de honorarios de Registradores rea-
lizadas conforme al criterio de la actora que han sido apoyadas por la Junta de 
Gobierno del Colegio y respaldadas durante años por la propia Dirección 
General de los Registros y del Notariado, apoyo y respaldo que permitieron 
continuar con esa interpretación jurídica fundamentada en normas legales, y 
que ha justificado la publicación del Real Decre  to 1612/2011 posterior.»

Y: «Este Tribunal, pese a entender que la modificación operada en el 
artícu  lo 8 de la Ley 2/1994 por el artícu  lo 10 de la Ley 41/2007 permite llegar 
a esta conclusión tiene que poner de manifiesto, tal como ya ha hecho constar, 
que la redacción del artícu  lo no es la deseable en una norma que, para ser efi-
caz, debe exponer con claridad el supuesto de hecho en el que debe aplicarse 
y la consecuencia jurídica que se deriva de su aplicación. Sin embargo para 
interpretar adecuadamente este precepto ha sido preciso recurrir a la integra-
ción de todos aquellos factores de que se puede hacer uso para interpretar las 
normas, al objeto de despejar la confusión notable que ha generado al ser 
aplicado hasta el punto de que el criterio seguido por la propia Dirección 
General de los Registros y del Notariado hasta el momento de dictarse los 
actos recurridos era distinto y coincidente con el de la Junta de Gobierno del 
Colegio de Registradores y con el aplicado por la actora».
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Y de la segunda Sentencia:

«Es evidente que la redacción del artícu  lo no es la deseable para un presu-
puesto que debería exponer con claridad el supuesto de hecho para el que 
debe aplicarse y las consecuencias jurídicas de su aplicación.»

Centrado el planteamiento del problema, las Sentencias relacionadas lo 
resuelven de manera inequívoca. Citando el texto de la primera de ellas:

«Respecto de la dicción literal de la norma concreta a la que nos estamos 
refiriendo, la recurrente considera que el hecho de que la base para la determi-
nación de del arancel sea el capital pendiente de amortizar es un obstáculo 
para entender que dicho artícu  lo sea aplicable a la cancelación de hipoteca 
aislada por haber pagado el deudor la totalidad del crédito garantizado con la 
misma porque en esos casos el capital pendiente de amortizar sería cero. A 
este argumento hay que contestar que el resto de los términos del artícu  lo es lo 
suficientemente claro al incluir subrogación, novación modificativa y cancela-
ción, de los créditos o préstamos hipotecarios como para que la mera referen-
cia a la determinación de la base carezca de virtualidad suficiente para excluir 
de su aplicación a la cancelación de hipotecas en que no haya capital pen-
diente de amortizar máxime cuando el núme  ro 2 del Real Decre  to 1427/1989 
también utiliza una fórmula imprecisa en cuanto a la cantidad inicial al refe-
rirse a la cantidad a percibir por el Registrador en el supuesto de valor más 
bajo al decir “se percibirán las cantidades que fijan las siguientes escalas. Si el 
valor de la finca o derecho no excede de 6.010,12 euros ni ser inferior 
a 24,040484 euros”. De donde se desprende que no es la primera vez que, en 
una norma sobre aranceles, se utiliza una imprecisión numérica al establecer 
parámetros en la determinación de las cuantías»…

«En consecuencia, no cabe interpretar como mera declaración de intencio-
nes del legislador el párrafo relativo al capítulo en que está incardinado el que 
modifica el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994 sino más bien es la sintética explica-
ción de lo acordado en dicho artícu  lo, es decir, la generalización de la bonifi-
cación del arancel previsto en el Real Decre  to 1427/1989 sobre la base del 
capital pendiente de amortizar, sea éste el que sea, incluyendo el supuesto en 
que la cuantía del capital sea cero, a todo tipo de operaciones»…

«En conclusión y en base a esa interpretación integradora, comenzando 
por el final de del propio artícu  lo, habría que tomar como base la cifra del 
capital pendiente de amortizar con una reducción del 90 % y aplicarle a esa 
cantidad resultante el arancel previsto en el Anexo  I del Real Decre-
 to 1427/1989 para la inscripción solicitada (con la modificación de la base) de 
tal forma que correspondiéndole la base comprensiva del mínimo valor 
a 6.010,12 euros la cantidad por Honorarios sería de 24,04 euros fijando unos 
tramos de exceso a partir de aquélla cifra a la que se asigna una cantidad de 
euros por cada 1.000 euros que sobrepase, que resulta ser la regla básica sobre 
la que se opera para determinar el arancel»…
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«En consecuencia, una vez determinada la base que es el capital pendiente 
de amortizar, y aplicando las normas reflejadas en el núme  ro 2 del Real Decre-
 to 1427/1989 a la cantidad que resulte, se aplica el 90 % de bonificación. 
Cuando no hay cantidad base se ha de aplicar la cantidad mínima de 24,04 
euros prevista para los valores inferiores de derechos o fincas fijados en la 
norma indicada que establecen un límite por debajo del cual no cabe fijar can-
tidad alguna»…

«Así pues, concluyendo, hay que decir que, en el presente caso no habiendo 
capital pendiente de amortizar, la cantidad por honorarios debió fijarse 
en 24,04 euros.»

Y de la segunda:

«Pues bien, siendo tan claro el tenor literal de la norma, como hemos 
expuesto, no se desvirtúa la conclusión que de él se extrae por una supuesta 
contradicción o imposibilidad legal, es decir por el hecho de que en la cance-
lación de un préstamo hipotecario por pago total, el capital pendiente de 
amortizar –que se tomará por mandato legal como base para el cálculo del 
arancel– tenga valor cero, pues ello –pese a la poco afortunada redacción nor-
mativa– no resulta jurídicamente insostenible como se quiere hacer ver en la 
demanda, ya que cuando un préstamo (o crédito) hipotecario se paga total-
mente –y media carta de pago del acreedor hipotecario– se extingue todo el 
contrato de préstamo (o crédito), según el artícu  lo 1156 del Código Civil, y ya 
no existe ningún capital pendiente de ninguna cuantía, lo que es lo mismo que 
decir que el capital es cero. Y a efectos arancelarios de los Registradores y por 
el exclusivo mandato de la Ley se ha de considerar y tener en cuenta el con-
cepto capital pendiente del mismo, lo cual no es un contrasentido jurídico 
pues resulta perfectamente factible hablar de capital pendiente de un préstamo 
equivalente a cero, cuando el prestatario lo ha devuelto totalmente al presta-
mista, y ha cumplido todas sus obligaciones accesorias en su caso (arts. 1740 
y 1753 del Código Civil).»

«Por tanto el cálculo de los honorarios registrales de estas cancelaciones 
ha de efectuarse así:

1) Sin importar que haya o no amortización anticipada o que el capital 
fuese cero, se tomará como base previa la cifra del capital del préstamo o cré-
dito pendiente de amortizar, reduciéndola en un 90 %, lo que conduce a una 
base final cero, dado que las operaciones matemáticas con el cero no son 
imposibles aunque siempre den cero; resultado sobre el que se ha de aplicar el 
Arancel que se ha de cuantificar teóricamente sólo sobre el 10 % del referido 
capital pendiente.

2) Y sobre esa base final del 10 % del capital pendiente de amortizar (en 
este caso cero), se aplicarían los aranceles correspondientes al núme  ro 2 del 
Real Decre  to 1789/1989, sin practicar ya ninguna reducción a la cantidad 
resultante de esta última operación o cantidad arancelaria, en virtud de la 
Ley 2/1994 reformada…
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Como hemos dejado señalado, no supone obstáculo alguno para ello el que 
se trate de un valor cero el del capital pendiente de amortizar del préstamo, 
pues es perfectamente posible calcular el 90 % de cero, que es también cero, 
con lo que el 10 % restante de la base previa, sería igualmente cero. Es decir 
no hay cantidad base, y se ha de aplicar la cantidad mínima de 24,04 euros 
prevista para los valores inferiores de derechos o de fincas.»

Quinto. Rebaja del 5 % prevista en el Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 de 
mayo. Mínimo aplicable.

La siguiente cuestión es si la rebaja del 5 por ciento a que se refiere el 
último párrafo del apartado 1 del núme  ro 2 del Anexo I del Real Decre-
 to 1427/1989, de 17 de noviembre, debe aplicarse al mínimo de 24,040484 
euros que se prevé en el párrafo anterior.

De nuevo la solución debe encontrarse en el carácter interpretativo del 
Real Decre  to 1612/2011. La literalidad del penúltimo párrafo es: «en todo 
caso, el arancel global aplicable regulado en el núme  ro 2 del arancel no podrá 
superar los 2.181,673939 euros ni ser inferior a 24,040484 euros».

La expresión «en todo caso» debe interpretarse según el sentido literal de 
las palabras (art. 3.1 del Código Civil).

Ello es conforme con la Exposición de Motivos del texto original del Real 
Decre  to 1427/1989. Así:

«1. Cobertura de gasto.–De conformidad con lo dispuesto en el apar-
tado 2 de la disposición adicional 3.ª de la Ley de Tasas y Precios Públicos, 
según el cual, “los Aranceles se determinarán a un nivel que permita la cober-
tura de los gastos de funcionamiento y conservación de las oficinas en que se 
realicen las actividades o servicios de los funcionarios, incluida su retribución 
profesional”, se han adaptado los derechos arancelarios a los incrementos 
experimentados por los costes de personal y material desde la fecha de entrada 
en vigor del Arancel anterior. Asimismo se han hecho las previsiones necesa-
rias para la ejecución del Plan General de Informatización de los Registros.»

La tesis expuesta concuerda con la lógica de las distintas redacciones que 
ha ido teniendo en este punto el Real Decre  to de 1989.

La inicial redacción, vigente hasta el 21 de diciembre de 1996, no contenía 
una declaración semejante a la que ahora se estudia. Simplemente establecía 
una primera escala, hasta 1.000.000 de pesetas que devengaba unos honora-
rios de 4.000 pesetas. No se alteró esta redacción en las modificaciones intro-
ducidas por el Real Decre  to 2616/1996, de 20 de diciembre, ni por el Real 
Decre  to-ley 6/2000, de 23 de junio, ni por la Instrucción de 14 de diciembre 
de 2001, ni por la Instrucción de 22 de mayo de 2002. En el Real Decre  to-
ley 8/2010, de 20 de mayo, se añade, al final del núme  ro 2.1 un tope máximo, 
pero no uno mínimo: «En todo caso, el arancel global aplicable regulado en el 
núme  ro 2 del arancel no podrá superar los 2.181,673939 euros.»
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Por fin el Real Decre  to 1612/2011 introduce un segundo inciso, por con-
gruencia de materia, en el mismo párrafo que regulaba el tope máximo «En 
todo caso, el arancel global aplicable regulado en el núme  ro 2 del arancel no 
podrá superar los 2.181,673939 euros ni ser inferior a 24,040484 euros».

No cabe duda de que Real Decre  to, podría haber omitido cualquier refe-
rencia a tal cuestión. Sin embargo su redacción no ignora que precisamente 
ese extremo estaba siendo objeto de discusión en este Centro Directivo y ante 
los tribunales. De nuevo, el Real Decre  to 1611/2011 no elude la solución del 
problema. Así en el propósito que se deduce del repetido Real Decre  to, y que 
ya ha quedado expuesto en los Fundamentos de Derecho precedentes, resuelve 
la controversia de forma clara: establece un mínimo por inscripción, anota-
ción o cancelación de cada finca o derecho de 24,040484 euros.

Con ello el Real Decre  to no hace más que recoger el asentado y tradicional 
criterio establecido por esta Dirección General, sólo puesto en cuestión de 
modo indeciso en una época más reciente. Cabe citar, entre otras, la Resolu-
ción de esta Centro Directivo de 20 de mayo de 2002, que resolvía este punto 
como algo que no requería excesivo discurso, por la claridad que se deducía 
del propio arancel. Y en el mismo sentido las Resoluciones de este Centro 
Directivo de 6 de mayo de 2002 y 17 de octubre de 2002.

Por otro lado el principio de que tanto en materia tributaria como arancela-
ria las exenciones, reducciones, o bonificaciones, por su carácter de excep-
ción, sólo deben admitirse cuando se encuentren clara y expresamente 
consignadas en las respectivas disposiciones, sin que puedan en ningún caso 
interpretarse ni aplicarse de manera extensiva, deductiva o analógicamente, 
sino que han de serlo en sentido absolutamente riguroso y restrictivo, se 
encuentra recogido en la Sentencia del Tribunal Supremo de 23 de enero 
de 1973; y entre otras, en las Resoluciones de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado de 13 de enero de 1982, 24 de mayo de 1996, 29 de 
julio de 1999, 13 de diciembre de 1999 y 10 de marzo de 2003.

En conclusión no procede aplicar la rebaja del 5 por ciento a que se refiere 
el último párrafo del apartado 1 del núme  ro 2 del Anexo I del Real Decre-
 to 1427/1989, de 17 de noviembre, al mínimo de 24,040484 euros.

La Sentencia tantas veces citada del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid, Sección Sexta, de 23 de febrero de 2012, así lo reconoce en varios de 
sus Fundamentos Jurídicos:

– «En consecuencia, una vez determinada la base que es el capital pen-
diente de amortizar, y aplicando las normas reflejadas en el núme  ro 2 del Real 
Decre  to 1427/1989 a la cantidad que resulte, se aplica el 90 % de bonificación. 
Cuando no hay cantidad base se ha de aplicar la cantidad mínima de 24,04 
euros prevista para los valores inferiores de derechos o fincas fijados en la 
norma indicada que establecen un límite por debajo del cual no cabe fijar can-
tidad alguna. Así se desprende de la dicción literal del precepto que establece 
una cantidad fija a todos los valores posibles incluidos en un límite máximo lo 
que significa que tal cantidad fija no puede experimentar variación alguna y 
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del hecho de que, a continuación de los respectivos importes de los aranceles 
a consecuencia de los diferentes valores de derechos y fincas, establece un 
valor máximo del arancel a percibir en cualquier caso lo que pone en eviden-
cia la voluntad del legislador de fijar un mínimo y un máximo de cantidad a 
percibir en concepto de arancel»… Y

– «El segundo párrafo del mismo núme  ro del artícu  lo que sería aplicable 
al presente caso deja claro que la cantidad mínima exigible como arancel es 
de 24,04 euros, por lo que no procede exigir la cantidad a que se hizo referen-
cia en el acto administrativo de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado».

Y la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Sexta, 
de 27 de febrero de 2012:

«A continuación, nos remitiremos a los honorarios mínimos de los Regis-
tradores de la propiedad que fueron fijados en el Real Decre  to 1427/1989 
en 4.000 pesetas o su equivalente en 24,04 euros, sin que desde entonces 
hayan experimentado actualización alguna, y son aplicables cuando el valor 
de la finca o derecho, que se inscriba, anote, o cancele, tenga un valor que no 
exceda de 6.010,12 euros, y por tanto aunque su valor sea cero o incluso tenga 
un valor negativo si ello es posible.

Sobre estos aranceles u honorarios mínimos ya no se aplica la reducción 
del 90 % como sí lo hacen incorrectamente las Resoluciones de la Dirección 
General recurridas y la Sentencia indicada de la Sección 8.ª, pues el resultado 
obtenido iría claramente contra el artícu  lo 2 del Real Decre  to 1427/1989 que 
fija niveles de arancel para los Registradores en escalas crecientes, y sobre 
todo contra el Real Decre  to 1612/2011 que fija un arancel mínimo en todo 
caso de 24,04 euros.

Sorprendentemente la Resoluciones de la Dirección General de los Regis-
tros y del Notariado posteriores de 20 de octubre de 2010 y de 22 de noviem-
bre de 2010 entienden –como esta sala– que la reducción se hace sobre la base 
o capital pendiente de amortizar…

e) Como ya se decía en la Exposición de Motivos del preámbulo del Real 
Decre  to 1427/1989 la razón de ser de esta cuantía mínima de 24,04 euros se 
basa en el principio de cobertura de gastos de las oficinas de los Registradores 
de la Propiedad. Principio ratificado en varias Resoluciones de la Dirección 
General –DGRN– (entre ellas en la de 8 de enero y 30 de julio de 2009, y en 
las anteriores de 17 de octubre de 2002 y de 23 de julio de 2003) y que se 
avala en el último y por ahora definitivo Real Decre  to 1612/2011.»

Como conclusión la cantidad que debe minutar la Registradora por el con-
cepto de cancelación de hipoteca es de 24,04 euros, debiendo procederse a la 
rectificación de la minuta.

En consecuencia, este Centro Directivo ha resuelto estimar el recurso 
interpuesto por don ....., contra la Resolución de la Junta de Gobierno del 
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Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España de 5 de 
junio de 2012 y ordenar a la Registradora la rectificación de la minuta en 
cuanto al concepto de cancelación de hipoteca.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación.

Madrid, 21 de diciembre de 2012.–Firmado: El Director general de los 
Registros y del Notariado, Joaquín José Rodríguez Hernández.

 

Resolución de 21 de diciembre de 2012 (4.ª)

En el recurso de apelación de honorarios interpuesto por don ....., contra la Resolución 
de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de 
España de 12 de junio de 2012, por la que se estima parcialmente el recurso de honorarios 
interpuesto contra minuta girada por el Registro de la Propiedad de Torrelavega núme  ro 3.

HECHOS

I

Mediante escrito de 16 de marzo de 2012 que tuvo entrada en el Colegio de Registrado-
res de la Propiedad y Mercantiles de España el día 30 de marzo de 2012, don ....., impugna 
la minuta 1240 por importe de 129,51 euros respectivamente, expedida por el Registro de la 
Propiedad de Torrelavega núme  ro 3.

El recurrente impugna una serie de conceptos, con las siguientes consideraciones:

1. Cancelación de hipoteca. El artícu  lo 10 de la Ley 41/2007 modificó el artícu  lo 8 de 
la Ley 2/1994, en cuya virtud, únicamente puede girarse un importe de 2,40 euros por cada 
cancelación de hipoteca, ya que se impuso una reducción del 90 por ciento al importe del 
arancel del núme  ro 2. Asimismo, determinó como base arancelaria el capital pendiente de 
amortizar al tiempo de la cancelación. Y ese capital es de cero euros. Como la base aplica-
ble es 0 euros; el arancel sin reducción es de 24 euros; y el arancel con la reducción del 90 
por ciento es de 2,40 euros. Este es el criterio de la Exposición de Motivos de la Ley 41/2007, 
de las Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 12 de 
marzo, 29 y 30 de abril, 6, 7, 8, 19 de mayo, 4, 12, 25 de noviembre y 30 de diciembre del 
año 2009 y de la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Madrid de 24 de junio 
de 2010. Pese a ello, el Registro gira el arancel sin tener en cuenta:

1.º Que la Ley 41/2007 se aplica a todas las cancelaciones de hipotecas bancarias. 
También a ésta.

2.º Que la base del arancel es el capital pendiente de amortizar cuando se otorga la 
cancelación. Y este capital, salvo contadas excepciones –como las liberaciones de hipoteca 
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sobre deudas no amortizadas– suele ser cero. En el caso que se examina, desde luego es 
cero.

3.º Que la reducción que se aplica es al arancel correspondiente al núme  ro 2, que 
prevé una exacción de 24 euros para la base inferior a 6000 euros; los 24 euros han de redu-
cirse un 90 por ciento.

Procede, en consecuencia, rectificar la factura y girar únicamente un concepto de 2,40 
euros por cancelación de hipoteca.

2. Suplido 3.1 Concepto Transmisión Patrimonial. Se factura un importe de 58,59 
euros, sin existir en la escritura ningún precepto ni anotación donde se le faculte para el 
cobro al usuario. Más bien, esa cantidad debería ser facturada a la entidad bancaria que 
concedió en su día el crédito hipotecario. Además, el importe facturado es exagerado pues 
a tenor del núme  ro 3.1 del Real Decre  to 1427/1989, la cantidad sería 12,02 euros.

3. Nota afección fiscal/cancelación afección. Según los artícu  los 5.2 y 45.I.B.18 del 
Real Decre  to Legislativo 1/1994, de 24 de septiembre, aprobatorio del Texto Refundido de 
la Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
la exención de las cancelaciones no depende para su definitiva efectividad de ningún ulte-
rior requisito que justifique tal nota registral de afección. En consecuencia, la nota ha sido 
practicada indebida e innecesariamente y el coste de asientos innecesarios y no rogados no 
puede repercutirse en el usuario. Procede la eliminación de la exacción arancelaria girada 
indebidamente por «notas de afección» y por «cancelación afecciones»

II

Don ....., Registrador de la Propiedad de Torrelavega núme  ro 3, emite el correspon-
diente informe que tiene entrada en el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercan-
tiles de España el día 30 de abril de 2012.

El Registrador informa negativamente sobre la impugnación de honorarios formulada, 
manteniéndose en su totalidad la minuta impugnada, en base a los siguientes Fundamentos 
de Derecho:

En cuanto a los honorarios devengados por la cancelación del derecho de hipoteca, la 
minuta se ha confeccionado aplicando el 2.1.g) del arancel, tomando como base la cifra del 
capital pendiente de amortizar del derecho real de hipoteca que es objeto de cancelación y 
que consta en el asiento registral del derecho de hipoteca como capital, bonificada en un 
noventa por ciento al ser de aplicación el art.8 de la Ley 2/1994, de treinta de marzo, en su 
redacción dada por la Ley 41/2007 y según la aclaración normativa derivada del Real 
Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre.

Respecto a los honorarios devengados por la constancia registral de la fusión por absor-
ción de la entidad acreedora, como operación previa y necesaria para practicar la cancela-
ción de hipoteca, se han obtenido aplicando el núme  ro 3.1 del Arancel con la reducción 
del 50 % prevista en el art. 611 del Reglamento Hipotecario por considerarse un supuesto de 
tracto abreviado, y tomando como base el principal del préstamo hipotecario, al no resultar 
de la escritura de cancelación presentada el importe del saldo vivo al tiempo de la fusión de 
las entidades de crédito. La minuta se ha girado a cargo del presentante, de conformidad 
con lo que resulta de la norma 8 del Anexo II del Arancel, conforme al cual, los derechos 
del Registrador serán también exigibles a la persona que haya presentado el documento.

Respecto a los honorarios devengados por la nota al margen de la cancelación de la 
inscripción de hipoteca practicada de conformidad con los artícu  los 240 del Reglamento 
Hipotecario y 144 de la Ley Hipotecaria, para hacer constar que se ha procedido al pago del 
préstamo como manifiestan las partes en el documento presentado en el Registro; tratán-



1990 SISTEMA REGISTRAL

dose de una nota marginal de trascendencia jurídica donde se refleja una modificación del 
préstamo inscrito ante la amortización del pago de la obligación garantizada, se ha aplicado 
el núme  ro 3.1 del Arancel, siendo la base aplicada de 0 euros.

En relación con los honorarios devengados por la práctica de la nota de afección fiscal 
que se ha extendido de oficio al margen de la finca conforme al Reglamento del Impuesto 
de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, se ha practicado el 
núme  ro 3.3 del Arancel.

En cuanto a las notas marginales de cancelación de afecciones fiscales se han practi-
cado cuatro notas marginales de cancelación por caducidad de afecciones fiscales de fechas: 
15 de diciembre de 1998, 1 de junio de 1999, 10 de agosto de 1999 y 10 de agosto de 1999. 
En virtud de lo dispuesto en el artícu  lo 353.3 del Reglamento Hipotecario aplicándose el 
núme  ro 3.3 del Arancel relativo a la práctica de las notas de afección fiscal, aplicable como 
tiene declarado la Dirección General de los Registros y del Notariado tanto a la práctica de 
afección fiscal como a su cancelación.

III

Por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España se dio traslado 
de dicho informe a don ....., para que alegase cuanto estimara conveniente, por correo certi-
ficado con acuse de recibo, constando su recepción con fecha 25 de abril de 2012.

Por escrito de 8 de mayo de 2012, que tiene entrada en el Colegio de Registradores el 
día 11 de mayo de 2012, el recurrente se limita a reproducir lo dispuesto en su escrito de 
impugnación.

IV

Por Resolución de 12 de junio de 2012, la Junta de Gobierno del Colegio de Registra-
dores de la Propiedad y Mercantiles de España acordó estimar parcialmente el recurso 
interpuesto.

V

Contra dicha Resolución don ....., interpuso recurso de apelación, que tuvo entrada en el 
Registro General del Ministerio de Justicia el día 20 de julio de 2012.

En dicho escrito de fecha 17 de julio de 2012, el recurrente, con idénticos fundamentos 
que en el escrito de impugnación y contra la Resolución parcialmente estimatoria de la 
Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España, 
solicita que se modifique la citada minuta y se proceda a la devolución del exceso cobrado.

VI

Recibido el anterior escrito de interposición del recurso, este Centro Directivo solicitó 
el preceptivo informe y los antecedentes al Colegio de Registradores de la Propiedad y 
Mercantiles de España que tienen entrada en este Centro Directivo el día 9 de agosto 
de 2012. Considera el Colegio de Registradores que el recurso debe desestimarse en base a 
los argumentos recogidos en la Resolución objeto del presente recurso.
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VII

Conforme al artícu  lo 112 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se da tras-
lado del recurso a don ....., Registrador de la Propiedad de Torrelavega núme  ro 3 para que 
en el plazo de 10 días alegue cuanto estime procedente.

Mediante escrito de 9 de agosto de 2012, que tuvo entrada en el Registro General del Minis-
terio de Justicia el día 14 de agosto de 2012, el Registrador de la Propiedad de Torrelavega 
núme  ro 3, informa negativamente sobre el recurso de apelación formulado y aceptada la Reso-
lución de la Junta de Gobierno, mantiene y reitera todos los fundamentos expuestos en el primer 
informe, en cuanto sea procedente y procederá a la reforma de la minuta, una vez sea firme.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos el Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se 
aprueba el Arancel de los Registradores de la Propiedad; Instrucción de 22 de 
mayo de 2002, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por la 
que se convierten a euros los Aranceles de los Notarios y Registradores de la 
Propiedad; el Real Decre  to 2616/1996, de 20 de diciembre; el Real Decre  to-
ley 6/2000, de 23 de junio; la Instrucción de 14 de diciembre de 2001; la 
Ley 2/1994 de 30 de marzo, sobre subrogación y modificación de préstamos 
hipotecarios; la Ley 41/2007, de 7 de diciembre; el Real Decre  to-ley 8/2010, 
de 20 de mayo; el Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre, y el Real 
Decre  to-ley 18/2012, de 11 de mayo. Los artícu  los 3.1 y 1860 del Código 
Civil; 82, 122 y 144 de la Ley Hipotecaria; 240 y 611 de su Reglamento; y 688 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil; las Sentencias del Tribunal Supremo de la 
Sala de lo Contencioso Administrativo de 23 de enero de 1973, 16 de diciem-
bre de 1982, 3 de junio de 1999 y de la Sala de lo Civil de 15 de marzo de 1983; 
las Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado 
de 23 de junio de 1997, 13 de enero de 1982, 24 de mayo de 1996, 30 de sep-
tiembre de 1996, 10 de febrero de 1997, 29 de julio de 1999, 9 de noviembre 
de 1999, 13 de diciembre de 1999, 24 de enero de 2001, 26 de mayo de 2001, 
14 de septiembre de 2001, 30 de octubre de 2001, 20 de febrero de 2002, 6 de 
mayo de 2002, 20 de mayo de 2002, 17 de octubre de 2002, 10 de marzo 
de 2003, 8 de enero de 2009, 12 de marzo de 2009, 29 y 30 de abril de 2009, 6, 
7, 8 y 19 de mayo de 2009, 4 de noviembre de 2009 y 30 de diciembre de 2009, 
28 de enero de 2010, 20 de octubre de 2010 y 22 de noviembre de 2010 y las 
Sentencias del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Octava, de 24 
de junio de 2010 y de la Sección Sexta de 23 y 27 de febrero de 2012.

Primero. Normas aplicables. Periodo de vigencia.

Al tiempo de la Resolución del presente Recurso de Honorarios, se ha dic-
tado el Real Decre  to-ley 18/2012, de 11 de mayo, sobre saneamiento y venta 
de los activos inmobiliarios del sector financiero.
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Como expresa la Exposición de Motivos del citado Real Decre  to-ley: 
«Finalmente, se moderan los aranceles notariales y registrales que serán de 
aplicación en los supuestos de traspasos de activos financieros o inmobiliarios 
como consecuencia de operaciones de saneamiento y reestructuración de enti-
dades financieras. En definitiva, las medidas previstas en este Real Decre  to-
ley y, en concreto, las exigencias adicionales de provisiones, vienen a reforzar 
la solvencia del sector financiero y a sanear sus balances. Esto fortalecerá la 
credibilidad en nuestro sistema financiero en el actual contexto, lo que a su 
vez contribuirá a la estabilidad financiera no sólo en el sector, sino del con-
junto de la economía nacional. Es por ello que la adopción de tales medidas 
exige acudir al procedimiento del Real Decre  to-ley, cumpliéndose los requisi-
tos del artícu  lo 86 de la Constitución Española en cuanto a su extraordinaria y 
urgente necesidad».

De esta manera es imprescindible distinguir dos claros periodos a los que 
son aplicables normas diferentes: antes y después de la entrada en vigor del 
Real Decre  to-ley 18/2012, de 11 de mayo.

La vigencia la define la propia norma, en su disposición adicional 2.ª in 
fine: «Esta disposición se aplicará respecto de todas las inscripciones practi-
cadas y escrituras autorizadas a partir de la entrada en vigor de este Real 
Decre  to-ley».

Y en su Disposición Final 8.ª «Entrada en vigor. El presente Real Decre -
to-ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el “Boletín Oficial 
del Estado”». Tomando en consideración que el Real Decre  to-ley fue publi-
cado en el «BOE» de 12 de mayo de 2012, resulta evidente que tal norma sólo 
será aplicable a las inscripciones practicadas a partir del día 12 de mayo 
de 2012, fecha de la entrada en vigor del Real Decre  to-ley (disposición final 
8.ª); pero no a las practicadas con anterioridad a esa fecha.

Segundo. El presente recurso de apelación se refiere a la minutación de 
una cancelación de hipoteca practicado el asiento con anterioridad a la entrada 
en vigor de este último Real Decre  to-ley por lo que debemos atender a la nor-
mativa vigente en dicho momento sin perjuicio de la naturaleza interpretativa 
del Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre. Asimismo, se solicita la 
revisión de los conceptos «transmisión patrimonial» y «nota afección fiscal/
cancelación afección».

Tercero. Naturaleza interpretativa del Real Decre  to 1612/2011, de 14 de 
noviembre.

Debe entrarse a valorar el alcance del Real Decre  to 1612/2011, con rela-
ción a los supuestos anteriores a la entrada en vigor del mismo.

Resulta evidente la intención manifestada en la Exposición de Motivos del 
Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre. Así, dice literalmente:

«El presente Real Decre  to viene a coordinar en los Reales Decre  tos que 
específicamente regulan los aranceles aplicables por Notarios y Registradores 
las diversas modificaciones operadas por la Ley en los últimos años y cuya 
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aplicación ha dado lugar a diversas dudas interpretativas. En este sentido, en 
primer término se incorpora a la normativa sobre aranceles notariales y regis-
trales las previsiones contenidas en el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994, según la 
redacción dada por la Ley 41/2007. El objetivo de dicha incorporación es 
dotar de claridad al sistema arancelario en aquellas operaciones que pueden 
tener una especial incidencia en el mercado hipotecario y en la financiación 
de empresas y particulares, evitando la disparidad de interpretaciones que, en 
ocasiones se han producido…

Por otro lado, se pretende aclarar las dudas que ha suscitado la aplicación 
de la rebaja del 5 por 100 en los aranceles notariales y registrales prevista por 
el Real Decre  to-ley 8/2010 de 20 de mayo… pero a la que en estos momentos 
se le debe dar uniformidad en lo que respecta a su aplicación…»

El carácter interpretativo e integrador de las normas anteriores al Real 
Decre  to 1612/2011 resulta claramente tanto de la letra como de su espíritu.

Así el artícu  lo 3.1 del Código Civil señala: «Las normas se interpretarán 
según el sentido propio de sus palabras, en relación con el contexto, los ante-
cedentes históricos y legislativos, y la realidad social del tiempo en que han de 
ser aplicadas, atendiendo fundamentalmente al espíritu y finalidad de aqué-
llas».

Baste citar dos de las muchas Sentencias del Tribunal Supremo que avalan 
la tesis expuesta:

– La Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo, de 16 de diciembre de 1982, señala: CDO.: «… según se proclama en 
su Exposición de Motivos, la cual sirve de instrumento inapreciable para la 
interpretación auténtica de la mens legis, según una constante jurisprudencia 
–SS. 9 noviembre 1961, 9 febrero 1962, 11 noviembre 1965, entre otras 
muchas–».

– La Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Civil, de 15 de marzo 
de 1983 indica:

«Atendidos tanto los criterios sobre hermenéutica de las mismas conteni-
das en el ap. 1 del artícu  lo 3.º del Código Civil, como los que ya fueron cons-
tantes en una reiterada jurisprudencia de esta Sala donde se declara “que la 
interpretación de los preceptos positivos –S. de 24 enero 1970– debe ser obte-
nida, como proclama la sentencia de 14 octubre 1965, no sólo de la letra 
estricta del texto legal, sino teniendo en cuenta su sentido lógico –que busca el 
espíritu y sentido, así como la finalidad de la Ley, al modo como ya dijo esta 
Sala, en las sentencias de 26 noviembre 1929, 27 junio 1941, 5 junio 1945 
y 27 noviembre 1947– y su ponderación sistemática que obliga a considerar el 
ordenamiento jurídico como un todo orgánico –como también dijo esta Sala 
en las SS. de 14 junio 1944, 25 enero 1945 y 22 noviembre 1956 entre otras–”, 
teniendo particular relieve lo expresado en la citada sentencia de 26 noviem-
bre 1929, al decir que “si la justicia ha de administrarse recta y cumplida-
mente, no ha de atenderse tanto a la observancia estricta y literal del texto del 
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precepto legal como a su indudable espíritu, recto sentido y verdadera finali-
dad”, ya que la disposición legal debe, ante todo, responder al fin supremo de 
la justicia, el cual “únicamente puede estimarse debida y razonablemente 
cumplido cuando el precepto se aplica en forma tal que permita, usándose por 
el Juzgador de una adecuada y justa flexibilidad de criterio, acomodarse a las 
circunstancias del caso”.»

Tal carácter interpretativo es reconocido expresamente por las Sentencias 
del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Sexta, de 23 y 27 de 
febrero de 2012. Según la dicción literal de la primera de ellas:

«En resumen puede decirse que si bien el Real Decre  to 1412/2011 al ser 
un Real Decre  to y no una Ley carece de la jerarquía normativa propia de ésta 
como lo es la 41/2007, sin embargo viene a ser un factor más a tener más en 
consideración para interpretar la norma en cuestión aplicable en el presente 
proceso y que confirma, en definitiva, el criterio expuesto, habiendo sido 
recurrido en casación por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mer-
cantiles de España contra este Real Decre  to haciendo particular incidencia en 
la expresión incluida en el artícu  lo 2, ap. 1 a la que nos hemos referido.»

La consecuencia inmediata de lo expuesto es que todos los recursos de 
honorarios en tramitación, que hayan sido interpuestos en plazo, en aquella 
materia que recoge el Real Decre  to 1612/2011, deberán ser resueltos apli-
cando el criterio en él recogido.

Cuarto. Cancelación de hipoteca.

La cuestión presente es la forma de minutar el asiento de cancelación deri-
vado de una escritura de cancelación total de hipoteca, practicado –el asiento– 
con posterioridad a la publicación del Real Decre  to 1612/2011.

No se oculta a este Centro Directivo que la minutación de la cancelación 
de las hipotecas ha sido objeto de diversas interpretaciones incluso por esta 
Dirección General. Planteada la cuestión ante los Tribunales las dos recientes 
Sentencias del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Sexta, de 23 
y 27 de febrero de 2012, se hacen eco de tal controversia. Así de la dicción de 
la primera de ellas:

«Esta referencia –se refiere a la expresión “el capital base pendiente de 
amortizar”–, sin añadir otra precisión en el precepto, ha propiciado una confu-
sión respecto de la auténtica voluntad del legislador que ha precisado de una 
interpretación integradora con la Exposición de Motivos de la Ley, prueba de 
lo cual son las impugnaciones de minutas de honorarios de Registradores rea-
lizadas conforme al criterio de la actora que han sido apoyadas por la Junta de 
Gobierno del Colegio y respaldadas durante años por la propia Dirección 
General de los Registros y del Notariado, apoyo y respaldo que permitieron 
continuar con esa interpretación jurídica fundamentada en normas legales, y 
que ha justificado la publicación del Real Decre  to 1612/2011 posterior.»
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Y: «Este Tribunal, pese a entender que la modificación operada en el 
artícu  lo 8 de la Ley 2/1994 por el artícu  lo 10 de la Ley 41/2007 permite llegar 
a esta conclusión tiene que poner de manifiesto, tal como ya ha hecho constar, 
que la redacción del artícu  lo no es la deseable en una norma que, para ser efi-
caz, debe exponer con claridad el supuesto de hecho en el que debe aplicarse 
y la consecuencia jurídica que se deriva de su aplicación. Sin embargo para 
interpretar adecuadamente este precepto ha sido preciso recurrir a la integra-
ción de todos aquellos factores de que se puede hacer uso para interpretar las 
normas, al objeto de despejar la confusión notable que ha generado al ser 
aplicado hasta el punto de que el criterio seguido por la propia Dirección 
General de los Registros y del Notariado hasta el momento de dictarse los 
actos recurridos era distinto y coincidente con el de la Junta de Gobierno del 
Colegio de Registradores y con el aplicado por la actora».

Y de la segunda Sentencia:

«Es evidente que la redacción del artícu  lo no es la deseable para un presu-
puesto que debería exponer con claridad el supuesto de hecho para el que 
debe aplicarse y las consecuencias jurídicas de su aplicación.»

Centrado el planteamiento del problema, las Sentencias relacionadas lo 
resuelven de manera inequívoca. Citando el texto de la primera de ellas:

«Respecto de la dicción literal de la norma concreta a la que nos estamos 
refiriendo, la recurrente considera que el hecho de que la base para la determi-
nación de del arancel sea el capital pendiente de amortizar es un obstáculo 
para entender que dicho artícu  lo sea aplicable a la cancelación de hipoteca 
aislada por haber pagado el deudor la totalidad del crédito garantizado con la 
misma porque en esos casos el capital pendiente de amortizar sería cero. A 
este argumento hay que contestar que el resto de los términos del artícu  lo es lo 
suficientemente claro al incluir subrogación, novación modificativa y cancela-
ción, de los créditos o préstamos hipotecarios como para que la mera referen-
cia a la determinación de la base carezca de virtualidad suficiente para excluir 
de su aplicación a la cancelación de hipotecas en que no haya capital pen-
diente de amortizar máxime cuando el núme  ro 2 del Real Decre  to 1427/1989 
también utiliza una fórmula imprecisa en cuanto a la cantidad inicial al refe-
rirse a la cantidad a percibir por el Registrador en el supuesto de valor más 
bajo al decir “se percibirán las cantidades que fijan las siguientes escalas. Si el 
valor de la finca o derecho no excede de 6.010,12 euros 24,040484 euros”. De 
donde se desprende que no es la primera vez que, en una norma sobre arance-
les, se utiliza una imprecisión numérica al establecer parámetros en la deter-
minación de las cuantías»…

«En consecuencia, no cabe interpretar como mera declaración de intencio-
nes del legislador el párrafo relativo al capítulo en que está incardinado el que 
modifica el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994 sino más bien es la sintética explica-
ción de lo acordado en dicho artícu  lo, es decir, la generalización de la bonifi-
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cación del arancel previsto en el Real Decre  to 1427/1989 sobre la base del 
capital pendiente de amortizar, sea éste el que sea, incluyendo el supuesto en 
que la cuantía del capital sea cero, a todo tipo de operaciones»…

«En conclusión y en base a esa interpretación integradora, comenzando 
por el final de del propio artícu  lo, habría que tomar como base la cifra del 
capital pendiente de amortizar con una reducción del 90 % y aplicarle a esa 
cantidad resultante el arancel previsto en el Anexo  I del Real Decre-
 to 1427/1989 para la inscripción solicitada (con la modificación de la base) de 
tal forma que correspondiéndole la base comprensiva del mínimo valor 
a 6.010,12 euros la cantidad por Honorarios sería de 24,04 euros fijando unos 
tramos de exceso a partir de aquélla cifra a la que se asigna una cantidad de 
euros por cada 1.000 euros que sobrepase, que resulta ser la regla básica sobre 
la que se opera para determinar el arancel»…

«En consecuencia, una vez determinada la base que es el capital pendiente 
de amortizar, y aplicando las normas reflejadas en el núme  ro 2 del Real Decre-
 to 1427/1989 a la cantidad que resulte, se aplica el 90 % de bonificación. 
Cuando no hay cantidad base se ha de aplicar la cantidad mínima de 24,04 
euros prevista para los valores inferiores de derechos o fincas fijados en la 
norma indicada que establecen un límite por debajo del cual no cabe fijar can-
tidad alguna»…

«Así pues, concluyendo, hay que decir que, en el presente caso no habiendo 
capital pendiente de amortizar, la cantidad por honorarios debió fijarse 
en 24,04 euros.»

Y de la segunda:

«Pues bien, siendo tan claro el tenor literal de la norma, como hemos 
expuesto, no se desvirtúa la conclusión que de él se extrae por una supuesta 
contradicción o imposibilidad legal, es decir por el hecho de que en la cance-
lación de un préstamo hipotecario por pago total, el capital pendiente de 
amortizar –que se tomará por mandato legal como base para el cálculo del 
arancel– tenga valor cero, pues ello –pese a la poco afortunada redacción nor-
mativa– no resulta jurídicamente insostenible como se quiere hacer ver en la 
demanda, ya que cuando un préstamo (o crédito) hipotecario se paga total-
mente –y media carta de pago del acreedor hipotecario– se extingue todo el 
contrato de préstamo (o crédito), según el artícu  lo 1156 del Código Civil, y ya 
no existe ningún capital pendiente de ninguna cuantía, lo que es lo mismo que 
decir que el capital es cero. Y a efectos arancelarios de los Registradores y por 
el exclusivo mandato de la Ley se ha de considerar y tener en cuenta el con-
cepto capital pendiente del mismo, lo cual no es un contrasentido jurídico 
pues resulta perfectamente factible hablar de capital pendiente de un préstamo 
equivalente a cero, cuando el prestatario lo ha devuelto totalmente al presta-
mista, y ha cumplido todas sus obligaciones accesorias en su caso (arts. 1740 
y 1753 del Código Civil).»
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«Por tanto el cálculo de los honorarios registrales de estas cancelaciones 
ha de efectuarse así:

1) Sin importar que haya o no amortización anticipada o que el capital 
fuese cero, se tomará como base previa la cifra del capital del préstamo o cré-
dito pendiente de amortizar, reduciéndola en un 90 %, lo que conduce a una 
base final cero, dado que las operaciones matemáticas con el cero no son 
imposibles aunque siempre den cero; resultado sobre el que se ha de aplicar el 
Arancel que se ha de cuantificar teóricamente sólo sobre el 10 % del referido 
capital pendiente.

2) Y sobre esa base final del 10 % del capital pendiente de amortizar (en 
este caso cero), se aplicarían los aranceles correspondientes al núme  ro 2 del 
Real Decre  to 1789/1989, sin practicar ya ninguna reducción a la cantidad 
resultante de esta última operación o cantidad arancelaria, en virtud de la 
Ley 2/1994 reformada…

Como hemos dejado señalado, no supone obstáculo alguno para ello el que 
se trate de un valor cero el del capital pendiente de amortizar del préstamo, 
pues es perfectamente posible calcular el 90 % de cero, que es también cero, 
con lo que el 10 % restante de la base previa, sería igualmente cero. Es decir 
no hay cantidad base, y se ha de aplicar la cantidad mínima de 24,04 euros 
prevista para los valores inferiores de derechos o de fincas.»

Quinto. Rebaja del 5 % prevista en el Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 de 
mayo. Mínimo aplicable.

La siguiente cuestión es si la rebaja del 5 por ciento a que se refiere el 
último párrafo del apartado 1 del núme  ro 2 del Anexo I del Real Decre-
 to 1427/1989, de 17 de noviembre, debe aplicarse al mínimo de 24,040484 
euros que se prevé en el párrafo anterior.

De nuevo la solución debe encontrarse en el carácter interpretativo del 
Real Decre  to 1612/2011. La literalidad del penúltimo párrafo es: «en todo 
caso, el arancel global aplicable regulado en el núme  ro 2 del arancel no podrá 
superar los 2.181,673939 euros ni ser inferior a 24,040484 euros».

La expresión «en todo caso» debe interpretarse según el sentido literal de 
las palabras (art. 3.1 del Código Civil).

Ello es conforme con la Exposición de Motivos del texto original del Real 
Decre  to 1427/1989. Así:

«1. Cobertura de gasto.–De conformidad con lo dispuesto en el apar-
tado 2 de la disposición adicional 3.ª de la Ley de Tasas y Precios Públicos, 
según el cual, “los Aranceles se determinarán a un nivel que permita la cober-
tura de los gastos de funcionamiento y conservación de las oficinas en que se 
realicen las actividades o servicios de los funcionarios, incluida su retribución 
profesional”, se han adaptado los derechos arancelarios a los incrementos 
experimentados por los costes de personal y material desde la fecha de entrada 
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en vigor del Arancel anterior. Asimismo se han hecho las previsiones necesa-
rias para la ejecución del Plan General de Informatización de los Registros.»

La tesis expuesta concuerda con la lógica de las distintas redacciones que 
ha ido teniendo en este punto el Real Decre  to de 1989.

La inicial redacción, vigente hasta el 21 de diciembre de 1996, no contenía 
una declaración semejante a la que ahora se estudia. Simplemente establecía 
una primera escala, hasta 1.000.000 de pesetas que devengaba unos honora-
rios de 4.000 pesetas. No se alteró esta redacción en las modificaciones intro-
ducidas por el Real Decre  to 2616/1996, de 20 de diciembre, ni por el Real 
Decre  to-ley 6/2000, de 23 de junio, ni por la Instrucción de 14 de diciembre 
de 2001, ni por la Instrucción de 22 de mayo de 2002. En el Real Decre  to-
ley 8/2010, de 20 de mayo, se añade, al final del núme  ro 2.1 un tope máximo, 
pero no uno mínimo: «En todo caso, el arancel global aplicable regulado en el 
núme  ro 2 del arancel no podrá superar los 2.181,673939 euros.»

Por fin el Real Decre  to 1612/2011 introduce un segundo inciso, por con-
gruencia de materia, en el mismo párrafo que regulaba el tope máximo «En 
todo caso, el arancel global aplicable regulado en el núme  ro 2 del arancel no 
podrá superar los 2.181,673939 euros ni ser inferior a 24,040484 euros».

No cabe duda de que el Real Decre  to, podría haber omitido cualquier refe-
rencia a tal cuestión. Sin embargo su redacción no ignora que precisamente 
ese extremo estaba siendo objeto de discusión en este Centro Directivo y ante 
los tribunales. De nuevo, el Real Decre  to 1611/2011 no elude la solución del 
problema. Así en el propósito que se deduce del repetido Real Decre  to, y que 
ya ha quedado expuesto en los Fundamentos de Derecho precedentes, resuelve 
la controversia de forma clara: establece un mínimo por inscripción, anota-
ción o cancelación de cada finca o derecho de 24,040484 euros.

Con ello el Real Decre  to no hace más que recoger el asentado y tradicional 
criterio establecido por esta Dirección General, sólo puesto en cuestión de 
modo indeciso en una época más reciente. Cabe citar, entre otras, la Resolu-
ción de esta Centro Directivo de 20 de mayo de 2002, que resolvía este punto 
como algo que no requería excesivo discurso, por la claridad que se deducía 
del propio arancel. Y en el mismo sentido las Resoluciones de este Centro 
Directivo de 6 de mayo de 2002 y 17 de octubre de 2002.

Por otro lado el principio de que tanto en materia tributaria como arancela-
ria las exenciones, reducciones, o bonificaciones, por su carácter de excep-
ción, sólo deben admitirse cuando se encuentren clara y expresamente 
consignadas en las respectivas disposiciones, sin que puedan en ningún caso 
interpretarse ni aplicarse de manera extensiva, deductiva o analógicamente, 
sino que han de serlo en sentido absolutamente riguroso y restrictivo, se 
encuentra recogido en la Sentencia del Tribunal Supremo de 23 de enero 
de 1973; y entre otras, en las Resoluciones de la Dirección General de los 
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Registros y del Notariado de 13 de enero de 1982, 24 de mayo de 1996, 29 de 
julio de 1999, 13 de diciembre de 1999 y 10 de marzo de 2003.

En conclusión no procede aplicar la rebaja del 5 por ciento a que se refiere 
el último párrafo del apartado 1 del núme  ro 2 del Anexo I del Real Decre-
 to 1427/1989, de 17 de noviembre, al mínimo de 24,040484 euros.

La Sentencia tantas veces citada del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid, Sección Sexta, de 23 de febrero de 2012, así lo reconoce en varios de 
sus Fundamentos Jurídicos:

– «En consecuencia, una vez determinada la base que es el capital pen-
diente de amortizar, y aplicando las normas reflejadas en el núme  ro 2 del Real 
Decre  to 1427/1989 a la cantidad que resulte, se aplica el 90 % de bonificación. 
Cuando no hay cantidad base se ha de aplicar la cantidad mínima de 24,04 
euros prevista para los valores inferiores de derechos o fincas fijados en la 
norma indicada que establecen un límite por debajo del cual no cabe fijar can-
tidad alguna. Así se desprende de la dicción literal del precepto que establece 
una cantidad fija a todos los valores posibles incluidos en un límite máximo lo 
que significa que tal cantidad fija no puede experimentar variación alguna y 
del hecho de que, a continuación de los respectivos importes de los aranceles 
a consecuencia de los diferentes valores de derechos y fincas, establece un 
valor máximo del arancel a percibir en cualquier caso lo que pone en eviden-
cia la voluntad del legislador de fijar un mínimo y un máximo de cantidad a 
percibir en concepto de arancel»… Y

– «El segundo párrafo del mismo núme  ro del artícu  lo que sería aplicable 
al presente caso deja claro que la cantidad mínima exigible como arancel es 
de 24,04 euros, por lo que no procede exigir la cantidad a que se hizo referen-
cia en el acto administrativo de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado».

Y la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Sexta, 
de 27 de febrero de 2012:

«A continuación, nos remitiremos a los honorarios mínimos de los Regis-
tradores de la propiedad que fueron fijados en el Real Decre  to 1427/1989 
en 4.000 pesetas o su equivalente en 24,04 euros, sin que desde entonces 
hayan experimentado actualización alguna, y son aplicables cuando el valor 
de la finca o derecho, que se inscriba, anote, o cancele, tenga un valor que no 
exceda de 6.010,12 euros, y por tanto aunque su valor sea cero o incluso tenga 
un valor negativo si ello es posible.

Sobre estos aranceles u honorarios mínimos ya no se aplica la reducción 
del 90 % como sí lo hacen incorrectamente las Resoluciones de la Dirección 
General recurridas y la Sentencia indicada de la Sección 8.ª, pues el resultado 
obtenido iría claramente contra el artícu  lo 2 del Real Decre  to 1427/1989 que 
fija niveles de arancel para los Registradores en escalas crecientes, y sobre 
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todo contra el Real Decre  to 1612/2011 que fija un arancel mínimo en todo 
caso de 24,04 euros.

Sorprendentemente la Resoluciones de la Dirección General de los Regis-
tros y del Notariado posteriores de 20 de octubre de 2010 y de 22 de noviem-
bre de 2010 entienden –como esta sala– que la reducción se hace sobre la base 
o capital pendiente de amortizar…

e) Como ya se decía en la Exposición de Motivos del preámbulo del Real 
Decre  to 1427/1989 la razón de ser de esta cuantía mínima de 24,04 euros se 
basa en el principio de cobertura de gastos de las oficinas de los Registradores 
de la Propiedad. Principio ratificado en varias Resoluciones de la Dirección 
General –DGRN– (entre ellas en la de 8 de enero y 30 de julio de 2009, y en 
las anteriores de 17 de octubre de 2002 y de 23 de julio de 2003) y que se 
avala en el último y por ahora definitivo Real Decre  to 1612/2011.»

Como conclusión la cantidad que debe minutar el Registrador por el con-
cepto de cancelación de hipoteca es de 24,04 euros.

Sexto. Fusión por absorción.

Debe señalarse que el supuesto de hecho del presente recurso es anterior a 
la entrada en vigor de la disposición adicional 2.ª del Real Decre  to-ley 18/2012, 
de 11 de mayo, publicado en el «BOE» de 12 de mayo de 2012, desarrollado 
por la Instrucción de esta Dirección General de 31 de mayo de 2012. Así, la 
disposición contenida en el Real Decre  to-ley se aplicará siempre que se den 
los requisitos tácticos contenidos en la norma respecto de todas las inscripcio-
nes practicadas a partir de la entrada en vigor del mismo, esto es todas las 
inscripciones practicadas a partir del 12 de mayo de 2012.

Por lo tanto, el presente recurso deberá resolverse conforme a la legisla-
ción vigente al tiempo en que se practicaron los asientos registrales.

Como ya tiene declarado la Dirección General de los Registros y del Nota-
riado en Resoluciones de 21 de febrero 1997, 24 de junio 1997, 15 de febrero 
de 1999, 19 de octubre de 1999, 26 de junio de 2000, 29 de junio de 2000 y 29 
de julio de 2009, entre otras, la fusión de entidades mercantiles realizada 
mediante la absorción dé una sociedad por otra ya existente, supone la extin-
ción de la sociedad absorbida y la transmisión en bloque de su patrimonio 
social a la sociedad absorbente. Por ello, cuando la entidad de crédito absor-
bente solicita la cancelación del derecho de hipoteca que aparece inscrito a 
favor de la entidad absorbida, en el Registro habrá de hacerse constar, previa-
mente a la cancelación solicitada, la transmisión del derecho de hipoteca deri-
vada de la fusión para dar cumplimiento al principio de tracto sucesivo (arts. 
20 y 82 de la Ley Hipotecaria).

La inscripción de dicha transmisión practicada en virtud del título corres-
pondiente, es un concepto minutable independiente de la cancelación, con-
forme al inciso primero del Núme  ro 2.2 del Arancel, en cuanto establece una 
reducción al 75 % de los derechos devengados por la inscripción de actos o 
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negocios jurídicos directamente relacionados con los préstamos hipotecarios 
(incluida también, por tanto, la cancelación del derecho de hipoteca).

No obstante, tal y como señala la Resolución de 15-02-1999, resolviendo 
consulta formulada acerca de los derechos arancelarios de los Registradores 
de la Propiedad en relación con la fusión por absorción y cambio de deno-
minación, si la constancia registral de la fusión y absorción de la entidad 
titular del préstamo o crédito hipotecario inscrito, se hace en el mismo 
asiento de cancelación por considerarse un supuesto de tracto abreviado, en 
lugar de hacerlo mediante un asiento independiente, hay que aplicar la 
reducción del 50 % prevista en el artículo 611 del Reglamento Hipotecario, 
al recogerse los dos negocios jurídicos en un único asiento.

Tal y como tiene declarado la Dirección General de los Registros y del 
Notariado, la base sobre la que se ha de minutar esta transmisión será el 
saldo vivo del préstamo o crédito hipotecario al día de la fusión, que deberá 
manifestar el representante de la entidad resultante de la fusión por absor-
ción (base declarada), y sin que a falta de esta declaración se pueda tomar 
una cantidad superior a la del principal garantizado con la hipoteca inscrita, 
ya que no se pueden incluir otros conceptos asegurados por la misma.

Finalmente, procede la aplicación de la reducción del 5 % prevista en el 
Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 de mayo, por tratarse de un supuesto com-
prendido en el núme  ro 2 del arancel. El Real Decre  to 1612/2011, de 14 de 
noviembre, modifica el Real Decre  to 1427/1989, por el que se aprueba el 
arancel de los Registradores, teniendo un carácter interpretativo e integra-
dor, pues «pretende aclarar las dudas que ha suscitado la aplicación de la 
rebaja del 5 por ciento en los aranceles notariales y registrales prevista por 
el Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 de mayo, por el que se adoptan medidas 
extraordinarias para la reducción del déficit público, en su disposición adi-
cional 8.ª,…En concreto, se declara que dicha rebaja arancelaria se aplicará 
con carácter adicional a los demás descuentos, reducciones, bonificaciones 
o rebajas que se prevean en relación con los aranceles notariales y registra-
les que se calculen sobre la base que se indica en esta norma». Por este 
motivo se añade un último párrafo al apartado 1 del núme  ro 2 del Anexo I 
del Arancel, que dispone que: «en todos los supuestos de este núme  ro se 
aplicará una rebaja del 5 por ciento del importe del arancel a percibir por el 
Registrador de la propiedad. Esta rebaja también se llevara a cabo, en todo 
caso, en los supuestos previstos en los apartados siguientes de este núme  ro 
y con carácter adicional a los demás descuentos y rebajas previstos en la 
normativa vigente y sin que resulte de aplicación a la misma lo dispuesto en 
el apartado 6 de este núme  ro». En consecuencia, debe aplicarse la reducción 
del 5 % a todos los supuestos comprendidos en el núme  ro 2 del Arancel, de 
conformidad con lo establecido en el Real Decre  to-ley 8/2010.

En el presente caso, debe girarse una nueva minuta en que a una base 
correspondiente al principal de la hipoteca se le aplique una primera reduc-
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ción del 25 % establecida en el núme  ro 2.2 del Arancel. Sobre éstos, se 
aplica la reducción del 50 % prevista en el artícu  lo 611 del Reglamento 
Hipotecario y finalmente se aplica la reducción del 5 % prevista en el Real 
Decre  to-ley 8/2010, de 20 de mayo.

Respecto a quien resulta obligado al pago de los honorarios devengados, 
la norma octava del Anexo II del Arancel viene a establecer que los derechos 
del Registrador serán también exigibles a la persona que haya presentado el 
documento en el Registro. Ha sido correcta la actuación del Registrador, si 
bien, ello no obsta para que el interesado pueda repercutir posteriormente, 
contra quien considere obligado al pago, en este caso, la entidad bancaria, 
pero sin que esta posibilidad impida el derecho del Registrador a exigir los 
honorarios. Este es el criterio mantenido por este Centro Directivo en nume-
rosas Resoluciones como la de 29 de julio de 2009, entre otras.

Séptimo. Nota de afección fiscal.

Conforme a los artícu  los 5.2 y 122.4 del Reglamento del Impuesto de 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados el Registra-
dor debe extender nota de afección fiscal mientras la liquidación no sea ele-
vada a definitiva.

Si bien la nota de afección fiscal debe practicarse de oficio por el Regis-
trador, de ello no resulta que no devengue honorarios como se desprende del 
artícu  lo 591 del Reglamento Hipotecario y del propio Arancel de los Regis-
tradores al señalar en su núme  ro 3.3 que por las notas de afección en garan-
tía de débitos fiscales se devengarán 3,005061 euros.

En este caso, la operación se ha declarado fiscalmente exenta por el 
declarante y no por la Hacienda competente, que se reserva el derecho y 
deber de la ulterior comprobación por lo que resulta obligada la práctica de 
la nota de afección fiscal de acuerdo con la normativa y doctrina vigente en 
el presente caso, no solo a la normativa hipotecaria, como hemos visto, y 
confirmado por la doctrina de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado, en Resoluciones 16 de noviembre de 1993, 9 de febrero de 1995, 
14 de febrero de 1995, 30 de abril de 1997, 28 de diciembre de 1998, 5 de 
febrero de 1999, 6 de noviembre de 2001, 2 de febrero de 2002, 4 de febrero 
de 2002, 10 de octubre de 2002, 4 de noviembre de 2002, 28 de mayo 
de 2003, 27 de junio de 2006, 24 de marzo de 2008, 10 de febrero de 2009, 
25 de noviembre de 2009, 16 de marzo de 2010, 19 de agosto de 2010, 8 de 
marzo de 2011, sino también por la normativa tributaria, artícu  lo 5 del Texto 
Refundido de la Ley sobre el Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados que menciona expresamente para todas las 
modalidades de gravamen, tanto para transmisiones patrimoniales, como 
operaciones societarias y para actos jurídicos documentados que «1. Los 
bienes y derechos transmitidos quedarán afectos, cualquiera que sea su 
poseedor, a la responsabilidad del pago de los Impuestos que graven tales 
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transmisiones, salvo que aquél resulte ser un tercero protegido por la fe 
pública registral o se justifique la adquisición de los bienes con buena fe y 
justo título en establecimiento mercantil o industrial en el caso de bienes 
muebles no inscribibles. La afección la harán constar los Notarios por medio 
de la oportuna advertencia en los documentos que autoricen. No se conside-
rará protegido por la fe pública registral el tercero cuando en el Registro 
conste expresamente la afección. 2. Siempre que la Ley conceda una exen-
ción o reducción cuya definitiva efectividad dependa del ulterior cumpli-
miento por el contribuyente de cualquier requisito por aquélla exigido, la 
oficina liquidadora hará figurar en la nota en que el beneficio fiscal se haga 
constar el total importe de la liquidación que hubiere debido girarse de no 
mediar la exención o reducción concedida. Los Registradores de la Propie-
dad o Mercantiles harán constar por nota marginal la afección de los bienes 
transmitidos, cualquiera que fuese su titular, al pago del expresado importe, 
para el caso de no cumplirse en los plazos señalados por la Ley que conce-
dió los beneficios, los requisitos en ella exigidos para la definitiva efectivi-
dad de los mismos. 3. Igualmente harán constar, por nota marginal, en los 
casos de desmembración del dominio, la afección de los bienes al pago de la 
liquidación que proceda por la extinción del usufructo, a cuyo efecto las 
oficinas liquidadoras consignarán la que provisionalmente, y sin perjuicio 
de la rectificación, procediere, según las bases y tipos aplicables en el 
momento de la constitución del usufructo». Esta obligación legal de proce-
der a la práctica de las notas de afección fiscal ha sido igualmente recono-
cida por la jurisprudencia de nuestros Tribunales de Justicia, por todas, la 
Sentencia de 7 de marzo de 2006 del Tribunal Supremo.

Por tanto, ha sido correcta la actuación del Registrador en la cuantía de la 
minutación de la nota de afección fiscal en los términos reflejados en la 
minuta.

Este criterio ha sido igualmente reiterado por la Dirección General de los 
Registros y del Notariado en Resoluciones de fecha 14 de junio de 2011 y 6 
de septiembre de 2011.

Octavo. Cancelación afección fiscal caducada.

Respecto a la cancelación de los asientos caducados, esta cuestión ha 
sido resuelta por la Dirección General de los Registros y del Notariado en 
Resoluciones de 19 de agosto de 2010 o 25 de octubre de 2002, entre otras. 
En este sentido, debe recordarse el artícu  lo 353 del Reglamento Hipoteca-
rio, que en su párrafo tercero establece: «Las menciones, derechos persona-
les, legados, anotaciones preventivas, inscripciones de hipotecas o 
cualesquiera otros derechos que deban cancelarse o hayan caducado con 
arreglo a lo dispuesto en la Ley Hipotecaria, no se comprenderán en la cer-
tificación. A este efecto, se entenderá también solicitada la cancelación que 
proceda por el solo hecho de pedirse la certificación, y se practicará mediante 
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extensión de la correspondiente nota marginal cancelatoria antes de expe-
dirse aquélla. Del mismo modo podrá procederse cuando se practique cual-
quier asiento relativo a la finca o derecho afectado».

Del precepto anterior se deduce, por tanto, que la solicitud de un nuevo 
asiento, en este caso de cancelación, implica la cancelación de los asientos 
caducados, y ello con el fin de favorecer la claridad registral, sin que de nin-
gún modo se trate de una cuestión al libre albedrío del Registrador.

Ahora bien, la caducidad opera por el simple transcurso del plazo legal, 
el principio de rogación que informa el sistema registral precisa que el 
Registrador sólo cancele los asientos caducados al practicar otro asiento en 
el folio registral, o expedir certificación en relación al mismo.

El devengo de honorarios por estas cancelaciones deriva de los artícu -
los 589 y 591 del Reglamento Hipotecario:

– Conforme al primero, los Registradores cobran honorarios por los 
asientos que hagan en los libros, las certificaciones que expidan y las demás 
operaciones, con sujeción estricta a su arancel.

– Por su parte, el segundo señala como los asientos practicados de oficio 
no se entenderán gratuitos, salvo disposición legal en contrario.

Al amparo de los mismos entiende la Dirección General, entre otras, en 
Resolución de 22 de enero de 2002 que el devengo de honorarios deriva pre-
cisamente de la práctica de asientos registrales, independientemente del 
carácter voluntario o no, constitutivo o no de la inscripción. Respecto al 
obligado al pago, resulta de aplicación lo señalado anteriormente, pudién-
dose exigir los honorarios a la persona que haya presentado el documento.

En cuanto a la cancelación de las notas de afección fiscal caducadas, el 
núme  ro 3.3 establece que por las notas de afección en garantía de débitos 
fiscales, se devengarán 3,0050 euros.

Tal y como ha señalado la Dirección General de los Registros y del Nota-
riado, entre otras, en Resoluciones de 18 de mayo de 2002, 15 de julio 
de 1999 o 19 de agosto de 2010, dicho núme  ro no distingue el tipo de ope-
ración a que debe aplicarse la cantidad fija en el señalada, pues quiere exten-
derse tanto a la práctica de la nota de afección fiscal como a la cancelación 
de aquella cuando la misma se encuentre caducada.

En consecuencia es correcta la actuación del Registrador en cuanto a la 
cancelación de las afecciones fiscales caducadas, criterio confirmado por 
Resolución de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 
fecha 14 de junio de 2011.

En consecuencia, este Centro Directivo ha resuelto estimar parcialmente 
el recurso interpuesto por don  ..... contra la Resolución de la Junta de 
Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de 
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España de 12 de junio de 2012 y ordenar al Registrador la rectificación de la 
minuta de acuerdo con los fundamentos de derecho anteriores.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación.

Madrid, 21 de diciembre de 2012.–Firmado: El Director general de los 
Registros y del Notariado, Joaquín José Rodríguez Hernández.

 

Resolución de 21 de diciembre de 2012 (5.ª)

En el recurso de apelación de honorarios interpuesto por don ....., Notario, contra la 
Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y 
Mercantiles de España de 5 de junio de 2012, por la que se desestima el recurso de 
honorarios interpuesto contra minuta girada por el Registro de la Propiedad de Markina-
Xemein.

HECHOS

I

Por escrito de 8 de marzo de 2012, presentado en el Registro de la Propiedad de 
Markina-Xemein el mismo día y que tuvo entrada en el Colegio de Registradores de la 
Propiedad y Mercantiles de España el día 14 de marzo de 2012, don ....., en su condición 
de presentante, impugna minuta núme  ro de entrada 1853/2011 expedida por el Registro 
de la Propiedad de Markina-Xemein, por importe de 225,18 euros.

El recurrente manifiesta que en el presente caso, el único título presentado es el de 
constitución de una hipoteca unilateral, en el que consta, mediante diligencia, su acepta-
ción. Consecuencia de ello es que la escritura a inscribir documenta un contrato de hipo-
teca perfeccionado, consumado, plenamente válido y eficaz que, por tanto, reúne todos 
los requisitos para generar un único asiento, el de su inscripción completa, al que corres-
ponde un único concepto arancelario.

La aplicación de dos conceptos arancelarios ha de presuponer la extensión de dos 
asientos-uno primero de inscripción y otro ulterior de anotación de la aceptación– lo 
cual a su vez exige que la aceptación de la hipoteca acceda al registro una vez practicada 
la inscripción de la hipoteca, pues solo en este supuesto tiene sentido la práctica de la 
anotación, que es un asiento que sirve para constatar registralmente un hecho que modi-
fica una situación jurídica previamente inscrita y que, por su entidad, no es necesario 
reflejarlo por medio de otra inscripción (art. 141 LH).

El cálculo del arancel aplicado a la aceptación es, además, erróneo, toda vez que 
conforme a la regla núme  ro 3 del Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre, las 
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notas marginales devengan el 50% de los derechos que correspondan al núme  ro 2, en 
tanto que los aplicados en este caso son muy superiores.

II

Don ....., Registrador interino del Registro de la Propiedad de Markina-Xemein, 
emite el correspondiente informe de 8 de marzo de 2012 que tiene entrada en el Colegio 
de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España el día 14 de marzo de 2012.

El Registrador señala que se han cobrado dos conceptos distintos: la constitución de 
la hipoteca unilateral, por un lado, y la aceptación de la misma, por otro. Se ha practi-
cado un asiento de inscripción de constitución de hipoteca unilateral y una nota margi-
nal de aceptación de la misma. Debe diferenciarse entre la constitución de hipoteca 
como negocio bilateral y la constitución de hipoteca unilateral, seguida o no de la acep-
tación de la misma. En el primer caso, la aceptación de la entidad acreedora es impres-
cindible para poder perfeccionar el contrato y acceder al Registro; mientras que en el 
segundo caso, está previsto el acceso al Registro sin necesidad de esa aceptación. Así lo 
prevé el artícu  lo 141 LH que señala además claramente que «la aceptación de la persona 
a cuyo favor se establecieron o inscribieron se hará constar en el Registro por nota mar-
ginal». Cada consentimiento tiene su propio régimen de validez y, al haberse constituido 
la hipoteca como unilateral, el vicio del consentimiento en el aceptante no viciaría el 
negocio unilateral, sin impedir su inscripción. En definitiva, son dos actos totalmente 
independientes que requieren la práctica de asientos independientes.

En cuanto al núme  ro de Arancel aplicado a la aceptación de hipoteca el Registrador 
indica que ha sido el 3.1 tomando como base el total de la responsabilidad hipotecaria, 
ello supone «el 50% de los derechos que corresponden por el núme  ro 2», que es lo que 
se ha aplicado.

Señala también que el recurrente pretende que los derechos generados por la aplica-
ción de este 3.1 sean exactamente la mitad de los generados por la aplicación del 2.2 
correspondiente a la constitución de la hipoteca unilateral, y no por la mitad de los gene-
rados por la aplicación del 2.1 que es lo que se ha aplicado en la factura. Entiende el 
Registrador que no procede en este caso aplicar el 2.2 pues dicho núme  ro se prevé para 
los asientos de inscripción, anotación o cancelación, y no cuando se trata de extender 
nota marginal como ocurre en el presente caso.

III

Por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España se dio tras-
lado de dicho informe a don ....., para que alegase cuanto estimara conveniente.

Mediante escrito de 20 de marzo de 2012 que tiene entrada en el Colegio de Regis-
tradores el día 22 de marzo de 2012 el señor …. manifiesta que la aceptación de la hipo-
teca unilateral mediante nota marginal previsto ene l artícu  lo 141 de la Ley Hipotecaria 
es únicamente aplicable a aquellos supuestos en los que el título que documenta la acep-
tación accede al Registro una vez inscrita la hipoteca a la que se refiere. Una escritura 
que, cuando se presenta en el Registro, contiene una hipoteca unilateral aceptada, ha de 
tener, a efectos de su reflejo tabular, exactamente el mismo tratamiento que una hipoteca 
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bilateral, puesto que lo que accede al Registro es, a efectos registrales, una hipoteca 
bilateral.

No procede pues minutación alguna por la aceptación, la cual, además, está errónea-
mente calculada, reiterándose en este punto en lo dispuesto en su escrito de impugna-
ción.

IV

Por Resolución de 5 de junio de 2012, la Junta de Gobierno del Colegio de Registra-
dores de la Propiedad y Mercantiles de España acordó desestimar el recurso interpuesto.

V

Contra dicha Resolución don ....., Notario, mediante escrito de 19 de julio de 2012 
que tuvo entrada en el Registro General del Ministerio de Justicia el día 24 de julio 
de 2012, interpuso recurso de apelación.

El recurrente manifiesta que la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores 
entiende que el artícu  lo 141 de la Ley Hipotecaria impone al Registrador la obligación 
de hacer constar la aceptación de una hipoteca unilateral mediante nota marginal, 
cuando las partes han querido voluntariamente proceder a la constitución de dicha 
modalidad de hipoteca. A su juicio, no es cierto, ya que tal y como argumentó en los 
escritos de los que trae causa este recurso, la más elemental lógica jurídica permite afir-
mar, con toda rotundidad, que la excepcionalidad de que la aceptación acceda al Regis-
tro mediante nota marginal, sólo ha de entenderse procedente cuando ello no pueda 
verificarse, como de ordinario sucede, en el asiento de inscripción del gravamen, y ello 
únicamente acontece en sede de hipoteca unilateral cuando la aceptación accede al 
Registro, una vez inscrita la hipoteca, es decir, cuando ya no hay posibilidad de extender 
en un único asiento completo. A este caso y no a otros, entiende el recurrente que se 
refiere dicho precepto, pues carece de todo sentido la multiplicación de asientos super-
fluos y artificiales cuya única finalidad es encarecer innecesariamente el coste registral. 
Si el único título presentado contiene un contrato de hipoteca consumado, plenamente 
válido y eficaz, al haberse hecho constar mediante diligencia la aceptación, es palmario 
que no existe obstáculo alguno para que su reflejo tabular se agote en un único asiento 
en el que figuren todos los requisitos exigidos por la Ley.

Al recurrente le resulta curioso que la Resolución recurrida apele insistentemente a 
la voluntad de las partes en cuanto a la constitución de la hipoteca unilateral, viniendo a 
decir que han de aceptar sus nocivas consecuencias arancelarias, y se obvie, a su vez, la 
voluntad que esas mismas partes expresamente manifiestan en cuanto a la solicitud de 
un único asiento completo de hipoteca, consecuencia del principio de rogación y que 
únicamente deberá de ser rechazada por el Registrador de ser contraria a la Ley, lo cual 
no sucede en este caso.

En cuanto a la minutación de la nota marginal de la aceptación no entiende el recu-
rrente el párrafo siguiente de la Resolución que ahora apela: «No procede en este caso 
aplicar el núme  ro 2.2 del Arancel al que alude el recurrente, pues dicho núme  ro se prevé 
para los asientos de inscripción, anotación o cancelación y no cuando se trata de exten-
der nota marginal como ocurre en el presente caso»: Argumenta el apelante que si, con-
forme al núme  ro 3.1 del Arancel, las notas marginales devengan el 50% de los derechos 
que corresponden por el núme  ro 2, es evidente que dicha reducción habrá de aplicarse 
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respecto de los honorarios del núme  ro 2 devengados por la inscripción de la que la nota 
trae causa. Pretender que la reducción del 75% de la que gozan los préstamos hipoteca-
rios alcanza a su constitución, pero no a su aceptación carece de toda lógica pues implica 
aplicar dos criterios arancelarios diferentes a un mismo contrato. Y cita a su favor la 
Resolución de 14 de junio de 2011 de la Junta de Gobierno del Colegio de Registra-
dores.

El recurrente solicita que se estime el presente recurso resolviendo que únicamente 
procede minutar un asiento de inscripción de hipoteca y, subsidiariamente, que los 
honorarios de la aceptación sean el 50% de los devengados por la inscripción a la que se 
refiere.

VI

Recibido el anterior escrito de interposición del recurso, este Centro Directivo soli-
citó el preceptivo informe y los antecedentes al Colegio de Registradores de la Propie-
dad y Mercantiles de España que tiene entrada en este Centro Directivo el día 9 de 
agosto de 2012. Considera el Colegio de Registradores que el recurso debe desestimarse 
en base a los argumentos recogidos en la Resolución objeto del presente recurso.

VII

Conforme al artícu  lo 112 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se da 
traslado del recurso a don ....., Registrador interino del Registro de la Propiedad de Mar-
kina-Xemein, para que en el plazo de 10 días alegue cuanto estime procedente.

Mediante escrito de 9 de agosto de 2012, que tiene entrada en el Registro General 
del Ministerio de Justicia el día 14 de agosto de 2012, el Registrador señala que la cues-
tión que se discute en este expediente es cómo debe cobrarse por parte del Registro la 
inscripción de una escritura de constitución de hipoteca unilateral que incorpora dili-
gencia de aceptación por parte de la entidad acreedora.

El Registrador manifiesta que las operaciones registrales que motivó la presentación 
de esa escritura en el Registro fueron dos: un asiento de inscripción para hacer constar 
la constitución de la hipoteca unilateral, y un asiento de nota marginal para hacer cons-
tar la aceptación de la misma.

Debe diferenciarse, indica el Registrador, entre la constitución de la hipoteca como 
negocio bilateral y la constitución de la hipoteca unilateral, seguida o no de la acepta-
ción de la misma. En el primer caso, la aceptación de la entidad acreedora es imprescin-
dible para poder perfeccionar el contrato y acceder al Registro; mientras que en el 
segundo caso, está previsto el acceso al Registro sin necesidad de esa aceptación. Y cita 
al respecto el artícu  lo 141 de la Ley Hipotecaria.

Son dos actos totalmente independientes que requieren la práctica de asientos inde-
pendientes.

En cuanto al núme  ro del Arancel aplicado a la aceptación de la hipoteca informa el 
Registrador que ha sido el 3.1 tomando como base el total de la responsabilidad hipote-
caria lo cual supone «el 50 % de los derechos que corresponden por núme  ro 2», que es lo 
que se ha aplicado. Entiende el Registrador que no procede en este caso aplicar el 2.2 
pues dicho núme  ro se prevé para los asiento de inscripción, anotación o cancelación, y 
no cuando se trata de extender nota marginal como ocurre en el presente caso.
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Por ello, solicita se desestime el recurso interpuesto y se confirme la Resolución de 
la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los artícu  los 141 y 258.3 de la Ley Hipotecaria; el artícu  lo 176 del 
Reglamento Notarial; el Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre, por 
el que se aprueba el Arancel de los Registradores de la Propiedad; Instruc-
ción de 22 de mayo de 2002, de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado, por la que se convierten a euros los Aranceles de los Notarios y 
Registradores de la Propiedad; las Resoluciones de la Dirección General de 
los Registros y del Notariado de 8 de enero de 1990 y 6 de abril de 1990 y la 
Resolución-Circular de la Dirección General de los Registros y del Nota-
riado de 14 de julio de 1998.

Primero. Objeto. Hipoteca unilateral y aceptación posterior.

Se debate en este expediente la forma de minutar el despacho en el Regis-
tro de la Propiedad de una escritura de formalización de una hipoteca cons-
tituida unilateralmente por el hipotecante cuando la copia presentada a 
inscripción recoge una diligencia, fechada unos días después de la autoriza-
ción de la escritura, de aceptación de dicha hipoteca por parte del apoderado 
de la entidad bancaria a cuyo favor se había constituido, con la particulari-
dad, acreditada en el expediente, de que el Registrador practicó, en lo que 
ahora interesa, dos asientos, uno de inscripción por la constitución de la 
hipoteca y otro de nota marginal de aceptación de la misma.

Segundo. Nota marginal de aceptación.

La procedencia de percibir derechos por la nota marginal extendida al 
margen de la inscripción de hipoteca cuando se constituyó ésta como unila-
teral porque en la intervención nadie representaba a la entidad acreedora, la 
cual aceptó unos días después por diligencia, deriva de que dicha nota se 
practicó dentro de la aplicación correcta del artícu  lo 141 de la Ley Hipote-
caria, en cuyo párrafo primero se prevé que «en las hipotecas voluntarias 
constituidas por acto unilateral del dueño de la finca hipotecada, la acepta-
ción de la persona a cuyo favor se establecieron o inscribieron se hará cons-
tar en el Registro por nota marginal, cuyos efectos se retrotraerán a la fecha 
de la constitución de la misma». Es procedente, por tanto, la minutación, 
conforme al núme  ro 3.1 del Arancel por ser nota de adquisición de dere-
chos, de forma que se devengará el 50 por 100 de los derechos que corres-
pondan por el núme  ro 2. Si, como pretende el recurrente, el acto jurídico 
debió provocar sólo una inscripción de hipoteca completa para no devengar 
los honorarios por la nota marginal que impugna, el negocio debió haberse 
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configurado no como hipoteca unilateral, inscribible de por sí aunque la 
aceptación no hubiera entrado a la vez en el Registro, sino como hipoteca 
con alguna persona representando a la entidad acreedora aunque con pode-
res no acreditados para que la diligencia posterior, amparada en el párrafo 
segundo del artícu  lo 176 del Reglamento Notarial, produjera el efecto de 
hacer inscribible un acto que sin tal diligencia no hubiera podido ser ins-
crito.

Tercero. Remisión al núme  ro 2.

Ahora bien, la remisión al núme  ro 2 del Arancel que se ve en el núme-
 ro 3.1 ha de entenderse al subnúme  ro, dentro del núme  ro 2, específicamente 
aplicado a la inscripción principal, de forma que si a la hipoteca se le aplicó, 
correctamente, el 2.2, las notas de aceptación devengarán el 50 por 100 de 
lo que resulte de la aplicación de las escalas del núme  ro 2.1, previamente 
minoradas en un 25 por 100, sin que quepa admitir la artificial disociación 
entre préstamo e hipoteca con que el Registrador trata de defender la no 
reducción de ese 25 por 100, ya que el negocio aceptado en la diligencia por 
la entidad acreedora se refiere a todo su contenido, incluida la garantía hipo-
tecaria.

Este Centro Directivo ha resuelto estimar parcialmente el recurso inter-
puesto por don ....., contra la Resolución de 5 de junio de 2012 de la Junta 
de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de 
España.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación.

Madrid, 21 de diciembre de 2012.–Firmado: El Director general de los 
Registros y del Notariado, Joaquín José Rodríguez Hernández.

 

Resolución de 21 de diciembre de 2012 (6.ª)

En el recurso de apelación de honorarios interpuesto por don ....., Abogado del 
Estado del Servicio Jurídico Regional de Castilla y León de la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria, contra Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de Regis-
tradores de la Propiedad y Mercantiles de España de 4 de julio de 2012, por la que se 
desestima el recurso de honorarios interpuesto contra una minuta girada por el Registro 
de la Propiedad de Villafranca del Bierzo.
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HECHOS

I

Por escrito de 12 de abril de 2012 que tuvo entrada en el Colegio de Registradores de 
la Propiedad y Mercantiles de España el 23 de abril de 2012, don ....., Abogado del 
Estado del Servicio Jurídico Regional de Castilla y León de la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria, impugna la factura 541 de la serie H girada por el Registro de la 
Propiedad de Villafranca del Bierzo por importe de 175,15 euros.

El recurrente manifiesta que aunque en la minuta impugnada se ha tenido en consi-
deración la reducción del 5 % prevista en la disposición adicional 8.ª del Real Decre  to-
ley 8/2010, de 20 de mayo, sin embargo no se ha aplicado la bonificación del 50 % 
prevista para las Administraciones Públicas en el núme  ro 2.3 del Arancel la cual resulta 
procedente al no jugar en el supuesto planteado el criterio establecido por la Dirección 
General de los Registros y del Notariado en Resoluciones de 3 de noviembre de 2008 
y 19 de mayo de 2009, pues aquí se trata de los gastos ocasionados por el mandamiento 
de anotación de un embargo preventivo acordado como «medida cautelar» que no son 
exigibles al contribuyente en concepto de costas al no estar incurso en ningún procedi-
miento administrativo de apremio.

Se debe además aplicar de forma conjunta la reducción del 5% prevista en la dispo-
sición adicional 8.ª del Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 de mayo.

II

Doña ....., Registradora de la Propiedad de Villafranca del Bierzo, emite el corres-
pondiente informe de fecha 20 de abril de 2012 que tiene entrada en el Colegio de 
Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España el día 23 de abril de 2012.

En dicho informe manifiesta que en este caso la aplicación de la bonificación 
del 50 % prevista para las Administraciones Públicas no es apropiada porque aunque se 
alegue que la anotación de embargo preventivo se toma como medida cautelar sin estar 
incurso en ningún procedimiento administrativo de apremio, realmente los gastos deven-
gados por la adopción de esta medida sí pueden considerarse como costas de un futuro 
procedimiento seguido contra el deudor, que es el verdadero obligado al pago de la 
medida, aunque la Administración anticipe su pago luego podrá repercutirlo en dicho 
deudor. La Administración Pública actúa en este caso como presentante del documento 
y no como obligado al pago y es por tanto exigible el pago de la anotación practicada tal 
como consta en la factura.

III

Por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España se dio tras-
lado de dicho informe a don ....., para que alegase cuanto estimara conveniente, por 
correo certificado y con acuse de recibo, constando su recepción con fecha de 10 de 
mayo de 2012, sin que hasta la fecha de la Resolución del Colegio de Registradores se 
hubiese recibido escrito alguno habiendo transcurrido el plazo para formularlas.
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IV

Por Resolución de 4 de julio de 2012, la Junta de Gobierno del Colegio de Registra-
dores de la Propiedad y Mercantiles de España acordó desestimar el recurso inter-
puesto.

V

Contra dicha Resolución don ....., Abogado del Estado del Servicio Jurídico Regio-
nal de Castilla y León de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, interpuso 
recurso de apelación que tuvo entrada en el Registro General del Ministerio de Justicia 
el día 1 de agosto de 2012.

En dicho escrito manifiesta que habiéndosele notificado la Resolución mencionada, 
no está conforme con la misma, reiterando los argumentos que fundamentaron el recurso 
interpuesto ante la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y 
Mercantiles de España.

Por ello, solicita que se tenga por interpuesto el recurso de apelación contra la Reso-
lución de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores y se resuelva modificando 
la minuta emitida por el Registrador en el sentido de reconocer el derecho de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria a la bonificación del 50 % establecida para las 
Administraciones Públicas en el núme  ro 2.3 del Real Decre  to 1427/1989 y su aplicación 
conjunta con la reducción del 5% establecida en la disposición adicional 8.ª del Real 
Decre  to-ley 8/2010.

VI

Recibido el anterior escrito de interposición del recurso, la Dirección General de los 
Registros y del Notariado solicitó el preceptivo informe y los antecedentes al Colegio de 
Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España que tiene entrada en el Registro 
General del Ministerio de Justicia el día 16 de agosto de 2012. Considera el Colegio de 
Registradores que el recurso debe desestimarse en base a los argumentos recogidos en la 
Resolución objeto del presente recurso.

VII

Conforme al artícu  lo 112 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se 
da traslado del recurso al Registro de la Propiedad de Villafranca del Bierzo, para que 
en el plazo de 10 días alegue cuanto estime procedente, por correo certificado con 
acuse de recibo, constando su recepción con fecha 7 de agosto de 2012, sin que hasta la 
fecha de esta Resolución se haya recibido escrito alguno habiendo transcurrido el plazo 
para ello.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos el Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se 
aprueba el Arancel de los Registradores de la Propiedad; Instrucción de 22 
de mayo de 2002, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, 
por la que se convierten a euros los Aranceles de los Notarios y Registrado-
res de la Propiedad; disposición adicional 8.ª del Real Decre  to-ley 8/2010, 
de 20 de mayo, por el que se adoptan medidas extraordinarias para la reduc-
ción del déficit público; el Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre, 
por el que se modifica el Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre; 
Ley  58/2003, de  17 de diciembre, General Tributaria; Real Decre-
 to 1415/2004, de 11 de junio, por el que se aprueba el Reglamento General 
de Recaudación de la Seguridad Social; Real Decre  to 939/2005, de 29 de 
julio, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación y Reso-
luciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 22 de 
mayo de 2003, 15 de enero de 2004, 3 de noviembre de 2008, 19 de mayo 
de 2009, 6 de junio de 2011, 17 de octubre de 2011, 18 de octubre de 2011 
y 19 de octubre de 2011.

Primero. Naturaleza interpretativa del Real Decre  to 1612/2011, de 14 
de noviembre.

Debe entrarse a valorar el alcance del Real Decre  to 1612/2011, con rela-
ción a los supuestos anteriores a la entrada en vigor del mismo.

Resulta evidente la intención manifestada en la Exposición de Motivos 
del Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre. Así, dice literalmente: «El 
presente Real Decre  to viene a coordinar en los Reales Decre  tos que especí-
ficamente regulan los aranceles aplicables por Notarios y Registradores las 
diversas modificaciones operadas por la Ley en los últimos años y cuya apli-
cación ha dado lugar a diversas dudas interpretativas. En este sentido, en 
primer término se incorpora a la normativa sobre aranceles notariales y 
registrales las previsiones contenidas en el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994, 
según la redacción dada por la Ley 41/2007. El objetivo de dicha incorpora-
ción es dotar de claridad al sistema arancelario en aquellas operaciones que 
pueden tener una especial incidencia en el mercado hipotecario y en la 
financiación de empresas y particulares, evitando la disparidad de interpre-
taciones que, en ocasiones se han producido…

Por otro lado, se pretende aclarar las dudas que ha suscitado la aplicación 
de la rebaja del 5 por 100 en los aranceles notariales y registrales prevista 
por el Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 de mayo… pero a la que en estos 
momentos se le debe dar uniformidad en lo que respecta a su aplicación…»

El carácter interpretativo e integrador de las normas anteriores al Real 
Decre  to 1612/2011 resulta claramente tanto de la letra como de su espíritu.
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Así el artícu  lo 3.1 del Código Civil señala: «Las normas se interpretarán 
según el sentido propio de sus palabras, en relación con el contexto, los ante-
cedentes históricos y legislativos, y la realidad social del tiempo en que han 
de ser aplicadas, atendiendo fundamentalmente al espíritu y finalidad de 
aquéllas».

Baste citar dos de las muchas Sentencias del Tribunal Supremo que ava-
lan la tesis expuesta:

– La Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo, de 16 de diciembre de 1982, señala: CDO.: «… según se proclama 
en su Exposición de Motivos, la cual sirve de instrumento inapreciable para 
la interpretación auténtica de la mens legis, según una constante jurispru-
dencia –SS. 9 noviembre 1961, 9 febrero 1962, 11 noviembre 1965, entre 
otras muchas–».

– La Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Civil, de 15 de marzo 
de 1983 indica:

«Atendidos tanto los criterios sobre hermenéutica de las mismas conteni-
das en el ap. 1 del artícu  lo 3.º del Código Civil, como los que ya fueron cons-
tantes en una reiterada jurisprudencia de esta Sala donde se declara “que la 
interpretación de los preceptos positivos –S. de 24 enero 1970– debe ser 
obtenida, como proclama la sentencia de 14 octubre 1965, no sólo de la letra 
estricta del texto legal, sino teniendo en cuenta su sentido lógico –que busca 
el espíritu y sentido, así como la finalidad de la Ley, al modo como ya dijo 
esta Sala, en las sentencias de 26 noviembre 1929, 27 junio 1941, 5 junio 1945 
y 27 noviembre 1947– y su ponderación sistemática que obliga a considerar 
el ordenamiento jurídico como un todo orgánico –como también dijo esta 
Sala en las SS. de 14 junio 1944, 25 enero 1945 y 22 noviembre 1956 entre 
otras–”, teniendo particular relieve lo expresado en la citada sentencia de 26 
noviembre 1929, al decir que “si la justicia ha de administrarse recta y cum-
plidamente, no ha de atenderse tanto a la observancia estricta y literal del 
texto del precepto legal como a su indudable espíritu, recto sentido y verda-
dera finalidad”, ya que la disposición legal debe, ante todo, responder al fin 
supremo de la justicia, el cual “únicamente puede estimarse debida y razona-
blemente cumplido cuando el precepto se aplica en forma tal que permita, 
usándose por el Juzgador de una adecuada y justa flexibilidad de criterio, 
acomodarse a las circunstancias del caso”.»

La consecuencia inmediata de lo expuesto es que todos los recursos de 
honorarios en tramitación, que hayan sido interpuestos en plazo, en aquella 
materia que recoge el Real Decre  to 1612/2011, deberán ser resueltos apli-
cando el criterio en él recogido.

Segundo. Objeto.

La cuestión de fondo planteada en el presente recurso consiste en deter-
minar en un supuesto de anotación preventiva de un embargo a favor de la 
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Agencia Estatal de la Administración Tributaria sobre una propiedad del 
deudor tributario, qué núme  ro del arancel procede aplicar conforme a la 
normativa vigente y si procede, adicionalmente, aplicar la reducción del 5% 
prevista en el Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 de mayo.

Tercero. Obligado al pago.

Respecto a la primera cuestión planteada procede empezar analizando si 
la Agencia Estatal de la Administración Tributaria resulta legalmente obli-
gada al pago como exige el núme  ro 2.3 a) del Arancel para que proceda la 
aplicación de este núme  ro especial del mismo. En este sentido debe tenerse 
en cuenta la Resolución de la Dirección General de los Registros y del Nota-
riado de 19 de mayo de 2009 que señala «debe tenerse en cuenta que el 
artícu  lo 161.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
señala que el inicio del periodo ejecutivo determinará, entre otras conse-
cuencias, la exigencia al deudor de las costas del procedimiento de apremio 
y el artícu  lo 127.1 del Real Decre  to 1415/2004, de 11 de junio, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social, que 
identifica como costas «...aquellos gastos que se produzcan con ocasión o 
por consecuencia de su tramitación. Las costas causadas, aunque sean anti-
cipadas por la Tesorería General de la Seguridad Social, serán en todo caso 
a cargo del apremiado, a quien le serán exigidas». A continuación indica 
como gastos las tasas y derechos arancelarios que deban abonarse por la 
expedición de copias, certificaciones, notas, testimonios y documentos 
análogos que hayan de solicitarse para la adecuada tramitación del proce-
dimiento.

Por lo tanto, en el presente caso el Registrador ha exigido el pago a la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria en su condición de presen-
tante del documento y no como obligado al pago, siendo dicha actuación 
acorde con la norma octava del Anexo II del Arancel cuando establece que 
«los derechos del Registrador se pagarán por aquél o aquellos a cuyo favor 
se inscriba o anote inmediatamente el derecho, siendo exigibles también a la 
persona que haya presentado el documento».

Todo ello sin perjuicio de lo dispuesto en el artícu  lo 114.2 del Regla-
mento General de Recaudación aprobado mediante Real Decre  to 939/2005, 
de 29 de julio: «El pago de dichos honorarios se efectuará una vez realizada 
la enajenación de los bienes o cobrado el débito perseguido. Si el crédito 
resultara incobrable, el pago se efectuará una vez practicada la liquidación 
de costas con cargo a los fondos habilitados para este fin» y en el artícu-
 lo 115. 6: «Cuando, ultimado un procedimiento administrativo de apremio y 
practicada liquidación, las cantidades obtenidas no cubrieran el importe de 
las costas devengadas, la parte restante será a cargo de la Administración».

Solo si las cantidades así obtenidas no cubrieran el importe de las costas 
devengadas y la Administración tuviera que hacerse cargo de la parte no 
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cubierta se le aplicaría la bonificación del 50 % prevista en el núme  ro 2.3 
del Arancel procediéndose a rectificar, en ese momento, la correspondiente 
minuta.

Cuarto. Conclusión.

Esta doctrina ha sido mantenida en Resoluciones de la Dirección General 
de los Registros y del Notariado como la de 3 de noviembre de 2008, por lo 
tanto, en el presente caso, no procede aplicar el núme  ro 2.3 del Arancel –que 
conlleva una bonificación del 50%– al no ser la Administración Pública 
obligada al pago, sino el 2.1 del Arancel conforme a la doctrina mencionada 
de la Dirección General de los Registros y del Notariado.

Quinto. Reducción del 5%.

De conformidad con la normativa y la doctrina mencionada, la correcta 
resolución de la factura impugnada implicaría proceder a aplicar el núme-
 ro 2.1 del Arancel, menos la reducción del 5% regulada en el Real Decre  to-
ley 8/2010, de 20 de mayo, que es lo que hizo el Registrador.

En consecuencia, este Centro Directivo ha resuelto desestimar el recurso 
interpuesto por don ....., Abogado del Estado del Servicio Jurídico Regional 
de Castilla y León de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, con-
tra la Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la 
Propiedad y Mercantiles de España de 4 de julio de 2012.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación.

Madrid, 21 de diciembre de 2012.–Firmado: El Director general de los 
Registros y del Notariado, Joaquín José Rodríguez Hernández.

 

Resolución de 26 de diciembre de 2012 (1.ª)

En el recurso de apelación de honorarios interpuesto por doña ....., en nombre y 
representación de «Vallehermoso División Promoción, S.A.U.», contra la Resolución de 
la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de 
España de 11 de septiembre de 2012, por la que se estima parcialmente el recurso de 
honorarios interpuesto contra minuta girada por el Registro de la Propiedad Navalcar-
nero núme  ro 2.
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HECHOS

I

Mediante escrito de 10 de mayo de 2012, presentado en la Oficina de Correos el 11 
de mayo de 2012, según acredita el correspondiente sello y que tuvo entrada en el Cole-
gio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España el día 16 de mayo de 2012, 
doña ....., en nombre y representación de «Vallehermoso División Promoción, S.A.U.», 
impugna la minuta con núme  ro de entrada 840/2012, expedida por el Registro de la Pro-
piedad de Navalcarnero núme  ro 2, por importe de 89,88 euros.

La recurrente manifiesta que el día 23 de abril de 2012 recibió por fax del Registro 
de la Propiedad de Navalcarnero núme  ro 2 minuta por importe 89,88 euros. Y entiende 
que desde la recepción por fax de la minuta comienza el plazo de 15 días hábiles para 
recurrir la misma ante el Colegio de Registradores según establece la Norma sexta del 
Real Decre  to 1427/1989. En base a ello realiza las siguientes consideraciones:

Primera. Sobre el concepto «cancelación de hipoteca», señala que el Real Decre-
 to 1612/2011 pretende clarificar, respecto al tema de las cancelaciones de hipotecas, lo 
querido por el legislador en la Ley 41/2007 y que ha tenido que ser interpretado por la 
Dirección General de los Registros y del Notariado y por los tribunales: en las cancela-
ciones de hipotecas, como el capital pendiente de amortizar es cero, a los 24,04 euros de 
la escala aplicable del Arancel 2.1, al aplicarse la reducción prevista del 90 % se queda 
en 2,4 euros el importe de los honorarios que puede recibir legalmente el Registrador 
por inscribir dicha cancelación.

La Dirección General de los Registros y del Notariado en diversas Resoluciones de 
los años 2009, 2010 y 2011 ha resuelto, aparte de señalar que la bonificación arancelaria 
se aplica a todas las cancelaciones de hipoteca, que el capital pendiente de amortizar en 
las cancelaciones de hipoteca es cero, por lo que aplicando sobre el mínimo arancelario 
de 24,04 € el 90 % de reducción de la Ley 41/2007, la cifra a abonar por honorarios es 
de 2,4 € por cada una de las cancelaciones de hipoteca. El Real Decre  to 1612/2011 ha 
venido a aclarar que además debe aplicarse la rebaja del 5 % del Real Decre  to-ley 8/2010 
en el Arancel núme  ro 2.

Por todo lo anterior, la recurrente entiende que procede la reducción de la minuta 
debiendo facturar el Registrador sólo 2,4 € por el concepto «cancelación de hipoteca» 
en base al Arancel 2.1.g), tras la reforma de la Ley 41/2007 según interpretación de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado y del Tribunal Superior de Justicia 
de Madrid. Posteriormente, habrá de aplicarse un 5 % adicional a dicho Arancel 2.1.

Segunda. Sobre el concepto «Certificación-Dictamen Geobase», con posterioridad 
a la primera identificación de la finca. Señala la recurrente que el Registrador minuta el 
Arancel 4.1.e) por haber identificado gráficamente la finca. No obstante lo anterior y 
empleando argumentos del Colegio de Registradores «una vez realizada por primera vez 
la identificación y la información gráfica, en las sucesivas ocasiones en que proceda 
adjuntar la representación gráfica de la finca con la manifestación suscrita y firmada por 
el Registrador, será necesario el consentimiento expreso o tácito del interesado para 
adjuntar y minutar dicha información, conforme a las reglas generales en materia de 
certificaciones de la Ley Hipotecaria».

Debe, por tanto, anularse de la minuta los honorarios por este concepto devengados 
al no cumplirse los requisitos exigidos por el Colegio de Registradores para poder minu-
tar nuevamente por el concepto «Certificación Dictamen-Geobase», toda vez que la 
finca fue identificada en su día, ya que no se cumplen los requisitos indicados anterior-



2018 SISTEMA REGISTRAL

mente. Sobre todo, falta el consentimiento de la parte recurrente para que se minutara 
por dicha información. Dicha parte no quiere que en las escrituras de cancelación de 
hipoteca, ni en ésta ni en las que quedan por venir, se le certifique la identificación de la 
finca, si ésta ya se identificó en su momento.

II

Don ....., Registrador de la Propiedad de Navalcarnero núme  ro 2 remitió el precep-
tivo informe de 28 de mayo de 2012 al Colegio de Registradores de la Propiedad y Mer-
cantiles de España con fecha 30 de mayo de 2012. En dicho informe el Registrador 
realiza las siguientes manifestaciones:

Primera. El Registrador destaca que lo que ha sido impugnado no es la minuta de 
honorarios propiamente dicha, sino el «proyecto» de la misma al no haber sido abonada 
todavía ni, en consecuencia, contabilizada como tal minuta de honorarios.

Segunda. La minuta ha sido presentada fuera de plazo, fue notificada por fax con 
fecha 23 de abril de 2012 y el escrito de impugnación tiene entrada en el Colegio de 
Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España el 16 de mayo de 2012, por lo 
tanto fuera del plazo de 15 días hábiles.

Tercera. Se ha cumplido todo lo dispuesto en el apartado 2 de la Norma Quinta del 
Anexo II del Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre, modificado conforme al 
apartado 2 de la disposición adicional 8.ª del Real Decre  to-ley 8/2010, y nuevamente 
redactado conforme al apartado 2 del artícu  lo 2 del Real Decre  to 1612/2011, de 14 de 
noviembre, en lo que respecta a obligaciones formales y de información en materia de 
derechos arancelarios; por tanto, la minuta es clara y no genera dudas, toda vez que en 
la misma se han indicado los Reales Decre  tos que le son de aplicación en los que figura, 
además de la forma de obtener la base y el núme  ro de arancel que ha de aplicarse, las 
reducciones/bonificaciones concretas que han sido de aplicación.

En cuanto a la forma de obtención de los valores, el Real Decre  to 1612/2011 aclara 
expresamente cómo se ha de aplicar el Arancel a las escrituras de subrogación, novación 
modificativa y cancelación de créditos y préstamos, indicando en el apartado g) del 
mismo que el arancel aplicable será el contemplado en este apartado (es decir, 2.1 del 
arancel) y que se tomará como base el capital pendiente de amortizar reducido en un 
noventa por ciento y con independencia de que la operación se integre o no en un pro-
ceso de subrogación o novación hipotecaria; señalando, además que como se indica en 
el punto 2 «cancelaciones de hipoteca» de la Circular informativa remitida por el Cole-
gio de Registradores a los Registradores «en las cancelaciones totales del derecho real 
de hipoteca la base será el capital pendiente de amortizar del derecho real de hipoteca 
que es objeto de cancelación (no de la obligación personal subyacente) y que consta en 
el asiento registral del derecho real de hipoteca como principal».

También señala en el último párrafo de dicho artícu  lo 2 apartado g) del indicado 
Real Decre  to que «en todos los supuestos de este núme  ro se aplicará una rebaja del 5 % 
del importe a recibir por el Registrador de la Propiedad. Esta rebaja también se llevará 
a cabo, en todo caso, en los supuestos previstos en los apartados siguientes de este 
núme  ro». En la minuta impugnada se ha reseñado que a la misma le han sido de aplica-
ción el Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 de mayo, y el Real Decre  to 1612/2011, de 14 de 
noviembre.

En cuanto a la solicitud expresada en el escrito de impugnación sobre la obligación 
del Registrador de facturar 2,40 € por el concepto «cancelación de hipoteca», su aplica-
ción no respetaría la cuantía arancelaria mínima garantiza en el Real Decre  to 1427/1989. 
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La razón de ser de esta cantidad fija mínima de 24,04 € está basada en el «principio de 
cobertura del gasto» y ha sido reconocida en numerosas ocasiones por la doctrina de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado.

La minuta por un importe total de 89,88 €, se refiere, entre otros conceptos, a la can-
celación de una hipoteca que garantizaba el pago de un crédito de 510.211, 00 € de 
«principal», por lo que aplicando la reducción del 90 % estipulada, quedaría una base 
de 51.021,10 € a la que se ha de aplicar el núme  ro 2.1 del Arancel, resultando unos 
honorarios de 87,708232 €.

Cuarta. Sobre el concepto «Certificación-Dictamen Geobase», manifiesta que la 
Instrucción de 2 de marzo de 2000 de la Dirección General de los Registros y del Nota-
riado, sobre implantación de la base cartográfica en los Registros de la Propiedad, tiene 
su fundamento en el artícu  lo 9 de la Ley Hipotecaria que dispone que «los Registradores 
dispondrán de aplicaciones informáticas para el tratamiento de bases gráficas que per-
mitan su coordinación con las fincas registrales y la incorporación a éstas de la califica-
ción urbanística, medioambiental o administrativa correspondiente». La actuación del 
Registrador es reglada y no requiere previa solicitud del interesado, sino que al practicar 
cualquier asiento en relación con la finca, los Registradores que dispongan de la aplica-
ción correspondiente deben validar las fincas registrales con su base gráfica y hacerlo 
constar por nota al margen de dicha inscripción. Debe advertirse que la incorporación de 
la finca a dicha base gráfica está condicionada a que la misma sea identificada «positi-
vamente», hecho que ocurre en la finca 13.689 de Villanueva de la Cañada que ha cau-
sado la minuta recurrida.

El tratamiento arancelario derivado de la identificación gráfica de las fincas supone:

– Por la nota al margen de la última inscripción de dominio, acreditativa de la iden-
tificación llevada a cabo de acuerdo con la norma 4.ª de la Instrucción de 2 de marzo 
de 2000, anteriormente trascrita, procede minutar por el núme  ro 3.2 del vigente Arancel 
al suponer según la Dirección General de los Registros y del Notariado: «un asiento 
registral específico que tiene una finalidad de publicidad» y darse cumplimiento de la 
obligación normativa establecida sobre esta materia, de manera idéntica a como se ha 
entendido respecto a la no aportación (o aportación insuficiente) de la referencia catas-
tral de la finca. El Registrador hace constar que este concepto no ha sido incluido en la 
minuta por olvido.

– Llevada a cabo la identificación gráfica de la finca, debe proporcionarse al intere-
sado la información suficiente al efecto conforme a la norma 5.ª de la Instrucción de 2 
de marzo de 2000. Al tratarse de una manifestación suscrita y firmada por el Registrador 
acerca de la identificación gráfica llevada a cabo, ha de entenderse aplicable el núme-
 ro 4.1.e) del Arancel por el concepto de «otras certificaciones», correspondiendo minu-
tar la cantidad de 6,010121 €. Este concepto sí figura en la minuta recurrida.

III

Por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España se dio tras-
lado de dicho informe a la recurrente, para que alegase cuanto estimara conveniente en 
el plazo de quince días hábiles.

Mediante escrito de 21 de junio de 2012, presentado en la Oficina de Correos en esa 
misma fecha y que tiene entrada en el Colegio de Registradores el 25 de junio de 2012 
doña ..... manifiesta que no ha recibido copia de los documentos relacionados en el 
informe del Registrador. En segundo lugar, respecto a la afirmación del Registrador de 
que la impugnación se hizo fuera de plazo, señala que el recurso se interpuso por correo 
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administrativo el día 11 de mayo de 2012 como consta en el sello de la Oficina de 
Correos y por lo tanto dentro del plazo de 15 días establecido.

Sobre el concepto cancelación de hipoteca reitera lo ya manifestado en su escrito de 
impugnación, es decir, el capital pendiente de amortizar es cero y la minutación debe 
ser 2,4 €.

Y en cuanto al concepto «Certificación-Dictamen Geobase» señala que para el caso 
de que sea esta la primera vez que se identifica la finca, existen autores que consideran 
que cuando se identifica una finca, debe notificarse a los propietarios, considerando que 
con motivo de una escritura de carta de pago y cancelación de hipoteca, no es conve-
niente hacer esa identificación. Si la finca ya estaba identificada antes de la escritura de 
carta de pago, será necesario el consentimiento expreso o tácito del interesado para 
adjuntar la representación gráfica de la finca con la manifestación suscrita y firmada por 
el Registrador, según doctrina del Colegio de Registradores.

IV

Por Resolución de 11 de septiembre de 2012, la Junta de Gobierno del Colegio de 
Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España acordó estimar parcialmente el 
recurso interpuesto.

V

Contra dicha Resolución doña ....., en nombre y representación de «Vallehermoso 
División Promoción, S.A.U.», interpuso recurso de apelación, que tuvo entrada en el 
Registro General del Ministerio de Justicia el día 8 de octubre de 2012.

En dicho escrito la recurrente manifiesta su disconformidad con la Resolución del 
Colegio de Registradores sobre la forma de cálculo de los derechos arancelarios deriva-
dos de las cancelaciones de hipoteca, y cita las Sentencias de 23 y 27 de febrero de 2012 
que han resuelto que en cancelaciones de hipoteca sólo pueden minutar los Registrado-
res 24,04 € por cada uno de esos conceptos, sin que sea de aplicación la reducción adi-
cional del 5 % del Real Decre  to-ley 8/2010, y así lo ha recordado la Dirección General 
de los Registros y del Notariado en Resoluciones de 16 y 17 de julio de 2012, por lo que 
se remite a sus fundamentaciones jurídicas dándolas por reproducidas.

Por lo tanto, debe reducirse la minuta en el concepto de cancelación de hipoteca 
a 24 €.

VI

Recibido el anterior escrito de interposición del recurso, este Centro Directivo solicitó 
los preceptivos informes y los antecedentes al Colegio de Registradores de la Propiedad y 
Mercantiles de España que tienen entrada en este Centro Directivo el día 8 de noviembre 
de 2012. Considera el Colegio de Registradores que el recurso debe desestimarse en base a 
los argumentos recogidos en la Resolución objeto del presente recurso.
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VII

Conforme al artícu  lo 112 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se da 
traslado del recurso al Registrador de la Propiedad de Navalcarnero núme  ro 2, para que 
en el plazo de 10 días alegue cuanto estime procedente.

Mediante escrito de 30 de octubre de 2012, que tiene entrada en el Registro General del 
Ministerio de Justicia el día 7 de noviembre de 2012, don ....., Registrador de la Propiedad 
de Navalcarnero núme  ro 2, se ratifica en todos los argumentos expuestos en la defensa de 
las minutas recurridas y que sirvieron de base para que el Colegio de Registradores de la 
Propiedad y Mercantiles de España le diera parcialmente la razón.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos el Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se 
aprueba el Arancel de los Registradores de la Propiedad; Instrucción de 22 de 
mayo de 2002, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por la 
que se convierten a euros los Aranceles de los Notarios y Registradores de la 
Propiedad; el Real Decre  to 2616/1996, de 20 de diciembre; el Real Decre  to-
ley 6/2000, de 23 de junio; la Instrucción de 14 de diciembre de 2001; la 
Ley 2/1994, de 30 de marzo, sobre subrogación y modificación de préstamos 
hipotecarios; la Ley 41/2007, de 7 de diciembre; el Real Decre  to-ley 8/2010, 
de 20 de mayo; el Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre y el Real 
Decre  to-ley 18/2012, de 11 de mayo. Los artícu  los 3.1 y 1860 del Código 
Civil; 82, 122 y 144 de la Ley Hipotecaria; 240 y 611 de su Reglamento; y 688 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil; las Sentencias del Tribunal Supremo de la 
Sala de lo Contencioso Administrativo de 23 de enero de 1973, 16 de diciem-
bre de 1982, 3 de junio de 1999 y de la Sala de lo Civil de 15 de marzo de 1983; 
las Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado 
de 23 de junio de 1997, 13 de enero de 1982, 24 de mayo de 1996, 30 de sep-
tiembre de 1996, 10 de febrero de 1997, 29 de julio de 1999, 9 de noviembre 
de 1999, 13 de diciembre de 1999, 24 de enero de 2001, 26 de mayo de 2001, 
14 de septiembre de 2001, 30 de octubre de 2001, 20 de febrero de 2002, 6 de 
mayo de 2002, 20 de mayo de 2002, 17 de octubre de 2002, 10 de marzo 
de 2003, 8 de enero de 2009, 12 de marzo de 2009, 29 y 30 de abril de 2009, 6, 
7, 8 y 19 de mayo de 2009, 4 de noviembre de 2009 y 30 de diciembre de 2009, 
28 de enero de 2010, 20 de octubre de 2010 y 22 de noviembre de 2010 y las 
Sentencias del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Octava, de 24 
de junio de 2010 y de la Sección Sexta de 23 y 27 de febrero de 2012.

Primero. Normas aplicables. Periodo de vigencia.

Al tiempo de la Resolución del presente Recurso de Honorarios, se ha 
dictado el Real Decre  to-ley 18/2012, de 11 de mayo, sobre saneamiento y 
venta de los activos inmobiliarios del sector financiero.
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Como expresa la Exposición de Motivos del citado Real Decre  to-ley: 
«Finalmente, se moderan los aranceles notariales y registrales que serán de 
aplicación en los supuestos de traspasos de activos financieros o inmobilia-
rios como consecuencia de operaciones de saneamiento y reestructuración 
de entidades financieras. En definitiva, las medidas previstas en este Real 
Decre  to-ley y, en concreto, las exigencias adicionales de provisiones, vie-
nen a reforzar la solvencia del sector financiero y a sanear sus balances. 
Esto fortalecerá la credibilidad en nuestro sistema financiero en el actual 
contexto, lo que a su vez contribuirá a la estabilidad financiera no sólo en el 
sector, sino del conjunto de la economía nacional. Es por ello que la adop-
ción de tales medidas exige acudir al procedimiento del Real Decre  to-ley, 
cumpliéndose los requisitos del artícu  lo 86 de la Constitución Española en 
cuanto a su extraordinaria y urgente necesidad».

De esta manera es imprescindible distinguir dos claros periodos a los que 
son aplicables normas diferentes: antes y después de la entrada en vigor del 
Real Decre  to-ley 18/2012, de 11 de mayo.

La vigencia la define la propia norma, en su disposición adicional 2.ª in 
fine: «Esta disposición se aplicará respecto de todas las inscripciones prac-
ticadas y escrituras autorizadas a partir de la entrada en vigor de este Real 
Decre  to-ley».

Y en su disposición final 8.ª «Entrada en vigor. El presente Real Decre -
to-ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el “Boletín Oficial 
del Estado”». Tomando en consideración que el Real Decre  to-ley fue publi-
cado en el «BOE» de 12 de mayo de 2012, resulta evidente que tal norma 
sólo será aplicable a las inscripciones practicadas a partir del día 12 de mayo 
de 2012, fecha de la entrada en vigor del Real Decre  to-ley (disposición 
final 8.ª); pero no a las practicadas con anterioridad a esa fecha.

Segundo. El presente recurso de apelación se refiere a la minutación de 
cancelaciones de hipoteca practicadas con anterioridad a la entrada en vigor 
de este último Real Decre  to-ley por lo que debemos atender a la normativa 
vigente en dicho momento sin perjuicio de la naturaleza interpretativa del 
Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre.

Tercero. Naturaleza interpretativa del Real Decre  to 1612/2011, de 14 
de noviembre.

Debe entrarse a valorar el alcance del Real Decre  to 1612/2011, con rela-
ción a los supuestos anteriores a la entrada en vigor del mismo.

Resulta evidente la intención manifestada en la Exposición de Motivos 
del Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre. Así, dice literalmente:

«El presente Real Decre  to viene a coordinar en los Reales Decre  tos que 
específicamente regulan los aranceles aplicables por Notarios y Registrado-
res las diversas modificaciones operadas por la Ley en los últimos años y 
cuya aplicación ha dado lugar a diversas dudas interpretativas. En este sen-
tido, en primer término se incorpora a la normativa sobre aranceles notaria-
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les y registrales las previsiones contenidas en el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994, 
según la redacción dada por la Ley 41/2007. El objetivo de dicha incorpora-
ción es dotar de claridad al sistema arancelario en aquellas operaciones que 
pueden tener una especial incidencia en el mercado hipotecario y en la 
financiación de empresas y particulares, evitando la disparidad de interpre-
taciones que, en ocasiones se han producido…

Por otro lado, se pretende aclarar las dudas que ha suscitado la aplicación 
de la rebaja del 5 por 100 en los aranceles notariales y registrales prevista 
por el Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 de mayo… pero a la que en estos 
momentos se le debe dar uniformidad en lo que respecta a su aplicación…»

El carácter interpretativo e integrador de las normas anteriores al Real 
Decre  to 1612/2011 resulta claramente tanto de la letra como de su espíritu.

Así el artícu  lo 3.1 del Código Civil señala: «Las normas se interpretarán 
según el sentido propio de sus palabras, en relación con el contexto, los 
antecedentes históricos y legislativos, y la realidad social del tiempo en que 
han de ser aplicadas, atendiendo fundamentalmente al espíritu y finalidad de 
aquéllas».

Baste citar dos de las muchas Sentencias del Tribunal Supremo que ava-
lan la tesis expuesta:

– La Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo, de 16 de diciembre de 1982, señala: CDO.: «… según se proclama 
en su Exposición de Motivos, la cual sirve de instrumento inapreciable para 
la interpretación auténtica de la mens legis, según una constante jurispru-
dencia –SS. 9 noviembre 1961, 9 febrero 1962, 11 noviembre 1965, entre 
otras muchas–».

– La Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Civil, de 15 de marzo 
de 1983 indica:

«Atendidos tanto los criterios sobre hermenéutica de las mismas conteni-
das en el ap. 1 del artícu  lo 3.º del Código Civil, como los que ya fueron 
constantes en una reiterada jurisprudencia de esta Sala donde se declara 
“que la interpretación de los preceptos positivos –S. de 24 enero 1970– debe 
ser obtenida, como proclama la sentencia de 14 octubre 1965, no sólo de la 
letra estricta del texto legal, sino teniendo en cuenta su sentido lógico –que 
busca el espíritu y sentido, así como la finalidad de la Ley, al modo como ya 
dijo esta Sala, en las sentencias de 26 noviembre 1929, 27 junio 1941, 5 
junio 1945 y 27 noviembre 1947– y su ponderación sistemática que obliga a 
considerar el ordenamiento jurídico como un todo orgánico –como también 
dijo esta Sala en las SS. de 14 junio 1944, 25 enero 1945 y 22 noviem-
bre 1956 entre otras–”, teniendo particular relieve lo expresado en la citada 
sentencia de 26 noviembre 1929, al decir que “si la justicia ha de adminis-
trarse recta y cumplidamente, no ha de atenderse tanto a la observancia 
estricta y literal del texto del precepto legal como a su indudable espíritu, 
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recto sentido y verdadera finalidad”, ya que la disposición legal debe, ante 
todo, responder al fin supremo de la justicia, el cual “únicamente puede esti-
marse debida y razonablemente cumplido cuando el precepto se aplica en 
forma tal que permita, usándose por el Juzgador de una adecuada y justa 
flexibilidad de criterio, acomodarse a las circunstancias del caso”.»

Tal carácter interpretativo es reconocido expresamente por las Sentencias 
del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Sexta, de 23 y 27 de 
febrero de 2012. Según la dicción literal de la primera de ellas:

«En resumen puede decirse que si bien el Real Decre  to 1412/2011 al ser 
un Real Decre  to y no una Ley carece de la jerarquía normativa propia de 
ésta como lo es la 41/2007, sin embargo viene a ser un factor más a tener 
más en consideración para interpretar la norma en cuestión aplicable en el 
presente proceso y que confirma, en definitiva, el criterio expuesto, habiendo 
sido recurrido en casación por el Colegio de Registradores de la Propiedad y 
Mercantiles de España contra este Real Decre  to haciendo particular inci-
dencia en la expresión incluida en el artícu  lo 2, ap. 1 a la que nos hemos 
referido.»

La consecuencia inmediata de lo expuesto es que todos los recursos de 
honorarios en tramitación, que hayan sido interpuestos en plazo, en aquella 
materia que recoge el Real Decre  to 1612/2011, deberán ser resueltos apli-
cando el criterio en él recogido.

Cuarto. Cancelación de hipoteca.

La cuestión presente es la forma de minutar el asiento de cancelación 
derivado de una escritura de cancelación total de hipoteca, practicado –el 
asiento– con posterioridad a la publicación del Real Decre  to 1612/2011.

No se oculta a este Centro Directivo que la minutación de la cancelación 
de las hipotecas ha sido objeto de diversas interpretaciones incluso por esta 
Dirección General. Planteada la cuestión ante los Tribunales las dos recien-
tes Sentencias del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Sexta, 
de 23 y 27 de febrero de 2012, se hacen eco de tal controversia. Así de la 
dicción de la primera de ellas:

«Esta referencia –se refiere a la expresión “el capital base pendiente de 
amortizar”–, sin añadir otra precisión en el precepto, ha propiciado una con-
fusión respecto de la auténtica voluntad del legislador que ha precisado de 
una interpretación integradora con la Exposición de Motivos de la Ley, 
prueba de lo cual son las impugnaciones de minutas de honorarios de Regis-
tradores realizadas conforme al criterio de la actora que han sido apoyadas 
por la Junta de Gobierno del Colegio y respaldadas durante años por la pro-
pia Dirección General de los Registros y del Notariado, apoyo y respaldo 
que permitieron continuar con esa interpretación jurídica fundamentada en 
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normas legales, y que ha justificado la publicación del Real Decre-
 to 1612/2011 posterior.»

Y: «Este Tribunal, pese a entender que la modificación operada en el 
artícu  lo 8 de la Ley 2/1994 por el artícu  lo 10 de la Ley 41/2007 permite lle-
gar a esta conclusión tiene que poner de manifiesto, tal como ya ha hecho 
constar, que la redacción del artícu  lo no es la deseable en una norma que, 
para ser eficaz, debe exponer con claridad el supuesto de hecho en el que 
debe aplicarse y la consecuencia jurídica que se deriva de su aplicación. Sin 
embargo para interpretar adecuadamente este precepto ha sido preciso recu-
rrir a la integración de todos aquellos factores de que se puede hacer uso 
para interpretar las normas, al objeto de despejar la confusión notable que 
ha generado al ser aplicado hasta el punto de que el criterio seguido por la 
propia Dirección General de los Registros y del Notariado hasta el momento 
de dictarse los actos recurridos era distinto y coincidente con el de la Junta 
de Gobierno del Colegio de Registradores y con el aplicado por la actora».

Y de la segunda Sentencia:

«Es evidente que la redacción del artícu  lo no es la deseable para un pre-
supuesto que debería exponer con claridad el supuesto de hecho para el que 
debe aplicarse y las consecuencias jurídicas de su aplicación.»

Centrado el planteamiento del problema, las Sentencias relacionadas lo 
resuelven de manera inequívoca. Citando el texto de la primera de ellas:

«Respecto de la dicción literal de la norma concreta a la que nos estamos 
refiriendo, la recurrente considera que el hecho de que la base para la deter-
minación de del arancel sea el capital pendiente de amortizar es un obstá-
culo para entender que dicho artícu  lo sea aplicable a la cancelación de 
hipoteca aislada por haber pagado el deudor la totalidad del crédito garanti-
zado con la misma porque en esos casos el capital pendiente de amortizar 
sería cero. A este argumento hay que contestar que el resto de los términos 
del artícu  lo es lo suficientemente claro al incluir subrogación, novación 
modificativa y cancelación, de los créditos o préstamos hipotecarios como 
para que la mera referencia a la determinación de la base carezca de virtua-
lidad suficiente para excluir de su aplicación a la cancelación de hipotecas 
en que no haya capital pendiente de amortizar máxime cuando el núme  ro 2 
del Real Decre  to 1427/1989 también utiliza una fórmula imprecisa en 
cuanto a la cantidad inicial al referirse a la cantidad a percibir por el Regis-
trador en el supuesto de valor más bajo al decir “se percibirán las cantidades 
que fijan las siguientes escalas. Si el valor de la finca o derecho no excede 
de 6.010,12 euros 24,040484 euros”. De donde se desprende que no es la 
primera vez que, en una norma sobre aranceles, se utiliza una imprecisión 
numérica al establecer parámetros en la determinación de las cuantías»…

«En consecuencia, no cabe interpretar como mera declaración de inten-
ciones del legislador el párrafo relativo al capítulo en que está incardinado 
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el que modifica el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994 sino más bien es la sintética 
explicación de lo acordado en dicho artícu  lo, es decir, la generalización de 
la bonificación del arancel previsto en el Real Decre  to 1427/1989 sobre la 
base del capital pendiente de amortizar, sea éste el que sea, incluyendo el 
supuesto en que la cuantía del capital sea cero, a todo tipo de operacio-
nes»…

«En conclusión y en base a esa interpretación integradora, comenzando 
por el final de del propio artícu  lo, habría que tomar como base la cifra del 
capital pendiente de amortizar con una reducción del 90 % y aplicarle a esa 
cantidad resultante el arancel previsto en el Anexo  I del Real Decre-
 to 1427/1989 para la inscripción solicitada (con la modificación de la base) 
de tal forma que correspondiéndole la base comprensiva del mínimo valor 
a 6.010,12 euros la cantidad por Honorarios sería de 24,04 euros fijando 
unos tramos de exceso a partir de aquélla cifra a la que se asigna una canti-
dad de euros por cada 1.000 euros que sobrepase, que resulta ser la regla 
básica sobre la que se opera para determinar el arancel»…

«En consecuencia, una vez determinada la base que es el capital pen-
diente de amortizar, y aplicando las normas reflejadas en el núme  ro 2 del 
Real Decre  to 1427/1989 a la cantidad que resulte, se aplica el 90 % de boni-
ficación. Cuando no hay cantidad base se ha de aplicar la cantidad mínima 
de 24,04 euros prevista para los valores inferiores de derechos o fincas fija-
dos en la norma indicada que establecen un límite por debajo del cual no 
cabe fijar cantidad alguna»…

«Así pues, concluyendo, hay que decir que, en el presente caso no 
habiendo capital pendiente de amortizar, la cantidad por honorarios debió 
fijarse en 24,04 euros.»

Y de la segunda:

«Pues bien, siendo tan claro el tenor literal de la norma, como hemos 
expuesto, no se desvirtúa la conclusión que de él se extrae por una supuesta 
contradicción o imposibilidad legal, es decir por el hecho de que en la can-
celación de un préstamo hipotecario por pago total, el capital pendiente de 
amortizar –que se tomará por mandato legal como base para el cálculo del 
arancel– tenga valor cero, pues ello –pese a la poco afortunada redacción 
normativa– no resulta jurídicamente insostenible como se quiere hacer ver 
en la demanda, ya que cuando un préstamo (o crédito) hipotecario se paga 
totalmente –y media carta de pago del acreedor hipotecario– se extingue 
todo el contrato de préstamo (o crédito), según el artícu  lo 1156 del Código 
Civil, y ya no existe ningún capital pendiente de ninguna cuantía, lo que es 
lo mismo que decir que el capital es cero. Y a efectos arancelarios de los 
Registradores y por el exclusivo mandato de la Ley se ha de considerar y 
tener en cuenta el concepto capital pendiente del mismo, lo cual no es un 
contrasentido jurídico pues resulta perfectamente factible hablar de capital 
pendiente de un préstamo equivalente a cero, cuando el prestatario lo ha 
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devuelto totalmente al prestamista, y ha cumplido todas sus obligaciones 
accesorias en su caso (arts. 1740 y 1753 del Código Civil).»

«Por tanto el cálculo de los honorarios registrales de estas cancelaciones 
ha de efectuarse así:

1) Sin importar que haya o no amortización anticipada o que el capital 
fuese cero, se tomará como base previa la cifra del capital del préstamo o 
crédito pendiente de amortizar, reduciéndola en un 90 %, lo que conduce a 
una base final cero, dado que las operaciones matemáticas con el cero no 
son imposibles aunque siempre den cero; resultado sobre el que se ha de 
aplicar el Arancel que se ha de cuantificar teóricamente sólo sobre el 10 % 
del referido capital pendiente.

2) Y sobre esa base final del 10 % del capital pendiente de amortizar 
(en este caso cero), se aplicarían los aranceles correspondientes al núme  ro 2 
del Real Decre  to 1789/1989, sin practicar ya ninguna reducción a la canti-
dad resultante de esta última operación o cantidad arancelaria, en virtud de 
la Ley 2/1994 reformada…

Como hemos dejado señalado, no supone obstáculo alguno para ello el 
que se trate de un valor cero el del capital pendiente de amortizar del prés-
tamo, pues es perfectamente posible calcular el 90 % de cero, que es también 
cero, con lo que el 10 % restante de la base previa, sería igualmente cero. Es 
decir, no hay cantidad base, y se ha de aplicar la cantidad mínima de 24,04 
euros prevista para los valores inferiores de derechos o de fincas.»

Quinto. Rebaja del 5 % prevista en el Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 
de mayo. Mínimo aplicable.

La siguiente cuestión es si la rebaja del 5 por ciento a que se refiere el 
último párrafo del apartado 1 del núme  ro 2 del Anexo I del Real Decre-
 to 1427/1989, de 17 de noviembre, debe aplicarse al mínimo de 24,040484 
euros que se prevé en el párrafo anterior.

De nuevo la solución debe encontrarse en el carácter interpretativo del 
Real Decre  to 1612/2011. La literalidad del penúltimo párrafo es: «en todo 
caso, el arancel global aplicable regulado en el núme  ro 2 del arancel no 
podrá superar los 2.181,673939 euros ni ser inferior a 24,040484 euros».

La expresión «en todo caso» debe interpretarse según el sentido literal de 
las palabras (art. 3.1 del Código Civil).

Ello es conforme con la Exposición de Motivos del texto original del 
Real Decre  to 1427/1989. Así:

«1. Cobertura de gasto.–De conformidad con lo dispuesto en el apar-
tado 2 de la disposición adicional 3.ª de la Ley de Tasas y Precios Públicos, 
según el cual, “los Aranceles se determinarán a un nivel que permita la 
cobertura de los gastos de funcionamiento y conservación de las oficinas en 
que se realicen las actividades o servicios de los funcionarios, incluida su 
retribución profesional”, se han adaptado los derechos arancelarios a los 
incrementos experimentados por los costes de personal y material desde la 
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fecha de entrada en vigor del Arancel anterior. Asimismo se han hecho las 
previsiones necesarias para la ejecución del Plan General de Informatiza-
ción de los Registros.»

La tesis expuesta concuerda con la lógica de las distintas redacciones que 
ha ido teniendo en este punto el Real Decre  to de 1989.

La inicial redacción, vigente hasta el 21 de diciembre de 1996, no conte-
nía una declaración semejante a la que ahora se estudia. Simplemente esta-
blecía una primera escala, hasta 1.000.000 de pesetas que devengaba unos 
honorarios de 4.000 pesetas. No se alteró esta redacción en las modificacio-
nes introducidas por el Real Decre  to 2616/1996, de 20 de diciembre, ni por 
el Real Decre  to-ley 6/2000, de 23 de junio, ni por la Instrucción de 14 de 
diciembre de 2001, ni por la Instrucción de 22 de mayo de 2002. En el Real 
Decre  to-ley 8/2010, de 20 de mayo, se añade, al final del núme  ro 2.1 un 
tope máximo, pero no uno mínimo: «En todo caso, el arancel global aplica-
ble regulado en el núme  ro 2 del arancel no podrá superar los 2.181,673939 
euros.»

Por fin el Real Decre  to 1612/2011 introduce un segundo inciso, por con-
gruencia de materia, en el mismo párrafo que regulaba el tope máximo «En 
todo caso, el arancel global aplicable regulado en el núme  ro 2 del arancel no 
podrá superar los 2.181,673939 euros ni ser inferior a 24,040484 euros».

No cabe duda de que Real Decre  to, podría haber omitido cualquier refe-
rencia a tal cuestión. Sin embargo su redacción no ignora que precisamente 
ese extremo estaba siendo objeto de discusión en este Centro Directivo y 
ante los tribunales. De nuevo, el Real Decre  to 1611/2011 no elude la solu-
ción del problema. Así en el propósito que se deduce del repetido Real 
Decre  to, y que ya ha quedado expuesto en los Fundamentos de Derecho 
precedentes, resuelve la controversia de forma clara: establece un mínimo 
por inscripción, anotación o cancelación de cada finca o derecho 
de 24,040484 euros.

Con ello el Real Decre  to no hace más que recoger el asentado y tradicio-
nal criterio establecido por esta Dirección General, sólo puesto en cuestión 
de modo indeciso en una época más reciente. Cabe citar, entre otras, la 
Resolución de esta Centro Directivo de 20 de mayo de 2002, que resolvía 
este punto como algo que no requería excesivo discurso, por la claridad que 
se deducía del propio arancel. Y en el mismo sentido las Resoluciones de 
este Centro Directivo de 6 de mayo de 2002 y 17 de octubre de 2002.

Por otro lado el principio de que tanto en materia tributaria como arance-
laria las exenciones, reducciones, o bonificaciones, por su carácter de excep-
ción, sólo deben admitirse cuando se encuentren clara y expresamente 
consignadas en las respectivas disposiciones, sin que puedan en ningún caso 
interpretarse ni aplicarse de manera extensiva, deductiva o analógicamente, 
sino que han de serlo en sentido absolutamente riguroso y restrictivo, se 
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encuentra recogido en la Sentencia del Tribunal Supremo de 23 de enero 
de 1973; y entre otras, en las Resoluciones de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado de 13 de enero de 1982, 24 de mayo de 1996, 29 
de julio de 1999, 13 de diciembre de 1999 y 10 de marzo de 2003.

En conclusión no procede aplicar la rebaja del 5 por ciento a que se 
refiere el último párrafo del apartado 1 del núme  ro 2 del Anexo I del Real 
Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre, al mínimo de 24,040484 euros.

La Sentencia tantas veces citada del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid, Sección Sexta, de 23 de febrero de 2012, así lo reconoce en varios 
de sus Fundamentos Jurídicos:

– «En consecuencia, una vez determinada la base que es el capital pen-
diente de amortizar, y aplicando las normas reflejadas en el núme  ro 2 del 
Real Decre  to 1427/1989 a la cantidad que resulte, se aplica el 90 % de boni-
ficación. Cuando no hay cantidad base se ha de aplicar la cantidad mínima 
de 24,04 euros prevista para los valores inferiores de derechos o fincas fija-
dos en la norma indicada que establecen un límite por debajo del cual no 
cabe fijar cantidad alguna. Así se desprende de la dicción literal del precepto 
que establece una cantidad fija a todos los valores posibles incluidos en un 
límite máximo lo que significa que tal cantidad fija no puede experimentar 
variación alguna y del hecho de que, a continuación de los respectivos 
importes de los aranceles a consecuencia de los diferentes valores de dere-
chos y fincas, establece un valor máximo del arancel a percibir en cualquier 
caso lo que pone en evidencia la voluntad del legislador de fijar un mínimo 
y un máximo de cantidad a percibir en concepto de arancel»… Y

– «El segundo párrafo del mismo núme  ro del artícu  lo que sería aplicable 
al presente caso deja claro que la cantidad mínima exigible como arancel es 
de 24,04 euros, por lo que no procede exigir la cantidad a que se hizo refe-
rencia en el acto administrativo de la Dirección General de los Registros y 
del Notariado».

Y la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección 
Sexta, de 27 de febrero de 2012:

«A continuación, nos remitiremos a los honorarios mínimos de los Regis-
tradores de la propiedad que fueron fijados en el Real Decre  to 1427/1989 
en 4.000 pesetas o su equivalente en 24,04 euros, sin que desde entonces 
hayan experimentado actualización alguna, y son aplicables cuando el valor 
de la finca o derecho, que se inscriba, anote, o cancele, tenga un valor que 
no exceda de 6.010,12 euros, y por tanto aunque su valor sea cero o incluso 
tenga un valor negativo si ello es posible.

Sobre estos aranceles u honorarios mínimos ya no se aplica la reducción 
del 90 % como sí lo hacen incorrectamente las Resoluciones de la Dirección 
General recurridas y la Sentencia indicada de la Sección 8.ª, pues el resul-



2030 SISTEMA REGISTRAL

tado obtenido iría claramente contra el artícu  lo 2 del Real Decre  to 1427/1989 
que fija niveles de arancel para los Registradores en escalas crecientes, y 
sobre todo contra el Real Decre  to 1612/2011 que fija un arancel mínimo en 
todo caso de 24,04 euros.

Sorprendentemente la Resoluciones de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado posteriores de 20 de octubre de 2010 y de 22 de 
noviembre de 2010 entienden –como esta sala– que la reducción se hace 
sobre la base o capital pendiente de amortizar…

e) Como ya se decía en la Exposición de Motivos del preámbulo del 
Real Decre  to 1427/1989 la razón de ser de esta cuantía mínima de 24,04 
euros se basa en el principio de cobertura de gastos de las oficinas de los 
Registradores de la Propiedad. Principio ratificado en varias Resoluciones 
de la Dirección General –DGRN– (entre ellas en la de 8 de enero y 30 de 
julio de 2009, y en las anteriores de 17 de octubre de 2002 y de 23 de julio 
de 2003) y que se avala en el último y por ahora definitivo Real Decre-
 to 1612/2011.»

Como conclusión la cantidad que debe minutar el Registrador por el con-
cepto de cancelación de hipoteca es de 24,04 euros.

En consecuencia, este Centro Directivo ha resuelto estimar e el recurso 
interpuesto por doña ....., en nombre y representación de «Vallehermoso 
División Promoción, S.A.U.», contra la Resolución de la Junta de Gobierno 
del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España de 11 
de septiembre de 2012 y ordenar al Registrador que rectifique la minuta en 
cuanto al concepto de cancelación de hipoteca conforme a los Fundamentos 
de Derecho anteriores.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación.

Madrid, 26 de diciembre de 2012.–Firmado: El Director general de los 
Registros y del Notariado, Joaquín José Rodríguez Hernández.

 

Resolución de 26 de diciembre de 2012 (2.ª)

En el recurso de apelación de honorarios interpuesto por doña ....., en nombre y 
representación de la entidad mercantil «Sociedad Azucarera Larios, S.A.», contra la 
Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y 
Mercantiles de España de 11 de septiembre de 2012, por la que se desestima el recurso 
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de honorarios interpuesto contra minutas giradas por el Registro de la Propiedad de 
Málaga núme  ro 2.

HECHOS

I

Mediante escrito de 21 de mayo de 2012, presentado en el Registro de la Propiedad 
de Málaga núme  ro 2 y que tuvo entrada en el Colegio de Registradores de la Propiedad 
y Mercantiles de España el día 25 de mayo de 2012, doña ....., en nombre y representa-
ción de la entidad mercantil «Sociedad Azucarera Larios, S.A.», impugna la minuta 1935 
por importe de 95,41 euros, expedida por el Registro de la Propiedad de Málaga núme-
 ro 2, correspondiente a la inscripción de una escritura de cancelación de préstamo hipo-
tecario.

Señala la recurrente en su escrito que ha habido una incorrecta adopción de la base 
minutable y reducciones establecidas en la Ley 41/2007. El Sr. Registrador calcula en su 
factura los honorarios correspondientes a la inscripción de las cancelaciones de hipo-
teca, tomando como base minutable el capital que consta en el Registro de la Propiedad 
del que responden cada una de las fincas, reducido en un 90 por ciento.

De conformidad con lo establecido en el Arancel de los Registradores de la Propie-
dad aprobado por el Real Decre  to 1427/1989, el arancel aplicable a la inscripción de 
escrituras de subrogación, novación modificativa y cancelación de créditos o préstamos 
hipotecarios será el contemplado en el núme  ro 2.1 de dicho arancel, tomando como base 
el capital pendiente de amortizar reducido en un 90 % y con independencia de que la 
operación se integre o no en un proceso de subrogación o novación hipotecaria, mante-
niendo un mínimo arancelario de 24,04 €.

Entiende la parte recurrente que la base minutable aplicada por el Registrador no es 
correcta, puesto que debió tomar como base para el cálculo de los honorarios única-
mente la cifra del capital pendiente de amortizar de cada uno de los préstamos, y tratán-
dose todas ellas de cancelaciones totales de hipoteca, es evidente que el capital pendiente 
de amortizar es cero. Por ello, resultaría un arancel de 24.04 €.

II

Don ....., Registrador de la Propiedad de Málaga núme  ro 2, emite el correspondiente 
informe de 7 de junio de 2012 que tiene entrada en el Colegio de Registradores de la 
Propiedad y Mercantiles de España el día 14 de junio de 2012.

El Registrador señala que para la confección de las facturas tomó como base el prin-
cipal del préstamo garantizado con la hipoteca reducido en un noventa por ciento con-
forme a la letra g) del apartado 1 del núme  ro dos del Arancel en su redacción dada por 
el Real Decre  to 1612/2011.

En cuanto a la tesis de la recurrente de que debe minutarse la cantidad de 24,04 
euros por cada cancelación al considerar que el capital pendiente de amortizar es cero, 
el Registrador manifiesta que no es defendible desde el momento en que en el Registro 
no se ha hecho constar ninguna cancelación parcial, ni consta ninguna amortización del 
préstamo por lo que realmente se cancela la totalidad del préstamo garantizado con la 
hipoteca el cual es perfectamente cuantificable. En este sentido cita la Resolución de 13 
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de diciembre del Colegio de Registradores, de la que resulta que la teoría de la base cero 
implica desconocer que cancelar un derecho supone privar del mismo a su titular y que 
todo derecho tiene un valor determinado.

A este respecto manifiesta que resulta fundamental el artícu  lo 122 de la Ley Hipote-
caria el cual establece que la hipoteca subsistirá íntegra mientras no se cancele.

A juicio del Registrador las facturas impugnadas han sido correctamente formula-
das, por lo que deben ser mantenidas.

III

Por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España se dio tras-
lado de dicho informe a doña ....., para que alegase cuanto estimara conveniente. Con 
fecha 10 de julio de 2012 tuvo entrada, en el Colegio de Registradores de la Propiedad y 
Mercantiles de España, escrito de alegaciones de 4 de julio de 2012 de la recurrente. En 
dicho escrito manifiesta no estar de acuerdo con el informe emitido por el Registrador y 
señala también que en diversas Resoluciones de la Dirección General de los Registros y 
del Notariado y en la Sentencia 643/2010 del Tribunal Superior de Justicia de Madrid se 
establece, de forma clara e inequívoca que los honorarios por la constancia registral de 
las escrituras de cancelación de hipoteca, deben calcularse tomando como base el capi-
tal pendiente de amortizar que en supuestos de cancelación total por pago será cero.

Tampoco cabe interpretar que la norma establece que la base será el capital pen-
diente de amortizar que conste en el Registro al tiempo de inscribir la cancelación ya 
que resultaría que todas las cancelaciones habrían de minutarse conforme a todo el capi-
tal inscrito, con independencia de que la cancelación sea total o parcial.

Por tanto, tratándose de una cancelación total de hipoteca, en la que el capital pen-
diente de amortizar es cero, resultaría un arancel de 24,04 €.

Por todo lo anterior, solicita se acuerde la improcedencia de las facturas impugnadas 
y se requiera al Registrador para que proceda a emitir facturas rectificativas de las mis-
mas, así como devolver las cantidades ingresadas improcedentemente por las facturas 
impugnadas.

IV

Por Resolución de 11 de septiembre de 2012, la Junta de Gobierno del Colegio de 
Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España acordó desestimar el recurso 
interpuesto.

V

Contra dicha Resolución doña ....., en nombre y representación de la entidad mer-
cantil «Sociedad Azucarera Larios, S.A.», interpuso recurso de apelación, que tuvo 
entrada en el Ministerio de Justicia –Gerencia Territorial de Málaga– el día 3 de octubre 
de 2012, en base a las siguientes alegaciones:

La recurrente manifiesta que la Resolución del Colegio de Registradores desestima 
el recurso estableciendo que debe minutarse «tomando como base la cifra de capital 
pendiente de amortizar del derecho real de hipoteca que es objeto de cancelación y que 
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consta en el asiento registral del derecho de hipoteca, como capital, bonificada en 
un 90 %».

Señala también que a esta conclusión llega el Colegio de Registradores, al conside-
rar que el Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre, por el que se modifica el aran-
cel de los Notarios y Registradores, viene a consagrar que las cancelaciones de hipoteca 
se minutarán por el núme  ro 2.1 «letra g)» del arancel y viene a reiterar que «la bonifica-
ción del 90 por 100 es de aplicación en la cifra de capital pendiente del derecho real de 
hipoteca inscrito en el Registro de la Propiedad».

A juicio de la recurrente lo que dispone dicha norma es que la base que debe tomarse 
para calcular los honorarios derivados de inscripciones de escritura de cancelación de 
préstamos hipotecarios es el capital pendiente de amortizar, y tratándose de escrituras de 
cancelación total de la hipoteca, es evidente que el capital pendiente de amortizar es 
cero, cantidad que debió tomarse para calcular los honorarios del Sr. Registrador.

Cita, en apoyo de su argumentación, las Resoluciones de 12 de marzo de 2009 y 30 
de diciembre de 2009 de la Dirección General de los Registros y del Notariado y la Sen-
tencia del Tribunal Superior de Justicia de Madrid de 24 de junio de 2010 e indica que 
tratándose de una cancelación total de hipoteca, en la que el capital pendiente de amor-
tizar es cero, resultaría un arancel de 24,04 €.

Por ello, solicita la revocación de la Resolución del Colegio de Registradores y la 
improcedencia de las facturas objeto del presente recurso.

VI

Recibido el anterior escrito de interposición del recurso, este Centro Directivo soli-
citó el preceptivo informe y los antecedentes al Colegio de Registradores de la Propie-
dad y Mercantiles de España que tienen entrada en este Centro Directivo el día 8 de 
noviembre de 2012. Considera el Colegio de Registradores que el recurso debe desesti-
marse en base a los argumentos recogidos en la Resolución objeto del presente recurso.

VII

Conforme al artícu  lo 112 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se da 
traslado del recurso a don ....., Registrador de la Propiedad de Málaga núme  ro 2, para 
que en el plazo de 10 días alegue cuanto estime procedente.

Mediante escrito de 31 de octubre de 2012, que tiene entrada en el Registro General 
del Ministerio de Justicia de 8 de noviembre de 2012, el Registrador señala que la pre-
tensión de la recurrente debe desestimarse pues entiende que debe minutarse por la can-
tidad de 24,04 euros, al considerar que el capital pendiente de amortizar es cero que ha 
de ser reducido en un 90 %, dando lugar a una cantidad a cobrar de 2,40 euros. Tras la 
interpretación dada por el Real Decre  to 1612/2011, la bonificación se refiere a la base y 
no a los derechos arancelarios.

El Registrador señala que la recurrente considera que el capital pendiente de amorti-
zar es cero. Sin embargo esto no se sostiene desde el momento en que en el Registro no 
consta ninguna cancelación parcial ni se ha hecho constar ninguna amortización del 
préstamo por lo que realmente se cancela la hipoteca en su totalidad, la cual es perfecta-
mente cuantificable por el principal del préstamo garantizado. Al respecto, recuerda la 
Resolución de 13 de diciembre de 2011 del Colegio de Registradores que señala que la 
teoría de la base cero implica desconocer que cancelar un derecho supone privar del 
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mismo a su titular y que todo derecho tiene un valor económico determinado y el princi-
pio de indivisibilidad de la hipoteca consagrado en el artícu  lo 122 de la Ley Hipotecaria, 
el cual establece que la hipoteca subsistirá íntegra mientras no se cancele.

Por lo demás, el Registrador se ratifica en la doctrina sentada por la Junta de 
Gobierno del Colegio de Registradores en la Resolución impugnada y solicita la deses-
timación del recurso y confirmación de dicha Resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos el Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se 
aprueba el Arancel de los Registradores de la Propiedad; Instrucción de 22 
de mayo de 2002, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, 
por la que se convierten a euros los Aranceles de los Notarios y Registrado-
res de la Propiedad; el Real Decre  to 2616/1996, de 20 de diciembre; el Real 
Decre  to-ley 6/2000, de 23 de junio; la Instrucción de 14 de diciembre 
de 2001; la Ley 2/1994 de 30 de marzo, sobre subrogación y modificación 
de préstamos hipotecarios; la Ley 41/2007, de 7 de diciembre; el Real 
Decre  to-ley 8/2010, de 20 de mayo; el Real Decre  to 1612/2011, de 14 de 
noviembre y el Real Decre  to-ley 18/2012, de 11 de mayo. Los artícu  los 3.1 
y 1860 del Código Civil; 82, 122 y 144 de la Ley Hipotecaria; 240 y 611 de 
su Reglamento; y 688 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; las Sentencias del 
Tribunal Supremo de la Sala de lo Contencioso Administrativo de 23 de 
enero de 1973, 16 de diciembre de 1982, 3 de junio de 1999 y de la Sala de 
lo Civil de 15 de marzo de 1983; las Resoluciones de la Dirección General 
de los Registros y del Notariado de 23 de junio de 1997, 13 de enero de 1982, 
24 de mayo de 1996, 30 de septiembre de 1996, 10 de febrero de 1997, 29 
de julio de 1999, 9 de noviembre de 1999, 13 de diciembre de 1999, 24 de 
enero de 2001, 26 de mayo de 2001, 14 de septiembre de 2001, 30 de octu-
bre de 2001, 20 de febrero de 2002, 6 de mayo de 2002, 20 de mayo de 2002, 
17 de octubre de 2002, 10 de marzo de 2003, 8 de enero de 2009, 12 de 
marzo de 2009, 29 y 30 de abril de 2009, 6, 7, 8 y 19 de mayo de 2009, 4 de 
noviembre de 2009 y 30 de diciembre de 2009, 28 de enero de 2010, 20 de 
octubre de 2010 y 22 de noviembre de 2010 y las Sentencias del Tribunal 
Superior de Justicia de Madrid, Sección Octava, de 24 de junio de 2010 y de 
la Sección Sexta de 23 y 27 de febrero de 2012.

Primero. Normas aplicables. Periodo de vigencia.

Al tiempo de la Resolución del presente Recurso de Honorarios, se ha 
dictado el Real Decre  to-ley 18/2012, de 11 de mayo, sobre saneamiento y 
venta de los activos inmobiliarios del sector financiero.

Como expresa la Exposición de Motivos del citado Real Decre  to-ley: 
«Finalmente, se moderan los aranceles notariales y registrales que serán de 
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aplicación en los supuestos de traspasos de activos financieros o inmobilia-
rios como consecuencia de operaciones de saneamiento y reestructuración 
de entidades financieras. En definitiva, las medidas previstas en este Real 
Decre  to-ley y, en concreto, las exigencias adicionales de provisiones, vie-
nen a reforzar la solvencia del sector financiero y a sanear sus balances. 
Esto fortalecerá la credibilidad en nuestro sistema financiero en el actual 
contexto, lo que a su vez contribuirá a la estabilidad financiera no sólo en el 
sector, sino del conjunto de la economía nacional. Es por ello que la adop-
ción de tales medidas exige acudir al procedimiento del Real Decre  to-ley, 
cumpliéndose los requisitos del artícu  lo 86 de la Constitución Española en 
cuanto a su extraordinaria y urgente necesidad».

De esta manera es imprescindible distinguir dos claros periodos a los que 
son aplicables normas diferentes: antes y después de la entrada en vigor del 
Real Decre  to-ley 18/2012, de 11 de mayo.

La vigencia la define la propia norma, en su disposición adicional 2.ª in 
fine: «Esta disposición se aplicará respecto de todas las inscripciones prac-
ticadas y escrituras autorizadas a partir de la entrada en vigor de este Real 
Decre  to-ley».

Y en su disposición final 8.ª «Entrada en vigor. El presente Real Decre -
to-ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el “Boletín Oficial 
del Estado”». Tomando en consideración que el Real Decre  to-ley fue publi-
cado en el «BOE» de 12 de mayo de 2012, resulta evidente que tal norma 
sólo será aplicable a las inscripciones practicadas a partir del día 12 de mayo 
de 2012, fecha de la entrada en vigor del Real Decre  to-ley (disposición 
final 8.ª); pero no a las practicadas con anterioridad a esa fecha.

Segundo. El presente recurso de apelación se refiere a la minutación de 
cancelaciones de hipoteca practicadas con anterioridad a la entrada en vigor 
de este último Real Decre  to-ley por lo que debemos atender a la normativa 
vigente en dicho momento sin perjuicio de la naturaleza interpretativa del 
Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre.

Tercero. Naturaleza interpretativa del Real Decre  to 1612/2011, de 14 
de noviembre.

Debe entrarse a valorar el alcance del Real Decre  to 1612/2011, con rela-
ción a los supuestos anteriores a la entrada en vigor del mismo.

Resulta evidente la intención manifestada en la Exposición de Motivos 
del Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre. Así, dice literalmente:

«El presente Real Decre  to viene a coordinar en los Reales Decre  tos que 
específicamente regulan los aranceles aplicables por Notarios y Registrado-
res las diversas modificaciones operadas por la Ley en los últimos años y 
cuya aplicación ha dado lugar a diversas dudas interpretativas. En este sen-
tido, en primer término se incorpora a la normativa sobre aranceles notaria-
les y registrales las previsiones contenidas en el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994, 
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según la redacción dada por la Ley 41/2007. El objetivo de dicha incorpora-
ción es dotar de claridad al sistema arancelario en aquellas operaciones que 
pueden tener una especial incidencia en el mercado hipotecario y en la 
financiación de empresas y particulares, evitando la disparidad de interpre-
taciones que, en ocasiones se han producido…

Por otro lado, se pretende aclarar las dudas que ha suscitado la aplicación 
de la rebaja del 5 por 100 en los aranceles notariales y registrales prevista 
por el Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 de mayo… pero a la que en estos 
momentos se le debe dar uniformidad en lo que respecta a su aplicación…»

El carácter interpretativo e integrador de las normas anteriores al Real 
Decre  to 1612/2011 resulta claramente tanto de la letra como de su espíritu.

Así el artícu  lo 3.1 del Código Civil señala: «Las normas se interpretarán 
según el sentido propio de sus palabras, en relación con el contexto, los 
antecedentes históricos y legislativos, y la realidad social del tiempo en que 
han de ser aplicadas, atendiendo fundamentalmente al espíritu y finalidad de 
aquéllas».

Baste citar dos de las muchas Sentencias del Tribunal Supremo que ava-
lan la tesis expuesta:

– La Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo, de 16 de diciembre de 1982, señala: CDO.: «… según se proclama 
en su Exposición de Motivos, la cual sirve de instrumento inapreciable para 
la interpretación auténtica de la mens legis, según una constante jurispru-
dencia –SS. 9 noviembre 1961, 9 febrero 1962, 11 noviembre 1965, entre 
otras muchas–».

– La Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Civil, de 15 de marzo 
de 1983 indica:

«Atendidos tanto los criterios sobre hermenéutica de las mismas conteni-
das en el ap. 1 del artícu  lo 3.º del Código Civil, como los que ya fueron 
constantes en una reiterada jurisprudencia de esta Sala donde se declara 
“que la interpretación de los preceptos positivos –S. de 24 enero 1970– debe 
ser obtenida, como proclama la sentencia de 14 octubre 1965, no sólo de la 
letra estricta del texto legal, sino teniendo en cuenta su sentido lógico –que 
busca el espíritu y sentido, así como la finalidad de la Ley, al modo como ya 
dijo esta Sala, en las sentencias de 26 noviembre 1929, 27 junio 1941, 5 
junio 1945 y 27 noviembre 1947– y su ponderación sistemática que obliga a 
considerar el ordenamiento jurídico como un todo orgánico –como también 
dijo esta Sala en las SS. de 14 junio 1944, 25 enero 1945 y 22 noviem-
bre 1956 entre otras–”, teniendo particular relieve lo expresado en la citada 
sentencia de 26 noviembre 1929, al decir que “si la justicia ha de adminis-
trarse recta y cumplidamente, no ha de atenderse tanto a la observancia 
estricta y literal del texto del precepto legal como a su indudable espíritu, 
recto sentido y verdadera finalidad”, ya que la disposición legal debe, ante 
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todo, responder al fin supremo de la justicia, el cual “únicamente puede esti-
marse debida y razonablemente cumplido cuando el precepto se aplica en 
forma tal que permita, usándose por el Juzgador de una adecuada y justa 
flexibilidad de criterio, acomodarse a las circunstancias del caso”.»

Tal carácter interpretativo es reconocido expresamente por las Sentencias 
del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Sexta, de 23 y 27 de 
febrero de 2012. Según la dicción literal de la primera de ellas:

«En resumen puede decirse que si bien el Real Decre  to 1412/2011 al ser 
un Real Decre  to y no una Ley carece de la jerarquía normativa propia de 
ésta como lo es la 41/2007, sin embargo viene a ser un factor más a tener 
más en consideración para interpretar la norma en cuestión aplicable en el 
presente proceso y que confirma, en definitiva, el criterio expuesto, habiendo 
sido recurrido en casación por el Colegio de Registradores de la Propiedad y 
Mercantiles de España contra este Real Decre  to haciendo particular inci-
dencia en la expresión incluida en el artícu  lo 2, ap. 1 a la que nos hemos 
referido.»

La consecuencia inmediata de lo expuesto es que todos los recursos de 
honorarios en tramitación, que hayan sido interpuestos en plazo, en aquella 
materia que recoge el Real Decre  to 1612/2011, deberán ser resueltos apli-
cando el criterio en él recogido.

Cuarto. Cancelación de hipoteca.

La cuestión presente es la forma de minutar el asiento de cancelación 
derivado de una escritura de cancelación total de hipoteca, practicado –el 
asiento– con posterioridad a la publicación del Real Decre  to 1612/2011.

No se oculta a este Centro Directivo que la minutación de la cancelación 
de las hipotecas ha sido objeto de diversas interpretaciones incluso por esta 
Dirección General. Planteada la cuestión ante los Tribunales las dos recien-
tes Sentencias del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Sexta, 
de 23 y 27 de febrero de 2012, se hacen eco de tal controversia. Así de la 
dicción de la primera de ellas:

«Esta referencia –se refiere a la expresión “el capital base pendiente de 
amortizar”–, sin añadir otra precisión en el precepto, ha propiciado una con-
fusión respecto de la auténtica voluntad del legislador que ha precisado de 
una interpretación integradora con la Exposición de Motivos de la Ley, 
prueba de lo cual son las impugnaciones de minutas de honorarios de Regis-
tradores realizadas conforme al criterio de la actora que han sido apoyadas 
por la Junta de Gobierno del Colegio y respaldadas durante años por la pro-
pia Dirección General de los Registros y del Notariado, apoyo y respaldo 
que permitieron continuar con esa interpretación jurídica fundamentada en 
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normas legales, y que ha justificado la publicación del Real Decre-
 to 1612/2011 posterior.»

Y: «Este Tribunal, pese a entender que la modificación operada en el 
artícu  lo 8 de la Ley 2/1994 por el artícu  lo 10 de la Ley 41/2007 permite lle-
gar a esta conclusión tiene que poner de manifiesto, tal como ya ha hecho 
constar, que la redacción del artícu  lo no es la deseable en una norma que, 
para ser eficaz, debe exponer con claridad el supuesto de hecho en el que 
debe aplicarse y la consecuencia jurídica que se deriva de su aplicación. Sin 
embargo, para interpretar adecuadamente este precepto ha sido preciso 
recurrir a la integración de todos aquellos factores de que se puede hacer 
uso para interpretar las normas, al objeto de despejar la confusión notable 
que ha generado al ser aplicado hasta el punto de que el criterio seguido por 
la propia Dirección General de los Registros y del Notariado hasta el 
momento de dictarse los actos recurridos era distinto y coincidente con el de 
la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores y con el aplicado por la 
actora».

Y de la segunda Sentencia:

«Es evidente que la redacción del artícu  lo no es la deseable para un pre-
supuesto que debería exponer con claridad el supuesto de hecho para el que 
debe aplicarse y las consecuencias jurídicas de su aplicación.»

Centrado el planteamiento del problema, las Sentencias relacionadas lo 
resuelven de manera inequívoca. Citando el texto de la primera de ellas:

«Respecto de la dicción literal de la norma concreta a la que nos estamos 
refiriendo, la recurrente considera que el hecho de que la base para la deter-
minación de del arancel sea el capital pendiente de amortizar es un obstá-
culo para entender que dicho artícu  lo sea aplicable a la cancelación de 
hipoteca aislada por haber pagado el deudor la totalidad del crédito garanti-
zado con la misma porque en esos casos el capital pendiente de amortizar 
sería cero. A este argumento hay que contestar que el resto de los términos 
del artícu  lo es lo suficientemente claro al incluir subrogación, novación 
modificativa y cancelación, de los créditos o préstamos hipotecarios como 
para que la mera referencia a la determinación de la base carezca de virtua-
lidad suficiente para excluir de su aplicación a la cancelación de hipotecas 
en que no haya capital pendiente de amortizar máxime cuando el núme  ro 2 
del Real Decre  to 1427/1989 también utiliza una fórmula imprecisa en 
cuanto a la cantidad inicial al referirse a la cantidad a percibir por el Regis-
trador en el supuesto de valor más bajo al decir “se percibirán las cantidades 
que fijan las siguientes escalas. Si el valor de la finca o derecho no excede 
de 6.010,12 euros 24,040484 euros”. De donde se desprende que no es la 
primera vez que, en una norma sobre aranceles, se utiliza una imprecisión 
numérica al establecer parámetros en la determinación de las cuantías»…
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«En consecuencia, no cabe interpretar como mera declaración de inten-
ciones del legislador el párrafo relativo al capítulo en que está incardinado 
el que modifica el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994 sino más bien es la sintética 
explicación de lo acordado en dicho artícu  lo, es decir, la generalización de 
la bonificación del arancel previsto en el Real Decre  to 1427/1989 sobre la 
base del capital pendiente de amortizar, sea éste el que sea, incluyendo el 
supuesto en que la cuantía del capital sea cero, a todo tipo de operacio-
nes»…

«En conclusión y en base a esa interpretación integradora, comenzando 
por el final de del propio artícu  lo, habría que tomar como base la cifra del 
capital pendiente de amortizar con una reducción del 90 % y aplicarle a esa 
cantidad resultante el arancel previsto en el Anexo  I del Real Decre-
 to 1427/1989 para la inscripción solicitada (con la modificación de la base) 
de tal forma que correspondiéndole la base comprensiva del mínimo valor 
a 6.010,12 euros la cantidad por Honorarios sería de 24,04 euros fijando 
unos tramos de exceso a partir de aquélla cifra a la que se asigna una canti-
dad de euros por cada 1.000 euros que sobrepase, que resulta ser la regla 
básica sobre la que se opera para determinar el arancel»…

«En consecuencia, una vez determinada la base que es el capital pen-
diente de amortizar, y aplicando las normas reflejadas en el núme  ro 2 del 
Real Decre  to 1427/1989 a la cantidad que resulte, se aplica el 90 % de boni-
ficación. Cuando no hay cantidad base se ha de aplicar la cantidad mínima 
de 24,04 euros prevista para los valores inferiores de derechos o fincas fija-
dos en la norma indicada que establecen un límite por debajo del cual no 
cabe fijar cantidad alguna»…

«Así pues, concluyendo, hay que decir que, en el presente caso no 
habiendo capital pendiente de amortizar, la cantidad por honorarios debió 
fijarse en 24,04 euros.»

Y de la segunda:

«Pues bien, siendo tan claro el tenor literal de la norma, como hemos 
expuesto, no se desvirtúa la conclusión que de él se extrae por una supuesta 
contradicción o imposibilidad legal, es decir por el hecho de que en la can-
celación de un préstamo hipotecario por pago total, el capital pendiente de 
amortizar –que se tomará por mandato legal como base para el cálculo del 
arancel– tenga valor cero, pues ello –pese a la poco afortunada redacción 
normativa– no resulta jurídicamente insostenible como se quiere hacer ver 
en la demanda, ya que cuando un préstamo (o crédito) hipotecario se paga 
totalmente –y media carta de pago del acreedor hipotecario– se extingue 
todo el contrato de préstamo (o crédito), según el artícu  lo 1156 del Código 
Civil, y ya no existe ningún capital pendiente de ninguna cuantía, lo que es 
lo mismo que decir que el capital es cero. Y a efectos arancelarios de los 
Registradores y por el exclusivo mandato de la Ley se ha de considerar y 
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tener en cuenta el concepto capital pendiente del mismo, lo cual no es un 
contrasentido jurídico pues resulta perfectamente factible hablar de capital 
pendiente de un préstamo equivalente a cero, cuando el prestatario lo ha 
devuelto totalmente al prestamista, y ha cumplido todas sus obligaciones 
accesorias en su caso (arts. 1740 y 1753 del Código Civil).»

«Por tanto, el cálculo de los honorarios registrales de estas cancelaciones 
ha de efectuarse así:

1) Sin importar que haya o no amortización anticipada o que el capital 
fuese cero, se tomará como base previa la cifra del capital del préstamo o 
crédito pendiente de amortizar, reduciéndola en un 90 %, lo que conduce a 
una base final cero, dado que las operaciones matemáticas con el cero no 
son imposibles aunque siempre den cero; resultado sobre el que se ha de 
aplicar el Arancel que se ha de cuantificar teóricamente sólo sobre el 10 % 
del referido capital pendiente.

2) Y sobre esa base final del 10 % del capital pendiente de amortizar 
(en este caso cero), se aplicarían los aranceles correspondientes al núme  ro 2 
del Real Decre  to 1789/1989, sin practicar ya ninguna reducción a la canti-
dad resultante de esta última operación o cantidad arancelaria, en virtud de 
la Ley 2/1994 reformada…

Como hemos dejado señalado, no supone obstáculo alguno para ello el 
que se trate de un valor cero el del capital pendiente de amortizar del prés-
tamo, pues es perfectamente posible calcular el 90 % de cero, que es también 
cero, con lo que el 10 % restante de la base previa, sería igualmente cero. Es 
decir, no hay cantidad base, y se ha de aplicar la cantidad mínima de 24,04 
euros prevista para los valores inferiores de derechos o de fincas.»

Quinto. Rebaja del 5 % prevista en el Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 
de mayo. Mínimo aplicable.

La siguiente cuestión es si la rebaja del 5 por ciento a que se refiere el 
último párrafo del apartado 1 del núme  ro 2 del Anexo I del Real Decre-
 to 1427/1989, de 17 de noviembre, debe aplicarse al mínimo de 24,040484 
euros que se prevé en el párrafo anterior.

De nuevo la solución debe encontrarse en el carácter interpretativo del 
Real Decre  to 1612/2011. La literalidad del penúltimo párrafo es: «en todo 
caso, el arancel global aplicable regulado en el núme  ro 2 del arancel no 
podrá superar los 2.181,673939 euros ni ser inferior a 24,040484 euros».

La expresión «en todo caso» debe interpretarse según el sentido literal de 
las palabras (art. 3.1 del Código Civil).

Ello es conforme con la Exposición de Motivos del texto original del 
Real Decre  to 1427/1989. Así:

«1. Cobertura de gasto.–De conformidad con lo dispuesto en el apar-
tado 2 de la disposición adicional 3.ª de la Ley de Tasas y Precios Públicos, 
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según el cual, “los Aranceles se determinarán a un nivel que permita la 
cobertura de los gastos de funcionamiento y conservación de las oficinas en 
que se realicen las actividades o servicios de los funcionarios, incluida su 
retribución profesional”, se han adaptado los derechos arancelarios a los 
incrementos experimentados por los costes de personal y material desde la 
fecha de entrada en vigor del Arancel anterior. Asimismo se han hecho las 
previsiones necesarias para la ejecución del Plan General de Informatiza-
ción de los Registros.»

La tesis expuesta concuerda con la lógica de las distintas redacciones que 
ha ido teniendo en este punto el Real Decre  to de 1989.

La inicial redacción, vigente hasta el 21 de diciembre de 1996, no contenía 
una declaración semejante a la que ahora se estudia. Simplemente establecía 
una primera escala, hasta 1.000.000 de pesetas que devengaba unos honora-
rios de 4.000 pesetas. No se alteró esta redacción en las modificaciones intro-
ducidas por el Real Decre  to 2616/1996, de 20 de diciembre, ni por el Real 
Decre  to-ley 6/2000, de 23 de junio, ni por la Instrucción de 14 de diciembre 
de 2001, ni por la Instrucción de 22 de mayo de 2002. En el Real Decre  to-
ley 8/2010, de 20 de mayo, se añade, al final del núme  ro 2.1 un tope máximo, 
pero no uno mínimo: «En todo caso, el arancel global aplicable regulado en el 
núme  ro 2 del arancel no podrá superar los 2.181,673939 euros.»

Por fin el Real Decre  to 1612/2011 introduce un segundo inciso, por con-
gruencia de materia, en el mismo párrafo que regulaba el tope máximo «En 
todo caso, el arancel global aplicable regulado en el núme  ro 2 del arancel no 
podrá superar los 2.181,673939 euros ni ser inferior a 24,040484 euros».

No cabe duda de que el Real Decre  to, podría haber omitido cualquier 
referencia a tal cuestión. Sin embargo su redacción no ignora que precisa-
mente ese extremo estaba siendo objeto de discusión en este Centro Direc-
tivo y ante los tribunales. De nuevo, el Real Decre  to 1611/2011 no elude la 
solución del problema. Así en el propósito que se deduce del repetido Real 
Decre  to, y que ya ha quedado expuesto en los Fundamentos de Derecho 
precedentes, resuelve la controversia de forma clara: establece un mínimo 
por inscripción, anotación o cancelación de cada finca o derecho 
de 24,040484 euros.

Con ello el Real Decre  to no hace más que recoger el asentado y tradicio-
nal criterio establecido por esta Dirección General, sólo puesto en cuestión 
de modo indeciso en una época más reciente. Cabe citar, entre otras, la 
Resolución de esta Centro Directivo de 20 de mayo de 2002, que resolvía 
este punto como algo que no requería excesivo discurso, por la claridad que 
se deducía del propio arancel. Y en el mismo sentido las Resoluciones de 
este Centro Directivo de 6 de mayo de 2002 y 17 de octubre de 2002.

Por otro lado el principio de que tanto en materia tributaria como arance-
laria las exenciones, reducciones, o bonificaciones, por su carácter de excep-
ción, sólo deben admitirse cuando se encuentren clara y expresamente 
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consignadas en las respectivas disposiciones, sin que puedan en ningún caso 
interpretarse ni aplicarse de manera extensiva, deductiva o analógicamente, 
sino que han de serlo en sentido absolutamente riguroso y restrictivo, se 
encuentra recogido en la Sentencia del Tribunal Supremo de 23 de enero 
de 1973; y entre otras, en las Resoluciones de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado de 13 de enero de 1982, 24 de mayo de 1996, 29 de 
julio de 1999, 13 de diciembre de 1999 y 10 de marzo de 2003.

En conclusión no procede aplicar la rebaja del 5 por ciento a que se refiere 
el último párrafo del apartado 1 del núme  ro 2 del Anexo I del Real Decre-
 to 1427/1989, de 17 de noviembre, al mínimo de 24,040484 euros.

La Sentencia tantas veces citada del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid, Sección Sexta, de 23 de febrero de 2012, así lo reconoce en varios 
de sus Fundamentos Jurídicos:

– «En consecuencia, una vez determinada la base que es el capital pen-
diente de amortizar, y aplicando las normas reflejadas en el núme  ro 2 del 
Real Decre  to 1427/1989 a la cantidad que resulte, se aplica el 90 % de boni-
ficación. Cuando no hay cantidad base se ha de aplicar la cantidad mínima 
de 24,04 euros prevista para los valores inferiores de derechos o fincas fija-
dos en la norma indicada que establecen un límite por debajo del cual no 
cabe fijar cantidad alguna. Así se desprende de la dicción literal del precepto 
que establece una cantidad fija a todos los valores posibles incluidos en un 
límite máximo lo que significa que tal cantidad fija no puede experimentar 
variación alguna y del hecho de que, a continuación de los respectivos impor-
tes de los aranceles a consecuencia de los diferentes valores de derechos y 
fincas, establece un valor máximo del arancel a percibir en cualquier caso lo 
que pone en evidencia la voluntad del legislador de fijar un mínimo y un 
máximo de cantidad a percibir en concepto de arancel»… Y

– «El segundo párrafo del mismo núme  ro del artícu  lo que sería aplicable 
al presente caso deja claro que la cantidad mínima exigible como arancel es 
de 24,04 euros, por lo que no procede exigir la cantidad a que se hizo refe-
rencia en el acto administrativo de la Dirección General de los Registros y 
del Notariado».

Y la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Sexta, 
de 27 de febrero de 2012:

«A continuación, nos remitiremos a los honorarios mínimos de los Regis-
tradores de la propiedad que fueron fijados en el Real Decre  to 1427/1989 
en 4.000 pesetas o su equivalente en 24,04 euros, sin que desde entonces 
hayan experimentado actualización alguna, y son aplicables cuando el valor 
de la finca o derecho, que se inscriba, anote, o cancele, tenga un valor que no 
exceda de 6.010,12 euros, y por tanto aunque su valor sea cero o incluso 
tenga un valor negativo si ello es posible.
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Sobre estos aranceles u honorarios mínimos ya no se aplica la reducción 
del 90 % como sí lo hacen incorrectamente las Resoluciones de la Dirección 
General recurridas y la Sentencia indicada de la Sección 8.ª, pues el resul-
tado obtenido iría claramente contra el artícu  lo 2 del Real Decre  to 1427/1989 
que fija niveles de arancel para los Registradores en escalas crecientes, y 
sobre todo contra el Real Decre  to 1612/2011 que fija un arancel mínimo en 
todo caso de 24,04 euros.

Sorprendentemente las Resoluciones de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado posteriores de 20 de octubre de 2010 y de 22 de 
noviembre de 2010 entienden –como esta sala– que la reducción se hace 
sobre la base o capital pendiente de amortizar…

e) Como ya se decía en la Exposición de Motivos del preámbulo del 
Real Decre  to 1427/1989 la razón de ser de esta cuantía mínima de 24,04 
euros se basa en el principio de cobertura de gastos de las oficinas de los 
Registradores de la Propiedad. Principio ratificado en varias Resoluciones 
de la Dirección General –DGRN– (entre ellas en la de 8 de enero y 30 de 
julio de 2009, y en las anteriores de 17 de octubre de 2002 y de 23 de julio 
de 2003) y que se avala en el último y por ahora definitivo Real Decre-
 to 1612/2011.»

Como conclusión la cantidad que debe minutar el Registrador por el con-
cepto de cancelación de hipoteca es de 24,04 euros.

En consecuencia, este Centro Directivo ha resuelto estimar el recurso 
interpuesto por doña ....., en nombre y representación de la entidad mercan-
til «Sociedad Azucarera Larios, S.A.», contra la Resolución de la Junta de 
Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de 
España de 11 de septiembre de 2012 y ordenar al Registrador la rectifica-
ción de la minuta, en cuanto al concepto de cancelación de hipoteca de 
acuerdo con los fundamentos de derecho anteriores.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación.

Madrid,26 de diciembre de 2012.–Firmado: El Director general de los 
Registros y del Notariado, Joaquín José Rodríguez Hernández.

 

Resolución de 26 de diciembre de 2012 (3.ª)

En el recurso de apelación de honorarios interpuesto por doña ....., en nombre y 
representación de la entidad mercantil «Sociedad Azucarera Larios, S.A.», contra la 
Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y 
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Mercantiles de España de 11 de septiembre de 2012, por la que se desestima el recurso 
de honorarios interpuesto contra minutas giradas por el Registro de la Propiedad de 
Vélez-Málaga núme  ro 2.

HECHOS

I

Mediante escrito de 23 de mayo de 2012 que tuvo entrada en el Colegio de Registra-
dores de la Propiedad y Mercantiles de España el día 1 de junio de 2012, doña ....., en 
nombre y representación de la entidad mercantil «Sociedad Azucarera Larios, S.A.», 
impugna la factura 1116, expedida por el Registro de la Propiedad de Vélez-Málaga 
núme  ro 2, por importe de 112,91 €.

Señala la recurrente en su escrito que ha habido una incorrecta adopción de la base 
minutable y reducciones establecidas en la Ley 41/2007. El Sr. Registrador calcula en su 
factura los honorarios correspondientes al a inscripción de las cancelaciones de hipo-
teca, tomando como base minutable el capital que consta en el Registro de la Propiedad 
del que responden cada una de las fincas, reducido en un 90 por ciento.

De conformidad con lo establecido en el arancel de los Registradores de la Propie-
dad aprobado por el Real Decre  to 1427/1989, el arancel aplicable a la inscripción de 
escrituras de subrogación, novación modificativa y cancelación de créditos o préstamos 
hipotecarios será el contemplado en el núme  ro 2.1 de dicho arancel, tomando como base 
el capital pendiente de amortizar reducido en un 90 % y con independencia de que la 
operación se integre o no en un proceso de subrogación o novación hipotecaria, mante-
niendo un mínimo arancelario de 24,04 €.

Entiende la parte recurrente que la base minutable aplicada por el Registrador no es 
correcta, puesto que debió tomar como base para el cálculo de los honorarios única-
mente la cifra del capital pendiente de amortizar de cada uno de los préstamos, y tratán-
dose todas ellas de cancelaciones totales de hipoteca, es evidente que el capital pendiente 
de amortizar es cero. Por ello, resultaría un arancel de 24.04 €.

II

Don ....., Registrador de la Propiedad de Vélez-Málaga núme  ro 2, emite el corres-
pondiente informe de fecha 28 de mayo de 2012 que tiene entrada en el Colegio de 
Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España el día 1 de junio de 2012.

En cuanto a las alegaciones efectuadas en el escrito de impugnación, hay que tener 
en cuenta, tal y como mantiene el Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre, para el 
cálculo de los honorarios registrales de las escrituras de subrogación, novación modifi-
cativa y cancelación, de los créditos o préstamos hipotecarios, se aplicarán los aranceles 
correspondientes al núme  ro 2, «Inscripciones», del anexo I del Real Decre  to 1427/1989, 
de 17 de noviembre, por el que se aprueba el Arancel de los Registros de la Propiedad, 
tomando como base la cifra del capital pendiente de amortizar, con una reducción del 
noventa por ciento, ya establecido en la Ley 41/2007. Esta regla se aplica con indepen-
dencia de que la operación de cancelación se integre o no en un proceso de subrogación 
o novación hipotecaria. En consecuencia, en las cancelaciones totales del derecho real 
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de hipoteca la base será el capital pendiente de amortizar del derecho real de hipoteca 
que es objeto de cancelación y no de la obligación personal subyacente, y que consta en 
el asiento registral del derecho de hipoteca como principal –Resolución de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 20 de febrero de 2002–.

Es por ello, por lo que el Registrador mantiene en su integridad la factura impug-
nada.

III

Por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España se dio tras-
lado de dicho informe a doña ....., para que alegase cuanto estimara conveniente. Con 
fecha 14 de junio de 2012 tuvo entrada en el Colegio de Registradores de la Propiedad y 
Mercantiles de España escrito de alegaciones de 8 de junio de 2012 de la recurrente en 
el que reitera lo ya manifestado en su escrito de impugnación: los honorarios por la 
constancia registral de las escrituras de cancelación de hipoteca, deben calcularse 
tomando como base el capital pendiente de amortizar, que en supuestos de cancelación 
total por pago será cero, por lo que resultaría un arancel de 24,04 €.

IV

Por Resolución de 11 de septiembre de 2012, la Junta de Gobierno del Colegio de 
Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España acordó desestimar el recurso 
interpuesto.

V

Contra dicha Resolución doña ....., en nombre y representación de la entidad mer-
cantil «Sociedad Azucarera Larios, S.A.», interpuso recurso de apelación, que tuvo 
entrada en el Ministerio de Justicia – Gerencia Territorial de Málaga– el día 3 de octubre 
de 2012.

La recurrente manifiesta que la Resolución del Colegio de Registradores desestima 
el recurso estableciendo que debe minutarse «tomando como base la cifra de capital 
pendiente de amortizar del derecho real de hipoteca que es objeto de cancelación y que 
consta en el asiento registral del derecho de hipoteca, como capital, bonificada en 
un 90 %».

Señala también que a esta conclusión llega el Colegio de Registradores, al conside-
rar que el Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre, por el que se modifica el aran-
cel de los Notarios y Registradores, viene a consagrar que las cancelaciones de hipoteca 
se minutarán por el núme  ro 2.1 «letra g)», tomando como base la cifra de capital pen-
diente de amortizar del derecho real de hipoteca, como capital, bonificada en un 90 
por 100.

A juicio de la recurrente lo que dispone dicha norma es que la base que debe 
tomarse para calcular los honorarios derivados de inscripciones de escritura de cance-
lación de préstamos hipotecarios es el capital pendiente de amortizar, y tratándose de 
escrituras de cancelación total de la hipoteca, es evidente que el capital pendiente de 
amortizar es cero, cantidad que debió tomarse para calcular los honorarios del Sr. 
Registrador.
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Cita, en apoyo de su argumentación, las Resoluciones de 12 de marzo de 2009 y 30 
de diciembre de 2009 de la Dirección General de los Registros y del Notariado y la Sen-
tencia del Tribunal Superior de Justicia de Madrid de 24 de junio de 2010 e indica que 
tratándose de una cancelación total de hipoteca, en la que el capital pendiente de amor-
tizar es cero, resultaría un arancel de 24,04 €.

Por ello, solicita se acuerde la revocación de la resolución colegial y la improceden-
cia de la factura objeto del recurso por los motivos expuestos.

VI

Recibido el anterior escrito de interposición del recurso, este Centro Directivo 
solicitó los preceptivos informes y los antecedentes al Colegio de Registradores de la 
Propiedad y Mercantiles de España que tienen entrada en este Centro Directivo el 
día 8 de noviembre de 2012. Considera el Colegio de Registradores que el recurso 
debe desestimarse en base a los argumentos recogidos en la Resolución objeto del 
presente recurso.

VII

Conforme al artícu  lo 112 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se da 
traslado del recurso a don ....., Registrador de la Propiedad de Vélez-Málaga núme  ro 2, 
para que en el plazo de 10 días alegue cuanto estime procedente.

Mediante escrito de 29 de octubre de 2012 que tiene entrada en el Registro Gene-
ral del Ministerio de Justicia el día 5 de noviembre de 2012, el Registrador se reitera 
íntegramente en los motivos ya expuestos en su informe en defensa de la minuta, 
transcrito en la Resolución recurrida a la que se remite, añadiendo que la posición 
mantenida por el Registro y por la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de 
la Propiedad y Mercantiles de España es la fijada por el Real Decre  to 1612/2011, 
de 14 de noviembre.

Por ello solicita que se mantengan íntegramente la factura impugnada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos el Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se 
aprueba el Arancel de los Registradores de la Propiedad; Instrucción de 22 
de mayo de 2002, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, 
por la que se convierten a euros los Aranceles de los Notarios y Registrado-
res de la Propiedad; el Real Decre  to 2616/1996, de 20 de diciembre; el Real 
Decre  to-ley 6/2000, de 23 de junio; la Instrucción de 14 de diciembre 
de 2001; la Ley 2/1994 de 30 de marzo, sobre subrogación y modificación 
de préstamos hipotecarios; la Ley 41/2007, de 7 de diciembre; el Real 
Decre  to-ley 8/2010, de 20 de mayo; el Real Decre  to 1612/2011, de 14 de 
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noviembre y el Real Decre  to-ley 18/2012, de 11 de mayo. Los artícu  los 3.1 
y 1860 del Código Civil; 82, 122 y 144 de la Ley Hipotecaria; 240 y 611 de 
su Reglamento; y 688 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; las Sentencias del 
Tribunal Supremo de la Sala de lo Contencioso Administrativo de 23 de 
enero de 1973, 16 de diciembre de 1982, 3 de junio de 1999 y de la Sala de 
lo Civil de 15 de marzo de 1983; las Resoluciones de la Dirección General 
de los Registros y del Notariado de 23 de junio de 1997, 13 de enero de 1982, 
24 de mayo de 1996, 30 de septiembre de 1996, 10 de febrero de 1997, 29 
de julio de 1999, 9 de noviembre de 1999, 13 de diciembre de 1999, 24 de 
enero de 2001, 26 de mayo de 2001, 14 de septiembre de 2001, 30 de octu-
bre de 2001, 20 de febrero de 2002, 6 de mayo de 2002, 20 de mayo de 2002, 
17 de octubre de 2002, 10 de marzo de 2003, 8 de enero de 2009, 12 de 
marzo de 2009, 29 y 30 de abril de 2009, 6, 7, 8 y 19 de mayo de 2009, 4 de 
noviembre de 2009 y 30 de diciembre de 2009, 28 de enero de 2010, 20 de 
octubre de 2010 y 22 de noviembre de 2010 y las Sentencias del Tribunal 
Superior de Justicia de Madrid, Sección Octava, de 24 de junio de 2010 y de 
la Sección Sexta de 23 y 27 de febrero de 2012.

Primero. Normas aplicables. Periodo de vigencia.

Al tiempo de la Resolución del presente Recurso de Honorarios, se ha 
dictado el Real Decre  to-ley 18/2012, de 11 de mayo, sobre saneamiento y 
venta de los activos inmobiliarios del sector financiero.

Como expresa la Exposición de Motivos del citado Real Decre  to-ley: 
«Finalmente, se moderan los aranceles notariales y registrales que serán de 
aplicación en los supuestos de traspasos de activos financieros o inmobilia-
rios como consecuencia de operaciones de saneamiento y reestructuración 
de entidades financieras. En definitiva, las medidas previstas en este Real 
Decre  to-ley y, en concreto, las exigencias adicionales de provisiones, vie-
nen a reforzar la solvencia del sector financiero y a sanear sus balances. 
Esto fortalecerá la credibilidad en nuestro sistema financiero en el actual 
contexto, lo que a su vez contribuirá a la estabilidad financiera no sólo en el 
sector, sino del conjunto de la economía nacional. Es por ello que la adop-
ción de tales medidas exige acudir al procedimiento del Real Decre  to-ley, 
cumpliéndose los requisitos del artícu  lo 86 de la Constitución Española en 
cuanto a su extraordinaria y urgente necesidad».

De esta manera es imprescindible distinguir dos claros periodos a los que 
son aplicables normas diferentes: antes y después de la entrada en vigor del 
Real Decre  to-ley 18/2012, de 11 de mayo.

La vigencia la define la propia norma, en su disposición adicional 2.ª in 
fine: «Esta disposición se aplicará respecto de todas las inscripciones prac-
ticadas y escrituras autorizadas a partir de la entrada en vigor de este Real 
Decre  to-ley».
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Y en su disposición final 8.ª «Entrada en vigor. El presente Real Decre -
to-ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el “Boletín Oficial 
del Estado”». Tomando en consideración que el Real Decre  to-ley fue publi-
cado en el «BOE» de 12 de mayo de 2012, resulta evidente que tal norma 
sólo será aplicable a las inscripciones practicadas a partir del día 12 de mayo 
de 2012, fecha de la entrada en vigor del Real Decre  to-ley (disposición 
final 8.ª); pero no a las practicadas con anterioridad a esa fecha.

Segundo. El presente recurso de apelación se refiere a la minutación de 
tres cancelaciones de hipoteca practicadas con anterioridad a la entrada en 
vigor de este último Real Decre  to-ley por lo que debemos atender a la nor-
mativa vigente en dicho momento sin perjuicio de la naturaleza interpreta-
tiva del Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre.

Tercero. Naturaleza interpretativa del Real Decre  to 1612/2011, de 14 
de noviembre.

Debe entrarse a valorar el alcance del Real Decre  to 1612/2011, con rela-
ción a los supuestos anteriores a la entrada en vigor del mismo.

Resulta evidente la intención manifestada en la Exposición de Motivos 
del Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre. Así, dice literalmente:

«El presente Real Decre  to viene a coordinar en los Reales Decre  tos que 
específicamente regulan los aranceles aplicables por Notarios y Registrado-
res las diversas modificaciones operadas por la Ley en los últimos años y 
cuya aplicación ha dado lugar a diversas dudas interpretativas. En este sen-
tido, en primer término se incorpora a la normativa sobre aranceles notaria-
les y registrales las previsiones contenidas en el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994, 
según la redacción dada por la Ley 41/2007. El objetivo de dicha incorpora-
ción es dotar de claridad al sistema arancelario en aquellas operaciones que 
pueden tener una especial incidencia en el mercado hipotecario y en la 
financiación de empresas y particulares, evitando la disparidad de interpre-
taciones que, en ocasiones se han producido…

Por otro lado, se pretende aclarar las dudas que ha suscitado la aplicación 
de la rebaja del 5 por 100 en los aranceles notariales y registrales prevista 
por el Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 de mayo… pero a la que en estos 
momentos se le debe dar uniformidad en lo que respecta a su aplicación…»

El carácter interpretativo e integrador de las normas anteriores al Real 
Decre  to 1612/2011 resulta claramente tanto de la letra como de su espíritu.

Así el artícu  lo 3.1 del Código Civil señala: «Las normas se interpretarán 
según el sentido propio de sus palabras, en relación con el contexto, los 
antecedentes históricos y legislativos, y la realidad social del tiempo en que 
han de ser aplicadas, atendiendo fundamentalmente al espíritu y finalidad de 
aquéllas».
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Baste citar dos de las muchas Sentencias del Tribunal Supremo que ava-
lan la tesis expuesta:

– La Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo, de 16 de diciembre de 1982, señala: CDO.: «… según se proclama 
en su Exposición de Motivos, la cual sirve de instrumento inapreciable para 
la interpretación auténtica de la mens legis, según una constante jurispru-
dencia –SS. 9 noviembre 1961, 9 febrero 1962, 11 noviembre 1965, entre 
otras muchas–».

– La Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Civil, de 15 de marzo 
de 1983 indica:

«Atendidos tanto los criterios sobre hermenéutica de las mismas conte-
nidas en el ap. 1 del artícu  lo 3.º del Código Civil, como los que ya fueron 
constantes en una reiterada jurisprudencia de esta Sala donde se declara 
“que la interpretación de los preceptos positivos –S. de 24 enero 1970– 
debe ser obtenida, como proclama la sentencia de 14 octubre 1965, no sólo 
de la letra estricta del texto legal, sino teniendo en cuenta su sentido lógico 
–que busca el espíritu y sentido, así como la finalidad de la Ley, al modo 
como ya dijo esta Sala, en las sentencias de  26 noviembre  1929, 27 
junio 1941, 5 junio 1945 y 27 noviembre 1947– y su ponderación sistemá-
tica que obliga a considerar el ordenamiento jurídico como un todo orgá-
nico –como también dijo esta Sala en las SS. de  14 junio  1944, 25 
enero 1945 y 22 noviembre 1956 entre otras–”, teniendo particular relieve 
lo expresado en la citada sentencia de 26 noviembre 1929, al decir que “si 
la justicia ha de administrarse recta y cumplidamente, no ha de atenderse 
tanto a la observancia estricta y literal del texto del precepto legal como a 
su indudable espíritu, recto sentido y verdadera finalidad”, ya que la dispo-
sición legal debe, ante todo, responder al fin supremo de la justicia, el cual 
“únicamente puede estimarse debida y razonablemente cumplido cuando el 
precepto se aplica en forma tal que permita, usándose por el Juzgador de 
una adecuada y justa flexibilidad de criterio, acomodarse a las circunstan-
cias del caso”.»

Tal carácter interpretativo es reconocido expresamente por las Sentencias 
del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Sexta, de 23 y 27 de 
febrero de 2012. Según la dicción literal de la primera de ellas:

«En resumen puede decirse que si bien el Real Decre  to 1412/2011 al ser 
un Real Decre  to y no una Ley carece de la jerarquía normativa propia de ésta 
como lo es la 41/2007, sin embargo, viene a ser un factor más a tener más en 
consideración para interpretar la norma en cuestión aplicable en el presente 
proceso y que confirma, en definitiva, el criterio expuesto, habiendo sido 
recurrido en casación por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mer-
cantiles de España contra este Real Decre  to haciendo particular incidencia 
en la expresión incluida en el artícu  lo 2, ap. 1 a la que nos hemos referido.»
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La consecuencia inmediata de lo expuesto es que todos los recursos de 
honorarios en tramitación, que hayan sido interpuestos en plazo, en aquella 
materia que recoge el Real Decre  to 1612/2011, deberán ser resueltos apli-
cando el criterio en él recogido.

Cuarto. Cancelación de hipoteca.

La cuestión presente es la forma de minutar el asiento de cancelación 
derivado de una escritura de cancelación total de hipoteca, practicado –el 
asiento– con posterioridad a la publicación del Real Decre  to 1612/2011.

No se oculta a este Centro Directivo que la minutación de la cancelación 
de las hipotecas ha sido objeto de diversas interpretaciones incluso por esta 
Dirección General. Planteada la cuestión ante los Tribunales las dos recien-
tes Sentencias del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Sexta, 
de 23 y 27 de febrero de 2012, se hacen eco de tal controversia. Así de la 
dicción de la primera de ellas:

«Esta referencia –se refiere a la expresión “el capital base pendiente de 
amortizar”–, sin añadir otra precisión en el precepto, ha propiciado una con-
fusión respecto de la auténtica voluntad del legislador que ha precisado de 
una interpretación integradora con la Exposición de Motivos de la Ley, 
prueba de lo cual son las impugnaciones de minutas de honorarios de Regis-
tradores realizadas conforme al criterio de la actora que han sido apoyadas 
por la Junta de Gobierno del Colegio y respaldadas durante años por la pro-
pia Dirección General de los Registros y del Notariado, apoyo y respaldo 
que permitieron continuar con esa interpretación jurídica fundamentada en 
normas legales, y que ha justificado la publicación del Real Decre-
 to 1612/2011 posterior.»

Y: «Este Tribunal, pese a entender que la modificación operada en el 
artícu  lo 8 de la Ley 2/1994 por el artícu  lo 10 de la Ley 41/2007 permite lle-
gar a esta conclusión tiene que poner de manifiesto, tal como ya ha hecho 
constar, que la redacción del artícu  lo no es la deseable en una norma que, 
para ser eficaz, debe exponer con claridad el supuesto de hecho en el que 
debe aplicarse y la consecuencia jurídica que se deriva de su aplicación. Sin 
embargo para interpretar adecuadamente este precepto ha sido preciso recu-
rrir a la integración de todos aquellos factores de que se puede hacer uso 
para interpretar las normas, al objeto de despejar la confusión notable que 
ha generado al ser aplicado hasta el punto de que el criterio seguido por la 
propia Dirección General de los Registros y del Notariado hasta el momento 
de dictarse los actos recurridos era distinto y coincidente con el de la Junta 
de Gobierno del Colegio de Registradores y con el aplicado por la actora».

Y de la segunda Sentencia:

«Es evidente que la redacción del artícu  lo no es la deseable para un pre-
supuesto que debería exponer con claridad el supuesto de hecho para el que 
debe aplicarse y las consecuencias jurídicas de su aplicación.»
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Centrado el planteamiento del problema, las Sentencias relacionadas lo 
resuelven de manera inequívoca. Citando el texto de la primera de ellas:

«Respecto de la dicción literal de la norma concreta a la que nos esta-
mos refiriendo, la recurrente considera que el hecho de que la base para la 
determinación de del arancel sea el capital pendiente de amortizar es un 
obstáculo para entender que dicho artícu  lo sea aplicable a la cancelación de 
hipoteca aislada por haber pagado el deudor la totalidad del crédito garan-
tizado con la misma porque en esos casos el capital pendiente de amortizar 
sería cero. A este argumento hay que contestar que el resto de los términos 
del artícu  lo es lo suficientemente claro al incluir subrogación, novación 
modificativa y cancelación, de los créditos o préstamos hipotecarios como 
para que la mera referencia a la determinación de la base carezca de virtua-
lidad suficiente para excluir de su aplicación a la cancelación de hipotecas 
en que no haya capital pendiente de amortizar máxime cuando el núme  ro 2 
del Real Decre  to 1427/1989 también utiliza una fórmula imprecisa en 
cuanto a la cantidad inicial al referirse a la cantidad a percibir por el Regis-
trador en el supuesto de valor más bajo al decir “se percibirán las cantida-
des que fijan las siguientes escalas. Si el valor de la finca o derecho no 
excede de 6.010,12 euros 24,040484 euros”. De donde se desprende que no 
es la primera vez que, en una norma sobre aranceles, se utiliza una impre-
cisión numérica al establecer parámetros en la determinación de las cuan-
tías»…

«En consecuencia, no cabe interpretar como mera declaración de inten-
ciones del legislador el párrafo relativo al capítulo en que está incardinado 
el que modifica el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994 sino más bien es la sintética 
explicación de lo acordado en dicho artícu  lo, es decir, la generalización de 
la bonificación del arancel previsto en el Real Decre  to 1427/1989 sobre la 
base del capital pendiente de amortizar, sea éste el que sea, incluyendo el 
supuesto en que la cuantía del capital sea cero, a todo tipo de operacio-
nes»…

«En conclusión y en base a esa interpretación integradora, comenzando 
por el final de del propio artícu  lo, habría que tomar como base la cifra del 
capital pendiente de amortizar con una reducción del 90 % y aplicarle a esa 
cantidad resultante el arancel previsto en el Anexo  I del Real Decre-
 to 1427/1989 para la inscripción solicitada (con la modificación de la base) 
de tal forma que correspondiéndole la base comprensiva del mínimo valor 
a 6.010,12 euros la cantidad por Honorarios sería de 24,04 euros fijando 
unos tramos de exceso a partir de aquélla cifra a la que se asigna una canti-
dad de euros por cada 1.000 euros que sobrepase, que resulta ser la regla 
básica sobre la que se opera para determinar el arancel»…

«En consecuencia, una vez determinada la base que es el capital pen-
diente de amortizar, y aplicando las normas reflejadas en el núme  ro 2 del 
Real Decre  to 1427/1989 a la cantidad que resulte, se aplica el 90 % de boni-



2052 SISTEMA REGISTRAL

ficación. Cuando no hay cantidad base se ha de aplicar la cantidad mínima 
de 24,04 euros prevista para los valores inferiores de derechos o fincas fija-
dos en la norma indicada que establecen un límite por debajo del cual no 
cabe fijar cantidad alguna»…

«Así pues, concluyendo, hay que decir que, en el presente caso no 
habiendo capital pendiente de amortizar, la cantidad por honorarios debió 
fijarse en 24,04 euros.»

Y de la segunda:

«Pues bien, siendo tan claro el tenor literal de la norma, como hemos 
expuesto, no se desvirtúa la conclusión que de él se extrae por una supuesta 
contradicción o imposibilidad legal, es decir por el hecho de que en la can-
celación de un préstamo hipotecario por pago total, el capital pendiente de 
amortizar –que se tomará por mandato legal como base para el cálculo del 
arancel– tenga valor cero, pues ello –pese a la poco afortunada redacción 
normativa– no resulta jurídicamente insostenible como se quiere hacer ver 
en la demanda, ya que cuando un préstamo (o crédito) hipotecario se paga 
totalmente –y media carta de pago del acreedor hipotecario– se extingue 
todo el contrato de préstamo (o crédito), según el artícu  lo 1156 del Código 
Civil, y ya no existe ningún capital pendiente de ninguna cuantía, lo que es 
lo mismo que decir que el capital es cero. Y a efectos arancelarios de los 
Registradores y por el exclusivo mandato de la Ley se ha de considerar y 
tener en cuenta el concepto capital pendiente del mismo, lo cual no es un 
contrasentido jurídico pues resulta perfectamente factible hablar de capital 
pendiente de un préstamo equivalente a cero, cuando el prestatario lo ha 
devuelto totalmente al prestamista, y ha cumplido todas sus obligaciones 
accesorias en su caso (arts. 1740 y 1753 del Código Civil).»

«Por tanto, el cálculo de los honorarios registrales de estas cancelaciones 
ha de efectuarse así:

1) Sin importar que haya o no amortización anticipada o que el capital 
fuese cero, se tomará como base previa la cifra del capital del préstamo o 
crédito pendiente de amortizar, reduciéndola en un 90 %, lo que conduce a 
una base final cero, dado que las operaciones matemáticas con el cero no 
son imposibles aunque siempre den cero; resultado sobre el que se ha de 
aplicar el Arancel que se ha de cuantificar teóricamente sólo sobre el 10 % 
del referido capital pendiente.

2) Y sobre esa base final del 10 % del capital pendiente de amortizar 
(en este caso cero), se aplicarían los aranceles correspondientes al núme  ro 2 
del Real Decre  to 1789/1989, sin practicar ya ninguna reducción a la canti-
dad resultante de esta última operación o cantidad arancelaria, en virtud de 
la Ley 2/1994 reformada…

Como hemos dejado señalado, no supone obstáculo alguno para ello el 
que se trate de un valor cero el del capital pendiente de amortizar del prés-
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tamo, pues es perfectamente posible calcular el 90 % de cero, que es también 
cero, con lo que el 10 % restante de la base previa, sería igualmente cero. Es 
decir, no hay cantidad base, y se ha de aplicar la cantidad mínima de 24,04 
euros prevista para los valores inferiores de derechos o de fincas.»

Quinto. Rebaja del 5 % prevista en el Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 
de mayo. Mínimo aplicable.

La siguiente cuestión es si la rebaja del 5 por ciento a que se refiere el 
último párrafo del apartado 1 del núme  ro 2 del Anexo I del Real Decre-
 to 1427/1989, de 17 de noviembre, debe aplicarse al mínimo de 24,040484 
euros que se prevé en el párrafo anterior.

De nuevo la solución debe encontrarse en el carácter interpretativo del 
Real Decre  to 1612/2011. La literalidad del penúltimo párrafo es: «en todo 
caso, el arancel global aplicable regulado en el núme  ro 2 del arancel no 
podrá superar los 2.181,673939 euros ni ser inferior a 24,040484 euros».

La expresión «en todo caso» debe interpretarse según el sentido literal de 
las palabras (art. 3.1 del Código Civil).

Ello es conforme con la Exposición de Motivos del texto original del 
Real Decre  to 1427/1989. Así:

«1. Cobertura de gasto.–De conformidad con lo dispuesto en el apar-
tado 2 de la disposición adicional 3.ª de la Ley de Tasas y Precios Públicos, 
según el cual, “los Aranceles se determinarán a un nivel que permita la 
cobertura de los gastos de funcionamiento y conservación de las oficinas en 
que se realicen las actividades o servicios de los funcionarios, incluida su 
retribución profesional”, se han adaptado los derechos arancelarios a los 
incrementos experimentados por los costes de personal y material desde la 
fecha de entrada en vigor del Arancel anterior. Asimismo se han hecho las 
previsiones necesarias para la ejecución del Plan General de Informatiza-
ción de los Registros.»

La tesis expuesta concuerda con la lógica de las distintas redacciones que 
ha ido teniendo en este punto el Real Decre  to de 1989.

La inicial redacción, vigente hasta el 21 de diciembre de 1996, no conte-
nía una declaración semejante a la que ahora se estudia. Simplemente esta-
blecía una primera escala, hasta 1.000.000 de pesetas que devengaba unos 
honorarios de 4.000 pesetas. No se alteró esta redacción en las modificacio-
nes introducidas por el Real Decre  to 2616/1996, de 20 de diciembre, ni por 
el Real Decre  to-ley 6/2000, de 23 de junio, ni por la Instrucción de 14 de 
diciembre de 2001, ni por la Instrucción de 22 de mayo de 2002. En el Real 
Decre  to-ley 8/2010, de 20 de mayo, se añade, al final del núme  ro 2.1 un 
tope máximo, pero no uno mínimo: «En todo caso, el arancel global aplica-
ble regulado en el núme  ro 2 del arancel no podrá superar los 2.181,673939 
euros.»



2054 SISTEMA REGISTRAL

Por fin el Real Decre  to 1612/2011 introduce un segundo inciso, por con-
gruencia de materia, en el mismo párrafo que regulaba el tope máximo «En 
todo caso, el arancel global aplicable regulado en el núme  ro 2 del arancel no 
podrá superar los 2.181,673939 euros ni ser inferior a 24,040484 euros».

No cabe duda de que Real Decre  to, podría haber omitido cualquier refe-
rencia a tal cuestión. Sin embargo su redacción no ignora que precisamente 
ese extremo estaba siendo objeto de discusión en este Centro Directivo y 
ante los tribunales. De nuevo, el Real Decre  to 1611/2011 no elude la solu-
ción del problema. Así en el propósito que se deduce del repetido Real 
Decre  to, y que ya ha quedado expuesto en los Fundamentos de Derecho 
precedentes, resuelve la controversia de forma clara: establece un mínimo 
por inscripción, anotación o cancelación de cada finca o derecho 
de 24,040484 euros.

Con ello el Real Decre  to no hace más que recoger el asentado y tradicio-
nal criterio establecido por esta Dirección General, sólo puesto en cuestión 
de modo indeciso en una época más reciente. Cabe citar, entre otras, la 
Resolución de esta Centro Directivo de 20 de mayo de 2002, que resolvía 
este punto como algo que no requería excesivo discurso, por la claridad que 
se deducía del propio arancel. Y en el mismo sentido las Resoluciones de 
este Centro Directivo de 6 de mayo de 2002 y 17 de octubre de 2002.

Por otro lado el principio de que tanto en materia tributaria como arance-
laria las exenciones, reducciones, o bonificaciones, por su carácter de excep-
ción, sólo deben admitirse cuando se encuentren clara y expresamente 
consignadas en las respectivas disposiciones, sin que puedan en ningún caso 
interpretarse ni aplicarse de manera extensiva, deductiva o analógicamente, 
sino que han de serlo en sentido absolutamente riguroso y restrictivo, se 
encuentra recogido en la Sentencia del Tribunal Supremo de 23 de enero 
de 1973; y entre otras, en las Resoluciones de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado de 13 de enero de 1982, 24 de mayo de 1996, 29 
de julio de 1999, 13 de diciembre de 1999 y 10 de marzo de 2003.

En conclusión no procede aplicar la rebaja del 5 por ciento a que se 
refiere el último párrafo del apartado 1 del núme  ro 2 del Anexo I del Real 
Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre, al mínimo de 24,040484 euros.

La Sentencia tantas veces citada del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid, Sección Sexta, de 23 de febrero de 2012, así lo reconoce en varios 
de sus Fundamentos Jurídicos:

– «En consecuencia, una vez determinada la base que es el capital pen-
diente de amortizar, y aplicando las normas reflejadas en el núme  ro 2 del 
Real Decre  to 1427/1989 a la cantidad que resulte, se aplica el 90 % de boni-
ficación. Cuando no hay cantidad base se ha de aplicar la cantidad mínima 
de 24,04 euros prevista para los valores inferiores de derechos o fincas fija-
dos en la norma indicada que establecen un límite por debajo del cual no 
cabe fijar cantidad alguna. Así se desprende de la dicción literal del precepto 
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que establece una cantidad fija a todos los valores posibles incluidos en un 
límite máximo lo que significa que tal cantidad fija no puede experimentar 
variación alguna y del hecho de que, a continuación de los respectivos 
importes de los aranceles a consecuencia de los diferentes valores de dere-
chos y fincas, establece un valor máximo del arancel a percibir en cualquier 
caso lo que pone en evidencia la voluntad del legislador de fijar un mínimo 
y un máximo de cantidad a percibir en concepto de arancel»… Y

– «El segundo párrafo del mismo núme  ro del artícu  lo que sería aplicable 
al presente caso deja claro que la cantidad mínima exigible como arancel es 
de 24,04 euros, por lo que no procede exigir la cantidad a que se hizo refe-
rencia en el acto administrativo de la Dirección General de los Registros y 
del Notariado».

Y la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección 
Sexta, de 27 de febrero de 2012:

«A continuación, nos remitiremos a los honorarios mínimos de los Regis-
tradores de la propiedad que fueron fijados en el Real Decre  to 1427/1989 
en 4.000 pesetas o su equivalente en 24,04 euros, sin que desde entonces 
hayan experimentado actualización alguna, y son aplicables cuando el valor 
de la finca o derecho, que se inscriba, anote, o cancele, tenga un valor que 
no exceda de 6.010,12 euros, y por tanto aunque su valor sea cero o incluso 
tenga un valor negativo si ello es posible.

Sobre estos aranceles u honorarios mínimos ya no se aplica la reducción 
del 90 % como sí lo hacen incorrectamente las Resoluciones de la Dirección 
General recurridas y la Sentencia indicada de la Sección 8.ª, pues el resul-
tado obtenido iría claramente contra el artícu  lo 2 del Real Decre  to 1427/1989 
que fija niveles de arancel para los Registradores en escalas crecientes, y 
sobre todo contra el Real Decre  to 1612/2011 que fija un arancel mínimo en 
todo caso de 24,04 euros.

Sorprendentemente la Resoluciones de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado posteriores de 20 de octubre de 2010 y de 22 de 
noviembre de 2010 entienden –como esta sala– que la reducción se hace 
sobre la base o capital pendiente de amortizar…

e) Como ya se decía en la Exposición de Motivos del preámbulo del 
Real Decre  to 1427/1989 la razón de ser de esta cuantía mínima de 24,04 
euros se basa en el principio de cobertura de gastos de las oficinas de los 
Registradores de la Propiedad. Principio ratificado en varias Resoluciones 
de la Dirección General –DGRN– (entre ellas en la de 8 de enero y 30 de 
julio de 2009, y en las anteriores de 17 de octubre de 2002 y de 23 de julio 
de 2003) y que se avala en el último y por ahora definitivo Real Decre-
 to 1612/2011.»
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Como conclusión la cantidad que debe minutar el Registrador por cada 
concepto de cancelación de hipoteca es de 24,04 euros, por lo que deberá 
rectificarse la minuta.

En consecuencia, este Centro Directivo ha resuelto estimar el recurso 
interpuesto por doña ....., en nombre y representación de la entidad mercan-
til «Sociedad Azucarera Larios, S.A.», contra la Resolución de la Junta de 
Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de 
España de 11 de septiembre de 2012 y ordenar al Registrador la rectifica-
ción de la factura de acuerdo con los fundamentos de derecho anteriores.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación.

Madrid, 26 de diciembre de 2012.–Firmado: El Director general de los 
Registros y del Notariado, Joaquín José Rodríguez Hernández.

 

Resolución de 26 de diciembre de 2012 (4.ª)

En el recurso de apelación de honorarios interpuesto por doña ..... contra la Resolu-
ción de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles 
de España de 12 de junio de 2012, por la que se estima parcialmente el recurso de hono-
rarios interpuesto contra minuta girada por el Registro de la Propiedad de Figueres.

HECHOS

I

Mediante escrito de 15 de marzo de 2012 que tuvo entrada en el Colegio de Registra-
dores de la Propiedad y Mercantiles de España el día 28 de marzo de 2012, doña ....., 
impugna la minuta con núme  ro de entrada 1251/2012, expedida por el Registro de la 
Propiedad de Figueres, por importe de 126,23 €.

En su escrito de recurso, la recurrente señala que según el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994, 
de 30 de marzo, en la redacción dada por la Ley 41/2007, de 7 de diciembre, y modifi-
cada para dar claridad al sistema arancelario por el Real Decre  to 1612/2011, de 14 de 
noviembre, establece que «para el cálculo de los honorarios registrales de las escrituras 
de subrogación, novación modificativa y cancelación de los créditos o préstamos hipote-
carios, se aplicarán los aranceles correspondientes al núme  ro 2 «Inscripciones» del 
Anexo I del Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se aprueba el aran-
cel de los Registradores de la Propiedad, tomando como base la cifra de capital pen-
diente de amortizar con una reducción del 90 %»
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La Dirección General de los Registros y del Notariado ha dictado múltiples Resolu-
ciones en las que se establece que las bonificaciones arancelarias para las cancelaciones 
de préstamos y créditos hipotecarios establecidas por la Ley 2/1994 no se limitan a las 
cancelaciones relacionadas con algún tipo de proceso de refinanciación, sino que se 
aplican a todas las cancelaciones hipotecarias. En el mismo sentido se ha pronunciado el 
Tribunal Superior de Justicia de Madrid en la sentencia de 24 de junio de 2010. Pero en 
la citada minuta no se ha aplicado como base el capital pendiente de amortizar, ni tam-
poco se ha aplicado una reducción del 90 % del arancel prevista en la norma.

Se han aplicado también otros conceptos que quedan fuera de este proceso: una base 
en concepto de «Fusión Acreedora», una certificación telemática, unas notas de afección 
y cancelación de afección, una nota informativa y finalmente una copia en papel.

II

Don ....., Registrador de la Propiedad de Figueres, remite informe de fecha 20 de 
marzo de 2012 que tuvo entrada en este Colegio el 28 de marzo de 2012.

En dicho escrito, el Sr. Registrador señala que la escritura presentada es posterior a 
la entrada en vigor del Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre. El núme  ro 2.1 del 
Anexo I del Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre, establece que «….g) El aran-
cel aplicable a la inscripción de escrituras de subrogación, novación modificativa y can-
celación de préstamos o créditos hipotecarios será el contemplado en este apartado, 
tomando como base el capital pendiente de amortizar reducido en un 90 % y con inde-
pendencia de que la operación se integre o no en un proceso de subrogación o novación 
hipotecaria».

Según resulta de la comunicación del Censor-Interventor del Colegio de Registrado-
res, en las cancelaciones de hipoteca, la base de aplicación, en la cancelación total es el 
capital que consta en el asiento registral del derecho de hipoteca como principal.

En el presente caso, consta un capital de 94.720 € que se ha reducido en un 90 % 
resultando la suma de 9.472 €, sobre la cual se ha aplicado el arancel correspondiente 
al 2.1 reducido, además en un 5 %.

Se ha aplicado el concepto de «Fusión Acreedora», ya que la hipoteca constaba ins-
crita a nombre de la entidad Caixa D’Estalvis deSabadell y la entidad cancelante es 
Caixa D’Estalvis Unió de Caixes de Manlleu, Sabadell i Terrassa. La base imponible es 
el capital del préstamo, ya que no se ha indicado en la escritura cuál era el saldo vivo al 
momento de la fusión. Se ha aplicado la reducción del 50 % por concepto de fisión y la 
reducción adicional del 5 % del Real Decre  to-ley 8/2010.

La minuta impugnada incluye en sus conceptos la presentación del documento con-
forme al arancel núme  ro 1, por importe de 6,01 €; la certificación expedida por el Regis-
trador de conformidad con la extensión del asiento y remisión por vía telemática, 
arancel 4.1.e) y la nota de afección fiscal practicada en virtud del asiento de cancela-
ción, así como la cancelación de tres afecciones fiscales caducadas., arancel núme  ro 3.3.

Se minuta la emisión de nota simple conforme al artícu  lo 19 de la Ley Hipotecaria y 
el núme  ro 4.1.f) del arancel y la aportación de segunda copia en soporte papel del docu-
mento anteriormente presentado por vía telemática y que motiva nota al margen del 
asiento de presentación correspondiente.

Todos estos conceptos han sido avalados por Resoluciones de la Dirección General 
de los Registros y del Notariado y de la Junta del Colegio; por tanto, la minuta ha sido 
confeccionada con arreglo a los aranceles vigentes.
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III

Por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España se dio tras-
lado de dicho informe a doña ....., para que alegase cuanto estimara conveniente.

Mediante escrito de 21 de abril de 2012, presentado en la Oficina de Correos en la 
misma fecha y que tuvo entrada en el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mer-
cantiles de España el 25 de abril de 2012, la recurrente efectúa las siguientes alegacio-
nes:

Respecto a la presentación telemática, se giran en total 24,03 €, cuando el arancel 
fija la suma de 6,01. El coste cubre, por tanto, el asiento de presentación como la nota 
que deba ponerse en el título y/o remitirse al Notario autorizante electrónicamente para 
su constancia en la matriz núme  ro 1 del Anexo I del Real Decre  to 1427/1989. El legis-
lador considera que sólo el asiento de presentación devenga arancel y se tasa en seis 
euros. Tanto da que se presenten documentos complementarios o que tenga que practi-
carse más de una nota o comunicación. El arancel no se multiplica por el hecho de que 
se utilice el procedimiento telemático.

En cuanto a la nota de afección fiscal/cancelación afección, según los artícu  los 5.2 
y 45.I.B.18 del Real Decre  to Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, aprobatorio del 
Texto Refundido del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, la exención de las cancelaciones no depende para su definitiva afectivi-
dad de ningún ulterior requisito que justifique tal nota registral de afección. En conse-
cuencia, la nota ha sido practicada indebida e innecesariamente y el coste de asientos 
innecesarios y no rogados no puede repercutirse en el usuario.

Por el concepto «Fusión Acreedora» se giran en total 61,57 €, resultado según el 
Registrador de aplicar una reducción del 50 % a la base imponible que es el capital del 
préstamo, en este caso 94.720 € con una reducción adicional del 5 %. Según el artícu-
 lo 611 del Reglamento Hipotecario y el núme  ro 2.2 se aplica al 75 % una reducción 
del 50 % y se toma como base para la fusión el saldo vivo. Si no hay saldo no se cobra la 
fusión. En este caso el saldo es cero.

En cuanto a la cancelación de hipoteca, el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994, de 30 de 
marzo, en la redacción dada por la Ley 41/2007, de 7 de diciembre, y modificada para 
dar claridad al sistema arancelario por el Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre, 
establece que «para el cálculo de los honorarios registrales de las escrituras de subroga-
ción, novación modificativa y cancelación de los créditos o préstamos hipotecarios, se 
aplicarán los aranceles correspondientes al núme  ro 2 «Inscripciones» del Anexo I del 
Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se aprueba el arancel de los 
Registradores de la Propiedad, tomando como base la cifra de capital pendiente de 
amortizar con una reducción del 90 %». El capital pendiente de amortizar es de cero 
euros. Como la base aplicable es 0 euros, el arancel sin reducción es de 24 € y el arancel 
con la reducción es de 2,40 €. Aunque el Real Decre  to también clarifica que «el arancel 
global aplicable regulado en el núme  ro 2 del arancel no podrá ser inferior a 24,04 €».

Este es el criterio de la Exposición de Motivos de la Ley 41/2007, de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado y del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, 
según consta en la sentencia de 24 de junio de 2010. Pese a ello, el Registro gira el aran-
cel sin tener en cuenta:

– Que el Real Decre  to 1612/2011 se aplica a todas las cancelaciones de hipotecas 
bancarias.
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– Que la base del arancel es el capital pendiente de amortizar cuando se otorga la 
cancelación, capital que, salvo contadas excepciones, suele ser cero. Así ocurre en el 
presente caso.

Procede en consecuencia rectificar la factura y girar únicamente un concepto 
de 24,04 por cancelación de hipoteca.

IV

Por Resolución de 12 de junio de 2012, la Junta de Gobierno del Colegio de Regis-
tradores de la Propiedad y Mercantiles de España acordó estimar parcialmente el recurso 
interpuesto.

V

Contra dicha Resolución doña ..... interpuso recurso de apelación, que tuvo entrada 
en el Registro General del Ministerio de Justicia el día 2 de agosto de 2012, reiterando 
las alegaciones de su escrito inicial que han sido recogidas en esta Resolución.

VI

Recibido el anterior escrito de interposición del recurso, este Centro Directivo soli-
citó los preceptivos informes y los antecedentes al Colegio de Registradores de la Pro-
piedad y Mercantiles de España que tienen entrada en este Centro Directivo el día 12 de 
septiembre de 2012. Considera el Colegio de Registradores que el recurso debe desesti-
marse en base a los argumentos recogidos en la Resolución objeto del presente recurso.

VII

Conforme al artícu  lo 112 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se da 
traslado del recurso a don ....., Registrador de la Propiedad de Figueres, para que en el 
plazo de 10 días alegue cuanto estime procedente.

Mediante escrito de 10 de septiembre de 2012, que tiene entrada en el Registro 
General del Ministerio de Justicia 107 de septiembre de 2012, el Registrador mantiene 
íntegramente las alegaciones manifestadas en el informe remitido al Colegio de Regis-
tradores con motivo de la impugnación de la minuta. El Registrador entiende que la 
minuta ha sido extendida conforme a las normas contenidas en los artícu  los 589 a 619 
del Reglamento Hipotecario, Real Decre  to 1427/1989, Reales Decre  tos-leyes 6/1999 
y 6/2000 y Real Decre  to 1612/2011, y aplicando estrictamente los criterios y orientacio-
nes de la Dirección General de los Registros y del Notariado y del Colegio de Registra-
dores, por lo que debe ser desestimado el recurso.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos el Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se 
aprueba el Arancel de los Registradores de la Propiedad; Instrucción de 22 
de mayo de 2002, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, 
por la que se convierten a euros los Aranceles de los Notarios y Registrado-
res de la Propiedad; el Real Decre  to 2616/1996, de 20 de diciembre; el Real 
Decre  to-ley 6/2000, de 23 de junio; la Instrucción de 14 de diciembre 
de 2001; la Ley 2/1994 de 30 de marzo, sobre subrogación y modificación 
de préstamos hipotecarios; la Ley 41/2007, de 7 de diciembre; el Real 
Decre  to-ley 8/2010, de 20 de mayo; el Real Decre  to 1612/2011, de 14 de 
noviembre y el Real Decre  to-ley 18/2012, de 11 de mayo. Los artícu  los 3.1 
y 1860 del Código Civil; 82, 122 y 144 de la Ley Hipotecaria; 240 y 611 de 
su Reglamento; y 688 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; las Sentencias del 
Tribunal Supremo de la Sala de lo Contencioso Administrativo de 23 de 
enero de 1973, 16 de diciembre de 1982, 3 de junio de 1999 y de la Sala de 
lo Civil de 15 de marzo de 1983; las Resoluciones de la Dirección General 
de los Registros y del Notariado de 23 de junio de 1997, 13 de enero de 1982, 
24 de mayo de 1996, 30 de septiembre de 1996, 10 de febrero de 1997, 29 
de julio de 1999, 9 de noviembre de 1999, 13 de diciembre de 1999, 24 de 
enero de 2001, 26 de mayo de 2001, 14 de septiembre de 2001, 30 de octu-
bre de 2001, 20 de febrero de 2002, 6 de mayo de 2002, 20 de mayo de 2002, 
17 de octubre de 2002, 10 de marzo de 2003, 8 de enero de 2009, 12 de 
marzo de 2009, 29 y 30 de abril de 2009, 6, 7, 8 y 19 de mayo de 2009, 4 de 
noviembre de 2009 y 30 de diciembre de 2009, 28 de enero de 2010, 20 de 
octubre de 2010 y 22 de noviembre de 2010 y las Sentencias del Tribunal 
Superior de Justicia de Madrid, Sección Octava, de 24 de junio de 2010 y de 
la Sección Sexta de 23 y 27 de febrero de 2012.

Primero. Normas aplicables. Periodo de vigencia.

Al tiempo de la Resolución del presente Recurso de Honorarios, se ha 
dictado el Real Decre  to-ley 18/2012, de 11 de mayo, sobre saneamiento y 
venta de los activos inmobiliarios del sector financiero.

Como expresa la Exposición de Motivos del citado Real Decre  to-ley: 
«Finalmente, se moderan los aranceles notariales y registrales que serán de 
aplicación en los supuestos de traspasos de activos financieros o inmobilia-
rios como consecuencia de operaciones de saneamiento y reestructuración 
de entidades financieras. En definitiva, las medidas previstas en este Real 
Decre  to-ley y, en concreto, las exigencias adicionales de provisiones, vie-
nen a reforzar la solvencia del sector financiero y a sanear sus balances. 
Esto fortalecerá la credibilidad en nuestro sistema financiero en el actual 
contexto, lo que a su vez contribuirá a la estabilidad financiera no sólo en el 
sector, sino del conjunto de la economía nacional. Es por ello que la adop-
ción de tales medidas exige acudir al procedimiento del Real Decre  to-ley, 
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cumpliéndose los requisitos del artícu  lo 86 de la Constitución Española en 
cuanto a su extraordinaria y urgente necesidad».

De esta manera es imprescindible distinguir dos claros periodos a los que 
son aplicables normas diferentes: antes y después de la entrada en vigor del 
Real Decre  to-ley 18/2012, de 11 de mayo.

La vigencia la define la propia norma, en su disposición adicional 2.ª in 
fine: «Esta disposición se aplicará respecto de todas las inscripciones prac-
ticadas y escrituras autorizadas a partir de la entrada en vigor de este Real 
Decre  to-ley».

Y en su disposición final 8.ª «Entrada en vigor. El presente Real Decre -
to-ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el “Boletín Oficial 
del Estado”». Tomando en consideración que el Real Decre  to-ley fue publi-
cado en el «BOE» de 12 de mayo de 2012, resulta evidente que tal norma 
sólo será aplicable a las inscripciones practicadas a partir del día 12 de mayo 
de 2012, fecha de la entrada en vigor del Real Decre  to-ley (disposición 
final 8.ª); pero no a las practicadas con anterioridad a esa fecha.

Segundo. Objeto del recurso.

El presente recurso de apelación se refiere a la minutación de una cance-
lación de hipoteca practicada con anterioridad a la entrada en vigor de este 
último Real Decre  to-ley por lo que debemos atender a la normativa vigente 
en dicho momento sin perjuicio de la naturaleza interpretativa del Real 
Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre. Asimismo, se impugnan los con-
ceptos presentación, notas afección/cancelación afección y fusión acree-
dora.

Tercero. Naturaleza interpretativa del Real Decre  to 1612/2011, de 14 
de noviembre.

Debe entrarse a valorar el alcance del Real Decre  to 1612/2011, con rela-
ción a los supuestos anteriores a la entrada en vigor del mismo.

Resulta evidente la intención manifestada en la Exposición de Motivos 
del Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre. Así, dice literalmente:

«El presente Real Decre  to viene a coordinar en los Reales Decre  tos que 
específicamente regulan los aranceles aplicables por Notarios y Registrado-
res las diversas modificaciones operadas por la Ley en los últimos años y 
cuya aplicación ha dado lugar a diversas dudas interpretativas. En este sen-
tido, en primer término se incorpora a la normativa sobre aranceles notaria-
les y registrales las previsiones contenidas en el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994, 
según la redacción dada por la Ley 41/2007. El objetivo de dicha incorpora-
ción es dotar de claridad al sistema arancelario en aquellas operaciones que 
pueden tener una especial incidencia en el mercado hipotecario y en la 
financiación de empresas y particulares, evitando la disparidad de interpre-
taciones que, en ocasiones se han producido…
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Por otro lado, se pretende aclarar las dudas que ha suscitado la aplicación 
de la rebaja del 5 por 100 en los aranceles notariales y registrales prevista 
por el Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 de mayo… pero a la que en estos 
momentos se le debe dar uniformidad en lo que respecta a su aplicación…»

El carácter interpretativo e integrador de las normas anteriores al Real 
Decre  to 1612/2011 resulta claramente tanto de la letra como de su espíritu.

Así el artícu  lo 3.1 del Código Civil señala: «Las normas se interpretarán 
según el sentido propio de sus palabras, en relación con el contexto, los 
antecedentes históricos y legislativos, y la realidad social del tiempo en que 
han de ser aplicadas, atendiendo fundamentalmente al espíritu y finalidad de 
aquéllas».

Baste citar dos de las muchas Sentencias del Tribunal Supremo que ava-
lan la tesis expuesta:

– La Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo, de 16 de diciembre de 1982, señala: CDO.: «… según se proclama 
en su Exposición de Motivos, la cual sirve de instrumento inapreciable para 
la interpretación auténtica de la mens legis, según una constante jurispru-
dencia –SS. 9 noviembre 1961, 9 febrero 1962, 11 noviembre 1965, entre 
otras muchas–».

– La Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Civil, de 15 de marzo 
de 1983, indica:

«Atendidos tanto los criterios sobre hermenéutica de las mismas conteni-
das en el ap. 1 del artícu  lo 3.º del Código Civil, como los que ya fueron 
constantes en una reiterada jurisprudencia de esta Sala donde se declara 
“que la interpretación de los preceptos positivos –S. de 24 enero 1970– debe 
ser obtenida, como proclama la sentencia de 14 octubre 1965, no sólo de la 
letra estricta del texto legal, sino teniendo en cuenta su sentido lógico –que 
busca el espíritu y sentido, así como la finalidad de la Ley, al modo como ya 
dijo esta Sala, en las sentencias de 26 noviembre 1929, 27 junio 1941, 5 
junio 1945 y 27 noviembre 1947– y su ponderación sistemática que obliga a 
considerar el ordenamiento jurídico como un todo orgánico –como también 
dijo esta Sala en las SS. de 14 junio 1944, 25 enero 1945 y 22 noviem-
bre 1956 entre otras–”, teniendo particular relieve lo expresado en la citada 
sentencia de 26 noviembre 1929, al decir que “si la justicia ha de adminis-
trarse recta y cumplidamente, no ha de atenderse tanto a la observancia 
estricta y literal del texto del precepto legal como a su indudable espíritu, 
recto sentido y verdadera finalidad”, ya que la disposición legal debe, ante 
todo, responder al fin supremo de la justicia, el cual “únicamente puede esti-
marse debida y razonablemente cumplido cuando el precepto se aplica en 
forma tal que permita, usándose por el Juzgador de una adecuada y justa 
flexibilidad de criterio, acomodarse a las circunstancias del caso”.»
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Tal carácter interpretativo es reconocido expresamente por las Sentencias 
del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Sexta, de 23 y 27 de 
febrero de 2012. Según la dicción literal de la primera de ellas:

«En resumen puede decirse que si bien el Real Decre  to 1412/2011 al ser 
un Real Decre  to y no una Ley carece de la jerarquía normativa propia de 
ésta como lo es la 41/2007, sin embargo, viene a ser un factor más a tener 
más en consideración para interpretar la norma en cuestión aplicable en el 
presente proceso y que confirma, en definitiva, el criterio expuesto, habiendo 
sido recurrido en casación por el Colegio de Registradores de la Propiedad y 
Mercantiles de España contra este Real Decre  to haciendo particular inci-
dencia en la expresión incluida en el artícu  lo 2, ap. 1 a la que nos hemos 
referido.»

La consecuencia inmediata de lo expuesto es que todos los recursos de 
honorarios en tramitación, que hayan sido interpuestos en plazo, en aquella 
materia que recoge el Real Decre  to 1612/2011, deberán ser resueltos apli-
cando el criterio en él recogido.

Cuarto. Cancelación de hipoteca.

La cuestión presente es la forma de minutar el asiento de cancelación 
derivado de una escritura de cancelación total de hipoteca, practicado –el 
asiento– con posterioridad a la publicación del Real Decre  to 1612/2011.

No se oculta a este Centro Directivo que la minutación de la cancelación 
de las hipotecas ha sido objeto de diversas interpretaciones incluso por esta 
Dirección General. Planteada la cuestión ante los Tribunales las dos recien-
tes Sentencias del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Sexta, 
de 23 y 27 de febrero de 2012, se hacen eco de tal controversia. Así de la 
dicción de la primera de ellas:

«Esta referencia –se refiere a la expresión “el capital base pendiente de 
amortizar”–, sin añadir otra precisión en el precepto, ha propiciado una con-
fusión respecto de la auténtica voluntad del legislador que ha precisado de 
una interpretación integradora con la Exposición de Motivos de la Ley, 
prueba de lo cual son las impugnaciones de minutas de honorarios de Regis-
tradores realizadas conforme al criterio de la actora que han sido apoyadas 
por la Junta de Gobierno del Colegio y respaldadas durante años por la pro-
pia Dirección General de los Registros y del Notariado, apoyo y respaldo 
que permitieron continuar con esa interpretación jurídica fundamentada en 
normas legales, y que ha justificado la publicación del Real Decre-
 to 1612/2011 posterior.»

Y: «Este Tribunal, pese a entender que la modificación operada en el 
artícu  lo 8 de la Ley 2/1994 por el artícu  lo 10 de la Ley 41/2007 permite lle-
gar a esta conclusión tiene que poner de manifiesto, tal como ya ha hecho 
constar, que la redacción del artícu  lo no es la deseable en una norma que, 
para ser eficaz, debe exponer con claridad el supuesto de hecho en el que 
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debe aplicarse y la consecuencia jurídica que se deriva de su aplicación. Sin 
embargo para interpretar adecuadamente este precepto ha sido preciso recu-
rrir a la integración de todos aquellos factores de que se puede hacer uso 
para interpretar las normas, al objeto de despejar la confusión notable que 
ha generado al ser aplicado hasta el punto de que el criterio seguido por la 
propia Dirección General de los Registros y del Notariado hasta el momento 
de dictarse los actos recurridos era distinto y coincidente con el de la Junta 
de Gobierno del Colegio de Registradores y con el aplicado por la actora».

Y de la segunda Sentencia:

«Es evidente que la redacción del artícu  lo no es la deseable para un pre-
supuesto que debería exponer con claridad el supuesto de hecho para el que 
debe aplicarse y las consecuencias jurídicas de su aplicación.»

Centrado el planteamiento del problema, las Sentencias relacionadas lo 
resuelven de manera inequívoca. Citando el texto de la primera de ellas:

«Respecto de la dicción literal de la norma concreta a la que nos estamos 
refiriendo, la recurrente considera que el hecho de que la base para la deter-
minación de del arancel sea el capital pendiente de amortizar es un obstá-
culo para entender que dicho artícu  lo sea aplicable a la cancelación de 
hipoteca aislada por haber pagado el deudor la totalidad del crédito garanti-
zado con la misma porque en esos casos el capital pendiente de amortizar 
sería cero. A este argumento hay que contestar que el resto de los términos 
del artícu  lo es lo suficientemente claro al incluir subrogación, novación 
modificativa y cancelación, de los créditos o préstamos hipotecarios como 
para que la mera referencia a la determinación de la base carezca de virtua-
lidad suficiente para excluir de su aplicación a la cancelación de hipotecas 
en que no haya capital pendiente de amortizar máxime cuando el núme  ro 2 
del Real Decre  to 1427/1989 también utiliza una fórmula imprecisa en 
cuanto a la cantidad inicial al referirse a la cantidad a percibir por el Regis-
trador en el supuesto de valor más bajo al decir “se percibirán las cantidades 
que fijan las siguientes escalas. Si el valor de la finca o derecho no excede 
de 6.010,12 euros 24,040484 euros”. De donde se desprende que no es la 
primera vez que, en una norma sobre aranceles, se utiliza una imprecisión 
numérica al establecer parámetros en la determinación de las cuantías»…

«En consecuencia, no cabe interpretar como mera declaración de inten-
ciones del legislador el párrafo relativo al capítulo en que está incardinado 
el que modifica el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994 sino más bien es la sintética 
explicación de lo acordado en dicho artícu  lo, es decir, la generalización de 
la bonificación del arancel previsto en el Real Decre  to 1427/1989 sobre la 
base del capital pendiente de amortizar, sea éste el que sea, incluyendo el 
supuesto en que la cuantía del capital sea cero, a todo tipo de operacio-
nes»…
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«En conclusión y en base a esa interpretación integradora, comenzando 
por el final de del propio artícu  lo, habría que tomar como base la cifra del 
capital pendiente de amortizar con una reducción del 90 % y aplicarle a esa 
cantidad resultante el arancel previsto en el Anexo  I del Real Decre-
 to 1427/1989 para la inscripción solicitada (con la modificación de la base) 
de tal forma que correspondiéndole la base comprensiva del mínimo valor 
a 6.010,12 euros la cantidad por Honorarios sería de 24,04 euros fijando 
unos tramos de exceso a partir de aquélla cifra a la que se asigna una canti-
dad de euros por cada 1.000 euros que sobrepase, que resulta ser la regla 
básica sobre la que se opera para determinar el arancel»…

«En consecuencia, una vez determinada la base que es el capital pen-
diente de amortizar, y aplicando las normas reflejadas en el núme  ro 2 del 
Real Decre  to 1427/1989 a la cantidad que resulte, se aplica el 90 % de boni-
ficación. Cuando no hay cantidad base se ha de aplicar la cantidad mínima 
de 24,04 euros prevista para los valores inferiores de derechos o fincas fija-
dos en la norma indicada que establecen un límite por debajo del cual no 
cabe fijar cantidad alguna»…

«Así pues, concluyendo, hay que decir que, en el presente caso no 
habiendo capital pendiente de amortizar, la cantidad por honorarios debió 
fijarse en 24,04 euros.»

Y de la segunda:

«Pues bien, siendo tan claro el tenor literal de la norma, como hemos 
expuesto, no se desvirtúa la conclusión que de él se extrae por una supuesta 
contradicción o imposibilidad legal, es decir por el hecho de que en la can-
celación de un préstamo hipotecario por pago total, el capital pendiente de 
amortizar –que se tomará por mandato legal como base para el cálculo del 
arancel– tenga valor cero, pues ello –pese a la poco afortunada redacción 
normativa– no resulta jurídicamente insostenible como se quiere hacer ver 
en la demanda, ya que cuando un préstamo (o crédito) hipotecario se paga 
totalmente –y media carta de pago del acreedor hipotecario– se extingue 
todo el contrato de préstamo (o crédito), según el artícu  lo 1156 del Código 
Civil, y ya no existe ningún capital pendiente de ninguna cuantía, lo que es 
lo mismo que decir que el capital es cero. Y a efectos arancelarios de los 
Registradores y por el exclusivo mandato de la Ley se ha de considerar y 
tener en cuenta el concepto capital pendiente del mismo, lo cual no es un 
contrasentido jurídico pues resulta perfectamente factible hablar de capital 
pendiente de un préstamo equivalente a cero, cuando el prestatario lo ha 
devuelto totalmente al prestamista, y ha cumplido todas sus obligaciones 
accesorias en su caso (arts. 1740 y 1753 del Código Civil).»

«Por tanto el cálculo de los honorarios registrales de estas cancelaciones 
ha de efectuarse así:

1) Sin importar que haya o no amortización anticipada o que el capital 
fuese cero, se tomará como base previa la cifra del capital del préstamo o 
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crédito pendiente de amortizar, reduciéndola en un 90 %, lo que conduce a 
una base final cero, dado que las operaciones matemáticas con el cero no 
son imposibles aunque siempre den cero; resultado sobre el que se ha de 
aplicar el Arancel que se ha de cuantificar teóricamente sólo sobre el 10 % 
del referido capital pendiente.

2) Y sobre esa base final del 10 % del capital pendiente de amortizar 
(en este caso cero), se aplicarían los aranceles correspondientes al núme  ro 2 
del Real Decre  to 1789/1989, sin practicar ya ninguna reducción a la canti-
dad resultante de esta última operación o cantidad arancelaria, en virtud de 
la Ley 2/1994 reformada…

Como hemos dejado señalado, no supone obstáculo alguno para ello el 
que se trate de un valor cero el del capital pendiente de amortizar del prés-
tamo, pues es perfectamente posible calcular el 90 % de cero, que es también 
cero, con lo que el 10 % restante de la base previa, sería igualmente cero. Es 
decir, no hay cantidad base, y se ha de aplicar la cantidad mínima de 24,04 
euros prevista para los valores inferiores de derechos o de fincas.»

Quinto. Rebaja del 5 % prevista en el Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 
de mayo. Mínimo aplicable.

La siguiente cuestión es si la rebaja del 5 por ciento a que se refiere el 
último párrafo del apartado 1 del núme  ro 2 del Anexo I del Real Decre-
 to 1427/1989, de 17 de noviembre, debe aplicarse al mínimo de 24,040484 
euros que se prevé en el párrafo anterior.

De nuevo la solución debe encontrarse en el carácter interpretativo del 
Real Decre  to 1612/2011. La literalidad del penúltimo párrafo es: «en todo 
caso, el arancel global aplicable regulado en el núme  ro 2 del arancel no 
podrá superar los 2.181,673939 euros ni ser inferior a 24,040484 euros».

La expresión «en todo caso» debe interpretarse según el sentido literal de 
las palabras (art. 3.1 del Código Civil).

Ello es conforme con la Exposición de Motivos del texto original del 
Real Decre  to 1427/1989. Así:

«1. Cobertura de gasto.–De conformidad con lo dispuesto en el apar-
tado 2 de la disposición adicional 3.ª de la Ley de Tasas y Precios Públicos, 
según el cual “los Aranceles se determinarán a un nivel que permita la 
cobertura de los gastos de funcionamiento y conservación de las oficinas en 
que se realicen las actividades o servicios de los funcionarios, incluida su 
retribución profesional”, se han adaptado los derechos arancelarios a los 
incrementos experimentados por los costes de personal y material desde la 
fecha de entrada en vigor del Arancel anterior. Asimismo se han hecho las 
previsiones necesarias para la ejecución del Plan General de Informatiza-
ción de los Registros.»

La tesis expuesta concuerda con la lógica de las distintas redacciones que 
ha ido teniendo en este punto el Real Decre  to de 1989.
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La inicial redacción, vigente hasta el 21 de diciembre de 1996, no conte-
nía una declaración semejante a la que ahora se estudia. Simplemente esta-
blecía una primera escala, hasta 1.000.000 de pesetas que devengaba unos 
honorarios de 4.000 pesetas. No se alteró esta redacción en las modificacio-
nes introducidas por el Real Decre  to 2616/1996, de 20 de diciembre, ni por 
el Real Decre  to-ley 6/2000, de 23 de junio, ni por la Instrucción de 14 de 
diciembre de 2001, ni por la Instrucción de 22 de mayo de 2002. En el Real 
Decre  to-ley 8/2010, de 20 de mayo, se añade, al final del núme  ro 2.1 un 
tope máximo, pero no uno mínimo: «En todo caso, el arancel global aplica-
ble regulado en el núme  ro 2 del arancel no podrá superar los 2.181,673939 
euros.»

Por fin el Real Decre  to 1612/2011 introduce un segundo inciso, por con-
gruencia de materia, en el mismo párrafo que regulaba el tope máximo «En 
todo caso, el arancel global aplicable regulado en el núme  ro 2 del arancel no 
podrá superar los 2.181,673939 euros ni ser inferior a 24,040484 euros».

No cabe duda de que Real Decre  to, podría haber omitido cualquier refe-
rencia a tal cuestión. Sin embargo su redacción no ignora que precisamente 
ese extremo estaba siendo objeto de discusión en este Centro Directivo y 
ante los tribunales. De nuevo, el Real Decre  to 1611/2011 no elude la solu-
ción del problema. Así en el propósito que se deduce del repetido Real 
Decre  to, y que ya ha quedado expuesto en los Fundamentos de Derecho 
precedentes, resuelve la controversia de forma clara: establece un mínimo 
por inscripción, anotación o cancelación de cada finca o derecho 
de 24,040484 euros.

Con ello el Real Decre  to no hace más que recoger el asentado y tradicio-
nal criterio establecido por esta Dirección General, sólo puesto en cuestión 
de modo indeciso en una época más reciente. Cabe citar, entre otras, la 
Resolución de esta Centro Directivo de 20 de mayo de 2002, que resolvía 
este punto como algo que no requería excesivo discurso, por la claridad que 
se deducía del propio arancel. Y en el mismo sentido las Resoluciones de 
este Centro Directivo de 6 de mayo de 2002 y 17 de octubre de 2002.

Por otro lado el principio de que tanto en materia tributaria como arance-
laria las exenciones, reducciones, o bonificaciones, por su carácter de excep-
ción, sólo deben admitirse cuando se encuentren clara y expresamente 
consignadas en las respectivas disposiciones, sin que puedan en ningún caso 
interpretarse ni aplicarse de manera extensiva, deductiva o analógicamente, 
sino que han de serlo en sentido absolutamente riguroso y restrictivo, se 
encuentra recogido en la Sentencia del Tribunal Supremo de 23 de enero 
de 1973; y entre otras, en las Resoluciones de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado de 13 de enero de 1982, 24 de mayo de 1996, 29 
de julio de 1999, 13 de diciembre de 1999 y 10 de marzo de 2003.

En conclusión no procede aplicar la rebaja del 5 por ciento a que se 
refiere el último párrafo del apartado 1 del núme  ro 2 del Anexo I del Real 
Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre, al mínimo de 24,040484 euros.
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La Sentencia tantas veces citada del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid, Sección Sexta, de 23 de febrero de 2012, así lo reconoce en varios 
de sus Fundamentos Jurídicos:

– «En consecuencia, una vez determinada la base que es el capital pen-
diente de amortizar, y aplicando las normas reflejadas en el núme  ro 2 del 
Real Decre  to 1427/1989 a la cantidad que resulte, se aplica el 90 % de boni-
ficación. Cuando no hay cantidad base se ha de aplicar la cantidad mínima 
de 24,04 euros prevista para los valores inferiores de derechos o fincas fija-
dos en la norma indicada que establecen un límite por debajo del cual no 
cabe fijar cantidad alguna. Así se desprende de la dicción literal del precepto 
que establece una cantidad fija a todos los valores posibles incluidos en un 
límite máximo lo que significa que tal cantidad fija no puede experimentar 
variación alguna y del hecho de que, a continuación de los respectivos 
importes de los aranceles a consecuencia de los diferentes valores de dere-
chos y fincas, establece un valor máximo del arancel a percibir en cualquier 
caso lo que pone en evidencia la voluntad del legislador de fijar un mínimo 
y un máximo de cantidad a percibir en concepto de arancel»… Y

– «El segundo párrafo del mismo núme  ro del artícu  lo que sería aplicable 
al presente caso deja claro que la cantidad mínima exigible como arancel es 
de 24,04 euros, por lo que no procede exigir la cantidad a que se hizo refe-
rencia en el acto administrativo de la Dirección General de los Registros y 
del Notariado».

Y la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección 
Sexta, de 27 de febrero de 2012:

«A continuación, nos remitiremos a los honorarios mínimos de los Regis-
tradores de la propiedad que fueron fijados en el Real Decre  to 1427/1989 
en 4.000 pesetas o su equivalente en 24,04 euros, sin que desde entonces 
hayan experimentado actualización alguna, y son aplicables cuando el valor 
de la finca o derecho, que se inscriba, anote, o cancele, tenga un valor que 
no exceda de 6.010,12 euros, y por tanto aunque su valor sea cero o incluso 
tenga un valor negativo si ello es posible.

Sobre estos aranceles u honorarios mínimos ya no se aplica la reducción 
del 90 % como sí lo hacen incorrectamente las Resoluciones de la Dirección 
General recurridas y la Sentencia indicada de la Sección 8.ª, pues el resul-
tado obtenido iría claramente contra el artícu  lo 2 del Real Decre  to 1427/1989 
que fija niveles de arancel para los Registradores en escalas crecientes, y 
sobre todo contra el Real Decre  to 1612/2011 que fija un arancel mínimo en 
todo caso de 24,04 euros.

Sorprendentemente la Resoluciones de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado posteriores de 20 de octubre de 2010 y de 22 de 
noviembre de 2010 entienden –como esta sala– que la reducción se hace 
sobre la base o capital pendiente de amortizar…
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e) Como ya se decía en la Exposición de Motivos del preámbulo del 
Real Decre  to 1427/1989 la razón de ser de esta cuantía mínima de 24,04 
euros se basa en el principio de cobertura de gastos de las oficinas de los 
Registradores de la Propiedad. Principio ratificado en varias Resoluciones 
de la Dirección General –DGRN– (entre ellas en la de 8 de enero y 30 de 
julio de 2009, y en las anteriores de 17 de octubre de 2002 y de 23 de julio 
de 2003) y que se avala en el último y por ahora definitivo Real Decre-
 to 1612/2011.»

Como conclusión la cantidad que debe minutar el Registrador por el con-
cepto de cancelación de hipoteca es de 24,04 euros, por lo que en este punto 
deberá rectificar la minuta.

Sexto. Asiento de presentación.

El asiento de presentación de cualquier título en el Registro –sea esa pre-
sentación telemática, por correo postal o presencial– devenga los honorarios 
marcados por el núme  ro 1 del Arancel, cualquiera que sean los documentos 
complementarios que acompañen al título principal y las notas marginales 
que se originen, incluida en su momento la nota de inscripción o, en caso de 
defectos, la nota de suspensión o denegación.

Ahora bien, no es menos cierto que el artícu  lo 112.2 de la Ley 24/2001, 
redacción dada por la Ley 24/2005, dispone que en tales casos –se refiere a 
los de remisión telemática de la escritura desde la notaría, que es lo aconte-
cido en este caso– el Registrador de la propiedad, mercantil o de bienes 
muebles comunicará al Notario autorizante, o a su sucesor en el protocolo, 
por vía telemática y con firma electrónica reconocida del mismo, tanto la 
práctica del asiento de presentación como, en su caso, la denegación del 
mismo, la nota de calificación y la realización de la inscripción, anotación 
preventiva, cancelación o nota marginal que corresponda, con arreglo a los 
principios de la legislación registrar. Si de estas comunicaciones, la nota de 
calificación y la realización de la inscripción u operación registral practi-
cada están incluidas en el núme  ro 1 del Arancel por aplicación de sus térmi-
nos literales, no lo están, por el contrario, ni la comunicación de la práctica 
del asiento de presentación ni, en su caso, la denegación del mismo, actua-
ciones éstas que, dado que se practican con la firma electrónica del Regis-
trador y, por tanto, bajo su responsabilidad, merecen ser consideradas como 
verdaderas certificaciones pues encajan sin dificultad en los supuestos del 
artícu  lo 223 y siguientes de la Ley Hipotecaria, razón por la cual han de 
minutarse conforme al núme  ro 4.1.e) del Arancel, devengando los honora-
rios formulados por el Registrador.

Así, en una presentación por vía telemática, procede minutar:

– 6,010121 € por el asiento de presentación. núme  ro 1 del Arancel.
– 6,010121 € por la comunicación de la práctica o de la denegación del 

asiento de presentación. núme  ro 4.1.e) del Arancel.
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Además, si se aporta el documento en soporte papel procede minu-
tar 6,010121 € por el concepto «otras certificaciones» por la nota al pie de 
dicho título. núme  ro 4.1.e) del Arancel.

Debe, por tanto, entenderse correcta en este punto la actuación del Regis-
trador, excepto en el concepto «cert. telemática asiento» en donde procede 
minutar 6,01 € y no 9,016, lo que procederá corregir.

Así ha sido sostenido por esta Dirección General en Resoluciones como 
las de 23 de marzo y 19 de abril de 1994, entre otras muchas.

Séptimo. Fusión por absorción.

Debe señalarse que el supuesto de hecho del presente recurso es anterior 
a la entrada en vigor de la disposición adicional 2.ª del Real Decre  to-
ley 18/2012, de 11 de mayo, publicado en el «BOE» de 12 de mayo de 2012, 
desarrollado por la Instrucción de esta Dirección General de 31 de mayo 
de 2012. Así, la disposición contenida en el Real Decre  to-ley se aplicará 
siempre que se den los requisitos tácticos contenidos en la norma respecto 
de todas las inscripciones practicadas a partir de la entrada en vigor del 
mismo, esto es todas las inscripciones practicadas a partir del 12 de mayo 
de 2012.

Por lo tanto, el presente recurso deberá resolverse conforma a la legisla-
ción vigente al tiempo en que se practicaron los asientos registrales.

Como ya tiene declarado la Dirección General de los Registros y del 
Notariado en Resoluciones de 21 de febrero 1997, 24 de junio 1997, 15 de 
febrero de 1999, 19 de octubre de 1999, 26 de junio de 2000, 29 de junio 
de 2000 y 29 de julio de 2009, entre otras, la fusión de entidades mercantiles 
realizada mediante la absorción de una sociedad por otra ya existente, 
supone la extinción de la sociedad absorbida y la transmisión en bloque de 
su patrimonio social a la sociedad absorbente. Por ello, cuando la entidad de 
crédito absorbente solicita la cancelación del derecho de hipoteca que apa-
rece inscrito a favor de la entidad absorbida, en el Registro habrá de hacerse 
constar, previamente a la cancelación solicitada, la transmisión del derecho 
de hipoteca derivada de la fusión para dar cumplimiento al principio de 
tracto sucesivo (arts. 20 y 82 de la Ley Hipotecaria).

La inscripción de dicha transmisión practicada en virtud del título corres-
pondiente, es un concepto minutable independiente de la cancelación, con-
forme al inciso primero del Núme  ro 2.2 del Arancel, en cuanto establece 
una reducción al 75 % de los derechos devengados por la inscripción de 
actos o negocios jurídicos directamente relacionados con los préstamos 
hipotecarios (incluida también, por tanto, la cancelación del derecho de 
hipoteca).

No obstante, tal y como señala la Resolución de 15-02-1999, resolviendo 
consulta formulada acerca de los derechos arancelarios de los Registradores 
de la Propiedad en relación con la fusión por absorción y cambio de deno-
minación, si la constancia registral de la fusión y absorción de la entidad 
titular del préstamo o crédito hipotecario inscrito, se hace en el mismo 
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asiento de cancelación por considerarse un supuesto de tracto abreviado, en 
lugar de hacerlo mediante un asiento independiente, hay que aplicar la 
reducción del 50 % prevista en el art. 611 del Reglamento Hipotecario, al 
recogerse los dos negocios jurídicos en un único asiento.

Por último, y tal y como tiene declarado la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, la base sobre la que se ha de minutar esta trans-
misión será el saldo vivo del préstamo o crédito hipotecario al día de la 
fusión, que deberá manifestar el representante de la entidad resultante de la 
fusión por absorción (base declarada), y sin que a falta de esta declaración 
se pueda tomar una cantidad superior a la del principal garantizado con la 
hipoteca, ya que no se pueden incluir otros conceptos asegurados por la 
misma.

En el presente caso, debe girarse una nueva minuta en que a una base 
correspondiente al principal de la hipoteca se le aplique una primera reduc-
ción del 25 % establecida en el núme  ro 2.2 del Arancel. Sobre éstos, se 
aplica la reducción del 50 % prevista en el artícu  lo 611 del Reglamento 
Hipotecario. Y, finalmente, se aplica la reducción del 5 % prevista en el Real 
Decre  to-ley 8/2010, de 20 de mayo.

Octavo. Notas de afección fiscal.

En cuanto a la extensión de la nota de afección fiscal, esta Dirección 
General puede hacer suyos los argumentos expuestos en el Acuerdo del 
Colegio de Registradores. Debe tenerse en cuenta que el procedimiento de 
honorarios se limita estrictamente a determinar la correcta minutación de un 
determinado asiento practicado. En este sentido, señala la Dirección Gene-
ral de los Registros y del Notariado en Resolución de 31 de mayo de 2010 
«que el recurso de honorarios está dirigido y constituye su único objeto, 
analizar si el Registrador en la elaboración y expedición de la minuta ha 
procedido correctamente conforme a la normativa arancelaria y su interpre-
tación por la Dirección General de los Registros y del Notariado. Cualquier 
otra cuestión debe resolverse por otros cauces ajenos al ámbito propio del 
recurso de honorarios». No es, en consecuencia, competente este órgano ni 
procedente este procedimiento para determinar la procedencia de la práctica 
de un asiento registral en la medida que los asientos practicados en los libros 
del Registro están bajo la salvaguardia de los tribunales, como se consagra 
en el artícu  lo 1 de la Ley Hipotecaria al sancionar que «los asientos del 
Registro practicados en los libros que se determinan en los artícu  los 238 y 
siguientes, en cuanto se refieran a los derechos inscribibles, están bajo la 
salvaguardia de los Tribunales y producen todos sus efectos mientras no se 
declare su inexactitud en los términos establecidos en esta Ley».

En este sentido, no obstante lo anterior, respecto a las notas de afección 
fiscal conviene recordar que estas notas, conforme al Reglamento del 
Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
se extienden de oficio por el Registrador al margen de cada finca en garantía 
de débitos fiscales que puedan resultar de las liquidaciones complementa-
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rias del acto inscrito. Su práctica de oficio, no implica que sean gratuitas, 
como resulta del artícu  lo 589 del Reglamento Hipotecario así como del 
núme  ro 3.3 del Arancel, que dispone: «por las notas de afección en garantía 
de débitos fiscales se devengarán 3,005061 euros». Este es el criterio 
seguido por la Dirección General de los Registros y del Notariado, entre 
otras, en Resoluciones de 16 de noviembre de 1993, 9 de febrero de 1995, 
14 de febrero de 1995, 30 de abril de 1997, 28 de diciembre de 1998, 5 de 
febrero de 1999, 6 de noviembre de 2001, 2 de febrero de 2002, 4 de febrero 
de 2002, 10 de octubre de 2002, 4 de noviembre de 2002, 28 de mayo 
de 2003, 27 de junio de 2006, 24 de marzo de 2008,10 de febrero de 2009, 
25 de noviembre de 2009, 16 de marzo de 2010, 19 de agosto de 2010, 8 de 
marzo de 2011 y expresamente en cancelación de hipoteca la de 6 de junio 
de 2000, entre otras muchas.

En este caso, la operación se ha declarado fiscalmente exenta por el 
declarante y no por la hacienda competente, que se reserva el derecho y 
deber de la ulterior comprobación por lo que resulta obligada la práctica de 
la nota de afección fiscal de acuerdo con la normativa y doctrina vigente en 
el presente caso, no solo a la normativa hipotecaria, como hemos visto, y 
confirmado por la doctrina de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado, en Resoluciones 16 de noviembre de 1993, 9 de febrero de 1995, 
14 de febrero de 1995, 30 de abril de 1997, 28 de diciembre de 1998, 5 de 
febrero de 1999, 6 de noviembre de 2001, 2 de febrero de 2002, 4 de febrero 
de 2002, 10 de octubre de 2002, 4 de noviembre de 2002, 28 de mayo 
de 2003, 27 de junio de 2006, 24 de marzo de 2008,10 de febrero de 2009, 
25 de noviembre de 2009, 16 de marzo de 2010, 19 de agosto de 2010, 8 de 
marzo de 2011, sino también por la normativa tributaria, artícu  lo 5 del Texto 
Refundido de la Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados que menciona expresamente para todas las 
modalidades de gravamen, tanto para transmisiones patrimoniales, como 
operaciones societarias y para actos jurídicos documentados que «1. Los 
bienes y derechos transmitidos quedarán afectos, cualquiera que sea su 
poseedor, a la responsabilidad del pago de los Impuestos que graven tales 
transmisiones, salvo que aquél resulte ser un tercero protegido por la fe 
pública registral o se justifique la adquisición de los bienes con buena fe y 
justo título en establecimiento mercantil o industrial en el caso de bienes 
muebles no inscribibles. La afección la harán constar los Notarios por medio 
de la oportuna advertencia en los documentos que autoricen. No se conside-
rará protegido por la fe pública registral el tercero cuando en el Registro 
conste expresamente la afección. 2. Siempre que la Ley conceda una exen-
ción o reducción cuya definitiva efectividad dependa del ulterior cumpli-
miento por el contribuyente de cualquier requisito por aquélla exigido, la 
oficina liquidadora hará figurar en la nota en que el beneficio fiscal se haga 
constar el total importe de la liquidación que hubiere debido girarse de no 
mediar la exención o reducción concedida. Los Registradores de la Propie-
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dad o Mercantiles harán constar por nota marginal la afección de los bienes 
transmitidos, cualquiera que fuese su titular, al pago del expresado importe, 
para el caso de no cumplirse en los plazos señalados por la Ley que conce-
dió los beneficios, los requisitos en ella exigidos para la definitiva efectivi-
dad de los mismos. 3. Igualmente harán constar, por nota marginal, en los 
casos de desmembración del dominio, la afección de los bienes al pago de la 
liquidación que proceda por la extinción del usufructo, a cuyo efecto las 
oficinas liquidadoras consignarán la que provisionalmente, y sin perjuicio 
de la rectificación, procediere, según las bases y tipos aplicables en el 
momento de la constitución del usufructo». Esta obligación legal de proce-
der a la práctica de las notas de afección fiscal ha sido igualmente recono-
cida por la jurisprudencia de nuestros Tribunales de Justicia, por todas, la 
Sentencia de 7 de marzo de 2006 del Tribunal Supremo.

En este sentido el Tribunal Supremo ha abordado en alguna ocasión la 
materia de las notas de afección, desde la perspectiva de la nota de afección 
practicada o no por el Liquidador.

Así la sentencia de 4 de junio de 1994 trata del cómputo de la prescrip-
ción en el impuesto sobre los actos jurídicos documentados, en relación con 
una autoliquidación presentada como exenta por VPO, y al respecto dice el 
Alto Tribunal «era obligación del Liquidador practicar la correspondiente 
liquidación y hacer constar la afección de los bienes al pago de tal liquida-
ción» sin cuestionar en ningún momento la existencia o no de una transmi-
sión sujeta a la modalidad TPO.

Sobre la misma cuestión, la sentencia, también del Tribunal Supremo, 
de 7 de marzo de 2006 afirma que «los Registradores de la propiedad o mer-
cantiles debían hacer constar por nota marginal la afección de los bienes 
transmitidos al pago del expresado importe, para el caso de no cumplirse en 
los plazos señalados por la Ley que concedió los beneficios los requisitos en 
ella exigidos para definitiva efectividad de los mismos».

En la misma línea, la sentencia del Tribunal Supremo de 1 de junio 
de 2004 rebatiendo el intento de la parte de ceñir el concepto de transmisión 
al concepto civil de la misma, dice: «… tal afirmación supone identificar el 
concepto de transmisión con el más estricto de compraventa, sin tener en 
cuenta la amplitud que para las transmisiones patrimoniales tiene, por ejem-
plo, como criterio interpretativo aplicable al caso de autos, el Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados».

La limitación a la casación por razón de cuantía lleva a que la mayoría de 
los pronunciamientos relativos al ITPAJD e ISD se den en los Tribunales 
Superiores de Justicia, donde encontramos interesantes afirmaciones en línea 
con cuanto afirmamos, esto es, que el concepto civil de transmisión es apre-
ciado de manera distinta en el campo fiscal. No se explica de otra manera que 
diversos Tribunales hayan aplicado la exención del artícu  lo 45.I.B.7 del TR 
del ITPAJD (exención referida a las «transmisiones de terrenos que se reali-
cen como consecuencia de la aportación a las Juntas de compensación …») a 
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supuestos comprensivos de operaciones inmobiliarias sin desplazamiento 
patrimonial, como sucede con las segregaciones, agrupaciones u otras opera-
ciones previas, en base a diversas argumentaciones [entre otros los Tribunales 
Superiores de Justicia de Cataluña (sentencia de 17 de septiembre de 1995), 
Comunidad Valenciana (21 de diciembre de 2002), Murcia (21 de noviembre 
de 2008), Canarias (17 de septiembre de 1998)].

La singularidad fiscal e importancia de los pronunciamientos recogidos 
se refuerza si pensamos que en materia de exenciones la normativa de la Ley 
General Tributaria (artícu  lo 14) prohíbe la analogía para extender más allá 
de sus términos estrictos el ámbito de las exenciones.

Y no sólo los Tribunales de Justicia sino el propio Tribunal Económico-
administrativo Central en Resolución de 22 de febrero de 1995 (JT/1995/463) 
estima aplicable la afección fiscal de la LGT al gravamen de «actos jurídi-
cos documentados» devengado por una escritura de reconocimiento de 
deuda con garantía hipotecaria formalizada por el titular registral anterior.

Dice el TEAC en este importante pronunciamiento que «aunque en el 
caso que se analiza el hecho imponible lo constituye el instrumento jurídico 
que constata o documenta al negocio jurídico (reconocimiento de deuda y 
constitución de garantía hipotecaria) el impuesto gravita sobre dicho instru-
mento en función del acto jurídico que contiene que, por tanto, no es ajeno 
al hecho imponible. Y ese acto jurídico tiene, a efectos fiscales, la conside-
ración de transmisión». La resolución del TEAC argumenta la aplicación de 
la afección fiscal al caso comentado añadiendo que el precepto que contiene 
la afección fiscal «es un precepto perteneciente al título Preliminar del Texto 
Refundido, referente a la «Naturaleza y Contenido» del ITPAJD, y por tanto 
aplicable a los tres conceptos impositivos que después desarrollan los títulos 
Primero, Segundo y Tercero».

Por tanto, ha sido correcta la actuación del Registrador en la cuantía de la 
minutación de las notas de afección fiscal en los términos reflejados en la 
minuta.

Este criterio ha sido igualmente reiterado por la Dirección General de los 
Registros y del Notariado en Resoluciones de fecha 14 de junio de 2011 y 6 
de septiembre de 2011.

Octavo. Cancelación de nota de afección caducada.

En cuanto a las cancelaciones de afecciones fiscales caducadas, una vez 
practicadas dichas cancelaciones, procede su minutación y cobro.

Como señalaba la Resolución de esta Dirección General de fecha 29 de 
julio de 2009, en su fundamento Jurídico Cuarto:

«Se impugna el cobro de las cancelaciones de afecciones, cuestión que 
sin embargo viene justificada por el artícu  lo 353.3 del Reglamento Hipote-
cario y el hecho de que se practiquen de oficio por el Registrador no implica 
que no devenguen honorarios.
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En ese sentido el artícu  lo 589 del Reglamento Hipotecario establece que 
los Registradores cobrarán los honorarios por los asientos que hagan en los 
libros con sujeción estricta a su Arancel y el artícu  lo 591 del mismo Regla-
mento resulta que no se entenderá que los asientos practicados de oficio son 
gratuitos, a menos que una disposición legal así lo establezca.

El núme  ro del Arancel aplicable es el 3.3, relativo a las notas de afección 
fiscal, siendo aplicable como tiene declarado esta Dirección General tanto a 
la práctica de la nota de afección fiscal como a su cancelación. La actuación 
del Registrador ha sido correcta por lo tanto también en este punto».

El artícu  lo 353.3 del Reglamento Hipotecario dispone:

«Las menciones, derechos personales, legados, anotaciones preventivas, 
inscripciones de hipotecas o cualesquiera otros derechos que deban cance-
larse o hayan caducado con arreglo a lo dispuesto en la Ley Hipotecaria, no 
se comprenderán en la certificación.

A este efecto, se entenderá también solicitada la cancelación que proceda 
por el solo hecho de pedirse la certificación, y se practicará mediante exten-
sión de la correspondiente nota marginal cancelatoria, antes de expedirse 
aquélla. Del mismo modo podrá procederse cuando se practique cualquier 
asiento relativo a la finca o derecho afectado. Si la solicitud de certificación 
se realiza por quien no es titular de la finca o derecho, o cuando el asiento a 
practicar no sea de inscripción, el Registrador advertirá al solicitante o pre-
sentante antes del despacho de la certificación o de practicar el asiento que 
éstos darán lugar a la cancelación de las cargas caducadas conforme a lo 
dispuesto en este artícu  lo.»

El fundamento de tal precepto no es otro que el de liberar el Folio Regis-
tral de cargas caducadas, con motivo de la expedición de certificaciones y la 
práctica de inscripciones.

Cabe reproducir los argumentos ya utilizados por este Centro Directivo 
en su Resolución de 22 de enero de 2002, refiriéndose a la expedición de 
una certificación, que con mayor razón es aplicable al presente supuesto de 
hecho:

«A) Cancelación por caducidad.

Esta Dirección se ha pronunciado en numerosas ocasiones sobre el 
alcance cancelatorio del artícu  lo 353.3 del Reglamento Hipotecario y la 
manera de minutarse.

a) Certificación registral: discordancia entre la solicitada y la expe-
dida. Alcance cancelatorio del artícu  lo 353.3 del Reglamento Hipotecario.

En este sentido, señala el citado artícu  lo cómo las menciones, derechos 
personales, legados, anotaciones preventivas, inscripciones de hipotecas o 
cualesquiera otros derechos que deban cancelarse o hayan caducado con 
arreglo a lo dispuesto en la Ley Hipotecaria, no se comprenderán en la cer-
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tificación, y, a este efecto, se entenderá también solicitada la cancelación 
que proceda por el sólo hecho de pedirse la certificación, practicándose 
aquella mediante la extensión de la correspondiente nota marginal antes de 
expedirse ésta.

Este artícu  lo tiene su fundamento en la necesidad de que la certificación 
solicitada y expedida se refiera a la situación real de la finca, sin incluir 
asientos caducados o que carezcan de trascendencia real, ya que es de orden 
público el modo de llevar los libros del Registro y se entiende superior el 
interés de claridad registral, sin que se trate de una cuestión al libre albedrío 
del Registrador.

Es por ello que resulta indiferente a efectos cancelatorios la posible dis-
cordancia alegada por el recurrente entre la certificación solicitada y la 
expedida; dado que la Ley no distingue, incluyendo las certificaciones refe-
ridas a fecha determinada. Se trata de una certificación de cargas primando 
el interés superior de claridad en la llevando de los libros registrales.

Si bien la caducidad opera por el simple transcurso del plazo legal (a 
estos efectos cuatro años según el art. 86 de la Ley Hipotecaria), el principio 
de rogación que informa el sistema registral precisa que el Registrados sólo 
cancele los asientos caducados al practicar otro asiento en el folio registral 
o expedir certificación en relación al mismo.

b) Devengo de honorarios.

Respecto de los honorarios devengados por dichas cancelaciones, es pre-
ciso acudir a los artícu  los 589 y 591 del Reglamento Hipotecario.

– Conforme al primero, los Registradores cobran honorarios por los 
asientos que hagan en los libros, las certificaciones que expidan y las demás 
operaciones, con sujeción estricta a su arancel.

– Por su parte, el segundo señala cómo los asientos practicados de oficio 
no se entenderán gratuitos, salvo disposición legal en contrario.

Al amparo de los mismos entiende esta Dirección General en numerosas 
Resoluciones que el devengo de honorarios deriva precisamente de la prác-
tica de asientos registrales, independientemente del carácter voluntario o no, 
constitutivo o no de la inscripción.

c) Persona obligada al pago.

Se plantea en el recurso quién es el obligado al pago de los honorarios, 
siendo preciso acudir a la regla octava del Anexo II del Arancel. Conforme a 
la misma, los derechos del Registrador son exigibles también a la persona 
que haya presentado el documento, según resulta del artícu  lo 6.d) de la Ley 
Hipotecaria en relación al artícu  lo 39 de su Reglamento.

A su vez, y según el párrafo segundo de la regla octava, los derechos 
correspondientes a las certificaciones serán de cargo de quienes las solici-
ten. Solicitud de certificación que, conforme al citado artícu  lo 353.3 del 
Reglamento Hipotecario, implica la de las cancelaciones practicadas, sin 
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perjuicio de su repetición frente al obligado o inclusión en costas del proce-
dimiento.

No cabe alegar que el recurrente no sea interesado en dicha cancelación 
toda vez que la certificación debe reflejar la situación real de la finca, y es el 
único medio para acreditar frente a terceros el estado de bienes inmuebles o 
derechos reales. Así lo dispone el artícu  lo 225 de la Ley Hipotecaria.»

En consecuencia, este Centro Directivo ha resuelto estimar parcialmente 
el recurso interpuesto por doña ....., contra la Resolución de la Junta de 
Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de 
España de 12 de junio de 2012 y ordenar al Registrador la rectificación de 
las minutas de acuerdo con los fundamentos de derecho anteriores.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación.

Madrid, 26 de diciembre de 2012.–Firmado: El Director general de los 
Registros y del Notariado. Fdo. Joaquín José Rodríguez Hernández.

 

Resolución de 26 de diciembre de 2012 (5.ª)

En el recurso de apelación de honorarios interpuesto por don ..... y don ..... contra la 
Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mer-
cantiles de España de 4 de julio de 2012, por la que se desestima el recurso de honorarios 
interpuesto contra minuta girada por el Registro de la Propiedad de Mataró núme  ro 4.

HECHOS

I

Mediante escrito de 27 de marzo de 2012, presentado en el Registro General del 
Ministerio de Justicia el día 9 de abril de 2012 y que tuvo entrada en el Colegio de 
Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España el día 19 de abril de 2012, 
don ..... y don ....., impugna la minuta 919, expedida por el Registro de la Propiedad de 
Mataró núme  ro 4, por importe de 623,37 €.

En dicho escrito manifiesta que no está de acuerdo con las minutas del Notario y del 
Registrador puesto que no cumplen la legislación vigente en materia de compra/venta en 
subrogación de un piso. Realizó el envío de dos faxes al Registrador y al Notario con los 
decretos Ley que debían minutar:

– Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre, por el que se modifican los Reales 
Decre  tos 1426/1989, de 17 de noviembre y 1427/1989, de 17 de noviembre.
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– Ley 41 del 2007, de 11 de diciembre, regulación del mercado hipotecario y normas 
del sistema hipotecario y financiero (Ley 36/2003, de 11 de noviembre, de medidas de 
reforma económica, art. 18).

En la minuta del Registrador, no aplica los decretos Ley vigentes en materia de aran-
celes.

II

Don ....., Registrador de la Propiedad de Mataró núme  ro 4 remite informe de fecha 7 
de mayo de 2012 que tiene entrada en el Colegio de Registradores el 11 de mayo 
de 2012.

En dicho informe manifiesta, que la referida minuta fue inicialmente notificada al 
presentante en fecha 29 de noviembre de 2011 y fue íntegramente satisfecha el 15 de 
diciembre de 2011, por medio de cheque nominativo al Registro 62919334 de la Kutxa, 
retirándose el documento en la misma fecha del pago.

Posteriormente, ante la reclamación verbal del interesado, se procedió a la revisión 
de la minuta y al abono de la devolución de un importe de 68,58 euros (se acompaña 
recibo firmado de la devolución), y se emite nueva minuta con fecha 17 de febrero 
de 2012, que es la que es objeto de impugnación.

Con fecha 23 de febrero de 2012 se recibe correo electrónico del interesado mante-
niendo su disconformidad con la nueva minuta emitida, procediendo por el Registro a 
dar contestación en la misma fecha notificándole que la minuta está correctamente emi-
tida. A este correo de comunicación volvió a responder el interesado mediante otro 
correo electrónico de fecha 27 de febrero de 2012, manteniendo su disconformidad y 
comunicando la interposición del recurso (se acompaña copia).

El escrito de impugnación ha sido presentado a la Junta de Gobierno del Colegio 
fuera de plazo al haber tenido entrada en la Dirección General de los Registros y del 
Notariado el día 12 de abril de 2012, fecha posterior al plazo establecido en el Real 
Decre  to 1427/1989 por lo que procede su desestimación.

No obstante, el Registrador mantiene su validez de la minuta impugnada porque el 
escrito no concreta ningún concepto de los señalados en la minuta, limitándose a señalar 
genéricamente que los conceptos de la misma no quedan claros.

Las normas legales aludidas por el impugnante no son aplicables al presente caso 
salvo para el concepto de novación que conlleva la reducción legal al mínimo exigible 
de 24,00 euros, reconocido en la minuta impugnada.

La aplicación de la Ley del Mercado Hipotecario  2/1981 modificada por la 
Ley 41/2007 en cuanto a la reducción arancelaria establecida en la disposición transito-
ria primera del 25 % únicamente tiene ámbito de aplicación objetiva respecto a los prés-
tamos hipotecarios y emisión de títulos necesarios para la financiación (art. 1) realizadas 
por las Entidades Financieras al que se refiere el artícu  lo 2 de la Ley.

No es procedente la aplicación del artícu  lo 18 de la Ley 36/2003, puesto que su 
ámbito se refiere exclusivamente a las subrogaciones de préstamos hipotecarios de la 
Ley 2/1994, de 30 de marzo, de subrogaciones y modificaciones hipotecarias.

Así lo reconoce la Resolución de la Dirección General de los Registros y del Nota-
riado de 13 de marzo de 2008 1.ª que señala que la aplicación de la Ley 36/2003 única-
mente se ciñe a la subrogación, en la posición de acreedor y no a la subrogación de los 
particulares en la posición del deudor de un préstamo hipotecario ya existente que es el 
supuesto contemplado de la presente impugnación.
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La base arancelaria de la subrogación hipotecaria de la parte compradora en la posi-
ción deudora señalada en la minuta (280.623 euros) se corresponde a la total responsa-
bilidad hipotecaria que grava la finca y no el capital pendiente (70.000) euros como 
parece pretenden los recurrentes, por falta de otorgamiento por partes del acreedor hipo-
tecario de la correspondiente cancelación parcial en cuanto a capital amortizado (art. 122 
Ley Hipotecaria).

El anterior criterio también ha sido doctrina reconocida por la Dirección General de 
los Registros y del Notariado en diversas Resoluciones (Res. 3 de marzo de 1997, 6 de 
mayo de 1997 y 3 de mayo de 2000) por lo que procede a la aplicación del núme  ro 2.2 
del Arancel con la reducción al 75 % sobre una base comprensiva de la suma total de la 
responsabilidad hipotecaria por todos los conceptos que grava la finca, como se ha 
hecho en la minuta impugnada.

III

Por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España se dio traslado 
de dicho informe a don ..... y don ....., por correo certificado con acuse de recibo, constando 
su recepción con fecha de 22 de mayo de 2012, para que alegasen cuanto estimaran conve-
niente, sin que hasta la fecha de la resolución se hubiese recibido escrito alguno.

IV

Por Resolución de 4 de julio de 2012, la Junta de Gobierno del Colegio de Registra-
dores de la Propiedad y Mercantiles de España acordó desestimar el recurso interpuesto 
por haber sido interpuesto fuera del plazo legal.

V

Contra dicha Resolución don ..... y don ..... interpusieron recurso de apelación que 
tuvo entrada en el Registro General del Ministerio de Justicia el día 6 de agosto de 2012. 
Los recurrentes manifiestan que lo que reclaman es que se aplique correctamente aran-
celes y Leyes en minutas de Registradores. En este caso, señalan, no se está aplicando el 
Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre, por el que se modifican los Reales Decre-
 tos 1426/1989, de 17 de noviembre y 1427/1989, de 17 de noviembre.

VI

Recibido el anterior escrito de interposición del recurso, este Centro Directivo soli-
citó los preceptivos informes y los antecedentes al Colegio de Registradores de la Pro-
piedad y Mercantiles de España que tienen entrada en este Centro Directivo el día 12 de 
septiembre de 2012. Considera el Colegio de Registradores que el recurso debe desesti-
marse en base a los argumentos recogidos en la Resolución objeto del presente recurso.
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VII

Conforme al artícu  lo 112 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se da 
traslado del recurso a don ....., Registrador de la Propiedad de Mataró núme  ro 4, para 
que en el plazo de 10 días alegue cuanto estime procedente.

Mediante escrito de 31 de agosto de 2012, que tiene entrada en el Registro General del 
Ministerio de Justicia 5 de septiembre de 2012, el Registrador reitera íntegra y literalmente 
el informe remitido el 7 de mayo de 2012 en cumplimiento de la norma sexta del Anexo II 
del Real Decre  to 1427/1989 al Censor Interventor del Colegio de Registradores de la Pro-
piedad y Mercantiles de España, cuya copia acompaña.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos el Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se 
aprueba el Arancel de los Registradores de la Propiedad; la Instrucción 
de 22 de mayo de 2002, de la Dirección General de los Registros y del Nota-
riado, por la que se convierten a euros los Aranceles de los Notarios y Regis-
tradores de la Propiedad y las Resoluciones de este Centro Directivo de 20 
de octubre de 2003, 5 de septiembre de 2006, 15 de abril de 2007, 22 de 
octubre de 2009 y 24 de junio de 2011.

Primero. En primer lugar, con relación al objeto del recurso de apela-
ción hemos de tener en cuenta que éste tiene por único objeto comprobar que 
el Registrador ha procedido de forma correcta en la aplicación de la norma-
tiva arancelaria. Cualquier otra cuestión que se pretenda debe resolverse por 
cauces ajenos al recurso de honorarios en que nos encontramos.

Esta es la posición que ha venido manteniendo este Centro Directivo entre 
otras en la Resolución de 31 de mayo de 2010, al decir que: «el recurso de 
honorarios está dirigido y constituye su único objeto, analizar si el Registra-
dor en la elaboración y expedición de la minuta ha procedido correctamente 
conforme a la normativa arancelaria y su interpretación por la Dirección 
General de los Registros y del Notariado. Cualquier otra cuestión debe resol-
verse por otros cauces ajenos al ámbito propio del recurso de honorarios».

Segundo. El presente recurso de apelación tiene por objeto determinar 
de un lado si ha sido interpuesto en plazo la impugnación de la minuta y, en 
su caso, los honorarios devengados por la inscripción de una escritura de 
compraventa con subrogación de hipoteca.

Tercero. Con relación al recurso de impugnación de la minuta son datos 
que obran en el expediente:

– La factura impugnada fue pagada con fecha 17 de febrero de 2012, 
según consta en listado de documentos cobrados aportado al expediente por 
el Registrador.
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– El escrito de interposición tuvo entrada en el Registro General del 
Ministerio de Justicia el día 9 de abril de 2012 y en el Colegio de Registra-
dores de la Propiedad y Mercantiles de España el día 19 de abril de 2012.

El apartado primero de la Norma Sexta del Anexo II del Arancel de los 
Registradores de la Propiedad establece que «los interesados podrán impug-
nar la minuta formulada por el Registrador dentro del plazo de quince días 
hábiles siguientes al de su notificación o entrega».

Por su parte, el artícu  lo 619 del Reglamento Hipotecario, reformado por 
el Real Decre  to 1867/1998, de 4 de septiembre, precisa que, aún pagados 
los honorarios, los interesados pueden recurrir ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado en solicitud de revisión, mientras no trascurra 
un año de la fecha del pago, siempre que se trate de errores aritméticos o 
materiales o la minuta no cumpla los requisitos formales exigibles con espe-
cificación de conceptos. Esta nueva redacción del artícu  lo 619 del Regla-
mento Hipotecario es consecuencia de la interpretación de su texto anterior, 
realizada en la Sentencia de la Sala de lo Contencioso Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía de 13 de mayo de 1996, y man-
tenida por la Dirección General de los Registros y del Notariado en Resolu-
ciones de 20 de mayo de 1998, 23 de junio de 1999, 25 de octubre de 1999, 
3 de mayo de 2004, 4 de mayo de 2004, 5 de mayo de 2004, 6 de mayo 
de 2004 o 22 de octubre de 2009 consistente en entender que el artícu  lo 619 
ampara tan solo la posibilidad de efectuar la revisión de la minuta para rec-
tificar errores de carácter material o aritmético (supuesto no contemplado en 
el presente caso), pero que el plazo normal de impugnación para las cuestio-
nes sustantivas o de concepto es el previsto en la Norma Sexta del Anexo II 
del Arancel, esto es, el de quince días hábiles siguientes al de su notificación 
o entrega.

No se discute, en el presente recurso, error material o aritmético, sino la 
correcta minutación derivada de la inscripción de una escritura de compra-
venta con subrogación de hipoteca, cuestión claramente sustantiva o de con-
cepto y ello significa que el plazo a tener en cuenta es el de 15 días hábiles 
siguientes a la notificación o entrega. Por lo tanto, el recurso de impugna-
ción de minuta se interpuso fuera de plazo.

La Dirección General de los Registros y del Notariado, entre otras, en 
Resoluciones de 7 y 26 de junio de 2000, ha señalado que en el caso de uti-
lizarse los servicios de una gestoría resulta aplicable la Norma octava del 
Anexo II de Arancel que establece que «los derechos del Registrador....serán 
exigibles también a la persona que haya presentado el documento...», lo 
cual también resulta de la interpretación conjunta del artícu  lo 6 de la Ley 
Hipotecaria y 39 del Reglamento Hipotecario.

Pero además de los supuestos de notificación o entrega, en caso de acre-
ditarse el pago, la propia Dirección General de los Registros y del Notariado 
ha mantenido, entre otras en Resolución de 7 de junio de 2000 que «el cóm-
puto de los 15 días hábiles, se ha de realizar desde la fecha de pago, no 
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siendo responsabilidad del Registrador el que dicha minuta no se haya 
entregado al recurrente hasta mucho tiempo después».

En este sentido, debe recordarse que el artícu  lo 59 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común dispone que «las notificaciones 
se practicarán por cualquier medio que permita tener constancia de la recep-
ción por el interesado o su representante, así como de la fecha, la identidad 
y el contenido del acto notificado. La acreditación de la notificación efec-
tuada se incorporará al expediente». Este extremo se acredita incorporando 
al expediente el reporte de actividad del fax, en el que consta que el mismo 
ha sido enviado y recibido, fecha y hora, contenido del documento transmi-
tido y el resultado positivo de la transmisión mediante la palabra ok. En este 
sentido se ha pronunciado la sentencia del Tribunal Supremo núme-
 ro 621/2011, de 20 de septiembre de 2011.

Cuarto. A la vista de la anterior doctrina y habiendo quedado acredi-
tado en el expediente que la factura resultó cobrada en fecha de 17 de febrero 
de 2012 y, habiéndose interpuesto el recurso el día 9 de abril de 2012, ya ha 
transcurrido sobradamente el plazo de quince días aplicable establecido en 
la Norma Sexta del Anexo II del Arancel, por lo que debe desestimarse este 
recurso ya que la impugnación de la minuta se hizo fuera del plazo contem-
plado por la normativa.

En consecuencia, este Centro Directivo ha resuelto desestimar el recurso 
interpuesto por don ..... y don ....., contra la Resolución de la Junta de 
Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de 
España de 4 de julio de 2012, sin perjuicio de otras posibles acciones que 
pudieran proceder en Derecho.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación.

Madrid, 26 de diciembre de 2012.–Firmado: El Director general de los 
Registros y del Notariado, Joaquín José Rodríguez Hernández.

 

Resolución de 26 de diciembre de 2012 (6.ª)

En el recurso de apelación de honorarios interpuesto por doña ....., contra la Resolu-
ción de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles 
de España de 12 de junio de 2012, por la que se estima parcialmente el recurso de hono-
rarios interpuesto, contra una minuta girada por el Registro de la Propiedad de Madrid 
núme  ro 39.
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HECHOS

I

Por escrito de 23 de marzo de 2012, que tuvo entrada en el Colegio de Registradores 
de la Propiedad y Mercantiles de España en la misma fecha, doña ..... impugna la minuta 
núme  ro 563 girada por el Registro de la Propiedad de Madrid núme  ro 39 por importe 
de 63,11 euros.

En su escrito de recurso, la recurrente repasa los conceptos incluidos en las minutas 
impugnadas, basando su objeción en los siguientes fundamentos de Derecho:

1. Cancelación Hipoteca (2.1). La base imponible no es 3.005,06 € es 0,00 €, ya 
que el préstamo está pagado en su totalidad; aun así, calculado el importe bruto del 
Arancel en 24,04 €, procede aplicar dos descuentos: uno del 5 % ordenado en el Decre -
to-ley 8/2010, de 20 de mayo, y después otro del 25 % dispuesto en el Real Decre  to. 
1427/1989 (núme  ro 2.2 del Arancel) y en el Decre  to-ley 6/1999.

2. Nota Saldo Pendiente (3.1). La recurrente no entiende la necesidad de este con-
cepto, porque con la inscripción de la cancelación del préstamo hipotecario su propie-
dad ya no está gravada con la carga hipotecaria.

3. Nota Afección Fiscal (3.3). Según el artícu  lo 45.I.B.18 del Real Decre  to Legis-
lativo 1/1993, de 24 de septiembre, las escrituras de cancelación de préstamos hipoteca-
rios están exentas del impuesto por el mero hecho de serlo, sin necesidad de que 
transcurra ningún periodo de tiempo y sin que el sujeto pasivo deba cumplir ningún 
requisito posterior. Están totalmente exentas desde el principio; no es necesario poner 
una nota marginal de afección fiscal.

4. Cancelación Afección (3). En opinión de la recurrente, no procede por tres razo-
nes:

– En las propias notas de afección se hace constar el núme  ro de años que están en 
vigor, pues una vez pasado ya ese tiempo no tienen validez.

– El origen de tres notas de afección en una inscripción tan simple.
– No existe en el núme  ro 3 del arancel ningún apartado que devengue derechos de 

cobro con el nombre de «cancelación afección», ni tampoco se hace constar en la fac-
tura.

5. Nota Simple Informativa (4.1.f). La recurrente arguye la no rogación del men-
cionado asiento.

La recurrente, asimismo, menciona que la minuta ya está rectificada, pues en el 
Registro se la presentaron por 111,19 € y, después de reclamarles verbalmente, le hicie-
ron una nueva factura descontándole 48,08 €, dejando la factura en 63,11 €, que ha sido 
la cantidad efectivamente abonada.

Por todo ello, solicita se proceda a la rectificación de la minuta procediendo a la 
devolución del exceso cobrado.

II

Doña ....., Registradora de la Propiedad de Madrid núme  ro 39, remite informe de 
fecha 16 de abril de 2012 que tuvo entrada en el Colegio de Registradores de la Propie-
dad y Mercantiles de España el 23 de abril de 2012.
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En su Informe, la Sra. Registradora procede a explicar los distintos conceptos 
impugnados en la factura recurrida, así como su correspondiente minutación.

Respecto de la Base Imponible de la cancelación de hipoteca, puesto que no figura 
ninguna cancelación parcial previa, se ha tenido en cuenta, así como respecto al núme  ro 
de Arancel a aplicar, el Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre, así como la Reso-
lución de la Junta de Gobierno del colegio de Registradores. En el Fundamento de Dere-
cho 2.º párrafo 8.º de esta última se señala que «la inscripción de la cancelación del 
derecho real de hipoteca debe minutarse por el núme  ro 2.1.g) del arancel, tomando 
como base la cifra pendiente de amortizar del derecho real de hipoteca que es objeto de 
cancelación y que consta en el asiento registral del derecho real de hipoteca como capi-
tal, bonificada en un 90 %, al ser de aplicación el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994, de 30 de 
marzo, en su redacción dada por la Ley 41/2007». Como en el asiento figura 30.050,60 
euros, con la bonificación del 90 %, la aplicación sobre 3.005,06 € es correcta.

En cuanto a la nota del saldo pendiente, conforme a los artícu  los 240 del Regla-
mento Hipotecario y 144 de la Ley Hipotecaria se ha practicado una nota marginal 
haciendo constar que la cantidad debida ha sido pagada. La posibilidad de practicar esta 
nota, viene reconocida por la Dirección General de los Registros y del Notariado en 
Resolución, entre otras, de 15 de febrero de 2002, donde establece que es una nota mar-
ginal de publicidad registral que ha de minutarse conforme al núme  ro 3.2 del Arancel. 
De la misma manera que procede hacer constar por nota marginal la entrega del capital 
del préstamo, puede hacer constar cualquier otra vicisitud del mismo.

En cuanto a las notas de afección fiscal, confunde la recurrente la exención con la 
función de la nota marginal de afección. La práctica de oficio de la nota de afección no 
supone que esta sea gratuita (589 Reglamento Hipotecaria y núme  ro 3.3 del Arancel). 
La nota de afección debe practicarse habida cuenta que la declaración de exención se ha 
hecho por la recurrente y no por la Hacienda competente que se reserva el derecho y 
deber de ulterior comprobación conforme al artícu  lo 5 del Texto Refundido del Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, así como la Doc-
trina de la Dirección General de los Registros y del Notariado. Ahora bien, la Registra-
dora observando que son tres las notas practicadas, sí reconoce que a la reclamante sólo 
le corresponde pagar una sola nota de afección por la cancelación de hipoteca y no 
deben repercutírsele las otras dos notas de afección que harían referencia a las dos trans-
misiones que han existido del crédito hipotecario en favor de las entidades bancaria 
sucesivas que han sido reflejadas en el asiento de cancelación, como paso previo a esta 
cancelación.

Respecto de la cancelación de afección, señala la Registradora que se han practicado 
efectivamente esa cantidad de notas (dos al margen de la inscripción 6.ª puesto que se 
trata de dos sujetos distintos obligados al ser un proindiviso, y una al margen de la ins-
cripción 7.ª).

Por último en cuanto a la expedición de publicidad, viene regulado en el artícu  lo 19 
bis de la Ley Hipotecaria, y puesto que la cancelación de una carga, así como las de la 
nota de afección o afecciones y la práctica de las nuevas supone una variación de la 
previa situación de la finca, debe expedirse esa publicidad dada la «ratio informativa» 
que el precepto tiene para el interesado.

III

Por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España se dio tras-
lado de dicho informe a doña ....., por correo certificado con acuse de recibo, constando 
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su recepción con fecha de 9 de mayo de 2012, para que en el plazo de quince días hábi-
les alegase cuanto estimara conveniente.

Mediante escrito de 18 de mayo de 2012, con entrada en el Colegio de Registradores 
de la propiedad y Mercantiles de España el 21 de mayo de 2012, doña ..... comunica su 
intención de ratificarse en todo el contenido de su escrito de impugnación de fecha 
de 23 de marzo de 2012.

IV

Por Resolución de 12 de junio de 2012, la Junta de Gobierno del Colegio de Regis-
tradores de la Propiedad y Mercantiles de España acordó estimar parcialmente el recurso 
interpuesto.

V

Contra dicha Resolución doña ....., interpuso recurso de apelación que tuvo entrada 
en el Registro General del Ministerio de Justicia el día 9 de agosto de 2012.

En dicho escrito manifiesta que habiéndosele notificado la Resolución mencionada, 
no está conforme con la misma, puesto que una vez calculado el importe bruto del aran-
cel de la cancelación de la hipoteca en 24,04 euros, procede practicar una serie de des-
cuentos que en la factura no aparecen. Así cita un 25 % del núme  ro 2.2 del Real 
Decre  to 1427/1989, otro 25 % previsto en el Decre  to-ley 6/1999 y además rebaja del 5 % 
del Real Decre  to-ley 8/2010 y cita la Resolución de 30 julio de 2009 de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado.

En cuanto a la nota saldo pendiente señala la recurrente que el Colegio intenta des-
doblar en dos un único acto de inscripción de una escritura de cancelación, ya que no 
hay saldo pendiente ni hay cancelación parcial.

En cuanto a la nota de afección, la cancelación de dichas notas de afección y la nota 
simple informativa señala que se han practicado de manera innecesaria y que su coste no 
puede repercutirse al consumidor.

Por todo ello, solicita que se tenga por interpuesto el recurso de apelación contra la 
Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores y se resuelva modifi-
cando la minuta emitida por el Registrador.

VI

Recibido el anterior escrito de interposición del recurso, este Centro Directivo soli-
citó el preceptivo informe y los antecedentes al Colegio de Registradores de la Propie-
dad y Mercantiles de España que tiene entrada en el Registro General del Ministerio de 
Justicia el día 12 de septiembre de 2012. Considera el Colegio de Registradores que el 
recurso debe desestimarse en base a los argumentos recogidos en la Resolución objeto 
del presente recurso.

VII

Conforme al artícu  lo 112 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se da 
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traslado del recurso a la Registradora de la Propiedad de Madrid núme  ro 39, para que en 
el plazo de 10 días alegue cuanto estime procedente.

Mediante escrito de 7 de septiembre de 2012, que tiene entrada en el Registro Gene-
ral del Ministerio de Justicia el día 17 de septiembre de 2012, doña ..... afirma que está 
de acuerdo con la Resolución impugnada y que el recurso interpuesto debe desestimarse 
en base a los hechos y fundamentos de derecho en la misma consignados.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos el Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se 
aprueba el Arancel de los Registradores de la Propiedad; Instrucción de 22 
de mayo de 2002, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, 
por la que se convierten a euros los Aranceles de los Notarios y Registrado-
res de la Propiedad; el Real Decre  to 2616/1996, de 20 de diciembre; el Real 
Decre  to-ley 6/2000, de 23 de junio; la Instrucción de 14 de diciembre 
de 2001; la Ley 2/1994 de 30 de marzo, sobre subrogación y modificación 
de préstamos hipotecarios; la Ley 41/2007, de 7 de diciembre; el Real 
Decre  to-ley 8/2010, de 20 de mayo; el Real Decre  to 1612/2011, de 14 de 
noviembre y el Real Decre  to-ley 18/2012, de 11 de mayo. Los artícu  los 3.1 
y 1860 del Código Civil; 82, 122 y 144 de la Ley Hipotecaria; 240 y 611 de 
su Reglamento; y 688 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; las Sentencias del 
Tribunal Supremo de la Sala de lo Contencioso Administrativo de 23 de 
enero de 1973, 16 de diciembre de 1982, 3 de junio de 1999 y de la Sala de 
lo Civil de 15 de marzo de 1983; las Resoluciones de la Dirección General 
de los Registros y del Notariado de 23 de junio de 1997, 13 de enero de 1982, 
24 de mayo de 1996, 30 de septiembre de 1996, 10 de febrero de 1997, 29 
de julio de 1999, 9 de noviembre de 1999, 13 de diciembre de 1999, 24 de 
enero de 2001, 26 de mayo de 2001, 14 de septiembre de 2001, 30 de octu-
bre de 2001, 20 de febrero de 2002, 6 de mayo de 2002, 20 de mayo de 2002, 
17 de octubre de 2002, 10 de marzo de 2003, 8 de enero de 2009, 12 de 
marzo de 2009, 29 y 30 de abril de 2009, 6, 7, 8 y 19 de mayo de 2009, 4 de 
noviembre de 2009 y 30 de diciembre de 2009, 28 de enero de 2010, 20 de 
octubre de 2010 y 22 de noviembre de 2010 y las Sentencias del Tribunal 
Superior de Justicia de Madrid, Sección Octava, de 24 de junio de 2010 y de 
la Sección Sexta de 23 y 27 de febrero de 2012.

Primero. Normas aplicables. Periodo de vigencia.

Al tiempo de la Resolución del presente Recurso de Honorarios, se ha 
dictado el Real Decre  to-ley 18/2012, de 11 de mayo, sobre saneamiento y 
venta de los activos inmobiliarios del sector financiero.

Como expresa la Exposición de Motivos del citado Real Decre  to-ley: 
«Finalmente, se moderan los aranceles notariales y registrales que serán de 
aplicación en los supuestos de traspasos de activos financieros o inmobilia-
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rios como consecuencia de operaciones de saneamiento y reestructuración 
de entidades financieras. En definitiva, las medidas previstas en este Real 
Decre  to-ley y, en concreto, las exigencias adicionales de provisiones, vie-
nen a reforzar la solvencia del sector financiero y a sanear sus balances. 
Esto fortalecerá la credibilidad en nuestro sistema financiero en el actual 
contexto, lo que a su vez contribuirá a la estabilidad financiera no sólo en el 
sector, sino del conjunto de la economía nacional. Es por ello que la adop-
ción de tales medidas exige acudir al procedimiento del Real Decre  to-ley, 
cumpliéndose los requisitos del artícu  lo 86 de la Constitución Española en 
cuanto a su extraordinaria y urgente necesidad».

De esta manera es imprescindible distinguir dos claros periodos a los que 
son aplicables normas diferentes: antes y después de la entrada en vigor del 
Real Decre  to-ley 18/2012, de 11 de mayo.

La vigencia la define la propia norma, en su disposición adicional 2.ª in 
fine: «Esta disposición se aplicará respecto de todas las inscripciones prac-
ticadas y escrituras autorizadas a partir de la entrada en vigor de este Real 
Decre  to-ley».

Y en su disposición final 8.ª «Entrada en vigor. El presente Real Decre -
to-ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el “Boletín Oficial 
del Estado”». Tomando en consideración que el Real Decre  to-ley fue publi-
cado en el «BOE» de 12 de mayo de 2012, resulta evidente que tal norma 
sólo será aplicable a las inscripciones practicadas a partir del día 12 de mayo 
de 2012, fecha de la entrada en vigor del Real Decre  to-ley (disposición final 
8.ª); pero no a las practicadas con anterioridad a esa fecha.

Segundo. El presente recurso de apelación se refiere a la minutación de 
una cancelación de hipoteca practicada con anterioridad a la entrada en 
vigor de este último Real Decre  to-ley por lo que debemos atender a la nor-
mativa vigente en dicho momento sin perjuicio de la naturaleza interpreta-
tiva del Real Decre  to  1612/2011, de  14 de noviembre. Asimismo, se 
impugnan los conceptos nota saldo pendiente, nota afección fiscal/cancela-
ción afección y nota simple informativa.

Tercero. Naturaleza interpretativa del Real Decre  to 1612/2011, de 14 
de noviembre.

Debe entrarse a valorar el alcance del Real Decre  to 1612/2011, con rela-
ción a los supuestos anteriores a la entrada en vigor del mismo.

Resulta evidente la intención manifestada en la Exposición de Motivos 
del Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre. Así, dice literalmente:

«El presente Real Decre  to viene a coordinar en los Reales Decre  tos que 
específicamente regulan los aranceles aplicables por Notarios y Registrado-
res las diversas modificaciones operadas por la Ley en los últimos años y 
cuya aplicación ha dado lugar a diversas dudas interpretativas. En este sen-
tido, en primer término se incorpora a la normativa sobre aranceles notaria-
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les y registrales las previsiones contenidas en el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994, 
según la redacción dada por la Ley 41/2007. El objetivo de dicha incorpora-
ción es dotar de claridad al sistema arancelario en aquellas operaciones que 
pueden tener una especial incidencia en el mercado hipotecario y en la 
financiación de empresas y particulares, evitando la disparidad de interpre-
taciones que, en ocasiones se han producido…

Por otro lado, se pretende aclarar las dudas que ha suscitado la aplicación 
de la rebaja del 5 por 100 en los aranceles notariales y registrales prevista 
por el Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 de mayo… pero a la que en estos 
momentos se le debe dar uniformidad en lo que respecta a su aplicación…»

El carácter interpretativo e integrador de las normas anteriores al Real 
Decre  to 1612/2011 resulta claramente tanto de la letra como de su espíritu.

Así el artícu  lo 3.1 del Código Civil señala: «Las normas se interpretarán 
según el sentido propio de sus palabras, en relación con el contexto, los 
antecedentes históricos y legislativos, y la realidad social del tiempo en que 
han de ser aplicadas, atendiendo fundamentalmente al espíritu y finalidad de 
aquéllas».

Baste citar dos de las muchas Sentencias del Tribunal Supremo que ava-
lan la tesis expuesta:

– La Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo, de 16 de diciembre de 1982, señala: CDO.: «… según se proclama 
en su Exposición de Motivos, la cual sirve de instrumento inapreciable para 
la interpretación auténtica de la mens legis, según una constante jurispru-
dencia –SS. 9 noviembre 1961, 9 febrero 1962, 11 noviembre 1965, entre 
otras muchas–».

– La Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Civil, de 15 de marzo 
de 1983 indica:

«Atendidos tanto los criterios sobre hermenéutica de las mismas conteni-
das en el ap. 1 del artícu  lo 3.º del Código Civil, como los que ya fueron 
constantes en una reiterada jurisprudencia de esta Sala donde se declara 
“que la interpretación de los preceptos positivos –S. de 24 enero 1970– debe 
ser obtenida, como proclama la sentencia de 14 octubre 1965, no sólo de la 
letra estricta del texto legal, sino teniendo en cuenta su sentido lógico –que 
busca el espíritu y sentido, así como la finalidad de la Ley, al modo como ya 
dijo esta Sala, en las sentencias de 26 noviembre 1929, 27 junio 1941, 5 
junio 1945 y 27 noviembre 1947– y su ponderación sistemática que obliga a 
considerar el ordenamiento jurídico como un todo orgánico –como también 
dijo esta Sala en las SS. de 14 junio 1944, 25 enero 1945 y 22 noviem-
bre 1956 entre otras–”, teniendo particular relieve lo expresado en la citada 
sentencia de 26 noviembre 1929, al decir que “si la justicia ha de adminis-
trarse recta y cumplidamente, no ha de atenderse tanto a la observancia 
estricta y literal del texto del precepto legal como a su indudable espíritu, 
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recto sentido y verdadera finalidad”, ya que la disposición legal debe, ante 
todo, responder al fin supremo de la justicia, el cual “únicamente puede esti-
marse debida y razonablemente cumplido cuando el precepto se aplica en 
forma tal que permita, usándose por el Juzgador de una adecuada y justa 
flexibilidad de criterio, acomodarse a las circunstancias del caso”.»

Tal carácter interpretativo es reconocido expresamente por las Sentencias 
del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Sexta, de 23 y 27 de 
febrero de 2012. Según la dicción literal de la primera de ellas:

«En resumen puede decirse que si bien el Real Decre  to 1412/2011 al ser 
un Real Decre  to y no una Ley carece de la jerarquía normativa propia de 
ésta como lo es la 41/2007, sin embargo viene a ser un factor más a tener 
más en consideración para interpretar la norma en cuestión aplicable en el 
presente proceso y que confirma, en definitiva, el criterio expuesto, habiendo 
sido recurrido en casación por el Colegio de Registradores de la Propiedad y 
Mercantiles de España contra este Real Decre  to haciendo particular inci-
dencia en la expresión incluida en el artícu  lo 2, ap. 1 a la que nos hemos 
referido.»

La consecuencia inmediata de lo expuesto es que todos los recursos de 
honorarios en tramitación, que hayan sido interpuestos en plazo, en aquella 
materia que recoge el Real Decre  to 1612/2011, deberán ser resueltos apli-
cando el criterio en él recogido.

Cuarto. Cancelación de hipoteca.

La cuestión presente es la forma de minutar el asiento de cancelación 
derivado de una escritura de cancelación total de hipoteca, practicado –el 
asiento– con posterioridad a la publicación del Real Decre  to 1612/2011.

No se oculta que la minutación de la cancelación de las hipotecas ha sido 
objeto de diversas interpretaciones incluso por la Dirección General de los 
Registros y del Notariado. Planteada la cuestión ante los Tribunales las dos 
recientes Sentencias del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección 
Sexta, de 23 y 27 de febrero de 2012, se hacen eco de tal controversia. Así 
de la dicción de la primera de ellas:

«Esta referencia –se refiere a la expresión “el capital base pendiente de 
amortizar”–, sin añadir otra precisión en el precepto, ha propiciado una con-
fusión respecto de la auténtica voluntad del legislador que ha precisado de 
una interpretación integradora con la Exposición de Motivos de la Ley, 
prueba de lo cual son las impugnaciones de minutas de honorarios de Regis-
tradores realizadas conforme al criterio de la actora que han sido apoyadas 
por la Junta de Gobierno del Colegio y respaldadas durante años por la pro-
pia Dirección General de los Registros y del Notariado, apoyo y respaldo 
que permitieron continuar con esa interpretación jurídica fundamentada en 
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normas legales, y que ha justificado la publicación del Real Decre-
 to 1612/2011 posterior.»

Y: «Este Tribunal, pese a entender que la modificación operada en el 
artícu  lo 8 de la Ley 2/1994 por el artícu  lo 10 de la Ley 41/2007 permite lle-
gar a esta conclusión tiene que poner de manifiesto, tal como ya ha hecho 
constar, que la redacción del artícu  lo no es la deseable en una norma que, 
para ser eficaz, debe exponer con claridad el supuesto de hecho en el que 
debe aplicarse y la consecuencia jurídica que se deriva de su aplicación. Sin 
embargo, para interpretar adecuadamente este precepto ha sido preciso 
recurrir a la integración de todos aquellos factores de que se puede hacer 
uso para interpretar las normas, al objeto de despejar la confusión notable 
que ha generado al ser aplicado hasta el punto de que el criterio seguido por 
la propia Dirección General de los Registros y del Notariado hasta el 
momento de dictarse los actos recurridos era distinto y coincidente con el de 
la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores y con el aplicado por la 
actora».

Y de la segunda Sentencia:

«Es evidente que la redacción del artícu  lo no es la deseable para un pre-
supuesto que debería exponer con claridad el supuesto de hecho para el que 
debe aplicarse y las consecuencias jurídicas de su aplicación.»

Centrado el planteamiento del problema, las Sentencias relacionadas lo 
resuelven de manera inequívoca. Citando el texto de la primera de ellas:

«Respecto de la dicción literal de la norma concreta a la que nos estamos 
refiriendo, la recurrente considera que el hecho de que la base para la deter-
minación de del arancel sea el capital pendiente de amortizar es un obstá-
culo para entender que dicho artícu  lo sea aplicable a la cancelación de 
hipoteca aislada por haber pagado el deudor la totalidad del crédito garanti-
zado con la misma porque en esos casos el capital pendiente de amortizar 
sería cero. A este argumento hay que contestar que el resto de los términos 
del artícu  lo es lo suficientemente claro al incluir subrogación, novación 
modificativa y cancelación, de los créditos o préstamos hipotecarios como 
para que la mera referencia a la determinación de la base carezca de virtua-
lidad suficiente para excluir de su aplicación a la cancelación de hipotecas 
en que no haya capital pendiente de amortizar máxime cuando el núme  ro 2 
del Real Decre  to 1427/1989 también utiliza una fórmula imprecisa en 
cuanto a la cantidad inicial al referirse a la cantidad a percibir por el Regis-
trador en el supuesto de valor más bajo al decir “se percibirán las cantidades 
que fijan las siguientes escalas: Si el valor de la finca o derecho no excede 
de 6.010,12 euros 24,040484 euros”. De donde se desprende que no es la 
primera vez que, en una norma sobre aranceles, se utiliza una imprecisión 
numérica al establecer parámetros en la determinación de las cuantías…»

«En consecuencia, no cabe interpretar como mera declaración de inten-
ciones del legislador el párrafo relativo al capítulo en que está incardinado 
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el que modifica el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994 sino más bien es la sintética 
explicación de lo acordado en dicho artícu  lo, es decir, la generalización de 
la bonificación del arancel previsto en el Real Decre  to 1427/1989 sobre la 
base del capital pendiente de amortizar, sea éste el que sea, incluyendo el 
supuesto en que la cuantía del capital sea cero, a todo tipo de operacio-
nes…»

«En conclusión y en base a esa interpretación integradora, comenzando 
por el final de del propio artícu  lo, habría que tomar como base la cifra del 
capital pendiente de amortizar con una reducción del 90 % y aplicarle a esa 
cantidad resultante el arancel previsto en el Anexo  I del Real Decre-
 to 1427/1989 para la inscripción solicitada (con la modificación de la base) 
de tal forma que correspondiéndole la base comprensiva del mínimo valor 
a 6.010,12 euros la cantidad por Honorarios sería de 24,04 euros fijando 
unos tramos de exceso a partir de aquélla cifra a la que se asigna una canti-
dad de euros por cada 1.000 euros que sobrepase, que resulta ser la regla 
básica sobre la que se opera para determinar el arancel»…

«En consecuencia, una vez determinada la base que es el capital pen-
diente de amortizar, y aplicando las normas reflejadas en el núme  ro 2 del 
Real Decre  to 1427/1989 a la cantidad que resulte, se aplica el 90 % de boni-
ficación. Cuando no hay cantidad base se ha de aplicar la cantidad mínima 
de 24,04 euros prevista para los valores inferiores de derechos o fincas fija-
dos en la norma indicada que establecen un límite por debajo del cual no 
cabe fijar cantidad alguna…»

«Así pues, concluyendo, hay que decir que, en el presente caso no 
habiendo capital pendiente de amortizar, la cantidad por honorarios debió 
fijarse en 24,04 euros.»

Y de la segunda:

«Pues bien, siendo tan claro el tenor literal de la norma, como hemos 
expuesto, no se desvirtúa la conclusión que de él se extrae por una supuesta 
contradicción o imposibilidad legal, es decir por el hecho de que en la can-
celación de un préstamo hipotecario por pago total, el capital pendiente de 
amortizar –que se tomará por mandato legal como base para el cálculo del 
arancel– tenga valor cero, pues ello –pese a la poco afortunada redacción 
normativa– no resulta jurídicamente insostenible como se quiere hacer ver 
en la demanda, ya que cuando un préstamo (o crédito) hipotecario se paga 
totalmente –y media carta de pago del acreedor hipotecario– se extingue 
todo el contrato de préstamo (o crédito), según el artícu  lo 1156 del Código 
Civil, y ya no existe ningún capital pendiente de ninguna cuantía, lo que es 
lo mismo que decir que el capital es cero. Y a efectos arancelarios de los 
Registradores y por el exclusivo mandato de la Ley se ha de considerar y 
tener en cuenta el concepto capital pendiente del mismo, lo cual no es un 
contrasentido jurídico pues resulta perfectamente factible hablar de capital 
pendiente de un préstamo equivalente a cero, cuando el prestatario lo ha 
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devuelto totalmente al prestamista, y ha cumplido todas sus obligaciones 
accesorias en su caso (arts. 1740 y 1753 del Código Civil).»

«Por tanto el cálculo de los honorarios registrales de estas cancelaciones 
ha de efectuarse así:

1) Sin importar que haya o no amortización anticipada o que el capital 
fuese cero, se tomará como base previa la cifra del capital del préstamo o 
crédito pendiente de amortizar, reduciéndola en un 90 %, lo que conduce a 
una base final cero, dado que las operaciones matemáticas con el cero no 
son imposibles aunque siempre den cero; resultado sobre el que se ha de 
aplicar el Arancel que se ha de cuantificar teóricamente sólo sobre el 10 % 
del referido capital pendiente.

2) Y sobre esa base final del 10 % del capital pendiente de amortizar 
(en este caso cero), se aplicarían los aranceles correspondientes al núme  ro 2 
del Real Decre  to 1789/1989, sin practicar ya ninguna reducción a la canti-
dad resultante de esta última operación o cantidad arancelaria, en virtud de 
la Ley 2/1994 reformada…

Como hemos dejado señalado, no supone obstáculo alguno para ello el 
que se trate de un valor cero el del capital pendiente de amortizar del prés-
tamo, pues es perfectamente posible calcular el 90 % de cero, que es también 
cero, con lo que el 10 % restante de la base previa, sería igualmente cero. Es 
decir, no hay cantidad base, y se ha de aplicar la cantidad mínima de 24,04 
euros prevista para los valores inferiores de derechos o de fincas.»

Quinto. Rebaja del 5 % prevista en el Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 
de mayo. Mínimo aplicable.

La siguiente cuestión es si la rebaja del 5 por ciento a que se refiere el 
último párrafo del apartado 1 del núme  ro 2 del Anexo I del Real Decre-
 to 1427/1989, de 17 de noviembre, debe aplicarse al mínimo de 24,040484 
euros que se prevé en el párrafo anterior.

De nuevo la solución debe encontrarse en el carácter interpretativo del 
Real Decre  to 1612/2011. La literalidad del penúltimo párrafo es: «en todo 
caso, el arancel global aplicable regulado en el núme  ro 2 del arancel no 
podrá superar los 2.181,673939 euros ni ser inferior a 24,040484 euros».

La expresión «en todo caso» debe interpretarse según el sentido literal de 
las palabras (art. 3.1 del Código Civil).

Ello es conforme con la Exposición de Motivos del texto original del 
Real Decre  to 1427/1989. Así:

«1. Cobertura de gasto.–De conformidad con lo dispuesto en el apar-
tado 2 de la disposición adicional 3.ª de la Ley de Tasas y Precios Públicos, 
según el cual, “los Aranceles se determinarán a un nivel que permita la 
cobertura de los gastos de funcionamiento y conservación de las oficinas en 
que se realicen las actividades o servicios de los funcionarios, incluida su 
retribución profesional”, se han adaptado los derechos arancelarios a los 
incrementos experimentados por los costes de personal y material desde la 
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fecha de entrada en vigor del Arancel anterior. Asimismo se han hecho las 
previsiones necesarias para la ejecución del Plan General de Informatiza-
ción de los Registros.»

La tesis expuesta concuerda con la lógica de las distintas redacciones que 
ha ido teniendo en este punto el Real Decre  to de 1989.

La inicial redacción, vigente hasta el 21 de diciembre de 1996, no conte-
nía una declaración semejante a la que ahora se estudia. Simplemente esta-
blecía una primera escala, hasta 1.000.000 de pesetas que devengaba unos 
honorarios de 4.000 pesetas. No se alteró esta redacción en las modificacio-
nes introducidas por el Real Decre  to 2616/1996, de 20 de diciembre, ni por 
el Real Decre  to-ley 6/2000, de 23 de junio, ni por la Instrucción de 14 de 
diciembre de 2001, ni por la Instrucción de 22 de mayo de 2002. En el Real 
Decre  to-ley 8/2010, de 20 de mayo, se añade, al final del núme  ro 2.1 un 
tope máximo, pero no uno mínimo: «En todo caso, el arancel global aplica-
ble regulado en el núme  ro 2 del arancel no podrá superar los 2.181,673939 
euros.»

Por fin el Real Decre  to 1612/2011 introduce un segundo inciso, por con-
gruencia de materia, en el mismo párrafo que regulaba el tope máximo «En 
todo caso, el arancel global aplicable regulado en el núme  ro 2 del arancel no 
podrá superar los 2.181,673939 euros ni ser inferior a 24,040484 euros».

No cabe duda de que el Real Decre  to, podría haber omitido cualquier 
referencia a tal cuestión. Sin embargo su redacción no ignora que precisa-
mente ese extremo estaba siendo objeto de discusión en la Dirección Gene-
ral de los Registros y del Notariado y ante los tribunales. De nuevo, el Real 
Decre  to 1611/2011 no elude la solución del problema. Así en el propósito 
que se deduce del repetido Real Decre  to, y que ya ha quedado expuesto en 
los Fundamentos de Derecho precedentes, resuelve la controversia de forma 
clara: establece un mínimo por inscripción, anotación o cancelación de cada 
finca o derecho de 24,040484 euros.

Con ello el Real Decre  to no hace más que recoger el asentado y tradicio-
nal criterio establecido por la Dirección General de los Registros y del 
Notariado, sólo puesto en cuestión de modo indeciso en una época más 
reciente. Cabe citar, entre otras, la Resolución de 20 de mayo de 2002, que 
resolvía este punto como algo que no requería excesivo discurso, por la cla-
ridad que se deducía del propio arancel. Y en el mismo sentido las Resolu-
ciones de 6 de mayo de 2002 y 17 de octubre de 2002.

Por otro lado el principio de que tanto en materia tributaria como arance-
laria las exenciones, reducciones, o bonificaciones, por su carácter de excep-
ción, sólo deben admitirse cuando se encuentren clara y expresamente 
consignadas en las respectivas disposiciones, sin que puedan en ningún caso 
interpretarse ni aplicarse de manera extensiva, deductiva o analógicamente, 
sino que han de serlo en sentido absolutamente riguroso y restrictivo, se 
encuentra recogido en la Sentencia del Tribunal Supremo de 23 de enero 
de 1973; y entre otras, en las Resoluciones de la Dirección General de los 
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Registros y del Notariado de 13 de enero de 1982, 24 de mayo de 1996, 29 
de julio de 1999, 13 de diciembre de 1999 y 10 de marzo de 2003.

En conclusión no procede aplicar la rebaja del 5 por ciento a que se 
refiere el último párrafo del apartado 1 del núme  ro 2 del Anexo I del Real 
Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre, al mínimo de 24,040484 euros.

La Sentencia tantas veces citada del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid, Sección Sexta, de 23 de febrero de 2012, así lo reconoce en varios 
de sus Fundamentos Jurídicos:

– «En consecuencia, una vez determinada la base que es el capital pen-
diente de amortizar, y aplicando las normas reflejadas en el núme  ro 2 del 
Real Decre  to 1427/1989 a la cantidad que resulte, se aplica el 90 % de boni-
ficación. Cuando no hay cantidad base se ha de aplicar la cantidad mínima 
de 24,04 euros prevista para los valores inferiores de derechos o fincas fija-
dos en la norma indicada que establecen un límite por debajo del cual no 
cabe fijar cantidad alguna. Así se desprende de la dicción literal del precepto 
que establece una cantidad fija a todos los valores posibles incluidos en un 
límite máximo lo que significa que tal cantidad fija no puede experimentar 
variación alguna y del hecho de que, a continuación de los respectivos 
importes de los aranceles a consecuencia de los diferentes valores de dere-
chos y fincas, establece un valor máximo del arancel a percibir en cualquier 
caso lo que pone en evidencia la voluntad del legislador de fijar un mínimo 
y un máximo de cantidad a percibir en concepto de arancel»… Y

– «El segundo párrafo del mismo núme  ro del artícu  lo que sería aplicable 
al presente caso deja claro que la cantidad mínima exigible como arancel es 
de 24,04 euros, por lo que no procede exigir la cantidad a que se hizo refe-
rencia en el acto administrativo de la Dirección General de los Registros y 
del Notariado».

Y la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección 
Sexta, de 27 de febrero de 2012:

«A continuación, nos remitiremos a los honorarios mínimos de los Regis-
tradores de la propiedad que fueron fijados en el Real Decre  to 1427/1989 
en 4.000 pesetas o su equivalente en 24,04 euros, sin que desde entonces 
hayan experimentado actualización alguna, y son aplicables cuando el valor 
de la finca o derecho, que se inscriba, anote, o cancele, tenga un valor que 
no exceda de 6.010,12 euros, y por tanto aunque su valor sea cero o incluso 
tenga un valor negativo si ello es posible.

Sobre estos aranceles u honorarios mínimos ya no se aplica la reducción 
del 90 % como sí lo hacen incorrectamente las Resoluciones de la Dirección 
General recurridas y la Sentencia indicada de la Sección 8.ª, pues el resul-
tado obtenido iría claramente contra el artícu  lo 2 del Real Decre  to 1427/1989 
que fija niveles de arancel para los Registradores en escalas crecientes, y 
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sobre todo contra el Real Decre  to 1612/2011 que fija un arancel mínimo en 
todo caso de 24,04 euros.

Sorprendentemente la Resoluciones de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado posteriores de 20 de octubre de 2010 y de 22 de 
noviembre de 2010 entienden –como esta sala– que la reducción se hace 
sobre la base o capital pendiente de amortizar…

e) Como ya se decía en la Exposición de Motivos del preámbulo del 
Real Decre  to 1427/1989 la razón de ser de esta cuantía mínima de 24,04 
euros se basa en el principio de cobertura de gastos de las oficinas de los 
Registradores de la Propiedad. Principio ratificado en varias Resoluciones 
de la Dirección General –DGRN– (entre ellas en la de 8 de enero y 30 de 
julio de 2009, y en las anteriores de 17 de octubre de 2002 y de 23 de julio 
de 2003) y que se avala en el último y por ahora definitivo Real Decre-
 to 1612/2011.»

Como conclusión la cantidad que debe minutar el Registrador por el con-
cepto de cancelación de hipoteca es de 24,04 euros que es lo que se minutó. 
Y por los mismos razonamientos expuestos no cabe aplicar las demás reba-
jas que solicita la recurrente.

Sexto. Nota marginal haciendo constar el capital pendiente al margen 
de la hipoteca cancelada.

Se cuestiona si procede minutar una Nota Marginal en la que se hace 
constar el capital pendiente, extendida al tiempo de practicar una cancela-
ción total, como consecuencia de una escritura de cancelación de hipoteca.

No procede su minutación en atención a las siguientes consideraciones:

1. No está prevista en ninguna norma. No hay precepto alguno que pre-
vea, en los supuestos de cancelación total de hipoteca, la práctica de una 
nota marginal haciendo constar la inexistencia de capital pendiente de amor-
tizar.

2. De los artícu  los 144 de la Ley Hipotecaria y 240 de su Reglamento 
parecería deducirse la conclusión contraria.

En efecto, según el artícu  lo 240 del Reglamento, en su último inciso 
«También podrá hacerse constar por nota al margen de la inscripción hipo-
tecaria el pago de parte de la deuda cuando no proceda la cancelación par-
cial».

Es evidente que tal constancia no tiene virtualidad cancelatoria.
El verdadero sentido de tal apartado no es otro que el evitar pluspeticio-

nes a la vista del artícu  lo 688 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.
O, como señalaba la Resolución de este Centro Directivo de 30 de octu-

bre de 2001, FJ Tercero:

«En relación con la cuestión de fondo que se plantea en los otros dos 
defectos, señalaba la misma Resolución de 26 de mayo de 2001, y lo ratificó 
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la de 14 de septiembre siguiente, que el principio de indivisibilidad de la 
hipoteca implica su subsistencia aun en el supuesto de que se reduzca la 
obligación garantizada (cfr. arts. 1860 del Código Civil y 122 y siguientes 
de la Ley Hipotecaria) en tanto no se cancele, cancelación que ya sea total o 
parcial exige en todo caso el consentimiento de su titular o sentencia firme 
que la ordene (cfr. art. 82 de la Ley Hipotecaria), sin que el simple reconoci-
miento de la reducción de la obligación, ni tan siquiera su constancia regis-
tral (cfr. art. 240 del Reglamento Hipotecario), impliquen ese consentimiento 
que pueda determinar la cancelación. No hay en consecuencia razón alguna 
que avale la exigencia del Registrador de la necesidad de una cancelación 
parcial de la hipoteca como consecuencia del reconocimiento de la amorti-
zación parcial del préstamo que garantizaba para poder inscribir la modifi-
cación novatoria del mismo en cuanto a intereses y plazo de amortización 
que, naturalmente, sólo serán aplicables de futuro y en cuanto a la cantidad 
pendiente de amortización, algo por otra parte habitual en las novaciones 
que tanto han proliferado en los últimos años al amparo de la citada 
Ley 2/1994.

La hipoteca seguirá garantizando las responsabilidades fijadas en su día 
sin perjuicio del valor que la consignación registral de ese pago parcial 
pueda tener, como el que resultaría de la constancia de un pago parcial por 
la nota marginal prevista en los artícu  los 144 de la Ley Hipotecaria y 240 de 
su Reglamento, en especial a la vista del artícu  lo 688.1 de la nueva Ley de 
Enjuiciamiento Civil, a la hora de oponer al acreedor pluspetición caso de 
pretender ésta la ejecución por la total deuda resultante del título original de 
concesión del préstamo.»

Aplicando este esquema a la cancelación total de que se trata, resulta que 
cuando proceda dicha cancelación total no cabe practicar nota marginal de 
constancia de un hipotético capital pendiente o capital pagado en el momento 
inmediatamente anterior a la cancelación.

3. No produce efecto alguno. Con independencia de que se practique o 
no la nota marginal, es incuestionable que la misma resulta irrelevante, por 
cuanto que practicada la cancelación nada añade. Si del propio asiento 
principal de cancelación resulta la extinción de la obligación garantizada 
–supuesto prácticamente general en los casos de cancelación total de 
hipoteca–, practicar simultáneamente otro asiento, nota marginal, que 
venga a señalar en su contenido lo mismo que el principal, carece de sen-
tido y finalidad.

4. Se trata, en definitiva, de una nota de referencia no minutable con-
forme al núme  ro 3.4 del Arancel.

La Dirección General de los Registros y del Notariado, en diversas Reso-
luciones, entre las que se pueden citar las de 30 de septiembre de 1996, 10 
de febrero de 1997 o 9 de noviembre de 1999, dictadas en supuestos análo-
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gos al presente, como son las notas de cancelación en la finca segregada de 
la carga arrastrada de la matriz, o en las fincas liberadas en la distribución 
de hipoteca, o las notas de modificación de la propiedad horizontal en las 
fincas resultantes de la misma no afectadas por la modificación, concluye 
que en todos los casos, en el supuesto de practicarse se trataría de notas mar-
ginales de referencia, que conforme al núme  ro 3.4 del Arancel no son minu-
tables.

En conclusión, no procede minutar una Nota Marginal en la que se hace 
constar el capital pendiente, extendida al tiempo de practicar una cancela-
ción total, como consecuencia de una escritura de cancelación de hipoteca.

Procede, por tanto, en este punto, estimar el recurso de apelación, 
debiendo el Registrador formular una nueva minuta en la que desaparezca el 
concepto «nota marginal de amortización del préstamo».

Séptimo. Notas de afección fiscal.

En cuanto a la extensión de la nota de afección fiscal, esta Dirección 
General puede hacer suyos los argumentos expuestos en el Acuerdo del 
Colegio de Registradores. Debe tenerse en cuenta que el procedimiento de 
honorarios se limita estrictamente a determinar la correcta minutación de un 
determinado asiento practicado. En este sentido señala la Dirección General 
de los Registros y del Notariado en Resolución de 31 de mayo de 2010 «que 
el recurso de honorarios está dirigido y constituye su único objeto, analizar 
si el Registrador en la elaboración y expedición de la minuta ha procedido 
correctamente conforme a la normativa arancelaria y su interpretación por la 
Dirección General de los Registros y del Notariado. Cualquier otra cuestión 
debe resolverse por otros cauces ajenos al ámbito propio del recurso de 
honorarios». No es, en consecuencia, competente este órgano ni procedente 
este procedimiento para determinar la procedencia de la práctica de un 
asiento registral en la medida que los asientos practicados en los libros del 
Registro están bajo la salvaguardia de los tribunales, como se consagra en el 
artícu  lo 1 de la Ley Hipotecaria al sancionar que «los asientos del Registro 
practicados en los libros que se determinan en los artícu  los 238 y siguientes, 
en cuanto se refieran a los derechos inscribibles, están bajo la salvaguardia 
de los Tribunales y producen iodos sus efectos mientras no se declare su 
inexactitud en los términos establecidos en esta Ley».

En este sentido, no obstante lo anterior, respecto a las notas de afección 
fiscal conviene recordar que estas notas, conforme al Reglamento del 
Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
se extienden de oficio por el Registrador al margen de cada finca en garantía 
de débitos fiscales que puedan resultar de las liquidaciones complementa-
rias del acto inscrito. Su práctica de oficio, no implica que sean gratuitas, 
como resulta del artícu  lo 589 del Reglamento Hipotecario así como del 
núme  ro 3.3 del Arancel, que dispone: «por las notas de afección en garantía 
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de débitos fiscales se devengarán 3,005061 Euros». Este es el criterio 
seguido por la Dirección General de los Registros y del Notariado, entre 
otras, en Resoluciones de 16 de noviembre de 1993, 9 de febrero de 1995, 
14 de febrero de 1995, 30 de abril de 1997, 28 de diciembre de 1998, 5 de 
febrero de 1999, 6 de noviembre de 2001, 2 de febrero de 2002, 4 de febrero 
de 2002, 10 de octubre de 2002, 4 de noviembre de 2002, 28 de mayo 
de 2003, 27 de junio de 2006, 24 de marzo de 2008,10 de febrero de 2009, 
25 de noviembre de 2009, 16 de marzo de 2010, 19 de agosto de 2010, 8 de 
marzo de 2011 y expresamente en cancelación de hipoteca la de 6 de junio 
de 2000, entre otras muchas.

En este caso, la operación se ha declarado fiscalmente exenta por el 
declarante y no por la hacienda competente, que se reserva el derecho y 
deber de la ulterior comprobación por lo que resulta obligada la práctica de 
la nota de afección fiscal de acuerdo con la normativa y doctrina vigente en 
el presente caso, no solo a la normativa hipotecaria, como hemos visto, y 
confirmado por la doctrina de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado, en Resoluciones 16 de noviembre de 1993, 9 de febrero de 1995, 
14 de febrero de 1995, 30 de abril de 1997, 28 de diciembre de 1998, 5 de 
febrero de 1999, 6 de noviembre de 2001, 2 de febrero de 2002, 4 de febrero 
de 2002, 10 de octubre de 2002, 4 de noviembre de 2002, 28 de mayo 
de 2003, 27 de junio de 2006, 24 de marzo de 2008,10 de febrero de 2009, 
25 de noviembre de 2009, 16 de marzo de 2010, 19 de agosto de 2010, 8 de 
marzo de 2011, sino también por la normativa tributaria, artícu  lo 5 del Texto 
Refundido de la Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados que menciona expresamente para todas las 
modalidades de gravamen, tanto para transmisiones patrimoniales, como 
operaciones societarias y para actos jurídicos documentados que: «1. Los 
bienes y derechos transmitidos quedarán afectos, cualquiera que sea su 
poseedor, a la responsabilidad del pago de los Impuestos que graven tales 
transmisiones, salvo que aquél resulte ser un tercero protegido por la fe 
pública registral o se justifique la adquisición de los bienes con buena fe y 
justo título en establecimiento mercantil o industrial en el caso de bienes 
muebles no inscribibles. La afección la harán constar los Notarios por medio 
de la oportuna advertencia en los documentos que autoricen. No se conside-
rará protegido por la fe pública registral el tercero cuando en el Registro 
conste expresamente la afección. 2. Siempre que la Ley conceda una exen-
ción o reducción cuya definitiva efectividad dependa del ulterior cumpli-
miento por el contribuyente de cualquier requisito por aquélla exigido, la 
oficina liquidadora hará figurar en la nota en que el beneficio fiscal se haga 
constar el total importe de la liquidación que hubiere debido girarse de no 
mediar la exención o reducción concedida. Los Registradores de la Propie-
dad o Mercantiles harán constar por nota marginal la afección de los bienes 
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transmitidos, cualquiera que fuese su titular, al pago del expresado importe, 
para el caso de no cumplirse en los plazos señalados por la Ley que conce-
dió los beneficios, los requisitos en ella exigidos para la definitiva efectivi-
dad de los mismos. 3. Igualmente harán constar, por nota marginal, en los 
casos de desmembración del dominio, la afección de los bienes al pago de la 
liquidación que proceda por la extinción del usufructo, a cuyo efecto las 
oficinas liquidadoras consignarán la que provisionalmente, y sin perjuicio 
de la rectificación, procediere, según las bases y tipos aplicables en el 
momento de la constitución del usufructo».

Esta obligación legal de proceder a la práctica de las notas de afección 
fiscal ha sido igualmente reconocida por la jurisprudencia de nuestros Tri-
bunales de Justicia, por todas, la Sentencia de 7 de marzo de 2006 del Tribu-
nal Supremo.

En este sentido el Tribunal Supremo ha abordado en alguna ocasión la 
materia de las notas de afección, desde la perspectiva de la nota de afección 
practicada o no por el Liquidador.

Así la sentencia de 4 de junio de 1994 trata del cómputo de la prescrip-
ción en el impuesto sobre los actos jurídicos documentados, en relación con 
una autoliquidación presentada como exenta por VPO, y al respecto dice el 
Alto Tribunal «era obligación del Liquidador practicar la correspondiente 
liquidación y hacer constar la afección de los bienes al pago de tal liquida-
ción» sin cuestionar en ningún momento la existencia o no de una transmi-
sión sujeta a la modalidad TPO.

Sobre la misma cuestión, la sentencia, también del Tribunal Supremo, 
de 7 de marzo de 2006 afirma que «los Registradores de la propiedad o mer-
cantiles debían hacer constar por nota marginal la afección de los bienes 
transmitidos al pago del expresado importe, para el caso de no cumplirse en 
los plazos señalados por la Ley que concedió los beneficios los requisitos en 
ella exigidos para definitiva efectividad de los mismos».

En la misma línea, la sentencia del Tribunal Supremo de 1 de junio 
de 2004 rebatiendo el intento de la parte de ceñir el concepto de transmisión 
al concepto civil de la misma, dice: «... tal afirmación supone identificar el 
concepto de transmisión con el más estricto de compraventa, sin tener en 
cuenta la amplitud que para las transmisiones patrimoniales tiene, por ejem-
plo, como criterio interpretativo aplicable al caso de autos, el Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados».

La limitación a la casación por razón de cuantía lleva a que la mayoría de 
los pronunciamientos relativos al ITPAJD e ISD se den en los Tribunales Supe-
riores de Justicia, donde encontramos interesantes afirmaciones en línea con 
cuanto afirmamos, esto es, que el concepto civil de transmisión es apreciado de 
manera distinta en el campo fiscal. No se explica de otra manera que diversos 
Tribunales hayan aplicado la exención del artícu  lo 45.1.B.7 del TR del ITPAJD 
(exención referida a las «transmisiones de terrenos que se realicen como con-
secuencia de la aportación a las Juntas de compensación ....») a supuestos com-
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prensivos de operaciones inmobiliarias sin desplazamiento patrimonial, como 
sucede con las segregaciones, agrupaciones u otras operaciones previas, en 
base a diversas argumentaciones [entre otros los Tribunales Superiores de Jus-
ticia de Cataluña (sentencia de 17 de septiembre de 1995), Comunidad Valen-
ciana (21 de diciembre de 2002), Murcia (21 de noviembre de 2008), Canarias 
(17 de septiembre de 1998)].

La singularidad fiscal e importancia de los pronunciamientos recogidos 
se refuerza si pensamos que en materia de exenciones la normativa de la Ley 
General Tributaria (artícu  lo 14 prohíbe la analogía para extender más allá de 
sus términos estrictos el ámbito de las exenciones.

Y no sólo los Tribunales de Justicia sino el propio Tribunal Económico-
administrativo Central en Resolución de 22 de febrero de 1995 (JT/1995/463) 
estima aplicable la afección fiscal de la LGT al gravamen de «actos jurídi-
cos documentados» devengado por una escritura de reconocimiento de 
deuda con garantía hipotecaria formalizada por el titular registral anterior.

Dice el TEAC en este importante pronunciamiento que «aunque en el 
caso que se analiza el hecho imponible lo constituye el instrumento jurídico 
que constata o documenta al negocio jurídico (reconocimiento de deuda y 
constitución de garantía hipotecaria) el impuesto gravita sobre dicho instru-
mento en función del acto jurídico que contiene que, por tanto, no es ajeno 
al hecho imponible. Y ese acto jurídico tiene, a efectos fiscales, la conside-
ración de transmisión». La resolución del TEAC argumenta la aplicación de 
la afección fiscal al caso comentado añadiendo que el precepto que contiene 
la afección fiscal «es un precepto perteneciente al título Preliminar del Texto 
Refundido, referente a la «Naturaleza y Contenido» del ITPAJD, y, por 
tanto, aplicable a los tres conceptos impositivos que después desarrollan los 
títulos Primero, Segundo y Tercero».

Por tanto, ha sido correcta la actuación del Registrador en la cuantía de la 
minutación de las notas de afección fiscal en tos términos reflejados en la 
minuta.

Este criterio ha sido igualmente reiterado por la Dirección General de los 
Registros y del Notariado en Resoluciones de fecha 14 de junio de 2011 y 6 
de septiembre de 2011.

Octavo. Cancelación de notas de afección caducadas.

En cuanto a las cancelaciones de afecciones fiscales caducadas, una vez 
practicadas dichas cancelaciones, procede su minutación y cobro. Como 
señalaba la Resolución de esta Dirección General de fecha 29 de julio 
de 2009, en su fundamento Jurídico Cuarto:

«Se impugna el cobro de las cancelaciones de afecciones, cuestión que 
sin embargo viene justificada por el artícu  lo 353.3 del Reglamento Hipote-
cario y el hecho de que se practiquen de oficio por el Registrador no implica 
que no devenguen honorarios. En ese sentido el artícu  lo 589 del Reglamento 
Hipotecario establece que los Registradores cobrarán los honorarios por los 
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asientos que hagan en los libros con sujeción estricta a su Arancel y el 
artícu  lo 591 del mismo Reglamento resulta que no se entenderá que los 
asientos practicados de oficio son gratuitos, a menos que una disposición 
legal así lo establezca.

El núme  ro del Arancel aplicable es el 3.3, relativo a las notas de afección 
fiscal, siendo aplicable como tiene declarado esta Dirección General tanto a 
la práctica de la nota de afección fiscal como a su cancelación. La actuación 
del Registrador ha sido correcta por lo tanto también en este punto.»

El artícu  lo 353.3 del Reglamento Hipotecario dispone:

«Las menciones, derechos personales, legados, anotaciones preventivas, 
inscripciones de hipotecas o cualesquiera otros derechos que deban cance-
larse o hayan caducado con arreglo a lo dispuesto en la Ley Hipotecaria, no 
se comprenderán en la certificación.

A este efecto, se entenderá también solicitada la cancelación que proceda 
por el solo hecho de pedirse la certificación, y se practicará mediante exten-
sión de la correspondiente nota marginal cancelatoria, antes de expedirse 
aquélla. Del mismo modo podrá procederse cuando se practique cualquier 
asiento relativo a la finca o derecho afectado. Si la solicitud de certificación 
se realiza por quien no es titular de la finca o derecho, o cuando el asiento a 
practicar no sea de inscripción, el Registrador advertirá al solicitante o pre-
sentante antes del despacho de la certificación o de practicar el asiento que 
éstos darán lugar a la cancelación de las cargas caducadas conforme a lo 
dispuesto en este artícu  lo.»

El fundamento de tal precepto no es otro que el de liberar el Folio Regis-
tral de cargas caducadas, con motivo de la expedición de certificaciones y la 
práctica de inscripciones.

Cabe reproducir los argumentos ya utilizados por este Centro Directivo 
en su Resolución de 22 de enero de 2002, refiriéndose a la expedición de 
una certificación, que con mayor razón es aplicable al presente supuesto de 
hecho:

«A) Cancelación por caducidad.

Esta Dirección se ha pronunciado en numerosas ocasiones sobre el 
alcance cancelatorio del artícu  lo 353.3 del Reglamento Hipotecario y la 
manera de minutarse.

a) Certificación registral: discordancia entre la solicitada y la expe-
dida. Alcance cancelatorio del artícu  lo 353.3 del Reglamento Hipotecario. 
En este sentido, señala el citado artícu  lo cómo las menciones, derechos per-
sonales, legados, anotaciones preventivas, inscripciones de hipotecas o cua-
lesquiera otros derechos que deban cancelarse o hayan caducado con arreglo 
a lo dispuesto en la Ley Hipotecaria, no se comprenderán en la certificación, 
y, a este efecto, se entenderá también solicitada la cancelación que proceda 
por el sólo hecho de pedirse la certificación, practicándose aquella mediante 
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la extensión de la correspondiente nota marginal antes de expedirse ésta. 
Este artícu  lo tiene su fundamento en la necesidad de que la certificación 
solicitada y expedida se refiera a la situación real de la finca, sin incluir 
asientos caducados o que carezcan de trascendencia real, ya que es de orden 
público el modo de llevar los libros del Registro y se entiende superior el 
interés de claridad registral, sin que se trate de una cuestión al libre albedrío 
del Registrador.

Es por ello que resulta indiferente a efectos cancelatorios la posible dis-
cordancia alegada por el recurrente entre la certificación solicitada y la 
expedida; dado que la Ley no distingue, incluyendo las certificaciones refe-
ridas a fecha determinada. Se trata de una certificación de cargas primando 
el interés superior de claridad en la llevando de los libros registrales. Si bien 
la caducidad opera por el simple transcurso del plazo legal (a estos efectos 
cuatro años según el art. 86 de la Ley Hipotecaria), el principio de rogación 
que informa el sistema registral precisa que el Registrador sólo cancele los a

b) Devengo de honorarios. Respecto de los honorarios devengados por 
dichas cancelaciones, es preciso acudir a los artícu  los 589 y 591 del Regla-
mento Hipotecario.

– Conforme al primero, los Registradores cobran honorarios por los 
asientos que hagan en los libros, las certificaciones que expidan y las demás 
operaciones, con sujeción estricta a su arancel.

– Por su parte, el segundo señala cómo los asientos practicados de oficio 
no se entenderán gratuitos, salvo disposición legal en contrario.

Al amparo de los mismos entiende esta Dirección General en numerosas 
Resoluciones que el devengo de honorarios deriva precisamente de la prác-
tica de asientos registrales, independientemente del carácter voluntario o no, 
constitutivo o no de la inscripción.

c) Persona obligada al pago.

Se plantea en el recurso quién es el obligado al pago de los honorarios, 
siendo preciso acudir a la regla octava del Anexo II del Arancel. Conforme a 
la misma, los derechos del Registrador son exigibles también a la persona 
que haya presentado el documento, según resulta del artícu  lo 6.d) de la Ley 
Hipotecaria en relación al artícu  lo 39 de su Reglamento.

A su vez, y según el párrafo segundo de la regla octava, los derechos 
correspondientes a las certificaciones serán de cargo de quienes las solici-
ten. Solicitud de certificación que, conforme al citado artícu  lo 353.3 del 
Reglamento Hipotecario, implica la de las cancelaciones practicadas, sin 
perjuicio de su repetición frente al obligado o inclusión en costas del proce-
dimiento.

No cabe alegar que el recurrente no sea interesado en dicha cancelación 
toda vez que la certificación debe reflejar la situación real de la finca, y es el 
único medio para acreditar frente a terceros el estado de bienes inmuebles o 
derechos reales. Así lo dispone el artícu  lo 225 de la Ley Hipotecaria.»
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Noveno. Nota simple informativa.

El artícu  lo 19 bis de la Ley Hipotecaria establece la obligatoriedad de 
emitir nota simple informativa derivada de la inscripción del título como 
consecuencia de una calificación positiva. Señala el citado artícu  lo en su 
párrafo primero que «Si la calificación es positiva, el Registrador inscribirá 
y expresará en la nota de despacho, al pie del título, los datos identificadores 
del asiento, así como las afecciones o derechos cancelados con ocasión de 
su práctica. Si el estado registral de titularidad o cargas fuera discordante 
con el reflejado en el título, librará nota simple informativa».

Sólo procede expedir nota simple informativa si hay discordancia entre 
el título presentado y la inscripción y, en este caso, la justificación viene 
dada por el carácter provisional de la liquidación del impuesto, que lleva 
consigo la extensión de la nota de afección fiscal y con ello una carga no 
existente en el momento de la presentación del título.

Desde el momento en que se expide dicha nota simple hay una actuación 
profesional del Registrador, que está expidiendo publicidad formal y debe 
devengar los oportunos honorarios (cfr. arts 589 y 591 del Reglamento 
Hipotecario) conforme a las normas del Arancel, es decir, 3,01 euros por 
cada nota simple informativa. En este punto la minuta es correcta.

En consecuencia, este Centro Directivo ha resuelto estimar parcialmente 
el recurso interpuesto por doña ....., contra la Resolución de la Junta de 
Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de 
España de 12 de junio de 2012, y ordenar a la Registradora que rectifique la 
factura en lo relativo a la nota de saldo pendiente.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación.

Madrid, 26 de diciembre de 2012.–Firmado: El Director general de los 
Registros y del Notariado, Joaquín José Rodríguez Hernández.

 

Resolución de 26 de diciembre de 2012 (7.ª)

En el recurso de apelación de honorarios interpuesto por don ..... y doña ....., contra 
Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y 
Mercantiles de España de 17 de julio de 2012, por la que se desestima el recurso de 
honorarios interpuesto, contra una minuta girada por el Registro de la Propiedad de 
Madrid núme  ro 13.
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HECHOS

I

Por escrito de 8 de mayo de 2012, que tuvo entrada en el Colegio de Registradores 
de la Propiedad y Mercantiles de España el mismo día, don ..... y doña ....., impugna la 
factura núme  ro 11/A 2012/1119 girada por el Registro de la Propiedad de Madrid núme-
 ro 13 por importe de 63,11 euros.

En dicho escrito señalaban los recurrentes que en la minuta recurrida se observaban 
las siguientes irregularidades:

1.º Se hace constar que se han aplicado las bonificaciones del 5 % según el Real 
Decre  to 1612/2011, cuando en realidad no se han aplicado.

2.º Se mencionan núme  ros de arancel que en ocasiones no se corresponden y en 
otros casos no existen en el Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se 
aprueba el Arancel de los Registradores de la Propiedad.

Se señalan los siguientes fundamentos de derecho:

Primero. En relación a la cancelación de hipoteca: El artícu  lo 8 de la Ley 2/1994, 
de 30 de marzo, en la redacción dada por la Ley 41/2007, de 7 de diciembre, establece: 
«Para el cálculo de los honorarios registrales de las escrituras de subrogación, novación 
modificativa y cancelación, de los créditos o préstamos hipotecarios, se aplicarán los 
aranceles correspondientes al núme  ro 2, Inscripciones, del anexo I del Real Decre-
 to 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se aprueba el arancel de los Registradores 
de la Propiedad, tomando como base la cifra del capital pendiente de amortizar, con una 
reducción del 90  %».

Que de acuerdo con ello debe también aplicarse estas bonificaciones a las cancela-
ciones de hipoteca, y no sólo cuando las cancelaciones tienen carácter subrogatorio, que 
así lo ha reconocido la Dirección General de los Registros y del Notariado en diversas 
Resoluciones y el TSJ de Madrid en sentencia de 24 de junio de 2010.

La reducción del 90 % debería aplicarse al arancel en cuyo caso la cantidad a girar 
sería 2,40 euros, y posteriormente aplicar una rebaja adicional del 5 % como establece el 
Real Decre  to 1612/2011 resultando una cantidad neta de 2,28 euros, y no de 24, 04 
como consta en la minuta que se impugna.

Segundo. Nota de afección fiscal. Señala el recurrente al respecto que el según el 
artícu  lo 5.2 del Decre  to Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, aprobatorio del Texto 
Refundido de la Ley del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados: «Siempre que la Ley conceda una exención o reducción cuya definitiva 
efectividad dependa del ulterior cumplimiento por el contribuyente de cualquier requi-
sito por aquélla exigido, la oficina liquidadora hará figurar en la nota en que el beneficio 
fiscal se haga constar el total del importe de la liquidación que hubiera debido girarse de 
no mediar la exención o reducción concedida. Los Registradores de la Propiedad o Mer-
cantiles harán constar por nota marginal la afección de los bienes transmitidos. Cual-
quiera que fuese su titular, al pago del expresado importe, para el caso de no cumplirse 
en los plazos expresados en la Ley que concedió los beneficios, los requisitos en ella 
exigidos para la definitiva efectividad de los mismos».

La exención de las cancelaciones regulada en el artícu  lo 45.I.B.18 del Real Decre  to 
Legislativo 1/1993 no depende para su definitiva efectividad de ningún ulterior requisito 
que justifique tal nota registral de afección. En consecuencia, la nota ha sido practicada 
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indebida e innecesariamente y el coste de asientos innecesarios y no rogados no puede 
repercutirse en el usuario.

Procede la eliminación de la exacción arancelaria girada indebidamente por «Notas 
de Afección» y «Cancelación de Afecciones».

Tercero. Nota marginal geobase. Dictamen y foto geobase: con relación a este 
punto el recurrente alega el núme  ro 3.2 del Anexo I del Real Decre  to 1427/1989 por el 
que se aprueba el Arancel registral, señalando que nada tiene que ver dicho núme  ro del 
arancel con el supuesto que se ha solicitado en el Registro que es la cancelación de una 
hipoteca.

En cuanto a la utilización de las bases gráficas en el Registro de la Propiedad, señala 
el artícu  lo 9 de la Ley Hipotecaria, si bien señala el recurrente, que la incorporación de 
la base gráfica al Registro no se impone con carácter imperativo, sino que sólo cuando 
haya sido solicitada por los interesados en el documento se entendería el cobro por 
dicho concepto.

Cuarto. Nota simple de información continuada: Señala el recurrente que este con-
cepto se justifica en la minuta por el núme  ro 4.1.g) de Arancel, y que como dicha letra g 
no aparece en los apartados del núme  ro 4.1 del Arancel no debe cobrarse cantidad 
alguna por dicho concepto.

II

Doña ....., Registradora de la Propiedad de Madrid núme  ro 13 remite informe con 
fecha 31 de mayo de 2012, que tiene entrada en el Colegio de Registradores el día 4 de 
junio de 2012.

En dicho informe manifiesta, en cuanto al concepto «cancelación de hipoteca», que 
se ha cobrado el mínimo que establece el Real Decre  to 1612/2011, es decir, 24,04 euros. 
Señala como fundamentos Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado de 20 de mayo de 202 y 23 de julio de 2003.

En cuanto a las notas de afección fiscal y cancelación de las mismas señala como 
fundamentos: artícu  lo 589 del RH, núme  ro 3.3 del Arancel y diversas Resoluciones 
como las de 19 de agosto de 2010 y 8 de marzo de 2011.

Respecto a la nota marginal de Geobase cita el Real Decre  to 1427/1989 y la Instruc-
ción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 2 de marzo de 2000.

Y, por último, manifiesta que se expidió y remitió a la notaría nota simple informa-
tiva continuada, a solicitud del Notario, con fecha 8 de marzo de 2012, por la que se ha 
minutado 9,01 euros y lo fundamenta en las Resoluciones de 7 de enero de 2005 y 31 de 
mayo de 2010 de la Dirección General de los Registros y del Notariado.

III

Por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España se dio tras-
lado de dicho informe a don ..... y doña ....., para que alegasen cuanto estimara conve-
niente, por correo certificado y con acuse de recibo, constando su recepción con fecha 
de 7 de junio de 2012, sin que en plazo de quince días hábiles se recibiera escrito alguno.
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IV

Por Resolución de 17 de julio de 2012, la Junta de Gobierno del Colegio de Regis-
tradores de la Propiedad y Mercantiles de España acordó desestimar el recurso inter-
puesto.

V

Contra dicha Resolución don ..... y doña ....., interpusieron recurso de apelación que 
tuvo entrada en el Registro General del Ministerio de Justicia el día 11 de agosto 
de 2012.

En dicho escrito manifiestan que habiéndosele notificado la Resolución mencionada, 
no están conformes con la misma y reiteran lo manifestado en el escrito de impugnación 
en relación con la cancelación de hipoteca, entendiendo que conforme al artícu  lo 8 de la 
Ley 2/1994 debe aplicársele la reducción del 90 % a los derechos arancelarios del Regis-
trador y no al capital pendiente de amortizar. Que siendo dicho capital 0, y puesto que 
no excede del mínimo de 6.010, 12 euros resulta la aplicación de un arancel de 24,04 
euros, sobre los que habría que aplicar la rebaja del 5 % del Real Decre  to-ley 8/2010, 
de 20 de mayo y posteriormente y además la rebaja del 90 % en los términos antes seña-
lados. Lo que según el recurrente daría derecho a cobrar únicamente 2,28 euros.

En relación con las notas de afección fiscal señalan los recurrentes que no es correcta 
la interpretación que hace el Colegio de Registradores, puesto que no es el recurrente 
quien declara exenta la operación, sino que es el artícu  lo 45.I.B.18 del Texto Refundido 
de la Ley del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documenta-
dos el que lo hace. Y se trata de una exención plena y no sujeta a condición. En defini-
tiva, que no procede practicar nota de afección fiscal para dar protección registral a un 
derecho de la Hacienda Pública que ni existe, ni existirá.

Se remiten los recurrentes, para el resto de cuestiones, al escrito de impugnación 
inicial.

VI

Recibido el anterior escrito de interposición del recurso, este Centro Directivo soli-
citó el preceptivo informe y los antecedentes al Colegio de Registradores de la Propie-
dad y Mercantiles de España que tiene entrada en el Registro General del Ministerio de 
Justicia el día 12 de septiembre de 2012. Considera el Colegio de Registradores que el 
recurso debe desestimarse en base a los argumentos recogidos en la Resolución objeto 
del presente recurso.

VII

Conforme al artícu  lo 112 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se da 
traslado del recurso doña ....., Registradora de la Propiedad de Madrid núme  ro 13, para 
que en el plazo de 10 días alegue cuanto estime procedente.

Mediante escrito de 30 de agosto de 2012, que tiene entrada en el Registro General 
del Ministerio de Justicia el día 4 de septiembre de 2012, la Registradora se ratifica en 
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el informe remitido al Colegio de Registradores con motivo de la impugnación de la 
minuta que dio lugar a la Resolución ahora objeto de apelación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos el Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se 
aprueba el Arancel de los Registradores de la Propiedad; Instrucción de 22 
de mayo de 2002, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, 
por la que se convierten a euros los Aranceles de los Notarios y Registrado-
res de la Propiedad; el Real Decre  to 2616/1996, de 20 de diciembre; el Real 
Decre  to-ley 6/2000, de 23 de junio; la Instrucción de 14 de diciembre 
de 2001; la Instrucción de 22 de mayo de 2002; la Ley 2/1994, de 30 de 
marzo, sobre subrogación y modificación de préstamos hipotecarios; la 
Ley 41/2007, de 7 de diciembre; el Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 de mayo; 
el Real Decre  to  1612/2011, de  14 de noviembre y el Real Decre  to-
ley 18/2012, de 11 de mayo. Los artícu  los 3.1 y 1860 del Código Civil; 82, 
122 y 144 de la Ley Hipotecaria; 240 y 611 de su Reglamento; y 688 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil; las Sentencias del Tribunal Supremo de la Sala 
de lo Contencioso Administrativo de 23 de enero de 1973, 16 de diciembre 
de 1982, 3 de junio de 1999 y de la Sala de lo Civil de 15 de marzo de 1983; 
las Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado 
de 23 de junio de 1997, 13 de enero de 1982, 24 de mayo de 1996, 30 de 
septiembre de 1996, 10 de febrero de 1997, 29 de julio de 1999, 9 de 
noviembre de 1999, 13 de diciembre de 1999, 24 de enero de 2001, 26 de 
mayo de 2001, 14 de septiembre de 2001, 30 de octubre de 2001, 22 de 
enero de 2002, 20 de febrero de 2002, 6 de mayo de 2002, 20 de mayo 
de 2002, 17 de octubre de 2002, 10 de marzo de 2003, 8 de enero de 2009, 
12 de marzo de 2009, 29 y 30 de abril de 2009, 6, 7, 8 y 19 de mayo de 2009, 
4 de noviembre de 2009 y 30 de diciembre de 2009, 28 de enero de 2010, 20 
de octubre de 2010, 22 de noviembre de 2010, 14 de junio de 2011 y 6 de 
septiembre de 2011 y las Sentencias del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid, Sección Octava, de 24 de junio de 2010 y de la Sección Sexta de 23 
y 27 de febrero de 2012.

Primero. Normas aplicables. Periodo de vigencia.

Al tiempo de la Resolución del presente Recurso de Honorarios, se ha 
dictado el Real Decre  to-ley 18/2012, de 11 de mayo, sobre saneamiento y 
venta de los activos inmobiliarios del sector financiero.

Como expresa la Exposición de Motivos del citado Real Decre  to-ley: 
«Finalmente, se moderan los aranceles notariales y registrales que serán de 
aplicación en los supuestos de traspasos de activos financieros o inmobilia-
rios como consecuencia de operaciones de saneamiento y reestructuración 
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de entidades financieras. En definitiva, las medidas previstas en este Real 
Decre  to-ley y, en concreto, las exigencias adicionales de provisiones, vie-
nen a reforzar la solvencia del sector financiero y a sanear sus balances. 
Esto fortalecerá la credibilidad en nuestro sistema financiero en el actual 
contexto, lo que a su vez contribuirá a la estabilidad financiera no sólo en el 
sector, sino del conjunto de la economía nacional. Es por ello que la adop-
ción de tales medidas exige acudir al procedimiento del Real Decre  to-ley, 
cumpliéndose los requisitos del artícu  lo 86 de la Constitución Española en 
cuanto a su extraordinaria y urgente necesidad».

De esta manera es imprescindible distinguir dos claros periodos a los que 
son aplicables normas diferentes: antes y después de la entrada en vigor del 
Real Decre  to-ley 18/2012, de 11 de mayo.

La vigencia la define la propia norma, en su disposición adicional 2.ª in 
fine: «Esta disposición se aplicará respecto de todas las inscripciones prac-
ticadas y escrituras autorizadas a partir de la entrada en vigor de este Real 
Decre  to-ley».

Y en su disposición final 8.ª «Entrada en vigor. El presente Real Decre -
to-ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el “Boletín Oficial 
del Estado”». Tomando en consideración que el Real Decre  to-ley fue publi-
cado en el «BOE» de 12 de mayo de 2012, resulta evidente que tal norma 
sólo será aplicable a las inscripciones practicadas a partir del día 12 de mayo 
de 2012, fecha de la entrada en vigor del Real Decre  to-ley (disposición 
final 8.ª); pero no a las practicadas con anterioridad a esa fecha.

Segundo. El presente recurso de apelación se refiere a la minutación de 
una cancelación de hipoteca practicada con anterioridad a la entrada en 
vigor de este último Real Decre  to-ley por lo que debemos atender a la nor-
mativa vigente en dicho momento sin perjuicio de la naturaleza interpreta-
tiva del Real Decre  to  1612/2011, de  14 de noviembre. Asimismo, se 
impugnan los conceptos nota afección fiscal, cancelación afección, nota 
marginal Geobase, dictamen y foto Geobase y nota simple continuada.

Tercero. Naturaleza interpretativa del Real Decre  to 1612/2011, de 14 
de noviembre.

Debe entrarse a valorar el alcance del Real Decre  to 1612/2011, con rela-
ción a los supuestos anteriores a la entrada en vigor del mismo.

Resulta evidente la intención manifestada en la Exposición de Motivos 
del Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre. Así, dice literalmente:

«El presente Real Decre  to viene a coordinar en los Reales Decre  tos que 
específicamente regulan los aranceles aplicables por Notarios y Registrado-
res las diversas modificaciones operadas por la Ley en los últimos años y 
cuya aplicación ha dado lugar a diversas dudas interpretativas. En este sen-
tido, en primer término se incorpora a la normativa sobre aranceles notaria-
les y registrales las previsiones contenidas en el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994, 
según la redacción dada por la Ley 41/2007. El objetivo de dicha incorpora-
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ción es dotar de claridad al sistema arancelario en aquellas operaciones que 
pueden tener una especial incidencia en el mercado hipotecario y en la 
financiación de empresas y particulares, evitando la disparidad de interpre-
taciones que, en ocasiones se han producido…

Por otro lado, se pretende aclarar las dudas que ha suscitado la aplicación 
de la rebaja del 5 por 100 en los aranceles notariales y registrales prevista 
por el Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 de mayo, … pero a la que en estos 
momentos se le debe dar uniformidad en lo que respecta a su aplicación…»

El carácter interpretativo e integrador de las normas anteriores al Real 
Decre  to 1612/2011 resulta claramente tanto de la letra como de su espíritu.

Así el artícu  lo 3.1 del Código Civil señala: «Las normas se interpretarán 
según el sentido propio de sus palabras, en relación con el contexto, los 
antecedentes históricos y legislativos, y la realidad social del tiempo en que 
han de ser aplicadas, atendiendo fundamentalmente al espíritu y finalidad de 
aquéllas».

Baste citar dos de las muchas Sentencias del Tribunal Supremo que ava-
lan la tesis expuesta:

– La Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo, de 16 de diciembre de 1982, señala: CDO.: «… según se proclama 
en su Exposición de Motivos, la cual sirve de instrumento inapreciable para 
la interpretación auténtica de la mens legis, según una constante jurispru-
dencia –SS. 9 noviembre 1961, 9 febrero 1962, 11 noviembre 1965, entre 
otras muchas–».

– La Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Civil, de 15 de marzo 
de 1983 indica:

«Atendidos tanto los criterios sobre hermenéutica de las mismas contenidas 
en el ap. 1 del artícu  lo 3.º del Código Civil, como los que ya fueron constan-
tes en una reiterada jurisprudencia de esta Sala donde se declara “que la 
interpretación de los preceptos positivos –S. de 24 enero 1970– debe ser 
obtenida, como proclama la sentencia de 14 octubre 1965, no sólo de la letra 
estricta del texto legal, sino teniendo en cuenta su sentido lógico –que busca 
el espíritu y sentido, así como la finalidad de la Ley, al modo como ya dijo 
esta Sala, en las sentencias de  26 noviembre  1929, 27 junio  1941, 5 
junio 1945 y 27 noviembre 1947– y su ponderación sistemática que obliga a 
considerar el ordenamiento jurídico como un todo orgánico –como también 
dijo esta Sala en las SS de 14 junio 1944, 25 enero 1945 y 22 noviem-
bre 1956 entre otras–”, teniendo particular relieve lo expresado en la citada 
sentencia de 26 noviembre 1929, al decir que “si la justicia ha de adminis-
trarse recta y cumplidamente, no ha de atenderse tanto a la observancia 
estricta y literal del texto del precepto legal como a su indudable espíritu, 
recto sentido y verdadera finalidad”, ya que la disposición legal debe, ante 
todo, responder al fin supremo de la justicia, el cual “únicamente puede esti-
marse debida y razonablemente cumplido cuando el precepto se aplica en 
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forma tal que permita, usándose por el Juzgador de una adecuada y justa 
flexibilidad de criterio, acomodarse a las circunstancias del caso”.»

Tal carácter interpretativo es reconocido expresamente por las Sentencias 
del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Sexta, de 23 y 27 de 
febrero de 2012. Según la dicción literal de la primera de ellas:

«En resumen puede decirse que si bien el Real Decre  to 1412/2011 al ser 
un Real Decre  to y no una Ley carece de la jerarquía normativa propia de 
ésta como lo es la 41/2007, sin embargo viene a ser un factor más a tener 
más en consideración para interpretar la norma en cuestión aplicable en el 
presente proceso y que confirma, en definitiva, el criterio expuesto, habiendo 
sido recurrido en casación por el Colegio de Registradores de la Propiedad y 
Mercantiles de España contra este Real Decre  to haciendo particular inci-
dencia en la expresión incluida en el artícu  lo 2, ap. 1 a la que nos hemos 
referido.»

La consecuencia inmediata de lo expuesto es que todos los recursos de 
honorarios en tramitación, que hayan sido interpuestos en plazo, en aquella 
materia que recoge el Real Decre  to 1612/2011, deberán ser resueltos apli-
cando el criterio en él recogido.

Cuarto. Cancelación de hipoteca.

La cuestión presente es la forma de minutar el asiento de cancelación 
derivado de una escritura de cancelación total de hipoteca, practicado –el 
asiento– con posterioridad a la publicación del Real Decre  to 1612/2011.

No se oculta que la minutación de la cancelación de las hipotecas ha sido 
objeto de diversas interpretaciones incluso por la Dirección General de los 
Registros y del Notariado. Planteada la cuestión ante los Tribunales las dos 
recientes Sentencias del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección 
Sexta, de 23 y 27 de febrero de 2012, se hacen eco de tal controversia. Así 
de la dicción de la primera de ellas:

«Esta referencia –se refiere a la expresión “el capital base pendiente de 
amortizar”–, sin añadir otra precisión en el precepto, ha propiciado una con-
fusión respecto de la auténtica voluntad del legislador que ha precisado de 
una interpretación integradora con la Exposición de Motivos de la Ley, 
prueba de lo cual son las impugnaciones de minutas de honorarios de Regis-
tradores realizadas conforme al criterio de la actora que han sido apoyadas 
por la Junta de Gobierno del Colegio y respaldadas durante años por la pro-
pia Dirección General de los Registros y del Notariado, apoyo y respaldo 
que permitieron continuar con esa interpretación jurídica fundamentada en 
normas legales, y que ha justificado la publicación del Real Decre-
 to 1612/2011 posterior.»

Y: «Este Tribunal, pese a entender que la modificación operada en el 
artícu  lo 8 de la Ley 2/1994 por el artícu  lo 10 de la Ley 41/2007 permite lle-
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gar a esta conclusión tiene que poner de manifiesto, tal como ya ha hecho 
constar, que la redacción del artícu  lo no es la deseable en una norma que, 
para ser eficaz, debe exponer con claridad el supuesto de hecho en el que 
debe aplicarse y la consecuencia jurídica que se deriva de su aplicación. Sin 
embargo para interpretar adecuadamente este precepto ha sido preciso recu-
rrir a la integración de todos aquellos factores de que se puede hacer uso 
para interpretar las normas, al objeto de despejar la confusión notable que 
ha generado al ser aplicado hasta el punto de que el criterio seguido por la 
propia Dirección General de los Registros y del Notariado hasta el momento 
de dictarse los actos recurridos era distinto y coincidente con el de la Junta 
de Gobierno del Colegio de Registradores y con el aplicado por la actora».

Y de la segunda Sentencia:

«Es evidente que la redacción del artícu  lo no es la deseable para un pre-
supuesto que debería exponer con claridad el supuesto de hecho para el que 
debe aplicarse y las consecuencias jurídicas de su aplicación.»

Centrado el planteamiento del problema, las Sentencias relacionadas lo 
resuelven de manera inequívoca. Citando el texto de la primera de ellas:

«Respecto de la dicción literal de la norma concreta a la que nos esta-
mos refiriendo, la recurrente considera que el hecho de que la base para la 
determinación de del arancel sea el capital pendiente de amortizar es un 
obstáculo para entender que dicho artícu  lo sea aplicable a la cancelación de 
hipoteca aislada por haber pagado el deudor la totalidad del crédito garan-
tizado con la misma porque en esos casos el capital pendiente de amortizar 
sería cero. A este argumento hay que contestar que el resto de los términos 
del artícu  lo es lo suficientemente claro al incluir subrogación, novación 
modificativa y cancelación, de los créditos o préstamos hipotecarios como 
para que la mera referencia a la determinación de la base carezca de virtua-
lidad suficiente para excluir de su aplicación a la cancelación de hipotecas 
en que no haya capital pendiente de amortizar máxime cuando el núme  ro 2 
del Real Decre  to 1427/1989 también utiliza una fórmula imprecisa en 
cuanto a la cantidad inicial al referirse a la cantidad a percibir por el Regis-
trador en el supuesto de valor más bajo al decir “se percibirán las cantida-
des que fijan las siguientes escalas. Si el valor de la finca o derecho no 
excede de 6.010,12 euros 24,040484 euros”. De donde se desprende que no 
es la primera vez que, en una norma sobre aranceles, se utiliza una impre-
cisión numérica al establecer parámetros en la determinación de las cuan-
tías»…

«En consecuencia, no cabe interpretar como mera declaración de inten-
ciones del legislador el párrafo relativo al capítulo en que está incardinado 
el que modifica el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994 sino más bien es la sintética 
explicación de lo acordado en dicho artícu  lo, es decir, la generalización de 
la bonificación del arancel previsto en el Real Decre  to 1427/1989 sobre la 
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base del capital pendiente de amortizar, sea éste el que sea, incluyendo el 
supuesto en que la cuantía del capital sea cero, a todo tipo de operacio-
nes»…

«En conclusión y en base a esa interpretación integradora, comenzando 
por el final de del propio artícu  lo, habría que tomar como base la cifra del 
capital pendiente de amortizar con una reducción del 90 % y aplicarle a esa 
cantidad resultante el arancel previsto en el Anexo  I del Real Decre-
 to 1427/1989 para la inscripción solicitada (con la modificación de la base) 
de tal forma que correspondiéndole la base comprensiva del mínimo valor 
a 6.010,12 euros la cantidad por Honorarios sería de 24,04 euros fijando 
unos tramos de exceso a partir de aquella cifra a la que se asigna una canti-
dad de euros por cada 1.000 euros que sobrepase, que resulta ser la regla 
básica sobre la que se opera para determinar el arancel»…

«En consecuencia, una vez determinada la base que es el capital pen-
diente de amortizar, y aplicando las normas reflejadas en el núme  ro 2 del 
Real Decre  to 1427/1989 a la cantidad que resulte, se aplica el 90 % de boni-
ficación. Cuando no hay cantidad base se ha de aplicar la cantidad mínima 
de 24,04 euros prevista para los valores inferiores de derechos o fincas fija-
dos en la norma indicada que establecen un límite por debajo del cual no 
cabe fijar cantidad alguna»…

«Así pues, concluyendo, hay que decir que, en el presente caso no 
habiendo capital pendiente de amortizar, la cantidad por honorarios debió 
fijarse en 24,04 euros.»

Y de la segunda:

«Pues bien, siendo tan claro el tenor literal de la norma, como hemos 
expuesto, no se desvirtúa la conclusión que de él se extrae por una supuesta 
contradicción o imposibilidad legal, es decir por el hecho de que en la cance-
lación de un préstamo hipotecario por pago total, el capital pendiente de 
amortizar –que se tomará por mandato legal como base para el cálculo del 
arancel– tenga valor cero, pues ello –pese a la poco afortunada redacción 
normativa– no resulta jurídicamente insostenible como se quiere hacer ver en 
la demanda, ya que cuando un préstamo (o crédito) hipotecario se paga total-
mente –y media carta de pago del acreedor hipotecario– se extingue todo el 
contrato de préstamo (o crédito), según el artícu  lo 1156 del Código Civil, y 
ya no existe ningún capital pendiente de ninguna cuantía, lo que es lo mismo 
que decir que el capital es cero. Y a efectos arancelarios de los Registradores 
y por el exclusivo mandato de la Ley se ha de considerar y tener en cuenta el 
concepto capital pendiente del mismo, lo cual no es un contrasentido jurídico 
pues resulta perfectamente factible hablar de capital pendiente de un prés-
tamo equivalente a cero, cuando el prestatario lo ha devuelto totalmente al 
prestamista, y ha cumplido todas sus obligaciones accesorias en su caso 
(arts. 1740 y 1753 del Código Civil).»
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«Por tanto el cálculo de los honorarios registrales de estas cancelaciones 
ha de efectuarse así:

1) Sin importar que haya o no amortización anticipada o que el capital 
fuese cero, se tomará como base previa la cifra del capital del préstamo o 
crédito pendiente de amortizar, reduciéndola en un 90 %, lo que conduce a 
una base final cero, dado que las operaciones matemáticas con el cero no 
son imposibles aunque siempre den cero; resultado sobre el que se ha de 
aplicar el Arancel que se ha de cuantificar teóricamente sólo sobre el 10 % 
del referido capital pendiente.

2) Y sobre esa base final del 10 % del capital pendiente de amortizar 
(en este caso cero), se aplicarían los aranceles correspondientes al núme  ro 2 
del Real Decre  to 1789/1989, sin practicar ya ninguna reducción a la canti-
dad resultante de esta última operación o cantidad arancelaria, en virtud de 
la Ley 2/1994 reformada…

Como hemos dejado señalado, no supone obstáculo alguno para ello el 
que se trate de un valor cero el del capital pendiente de amortizar del prés-
tamo, pues es perfectamente posible calcular el 90 % de cero, que es también 
cero, con lo que el 10 % restante de la base previa, sería igualmente cero. Es 
decir no hay cantidad base, y se ha de aplicar la cantidad mínima de 24,04 
euros prevista para los valores inferiores de derechos o de fincas.»

Quinto. Rebaja del 5 % prevista en el Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 
de mayo. Mínimo aplicable.

La siguiente cuestión es si la rebaja del 5 por ciento a que se refiere el 
último párrafo del apartado 1 del núme  ro 2 del Anexo I del Real Decre-
 to 1427/1989, de 17 de noviembre, debe aplicarse al mínimo de 24,040484 
euros que se prevé en el párrafo anterior.

De nuevo la solución debe encontrarse en el carácter interpretativo del 
Real Decre  to 1612/2011. La literalidad del penúltimo párrafo es: «en todo 
caso, el arancel global aplicable regulado en el núme  ro 2 del arancel no 
podrá superar los 2.181,673939 euros ni ser inferior a 24,040484 euros».

La expresión «en todo caso» debe interpretarse según el sentido literal de 
las palabras (art. 3.1 del Código Civil).

Ello es conforme con la Exposición de Motivos del texto original del 
Real Decre  to 1427/1989. Así:

«1. Cobertura de gasto.–De conformidad con lo dispuesto en el apar-
tado 2 de la disposición adicional 3.ª de la Ley de Tasas y Precios Públicos, 
según el cual, “los Aranceles se determinarán a un nivel que permita la 
cobertura de los gastos de funcionamiento y conservación de las oficinas en 
que se realicen las actividades o servicios de los funcionarios, incluida su 
retribución profesional”, se han adaptado los derechos arancelarios a los 
incrementos experimentados por los costes de personal y material desde la 
fecha de entrada en vigor del Arancel anterior. Asimismo se han hecho las 
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previsiones necesarias para la ejecución del Plan General de Informatiza-
ción de los Registros.»

La tesis expuesta concuerda con la lógica de las distintas redacciones que 
ha ido teniendo en este punto el Real Decre  to de 1989.

La inicial redacción, vigente hasta el 21 de diciembre de 1996, no conte-
nía una declaración semejante a la que ahora se estudia. Simplemente esta-
blecía una primera escala, hasta 1.000.000 de pesetas que devengaba unos 
honorarios de 4.000 pesetas. No se alteró esta redacción en las modificacio-
nes introducidas por el Real Decre  to 2616/1996, de 20 de diciembre, ni por 
el Real Decre  to-ley 6/2000, de 23 de junio, ni por la Instrucción de 14 de 
diciembre de 2001, ni por la Instrucción de 22 de mayo de 2002. En el Real 
Decre  to-ley 8/2010, de 20 de mayo se añade, al final del núme  ro 2.1 un tope 
máximo, pero no uno mínimo: «En todo caso, el arancel global aplicable 
regulado en el núme  ro 2 del arancel no podrá superar los 2.181,673939 
euros.»

Por fin el Real Decre  to 1612/2011 introduce un segundo inciso, por con-
gruencia de materia, en el mismo párrafo que regulaba el tope máximo «En 
todo caso, el arancel global aplicable regulado en el núme  ro 2 del arancel no 
podrá superar los 2.181,673939 euros ni ser inferior a 24,040484 euros».

No cabe duda de que el Real Decre  to, podría haber omitido cualquier 
referencia a tal cuestión. Sin embargo su redacción no ignora que precisa-
mente ese extremo estaba siendo objeto de discusión en la Dirección Gene-
ral de los Registros y del Notariado y ante los tribunales. De nuevo, el Real 
Decre  to 1611/2011 no elude la solución del problema. Así en el propósito 
que se deduce del repetido Real Decre  to, y que ya ha quedado expuesto en 
los Fundamentos de Derecho precedentes, resuelve la controversia de forma 
clara: establece un mínimo por inscripción, anotación o cancelación de cada 
finca o derecho de 24,040484 euros.

Con ello el Real Decre  to no hace más que recoger el asentado y tradicio-
nal criterio establecido por la Dirección General de los Registros y del 
Notariado, sólo puesto en cuestión de modo indeciso en una época más 
reciente. Cabe citar, entre otras, la Resolución de 20 de mayo de 2002, que 
resolvía este punto como algo que no requería excesivo discurso, por la cla-
ridad que se deducía del propio arancel. Y en el mismo sentido las Resolu-
ciones de 6 de mayo de 2002 y 17 de octubre de 2002.

Por otro lado el principio de que tanto en materia tributaria como arance-
laria las exenciones, reducciones, o bonificaciones, por su carácter de excep-
ción, sólo deben admitirse cuando se encuentren clara y expresamente 
consignadas en las respectivas disposiciones, sin que puedan en ningún caso 
interpretarse ni aplicarse de manera extensiva, deductiva o analógicamente, 
sino que han de serlo en sentido absolutamente riguroso y restrictivo, se 
encuentra recogido en la Sentencia del Tribunal Supremo de 23 de enero 
de 1973; y entre otras, en las Resoluciones de la Dirección General de los 
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Registros y del Notariado de 13 de enero de 1982, 24 de mayo de 1996, 29 
de julio de 1999, 13 de diciembre de 1999 y 10 de marzo de 2003.

En conclusión no procede aplicar la rebaja del 5 por ciento a que se 
refiere el último párrafo del apartado 1 del núme  ro 2 del Anexo I del Real 
Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre, al mínimo de 24,040484 euros.

La Sentencia tantas veces citada del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid, Sección Sexta, de 23 de febrero de 2012, así lo reconoce en varios 
de sus Fundamentos Jurídicos:

– «En consecuencia, una vez determinada la base que es el capital pen-
diente de amortizar, y aplicando las normas reflejadas en el núme  ro 2 del 
Real Decre  to 1427/1989 a la cantidad que resulte, se aplica el 90 % de boni-
ficación. Cuando no hay cantidad base se ha de aplicar la cantidad mínima 
de 24,04 euros prevista para los valores inferiores de derechos o fincas fija-
dos en la norma indicada que establecen un límite por debajo del cual no 
cabe fijar cantidad alguna. Así se desprende de la dicción literal del precepto 
que establece una cantidad fija a todos los valores posibles incluidos en un 
límite máximo lo que significa que tal cantidad fija no puede experimentar 
variación alguna y del hecho de que, a continuación de los respectivos 
importes de los aranceles a consecuencia de los diferentes valores de dere-
chos y fincas, establece un valor máximo del arancel a percibir en cualquier 
caso lo que pone en evidencia la voluntad del legislador de fijar un mínimo 
y un máximo de cantidad a percibir en concepto de arancel…»

– Y: «El segundo párrafo del mismo núme  ro del artícu  lo que sería apli-
cable al presente caso deja claro que la cantidad mínima exigible como 
arancel es de 24,04 euros, por lo que no procede exigir la cantidad a que se 
hizo referencia en el acto administrativo de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado».

Y la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección 
Sexta, de 27 de febrero de 2012:

«A continuación, nos remitiremos a los honorarios mínimos de los Regis-
tradores de la propiedad que fueron fijados en el Real Decre  to 1427/1989 
en 4.000 pesetas o su equivalente en 24,04 euros, sin que desde entonces 
hayan experimentado actualización alguna, y son aplicables cuando el valor 
de la finca o derecho, que se inscriba, anote, o cancele, tenga un valor que 
no exceda de 6.010,12 euros, y por tanto aunque su valor sea cero o incluso 
tenga un valor negativo si ello es posible.

Sobre estos aranceles u honorarios mínimos ya no se aplica la reducción 
del 90 % como sí lo hacen incorrectamente las Resoluciones de la Dirección 
General recurridas y la Sentencia indicada de la Sección 8.ª, pues el resul-
tado obtenido iría claramente contra el artícu  lo 2 del Real Decre  to 1427/1989 
que fija niveles de arancel para los Registradores en escalas crecientes, y 
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sobre todo contra el Real Decre  to 1612/2011 que fija un arancel mínimo en 
todo caso de 24,04 euros.

Sorprendentemente las Resoluciones de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado posteriores de 20 de octubre de 2010 y de 22 de 
noviembre de 2010 entienden –como esta sala– que la reducción se hace 
sobre la base o capital pendiente de amortizar…

e) Como ya se decía en la Exposición de Motivos del preámbulo del 
Real Decre  to 1427/1989 la razón de ser de esta cuantía mínima de 24,04 
euros se basa en el principio de cobertura de gastos de las oficinas de los 
Registradores de la Propiedad. Principio ratificado en varias Resoluciones 
de la Dirección General –DGRN– (entre ellas en la de 8 de enero y 30 de 
julio de 2009, y en las anteriores de 17 de octubre de 2002 y de 23 de julio 
de 2003) y que se avala en el último y por ahora definitivo Real Decre-
 to 1612/2011.»

Como conclusión la cantidad que debe minutar el Registrador por el con-
cepto de cancelación de hipoteca es de 24,04 euros, cantidad que ya fue 
recogida en la minuta, por lo que respecto a este punto se desestima el pre-
sente recurso.

Sexto. Notas de afección fiscal.

En cuanto a la extensión de la nota de afección fiscal, esta Dirección 
General puede hacer suyos los argumentos expuestos en el Acuerdo del 
Colegio de Registradores. Debe tenerse en cuenta que el procedimiento de 
honorarios se limita estrictamente a determinar la correcta minutación de un 
determinado asiento practicado. En este sentido señala la Dirección General 
de los Registros y del Notariado en Resolución de 31 de mayo de 2010 «que 
el recurso de honorarios está dirigido y constituye su único objeto, analizar 
si el Registrador en la elaboración y expedición de la minuta ha procedido 
correctamente conforme a la normativa arancelaria y su interpretación por la 
Dirección General de los Registros y del Notariado. Cualquier otra cuestión 
debe resolverse por otros cauces ajenos al ámbito propio del recurso de 
honorarios». No es, en consecuencia, competente este órgano ni procedente 
este procedimiento para determinar la procedencia de la práctica de un 
asiento registral en la medida que los asientos practicados en los libros del 
Registro están bajo la salvaguardia de los tribunales, como se consagra en el 
artícu  lo 1 de la Ley Hipotecaria al sancionar que «los asientos del Registro 
practicados en los libros que se determinan en los artícu  los 238 y siguientes, 
en cuanto se refieran a los derechos inscribibles, están bajo la salvaguardia 
de los Tribunales y producen iodos sus efectos mientras no se declare su 
inexactitud en los términos establecidos en esta Ley».

En este sentido, no obstante lo anterior, respecto a las notas de afección 
fiscal conviene recordar que estas notas, conforme al Reglamento del 
Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
se extienden de oficio por el Registrador al margen de cada finca en garantía 
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de débitos fiscales que puedan resultar de las liquidaciones complementa-
rias del acto inscrito. Su práctica de oficio, no implica que sean gratuitas, 
como resulta del artícu  lo 589 del Reglamento Hipotecario así como del 
núme  ro 3.3 del Arancel, que dispone: «por las notas de afección en garantía 
de débitos fiscales se devengarán 3,005061 euros». Este es el criterio 
seguido por la Dirección General de los Registros y del Notariado, entre 
otras, en Resoluciones de 16 de noviembre de 1993, 9 de febrero de 1995, 
14 de febrero de 1995, 30 de abril de 1997, 28 de diciembre de 1998, 5 de 
febrero de 1999, 6 de noviembre de 2001, 2 de febrero de 2002, 4 de febrero 
de 2002, 10 de octubre de 2002, 4 de noviembre de 2002, 28 de mayo 
de 2003, 27 de junio de 2006, 24 de marzo de 2008,10 de febrero de 2009, 
25 de noviembre de 2009, 16 de marzo de 2010, 19 de agosto de 2010, 8 de 
marzo de 2011 y expresamente en cancelación de hipoteca la de 6 de junio 
de 2000, entre otras muchas.

En este caso, la operación se ha declarado fiscalmente exenta por el 
declarante y no por la hacienda competente, que se reserva el derecho y 
deber de la ulterior comprobación por lo que resulta obligada la práctica de 
la nota de afección fiscal de acuerdo con la normativa y doctrina vigente en 
el presente caso, no solo a la normativa hipotecaria, como hemos visto, y 
confirmado por la doctrina de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado, en Resoluciones 16 de noviembre de 1993, 9 de febrero de 1995, 
14 de febrero de 1995, 30 de abril de 1997, 28 de diciembre de 1998, 5 de 
febrero de 1999, 6 de noviembre de 2001, 2 de febrero de 2002, 4 de febrero 
de 2002, 10 de octubre de 2002, 4 de noviembre de 2002, 28 de mayo 
de 2003, 27 de junio de 2006, 24 de marzo de 2008,10 de febrero de 2009, 
25 de noviembre de 2009, 16 de marzo de 2010, 19 de agosto de 2010, 8 de 
marzo de 2011, sino también por la normativa tributaria, artícu  lo 5 del Texto 
Refundido de la Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados que menciona expresamente para todas las 
modalidades de gravamen, tanto para transmisiones patrimoniales, como 
operaciones societarias y para actos jurídicos documentados que «1. Los 
bienes y derechos transmitidos quedarán afectos, cualquiera que sea su 
poseedor, a la responsabilidad del pago de los Impuestos que graven tales 
transmisiones, salvo que aquél resulte ser un tercero protegido por la fe 
pública registral o se justifique la adquisición de los bienes con buena fe y 
justo título en establecimiento mercantil o industrial en el caso de bienes 
muebles no inscribibles. La afección la harán constar los Notarios por medio 
de la oportuna advertencia en los documentos que autoricen. No se conside-
rará protegido por la fe pública registral el tercero cuando en el Registro 
conste expresamente la afección. 2. Siempre que la Ley conceda una exen-
ción o reducción cuya definitiva efectividad dependa del ulterior cumpli-
miento por el contribuyente de cualquier requisito por aquélla exigido, la 
oficina liquidadora hará figurar en la nota en que el beneficio fiscal se haga 
constar el total importe de la liquidación que hubiere debido girarse de no 
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mediar la exención o reducción concedida. Los Registradores de la Propie-
dad o Mercantiles harán constar por nota marginal la afección de los bienes 
transmitidos, cualquiera que fuese su titular, al pago del expresado importe, 
para el caso de no cumplirse en los plazos señalados por la Ley que conce-
dió los beneficios, los requisitos en ella exigidos para la definitiva efectivi-
dad de los mismos. 3. Igualmente harán constar, por nota marginal, en los 
casos de desmembración del dominio, la afección de los bienes al pago de la 
liquidación que proceda por la extinción del usufructo, a cuyo efecto las 
oficinas liquidadoras consignarán la que provisionalmente, y sin perjuicio 
de la rectificación, procediere, según las bases y tipos aplicables en el 
momento de la constitución del usufructo».

Esta obligación legal de proceder a la práctica de las notas de afección 
fiscal ha sido igualmente reconocida por la jurisprudencia de nuestros Tri-
bunales de Justicia, por todas, la Sentencia de 7 de marzo de 2006 del Tribu-
nal Supremo.

En este sentido el Tribunal Supremo ha abordado en alguna ocasión la 
materia de las notas de afección, desde la perspectiva de la nota de afección 
practicada o no por el Liquidador.

Así la sentencia de 4 de junio de 1994 trata del cómputo de la prescrip-
ción en el impuesto sobre los actos jurídicos documentados, en relación con 
una autoliquidación presentada como exenta por VPO, y al respecto dice el 
Alto Tribunal «era obligación del Liquidador practicar la correspondiente 
liquidación y hacer constar la afección de los bienes al pago de tal liquida-
ción» sin cuestionar en ningún momento la existencia o no de una transmi-
sión sujeta a la modalidad TPO.

Sobre la misma cuestión, la sentencia, también del Tribunal Supremo, 
de 7 de marzo de 2006 afirma que «los Registradores de la propiedad o mer-
cantiles debían hacer constar por nota marginal la afección de los bienes 
transmitidos al pago del expresado importe, para el caso de no cumplirse en 
los plazos señalados por la Ley que concedió los beneficios los requisitos en 
ella exigidos para definitiva efectividad de los mismos».

En la misma línea, la sentencia del Tribunal Supremo de 1 de junio 
de 2004 rebatiendo el intento de la parte de ceñir el concepto de transmisión 
al concepto civil de la misma, dice: «... tal afirmación supone identificar el 
concepto de transmisión con el más estricto de compraventa, sin tener en 
cuenta la amplitud que para las transmisiones patrimoniales tiene, por ejem-
plo, como criterio interpretativo aplicable al caso de autos, el Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados».

La limitación a la casación por razón de cuantía lleva a que la mayoría de 
los pronunciamientos relativos al ITPAJD e ISD se den en los Tribunales 
Superiores de Justicia, donde encontramos interesantes afirmaciones en 
línea con cuanto afirmamos, esto es, que el concepto civil de transmisión es 
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apreciado de manera distinta en el campo fiscal. No se explica de otra 
manera que diversos Tribunales hayan aplicado la exención del artícu-
 lo 45.1.B.7 del TR del ITPAJD (exención referida a las «transmisiones de 
terrenos que se realicen como consecuencia de la aportación a las Juntas de 
compensación …») a supuestos comprensivos de operaciones inmobiliarias 
sin desplazamiento patrimonial, como sucede con las segregaciones, agru-
paciones u otras operaciones previas, en base a diversas argumentaciones 
[entre otros los Tribunales Superiores de Justicia de Cataluña (sentencia 
de 17 de septiembre de 1995), Comunidad Valenciana (21 de diciembre de 
2002), Murcia (21 de noviembre de 2008), Canarias (17 de septiembre 
de 1998)].

La singularidad fiscal e importancia de los pronunciamientos recogidos 
se refuerza si pensamos que en materia de exenciones la normativa de la Ley 
General Tributaria (artícu  lo 14 prohíbe la analogía para extender más allá de 
sus términos estrictos el ámbito de las exenciones.

Y no sólo los Tribunales de Justicia sino el propio Tribunal Económico-
administrativo Central en Resolución de 22 de febrero de 1995 (JT/1995/463) 
estima aplicable la afección fiscal de la LGT al gravamen de «actos jurídi-
cos documentados» devengado por una escritura de reconocimiento de 
deuda con garantía hipotecaria formalizada por el titular registral anterior.

Dice el TEAC en este importante pronunciamiento que «aunque en el 
caso que se analiza el hecho imponible lo constituye el instrumento jurídico 
que constata o documenta al negocio jurídico (reconocimiento de deuda y 
constitución de garantía hipotecaria) el impuesto gravita sobre dicho instru-
mento en función del acto jurídico que contiene que, por tanto, no es ajeno 
al hecho imponible. Y ese acto jurídico tiene, a efectos fiscales, la conside-
ración de transmisión». La resolución del TEAC argumenta la aplicación de 
la afección fiscal al caso comentado añadiendo que el precepto que contiene 
la afección fiscal «es un precepto perteneciente al título Preliminar del Texto 
Refundido, referente a la «Naturaleza y Contenido» del ITPAJD, y por tanto 
aplicable a los tres conceptos impositivos que después desarrollan los títulos 
Primero, Segundo y Tercero».

Por tanto, ha sido correcta la actuación del Registrador en la cuantía de la 
minutación de las notas de afección fiscal en tos términos reflejados en la 
minuta.

Este criterio ha sido igualmente reiterado por la Dirección General de los 
Registros y del Notariado en Resoluciones de fecha 14 de junio de 2011 y 6 
de septiembre de 2011.

Séptimo. Cancelación de notas de afección caducadas.

En cuanto a las cancelaciones de afecciones fiscales caducadas, una vez 
practicadas dichas cancelaciones, procede su minutación y cobro. Como 
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señalaba la Resolución de esta Dirección General de fecha 29 de julio 
de 2009, en su fundamento Jurídico Cuarto:

«Se impugna el cobro de las cancelaciones de afecciones, cuestión que 
sin embargo viene justificada por el artícu  lo 353.3 del Reglamento Hipote-
cario y el hecho de que se practiquen de oficio por el Registrador no implica 
que no devenguen honorarios. En ese sentido el artícu  lo 589 del Reglamento 
Hipotecario establece que los Registradores cobrarán los honorarios por los 
asientos que hagan en los libros con sujeción estricta a su Arancel y el 
artícu  lo 591 del mismo Reglamento resulta que no se entenderá que los 
asientos practicados de oficio son gratuitos, a menos que una disposición 
legal así lo establezca.

El núme  ro del Arancel aplicable es el 3.3, relativo a las notas de afección 
fiscal, siendo aplicable como tiene declarado esta Dirección General tanto a 
la práctica de la nota de afección fiscal como a su cancelación. La actuación 
del Registrador ha sido correcta por lo tanto también en este punto.»

El artícu  lo 353.3 del Reglamento Hipotecario dispone:

«Las menciones, derechos personales, legados, anotaciones preventivas, 
inscripciones de hipotecas o cualesquiera otros derechos que deban cance-
larse o hayan caducado con arreglo a lo dispuesto en la Ley Hipotecaria, no 
se comprenderán en la certificación.

A este efecto, se entenderá también solicitada la cancelación que proceda 
por el solo hecho de pedirse la certificación, y se practicará mediante exten-
sión de la correspondiente nota marginal cancelatoria, antes de expedirse 
aquélla. Del mismo modo podrá procederse cuando se practique cualquier 
asiento relativo a la finca o derecho afectado. Si la solicitud de certificación 
se realiza por quien no es titular de la finca o derecho, o cuando el asiento a 
practicar no sea de inscripción, el Registrador advertirá al solicitante o pre-
sentante antes del despacho de la certificación o de practicar el asiento que 
éstos darán lugar a la cancelación de las cargas caducadas conforme a lo 
dispuesto en este artícu  lo.»

El fundamento de tal precepto no es otro que el de liberar el Folio Regis-
tral de cargas caducadas, con motivo de la expedición de certificaciones y la 
práctica de inscripciones.

Cabe reproducir los argumentos ya utilizados por este Centro Directivo 
en su Resolución de 22 de enero de 2002, refiriéndose a la expedición de 
una certificación, que con mayor razón es aplicable al presente supuesto de 
hecho:

«A) Cancelación por caducidad.

Esta Dirección se ha pronunciado en numerosas ocasiones sobre el 
alcance cancelatorio del artícu  lo 353.3 del Reglamento Hipotecario y la 
manera de minutarse.
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a) Certificación registral: discordancia entre la solicitada y la expe-
dida. Alcance cancelatorio del artícu  lo 353.3 del Reglamento Hipotecario. 
En este sentido, señala el citado artícu  lo cómo las menciones, derechos per-
sonales, legados, anotaciones preventivas, inscripciones de hipotecas o cua-
lesquiera otros derechos que deban cancelarse o hayan caducado con arreglo 
a lo dispuesto en la Ley Hipotecaria, no se comprenderán en la certificación, 
y, a este efecto, se entenderá también solicitada la cancelación que proceda 
por el sólo hecho de pedirse la certificación, practicándose aquella mediante 
la extensión de la correspondiente nota marginal antes de expedirse ésta. 
Este artícu  lo tiene su fundamento en la necesidad de que la certificación 
solicitada y expedida se refiera a la situación real de la finca, sin incluir 
asientos caducados o que carezcan de trascendencia real, ya que es de orden 
público el modo de llevar los libros del Registro y se entiende superior el 
interés de claridad registral, sin que se trate de una cuestión al libre albedrío 
del Registrador.

Es por ello que resulta indiferente a efectos cancelatorios la posible dis-
cordancia alegada por el recurrente entre la certificación solicitada y la 
expedida; dado que la Ley no distingue,incluyendo las certificaciones refe-
ridas a fecha determinada. Se trata de una certificación de cargas primando 
el interés superior de claridad en la llevando de los libros registrales. Si bien 
la caducidad opera por el simple transcurso del plazo legal (a estos efectos 
cuatro años según el art. 86 de la Ley Hipotecaria), el principio de rogación 
que informa el sistema registral precisa que el Registrados sólo cancele los 
asientos caducados al practicar otro asiento en el folio registral o expedir 
certificación en relación al mismo.

b) Devengo de honorarios. Respecto de los honorarios devengados por 
dichas cancelaciones, es preciso acudir a los artícu  los 589 y 591 del Regla-
mento Hipotecario.

– Conforme al primero, los Registradores cobran honorarios por los 
asientos que hagan en los libros, las certificaciones que expidan y las demás 
operaciones, con sujeción estricta a su arancel.

– Por su parte, el segundo señala cómo los asientos practicados de oficio 
no se entenderán gratuitos, salvo disposición legal en contrario.

Al amparo de los mismos entiende esta Dirección General en numerosas 
Resoluciones que el devengo de honorarios deriva precisamente de la prác-
tica de asientos registrales, independientemente del carácter voluntario o no, 
constitutivo o no de la inscripción.

c) Persona obligada al pago.

Se plantea en el recurso quién es el obligado al pago de los honorarios, 
siendo preciso acudir a la regla octava del Anexo II del Arancel. Conforme a 
la misma, los derechos del Registrador son exigibles también a la persona 
que haya presentado el documento, según resulta del artícu  lo 6.d) de la Ley 
Hipotecaria en relación al artícu  lo 39 de su Reglamento.
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A su vez, y según el párrafo segundo de la regla octava, los derechos 
correspondientes a las certificaciones serán de cargo de quienes las solici-
ten. Solicitud de certificación que, conforme al citado artícu  lo 353.3 del 
Reglamento Hipotecario, implica la de las cancelaciones practicadas, sin 
perjuicio de su repetición frente al obligado o inclusión en costas del proce-
dimiento.

No cabe alegar que el recurrente no sea interesado en dicha cancelación 
toda vez que la certificación debe reflejar la situación real de la finca, y es el 
único medio para acreditar frente a terceros el estado de bienes inmuebles o 
derechos reales. Así lo dispone el artícu  lo 225 de la Ley Hipotecaria».

Octavo. Conceptos «Nota marginal Geobase» y «Dictamen y foto 
Geobase»

En este punto, deben distinguirse dos operaciones distintas.

1. Nota Marginal de identificación gráfica de la finca.–Es aquella ope-
ración registral en virtud de la cual el Registrador identifica la finca, res-
pecto de la que se practica una inscripción, con la base gráfica; en los 
términos que resultan de la Instrucción de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado de 2 de marzo de 2000. En concreto, lo que esta-
blece el núme  ro Cuarto de la Instrucción.

«Cuarto. Constancia registral de la identificación gráfica de la finca.

1. Identificada positivamente una finca se dejará constancia oportuna 
en el documento en que se realice, se incorporará a la base cartográfica del 
Registro como una entidad geográfica propia y autónoma, y se hará constar 
dicha circunstancia en el folio registral de la misma por nota al margen de la 
última inscripción de dominio». Al ser una operación legalmente estable-
cida en cuanto a la que se determina el Asiento (Nota marginal), no cabe 
duda de que procede practicarlo, devengando, en consecuencia, honorarios. 
Así procede minutar la Nota Marginal conforme al núme  ro 3.2 del Arancel: 
9,015182 euros.

Se dan con relación a ello los requisitos que exponía la Resolución de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 16 de marzo de 2010: 
ser de constancia obligatoria y no estar incluida en la cláusula de cierre del 
Arancel. (También artícu  los 589 y 591 del Reglamento Hipotecario).

Se confirma en este punto el Acuerdo de la Junta de Gobierno del Cole-
gio de Registradores. Por lo tanto, no procede la rectificación de la minuta 
en cuanto a lo que se denomina en ella «Nota marginal Geobase».

2. Información.

La cuestión aquí es si la información gráfica debe entregarse, y minu-
tarse, tras el despacho de la escritura. La respuesta ha de ser negativa, a 
menos que expresamente lo solicite el interesado en la inscripción. Carece 
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de todo sentido que tal información tenga un tratamiento privilegiado con 
relación a la nota simple informativa.

La Resolución de la Dirección General de los Registros y del Notariado 
de 6 de abril de 2006, entre otras, ya señalaba que tras la reforma llevada a 
cabo por la Ley 24/2001 de 27 de diciembre, de la Ley Hipotecaria, se supri-
mió la obligatoriedad de la expedición de la nota simple informativa, que ha 
quedado reducida a los supuestos de disconformidad ente el estado registral 
de cargas o titularidad con el reflejado en el título.

Debe, por tanto, aplicarse el criterio general de rogación a la representa-
ción gráfica. La simple invocación del núme  ro Quinto la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 2 de marzo de 2000, 
no es razón suficiente para desvirtuar lo dicho. En consecuencia, el hecho 
de suministrar la representación gráfica a los interesados únicamente podrá 
minutarse en el caso de que tal representación gráfica se ha solicitado expre-
samente.

No acreditándose que haya sucedido así en el caso presente, no procede 
la minutación por el concepto de «información gráfica»; independiente-
mente de que se haya proporcionado.

Se revoca en este punto el Acuerdo de la Junta de Gobierno del Colegio 
de Registradores y se ordena a la Registradora rectificar la minuta, disminu-
yéndola en lo que se ha cobrado por este concepto, denominado en la minuta 
«Dictamen y Foto Geobase.»

Noveno. Nota simple de información continuada.

En cuanto a la cuestión relativa a los honorarios derivados de la expedi-
ción de nota simple informativa con información continuada así como el 
obligado al pago de los mismos, la misma ha sido objeto de numerosos pro-
nunciamientos por este Centro Directivo. Dicha nota fue establecida por el 
Real Decre  to 2537/1994, de 29 de diciembre, sobre colaboración entre 
Notarías y Registros, estableciendo un sistema de colaboración en aras de 
evitar el fraude en la contratación inmobiliaria, buscando la mayor seguri-
dad jurídica posible.

Con este fin se estableció la remisión de información registral adecuada 
sobre las fincas y derechos que iban a ser objeto de algún tipo de negocio y 
que se remitían a la Notaría antes de su otorgamiento. Se trata por lo tanto 
de una forma de publicidad emitida por los Registros, por lo que debe ser 
reconducida a una de las formas de publicidad previstas por la Ley Hipote-
caria concretamente, a través de la nota informativa y en este sentido la Ins-
trucción de este Centro Directivo de 2 de diciembre de 1996.

Por su parte, el artícu  lo 222 de la Ley Hipotecaria recoge las formas de 
publicidad del Registro y así señala como tales manifestaciones «la nota 
simple informativa y la certificación», quedando encuadrado el supuesto 
previsto en el artícu  lo 354.a) del Reglamento Hipotecario citado como una 
nota simple.
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El artícu  lo 589, párrafo segundo del Reglamento Hipotecario señala, en 
consonancia con la regulación arancelaria (regla novena del Anexo II), que 
las operaciones que no tengan señalados honorarios no devengarán ninguno, 
si bien este no es el supuesto de la nota del artícu  lo 354 a) del Reglamento 
Hipotecario, porque la nota simple informativa sí está prevista en el Arancel 
y la nota con información continuada no es sino una variante de la misma 
cuya minutación ha sido reconocida por este Centro Directivo en diversas 
Resoluciones, señalando a tal efecto que es correcto minutarla aplicando el 
doble de la cantidad fija señalada por el núme  ro 4.1.f), por lo que los hono-
rarios ascienden a 6,01 euros. Esta postura fue reiterada por el Tribunal 
Superior de Justicia del País Vasco en Sentencia de 19 de enero de 2001, a 
cuyo tenor cabe sostener que el arancel a satisfacer por una nota simple 
informativa continuada deberá ser el doble que el fijado para la nota simple 
informativa 4.1.f), sin que sea admisible la aplicación de la regla novena del 
citado arancel, pues de la misma se derivaría a favor de los terceros un enri-
quecimiento injusto al obtener la prestación del servicio sin contrapresta-
ción a cambio del mismo.

Por otro lado, la aplicación lineal de la citada regla novena del arancel 
arrojaría el resultado absurdo de ser gratuita la obtención de una nota infor-
mativa continuada y onerosa la obtención de una nota informativa ordinaria, 
cuestión que también ha sido reiterada por la Sentencia del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Cataluña de 15 de marzo de 2004.

En cuanto al cobro de los gastos de remisión de esta nota, también se ha 
pronunciado este Centro Directivo, entre otras en Resolución de 10 de 
noviembre de 2000, en la que señaló que los gastos derivados de la remi-
sión por fax de una nota con información continuada, son por definición 
suplidos, en cuanto se trata de gastos realizados por cuenta del interesado. 
El interesado puede solicitar dicha nota por diversos medios, entre ellos 
acudir al Registro en persona, por lo que si lo solicita de alguna otra forma, 
los gastos que ello ocasione no serán gastos profesionales del Registrador 
sino que serán imputables al interesado en cuanto realizados a cuenta de 
éste.

Lo procedente, por tanto, es que se minute separadamente el concepto 
nota simple informativa con información continuada por un importe de 6,01 
euros y como suplidos los gastos que le haya ocasionado la remisión del fax.

Por último, esta Dirección General al tratar la minutación de las notas 
simples de información continuada se ha pronunciado también sobre quién 
es el obligado al pago de los honorarios devengados, debiendo acudirse, 
para su determinación, al apartado segundo de la regla octava del Anexo II 
del Arancel de los Registradores de la Propiedad, que establece que los 
derechos correspondientes a las manifestaciones (una de cuyas formas es la 
nota simple) serán de cargo de quienes las soliciten; aquella norma es para-
lela a la recogida en el apartado primero de la misma regla octava, según la 
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cual los derechos del Registrador serán exigibles también a la persona que 
haya presentado el documento porque dicho presentante es quien solicita la 
inscripción del título presentado (considerándosele a estos efectos represen-
tante de aquél a cuyo nombre se ha de inscribir la finca o derecho –artícu -
los 6 d) de la Ley Hipotecaria y 39 de su Reglamento–).

En el caso planteado en este recurso no consta acreditado el pago a la 
Registradora por el Notario de dicha nota por lo que debe entenderse 
correcta la actuación de la Registradora en este punto. Además de que el 
recurrente alega únicamente una cuestión formal de la letra que acompaña al 
núme  ro 4.1 del Arancel y que es explicable como consta en el expediente 
por la nomenclatura utilizada por el programa informático utilizado.

En consecuencia, este Centro Directivo ha resuelto estimar parcialmente 
el recurso interpuesto por don ..... y doña ....., contra la Resolución de la 
Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercan-
tiles de España de 17 de julio de 2012 y ordenar a la Registradora que recti-
fique la minuta en cuanto a los suplidos señalados y la supresión del 
concepto «Dictamen y Foto Geobase».

Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación.

Madrid, 26 de diciembre de 2012.–Firmado: El Director general de los 
Registros y del Notariado, Joaquín José Rodríguez Hernández.

 

Resolución de 26 de diciembre de 2012 (8.ª)

En el recurso de apelación de honorarios interpuesto por don ..... contra la Resolu-
ción de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles 
de España de 17 de julio de 2012, por la que se desestima el recurso de honorarios inter-
puesto contra minuta girada por el Registro de la Propiedad de Majadahonda núme  ro 1.

HECHOS

I

Mediante escrito de 3 de mayo de 2012 que tuvo entrada en el Colegio de Registra-
dores de la Propiedad y Mercantiles de España el mismo día, don ..... impugna la factura 
con núme  ro de entrada 450/2012, expedida por el Registro de la Propiedad de Maja-
dahonda núme  ro 1, por importe de 186,02 euros.



2126 SISTEMA REGISTRAL

El recurrente señala:

Primero. Cancelación de hipoteca.–Para el cálculo de los aranceles correspondien-
tes a la cancelación de hipoteca se indican como base cantidades que no concuerdan con 
las disposiciones del Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre, en su artícu  lo 2.º, 
apartado 1, en el que se indica que: «g) el arancel aplicable a la cancelación de présta-
mos hipotecarios (entre otros) será el contemplado en este apartado, tomando como base 
el capital pendiente de amortizar reducido en un 90 %, y con independencia de que la 
operación se integre o no en un proceso de subrogación o novación hipotecaria».

Aparentemente se han calculado las bases considerando el valor inicial del préstamo 
hipotecario y no el capital pendiente de amortizar que es cero. Asimismo, no se advierte 
la aplicación de la rebaja del 5 % del importe del Arancel a percibir, aplicable a todos los 
supuestos. Procede por lo tanto recalcular los correspondientes aranceles considerando 
las bases con valor cero y aplicar la rebaja del 5 %.

Segundo. «Nota afección fiscal/Cancelación afecciones».–Según el artícu  lo 5.2 
del Decre  to-Legislativo 1/1993, de 14 de septiembre, aprobatorio del Texto Refundido 
de la Ley del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documenta-
dos: «… Siempre que la Ley conceda una exención o reducción cuya definitiva efectivi-
dad dependa del ulterior cumplimiento por el contribuyente de cualquier requisito por 
aquélla exigido, la oficina liquidadora hará figurar en la nota en que el beneficio fiscal 
se haga constar el total del importe de la liquidación que hubiera debido girarse de no 
mediar la exención o reducción concedida. Los Registradores de la Propiedad o Mercan-
tiles harán constar por nota marginal la afección de los bienes transmitidos. Cualquiera 
que fuese su titular, al pago del expresado importe, para el caso de no cumplirse en los 
plazos expresados en la Ley que concedió los beneficios, los requisitos en ella exigidos 
para la definitiva efectividad de los mismos…»

La exención de las cancelaciones regulada en el artícu  lo 45.I.B.18 del Real Decre  to 
Legislativo 1/1993 no depende para su definitiva efectividad de ningún ulterior requisito 
que justifique tal nota registral de afección. En consecuencia, la nota ha sido practicada 
indebida e innecesariamente y el coste de asientos innecesarios y no rogados no puede 
repercutirse en el usuario.

Procede la eliminación de la exacción arancelaria girada indebidamente por «Notas 
de afección» y «Cancelación de afecciones».

II

Doña ....., Registradora de la Propiedad de Majadahonda núme  ro 1, emite el corres-
pondiente informe que tiene entrada en el Colegio de Registradores de la Propiedad y 
Mercantiles de España el día 31 de mayo de 2012.

En dicho informe la Registradora manifiesta respecto al concepto de cancelación de 
hipoteca que el Real Decre  to 1612/2011, por el que se modifica el Real Decre-
 to 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se aprueba el Arancel de los Registradores 
de la Propiedad, introduce una nueva letra «g» y dos párrafos finales del apartado 1 del 
núme  ro 2 del Anexo I del Real Decre  to 1427/1989, por los que se establece que el aran-
cel aplicable a la inscripción de subrogación, novación modificativa y cancelación de 
créditos o préstamos hipotecarios, viene a reiterar que la bonificación del 90 % es de 
aplicación a la cifra de capital pendiente de amortizar del derecho real de hipoteca ins-
crito. En consecuencia, en la cancelación total del derecho real de hipoteca que es objeto 
de cancelación, no de la obligación personal subyacente que no es objeto inscripción 
registral ni, por lo tanto, de cancelación, y que consta en el asiento registral del derecho 
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de hipoteca como principal. Por lo tanto, siendo el capital de las hipotecas canceladas 
de 351.204 euros, 9.583 € y 9.213 euros, aplicando la reducción del 90 % resulta la base 
a aplicar que consta consignada en la minuta de honorarios.

Igualmente, en la minuta impugnada ha sido aplicada la reducción del 5 % del 
importe a percibir por el Registrador de la Propiedad, conforme a la modificación intro-
ducida por el Real Decre  to 1612/2011. No obstante, el primer nivel de la escala prevista 
en el Arancel garantiza una cantidad fija mínima de 24,04 euros por la inscripción, ano-
tación o cancelación de cada finca o derecho. La razón de ser de esta cantidad fija 
mínima de 24,04 euros está basada en el principio de cobertura del gasto y ha sido reco-
nocida por la doctrina de la Dirección General de los Registros y del Notariado en 
numerosas Resoluciones.

Respecto a las notas marginales de afección fiscal al pago del impuesto, así como la 
nota marginal de su cancelación, ha de practicarlas el Registrador de oficio y con carác-
ter imperativo, conforme a lo dispuesto en el artícu  lo 122 del Real Decre  to 828/1995, 
de 29 de mayo. Su práctica de oficio no significa que sean gratuitas, como resulta del 
artícu  lo 589 del Reglamento Hipotecario, así como del núme  ro 3.3 del Arancel.

En este caso, consta en la escritura una sello de la Oficina Liquidadora de Maja-
dahonda en el que se hace constar la alegación ala exención/no sujeción del acto conte-
nido en el documento, del que se conserva copia en la Oficina para su comprobación o 
para practicar la liquidación o liquidaciones que, en su caso, procedan, sin que conste 
que dicha calificación sea definitiva y, por tanto, procede minutarse al núme  ro 3.3 del 
Anexo I del Arancel. Igualmente han sido canceladas las afecciones fiscales que constan 
al margen de las inscripciones 2.ª y 3.ª de las fincas registrales 6.290, 6.254/38 
y 6.254/47, extendidas con fecha 30 de marzo y 14 de abril de 2004, respectivamente, al 
haber transcurrido más de cinco años desde que fueron extendidas y que procede minu-
tar al núme  ro 3.3 del Anexo I del Arancel.

III

Por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España se dio tras-
lado de dicho informe a don ....., para que alegase cuanto estimara conveniente.

Con fecha 25 de junio de 2012 tuvo entrada, en el Colegio de Registradores de la 
Propiedad y Mercantiles de España, escrito de alegaciones del recurrente en el que dis-
crepa del informe de la Registradora en cuanto a la regulación de la cancelación de 
hipoteca en el Real Decre  to 1612/2011 y señala que tanto la exposición de motivos 
como su artícu  lo 2.º indica que los honorarios registrales se calculan aplicando los aran-
celes correspondientes tomando como base la cifra de capital pendiente de amortizar, 
con una reducción del 90 %.

Manifiesta que no hay que olvidar que el legislador se sirve del lenguaje usual. El 
artícu  lo 3.1 del Código Civil establece que «las normas se interpretarán según el sentido 
propio de sus palabras», es decir, literal. Si hubiera querido decir «derecho real de hipo-
teca inscrito» y no «pendiente de amortizar» lo hubiera dicho.

Asimismo, indica que no se advierte en la minuta la aplicación de la rebaja del 5 % 
del importe del arancel a percibir, aplicable a todos los supuestos. En la exposición de 
motivos del Real Decre  to se declara que dicha rebaja arancelaria se aplicará con carácter 
adicional a los demás descuentos, reducciones, bonificaciones o rebajas que se prevean 
en relación con los aranceles notariales y registrales que se calculen sobre la base de 
esta norma. En el informe se afirma que ha sido aplicada la reducción del 5 % del importe 
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del arancel a percibir por el Registrador de la Propiedad. En opinión del recurrente, esto 
no queda específicamente desglosado en la minuta de honorarios.

Según el informe, además se garantiza una cantidad mínima de 24,04 euros, cantidad 
fija mínima reflejada en el Real Decre  to 1612/2011. Parece ser el criterio de la Registra-
dora que, a pesar que la reducción del 5 % aparece al final del apartado, después de 
considerar como arancel global mínimo los 24,04 euros, se debe aplicar antes de consi-
derar este mínimo.

Respecto a los conceptos «Nota afección fiscal/Cancelación afección», el recurrente 
rebate los argumentos de la Registradora y señala que en este caso de cancelación de 
hipoteca, el bien o derecho transmitido no queda afecto a ningún pago de la liquidación 
complementaria, así como tampoco existen garantías fiscales que aplicar, al estar la can-
celación de hipotecas exentas de cualquier gravamen.

IV

Por Resolución de 17 de julio de 2012, la Junta de Gobierno del Colegio de Regis-
tradores de la Propiedad y Mercantiles de España acordó desestimar el recurso inter-
puesto.

V

Contra dicha Resolución don ....., interpuso recurso de apelación, que tuvo entrada 
en el Registro General del Ministerio de Justicia el día 11 de agosto de 2012 reiterando 
la argumentación manifestada con motivo de la impugnación de la minuta.

VI

Recibido el anterior escrito de interposición del recurso, este Centro Directivo soli-
citó los preceptivos informes y los antecedentes al Colegio de Registradores de la Pro-
piedad y Mercantiles de España que tienen entrada en este Centro Directivo el día 12 
de septiembre de 2012. Considera el Colegio de Registradores que el recurso debe 
desestimarse en base a los argumentos recogidos en la Resolución objeto del presente 
recurso.

VII

Conforme al artícu  lo 112 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se da 
traslado del recurso a doña ....., Registradora de la Propiedad de Majadahonda núme-
 ro 1, para que en el plazo de 10 días alegue cuanto estime procedente.

Mediante escrito de 3 de septiembre de 2012 que tiene entrada en el Registro Gene-
ral del Ministerio de Justicia el día 6 de septiembre de 2012 la Registradora se ratifica 
en todo el contenido del informe previo de fecha 28 de mayo de 2012 que fue remitido 
al Colegio de Registradores como motivo de la impugnación de la minuta.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos el Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se 
aprueba el Arancel de los Registradores de la Propiedad; Instrucción de 22 
de mayo de 2002, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, 
por la que se convierten a euros los Aranceles de los Notarios y Registrado-
res de la Propiedad; el Real Decre  to 2616/1996, de 20 de diciembre; el Real 
Decre  to-ley 6/2000, de 23 de junio; la Instrucción de 14 de diciembre 
de 2001; la Ley 2/1994 de 30 de marzo, sobre subrogación y modificación 
de préstamos hipotecarios; la Ley 41/2007, de 7 de diciembre; el Real 
Decre  to-ley 8/2010, de 20 de mayo; el Real Decre  to 1612/2011, de 14 de 
noviembre y el Real Decre  to-ley 18/2012, de 11 de mayo. Los artícu  los 3.1 
y 1860 del Código Civil; 82, 122 y 144 de la Ley Hipotecaria; 240 y 611 de 
su Reglamento; y 688 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; las Sentencias del 
Tribunal Supremo de la Sala de lo Contencioso Administrativo de 23 de 
enero de 1973, 16 de diciembre de 1982, 3 de junio de 1999 y de la Sala de 
lo Civil de 15 de marzo de 1983; las Resoluciones de la Dirección General 
de los Registros y del Notariado de 23 de junio de 1997, 13 de enero de 1982, 
24 de mayo de 1996, 30 de septiembre de 1996, 10 de febrero de 1997, 29 
de julio de 1999, 9 de noviembre de 1999, 13 de diciembre de 1999, 24 de 
enero de 2001, 26 de mayo de 2001, 14 de septiembre de 2001, 30 de octu-
bre de 2001, 20 de febrero de 2002, 6 de mayo de 2002, 20 de mayo de 2002, 
17 de octubre de 2002, 10 de marzo de 2003, 8 de enero de 2009, 12 de 
marzo de 2009, 29 y 30 de abril de 2009, 6, 7, 8 y 19 de mayo de 2009, 4 de 
noviembre de 2009 y 30 de diciembre de 2009, 28 de enero de 2010, 20 de 
octubre de 2010 y 22 de noviembre de 2010 y las Sentencias del Tribunal 
Superior de Justicia de Madrid, Sección Octava, de 24 de junio de 2010 y de 
la Sección Sexta de 23 y 27 de febrero de 2012.

Primero. Normas aplicables. Periodo de vigencia.

Al tiempo de la Resolución del presente Recurso de Honorarios, se ha 
dictado el Real Decre  to-ley 18/2012, de 11 de mayo, sobre saneamiento y 
venta de los activos inmobiliarios del sector financiero.

Como expresa la Exposición de Motivos del citado Real Decre  to-ley: 
«Finalmente, se moderan los aranceles notariales y registrales que serán de 
aplicación en los supuestos de traspasos de activos financieros o inmobilia-
rios como consecuencia de operaciones de saneamiento y reestructuración 
de entidades financieras. En definitiva, las medidas previstas en este Real 
Decre  to-ley y, en concreto, las exigencias adicionales de provisiones, vie-
nen a reforzar la solvencia del sector financiero y a sanear sus balances. 
Esto fortalecerá la credibilidad en nuestro sistema financiero en el actual 
contexto, lo que a su vez contribuirá a la estabilidad financiera no sólo en el 
sector, sino del conjunto de la economía nacional. Es por ello que la adop-
ción de tales medidas exige acudir al procedimiento del Real Decre  to-ley, 
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cumpliéndose los requisitos del artícu  lo 86 de la Constitución Española en 
cuanto a su extraordinaria y urgente necesidad».

De esta manera es imprescindible distinguir dos claros periodos a los que 
son aplicables normas diferentes: antes y después de la entrada en vigor del 
Real Decre  to-ley 18/2012, de 11 de mayo.

La vigencia la define la propia norma, en su disposición adicional 2.ª in 
fine: «Esta disposición se aplicará respecto de todas las inscripciones prac-
ticadas y escrituras autorizadas a partir de la entrada en vigor de este Real 
Decre  to-ley».

Y en su disposición final 8.ª «Entrada en vigor. El presente Real Decre -
to-ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el “Boletín Oficial 
del Estado”». Tomando en consideración que el Real Decre  to-ley fue publi-
cado en el «BOE» de 12 de mayo de 2012, resulta evidente que tal norma 
sólo será aplicable a las inscripciones practicadas a partir del día 12 de mayo 
de 2012, fecha de la entrada en vigor del Real Decre  to-ley (disposición 
final 8.ª); pero no a las practicadas con anterioridad a esa fecha.

Segundo. El presente recurso de apelación se refiere a la minutación de 
tres cancelaciones de hipoteca practicadas con anterioridad a la entrada en 
vigor de este último Real Decre  to-ley por lo que debemos atender a la nor-
mativa vigente en dicho momento sin perjuicio de la naturaleza interpreta-
tiva del Real Decre  to  1612/2011, de  14 de noviembre. Asimismo, se 
impugnan los conceptos de «nota de afección fiscal» y «cancelación afec-
ción fiscal».

Tercero. Naturaleza interpretativa del Real Decre  to 1612/2011, de 14 
de noviembre.

Debe entrarse a valorar el alcance del Real Decre  to 1612/2011, con rela-
ción a los supuestos anteriores a la entrada en vigor del mismo.

Resulta evidente la intención manifestada en la Exposición de Motivos 
del Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre. Así, dice literalmente:

«El presente Real Decre  to viene a coordinar en los Reales Decre  tos que 
específicamente regulan los aranceles aplicables por Notarios y Registrado-
res las diversas modificaciones operadas por la Ley en los últimos años y 
cuya aplicación ha dado lugar a diversas dudas interpretativas. En este sen-
tido, en primer término se incorpora a la normativa sobre aranceles notaria-
les y registrales las previsiones contenidas en el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994, 
según la redacción dada por la Ley 41/2007. El objetivo de dicha incorpora-
ción es dotar de claridad al sistema arancelario en aquellas operaciones que 
pueden tener una especial incidencia en el mercado hipotecario y en la 
financiación de empresas y particulares, evitando la disparidad de interpre-
taciones que, en ocasiones se han producido…

Por otro lado, se pretende aclarar las dudas que ha suscitado la aplicación 
de la rebaja del 5 por 100 en los aranceles notariales y registrales prevista 
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por el Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 de mayo… pero a la que en estos 
momentos se le debe dar uniformidad en lo que respecta a su aplicación…»

El carácter interpretativo e integrador de las normas anteriores al Real 
Decre  to 1612/2011 resulta claramente tanto de la letra como de su espíritu.

Así el artícu  lo 3.1 del Código Civil señala: «Las normas se interpretarán 
según el sentido propio de sus palabras, en relación con el contexto, los antece-
dentes históricos y legislativos, y la realidad social del tiempo en que han de 
ser aplicadas, atendiendo fundamentalmente al espíritu y finalidad de aquéllas».

Baste citar dos de las muchas Sentencias del Tribunal Supremo que ava-
lan la tesis expuesta:

– La Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo, de 16 de diciembre de 1982, señala: CDO.: «… según se proclama 
en su Exposición de Motivos, la cual sirve de instrumento inapreciable para 
la interpretación auténtica de la mens legis, según una constante jurispru-
dencia –SS. 9 noviembre 1961, 9 febrero 1962, 11 noviembre 1965, entre 
otras muchas–».

– La Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Civil, de 15 de marzo 
de 1983 indica:

«Atendidos tanto los criterios sobre hermenéutica de las mismas contenidas en 
el ap. 1 del artícu  lo 3.º del Código Civil, como los que ya fueron constantes en 
una reiterada jurisprudencia de esta Sala donde se declara “que la interpretación 
de los preceptos positivos –S. de 24 enero 1970– debe ser obtenida, como pro-
clama la sentencia de 14 octubre 1965, no sólo de la letra estricta del texto legal, 
sino teniendo en cuenta su sentido lógico –que busca el espíritu y sentido, así 
como la finalidad de la Ley, al modo como ya dijo esta Sala, en las sentencias 
de 26 noviembre 1929, 27 junio 1941, 5 junio 1945 y 27 noviembre 1947– y su 
ponderación sistemática que obliga a considerar el ordenamiento jurídico como 
un todo orgánico –como también dijo esta Sala en las SS. de 14 junio 1944, 25 
enero 1945 y 22 noviembre 1956 entre otras–”, teniendo particular relieve lo 
expresado en la citada sentencia de 26 noviembre 1929, al decir que “si la justi-
cia ha de administrarse recta y cumplidamente, no ha de atenderse tanto a la 
observancia estricta y literal del texto del precepto legal como a su indudable 
espíritu, recto sentido y verdadera finalidad”, ya que la disposición legal debe, 
ante todo, responder al fin supremo de la justicia, el cual “únicamente puede 
estimarse debida y razonablemente cumplido cuando el precepto se aplica en 
forma tal que permita, usándose por el Juzgador de una adecuada y justa flexi-
bilidad de criterio, acomodarse a las circunstancias del caso”.»

Tal carácter interpretativo es reconocido expresamente por las Sentencias 
del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Sexta, de 23 y 27 de 
febrero de 2012. Según la dicción literal de la primera de ellas:

«En resumen puede decirse que si bien el Real Decre  to 1412/2011 al ser 
un Real Decre  to y no una Ley carece de la jerarquía normativa propia de 
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ésta como lo es la 41/2007, sin embargo viene a ser un factor más a tener 
más en consideración para interpretar la norma en cuestión aplicable en el 
presente proceso y que confirma, en definitiva, el criterio expuesto, habiendo 
sido recurrido en casación por el Colegio de Registradores de la Propiedad y 
Mercantiles de España contra este Real Decre  to haciendo particular inci-
dencia en la expresión incluida en el artícu  lo 2, ap. 1 a la que nos hemos 
referido.»

La consecuencia inmediata de lo expuesto es que todos los recursos de 
honorarios en tramitación, que hayan sido interpuestos en plazo, en aquella 
materia que recoge el Real Decre  to 1612/2011, deberán ser resueltos apli-
cando el criterio en él recogido.

Cuarto. Cancelación de hipoteca.

La cuestión presente es la forma de minutar el asiento de cancelación 
derivado de una escritura de cancelación total de hipoteca, practicado –el 
asiento– con posterioridad a la publicación del Real Decre  to 1612/2011.

No se oculta a este Centro Directivo que la minutación de la cancelación 
de las hipotecas ha sido objeto de diversas interpretaciones incluso por esta 
Dirección General. Planteada la cuestión ante los Tribunales las dos recien-
tes Sentencias del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Sexta, 
de 23 y 27 de febrero de 2012, se hacen eco de tal controversia. Así de la 
dicción de la primera de ellas:

«Esta referencia –se refiere a la expresión “el capital base pendiente de 
amortizar”–, sin añadir otra precisión en el precepto, ha propiciado una con-
fusión respecto de la auténtica voluntad del legislador que ha precisado de 
una interpretación integradora con la Exposición de Motivos de la Ley, 
prueba de lo cual son las impugnaciones de minutas de honorarios de Regis-
tradores realizadas conforme al criterio de la actora que han sido apoyadas 
por la Junta de Gobierno del Colegio y respaldadas durante años por la pro-
pia Dirección General de los Registros y del Notariado, apoyo y respaldo 
que permitieron continuar con esa interpretación jurídica fundamentada en 
normas legales, y que ha justificado la publicación del Real Decre-
 to 1612/2011 posterior.»

Y: «Este Tribunal, pese a entender que la modificación operada en el 
artícu  lo 8 de la Ley 2/1994 por el artícu  lo 10 de la Ley 41/2007 permite lle-
gar a esta conclusión tiene que poner de manifiesto, tal como ya ha hecho 
constar, que la redacción del artícu  lo no es la deseable en una norma que, 
para ser eficaz, debe exponer con claridad el supuesto de hecho en el que 
debe aplicarse y la consecuencia jurídica que se deriva de su aplicación. Sin 
embargo para interpretar adecuadamente este precepto ha sido preciso recu-
rrir a la integración de todos aquellos factores de que se puede hacer uso 
para interpretar las normas, al objeto de despejar la confusión notable que 
ha generado al ser aplicado hasta el punto de que el criterio seguido por la 
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propia Dirección General de los Registros y del Notariado hasta el momento 
de dictarse los actos recurridos era distinto y coincidente con el de la Junta 
de Gobierno del Colegio de Registradores y con el aplicado por la actora».

Y de la segunda Sentencia:

«Es evidente que la redacción del artícu  lo no es la deseable para un pre-
supuesto que debería exponer con claridad el supuesto de hecho para el que 
debe aplicarse y las consecuencias jurídicas de su aplicación.»

Centrado el planteamiento del problema, las Sentencias relacionadas lo 
resuelven de manera inequívoca. Citando el texto de la primera de ellas:

«Respecto de la dicción literal de la norma concreta a la que nos esta-
mos refiriendo, la recurrente considera que el hecho de que la base para la 
determinación de del arancel sea el capital pendiente de amortizar es un 
obstáculo para entender que dicho artícu  lo sea aplicable a la cancelación de 
hipoteca aislada por haber pagado el deudor la totalidad del crédito garan-
tizado con la misma porque en esos casos el capital pendiente de amortizar 
sería cero. A este argumento hay que contestar que el resto de los términos 
del artícu  lo es lo suficientemente claro al incluir subrogación, novación 
modificativa y cancelación, de los créditos o préstamos hipotecarios como 
para que la mera referencia a la determinación de la base carezca de virtua-
lidad suficiente para excluir de su aplicación a la cancelación de hipotecas 
en que no haya capital pendiente de amortizar máxime cuando el núme  ro 2 
del Real Decre  to 1427/1989 también utiliza una fórmula imprecisa en 
cuanto a la cantidad inicial al referirse a la cantidad a percibir por el Regis-
trador en el supuesto de valor más bajo al decir “se percibirán las cantida-
des que fijan las siguientes escalas) Si el valor de la finca o derecho no 
excede de 6.010,12 euros 24,040484 euros”. De donde se desprende que no 
es la primera vez que, en una norma sobre aranceles, se utiliza una impre-
cisión numérica al establecer parámetros en la determinación de las cuan-
tías…»

«En consecuencia, no cabe interpretar como mera declaración de inten-
ciones del legislador el párrafo relativo al capítulo en que está incardinado 
el que modifica el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994 sino más bien es la sintética 
explicación de lo acordado en dicho artícu  lo, es decir, la generalización de 
la bonificación del arancel previsto en el Real Decre  to 1427/1989 sobre la 
base del capital pendiente de amortizar, sea éste el que sea, incluyendo el 
supuesto en que la cuantía del capital sea cero, a todo tipo de operacio-
nes…»

«En conclusión y en base a esa interpretación integradora, comenzando 
por el final de del propio artícu  lo, habría que tomar como base la cifra del 
capital pendiente de amortizar con una reducción del 90 % y aplicarle a esa 
cantidad resultante el arancel previsto en el Anexo  I del Real Decre-
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 to 1427/1989 para la inscripción solicitada (con la modificación de la base) 
de tal forma que correspondiéndole la base comprensiva del mínimo valor 
a 6.010,12 euros la cantidad por Honorarios sería de 24,04 euros fijando 
unos tramos de exceso a partir de aquélla cifra a la que se asigna una canti-
dad de euros por cada 1.000 euros que sobrepase, que resulta ser la regla 
básica sobre la que se opera para determinar el arancel…»

«En consecuencia, una vez determinada la base que es el capital pen-
diente de amortizar, y aplicando las normas reflejadas en el núme  ro 2 del 
Real Decre  to 1427/1989 a la cantidad que resulte, se aplica el 90 % de boni-
ficación. Cuando no hay cantidad base se ha de aplicar la cantidad mínima 
de 24,04 euros prevista para los valores inferiores de derechos o fincas fija-
dos en la norma indicada que establecen un límite por debajo del cual no 
cabe fijar cantidad alguna…»

«Así pues, concluyendo, hay que decir que, en el presente caso no 
habiendo capital pendiente de amortizar, la cantidad por honorarios debió 
fijarse en 24,04 euros.»

Y de la segunda:

«Pues bien, siendo tan claro el tenor literal de la norma, como hemos 
expuesto, no se desvirtúa la conclusión que de él se extrae por una supuesta 
contradicción o imposibilidad legal, es decir por el hecho de que en la can-
celación de un préstamo hipotecario por pago total, el capital pendiente de 
amortizar –que se tomará por mandato legal como base para el cálculo del 
arancel– tenga valor cero, pues ello –pese a la poco afortunada redacción 
normativa– no resulta jurídicamente insostenible como se quiere hacer ver 
en la demanda, ya que cuando un préstamo (o crédito) hipotecario se paga 
totalmente –y media carta de pago del acreedor hipotecario– se extingue 
todo el contrato de préstamo (o crédito), según el artícu  lo 1156 del Código 
Civil, y ya no existe ningún capital pendiente de ninguna cuantía, lo que es 
lo mismo que decir que el capital es cero. Y a efectos arancelarios de los 
Registradores y por el exclusivo mandato de la Ley se ha de considerar y 
tener en cuenta el concepto capital pendiente del mismo, lo cual no es un 
contrasentido jurídico pues resulta perfectamente factible hablar de capital 
pendiente de un préstamo equivalente a cero, cuando el prestatario lo ha 
devuelto totalmente al prestamista, y ha cumplido todas sus obligaciones 
accesorias en su caso (arts. 1740 y 1753 del Código Civil).»

«Por tanto el cálculo de los honorarios registrales de estas cancelaciones 
ha de efectuarse así:

1. Sin importar que haya o no amortización anticipada o que el capital 
fuese cero, se tomará como base previa la cifra del capital del préstamo o 
crédito pendiente de amortizar, reduciéndola en un 90 %, lo que conduce a 
una base final cero, dado que las operaciones matemáticas con el cero no 
son imposibles aunque siempre den cero; resultado sobre el que se ha de 
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aplicar el Arancel que se ha de cuantificar teóricamente sólo sobre el 10 % 
del referido capital pendiente.

2. Y sobre esa base final del 10 % del capital pendiente de amortizar (en 
este caso cero), se aplicarían los aranceles correspondientes al núme  ro 2 del 
Real Decre  to 1789/1989, sin practicar ya ninguna reducción a la cantidad 
resultante de esta última operación o cantidad arancelaria, en virtud de la 
Ley 2/1994 reformada…

Como hemos dejado señalado, no supone obstáculo alguno para ello el 
que se trate de un valor cero el del capital pendiente de amortizar del prés-
tamo, pues es perfectamente posible calcular el 90 % de cero, que es también 
cero, con lo que el 10 % restante de la base previa, sería igualmente cero. Es 
decir no hay cantidad base, y se ha de aplicar la cantidad mínima de 24,04 
euros prevista para los valores inferiores de derechos o de fincas.»

Quinto. Rebaja del 5 % prevista en el Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 
de mayo. Mínimo aplicable.

La siguiente cuestión es si la rebaja del 5 por ciento a que se refiere el 
último párrafo del apartado 1 del núme  ro 2 del Anexo I del Real Decre-
 to 1427/1989, de 17 de noviembre, debe aplicarse al mínimo de 24,040484 
euros que se prevé en el párrafo anterior.

De nuevo la solución debe encontrarse en el carácter interpretativo del 
Real Decre  to 1612/2011. La literalidad del penúltimo párrafo es: «en todo 
caso, el arancel global aplicable regulado en el núme  ro 2 del arancel no 
podrá superar los 2.181,673939 euros ni ser inferior a 24,040484 euros».

La expresión «en todo caso» debe interpretarse según el sentido literal de 
las palabras (art. 3.1 del Código Civil).

Ello es conforme con la Exposición de Motivos del texto original del 
Real Decre  to 1427/1989. Así:

«1. Cobertura de gasto.–De conformidad con lo dispuesto en el apar-
tado 2 de la disposición adicional 3.ª de la Ley de Tasas y Precios Públicos, 
según el cual, “los Aranceles se determinarán a un nivel que permita la 
cobertura de los gastos de funcionamiento y conservación de las oficinas en 
que se realicen las actividades o servicios de los funcionarios, incluida su 
retribución profesional”, se han adaptado los derechos arancelarios a los 
incrementos experimentados por los costes de personal y material desde la 
fecha de entrada en vigor del Arancel anterior. Asimismo se han hecho las 
previsiones necesarias para la ejecución del Plan General de Informatiza-
ción de los Registros.»

La tesis expuesta concuerda con la lógica de las distintas redacciones que 
ha ido teniendo en este punto el Real Decre  to de 1989.

La inicial redacción, vigente hasta el 21 de diciembre de 1996, no conte-
nía una declaración semejante a la que ahora se estudia. Simplemente esta-
blecía una primera escala, hasta 1.000.000 de pesetas que devengaba unos 



2136 SISTEMA REGISTRAL

honorarios de 4.000 pesetas. No se alteró esta redacción en las modificacio-
nes introducidas por el Real Decre  to 2616/1996, de 20 de diciembre, ni por 
el Real Decre  to-ley 6/2000, de 23 de junio, ni por la Instrucción de 14 de 
diciembre de 2001, ni por la Instrucción de 22 de mayo de 2002. En el Real 
Decre  to-ley 8/2010, de 20 de mayo, se añade, al final del núme  ro 2.1 un 
tope máximo, pero no uno mínimo: «En todo caso, el arancel global aplica-
ble regulado en el núme  ro 2 del arancel no podrá superar los 2.181,673939 
euros.»

Por fin el Real Decre  to 1612/2011 introduce un segundo inciso, por con-
gruencia de materia, en el mismo párrafo que regulaba el tope máximo «En 
todo caso, el arancel global aplicable regulado en el núme  ro 2 del arancel no 
podrá superar los 2.181,673939 euros ni ser inferior a 24,040484 euros».

No cabe duda de que Real Decre  to podría haber omitido cualquier refe-
rencia a tal cuestión. Sin embargo su redacción no ignora que precisamente 
ese extremo estaba siendo objeto de discusión en este Centro Directivo y 
ante los tribunales. De nuevo, el Real Decre  to 1611/2011 no elude la solu-
ción del problema. Así en el propósito que se deduce del repetido Real 
Decre  to, y que ya ha quedado expuesto en los Fundamentos de Derecho 
precedentes, resuelve la controversia de forma clara: establece un mínimo 
por inscripción, anotación o cancelación de cada finca o derecho 
de 24,040484 euros.

Con ello el Real Decre  to no hace más que recoger el asentado y tradicio-
nal criterio establecido por esta Dirección General, sólo puesto en cuestión 
de modo indeciso en una época más reciente. Cabe citar, entre otras, la 
Resolución de este Centro Directivo de 20 de mayo de 2002, que resolvía 
este punto como algo que no requería excesivo discurso, por la claridad que 
se deducía del propio arancel. Y en el mismo sentido las Resoluciones de 
este Centro Directivo de 6 de mayo de 2002 y 17 de octubre de 2002.

Por otro lado el principio de que tanto en materia tributaria como arance-
laria las exenciones, reducciones, o bonificaciones, por su carácter de excep-
ción, sólo deben admitirse cuando se encuentren clara y expresamente 
consignadas en las respectivas disposiciones, sin que puedan en ningún caso 
interpretarse ni aplicarse de manera extensiva, deductiva o analógicamente, 
sino que han de serlo en sentido absolutamente riguroso y restrictivo, se 
encuentra recogido en la Sentencia del Tribunal Supremo de 23 de enero 
de 1973; y entre otras, en las Resoluciones de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado de 13 de enero de 1982, 24 de mayo de 1996, 29 
de julio de 1999, 13 de diciembre de 1999 y 10 de marzo de 2003.

En conclusión no procede aplicar la rebaja del 5 por ciento a que se 
refiere el último párrafo del apartado 1 del núme  ro 2 del Anexo I del Real 
Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre, al mínimo de 24,040484 euros.
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La Sentencia tantas veces citada del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid, Sección Sexta, de 23 de febrero de 2012, así lo reconoce en varios 
de sus Fundamentos Jurídicos:

– «En consecuencia, una vez determinada la base que es el capital pen-
diente de amortizar, y aplicando las normas reflejadas en el núme  ro 2 del 
Real Decre  to 1427/1989 a la cantidad que resulte, se aplica el 90 % de boni-
ficación. Cuando no hay cantidad base se ha de aplicar la cantidad mínima 
de 24,04 euros prevista para los valores inferiores de derechos o fincas fija-
dos en la norma indicada que establecen un límite por debajo del cual no 
cabe fijar cantidad alguna. Así se desprende de la dicción literal del precepto 
que establece una cantidad fija a todos los valores posibles incluidos en un 
límite máximo lo que significa que tal cantidad fija no puede experimentar 
variación alguna y del hecho de que, a continuación de los respectivos 
importes de los aranceles a consecuencia de los diferentes valores de dere-
chos y fincas, establece un valor máximo del arancel a percibir en cualquier 
caso lo que pone en evidencia la voluntad del legislador de fijar un mínimo 
y un máximo de cantidad a percibir en concepto de arancel»… 

– Y: «El segundo párrafo del mismo núme  ro del artícu  lo que sería apli-
cable al presente caso deja claro que la cantidad mínima exigible como 
arancel es de 24,04 euros, por lo que no procede exigir la cantidad a que se 
hizo referencia en el acto administrativo de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado».

Y la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección 
Sexta, de 27 de febrero de 2012:

«A continuación, nos remitiremos a los honorarios mínimos de los Regis-
tradores de la propiedad que fueron fijados en el Real Decre  to 1427/1989 
en 4.000 pesetas o su equivalente en 24,04 euros, sin que desde entonces 
hayan experimentado actualización alguna, y son aplicables cuando el valor 
de la finca o derecho, que se inscriba, anote, o cancele, tenga un valor que 
no exceda de 6.010,12 euros, y por tanto aunque su valor sea cero o incluso 
tenga un valor negativo si ello es posible.

Sobre estos aranceles u honorarios mínimos ya no se aplica la reducción 
del 90 % como sí lo hacen incorrectamente las Resoluciones de la Dirección 
General recurridas y la Sentencia indicada de la Sección 8.ª, pues el resul-
tado obtenido iría claramente contra el artícu  lo 2 del Real Decre  to 1427/1989 
que fija niveles de arancel para los Registradores en escalas crecientes, y 
sobre todo contra el Real Decre  to 1612/2011 que fija un arancel mínimo en 
todo caso de 24,04 euros.

Sorprendentemente las Resoluciones de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado posteriores de 20 de octubre de 2010 y de 22 de 
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noviembre de 2010 entienden –como esta sala– que la reducción se hace 
sobre la base o capital pendiente de amortizar…

e) Como ya se decía en la Exposición de Motivos del preámbulo del 
Real Decre  to 1427/1989 la razón de ser de esta cuantía mínima de 24,04 
euros se basa en el principio de cobertura de gastos de las oficinas de los 
Registradores de la Propiedad. Principio ratificado en varias Resoluciones 
de la Dirección General –DGRN– (entre ellas en la de 8 de enero y 30 de 
julio de 2009, y en las anteriores de 17 de octubre de 2002 y de 23 de julio 
de 2003) y que se avala en el último y por ahora definitivo Real Decre-
 to 1612/2011.»

Como conclusión la cantidad que debe minutar el Registrador por el con-
cepto de cancelación de hipoteca es de 24,04 euros.

En el caso presente, la Registradora minutó 24,04 euros por dos de las 
cancelaciones de hipoteca lo cual debe mantenerse. Sin embargo, por otra 
de las cancelaciones minutó 68,82 euros lo que significa que deberá rectifi-
car la minuta y hacer constar la cantidad de 24,04 euros.

Sexto. Nota de afección fiscal

En cuanto a la extensión de la nota de afección fiscal, esta Dirección 
General puede hacer suyos los argumentos expuestos en el Acuerdo del 
Colegio de Registradores. Debe tenerse en cuenta que el procedimiento de 
honorarios se limita estrictamente a determinar la correcta minutación de un 
determinado asiento practicado. En este sentido señala la Dirección General 
de los Registros y del Notariado en Resolución de 31 de mayo de 2010 «que 
el recurso de honorarios está dirigido y constituye su único objeto, analizar 
si el Registrador en la elaboración y expedición de la minuta ha procedido 
correctamente conforme a la normativa arancelaria y su interpretación por la 
Dirección General de los Registros y del Notariado. Cualquier otra cuestión 
debe resolverse por otros cauces ajenos al ámbito propio del recurso de 
honorarios». No es, en consecuencia, competente este órgano ni procedente 
este procedimiento para determinar la procedencia de la práctica de un 
asiento registral en la medida que los asientos practicados en los libros del 
Registro están bajo la salvaguardia de los tribunales, como se consagra en el 
artícu  lo 1 de la Ley Hipotecaria al sancionar que «los asientos del Registro 
practicados en los libros que se determinan en los artícu  los 238 y siguientes, 
en cuanto se refieran a los derechos inscribibles, están bajo la salvaguardia 
de los Tribunales y producen todos sus efectos mientras no se declare su 
inexactitud en los términos establecidos en esta Ley».

En este sentido, no obstante lo anterior, respecto a las notas de afección 
fiscal conviene recordar que estas notas, conforme al Reglamento del 
Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
se extienden de oficio por el Registrador al margen de cada finca en garantía 
de débitos fiscales que puedan resultar de las liquidaciones complementa-
rias del acto inscrito. Su práctica de oficio, no implica que sean gratuitas, 
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como resulta del artícu  lo 589 del Reglamento Hipotecario así como del 
núme  ro 3.3 del Arancel, que dispone: «por las notas de afección en garantía 
de débitos fiscales se devengarán 3,005061 euros». Este es el criterio 
seguido por la Dirección General de los Registros y del Notariado, entre 
otras, en Resoluciones de 16 de noviembre de 1993, 9 de febrero de 1995, 
14 de febrero de 1995, 30 de abril de 1997, 28 de diciembre de 1998, 5 de 
febrero de 1999, 6 de noviembre de 2001, 2 de febrero de 2002, 4 de febrero 
de 2002, 10 de octubre de 2002, 4 de noviembre de 2002, 28 de mayo 
de 2003, 27 de junio de 2006, 24 de marzo de 2008,10 de febrero de 2009, 
25 de noviembre de 2009, 16 de marzo de 2010, 19 de agosto de 2010, 8 de 
marzo de 2011 y expresamente en cancelación de hipoteca la de 6 de junio 
de 2000, entre otras muchas.

En este caso, la operación se ha declarado fiscalmente exenta por el 
declarante y no por la hacienda competente, que se reserva el derecho y 
deber de la ulterior comprobación por lo que resulta obligada la práctica de 
la nota de afección fiscal de acuerdo con la normativa y doctrina vigente en 
el presente caso, no solo a la normativa hipotecaria, como hemos visto, y 
confirmado por la doctrina de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado, en Resoluciones 16 de noviembre de 1993, 9 de febrero de 1995, 
14 de febrero de 1995, 30 de abril de 1997, 28 de diciembre de 1998, 5 de 
febrero de 1999, 6 de noviembre de 2001, 2 de febrero de 2002, 4 de febrero 
de 2002, 10 de octubre de 2002, 4 de noviembre de 2002, 28 de mayo 
de 2003, 27 de junio de 2006, 24 de marzo de 2008,10 de febrero de 2009, 
25 de noviembre de 2009, 16 de marzo de 2010, 19 de agosto de 2010, 8 de 
marzo de 2011, sino también por la normativa tributaria, artícu  lo 5 del Texto 
Refundido de la Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados que menciona expresamente para todas las 
modalidades de gravamen, tanto para transmisiones patrimoniales, como 
operaciones societarias y para actos jurídicos documentados que «1. Los 
bienes y derechos transmitidos quedarán afectos, cualquiera que sea su 
poseedor, a la responsabilidad del pago de los Impuestos que graven tales 
transmisiones, salvo que aquél resulte ser un tercero protegido por la fe 
pública registral o se justifique la adquisición de los bienes con buena fe y 
justo título en establecimiento mercantil o industrial en el caso de bienes 
muebles no inscribibles. La afección la harán constar los Notarios por medio 
de la oportuna advertencia en los documentos que autoricen. No se conside-
rará protegido por la fe pública registral el tercero cuando en el Registro 
conste expresamente la afección. 2. Siempre que la Ley conceda una exen-
ción o reducción cuya definitiva efectividad dependa del ulterior cumpli-
miento por el contribuyente de cualquier requisito por aquélla exigido, la 
oficina liquidadora hará figurar en la nota en que el beneficio fiscal se haga 
constar el total importe de la liquidación que hubiere debido girarse de no 
mediar la exención o reducción concedida. Los Registradores de la Propie-
dad o Mercantiles harán constar por nota marginal la afección de los bienes 
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transmitidos, cualquiera que fuese su titular, al pago del expresado importe, 
para el caso de no cumplirse en los plazos señalados por la Ley que conce-
dió los beneficios, los requisitos en ella exigidos para la definitiva efectivi-
dad de los mismos. 3. Igualmente harán constar, por nota marginal, en los 
casos de desmembración del dominio, la afección de los bienes al pago de la 
liquidación que proceda por la extinción del usufructo, a cuyo efecto las 
oficinas liquidadoras consignarán la que provisionalmente, y sin perjuicio 
de la rectificación, procediere, según las bases y tipos aplicables en el 
momento de la constitución del usufructo». Esta obligación legal de proce-
der a la práctica de las notas de afección fiscal ha sido igualmente recono-
cida por la jurisprudencia de nuestros Tribunales de Justicia, por todas, la 
Sentencia de 7 de marzo de 2006 del Tribunal Supremo.

En este sentido el Tribunal Supremo ha abordado en alguna ocasión la 
materia de las notas de afección, desde la perspectiva de la nota de afección 
practicada o no por el Liquidador.

Así la sentencia de 4 de junio de 1994 trata del cómputo de la prescrip-
ción en el impuesto sobre los actos jurídicos documentados, en relación con 
una autoliquidación presentada como exenta por VPO, y al respecto dice el 
Alto Tribunal «era obligación del Liquidador practicar la correspondiente 
liquidación y hacer constar la afección de los bienes al pago de tal liquida-
ción» sin cuestionar en ningún momento la existencia o no de una transmi-
sión sujeta a la modalidad TPO.

Sobre la misma cuestión, la sentencia, también del Tribunal Supremo, 
de 7 de marzo de 2006 afirma que «los Registradores de la propiedad o mer-
cantiles debían hacer constar por nota marginal la afección de los bienes 
transmitidos al pago del expresado importe, para el caso de no cumplirse en 
los plazos señalados por la Ley que concedió los beneficios los requisitos en 
ella exigidos para definitiva efectividad de los mismos».

En la misma línea, la sentencia del Tribunal Supremo de 1 de junio 
de 2004 rebatiendo el intento de la parte de ceñir el concepto de transmisión 
al concepto civil de la misma, dice: «… tal afirmación supone identificar el 
concepto de transmisión con el más estricto de compraventa, sin tener en 
cuenta la amplitud que para las transmisiones patrimoniales tiene, por ejem-
plo, como criterio interpretativo aplicable al caso de autos, el Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados».

La limitación a la casación por razón de cuantía lleva a que la mayoría de 
los pronunciamientos relativos al ITPAJD e ISD se den en los Tribunales 
Superiores de Justicia, donde encontramos interesantes afirmaciones en 
línea con cuanto afirmamos, esto es, que el concepto civil de transmisión es 
apreciado de manera distinta en el campo fiscal. No se explica de otra 
manera que diversos Tribunales hayan aplicado la exención del artícu-
 lo 45.I.B.7 del TR del ITPAJD (exención referida a las «transmisiones de 
terrenos que se realicen como consecuencia de la aportación a las Juntas de 
compensación …») a supuestos comprensivos de operaciones inmobiliarias 



 En MATERIA dE IMpuGnAcIón dE honoRARIoS 2141

sin desplazamiento patrimonial, como sucede con las segregaciones, agru-
paciones u otras operaciones previas, en base a diversas argumentaciones 
[entre otros los Tribunales Superiores de Justicia de Cataluña (sentencia 
de 17 de septiembre de 1995), Comunidad Valenciana (21 de diciembre de 
2002), Murcia (21 de noviembre de 2008), Canarias (17 de septiembre 
de 1998)].

La singularidad fiscal e importancia de los pronunciamientos recogidos 
se refuerza si pensamos que en materia de exenciones la normativa de la Ley 
General Tributaria (artícu  lo 14) prohíbe la analogía para extender más allá 
de sus términos estrictos el ámbito de las exenciones.

Y no sólo los Tribunales de Justicia sino el propio Tribunal Económico-
administrativo Central en Resolución de 22 de febrero de 1995 (JT/1995/463) 
estima aplicable la afección fiscal de la LGT al gravamen de «actos jurídi-
cos documentados» devengado por una escritura de reconocimiento de 
deuda con garantía hipotecaria formalizada por el titular registral anterior.

Dice el TEAC en este importante pronunciamiento que «aunque en el 
caso que se analiza el hecho imponible lo constituye el instrumento jurídico 
que constata o documenta al negocio jurídico (reconocimiento de deuda y 
constitución de garantía hipotecaria) el impuesto gravita sobre dicho instru-
mento en función del acto jurídico que contiene que, por tanto, no es ajeno 
al hecho imponible. Y ese acto jurídico tiene, a efectos fiscales, la conside-
ración de transmisión». La resolución del TEAC argumenta la aplicación de 
la afección fiscal al caso comentado añadiendo que el precepto que contiene 
la afección fiscal «es un precepto perteneciente al título Preliminar del Texto 
Refundido, referente a la «Naturaleza y Contenido» del ITPAJD, y por tanto 
aplicable a los tres conceptos impositivos que después desarrollan los títulos 
Primero, Segundo y Tercero».

Por tanto, ha sido correcta la actuación del Registrador en la cuantía de la 
minutación de las notas de afección fiscal en los términos reflejados en la 
minuta.

Este criterio ha sido igualmente reiterado por la Dirección General de los 
Registros y del Notariado en Resoluciones de fecha 14 de junio de 2011 y 6 
de septiembre de 2011.

Séptimo. Cancelación de nota de afección caducada.

En cuanto a las cancelaciones de afecciones fiscales caducadas, una vez 
practicadas dichas cancelaciones, procede su minutación y cobro.

Como señalaba la Resolución de esta Dirección General de fecha 29 de 
julio de 2009, en su Fundamento Jurídico Cuarto:

«Se impugna el cobro de las cancelaciones de afecciones, cuestión que 
sin embargo viene justificada por el artícu  lo 353.3 del Reglamento Hipote-
cario y el hecho de que se practiquen de oficio por el Registrador no implica 
que no devenguen honorarios.
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En ese sentido el artícu  lo 589 del Reglamento Hipotecario establece que 
los Registradores cobrarán los honorarios por los asientos que hagan en los 
libros con sujeción estricta a su Arancel y el artícu  lo 591 del mismo Regla-
mento resulta que no se entenderá que los asientos practicados de oficio son 
gratuitos, a menos que una disposición legal así lo establezca.

El núme  ro del Arancel aplicable es el 3.3, relativo a las notas de afección 
fiscal, siendo aplicable como tiene declarado esta Dirección General tanto a 
la práctica de la nota de afección fiscal como a su cancelación. La actuación 
del Registrador ha sido correcta por lo tanto también en este punto».

El artícu  lo 353.3 del Reglamento Hipotecario dispone:

«Las menciones, derechos personales, legados, anotaciones preventivas, 
inscripciones de hipotecas o cualesquiera otros derechos que deban cance-
larse o hayan caducado con arreglo a lo dispuesto en la Ley Hipotecaria, no 
se comprenderán en la certificación.

A este efecto, se entenderá también solicitada la cancelación que proceda 
por el solo hecho de pedirse la certificación, y se practicará mediante exten-
sión de la correspondiente nota marginal cancelatoria, antes de expedirse 
aquélla. Del mismo modo podrá procederse cuando se practique cualquier 
asiento relativo a la finca o derecho afectado. Si la solicitud de certificación 
se realiza por quien no es titular de la finca o derecho, o cuando el asiento a 
practicar no sea de inscripción, el Registrador advertirá al solicitante o pre-
sentante antes del despacho de la certificación o de practicar el asiento que 
éstos darán lugar a la cancelación de las cargas caducadas conforme a lo 
dispuesto en este artícu  lo».

El fundamento de tal precepto no es otro que el de liberar el Folio Regis-
tral de cargas caducadas, con motivo de la expedición de certificaciones y la 
práctica de inscripciones.

Cabe reproducir los argumentos ya utilizados por este Centro Directivo 
en su Resolución de 22 de enero de 2002, refiriéndose a la expedición de 
una certificación, que con mayor razón es aplicable al presente supuesto de 
hecho:

«A) Cancelación por caducidad.

Esta Dirección se ha pronunciado en numerosas ocasiones sobre el 
alcance cancelatorio del artícu  lo 353.3 del Reglamento Hipotecario y la 
manera de minutarse.

a) Certificación registral: discordancia entre la solicitada y la expe-
dida. Alcance cancelatorio del artícu  lo 353.3 del Reglamento Hipotecario.

En este sentido, señala el citado artícu  lo cómo las menciones, derechos 
personales, legados, anotaciones preventivas, inscripciones de hipotecas o 
cualesquiera otros derechos que deban cancelarse o hayan caducado con 
arreglo a lo dispuesto en la Ley Hipotecaria, no se comprenderán en la cer-
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tificación, y, a este efecto, se entenderá también solicitada la cancelación 
que proceda por el sólo hecho de pedirse la certificación, practicándose 
aquella mediante la extensión de la correspondiente nota marginal antes de 
expedirse ésta.

Este artícu  lo tiene su fundamento en la necesidad de que la certificación 
solicitada y expedida se refiera a la situación real de la finca, sin incluir 
asientos caducados o que carezcan de trascendencia real, ya que es de orden 
público el modo de llevar los libros del Registro y se entiende superior el 
interés de claridad registral, sin que se trate de una cuestión al libre albedrío 
del Registrador.

Es por ello que resulta indiferente a efectos cancelatorios la posible dis-
cordancia alegada por el recurrente entre la certificación solicitada y la 
expedida; dado que la Ley no distingue, incluyendo las certificaciones refe-
ridas a fecha determinada. Se trata de una certificación de cargas primando 
el interés superior de claridad en la llevando de los libros registrales.

Si bien la caducidad opera por el simple transcurso del plazo legal (a 
estos efectos cuatro años según el art. 86 de la Ley Hipotecaria), el principio 
de rogación que informa el sistema registral precisa que el Registrados sólo 
cancele los asientos caducados al practicar otro asiento en el folio registral 
o expedir certificación en relación al mismo.

b) Devengo de honorarios.

Respecto de los honorarios devengados por dichas cancelaciones, es pre-
ciso acudir a los artícu  los 589 y 591 del Reglamento Hipotecario.

– Conforme al primero, los Registradores cobran honorarios por los 
asientos que hagan en los libros, las certificaciones que expidan y las demás 
operaciones, con sujeción estricta a su arancel.

– Por su parte, el segundo señala cómo los asientos practicados de oficio 
no se entenderán gratuitos, salvo disposición legal en contrario.

Al amparo de los mismos entiende esta Dirección General en numerosas 
Resoluciones que el devengo de honorarios deriva precisamente de la prác-
tica de asientos registrales, independientemente del carácter voluntario o no, 
constitutivo o no de la inscripción.

c) Persona obligada al pago.

Se plantea en el recurso quién es el obligado al pago de los honorarios, 
siendo preciso acudir a la regla octava del Anexo II del Arancel. Conforme a 
la misma, los derechos del Registrador son exigibles también a la persona 
que haya presentado el documento, según resulta del artícu  lo 6.d) de la Ley 
Hipotecaria en relación al artícu  lo 39 de su Reglamento.

A su vez, y según el párrafo segundo de la regla octava, los derechos 
correspondientes a las certificaciones serán de cargo de quienes las solici-
ten. Solicitud de certificación que, conforme al citado artícu  lo 353.3 del 
Reglamento Hipotecario, implica la de las cancelaciones practicadas, sin 
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perjuicio de su repetición frente al obligado o inclusión en costas del proce-
dimiento.

No cabe alegar que el recurrente no sea interesado en dicha cancelación 
toda vez que la certificación debe reflejar la situación real de la finca, y es el 
único medio para acreditar frente a terceros el estado de bienes inmuebles o 
derechos reales. Así lo dispone el artícu  lo 225 de la Ley Hipotecaria».

En consecuencia, este Centro Directivo ha resuelto estimar parcialmente 
el recurso interpuesto por don ....., contra la Resolución de la Junta de 
Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de 
España de 17 de julio de 2012 y ordenar al Registrador la rectificación de la 
minuta en cuanto al concepto de cancelación de hipoteca por el que se ha 
minutado por encima de 24,04 euros.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación.

Madrid, 26 de diciembre de 2012.–Firmado: El Director general de los 
Registros y del Notariado, Joaquín José Rodríguez Hernández.

 

Resolución de 26 de diciembre de 2012 (9.ª)

En el recurso de apelación de honorarios interpuesto por doña ....., en nombre y 
representación de la entidad mercantil «Sociedad Azucarera Larios, S.A.», contra la 
Resolución de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y 
Mercantiles de España de 4 de julio de 2012, por la que se desestima el recurso de hono-
rarios interpuesto contra minuta girada por el Registro de la Propiedad de Vélez-Málaga 
núme  ro 3.

HECHOS

I

Mediante escrito de 29 de marzo de 2012 que tuvo entrada en el Colegio de Registra-
dores de la Propiedad y Mercantiles de España el día 11 de abril de 2012, doña ....., en 
nombre y representación de la entidad mercantil «Sociedad Azucarera Larios, S.A.», 
impugna la factura 1921, expedida por el Registro de la Propiedad de Vélez-Málaga 
núme  ro 3, por importe de 43,42 euros.

Señala la recurrente en su escrito que ha habido una incorrecta adopción de la base 
minutable y reducciones establecidas en la Ley 41/2007. El Sr. Registrador calcula en su 
factura los honorarios correspondientes a la inscripción de las cancelaciones de hipo-
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teca, tomando como base minutable el capital que consta en el Registro de la Propiedad 
del que responden cada una de las fincas, reducido en un 90 por ciento.

De conformidad con lo establecido en el Arancel de los Registradores de la Propie-
dad aprobado por el Real Decre  to 1427/1989, tras la modificación introducida por el 
Real Decre  to 1612/2011, de 4 de noviembre, el arancel aplicable a la inscripción de 
escrituras de subrogación, novación modificativa y cancelación de créditos o préstamos 
hipotecarios será el contemplado en el núme  ro 2.1 de dicho arancel, tomando como base 
el capital pendiente de amortizar reducido en un 90 % y con independencia de que la 
operación se integre o no en un proceso de subrogación o novación hipotecaria, mante-
niendo un mínimo arancelario de 24,04 €.

Entiende la parte recurrente que la base minutable aplicada por el Registrador no es 
correcta, puesto que debió tomar como base para el cálculo de los honorarios única-
mente la cifra del capital pendiente de amortizar del préstamo, y tratándose de una can-
celación total de hipoteca, es evidente que el capital pendiente de amortizar es cero. Por 
ello, resultaría un arancel de 24.04 €.

II

Don ....., Registrador de la Propiedad de Vélez-Málaga núme  ro 3, emite el corres-
pondiente informe que tiene entrada en el Colegio de Registradores de la Propiedad y 
Mercantiles de España el día 11 de abril de 2012.

El Registrador señala que la cuestión impugnada en el presente recurso por la intere-
sada es la incorrecta aplicación de las bonificaciones de la Ley 41/2007 y la Ley 2/1994, 
al entender que la reducción del 90  % se ha de de realizar sobre el valor mínimo de 24,04 € 
fijado por el arancel por no existir capital pendiente de amortizar en la cancelación de 
hipoteca y no como se ha realizado en la factura impugnada que ha consistido en aplicar 
una reducción del 90 % sobre la base total pendiente de cancelar según el registro.

Sobre esta cuestión debe tenerse en cuenta el Real Decre  to 1612/2011, de 14 de 
noviembre, por el que se modifican los Reales Decre  tos 1426/1989, de 17 de noviembre, 
y 1427/1989, de 17 de noviembre, por los que se aprueban los Aranceles de los Notarios 
y Registradores. De la normativa contenida en él es esclarecedor su artícu  lo segundo, en 
el que se establece una escala variable para las inscripciones de cancelación de hipoteca. 
Por lo tanto, si se establece una escala variable según el importe de la hipoteca a cance-
lar es porque se entiende que la base en una cancelación nunca puede ser cero, lo cual es 
lógico pues no se puede confundir el pago de la obligación con el saldo acreedor, que se 
irá reduciendo conforme se hacen los pagos pudiendo llegar un momento en que lo 
debido sea cero; con la cancelación formal de la garantía hipotecaria inscrita que es la 
base a tener en cuenta para el cálculo de los honorarios y que será la originariamente 
inscrita, salvo que se haya hecho constar en el Registro los sucesivos pagos conforme al 
artícu  lo 240 del Reglamento Hipotecario. En definitiva, no se puede confundir la cance-
lación de la obligación con la cancelación de la garantía hipotecaria que la respalda.

En el presente caso, se ha tenido en cuenta el importe de la responsabilidad hipote-
caria inscrita, reduciéndolo al 90 % (letra g del artícu  lo uno del Arancel tras la modifica-
ción mencionada), reduciéndole nuevamente el 5 % (Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 de 
mayo).

Por lo expuesto, el Registrador mantiene el criterio de la minuta impugnada en los 
términos expresados.
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III

Por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España se dio tras-
lado de dicho informe a doña ....., para que alegase cuanto estimara conveniente. Con 
fecha 7 de mayo de 2012 tuvo entrada, en el Colegio de Registradores de la Propiedad y 
Mercantiles de España, escrito de alegaciones de 2 de mayo de 2012 de la recurrente en 
el que manifiesta no estar de acuerdo con la base adoptada para el cálculo de los hono-
rarios. Señala también que en diversas Resoluciones se establece, de forma clara e 
inequívoca, que los honorarios por la constancia registral de las escrituras de cancela-
ción de hipoteca, deben calcularse tomando como base el capital pendiente de amortizar 
que en supuestos de cancelación total por pago será cero.

Tampoco cabe interpretar que debe acogerse como base la garantía hipotecaria que 
es objeto de cancelación, puesto que en este caso se estaría tomando como base el capi-
tal amortizado, y no el capital pendiente de amortizar que es lo que la norma establece. 
Por tanto, tratándose de una cancelación total de hipoteca, en la que el capital pendiente 
de amortizar es cero, resultaría un arancel de 24,04 €.

Por todo lo anterior, solicita se acuerde la improcedencia de la factura impugnada y 
se requiera al Registrador para que proceda a emitir facturas rectificativas de las mis-
mas, así como devolver las cantidades ingresadas improcedentemente por las facturas 
impugnadas.

IV

Por Resolución de 4 de julio de 2012, la Junta de Gobierno del Colegio de Registra-
dores de la Propiedad y Mercantiles de España acordó desestimar el recurso interpuesto.

V

Contra dicha Resolución doña ....., en nombre y representación de la entidad mer-
cantil «Sociedad Azucarera Larios, S.A.», interpuso recurso de apelación, que tuvo 
entrada en el Ministerio de Justicia –Gerencia Territorial de Málaga– el día 6 de agosto 
de 2012.

La recurrente manifiesta que la Resolución del Colegio de Registradores desestima 
el recurso estableciendo que debe minutarse «tomando como base la cifra de capital 
pendiente de amortizar del derecho real de hipoteca que es objeto de cancelación y que 
consta en el asiento registral del derecho de hipoteca, como capital, bonificada en 
un 90 %».

Señala también que a esta conclusión llega el Colegio de Registradores, al conside-
rar que el Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre, por el que se modifica el aran-
cel de los Notarios y Registradores, viene a consagrar que las cancelaciones de hipoteca 
se minutarán por el núme  ro 2.1 «letra g» del arancel y viene a reiterar que «la bonifica-
ción del 90 por 100 es de aplicación en la cifra de capital pendiente del derecho real de 
hipoteca inscrito en el Registro de la Propiedad».

A juicio de la recurrente lo que dispone dicha norma es que la base que debe 
tomarse para calcular los honorarios derivados de inscripciones de escritura de cance-
lación de préstamos hipotecarios es el capital pendiente de amortizar, y tratándose de 
escrituras de cancelación total de la hipoteca, es evidente que el capital pendiente de 
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amortizar es cero, cantidad que debió tomarse para calcular los honorarios del Sr. 
Registrador.

Cita, en apoyo de su argumentación, las Resoluciones de 12 de marzo de 2009 y 30 
de diciembre de 2009 de la Dirección General de los Registros y del Notariado y la Sen-
tencia del Tribunal Superior de Justicia de Madrid de 24 de junio de 2010 e indica que 
tratándose de una cancelación total de hipoteca, en la que el capital pendiente de amor-
tizar es cero, resultaría un arancel de 24,04 €.

Por ello, solicita se acuerde la revocación de la resolución colegial y la improceden-
cia de la factura objeto del recurso por los motivos expuestos.

VI

Recibido el anterior escrito de interposición del recurso, este Centro Directivo soli-
citó los preceptivos informes y los antecedentes al Colegio de Registradores de la Pro-
piedad y Mercantiles de España que tienen entrada en este Centro Directivo el día 12 de 
septiembre de 2012. Considera el Colegio de Registradores que el recurso debe desesti-
marse en base a los argumentos recogidos en la Resolución objeto del presente recurso.

VII

Conforme al artícu  lo 112 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se da 
traslado del recurso a don ....., Registrador de la Propiedad de Vélez-Málaga núme  ro 3, 
para que en el plazo de 10 días alegue cuanto estime procedente.

Mediante escrito de 30 de agosto de 2012 que tiene entrada en el Registro General 
del Ministerio de Justicia 11 de septiembre de 2012, el Registrador manifiesta que se 
mantiene en todas las alegaciones ya expuestas en las sucesivas fases del mencionado 
recurso y se adhiere y comparte lo resuelto por el Colegio de Registradores en su Reso-
lución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos el Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se 
aprueba el Arancel de los Registradores de la Propiedad; Instrucción de 22 
de mayo de 2002, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, 
por la que se convierten a euros los Aranceles de los Notarios y Registrado-
res de la Propiedad; el Real Decre  to 2616/1996, de 20 de diciembre; el Real 
Decre  to-ley 6/2000, de 23 de junio; la Instrucción de 14 de diciembre 
de 2001; la Ley 2/1994 de 30 de marzo, sobre subrogación y modificación 
de préstamos hipotecarios; la Ley 41/2007, de 7 de diciembre; el Real 
Decre  to-ley 8/2010, de 20 de mayo; el Real Decre  to 1612/2011, de 14 de 
noviembre y el Real Decre  to-ley 18/2012, de 11 de mayo. Los artícu  los 3.1 
y 1860 del Código Civil; 82, 122 y 144 de la Ley Hipotecaria; 240 y 611 de 
su Reglamento; y 688 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; las Sentencias del 
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Tribunal Supremo de la Sala de lo Contencioso Administrativo de 23 de 
enero de 1973, 16 de diciembre de 1982, 3 de junio de 1999 y de la Sala de 
lo Civil de 15 de marzo de 1983; las Resoluciones de la Dirección General 
de los Registros y del Notariado de 23 de junio de 1997, 13 de enero de 1982, 
24 de mayo de 1996, 30 de septiembre de 1996, 10 de febrero de 1997, 29 
de julio de 1999, 9 de noviembre de 1999, 13 de diciembre de 1999, 24 de 
enero de 2001, 26 de mayo de 2001, 14 de septiembre de 2001, 30 de octu-
bre de 2001, 20 de febrero de 2002, 6 de mayo de 2002, 20 de mayo de 2002, 
17 de octubre de 2002, 10 de marzo de 2003, 8 de enero de 2009, 12 de 
marzo de 2009, 29 y 30 de abril de 2009, 6, 7, 8 y 19 de mayo de 2009, 4 de 
noviembre de 2009 y 30 de diciembre de 2009, 28 de enero de 2010, 20 de 
octubre de 2010 y 22 de noviembre de 2010 y las Sentencias del Tribunal 
Superior de Justicia de Madrid, Sección Octava, de 24 de junio de 2010 y de 
la Sección Sexta de 23 y 27 de febrero de 2012.

Primero. Normas aplicables. Periodo de vigencia.

Al tiempo de la Resolución del presente Recurso de Honorarios, se ha 
dictado el Real Decre  to-ley 18/2012, de 11 de mayo, sobre saneamiento y 
venta de los activos inmobiliarios del sector financiero.

Como expresa la Exposición de Motivos del citado Real Decre  to-ley:

«Finalmente, se moderan los aranceles notariales y registrales que serán 
de aplicación en los supuestos de traspasos de activos financieros o inmobi-
liarios como consecuencia de operaciones de saneamiento y reestructura-
ción de entidades financieras. En definitiva, las medidas previstas en este 
Real Decre  to-ley y, en concreto, las exigencias adicionales de provisiones, 
vienen a reforzar la solvencia del sector financiero y a sanear sus balances. 
Esto fortalecerá la credibilidad en nuestro sistema financiero en el actual 
contexto, lo que a su vez contribuirá a la estabilidad financiera no sólo en el 
sector, sino del conjunto de la economía nacional. Es por ello que la adop-
ción de tales medidas exige acudir al procedimiento del Real Decre  to-ley, 
cumpliéndose los requisitos del artícu  lo 86 de la Constitución Española en 
cuanto a su extraordinaria y urgente necesidad».

De esta manera es imprescindible distinguir dos claros periodos a los que 
son aplicables normas diferentes: antes y después de la entrada en vigor del 
Real Decre  to-ley 18/2012, de 11 de mayo.

La vigencia la define la propia norma, en su disposición adicional 2.ª in 
fine: «Esta disposición se aplicará respecto de todas las inscripciones prac-
ticadas y escrituras autorizadas a partir de la entrada en vigor de este Real 
Decre  to-ley».

Y en su disposición final 8.ª «Entrada en vigor. El presente Real Decre -
to-ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el “Boletín Oficial 
del Estado”». Tomando en consideración que el Real Decre  to-ley fue publi-
cado en el «BOE» de 12 de mayo de 2012, resulta evidente que tal norma 
sólo será aplicable a las inscripciones practicadas a partir del día 12 de mayo 
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de 2012, fecha de la entrada en vigor del Real Decre  to-ley (disposición 
final 8.ª); pero no a las practicadas con anterioridad a esa fecha.

Segundo. Objeto.

El presente recurso de apelación se refiere a la minutación de una cance-
lación de hipoteca practicada con anterioridad a la entrada en vigor de este 
último Real Decre  to-ley por lo que debemos atender a la normativa vigente 
en dicho momento sin perjuicio de la naturaleza interpretativa del Real 
Decre  to 1612/2011 de 14 de noviembre.

Tercero. Naturaleza interpretativa del Real Decre  to 1612/2011, de 14 
de noviembre.

Debe entrarse a valorar el alcance del Real Decre  to 1612/2011, con rela-
ción a los supuestos anteriores a la entrada en vigor del mismo.

Resulta evidente la intención manifestada en la Exposición de Motivos 
del Real Decre  to 1612/2011, de 14 de noviembre. Así, dice literalmente:

«El presente Real Decre  to viene a coordinar en los Reales Decre  tos que 
específicamente regulan los aranceles aplicables por Notarios y Registrado-
res las diversas modificaciones operadas por la Ley en los últimos años y 
cuya aplicación ha dado lugar a diversas dudas interpretativas. En este sen-
tido, en primer término se incorpora a la normativa sobre aranceles notaria-
les y registrales las previsiones contenidas en el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994, 
según la redacción dada por la Ley 41/2007. El objetivo de dicha incorpora-
ción es dotar de claridad al sistema arancelario en aquellas operaciones que 
pueden tener una especial incidencia en el mercado hipotecario y en la 
financiación de empresas y particulares, evitando la disparidad de interpre-
taciones que, en ocasiones se han producido…

Por otro lado, se pretende aclarar las dudas que ha suscitado la aplicación 
de la rebaja del 5 por 100 en los aranceles notariales y registrales prevista 
por el Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 de mayo… pero a la que en estos 
momentos se le debe dar uniformidad en lo que respecta a su aplicación…»

El carácter interpretativo e integrador de las normas anteriores al Real 
Decre  to 1612/2011 resulta claramente tanto de la letra como de su espíritu.

Así el artícu  lo 3.1 del Código Civil señala: «Las normas se interpretarán 
según el sentido propio de sus palabras, en relación con el contexto, los 
antecedentes históricos y legislativos, y la realidad social del tiempo en que 
han de ser aplicadas, atendiendo fundamentalmente al espíritu y finalidad de 
aquéllas».

Baste citar dos de las muchas Sentencias del Tribunal Supremo que ava-
lan la tesis expuesta:

– La Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Contencioso Administra-
tivo, de 16 de diciembre de 1982, señala: CDO.: «… según se proclama en 
su Exposición de Motivos, la cual sirve de instrumento inapreciable para la 
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interpretación auténtica de la mens legis, según una constante jurisprudencia 
–SS. 9 noviembre 1961, 9 febrero 1962, 11 noviembre 1965, entre otras 
muchas–».

– La Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Civil, de 15 de marzo 
de 1983 indica:

«Atendidos tanto los criterios sobre hermenéutica de las mismas conteni-
das en el ap. 1 del artícu  lo 3.º del Código Civil, como los que ya fueron 
constantes en una reiterada jurisprudencia de esta Sala donde se declara 
“que la interpretación de los preceptos positivos –S. de 24 enero 1970– 
debe ser obtenida, como proclama la sentencia de 14 octubre 1965, no sólo 
de la letra estricta del texto legal, sino teniendo en cuenta su sentido lógico 
–que busca el espíritu y sentido, así como la finalidad de la Ley, al modo 
como ya dijo esta Sala, en las sentencias de  26 noviembre  1929, 27 
junio 1941, 5 junio 1945 y 27 noviembre 1947– y su ponderación sistemá-
tica que obliga a considerar el ordenamiento jurídico como un todo orgá-
nico –como también dijo esta Sala en las SS. de  14 junio  1944, 25 
enero 1945 y 22 noviembre 1956 entre otras–”, teniendo particular relieve 
lo expresado en la citada sentencia de 26 noviembre 1929, al decir que “si 
la justicia ha de administrarse recta y cumplidamente, no ha de atenderse 
tanto a la observancia estricta y literal del texto del precepto legal como a 
su indudable espíritu, recto sentido y verdadera finalidad”, ya que la dispo-
sición legal debe, ante todo, responder al fin supremo de la justicia, el cual 
“únicamente puede estimarse debida y razonablemente cumplido cuando el 
precepto se aplica en forma tal que permita, usándose por el Juzgador de 
una adecuada y justa flexibilidad de criterio, acomodarse a las circunstan-
cias del caso”.»

Tal carácter interpretativo es reconocido expresamente por las Sentencias 
del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Sexta, de 23 y 27 de 
febrero de 2012. Según la dicción literal de la primera de ellas:

«En resumen puede decirse que si bien el Real Decre  to 1412/2011 al ser 
un Real Decre  to y no una Ley carece de la jerarquía normativa propia de 
ésta como lo es la 41/2007, sin embargo viene a ser un factor más a tener 
más en consideración para interpretar la norma en cuestión aplicable en el 
presente proceso y que confirma, en definitiva, el criterio expuesto, habiendo 
sido recurrido en casación por el Colegio de Registradores de la Propiedad y 
Mercantiles de España contra este Real Decre  to haciendo particular inci-
dencia en la expresión incluida en el artícu  lo 2, ap. 1, a la que nos hemos 
referido.»

La consecuencia inmediata de lo expuesto es que todos los recursos de 
honorarios en tramitación, que hayan sido interpuestos en plazo, en aquella 
materia que recoge el Real Decre  to 1612/2011, deberán ser resueltos apli-
cando el criterio en él recogido.
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Cuarto. Cancelación de hipoteca.

La cuestión presente es la forma de minutar el asiento de cancelación 
derivado de una escritura de cancelación total de hipoteca, practicado –el 
asiento– con posterioridad a la publicación del Real Decre  to 1612/2011.

No se oculta a este Centro Directivo que la minutación de la cancelación 
de las hipotecas ha sido objeto de diversas interpretaciones incluso por esta 
Dirección General. Planteada la cuestión ante los Tribunales las dos recien-
tes Sentencias del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Sexta, 
de 23 y 27 de febrero de 2012, se hacen eco de tal controversia. Así de la 
dicción de la primera de ellas:

«Esta referencia –se refiere a la expresión “el capital base pendiente de 
amortizar”–, sin añadir otra precisión en el precepto, ha propiciado una con-
fusión respecto de la auténtica voluntad del legislador que ha precisado de 
una interpretación integradora con la Exposición de Motivos de la Ley, 
prueba de lo cual son las impugnaciones de minutas de honorarios de Regis-
tradores realizadas conforme al criterio de la actora que han sido apoyadas 
por la Junta de Gobierno del Colegio y respaldadas durante años por la pro-
pia Dirección General de los Registros y del Notariado, apoyo y respaldo 
que permitieron continuar con esa interpretación jurídica fundamentada en 
normas legales, y que ha justificado la publicación del Real Decre-
 to 1612/2011 posterior.»

Y: «Este Tribunal, pese a entender que la modificación operada en el 
artícu  lo 8 de la Ley 2/1994 por el artícu  lo 10 de la Ley 41/2007 permite lle-
gar a esta conclusión tiene que poner de manifiesto, tal como ya ha hecho 
constar, que la redacción del artícu  lo no es la deseable en una norma que, 
para ser eficaz, debe exponer con claridad el supuesto de hecho en el que 
debe aplicarse y la consecuencia jurídica que se deriva de su aplicación. Sin 
embargo para interpretar adecuadamente este precepto ha sido preciso recu-
rrir a la integración de todos aquellos factores de que se puede hacer uso 
para interpretar las normas, al objeto de despejar la confusión notable que 
ha generado al ser aplicado hasta el punto de que el criterio seguido por la 
propia Dirección General de los Registros y del Notariado hasta el momento 
de dictarse los actos recurridos era distinto y coincidente con el de la Junta 
de Gobierno del Colegio de Registradores y con el aplicado por la actora».

Y de la segunda Sentencia:

«Es evidente que la redacción del artícu  lo no es la deseable para un pre-
supuesto que debería exponer con claridad el supuesto de hecho para el que 
debe aplicarse y las consecuencias jurídicas de su aplicación.»

Centrado el planteamiento del problema, las Sentencias relacionadas lo 
resuelven de manera inequívoca. Citando el texto de la primera de ellas:

«Respecto de la dicción literal de la norma concreta a la que nos estamos 
refiriendo, la recurrente considera que el hecho de que la base para la deter-
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minación de del arancel sea el capital pendiente de amortizar es un obstá-
culo para entender que dicho artícu  lo sea aplicable a la cancelación de 
hipoteca aislada por haber pagado el deudor la totalidad del crédito garanti-
zado con la misma porque en esos casos el capital pendiente de amortizar 
sería cero. A este argumento hay que contestar que el resto de los términos 
del artícu  lo es lo suficientemente claro al incluir subrogación, novación 
modificativa y cancelación, de los créditos o préstamos hipotecarios como 
para que la mera referencia a la determinación de la base carezca de virtua-
lidad suficiente para excluir de su aplicación a la cancelación de hipotecas 
en que no haya capital pendiente de amortizar máxime cuando el núme  ro 2 
del Real Decre  to 1427/1989 también utiliza una fórmula imprecisa en 
cuanto a la cantidad inicial al referirse a la cantidad a percibir por el Regis-
trador en el supuesto de valor más bajo al decir “se percibirán las cantidades 
que fijan las siguientes escalas. Si el valor de la finca o derecho no excede 
de 6.010,12 euros 24,040484 euros”. De donde se desprende que no es la 
primera vez que, en una norma sobre aranceles, se utiliza una imprecisión 
numérica al establecer parámetros en la determinación de las cuantías»…

«En consecuencia, no cabe interpretar como mera declaración de inten-
ciones del legislador el párrafo relativo al capítulo en que está incardinado 
el que modifica el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994 sino más bien es la sintética 
explicación de lo acordado en dicho artícu  lo, es decir, la generalización de 
la bonificación del arancel previsto en el Real Decre  to 1427/1989 sobre la 
base del capital pendiente de amortizar, sea éste el que sea, incluyendo el 
supuesto en que la cuantía del capital sea cero, a todo tipo de operacio-
nes»…

«En conclusión y en base a esa interpretación integradora, comenzando 
por el final de del propio artícu  lo, habría que tomar como base la cifra del 
capital pendiente de amortizar con una reducción del 90 % y aplicarle a esa 
cantidad resultante el arancel previsto en el Anexo  I del Real Decre-
 to 1427/1989 para la inscripción solicitada (con la modificación de la base) 
de tal forma que correspondiéndole la base comprensiva del mínimo valor 
a 6.010,12 euros la cantidad por Honorarios sería de 24,04 euros fijando 
unos tramos de exceso a partir de aquélla cifra a la que se asigna una canti-
dad de euros por cada 1.000 euros que sobrepase, que resulta ser la regla 
básica sobre la que se opera para determinar el arancel»…

«En consecuencia, una vez determinada la base que es el capital pen-
diente de amortizar, y aplicando las normas reflejadas en el núme  ro 2 del 
Real Decre  to 1427/1989 a la cantidad que resulte, se aplica el 90 % de boni-
ficación. Cuando no hay cantidad base se ha de aplicar la cantidad mínima 
de 24,04 euros prevista para los valores inferiores de derechos o fincas fija-
dos en la norma indicada que establecen un límite por debajo del cual no 
cabe fijar cantidad alguna»…
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«Así pues, concluyendo, hay que decir que, en el presente caso no 
habiendo capital pendiente de amortizar, la cantidad por honorarios debió 
fijarse en 24,04 euros.»

Y de la segunda:

«Pues bien, siendo tan claro el tenor literal de la norma, como hemos 
expuesto, no se desvirtúa la conclusión que de él se extrae por una supuesta 
contradicción o imposibilidad legal, es decir por el hecho de que en la can-
celación de un préstamo hipotecario por pago total, el capital pendiente de 
amortizar –que se tomará por mandato legal como base para el cálculo del 
arancel– tenga valor cero, pues ello –pese a la poco afortunada redacción 
normativa– no resulta jurídicamente insostenible como se quiere hacer ver 
en la demanda, ya que cuando un préstamo (o crédito) hipotecario se paga 
totalmente –y media carta de pago del acreedor hipotecario– se extingue 
todo el contrato de préstamo (o crédito), según el artícu  lo 1156 del Código 
Civil, y ya no existe ningún capital pendiente de ninguna cuantía, lo que es 
lo mismo que decir que el capital es cero. Y a efectos arancelarios de los 
Registradores y por el exclusivo mandato de la Ley se ha de considerar y 
tener en cuenta el concepto capital pendiente del mismo, lo cual no es un 
contrasentido jurídico pues resulta perfectamente factible hablar de capital 
pendiente de un préstamo equivalente a cero, cuando el prestatario lo ha 
devuelto totalmente al prestamista, y ha cumplido todas sus obligaciones 
accesorias en su caso (arts. 1740 y 1753 del Código Civil).»

«Por tanto el cálculo de los honorarios registrales de estas cancelaciones 
ha de efectuarse así:

1) Sin importar que haya o no amortización anticipada o que el capital 
fuese cero, se tomará como base previa la cifra del capital del préstamo o 
crédito pendiente de amortizar, reduciéndola en un 90 %, lo que conduce a 
una base final cero, dado que las operaciones matemáticas con el cero no 
son imposibles aunque siempre den cero; resultado sobre el que se ha de 
aplicar el Arancel que se ha de cuantificar teóricamente sólo sobre el 10 % 
del referido capital pendiente.

2) Y sobre esa base final del 10 % del capital pendiente de amortizar 
(en este caso cero), se aplicarían los aranceles correspondientes al núme  ro 2 
del Real Decre  to 1789/1989, sin practicar ya ninguna reducción a la canti-
dad resultante de esta última operación o cantidad arancelaria, en virtud de 
la Ley 2/1994 reformada…

Como hemos dejado señalado, no supone obstáculo alguno para ello el 
que se trate de un valor cero el del capital pendiente de amortizar del prés-
tamo, pues es perfectamente posible calcular el 90 % de cero, que es también 
cero, con lo que el 10 % restante de la base previa, sería igualmente cero. Es 
decir no hay cantidad base, y se ha de aplicar la cantidad mínima de 24,04 
euros prevista para los valores inferiores de derechos o de fincas.»
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Quinto. Rebaja del 5 % prevista en el Real Decre  to-ley 8/2010, de 20 
de mayo. Mínimo aplicable.

La siguiente cuestión es si la rebaja del 5 por ciento a que se refiere el 
último párrafo del apartado 1 del núme  ro 2 del Anexo I del Real Decre-
 to 1427/1989, de 17 de noviembre, debe aplicarse al mínimo de 24,040484 
euros que se prevé en el párrafo anterior.

De nuevo la solución debe encontrarse en el carácter interpretativo del 
Real Decre  to 1612/2011. La literalidad del penúltimo párrafo es: «en todo 
caso, el arancel global aplicable regulado en el núme  ro 2 del arancel no 
podrá superar los 2.181,673939 euros ni ser inferior a 24,040484 euros».

La expresión «en todo caso» debe interpretarse según el sentido literal de 
las palabras (art. 3.1 del Código Civil).

Ello es conforme con la Exposición de Motivos del texto original del 
Real Decre  to 1427/1989. Así:

«1. Cobertura de gasto.–De conformidad con lo dispuesto en el apar-
tado 2 de la disposición adicional 3.ª de la Ley de Tasas y Precios Públicos, 
según el cual, “los Aranceles se determinarán a un nivel que permita la 
cobertura de los gastos de funcionamiento y conservación de las oficinas en 
que se realicen las actividades o servicios de los funcionarios, incluida su 
retribución profesional”, se han adaptado los derechos arancelarios a los 
incrementos experimentados por los costes de personal y material desde la 
fecha de entrada en vigor del Arancel anterior. Asimismo se han hecho las 
previsiones necesarias para la ejecución del Plan General de Informatiza-
ción de los Registros.»

La tesis expuesta concuerda con la lógica de las distintas redacciones que 
ha ido teniendo en este punto el Real Decre  to de 1989.

La inicial redacción, vigente hasta el 21 de diciembre de 1996, no conte-
nía una declaración semejante a la que ahora se estudia. Simplemente esta-
blecía una primera escala, hasta 1.000.000 de pesetas que devengaba unos 
honorarios de 4.000 pesetas. No se alteró esta redacción en las modificacio-
nes introducidas por el Real Decre  to 2616/1996, de 20 de diciembre, ni por 
el Real Decre  to-ley 6/2000, de 23 de junio, ni por la Instrucción de 14 de 
diciembre de 2001, ni por la Instrucción de 22 de mayo de 2002. En el Real 
Decre  to-ley 8/2010, de 20 de mayo, se añade, al final del núme  ro 2.1 un 
tope máximo, pero no uno mínimo: «En todo caso, el arancel global aplica-
ble regulado en el núme  ro 2 del arancel no podrá superar los 2.181,673939 
euros.»

Por fin el Real Decre  to 1612/2011 introduce un segundo inciso, por con-
gruencia de materia, en el mismo párrafo que regulaba el tope máximo «En 
todo caso, el arancel global aplicable regulado en el núme  ro 2 del arancel no 
podrá superar los 2.181,673939 euros ni ser inferior a 24,040484 euros».
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No cabe duda de que Real Decre  to, podría haber omitido cualquier refe-
rencia a tal cuestión. Sin embargo su redacción no ignora que precisamente 
ese extremo estaba siendo objeto de discusión en este Centro Directivo y 
ante los tribunales. De nuevo, el Real Decre  to 1611/2011 no elude la solu-
ción del problema. Así en el propósito que se deduce del repetido Real 
Decre  to, y que ya ha quedado expuesto en los Fundamentos de Derecho 
precedentes, resuelve la controversia de forma clara: establece un mínimo 
por inscripción, anotación o cancelación de cada finca o derecho 
de 24,040484 euros.

Con ello el Real Decre  to no hace más que recoger el asentado y tradicio-
nal criterio establecido por esta Dirección General, sólo puesto en cuestión 
de modo indeciso en una época más reciente. Cabe citar, entre otras, la 
Resolución de esta Centro Directivo de 20 de mayo de 2002, que resolvía 
este punto como algo que no requería excesivo discurso, por la claridad que 
se deducía del propio arancel. Y en el mismo sentido las Resoluciones de 
este Centro Directivo de 6 de mayo de 2002 y 17 de octubre de 2002.

Por otro lado el principio de que tanto en materia tributaria como arance-
laria las exenciones, reducciones, o bonificaciones, por su carácter de excep-
ción, sólo deben admitirse cuando se encuentren clara y expresamente 
consignadas en las respectivas disposiciones, sin que puedan en ningún caso 
interpretarse ni aplicarse de manera extensiva, deductiva o analógicamente, 
sino que han de serlo en sentido absolutamente riguroso y restrictivo, se 
encuentra recogido en la Sentencia del Tribunal Supremo de 23 de enero 
de 1973; y entre otras, en las Resoluciones de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado de 13 de enero de 1982, 24 de mayo de 1996, 29 
de julio de 1999, 13 de diciembre de 1999 y 10 de marzo de 2003.

En conclusión no procede aplicar la rebaja del 5 por ciento a que se 
refiere el último párrafo del apartado 1 del núme  ro 2 del Anexo I del Real 
Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre, al mínimo de 24,040484 euros.

La Sentencia tantas veces citada del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid, Sección Sexta, de 23 de febrero de 2012, así lo reconoce en varios 
de sus Fundamentos Jurídicos:

– «En consecuencia, una vez determinada la base que es el capital pen-
diente de amortizar, y aplicando las normas reflejadas en el núme  ro 2 del 
Real Decre  to 1427/1989 a la cantidad que resulte, se aplica el 90 % de boni-
ficación. Cuando no hay cantidad base se ha de aplicar la cantidad mínima 
de 24,04 euros prevista para los valores inferiores de derechos o fincas fija-
dos en la norma indicada que establecen un límite por debajo del cual no 
cabe fijar cantidad alguna. Así se desprende de la dicción literal del precepto 
que establece una cantidad fija a todos los valores posibles incluidos en un 
límite máximo lo que significa que tal cantidad fija no puede experimentar 
variación alguna y del hecho de que, a continuación de los respectivos 
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importes de los aranceles a consecuencia de los diferentes valores de dere-
chos y fincas, establece un valor máximo del arancel a percibir en cualquier 
caso lo que pone en evidencia la voluntad del legislador de fijar un mínimo 
y un máximo de cantidad a percibir en concepto de arancel»…

– Y: «El segundo párrafo del mismo núme  ro del artícu  lo que sería apli-
cable al presente caso deja claro que la cantidad mínima exigible como 
arancel es de 24,04 euros, por lo que no procede exigir la cantidad a que se 
hizo referencia en el acto administrativo de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado».

Y la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección 
Sexta, de 27 de febrero de 2012:

«A continuación, nos remitiremos a los honorarios mínimos de los Regis-
tradores de la propiedad que fueron fijados en el Real Decre  to 1427/1989 
en 4.000 pesetas o su equivalente en 24,04 euros, sin que desde entonces 
hayan experimentado actualización alguna, y son aplicables cuando el valor 
de la finca o derecho, que se inscriba, anote, o cancele, tenga un valor que 
no exceda de 6.010,12 euros, y por tanto aunque su valor sea cero o incluso 
tenga un valor negativo si ello es posible.

Sobre estos aranceles u honorarios mínimos ya no se aplica la reducción 
del 90 % como sí lo hacen incorrectamente las Resoluciones de la Dirección 
General recurridas y la Sentencia indicada de la Sección 8.ª, pues el resul-
tado obtenido iría claramente contra el artícu  lo 2 del Real Decre  to 1427/1989 
que fija niveles de arancel para los Registradores en escalas crecientes, y 
sobre todo contra el Real Decre  to 1612/2011 que fija un arancel mínimo en 
todo caso de 24,04 euros.

Sorprendentemente las Resoluciones de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado posteriores de 20 de octubre de 2010 y de 22 de 
noviembre de 2010 entienden –como esta sala– que la reducción se hace 
sobre la base o capital pendiente de amortizar…

e) Como ya se decía en la Exposición de Motivos del preámbulo del 
Real Decre  to 1427/1989 la razón de ser de esta cuantía mínima de 24,04 
euros se basa en el principio de cobertura de gastos de las oficinas de los 
Registradores de la Propiedad. Principio ratificado en varias Resoluciones 
de la Dirección General –DGRN– (entre ellas en la de 8 de enero y 30 de 
julio de 2009, y en las anteriores de 17 de octubre de 2002 y de 23 de julio 
de 2003) y que se avala en el último y por ahora definitivo Real Decre-
 to 1612/2011.»

Como conclusión la cantidad que debe minutar el Registrador por el con-
cepto de cancelación de hipoteca es de 24,04 euros.

En consecuencia, este Centro Directivo ha resuelto estimar el recurso 
interpuesto por doña ....., en nombre y representación de la entidad mercan-
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til «Sociedad Azucarera Larios, S.A.», contra la Resolución de la Junta de 
Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de 
España de 4 de julio de 2012 y ordenar al Registrador la rectificación de la 
minuta de acuerdo con los fundamentos de derecho anteriores.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación.

Madrid, 26 de diciembre de 2012.–Firmado: El Director general de los 
Registros y del Notariado, Joaquín José Rodríguez Hernández.

 

Resolución de 26 de diciembre de 2012 (10.ª)

En el recurso de reposición interpuesto por don ....., contra la Resolución de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 10 de julio de 2012, por la que se 
desestimaba el recurso de apelación interpuesto contra la Resolución de la Junta de 
Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España de 14 
de febrero de 2012, que desestimó el recurso de honorarios interpuesto contra minuta 
girada por el Registro de la Propiedad de Nules núme  ro 3.

HECHOS

I

Mediante escrito de 17 de noviembre de 2011 que tuvo entrada en el Colegio de 
Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España el mismo día, don ....., impugna 
la minuta 1546, expedida por el Registro de la Propiedad de Nules núme  ro 3, por importe 
de 158,74 euros.

El recurrente manifiesta:

Primero. Según el artícu  lo 8 de la Ley 2/1994, de 30 de marzo, en su redacción 
dada por la Ley 41/2007, de 7 de diciembre, establece que «para el cálculo de los hono-
rarios registrales de las escrituras de subrogación, novación modificativa y cancelación, 
de los créditos o préstamos hipotecarios, se aplicarán los aranceles correspondientes al 
núme  ro 2, «Inscripciones», del Anexo I del Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviem-
bre, por el que se aprueba el Arancel de los Registradores de la Propiedad, tomando 
como base la cifra del capital pendiente de amortizar, con una reducción del 90 %.

Segundo. La Dirección General de los Registros y del Notariado ha dictado multi-
tud de Resoluciones, como la de 12 de marzo de 2009 o la de 30 de abril de 2009 entre 
otras, en las que establece que las bonificaciones arancelarias para las cancelaciones de 
préstamos y créditos hipotecarios establecidas por la Ley 2/1994 no se limitan a las can-
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celaciones relacionadas con algún tipo de proceso de refinanciación, sino que se aplican 
a todas las cancelaciones hipotecarias.

Tercero. En el mismo sentido se ha pronunciado el Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid en su Sentencia de 24 de junio de 2010.

Cuarto. Sin embargo, en la citada minuta, no se ha aplicado la reducción del 90 % 
del arancel prevista en la norma.

II

Don ....., Registrador de la Propiedad de Nules núme  ro 3 emite el correspondiente 
informe que tiene entrada en el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles 
de España el día 2 de diciembre de 2011.

En dicho informe el Registrador manifiesta que el presente recurso de apelación 
debe calificarse de extemporáneo por haberse interpuesto fuera del plazo previsto en la 
regla sexta del Anexo II, puesto que esta norma establece que «Los interesados podrán 
impugnar la minuta formulada por el Registrador dentro del plazo de quince días hábiles 
siguientes al de su notificación o entrega».

Al respecto, el Registrador señala que la minuta se notificó al recurrente el día 6 de 
mayo de 2010 y el 19 del mismo mes fue pagada, habiendo transcurrido evidentemente 
los quince días desde el 6 de mayo de 2010 de la notificación hasta la presentación del 
escrito de recurso y, por ello, debe tenerse por extemporánea la reclamación.

III

Por el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España se dio tras-
lado de dicho informe a don ....., para que alegase cuanto estimara conveniente, por 
correo certificado con acuse de recibo, constando su recepción con fecha de 19 de 
diciembre de 2011, sin que se hubiese recibido escrito alguno habiendo transcurrido el 
plazo de alegaciones.

IV

Por Resolución de 14 de febrero de 2012, la Junta de Gobierno del Colegio de Regis-
tradores de la Propiedad y Mercantiles de España acordó desestimar el recurso inter-
puesto por haberlo hecho fuera del plazo de 15 días previsto en la normativa aplicable.

V

Contra dicha Resolución don ....., interpuso recurso de apelación, que tuvo entrada 
en el Registro General del Ministerio de Justicia el día 22 de marzo de 2012.

El recurrente reitera la argumentación efectuada en su escrito de impugnación ante 
el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España y que ha sido reco-
gido en el primero de los hechos de esta Resolución, por lo que se da por reproducido.
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VI

Recibido el anterior escrito de interposición del recurso, este Centro Directivo soli-
citó los preceptivos informes y los antecedentes al Colegio de Registradores de la Pro-
piedad y Mercantiles de España que tienen entrada en este Centro Directivo el día 17 de 
abril de 2012. Considera el Colegio de Registradores que el recurso debe desestimarse 
en base a los argumentos recogidos en la Resolución objeto del presente recurso.

VII

Conforme al artícu  lo 112 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se da 
traslado del recurso al Registrador de la Propiedad de Nules núme  ro 3, por correo certi-
ficado con acuse de recibo, constando su recepción el día 2 de abril de 2012, para que en 
el plazo de 10 días alegue cuanto estime procedente, sin que se haya recibido escrito 
alguno habiendo transcurrido el plazo para ello.

VIII

En fecha 10 de julio de 2012, esta Dirección General resolvió desestimar el recurso 
de apelación contra el Acuerdo de 14 de febrero de 2012 de la Junta de Gobierno del 
Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España.

IX

Mediante escrito de 10 de septiembre de 2012 que tuvo entrada en el Registro Gene-
ral del Ministerio de Justicia el día 17 de septiembre de 2012, don ....., interpone recurso 
de reposición contra la Resolución de este Centro Directivo de 10 de julio de 2012, por 
la que se desestimaba el recurso de apelación interpuesto por don ..... contra la Resolu-
ción de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles 
de España de 14 de febrero de 2012.

El recurrente solicita que se revise la resolución del recurso de apelación de honora-
rios ya que el recurso presentado contra la minuta del Notario sí fue estimado.

X

Mediante escritos de 20 de septiembre de 2012 que tuvieron salida del Registro 
General del Ministerio de Justicia con fecha 25 de septiembre de 2012 se remite copia 
del recurso al Registrador actual del Registro de la Propiedad de Nules núme  ro 3 y a 
don ....., actualmente Registrador de la Propiedad de Gijón/Xijón núme  ro 2 y Registra-
dor de la Propiedad de Nules núme  ro 3 en el momento de expedición de la minuta, por 
correo certificado con acuse de recibo, constando su recepción con fecha 26 de septiem-
bre de 2012, para que efectúen alegaciones en el plazo de 10 días, sin que hasta la fecha 
de esta Resolución se haya recibido escrito alguno, habiendo transcurrido el plazo para 
ello.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos el Real Decre  to 1427/1989, de 17 de noviembre, por el que se 
aprueba el Arancel de los Registradores de la Propiedad; Instrucción de 22 
de mayo de 2002, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, 
por la que se convierten a euros los Aranceles de los Notarios y Registrado-
res de la Propiedad; Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
y del Procedimiento Administrativo Común y las Resoluciones de este Cen-
tro Directivo de 15 de junio de 2001, 20 de octubre de 2003, 5 de septiembre 
de 2006, 15 de abril de 2007, 22 de octubre de 2009, 31 de mayo de 2010 
y 24 de junio de 2011.

Primero. El recurrente interpone recurso de reposición contra la Reso-
lución de 10 de julio de 2012 de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado.

Segundo. La cuestión principal en la Resolución de este Centro Direc-
tivo y, consecuentemente, en el Recurso de Reposición es determinar si el 
recurso de impugnación de minuta fue interpuesto en plazo y, en su caso, 
determinar si a un supuesto de cancelación de hipoteca le es aplicable el 
artícu  lo 8 de la Ley 2/1994 de subrogación y modificación de préstamos 
hipotecarios en su redacción dada por la Ley 41/2007, de 7 de diciembre.

Tercero. Acuerdo de la Junta de Gobierno del Colegio de Registradores.

El Colegio de Registradores, en Acuerdo de fecha 14 de febrero de 2012 
sostiene que el recurso de impugnación debía ser inadmitido por haber sido 
interpuesto fuera del plazo de 15 días previsto en la normativa aplicable.

Cuarto. Resolución de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado.

Esta Dirección General, en Resolución de 10 de julio de 2012, resolvió:

«Habiendo quedado acreditado en el expediente que la factura resultó 
cobrada con fecha 19 de mayo de 2010 y habiéndose interpuesto el recurso 
de impugnación de minuta el día 17 de noviembre de 2011, ya había trans-
currido sobradamente el plazo de quince días aplicable establecido en la 
Norma sexta del Anexo II del Arancel, por lo que ha de desestimarse el 
recurso interpuesto.

En consecuencia este Centro Directivo ha resuelto desestimar el recurso 
interpuesto por don ..... contra la Resolución de la Junta de Gobierno del 
Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España de 14 de 
febrero de 2012.»

Quinto. Recurso de reposición.

La solicitud que se formula en el Recurso de Reposición interpuesto es 
«La revisión de la Resolución del Recurso con núme  ro de expe-
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diente 218/2012-2.2, ya que el recurso presentado por minuta indebida 
cobrada por el Notario y con el núme  ro de expediente 38/12 N sí que fue 
estimado y se trataba de los mismos motivos: Cancelación de hipoteca de la 
misma propiedad».

Los presupuestos de hecho, en cuanto a plazos de interposición de ambos 
recursos de honorarios no son iguales.

La Norma Décima del Anexo II del Arancel de los Notarios aprobado por 
Real Decre  to 1426/1989, de 17 de diciembre, establece:

«1. Los interesados podrán impugnar la minuta formulada por el Nota-
rio dentro del plazo de quince días hábiles siguientes al de su notificación o 
entrega».

En el expediente del recurso de honorarios del Notario, que se invoca en 
el recurso de reposición, resulta que la factura fue recibida por don …. el 8 
de noviembre de 2011, y que el día 18 de noviembre de 2011 tuvo entrada 
en el Registro del Colegio Notarial de Valencia el escrito de impugnación. 
En consecuencia, dentro del plazo de 15 días.

Sin embargo, en el recurso de honorarios objeto del presente recurso de 
reposición, la factura fue pagada en fecha 19 de mayo de 2010, mientras que 
el escrito de interposición tuvo entrada en el Colegio de Registradores el 
día 17 de noviembre de 2011. Por lo tanto, un plazo muy superior al de 
quince días marcado por el apartado primero de la Norma Sexta del Anexo II 
del Arancel de los Registradores de la Propiedad.

En consecuencia, este Centro Directivo ha resuelto desestimar el recurso 
de reposición interpuesto por don ....., contra la Resolución de esta Direc-
ción General de 10 de julio de 2012, sin perjuicio de otras posibles acciones 
que pudieran proceder en Derecho.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia correspondiente dentro del plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación.

Madrid, 26 de diciembre de 2012.–Firmado: El Director general de los 
Registros y del Notariado, Joaquín José Rodríguez Hernández.
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